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75-12U. 30 dic. Sevilla. A la l\1. María Bautista . ............. . 
76-1A. - enero. Sevilla. A D.• Ana Enríquez .. .. ... .......... . 
76-1T. - enero. Sevilla. AI P. Juan Bautista Rubeo ........ . 
76-2K. 19 febr. Sevilla. A D. Rodrigo de Moya .. ...... .. .... . 
76-2L. 19 febr. Sevilla. A la M. María Bautista .. ... ......... . 
76-4T. 29 abril. Sevilla. A la M. María Bautista .... ....... . 
76-5A. 9 mayo. Sevilla. AI P. Ambrosio Mariano ........... . 
76-6K. 15 junio. Malagón. A la M. Ana de Jesús .. ......... . 
76-6L. 15 junio. Malagón AI P. Jerónimo Gracián .. .. .... . 
76-6M. 15 junio. Malagón. A la M. Maria de S. José ... . . . 
76-6N. 18 junio. Malagón. A la M. María de S. José .... . . 
76-6T. 24 junio. Malagón. AI P. Jerónimo Gracián ........ . 
76-7A. 2 julio. Toledo. A la M. Maria de S. José ........ . 
76-7B. 9 julio. Toledo. A D. Lorenzo de Cepeda .... ...... . . 
76-7K. 11 julio. Toledo. A la M. Maria de S. José ........ . 
76-7T. 24 julio. Toledo. A D. Lorenzo de Cepeda 
76-8T. - agosto. Toledo. AI P. Jerónimo Gracián 
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76-10M. - oct. Toledo. AI P. Ambrosio Mariano de S. Benito. 
76-lOT. 21 oct. Tolcdo. AI P. Ambrosio Mariano de S. Benito. 
76-10U. 21 oct. Toledo. AI P. Jerónimo Gracián ............ .. . 
76-lOV. 23 oct. Toledo. A la M. María de S. José ...... .. .. .. 
76-10W. 23 oct. Toledo. AI P. Jerónimo Gracián .............. . 
76-lOX. 31 oct. Toledo. AI P. Jerónimo Gracián .. .. .......... . 
76-10Y. 31 oct. Toledo. A la M. Maria de S. José .......... .. 
76-lOZ. - oct. Toledo A la M. María Bautista .. .. .......... . 
76-11A. - nov. Toledo. AI P. Jerónimo Gracián .............. . 
76-llB. 2 nov. Toledo. A la M. María Bautista .............. . 
76-11C. 3 nov. Toledo. AI P. Ambrosio Mariano de S. Benito. 
76-110. 4 nov. Toledo. AI P. Jerónimo Gracián .............. . 
76-llE. - no v. Tolcdo. A D. Lorenzo de Cepeda .. ........ .. 
76-llF. 8 nov. Toledo. A la M. Maria de S. José .......... .. 
76-11K. 11 nov. Toledo. A la M. María de S. José .. ......... . 
76-llL. 11 nov. Toledo. AI P. Jerónimo Gracián .. ............ . 
76-11M. 19 nov. Toledo. AI P. Jerónimo Gracián ...... ........ . 
76-11N. 19 nov. Toledo. A la M. María de S. José ........ .. .. 
76-llT. 26 nov. Toledo. A D. Luis de Cepeda ................ .. 
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30 nov. Toledo. AI P. Jerônimo Gracián .............. . 
- nov. Toledo. AI P. Jerônimo Gracián .............. . 
- no v. Toledo. A D. Di ego de Guzmán .............. . 

3 dic. To!edo. A la M. Maria de S. José ........... . 
7 dic. Toledo. A la M. Maria de S. José ... ........ . 
7 dic. Toledo. AI P. Jerônimo Gracián .............. . 

- dic. Toledo. AI P. Jerônimo Gracián .... .......... . 
12 dic. Toledo. AI P. Ambrosio M. de S. Benito ... 
13 dic. Toledo. A la M. Maria de S. José ........... . 
13 dic. Toledo. AI P. Jerônimo Gracián .............. . 
16 di c. Toledo. A Di ego Ortiz .............. ............ . 
16 di c. Toledo. A la M. Maria Bautista ............. .. 
18 di c. Toledo. A la M. Maria de S. José ....... . .. .. 
18 dic. Toledo. AI P. Jerônimo Gracián .............. . 
27 di c. Toledo. A la M. Maria de S. José ........... . 
- di c. Toledo. A D. Francisco de Sal cedo .......... .. 
- di c. Toledo. A D. Di ego de Guzmán ............. .. 
- dic. Toledo. AI P. Jerônimo Gracián .............. . 
2 enero. Toledo. A D. Lorenzo de Cepeda ...... .... .. 
3 enero. Toledo. A la M. Maria de S. José ........ . 
3 enero. Toledo. AI P. Jerônimo Gracián .......... .. 
9 enero. Toledo. AI P. Ambrosio M. de S. Benito. 
9 enero. Toledo. A la M. Maria de S. José ........ . 
9 enero. Toledo. Al P. Jerônimo Gracián .......... .. 

17 enero. Toledo. A D. Lorenzo de Cepeda .......... .. 
17 enero. Toledo. A la M. Maria de S. José ........ . 
21 enero. Toledo. A la M. Maria Bautista ........... . 
26 enero. Toledo. A la M. Maria de S. José ....... .. 
6 febr. Toledo. AI P. Ambrosio M. de S. Benito ... 

10 febr. Toledo. A D. Lorenzo de Cepeda .... .. .... .. 
16 febr. Toledo. AI P. Ambrosio M. de S. Benito ... 
11 febr. To!edo. AI P. Ambrosio M. de S. Benito ... 
- febr. Toledo. AI P. Jerônimo Gracián ............. .. 
27 y 28 febr. Toledo. A D. Lorenzo de Cepeda . . . 
28 febr. Toledo. A la M. Maria de S. José . ......... .. 
28 febr. Toledo. AI P. Ambrosio M. de S. Benito ... 
1 y 2 marzo. Toledo. A la M. Maria de S. José .. . 

15 marzo. Toledo. AI P. Ambrosio M. de S. Benito. 
9 abriL Toledo. A la M. Maria de S. José ....... .. 
9 abril. Toledo. AI P. Ambrosio M. de S. Benito ... 

- mayo. Toledo. AI P. Ambrosio M. de S. Benito .. . 
6 mayo. Toledo. A la M. Maria de S. José ........ . 
9 mayo. Toledo. AI P. Ambrosio M. de S. Benito ... 

15 mayo. Toledo. A la M. Maria de S. José . .. ..... . 
28 mayo. Toledo. A la M. Maria de S. José ........ . 
13 junio. Toledo. AI P. Jerônimo Gracián .... ....... . 
28 junio. Toledo. A la M. María de S. José ........ . 
2 julio. Toledo. A la M. Maria de S. Alberto ..... . 
2 julio. Toledo. A Gaspar de Villanueva ........... . 

11 julio. Toledo. A la M. María de S. José ........ . 
14 julio. Toledo. A Roque de Huerta ...... .. ........ .. 
14 julio. Toledo. AI P. Jerônimo Gracián 
- agosto. Avila. A D. Alvaro de Mendoza 

266 
268 
268 
269 
270 
273 
275 
276 
279 
281 
283 
286 
287 
289 
290 
291 
292 
293 
294 
300 
302 
302 
304 
308 
311 
314 
316 
317 
321 
323 
327 
329 
330 
331 
335 
337 
338 
342 
343 
345 
346 
347 
349 
351 
353 
354 
355 
357 
360 
362 
364 
365 
366 

200) 
201) 
202) 
203) 
204) 
205) 
206) 
207) 
208) 

77-9A. 
77-9K. 
77-10K. 
77-10T. 
77-IOU. 
77-llA. 
77-12B. 
77-12B. 
77-12C. 

ÍNDICE GENERAL 
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Págs. 

6 sepL Avpa. A D. Alvaro de Mendo -
18 sept. Av!la. AI rey Fel i II za .. ............. 368 
20 oct. A vila. A D 3 Jua ped 

0 
.... ,...... ................. 370 

22 . · na e va !e oct. AV11a. A la M. María de S :................. 37:2 
26 oct. Avila A D • G · p · Jose ............... 373 
10 nov. Avil~. A Rod ~IOmdar Aardo Tavera ......... 375 
4 d. . ngo e randa 

~c. Avi!a. AI rey D. Feli e li .. .......... .. .... 376 
7 diC. Avila. AI p Gas Pd S .................... .... 379 

lo d. A 'I · par e alazar 
I C. VI a. A J uan de O vali • .. .. .. .. . .. .. .. 382 

209) 77-120. 
mada .... e Y D. Juana de Ahu-

10 dic. Avi1a ... A .. i~ .. M .. M ... ; ... d .... S ........ ~ ............... .. 384 
385 
388 
390 
396 
400 
402 
406 
409 

210) 77-12K. 19 dic. A vila A la M. M ar!a / s· Jose .......... ... .. 
211) 77-1K. 16 enero. AvÜa A D · T a na. e · José ......... ..... . 

10 febr. A vila AI p · J eutos'~ de Braganza ....... .. 212) 78-2A. 
213) 78-2K. 14 febr. A vila: AI P.' G~:aio ug;z_ · ...... · ............... · 
214) 78-21. 16 febr. A vila AI p J . . aGvJla ........... .. ....... . 
215) 78-3A. 2 · · erommo racián marzo. Avila. AI p J · . G .. . ............ .. 
216) 78-3B. 9 marzo. Avila A Ro. erondJmoH racJan ....... . ...... . 
217) 78-3C. 
218) 78-3K. 
219) 78-3T. 
220) 78-3U. 
221) 78-4A. 
222) 784K. 
223) 78-41. 
224) 78-4M. 
225l 78-4N. 
226) 78-4T. 
227) 78-SA. 
228) 78-5B. 
229) 78-5K. 
230) 78-5L. 
231) 78-6A. 
232) 78-6K. 
233) 78-7T. 
234) 78-BA. 
235) 78-8B. 
236l 78-8C. 
237) 78-80. 
238) 78-8E. 
239) 78-SK. 
240) 78-8L. 
241 ) 78-8M. 
242) 78-8N. 

lo 11 · que e uerta 
Y marzo. A vila AI p J · . · .. · .. .. · ...... · .. 

- marzo. Avila A r) L . · derommo Gracián .... .. 
26 · · 111S e Cepeda 
28 

marzo. A vila. A D.• María de Mendoz ..... ........ .. 
marzo. Avila A la M M · a .......... .. 

- abril. A vila. A Ant : danSa ?e S. José ....... .. 
15 b 'I on10 e ona a r~· Avila. AI P. Jerônimo G :;· ............. .. .. . 
17 abnl. Avila. AI lic G d ra_cJan ............. .. 
17 abril. A vila AI p · J ~p~r eGV1llanueva ...... .. . 
17 abril. A vila. A D ~ /rommDo :acián .. ........... .. 
26 abril. A vila. AI p J u~n~ anGtJsco .... . ........... .. 
7 · · eron1mo racián 

mayo. Aviia. AI P. Jerônimo Gr .. .. ..... .. .. .. .. 
8 mayo. Avila AI p J • . G acJan ........... ... . 

14 rnayo. Avila. AI p' Jer?n~mo Gracián .............. . 
22 mayo. Avila· AI p' Jer?n~mo Gracián ....... .. .... .. 
4 · · · · erommo racián 

~un~o. A vila. A la J\1.. María d ~ ............ .. 
- JUnJo. Avila AI p Go I ·o~ S. Jose ...... .. .. .. 
28 julio. A vila. AI p . D n~a o Bavila ........... .. .... . 
8 agosto. A viia AI p Jn11!l~o áiiez ........ ..... ... .. 
8 agosto. A vila. A D ;, J erommdo Gracián .......... .. 
9 agosto. Avila· AI p' J ua,!l~ e Ahumada ........ . 

lo · · eron1mo Graci · agosto. A vila. AI P. Julián de . an ........... . 
10 agosto. Avi!a AI p J • . GAvJ!a ......... ..... . 
14 · · eron1mo racia'n agosto Avila A Ro d ..... .. .... . 
14 ·agosto: Avila· AI p quJe . e_ HueGrta ................. . 
19 agosto. A vila. Al p'· Jer?n~mo Gracián .......... .. 
19 · · erommo racián 

411 
413 
414 
415 
418 
419 
423 
424 
427 
429 
430 
432 
434 
437 
439 
443 
445 
447 

243) 78-8T. 
244) 78-8U. 
245 l 78-9A. 

agosto. Avila. A Roque de Hu ........ .. .. 
21 agosto. Avila AI p J • . eGrta ............... .. . · · erommo · · - agosto. A vila AI p J • . GracJan .......... .. 

447 
448 
652 
455 
456 
457 
460 
463 
464 
465 
466 
468 
469 
471 
474 
476 
480 

246) 78-9K. 
247) 78-9T. 
248) 78-10A. 
249) 78-IOB. 
250) 78-IOC. 
251) · 78-IOK. 

- sept. Avila À la M MrO~Jmdo sracián ........... . 
- sept. A vila: A D, ~: a_na • e · José ........... . 
29 sept. A vila AI p Je ~ ~ D. Gisabel Osorio .... .. 
4 oct. Avila .. AI p .p brlomHmo . racián .............. . 
4 A . · a o ernandez oct. Vila. A! Roque de H ................ .. 
4 ort. A vila. AI p p d d u~rta ......... .. .... ....... .. 

15 oct. A vila. AI p ' J e .r~ e Gos :\ngeles 
. eronuno rac1an .. ... .. .......... . 

I 

! 
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252) 
253) 
254) 
255) 
256) 
257) 

78-10L. 
78-10T. 
78-10U. 
78-llA. 
78-llK. 
78-12A. 

258) 78-12K. 
259) 78-12T. 
260) 78-12U. 
261) 78-12V. 
262) 79-1A. 
263\ 79-1T. 
264) 79-lU. 
265) 79-2A. 
266) 79-2K. 
267) 79-3K. 
268) 79•3T. 
269) 79-4K. 
270) 79-4L. 
271) 79-4T. 
272) 79-5A. 
273) 79-SB. 

274) 79-5T. 

275) 79-6A 
276) 79-6B. 
277) 79-6C. 
278) 79-6K. 
279) 79-6T. 
280) 79-6U. 
281) 79-7A. 
282) 79-7K. 
283) 79-7T. 
284) 79-í"U. 
285) 79-7V. 
286) 79-7W. 
287) 79-7X. 
288) 79-7Y. 
289\ 79-9K. 
290) 79-10A. 
291) 79-llK. 
292) 79-12A. 
293) 79-12K. 
294) 79-12L. 
295) 79-12T. 
296) 79-12U. 
297) 80-1K. 

ÍNDICE GENERAL 

Págs. 

- oct. Avila. AI P. Jerônimo Gracián ........... . ... .. . 
-· - oct. A vila. A las MM. Carmelitas Descalzas .. ... . 
- oct. Avila. A Roque de Huerta (1) .... . ..... . .... .. . 
- nov. Avila. A la M. Maria de S. José . . ............ . 
- nov. Avila. A la M. Ana de Jesús, Lobera .. ...... . 

2 dic. Avila. A D.• Maria Enríquez de Toledo, du-

484 
484 
487 
485 
486 

quesa .. ........... .................................. ............. 489 
- dic. Avila. A Roque de Huerta ......... . ........... . .. 490 
28 di c. A vila. A Roque de Huerta . .... .... . ....... .. ... .. 491 
28 dic. A vila. A Roque de Huerta . ... . ... .. . ...... .. ..... 492 
28 dic. Avila. A D.• Juana Dantisco ..................... 493 
- enero. Avila. AI P. Jerônimo Gracián .... ,.......... 494 
31 enero. Avila. A D. Hernando de Pantoja .. ....... 495 
31 enero. Avila. A las MM. Carmelitas Descalzas ... 497 
4 febr. A vila. A D.• Inés Nieto .. .. ............ ........... 500 

20 febr. Avila. AI P. Jerônimo Gracián . . ............. 501 
12 marzo. A vila. A Roque de Huerta ........ ... .. ..... 502 
- marzo. Avi!a. AI P. Jerônimo Gracián ... .... ..... 504 
- abril. Avila. AI P. Jerônimo Gracián ...... .. ....... 505 
- abril. A vila. AI P. Jerônimo Graciáit ....... . ... .... 507 
21 abril. Avila. AI P . Jerônimo Gracián ... .. .......... 508 

2 mayo. A vila. A Pedro de Casademonte ............ . 511 
3 mayo. Avila. A las MM. Isabel de S. Jerônimo y 

Maria de S. José . . ... .. . .. ... . .. . .. . . . . ... .. ... ... . ....... 513 
31 mayo. Avila. A la M. Priora y hermanas de! mo-

nasterio de Valladolid .. ......... ......... ...... ...... .. .. 520 
9 junio. A vila. A la M. Maria Bauti5ta .. ..... .... .... 523 

10 junio. A vila. AI P. Jerônimo Gracián . .... ... .. ..... 526 
10 junio. A vila. A la M. Inés de Jesús .... .. ... .. ....... 529 
18 junio. Avila. A la M. Ana de la Encarnaciôn ... 529 
21 junio. Avila. A la M. Maria Bautista ....... . ....... 531 
24 junio. A vila. A la M. María de S. José .... ... .. ... 532 
7 julio. Valladolid. AI P. Jerônimo Gracián ..... .... 535 

18 julio. Valladolid. AI P. Jerônimo Gracián .. .. .. ... 538 
22 julio. Valladolid. A la M. Maria de S. José . ..... 539 
22 julio. Vallaclolid. A D. Teutonio de Braganza ... 542 
23 julio. Valladolid. A Roque de Huerta ......... .. .... 543 
25 julio. Valladolid. AI P. Jerônimo Gracián . .... ... . 544 
26 julio. Valladolid. A Roque de Huerta . . ........ .. .. . 546 
27 )u!io. Valladolid. A D. Lorenzo de Cepeda .. .... 547 
17 sept. Sala manca. A D.• In és Nieto ..... ... ... .. ..... 549 
4 oct. Salamanca. AI P. Jerônimo Gracián . ..... ...... 550 

19 nov. Toledo. A D.' Isabel Osorio . . ........ . ..... .. ... 553 
3 y 4 di c. Malagôn. A D.' Isabel Osorio 554 

12 dic. Malagón. AI P. Jerôn imo Gracián .. ...... .... 556 
18 dic. Malagôn. AI P. Jerônimo Gracián ..... ...... . 559 
21 dic. Malagôn. AI P. Nicolás Doria . . .. . .. . .. . .. . .. . . 561 
21 dic. Malagôn. A la M. María de S. José .... . .. .. 565 
13 enero. Malagôn. AI P. Nicolás de Jesús lVfaría 

Doria ......... ... ............. ................................... 569 

(1) Esta carta y las dos siguientes están fuera de sitio. Su número 
y sigla son los que llevan aqui en el Jndice. 

ÍNDICE GENERAL 

298) 80-1L. 

13* 

Págs. 

299) 80-1M. 
13 enero. Malagôn. A las MM. Carmelitas Descalzas. 572 
13 enero. Malagôn. A la M. Maria de Jesús ... ...... 574 

300) 80-1N. 
301) 80-1N. 
302) 80-10. 
303) 80-1P. 
304) 80-1T. 
305) 80-2A. 
306) 80-2B. 
307) 80-2C. 
308 ) 80-2K. 
309) 80-2L. 
310) 80-4A. 
311 ) 80-4B. 
312 ) 80-4C. 
313) 80-4K. 
314) 80-4L. 
315 ) 80-5A. 
316) 80-5B. 
317) 80-5C. 

318 ) R0-5T. 
319) 80-6A. 
320) 80-6K. 
321) 80-6L. 
322) 80-7A. 

323) 80-SA. 

324) 80-8B. 

325) 80-8C. 
3261 80-80. 
327) 80-8T. 
328) 80-SA. 
329) 80-10A. 
330) 80-10B. 

331) 80-10T. 
-~32) 80-llA. 
333) 80-IIK. 
334) 80-llT. 
335 ) 80-12A. 
336) 80-12T. 
337) 80-12U. 
338 ) 81-IA. 
339) 81-1B. 
340) 81-lK. 
341) 81-2A. 
342) 81-2B. 
343) 81-2K. 
344) 81-2.L. 
345) 81-2M. 

13 enero. Ma!agôn. A la M. Ana de S. Alberto --·· · · 576 
14 enero. Malagôn. AI P. Jerônimo Gracián --·-·····-·· 576 
14 enero. Malagôn. A D.• Juana de Ahumada . .... .... 579 
15 enero. Malagôn. AI P. Jerônimo Gracián .. .... .. ... . 580 
- enero. Ma!agôn. AI P. Jerônimo Gracián ........... . 581 
1 febr. Malagôn. A la M. Maria de S. José _ .... .. _. 582 
8 y 9 febr. Malagôn. A la M. Maria de S. José . . . . . . 587 
9 febr. Malagón. A D. Lorenzo de Cepeda ......... 591 

11 febr. Malagôn. AI P-. Jerônimo Gracián ........ .... 592 
12 febr. Malagôn. AI P. Jerônimo ·cracián .. .......... 594 
3 abril. Toledo. A la M. Maria de S. José ......... 595 
8 abril. Toledo. A D.• Isabel Osorio ·······-·- · ·· · --·- 598 

10 abril. Toledo. A D. Lorenzo de Cepeda . . . . . . . . . . . . 600 
15 abril. Toledo. A D. Lorenzo de Cepeda ........ ... . 602 
16 abril. Toledo. A la M. Maria de Cristo ............ 604 
5 mayo. To!edo. AI P. Jerônimo Gracián 605 
6 mayo. Toledo. A D. Pedro Juan Casademonte ... 607 

- mayo. Toledo. A D.1 Maria Enriquez de Toledo 
duquesa de Alba -···-·-··-····· ···-······· -·-····-· ······--·: 608 

30 mayo. Toledo. AI P. Jerônimo Gracián .. ... .. .. .. . 611 
3 junio. Toledo. Al P. Jerônimo Gracián ... ..... .... 612 

15 junio. Segovia. A D. Lorenzo de Cepeda . . .. . . . . . 614 
19 junio. Segovia. A D. Lorenzo de Cepeda ····-···- 615 
4 julio. Segovi11- A la M. Priora de S. José de! 

Carmen -· ··- --··- ····-· ····- ·· ·-··-························· ···· 616 
5 agosto. Medina. A la seiiora viuda de J uan Alon-

so de Mejia .. .. . . . . .. . .. . .. . . . . .. . . . . .. . .. . . . . .. . . . . .. . .. . . . . . 621 
6 agosto. Medina. A la M. Priora de S. Josef de! 

Carmen ................ ... ....... ....... .... . ............ ....... 622 
7 agosto. Vallado!id. A la H.• Teresa de Jesús .. . 625 
9 agosto. Valladolid. A D.• Juana de Ahumada ... 628 

21 agosto. Valladolid. A D. Diego de Mendoza ...... 629 
8 sept. Valladolid. A D. Gaspar Daza . ...... ........... 631 
4 oct. Valladolid. AI P. Jerônimo Gracián .......... . . 633 
7 oct. Valladolid. A las Carmelitás Descalzas de 

S. José ......... . ........... ................. ... .... . ...... . .... 635 
25 oct. Valladolid. A la M. Maria de S. José .. ....... 638 
7 Y 8 nov. Valladolid. AI P. Jerônimo Gracián .. .... 640 

20 nov. Valladolid. AI P. Jerônimo Gracián . .. ... .. . 642 
21 nov. Valladolid. A la M. Maria de S. José .. .... 645 
-- dic. Vallado!id. A la M. Ana de la Encarnaciôn. 646 
28 dic. Vallado!id. A la M. Maria de S. José ...... 648 
28 dic. Valladolid. A D. Lorenzo de Cepeda (hijo). 650 
4 enero. Palencia. AI P. Juan de Jesús, Roca . . . . . . 653 
6 enero. Palencia. A la M. Maria de S. José . . .. . . 656 

13 enero. Pa!encia. A D.• Juana de Ahumada ... ... 658 
- febr. Palencia. A. D.• Ana Enríquez . . ... ... ... .. . . 660 
- febr. Palencia. A la M. Ana de la Encarnaciôn. 661 
17 febr. Palencia. AI P. Jerônimo Gracián ............ 662 
17 febr. Palencia. A la M. Maria Bautista ...... . ..... 664 
19 febr. Palencia. AI P. Jerônimo Gracián .. ........ .. 665 
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346) 81-2N. 
347) 81-2T. 
348) 81-2U. 
349) 81-2V. 
350) 81-2W. 
351 ) 81-3A. 
352) 81-3K. 
353) 81-3L. 
354) 81-3M. 
355) 81-3T. 
356) 81-3U. 
357) 81-3V. 
358) 81-3W. 
359) 81-4T. 
360) 81-5T. 
361) 81-5U. 
362) 81-5V. 
363) 81-5W. 
364) 81-6K. 

365 ) 81-6L. 
· 366) 8l-6T. 

367) 81-6U. 
368) 81-6V. 
369) 81-7A. 
370) 81-7B. 
371) 81-7K. 
372) 81-7L. 
373) 81-8A. 
374) 81-8T. 
375) 81-9A. 
376) 81-9B. 
377) 81-9K. 
~78) 81-9L. 
379) 81-10A. 
380) 81-lOT. 
381) 81-10U. 
382) 81-llA. 
383) 81-llK. 
384) 81-llL. 
.'185) 81-llM. 
:186 l 81-llN. 
387) 81-llT. 
388) 81-UU. 
389) 81-llV. 

390) 81-llW. 
391) 81-llX. 
392) 81-llY. 
393) 81-llZ. 
394) 81-12A. 
395) 81-12B. 
396) . 81-12C. 

ÍJ~;OTCE GENERAL 

Págs. 

19 febr. Palencia. Al P. Jerónimo Gracián 666 
21 febr. Palencia. AI P. Jerónirno Gracián 669 
21 febr. Palencia. A D. Pedro Juan Casademonte ... 672 
23 febr. Palencia. AI P. Jerónimo Gracián ............ 673 
27 febr. Palencia. AI P. Jerónimo Gracián .......... .. 674 
4 marzo. Palencia. A D. • Ana Enriquez .. .. .. .. .. .. .. . 677 

12 marzo. Palencía. AI P. Jerónimo Gracíán 679 
- mano. Palencia. A la M. Maria Bautista .. .. .. . .. 682 
- marzo. Palencia. A D. Jerónimo Reinoso 683 
21 ma:r-..:o. Palencia. A D. Alonso Velázquez .. .. .... . 684 
23-24 mano. Palencía. AI P. Jerónímo Gracíán ..... . 685 
- mano. Palencía. A la M. Maria de S. José .. .. .. 687 
28 ma:r-..:o. Palencia. A Antonio Gaitán .... .... ...... .. .. 687 
24 abril. Palencia. A D. Jerónimo Reinoso ...... .... .. 690 
22 mayo. Palencia. A la M. Ana de S. Agustin .... .. 691 
24 mayo. Palencia. AI P. Jerónimo Gracián ......... 692 
24 mayo. Palencia. AI P. Jerónimo Gracián ......... 694 
- mayo. Palencia. A una aspirante religiosa ......... 695 
16 junio. Soria. A D. Gaspar de Quiroga, anobispo 

de Toledo .. .. .... . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. . .. .. .. .. . 696 
16 junio. Soria. A la M.. Maria de S. José ............ . 698 
27 junio. Soria. AI P. Jerónimo Gracián ............... 699 
30 junio. Soria. Al Iic. Dionísio Ruiz de la Pena ... 700 
- junio. Soria. A D. Sancho Dá vila .. .. .... .. .. . .... .. .. 703 

8 julio. Soria. AI li c. Dionísio Ruiz de la Pena .. . 704 
8 julio. Soria. A D. Jerónimo Reinoso ............... 705 

13 julio. Soria. A D. J erónimo Reinoso ........ ....... 706 
14 julio. Soría. AI P. Jerónimo Gracián .. .. ........... 710 
7 agosto. Soria. Al P. Jerónimo Gracián .... .... .... 713 

26 agosto. Segovia. A D.• Juana de Ahumada ...... 714 
5 sept. Villacastín. A la M. Maria de S. José .. .. .. 716 
9 sept. Avila. A. D. Jerónimo Reinoso ............... 717 

13 sept. Avila. AI lic. Dionísio Rniz de la Pena ...... 719 
17 sept. Avila. AI P. Jcrónimo Gracián .. ............. 720 
9 oct. A vila. A D. Sancho Dá vila .... .. .......... ........ 722 

26 oct. Avi!a. AI P . Jerónimo Gracián .................. 725 
30 oct. Avila. A D. Gaspar de Quiroga, anobispo. 728 

8 nov. Avila. A la M. Maria de S. José ............... 729 
13 nov. Avila. AI !ir . Martin Alonso de Salinas .... .. 734 
- nov. Avila. AI P. J erónirno Gracián ............. .... . 735 
14 nov. Avila. A D. Jnan de Ovalle .. .... .... ......... .. 736 
19 nov. Avila. A D. Pedro de Castro y Nero ......... 738 
- nov. Avila. A D. Pedro de Castro y Nero ......... 739 
28 nov. Avila. A n. Pedro de Castro y Nero .. .. ..... 740 
28 nov. Avila. A D.• Maria Enriquez, duquesa de 

Alba . ...... ... ........ .. .... .. .................. ... ............. 741 
28 nov. A vila. A la ·M. Maria de S. José .. .. .. .. .. .. .. . 742 
28-29 nov. Avila. AI P. Jerónimo Gracián ............ 744 
29 nov. Avila. A D. Juan de Ovalle ..................... 745 
29 nov. A vila. AI P. Jerónimo Gracián .. .. .......... .. .. 748 
1 dic. Avila. Al P. Jerónimo Gracián ... .. .. ........... 750 
4 dic. Avila. A D.• Beatriz de Castilla y Mendoza. 751 
4 di c. A vila. AI P. Jerónimo Gracián ........ ...... .... 752 

397) 81-12K. 
398) 81-12T. 
399) 82-1A. 
400) 82-1K. 
401) 82-2A. 
402) 82-2B. 
403) 82-3A. 
404) 82-3K. 

405) 82-3L. 
406 ) 82-3M. 

407) 82-3T. 
408) 82-4A. 
409) 82-4B. 
410) 82-4K. 
411) 82-4L. 
412) 82-4T. 
413) 82-5A. 
414) 82-5B. 
415) 82-5K. 
416) 82-5L. 
417) 82-SM. 
418) 82-5N. 
419~ 82-5T. 
420) 82-6A. 
421) 82-6T. 
422) 82-7A. 
423) 82-7B. 
424) 82-7K. 
425) 82-SA. 
426) 82-BB. 
427) 82-SC. 
428) 82-SD. 
429) 82-8K. 
430) 82-BT. 
431) 82-SU. 
432) 82-9A. 
433) 82-9B. 
434) 82-9C. 
435-) 82-9K 

436) FA- 1. 
437) FA- 2. 
438) FA- 3. 
439) FA- 4. 
440) FA- 5. 
441) FA- 6. 
442) FA- 7. 
443) FA- 8. 

Íl\l>ICE GENERAL 

15 dic. Avila. A D. Lorenzo de Cepeda, híjo 
28 díc. Avila. A la M. Priora y hermanas de Soria. 
8 enero. Medina. AI lic. Dionísio Ruiz de la Pena. 

16 enero. Palencía. A D.• Catalina de Tolosa ........ . 
4 febr. Burgos. A D. Diego de Vallejo ........ ... .. .. 
ó febr. Burgos. A la M. Maria de S. José .......... .. 
1 mano. Burgos. AI lic. Martin Alonso de Salinas. 

15* 

Págs. 

753 
756 
758 
760 
762 
763 
765 

11 mano. Burgos. A las hermanas María de S. José 
e Isabel de la Trinídad ......................... .......... . 

17 ma:r-..:o. Burgos. A la M. Maria de S. José ........ . 
18 mano. Burgos. AI P. Ambrosío Mariano de San 

Benito . .... ... .. ...................... ........................... . 
- mano. Burgos. AI P. Nicolás Do ria ................ .. 
- abril. Burgos. A D.• Beatriz de Ovalle ........... . 
- abril. Burgos. A D. Diego de Montoya .......... .. 
13 abriL Burgos. A D. Alvaro de Mendoza .... ...... .. 
18 abril. Burgos. A D. Fadrique Alvarez de Toledo. 
23 abril. Burgos. A la M. Ana de los Angeles .. .... 
6 mayo. Burgos. A Ia H.8 Leonor de la Misl'ricordia. 
7 mayo. Burgos. A D. Pedro Manso ...... .. ...... .. .. 

14 mayo. Burgos. A D. Pedro Juan Casadcmonte .. . 
14 mayo. Burgos. A Roque de Huer ta ................. . 
- mayo. Burgos. A la H." Leonor de la Misericordia. 
20 mayo. Burgos. A D. J erónimo de Reinoso .... .. .. . 
30 mayo. Burgos. A la M. Ana de Jcsús .. ............ . 

4 junio. Burgos. AI lic. Dionísio Ruiz de Ia Peíía. 
25 junio. Burgos. AI P. Jerónimo Gracián .... ...... .. 

6 julio. Burgos. A Ia M. Maria de S. José ........ . 
7 julio. Burgos. A la H.~ Leonor de la Misericordia. 

14 julio. Burgos. A la M. Maria de S. José ...... .. . 
3 agosto. Palencia. A la M . Tomasina Bautista .. . 
3 agosto. Palencia. A D. • Catalina de Tolosa .... .. 
6 agosto. Palencia. A D. • Teresa de Laiz ..... ... .. .. 
9 agosto. Palencia. A la M. Tomasina Bautísta .. . 

12 agosto. Palencia. A D. Sancho Dá vila .......... .. 
26 agos to. Valladolid. A la M. Ana de los Angeles. 
27 agosto. Valladolid. A la M. Tomasina Baulista .. . 
1 sept. Valladolid. AI P. Jerónimo Gracíán ........ . 
2 sept. Valladolid. A la M. Ana de los Angeles .. . 
5 sept. Valladolid. A D. Pedro Sánchez .............. . 

15 sept. Medina. A la M. Cataliila de Cristo ........ . 

11. FRAGMENTOS ACRONOS 

A D.a Juana Dantisco .............. .... .... . .................. . 
AI P. J erónimo Gracián ........ .. .... .. .. ...... .. ............ . 
AI P. J erónimo Gracián .. ... .... .... ... .. ... ...... .... ... .... . 
AI P. Jerónimo Gracián ......... .. ........... ................ . 
Al P. Jerónimo Gracián ... .... ........ .. ..................... . 
AI P. Jerónimo Gracián ... .............. .. .. ................ .. 
AI P . Jerónimo Gracián ........ ................. .... ........ .. 
AI P. Jerónimo Gracián ..... ..... .. ..... ..................... . 

766 
767 

768 
770 
771 
772 
773 
775 
776 
777 
778 
779 
780 
780 
782 
783 
788 
790 
792 
793 
795 
797 
799 
800 
802 
803 
804 
806 
808 
813 
814 
815 

818 
818 
818 
818 
819 
819 
819 
820 



16* ÍNDICE GENERAL 

Págs. 

444) FA· 9. AI P. Jerónimo Gracián .... ............ .......... ............. 820 
445) FA-10. Al P. Jerónimo Gracián ....................................... 820 
446) FA-11. AI P. Jerónimo Gracián ....................................... 820 
447) FA-12. AI P. Jerónimo Gracián ....................................... 821 
448) FA-13. AI P. Jerónimo Gracián ....................................... 821 
449) FA-14. AI P. Jerónimo Gracián ....................................... 822 
450) FA-15. AI P. Jerónimo Gracián ....................................... 822 
451) FA-16. AI P. Jerónimo Gracián ....................................... 823 
452) FA-17. AI P. Jerónimo Gracián ............. ...................... .... 823 
453) FA-18. A X. ..................................... ... .......................... 823 
454) FA-19. A X. .................................................................. 823 
4SS) FA-20. A X. ........................... .. ..................................... 824 
4S6) FA-21. A X ......................... .. ........................................ 824 
4S7) FA-22. A X. ........................ .. ........................................ 824 

lll. MEMOR/ALES 

L o Carta de pago a Alonso Rodríguez .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. . .. . .. .. 82S 
2.° Carta de escritura a Diego de la Palma ........... ................... 826 
3.° Carta de poder a Ana de S. Alberto y Ambrosio de S. Pedro. 826 
4.° Carta de hermandad a las Jerónimas de Toledo ..................... 828 
S. o Licencia para profesar tres descalzas de Cara vaca .. .. .. .. . .. .. .. 829 
6. • Instrucción a la M. Priora de Soria .. .. .... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 829 

IV. LETRAS RECIBIDAS 

L' De San Luis Beltrán (1561) ............................................. 832 
2.• De San Pedro de Alcántara (14-IV-62) .... ........ .. .. .... .......... 832 
3.' Dispensa dei voto de perfección (2-III-6S) .. ............... .......... 834 
4.1 Patente dei P. Rubeo (27-IV-67) .. ............... ............ ... ....... 83S 
s.• Patente dei P . Rubeo (16-V-67) ........ ........... ......... ........ ...... 836 
6.• Del Beato Juan de Avila (2-IV-68) .................... ................ 837 
7.1 Del Beato Juan de A vila (12-IX-68} .................................... 838 
8.1 Carta dei P. Rubeo (20-IV-70) .. .. ... ....... .. .......... .. .. .. .. .... .. .. 840 
9.1 Patente dei P. Rubeo (29-IX-70) ............................. ,......... 842 

10. • Precepto de fundar dei P. Rubeo (6-IV-71) .. ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. . 844 
11.' Renuncia a la mitigación y conventualidad de Salamanca 

(8-VII-71) .... .. ........................................... ... ... ................. 846 
12.' Del P. Domingo Bánez (23-IV-72) ....................................... 847 
13.' De D. Lorenzo de Cepeda (l-77) .... .. .. ............ ................ ... 849 

V. APOCRIFOS Y POSTIZOS 

A-P L A Alonso Venegrilla ...................................................... 8S3 
A-P 2. A Hernando de Ahumada .. .. . .. .... .. .... ... ...... .. .... .. .. . .... .... 853 
A·P 3. A la madre priora y religiosas de Beas .. ...... .. .... .. ........... 854 
A-P 4. A las religiosas de Beas .. .. .. .. .. .. . .. . .... .. .... .. .. .. ... .. .... .. .... . 8S4 
A-P S. A Maria de Jesús ........................... .. ............................ 8SS 
A-P 6. A las religiosas de Toledo .. ...... .. . .. ... .... ...... ...... .. ...... .. .. . 8S5 
A.-P 7. A Maria de .TesÚ3 ..... .................... ......................... ....... 8SS 

ÍNDICE GENERAL 17• 

Págs. 

A·P 8. A la M. Ana de Jesús ....... .... ........ ................................ 8SS 
AA:~ 

10
9.. A D.• In és Nieto . .... .. .. .. .. . .. .. .. .. . .. .. .. ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . 8s6 

A-P 
1
L AI P. Mariano de San Benito .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .... .. . .. . .. . .. .... . 8s9 

AI P. Juan de Jesús, Roca ................. ......................... 860 
A·P 12. A D. Alonso Velázquez, obispo de Osma ....... .. .......... .. ... 862 

VI. «DI C H OS» DE SANTA TERESA ..... ........... .... .. ....... .. ........ 867 

COTEJ~:i~ Ct.~~A!di~iÓ~ ·BAC"·::::: ::: : :::::::::::: ::: ::::::::: ::::::::::: :: ::: :: 
Axial 2.0

: edición Si!verio ................................. .............. . 
Axial 3.0

: edición La Fuente ........ ... ....... .......................... . 

lNDICE ~~a~E~;;N1~!~~~~ ~-~~~~-~ .. :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
LÉXICO TERESIANO ....... ................. .. ............. .. .... . .. .... ................ . 
REGISTRO BIOGRÁFICO Y GEOGRÁFICO ........................................ .. 

914 
914 
924 
933 
941 
949 
9SS 
986 



INTRODUCCION GENERAL 



CARTAS DE SANTA TERESA 

SUMARIO 

Significado de las cartas de Santa Teresa (l-3).-Aspecto exterior (4-5). 
Plumas (6).-Tinta (7).-Espacios y abreviaturas (8-9).-Su eõcritura (10). 
Errores (11).-0rtografía (12).-Estructura interna (13).-Títulos y trato 
social (14-16).-Contenido afectuoso (17-19).-Intransigencias (20).-Vi
gías de sus conventos (21-22).-Ambiente conventual (23).-Salud y fac
macia (24).--5eudónimos y apodos (25).-Cortesía (26) .-Suplicación (27). 
Fecha (28).-Despedida (29).-Finna (30) .-Posdatas (31) .-Sobrescri
tos (32).-Sellos (33).-Envoltorios y cubiertas (34) .-Duplicados (35) .
Autógrafos y dictados (36) .-Los correos (37).-Casa de postas (38).-Es
tafeta y mensajería (39).-Propios (40).-Arrieros, recueros y carrete
ros (41-42).-Vía (43).- Correos mayores (44).-A recaudo (45).-Correo 
de Indias (46).-Pérdidas (47).-Portes (48). - Portadores ocasiona
les (49).-Cartas conservadas (50-51 ).-Número total (52-54).-Los desti
natarios (55-60).-Colecciones perdidas (61).-Colecciones dei P . Gra
cián (62-69) . - Colección de María • de San José (70-71). - Códice de 
Valladolid (72-74).-Coleéción de Sevilla (75-78).-Colección de Santa 
Ana de Madrid (79-81 ).-Paradero actual de los originales (81) .-Co
pias (82).- El Ms.l2.763 (83-87l.-El Ms.12.764 (88-89).-El Ms.19.346 
(90-91).-El Ms.13.245 (92-94) .-Los Mss.6.613, 6.614 y 6.615 (95).
El Ms.18.741" (96).-De la car ta a la edición (98-99).- Primera edición 
de cartas, Zaragoza 1658 (100-101 ).-Juicio de la edición de Palafox (102) . 
Edición de! tomo II de Pedro de la Anunciación, Bruselas 1674 (103). 
Traducciones francesas e italian.as (105).-Los tomos III y IV de Antonio 
de San José, Madrid 1771 (106:107).-Reedición dei tomo II de Anto
nio de San José, Madrid 1778, y edición de 1793 (108).-Edición francesa 
dei abate Migne, 1840 (109).-Edición espaiíola de Castro Palomino, 
1851 (110).- Edición francesa dei P. Bouix, 1861 (112).-Edición espa
íiola de La Fuente, 1862 (113-115).-Edición italiana dei P. Mella (116).
Edición francesa de! P. Grégoire, 1900 (117) .-Edición espaiíola de! P. Sil
verio (120).- Ultimas versiones (121) .-Nuestra edición (122 ss.) .-Pautas 
historiales (131).-:-Memoriales (132) .-Letras recibidas (133).-Apócrifos 
y postizos (134).-Cotejo de car tas en las ediciones espaií.olas (136).-Indi
ce de destinatarios- (137).-Léxico teresiano (138) .-Registro bibliográfi
co (139).-Colab~ración (142). 

l. Las cartas de Santa Teresa son el espejo de su fiso
nomía humana sorprendida en pleno movimiento. Todo lo que 
llevaba encerrado en su alma, su genio, las mercedes con que 
Dios la había dotado, así de naturaleza como de gracia, aso
man aquí irisadas en el cambiante infinito de! trato social. 

En otros libros ha referido ella enseííanzas preciosas sobre 
los misterios de Dios y de! alma y ha dado normas para eo
nocer el estilo de Dios y el / amino que se ba de seguir para 
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dar con El. Habla de la oración en formas que seducen a la 
fantasía femenina: espejos donde El se refleja, huertos donde 
El se recrea, castillos almenados donde E! mora como supremo 
Sefior. 

En todas las enseiianzas flota su voz, llena siempre de en
cantos; pero só lo su voz, como si ella se hubiese quedado apar
te. Es ella la que escribe y la que habla y enseiia; pero só lo 
se le ve como un reflejo ; ise ha quedado al otro lado! 

En las cartas se la siente pasar a nuestro lado como una 
mujer que habla y ríe, que bulle vigorosa y optimista resol
viendo los eternos problemas de la vida mortal. Ella tiene 
deudas, enfenmos y enfermedades, cuestiones de herencias, mal
entendidos, traiciones, calumnias, falsedades, comprornisos ... 
Y todo asoma en las cartas. Su alma se deja tocar como si 
tuviese cuerpo. Aquí no es su voz enseiiando como una teoria 
que flota. Es ella misma en hechos cóncretos que nos emo
cionan. La teoria la formamos nosotros mismos, recogiendo 
como en un ramillete esos datos tan humanos y nuestros. Así, las 
cartas comienzan por donde acaban sus libros. Estos dan la 
doctrina para que nosotros hagamos brotar los hechos corres
pondientes. En las cartas hallamos los hechos para entender 
la doctrina que los produce. 

2. Santa Teresa había meditado apasionadamente los idea
les cristianos y los había vivido también apasionadamente, pero 
gozosamente, como una expansión vibrante de su carácter en
terísimo, lleno de personalidad. 

Lo que pasa por ella ·no es nunca vulgar. La vulgaridad no 
está en las cosas, sino en las personas que l~s tocan. Ante las 
almas n~bles no existe lo vulgar. En sus labios todo es gracia; 
en sus OJOS, todo luz, y en sus manos, cualquier acontecimien
to es un hecho memorable. Todo ante ella recobra colorido 
insospechado. Las celdas desnudas de un Carmelo, los huer
tecillos moteados de ennitas;· las tocas y el buriel de sus ves
t~dos, desde los días en qJ.!e Santa Teresa lo acarició, sigue 
s1endo un marc.o encantador, que seduce no sólo a los católi
cos, que creen en la oración bienhechora de las carmelitas 
mas también a los disidentes, que ante ella sienten nostalgia~ 
de la casa paterna. Es, sin duda, obra de la gracia de Dios. 
Pero gracia más emotiva cuando se reviste del encanto fasci
nante de una mujer como Teresa de Jesús, que dejó en su 
Carmelo, en sus libros y en sus cartas la silueta inconfundible 
de su personalidad inmortal. 

3. Las cartas sólo son una parte dei diálogo que sostuvo 
ella con la gente. La armonía completa se apreciaria mejor 
oyendo también a quienes le hablaron a ella. Pero ha quedado 
lo mejor dei diálogo, tan luminoso, que sin esfuerzo podemos 
casi siempre percibir la noticia exacta de! asunto planteado. 
Las cartas de aquella época, al lado de éstas, suelen ser plúm-
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beas, monótonas, recargadas de tópicos y fr~ses manidas c~n 
la misma música y sin color. Por la ma~stna de su lenguaJe 
como por la viveza y concisión de las clausulas, las cartas de 
la Santa se quedan solas, sin rival. Sólo algunas de nuestros 
mejores clásicos pueden ponerse a ~u l~do. . . 

La menor cláusula del epistolano dice Siempre algo mte
resante. La plasticidad de su le~guaje conserva toda la ~;es
cura de su actualidad. La carencia de la otra parte del. di~Io
.,.0 110 deja sin sentido lo que ella escri~e; la menor mdica
~ión es suficiente para ponernos al cornente del asunto que 
trata, por la transparencia de su hab_Ja. Las cartas _de la otra 
parte no eran las suyas ni tenían su. vn_tud . ~e h~ce; ~nteresante 
lo que trataban. Así, con una leve mdicaciOn histon~a, el_ lec
tor moderno puede ponerse al corriente de cuanto dice, sm la 
molestia de escuchar las pesadeces interminables de mucha_s 
cartas de entonces. Lo que ella trata son tal vez cosas m~nudl
simas, nombres caseros, asuntos triviales. Pero ha~ tem~o. la 
fortuna de ser tocados por ella, como por una vanta magica, 
y ser convertidos en hechos y cosas memorables. 

4. El primer asomo de sus pas?s que nos llega con el 
aire de sus cartas es la entrega de s~ a n?sotros. A noso!ros, 
no sólo al destinatario, porque todos se s1enten prot~gomstas 
según el interés que ella da a. sus relatos. ~s la ma~a de s~ 
adaptación a cada circunstancia, que la obhga a sahr de s1, 
que tiene sentido de caridad desbordante. . 

Ella era pobrísima; sus hábitos, :emendados; hilab~ hasta 
en el locutorio para ganarse la comida; la rueca era msepa
rable de sus dedos, que de mala gana toma~an la plum,a para 
escribir pensando en el trabajo que la urg1a. En _sus ultl~o~ 
afios al verse manca pensaba con pena que no pod1a trahaJar. 
«Yo'no lo puedo ga~ar, que estoy manca», escribía (79-5~,6). 
La pobreza flotaba por todas las paredes ?e sus conventltos, 
que llamaba «palomares», y por sus vestidos, _llenos de re-
miendos. 

Con todo, cuando llegaba una carta de la ~adre Teresa 
diríase que lo era de una princesa: grandes pltegos d~ buen 
papel, de escritura espaciosa y clara. Y eso a to~os, mcluso 
a sus humildes carmelitas, que, por serlo, parec1a excusado 
gastar en ellas buen papel. . . . 

Predominaba en ella el sentido del respeto social, o diga
mos de caridad cristiana. Su yo, cargado con las obligaciones 
religiosas, quedaba en segundo plano. ~~- salir de sí era, para 
darse y al darse era para llenar de fehc1dad a los demas.· La 
carid~d de la Santa se llega con respeto a la dignidad ev~ngé
lica de los demás, en quienes resuenan las palabras de Cnsto: 
Lo que a éstos hiciereis, hacéislo a mí (Mt. 25,40). L~ pobre
za y las privaciones, para quien las p_rofesa; la candad, la 
primera de las virtudes, para los demas. 
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5. El tamafio de las hojas era sobre 30 por 21 centíme
tros en pliegos de doble hoja. Los había de muchas calida
des. Ella queria papel bueno. Si calaba la tinta, lo dejaba 
sin escrúpulo y tomaba otro papel. En carta al P. Salazar es
cribe: «Pase v. m. esotra plana, que tomé mal papel» (73-2K,4) . 

Para cosas de urgencia y a mano escribía billetes. No eran, 
sin embargo, pedazos o desechos de papel. Suele ser tan bueno 
como el de costumbre y de] tamafio aproximado de una cuar
til la, con letra igualmente espaciada. El billete es a veces un 
folio entero, como carta en mano (81-llN). 

6. Las plunLaS usuales eran de ave. Ella las quería buenas. 
Perdía la paciencia si no lo eran. Escribe a su hermano: «Man
de v. m. a Franscisco que me envíe unas buenas plumas corta
das, que acá no las hay buenas, y me hacen disgusto y traba
jo» (77-2T,1 ) . Muchas hubo de cambiar en aquella ocasión, 
pues afiade al final : «más plumas he mudado en esta carta, 
que le parecerá peor la letra que sue lo; pues no es de I mal, 
sino por esta ocasión» (ibid., n.21 ) . 

7. De la tinta dice una vez : «Harto he puesto en que 
sea buena la tinta» (61-12T,22) . En los autógrafos se puede 
apreciar que no era siempre la misma. En algunos se con
serva negra, y el papel intacto, como nuevo. En otros está el 
papel calado. A veces el papel está devorado por la tinta 
y ésta es roj iza. 

La tinta se componía ordinariamente de goma arábiga como 
aglutinante, de agallas tostadas, vitriolo• de hierro o de cobre 
v agua. El paoel corroído acusa que la tinta era de cobre. 
La ne hierro daba un negro denso sin destruir el papel. 

En lás cartas de la Santa predomina la tinta negra. Aun
que a veces cala el papel con molestas transparencias, gene
ralmente se conservan en perfecto estado después de cuatro 
südos. Algunas veces la tinta es roiiza, y en pocas ocasiones, 
afortunadamente, el papel ha sido devorado, como en algunas 
páginas de Las Moradas y alguna que otra carta ya consumida. 

La Santa no podía ai escribir conocer la calidad de las 
tintas y sus efectos corrosivos. Procuraba, sí, que al escribir 
marcasen bien. Y, por fortuna, la mayoría de sus escritos son 
de tinta inalterable. 

8. Las normas de la etiqueta epistolar le eran bien co
nocidas• a Santa Teresa, que burlando hace gala de saber
las bien en el capítulo 37 de su Vida: «Para títulos de car
tas es ya menester haya cátreda adonde se lea cómo se ha 
de hacer, a manera de decir; porque ya se deja papel de una 
parte, ya de otra, y a quien no se solía poner manífico se ha 
de poner ilustre» (n.IO). En una carta pregunta qué título se 
ha de dar a un correo mayor, si ha de ser «manífico» (76-7D,5) . 
. 9. ~n la cabecera de la carta suele dejar un buen espa

CIO, eqmvalente a unas tres o cuatro líneas, y si escribe a per-
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d 1 d. . d d tanto más. En un autó11;rafo destina· 
sonas e a !!;Una Jgm a ' d · · d siete 
do al obispo D Alvaro de Mendoza e1a un espac10 e 
a diez (74-1T),"y en las cartas destinadas al rey, t· c~rdena~ 
de Toledo, al general y a los duques de AI~,, teJahfénca~l 
media hoja de reverencia. Sabemos ~e escn lO a~ 

S P 'o V (Isabel de Santo Dommgo, Proc. Avtla 1610, 
papa an 1 . · 1 t 
70o) iSerían dignos de verse estos on?;ma es .. . d . 1 

Deia igualmente un marcado espacio a su JZ~bmer j; me}" 
so en los escritos de más confianza y en sus, h ros. ero o 
am lía más 0 menos, según reclama la co~tesJa. . 

PE1 final de las líneas, por el ~ontra~IO, es casl. rasante, 
aunque fluctúa, no cortando en vertical, smo en graciOsa des· 

i!!;Ualdad d d d" · on Las Úneas son generosamente espac~a as? _e or ma_no c 
dos 

0 
tres letras de altura. Las letras, b1en d:stmtas Y a;readas. 

No faltan nunca sin embargo, las abrev1aturas, y estas en 
todo género de pal~bras, no ciertamente por ahorro de ~spa· 
cio sino por síntesis mental, en ella muy acusada. La partJridla 
qu; es siempre q, incluso dentro de la palabra, Lomo: q "1 ?• 
aqllo, etc. Para es siempre '!a. AUJL es a o an. a n postsl a-
bica es sustituída por una tJlde. , . 

10. El tipo de letra usado en las. ;:artas e~ ~spontaneo 
veloz. De sus escritos diio el P. Grac1an: «Qmza mu~os 1:· 
trados no acertaran a decir una cláusula tan :odada Y. 1en 1· 
cha como ella la dice, aunque borren y enm1enden m1l vece~. 
y ella lo escribió sin enmendar papel suyo de los Jue es~n
bía y con gran velocidad; porque su letra, aunque e mu1er, 
era muy clara, y escribía tan apriesa y velo~mente como sue· 
len hacer los notarios públicos, que me admn(aDb~ IÜ m_uc~az 
cartas que cada día escribía de su mano ... » ~ uc ano . e 
verdadero espíritu I c.5) · · "l:il 

El tipo de su letra está sujeto, sin. embargo, a una vxs1 e 
evolución. En los primeros anos e;cr~be garbosamente, le~ras 
grandes cargando la pluma en el vert1ce derecho, d_onde 11S1en· 
ta el en'Iace con la letra siguiente. Alrededor dei a~o 1_575, su 
letra, mucho más diestra, se torna fina .v. e~traordmanamente 
o-raciosa una obra de arte, Ilena de eqmhbno moral, con pe~
files sobrios y trazos seguros. En los últii?os anos, a partH 
de 1580 se advierte ya el temblor de la veJeZ; los rasgos son 
menos dítidos, más secos y verticales. Pero es constante la sua· 
ve estabilidad de las líneas, apenas balancead~s . Y con ten
dencia a subir, y sólo rarísimas .veces, en sus ult1mas cartas, 
bajan fatigadas. , 

En cada hoja suelen entrar de 25 a 3~ h_neas; menos, en 
las cartas de cumplido con personas de d1gmdad. . . 

ll. Los errores que se le escapan son, en verdad, m_s;g
nificantes y muy raros. Pasma la sei!;Uridad de su redaccwn, 
pensapdo que las cartas eran su mayor tormento y que las 
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escribía robando tiempo al suefio. «Darán las doce, dice en 
una, y yo hien cansada» (72-2A,l0) . Y en otra: «son más de 
las tres» (79-10A,10) . Y todo por fuerza. «Son tantos los 
tormentos de estas cartas, y cuando alguna es sólo para mi 
contento, siempre me falta tiempo» (74-12T,7) . Y así tenía 
que escrihir a veces en varios días y a pedazos. «No escrivo 
de una vez ésta», dice frecuentemente (77-3A,14) . Así no ]e 
daba tiempo a repasar lo que escribía, y salían sus escritos 
como una improvisación sin reajuste. A su hermano dice con· 
fidencialmente: «jamás lo hago; si faltaren letras, póngalas 
allá, que ansí haré yo acá a las suyas, que luego se entiende 
I o que quiere decir» (77 -1K, 18) . 

Estos descuidos se echan de ver alguna vez, y no por pre
cipitación de ánimo, sino por andar ensimismada, luchando 
contra su natural inhibición y cumpliendo con el mundo que 
esperaba sus letras. A su hermana D." Juana de Ahumada le 
da el título de V. R. (80-8D,4). A D ... Luisa, a vueltas de 
V. S.a, la llama vuestra merced (68-5T,4) . AI P. Gracián, en 
la misma carta, v. p., v. r. y v. m . A la novicia Leonor de la 
Misericordia, v. r., v. c. y v. m. 

Las enmiendas de una o dos letras tachadas son frecuentes. 
Lo que ella borra es tan a conciencia, que no hay forma de 
leerlo casi nunca. Los llamados «horrones» no se ven en sus 
cartas. Si ali!;UnO hay (77-SA), es posterior. 

Los retoques son a veces palahras aiíadidas entre líneas, 
en letra menudita, indicio de que a veces releía por encima lo 
escrito o que, luego de escritas unas palabras, volvía sobre sí 
para poner más en claro lo dicho. 

No le eran ajenos los errores por aturdimiento, cuando 
cargaba más e] trabajo y le fallaba la caheza, aunque esto -~<> 
cosa rarísima. Ella cuenta que ·erró una vez e! sobrescrito: 
«Fué milagro no enviar ai obispo de Cartagena una carta que 
escrivía a su madre de! P. GraCián, que erré el sohreescrito v 
estava ya en el pliego, que no me harto de dar gracias a Dios» 
(77-2B,17) . 

12. La ortografía, dentro de su excepcional helleza ca
ligráfica y grafológica, era corriente en su tiempo; pero en 
ella es muy estahle, sin esa anárquica irregularidad que se oh
serva incluso en letrados. Sus normas constantes nos permiten 
casi siempre precisar su grafía original. 

Escribe sin mayúsculas, ni siquiera en los comienzos àe 
carta; só lo da carácter de mayúscula a las grandes SS cuan
do empieza : «Sea con v. m. la gracia del S. Sto.». Omite 
asimismo los puntos, comas y demás signos àe puntuación. 
Toda se r~d~c: a unas líneas ohlicuas que cortan la línea, que 
suelen comc1d1f con los camhios de cláusula. Hay otra línea 
c~rva,_ l?r~nde, que suele preceder a la letra o, especialmente 
Sl es lnJCial de palahra. Las palahras no van separadas siste· 
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máticamente, aunque se advierte cierta distancia mayor, como 
para dar más claridad. 

Son reminiscencias evidentes de la escritura cortesana, que 
sin duda ella había aprendido en su juventud. Pero en ella se 
esfuman las leyes del pendolismo para dar lugar a una sen· 
cillez y claridad que se abre paso en la escritura itálica si
guiente. Una de sus originales elegancias es dejar espacios en 
blanco. dejando la línea sin acabar para comenzar la siguien
te. Au~que su letra es aireada de sí, con estos espacios apa
rece todavía más graciosa y agradable a los ojos. 

En sus primeros anos usaba, según la costumbre dei tiem
po, una sencilla rúbrica, como dos SS enroscadas delant~ dei 
nombre, como se ve en el billete de 1546, que algunos mter
pretaron por Su Sierva. Más adelante, la rúbrica es simplicí
sima, una raya sesgada que separa el texto de la firma, es
crita igualmente en minúsculas. 

13. Nos bailamos ante su estructura interna. Es imposible 
dar una idea completa de las notas infinitas que la embellecen. 
Sólo se puede justipreciar leyendo todo el epistolario. 

Rebosa piedad sincera, sin detalle que no tenga significa
do. El encabe~amiento obligado de todas sus cartas es el ana
grama del nombre de Jesús (Jhs.), coronado con la cruz que 
traza en el asta de la h. Era el símbolo de su vida, el ideal 
de llevarle en su corazón. A este propósito dice ella a su her
mano en una carta: «Venga mi sello {con el anagrama de JHS), 
que no puedo sufrir sellar ... sino con quien querría que lo cs
tuviese en mi corazón como en el de san Ignacio» (77 -1A,6) . 

Unas veces empalma el nombre de! anagrama con el con
texto, afiadiendo ai principio de línea: sea con v. m. Otras, 
comienza la línea con otro nuevo encabezamiento: Sea con v. m. 
la ~racia del S. Sto., o La {!racia del S . Sto. sea con v. m. 

14. Los títulos que dedica a sus destinatarios suelen ser 
de una exactitud escrupulosa, y en el cuerpo de la carta los 
prodiga hasta la saciedad, en forma que hoy tildaríamos de 
servil; mas para Santa Teresa y en su tiempo era ponerse ai 
día con muy buen seso. 

Era tal e! aire de cumplimientos, que no se perdonaba un 
descuido en materia de «dictados». Escribe ella: «No se toma 
de burla cuando hay descuido en tratar con las gentes mucho 
más que merecen, sino que tan de veras lo toman por afrenta 
que es menester hacer satisfaciones de vuestra intención, si 
hay descuido, y aun plega a Dios lo crean» {Vida 37,1.9). 

Ella protesta de esta esclavitud y de que «dicen que los 
monesterios ha de ser corte de crianza y de saberia» (V. 37,10) . 
Pero se resigna y se impone en una cultura social de primera 
fila, con ser tan complicada. «Aun para títulos de cartas-dice
es ya menesler haya cátreda adonde se lea cómo ~e ha de 
hacer» (ibid.). 
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15. Es notable lo que escribe de sí que le acaeció el 
afio 1562 cuando fué a estar con D." Luisa de la Cerda en To
Ieda : «No tenía costumbre de hablar con seiíores y iva por 
cierta necesidad a tratar con uno que havía de llamar seiioría. 
Y es ansí que me lo. mostraron deletreado. Yo, como soy torpe 
y no lo havía usado, en · llegando aliá no lo acertava bien. 
Acordé decirle lo que pasava y echallo en risa, porque tuviese 
por bueno llamarla merced. Y ansí lo hice» (CE .37,1). 

A los quince aqos había ingresado en el colegio de las 
Aguslinas de Avila. A los veinte entró en el Carmen. No dió 
tiempo a que e! mundo la marease con sus cumplidos, a pesar 
de ser su família de caballeros y gozar de excelentes J·elacio
nes sociales. Ya en su convento, hubo de pensar que todo aque
llo había terminado para ella. 

AI tener que salir con semejante compromiso, para con
solar a una de las seiíoras más lina,iudas de Espana, a sus 
cuarenta y siete aiíos, sin saber e! trato de los nobles, com
prendió que era menester adaptarse a las nuevas circunstan
cias y aprender todos los detalles de Ia etiqueta, sin dejar de 
ser excelente religiosa. 

Es un indicio de su prodigioso sentido de adaplación. Des
de, ent~nces se trocó en m~estra de exquisitos modales, mü}r 
mas senora que cuantas tuv1eron la suerte de trataria. «Cuan
do venía a sus casas, declara el condestable de Castilla con 
grandes demostraciones manifestaban e) gusto y consol;ción 
que tenían de veria y conversaria» (Proc. Madrid 1610 a.ll5) . 

16. El don no lo dedica sino a personas que lo tienen por 
ley. Entre sus hermanos sólo recibe este título D. Lorenzo de 
Cepeda y sus hijos. La priora de Valladolid le pide razón, v 
e_lla contesta: «Cuanto a I~ primero, de dones, todos los que 
trenen vasallos en Indias se lo llaman aliá» {76-4T,ll). 

Aunque el títu lo propio va consignado en e! sobrescrito 
lo prodiga con una continuidad enojosa hoy. ' 

En el fragmento que queda de la carta ai <>eneral de la 
Orden, repite 54 veces V. s.a (75-6K) . En otra, "asimismo in
c,om~leta, t,ambién 54 veces, y dos vuestra paternidad (76-6A). 
E! m1smo h tu lo da a D. Teutonio de Braganza 42 veces (78-lK). 
En otra a D. Alvaro de Mendoza, 34 veces {77-8A) . A la du
quesa de Al~a, en un fragmento breve, 19 veces repite: vues
tra _excelencLa (81-llV). AI cardenal Quiroga, en 22 Iíneas 
escnbe lO veces v~estra ilustrísima seiioría (81-lOU). ' 

. _17 · Esto es so_lo la c~rteza. E! contenido no tiene desper
~lClOS. E! envoltono de p1edad y cortesía no desmerece ni un 
I~stante en todo su epistolario: ni una palabra dura 0 grosera, 
nl ~na frase que pueda ofender los oídos, no digo de aquella 
soc1edad, algo cruda en ciertas materias, mas ni dei más exi
gente puritano de] día de hoy. Y eso, tratando como trató de 
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todas las miserias corporales y morales que llegaron a su al-
cance, que no fueron pocas. . 

Su tacto la hace cambiar de tono según la persona a quien 
se dirige. A todos déja la sensación de v?lcarse en ellos con 
muestras especiales de confianza, como SI cada uno fuese el 
más estimado de ella. Y juntamente se reserva, de suerte <lue 
no pierde ni un punto de su libertad para poner ante los OJOS 

cuanto la desagrada. . . . 
Parece que se desvive vor quedar bJen. -Como SI 1": pnme: 

ra preocupación fues~ la s~lud , los negoc1os. la fam1ha, la:-
buenas dotes dei destmatano. . 

A D." Luisa de la Cerda, comentando las rarezas de, un 
su servidor : «i Qué son las diferencias_ de este mundo, que e~te 
pueda estar sirviendo a v. s. y no qmera, y yo, que gustana; 
no puedo! » (68-5T,2 ) . Y ai separarse de el_Ja: «Harto senti 
soledad cuando me vi aquí sin mi se.~ora y an;nga ... » (68,5T,l6) · 
Y provoca su puntillo de satisf_a,cclOn,: «Vou'?e oor Es~~lona, 
que está allí la marquesa y cnv10 aqm po~ m1. Yo !e d11e que 
v. s. me hacía tanta merced que yo no havia menester qu~ ella 
me le hiciese» (68-5T,l9 ) . Y después: «Con la de Vtllena 
estuve el domingo pasado. Hízome ;oda m~rced;. mas ,como 
yo no he menester más de a mi senora dona Lmsa, daseme 
poco. iTráyamela el Sefíor con mucha salud !_» (68-6A,4). AI 
irse toma el sillón de D." Luisa y se lo _comumc~: ~<Ya se hol
aará me aorOVf~che a mí para estos cammos ... ; s1qmera es cosa 
~uya» (68-'5T,l6) . . . . . . . · 

A D." María de Mendoza d1ce ai termmar su viaJe : «IS~n-
to tanto alejarme de ese lugar! Y sobre esto es~ríveme e! se~ o r 
obispo que tiene vucstra senoría un g_ran trabaJO, y no me d1~e 
qué. A no estar en vísperas de vemrm:_, procurara no _vemr 
con esta pena ... » (69-3T,l) . Y luego anade: «Yo_le d1go a 
v. s. que por acá está su fama como plega ai ~enor sea la 
obra, que no hacen sino llamar a v. s. santa Y dec1.1:me ~laban
zas suyas de todo tiempo» (69-3T,6) . En otra ocas10n d1ce que 
no es menester la recuerde que rece por ella: «cuando hav 
tan buen despertador como el ,amor» (7l-9A,~) : . 

A la duquesa de Alba, en v1speras de un v1_a1e :. D10s «sabe 
lo que siento de que se aleje vuestra ecelenc1a sm haber yo 
tenido la dicha de besarle las manos» (8l-llV,3). Y ag~a
dece así la carta que ha recibido : «El romadizo que v. e. tle
ne ha hecho no gozar de! todo de la merced que v. e. me hizo 
con su carta» (ibid., 6). 

A Francisco de Sal cedo deseándole vida larga: «Désela 
Dios hasta que yo me mue;a, que después, por no estar aliá 
en é!, he de procurar lo lleve nuestro Senor presto» (68-7B_,2). 

AI P. Gracián: «La senora dofia J uana (su madre) tlene 
marido y otros hijos que querer, y la pobre Laurencia no tie
ne cosa en la tierra sino este padre» (76-9L,8) . 
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AI P. General: «No tenemos otro bien en la tierra» (75-
6K,2) . . 

AI rey : « Y o tengo muy creído que ha querido nuestra 
Senora valerse de V. M. y tomarle por amparo para e! remedio 
de la Orden, y ansí no puedo dejar de acudir a V. M.» 
(77-l2B,l ) . Y luego : «Ningún otro (remedio ) tenemos en la 
tierra» (ibid., lO) . 

18. Este carino efusivo, que se muestra .iubiloso ante la 
menor atención que recibe y se vuelca todo entero en cada 
uno, es la nota constante de todo e! epistolario. 

Mas hay otra faceta maravillosa en la suavidad de sus pe
ticiones. 

AI obispo D. Alvaro pide una canonjía para e! Maestro 
Daza, cuyo amor hacia él no busca recompensa alguna; mas 
«como tiene esta voluntad tan grande y ve que v. s. las hace a 
otros y ha hecho, un poco lo siente pareciéndole poca dicha 
suya» (77-8A,8) . Pero ai fin sale agudamente por sus monjas: 
«No tienen todos tan desnudo e! amor a v. s. como las descal
zas, que sólo queremos que nos quiera y nos !e guarde Dios 
muchos anos» (ibid., 9). 

AI cardenal Quiroga pide la fundación de Madrid, v le 
pone por dei ante que su sobrina quiere ingresar allí: «Está tan 
santa y desasida de todo, q.ue me dicen gustaría de entrar en el 
monesterio de Madrid, a la verdad con esperanza de ver a vues
tra ilustrísima senoría alguna vez. No me espanto ... » (8l-6K,4) . 

A la duquesa de Alba, pidiendo el libro de su Vida, que 
le dejó: «Si v. e. manda esto, a la priora mande v. e . decir 
que no tiene por bien lo que envié a pedir a v. e. (a suplicar 
havía de decir) , que me lo diga; y si no me lo diiere, enten
deré que v. e. quiere hacerme esta merced» (81-llV,l). 

A su sobrino Lorenzo de Cepeda pidiendo alimentos para 
la hija natural: «En esto veo lo que le quiero, que con ser 
cosa para pesarme mucho por la ofensa de Dios, de que veo 
se parece tanto a v. m. esta nina, no la puedo dejar de allegar 
y querer mucho. Para ser tan chica, es cosa estraiía lo que 
parece a Teresa en la paciencia. Dios la haga su sierva, que 
ella no tiene culpa; y ansí v. m. no se descuide de procurar 
que se críe hien ... Aquí puede v. m. ir enviando alguna can
tidad de dineros, pues Dios se los ha dado, y que se pongan 
a censo para los alimentos ... Cierto lo merece, que es a~rada
hle, y con ser tan chiquita no querría salir de aquí». Y luego 
se excusa y pide sin pedir tamhién para e! convento: «No 
fuera menest;r enviar v. m. nada para esto, si no es porque 
esta casa esta ahora en gran necesidad ... ». Por Teresita inter
cede así: «No, deje de escrivirla, que está hien sola. Y para 
lo que, la. quena su padre y los regalos que le hacía, háceme 
gran last1ma que no haya quien se acuerde de hacerle nin
guno. Don Francisco harto la quiere, mas no puede más». Pide 
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también por su bermana D.a Juana. Y lu ego afia de : « Yo sov 
la que no be menester dineros, sino que ruegue a Dios me 
deie cumplir su voluntad en todo v me los baga santos. que 
todo lo demás se acaba presto» (81-12K). 

19. No podemos detenernos en contar los infinitos mati
ces que tienen en las cartas pinceladas maestras. Su entereza, 
valentía, claridad de juicio, tino, intuición, femineidad, etc., 
convertiría esta introducción en un catálogo inmenso. Vamos 
a mirar unos momentos sus relaciones en la intimidad de los 
suyos, e! P . Gracián y sus descalzas predilectas. 

La ternura de su afecto bacia Gracián es de sabores pere· 
g-rinos. «Es como tratar con ángel. como lo es ... ; es cosa di
ferentísima, y la sujeción no es por la voluntad. sino enten
diendo se bace la de Dios» (75-8T). Al saber que andaba ham
briento, I e escribe : «i Oh, qué de buena gana di era a comer 
Angela a Paulo cuando estava con esa hambre!» (76-llV,lO). 
Y cuando é] I e cuenta sus penas: «i O ué bien bace de aueiar
se a quien tanto !e ban de do ler sus penas!» (76-12C,ll). 
Y cuando oye que !e quieren otras, se alegra; «v que las quie
ra él me alegro, aunque no tanto ... » (ibid., 12). 

A María de San José: «Yo me espanto de lo que la quie
ro. No tiene que pensar la bace nenguna en t'!Sto ventaia, por
que no son todas para mi condición» (78-6A, 7). Y al fin de 
su vida: «Si mi parecer se huviera de tomar, después de muer
ta la eligieran por fundadora; y aun en vida, muv de buena 
gana, que barto más sabe que yo v es mejor ... Un poco de 
espiriencia la hago de ventaja» (82-3L,2). 

A lnés de Jesús: «Veo que la quiero más que a otras muy 
parientas, y siempre me parece escrive corto» (7;>,5L,1 ). 

A Teresita, su sob ri na: « Y a sabe ba de ser vuestra caridad 
la más querida» (80-8C,5) . 

También sus monjas, como los seglares, se quedaban con 
la impresión de que las quería con toda su alma, como era 
verdad. No se eximían de estos carifíos los más austeros de 
sus descalzos, como Gabriel de la Asunción v Antonio de Je
sús, tentados porque las cartas de la Madre llevaban hartas 
veces otros destinos que el de ellos. 

20. Con todo, el carifío de la Madre es terriblemente in
transigente. No tolera a los suvos la menor negl igencia. Cuan 
do le da por sacar defectos de sus amigos, dice cosas que e~ 
trez:tecen. No se libra nadie. Parece como si entonces desapa· 
rec1esen todos los santos de la escena anterior. 

De María de San José: «Es una raposa, y pienso que viene 
con algún rodeo» (77-lE,2). Y más: «Veo una rapacería en 
aquella casa que no lo puedo sufrir, v esta priora es más sa
gaz que pide su estado... Cartas le be escrito terribles y no 
es más que dar en un acero» (79-10A,6). ' 

Isabel de Santo Domingo, la intacbable, es tratada pare-
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cidamente: «Como está mostrada a, ~as sobras~ de Pastrana_, 
bale quedado poca pobreza de espmtu». Y anade que esta 
c:tentadísima» con ella (76-ST). . , . 

De Beatriz de Jesús, su sobrina, de qUien babra drcho que 
en Malagón «bácelo en estremo hiem: _(76-llT,2), vue_lve la 
hoja más tarde y le _dedica frases dunsrmas: «Se lo d1ga d_e 
mi parte a esa Beatnz. Estoy de arte con ~lia que no _Ia qUI· 
siera oir mentar. .. Si se mete en contradecrr a la presrdente ... 
y yo lo sé, que la costará muy caro». (77-7B,2) · . . , , 

Ana de Jesús, la «reina de las pnoras», recrbro en sus ui
. timos afíos la carta más amarga de la Madre Funda~o1~a: 

«U con la pena se ban tornado hovas u pone el demomo m
fernales princípios en esta Ordem (82-ST,S). 

21. Las cartas de Santa Teresa hacían sus veces en el 
oficio de visitar los conventos, vigilarlos y orden~rlos. Declara 
Isabel de Santo Domingo que «los de las monJaS gohernaba 
y regíà con la autoridad de lo~ superio~e~ :orno si fue~a su 
provincial, y que los de los frarles los d1ngra con su avrso y 
prudencia como madre verdadera de todos ellos» (Proc. Av~-
la, 1610, 51.0

) . • 

Cuando necesita dineros para los asuntos .de Roma, prde 
a la priora de Valladolid, la «hurguillas», que e: tan «alle
gadora para sí que no hay sacarle hlanca». Despues de expo
ner las razones concluye: «A la madre priora pido que no se 
pierda por ell; lo que esas hermanas auisieren hacer, que es
toy confiada que no son ellas menos hiias ~e la Orden que 
las demás que hacen lo que pueden» . Y por sr acaso, remacba 
en la posdata: «Lea ésta la H. Cata li na de Jesús a todas, por
<Jue me pesará ~ucho si se c~me nada de ena}> (79-ST). ~~ 
efecto fué inmedrato. Ella escnve al P . Gracran: «H elo tem· 
do en mucho, porque verdaderamente es allegadv."' para su 
casa: mas i tal carta la escriví yo! }> (79-6~,10) · . . 

Corta ciertas extravagancias q~e se rban mtroducJent... . 
«He sabido aquí de unas mortificacrones que se hacen en 1~a
lagón, de mandar la priora que a desho:a den . a alguna a f!,d~ 
hofetón ... En nin~na manera mand~ m cons1enta que se_ ~ 
una a otra, que tambié~ d~z que pelhzcos ... Es menester miTal 
mucho esto que las pnontas hacen de su cabeza}> (76-llK) · 

Cuando por imprudencias dei confe!';or de Malag~m se al· 
teran las monjas, se enfrenta con él en una carta ternble,_ aun
que• cortés: «Si v. m. no desmarafía lo que el demomo ha 
comenzado a urdir, ello irá de mal en peor. .. , Y ;:tunqu_e me 
pesará mucho de que falte de ahí, veo que esta mas obhgado 
a su quietud que a hacernos merced}> (77 -7B,6) . . 

En el desastre de Sevilla, por culpa de un conf~sor necro 
y dos monjas ilusas, quiere se resuelva todo en c~ndad, pero 
con justicia. Ello le inspiró una de las cartas mas_ hermosa_s 
de su epistolario (79-SB) : «Estas dos almas me tlenen fatr-
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gada, y es menester que todos hagamos particular oracwn 
porque Dios las dé luz». A las otras aconseja : «Procuren ol
vidar cosas y miren lo que cada una quisiera se hiciera con 
ella si Ia huviera acaecido». Las cautelas con las culpable~: 
«Trayan cuenta con que no hablen mucho esas dos, con di
simulación, ni las aprieten en nada, que somos flacas las mu
jeres ... ». Pero teme un golpe de locura y desesperación en una, 
y dice: «Tengo temor no baga el demonio a esa pobrecita de 
Beatriz que baga un mal recaudo ... Tengan gran aviso, en 
especial de noche ... ». Pero, juntamente, medidas llenas de as
tucia e intuición femenina : «Si esas dos hermanas se desher
manasen y huviese ocasión para desabrirse la una con la otra, 
sabríamos más de raíz las cosas y abria puerta para que se 
desengafíasen». Pero atribuye más malícia a las rnujeres que 
ai confesor: «Le tengo por de buena conciencia, y siempre he 
creído que ella le traía tonto» (80-7 A,ll). En consecuencia, 
ordena que las castiguen: « Yo !e digo, madre, que no es ra
zón se queden sin castigo cosas semejantes, y que la cárcel 
perpetua que ella dice que estava ya determinado por acá, que 
era bien que no saliese de ella» (ibid.). 

En las disensiones interpriorales dirime la cuestión. Ana 
de Jesús, fundadora de Granada, había enviado a Sevilla, para 
recoger a dos monjas, un coche. La priora de Sevilla se es
candaliza dei lujo y apela a la Madre. La Santa contesta : 
«En gracia me ha caído la queja que tiene de la madre prio
ra de Granada y con tanta razón; porque antes se lo havía 
de agradecer lo que hizo y el enviarias con tanta honestidad 
y no en unos borriquillos que las viera Dios y todo el mundo. 
Ansí fuera litera, y aun no lo tuviera yo a mal» (82-7A,4\. 

Cuando más se mueve la Madre es en vísperas del capí
tulo de Alcalá, llamado de «la separación», que se iba a ce
lebrar en marzo de 1581. Aquellos días escribe muchísimas 
cartas ai P. Gracián, detallando lo que se había de quitar o 
introducir en la nueva legislación. Ella procura que sea nom
brado provincial el P. Gracián y no el P. Antonio. Insiste en 
que no se apriete a las monjas en rigores que no sean de ler 
(81-2M) ; que los confesores no sean prelados; libertad para 
que les prediquen «de otras partes», reserva en las cosas que 
pasah entre monjas, claridad y brevedad en la legislación, etc. 
(81-2K y 81-2N). 

22. En las cosas de los descalzos da también su parecer 
y quiere que se siga. Querría que hiciesen de los descalzo~ 
«maestros y presentados» (81-2N,6). No quiere que los rigores 
sean excesivos. Siempre se opuso a que anduviesen totalmen- , 
te descalzos: «Era mi intento desear que entrasen buenos ta
lentos, que con mucha aspereza se havían de espantar, y todo 
ha sido rnenester para diferenciarse de esotros» (76-12K, 7). 
Quiere que se alimenten bien, pues han de trabajar: «Que 
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aprovechen ~e dar más ~e comer a esos padres que suelen ... , 
Y. no se hav1an de desc~ndar . de mandar! o, que jamás dejará 
Dws de dar lo ne_cesano : ·~! poco les dan, poco les dará» 
(81-?V,~) . Pero qmer_e ta_mhien que entre sus descalzos brille 
la hmp1ez!l: «Haya hmp1eza en camas y pafíizuelos de mesa, 
aunqu~ :nas se gaste, que es cosa terrible no la haver. En for
ma quisJ_e~a fuera por_ costitución, y aun creo no bastara, según 
son ... » (ihid., 4). Qmere que funden en buenos lugares, mas 
que no se det~mgan en escoger: «Aunque sea en un rincón 
en partes semeJanles es gran cosa tener principio» (81-2W,l5): 
!ns_Is~e- t;tucho en que se ordene e) trabajo de manos, «importa 
I~fimhsimo» (76-9L,10) : «Pedí mucho ... pusiese los ejerei
cios (de manos), aunque f~_ese hacer cestas o cualquier cosa, 
Y sea la hora de recreacwn cuando no huviere otro tiem
po; porque adon~~ no. hay :studio es cosa importantísima» 
{76-12K,9) . Tambien dtce cuales han de ser los ministerioc: 
de los descalzos y ;u~les no, y cómo se han de presentar. Ha~ 
de ser «c<?mo ermitaJ?OS _contemplativos» (76-IOT,15) . 
. No qm:re sean VICanos: «No son para semejantes nego

ciOs. Querna yo apareciesen ~.l~í los descalzos como gente de! 
yro mundo, y no yen_do y V1mendo a mujeres» (76-10U,6-7). 

co!l;o tales no _v~ hien que se presenten, sino como pobres, 
talhien en los VIaJes: «Mal parecían descalzos y en huenas 
mu ad, que J?O havía de consentir sino para largo camino y 
~ran e ~ecesida?, que no ~enía bien lo uno con lo otro, que 
_an vemdo aqm unos moc1tos descalzos v en mulas con sus 

siiias ... , _que p~rece andando poco y con algún jumento pudie
ran vemr a pie» (76-12K,7) . 

. 23. Otro _de los aspectos interesantes de las cartas es re
~leJar e) ambiente de los conventos teresianos. Todos forma

an en tomo de la Madre u~a, família, y sus acontecimientos, 
ai ~sar por su pluma, a~q~man resonancia y celebridad. 

~tre los asuntos domestJcos es muy pintoresco el famoso 
Jlho~n~lo» qu~ había inventado la priora de Sevilla. La noticia 

eno e ent~siasmo a la Santa, que queria con el mayor aho
d~o proporcw~ar comodidades a sus hijas : «Si es ta l como 

1Jce, para _frailes >: monjas todas valdrã un tesoro ... Si viese 
d~ que escnven. de e!, no se cspantaría de que a cá lo deseasen . 
J~e que es meJor que el machuelo de Soto, que no Jo uede~ 

mas encarecer». En consecuencia pide una 1· · p D L . • ICencJa para que 
d .I ored~o. vayah a S~vilia y entre en el convento a tomar nota 
c~p~~~ IJ~~:ll d ornrlo S(78-4K) · Don Lorenzo trae una des-

, a a. a anta emprende luego la tarea «N 
~:d~ d: pod~a err_ar . Ya se está haeiendo. Todas se han ~span~ 

su, mgemo ... » (78-6A,6) . El hornico era, sin duda el 
r:mM ~el d!ba ~~ todos los conventos de la Reforma desde que 
. a re a no su boca para interesars ' I L . 

VIene dos afíos después. El hornillo estab: t~~~r:e~te 0d!:~~~odi~ 
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tado. La Santa escribe : «Del hornillo hacemos saber que gasta
mos casi cien reales, y no fué nada, porque lo deshicimos por
que gastava más leíia que _lo que_ ~os aprovechava» (80-4A,l8 )_. 

Gracias a la resonanc1a fam1har que en la Madre adqm
rían todas las noticias, las prioras se deshacían en obsequios, 
que ella inaeniosamente sabía celebrar. Daba gozo haccrlc 
regalos y oí~lo de su boca. «La de Sevilla me regala mucho 
y la de Salamanca, y aun la de Veas v Caravaca no ~an .Je
jado de hacer lo que pueden» (77-2T,24) . A la de Sev1}la es· 
cribe con cariíiosa malícia: «Los regalos que me envia son 
como de reina». Y después de decir que «los corporales son 
galanísimos», pasa a loar los obsequios d~, la priora d~ Se
govia, «una palia ... toda de cadeneta, con al1ofar y granatillos. 
De manos dicen valdrá 30 ducados ... » (77-5K,2) . Pero eran, 
sin duda, los regalos de María de Sa? José los más frecuentes 
v los más celebrados, novedades cas1 todos que llegaban en
tonces de las Américas. «i Oh, Teresa, qué s~ltos dava co_n !o 
que la envió! Es cosa estraíia lo que la qmere. Creo de1ana 
a su padre por irse con ella» (78-6A,l9). Entre las novedades 
llenaron a todos de admiración los cocos. «Las hennanas se 
holaaron mucho de ver el coco, y yo también» (77-7K,ll ) · No 
sól~ las monjas. Fué contagia?o también e\ provincial Y or
ganizada una fiesta para part1rlo: «Nuestro padre ya le ha 
de partir maíiana» (ibid., 8) . 

Con los regalos obsequiaba a todo e! mundo. T?do lo que 
recibe es después consignado en las cartas,, que divulran las 
noticias por todos los conventos. De un enviO para D. Juana 
Dantisco toma algunas cosas: «Del bálsamo se tomó acá ~n 
poco, porque Isabelita _dice que tenía ~llá mu_cho, V ~~es bnn- -
ouinillos, porque no p1ense qu~ e~. m1 I~abeht~ la h1Ja rle la 
madrastra ... Dios se lo pague, m1 hiJa, amen, amen, amen. Y las 
patatas, que llegaron a un tiempo que ten11:o ha~to mala gana 
de comer, y muv buenas llegaron; v las naran1a_s, que re~~
cijaron a algunas enfermas» (77-lU,6). «Del . amme tamb1en 
se tomó un poco» (ihid., 14) . «Con las espec1as se holgaron 
mucho y con la cata maca ( = tacamac~ )» (77-~A,l8). Pe~o no 
quería cargar a las donantes, y no qmere e~v1en cos~s SI _han 
de gastar. «Recibí-dice-las patatas y el p1pote v SJete hmo· 
nes ... Todo vino muy bueno; mas cuesta tanto e\ traer, que no 
hay para qué me envíe v. r. más cosas nin~nas» (~7-l2K,l). 

Otra de las alegrias caseras eran las mnas. Tema tre~ _cn 
sus conventos; pero ella convivió especialmente con su sobnna 
Teresita y con Isabelita, la hermana de! P . Gracián. Las h~ 
celebrado en páginas inmortales, rebosantes de candor. «El m1 
ano-elito de su hermana-escribe al P. Gracián-está que no 
ha; más que ver de bonita y gorda» (76-9L,5). «i Oh, qué 
hermosita se va haciendo, cómo engorda y qué bonita es!» 
(ibid., 19). «La mi Isabel es toda nuestra recreación. Estrafia 
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cosa es su apaciblimiento y regucijo» (76-IOW,4) . «En entran
do yo en la recreación ... deja su labor y comienza a cantar ... 
Y cuando no es hora de recreación, en su ermita tan embebida 
en su Niíio Jesús y sus pastores» (76-l2W). Otras veces la 
tiene en su celda mientras trabaja. En una carta escribe: «La 
mi Isabel está aquí; dice que cómo le hace v. p. tantas burlas 
d~ no la responder ... Dá vale un melón; dice que está muy 
fno, que le atruena la garganta ... Tiene dichos gustosísimos, 
y una alegría ordinaria y una blandura de condición que se 
parece ha rto a mi padre» (77-l2M,l5). 

La priora de Sevilla sentia preferencias por Teresita. Le 
responde la Santa: «Donosa está en no querer que sea otra 
c?mo Teresa. Pues sepa cierto que, si esta mi Bela tuviera la gra
Cla natural que la otra ... , el entendimiento y habilidad y blandu
ra ... lo ti~?e mejor. ~on unos pastorcillos malaventurados y 
u?as mOnJlllas y una 1magen de nuestra Sefíora que tienc, no 
v1ene fiesta que no hace una invinción de ello en su ermita u 
en la rec:rea,ción con alguna copia ... Só lo tengo un trahajo: 
que no se como le poner la boca, porque la tiene fri!ci.dísima 
v se ríe muy friamente y siempre se anda riendo. Un; vez la 
h~go que la _abra, otra q~e la cierre, otra que no se ria. Ella 
d1ce que no llene culp_a_, smo la boca; y dice verdad» (77-IE,7). 
Y acab~ dando ta!Tlb1en su voto a Teresita : «Quien ha visto 
la gra~1~ de Teres1ta en cuerpo y en todo, echarlo ha más de 
ven (1b1d. ) : «Ella está acá con su hábito, que parece duende 
de casa ... T1ene una condicioncita como un ángeJ. v ~'abe en
tretener bien en las recreaciones contando de lo~ indios y de 
la mar mejor que yo lo contara» (75-9T,6) . 

24. Capítulo muy notable en todo el epistolario es el afán 
que muestra por la salud y bienestar de los cuerpos. A los 
seglares desea siempre, sobre todo, que gocen de huena salud. 
Parece que para sus hijas, que profesaban morLificación no 
importaria tanto. Y no es así. Ella, oue en sus libros habla' con 
desprecio del ~negro cuerpo, que mientras más le regalan más 
males y neces1dades descubre» (C. 11,2}, en sus cartas vive 
pendiente de todos los achaques de sus monjas para remediar
los: «A Juan_a de Jesús, que me haga saber cómo está, 'JUe 
tema muy ch1ca cara el día que me vine» (74-IK 5) . 

Tenía especial intuición para conocer muchas ;nfermedades 
V diagnosticarias._ Había en Sevilla una monia como loca, que 
dahr. grandes_ gntos. La Santa advierte : «H e pensado si es 
sangre demas1ada, que t raía, me parece, dolores de espalda». 
Y receta: ~Con azotarla quizá no dará esas voces» (78-6A,l0 ) . 

A Mana de San José, hinchada_ y .<1marillenta, escribe: 
«~asta que. me escrivan está sin calentura me tiene con mucho 
cu1dado. M1re no s_ea ojo, que suele acaecer en sangres livia
nas» (?6- I~E_,I ) . 01o es palabra hoy desusada. Parece se trata 
de la tctencza, y en su diagnóstico no iba muy errada. 
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Lo más interesante es la serie de remedios caseros que pres
cribe, según ha comprobado por experiencia sus buen?s efec
tos. Para la icterícia ya dicha receta: «Unos sahumenos c?n 
ervatun y culantro y cáscaras de huevo y un poco de aceite 
y poquito de romero y un poco de alhucema, estando en la 
cama» (ibid _) . 

De las hinchazones dice: «No piense que esas hinchazones 
son siempre hidropesía ... » (80-lOT,2) . Y prescribe: «Se mire 
mucho y se guarde de bever, pues sabe el dafío que la hace. 
Infusión de ruibarbo hizo gran provecho a dos hermanas que 
tenían esas hinchazones» (80-l2T,2) . Todo ha de ser con conse
jo de médico. AI final insiste : «No deje de preguntar esto de! 
ruibarbo, que es cosa probada» (ibid., 14)-

Para la hidropesía recomienda unas «píldoras loadas de 
muchos médicos, y ordenómelas uno muy grande .. . » (8l-llA,6) . 

A la M. María Bautista aconseja, para las bílis, un jarabe 
que Ie ha quitado a eila la bílis y la fiebre (74-SK,2). Y, eno
jada, insiste : «No hay con ella poder acabar que tome ese 
]arabe del Rey de los Medos cuando haya de tomar pur2:a, que 
me ha dado la vida y ningún mal la puede hacer» (76-llB,l2) . 

Para e! corazón es muy bueno el aceite de azahar (78-6A,22). 
Lo pide de hoja, seco, en azúcar (74-4A,6) . A ella le hace el 
agua de azahar «mucho dafío, y oler lo de ~!ahar provecho ai 
corazón, mas no beverlo» (80-2B,S) . Tamb1en !e hace mucho 
provecho la caraiía (77-l2E,S). 

Para e! reuma, anime con azúcar rosado (77-lU,l4)-
Para las opilaciones que producen fiebre, «algunas untu-

ras o cosas para templar ese calor» (76-llK,3 ) -. . 
Para la tisis de la M. Brianda, agua de LoJa y manteqm-

lla (77-lU,8). . , 
Para la orina : «cogidos unos escaramuJOS cuando estan 

maduros, y secos y hechos polvos, y tomar cantidad de medio 
real a las mafíanas» (80-7 A, 17). 

Para el relajamiento de estómago «vinieron hien las nue-
ces» (74-7K,4). . 

Es enemiga, en cambio, de] agua de la zarzaparnlla, a la 
cual eran aficionadas algunas monjas para los achaques de la 
mujer. «Guárdense de bever el agua de la zarzaparriila, aun-
que más quite e! mal de madre» (76-9D,20). . . 

Su clásico remedio para las que sufren deb1hdad mental 
y que acaban viendo lo que desean, es la distracción y e) ali
mento: «Holgádome he ... que coman carne las dos de la mu
cha oración» (78-6A,l3) . 

25. Entre las cosas curiosas de! epistolario de Santa Te
resa notemos, finalmente, el uso de seudónimos y palabras 
convencionales. 

Era corriente en ciertos sectores de aquella época, por la 
inseguridad de los correos, camuflar los documentos con nom-
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bres fingidos y con cifras. En l~s documentos oficiales halla
mos con frecuencia cifras que esconden nomhres consabidos. 

La San_t~ habla ~lgu?as veces de sus «cifras», y se queja 
ai P. Grac1an que distraidamente las cambia sin advertirlo de 
antemano (78-8C,3). Pero en realidad no eran cifras sino nom
bres convencionales. Así lo aClara el P. Gracián: «Cuando nos 
escribíamos la M. Teresa y yo, por manera de cifra mudáva
mos los nombres» (Peregr. de Anastasio d.l6 p.307). Los más 
pertenecen a los «tiempos heroicos» de la Reforma, cuando 
eran ace,chados los pasos de la Santa e interceptadas las cartas 
que pod1an haber a la mano sus contrarios: «pensé se perdían 
la~ cartas» (80-~A,8) . Pero en alguna ocasión procuraba ella 
m1sma que las mterce~tasen los que de refilón convenía que 
se enterasen de! conlemdo, como la que escribe ai P. Salazar 
vigilado por los jesuítas (79-4A,S). ' 

He ~quí el catálogo de los nombres usados por la Santa 
como cifras o como apodos y seudónimos : 
A~uilas: los carmelitas descalzos. 
Angel: el inquisidor general, cardenal Quiroga. 
An~eles: los inquisidores. 
Angel ~yor: Covarrubias, Pazos, Quiroga (presidentes dei 

ConseJo). 
An~ela: la propia Santa. 
Ardapilla: el lic. ]uan Calvo de Padilla. 
Aves nocturnas: las carmeli tas calzadas y las de Paterna. 
Bela: Isabel Dantisco. 
Carrillo : P. Gaspar de Salazar. 
Ci{{arras: las carmelitas calzadas de Paterna . 
Cirilo: P. Gracián. 
Clemente: P . Elías de San Martín. 
Cuervos: los jesuítas. 
Cueva ( el de la): P. Gracián. 
David ( desconocido) _ 
Del{{ada (la): Inés Delgado. 
Dona Clemencia: Constanza dei Río. 
E{{ipto (los de): los carmelitas calzados. 
Elías: P. Juan Evangelista, P. Elías de San Martín. 
Eliseo: P . Gracián. 
Esperanza: P . Gaspar de Salazar. 
Fanef!as: María de los Santos, Vanegas. 
Fundr:dor: Martín, hijo de Diego Ortiz. 
Cabnela: Leonor de San Gabriel. 
Cato (el): ... 
Gatos: los jesuítas, los carmelitas calzados. 
Gilberto: e! nuncio Ormaneto. 
Cordilla: Elena de Jesús. 
Cuardador (mi) : el hijo de D." Ana Enríquez. 
Infante: P. Juan de las Infantas. 
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]erónima: Isabel de San Jerônimo. . , 
Joanes: P. Juan de Jesús. Hoca; P. Grac1an. 
f os e/: J esucristo. 
]osefa: María de San José. 
Laurencia: la propia Santa. 
Lobos: carmelitas calzados. 
Lorencia: la misma Santa . 
Lloraduelos: María de los Santos. , 
Macario : Antonio de Jesús, Baltasar de Jesus. 
Maestro de ceremonias: Jerónima de Aranda. 
Magdaleno: P. Juan d.e Gutiérrez de la Magdalena. 
Mariposas: las carmehtas descalzas. 
Maruca: María de Tolosa. 
Matusalén: el nuncio. 
Mayordomo: la priora de Sevilla. 
Melquisedec: P . Angel de Sal?zar. 
Padre Eterno: P. Pablo Hernandez. 
Pano (los del): los carmelitas calzados,. 
Parda (la): María de Jesús, Pardo y C1fuentes. 
Patillas: e! demonio. 
Paulo: P. Gracián. 
Pausado ( el): Antonio Mauricio de Pazos . . 
Peralta: P. Jerônimo Tostado; cardenal Qmroga. 
Periquito: Pedro Gracián. 
Perucho: P. Alonso Valdemoro. 
Sabandiiita: Mariana Gaitán. 
Santelmo: P. Francisco Olea. 
Séneca: San J uan de la Cruz. 
Teatina: mujer adicta a los jesuítas. 
Teatinos: jesuítas. 
Tostado ( el): P. Jerônimo Tostado. 

AI !ninas de estas palabras son motes graciosos; o~ras son 
defor~aciones dei apellido en forma de apodo, Y los _mas, noZ?· 
bres convencionales que a vcces cambiaban ~e sent1do, .s;g_u~ 
el acuerdo tomado, y así hay algunos que t1enen rlu~ SI,..,mL· 
cados. 

26. Mirando de nuevo la contextura interna de las car~a!', 
ai final de ellas está la cortesía o despedida. Es tan senc1lla 
y espontánea como todo el conjunto. . 

E! saludo corriente es besar las manos. AI o~1spo D. A l-
varo de Mendoza da saludos de su hermano y ~nade : «Besa 
las manos muchas veccs de v. s.a, y Teresa los pieS» (76-2KL 
A Catalina Hurtado : «Todas las de e~ta casa besan a v. ~
las manos, en particular la madre supnora>~ (7?-.lOU). A d~na 
Luisa de la Cerda da recuerdos para la :Lamih a: «AI senor 
don Juan y a esas mis sefioras beso las manos de su_s :nerc~~e!' 
muchas veces, y sean muy bien venidos y V. S.· ta~_b1en» 
(68-11 A). Los «recaudos» y «encomiendas» para la fam1ha del 
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destinatario son siempre copios~s, nombrando a veces multi
tJ.Id de ellos. Así, en una carta a Francisco de Salcedo da re· 
cados para Antonia, dofia Mencía, Sra. OspedaL Maridíaz la 
Flamenca y D." María de A vila (68-7B) . · ' 

Cuando hay nmos, lt>s dedica unas frases de cariiío antes 
de acabar. A su hermana D." Juana : <<A mis nifios me cnco
miendo mucho» (73-3A). A Diego Ortiz : «A esos ánaeles hao-a 
muy santos, y en especial a mi patrÓn» (71 -3T). n n 

27. El final de la carta suele ser una suplicación breve 
espontán~a, y las hay preciosas. A Diego Ortiz: «S. M. teng~ 
a v. m. ~1empre de su mano y le dé la vida y salud y aumento 
de grac1a que yo le pido, amém> (69-lA ). A Fr. Antonio de 
Segura: «EI le dé fuerzas interiores, que bien lo ha menester, 
Y sea con v. m.» (70-3K). A D. Alvaro de Mendoza: «Sírvase 
de todo el Seiíor, v p;uárdeme a V. s.a mucho más que a mí» 
(75-SK) . A D." Inés Nieto: <<A quien de veras ama a Di os no 
I e esto_:ba nada» (75-6L). AI P . Gracián: «Es víspera de nues
tra Senora de agosto. En fin, en sus días vienen los trahajos 
Y descansos» (78-8L) . A Roque de Huerta: «Dios hará mejor, 
pues es obra suya» (78-l2T). A Teresita, su sobrina: «Di os os 
me guarde, roi hija, y ha~a tan santa como yo le suplico amém> 
(80-SC) . . ' 

Así acaba con Dios lo que con Dios había comenzado. Pero 
!c fluye con tanta suavidad, que parece el sello natural de un 
coloquio donde desde el comienzo se ha puesto a Dios domi
nándolo todo. 

28. A continuación, la fecha. Era obligada en todas las 
cartas que se habían de cursar por correo. La Santa lo tenía 
muy presente, y lo recordaba a los distraídos que lo pasahan 
por alto. AI P . Gracián reprende sus distracciones, que usa ci
fras nuevas sin avisar; «y lu ego olvídasele poner la fecha>> 
(76-lOW,l). 

La escribe ordinariamente en números romanos, pocas veces 
en palabras. De esto reprende, sin embargo, a Maria de San 
.José,_ por si había sido un subterfugio para encubrir su igno
rancia; mas lo hace con fina ironía: «Cayóme en gracia po· 
ner la fecha por letras. Plega a Dios no sea por se humillar 
a no poner el guarismo» (76-llN,I ) . 

Ordinariam~nte sólo menciona día y mes. Y el día, unas 
vcces con el numero, otras con el santo dei día otras con la 
fiesta_litúrgica, ~orno «pri~~r domingo de Cuare~ma» (78-2L) . 
El ano lo consigna poqms1mas veces. Suele reservarlo para 
las cartas que envia a América, las que tratan de asuntos de 
que hay que dejar fe, y para el rey. 

29. La despedida va con frecuencia ensamhlada con la 
f:cha. «Son hoy 8 de agosto, y yo de v. m.» (78-8B). «Es hoy 
v_1spera de san Mateo, r yo de v. r.» (76-9M) _ Otras veces dice 
Simplemente: «Suya» (77-IB). Su despedida ordinaria en las 
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cartas a seglares: «<nclina sierva de v. m.». A sus rel~g~osas: 
«De v. r.», 0 «de vv. cc.», o «de v. r. sierv~»- A_ los rehg1osos: 
«Inclina sierva y súdita de v. p.» o ~Indu~a s1erva _de v. r.~
Al P. Gracián anade a veces un efus1yo Clr,cunloqmo: «lndl
na sierva y verdadera hija de v. p ., 1y cuan verdadera, que 
poco me hallo con otros padres! (78-3A) . _ 

30. La firma, antes de ser descalza, era _dona teres/! de 
aumada. Sólo tenemos dos cartas firmadas as1, Y a la nrma 
precede una. sencilla rúbrica, como dos ~ ~ran~es_ enroscadas. 

Ya descalza, firma siempre teresa de 1esu~, anad1endo, cuan
do son personas a q~ienes _es:ribe ~or pnmera . ve~ o poco 
conocidas, carmelita. En sus ult1mos anos ya prescmd1a de este 
detalle. 

31. Son frecuenLísimas las posdatas. Las usa inclu~o. con 
el rey (77 -9K). Son un indicio .de su dinamismo y actlVldad 

Sobrescrito de la carta 76-12B con postdata; véase n.31 

mental, que no resiste ai frío formulismo. Concluíd~ I~ ~arta, 
le bullían aún nuevas ideas o nuevas maneras de ms1stu en 
lo dicho, y lo escribía a continuación de I~ firm_a con letra 
un poco más chica. Pero, si el margen ~ra 1_nsufic1ente, la es
cribía en cualquier lugar, en el margen 1zqmerdo, en la cabe
cera. Todo hueco era apto para ello. A veces la ~ueva ocu
rrencia le viene cuando la carta ya está cerrada, y sm detener
se la escribe sobre el blanco dei sobrescrito y aun sobre la 
tira que envuelve los pliegos, con riesgo de que al romperla 
se perdieran varias letras. . 

32. El sobrescrito.-El sobre moderno no era conoc1do 
entonces. El mismo pliei!;O bien doblado hacía de sobre, hien 
sujeto y cerrado. Se doblaba por la mitad sobre la plana ini
cial. Volvíase a doblar sobre el doblado. Por tercera vez se 
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tornaba a doblar, dejando ai exterior el blanco no escrito, de 
forma que los folios, ai abrirlos, mostraban ocho casillas si
métricas, que hoy nos orientan para calcular lo que falta en 
los autógrafos mutilados. 

Sobre este envoltor-io se pegaba una tira de papel fuerte 
que, abrazando el pliego, lo dejaba bien sujeto. Podemos aún 
apreciar' en algunos autógrafos los .extremos de estas tiras, que 
se rompieron para abrir el pliego (véase grabado) . 

Sobrescrito de una carta de la Santa a María de San José 

En el blanco externo se escribía el nomhre y la dirección 
dei destinatario, y a veces también el porte, que ordinaria
mente se entregaba la mitad ai dar la carta ai portador, y la 
otra mitad corría a cuenta dei destinatario, consil!:llando la 
cantidad en el papel, para evitar enganos. 

Las direcciones anuncian, a su manera, la calidad dei des
Linatario, según los títulos o «dictados» que le eran propios. 

Unos pocos ejemplos de ellos darán una idea del estilo 
de la Santa en este detalle, que tenía muy hien sabido. 

AI rey: «A la sacra, católica, cesárea majestad del rev 
nuestro senor» (73-6K). 

AI obispo de A vila, D. Alvaro de Mendoza: «AI ilustrísi
mo senor y reverendísimo don Alvaro de Mendoza, obispo de 
A vila, mi senor, en Olmedo» (77-8A) . 

AI P. Báfiez: «AI reverendísimo senor y padre mío el maes
tro fray Domingo Banes, mi sefior» (74-2T) . 
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1 d riora Y herm~nas y hijas 
A sus monjas: «Para! a ma r Ponesterio de Valladolid» 

mías del monte Carme o en e m 

(79-ST). M , .d San José. «Para la madre priora María 
de ~~a J~s·eL ae~ala: ~escalzas. carmelitas, a las espaldas de 

San Francis_co, en SAelv~llla»t (82~~~; .Juan de Ovalle, mi sefior, 
A su cunado: « 1 us re s , 

d · hermana» (81-llY) · 
en sus manos u e mt . ha de ver su unción y sua-

También en los sobrescln~o~ s_e ec de la etiqueta cuyas for-·a d . patible con e ngonsmo ' d 
Vl a ' mcom -·a observar aunque sí protesta e que 
mas se ve constrem a a I, h ·tos nd - a en os so rescn -
la llamen revere a y senor No puede contener ';!~a cxpre-

sión de reverencia y canno que da 
calor a estos rótulo~ de mero cum-
plimiento. 

AI padre confesor de la~ carme-
litas de A lha : «Para mt padre 
Pero Sánchez, confesor de las 
carmelitas. Es mi padre. Alva» 
(82-9C) . 

AI P. Salazar: «AI rnuy ma~
nífico y reverendo sefior Gaspar 

1 
e 

Salazar, retor de la casa de ~ 
Compafiía de Jesús, de Cuenca, mt 
sefior y mi padre» (73-2K) · 

AI guardián de Cad,also: «~I 
muy reverendo padre mlo en Cns
to fray Antonio de Segura, guar
dián de la casa de Cadalso. Hase 
de dar ésta en la mesma casa» 
(70-3K) . 

33. Cerrada ya la carta y en-
vuelta con la tira de papel fue;te, 
se sujetaban los extremos de esta 
con una oblea, Y sobre _la oblea. se 
marcaba el sello ~r?pto, que tba 
en un troquei metahco. 

. . luma de los cua- ·En los originales de la Santa 
~:'%~lo~ :ue u5aba la San~a- hallamos, por lo menos, cuatro ~=~ 
(P Manuel de Santa Mana, Jlos distintos. Dos con el anag 1 

_ Ms .. IJ.245 de la . Biblioteca Na- ma de JHS, y otros dos con . ~ 
cional.) calavera. Los de la ca!avera tte 

uno se arado de! cráneo, en e~ otro 
nen dos hueso~ en aspa, en JHS puno es mayor, con e1 stmple 
sosteniendo a este. ~n los dde ' un cordoncillo rodeando el 

. otro mas menu o, con 
anagrama, , 1 , s corriente en sus cartas. 
nombre, y este era e ma ll . lo~ otros eran· ocasionales, cuan

Este último era «su se o», -

CARTAS DE SA~TA T ERJ::SA 45* 

Jo no tenía el suyo a mano, y a veces enviaba la carta abierta 
para que la sellasen en otra parte. Dice ai P. Gracián : <:La 
envío abierta, y la selle con el sello que parezca ai miO» 
(8l-2T) . Los de la muerte serían del convento donde posaba, 
y así reclama el suyo graciosamente a su hermano D. Lo
renzo: «Venga mi sello, que no puedo sufrir sellar con esta 
muerte, sino con quien querría que lo estuviese en mi cora
zón, como en el de san lgnacio» (77-lA) . 

Vida en el pape! hasta e! último detalle. Jesús empieza y 
acaba, y el ~orazón cle la carta no ha sido sino un canto de 
amor :t El. 

34. El pliego así envuelto y con su correspondiente so
hrescrito Jlamába-se envoltorio. Dentro se incluían algunas 
cosas menudas. «En el envol torio envío una pieza de a dos>> 
(75-7 A,2) . Y a su hermano D. Lorenzo antes de venir de las 
Américas : «En los envoltorios lc escrivía ; también le enviava 
en cada uno relíquias a vuestra merced para el camino» 
(10- l K,22) . 

Frecuentemente tenía que remitir en un paquete varias car
tas. Los envoltorios se cubrían entonces con una cubierta, ., 
sobre ésta la dirección de) destinatario, que clebía renartir los 
envoltorios incluídos. Estas cubiertas le servían tamhién para 
encubrir mejor las cartas que temía fuesen interceptadas. A Ma
ría de San José da trazas para que su correspondencia vaya 
hien segura, enviándola al correo mayor de Toledo, con quien 
ella se había puesto de acuerdo. «Con poner una cubierta so
bre mi envol torio que diga que es para Figueredo ... , ninguna 
" C puede perder» (76-9D,4) . Y como sus cartas y las de Gra
cián eran safiudamente requeridas por sus contrarios, torna las 
siguientes medidas, muy ingeniosas: «A las cartas de nuestro 
padre (Gracián) porné sin cuhierta y para vuestra reverencia 
e! sob reescrito, y dos cruces u tres; mejor es dos u una ... 
Y vuestra reverencia le avise que no me sobreescriva él, sino 
vuestra reverencia, y en las suyas con la mesma sefial, y es 
más -disimulado y mejor traza» (76-llF,l y 76-llK,2). 

35. No era infrecuente sacar de algunas cartas duplicado. 
Era de las destinadas ai rey, ai general de la Orden o a per
sonas con quienes ventilaba algunas cuestiones de especial in
terés, como la de] P. Juan Suárez, cuya carta con su respues
ta guardaba, porque «podrá hacer ai caso alguna vez» (78-2L, 
20). Estos duplicados no Ilevan firma (75-7K, a Felipe 11; 
75-6K y 76-lT, al P. Rubeo; 78-2A, al P. Suárez) . Pero no 
son borradores. Están sin enmiendas ni horrones. E! borrador 
como ensayo de redacción !e era d·esconocido. Su expresión 
era tan segura, que pasaba inmediatamente de su cabeza a] 
papel de forma definitiva. 

E! duplicado tenía a veces otra misión, la de ser compro-
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bante para que sus agentes de pleitos conociesen los documen-
tos que se ventilaban (79-4K,6). . 

36. Las cartas no eran siempre escntas de su mano. Aun
que era esto lo normal, sus achaques y el exceso de corres
pondencia la oblig~ muc~as . veces a valer_se de ayudantes, y 
algunas de sus mOnJaS mas ~Iestras la servian muy a gusto, en 
el oficio de amanuenses. Mas que de _letr~ exce~ente habian 
de tener cierta confianza o cierta expenencia, segun los asun
tos que trataba. La que escribe a su sobrino Lorenzo de Cepe
da tocando cosas personales muy delicadas, está escritã por 
la' viu da Ana de San Pedro, a quienes ciertos problemas mo
rales no la asustaban (81-2K). Su sobrina Isab~l de San P~- _ 
blo escribe cuando está en Avila. Beatriz de !esus, o~ra sobr~
na cuando en Toledo. Los últimos afios la suve casi exclusi
va:Oente su enfermera, Ana de San Bartolomé : «Ana de san 
Bartolomé no cesa de escrivir; harto me ayuda» (81-12B,?)-

Cuando dejaba de escrihir de su m_ano, er~ por prescnp
ción médica. En ciertas épocas de su VIda sentiase .a&otada, v 
ella misma reconoce que los excesos de tanto e?cnbir la da
fiahan . Así tuvo que resignarse, durante lo~ pnmeros meses 
de 1577 a no escribir sino en casos excepcwnales. «Han pa
rlldo las' muchas cartas y ocupaciones mías tan a solas en dar
me un ruído y flaqueza de cabeza, y mándanme que, si no fue
se muy necesario, no escriva de mi letra» (7_7-2V,6). 

No se resignaba tan fácilmente, en especial para perso'!as 
de particular confianza, y entonces !as ha~:_ sabe~ qt;e escnbe 
de su mano como muestra de especial carmo; asi diCe a Ma
ría de San José: «Agradézcarne ir ésta de mi letra, que ni aun 
para san Josef de Avila no lo_ he hecho» (77-3A.23). El acha
que fué profundo. En mayo mtenta esforzarse. Pronto se re
siente. «Aunque estoy algunos días harto mejor de la ~a?e
za, ninguno si harto ruído, y háceme mucho mal escnvu» 
(77-5A,ll) . 

Las cártas de su amanuense son más continuas en los úl
timos afios. En febrero de 1580 dice: «Pocas veces escrivo de 
mi letra» (80-2A,21). En octubre: «Estoy tan flaca la cabeza, 
que no sé cuándo podré escrivir de mi letra» (80-10T,3). Mas 
nunca deja totalmente de escribir. En noviembre dice : «No va 
ésta de mi letra porque he escrito a Avila mucho y tengo can
sada la cabeza» (80-llK,1) . ~in embargo, en 1581 son muy 
numerosos sus autógrafos. Sólo se r inde ante los achaques de 
sus últimos meses, y aun entonces hay casos ineludibles que 
ha de escribir de su mano: «No me osa premiar en estas car
tas, que otras hay de cumplimiento que no se pueden excu
sar» (82-7K,8) . 

En nuestra edición distinguimos con el nombre de ori~
nales las que están escritas por amanuense, y autógrafas las 
que van escritas de su mano; originales r autógrafas, las que 
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están escritas en parte por la Santa, en parte por la secretaria. 
37. Despachadas definitivamente las cartas, entra_ban en 

el vértigo de las postas que cruzaban todos los cammos de 
Espana llevando los mensajes de uno a otr? lugar. 

En las mismas cartas bailamos el eco mteresante de aque
lla organización incipiente dei correo castellano. con sus ven-
tajas y con sus defectos. _ 

E! correo con que contaba la Santa era el llru:nado ordi
nario, que estaba a disposición de los asunto~ particulares de 
cualquier persona mediante una cuota convemda. 

En algunas cartas hace menció~ d~ varias líneas _postales 
que ella solía aprovechar. Hay ordmano entre Palencia y S!l
lamanca (81-1K 6). Lo hay también entre Sevilla Y Madnd 
(80-llT,7), emp~lmando luego con Medina y Valladolid (?0-
8B,2). Desde A vila van «cada credo recaudos a Madn_d» 
(73-3A,3). De Sevilla a Toledo suelen tardar unos ocho d1as 
(76-9D,4). Mas no faltaban retrasos muy notorios. Una carta 
despachada en Sevilla el 15 de mavo llega a sus manos en 
Segovia el 28 de junio (80-7A.12). . 

38. Como primera diligencia, la carta se depositaba en 
la casa de postas, cuyo maestro tomaba nota de ella en el re
gistro de asientos y la expedía con el postillón de línea. ~a 
llegada de éste al punto de destino o dei enlace era anuncia
da con la corneta que llevaba en bandolera. A su voz se abrían 
las puertas de las ciudades y eran recibidos a cualquier hora 
del día o de la noche. En la estación de posta montaban otro 
caballo de refresco y proseguían su ruta, con la bolsa echada 
a la espalda y restallando la fusta para co!rer a ,~alope 
(M. MoNTÁNEZ MATTLLA, El correo en la Espana de los Aus-
trias [Madrid 1953] c.S). . 

39. El postillón era de a caballo o de a pie. Santa Tere
sa usó los dos. El postillón de a caballo, llamado estafeta, 
no lo usó tanto, porque sólo corrían las líneas más importan
tes; pero se valía también de él cuando le ve;lÍa a m~no. «No 
tengo lugar de escrivirles ahora, que lo hare otro dia de es
tafeta» (82-4A,2). 

Los más frecuentes servicios eran de los mensajeros, pos
tillones ocasionales que recorrían caminos de menor impor
tancia. Sólo servían en fechas intermitentes. «Cuando se ofre
ciere mensajero, recaudarla (la licencia), mas no hay para 
qué hacerle propio» (75·1A,5) . «Envié la carta por Madrid, 
y porque no sé si este mensajero será cierto, no 9igo más» 
(77-12K,6). Por esta inseguridad prefiere estar en lugares que 
tengan «ordinario», por no esperar tanto hasta hallar men
sajero. Escasos eran de Soria a Palencia. «Hanse juntado tan
la5 (cartas), como los mensajeros bailamos de tarde en tarde, 
que creo es mejor adonde hay ordinario» (81-7K,1). 

40. El correo oficial era insuficiente en algunas ocasio-
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nes de urgencia, y era menester yalerse de propios, postillones 
alquilados con el encargo exclusrvo de llevar una carta Y tra;r 
Ja respuesta. Se pagaban a razón de legua que andaban Y _ e 
la velocidad que habían de llevar p~r día. El arancel_ sen~
Jaba dos reales y medio a los de «a drez», tres reales Y_ medro 
a los de «a doce» ducado y medio a los de «a qumce» "'" 
cuatro ducados a '!os de «a veinte» (Arancel de 1547, en 
M. MoNTÁNEZ, o.c., p.95) · - · d 

Aunque caro, la Santa vióse no pocas vec~s, constre~} a a 
valerse de propios, y muchas veces los recrbra tambren de 
personajes poderosos que le enviaban recaudos c~n ello~. En 
una carta dice que ha contratado a un hombre para_ l!evar ~n:a 
carta a Alba antes de mediodía de! martes, y _esc_nb1a .'1 ultt: 
mas horas de! domingo, por siete reales, en la srguren,te :forma. 
«Dile tres reales y acá I e da ré otros dos. Denle alla. dos con 
que se torne, que por siete me va» (77-10~,2). Para n~yectos 
de consideración, como de Avila a Madnd, se requena, ~na 
caballería. En un mensaje que había _de_ llev~r su fidehsrmo 
servidor" Pedro Ríes, advierte: «No se Sl sera Pedro e] que 
!leve ésta, que no halla mula» (78-8L,l3) . , . 

Ella celebra de veloces a algunos que _le envran. Drce a 
María Bautista: «Es tan andador ese su cnado, que lo espe· 
rava mafiana y vino hoy» (74-5K,~). , . 

El propio con ida y vuelta tema que ser despachado- rapi-
damente (8l-llX,5). Una vez se excr;sa por. no haberlo _d~~
pachado con tanta rapidez, por ser dra de mrs~ y tener vrsrta 
dE-1 P. Doria: «Llegó este hombre hoy a las c:nco de la ma· 
fiana; clespachámosle a las doce de! mesmo dra, poco antes» 
(79-6T,l0). , · b 

Aunque pobre, si el negocio lo ?edta, no mua a en ,~a"-
tos. Con frecuencia reclama un propro y ofrece pagarlo de su 
cuenta. «Si por dicha fuere esto, dice a Gra<:ián, haga vuestr~ 
reverencia luego un propio, que yo le pagar_e» (8l-2W,~ ) · «Sr 
es menester damos v .. m. algún aviso, escnbe a Catahna de 
Tolosa, hágamela de hacer un propio, flUe acá le pagaremos. 
que para cosas semejantes importao poco los gastos que se 
hicieren» (82-lK,3) . . 

41. Fuera de estos servicios de mensajeros y propros, la 
Santa echaba mano, y con más ,frecuencia, de los_ traiinan_tP.~. 
arrieros y carreteros que recornan todos los cammos hacren-
do portes y recados de toda índole. · . 

Los arrieros trajinaban con mulas o an~males de carga, 
va por sí, ya agrupados en compafiía, y el conjunto de acé
milas se llamaba recua, y recuero el encargado de gobernarla 
y de recoger recados para diferentes d_estinos. L_o~ carreteros 
recorrían sólo los lugares donde los cammos permrtran el trans
porte rodado, que solían ser las carreteras que enlazaban las 
ciudades principales de la Península. 
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La Santa menciona a Lodos éstos en sus cartas y da su 
opinión de! rendimiento que cada cual le daba, avisando las 
cautelas que eran menester con ellos. Como no eran profesio
nales de correos, podían abusar de su oficio impunemente ' 
~sí había que prevenir sus tretas. La forma de obligarles :.~e
JOr ~~a no darles ~odo el convenido hasta haber cumplido el 
servrc10. La Santa mcluye a veces en el paquete que les confía 
los portes que le han de pagar en destino: «Como cs :; rriero, 
puédese enviar aquí el porte. Cuando no ... , es poner a peligro 
las cartas» (76-lOB,20), y así lo incluye e !la (ibid., n.l9). 

En Avila había recuero que hacía ser-vícios hasta .Sevilla 
(76-llN, 7). Los famosos regalos de sus prioras le llegaban 
por el recuero. «Me dió el recuero sus cartas y dineros y todo 
lo demás, que venía Lan bien puesto que era de ver» (77-lU,2). 
Pero a veces no venía tan bueno, y además le salía muy caro : 
«Doce reales llevaron por traer lo que me envió escribe a la 
priora de Sevilla, y venía harto flojo» (77-12K:9; 77-4A,6) . 
Con todo, está pendiente de sus servicios (76-lOB,l) y procura 
que los otros los aprovechen también. «Yo quisiera responder 
muy largo a las suyas ... , y vase mafiana el recuero» (77-lU,ll). 
«~~rque el !unes que viene se va el recuero, con quien escri
vu·e largo, no lo soy ahora» (77-2U,4) . Y aun hay cosas que, 
«a no ser e! recuero tan cierlo, no las osara enviar» (77-lU,l2). 
l\~a_s para tener bueno: ser~icios hay que poner buen porte 
(rbrd., n.ll y 13) . Y as1 se fra más dei recuero que de! correo 
ordinario, especialmente para enviar dinero: «No envíe cuen
tas con el ordinario correo, ni por pensamiento, si no fuere 
con el recuero» (76-llB,l3) . 

. E~ recuero, sin embargo, era mucho más lento que e! or
clmano correo. A veces acababa la paciencia: «tarda tanto, 
que me da mohina» (78-6A,l). Las cartas echadas por correo 
llegan antes que las de! recuero, saliendo varias fechas des· 
pués (77-4A,l ) . 

42. Aunque rocas veces, los carreteros le prestan también 
~ueno~ servicios. Tenían ellos fama de «groseros y bárbaros, 
rmpac1entes y mal sufridos, descompuestamenle» (CovARRU· 
BTAS, Tesoro). Santa Teresa conocía qué era jurar como ca
rreteros (78-4T,l ) . Pero tenía el don de amansarlos. En la 
pre~ente oca~i~n parece se . trataba de alguno conocido que 
hacra el servrcro entre Madnd y Toledo, y avisa ai P. Maria
no: «No sé por qué me dejó de escrivir con este carretero» 
(77-3K,l). Y no estaba descontenta de sus servicios. Más tardE' 
escribirá a Roque de Huerta: «Siempre veo que dan las cartas 
estos carreteros (lección probable, en vez de carteros, insólita 
en la Santa) a v. m. seguras y a mí también; no es menester 
otros rodeos» (79-3K,ll). 

. 43. Par~ ase~urar sus cartas, la Santa no dudaba en acu
OJr a los amigo~ y a cuantos medios tuvo a mano. 
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Las cartas que le Ilegahan de Sevilla en los días más re
vueltos de su Reforma, ihan «por vía de Madrid» (77-2K,2) 
En Madrid tenía a Roque de Huerta, encarga?? de recoger y 
distribuir las cartas (77-7L) . Allí cuenta tamb1en con un ami
go del P. Gaspar de Salazilr para las cartas {77-_l2C,7}. La 
vía más aprovechada era la valija postal dei arzoh1~po de To
ledo, que por mediación de algún amigo ohtuyo que mcluye~an 
también las cartas que iban y venían de Sev1Ila: «Con env1ar 
a Roque de Huerta las cartas por vía de! arzobispo, me las 
enviará donde estuviere» (79-6U,6). 

44 . . Supo también aprovecharse de los correos mayores 
que administraban las postas en las ciudades donde ella estaba. 

Lo era en Toledo D. Antonio Figueredo desde 1557. Era 
primo de una monja de Segovia, y la Santa, ai en~erarse, acu
dió a pedir su favor. Pronto lo ganó. «Hame vemdo a ver, Y 
por ella dice que hará maravillas ... Hémonos concertado, v 
dice que si aliá hay cuidado de dar las cartas ai correo mayor 
(de Sevilla}, que casi a ocho días po~ría sabe~ de ell~ · ·· 
Dice que con poner una cubierta sobre m1 envoltono que d1ga 
que es para Figueredo, e! correo mayor de Toledo, cuando 
ellas fuere mucho, nenguna se puede perder ... Aliá se informe 
si !e ha de poner manífico u cómo» {76-9D,4) . 

El correo mayor de Sevilla era D. Juan Darias de Saave
dra. A él debía entregar María de San José sus cartas. Aun
que a los princípios no estaba muy segura la Santa de la _se
guridad de esta vía (76-.1~L,2}, luego _gozaba de ve; q_ue 1ha 
muy bien. «Muy bien v1meron los phegos y vendra _s1empre 
por Figueredo» (76-10L,2; 76-lOV,1; 76-l?W,l )_. «SI no s~ 
detienen en casa de el correo mayor de ah1 (Sev11la), de aca 
bien seguras van. Havía vuestra reverencia de enviar aliá al-
gunas veces a ver si hay carta» (76-10Y,l). . . 

Es su amiao también el correo mayor de Palenc1a, D. Die
go Reinoso (Sl-9B,4), y no deiaría de tentar a D. Antonio ~e 
Vera correo mayor de Valladolid y Medina; a D. Mateo Tns
tán que lo era de Salamanca, y ai de Avila, D. Pedro Chamozo. 

'45. No le era desconocido el correo «a recaudo», con ga
rantías de su destino, y tomaba todas las me~idas en las cartas 
de asuntos muy graves: «Todas estas cartas 1m porta mucho se 
den a recaudo» {78-12T,4) . 

46. Con el correo de Indias estaba familiarizada. Hahía 
escrito muchísimas veces a sus hermanos y conocía sus secre
tos para enviar con seguridad sus cartas. 

Era correo mayor de Indias D. Diego de Vargas de Car
vajal, que heredó los derechos de su padre y fué a posesio
narse de ellos, siendo reconocido en su oficio en la Ciudad de 
los Reyes el 14 de junio de 1561. Antes de su llegada ejerc_ía 
allí dicho oficio D. Marcos Correoso. A la muerte de aquel, 
puso éste pleito contra su hijo menor, Diego de Carvajal y 
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Vargas, y por cédula real de 17 de mayo de 1564 quedó en 
suspenso dicho oficio hasta nueva provisión. Los derec~_os del 
padre habían sido heredados en su mayorazgo por el hiJO ma
yor, D. ]uan de Carvajal y Vargas, para ejercerlos en Espana 
(M. MoNTÁNEZ, o.c., c.3 ) . 

Las cartas de Indias tardaban ordinariamente más de doce 
meses. El servicio era, además, muy irregular. Solían escribir 
por diferentes vías la misma carta, por si no llegaba una lle
gase la otra. 

Para subsanar estas irregularidades y tardanzas, solían 
aprovecharse de algunos viajeros amigos. Había advertido a 
su hermana D.a Juana : «Cartas que v. m. envía (a Indias) 
jamás llegan aliá>> {72-8T,2) . Tenía en mucho contar con la 
priora de Sevilla para asuntos de Indias, especialmente para 
recibir los dineros que llegaban (80-8B), y a .su sobrino Lo
renzo indica que dirija sus cartas al convento de Sevilla (80-
l2U,l4-) . A María de San José encarga que le proc~He m_en
sajeros seguros: «Mire que me ha de procurar mensa]ero Cler
to con quien escrivir a la Ciudad de los Reyes y al Perú, a 
la ciudad de! Quito, y no olvide de avisarme con tiempo antes 
que la flota se vaya» (80-lOT,lO) . 

47. Eran insuficientes todas las precauciones. Se perdían 
muchas cartas. Peor que perdidas eran las interceptadas : «No 
querría que las cogiesen, que de perderse no iva tanto» {76-
10Y,l). De unas que se perdieron de Gracián escribe: «Pena 
me ha dado lo de las cartas perdidas, y no me dice si im
portavan las que parecieron en manos de Peralta» (76-lOW,17J. 
Perdióse también una larga que había escrito a la Santa 
(8l-7L,l). De ella se perdieron igualmente muchas. «Dice (Gra
cián) que ha mucho que no recibe carta mía, y no hago sino 
esc ri vir; en especial con el recuero escriví largo» {76-10Y,l). 
Y al mismo Gxacián : «Me desconsuela ver lo que escrivo y 
las pocas que vuestra paternidad me dice recihe» (76-llD,l) . 

48. Los portes iban indicados con frecueneia en la misma 
carta y en el envoltorio. Solíase hacer más cuando el portador 
no era conocido. El coste guardaba relación con el número
de cartas que iban en la «cubierta». La Santa instruye: «Lo 
que viene dentro de porte puede poner encima, y el porte de 
dentro nunca le deje» {76-10L,2) . 

El porte de las cartas de Sevilla a Toledo era medio
real : «Medio real, avisa la Santa, ha de poner de porte cuan
do no fueren sino tres u cuatro cartas; y cuando más, más» 
{76-9D,28) . 

Esta cantidad sería cuota fija para todos los trayectos, pues. 
en una carta escrita a Sevilla desde Burgos escribe la Santa 
e! siguiente sobrescrito: Para la madre priora de San Jose{ 
del Carmen. Es en las descalzas, a las espaldas de San Fran
cisco. Sevilla. De porte media real (82-7K). 
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49. No podemos echar en olvido a otro gé~~ro de porta
dores de cartas, los mejores, que estaban al serviCIO de la .San
ta. Eran sus criados, que estaban a sus órdenes, Y, a qUJen~s 
encargaba los mensajes más delicados. Eran tambien los ami
gos que iban de viaje y se le ofrecían a llevar en mano las 
cartas o recados que fuere menester. 

Entre sus leales servidores registramos los nombres de Pe
dro Ríes, el más fiel, que más tarde sería lego carrnelita, se
gún la Santa se lo había profetizado (78-8M; 7?-8L; 78-12T; 
79-3L) ; J uan o J uanico (77 -SA; 78-4M), Dtego (76-10T; 
77-1U), Miguel Lescano (74-1K), Navarro (74-1K), Serrano 
(79-SB; 79-12T; 79-12l.T; 80-1K; 80-2A; 80-2B; 80-12T) y 
Antonio Ruiz (76-6B; 76-9B), etc. 

Entre los ami"OS me11cionados hallamos los nombres del 
licenciado Velasco

0
(68-5K; 68-ST, etc.}, Diego Pérez (77-2K), 

Juan Vázquez (80-lK; 80-10; 80-lP), Pedro de Tolosa (82-2B; 
82-6T; 82-7K}, Agustín de Vitoria (77-~T; 77-2T), el. herm~
no nc la M. Brianda (80-6A,7}, el cunado de Antomo Rmz 
(79-l2L,l), los PP. Gregorio Nacianceno y Alonso de los 
An!!eles, y los más familiares D. Loren7.0 dl' Cepeda, Juan dt> 
Ovalle y D." Juana Dantisco. . 

Todos se ponían cn movimie!lto para llevar los mensa1e~ 
rle la Madre, y muy a gusto. Todos forman la corona en torl!o 
de ella y rematan con sus humildes servicios el cuadro epiS
tolar hasta que las carta,: se dejaba~ en mano~ .~e sus respec
tivos destinatarios. Ahora tocaba a estos la misJOn de conser
varias y t ransmitirlas _hasta J?OS?tr?s.' misión que, p~r desg~a
cia. se redujo a un numero msigmficante del grandioso epiS· 
tola rio. 

. 50. No podemos, sin embargo, echar la culpa a nadie, 
sino dar las gracias a quienes las conservaron. 

La carta privada, por sí, es un papel fugaz, una conversa
c1ón escrita, que, pasada la ocasión, pierde su actualidad y su 
interés. Anádese a este inconveniente que ciertas cartas tratan 
asuntos tan secretos, que su sola existencia era un riesgo, Y así 
la misma Santa ordenaba que quemasen las cartas y se con
tentasen con hacer unos apuntes de lo que convenía retener. 

El epistolario teresiauo estaba.' pues, por su natu~a~eza, con
denado a muerte desde l'U nacim1ento. Las cartas ofrc1ales sue
len quedar archivadas, ~' a la larga, aungue sie~pre es ~ifícil 
hacer una colección rle cllas, por ser umdades rndependientes 
y a veces muy dispersa!'. con registrar archivos pueden reco
brarse en su mayoría. 

Santa Teresa trató asunto~ de sumo interés cuando asentaba 
su Reforma, aunque, con el receio de que viniesen a manos 
enemigas, ella misma indicaba que rasgasen sus cartas, como 
ella hacía con 'las demás (79-6B,4, 81-3K,7). Antes de tales 
asuntos, su personalidad. aunque eximia, no trascendía del 
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grupito familiar que conviviera con ella. Eran unas cartas de 
tantas, que acabarían, como todas, en e! fogón para dar lumbre. 

Así no es extrano que de los primeros anos de su vida re
ligiosa haya quedado apenas algún escrito aislado. 

Aun con todo, e! epistolario teresiano es de los muy nu
tridos dei género familiar. Otros bay muy nutridos también, 
per?. suelen ser de cartas de dirección espiritual o de negocios 
poht1cos. De cosas caseras e intrascendentes, es quizá el más 
abultado y, sin duda alguna, el más valioso de cuantos se han 
publicado. AI lado de sus inmortales libros, las cartas de 
Santa Teresa completan el monumento doctrinal en ellos con
tenido, perfilando los contornos de su actualidad, dando color 
a cada ocasión, como si la savia que corre por ellos se de
rramase en la infinidacl de este ramaje frondoso, llevando a 
cada ramita el fruto duice de su alma hecba vida humana 
como la nuestra. 

51. Con ser así, lo que nos ha llegado de la correspon
dencia teresiana es sólo una pequena parte. No es fácil dar 
el número exacto de todas las cartas y billetes que escrihió 
a lo largo de sus cuarenta y siete anos de su vida religiosa 
(1535-1582), sin contar las que escribiera en su juventud, que, 
así· como escrihió un libro de caballerías, no deiaría de escri
bir algunas cartas. La facilidad pasmosa de su pluma, tal como 
asoma en sus primeros libros. escritos por obediencia, delatan 
una mano experta, no sólo en la grafía, mas también en la 
redacción. Es cosa de asombro la seguridad de todos sus es
critos, y ello nos obliga a dar por cierto que desde nina ma
nejó su pluma, y con harta frecuencia. 

52. Prescindiendo de lo que pudo escribir, con sólo ate
nernos ai epistolario actual, que consta de 457 cartas, baila
mos alusiones a otras cartas escritas y perdidas, no inferiores 
a ese número. 

Además, las rcferencias continuas de la Santa a su abruma
dora correspondencia diaria, especialmente a partir de 1576, 
nos convence de que las cartas conservadas son una parte bien 
pequena. 

Ya en 1568, cuando su actividad de fundadora estaba aún 
en sus comienzos, bailamos alusiones como ésta: «Después de 
siete u ocho cartas que no he podido escusar de negocios, me 
queda un poco para ... escrivir estos renglones» (68-7B,l). 

Tenemos aquí ya, por lo menos, ocho cartas en un solo día. 
de las cuales ha a uedado •sólo una, la «testigo». 

Durante su priorato en Ia Encarnación de Avila (octu
bre, 1571-~ctubre 1574) cesó su actividad fundacional; pero 
habia crecido su contacto social, merced a! cual recibe ayuda 
para s~ difícil cometido de alimentar aquel mundo de monjas 
ham~nentas, de gobernarlas en momentos bien difíciles y de 
segmr la marcha de sus conventos reformados. a los que debía 
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dirigir con sus cartas, ya que no podía" salir a visitados. Es 
precisamente de estas fechas una carta que escribe al rey D. Fe
lipe II (73-6K) en favor de su Reforma. 

No !e fué posible, en efecto, terminar tranquilamente sus 
tres anos ele priorato. Hubo de salir, por inel udible necesidad, 
en 1573 a resolver una cuestión espinosa dei convento de Sa' 
lamanca, y de allí prosigue a Alba y Medina y se llega a 
fundar el convento de Segovia, donde se queda hasta pocos 
días antes de finar su priorato de Avila. Por estas fechas es
cribía tan a premiada como antes: «Ahora también quisiera 
alargarme, y he de escrivir muchas cartas» (74-1A,1) . Y desde 
Segovia, poco antes de partir: «Escrivo tantas cartas que no 
sé cómo he podido decir esto, que aguarda el mensajero>> 
(74-9M,3). 

De todo el trienio sólo han quedado, sin embargo, 39 car
tas, cuando sólo en una semana no escribiría menos. 

53. Desde el ano 1575, a raíz de la fundación de Beas, 
en Andalucía, se complica la situación de la Reforma y co
mienza para la Santa la época más agitada, que )e exige 
una febril actividad en todos los órdenes. La correspondencia 
epistolar !lega entonces al máximo. 

En octubre de 1575 escribe desde Sevilla: «Porque tengo 
muchas cartas que escrivir, no me puedo alargar» (75-10A,4) . 

Y cuando sale de Sevilla para Toledo a princípios de ju
nio de 1576, entran en escena dos destinatarios que acaparan 
entre ambos la mayoria de sus cartas. Eran la priora de Se
villa, María de San José, y el P. Jerónimo Gracián. La corres
pondencia con ellos es semanal, y con frecuencia diaria, y aun 
hay días en que escribe dos veces. Era según tenía a mano 
mensajero para dar sus cartas. Estaba materialmente entregada 
a las cartas, el único resorte que le quedaba para tener con
tacto con los responsables de la Reforma. Ha de luchar tam
bién contra los insidiosos. Se le pierden cartas, se las inter
ceptan. Pero no cesa de escribir, aprovechando todas las vías 
y celando astutamente su correspondencia, como arriba hemos 
dicho (n.34). Casi lo tomaba a risa: «Riéndome estoy de ver
me cargada de cartas» (77-1E,5) . Pero su naturaleza se quie
bra. La febril agitación corroe aquel organismo privilegiado 
y se apodera de ella una alteración nerviosa que la deja ago
tadísima. «Fueron tantas las cartas y negocios, que estuve es
cribiendo hasta las dos, y hízome harto dano a la cabeza» 
(77-2B,1) . Mas nunca dejó dei todo la pluma, como arriba 
dijimos (n.36) . En el último ano de su vida continuaba su 
febril actividad epistolar: «Es tanta la baraúnda que llueve 
sobre mí de cartas y negocios, que aun tengo en harto poderias 
escrivir juntas estos renglones» (81-12T,1) . 

Y, por cierto, de todo ese mundo de cartas que dice escribió, 
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sól_o, nos han qued~do las «testigos» que hemos mencionado, 
quiZa e! uno por c1en. 

. s:t-· Teni~ndo ~n cuenta e! número de anos que abarca su 
achVIdad, l:a mtens1dad y amplitud de ésta y las ponderaciones 
de la prop1a Santa, que para sus cosas era bien poco encare
cedora, suponemos que el número total de sus cartas es enor
memente superior al que hoy nos ha quedado. 

La ~u.ente calcula que sólo nos ha quedado una tercera parte 
(Preltmmares art.S), o sea, unas 1.200. El P. Silverio calcula 
que escribiría «más de cinco mil cartas» (! ntrod. p.XLI). No 
nos parece demasiado. 

E! número de cartas actualmente conocidas dividido en lo~ 
últimos veinte anos de su vida (1562-1582). 'daria el exíguo 
resultado de dos cartas por mes. 

Del examen histórico de dichos afios seria más acertado 
asignar por lo menos dos cartas por día como término medio, 
que suman en total 14.600 cartas. Y si afiadimos Ia corres
pondencia anterior al afio 1562, rebasamos sin dificultad las 
~5.000 cartas. Y creemos que el número real no puede reba
Jarse mu~ho menos; más bien creemos que sería mayor. 

55. G Ouiénes fueron los destinatarios de sus cartas? En sus 
primeros aiios de la Encarnación, cuando D." Teresa de Ahu
mada no habí~ salido a la calle «haciendo ruído» (81-IA,17), 
l~s cartas o b1lletes que hubo de escribir, apenas saldrían del 
cuculo de deudos y conocidos. Sus mejores cartas serían las 
esc~itas a Indias, donde estaban todos sus hermanos, que man
tuvieron con ella constante relación epistolar. Pero todo aque
llo se. ha perdido, a exc~pción del billete "de 1546 y la carta 
a Ind1as de 1561. Unos mgenuos falsarios han querido llenar 
e~te ~ueco con ~na reducida colección de apócrifos que coler.
Ciono e! marques de San Juan de Piedras Albas (Biblioteca 
Teresiana, A vila). 

En el aiio 1560, cuando proyecta su futura Reforma co
mienz~ a relacionarse con muchos graves varones, a quienes 
hubo_ mdudablemente de escribir. Consta que tuvo correspon
dencia ~on San, Pedro de Alcántara, San Francisco de Borja, 
San Lms Beltran, el Beato Maestro Juan de Avila con los 
domi,nicos confesores suyos, P7dro lbáiíez, Domingo' Báiíez y 
Garcia de Toledo, y con el pnmero de sus confesores P. Vi-
eente Barrón, que lo fué de la família. ' 

· En Toledo, el afio 1562, desde la casa de D." Luisa de la 
Cerda entraria en contacto con nuevas amistades. Su paso las 
ha~ía brotar, y la seguían sin poderse ya desprender. Desde 
alh mantendría correspondencia con sus hermanos de Caste
llanos de la Cafiada y los de Alba, y mucho con sus colabo
radoras de la fundación de San José de Avila, D."' Guiomar 
de Ulloa y su madre y con los amigos de Avila, Salcedo y 
Daza. 
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De los anoc; «más tranquilos de su vida», los cinco que 
pasó en San José de A vila desde su fundación (1562-1567), 
sólo han quedado dos cartas suyas, y éstas más de negocios 
(63-l2A y 64-4A) . F ué, sin embargo, en este tiempo cuando 
escribió los libros del Camino de perfección y concluyó y tras
ladó el de su Vida, y, según parece, también las Meditaciones 
sobre los Cantares. Por el obispo de Avila, que le traía a sus 
parientes y amigos, y por sus confeso res dominicos y jesuítas, 
sus relaciones espirituales y sociales tomaron mayor incremen
to en aquellos anos. Dona María de Mendoza sería desde en
tonces una de sus mejores amigas, junto con D." Luisa, y por 
ellas entró en contacto con los más nobles linajes de la nación. 

56. Desde 1567, cuando sale a la fundación de Medina del 
Campo, se convierte en · la monja andariega cuyo nombre irá 
en crescendo resonando por toda Espana y penetrando en to
dos los palacios como una bendición. Sus fundaciones toman 
un incremento insospechado. 

En abril de aquel ano había entablado muy buenas rela
cione:> con el general de la Orden, Juan Bautista Rubeo, quien 
sin melindres la ll ama ante todos «la mia cara figlia», y ella 
se toma la libertad de escribirle con frecuencia, informándole 
menudamente de tono cuanto va sucediendo. Si no se hubiesen 
perdido, la» cartas dirigidas desde entonces ai general Rubeo 
serían uno de los meiores documentos de su epistolario y de
la historia de su Reforma. 

En 1568, acabada la fundación de Medina, revisa el de la 
lmagen de Alcalá, funda en Malagón, negocia el de Segur!t 
de la Si erra, que no se logra ; funda en Valladolid y comienza 
la fundación de frailes descalzos en Duruelo. 

57. Del aiío 1568 se conservan 12 cartas. Y sabemos que 
en un solo díe~ de este afio escribió ocho o nueve (68-7B,l). 
Aun supuesto que tal día fuese excepcional, es innegable qu~ 
la correspondencia de la Santa había alcanzado en estas fecha!> 
cierta intensidad, y, por consiguiente, el número 12 refleja de 
manera muy pobre la realidad. 

Lo mismo vale para los aiíos siguientes dei 69 ai 76. Sólo 
se conservan 77, que, qistribuídas por anos, sería apenas a 1() 
por ano, cosa bien insignificante tratándose de unos anos de 
enorme actividad, en que funda los conventos de Toledo y 
Pastrana (1569), Salamanca (1570) y Alba (1571); a que si
gue el priora to de A vila (1571-1574), la fundación de Sego
via, la retirada de Pastrana (1574) y las fundaciones de Beas, 
Sevilla y Cara vaca (1575). 

La pérdida de la numerosa correspondencia de estos anos 
se echa más de ver cuando del afio siguiente, 1576, han que
dado 70 cartas y otras tantas «noticias de cartas». 

El ano 1576 es, en efecto, el más rico en cartas conserva
das. En el mes de junio comienza la nutrida correspondencia 
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con la priora de Sevilla, y a primeros de septiembre encon
tramos la primera de los centenares que escribió ai P . Gracián. -
Con todo, sou también muchísimas las que se han perdido de 
este afio. · 

En los últimos seis anos bajan de nuevo considerablemen
te. Eran, cierto, los anos difíciles, cn que muchas veces fué 
preciso romper las cartas de la Santa que comprometían a sus 
poseedores; otras fueron raptadas o requisadas por el nuncio 
y por el provincial calzado de Andalucía. Aun así, el número 
actual es insignificante. Se conservan 46 de 1577; de 1578, 51 ; 
de 1579. 35; de -1580, 41 ; de 1581, 61, y de 1582, 37. Siendo 
los anos en que la Madre Teresa hacía ya «mucho ruído», en 
un mes cualquiera hubo ya de escribir las de cualquiera de 
estos afíos. 

58. También se pone en evidencia !a proporción de las 
cartas perdidas consideranélo los destinatarios a quienes se 
dirige. Ninguno de ellos ha conservado las cartas en su to
ta lidad. 

Son relativamente pocas las que se conservan de D. Lo
renzo de Cepeda (17) y de D." Juana de Ahumada (14) . De 
sus grandes amigas, D." Luisa de la Cerda (7), D." Maria de 
Mendoza (5) y D.a Juana Dantisco (3), con quienes mantenía 
correspondencia frecuente. De sus confesores P. Domin~~:o Bá
iíez (4) . P. Baltasar Alvarez (1), Antonio Lárez (1), Alonso 
Velázque:>: (1) y Gaspar éle Salazar (2), a quienes hubo de 
escribir muchísimas más. De sus amigos y colaboradores abu
lenses Gaspar Daza (3), Julián de A vila (1) y Francisco de 
Salcedo (5), con quienes negociaba directamente casi todos los 
asuntos de cada funélación antes de contar con el P . Gracián 
v los descalzos. Y de éstos, P. Mariano de San Benito (16), 
P . .Tuan de Jesús rRoca) (2) y P. Nicolás Doria (3) . 

59. Y no se ha conservado ni una carta de las muchas 
qúe huho de escrihir ai P. Antonio de .Tesús (HerediaL P. An
_gel de Salazar, P. Baltasar Nieto, P. Pedro Fernández, P. Alon
so González, P. Pedro Jbáíicz, P. Juan de Prádanos. Más en 
particular lamentamos la pérdida total de las cartas a San Pe
élro de A lcántara, Beato Juan de A vila, San Francisco de Bor
ia, San Luis Beltrán y San Pío V. 

60. Fué abundantísima su correspondencia con las princi
pales descalzas sus colaboràdoras. Las conservadas hasta hov 
son en número insignificante: a María Bautista, 18; a In és de 
Jesús, 3; a Ana de la Encarnación, 5 ; a Brianda ele San José, 1; 
a Ana de los Angeles, 3; a Ana de San Alberto, 3; a Ana de 
Jesús, 3. 

Sól o María de San José tiene 62 cartas, y no son muchas, 
dada la frecuente correspondencia que sostuvieron entre sí des
de 1576. 

61. Colecciones enteras se han perdido. Así la de la M. Ana 
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de Jesús, Lobera. Por desgracia, obedeció a la orden que la 
Santa I e dió de quemar todas sus cartas: «Por haverme tra
tado de muchas cosas en las cartas que me havía escrito vien
do una. yez algo revuelta la religión y contienda de pr~lados, 
me env!o a mandar la Madre quemase todas sus cartas» (ANA 
DE JEsus, Proc. Salamanca 1597 10."). Sólo se salvó la última 
carta, la. «ten:ible» (82-?T), y dos fragmentos insignificantes. 

SemeJante suerte tuvwron las cartas dirigidas a la M. Isa
bel de Sant~ Domingo, la cual declara que «por cartas se tra
taron por trempo de más de veinte anos hasta que murió» 
(Proc. Zaragoza 1595 1.0

). De esta correspondencia interesan-
tísima y muy nutrida, no ha quedado nada. ' 

También desaparecieron todas las cartas dirigidas a San 
Juan ~e la Cruz. En un arrebato de abnegación quemó «una 
talegurta de cartas» de la Santa que traía consigo (JERÓNIMO 
DE_ SAN JosÉ, Historia deZ V. P. F. Ivan de la Cruz [Ma
dnd 16411 1.4 c.l5 p.462). También habría cartas de la San
ta entre los papeles que el mismo Santo destrozó en su casita 
cabe la Encarnación de Avila cuando le apresaron los calza
dos en diciembre de 1577 (Relación de Isabel de San Fran
cisco, Ms.12.738 f.1078). No creemos que fuera tan nutrida 
su correspondencia como algunos han ponderado; pero sin 
duda sería de sumo interés y no escasa. 

Las numerosas cartas · que escribió a su cofundadora, dona 
Guiomar de Ulloa, se han perdido en su totalidad. Aba~có más 
de quince anos. «No hago sino escrivirla» decía en 1575 
{75-8T,24). ' 

62. Merece especial atención la correspondencia de la San
ta con el P. Gracián. Fué, sin duda, el destinatario que más 
cartas recibió. El número de cartas conservadas, 111, da idea 
de esa superioridad, aunque no son sino un número pequeno 
con relación a las que recibió. 

Ya antes de su toma de hábito (25 abril 1572) y antes de 
su primera entrevista con la Santa en Beas se habían escrito 
varias veces. Lo dice la Santa: «Cuando he dicho que el padre 
maestro fray Jerónimo Gracián me fué a ver a Veas, jamás 
nos h_~ víamos visto ... ; e~~rito, sí, algunas veces» (F. 24,1). 
Tambren lo recuerda Gracran (Pere{!r. de Anastasio d.13 p.226). 
Mas de este período no ha quedado carta alguna. 

La primera a él dirigida de las que hoy se conservan es 
dei 27 de septiembre de 1575 (75-9T). Siguieron centenarel! 
de _ellas en los siete _anos siguientes. Raro era el día que no 
tuvrese algo que decrrle. Las cartas fueron frecuentísimas a 
veces dos en un día. ' 

63. El paradero de tan enorme correspondencia con ser 
el P . Gracián escrupuloso guardador de todos los p~peles de 
la Madre, a quien veneró siempre como santa no fué mucho 
más afortunado. ' 
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Algunas cartas no llegaron a su destino, como arriba he
mos dicho (n.47 ) . Mas, aunque llegasen, el contenido era a 
veces tan delicado y comprometedor, que su conservación po
nía en peligro a ambos, y así la Santa le rol!;aba a veces que 
se deshiciese de sus cartas : «Querría que vuestra reverencia 
apuntase en un papelillo las cosas de sustancia que le he es
crito y quemase mis cartas, porque con tanta baraúnda no
dríase topar con alguna y sería recia cosa» (81-2W,11). Por 
fortuna, el P. Gracián obedeció en este caso más a su carino 
que ai consejo de la Santa, y nos ha conservado esta carta 
«testigo» que senala la causa de muchísima~ cartas destruídas. 

Romper, sí rompió algunas y muchas. Pero se salvaron 
otras, como él recuerda: « ... Aun ahora (escribía en Flandes 
por los anos 1607-1610) de algunas que no rompí tengo un 
libro donde están cosidas, de cuatro dedos en alto» (Peregr. de 
Anastasio d.10 p.155). 

Si con sólo «algunas que rio rompió» formaba «un libro 
de cuatro dedos en alto» (serian al sumo las 111 que se co
nocen hov), p.odemos barruntar que el total de cartas alcan
zaría va.rios centenares. 

64. Aquel «libro de cuatro dedos en alto» no se conservó 
mucho tiempo en la forma que lo tenía su carifioso depositario. 

Cuando su hermana benjamina, Juliana de la Madre de 
Dios, en su afán de coleccionar para su convento de Sevilla 
una serie de cartas de la Santa, le rogó la enviase algunas, 
el P. Gracián contestó con fecha 8 de febrero de 1610: «Nin
guna carta de letra de la santa Madre tengo en mi poder; to
das las guarda la M. Maria de san Josef. Escrívale vuestra 
reverencia que ]e envíe alguna. que yo también se lo escri
viré» (Obras [ ed. Burgos 19331 t.3 p.429). 

La M. Juliana se apresuró a escribir a su hermana, priora ' 
en Consuegra. La respuesta de ésta denota algo de rivalidad 
y resentimiento entre las dos excelentes hermanas en su afán 
de hacerse con relíquias de la Santa. Había poco antes la 
M. Juliana conseguido de! P. Gracián la dejase en herencia 
el dedo de la Santa que él llevaba siempre colgado sobre su 
pecho. La priora de Consuegra, que se creía con má~ derechos, 
no perdonaba esta suplantación. Así contestó a su beniamina 
con fecha 27 de abril de 1610 : «Hermana : por Toledo he 
recibido una carta de V. R. con unas calumnias y quejas que 
no sé cómo me las entienda ni quién nos pone en mal; que 
yo la prometo, como le tengo escrito, ando con mucho cui
dado procurando una carta de N. S. Madre para V. R. y desean-
do alguna para mí, y yo hasta ahora no la tengo despedida. 
No sé de ~ué se queja, que no son tan fáciles de hallar que 
pueda envrarla luego. Y eso que le dice nuestro Jerónimo el 
padre maestro, crea que como está viejo se le olvidan las co
sas, que bien sabe él que no tengo cartas que poder enviar. 



60. l~'fRODUCCIÓ!'i GENERAL • 

Yo espero de cierta parte alguna, y entonces la tern~ \ . H. 
antes que tornaria para mi. Conténtese, norabuena, zornca, con 
esto y con habernos defraudado de! dedo de N. S. Madre .. :, 
y que no nos enoje ahora más con lo de las cartas» ( Archt· 
vo MCD Sevilla). 

A pesar de su afirmación : no tengo cartas que fl{lder en· 
viar las cartas por estas fechas estaban en su poder, ai menos 
en ];arte, aunque no podia disponer. de ellas. ~o r estas fechas 
estaba la M. Maria de San José coprando de drchas cartas los 
pasajes que redundaban en favor de su ven~rable herm~no, que 
luego publicó el P . Antonio de San Joaqmn en su Ano Tere· 
siano t.8. A una duda suya sobre dichas cartas le contestaba 
el P. Gracián con fecha 14 de marzo de 1610 : «A lo. que v. r. 
dice de cómo se entiende lo que la Madre me escnve. de. !o 
de Alcalá y los gatos, quisiera que leyeran la Pere{!.rtnacwn 
de A nastasio, que está ya ca~i acabada:·;» (Obras 3 p.432) · 

En la misma carta confuma Gracran que sus papeles es· 
taban en Consuegra: «Básteles a las mis hijas de Consuegra 
que tene-an mi cuerpo y papeles; dejen el dedo a las de Se-
villa» (ibid.) . 

Maria de San José murió el 7 de mayo de. _1611. Pero Con-
suerrra seguia siendo el reli cario de! P: _Gracran. 

La cesión de los papeles de Gracran a las descalzas ~e 
Consuegra no era, sin embargo, d~finitiva. Era como, depo
sito, reteniendo los derechos para drsponer de ello. Asr lo da 
a entender él en carta de 16 de ago_sto ~e 1612 =. «Lo que es
crivi a V. R. que hiciese una memona e mventanos de los pa
peles y cosillas que yo dejé en esa cas~, es porque. tem~ que 
algún prelado, no haciendo caso de. mrs papeles n~ sabrendo 
lo que me cuestan de trabajo, los qmera. sacar de ah~ por mor
tificar a vucstras reverencias y repartulos ... Y _m e~los en 
conciencia los pueden tomar ni vuestras reverencias clarselos. 
aunque se los pidan con obediencia. so pena de pecado mor
tal; pues no tienen domínio sob;e el~os, que. ya yo tengo otra 
obediencia cuyos son. Y si con licencia de m1s prelados no lo~ 
diere, son como si ahi las pusiera uno que pasa por. la calle 
depósito de dineros, que la ley de Dios, que es supenor a. los 
mandatos de los prelados, manda que no ~c tome cosa a1ena 
sin la voluntad de su duefio. Y no es nn voluntad que me 
falta de ellos el menor papel, y los estimo más que cuantos 
dineros hay en el mundo» (Obras 3 p.457-458). 

Así se explica que la M. Maria de San _José escribiese a su 
hermana que no tenia «cartas de -poder envrar» y que esperaba 
«de cierta parte alguna», encubnendo la v~rdad ante la «ZO· 
rrica» de su hermana, temiendo no le acaecrese con las cartas 
lo que acababa de pasar con el dedo. , . 

Por este tiempo se había despertado el afan de coleccro· 
nar y copiar cartas de la Santa, como se ve por las copias 
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reunidas en el Ms.l2.763 de la Biblioteca Nacional de Madrid. 
-~I P. Gracián tenia sus r_epar~s y queria evitar la publi

cacwn de esta correspondencra pnvada durante su vida. Así, 
daba a las monjas de Consuegra las siguientes consignas: «Lo 
que los prelados pueden hacer es mandar a vuestras reveren
cias que no los tengan ahí (los papeles) en depósito. Y asi, 
pa:a. no darles pesadumbre y poder yo enviar por los que 
qursrere para acabarlos de imprimir a lgunos, enviaré a mi 
hermano Tomás Gracián y enviaré la memoria de los que son» 

. (ibid., p .458) . 
Con fecha 5 de febrero de 1613 vuelve a escribir a Consue

gra: «En lo que toca a mis papeles, ya le he escrito lo que 
me parece. V. R. y mis hermanas verán lo que más conviene 
de suerte que no· se pierdan» (ibid., p.462). 

65. Hubo de ser en ]614 cuando los papeles y autógrafos 
pasaron a Madrid. En la última carta que conocemos de Gra
cián (Bruselas, 15 septiembre 1614.) . seis días antes de su 
muerte, comunica a la M. Juliana: «El (libro) de las cartas de 
la beata Madre que me envió, está cerrado y sellado en poder 
de mi hermano, v por ahora no conviene que muchas cosas 
que hav alli de letra de la misma Santa se Jean, hasta que yo 
sea muerto» (ibid., o.469) . 

Fué su hermano Tomás Gracián el depositario definitivo de 
aquel tesoro para impedir su nublicación en vida suya. 

De esta cesión habla el mismo Tomás Gracián más tarde 
a una hija suya, mon ja en Consuegra, Josefa de! Esniritu San
to : «Las cartas v papeles de la S. Madre v revel aciones tengo 
algunos, y no tantos como querría ... Dexómelo (e] P. Gracián) 
todo por una carta suva que guardo, de nocos días antes que 
muriesc, para mí y mis hiios ... Antes suplico, si aliá (en Con
suegra) hay algunos originales de relaciones de la S. Madre, 
que creo quedaron en poder de mi hermana Maria de san Josef, 
que está en el cielo, me los envíen a que se junten con los que 
tengo, pues será gran provecho tenerlos acá todos para el efec
to que digo ... » ( Archivn MCD Consuegra). 

. Andrés de! Mármol, primer biógrafo de! P. Gracián, es
cnbe sobre las cartas de la Santa dirigidas a Felipe li: «Las 
cartas son las siguientes, cuyos originales de la propia letra 
de la Santa, con todas las demás visiones v revelaciones que 
acerca de! dicho P. Gracián dexó escritas de su letra pro pia, 
están en un cofrecito en poder de su hermano el secretario To
más Gracián Dantisco. ai cual se los havia dexado cerrados 
y sellados para que no se abrieran hasta después de su muerte. 
y yo los he visto y trasladado» (Vida rvalladolid 16191 f.38): 

Consta, pues, que en septiembre de 1614 estaba en poder 
de Tomás Gracián aquella colección de «cuatro dedos en alto». 
que contenía, además de las cartas a Gracián, otras, como las 
dos ai rey Felipe IJ. 
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66. De esta colección se sacó la que ohtuvo con su pe· 
tición la M. Juliana. En 26 de junio de 1610 le escrihía desde 
Bruselas el P. Gracián que la M. María le enviaha «una carta 
muy larga de la Madre Teresa» (Obras 3 p.4.39). Es la car· 
ta 78-3A( cuyo autógrafo se guarda hoy en Sevilla, de cuatro 
planas. En la esquina superior izquierda se lee: «esta carta 
de nra m" sta. teresa es para e! p• maestro fr. geronimo gracian 
de la m• de dios q se quito de un lihro q tiene dellas su hern° 
el secretario gracian». 

En dicho libro iban las cartas numeradas de mano del 
P. Gracián. La de Sevilla tiene en la primera hoja e! n.27, y 
en la segunda, el 28, corregidos posteriormente en 28 y 29, 
respectivamente. 

Hallamos la misma numeración en otras cartas dirigidas 
ai P. Gracián, hoy dispersas, que formarian parte de] mismo 
volumen. Así, por ejemplo, la 76-12C Ileva en la primera pla
na el n.17 a la derecha, y a la izquierda, la G mayúscula. 
La 79-12K el n.79. La 79-4K, rota su esquina, sólo tiene un 8, 
faltando l~s unidades; seria el 80. La 76-6B, en su primera 
y tercera hoja, 81 y 83; la segunda hoja, conservada en otro 
lugar, el 82. La 75-llU, el 265. 

Estos datos no hastan para calcular con exactitud el nú
mero de cartas que contenía aquel «lihro de cuatro dedos en 
alto». Con un promedio de dos hojas por carta, llegarían a 
ser ya 132. 

Mas hay que advertir que dicho lihro contenía prohable
mente otros autógrafos relacionados con el P. Gracián, como 
las «revelaciones» de que hahla su hermano Tomás, y algunos 
originales de relaciones de la Santa que se quedaron en poder 
de María de San José. 

67. Sería difícil reconstruir la dispersión de la correspon
dencia de la Santa con el P. Gracián, la más rica e interesante 
que existía . . De las lll cartas que actualmente se conocen, 
sólo 43 son autógrafos; las demás, copias. El mismo P. Gra
cián era demasiado espléndido en la distrihución de estas re
líquias entre sus amigos y bienhechores, hasta quedarse sin 
nada. 

Entre los agraciados en estos obsequios ocupa el primer 
lugar la condesa de! Castellar, D.& Beatriz Ramírez de Men
doza, que bajo Ia dirección dei P . Gracián había fundado el 
convento de las carmelitas de Corpus Christi en Alcalá (1599) 
y más tarde el convento de Jerónimas descalzas de ~orpu; 
Christi en Madrid (vulgarmente Carboneras), donde mgreso 
y fué priora perpetua su hija Juana de Corpus Christi (Peregr. 
de Anastasio d.13 p.239-240). 

La piadosa condesa recihió de Tomás Gracián una pintura 
al óleo de Cristo con la cruz a cuestas que Santa Teresa lle
vaba consigo a todas las fundaciones con título de «mi funda-
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dor». En el marco de dicho cuadro está escrita esta memoria, 
y se aiíade que además recibió dicha condesa «u~ libro de 
cartas, escrito de la mano de Santa Teresa de Jesus para el 
padre maestro fray Jerónimo Gracián de la Madre de Dios ... ». 

Por e! P. Francisco de Santa María sabemos que en esta 
colección iban incluídas dos patentes originales dei P. Rubeo 
para Ia Santa, dei 27 de abril y de! 16 de mayo de 1567, res· 
pectivamente (Reforma 1.2 c.3 p.219) . 

68. Se desconoce el número exacto de la colección que 
e! P. Gracián dió a la condesa dei Castellar. C reemos que se 
trata de una colección distinta a la dei «libro de cuatro dedos 
en alto» de! que arriba hemos tratada (n.64ss.). 

Las Jerónimas lo guardahan con grandísima venerac10n, 
como eximia relíquia de Santa Teresa. 

Cuando a princípios dei siglo XVII comenzaron los descal
zos a recoger copias de las cartas de Ia Santa, se trasladaron 
no menos de 36 sacadas de la colección que tenían las Jeróni
mas de Madrid, como puede verse en el Ms.l2.763 de la B~
blioteca Nacional de Madrid, p.290, donde ai margen de! pn
mer traslado anota el copista: «Desde aquí comienzan las 
cartas que están en Corpus Christi de Madrid. de religiosas 
descalzas de san Jerônimo». 

Las copias se hicieron por medi o de la priora, que no, per
mitía que manos extrafias tocasen aquellos venerables autogra
fas. ,.se tuvo por merced singularísima-dice el cro~ista-~os 
comunicase los traslados que por su misma mano saco, no fian
dolas de otra» (Reforma I 1.5 c.37 p.882). 

A pesar de tanto rigor, antes de trasladadas al Ms.l2.763 
las 36 cartas, ya habían salido algunas cartas p~ra otros des
tinatarios. Así consta, por ejemplo, en el autografo de la 
cta.78-12V, conservado en San Vicente Márti r de Huesca, ,no 
copiada en e! Ms.l2.763; una nota nos hace saber que «sacose 
dei convento dei Corpus Xpti de Madrid». . .. 

De la misma colección formaha parte la 76-9V, dmg1da 
al P. Roca, hoy en las Descalzas de Consuegra, que lleva la 
siguiente inscripción : «Esta carta de nra. m• S. Theresa de la 
sefiora condesa de el Castellar, fundadora dei convento de Cor
pus Xi de Madrid, para el convento y comunidad de las rores. 
carmelitas descalzas de Consuegra, que no se puede enagenar ... 
En Madrid, 3 febr. 1618». 

69. El tesoro de las Jerónimas ha desaparecido. Hoy no 
queda más que una copia notarial, :~cada por D. Diego G_r~
cián de Alderete, padre dei P. Grac1an, de la cta.77-9K, dm
gida a Felipe 11. 

De los 43 autógrafos que quedan, dirigidos ai P. Gracián, 
las descalzas de Corpus Christi de Alcalá poseen nueve diri
gidos ai P. Gracián, y dos a D.' Juana Dantisco (78-4N) y ai 
P. Rubeo (75-6K). 
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d ... d ai p Gracián dos al menos, proceden 
De las, .mfs d: Madrid (76-l2M y ?8-10K)' cuyos trasla

de las Jeromm l M 12 763 lo que hace suponer que pasaron 
~oja~od:!~:lzea~ de Àicalá. d~spués de 1636, afio en que se co-

piaron en dicho manuscnlo. , M , d S J , la 
Después del P. Gracián fue l ana e an ose, 

pri:r~· de Sevilla, la más agraciada con cartas de Santa Te-

resai:r d'as después de abandonar Sevilla, escribe desde Mj" 
lagón

1
edándole noticias del .viajeN(76d·?l\_1) · ~e~~e l=n~~~~~50 : 

·b con mucha frecuenc1a. « o ua qu 1 . 
~~~udo» le dice (76-7K). Era el ll de julio, Yd~rda yad a ~u]~~-

' "b' h b" do l!euado a me Ia os e lU · ta carta que escn 1a, a Ien . t> M ' de 
D agosto de 1576 no hay mnguna carta para a na., 

San Jeosé En parte se explica por la ausencia clell_ P. Gr~bC:Iana, 
. , I d AI d'var pues soJa escn H 

enlonces en e\ . capltU O b" e t mCO ~nd~ en septiembre regresa 
bos en la misma «cu Ier a» . u . f t 

aGm . , Sevilla se reanuda la correspondencia recuen e: 
racian a • 1 d" 1 Santa 

«ahora más nos escriviremos», e ICe a d T 1 d D An· 
Los buenos servicios del correo mayor e o( ef ~6-9D 4) 

~~i~~s~a~~~u~~dd~s~~:àii~aelc~:r~~f:r0 :cea~iÓr~ade_ce~viarr y'P~~ 
' S ·n D días ha que escrev1 a v. · 

exigir cartas a evi a. « (~Ó gT 1) Ahora era por el recuero. 
la vía de.l correo mil ayor» - s'I·n .que traiaa noticias sevilla
y 1ere que e11;ue correo ,., " 

n_o N , ómo dei a venir el recuero sin . carta suya, ~n e_· 
nas:. 1«. sotas~d~ aliá nuestro padre (Gracián I . que quernamo~ 
pec1a e , 10B 1) 
saber de él cada dJa» (76M , ' d San José lener tan cerca 

Era una suert~, para ana 1 e Santa la envolviese en su 
de sí ai P. ~racian -~ara qlle. :casi nunca dejo de escrivir 
correspondencia tambie(nd a Gr:cián} » (76-10Y.l). Y también: 
a v. r. ~on ,las, suya~ e. escrivo a mi padre, gusto de 
«GNo muara como sJemple q_ue ? (77 1B 5) 

· · 1 n ue más ocupac10nes tenga · » - • · 1 escnvu a au q . , 1 de Sevilla a princípios de 1577, a 
Cuando Grac1an sa e · · spondencia 

Santa advi~rte que tiJndrá J~~e rd=t~;:nbi:la ~o~~nudo: «N~ 
aunque qmere ~~e e a n~ no] esté ahí nuestro padre. y o no lo 
me ?eje de escnvJT, aun~uno sea sino por los portes» (77-1L,2 ) . 
hare tantas veces, aunqu d los portes y de la au-

sen~!rdelsP~nG~~~fi~, ~~í~ f:ss~nt: escribiendo a la priora 

de Sevilla muchas carta~5 t y de 1578 sólo cuatro. Este 
De 1577 ~e co_nocen car ds, 1578 el visitador apostólico 

vacío tiene h1stona. A finale: Se l p Dieo-o de Cárdenas, 
h do por e\ nuevo nunciO ega, e · ,.., 1 . 

nom. ra. I d Andalucía secuestró las cartas que as monJaS 
~~os~:~ifa te~ían de la M. Teresa Y fueron entregadas ai nun
cio. No parece que fueran restituídas, ni conocemos su para-
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dero. La Santa lo lamentó como una injusticia. Así se quejaba 
con el P. Hernando de Pantoja de las «muchas persecuciones 
que han pasado (las de Sevilla) hasta hacerles dar las cartas 
que yo las he escrito, que están ya en poder dei nuncio» 
(79-1T,6) . · 

De los últimos cuatro anos (1579-1582) sólo se conservan 
22 cartas, número muy por debajQ a las que hubo de escribir_ 
para la que más queria que «después de muerta la eligieran 
por fundadora» (82-31) . . 

71. La M. Maria de San José conservó con filial carifio 
las cartas que pudo salvar del secuestro de 1578. 

Cuando en diciembre de 1584 fué destinada a la fundación 
de Lisboa, llevaba consigo el tesoro de las cartas de su Madre. 

Advierte el P. Manuel que «si al principio, cem menos 
respeto a las cartas venerables, se sirvió de ellas para borra
dor de cuentas y apuntaciones impertinentes, después, que
riéndolas asegurar para lo porvenir, o de propio impulso o 
a instancia dei doctor Sobrino, se dedicó lo primero a suplir 
y enmendar algún otro lugar que la pluma de la Santa dejó 
con la velocidad defectuoso ... Lo segundo; a notar, o a la 
margen o en lo inferior de alguna carta, tal cual especie en 
ella contenida. Lo tercero, a averiguar en todas el afio en que 
la Santa se las escribió, afiadiéndole al fin, borrándolos, en
mendándolos y volviendo inmediatamenre a poner lo que aca
baba de borrar. En fin, como quien por los sucesos y circuns
tancias se empefiaba en sacar e\ afio y no acertaba a punto 
fixo con e! afio, ausentes ya de la memoria las circunstancias 
de los sucesos ... La cual, teniendo a su modo concluída esa 
averiguación, se dedicó, lo cuarto, a coordinar dichas cartas 
poniendo ai principio y lado derecho de algunas, no de todas, 
un número que denotase e! orden, y en esa conformidad las 
recibió el doctor Sobrino» (Ms.13.245 f .XII) . 

Entre los autógrafos que se llevó a Lisboa iban algunos 
fragmentos que habían formado parte de cartas que hubo de 
destruir para substraerse a los superiores espafioles que la 
querían comprometer en el pleito contra Gracián. 

Tuvo entonces la precaución de sacar traslado notarial, 
que hizo en Evora, a 28 de agosto de 1588, ante el notario 
Jerónimo de Evora (81-6L; 82-3L). 

72. Conoció por este tiempo en Lisboa ai doctor D. José 
Antonio Morillas, letrado de cámara del príncipe cardenal. 
Tenía este clérigo espano! dos hermanas y dos hermanos en 
el Carmen Descalzo. Sus hermanas eran María de San Alberto 
y Cecilia del Nacimiento, que estaban en Valladolid. A ellas 
comunicó este feliz encuentro con fecha 19 de marzo de 1588. 

Este fué e! depositario de las cartas que tenía María de 
San José. De sus manos pasaron a las de su hermano, e! ilus
tre doctor Francisco Sobrino, luego obispo de Valladolid, que 

San:a Teresa J 
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poseía también los códices autógrafos de las Fundaciones y d~ 
Visita de Descalzas. 

Cuando el P. Nicolás de Jesús Maria, Do ria, en nombre 
de Felipe 11 solicitó, en carta de 3 de junio de 1592, estos dos 
códices para la Biblioteca de El Escoria] (Reforma I 1.5 c.36 
p.876), D. Francisco los entregó (18 agosto 1592) a D. García 
de Loaysa, y éste ai prior dei monasterio, D. Fr. Diego de 
Yepes, y luego, también «por orden de su Majestad», pidió al 
P. Agustín Antolínez los autógrafos que éste tenía desde la 
muerte de Fr. Luis de León, que eran de la Vida y la primera 
redacción dei Camino de perfección, que igualmente fueron co· 
locados en la Biblioteca dei monasterio (A. Antolínez, Proc. Sa-
lamanca 1610 56.0

) . 

Se guardó D. Francisco el códice de cartas que le ha.bía 
confiado su hermano, y más tarde las entregó a las Descalza!" 
de Valladolid, comó consta de la siguiente atestación del mis· 
mo: «Todas estas cartas, aunque no contienen cosa de particu· 
lar importancia de doctrina ni de historia, por solo ser todas 
firmadas de la Me. Sta. Teresa v todas escritas de su propia 
mano v letra, si no son dos o tres que son de mano ajena,_ y 
por la veneración que se deve a todas sus cosas, se recogx~· 
ron aquí en este libro. Porque quede en el lugar y reverencia 
que se deve, le entrego hoy a ' la Me. Priora Y convento. de 
nuestra Sefiora de la Concepción de las descalzas carmehta~ 
de esta ciudad. como a casa suya, para que en él se guarde 
con la veneración que se deve a tan sancta madre v f~ndado~a . 
En Valladolid a seis días del mes de agosto de mxll Y selS· 
cientos y cato~ze afios.-El Dr. Franco Sobrino». . 

Los autógrafos encuadernados están foliados nor el prop1o 
Dr. Sobrino: Los autógrafos empiezan en el folio 5, donde 
anota : Cartas originales escritas 'V firmadas de la pro_ pia mano. 
letra 'Y firma de nuestra Sta. Madre, desde esta JoTa 5 hasta 
fojas 119. . . 

En la foja 119, el Dr. Sobrino vuelve a escnbJT: Hasta 
aquí todo es. let;a propia de nuestra Sta. Madre, desde ~a foja 
quinta hasta éstas, que es foja 119, excepto alguno~ capLtulos: 
mas todos los demás es letra pro pia suya, y las firmas todas 
son suyas.-El Dr. Sobrino. . . 

Estos «algunos capítulos» son las cartas escntas por ama-
nuense y firmadas por la Santa. 

73. Contenía el códice, ai ser entregado, 57 cartas, en~re 
originales y autógrafos. . 

Cuando en 1634 envió la M. Maria de San Alberto cop1a 
exacta de todas para el cronista, sólo eran 56. Faltaba la 

hoja 28. , b. 
La M. Maria de San Alberto no se contento ~on trans:n H 

el códice. Hizo algunas anotaciones para dete~mnar el, ano en 
que cada carta fué escrita, no siempre con acxerto. Asx lo ad· 
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vertía ella: «Estas cartas no están enquadernadas con concier
to, y los números de los afios destas cartas no son escritos de 
nra. Sta. Teresa ni de quien escrivió algunas dellas, sino de 
otra letra, y algunos dellos borrados y bueltos a enmendar, y 
en uno y otro pare~e aver yerro en algunos. Havemos procu
rados por las matenas de que tratan las mismas cartas y por 
algunas cosas de las fundaciones . poner lo que ha sido posible. 
Hartos yerros y faltas llevará; mas no por falta de cuydado y 
voluntad» (Ms.J3.245 f.IIIv-VIIr trae el orden de la M. María 
,]e San Alberto) . 

. Las correcciones delatadas. por esta madre son, como· ad· 
VJerte el P. Ma~u.el, «obra de la misma madre priora María 
de S. Joseph» (xbxd., f.XIv). Alguna palabra y el descifre de 
tachaduras, d~ la M. María de San Alberto (ibid.). 

74. El numero de 56 cartas resefiadas por la M. Maria de 
San Alberto en 30 de agosto de 1634 fué bajando muy pronto. 

En 1635 se donaron dos. ai P. General, Esteban de San José. 
En 163?, .Y de orden del mxsmo general, se dió. una ai P .. Juan 
d_el Espu:tu .~anto, p_or ~? mucho que las había ayudado en una 
nada. Ta~bxen consxguiO dos cartas el general P. Diego de )& 
PresentaciOn (1658-1660) . Y por el mismo tiempo se d.ió unà 
a las descalzas de Calahorra. 

En 30 de junio de 1663, el número había descendido has
~a 48, entre autógrafos y originales, con seis copias de las ena
Jenadas (tres quedaron sin copia), como consta de una nota 
que entonces se puso ai códice: 

«<?v ultim_o dl" iu~io de mill seiscientos y sesenta y tres ay en 
este hbro trem ta v sxete cartas todas de letra de nra. gloriosa 
m• sancta teres~ de jesus, las tres están sin firmas (37 autógr.). 
Mas ay otras dxez cartas q a pedazos son de letra de la mesma 
sancta y a pedazos de otras letras, y destas las dos no tienen 
firmas. (lO orig. autógr.). Otra carta ay toda de otra con firma 
de la sancta (l orig. autógr.). Mas otra carta para este convt0 

de valld: ~uyo original de letra de la Sta. está en el convt0 de 
nras. rehgxosas de calahorra (l cop.). Mas ay otras cinco car
tas q se tra~ladaron aquí de las originales de la Sta., q aunq 
no parece tx__ene cosas particulares, con todo eso siempre ay 
algo de ensenanza en las pai abras desta ssma. m• nra. (5 cop.) . 
~o r todas ay en estas cinquenta y quatro cartas: quarenta y 
cmco firmas de letra de nra. madre sta. teresa de jesús. Mas 
ay unos pedazos ~~ cartas de letra de hombre, sacados de 
la sta... Ay tambxen una carta de letra y firma de nro 
B.o p• fray Juan de la Cruz». . · 

~I provincial de Castilla Agustín de la Anunciación de· 
ereto en 8 ~e agos,to. de 1674 que no se quitase ya nada ni de 
las cartas .r:1 dei co?!ce de! Çami_no de perfección, cuya segun
d_a redacciOn tambxen posexa dxcho convento. Y, con haber 

· srdo renovado sucesivamente dicho decreto, fueron inevitables 
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. L rtas se!!llían disminuyendo. En 16 18 
nuevos compromJsos. as cd Sessat> (77·1A ). En 1714, otra para 
se dió una carta a\ duque ~ I ego fué a parar a las à es
\a corte de Saboy~, ~n(7~u{~) quEn J.73b otra para el general 
calzas de Monca1en . , - E i742 otra 'para el bailío D. Fran
P. Antonio ~e la sunclO~· n748 ~tra ara las fundadoras de 
cisc~ de F nas Y Hro·1 ~SO 1 otr~ a Ro~a para el procurado; 
Sant1ago (80-lL) · n ' l d la Viraen el cual la dono 
general de la .Ordxi.J' · ~!~;~elas descalza~ d;Bolonia (77-1~ ) · 
al papa Benedlcl~58 \YP Manuel de Santa María comenzo a 

~uando ~n. ev lÍ dolid a sólo contenía 42 cartas. 
coplar el codJce de a a ' y - 1614 
Se habían dispersado 15 ?es?e el dno · · ó · dei códice: «Un 

El P. Manuel hizo 1~ Slgme~teb l~~n~cls~bre el ·pergamino 
cuerpo en folio de mul basta? et' ~e s~ cubierta de raso liso, 
en que primero se enqladd;n~;o ~~on botones de h~lo de p\ata 
morado, bordada de hl_O l~s extremos y medlOs». Era el 
y abrazaderos de lo mldsmo 'b' 1635 en una memoria de 
mismo cuerpo que se escn Ia en 
relíquias (Ms.13.245 f.lblll~) ; d' ·0- n e\ p Silverio de Santa 

E 1922 ando pu !CO su e !Cl . l f n ' cu En 1923 se \levaron otra as ~n-
Teresa, quedaban. 41 ~~rtas.(Cuba) (76-10L) . Actualmente solo 
dadoras de Sanctl Spmtus d' . ' d D • Maria de Mendoza 

O · t una lrlgl a a · quedan 4 , sm. con ar . d f de dicha colección. 
(78-3U), que Slelpre ~a 1 o m~:r~utrida colección de cuant~~ 

Con todo, es a meJor y han conservado en la d!s· 
hoy .~xisten, y, djur:tan;9o la:-i~fo~e en perfecto estado de con· 
persiOn, son lo avJa au o 
servación. ol .. la de Sevilla. La inició la 

75. La segunda c ecclOnD~s la hermana benjamina d~ 
M. Julia.r:a de .la MddSev1Íla d.~\608 a 1611, recogiend?, las 
los Graclan, pnora e h ando otras y así acudlO e\ 
que estaba en su c?nvenF y .use d Santa Maria aportó seis 
P. ~racián, como v1m?s. ra~~~~~~ (Reforma 1 1.5 c.37 p.881). 
o Slete «por darles meJOr .~ep 'bió. Libra de cartas de nues-

Al frente de sudcolJecc!on/escd~o;a de los descalços 'Y de.~
tra madre Teresa e esus, un . . ente nota. «Hanse juntado 
calças carm_elitas., y lu ego la ~~r~baxo difi~ultad, y así pide 
las que estan aqm col mMc~o d Dio/ priora deste convento 
la RJadre Juliana de a a rd e 1 as' carmelitas de Sevilla. 
de\ glorioso san Joseph de d escat~das las que la sucedieren. 
que es la que las ha procura o, a disminuirlas. Las cartas que 
que procuren aument!'-rl~s dy no - d 1610 son las siguien-

. o de Jumo este ano e ' d Se ·n ay asta oy, cmc r . de este convento e VI a. 
tes: La primera, a las re ~~o~f:ne cuatro planas escritas. Lo 
recién fundadad la Tasa. ~s de Verganza (=Braganza), Y tienc 
segunda es a o':~ eotomo l adre frav Mariano de sanc
ocho planas escntas. La tdercera, a p Ord"n Tiene seis planas 

B d. t el'gioso e nuestra "' · ( B to . ene !C o, r 1 don Teotonio de Berganza = ra-
escntas. La cuarta, para 
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ganza ) . Tiene dos planas escritas. (Al margen dice: «Dióse a 
quien dió el libro de las Moradas, y sus traslados están en 
su lugan) . La quinta, para 1~ madre Baptista, priora de\ cOII· 
vento de descalças de Valladolid. Tiene dos planas escritas. 
La sexta es para el padre fray Juan de Jesús, Roca. Tiene tres 
{)lanas escritas. La sétima es para don Teotonio de Verganza 
( = Braganza) . Tiene una plana escrita. (AI margen : «Dióse 
a nuestro padre General fray Esteban de san Joseph, que la 
pidió~. ) La octava es un memorial de apuntaciones de su mis
ma letra. La novena es una carta para el padre fray Mariano 
de san Benito, religioso de la misma Orden. Escribióse en 
Sevilla. Tiene cuatro planas. La décima es para un convento 
de religiosas de la misma Orden. La décimaprima, para la ma
dre priora de nuestro convento de Avila. Tiene dos planas, 
y la de arriba otras dos. (Una acotación dice: «Dióse ésta por 
una de) padre prior de la Cartuja que está en este libro».) La 
duodécima es para la madre priora de Granada, Ana de Jesús. 
Tiene cuatro páginas escritas y no tiene sobrescrito. La décima
tercia es para nuestro padre fray Jerónimo Gracián de la Ma
dre de Dios. Tiene una plana sólo escrita. La décimacuarta es 
para la madre Teresa de Jesús, sobrina de 'nuestra Madre. Tie
ne una plana. La décimaquinta es para don Teotonio, obispo 
de Evora. Tiene una plana. La décimasexta es para la madre 
priora de nuestra Orden. Tiene dos planas. La décimasétima es 
para el padre fray Mariano de san Benedito. Tiene dos planas. 
La décimaoctava es para Antonio Gaytán. Tiene una plana. 
Esta se dió por e! libro de las Moradas a dona Cecilia. La dé
cimanona es para nuestro padre fray Jerónimo Gracián de la 
Madre de Dios. Tiene cuatro planas escritas. Otra, para el pa
dre prior de la Cartuja de Sevilla, y tiene tres planas escritas:... 

76. En realidad nunca se juntaron· 20 cartas en la colec
ción sevillana. En 1617 ingresó una hiia de Pedro Cerezo Par
do, poseedor de Las Moradas, y con ella fué este precioso có
dice a poder de las descalzas. En recompensa obsequiaron con 
las cartas 4." y 18." Cuando integróse la 2Q.", fué a costa de 
la ll ... 

Cuando in11:resó en 1622 D."" Juana de Mendoza, hija de los 
duques de\ Infantado, se encuadernó primorosamente el códice 
de Las Moradas y «muchas cartas» (Reforma l.c.) en un yo
tumen cmuy bien ~arnecido, con raso bordado de oro» (Me
rrwrias historiales 0-95) . 

77. Por la nota de la M. Juliana podemos reconstruir el 
códice primitivo de Sevilla: 1.~ : f.1-2, a las religiosas de Se
vil! a (79-1U) .-2.": f.3-4-5-6, a D. Teutonio de Braganza.-
3.• : f.7-8-9, ai P. Mariano (76-10T).-4.a: f.lO, a D. Teutonio 
de Braganza (dióse por el libro de Las Moradas en 1617).
S.•: f.l1, a la M. María Bautista (79-6A) .-6.a: f.12-13 a} 
P. Juan de Jesús, Roca (81-6A) .-7.": f.14, a D. Teutoni~ de 
Braganza (dióse ai general P. Esteban de San José) .-8.": f.15, 
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. de su misma letra».-9.": {.16-17, 

«memorial_ de apuntac10ne~o.a: f.18, «para un convento de ~
al P. Ma nano (}6-5A) ··d n» -1La: f.19, «para la ma~re pno
ligiosas de la mtsma Or d À 'la (dióse ésta a cambiO de la 
ra de nuestro convento e l Vl M. Ana de jesús (82-5'9 .
última) .-12.": f .20-21:. a 14 " . f 23 a Teresa de Jesus.-
13." : f.22, al P . Graci~n-- . . .nz~ -16 ... : f.25, «para _la 
15 ... f.24 a D. Teutomo dOedBraga 17."· f26 al P. Mana· 

· · ' d t r en» - · · · ' ) madre priora e nues r_a G y .(dióse por Las Moradas :-
oo.-18 ... : f .27, a AnGtom?. a(l7Sn3A) -20.": f.30-31, al pnor 
19.": f.28-29, al p . ractan - . 
de las Cuevas (79:1'_1'). d l M Juliana no fueron secunda_dos. 

78. Los proposltos e a d·, llegar. En 20 de septle~-
La dispersión de cartas nl ~r I od ela Presentación, só lo habla 
bre, siendo .pri_~ra la M.1 s~n~ral\1635). Otra nota del 31 ~e 
13 cartaS- Y d10se una a g . . . HHay otra carta mas 

662 d a buena not1c1a . ~ B enero de 1 a un d Sta Teresa estando en ur-
escrita y firmada de nuestra mil: re de .san Ben'ito. Dióla la her
~os. Es para el padre f~ay MMar_IanTiene dos planas escritas y 
mana Catalina de Jesus l ana. 
sobrescrito. Quedao trece cartas)>~opias del códice, todo sef1uía 

En 1696, cuand'o se sacaron d l p Tomás de Aqumo, 
. . b 1760 · cuan o e · , . 

así. y asl contmua a en bl~ de la Concepcion, fue a sa~r 
Por orden del genera~ Pa b' d de lugar la última al pnor 

• ' 1] hab1a cam 1a o cop1a exacta, 50 0 1 rimera 
de la Cartuja, que ahora era a pve carias de las cuales hay 

Actualmente sólo quedao l~ . s D"' Ía carta ai prior de 
l 'd' dos en re 1cano · ,.. • siete en e co 1ce Y d h o· a. la primera . esta en 

la ~artuja só lo queda la 7g~fT). La folia da 1-2. está enter~; 
Agmlar de ~a Fr?ntera ( ella la línea postenor. L!l f?ha
pero se corto la fuma_.Y con l L 3 a y la 6.a estan mte
da ll (79-6A) queda mcom~ eti~te:ra ~n un relicario. Taro· 
gras. La 9." (76-SA) se ~ar 2 a5T) v la 19 ... (78-3A) . . 
bién están íntegras la 12. ~ h . as del códice primitivo; ro~s 

Faltan por lo menos, d OJ , d 1760 salieron, adernas 
de la mit~d. Sabemos qu~ eruls F:ontera la 13 ... (79-7W)' 
de las dos planas ~e A?Uilar te-: de París '(hov Créteil},_ con 
que fué dada al pnmer monas _en. ero hoy no se halla, mex
acta de entrega y acuse le recsbo h! perdido también la 14_." 
plicahlemente, su, para ero. e erdido de vista. El P. Andr~s 
(80-8C) cuyo autografo se ha p d' . 'da a Teresa de Jesus 
de la :Encarnación habla de \na d~n~~ija 
que se guardaba en lads dSs~ zaÀna de la~ descalzas de Ma· 

79. El conve~to . e an a lección de· autógrafos tere· 
drid fué el d~po~ltano de otra dceo las cartas dirigidas por _la 
Sl·anos--las mas mteresantes ' , la M Beatriz de Jesus, 

h Las procuro · · Santa a sus ermanos. d d 1615 vivió en este monasteno 
Ovalle v Ahumada, _que es e (1615-1619, 1626-1630 v 

fu, . a del mismo tres veces y e pnor 
1633-1636) . 
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Don Lorenzo de Cepeda sentía inmensa veneración por su 

hermana, y de ella guardaba muchísimas cartas. A su muerte, 
las cartas pasaron a poder de su hijo, Francisco de Cepeda, 
y a la muerte de éste (27 de noviembre de 1617) las heredó 
su esposa, D." Orofrisia de Mendoza y Castilla. Ella declara 
en los Procesos de Madrid (1595) haber visto «por escrito de! 
dicho Lorenzo de Cepeda, su suegro, traslados de las cartas 
que a su hermana escribía», y «que por cartas de la Santa 
Madre para el dicho su hermano ha visto esta testigo cosas 
altísimas que cuenta haberle sucedido en la oración, de las 
cuales, por ser- tantas, no tiene parti cu lar memoria» (art.5). 

80. La M. Beatriz da cuenta de algunas de estas cartas 
que llegaron a sus manos: «Aquí se estiman más las firmas 
(que las relíquias) ; que han venido a mis manos unas cartas 
de la Santa que tenía una sefiora, mujer de un primo mío y so
brino de la Santa, que he hecho harto para sacarle algunas» 
(carta 18 junio 1627, en Espicilegio historiai). Serían éstas las 
77-lA y 77-lK, cuyas copias (Ms.12.763). hechas en 1636, van 
acompafiadas de la siguiente nota: «Esta carta y la siguiente 
de este epistolario se sacaron de originales que estaban en el 
convento de nuestras descalzas de Madrid» (ibid., p.643) . 

AI sacarse los traslados de! Ms.12.763, D." Orofrisia tenía 
en su poder la 76-7T (Ms.12.763 p.649) y las que se copian 
a continuación (76-7B, 79-7Y, q1-12T, 77-2B y 77-2T). A la 
muerte de D." Orofrisia hubieron de pasar al convento de 
Santa Ana; pero de todo ese tesoro só lo ha quedado la «me
moria que me dió mi hermana cuando vine de Toledo» (76-?B) 
y la 61-12T. 

Además de éstas, se guardao hov en Santa Ana otros tres 
autógrafos: 74-1T, a D. Alvaro de Mendoza; 76-1T, ai P. Ru
beo, fragmento, y 78-2L, ai P . Gracián, fragmento. todas de 
procedencia distinta a las antedichas. 

81. No podemos hacer el historiai de todos los depósitos 
que se hicieron en casi todos los conventos de la Reforma, 
ahora dispersos por todo el mundo. Para que el lector se for
me una idea de! estado actual de los autógrafos, damos a con
tinuación un índice de los lugares donde ahora se hallan. 

PARADERO ACTUAL DE LOS AUTÓGRAFOS TERESIANOS 

Aguilar (Córdoba ), MCD: 263 (Hernando de Pantoja). 
Alba de Torrnes, PCD: 52 (Pedro de la Vanda), 235 (Juana de Ahumada). 
ALCALÁ, Archivo Provincial de la Companía de Jesús: 372 Uerónimo 

Gracián) .-MCJ) Corpus Christi: 156 (Jerónirno Gracián), 225 (Juana 
Dantisco), 226 (Jerónimo Gracián), 250 (Pedro de los Angeles), 251, 
269, 293, 346, 352, 361, 378 (Jerónimo Gracián).-MCD La Imagen: 
184 (Mariano de S. Benito), 314 (María de Cristo). 

Arnién~ (Francia ), MCD: 249 (Roque de Huerta). FA-22 <Lorenzo de 
Cepeda). · 

Antequera, MCD: 197 (Roque de Huerta) . 
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d 1 Peiíuelas) 323 (V da. de 
AvlLA, MCD Encarnación:. 60 (~n::~o Je ~zmán).-PCD: 5 (Juan de 

Mejía).-MCD San Jose:_ 14d9 S n "Juan. 202 (Juan de Ova\110. 
San Cristóball .-Parroquta . e. a . . 

. MCD. 368 (Sancho Da vila) · . 
BadaJ?Z, liaÍ MCD : 172 (Maria de San Jose) . 
Boloma (lta ' . ) MCD · 14 (Luisa de la Cerda). 
Bordeaux (Francta • · (J · · 0 Gracián). 

(B .1 · ) MCD. 432 eromm • 
Bruselas e gtc_a • P · · . 161 (María de San Jose). 
Bu~a (Gua(~~ladb~~· ;~;;~;9 (Juan de Ovalle). 
BuJalance or 0 ' (J d Ahumada) 
Burgo de Osma, PCD: 374 uana E e .. ) .:._MCD: 425 (Tom!!-$Íil3 

CD 335 (An de la ncamac10n · . . r 
Burgos, p : a S' h ) -Las Huelgas: 36.2 Uewmmo yra· 

Bautista), 434 (Pedro anc ez . 

cián). ) MCD· 240 (Jerónimo Gracián). 
Cabrera (Salamanca , · . ) 
Cádiz .Catedral: 364 (Gaspar Qutro~a . 150 (María de San Josél, 354 
C 1 h, a MCD . 1 (Alonso Venegnlla)' a a orr , · 

(Jerónimo Reino;W)~ . 91 (Ana de san:- Alberto).-MCD: 194 (Ana de 
Caravaca, Ayuntamten o. 

San Alberto). . F tes · 302 (Juana de Abumada). 
Cascante (Navarra), D. _AndrMesCD~e~77. (Mariano de San Benito) . 189 
Clamart (Seine) (Francta), · . , ) 

'd ) ) 342 (Ana de la Encamac!On · · 
(! em , CD 76 (T utonio de Braganza) . • 

Concessa (Italia ), P : ~ (M . Bautista) 122 (Juan de Jesus; 
Consuegra (Toledo_), l~CDD : _7) 37~nÔerónimo Gracián), 396 (original 

Roca), 297 (N•~.as ona , . , 
postizo) (J. Gractan). astro Negro) . . . 

Córdoba, Catedral: 38~ (Pedro ~e C Mariano de San Benito). 
Créteil (Seine) (Francta), MC(DA. 18J \ Angeles) 433 (Ana de los An· 
Cuerva (Toledo), MCD: 430 na e o~ , 

geles) . ) MCD 270 (Jerónimo Gracián) . 
Ohichester (Inglaterra) MCD:· 299 (María de Jesús). 
Darlington (Inglaterra ' M · de Mendoza). 
~j~~a j;e;~~at~~IYe~~s 2{ia;ag~~~i. San Salvador: 348 (Pedro Juan Ca·. 

sade~onte) ._ . d 
1 

R 1 Monasterio de): 3 (Garcia de To\eio). 
El Escoriai (Btbhoteca e . ea n Bautista Rubeo). 
Esquivias (Toledo), Parroquta: ?6 (J(Ca '). 35 (Luisa de la Cerda).-
Florencia (Italia) , MM. Carmehtas areggt . 

MCD: 409 (Diego de Montoya). (T . de Braganza).-Catedral: 
Génova (ltalia), PCD Santa Ana: 71 eu tomo 

87 (Baltasar Alvarez) . . 1 (Die o de Vallejo). 
Gelsa (Zaragoza), MM. C_lansas:. ~2 (Fra;cisco de Salcedo).-MCD San 
Guadalajara, MCD LllS V•rge~es. 

José· 395 (Beatriz de Casulla). D ) 
Guadix .(Granada), 'catedralD: 6 .<~aspa~ s:~ta Catalina: 37 (Juana de 
La Habana (Cuba), MM. ommtcas e 

Abums~!\ricente Mártir: 261 (Juana Dantisc?}· ' 
Huesca, . ) MCD· 105 (Jerónimo Gractan). 
Innsbruck (Austna , · .. 
Jaén, MCD: 290 (Jeróni~? Gract~n) . ' glesia de PP. Capuchinos: 50 (Fe· 
Jerez de la Frontera (CadJz), anugua 1 

lipe Il) . (Jerónimo Gracián) , 391 (ídem). 
Larrea (Vizcaya), ~CD:C308d 1· 63 (Ana de la Encamación). 
L p l s (Cananas), ate ra . J ' ) 

as a ma . ) MCD . 324 (María de San ose . 
Liboume (Franc1a , · 

~ARTAS DE ~ANTA TERESA 

l!:.ivomo-Antignano (ltalia), MCD: 80 (Juan Bautista Rubeo), 131 y 350 
(J erónimo Gracián). 

Lima (Perú), MCD: 85 (María Bautista). 
Lisboa (Portugal), Biblioteca Nacional: 204 (Guiomar Pardo de Tavera). 
Loeches (Madrid), MCD : 33 (Garcia de San Pedro). 98 (María Bautista), 

159 (Brianda de San José). 
Logrofio, MCD : 117 (Francisco de Salcedo). 
Lovaina (Bélgica), Fam. Neve: 175 (Mariano de San Benito). 
Lucena (Córdoba), MM. Agustinas Recoletas: 237 (Julián de Avila). 
MADRID, Archivo Histórico Nacional: 92 (Jerónimo Gracián), 359 (Jeróni-

mo Reinoso).-Bibl ioteca Nacional : 12 (Alvaro de Mendoza).-Insti
tituto de Valencia de Don Juan: 376 (Jerónimo Reinoso).-MM. Car
,;,eÍitas, Las Maravillas, 102 (Jerónimo Gracián).-MCD Santa Ana : 
2 (Lorenzo de Cepeda), 58 (Alvaro de· Mendoza), 96 (Juan Bautista 
Rubeo), 107 (Lorenzo de Cepeda), 214 (Jerónimo Gracián).-MCD 
Santa Teres'a: 309 (Jerónimo Gracián).-MM. Concepcionistas de La 
Latina : 242 (Roque de Huerta).- Vda. ele Claudio Porrero, Antonio 
Maura, 12: 65 (Francisco de Salcedo).-Sres. Menéndez Parada, Ava
la, 48 dupl.0

: 413 (Leonor de la MiSericordia).- Biblioteca del Pala
cio Real : 283 (María de San José). 

Madridejos, D.• Gumersinda Gómez García: 326 (Juana de Ahumada). 
Maluenda (Zaragoza), MCD: 246 (Isabel Osorio). 
Massalubrense (Nápoles), MCD: 370 (Jerónimo Reinoso). 
Medina dei Campo, MCD: 4 (Concejo de Avila), 21 (Simón Ruiz). 
Medina de Rioseco, MCD: 137 (Mariano de San Benito), 241 y 247 (Je-

rónimo Graciáll). 
Miraflores del Paio (Málaga). Colegio !!e San Éstanislao, S. T. : 178 CMa

riano de San Benito). 
Miranda de Ebro,' condc3 de Berbérana: 291 (Isabel Osorio). 311 (Isa-

bel Osorio) . 
Moncalieri (Torino, Italia), MCD: 140 (María de San José). 
Murcia, MCD: 237 (Julián de A vila), 284 (Teutonio de Braganza ). 
Nápoles <Italia ), MCD Chiaia, Arco Mirelli: 95 (Ana Enriquez), 127 (Ma-

riano de San Benitol.-PCD Santa Teresa al Museo : 53 (Francisco 
de Salcedo), 118 (Jerónimo Gracián). · 

Ocaíia (Toledo), MCD: 379 (Sancho Dávila). 
Palencia, Catedral: 43 (Juana de Ahumada).- MCO: 418 (Jerónimo 

Reiooso) . 
Pamplona, conde de Guendulain: 417 (Leonor de la Misericordia).

MCD: 398 (Carmelitas Descalzas de Soria) , 423 fLeonor de la Mi
sericordia). 

París, Canonesas de San Agustin: 25 (Antonio de Segura). 
Panna (Italia), MCD: 152 Oerónimo GraciánJ. 
Pastrana (Guadalajara), Colegiata: 94 (Maria Bautista). 
Pefiaranda (Salamanca), MCD: 337 (Lorenzo de Cepeda), 431 (Tomasina 

Bautista). 
Querétaro (Méjico), D. Ponciano Herrero: 350 (Jerónimo Gracián). 
Quito (Ecuador), MCD: 397 (Lorenzo de Cepeda, hijo}. · 
Roma, MCD Monteverde: 350 (Jerónimo Gracián).-PCD Colegio Inter

nacional:. 276 (J erónimo Gracián) . 
Salamanca, MCD: 57 (Ana de la Encarnación), 212 (Juan Suárez), 358 

(AntQnio Gaitán).-Catedral: 221 (Antonio de Soria).-0.0 Engracia 
Zaballa, calle dei Carmen: 81 (Inés Nieto). 

San Clemente (Cuenca), MCD: 24 (Lorenzo de Cepeda) . 
Sanl6car de Barrameda {Cádiz), MCD: 320 (Lorenzo de Cepeda ). 
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Sanlúcar la Mayor (Sevilla), MCD: 421 (Jerônimo Gracián), 
Sancti Spiritus (Cuba): MCD San José: (126 (Maria de San José). 
Santiago (Chile), MCD San José: 68 (Teutonio de Braganza). 
Santiago de Compostela, MCD: 298 (Carmelitas Descalzas de Sevilla). 
Segovia, MCD: 186 (Mariano de San Benito). · 
SEVILLA, MCD: 67 (Maria Bautista), 100 (Mariano de San Benito), 215 

(Jerônimo Gracián), 264 (Carmelitas Descalzas de Sevilla), 275 (Maria 
Bautista), 338 (Juan de Jesús, Roca), 406 (Mariano de San Benito) , 
419 (Ana de Jesús, Lobera).-PCD: 16 (Luisa de la Cerda). 

Soria, MCD: 69 (Maria Bautista). 
Talavera de la Reina (Tolcdo), MCD: 61 (Aspirantes). 
Teruel, MCD: 316 (Pedro Juan Casademonte). 
Toledo, MCD: 64 (Antonio Gaitán), 157 (Diego Ortiz).-Comendadoras 

de Santiago: 145 (Luis de Cepeda).-MM. Capuchinas: 39 (María 
de Mendoza), 292 (Isabel Osorio). 

Toro (Zamora), MCD: 22 (Juana de Ahumada), 51 (Juan Ordónez), 265 
anés Nieto).-MM. Mercedarias Descalzas: 303 (Jerônimo .Graciánl. 

Treviso Utalia), PCD: 123 (Jerônimo Gracián). 
Uheda (Jaén), MCD: 295 (Nirolás Doria). 
VALLADOLID, Capilla dei Colegio de Niiías Huérfanas Nobles : 199 (Alvaro 

de Mendoza).-Colegio de los Escoceses : 113 (Jerônimo Gracián).
Colegio de Santa Cruz: 54 (Pedro de la Vanda).-Sres. Huarte y 
Garrán: 381 (Gaspar Quiroga).-.MCD: 38 (i\1aria de Mendoza). y las 
siguientes a Maria de San José: 103, 106, 114, 115, 124, 130, 141, 
144, 146, 151, 155, 169, 174, 181, 183, 185, 188, 190, 191, 193. 196, 
203, 209, 210, 220, 231, 280, 296, 305, 306, 310, 322. 331, 334, 336, 
339, 382, 402, 422, 424, . 

Vé}ez.Málaga, MCD: 392 (Juan de Ovalle). 
Viana (Navarra), Parroquia de Santa Maria: 66 (Teutonio de Braganza). 
Villadiego (Burgos), MM. Agustinas: 375 (Maria de San José). 
Yepes (Toledo), MCD: 83 (Felipe 11), 404 (Carmelitas Descalzas de Pa· 

lencia). 
Zaragoza, El Pilar: 400 (Catalina de Tolosa) .-La Seo: 366 (Jerúnimo 

Gracián).-MCD San José: 293 (Jerônimo Gracián).-MCD Santa Te· 
resa: 412 (Ana de los Angeles). 

Zumaya (Guipúzcoa), MCD: 125 (Mariano de San Benito). 
De los siguientes autógrafos perdidos existen fotografias o facsíruiles: 

147 (Jerônimo Gracián), antes: Madrid, Parroquia de San José. 
170 (Jerônimo Gracián), antes: Mataró (Barcelona), MCD. 
"251 (Jerônimo Gracián), antes: Valencia, MCD Corpus Christi. 
322 (Jerônimo Gracián), antes : Madrid, MM. Mercedarias Don Juan de 

Alarcón . 
.394 (Jerônimo Gracián). antes: Alcalá, MCD Corpus Christi. 
426 (Catalina de Tolosa). antes: Valencia, MCD San José. 
435 (Catalina de Cristo), antes: Barcelona, MCD. 
FA·17 (antes: MM . . Merced{lrias Don Juan de Alarcón. Madrid). 
FA-21 (paradero d~conocido) . 

Existen, además, fotocopias de los siguientes autógrafos que quedan 
sin localizar hasta la fecha: · 
UO (Jerônimo Gracián), antes: Granada, Marqués de Villa Alegre. 
313 (Lorenzo de Cepeda), antes: D. Pedro Martinez Pinedo, Hernán Cor

tés 5, Madrid. 
82. Aparte de estos autógrafos, la riqueza principal àel 

.epl.stolario se conserva en las copias que desde muy pronto se 
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comenzaron a hacer sobre los mismos originales, a veces en 
forma notarial. Fueron varios los religiosos primitivos que se 
dedicaron a buscar cartas y reunir las copias para el archivo 
de la Orden. Esta labor fué organizada por los anos de 1630 
ai de 1670. Coincidía este conato con las primeras tentativas 
serias para formar la historia de la Reforma. Cuando el pa
dre Francisco de Santa María trabajaba en el primer tomo de 
su Reforma, editada en Madrid el ano 1644, disponía ya de. 
una importante colección de copias. Para él se copiaron las de 
la colección de las Jerónimas descalzas. «De ellos--escribe--, 
de las de Sevilla, Valladolid y otras sueltas que andan en po· 
der de personas graves, se ha hecho un cuerpo que se con
serva en nuestros archivos, y de é! se han sacado las que 
quedan derramadas por esta h isto ria» (Reforma I 1.5 c.37 
p.882) . Con estas palabras hace referencia e! P. Francisco a I 
códice más antiguo de copias que hoy se guarda en la Biblio
teca Nacional de Madrid (sig.12.763; antig. Pp.190), de que 
vamos a dar una resefia. 

83. El Ms.12.763 es un volumen de 25,5 por 15,5 cms., 
encuadernado en pergamino. En el !orno lleva este título: Ca
xon de Nra. S. M. ! N.l6 l Traslados I de cartas I de la Sta. 

Procede dei antiguo archivo general de San Hermenegildo 
de los descalzos de Madrid. Consta de varios cuadernos. El 
promedio de la caja es de 18 por 10,5. Hay dos partes con 
senda foliación. La primera parte tiene 22 hojas sin foliar y 
719 páginas. La segunda, 315 páginas y 11 hojas sin foliar. 
En el siglo XVIII, e! P. Andrés de la Encarnación alteró la 
foliación primitiva, con esta advertencia : «Los números deste 
libro se alteraron; pues estando antes foliadas só lo las hojas, 
después se enumeraron las páginas, y aun un quaderno que 
estaba al fin de la segunda parte se colocó en el de la primera» . 

AI principio de! volumen hay una «Tabla de las cartas de 
Nra. Me. Sta. Teresa que ai en este libro i lo que en ellas se 
contiene» (f.7-16) . Casi todos los traslados son de la misma 
mano. En las páginas 529-530, 634-639 y 683-685 hay otra 
mano; y una tercera, quizá de! P. Jerónimo de San José. Ez. 
querra, en las páginas 530-532 y 649-683. 

Ya damos por supuesto que este códice, ai menos gran 
parte de los cuadernos, es aquel cuerpo que el autor de la 
Reforma, alrededor de 1640, consultó y utilizó abundantemente. 

En la página 278, ai traslado de la carta 81-llY, hay una 
postilla a la palabra D."' Beatriz: «La M. Beatriz de Jesús, so· 
brina de la Santa; queríala para fundadora de Madrid, donde 
es y ha sido priora muchas veces». La tercera y última vez. 
como dijimos, fué priora del 4 de marzo ele 1633 ai 15 de 
junio de 1636, y durante este trienio hubo ele realizarse la 
copia de dicha carta y las demás de la colección de Santa Ana. 

La misma fecha nos da otra postilla a la carta 76-7T: 
-«Está en poder de D." Orofrisia de Mendoza y Castilla, la nne· 

CARTAS Di:: SAl';'fA 'fi::RESA 
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ra . (de D. Lorenzo). Aiio de 1636» (p.649) P d d h 
de ver que la mayor parl d . . o r on e se ec a 
los anos 1635 ai 1640. e e estas copras se sacaron entre 

. 84. 1::1 contenido epistolar de la "rimera parte gurente : r es el si-
1-2: dos cartas a Felipe II (f.1?r.19 f) 3-61 . 59 . d . . v, s .. . 
62. . O d copr~s e cartas a d.istmtas personas (p.1-216) 

. « r enacrones que dexó la Santa I d s· 
quando se fué» (p.216-220). en a casa e o ria 

63: a R?que de Huerta (p.221-222). 
64-80 : ~rg:uen 17 cartas (p.261-319). 

las 1~ri~i~:~mdes~~fz~~~~~~an la~ d copias fe la colección de 
por otros documentos. ' rumpr as en a página 320-323 

En la pá!rina 323-326 1 
l·ector de la C:ompaiiía». , « a respuesta de la Santa para el 

82-91: diez. cartas al P. Gracián ( .326-385) 
g~~i~s. c~tf: Je la colección. d~ ~evilla (p.388_400). 
166-16S· pp- ef70 cartas a drstmtas personas (p.400-623) 

S · « arra os de cartas escrita 1 M M · 
· José» (tres. fragmentos). s a a e. aria de 

169-180: srguen 12 cartas más t I I 
meras de la colección de Mad . d en rD aL cua es las dos pri-
~~-64d3-683), y las que eslarían r~n' paode; d~rDn~oO def ~pedda 
,v1en oza en 1636. · ro nsra e 

La primera parte termina en I - . 
copias de las cartas recibidas po/i pSgmas d681S·729, <:on las 
tran, San Pedro de Alcántara p D a. antaB __ e an Lurs Del
de· Avila. ' · ommgo anez Y Beato Juan 

85. La segunda parte es una c I . - d d" 
de ]os procesos de beatificación (p.1~a~)roL e - r~hos sacados 
es~an en hlanco, y en las 295_314 . «R j ~~ pagmas 285:294 
de Yepes a fray Luis de León d . d e acron de fray DJego 

' Siguen seis hoja~ s f de e_ cd~as e nl~e.stra Santa Madre». 
parte. · · m rce ana Itrco de la segunda 

86. El valor de este códic "d bl. 
pias fueron hechas directament! =~h conr era 'e, pues las CO· 
el copista no advierte casi nunc re os autografos, aunque 
e~cepcio.nes, las copias son fielesa s_u para.1er?. Salvo ~lgunas 
bws de Importància. Una nota pdstsr~ mu~ ~crones y sm cam· 
q;Este manuscrito es suma . enor a vrerte en la hoja 4: 
mediados de! siglo 17 y es~ente u;te~esante, pues se hizo a 
mutilaciones. Sirvió mucho an en tl ~ntegra~- las cartas y sin 
2." Y 3.•; pero no tiene ninJ~:a ca:t rdp{esron de los tomos 

En varias páginas se hallan af e tomo 4.o». 
visores en correspondencia a 1 ' d~ ~-ec1, Buellas de los re
La.s anotaciones dei P. Manuei d rSon eM ';!Selas de 1671J.. 
roJa. e anta l ana van en tinta 

87. La ortografía de estas copias no se amolda a los au-
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tógrafos teresianos. Transcribe: dexar, dixere, embaxador, res
puesta, en vez de dejar, dijere, etc.; plegue, por plega; es de 
noche, por es noche; fecha, por hecha; escrebir, por escri
vir, etc. 

88. Otro códice análogo ai anterior es e) Ms.12.764 
(antig. Pp.210) . Un volumen de 22 por 15,5 cms. y un pro
medio de caja de 18,5 por ll cms. En el )orno lleva el título: 
Caxon de N. S. M. l Num. 36 1 Traslados I de cartas I del t./. 0 de 
la Santa I r ntras cosas suras. 

Procede, como el anterior, dei archivo general de los des
calzos. Lo componen varios cuadernos de diferentes copistas, 
reunidos más tarde en un volumen. Tiene ocho hojas en hlan
co, más 14 sin numerar y 581 páginas seguidas de otras 12 bo
jas sin foliar. 

La fecha de su composición es más tardía, y muchas de 
sus cartas están tomadas de! códice anterior; parece ser un 
manuscrito preparado para la irnprenta. Es, en efecto, el ejem
plar que el P. Juan de Jesús María, provincial de Castilla. 
presentó al definitorio general con miras a su puhlicación. 
como luego diremos (n.100). Es, pues, dei afio 1654. 

Hav en primer término una carta dei dicho P . .Tuan ai 
general de la Reforma (f.9 sl.) seguida de un prólogo: «AI 
lecton> (f.10r-llr s.f.) y una tahla de las cartas y papeles qut> _ 
se contienen en este libro» (f.12-22 s.f.) . Y siguen luego 
65 cartas (p.32-252). 

En el prólogo expone e) P. Juan sus propósitos en lo re
ferente a la fidel idad de sus copias: «Es preciso el advertir 
que de algunas copias ha sido fuerza reservar de la imprenta 
muchos párrafos que, por contener materia doméstica y de 
confianza, no gustara la Santa entregados a la publicidad» 
(f.llr. s.f. ) . Notahle para entender el criterio que ha guia
no estas copias y la edición que sobre ellas se hizo. 

Siguen, de mano dei mismo P. ]uan, otros documentos re
lacionados con la Santa: LXVI: Relación de la Santa para 
fray Pedro de Alcántara (p.253-265} . LXVII: calificación de 
su espíritu por fray Pedro de Alcántara (p.265-270). LXVIII: 
carta de fray Pedro de Alcántara para la Santa (p.270-273) . 
LXIX: carta dei Maestro A vila (Montilla, 12 septiemhre 1568) 
para la Santa (273-278 ). LXX: carta de San Luis Beltrán 
para la Santa. 

89. La segunda parte de este códice, Ms.12.764, de dis
tinta letra, contiene: «Documentos y avisos celestiales de 
N. Gsa. Me. S. Teresa que después de su muerte ha comuni
cado a algunas personas» (p.281-291). 

Traslados de dos cartas de San Juan de la Cruz (p.291-294 ). 
Palahras y dichos de la Santa (p.294-320). 
«Síguense algunas poesías de N. gloriosa Me. Santa Te

resa» (p.321-332). 
«Reparos que se ofrecen acerca de las cartas de nra. glo· 
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riosa }de Santa T 
(p.363-334J . eresa de Jesús, que de nuebo se remiten» 

Cuarenta y ocho - d 

79 * 

<Carta deJ Pe. fr~fP.Ô~::, . e cart~~ (p.335-455) . 
(p.4~9-462J . mmgo Banez para nra. sta. Madre» 

Fragmentos de t 1 p . 
466) ·. . . car as a . Manano de San Benito (p.463-

DJecJsJete copia:; de cartas I 
'!10 códice. y luego un sum~~ gunas ya, r~petidas en e! mis
Santa Teresa, con este título: o cronologico de la vida de 
, «Carta~ de Nuestra glorio M d 

fus, dispuestas según las acciS: l d rei SaSnta Theresa de Je-
uga~, la ocasión y el afio en n~s e a ~n~, sefialando el 

Conttene varios errores d qule 1!'-s escnvw» (p.535-374) 
l)art d e crono OgJa y la d . e segun a están tambié I . . s cartas e esta 

90. Otro cód' d . n_ astimosamente mutiladas. 
. d Ice e mteres el Ms 19 346 F gammo, e 31 por 21 su f ' · · · orrado en per 

~de_ de los descalzos de se:o~atd y 129 P?r 15 la caja. Pro~ 
vmc1~l. a, e a anhgua biblioteca pro-
. _Tiene 10 hojas sin foliar 145 f -
mdices. De mano de! p M y I d ohos numerados. No lleva 
portada: Parte de las c~rU:nue e Santa ;Maria Ieemos en Ia 
de los Epistolarios I de N AI so~ I especialmente del tomo 2 
tas _por el R. P. F r. Ped;o de la Áresa l formadas r dispues
legw, de donde I passó Prelado pnunclo. / Lector de este co
de to_mada la posessión I murió a- amp na, r a I pocos dias 

f
delncza se escribe en el libro I' in[. deD~/670, según por inci-
o . 23. e os t untos de esta casa 

Es, pues, e! borrador q h- I ' 
de 167~ de la que luego ~:at::~m:s P. Pedro para la edición 

Y anade la nota de! p M I · 
de cartas, _de letra de N. v.' P. ~~ueAl Anteceden otras noticias 
entre copzas de otras dos d . o_nso de la Madre de Ds. / 
parcido e'l- la librería cad: mauadno diferente / lo qual todo es-
tado íd ' q erno r ahun I ho · ' :o. o ra en parte de los raton ' Ja, por su 
este ~o~tce, h.or, 31 de oct•. 1767 I F es,Macabo de assef{urar en 
Archwzsta. - · r. anue! de Sta. Maria. / 

Y aiíade otra advertencia . Pr · 
en el Arclâvo otro Tomo en 4·. d ieng? har además de éste 
antes de hacer la repart . -. . e copzas de cartas de la Sta 
el So_r. Palafox, r para e~~o;e::;:; I el tomo .1.•, que comentei 

Sigue en la hoja 4. «Carta d N. 
ai Duque de Alba D. B e . Me. Sta. Teresa de Jesús 

Folio 5-8 (s f ) ... t~ . urdgos, a 18 de abril». ' 
d I .. ' no ICias e ca rtas de d I p 
~ .a ~adre de Dios. y anota el p ' mano e . Alonso 

de letra de N. V p Fr AI d ·
1 

MManuel: «Todo esto es 
Fr. Ferdinando d~ S~a M. . onsyo e. a L e. de Ds. H ermo de 
I d · ana. estas quatro f · · e enco e lo contenido en I , d ' d OJas son como 

e co Ice e cartas de N. S. Me. de 



---
80. INTROOUCCIÓN CENERAL 

Relig.as de Valladolid . Tengo evidencia de ello. Sig. a 4 de 
junio de 1767.-Fr. Manuel de Sta. Maria» . 

En e! folio 9 (s.f.), una copia de la carta 72-3A, y anota 
el P. Manuel : «copia mal hecha». Lo mismo hace con otra 
copia que sigue. Y advierte que estos papeles «sondei P . Fr. Pe
dro de la Anunciación, que los dejó aquí quando fué. a Pam
plona» (f.lO s.f.) . 

Hacia e! final dei códice, en cuaderno aparte, hay tres co
pias, puestas allí por el P. Manuel, de las que se recogieron 
por orden dei P. Esteban de San José (f.135r-144r). 

Finalmente, se inserta una carta de San Juan .de la Cruz 
a D.a Ana de Pefialosa, hecha en Segovia, 12 de octubre 1589 
(f.145r-146r) . · 

91. Estos son los códices que quedan dei siglo xvu. Se 
han perdido otros de .~ran importancia, registrados en el ar
chivo general de San Jiermenegildo con los números ll y 28, 
mencionados con frecuencia por el P. Andrés de la Encarna
ción en sus Memorias historiales, letras A-A, A-B, A-C, A-D 
(Bibl. Nac., Ms.13.484). 

92. La mejor labor llevada a cabo con sentido critico 
sobre las cartas de Santa Teresa fué hecha en el siglo xvm 
por los PP. Manuel de Santa Maria (1724-1792) y Tomás de 
Aquino (1712-1779), cuyos fidelísimos traslados se juntaron 
en un volumen que hoy está en la Bibliotecl;.l Nacional de Ma
drid con la signatura Ms.13.245 (antig. Ff.2ll). 

Es un volumen de 31 por 21-5 cms. y caja de 24 por 15, 
con unas 30 líneas por folio en los tra~lados de cartas. 

La primera parte (f.2-321) se debe al P. Manuel. La se
gunda (f.318-414), del P. Tomás, de folios ligeramente má~ 
cortos (29 X 21,5) . 

En el !orno lleva e! siguiente título: Copias de I manuscri
tos I de Sn. ]uan de I la Cruz y I de Sta. Theresa. 

Comienzan cuatro hojas sin foliar y luego empieza por el 
folio 2, y el texto llega hasta el folio 414. Los folios 415-419, 
más tres hojas sin foliar, en blanco. La primera parte, 'JUP. 

contiene las copias dei P. Manuel, !lega hasta el folio 321, y 
siguen las del P. Tomás. 

93. Las primeras hojas están dedicadas a una amplia in
formación que da el P. Manuel de su labor de transcripción. 
partiendo de la carta dei P. General Pablo de la Concepción 
(23 junio ]757) ordenando ai P. Manuel y al P. Andrés de la 
Encarnación que transcriban minuciosamente los autógrafo" 
de la Santa existentes en Valladolid (f.Sv-6v) . 

AI traslado de las cartas de Valladolid precede un minu
cioso estudio dei P. Manuel: «Noticia previa dei estado pre
sente de el códice de las cartas de Nra. S." Me. Santa Teresa 
de Jhs de religiosas carmelitas descalzas de Valladolid, que 
se contiene en esta co{>ia, y de el Méthodo que en ella sP. ha 
observa do» (f. 7 4r-l00r) . 



82. INTRODUCCIÓN CENERAL 

De la historia detallada que hace de esta colección ya· he
mos dado noticia completa más arriba (n.7lss.) . 

He aquí su criterio, seguido fielmente: «Primero, seguir las 
cartas originales en phrases, orthografia, uso de letras, y hasta 
en los descuidos y defectillos que tuvo la pluma de la Santa 
y también de las amanuenses de que se valía. Lo 2.", hasta 
las letras, sylabas y palabras que la Santa o sus amanuenses 
testaron, se han escrito y testado dei mismo modo y con la 
misma tinta que lo demás de! trasumpto. Lo 3:·, todo lo que 
encontramos testado posteriormente se ha sacado con la mis· 
ma limpieza que salió al principio de la mano de la S. Es
critora o de I a de sus Secretarias; per o tirando sobre ello unas 
líneas de tinta verde, que, dejándolo legible, muestra al rnis
mo tiempo la corrección que hay en el original. Lo 4.0

, éuan
do la Santa o sus amanuenses sobreponen una palabra a otra 
que tenía antes escrita, valiéndose de alguna de sus sylabas 
para formar con ella y otras que afiade, otra dicción diversa, 
por evitar confusión, se escribe primero entre paréntesis encar
nado la palabra escrita antes de la corrección, y luego fuera 
de el paréntesis la que escribió después.\ . Con lo qual se ha 
llegado a conseguir el representar el estado mismo que tienen 
las enmiendas en e! original». Por lo cual «tres especies de 
tinta ha sido preciso usar en esta obra: negra, verde y encar
nada. De la negra va escrito, enmendado y testado todo lo que 
es de la pluma de la Santa o de sus amanuenses». Con tinta 
verde «va escrito, enmendado u testado todo lo .que ultra de 
lo dicho se encuentra posteriormente afiadido a la misión de 
la carta. La tinta rubra sirve para distinguir todo lo afiadido, 
enmendado u testado por el copiante ... » (f.l8). 

En el capítulo 5.0 trata el P. Manuel de los «proverbios, 
adagios, o refranes, y algunas otra locución de el estylo fami
liar, que deja caer la Santa en las cartas de este códice; y 
primero los que se encuentran en el Camino de perfección» 
(f.20-22}. 

Con las normas antedichas siguen luego las 43 copias de 
la colección de Valladolid (f.l04r-l72v}. Y luego las cartas 
y fragmentos del mismo códice (f.l89r-20lv) . 

Se copiao además otras cartas que se guardaban en varios 
sítios de la ciudad de Valladolid: dos de Portaceli (domini
cas), y una de la capilla de Huérfanas Nobles v una dei No
viciado de los descalzos, precedida cada copia de sendos autos 
notariales (f.223r-23lr) . 

Siguen después dos copias de los autógrafos de Santiago 
(f.236r-239v). Lu ego hay copias de las cartas de Salamanca: 
una en San Esteban, una de D. Juan Sanjurjo Montenegro 
(f.26lr-265v) , una de la catedral (f.271 r-273r), dos de las des
calzas (277r-278r}, dos de) colegio de descalzos de San Elías 
(f.283r-284r} . De Pefiaranda de Bracamonte, dos de las des-

-· 
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ca\zas (f.299r-303v) y una apócrifa (f.305r-306r) . De A vila, , 
un fragmento de carta (f.307r-v), y de León, una carta (f.318r· 
319r). 

94. La segunda parte de! códice contiene las copias de la 
colección de Sevilla, por e! P. Tomás de Aquino. Lleva por 
título: Copias de cartas I i de I copias de otras cartas I de la 
S. M.l Theresa de ]hs I luúladas en la ciudad de Sevilla I Tras
ladadas exactamente I Por el P. Fr. Thomás de Aquino I y au· 
thorizadas I por los notarios apostólicos/ Ano de 1760. 

También el P. Tomás exhibe la coroisión que le envió el 
aeneral P. Pablo de la Concepción con fecha 25 de mayo 
~e 1758 (f.319r-v) y su aceptación en Sevilla a 12 de diciem· 
bre de 1759 (f.319v). Las copias están legalizadas en Sevilla 
a 3 de febrero de 1760. 

Las copias dei P. Tomás no son tan minuciosas como las 
dei P. Manuel; pero merecen toda confianza, y sus notas pre· 
liminares encierran una información preciosa, a pesar de ai· 
gunas inexactitudes. 

Dedica cinco c:reflexiones» a las cartas de dicha colección: 
1.•, c:sobre el carácter, ortografía, uso de letras y roces y 
estado presente -a las cartas originales» (f.320v-322v) ; 2.", de 
c:cómo se adquirieron estas cartas» (f.322v-329v); 3.", c:lo que 
es en estas cartas escrito de la Sta. Th• o de otra mano» 
(f.329v-330r); 4.", c:de las cartàs de este cuaderno que están 
impressas, y otras que no lo están» (f.330r-332v) ; 5.a, c:de los 
traslados de cartas de N. S. Me. que van aquí copiados» 
(f.332v-340r) . Y, finalmente; una c:Tabla de las cartas que con· 
tiene este cuaderno» (f.340r-344v). Son quince copias de au
tógrafos y siete de traslados. 

Sigue a continuación el texto de las copias (f.345r-4ll v) y 
el certificado notarial (f.4llv-414r). El códice termina con 
ocho hojas en hlanco. 

95. Una contrihución muy notable del P. Manuel a la 
depuración dei texto de las cartas se halla en los Mss.6.613, 
6.614 y 6.615 de la Biblioteca Nacional. Son las correcciones 
que hizo sobre la edición de! P. Antonio para preparar la que 
a él le encomendaron los superiores, como diremos después. 
El Ms.6.613 está sobre un ejemplar de! afio 1771. Está muti
lado. Ernpieza en los últimos párrafos de la carta a D. Loren
zo, que es la página 239. 

E! Ms.6.614, sobre un ejemplar de la edición de 1778, es 
el más acabado. Hay cartas enteras- afiadidas por el P . Ma
nuel, y todo el volumen tiene huellas de su minuciosa cxplo
ración, así en el texto como en las notas. 

El Ms.6.615, sobre la edición de 1793, es de otra mano 
mucho menos experta. El P . Manuel había fallecido e! afio 
anterior de 1792. 

Los dos primeros manuscritos han sido para nosotros como 

Una página manuscrita del códice 6.613 (Madrid. Bibl. Nacional) . copia 
del P. Manuel de Santa Maria; véase n.95 ' 
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la última palabra, salvo raras excepciones, cuando faltaba el 
autógrafo. 

96. Posterior ai Ms.13.245 hay otro códice muy autori
zado, un pequeno volumen de copias en folio que lleva I~ sig
natura 18.741' ' (antig. Oo,58,3). Procede, como los anten_ores. 
de! archivo aeneral de los descalzos, donde llevaba la signa
tura B.t.02.Q~3. Consta de 25 hojas s.f., y en la c~bierta lleva 
esta inscripción : Cartas nuevas de N_. _ Sta. Me. fLelmente I c?
piadas, con su cronología, de las rerrutidas ~e I nuestro Colegw 
de Segovia, notadas por N . R. I P. Fr. Antomo de S . ]osef poco 
antes de I su muerte; a excepción de la 78,, que se halló Ides
pués como se dice en sus notas. Y sigue : «Estas 105 cartas, 
puestas por su orden y cronología, corresponden ai tomo IV. 
donde muchas de ellas se hallahan dislocadas, sin dicho orden 
ni cronología; por lo que ha parecido conveniente colocarlas 
de este modo. A más de estas cartas, tenemos en otro cuader
no 28 fragmentos inéditos, con notas del mismo notante que 
las anteriores. NN. RR. PP. verán dónde y cómo se han de 
colocar, pues son de mucho volumen para el tomo IV, des
pués de las lOS cartas que aquí van». 

Son 24 cartas, dirigidas a D." Jua~a de Ahumada, a D. Juan 
de Ovalle y a Roque de Huerta, mas un fragmento de carta 
ai P. Gracián. 

AI final de! cuaderno sigue esta nota: «Las ocho calltas 
que se siguen se podrán agregar al tomo III, después ,de las ~2 
que componen aquel tomo ... ». Estas ocho cartas aqm meneiO· 
nadas deben haberse perdido, pues no hemos hallado huella 
alguna de su paradero. 

97. Este es el material existente, por donde hemos procu
rado recuperar el texto genuíno de los autógrafos perdidos. 
Sobre ellos se han hecho las ediciones sucesivas, con diferen
tes criterios, según las épocas. Y de las ediciones vamos a tra
tar ahora, para que, siguiendo ~~ hilo, lle~e':Ilos desde los 
autógrafos, pasando por las copias v las ed1c10nes hasta la 
presente, para observar juntamente las vicisitudes dei texto 
según las manos por donde ha pasado para llegar a los IP-c:
tores. 

98. La idea que por aquel tiempo se tenía de las cartas 
de los santos no era propicia a la conservación de las escritas 
por Santa Teresa, por tratarse, en las. más de ellas, ~emas vul
gares. Ya había hecho esta advertencia el Dr. ·Sohnno al en
tregar la colección de Valladolid. Era lo que pensaban todos. 
Cartas propias de un santo habían de ser tr~tados de ora
ción v de misterios y vida sobrenatural, algo asi como las del 
Beato Juan de Avila. Los libros de Santa Teresa, recogidos 
y venerados en El Escoriai ai lado de los de San Agustín. 
confirmahan el prestigio que había ganado el magisterio de 
Santa Teresa. Cartas tan ajenas a las páginas de Las Moradas 
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eran un enigma para los que tenían de la santidad una idea 
unilateral. 

No faltaban cartas de tonos elevadísimos. Pero las más 
eran de negocios y cuestiones triviales, cuya única grandeza 
era su entronque con la gracia que llenaba el alma de la 
Santa. En nuestros días, en efecto, nos emociona mucho más 
ver a la extática carmelita envuelta en el polvo de nuestro 
camino. En sus miras humanas de economía, prestigio, cum
plimientos y achaques de mujeres; en su habla graciosa, pin
tada de . ironía; en sus admiraciones ante e! talento y los en
cantos de las ninas, así como el huir de las personas feas v 
desarregladas, descubrimos facetas nuevas de una santidad qut: 
por aquellos días no se tenía en cuenta. 

99. A pesar de todo, las cartas de Santa Teresa, desde que 
cerró sus ojos a nuestra luz, se huscaron como pepitas de orv. 
Sus admiradores habían guardado gran cantidad de ellas. Al
gunos, de pura estima, como San Juan de la Cruz, se habían 
desprendido de ellas como del objeto más estimado. 

Era natural que pronto se pensase en coleccionar aquellas 
cartas que a tantos amigos habían llenado de consuelo. El pa
dre Gracián fué de los primeros en formular esta oportunidad. 
«Escribía-<lice-a todos los amigos y personas principales que 
hacían los negocios de la província. Ella era quien con cartas 
los incitava, granjeava y tenía contentos, cumpliendo con to
dos con tanta cortesía, discreción, aviso y espíritu, que pocas 
cartas he visto en mi vida que sean más de estimar que las 
suyas. Escrivía siempre de su mano una letra muy legible v 
agradable, con tanta facil_idad y velocidad como se suele es
crivir la procesada ... Bien quisiera yo que se recopilasen las 
cartas más importantes y se hiciese de ellas un libro, porque 
en tiempos venideros aprovecharán harto aquellos avisos ... » 
{ Diálogos de Santa Teresa 7 [Burgos 1913) p.l64-165). 

100. No tardó la Orden del Carmen en hacerse eco de este 
clamor, cada día más potente, y ordenó la búsqueda de ellas 
eara formar la primera colección, todavía en los comienzos 
dei siglo XVII. 

Pasaron hartos anos, sin embargo, cuando el P. Juan de 
Jesús María, provincial de Castilla, entregó a los superiores 
generales un fajo de ellac; con intención de darles publicidad 
(supra, n.88) . El día 15 de septiembre de 1654, el definitorio 
general cometió el estudio de dichas cartas a dos padres defi
nidares, Diego de San Alberto v Jerónimo de la Concepción. 
Y con fecha 20 de enero de 1655 «determinó ... que las cartas 
rresentadas por el padre fray Juan de Jesús María, provincial 
de Castilla la Vieja ... , no se impriman todas, ni con las notas 
dei autor, sino las que se han escogido y aprobado. Y de 
unas 32 que hay duda se les comete a los mismos padres re
visores para que las vuelvan a ver con particular atención, 
y las que convinieren ... se impriman con las demás aprobadas, 
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que son 35, y los Avisos dados desde el cielo y dos poesias 
que está averiguado ser de la Santa una glosa que empieza: 
Vivo sin vivir en mí; y otra que empieza: Vuestra soy, para 
Vos naci; y otro· tratadico de Exercicios divinos ... » (Andrés de 
la Encarnación, Ms.13.482,B,62) . 

Esta decisión es elocuentc para comprender lo que enton
ces se pensaba acerca de la utilidad edificativa de las cartas 
de Santa Teresa. Pero antes de llevarse a cabo cesó aquel de
finitorio y fué elegido general e! P. Diego de la Presentación. 
Tras largas consultas, en el nuevo definitorio se tomó el acuer
do de enviar los originales aprobados ai obispo de OS.ma, don 
Juan de Palafox y Mendoza. invitándole a enriquecer aquellas 
cartas con sus comentarios. 

101. E! venerable Palafox aceptó la invitación, a pesar 
de su ímprobo trabajo; escribió «lo que tumultuosamente se 
le ofrecía a la consideración», y en un mes despachó unos co
mentarios piadosos que fueron muy dei agrado de los sape
riores dei Carmen. La entrega, acompafiada de una larga carta, 
fecha en Osma a 15 de febrero de 1656. fué contestada por 
el padre general. . 

La edición salía, por fin, de las prensas de Diego Dormer, 
en Zaragóza, el afio 1658, en dos volúmenes de 20 por 14 cms., 
C!)n el siguiente título: Cartas I de la Seráfica I r mística doe· 
tora I santa teresa de ]esvs I Madre r Fvndadora de la Re-I for
ma de; la Orden de nuestra Seiíora del Carlmen de la Primi
tiva Obseruançia I con notas I del Excelentíssimo 'Y Revejrendís
simo Seiíor Don ]van de I Palafox, 'Y Mendoza, Obispo de Osma, 
de! consejo de su Magestad, etc. En Zaragoça, por Die{!,o Dor
mer, 1658. 

La aprobación ~stá dada en Zaragoza, a 7 de julio de 1656, 
por el mercedario fray Juan de Munébrega, y con fecha 23 de 
marzo de ] 657 por Joseph Freza, clérigo regular. La facultad 
real, expedida por e! duque de Monteleón, para que los car
melitas puedan imprimir y vender e! libro, es dei 11 de abril, 
v la Suma del privile[!,ÍO, dei 25 l"!e diciembre dei mismo 
afio 1657 en Madrid. 

En el primer volumen iban 41 cartas, precedidas de la 
epístola dei venerable Palafox (10 hojas) y .Ia contestación 
de] padre general, Diego de la Presentación (3 hojas), con un 
total de 535 páginas. En el segundo iban 24 cartas, y a con
tinuación los Avisos, ocho que dió en vida y once que se decía 
había dado desde el cielo a varias religiosas. Con 44 páginas 
ele índices, un total de 420 páginas. 

Las cartas están ordenadas por categorías, comenzando por 
las dei Rey, luego a «prelados y personas ilustres», a «reli
giosos y maestros graves», a «su hermano v personas particu
lares» y, finalmente, «a sus hijas las carmelitas descalzas». 

El venerable Palafox no se preocupó de la le~i.timidad del 
texto ni de los detalles histórico~. RPcibió las cartas tal. como 
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~ las dieron, y sin más_les aplicó sus comentarios piadosos, 
~m alarmarse por los avisos dados desde el cielo y sin extra
n!lrse de la docta carta 8.~, dirigida ai obispo D. Alonso Ve
lazquez .. E! obispo, lo~ superi?res y el público que había de 
leer el libro eran, en fm, dei tiempo. y así el libro salió adap
t~do totalmente a ~a ~~ntalidad más común. Ello explica sufi
Cientement~ la mutilacwn de algunas cartas, Ia omisión de otras 
Y la prefere~cia _d~ ciertos apóc~ifos y a~n de hec~os y dichos 
de dudosa histoncidad. Por la misma razdn se inoluyeron como 
cartas las dos relaciones dirigidas en Sevilla ai P. Rodrigo Al
varez e! afio 1576. 

1~2. Hoy no lo haríamos así. Pero ellos hoy tampoco lo 
habnan hecho. Y nosotros entonces lo habríamos tenido por 
bueno. Y así hay que mirar los hechos de nuestros antepasados 
Y sus opiniones. ~~r lo cual c_onsideraf!lOS inoportunas Ias iras 
de La Fu~nte e Injustos los Impropenos del P. Bouix. A no 
ser gue digamos que ta~b~~n esto fué fruta dei tiempo. 

. E! caso es que la ediCIOn dei venerable Palafox fué reci
bida_ con enorme satis_facción. C~ando salía el segundo tomo 
~I a-!1~ 1674, ya el pn?lero. coma su ~exta edición. Y siguió 
1eed1tandose hasta vanos siglos despues. Así pudo darle La 
Fue-!lt~, al P. B_ouix la_ s~guiente réplica: «El venera}>le Palafox 
escnhw co.mo se escnbia en su tlempo. Su época halló su9li
mes sus n~tas, y nuestros ahuelo_s1 por espacio de dos siglos, 
l~s han leido con _g~an veneracwn y aprovechamiento. Hoy 
d1a _las le~n las rehgiosas con fruto; y, desengáfiese e! padre 
Bomx, sera muy probahle que prefieran las ediçiones antiguas 
a la suya y a la nuestra» (Prelim. p.27) . 

103. Decidieron los superiores continuar el mismo plan. 
a cargo dei venerable Palafox, y le enviaron la segunda re
mesa. Pero ~I fallecía en Osma el 1 de octubre dei afio ~669, 
Y la obra fue entregada ai P. Pedro de la Anunciación Iectoz 
de moral. en el. cole~io de Segovia, con la consigna de n~ hacer 
comentanos, sm~ solo unas notas aclaratorias a Ias cartas. 

Esta vez el numero de cartas era muy superior. Se incluían 
las dos. g~a~des colecciones de las descalzas de Valladolid v 
d~ l~s J!lrommas descalzas de Madrid, un total de 107 cartas. 
distnhuidas con el ~isf!lo criterio que las dei primer volu· 
men, por orden de digmdad en los destinatarios. 

Las not~s dei P . Pedro, según La Fuente, eran impeca· 
bles: «concisas, _muy ?orrectas, históricas y útiles en su ma
yor parte,, supenores mcomparablemente a las que se pusie
ron. despues; eran verdaderas notas, y no comenta rios. Se ne
cesita tener el gusto muy estragado para no hallarlos superiores 
en todas conce~to~ a los dei v~nerable Palafox y a Ias otras 
de los tomos Sigmentes» (Prellm. p.30) . Otra vez un juicio 
_de_ es)?aldas a l tiempo. Para el tiempo de La Fuente as! ha
bna sido. Para los días en que se publicaron gustaron menos 
harto menos que las dei venerable Palafox. ' 
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El tomo preparado por el P. Pedr~ salió en la edición de 
Bruselas por Francisco Foppen~, el ano. 1674, en cuatr? vo
lúmenes en 4.o La Orden había consegurdo ~1 monoboho de 
venta de las obras de Santa Teresa . . Y, se h1zo un~ ermosa 
edición, que al afio siguiente se reprho en dos volumenes en 
folio por el mismo Francisco Foppens. En el volumen de las 
cart;s hacían la primera parte l,as de Pal~fox, Y lab se~nt 
las nuevas dei P. Pedro. El prologo de estas era reve. 
censura hecha por el P. Rafael Forcada, O. P., estab~, fec~a· 
da en Bruselas a 15 de octubre de _1673, y la aprobacron, fu· 
ma da por J. Roucourt, a 21 del mrsmo m~s. . . . d 

104. Las obras de Santa Teresa se rban ~ermpn~1en o 
como si ya estuviesen completas. Durante . c~,sr un. srglo se 
reeditaban tal cuaJ habían saJido en Ja edlCIOn r~~epS b de 
Fo pens Las nuevas cartas que se hallaban y co ecc1ona an 
est~ban ~l margen de las .:obras oficiales» y no se pensaba en 
su publicación. . · 1 

105. Fueron traducidas a las P!mcrpales e3guas Y con 
Ja misma aceptación que habían temdo en Espana aun ant~ 
de la edición de Foppens. . . p Ir 

En Francia se imprimieron, traducrdas por FranciSCO e 1· 

cot, en la imprenta de Georges J osse, el afio 1~60, v fueron 
reimpresas al afio si~ienle en Brusel~s por F:ancrsco Foppens, 
con sucesivas reediciones (cf. t.1, !Jtbl~ograf~ pd.59S·60) 09tr~ 
edición salió hecha por la M. Mana Mar~anta e an rom· 
sio, Maupeou (Bruselas 1696), descalificada por ~~~ Bolandos 
( Acta S . Teresiae nn.1564-1565 p.3??). Ot:a vers10n, por ~I 
P. Pedro de la Madre de Dio~, saho en ~11l e en 1698, Mas 
tarde en 1753 saldría en Pans otra vers1on con nuevas for· 
mas \echa p~r Chappe de Ligny, que ordenaba las cartas 
cro~olólricamente y abreviaba las nota_s, del venera~le Palafox. 

En Italia se publicaba la traduccron ~e. Orazro Quaranta 
(Roma 1660), que obtendría n?merosa~ edrcrones durante mu· 
chos aiíos. Las cartas fueron rntroducrdas en las Obras com· 
pletas el afio 1671 en Venecia . . . , 

106. Había pasado casi un siglo desde, la edrc~on de Fop· 
pens y un o-rupo de doctos carmelitas habra recog1do, con un 
crite~io de ~rítica muy avanzada, muchísimos escritos "':.cartas 
de Santa Teresa, cuidadosamente catalogados en el arc~rvo ge· 
neral de San Hermene~?;ildo de Madrid. Lo~ PP. And.res de la 
Encarnación y Manuel de Santa Maria h~b1ar: re~o.rndo todos 
los conventos de Espana y llevaron copras frdehs1;mas al ar· 
chivo general. En 1774 estaban ya _repl_elos de precrosos doeu· 
mentos y clasificanos con una tecmca _ms~perable. 

Sin embargo, los superiores prescmdre;on de est~s. ,hom· 
bres admirables v encarl!"aron la continuacion de la edrcron de 
cartas ai P . Antonio de San José, pro_fesor de mor_al en el co· 
Jegio de Burgos, autor del Compendtum Salr_nantwense: Para 
cuestionf's de moral rra, en efecto. una gran figura; para cues· 
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tiones de historia y de literatura, por el contrario, una media
oía harto mediana. Pero era ün gran religioso y obedeció hu· 

,.mildemente, siguiendo ai pie de la letra las consignas recibi· 
das, como si el mundo no hubiera cambiado en un siglo ~e 
existencia. 

En 1771 salieron en Madrid los tomos III y IV de la im· 
prenta de Joseph Doblado, con el título Cartas de Santa Te· 
resa I de !esús, Madre 'Y Fundadora de la Reforma I de la Or
den de Nuestra Senora I del Carmen I de la Primitiva Obser
vancia I con notas del R. P. F. Antonio de S . !oseph I Religioso 
Carmelita Descalzo I Dedicadas al Rey nuestro Senor I D. Car· 
los Tercero I Con licencia: Madrid: En la lmprenta 'Y Librería 
de !oseph Doblado, calle de los- Preciados, frente a la de la . 
Zarza. Ano de 1771. 

Iban en este volumen 82 cartas. En el cuarto, con la misma 
portada que el anterior, salían 75 cartas y 87 fragmentos de 
cartas mezclados ai azar. 

Los dos volúmenes estaban elaborados con el mismo cri· 
terio dei primero, hecho por el venerable Palafox, de poner 
en primer término «lo edificante», más que las noticias y las 
cuestiones triviales, cercenando sin escrúpulo cuanto discrepa
ba de las directrices establecidas. Más que notas, las de I P . An
tonio eran comentarios garbosos y eruditos de corte piadoso. 
La labor maravillosa de los PP. Andrés, Manuel y Tomás de 
Aquino dormía, entre tanto, en los anaqueles del archivo. e:e· 
neral. Y con todo y estar su pluma impregnada de giros viz· 
caínos, el P. Antonio hizo reverdecer los antiguos laureies dei 
venerable Palafox, y poco después recibió el encargo de reedi
tar el segundo tomo del P . Pedro con sus «graciosos» comen· 
tarios, ya que las notas de aquél no gustaban por su excesiva 
brevedad. Salió en 1778 con el siRUiente título: Cartas I de 
Santa Teresa I de f esús, I Madre 'Y Fundadora de la Reforma I 
de la Orden de Nuestra Sâíora I del Carmen 11 de la primitiva 
Observancia I Con notas I del R. P. Fr. Antonio de S . /oseph, I 
reliKioso Carmelita Descalzo I Dedicadas al Rey Nuestro Se
nor I Don Fernando VI. I En Madrid, en la lmprenta de !osef 
Doblado, calle Barrio Nuevo, aiio de MDCCLXXVI/1. Quedó 
intacto el prólogo de! P. Pedro y muchás de sus notas; sólo 
había de más unos larguísimos comentarios, que abultaron ~I 
volumen notoriamente. Igualmente quedó la aprobación dada 
en 1674 por el P . Rafael Forcada; y todo sin que e) P . An
tonio hiciese saber las novedades de la nueva edición. 

107. No deja de extranarnos hoy la persistencia secular 
de un criterio tan estrecho, aun en anos en que la crítica había 
alcanzado cumbres muy altas. Los lectores dei siglo xvm se· 
guían emocionándose con los comentarios del P . Antonio, y 
ellos fueron, en definitiva, la última palabra ·en las ediciones 
espa.fiolas, hasta la de La Fuente en 1862, en la cual entrarán, 
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sin embargo, muchísimas notas dei P. An~onio, a la vez que 
su iracundo editor se ensafia contra las mtsmas. 

108. Poco después de publicado e! segundo tomo por el 
P. Antonio, los superiores encargaban ai P. Manuel de Santa 
Maria una edición completa de las obras de Santa ~eresa. El 
arreglo de las cartas hí~olo e! P .. Mam~el sobre los e1emplares 
impresos dei P. Antomo. Repaso metrculosamente el texto v 
lo enmendó, completó e ilustró con notas históricas más ajus
tadas como se ve hoy en los Mss.6.613, 6.614 V 6.615 de la 
Bihli~teca Nacional de Madrid. Dejaba, sin embargo, el mis
mo orden por la dignidad de los destinatarios. Todo h3:cía es
perar que en Ia próxima edición saldría el texto genumo tal 
cual lo había preparado el doctísimo P. Manuel, el cual fa
llecía en Segovia el afio 1792. 

En 1793 salía de la imprenta de Joseph J?oblado la n~eva 
edición. Y salió exactamente como las antenores, como sr la 
labor dei P. Manuel no hubiese existido. 

E~ P. Antonio de San José moría al afio si~iente en Bur
gos, v en 1795 el gran investi~ador t~resiano P .. Ar:drés de la 
Encarnación. El Carmelo habra perdrdo a sus msrgne~ tere
sianistas. Con ellos se había cerrado la fase progresrva de 
documentación. En adelante los escritores vivirian de reservas, 
v desde la catástrofe de la francesada, de m_igajas que irían 
a dormir en la Biblioteca Nacional de Madnd, escapadas de 
la vesania destructora de un pueblo inculto. 

109. En 1840 después de largo silencio, se leyantaron en 
Francia las prim~ras voces de cultura. El prodigioso abate 
Migne daba a luz en tres volúmenes las obras de Santa Teresa 
(Paris 1840) , y en el segundo iban 170 cartas, __ dispuestas c:r~
nológicamente, incluyendo en ellas la traduccron de tres me
ditas. 

llO. En 1851 salía en Espana otra nueva edición, que 
prometía ser un acontecimiento, por cuenta de los her_manos 
Castro Palomino: «edición completísima, formada con vista de 
las más acreditadas, así nacionales como extranjeras,_ de las 
publicadas hasta el dia». Pero, por causas desconocrdas, la 
nueva edición salió calcada sobre el troquei antiguo. Las pro
mesas se redujeron a un apénaice dei sexto y último tomo, 
con seis cartas inéditas y varios fragmentos, entre ellos _e! de 
la carta a Cristóbal de Moya que v~nían divulgando los je-
suítas. b"' 

1ll. En ltalia, y por este tiempo, se reproducían tam ren 
las ediciones antiguas en la de Brescia de 1855, preparada por 
el P. Alberto di S. Gaetano. 

ll2. En Francia salía poco después (París 1861) la nue
va y original traducción dei P. Marcelo Bouix, S. 1., adoptan
do el orden cronológico. La versión era elegante, mas ~n 
Jibre, que no se parecía ai habla de Santa Teresa. Contema 
354 cartas, y en cada una se indicaba el lugar que ocupaba 
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en las antiguas ediciones. El texto iba enriquecido con notas 
históricas bien traídas, a base de los Bolandos. Pero fué una 
l~stima. Se presentó tan destempladamente, tan cáustica y a~re

.srva v aun mcorrecta contra el venerable Palafox y contra los 
espafioles, que, aunque se prometía ser una corona de gloria 
para Santa Teresa, su acrimonia petulante la afeó más que a 
las antiguas su falta de crítica. 

ll3. En Espana. no se hizo esperar la réplica adecuada. 
Por aquellos días ya tenía D. Vicente de la Fuente concluída 
su edic!ón, y en los Preliminares dedicaba estas palabras al 
P. BoUJx: «Antes de que el P . Bouix hiciera estas ad verten
cias a los espafioles, teníamos ya publicado correctamente el 
t~~o de las obras y concluída de corregir y arreglar esta edi
cron de las cartas .de Santa Teresa, por lo cual el P. Bouix 
tendrá que arreglar la suya si quiere veria más correcta y más 
completa» (Prelim. p.38) . · 

No queremos deiar pasar otra advertencia de La FuentE' 
a la jactancia dei P. Bouix y a la que otros pudiéramos te
ner: «Yo he publicado en esta edición diez veces más inéditos 
de Santa Teresa que el P. Bouix, y no creo haber contribuído 
a realzar a. S~nta Teresa ni media pulgada; ni creo que por 
los descubnmrentos de! P. BQllix ni por , los míos haya de ejer- . 
c~r ~n la lglesia cató~ica más apostolado que el que viene 
eJercien~o ya de tres srglos a esta parte. iNo será maio que. 
en los hempos que corren, la devoción a Santa Teresa v el 
fruto de su lectura sean lo que fueron en los pasados siglos! » 
(Prelim. ibid.). 

ll4. La edición de D. Vicente apareció en la Colecdón 
de Autores Espaiioles de Rivadeneira (t.55 ) en 1862. Su mé
rito principal fué haber aprovechado los preciosos manuscri
tos de la Biblioteca Nacional, que contenían los trabajos de 
los anti~os carmelitas Andrés de la Encarnación Manuel dt> 
Santa María v Tomás de Aquino. ' . 

Don Vicente,_ a pe~a; de su estilo destemplado, agresivo, 
era un hombre sm mahcra, y, a vueltas de sus dicterios contra 
los viejos carmelitas porque no pensaron como él dos siglos 
antes, reconoce que a ellos debe no sólo el texto que le de
jaron !ímpio como un autógrafo, mas también el sistema de 
presentar las cartas en orden cronológico. Refiere las si~rtiien 
!es p_al~bras de! P. Manuel de Santo Tgmás. Traga-ia: «Si se 
tmpnmieran (las cartas) por el -orden--cronológjco de anos en 

-oue -se escribieron, podrían formar una más bella historia v 
darían mucha luz a todo lo perteneciente a su vida» (La mu-
ger ~fande ... [Madrid 18071 17 enero, p.7l ) . · 

Era una novedad y suponía un trabajo arduo, a pesar de 
oontar con los precedentes extranjeros que hemos mencionado 
muy deficientes. Le fué ayuda completa el P. Andrés de ]~ 
Encarnación con sus Memnrias historiales. Conservó muchas 
muchísimas notas dei P. Antonio y aun de Palafox, con ei 
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gracioso pretexto de que tampoco el P. Bouix prescindia ~e 
ellas. A las cartas antepone un breve resumen. El nuevo epiS· 
tolario salía con 17 cartas inéditas y con muchos fragmentos 
y cláusulas que las antiguas ediciones habían omitido~ halla
das en los manuscritos de! P. Manuel de Santa Mana. C~n 
esta edición el número de cartas subió a 405, de 354 que tema 
la edición del P. Bouix. , . . 

Aíiadió además varios y abultados apendlCes, toma_dos s1e':ll· 
pre dei archivo carmelitano, que completao el ambiente h1s· 
tórico de las cartas: 

1.0 Suplementos a las cartas d_e Sant~ T;resa. 
2.0- Cartas, revelaciones y escntos atnbmdos a Santa Te· 

~- T 3.° Cartas y documentos notables relativos a Santa ere· 
sa y su Reforma. . . . , 

4.0 lnformaciones sacadas de los procesos de beatif1cac10n 
de Santa Teresa. 

5.0 Escritos del P. Gracián, María de San José Y Ana _de 
San Bartolomé acerca de Santa Teresa y su Reforma. v~~~ 
de! P. Gracián, sus trabajps y persecuciones, y las que sufno 
San Juan de la Cruz. 

115. La edición de D. Vicente abria, sin duda, una nueva 
fase al epistolario de Santa Teresa. Los tieml?os eran otros. ~ 
verdad histórica encandilaba, desde los autografos, a los m· 
vestig-adores teresianos y aun a los más de los lec!ores moder· 
nos. Y fué D. Vicente, con todos sus defectos y vutud~s, pero 
con la más sincera admiración por Santa Teresa, a qmen co~
sagró sus mejores esfuerzos . v también su dinero, el que d1ó 
a Espana la mejor edición de las cartas ?e Santa Teresa en 
los anos más aciagos, cuando los carmehtas, d~s~~rrados de 
su patria, no podíax; hace~se cargo d~ aquella ed1c1on que sus 
sabios pasados hab1an de1ado ~n panales: . , 

Poco· después, en 1871, saha otra ed1c1on, calcada sobre 
la de La Fuente, en cuatro volúmenes en 8.0 muv ab~ltado~ 
bajo el nombre de D. Pedro Garcia Sa!l Juan, en Madnd (ofi· 
cinas y administración, plazuela dei Biombo, ?-~). . . , 

Pero en 1881, el mismo La Fuer;te pubhco otra edic1on 
popular en seis volúmenes, con el m1smo t~xto. 

116. En Itàlia salían las cartas por pnmera vez con o;
den cronológico en la edición dei P. Camilo Mella, S. I. (Mo-
rlena 1882). , . 

117. En Francia, después dei P. Bouix, el P . Gregoue 
de St. Joseph, carmelita descalzo, publicó una edici?? monu· 
mental, superior a todas las precedentes, ~as.ada tamb1~n, como 
la espanola, en los manuscritos de la ~1bhoteca Nac1~n~l de 
Madrid y en el examen directo de casi to~os los aut_o~r~fos 
conocidos, incluyendo al fi~al el t~xto espano! de lo_s, medit~s 
no incluídos en La Fuente. Ordeno las cartas tamb1en en n· 
jmroso orden cronológico; en vez ele comenta rios, escribió no-
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tas breves y bien traídas; en cada carta senalaba e! lugar don
de se ~arda su respectivo a~tógrafo, y la traducción se ajus
taba fielmente ai texto espanol. La primera edición salió en 
~re~ volúme?es, en Parí~~ 1900; se editó repetidas veces, y la 
ultrma (Pans 1939) saho en cuatro volúmenes de bolsillo. 

118. Las ediciones que salieron en adelante siauieron las 
huellas de La Fuente y Grégoire; en Alemania lab dei padre 
Maria Luis de la Inmaculada, Alkofer, O. C. D. '(F. Pustet, Re
,g-ensburg 1915), v en Inglaterra, la de las benedictinas de 
Stanbrook (Londres 1919), hecha bajo la dirección del P Be-
nito de la Cruz, Zimmerman. · 

11~ .. Ahora t?~aba otra vez el turno a Espana, como si 
"? qulsiera permitir 9ue su hermana Francia le pusiese un 
p1e_ delante. Se levanto la obra del exímio teresianista P. Sil
veno de Santa Teresa, cuya vida, con su vocación, se consag-ró 
totalmente a recoger el polvo de las huellas de su santa Madre. 

120. A:unq_u~ _el camino v_a. estaba abierto y aBanado en 
~u part~ mas dif1c1! por l_as edxcxones antedichas, el P. Silverio 
mtroduJ? _en el epxstolano ~u competencia informativa, y tie
ne ~] mento ~e haber recogxdo fotográficamente casi todos lo~ 
autog-rafos exxstentes, de los cuales, por cierto nos hemos be
neficiado t~m~ién nosotros por benevolencia d~ los superiore.c: 
de la provmcxa de Burgos, que pusieron e] archivo silveriano 
a, ~uestra disposición. El reaíuste de fechas v el encuadre his
tonco de :ada carta le costó más trabajo que todo el resto 
de_ los e~cntos teresianos. Y así dió a luz, de 1922 a 1924, el 
epiStolano de Santa Teresa en tres volúmenes (7-9 de las Obras 
completas), repl_e~~s de notas n;uy interesantes y oportunísimas. 

121. . La edxcxon de! P. SIIverio desplazó, v con razón, a 
las antenores. En adelante fué considerada como e] faro orien
tador de todas las versiones v reediciones, como las de Ag-ui
lar, en. Ma~rid, muy numerosas, calcadas totalmente sobre eJ 
texto sxlvenano. 

, En Alemania,. la nueva edición dei P. M.a Luis, Alkofer. 
fue rehecha sobre e! texto de I P. Silverio (München 1941) . En 
fnglaterra, Edgar Allison Peers trazó la suva sobre el mismo 
texto (2 vols., Londres 1951) , como también en Holanda el 
P. ~r. Dr. Thomas Kenlemans, O. Carro. (Bussum 1949) . En 
I~aha acaba_ de rtar una preciosa versión popular el P. Egídio 
d~ Gesu, sig-uien?o h·~condicionalmente el texto y todas las opi
mones del P. ~1lveno CRoma 1957) . Finalmente, en Francia. 
Marcelle Auclair ha basado también sobre el mismo el texto 
de s? reciente versión, elegantemente presentada por Desclée 
(Pans 1959). 

. ~~2. NUESTRA EDICIÓN.-Es para nuestros tiempos. Cacl:;J 
edxcxon_, lo hemos _visto, ha ido adaptándose casi siempre a la 
mentahdad de la .epoca propia. 
. Las exigencias de nuestros días en este tema son muv clis

hntas de las pasadas. Ahora se pide la máxima objetividad. 
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casi la seguridad de tener ante los ojos hasta la menor tilde 
que salió de la pluma de la escritora. Muchos querrían poseer 
los mismos autógrafos. 

Esto no puede ser en una edición. Pero es un indicio dt 
la cualidad que debe ésta revestir. 

La cuestión no es, pues, tan sencilla. La sencillez estará 
só! o en la forma exterior; pero a costa de un trabajo ímprobo 
de control y de encuadre histórico que inspire confianza ai 
lector más exigente. 

Tal ha sido nuestra tarea, difícil de explicar en pocas Jí. 
neas. Sólo daremos una relación de la técnica adoptada para 
realizaria. 

123. Hemos contrastado minuciosamente todos los autÓ· 
grafos y originales existentes, de que damos nota en la cabe· 
cera de cada carta, indicando juntamente su paradero actual. 
Cuando · no existe el autógrafo, tomamos el texto de la copia 
que nos parece más autorizada. AI lector advertimos de ello 
subrayando la .fuente principal que hemos preferido en cada 
caso; sin desdeiíar, no obstante, las divergencias que en opi· 
nión de otros pudieran ser preferidas, anotando entonces ai 
pie las diferencias de cada códice. 

124. A los autógrafos damos Ja preferencia absoluta, y 
para que el lector sepa que está leyendo un autógrafo actual, 
seiíalamos con rayas verticales la división de líneas y con 
doble raya la división de planas que hay en el autógrafo. 

Llamamos autógrafos los escritos de la mano venerable de 
la misma Santa, y originales los que escribieron ai dictado sus 
secretarias. De ordinario los originales suelen ir completados 
con la firma o con algunas líneas de la propia Santa. 

125. La numeración de cada carta es por siglas, más que 
por números ordinales. El número, de sí, no dice nada, y cada 

- edición se ve obligada a cambiar todos los números por ai· 
gunas nuevas cartas que se hayan introducido. Las siglas, en 
cambio, dicen relación íntima con la carta significada. 

Constao de dos cuerpos; en e] primero se ex presa e] ano 
de cada carta. Santa Teresa escribió desde 1546 hasta 1582. 
Tomamos las dos últimas cifras y con ellas indicamos el afio. 
En el segundo cuerpo indicamos el mes y la decena dei mes. 
Indicar el dia ya sería complicar las cifras, tanto más que a 
veces hay varias cartas de] mismo día. El día, cuando lo hay, 
va anotado al principip de cada carta. 

Dividido el mes en tres decenas, dividimos igualmente el 
abecedario en tres grupos. Desde la A, primera decena dei 
mes (de! l al lO); desde la K, la segunda (dei ll ai 20); 
desde la T, la tercera (dei 21 ai 31). Así, por ejemplo, 82·5A : 
la A nos dice que la carta es de la primera decena dei mes; 
el 5, dei mes de mayo; e! 82, e] afio 1582. 
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Para orientar ai lector y marcar la continuidad entre pa· 

réntesis aiíadimos la numeración ordinal. ' 
. 126. Las cartas siguen un orden rigurosamente cronoló

gico. Algunas de e! las no tienen fecha; entonces, en cursiva, 
damos la decena o e) mes. 

127: Las. cartas o fra,gmentos cuya fecha no se ha podido 
rletermmar nt e:' cl mes ni cn el afio, van ai final de las fe. 
chadas con el titulo fie Fragmentos ácronos. Estos ácronos a 
veces de más extensión que muchas fechadas tienen el mis:Oo 
valor textua l; su única diferencia es que car~cen de fecha. 
.. 128. Las notas son de dos especies. Las literarias van re· 

mltidas .c~n una letr~ ~o.lada en el texto, correspondida ai pie 
de la pag~na. Las hMtoncas, con el fin de no ensuciar el tex· 
to, van ai ~)ie, encabezadas por el número marginal, repitien· 
do en curs_1va la pa_labra del texto que necesita explicación, 
Y cu~nd~ solo se replte la palabra, indica que el lector hallará 
I~ hrstona de aquel nombre en Registro bio~ráfico y geográ. 
/tco, que va ai fmal. 

.129. Aderná~ de estas notas se aiíaden otras que van pre
cedidas de astensco, en las cua les se aclara o se discute la 
fech~ que se le a~igna a ta l carta o se explicao las circuns
tancias en aue fue escrita. 

130 .. • Las cartas llevan e! lu~ar donde la Santa escribía, 
Y tamb1en el lu~ar donde entonces se hallaba el destinatario 
que alguna vez no !?asa de 7onjetura, que siempre ,iustificamos: 

131. Co_n el n;Ismo objeto de «ambientar» las cartas, pre
c~den ai ~p1stolano las Pautas historiales, donde se anotan, 
d.1a .ror dia,, los lu~ares donde se halla la Santa, los aconte
t:~mre~tos . mas _notables, y en letra menuda los hechos de la 
lustona Simultanea de aquellos días. 

132. A .Ias cartas siguen los Memoriales, escritos de la 
Santa que, sm ser carta, llevan su firma o su intervención di
recta. De éstos hemos· incluído algunos baio el nombre de 
~rta por su especial significado de corresporldencia cronoló-
2Ica Y s~ referencia a un destinatario; así las 63-l2A, 64~4A, 
•>8·12A, r0-7K y 75-llT. 

133. Se aiíaden a continuación las Letras recibidas car
tas o patentes que recibió la Santa, y a las cuales suele ~ludir 
en sus cartas. La lO tiene especial in te rés; es el famoso «pre
cepto ?e funclar» que le dió el general de la Orden, y cuya 
~e~h~ Iha errada hasta hoy. Es también interesante la carta 
med.It.a de! general acerca de los pleitos de Medina con los 
Iamthares de Isabel de los Angeles. 

134. Siguen luego los Apócrifos 'Y postizos. Por apócrifos 
en~endemos aque!Ias cartas que, escritas por un falsario o atri
hwdas fa_l~amente a la San~a, han sido tenidas por algunos 
<..?mo ~~~t1~as. Y por post~zos, aquellos escritos cuyo conte· 
mdo h1stonco es real, pero redactados con palabras que no 
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d 1 S nta. No siempre se puede decir con certeza cuando son e a a , , if 
ostizo r cuando apocr o. . . 

es P135 Así concluye la parte de los escntos. Luego abnmos 
~va con el título de Dichos, donde recogemos las pala

h~:~ d~ la Santa que los testigo~ directos nos han con_servado 
n sus escritos o en sus declarac_10nes proces~les, q_ue sm ~uda 

:onstituyen un complemento obhgado del epistolano ter~s~ano. 
136. Finalmente, para dar valor con esta a las edic~ones 

rincipales de la~ ~artas, anajimos unas ~a?l~s de cotejo de 
~artas en las edtcwnes espanolas, que dividimo~ . ~n cuatro 
capítulos o axiales. El primero, sobre nuestra ediciOn; en la 
misma ]ínea hallará el lector el número que dicha carta ocupa 
en las diferentes ediciones; el segundo, sobre la edición de 
Silverio; sus cartas van numeradas en el orden que lleva su 
edición, y en la misma línea hallará el lector el número que 
ocupa en las otras ediciones. E! tercero es sobre La Fuente, 
y el cuarto sobre el Antiguo epistolario. De esta manera, con 
cualquier edición que maneje el lecto~, pod~á. encontrar la 
misma carta en cada una de las respectivas edic10nes. Cuando 
en un axial hay una carta no correspondida en las otras co
lumnas, o será exclusiva o será apócrifa, y por tal no ha pa
sado a las otras ediciones. 

137. A continuación publicamos un I ndice de destinata
rios. E! lector puede apreciar, con una simple mirada, las car
tas dirigidas a cada persona, con su fecha precisa, y junta
mente conocer cuáles de ellas permanecen autógrafas. 

138. Sigue el Léxico teresiano, un verdadero tesoro para 
los literatos. Toda palabra o giro propio de la Santa o que 
merezca especial atención está registrado, con la referencia 
a los lugares donde viene usado. Con ello evitamos una larga 
disertación sobre el lenguaje epistolar de Santa Teresa, el 
más interesante, sin duda, de todos sus escritos; y con ello 
también invitamos al propio lector a trabajar en este sentido, 
poniendo en sus manos un instrumento precioso para el tra
ba j o de investigación. 

139. En último término colocamos el Registro biográfi
co y geográfico. El epistolario es un libro de historia, y sería 
menester interrumpir a cada paso la lectura para advertir quién 
es el personaje a quien se hace alusión. Con el Registro puede 
el lector ponerse a! corriente de! mundillo teresiano sin trun
car la lectura de las cartas y sin ensuciar su texto con repe
tidas llamadas. 

140. Con este conjunto de facetas se convierte nuestra 
edición en un manual de documentos fundamentales para la 
historia y la literatura de Santa Teresa. En él se sigue paso 
a paso todo el camino que anduvo desde que se abrieron las 
puertas de su convento para darla al mundo hasta que se vol
v'ieron a .cerrar detrás de ella, en Alba, para entregar su a lma 
a Dios después de haber servido a la Iglesia y al mundo. 
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14,1. El presente trabajo ha sido llevado a la par por dos 
carmeliLas, uno de cada rama, que, dedicados a la segunda 
parte de Tiempo y vida de Santa Teresa, tuvimos que suspen
der nuestra tarea, ya muy adelantada, para dar antes el volu
men de las cartas que impacientemente nos reclamaban. Y ha 
sido un acierto. Con ello damos por delante e! fondo documen
tal que constituye el nervio de nuestra historia, que pronto 
Dios mediante, daremos a luz. ' 

142. Ha sido ímproba la labor realizada en el presente 
' volumen de sencillas apariencias. Quizá los técnicos lo echa

rán de ver. Pero hemos encontrado, afortunadamente manos 
amigas, que lo eran de la Santa, que se han prestado' genero
samente a ayudarnos. Durante un ano de continua correspon
dencia con todas las partes del globo, hemos hallado tantos 
Y tan buenos amigos, que no los podemos ni enumerar. Te
nemos que limitar nuestra expresión de gracias a los que más 
de cerca han tomado parte en nuestra tarea, y en primer lu
gar debemos . poner los nombres de A. Lacarte y C. Gastón, 
que han dedicado horas largas y densas a nuestro servicio . 
Gracias . ~ los superiores de la província de Burgos, que nos 
han facilitado las fotografias de cartas del Archivo Silveria
no, verdadero. tesoro, donde se han salvado algunos autógra
fos desaparecidos en la guerra del 36. Gracias ai P. Pierre 
de la Croix, de París, y al P. Tomás de la Cruz, de Roma, 
que nos han facilitado fotografías y transcripciones hechas 
sobre autógrafos. Gracias ai P. Jaime Melsen, director del 
Instituto Carmelitano de Roma; ai P. Ludovico Sagfri secre
tario del mismo, y ai P. Radboud Abeln, por sus g'e~erosas 
aportaciones. Gracias a D. Antonio Rodríguez Mofí.ino (Ma
drid), que nos ha facilitado el Ms. Scholia de! P. Gracián, y a 
D. José López Toro, subdirector de la Biblioteca Nacional. 
Gracias también a los conventos dei Carmen Descalzo que nos 
han ayudado y dado grandes facilidades para obtener la ne
cesaria documentación. 

De todos ha sido e! trabajo y el deseo de servir a Santa 
yeresa. Los defectos involuntarios, que sin duda no faltarán, 
esos son de nuestra cosecha; aunque confiamos que serán de 
menor cuantía y que la benevolencia de nuestros lectores los 
poclrá subsanar. 

Zara~oza, 21 de noviembre, festividad de la Presentación 
de Nuestra Sefí.ora. 

.. R. EFRÉN DE LA MADRE DE Dros, O. C. L 
FR. 0TGER STEGGINK, O. Carm. 
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busca a Dios en el monasterio de la 
Enero: o.• Teresa de Ahumada 

Encarnación. 
- Visión de! «dardo». 

ESJlOII>•ak~ ck FdiP<· 11 <.<.m _ I,u~l . o<: \'alois. 
4· l...lega a Ron<...-esvallc~ la nue\a reina. 
~o. Ent-rad:l cn GuadalaJara. 

Febrcro : ,.., E ntrada en To1edo. 

ele Mendoza toma pose3ión, obispo de Avila. 
Abril: 4. O. Alvaro 

19_ :\lucre l·<:live )lelwchton l l497·1~6ol. 

. LI a Avila San Pedro de Alcántara. . . . 
Agosto . ega . á\ 1 '.icndoza ot>isJ>O d~ ~alamanc.t . 

6 D Pedro Gonz cz te • • . . . . . . fi (V. 32). Voto de bacer lo más perfecto. 
Septtembre : VISion de! m emo

1 
ld d 0 1 Teresa pensando en una 

Velada memorable en a ce a e · 
reforma (V. 35). Ccrtes cn Tole<lo. Jura dcl príncipe . D. I.:" r lo~. Tras

- lado de la corte de Tolcdo a )!adr:d. 
;o. :Vluerc )1('\ohor Cano en Toletlo (1509·1500). • 

• G . Confiesa D.' Teresa en Santo Tomas. 
Octubre: En casa de O. momar.R f a Primera relación espiritual. 

Consultas sobre la nneva e orm · 
Diciembre: Le niegan la absolución y buyen de confesar a o.• Teresa. 

4· ) .klere .franci:<eo Il, rcy de Francw. 
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Abril· 9 Gaspar de Salazar, rector de la Compaiiía en Avila, sustituye al 
. p Dionísio Vázquez y entiende a o.• Teresa. . 

Agosto: ~ Compra la casita para , el futuro convento. Llegan de lndias 
200 ducados. 

12. Aparición de Santa Clar~. .· 
15 La visten de blanco la VIrgen y San Jose: de Avila y no a la 

· Por las bulas a Roma. Qbediencia al ob1spo 
Orden. 

Set>tio><bn': . I. Grau inc~ndio d<: \'all~dolid. 
9 Orde n de n:~dif:c<IT \ 'a.lladoli<l. 

Oct~<br·· · . -i ·\ulo de f c en Va lladohd. 

D
. . b . 23 O • 1:;~e;a tescribe a ~u hermano D. Lorenzo de sus pro-
tctem re. · · · 

yectos (6ld-121T). . . I· ·r a Toleclo a estar con o.• Luisa de 
24. Precepto e provmc_w . ' 

la Cerda. 
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Enero: Hasta junio en casa de D.• Luisa de la Cerda en Toledo. Confie
sa con el P. Pedro Doménech. Conoce ai P. García de Toledo. 

r8. Comienza la tercera etapa del concilio Tridentino. 
Febrero: 1. Breve de la fundación de San José de Avila. 
Marzo : Encuentro con María de Jesús (Yepes), fundadora dei conven

to de la Imagen de Alcalá. 
Proyectos nuevos de pobreza para su Reforma. 

Abril: 14. Carta de San Pedro de Alcántara sobre la pobreza. 
19. Caida grave dei prlnci.Pe D . Carlos. 

J•mio: 14. Curación milagrosa de! 1>ríncipe por Ill,ediación del 
B. .Di~go de Alcal(t. 

Concluye el libro de la Vida. 
Llega J uan de O vali e. 
Muere su hermana D.0 María de Cepeda en Castellanos de la Ca
iiada de repente. 
Sale de Toledc. 

Julio: En Avila encuentra el breve de fundación dei 7 de febrero. 
Agosto: 10. Elegida priora de la Encarnación D.0 María Cimbrón. 

Fr. Pedro de Alcántara visita al obispo para que acepte la fun
dación. 
Va el obispo D. Alvaro de Mendoza a la Encamación y ot

1
orga 

la licencia. 
24. Inauguración dei nuevo convento de San José. 

Toman el hábito las cuatro primeras novicias. 
Reclaman a D. • Teresa de la Encarnación. 

25. Martes. E! «discuento» ante el provincial y las monjas. 
Oposición en el Concejo de Avila. 

26. Miércoles. El corregidor amenaza a las novicias de San José. 
29. Junta magna en e! Concejo. 
30. Domingo. La «junta grande» de la ciudad. 
- Cornienza un pleito. 

Octubre: 19. Muere San Pedro de Alcántara. 
Noviembre: - Pide a Roma no tener renta. 
Diciembre: - Se traslada a San José, con permiso dei provincial, con 

cuatro monjas de la Encarnación: Ana Dávila, Ana Ordóiiez y Gó
mez, María Ordóííez e Isabel de la Pena. 

5. Rescripto de la Sagrada Penitenciaría para vivir sin renta . 
6. Muere e! general de la Orden, Nicolás Audet, en Roma. 

16. El P . Juan Bautista Rubeo de Ravena, vicario general de la 
Orden. 
Comienza a escribir el Camino de perfeccián. 

1563 
Se empieza el monasterio de El Escoriai (finó en 1584) . 

- La Santa, nombrada priora de San José «a princípios del 
aií.o 1563», al cesar Ana de San Juan. 

Mayo: 5. lngresa María Bautista (Ocampo). 
Julio: 13. La Santa se descalza. 

23. María de Jesús funda el convento de la Imagen de Alcalá. 
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Agosto: 22. Patente del provincial confirmando e! traslado por un afio 
a San José de las «muy religiosas sefioras D.e Teresa de Auma
da y María Ordóiiez y Ana Gómez y D. • María de Cepeda ... , 
ensefiando a las que aUí se crían, como mandare el obispo de 
A vila». 
Escribe las Constituciones (aprobadas en 1565 por Pío IV). 
F r. J uan de San Matías toma el hábito del Carmen en Medina. 

Septiembre: Ingresa en San José D.• María Dávila (María de San Je
rónimo). 

Diciembrc : ·I· Clausura <ld C. Tridentino. 
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Encro : 26. .Bula de Filo IV Benedictus Deu.s, a~~>robando las <le 
cisiones del C. Tridentino. 

Abril: 9. Compra unas cercas de palomar para hacer ermitas (64·4A). 
Mayo: 21. Juan Bautista Rubeo de Ravena, elegido general del Carmen. 
]tdio: 12. Felipe II decreta .-1 <:umplimiento de los cánones 

del C. Tridentino. 

Agosto: 21. El nuncio Alejandro Crivelli confirma y prolonga la estan
cia de la Santa y sus compaiíeras en San J<>sé. 

- Profesión de Fr. Juan de San Matía en Medina. 
Octubre: 4. Toma el hábito Isabel Ortega (Isabel de Santo Domingo). 

21. Profesan en San José : Ursula de los Santos, María de la Cruz, 
Isabel de San Pablo y María de San Juan Bautista. 

1565 

Enero: Muere en Pasto (Colombia) Hernando de Ahumada, hermano 
mayor de la Santa. 

6. Matrícula de Fr. Juan de San Matía en la Universidad de Sa· 
lamanca como «artista». 

19. l\1uere el P. Diego La<lncz, ~. 1. (tSI2·156s). 

Fcbrcro : 13. :\liguel López de Legaz.pi descubre Filipinas. 

Marzo: El provincial, P. Angel de Salazar, comisiona a los PP. García 
de Toledo, O. P., y Antonio Heredia, O. Carm., para relajar en 
confesión el voto de lo más perfecto que la Santa había hecho. 

]unio: Entrevista de Bayona entre los reyes de Esp:uia Y 
de Francia. 

La Santa desaprueba el espíritu de Juan Manteca, un iluso devoto. 
Julio: Breve de Pío IV a las fundadoras de San José confirmando la 

pobreza y la sumisión al obispo. 
ScPttembre: 8. Comienza el concilio Compostelano-Sahnantino, con 

la asistencia de los obispos de Santiago, León, Pia
senda, Astorga, Oviedo, Salamanca, Avila, Luco, 
Bada.ioz,. Tuy, C. Rodrigo, Zamora y Osma. 
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Octubre: 21. _Profesión de !s~bel de Santo Domingo, María 
Y Mana de San Jerontmo, en San José de Avila. 
Concluye la Santa la redacción de su Vida. 
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de la Cruz 

Dicicmbre: 9· :-.ruer e Pio IV. 

1566 

Enero: 7. Elección del papa San Pío v . 

Febrero: 24: Breve encargando al P. Rubeo la reforma de la Orden. 
Escnbe la Santa la primera redacción de Meditaciones sobre el 
Cantar de los Cantares. 

Mayo: 13. Llega a Salces, frontera espaiiola, el general Juan Bautista 
Rubeo. 

Junlo: I. Breve Circo. Pa-storalis o/Jicii sobre la clausura de 
las monjas. 

10. E! general Rubeo, en Madrid. 
16. Rubeo, en Toledo 

Julio: 31. Fr. Bartolomé de las Casas, en Madrid (I474·IS66) . 

Agosto: Visita dei P. Alonso Maldonado, misionero de Méjico, a San 
José. 

14-IS. Los calvinistas asaltan en Flandes los com·entos 
y templos católicos 

Septiembre: 22. Rubeo preside el capítulo provincial de Sevilla. 
Nouiembre: 4. Nace en Quito Teresa de Ahumada, sobrina de la Santa. 
D icfc1nbrc: -:. ~reve J\1a.ximum ct,PereJn1ts J>ara reducir i os fran· 

c1scanos convent ua1es a los obsen·ante,. 
12. Bre~ Cum g,-avissimis de ca.ttsis decretando la rc

ducclón de las franciscanas conventuales a las ob· 
servante... 

13-30. Rubeo preside el capítulo de Lisboa. 
31. E! duQue de Alba, a la cabeza de una ex,pedición 

contra los rebeldes de Flande,. _,. 
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Enero: 23. Entra el P. Rubeo en Castilla por la frontera de Portugal. 
Febrero: . ~· Llega a Salamanca el general P. Rubeo. 

12. VISita dei general a. Pied.r~hita, al monasterio de monjas. 
18. El P. Rubeo, en Avtla; VISita de la Encarnación. Va también al 

nuevo convento de San José y habla con la Santa. 
Marzo: 21. El P. Rubeo, en Madrid hasta el 23. 
Abril: 1~. ~l general. preside el capítulo celebrado en Avila de la pro

Vlncta de Casulla. Coloquios con la Santa. 

27. 

Aprueba el voto de perfección en la forma que hahían dado los 
confesores. 

r6. Breve In Prloribtts. decretando ia reforma de )33 
Ordenes por los ordlnarios. Protesta el P . Rubeo. 

Patente _concediend~ la fundación de otros conventos como el de 
San Jose, con monjas sacadas de la Encamación. 
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lO. El eluq'lle ele Alba parte ele Cartagena eamino de 
Flandes. 

9 al 21. El P. Rubeo, en Madrid. 
16. Da la segunda patente aclarando qu? la licencia que dió para 

fundar excluye la región de Andaluc1a. 
28. El P. Rubeo, en Requena. 

Julio: 4 al 8. El P. Rubeo, en Valencia. 
26. En Barcelona, más de . u.~ mes. d f '1 
_ La Santa reitera la peticJon de poder fundar conventos e rat es 

contemplativos. · .. 
Agosto: 13. La Santa sale de Avila para fundar el conveRto de Medma. 

Pasa por Arévalo. d' d l C 
14. A las doce de la noche llega la Santa a J;1e ma e ampo. 
15 !nau uración del nuevo convento de Medma. 
16: Pate~te dei P. Rubeo permitiendo la fundación dA ~sl ~nventos 

de frailes contemplativos, con tal que no sea en n a ucia. 
zS. Llega el duQue de Alba a Flandes. . 

Septiembre: 5. El P . Rubeo sale de Barcelona de regreso a ltaha. tu
S· El duque de Alba illlJPlanta el ·rribunaL ae Los 

::~::· D. Pedro Lagasca, obis!>O de Sigüenza, ex 
Io. virrey del Pcrú. 

Noviembre: 14. Muere en Quito D.~ 
de D. Lorenzo de Cepeda. 

Juana Fuentes de Espinosa, esposa 
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Enero: Sale de Medina camino de AI calá. 
x8-19. Encarcelam)c:~to dei 1'ddnci1'C ~·n:;:;;1::D. Luis de 

D Juan de Zumga suce e a su 
zo. R~queséns como embaiador en Roma. 

S en el Convento de Ia Imagen de Alcalá. Febrero : La anta, 
- Entrada wlcmne de las relíquias de los santo.> 

Marzo: ,. Justo y Pastor en Alcalá. 

Sale de Alcalá, camino d? Toledo, lsob;e dl ~~· de Malagón. 
30 Firma en Toledo las escnturas de a un acwn , 
31: Sale de Toledo con D.• Luisa çamino de ~alagon. 

Abril· 2-10 En el castillo de D.• Luisa en Malagon. , 

l i p ~n las fundadoras a su convento de Malagon. 
. as xS. Los moriscos se amotinan en Granada acaudillado~ 

1>0r Aben HUIDeYa. 

Mayo: 19. Sale de Malagón camino de Avila. 
20-29. En Toledo. 
30. En Escalona. , A envíe el libro de su 
- Pide a D.' Luisa, que esta en nteq~era, 

Vida al Beato Juan de Avila e~ M?ntllla. 
El P. Rubeo aprueba lab Constttue~ones. 

P d s Pedro, irã: a Vallado
/ unio: 2·30. En San José d!: Avila. « asa o an 

liG'd» _(68-6T,2) . fundar en Segura de la Sierra (68·6U). 
28. est10nes para 
30. Sale de Avila y pasa por Duruelo. 
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Julio: L En Medina del Campo. Dios le da prisas para fundar en Va

lladolid, por el alma de D. Bernardino de Mendoza. 
z. Canonizaciót, de San Diego de Alcalá. 

6. Cartas a San Juan de la Cruz para gestionar en Avila la fun· 
dación. 

24. Muere el prínc-ipe D. Carlo.<. 
Agosto: 9. Sale de Medina, camino de Valladolid, con San Jnan de la 

Cruz. 
10. Entrada en Valladolid. 
15. Funda el convento en la dehesa de Río de Olmos. 

Septlembrc : 30. San J uan de la Cruz va a Duruelo. 
Octubre: - Pasan las monjas a la casa de D.5 Maria de Mendoza, 

enfermas. 
3· Muere D. • Isabel de Valois, t:!<l>O~a <k Felipe H. 
s. Egmont y Hoorne, ejecutados en Brusdas. 

31. Recibe la Santa carta dei Beato Juan de Avila aprobando su 
Vida. 

31. :'\1uere en Toledo :\Iartín Ramir<'z y cm.:ar1{a a su 
hermano una fundación de descalza.s carmeli(n:-t. 

Noviernbre: 27. El P. Antonio de Heredia se reúne en Duruelo con 
Fr. Juan. 

28. Inauguración dei convento de Duruelo. 
La Santa recibe el ofrecimiento de una fundación en Toledo, por 
carta del P. Pablo Hernández, S. I., y de Alonso A.varez Ra
mírez. 

Diciembre: 7. La Santa da poderes para fundar en Toledo a los PP. Pa. 
blo Hernández y Luis de Guzmán. 

9· :\fuere D. Fernando de Valdés, arzobispO de S"dlla 
c inquisidor genc:raJ. 
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Enero: - Por cartas gestiona la fundación de Toledo con Alonso Al
varez y Diego Ortiz. 

3· Represión armada contra los moriscos. 
Febrero: 3. Las monjas pasan con solemnidad a la nueva casa en Va

lladolid. 
22. Sale de Valladolid, pasa por Medina, visita Duruelo y se detiene 

en Avila quince días (69·2Kl. 
Marzo: 24. Llega a Toledo. 
..r bril: 6. D. Juan de Austria, ai frente de Ia expedición con-

tra los moriscos. 
23. Pragmática para deportar a los moriscoF de Grana

da. La lucba se recrudece. 
Mayo: 8. Autorización dei gobernador eclesiástico, D. Gómez Tello Gi

rón, para fundar en Toledo. 
10. Muere el B. Juan de A,·i!a <·n )lon!illa. 

14. Fundación de Toledo a la parroquia de San Benito (sinagoga dei 
Trânsito). Dice la primera misa el prior del Carmen, Juan Gu· 
tiérrez de la Magdalena. 

15. El general nombra al P . Alonso González comisario de las Des· 
calzas. 
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30. Sale de Toledo camino de Pastrana. 
Se detiene diez dias en las Descalzas Reales de Madrid. 

Junio: 28. Fundación de las monjas de Pastrana. 
Julio: 13. Fundación de frailes descalzos en Pastrana. 

- Toman el hábito Fr. Mariana de San Benito y Fr. Juan de la 
Miseria. 

21. Regresa a Toledo, y en el mismo coche envia a Pastrana a Isa-
bel de Santo Domingo para priora y trae de Malagón a Ana de 
los Angeles para que lo sea en Toledo. 
Escribe Exclamaciones. 

Agosto: 26. Nombra dos visitadores apostólicos del Carmen, el P. Pedro 
Fernández para Castilla y el P. Francisco Vargas para Andalu· 
cía, por cuatro anos. 

Septiembre : Ingresa en Medina Isabel de los Angeles, sobrina de Si· 
món Ruiz. 

Noviembre: El P. Rubeo da normas para conducirse con los visitadores 
apostólicos. 
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Enero: 17. La Santa, sangrada y flaca, escribe de mano ajena. 
31. El general P. Rubeo consigne de Pio V el breve Dudum per 

nostras, derogando el anterior de 16 de abril de 1567, en que 
confiaba la visita del Carmen en Espana a los ordinarios. 

Febrero: 1. Breve Decori et honestati sobre la clausura de las monjas. 
Mayo: 9. Maria de San José (Salazar ) toma el hábito en Malagón. 

Las Descalzas en Toledo pasan a las casas de Ramírez (las Ten· 
dillas) . ~!. El Habaqui de los morisco~ se sometc a 1). juan 

de Austria. 
]unio: 11. El convento de Duruelo se traslada a Mancera de Abajo. 
Julio: lO. La Santa asiste a la profesión de Fr. Mariano de San Be

nito y J uan de la Miseria en Pastrana. 
Intento de fundación en Alba de Tormes, adonde va desde Me· 
dina, y vuelve a Medina, Valladolid y Toledo. 

25. La escuadra turca im·adc Chipr~. 

Agosto: 8. Carta del P. Rubeo a los descalzos «contemplativos» y per
miso para tener dos conventos, cuyos priores tendrán voto en el 
capítulo provincial. Que se expulse a los andaluces rebeldes. 
Sale de Toledo y va a Avila y desde allí prepara la fundación de 
Salamanca. Alquila la casa de Gonzaliáiiez (de los estudiantes). 

Septiembre: 24-26. El P Rubeo aprueba los acuerdos tomados en la fun
dación de Toledo. 

Octubr~: 28. Cédula de deportacióo de moriscos. 
31. Llega a Salamanca en compaiiía de Maria dei Sacramento. 

Noviembre: 1. La primera misa en Salamanca. Trae monjas de Medina: 
Ana de la Encarnación, priora; Maria de Cristo, supriora; Jeró
nima de Jesús. De Avila van novicias: Ana de Jesús, Juana de 
Jesús y Maria de San Francisco. Pasaron por Mancera, de camino. 
Fundación en Alcalá del colegio de descalzos. 
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2. Pres~a~ ropa a las d~scalzas de Salamanca las «<sabelas». Toma 
el habito en San Jose de Avila Ana de San Bartolomé. 

12. Boda _de Felipe II con su euarta esposa D • A d 
. . Austna, en Sego,·ia. , . na e 

D~c~embre: . - ~a Santa, importunada a fundar en Alba. 
3. C~pltu!aCiones para la fundación de Alba. 

20. L~cenc~a dei obispo de Salamanca para fundar en Alba. 
21. L1cenc1a para celebrar la santa misa en la casa de Alba. 
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Enero: 24. Acta de fundación en Alba. 
25. Fundación en Alba de Tormes. Asiste San Juan de Ia Cruz. 

Febrero: - Dios dice a la Santa: «En tus días verás muy adelantada 
la Orden de la Virgen (CC 32.~). 

Marzo: A P_rincipios, la Santa regresa a Salamanca con Inés de Jesús 
y esta con los condes de Monterrey. 

Abril: 6. Patente dei P. Rubeo para que la Santa siga fundando (F 21) 
17. Durante la recreación canta Isabel de Jesús Jimena y Ia S t · 

se arroba y han de llevarla en peso a su c~lda ' an a 
Va a Medina c!'>n lnés de Jesús para resolver l~s dificultades de 
Isabel de !os Angele~ con sus parientes. El provincial, enojado, las 
manda. sahr ?e Medma y po!le de priora a D.• Teresa de Quesada. 

- En Avda, pnora en San Jose. 
Mayo: 6. En San Pedro de Pastrana recibe el hábito de los frailes 

D. • Catalina de Cardona. 
:o. ,_,ga católica contra e! Turco. 

~- Sale D. Juan de Austria a oon~r.e al frente de la 
cscuadra Que ,·a contra cl Turco . 

10. SProfesan ~n Malagón Maria de San José (Salazar) y Leonor de 
an Gabnel. 

E! ~- Pedro Fernández, visitador, nombra a Ia Santa priora de 
Medtna. 

27. Vi~ita dei P. Femández a la Encarnación y acuerda llevar allí de 
pnora a la Santa. 

Julio: - El _vjsitado: pide a la Santa que acepte el priorato de la En-
carnacwn, y esta se resiste. 

10. Movida por Dios, acepta el priorato de la Encarnación (CC 
11. Sale de Medina para Avila. 

35
-•). 

13. Renuncia a la r~gla mitigada en San José de Avila. 
- Regresa a Medma con Inés de Jesús. 

Agosto-septiembre: Firma las cuentas de Medina. 
25. L lega '! :.-.1:esina D. Juan de A ustria y ordena la con. 

. cenkactóo de escuadras cristiana". 

Sept~emCbre: _2. ~1 visitador P. Fernández publica el suplemento a las 
onsutucwnes. 

14. V~lsl descalzos r~ciben licencia para dos nuevas fundaciones: 
1 ena (no realizada) y en Altomira. en 

23. Capí~ulo pro_vi_ncia! en San Pablo de la Moraleja, bajo la presi
dden1cla dei VISI~.dor P. Femández. La Santa es confirmada priora 

e a Encamacwn 
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Octubre: 4. Sale de Medina. 
6. En Avila toma posesión del priorato de la Encamación, defendida 

por los religiosos. 
Nombra supriora a D.• Isabel Arias (Isabel de la ,Cruz), ~ue estaba 
en Valladolid, y allí deja de priora a la M. Mana Bautista. 

7. Gran ·batalla '!lava! y victoria de Lcpanto. 

9. El visitador P. Fernández la nombra conventual de Salamanca, a 
pesar de ejercer el oficio de priora de la Encamación. 

14. Ficsta de acdón de wacias por la dctoria. 

21. Profesión de Isabel de los Angeles (Ruiz) en Salamanca. 
22. Profesión de Ana de Jesús (L<>bera) en Salamanca. 

Noviembre: 24. Fundan los descalzos en Altomira. 
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Enero: 19. Aparece la Virgen en el sitial durante la Salve (CC 24.•) . 
Marzo: 25. Jerónimo Gracián toma el hábito dei Carmen en Pastrana. 

27. Prisión de fray Luis de León en Valladolid (cuatro 
anos). 

Abril: - San Juan de la Cruz va a moderar los rigores de Pastrana. 
- Los descalzos fundan en La Roda. 
24. Carta del P. Báfiez desde Salamanca sobre los rigores de Pastrana. 
- San J uan de la Cruz regresa a Alcalá. 

M aro: 1. V e subir al c i elo al papa Pío V. 
I. Mucre San Pio V. 

13. Electo papa Gregorio XIII. 

- San Juan de la Cruz Uamado por la Santa para confesor de la 
Encarnación. 

Junio: 12. Muere en la Encarnación su sobrina D.G Leonor de Cepeda Y 
ve que los ángeles llevan su féretro. 

- Viene el nu.ncio ~icolás Onnaneto, obispo de l'adua. 

Julio: 2. D. Alvaro de Mendoza impone el hábito a Estefanía de los Após
toles en Valladolid. 

15. Profesa en San José Ana de San Bartolomé. 

Agosto: 

Septiembre: -

23-24. Nochc de San Bartolomê. 

Escribe el Desafio espiritual, dirigido quizá a Pastrana. 
; . Muere e! cardenal D. Diego E_:;pinosa •. caldo en des. 

gracia del rey en l\lartln•)iunoz (Av•la). 
30. :r.tuere en Ro~ San Francisco de Borja hsxo-1572). 

Octubre: El visitador de Andalucía, Francisco de Vargas, da el convento 
de San Juan del Puerto (Huelva) a los descalzos. 

Noviembre: 17. Muere la antigma amiga Maridlaz a medianoche. 

18. Merced dei matrimonio espiritual (CC 16.") 

Dicienz.b1'e: 4· Nacc el .príncipe D. Fernando. 
30. Breve Deo Sacri.s Virginibus, sol>rc la clausura d<' 

monjas. 
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Enero: - El visitador P. Fernández visita el Carmen de Avila, nombra 
prior al P. Antonio de Jesús y trae varios descalzos. 

- ~a. duquesa de Alba pide al visitador envíe a la Santa a Alba, y el 
vtsltador lo deniega (22 enero). 

Febrero: - Unos días en Alba (entre el 2 y el 12). Firma y aprueba una 
copia dei Camino de perfección. 

23. l\luerc el P. :."lfartín Guti~rrez, S. r., apresado por 
los hugonot~ cn Frunda. 

27. Licencia dei P. Rubeo al conde de Tendilla para fundar un con
vento de descalzos en Mondéjar. 

Abril : 25. Profesa fray Jerónimo Gracián en Pastrana. 
28. El P. Francisco Vargas autoriza la fundación de descalzos en Gra

nada y nombra al P. Baltasar Nieto superior de los conventos de 
Andalucía (San Juan dei Puerto y Almonte [Pefiuela] ). 

.\1ayo: - Ei prlncirx.: D. Fernando, jurado heredcro. 

19. Fundación dei convento de los Mártires en Granada por fray Bal
tasar Nieto. 

Junio : 11. J uan Calvo de Padilla, a l\Iadrid, con carta para Felipe II 
(73-6K). 

22. Licencia del P. Rubeo a Mons. Diego de León para fundar un 
convento de descalzos en Andalucía. 

29. Fundación de La Peííuela por fray Gabriel Pifiuela. 

Julio: - Licencia del visitador para que la Santa vaya a Salamanca. 
I4. Haarlcm se rinde ai duque de Alba. 
28-29. )Iuere el príncipe Ruy Gómez, y su mujer, la 

~rincesa de Eboli, de treinta y tres anos. toma el 
hábito de dcscalza en Pastrana con el nombre de 
Ana de la :"\ladre de Dios 

31. La Santa llega a Salamanca. 

Agosto: 4. El P. Baltasar Nieto, en Pastrana, delega para Andalucía en 
el P. Gracián. 

25. Por orden de! P. Ripalda. la Santa comienza a escribir las Fun
daciones. 

- Primeras gestiones sobre la fundación de Beas. 
SePtiem.bre: S. :'I<Iuere la princesa D.• Juana de .\ustria. herman3 

de Felipe IJ, en El Escoriai. 

Dios da a entender a la Santa que funde en Segovia (F. 21,1) y 
procura casa. 
Los PP. Gracián y Mariano llegan a Granada. Vargas manda no 
salgan de Andalucía y delega en Gra.:ián para los descalzos, en
tregándole el breve que tenía de Pío V. 

28. Se trasladan las monjas en Salamanca a las casas de Pedro de la 
Vanda (F. 19,9). 

29. D. Luis de Requc:-:éns :-.u~tiluYl' nl rluqu<.: de Alba 
en cl 60bieruo de Fland.<'"· 

Diciembre: 8-28. Ingreso y salida violenta de Casilda de Padilla en las 
descalzas de Valladolid. 
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En•ro: - La princesa de Eboli sale del convento de Pastrana. 
S. Fundación de los Remedios en Sevilla por el P. Gracián. 

- Sale la Santa de Salamanca y va a Alba. 
Febrero: 7. El P. Rubeo confirma la licencia dada a Mons. Diego de León 

(22-Vl-73 ). 
- La Santa, a Salamanca (74-2T). 

Marzo: - - Regresa la Santa a Alba (74-3A). 
10. Desembarca c11 Barcelona el duque de Alba a su 

rc~resn de Flandes. 

La Santa sale de Alba, pasa por Avila y llega a Segovia el 18. La 
acompaiian Julián de Avila, Antonio Gaitán y San Juan de la 
Cruz. 

19. Fundación de Segovia. 
20. Patente del visitador nombrando a Isabel de Santo Domingo pliio

ra de Segovia, absolviéndola de! priorato de Pastrana. 
J.bril: 6-7. Las descalzas abandonan Pastrana antes de amanecer Y llegan 

a Segovia, acompaiíadas de Antonio Gaitán, Julián de Avila Y Ga
briel de la Asunción. 

]unio: 

30. Muere Carlos IX, rey de Francia. 

6. D. Luis de Rcqueséns lee en Bruselas d pcrdón ge
neral. 

8 y 13: El P. Francisco Vargas da al P. Gracián las facultades de 
vicario provincial y visitador apostólico para _Andalucía. . • 

21. A petición de Juan Díaz, el P. Rubeo autonza la fundac10n de 
Almodóvar de! Campo. 

Julio: 13. Muere en Salamanca babe! de lo:; Angele~ (Ruiz)._ 
- Ingresa Casilda de Padilla en las descalzas de Valladohd. 

Agosto : 3. Gregorio XIII deroga las facultades de los visitadores apostó
licos. 

Septiembre: lO. Muere D. Pedro González de Mendoza, obispo de Sa-
lamanca. 

15. Anuncia la Santa que el visitador la envia a San José de Avila. 
- La Santa envia su libro de la Vida al obispo de A vila (74-9L) ..• 
22. El nuncio Ormaneto nombra a Francisco Vargas y !11 P. Gractan, 

«in solidum», reformadores del Carmen en Andalucta, y al P. Pe
dro Femández en Castilla. 

24. Toma de posesión en Segovia de las casas de Diego de Porras. 
30. Sale de Segovia, ve a Santo Domingo en el convento de Santa 

Cruz. 
Octubre : - Llega a la Encarnación de A vila al concluir su trienio de 

priora. 
6. Cesa en el cargo y vuelve a San José. 

- Escribe la segunda redacción de M editaciones sobre los Cantares. 
Diciembre: - Sobre el 20, a Valladolid por el asunto de Casilda de 

Padilla. 
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Enero: 2. Traza su ruta: Medina, Avila, Toledo, para ir a Beas (75-lA). 
13. En Medina da el hábito a Jerónima de la Encamación (Villarroel) 

hija de D. • Elena de Quiroga, a sus catorce aíios. La Santa I~ 
celebra con la estrofa: dQuién os trajo acá, doncella-del valle de 
la tristura?-Dios y mi buena venwra. 

Febrero: 21. Llega a Beas. 
24. Fundación del convento de Beas. Da el hábito a las fundadoras: 

Catalina de Jesús (Godínez) y Maria de Jesús (Sandoval). 
- Nombra priora a Ana de Jesús, y supriora a María de la Visitación. 

Marzo: 1. Fundación de Almodóvar por el P. Antonio. 
10. Acuerdo de fundar en Caravaca. 

Abril: - F;! P. Gracián parte de Sevilla para Madrid y pasa por Beas. 
i- D. Francisco de Soto, obispO de Salamancn. 

Mayo: 8. Zarpan de Nombre de Dios los hermanos de la Santa, camino 
de Espana. 

18. Sale de Beas, por orden de Gracián, camino de Sevilla. Lleva a 
María de San José, Isabel de San Francisco, María dei Espíritu 
Santo, Isabel de San Jerónimo, Leonor de San Gabriel y Ana de 
San Alberto. Las acompaiian J ulián de Avila, Antonio Gaitán y 
el P. Gregorio Nacianceno. 

21. En Placencia Utalia) se abre el Capítulo general. 
23. Lunes. Oye misa en Córdoba en la iglesia dei Campo de la Verdad. 
24. En la ermita de Santa Ana, de Ecija, hace voto de obedeGer 

al P. Gracián. 
25. Parada en la Venta de Albino 
26. Llegada a Sevilla. 
28. El P. Gracián llega a Madrid y se presenta al nuncio. 
29. Fundación de Sevilla y primera misa. 

]unio: 9. Provisión real para fundar en Caravaca. 
10. El P. Domingo Báiíez aprueba el librito Meditaciones sobre los 

Cantares. 
Julio: 1. El P . Domingo Báiíez aprueba el libro de la Vida. 

10. Regresa a Alba Antonio Gaitán (75-7A). 
Agosto: 3. El nuncio Ormaneto confiere a Gracián patentes de visitador 

dei Carmen en Andalucía y de los descalzos de Castilla. 
12. Arriban a Sanlúcar los hermanos de la Santa venidos de América. 

Noviembre: 21. El P. Gracián presenta sus patentes en e! Carmen de 
Sevilla. Se alborotan los frailes, y la Santa promete celebrar la 
fiesta de la Presentación (CC 59.•) . 

22. E! P. Gracián nombra priora de Caravaca a Ana de San Alberto, 
y supriora a Bárbara de] Espíritu Santo. 

24. La Santa da poderes a Ana de San Alberto para la fundación. 
2á. E! P. Gracián da poderes a Ambrosio de San Pedro para aceptar 

la fundación de Caravaca. 
Diciembre: - Una novicia delata a Ias descalzas a la lnquisición. 

- Efecto de los decretos dei Capítulo de Placencia; en Avila, e] 
.1:'. Valdemoro apresa a los descalzos confesores de la Encarnación. 
Cerca de Navidad recibe la Santa orden de retirarse a ~tn con
vento de Castilla; Gracián aplaza la orden (76-lTl. 

.31. Escritura de .fundación de Caravaca. 
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Enero: 1. Fundación de Caravaca por Ana de San Alberto. 
En Sevilla examinan el espíritu de la Santa, en nombre de la 
lnquisición, los PP. Rodrigo Alvarez y Enrique Enríquez. 

- Escribe dos relaciones al P. Rodrigo Alvarez (CC 4-5). 
16. El P. Gracián comienza la visita de las monjas calzadas de Sevilla. 
21. Visita de los frailes dei Carmen en Sevilla. 

Marzo: - El P. Jerónimo Tostado viene a Espana como vicario general. 
Abril: 5. Escrituras para la nueva casa de Sevilla. 

6. :\!uere Antonio Gracián. 

.Wayo: 2. :\luer<: el arzobisoo de Toledo, Dartolomé Carranza . 

12. Capítulo provincial de Castilla, presidido por el P. Angel de Sa· 
lazar, en San Pablo de la Moraleja. 

]unio: 3. Traslado solemnísimo a la nueva casa de Sevilla (F. 25-26,1). 
4. Muy de maííana sale la Santa de Sevilla en compaiiía de su fa. 

milia. 
11. Llega a M alagón. 
24. Sal e de M alagón. 
26. Llega a Toledo. 
28. Nuevas escrituras de la fundación de Malagón. 

Julio: 9. Sale D. Lorenzo con sus hijos de Toledo. 
12. Teresita comienza el noviciado en San José de Avila. Tenía casi 

diez anos. 
Agosto: - Escribe Visita de descalzas. 

17. Carta de hermandad de las descalzas con las jerónimas de Toledo. 
zr. Bartolomé de :Medina, catedrático de prima en 1~ 

Unive"idad de Salamanca. 

29. Llega a Toledo el P. Gracián y sale de allí el «Tostado». 
Septiembre: 9. Capítulo de los descalzos en Almodóvar, convocado por 

el P. Gracián. 
29. Entra D.~ Juana Gómez, madre de Beatriz de la Madre de Dios, 

en Sevilla como lega. 
Brianda de San José, priora de Malagón, enferma tísica. 

Octubre: - D. Lorenzo de Cepeda compra la finca de la Serna por más 
de 14.000 ducados. Sus hijos, en propuestas de casamiento. 

rS. D. Juan de Austria, disfrazado, parte por Francio 
camino de Flandes (76-nB). 

23. <.:arta de! P. Hernando de! Castillo a Felipe li des. 
calificando ai licenciado Padilla. 

23. D.• Guiomar Pardo de Ta,·era se desposa con uon 
Juan de Zúiii!!"a nuel!o dr Tavcra) (;6-zoV) . 

Noviemore : - Toma e! hábito en Toledo la nina Isabel Dantisco, de 
ocho anos. 
Monjas de Sevilla van a Paterna a reformar a las calzadas. 
Termina e! capítulo 27 de las Fundaciones. 

3· Llega D. Juan de Aus tria n l.uxcmhurgo. 
4. Motfn de espafioles en Ambcrc~. 

Diciernbre: I. Traslado dei convento de la Peíiuela ai de El Calvario. 
u. Luis de León, libre d<: la <':'tr€<"1 ele la Jnqubic:ón. 
17. Entrevistas de Felipe !JI y Sebasti{m de Portn!!a1 <'n 

Guadalu.pe. 
30. Luis de León entra triunfalmc.>nte en Sn1amanca. 
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Enero: 2. Llegan respuestas sobre el «Búscate en Mí» (77-1A). 
9· La unión dc Bruselas. 
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13. Profesa en Valladolid Casilda Juliana de la Concepción (Padilla) . 
Febrero: 6. Escribe el Vejamen (77-2A· 77-2B). 

Gracián por Málaga y Granada. ' 
Marzo: 18. Ingresa en Sevilla Blanca Freire, la portuguesa. 

19. Mue:e en .Sevilla Bernarda de San José, profesa «in articulo 
mortis». 

24. Nicolás Doria torna el hábito en Sevilla. 
25. En Medina, profesión de Jerónima de la Encarnación, a los die

ciséis anos. 
Abril: - Gracián por Caravaca y Beas. 
Mayo: 11. Muere Catalina de Cardona la penitente, en la cueva de 

La Roda. ' 
12. En E! Escoriai, e! nuncio Onnancto da la tonsura 

e imwne e! birrete de cardenal ai príncipe Alberto 
de Austria. 

28. Gracián en Toledo. Ordena que la Santa escriba Las Moradas. 
]unio: 2. Comienza la Santa a escrihir Las Moradas. 

18. Muere «el nuncio santo», Nicolás Ormaneto. 
28. D. Alvaro de Mendoza es nomhrado obispo de Palencia. 

Julio: 2. Gracián en Pastrana (77-7A). 
11. Gracián en Toledo (77-7K). 

Regreso de las descalzas de Paterna a Sevilla (77-6T). 
La Santa va a Avüa a poner a San José bajo la jurisdicción _de 
la Orden y convencer de ello al obispo D. Alvaro. 

27. Traslado de la obediencia de San José dei obispo a la Orden. 
Agosto: - Gracián en Alcalá a despedir a los que iban a Roma (77-SA). 

lO. Recobran los descalzos el convento de La Peiiuela. 
12. Ingresa en Toledo María de Jesús (Rivas), a sus diecisiete anos. 

z9. Llega a Alcalá el nuevo nun<:io 1 cliP<: se"a "'rC· 
dispuesto contra los descalzos. • ' -

Se.P~itmbre: b. D Ga"l)ar de Quiroga, arzobisDO de Toledo. 

18. Carta infame de Miguel de la Columna a Felipe II contra Gracián. 
27. :\iuere D .. Diego de Covarrubias y Leyva, presidente 

de! ConseJO (ISI2·ISi7), cesta.udo la !una eclipsada •. 
Octubre: 7. En la Encarnación de Avila echan a los confesores descal

zos, Y Juan Gutiérrez de la Magdalena hace la «elección ma· 
chucada>>. 

23. En Segovia entra e! nue,·o obispo, D. Gregorio Gallo. 

Noviembre: 5. El Consejo niega los poderes a Tostado. 
10. En Sevilla profesa Juana de la Cruz, madre de Beatriz. 
29. Concluye el libro de Las Moradas en Avila. 

30. E! duque de Sessa, D. Fernando González de Cór· 
dova, se casa con D. • Maria Sanniento de Mendoza. 

Diciembre: 3. Los calzados apresan a fray Juan de la Cruz y Germán de 
San Matías, confesores ele la Encarnación, y se los llevan (77-12E). 

4. La Santa escribe al rey pidiendo j usticia (77-12B). 
- San Juan de la Cruz en la cárcel de Toledo ocultamente. 
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24. La Santa cae por las escaleras de San José y ~e rompe el br~o 

izquierdo. Desde entonces usará báculo y llevara en su compama 
a la enfermera Ana de San Bartolomé. 
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Enero: -E! Tostado en Portugal (78-1K). 

Fr brcro: 

29. :l!uere D. Francisco de Soto, obispo de Salaman.ca, 
en Llerena. y es enterrado en Santo Tomás de Anla. 

z. D. Ah·aro toma oosesión del obispado de Palencia. 

10. La Santa se defiende de las imputaciones dei P. Juan Suárez. 
12. Muere la reina D.G Catalina de Portugal. 
16. La Santa escribe al P. Gaspar de Salazar disuadiéndole. . 
27. El provincial «Magdaleno» y Valdemoro coaccionan a las monJaS 

de la Encamación (78-3B). 
Marzo: - Provisión real para prender ai licenciado Padilla (78-3C). 

25 Profesa en Sevilla Nicolás de Jesús Maria, Doria. 
. ;z. )fuere Juan de Escobedo, asesinado en )ladrid. 

.4 bril: 19. ?\ace Felipe I li. 

Mayo: - La curandera de Medina ajusta el brazo roto de la San
ta (78-5A). 

4. Profesa en Malagón Ana de San Agustín . . 
5. Toma el hábito en Valladolid Maria Dant1sco a los quince aiios. 

Junio: 4. Teresita de Ahumada ya comulga (78-6A). 
_ Jornada de D Sebastián de Portugal a Africa. 

26-27. El licenciado Padilla, apresado por la Inquisición de Toledo. 
Julio: 3. Profesa en Medina Francisca de J~ús. 

23. El nuncio Sega da el contrabreve quitando a Gracián sus facul
tades. 

Agosto: 4· Muere D. Sebastián y rota de Alcazarquivir (vein· 
ticinco anos). 

9. El Consejo probibe a los descalzos obedecer ai nuncio Sega. 
12. Gracián acude a Avila a consolarse con la Santa. 
12. J uan de Ia Miseria, en Madrid, camino de Roma para calzarse. 
14. Gracián en El Escoriai habla con el rey. 
17-18. Se fuga de la cárcel de Toledo San Juan de la Cruz. 

SePiiembrt': 

>S. El infa nte cardenal Enrique, rey de Portus:al. 

3. D. Fernando Tricio, obispo ele Salam!'nca, toma !>O· 
sesión. 

4. Mnere el general P. Rubeo en Roma. 
8. Profesa en Toledo María de Jesús, Rivas. 

Uctubr.:: 2 • :lfuere en Flandes D. Juan de Austria, a los t reinta 
Y. tres afios. 

9. Capítulo de los descalzos en Almodóvar (2.0
). Electo P. Antonio. 

9. Muere e1 obispo de 5alamanca, D. F ernando Tricio. 

14. D. Alonso Velázquez, obispo de Osma, toma posesión. Diego y 
Partell a Roma Pedro de los Angeles y Juan de San 
traicionan. 
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16. E! nuncio Sega anula el Capítulo y somete los descalzos a la auto· 
ridad de Juan Gutiérrez de la Magdalena en Castílla, y de Diego 
de Cárdenas en Andalucía. 

18. ~ l uer~ el infante D. Ft:rnando, a los seis alios. 

22. D. Alvaro de Mendoza escribe a! rey en defensa de los descalzos . 
. \ 'oviembrt: Casamiento de IJ. Fa<lrique de Tolcdo con D.• )larla 

de Toledo. 
20. E! li<-enc:iado PadilJa declara eu la lnquisición t'Oil· 

tra sus euemigos, Luis )lanrique y Hcrnando de! 
Castil!o. 

Diciembre: - EI provincial Diego de Cárdenas visita a las descalzas de 
Sevilla, destituye a la priora Maria de San José, pone de vicaria 
a Beatriz de la Madre de Dios y hace un memorial de infamias 
contra Gracián y la anterior priora. 

20. Sega y los «cuatro acompaiiado;» sentencian a Gracián y le asig
nan por cárcel el colegio de Al(;ll!á. 
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"""'"' 10. El uuquc de Alba, preso en el castillo <le t :.-.,,la. 
12. Se falla la cansa de! licenciado Padilla ) ~ ' •ccti· 

fica sus errores. Luego desap:trecc. 

Abril: l. EI nuncio y los «acompaôados>>-incluido ya e! P. Fernández 
por mediación de los duques de Alba (78-12A)-destituyen a los 
vicarios de Castilla y Andalu.:ía y nombran vicario general de los 
<.lt:scalzos ai P. Angel de Salazar. 

Mayo: 10. Profesa en Valladolid Ma·:ía de San José, Dantisco, a sus di&· 
ciséis aiios. 
Juan de Jesús, Roca, y Diego de la Trinidad, disfrazados, ~ •m· 
barcan en Alicante con rumbo a Roma. 

Junio: 6. Visperas de Pentecostés, en la ermita de Nazaret, Cuatro avisol 
para los frailes descalzos (F. 27,24). 

14. Fundación de! colegio de Baeza por San Juan de la Cruz, rector. 
25. La Santa sale de A vila (79-6'J ). En Medina unos dias (79-6T). 

Julio: 3. Llega a Valladolid (79-7A). 
- Envía a D. Teutonio el ::amino de perfección para imprimir

lo (79-70). 
15. Los «acompafiados» y e! nuncio presentan uu memorial a! rey 

para que solicite la separación de descalzos y calzados. 
z8. Arresto d ~ la princesa ele Eboli y Antonio Pérez. 

30. Sale de Valladolid. En Me-fina unos dias, en Alba unos ocho, y 
dos entre Alba y Medina {79-7Y). 

Agosto: 14. Llega a Salamanca. 

SePtir mbrc : 12. )luere la marquesa c.k: \"dada, D.' Juana EnriQuez 
de Toledo. 

Octubre: - Hacia fin de mes, a , tvila. 
Noviembre: - A mediados, a Toledo, camino de Malagón. 

20. El P. Angel de Salazar escribe al vicario general Caffardo para 
que no se permita la separación de los descalzos. 

25. Llega a Malagón y dirige las obras de! nuevo convento. 
Diciembre: 8. Las monjas de Malagón se trasladan ai nuevo convellte. 



116 ;. PAUTAS lllSTORIALES 

1580 
J:::nero: - Cortes cn Almeirim 'Para decidir •los derechos al 

reino de Portugal. Pre"alece Felipe li. 

28. Angel de Salazar envía patente a la Santa para fundar en Villa· 
nueva. 

F ebrero : - La princesa de Eboli, trasladada a la prisión de 
Santorcaz. 

13. Sale la Santa de Malagón. , , 
17. Llega a la ermita dei Socorro, en La Roda. Está tres d1as. 
:ll. Llega a Villanueva de la ]ara. 
25. Da el hábito a las siete postulantes beatas fundadoras. 

Marzo: 18. La Santa se lastima de nuevo el brazo izquierdo. 
20. Sale de Villanueva de la ]ara. 
26. Llega a T oledo. 
31. Enferma gravemente de perlesía y corazón. 

Mayo: 5. Gracián recobra efectivamente sus facultad~s de provincial. 
21. Elegido general de la Orden el P. Juan Bauusta ~~ardo. 
- La Santa visita ai cardenal Quiroga con el P. Grac1an (80-5A). 
- Sale para América Lorenzo de Cepeda, hijo, sobrino de la Santa. 

]unio: 7-8: Sale de Toledo (80-6A). Pasa por Madrid (804B). 
13. Llega a Segovia. . 

1• . lnvasi6n de Portugal t])()r los llanos de Cantlllana. 
1s. D. Antonio, J>rior de Crato, consagrado rey de Por

tugal eo Santarem. 
22. Breve Pia consideratione, en que se ordena la separación de pro-

vincia. 
24. D. Antonio elltra en Lisboa como rey. 

Diego de Yanguas y Gracián revisan Las Moradas en el locutorio 
ae Segovia ante la Santa. 

26. Muere en La Serna (Avila ) D. Lorenzo de Cepeda, hermano de 
la Santa. 

_ 111ucre ~~~ Alcalá Maria de Jesús, fundadora. 
julio : 6. La Santa, a Avila por asuntos de su família. 

23. Rendid6n de Setúbal. 
25. Mucre en Be!monte el .P. Batta»ar Alvarez. 

Agosto : - La Santa va a Medina. . . 
8. Llega a Valladolid. Enferma gravemente. queda aVIe~ada. 

Promete al arzobispo de Burgos la fundac10n en su CIUdad. 
15. Felipe li recibe en Badajoz el breve de ,separación. Remite a rR?m,a 

para que nombren ejecutor al P. Fernandez, en vez de D . .._.nsto
bal de Rojas y Saldoval, enfermo. 

23. La Santa llega a Segovia. 

25. El duQue de A!lba llega con sus tropa_s a Lisboa. 
Felipe II enferma gravemente en llada.Joz. 

SePtlembre: n . Felipe II es jurado co Lisboa rey de Portugal. 
12. )1uere e o A vila Francisco de Saleedo. 

26. 

~- )1uere en Cigales D. Cristóbal de Rojas_ Y Sandoval. 
25• Muere co Segovia cl obispo D. Gregono Gallo. 

Regresan los dos de Roma y cuentan_ a la Santa los sucesos. 
Ingresa en Pastrana novicio D. Francisco de Cepeda. 
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Octubreo~ 9. Llegan a Elvas las letras de Gregorio XIII nombrando eje

cutor de! breve a Pedro Fernández. 
11. E! rey ordena a Gracián se ponga de acuerdo con el P. Fernández. 
22. Muere en Salamanca el P. Pedro Femández. 

.6. :\!uer~ t:n Badajoz Ja reina D.• Ana de Austr ia clt.· 
treinta aiios. ' 
El rey despac-ha a Roma para que..· nombren cdc
cutor al P. Juan <le las Cut''-'S, O. P. 

Noviembre: - D. Francisco de Cepeda sale dei noviciado de Pastrana. 
22. Nuevas letras de Gregorio XIII nombrando a Juan de las Cuevas. 

Diciembre: 8. Se casa D. Francisco de Cepeda con D.• Or~frisia de 
Mendoza. 

28. La Santa sale de Valladolid a la fundación de Palencia. 
29. Fundación dei convento de Palencia. 

30. )!ut.'re d l'. Uartolom~ <lc )I~lEna c.:n ::,a!amu..!c.:a. 

- Muere D.• Catalina Alvarez, madre de San Juan de la Cruz. 
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Enero: 4. Llega e! nombramiento de fray Juan de Ias Cuevas. 
9. E! P. Gracián va a Elvas a recibir órdenes para ejecutar el breve. 

24. Felipe II da instrucciones a fray J uan de las Cuevas para ejecutar 
e! breve de separación. 

Febrero: 1. Fray Juan de las Cuevas convoca el Capítulo para el 3 de 
marzo. 

- Gracián acude a Alcalá a ordenar las cosas para e! Capítulo. 
l.a prince!i..1. de Ebol!, trasladada <lt: ~nntorcaz :.t 
Pa:strnna . 

~o. El P. Domingo Búii.ez, c..·ntedrltti{"O tk- prima cn S.J· 
Jaman<.·a . 

La Santa y todos los conventos envían memoriales para el Capítulo. 
Marzo: 3. Se abre e! Capítulo de descalzos en Alcalá. 

4. E! P. Gracián es elegido provincial, y San Juan de la Cruz, defi
nidor tercero. 

13. Arreglo y confirmación de las nuevas Constituciones. 
Abril: 9. Patente para fundar en Burgos, dada por Gracián. 

16. Felipe 11, en Thontai !Por!uc:-al) , jur~tdo n:•y de Por. 
tugal. 

Mayo: 4. Fundan los descalzos en Valladolid. 
- La Santa escribe una relación ai obispo de Osma (CC 6.•; 81-5U). 
26. En Palencia se trasladan las monjas a la nueva casa. 
29. La Santa sale de Palencia camino de Soria. 
30. E! P. Gracián toma posesión dei hospital de San Lázaro y funda 

en Salamanca. 
31. La Santa se detiene en Burgo de Osma. 

}u.nio: 2. Llega la Santa a Soria. 
3. Fundación de Soria. 

Julio : :.;. Felipe I; c..ntra. !rhanfé!lm<.:":ntc.: cn Lisbon. 

Agosto : 16. La Santa sale de Soria . .Se encuenti-a en Osma con Diego 
de Yepes. 

23. Lle~;a a Segovia. 
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Septiembre: 4. En Villacastín, de camino. 
6. En San José de A vila. 

10. Renuncia la priora María de Cristo y eligen a la Santa. 
<ltlubrt' : - :\Iuere t"tl Valc:nC"ia ~nu Lui3 Bt:Itrán, ú. 1'. {1 _:;:! 1'). 

t;St). 

14. Toma e! hábito en Medina D.• Elena de Quiroga, sobrina de! 
cardenal y madre de Jerónima de la Encarnación. 

14. Los descalzos fundan en Lisboa por e! P. Mariano. 
Noviembre: - La duquesa de Alba devuelve a la Santa el libro de la 

Vida. Lo entrega a D. Pedro de Castro y luego también Las 
Moradas. 

28. San Juan de la Cruz llega a 'Avila con intento de llevarse a la 
Santa a la fundación de Granada. 

28. Profesa en Avila Ana de los Angeles (Dávila), hija de la Fla
menca. 

29. Sale San Juan de la Cruz, camino de Granada, sin la Santa. 
/Jiciembre: 8. San 1 uan de la Cruz llega a Beas. 

15. Escribe la Santa a su sobrino Lorenzo pidiendo ayuda para la hija. 
29. E! obispo de Salamanca da licencia para imprimir las Constitucio

nes de! Capítulo de Alcalá. 

1582 

Enero: 2. La Santa sale de Avila, acompaíiada ele! P . Gracián, camino 
de: Burgos. 

4. Llega a Medina. 
9. Sale para Valladolid. Está cuatro días. 

12. En Soria toma el hábito Leonor de la Misericordia. 
14. A Palencia. Está cinco dias. 
15. San Juan de la Cruz, con siete monjas, sale de Beas para Granada. 
19. Sale la Santa de Palencia. 
20. fundación de las descalzas en Granada por Ana de Jesús. 
26. La Santa llega a Burgos. 

Febrero: Muere en San José de Avila Isabel de San P ab!o. 
23. La Santa y sus monjas se alojan en el hospital de Burgos. 
- Sale de Burgos el P. Gracián. 

Marzo: 12. Se compra casa en Burgos. 
18. Doria, en Madrid, camino de Italia a dar obediencia al general. 
19. Gracián ordena en Valladolid la salida de misioneros al Congo. 

Abril: 5. Zarpan de Lisboa, con dirección al Congo, cinco descalzos mi
sioneros, que luego mueren en un naufragio. 

11. )Iuere fray Tomé de Jesús. 

18. El arzobispo de Burgo~ da licencia para fundar a las descalzas. 
19. Fundación de Burgos. 

Mayo: 7. Gracián se detipide de la Santa. No la verá más. Va a Soria, 
donde está su padre, D. Diego Gracián, que va a Roma. 

- Muere Diego de la Trinidad, vica rio provincial de Andalucía. 

]unitJ: 27. Gracián da licencia para la fundación de descalzos en Villa
nueva de la J ara. 

Julio: - Gracián, por Daimiel y Malagón. 
26. Santa Teresa sale de Burgos. 

Agosto : 2. En Palencia. 
20. Llega a Valladolid. 
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Septiembre: 8. Se abre e! I 
d conci io provincial de Toledo baJ·o la encia de! cardenal Quiroga. Prt·, i· · 

15. Sale de Valladolid. 
16. Llega a Medina (82-9K). 
19. Sale de Medina y, por orden d 
20 D f 11 d e! P. Antonio, va a Alba. · es a eci a en Peíiaranda 
21 Li . 
29. S ega a Alba de Tormes a las seis de la tarde 

· e acuesta para no levantarse más. Y se acuesta. 
Octubre: I Anunc· 

3 C fi
. la que su muerte es inminente 

· on 1csa y rec·b 1 ·1 · · 
4 A 1 

1 e os u t1mos sacramentos. 
. as nuevc de la noche «muere hija de la Iglesia». 
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A . .. .... ............ . 

Acta Capit. Gen. 

Arío Teresiano ... 

l!MC .............. . 

BRAH 
Bullar. Carmelit.. 

Covarmbias ...... 

Lj . ....... .. . ...... .. 

E v I A T v R A s 

Antigua edición, de cuatro volúmenes. El primero, de 
Juan ele Palafox, Zaragoza 1658; el segundo, de Pedro 
de la Anunciación, O. C. D .. Bruselas 1674: el terce
ro y cuarto, dei P. Antonio de San José, O. C. D., Ma
drid 1771. 
Acta Capitulorum Generalium Ordinis fratrum B. V. 
Mariae de Monte Carmelo. Vol. I ab armo 1318 usque 
ad annum 1593, cum notis praecipue a R. P. Benedic
to Zimmerman mutuatis ... Edidit ex Libra Ordinis offi
ciali Fr. Gabriel Wessels, Romae 1912. 
(Antonio de San Joaquín , O. C. D. ) Aiío Teresiano, 
diario histórico panegyrico moral cn que ~e describen 
las virtudes, sucesos y maravillas de la seráfica y mys
tica doctora de la Iglesia Santa Teresa de Je:;ú~. asig
nadas a todos los dias de los meses en que se suce-
dieron ... Madrid, Manuel Fernández, 1733-1769, 12 vols. 
Biblioteca Mística Carmelitana, 1-9, Obras de Santa 
Teresa de Jesú;:. editadas y anotadas por el P. Silverio 
de Santa Teresa, O. C. D., Burgos, Tipografia de El 
Monte Carmelo, 1915-1924. (Se refiere ~iempre a los 
apénd ices de cada tomo.) 
Boletín de la Heal Academia de la Historia. 
Bullarium Carmelitanum ... in duas partes distinctum, 
a Ir. Eliseo Monsignano. Pars I-11, Romae 1715, 1718. 
(Sebastián de Covarrubias.) Tesoro de la lengua cas
tellana, o espaiíola ... , según la impresión de 1611. con 
las adiciones de Benito Remigio Noydens publicadas 
en la de 1674. Edición preparada por Martín de Ri
quer. Barcelona 1943. 
(0. Vicente de la Fuente. ) Escritos de Santa Tere
sa .... tomo H. Madrid 1862 <B ibl ioteca de Autores Es-
paiioles ... , t.55). 

MCD .... . .. ... .. .. . ;\[adrc.' Carmel itas Descalzas. 
PCD . . .. . .. . .. . .. . . Padres Carmelitas Descalzos. 
Reforma .......... (P. Francisco de Santa Maria. O. C. 0 . ) Reforma de 

los Descalzos de uestra Seiíora dei Carmen de la pri
mitiva observancia ... , t.I-II, Madrid. Diego Díaz, 1644 
y 1655. 

Reg. R1tbei .. .. .. Reges ta Iohannis-Baptistae Rubei (Rossi) Ravennatis 
Magistri General is Ordinis Beatae Mariae de Monte 
Carmeli (1563-1578). Una cum clocumentis institu tio
num Carmelitarum Discalceatorum illustrantibus. Ex 
Archivis romani~ aliisque ernta nunc prinmm in lucem 
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edita a Rev. P. F r. Benedicto-Mat ia a S. Cruce (Zim
merman) ... , Romae 1935. 

Ribera .. .. .. .. .. ... (Francisco de Ribera. S. U La Vida de la Madre Te
resa de J e:;Ús, fundadora de las Descalza« y Descalzo~ 
Carmelita::... En Salamanca, eu casa de Pedro La~-
so 1590. 

S...................... (P. Silverio de Santa Teresa, O. C. 0.) Obras de San
ta Teresa de Jesús ... Epistolario (1)-(lll). Burgos, Ti
pografía de El .\lonte Carmelo. 1922-1924 (Biblioteca 
Mí.:tica Carmelitana, 7-9) . 

Scholia .. .... .. .. .. Scholia!' y addicioncs al libro de la Vid.1 de la Madre 
Teresa de Jesú:. que compuso cl Padre Doctor Ribera, 
hechas por fray Gerónimo Cracián de la Madre de 
Dios, carmelita deiicalço. 

(Manuscrito autógrafo, de la colección dei Sr. D. An-
tonio Rodríguez Moiíino [Madrid), cuyo texto tenemos 
preparado para su publicación. ) 

St(;I,\S IH: LAS OlliiAS Dt: 5Al'oTA Tt::Rt:S.~ 
tvé:>.~e vols. I y Il) 

CC= Cuentas de conciencia. 
C = Camino dt• perfección. 
Cs = Constituciones. 
F = Fundaciones. 

J' =Vida. 

Una pâ:únu 'e/ 11 19 ., 1 ( ' 11 5 · ·' ; M<rdrid. Rib!ioteca .Var·ivna/) 
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Avila, 12 agosto 1546 

A ALOxso VE::-iEGRILLA ;.- . Gotarrendura 
. lu tó,l!'r.: ~LOD Calahorra. Facsímil : JJRAll 65 (1914) p . t .;6. (!'!. !) 

Recibo y pago de trigo (l ).- Palominos (3) 

l. Seiíor Venegrilla. 
Santos García trajo diez I fanegas de trigo. Hágame merced 

de pagar el trigo, I porque yo no lo tengo, que el seiíor lVIartín 
de Guzjmán holgará de ello y lo pagará, que ansí se sulele 
hacer. 

2. Fecha a doce de agosto. I 
[Rúbrica] DONA a TERESA I DE AHUMADA . j 

3. Hacedme merceo de enviarme unos palominos. 

61-12T (2) 

Avila, 23 diciembre 156F 

A D. LOREXZO DE CEPEnA. Quito (Ecuador) 
.lu/ÓJ!r. : ~!CD Santa Ana, ~ladrid . Cop ia: .l / s.t2.j6:; p.66o-668 , y tz .; ó.l P·H· \7 

(muti l.) . (A . l 29 ; Lf. I ; S. o) 

Agradece dineros (! ).- P lanes de su reforma (3) .-D." Guiomar (4).
Bulas de Iundación (7) .-Anlonio Morán (8).-D." Maria de Cepeda (12 ). 
Casas de Gotarrendura (14) .-D.~ J uana de Ahumada (15 y 18).- En ca~a 

de D.• Guiomar (17 ).-lmagen recibida (20 ) 

Jhs. 
Seiíor : I 

l. Sea el Espíritu Santo siempre con vuestra merced, 
amén, I y páguele " el cuidado que ha tenido de socorrer a to-

* Alonso Venegrilla tuvo a su cargo el palomar durante los aiíos 1546-
1549. Por ser el primer aiío, en este billete se le dan instrucciones de 
lo que solíase bacer; por eso se supone que pertenece al aiío 1546 (FIOJ::L 
FITA, BRAH 65 (1914) p.l 56 ; MARQUÊS OE S. ] UAN OE PIEORAS ALBAS, 
Alonso de Vinegrilla, Martín de Guzmán y el palomar de Gotarrendura, 
en BRAH 65 (1914) p.582-591). Pero no es e! que actuó de testigo en 
e! pleito de 1544 (S. l ntrod. p.XXXVI). 

" Las dos primeras letras de dona están retocadas. La rúbrica ha sido 
interpretada a veces como abreviatura de szt servidora; es rúbrica co
rriente de la época. 

l. Vcnegrilla (Alonso). ·Santos Garcia. - Martín de Guzmán. 

* Víspera dei aiío 1562 (n.20), que comenzaba entonces el 25 de di
ciembre, era el 24, y la carta fué escrita el día anterior. 

Es una de las numerosas cartas que la Santa escribió a sus hermanos 
de América. 

3 Autógr.: pagclele. 



CARTA 61-12T (2) 

4 - - - Ec: - en la majestad de Dios I que 
dos I y con tanta dihgencta. d _peih delante de E\; porque es 
ha de ganar vuestra merce muc o tra merced envía dmeros 
ansí I cierto que a tod~s los que vu~~-a mí ha sido harta con
les vino I a tan buen ttempo, que p 
solación. I f , ovimiento de Dios el que vuestra 

2. y creo que ue m - - a n1'I tantos - porque para 
h ·a 1 ara env1arme ' 1 -merced a tem o p teno-o por honra c, g ona a 

una monjuela b como yo, que ya 1 s o ue havían traído Juan I 
Dios an\dar remendada, basta~an( _o qse Úama el otro merlca-

, d E - y Varrona c1eo · 
Pedro e spu:osa -d d o r alo-unos anos. \ 
der), para sa lu de necesi a l\ ~uestra merced bien lar-

3. Mas como ya tengo escn o ade que yo no he podido 
go (por I muchB:s r~zon~s y causlY de suerte que no son 
huir, por I ser tn~pll'ac_wt;es ~e er~~~'as santas y letradas les I 
para en I carta ) solod digo qu p . ovarde sino poner I lo que 
parece estoy obliga a a no her ~ un monesterio adonlde ha 
pudiere en esta obr_a, que _es adexr crecer el número- I con 
de haver solas qmn~e-sm P? d nunca salir I como de no 
grandísimo encerrandlrto, dn~t ro~ro funldadas en oración y 
ver si n~ ?an_ yelo e ant: v~estra ~~erced I más largo tengo 
en mortihcac~o~,, como t -o li :Morán cuando se vaya. 
escrito y escnv~re con An o~I - I dona Yomar que escrive a 

4. y favoreceme e~!r sd~oFrancisco Dávila, I de Salobr~: 
vuestra merced. Es mduJ . -a· 1-fa nueve anos que I muno 
l . - t merce se acuer a. I , -eJO, s1 vues ra , to de rrnta. ell a por s1 tiene un 
su marido (que tema un cue~d ) aunq~e quedó I de veinte y 
mayorazgo sin el de su madn o_ y dádose I mucho a Dios. Es 
cinco anos, no se ha casa o smo 
espiritual har~o. _ 1 tenemos más estrecha amistad 

5. I-Ia mas de cuatio- ~aen~- aunque me ayuda harto 
que puedo tener con hei \ d l ' I ~enta- por a hora está sin 

- d cha parte e a J • - 1 -porque a mu er comi rar la casa bago o yo, 
dineros, y cuanto tdca ô- hah n~e dado I dos dotes antes que 
que co~ el favor ~ lO(~una ue secreta\mente, y para labra: 
sea y tengola ;omprada . q no ter\nía remedio), y es anst 
cosas _que havf~a dmeneste~ bios quiere I que lo baga, El me 
que solo con 1an o, pue . _ 

1 proveerá, concierto, los oficda ed~satino Viene Su Majestad y 
6. Ello I parecia cosa e_ ue lo. rovea; y lo que más 

mueve a vuestra mercedl I pata !ta pe\~os que afiidió vuestra 
me ha espantado, que os cuar 

- b Cortada esta palabra, su últi~a síla~a 11,? se lee. 
o Entre las dos sílabas hay yn Slgnot el~an~imera letra no es p, sino 
d Se leyó Parrona. Pero Cle~tar~n e de 1~ y precedente se innta con 

que pare~e tal porqtu9 el r!lsgo ~la:~:::~nte: Varrona. La 0 de lá segunda 
Ia v de esta. En el n. rep!te~le d la rr y los antiguos leyeron Varona. 
sílaba está entre los dos mastl es e , , -
- - . V -3 Antonio Moran.-4. Doua 

2. ]uan P_edro de .fjsl pltnosaF.- a~ronaDcÍ!,il~. - 1. Bulas n Roma. ne~pa
Yomar = Gmomar ne \ lloa. - ranCISCO 
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merced me hacían grandísima fa lta, y san Josepe l - que se 
ha de llamar ansí-creo hizo no la huviese, y sé que la pa
gará I a vuestra merced. En fin, aunque pobre y chica, mas 
lindas vistas y camlpo. Con esto se acaba. 

7. Han ido por las bulas a Roma, porque aunque I es de 
mi mesma Orden damos . la obidiencia a el obispo 0 • Espero I 
en el Sefior será para mucha gloria suya si lo deja acabar, 
que sin I falta pienso será, porque van almas que bastan a 
dar grandísimo I enjemplo, que son muy escogidas, ansí de 
humildad como de peniltencia y oración. Vuestras senorías lo 
encomienden a Dios, que cuando Antolnio Morán vaya, con 
su favor estará ya acabado. 

8. El vino I aquí, con quien me he consolado mucho-que 
me pareció hombre de I suerte y de verdad y bien entendido
y de saber tan parti lcularmente de vuestras senorías, que cier
Lo una de las grandes que el Senor I me ha hecho es que les 
haya dado a entender lo que es el mundo y se halyan querido 
sosegar, y que entiendo yo que llevan camino de\ ciello, que 
es lo que más deseava saber, que siempre hasta ahora estava 
en 11 sobresallo. Gloria sea a i que todo lo hace. Plega a ~
vuestra merced vaya siempre I adelante en su servicio, que pues 
no hay tasa en e\ galar\donar, no ha de haver parar en pro
curar servir ai Seiíor sino I cada día un poquito siquiera ir 
más adelante y con hervor; I que parezca-como es ansí-que 
siemprP- estamos en guerra y que has\La haver victoria no ha 
de haver descuido. . 

9. Todos los con que vuestra merced Iha enviado dineros 
han sido hombres de verdad, aunque Antonio I Morán se ha 
aventajado, ansí en traer más vendido el oro I y sin costa 
- como vuestra merced verá-como en haver venido con harto 
polca salud desde Madrid aquí a traerlo (aunque hoy está 
mijor, I que era un accidente) y veo que tiene de veras vo
luntad a vuestra merced.l Trajo también los dineros de V a
nona y todo con mucho cuidaldo. 

10. Rodríguez también vino acá y lo hizo harto bien. Con 
él l escriviré a muestra merced, que por ventura se irá pri
mero. 

11. Mostrólme Antonio :.Ylorán la carta que vueslra merced 
le havía escrito. Crea I que tanto cuidado no sólo creo es de 
su virtud sino que se lo I ponía Dios. 

12. Ayer me envió mi hermana dona María esa I carta; 
cuando le lleven estotros dineros enviará otra. A har\to buen 

c EI autógr. suprime la última sílaba. 

chadas en Roma con fecha 7 de febrero de 1562 (Tiempo y vida de Santa 
Teresa n.517).- Obediencia al obispo de A vila, a quien sometió la nueva 
fundación por haberla rehu~ado los superiores dei CarR'Ien (Tiempo y 
vida de S. T. n.520). -7. A. Morán n.3.- Varrona. - 10. Rodrígue= 
(Alon~o) . -11. A. Morán n.3. - 12. D.• Mnría ne CepPda. - 14. Cote-
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tiempo le vino el socorro. Es muy buena cristian~ I y qu~da 
con hartos trabajos, y si J uan de Oval! e le pusies~ p~eiito 
seria destruir sus hijos. Y cierto no es tanto lo que e~, tiene 
entendido como le parece, aunque harto mal se vend10 todo 
y lo I destruyó. Mas también M~rtín de Guzmá~, llev~va. s_us 
in I tentos (Di os le tenga en el c1elo) y s~ lo dw la JUStlcia, 
aunque I no bien. Y tornar ahora a pedu lo _que_ mi padre 
-que haya gloria-vendió, I ~o me queda pac1encia.: , 

13. Y lo demás, como rhgo, sena matar a I dona Mana 
mi hermana; y Dios me libre de interese que h,a deJ ser ha
ciendo mal tanto a sus deudos; aunque por aca esta I de ta l 
suerte que por maravilla hay padre para hijo ni hermano 
para I hermano; ansí no me espanto de Juan de Ovalle, antes 
lo ha hecho I bien, que por amor de mi por ahora se ha de
jado de ello. Tiene buena I condición, mas en este caso n~ es 
bien fiar de ella, sino que cuando I vuestra merced le enviare 
los mil pesos, vengan a condici~n y con I e;scritura, y ésta a 
mí. Vuestra merced mande a ped1r que el dia que tornare I ai 
pleito sean quinientos ducados de dona María. 

14. Las casas de I Goterrendura aun no están vendid!ls 
sino recibidos trelcientos mil maravedís Martín ~e Guzman 
de ellas, y esto es justo 11 se le torne. Y con enviar vuestra 
merced estos mil pesos se remeldia Juan de Oval~e y pu;de 
vivir aquí (que ~sto ha hecho) Y_ l 9ue se _ha vem~o aqu_1 ):' 
tiene ahora necesidad, que para VIVH I contmuo no podra SI 
de aliá no viene esto, sino a I tiempos y mal._ Es h~rto bien 
casado; mas digo a vuestra merced que ha I sahdo dona Juana 
mujer tan honrada y de tanto valor, I que es para alabar a 
Dios, y un alma de un ángel. . _ 

15. Y o salí la I más ruin de todas y a quien vuestras seno
rías no havían de conocer I por hermana, sigún soy. No sé cómo 
me quieren tanto. Esto I digo con toda verdad. Ha pasado bar
tos trabajos y llevádolos I harto bien. Si sin poner a vuestra 
merced en necesidad puede enviar l esto, hágalo con brevedad 
aunque sea J?OCO a poco. 

16. Los 1 Dineros que vuestra merced mandó se han dado 
como verá po~- las cartas. I 

Toribia era muerta y su marido. A sus hijos, que los Liene 
polbres, ha hecho, har!o bien. . . 

Las misas estan d1chas-de ellas creo I antes que v1mesen 
los dineros-por lo que vuestra merced manda y de perlsonas 
las mijores que yo he bailado, que son harto buenas. Hízo
me I devoción el intento porque vuestra merced las decía. 

17. Y o me liallo I en casa de la seiíora dona Y ornar en 
todos estos negocios, que I me ha consolado por estar más con 

r Borrado por la Santa: lo. 

rrendura = Gotarrendura.- M. de Guzmán.- ]. de Oval/e .. D.• luana de 
Ahumada. -16. Toribia. - 17. n.• Yomar = Guiomar de L'lloa. · Provin-
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los que .~e dicen . ~e vuestra merced. I Y digo más a mi placer, 
que saho una hlJa s~ya de esta_ s~nora-9ue I es monja en 
nuestra casa-y mandome el provmcial vemr I por compaííera 
ad?nde me hallo harto con más libertad para I todo lo que 
qmer? que en casa de mi hermana. Es adonde har 1 todo trato 
de Dws y mucho recogimiento. Estaré hasta que me manden 
ot;_a cosa, aunque, para tratar en el rregocio I dicho estaria 
miJOr estar por aca. I 

_ 18. ~ora vengamos a hablar en mi querida hermana la 
scnora l dona Juana, que aunque a la postre no lo está en mi 
voluntad, I que e~ ansí ciert? que ll' en el gr~do que a vuestra 
m-erced la encom1endo I a Dws. Beso a su merced mil veces 
las ma~os . por tanta merced como I me hace. No sé con qué 
lo servir smo con que al nuestro nifio se encolmiende mucho 
a D_ios, y ansí se hace, que el santo fray Pedro de I Alcántara 
lo hene_mucho a su cargo-que es un fraile descalzo I de quien 
he :sento . a vues~r~ ~erced-y los teatinos y otras perso
nas 11 a qmen se oua Dws. Plega a Su Majestad lo haga mijor 
q~e a los padres~ que aunque son buenos quiero para él más. 
S1empre me escnva vuestra merced dei contento y conformi
dad que tiene, que me consuela mucho. 

19. He dicho que le envíaré cuando vaya Antonio Morán 
un traslado de Ja ejecutoria---:-que dicen no puede estar me
jor-y esto har~ con todo cu1dado. Y si de esta vez se per
diere en el cammo, hasta que llegue Ia enviaré que por un 
desatino no se ha ~nviado (que _po~que toca a te;cera persona 
que no la ~~ quendo _da~ no lo digo); y unas relíquias que 
t~n~o tamhien se env1aran, que es de poca costa la guar
mcwn. 

20. Por lo que a mí envía -mi hermano le beso mil veces 
las mano~;. que si ~uera en el tiempo que yo traía oro huviera 
harta env1d1a a la Imagen, que es muy linda en estremo. Dios 
nos guarde a su merced muchos aiíos y a vuestra merced lo 
mesm_?, Y les dé buenos anos, porque es manana la víspera 
de! ano de 1562. 

21. Por estarme con Antonio Morán comienzo a escrivir 
t~r?e, que au~; dije;·a. más, y quiérese ir manana y ansí escri
Vlre con e! rm Jerommo de Cepeda; mas como he de escrivir 

~ Borrado: no. Se transcribe : que no es en 
h Aquí termi~a e! autógr .. si bien la últim~ línea es ya ilegible por 

rener pegado enc1ma un papel. 
_ 

1 
_Así e! Ms.~2.76~ p.668. Se transcribe : con él a mí. Pero huelga el 

anad1do Y la~ h1stonas sobre un viaje solitario de Jerónimo. Puede en
lenderse senclllamente por uno de tantos envíos que la Santa solía hacer 
a unos Y otros hermanos, y ellos entre sí cursábanse las cartas. 

dial: Fr. A'}gel de Salazar. -1~. D."- ]uana de Fuentes y Espinosa .. Pe
ro de Alcantara. -19. A. Moran n.3. - 21. A. Morán n.3 . . ]erónimo de 
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tan presto no se me da nada. Siempre lea vuestra merced mis 
cartas, que no irá l . . 

22. Harto he puesto en que sea huena la tmta; la letra 
escrivo tan apriesa y es-como digo-tal hora que no la pue· 
do tornar a leer. , k • 

23. Yo estoy rnejor de salud que sue lo; dele D10s a 
vuestra merced en el cuerpo y en el alma como yo deseo, 
amén. 

24. A los sefiores Hernando de Ahumada y Pedro de 
Ahumada por .no haver- lugar :110 escrivo; harélo, harélo 
presto. 

25. Sepa vuestra merced que algunas personas harto bue· 
nas que saben nuestro secreto-digo del neg~cio-han te1_lido 
por milagro envi-:rme vueslra merced tanto dmero ~ tal tlem
po. Espero en D10s que cuando haya menester mas, aunque 
no quiera le pondrá en coraz?n que m~ socorra. 

De vuestra merced muy crerta servidora 

DoNA TERESA DE AHUMADA. 

62-6A (3) 

Toledo, ... junio 1562 

AL P. GARCÍA DE ToLEDO. Toledo 
.l utvgr.: :.'<Ionast. E! Escor ia! (epílogo de In l"itl tl f. zo1r-v). IS . .;) 

Envia el libro de la Pida.-Copia para el P. Juan de Avila (3) 

Jhs. j 

L El Espíritu Santo séa siemprc con vuestra merced, 
amén. J No sería maio encarecer a vuestra merced este servi
cio I por obligarle a tener mucho cuidado de encojmendarme 
a nuestro Sefior, que sigún lo que he pasado I en verme escrita 
y traer a la memoria tantas 11 miserias mías, bien podría; aun
que con verdad puedo deJcir que he sentido más en escrivir 
las mercedes que el Sefior me ha I hecho que las ofensas que 
yo a Su Majestad. 

2. Yo he hecho lo que I vuestra merced me mandó en alar
garme, a condición que 'mestra merced I haga lo que me pro
metió en romper lo que mal le pareciere. 

3. No havía acabado de leerlo después de escrito cuan jdo 

i Estas tres palabras suprímense en otras ediciones. Son oscuras efec
tivamente. Parecen significar que, por si el destinatario no iba a reclamar 
su propia carta, que las leyese él todas. 

k Otros editores: désela, forma más moderna y fácil: pero el Ms.l2.763 
es terminante. 

Cepeda. - 24. Hernando de Ahumada . . Pedro de Ahumada. 

3. Maestro Avila = Juan de Avila. 
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vuestra merced envía por él. Puede ser vayan algunas coisas 
mal declaradas y otras puestas dos veces, porque ha I sido tan 
poco el tiempo que he tenido que no podía torjnar a ver lo 
que escrivía. Suplico a vuestra merced lo enmienJde y mande 
trasladar-si se ha de llevar a el padre maestro Avila-por
que podría ser conocer alguien la ! letra. 

4. Y o deseo harto se dé orden en cómo lo vea, pues I con 
ese intento lo comencé . a esc ri vir; porque como I a é! ]e pa
rezca voy por buen camino quedaré muy conJsolada, que ya 
no me queda más para hacer lo que es en mí. En todo hajga 
vuestra merced como le pareciere y ve está obligado a quien 
ansí Jle fía su a lma"· La de vuestra rnerced encomendaré yo 
toda mi vijda a nuestro Sefior; por eso dése · priesa a servir 
a Su MaJjestad para hacerme a mí merced, pues verá vuestra 
merced-por lo que aquí I va-cuán bien se emplea en darse 
todo-como vuestra merced lo ha I comenzado-a quien tan 
sin tasa se nos da. Sea bendito I por siempre, que yo espero 
en su misericordia nos veremos I adonde más claramente vues
tra rnerced y yo veamos las grandes I que ha hecho con nos
otros y para siernpre jamás le alabemos, amén. 

Acabóse este libro en junio, afio de 1562 ~ . 

63-12A (4) 

Avila, 5 diciembre 1563* 

A LOS SENORES DEL Co:'>CEJO. Avila 

.lulógr . : :.'<ICD :\ledina . Fncsímil: BR. IH 66 (t9t 5) p. :!!Í<)-~;o 

Las ermitas para alabar a Dio~ y rezar por la cindad (1).-.Miren ~i 
gon perjnicio (2l.-Con pena carecerán de ese consuelo (3) 

Jhs. l 

L Muy iluslres I seiiores : I Como nos informamos no ha
cía ningún I dano al edificio dei agua en las ermijtitas que 
aquí se han hecho, y la necesidad era I muy grande, nunca pen-

n Borrado : y . 
b No hay fi rma, sólo una t por rúbrica. A continuación, de letra dei 

P. Báiíez: Esta fecha se entiende de la prima. vez q le escribió la m• Te
resa de f esús sin. distinción de capí.t.ulos. Después hizo este treslado , . 
aííadió muchas cossas q contezieron después desta feclw, como es la fun
dación del monest0 de S. loseph de At•ila, como en la oja 169 pare:e. 
L. fr. D0 Baiíes. 

* t..: na nota marginal, en el espacio cabeéero, que invade parte dei 
texto, dice: «en a vila xix de hen° ,de J UDlxiiij a"s ante! s.or alcaide 
mayor por ante my p 0 de villaquira escr" pareçio presente el dr. frc0 de 
rrobledo proc. gen.l primero de la dha çibdad y en el pleyto q trata 
con e] mon° de sa josepe pa la ynform0 q le fue mandada dar hizo pre· 
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samos (visto vuestra seiíoría Jla obra que está hecha, que sólo 
sirve de alaJbanza del Seiíor y tener nosotras algún I lugar 
apartado para oración) diera a vuestra seiíoría I pena, pues 
allí particularmente pedimos I a nuestro Seiíor la conservación 
de esta I ciudad en su servicio. 

2. Visto vuestra seiíoría lo tolma con desgusto (de lo que 
todas estamos I penadas), suplicamos a vuestra seiíoría lo 
vean, I y estamos aparejadas a todas las escrituras I y fianzas 
y censo que los letrados de vuestra seiíoría I ordenaren para 
siguridad de que en ningún 11 tiempo verná dafio; y a esto 
siempre estulvimos determinadas. 

3. Si con todo esto vuestras sefiorías I no se satisficieren, 
que mucho de enhorabuena I se quite, como vuestras seiíorías 
vean primero el prolvecho y no el daiío que hace; que más 
queremos no eslté vuestra seiíoría descontento, que todo el 
consuelo que allí I se tiene, aunque por ser espiritual nos dará I 
pena carecer de él. 

4. Nuestro Seiíor las I muy ilustres personas de vuestras 
sefiorías guarde I y conserve siempre en su servicio, amén. I 

Indignas siervas I que las manos de vuestra seiíoría besan I 
LAs POBRES HERl't1ANAS DE SAN JosEF. 

sentacion de la carta q las rreligiosas dei dho monesterio escrivieron a 
la çibdad como parte pa el pedimento de la qsta ante ju0 valero escriv0 

dei cons0 y dei num0
; el s.or alcaide mayor la mando poner e el proceso 

e q lo vera e hara just."'. Testigos gil de hierro escriv.0 e blas martinez 
e al0 gonzalez presentes, v.os de avila». 

Otra nota, puesta cuando se le dió entrada ai documento, dice: «En 
7 dic.bre de 1563. El monesterio de san josepe. En cons0

, martes a siete 
de dic. de mill e quin.os e sesenta e tres a0s se leyo esta carta o peticion 
de las rreligiosas de san josepe, e proveyeron los senores just"' e rregi· 
dores q estavan en dho cons.0 q pa el pmer regimi.to se llamen todos 
los rregidores q estan en la çibdad e se les muestre la dha peticion pa 
q sobre ello se tome acuerdo q les paresciere o se prosiga la just3 • J u0 de 
Valero». 

Encima de esta nota, el escribano puso la siguiente, que luego fué 
tachada: «t q pa el sabado se llamen todos los caballeros, pa el sabado 
pmo. pa que den el medio q les paresciere». _ 

Suponemos que la carta fué escrita el domingo anterior ai martes 
día 7, o el 5 de diciemhre. 

64-4A (5) 

Avila, 9 abril 1564 

A IVAN DE' SA.'>' CRISTÓVAL. Avila 
-1 ut6gr.: PCD A vila. Fnc~ílllíl : 11/VIH 6s 

(1914) l '-449 

Compra una cerca de palomar en tres entregas* 

Jhs. J 
1. Hoy, domingo de Cas· d a d ~ 

concertó entre Juan de I S IC~ o, I e este ano I de 1564, se 
venjta de esta cerca de) I jn ~Isto~a . y Teresa de Jesús la 
décima y alcaba!a. J )a omat en Cien ° I ducados libres de 

2. Dánse!e de esta manera . l d' "I 
y los diez mil para pascua de I E o~--t IeS mi !?arajvedís luego, 
San Juan de I este presente afio. spm u anto ; lo demás para 

Porque es verdad lo firmo •-1 
TERESA DE JEsús '· 

68-3T (6) 

Toledo, 24 marzo 1568':.

A D. GASPAR DAzA. Avila 
. • Aut6gr.: Catedral Guadi:s:. (S., ap.r) 

«Rehqu1as de los santos pastor i 
mercedes (I ).- Instrucciones pacrzot>; ~ loS aparta,dos de todo hace Dios 

tidaas(at an Jose (2-3).-Próxima par-

I 1. ... las relíquias de los santo . 
a Alcalá, que es para alabar a nue~ti~a~~~~I~oseiuhe~Jad~atn 

*D - d Io - -esestrnla a la petición de la car . . -, 
adqumr unas cercas de palomar d d ta anten?r_. decidiOse la Santa por 
Columna. En el libro de actas 'd In e co~struma luego la ermita de la 
abri~ de 1564, se da cuenta «sobre clnce)o de A vila, con fecha 29 de 
monJas de San José Y al fin dan li a_ cerca que agora compran» las 
de la casa de Fran~isco Ximénez e cdncla «para que se pasen las ventas 
prar~. El~ .rc:alidad, el contrato ya es~b! herha que agora quieren com
precw, dividida en tres manos, sólo se h h' e\ o\aunque la ~ntrega de! 

" Casim.odo = Cuasim a Ja ec o en la pnmera. 
abr~. odo, octava de Pascna, que aquel afio fué 9 de 

c Bor~ado: t!o (= cientos). 
Autogr.: cten, y borrado. t (- d . 

24 d P~nt~costés, que fué 21. / s -_ oLentos) . _Ducado= 375 mrs. 
de JUmo. e mayo. o de mas: 17.500 mrs. para c! 
• Falta la última sílaba 

-
t Falta la firma, cortad~ * por ex traiíos devoto~. 

La carta está escrita en Tol d d 
e o, onde estaba concertando con doiia 
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por todo, que por cierlo, sefior, que es Lan fácil a Su l lllajes· 
Lad hacer santos, que no sé cómo están aliá tan I espantados 
de que quien están tan apartadas de todo I haga algunas roer· 
cedes. Plega a EJ que le sepamos servir, que I muy bien sabe 
pagar. 

2. Harto me he holgado que le haya calído en gracia ... , 
que no gustalrá de ella sino quien huviere entendido algo de 
veras I cuán suave es el Sefior a. Plega a El me guarde a vues
tra merced I rnuchos afios para remedio de esas hermanas. 

3. No las conlsienta tratar unas con otras de la oración 
que tielnen ni se enlremetan en ello ni hablen en Concep
ción, I que cada una querrá decir su necedad. Déjenla, que 
cuanldo no pudiere trabajar tanto tomarse ha otra y relpar
Lirse ha el trabajo, que Dios la dará de comer como ... I de 
la mil··· 

4. Su hermana y madre poco se deven acordar de mí. I 
5. A la abadesa escriviré si pudiere. Dios la dé salud. I 
6. Ya escriví sobre la jerga a Madrid. No sé si se me 

olvida I algo; al menos no olvidaré de encomendar a Dios a 
vuestra merced. l Haga lo mesmo y pídale se comience esta 
casa I para servicio del Sefior. 

7. El martes que viene pienso nos irelmos cierto. 
Hoy es víspera de nuestra Sefiora de la Enjcarnación . 
8. AI padre Larez y ai hermano Cristóval l me diga mu

cho, y a iVIaridíaz. I 
Indigna sierva y hija de vuestra merced I 

TERESA DE ]ESÚS, Carlmelita. 

Luisa de la Cerda la fundación de Malagón, y quiere «se comience esta 
casa» (n.6). Las escrituras se firmaron el 30 de marzo, que era !unes. 
En las mismas escrituras se hace mención de cuatro monjas que salen 
de la Encarnación para fundar esta casa. Da a entender Ribera que fué 
a Toledo la Santa y estuvo varios dias antes de entrar en Malagón. Dice 
que «mediada la cuaresma». la cual habia comenzado el 3 de marzo, 
y asi sería sobre e! 22, !unes de la tercera semana. La Santa dice que 
vau a salir cierto el dia 31 (n.8). Fueron con D.• Luisa, y en su castillo 
estuvieron ocho dias, pasando a su casa cl día 11 de abril (RIBERA, Vida 
1.2 c.ll) . 

" Gustate et vide te quoniam sua vis est Dominu.s (Ps. 33,9). 

L Santos pastorcicos: se refiere a los santos niiíos mártires Justo y 
Pastor, patronos de Alcalá. cuyas relíquias fueron llevadas con grau so· 
lemnidad desde Huesca y entraron en Alcalá el dia 7 de marzo, primcr 
domingo de cuaresma. - 3. Concepción: No ha quedado memoria de esta 
mujer. Parece sobrentenderse que era una mujer de servicio, quizá la 
mandadera que entonces tendrian en San José de A vila. - 4. Su herma
na: Catalina Daza.- 5. Abadesa de las bernardas de Santa Ana de Avi
Ja.-7. Próximo martes: dia 31 de marzo.-8. l,are= (Antonio).-Cris· 
tóval Caro.· Maridíaz =Maria Díaz. 

Sal e 

68-SK (7) 

Toledo, 18 mayo 1568 

A D.• LUISA DE u CERDA. Antequera* 
Autó~;r. r>trdido · t. 

• a n 1:;:-. : l'CD Bujalancc. (A . III 4; Lf. 0 ; s. sl 
maiiana (! ).-Contento en Malagón (3).-Recaudo encarecido para 

c! B. Avila (5 ) 

L. J esús se a con vuestra sefioría. Y o quisiera tener más 
~:fv~~IhJ~rde ~~drgahrme aquí, y pens~ndo tenerle hoy de es-

19 
J o asta e] postr.er dia, que me voy mafiana 

- que son de mayo-y h t . d h me ha d d 1 C e em o tanto que acer que no 
. , que a o ugar. on el padre Pablo Hernández escri 

d~re; a~ndq_u~I yol no h e sabido de él cosa después que se fuê 
aqui, Ire e o que vuestra sefioría manda. 
2.. H e alabado a nuestro Sefior de ue el ca . I 

~ucteddido tan b}en; harto se lo suplicamos 1cá. Pleg:~nSu :~~ 
Jes a sea ansi todo lo demás. 

está~· toX~{. huena y c~da día mijor con esta villa y ansí lo 
d' ' no hay qmen ya tenga ningún descontento y cada 

Ia me contentan más. Y o digo a vuestra sefioría d I 
Eitro qud vinieron las tres tienen gran oración y q~~n ~á~s 
a as son e suerte que vuestra sefioría puede estar sigura qu~ 
unque yo me vaya no faltará un punto d rf . , 

pecial Go~ las personas que les quedan.• ... e pe eccwn, en es-
4. Dws le tenga múcho - -

cuidada de todo con él y i anos hqm, (ue yo voy bien des-
sefioría, porque es tan ~o sê ~ura esa asl man~s de vue~tra 
das . yo- l . . , c mo que no e envia encomien-
las di. Es ~~~a ;rac~ckiy~nqu~ufe td~5~m~:. vuestra seiíoría-se 

5. Yo no puedo entender po ' d ·, 
de enviar luego mi recaudo a el ~a~~~-o A~il;u~~~al se~oría 
por amor del Sefior sino que I h . o aga, 
le envíe (que me di~en hay jo:nada ~:a uc~nd_un mens!lj)ero se 
ese esperar a Salazar es dislate Jd·'no ~as, _que 
rector-a ver a vuestra sefioría ' qu~. n? ~o Ia salu·-sl es 
Avila. ' cuan Imas 1X a ver ai padre 

* No se h a localizado an tcrior 1 1 1 · 
Luisa se hallaba con su hijo ;nen e e ugar de Andalucía donde dona 
hres aguas de Fuentepiedra 'caeb eÁmo de mal de Piedra. Eran las céle
Y. que la Santa menciona e~ e ntequera, _muy renombradas entonces 
Clar de ellas el P. Gracián pr~pt~~~artla, ~ludiendho que se podia henefi-

a E . . ' a mismo ac aque (cta.77-2A,3). 
11 el ongmal faltaban unas h r 

se quedó ; parece f ué el Dr. Carlev~l. o meas. Habla del confesor que 

l: Pablo flernández. - 3 Las cuatr li 
war1j ~el Sacramento, Ma~ía Magdal~~a alagl ~uegJo qe Avila, eran: 

an os e. - 4. El cura: Li c. J uan Bta _ 5 M 0e A ü~ e(Jsus e Isabel de 
• • • V a uan de) .. Sala-
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6. Suplico a vuestra sefioría, si no le ha enviado, lue~o 
]e lleven, que en forma me ha dado pena, que parece el de
monio lo hace. Y con el sefior licenciado me tenté mucho, 
que le havía yo avisado que le ll evase cuando fuese y creo 
el demonio le pesa de que ]e vea esc santo; la causa no la 
alcanzo ... b 

7. Suplico a vueslra sefioría desde luego lo envíe y haga 
lo que supliqué a vuestra sefioría cn Toledo; mire que im
porta más de lo que piensa ... c 

68-ST (8) 

Toledo, 27 mayo 1568 

A D.a LursA DE LA CERDA. Antequera 

.. ........... .. . 

Autógr. perd(do; antig.: PCD Tala1·cra. COPia: ."\fs.6.6r;. (A. IY r r; Lf. 3; l'. 6) 

Consuelos (2) .-Sangrada, varios achaques (3).-Teatina para la escue
Ia (9).-Lleva e1 sillón de la seiíora (16) .-Apremia el recaudo para 
e! M.0 Avila (17).-A Escalona, por la marquesa (19) .-Muerte de la 

duquesa de Medinaceli (22).- Monjas tontas, no (28) 

I. Jesús sea con vuestra sefioría. Hoy día de la Ascen
sión me dió su carta de vuestra sefioría el licenciado, que no 
me dió poca pena hasta leerla cuando supe que era venido, 
con que imaginé lo que podía ser. Gloria sea a nuestro Seiíor 
que está vuestra sefioría buena y el sefior don Juan y esos 
mis sefiores. 

2. En lo demás no se le dé a vuestra sefioría nada. Y aun
que esto digo, a mí se me ha dado, y ansí le he dicho lo ha 
hecho mal y está harto confuso-a mi parecer-, sino que 
cierto no se entiende. Por una parte desea servir a vuestra 
merced y dice la quiere mucho y sí hace; por otra,..no se sabe 
valer. También tiene un poco de melencolía como Alonso de 
Cabria. Mas i qué son las diferencias de este mundo, que és te 
pueda estar sirviendo a vuestra sefioría y no quiera, y yo que 
gustaría no pueda! Por estas y otras peores cosas hemos de 
pasar los mortales, y aun no acabamos de entender el mundo 
ni se quiere dejar. 

3. No me espanto tenga vuestra sefioria pena; ya yo lo en
tendí que havía de pasar harto por ver su condición de vuestra 
sefioria que no es para entenderse con todos; mas pues es para 
servir a el Sefior, páselo vuestra sefioría y entiéndase con El, 

D Laguna en el original. 
c Así concluía, truncado. 

:ar (Gaspar de), que era rector cn Marchena. - 6. Licenciado Velasco. 
~egún parece de cta.68-11A,13. 

I. Licenciado Velasco. - D. ]uan Pardo Tavera de la Cerda. - 2. Alon-
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que no la dejará sola. Acá no ha de parecer mal a nadie su ida 
de vuestra sefioría sino haveria lástima; procure desechar; mire 
lo que nos va en su salud. La mía ha sido harto ruin estos 
días. A no hallar el regalo que vuestra sefioría tenía mandado 
en esta ~asa, fuera peor. Y ha sido menester, porque con el sol 
dei cammo, el dolor que tenía cuando vuestra sefioría estava 
en Mal~gón me creció de suerte que cuando llegué a Toledo 
me huvieron luego de sangrar dos veces (que no me podía me
near en la ca~a sigún tenía el dolor de espaldas hasta el cele
bro) y ot~o dia purga!·; y an~í me h e detenido ocho días aquí 
-que manana los hara, que vme viernes-y me parto bien des
fi aquecida (porque me sacaron mucha sangre}, mas buena. 

4 .. Harto se_ntí sole~ad cuando me vi aquí sin mi sefiora 
Y. amiga. ~I Senor se. suva de todo. Hanlo hecho todos muy 
hien conmigo, y Reohn. Y o en forma he gustado de cómo es
tando vues~ra merced aliá, me regalava acá. Harto la encomien
do a el Senor. Voy ya buena aunque flaca. 

S. Llévarne cl cura de .Malagón-que es cosa estrafia lo 
que le devo-, y Alonso de Cabria está tal con su administra
dor que no_ ~uvo gana de ir conrnigo,; dijo que el administra
~or lo. senti na rnucho. Y ?' como tema tan buena compafiía y 
el vema cansado del cammo pasado, no le importuné. 

6. Sepa vuestra sefioría que lo hace el administrador en 
es~remo bien; dicen que no se puede imaginar. Alonso de Ca
bna no acaba y todos ; el seiíor don Hernando también está 
rnuy contento de él. 

7. Carleval se fué y no creo para volver ... " con decir que 
para el monesterio de Malagón quiso el Sefior que trahajase 
Alonso de Cabria y gastas~ el hospital; y dicen verdad, porque 
el hermano de Carleval vmo. Yo digo a vuestra sefioría que 
yo vengo. contentí~ima ~e dejarle allí; fuera de mi padre Pa
blo, no se yo a quien deJara que fuera tal. Ello ha sido grande 
ventura. Es de mucha oración y gran espiriencia de ella. Está 
muy contento, sino que es menester aderezarle una cosilla b. 

8. Porque dejé escrito a vuestra sefioría en Malagón todo 
esto, no digo más; grandes nuevas hallo aquí de este padre 
que digo. 

9. Las hermanas están contentísimas. Dejamos concertado 
se traiga una mujer muy teatina y que la casa la dé de comer 
(como hemos de hacer otra limosna, que sea ésta} y que mues
tre a labrar de balde muchachas y con este achaque que las 

a Advierte A. : «está maltratado el original, y puede ser que dixese 
la Santa : me aseguran que no es necesario con decin> etc. 

b Así decía el autógr., aunque A. prefiere decir: c'asilta. 

so de C abria. -4. Reolín = Gabriel de Reolí. - 5. Cura: e! li c. J uan Bta. 
A. de Cabria.- Administrador: en 1576 era Juan Huidobro de Miranda 
(BMC 5 p.389).-6. D. Hernando de la Cerda, c.omendacfor de· Ia Orden 
de Alcántara. -7. Carleval (Dr. Bernardino).- H.iriTU1n<J: Tomás Carle-
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a Servir ai Sefior, que es cosa de gran muestre la doctrina Y 

provecho. . d n muchacho y Huerna 
lO Tamhién é! ha envia o po_r u y él y el cura para -co~o ellos I e llaman-que les strve; 

ensefiar la doctrinair ha de hacer gran provech_o. , 
ll. Espero en lOS se , . . vuestra sefiona lo este 
12. En forma vengo contenttsu~a, yl I .. , c de la casa 

h , f lt . ausencla a a re lSIOn ' y crea que no ara a a ml . tal confesor y el cura que 
que con la mucha que ellas lleD~n Y. , cada día más adelante 
110 las olvidará, yo espero en lOS Han . 

y no dudo de ello. ll, hay quien I e quiera decir no 
13. A_ estotro cape ~n _!10 e lo mande escrivir; aunque 

diga la mlsa. Vuestra senoua s ·en se lo diaa mas no que-
e! yadre P~hlo aJtt ~ro~u[~~~do{udice le aco~odará tan bien 
rna se olvld:se. a .I!u~ lo ue tenía; mas que porque 
que le estara harto IDlJOI qui e . q_ decir Suplico a vuestra é! le ha de consolar, no se o qmeJe . 

sefioría no descuideden Ísto. . I licenciado. Miranda se lo 
14. Ya han da o-e , tercw. a_ uién ha de dar a Miran-

dió. Mande ':'uesti:a sendonal dcn~~oq alao para que perdam~s 
da estos terc10s, r:o u_r a ~ ha:;_porqu~ por él Je ha de vemr 
un hombre como d<:ste' YE s tienda vuestra sefioría qué es esto y dafio-lo que pu 1ere. n 

no lo consienta. 1 . • de hoy que no me han de-
15. Ha sido tanta a ocupacl~~he d estoy flaca ha:rto. 

jado hacer e~to_; ahora e~ muy s~·a seiio~a en la fortaleza llevo 
16. E! Slllon qu-: te~na vue n a or bien) y otro que com

(suplico a vuestra ser:ona lo te g I:, , se holaará me apro-
, , h y a se yo vuestra seno na ,., . . • 

pre aqm ueno. . orno se estava allí; siqmera ne h í para estos cammos c 'I · 
vec e a m y . e! Sefior tornarme en e' y Sl no, en cosa suya. o espelo en . , 
de que vuestra s~fi?ría se venga I~ e~vl:~e.Ja carta que dejé en 

17._ ya escn_vl a vuest~j d::;~o estorba que ese roi n~
Malagon que lplenso qA 'la. no querría que se muriese pn· 
gocio no vea ~ ha~strdes~~n.' Suplico a vuest~a sefioría, pues 
mero, que sena jJto 'e con mensajero proplO, sellado, y !e 
está_ tan cerca, se - e -~nv~ncargándosele mucho, que él ha gana escnva vuestra seno1 Ja . 

de verle y le IDrá _en pudleh~o .escrito ahora aquí que en lle

gan~~- a ~~Da h;;~n~e~:jero propio que se !e lleve. Dame 

1 S 1 cribc siempre reli!ión. 
c A. : religió!l; pero ad an a h c~ no cs estilo de la Santa, la cua] c·· <1 A. transcnbe : muy e noc e • 

cribe siempre: muy noche. 
• Cta.68-SK,S. 

_ _ l H . d lO Huerna -13. Pablo, n.7. 
vaL. A de Cabria. · Pab o ernab ~z.- d~rechos ~I despedirse. · Miran-
14. Li~. Vel~o; parece M~e cd r~i7s M.o Avila = Juan de Avila. 
da = Juan Hl!-l.dobJ:O _de Jí9"M· ues'a de Escalona = D ... Juana Lucas 18. Fray Dommgo Banes. - · arq 
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pena que no sé qué hacer, que me hará harto dano-como a 
vuestra senoría dije-que ellos lo sepan . Por amor de nuestro 
Seno r que dé vuestra senoría priesa en ello; mire que es servi
cio suyo. Y téngame vuestra senoría ánimo para andar por tie
rras estranas; acuérdese cómo andava nuestra Senora cuando 
fué a Egipto y nuestro padre san Josef. 

19. Voime por Escalona, que está allí la marquesa y en
vió aquí por mí. Yo le dije que vuestra senoría me hacía tanta 
merced que yo no havía menester que ella me lo hiciese, que 
me iría por allí. Estaré medio día 110 más, si puedo, y esto 
porque me lo ha enviado a mandar mucho fray García-que 
dice se lo prometió-y no se rodea nada. 

20. El senor don Hernando y la senora dona Ana me han 
heoho merced de verme, y don Pedro Nino, la senora dona Mar
garita, los demás amigos y gentes, que me han cansado harto 
algunas personas. 

21. Los de casa de vuestra senoría están hario recogidos y 
solos. Suplico a vuestra senoría escriva a la senora rectora; 
ya ve lo que Ia deve. Y o no la he visto, aunque me ha envia
do regalos, porque lo más he estado en la cama. A la senora 
priora havré de ir a ver mafiana antes que me parta, porque 
me lo manda mucho. 

22. Y o no quisiera hablar en Ia muerte de mi senora la 
duquesa de Medinaceli, por si vuestra sefioría no lo sabe. Des
pués me parece que cuando ésta llegue lo sabrá. No querría 
tomase pesar, pues a todos los que la querían bien hizo el 
Senor merced-y a ella más-en llevársela tan presto, porque 
con el mal que tenía la vieran morir mil veces. Era su senoría 
tal que vivirá para siempre y vuestro senoría y yo juntas, que 
con esto paso el estar sin tanto hien. 

23. A mis senores todos heso las manos; Antonia las de 
vuestra senoría. AI senor don Juan me diga vuestra senoría 
mucho; harto le encomiendo al Senor. 

24. Su Majestad me guarde a vuestra sefíoría y len~a de su mano siempre. 

25. Ya estoy harto cansada y ansí no digo más. 
Indigna sierva y súbdita de vuestra senoría 

TERESA DE ]Esús, Carmelita. 

26. A nuestro «padre eterno» dieron licencia ya. Es ansí : 
pésame por una parte, por otra vco que quiere el Senor que 
sea y a vuestra senoría pasar lrabajos a solas. El a usadas 

de Toledo. · Fray García de Toledo. - 20. D. Hernando de la Cerda. 
D." Ana de Thienlloye, esposa de D. Hernando .. D. Pedro Nirío de 
Conchillos y Rivera.- D." Margarita de Centellas y Borja. - 21. Rectora: 
D." Ana de Silva, que lo era dei Colegio de Doncellas dei Card. Silíceo.-
22. Duquesa de Medinaceli: D.~ Juana Manuel de Portugal. -23. Anto
nia dei Espíritu Sto. · D. Juan Pardo Tavera.- 26. Padre eterno= P. Pa. 
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escrivirá a vuestra senoría cuando haya con quién. Esta dejo 
a dona Francisca hien encargada. 

27. Si tuviere con quién, procuraré escrivir de Avila. . 
28 Olvidádoseme li.avía que me ha dicho de una monJa 

nuestr~ padre muy lectora y de partes que a él le contenta. No 
tiene más àe àoscientos ducados, .mas quedan .tan solas Y.:s 
tanta la necesidad y para monesleno que se. com1enza, qu~ d1~0 
que la lleven. Más la, quiero qu~ ~ra~r monJas tontas, y SI pue· 
do hallar otra como esta no tra1re nmguna. 

29. Quédese vuestra senoría con Dios, .roi senor~, que no 
querría acabar, ni sé cómo me voy tan leJOS de qu1en tanto 
quiero y devo. 

68-6A (9) 

Avila, 9 junio 1568 

A D.a LUISA DE LA CERDA. Antequera 

tó perdido ; ant ig. : D. F rancisco Garay, S(-<:relario de la_ I nc,uisición de 
Au gr. Toledo. CoPia: M s.6.615. (A . 1 V 1•; Lf. 4 ; S. ,) 

Llegó el 2 despacio por enferma (1).-Un su pariente curó con esas 
aguas (2) . .-:.D.a Teresa de Toledo, monja.-El domingo, con la marquesa 

de Villena (4) 

L Jesús sea con vuestra senoría. Yo llegué aquí a Avila 
miércoles antes de Pascua, hien cansada, porque-como a vues
tra senoría escriví "--estuve tan ruin que no estava para po· 
nerme en camino, y ansí hemos veni~o. de espacio y el ~ura 
con nosotras, que me ha sido harto ahv10, que para todo tlene 

gracia. . , . d ·-
2. Viene de camino un panente m1o que s1en o mno tuvo 

piedra y cÔn esa agua de esa fuente sanó que nunca más la tuvo. 
3. Holguéme harto de tan buenas nuevas, porque es~ero 

en nuestro Senor ha de acaecer ansí al senor don Juan. Haga· 
lo Su Majestad como acá le suplicaremos. Beso a su merced 
la manos y las de todos esos mis senores mucho ... 

4 Hallo metida monja a dona Teresa-su h1Ja de la mar· 
ques~ de Velada- y muy contenta. Con la de Villena estuve 
el domingo pasado. Hízome toda merced; mas como yo no he 

blo Hernández . . D."' Francisca Ramírez, hija del fundador de Toledo. -
28. N. padre: Pablo Hernández. 

~ Cta.68-5T,3. 

1. Cura: lic. Juan Bta. -2. Pariente : pudo ser ~u sobrino Luis de 
Cepeda vecino de Torrijos y muy allegado ~ su ua, que era herma· 
no de 'tres carmelitas.- Esa juente : Fuenteptedra, cabe Antequera. d-
3. D. ]uan Pardo Tavera.- 4-. D.• Teresa de Toledo. · Marquesa e 
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menester más de a mi senora dona Luisa, dáseme poco. Tráiga
mela el Senor con mucha salud y hien. 

5. En lo de aquel mi negocio torno a suplicar a vuestra 
merced no se descuide, por las causas que le escriví, que me 
importa mucho. 

6. Porque en Malagón dejé una carta larga b para vuestra 
senoría y en Toledo otra más 0

, ésta no es sino para que sepa 
vuestra senoría vine hien, y ansí no más. 

Es hoy miércoles. 
Indigna sierva y súbdita de vuestra senoría, 

TERESA DE ]Esús, Carmelita. 

68-6T ( lO) 

Avila, 23 junio 1568 

A D.a LursA DE LA CERDA. Antequera 
Autóp:r. perdido. COpias : Mss.6.6q y 12.763 p.n;-ng. (A. TI 10; Lf. 5; S. 8) 

A Valladolid, pasado San Pedro (1 ).-Venga «su alma» y la respuesta 
de! M.0 Avila (3).-Satisfecha de Malagón (5).-El «recaudo» y las 

cartas, a Avila (9) 

l. Jesús sea con vuestra sefioría. Es tanta la priesa de el 
mensajero, que aun esto no sé cómo lo digo sino que la vo
luntad me ha hecho tener tiempo. i Oh senora mía, qué ordina
rio me acuerdo de vuestra seiíoría y de sus traba j os! y ansí con 
cuidado se encomiendan a nuestro Senor. Plega a Su Majestad 
se sirva de dar tan presto salud a esos sefiores que no me vea 
yo tan lejos de vuestra sefioría, que ya con veria en Toledo 
me parece estaria contenta. 

2. Estoy buena, gloria a Dios. lré de aquí a Valladolid 
pasado san Pedro. 

3. Mire vuestra seiíoría, pues le encomendé mi alma, que 
me la envie con recaudo lo más presto que pudiere y que no 
vengan sin carta de aquel santo homhre para que entendamos 
su parecer, como vuestra senoría y yo tratamos. 

4. Tamanita a estoy cuando ba de venir el presentado frav 
Domíngo, que me dicen ha de venir por acá este verano, y 
hallarme ha en el hurto. Por amor de nuestro Senor, que vues-

b Cta.68-5K. 
c Cta.68-5T. 

Velada: D. t J uana de Toledo. · M arquesa de Villena = de Escal.ona: 
D.• J uana Lucas de Toledo. 

" Ms.l2. 763: tamaiiica. 

3. Mi alma: el libro de la Vida. enviado por D." Luisa al B. Avi
la.· A que! santo lwmbre : Juan de A vila.- 4-. Domingo Báiíez.- Sala=ar 
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tra seiíoría eu viéndole aquel santo me le envíe, que ticmpo lc 
quedará a vuestra seiíoría para qu~ le veamos cuand~ y~ torne 
a Toledo. De que !e vea Salazar-Sl no es mucha opottumdad-
no se le dé nada, que va más en estotro ~- , . 

5. En su monesterio de vuestra senona me escnven le;; 
va muy bien y con gran aprovechamiento, y ansí lo creo yo. 
Han tenido todos acá por tan gran ventura quedar)~s tal con
fesor-que le conocen-que se espantan y yo tamh1en, que no 
sé cómo lo guió el Seiíor; creo para bien e de las almas de aquel 
lugar sigún d el provecho dicen hace, y ~nsí, le ha hecho ~don
dequiera que ha estado. Crea vuestra senona que es varon de 

Dios. ' ·I 1 , 6. Tienen por acá por mucha cosa~ la casa de 1v. a ,agon 
y los frailes están muy contentos. El Senor me torne alia con 
vuestra seiíoría. 

7. A estas hermanas hallo en estremo aprovechadas. To-
das besan las manos de vuestra seiíoría y yo la,s del seiíor 
,J0 n Juan y de esas mis sciíoras, que no me dan :nas lugar. 

8 . Maiíana es día de san Juan; encomendaremosle mucho 
a nuestra patrona y fundadora y patrón. 

Indigna sierva de vuestra seiíoría 
TERESA DE }ESÚS. 

9. , Aquí vengan encaminadas las cartas de vuestr~ seiíoría 
y el recaudo, si no quisiere • pase adelante a la supenora. 

b Ms.6.614 : esta. d Ms.l2.763 : según. 
c Ms.l2.763 : gran bien. 0 Ms.12.763: quiere. 

(G;;r de ). -5. Su monesterio: el de Malagón.-6. Los frailes: car
melitas calzados. -7. D. ]uan Pardo Tavera. 

68-6U {ll) 

Avila, 28 junio 1568 

A D. CnrsTÓBAL RoDRÍGUEZ DE MOYA;; . Segura 

.\ul6gr. perdido; auli~:. : ~I. F rancisc., ~Ié..-.: ico . ~IA:<UEL DE ARCEO, S. I., 
Hlst . de! Coleglo de Segura, ~!s.r.6o6, en RA>~,óx C&.'<AL, S. I., Raz6n :v F c, 

13: ( 1 9~5) p.r6.;ss.-.'Js.ó.6Ij ,67.·' (Lf. i y 6 ; S. 9) 

Las descalzas, almas de oración (1 ).-Informen los jesuítas (2).- Dirigi
das de ellos eu su mayoría (3).-Ellos no admiten conventos de mon
jas (4).-Tienen libertad para tratados (5).-Proyecto de frailes des
calzos, procurar~ funden alli (6 ).-Podrían comer carne y tener renta, 
como en Malagon (9).-Podría haberlo resuelto desde Malagón (10) .-

Envía al cura a tratado (11 ).- Noticias por el guardián (12) 

. I. Junta a nuestro Seiíor personas en estas casas que me 
llenen espantada y hacen harta confusión~ puesto que se han 
de ~scoger personas que sean de oración y para nuestro modo; 
y SI no, no las tomamos. Dales Dios un contento y alegría tan 
ordinaria que no parece sino paraíso en la tierra. 

2. Esto es ansí, como se podrá vuestra b merced informar 
de muchas personas, en especial si acertasen a ir por ahí 
algunos de la Compaiíía de Jesús, que han estado por acá y 
a mí n:te conoce~ y lo han visto.:. Porque ellos son mis padres 
y a qlllen despues de nuestro Senor deve mi alma todo el bien 
que tiene, si es alguno. 

3. Y una de las cosas que me han aficionado a esas se
noras es saber han tratado con esos padres, y a servi r a vues-

* Esta cart.a iba dirigida en ediciones anteriores a Alonso Ramírez, 
cn ~oledo, erronea!llente (cf. E. EsPERT, S. I., Para el epistolario de San
ta 1_eresa, en R_azqn y Fe, 15.5 [1957] p.388-397 ). Su primera parte fué 
C?!lSiderada apocnfa f exclmda de! episto)ario teresiano hasta la edi
Cl?n d_e. Castro Palommo, t.6 (Madrid 185?)_ p.354-355. Aunque algunas 
c:xpresr_ones no _pa.recen exa~tas, su autenllcrdad parece segura. El des
tmata~~~ es Cnstobal Rodnguez de Moya, padre viudo con tres hijas, 
que vrvra en Segura de la Sierra (Jaén) . 

. Sus dos hijas ma>:ores, Catalina Díaz y Francisca de Avilés, se reco
:u~ron en ?~a r hac1an vida dç beatas. En sus viajes a Granada y Ma
dnd ~precro ~~- labor de los . Jesuítas y quedó aficionadísimo a ellos. 
Fallecrda. S ll hr.Ja menor,_~'larra de Moya, quiso dedicar su hacicnda a 
un c?legro de I~ C?"!pama. Fray ~ntonio de Segura, guardián de los 
francrscano~, le mclmo a fundar _mas bien nry convento de descalzas y 
otro pequeno de descalzos carrnelrtas. Desplazose a Avila a tratado con 
I~ Santa. Amb~~ escri~ieron a Rodrígnez de Moya, induciéndole a rea
lrzar la fun~a?!on. Fue el cura de Malagón a tratarlo, sin lograr un 
acuerdo. Jnsrsllo la Santa en otra carta, fecha a 6 de iulio. Comisionó 
esta v_ez a! doctor Çarleval para llevar a cabo sus propósitos: pero Car
l<;val mduJo a R<?_~ngnez de Moya a desistir de ello y a fundar un cole
gro de la Compama, cnyas escrituras se firmaron el 19 de julio de 1569. 

a Así empieza e) fragm. del P. Arceo. 
~uesa, transcribe Arceo; pero la Santa escribe en abreviatura: V. M. 

3. Esas sâíoras: las dos hijas de Cristóbal Díaz y Francisca de 
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tra merced en todo lo que pudiere. Porque no todas las per
sonas espirituales me contentan para nuestros monesterios, si 
no son las que estos padres confiesan, y ansí casi todas las 
que están en ellos 0

, y no me acuerdo ahora estar ninguna 
de las que he tomado que no sea hi_ja suya, porque son las 
que nos convienen; que como ellos havían criado mi alma, 
hame hecho el Sefior merced que en estos monesterios se haya 
plantado su espíritu. Y ansí si vuestra merced sabe sus re
gias verá que en muchas cosas de esas nuestras constituciones 
conformamos, porque traje yo breve de! Papa para poderias 
hacer, y ahora cuando nuestro reverendísimo general vino por 
aquí las aprovó y mandó se guardasen en todos los mones
terios que yo fundase, y dejó mandado que los padres de la 
Compaiiía predicasen y que ningún perlado se lo pueda estar
bar, y si ellos quieren confesar también lo pueden hacer, 
sino que tienen una constitución que se lo quita y, si no es 
alguna vez, no lo podemos acabar con ellos. Ansí que nos 
tratan y aconsejan muy ordinariamente y nos hacen harto pro
vecho. 

4. El mesmo deseo que esas sefioras tienen tuve yo de 
sujetar esta casa a estos padres, y lo procuré. Sé muy cierto 
que no admitirán monesterio, aunque sea de la princesa, que 
ya ternían muchos en e! reino, y ansí no es cosa posihle. 

5. Alabo a nuestro Sefior que de ninguna Orden se po· 
dría tener la libertad que nosotras tenemos de tratarlos, y 
jamás se nos quitará ni se quita d. 

6. Ahora, con el favor de nuestro Sefior, se hacen mones
terios de nuestra primera regia al modo de estos nuestros, de 
oración y mortificación, a quien hemos de estar sujetas, que 
ya ha dado licencia nuestro reverendísimo padre y hay per
sanas y frailes harto movidos y casas demasiadas; aunque si 
yo entiendo hay disposición en ese lugar, por ventura procu· 
raré se haga ahí una, porque está en mi mano y hay paten
tes para ello de manera que los monesterios que yo fundo no 
estén sujetos sino ai general y a quien él mandare. 

0 Anacoluto, frecuente en el estilo de la Santa. 
d EI fragm. copiado por E. NIEREMBERC, Vida del glorioso patriarca 

san /gnacio (Madrid 1631) c.40, concluye aqní. 

Avilés, que estaban recogidas como beatas en su casa.- Reverendísimo: 
]. Bautista Rubeo, que el afio anterior había estado en A vila.- Consti· 
Juciones: las primitivas, aprobadas por el P. Rubeo.- Deió mandado: 
implicitamente y en general, en la patente de 27 abril 1567 (Regesta 
Rubei p.45); mas en forma verbal o por carta lo hubo de concretar 
más.· Se lo quita: alude a las Constituciones de la Compaiiía, VI c.3 n.5 : 
«No deben tomar cura de ánimas, ni menos cargo de mugeres religio· 
sas o de otras cualesquiera, para confessarias por ordinario o regidas; 
aunque por una passada no repugne confessar un monasterjo por cau· 
~as especiales» (Obras completas de San /gnacio: BAC, p.502). - 4. Prin
resa: alude a las descalzas reales, fundadas por D.• Juana de Austria 
en Valladolid, que trasladaría en 1559 a Madrid. - 6. A hora: era todavia 
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7. Es gran cosa que siempre hayan de ir en su perfec
ción con el favor de nuestro Sefior. Y crea vuestra merced 
que yo estoy de suerte con monesterios relajados y adonde no 
haya oración, que todas las vías posibles he buscado para que 
se conserve lo que ahora se comienza. 

8. A vuestra merced pido, por amor de nuestro Sefior 
no me olvide en sus oraciones, y a esas sefioras. Y en est; 
negocio de ahora tenga particular cuidado que, si ha de ser 
para servicio de nuestro Sefior, se haga, y si no lo desvíe 
que ansí harernos a cá •. ' ' 

9. Si les pa,reciere mucho rigor no comer carne, puédese 
fundar como esta uno que ahora el día de Ramos se fundó en 
Malagón, que se puede muy bien hacer, que hay bulas para 
ello (en tener renta y comer carne nos aprovechamos de ellas 
y por no haver otra disposición en aquel lugar) y para 1~ 
renta el Concilio da libertad. ' 

10. A saber yo este negocio 1
, me tenían vuestras merce

des más ce:_ca, que en mayo me partí de aquel lugar para éste. 
Nuestro Senor que lo ordenó ansí devía ver ser mijor. Puestas 
todas las cosas en sus manos, sus deseos de vuestras mercedes 
y los míos, pues todos van guiados para gloria suya, ordenará 
se pongan por obra corno convenga mijor. 

11. Yo envío con este mensajero a suplicar a! sefior li
cenciado J?an Bautista, qll:e es cura de este lugar (y lo que 
estuve en e! en todo me hrzo merced y ayudó, ansí en lo es-

c Aq~Í C';>ncluye el fragm. transcrito por BARTOLOMÉ DE ALCÁZAR 
Chronohr.stona de la C:o!'!-panía de Jesús en la província de Toledo t.2 
dec.3 . a.9 C-f· y la edicion de Castro Palomino, seguido por Lf. 7. Lo 
que s1gue solo se halla en Arceo, l.c. 

1 Desde la mitad de esta palabra, con ocio, comienza el fragm. dei 
P. Manuel, Ms.6.615, tomado de un fragm. autógr. muy deteriorado. 

u~ proyecto; pero tenía apalabrados varios carmelitas para comenzar este 
ano la re~or!lla. · Casas demasiadas : si es lección fiel, hipérbole hasada 
en su optlmismo,_ quedaba por hecho lo que iba a suceder .. Patentes: 
eran tres: 27 abnl 1567 (Reg. Rub. p.44-45), 16 mayo 1567 (Reg. Rub. 
p.~7) y 16 agosto 1567, _para los frailes (Reg. Rub. p.56-58).-8. Esas 
senoras, n.3.- 9. fl!al~gon. En el convenio de dicha fundación se asien
ta, en _efecto, el sJguJente acuerdo: «Es condición que la dicha priora 
<; monJas han de pr~fesar e guardar la regia mitigada de nuestra Se
nora, dei Carmen, as1 en comer carne como en poder tener renta en 
comun; y, no obstante esto, en todas las otras cosas sean obligadas a 
guardar las constituciones de la primera regia de N. Seiíora dei Car· 
men, ~onforme a como se profesa y guarda en el monasterio de S. José 
de Av1la Y en el de N. Senora dei Monte Carmelo en Medina dei Cam
po ... » (BMC 5 p.377). ·Bulas: la de mitigación de Eugenio IV en 1432 
(Bullar. Carmel. I 182) sobre la abstinencia; la de Pío li de 5 diciem
bre 1469, sobre los ayuno;; (Bullar. Carmel. I 260), y Sixto IV, en el 
Mare Magnum, de 28 n_oVIembre 1476, S?bre abstinencia y ayuno (Buli. 
Carmel.. I 342). Es cunosa esta apelacion a las bulas de mitigación a 
los con:uenzos de la Reforma~ Ello denota la amplitud de espíritu con 
q_ue one~taba I_a R~forma mas al fondo- de las costumbres, que no en 
c1ertas diferencias ntuales, por venerables que sean .. Concilio de Tren-
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piritual como temporal, que le dió nuestro Sefior talentos para 
ello) que vaya a vuestra merced y entender hien todo su in
tento y dar aviso de nuestro modo-que él, como quien nos 
ha confesado, lo sabe todo-para que en negocio tan impor
tante no andemos sin luz. Creo no dejará de hacer esta cari
dad. Con su merced podrá vuestra merced tratar todo lo que 
sea servido, como quien tiene entendidos mis intentos en todo, 
y ansí se puede creer lo que dijere y concertare de mi parte 
como si lo dijese yo. 

12. En todo ponga nuestro Sefíor sus manos y a vuestra 
merced haga tan siervo suyo como de aquí adelante yo a Su 
Majestad suplicaré, que las nuevas que me ha dado el padre 
guardián de las obras que nuestro Sefior hace por medio de 
vuestra merced me obligan a ello. 

13. También queda vuestra merced más obligado a enco
mendar a nuestro Sefior ai padre guardián ::, que vino no a 
otra cosa algunas leguas; y como son andadas a pie y des
calzo, se ha de tener en más. Y ha pueslo tanto conmigo como 
si el negocio fuera propio suyo. Verdad es que sí es, pues ·~s 
para gloria de nueslro Sefior y honra de la gloriosa Virgen h. 

14. Hecha en Avila, en el monesterio de san Josef, 28 i días 
de junio de 1568. 

Indi~na sierva de vuestra merced 
TERESA DE }ESÚS. 

g Con esta palabra terminaba el Ms.6.615, por estar mutilado su autó
grafo. Lo que sigue hasta la firma lo tomamos de Arceo. 

h Aquí concluye la copia de Arceo. Lo que sigue es dei .Ms.6.615. 
1 E! autógr. tenía rozada la fecha, que suplimos por la información 

exacta dei P. Arceo. 

to, en su Reformatio regulariurn sess.25. -11. Lic. ]uan Bautista. -
12. Guardián entonces quizá de Toledo y dos aiíos después de Cadalso 
de los Vidrios, grau amigo de la Santa, fray Antonio de Segura, a quien 
dirige la carta 70-3K, que era de lo~ de~calzos alcantarinos. 
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Medina, 6 julio 1568* 
A D. ALVARO DE MENDOZA. Avila 

d utó,a:1·.: B~; ~la<lriõ, st.'C. mss., res.Sg (antig. : Religiosas de San lk.:rnardo, 
Yepcs). Copia : .\Js.6.6ts. (A. IV f)l".r; Lf. 8 ; S .. !) 

Hace Ull ano, alegres; ahora, sin tiendo la «ansencia» (de D. Bernardino) 
y se rezan «los salterios» por su alma (2-3).-García de Toledo, maestro 

de novicios (5).-Atienda a «este padre» (San Juan de la Cruz) (6) 

L 1---1 .. . 1 ... 1 hasta n alwra alguno se ha tenido, en es-
pecial de I ver ... b . . 

2. Todas estas hermanas besan las malnos de vuestra se· 
fioría muchas veces. Ahora un afio esltuvimos esperando ver
nía vuestra seiíoría aquí a ver I a mi seiíora doiía María, que 
nos lo certificá el l seiíor don Bernaldino y estávamos harto 
ale!gres. No lo quiso nuestro Seiíor. P lega a Su Maljestaà 
adonde no ha de tornar a haver ausencia I vea yo a vuestra 
seiíoría. 

3. Los salterios se rezaron este I afio el mesmo día y ansí 
se hará siempre con I mucha voluntad. 

4. Nuestro Seiíor tenga a vuestra seiíoría I siempre de su 
mano y I e guarde muchos anos I para su mayor servicio. 

5. El seiíor fray Garlcía está muy hueno, gloria a Dios. 
Siempre nos I hace merced y cada día más siervo suyo. Tomó 
un I oficio que le mandó el provincial de maestro de I novicios 
-que para su autoridad era cosa bien haja- , I aunque no se 
le dió sino porque su espíritu y virtud alprovechase a la Or
den, criando aquellas almas conlforme a él. Tomóle con tanta 
humildad que ha edilficado mucho. Tiene harto travajo. Son 
hoy seis I días de julio. 

Indigna sierva de vuestra seiíoría, I 
TERESA DE JESÚS. I 

6. Hame de hacer vuestra seiíoría merced de despachar I 
con breveclad a este padre. Podrá ser que carta de vuestra 
sefioría sirva. 

* LI. y Grégoin: de S. Jo~eph asiguawn a esta carta la fecha 6 de 
julio de 1568, y con acierto. La Santa alude a la «ausencia» de un fa
miliar, por cuya alma se dicen los «salterios», sin duda D. Bernardino 
de Mendoza, fallecido en los primeros meses de este aí'ío. En la postdata 
notifica que la car ta va en manos de un padre que necesita recomenda
ción, San Juan de la Cruz, que por entonces se preparaba para inaugurar 
Duruelo. ' 

• Esta es la primera palabra legible dei fragmento: faltan las tres 
líneas iniciales. 

b Faltan unas cuatro letras. 

2. D." María de Mendoza. -V. Bemaldino de Mendoza. - 5. Fray Gar
cía de Toledo. · Provincial : J uan de Salinas. - 6. Este padre: San J uan 
de la Cruz. 
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Medina, 6 julio 1568* 

A D. FRANCISCO DE SALCEDO. Avila 
Autógr. perdido. Copias: Mss.6.614 y 12.763 P-441·443· IA. Ir s6 ; Lf. ro; S. xo) 

Presenta a fray Juan (2l.-Su aloja (3).-Poder de la oración (5).-Prisas 
de la princesa de Eboli (7).-Fray Juan y sus «ocasiones» (8) 

AI muy magnífico seiíor Francisco de Salcedo, mi sefior. 

I. Jesús sea con vuestra rnerced. Gloria a Dios, que des
pués de siete u ocho cartas que no he podido escusar de ne
gocios, me queda un poco para descansar de ellas en escrivir ~ 
estos ren/!lones, para que vuestra rnerced entienda que con los 
suyos recibo rnucho consuelo. Y no piense es tiernpo perdido 
escrivirrne b, que lo he rnenester a ratos, a condición que no me 
diga tanto de que es vieio, que me da en todo mi seso pena, 
i corno si en la vida de los rnozos huviera alguna siguridad! o 

Désela Dios hasta que yo me muera1 que después, por no estar 
allá sin él. he de procurar le lleve nuestro Sefior presto. 

2. Hable vuestra merced a este padre, suplícoselo, y favo
rézcale en este neaocio. que aunque es chico entiendo es grande 
en los ojos de Dios. Cierto él nos ha de hacer acá harta falta, 
porque es cuerdo y Propio para nuestro modo, y ansí creo lc 
ha ])amado nuestro Seiíor para esto. No hay fraile que no diga 
bién de él, porque ha sido su vida de gran penitencia. Aunque 
ha_poco tiempo, mas parece le tiene el Sefior de su mano, que 
aunque hemos tenido aquí algunas ocasiones en negocios (y yo 
que sov la mesma d ocasión, que me he enojado con él a ratos), 
jamás I e hemos visto una imperfección. Animo lleva; mas corno 
es solo ha menester lo que nuestro Seiíor le da ... para que • lo 
tome tan a pechos. El dirá a vuestra merced cómo acá nos va. 

3. No me pareció poco el encarecirniento de los seis du-

* Por el contenido sitúan los editores esta carta a finales de septiem
bre. Nosotros !e asignamos la misma fecha que a la anterior. también 
por el contenido, que es una presentación de San Juan de la Cruz a sus 
amigos de Avila con miras a la nueva fundación que proyecta de des
ralzos. Las «siete u ocho cartas» que dice (n.l) serían la anterior y otras 
perdidas. 

a Ms.l2.763: escrevir. 0 Ms. · 12.763: seguridad. 
b Ms.l2.763: escrevirme. d Ms.l2.763: misma. 
• Para que es de Ms.6.614, «en lugar de otras dicciones difíciles de 

leer». E! Ms.l2.763: nuestro seiior le da que es el s. m.0 lo tome tan n 
pechos. 

2. Este padre : San J uan de la Cruz, portador de la carta. - 4. An
tonia de! Espíritu Santo.· D." Mencía de! Aguila. esposa de Salcedo. 
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cados, mas harto más pudiera yo alargarme en dar por ver a 
vuestra rnerced . Verdad es que merece más precio; que una 
monjilla pobre Gquién la ha de preciar? Vuestra merced que 
puede dar aloja y obleas, rábanos, lechugas, que tiene r un huer
to y se es él el ~ rnozo para traer rnanzanas, algo más es de 
preciar. La dicha aloja diz que la h hay aquí muy buena, mas 
corno no tengo a Francisco de Salcedo no sabemos. a qué sabe 
ni lleva arte de saberlo. 

4. A 1 Antonia digo escriva a vuestra rnerced-pues ya no 
puedo-más largo. Quédese con Dios. A mi senora dona Men
cía beso las manos de su rnerced y a la sefiora Ospedal. 

5. Plega al Sefior vaya adelante la rnejoría de ese cava
llero desposado. No esté vuestra merced tan incrédulo, que todo 
lo puede la oración; y la sangre que tiene con vuestra rnerced 
podrá rnucho. Acá ayudaremos con nuestro cornadillo. Hága
lo el Senor como puede. Cierto que tengo por más incurable 
la enferrnedad de la desposada. Todo lo puede remediar el 
Sefior. 

6. A Maridíaz, a la Flarnenca, a dona María de Avila (que 
la quisiera harto escrivir l, que a buen siguro k que no là olvido ) 
suplico a vuestra rnerced diga, de que las vea, me encomienden 
a Dios y eso de! rnonesterio. 

7. Su Majestad me guarde a vuestra rnerced rnuchos anos, 
arnén; que a usadas-sea dicho-si pasa éste sin que yo torne 
a ver a vuestra merced, sigún 1 da la priesa la Princesa de Ebuli. 

Indigna sierva y verdadera de vuestra rnerced, 

TERESA DE JEsús, Carmelita. 

8. Torno a pedir en lirnosna a vuestra merced me hable 
a m este padre y aconseje lo que le pareciere para su modo de 
vivir. Mucho me ha animado el espíritu que el Senor le ha 
dado y la virtud entre hartas ocasiones, para pensar llevamos 
buen principio. Tiene harta oración y buen entendirniento; !I é
velo el Sefior adelante. 

r Ms.l2.763 omite un. 
g Ms.l2.763 omite el. 
11 Ms.l2.763 omite la. 
1 Ms.6.614 omite A. 

J .Ms.l2. 763: escrevir. 
k Ms.l 2. 763: seguro. 
1 Ms.l2.763: según. 

111 Ms.l2.763 omite a. 

Sra. Ospedal: respetable criada «a quien por ~u mucha honradez y vir
tud todos la llamaban en presencia de mi tío la seiíora Ospedal», dice 
fray Tomás de Torquemada, sobrino tercero de Salcedo (Ms.6.614 p.402). 
6. Maridíaz. ·La Flamenca: D ... Ana Wasteels, más tarde Ana de San Pe
dro. -lJ."- María de Avüa, hija de la ílamenca, más tarde Ana de los 
Angeles. -7. Torne a ver: no volvió a Avila hasta marzo de 1569, ca
mino de Toledo. ·Princesa de E buli: D.A Ana de Mendoza.- 8. Este 
padre: Juan de la Cruz. 
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Valladolid, 2 noviembre 1568 

A D." LUISA DE LA CERDA. Toledo 

.lut6gr.: ::\ICD Bordcaux. (l.f. :~p.T; S. JT) 

Poca salud (1).-Recibió el libro (3).-Carta dcl M.0 Avila (4).-Indica· 
rione~ del 1'. General (6).-Salud en Tole<io <9) .-En Valladolid, en· 

fermas (10) 

A lé_! muy ilustre senora D." Luisa de la Cerda, mi senora. 

l. Jesús I sea con vueslra senoría, mi senora y amiga, C')~e 
aunque más I ande esta dona Luisa mi 'senora, lo es. A A;nto111 l~ 
he dicho escriva a vuestra senoría todo lo que pasa, anlst de mt 
poca salud como _lo demás, J:>Or I t~ner yo tal la cabeza que aun 
esto sabe Di os I como lo escn~o, _smo que me. h e c2nsolado I tan
to de saber viene vuestra senona y esos m1s senores I buenos, 
que no es mucho me esfuerce. Sea el I Seiíor bendito por todo, 
que harto se los he ofrelcido. • _ • 

2. También me consuela mucho lo eslte vueslra senona 
del su monesterio, y veo tiene I gran razón, porque entiendo se 
sirve allí I nuestro Senor muy de veras. Plega a El sean I ellas 
para servir a vuestra senoría lo que la deven, y me la I guard_e 
nuestro Senor y deje tornar a I ver, y~ q~e ahora .no " me ~on. 

3. Lo del libro I tray vuestra senona tan blen. neraoclado 
que no puede I ser mijor, y ansí olvido cuantas rabtas me ha 
hecho. 

4. El maes!ro A vila me escrive largo I y I e contenta todo; 
só lo dice que es menester I declarar más unas cosas y mudar 
los I vocablos de otras, que esto es fácil. Buena I ob~a ha hecho 
vuestra senoría; el seií.or se lo pagará li con las demas mercedes 
y buenas obras que vuestra seií.oría me I tiene h~chas. Harto me 
he holgado de ver tan buen I recaudo, por que 1m porta mucho; 
bien parece I quien aconsejó se .enviase.. . . . 

5. A mi padre Pablo Herlnan?ez qmswra ~~rto escnvu·, ' 
cicrto que I no puedo; creo I e h .. :ne. mayo~ servi CIO que I. no me 
haga mal. Suplico ~ vuestra se;10na le d1ga lo que ai~a pasa, 
para que me encom1ende ai Senor y toldos estos negoc10s, que 
ansí haao yo a su merced. 

6. ~ tamlbién suplico a vuestra senoría envíe 1a cax:ta de ! 
la hermana Antonia b a la priora de Malagón, I y esta SI vues· 

" Borrada una letra: /. 
b Borrado : y. 

1. Antonia dei EspíriL;, Santo:- 2. Su monester~o: d~ Malagón.-
3. Libra: de la Vida. -4. M.• Avda (Juan de).-Escnve: vease CARTAS A 
SA:-ITA Tr.RESA, n.7 .. Pnblo Hnnández. - 6. Antonia. n.l. ·Priora de Ma· 
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Lra seiíoría mandare; y si no, mándele eslcrivir vuestra seiío
ría, que en el negocio que escriví con I Miguel, que no trate nada, 
porque me ha to rnado ..a eslcrivir el general y parece que deven 
ir mijor lias cosas; y mire vuestra senoría que importa darle 
este I recaudo mucho. 

7. AI senor don ]uan y a esas I mis senoras heso las ma
nos de sus mercedes mulchas veces, y sean muy hien venidos 
y vuestra senoría I también, que alegrádome ha, torno a decir. 

8. AI senor I don Hernando y a la senora dona Ana me 
diga vuestra seiioría I mucho y a Alonso de Cabria y a Alvaro 
del Lugo. I Ya sabe vuestra senoría que conmigo ha de perder 
del l senorío y ganar de la humildad. 

9. Plega a el l Senor me deje ver a vuestra senoría, que 
ya yo lo deseo. ll Mijor me va en esa tierra de salud y I de todo 
que por acá. 

] O. En cso de mudar e l i sitio es menester mirar mucho 
sea I sano, porque ya ve vuestra senoría cuáles andalmos ahora 
por no lo ser estotro con estar I casa hien deleitosa. 

11. Holgado me he que haga vuestra senoría I esa limosna 
con esa doncella. Para lo que vuestra senoría I mandare no hay 
acabar lugares, c pues es I suyo todo. 

12. La senora doiia María de .\1endoza hesa las I manos de 
vuestra seiioría muchas veces. Antes que yo l leyese lo que 
vuestra seiioría me manda Je diga me lo I dejó muy dicho; aho
ra no está en casa. Yo le diré I lo que vuestra senoría manda, 
que bien se lo deve. 

13. A nuesltro padre licenciado Velasco me diga vuestra 
senoría I lo que ve que conviene, y quédese con Dios. I El la 
haga la que yo deseo, amén. 

Es hoy un I día después de Todos Santos. I 
Tndigna sierva rle vuestra senoría I 

TERESA DE J ESÚS, Carmelita. 

r No hay acabar lugares: no dejará de haber las plazas que ella quie
ra solicitar. 

/agón : Ana de los Angelcs, Gómez .. -Miguel Lescano, que menciona en 
74-lK.-El General dei Carmen, Junn Btn. Rubco de Ravena.-7. D. Juan 
Pardo Ta ver a. - 8. D. Hem ando de la Cerda.- D.• Ana de Thienlloye, 
eSPOSa de D. Hemando. - Alonso de C abria Pecellín. - Alvaro del Lugo. -
11. Esa doncella: María de las Vírgenes (de la Torre), que está en el 
catálogo de Malagón como fre ila profesa en 8 septiembre 1569, sin 
dote. -12. D.• María de Mendoza.- _13. Lic .. Velasco. 
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V alladolid, 7 diciembre 1568 

AL P. PABLO HERNM'DEZ. Toledo 
.\utógr. perdido. Copia: Reforma L r Lz c.2J p.::$2. S., IJ.\fC _; p .. pr 

Poderes para negociar la fundación 

l. Digo yo, Teresa de Jesús, priora de San Josef de Avila 
que por cuanto el reverendísimo general el maestro fray Juan 
Bautista Rubeo me dejó muy bastantes patentes para fundar 
y admitir monesterios desta primera y sagrada Orden de nues
tra Sefiora del Monte Carmelo, siendo yo informada cómo en 
esa ciudad de Toledo, movidos por la gracia dei Sefior y ayu
dados por la sagrada Virgen Patrona nuestra, quieren hacer 
una limosna de una casa de la dicha Orden, con iglesia y cuatro 
capellanes y todo lo demás que fuere menester para el servi· 
cio de la iglesia. Y entendiendo yo que ha de ser nuestro Sefior 
servido y alabado desto, por ésta, firmada de mi nombre, digo 
que la admito como obra de tanta caridad y limosna. 

2: Y por si fuere menester tratar algunas cosas para este 
conc1erto, como suele acaecer, digo que si el padre prepósito 
y el padre Pablo Hernández quisieren hacerme esta caridad de 
entender en esto, desde ahora me obligo a cumplir todo lo que 
sus mercedes concertaren; y si no quisieren, quien ellos nom
braren; porque no se deje de entender en el negocio mientras 
el Sefior sea servido que yo vaya a esa tierra. 

3. Y porque esto es mi voluntad, por ésta, firmada de mi 
nombre, digo que lo cumpliré. 

Hecha en Valladolid, a 7 días del mes de diciembre de 1568. 
TERESA DE }Esús, priora de San Josef de Avila, Can-:1elita. 

68-12K (16) 

Valladolid, 13 diciembre 1568 
A D." LUISA DE LA CERDA. Toledo 

' ' 11t6gl'. fragm. : PCD Sevilla. Copia Integra : .\fs. 1!.;63 p.I()()· IIO. 
(A. I ro ; Lf. 9 ; S. IZ) 

Enferma, apenas puede escribir. Nostalgia de Toledo (1).-Para fundar 
en Toledo (3).-Perdones «sin número» para fundadoras (6) 

A la muy iwstre sefiora D.a Luisa de la Cerda, mi sefiora. 

L J~s~s sea con vuestra sefioría. Ni lugar ni fuerza tengo 
para escnvu mucho, porque a pocas personas escrivo ahora de 

L J. Bta. Rubeo.- P. Prepósito: Luis de Guzmán.- P. Hernández. 
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mi letra. Poco ha escriví a vuestra sefioría. Y o me estoy ruin. 
Con vuestra sefioría y en su tierra me va mejor de salud, aun
que la gente de ésta I no & me aborrece, gloria a Di os; mas como 
está aliá Jla voluntad, ansí lo querría estar el cuerpo. 

2. ;, Qué le I parece a vuestra sefioría cómo l_o va orde
nando Su Majestad I tan a descanso mío? Bendito sea su nom
bre que ansí I rha querido ordenar! o por manos de personas 
tan I siervos de Dios, que pienso se ha de servir mucho I Su 
Majestad en ello. 

3. Vuestra sefioría, por amor de Su Majesltad, ande in
tentando haver la licencia. Parécelme no nombren al governa
dor que es para mí sino I para casa de estas descalzas, y digan 
el provecho I que hacen donde están. Al menos por las de 
nuestro I Malagón no perderemos, gloria a Dios, y verá vues
trll: sefioría J~qué presto tiene aliá esta su sierva, que parece 
qUiere el Senor no nos alpartemos b. Plega a Su Majestad sea 
ansí en la gloria, con todos esos mis sefiores en cuyas oracio
nes me encomiendo mucho. 

4. Escrívame vuestra sefioría cómo les va de salud que 
muy perezosa está en hacerme esta merced. ' 

5. Estas hermanas besan a vuestra sefioría las manos. 
6. No puede creer los perdones y ganaiicias que hemos 

bailado para las fundadoras de esta Orden: son sin número. 
7. Sea el Sefior con vuestra sefioría. ' 
Es hoy día de Santa Lucía. 
Indigna sierva de vuestra sefioría, 

TERESA DE ]ESÚS, Carmelita. 

68-12T (17) 

V alladolid, 28 diciembre 1568'~-· 

A D." INÉS NIETO. Madrid 
Autógr. perdido ; antig . : POD Segovia. Co:pia dir. : )fs.6.6q,6<). • 

(A. li ;o; Lf. rr; S. ó<;l 

No puede admitir allí sin dote (2 ).-Agradece Ia oferta de una imagen (3) 

J:hs. 

L La grac1a del Espíritu Santo sea con vuestra merced. 

: Aquí ~mpieza el fragm. autógr. mutilado. 
Esta lmea apenas se lee, cortadas las letras: lo que sigue es de I 

Ms.l2.763. 

3. Govema4or eclesiástico de Toledo era D. Tello Gómez Girón.-
6. Perdones: mdulgencias y privilegios alcanzados de Roma para los 
fundadores de conventos. 

* S. asigna la fecha 28 diciembre 1574 de acuerdo con José Lamano 
(BRAH 66 [1915] p.24-39): A., en el aiío 1569. La nuestra está fijada 
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Aunque no he hecho esto ant~s de ahora, puede vuestr~ roer· 
ced estar cierta que no la olv1do delante de nuestro Senor en 
mis pobres oraciones y que me ha d~do contento el que v~es· 
tra merced tiene. Plega a nuestro Senor le_ goce muc~os :a~o~ 
en su servicio, que yo espero en Su Ma1estad no 1mp1du·a 
nada a vuestra merced para esto, aunque haya estorbos. Todas 
las cosas que llaman bienes en esta vida miserable, lo son, 
y ansí le aprovechará a vuestra merced mucho haver estado 
los afios pasados empleada en Dios, para que dé a cada ?osa 
su valor y como lo que ha de acabarse tan presto lo est1me. 

2. La sefiora Isabel de Córdova ha tratado muchos días 
ha con la priora de esta casa y tiénela por muy sierva de 
Dios, y ansí yo procuré hablarla. Díceme es muy deudo dei 
sefior Albornoz, que fué causa para que yo desease su entrada 
aquí; aunque como esta casa está por hacer y la sefiora dofia 
María de Mendoza la fundó, es menester ayudar con alguna 
limosna para recibirla. Como me dijo que el sefior Albornoz 
la havía prometido para ayuda a ser monja, yo le dije que 
creía que su merced lo haría de mejor gana para serlo en esta 
casa. Porque cierto, aunque yo quisiese de otra suerte no po· 
dría, ansí por la sefiora dofia María como por las monjas; 
que como es tan poco el número y hay tantas que lo preten
dan-y como digo, tienen necesidad-haríales agravio en que 
no tomasen las que las pueden ayudar. Hame dicho tiene ha· 
cienda, mas es de suerte que no dicen se podrá vender. Cuando 
haya algún medio-aunque sea traer menos de lo que se po· 
dría tomar con otras-yo haré lo que pudiere, que cierto deseo 
servir a vuestra merced y ai sefior Albornoz como lo devo, 
en cuyas oraciones me encomiendo. Yo en las mías, aunque 
miserable, haré lo que su merced manda. 

3. Pague nuestro Sefior a su merced la imagen. Bien me 
la deve. Suplico a vuestra merced me la tenga muy guardada 
hasta que yo la pida, que será cuando tenga más asiento en 
algún monesterio que ahora para gozaria. 

4. Há<Yame vuestra merced merced de no me olvidar en 
sus oracio;es. Dé nuestro Sefior a vuestra merced todo e! bien 
espiritual que yo le suplico, amén. 

Es hoy día de los Inocentes. 
J ndigna si erva de vucstra merced 

TERESA JJE }ESÚS, Carmelita. 

por P. Manuel (Ms.6.614 p.460), Grégoire de S. Joseph y Lf. D." lnés 
Nieto, dei servicio de la duquesa de Alba, conocería a la San_tB; en Ma
drid donde a princípios de 1568 estaba la duquesa ai servJCIO de la 
reinà (A. G. AMEZÚA, Isabel de Valois I c.7 p.233). E! contenido de la 
carta da a entender que es comienzo de fundación, poco e! número de 
monjas, la casa «por hacer>> ,. necesidad de limosnas, cosas que mal se 
podían decir en 1574. 

-Usabel de Córdova.· D." María de Mendoza. ·Albornoz (D. Juan de ). 

69-IA (18) 

Valladolid, 9 enero 1569 

A DIEGO ÜRTIZ. Toledo 
Autógr. perd ido. Copia~ : Mss.6.613 y 12.763 P-473·474· (A. I 37; Lf. 12; S. r3) 

Preparando la fundación de Toledo (1).-En estar huena lo intentará (2); 
sobre la tercera semana de Cuaresma (4) 

Jhs. 

L E! Espíritu Santo sea siempre en e! alma de vuestra 
merced .. y le d~ ·su santo amor y temor, amén. E! padre doctor 
Pablo Hernandez me ha escrito la merced y limosna que 
vuestra merc~d me hace en querer hacer casa de esta sag;rada 
Orden. Por c:!erto, :>:o creo bnuestro Sefior y su gloriosa Madre, 
patrona Y senora mia, han movido el corazón a vuestra mer
ced par_a tan santa obra en que espero se ha de servir mucho 
Su MaJestad y vuestra merced salir con gran ganancia de 
bienes espirituales. Plega a El lo haga como yo y todas estas 
hermanas se . lo suplicamos, y de aquí adelante será toda la 
Orden. Ha Sido para mí muy gran consolación y ansí tengo 
d_eseo de con?cer a vuestra merced para ofrecerme en presen
Cla por su s1erva y por tal me tenga vuestra merced desde 
ahora. 

2. Es nuestro Seiíor servido que me han faltado las ca· 
le~turas. Yo me_ doy toda la priesa que puedo a dejar esto a 
mi contento y pienso-con e! favor de nuestro Sefior-se aca
~ará con. brevedad, y yo prometo a vuestra merced no perder 
hempo m hacer caso de mi mal-aunque tornasen las calen
turas-para dejar de ir luego; que razón es, pues vuestra 
merced lo hac~ todo, ha~a yo de mi parte lo que es nada, que 
es tomar trabaJo alguno , pues no havíamos de procurar otra 
c?sa los ~~~ pretendemos seguir a quien tan sin merecerlo 
s1empre VlVIO en ellos. 

3. No pienso tener sola una ganancia en este neD'ocio 
porque-según mi padre Pablo Hernández me escrive de "vues: 
tra merced-serálo muy grande conocerle, que oraciones son 
las que me h~n sustentado hasta aquí, y ansí pido por amor 
de nuestro Senor a vuestra merced no me olvide en las suyas. 

a. Manuel .<1\J~-6.613) transcribe Paulo, aquí y en el n.3; mas juzga
mos que escnb10 Pabl?_ porque en todos los autógr. reserva la palaora 
Paulo para e! P. GraCJan. 

b Ms.l2.763: ha. 
c Advierte P. Manuel: «Así pospuesto e! adjetivo lo hallamos en tres 

exemplares» <Ms.6.613 p.287). , 

l. Pablo Hernández. 

Santa T eresa 3 
2 
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4. Paréceme que d- si Su Majestad no ordena otra cosa
que a más tardar estaré en ese lugar a dos semanas andadas de 
cuaresma; porque como voy por l~s monesterios que ~l Seno r 
ha sido servido de fundar estos anos (aunque de aqm despa
charemos presto), me havré de detener algún día en e~los. 
Será lo menos que yo pudiere, pues vuestra merced lo q;t;ere, 
aunque en cosa tan bien ordenada y ya hecha no terne yo 
que hacer más de mirar y alahar a nuestro Sefi?r. 

5. Su Majestad tenga a vuestra merced s1e;npre de su 
mano y Je dé la vida y 1 salud y aumento de grac1a que yo le 
pido, amén. 

Son hoy 9 días g de enero. 
Indigna sierva de vuestra merced 

TERESA DE ]ESÚS, Carmelita. 

69-2K (19) 

Valladolid, 19 febrero 1569 

A ALONSO RAMÍREZ. Toledo 
i\utógr. r><-rdido. Copias: Mss.6.61_;, 12.763 P-47o-472, y 12-76-i p._;6.1-3Ó5 1mutil.). 

(A. I ;;8; Lf. I3; S. 14) 

Lleva quince días en la nueva casa (1).-Desde el día 17 está con 
D." María (2).-Partirá e! 22 para Medina y Avila, deteniéndose quince 

días (3).-Compra de la casa (5).-Contradicción (6) 

Jhs. 

l. Sea con vuestra merced el Espíritu Santo y pague a 
vuestra merced la consolación que me dió con su carta. Vino 
a tiempo en que yo andava con harto cuidad? con quien _es
crivir para dar cuenta a vuestra merced de m1, como a qmen 
t>S razón no baga ninguna falta. Poco más tardaré de lo que 
dije en mi carta, porque yo, digo a vuestra merce~ que "fiO 
parece " pierdo ahora, y ans1 aun no he estado qumce d1as 
en nuestro monesterio después que nos pasamos a la casa, oue 
fué con una procesión de harta solemnidad y devoción. Sea 
el Sefior por todo bendito . 

2. Estoy desde el miércoles con la sefiora dofia María de 
Mendoza, que por haver estado mala no havia podido verme 

d Así Ms.12.763. El 6.613 omite que. El estilo teresiano exige esta 
partícula. 

• Ms.12. 763: tendré. 
t Ms.12.763 omite y . 
q Ms.12.763 omite días. 

" A. aiiade que, y lo respeta Ms.6.613. 

2. D." M." de Mendoza.- 4. El que esté en f?[oria: Martín Ramí-
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Y, tenía n~cesidad de comunicaria algunas cosas. Pensé estar 
solo un d1a, y ~a hec~o tal tiempo de b nieve y hielo que pa
rece no se ~u!r:a cammar, y ans1 he estado hasta hoy sábado. 

3. ParLue e] lunes-con el favor de nuestro Seiior-sin 
fa!La p~ra Medin~; y allí y en San Josef de Avila, aunque 
mas pnesa ;ne qu1era dar me deterné d más de quince días por 
haver nec~s1da,d de entender en algunos negocios, y ansí creo 
los tardare mas de los que havía dicho. Vuestra merced me 
perdonará, que por esta cuenta que !e he dado verá que no 
puedo más. No es mucha la dilación. 
_ 4. Suplico a vueslra merced que en comprar casa no se en
h~n_da hasta que yo vaya, porque querría fuese a nuestro pro
posi~o, pues vuestra merced y e! que esté en gloria nos hacen 
la lrmosna. 

5. En lo. de las licencias, la de] rey tengo por fácil con 
el ~a':'or ?el ciclo, aunqu~ se pase algún trabajo, que yo tengo 
e~p1nenc1a que el_ demomo puede sufrir mal estas casas y ansí 
s1empre nos pers1gue; mas el Sefior lo puede todo y • se va 
con las manos en la caheza. ' ' 

6. Aquí havemos tenido una contradicción muy grande 
Y de personas de las principales que aquí hay; ya se h a todo 
aBanado. 
_ 7., No piense yuestra merced que ha de dar a nuestro Se
~or solo lo_ que p1ensa ahora sino mucho más; y ansí grati
fiCa Su MaJestad las huenas obras con· ordenar cómo se hagan 
mayores, y no es nada dar los reales, que nos duele poco. 
Cuando nos apedreen a vuestra merced y ai sefior su yerno v 
a todos los q_ue tratamos en ello-como hicieron en Avila casi, 
cuando se h1zo San Josef-entonces irá bueno el ne<>ocio , 

r' d ' d 1 n c!ee e yo que n~ pe~· era na a e monesterio ni los que pa-
saremos el Lrabajo, smo que se ganará mucho. 

8. El Sefior J~ guíe todo como ve que conviene. Vuestra 
m:rce~ no Leng~ mnguna pena. A mí me la ha dado falte de 
a_h1 m1 p_adre. S1 fuere me~esLer, procuraremos que venga. En 
fm, com1enza ya e! demomo. Sea Dios bendito que si no !e 
faltamos no nos faltará. ' 

9._ Por cierto yo deseo harto ver ya a vuestra merced-que 
me p1enso consolar mucho-y entonces responderé a las roer
cedes que me hace en su carta. Plega r a nuestro Seiíor halle 
yo a vuestra merced muy bue~10 y a ese cavallero yerno de 
vuestra merced, en cuyas orac10nes me encomiendo mucho y 

: A. aiíade !río :r; respétalo Ms.6.613. 
d A. Y Ms.6.613: partirém_e. 

A. Y Ms.6.613: detendre ; la Santa suele escribir deterné 
• A. Y Ms.6.613 aiíaden: él. · 

p/e;a~1s.12.763: plegue, forma insólita en la Santa, que siempre escribe: 

rez. - 7. Su :remo: Di ego Ortiz. -8. M i padre: Pablo Hernández. -
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merced. Mire que lo h e menester !para . ir 
en las de vueslra salud, aunque las ca enturas 
por esos caminos con harto ruin 
no me han torn~do .. d d 1 teno-o de lo que vuestra me r· 

10. y o terne em a o y e l mesmo Todas se enco-
ced me manda, y e~tas hdr;n~~:~tr: merced.· Téngale nuestro 
miendan en las oraciOnes , 
Senor sie~bprd di9sudemf;b~:er~~H~cha en Valladolid. 

Hoy sa a o, d 
Indigna sierva de vuestra merce , . 

TERESA DE JESUS, Carmehta. 

d dar a mi sefiora dona 
11 Esa carta mande vuestra mer?e d , 

. . d d y muchac: encomren as rolaS. . g 
. Luisa, por car; a D' . rr de Àvil a no tengo lugar de es~rivu ' 

12. AI senor reo? ~ dona Luisa no va de ml letra. 
que aun la carta de dnd seno_ra lud suplícoselo, Y que espero 
Dígale v~estra lerce t erfo\:~ga ~uestra merced pena de _las 
en el Senor ver e pres o. 1 Sefior se hará todo muy bren. 
licencias, que yo espero en e 

69-3T (20) 

Toledo, fín. marzo 1568 

A D." MARÍA DE MENDOZA- Valladolid 
. . . PCD Panna (Italia). CoPias; Mss.6.6rS,14-" Y 13->45 

Aut6gr. perdtdo; t~~;_;; (defect.). (A. IV 13 ; Lf. l4; S. 15\ . 

, h el 24 (5) .-La alaban de v1rtuosa 
Afligida por ella U ).-f Lldego_, ue;~n (?) -Predica el provincial de lo~ 

Do. María (6) .-La un acwn, I . 
a · dominicos (10) 

A la ilustrísima sefiora D." María de Mendoza, mi sefiora. 

Jhs. 
E · · S to En forma 

l. Sea con vuestra sefioría. el _ i~Y~~~~ al:Jar~e tanto de 
he traído mucha pena este ca~mno' el sefior obispo que tiene 
ese" lugar! Y sobre esto escnveme d ' , A no estar 

~ , n trabajo y no me rce que. 
vuestra senona un. gra r ra no venir con esta pena. Ha 
en víspera de venhHmde, ~roeu! a encomendado mucho a nuestro 
aprovechado muc o e aver o 

Sefír· No sé có'?o J:e dad
1
o enb~d~;:.r E~t~s :es\~elc~~~t~~~ 

trador contra ml senora a a 

g A y Ms.6.613 : escribirle. . . 
. o· O t. 11 D • Luisa de la Cerda.- 12. D~ego de Avr.la. 

9. Yerno: 1ego r IZ.- · · 

~5.13.245: este. • s 
. , ontador D Juan Bernaldo. segun · 

2. Administrador: quRIZa 
1
su de V lladolid: o.a Ana Qnixada de Men

A bad8:$a de las Hnelgas e a es e a 
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algo, porque aunque sea trabajada b' por ventura lo permite • 
Dios porque d haya mayores riquezas en el alma. Su Majestad 
ponga en todo sus manos como yo le suplico. 

3. Harto contenta estava que me decían tiene vuestra se
fioría mucha más salud. i Oh, si tuviese un sefiorío interior 
como lo tiene esterior, qué en poco ternía • ya vuestra seii.oría 
estos que acá llaman trabajos!; que el miedo que tengo es 
el dafio que hacen en su salud. 

4. Suplico a vuestra sefioría mande escrivirme--qué bar
tos mensajeros havrá para esta tierra-muy particularmente 
qué ha sido esto, que cierto me tiene con harto cuidado. 

5. Y o llegué aquí buena la víspera de nuestra Sefiora. 
6. Hase holgado en estremo la sefiora dona Luisa. Hartos 

ratos gastamos en hablar de vuestra sefioría, que no me r es 
poco gusto, que como quiere a vuestra sefioría mucho no se 
cansa. Y o !e digo a vuestra sefioría que por acá está su fama 
como plega ai Sefior sea la obra, que no hacen sino llamar 
a vuestra sefioría santa y decirme alabanzas suyas de todo 
tiempo. Sea e! Sefior alabado que se les da tal ejemplo. ~y con 
qué, piensa vuestra sefioría? Con padecer tantos trabajos, que 
ya con esto comienza nuestro Sefior a que el fuego que pone 
en su alma de amor suyo vaya encendiendo a otras. Por eso 
vuestra sefioría se me esfuerce; mire lo que pasó el Sefi.or este 
tiempo. Corta es la vida, un memento nos queda de trahajo. 
i Oh Jesús mío, y cómo )e ofrezco yo estar sin vuestra sefioría 
y no poder saber de su salud como querría! 

7. Los mis fundadores de aquí están muy de buen arte. 
Ya andamos procurando la licencia. Quisiera g darme mucha 
priesa, y si nos la dan presto creo se hará muy bien. 

8. A roi sefiora Beatriz h y a mis sefioras las condesas 
quisiera ' decir mucho. Harto me acuerdo de mi ángel dona 
Leonor; hágala el Sefior su si erva. 

9. Suplico a vuestra sefioría ai padre prior de San Pablo 
dé mis encomiendas y al padre prepósito. 

b Ms.l3.245 : trabaio. 
c Así Ms.6.615. Otros transcriben primite, como frecuentemente escri-

be la Santa. 
d Ms.l3.245 : para que. 
• A .: T endría. 
r Ms.l3.245 omite me. 
g Ms.l3.245 : querría.. 
h A.: dona Beatriz; pero advierte Ms.6.615 (p. 75) que «el doiía se 

echa menos en el au téntico de Parma, llamando a la que se sigue doii.a 
Leonora». 

i Ms.l3.245: querría. 

doza. -6. D.a Luisa de la Cerda. -7. Mis fundadores: Alonso Ramírez 
y Diego Ortiz. - 8. Beatriz de Mendoza, hermana de D. ~ Maria .. Las 
co_ndesas_: D.a L;onor ~e Castro, esposa de D. Diego, conde tercero de 
R1vadav1a. y D. BeatriZ de Castro, madre de la anterior condesa de 
Lemus. · Angel doiía Leonor, nieta de los terceros condes ~e Rivadavia 
y luego quinta condesa, D.a Leonor Sarmiento de Mendoza. -9. Priur: 
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10 El provincial de los dominicos predica aquí; síguele 

· , . aun no le he hablado. 
aran parte, Y con razon' - , de su mano y la 
b Nuestro Senor me tenga a vuestra senona 
guarde muchos anos, amén. . , bd. 

De vuestra senoría indigna sierva y su l:a 
TERESA DE JESUS, Carmelita. 

69-lOK (21) 

Toledo, 18 octubre 1569 

A SIMÓN RUiz. Medina 
A ut6gr.: J-1CD Medina. (A. IV 53 ; U. I5; S. r6) 

. .. 1 (13) -Dificultades de econo· 
lngreso de su ,sobrina,Csauslfl~cct(o7n) genSoe~a 13 ~ ~ompletas (8) 

rota (5).- ape an · 

Jhs. l 

1. Sea el Espíritu Santo siempre ~on v':esth~ merc~~ 
amén I Ya la madre priora me ha escnto cuan Ien sse_ I 
hech~ todo, y otras personas lo mesmo. Sea nuestro enor 

alabado por siemphe. consolado y I más que de todo las bue· 
2~ue~a~ch~el~ r:adre priora me I dice de la hermana lsa-

b:l de losl Ahngeles.a pl 1:gsa~ IFr~~s:f~co s~:~ t~~b\:giasd~ie~~ 
mano y a a erman ' 

muy3 cotJ~n~~sj maravilla haya hecho devoción y movimiento, 
porq~e I está tal el mundo por nuestros pecados, que ~ocal s I de 
las ue tienen cómo vi vir en él-a su parecer-con es canso 
abr~an la cruz" de nuestro Seõor, y qulédaleds harlto mi{or ~:~ 

uedarse en él. Acá también cre~ z;os ha e a~rovec ar 
~uevas que de allá han sabido, sigun I he enter:dido. - Ma-

4 Del contento de vuestra merced y la senora dond I 
ría I ie tengo yo mucho b. En las oraciones de su merce me 

encomiendo. _, 1 t buena pues 5 Bien parece haver estado en compama an . ' . 
ansí ha entendido la verdad. En lo J demás,_ cosh cieltd es q~~ 
en cualquiera cosa que n~estdro I Senob se suv~lo:e: H=~~nha 
de provar su poder I dehaJO e muy uenos c . 

Alonso de Hontiveros .. Prepósito: J uan Suárez. - 10. Provincial: J uan de 
Salinas. 

a El autógr.: t. 
b Borrado: Q. 

1. Priora de Medina: Jnée de Jesús.- 2. Isabel de los Angeles. · San 
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hecho acá. Y en al \guna manera tienen razón; porque les pa· 
rece que I como se ha de vivir de limosna en estas casas, que 
en I viendo nos hacen merced personas que pueden, se podría I 
pasar mal; y por algún tiempo ya será posible, I mas lue?;O se 
entenderá la verdad. En fin, son nei?;ocios graves y no se pue
den concertar tan presto. ! Gloria sea al Senor que se ha hecho 
todo tan bien. 

6. Plel]ga a Su Majestad guarde a vuestras mercedes mu
chos I anos para que lo gocen v hagan la casa a tan gran I Rey, 
que yo espero en Su Majestad la pagará con I otra que no se 
acabe. 

7. Muv huenas nuevas me dan I del padre fray Juan de 
Montalvo, aunque no he visto I carta suya después que vine; 
pensé estava por aliJá. Mucha merced nos hace vuestra mercecl 
de dejar en tan huelnas manos lo que toca a el capellán. Si 
el que vuestra merced I dice tiene las partes que conviene, poco 
va en que I sea mozo. Ordénelo nuestro Senor como ha he
cho I lo demás. 

8. En lo de las monjas tiene vuestra merced mucha I ra· 
zón, que ansí conviene. Ahora solas dos han de tolmar. Y a lo 
escrivo a la madre priora, porque nuestro I número es de trecA 
y con éstas lo estarán. Su I Majestad las escoja y tenga a vues· 
tra merced siempre de I su mano, amén. 

9. Suplico a vuestra merced mande enviar I esas cartas lue-
go a la madre priora. 

Son hoy 18 días I de octubre. 
El mesmo día me dieron la de vuestra merced. 
Indi~na sierva de vuestra merced I 

.TERESA DE JEsús. l Carmelita. 

69-lOL (22) 

Toledo, 19 octubre 1569* 

A D." JuANA DE AHUMADA. Alba 
A u t 6gr.: M CD Toro. Copia : Ms. ó.érs. (.'\. TV 4T; Lf. r6; S . 17) 

Noticias dei Perú; viene D. Lorenzo (1) .-La educación de los hijos (3). 
Bien la compra de la casa (5) 

Jhs. l 

1. Sea con vuestra merced el Espíritu Santo. A A vila I en
vío dineros para que le hagan este mensajero, porjque no po-

Francisco (María de). - 4. D.a Marí.a de Montalvo.- 7. luan de Mon
talvo.- 9. Priora: Inés de Jesús. 

* A. asigna el afio 1573 en Salamanca. En Ms.6.615 ya se enmendó 
Y todos admiten sin tlificultad nuestra fecha. ' 
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drá dejar de darle gran contento esas_ cartas"; a mí me l le ha 
dado grandísiroo y espero ~n el Senor que ha de_ I ser par~ 
algún remedio de sus trabajos- y mucho- l la ':'emda bde roi 
herroano · que tan santos intenltos no pueden deJar de suce· 
der en ~ucho bien y quelrríalos yo más en ~u ~asa sos~gados 
aue estotros carlgos, que en todos ~eo un smo . Ber;d1to sea 
el Sefior que anlsí lo hace. Yo_ le d1go qu~ por el ~enor Juan 
de Ovalle y I por ella me ha sido, _como digo, particular con
tenlto; en fin, aprovecban algo m1s cartas, aunque a I las de 
vuestra merced deven poco. , . . . 

2. A Gonzalito be escrito por I via del I_nqmsid?r Soto; 
aún no sé si )e ban dado la carlta; no be sabido de el abora. 

3. lNo ven qué es lo ·que Dios olbra en Lorencio de Ce
peda? Más me parece que mire I la comodida_d con <;JUe se s~l
ven sus bijos que con que I teng': mucba ba?1enda. 1Üb Jesus, 
por qué de partes le I devo y que poco le su~o! No bay ~on
tento para mí tan I grande como es que a qmen tan_t_o qu~ero 
como a I mis hermanos tienen luz para q_uerer lo miJOr., GNo 
los I decía vo que deiasen a nuestro Senor, que El te!na el 
cuidaldo? Ansí lo digo abora, que pongan sus negoc10s en 
sus malnos, que Su Majestad hará en todo lo que más nos 
conviene. l 

4. No escrivo ahora más largo, norque he hoy escrito 
roucbo I y es tarde. En forma quedo alegre de pensar ba de 
tener I contento. Dénosle el Sefior adonde dura, que todos los 
de I esta vida son sospecbosos. 

5. Buena estoy y barta prielsa me doy a comprar la casa; 
en buenos términos anda. I 

ó. A Beatriz me encomiendo. 
Son boy diecinueve de octubre. I 
De vuestra merced 

TERESA DE ]ESÚS. 

7. Y o abrí esa carta de mi bermano para ... d Sepa que la 
iva a abrir y se me bizo escrúpulo. Si bay algo de lo que aliá 
no viene, avíseroe. 

" Esas cartas, entre líneas. 
b De. entre líneas sobre dos letras borradas: en. 
c Sino = pero, defecto, lunar. Otros editores separan las dos sílabas, 

que en el autógr. están unidas y tienen así sentido cabal. 
d Faltaban unas letras en el origínal. 

1. .Tuan de Ovalle.- 2. Gonzalito = Gonzalo de Ovnlle. - /nqnisidor 
Soto: Francisco de Soto Salazar. - 3. Lorencio de Cepeda.- 6. Beatriz 
de Ovalle y Ahumada. 

69-12K (23) 

Toledo, med. diciembre 1569 

A D." }UANA DE AHUM.ADA. Alba 

Au tógr. perdido. Copias : Mss .6.614 Y 12.764 1>.24$-250. (A. Il SI ; L f . 17; S. I8) 

Juan de Ovalle e~ .Toledo (2).-Confiese para Navidad (3).-Exigencias 
de la pobreza reh gwsa (4).-Confiar en Dios (5).-No la quiera «para 

provecho dei mundo» (6).-No osa tomar cosa para ellos (9) 

l. Jesús sea con vuestra merced. Bovería seria por no 
estorbar su contento de vuestra merced con leer roi carta no " 
gastar yo tiempo en escrivir con tan buen mensajero. Bendito 
sea nuestro Sefior que tan bien lo ba becbo. Plega a Su Ma
jestad se baga ansí en lo que falta. 

2. G No ve cómo, aunque no han querido, se ban ofrecido 
cosas necesarias para venir aquí roi h erma no? Y aun bavrá b 

de veni_r quizá otra vez por los dineros, aunque podrá ser haver 
con qmen se envíen. Nuevas llevará • de su hijo. · 

3. Bueno ~nda abora el negocio de contentos; ansí ande 
el aprovecbamiento de! alma. Confiésese para Navidad y en-
coroiénderoe d a Dios. ' 

4. lNo ve córoo, aunque más bago, no quiere Su Majes
~d que sea pob.re? Y o le digo cierto que me da en parte 
disgusto barto, SI no es por no andar con escrúpulo cuando 
he ?e bacer algu_na cosa. Y az:sí pienso ahora de algunas na
denas que le traia pagar y deJar algo--u lo más-gastado en 
la mesma Orden, y tener cuenta para si quisiere hacer algo 
que sea fuera de ella ~o andar en estos escrúpulos. Porque si 
lo tengo, con la necesidad grande que veo en la Encarnación 
no pod:é guardar nada y aun por mucho que baga no me 
daran cmcu~nta ducado~ para esto que digo que se ha de ba
cer. No a. ror voluntad_ smo a lo que sea más servicio de Dios. 
Esto es ci;rto. Su Majestad nos tenga de su mano y Ia haga 
santa y de buenas Pascuas. 

5. Estos asientos que dice mi bermano no me contentan. 
Es andar fuera de su casa y gastar más que ganar y estarse 
vuestra merced sola y todos desasosegados. Esperemos ahora 
lo qu~ hace el Sefior. Procuren contentarle, que El hará sus 
negocros. Y no se les olvide de que todo se acaba; y ni haya 

: Ms.12.764 omite no. 
Ms.l2.764: alwra. 

0 Ms.l2.764: nuevas le llevarán. 
_ d Ms.l2.764 : encomiéndese. 

5. M i hermano: J uan de Oval! e, su cufiado .. Beatriz d11 Ovalle. -
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miedo les falte a sus hijos si contentan a S~ Majestad. A Bea-
triz me encomiendo. El me los g~arde, amen. . 

6. Una cosa la pido, por candad: que ~o me qm_era_ par~ 
rovecho dei mundo sino par~ qu~ la enco_:rnende ~ D10s, por 

~ue en otra cosa-aunque mas d1ga el senor Godmez---:-yo no 
h e de hacer nada y da me mucha pena. Y o tengo qmen go
vierne mi alma y no por la c cabeza de cada uno. _. 

7. Esto digo porque responda cuando ~lgo la d1]eren,/ 
entienda vuestra merced que para como :sta ah?ra el mun o 
y en el estado que me ha puesto el Sen~r, m1~ntras menos 

ensaren que barro por ella, mijor me esta a m1 y esto con: 
~iene al servicio bdel Seiíor. Cierto que co~ no hacer nada, s~ 
tantico imaginasen dirían de mí lo que 01go ?e otros, Y ansl 
ahora que me trai esa nonada es menester av1so.h I 

8. Crea que la quiero bien y 3:lgun~ vez ago . a gun~ 
nadería a tiempo que la cai en gracla; slno q?e eztehdad 
- cuando la dijeren algo-que yo lo. qu~ t_uv1ere o e e 
gastar en la Orden porque es suyo. y (, q_ue tlenen qud ver en 
esto? y crea que, quien está en los a OJOS dei mu;t o ~nto 

· yo que aun lo que es virtud es menester muar como 
~~h~ce 'No podrá creer el trabajo que tengo. Y pues yo ld 
hago p~r servirle. Su Majestad me mirará por vuestra merce 
y sus cosas. h h 

9. El me la guarde, que me he estado m_uc o y an ta-
fiido a maitines. y 0 I e digo cierto que en v1endo ?na cosa 
buena de Ias que entran la tengo delante ~ a ~eatnz, Y que 
nunca he osado tornar ninguna, aun por m1s dmeros. 

Suya 

• Ms.l2.764: su. 
f Ms.l2.764 : entienda. 
g Ms.l2.764 omite los. 

TERESA DE JEsús, Carmelita. 

~inez (Gonzalo), hermano de Juan de Ovalle. 

70-lK (24) 

Toledo, 17 enero 1570 

A D. LoRENZO DE CEPEDA. Quito (Ecuador) 
AZ<t6gr. fragm.: MCD San Clemente (Cuenca). Copias: Mss.66r3. nn.24-<29; 

12.764 p.4S-54 y 475-473 (ambas incompl.) . (A. I 30; Lf. xS; S. I9) 

Por cuatro partes escribió (1).-Venga (2).-Fundados seis conventos y 
dos de frailes (3).-Pastrana (4) .-Los inviernos (5).-Enferma en Va
lladolid, atenciones de D." María (6).-0valle en Sevilla, por dineros (7) . 
Es priora de Avila (9).-Piensa en Salamanca; provecho de sus funda
ciones (10) .-Murió Pedro de! Peso (14).-Ana de Cepeda (15).-Profesó 
su sobrino (16) .-Trabajos de D." María de Cepeda; sus limosnas en 
obsequios (17) .-Puede tomar y mudar monjas (18).-Muerte de D." }uana 
de Fuentes (23) .-Viene Jerónimo y sus hijos (24).-Son 13 sólo en cada 
convento (28).-Pedro, Agustín, su primo Hernando, la hija de una 

hermana (29-30) 

Jhs. 

1. Sea e! Espíritu Santo siempre con vuestra merced, 
amén. Por cuatro partes he escrito a "vuestra merced, y por 
las tres iva carta para e! sefior Jerónimo de Cepeda; y porque 
no es posible sino llegar alguna, no responderé a todo lo de 
vuestra merced ahora ni diré más sobre la huena determina
ción que nuestro Sefior !e ha puesto en su alma-de que he 
alabado a su Majestad-y me parece muy hien acertado; que 
ai fin, por las ocasiones que vuestra merced me dice, entiendo 
poco más o menos otras que puede haver, y espero en nuestro 
Sefior será muy para su servicio. 

2. En todos nuestros monesterios se hace oraci6n muv 
particular y continua, que pues el intento de vuestra merced 
es para servir a nuestro Sefior, Su Majestad nos le trai~a con 
bien y encamine lo que más sea para su alma provechoso y 
de esos nifios. 

3. Ya escriví a vuestra merced que son seis los conventos 
que están va fundados, v dos de frailes también descalzos de 
nuestra Orden, que esto he tenido por gran merced dei Seiíor; 
porque van muy en perfección y los de monjas todos como 
e! de San Josef de Avila, que no parece sino una cosa. Y esto 
me anima ver cuán de verdad es alahado nuestro Seiíor en 
ellos y con cuánta limpieza de almas. 

4. AI presente estoy en Toledo. Havrá un afio por la vís
pera de nuestra Sefiora de marzo que llegué aquí, aunque 
desde aquí fuí a una villa de Rui Gómez, que es príncipe de 
Ebuli, adonde se fundó un monesterio de frailes y otro de 
monjas, y están harto bien. Torné aquí por acabar de dej~: 

1. ]erónimo de Cepeda.- 4. Ruy Gómez de Silva.- 6. D."' María de 
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esta casa puesta en concierto (que lleva manera de ser casa 
muy principal), y he estado harto miior de salufl este invier
no, porque el temple de esta tierra es admirable, que a no 
haver otros inconvenientes (oorque no !:'e sufre tener vuestra 
merced aquí asiento por sus hijos), me da gana algunas veces 
de que se estuviera aquí por lo que toca ai temple de la 
tierra. 

5. Mas lugares hay en tierra de Avila donde vuestra mer
ced podrá tener asiento para los inviemos, que ansí lo hacen 
algunos. Por mi hermano Jerónimo de Cepeda lo digo, que 
antes pienso-cuando Dios le traiga--estará acá con más salnd. 

6 . Todo es lo que su Majestad quiere, que creo que ha 
cuarenta aiios que no tuve tanta salud, con guardar lo que 
todas y no comer carne nunca sino a gr~m necesiO.ad. Havrá 
un afio tuve unas cuartanas aue me han deiado miior. Est~va 
en la fundación de VallaO.olid, que me matavan los regalos 
de la seiiora dofia Maria de Mendoza-mujer que fuP. dei se
cretario Cobos-que es mucho lo que me quiere ". Ansí que 
cuanclo el Sefior ve que es menester para nuestro bien, da salud; 
cuando no, enfermedacl. Sea por todo bendito. Pena JTie dió 
ser la de vu~stra merced en los ojos, que es cosa penosa. Gloria 
a Dios que hay tanta mijoría. 

7. Ya b escrivió Juan de Ovalle a vuestra merced cómo 
fué a Sevilla fie aquí. Un amigo mío lo encaminó tan bien 
que el mesmo día que llegó sacó la plata. Trájose anuí, adonO.e 
se darán los dineros a fin de este mes de enero. Delante de 
mí se hizo la cuenta de los derechos qne han llevado : aquí 
la enviaré, que no hice poco yo entender estos negocios, · 
estoy tl}.Il baratona y negociadora que ya sé de todo con estas 
rasas de Dios y de la Orden, -- ansí tengo yo por suyos los 
de vuestra merced y me huele;o de entender en ellos. 

8 . Antes que se me olvide. Sepa que después que escriví 
a vnestra merced ahora murió e] hiio de Cueto harto mozo. 
No hav que fiar en esta vida; ansí me consuela cada vez que 
me acuerdo cuán entendido lo tiene vuestra merced. 

9. En desocupándome de aquí querria tornarme a Avila 
-porque todavía soy de allí priora-por no enojar al obispo, 
que le devo mucho y toda la Orden. 

10. De • mí no sé qué hará el Sefior si iré a Salamanca, 
que me dan una casa, que aunque me r.anso, es tanto el pro
vecho que hacen estas casas d en el pueblo que están, que me 

a Desde Havrá un ano hasta aqui falta en Ms.12.764; tomamos el tex-
to <ie A. 

b Estos nn.7-8 faltan en Ms.12.764: los tomamos también de A. 
0 Ms.12.764: Por. La frase queda oscura, pero es asi preferible. 
d Ms 12.764: estas almas. Parece más aceptable el texto que toma

mos de A. 

Mendoza. -Secretario Cobos =Francisco de los Cobos.-7. J. de Ova-
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encargan la conciencia baga las que pudiere. Favorécelo el 
Sefior de suerte que me anima a mí. 

11. Olvidóseme de escrivir en estotras cartas el buen apa
rejo que hay en Avila para criar bien esos niiios. Tienen los 
de la Compafiía un colesio adonde los ensefian o-ramática · 
los confiesan de ocho a ocho días y hacen tan vi~tuosos que 
es pa:a alabar al Sefi?r. También leen filosofía v después 
teulogta en Santo Tomas, que no hav para qué salir de allí 
~ara virtud y estudios; y en todo e! pueblo hay tanta cris
handad que es para edificarse los que vienen de otras partes : 
~ucha oración y cor:fesiones y personas seglares que hacen 
v1da muy de perfeccion. 

12. El bueno de Francisco de Salcedo lo está. 
13. Mucha merced me ha hecho vuestra merced en enviar 

tan buen recaudo 0 a Cepeda. No acaba de ao-radecerlo aquel 
santo, que no erro ·le levanto nada. 

0 

. 14. Pedro r de el Peso «el viejo», murió havrá un afio; 
h1en logrado fué. 

15. Ana de Cep~da ha tenido en mucho Ia limosna que 
vuestra merced la h1zo; . con eso será bien rica que otras 
personas la hacen bien como es tan huena. No' le faltaria 
adonde~_estar,, sino q~e es estrafia su condición y no es para 
comp_ama. Llevala D10s por aquel camino, que nunca me he 
a~reVIdo_ a meteria en una de estas casas, y no por falta de 
v1rtud su:_o q\le ::eo. es ]o ~ue la co~viene aquello, y ansí ni 
C?n la senora dona Mana m con nad1e no estará. v está harto 
b1en para su. propósito. Parece cosa de ermitafia y aquella 
bondad que Siempre tuvo y periitencia grande. 

1?. El g hijo _de la sefiora doiía Maria, mi hermana, y de 
Ma!"tm de _Guzman, profesó y va adelante en su santidad. 
Do~a ~eatnz y su hija ya he escrito a vuestra merced murió. 
Dona MaKdalena. que era la menor, está en un monesterio 
seglar. H~rto auisiera JO la llamara Dios para monja. E~ 
harto bo~Ita. Muchos anos ha que no la vi. Ahora la traían 
un casam1ento con ~n mayorazgo viudo: no sé en qué parará. 
. 17. Ya he escnto a vuestra merced cuán a buen tiempo 

h1zo ~a merced a mi hermana, que vo me he espantado de los 
traba~os de neces!dad q~e la ha dado el Sefior, y halo !levado 
tan b1e!' que ans1 la qmera dar ya alivio. Yo no la tengo de 
nada smo que me sobra todo, y ansí lo que vuestra merced 

• Ms.12.764 : recado. 
r Falta el n.14 del Ms.l?.764: lo tomamos de A. 
g Falta de Ms. cit. e! n.16, 

~~- ~acó la plata. Cf. Cartas a Santa Teresa. n.S. -8. Cneto. -12. F. de 
1 ce oi -13. Cepeda. -14. PerJ!o de el Peso. -15. Ana de Cepeda.. 

~- M . . de MCepe1a. -16. El Jtqo de D.• Maria: fray Juan de Jesús 
a cantarmo. - artm de Guzman .. D.• Beatriz de Guzmán . D 1 Ma da' 
lena de Guzmán. -17. Mi hermana: Juana de Ahumada."- 21. Ga~cí~ 
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me envía en limosna, de ello se gastará con mi hermana y lo 
demás en buenas obras, y será por vuestra merced . 

18. Por algunos escrúpulos que traía me vino harto a 
buen tiempo al,q:o de ello; porque con estas fundaci ones ofré
censeme cosas algunas que-aunque más cuidado traigo y es 
todo para elias-se pudiera dar menos en algunos comedi
mientos de letrados (que siempre para las cosas de mi alma 
trato con ellos), en fin cn naderías ; y ansí me fué de harto 
a livio, por no los tomar de nadie, que no faltaría; mas gusto 
tcner libertad con estos seiíores para decirles mi parecer v 
está el mundo tal de interese que en forma tengo aborrecido 
este tener, y ansí no terné yo nada, sino con dar a la mesma 
Orden algo queda ré con libertad, que yo da ré con cse intento; 
que tengo cuanto se puerte tener de! 11;eneral y provincial ansí 
para tomar monjas como para mudar y para ayudar ~ una 
casa con lo de otras. . 

]9. Es tanta la ceguedad que tienen en tener crédito de 
mí, que yo no sé cómo v tanto e! que yo tengo para :í.arme 
mil y dos mil ducados. Ansí que a tiempo que tenía aborre
cidos dineros y negocios, quiere el Sefior I que h no trate en 
o~ra cosa, que no es pequena cruz. Plega a I Su Maiestad le 
sn va yo en ello, que toclo se pasará. 

20. En forlma me parece he de tener alivio con tener a 
vuestra merced acá, que !'On I tan ooco las cosas que me !e 
dan de toda la tierra qnc DOr venltura quiere nuestro Seiíor 
tenga ése y que nos junltemos entrambos para procurar más 
su honra y gloria y al l~ún provecho de las almas, que esto 
es lo que mucho me laslt1 rna. ver tantas oerdidas; v esos índios 
no me cuestan ' poco. El Sefíor los dé luz, que acá y aliá ha,· 
harta desventura, que como ando en tantes partes v me hablan 
muchas personas no_ sé muchas veces qué decir sino que so
mos peores oue hest1as, pues no entendemos la gran di,gnidad 
de nuestra al ma v cómo la apocamos con cosas tan apocadas 
como son las rte la tierra. Denos el Sefior luz. 

21. Con el padre fray García de Toledo, que es sobrino 
del virrey-persona que yo echo harto menos nara mis ne· 
,q:ocios-, podrá vuestra mercert tratar. Y si huviere menester 
ale:una cosa de] virrey, sepa oue es gran cristiano el virrey 
y fué harta ventura querer ir al iá. 

22. En los envoltorios le escrivía. También enviava en 
cada uno relíquias a vuestra mercert para el camino · harto 
querría llegasen aliá. ' 

23. No pensé alargarme tanto. Deseo que entienda la mer
ced que le hizo Dios en dar tal muerte a la sefiora dona Juana. 

h Aquí empieza e] autógr. fragm. de San Demente. 
1 Hasta aquí el autógr. cit. ; la última línea. cortada sólo deja leer 

las dos últimas palabras. Lo que sigue es de l\1~.12.764. ' 

de Toledo. · Virrey: D. Francisco de Toledo.-23. D.• Juana Fuentes 
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Acá se ha encomendado a nuestro Sefior y hecho las honras 
en todos nuestros monesterios, y espero en Su Majestad que ya 
no lo ha menester. Mucho procure vuestra mQrced desechar J . 

Mire que es muy de los que no se acuerdan de que hay vida 
para siempre sentir tanto a los que van a vivir salidos de estas 
miserias. 

24. A mi hermano el sefior Jerónimo de Cepeda me en
comiende mucho. Tenga k ésta por suya. Mucho me alegró 1 

decirme vuestra merced que tenía dada orden para que se 
pudiese venir de aquí a algunos afios, v querría- si pudiese
no dejase aliá a "' sus hijos, sino que nos juntemos acá y nos 
ayudemos para juntamos para siempre. 

Son hoy diecisiete de enero, afio de 1570. 
Indigna sierva de vuestra merced 

TERESA DE JEsús, Carmelita. 

25. De las misas están dichas muchas y se dirán las demás. 
26. Una monja he tomado sin nada-que aun la cama 

la n quería yo dar-y ofrecídola ii a Dios porque me traiga a 
vuestra merced hueno y a sus hijos. Encomiéndemelos. Otra 
ofrezco por el senor Jerónimo de Cepeda. 

27:. Hartas tomo ansí de que son espirituales, y ansí trai 
el Senor otras, con que se hace todo. En Medina entró una 
con ocho mil ducados y otra anda por entrar aquí que tiene 
nueve mil, sin pedirles yo nada. 

28. Y son tantas que son o para alabar a Dios. En tiniendo 
una oración no quiere otra cosa sino estas casas-a manera de 
decir-y_ no es el número más de trece en todas; porque corno 
no se J?Ide para nosotras-que es constitución-sino lo que 
nos tram al torno comemos-que es demasiado-no se sufre 
ser muchas. Creo se ha de holgar mucho de ver estas casas. 
J:?e todo lo qu_e se d~, ni na_die pide cuenta ni tiene que ver 
smo yo, y ans1 es mas trahaJo. 

29. AI senor Pedro de Ahumada envíe vuestra merced 
mis encomiendas mucho, que porque de vuestra merced sabrá 
de mí y tengo tan poco tiempo, no le escrivo. 

30. Es}OY con harto cuidado de Agustín de Ahumada por 
no saber como va en las cosas de nuestro Sefior. Harto se le 
o~:ezco y al sefior Hernando de Cepeda me encomiendo. Una 
hiJa de su hermana se casó ahora razonablemente. 

J A. y edit. afiaden: esa pena. 
k A. y edit. : que tenga. 
1 Con esta palabra comienza el Ms.6.613. 

m Ms.l2.764 omite a. 
n Ms.l2.764 omite la. 
fi Ms.l2.764: o/recido. 
0 Ms.6.613 omite son. 

de Espin~sa. -24. /erónimo de Cepeda. -29. Pedro de Ahumada.-
30. Agustm de Ahumada. · Hemando de Cepeda. 
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me envia en limosna, de ello se gastará con mi hermana y lo 
demás en buenas obras, y será por vuestra merccd. 

18. Por algunos escrúpulos que traía me vino harto a 
buen tiempo algo de ello: porque con estas fundaciones ofré
censeme cosas algunas que-aunque más cuidado traigo y es 
todo para el ias-se pudiera dar menos en algunos comedi
mientos de letrados (que siempre para las cosas de mi alma 
trato con e! los), en fin en naderías; y ansí me fué de harto 
alivio, por no los tomar de nadie, que no faltaría; mas gusto 
tener libertad con estos sefíores para decirles mi parecer, v 
está el mundo tal de interese que en forma tengo aborrecido 
este tener, y ansí no terné yo nada, sino con dar a la mesma 
Orden algo queda ré con libertad, que yo da ré con cse intento; 
que tengo cuanto _se puec1e tener de I general v provincial, ansí 
para tomar monJaS como para mudar y para ayudar a una 
casa con lo de otras. . 

] 9. Es tanta la ceguedad que tienen en tener crédito de 
mí, que yo no sé cómo v tanto el que yo tengo para :'larme 
mil y dos mil ducados. Ansí que a tiempo que tenía aborre
cidos dineros v negocios, quiere el Sefior I que h no trate en 
otra cosa, que no es pequena cruz. Plega a I Su Maiestad le 
sirva yo en ello, que torto se pasará. 

20. En forlma me parece he de tener alivio con tener a 
vuestra merced acá, que son I tan ooco las cosas que me le 
dan de toda la tierra qnP. DOr venltura quiere nuestro Sefior 
tenga ése y que nos junltemos entrambos para procurar más 
su honra y gloria y a ll~ún provecho de las almas, que esto 
es lo que mucho rr.e las/ti rna . ver tantas oerdidas; v esos índios 
no me cuestan 1 poco. El Sefior los dé luz, que acá v aliá hav 
harta desventura, que como ando en tantes partes v me hablan 
muchas personas no sé muchas veces qué decir sino que so
mos peores aue hestias, pues no entendemos la g ran di,gnidad 
de nuestra alma v cómo la apocam os con cosas tan apocadas 
como son las de la tierra. Denos el Sefior luz. 

2]. Con el padre fray García de Toledo, que es sobrino 
del virrey-nersona que yo echo harto menos nara mis ne
gocias-, podrá vuestra merced tratar. Y si huviere menester 
alguna cosa del virrey, sepa aue es g ran cristiano el virrev 
y fué harta ventura querer ir aliá. 

22. En los envoltorios le escrivía. Tamhién enviava en 
cada uno rel íquia~ a vuestra merced para el camino; harto 
querría llegasen aliá. 

23. No pensé alargarme tanto. Deseo que entienda la mer
ced que le hizo Dios en dar tal muerte a la sefíora dofía Juana. 

h Aquí empieza el autógr. fragm. de San Clemente. 
1 Hasta aquí el autógr. cit. ; la última línea. cortada, só lo deja leer 

las dos úl timas palabras. Lo que sigue es de Ms.l2.764. 

de Toledo.- Virrey: D. Francisco de Toledo.- 23. D.• fuana Fuentes 
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Acá se ha encomendado a nuestro Sefíor y hecho las honras 
en todos nuestros monesterios, y espero en Su Majestad que ya 
no lo ha menester. Mucho procure vuestra m8rced desechar i _ 

Mire que es muy de los que no se acuerdan de que hay vida 
para siempre sentir tanto a los que van a vivir salidos de estas 
miserias. · 

24. A mi hermano el sefíor Jerónimo de Cepeda me en
comiende mucho. Tenga k ésta por suya. Mucho me alegró 1 

deci_rme vu~stra merced que tenía dada orden para que se 
puthese vemr de aquí a algunos afíos, v querría-si pudiese
no dejase aliá a"' sus hijos, sino que nos juntemos acá y nos 
ayudemos para juntamos para siempre. 

Son hoy diecisiete de enero, afio de 1570. 
Indigna sierva de vuestra merced 

TERESA DE ]ESÚS, Carmelita. 

25. De las misas están dichas muchas y se dirán las demás. 
26. Una monja he tomado sin nada-que aun la cama 

la n quería yo dar-y ofrecídola n a Dios porque me traiga a 
vuestra merced bueno y a sus hijos. Encomiéndemelos. Otra 
ofrezco por el sefíor Jerónimo de Cepeda. 

27.: Hartas tomo ansí de que son espirituales, y ansí trai 
el Senor otras, con que se hace todo. En Medina entró una 
con ocho mil ducados y otra anda por entrar aquí que tiene 
nueve mil, sin pedirles yo nada. 

28. Y son tantas que son ° para alabar a Dios. En tiniendo 
una oración no quiere otra cosa sino estas casas- a manera de 
decir-y_ no es el número más de trece en todas; porque como 
no se 1;nde para nosotras-que es constitución- sino lo que 
nos tram al torno comemos-que es demasiado-no se sufre 
ser muchas. Creo se ha de holgar mucho de ver estas casas. 
f?e todo lo qu_e se d~, ni nadie pide cuenta ni tiene que ver 
smo yo, y ans1 es mas trahajo. 

29. AI sefior Pedro de Ahumada envíe vuestra merced 
mis encomiendas mucho, que porque de vuestra merced sabrá 
de mí y tengo tan poco tiempo, no le escrivo. 

30. Es!oy con harto cuidado de Agustín de Ahumada por 
no saber como va en las cosas de nuestro Seiior. Harto se !e 
o~~ezco y al sefíor Hernando de Cepeda me encomiendo. Una 
h11a de su hermana se casó ahora razonablemente. 

J A. y edit. aiíaden : esa pena. 
k A. y edit.: que tenga. 
1 Con esta palabra comienza el Ms.6.613. 

m Ms.l2.764 omite a. 
n Ms.l2.764 omite la. 
fi Ms.l2.764: o/recido. 
0 Ms.6.613 omite son. -de Espin<?sa.-24. Jerónimo de Cepeda. - 29. Pedro de Ahumada.-

30. Agustm. de Ahumada. - Hemando de Cepeda, 
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Toledo, med. marzo 1570 

AL P. A.t~TONIO DE SEGVRA. Cadalso de los Vidrios 
A ut6gr.: Madres Canonesas de San Agustín, Paris. Copia : M s.12.763 p .ro6-I07. 

(A. li 15; Lf. 19 ; S . 20) 

Su sobrino pasa por allí; que la escriba cómo anda; que I e tengan en 
consideración (4).-lnvítale (6) 

AI muy reverendo padre mío en Cristo fray Antonio de Se
gura, guardián de la casa de Cadalso. Hase de dar ésta en 
la mesma casa. 

Jhs.j 

L Sea con vuestra merced e! Espíritu Santo, padre mío. 
No sé qué I me diga de lo poco que hay que hacer caso de cosa 
de I este mundo y cómo no lo acabo de entender. 

2. Di\go esto porque nunca pensé que vuestra merced ol
vidara tanto a Teresa de Jesús; y como está tan cerca, no I pue
de ser tener memoria, pues tan poco se parece I que aun ha
biendo vuestra merced estado aquí no viese y echalse la ben
dición a esta su casa. 

3. Ahora me escrive I el padre Julián de Avila que está 
vuestra reverencia por guardián I ahí en Cadaalso, que con 
harto poco acuerdo que vuestra reverencia tu lviera supiera de 
mí alguna vez. Plega a el Sefior I no me olvide ansí en sus 
oraciones, que con esto lo I pasaré todo; lo que yo no hago, 
aunque miserable. 

4. Escrílveme también que mi sobrino viene ahí, aunque 
de I paso. Si ya no es ido, suplico a vuestra reverencia que 
haga que me I escriva largo de cómo le va interior y este
riorlmente, que sigún le ejercita la obediencia en calminos, u 
muy aprovechado u destraído estará. I Dios le dé fuerzas, quP. 
no se han con é! como yo pensé se I hiciera por ser _cosa mía. 
Si es menester que procure I favor de los per lados, vuestra 
merced me avise, que quien tiene I a la sefiora dofia María de 
Mendoza y a otras personas I semejantes, fácil será para que 
se tenga cuenta con 11 dejarle siquiera sosegar un poco. 

5. Si a vuestra reverencia I se le hiciere camino, mire que 
no me deve dejar de I ver esta su casa. E! Sefior nos encamine 
para el cielo. 

6. Y o estoy buena y v anos bien, gloria a Di os. 
7. Porlque no sé si estará ahí fray Juan de Jesús, no le 

3. lulián de A vila. - 4. Mi sobrino: fray Juan de Jesús (de Guzmán), 
alcantarino (cf. cta.70-lK,6).- 8. Bartclomé.- Stmta Ana. 

CARTA 70-7K (26) 

escrilvo. El le dé fuerzas interiores-que bien lo ha menes
ter- I y sea con vuestra merced. 

Indigna sierva de vuestra reverencia I v hija 

TERESA DE ]ESÚS, Carlmelita 

8. Nuestro padre fray Bartololmé de santa Ana está I toda 
esta Cuaresma con I la sefiora dona Luisa en Paracuellos. 

70-7K (26) 

Toledo, 15 julio 1570 

A DrEGO DE SAJ.\ PEDRO DE PALMA. Toledo 
Autógr. perdido; antig. : D. Francisco de León, cn Toledo. Copia: Ms.6.6rs. 

(A. IV 54 ; Lf. 20; S . ZI) 

Decide dar el hábito a sus hijas* (1).-Pide que consienta y que se 
consuele (2) .-No las inquieten (3) 

Jhs. 

L Sea con vuestra merced el Espíritu Santo siempre. Sa
biendo yo que estas hermanas nuestras v hijas de vuestra 
merced ha días que desean el sagrado hábito de nuestra Se
nora y que vuestra merced no ha estado fuera de ello, me he 
determinado hoy a dárselo. Viendo el espíritu y hervor con 
que me lo pedían entiendo será para gloria de nuestro Seno r . 

2. Suplico a vuestra merced, por caridad, lo tenga por 
bien y mire la merced que Su Majestad !e ha hecho en darle 
hijas que escoja por esposas suyas. Están muy consoladas; 
sólo tienen cuidado de la pena de vuestras mercedes. 

3. Por amor de nuestro Sefior que no entiendan cosa que 
a almas tan aparejadas para este estado inquiete. Vuestras 
mercedes las ternán aquí para su consuelo por ventura mej or 
que en otra parte, y a todas las de esta casa pueden tener por 
siervas y capellanas. 

Sea nuestro Sefior con su alma de vuestra merced siempre 
y téngale de su mano, amén. 

Indigna sierva de vuestra merced 

TERESA DE JEsús, Carmelita. 

* Eran sus hijas Juana de! Espíritu S;nto e Inés Bautista. Diego y su 
esposa, Catalina Hurtado, se aplacaron y quedaron amigos de la Santa 
(cf. cta.70-lOT). Con fecha 11 agosto concertá con Diego la limosna que 
había de dar para sus hijas (Memoriales n.2). 
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Toledo, fin. agosto 1570* 

A DIEGO ÜRTIZ. Toledo 
Original perdido. Copia : Ms.12.763 P-4iÓ-478. (A. III 53; Lf. ZI; S. 22) 

Saldrá maiiana y él no acude (1).-No ate con más obligaciones a las 
monjas (2-3).- lnvita a un acuerdo (5) 

AI muy magnífico seiíor Diego Ortiz, roi seiíor. 

Jhs. 

L Nueslro Seiíor dé a vuestra merced su divi~a gracia; 
Mucho he deseado verme con vuestra merced estos d1as y ans1 
se lo he enviado a suplicar; y visto que. vuestra me~ced n? 
me hace esta caridad y que se llega el t~empo ~e m1 partl· 
da-y que entiendo será maiíana-he quendo decu a vuestra 
merced lo que estotro día comencé a trat~r con vu~stra merced 
acerca de las misas cantadas de los dommgos y flestas. En lo 
cual he reparado estos días que no estava ta~ en esto cuando 
a vuestra merced hablé ni entendí era necesano tratar de el_lo, 
sino que se tenía por llano. el fin que yo. tuve cuando se h12o 
esa escritura, el cual me d1cen estoy obhgada a declarar. 

2. Lo que yo pretendí fué que los ~eiíores capellanes que· 
dasen obligados a cantar los. d1~~ de flesta (~orque entonces 
lo teníamos nosotras de const1tuc10n) y no obh gar a las mon· 
jas que por su regia pueden cant~r u no_, q?e aunque ~s _de 
constitución no es cosa que las obhga a mngun pecado. I Mue 
vuestra merced si las havía yo de oh ligar! No lo hiciera por 
ninguna cosa ni vuestra merced ni nadie f!le pidió tal cosa, 
sino que yo lo dije ansí por nuestra comod1dad. , . 

3. Si en el escrivirlo huvo yerro, no es razon pe~1rles 
por fuerza lo que está en su voluntad_; y _pues ellas la tl~nen 
de servir a vuestra merced y de ordmano cantar las m;sas, 
suplico a vuestra merced que cuando se les ofrece neces1dad 
tenga por hien que gocen de su libertad. 

4. La mano ajena suplico a vuestra merced perdone, que 

* Escribió al salir de Toledo (n.1). Fué, en a~osto, con fecha i~; 
precisa (Reforma 1.2 c.44 n.7). De Toledo fue a A~a, de donde negocio 
la fundación de Salamanca, realizada el 1 de n?VI~mbre;_ en esta_ carta 
manifiesta deseos de un acuerdo verbal con el vtdnoso Dtego OrUz:, Es
tipulada en el contrato la obligación de las misas cantad~~· surg10 la 
duda de si recaía tal obligación sobre los capellanes o tamb1en sobre las 
monjas, cosa esta que imponía el Sr. Ortiz y que la Santa rechazaba. 

2. De constitución : «los domingos. y d_ías de .fies ta se cante misa 
y vísperas y maitines» (Cs. 1,3).- 5. Marttn Rarrurez. 
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me tienen las sangrías flaca y no está la cabeza para más. 
Nuestro Seiíor guarde a vuestra merced. 

5. Mucho me contenló el sefior Martín Ramírez. Pleo-a" 
a el ~efior le haga su siérvo y a vuestra merced guarde p~ra 
remedw de todos. :\1ucha merced me hará vuestra merced en 
declarar esto de estas sus misas; y pues cada día casi se cantan 
sin estar, oh ligada~, razón será que vuestra merced nos quite 
este escrupulo. y de contento a estas hermanas y a mí en cosa 
que tan poco Importa, pues todos tenemos deseos de servir a 
vuestra merced. 

Indigna sierva de vuestra merced 

TERESA DE ]ESÚS. 

70-lOT (28) 

Avila, 31 octubre 1570 

A D." UTALINA HuRTADO. Toledo 
Original perdido; antig. : Juan de la Palma Hurtadc en Toledo 

Copia: Ms.18.71r22• (A . IV 47 B; Lf. 65 y ap.2; 's. 23) . 

Agradece los obsequios (2).-lndispuesta no escribe de su mano (3).
Satisfecha de su hija (4).-La supriora, 'con achaques (5).-Salud para 

el enfermo (7) 

Jhs. 

L La gracia de! Espíritu Santo sea con vuestra merced 
Y me la guarde, amén, y le pague e! cuidado que tiene de 
regalarme. 

2. La manteca era muy linda (como de mano de vuestra 
merced que e~ todo me la hace) y ansí la recibiré en que 
cuando la tuv1ere que sea buena se acuerde de mí, que me 
hace mucho provecho. 

3._ También ~ran m?y lindos los membrillos. No parece 
que L1ene otro cu1dado smo de regalarme. A mí me lo es ver 
la carta de vuestra rnerced v saber está buenn. Y o no lo estoy 
ahor~ mucho, que me ha dado un mal de quijadas y se me 
ha hmchado un poco el rostro, y por esta ocasión no va ésta 
de mi letra. No creo será nada. 

4.. Encomiéndeme vuestra merced a Dios y no piense me 
da poco ~o~tento tener tal hiia_ con:!o la he tenido hasta aquí 
Y la teme s1empre y no me olvidare de encomendaria a Dios 
y las hermanas hacen lo mesmo. ' 

~s.l2. 763: ple~ue; no escribe así Ia Santa, sino pleaa. 

4. Tf!l. hija. De las ~os que entrar?n, hizo en 1571 su profesión Juana 
d~l.Espmtu Santo; a esta debe aludir.-5. Supriora: María de San Je
rommo. 
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5. Todas las de esta casa besan a vue
1 
strda merced ~as 

manos, en particular la madre sup~iora, que a eve a vues ra 
merced m ... cho. Encomiéndela a D10s, que no anda ~on salud. 

6: El Sefior me guarde a vuestra merced y la de su santo 
espiritu. 

De octubre, postrero del mes "·~ 
7. En las oraciones de esas senoras sus hermanas me en

comiendo mucho. A el enfermo dé Dios la salud que yo le 
suplicaré, y a vuestra merced, mi hija, lo mesmo. 

Indigna sierva de vuestra merced 
TERESA DE }ESÚS. 

71-2A (29) 

Alba, 5 febrero 1571 

A ALONSO RAMÍREZ. Toledo 
Aut6!l'r. perdido; antig. : D . José de Ia Portilla ,Bustamante, en G ranada. 

Copias: Mss.6.614, 12.763 p.469-470, Y 12.764 p.363-365 (mutll.). 
(A. ll 6S; Lf. 22; S. 24) 

P. Rubeo, sabio y santo (2).-Dos fundacion.es nuev~ (3).-Trasl~den el 
cuerpo de M. Ramírez (4).-Que escriba D1ego Oruz (6) .-Gralltud de 

J. de Ovalle y suya (8).-San José póngase a la puerta (10) 

Al muy magnífico sefior Alonso Alvarez Ramírez, mi sefior. 

L Jesús sea con vuestra merced. A tener _vo tanto tiemp.o 
como vuestra merced para hacer esto, no temia tar: poco cu1~ 
dado, pues de encomendar a vuestra merced al Senor no le 
oierdo. Como sé de su salud b por otras partes, lo puedo s~;~· 
frir. Désela nuestro Sefior como puede v vo deseo, Y ~e1e 
gozar a vuestra merced y al sefior Diep;o Ortiz ': a la senor~ 
Francisca Ramírez tan honrada cosa como me d1cen que esta 
ahora esa iglesia c con los capellanes. Sea Dios alabado d por 
siempre. . . 

2. Holguérne cuán sabro~amente h1zo .el nep;oc10 nuestro 
reverend:~imo General. Es sab10 y santo . D10s le guarde. Sabe 
Su Majestad cuán de buena gana me estuviera en esa , casa. 
Mas después que de ella salí yo di!!O ?- vuestra merced que 
no sé si he tenido día sin hartos trabajos. 

a Ms.l8.741" advierte: .«Hasta aquÍ es de letra. al parecer, de la 
v. m. Ana de San Agustín; lo que sigue es de la Santa». 

" Ms.l2.763: lo. 
b Ms.12 763 : como de su salud sé ... 
c Ms.l2. 76~: rlicen estará esa iglesia. 
d Ms.l2.763: loado. 

1. DieRo Ortiz. -Francisca Ramírez. - 2. El negociq: el concierto de 
los albaceas para la fundac!-1n de Toledo que aprobo el P. Rubeo en 
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3. Dos monesterios se han fundado, gloria a Dios. y éste 
es el menos •. Plega 1 a Su Majestad que se sirva de algo. 

4. No entiendo la causa por qué no se pasa el cuerpo 
de! sefior Martín Ramirez-que esté en la gloria que yo le 
deseo y suplico a el Sefior-; hágame vuestra merced saber 
la causa, suplícoselo, y si fué adelante lo que vuestra merced 
tenía concertado hacer, que rne dió parte c de ello un día. 

S. i Oh Sefior, y b qué de veces se me ha acordado de 
vuestra merced en los conciertos que se me ofrecen por acá 
v echádoles bendiciones! Porque era hecho lo que una vez 
decían vuestras mercedes, aunque fuese de burla. Nuestro Se
iior los guarde muchos afios y me los deje gozar, que cierto 
los amo en el Sefior. 

6. El sefior Diego Ortiz sería bien me escriviese alguna 
vez. Cuando vuestra merced 1 no quiera, mándeselo vuestra 
merced. 

7. Bésole mucho las manos v a la sefiora Francisca Ra
mírez, y a los nuestros anp;elitos J me encomiendo. Guárdelos 
nuestro Seiíor, en especial a nuestro patrón, y a vuestra mer
ced tenga de su mano y le dé todo el bien que yo k le suplico, 
amén. 

Soy hoy 5 de febrero. 
8. Olvidávaseme que Juan de Ovalle v mi hermana besan 

mucho las manos 1 de vuestra merced. No acaba Juan de 
Oval! e de decir lo que a vuestra merced deve. (, Qué haré yo? 

Indigna sierva de vuestra merced 

TERESA DE }ESÚS, Carmelita. 

9. De la merced que vuestra merced me hace en regalar 
tanto a Isabel de san Pablo no digo nada. porque es tan 
mucho lo que a vuestra merced devo que dejo a el Seií.or 
que lo agradezca y pague. Gran limosna es. Sea el Sefior 
bendito por todo. 

10. AI senor Diego Ortiz, que suplico a su merced no 
~e descuide tanto de poner a mi sefior san 1 osef m a la puerta 
de la i~lesia . 

• Ms.l2. 763: menor. 
t Ms.12. 71í~: plegue. 
g Ms.l2.763: quenta. 
h Ms.6.614 y A. omiten y. 
i Ms.l2.76~ omite v.m. 
l Ms.12. 76.~: niiíos an~elitos. 
k Ms.l2.763 omite yo. 
1 Ms.l2.76~: .Tnan de Oval! e besa a v. m. muchas veces la~ manos. 

m Ms.l2.763: Diego Ortiz, que no se olvide tanto de poner el san Jose/. 

24 ~eptiembre 1570 (BMC 5 p.422l.- 4. M. Ramírez.- 6. D. Ortiz.-
7. F. Ram:rPz. · Nl'esrros an.~:elito~: los hiios rle Di~go 0rtiz y Fraw:;sca 
Ramírez, hija dei fundador. -Nuestro patrón: el nino mayor Mar
tín. - 8. /. de Ovnlle . . Mi hermana: Juana de Ahumada. - 9. Is/wez de 
San Pablo. -10. D. Ortiz. 
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Salamanca, 29 marzo 1571 

A DIEGO ÜRTIZ. Toledo 
Aut6zr. perdido ; ha!>ta 19.;6 : ~tCD Barcelona. Copias: Mss.6.6q y 12.763 

J>-474-4?5· (.\. II 6s ; Lf. "3; s. 25) 

Satisfecha (3).-Qué hay dei pleito (4) 

AI magnífico senor Diego Ortiz, mi sefior. 

Jhs. 

l. El Espíritu Santo sea siempre en el alma de vuestra 
merced y le pague la caridad y merced que me hizo con su 
carta. No sería tiempo perdido escrivirme" vuestra merced mu
chas, porque podría aprovechar de alentamos al servicio de 
nuestro Senor. 

2. Su Majestad sabe que quisiera vo estar por aliá, y ansí 
me doy mucha priesa a este comprar casa-que no es poco 
cargoso-, aunque aquí hay muchas y baratas, y ansí espero 
en nuestro Sefior se concluirá presto; pues i no me havía de 
dar poca priesa, si fuese conforme a lo que me consolaría de 
ver ai sefior Alonso Ramírez! A su merced beso las manos 
y a la sefiora dona Francisca Ramírez. 

3. No es posible sino que se consuelen b vuestras mercedes 
mucho con su i~lesia, porque acá me cabe a mí harta parte 
de las buenas nuevas que me dan. Dé,iesela nuestro Sefior go
zar muchos afios en tanto servicio suyo como yo le suplico. 
Deie vuestra merced hacer a Su Majestad y no quiera tan 
apriesa verlo hecho todo, que harta merced nos ha hecho en 
lo que está hecho en dos afios. 

4. No sé qué me escriven de pleito con el cura y cape
llanes. Deve e ser de Santa Justa. Suplico a vuestra merced me 
haga saher qué es. 

5. No escrivo a su merced del sefior Alonso Ramírez, 
porque no hay para qué !e cansar, escriviendo a vuestra 
merced. 

6. A nuestro Sefior suplico (pues yo no puedo servir lo 
que a su merced y a vuestras mercedes devo) lo pague y los 
guarde muchos anos, y a esos ángeles haga muy santos, y en 

" Ms.l2.763: escrebirme. 
b M~.12.7ti3: consuelan; y omite vuestras mercedes. 
c Ms.l2.763 aiíade de. 

2. A. Ramírez.- F. Ramírez. -4. Santa Justa: iglesia donde estaba 
enterrado Martín Ramírez.- S. A. Ramírez.- 6. Esos> ángeles y mi pa
trón, arriba (cta.71-2A,7). 
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especial a mi patrón-que hemos menester lo sea-y a vuestra 
merced tenga siempre de su mano, amén. 

Son hoy 29 de marzo. 
Indigna sierva de vuestra merced 

TERESA DE J ESÚS, Carmelita. 

71-ST (31) 

Salamanca, 27 mayo 1571 

A DIEco ÜRTIZ. Toledo 
Autógr. perdido. Copias : Mss.6.614, 12.763 ]).468-469, y 12.764 p.36o-362. 

(A. li 66 ; Lf. 24 ; S. 26) 

Discusión sin ~<razones» (2).-Monjas y capellanes. (3-6).- Diga el visi· 
tador (7).-Disculpas (11) 

Jhs. 

}· L_a gracia dei Espíritu Santo sea con vuestra merced, 
amen. Haceme vuestra merced tanta merced y caridad con sus 
cartas ", qu_e aunque la pasada huviera sido muy más rigurosa 
quedava ~1en pagada y obligada a servir de nuevo. 

2. J?Ice vuestra merced que me envió la que trajo el pa
dre M~nano para que entendiese las razones que hay en lo 
q!le p1de; Y estoy desenganada de que vuestra merced las 
d1ce t~n huen~s y sabe tan hien encarecer lo que quiere, que 
las m1as tern~m poca fuerza. Y ansí no pienso defenderme 
con razones smo como «los que tienen mal pleito ponerlo a 
vo:es» \ y darl~s a v~estra merced con acordarle a que está 
mas obhgado s1empre a las hijas que son huérfanas y me
nores, que no a los capellanes. Pues en fin todo es de vuestra 
merced Y tan suyo, y más el monesterio y las que están en él 
que no los que-como vu_estra -~erced dice-van con gana d~ 
acabar presto y no con mas espultu algunas veces d. 

. 3. Mucha m_erced me hace vuestra merced en tener por 
h1en lo de las v1speras, que es cosa en que yo no le puedo 
servir. 

4. En lo demás ya yo escrivo a la madre priora • que 
lo ?~ga com~ vuestra merccd rpandare, y le envío su carta. 
Qu1za con deprlo todo en sus manos y las dei sefior Alonso 

a Mss.l2.763 y 12.764: su. carta. 
BIA:).Alus. ai refrán: «Quien ha mal pleito pónelo a voceS'> (CovARRU· 

: Ms.6.614 aiíade a favorecer. 
Ms.6.614 : al~unos de ellos 

• Ms.6.614 aiíade para. · ----
2. Mariano de San Benito.- 4-. Priora de Toledo: Ana de los Ange-
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Ramírez 1 granjearemos más. Aliá se lo concierten entrambos. 
5. Beso a su merced las manos muchas veces. Harta pena 

me dió el saber de i el dolor de ijada que tuvo; acá lo ofrecimos 
a el Sefior y ansí lo hago por vuestras mercedes y esos ánge
les. Dios los haga suyos y los guarde. 

6. Una cosa me parece se les hace notable agravio y les 
será pesadumbre: el haver de decir antes de h misa mayor 
la misa, cuando alguno hiciere fiesta; en especial si hay ser
món no sé cómo se ha de concertar. Importa poco a vuestras 
merdedes que ese día se haga la fiesta a la mayor 1 y un poco 
antes se diga rezada la de la capellanía. Ello es _pocos días. 
Haga vuestra merced algo contra lo que quiere y hágame esta 
merced aunque sea día de fiesta, no siendo las que vuestras 
mercedes hacen. Mir~n que va en esto nada y es hacerlas li
mosna y huena obra y a mí mucha merced. 

7. Después de ida la carta de nuestro padre general he 
advertido que no era J para qué, porque es muy más firme 
cualquiera cosa que el padre visitador hiciere, porque es como 
Çacerlo el Pontífice, que ningún general ni capítulo general 
lo puede deshacer. El es muy avisado y letrado y gustará 
vuestra merced de k tratar con él ; y creo yo que este verano 
sin falta irá a visitar y podráse hacer todo con toda firmeza 
lo que vuestra merced mandare, y se lo suplicaré acá. 

8. En fin, en 1 todo lo que vuestra merced viere es mejor 
para más firme no saldré de ello y de todo lo que yo pudiere 
servir a vuestra merced. Pésame a mí de no estar adonde 
pueda mostrar roi voluntad de más cerca. 

9. En las oraciones de la senora dona Francisca Ramírez 
me encomiendo mucho. 

10. Estoy ya sin calentura, gloria a Dios. 
11. Bien puede vuestra merced escrivirme m lo que quisiere, 

que como conozco la voluntad con que se dice, sólo si dov 
pena a vuestra merced me da pena; porque cierto yo no lo 
querría ni que se la den en esa casa. En lo demás ningún 
dano me hizo ni hará cosa que vuestra merced me diga. 

12. Déle n nuestro Senor tanto bien espiritual como yo su-

t Ms.6.614; Alvarez. 
Ir Ms.6.614 omite de. 
h Ms.6.614 aiiade la. 
1 A la mayor: en la misa mayor, solemnizando en ella la fies ta las 

monjas. 
J Ms.6.614: havía. 
k Así Ms.6.614; los otros omiten de. Es así más conforme ai estilo 

de la Santa. 
1 Ms.6.614 omite en. 

m Mss.12.763 y 12.764: escreuirme. 
n Ms.12.763: dé. 

les. ·A. Alvarez: Ramírez. - 7. General: J. Bautista Rubeo. - Vi.sitader: 
Pedro Fernández, dominico. - 9. F. Ramíre:. 
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plico a Su Majestad y tenga a vuestra merced siempre .-le 
su mano. 

Es hoy domingo después de la Ascensión. 
Indi~a sierva de vuestra merced 

TERESA DE JEsús, Carmelita fi . 

71-6K (32) 

Avila, med. junio 1571* 

A D ... MARÍA DE MENDOZA. Valladolid 
Autógr. perdido. Copias: Mss.6.6r4 y 12.764 P-44i·448 {mutil.). 

{A. II 9; Lf. 52 ; S. so) 

Poca salud, pero bien teniendo al obispo cerca (3).-Acuda al visita
dor (4).-Algunas postulantes, entren (5).-Que anda muy espiritual (8).
Severo el visitador (9).-Báiiez, elegido prior de Trujillo (10).-Riiia ai 

provincial dominico (11) 

l. Jesús sea a con vuestra seiíoría. Cuando me dieron la 
carta de vuestra seiíoría ya tenía escrita ésa. 

2. Beso las manos de vuestra seiíoría muchas veces pot 
el cuidado que tiene de hacerme merced; no es cosa nueva. 

3. Harto poca salud he traído después que estoy aquí, 
mas ya e~toy huena; y b como tengo aquí a su 0 sefioría todo 
se pasa b1~n, aunque mejor fueran tener d este descanso con el 
que me dte~a. estar con vuestra séfíoría, que de hartas cosas 
me fuera ahv1o tratarias con vuestra sefíoría. Mas no me pa
rece se • podrá hacer con la hrevedad que pensé, por algunas 
causas. 

4. Vuestra sefioría lo tratará todo con e] padre visi tador 
q_ue como escriven ~es~, fame contenta,do mucho. Es muy ser~ 
v1_dor de vucstra senona y me consolo ver con la afición que 

~sí Ms.6.614. Los otros omiten Carmelita. 

*. Antes d~ _S. se fecha?a es~ carta en _1574. Las novedades que co
mumca dei VJSllador r;o d1cen h1en para aquellos dias. En la carta se 
da a entender que esta en Avila de poco tiempo, y dice se consuela por 
tener. cerca a n. Alvaro de ~endoza. Ha estado mala v ahora va meior. 
No d1c~ nada de la Encamac10n, como hará luego con D.a Luisa {71-llA) 
v habna hecho con D." María de haber estado ya en la Encamación. 
Esto hace suponer que la carta fué escrita anteriormente. 

a Ms.12.764: lhs. :r M.a sean. 
b Ms.12.764 omite y. 
0 Ms.l2.764: V. S.; es errata. 
d Ms.6.614 aiiadc en. 
• Ms.12.764 omite se. 
1 Ms.12.764 omite es muy servidor de V. S. 

· I., Vuestra s~n~ría: D. Alvaro de Mendoza. - 4. Visitador: P. Pedro 
Fernandez, domm1co, que lo era desde el 20 de agosto de 1569, por bula 
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habla en vuestra senoria, y ansí s creo en tojo _hará-lo que 
vuestra sefioría mandare. Suplico a vuestra senona le muestre 
mucho favor y haga la merced que h acostumbra hacer a per
sonas semejantes; porque es el mayor perlado que ahora tene
mos, y su alma deve de merecer mucho delante de nuestro 
Seno r. 

5. En lo que toca a guardar esas monjas, ya yo v_eo la 
merced que vuestra sefioría -~e hace; mas. como me ~scnve el 
padre Suárez, de la Compama, que es qu1en las havia de ha
blar y informar de nuestra relisión y el~as s~an p~ra ella, no 
hay por qué se detener sino que se p1da hce~c1a ai ~adre 
provincial y vuestra sefioría mande que las rec1b~; Y ;I no, 
ai padre visitador, que la d_ar~ luego y es c~n qmen ~as me 
entiendo, que el padre provmc1al-aunque mas le escnvo-no 
me quiere responder. 

6. Pena me ha dado el mal de mi sefiora la abadesa. Sea 
Dios bendito, que de una manera u de otra nunca le fa~ta 
a vuestra sefioría de qué la tener. Acá la encomendamos a Dws 
todas, y a vuestra sefioría; no es menester mandármelo cuando 
hay tan buen despertador como el am3r., Pleg~ a nuestro Se
fior que no sea nada y que vuestra senona este presto huena. 

7. Estas hermanas todas hesan las manos de vuestra se
fioría muchas veces. 

8. Hanme escrito que anda vuestra sefioría muy espiritual. 
No se me ha hecho cosa nueva; mas holgárame de estar más 
cerca, y a no ser como soy gustara de tratarlo con vuestra 
sefioría. · 

9. Este padre visitador me da la vida, que no creo se 
en<>aÍÍará conmigo como todos, que quiere Dios darle a en
te;der cuán ruin soy, y ansí a cada paso me coge en imper
fecciones. Y o me consuelo mucho y procuro que me las en
tienda. Gran alivio es andar con claridad con el que está en 
lu<>ar de Dios, y ansí le terné e! tiempo que estuviere con él. 

n 10. Ya sabrá vuestra sefioría cómo llevan a fray Domingo 
por prior a Trujillo-que le eligieron-y los de Salamanca 
han enviado a pedir al padre provincial que se lo deje; no 
saben lo que hará. Tierra trabajosa es para su salud. 

11. De que vuestra sefioría vea al padre provincial de 
los dominicos rífiale que no me vió en Salamanca, que estuvo 
hartos días. i Es verdad que !e quiero yo poco! 

12. Ya va esto para cansar mucho a vuestra sefioría, pues 

" Ms.l2.764 omite y ansí. 
h Ms.l2.764 aiíade V. S. 

de San Pío V. - 5. P. Suárez (Juan).- Provincial: Angel de Salazar.- Vi
sitador. n.4. - 6. Abadesa: n.a Ana Ouixada de Mendoza. que lo era de 
las Huelgas Reales de Valladolid (cta.69-3A,2) . - 9. Visitador. n.4.-
10. Fray Domingo Báiiez. -11. Provincial de lcs dominicos : Alonso de 
Hontiveros. 
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va otra carta no más; que como yo me consuelo de hablar 
con vuestra sefioría no miraba en ello. 

Indigna sierva y súbdita de vuestra sefioría 

TERESA DE ]Esús, Carmelita. 

71-7A (33) 

Medina, princ. julio 1571* 

AL P. GARCÍA DE SAt'i PEDRO. Toledo 

Aut6gr. mu.til. : MCD Loeches. (A. III 44; Lf. 313; S. 27) 

Hable a la recién velada (1) .-Edificante reserva de Beatriz al torno (3 ) 

1. ... havía de dar el parabién ... a. I ta parte con vuestra 
merced, y ·ansí me he holgado de lo uno I y de lo otro. A la 
recién velada vea vuestra merced un I día de mi parte y la 
hable muy de espacio y pida I me encomiende a el Sefior y a 
estos negocios de l ia Orden. Nuestro Sefior me la baga muy 
santa I y a la sefiora dona Catalina lo mesmo; déle I vuestra 
merced mis saludes. l 

2. Estrafia mortificación me es ver la fama que hay I de 
nuestra pobreza b y estar muy regaladas I nosotras, que-como 
las hermanas dirán-cierto I que lo estamos cuanto a el comer 
y harto ... c I y hien acomodada. Algunas cosillas fa ... d I no de 
manera que • la hagan mucha ... 1 ; I nos ha de sobrar todo, que 

• A. III 44 n.2, opina que esta carta fué escrita en Medina para Va
lladolid. Beatriz sería la famosa dei c.12 de las Fundaciones. Lf. y Gré
goire, deslumbrados por el nombre de D.a. Catalina, supusieron que era 
en Palencia y en 1580. S., con mejor acuerdo, la dirige a Toledo, res
petando la fecha de A. 

La coincidencia dei nombre de D." Catalina <Hurtado) y el apellido 
dei clérigo director de Beatriz de San Mi~el, «S. Pedro» (cf. Reforma 
1.17 c.28 n.2) con el de Diego S. Pedro, esposo de la misma, hace pensar 
que, cn efecto, hubo de ser en Toledo, y la recién velada sería Juana 
dei Espíritu Santo, sobrina dei destinatario, que profesó el 15 de julio 
dei presente. La Santa estaba en Medina de príora, hasta el 10 de julio, 
en que aceptó el priorato de la Encarnación de Avila. La carta hubo 
de ser escrita en estos días. 

a Falta media línea. 
b Borrada c después de la segunda sílaba. 
c Falta un cuarto de línea. 
d También falta un cuarto de línea. 
• Hay unas dos letras ilegibles. 
1 Falta un cuarto de línea. 

1. Recién velada: Juana dei Espíritu Santo, bija de Diego de S. Pe
dro y Catalina Hurtado.- D.a Catalina Hurtado.- 2. Gregorio Naciance-
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harto._. ;, I y enviámoslo a los hermanos ... 1 Fray Gregorio que 
está ... a ahí .. . l dicen ... 1 I salud, no era menester. 

3. Y o creo que ha de sacar Beatriz a vuestra merced con 
honra, pues I tanto pone en su aprovechamiento. Harto me con
suela I lo que vuestra merced dice y la madre priora, que no 
le i da pena. Dícelme su reverencia que es a e] torno corta de 
razones. Dígala vuestra merced l-que se me olvidó-que la 
deje con eso, que es mucha virtud I para porteras de estas ca· 
sas. Acá he yo quitado a Alberta-que lo es-hablar palabra, 
si no es oír y responder; I y si otra cosa le dicen u preguntan 
dice que no tiene li lcencia. Con esto se edifican más que con 
mucho parlar. l 

4. Porque a la madre priora escrivo muy largo (que he 
tenido a dilcha estar sin otras cartas hoy por poderio hacer, 
y ella dirá a vuestra merced lo que aquí falta), no digo más 
de sulplicarle k no me deje de escrivir alguna vez, que me 
consuelo mucho. Dé Dios a vuestra merced er que yo deseo, 
amén.l 

Indigna sierva y hija I de vuestra merced I 
TERESA DE }ESÚS, I Carmelita. 

71 -7B (34) 

Medina, 10 julio 1571 

A D.a CATALINA BALMASEDA. Medina 
IA. IV fragm.62; Lf. 161 ; S. 2S) 

Admitida. Maiiana parte de madrugada; acuda* 

Jhs. 

l. Hija mía y seiíora mía : «Más vale ai que Dios ayuda 
que el que mucho madruga» ". 

g Falta media línea, igual que en las cuatro siguientes. 
h Hay dos o tres letras ilegibles. 
1 Sigue una palabra borrada y luego el corte consabido. 
i B.:>rrado: s. 
k Falta un cuarto de línea, que suplimos con A. 

no.- 3. Beatriz de San Miguel.- Priora: Ana de los An~eles. · Alberta 
l.Sautista, tornera en Medina. 

* E~ un billete en mano que la Santa escribió a D."- Catalina, que 
pn:tendía e! hábito y se hospedaba en casa de D.a Elena de Quiroga. 
La salida hubo de ser el 11 de julio, apenas se había e! dia anterior de
cidido a aceptar el priorato de la Encarnación de Avila, como refiere 
Ribera G.3 c.l) . E! biUete fué escrito la víspera de noche. El texto está 
en la biografia manuscrita de la !Vl. Catalina de Cristo. Ms.6.895 f.83: 
«Y esa noche bien tarde le escribió un billete q por acordamos de las 
palabras dél las pondremos, por ser suyas ... ». 

.. Al refrán: cMás vale a quien Dios ayuda que a quien mucho ma
drna-a» (COVARRUBIAS). 
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2. Vuestra merced está recibida en esta casa con harta 
voluntad de todas las hermanas. Yo quisiera darle el hábito 
antes de irme; mas no es posible, porque será muy de mana
na. Entonces nos veremos. 

71-llA (35) 

Avila, 7 noviembre 1571 

A D." LmsA DE LA CERDA. Paracuellos 

Autógr.: Madres Carmelitas, S. Maria Magdalerut de'Pazzi, Trespiano per 
Careggi (F1orencia). (S. ;>>) 

Escribióla tres veces desde la Encarnación Ü).-Consejos (2).-Véngase 
de «ese lugar» (3).-Üptimismo sobre la Encarnación ; 130 monjas; con 

esta «babilonia» se cansa (4) .-Consuelos (6-7) 

A la muy ilustre seiíora doiía Luisa de la Cerda, mi seiíora, 
en Paracuellos. 

Jhs. l 

L La gracia dei Espíritu Santo esté con vuestra seiío
ría. I Tres veces he escrito a vuestra seiíoría después que es
toy I en esta casa de la Encarnación, que ha poco más I de tres 
semanas; no me parece h a llegado nenlguna a manos de vues
tra seiíoría. Acá me alcanza tanta I parte de sus trabaj os, que 
para los muchos que yo alquí tengo, junto con esta pena, 
estoy ya sin cuidado I de pedir más a nuestro Seiíor. Sea ben
dito I por todo, que bien parece es vuestra seiíoría de los que 
han de I gozar de su reino., pues le da a bever el cáliz con j 
tantas enfermedades de vuestra sefioría y de quien bien I quiere. 

2. Una vez leí en un Iibro que el rremio de ! los trabajos 
es el amor de Dios. Por tan precioso precio, Gquién no los 
amará? Ansí suplico yo a I vuestra sefioría lo haga y mire que 
se acaba todo presto, y váyalse desasiendo de todas las cosas 
que no han de durar I para siempre. 

3. Y a yo sabía cómo vuestra seiíoría estava mala I y ansí 
havía hoy procurado por donde saber de su I salud. Bendito 
sea el Seiíor, que tiene vuestra seiíoría mejoría. I Véngaseme 
de ese lugar, por amor de Dios, pues se I ve claro cuán" con
trario es a la salud de todos. I La mía es buena, sea El bendito, 
para como suele; mas 11 sigún los trabajos tengo, imposible 
sería poderllo· sufrir si no huviese más mejoría en mi salud 
que I suele. Las ocupaciones son tantas y tan forzosas, I de fue
ra y de dentro de casa, que aun para escrivir ésta I tengo harto 
poco lugar . 

" Borrado to. 
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4. Nuestro Sefíor pague a vuestra sefíoría I la merced y 
consuelo que me dió con la suya, que yo !e digo I que he _me· 
nester alguno. i Oh, sefíora!, quien se ha visto en el j sos1ego 
de nuestras casas y se ve ahora en esta I haraúnda, no sé como 
se puede vi vir, que de todas I maneras hay en que padecer. 
Con todo, gloria a Dios, I hay paz-que no es poco-yendo 
quitándoles sus enJtretenimientos y libertad; que aunque son 
tan I buenas-que cierto hay mucha virtud en esta casa-l mu· 
dar costumbre es muerte \ como dicen. Lléjvanlo hien y tié· 
nenme mucho respeto. Mas adonjde hay ciento y treinta, ya 
entenderá vuestra sefíoría I el cuidado que será menester para 
poner las I cosas en razón. Alguno me dan nuestros mo jneste· 
rios; aunque, como vine aquí forzada por I la obediencia, es· 
pero en nuestro Sefíor que no I consentirá les h~g~ fal_ta sin~ 
que terná cuidado I de ellos. Parece que no esta mqmeta m1 
alma con ! toda esta habilonia, que lo tengo por merced de! 
Sefíor. l El natural se cansa; mas todo es poco para lo que 11 he 
ofendido al Sefior. 

5. Pena me dió cuando supe la muerte de la huena dofía 
Juana. Dios la tenJga consigo, que sí hará, que lo era mucho. 
Por cierto, I que no sé cómo sentimos a los que van a sigura ' 
tierra y saca Di os de las variedades v peligros I de este mundo; 
es queremos a nosotros y no a los I que van a gozar de mayor 
bien. A esas mis sefíoras I me encomiendo mucho. 

6. Yo digo a vuestra seiíoría que la traigo I bien presente 
y que no era meneslt>r despertarjme con su carta, que yo que· 
rría estar un poco dorJmida para no me ver tan imperfecta 
en sentir I con pena las penas de vuestra sefioría. Nuestro Se
fior Jla dé el contento y descanso eterno, que a e los de I esta 
vida días ha que los tienP- vuestra sefioría dado carta I de 
pago d, aunque no está muy paga'da en su opinión I de verse 
padecer; día verná que entienda vuestra sefioría I la ganancia 
y que por nenguna cosa quisiera I haverla perdido. 

7. Muy consolada estoy I que esté ahí mi padre Duarte. 
Ya que yo no puedo serlvir a vuestra sefioría, alégrame tenga 
tan buena ayuda I para pasar sus trahajos. 

8. Está el mensajero esjperando, y ansí no me puedo alar
gar más I de que a esas mis sefíoras heso muchas li veces las 
manos. 

9. Nuestro Sefior tenga a vuestra sefíoría I de las suyas 

1> CovARRUBIAS: «Mudar costumhre a par de muerte». CoRREAS: «Mu
dar costumbre» y «mudar condición». 

0 Entre líneas la a. 
4 Dado carta de pago = ya no se ocupe de ello, lo tiene resuelto. 

5. D.a Juana de Toledo Pacheco, no la marquesa de Velada, como 
han dicho algunos (murió el 12 de septiemhre de 1579), sino la hija dei 
~egundo conde de Oropesa, casada con el conde de Orgaz. -7. P. Duarte. 
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y quite p resto esas calenturas J y la dé la fortaleza para con· 
tentar en todo I a su Majestad que yo le suplico, amén . 

Hecha en la Enlcarnación de Avila, a 7 de noviembre.l 
Indigna sierva y súbdita I de vuestra sefioría I 

TERESA DE ]ESÚS. 

72-2A (36) 

Avila, 4 febrero 1572 

A D." ]UANA DE AHUMADA. Galinduste 
Autógr. perdido. Co pias : Mss.6 .6r.1 y 12.763 p.26<)-27o. (A. II 52; Lf. 26; S. 33) 

Poca salud, trabajo, cartas 0-2).-Que Ovalle vaya a Madrid (4) .-Que 
éste contradice una calleja al convento (5).-Unos reales, que sólo tienen 
pan (6).-Agustín con el virrey (8).-Lorenzo ha casado dos sobrinas (9) . 

Las doce y cansada (10) 

1. Jesús sea con vuestra merced. Parece que están en el 
otro mundo en estando en ese lugar. Dios me libre de él y aun 
de éste "' también, que desde que vine casi tengo poca salud, 
y por no lo decir a vuestra merced he gustado de no escrivirla. 

2. Antes de Navidad me dieron unas calenturas y estuve 
de mal de garganta, sangrada dos veces y purgada. Desde an
tes de los Reyes tengo cuartanas, aunque no con hastío ni deio 
de andar con todas--e! día que no la tengo-a coro y a refi
torio algunas veces; creo no han de durar. Como yo veo lo 
que el Sefíor ha hecho en esta casa de tanta mejora, esfuér· 
zome a no estar en la cama sino con la calentura, que es toda 
la noche. El frío comienza desde las dos, mas no es recio. 

3. Bien va en lo demás con ocupaciones y trabaios, que 
no sé cómo se puede llevar. El mayor es de cartas. Para las 
Indias he escrito cuatro veces, que se va el armada. 

4. Espantada estoy del descuido que tiene viéndome con 
tantos trabajos. Cada día esperava al sefior Juan de Ovalle 
-como dicen que se havía de venir-para que fuese a Madrid, 
que fuera gran cosa enviar a mi hermano lo que envía a pedir. 
Ya ni hay tiempo ni sé qué me diga. Todo se les ha de venir 
a la mano; cierto que no puede b parecer bien. 

S. Hanme dicho que el sefíor Juan de Ovalle y el seiíor 
Gonzalo 0 de Ovalle son los que contradicen que se dé al mo
nesterio una calleja. Yo no lo puedo creer. No querría que 

a Ms.12. 763: del y aun deste. 
b Ms.J 2. 763: no me puede. 
0 Ms.12.763: Greg.0 

L Ese lugar: Galinduste. - 4. ]. de Ovalle. - 5. Gonzalo de Ovalle Go-
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comenzásemos a andar en temas, que con mujeres parece mal 
aunque huviese ocasión, y se deslustrarían esos senores mu
cho, en especial siendo cosa mía, cuantimás que creo yo ellas 
no la havían dado a sabiendas, si su llaneza no las dana. 
Avíseme vuestra merced qué es, porque-como dip;o-son nue
vas, que se podrían enganar. Y no tenga pena de mi mal, que 
no creo será nada; al menos, aunque a mi costa, a poco me 

estorba. 6. JJarto lu echo menos acá y sola me hallo. Al11;unos 
reales havré menester, que no como del convento sino solo 
pan; procuren enviármelos. 

7. A esos senores beso las manos y a mi Beatriz. Harto 
me holgara acá con ella. Gonzalo d ya sé que está bueno. Dios 

los guarde. 8. Agustín de Ahumada está con el virrey; fray García 

me lo ha escrito. 
9. Mi hermano ha casado dos sobrinas y muy bien; antes 

que se • venga las dei a remediadas. 
10. Darán 1 las doce y yo bien cansada, y ansí no más. 

F ué ayer san Blas y antes g nuestra Senora. 
De vuestra merced muy sierva TERESA DE }ESÚS. 

72-28 (37) 

Avila, 5 febrero 1572* 
A D."' }UANA DE AHUMADA. Galinduste 

Autógr.: Madres Dominicas, San.ta Cata1ina, Ha.bana (Cuba). (S. 36) 

Dios sabe dar trabajos (1).-Confiese a menudo (2).-Vengan 
los pavos (3) 

Jhs.l 

l. ... el Senor "'.Este arriero vieneJ ... la carta cuando se quie-

d Ms.l2.763: Greg.0 

• A. y Ms.6.614 omiten se. 
1 Ms.l2.763: dará. 
g Ms.l2.763 omite antes. 

dínez.- 7. Beatri.z de Ovalle v Ahumada.- Gonzalo de Ovalle v Ahu
mada. - 8. Agustm de Ahumada.- García de Toledo.- 9. Dos sobrinas: 
Leonor y J uana. 

* Es un billete de urgencia a mano, pues acababa de escribirle (n.2 ). 
En Galinduste, donde invernaban, tendrían los pavos que dice la Santa; 
era el ganado de los no ricos. y a la Santa le vendrían bien para las 
hambres de la Encarnación. Asignamos la fecha 5 de febrero, pues da 
a entender que poco antes había escrito la anterior. 

" Otros edit. comienzan: «Sea con v. m. el Seííor». El autógr. está 
deteriorado y es ilegible; pero la Santa no comienza nunca así las cartas. 
Faltan una o dos palahras al principio de las dos líneas signientes. 

CARTA 72-3A (38) •ó5 

re ... I Ansí no · nay· lugar d d · y 1 • merced mi seiíora . d e eclu mas I co~s. Piehse vuestra 
h . ' • que e una manera u de otra, los 

an ~e salvar I tienen travajos, y no nos da Dio lque se 
por ventura a vuestra merced com , I fi s a esco ger; Y 
nequefios Y , 'J' 

1 
' 0 mas aca, le da los más 

sane I decir ~ se dl JOr os que pasa que vuestra merced me los 
con cuidad·o ypue e I por cartla, y ~nsí la enJcomiendo a Dios 

• que parece a qu1ero h · annque siempre es harto. a ora -mas que suei~, I 
2. Otra carta mía le I darán y 0 , · , . . 

!~n~iude lnfo~r~cd~~í síEr~e~onf~sarse c~e~e;~d~slie ~iaor~~; 
el sefior J Juan de OvaÍle. I con ella, amen. ~o demás dirá 

3 
I • muy presto se me ha 1do 1 

I
-d' .os p_avos lvengan, rues tiene tantos. I . 
n 1gna s1erva vuestra 

TERESA DE' }ESÚS. 

72-3A (38) 

Avila, 7. marzo 1572. . 

A D.a MARÍÀ DE MENDOZA. Valladolid 
.lutógr.: MCD Vallapolid Co · . . PIS· Ms.13.245 f.2<>;>r· 2o.jV. (A . III G. Lf . 
A 'I . I b ' . Z7 ' s. 34l 

V1 a msa u re, achaques, <!uno de t I h . 
Además, sin confesor (4) .-Acábase ~a Dr:~~ astava para m~tar» (3).-
tas (7).-Esta cuaresma no ha . 't (5-6).-Las monJas, conten
ravilla~~ (9).-Rechazo discreto YdeVldl as (8).-:ri Priora hace estas ma
a las que valen «para ser priora» (;4lecoLen dadlruPs 02-_13).-Sólo quiere 

· · (19) · as e . R1palda para otr 
Sitio .-Lo deja a su conciencia (19) ' 

0 

A la ilustrísima seiíora dona Maria de .M endoza, mi sefiora. 

Jhs.J 

l. La gracia de! Espíritu · S t · · sefioría, amén. I-farto me he an o sea Siempre cor:t I vuestra 
eslte tiempo a v tenido miedo /cordad_o d de bestra sefioria en 
dano a vnestr;t .:efioría Ansí 1 su recie um re havía l de hacer 
hacP.rle. Se::t Di~s bendito me parece aue no ha_ deiado I de 
mudanzas de tiempos. Plegaq~e sheMs. de dver ete:r:n:id~d I sin 
manera que podamos o-ozar d t u - aJeJ;ht~ se pase I este de 

2 A I , h ,. e an gran Jen. . . . 
rece ·nací 1 : 1 cll~. ~~r~~~dh lat ti:dr~ de man~ra. qfle _nõ p·a· 
al nrinlcipio, que 'vió el Seno: a~~~ sfn mljs Y mediO d~ salud 
ta r I entonces nada: a hora· S M . .J e1 a no ~ -p~ra asen-3 y . u aJeStan o hace todo 

. o no entJendo I sino en regalarme, en esp~cial trP~ 
2. J. de Ovalle. 

a Falta la última sílaba. 

So>nt.o TI.-<SIJ ! ic 
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66 e dió dolor en un lado ~ 

~~:;:i~~~~i~~ls~:~ à~s :;~::?c:'~! ~:s~;ah~~;~ ba~~1t1;~~ 
D. ios fuera servlilO, mcas no p an"'Ttas I estov melor. ÜUitaron, 

h. on tres s "' 'ta v 1111St 
a hacerme este ten. 11 calentura nunca se <tUl , d'rl 
seme las cuart,.?-nas; ;as aa enfadada de v;rme _tan flr ,J~ 
me purgo malnana.. sto'Y Y lgo de un rincon. m pue o. 
aue si no I e~. a misa noh s~erca de mes y medio que tengo
dolor de \nutla<las-que a 
me da más pena. I\ - , todos estos males porque no 

4 Cuento a vueslra senona t se-noría v porque vea 
· l 't a vuec: ra · • 1 me culpe si no he escn o - -I me hace en narme o que 

que son las rnerce~es que e\ s~~o~arelcía imposible 1uee:o o~e 
siempre le pino. CJ~rto, a m1 dI Y flaco natural tanto trahaJO 

, 'ne "oder ml noca sa u r ·os de cosas que se aqUl Vl ,. . 1 uv orotnan 
(porque los negocJols son. m v de otras hartas cosas aud aun 
ofrecen en estos mo nestenos da). nara oue vea que to o s~ 
sin ~sta cllc:a me I traí:an. cansa P~blo o. Dame tan en un ser 

uede en Dios, I como dJce san h "'a todo. vo me río ale:unas 
p oca salud I (v que _con esto lo a;n a solas aue no hay ~on 
~erec;)' v déliame sm confe}o(;nv ~livio sino todo con mHa

. , I tratar cosa para a g qu•ffi ha 
miento. l toca al re'!alo del cuerno nol 

5 A•maue nllra o aue 'da.lo Y en el lugar me 
• • .l d ·en tene:a cut n • l 

faltaflo I harta pJe~a v qUI de ·la casa sólo pan como y aun 
han hecho harta hmosna, que 
eso no quisiera. . ue nos 1 dió dona Mae:da· 

6. Arábasenos ya la hm~sd: c~n ella I una comida (y con 
lena, que hasta a~or~ hemos d da l su sefioría y al~nas per· 
I yuda a la mas hmosna que 
s~n:s) a las más pobres. c: ef!actas v buenas, nesarme ha 

7. Como l va las veo. t~n . os están. Fs nara alaba~ a nu;-s
de vertas pade\cer. aue cJetto loll . ha hecho. Las mas rectas 

- 1 l d nza que en e as tro Seno r a mu a · · · r conmigo. 
están ahora l más cm·~tentas V ~~~\ muier ni hombre aunque 

8. Esta cuaresma_ no se VlSl a ara esta casa. Por .todo na· 
sean padres, que ev .h~{t~~r~:;~tep hay aquí grandes stervas de 
san con gr?n paz. er a ·orando. · 
Dios y cast toflas I se van rnet ravillas.l Para oue se entJen; 

9. Mi cPriora)), hace esta~~~ nuestro Seííor I que. yo ~ste 
da que en esto ansJ,_ ha ~rde . aborrecer \ la pemtencia ' ' 
de suerte que no parec~ yme ~mo a 
no entender sino en mt regai . 

. la línea "i~tiente. 
b Repite esta pal~brá 8.1 C?~e;~~nfortat (Pbil. 4,13). 
e Omnia possum tn eo qut . to 
d En un ser = juntamente, por Jun . . . 

- (l O·orio v Oaiiíone•. -9. Mt Pn~ral 
6. D.& Magdalena de !Jlloa Tlle Cle~encia que puso en la silla pnora 

la imagen de Nuestra Senora de a 

CARTA 72-3A (38) 61 

10. Ahora l-porque de todas maneras padezca-me es
crive la madre priora I de esa casa de vuestra sefioría, que quie
re vuestra sefioría se tome en ella una I monja y que está vues· 
tra sefioría desgustada-que se lo han dicho-porlque. yo no 
la he querido tornar, que le envíe licencia para recibirlla y otra 
que trai el padre Ripalda. 

11. Pensado he que la han engalfiado. Darme hía pena si 
fuese verdad, pues vuestra sefioría me I puede refiir y mandar, 
y no puedo yo creer que si no es I por librarse vuestra sefioría 
de ellos esté de rní desgustada I sin decírmelo, sino que por esto 
vuestra sefioría lo muestra. I Si esto fuese ansí daríame mucho 
consuelo, que con esos I padres de la Compafiía yo me sé ave
nir, que no tomarían I ellos a nadie que no conviniese a su Or
den, por hacerlme merced. 

12. Si vuestra sefioría lo quiere mandar determinadamen
te, I no har para qué hablar más en ello, que está claro en esa 
casa y en todas puede vuestra sefioría mandar y ha de ser obe
decida de mí. I Enviaré a pedir licencia ai padre visitador u ai 
padre genelral (porque es contra nuestras constituciones tomar 
con I el defecto que tiene, y no podré yo dar la licencia con· 
tra 11 ella sin e! uno de ellos) y ellas deprenderán bien a leer 
laltín, porque está mandado no se reciba nenguna sin salberlo . 

13. Por descargo de mi conciencia no puedo dejar I de 
decir a vuestra sefioría lo que en este caso yo hiciera después 
de halverlo encomendado a el Sefior. Dejo aparte, como digo, I 
el quererlo vuestra sefioría, que por no enojaria, a todo me he 
de disponer I y no hablaré en ello más. Sólo suplico a vuestra 
sefioría que lo mire I bien r quiera más para su casa, que cuan
do vuestra sefioría no vea le está muy bien, le ha de pesar. 

14. A ser casa de muchas puéldese mejor sobrellevar cual
quier falta; mas adonlde son tan pOC!lS, de razón havían de ser 
escogidas, y siemlpre he visto a vuestra sefioría con esa inten
ción, tanto que para todos I cabos hallo monjas y a esa casa 
no he osado enviar nenlguna, porque deseava ·fuese tal que tan 
ca_bal como para ahí I la quisiera no la he hallado; y arn;í, por 
m1 parecer ~en!guna de esas dos ahí se recibiera, porque ni san· 
lidad ni I valor ni tan sobrada descrición • ni talentos yo no l 
los veo para que la casa gane. Pues, si ha de perder (,para 
qué quielre vuestra sefioría que se tomen? Para rem;diarlas 
hartos monestelrios hay y adonde-como di11:o-por ser mucha~ 
se sobrelle,van mejor las cosas, que ahí la que se tomase cada 
una havía de ser para ser priora v cualquier oficio que se le 
olfreciese. _ 

15. Por amor de nuestro Seiíor, que vuestra seiíoría lo 
mire I bien y vea que siempre se ha de mirar más ai bien co· 
mún I que ai particular, y que, pues están allí encerradas y 

• Descrición = discreción. 



• 

CARTA 72·3A (38) 

68 faltas con 11 otros . n otras Y llevar sus ld aciertan) 
han I de hdj' 'Q~de~"(; 'ê:te., e! m•Y,O' ~~~~ .::, ~~odo 1~ d~ tra~~:str: s!noría la~ faL~hrez~=l~~ ~su~~tra sefioría a mt, SI 
qu h merced . 1 re , con ellos. 
más nos ace d" yo me averne . hase de d 

como tgo- - , lo qutere, 
man a, q~e-- I todavia vuestra senona h dicho-y a car· 16 

St es que - 'a manlda--como e 
. t senon I b" . 

hacer lo que vue~or~a será, si no sucediere te:;ece mal para I g
o de vuestra se d" el padre Ripalda no me p ha de I mirar 1 E qu

e tce . · ·os que se 
7.. sa h' stán a los pnnctpt ' I ás sea para su 

otra parte; pra asat Ordénelo el Sefior como h ~a lo que I con· 
nol ~esdodJ aa :est~a sefioría ~uz p~::o ~; leasulplico, que de g ona y , d la muchos anos c I 
viene, y guad en~fdo aunque más malt estoy~s de su excelen
esto no mAe .e~~fiora la duque~a besdo _as Beaa~riz y de mis se· 

18. mt de mi senora ona 
cia muchas I vecej y dona Leonor. . lo mande I vues· 
fi oras la con?esa e y vuestra sefioría ( dtgo qhe ga que creo con 

19. Escnvam e en todo es servida 9ue, a si' raré la mía, 
tr<l: sefioría) llo c~~ciencia de vuestra se~od~~ ~u~ras casas I se 
deJar,Jo en a co en esto, que en o I ara por cosa. 
y no pienso. hago ~~n notable falta ni ylla Jo~s por andar 
hall_!lrá monJa tifi~ación continua I para t asto ~iempre les ha_rá 
Pareceme mor o se I qmeren an . lugUJe· 
"empre tan juntas, y colmM dalena que ahí tlenen; y p SI l buena ap; lástima. Basta a , h I 

Dios fuera anst . 
ra a . de marzo. - , 1 

Son hoy ~tete , bdita de vuestra senona . 
Indigna sterva Y su ]ESÚS Carmehta. I 

TERESA DE ' -

I de vuestra seno· . besa las manos L adre supnora 11 20. a m B" n me va con e a. • chas veces. te . . 

na rnu d mano ajena. 'llnza n hasta aqut. • . . md está tacha o por c Desde : Q. v.s.' o . o d a}rro 
de la propia doiía Mina. o de otro la ejecuc!On e .,. . . 

i Librar = poner a cargi borrado. 

ll Desde Basta hasta an.s ' V 11 d r d. Maria Bauti>· 
__ .1 10 Pricra de a a 0 1 iJ .. Leonor Ana E ación de Avt a.- La duquesa de Osurw, ·- B triz de 
ti_ 

1
}. R'tp,E,.A a ó~"\~;dt La """'" j• ~::''/l>':.':,.;:I. •y• 

de Guzman ye d~g !a siguiente: D.~ dLeoDnorDi:go Sarmiento. de Ml9en L6 
Castro, madr L y esposa e · d R· adavta. - · 
de los J;Ondesdde D ;mM~ía Y conde t.eorcero - io. S~vriora: Isabel de ~ hermano e M. o Magdalena Gutierrez. buena Magdalenn: ana 
la Cruz. 

72-3B (39) 

Avila, 8 marzo 1572" 

A D.a MARÍA DE MENDOZA. Valladolid 
dut6gr.: Madres Cll.l>uchinas, Toledo. (A. II 8 ; Lf. z;6; S. 351 

Sobre las postulantes (1).-Acudan al visitador (2).-Espera al obispo {3). 
Más libre Ia quisiera (4).-Cómo le va con e) P. Gutiérrez (6) 

A la ilustrísima sefiora dona :Waría de Mendoza, mi sefiora. 

.Jhs.l 

l. E! Espíritu Santo sea siempre con vuestra sefioría. 
amén.l Como ayer escriví a vuestra sefioría, ésta no es para 
más de que / sepa vuestra sefioría que hoy me han traído cartas 
de la duquesa de/ Osuna y de! doctor Ayala, dando priesa para 
que se reciha / la una de aqueilas doncellas; y un padre de la 
Compafiía, que fué /a eso, me escrive huena relación de la una; 
la otra delvíala de espantar el rigor. Por esto es hien que Ias 
hable I quien se lo diga hien. No tratan cosa de ella. Yo eslcri
ví que hien podían Ilevarla Iuego, que yo havia eslcrito a vues
tra sefioría lo que se havía de hacer para darle luego el hálhito. 
que avisasen a vuestra sefioría en estando en Valladolid. l 

2. Escrivo a nuestro padre visitador diciendo la voluntad I 
que vuestra sefioría tiene de recihírla y suplicando a su pater
nidad envie / con esta carta la licencia. Creo que lo hará, y si 
no, vuestra sefioría I torne a escrivir luego a su paternidad y lo 
ordene de manera /que no píensen huvo en ello engaiío; por
que, a lo que yo puedo I entender, no deiará el padre visitador 
de dar a vuestra senoría conltento en lo que pudiere. Dénos 
nuestro Sefior el que ha de durar/ para siempre, y a vuestra 
sefioría tenga siempre de su mano y me la I guarde. 

3. Hoy me enviá a decir el seiíor ohispo que estava mijor 
y que vernía ar.á. No ten§!a vuestra sefioría pena. 

4. G Cuándo h e yo de I ver a vuestra sefioría más lihre? 
Hágalo nuestro Sei'íor. Verdad es que he/mos menester ayudar. 
nos. Plega a E! que haile yo a vuestra seiíoría-de que la I vea
más sefiora de sí, pues tiene ánimo aparejado para 1/ serlo. Creo 
haría provecho a vuestra sefioría tenerme cabe sí, I tamhién como 

* La fecha que como incierta PQnían otros hacia. fines de 1577 ade. 
lantóla S., y con razón, como se ve por el contexto y la alusión que ltace a la que escribió ayer (n.I ). -

l. Duque<a de O•una. D.a Leonor Ana de Guzmán .. Dr. Aya(a .. Un p 
de la Companía: el P. Juan Alvarez, según A. -2. N. r>. visitador: Pedro 
f"emández.- 3. O bispo: D. Alvaro de Mendoza.- 5. Duquesa de Osu . 
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estar yo cabe e! padre visitado r; porque I é!, como perlado, 
díceme verdades; y yo, como atrelvida y mostrada a que vues
tra sefioría me sufra, haría lo mesmo. I 

5. En las oraciones de mi sefiora la duquesa me enco
miendo. I Estas hermanas se acuerdan harto en las suyas de I 
vuestra sefioría. 

Indigna sierva, y súbdita I de vuestra sefioría I 
TERESA DE ]Esús, I Carrnelita. 

6. Nunca me dicc vuestra sefioría cómo !e va con e! pa
dre fray Juan I Gutiérrez; algún día lo diré yo. Déle vuestra 
sefioría mis encolmiendas. No he sabido si hizo su sobrina pro
fesión. I E! padre visitador da rá licencia para las que la huvie
ren I de hacer. Mándelo vuestra sefioría avisar a la madre prio
ra, que se I me ha olvidado. 

72-SK (40) 

Avila, med. mayo 1572* 

A D." IsABEL DE ]IMENA. Segovia 
Autó....-.: PCD Cole~r. Jnter n:tc .. Roma: anti<r.: Princ~sa ile Pacheco. en Sicilia. 

Copias: Mss.6.6TJ, 12.763 1>.634, y 12.764 J>.213·2I4. (A. I 40; Lf. 25; S. 3~) 

Anímala a ingresar (1 ).-fluena para hija de la Virgen (2).-Su ha
cienda, para hien dei convento (3).-Ya conoce las constituciones y la 

regia; elija; mas prefiere vaya donde ella (4) 

A la muy magnífica sefiora dona Isabel de Jimena, mi sefiora. 

Jhs.l 

L El Espíritu Santo sea con vuestra merced siempre y le 
dé I ,gracia para entender lo mucho que vuestra merced deve 
al Sefior, I pues entre peligros tan peligrosos como son poca 
edad I y hacienda y libertad, le da luz para querer salir de 
ellos, I y lo que a otras almas suele espantar-que es peniten
cia y enlcerramiento v pobreza-ha sido ocasión para que 
vuestra merced entienlda el valor de lo uno v el engano · 
pérdida que de si,guir lo I primero )e podía venir. Sea el Seiíor 
por todo bendito I y alabado: 

2. Ocasión ha sido ésta con que fácilmente me I pudiera 
vuestra merced persuadir a que es muy huena y capaz I para 

na, n.l.- 6. luan Gutiérrez, dominico. -Su sobrina: María Ma~dalena 
Gutiérrez.- Visitador, n.2.- Priora: María Bautista. 

"' Isabel profesó el 4 de junio de 1573 con el nomhre de Isabel de 
J esús. Aquí es postulante; pero ya conoce las reglas y su entrada es 
inminente. Así suponemos que la carta se escribi6 a mediado~ de mayo. 

CARTA 72-6K (41) 7l 
hiia de m•P~tra Senora t a 
Plel!a a Dios que vay en ran o en esta sagrada Orden I suva 
sanltos rteseos v obras a ~:s~~ merced tan adelante en sn~· 
parlre Juan de I León, de ~uya i /enga -~o que quejarme de! 
fecha que no I quiero otra v t n ormarwn vo estov tan satis
de ser Vllec:tra merced una I an consolada de pensar que ha 
son~t qllerlara muv satisfech:.Ían santa, que con sola su per-

3. Pa.crue el Senor a vuestr d I . 
determinado I a hacer ado ..J a merce a hmosna que tiene 
t nne entrare que es h ent~r vuestra merccrt 1 m 1 • muc a, v nuerte 
Seno r aconseia de darlse u .. c ~o sfon~ujlo, pue~ hace lo qup e! 
por su amor. y nara lo que v v o aue h~ne a lo<> nobres 
me Pllrece cumnlía con meno uestra I merced I tJene recibido. no 
todo lo que puede no h s que ~ que hace; I v pues hace 
precio. , ace poco m será pagado con I poco 

4. Pues vuestra merced ha . 
y re)gla, no tenl!o que decir . V1Sto nuestras constituciones 
mPrced con esta I determ. . ;'>mo que, si va adelante vuestra 
ado~de auisiere 11 de nue~~~~IOcis se venga cuando mandarP 
a mi padre I .Tuan de Leó as, que en esto quiero servir 
e~ que querría tolmase el \áeb~t~u;d su dmerced esc_oia. Verdad 
Cierto dPc:.eo I conocer a vuestr ond e yo estuviese, porque 

5 T d 1 , a merce . 
h · 0 0 o ~me nuestro S -

r a a~ ser para gloria suya eno_r clomo más I !e ha de servir 
1nd1 • , amen. 

J;7la Sierva de vuestra merced I 
TERESA DE J , IC Esus, armelita. 

72-6K (41} 

Avila, 12 junio 1572* 

A LA M. MARÍA BAUTISTA. Va11adoii.d 
Declar. de Marfa &utista Proc V ll 

' a adolld TJ95, 8•. (A. IV ç_ 65. M .... ' S. 37) 
uerte de Leonor de Cepeda 

El día antes entend' a· h 
purgatorio. 

1 
su lC oso .fin, Y creo que no entró en 

a Después de la · 'I 
trn roto QU d · Prtmera S I aba, Que termina J j' 
bién la esq~inae!asóT~omar uJna tilde. La siguiente alí~~ea,t. tiene e! pape] 
letra d 1 1 ' se ve a e Por la · a tene rota tam 

b Ue a mea an terior. . mtsma causa se sup!e la prim . 
na letra borrada. 1 . . era 

2 1 d ' en as ediCtones anteriores transcrihióse a. 
--..:_ uan e León. -4. I. de León. 

* La fecha de esta 
de Leonor d c d carta Puede deducirse z d 
fBMC 2 p li~) epe a. Murió Mctava de Co por a . e! fallecimiento 
fecha tal ~n 15'72'eynd1~7~ ~anta priora de la É~~~a~~se Maraf ~inel 
Y el.12 fué la octava. ~te ~-1572, ~1 dia de Corpus tf~ ~ d '!e ~n 
Bau!ISta, priora de Yal!adolid lSmo dJa Jiscrihiría a su herman: .JUnto, 
liiOrtr (Leonor de Cepeda) me, pu~h.,e a declara: «En acahand~a~! 

Cl6cn Jo... esta~ palahras:.. 



72-ST '(42) 

Avila, 27 agosto ~572 

A D:" JuANA DE AHUMADA. Alba 
. . ·a de El Paular. COPia direota: Ms.6.6t S, st.• ; 

.'\.utógr. perdido; ant1
8
11:.: ,~art(~ IV fragm.SI; I:.f. 28; S. 38) 

Ms.I .741 . • · 
. . (1 y 5) -Vía seaura para 

Juan de Ovalle. convaleciente; no Vl~Je . " 
escribir a Ind1as (2) 

A roi senora y roi hermana dona Juana de Ahumada. 

T~ , vuestra merced. Buena estoy, aunque t_an 
l. .o,:osus sea con , a hacer esto Bendito sea DlOs 

ocupada q?e aun _a~orJ~;; d:eó:~lle. En nin~na manera vues· 
que lo esta el sen~ . - ue es atreverse a mucho. 
tra merced ]e conslrtj veln~racaf!ran mijor por donde envió 

los ~~ca~d~~a~~! c!rt!~ q~ela:uestra roeréed envía jamás lle-

gan 3~11~ la senora dona Ma~;dalen~, que me huelgo eslé mijor, 
a esos mis ninos me encomiendo. . . . ·e· 

y 4 Fra Diego está aquí, aunque le he vlsto poco' SI _PU . 

de, i;á por yallá. La madre P[ior~ d~~ h}t::a YelS~~:Pf:e~~~ 
yo tan mijor que me espan o s1 d. 
fuere servido y sea con vuestra ~erce . 

~~ hG~a~íie~~~ ~: i~a~ ~~~tT~an de Ovalle ningún camino. 
En ]a Encarnación ... 
De vuestra merced TERESA DE ]ESÚS. 

" El subrayado indica que estaba rozado e ilegible el autógrafo 
cuando Ia copia M~.6.615. . f . 

b Faltan varias líneas de! autogra o. 

--;_-1 d Ovalle. _ 3. D."' Magdalena de _Toledo, mo
1
njad be0ned{\tU:: 

· · e 1 d Alb M' 'iios · BeatriZ y Gonza o e va e. 
en Santa ~sabe e a.- z.s ::ino · segÚn parece (S.).- Priora: María 
4. Fray D'e~o . de CeMp~da, alca_nt . I~"' de la Cruz, superiora de la 
de San Jerommo. - ' comDanera. • 
Encarnación. 

72-9T (43) 

Avilft, 27 septiembre 1572 

A D .a J UANA DE AHUMADA. A lha 
Autógr.: MCD Palencia. (A. III 36; Lf. 29; S. 391 

Tercianas (1-2).-Qué de la compra de la casa (3).-La armada, en 
Sanlúcar (4).-Desaprueba los ayunos de la priora (5).- Cinco aiíos, 
sólo pan dei convento (7).-lsabel Juárez vino de Malagón «de mala 

gana» (9) .-Gran provecho hace San Juan de la Cruz (11) 

l. Jesús I sea con vuestra merced. Bendito sea Dios que 
está I bueno el sefíor Juan de Ovalle, que la fl.aqueza I pasarse 
ha. General han sido estas tercianas; I adí no hay otra cosa, 
aunque a mí me han dejado.l En todo va cada día mijor, glo
ria a Dios. 

2. Y o I h e estado buena este verano ; no sé el invierlno 
qué será, que ya me comienza un poco a hacer I dafío. Mas 
cuando no hay ca]entura todo I se pasa. 

3. De la compra de la casa quisiera salber qué se hizo. 
4. De Oropesa roe escrivieron I que havía nueva estava en 

Sanlúcar el arlmada, aunque no por muy cierto. No sé más. 
En I sabiendo algo de mi hérmano avisaré I a vuestra roerced. 
La casa de Perálvarez tengo ·para que I esté. · 

5. Enojada estoy de esos ayunos de la priora. I Dígaselo, 
que por eso no la quiero escrivir ni telner cuenta con ella. Dios 
me libre de quien quilere más Iracer su voluntad que obedecer .1 
. 6. En lo que yo pudiere servir a la sefiora dofía Ana I por 

el sefior don Cristóbal lo haría de buena I gana. 
7. Havíamos tratado que estuviese en esta I casa adonde es· 

tava dofia Sancha, y está tal que I no está para eso. En ésta, si 
no es a la portería, no I puede entrar nadie ni sal ir mujer de 
servi cio I de acá; estas sus herroanas, aunque quiera, creo lle 
podrán hacer poco servi cio; porque como ha cinco I afios que 
no comen sino pan de convento,. están alcanlzadas y dona l nés 
casi siempre enferma. Harto sienllten dei poco aparejo que hay 
para todo, y yo ya ve I el que puedo tener, estando tan atadas 
con prelceptos. 

1. ]. de Ovalle. - 4. Perálvarez = Pedro Alvarez Cimbrión, primo de 
la Santa, hijo de D. Francisco Alvarez de Cepeda.-5. Priora de Alba: 
Juana dei Espíritu Santo. - 6. JJ.a Ana. Por el contexto parece tratarse 
de tres hermanas, hijas de Cr istóbal Chacón, viejo amigo dei padre de 
la Santa. En la Vi.sita de Rubeo a la Encarnación en 1567 hallamos los 
nombres de Sancha Leonor Chacón (f.ll), y la siguiente informaciôn 
de Inés dei Peso : «pide yr a sus deudos por enfermedad y tener una 
muchacha. Su hermana pueda qdar en su celda; pide en scritto licencia 
para su hermana q pueda entrar aquÍ» (f.7). Su apellido seria, pues, 
dei Peso y Chacón. - D.8 Sancha Leonot: Chacón (? ). - D. Cri.stóval Cha
cón (?). • D.• lnés del Peso Chacón (?}.- 8. Supriora de Alba, María 
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8. A la superiora me encomiende mucho.l No me dan lu
gar para escrivirla ni más. I 

SJ. lsabel Juárez es la que vino de Malagón, y harlto de 
mala gana, sigún dicen, sino que como I alguna vez la ba teni
do, envióla la priora, 1 y otro día creo se verná ella. Hartos 
cuidalclos tengo; lJios lo remedie. 

10. AI senor Juan de Ovallle mis encomiendas y a los mis 
niiios.j No me dice de que estuvo mala Beatriz. I Dios sea con 
ellos. 

Son 27 de septiembre.l 
Suya 

TERESA DE J ESÚS. I 
11. Gran provecho hace este descalzo que conjfiesa aquí; 

es fra y J uan de la Cruz. 

72-12T (44) 

Avila, fin. diciembre 1572* 
A n.a MARIANA XuÁREZ DE LARA. Avila 

Autógr. perdido ; hasta 1936, D. Mauricio Alvarez de las Asturias de Bohorques 
y .PonCé de l..eón, duque de <.;or, eu Madrid. l'acsimil : 8J<dH 57 (I9IO) v.,s. 

(A, 111 57; Lf. JIO; S. 6!!) 

No pudo atenderia el día de Santo Tomé (1).-La recihirá cuando 
guste (2J 

Jhs.l 

l. La gracia de! Espíritu Santo sea siempre con vuestra 
merced. No ha sido l menester ver a vuestra merced para re
cibirla muy grande 1 en querer vuestra merced dar lugar a que 
yo le bese las manos; porlque, después que he entendido cuán 
hien entiende vuestra merced lo bueno, I huviera procurado este 
contento, si pudiera. Y an1sí suplico a vuestra merced entienda 
que cuando me la hiciere en 1 venir acá, será muy grande; 
y mientra fuere a hora I que pueda durar más tiempo, será 
mayor. llavía tan poco I el dia de santo Tomé, que yo me hol
gué huviese ocasión para que I vuestra merced lo dejase para 
otro día. 

dei Sacramento.- 9. Isabel Juárez. - 10. J. de Ovalle •• Beatriz de Ova
lle. -ll. /uan de La (;ruz. 

• La destinataria ha sido desconocida en las ediciones anteriores. 
Suponemos que es D.a Mariana, de quien habla en la cta.74-3K.,1, que 
vivia con sus padres contradecida. En algunos de sus viaJeS ap.ovecua
ría la ocasión de ver a la Santa y afianzarse en su vocación. La carta 
supone que la Santa reside de asiento y que eila la visita ocasional
mente el dia de Santo 'Jomé. que quizá vino a la ciudad por tier VIs· 
peras de Pascua. La única fecha que ofrece condiciones ltolgadas para 
tal entrevista seria por diciembre de 1572, a último~ de mes. 

<.:Aft1'A 72-12U (45} 

I 
2. En lo que vuestra merced d" 75 

e contento que impedirle· Ice, antes I fuera acrecentar 
Aosa_s de alma, Y en todas' ~~~r~~~ánt fhalvía lugar para tratar 

n_sJ lo deve vuestra merced hacer s uera ac~e~entar mucho. 
Senor, pues goza de tan huena d ~n ell se:lvicio de nuestro 
merece. vuestra merced. Pie a octnna. B;en parece que lo 
esta rum servidora que ~ a nuestro Senor I no pierda en 
merced lo que hace o~uiere tomar. Por I eso mire vuestra 
ohligada a sí mesma' f nddesund. Jez Erecehida por tal / está 
gana mucho en mirar en lo pe .Ir _a.. n todas I las cosas se 
d~anl huenos. Para mí no lo s n~~dnci:r?s pdra que los I fines 
.>a que, vuestra merced mandare e eJar e ser; Y ansí, e! 

VIda, sera mucha merced para I mí y a la hora que fuere ser-
Sea_ nuestro Sefior siem re luz. , 
Indigna sierva de vuest~a merc:d rlla de vuestra merced. I 

72-I2U (45) 

Avila, 1572 

TERESA DE JEsús. 

AL P. ANToNio LÃREZ. Avila" 
Autógr, J>erdido. Decl. Pedro Herná nd P 

ez, roc. A v ila, I6Io, 92. • 
Muerte de! P. Hernando AI 

. varez. Visto en el cielo 

No le d' ri e PPna a VUP~tra se;; , 1 
P.~ re Hernanrlálvarez de! A .,ona . a muerte tan breve de! 
VIsto en e! ciele entre t ~~ a, que no falta qui"n !e ha 

o ros santos confesores que a11á están 
• F'crrihió e<:te h ·n · 

en J 572, Y para con 'I "'te a! morir e! P. }{,.,..,anrJ~l 
sencillo pésame so f' a1 rector. que era e! .p L, varez. mrP. fué 
La Santa era e~to~u:: r~gmerd•to alee-ó e! herm~o Pd. e~Hcribi~ e~te 

s pnora e la Encarnación. e ro ernandez. 



73-2A t46) 

Avila, 1 febrero 15·73 

n 'N Salamanca~> 
A MARTiN DÁVILA MALDONADO OCALAJ:. 

6 
d'do. ant ig. ,' Duques de Abrante s. COpia : :11s.t8.74'''· 

.-\.ut gr. per 1 ' (Lf. a p.3; S. 41 ! 

d las enfermas : 
Limosna de D. Francisc?. (1).-NeRces_ibodadd ~2a:~~/Fs: 

ella tamb1en (2).- ecl e 

AI muy magnífico Sen-or Maldonado Bocalán, roi sefior. 

Jhs. 

E . . S to sea siempre con vuestra 
L La gracia del ' spmt':ld dan "darlo que cumple la li· 

d l con la can a v cul S -merce y e pa~?:ue . h ce Plecra a nuestro enor 
mosna que el ~efi?r donhFran~Jsco 1: ll~ve ;delante la mejoría 
auardc a su senona muc os anos y 
que comienza a tener. b"d dónde guiar la carta, no havia 

2. Por no ~aver sa 1 o po~erced me enviase las aves. _Es 
enviado a sup~lcar a vuestr:asa las enfermas, que han sido 
tt:nta la necesJdad ]de hest:stado ~arto, aunque estoy ya huena. 
b1en menester. Yo I de h la limosna que ahora nos 

. 3. Me he conSso aD? mb~ndi~~npor todo. Muy bien lo ha 
v1ene de nuevo. ea lOS 
h•:cho quien, las t~ajo. "h' hoy víspera de nuestra Senora 

de t~ P~ifi~~~ó~:g~fi~uit;3:. ~esent~ ·Y dos av~s .. y porque es 
. l firmo de ml nombre. d . d an~t, o S - vuestra merce sJempre e su 5 Tenaa nuestro enor a d , 

man~ y dél~ Su Majestad .tanto. bien como pue . e,. amen. 
Sierva de vuestra merc.ed 

TERESA DE }ESÚS, Priora. 

6 Y . , al sen-o r don Francisco el cuidado que vues· a escnv1 . . 1 tra ~erced tiene y cuán buenas vmieron as aves. 

. n. .1 M ldonado Bocalán, caballero de 
,. El destinatario es Mig;n Etdo~ JF~ancisco " q1,;pn 1it11l'l ele. ~u 

Salnmanca !Rmr.RA. U's ~· d · como otros han dicho. Er-a D. Franctsco 
seii.oría, no pueje sder Ca ce o, Alaejos gran favorecedor de la Santa y 
de Fon~eca, senor e oca Y ' 
de su Reforma. 

73-2K (47) 

Avila, 13 febrero 1573 

AL P. GASPAR DE SALAZAR. Cuenca 

A_ utógr. fragm . perdido; antes de z9;,G : hl.Jos de D. Ale.landro Pidal. (s. 41) 

Loa a las de la Encarnación (2).-Visita en el Carmen; ponen de~ca}. 
zos (3).-Una aspirante que no tiene disposición (7),-Brianda, priora 

en Malagón; la otra se vino (8).-Confiesa con el P. Lárez (11) . 

.AI muy mapJífico v re~erendo ~eÍi.or Gaspar d~ Salazar, rector 
de la casa de la Compa~Í!i de Jesús de Cuenca, níi .sefior 
y mi padre .. · 

Jhs. 

l. . !;a ~raeia del- E!'píritu Santo sea siempre COr) vuestra 
merced, amén. Holgádome he que se ofrezca ocasión para que 
yo pueda · hace·r saber a vuestra merced de mí, ya que vuestra 
merced se descuida tanto de hacerme saber de sí. Plega a nues
tro Sefior esté con la salud que yo deseo y le suplico. 

2. Muchos días y aun meses ha que recibí una de vuestra 
merced llena de buenos consejos y avisos. Vino a tiempo que 
me animó harto, aunque más deven haverme aprovechado sus 
o raciones de vuestrà merced; porque I e hago saber que en 
esta casa ha hecho el Seiíor tantas mercedes, que cierto le 
di~?:O que cosa que me dé pena en resistencia de obediencia 
Y de recogimiento no la hay ya en eila más que en San J osef 
la tenía. 

3. Parece que va el. Sefior tan 'por iunto haciendo mer· 
ced a estas almas, que . me tiene esp!lntada; v ansí lo fué el 
padre visitador que visitónos hará un mes, que ninguna cosa 
halló que enmendar. Dé vuestra merced a nuestro Senor gra· 
cias por ello. Puso en este monesterio de! Carmen prior y 
suprior y portero y sacristán descalzos, y acá ha días que 
confiesa uno de ellos harto santo; ha hecho gran provecho, 
y todos estotros son hien a mi gusto. · 

4. ~sto ha s_ido una gran cosa, y si esta casa quedase 
toda de ellos--como lo espero en el Sefior-no ternía yo para 
qué estar más en ésta. Vuestra merced se lo pida; porque del 
todo quedaría remediada. Trabajos grandes hasta ahora no 
han faltado y ocupaciones y poquísima salud los inviernos, 
por ser contraria a mis males esta casa. Todo lo doy por bien 
empleado después que veo las mercedes que Su Majestad me 
ha hecho. · 

il. Visitador: Pedro Fernández. -7 . .Tuan. de Buedo .. Leorwr ,[e H~r· 
mJ.?-~11.. -8. BrioJU/q tl.e &m l<J.~fÍ.- }}. T,P.ez: Antonio Urc. 
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5. Deseava harto que sup
1
iese vuh~stra mherced estas nue-

vas y si le pudiese ver conso arme 1a muc o. , 
'6. (Pase vuestra merced esotra plana, q~e tome mal pa-

peL) Hàe:a el Senor en todo lo q~e sea ~erv1do. h 
7- El sefior corregidor de aquJ, a ~uien v~, deseo huch o 

servir vino a importunarme-y despues tamb1en _lo a e; 
cho--que suplique a vuestra merced en u~ m~nesteno que esta 
ahí (paréceme me diio de descalzos, en fm, t~e~e vuestra h~-r
ced mucha parte en él) que admitan por reh:10sa a una 11a 
de .Tuan tle 13uedo v de Leonor de Her~osa. D1cen que la ?on
cella y los padres tienen tod~s las ca,hdades que se requ1~re. 
Vuestra merced se informe SI es an<>l, v_ por amo: de D10s; 
que la favorezca, pues es servi cio de D10s v_ a m1 rne hara 
mucha merced, pues yo no pue~o tot;'~~la en nmguno de nues
tros monesterios que no hav tlJspus1c10n. 

8. A todos' les va muv bien en Mal~e:ón. V, a está nor 
priora nrianda de san .Tosef, y la otra se vmo aqm a su casa. 

9. Porque tengo cierto me hará vuestra merced en todo 
lo que ptHliere, no más. "d 

10. E~toy ahora con más salud que suelo. No olv1 e vues-
tra merced en sus oraciones, que lo mesmo hago yo, aunque 
miserable. _ 

11. ton el padre Lárez me conf1eso. 
Son hov 13 de fehrero afio tle 1573. 
De vuestra merced sierva y hiia 

TERESA DE J ESÚS. 

73-3A (4.S) 

Avila, 9 marzo 1573 

A D.a ]UANA DE .AHUl\1ADA- Alba 
Autógr. perdido. CoPia anti!!'UR: MCD Pe!laranda Y Ms.13.245 f.;osr. 

CLf. 3 ; S. 44) 

Es cierta la venida de su hennano (l) 

L Jesús sea con vuestra merced. Ya no ~scriv~a con este 
mensajero; y !teme holgado a harto de qu~ este aqm. para q?e 
lleve es11 carta de mi hermano, que me d1eron estando en VIS

peras. Gloria a Dios que está bueno, y podemos tener por 
cierta y11. su venida. sie:ún vues~ra mercen v':rá. 

2. Plega a su Majestad este bueno e! senor Juan de Ov~-

a El original, defectnosamente copiado, dice: ya . no , me e oll{ado. 
Como antes de la o suele e.•cribir la Santa una amoha hnea curva. W· 
ponemos que el copista copió erradamente. sin sentido . . 

2. ]. dP Ovalle. - 5. Ruv S6nr.hez dP- CepP.da. 
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lle. 13ien fuera, pues era este mensajero tan cierto, me escti
vieran un reng1ón para saber cómo está. Y o estoy buena y 
en todo va bien, gloria a Dios. Hazón será se ponga luego 
diligeucia en procurar esos recaudos y tomar la posesión. 

3. No sé adónde es esa ciudad que. dice, si es muy lejos. 
Allá lo sabrá mi hermano. Verán como se baga con hrevedad; 
y pucs de ahí va cada credo, como dicen recaudo a Madrid 
bien b sería, como haya cuidado de buscar ese sefior que deve 
andar en pleitos, se recaudara luego. 

4. En Lodo ponga el Seiior sus manos y a vuestra merced 
haga muy santa. 

5. J>aréceme es esa carta de un cufiado de su hijo de 
nuestro tío Huy Sánchez. Yo procuraré escrivir por via de 
ése, que será cierto c; lo procure hacer por aliá. 

Son hoy 9 de marzo. 
A mis nifios me encomiendo mucho. 
De vuestra reverencia 

TERESA DE JEsús. 

73-SA (49) 

Avila, mayo 1573* 

A LA M. INÉS DE ]Esús. Medina 
Autógr. periliilo. Proceso aJ>()."tól. de Segovia, 1627, de San Juan de la Cruz; 
d:cho de Jerônimo de San José (art.IJ) y de Alonso de la Madre de Dios 
(texto diferente) : Ms 19.407: J~I<Ó:-<DtO DE SA:-< Jost. Vida de San }uan de la 
Cruz 1.2 c.n p.206 (omitiendo e! nombre de la mon.ia). (A. IV fragm.6r ; 

Lf. 30 ; S. 43) 

Enfenna una monja (1).-EI P. Juan con «gracia de echar demonios» (2) 

L Mi hija: Mucho me pesa de la enfermedad que tiene 
la hermana Isabel de san Jerónimo. 

2. Ahí las envio ai padre fray Juan de la Cruz para que 
. p~ 

b Hay unas letras ilegibles que transcribimos por bien. El Ms.l3.245 
f.305r. interpretó a su manera esta escritura: de sueserta ... ese flores (! ). 

c Hnv aquí otras letras indescifrables que el Ms.l3.245 traslada por: 
v ria y les. 

: 111"1 
• La fecha de esta carta no se puede precisar. Sólo se sabe que la 

Santa .era priora de la Encarnación, donde el Santo era conf~or. Los 
demomos no eran sino falta de juicio y debilidad de la cabeza · pudo 
ésta acentuarse con los primeros calores. ' 

a E! texto alegado por Alonso de la Madre de Dios en los Procesos 
difiere: Ahí va el padre fray ]uan de la Cruz para que cure a esa lr.er
mana, a quien ha dado Dio~ gracia sohre los demonios. 'Y alwra ha 
echado de una persona tres lel!iones de ellos; temen en él tanta gracia 
acompaiíada con tanta humildad. 

1. Isabel de San /eróniTTW. -2. /zum de la Cru:, 



... 

80 CARTA 73-6K (50) 

la cure, que le h~ hecho Dios merced de darle gracia para 
echar los demonios de las personas que los tienen. Ahora aca· 
ba de sacar aquí en Avila de una persona tres legiones de 
demonios, y les mandó en virtud de Dios le dijesen su nomhre 
y al punto obedecieron. 

73-6K (50) 

Avila, 11 junio 1573 

AL REY D. FELIPE 11 
4ut6g-r.: Padres capuchinos, Jerez. (A. III I ; Lf. 32; S. 4SJ 

Se le encomienda ai rey en la Orden (1).-Envía a Padilla (2).-Alívio 
de la cristiandad con tal defensor (3) 

A la sacra católica cesárea majestad de! rey .nuestro seiíor. 

Jhs.l 

1. La gracia dei Espíritu Santo sea siempre con I vuestra 
majestad, amén. Bien creo tiene vuestra maiestad I entendido 
el ordinario cuidado que tengo de enlcomendar a vuestra ma· 
jestad a nuestro Seiíor en mis pobres I oraciones. Y aunque 
esto--por ser yo tan miserable-- 1 sea pequeno servicio, en 
despertar para que lo hagan I estas hen:nanas de monesterios 
de descalzas de I nuestra Orden, es alguno, porque sé que sir· 
ven a I nuestro Seiíor; y en esta casa que ahora estoy se halce 
lo mesmo "junto con pedir para la reina I nuestra sefiora y el 
príncipe, a quien Dios I dé muy larp;a vida. Y el día que su 
alteza fué I jurado, se hizo particular oración. Esto se hará I 
siempre; y ansí mientra más adelante fuere I esta Orden será 
para vuestra majestad más ganancia. 

2. Y I por esto me he atrevido a suplicar a vuestra ma· 
jestad I nos favorezca en ciertas cosas que dirá el- -lieencia· 
do I Juan de Padilla, a quien me remito. Vuestra majestad l le 
dé crédito. Ver su buen ceio, me ha convidado I a fiar de él 
este negocio, porque el saberse sería I danar en lo me~~ o . que 
se pretende, que es todo I para gloria y honra de nuestro Sefior. 

3. Su . Divina I Majestad le guarde tantos aiíos como la 
Cristiandad Iha menester. Harto gran alivio es que, para los 
trabajos I y persecuciones que hay en ella, que tenga Dios I 
nuestro Sefior un tan gran defensor y ayuda I para su lglesia 
como vuestra majestad es. 

1. La reina: D." Ana de Austria. · Príncipe: D. Fernando, nacido 
el 4 de diciembre, jurado heredero en mayo de 1573, que murió a 18 de 
octuhre de 1578.-2. PadiiJ.a Uuan Calvo de). 
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De esta casa I de la Encarnación de Avila, 11 de junio • 
de 1573. 

Indigna sierva y súbdita I de vuestra majestad, I 
TERESA DE ]Esús, I Carmelita. 

73-7T (51) 

Avila, 27 julio 1573. 

AL P. JuAN ÜRDÓNEZ. Medina 
Aut6gr.: llfCD Toro. Copia: Ms.6.614 (A. II 17 ; Lf. 33; S. 46) 

Mal le va la_ casa (1) .-!Por ha_cer una buena obra no se quite de 
otr~ ~3).-DJferente ensen~r mu)eres o mancebos; más de 40, todo 
baratena (4).-Muchas mu)eres juntas, Dios nos libre (6).-Sobre los 

colegios de niiias (5-9).-Se va pasado mafiana (11) 

AI muy ma~nífico y reverendo sefior el padre Ordófiez, de la 
Compaiíía de Jesús, roi seiíor. 

Jhs. I 
_1_. La gracia dei Espíritu Santo sea con vuestra merced. 

Quisi_era tener much? I lugar y salud para decir algunas cosas 
que Impor;an, a I mi parecer. Y he estado tal-aun después 
que se fue e! mozo, I sin comparación peor que· antes-que 
haré h~rto en lo qu~ _diré; I y soy tan pesada, que por mucho 
que qu1era acortar Ira I largo. Esta casa de la Encarnación se 
ve notablelmente hacerme gran mal. Plega a Dios se merezca 
algo. I 

2. Como este nuestro negocio parece va ya de suerte de 
alcaba_rse, hame dado mucho más cuidado, en especial desjpués 
que VI hoy la carta dei padre visitador, que lo remite a 1 el 
padre maestro fray Dommgo y a mí; y escrívele una I carta 
en que para esto nos da sus veces, porque siempre soy 1 tímida 
en cosa que yo he de tener algún voto; luego me I parece lo 
he _de errar tod~. Verdad es que antes lo he encolmendado ai 
Senor y por aca lo han hecho. I 

3. Parécel?e, padr~ mío, que hemos menester mucho mi· 
rar toldos los mco~vementes; porque, a no salir bien,- a vues
tra merced I y a m1 ha de cargar Ia culpa Dios y el mundo 
no dude;_ l Y an~í no ~e le dé a vuestra merced nada que se con: 
cluya qumce I_ dias mas a menos. Contentádome ha lo q~e vues· 
tra merced d1ce I en su carta de que la priora para solas esas 
dos cosas tenlga que hacer en ello, porque crea que es me· 
neste r mucho . hacerse I de manera que por hacer una huena 
obra no se quite de oltra, como vuestra merced dice. 11 

2. Visitador: Pedro Fernánd~ ·Domingo Báfiez. - 4. En Toledo : Co-
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4. Cuanto al ser tantas, como vuestra merced decía siem
pre y me deslcontentó; porque enti~ndo es tan ~iLerente ense
fiar muljeres y imponerlas muchas JUntas a ~nsenar ~ancebos, 
coimo de lo negro a lo blanco. Y hay tantos mconvementes I en 
ser muchas para no se hdcer cosa buena, que yo no los pue
do I ahora decir, sino que conviene haya número sefialado, Y 
cuanldo pasare de cuarenta es muy mucho y todo baratena: I 
unas a otras se estorbarán para que no se llaga cosa bue· 
na. I En Toledo me he informado que son treinta y cinco, I qu~ 
no pueden pasar de allí. Yo digo a vu~stra merced que ahl 
han a 1 menester tantas mozas y tanto ru1d.o~ que no conv1e1ne 
en ninguna manera. I Si por esto no qms1eren algunos dar 
limosna, váyalse vuestra me!~ed su poco a .foco, 4ue _no hay 
priesa, y haga su congrelgaclOn santa, que Dws 3:yuuara, y por 
la limosna no hemos 1 de quebrar en la sustanc1a. I 

S. Será también menester que para elegir las que ha~ de 
entrar I que convengan, haya otros dos votos con . la J;>no.ra. 
Estos se 1 mirará mucho. Si lo quisiese hacer el pnor ae ?an 
Audrés I no sería maio, y algún regidor y entrambos regidO· 
res 1 y para que tomen las cuentas de! gasto; que no ha de 
ent~nder l ia priora en esto ni verlo ni oírlo, como desde luego 
dije. 1 Será menester ver las cal idades que han de tener. las 
que 1 han de entrar y los afios que han de estar. Eso alla se 
verá 1 entre vuestra merced y el padre maestro, y tod? l.o que 
fuere a él ha de estar I consultado con el padre provmc1al de 
la Compafiía y con 11 el padre Baltasar Alvare_z. 

6. :Serán menester otras cosas I hartas. Alla tratamo~ algu
nas, en especial no sal ir; I mas las que me parece que lmpo~
tan en gran manera son l ias dos pri~eras, porque t~nç;o cspi· 
riencia de lo que I son muchas mu J eres Juntas : 1D10s nos 
libre! I 

7. En lo que dice vuestra merced (que me parece me lo 
escrive ta priora) I de no quitar ahora el_ censo, ~uestra. I?er
ced entienda que no pueide entrar la. senora do~~ Jeromma 
ni yo tengo I licencia para que entre, s1 no es qmtandose pn
mero el I censo u tomándolo la sefiora dona Elena b sobre I s!-1 
hacienda de manera que la casa no gaste nada I en pagar re
ditos y que quede libre; por9ue. entiendo I que por só lo est~ 
dió la licencia el padre provmc1al, y es I hacer fraude, a· m1 
entender. En fin, no lo puedo hacer . l ~ien veo _ro es mu~ha 
carga todo eso para la seííora dona I Elena. Tomese med10: 

"' ·s. transcribe: hayan. Ms.6.614 transcribe: ahí han . menester, y lo 
borró, pensando quizá que sin estas palabras quedaba mas claro e! tex· 
to. La Santa alude a la servidumbre de mozas con que se hab1a de 
contar para el orden de! proyectado colegio. 

b Escribió antes ell y borró ll. 

legio ele Doncella!', fundado por e! cardenal Silíceo. -5 . . ~an André;s: 
convento de lo~ dominiro~ en Medina.- P. Maestro: D. llanez. · Pruvtn· 
cial de la Compatíía: Juan Suárc.-B. Alvarez.-1. D.a Jerónima de 
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u se detenga el labrar de la I i~lesia u la sefiora dofia Jerónima 
no entre tan preslto; , esto es lo mejor, que terná más edad. I 

8. Háseme ofrecido no sea armar mucho sobre funda lmen
to que se c_ai~a, porque esa sefiora no sabemos si perlseverará. 
Todo lo mire vuestra reverencia mucho. Más vale hacerse I en 
al~nos aíi~s y que d~re, que no aue se ha,ga cosa que ten
gan I quP. re1 r_:_ Y poco 1va SI ~o se desdorase la vi rtud.l 
. ?· Tambu·n es de advertir-si nosotras desde ahora ad

miitimos ese med_io--con o quién se ha de atar, porque no pa
rece h~v I c~~a SI~?ura de presente v dirá el padre visitador 
que .nue ne 11 vemos Para hacer escrituras. De todo esto estava 
yo hhre I de mirar si lo hiciera el padre visitador· ahora havré 
de ha lcerme algo sin serlo. ' 

lO. Sunlico a vuPstra merced dé mucho mis encomiendas 
al se>ior I A~ensio r.aliano v le dé a leer ésta. Siempre • me 
ha~e I merced ~n t~rlo, que harto me he holl!ado que mis cartas 
eslf'n I va en swund?d. Esta TT'i ruin !"alurl me hace caer en 1 
~uchas faJtpc;_ Ana ~e s.an Pedro no tiene en tan poco sus I hi
Jas CTue l:ots 11eve alJa, m le pasa por pensamiento. 1 

J l. En pasando mafíana me voy si no me da otro mal I de 
nuPvo, v ha rle ser e:raPne cuando me lo e~torbe. Ya l llevaron 
~orlas las cartas a San Gil; aun no han traído reslpuesta · ma-
nana, martes, se procurará. I ' 

Indigna sierva y hija de I vuestra merced I 
TERESA DE JEsús. I 

12. En las oraciones de mi padre rector I me encomien
do mucho. 

c Con. entre l ínea•. 
d AI fin de esta< r!os sílabas está roto e! papel· si falta alguna letra. no a r-erramos a ~nponerla. ' 
• Una letra borrada: a. 

Viliarroel Y Oniro,;n. hija de D.a. Elena de Ouiroga .. Provincial de! 
G11(;7: Angel ele Sahzar. - 9. Vi•itador: Pedro Fem-ínele?. -10 A •m CU. ê~Ien:,o asdentlistaC de M! ?ina .. An_a de San Pedro. Waste~ls. -Ü. Sa; 

· .,1 e a ompama en Av1la. 

I 

l 
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Salamanca, 2 agosto 1573 
A PEDRO DE LA V ANDA. Tozas* 

A utcsrr. : PCD Albn. Copia : Ms.zJ.24S f.283r-v. CA. III 48; Lf. 34; S. 4íl 

Ha venido con prisas y 81 no está (1).-Venga luego (2 y 4).-Si tardare. 
permita hacer tapias (3) 

Jhs. l 
l. La gracia del Espíritu Santo sea siempre con vuestra 

merced, amén. I Y o h e venido a este lugar con deseo de po
ner l luego por obra dejar en buena parte estas I hermanas. 
Traif{o poco tiempo, y ansí por I esto como porque se pasa el 
que han de desear para halcer paredes, me ha dado pena no 
hallar a I vuestra merced aquí. Han traído la cédula dei rey .. I 
y conviene se haga· luego la provanza_. · . . . 

2. Suplilco a vuestra merced me la haga de vemrse pres· 
to, pues I es. negocio d~ tanta. impor~ancia · ql!e _YO ~~lpe"ro en 
Dios no se averná vuestra merced mal conmigo. I Gmelo todo 
el Sefíor como sea más servido I y a vuestra merced tengá siém' 
pre de su mano. 

3. La casa me parece bien, aunqüe ha meriester más I de 
quinientos ducados para entrar en ella.l Con todo, estoy con
tenta y espero en nuesltro Sefior le dará a vuestra merced en 
ver su casa I tan bien empleada. Guarde el Sefior a vuestra 
merced I muchos anos. Mire vuestra merced que es grán negá· 
cio, I para haver de comenzar en huen tiempo, que se pasen I es· 
tos días. 

4. Por amor de Dios, vuestra merçed nos· haga merced 
de que 11 se venga vuestra merced presto; . y ·si. ~uestr.a merced 
tarda, le I suplico tenga por, bien COf9encemos a hacer ~as 
talpias--que son menester mas de docientas- I que esto m~· 
~n daiío se hace a la casa: aunque en eso I faltase despues 
de concluirse (]o que vo espero I en Dif>s verná presto), lleva· 
mos nosotras la I pérdida. 

5. Con venir vuestra merced se remediará I todo, y dé a 
vuestra merced Su Majestad muy larga vida para I que siempre 
vaya ganando para la eterna. I · 

Son 2 de agosto. 
lndi,e-na sierva de vuestra merced I que sus manos besa. 
Indigna, 

TERESA I DE }ESÚS. 

* Había ido la Santa a resolver las dificultades de la casa, y el 
interesado estaba au•ente, quizá en su deh~ de Tozas. <".P.rca de Le. 
desma (BMC 6 p.144). 

~ A utori7.11r.inn para "·enàer hiP.n ... • .-J, 1'1lavoriJZ!!". 

73-SB (53) 

Salamanca, 2 agosto 1573* 

A D. FRANCISCO DE SALCEDO"". Salamanca 
Aut6gr.: PCD, S. Terc!':l aJ ~luseo, Nápoles. CA. IV fragm.56; Lf. :!6s; S. 

293
1 

Di os vaya con é! (1) -~art~ ai P. Lárez: «un negocio h ar to impor
tante» (2l.-Para Medma, llevelas persona muy cierta. para e! P. Or-

dóiiez (3) 

Jhs. l 

L . El Espíritu Santo ~aya con vuestra merced y le pague 
la candad I que hoy me h1zo. Pensé poderle hablar v no nara 
morlmurar, que_ no tuve de qué sino de que me consolar.! Mire 
que no me olVIde vuestra merced en sus oraciones que 1 más 
obligada me deja ahora para la pobreza I de las mí~s. 

2. Esa~ cartas pido, a vuestra merced lleve muy 1 a recau
do Y l_as de ai padre Larez, que van ahí unas de un 1 negocio 
harto Importante. 

3. ~ay~ el Seiior con vuestra merced. l Di~a a nuestro pa
dr~ proVIncial que, unas <rue envío I ahí para Medina, que su
phco a su merced no l~s lleve I s~r:o persona muy cierta, por
que es _sobre .los I negoc10s que d11e el otro día a su merced, 
Y podna I vemrnos gran desasosiego v hartos inconvelniente" 
para ~1 servic~o de Dios, sino que me las torne vuestra merced 
a env1ar; y s1 fueren, las entregue a] padre Ordoiies que las 
mande dar luelgo. 

De vuestra merced sierva I 
TERESA DE }ESÚS. 

* Esta carta ha sido colocada ;or otros editores en 1579 El 
texto exige la ~ec~a aproxim~d!l que ~eiíalamos.· El portador ~s ·de A0J~
Que la 1acompanana .e.n su ,Yla_Je a Salamanca; es pei"Eona piadosa alg~ 
es~nrpu osa, de oras1<?n e mt1ma de la Santa. la cual le tiene ;I .-

0
. 

mente de sus prono.•ltos a la vez QUe le trata con cierta reserva Le 
da .encarp:os para A vila, donrle está 'su confesor p Lárez (cta 73-2K 7) 
~ hene C?sas para ~~ P. Orjóii.e7., con quien est~ba· tratando J~s :tsu~to~ 
5el coleg10 ?e Me~ma (cta.t3-7T). Entre los conocidos aue rodean R ]~ 

a:;ta,S a qu!en me_,or Ct!~drqn e~ tas condiciones es a Francisco <le Sal
ce .o. i upf~~end~ ane fue uno _de los que acompaiíaron y rewesaba des-
lp,ue:;.d a "sa1'1 nP. 1'1 carta sena, como la anterior. poco después ·ae ··u 

ee:a a a amanca. . . · . . 
2. P. Lárez (Antonio).'-3. Provincial de! Carmen·. A de 

ur . . P. Ordóiiez (J uan ). ngel Sala-

\ o • ~ 
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Salamanca, 8 octubre 1573* 

A PEDRO DE LA V ANDA. Salamanca . 

Autógr. fragm.: Bibl. Coleg Santa Cruz, Valladolid. A. III 48 "· 1 ~· 
(U. 35; S. 48> 

Dificultades de convenio (1) 

AI ilustre sefior Pedro de la Vanda, mi sefior. 

1. Todo lo que vuestra merred ?iio, en su memoria va. 
A dicho de todos, no soy obligada m aun a tanto hasta que 
viniera la facultad; mas el haverme entrado en la casa ha{e 
mucho para que se haga lo que vuestra merced manda, V P e
ga a Dios con todo esto tengamos a vuestra me~ced contento. 

2. Dé nuestro I Sefior " a vuestra merced sos1eg~ para que 
pueda servirle I mejor y tenga a vuestra merced s1empre de 
su mano.! 

Son hoy 8 de octubre. I 
Indigna sierva de vuestra merced I 

TERESA DE JEsús. 

73-llK (55) 

Salamanca, 14 noviembre 1573 

A D.a JuANA DE AHUMADA. Alba 

. '1-utógr. perdido; antig. : :MCD Logroi'lo. Copia. Ms.18.74 1
20

. (A. IV fragm.52; 
I.Í. 36; S. 49) 

No tan mal como en A vila 11 ).- Negocies de Salamanca, lentos (3). 
Ayer dió el hábito a una doncella (4) 

Jhs. 

1. Sea con vuestra merced la ~r;aci:: del Es~íritu Santo. 
A lahado h e a nuestro Seiior que este mll o r el . seno r .T uan de 
Ovalle con estas humedades. Plega a Su Ma1estad lo lleve 
aclelante. Las mis cuartanas lo van, v lo peor es que torn~ 
el dolor de estotros inviernos. que la noche pasada clorm1 
bien poco de él. 

* El 6 de ortubre se bahía firmado el contr>~.to (RMC f> p.l41\) . 
aunqu~ por no llegar la facultad real fué declarado nulo . 

.. Con la palabra seíWr empieza de mano de la Santa. 

- -,_- ] . de Ooo/.1,..- ~- P. t/.e w V anda.- 4. 11UtJ b.: Leonor de ).-. 
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2. Creo me tornarán a sangrar. Dios lo deve ordenar ansí 
porque no parezca era todo por estar en la Encarnación; ver
dad es que de allí vino hecho este dafio a, que nunca he estado 
sin alguna relíquia. Quizá en ese lugar me iría mijor, y aun 
aquí no es hasta ahora tan recio el dolor, con mucha parte, 
como aliá; y ya que lo sea, puédese mijor llevar sin tanto 
trabajo. 

3. Los negocias de Pedro de la Vanda andan en buenos 
términos; con todo eso he miedo tardaremos algo, porque se 
ha de ir a Madrid b . En acabando de hacer la probanza me i ré 
a los oficiales--que no han acabado-, que Dios parece quiere 
esté aquí, porque no queda en casa quien entienda de obras 
ni de negocios. 

4. Ayer dimos hábito a una doncella de harto buena par
te, y creo terná algo y aun harto con que nos ayudar. Es 
pintada para nosotras, gloria a Dios, hi ja de Martín de Avila 
Maldonado y su madre dona Yomar de Ledesma. Harto buena 
dicha ha sido. Está muy contenta y acá de ella. 

5. AI sefior Juan de Ovalle, que tenga ésta por suya · 
muchlls encomiendas, y a las mis hijas. Dofia Antonia se le 
encomienda-ya está buena sin cuartanas--y la priora tam· 
bién se le encomienda; yo, a esas hermanas y a la menora, que 
no creo podré escrivir ni tengo ahora qué decir sino que me 
encomienden a Dios. Su Majestad me la haga santa. 

Su sierva 
TERESA DE ]ESÚS 

6. E~ Se~or pague a vuestra merced la que me hace, que 
harta razon tlene vuestra merced en lo que dice conviene. 

7. Mucho me he holgado de la mejoría dei sefior Juan 
de Ovalle y de que vuestra merced tenga salud y esos ángeles • 

a Ms. l8.7~1" ~dvierte : «aqui está rozado y destrozado el original, 
y puede dec1r dano o curso». 

b Ms.l8 741" advierte: «aqui también faltan letras o líneas (!) que 
no se pueden leen. 

sús. · Martín de Avila Maldonado Bocalán. - D.a. Yomar de Ledesma. -
5. J. de Oval/e. - D.a Antonia dei A11;uila.. Priora de Salamanca Ana 
~e la Enca1na~~ón.-La menora: In~ de la Cruz.-7. ]. de Ovalle.'-Esos 
angeles: sus hiJOS, G1>nzalo y BeatriZ de O v alie. 



74-lA (56} 

Salamanca, princ. enero 1574* 

AL P. DoMINGO BÃNEZ. Valladolid. 
Autógr. perdido; antig.: D.• M":ría de Beamonte, ~n. T~d~la (Navarra), de 
donde los descalzos enviaron cop1a al P. Manu~l. Cop1as . Mss .6.614 Y 12.764 

P-4~1·423 (mutil.). (A. li !4; Lf. 37; S. SOl 

Celebra sus sermones (3).-Santo el visitador (4).-l..a monja de la de 
Eboli, para llorar; Casilda, ruido (5-6).-Mal el c~ de I_a -yanda, entra 
su mujer (8).-Lástima a las de Pastrana; la prmcesa, mdiSpuesta con 
los frailes (9).-Bien con el P. Medina (10).-Echa de menos sus 

cartas (12) 

Para m1 padre y m1 sefior el maestro fray Domingo Báfiez. 

Jhs. 

1. La gracia dei Espíritu Santo sea con vuestr~ merced 
y en mi alma. No sé cómo no le han ?_ado una c~~:rta bten la_rga 
que escreví estand? no buena Y. e~v1e por la v1a de Medma, 
adonde decía de m1 mal y de m1 bten. . 

2. Ahora también quisiera alarg~rme y he ~e escrevu 
muchas cartas y siento un poco de fno, que es dta de cuar· 
tana. Havíanme faltado u medio faltado dos; mas como no 
me torna el dolor que solía, es todo nada. . . 

3. Alabo a nuestro Sefior de las nuevas que 01go de sus 
sermones y he harta envidia; y ahora, como es per!ado de 
esa casa, dame gran gana de estar en ella. Mas <.cuand~ lo 
dejó de ser mío? Con que veo esto me parece que me d1~ra 
nuevo contento; mas como no merezco sino cruz, alabo a qmen 
me la da siempre. . . 

4. En gusto me han caído esas cartas dei padre VlSl~ador 
con mi padre que no sólo es santo aquel su amtgo, mas sabelo 
mostrar y cu'ando sus palabras no contradicen las obras hácelo 
muy cu~rdamente, y aunque es verdad lo que dice no la dejará 
de admitir, porque de sefiores a sefiores v~ mucho. 

5. La monja de la princesa de Ebuh era de llorar;_ la 
de ese ángel ptiede hacer gran provecho a _otras ah~as y m1en· 
tra más ruído huviere, más; yo no hallo mconvemente. Todo 
el mal que puede 11uceder es sal ir. de ahí; y en eso havrá. el 
Sefior hecho-como digo-otros btenes y por ventura mov1do 
alguna alma que quizá se condenara si no huviera ese medio. 

6. Grandes son los juicios de Dios, y quien tan de veras 

• La princesa ba salido ya dei convento (n.7) a comie!lzos de I5_74; 
poco después se hubo de escribir esta carta. En n.S anuncta su prox1mo 
viaje a Alba; la siguiente ya está escrita en Alba (74-1K). 

--4.-Visitador: Pedro Fernánde~- 5. La TTWnia de: «La princesa ml• 
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!e quiere estando en e! peligro que tóda esta gente ilustre está, 
no hav para qué le negar nosotras ni deiar de ponernos en 
algún trabaio de desa!\osiego a trueco de tan gran bien. Me
dios humanos y cumplir con el mundo me parece detenerla 
y daria más tormento, que en treinta días está claro que aun
que se arrepintiese no lo ha de decir. Mas si con eso se han 
de aolacar y justificar su causa hien y con vuestra merced 
de detenerla (aunque. como digo, todos serán días de deten· 
ción a), Dios sea con ella, que no es posihle sino que, pues deja 
ml!cho, I e h a de dar . Di os mucho, pues se lo da a las que Í10 
dejamos nada. · 

7. Harto me consuela que esté vuestra merced b ahí para 
lo aue t~ca ai consuelo de la priora y Para que en todo acier· 
te. Benrhto sea el que todo lo ha ordenado ansí. Yo espero 
en Su Maiestad que se hará todo hien. 

8. Este ne~ocio de Pedro de la V anda nunca se acaba: 
creo me ten~o de ir antes a :\lha por no perder tiempo, por
que hay pehgro en e! negociO, que es contienda de entre él 
'!: su mujer. 

9. He gran lástima a ' las de Pastrana. Aunque se ha ido 
a su ~asa la princesa, e~tán como cautivas, cosa que fué ahora 
el pnor de Atocha alia v no las osó ver. Ya está tambiP.n 
mal. ron los frailes y no hallo por qué se ha de sufrir aquella 
serv1dumhre. 

10. Con el p~dre Medina me va bien; creo si le hablase' 
much~ se ~llanana_ presto; Está tan ocupado que casi no le 
veo ... : Dectame do~a Mana Cosneza que no le quisiese como 
a vuestra merced... . · 

11. Doiía Beatriz está buena. El viemes pasado ofrecién· 
doseme mucho aue hará: mas va yo no he menester que haga 
nada, gloria a Dios. Díiome los regalos que vuestra merced 
la ha hecho. Mucho sufre el amor de Dios, que si huviera 
algo que no lo fuera, ya fuera acabarto. 
. 12. No Parece sino que la dificultad aue vuestra merced 

tlene en ser largo tengo vo en serlo. Con todo me hace mucha 
merced, porque no me entristezca cuando miro el pliego y no 
veo letra suya. Dios le ~uarde. No parece que va esta carta 

a M•.l27ó4: tenrrzción 
b Ms.l2.764: V. P. . 
0 

Ativierte el P. Manuel que en su tiempo ya estaba aquí estropeado el antn!l'rafo. 
d Estropeado el autógrafo. 

ma, d!~e P. Manuel, no siendo aqui el de genitivo d · • · 
exp~e•!on de mayor vivezu (Ms.6.614 p.125). Su marido~~ió"·et29 
~e JU}1o de 157~ v ella estnvo en el cotwento ha•ta orirnero<; de 1·74 . 
_se aneel: Ca•1lda de Padilla. -7. Priora de Valladol'd M • B · 
hsta. - 8. P. tle la V anda.- 9. Prior de A tor.ha. Hem~ndo ~~~a r a;j' 
llo.-: 10. P. Medin.a ffillrtolomé de l.- Mn~a Co.s,;eza. -11 D n. B ~a~ < 
Sarnuento de Mendoza. hennana de o.a Mai'Ía. : · eotn-
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de tener ... •. Plega a Dios que aliá no se tiemple con el de 
vuestra merced. 

De vuestra merced sierva y · hija 
T,ERESA DE JEsús. 

74-lK (57) 

Alba, med. enero 1574 

A LA M. ANA DE LA ENCARNACIÓN. Salamanca. 
Aut6g-r. frag'Ill.: MCD Sala manca. Copia fnt. : Ms.IJ.•4S f.278r. (A. III 6z; 

U. 39; S. StJ 

Ve el r ío desde una ermita y desde la cama (1) .-n.a Ouiteria. con 
fiebre, las echa de menos (2 ).- Una truchfl para el P. Medina (3).

Com.a de carne estos dias (4) 

1. Jesús sea con vuestra reverencia. Háe:ame saber cómo 
está v todas y déles mis encomiendas, aue bien auisiera poder 
go7.ar de las de aliá y de las de acá. Creo he de tener menos 
embarazos, y tengo una ermita aue se ve el río, y también 
adonde duermo aue estanclo en la rama puedo I!07.ar de él, 
que es harta recreación para mí. Mejor me he bailado hoy 
que suelo. 

2. Dona Qui teria, con su calentura ; dice las ha er.hado 
menos. Sepa oue han llevado de anuí un médir.o para la se
nora dofía .Terónima. que se está toclavía mala. Encomiéndenla 
a Di os aliá, que ansí hacemos acá; con cuidado me tiene. 
TenP."a Dios a vuestra reverencia de su mano. 

3. Esa trucha me envió hov la duquesa; paréceme tan 
buena que he herho este mensaiero nara enviar ia a mi padre 
e! maestro fray Bartolomé I de • Medina. Si llegare a hora de 
comer, vuestra reverencia I se la envíe lueeo con Mie:uel v esa 
carta; y I si más tarde, no se la deje tampoco de llevar, I para 
ver si quiere escrivir algún renglón. I 

4. Vuestra reverencia no me deje de escrivir cómo está, 
y no I deje de comer carne estos días. Die:an ai docltor su fla
queza, y denle mucho mis encomienldas. En todo caso sea Dios 
con vuestra reverencia siempre, I amén. 

5. A mi padre Osma me encomiende mucho, y que har· 

• P. Manuel suple aquí «por buena conjetura'> : tan mal huTTWr como 
el de la quartana que me va entrando ya (Ms.6.614 p.l26). 

a Con esta. palabra empieza el autógrafo. 

2. D.a Ouiteria Dávila.- D."' Jerónima de Villarroel y Quiroga. -3. La 
duquesa de Alba, D. a Maria Enríquez. - Bartolomé .de Medina. - M igue/ . 
Lescano (inf. n.6). - 5. P. Os ma. - J uana de 1 esú.s. - 6. La condes a d1-
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to I menos le echaré acá A J d J -
córnEo está, que tenía m~y ch~:an~ar: erd~~ ~ue me hl al?a s:lher 

s hoy miércoles despué d I d ue me vme . 
reverencia 1 s e as oce, Y yo de vuestra 

6 ·c- . TERESA DE ]ESÚS.j 
• G orno esta la condesa y I d I 'd 

a I saber de mi parte y dí anmelo. a e. ~~rregi or? Envíe 
su hermana, que hasta s~berlo , yo e~cnvire_ como estulviere 
porque c también le envíe ai o Llo q~Is; enviar ~ ~~:rarro, I 
Ies, si se me acuerda mafía g . ehata este los dleciseis I rea
Si algo pidiere Lescano d:~a;elque oy también se I_ me olvidó. 
que si huvíese menester alo-o o que yo I lo pagare, que diJe 
daría; híen creo no lo pedl? ; d que vuestra reverencia I se lo ua . 

74-IT (58) 

Alba, /in. enero 1574* 

A D. ALVARO DE MENDOZA. Valladolid 
A ut6gr.: MCD Sa ta A 

n na, Madrid. COpia : Ms.6.6rs. (A. IV 6. U 
N . . • . 38; S. sz) 

oltctas suyas por .M.a Bautista (2 ) - N . 
quesa (3 ).- No ha defendido Da JÚ • o rotpa su amtstad con Ia du
peraba (4).-En el cielo verá c~ánto ai~a da b as(S~e I~llad~lid como es-

en San José unos drase (8) .- tcencta para estar 

Jhs.j 

l. La gracia de! Espíritu S t · 
seiioría. I Dios sea bendito q :-n o sea Siempre con vuestra 
Plega a Su Majestad vaya a'~tel Ie;e y-uestra I seiioría salud. 
suplico. an e Slempre como yo se lo 

2. -Diérame consuelo I tene f 
ésta, I Y tengo tan poco u r tempo yara alargarrne en 
Bautista dará a vuestra se~o~ían~u~~t qdena- comenzar.l Marí~ 
no puedo en ésta. Ella me la d d a e mi, ya-qu_e I yo aqm 

a e vuestra senona I cuando 
: Hay ~rrada s. 
d DTesp~es de la Primera s ílaba borrado ve 

ermma · I · ' 
lesú.s. aqut e autografo. De mano extraiía se aiíade: Teresa de 

Monterrey, D ... Maria Pime I L . 
hermana: Inés de Jesús, P~~~;; de 1fr d~rregUJ:r: véase F:· l9,l0.- Su 
~- e ma. · avarro.- Mt~uel Lesca-

" La car;ta está escrita en Alba (n 2) . . 
en _San Jose, a su paso por Av'! . .Y essera la I~cencta para entrar 
v~m.d~. de! correo hay que inter~~e~a~u~o e, Segovta: Entre la ida y 
dcnbto Ia presen te hacia fines de arSos dtas. y ast suponémos que 
e marzo Para recoger a las m · endo .. u Paso POr Alba a comienzo• 

breve. recibida ya la licencia PZ:aJ~ t estmadas a ~egovia. hubo de ce; 
ue ener<e en Avtla. 
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me escrive y las nuevas que yo deseo, I gloria a Di os~ c~u eAl 
puedo pasar estar I tanto sin ver letra de_ vuestra senona. ~ · 
gunas he eslcrito : una ya sé que n_? la dier~n a vues.tra seno
ría, por I cierta causa; de las demas no en~en~o que I ;e han 
hecho. Sola una he recibid? de vuestra ~ef}~na despues I que 
estoy aquí ; en Salamanca digo que la recibi . ~ , 

3. Ya dije a la duquesa lo que vuestra senona I me man; 
dó. Ella me contó e! negocio y dice que I nunca. ella penso 
vuestra senoría havía entendido en lo I postrero; cierto merece 
que no se pierda su amistad. I , . . , 

4. A mi sefiora dona Mana tampoco puedo es~nvu · · 
Beso a su senoría las manos muchas veces, y que meiJo,: ZI!e 
parece defiende b nuestra senora sus I hijas que no su ~enona 
sus súbditas, sigún me dice~ I ha callado e~ estos negoc10s. El 
Senor ayude· a 1 aquel angehto, que cosa bien nueva_ es ahora 
en ell mundo lo que nuestro Sefior hace por ella. Pienls.o que 
por eso ha ordenado que la dejen sola-para que I me,1or SI' 

entienda-y tenga ta les combates; I harto me hace alabar a 
Su Majestad. ~ . . 

5. Ya, senor, como I vuestra senona. tlene ~uchas santas, 
v a entendiendo las I que no lo son y ansi Il!e ~!vida; con to~o 
creo que en I el cielo o ha de ver vuestra senona que deve mas 
a la pecadora I que a ellas. . ~ ~ , . 

6. De mejor gana diera a mi senora dona I Mana y a mi 
senora la condesa el parabién de otro tanlto que de el despo· 
sorio ; aunque me h e consolado se halga tan presto. Ple!a . a 
nuestro Seii.or sea para su I servicio y lo §!OCe vuestra senona 
y mi sefiora dofia Marí': I mucho? anos. . ~ 

7. A mi sefiora dona neatnz I y a IDl senora la duquesa 
beso las manos mulchas veces. Tenga nuestro Senor a vuestra 
sefioría siemlpre de las suyas. I 

Indi!{na sierva y súbdita de vuestra senoría I 
TERESA DE }ESÚS. ' 

8. Suplico a vuestra sefioría me mande avisar I si seSre
caudó la licencia dei padre visitado r I par a estar yo en an 
.loscf algún día. La priora me lo escrivirá. 

" Entre líneas está: e Salamaca digo q la rreçibí. 
: Despu~ de li! primera sílaba, borrada v. 

El autogr.: çtolo. 

3.'"Entendido en lo postrero: Alude probablemente ai matrimonio que 
D. Fadrique de Toledo habia intentado contraer con D."' Magdalena de 
Gazmán origen de los disgustos dei rey y de los duques de Alba. Don 
Alvaro tampoco veia con buenos ojos lo hecho por D. Fadrique, Y San
ta Teresa no quiere que se indispongan con él los duqu~.s. - 4. Su .:.e
noría: D." Maria de Mendoza, aunque de rechazo la lecc1rn va tamb1en 
para D. Alvaro.-6. D."' María de Mendoza. ·La condesa: D."' Leonor de 
Castro.- 7. D."' Beatriz Sarmiento de Mendoza, hermana de D. ;\I va
ro .. La duquesa de Osuna, D. a. Leonor Ana de Guzmán Y Aragon. -
8. Visitador : Pedro Femández. 

742T (59) 

Salamanca, 28 febrero 1574• 

Ar. P. DoMINGO BÁNEZ. Valladolid 
Autógr. perdido. Copia: Ms.12.764 p.I72:· I7S· (A. I r6; U. 41 ; S. 54) 

Su encantamiento con él (!).-Contento de «su Parda~ (2 y 6).-Nin· 
guna deja de recibir sin dote si la contenta (4).-La «iloraduelos:o> (6).
Visita de su sobrinito (7).-Unanimidad en San Esteban (9).-Gran es
píritu dei P. Melchor Cano; monasterios de contemplativos (10).-Con· 

sejos (12) 

AI rcverendísimo sefior y padre mío el maestro fray Domingo 
Bánez, mi senor. 

Jhs. 

I. La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra merced 
y con mi alma. No hay que espantar de cosa que se haga por 
amor de Dios, pues puede tanto el de fray Domingo que lo 
que !e parece hien me parece y lo que quiere quiero; y no 
sé en qué ha de parar este encantamiento. 

2. La su Parda nos ha contentado. Ella está tan fuera 
de sí de contento después que entró, que nos hace alabar a 
Dios. Creo no he de tener corazón para que sea freila, viendo 
lo que vuestra merced ha puesto en su remedio, y ansí estoy 
determinada a que la muestren a leer, y conforme a como le 
fuere haremos. 

3. l3ien ha entendido mi espírita el suyo aunque no la 
he hablado; y monja ha havido que no se puede valer, desde 
f{Ue entró, de la mucha oración que le ha causado. 

4. Crea, padre mío, que es un deleite para mí cada vez 
que tomo alguna que no trae nada sino que se toma sólo por 
Dios v ver que no tienen con qué y lo havían de dejar por no 
poder más. Veo que me hace Dios particular merced en que 
sea yo medio para su remedio. Si pudiese que fuesen todas 
ansí, me sería gran alegría; mas ninguna me acuerrlo conten
tarme que la haya dejado por no tener. 

5. Hame sido particular contento ver cómo le hace Dio~ 

. * La . San~ menciona la licencia dei visitador para nueva• funda
clOnes, hcenc1a que, como dice en F. 21,2, recibió estando en Salaman· 
ca. Habla de Se~ovia como cosa próxima (n.5), y partió a orimeros de 
marzo. Es «domingo en la noche:o>, y asi suponemos que seria bacia fin 
de febrero, y fué domingo el dia 28 (cf. RrBERA 1.3 c 2). La «Parda» 
que aquí menciona seria Maria de .Tesús Pardo Cifuentes. que profesó 
en Salamanca en septiembre de 1575 y que ahora pretendia tomar e! 
hábito (n.6). 

L Fray Domin~o Báfi·ez.- 2. Parda: Maria de Jesús Pardo y Ci
fn6ntP•. -1\. Visiuul_cr: Pedro Femández. -7. Parda. n.2 . . D.• Beatriz 
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a vuestra merced tan grandes mercedes, que !e emplee en se
mejantes obras y " ver venir a ésta. Hecho está padre de los 
que poco pueden, y la caridad ~ue el Seiíor _le da para esto 
me tiene tan alegre, que cualqUlera cosa hare para ayudar!e 
en semej antes oras, si puedo. Pues i el llanto de I~ que tr~1a 
consigo!, que no pensé que acabara. No sé para que me la m
vió acá. 

ú. Ya el padre visitador ha dado licencia-y es principio 
para dar más con el favor de Dios-, y quizá podré tomar 
ese «lloraduelos» si a vuestra merced !e contenta, que para 
Segovia demasiado tengo. 

- 7. 13uen padre ha tenido la Parda en vuestra merced. 
Dice que aun no cree que está en casa. Es para alabar a Dios 
su contento. Yo le he alabado de ver acá su sobrinito de vues
tra merced, que venía con dofia Beatriz, y me holgué harto 
de verle. 6Por qué no me lo dijo? 

8. También me hace al caso haver estado esta hermana 
con aquella mi amiga santa. Su hermana me escrivió y envia 
a ofrecer mucho. Y o !e digo que me ha enternecido. Harto 
más me parece la quiero que cuando era viva. 

9. Ya sabrá que tuvo un voto para prior en San Istevan; 
todos los demás el prior, que me ha hecho devoción verlos 
tan conformes. 

10. Ayer estuve con un padre de su Orden que llaman 
fray Melchor Cano. Y o !e digo que, a haver muchos espíritus 
como el suyo en la Orden, que pueden hacer los monesterios 
de contemplativos. 

11. A Avila he escrito para que los que le querían ha
cer no se entibien si acá no hay recaudo, que deseo mucho 
se comience. 6 Por qué no me dice lo que ha hecho? Di os 
le haga tan santo como deseo. 

1:.2. Gana tengo de hablarle algún día en esos miedos 
que trai b que no hace sino perder tiempo y de poco humilde 
no me quiere creer. Mejor lo hace el padre fray Melchor que 
digo, que de una vez que le hablé en Avila dice ]e hizo pro
vecho y que no !e parece hay hora que no me trai delante. 
i Oh, qué espíritu y qué alma tiene Di os allí! En gran ma
nera me ha consolado. 

13. No parece que tengo más que hacer que contarle es
píritus ajenos. 

" Ms.12.764 omite y, mas parece necesaria. 
b Aqui y unas líneas más abajo. Ms.12.764: trahe; no es forma te

resiana. 

Sarmiento de Mendoza. -8. Mi amiga: María Díaz. La «lloraduelos~ 
a que se refiere seria María de los Santos, que profesó e! 30 de sep
tiembre de 1576, que se cri(, con María Diaz, tia suya. -10. CaTW (Mel
chor Prego). -12. Melchar Cano, n.lO. 
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14. Quede con D1'os V PJ'dale que me le de' a ' m1 para no 
salir en cosa de su voluntad. 

Es domingo a la noche. 
De vuestra merced hija y sierva, 

TERESA DE }ESÚS. 

74-3A (60) 

Alba, princ. marzo 1574* 

A MATEO DE LAS PENUELAS. Avila 
Allt6gr.: l\!CD Enc-arnaci6n de A vila. (A. III 49 ; Lf. 5,; S. 6r) 

Agradece ~us desvelos por la Encarnación (1).-Teme se gu•te e! pan 
con que ella pagaba Ias fianza~ (3).-EJ pleito de Salcedo (5).-Cartas 

de Ias aldeas (6) 

Jhs.l 

L ~a gracia dei Espíritu Santo sea con vuestra merr:ed . 
Yo l_e dJ~ro I que me ha caído harto en gracia su carta, mas 1 

no v1ene para otra cosa. Dioc; pague a vuestra merced I la mer
ced que me ha hec~o c~n ella v con todo lo que dice. 1 

2. En ~o dem~s, rl1as me han venido que de mí no me 1 
acuerrlo. cuant~ mas de la comida. Si algún I rato hay desem
barazado, vo d1go a vuestra merced que me I da más cuidado 
que C!Jando estava alJá. I No sé cómo dice ponía vo ánimo. 
que vu~stra merced era I e! que nos I e dava a todas, y ansi 
le ~uplv·o I lo haga ahora. 

_3. Harta pena me da se comience I a comer de] pan · no 
te~Jd vo otra cosa ele las I fianzas de lo que se vendía qu~ he 
m1e oy crue n.? se I ni~rda por una parte lo que se e:;na por i 
otra.i ._a ~nv•o a dectr que se compre eJ pan · de lo que se 1 
venoe r>"VTa ele ser. ' • 
d 4. Yo trail!o nor llcá mirando si Ollf'OO I coe:er .<tlao para 

e que me vava. En fin, esnero en el Se~or I no faltará· por 
eso. vuestra mercerl nos hao-a _la merced que suei e. 1 y·

0 
lo 

serviré en enc d I 1 S omen ar e a enor; haga lo meslmo por mí. 

• Del contexto se da a entenrler qu J S · 
vento v que an~11 preocun~~da d ~ e a d' mta es s_uoeno_ra .-lei con
septiemhre rlP. 1~14 neodP. Se . e .u rP.me 10· A Avtl'l. fue e! !11) rle 
de m'l.l7.0 (74:1'f8l. Fn se' !!?VIa (F: 2l-11) y de~~e _Aiba a merli:tdo~ . 
po p'!r'l to,ar I ~ d' ,i govta agoryt711_ a ya su tnenJO v no er'l. ti em
dia~ H-~1--ola~ rle llto::;e I a~ ~ue aaut hntce. PnP..• !e qnerlah"n ~óln <'rho 

· ... 11r cnan o ree;resa :t a Ay;h c , d 0. -
rnr nP.!:tnt ... llnte• ~ .. ir 11 SP.<>ovia . • on mas e ,e 'o n.no 
tiemno. nnizá en A 11-o~ antes d~ ir ~A "-j' _sunpnemd la ~..,.-ihió :-n <'• te 
roger algo para de que ~e vavV> fn.4\~ 

11
• Que «an a m1rando st puedr 
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Estoy buena y con tanto que escrivir I que no puedo decir más. I 

De vuestra merced I TERESA DE ]ESÚS a. 

5 Por caridad me vea ai seiipr I Francischo dl e ?alcedlo \e 
. I d d al V me o gue que m 

~~.diga t~u~o~~ nh: se a 1~ ~:~: ~~da 1 dei pleito, ~ue despu~s 
lJO es . , a su merced I me diieron andava recw y me a que escnv1 . . l l 

dad6. PPcS~g~s~ ~~~h~a;~[d;d~1b:~0lasa c~~~~~ de las aldeas; 
mire que conviene. 

74-3K (61) 

Segovia, med. marzo 1574"' 

A UNAS ASPIRANTES. Avila 
A t6 . :\!CD Tal:wera de la Reina (T<>ledo). Copias : llts.6.6r4 Y 12.764 P·389-390· 

" Kr.. • (A. II 73 ; Lf. 309; S. 340) 

Dona Mariana seis anos de disgus(os en una aldea; ellas, con libertad 
ara confesars~ en San Gil (1).-Duro ir contra cl parecer de los T?a· 

~res, fuente de tentaciones, (2).-Tend,rán luga;,: la voluntad de D10q 
es perfeccion ; lo demas. ten tac10n (3) 

Jhs.) 

L La gracia del Esníritu Santo sea en sus almas de vues· 
tras JTlercedes I y se la dé para que les ,d';lren tan hl.!'mos ~e· 
sP.os. I Paréceme, mis seiioras, que más ammo ha t~md? d~na 
Mariana, su h i ia de Francisro Juárez, I pues ha . cas1 se1s , anos 
que padece desgustos de I padre v madre v ~ehda lo mas de 
ellos en un aldea, I que diera mucho por la l•?ertad que vues· 
tras merr.edes I tienen de confesarse en San Gil. , . 

2. No es cosa tan fácil I como les parece tomar el hab1to 

a La firma fué cortada. 

S. Francisco de Salcedo. 

• Mariana de Jesús (Xnáre7. de Lara) profesó cl 9 de en~ro ~e 1576: 
ingre.•aría un aiío antes. Por lo meno• estuvo e~perR.nrln sets an~•· c~l' 
tradecida !le sus padre.•. y estamos así ~ohre el 1568. F.n este ano rn o 
estuvo la Santa en A vil R. de•de el li de .iunio ha.•ta el 10 !le ae:o•~n: 
en este tiempo le manifestaria D.• Mariana sus de•eo<. Cuando escn~e 
a esta> a~pirantes, hace «casi sei• aiíos» a,ue aqu~ll.R. ae;u'lrrl~l.a . . ~.a 
coincidencia acaeceria cuando l:t Santa pa.w por AV1la con.

1 
d1re<:~~ n 

a Seszovia. adonde JleP.:Ó el 18 de marzo. A su pa.so POr A;''l.a ,o h~P-~ 
desde ~~;ovi:t. huho ele e<rrihir h nre~f'nte, cuando no hacta ee1s anO!' 
rJtle había solicitado el hábito D." Manana. 

1. D." Mari.muz X11árez de Lar.a. lJiego Mari~na de Je~ús. · Franci.çco 
]1uirez •• San Gil: colegio de lo~ J~mtas en AV1la. 
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de e~a suerte. I qu~ aunque ahora con ese deseo se detenninen. 
no .las tenP"o I por tan santas oue no se fatigaran desoués de I 
ver~P ert desgracia dP. su padre. Y oor esto vale I más enco. 
menrlarlo a nuestro Sefior y aca!barlo con Su Majestad, que 
puP.fle mufl~tr los colrazones v dar otros medios; y cuando 
Tl"ás I desruidadas estemos or<lenará como sea I a gusto de to· 
dos, v Rhora deve convenir la espera. I Sus juicios son dife
rentes de los nuestros. 

3. Conténltense vuestras mercedes con que se les terná 
,guardado lug-ar, I v déiense en las manos de Dios oara que 
cumola su I voluntad en ellas, que ésta es la perfección, y lo l 
demás poflría ser tentación. 

4. Hágalo Su divina Majestad 11 como viere que más con
viene: . que. cierto, que si a sola I mi voluntad estuviera, yo 
cumphera luego lia de vuestras mercedes; mas hanse de mirar 
murhas I cosas, como he dicho. I 

De vuestras mercedes I sierva ) 

TERESA DE .lEsús. 

74-SK {62) 

Segovia, 14 mayo 1574 

A LA M. MARÍA BAUTISTA. Valladolid 
.ohtt6gr. : PCD lfontecarlo (:\16naco). Copias: Mss.r2.í6'; p . .)6.6o y 

12 
76 

(mutil.). (A. rn 59; Lf. 42; s. S3l • ., 4 P.40I-40J 

-~~haane> Y el jarahe ~I ) .-E~cri be a Báiíez <J:muy graciosamente» (3).
Compad~ce . sus ~aba)os f~l .-Flaraúnda por los descal?.os (5) -R•ro 
P. Medma, preftez:e a Banez (7).-Ma!a a los ojos (11).-A Casilda 

carta de su tta (13).-Alegría con isabel de San Pablo 116) 

l. Je~ús I sea con ella, hija mía. Es tan gran andado
1
· 

ese! ,su C~Iado, que pensé viniera mafíana de Madrid I (que ]e 
envie. alla por .no saber de quien fiar estos nelgocios) y vino 
hoy jueves,_ Y JUnto se responderá a cartas I de A vila, y ansí 
n? se ?odra despach~r hasta mafíana a medioldía, porque mis 
OJo: m cabeza no estan para ello, I v aun pleg-a a Dios se vaya manana. 

~· Ouisiera esc~iviriJa muy despacio y a la sefíora dofia 
Mana. Ya estoy cas1l huena, que el jarabe que escrivo a nues
tro padre me ha quitado I aquel tormento de melanwlía y aun 
creo la calentura dei todo. • ' 

~· Un poco me hizo reír .Ia carta de su letra como 1 estava 
ya Sin ~que! humor; .no lo diga ai padre fray Dominlgo, que 
I e ~scnvo muy gr!lcwsamente; quizá I e mos! trará la carta. 
Y Cierto me holgue mucho con la I suya y con la de vuestra 

2. D.a M aría tle MPndoza. · N. padre: Domingo Bá.õez.- 3. Domingo 
S<lntQ Teresa 5 
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reverencia, y con esta postrera muv I mucho de saber que P.stá 
en desranso aquella santa, v ver I tal muerte. Yo me espanto 
cómo I e puede pesar a I nadie de su gran hien sino haver la 
envidia. · 

4. Pena I tengo dei gran trahaio que havrá tenido, hiia 
mía, v tielne con tan grandes negocios y tantos, que sé en lo 
que cai; I mas no creo ternía más salud sino menos, si se esltu· 
viese en la quietud que dice; v esto tengo por muv I cierto 
porque la conozco a la compl~sión, y ansí paso porque I tra
baie, que de alguna manera ha de ser santa, y ese 11 desear 
soledad le está mejor que tenerla. 

5. i Oh, si vie!se la baraúnda que anda-aunque en secre
to-en favor de los I descalzos! Es ccsa para alabar ai Seii.or. 
Y todo lo han I de!'nertado los que fueron al Andalucía, Gra
cián v Malriano. Tiémplame harto el placer la pena que le 
ha I de dar a nuestro padre general, como le quiero tanto; 
por I otra parte, veo la perdición en que quedávamos. Enlco
miéndenlo a Dios. 

ó. El padre frav Domingo le dirá I lo que pasa y uno~ 
papeles que I e envío; v lo que me eslcriviere no lo envíe acá 
sino con persona cierta, l-que es cosa importantísima-y muy 
cierta, aunque se eslté aliá algunos días. Harta falta nos es 
estar ell padre visitador tan lejos, que hav negocios que, aun
que I más sea, creo le havré de enviar mensaiero, que no I hasta 
el perlado que es o para lo que es. Séalo él mulchos anos. 

7. De lo dei padre Medina, aunque sea mucho más, I no 
hava miedo me alborote. antes me ha hecho reír; I más sin
tiêra de media palahra de fray Domingo, porlque ni _esotro 
me deve nada ni se me da mucho que no I me tenga esa ley. 
El no ha tratado estos monesterios I v no sabe lo que hay ni 
havía de igualarse con lo que fray I Domingo los quiere, que 
es cosa propia y lo ha sustenltado, a la verdad. 

8. Harta haraúnda han tenido ahí de nelgocios, mas tam
hién los tomara cualquiera para su I casa. 

9. Diga un gran recaudo a dona María de Samaniee:o b ' 

por mí y que ansí es este mundo que sólo de Dios nodemos 
fiar. Yo creo todo lo que vuestra reverencia escrive de ella y 
de su hermana. Mas hien es no se haver hecho más, que he
mos de ser agradecidas y era gran ingratitud aun para ~1 
ohispo. Andando los tietnpos, ordenará el Senor las cosas de 

a En e! autógr.: cozco. 
b En el autó~~:r. : Samago. Puede ser abreviatura o también distrac

ción. El Ms.l2. 763 transcribe: Samaniego, entre líneas, corrigiendo Sa
mago. 

Báiiez. · Aquella santa: Beatriz de la Encarnación (F. 12). - -4. Grandes 
negocios sobre la vocación de Casilda de 1-'adilla.- 5. ~racian ueroni
mo ). - Mariano de San Benito.· General: J uan Bautista Rubeo. - 6. Do
mingo Báiiez.- Visitador: Pedro Fernández. -7. P. Medina (BJitolomé 
de).· Domingo Báii.ez.- 9- D.a Maria de Samaniego. - El obispo: D. AI-
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otra manera, y se podría hacer I 
seiioras, que hien veía o n a g_o para _consuel~ de esas 
Penséla esc ri vir; no pi~nso op;dur~~na la seno r a dona María. 

denl~O.a ~7~:. que dona María Cibrián es muerta; encomién-

11. Envíeme un recaudo a la . d 
muy hueno, que acá nos hacen pnora e la Madre de _Dios 
y que como yo no lo estoy- por! su n;erced mucha candad, 
me perdone que no la esc . por 05 0 JOS no estar huenos
su salud, que tanto trah _nvo, y luestra reverencia mire por 
no querría se viniese a ;i~a y ma as noches como ha tenido 

12. i Oh, qué deseo ten~or.d d . , , 
no estamos 1 e1· os r . mas n n e, po e r Ir ah1 algun día, pues 

13 · ' o veo como 
. · A la mi Casilda diD'a h · 1 . 

Sl _Je parece, que I e envié la o mull o ea esa. c~_rta de su tía, 
senora días ha y de quien qfie e a me :scnvlO; es muy roi 

14. Algo se me deve d~o a_ra cual~u~er cosa. 
la guarde, que estremadamenteo~~dar. J?Ios sea con e!Ia y me 
sufro_ que tenga tanta con roi dce aAnst~des. _Y o no sé cómo 
enganada y que pienso que es ~a r e.. qm ver a que me tiene 
santa. uy Slerva de Dios. El la haga 

Son hoy catorce de mayo · 
15. A la huena Maria de. 1 C I 

ver; dígamela mucho v a E t f f}!Z v· tengo harto deseo de 
Hernández de ella, y tiene r s, e ama. mo espantado Pablo 

Suya, azon 

TERESA DE JEsús. 
16. Después supe los con . 

Pablo, que me ha he h , Sejos que la da Isabel de San 
h I "d c o reJr con sus . a a VI a en esta enfermed d monestenos. Dádome 
to me ha alegrado y para a ' Jorque su condición y conten
fe /igo que ternã harto tom~y~n:; a rezdr dado la vida. y o 
u se le podía fiar hien una ca l en to o y que a tener sasa. 

varo de Mendoza. -10 D a M , . . , 
Dio< r!,. 1 ~ · . · · arza Czbrtan -11 p · 
de Padillaa~ S on;:ntcT• de Valladolid. n.a ·M~ría· d rzrra, de la Madre de 
Manri u · Õa za .. res se conocen: D.a A " 1 e .eo~.- H. Cn~ilda 
15 M~ri~ ~ i ~utsa Manrique de Padilla nhe a Mannque, D.a Isabel 
16: Isabel rk San P~bt_stefanía de los Ap-í~tolC:S~.aP!b~eH~~~~ = 
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Segovia, 30 mayo 1574 

A LA M . .Ai'lA DE LA ENCARl'lACióN* Salamanca 
al catedral (canarias). (S. ssl 

Aut6v. fragro. : Las P mas, . 

. de D Fadrique (1) .-Sus hermanos vienen por 
negOCIOS · 

mar (2! 

d 
a Dios sus negocios y los de don Fa· 

1. ... encomen ar 
drique. I . h rmanos no sé nada. Harta caridad me hace 

2. De mlS . e deven venir por la mar. , , 
de I tener ese cUldlaJdo~ qd~ , l que haga fa1ta, y ansl no mas. 

3. Isabel de esus ua, ? T . . d d y yo I de vuestra 
Es hoy día de \ la Santlslffia nm a ' 

reverencia I Tr-:n.ESA nE .lEsús, I Carmelita. 

74-SU (64) 

Segovia, 30 nWNO 1574* 

A .ANToNIO GAITÁl'l. Alba 
I Lf. 47 ; s. 571 

1-~ COPia . Ms.6.6r4. (A. I 57; 
.lut6gr.: MCD To ""o. . . 

1 
. , (2) -Noticia~ de Segovta (3) 

Consejos para a oracwn . 

Jhs.l 
d 1 Espíritu Santo, hijo mío. 

L Sea con vuestra m~rce e ara escrivirle largo; I pues 
No tengo I dicha de teler tll;:n~~d pv aun el éontento I qu~ mel 
yo le digo que lo es a vo ercedes que le hace el Senor,, 
dan sus cartas, y saber las m Ahora le paua lo que I por aca 
que de cada día son mayores. c 

trabaja. d 
0 

se canse en querer penjsar mucho 
2. Vuestra roerce n , 

. . or el nombre de Isabel de Jcs~s, 
• La conjetura del destmhatarb. lO .ds )!amada para supriora de Segov•a. 

taba en Salamanca Y a la SI o 
que es M. hermanos: Lorenzo de Ceneda y 

1 D Fadriqu.e de Toledo;- 2. d" . pero zarparon de Nombre de 
Ped;o de Ahumada. que }en•.an _det;n 1Sa.;5 (D. LoRENZO. TP.stam.ento).
Dios el 8 tle ma~·o de1 ano $'1nl 'en ,. 
3. Isabel de 1 esu.s. 

r uc aprovecharía el correo ~c 
• Asij!;llamos esta fecha por s~pone la si uiente para D. Teutomo. 

Salamanca de la carta antenor, as• co!Y'o.o po~Que «al escribir en ~ de 
El P. Manuel la sitúa entre marzo y d~ul~ 'casa junto a San FranciSCO» 
julio ya había pasado lo de tratar 
(Ms.6.614 p.407). 
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ni se !e dé nada por la meditación, I qut!--tii no se !e olvi· 
dase-hartas veces I e he dicho lo que I ha de hacer y cómo 
es mayor merced de! Seiior ésa y se I andar siempre en su 
alabanza; y querer que todos lo halgan, es grandísimo efecto 
de estar el alma ocufpada con Su Majestad. Plega a el Seiior 
que le sepa vuestra merced I servir-y yo también-algo de 
lo que devemos, ·y nos dé mulcho en qué padecer, aunque sean 
pulgas y duendes y camilnos. 

3. Antoiio Sánchez nos venía ya a dar la casa I sin ha· 
blarle más, mas yo no sé adónde tuvieron ! los ojos vucstra roer· 
ceda y e! padre Julián de Avila que tal querían comprar. 
Harto fué no quereria vender. Ahora andamos en com\prar 
una çabe san Francisco, en la calle real, en lo meior de! 
arrabal, cabe el Azoguejo. Es muy huena. Encolmiendémoslo 
a Dios. . 

4. Todas se le encomiendan Il?ulcho. Estoy mejor; iva a 
decir buena, porque cuanldo no tengo más de los males or· 
dinarios, es mulcha salud. El Seiior la dé a vuestra merced 
y nos le guarde. I 

De vuestra merced sierva I 
TERESA DE }ESÚ~. 

74-6A (65) 

Segovia, 4 junio 1574 

A D. FRANCISCO DE SALCEDO*. A vila 

.-lut6gr.: Vda. de Claudio Porrero, Antonio Maura, 12, Madrid. 
(A. III 54 ; Lf. s8; S. 7J) 

Entregue a Jul ián dei dinero deposita<lo 11 ).-Nostalgias (2) 

Jhs.l 

I. La gracia dei Espíritu Santo sea con vuestra merced 
siempre. I Gran cosa es para el tiempo de la necesidad telner 

& v.m. es tá entre líneas. 

3. Antono Sánchez, propietario de la casa . . lu.lián de A vila . . Azol{ut:· 
io; adviertc el P. Manuel que esta palabra es diminutivo de azo~u.e. 
plaza de trato y comercio. No se hizo allí la fundación, contradecida oor 
los franciscos, sino en la parroquia de San Andr8s, superadas las dife· 
rencias con e] cabildo sobre un censo perpetuo v la proximidad de lo~ 
mercedarios (Ms.6.614 p.407; cf. F. 21 y cta.74·5V.11). 

* E! destinatario es desconocido. Del contexto parece que es un Ín· 
timo de los Daza, y el nombre de «maestro» a secas hace pensar en el 
ccavallero santo», en quien la Santa ponía amplia confianza. Está es· 
crita antes de emprender el viaje a Veas y pide socorro, auizá con miras 
a dicho camino. Los ant. edit. colocaban esta carta en ·1575, Por desco· 
nocer e! autógrafo, que está claro, pues escribe la fecha en palabras. 

1. J. de Avüa. ·Maestro : Gaspar Daza. · Catalina Daza. 
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wi h rta I y ansi suphco 
tan buen depositario. Ahora l~ie~e;gdé aa el i sefior Julián de 
a vuestra merced de eso que d'ere-<JUe es \para la costa 
A vila lo que vuestra merced pu t 1 do--que I por ésta, firmada 
del camino, que se lo han rt~ do y vuestra merced me en· 
de mi nombre, lo doyS p~or rÍ C1 e1 y~ lo hago por él, aun~ue 
comiende a _nuestd~ a e~o;l \ ;:nor maestro y a roi buena er· 
ruin, y lo m1smo g\ . D . 
mana la sefiora Cata \ma haza. estar tan lei os I de quien qude· 

2. Harta soledad me ac~ esta vida. I A no tener ya e
ro bien. Ansí se ha de pisa cruz trabajo tuviera. De nues· 
terminado a que ha de ser :t~l des~anso que deseo con mu
tro Senor I a vuestra merce 
cha san\tidad. d . . no de mil \ y quinientos y seten· 

Fecha a cuatro . e Jumo, a 

ta y cuatro. \ d an Josef de Segovia. l 
De esta casa e s ced I 
Indigna sierva de vuestra roer , 

TERESA DE JESUS, Carmelita. 

74-6K (66) 

Segovia, med. junio 1574"' 

A D. TEUTONIO DE BRAGAl.'l'ZA. Salamanca . . 
·a santa Maria, Viana (Nav_asal. f>D'as. 

AutóV fragm. deter. : D3-~~1 P :>19'•21• (A. I 2; Lf. 49 • · sS 
Mss.I2-7ÓJ P-97-99• Y 1 '7 4 · b · (3 4) 

. . (2) -Agradece sus o seqmos · · 
Bienvenida (1).-Los via~es (~lstrG~sta de la funuación de descalzos (7) . 
Muerte del rey de _F.ra~cla (8). Bien con el P. Santander; rnas no con 
Recomiéndale al viSita o r los. franciscos (11) 

Jhs.\ 

, . S nto sea con vuestra senoría, 
l. La gracia delb EspH\1t~n :alud que ha sido harto con· 

y venga muy enhora uena c t lar(go camino, corta se :ne 
tento para mí, aunque para da?ce vuestra senoría I si se h1ZO 

. l t . y aun no me 1 hlzoacara , ~ ' iva · 
bien a lo que vuest~adsenon; to de I sí no es cosa nueva. m 

2. De que estara escon en 'l trabajo del \ cammo 
vuestra seií.oría se espalte. de p~u~a~onoredenado, tenga allgun~ 
y el no poder tener e !1e~ torne a su sosiego, le tornara 
tibieza. Como vuestra senona 
a tener \ el alma. , 'ta 

. . que en ella da sena escn 
• La carta va sin. fe~ha. ~or las n~~~~~~a de la m~erte del rev ~e 

hacia mediados , de JUndlO. T!ene Y~o tardará ya el vis•tad?r, que habla 
Francia, que fue el 30 e mayo,/ hav pleito con log franc!SCO~. 
ido a Pamplona en mano. v au 
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3. Yo tengo ahora alguna salud para como he estado, I 
que a saberme tan bien qneiar como vuest ra senoría no tu
viera en nada sus I penas. Fué estremo los dos meses el a-ran 
mal que tuve; v I era de suerte que redundava en lo interior, 
para tenerme I como una cosa sin ser. De esto interior va es
tov huena; I de lo estNior, con los males ordinarios, bien re
galada I fie vuestra seií.oría. 

4. Nnestro Seíior se lo pague. que ha havido para mí v 
otras I enfermas, que lo vinieron harto ala-unas de Pastrana 
porque I la casa era muv húmeda. Meior están v muv huenas 
almas, I nue PUstaría vuestra sefioría de tratarias, en especial 
a la p6ora.l 

5. Ya yo sabía l::t muerte del Rev fie Francia. Harta pena 
almas. Dios lo reP"P.die, que si aorovechasen nuestras I oracio
nes no hav descuido en suplicarlo a su Maiestad, I a quien 
me I da ver tantos trabajos v cómo va el demonio ganando I 
suplico pague a vuestra 1=éoría el cuidado que tiene de hacer 
merced I v favor a esta Orden. 

6. El padre provincial ha andado tan leios l -digo el 
visitado r--que aun por cartas no he podido tratar este I ne
gocio. 

7. De lo que vuestra sefioría me dice de hacer ahí casa 
de estos descal lzos, seria harto hien, si el demonio-por serlo 
tanto-no lo a I estorba; y es harta comodidad la merced oue 
vuestra sefioría nos hace, v ahora viene hien, que los visita
dores han tornado a confirmar-v no por tiempo limitado " 
creo que con más autoridad para cosas aue antes--v pueclen 
admitir monesterios, v ansí espero en e] Seií.or lo ha de que
rer. Vuestra sefioría no lo despida, por amor de Dios. 

8. Presto, creo, estará cerca el padre visitador; yo \e 
escriviré, y dícenme irá por aliá. Vuestra sefioría me hará 
merced de hablarle y êlecir su parecer en todo. Puede hablar
le vuestra sefioría con toda llaneza, que es muv hueno y me
rece se trate ansí con él ; y por vuestra sefioría quizá se de· 
terminará a hacerlo. Hasta ver esto. suplico a vuestra sefioría 
no lo despida. 

9. La madre priora se encornienda en las oraciones de 
vuestra sefioría. Todas han tenido cuenta, y la b tienen, de en· 

a Por deterioro de! autógrafo faltan varias palabras, que suplimo~ 
por loo; manuscritos. 

b Ms.12.764 omite la. 

4. Priora: I~ahel de Santo Domingo.- 5. Rev de Franria: Carlos IX, 
que murió e! 30 de mayo de 1574. - 6. Provincial: Pedro Fernández · con 
fecha 20 de mano clesnachó rlesde Pamolona la n>~ten te de orior'a de 
Segovia para Isabel de Santo Domingo (BMC 6 o.178). - 7. Confirmar a 
los visitadores: E1 8 de mayo 1574, e! nuncio Ormaneto declaró que los 
poderes de los visitadores no habían cesado con e! cuadrienio, y Jes 
m~nt!ó n••ev:t< v más amnlia< facultades con orecepto de oro•eguir la 
visita. - 8. Visitador: Pedro Femáodez. - 9. Priora. n.4. - 10. Recwr de 
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lo harán en Medina y 
comendarle a nuestro Sefior, Y ansí 
adoPne JTle quisieren hacer placeri d que trai nuestro panre 

10. Pena me }a la toda_ sa: vuestra sefioría tanta san· 
rer.tor. Nuestro Senor ~e a ~ny 
tidan como yo le suphco, JID~ . decir ai padre rector que _te-

11. Mande vuestra senon~ l d Y que me va bJen 
nemos cuidado de pe~ir al Senor ~uo s~o~ 'los frailes francis
con el padre Santan er, aunquhe to a nuestro propósito y es 

Os una casa ar , , , cos que compram 1 'to. no se en que parara. , d 11 y hannos puP.sto p el . ~ , 
algo ce:ca e ~ os , bdita de vuestra seno na, 

Indigna Slerva y su TERESA DE JESÚS, Carmelita. 

74-6L (67) 

Segovia, med. junio 1574"' 

A LA M. MARÍA BAUTTSTA. Valladolid 
. , 6 6 (A IV 62 ; Lf. 43 ; S. s6l 

. MCD Sevilla. COJ)18S : !'i.s .. rs. . 
Aut6g-r. fragm.. . • nta Isabel de los Angeles (2).-Medi-

<.Cómo no escribe? ~l).(~~Sa~~facci~nes de las manos (4).-Primero~ 
cina para una su~e~lora (5. ) -Atienda a D." Guiomar (6) 

movJmtentos · 

Jhs.l 
. · h i· a el Espíritu San· 

1 Sea con vuestra reverencia, ml f llt de salud el no 
to Con pena estuviera \ conh p~nsar er!l:toalaapriora de Meldi-

. h · no me uv1era escn I 
escrivir tanto a, 51 ·a Sea Di os bendito, que en 
na que está buena vuestía revrancEs.otras estén I malas enhora· 
gran maner~ le deseo . a as.a ~n~í ter\nán en qué merecer. 
buena, si Dws es I sebvldde 'los An\geles-que es la de las con· 

2. Sepa qu~ sa e I ll ó ell Senor, y una muerte que 
tiendas de M~dma-se \t ;vcomo ella se tuviera por santa. 
si huviera qmen I~ par ar_a o me estoy acá hecha u_na 
Cierto ella \ se fue Hn DI?J ytr~s semanas ha un rolmadJZO 
cosa I sin provecho. . e . tem -~iones. I Ya estoy meio r, aunque 
terribl~ con h_artas ll~d~s~us\as nuevas que escrivo ai p~dre 
no qmtad?, bJen ade,..,re\ e . nuestro Senor que ansl lo 
fra Dommgo ; y en grac1as a . 

Y h h , \ Sea por todo bend1to. hemos ec o aca. 
Salamanca: Baltasar Alvarez. - 11. P. Santander (Luis de). . . 
- 1 egunda mitad de )UntO, pues 

• Hubo de escribirse e~!a car5t~ en a s 1 11 y aquí da ya noticias. 
Isabel de los Angeles muno en amanca e 

• De•pués de la primera sílaba, borrado a = aun. 
b Pa;lara, así el autógrafo, por pasara. 

. I . d J Ú1l _ 2 Isabel de los Angeles, la 
1. Priora de Medzna: ne.• e es · · 

• AillA 14-óL •oi• j(J:, 

3. Esa carta envíe a la priora de la I Madre de Dios, que 
Je envío ahí una medicina que creo me alprovechó. Harta pena 
me da su mal, como Je he pasado I tanto estos anos; es sin 
piedad ese dolor. j Qué obra pasa, I ah, en enviarme escorzo· 
nera! Y casi no lo he comido, ~ ue me ha I quedado terrible 
hastío de cosas dulces. Con todo, he tenido I en mucho el 
cuidado de lo que envía para ellas y a Isabel, I que ya parece 
persona de comedimiento u amor de! todo I hecha. 

4. j ()ué bova es en las satisfacciones que me envía so
bre \lo de las manos y en lo demás! c Hasta que nos veamos 
no oso 1 decida el intento que tengo en todo. ::;epa que cada 
días d estoy con más liberlad, y que como eslé sigura de I ofen· 
sa de lJios de esa persona •, que no son otros mis telmores; 
porque he visto grandes caídas y peligros en I este caso, y 
quiero esa alma mucho (que· parece me Iha dado Dios ese 
cuidado) , y mientra más sencilla I más la temo, y ansí gusto 
mucho de que guste en pari te sigura; aunque, cierto, en esta 
vida no la hay ni es I bien nos asiguremos, que estamos en 
guerra y rodealdos de muchos enemigos. 

5. Mire, mi hij a : cuando yo es1toy sin tan grave mal 
como aquí he tenido, un poquilto de primer movimiento en 
una cosa me espanlta mucho. Esto sea para sola ella, porque 
a quien I no acaba de entenderme es menester llevarle con\tor
me a su humor. Y es verdad que si alguien en ella me I hace 
esto poco, es a 1 quien lo escrivo; mas lo poco sienJte mucho 
un alma libre, y quizá quiere lJios que I lo sienta para asigu· 
rar la parte que es menester Jpara su servicio. i Oh, hija mía, 
que estamos en un mundo, que I aunque haya mis anos no le 
acabará de entender! Yo no sé I para qué escrivo esto sin 
tener persona cierta que lleve Jla carta; porné huen porte. 

6. Todo lo que hiciere por do\na Yomar es bien hecho, 
que es más santa que se entienJde y llena de trabajos. Harto 
ha sido salir esotra tan I en paz. Plega a Dios que mejor nos 
suceda con la que heJmos tomado y con harlo miedo mío, 
porque éstas de I sus casas no se acaben de hallar en las nues
lras, aunlque ahora no parece ha de ir mal. Isabel se lo es· 
crilvirá.l 

7. Hasta aquí tenía escrito y no he hallado I mensajero; 
ahora me dicen le hay y que luego envíe las cartas ... g 

0 Borrado por la Santa: lo de las manos y en. 
d Así en e! autógrafo. 
e Queda suspensa e.sta frase con el inciso siguiente. que se convierte 

en período gramatical. 
La a, ent1e lineas. 

' Así concluye e! autógrafo, y no hay otras copias. 

sobrina de Simón Ruiz. · Domingo Báiiez. - 3. Priora de las dominicas 
de la Madre de Dios de Valladolid, D.a María de León. -Isabel Bautista, 
Urugosa.- 6. il.~ i' omar = t;womar de uuoa, · Jsabet de San Pablo. 
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Segovia, 3 'julio 1574 

A D. TEOTONIO DE BRAGANZA. Salamanca 
Aut6gr.: l\1CD San José, Santia!l"O (Chile). Copia: MS.I3.245 f.4021"-403V. 

(A. IV 3; Lf. 50; S. 59) 

Enójala su sobrescrito (1).-Consejos: penas y salud (2).-Comprada la 
casa (3).-Consejos: desahogarse en el agobio (4).-Hable ai visitador (5) 

AI muy ilustre seiíor don Teotonio de Braganza, mi seno-r, 
en Salamanca. 

Jhs.l 

l. La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra seiíoría. 
Y o digo, cierto, I si otra vez me sobreescrive de tal suerte, I 
de no responder. No sé por qué me quiere dar deslgusto, que 
cada vez lo es para mí y aun no lo havía hien I entendido 
hasta hoy. Sepa vuestra sefioría dei padre rector cólmo me 
~;obreescrive, y no ha de poner otra cosa, I que es muy fuera 
de mi relisión aquel sobreeslcrito. Holgádome he de que esté 
hueno, que me ha I tenido con cuidado. Suplico a vuestra se· 
fioría le dé mis I encomiendas. 

2. Recio tiempo me parece ahora I para curarse vuestra 
merced. Plega a el Seiíor suceda como I yo se lo suplicaré. 
Su Majestad trai~a sus criados I de vuestra sefioría con hien. 
Ya se lo suplico; mas no querría que tolmase tanta pena: 
G qué ha de hacer, el tenerla, para su sallud? i Oh, si enten· 
diésemos estas verdades, qué pocas I cosas nos la darían en 
la tierra! 

3. Luego envié lia carta v escriví al padre rector dicién
dole lo que I me iva en que se hiciese con diligencia. Dévole I 
mucho. E! ha concertado una casa (que hemos ya I comprado, 
gloria a Dios-dígalo vuestra sefioría ai padre recltor-y muy 
huena) junto a la que ahora estamos, I que es buen puesto. Es 
de un cavallero que llaman I Diego de Porras. E! padre Acos
ta dirá qué tal es; y tamlhién suplico a vuestra sefioría le dé 
mis encomiendas, I y que sus novicias están cada día más 
contentas I y nosotras con ellas. Encomiéndanse en las ora- j; 

ciones de vuestra sefioría, y todas. Mas i qué mal criada esltov 
en suplicar a vuestra seiíoría estos recaudos! A la verldad, 
su humildad lo sufre todo. 

4. De lo que vuestra sefioría I tiene dei querer salir de 
la oración, no haga ca!so sino alabe ai Sefior del deseo que 

1. Rector de la Compaiiía en Salamanca, Baltasar Alvarez.- 3. Rec. 
tor de la Compaiiía en Segovia, Luis de Santander. - Diego de Porras. 
1:. Acosta (1Jlego aeJ.- 4. rtecwr, n.a. - 5. r tSttu4or: .t'eúio F~:rnández. 
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trai de telnerla, y crea ue 1 107 
estar con Dios. La melan~olía a vol!l_ntad eso ouiere V ama I 
de hacer premio,. v pro congo}ase de pa/recer se !e ha 
--<:uando se ve apretad~:e vuedstrald sefioría al/gunas veces 
pasea d use a on e vea · 1 d 11 n o, que no se quiltará la ., Cie o y an arse 
ter evar I esta nuestra flaqueza dracwn por eso, y es menes
natural. Todo es buscar a n· e arte que no se apriete I el 
car medios, y es menester 11~~s, rues por é! an/damos a hus
esto . v para todo en/tenderá ar. e! al~a con suavidad. Para 
conv1ene. / meJor mt padre rector lo que 

5. Esperando están a] adr .. 
cando. Dios pa~rne a vuestr~ : v!sitador,_ que se viene I acer
hacernos merced. Yo le escriS:.n?na e] <'~Jdado que I tiene de 
aunque lo que hace a! caso Ire en sabtenldo adonde está. 
pues ha de ir ahí. es que vuestra seiíoría I le hable: 

,6. Yo estov ya buena. 1 I -
cst\ v aproveche murho I ia Pc~:aa ar Senor vuestra sefioría lo 

'on_ hov 3 de julio. / · 
Indt,tma sierva d _ 

e vuestra senoría / y súbdita. 

TERESA DE JEsús, I Carmelita. 
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Segovia, 16 julio 1574 

A LA M. MARÍA BAUTISTA. Valladolid 
llutógr. frllll'ffi . : MCD So . . 

na. Copia íntegra · ~~ 
, (A . III 6o; Lf. 44 ; S. 6oj ' S.12.i63 P.Ilo-N.' 

Pnvase de ver1a (1 y 7) N 
Las nueces relajan el ~tóm~;:n~:) fr~s (2) .-Dejes cuidar (3 y 6).
gos» (5).-Trate con los jesuítas q~e co e. traen(7cansada estos canóni-

' nVIene ) -8i 1 p B' -natural de Medina (]O\ • e · anez es 

Para mi hija 1 d M , 
a ma re ana Bautista, priora de la Co '6 

1. Jesús I sea con e1Ia h" , ncepci n. 
su. enojo; pues yo !e dig~ IJa mia. En gracia me h a caído I 
deJarla de ver, antes lo es t~~: no es para mí mucho I favor 
perfección trata>r vo de e/IIo o que me / ha parecido no era 
ce; porque a/donde está el' cdmo no veo necesidad que fuerbl h_acer_? Ansí /que si me l~am~endmae~t~o, Gq_ué falta Puedo 

are. Bien /me parece que 1 an ne, Y SI no, no lo ha 
voy, aunque parezca no hay a l?:t~_nh cosa aprovecha arJonde j 
d
tan prudente, quizá ahí no haráque, adcer; mas como ella es I 
e ser para otra cosa. mas e holgar/me; ya no devo 

a Había escrito: premia . b , 1 
~tellano se decía «f;cero':~emla: Y encim~ ~nadió o. En el anti-

l M, • por oprmur. 
· aestro: D. Bá.õez. _ 2. v· . 

muuior : PP.dro ~ • .J ' . ernan.,P.7. .• Nu.m.P.rn. Nn 
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2. En eso de la I freila no hay que hablar, pues está ~e
cho · mas yo I e I digo que es cosa bien recia tres mon1as 
-c~mo I dicen-tener tantas freilas; harto. ~in camino es; I 
Creo se havrá de procurar con el padre VlSitador I haga nu
mero como de las monjas. 

3. No sé qué me diga I de que no me dice cuán mala está, 
y clame harta I pena. Es gran bovería andar mirando per
feclciones en cosa de su regalo, pues ve lo que I va en su salud. 
No sé qué hace ese mi oadre. Mire I que me enojaré mucho 
si no ohedece a María I r.ruz en este caso. 

4. Yo estoy muy discreta a I en cosa c; semeiantes; a la 
verdarl, siempre tuve poca perfección, v ahora paréceme que 
tengo b más ocasión, según estoy vieja I y can,ada, que se es
pantara de verme. Estoc; I rlías traieo un relaiamiento de es
tómago, I que vinieron bien las nueces, annque de las I que 
aquí me han enviado aún havia; muv buenas I están. Coma 
ella las que aliá quedan por amor I de mí y dé un gran re
caudo de mi parte I a la condesa de Osorno. Sola una carta 
me I parece he recibido de su senoría v otra he eslcrito: mas 
yo lo haré en pudiendo, que me I han venido hov tres pliMos 
de cartas y alver no pocas, v mi confesor está a la red, I" 
como dice despache oresto este mozo, no I me podré alare-ar. 

5. iüh, qué melancólica vielne la carta de mi padre! 
Sepa vuestra reverencia luego si es I por escrito el poder que 
tiene el padre visitador, I que me train cansada estos canóni
gos, y I ahora piden licencia del perlado para que nos I obli
guemos ai censo. Si mi padre la puede dar, Iha rle ser por 
escrito y por nota rio; que vea la I que é! tiene, y si esto pu e
de, envíemela luego l -por caridad-si no quiere me pudra •, 
que ya estaríamos en la casa, si no por estos negros tres mil 
maravedís que son, y quizá me quedaría tiempo para qui' 
mandasen ir aliá; !I aun d por ver qué cosa es esa su monja. 
lo querría. I -

6. A María de la Cruz, que me holgué con su carta, 
que I en lo que ahora quiero me haga regalo es I en regalar 
a vuestra reverencia. 

7. No deje de tratar I ai rector •, que yo le die-o oue qui
zâ sea 1 más su amigo rrue nin!!uno ; v en fin aprovechan es
tos padres. El rector de aquí hizo la compra y ha ido al 
cahildo v lo hace harto bien. Há:wle Dios a vne!'tra reverencia. 

11 Aquí termina el primer fragm. autógr. 
b Con esta palabra empieza el segundo fra~m. 
° Con la tercera letra de esta palabra termina el segundo fragm. 
d Con t-.sta palabra empieza el tercer fragm. 
• tlna mano extra na a.iíade entre líneas: de lcs teatinos. 
t Termina aquí el tercer fragm. 

se fijó ha~ta Ias Constituciones de 1581. en tres.- 3. Mi vadre : n. Bá
iíez. • M rzría. de lrz Cruz. - 4. Conde.•a de O somo: D.' Ma da de Velasco 
Y Aragón.- S. Vi.çit.ador, n.2. - 1\. Mnri.n riR /Q f;mz. -- 7. Rer.tnr de la 
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ua mJa, y no se I enoje g conmio-o . 
hay en / no querer ir. Sería ment" n d CJ?e ya le digo lo oue 
to, pues, me ha de canRar-si v~r~ ecir que ~o l_quiero. Har
da; mas todo lo pasaré I por v r I tanta senona y haraún-

8. Anoche la escriví otr Y a. 1 
a hora, see-ún / la priesa tene-oos reng ~h;s, , v harto h e hecho 
encomiendan. Dios me la / h en escnvir estos. l Todas se le 

9 H t . . . aga santa. 
· ar a grac1a llenen las r · 1 

ta de mi padre. no sé a I , I espues tas que pone en la car-
m I . ' cua crea No se e escnva, que como VJwst . . canse en procurai 
lud, muv ?ien lo llPvaré. , ra reverencia me diga de su I sa-

IO. Dutame cuál I es . 
to ma! I lo hará en no se !~ngerra, por,ue si es Medina har-

J l . Este mozo I - h por aquJ. 
pach.;le a /las cuatrov~lom oy, ad!6 de julio, a las diez Des-

J'> ·p esmo 1a · 
- - · G or rrué no I me dir.e d . . 

dona_ I María? Dít?ale mucho d t; 'n~ negocJOs de la sefiora 
S1erva suya y aun ... h e mJ . lOS me la / guarde. 

TERESA DE JEsús. 

74-9K (70) 

Se{{ovia, 11 septiembre 1574 

. A LA M. MARÍA BAUTJSTA. Valladolid 
tl.utógr P<-rrli<lo . t " 

·M • nn 1~- : l'arl res Domfn i 
- ss.ó.6r3, IJ.•45 f.261r-v 12•763 I) 1~~ Sa(nA Esteban, Salamuuca. Copi.:!s . 

N ' · 7 J. · I 46 • Lf . s · · 
~ po.-l_rá veria (1 Y 15 l.-5alrlrá a fin . ' . 45 ' . &!l 

Pide dmero prestado (5-6) -P d de mes .•I concierta la c~a (5 y 7) 
d d . resta o, no dado (lO ) n . . 

o ta as (li l.-Carta para el p M. d" .- os monJas hien 
• l e ma 031 

Para la madre priora Maria Bautista. 

Jhs. 

l. Sea con vuestra rev . . I E 
Por la c,:trta de] padre rn:re~~~~a f~av sDírit~ Santo, ~iia mía. 
pasa Y como ha ordenado e! S - I ommgo vera lo que 
no la pueda ver. Yo I e di o-o. qu!nor as cosas de manera que 
es una de las cosas que ,..ahora me Pd~sa harto harto, poroue 

g I. me Iera consuelo y gusto-
.on e.sta palabra · I · 

h En e! autne:r . S empieza e cuarto frae:m. 

~:S~0·l;:scus~n lett~ ~aÍd::. ~~':; ~~~d~JÊiarM. s.N
1
o
2 7

sa
63

hem
1 

os su signifj. 
· • · e.e : Suya, Te-

Compafi:a ,t,. V'lll d l"d a,.r -lO M d" a o I . Jnan Suárez -R.e t de • 
lid." -12. Di Mma:. de aguí era e! P .. Báii cor aqu~: ~uis de S<tntan-
- - - · · arta de Mendoza. ez. aunque nac1do en Va!!ado-

1. Fra-y Dnminl!n Ráiiez.- 2 Casiú1a d . 
· e Padilla. ·Maria de la Cruz.. _ 
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mas también se pasara como se pasan todas las cosas de la 
vida, v cuando de esto me acuerdo, cualquier desabor se 
lleva bien. . 

2. A mi querida Casilda me encomiende mucho-p~r no 
la ver también me pesa-y a Ma_ría de l_a Cruz. Otro dia _lo 
ordenará el Sefior que sea de mas espaciO que ahora pudie-

ra ser. ( 1 11 1 3. Procure por su salud va ve o que va en e o v a 
pena que me da saber que no la tiene) v de ser muv santa. 
que vo !e digo que lo ha menester para llevar el trabajo que 

ahí tiePe. 1 S - · 
4. Yo no tengo ya cuartanas. Cuando e enor qmerc 

que hap-a algo, luego me da más salud. . a 
5. J réme al fin de este mes; v aun estov ~ miedo qu~ no 

lRs he de dejar en su casa, porque se concerto con el cab1 Ido 
darles luego seiscientos ducados _v tenemos _censo ~e una h1er
mana muv bueno que vale b seisciento<; v tremta. N1 sobre -;~lo 
ni auien !e tome ni prestado no hallamos nada. Encomien
denlo a Di os, que· me h~hraría ;nucho. dejarlas en su C;asa. c 

6. Si la sefiora dona Mana huv1era dail? los d1neros , 
muv bien les estava tomarle, que est~ muv SI~no· v bueno. 
Avíseme si esto se pudiese hacer u SI sabe amen 1: tome. u 
auién nos d preste sohre buenas prenda_s, que valen ma~ de mil. 
Y encomiéndenme a Dios, pues he de H tan largo cammo Y en 
invierno. . , 

7. Al fin de Pste me iré a la EncarnacJOn, a mucho tar-
dar. Si de aquí allá quisiere 0 mandar algo, escrívamelo V ~o 
!e dé pena no me ver; quizá se la diera más verme tan vie-
ja y cansada. 

8. A tonas dé r mis encomiendas. Isabel de san Pablo, la 
quisiera harto ver. 

9. A todas nos han mortificado estos canónigos; Dios los 
perdone. 

10. Si tiene por allá quien me preste aleunos real~s. (no 
los quiero Clados sino mientra me pagan de los que mi her
mano me dió que va dicen están cobrados), porque no ]levo 
blanca v par~ ir a la Encarnación no se sufre, V aquÍ no hav 
ahora dispusición como se ha de acomodar la casa; poco u 
mucho me los procure. 

11. Ahora nos han hab)ado de dos monjas muy de buen 

& ]lif •.1? 763 : que ya estoy con mie do. 
b Ms.12.763: es. 
o Corregido de dineres .por la misma Santa. advierte P. Manuel. 
d Ms.l2.763 aiíade: lo. 
• Ms.l2.763: quiere. 
r Ms.12.763 omite: d/. 

6. n.a Maria de Mendoza.- 8. Isabel de San Pal)lo.- 9. Canónii!M- del 
,..a!)ildo dP. Seeovia.- Jl. Dos monj2S: BP.atriz de] Espíritu Santo y FraD· 
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arte que quieren serlo acá y train más de dos mil ducados, 
con que quedará para pagar la casa--que costó cuatro mil
y estos seiscientos y aun 8 harto más. Para que alabe al !:;efior 
se lo digo qué merced me ha hecho y en ser tan huenas las 
que se toman. 

12. No he sabido nada de los negocios de la sefiora dofia 
Maria; escrívamelo y invíela un recaudo de roi parte a ver 
si manda algo. ' 

1?. Gl~ria sea_ a Dios que viene bueno roi padre fray 
Do~mgo. SI por dicha e! padre maestro Medina acudiere por 
;;lia, _h~ga darle. ~sa carta mía, qu~ piensa estoy enojada con 
el-sigu?. ;ne diJO e! _padre provmcial-por una carta que 
me escnv10 que es mas para darle gracias que para enojo. 
Deve pe~sar tamhién si sé lo que dijo a la otra, aunque no 
le h_e dicho nada. Nuestro padre visitador me dijo era ya 
monJa Y que no llevaba sino mil ducados de dote. Escrívame 
cómo !e va J qué dice nuestro padre. En fin como es en su 
Orden terná paciencia. ' 

14. Poco ha que escriví a vuestra reverencia una carta· 
n? sé si se la han 1 dado. Mal lo hace en estar tanto sin escri: 
vum~, pu~s sa_!>e lo que gusto con las suyas. !:;ea Dios con ella. 

};>. Estranal?ente me está dando pena no la haver de 
ver, que aun tema esperanza. 

Es hoy 11 de setiemhre J. 

De vuestra reverencia, 
TERESA DE ]ESÚS. 

74-9L (71) 

Segovia, 15 septiembre 1574 

A D. TEOTONIO DE BRAGA!'\'ZA. Salamanca 
Aut6gr.: PCD Santa Ana, Génova. (Lf. 149; S. 63) 

cHartos caminos de andar» (l ).-EI visitador la envia a San José (2). 
El P. Gómez, «muy huena cos~ (3) 

Jhs. l 

l. La gracia dei Espíritu Santo sea siempre con vuestra 
sefioría.j.Muy gran consuelo me ha dado la salud de vuestra 

: Ms.12.763 omite: ,aun. 
Ms.l2. 763 : tendra. 

1 Ms.l2. 763: habrán. 
J Ms.l2.i63: Es o-y diez de setiembre. 

cisca de la Encamación. - 12 D a M aría n 6 13 D · B'-
Maestro "!edina IBart~lomé d~).: Pruvi.nclal:. Peilio. Fe::â~d~z..- rl!iz· = 
dor, el JIUSmo P. Fernanúez. u a 
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Sefior vaya muy adelante. Páguelme seiioría. I Plega a nuestro dado a vuestra seiioría a Su 
ahora lo mucho que he encoleh hien menester para hartos Majestad I en otro tanto, que o e 

calminos que he de andar. . lo que ha deljado ordenado 
2. AI J?~dre rector e~~nvoestra seiioría se lo I pregunt:. 

el padre VJSitador . d_e mJ' v~eslra seiioría cómo I me havia 
Mandóme que escSVJesj s:f.vTambién I me dijo que e~ padre 
mandado estar en an ? . I ue decía el nuncJO que, 
prior de Atocha _le havia a~:~~~~~ I bien, que ~~-dava licencia 
como a su patern_Jdad le p o me di. o lo escnvJese a vuestr~ 
Para el monesteno. Estio I n I J bJ'a dei nuncio. Entendi - . d · r por pensar o sa d 
senon_a; ledvJa se d d a vuestra seiioría contento en to o, 
que tiene es:o e ~r ansí me holgaré de que quede ese 
que me holgue I harto' y •eiioría si es a su contento. 
clérigo en calsa dG_vuestrh ~ tado'i acá más veces; paréceme 

3. El padre ~mez au:sdeseava saber si havía asentado 
muy huena cosa. DIJOme I q f . d aqu'I que sabía estava en 

- oría e l i que ue e ' - , v· con vuestra seln I d" omendase a vuestra senona a JOS, 
ese lugar. Har tio e !ti enllevó a cargo. Ansí lo haremos en I 
que esta~a I ma o, y e o - , manda. para que hag~ nue~
el negociO que vuestra senodJa ser más para su servicJO. Ha
tro 11 .Seiior aquello que ha d tenga a vuestra seiioría de 
galo I su Majestahd coll?od phue e lJgar de escrivirle, Y anlsí no su I mano"'. ~o e tem o oy 
me alargo mas. . 

Son hoy 15 de set1embre. , a· 
Indigna sierva de vuestra seiioría I y sub Ita, . 

TERESA DE ]ESÚS, I Carmehta. 

a Hay una letra borrada: q. • 

-- B ltasar Alvarez . Visitador: Petlro Fernan· 
2. Rector de Sala manca: ad d 1 Castillo .. Nuncio: Nicolás Ormane· dez .. Prior de A tocha: Hernan ° e · 

to._ 3 . .t'. &ómez. 

74-9M (72) 

JlaLLadolid, 15 septiembre 1574" 

A ANTONIO GAITÁN. Salamanca 
Autógr. perdido; antig. : MCD Sevilla. Copias: MCD Swill4; Mss.6.61s,66.•, 

13.245 f.40H·V. (A. I V 52; J..f. 4lS; .S. 60) 

La limosna. dei libro (1).-La oración (2).-Vocación o inclinación del 
espuitu (3).-lmpo~ible ir este aiio (4) 

AI muy magnífico sefíor Antonio Gaitán, mi sefíor. 

l. Jesús sea con vuestra merced y páguele la limosna dei 
libro, que está muy a mi propósito. Para responder a lo que 
vuestra merced pregunta havía menester más tiempo-digo en 
lo que loca a oracwn-aunque la sustancia es que es muy or
dinaria manera de proctJer para los que han llegado a con
templación, y hartas veces lo he dicho a vuestra rnerced, sino 
que se le olvida. ::,epa que corno en este mundo l1ay tiernpos 
dherentes, ansí en eJ interior, y no es posible menos; por eso 
no tenga pena, que no es por culpa. 

2. .En lo dernás yo no tengo voto, porque soy parte; y tam. 
bién de mi inciinación natural es siempre estado de soledad 
-aunque no le he merecido tener-, y como éste es el de 
nuestra Orden, podría aconsejar a mi propósito y no a lo que 
vuestra merced conviene. Trátelo claramente con el padre 
rector y su merced verá lo mejor, y vaya mirando a lo que 
le inclina más su espíritu. 

3. Dios le guarde, que escrivo tantas cartas que no sé 
cómo he podido decir esto, que aguarda el mensajero. 

4. De mi ida no hay ahora nueva ni sé cómo sea posihle 
este afio; Vi os todo lo puede. 

5. Encomiéndeme vuestra merced rnucho a Su Majestad, 
que ansí hago yo, y hágame siempre saber de sí. 

l~Jdigna sierva de vuestra merced 

TERESA DE lEsús. 
* Só!o entresacamos de esta carta que conoce a Gaitán desde algún 

tiempo y que éste está por Alba o Salamanca y trata con el P. Baltasar 
Alvarez. Dice que su «ida» no podrá ser este afio; y en la cta.74-9L dice 
que tiene «hartos caminos» que andar, aludiendo a1 de Veas. Sospecha
mos que ambas cartas fueron escritas el mismo día y para el mismo correo. 

2. RectQr de la Compaiíía en Salamanca, P. Baltasar Alvarez. 
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Segovia, fin. septiembre 1574* 

A LA M. MARÍA BAUTISTA. Valladolid 
Aut6v. mutil. : MCD Consuegra. (A. IV 63; Lf. 46; S. 64) 

cNo desgraciar ai M.0 Medina» (1).-Se llevaron a la Samano. Las quie
re Oios pobres y honradas (2).-Ha bailado dineros (3J.-\'eati ho cs 
Andalucía, que no podría fundar (4).-Tiene e! libro; ahí le Jlevan y 
carta para e! obispo (5).-Ana de Jesús será priora en Veas (6).-Son 22; 

irán seis; hay cuatro freilas (8J 

Jhs.l 

1. Sea con vuestra reverencia, hija mía, el Espíritu San
to. Parece que me ha consollado en la pena que me da irme 
sin veria la que ella tiene de lo mesmo. Ahora, en fin. en 
breve puede e! $eiior hacer las cosas I como ahora no enten
demos, para ir de más espacio (que, cierto, en I lo que he es
tado aquí no he podido ser más), y este vernos para poco I es 
gran cansancio; todo se v a en visitas y en perder sueiio 
por I parlar, y no faltará alguna palabra ociosa, según lo ha
vía I gana. Mas muchas cosas que gustara decir, no se sufren 
en I carta: la una es e! querer no desgraciar til maestro Me
dina. Crea I que llevo mis fines y que ya he visto algún pro
vecho de ello; por eso, I no le deje de enviar la carta ni se 
le dé nada aunque no sea tan amigo, I que ni él lo deve tanto 
ni importa nada lo que dijere de mí; (,por qué no I me lo 
dice? 

2. Sepa que dije a el padre provincial que bien havían 
negolciado para llevarnos a la Samano. (,Sabe qué veo?; que 
las quiere Dios I pobres honradas, ,que les dió a Casilda que 
lo es y vale más que todos los I dineros. Parece que reparó en 
ello el padre visitado r v me quiso da F I discuento; ai menos 
a Orellana disculpó mucho, y ansí creo que I ella lo quiso. Ya 
me enfado de hablar en esta bendita. 

3. Una carta lle escriví con un teatino u no sé con quiP.n, 
después de ésta a que I responde (no era sino con el que las 
suele enviar a la priora de la I Madre de Dios), v la decía 
cómo havíamos hallado los dineros y esltá todo acabado, p;lo
ria a Dios. Harta priesa doy a que nos paselmos antes que me 
vava; no sé si la desembarazarán. Hay poco que halcer, que 
es junto a ésta. 

* Por lo que dice dei próximo traslado, como las escrituras se hicie
ron e! 28 de septiembre, esta carta se escribiría unos díRti an teti. 

1. M.0 Medina (Bartolorné de) . - 2. Provincial: Pedro Fernández. - Sa
mano. - C as tida de .l:'adilla. - r isitador: .I:' edro .l"ernándt:z. - Urt:<LUJ<<J \,)"liA 
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4. Eso no le dé pena n· ns 
b.orra~o creo entendí. Sep~ lOS le pague los conlsejos. Lo • 
smo cmco leguas más acá que no- es Veas en el Anda/lucía 
el Anda!ucía.l ' que ya se que no puedo fun /dar en 
1 5.. El libro, desde creo dos -

e _ohislpo a la Corte le t u tr~s dJas después que se fué 
jiilal, Y después li no h~ sabid~go d ~c~; mas havíale de enviar 
e evan; désele I a e'/ a on e estava de asiento Ah' 

y t mesmo cuand · 1 
E anlles esa- carta I que va para s o ~e yaya: ansí como está, 

n 6e a enviO recaudo a la sefior u Je:!ona; ~sta le dé luego. 
· Llevo para priora A a ona Mana. 1 

~oml amos en San I Josef-de aPia~:O ~e Jesuh· s, que es una que 
a amanca. No veo h I cia-y a estado -

de una· de aquellas ~o~ Í~ ~tra que sea para allí. y s~ :stau:~ 
lias de su santidad I y hum~~o:ds que I e fundan dicen ~aÇavi-
menester no llelvar a q . 1 ' Y entrambas son buenas. 
aqu 11 I men es pegu · f . , Y es e .a casa a donde ha de ' . '"'.e .Imper ecciOnes, que est' 
<:(ue7dicOen. / Dígolo por esa s;~ ~mc.IpiO para mucho bien, a I~ 

. tra e se h - I . on.Ja. 
no cabe con ella %~'1/ aci~n~o . a Di os, I presto. mas -
harto quisiera lle , I s pnncipiOs I hará en fun'd . , qmen 

8 D 
1 

varse a. ac10n, que 
· e as de I Pastrana h d · 

porque con dos que ah an e Jr cuatro, y aun "On 
rad~~inien1os ducados en/t~:a ~~:~~i~d entra:án (la d; lo~o:fi 
yo la su ervor-no sé en I qué ar o _Y !Iene a todos espan-

Idas ~efs~e~rl~ s;~o~~T:~_a/das), ~sta~:~o~ ~~~íq~:in~!t~n dacá 
Queda razonable E t' I que no es de aquí Y I . os. 

t~as.dPor fuer/za .auns :;·h:n ldeverdad, :uatro freil:s s~;:;~c::::~ 
1en o que h 1 - , sacar mas m · 

::e~~s~ía lldej!v~jiO~~ulo d~Y V~~~~~sy que en~~~~s,ilW~;~u~ó~~ 
9 eÉ.lJ . .. ' aun otro monesterio es 

f · a, m1 h11a pie 
no uese Est 1 · · ' nsa que me hacía 
no sé cÓmo e lnVIerno será, porque lo h gran h~nra en que 
hacen, que nop~~ara en I estas tierras frí:sh~~~~ DHls; porque 
pasado. Podrá se~nse que ;sI ansí comoquiera "tn e mal, me 

como... . o que aqu1 he 

TERESA DE JEsús. a Do 1 
b H s eiras borradas: Po 

a v una letra . · 
; Bo;rada: s . Y, parece. 

. As1 termina el f 
Cla: «Esta oja es d ragm. autógr. En la m. 
carta entera Y vo di letra ~e nra. santa m• ~:~a hoia .hay una adverten
bb]lredeslc.rito de la sant!a ymlladl a otra hern" yes:n deJi'esusb, que era una 
~ 1d'>. ' era a carta para la m• e I! Y a . la firma y 
rlel P • mana batista pra. de 
5 ·: rzcra de la M-.ri 
Afe~thro: el de su Vid;e_ ~b _Dios_, de Valladolid: Da ' ' 
rning~o~S- ~· Ana de lesús zst\ D. Alvaro de Me~doMarJD de Le~n. -

• Uprzcra: Isabel dP. iesúso eJr~. -8. Priora: lsah:i -d .aSMana de 
• .llllena. e ao lo Do-
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Avila, 3 diciembre 1574* 

AL p DoMINGO BÁNEZ. Val1adolid 
• . MCD Sc-villa y Ms.13.245 f-409T·' " 

. . . . MCD Sev:na. Coptu• : ' ' 
Autó:,rr. perdtdo • anttg ..• (A. IV I7; Lf. 40; S. v5) 

Poc'\ humilflail de la «Sll poca 
huelga ya en confe~ores (1 ).- "be a D.a María (3) 

No se (2) Ha mucho que no escn 
cosa> .-

. estra merced ... Yo le di.go. 
1 Jesús sea Slempre con vu . paricer-no son de este 

roi p~dre, que va mis ho~gUra~lo~~nj!O. lo que teni!O no lo 
reino; porque lo quel qmerl que solía holl!arme con los con· 
auiero. Que es el mh a d qus~r ~ás que confesor. M~nos aue c~~ 
fesores ya no es; a e h' h su deseo Por clerto que 

· ' lma no mr. e · · d siempre que sea como 8: . , D'1e Dios a vuestra merce 
ha aliviado escnvlf esta. e . 
en amarle. que está muv puesta en SJ 

2 Diga a esa su <~:-poca cosa>> es tomar mucha mano y 
las hermanas darán voto u to, q~e a vuestra merced V a l~s 
tener poca humil~ad; que o qu nos pareciere bien se hara, 
que miramos el blen d_; esa n~a~onja. que más nos va que a 

no ln que le parece a u . ntes dárselas a enteTlder . 
~lias. Es menester cosas se~ela dona María encomién.demela 

3. De aue vea a la s1enora . Harto es estar meJOT con 
h lo ha que no a escnvo. muc o, aue 

tan grandes hielos. . . b h .. sl'erva de vuestra 
Cre:o son tres de dJcJem re 

merced. 

v yo 1]3 y 

TERESA DE }Esús. 

1 mo probable. Gré~?:oire. de )573. 
* Ms.6.615 asigna I~ fecha de j~~ro~o nresitlifl<~~ por el P . Fernandez 

Eran vísperas de eler.c!Ones, qdice en r.ta.74-12T,5. 
por estos días de 1574, r.omo • S . la copia de Sevilla )' 

M 6 615 19 a e omite en 
a A~í encaheza A. Y .J: 5• · • • 

~ .r 13 245 . d A y re•petado en en el JVLS. • •d , «por buena COD)etural> e z" ' 
b F.l suhrava o e!'~ • • hará 'Y no lo que e parece. 

Ms.6.615,19.". Ms.13.24:> omite. se , 
___, . · 3 f)" M.• de Men· 

Mar!. a Bautista. en fina tronta. ·- . . 
2. Poca cosa: 

doza. 

74-12T (75) 

Valladolid, 23 diciembre 1574 

A D.• ANA ENRÍQUEZ. Toro 
AutógT. perdido. Copias: Mss ,. 763 p 68s-61\7, y 11.764 p.2t4·217 

(A. I 12 ; Lf. 53 ; S. 671 

PC!'ea verla má;; de asiento que en Salamanca (1).-La~ de Valladolir!, 
E~tefanín, simple; Casilrla, inteligente (3).-Elecciones (5).-Se aplaza la 
fundación rle Zamora (ól.-Sin noticia~ del P. Alvarez (7).-Gracia de 
su «guardador» (8) .-Sermón de Ráiiez ~obre los trabajos; elegido 

prior (]O) 

Jhs. 

1. La gracia del Espíritu Santo sea con vue:stra merced 
siempre. Harlo consuelo fuera para mí hallar a vuestra mer· 
ced en este lugar v diera por bien empleado el camino por 
gozar de vuestra merced con más asiento que en Salamanca. 
No he merecido esta merced de nuestro Seí'íor. Sea por siem
pre bendito. Esta priora se lo h a gozado todo; ~n fin _es me· 
ior que vo v harto servidora de vuestra merced. 

2. Harto me he holgado haya tenido vuestra merced a mi 
padre Baltasar Alvarez algunos días, porque haya al ivio de 
tantos trabaios. Bendi to sea el Seiíor, que tiene vuestra mer· 
ced más salud que suele. La mía es ahora harto mejor que 
todos estos otros afios, que es harto en este tiempo. 

3. Hallé tales almas en esta casa aue me ha hecho alahar 
a nuestro Seiíor. Y aunque Estefanía cierto es a mi parecer 
santa, el talento de Casilda v las mercedes que el Seí'íor la 
hace después que tomó el hábito me ha satisfecho mucho. Su 
Majestad lo lleve adelante, que mucho es de preciar alma!> 
que tan con tiempo las toma para sí ". 

4. La simplicidad de Estefanía para todo--si no es para 
Dios--es cosa que me espanta cuando veo la sabiduría que 
en su lenguaje tiene de la verdad. 

S. Ha visitado el padre provincial esta casa y ha hecho 
elección. Acudieron a la mesma que se tenían, y traemos para 
supriora una de San José de Avila que eligieron, que se llama 
Antonia de! Espíritu Santo. La ~efiora doiia Yomar la conoce: 
es harto buen espíritu. 

6. La fundaci6n de Zamora se ha quedado por ahora, 
y torno a la jornada larga que iva. Ya yo havía pensado de 

" Ms.l~.763 omite para sí; mas se halla en Ms.l2.764 y en A.; nos 
parece mas conforme. 

1. ~ri ora: Maria B~ut~sta.- ~-. Baltasar Alvarez.- 4. Estefanía de 
lo• Apostole!'. - fi. Promncwl = vt~Jtatlor. Petlro FAnllíndP:r. . . Anttm.iq d.~>l 
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procurar mi contento con ir por ese lugar para besar a vuestra 

merced las manos. · d B lt 
7. Mucho ha que no ten17o carta de m~ ya re a asar 

Alvan;z ni le escrivo; y no cierto por mortihcarme d ()ue. en 
esto nunca tengo aprovechamiento, y aun creo en to o smo 
que son tantos los tormentos de estas cartas, y _cuando Bl~!lo 
es sólo para mi contento, siempre me f~lta yempo. en Ito 
sea Dios que hemos de gozar de El_ con si~_ndad eternalmen· 
te que cierto acá-con estas ausenc1as v vanedade~n pocjs 
cdsas podemos hacer nada b. Con este esperar ai fm paso a 
vida dicen que con trabajos; a mí no me lo parece. 

8. Acá me cuenta la madre priora. de I mi «~ardrador», 
que no le cai en menos gracia su grac1a que a m1. N,uestro 
Sefior Je haga muy santo. Suplico a vuestra merced ~e a su 
merced mis encomiendas. Y o le ofrezco a nuestro Seno r mu
chas veces v al sei'ior don Juan Antonio lo me~mo. Vuestra 
merced no me olvide, por amor dei Senor, que s1empre tengo 

necesidad. .1 d · d 
9. De la sefiora dona Yomar ya nos ponemos escm, ar, 

según vuestra merced dice y ella encarece. Hart_o ~stara de 
saber algún principio de tan buen suceso para atn~ar a lo, qle 
es, por gozar de contento, que vuestra merced tiene. Dese e 
nuestro Sefior a vuestra merced en el alma esta Pascua tan 
grande como yo se lo suplicar~. . , 

10. Este día de santo Tome h1zo aq~1 e~ padre frav :po
mingo un sermón adond~ puso en tal termmo los traba1os, 
que yo quisiera haver temdo muchos v aun que me los de el 
Sefior en lo por venir. En estremo me han conte~tado su~ ser· 
mones. Tiénenle elegido por prior; no se sabe SI le confirma· 
rán. Anda tan ocupado que ]e he gozado harto poco. Mas co!'~ 
otro tanto que viera a vuestra merced me contentara. Orde
nelo el Sefior y dé a vuestra merced tanta salud y descanso 
como es menester para ganar el que no tiene fin. 

Es manana víspera de Pascua. 
Indigna sierva y súbuita de vucstra merced 

TF.RESA DF. }Esús, Carmelita. 

b Así el Ms 12.763. El Ms.12.764 y A. leen: en todo. poc~ casq -!'<?· 
demos hacer de nada. La expresión que aceptamos parece mas pnmlll· 
va, meno• rehuscada. 

o Ms.12.764 y A. leen: el fin. 

Es;Srn . . D... Yomar: Guiomar de Ulloa: ;-7. B. Alvarez.- 8. P[iora, 
n. 1. - Mi «guardadon>: parece ser t!n htJ? de D.•.Ana.;-9. D. Yn
mar, n.5. -10. Domingo Ráí'iez .. Contirmaran: !'o fue ronfmnado. 

75-lA (76) 

V alladolid, 2 enero 1575 

A D. TEUTONIO DE BRACANZA. Salamanca 

llut6gr.: PCD Co n«68 (Milán). Copia: Ms.13.~5 f.2I7T·2I8v. 
(A. IV 4 ; Lf. 54; S. 70) 

Agradece su afán por la Orden (3).-Dificultades para fundar en Zamo
ra (4).- Licencia obtenida (5).-Torrijos no agrada (6) .-Negocio de 
Roma (7).-Mejor fundar que reformar (8).-Estefanía y Casilda (11).
No escriba a ésta por no singularizaria (12 ).-Resístese a fundar en Ma
drid (13 ).-Partirá después de Reyes a Avila por Medina y a Toledo (14) . 
Detenga lo de Salamanca hasta su regreso de Veas (15).-Consejos (16) 

Jhs.l 

1. La gracia dei Espíritu Santo sea siempre con vuestra 
sefioría y le dé tantos I y tan buenos princípios de afio como 
yo deseo con la I santidad que le suplico. Harto le a tenía de 
ver letra de vuestra sefioría / y que estuviese en Salamanca, 
porque no sabía por dónde es cri vir a vuestra sefioría; y ahora 
no sé el tiempo que me dará para pojderme alargar, que lo 
deseo, por ser mensajero muy I cierto e! que ésta lleva. 

2. Alabo a nuestro Sefior que está I vuestra sefioría bueno. 
Yo tengo salud y la he tenido, que es harto en este I tiempo. 

3. Majestad pague a vuestra senoría el buen recado que 
ha puesto 1 en todo lo que le supliqué; en fin, paréceme que 
ba tomado a vuestra sefioría I la Virgen nuestra Sefiora por 
valedor de su Orden. Consuélajme que lo pagará mejor que 
yo lo sabré pedir, aunque lo hago. j 

4. EI monesterio de Zamora se queda por a hora; lo uno, 
por no I haver tiempo, que será ahora bueno para las tierras 
de mucho I calor; lo otro, porque el que nos dava la casa no 
parece ha acu jdido muy bien y está ausente, aunque no des
pedido. Mas tamlbién he considerado cuán trabajosa cosa es 
para casa de polbreza tener fundador que no sea muy para 
ayudar, en especial! si ha de haver patronazgo, que me parece 
será mejor entrar I de otra suerte comprando casa; mas será 
menester más I tiempo. El Senor le dará cuando sea servido 
que se haga. 

5. Harlta merced me ha hecho vuestra sefioría de que 
esté en ese punto la licencia. Cuanldo se ofreciere mensajero, 
recaudarla; mas no hay para qué hajcerle propio. I 

6. En lo de Torrijos no se le dé a vuestra sefioría nada, 
que cierto el lugar no es I nada a mi gusto (sólo por mandarlo 

" le, entre Iíneas. 

4. Zamora: no llep;Ó a fundarse este convento.-6. Torrijos: tampoco 
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vuestra sefioría lo aceptara) y enltrar personas de esa suerte 
que hayamos tanto menester lo que 11 tiene que si no b es para 
la Orden no la podamos echar luego, I sería cosa que en estas 
casas no se puede sufrir. I 

7. Pésame que no se hiciese tan hien a lo que vuestra 
sefioría iva; con todo, eslpero en el Sefior no. dejaría de a pro· 
vechar mucho sus I palahras de vuestra sefiona, aunque no se 
vea luego el efecto. Plega I a el S~fior l_e haya bueno el ne
gocio de Roma. Harto se lo sulphco, SI ha de ser para su 
servi cio; lo que espero sí será si El lo halce, pues tanto se 
le pide.l 

8. En lo del monesterio de la condesa no sé qué diga, 
porque I ha mucho que me lo dicen, y digo a vuestra sefioría 
que querría más fundar I cuatro de las monjas (que, en co
menzándose, queda en quinlce dias asentada nuestra manera 
de vivir, porque las I que entran no hacen más de lo que ven 
a las que están) que no torlnar esas benditas-por santas que 
sean-a nuestra manera I de proceder. Yo hablé dos en To
Ieda y veo que son buenas y colmo van, van bien; y de otra 
suerte, yo cierto no sé cómo me altrevería a tomarlo a mi 
cargo, porqne creo van más por I aspereza y penitencia que 
por mortificación ni oración-digo I en lo general-; con todo, 
si el Sefior lo quiere yo me inlformaré más, pues a vuestra 
sefioría le parece. I 

9. Harto gran cosa ha sido tener vuestra seiíoría al mar
qués tan de su parte, I que importa mucho. Plega a el Seiíor 
que venga el recaudo bueno,l que en lo de acá-estando vues
tra seiioría de por medio-todo, espero en El, todo I se hará 
bien. 

10. Yo podré estar descuidada de escrivir cartas que Iha
gàn daiio a el padre Olea, pues a vuestra seiioría se ha de cscri· 
vir. Pesádolme ha que le deve mucho y-a mi parecer-fueron 
encaminadas I las cartas a otras manos de mi parte. La priora 
de Segovia I se devia descuidar, pensando no iva tanto. Huél
gome de 11 saber el medio por dónde lo hacer cuando sea ne
cesario, I y de que se ofreciese coyuntura de hablar vuestra 
sefioría en estas I mis salidas •. Cierto, es una de las cosas que 
me cansa en la vida y que mayor trabajo es para mí, y ver 
que sobre todo esto se tenlga por maio. Hartas veces he pen
sado cuán mejor me estaria I estarme en mi sosiego, a no te
ner un prelcepto de! general; I otras, cuando veo lo que se 
sirve el Seiíor en estas casas, se me hace todo poco. Su Ma
jestad me encamine a hacer su voluntad. 

ll. Yo digo I a vuestra seiioría que hay almas en ésta 

b El no, sobre línea. 
• En. estas mis saiidas = sobre mis salidas. 

eo realizó esta fundación. - 8. Monesterio de la condesa. Parece habla 
u~ 1dd H..Uh.:>.:Cdlldd ue J ornJOS.- w. t'. Utea !Francisco de).· Priora: 
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que me ha sido un motivo para alalbanzas de Dios casi con
tl~uo u muy ordinario. Aunque Estelfanía es gran cosa-y a 
~~ parecer santa-la hermana Calsilda de la Concención me 
hene es~antada; porque cierto es I tal que yo no la hallo sino d 

en estenor v interior. Si Dios la guar/da, ha de ser una gran 
.santa, porque se ve claro lo que obra en I ella. Tiene mucho 
talento (para su eclad parece imposible) I v mucha oración 
que la ha hecho el Seiíor mer~ecJ cJespués que tomó 1 e) hábito: 
Gran~e es su contento v hum1ldad. Es estrafia 1 cosa. Entram
~as d1cen qu~ encomendarán a vuestra sefioría a nuestro 1 Se
nor muy particularmente. 

12. No he querido escriva a vuestra · sefioría · I lo uno 
~orque andamos de advertencia que no parezca se halce cas; 

e ella (aunque cierto su senciJJez lo ha poco menester 1 que 
es en cosas un !ray Junípero); lo otro, porque no quier~ vo 
haga vuestra seno:1a caso de lo que le diiéremos mujercillas 
que buen I padre t1ene que le despierte y ensefie y hilim Dio~ 
que le ama. I ' 
. 13. En lo de Madrid, no sé qué es, que con ver que con

~~e.ne a estas casas I t~~er ahí una, me hace una resistencia ~stra
na, de_ve se~ tenltacwn. Aun no he visto carta de) prior Co
varrub1as. Diliculltoso seria hacerla sin licencia del ordinario. 
porque lo manda / la patente que tengo v e! concilio; ma~ 
;reo vo la ha_vremos SI 1/ no estuviese en más que eso. E! S . 
nor lo encamme. e 

1~. Y o me I ~artiré de aquí en pasando los Reyes. Voy 
a. Av/IIa Yd_el ca1mmo por Medina, adonde no creo me deterné 
smo un Ja, u os, y en Avila tan poco que iré Juego a To
Ieda. Q~el_rr;a echar a un cabo esto de Veas. Por donde fue
~e, escr~dlvlfe a vuestra seiioría siempre que halle con quién 
1 or can ad me enlcomiende a nuestro Seiior · 
t' 1Sd Su Ma~estad pague a vuestra seiioría. e! cuildado que 
Iene e esa_s ermanas, que harta caridad es, pues 1 no Ies 

faltan traba]OS. "'(o hol~<ara harto de hallarme ahí. I 
como no es_ cammo de fundación esme muv enos; ~as_ , 
no es ma~dandomelo no ·Jo haría ni vo he de hacer ~Js de 
lo que

1
1 d~1eren los letrados. Creo que como le den más se 

contentara, porque e! puesto es muv hueno v puédense 'en
h~n~~arll (e_ I lqu~ vluEestrfia seiioría dice creo es desviado) V está 

m a a ~e es1a. • n n, lo de! puesto es lo principal ue 
de lo ~en;as no s~ me da/ría mucho Perder lo labrado ·-y q 
tra senona_ lo mire todo Y el padre rector, como c.osa u~t 
nuestra Senora, y conforme a eso haremo". I Hasta que v~ 
• d sino := pero, defecto, failo. 

I•ahel de Santo Dominao 11 E ~ • 
Padilla. -12. Fray ]unÍp·e;;· ya st~ ama de los Apóstoles .. Casüda de 
compaiiero dé San Francioco: -13~n gnces era popular la sencillez de! 

, r.n lo dP. Madrid: plan de funda-
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venga de Veas, de una manera u d': otra querría, lo I detuvi_e· 
sen para que no huviese novedad; SI puedo,. ver!le l por abnl. 

16. De las irr.perfecciones de vuestra senona. no m~ 
espanto •, 1 que me veo yo con hartas, con haver temdo aqm 
harto más I tiempo para estar sola_ que ha muc~o que tuve, 
que me ha sido harto conlsuelo. Dele n~estro ~enor a vuestr~ 
seíioría en el alma como yo se lo I suplico, amen. 

17. Del que vuestra sefioría me dice encar~ce m~c~o, I 
algo tenía entendido y de los demás, sino que roi condiCI~n I 
de a"radecida v su gran celo me hace pasar _por lo que es I bien 
fuer; de mi condición. i T • davía teni!;O aVISO! . 

18. La 1 priora s~ encomienda mucho en las . .?racwnes 
de vuestra seíioría v le p~sa I de lo poco_ q~e ent1en~IO la roer· 
ced que le hacía Dios en que vuestra senona la viese, I ahora 
que le conoce. ,· 

Es hoy 2 de enero ' · _ , 
Sierva indigna de vuestra senona I 

TERESA DE JESÚS. 

75-SK (77) 

Veas, 11 mayo 1575 

A D. ALVARO DE MENDOZA. Avila 
Autógr. perdido. COl>Ía dir. : A. IV 7 Y Ms.6.6IJ. (Lf. s6 ; S. 7I) 

P risa por regresar : pero llegó el P. Gracián (2l.-A Sevilla. salrl~~n lu· 
nes (3).-Desde allí más men~ajeros que de Veas (4) .-Ayuda Juhan de 

Avila (5).-Tiene salud (7) 

Jhs. 

1. La e-racia del Esníritu Santo sea siempre con vuestra 
seíioría . Cada día entiendo más la mer~ed que me hace nues
tro Senor en tener entendido el hien que hav en padecf'r, 
para llevar con quietud el poco contento que hay en las co· 
sas de esta vida, pues son de tan poca dura. 

2. Sepa vuestra seííoría que ya que m~ estava dando_ mu~ha 
priesa para tener huen verano este en AVIla u Valladohd, vmo 

• Había escrito mespanto, borró la s v an'ldió es. 
t Antes de esta sílaba hay una letra borra'cla. 
~ J .a fecha parece <er 2. pue~ escribe en romanos ~os barras u_nidas 

por arriba, que da a la primera apariencia de v_, y as1 otr?S han mter· 
pretarlo por 6: adviértase la frase: «yo me pa:rt_l!"e de aqu1 en paS!lndo 
los Reyes» (n.14); lo que supone que se e~cnb10 la carta el 2; st no. 
diría: manana. 

ción. -13. Covarrubias y Leyva (Diego de). -15. Rector: Baltasar Al· 
varcz. - 18. Priora de Vallatlolid: Maria Bautista. 
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aquí el padre Gracián, que es provincial de Andalucía por 
comisión dei nuncio, que le envió después de! Contrahreve. 
Tiene partes tan & buenas y es tal que yo me holgaría harto 
que é! bcsase a vuestra seííoría las manos para ver si me 
engano, pues deséalo mucho como yo le he dicho la merced 
que vuestra seííoría siempre hace a la Orden. Harto me he 
consolado de ver en ella un hombre tan bueno. 

3. En fin nos partimos para allá la semana que viene, 
el lunes. Hay cincuenta leguas. Bien creo que él no me hicie
ra fuerza, mas teníalo tanta voluntad que a no lo hacer vo 
quedara con harto escrúpulo que no cumplía con la obedien· 
cia, como siempre deseo. Por mí me ha pesado v aun no gus· 
tado mucho de ir con este fuego a pasar el verano en Sevilla. 
Pleg-a a el Seííor se sirva, que en esto bien poco va. Suplico 
a vuestra seííoría me eche la bendición y no se olvide de en
comendarme a nuestro Seííor. 

4. Desde allí dicen havrán los mensajeros que en este 
lugar han faltado-que está muy retirado-y escriviré a vues· 
tra seííoría. 

5. Plega a nuestro Seíior tenga la salud que siempre le 
suplico_. El padre Julián de Avila hace lo mesmo; avúdame 
muy b1en. ilesa las manos de vuestra seííoría muchas veces. 

6. Harto tenemos a vuestra seííoría presente v la ... casa 
de San Jose/ b, y el descanso que allí tuviera. Sírvase de todo 
el Seííor y guárdeme a vuestra sefioría mucho más que a mí. 

Es hoy víspera de la Ascensión. 
Indigna sierva y súbdita de vuestra seííoría 

TERESA DE J ESÚS. 

7. Salud he tenido aquí y la tengo más que suelo mucho 
gloria a Dios. ' 

" Estas palabras son de A., el· cual advierte que faltaba en el original 
la cuarta parte de la hoja. 

b El subrayado se suple «por buena conjetura» de A. 

2. P. Gracián Uerónimo). -5. ]ulián d: Avila. 
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Veas, 12 mayo 1575 

A LA M. INÉS DE }ESÚS. Medina 
Autógr. perdido; antig.: PCD Toledo. Copias: Mss.6.6r3, 12.764 1>-54·56, Y 12.76Jo 

p.68;-Q8s. !A. I 49 ; Lf. 57 ; S. 72) 

:.a quiere más que a otros parientes (1 ).-Noticia de Gracián: «es cabal 
a mis ojos» (3).-Julián, perdido por él (4).-Veas es Andalucía, y Gra· 
C'ián, superior (6).-Isabel de San Jerónimo, con otras cinco, a Sevi-

lla (11).-No prisas para la profesión (121 

Jhs. 

L La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra reveren
cia, hija mía. Bendito sea Dios que han llegado acá cartas 
suyas, que no las deseava poco (y en esto veo que la quiero 
más que a otras muy parientas) y siempre me parece escri
ve corto. 

2. Heme consolado mucho de que tenga salud; désela 
el Sefior como yo !e suplico. Harta pena me da tener ese tor
mento siempre para ayuda a los que trai e! oficio consigo, 
porque me parece es tan ordinaria ahora esa enfermedad que 
ha menester mucho " remedio. E! Sefior dé e! que conviene. 

3. i Oh, madre mía, cómo la he deseado conmigo estos 
días! Sepa que a mi parecer han sido los meiqres de mi vida, 
sin encarecimienlo. Ha estado aquí más de veinte días el padre 
maestro Gracián. Y o I e digo que con cuanto !e trato no he 
entendido el valor de este hombre. E! es cabal en mis oios, y 
para nosotras mejor que lo supiéramos pedir a Dios. Lo que 
ahora ha de hacer vuestra reverencia v todas es pedir a Su 
Majestad que nos le dé por perlado. Con esto puedo des-::an
sar de! govierno de estas casas b, que perfección con tanta sua
vidad yo no la he visto. Dios le tenga de su mano v le guar
de, que r>or ninguna cosa quisiera dejar de haverle visto y 
tratado tanto. · 

* Hasta Manuel de S. M.• (Ms.6.613 p.340) suponiase que e! desti
natario era la priora de Malagón. Pero Maria de S:m José, hija de aquel 
convento, es nombrada como desconocida (n.ll), así como las otra~ cin
co. La Juana Bautista (n.l2) es desconocida en Medina: mas la de 
Malagón debe de ser otra, porque en 1581 era ya profesa de diez anos. 
EI licenciado (n.IO) hace pensar cn e! capellán de Malagón: pero 1los 
habia tantos! E! enviar encomiendas de Isabel de San Jerónimo (n .ll• 
profesa de :M_edina: hace pensar que e ra aquella priora, prima de la 
Santa, la destmatan a. Hoy todos lo admiten como cierto. 

& Así Ms.6.6l3 ; los otros omiten murho. 
b Ms.l2. 763: cosas. 

3. M.0 Gracián. Uerónimo). -4. Mariano de San Benito.- Jul. b 
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4. Ha estado esperando a Mariano---que nos holgávamos 
hart~ tardas~; Julián de Avila está perdido por él y todos; 
pred1ca adm1rablemente. Y o bien creo está muy mej orado de 
cuando ella le vió, que los grandes trabajos que ha pasado 
le havrán aprovechado mucho. 

5. Ha rodeado ~I Sefior las cosas de suerte que vo me 
parto e! !unes que v1ene-con e! favor de! Sefior-a Sevilla. 
AI padre fray Diego escrivo más particularmente e! cómo. 

6. El fin es que está esta casa en e! Andalucía, y como 
el padre maestro Gracián es provincial de e! la heme c hallado 
su súbdita sin entenderlo y como a tal me ha podido man
dar: Avudó que, ya . que estávamos para ir a Cara vaca, que 
havJa dado el ConseJo de Ordenes la licencia viene de suerte 
que no valió nada, y ansí se ha determinad~ se hao-a lueao 
lo de Sevilla. Harto m_e consolara !levaria conmigo; ~as v;o 
es perder~e esa casa de.Jarla ahora d' con otros inconvenientes •. 

7. , P1enso que ant~s que torne por acá el padre maestro 
la vera, que lo ha enviado a Ilamar el nuncio y cuando ésta 
llegue estará en Madrid. 

8. Yo ~st?Y ~on h~rta más salud que suelo y lo he es
t~do por aca. I Cuan meJor verano tu viera con V11estra revenm· 
era que en el fue;:?:o de Sevilla! 

9. Encomiéndenos ai Sefior y dígalo a todas las herma
nas v déles mis encomiendas. 

10. pesde Sevilla havrá más mensajeros y nos escrivi
rem?s m~s a m:nu~o, y ansí no más de que ai padre rector v 
ai hcenc1ado de m1s ~ncomiendas mucho, v les diga lo que 
pasa v qu~ me encom1enden a Dios. A tonas las 1 hermanas 
me enr.om1endo. El la haga santa. 

Es hoy día de la Ascensión. 
IL. San Jerónimo se !e encomienda. V a a Sevilla con 

otras cmco de harto huenos talentos v la que va para priora 
harto para e!Io. 

De vuestra reverencia sierva 

TEHESA DE J Es(;s. 

. ~2. No sé para qué se da tanta priesa: para que baga pro-
feswn Juana llautista. Déiela un poco más, que harto moza 

0 Ms.l2.764: home. 
d Ms.l2. 764: a otra.s. 
• Ms.l2.763 : inconvin.ientes. 
1 Ms.l2.764: mis. 

A.vi!a. - S. IJ_~ego de J\lderet~.-;- 6. M.0 Gracián., n.3. -7. Maestro. J e
ro'!\mo Grac1a~- · Nun_cw: _Nicolas Ormaneto. - 10. Rector de Ja Com
f·~n A edn ,MÀrlmd. · Lu:enc:ado: . probablemente el provisor de Medina ú • sa: rj , i?U O,(Iqube Jmdtervmo en Jos trá'Tlite~ de la fundación. _: 
. · . . erommo sa e . e) . -12. luan.a Bautista: no ha acta d 
>U prnfo.fe.•rnn; hubo de sahr antes de hacerla· ya advierte Ia YSanta quee 
P.ra e erma. ' 
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es; y si le parece otra cosa y está contenta ?e ella 
mas no me parecería mal que la provase mas, que 
reció enferma. 

75-ST (79) 

Veas, jin. mayo 1575"' 

Ar. P. LUIS DE GRANADA. Lisboa 

hágalo, 
me pa-

Autógr. perdido. Copias: Mss.u.763 p .I04·Io6, Y t2.764 p.I4I·I42 Y 473· 
(A. I r4 ; Lf. 55 ; S. 89) 

Loa sus libros (1-2).-Escribe por indic~ción. ~e D. Teutonio (3) .-Mucho 
le quiere D. Teutomo: vtSttele (6) 

Jhs. 

1. La gracia del Espíritu Santo sea siempre con vuestrj 
paternidad, amén. De las muchas person~s que aman en e 
Sefior a vuestra paternidad por haver escnto tan santa V pro
vechosa doctrina y dan gracias a Su Maiestad; Y por have;la 
dado a vuestra paternidad para tan grande y umversal hien 
de las almas, soy yo una. • . 

2. y entiendo de mí que por ningún t_raha10 huviera de: 
jado de ver a quien tanto me consuela ou sus palab_ras, SI 
se sufriera conforme a mi estado y ser muier. _Porque sm est~ 
causa, la he tenido de buscar personas s~n;e1antes para ~asi
gurar a los temores en que mi alma ha VIvido algunos anos. 

3. y ya que esto ~o he merecido, heme . c?ns_?lado de 
que el sefior don Teotomo me h a mandado escnvu ·esta! a ~o 
que yo no tuviera atrevimiento. Mas fiada en la obediencia 
espero en nuestro Sefior me ha de aprovechar para que vues
tra paternidad se acuerde alguna vez de encomendarme a nues
tro Sefior, que tengo de ello gran necesidad por and~r con 
poco caudal puesta en los oios dei mundo, sin tener mnguno 
para harer verdad algo de lo que imaginan de mí. 

4. Entender vuestra paternidad esto basta a hacerme ;sta 
merced y limosna, pues tan bien entiend~ !o que ha~ en e\ V 
el gran trabajo que es para quien _ha vivido una vida har~o 
ruin. Con serlo tanto, me he atrevido muchas veces a pedn 

• No es fácil concretar Ia fecha de esta carta. Parece la envió por 
medio de n. Teutonio. con quien había quedado en _verse d•!r~~te el 
mes de junio (cta. 75-1A,l5); mas, obligada a ir a Sevtl,la, escnbma ery
tonces a D. Teutonio, como escribió a otros en estos dtas, para que e! 
en su viaie a Lisboa Ilevase la carta (R.3) . 

a Ms.l2.763: asegurar. La Santa suele esoribir con más frecuencia: 
asi,r::urar. 

---s.-v. Teotonio: Teutonio de Braganza. - 6. D. Teotonio, n.3. 
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a nuestro Seííor la vida de vuestra paternidad sea muy larga. 
5. Plega b a Su Majestad me baga esta merced y vaya 

vuestra paternidad creciendo en santidad y amor suyo, amén. 
Indigna sierva y súbdita de vuestra paternidad 

TERESA DE ]ESÚS, Carmelita. 

6. El sefior don Teotonio creo es de los enganados en 
lo que me toca. Díceme quiere mucho a vuestra paternidad. 
En pago de esto está vuestra paternidad obligado a visitar a 
su sefioría, no se crea tan sin causa. 

75-6K (80) 

Sevilla, .18 junio 1575 

AL P . ]UAN BAUTISTA RUBEO. Piacenza* 
Aut6v. deter.: MCD Livorno-Antignano. Copia: Ms.6.615 P-357·363. 

(A. IV 72; Lf. 59; S. 74) 

Escribió la semana pasada (1).-Ayer, sus dos cartas de octubre y ene
ro (2).-Daba cuenta de lo que hacía (3).-Erró en si Veas era Anda
lucia 15) .-Mariano, «presteza»; Gracián, «un ángel»; la ruegan !e es· 
criba (7L-Antepónele a lo~ descalzos 19).-Descomunión de Gracián (11). 
Los calzados admiran a los <contemplativos» ; a élle engaiian (12).-Triste 
situación de la Orden en Andalucía (13).-Engaiió Peiiuela y el otro !15). 
Hízolo Vargas, visitador, y él dijo obedecieren a los visitadores (18l.-Por 
constitución, casas reformadas en cada província (19).-0lvide como pa-

dre y servidor de la Virgen (21) 

Jhs.J 

l. La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra sefioría 
siempre. La semana I pasada escriví a vuestra sefioría largo 
por dos partes--todas I de un tenor-, porque deseo lle~e 
la carta a sus manos.! 

2. Ayer, que fueron 17 de ·.iunio, me dieron dos cartas 
de vuestra sefioría, I que tenía bien deseadas: la una era he
cha de octubre y la otra I de enero. Aunque no eran de tan 
fresco a tiempo como yo quisiera, I me consolé con ellas muy 
mucho y con saber tenía vuestra sefíoría b I salud. Désela nues
tro Sefior como todas sus hijas supliJcamos, que esto es muy 
continuo en estas casas de vuestra sefioría. Cada día se hace 
parJticular oración en el coro, y sin eso todas tienen cui· 

b Ms.l2.763: plegue. No es forma teresiana. 

* En estos días el prior general se hallaba en Piacenza, donde se 
acababa de celebrar el capítulo general (Reg. Rubei f.428v ss). 

"" Las cursivas, rozadas en el autógrafo ya en tiempo de! Ms.6.615. 
b Faltaba ya línea y media, que se &uple «por buena conjetura> dei 

Ms.6.615 p.357. 
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d ue colmo sahen lo que yo a vuestra sefioría amo v 
~~ ~~n~cen otro padre, tienen a vuestrah~P.íi.oría 11 grll:nl amor 

no es mucho pues no tenemos otro ten en a tJE• rra-, 
-;-~orno tonas estân t~n .c~ntentas no acaban de agradecer I a 
vue~tra !'enoría su prmctpto. I . , V , 

3 Escriví a vuestra sefioría la fundac10n en ~as v_ como 
en C~ravaca se 1 pide otra, y aue havían dano la hcenc1a con 
tal inconveniente c que I no quise aouélla. Ya la tornaron ~a I 
dar como está la de Veas I que e"~ál'l ~uietas ~ ~estra seno
ría y ansí I sná por todas si es el ?e.,_or serv1do · , 

'4. Tamhién escriví a vue"tra ~P.nona las causas !?or que 
viPe a fundar afluÍ en f I Sevilla. Plega a nuestro Senor que 
el fin--que es allanar estas cosas l de ec;tos dP~"alzos pad<tl aue 
no flen enoj o a vuestra sefioría-me haga D10s merce que 

yo lo vea. · f , h an 
5. Sepa vuestra sefioría aue yo me m ?rme muc o cu · 

do vine a 1 Veas para que no fuese Andalucta, por_que en nen-
na manera 1 pensé venir a ella, em e no estava b1en con . es~a 

~nte y es ansí I que Veac; no es Annalucía. mas es provmr:a 
âe Á~clalucía. Esto supe 1 después de f~ndado el . moneste

1
Í10 

con más de un mes. Como Ivo ya me v1 con mo~1as en e a, 
también me pareció no queda~: aquel I mo~esten_o desampa-
rado y fué ale;una parte tamb1en para velmr aom. ~ , 

6' Mas roi principal deseo es lo aue a vuestra senona 
escri~ de enltender esta marafia de estos padres, qu~ aunque 
ellos justifican I su causa (v venladeramente J!_O ~mt1endo dr 
ellos sino ser hiios I verdaderos de vuestra senona v desear 
no enoiarle) no los puedo deiar de I echar culpa. Ya par~ce 
van entendiendo que fuera meior haver I ido por otro cam1!10 
por no enojar a vuestra sefioría. Harto refiimos, I en esoer_J_!ll 
Mariano y yo que tiene una presteza grande; aue Gralctan 
es como un ánj!el, y a estar solo se lm~iera hecho ne otra 11 
suerte · y su venida acá fué por mandarselo fray Baltasar, I 
que e;a entonces prior de Pastrana. . 

7. Yo diP"o a vuestra sefioría que, si le conoc1els~, que se 
holgase de tenerle por hijo-y vernaderam~nte gentlendo lo 
es- 1 y aun el Mariano lo mesmo. Este Manano es hombre 
virtuoso y penitente y que_ s~ hatce conocer, con todos por . su 
ingenio, y crca vuestra senona c1~rto que solo le ha I rn?VJdo 
ceio de Dios y bien de la Orden, smo que-como yo le digo-

c Dice A. que aquí se ha!laban destrozadas COJ)10 cuatro líneas; ma; 
no parece aunque se halla harto estropeado t:l autografo. d 

d Así À.; pero hoy faltan del autógrafo las palabras subraya as. 
e La última sílaba, cortada. 
f Lección más conforme a los re~tos del autógrafo. Anteriormente ee 

leía: la casa de. 
g Mariano, entre líneas. 

-6-.-Marianc de San Benito. - Gracián (Jeró_nimo).- Baltasar Nieto.-
7. Marianc. n.6. -10. Gracián. n.6. • Ntmcto: Nicolá~ Ormaneto.-
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ha sido I demasiado y indiscreto h . Ambición no entiendo que 
la hay en ~1, sino que el l demonio--como vuestra seiíoría 
dice- revuelve estos negocios y él dice muchas coisas que no 
se entiende. Y o le he sufrido harto algunas veces y como veo 
que I es virtuoso paso por ello. 

8. Si vuestra seií.oría oyera los discuentos que da 1, no 
dejaría I de satisfacerse. Este día me decía que hasta que se 
ponga a los pies de I vuestra seiíoría no ha de parar. Ya es
crivi a vuestra seiíoría cómo entrambos me I han rogado cs
criva a vuestra sefioría-que ellos no osan- y dé sus discul
pas, y ansí no I diré aquí sino lo que me parece estoy obligada. 
pues ya lo he escrito. I 

9. Primero l entienda vuestra sefioría, por amor de nues
tro Sefior, que todos los descalzos I juntos no tengo yo en 
nada a trueco de lo que toca en la ropa a vuestra sefioría 
--esto I es ansí-y que es darme en los ojos dar a vuestra se· 
íioría nen~n desgusto. Ellos ni han I visto ni verán estas car
tas, aunque he nicho a Mariano que vuestra sefioría-<omo 
ellos I sean obedientes-sé que havrá misericordia. 

10. Gracián no está aqui, que el I nuncio le envíó a na
mar, como a vuestra sefioría escríví, y crea vuestra sefioría 
que, a veriJos yo in obedientes, que no los vería ni oiría; 
mas no k puedo vo ser I tan hija de vuestra sefioría como ellos 
se muestran. I 

11. Diré yo ahora roi parecer, v si fuere bovería perdó
neme vuestra sefioría. Cuanto I a la descomunión, lo que· ahora 
~scrivió a Mariano Gracián-de la Corte-es I esto: que el 
padre provincial frav Angel le diio no le podía tener en casa, 
que I estava descomulgado, y se fué en casa de su padre; · 
como lo supo el nuncio I envió a llamar al padre frav Angel 
y rifióle mucho, y dire que está afrentano I que estando aquí 
por su mandado se diga están descomulgados. y que quien 
tal diiere los han de castie-ar: v lu ego se fué a el monesterio 
y allí está I v predica en la Corte. I 

12. Padre y sefior mío, no están ahora las cosas para 
esto, que este Gracián tiene I un hermano que está cabe el 
rey, secretario suvo, a quien quiere mulcho : v el rev, según 
he sabido, no está fuera de que torne la reforma. I Los cal
zados àicen que no saben cómo a hombres tan virtuosos vues
tra sefíoría I los trata ansí, y que ellos querrían tratar los con· 
templativos-y ven su virltud-v que vuestra sefíoría con esta 
descomunión se lo tiene quitado. A vuestra sefioría dicen I uno, 

h La primera i parece estar tachada. 
1 Así parece; anteriormente: dan.. 
l La sílaba me, entre líneas. 
t Borrado: le. 

l l Fray An~rel de Salazar. -Su padre: D. Diego Gracián de Alde,re-
1e. -12. Secretario suyo: Antonio Gracián.- Contemplativos : nombre ofi-
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. dicen que no osan casti~ar 
acá dicen otro. Van ai arzobispo y~ ·ía Es una gente estrana. 
porjque luego_ se van a vuestra ren~~ro. v sabe nuesLro Senor 
Yo seíi.or, mno lo uno Y l veo l I mâs obedienles y lo han 
qu~ di!!:O verdad, que creo son os 
de ser los descalzo:· , llá lo que 11 acá pasa; yo lo 

13. Vuestra seno na no ve .a h. la sanlidad de vuestra 
11 d Porque se Ien 

veo y lo evo to ?• d . t d Como por nuestros peca-
se:ioría I y cuán amigO es e vH u . , andan tales (que ahora 
d~s las cosas I de !a Orden por I l~~ frailes de Castilla muv 
que veo lo de aca me parecct; tov ha alcaecido una cosa 

d • que aqUI es . · · d bueno·s), aun espues . d d I día halló la I JuStlcla os 
harto trabajosa, qu~ tn mita úblfcamente los l llevaron p_resos 
frailes en una casa m ame y p o me espantan flalquezas, 
(que fué h_arto mal he~ho, z~e h~~r~). Esto es después q~e a 
mas querr~ que se _ml· ~raC todo dicen que es bien cog1dos 
vuestra seno na escn Vl. on . . 
que fuesen. "d ver a mí. Bien me pare· 

14. Algunos l me ~an ven~r~o i buena ~osa. Vino a que le 
cen . en especial e\ pnor es h h , funldado. quería llevar 

' t on que avia ' • d' 
mostrase las pa~~n es c armasen pleito, pues él I veJa po :~ 
tralado. Yo le diJe aue no ue vuestra sefioría me envio 
fundar. Poraue et; la pos~r~:~o~ los v1sitrulores-da li_cencia 
en latín 1-despuPS que vw d partes y ansí lo entlenden 
v di~e que pueda I fund_ar e; ~o ~~estra ~efioría casa ni n;ino 
los letr~dos,_ p~rqu\m ~elna ~e en todas parltes. v aun vienc 
ni se dtce nmgun ca oh sTo ho esforzar a más de lo que pue; 
con precepto, que. ~e a tec da. aun el cansancio que pase 
do, I que estov -~IeJa V cann~a se 'me hace nada. Nunca tengo 
en la Encarnalcwn, todol I . deseo grande va de haver 
salud ni ~anci dde _haver<! :~:;~ auna~e cada I día me hace 
salido de este estlerro SI ~r' todo bendito.\ . 
Dios mavores merce_nes. Sea h tomado va lo niie a Mana: 

] S En esos fralles oue an - t :V.o' el ha'bito que fue . . p·- 1 I or ene:a"o o,. ' . . d 
no. Dice que es.~ u~ue a l havia dado I Vargas-e! Vl~Ita o r 
a Pastrana y dn_o que se e~se le tomó é\ mesmo'· Dias h~ 
de aquí-y vemdo a sab . , I h án El otro ya no esta 
que anldan por echarle, y ansl o ar . 
cbn ellos. . h" ,.jeron nor mandado del VISl-

16. Los mo\nestenos se.d ld aoostólica que tenía-, por
tador Vargas-con la I auton a. \ ·pal ref.ormación que hava , . , nn c1 · 
que por aca tlenese por _la 1 p . d" ó l lic.encia romo refor· 

d ·-" . I y ansl e r>unCIO I \ . . a cas:>'\ e oes"a zos. d, f Antonio de Jesús VlSltase, par 
mador cuando man o a ray . 

1 Mesmo entre líncas. A 
- , • d al7o~ (Patente 10 m~osto 1567 !.: - l r: 
cial que Rubeo ~abla dado. a }os d<;c R.o"ia~ v Sandoval - 1~. Pmue ~ 
zohisvo ele Sevtlla. D. Cr~ot?bal ~ erlente« • Var~'I!S CFranCLoco d~). 
Gabr;el de la Penuela. ele ·n.esndos /:;J:sc Heredia. -17. Pedro Fernandez. 
16. Nuncio. n.10.- Antonw e , 
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que fundasen monesterios; mas él hízolo mejor, que no I hacía 
sino pediria a vuestra seiioría. Y si acá estuviera Teresa de 
Jesús, quilzá se huviera mirado más esto; porque no se tra· 
tava de hacer casa I que no fuese con licencia de vuestra se· 
fioría que yo no me pusiese muy brava. I 

17. Y en esto hízolo bien fray Pedro Fernández-el vi· 
sitador de allá-, y délvole mucho en lo que mirava no des· 
gustar a vuestra seiíoría. E! de ará ha I dado tantas licencias 
y facultades a estos padres y rogáldoles con ellas, que si vues
tra sefioría ve las que tienen entenderá no tienen 11 tanta culpa; 
y ansí dicen que a fray Gaspar nunca le han querido adlmitir 
ni tener su amistad-que harto los ha rogado- v a otros, y 
que l ia casa que tenían tomada a la Orde11 luego la deiaron 
ellos. I Y ansí dicen hartas cosas para su descargo, por àonde 
veo no han ido I con malícia. Y c-uando miro los grandes tra
bajos que han I pasado v la oenitencia que hacen-que real
mente entiendo son sierlvos de Dios--dame pena se entienrl11 
que vuestra seiioría los desfavorere. I 

lR !.os monesterios están hechos por el visitador v a ellos 
mandado I con ~randes preceptos no s:>1ir de allí, v el nuncio 
dado patenltes de reformador a Gracián -v que tenga cuenta 
con las casas I de descalzos, y vuestra sefioría dice deven ~nJar
dar lo que mandaron I los visitadores; y lo mesmo-como 
vuestra seiloría sabe-manda el papa I en el breve para qui
tarlos. Cómo es ahor>t de deshacer, no entiPndo. I 

19.. Y sin esto dicen que hav constitución nuec:tra que anda 
de molde dP- que e,., cada prolvincia hava casas de frailes re
formados . Si toda la Orden lo esltá, acá no lo piensan. v a 
éstos tiénenlos por santos, sean los I aue fueren; v verdade
rRmente van bien v con gran re"ogimiento, I que tienen ora
ción, personas principRles, v más de veinte que I tienen cursos 
-u no sé como lo<> llaman-11110s de cánones v otro<> I níoa 

. teol,.,l{ía, Y dP- bueno<> ingenios. Y entre esta casa y "la de I Gra
nada v la PiiiPP-la dicen que hav TT'ás de setenta, me parelce 
que he oído. Yo no entiendo qué ha oe ser de todos estos 
n!, qué parelcerÍR ahora a torlo el munrlo, estando en la oTJi
mon que están, I sino ou e quizá lo vPrníamos a pagar toflos; 
porque con el r<:v I e~tán JPnv acreditados y este arzobispo 
dice crue !"o los el!os I son frailes. 

20. Ahora, salir de la reforma (aue vuestra senoría no 
quiere que I los hl'lva), crpame aue IVtnque tenga tod<~ la r'lzÓn 
vuestra senoría dei munlclo, no ha tiP. -parecer ansí. Pues deiar 
de . tenerlo;'> vuestra senoría debaio I de sq :>mnaro, ni elJos lo 
m11eren m vuP.<:tr:> senoría es razón que lo haga I ni nuestro 
Seiil"''" se c::ervi r;; tl" ,Yl o. 

21. Encomiéndelo vuestra sefioría a I Su Majestad;· y como 

Caspnr N_ieto. antiguo provincial y cal-,ecilla de los díscolos andaluces. -
18. Nuncw, n.IO. -19. Arzobispo, n.l2. 
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132 d mire vuestra sefioria I qu*" 
verdadero padre ~\vide lo pasaEU/ se enoiará de que vuestra 
es siervo de la Vlrgen y que su sudor quieren aumentar 
sefioría desampalre a !los ques cd; suerte que es menester rou-

orden. I Están ya as cosa 
su I ., cha considera cwr~ ... 

75-6L (81) 

Sevilla, 19 junio 1575 

A D.L lNÉS NIETO. Madrid 
Salamanca. (:S. 7~' 

6 
D • En"racia z aballa. cucs.ta del carmen. ) 

1ut 1fT-' - & t"e~a (3 · d (1) -Le va bíen esta 1 .. 
Envie la ímagen a recau o . 

Jhs.l 
· re con vuestra 

. del Espíritu Santo sea siemp 
1. La grac1a 

merced.\ . 1 rced que vuestra merced meb h<l 
No tengo olvidada a me S ~ora (que serã muy ue-

hecho de la I i~age .. n ltb ~~Ó~trle c~~tentó) Y ansí suplicG I & 

na,\ pues al senor o d r a uien el padre maes!ro ra
vuestra merced la mllande ~u re~erencia se encargara de en
cián enlviare por e a, que 
viármela I a rec~udo:d d de pedir la baga a vuestralf!!ercled l 

2 Yo teme cul a o , Como me vine tan eJOS, no 
muy. suva y al seiíor A~or~ã_~· el negocio sobre que \ vuestra 
be sahido si se~~- trata o d ·rd 
mer~ed me escnvlO a Valla _o 1 . Dios Y me va bien en esta 

3. Yo tengo salud, I gl?na a h t' 'do Deseo harto que 
· lbed" me a ra1 · l tierra adonde la o tencla siempre vaya adelante en e 

vuestra merced la tenga 11 Y que d en el servi cio de nuestro 
buen camino que ha co menza o 
Seiíor. I S M . t d vaya muv adelante Y saque. a 

4 Plega a u I ables ~ d de la Corte aunque a qmen 
· d de la araun a ' vuestra merce . I 1 torba a nada. 

de veras ama a dDl~S !'o D e:sta casa I del glorioso san Josef 
Son hoy 19 e ]umo. e 

de Sevilla. I d 
Indipta sierva de vuestra .;:::7A DE }Esús, I Carmelita. 

.. Rozado el original, faltan las palabras pu.es al seiíor. 

-. , -J d Albornoz.-M.o Gracián (Jerónimo). -- 2. 
1. A.lbornos - uan e 

bornÓS, n.l. 

A.t-

75-7A ta2, 

Sevilla, 10 julio 1575 

A ANTONIO GAJTÁN. Alba 

Aut6trT. perdido; antig.: C31\'ar istas, Salamanca. A. III 4S- (Lf. 6o ; ~- 7bl 

!!na <"pieza de a ros» le envía (2).-Atenciones dei arzobiepo (3).-Ca~a 
de Belén (4).-Calorcito hace (5).-Licencia de Caravaca (6).- Monjas 
de Segovia (7).-Diligencia de D. Teutonio (8).-La «sabandijita» y su 

casa (10) 

Jhs. 

l. La ~racia de! Espíritu Santo sea con vuestra merced, 
mi buen fundador. Hasta aver no ha venido el recuero. Plega 
a Dios que el licenciado lo envíe a recaudo, que harto me lo 
ha prometido. Yo le tornaré a avisar, que harto cuidado he 
tenido. 

2. En e! envoltorio envío una pieza de a dos a la priora 
y a decir que pa~e lo demás. Ya estamos ricas; v a la verdad 
nunca nos ha faltado sino cuando yo más lo quisiera, que era 
cuando se havía de ir. 

3. El arzobispo '{ino acá v hizo todo lo que yo quise. 
y nos da tri~o y dineros y mucha gracia. 

4. Con la casa .de Delén y iglesia nos ruegan; no sé lo 
que haremos. Muv de arte va ya la cosa, no tengan pena. 
Dígalo a mis monjas v a mi hermana, que hasta que le envÍt' 
alguna buena nueva de los hermanos no la quiero escrivír. 
Vuestra merced no deje de escrivirnos, pues sabe lo que me 
consuelo. _ 

5. Estoy buena v todas las hermanas y priora. Calorcita 
hace, mas mejor se lleva que el sol de la venta de Albino: 
que tenemos un cielo en el patio, mucha <'OSa. -

6. Ya le escriví cómo la licencia de C:aravaca está dada 
como la de Veas; pues vuestra merced dió su palabra ()é 
algún medio. ' 

7. Y o le digo que si los fundadores no llevan las monias 
de Segovia, que se esté ansí. Hasta ver en lo que paran lo« 
ne~ociof' de la Corte no podemos ha~er nada. - ~ 

8. Harto bien lo hace nuestro buen amie-o don Teotonio, 
y a lo que parece se negociará bien. Encomiéndelo a Dio" 
v a mí. . 

1. Li:cenciado: C!I~va y Castilla (?) (cf. 75-BK,l ).-2. PrúJra de 
Alba: J••~f!'l :·lei E•o•ntl! Santo : eran por gastos rle via i e•.-~- Arzobis" 
po: D. Cnstohal de RoJas. - 4. Belén: Nuestra Sefiora de Belén junto 
a la ouerta de la Macarena, en la colación de San Gil Ahad (S.) ...:. 
S. Venta de Albino, entre F.ciia v Sevilla. dontle -pa•aron un perc;a~ce 
desagradable (María de San José. Libro de recreaciones r.9). - 8. liJ. Ten-
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9. A la madre priora, a Tomasina y a San Francisco dé 
mis encomiendas. 

10. Escrívame cómo halló a nuestra ~abandijita y Q 

tal halló su casa, si estava caída, y su ama. 
11. A quien le pareciere dé mis encomiendas v quédese 

con Dios, que ya le tengo deseo de ver, aunque me costase 
otro pedazo de trabajo. Hágale Su Majestad tan santo como 
yo le suplico, amén. 

Son hoy diez días de julio. 
lndign~ sierva de vuestra merced 

TERESA DE JESÚS. 

75-7K (83) 

Sevilla, 19 julio 1575 

AL REY D. FELIPE II. Madrid 
A ut6gr.: l\!CD Yepes (Toledo) . CoPia: Ms.6.6r4. (A. II 1; Lf. 6r ; S. i7l 

Pide su apoyo (l ).-Conoce a los calzado~. cuarenta afio• entre ello~. 
y urge la separación (2).-Encomio de Gracián (3).-C";racias por la 

licencia de Caravaca (4) 

Jhs. l 

1. La gracia dei Espíritu Santo sea sie.,nrP. con vuestra 
maiestad. l Estando con harta pena encomendando a nuestro I 
Seíior· las cosas de esta Sfl!?:rada Orden de nuestra I Se'iora, 
y mirando la ~ran necesidarl que tiP.ne I de que P.stos princi· 
pios que Dios ha comenzado en ella no! se cai,g-an, se me 
ofredó que el medi o me i o r para nuestro I remedio es que vuts· 
tra Maies.tad entienda en lo que con!'iste esltar va dei todo 
asentado este edifício, y aun remedialdos los calzados con ir 
en aumento. 

2. Ha cuarenta anos I que yo vivo entre ellos, v miradas 
todas las cosas, conozco I claramente que, si no se hace pro· 
vincia anarte de descalzos 1- y con brevedad-, que se hace 
mucho dano v tengo por imnosilhle aue nuechn ir adelante. 
ColT'o estô está en Manos de I vuestra Maiestad y vo veo que 
la Virgen · nuestra Sefiora le ha querido I tomar por amparo 
para el remedio de !'U Orden, heme altrevido a hacer P.c;to para 
suplicar a vuestra Maiestad. nor almor de nuestro Seíior y de 
su gloriosa Madre, vuestra Maiestad mande I se hae:a; porque 
al demonio le va tanto en estorharlo, que I no oorná pocos 
inconvenientes, sin haver nenguno silno hien de todas-maneras. 

tonió de· Braganza. - 9. Priora, n.2 .. Tomasina Bautista . . San Francisco 
(María de). 

CAIITA 75-SK (84) 
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3. llarto nos haría ai cas · I . 
cargase" a un padre descalzo ~· Sillen esloG Pl ~"!?cipios se en
conocido ahora. y aun ue ue aman ra Cian, que '{O he 
a nuestro Seno/ lo que ha d~dzo, me hill hecho I harto alabar 
obras que ha hecho por medioo a aque al~a v las grandes, 
Y ansí creo que I h "d suyo, I remediando a muchas . 
E e a escogi o para I gran h. d O d ' 
.' ncamine_ nuestro Sefíor las I cosas d Ien e esta r en. 
Jeslad OUiera hacerle este ser! . . e suerdte que vue.stra Ma· 

.1 p 1 VICIO v man arlo 
·'· or a rrerced que v t M . · · 

licenria para funrlar el mo ~es _ra 1 ~estad me hizo I en la· 
tra Majestad muchas veces 'i!: eno en I paralvaca heso a vue.;. 
plico a vuestra Maiestad manos. or amor de Dios su
atrevida; mas ro'lsiderand~e ~:rdone, que I ya veo sov J1"n v: 

v que vuestra Majestad est' q oyell a los pobres el Se::ior 
cansarse. a en su u~ar, I no pienso- ha de, 

. .'5. Dé Di os a vuestra Ma. c;t d I d 
VJda como yo continuo I . Je ra !tanto e.sc~nso v aiíos de 
nester. e sup ICO Y la cnstiandad ha me· 

So: hoy ] C) de iulio. I 
Indi.I{na sierva y I súbdita de vuestra Maiestad I 

TERESA DE !Esús, I Carmelita. 

75-8K (84) 

Sevilla, 12 a.l{osto 1575 
A D.a. }UA.l\'A DE AHUMADA. AJba 

Autógr. perdido; anti!!'. : MCD &villa . . 
f .40<)V·.jJrv. (A . IV 42 ·. CLofm61; . .\1C!? SM!il/a y MS.tJ.24J . 

• · -, S. 18) 

I:os hermanos, en S:tnlúr.'lr (l ' --Muri. T • • • 
vnrr'o, tre•, y Ten~•ita (2) -N lJ o . ernntmo: vrene P edro: I.orenzo 
Ovalle (5).-Gracián con .pod:re o·e~ polr el dei cielo (4).-No vengà 

. c'' õ.~ re os descalzos (6).-Que reo-ale 
a rac1an (9) " 

Jhs. 

1. La ~racia rlel EsTJíritu S 
v l:t deie ~C\7.ar .rte su~ her anto. s~a ~'f>n ~IJa, lll'T'IÍI!a mía 

, ~ manoo; que J • 1 S ' esta'1 v~ en Sanlúcar Ho . . - e: ona a efíor-que 
v C: t'll . v esrnvJeron arruí a I , . C .lls I a n:ua que nos lo h;,.· canJme:o uevlt 
Ov9lle P'1 Alva Y a mí en AviT~ese, S-"her .al serior Juan d~ 
se han de holgar muclJO de haJJ~ adondP., Piensan estov. Creo 

.. A • rme aqui; mas los contentos 
utogr.: enl{arl{ase er d • ra o, por encaraase. 

3. Gracicín (Terónimo) 4 z· . . · 
Segovia lBalsaín) a 9 de J~i~ /íenct~. desp~charl'l cle•cle el ho•oue de 
- e pre,ente ano (BMC 6 p.257-262} 

1 Cueva :;· C "ll · · . astt a. ·I. de Ovalle -2 N b . . 
. . om r e de Dzo.~: Panamá . . I e r.' 
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de esta vida todos son con trabajos para que no nos embe
vamos en ellos. 

2. Sepa que en el Nombre de Dios murió el buen Jeró
oimo de Cepeda como un santo, v viene Pedro de Ahumad~ 
que--según me han dicho-se murió su mu_ier. No hay de que 
tener pena, porque su vida yo la sabía. Ha mucho que tiene 
oración y ansí fué la muerte, que dejó espantados a todos, 
según me dice el que lo contó. También se le ha muerto otro 
nino; trai tres y la Teresita. Ellos vienen huenos, gloria a 
Dios. Yo los escrivo hoy y envio algunas cosillas. 

3. De aquí a dos u tres días me dicen que vendrán aquí. 
Por su contento le tengo de que me hallen tan cerca. Espán
tanme las cosas de Dios, itraerme ahora aquí los que tan lejos 
parecía! 

4. Hoy he escrito a nuestro padre Gracián a Madrid, oor
que por aquella vía va ésta, que es cosa muy cierta; vuestras 
merced•!S lo sepan luego. No llonm por el que está en el cielo 
~ino den gracias ai Senor que ha traído a estotros. 

5. Paréceme que el seiíor Juan de Ovalle no se ponga 
en camino hasta que yo hable a mi herrnano, ansí por hacer 
e! tiempo muy recio por acá como hasta saber si trai negocios 
en que detenerse aquí; que si eq por mucho, quizá querrá se 
venga vuestra merced con él para tornarse juntos. Yo tornaré 
a escrivir presto y le diré cómo he estorbado que venga, y ver
ná a ser algo más templado el tiP.mpo. Déle vuestra men:ed 
el norabuena ai senor Juan de Ovalle de mi parte y que tenga 
ésta su merced por suya. 

6. Sepa tamhién que ai nadre Gracián han dado poder 
sobre todos los descalzos y descalzas de acá y de aliá, que 
no nos podía venir cosa mejor. Sepa que es una persona ~ 
como lo havrá dicho el senor Antonio Gaitán, a quien diga 
de mi parte muchas cosas y que tenga ésta por suva-que no 
puedo escrivir más-v a la madre priora, a quien me enco
miende mucho, y a todas. Véame a la senora marquesa de mi 
parte y dígale a su senoria estov huena, v a la senora dona 
Mayor el norabuena de la venida del senor Pedro de Ahuma· 
rla-que me parece era muy su servidor-y a todas diga mu-

a Anacoluto; el inciso siguiente ahsorbe la atención y la Santa diva~a 
~n otras noticias. 

de Cer>erla - P. de Ahumada.- Su mujer. de Pedro, Ana Pérez.- Otro 
nüio: Esteban de Cepeda, que nació en 1563 v murió a los doce aiíos. 
Trai tres: tres, con Teresita, según Andrés de la Encamación (Ms.l3.484 
A-D 36). Los niiíos eran Francisco y Lorenzo. El tercero, si lo hubo. 
moriría en el camino (cf. M. M. PóLIT, lAZ familia de Santa Tere5a en 
América c.3 p.94, y la curiosa noticia de! naufragio en p.376-377). -
4. Gracián Uerónimo).- 5. ]. de Ovalle.- 6. A. Gaitán.: Priora de 
Al">t: Ju11n>t tlel Esnírit•1 Santo. - Mamue•a ele Velada: n.• Jn~n:. de 
Toledo.- D.• Mayor de Ovalle, monja benita, hermana de Juan de Ova
Ue. · Pedro de Ahumada.- Priora de Salamanca: Ana de la Encarnación. 
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cho, y a la madre priora d S I , 
y que ya se le ha !levado e) eSefiao:~~ncah envie estas nueva~ 

7. Su Majestad me gua~de a v ra ermana. 
Ya le digo que escriviré 1 uestra merced, senora mía. 
estén sosegadas y alegres. argo, que partes hay por donde 

Son hoy doce de agosto. 
8. Esta carta que escriví ahora . 

merced, puse la fecha de diez p~ra que la enVIase vuestra 
de santa Clara. Y pareceme que son doce, día 

9. Si fuere por allá e) adre G . , 
luntad que le mostrare ser! h , ratan, todo el regalo y vo

Sierva de vuestra merced acerrne o grande a mi. 

TERESA DE JEsús. 

75-BT (85) 

Sevilla, 28 agosto 1575 

A LA M. MARÍA DAUTISTA. Valladolid 

Aut6gr.: MCD Lima CPení). (S. ap.2) 

Lle~aron sus hermanos (2) -L 
h~uJ (;l) inNvierno y vendnin l~:eõ~~l~eel (lJ~to quiero» (2).-Pasarán 

Ien ·- o sea «tan aguda» (8) N . · a casa de Medina no 
de su casita» 00).-Transige --1 o muar tanto (9).-«No mira m~ 
tad 05-16).-Aprobación de su ~~~o e(l7~:-T.r~a h03).-Am!stad_ y liber-

Guarde esos cuadernos (23) C c as de aqm bordan (22) 
.- arta para D.a Guiomar (24) . 

Para la madre · pnora María Dautista. 

_I. Jesús I sea con vuestra . .. 
trana es que casi toldas las c reverencia, hiJa mía. Cosa es-
(ho se _entiende I de los confeso~;~)s mj cansan sino las suyas 
c o _mas, I y lo uno V lo otro y e .r~sponder a ellas mu-
rencJa. Harto me le I da a m~ es ahvio con vuestra reve-
bendito por todo. I y que dice que está mejor. Sea Dios 

2. Ya havrá sabido cómo . . . 
flota. Lorenzo de Cepeda es etmeron mi~ hermanos en I esta 
que, ~uando no fuera hermano que yo Qliler~; Y vo leI digo 
de ~los es mucho para amar 'Mor her tal n vutuolso Y siervo 
n~n o en sí, que venía mu . fi uy uen ~lma tiene. Va tor
Dies hallarrne aquí. ansí y aco. l Ha sido providencia de 
muchas cosas le ha' estad~o Ealb;. del ale,g-rarse de esto. Por 

... n In, lo sufro mejor. 

. 2. Lore.ncio 4~ Cepeda. - 3 T 
renzo, segun de;o éste declarado ~:sa dT Ahumada. La hija de D Lo

su estamento, había de llev~ el 
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h - a ocho u nueve 3. La Teresa avra . aiios \ I harto bonita 

irse de y hermosa. . estar aquí eslte invierno, p~lr n~ herma-
4. E! se qUlere I se ven~an con e mi cuando 

conmigo. He _dado or~~~ ~~= se quede en su casa 
na y su mando, y p d . I por fuerza. S 
va a a la corte, que ha e lf harto cansado I de tod_o. u 

y 5 Bien trai para p~saÍ b· s hartas I mercedes. Pidanle cont~nto sería _:SOle<;Iad. Had~nde ~~ejor !e I sea para que sus li' que !e de as1ento a 

a .. a c 1 o la digo que h~JOS... . d" do a su carta, que y M d" I 
6 Quiero ir respon Ien d en especial a e ma. 

me I han venido hartas a que: respon m~r'atormenta, y ahora han 
7 Esa casa es la que siem~re e la capilla mayor, J?Orlque 

andado I rogando a _:\se~sio ~ue aêvesele tanto y ell~s I ti_enen 
haga la iglesi~ d ddnde ~~iira 'a} a que] coro, que no I se que me 
tan gran necesi a s ajenas I 
diga ni quién las mete en casa . 11 esti más presumida ~on a 

8. Aunque vuestra re~elrÍnc;:on. a de quien tanto diCe es-
u a ]e hago saber que SI a d" ~a deiar de tomar, porque :u~i;ra ahí concerl~ada, no seeft~ h:cho. y no sea vuestra re-

import.a I mucho da~ I ~asi~e que entienda en su casa, que pu· 
verenc1a tan agu a' d fio el detenerla. 1 
.diera haver hecho lla~o a atravielsa ganancia de muchds j . 

9. Crea que, a on e se I miramientos, que con man ad a 
. va poco en esos d piense que en to as 

:~~~~2:~; ~~a~·~~í1~': cl1!'h~~:.· P{i~J;r.~1 ~~~~:Oi.~·:~~~ ' ~on. as si tanto I se mtrase;. y p San J osef de A vila Y _en t?· 
'Se h~ de I hacer, como se hJ,zo ;n hacer ahí u se que~aran sm 

!~nllfa~~-t.7: .. 1 .. ~d~g~e q~~~r~i :!vkri~;~:dio~0 y e~i~n:;~:;;ir~: 
no la I admitiera; mas r,a no era hien alterar a las dotrla s bsa-

cia a m1 no 1 h vía e sa er vuestra reveren h. d ue estava c a r o a I d 
'biénldo la tenía y~ rece I a, qN ha a miedo que falte a on· . falta d del numero u no. o y 
s1 era I b dice que de la llevar. . se todo se lo sa e, Y • I d 

10. Es recia cosa_ que ptede su casita I Y no lo esencJa e 
''está humilde; y no mu~ Z:~~ I desasosiego para que no demos todas. Es comenzar I a es ~ 
' cón todo en él sue o. 

" ··Borrado: a. 1 b están rozadas, pero que an un d as tildes que las 
b Estas tres pa a ras dei oapel permiten 

. hacen supdoner.d letras que quedaron end las ~~;aps alabras en la línea c Res1 uos e d . edan unas os o sonsacar los subraya os, qu 
rozada. . 

d Entre lmeas. . '[' de Santa Tere<a, p.370).-:-
. apellido di! Ahumada. (CM. ~· PoV.TJ;::r:s;;a G:J.liano .. D.a Elena de Qw-4. El: D. Lorenzo de epe a. 
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11. No e/ra ésta la que quería enviar allá, sino una o~: 
rienta / de! mesmo Olea, y ya no quiere ir. Dien sería haver I de. 
hacerse un negocio y quedar, por estar tan entera vuestra· 
reverencia, / lo que nin~una priora se ha puesto conmigo ni 
las que / no lo son. Ahí )e digo yo sería perder la amistad. 

12. Sefa 11 que me disgusta que les parezca que no hay 
quien mire las cosas como ella, y es--como digo-porque no 
entiende f más de en ésa y no lo que importan otras muchas. 
Y no I basta ser ella lihre sino que muestre a las otras a serlo.j 

13. Quizá será ésa más santa que nenguna. No sé de 
dón/de para tanto espíritu hace tanta vanidad . Si vielse aq4f 
lo que pasa de eso de tener oficios y de vender f v en lo que 
se tienen, se espantaría. Dien es mirarse. mas no I t·anto hrío, 
que no me harán entender que nace de humildad, I y tengo yo 
toda la culpa en no me informar de] meslmo quién era. ·como 
me ha dado otra estremada, pen(sé ansí era P.sta. T,odo está. 
bien empleado, porque se le deve I mucho. cierto. f 

14. En lo que toca ... / lejos ... el padre Gracián ... • a lmistad 
que con é/ tengo, que se espantaría de lo que pasa. No I h~ 
podido más ni estoy arrepentida. Si ella le halla/re faltas. sez;á 
por tenerle vuestra reverencia y tratar!e poco. Yo le f digo que 
es santo y nonada arrojado, sino muy mirado. f Ya tengo- es
piriencia de ello, y más que libros pueden I estar en su poder; 

15. Dice que como le tengo no me acuerdo f de mi padre 
fray Domingo r. Será que es tan diferente lo uno f de lo \)tro.: 
que me tiene espantada, porque me tiene una f amistad que 
ninguna cosa se traba, si no es ai alma. / Es como tratar 'con 
ángel (como lo es y lo ha sido siempre); f v aunque ·:!l dicho 
también lo es, vo no sé qué tentación se ha sido, /que es cosa 
diferentísima. Bendito sea Dios, que está me/jor. Déle mis encomiendas. . · 

16. i Oh, qué vida !e dará la que dice que 11 está ahí peor 
que yo! ; aunque hien entiendo que es todos mis mie Idos, miP
do de que no pierda su libertad santa, que a estar f yo de ~std 
segura, si no es la ingratitud sé que me haría ninfguna cosa 
ai caso, como, no me hace la que ahora está ahí. Sepa ('que 
de cuando ahí estuve vine con más seguridad quefnunéa de 
que no la tiene conmigo, y hame hecho Provecho f y (-an:íbi~n 
que de cada día ... en padre Gracián ... 1: ••• ldor. que esotra amis
tad, como le digo, antes da lihertad. f Es cosa diferentísima, 

• Doblado el papel, no se Jee. 1 

EJ nomb~e está __ borrado con trazos verticales ; Pero se lP.e perfecta. 
mente. S. Jeyo Dam1an: ese efecro oroduce a simple vista. Refiérese al P. Bánez, comparado aqui con Gracián. 

1: Una o dos palabra~ ilegibles. 

roga.-11. P .. Olea (F~,rancisco de). -;!4. Con él: Jerónimo Gracián ....... 
15. Fray Domzngo Banez. -16. Graclan Oerónimo).- 20. Cataiina de 
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17. ZPor qué no me dice si ha dado p~r bueno _el libro 

pequeno I quien dijo lo estava el grande? Hagame senalar lo 
que 1 se ha de quitar, que harto me he holgado h no se hayan 
quemado, I y me holgaria mucho si el grande se quedase P3"ra1 
cuandol ... sabiendo lo que sé\ ... la rompa ,Pa!a gue por mt ... , 
aprovechar a muchas almas; que a m1 Gque me va por 
otra I cosa? La gloria de mi Sefior quiero y q_ue ~ay~ mucho~ 
que !e allaben, y querría cierto conociesen m1 m1sez;.a. 

18. Y una I de las cosas que me hace estar_ aqm contenta 
y ha de hacer I estar más, es que no hay mem~ma. d_e esa farsa 
de santidad I que havía por allá, que me deJa v1vn Y a~dar 
sin miedo que eisa torre de viento 1 havía de caer sobre nu! ... 
... qu6 ya ha pasado tanto tiempo sin. verla. l 

19. También me pesara de eso s1 es por otra cosa peo:-
Oígale 1 mucho de mí. Y o le digo qu~ bago hart<? en no escn· 
virle. No haya 1 miedo que naide qmte esta am1stad, que ha 

costado mucho. I , 11 • 
20. En esotro de Catalina de Jesús, ya havra estado a a 

el padre Gralcián, a quien escriví la mirase ~~cho, Y vuestra 
reverencia le havrá hablado. I Estoy consolad1s1ma de que sea 
él el que tenga cuenta con 11 J ... I ... ella más que ... to~o se ... l tar. 

21. En lo demás digo que es día de San Agustm. Porique 
ao busque la fecha lo torno a poner. 

22. Una anda por entrar, rica y buena. Si entra, luego 
trataremos I de buscar casa. Sepa _que muchos ~e. estas herma· 
aas I bordan; que la que entro tiene estremad1sunas manos. 

De vuestra reverencia, I 
TERESA DE }ESÚS, l Carmelita. 

23. Esos cuádernos guarlden muchof. Están ~nh algunos i 
buenas cosas para cuando han I de pro esar y s1 ~y te~ta· 
ciolnes cómo se han de haver. Hágala l leer a la m1 Cas1lda 
y después en l ... los ... I _ 

24. Envíen a recaudo esa carta a dona Y o~_ar, llt que no 
bago sinO escrivirla y piérldense, y luego queJaSC Y COTI 

raizón. C , . . 
25. A la supriora Dorotea I de la ruz querna _escnvtr~ 

mas han 1 acudido tantas cartas que esitoy cansada. D1g3;se ... , , 
que hay que saber! o mie ... , I una manera u otra procurare I sal-
ga, aunque no me puedo persuadir ... !··: I . 
y la sujeción no es por 1~ volunltad smo entend1endo se hace 
la de Dios, como le he d1cho. I 

11 Después de la segunda sílaba. un~ letra borra~a. . 
t Torre de viento: castillos en el aue, «pensa!nlentos vanO>- e mven· 

dones locas» (COVARRURJAS) . , 
l Falta media hoja, de doce a catorce lmeas. . 
1t AI arrancar e! <ello se llevaron algunas letra<. que suphmos en 

~ursiva. 

iesús.-23. Casilda de Padilla. - 24. n.a. Yomar=Guiomar de Ulloa 
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Sevilla, 27 septiembre 1575 

AL P. }ERÓNTMO GRACTÁi'l. Avila 

Autógr. perdido. Copia : Ms.12.763 J>.465·4Ó7· (A. IJI 8; Lf. 63; S. 791 

Varios calzados benévolos a Gracián (2).-0ptimismo (4).-Macario está 
terrible (5).-La admisión de Teresica (6).-Deténgase, por bien de la 

Encamación; fray J uan, vicario (7) .-Sin anhelos de confesores (8) 

Jhs . 

l. La gr~cia dei Espíritu ,Santo s~a con vuestra paterni
dad, pa~re m10. Porque de razon estara ya vuestra paternidad 
de cammo para acá y no le bailará ya ésta en Madrid no 
me alargaré. ' 

2. Ayer estuvo acá el padre provincial de «los dei pano» 
con un maestro y luego vino el prior v después otro maestro. 
El día antes havía estado acá fray Gaspar Nieto. A todos 
hallo determinados a obedecer a vuestra paternidad y avll· 
darle en lo que sea quitar cualquier pecado, como no sean 
estremoó' en otras cosas. Y o les aseguro lo que entiendo de 
vuestra paternidad, que lo Ilevará con suavidad y les di"< ' 
l<• que me parece. ,... 

3. No me ha descontentado la respuesta que han dado 
a. lo del ~motu». Espero en nuestro Sefior se ha de hacer muy 
b1en todo. 

4. El padre. Elías está más sosegado y animado. Y o digo 
a. vuestra patermdad que, comenzándose sin rui do y con sua· 
VIdad, que creo se ha de hacer mucha labor que no se ha 
de que,rer ~n ~n día. Verdaderamente me p~rece hay gente 
de ra-zon; 1ans1 la huviera por allá! 

5. Sepa que Macario está tan terrible, según me dicen, que 
me _ha da~o harta pena por lo que toca a su alma. Escrívenme 
hav1~ de 1r ahora a Toleclo. He pensado si se quiere ir a su 
guanda-como ya está visitada-por no encontrar con mi Eli
seo, y no me pesaría hasta que esté más puesto en razón. Cier
to me hace t;mer ver almas buenas tan enganadas. 

6. Llam'?se ai doctor Enríquez para lo de Teresica-que 
es de los meJores letr_~dos de la Companía-; dice que ~ntre 
?tras cosas «;~~e le env1aron de el concilio declaradas-de una 
JUnta que h1c1eron los cardenales para declararlas-fué ésta · 
Que no se puede dar háhito de menos de doce anos mas cria1: 

se en el monesterio sí. También lo ha dicho fray Baltasar, eJ 

d l [rovinciff.: Agustín Spárez. ·Prior de Sevilla : Vicente de Ia Trini-
a ·: aspar. zeto.- 4. E;üas =.Tuan Evans:elista. - 5. Macario: arece 

refenrse aqUJ a Baltasar N1eto.- Eliseo: Jerónimo Gracián.- 6. En~íquez 
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dominico. Ya ella está acá con su hábito, que parece duende 
de casa, y su padre que no cabe de placer, y todas gustan 
mucho de ella; v tiene una condicioncita como un ángel V 
sabe entretener bien en las recreaciones contando de los ín
dios v de la mar mejor- que yo lo contara. Holgádome he que 
no les dará pesadumbre. Ya deseo que vuestra paternidad la 
vea. Harta merced la ha hecho Dios y bien lo puede agradecer 
ç. vuestra paternidad. Creo se ha ele servir de que esta alma 
no se críe en las cosas del mundo. Ya veo la caridad que 
vuestra paternidad me ha hecho, que deiado de ser grande, 
el ser de manera que no quede con escrúpulo ha sido mu\· 
mavor. 

-7. Ahora me ha parecirlo que tenao alguna caridad, uor
que con serme tan penosa la ausencia de vuestra pat~rnidad. 
a trueco " de que se remediara la Encarnación gustara se tl.e.
tuviera un mes más v le encargaran aquella casa (v aun ocho 
días bastara con dejar allí a frav Juan por vicario) v v o sé 
en e! término que están las cosas, que como vean cabeza se 
rinden presto, aunque al principio gritan mucho. Gran lásti
ma me hacen, y para hacer una gran obra el nuncio con este 
hecho lo havía de hacer. Hemédielo Dios que puede. 

8. No hay remerlio de tener Lorencia en el grado que 
solía a los confesores, v como en eso solo tenía a li vi o va está 
sin nin~nJno. iQué delicadamente mortifica nuestro Seiíor!, 
porque el confesor que se le da, tiene miedo que con tantos 
embarazos le ha de gozar poco. 

9. Acá hace ahora la calor que aliá en iunio y aun más. 
I3ien ha hecho vuest1·a paternidad en detenerse. 

10. Al buen Padilla he escrito esto de la Encarnación. 
Suplico a vuestra paternidad lo diga a mi padre Olea de mi 
parte y le dé un gran recaudo mío. Tre<: cartas le he escrito; 
sepa vuestra paternidad si las ha recibido. 

11. i Oh Jesús, v con aué poro se nodrían remediar tantas 
almas! Espantada estov cómo ahora deseo esto, que es una 
de las cosas que mác; he aborre"ido ver a vuP~tra na~ernirl.ad 
en aquel trabaio. Ahora se lT'e hace más fáci l. Hágalo Dios 
y ~nJardP. a vuestra paternHad. 

Son hoy veinte v siPtP rle "etie'"llhre. 
Indigna sierva y súbdita de vuestra patemidad 

TERESA nE J Esús. 

& Ms.l2. 763: a trueque; la Santa suele escribir a trueco. 

(Enri<Jue).- ne el roncilio: cf. Acta col"cilii tridentini. Reformn•io re
{i{t~larwm. c.17. - Ralta.çar ele Varg"ts. -7 ]uan de lrr r.rrtz . . Nrmrio: 
N1c. Orm::~ne'" · -R l.or~>nria· la propia Santa.-10. Padilla (Juan Cal
vo de) . - P. Olea (Francisco de). 

75-IOA (87) 

Sevilla, 9 octubre 1575 

AL P. BALTASAR ALVAREz*. Salamanca 
A " t6gr. : Catedral, Génova. (S 82) 

Se vende una casa en huenas condiciones (1) C · 
(2) S -- omprese 

ganas .- u hermano va a Madrid (3) 

Jhs. / 

sin mostrar 

1 La gr · d 1 E · · S 

~etor; ~a!~~r~~c2o~~~lls~
1

i~\~ ~~lifn sd~ Ad~il~u~st;:mbté~ce~j 
de la Vega que se / vende H~ e a cadsad e Juan de Avila 

· ' · anos cua ra 0 m h · 1 
preciO (que I me dice el padre Jul" d A ., uc_ o, ansi ~ 
que mil / ducados) como el ran e VI a sera poco mas 
sito es I estremado . hasta est~uesto, qdue para nuestro propó-

2 y b. ' • r cerca e vuestra merced 
· o 1en creo se/ran tan " · · · 

brarlas lueao- 1 mas poco :va li VI~Ja_s que sea menester la-
s l. b ' en e o SI trenen anchuras y 1 

up Ico a vuestra merced se trate 1 a d ll d pozo. 
no se muestre mucha gana ooroueues,.,o e e I o .e sue r/te que 

3M- h ' eM~re~ffi 
. I ermano va a Madrid v allí I I . . 

p~ra que envíe a vuestra merced el od jeEleS ~uede avisar 
mme, que gran cosa sería irs I P er. . enor lo enca-

4 p e a casa propra 
· orque tengo muchas cart 1 -- · 

do alargar. Dios me /d as que escnvH no me pue-
y me le deie ver. guar e a vuestra merced muchos anos 

5. Pa/réceme tan más todo t d • 
creo he de estar mucho. Buena e~~oo e p~r aca, que por <'so 
manos de vuestra merced much v, v mr hermano I hesa las 

S h I as veces. 0 " . oy 9 d.e octubre. I 
Indi~a sierva y verda/clera amiga de vuestra merced l 

TERESA DE JEsús. 
• El destinatario es prohabl 1 paiíóa ! de toda su confianza aemer_lte e P. Al~ll_rez. rector de la Com-

el «senor maestro» Gaspar Óaza qu;tn eran _familiares Julián de A vila y 
v. m.~. y ello no~ haría pensar en. ls • extra no que se liame «amiga de 

d
plo.

1 
Cristób::~l Cnlón, que tan estrech : un )tr? sacerdote amie;o: por ejem

ec ara en los Proc. de Valenci . s re aci_one~ tuvo con la Santa, como 
Alvarez, verdadero padre para t~dopselro nos mcl!dnamos nor el p_ Baltasar 
- os asuntos e la Santa 

& Hay una letra borrada. · 

1. f . de Avüa.- Maestro. r,11• D f 
3. Mi hermano: Lorenzo d~ éep~d~ aza.- uan de Avila de la Vega. -
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Sevilla, med. octubre 1575 

AL P. JERÓ:'IIMO GRAcrÁN*. Toledo 
Aut6~. perdido; antig. : PCD Duruelo. Copia dir. : Ms.6.614. 

(A. li 30; Lf. 66; S. SI) 

Toledo necesita de talentos; la priora querida, mas «amig'l de los ~
tos:t (2).-Ella entiende de reveses de mujeres (4).-Pierdan la espe.ranza 
de tra~lados (5).-Resérvese las licencias de admitir monjas (6).-Seneca, 
contentísimo con él (7).-Sus caídas cabalgando (8).-Póngase ropa, que 

hace frío (9).-Su salud (l!i:) 

I. Si ella quisiese, haría vuestra paternidad harto bien 
a la casa en dejarla allí; si no, la trai acá, que con las mon
jas se podría v·enir hasta Malagón. 

2. A usadas que nunca me haga este placer. No hav casa 
más necesitada de personas de talentos que IB: de Tole~o . 
Aquella priora acaba presto, mas no creo ~avra otra me1or 
para allí; aunque está harto mala, ma_s es cutdadosa y aunquc 
es amiga de los gatos tiene mu?has vutu?es. , . 

3. Si vuestra paternidad vtere es bten, _Podra r~nunctar 
y hacer elección aquella, como que Ia m~t.a la t1~rra ~ahente ~o
nocidísimamente. Mas yo no entlendo qUien pudtes; u por pno
ra que todas casi la quieren tanto que no se hanan con otra. 
a io que creo, aunque nunca faltará alguna tentada, que sí hay. 

4. Vuestra paternidad, padre mío, advierta en esto Y crea 
que entiendo mejor _los reveses de las ~ujeres que. vuestr~ 
paternidad que en mmruna manera conv1ene para pnoras m 
súbditas q~e vuestra paternidad dé a entender es posible sacar 
a ninguna de su casa, si no es para fundación. Y es verdad 
que aun para esto veo hace tanto dano esta esperanza que 
muchas veces he deseado se acaben las fundaciones parque 
acaben de asentar todas. 

5. Y créame esta verdad (y si yo me muriere no se lP 

* E! primer inciso es el fragm.33 de A. y parte de S. ,80: por su con· 
texto lo- insertamos en esta carta. Parece que esta carta fue envtada a Gra
cián cuando éste desde Madrid se encaminaba a Andalucía pasando por 
Toledo, a .iuzgar por la~ noticias que da sobre el gobiemo de los conven
tos de Malagón y Toledo. 

~Con las monja.ç: parece referirse a las que salieron de Segovia para 
Caravaca, que se hahían ele reun ir en Malagón con Ana de San Alberto, 
que venían de Sevilla. Er:m: Bárbara dei E•oíritu s~mto. Ana de la 
Encarnac!ón y Catalina de la A~unci~'!·- 2. Aquella prio_ra: A!la _cle lo~ 
Angel'e~. qne provenía de la Encamac10n.- Gatos: no es fi1o el stgmficado 
que da la Santa a esta palabra arcana. Cnos suponen que la refiere a los 
calzaclos: otros. como el P. Manuel. dicen que «ese modo de hablar apren· 
dió la S.1nta dei venerahle ie•11í•a el P. Ca•par de S:thzar» rM.ç.6.6/5 
p.2ó0-26ll. y alega la carta 78-3A.6: .«dice que par7z~ ratón que ha 
miedo de los gatos», donde se refiere sm duda a los .1esu1tas.- 5. Gene-
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olvide), que a gente encerrada no quiere e! demonio más de 
que sea posible en su opinión una cosa. Hav muchas que 
decir sobre ·esto, que aunque yo tengo licencia de nuestro 
padre general--que se la pedí-para que cuando a alguna 
hiciese mal la tierra se pudiese mudar a otra, después he 
visto tantos inconvenientes, que si no fuese por provecho de 
la Orden, no me parece se sufre, sino que es mejor se muc
ran unas que no danar a todas. 

6. No hay ningún monesterio que esté cumplido el nÚ· 
mero, antes en algunos faltan hartas y en Segovia creo tres u 
cuatro, que a mi parecer he tenido harta cuenta con esto. En 
Malagón di no sé cuántas licencias a la priora para tomar 
monjas-avisándola harto lo mirase mucho-cuando trajimos 
estotras, porque hay pocas. Quíteselas vuestra paternidad, oue 
más vale acudan a él; y créame, padre mío, ahora que no 
estoy tentada, que entendiendo yo con el cuidado que vuestra 

· paternidad lo mira, que me será consuelo grande quitarme -de 
él. Ahora en el punto que están las casas podrá haber mijor 
orden; mas quien ha havido menester a unos v a otros piua 
fundarias dei aire, algo deve haber havido menester contentar. 

7. Dice Séneca contentísimo que ha hallado más en su 
perlado de lo que él ha podido desear; da hartas gracias a 
Dios. Yo no querría hacer otra cosa. Su Majestad nos !e guar
de muchos aiíos. 

8. Yo le digo que me da un enojo de esas sus caídas que 
seria bien le atasen, para que no pudiese caer. Yo no sê :ué 
borrico es ése ni para qué ha de andar vuestra paternidad diez 
leguas en un día, que en un albarda es para matar. 

9. Co~ pena estoy si ha_ caído en ponerse más ropa, que 
hace ya fno. Plega a el Senor no le haya hecho mal. Mire 
(pues es amigo de) provecho de las almas) e! daiío que verní .. 
a muchas con su poca salud, y por amor de Dios, que mire 
por ella. 

10. y-a está Elías más sin miedo. E! rector y Rodri~o 
Alvarez t1enen gran esperanza se ha de hacer todo muy bien. 

11. A mí todo el mieclo que antes tenía se me ha quitado. 
que no puedo tenerlo aunque quiero. 

12. Ruin salucl h e tr11ído estos días; hem e purgado v- estoy 
buena, lo que no he estado en cuatro o máe meses, que ya no 
se puerle Ilevar. 

Indigna hija de vuestra paternidad 

TERESA DE JESÚS. 

(al: ·!· Bautista Rubeo. - 6. Priora de Malae:ón: Brianda de San José -
hf;ne26·i)San .Tuan ~e la Cruz. a qui~n llamaba «su Senequita» (Ms. 
:11 j;· · -:-11). Eb_as.:. Juan Evangelista, suprior dei Carmen de Se-

v~ a. s extrana la opmto'l ele A. (lj 35\: «iuze;o que era el paclre Ma
nano». - Rector de la compaiiía en Sevi11a. P. Francisco Arias . Rodri"o 
Alvarez. · " 
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Sevilla, 24 octubre 1575 

A D.3 MARÍA DE CEPEDA*. Avila 

Autógr. perdido; antig. : D.• Teresa Antolínez y c:sneros, Toledo. Copia d ir. : 
Ms.6.615 y A. I V 47 A . (Lf. 64; S. 83) 

Llegan los Ovalle; Lorenzo estará en Sevilla el inviemo; Agustin se 
quedó (}).-Noticias de los hermanos (2) 

Jhs. 

1. La gracia del Espíritu Santo se~ con v~~stra merced: 
Hoy llega aquí mi hermana y su mando v huos a ver m1 
hermano Lorencio y él era partido para la Corte, aunque 
aquí dejó a sus hiios y ha de tornar a estar aquí este invier
no; luego se v a derecho a A vila. Vi no bien flaco y mal o; 
miior está. Harto hemos hablado en vuestra merced. Agustín 
se· quedó aliá. 

2. La hermana Beatriz de Jesús tornó tal amor con la 
priora de Malagón que me ha rogado mucho no la saque de 
allí y no ha tenido nenguna salud. PJega a e] Sefior se la 
dé, 'que harto contentas están todas de ella v de su condición. 
Yo no lo estoy mucho del senor Luis de Cepeda, que sería 
bien alguna vez me hiciese saber de sí. 

3. De Isabel de san Pablo he tenido hoy carta. Dios las 
haga sus siervas y a vuestra merced guarde por muchos afios. 

4. Tengo aquí más salud que por allá. 
S. A todas esa:s senoras me encomiendo mucho. 
Son hoy 24 de octubre. 
Indigna sierva de vuestra merced 

TERESA DE ]ESÚS. 

• No se nombra el destinatario. Se deduce qtJe era su sobrina D. • Ma
ria de Cepeda, hermana de los mencionados Beatriz, Isabel y Luis de 
Cepeda. Todos éstos y Leonor de Cepeda eran hijos de su primo D. Fran
cisco de Cepeda, que lo fué de su tío D. Francisco Alvarez de Cepeda. 
Eran vecinos de la Puebla de Montalbán. También D.• María de Cepe
da, como sus hermanas, había seguido a la Santa en su reforma ; pero 
tuvo que regresar a la Encarnación por sus achaques, Que la tuvieron 
tullida veinte aiios. Murió en 1614. habiendo conocido la beatificación 
de su tía. 

1. Lorencio de Cepeda. - A~:ustín de Ahumada.- 2. Beatriz de ]e
sús. ·Priora de Malagón: Brianda de San José. - Luis de Cepeda, su her
mano.-3. Isabel de S. Pablo. 

75-IOU (90) 

Sevilla, 31 octubre 1575 

A D.3 lNÉs NrETo·•·. A lha 

Au.tógr. r>e rd õdo. Copõa : .Ws.6.614,7I.• (A. II toS ; Lf. Z54; S. 84) 

Recomi~nda a su _sobrino (1 ).-Escribe también a la duquesa para que 
!e admttan de pa)e (2).- Noticias por su hermana (3 ).-La imagen es 

linda (4) 

Jhs. 

1. La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra merced 
Es~ carta h~ al~unos días que tengo escrita. Esta es para :m
P!tcar al se-wr Albornós me haga mercP.rl en todo lo que pu
dlere hacerla a G~nza l o, mi sobrino. Entienda yo que gana 
algo por esta servtdora de vuestras mercedes. y ansí suplico 
a vuestra merced en esto me avude mucho. 

2. Es ~ue escrivo a mi senora la duquesa suplicando a 
'>U e,;celencta le saque de paje; porque me ha parecido muy 
hombre para serlo y sé que podrá el senor Albornós mucho. 
Como andan_, u!l?~ coTJ otros, temo mucho no le hagan se 
v~ya por, ah1 diciendole es grande para paje. Y si vo cnten
dJese hav1a de servi r a I ~eííor no se me da ría nada: mas an
dan las cosas de Italia peli~rosas. Su Maiestad lo jnlarde como 
puerle y a vuestra mercerl alumbre con hien. 

3. Heme holgado de saber más particularmente de mi 
hermana de vuestra merced y ese ángel que tiene. Dios nos 
le guardP.. v dé a ~uest~as mer:edes lo que vo le suplico. 

4. Mtentra mas m~ro la tma~en, más linda me parece, 
Y la corona ~uy grac10sa. Conmtgo me la pienso llevar si 
torno por alia. 

Es hoy postrero de octubre. 
Indigna sierva de vuestra merced 

TERESA DE JEsús. C:armelita. 

~~~·' In és Y su esposo .seguía_n. a la casa dei duque, y a3í esta'>an, ya 
en a. ya en Madnd. La•. !10tlC1a.1 que aquí d:1 la Santa se refiercn a 
~~ ?v~lle dbe Alba, que, rec1en ven1rlos a Sevilla. t raerían la imagen de 

· nes a uen recaudo, como pidió en cta.75-6L,l. 

E ~- Albornós = Ju;'ln de Alhornoz.- 2. Duque•a de Alha. Da Maria 
d nrAJ•auboez.- 3. E~ed an{?el: un n i e to de D ' In h nacido de su hija Elvira 
e rnoz, ca3a a con Antonio de Valdenebro. 



75-11 T (91) 

Sevilla, 24 noviembre 1575* 

A LA M. fu'IA DE SAl'\ ALBERTO. Sevilla 
.lut6gY.: Arcl1. i\yunt:tmiento Caravaca (;\1urcial. (S .• BMC 6 p.26sl 

Jhs.j 

MEMORIA DE LO QUE I SE HA DE HACER EN CARA VACA I 
I. En llep;ando vuestra reverencia se encierre en su casa 

y no enltre más nenguna persona, sino que se hable por I alp;u> 
na parte adonde se han de poner las rejas 1-mientra se 
pone-u por el torno, y procure se I ponga luego la reja. I 

2. Es menester antes que se diga misa-digo, que se 
tome lia posesión-p.oner su campana y hacer que un leltrado 
vea las escrituras que esas senoras tienen I hechas, en que dan 
la renta para la casa, y mostrar la I patente que vuestra reve
rencia lleva de nuestro reverendísimo padre autolrizada, por 
virtud de la cual y el poder que lleva I mío, lo admita sin 
nenguna carga ni obligación I de recaudo" ni otra cosa, por
que ansí está dado en la escritura. I 

3. Hecha esta escritura-que el padre vicario fray Am
brosio enltenderá en b que vaya bien-y firmándola vuestra 
reverencia y esas sen.oras, I se podrá poner el Santísimo Sa
cramento.! 

4. Adviértase que también se ha de poner en la escritu
ra I la licencia de su Majestad, que de! obispo no creo es mejnes
ter más de tenerla. 

5. Han de taÍÍer la campana a misa I para tomar la po
sesión. 

6. No es menester bendecir la I iglesia, pues no es propia. I 

• En el poder notarial que hizo la Santa a la M. Ana de San Alberto 
ae menciona esta Memoria (8MC 6 o.266l. y en ésta, a su vez, se men· 
ciona el dicho poder. Su fecha es, pues, la misma, a 24 de noviemhre. 
en el locutorio de Sevilla. La M. Ana no Jlegó. sin embargo. a Caravaca 
hasta el 18 de diciembre. 

a La u de reraudo, entre Iíneas. 
b En, entre Iíneas. 

2. Escrituras de fundación dei conventÕ. Están en el mismo legajo dei 
Ayuntamiento de Caravaca; se publicaron también en BMC 6 o.269-279. 
Esas senoras: las fundadoras, Catalina de Otálora. D.• Francisca de Sa
hojosa. O.• Francisca de Cuéllar v n.a Francisca de Tauste.- Patente dei 
visitador apo; tólico Jerónimo Gracián. de fecha 22 de noviembre de 1575 
(BMC 6 p.263). ·Poder que !leva mío: es un poder notarial de la misma 
fecha que esta memoria fR!'vV. 6 o.266-267). - 3. Ambrosio de San Pe
<iro. vicario que era de Almodóvar. 
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7. Tomada la posesión, podrán esas senoras tomar el 
hálbito c cuando mandaren. 

TERESA DE ]ESÚS. 

75-11U (92) 

Sevilla, 31 noviembre 1575"' 

AL P. JERÓNIMO GRAcr..\,.'1. Sevilla 

J IÓ!(T.: Arch. Hist. Nac., Madrid ; antes : Madr<-s Dominicas, Santo Domingo 
el Real. (S. Ss) 

Escrúpulos, por hablar dei P. Salazar (1).-Los calzados se resisten a 
obedecer. (2).-No les dé «mate ahogado» (4).- No t!enen buen pleito (5). 
Quede h1en con el general, que )e debe obediencia (8) .-Vengan a con-

fesarla (9) 

Para nuestro P.adre visitador. 

Jhs. j 

l. La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra merced. 
padre mío. i ~h, si viese I cuán deshecha y escrupulosa estoy 
hoy! ; Y? I e d1g~ J que S~'" bien ruin, y lo peor es que nunca 
me enm1endo. D11e I hoy a e] obispo lo que havía hecho fray 
Angel e~ Alva pare/ciéndole no hacía Rada; porque me decía 
que que mal l.nos havía ?e venir en tener el ~ovierno de 
e~~os I monestenos, que que nos havía de hacer. También ]e 
d11e I algo de lo de Medina; porque como ellos no lo hacen 
selcr_eto, no me pareció iva mucho y que era bien que éslte en
tendiese a_lgunas cosas, porque-a mi parecer-! no está en 
la sustanc1a de ellas. Con todo me tiene I tan escrupulosa que 
~i no viene manana alguien de aiJJá a confesarme no comul
garé. Mire qué ayuda para I los demás cuidados que ahora 
tengo de los de vuestra reverencia. I 

2 . ., Díje~e lo. otro; pe~só _nie ' lo havía escrito Padilla. Yo 
lo de1e ans1. D1ce que SI v1enen cuantos senores hay aun· 
que I sea e] arzobispo de Granada-que son murho s~vos
no I los harán obedecer si no es tiniendo iuredición a sobre I 
ellos, y que si a él l_é djcen algo es para ver si conforman 1 con 
su parecer, y que mneun caso hacen de lo que les dice 1 y oue 
tampoco él no está obligado a ponerse con ellos en I que obe-

~as dos silabas que empiezan la línea, rota la esquina, ilegibles. 

• Gracián hizo . ..Ja vis~ ta a }as descalzas de Sevilla el 31 de noviembre 
de 1575, Y este. mLSmo d•a fue escrita la presente carta (Libr~ de recibo 
v gasto de Sevzlla f.lvl. 

a ]uredición = jurisdicción. 

. 1. Obispo: niego de León, carmelita. obi~no de Colibraso y lue 
0 f tu lar de La~ T~las (Escocia). que se retiró a Sevilla .. F r. Anr:el de s~. 

azar. - 2. Pn.dLlla (Juan Calvo de l. · Arzobi.spo de Granada: D. Juan 
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dezcan, que, cuando no quisiese tratar de eso, qu~ no halce 
agravio a nadie, y que qué hay que hacer cas~ de el, que no 
es 1 ésa la sustancia de! negocio, que otros medws son los que 
han I de hacer ai caso. _. . 

3. Parecióme en un punto que d110 que, hav1endo I censu
ras que ohedecerán. No lo di_jo claro ni hav que hacer caso 1 
de' esto, que quizá se me antojó. Har~o I? enco:nenda~os 
a 11 Dios. Y bien mirado, sería meior ohedec1esen, por qml~ar 
escándalo en el lugar, que los deven de ayudar hartos.l D10s 
los dé luz. 

4. Deténgase vueslra paternidad-aunque no ohedezcan-
a I poner las cartas de descomunión, pa,ra qu~ se vean bien ~n 
ello.l Esto se me ohece. Aliá lo sabran me1or; mas querna 
que no I oareciese les dan mate ahogado b_ I . 

5. El fraile que havían enviado a la Corte d1ce que se 
fué a I Roma, que no habló ai nuncio. Ya deven ellos saber I 
que no tienen buen pleito c. I . , , . 

6. DíO'ame vuestra reverencia como esta, que cmdados ya 
veo que ;o le fal ltan. Esos me tienen a mí con harto, Y el 
ayuda que vuestra palernidad I tiene en ~í es ser tan ruin como 
ve. Dios me mejore y a I vuestra patermdad me guarde. 

7. Con todo me dijo d como se lo diie (digo !lo de frav 
An<Ye] que de esotro no se !e dió mucho, vese que esltá libre) 

h , • I 
que avisa<;e ai nuncio que era supenor ma yor. . . 

8. Mientra más pienso en que vuestra patermdad escnva 
ai general y haiO'a c-uantos cumplimientos nudiere, meior me 
parece y creo I a 

0
nadie no le parecerá mal. Basta que se hacen 

las cosas I contra su c voluntad, sin oue aun buenas palabras 
no ~e le I dil!an ni ha11;an caso de él. Mire, mi padre, que a él 
prornetimos la 1 orediencia v aue no se ouede perder nada. 

Hi_ja indigna de vuestra paternidad I 
TERESA DE ]Esús. l 

9. Esa carta trajo mi hermano. Dínme vuestra reveren
cia cómo está e! I suyo, que no acaba de decírmelo, v haga que 
se venga ale-uien por acá mafiana I que me confi~se. 

10. Hartos ajios ha que no tuve tanto traha10 como des
pués que andao esltas reformas; que aliá v a cá siempre digo 
más de lo que querría y no todo lo que de!'.eo. 

0 Mate ahogado: palabra dei aie~rez, que ~ignifica «estrechar al :r:_~v 
sin d>rle j aque, de manera quP. no tenga donde moverse». Es constrerur 
al a-lvP.~ario a declaru·e perdido. 

c No timen buen pleito: no tienen razón en lo que piden. 
d Borrado q. 
• Borrada una letra. 

Ménrlez de S>lvatiPrra.- 5. F:l fraile: Franci•r.o de S1nta M'l.:lt meneio
O'!. do<; cnTTiisionac-los n<tra Rn""t'l. Pedro de Cot'l. prior de Córdoba. V 
Luis ele Navarrete. prior d~ Utr"ra.- Nunr;o: Nic. Ormaneto. -7. An
gel de Salazar. -8. General: J. Bautista R~beo. 

75-12T (93) 

Sevilla, 26 diciembre 1575 

A DrEGO ÜRTIZ. Toledo 
Autógr. perdido. Copias: Ms.6 .614 y 12.7~3 P-475-476. (A. li 67; Lf. 67; S. 86) 

Más la contentan los de esa tierra (4).-Asuntos en la corte muy 
difíciles CS) 

Jhs. 

l. La gracia dei Espíritu Santo sea con vuestra merced, 
amén. Sea Dios bendito que tiene vuestra merced salud y toda 
su casa. La del sefior Alonso Ramírez" deseo yo muy mucho, 
que cierto le amo tiernamente en el Sefior y le encomiendo a 
Dios y lo aviso a estas hermanas, v a vuestra merced lo mesmo. 

2. A su merced beso las manos y que tenga ésta por 
suya y sepa que adonde quiera que e~toy tiene en mí una 
verdadera sierva. Y a la sefiora dona Francisca Ramírez su
plico a vuestra merced dig;a lo mesmo. 

3. Como sé de la madre priora de vuestras mercedes, me 
descuido en esc ri vir; y a la verdad tengo tanto en que enten
der muchas veces, que no puedo. 

4. Aauí me ha ido bien de salud, gloria a Dios. De lo 
demás, mijor me contentao los de esa tierra, que con los de 
ésta no me entiendo mucho. 

5. A nuestro padre provincial hablé en el nee-ocio que 
vuestra merced manda. Dice que era menester estar allá, y como 
ahora ha muchos días que está su hermano muy maio en la 
cama, no se puede hacer nina-una cosa. Helo tratado por acá 
y tiene por dudoso acabar! o b; por eso, si por allá hay ius
ticia y se pierde en la tarclanza. no se desc-uide vuestra mer
ced, que en cosa de intere"e tengo noca dicha en la Corte, 
aunque hagamos lo que pudiéremos. Plega a el Sefior lo haga 
como ve la necesirlad, que ya vo veo lo que a nosotr-'ls nos 
importa. Harto trahaio es, con los que vuestras mercedes tie
nen en este ne~ocio, les w~nga ahora ése. 

6. Su Maiestad guarde a vuestra merced y le tenga de 
su mano, amén, y al sefior Alonso Ramírez c lo mesmo. 

" A"í M•.6 614: otros: Alvarez. 
b Jlk1?763: tiéne•e TJOr d11ro rzr'!harlo. Advierte P. Manuel: «Ütro 

exemplar de esta carta trasladó: tiénese por duro acabarse» <Ms.6.614 
p.44Y•. 

c Otros : A lvarez. 

l. A. Ramírez. - - 2. F. Ramírez.- 3. Priora de Toledo. Ana de los 
Angeles.-5. Provincial: Jerónimo Gracián, que estaba en Sevilla con 
autoridad de visitador apostólico.- 6. A. Ramírez. 
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Son hoy 26. 
Indi;sna sierva de vuestra merced 

TERESA DE ]ESÚS, Cannelita. 

75-12U (94) 

Sevilla, 30 diciembre 1575 

A LA M. lV!ARÍA BAUTISTA. Valladolid 
Autóv. fragm.: Colegiata Pastrana. Copias : Mss.rz.763 P-49-s6; 12.764 P-399-4<>• 

(incompl.). (A. lU 6r; Lf. 68 ; S. 87) 

Ríe de sus consejos (1).-Salud, de D.• Maria (2).-El amor de Gracián 
no embaraza (3).-Mandato de escog_er casa; querría Valladolid; el vi
sitador no la deja salir (4).-lrá en verano; se halla bien en Sevilla (6 ). 
Contentos sus hermanos (7).-Sobrino dei P. Báiíez, como un hijo 
más (8 y 13).-Juicio de su hermana Leonor(ll ).-Fundación de Carava
ca (12).-Papa, rey, nuncio, Gracián: «cualquiera que falte quedamos 
perdidos» (15).-Si mataran al P. Gracián (17).-Hace buen tiempo (18). 

La frailía de Pedro, nada (19) 

1. Jesús sea con ella, hiia mía, y !e dé los afios tan hue
nos y tantos como yo !e suplico. Yo !e digo que me hace reír 
cómo dice que otro día dirá lo que !e parece de algunas cosas. 
iA usadas que tiene consejos que dar! 

2. E! postrer día de Pascua me dieron la carta que venía 
por Medina, y la otra con la de mi padre antes; no he tenido 
con quién responder. Holguéme mucho con ésta por saber de 
la sefiora dofia María, que como me escrivió e! ohispo estava 
con calentura, hame tenido con harto cuidado y ansí todas la 
hemos mucho encomendado a Dios. Dígaselo y un gran re· 
caudo de mi parte. Sea bendito que la ha dado salud, y a su 
hija y a todas me encomiende. 

3. La carta se escrivió con más devoción que gàna de 
cumplir. Ya querría vo estar en disposición con él que fuest" 
cumplimiento algo de lo que vo di!!o. Cosa estrafia es que 
este otro nuestro padre no me hace embarazo lo que le quiero 
más que si no fuese persona. En parte no sabe ahora que la 
escrivo. Bueno está. i Oh, los trabaios que pasamos en estas 
sus reformas ! No hav obedecer, tiénelos descomulgados. Hay 
otro alboroto, que le digo " que me ha cabido harta más parte 
de pena que de contento después que está va aquí; harto me· 
jor estava antes. 

4. Si me deia ran, ya vo ec;tuviera con vuestra reverencia, 
porque me notificaron el mandamiento de! reverendísimo, que 

a Desde No hay obedecer ... no está en A. ni en los siguientes edit. 

2. Mi padre: D. Báiíez. · D.• María de Mendoza.- Obisoo: D. Alvar~ 
de Mendoza.-3. Otro n. padre: Jerónimo Gracián.-4. ReverendísiTM : 
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es que escoja una casa adonde esté siempre y no funde más. 
que por el concilio no puedo salir. Bien se entiende es enojo 
<le mi venida aquí. Vi petición de los «de! pafio» b pensando me 
hacer mucho mal; y esme tanto bien que aun pienso no lo he 
de ver. Yo querría escoger ésa por algunas razones que no 
son para carta, si no es una que era estar ahí mi 2adre v vues
tra reverencia. No me ha dejado el padre visitador salir de 
aquí, que por ah~ra manda más que nuestro reverendísimo; 
no sé en qué parará. 

5. Para mí harto hien fuera no estar ahora en estas ha
raúndas de reformas; mas no quiere e! Sefior que me libre 
de trahajos semejantes, que son harto disgustados para mí. 

6. Dice nuestro padre que para el verano me iré. Para 
lo que toca a esta casa-digo a su fundación-ninguna cosa 
bace faltar yo de ella; para roi salud claro se ve ser mejor 
esta tierrá, y aun en parte para roi descanso, por no haver 
memoria de la vanidad que allá les ha dado de mí; mas hay 
otras causas por donde creo será mejor hacer asiento por aliá: 
estar. más cerca de las casas, es la una. El Sefior lo guíe, que 
no p1enso tener parecer, que adonde mandaren estaré contenta. 

7. Mi hermano vino y harto maio; va está sin calentura. 
No negoció n~da, mas como lo 'que tenía aquí está ya segu
ro, hien tiene con qué pasar. AI verano ha de volver, que no 
era ahora tiempo. Está contentísimo con su hermana y con 
Juan de Ovalle (mas tal le re~alan v contentan) y ellos mu
cho de él. No he venido aquí sino un ratico v ansí no le ht' 
dicho de esotro; mas creo que no haré más de decírselo v é] 
hacerlo; porque han menester los nifios un paje y les viene 
ancho. 

8. Mi hermano dice que, si acá viene, que su madre pue
de hacer cuenta que está con ella; y si él asienta y es virtuo
so, estudiará con ellos en san Gil v mejor estará que en otra 
parte. Y Juan de Ovalle (como dije que vuestra reverencia 
lo quería) dice tomará e! nee-ocio muv a cargó que me reí · . h 1 ~ , ' porque m1 ermano, o que imalrina que yo quiero le da gus-
to hacer; v . ansí los tengo a ellos tan amistados con él, que 
espero en D10s han de ganar mucho, y él no pierde con ellos. 
porque tiene descanso. · 

9. Juan de Oval! e e~tá estremado de hueno con él; los 
nmos no acahan de loarlo. Dígolo ooraue no tendrá de quien 
deprender _;;ino virtu_d ese nifio, si acaso viene-digo ará
cuand~ esten en Av1la, que será por abril. Si yo pudiera 
remed1arlo todo, harto me holgara por quitar a mi padre de 

. lb L~ p~labras aquí. Vi peticú5n de los «deZ paíio'1>, no están en A. ni 
~ sJgUientes. . 

]. Ba!Jtista Rubeo. -Mi padre: n. Báííez.- Visitador: J erónimo Gracián. -
7. M, J;ermano_: Lorenzo de Cepeda.- Su hermana: Joana de Ahumada. 
8. S. Gü: coleg10 de la Compaiíía en A vila.- 9. ]. de Ovalle .• Los niiíos: 
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cuidado, que para su condición me espanta cuán a _pechos ha 
tomado eso, y dévelo Dios de hacer, porqüe no tlenen otro 
remedio . _ 

10. I Harto c me pesará si va a Toledo. No sé cómo qUle
re más estar I allí que en Madrid; he miedo no se ha de hacer. 
Dios ordene lo que I sea más para su servicio, que es lo que 
hace ai caso. Por ella me I pesará y aun quitarme ha harto la 
gana de estar en esa I casa. Bie; creo--~omo he dicho-me 
mandarán estar adonde I haya mas neces1dad. 

lL En lo que toca a su hermana, no hay que halb1ar 
hasta que nuestro padre vaya por aliá, y cierto que te:~go ' 
miedo que por quitados de costa no se Ia demos mavor; 
norlque, criada toda su vida allí, no ~é cómo se ha de hac~r 
por I acá, y-según he meclio entendtdo-no se deve aven~r 
bien con I sus h erma nas; di!!b que deve d~ ir algo_ por SI ; 

i no sea santidad I de melancolía ! En fin, se mFormara nuestro 
padre de todo, I v hasta esto no hav que ~ablar cn nada. , 

12. Ya la havrán dado una I carta m1a en que le dec1~ 
cómo envié priora de aquí para Calravaca. La suva lo tomo 
con mucha alegría, y anjsí me escrive la priora_ de Malaaón 
-adonde se quedó-que está d contenta . Yo )e di~?:O que deve 
ser buena alma; ella me escrivió deseava saber de vuestra 
reverencia, y mucho dice lo aue le deve y con hart~ amor 
habla en ella. Ya estará funrlada la casa antes de Nav1dad, a 
lo que entiendo; no he sabido nada. · 

13. Creo será bien no diga a mi padre nada dei nüio 
hasta que hable a mi hermano. Escrívame qué edad ha v si 
sabe leer y escrivir, porque es rnenester que vaya con ellos 
ai estudio. 

14. A la mi María de la Cru:>: v a toda!' me encomiende 
mucho v a Dorotea. Y (.por qué no me di i o de el capellán 
cómo ~stá-r.onsérvenle, que es un buen hombre-v cómo le 
va de traza de cuarto y si están bie'1 ansí in.viPrno v verano? 
A usadas que, aunque elJa dice de la supriora que no es 
más rendi ela. i Oh JesÍI<>, cómo no nos conocemos! Su Majes
tad nos Clé luz y me la guarde. 

15. En las cosas de la Encarnación puede escrivir a Isa-

c Aqui empieza el primer fragm. de Pastrana. 
d Aqui termina el fragm. de Pastrana. 

hijos de n. Lorenzo de Cepeda. - 12. Priora: Ana de San Alberto. - La 
suya: J erónima de Je•ús, se'!Ún A., que profe~ó en Salamanca en 4 de 
enero de 1577 oriunda de Alba; pero no parece deducirse tal dei con
texto pues se 'trata de una que se queda en Malae;ón; la única novicia 
por ~-te tiempo seria C•wtl;m_ de San Grilo. Martinez. natural ele Villa
rrubia, que profesó en 1576 el dia de la Trinidad.- Priora de Malat!,Ón: 
Brianda de San José, Temiiío. -14: Maria de la Cruz.- Doro•ea de la 
Cruz.- Supriora: Antonia dei Esp'ritu San•o. - Canellán: Pedro Xalame.-
15. Isabel de la Cruz, Arias, que sucedió a la Santa en el gobiemo de 

CA.RTA 75-12U (94) 155 

hei de la Cruz, que harto más puedo ayudar desde acá que 
desde aliá y ansí lo hago; I y c espero en Dios, si da vida a 
e] papa Y rey y nuncio y a nuestro I padre uno u dos anos, 
que queda todo harto remediado. Cualquiera I que falte que
damos perdidos, por estar nuestro reverendísimo cual esltá ; 
aungu~ Dios I? rer;tediaría por otra parte. Ahora !e pienso 
escn/vu y servir mas que antes, que !e quiero mucho y se lo 
dev~. Harto I me pesa de ver lo que hace por malas infor
macwnes. 

16. Todas se le encomiendan mucho. 
17. No estamos para copias. iPiensa que I anda ansí la 

cosa? Encomienden 1 mucho a nuf!stro oadre a Di os. I quP. hov 
ha dicho una persona grave a e! arzobispo que quilzá !e ma
tarán: Están que es lástima, y mayor es g si vielse las ofensas 
~e D10'> que pasan en este luP"ar de monjas I y frailes. Su Ma
Jes_tad lo, rem~d~e y a mí me libre de verlme con nin~?:Una, que 
ahi no se ... I VISitar nuestro padre, que es lástima ... pelor sería 
que en la Encarnación. Mas si se ha de servir algo Dios poco 
es I mi vida: muchas quisiera tener. ' 

Es mafiana víspera de afio nuevo. 
De vuestra reverencia h, 

T ERESA DE }ESÚS. 

J 8. Hace por I'! r á un tiP.rnoo CTPe ando a buscar lo frío de 
noche. ~s para alabar ai Se::or. Al J'l"enos para mi salud cs 
buen<t tJprra. v ron todo no la codicio 1• 

19. La frailía de mi hermano no fué adelante ni lo será. 

• F.'Tloier.:t el segundo fragm. de Pastrana. 
1 R'lrnrlo : oy. 
! Y ma:vor es = es mavor lástima .~i viese ... 
1 

Termin'l el seguncln frao:"1. de Pastrana. 
Este n.18 lo trae Ms.12.763, y lo han omitido los edit. 

h _ Encarnac;ón.- Papa: ~-- S. P•o V .. Re:v: n. Feline H .. N11.n.cio: 
N,tc. Ormane~o. · Rpv_erend· ~Lmfl.: gen~ral _de la Or<ien. J .'Rauti•t'l Rubeo. 

R
I t • • N. padre . J erommo Gractan. · A rzobLSpo de Sevilla: D. Cristóbal de 

OJas. 



76-lA (95) 

Sevilla, princ. enero 1576 

A n.a ANA El\'RÍQUEZ. Valladolid" 

<!ulóg-r.: MCD, Arco ll:r_irelli, Chiaia
1
, _Nádpolesp·~~":.i:a~:.fd ele~:· :O~t6;r~h-~1ido 

antes de 1936 : h!JOS de D. A CJ:ln ro > , • • 

Desea veria muy santa (1).-Sin noticias de D.• Mariana (2).-Donde n<> 
habrá ausencias (3 ) 

Jhs. 

1 La gracia del Espíritu Santo sea siempre con vuestra 
merc~d. Y a veo que no merezco la, merced que vuestra m_erce~ 
me hace, si se mira a ser tantos d1as a responder a ella, ma. 
sé que el deseo que tengo de ver a vuestra merced mur sar:ta ... 

2. No escrihe ahora la priora ninguna cosa de m1 sen_ora 
dona Mariana, y ansí pienso que dev_e de ser su, mer~e~ 1da. 

3. Espero en el Seiior adonde qmera que este se~vua mu
cho a Su Majestad. Yo deseo hacer lo ~esmo, y ans1 nos ve· 
remos adonde no havrá que temer ausenc1as, deseosa ver adon 
de a su merced de ... a 

4. . .. a a el me libre a vuestra merced, v le ?ague ... mana, 
la mayor para mí será por ... a que están aca Manana que hoy ... 
poco yo quisiera dejar ,a v:uestra merced ... 

Indigna b sierva y subd1ta de vuestra merced 
TERESA DE J ESÚS. 

• La seiíora D.• Mariana mencionada aqui _(n.2) p~rece ser una Pre: 
tendienta de quien poco después dice a Mana Bautlsta (cta.76-2K,9l 
«en lugar de doiín Mariana la podría tomar». dando a entender 9ue a 
dicha doiía Mariana habia ya tomado otros t;tmbos. La d crono~~g1!" . que 
asignamos obedece a la · paridad dei tema mas que a atos 1stoncos. 
La destinataria pu do ser D. • Ana Enríquez, muy allegada a los asuntoP 
dei convento, a quien da el títul& de v.m. . 

e. Aqui termina el fragm. de Nápoles. Lo que sigue es un pedazo s~ 
.sentido que guardaban loo; hiios de D. Aleiandro ~idal v que s~ T};rdto 
en la guerra de 1936: sólo disponemos de la copia de ~· ap .~. • d!to 
imprecisa. Se pone aqui al azar, por si el nombre de D. Manana tce 
relación con la del n.2. 

b Este final se aiíade a lo que precede. también al azar; era otro 
pedazo que S. vió con el anterior. 

76-IT (96) 

Sevilla, fin. enero 1576* 

AL P. ]UAN flAUTISTA RusEo. Cremona** 
~uró...,.. fral!m. : ParrO(luia ESQuivias (Toledol, y l\ICD Santa Ana, Madr id, 
y PCD, Santa Teresa ai ::11useo, Nápoles. Copia lnt. : Mss.12.763 1>·444·450; 12.764 

1).;>6-83 Y 5I9·5Z4 (mutil.). (A. I 13; Lf. 7I ; S. 9I) 

Ha escrito varias veces desde Sevilla (}).-Conventos recientes de Veas. 
Caravaca y Sevilla (2).-Defensa de Gracián y Mariano (3).-Más per
sonas de talento aqui que en Castilla (4).-Favorezca a Gracián, que le 
escrihe (5).-«De hijos es errar; de padres, perdonan> (7) .-Talentos de 
Gracián. (8) .-Antonio aqui, contento, y e' cribe (9).-Acta de Pla•encia; 
Salazar la detuv:> más de un mes (10 y 12).-Que su retiro no sea cas
tigo (9 y 14).-Quiso obedecer por Navidad ; no la dejaron hasta pasado 
el invierno (12) .-No esté mal con ella ni la deje de escribir (13).
Desafueros de Valdemoro en A vila; salieron de la Encarnación los des-

calzos (16).-Llega el general de los dominicos (18) 

Jhs.l 

L La gracia del Espíritu Santo sea siemore con vuestra 
seiíoría, amén. Después que llelgué aquí a Sevilla he escrito 
a vuestra sefioría tres u cuatro veces, y I no lo he hecho más, 
porque me dijeron estos padres que venían dell capítulo, que 
no estaría vuestra sefioría en Roma, que andava a visiltar los 
mantuanos. 

2. Bendito sea Dios que se acabó ese nelgocio. Tamhién 
allí clava a vuestra seiíoría cuenta de los monesteri~s I que se 
han funclado este afio, que son trec;: en Veas v en Cara vaca I 
y aquí. Tiene vuestra seiíoría súbditas en ellos harto siervas 
de Dios. Los I dos son de renta; el de este lugar de pobreza. 
Aun no hay casa I pro pia; mas espero en el Seno r se hará. 
Porque tengo por I cierto que alguna de estas cartas havrá 
llegado a manos I de Vuestra Seiioría, no !e doy más particu· 
lar cuenta en ésta de tono. I . 

3. Allí decía cuán diferente cosa es haLlar a estos padre!' 

• La fecha de esta carta se recoge de varias insinuaciones. Antonio 
Gracián, que murió el 6 de abril de este aiío. es nombrado como 
vi~o .<n.4). T_odavia es inviemo v ~pera que éste nase nara ir<:e (n.l2l. 
N1 tlenen aun casa propia (n.2) (cf. 76-4T,l ). Recibió la noticia del 
acta donrle se le ordenaba retirarse a un convento «cerca de Navi
dad~ (n.12). Ella intentó lue!!O ponerlo por obra. pero la detuvieron 
{'Or ser inviemo. Y esto suced ió «deve hacer poco más de un mes» (n.lO). 
Suponemos, pues. que Ia carta fué e:crita sobre el 25 de enero. 

• • El general estaba por estos dias ocupado en la vi~ita de con· 
ventos. Por estas fecha• e•taba en el de Cremona. No es fácil que la 
Santa suniese de fiio dónde actualmente se hallaha. si bien el general 
solía a veces avisaria cuando había de faltar de Roma (n.l). 

L Mantu.anos: convento.• de la Congregación de Mantua. - 3. Gr.a. 
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deslcalzos-digo a el padre maestro Gracián y a Mariano-de 
lo que por aliá yo I oía; porque, cierto, son hi,ios verdaderos 
de vuestra senoría, y en lo susltancial osaré decir que ninguno 
de los que mucho dicen que lo I son les hace ventaja. Como 
me pusieron por medianera I para que vuestra senoría los tor· 
nase a su gracia-porque ellos ya no le osavan I escrivir-su· 
plicávalo a vuestra senoría en estas cartas con todo e! cnlca· 
recimiento que yo supe, y ansí se lo suplico ahora, por amor I 
de nuestro Senor, que me haga vuestra senoria esta merced 
me dé algún I crédito, pues no hay por qué yo trate sino toda 
verdad; dejado I que ternía por ofensa de Dios no la decir, 
y a padre que yo tanto quiell ro, aunque no fuera ir contra 
Dios lo tuviera por gran traición I y maldad. Cuando estemos 
delante de su acatamiento, verá I vuestra senoría lo que deve 
a su hija verdadera Teresa de Jesús. Esto sólo me I consuela 
en estas cosas; porque bien entiendo deve haver quien di!" a I 
a e! contrario, y ansí en todo lo que yo puedo lo entienden 
todos y en/tenderán mientra viviere, digo los que están sin 
pa"sión. l 

4. Ya escriví a vuestra senoría la. comisión que tenia el 
padre Gracián de! nunlcio v cómo ahora !e havía enviado a 
llamar. Ya sabrá vuestra senoría cólmo se la tornaron a dar 
de nuevo para visitar a descalzos I y descalzas y a la província 
de Andalucía. Y o sé muy cier/to ou e esto postrero rehusó 
todo lo que pudo (aunque no se dice anlsí, mas ésta es la 
verdad) y que su hermano el secretario tamlpoco lo oui~iera, 
porque no se sigue sino gran trabaio. Mas ya I que estava he· 
cho, si me huvieran creído estos padres se hiciera I sin dar 
nota a naide y muy como entre hermanos, y para esto 1 puse 
todo lo que pude; porque deiado oue es razón, desde que es
tamos I aquí nos han socorrido en tono, v como a vuestra se
noría escriví hal1o a louí personas de buen talento y letras 
a ue qui!'iera yo harto I las huviera ansí en nuestra província 
de l.astilla. 

S. Yo soy I siempre amiga de hacer de la necesidad vir
tud, como dicen, I y ansí quisiera que cuando se ponían en 
resistir, miraran si poldían salir con ello. Por · otra parte no 
me espanto que estén cpnlsados ne llmtas visitas v novedades 
coi'T'o nor nuestros pecaldos ha havido tantos anos ha. Ple~a 
a el Senor nos sepamos aprovelchar de ello, que harto nos 
despierta su Majestad (au.nrme ahora, romo es de I Ia rr>e<;ma 
orden. no parece tan en dislustre de e! la), v espero en I Di os, 
que si vuestra senoría favorece a este padre de manera que 
entienda é) que 11 está" en gra,.ia de vuestra seiíoria, oue se 
pa de hacer todo muy bien. E! escrive a j vuestra senoría y 

• Con esta palabra comienza el íragm. de Madrid. 

cián (Jerónimo). - Mariano de San Benito. - 4. Gracián, n.3.- Nu.ncio: 
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tÍene p;ran ne<;eO de )o que digo y ne nO dar R VTle<;tra Se
llOTÍa ningún I desgusto, porque se tiene por obediente hij o 
suyo. 

6. Lo que yo tor/no en ésta a suplicar a ·vuestra senona 
por amor de nuestro Senor I y de su p-]oriosa Madre, a •íUien 
vuestra senoría tanto ama (v este padre lo I mesmo, que oor 
ser muv su devoto entró en esta Orden), que I vuestra seiíoria 
!e responda y con hlandura, v dei e · atrás cosas pa!':-das, 1 
aunque haya tenido alguna culpa, y le tome muv por hiio y 
súbdito I porque verdaderamente lo es, y e! pobre Mariano 
lo mesmo I sino que algunas veces no se entiende. Y no me 
espanto es!criviese a vuestra sefioría diferente de lo que tiene 
en su voluntad, por I no saberse declarar, que é! nunca con
fiesa haver sido-t'm I dicho ni en hecho-su intención de eno
jar a vuestra sefioría. 

7. Como e! delmonio gana tanto en que las cosas se en
tiendan a su propósito, ansí deve haver ayudado a que sin 
querer hayan atinaldo mal a los negocios. Mas mire vuestra 
sefioría que es de los hiios errar I v de los padres perdonar 
y no mirar a sus faltas. Por almor de nuestro Sefior suplico a 
vuestra seiíoria me haga esta merced. l Mire que para muchas 
cosas conviene, que quizá no las entienlde vuestra sefioría 
aliá como yo que estoy acá y que, aunque las mujeres 1 no 
somos buenas para consejo, que alguna vez acertamos. I Yo no 
entiendo qué dano puede venir de aquí y-como digo- 1 pro
vechos puede haver muchos, y ninguno entiendo que haya I en 
admitir vuestra sefioría a los que se echarían de muy buena I 
gana a sus pies si estuvieran presentes, pues Dios no deja I 
de perdonar, y que se entienda que gusta vuestra senoría de 
que Ia reforma 11 se haga por súbdito y hijo suyo y que a 
trueco de esto gusta de I perdonarle. 

8 . i Si huviera muchos a quien lo encomendar! ; mas I pues, 
ai par~cer, no _los hay con los talentos que este padre tiene 
(que I c1erto entlendo si vuestra senoría !e viese lo diria así ) 
l por qué no h a I de mostrar vuestra senoría que gusta de te
nerle por súbdito y de que enltiendan todos que esta reforma 
si se hiciere bien, es por I medio de vuestra senoría y de su; 
consejos y avisos? Y con entender que Vuestra seiioría I gusta 
de esto se allana todo. Muchas más cosas quisiera I decir en 
este caso, mas paréceme que hará más ai caso suplicar I a nues
tro Senor dé a entender a vuestra senoría lo que esto convie
ne, I porque de mis pala bras ha días que vuestra senoría no !e 
hace. Bien segura I estoy que, si en ellas yerro que no yerra 
mi voluntad. j ' . 

9. El padre fray Antonio de J esús está aquí, que no pt_Ie· 

Nicol. Ormaneto. - .5. Este padre: Jerónimo Gracián. - 9. Antonio de /e-
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do b hacer rne•lnos; aunque tarnbién se co_:ne~zó a _d~fende~ 
corno estos padres. I El escrive a vuestr:- s_enona ;d qmza te~na 
más dicha que yo en que vuestra senona nos c:ea corno 
conviene para todo esto que digo. Hágalo nuestro I Senor como 
puede y ve que es rnenester. I 

10. Yo supe la Acta que viene dei capítulo general para 
que yo no I salga de una casa. Havíala enviado aquí el p_adre 
provincial I fray An~el a el _padre piioa con un rnandamtento 
que me noltificase. El penso. me d_1era mucha pena--como .e! 
intenlto de estas padres ha stdo darmela en pro.curar est<r--y 
ansí se lo tenía guardado; deve haver poco mas de un mes 
que I yo procuré me lo diesen,_po_rqu~ lo supe por otra parte. I 

11. Yo digo a vuestra senona cterto que, a cuanto. puedo 
cnte:•der de mí, que I me fuera gran regalo y c?ntento SI vues
tra scíi.r-ría por una carta I me lo mandara y vtera yo que t>ra 
doliéndose de los grandes trallbajos • que para mí, que soy 
para padecer poco, en estas fun9ac~ones he pasa~o, Y que por 
premio me mandava vuestra senona I descansar . Porque aun 
entendiendo por la vía que viene me ha I dado harto consuelo 
poder estar en mi sosiego. _ , 

12. Corno tenlgo tan gran amor a vuestra senona, no he 
dejad<r--como regalada-de I sentir que como a persona muy 
desobediente viniese de I suerte que el padre fray Angel pu· 
diese publicado en la corlte antes que yo _supiese n~~~· pa· 
reciendo se me hacía mucha I fuerza; y ans1 me escnv10 que 
por la cámara de! papa lo poldía remediar, como si fnera 
un gran descanso para mí.l Por cierto, aunque no lo fuera 
hacer lo que vuestra senoría me manda sino I e:randísimo tra· 
bajo, no me pasara por pensamienlto de,iar de obedecer, ni 
me dé Dios tal lugar que contra I la voluntad de vuestn se· 
õoría procure contento; porque puedo decir I con verdad--y 
e.::to sab(! nuestro Senor-aue si algún allivio tenía en los tra· 
bajos y desasosiegos y aflicciones I v mormuraciones que he 
pa!'&do, era el entender que hací_a I la volunt~d de vuestra fe· 
iiorí>1 y I e dava contento; y ans1 me le I ?ara a hora hacer lo 
que vuestra sefioría me manda. Y lo qmse I poner por obra. 
Era cerca de Navidad y como el camino I es tan largo no me 
deiaron entendiendo 'que la voluntad de vuestra sefioría no 
era qu~ aventurase la salud; v ans~ me esltoy todavía .'iquí, 
aunque no con intento de quedar I siCmpre en esta casa smo 

b Puedo, dice el autógr.; mas la última letra está rozada. Tendría 
mejor sentido: puede. 

0 No se lee la sílaba me. roto el papel. 
d Así parece decir, aunque e! papel está estropeado v es difícil la 

lectura. ' 
• Con la primera sílaba termina el fr'lgm. de Madrid. 
t Con la segunda sílaba de esta palabra comienza el fragm. de Ná· 

peles. 

!ÚS, Heredia. -10. Fray Angel de Salazar. · P. Ulloa (Miguel de).- 12. An· 
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hasta que pase el invierno, I porque no me entiendo con la 
gente de el Andalucía g . 

13: Y lo q~~ suplico m~cho a vuestra senoría es que no 
me deje de escn~1r adondequ1era h que estuviere, que como ya 
n? tengo negocws-que cierto me será gran contento -ile 
m1e~o que me ha de olvidar vuestra seííoría, aunque yo no le 
dare lugar para esto; que 1 aunque vuestra seííoría se canse 
no dejaré de escrivirle por mi descanso. ' 

~4: P_of acá nunca se ha entendido ni se entiende que el 
conc1ho m «motu propio» quita a los perlados que puedan 
mandar que vayan las monjas a casas para bien y cosas de 
la_ Orden que se p~edan ofrecer muchas. No lo digo esto por 
rn1, que ya no soy para nada. Y no digo yo estarme en una 
casa-que me, está tan bien t.ener algún sosiego y descanso
mas en una carcel, como ent1enda doy a vuestra senoría con
tento I, estaré ?e ~ buena_ gana toda la vida, sino porque no ten
ga vuestra s~nor:a ~scrupulo de lo pasado, que aunque tenía 
las !?atentes Jan:as 1va a, ni~gu':la parte a _fundar, que a n lo 
~emas_ claro esta no pod1a u sm rnandam1ento por escrito u 
hcenc1a de! perlado, y ansí me. la dió e] padre fray Angel 
para Veas y Caravaca? ,:>: el p_adre Gracián para venir aquí 
(porque la z_nesma comisiOn tema entonces del nuncio que tie
ne ahora, smo que no usava de ella) aunque e] padre fray 
A~gel ha dicho que vine apóstata y que estava descomul~ada. 
Dws le perdone. 

15. yuestra seíí~rÍB; es _testigo lo que'' siempre he procu· 
rado este vuestra senona h1en con é] y darle contento-digo 
en cosa_s que no. eran descontentar a Dios-y nunca acaba de 
estar b1en conm1go. 

16. Harto provecho le haría si tan mal estuviese con Vai· 
demoro. _Çomo es prior de Avila quitó los descalzos de la 
Encarnacwn C?n harto gran escándalo o del pueblo, y ansí traía 
aquellas monJas_ (~ue estava la casa que era para alabar a 
Dws) , que es lastima el gran desasosiego que train y escrí
venme que por disculparle a él se echan la culpa a 'sí. 

17. Ya se tornaron los descalzos y-según me han escri· 

d
to--ha mandado el nuncio no las confi.esen otros ningunos 
e los del Carmen. 

g Aquí acaba la primera plana de] fragm napolitano 
h Ms.12.764 : donde quiera. · · 
1 Ms.12.764: porque 
~ Mss.12.763 y 12.764: y. 

Mss.12.763 y 12.764 : estoy. 
1 Ms.12.764: gusto. 

m Ms.12.764 aiíade muy. 
n Ms.12. 764 omite a. 
n Ms.12.764 : save y es testigo de que. 
0 Ms.12.764: discrédito. 

gel, n.9. -14. Angel, n.9. · Nuncio, n.4. · Gracián, n.3. - 16. Valdemoro 
San.ta Te resa .3 

6 
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18 H me ha dado el desconsuelo de aquellas . arta pena . 
monjas, que no les da!1 ~ino p~n, y por otr_a parte tanta In

quietud háceme gran lastima. D10s ~o remedie todo Y a vues
tra paternidad nos guarde muchos anos. 

19. Hoy me han dicho que víene acá el gene;al de los 
dominicos. i Si me hiciese Di os merced que se ofr~c~ese el ve
nir vuestra seiíoría! Aunque por otra parte senti na su tra
baio; y ansí havráse P de quedar mi, descanso p~ra _aquella eter
nidad que no tiene fin, adonde v era. vues~ra seno na lo que me 
deve. Plega a el Seiíor por su misencordia qu: lo merezca yo. 

20. A esos mis reverendos padres comp~neros de vuestra 
seiíoría me encomiendo mucho en las orac10nes de sus pa-
ternid-ades. . 

21. Estas súbditas y hijas de vuestra paterm~ad le su-
plican les eche su bendición y yo lo mesmo para m1. q 

76-2K (97) 

Sevilla, 19 febrero 1576 

A D. RonRIGO DE MoYA. Caravaca 
A t6gr J)(:rdido En la ca:pilla de Santa T eresa de la parrO()uia de S.~n )os.;, 
d:;' Madrid, existia antes de 1936 uno que se llamaba . autógrafo, del Que ahor~ 
só! eda una fotografia (publ. en Revista de E sPtntua!td<UL [1948] n_.:nl, qu~ 
po~ ~u aspecto parece de ~etras ai\adidas o recortadas, y no lo eonstdcramo~ 

original. Fuê reproducido ante riorme nte por Herrero Y Bayona . 
(A. nr 47; u. 70 ; s. 921 

Gratitud (1).-El precio de la casa, bien; siendo buen lugar. no le, duele 
precio (2).-No tema al obispo; hay licencia real; lo de Veas tardo doce 
anos (3).-Buen caballero es el obispo (4).- Sobresalto, porque se ha 

fundado en paz (6) 

Jhs. 

L La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra merced. 
Gran consuelo me ha dado la carta de vu~stra mer~ed, que 
es bien diferente de lo que por acá se havia entendido. Sea 
Dios por todo bendito, que harto me espantava de la madre 
priora y enojara de que hiciera cosa contra la voluntad ~e 
vuestra merced. Poco más a menos entiendo lo que le d~via 
mover a quien lo dijo para pensar tratava verd:=t_d. A m~ se 
me hacía bien dificultoso de creer y por eso enVI.e a suph~ar 
a vuestra merced lo que vió; porque la madre pnora me <hce 

P Así Ms.12.763; el 6.613: se havrá. 
q Ms.12.764 aiíade: De Sevilla, etc. De v. p. hija r súbdita, Theresa 

de Jesús, Carmelita. 

(Alonso de). -19. General de los dominicos: P. Serafín Cavalli. 

1. Priora: Ana de San Alberto.-~- Provisor: era sede vacante por 
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siempre lo que deve a vuestra merced y el consuelo que en 
esto tiene y la merced que le hace en todo. 

2. De el precio de la casa no estoy descontenta ni vues
tra merced lo esté; porque a trueco de tomar buen puesto 
jamás miro en dar la tercia parte más de lo que vale--y aun 
la mitad me ha acaecido dar-, porque importa tanto tenerle 
un monesterio que sería yerro mirar en ello. El agua y vista 
tomara yo en otra parte con mucho más de lo que costó, muy 
de buena gana. Gloria a Dios que ansí se ha acertado. 

3. En lo dei provisor no tenga vuestra merced ninguna 
pena, que--como vuestra merced dice-no es lo primero. El 
monesterio está fundado con licencia dei Consejo de las Or
denes y mandado dei rey, que a no lo mandar su majestad 
(porq!le en esto me hace mucha merced por el gran crédito 
que tlene de estos monesterios), doce aiíos havía andado la 
que fundó a Veas procurando la licencia para hacerlo de 
otr": Ordez:t (que no havía venido a su noticia ésta) y no lo 
havia podido hacer. Y no se deshace un monesterio después 
de fundado tan ligeramente; no hay en eso que temer. 

. 4. Ahora creo se llevara todo despacho si no por lo que 
digo en la carta dei sefior Miguel Caja, mas yo le enviaré 
presto. Y si no le enviare es que el obispo--como hoy dice 
en una carta-ha de ir aliá; mas irá de suerte que le admita 
luego, porque es muy buen cavallero y tiene deudos y perso
nas que me harán toda merced, y ansí no hay en esto que 
dudar. 

?· El .yerro ha sido no me lo decir luego, que como yo 
havia escnto tantas veces que no le fundaría sin licencia dei 
ordinario, cierto pensé la havía, que no me viniera descuidada. 
Menester será, porque he yo dicho acá que tienen setecientos 
ducados de renta-como me lo escrive la madre priora-y 
a~sí se lo han es~rito, que hallé ser verdad. Y aunque se re
ciba alguna monJa no con tanto dote, porque se cumpla si 
ahora no lo está, ello se hará todo bien. 

6. No tenga vuestra merced pena, que quiere nuestro Se
nor padezcamos algo, antes me ponía sospecha esa fundación 
porque se _!tavía hecho tan ~n paz; que en todas las casas que 
n_uestro Senor ~e ha de servir mucho, como ai demonio le pesa, 
Siempre es ans1. 

7. Mucho me he holgado de la mejoría de nuestra her
mana y seiíora. Plega a Dios que sea por muchos afios y guar
de a vuestra merced y a la seiíora dofia Costanza. 

muerte de D. (;Qnz~lo Arias Gallego en 1573; había sido electo ellO del 
presente mes D. Gomez Zapata. - 4. Miguel Caxa o C aja hennano y 
c
1
urador de D.', Fr~ncisca de Tauste, una de las fu'ndadoras: -El o bispo, 

e ecto g:ue hab1a s1do de Cartagena el IQ de dicho mes, D. Gómez Za
pata. - Def!-dos, lo. era el conde de BaraJas, D. Francisco Zapata, que 
~uip _de mtervemr no pocas veces en ~ asuntos de la reforma teresiana. 
~. nora, n.1. -7. N. hermana r senora: Francisca de Cuéllar. hija de 
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de sus roercedes beso rouchas veces. 
Las mandos - de la Septuagésima. 
Es hoy ommgo - ed 
Indigna sierva de vuestra roeic TERESA DE ]ESÚS-

76-2L (98) 

Sevilla, 19 febrero 1576~-

A LA M. MARÍA BAUTISTA- Valladolid 
6 6 ( i\ IV 64 ; Lf. 69 ; S. 90) 

hes (Madrid). Copia: Ms .. '5· - . 
Aut ógr.: MCD LoeC d . elegir (2) .-Sus her-
Cansada de escribir (1) .-lrá do~r la .;~á:npo~~~ (4).-Postul~nte ~l
manos que vaya con ellos (3) .-loos ep~~ (6).-El sobrino, para Ir ab an 

• B ·- . que se arrope . , h hermanas po res. Enfermo ane~ · - , f .1 (8-9).-Gractan, muc as 
Gil (7).-Admtston de af:~:= bay que tomar (10) 

-. , a Y o quisiera estar más 
1. Jesús \ sea con_ ~lla, hiJa lr;;' ~e he leído y escrito es-

descan\sada, para escnvrlasu~~~:) y ~stoy determinada de ser 
pántame \ como se . pue e da \ 
breve. \ Plega a Diosdque . p~e ~hí lestavan en su seso, qu~ 

2 Cuanto a lo e rol 1 ab ? adonde me mandasen. 
· 1. · · gu' n ca o smo · t havía yo \ de e Igu mn , adre lo queria por cier a: 

Lo que \ se habló de ahl hnuestro do y nunca su intento fue 
causas al pre\sente que tn \ ce~ar; sieropre; el mio sí. Y ya 
-a lo que yo cre<>--:que ue s\e. o ue no deje de fundar como 
me ha enviado ~ decu el n~l c~ é( le di i o de tal manera ~as 

t que-seuun parece-e .. , Como le han In-an es, b • , tava \ de su opm10n. d 
cosas que le pareclO es a· \ Yo bien determina a a no 
formado, está del arte, que Igo. arte ue v ... " l\ Sefior b, qu~ 
fundar si no . es mandan~dolde ~~menzai la visita de \ los frai
ahora es el ~~empo que h omenzado.\ 
les presto, que aun no l~ a c tal baraúnda en que vaya con 

3. Mis hermanos tlenen 
- N se sabe quién era. J u-

~drigo y fundadorDa. -{{~ _Co~~~a~ab~lero anciano; Ribera dice 
lÚm de Avila habla de. . o r~;~ convento. No se m~nciona ~~nca a su 
había ofrecido su propta casa pl dicha Constanza sena una htJa. 
consorte, y así suponemos que a , 
- , . las monjas calzadas el dta 16 

* Gracián comenzó lf tsita laz1md: f~brero. Como la Sant~ iupo~:. 
de enero, y la de los Ía e!~t~ sería de mediados de mes, y ast e ast 

ue ésta va a empezar, a c 1 nterior 
~amos la misma fecha que a a a . cabos de letras. Lf. Y S. tras-

a Rozado el autógrafo, sÍlo J:! C~r~~~~nte no hay eso ni da lugar a 
ladan: el mismo; basta lo ec - I 

suponerlo. - la Santa. 
b Borrado : senor, Y no por 3 Lorencio 

, . .. N ncio: Nic. Ormaneto. - . 
2. N. padre: Jerommo Gractan. - u 
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ellos, en es\pecial Lorencio, que dice esperará aquí lo que 
mandare, que parece I está algo blando nuestro padre. Y o no 
hago sino callar y rogar I ai Seiíor ]e ponga en corazón en lo 
que más se ha de servir y yo le I he de auradar, que esto es 
lo que me dará contento, y ansí lo hagan j aliá, por caridad. 
Dígalo a esas mis hijas y que Dios les pague I el regucijo; 
mas que me crean y nunca pongan su contento en I cosas que 
se pasan, que se hallarán burladas, y a la roi Casillda diga 
lo mesmo, pues no la puedo escrivir.l 

4. Por Medina, en una carta que havrá enviado a vues
tra reverencia la priora, I decía cómo recebí esas cartas y por· 
te. Ahora no envíe más I porte hasta que yo lo diga. I 

5. Lo de Aguslín ha .. ·. hasta aquí hasta que yo escriva, 
que lo diré\ ... , digo hablarlasl--- 11 es harto poco, y de aqui a 
que saquen el dote que se le han dado y cuenten los I alimen
tos no será nada, y ansí me ha tornado a escrivir su madre 
y I me certifica que no es por eso, sino por el deseo de la nifia. 
También I temo este deseo, y quizá es para ello. Si está de 
Dios, El nos dará luz. I 

6. No sé como digo a la postre la pena que me ha dado 
el mal de roi padre; mieldo he que hizo · alguna penitencia 
de las que suele el adviento de echarse en I el suelo, que no 
suele é] tener ese mal. Hágale poner ropa en los pies. I Es 
verdad que es poco recio ese dolor, y si se acostumbra, muy 
ruin I cosa, y durar tantos días. Mire si trai harta ropa. Ben
dito sea Dios I que está mejor. No hay cosa que yo tanto sien
ta como dolor recio, aun en I mis enemigos ... sintiera huvie
se ... en quien tanlto quiero. Déle rois encomiendas y un gran 
recaudo. 

7. Harto chico I es el nifio si no ha más de once aiíos, 
que de doce .bueno es. Querría que sulpiese escrivir primero 
que acá venga, porque es para ir con estos niliíos a San Gil 
a el estudio, porque comience él a deprender. Mi herlmano 
dijo que, siendo cosa 0 de! padre fray Domingo, que aunque 
no le huviera meneslter se havía de tomar, porque ya yo le 
he dicho lo que le devo. 

8. La bondad de esl--- 11 que dijera como no hay lugar 
para esa monja. 

9. La freila quisiera I yo harto se tomara ahí y no veo 
remedio, porque el buen Asensio I nos deja rogado tomemos 
una su criada, y he de sacar una de I Medina para que quede 

° Cosa, entre línea~ 

de Cepe1a. - Casilda de Padilla. - 4. Priora de Medina: In és de J esús. 
S. Agustm de Ahumada. - Su madre de Casilda: D.• María de Acuiía. -
6. Mi padre: D. Bá_iiez. -7: Niiio. para paje, recomendado por Báiíez 
(cta.75-12U,7). - S. Gd, coleg10 de la Compaiíía en A vila.- Mi hermano: 
Lorenzo de Cepeda. - Fray 1Jomingo Báiiez. - - 9. Freila: Francisca de Je-



CARTA. í6-4T (99) , . . 
166 , no tiene \ habito; Sl 

es como Estefama y aul} santa daría\me 
ahí. T~~~~~~ a Alberta: Si 1quie~~r~lldo~!tMaría la que/;>' 
t~'vfda. A usadas si suplele :r sde dona Mariana la po na 

ue I ella me rogase. En ug ésa de nuestro padre. , 
iomar I y procuraria yo lugar : ha \ dicho qué diio, del Sl , , 

10'. Es estrafi~e ~deond~ ;, aguardava I a ver ~lÍo~i p~:g~ 
devedseerquc~mdiJ' ~o tantas veces d q?e nobuee~a P!~~que no haya 
ese , es · y s1 es ' .· la yo 
mucho en ver que cosa , A , nos falta una y q~erna d 

ld la hemos de tomar. ca . ue no veo como pu e a 

;r;~ ·~:.:~~:~~=:,~;··n:~:~:~i:;~,~~, f:r.~E{Jt::~ 
pobres, y es, su remedlO-que se e 
que le teman para 
otras. \1 
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Sevilla, 29 abril 1576 

M 
, BAUTISTA. Valladolid 

A LA M. ARIA /2.?6,; p.?s-&4, 
. hasta I936. CoPias:. Mss.6.6t.•. 

d'do. en MCD Boadilll!, IA 1 47. H . 7Z' S. 9J) 
Aut6J!r. per 1 ' 64 p 56-59 rmutJU. · ' · 

"·7 . • in. usticias de e~ ta tle· 
~ aslado de casa (l) .-Traba)OS, 5 \ermano casi en la 

Pasado man:ZÓ~ ~ene la fama que tien~» (2~4) ~Enredos de la que se 
rra, c:con r b G cián «como graniZO» . , (7) Animos de la 
cárcel, Uuevel so relo rfranciscos no han venido. ma~ l; (9) -Gracián 
fué, la otra oca; ~a Andalucía» (8).-Con Jara es ea Báií~z a Avila 
priora, «es(tr10e)mato: «dones» en su ~amildia M(llJinaV:~alamanca CK!).-
achacoso · . , a la pnora e e 
cuando e lia (16) .-ELnvle, esta María de la Cruz (20) 

ea e.~ta a 

Jhs. 
h .. mia S t sea con ella, lla . 

1. La gracila del Esypí~~ula ~~n~ava a esc ri vir, portqueq~~ 
Mafiana se va e correo 1 .l • Esta noche, poco an es 

b que a neclf. 
havía cosa uena . 

d'jo tantas veces, estan 
qué tal era ... ese de q·1:{ lt lo escrito. 

d Las palabras: a ver.dc dei papel que impl e ee\ b tachado por 
entresacadas de unh z~cia o primera sílaba de esta pa a ra. 

• Desde sepa as 
mano ajena. . una . G li asenusta 

- Ana de San Bartolomé.- Asenswf sÓ :~o Medina a 
sús, prin:ta heC!lda ~eJ uana dei Sacrai?ento, E quf p~ de lo~ Apóstoles. 
de Me?11~a. -d ris7s pudo ser t:al cnafda. ~ ~~~tÂ. _ 10. N. padre: Je. 
3 de JU 10 e d • D g Martana ; c . c a. 
D.• Maria de_ ,Men oza.. . 
rónimo Grac1an. 

"' Ms.l2.764: le pense. 
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cerrásemos la puerta me enviaron a decir que ya el que estava l> 

en la casa tiene por hien que nos vamos pasado mafiana, que 
es día de san Felipe y Santiago, por donde entienào que va 
ya el Seiior queriendo aplacar en los trabajos. 

2. Esta envíe a la madre priora de Medina luego en pu
diendo, que estará con pena • de una que le escriví, y estuve 
bien corta en encarecer trabajos. Sepa que después de la fun
dación de San J osef ha sido todo no nada en comparación de 
los que aquí he pasado. De que lo sepan verán que tengo 
razón, que es misericordia de Dios si salimos con bien de ellos, 
y ya se puede decir que sí. Las injusticias que se guardan en 
esta tierra es estraiia d, la poca verdad, las dobleces. Y o !e 
digo que con razón tiene la fama que tiene •. Bendito sea el 
Seiior que de todo se saca bien; y yo de ver tantos juntos 1 h e 
estado con un contento estraiio g. 

3. A no h estar aquí roi hermano, cosa de la vida se pu
diera hacer. El ha padecido harto, y con ánimo; en gastar y lle
varlo todo, que nos hace alabar a Dios. Bien con razón 1~ 
quieren estas hermanas, que ninguna ayuda han tenido sino 
darnos más trabajo. Ahora está retraído por nosotras. Y fué 
gran ventura no le llevar a la cárcel, que es aquí como un 
infierno y todo sin ninguna justicia, que nos piden lo que no 
devemos y a él por fiador. 

4. Acabarse ha esto en yendo a la corte, que es una cosa 
sin camino, y él ha gustado de pasar algo por Dios. En el 
Carmen está con nuestro padre, que lo que llueve sobre él de 
trabajos es como granizo. En fin, que harto tengo yo que des
hacerle i los nuestros, que éstos son los que más Je han ator
mentado, v con ra·zón. 

5. Porque entiendan algo, ya saben las cosas que las k es
criví nos havía 1 levantado aquella que sem fué. Pues no son 
nada para lo que nos fué a acusar n. Ya lo entenderán. Y venir a 

b Ms.l2.764: el que está. 
• Ms.l2.763: cuidado. 
a Ms.6.613: cosa extrana; pero suhraya cosa para descifrar la elipsis. 
• Desde Las injusticias ... hasta que tiene, está al margen en Ms.6.613 

p.325, advirtiendo que es «inédito ha~ta el presente este breve período». 
1 Ms.l2.763: tanto junto. 
g Ms.6.613: estraordinario. Preferimos lo otro, más teresiano. 
n Ms.12.763: Y a no. 
1 Ms.l2.763: con un ánimo. 
J Ms.12.763: deshacer. 
k Mss.l2.763 y 12.764: les. 
1 Mss.12.763 y 12.764: havían. 

m Mss.l2.763 v 12.764 omiten se. 
n Ms.6.613 advierte: c:Otro exemplar, seguido por la Crónica 0.3 c.46 

n.3), pone esta cláusula algún tanto diferente con estas variantes: Ya 
sabe las cosas que le escribi nos habían levantado aquellas que se fue
ron: pues no son nada para las que después nos acusaron». 

2. Priora: Iné~ d(' Jesú~, Tapia. --3. Mi herm.ano: Lorenzo de Cepeda. 
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deshora sin saber a qué-y no una vez sola-a los que lo dijo, 
por la persona a quien llarnaron vimos c_laro ser eso. 

6. De rní le digo que me hizo Dios n una rnerced que es
tava corno en un deleite. Con representárserne el gran dano 
que a todas estas casas podía venir no bastava, que excedía 
e! contento. Gran cosa es la siguridad de la conciencia y estar 
libre. 

7. La otra se entró en otro rnonesterio. Ayer me certifi
caron que está fuera de juicio, y no ele otra cosa sino de que 
se fué de acá. Mire qué grandes son los de Dios, que responde 
por la verdad v ahora se entenderá ser todo desatinos. Y tales 
eran los que decía por ahí: que atávamos las monjas de pies 
y manos y las azotávamos; y pluguiera a Dios fuera todo como 
esto. Sobre este negocio tan grave otras mil cosas, que ya 
veía yo claro que quería el Senor apretarnos para acabado 
todo hien, y ansí lo hizo 0

• Por eso no tengan pena nin~mna, 
antes espero en el Sefíor nos podremos ir presto pasadas a la 
casa; porque los franciscos no han venido más, y que vengan 
tornada la posesión, es toclo nada. 

8. Grandes almas son las que aquí están, y esta priora 
tiene un ánimo que me ha espantado, harto más que yo. Pa
réceme P que corno me tienen aquí ha sido ayuda, que a mí vie
nen los golpes. Ella q tiene harto buen entendirnienlo. Yo le digo 
que es estremada para e! Andalucía, a mi parecer. Y i córno 
si ha sido menester traerlas escogidas! 

9. Buena estoy, aunque no lo he estado rnucho; este ja
rabe me da la vida. 

10. Nuestro padre anda achacoso, mas no con calentura. 
No sabe de ésta. Encomiéndenle r a Dios y que nos saque hien 
de todos estos negocios. Sí creo h a r á. i Oh, qué ano h e pasa
do aquí! 

1L Vengamos a sus consejos. Cuanto a lo primero de 
«clones», todos los que tienen vasallos de Indias se lo llaman 
aliá. Mas en viniendo rogué yo a su padre no se lo llamasen 
y le di razones. Ansí se hizo, que ya estavan quietados y lia
nos, cuando vino Juan de Ovalle y mi hermana, que no me 
bastó razón (no sé si era por soldar el de su hijo) , y como 
mi hermano no estava aquí ni estuvo tantos día5 ni yo con 
ellos, cuando vino dijéronle tanto que no aprovechó nada. 
Y es verdad que ya en Avila no hay otra cosa, qu" es ver
~üenza. Y cierto a mí me dan en los ojos por lo que a ellos 

•1 Mss.12.763 v 12.764 omiten Dios. 
0 Ms.12.763: quiso. 
P Mss.12.763 v 12.764: me parece. 
q Ms.12.763 omite ella. 
r Así Ms.12.763: el 6.613: encomiéndelo. 

4. N. padre: Jerônimo Gracián.- 8. Esta priora.: Maria de San Jesé, 
Salazar. -10. N. Padre, n.4.- 11. Dones: título honorífico de don. 
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' que e mi nunca creo se me a d' - d 
nada, que para otras cosas que d' cod o f!l e eso se le dé 
tornaré a decir a su adre Icen e mi, no lo es. Yo lo 
de haver remedio co~ su; f-or amor de ella; mas creo no ha 
a ello, harto me mortifico IOd, y como ya están tan hechos 

12. A lo de . . Tca a vez que se lo oigo. 
I escnv1r eresa a p d ']] 

a a priora de Medina a 11 a 1 a, no creo (si no es 
escrito a nadie s A é] Y e a por darias contento) que ha 
dad_o que estoy .lisiada c~~~ ~n~ vez dos ~ tres palabras. Hale 
s~carselo de la cabeza (y sí haví: ~or rni he~mano y no .hay 
gun son) ; mas mire ué tant e estar, SI fuera otra, se
holgado de que esté re~raído o que con cuanto le devo me he 
verdad que embaraza él a!' porque no venga acá mucho. y es 
nuestro padre u alguien I gd._ Que aunque esté en viniendo 
ángel. No porque le deJ·o' de Igo que se vaya y es como un 
q • e querer mucho q • · uername ver sola. Todo esto es , . ' uet SI quiero, mas 
ren, que poco va en ello. ansi, plensen lo que pensa-

13· Lo que dijo Padilla ue · . 
!ando. Ya le tengo conocido C erd VlSitador, devía ser hur
devemos mucho No h d' on_ to o eso, ayuda mucho v le 

14. Holgád~me heayd;a ~e sm, falta. GQué quiere? 
María con esa licencia muc~o e D~te 1 contenta la senora dona 
que por ser muy tard; no I . I~a a gran cosa de mi parte 
que est' u • 1 a escnvo y qu e sm a seiíora du ' e aunque me pesa 
con sólo El tenga comp -~uesa, veo que quiere el Senor que 

15 De A ·1 ama Y se consuele 
• VI a no s' • d · 

sea con ella •. e mas e lo que ella me escrive. Dios 
16. A Casilda d 

fray Domingo muy y a ~o aH me enc_o~iendo y a mi padre 
rnuc o. arto quisiera dejara la ida de 

• Ms.12. 763 · por d l 
escrito a naáie. ar as contento, fuera de 

' Ms.12. 763 : · pocas Palabras, no lo he 
u Ms 12 763 . QU<; ptensan. 
v M · - : estcn. 

s.12. 763: ellas. -
/. de Ovalle _ 12 T 
serja Juan d~ Padiu/rssa ,de Ahumada, su sohrina. -Paá· . , 
d?na Casilda de Pad:ll egun Ms.6.613, «la Paáilla IÍlla. segu~ S., 
Dlan a la sobrin ita TI . a, que nomhra más ahaxo ~ aqu~ a gran senora 
de su padr I . ~resa en su clausura d ' ovlcla entonces ... te
pondencia :pis~la~ehgwsas de Sevilla. y sobrtr:rl}te durante el retiro 
pa:ecer, de la aprcba~i~e llla. Y Casilda de Valla~'::i·lmago de corres
satisfacciones de la S on e(d1cha priora su parienta 1 • que no era, ai 
A elfa: Maria Bauti :nt~A» p.327).; Priora de Med/ ~n Ies,tas menu~as 
retraldo en el Ca s a. ef. Segun Ms.6.613 D L:,· nes de Jesus. 
la Santa que rmen; segun S., Padilla p' . . :renzo, su padre 
•í? ·Hale dado ?~e c;eeShaya escrito a PadWa e:o •. SI ad?aha de deci; 
bien J · gun ., la propia M · B '· ,,como 1ce ahora 
ridos de ]!nti:e__5>;;nj) d~losil!o porq:;~~a ~~t~:::~ Parece __ referirse ~~ 
h~-- Duquesa, seria·! ad ti~ Uuan Calvo de). _ 14 D~ %Jo~ los prefe

IJ& de D. • Maria no f ,e d suna. D. • Ana de Guzmán . A an!l de Men
ue uquesa de Sessa hasta e! 15!,8 ragon, pue~ la 

· -16. Cas1lda 
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l ando yo estuvtet a a l' 
Avi a para cu de" e de escrevir. 
sea todo cruz, sea: No med. J t buena no la despida~ u_ que , 

17 Esa monJa que tce a? traer alaunas de alla Sl pu· 
si qui~iera venir acá, q~e quern~no hayt> de qué tener pena 

M. e-a m1 parecer 
diese. uen qu d h rse todo bien. d" 
ahora, que creo ha e a~e , t x a la madre priora de Me ma 

18. No olvid~ de envdar, eS j nca y sea para todas tres. 
y que ella la envte a la e a ama 
Dios me las baga_ santas. t gente de esta tierra no es para 

19. Yo confteso que es a la de promisión, si Dios es se;· 
mí y que me d~seo ya ~er r era más aquí sé que me estan~ 
vido; aunque st entendtes~ o. ón de pecados que hay por aca 
de gana, aunque la abommacl h' z El Sefior lo remedie. 

fll.gir harto· espantarse tan . 
son para a ' . lb" 

Es hoy domínica «I? a ts». 
De vuestra reverencta TERESA DE JEsús. 

C la supriora me encomien· 
20. _A roi _Madríal deCla f~: ~u~stra reverencia ésta; y to

de A mt Mana e a r~z . 
da~ z bla nos encomienden a D10s. 

,.. Aquí empezaba el fragm. de Boadilla dei Monte. 
x Ms.l2.763: esta carta. . l de 
Y Así Ms.12.763 ; el 6b.613. om~~; ~stá. aiíadido en Ms.6.613 p.329, y 
z Desde QJJ,nque la a onunacwo~o tantas otras veces. 

borradoAsd~Mués 1po2 7r6o3~aelm6.6~3 comi te y. 
Z btS 1 S. • .. 

M d. 12 . De Sala· 
-- B, ~ 18 Priora de e tna, n. . C ·n 
de PadUla .. Domingo anez. -:-. . 19 La de promisión: astl !h-
manca: Ana de la ESncar~acl~nAntoni·a del Espíritu Santo; eran a as 
20 Maria de la Cruz.. upnora_. 
primitivas de San José de Avila. 
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Sevilla, 9 mayo 1576 

AL P. A..I\1BROSIO MARIANO. Madrid 
A ut6gr.: ;11CD Se\·illa. Copias: Mss.12.763 P-5I4·SI8, 13.245 f.347f·3sov. 

(A. III 3ô'; Lf. 73; S. 94) 

Tiene condición para tentar (1).-Sus «maraiías» (2).-Elogios de la 
casa (3).-El Tostado viene con patente de vicario general (4) .-Que 
Gracián hurte el cuerpo (6).-Vicario el P. Evangelista (?) .-Amigos de! 
teniente (9).-No salga de ahí hasta ver en qué paran estas cosas 01 ).-

Mentiras que corren; algo deben tener: están regocijados (12) 

]hs. l 

L La gracia de! Espíritl! Santo. sea con ~u-~stra. reveren· 
cia. j Oh, válgame Dios, y que I apareJada c~>n~tcton ttene para 
tenta r! Y o le digo I que deve ser mucha mt vutud, pues hago 
esto; y lo I peor es que h e miedo ha de pel?a_r, a roi padre-e! 
sefior Jilcenciado Padilla-algo de su condtcwn, pues no me ~ 
escrive ni envía unas encomiendas, también como I vuestra re
verencia. Di os los perdone; aunque estoy tan adeuda~a del H 
sefior licenciado Padilla, que por mucho que se descmde, I no 
podré yo descuidarme de su merced, a quien suplico I tenga 
ésta por suya. 

2. Cuando considero en las malrafias que vuestra reveren
cia me dejó y cuán sin acuerdo está de I todo, no sé qué piense 
sino que «maldito el hombre», ecétera ". I Mas como se ha de 
dar bien por mal, he querido hacer esto I para que sepa vues
tra reverencia que el día de Santiago tomamos la polsesión 
y los frailes han callado como unos muertos. I Nuestro padrft 
habló a Navarro y él creo es el que los hizo callar. I 

3. La casa es tal que no acaban las hermanas de dar 
gralcias a -Dios. Sea por todo bendito. Todos dicen que fué I de 
balde, y ansí certifican que no se hiciera ahora con I veinte 
mil ducados. E! puesto dicen es de los buenos I de Sevilla. :e! 
huen prior de las Cuevas ha venido acá I dos veces-está con
tentísimo de la casa-y fray Barltolomé de Aguilar una, antes 
que se fuese, que ya escriví I a vuestra reverencia iva a capí
tulo. Ha sido una dicha harto grande tollpar tal casa. Con el 
alcahala tenemos harta contien!da; en fin, creo se havrá de 
pagar toda. Mi hermano nos I lo havía de prestar y anda en 
la obra que me quita de harlto trabajo. En el escrivano fué el 
yerro de lo de la a!calbala. Nuestro padre está contentísimo 

a Maledictus homo qui confidit in homine (Ier.17,5). 

1. Lic. Padilla (Juan Calvo de).-3. Prior de las Cuevas : D. Fernan
do de Pantoja. · Bartolomé de Aguilar . . Mi hermano: D. Lorenzo de Ce-
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de la casa y todos. I El radre Soto dice grandes conc_eptos 
-ahora ha estado aquí- y ~ue f!Orque v~estr~ reverencia n~ 
me escrive no le ha de escrivu. Haceise 111: Iglesia en el portal, 
quedará U:uy bonita. Todo vie~ne como pmtado. Esto es cuan-
to a lo de la casa. ! . .

1 
1 1 

4 Cuanto a lo del Tostado, ahora vmo un frai e que ~I 
dejó ·en marzo en Barcelona, ,Y trai ?na yatente suya 1--queEe 
era conventual de aquí-y ponese vicano general I de toda s-

pafia. d I J , . 
S. Cota vino ayer; está en casa de on er?mm~ ascon-

dido, esperando que ha de venir hoy fray I Agustm Juare7.,_ se
gún dicen. Las dos cosas primeras I son verdad, ~u~ yo VI . la 
patente y sé que está aquí esltotro. Esto _d~l provi~cial se dice 
por cierto y que I viene ~ tornar a _su ofiCIO Y trai, u_n «motu» 
de! palpa que no hay mas que pe~u para ~-1 proposito de los 
calzaldos, según dicen; y aun el pno~ me diJO hoy que de uno 
que elllos hacen conf~anza _I? sabe _cie,rto. 

6. Pareció a su I dustnsima senona de nuestro buen arzo
bispo y a e! I asistente y fiscal, que nuestro padre les hurtase 
el cuerlpo, para que no le notificasen nada hasta saber del 
ilustrísimo I nuncio lo que manda, por muchas, razone~ _que a 
ellos les Iha parecido; .Y ansí se va . por alla, no VISitando 
sino~ por diferente cammo, por9'!e VISitB: con estos no h~y I 
ahora lugar, que están alborotadiSim~s. D10s perdone a I qu~en 
tanto bien ataja; aunque yo creo, c1erto, es t~aza de! I Senot 
para mayor bien. Plega a Su M_ajestad . que estos melrezcan 
remedio; que de que han de depr de 1f muy adelante I ]os 
delcalzos nenguno tengo, sino que todo lo ordena I el Senor 
para mayor bien. . . . . 

7. Dejó nuestro padre por VICano I provmcial a el padre 
prior dei Carmen, Evangelista, que I está esperando ahora este 
golpe; aunque yo le digo q';le a ~ll-pues n~ es cabez3'--no 
le notificarán nada. Buen ámlmo tlene, y el asistente esta muy 
a punto para solcorrer si huviere algo.. . 

8. Mafiana va el I prior y el supnor de los Remed10s a 
Umbrete, que los envió a llalmar el arzobispo, que está al_J~. 
Si éstos no train que I no valga lo que ha hecho el padre v!si
tador, lo que pienso no trairá~ [ harto queda hecho. E~ S~nor 
lo encamine todo para su serlvtciO y a vuestra reverencia hbre 
del canto de la serena y a mi padre I el sefior licenciado Pa
dilla, cuyas manos besa I muchas veces roi hermano y las de 

peda. - P. Soto. -4. Tostado (Jerónimo).- Patente: fecha~a. en Cremo_na a 
10 de diciembre de 1575.-5. Cota (Pedro). - D. ]erommo Mannque. 
Agustín Juárez = Suár~. província~ d~ Andalucí~.- Prio: de Sevilla, J~an 
Evangelista.- 6. Arzobr.spo: D. Cnstobal de Ro1as - Asr.stente: FranciSco 
Zapata, conde . ?e Barajas. - Fisc_al: Dr. Francisco ;Arganda. - N. pad_re: 
Jerónimo GracJan. - 7. Evangelr.sta (Juan) . -8. Pnor de los Remed10s, 
Antonio de Jesús (Heredia). - Suprior: Alonso de la Madre de Dios. 
Arzobispo, n.6.- Visitador: J erónimo Gracián.- Lic. Padilla (Juan Calvo 
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vuestra reverencia. Harto Ie quilsiera tener acá yo infinito, 
porque creo se holgara I mucho de ver este huen suceso. 

9. Tres días v:enimos I antes que se fuese e! tiniente; que
damos grandes am1gos I v de su mujer. Todos nos dieron hien 
de comer y nos I mostraron harta gracia. Dice el tiniente que 
no hay me/jor casa en Sevilla ni en mejor puesto. Paréceme 
no se ha de I sentir en ella el calor. EI patio parece hecho de 
al~orza. I Ahora todos. ent~an en él-que en una sala se· dice 
m1sa hasta 11 hacer la Igles1a-y ven toda la casa; que e! patio 
de más I ad~ntro de I servicio hay huenos aposentos, adonde 1 
esta~os meJor que en la otra casa. EI huerto es muy e:ralcioso; 
las v1stas estrema?as. Harto nos ha costado de tralbajo; mas 
todo lo doy por h1en empleado, porque aun no pen lsé era cosa 
tan huena. 

lO. La madre priora y todas Ias hermanas I se encomien
dan muc_ho en las oraciones de vuestra reverencia v de mi 1 pa· 
dre Padiila. Yo en, las dei, padre provincial fray Angel, que 
me I he, espantado como esta _t3:n presto ahí. Plega a Di os ou e 
el I capitulo sea para su serviCIO, que si se hace como vuestra 
reverencia dice, I sí será. Dios le guarde con todas sus faltas 
y haga muy santo. I 

Son hoy 9 de mayo. 
ll. Mande vuestra yater~idad avisarme de lo que pasa

r~, I pues ve que no esta a9m nuestro padre y que no terné 
como saber I cosa. No querna vuestra reverencia saliese de ahí 
hasta ver en qué paran estas cosas. I Y o I e digo que echo hien 
menos a vuestr~ reverencia que las entiende y anldaremo; acá 
todo_s ahora a t1ento y con cuidado. AI padre Vicente mis en
comien?as y _que sea enhorabuena prolfeso. 

Ind1gna s1erva de vuestra reverencia I 
TERESA DE I }ESÚS, Carmelita. 

12. i Oh, las mentiras que acá andan! Es cosa que des· 
V?I?ece. Ahora I me acaban de decir que está en Carmona el su 
VISitald?r de «los dei pano», que ansí le llaman, y que ]e han 
obeldecido en muchos conventos. Con todo, tengo miedo I estas 
cosas de Roma, que me acuerdo de lo pasado, aunque no 1 Ie 
~engo de que ha ele ser por mal nucstro sino todo para me
J?r: I Ellos a~go deven tener, que no serían tan necios que se 
vmtesen aqm, I que aun no saben es partido nuesltro padre; 

• Alcorza: pasta blanca de azúcar y almidón con que se adornan las 
tartas de confitería. 

de).-~- _Tiniente: Reyes_ de León. Eran muy de las monjas «doiia Inés 
la d~l tmtente» Y .«el temen_te Reyes de León» (Libro de recibo y gasto, 
passtm) .. -.10. Prtora: Mana de San José. - Padilla. n.L. Angel de Sa
laz~. · C.apttulo: co~vocado par~ el 12 de mayo en San Pablo de la Mo
rdaleJaN.- 11. F r. ~~c~n te de Ç:1sto. - 12. Su visitado r : J erónimo Tosta-
o. · . padre: Jerommo Grac1an. 
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, , I A d randes parabienes; el barno muy 
piensan esta aqm., n ah gh nuestro negocio de descalzos, 
regucija~o. Quernda veufr . ec l oSefior tanto a éstos, que fin han 
que en fm no ha e s nr e 
de haver tantas desventuras. 

76-6K (101) 

Malagón, 15 junio 1576 

A LA M. ANA DE }Esús. Veas 
JESÚS P1'0C Salaman ca zs<r, S .• 

Aut6gr. perdido. Fragm.: A.::<A D & ' • 

De la fundación de Sevilla (*) 

d · tan gran perlado arro-
Mire qué sentiria cuan o Vle~e U? . ererse levantar 

dillado delante de es]ta bpobdr~ -~uJ:~clpl!:~e~~ia~e todas las re
hasta que le echase a en _lcl n 
ligiones y cofradías de SeVIlla. 

76-6L (102) 

Malagón, 15 junio 1576 

AL P. }ERÓNIMO GRACIÁ!"l'. Sevilla 
- Madrid; MOD, Las Vlrgene•, Guadalajara. 

Aut6g r. frag.m. :. )-!C, MaravlllasBAYO"A t.III Int1'ociucci6n XXXVI. 
Facsím•l : HERl>-(X. iv 20 ; · ú. 74 ; 'S. 95) 

él tome a Sevilla (1).-Escriba en 
Teme las prisas que se ,dan po~ que (4) -En Mala ón, mala casa (5). 
su favor; «crueld_ad sera desc~ldars(6) -Más que faracuellos prefiere 
Encomios de Bnanda, la pnor~ . . ·e ue en carros (8) .-La lagar
Malagón, sitio de paso (~ .-Me.JOr VlaÍoc~torio (12).-Pasó por Almo-
tija en la mangdó~~!·o_3)_~fu;âle~~; hace falta (16) 

. d 1 Es íritu Santo sea con vuestra paterr;i-

d d
l. _La gracHart~ me phe hollgado se ofrezca hoy este arne

a ' ml pa re. 1 I oder hacer esto con persona tan 
ro para descansar a go en p t . d d que el pensar que 

· 0 dilgo a vuestra pa erm a 
cle~ta, que y . 1 ( , 1 rielsa se han dado a que vuestra 
esta y~ en SeVll a segun ~: tiene bien I apretada, y veo que 
patermdad torne a ella) . o r I medi o estar presente; que 
Para no lo estar tanto era meJ d h de saber de vues-

d · d ' 1 de tarde en ta r e e . 
cuan o cO?Sl ero cu~n , ha I de llevar. Dios lo remedie 
tra patermdad, no se codmo se 1 I vea yo Jibre de esa gente. 
y me baga tanta merce que e I . d d a 

2. Yo no sé para qué quieren a vuestra paterm a Y 

* El relato corresponde a lo que dice en F. 25,11-14. 

~Mariano de San Benito.- Prior: Antonio de Jesús.- Arganda (Fran-
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todos apenescados ahí, que para descomulniones bastava el 
padre Mariano y el padre prior.! Ningún otro alivio tengo sino 
ver que tiene vuestra paternidad I al sefior doctor Arganda. 
Dele mucho mis encomienldas; harto quisiera tornarle a ver, 
y no se le olvide I de decirle que le suplico no esté tan con
fiado de que I esa gente dejará de buscar su libertad, aunque 
sea a coslta de vidas, que ansí dicen que lo han de hacer si 
vuestra paternidad torlna; porque ya que no lo hagan, siem
pre es bueno prevelnir a lo que puede ser, estando entre gente 
tan apasiolnada. 

3. Sepa, mi padre, que me contentó mucho el día que ]e 
vi I y nunca me descontentaré de que no estuviese vuestra pa
ternidad I presente a los disbarates que ahí pasaron, porque 
no hi\cieran menos, y era poca autoridad de su oficio y per
sona. 

4. Mucho deseo saber si está bueno con tornar a calminar 
tan largo camino; por amor de nuestro Sefior, 11 vuestra pater
nidad procure escrivirme con hrevedad y encamijnar las cartas 
por algunas vías (que éste es otro tralbajo, ver el mal aparejo 
que hay en A vila para saber de I vuestra paternidad si no es 
muy de tarde en tarde) que han de ir por I vía de Madrid u de 
Segovia, y-alguna vez-de Toledo.l Mire qué rodeo para las 
necesidades en que ahora se anda, que aun I por horas sahe1 
de vuestra paternidad parecía largo. Pues vuestra paternidad 
esto I sabe, mucha crueldad será descuidarse; y aunque no I me 
pueda escrivir largo, siquiera sepa yo de su salud. I Désela 
nuestro Sefior como la Ordena ha menester. 

5. Hágalme saber cómo están los negocios y si se ha 
holgado I vuestra paternidad de ver la casa de san Josefe tan 
acabado b y de cuán I hien publicada está con la fiesta que 
se hizo. Ya yo vi I que, como havía acomodamiento para estar 
con al lgún descanso, que no me havía Dios de dejar ahí. Ben
dito I sea por siempre. Aquí le tienen harto maio, y como I venía 
de esotra casa, parecióme peor. 

6. La madre priora I está rnejor, aunque no dei todo hue
na; harta pena me I da su mal, y más me daría si no tuvíese 
esperanza I de que ha de sanar-por ser peligroso el mal
porque perlderíamos el mejor sujeto que tiene ']a Orden, que 
d~ las I faltas que tenía está ya ~an escarmentada-a lo que I 
d1ce-que no ha de hacer cosa sm acuerdo. Mucho la quielro, 
y oblígame más ver lo que quiere a vuestra paternidad v el 
cuildado que tiene de su salud. No olvide de encomendarlla 
mucho a Dios ; quedaría perdida-a manera de delcir--esta 
r.asa sin ella . 

a Borrado: q. 
b Usa a veces la Santa, en vez de femenino, un neutro para ex

presar un conjunto acabado. 

cisco de). -6. Priora: Brianda de San José. - 7. D. • Luis a de la 
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7. Un mensajero hice luego a dona I Luisa; esperándole 
estoy y determinada-si no lo hajce bien- de procu:ar las pase 
a la casa que tiene en 11 Paracu~llos-hasta que aq~;n la baga
que está tres lejguas de Madnd y do~ de_ ~!cala-a lo qu_e 
me parejce-y muy sano lugar,_ que alh qms!era yo Jiarto I hl
ciera el monesterio y nunca qmso. Harto I mas querna que no 
saliesen de aquí, ya que están, J?Or I ser lugar tan pasaJero • ; 
mas, a más no poder, 1 plega a D10s baga ;sto ,Y ~estr_a pater
nidad lo tenga por bien, I que no aguardare !?as hcencia-por
que creo sí terná- 1 y no hay otro reme~10; y deshacer el 
monesterio, colmo el de Pastrana, P?r n~np;una mane!a se 
sulfre. En fin, si ahora no responde bien, ue a T~ledo I para 
que Ia hablen algunas personas y no saldré de a jlh hasta_ que 
de una manera u de otra se remedie I esto. Vuestra patermdad 
no tenga pena. I . . , 

8. He venido buena, que ha Sido mas ace:tado gue ve-
nir I en carros, por caminar a la hora que q~ena y bien I re: 
galada de mi hermano. Besa a vuestra patermdad mucho las 1 

manos, y ha venido bueno y lo est~; harlo buen homlbre es; 
i Si me quisiese dejar en Toledo y u se hasta I que eso de alia 
se alianase! , porque sabría más de vue?tra paternidad; I ~~s 
no hay remedio de esto. Teresa ha vemdo dando I recreacwn 
por el camino y sin ninguna pesaldumbre. 

9. iOh mi padre, qué desastre me acaeció!, que estanjdo 
en una parva-que no pensamos teníamos poco- l cabe una 
venta que no se podía estar en ella, éntralseme una gran sala
manquesa u lagartija entre la I túnica y la carne en el brazo, 
y fué misericordia 11 de Dios no ser en otra parte, que creo 
me muriera, j según lo que sentí; aunque presto la asió mi her
mano y I la arrojó y dió c01: ella a Antonio Ruiz en la boca, 
que nos ha hecho I harto bien en el camino; y Diego, muc~o; 
por eso déjle ya el hábito, que es un angelito. Hame parecido 
llejvó una monja, y harto más la quisiera que la Catajlina que 
he de llevar de aquí. Mej o r parece que está; I sino con esta 
ansia de irse la enferma está \ perdida dei todo. Bien puede 
vuestra paternidad estar siguro que lo estava ansí cuando hizo 
el buen hecho •. Dice que lo I hacía por honrar más la Orden. 

10. La madre priora se enjcomienda mucho a vuestra pa
ternidad. Dice que por no cansarle no j le escrive. Levantada 

0 Pasajero = de tránsito. 
d Con esta palabra termina la hoja primera de las Maravillas, y con 

la siguiente comienza el fragm. de Pastrana. 
• Buen hecho: es ironia, por mala jugada, trastada, etc. 

Cerda. - 8. M i h e r mano: D. Lorenzo de Cepeda, que hizo con ella este 
viaje.· Teresa de Ahumada. -9. Antonio Ruiz.- Diego de" Jesús.- Cata
tina de la Resurrección. · La enferma: Ana de Jesús, Contreras, según A. 
10. Priora: Brianda de San José. -11. S. Gabriel (Leonor de).-

CARTA 76-6L (102) 177 

anda, y como es tan amiga de I andar en todo y tan alinosa 1, 
ha de ser inconveniente I para no sanar tan presto. 

11. Cuando vuestra paternidad fuere a nuesltra casa re
gáleme mucho a San Gabriel, que quedó I muy penada, y es 
un ángel en sencillez y espíritu harto J bueno y dévola mucho. 

12. Mande vuestra paternidad que no den a I comer a na
die en el locutorio en ninguna manera, I porque ellas se in
quietao mucho; y si no es con vuestra paternidad I (que esto 
no ha de entrar en cuenta cuando fuere menesjter), hácenlo de 
muy mala gana-y yo la tengo peor de I que lo hagan y ansí 
se lo dejé dicho-y hay muchos inconlvenienles. Y basta que 
no ternán ellas qué comer si lo hajcen, porque las lirnosnas 
son pocas y no lo dirán sino I quedarse han sin comer, y ésta 
es lo menos. Cuando yo I estava ahí, veía no les faltase y no 
se gastava dei convento . Todas las cosas son como se princi
pian, y es un I principio que puede venir a mucho mal; por 
eso vuestra paternidad enltienda que importa mucho y que a 
ellas les dará gran 11 consuelo saber que vuestra paternidad 
quiere que se guarden las I actas que hizo y confirmó dei padre 
fray Pedro Hernández.l Todas son mozas, y créame, padre 
mío, que lo más siguro I es que no traten con frailes. Ninguna 
otra cosa I he tanto miedo en estos monesterios como esto; I 
porque aunque ahora es todo santo, sé en lo que verná a pa
rar I si no se remedia desde luego, y esto me hace poner J tanto 
~n ello. Perdóneme, padre mío, y quédese con Dios. I Su Ma
Jestad me le guarde y me dé paciencia para lo que ha I que 
estoy sin ver letra suya. 
. 13. El segundo día de Pascua jllegué aquí; es hoy e! 

VIernes adelante. Vine por Aljmodóvar; hízome mucha fiesta 
fray Ambrosio. Esltoy deshecha de la ida dei padre fray Bal
tasar a Tolledo; no sé cómo lo hace el padre Mariano tor
narlle acercar a la ocasión, que aun dende lejos no falta I ... 
Plega a Dios suceda bien aquella ca I ... sar creo ha de ser 
muy buena. I _ 

14. Aquí llegava cuando viQo la respuesta de dona Luisa. 
Dice I que enviará un gran oficial esta semana. Hame dado 
pelna. 

15. _ Olv~d~vaseme que me habló aliá el padre fray Alonso, 
e! I ~upnor, fatigado dei mal que le hace esa casa, que havía , 
pedu a vuestra paternidad Ie enviase a otra parte. Es buen 
hombre; I será razón consolarle. En Almodóvar le iría bien 
a lo I que creo, que tienen bien de comer; y como no está aliÍ 
e! I prior, estaría bien algún vicario, que fray Gregorio po
dría I quedar en su lugar y andaria todo-a lo que creo-muy 

' Alüíosa = hacendosa. esmerada. 

1~. P. Hem_ández = Fernández. - 13. Ambrosio de San Pedro .. Baltasar 
Nteto.- Manano, n.2. -14. D! Luisa de la Cerda. -15. Alonso de la 
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bien, I que mientra más trato a este padre, mejor me parece. 
Aliá ) lo verán. 

16. Lo que yo suplico a vuestra paternidad es que se me 
regale; no querría I se descuidase tanto de sí que demos con 
todo en el suelo. Yo g 11 sé que lo que fuere menester para esto 
lo hará, la madre priora I de aquí la proveerá, y a mí también 
no me faltará de I dónde. Dígolo, porque cuando algo huviere 
menester lo I pida a la priora, que dinero le enviarán ahora 
y lo que huviere I menester (y aun no sé cuántos reales de_i~ 
yo a San Gabriel, lo que ha)vía quedado, que era harto poco ) 
y mire que no quisiera de)cir lo de estotros frailes, porque no 
se estrafie vuestra paternidad I de esto, que se ve claro la ne
cesidad que tiene h y es~oy con harto I temor de verle ahí este 
verano. Y estas diligencias I de proveer de por acá, no es por
que no lo harán de ojos I ahí-priora y supriora y todas-sino 
que porque quizá \ ternán poca limosna y vuestra paternidad 
viendo esto estará muy mirado. 

17. Plega a Dios que esté bueno y nos le guarde.) Toda la 
ausencia se pasará aunque mal. I · 

Indigna sierva de vuestra paternidad I y súbdita I 
TERESA DE }ESÚS. 

76-GM (103) 

Malagón, 15 junio 1576 

A LA M. MARÍA DE SAN JosÉ. Sevilla 
Autógr. : MOD Valladolid. Copias : Mss.ó.ó13, 13.245 f.I()4r·•.' . 

(A. I 53 ; Lf. 75; S. g6) 

No puede alargnrse (1).-Cartas recibidas (2).-Brianda, mejor (3).
Escriba por todas las vías; en Toledo resolverá con D.• Luisa (4).-Na
die coma ahí sino Gracián; P. Gregorio enviará dinero (5).- Hagan 
historia de lo sucedido (6).-Teresa vino tristecilla (7) .--=-La carta para 

Gracián, «a- recaudo» (9) 

Para la madre priora .María de san Josef. Sevilla. 

Jhs. l 

L La gracia de! Espíritu Santo sea con vuestra reveren
cia, h i j a mía. i Oh, cómo I qui_siera escrivir muy largo!, sino 
como escri)vo otras cartas no tengo lugar. 

g Aquí termina el fragm. de Pastrana; con la palabra siguiente co
mienza el segundo fragm. de las Maravillas. 

h Entre líneas : q tiene. 

Madre de Dios. - Prior : Ambrosio de San Ped~o. - Gregorio Nacianceno. 
16. Priora: Brianda de San José.- S. Gabriel (Leonor de ). 
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2. A el padre fray Gre)gorio he . dicho escriva largo de 
tod<;> el camino. J EI caso es que hay poco que contar, porque 
vemmos ) muy bren y no con mucha calor y Ilegamos bueinos 
gloria a Dios, el segundo día de Pascua. ' 

3. Hallé l a la madre priora mejor aunque no está dei 
todo bue)na. Tengan mucho cuidado de que la encomienden 
a Dios. ) Holgádome he mucho con ella. Harto me he acorda
do ) de la barata a que les qúedava. Plega a Dios que no fal
tase l algo. 

4. ~or caridad la pido que ~e escriva por todas !Ias vías 
que pu~r~re para que yo sepa srempre cómo están.l No deje 
de es~nvrr por Toledo, que yo avisaré a la I priora las envíe 
co_n tlempo y aun qui~á me deterné I allí algunos días, que he 
mredo ha de ser trahaJo haslta concluir este negocio con dona 
Luisa. Encolmiéndenlo allá a Dios, y a la madre supriora me 
encomienlde mucho y a todas las hermanas. 

5. Mir~ que_ me re~ale a I San Gabriel, que estava muy 
hova en mr vemda. En jcomiéndeme mucho a Garciálvarez v 
díganos I de! pleito y de todo, y más de nuestro padre si ha 
va llelga~o .. Yo I e escrivo muy encargado b que no consienta I 
coma ahr m_nguna ~ersona. Mue que no haga prin)cipio, si no 
fuere para e! que tlene tanta necesidad I y se podrá hacer sin 
que se entienda; 11 y ya que se entienda hay diferencia de un 
perlado a súbdito, y vanos I tanto en su ~alud que todo es poco 
lo que podemos hacer. I La. madre priora enviará algún dinero 
con e! padre fray I Gregono para esto y lo que se ofreciere 
haver menester, I que de veras !e quiere mucho y ansí lo ha~e 
de gana.J Y es bie_n que é) entienda esto; porque yo le digo 
que ternan I poca hmosna y que ansí podrá ser que se queden 
sin com~r I s~ Io dan a los <;>tros. Yo deseo mucho que ellas no 
tengan I mquretud en nada smo que sirvan mucho a nuestro I Se
fior. Plega a Su Majestad que sea ansí como yo se lo I suplicaré. 

6. A la hermana San Francisco, que sea buena I historia· 
dora para lo que pasare de los frailes. Como I venía de esa 
casa, háseme hecho és ta peor; traba j o I harto tienen aquí estas 
hermanas. 
. 7 . Te:esa ha velnido, especial el primer día, bien triste· 

crlla; delcra que de dejar a las hennanas. En viéndose acá 
como l_si toda st; vida huviera estado con ellas, que de con lten~ 
to cas1 no ceno aquella noche que venimos. Heme holo-ado 
porque creo es muy de raíz e] ser aficiolnada a ellas. ,.., ' 

; Barata = barullo, enredo. 
Cta.76-6A,l2. 

2. • Gnçgorio Nacianceno. - _3. Priora: Brianda de San José. _ 
4. D. LSu;a de ~a Cerda. - Supnora de Sevilla: María dei Espíritu San. 
~- --:- s1. . · _ GabnGel (~onor ~e). - Garciálvarez = García Alvarez .. N. pa. 

are ·b I edron) Imo ractan. - Pnora, n.3. - Gregorio, n.2. _ 6. S. Francisco 
sa e e . -7. Teresa de Ahumada. 

• - \ 
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8. Con el padre fray Gregorio tornaré I a escrivir •. Ahora 
no más de que el Seiior la guarde I y haga santa para que to· 
das lo sean, amén. 

Es hoy I viernes después de Pascua. d • 
9. Esa carta dé a I nuestro padre a recaudo , y ~1 no estu· 

viere ahí no se l ia envíe sino con persona muy c1erta, que 
imlporta. I . 

De vuestra reverencia I 
TERESA DE }ESÚS. 

10. Teresa no la escrive porJque está ocupada; dice ella I 
que es priora, y se le encomienJda mucho •. 

76-6-N (104) 

Malagón, 18 junio 1576 

A LA M. MARÍA DE SAN JosÉ. Sevilla 
Autógr. perdido; antig. : MCD Valladolid, donado. en 1635 al general de la 
Orden Esteban de San José. Copias: :O.iCD Valladoltd, .'1ss.6.614, '3·2.15 f.r8<)r-v, 

' y 12.763 1>.I37·I39· (A . li i9; Lf. 76; S. 97) 

Cuesta dejar hijas tan queridas (1).-Pago de censos (3).-Haga Bea
triz la profesión (5).-Escríbale a Toledo (6).-Carta y noticias de 

Gracián (9) 

Para la madre María de san Josef, priora de San Josef de 
Sevilla, carmelita. 

1. Jesús sea con vuestra reverencia, hija mía. Yo les digo 
que, si alguna pena tienen por mi ausencia, q~e me lo " deven 
bien. Plega el Seiior se sirva de tantos trabaJOS y yenas que 
dejar hijas tan queridas dan, y que vuestras reverenciaS y todas 
hayan estado buenas; yo lo estoy, g;loria a Dios: . 

2. Y a havrán recibido las cartas que llevo el arnero; 
ésta irá bien corta b, porque pensé estar aquí más días y por 
ser san Juan el domingo he abreviado en irme y ansí tengo 

• Cta.76-6L. 
d Cta.76·6A. 
• María de San José aiiade a continuación en el sobrescrito: Tengo 

de escrivir a la m• como a de etrar su m"' de beatriz q rws inbie licen
cia de nro pe y a malago por el... n adorno pa profesar. 

8. Gregorio, n.2.-9. N. padre, n.5.-10. Teresa. n.6. 

" Ms.12.763: la; pero P. Manuel advier te que en la copia de la M. Ma
ria de San Alberto se leía lo (Ms.13.245). 

b Ms.12.763: cierta. 

1. Gregorio Nacianceno. --4. Santángel: Elvira de S. Angelo.· Priora: 
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poco lugar. Como el padre fray Gregorio es el mensajero, no 
se me da mucho. 

3. YJJ vengo con cuidado de que vuestra reverencia no 
se vea apretada en pagar ogafio esos censos, que para otro 
afio ya el Seiior havrá traído quien los pague. 

4. Una hermana de esta Santángel que está aquí loa muy 
mucho la madre priora y la quisiera más que la que aquí en
tró. Dice que darán del e dote de la que acá está-que por agos
to cumple un aiio-trescientos ducados-que tanto dice que 
llevará esotra-con que podrán pagar este afio. Harto poco 
es, mas si es verdad lo que dicen de ella, de balde es buena; 
y por ser de acá, trátenlo d con nuestro padre, y si no tuvieren 
<>tro remedio, tomen éste. El mal que hay es que no ha más 
de catorce afios, y por eso digo que se tome a más no poder; 
allá se verá. 

5. Paréceme sería bien que nuestro padre ordenase que 
hiciese luego Beatriz profesión, por muchas causas, y la una 
por acabar con tentaciones. Encomiéndemela y a su madre y a 
todas las que viere y todos y a la madre supriora y todas las 
hermanas, en especial a mi enfermera. Dios me la guarde, hija 
mía, y la haga muy santa, amén. 

6. Mi hermano las • escrivió estotro día y se les encomienda 
mucho. Más ley tiene que Teresa, que no aprovecha querer más 
a ningunas que a ellas. 

7. Porque la madre priora escrivirá (con quien cierto me 
he holgado mucho) y fray Gregorio dirá lo que hay que dP· 
cir, no más. 

8. Creo estaré unos días en Toledo; escrívanme allí 
Fué ayer día de la Santísima Trinidad. 
9. Procure enviarme carta de nuestro padre u largas 

nuevas, que ninguna cosa he sabido de él. Dios las haga 
santas. 

De vuestra reverencia 
TERESA DE ]ESÚS. 

10. En lo de la monja me he informado más y no hav 
ahora que hablar en ello. 

e Ms.l2. 763 : de. 
d Ms.l2. 763: trátelo. 
• Ms.12.763: les. 

Brianda de San José.-5. N. padre: Jerónimo Gracián.-Beatriz de la 
Madre de Di os. · Su madre: J uana de la Cruz, Gómez. · Supriora: María 
dei Espíritu Santo.- 6. Mi hermano: Lorenzo de Cepeda. -7. Priora, n.4. 
Gregorio, n.l.- 8. Unos días en Toledo; la patente de 6 de mayo de 1576 
seiíala dos causas: concluir su oficio de priora de San José e ir después a 
Sala manca, de donde era conventual (Ano Teresiano 5 p.72-73).-
9. N. padre, n.5. 
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76-6T (105) 

Malagón, 24 junio 1576·x· 

AL P. }ERÓ.NIMO GRACIÁJ.~. Sevilla 

Aut6gr.: MCD, Innsbruck (Austria). (S. 98) 

Pasa el prior de Carmona (1).-Deje el visitar_(2).-Sale para Toledo (4) 

L .. . to >- que está vuestra paternidad en ese lugar. Po: 
, asó I hoy e! prior de Carmo na con otro presenltado' 

:em aJre fray Gregorio dirá algunas cos~s I de las que pasa
mo~. Díjome que b Cota sólo esta~a I retrardo _en el. Carmen Y 
que el fiscal dei conlsejo real havra tomado su plerto a cirgo 

ue estalva en consejo. Gran blandura me par~ce par~ os , 
aisbarates que han hecho, aunque ~.ste padre bren íntienld ~ ' 
han ido mal y dice que harto lo d_IJ? Y que va a e anunCIO 
a decirle que castigue a los que lo hrcre~dondy lo ~o. ll pd,_,uen t~
dos, y a pedirle no sea vuestra pate:m a . ~ vrsr ta or, por-
que ninguno !e obedecerá,, y s~a I qmenl ~msrere. . d d I 

2. y 0 pensava si se na bren q:ue vue_st!a pate;m a, o 
·d· se de su parte al nuncio y al i rey, drcrend? como estos 

~:ti~ con esta tema c J ya y ]e tienen tanta enemrstad q~~ I po
drá 1 hacer poco fruto en ellos, y a ellos les parecera ... 

1 se bien y sería satisfacción para todo el munido. ~ cuan
d~ ~~ lo quisiesen, al menos para mí I sería co~suelo e que 
vuestra paternidad huviese puesto lo que pudrese pbrd de
jarlos. No me es más pensar I que han de tornar a o e ecer 
a vuestra paternidad y tornar I a comenzar de nuevo, que la 
muerte. Piénsello bien, mi padre; c~ando no yueda mas, ya 
v a con J. fuerza de obediencia y el Seno r tomara I_ a z;na lno. 

3. Ellos dicen : que se queden con. su pro_vmcra, I que _e! 
Tostado lo hará. Hágalo e] Seiíor, que bren I sena tomar algun 
medio para con gente tan ~esjesper~da, y~ que vuestra _)a
ternidad lo deja enhilado •. 1 Oh Jesus, I que cosa es estar e-

* Escribió ai salir a Toledo. El 28 hacía allí las escrituras. El vi~je 
era de dos jornadas cortas. El 2& v 26, ~e .c~mino, y el 27 para negoc1ar 
con D." Lnisa. Así, suponemos que escnbma el 24. 

~s la primera sílaba que se lee en el autógr. mutil. Sólo se ven al
gunos trazos de la línea superior. 

b Entre líneas. ., 
c Tema (femenino) = porfía, obstinacwn. 
ú Cortado el autógrafo. 
• Enhilado = enhebrado, enfilado. 

L Prior de Carmona: Francisco de _Cárden~. - Gregorio N.a~ian.ceno.
Cota (Pedro de) nombrado en 1573 pnor de ~ordoba. · Nuncw . N1c. O r
ma neto. - 3. To~tado (Jerónimo). -4. D.• Lul.Sa de la Cerda. 
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jos para todas estas cosas! Y o le I digo que me es harta cruz 1. 

4. Yo me voy a Toledo y pien jso no salir de allí hasta 
que dona Luisa dé algún I medio en esta casa. Ahora dice en
viará un oficial! aquí, mas harto tibiamente. 

Buena estoy ... 1 
Cuando sepa cierto ... g 

76-7A (106) 

Toledo, 2 julio 1576 

A LA l\1. MARÍA DE SAN JosÉ. Sevilla 
Aut6gr.: MC D Valladolid. Co.!>ias: Mss.6.6rJ, 13.245 f.ro;r-roór; 12.763 P.14o-144; 

rz.;64 P-I75·I77 (inCOJnJpl.). IA. I 54; Lf. ii; S. Ç9) 

Quiérela rnucho (1).-Pague a su hermano (2).-Escribe al prior de las 
Cuevas, a Malagón y a Gracián (3) .-Conserve amigos (5).-EI nuncio, 
conforme en que no torne Gracián (6).-Cuiden a Gabriela (8-9).-Casa 

ali fiada (12) 

Para la madre priora de Sevilla María de S. Josef. 

L J esús I sea con vuestra reverencia. Y o le digo que !e 
pago hien la soleldad que dice tiene de mí. Después de escri
ta la que I va con ésta, recibí las suyas. Reme holgado tanto, I 
que me enterneció y caído en gracia sus perdo jnes. Con que 
me quiera tanto como la quiero yo, la I perdono hecho y por 
hacer, que la más queja que tengo I de ella ahora es lo poco 
que gustava de estar conjmigo, y bien veo no tiene la culpa 
y ansí lo dije I a la madre priora de Malagón; sino que como 
quiso I el Sefior que ahí tuviese tantos trabajos y eso me i die
ra alivio, ordenava se quitase. Por cierto I que a trueco de que 
quede vuestra reverencia y esas hermanas con I algún des
canso los " doy por bien empleados y aunque I fueran mucho 
más. Y créame que la quiero I mucho y que como yo vea esta 
voluntad lo demás I es nifiería para hacer caso de ello; aun
que aliá, como havía lo uno y lo otro y yo la tratava como 
a hija de I mí muy querida, harto se me hacía de mal no ver 
tanlta llaneza y amor. Mas con esta su carta todo se I me ha· 
quitado cierto y quédase la voluntad, que es I peor no lener 
esa defensa para no ser tanta. I 

2. Irúinito me he alegrado de que se haya hecho todo 

r Escribe con el signo t-
g Estas palabras van como postdata en Ia parte superior ; pero está la 

hoja mutilada y no puede leerse más. 

• Los, entre líneas. 

1. Priora: Brianda de San José.-2. El: D. Lorenzo de Cepeda.- Te-

·' 
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tan 1 bien. El concierto no deje de pas~r adelante, aunlq~e 
no haya mucha siguridad en lo porv~mr_; yorque / es rec1a 
cosa andar con pleito, en especial al ynn/c1p10. Procuriremos 
pagar presto eso de roi herma/no, d1go lo del alcaba a, oue 
harto cuidado traigo y más / que tenía aliá u tanto de esab casa. 
i Oh, lo que él se ha holgado con 11 sus carta~! No aca a de 
decir de su descrición. / Elias venían ~uenas, smo que vuestra 
reverencia cuando quie/re hacer meJOr letra la hace peor. 
Porque él y Teresa / escriven, _no digo n~da de ellos. 

3. Y o tenía escri/to a rn1 padre pno~ de las Cuevas, Y 
hoy he de escri/vir a Malagón sol;>re negoc10s y a nuestro

1 

pa
dre / y ansí será harto si puedo aun responder a las herma-
nas: porque no me han dejado visitas. . , 

4 . Yo creo / bien lo que hace el buen Garc1alvarez, porque 
su / caridad b. Dígarnele muchas co~as. , 

S. Con la carta / dei padre pnor me h?lgue. Harta m~r
ced me hacen mis arni/gos de hacerlo ans1 con ellas. Mue 
que los conserve; / y cuando se_ ofreciere algum~ vez hacer 
alo-o por / Mariano y fray Antomo, que no querna tomasen I 
de~gracia con ella corno sea ternpladarnente. I . 

6. Dios le pe;done, que tal baraúnda corno se ~a hecho 
con / esos frailes se pudiera escusar y por otro ca/rnmo con_
cl ui r con ellos; harta pena tiene / nues~ro padre. Bue13o estn 
y al nuncio le pareció / bien qu~ no huVlese tornado alia. I 

7. No dirá que no la escnvo hartas veces. Haga ella / lo 
mesmo, que me huelgo rnucho con sus cartas. / Neng~na cosa 
sabía de lo que allá pasa, que nues/tro padre escnve muy 
corto; no deve poder más. / Dios sea con ella y la hag-a muy 
santa. d ' 

8. Gabriela me / escrive que no está buena, ~ue espues 
de haver esllcrito rnucho de é~ta leí su carta; , d1ce que del 
do/lor de estórnago. Plega a D_I_?S qu~- no sea mas. 

9. No/ me acuerdo a qmen d_eJe encoll?-endado que t~
vie/se cuenta con ella. Sea la supnora, y mue que no I de.1e 
de obedeceria y que tenga cuenta con su sa/lud, por amor_ de 
rní, que me dará infinita pena / si le falta. Plega a el Senor 
se la dé como yo le I suplico. . 

lO. A su madre de Beatriz y a Delgado me I encorn1endo 
rnucho; la priora a vues~ra reverencia. _Todas / se han holgado 
de lo bien que les va. Stempre sea ans1. / 

Ya creo he dicho que es día de la Visitación. 

resa de Ahumada.- 3. Prior de las Cuevas: Hernando de Pantoja. -
4. Garciálvarez = G. Alvarez.- 5. Prior de los Remedios : Antonio de J.,
Mariano de San Benito. - 6. Nuncio: N. Ormaneto.-7. N. padre: Jero-, 
nimo Gracián. -8. Gabrida = Leonor de San Gabriel.- 9. Supr;cra; 
María de! Espíritu Santo. -10. Su madre: J uana de la Cruz, Gomez .. 

b Así e! autógr.: por su caridad. 

CARTA 76-7B (107) 185 

ll. E! clé/rigo vino estando en rnisa y en diciéndola él l 
se fué. Ya le hablé, y si huviera de estar aquí le hi lciera al
guna gracia, sino que dijo traía cornpa/fíía y que por eso pa
sava adelante. / 

De vuestra reverencia / 

TERESA DE JEsús. I 
12. También me escrive Gabriela que tiene / vuestra re

verencia la casa rnuy alifíada. Harto / la quisiera ver ahora . 
No he podido mirar cuyas eran / las cartas, hasta ahora. Herne 
alegrado con la del padre nues[tro bueno Garciálvarez. Escri
viréle de huena gana, y esas / rnis hijas perdonen si he de 
curnplir con quien las hace I bien. 

76-7B (107) 

Toledo, 9 julio 1576·"· 

A D. LORENZO DE CEPEDA. Toledo 

A"tógr.: :1-ICD Santa Ana, Madrid. Copias : Mss.6.6r4 y 12.763 p .6s
4
-6

55
. 

(A. II 49; Lf. i 9 ; S. ro,b) 

Los hijos, a la Compaíiía (1 l.-Daza y Sa!cedo viven lejos de Perálva
rez (2).-Confesor seíialado (3).-De Valladolid venga e! paje (4).-«Mos
trado a mucha honra» (5) .-No mula, sino cuartago; los niíios, a pie (6") 

L No querría vuestra rnerced olvidase esto y por eso 
se lo / pongo aquí. Yo tengo gran miedo que, si no hay I desde 
ahora gran cuenta con esos nifíos, que se / podrán presto en
trerneter con los dernás des/vanecidos de Avila, y es rnenester 
que desde !~ego I vuestra rnerced los baga ir a la Cornpafi1a 
(que yo escn vo ali rector corno vuestra rnerced ahí verá) '" 
si a e] "' . buen ,Francisco I de Salcedo y a el maestro D~za 
les parec1ere, ponganlse honetes. Su hija de Rodrio-o de ~eis 
tuvo un _solo / hijo, y hien para é!, y siernpre le ha~ tenido a 
e! eslt~dw, y aun a~ora está en Salarnanca; y otro hijo I de 
don D1ego dei Aguda andava ansí. En fin allá I entenderán 

Delg~1o, Inés.- La priora: Brianda de San José. -12. Gabriela n.8. 
Garcwlvarez, n.4. · ' 

* D. ~<?ren.zo anotó en e! pape! que su hermana !e entregá La memoria 
q_ue me 4w m~ h_err;tana cuando vme a Toledo. Y salió de la ciudad impe
nal e! d!a 9 de Juh_o _(76-7K,1}; hub<? de rogarle que los consejos verbales 
se los ~tese por escn_to, y asz van szn encabezamiento ni introducciones. 
Los edzt. solzan publicar esta memoria a continuación de Ia cta 76-7T· 
pero la fecha es anterior en varios días. · ' 

"' Borrado : p 0 • 

I.. Rector; Go:zz;1Io. Dá vila. - F .. de Salcedo_. - Daza (Gaspar) . . Rija de 
Rodngo; sena quzza meta de su t1o D. Ruy Sanchez de Cepeda (?) . - Die-
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lo que se sufre. Plega a Dios no los traigan muy desvaneci
dos mis hermanos. I 

2. No podrá vuestra merced ver mucho a Francisco de 
Salcedo I ni a el maestro si no va vuestra merced a sus casas, 
porque I viven lejos de Perálvarez y estas pláticas I es bien sean 
a solas. I 

3. No olvide vuestra merced de no tomar ahora conf~ 
sor I seiialado y la menos gente en su casa que se pulcliere 
sufrir; .más vale que vaya tomando que I dejando. 

4. Ya escrivo a Valladolid para que venga el l paje. Aun
que anden sin é) (pues son dos y pueden andar juntos) I no 
va mucho, algún día; ya escrivo que venga. 

5. Vuestra merced 11 es inclinado y aun está mostraào a 
mucha I honra. Es menester que se mortifique en esto y qt•" 
no escuche a todos, sino que tome el parecer de esjtos dos 
en todo, y aun dei padre Muiíoz, de la Compaiíía, I si le pa
reciere-aunque estotros dos bastan para I cosas más gravec:;
y se esté en eso. Mire que I se comienzan cosas que no se en
tiende luego el daliío y que ganará más en tener para hacer 
limosnas I con Dios y aun con e! mundo, que ganarán sus 
hijos. l 

6. Por ahora no querría comprase mula, sino un I cuar
tago que aproveche para caminos y servicio. I No hay ahora 
para que se paseen esos niiíos sino I a pie; déjelos estudiar . 11 b 

76-7K (108) 

Toledo, 11 julio 1576 

A LA M. MARÍA DE SAN JosÉ. Sevilla 
Autógr. IJ)er'dido; antill'. : :.\101) Valladolid, donado ai l!'eneral rk 1:1. Ord<:n, 
Antonio de la Asunción, aragonés. Copias : Mss.6.614 y 13.245 f.t<}6v-I97f', 

12.763 P-46-49· (A. li 8o ; Lf. 78; S. IOO) 

Le escribe a menudo (1).-Su hermano y Teresa (2) .-Detenida por asun
tos de Malagón (3).-Concertada la alcahala 15).- Qué haceJt «esos po
bres frailes» (6) .-Amigo Baltasar (7).-No hay memoria aquí de hacer 
convento (8).-El rey y Gracián (9).-El P. General ha caído de una 
mula y se ha roto la pierna (10).-Túnicas de la sábana (12).-«Más 

vale regalarse que estar mala» (13) 

l. Jesús sea con vuestra reverencia. No dirá que no la 
escrivo a menudo; quizá al partir a llegará ésta primero que 
otra que le escriví, tres u cuatro días creo que ha. 

b De. letr!l de D. L~renzo la siguiente nota en u~ ángulo: La mein()ria 
q me dw mt h" qdo vme de toledo. Y otra mano anade: Leida. 

go del Aguila, hijo quizá de su tío Pedro (73-3A,S). - 2. F. Salcedo. -
Maestro Daza.- Perálvarez = P. Alvarez Cimbrón.- 5. Mufi.oz (Luis). 

.. Ms.12.763: que ra (omitiendo : quizá al partir) . El 13.245 omite al 
partir. 
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2 s· 
mi herm epa queh_me quedo por ahora aquí, que antier se fué 

d 
• ano y Icele llevar a Teresa. porque no se· -

rnan aran que vaya I , d SI me 
de muchacha. con a gun ro eo Y no quiero ir cargada 

3. Buena estoy y descansad h d d -
que con cuanto quiero a mi hera e que da o sm. este ruido, 
fuera de su casa No sé lo mano, me , ava cuidado verle 
ando buscando có.mo se h • q~~ es;are aqm, que aun todavía 

4 P h ara IDIJOr esta obra de Malagón 
· ena me a dado su mal r • 

no me parece hien. Avíseme de, } esel pdr'i)~se en tal tiempc, 
no r como yo deseo a esa _ s~. sa u · esela nuestro Se
de c mucho Hol éri s mis hiJas. A todas me encomien-
pondido; ~hora~ m~ G~~feslacartas. A las una~ ya tengo res
sahen encarecer Plega a Dios y a San. Francisco, que hi~n 
que lo que me. contare la que nlo mienta y que, otra vez, 

t d l S , . una no o cuente la otra 1 oc ava e anhsimo Sacramento--d' I fi , que a 
me la contaron; y con todo Igo ~ esta-todas tres 
mucho se hiciese tan hien D.no mel enfade, que d me holgué 
Garciálvarez. Déle mis he~ ws se Eo pague ,a nuestro padre 

5 D h amanos. stotro dia le escriví 
gado. mu~h~u~ _seh aya concertado e! alcahala nos hemos h o l-

I ermano y yo . es cos t - I 
quiere y a mí se me ha ' . ~ es rana o que las 
los libros que les ha e en~f!J'do. fambienl me he holgado de 
prior. Dios se lo pague. 0 Y 0 que as regala mi santo 

6. Muy por menudo quisi r 
esos pobres frailes-digo si hae a lm~ contd~a lo que hacen 
~e-y de los franciscos. A nuest~o a gun me IO. de apaciguar
que tiene hartos trahajos. iP!ega Etadrh encomienden a Di')c; 
ta r tanto a esos padres! se aya acertado en apre-

, 7 .. AI padre fray Antonio de Jes' I . 
de m1s encomiendas y que a . us Y a padre Manano 
qu~ ellos tienen de no escrivhm~uAÍo ~rocuMrar. la perfección 
amigos estamos e! padre fray B. lt pa re a nano, que muy 

8 A . a asar y yo 
. . yer vmo aquí Juan Díaz d M d -d· N h 

na de hacerse e] monesterio d , e, a n . o ay roemo
torna a Madrid. e aqm, porque Juan Díaz se 

! M~.12. 763: mejor. 
. AsJ 12.763; los otros : encomiendo 

pnmero. · Parece más ai estilo teresiano lo 
d Ms.l2. 763: de que 
• Ms.l2.763: han. · 

2. Mi hermano: Lorenzo de C d 
la = Leonor de San Gabriel. -S epFr~~J eresa de Ahumada. - 4. Gabrie
G. Alvarez. - - 6. Apretar tanto . . M . co (Isabel de).- Garciálvarez -
ter apretar. La Santa, Gracián . anan_o era d~ opinión que era men~ Bl fRe/or_ma 1.3 c.43). - 7. Arito!;~tOdloJno, opMah~n así, aunque cedie-
a tas ar N Jeto; es ironía para hurgar a eM es!!S. - anano de S,an Benito. -

ariano.- 8. luan. Dl.(ZZ, discípu-
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d do el rey que acuda para 
9. A nuestro padre ha mar; d: te de! r Consejo Real y a 

estas cosas de la Or?en ai presi d n bien y o I e digo que ha 
Q - Plega a DIOs que suce a . Uiroga. . , 
menester harta oracion.. d D" a nuestro padre gene

lO. Ta~bién encomiin en \iz~o~edazos una pierna, que 
ral que cayo de una mu a y se . . 
me' ha dado harta pena por ser ya_ vieJ%is recaudos. Hagan 

11. A todos mis amigos y amigas 

lo que va en este l?apel. las túnicas que hice de la 
12. i o~ qué bien _me :a e~o;omo traer lienzo. 

sábana g! Dicen por aca qu vuestra reverencia dé salud. 
Dios me l~s haga santa_s y a ás vale re o-alarse que estar 
13. Mire mucho por st, que m o 

mala. . 
1
. 

Son hoy ll de JU I?· 
De -vuestra reverencia sierva TERESA DE }ESÚS. 

76-7T (109) 

Toledo, 24 julio 1576 

A D. LORENZO DE CEPEDA. Avila 
6 6..!9-6'3· (A . li 49; Lf. 79; S . JOT<l 

Autó;:r. perdido. COPÍ:lS: .\ [ss.6.6 t4 y t>-7 3 l>· o • r· d • 
· . de las ceremomas» (1)-Celda m a, 
Servicio de casa dtgno: «el maestro. (2) -Es era ir a A vila (3) .
cae al huerto; si las cart~ la, deJasen-0 . lle ~ninado (6).-En la ar
Ovalle, sentido por lo ~e Çtmbron <4;;~- pap:~es 'secretos (7).-Descerraje 
quilla, papeles de Fun acwnes, m~n a~da el visitador acabe las Funda· 
la arquilla. llave del portacartas , m . d' (9) -Membrillos. 

' . d I v·d «nO lo dtga a na te» . 
ciones (8).-Copt~ e a L la,d . es de dineros del convento (12) 

cómalos él, caJa de merme a a, no 

Jhs. 

l. La gracia del Espíritu_ Santd~ seah consid~es:;:osleBc;~: 
·Oh é !aro-os qUince tas an 1 siempre. I , qu , o t merced bueno · harto consue o 

dito sea Dios que esta vues J·a de! servicio ~ue tiene y casa 
me ha dado. Y lo que me ICe e hizo reir el maestro de 
no me _pare~e ~emasiad?. De ga:e han caído en harta gracia . 
las cenmomas, yo le digo que buena y muy cuerda. Enco· 
Bien la puede creer, que eds muyh de que la vea-que harto 
miéndemela vuestra merce muc o 
la dP.vo-y a Francisco de Salcedo. 

- r Ms.12.763: de el. 
g Ms.12.763: las sábanas. 

--- . 9 p 'd te. Diego de Covarrubias Y Leyva. · 
lo del B. Juan de AVI) la. 10 ·c reSL rn J. Bautista Rubeo; tenía entonces 
Quiroga (Gaspa~ dheab .. t-a na~idoe:r4 de ~ctubre de 1507. 
sesenta y nueve, J .. 

1. Maestro de las cerimonias: la fiel criada de D. Lorenzo, eromma 
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2. Pésame harto de su mal. Temprano !e comienza a ha
cer mal e! frío. Yo estoy mijor que ha aiios que estuve-a mi 
parecer-y tengo una celdilla muy linda que cai ai hucrto 
una ventana, y muy apartada. Ocupaciones de visitas muy 
pocas. Si estas cartas me dejasen, que no fuesen tantas, tan 
bien estaría que no era posible durar, que ansí suele ser cuar.
do estoy bien. A tener a vuestra merced acá no me faltav&. 
nada; mas como Di os me haga merced de dar! e salud, esto 
bien se pasará. 
• 3. Dios le pague la cuenta que tiene con mi salud, r~ue 
harto me ha quitado la pena de ver que vuestra merced pas!l 
también por mi estada acá. Espero en Dios no será tanto quE' 
me deje de alcanzar el frío de Avila. AI menos por e! mal 
que me havía de hacer yo no lo dejara ni me detemé un día, 
que cuando Di os quiere en toda parte da salud. i Oh. cuáuto 
más para mi contento deseo la de vuestra merced! Di os se 
la dé como puede. 

4. Juan de Ovalle me ha escrito una carta muy larga, 
adonde encarece lo que quiere a vuestra merced y haría en 
su servicio, y toda su tentación fué el parecerle que era Cim
brón toda la cosa y, que él hacía y deshacía en lo que tocava 
a vuestra merced, y fué causa de que no viniese mi hermana 
Ellos son celos todo su sentimiento, y cierto que lo creo, por
que tiene esta condición, que harto pasé con él porque éra
mos amigas doiía Yomar y yo. Toda la queja es de Cimbrón. 
E! es de condición en cosas muy anifiado; mas bien lo hací11 
en Sevilla y con gran amor, y ansí, por amor de Dios, que 
vuestra merced le sobrelleve. 

5. Yo le escriví diciéndole mi parecer y lo que veía que 
vuestra merced le quería y que antes se havía él de holgar 
que Cimbrón hiciese lo que tocava a vuestra merced, y puse 
mucho en que conteritase a vuestra merced y le envíase si le " 
pidiese los dineros, que mejor estava cada uno en su casa, 
que quizá lo havía ordenado ansí Dios, y echándole la culpa 
y disculpando a Perálvarez. 

6. Lo peor es que creo ha de venir acá y no me aprove
chará b lo mucho que he puesto en que no venga. Cierto yo 
he harta lástima a mi hermana, y ansí hemos de sufrir mu
cho ; que él, su voluntad de contentar a vuestra merced v 
servirle yo juraré es mucha. No le dió Dios más. Por eso hace 
a otros bien acondicionados, porque los sufran. v ansí lo ha
vrá de hacer vuestra merced. 

7. El a~nusdei está en el arquilla, a mi parecer-si no 

.. Ms.12.763 : si se lo. 
b Ms.12. 763 : aprovecharé. 

de Aranda. · Francisco de Salcedo. -4. !. de Ovalle . . Cimbrón (Pero 
Alvarez). · D.• Yomar = Guiomar de Ulloa .. Cimbrón. n.4. -6. Mi her-
17UZna: Juana de Ahumada. -7. Supriora de A vila: María de San Jeró-
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está en el baúl- y las sortijas. Ya digo a la supriora ta 

envíe a vuestra merced porque saque de ella los papeles de 
«Las Fundaciones» y envueltos en un papel y sellados los 
envíe a la supriora, que han de enviarme no sé qué c de mi 
compaiiera y un manteo mío--que nos dimos mucha prie<>a 
a enviados y no sé qué otros papeles están ahí-y no querría 
los viese nadie d (y por eso quiero vuestra merced los saque, 
que de él no se me da nada) y por los mesmos de «Las Fun
daciones». 

8. Quebróse la llave de la arquilla; descerrájese y guár
dela vuestra merced en un • arca hasta que se ha11;a la llave. 
En ella está una llave de un portacartas que digo envíen a 
vuestra merced, que tarnbién están en él algunos papeles-a lo 
que creo-de cosas de oración. Bien las puede leer y sacar 
de allí un papel en que están escritas algunas cosas de la 
fundación de Alba. Envíemele vuestra merced con esotroc;, 
porque el padre visitador me ha mandado acabe «Las Fun
daciones» y son menester esos papeles para ver lo que he di
cho y para esa de Alba. Harto de mal se me hace; porque cl 
rato que me sobra de cartas quisiera más estarme a solas 
y descansar. No parece que quiere Dios. Plega a El se sirv? 
de ello. 

9. Sepa vuestra merced que me escrivió la priora de 
Valladolid que dona María de Mendoza havía hecho sacar de 
el libro que tenía el obispo un traslado y que se lo havía 
ahora tomado 1 el o bispo. Por vuestra merced me he hol11;ado; 
que como yo vaya lo ' podremos recaudar para que lo h vea. No 
lo diga a nadie. Si él acertase a ir ahí, bien se lo 1 podía vues
tra merced pedir. 

10. Yo escriviré lo que dice a Sevilla, que no sé si I•? 
dieron la carta, que hay que hacer caso de cuatro reale<;. 
Ellos no las J dieron; si el que las llevava entendió que iva 
algo dentro, no las daría. 

11. Muy buena está la priora de aquí, para lo que suele; 
y ella y todas besan las manos de vuestra merced. Harto le 
hemos encomendado a Dios para que estuviese bueno. 

12. Unos membrillos le envío-para que la su ama se los 
haga en conserva y coma después de comer-v una caja de 

0 Ms.12. 763 afia de: dineros, y lo borra. 
d Ms.12. 763: naide. 
• Ms.12.763: una. 
1 Ms.12. 763: se le havía tomado ahora. 
' Ms.12.763: le. 
h Ms.12.763: le. 
1 Ms.l2.763: le. 
J Ms.12.763: los. 

nimo. - 8. Visitador: Jerónimo Gracián.- 9. Priora: María Bautista. 
María de Mendoza.- O bispo: D. Alvaro de Mendoza. -12. Supriora, n.7. 
Gracián. (Jerónimo). 
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me_rmelada, y otra para la supriora de San Josef que me tlice 
trai grandes ftaquezas. Dígale vuestra merced que Ia comR - y 
a_ vuestra merced suplico yo que no dé nada a nadie de ·êsa 
smo que la coma por amor de mí; y en acabándose me 1~ 
haga saber, que vale, aquí barato y no es de dineros dei con
lento, qu~, me mando el padre Gracián en obediencia hiciese 

0 d que so Ia, pues lo que tenía no era para mí sino para ]~ 
o r en. Por un cabo me ha pesado; por otro (como acude

11 
~anths I codas adonde estoy, aunque no sean sino portes)' me 

h
e 0

1 
ga o, que me da pena que cuesten tanto, y son mu

c as as que se ofrecen ... 

76-8T (110) 

Toledo, fin. agosto 1576'1.· 

AL P. }ERÓNIMO GRACIÁ.t'i. Toledo 
.lut6Kr.: a ntig.: l\famués de Villa-Alegre, cn (;ra nada {ft>I<>Rra!fa). 

(A. IV ;r; Lf. rn; S. ro; l 

L~ .Priora de Segovia y la pobreza de Pastrana (1 ) .-Como de Dios la 
Vzstta de descalzas (2).-Codicia ?e vocaciones (;~).-Tentadísima con la 

pnora (4) 

f P!!,EfUNT A~E: Si. ~e puede r:ecibir sin dote una pretendienta que 

toÇe;z:eta:OU:e:~U:o~dd~~~ofea;r[;wha~e~J~~o J: fo~r~~env~~~0:0'si~~r~de 
mmtstrado.re;. Y esto trátese con letrados y veráse ser así. '1oh u~ 
murmuraran. Respondo: Supuesto que es más servi cio de Dios e;to~o 
:~mt~en, que r_a saben e~ Segovia la pobreza de aquella casa y qu~ 
b' q e no lo t~ene .la recthen, como fué a la que agora se dió el há
d 110i pues I~ que lo hene ~o es menester hacer franquezas. ;. y la honra 

e ~urencta I q~e puso as1 su palahra? Responda Laurencia que tiene 
supenor que o a de mandar y que ella ya no puede nada en a uello 
~me;Ieloel~~s:r~ ai mayod. servicio de Dios, entienda Laurenci~ qu~ 
I 'I l . d e por me lO no se me da nada, que más quiero una 
~í:c ut~ J la ~ondra de_ mi Jesús Y tantico de la V:irgen María, Senora 

Y a re mt? e mt alma, que a cien mil Laurencias. 
2-3. ~ues ?com? se ha de obrar?; ;.hemos de traer leitos? A 

llos he?ditos hcenctados Herrera y otros amigos que all'ph 1. h q~e
a su l!emp d' d 1 I ay o aran 
cienda de ;ohr:~ ~::á uo~d~~~er, Y Dios que sabe que aquello es ha-

adef~nt~~~Ad~Es~E~~br,;'i d~n;!~~b- ma~dar a Laure_ncia_ que de aquí 
a Eliseo. 1 Ir nmguna monJa sm dar parte 

* Más que carta es un papel a dos column 
das que lehprhopone e! P. Gracián. Alude a su Uh~~ ~'td~~edee!Dveeslcasaldu
que se aca a a por el mes d d 1 ., . zas, 
~~ ::pclgo~tci, e~-~ismo día qeu:~fi~Ó el eTo:~~o YÁ~cnr 9~le(~~a.761tt)~ 

" s o to e~ mano Y ~e dtce lo guarde hien en la cta.76-9B-9. 

que l~oda l!ns~;~~~~i=~aba comtenza el original. Lo anterior es de A., 
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y h bl n todos los conventos, porque no nos veamos en 
?· d esto t· o e palabras dadas. y Eliseo la promete delante de 

=~rs!~or e d~Ulj:m~s sd:r licencia para nada sin que sea su voluntad y 

su gusto. d · 1 há 
6 Dígolo porque en aquella casa de Se~ovia , •m~! ~~~raL: cas~ 

bito .a una aunque es muy bonita, y no ~egara a mas b y· aun en 
' h chas monJaS Y muy pocas · 

es muy pobre Y. ay muy m: ucha sa'ntidad no hay mucha ropa. 
estotros monastenos! aunque ay m uiera confesor y porque se con
y si luego Laurenc•a se cree de cualq d t.f. ada podría ser causa 

d d, la Compafiía ya que a san 1 IC • 
fiese una os 1as end ~ , vale buena esperanza que ruin po-
adelante de mucho ano; que mas 
sesión. 

l Los seglares en caso I de interese miran! poco a ,Ja 
~a~~~- s~i~l;na~ÍP~;:~:!a nha\: f:~~idàldlq~e P~0dcr;:o P~zt:qeu~e~:~~::i 

, . , 1 d pena y a ra ca a ve 
pintu, que a mi me ava I 1 . de Dios se han I funda
d I esto. porque estas casas a g o na d I 
d~ sólo 'confianldo en El, Y_ ansí temo I que elh cdmefr;;J~~r ~l:o 
poner la confianza en I med10s humanos nos a e 
de los I divinos. . 1 , 0 me-

2 Esto no lo digo I por ese negocio, mas se que ~ 1. 
tiera. ahí I a su hija si no fuera I de esta suerte.l Ma_s lal e se e 
d ue Dios deve querer I se haga ansi. 
ev~ _taL/~~~eia de el visitar la~ descalzas está como ense-

fiada 1 de Dios. Sea por todo benditO. 1. , 
4 No ha menester vuestra patermdad I mandarmelo, qui e 

o l~ I doy por mandado y ansí ] lo har~- y _verdaderamen_ te 
~e dará gusto quiltarme de este cansanc10; I smo que he mie: 
do que hay más I codicia en algunas casas I de lo que yo ·Jud I 
rría; y plega 1 a Di os que no engafien a vuestra paterm a 

más que a mí. , d · 1 
5. De esto me he agraviado I mas gue de to o, a mi P~ re-

cer a cuanto puedo 1 entender de mi, estava I yo determ~n~
da,' Iunque 1 no fuera vuestra paternidad pe~lado, I r:o rec~lr 
sin decírselo 1 estando cerca, y aun creo l leJOS. Es Impds e 
acertar 1 en t~do. El tiempo lo dirá, y I si andamos por otes, 

peor. l . 
6. Esta es información I de la pnora. Cuando I me cr_eo con 

mucha inlformación es para bien de I las casas y . negocio; I de 
ellas. No sé cómo pueden I decir eso. Dios lo reciha I y de luz 

b Contraposición de número ~ calidad. De mucho número. de poca 
solvencia, por la escasez de las mas. 

L Priora: Isabel de Santo Domingo.- 3. Descalzas: el libro Visita 
de Descalzas; cf. t.2 p.90L 

CARTA 76-9A (111) 193 

para que de aqui adellante se acierte mejor. l Mas iqué de des
culparme hago! Lo peor es que estoy tentadísima I con quien 
he dicho. 

76-9A (111) 

Toledo, 5 septiembre 1576 

AL P. ]ERÓNIMO GRACIÁN. Almodóvar 
.-\utógr. perdido. Copia: A1io Teresianc 8 1>-23&-238; Ms.6.615 J>.I2S-I:YI

(A. IV 2;;; Lf. 82; S. 104) 

Confesor de la -sisla no viene, viene Velázquez (1).-Aconseja P. Sala
zar (2).-Dirá Remando de Medina (4).-Desde que vió a Paulo no la 
llenan los demás (5).-Velázquez atesta con la Escritura (6).-«No nos 

desavenir con esotro»; contar a Dios en lo que puede (7) 

L Ahora " quiero decir a vuestra reverencia una cosa, 
pues es el mensajero con quien puedo. Ya sabe cómo Angela 
tomó por confesor ai prior de la Sisla, porque crea que para 
muchas cosas no se puede estar sin quien dé consejo ni acer
taría en ellas ni ternía sosiego. El dicho solíala ver muchas 
v~ces y después que esto comenzó era casi nunca. No podía
mos entender la causa la priora y yo. Estando la negra de 
Angela hablando una vez con Josef, díjola que El era el que 
le detenía, porque quien mejor le estava era el doctor Veláz
quez (que es un canónigo harto letrado, y muy gran letrado, 
de aquí), que con éste ternía algún alivio, que El haría con 
él que la oyese y entendiese, porque se ponía duda por ser 
muy ocupado; y como J osef es persona tan grave como vues
tra reverencia sabe y cuándo le ha aconsejado cosas semejan
tes, no sahía qué se hacer por estar ya comunicado estotro y 
devérselo tanto; por otra parte temió enojar a Josef. 

2. En esto estuvo algunos días y érale trahajo no poder 
tomar parecer de vuestra reverencia, y también temía no la 
desasosegase y tratar con tantos. En esto vino aquí el padre 
Salazar y determinóse de hacer lo que le dijese, aunque la 

* En la cta.76-00,l dice: «Hoy he enviado unas cartas a v.p. por el 
correo mayor». Es, pues, de la misma fecha. En Almodóvar iba a cele
brarse capítulo el día 9 de septiembre, a pesar de haber sido convocado 
para el 26 de agosto (Regesta Rubei p.249). 

a Así comienza el Ano Teresiano. A., que dice lo copió con más pun
tualidad dei códice de Consuegra, sólo trae leves diferencias y sospecho
sas. El comienzo: I esús sea con v.p., mi padre. EI título v.p. sustituye 
siempre ai de v.r. Y termina la carta con el consabido: lndiruz sierva y 
hija de v.p. Teresa de !esús. Nos atenemos al texto dei Ano Teresiano. 

L Prior de la Sisla: Fray Die&_o de Yepes.- Priora: Ana de los An
geles.- Angela: la propia Santa.- Josef =Cristo.- Velázquez (Dr. Alon-

Snntn Teresa 3 7 
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mudanza se le hacía de mal y aína se quej ara de Josef porque 
no se lo havía avisado antes. Díjole ai pad~e, Salazar _todo lo 
que pasava, y otra vez que havía estado aqm el le havia acon
sejado lo de la Sisla. Es e! padre Salazar, como vueslra reve· 
rencia sabe con quien se puede tratar todo, porque lo sabe 
ya. Díjole que hiciese lo que decía Jos_ef. . 

3. Y ansí se ha hecho y se va b1en cumphe_n?,o lo que 
dijo Josef: lo uno, en que vi~o acá __ el prior y d1~1endo}e la 
madre que cómo lo hac1a ans1 le diJO que no sabia que era 
esto, que con no haver cosa que m~s desease y <rue veia ~uy 
bien que lo havía de llorar despues, no era senor de SI en 
este caso ni podía más, que estava muy espantado que no 
pogía más consigo. . , . 

4. Estotro, no se hizo sino decírselo un d1a y decn que 
aunque más ocupacion~s tuviese vern_ía cada semana, con. un 
contento como si le d1eran el arzob1spado de Toledo (m le 
tu viera é! creo en tanto, según es hueno ) . Fray He~nando de 
Medina dirá a vuestra reverencia lo que es; no, deje de. pre
guntárselo. Para que vea cómo lo toma le envio .ese b11lete, 
que le envié yo a llamar por algun.B:s dudas que por ser cosa 
laraa no las diré; no eran de orac10n. 

n5. Ansí, mi padre, que ella está muy contenta !lue se ~~ 
confesado con él, y el mayor que tiene es que despues que VIO 
a Paulo con ninguno tenía alivi~ ni _content? su alma. bAho~a. 
aunque no es tanto como ~on el, tlene as1ento y ha sa!IS
facción y siente el alma sujeta a obedecerle, que es grand~sl
mo alivio para ella, que con la cos~umbre que t?da la VIda 
tiene a esto, en estando sin Paulo, m n_ada le satisfac~ de _lo 
que hace ni le parecía que acertava m a~nque quena. SUJe· 
tarse a otro no podía. Crea que el que h1zo lo uno h1zo lo 
otro, que también anda ella espantada de esta no~edad como 
el prior de estar atado para no h~cer lo que quena. . 

6. Yo digo a vuestra reverencia que se puede alel'uar mu· 
cho si desea dar algún alivio a Angela, porq~e basta que ;~o 
le tenga como con Paulo-digo el contento-sm. que ande sm 
alivio el alma. El no estava i~norante de la am1stad que con 
ella tenía J osef-que harto havía oído-~i se espanta; ;~mo 
es tan letrado, autoriza con Sagrada Escntura. ~s gra~disimo 
alivio para la pobre, que de todas ma?eras la _tlene Dws des· 
terrada de todo lo que ama. Sea bendito por s1empre. 

7. Ahora queda no nos desavenir con estolro d~ manera 
que entienda nada, sino qu~ _por su tardanza se hara al_gunac; 
veces con estotro la confeswn, y que vuestra reverenc1~ me 
diga que haga lo que la dijere como si vuestra reverencia se 

b Ms.6.615 p.l30, aiíade: ha, que omite Ano Teresiano. 

so) . - 2. P. Salazar (Gaspar de). - 4.Jl e mando de Medina. - 5. Paulo =: 
seudónimo que la Santa da a Gractan. -6. Angela, n.l. - Paulo, n.S. 
Jose/= Jesucrisio. 
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lo dijese, para que ande el alma con mérito; que yo le digo 
que los deseos son tan grandes que tiene esta mujer y los ím
petus de hacer a lgo por Dios, que ya que no puede en cosas 
grandes, es menester buscar en que le contentar más en lo 
que puede c. 

76-98 (112) 

Toledo, 5 septiembre 1576 

AL P. JERÓNIMO GRACIÁN. Almodóvar 
.·lut6gr. : Madres Mercedarias Descalzas, Toro (Zamora). Copia: Ms.r9.346 

f.:otr-v. (A. III 9; Lf. Ss; S. ro.:y) 

Cartas por el correo mayor, hermano de una monja (1) .- Tostado partió 
para Portugal el mismo día que él llegó (2).-Escriba con los que vienen 
dei capítulo (3).-Teme informen mal al papa y despache breves contra
rios; conviene «que algunos estén aliá» (4).-Si vino Mariano (6) .-Buen 
tiempo para caminos; cómo se llama el destinatario de Madrid (7).-

No pierda su papel (9) 

Jhs. l 

l. La gracia dei Espíritu Santo sea con vuestra paterni
dad. Hoy he enviado I unas cartas a vuestra paternidad por el 
correo mayor. Es melnester que no se olvide de decinne si las 
recibió, I porque creo han de ir muy ciertas por aquí a Sevi-
1la, I que es hermano de una nuestra monja. 

2. Decía a vuestra paternidad I cómo el Tostado se partió 
para Portogal el día I que vuestra paternidad llegó aquí, que 
Infante y otro predicador I dei Andalucía !e estavan esperando 
v hicieron I un mensajero a Madrid a y les trajo estas nuevas. 
Bendito sea el I Seiíor que ansí lo ha ordenado. 

3. Sepa que los dei Consejo dicen I que si conforme al pro
ceso se ha de dar la licencia, que I no se dará, porque es me
nesler más provanza de nuesltra parte; que como vean una 
letra dei nuncio en que diga I que la da, la darán sin más 
pleito. Esto avisó un oidor I de amistad a don Pero González. 
Vuestra paternidad me escrilva con los que vinieren de ca
pítulo qué medio se terlná y si sería hueno pedírselo a algu
nas personas I de Ia Corte, como e! duque u otros. 

4. Yo he sospechado I si con cartas de Roma !e atan para 

c Concluye: lndina sierva y hija de v. p. Teresa de ]esús. 

a A Madrid, en Ire líneas. 

1. Correo maror: Antonio Figueredo. No era hermano, sino pri
mo, como dice luego (76-90,4) . - 2. Tostado (Jerónimo). -Infante : Juan 
rle las Infantas. - 3. Pero González de Mendoza. - Duque de Alba: 
D. Fernando de Toledo. - 4. Antonio de J esús. -S. Prior de los Reme-
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que no dé estas licen/ci~s, que ai padre. _fray Antonio con fa~ 
cilidad se las dió, / a m1 parecer. Tambwn he pensado que s~ 
ai papa polnen éstos estas informacio?es no verdaderas, I Y .a~! a 
no hay quien responda, qu~ les daran cuantos I Breves qmsie
ren contra nosotros, y que Importa en gran I man~ra que al~
nos estén allá; porque viendo cómo I viven veran la pas10~ 
-y creo no hemos de hacer nada b I hasta esto-y traenan li
cencia para fundar algunas casas. Crea que es gran cosa estar 
apercibidos para \ lo que viniere. . , 

5. Esta escrivo de priesa y ansí no pue\do dec1r mas de 
que todas se encomiendan en las o_ralciones de vuestra. pater
nidad; yo en las de todos esos m1s padres, I ~n espec1~l dei 
padre prior de los Remedios, aunque esto~ I eno1a~a con el. 

6 Deseo saber si vino el padre Manano . l D10s ?;Uarde a 
vuestra paternidad y le tenga de su mano, almén. 

7. Harto me alegra ver cuán buen tiempo hace I para c~
mino. Esperando estoy a Antonio. \ No olvide vuestr~ paterm
dad de escrivirme cómo se llama e! I hombre a qmen yo _he 
de guiar las cartas a Madrid, aquel crilado de su padre. M~re 
no se le olvide y decirme cómo l le he de poner el sobreescnto 
y si es persona a quien I se pueden dar los portes. 

Es hoy 5 de septiemhre. I 
8. Buenas estamos y parece que m~ voy un poco ali~ia~ldo 

de ver que ha de haver aquí buen aparejo para escnlvtr a 
vuestra paternidad. I . 

lndi~na hija y súbdita I de vuestra patermdad I 

TERESA DE }ESÚS. I 

9. Mire, mi padre, que no pierda el pa\pe_l que le d_i que 
dijo se havía de ponet I en el f~rro, y no lo h1~0. Querna tu
viese otro traslado I en e! arqutlla, porque sena mucho ata
miento si le pierde. 

b Sigue una líriea ilegible, que suplimos con el Ms.l9.346. 

dios durante e! capítulo: Antonio de Jesús.- 6. Mariano de San Benito. 
No ~staba en la lista de los capitulares (A. III 9 ; Reforma 1.3 c.50).-
7. Antonio Ruiz. 

76-9C (113) 

Toledo, 6 septiembre 1576 

AL P. }ERÓNIMO GRACIÁl'l. Almodóyar 
A ut6~r. fra!{m. : Colegio de los Esc~ses, Valladolid. Co,pias: .Vlss.12.?63 · 

P.326-3-z8 Y 19.346 f.2or-2xr. IA. ]li IO ; Lf. 86 ; S. 10Ó) 

Escribióle por dos partes de! viaje a Portugal (2).- Santelmo y Matusa
lén (3 ).-Barullo en Sevilla por lo de Peralta; sujetar las mariposas {4). 
Infante quiere carta para Paulo {5).-Priora de Malagón; «recia coyun· 

tura para llevar y traer monjas» {6) 

l. Jesús sea con vuestra paternidad ". Ahora acaba de ve
nir el que ésta lleva, aunque me da bien poco lugar\ y ansí no 
diré más. Alabo ai Sefior que vuestra paternidad ll egó bueno. 

2. Ya le he escrito por dos partes cómo Peralta se partió 
para Portogal el mesmo jueves que vuestra paterriidad vino 
aquí. 

3. Santelmo me ha escrito hoy-y aun llevará la-- carta~ 
que no tenemos qué temer, que cierto está Matusalén muy de
terminado de cumplir nvestro deseo de apartar las á?;uilas, 
que bien ve que conviene. · 

.4. _De Sevilla me hltn escrito hoy la bar;;túnda que a 1 I !, 
pasa dei contento y publicación con Peralta y diciendo por 
todo e! pueblo havían de sujetar las mariposas. Cierto conve
nía lo que el Sefior ha hecho. Bendito sea por siempre. 

5. Infante me vino a hablar; queria carta para Pau lo. Y o 
!e dije no haría nada por mí, que !e hablase é!'; no sç .halla 
en cosa culpado. Yo creo que si tuviera esperanza de la vuelta 
de Peralta no viniera tan sujeto. . . · 

6. De lo que vuestra paternidad dice de la priora de Ma
lagón ya le he escrito sobre ello a vuestra p.aternidad. Mas 
cosa tan grave no la ha de dejar en mí vuestra paternidad, 
que ni se sufre ni yo tengo conciencia para estorbarlo viendo 
que vuestra paternidad lo quiere, v ansí le suplico haga lo 
que !e pareciere mejor y vea ·quién será huena para ahí, que 
más ha de ser que para supriora. Yo no hallo otra sino la priora 
de Salamanca, que la que vuestra paternidad dice no la co
nozco y es muy nueva; y aun estotra hinchirá harto mal el 

: Ms.-12.763 : v.m. Y así luego , también en vez de. v.p. . 
Ms.12. 763: Aunque el que esta lleva me da bten poco lugar. 

2. Peralta ;= J erónimo Tostado. - 3. Santelmo = P. Francisco de 
Olea.- Matusalen = el nuncio Nic. Ormaneto. - Aguilas = los carmelitas 
descalzos. - 4. Peralta, n.2. - Mariposas = carmelitas descalzas.,.... 5. In
fante .= Juan _de las Infantas. - faulo = J erónimo Gracián. - Peralta, n.2. -
6. ~nora : Bnanda de San Jose. - Priora de Salamanca: Ana de la Encar
nnch)n. 
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lu~ar de la priora. Con harta pena me tiene. Vuestra paterni
dad lo encomiende a Dios y deje ordenado lo que mand~re. 
Hart4> recia coyuntura es para Ilevar y traer monJaS. E! Senor 
lo enct\mine, que a necesidad no hay ley. 

Y son • hoy 6 de septiembre, I jueves. . . 
7. A mi padre fray Antonio ni tengo lu/gar de ~scnvirle 

m decir más. I 
Sierva y hija de vuestra reverencia I 

TERESA DE J ESÚS. 

76-90 (114) 

Toledo, 7 septiembre 1576 

A LA M. MARÍA DE SAN JosÉ. Sevilla 

A ut6gr.: MCD Valladolid. Copias: l\lss.6.613; 12.76:; P·3i·46; 12.764 p.xos-xo7. 
(A. I 59; Lf. 89; S. 107) 

Particular amor (1).- Su romadizo (2).-«Nos ha librado Dios dei Tos
tado» (3) .-Recaude las cartas de Gracián ; Figueredo. correo mayor, 
primo de una mo?ja de Segovi~; así llegan, e~ ocho días _(4).-D. Lo
renzo mal en Avxla (5) .-Teresxta (6).-Este bxen con Dona (7).-Cal
zas y' granjerías (9).-«No se arroja a tomar monjas~ (12) .-«L~ de Gar
ciálvarez melancólica» (14) .-Cobre gastos; lo demas es hohena (16).
Que les den el agua (18).-Pena por Brianda (19).-Zarzaparrilla, no (20). 

Trabajos en Caravaca (23) .-Portes, medio real (28) 

l Jesús I sea con vuestra reverencia. Y o le digo que me 
huelgo ~anto I con sus cartas que las estoy deseando. No sé qué 
ld I hace qué amor particular tengo a esa casa y a /las que 
están en ella, si es como pasé ahí tantos tr~/bajos. 

2 . . Ya estoy buena, gloria a Dios, que las ca/lenturas pa
raron en un gran romadizo. 

3. Yo veía I bien e! trabajo que ternían con esos dichos 
y hechos I de los padres; por acá no han faltado, . mas como 
nos I ha librado Dios dei Tostado, espero en Su MaJestad que I 
ha de hacernos en todo merced. No deven levantar nada I de 
cómo venía contra los descalzos y contra mí, I que buenas mues
ttas dió de ello. Siempre es menester / mucha oración para que 
Dios nos libre de estos hombres a nues/tro padre y les dé luz 
v para que dé asiento en estas cosas; que I mientra el general 
~everendísimo está ansí desgustado, yo / le digo que ha de haver 
bien en qué merecer. 

e Con esta n empieza la letra de mano de la Santa hasta J fin. 

i. Antonio de Jesús. 

3. Tostado (Jerónimo).- N. padre: Jerónimo Gracián. · Reverendí.si-
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4. Porqu~ de nues/tro padre lo sabrá todo, de eso no digo 
ahora nada smo / que la ruego por caridad tenga mucho cui
dado / de escrivirme lo que pasa, cuando nuestro padre no 
puldiere, y de darle mis cartas y recaudar las suyas / (ya ve 
que se. pasa aun estando ahí de sobresaltos, ~qué será esltando 
tan ~eJOS? ) , que e! correo mayor de aquí es primo de una 1 
~OnJa que Le_nemos e_n Segovia; hame venido a ver y por I ella 
diCe que hara maravilla~; ll_ámase Figueredo. Es, co/mo digo, 
e! ~orreo ~ayor de aqu1. Hemonos concertado / y dice que, si 
alla hay _cutdado. de dar las car~as. ai correo 1/ mayor, que casi 
a _ocho dws podna saber de alla. 1 Mire I qué gran cosa sería! 
Dice que con poner una cubierta sobre I mi envoltorio que 
diga que es para Figueredo, e] correo ma/yor de Toledo cuan
do e~ ellas fuere mucho ninguna se I puede perder. T~do e:; 
trabaJo de vuestra reverencia; mas yo sé que otros / mayores 
tomará por mí, que ansí los tomaría yo por ellas. I 

5. Sepa que me dan a veces deseo de veria que parece que 
~o ten/go ?tra cosa en qué entender; esto es verdad. Allá se 
m/forme, SI le ha de poner mal{nífico u cómo. El harto bue
na / _suerte tiene .. Por esto me he holgado de quedarme a hora I 
aqUI, que en ~v1la hay_ mala comodidad para esto, y aun /por 
otras cosas. Solo por mi hermano a me pesa, que I lo siente mu

·cho; Ma_J hace de no escrivirle alguna / vez. Por esa carta suya 
v:era cuan mal le va de salud, / aunque alabo a Dios que no 
hene calentura. 

?· Nunca se me / acuerda de guardar las cartas que me 
escnven de Te/resa. A todas dicen las trai confusas de ver su 
perfeclción Y la i~clinación a oficios bajos. Dice que no pien/se 
~ue por ser sobnn~, de la fundadora la han de tener en I más 
smo en menos. Qu1ere~la mucho; hartas cosas di/cen de ella. 
P~ra que ~laben a D10s (pues ellas le dieron a galnar este 
hien) les_ digo esto. Harto m~ huelgo de que la enlcomiendan 
a_ Su MaJestad. Mucho la qUiero y a su padre, mas I cierto la 
chgo que cstoy _descansada de estar lejos.j No acabo de enten
der la caus~, Sl no es que los contentos I de la vida para mí 
son cansanc10. Deve ser el miedo que / traigo de no me asir 
a cosa de ella y ansí es mejor qui/ta r la ocasión; aunque ahora 
ai present_e,_ por no desa,gradecer 1/ a mi hermano lo que ha 
hecho, qUis1era estar alla / hasta que asentara algunas cosas, 
que aguarda para esto. / 

7. No dejen de avisarle de lo dei alcabala y a mí con
f~rmc I a ~se papel que verá. Yo veo bien que le han de faltar 
dmeros Y I P~)r eso he andado tratando esto de Nicolao, por
que se los dieran / a la hora los cuatrocientos ducados. 

a. Borrado: lo. 

=~;i/:_BrW~ /RubDeo.-;-4. Figue_redo (Antonio).-6. Teresa de Ahu-
. · zco ao orxa.- 8. Nzcolao, n.7.- Su madre: Juana de la 
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8. Ya · que la havía despe/dido, porque me dicen tiene no 
sé qué sefial, me escrivió otra I vez esa carta Nicolao. Nuestro 
padre dice que no es para I ello. Con todo no la he tornado 
a despedir, porque en tal I necesidad se pueden ver, que sea 
bien provaria. Quizá I será buena. Trátelo aliá con nuestro 
padre si se viere en I necesidad y infórmese de las faltas que 
tiene, que yo no /le hablé sino poco en ello, que veo tienen 
allá mal recau/do, que me ha espantado no ser más de mil y 
quinien/tos ducados los de su madre de Beatriz, aunque ella es 
tal que I sin nada se gana mucho. 

9. Me he holgado de las calzas I y granjerías; como se 
áyuden las ayudará Dios. I 
. 10. Respondiendo a lo que dice de pagar los censos y ven

der ésos, I está claro que sería muy gran bien ir quitando car
ga. / Si se juntase el dote de Bernalda-digo de Pablos-· 
llelgasen a tres mil ducados, no los dejaría de tomar. I Háblenle 
primero personas de autoridad. 

11: Cuando I pusieron esa condición me dijo el padre Ma
riano que no I iva nada, que aunque se pusiese lo havían de 
tomar, porque no era/ justicia otra cosa. Infórmese de todo 
antes que quiltado el censo se quede con el dinero en casa. 
Hable con unos I y con otros el padre Garciálvarez y trátenlo 
con nuestro I padre, que estando él allá no tiene que acudir 
a mí con nada li sino a él. Plega a Dios que en lo de Leonor 
no se deslminuya; dígame cómo anda-que yo no estoy nada 
satislfecha de su entendimiento-y qué se hace de su parte. I 

12. En lo de Fanegas harto recio es tomar ahora sin nada 
a / nenguna; só lo se puede sufrir tomándola por solo I Di os-que 
no se ha tomado ahí nenguna de limosna-y El I nos ayudará 
y quizá trairá a otras porque se baga esto I por El. Esto es 
cuando a nuestro padre importunaren mucho I y lo dijere a 
vuestra reverencia. Ella no hable palabra; y mire, amiga, I muv 
mucho en esto de no se arrojar a tomar monjas, que le va I la 
vida en entender que son para nosotros. 

13. Esa de Nicolao no / deve ser más de bonita. 
l4. La sobrina u prima de Garciálvarez, cierto es la I que 

le dije, a mi parecer. Caballar me lo dijo. No creo es l ia dofia 
Clemencia sino la otra. Con llaneza lo puede I decir a Garci
álvarez que le han dicho ha tenido gran melenlcolía; a mí, 
loca me dijo claramente, que por eso no hahlé yo I más, a todo 
mi parecer, y creo no me engano. 

. 15. Esas tielnen padre, y primero que les saque nada se 
verá eQ trabajo; I aunque esto no fuera, ahora no es menester 
cargar la casa I si no es para descargar luego la deuda. Espe-

Cruz, Gómez. -10. Bernalda = Bemarda de San José. - Pablos Matía.-
11. Mariano de San Benito. - Garciálvarez = G. Alvarez. -12. Fanegas = 
Vanegas, Mariana de los Santos. -13. Nicolao, n.7. -14. Garciálva-

201 
CARTA 76-90 (114) 

remos un 1 p oco, que con esas hara , d d 
me es/panto no entre nenguna / un as e esos padres no 

16. Todo lo que gastare. en 
para que se / desquite en los portesd ponga por memoria, 
de San Josef I de Avila. . cuarenta ucados que enviaron 
no será comedifmiento ;inyo mb Ire gue no haga otra cosa, que 

17 ·c- ovena que por 1 1 . 
• J orno pre/sume a d '. . a go se o digo. 

ha caído; i para I estar o y , e enviar dmeros! En gracia me 
se han /1 de valer! Con rod~c~i~~n tbnto c~idado de cómo ellas 
pagar portes. Dios se lo pague Y ba I uen tidmpo tamhién I para 
muy hueno, y a Juana de Ia Cr e tguj leCafzahar, que vino 
s?man de hacer esas cosas uz e ve o. on todo no pre
stere algo, se lo avisa ré cier~~ra ~z, q_ue / cuando yo qQi
llaneza y gana u tanta como / ado yd a / ~I parecer-con más 
porque creo que esto / lo h , n e estan de las que me fio 
todas. I ara vuestra reverencia de gana y 
d /17 . . La. de_ la huena voz nunca , , 

o 1trat{{C? SI VIeJ~e cosa que les está b~~s I torno. Harto cuida-
~- J Oh, que deseo tengo 1 a· 

querna que no / lo creo AI n que ~s en el agua! Tanto lo 
padre Ma/riano u nue;tro ~ad conftanza me da que podrá el 
ra, / pues está por mayor de lo~e f a go_ con fray Buenaventu
que I gran descanso sería B" ranciscos. Hágalo el Seiíor 
nuestro pa~re, que me I e ~her~en ;:reerán ell,as, aho~a que / v; 
pasara algun mal rato con e! mhs. estar alla que aca, / aunque 
e lias. con ese contento. Me. o r lo oh !Spo; espa~ta/da estoy ir a 
bendito v guárdeme a vue~tra a he~ho / Dws. Sea por todo 

19. Por no la dar reverencia mu/chos afios 
~~ngoD~or la nuestra pri~::J.e nM lj J,uería hlablar / en .la que 
tzo lOS. Dejado lo ue I . a abon, aun que de menos la 

hace a tal tiempo. Aq~í la huq~terl, es, te/rrible la falta que 
este doctor que nos cura que sth:al irai~o_, sin~ que me dice 
un mes. El Seiíor lo reme/di E e_,vivn un afio no vivirá 
desahuciada está I que a· e. ncomJendensela mucho B" 

20 G , d ' Icen que es tísica . ten 
. , u~r ense de bever e! d . 

que mas quite el mal de madre ~gua e la / zarzaparril1a, aun-
21. La priora y / las herman~s . 
22. Harta pena me ha dado 1/ se le encomiendan. 

yadle encomendamos a / Di os H, e) mal de mi santo prior . 
ga o qué se ha hecho, y si / ie i~~me saber de é!, y de Del: 
y a du hermana que haya I de tor eJo sl madre de Beatriz algo 
a to ha_s lals / que viere conviene Yn:r t da casa, ~ encomiéndeme 
que Ien me he alargado y hol d o dos, Y quedese con Dios 

b Bor ·' ga o e saber que están bue: 
0 

rauo: a. 
~orrado ligeramente de mano . . . 

aJena . QUJte el mal de e 
rez, n.ll. · Caballar . D a Cl . m · 
[q_ Cruz. - 18. Mari.an . emencta = Constanza de! R' 
go de León. -19. Pri~ran_-1~. -:- Bduenaventura <Diego d~)· -107b. _luana de 

· nan a de San José. _ 21 p"-:- I.Spo: Die
. nora de Toledo, 

. 
j 
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nas, l en especial vuestra reverencia, que traigo miedo estas 
prioras, según l a lo que nos llegan. Dios me la guarde, hija mía. 

23. De Calravaca y Veas tengo aquí. algunas veces car
tas. No I faltan trabajos en Caravaca, mas espero en Dios se 

relmediará. 
Son hoy 7 de setiembre. i 
De vuestra reverencia I TERESA DE }ESÚS.\ 

24. Ahora más veces nos escrivi\remos. Mire que no se 
descuide, I ni de regalar alguna vez a nuestro padre; harto I 
está él en lo que nosotras de que no hay cosa de frailes ahí.. 
Tanto helmos pasado sobre esto que no querrí.a hiciese el es
tremo, porque ve I su necesidad y lo que nos va en su salud. 

25. (, Cómo no me dice de I fray Grego rio? Encomiénde-
mele mucho y dígame cómo \ los va allá (si ella no me escrive d 

de todo, no lo ha\ce nadie), y cómo le va con el padre fray 

Antonio de )esús. I 26. No responderé a Nicolao hasta que me avise. 
27. Medi o real I ha de poner de porte, cuando no f ueren 

sino tres o l cuatro cartas, y cuando más, más. I 
28. Como sé en qué cai verse en necesidad v cuán mal se 

halllan ahí dineros, no me he atrevido a despedir I ahora del 
todo a Nicolao. Es menester que lo uno I v lo otro entienda 
nuestro padre despacio cuando en l algo le pidiere parecer, 
que coroo anda tan ocupado I no advertirá. 

76-9E (115) 

Toledo, 9 septiembre 1576 

A LA M. MARÍA DE SAN JosÉ. Sevilla 
. iu tógr.: ::liCD Valladc>lid Copias: Mss.6.6I4 Y 12.j63 p.ISJ·Is8. 

(A. 11 SI; Lf. 90; S. Io8) 

Cédula para escribirla «por ~ Í >> O \.- Las de Garciálvarez, sin juicio (3).
Gracián en Almodóvar, capítulo de descalzos (4).-La de Doria, 400 duca
dos (6).-Postulante fea, no (8).- «Guardar nuestras actas, aunque más 
se enojen» (10).-No venda censo (11}.- Recatadas con Garciálvarez, que 
se escandalizará ; no es tierra de mucha llaneza (12).-Quc venían la~ 
cartas (14).-Teresita (15) .- Escribe al conde de Olivares (17) .-Membri
llos, tollas; no envíen cosa". por el porte (19).-El atún en Malagón (20). 

Brianda, mal (21 ).-Con túnicas de estameíia. sayas (22) 

Jhs. l 

l. La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra reveren
cia, hija mía.l Yo le digo de verdad que me hacen tanto con\sue-

d Hay unas cuanta<; letra• borrada~ por la Santa que no logramos leer. 

Ana de los Angeles. - 22. Delgado, Inés. -Su madre, n.S.- 25. Gregorio 
~acianc.eno.- Antonio de Jesus, Heretlia. - 26. Nicolao, n.S. 
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sus cartas, que como leí u , cuando hallé la otra me I a· _na yl no pense I que havía más 
guna, de manera I que yo em 10 com? si no huviera visto nen~ · I e espante d ' p q!le Siem pre me serán recreaci, e roL o_r eso entienda 
Vle en una cédula a lo qu I hn dsuls cartas. I Siempre me en
no olvide algo. I e a e e responder por sí, porque 

2. Cuanto a lo de las mon ·as d ., . 
dre-a roi parecer--ent J ' ya eJo dicho nuestro I pa-
holg?é. mucho, y ansí h:~~e b~~n madre de Beatriz, y yo I me 
el habitO mucho de enho b de tomaria V le puelde dar 
tento d' I ra uena que me I . I ' V 1ga e que yo le tuv· I d es partlcu ar con-
profesión a Beajtriz ya yo llehra e ~star adonde ella está La 
lo d" , I e e escnto que s I d' . tre a nuestro padre-y . , d ·e a e--que yo 
me olvide aquel día.j encomien emela mucho y que no I 

3. En lo de las primas d G . 'l acuerda que me dijeron q I e a reta, varez, no sé si se le I 
mo_ melancólica, que hav~e !ru~a havl~ ~s.tado tan I en estre
do:;a Constanza . . Trátelo co~ Ifldo el iiJDlClO; I no creo es la 
na a; cualquier cosa suya I nos ~nteza,- ~ la ~obrina no sé 
otras. s ara meJor, SI es para nos-

4. Infórrnelse bien y envíe a· . d~e I cuando esté dei todo enterad pe lT hcencia a nuestro pa· 
ra ahora, como aliá sabrá ah que en _Admodóvar a I esta-
que es ~ar!o bien. que se ace capttulo l de descalzos, 

~- G Como no me dice dei 1 . que en forma me ha dad ma ldel padre fray Grego rio? l 
6 T d o pena. · ' 

b . ornao o a lo de las . uena voz c nunca ha tornado. monJaS, una que la escriví de l 
por ella Nicolao y el d 'Mtr~ se trata que l ruega much 
tanto Nicolao o~ pa re analno dice que ha d h o 
cientos I ducad! es~ casa. I Esta llevará poco más d e acer Y aJuar; mas dar' 1 e cuatro-
que yo procuro porque den los , /nse uego, que eso I es lo 
y aun para el alcabala como re Itos y no I anden fatigadas 
que no. quedase concluÍclo I cu sd l tratava. Harto me pesa d~ 
por meJOr.l an o esotro se murió. . , 7 s· ' qUiza es 

. Iempre esté advertid , 
y esto no se I e olvi"de. a que ser a meJ· o r el co I . , porque · . , n c1erto 
~n ~~an letrado de la Cort I me e_scnvw I nuestro padre ' 
~d~lc~=~/l aunque la tuviér:lm:sh!~~~~c~icho que1 ~o tenía~~= - - - -· - a cosa p eJtos; no ol-

3 Admodóvar - AI d . 
b Escr·b· · - mo ovar 1 10 e q • · o Cta.76-9D,Í7. ue troco luego en q. 

2. Madre de Beat . J N. padre · J · · nz: uana de la C r B . tanza dei. RI~Oromm4o Gracián. -3 Garc~:; eatnz de la Madre de n· 
d
. · - . Cap't l d · uzwarez = G Al 10s. 
ovar el mismo dia 9 dl u o . e los descalzos q . varez.- D.• Cons• e septlembre. _ 5 G ue. se celebraba en Al 

. regono Nacianceno. -6. /Vt 
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8. Esta monja me han dicho que es muy buena ; harto 
tengo encomendado a Juan Díaz que la vea, y que si es I feal
dad-no sé qué senal que dicen tiene en el rostro- 11 que no 
se tome. 

9. Estos dineros luego me engolosinalvan, que los darán 
Cl!lando quisieren, porque a los de su madre I de Beatriz y a 
los de Pablo no querría llegasen, porJque es para la paga prin
cipal; y si se van desminuyenldo en otras cosas quédanse con 
grán carga, que cierto I es terrihle y ansí querría que por acá 
se remediase. Yo I me informaré bien de cstn doncella; harto 
la loan, I y en fin es de por acá. Procuraré verla. l 

10. En lo que dice de los sermones, bien es ahora; pues 
hay esas ocalsiones haga lo que I e dicen; después no se sufre 
sino guarJdar nuestras actas, aunque más se enojen. I 

11. Tórnole a decir que no que~ría que fuesen vendiendo 
los I censos de esa hermana, sino que busquemos por otra I par
te; porque nos quedaremos con la carga, y eso es I gran golpe 
para darlo junto por paga con lo de I Pablo, y quedarán muv 
aliviadas. I 

12. i Oh, lo que nos ha caído en gracia la carta de las 
mis I hijas t Yo le digo que viene estremada. Encomiéndenlme
las mucho, que por escrivir a nuestro buen I Garciálvarez harto 
me huelgo que sea de ese humor. I Con todo anden recatadas, 
que es tan perfecto que qui lzá lo que pensamos le hace devo
ción le escandalizará. I No es tierra ésa de mucha llaneza. 

13. En estremo me I he holgado que esté bueno el obispo, 
y dado gracias ai Senor. Dígaselo de que I e vea; y aunque no 
sea muchas veces, no se la dé nada. 

14. Ahora venían muy bien las cartas, que cada una me 
dava cuenta de una cosa. l\ifucho me he 11 holgado con elias. 

15. A Teresa le va muy bien. Es para aJlabar a Dios la 
perfección que llevó por el camino, I que ha espantado. No 
quiso dormir noche fuera dei I monesterio. Yo le digo que si 
lo trabajaron con ella, I que las honra bien. Nunca acabo de 
agradecerias I la buena crianza que la hicieron ni su padre 
tampoco. Buelno está. Rompí una carta que me escrivió, que 
nos ha hecho I reír. Siempre la encomienden a Dios, por cari
dad; I en especial a su maesa d lo pido. Escrívenme que to
daJvía tiene de Sevilla soledad y las loa mucho. 

16. Creo irán con éstas unas cartas para el asistente. I Si 
ahora no fueren, yo las enviaré. 

17. Hoy he escrito a Maldrid para que el conde de Oli-

d M aesa = maestra. 

colao Doria.- Mariano de San Benito.- 8. Juan Díaz.- 9. Beatriz, n.2. 
Pablo Maria. -11. Pablo, n.9. - 12. Garciálvarez. n.3.-13. Obispo: Die· 
go de León. -15. Teresa de Ahumada. - 16. Asistente: D. Francisco 
Zapata. -17. Conde de Olivares: D. Enrique de Guzmán. 
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vares escriva aliá I Harta a· h ' 
haré lo que puldi~re en ell:~ ai sena ésfl. Dios lo haga. Yo 

18. Gran consuello me d' p ega a Dws pueda algo. 
de eso me I huelgo yo de ta que sela Ia casa fresca; a trueco 

19 N , . es ar en ca or. ' 
, . o me envien mnguna I cos ·a 

~as que ello vale. Algunos I b ~Íl por .c~n ad, que cuesta 
cos; las tollas • huelnas. roem n os VImeron huenos, po-

20. En Malagón se quedó e] at, 
21. Porque de allá . . • un Y quede enhorabue/na 

Y P I d escnv1ran no dig d · 
oca sa u , aunque la san re h o e sus tra/hajos 

El me Ias guarde mis h.. g hse a cesado, gloria I a Di os 
22. No me p' IJas, y aga santas r, I amén. . 

t d d. arece se atreven a d 
o o Igo que pues trai· t, . drespon er a su carta Con 

· ' n umcas t - · guna Imperfección pueden traer e esHamena, que sin nen-
yo que no de pano. sayas. arto más lo querría 

Syon hoy 9 de septiembre "· 
o de vuestra reverencia 

TERESA DE JEsús. 

76-9F (116) 

Toledo, 9 septiembre 1576 

AL P. lERÓNIMO GRACIÁN AI d-
.-\utógr. . · mo ovar 

perd tdo ; a ntiR". : Parroquia de M 
(A IN :l!T; Lf. S8; S.a~~)nares. Copia : Ms.6.6r.s 

«Su Virgen le acompaiie» (I) A 
Ese provincial «no era mal .-dproveche «los menos culpados» (2) 
muy bonita (6).-Carta de D.• vj~a~:ol(~7)(3).A-?alazar, aquí (4).-Isahcl 

.- VIse a Roq (8) R ' Alvarez (11) ue .- odrigo 

Para nuestro padre fray Jer' . 
lico de Ia Orden dei Ca~~I~~ Gracián, comisario apostó-

Jhs. 

l. E! Espíritu Santo , 
y su Virgen le acompane. gUie a vuestra merced y le dé luz 

2. y o I e digo que creo ha d 
de los me~os culpados de ésos e ser m~nester aprovecharse 
tra patermdad ordenare. para que ejecuten lo que vues-

• Tollf!S: «tollo, especie de 

:t~ 61itti~~r:~!a~fo 1u:6~r ~q~~Eo s;~~ll~~~~~g-~}Jo~-~lg)otro lija, 
s. . 4 p.520) ·' Sigue está copiado por p · M l 
s Ms.12. 763 p.l58. son h . d . anue 

mente: septiembre, p.or ago~~- tx e agosto. Ms.6.614 corrige deliberada-
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3. Ese provincial, si no huviera andado tan disbaratado, 
no era mal verdugo. Mucho más ánimo tengo ahora que es· 
totra vez . 

4. Sepa que está aquí mi buen amigo Salazar, que no más 
que le escriví que tenía necesidad de hablarle, ha rodeado h~r
tas leguas; amigo es de veras. Mucho me h e holgado con el, 
y dice que el «ángel mayor» está muy contento de tener so
brina entre las mariposas y que las tiene en mucho, y él le ha 
dicho de las águilas y no acaba de loarlas. 

5. La priora y estas hermanas dicen mucho. Harto le en· 
comiendan a vuestra paternidad a Dios. 

6. La mi Isabel está muy bonita. 
7. Esa carta lea de mi sefiora dona Juana. Con su merced 

me consolaré, aunque es terrible mortificación para mí no 
haver en esta casa aparejo para lo que manda. 

8. Mas G cómo no avisó a ese Roque de mis cartas?, que 
ya veo que es el nombre que yo quería saber. 

9. Perdone la largura de ésta, que he descansado. Y vaya 
Dios con vuestra paternidad. 

Fué ayer día de nuestra Sefiora. 
10. Hoy llegó Antonio. 
Indigna hija 

TERESA DE }ESÚS. 

11. Rodrigo Alvarez me ha escrito y mucho de vuestra 
paternidad. No los deje de comunicar como suele, por caridad. 

76-9K (117) 

Toledo, 13 septiembre 1576 

A D. FRANCISCO DE SALCEDO. Avila 
Aut6gr.: MCD Logrono. (S. rro) 

Dios le trata como a fuerte (!) .-Agradece sus mercedes (2).-Se enco
mienda a sus misas (3).-Vendrá pronto (4) 

.lhs. i 

l. La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra merced 
siempre. Paréceme I que le trata nuestro Sefior a vuestra mer
ced como a fuerte, pues por querer ser pobre la va quitando 

3. Ese provincial: Agustín Suárez.- 4. Salazar (Gaspar de).- Angel 
mayor = inquisidor general y después arzobispo de Toledo y cardenal 
D. Gaspar de Quiroga. - Sobrina: J erónima de la Encarnación, Villarroel 
y Quiroga, hija de D.a Elena de Quiroga. ·Mariposas : las carmelitas des
calzas. - Aguilas: los carmelitas descalzos. -S. Priora de Toledo: Ana 
de lo~ Angele~. - 6. Isabel Dantisco. -7. D.a ]uana Dantisco.- 8. Roque 
de Huerta. -10. Antonio Ruiz. -11. R. Alvarcz. 
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la renta. S~a por todo bendito, que ansí 
ama con eJerci)tarlos en padecer. enriquece a los que 

2. Luego que lo supe me d-, 
t~·o padre visitado r, que se lo hiO per:t· hque I m_e lo l ~ijo nues
Sidente de! Consejo Real D av_Ia Ic o e Ilustnsimo I pre
por mejor, porque no · es. o:fCJ~es ume ha I:arecido que es I 
ahora de vuestra merced vknd q e el. Senor se descuide I 
vir. / Nuestro Senor encamine a l que no tzene como poder vi
vuestra merced / le sirva . o qhe ha de ser para que más 
que I e amamos / en el S~ií~~e esto elos de q~erer todos los 
Harto se lo sulplico y estas 'h~~es es I que mas le conviene. 
alJá I no se descuidarán .I man~s 0 m~smo Y aun las de 
hacer / lo que más a vu~sfraes Imposible ~e!e Su Majestad de 
confiado I y alegre. Yo le estomerced convimere J?Or estar _muy 
de vuestra merced 1 que d y, porque me ha dicho el criado 
no, sin los achaques qu: I un ano a esta yarte está muy hue
para decírmelo. Sea 'Dios be::d%ono ha Sido la madre priora 
la merced que siempre hace a las l Jiague /a vuestra merced 
pues nunca vuestra merced se ermanas como padre ... c 

3 S M . cansa. 
b · u aJestad no deiará si l d d 

uen pagador. No hago .í /1 d n pago a eu a, que es muy 
el cáliz. ··· entro ya, v ansí no se consagra 

. .4. Dicen que verná / presto - , 
enviarle; remédien/se por 11, ' yo procurara en víniendo 

5 A a a entre tanto 
. vuestra merced su lic I : 

me a Dios en el santo sacrifi~o o no o VIde ?e I encomendar-
muchos anos con la santidad y que/ ru I Ma!estad le guarde 

Son. hoy 13 de septiembre .:ue yo e suphco, amén. 
Indi~na sierva de vuestra merced 1 

TERESA DE J , I C ESUS, armelita. 
: Había escrito encamene 1 • 
c Borrada una letra. Y 0 troco en en.camyne. 
a Faltan de diez a doce letra 
e Falta una. o más líneas. s, que no acertamos a suponer. 

En el autogr e! XIII · 
- ., !tene mutilada la última barra. 

2. Visitado r- J eróni G . , . 
. mo ractan.- Presidente. D n· d 

· · Iego e Covarrubias. 
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Toledo, 20 septiembre 1576 

AL P. J ERÓNIMO GRACIÁi'l. Sevilla 
A ut6m-. fragm. : P:CD, S. Teresa al Museo, Nápoles. COPia fra l!m. : A>1o Tere. 
siano 8 p.Z4'r·Z4Z. Copia fragm.: Ms.12.763 'P-309-312· ( A . lll li; Lf. 87; S. IIII 

No acometa «de un golpe»; ayúdese de otros (1).-D.a Juana (2).-Posó 
cerca dei convento y le llevaba la comida (3).-Abrirle el velo Y das en· 
traíías» (4).-Cartas sin cuento (6).-Lucas Gracián, bueno; Tomás, bonita 
cosa (7) .-D.' Juana tiene otros a quien querer; ella sólo a él (8).-Con
tentos dei capítulo de Almodóvar (9).-Ejercicio de manos; «i.mporta 
infinitísimo:. (10) .-Provincia aparte (11).-La muerte dei nuncio, «traya 
delante que puede ser» (12) .-Brianda, mejor (14).-Beatriz de Jesús (16). 
D.a. Luisa, 4.000 ducados este afio en ve?i de 2.000; nueva casa (17).
Isabel, «hermosita» (19).-A Roma; no aguarden el verano (21).-No se 

mate por las «aves nocturnas» (22) 

Jhs. 

1. La gracia de! Espíritu Santo sea con vuestra paterni
dad. No piense, mi padre, perfeccionar las cosas de un golp~ . 
l Qué fruto se bace en dos u tres días que están en esas casi
tas, que no le baga tanto el padre fray Antonio? Porque no 
ban salido cuando se tornan como se estavan, y es ponerse 
en mil peligros ... 

2. La b senora dona Juana tiene muv creído que vuestra 
paternidad hace lo que yo le suplico. Plega a Dios que en 
esto sea ansí. Ha estado su merced acá 0 tres días, aunque no 
la gocé todo lo que quisiera, porque tuvo m~cbas visitas, _en 
especial dei canónigo; quedaron grandes amigos. Y o le d1go 
a vuestra paternidad que es de las meiores partes las que 
Dios la 4 dió y talento y condición, que he visto pocas sem~
jantes en mi vida, y aun creo ninguna; una Il~neza y clan
dad, por lo • que yo soy perdida. Hartas ventaJaS hace a su 
bijo en esto. Grandísimamente me consolara de estar ~donde 
la 1 pudiera tratar mucbas veces. Tan conoc1das estavamos 
como si toda la vida nos buviéramos tratado. 

3. Mucbo-dice-se bolgó acá. Quiso Dios que se baila
se una posada cerca de una senora viuda que estava con solas 
sus mujeres. Estuvo muy a su gusto y aquí junto, que lo tuve 
a gran dicba . De acá se llevava aderezado lo que bavía de 

" Este n.l es de A. 
b Aquí empieza el texto de Aíío Teresiano 8 p.241. 
c A. omite acá. 
ct A.: le. Hipérbaton : las partes que Dios Ie dió son de las mejores. 
6 A.: la. 
1 A.: las. 

L Antonio de Jesús. - 2. D.• ]uana Dantisco.-4. D.• ]uana Gra-
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comer, que me dió la vida lo que vuestra paternidad me mandá 
que poseyese para no estar atada a cosa de convento, que 
me fuera harto trabajo. Con no ser todo nada, se hizo más 
a mi gusto . 

4. En gracia me cai decir vuestra paternidad que le abrie
se el velo; parece que no me conoce: quisiérale yo abrir las 
entranas. Estuvo hasta el postrer día la senora dona Juana 
su bija con ella, que me pareció harto bonita v me hace gran 
lástima veria entre aquellas doncellas, porque en becho de 
verdad-según decía-tiene más trabajo que acá. De buena 
gana le diera yo el hábito con el g angelito de su hermana, 
que está que no hay más que ver de bonita y gorda. La senora 
dona Juana no acaba de espantarse de veria. Periquito su 
hermano, que vino acá, en todo su seso no la acabava h de 
conocer. Es toda la recreación que acá tengo. Harto dije a la 
senora dona Juana ya ai postrer día. Parece estava algo mo
vida, según me dijo Ana de Zurita, que la 1 dijo que ha
vía estado aquella noche ansí y que no estava muy fuera de 
ello, que ella se vería más. Dios lo haga. Vuestra paternidad 
se lo encomiende, que como se le parece en harto, mucho la 
querría conmij!;o. 

5. Como vió la senora dona Juana el contento y trato de 
todas, va determinada de procurar con brevedad enviar a la 
sefiora dona María a Valladolid, y aun crco estava arrepen
tida de haverlo quitado a la senora dona Adriana. Muy con
tenta fué, a lo que me parece, y creo no es nada fingidora. 

6. Ayer me escrivió su merced una carta con mil requie
bros, que dice que no sentía acá su pena y tristeza. Hánmela 
rompido con otras (que han sido estos dos días sin cuento 
las que me ban venido, que me tienen tonta), que harto me 
pesó, que se la quería enviar a vuestra paternidad. 

7. EI día que fué de a cá dice que le havía faltado la ter
ciana al senor Lucas Gracián y que está ya bueno. iOh, qué 
bonita cosa es Tomás de Gracián! Mucho me contenta· tam
bién vino acá. Hoy he escrito a su merced cómo iva ~uestra 
paternidad. Bueno estava. 

8. Y o, pensando cuál querría más vuestra paternidad de 
~~~ dos, hallo que la senora dofia Jua~a tiene marido y otros 
htJOS que querer, y la pobre Lorenc1a no tiene cosa en la 
tierra sino este padre. Plega a Dios se le guarde, amén, que 
yo harto la consuelo. Díceme que Josef le ha tornado a asi-

g A. aííade mi. 
h A.: acaba. 
• A.: le. 

ci~n . - Pe_riquito ~ Pedro. Grac_ián. ·Ana. de Zurita.- 5. D.• ]uana, n.4. 
D. Ma~ Dant1sco.- D.· Adruzna DantlSco. -7. Lucas Gracián. - Tomás 
de Graczan. - -8. D.• ]uana, n.2.- Lorencia =la propia Santa.- Este pa-
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gurar y con esto pasa su vida, aunque con trabajos y sin ali-
vio para ellos. , . 

9. Vengamos a lo de! capítulo, que vienen contenhs1mo_s, 
y yo lo estoy muy mucho de cuán hien se ha hech~, glor~a 
sea a Di os. i A usadas que no queda vuestra patermdad sm 
alabanzas grandes de esta vez! :rodo viene de su mano; . 
aun quizá hacen mucho las orac10nes, como vuestra paterm-
dad dice. 

10. Hame contentado en estremo el celar las casas, q~e 
es muy buena traza y provechosa mucho; he puesto. con el 
que ponga mu~ho en los ej~r?i:ios de manos, qu~ 1mport~ 
infinitísimo. Di]e que lo escnvma, a vuestra pa~~rmdad, poi
que él dice que no se trató en capitulo. '[o. le d~Je que estava 
en las constituciones y regia, que a que 1va smo a h~cerlo 
guardar. Tamhién me contentó-tanto que no lo ~re1a--el 
haver espelido de la Orden los que echaron, y poderse hacer 
es una gran cosa. 

] 1. También me contentó mucho de la traza que se dava 
de procurar la província . por vía de nuestro padre genex:al 
con cuantas maneras li pud1eremos 1 ; porque es una guerra m
Lolerable andar con desguslto del perlado. Si se puede Jtacer 
a costa de dineros, Dios los dará, y dense a I los ~o.mpa~eros, 
y por amor de Dios vuestra paternidad ponga d1hgenc1a ~n 
que no se I detengan en i;. No I? tome por __ cosa accesona, 
pues es lo princilpal; y s1 ese pnor. de la Pmuela le conoce 
tanto, él iría hien con el padre I Manano, y cuando no _se pu
diese acabar nada, hágase con e! Papa; mas harl~o meJOr se
ría estotro y es ahora bonísima coyuntura. Y v1sto lo que ) 
se ve en Matusalén, no sé qué aguardamos, que es no tener 
acá nada I y quedarnos ai mejor tiempo perdidos. 

12. Sepa que un clérigo amigo I mío me. dijo este día 
-que trata conmigo cosas de su alma-que uene I por m_~Y 
cierto que Gilberto ha de morir muy presto-y aun, me di] O 

que este I afio- y que de otras personas que lo havia e~ten
dido otras veces, que jamás I errava. Ello es cosa pos1ble, 
azmque no hay que hacer caso de esto; mas como no I es im
posible, es bien que vuestra paternidad traiga delan~e que 
puede ser, para los negolcios que nos cumplen; y ans1 tr1;1te 
las cosas de la visita como cosa que ha de I durar poco. Frav 
Pedro Hernández para todo lo que quiso esecuta~ en la I En
carnación lo hacía por mano de fray Angel, y el se estava 
desde lejos, I y no por eso clejava de ser visitador y de hacer 

J Aqui empieza el fragm. de Nápoles. 

dre: Jerónimo Gracián.- ]osef = Jesncristo. -11. P. General: J. Bautista 
Rubeo.- Prior de La Piiíuela: Pedro de los Angeles. - Mariano de San Be
nito.- Matusalén : el nuncio Nic. Ormaneto. -12. Gilberto: parece se 
trata dei mismo nuncio Ormaneto, que falleció el 18 de junio de 1577. 
P. Hernánde: = Fernández.- Angel de Salazar. - Ese provincial: Agustín 
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su hecho. Siempre me I acuerdo lo que ese provincial hizo 
con vuestra reverencia cuando estavan en su I casa; que no 
querría, si fuese posihle, se lo desagradeciese. 

13. Quéjanse que se I rige vuestra paternidad por el pa
dre Evangelista; también es bien que vaya con adverltencia, 
que no somos tan perfectos que no podría ser tener con algu
nos palsión y con otros afición, y es menester mirarlo todo. \ 

. 14. La priora de Malagón está algo mejor, gloria a 
D10s, _aunque hay poco que hacer I caso de esto, según los médi
co? dtcen. _M~c~o me espanté que quisiese I vuestra paternidad 
deJar en m1-1m hahlar !---en la ida yo a Malagón, por muchas 
causas: lo uno, que no hay para qué, que yo no tengo tanta 
sal~d para curar I enfermas ni tanta caridad; para la casa 
-digo la obra-mucho más I bago ?-quí, que las monjas es
L~ndo allí Anto~i,o Ruiz no tienen qué hacer; I y aunque hu
vtera gran ocas10n, como vuestra paternidad ve es a mal 
tiempo. l ' 

15. Otra cosa huena. Dice que ni me lo manda ni le 
parece qu_e es hien que vaya, y I que haga yo lo que mejor 
me _parec1ere. i_Harto_ huena perfición fuelra pensar yo que 
havia de ser meJOr mi parecer que el de vuestra paternidad! 1 

Como me dijeron que ni estava con sentido ni para hablar 
-que harto encarelcieron---envié a decir que tuviese cuenta 
con la casa Juana Bautista, I que a mi parecer era la mejor; 
p~rque se me_ hace tanto de mal traer las 11 k monjas de tan 
le]OS hasta mas no poder, que me voy deteniendo; y escriví 
a la priora para que, si estuviese para leer la carta, que aque
llo era lo que me parecía; mas que si le parecía otra cosa. 
que ella podría poner la que quisiese, porque eslo es de Orden. 

16. No quiso a Juana Bautista y puso a Beatriz de Jesús 
Y dijo era muy m~jor; quizá lo será, mas, a mí no me lo pa
rece. Tampoco qUlso fuese Isabel de Jesus maestra de novi
cias, que es~án tantas que me tienen con harta pena; y ésta, 
que I? ha Sido, no ha sacado malas novicias, que aunque no 
e~ avisa~a es hu~na mo~ja. Tampoco le pareció ni ai licen
c~ado, sm~ _Beatn_z lo hene todo y ella está harto fatigada. 
SI ~o lo hiCiere ~1en, se po~rá dar a otras, y para lo de casa 
meJor es cualqUlera-a m1 parecer-que traerla de fuera. 
~ientra Dios, guarda la priora. Bien vi yo que vuestra pater: 
mdad lo havta hecho por rlarla contento. :vias si me diera al
guna tentación de ir, harto recia cosa fuera; porque aun no 
lo he pensado-me parece-ir a una parte, cuando lo sabe 

k Fin dei fragm. autógr. de Nápoles; lo que sigue es dei Ms.l2.763. 

Suárez .. - 13. E_vangelista (J uan), antiguo suprior de1 Carmen de Sevilla. 
14. Pnora:. Bnanda. de San José.- Antonio R uiz. - 15. Juana Bautista 
Baena.- Pnora, n.14. -16. Beatriz de !esús. -Isabel de ]esús, Gutiérrez.'. 
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todo el mundo; que por mi querer yo digo a vuestra pater
nidad que gustara en parte de estar allí algunos días. 

17. Ayer estuvo acá dofia Luisa y pienso acabaré con ella 
que dé cuatro mil ducados este afio-que no havía de dar sino 
dos mil-y dice el maestro mayor que si esto da que de esta 
Navidad en un afio labrará adonde puedan estar las monjas, 
digo que podrán estar en este tiempo. En fin, se parece bien 
que guía Dios a vuestra paternidad, que harto ha de aprove
char mi quedada aquí y aun para mi contento, que harto me 
lo-da no me ver con patientes y siendo priora en Avila. 

18. Estraiía es mi condición, que como veo que no le hizo 
a vuestra paternidad al caso ver que havía gana de no estar 
aquí para dejarme, me ha dado un contento grandísimo y li
bertad para mostrar mis deseos y decir cuanto me parece, de 
ver que no hace caso de roi parecer. 

19. A su maesa de Isabel hice que escriviese a vuestra 
paternidad, porque si no se le acuerda su nombre suya es 
esa carta. i Oh, qué hermosita se v a haciendo! i Cómo engor
da y qué bonita es! Di os la haga santa y a vuestra paterni
dad me guarde mucho más que a mí. 

20. Perdóneme el haverme alargado y tenga paciencia, 
pues se está aliá y yo acá. 

Estoy buena, y es hoy víspera de San Mateo. 
21. Esto de Roma suplico a vuestra paternidad se rlé 

priesa; no aguarden ai verano, pues es buen tiempo ahora, 
crea que conviene. 

lndi~na sierva y súbdita de vuestra paternidad, 

TERESA DE ]ESÚS. 

22. Con esas monjas no se mate vuestra paternidad, pues 
ha de ser por poco tiempo, según dice Matusalén, y aun las 
aves nocturnas ansí lo tienen, que dicen que dijo a Peralta 
que se diese priesa, que de aquí a dos meses viniese, y aun 
dicen que será cierto él ser e! todo. i Oh, si viese yo nuestro 
negocio hecho!, y sea enhorabuena y sáquenos Su Majestarl 
de este sobresalto a todos. 

Licenciado: Gaspar de Villanueva. -17. D.• Luisa de la Cerda. -19. Isa
bel Dantisco.- 22. Matusalén, n.11. · Peralta: Jerónimo Tostado. 

76-9M (119) 

Toledo, 20 septiembre 1576 

A LA M. MARÍA DE SAN JosÉ. Sevilla 
.·\utógr. perdido; antig.: :\1CD Valladolid. Copias: MCD Val!adolid; Mss. 1s.245 

f.191r, Y 12.763 "J).1.;S-159. (A. Ili 63; Lf. 91; S. II2) 

Brianda, mejor (1).-Carta con 4 rs. para un boticario (2).-El agua 
.,lei convento (4).-Regalar a Gracián a cuenta de los 40 ducados (5) 

Para la madre priora de San Josef de Sevilla. 

Jhs. 

l. La gracia dei Espíritu Santo sea con vuestra reveren
cia, hija mía. Con nueslro padre escriví muy largo y ansí no 
tengo _ahora qué decir sino que deseo saber de vuestra re
ver~ncia y que la madre priora de Malagón está un poco 
meJor. 

2. Dice mi hermano que si recibió vuestra reverencia 
u_nas. cartas s~;~yas q?e. a ivan cuatro reales dentro para un bo
ti_c_:mo que vive ahi JUnto de casa, de un ingüentillo que !e 
dw; creo era cuando tenía la pierna mala. Si no fueron aliá, 
páguelos b vu~stra reverencia y no le deje de escrivir, que me 
parece que mua en ello aunque yo le envío sus recados 0 • 

3. ~ todas. I""?e, encomiend~ mucho, la priora a vuestra 
reverencia; escnvua con el arnero, que yo no la dejé ahora 
pens~ndo p~ner menos porte, y hanse llegado más cartas que 
pense y ansi va grande. 

4. Del mi padre prior d_e las C~evas deseo saber y del 
agua lo que se ha hecho. Hagalo Dws como puede y guár
demelas a todas y deles mis encomiendas. 

5. Y por caridad que tenga cuenta con avisar a nuestro 
padre que se guarde y con regalarle y váyase puniendo d a 
cuen~a de los cuarenta ducad.~s-y ~o, sea boba, haga esto qur 
le d~go-y lo_s portes tamhien, y Ira e pagando, que yo lo 
avenguare aca. 

6. A todas encomiendo la f encomienden a Dios mucho, 
aunque veo que no es menester. 

Es hoy víspera · de san Mateo, y yo de vuestra reverencia • . 

a Ms.l2.763: en que. 
b Ms.12. 763 : págueselos. 
• Ms.12.763: recau.dos. 
d Ms.12.763: poniendo. 
• Ms.12.763: irán. 
f Ms.12.763: le. 
g Ambos Mss. aiíaden: aiio de 1576. 

TERESA DE J ESÚS. 

L. N. Padre: J erónimo Gracián. ·Priora: Brianda de San José._ 
2. ML hermano: ~orenzo de Cepeda. - 3. Priora de Toledo: Ana de los 
Angeles. - 4. Pnor de las Cuevas: Remando de Pantoja. 
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Toledo, 22 septiembre 1576 

A LA M. MARÍA DE SAN JosÉ. Sevilla 
Aut6gr . • perdido; anti~(. : MCID Cartagena. Copias: MCD Valladolid; Mss.zz.763 

l>-5~1·542 ~primitiva), y 13.245 f.rcr..r (sacada de Valladolid). 
(A. IH 64; Lf. 9:>; S. 1I3) 

Ha dos dias escribí por el correo mayor; la estameiía no tan cara; 
la de sayas acá, grosera (1).-Si llegó bueno Gracián (2).-«No henchír 

la ca•a de monjas» (3).-Recuerda a su enfermera (5) 

Para la madre priora de san Josef dei Carmen en Sevilla, 
descalzas carmelitas a la calle de san Josef, a las espaldas 
de San Francisco. 

l. Jesús sea con vuestra reverencia. Dos días ha que es
criví a vuestra reverencia por la vía de el correo mayor, y 
ansí ahora no tengo qué decir sino que mi hermano está ya 
bueno--que se me olvidó-y que la estamena no la quieren 
tan cara. La de que se hacen las sayas por acá es como las 
que se hacían a a Teresa, y más grosero , y cuanto más gro
sero lo hallaren será mejor. 

2. Por caridad que tengan • cuenta con hacenne saber 
de nuestro padre por la vía que la escriví en la carta que 
llevó su paternidad. Tengo gran deseo de saber si llegó bue
no y cómo !e ha ido. Ya ve, si estando cerca estava con tanto 
cuidado, qué será ahora. 

3. Mucho querría que tuviese gran cuenta con no hin
chir d la casa de monjas, si no fuere quien sea para ello y 
ayude a pagaria. 

4. También querría que se huviesen concertado en • el ai
cabala. Yo !e digo que me da harto cuidado ver lo 1 que ahí 
vuestra reverencia tiene. Plega g a Dios la vea yo ya sin nin
p:uno y con la salud que deseo. 

5. A todas las hermanas me encomiendo y a la mi en
fermera, que ai menos las noches no le olvido. 

6. A nuestro padre no torno a es.crivir ahora, porque b 

-como digo-escriví largo a su paternidad antier y creo es-

" Ms.l3.245: la que se hacía. 
b Ms.l3.245 : grosera. 
c Ms.l 3.245: tenga. 
d Ms. l3.245 : henchir. 
e Ms.l3.245: con. 
r Ms.l3.245: los. 
~ '\kl?..7fi3: plegue: no es forma teresiana. 
h Ms.l3.245: repite porque. 

I. Correo mayor: Antonio Figueredo. · Teresa de Ahumada.- 5. Mi 
enfcrmera: Leonor de San Gabriel. -6. Gregorio Nacianceno. 
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tará tan ocupado que es bien no !e ocupar con cosas no n~
cesarias · harto I e encomendamos a Dios. Aliá no se descm
den. Y ~~ padre fray Gregorio dé un gran recaudo i mío, por
que no me dice si está ya bueno. 

Fué ayer día de san Mateo. 
Y o soy de vuestra reverencia, 

TERESA DE }ESÚS. 

7. Buenas estamos. 

76-9U (121) 

Toledo, 26 septiembre 1576 

A LA M. MARÍA DE SAN JosÉ. Sevilla 
Autógr. perdido. Copia dir. : .\1s.rJ.245 f .17:>r-v, Y 1:.763 P-5~2·544· 

(A. III 65; Lf. 93; S. 114) 

Anoche llegó Mariano (1).- El portugués deposite antes, que «no le 
~acarán blanca» (3).-Váyanse antes que los echen (5).-Garciálva
rez (7).- «Nuestro buen prior» (8).-Las de Caravaca ya compran 

casa (10).-Brianda, bien mala (12) 

l. Jesús sea con vuestra reverencia. Está tan de priesa 
cl que la presente lleva que no puedo decir más de que esto~ 
buena y ayer bien tarde vino ela padre Mariano. 

2. Holguéme con la b carta de vuestra reverencia. Gloria 
a Dios que están buenas. 

3. La hija del portogués-u Gqué es?-no tome si no 
deposita primero en alguna persona lo que le ha de dar, que 
he sabido que no !e sacarán blanca, y no estamos en tiempos 
de tomar de balde, y mire que no haga otra cosa. 

4. Dé esas cartas a nuestro padre provincial a él mesmo, 
y c dígale que no tenga pena, que acá estamos dando trazas el 
padre Mariano y yo sobre lo que ahí va para si huviese algún 
remedio, que se hará todo lo que se pudiere. 

5. ~ue después de escritas ésas, ya que se iva el buen 
Antonio Ruiz a Madrid, entró el padre Mariano, que me he 
holgado con él mucho y e de saber que va ya el Senor haciendo 
ansí los negocios que se vayan esos padres antes que los echen. 

t Ms.l2.763: recado. 

a Advierte Ms.l3.245 que estaba borrado m 0 • 

b Borrado : g. 
• Ms.l2.763 omite y. 
d Ms.l2.763: Alonso. Ms.l3.245 abrevia A•. 
c Ms.l2.763 omite y. 

I. Mariano de San Benito.- 2. Portogués: Enrique Freire, padre 
de Blanca de }e$ÚS Maria. -4. Provincial: Jerónimo Gracián. · Maria
no, n.l.- S. A. Ruiz. ·Mariano, n.l.- 6. N. padre: Jerónimo Gracián. 
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6. Vuestra reverencia me escriva-por caridad-luego Y 
particularmente lo que pasare; no se fíe en nuestro padre, que 
no terná lugar. 

7. AI seiíor Garciálvarez muy 1 muchas saludes, q_ue le 
deseo ver; mire qué deseo tan imposible ai parecer. D10s le 
pague la merced que en todo nos hace y le guarde. 

8. Y a el nuestro buen prior harto le hemos encomendado 
a Dios · huélgome que esté algo mejor. También me diga de 
su salud y a nuestro padre, que yo quisiera harto !e esperara 
el padre Mariano. . , . 

9. A las mis hijas me encom1ende y quedese con D10s, 
amiga mía. 

10. Las de Caravaca han estado malas; dice que han 
escrito a vuestra reverencia. Bien les va ahora y ya comprao ' 
casa. Porque no he respondido a la carta, no se la envío. 
, ll. Con la de Veas me holgué y con las cuentas Clel padre 
fray Gregorio; yo le escriviré. 

12. La madre priora de Malagón se está bien mala. 
Creo son hoy· 26 de septiembre. 
Y o de vuestra reverencia 

TERESA DE ]ESÚS. 

76-9V (122) 

Toledo, fin. septiembre 1576* 

AL P. JuAN DE JEsús RocA. La Roda 
Aut6gr.: :lfCD Cons uegra (Toledo). (A . IV 3•; L f. 94; S. n6) 

Melancolía de Antonio (2) .- «Como hagamos lo que devemos suceda lo 
q•1e sucediere» (3 ).-Al P. Gabriel tiene voluntad; é!, poca (6) 

Jhs. J 

l. La gracia de! Espírilu Santo sea con vuestra reveren.cia, 
padre mío. Está tan J a trasmano esa casa, que aunque qmero 

r Ms.12.763 omite muy. 
g Advierte Ms.13.245 que el autógr. tenía : y ya cob (borrada la b), 

y enmienda: pran. Y dice: «están rozados los paios de las yy y el de 
la p, que era antes b, y la enmendó la Santa». 

7. Garciálvarez = G. Alvarez. - 8. Prior de las Cuevas: Hernando de 
Pantoja.- Mariano, n.l. -11. Gregorio Nacianceno. -12. Priora: Brian
da de San José. 

~- pone esta carta bacia fines de septiembre, terminado el capí
tulo de Almodóvar. Roca se había ido a La Roda sin pasar por Toledo, 
y la Santa ~provecha el viaje del P. Antonio, e! jerónimo, que titubeaba 
en su vocac10n. 
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no tengo con J quien responder, y ansí he aguardado a la ida 
de estios padres. 

2. De la de! padre fray Antonio quizá nos hizo I Dios mer
ced, porque entiendo tenía gran melencolía I que con nuestras 
comidas viniera a mucho mal. I Dios sea con é!, que cierto más 
me parece falta de saJlud que de buen alma lo que tiene. No 
puede dejarse I de saber, porque han de proveer de predicador 
en J Admodóvar. Plega a Dios se torne a su Orden; que I en 
irse ni en venirse nenguna cosa pierde la nuestra. I 

3. Yo pensé vuestra reverencia tornara por aquí. Poco ro
deo J se lo quitó. No deve ser mucho el deseo de hacerlme mer
ced, que cuando aquí estuvo vuestra reverencia púdele ha
blar J muy poco. Sepa que ansí lo puedo y muy poquísimo I en 
lo que vuestra reverencia me escrive de la ida de Roma, que 
ha días que lo pido, y aun una carta nunca he sido poderosa I 
de que se escriva a quien tanta razón es, que como hagaJmos 
lo que devemos, suceda lo que sucediere. Y no va I en nuestro 
padre visitador, que ya que lo tiene hecho, hay tantos I que 
aconsejen diferentemente que valgo yo poco. 

4. Harto 11 me pesa de no poder más. Pensé quedara de
terminaJdo en este camino, que ansí me lo havían dicho. Há
galo Dios, I y vuestra reverencia-por caridad-no deje de dar 
priesa, que más poJdrá que yo. 

5. Ya envié las cartas a Sevilla y a AdmodóJvar, aunque 
el padre prior creo era ya venido a Madrid J-aunque fueron 
luego- y aliá está; también envié la de CaraJvaca, que fué 
dicha que ya se iva un mensajero y hay I pocos para aquella 
ti erra. 

6. Del mal dei padre fray Gabriel I me ha pesado mucho; 
vuestra reverencia se lo diga y dé mis enJcomiendas, que acá 
!e encomendamos a Dios. Es un I padre que yo tengo mucha 
voluntad y él a mí poca. I 

7. Nuestro padre me ha escrito que llegó bueno y que se 
havían I ido algunos padres «dei paiío» y él havía satisfelcho 
a el cabildo. Entonc~s no havia havido más de que esJtán blan
dos aquellos padres y le echan rogadores a . Si I Dios nos le 
guarda, creo ha de hacer mucho hien. Vuestra reverencia I no 
deje de que haya cuidado de encomenoarlo b a Dios, J y a mí 
lo mesmo. 

8. A todos esos padres me encomienldo; la priora e a vues-

a Echar rogadores = enviar intercesores. 
b Había escrito los y borró la s. 
0 Borrado : y . 

2. Antonio de la Madre de Dios. · Su Orden: de San Jerónimo.-
3. Visitador: Jerón imo Gracián.- 5. Prior: Ambrosio de San Pedro.-
6. Gabriel de la Asunción. - 8. Priora de Toledo : Ana de los Angeles. 
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tra reverencia, a quien baga nuestro Seiior I tan santo como yo 
Je suplico, amén. I . I 

Indigna sierva de vuestra reverencia 
TERESA DE )ESÚS. 

76-lOA (123) 

Toledo, 5 octubre 1576 

AL P . ) ERÓNIMO GRACIÁ.!.'I. Sevilla 
.4 ut6gr.; pCD TreviSO. (A. IV fragm.I7 ; Lf. 8:; Y ap.4 ; S. II5) 

Celda alegre (2) -Moisés y ahora (4).-Las Fundaciones y «esa~ bove
rías que ahí veri (4-5).-Mande desde su mon~sterio (7).-Escnbe por 

Madrid (8).-Negocio de DaVId (9) 

Jhs. l 

1 La gracia de! Espíritu Santo sea con vuestra paterni
dad, .mi padre. A no haver vejnido la ~arta que vuestra pater
nidad envió por la Corte buena esjtuvier~~: yol,fque As hoy u~ 
día des ués de san Francisco y no ha vemdo ray ntomo n 
yo sabí~ si vuestra paternidad havía llegado bueno, ~~~~ta I que 
vi su carta. Bendito sea Dios que lo está y Paulo tam Ien Y .co.n 
quietud interior. Cierto parece cosa sobrejnatural, pues me]ota 
tan enteramente . todo deve ser 1 menester para este nuestro 
natural, porque ~ucho hacen l para ~umillarn_os y cobocernos 
sem e· antes cosas. Harto 1 pedía yo aca a e! Sez:or esa onanza, 
por ~arecerme b~sjtavan o~ros trabajos que t1ene vuestra pa· 
ternidad ; se lo diga de ~~ l parte. , , h d a-

2 y 0 estoy ahora sm nenguno; no se en que a e P 
rar, !.porque me han dado una celda a~artada co~o una I er

't y muy ale"'re y tengo salud-y leJOS de panenltes, aun· 
;~ea todavía me t:>halial} para cartas-; só lo el cuidajdo de por 
aliá tengo que me de pena. · 1 

3. y
0 

digo a vuestra paternidad_ que, para I estar a m1 P a-
cer, que acertó bien en dejarme aqUI, I y aun de esta pena que 
digo estoy más asegurada que suelo. l . . , 

4 Anoche estava leyendo la histona de Mmsen Y los I t
1
ra-

bajo~ que dava a aquel rey con aquellas plagas y a todl o el 
reino cómo nunca tocaron en él; que en forma I!le espanta 

ale' (a ver que cuando e! Seiior quiere n? hay nai?Ie podero~o 
~e d!nar. Gusté de ver lo del mar BermeiJo, acordandome cuan 
menos es lo que pedimos. Gustava I de ver aquel santo en aque: 
!las contiendas por mandado I de Dios. Alegrávame de ver a m1 
------

1. Antonio de Jesús.-Paulo: J~r~nimo Gr!l~ián.-4._Mo~én= 
Moisés (cf. Ex. 7-11) . . Eliseo = J erommo GraClan. ·I osef - Cristo.-
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Eliseo en lo mesmo; li ofrecíale de nuevo a Di os; acordávame 
de las mercedes que me ha I hecho y ha dicho de él J osef: 
cAun mucho más está por ver para honjra y gloria de Dios». 
Deshacíame por venne en mil peligros I por su servicio. En 
esto y en otras cosas semejantes se pasa I la vida. Y también 
he escrito esas boverías que ahí verá. 

5. Ahora I comenzaré lo de las fundaciones, que ·me ha 
dicho Josef que sejrá provecho de muchas almas. Si da su . 
ayuda, yo lo creio; aunque sin este dicho " ya yo tenía por 
mí de hacerlo, por havérjmelo vuestra paternidad mandado. 

6. Holguéme mucho de que diese tan larlga cuenta en ca
bi ldo b . No sé cómo no se afrentan de lo que han I escrito en 
contrario. Harto bien es que se vayan yendo de I su gana los 
que quizá se fueran sin ella. Nuestro Seiior I me parece va 
dispuniendo los negocios. Plega a Su I Majestad se acaben para 
gloria suya y provecho de esas almas. 

7. Harto bien hará vuestra paternidad de mandar lo que 
huviere I de hacer desde su monesterio, y no ternán que mi
rar I si v a a coro u si no; yo le digo que todas las cosas se 
hagan I mejor. Por acá no faltan oraciones, que son mejores 
ar jmas que de las que usan esos _padres. 

8 . . Por la vía del correo malyor escriví largo a vuestra 
patermdad, y hasta saber si las recibe I no he escrito más por 
ahí sino por Madrid . 

9. Sobre el negocio de c David, yo creo que él ha de em
bancar I a el padre Esperanza como suele, que ya están junto~ 
y s~ her jmano era partido; aunque harto hará estar de por 
med10 frajy Buenaventura, que como ya saben el negocio en
t~am lbos (que fué harta d dicha, Dios me lo perdone, que· qui
Siera I se torna~a a su primer llamamiento) que temo que no 
ha I ele hacer smo embarazar. No he sabido más después I acá. 

De vuestra patemidad hija y sierva 

TERESA ' DE ]ESÚS'. 

a Dicho, entre líneas. 
b Cabildo = capítulo. 
c Ha.y una palabra borrada con un papel pegado encima 

transcnbe : nuestro. El asunto aquí aludido no se conoce. ' 
~ ~sta palabra está rozada en el original; mas suponemos 

autentica. 
• La firma es de letras pegadas. 

que S. 

que es 

8. Correo mayor : Figueredo. -9. David. ;.Es el P. Mariano? -10. Es
perar:za. Suele apl.icar este nombre al P. Gaspar de Salazar. Alude a 
algu~en que se qmere pasar a la descalcez. Los intentos de Salazar se 
manifestaron u!l ano más tarde; mas podrían ser éstos los primeros aso
mos.. Otros opman que se refiere a un franciscano, porque nombra en 
segm~a ai P. Buenaventura. · Fray Buenaventura (Diego de), visitador 
f ranc1scano. 
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Toledo, 5 octubre 1576 

A LA M. MARÍA DE SAl'i JosÉ. Sevilla 

A~tt6gr. : :I<ICD Yallado lid. Copias : l\1s.6.6:t4'! 13.245 f.ro;,·-roSv; 12.; 6s P-'49-15,;. 
(A. li H2; Lf. 95 ; S. IJ7) 

El recuero sin noticias (1 ).-P. Antonio no ha venido (2).-D. Lorenzo 
compra la Serna por 12.000 ducados; a sus hijos tratan ya de casa
mientos (3).-Los de la Compailla; Dios los perdone (5).-Cautelas para 
Gracián (10).-Brianda, mejor (12). Monja rica en Veas (15).-Dentro 

va el porte (18) 

Para la madre priora de san Josef de Sevilla. 

l. Jesús I sea con vuestra reverencia. No sé cómo deja ve
nir a el relcuero sin carta suya, en e~pecial e~tando aliá I n~e_s· 
tro padre, que querríamos saber de el cada d1a. Harta enlv~d~~ 
las tengo e! tenerle aliá. Por caridad I que no lo haga ans1 m 
me deje de escrivir todo lo que I pasare, que nu~s~ro padre 
escrive corto, y cuando no I tuv1ere el lugar de escnvu vuestrà 
merced no lo deje, que l ya la he escrito por dónde me puede 
escrivir a melnudo a. • . . 

2. Holguéme con la carta que traJO e! padre Manalno de 
saber que está vuestra reverencia buena y todas-fray Anto
nio I no ha venido-y de que estuviese el alcabala concerltada. 

3. Mi hermano está ya hueno. Siempre gusta I de saber 
de vuestra reverencia. Ya le dije que no le deje de escrilvír 
alguna vez. Ha comprado un té~mino (de que se I tra~ava aun 
cuando aliá estava) cerca de Av1la creo l legua y media y aun 
no tanto. Tiene dehesa y pan de renta I y monte b_ Costóle o 

catorce mil ducados y aun no l estavan hechas escrituras; que 
dice que lo de ahí le escarlmentó para si no está todo mu 
seguro y liano no I lo tomar, que no quiere pleitos. E~comién
denle siempre I a Dios y a sus hijos-que ya les tram casa
mientos-para que le I sirvan. 

4. Sepa que como luego que vine yo pensé nos fuéra[m_o!> 
luego, envióse en viniendo el baúl y todos los líos I que vime
ron con un arriero, y no sé si ai sacarlo u cómo ha sido, I que 
no parece el agnusdei grande de Te~esa ni las dos _so_rtijas I · 
las esmeraldas, ni yo me acuerdo adonde las puse m SI me ll la~ 
dieron. En forma me ha dado pena de ver cómo le ha I sucedi-

a Por el correo mayor que dice en cta.76-9D,4. 
0 Dehesa: campo dP. hierba de pastos; pan. de ren.ta: trigales en 

arriendo por especie; monte : arbolado para leíia. 
e Borrado : d. 

~N. padre: Jerónimo Gracián.-2. Mariano de. San Benito. -Anto
nio de 1 esús. - 3. M i hermano: Lorenzo de Cepeda. - 4. Teresa de 
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do _todo ~I revés dei contento que traía con pensar I de tenerme 
alla consigo, y para hartas cosas le hago falta. Alcuérdense s' 
estavan en cas~ cuando venimos estas pie/zas, y a Gabriela si 
se acuerda adonde las puse, y encofmienden a Dios que pa
rezcan. l 

5. _JYlucho me ha e~pantado lo que dice que hacen en la 
Comp_ama. J Ellos lo ~stan, C_?mo la otra se lo contó, de pare
cer ~~da n lgurosa. ~~en sena que los hablase nuestro padre 
Garc1alva_rez. Enlcomtendemele mucho y a todas mis hijas y al 
padre pnor I de las Cuevas. Harto encomendamos a Dios su 
salud. Plelga a El que se la dé, que con pena me tiene su mal 
y hasta I saber si está mejor no le escrivo. Avísemelo en ha: 
vienldo con quién. 

6. Bien es-aufolque haya todo eso-que procure algulnas 
veces que las conf1esen alguno de la Compafiía, que 1 hará 
mu?ho al ca_so p~ra p~rder el _miedo; y con el padre Acosta 1 
sena muy h1en~ SI pud1es~n. Dws los perdone, que con ésa 1 se 
aca_bara todo, _si era _tan nca. :\~nque, pues Su Majestad no l ia 
trUJO, El terna e] cuidado. Omza era más melnester adonde fué. 
. 7. Y? pense que estanao ahí fray Buenalventura se nego

Ciara me! o r lo de! . agua; mas no I me parece les dan tanta 
mano. Dws ~os deje pagar la I casa, que como haya dinero 
t~~o se pod~a haver. Pasen I ahora, que huenos pozos tienen; 
d1~ramos aca mucho / por uno de ellos, que se pasa harto t ra
baJo en esto del j agua. 

8. Dígame cómo le va a fray Buenaventura I en la visita 
Y qué se hace sobre lo dei monesterio que deslltrozaron cabe 
Córdova, que no sé cosa. 

9. Estoy huena I y muy a su servicio como dicen. 
lO. Tambi~n me diga si I va allá nuestro padre a comer 

alguna vez u como ~ 1~ pueden hac.er algún regalo, que en su 
casa _mal se pue~e m creo parecia bien. De todo me avise 
Y qued_ese con Dws, I que ahora hartas veces nos escriviremos 
de razon. l 

ll. Muy en gracia me ha caído la vieja que ahí tienen 
Y cómo alprovechó la escalera. Dígame si se está ahí e) mo
chalcho u quien las sirve. 
. 12. La madre priora de Malagón l-me ha escrito está me
J~r; mas es tal aquel mal, que no I me alegra poca mejoría. 
S1empre la encom1enden I a Dios. 

13. Su Majestad la guarde, hija mía, y me la haga santa 
y a I todas, amen. 

14. Por esa carta de la hermana Alberta verá 1 cómo les 
va en Caravaca. 

Ahumada._- Cabriela: Leonor de San Gabriel.- 5. Carciálvarez = G AI 
varez. · Prwr :_ Hernando de Pantoja.- 6. Acosta (Diego de)._ i B ue: 

Snaven
1
tur!l (D1ego de ). - 8. Buenaven.tura, n. 7. -12. Priora: Brian:da de 

an ose .. -14. Alberta = Ana de San Alberto. 
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15. Mucho me holgué con la de I Veas-que ha dí~s que 
no sabía de allá-y de que huviese enltrado aquella monJa que 
es muy rica. Todo se va halc;endo bien, gloria a Dios. 

16. Siempre le encomienden I a nuestro padre mucho y a 
mí, que lo he menester. 

17. Fué I ayer día de san Francisco. d • 

18. Aquí dentro va el porte, porque es mucho , y mue, I 
si no tiene para cuando se ofrece regalar a n~estro I padre, que 
me lo avise y no sea honrosa, que es bovena, que yo se lo l 
puedo ~nviar. . . . 

19. Y vuestra reverencia mue por su salud, siqUiera I por 
no matanne a mí, que yo le digo 9ue me cuesta harto I e~ta 
mi priora de Malagón. Dios lo remedie con darlla salud, amen. 

De vuestra reverencia I 
TERESA DE JESÚS, I Carmelita. 

20. Como es arriero puédese enlviar aquí el porte; cuan
do I no ya sabe lo que suelen hacer, I que es poner a I peligro 
las ca;tas; I porque nunca lo haga se lo digo •. 

76-lOK (125) 

Toledo, 13 octubre 1576* 

AL P. AMBROSIO MARIANO DE SAN BENITO. Madrid 
Aut6gr. : l\10D Zumaya (Gui1>úu:oa). Copia notarial, ibid. 

(A. IV 3:: ; Lf. IOI; S . II9) 

Salud de Padilla (1).- Títulos, no; un reverendo que pide favor (2).
Cartas dei Tostado (4) .-Querría ver tomada esa casita (6) 

Para mi padre el doctor fray Mariano de san Benito, carme
lita, Madrid. 

Jhs.l 

1. Sea con vuestra reverencia el Espíritu Santo y páguele 
las buenas nuevas I que me ha dado de la salud de nuestro 
buen padre el seiior I licenciado Padilla. Plega a Dios sea por 
muchos anos. I 

d Entre líneas: por q es muchc. 
• En e) envoltorio, junto a la dirección v en posición vertical, una 

postdata mutilada, de que sólo quedan las letras a ... torio r a recaudo. 
El P. Manuel habla de una postdata exterior en nueve renglones «que 
estaban en algún otro papelito de la cubierta, que se desprendió con 
el sello de la carta» (Ms.l3.245 f.l72). 

-;suponemos q_ue llevaría la misma fecha que la de Maria de San 
Jo~é. a quien escnbía también por medio dei P. Mariano. 

1. Uc. Padilla Uuan Calvo de).- 3. Reverendo: Alonso de Vai-
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2. iAhora me intitula de reverenda y sefiora? Dios le 
perdone I que parece que vuestra • reverencia u yo nos hemos 
tornado calzados. l 

, 3. Ex; gracia me ha caído la amistad dei reverendo que 
fu~ a pe?Ir 1. a vuestra reverencia favor. Conmigo lo b trató en 
Avda Y lmeJor I salud le dé Dios ! Aunque c doce horas hay e11 
el día; quizá esta Irá mudado. 

4 . . Sepa que me han dicho-y es ansí-que el Tostaldo 
ha env~ado u~ correo _aquí ai provincial con cartas, 1 y él quie
re enVIar alla un fraile. Muchas diligencias I me parecen. 

5. ~ena me da de que se venga el padre fray Buenajven
tura, deJa~o el provecho que se escusa d. Si tan bien le 1 suce
de_n los disbarates que hacen, todos deprenderán • que a 1 él 
Dws le hace mer~ed. Y ;w me dice qué se hace por aqué1 
deslgarro pasado. 10h Jesus, y qué de cosas consientes! 

, 6. Harto deseo I ver ya tomada esa casita-que esotro des
pues se ~a;á I si Dios 9uisiere--, aunque 1 hasta las paredes 
no quer na ver de I qUien tan poco nos quiere. Y a he dicho 
que con ~na lelt_!a dei sefior nuncio es acabado. 

7. MI p~dre,_ démonos prielsa a lo que pudiéremos, y vues
lra reverencia, SI puede, tr~te esto de I la província, que no 
sabemos lo que esta por vemr y I en esto no se pierde sino que 
se gana mucho. 

8. Por cari?ad I que en sabiendo nuevas de nuestro padre. 
vuestra rever~ncia. me !as eslcü~a, que estoy con cuidado. 

9. AI senor hcencia_do Padill~ I mis encomiendas y ai pa
dre fray Balt~sar; la pnora lo mislmo y a vuestra reverencia. 

D
. 1?.

1 
Holgadome he de ver a h este bendito padre. Sea 

IOS ~on v~estra reverencia siempre. 
Indii\'na Sierva de vuestra reverencia I 

TERESA DE JESÚS. 

a Borrado: m = merced. A. y Lf. : parece v. r. · S. : parece que vues-
tra b merced reverenda. ' 

0 
En e) autógr.: la, por lapsus. 

d Aunque A., Lf. y S. leen: iAh, que ... ! 
Ms.6.615 p.l78: que sé es en esa. 

. •. M1s.6.615 Y A.: todos después dirán. Ma" reconocen está dudoso el 
on~ma Y proponen también: deprenderán. ' 

• Ms.6.615 v A. tran_scriben: iH a: que hasta ... 
• Ms.6.615 y A.: qu/.Siera. 
~ Ms.6.615, A., Lf. y S. : que esté ahí. 
' Ms.6.615, A., Lf. y S. aiiaden: con él y ... 

~e~~ro, según A. -4. Tostado (Jerónimo) . . Provincial de Castilla Juan 
dill'erreÍ _d.BJa MagNd~lena. -.5. Buenaventura (Diego de) . - 9. Li~. Pa-

a, n. · tasar 1eto. - Pnora de Toledo: Ana de los Angeles. 
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Toledo, 13 octubre 1576 

A LA M. MARÍA DE SAN JosÉ. Sevilla 

6 )!CD Sti. Spiritus (Cuba). Copias : )1SS:l3.Z45 f . I_NV·l35V, Y l2.;63 
.-l " t gr.: P-544·54ó. (A. lVI 66 ; Lf. 96; "· u S) 

Zarzaparrilla, no (1).-El porte (2).-Envidia de los sermones de Gra· 
cián, «me es regalo oírlo» (4).-Cartas, «es cosa terrible» .~5).--S~Iud del 
prior de las Cuevas (7).-Escribe .a Gracián sobre Ia oracwn de esas (8)~ 
No traten con Rodrigo Alvarez, smo con Acosta (9).-Compra. de la Ser 
na (10).-No hile con calentur~ según ella, bracea cu~ndo hila» (12).
Freila; una parienta de Gracián les da guerra; lsabehta Y Teresa (14) 

Para la madre priora de San Jose/ de Sevil'la, hija mía. 

Jhs.J 

1. La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra, rev~ren
cia, hija mía. J Harta pena me ha dll:do su mal; n_o se que me 
baga J para no sentir tanto_ los q~~ tlenen estas pnoras: I La. de 
Malagón está mejor, glona a D10s. Vuestra .reverencia milre 
por sí y guárdese del agua de la zarzaparnlla I para nadie, 
y por amor de Dios que no se descuide a dejar I esa calentura 
sin remedios, aunque no sean de purgas. I Al_go me h~ cons?
lado acordarme que algunas veces les parecia la tema y .via 
yo que no. Dios me la guarJde con la salud que le suphco, 
amén. , . 

2. Muy bien J vinieron los pliegos y verna.n Siempre for 
Figueiredo; el porte bien viene ansí, y lo que v1ene dentro. ~,e 
porque puede poner encima, y el porte dentro I nunca 1~ de] e: · 

3. Es menester que me diga por la I vía que rec1he, mis 
cartas porque estoy ahora en duda I si han llegado alia las 
que e~vío con este Fi~ueredo. I Acá no pueden peligrar, que 
está avisado y es muy 1 buena cosa; y a.unque me responde . a 
algunas de mis J car~a: vu.estra reverencia, no teng? memona 
de en cuáles lo esJcnvL D10s la guarde, que muy bien ~o hace 
v no es meJnester meterias dentro en las suyas, a mi pare-
éer, J que es mucho cansancio. , 

4. i Oh, qué envidia las tengo ~sos.l sermones Y. que d:
seo de verme ahora con ellas! Aca. d1cen I que qm~ro ~as 
a las de esa casa que a ningunas, y Cierto I que, no se que lo 
hace, que yo las cobré mucho amor y ?nsí 11 no me espanto que 
vuestra reverencia me le tenga-que Siempre se le I tuve-aun-

" Borrado : con. 

2. Figueredo, correo mayor de Toledo.- 5. S. Francisco (Isabel de). 
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que me es regalo oírlo. Ya no hay que hablar en lo paJsado, 
que creo no era en su mano, cierto. Caime en gracia J el ánimo 
que tiene y ansí creo que la ayudará Dios. J Plega a El la dé 
salud como yo se lo suplico. 

5. Mucho me I he holgado de] hábito y profesión; déles 
el enhorabuena J de mi parte, y a San Francisco que me huelgo 
con sus cartas I mucho y con las demás, como me perdonen el 
responlder. No es nada las que aliá tenía, que después que 
estoy aJquí es cosa terrible. I 

6. En lo de las parientas de Garciálvarez baga lo que le 
palreciere, que él verdad dirá y cosa suya no puede ser I mala. 
Si tengo lugar le escriviré para pedirle no I las deje de con
fesar, que me ha dado pena; y si no, dígalselo vuestra reve
rencia de roi parte. 

7. Harto me la da el mal de nuesltro buen padre prior 
y le encomendamos a Dios. Estoy a I miedo no se vaya el co
rreo b y ansí no le escrivo. J Harto han de perder; mas Dios, 
que dura para sin fin, Jles queda. 

8. En lo de la oración de esas herrnanas eslcrivo a nues
tro padre; .";] se lo dirá. Cuando algo J tuviere San Jerónimo, 
escrívamelo a mí. 

9. Con J Rodrigo no hay que tratar en nenguna manera; 
con Alcosta sí. Envíele un gran recaudo de mi parte, J que cier
to estoy muy bien con él y le devemos mulcho. 

10. Harto me he holgado con lo dei alcabala, porJque mi 
hermano ha comprado a La Serna-que es un térlmino redon
do que está cerca de Avila-muy buena 11 cosa de hierba y pan 
de renta y monte, y da catorce I mil ducados por ello; y como 
él no tenía tanto I dinero ahora-antes le falta-y no era co
yuntura I para que se le dejara de dar su tercio para comer, 
yo eslpero en Dios que no será menester. Si van tomando J poco 
a poco lo que les dieren los de la casa, será gran I cosa. 

11. No me dice de la dei tiniente; déles mis enlcomiendas 
y a todas las hermanas y a quien más I viere y a Delgado y 
a Blas. Y quédese con Dios. 

12. A I fray Gregorio le envíe un recaudo y que me haga I 
siempre saber de su salud. Dios la dé a vuestra reverencia, 
que en I gracia me han caído ~sus labores. Con todo eso vuestra 
reverencia I no hile con esa calentura, que nunca se quitará, I 
según lo que ella bracea cuando hila c y lo mulcho que hila. 

b Había escrito: recuero. 
0 Borrado : l. 

Hábito · y profesión; profesó Beatriz de la Madre de Dios el 29 de 
septiembre de 1576; su madre, J uana del Espiritu Santo, recibió el 
hábito el mismo día 29 de septiembre (Libro de profesiones conv. de 
Sevilla) . - 6. Garciálvarez = G. Alvarez. - 7. Prior: Hernando de Pan
toja. -8. S. ]erónimo (Isabel de).-9. Rodri~o Alvarez.-Acosta (Die
go de). -11. Delgado (lnés ), vecina de Triana. · Blas, niiio que servia 

Sa11ta Te rc:sa 3 8 
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13 A Margarita encomiendas. . ta 
· ' f ·1 · que una panen 14 Si han de tolmar alguna rel a, mu~ . ld , 
. d da gran guerra. avlseme Sl se po ra 

de I nuestro p~ re dos V lladolid la ha' visto; dice I que _pa_ra 
tomar. La pnora e a El tro padre I no qme-
f "l s buena. no deve saber leer. nues_ I d d" . , 
rei a e l'l L h rmanita es es~eclal y e con lClOD 

re hablar en e aT. a s~ e h h T dad es trafia. Harto me huel
más blanda que eresa, una a 1 1 

go con ella. 
Son hoy 13 de oct~bre: I 
De vuestra reverencla Slerva l TERESA DE JEsús. 

76-lOM (127) 

Toledo, med. octubre 1576* 

AI. P. AMBROSIO MARIANO DE SAN BENITO. Madrid 

ilut6gr. mutil.: MCD Arco :Mirelli, Chiaia, )lápoles 

Envíen noticias (1) .-Lo de Malagón (3) 

A b · 1\lf · 0 de S. Benito, carme· Para mi padre fray m roslO •tanan 
lita, Madrid. 

Jhs. l 

1 La racia del Espíritu Santo sea con vuest,ra merced ... I 
y o .le digg que ... l ... mo rodemos estar e~a p~e ~~~a~~mdelta~~ 
a~iii~;fi~~a{i~e~~r~a~ r:Jil]~ohy c~r ~~i~~:o 11~~e::e d:~b~~std: 
negocies. Razón me parece ~ uVlera Sl o . . d d 
todo. Por amor de nuestro Senor, l que I?o sdeal An dsll ~laya ei 
y también me diga cómo l van los ne_~oclOS e I? a ucla 

pad~e fSeyp:~~~:J;:n~er:de3u;u~eeltl~~:tr~o~l acd:;af~~l y Al~to-
. d. D . l"el 1. nl· I prior a Pastrana ... que e sa la~ 

mo e a1m ··· ··· ··· 1 d' d s1 
l ha de hacer para cumplir con... lC~ or, que 

!i"" p~d:e s~rior fray Baltasar no ha de estar \dalh ls f_.?rzol~ 
cosa enviar otro, según todos l ... cen a roi pa re e senor 1· 

. N · 13 Margarita de la Concepción, 
en la sacristía. ·. GregoMno • acBtan~e"nto. N P. adre. J erónimo Gracián. - Su 
freila. -14. Pncra: ana auu" a.- · · 
hermanita: Isabel Dantisco. - Teresa de Ahumada. 

~abla de las desventuras de Padil~a, que por es~as fed~ia Í~~ 
objeto de gran contradi~ción entre los sBnlres d~. ~nE~\{ cta.76-10K 
quisición. E!~ todavlía pnlordded PasPtrdilla_na H~b~r de~~~~ escrita por este 
habla tambten de a sa u .e a a. 
tiempo. 

1. Lic. Padilla (Juan Calvo de). - Buenaventura (Diego de).-2. An-
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cenciado Padilla muchas I encomiendas. Plega a Dios haya ido 
adelante la mijoría; I vuestra reverencia me lo avise en todo 
caso y todo lo demás. 

3. Haga cuenta con desocuparse para lo de Malagón, que 
está I doiía Luisa muy contenta y nos da cuanta licencia I qui
siéremos ... l y Antonio Ruiz con sus ran ... que me ha hecho reír. 

... de octubre, y yo de vuestra reverencia sierva I 
TERESA DE }ESÚS. 

76-lOT (128) 

Toledo, 21 octubre 1576 

AL P. AMBROSIO MARIANO DE SAN BENITO. Madrid 
Autócr.: :I!CD Sevilla. Copias: Mss.r;y.245 f.363V-37'tV, Y 12.763· p.go6·514. 

(A. I 28; Lf. I02; S. IZI) 

Al P . Olea le quiere; mas no es cosa de amistad (1).-Admisión de 
postulantes (2-3) .-Sus monjas no mienten (4).-Se han de mirar más 
que a sus dotes (6).-«No somos tan fáciles de conocer las mujeres» (7). 
Hospedería en Madrid (8).-Colegio de Salamanca (14).-Lo que pide 
el obispo disiente de nuestra vocación «como ermitaiíos contemplati
vos» (15).-D. Teutonio, poco negociador (17) .-«Soy una gran bara
tona» (18).-Quiten la casa de Ciudad Real; mejor trasladaria (20).
Carta para Olivares (21).-Desconfía de Valdemoro (24).-Priora de 
Veas, da casa a los de Peiíuela; monja de 7.000 ducados, sobrina dei 

conde de Tendilla (26).-Ahora pleito (27) 

Jhs. J 

1. La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra reveren
cia. Bien parece que J no tiene vuestra reverencia entendido lo 
que devo y quiero al padre Olea, I pues en negocio que haya 
tratado u trate su reverencia me escribe. l Vuestra merced ya 
creo sabe que no soy desagradecida, y ansí le digo que, si I en 
este negocio me fuera perder descanso y salud, que ya estuJvie
ra concluído; mas cuando hay cosa de conciencia en ello no I 
basta amistad, porque devo más I a Dios que a naide. Pluguiera 
a Dios que fuera falta de dote, que ya sabe vuestra reverencia 
- y si no infórlmese de ello-las muchas que hay en estos 
monesterios sin nenlguno, cuantimás que le tiene bueno, que 
le dan quinientos ducaldos con que puede ser monja en cual
quier monesterio. 

2. Como I mi padre Olea no conoce" las monjas destas 
casas, no me espanto I esté incrédulo; yo que sé que son sier-

tonio de J esús. - Baltasar Nieto. - 3. D. • Luisa de la Cerda. -Antonic 
Ruiz. 

• Conoce, tiene una letra borrada en la segunda sílaba. 
L P. Olea (Francisco de). 
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vas de Dios y conozco la lim,bieza b de sus aJ~as, no cr~eré 
jamás que ellas han de quitar a nenguna el háb1to no hav1en
do muchas causas, porque sé el l es?rúpulo que suelen tener 
en esto, y cosa que ansí se ~elerm1lnan, deve haver mucha. 
Y como somos pocas, la inqUletud I que ha~en cua~do . no son 
para )a relisión es de suerte que a un.a I ~·um co~c1enc1a se le 
haría escrúpulo pretender esto, cu}ntllmas a qlllen desea no 
descontentar en nada a nuestro Seno r. 

3. Vuestra reverencia me diga: si no le dan los votos, 
Gcómo puedo yo hacerles tolmar una monja P.or fuerza--como 
no se los dan-ni nengún perllado? Y no p1ense vuestra. re
verencia que le va a el padre Olea nada-que me ha escnto I 
que no tiene más con ella que con uno que pa~a por la calle
sino I que mis pecados le han puesto tanta. candad en cosa que 
no se puede I hacer ni yo le pued~ servu, que me ha dado 
harta pena. Y cierto, I aunque pudiera ser, a ella no se la 
hacen en quedar con quien no la 11 quiere. 

4. Yo he hecho en este caso aun más de lo que era ra· 
zón que se la I hao-o tener otro aiío-harto contra su volun
tad~para que se pruelve más y porque si cuando yo fuere a 
Salamanca voy por allí, I informarme mej?r de to~o. Esto es 
por servir a el padre Olea I y porque mas se sat1sfaga, que 
bien veo que no mienten las mo?jas) (que aun en cosas muy 
livianas sabe vuestra merced cuan aJeno es de estas I herma
nas esto) y que no es cosa nueva irse monja~ de estas I cas~s 
-que es muy ordinario-y nenguna cosa pierden en delcu 
que no tuvo salud para este rigor ni he visto nenguna que 
vallga menos por eso. I 

5. Escarmentada de esto, he de mirar mucho lo que hago 
de I aquí adelante, y ansí n? se !ornará la del seiíor Nicolao, 
aunque I a vuestra reverencia mas I: contente; porque . e.stoy 
informada por oltra parte y no q~Iero por h~cer serviCIO a 
mis seiíores I y amigos tomar enem1stad. Estrana cosa es que 
diga I vuestra reverencia _que pa:a qué se h~blava en ello. ((!e 
esa manera no se tomalna monJa) para que deseava servule; 
y c me dieron otra rellación de lo que después he sabido v 
yo sé que el seiíor Nicolao I quiere más el bien de estas casas 
que de un particular, y anlsí estava allanado en esto. 

6. Vuestra reverencia no trate más de ello, por I amor de 
Dios que buen dote la dan que puede entrar en otra I parte, 
y no' entre- donde para ser tan pocas hayían de ser bien I bien 
escorridas. Y si hasta aquí no ha havido tanto estremo I en 
esto 

0
con alguna-aunque son bien contadas-hanos ido tan 

mal I que le havrá de aquí adelante; y no nos ponga con el 
seiíor 1 Nicolao en el desasosiego que será tornarla a echar. 

b Limbieza = limpieza. 
c Esta conjunción, retocada en el original, es insegura. 

S. Nicolao Doria. 
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7. En gracia I me ha caído el decir vuestra reverencia 
que en viéndola la conocerá. i No solmos tan fáciles de cono
cer las mujeres!, que tnuchos aiíos las 11 confiesan y después 
ellos mesmos se espantan de lo poco que han I entendido. Y es 
porque aun ellas no se entienden para decir sus faltas I y ellos 
juzg~n por lo que les dicen. Mi padre, cuando quisiere que 
le I suvamos en estas casas, denos buenos talentos y verá cómo I 
no nos desconcertaremos por el dote. Cuando esto no hay, 
no I puedo hacer servicio en nada. I 

8. Sepa vuestra reverencia que yo tenía por fácil tener 
ansí ~na casa ~donlde se aposentaran los frailes, y no me 
parecia mucho sm ser I monesterio que les dieran licencia para 
decir misa, como la I dan en casa de un cavallero seglar · y 
ansí lo envié a decir a I nuestro padre. El me dijo que no c~n
venía, porque era daiíar el nelgocio, y paréceme que acertó 
b~en. Y vuestra r~verencia, sabie!!do en esto su I voluntad, ha
VIa de no determmarse a estar tantos y colmo si tuviera la 
licencia aderezar la iglesia, que me ha hecho reír.l iAun casa 
no comprava yo hasta tenerla dei ordinario! En d Sevilla I que 
no hice esto, ya ve lo que costó. 

9. Yo dije a vuestra reverencia harto que, hasta tener 1 
letra del seiíor nuncio en que diese licencia, que no se haría 
nada •.1 Cuando don Jerónimo me dijo que venía a rogarlo 
a los I frailes, me quedé adarvada 1

• Y por no me parecer a 
vuestras reverencias en I fiar tanto de ellos-al menos ahora
no . estoy en hablar a Valdelmoro, que tengo sospecha que 
am1stad para hacernos bien que no la I terná sino para ver si 
cog.e algo de que avisar .a sus amigos. / Y esta mesma querría 
tuv~ese vu~stra reverencia y no se fiase de él ni 1 por tales 
ar~ugos qlllera hacer este negocio. Deje a cuyo es-que es 1 
D10s-que Su Majestad lo hará a su tiempo y no se dé tan-
ta priesa, que eso I hasta a estragar! o. I ' 

10. Sepa vuestra reverencia que don Diego Mejía es muy 
b~en cavall.ero y que ~I I hará lo que dice; y pues se deter
mm!'- a decirlo, entendido dey~ I de tene; de su primo que lo 
hara; y ?rea que lo que no hiciere por ell que no lo hará por 
su tía, m ha.y para qué Ia escrivir ~ a nenguna I P.ersona, que 
son muy pnmos. y e! deu do y annstad de don Diego 11 Mejía 
es mucho de es.trmar. 

ll. Y tamhién es buena sefial delcir el arcediano que é1 

<1 Escribe: es; es lapsus. 
: Hay tres letras . borradas: con. 

A.dar1!lfda. Se d1~e «es~ adarvado uno quando de algún espanto 
o admiraciOn queda sm sentido» (COVARRUBIAS) . 

9. N_uncio : N: Ormaneto. - D. ]erónimo Manrique .. Valdemoro (Alonso 
de), pnor de A vila. -10. Diego Mejía de Ovando Dávila ronde de Uce
da, casad~ con D. • María Sarmíento, sobrina de D. • Maria de Mendoza. 
ll. Arcedtarw de Toledo: Francisco de A vila.- Deán: Diego de Castilla. 
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daría la relación por nosotros; ~orlque ~i no l_o pensara ha<:er 
bien, no se encargara de esto. El negolc10 esta e? buenos ter· 
minos; vuestra reverencia no lo bulla ahora mas, I que. antesl 
será peor. Veamos lo que hace .don Diel?o y el arced1an_o. 
Y 0 procuraré por acá entender SI hay qmen se l~ ruegue, Y 
si ell deán puede algo, dofia Luisa lo hará con el. , 

12. Todo esto ha sido I harto a mi gusto Y. _hacerme !lla~ 
creer que se sirve mucho Dios I de esa fundac10n, y ans1 ru 
lo uno ni lo otro no ha estado en I manos de nosotros. Harto 
bien es que tengan casa, que tarde u temlprano. havremos la 
licencia. a haver la dado el sefior nunlcio ya estuVIera acabado. 

13. 'Plega a nuestro Sefior de darlle la salud _que ve ha
vemos menester. Yo le digo que el Tostado I no esta n~da d.es
confiado ni yo segura de que dejará de hacer I por el qu1en 
lo comenzó.l J . 

14. En eso de Salamanca, el padre fray Juan de esu~ 
está tal con sus cuarltanas que no sé qué puede hacer, m 
vuestra reverencia se declara en qué han de aprolvechar. Lo 
que toca al colesio allí, come~c~mos .de lo que, hace al cas~, I 
que es que el sefior Nuncio de hcen~Ia, y c?n .e~ta que huble
se dado ya esltaría hecho; porqu~ Sl lo~ pnnc1p~os se yerran, 
todo va borrado. Lo que l_el ob1spo I?1de, a, m1 yarecer, es, 
como ha sabido que el senor Juan D1az I esta ah1 de la ,ma
nera que está, quien allá pueda hacer otro tan.to; ! y no se yo 
si se sufre en nuestra profesión estar por v1canos; I no me 
parece conviene ni ~ue hará~ al cas~ dos n:es~~uando e~lto 
fuese-sino para deJar al oh1spo enoJado.~~ se .c~mo saldran J 
con ese govierno esos padres, que querran qu~za que . ll~ve~ 
mulcha perfecciói!-Y pa~a esa gente no conv1ene--m se s1 
el ohislpo gustara de fra1les. . , 

15. Yo digo a vuestra reverenc1a que hay mas qu.e _hacer 
de lo I que piensa y que por donde ~ensamos ganar gmza per
deremos; 1 ni g me parece para autondad de nues~ra Orden que 
entren con I ese oficio de vicarios-que no los qmere para otra 
cosa-gente que cuanl.do los viesen se ~avía de ~irar co~o 
ermitaiíos contemplallt1vos, y no de aqUI para alh ~o.n muJe; 
res semejantes, que fuelra de sacarias de su mal v1VIr no se 
si parecerá bien. I . 

16 Pongo los inconvenientes, porque allá los muen y 
hagau.l vuestras reverencias, lo que les _pare~iere,. que yo .me 
rindo · acertarán mejor. Leanllos al senor hcenc1ado Pad1lla 
y ai s~fior Juan Díaz, que ~o no .sé I más que _est? que ~igo. 

17. La licencia del ob1spo s1empre estar a c1erta. Sm eso, I 
no estoy tampoco muy confiada de ser gran negociador el l 

g Borrado: y. 

D.' Luisa de la Cerda. -13. Tostado <Jerónimo). -14. luan de Jes_ús, 
Roca) .. Obispo de Salamanca : D. F:anc1sco de 5?to Salazar. · l uan D'~· 
16. Padüla (J uan Calvo de).- J. Dwz. -17. 0b'5po, n.14. -D. Teotonw 
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sefior don Teotonio; de que tiene gran voluntad, sí; posi\hi
lidad poca. 

18. Y o aguardava a estar allá para bullir ese I nee:ocio, 
que soy una p:ran baratona (si no, díp:alo mi almigo Valdemo· 
ro) , porque no querria que se dejase de hacer por \no acertar 
en los términos, que aquella casa es lo que mulcho he desea
do y ésa h. 

19. Del quitar-hasta que haya más comodidad-la I de 
Ciudad Real me he holgado; porque por nenguna manera I 
hallo que se pueda salir bien. 

20. Harto mejor es en Malagón-mall por mal-, que 
dofia Luisa tiene gran gana y hará buenas I comodidades an
dando el tiempo y hay muchos lugares I grandes a la redon. 
da; yo entiendo no les faltará de comer. I Y porque llevase 
alp:ún color el quitar de esotra casa, I la pueden pasar allí. •· 
ahora no entiendan que se deja dell todo sino que hasta te
ner hecha casa; porque parece poca autolridad hecha un día 
y quitada otro. I 

21. La carta para don Diego Mejía di a don Jerónimo, v 
él se la I devía de enviar cop. otra que enviava para el conde 
de Oli lvares. Yo le tornaré a escrivir cuando vea que es me
neslter. No !e deje vuestra reverencia olvidar; y otra vez digo, 
que si él dijo que \ lo daría llano, que lo trató con el arce
diano y que lo tiene I por hecho, que es hombre de verdad. 

22. Ahora me ha escrito por una I monja (que pluguiera 
a Dios tuvieran las que dejamos las]\ partes que ella) que 
no las dejara de tomar. Su madre del padre visitador I se ha 
informado de ella. Ahora diciendo esto me parece será bien, I 
de achaque de decir algo a don Diego de esta monja, hablar
le de I esotro negocio y tornárselo a encargar, y ansí lo haré. 
Manlde vuestra reverencia darle esa carta, y quédese con Dios, 
que bien me he alarlgado, i cómo si no tuviese otra cosa en 
qué entender! 

23. Al padre prior 1 no escrivo por tener ahora otras mu
chas cartas I y porque ésta puede tener su paternidad por suya. 
A mi padre Padilla I muchas encomiendas. Harto alabo a 
nuestro Sefior de que tielne salud. 

24. Su Maiestad sea con vuestra reverencia siempre. Yo 
procuraré I la cédula l , aunque sepa hahlar a Valdemoro-que 
no lo pueldo más encarecer-, porque cosa no creo que hará 
por nosotros. I 

11 Y ésa; está entre líneas. Se refiere a la casa de Madrid. 
1 Hay una letra borrada: y ó q. 
3 Después de. la primera sílaba hay una letra borrada. 

de Braganza. - 18. Valdemoro, n.9. -20 D.• Luisa, n.ll.-21. Conde 
de Olivares: D. Enrique de Guzmán.- D. Mejía, n.10.- D. ]erónimo, n.14. 
Arcediano, n.ll.- 22. Su madre: Juana Dantisco. - Visitador: Jeróninio 
Gracián. · D. M ejía, n.10. - 23. Prior dei Carmen de Madrid: Francis
co Ximénez. - Padilla, n.l 6. - 24. Valdemoro, n.9.-25. Diego, mozo de 
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Es hoy día de las Vírgenes. I . 
Indigna sierva de vuestra reverencia I 

TERESA DE JESÚS.I 

25. Otras cartas me han dado ~oy de vue~tra reverencia l 
antes que viniese Diego. Con el pnmero I enVIe vue~tra ~eve
rencia esa carta a nuestro padre, que es para unas hcenc1as. I 
Nenguna cosa ]e esc~ivo de es?s. nego cios; por eso no se lo I 
dej e vuestra reverencia de escnVIr., . . 

26. Porque vea si son para mas m1s mon1as que ;ruestras 
reverencias, lle envio ese J;>edazo de carta de la pn?!a d~ 
Veas. i Mire si ha buscado 1 buena casa a los de la Pmuela. 
En forma me ha hecho gran placer. l A usadas que no la aca
baran vuestras reverencias tan presto. Han recibido u?a I mon
ja que vale su dote siete mil ducados. Otras dos estan para I 
entrar con otro tanto, y una muier 11_1uy princip~l tienen I va 
recibida, sobrina del conde de Tend1lla, que mas v_ale. las l 
cosas de plata que ya ha enviado de candeleros, VIna1eras, 
otras I muchas cosas, relicario, cruz de cristal; seria largo de I 
decir las cosas que ha enviado. 

27. Y ahora se les levanta un pleito, I como verá en esas 
cartas. Mire vuestra reverencia lo que se puede hacer, que con I 
hablar a ese don Antonio seria lo que hiciese al caso, y decir I 
cuán altas están las rejas y que a nosotras va más que a ellos 
no l les dar pesadumbre. En fin, vea lo que puede hacer. 

76-lOU (129) 

Toledo, 21 octubre 1576 

AL P. JERÓNIMO GRACIÁN. Sevilla 
A11tógr. perdido; antig. : Madres Jerónimas Descalzas, Madrid. Copia di r. : 

Ms.6.6r4; eopia !nt. : Ms.rz.763 p.404-4o6; xz.764 p.44&-447 {mutilada) . 
{A. II 19; Lf. 99; S. xzo) 

Alterados los que estaban tranquilos (1).- Envío dei breve (3).-Mei
quisedec, que no puede fundar; declaración dei general, véala (4).
No es para descalzos ser vicarios en Saiamanca (6}.-Han de ser «como 
gente dei otro mundo» (7).-D. Teutonio no es muy negociador (8) 

]hs. 

L La gracia dei Espíritu Santo sea con vuestra paterni
dad. Ayer le escrivi cuán asentados y apaciguados estavan es-

servicio. - N. padre: J erónimo Gracián. - 26. Los de! la Piiíuela, los des
calzos de la Penueia, que en noviembre de 1576 se trasladaron al nuevo 
convento de E1 Calvario. cerca de Veas. AI ano siguiente, en agosto 
de 1577 se fundaría de nuevo la Penuela. -Priora de Veas: Ana 
de Jesús', Lobera .. Conde de Tendüla: D. Iíligo López de Mendoza.-
27. Un. pleito; por la ventana que para oír los sermones habían abierto 
a la parroquia (Reforma t.1 p.518). 
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tos padres, que yo alabava a Dios. Sepa que aun no les ha
vían leído el mandamiento y «motu». 

2. Y o temía harto lo que ha sido, y hoy ha estado uno 
conmigo y me dice se han alterado estraÍÍamente. Pareciéndo
les tienen algún color, está claro han de saltar. Dicen lo que 
yo a dije harto al padre Mariano-y aun no sé si lo escriví a 
vuestra paternidad-, que mandar como perlado sin haver 
mostrado la autoridad por donde manda, está claro jamás 
se hace. 

3. A lo que vuestra paternidad decía en la carta del pa
dre Mariano las causas por qué no enviava el breve, por cier
to, si hay alguna en qué dudar, mijor sería antes. Ojalá estu
viese de suerte que quitasen a vuestra paternidad de ese tra
bajo y nos le dejasen a descalzos y descalzas. 

4. El padre Padilla dirá a vuestra paternidad como Mel
quisedec dice no puedo fundar por el concilio y que lo de
clara nuestro reverendísimo. Mucho querría que viese vuestra 
paternidad-si es posible-esta declaración. A lo que dice 
llevo monjas, siempre es con licencia de los perlados. Aquí 
tengo la que el mesmo Melquisedec me dió para Veas y Ca
ravaca, para que llevase monjas. lCómo no lo miró entonces, 
que ya estava acá esa declaración? Ojalá me dejasen des
cansar. 

5. Dé Dios a vuestra paternidad, padre mío, el descanso 
que yo deseo. Quizá éstos echarán ahora la ponzoÍÍa y estarán 
mejores, aunque a roi parecer estavan muy en obedecer. No 
me ha parecido mal esta refriega, antes gusto de tanta con
tradicción, que es senal se ha de servir a Dios mucho. 

6. Por lo que envio a vuestra paternidad esa carta es 
por eso de Salamanca, que me parece lo han escrito a vuestra 
paternidad. Y o le escrivi no era aquel negocio de frailes des
calzos; que para ponerlas allí sí, mas no para ser sus vicarios 
(que no me parece quieren otra cosa) y para esto es poco dos 
me~es, Y. no los pide a e_llos el obis~o ni tampoco los quieren 
enVIar m son para semeJantes negoc10s. 

7. Querría yo apareciesen allí los descalzos como gente 
del otro mundo, y no yendo y viniendo a mujeres. 

8. EI obisEO ganado I e tenemos sin eso; antes qmza se 
perde_rá por ahí. ~~ _ ~uen don Teotonio no sé si hará algo, 
que tlene poca posib1hdad y no es muy negociador. 

9. A estar yo por aliá que lo bullera, bien creo se hicie
ra bien; y aun quizá se hará ansí, si a vuestra paternidad le 
parece. Todo esto les escrivi. 

& Ms.l2.763 omite yo. 

2. Mariano de San Benito.- 4. Padüla (Juan Calvo de) . . Melquise· 
dec = Angel de Salazar. · Reverendí.simo: J. Bautista Rubeo. - 6. Obi.,
po de Salamanca: D. Francisco de Soto Salazar. - S. Obí.spo, n.6 •• Tflf)· 
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10. La priora y las demás se encomiendan en las oracio· 
nes de vuestra paternidad y de esos padres; yo, de fray Gre· 
gorio. 

11. La mi Isabel está buena y bien agradable y la senora 
dona Juana y su casa también. 

12. Al senor fiscal y al arzobispo dé algunas veces en
comiendas mías, por caridad, y a la senora Delgada y a sus b 

amigas de vuestra paternidad, en especial a Bernarda, ahora 
que se lo digo para siempre. 

13. Quede vuestra paternidad con Dios, que es muy tarde. 
Es hoy día de mi padre san Hilarión. 
Sierva y súbdita de vuestra paternidad 

TERESA DE ]ESÚS. 

76-lOV (130) 

Toledo, 23 octubre 1576* 

A LA M. MARÍA DE S.A!"' JosÉ. Sevilla 
Aut6gr. fragm.: MCD Valladolid. Copias: l\!SS.13.245 f.ro6v-I07f, Y 12.763 p.146.149. 

(A. lU 70; Lf. 97; S. 123) 

Envidia su confesión general (2).-Apareció el agnusdei (4).- El atún 
de Malagón (7).-Ella sigue ayunando (8).-Brianda, mejor (9).-Hoy se 
ha velado D.• Guiomar (10).-Que Gracián «no coma con esos frai-

les)} (12).-Pague pronto (15) 

Jhs.j 

1. Sea con vuestra reverencia, hija mía, el Espíritu San
to. Ya he respondido a I sus cartas, que muy bien vinieron por 
el correo y me holJgué harto con ellas, sino que estoy con 
pena de su mal.! Por caridad me escriva presto de su salud 
y de lo I que supi:ere de nuestro padre. 

2. Envidia la he tenido la conlfisión general, digo el ver 
que no tenía tanto que conJfesar como yo, que no la hiciera 
tan fácilmente. I Bendito sea Dios que quiere a todos. 

3. Mi hermano I me dijo en una carta a hoy cómo la havía 
escrito y enviado poder a Jllá para el tercio b. Bueno está y ya 

b Ms.6.614 : las; preferimos la otra forma, más castellana. 

tonio de Braganza. -10. Priora de Toledo: Ana de los Angeles. - Gre
gorio Nacianceno. - li. Isabel Dantisco. - D.9 ]uana Dantisco. -12. Fis
cal: D. Francisco de Arganda. -Arzobispo de Sevilla: D. Cristóbal de 
Rojas Sandoval.- Delgada =In és Delgado.- Bernarda de San José, Ma
tía y Ramírez. 

* En cta.76-iOY,1 dice que casi nunca deja de escribirla con las 
dei P. Gracián, y as! suponemos que es de fecha 23. Es el día de la 
velaeión de D.• Guiomar Pardo de Tavera con D. Juan de Zúfiiga. 
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está la compra eJfectuada : no libran mal las monjas de san 
Josef. J . . . 

1
. 

4. Ahí escrive Teresa . El agnusde1 y sortljas pare c1eron, 
gloria a Dios, que me dió cuidado a] prinl?ipio. , 

5. Yo estoy buena, y dará la una y ans1 no me I alargare. 
6. Deseo saber del mi buen prior de las Cuevas. I 
7. El atún enviaron la semana pasada de Malagón I crudo 

y estava harto bueno; bien nos ha sabido. 
8. Y o I no he crebantado c día de ayuno después de la 

Cruz; mire I si estoy buena. 
9. La nuestra priora de Malagón, que I me escrivió estava 

mejor, hácelo la santa por no me I dar pena, que no era nada 
la mejoría. Hoy he tenido I carta suya y está harto mala y con 
gran hastío, que es Jlo peor para tanta flaqueza. Harto la en: 
comendamos a Dios, 11 sino que mis pecados son grandes. Alia 
ya veo que no hay I que encomendar esto, que en todas partes 
lo encargo. I 

10. Dona Y ornar se ha velado hoy. Mucho se huelga de I 
saber que le va bien a vuestra reverencia, y dona Luisa, que 
nunca I tanto me quiso y tien~ cuidado de regalarJme, que. ;w 
es poco. Encomiéndeselas a D10s, que se lo deve, I y encom1en
deme a todas las hermanas muy mucho. I 
· 11. Gran cuidado traigo de esos monesterios que nuesltro 

padre tiene a cargo. Y a le convido 4 con descalzas y I de muy 
buena gana convidara conmigo. Yo le I digo que es gran lás· 
tima; ya me dice lo que le regalan. l 

12. Dios me la guarde. Avísele no coma con esos fraiJles, 
por caridad. Y o no sé para qué se va aliá sino para I darnos 
a todas trabajos. 

13. Y a he dicho a vuestra reverencia que ! lo que gastare 
ponga por cuenta de lo que nos enJviaron de san Josef. Mire 
que es bovería hacer oltra cosa-y yo me entiendo-y pagarlo 
han sin senltirlo. No haga otra cosa. 

14. Tenga cuenta de esto I la buena supriora, que no será 
mucho contar ell agua. Ansí se lo diga y a la mi Gabriela 
granldes encomiendas. Dios sea con ellas. 

15. Dése mucha I priesa a paga1· eso que tiene la hermana ' 

a Entre líneas: e una carta. 
b Tercio: el tercio de la casa, «cuando se alquila a pagar de cuatro 

en cuatro meses» (COVARRUBIAS). 
c Crebantado. Una mano extraiía (María de San ,José) rectifica y 

hace decir: qbrantado. 
4 Convidar: ofrecerse voluntariamente para alguna cosa (M. ALOriSO). 

3. Mi hermano: Lorenzo de Cepeda.- 4. Teresa de Ahumada.-
6. Prior de las Cuevas: Hernando de Pantoja.- 9. Priora: Brianda de 
San José.-10. D.~ Yomar: Guiomar Pardo de Tavera. -D.• Luisa de la 
Cerda. -14. Supriora: María dei Espíritu Santo, a quien llamaban por 
su ingenuidad Clarencia (A.).- Gabriela (Leonor de San Gabriel). 
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y lo más I que pudiere allegar, a los de la casa 
tengan tanito _que pagar de réditos, que es cos~ 
aunque no qu1eran 11 ... 

76-lOW (131) 

Toledo, 23 octubre 1576 

AL P . ]ERÓNIMO GRACIÁN. Sevilla 

porque no 
recia, que 

Aut6gr. írngm. : ~~ Livorno-Antis:nano. Copias !nt. : Ms.12.763 P-37cr3s5 Y 18.741 . (A. I 23, Y IV fragm.3o; Lf. 127; S. x:z::) ' 

Tres cartas suyas por el correo mayor, ayer por Fr. Alonso; ponga fe. 
c~as (1).-Isabe~_Y D.• Juana (2-4) .-Calumnias (5).-5u oración (6-7).
Vn:t!ldes y oracton (8).-5ugestiones de «Patillas» (10).-No hubo reve
lacton 02).-A flaca imaginación, comer carne (15).-0cupaciones y 
poco ayunar (16).-Cartas perdidas, en manos dei Tostado (17).-0tras 
sus sermones; ella, los trabajos (18).-Cómo escribirle a Granada (19) 

A mi. padre el maestro fray Jerónimo de la Madre de Dios, 
pnor de los Remedios. 

Jhs.i 

l. La gracia de] Espíritu Santo sea con vuestra paterni
dad, padre mío. Hoy he recibido tres I cartas de vuestra pa
ternidad por la vía dei correo mayor y ayer las 1 que traía 
fray A!onso. Bien. me ha el Sefíor pagado lo que se han 1 tar
dado. I Sea por s1empre bendito que está vuestra paternidad 
h~eno! Prim~ro me dió un buen sobresalto, que como me 1 
d1er?n los phegos _de la priora y no veía letra de vuestra pa
termdad l.e,n u~o m otro, ya ve lo que havía de sentir. Presto 
s~ I rem_edw. S1empre me diga vuestra paternidad las que re
clhe m1as, I que no hace sino responder a cosa muchas veces 
y l luego olvídasele de poner lá fecha. · 

2. En_ la una_l y en la otra me dice que cómo me fué 
con la senora dona Juaina, y lo he escrito por la" vía del 
corr_eo de aquí. Pienso I viene la respuesta en la que me dice 
escnve. por Maldrid, y ansí. no me ha dado mucha pena. 

3._ Estoy buena I y la m1 Isabel es toda nuestra recreación. 
Estrana I cosa es su ay~~iblimi:nto y regucijo. 

4. Ayer me esicnvw la senora dofía .Tuana. Buenos están 
todos. I 

5. Mucho he alabado ai Sefíor de cómo van los negocios, 
V hame I espantado las cosas que me ha dicho fray Alonso 

" La, entre líneas. 

1. 
9 

Alonso de _la. Madre de Dios. - Priora: María de San J ' 
2. D. !uana Dantlsco. - 3. Isabel Dantisco.- S. Alonso, n.l. ose. -
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que decían de vuestra paternidad b _ iVálgame Dios, y qué 
necesario ha sido la ida de vuestra paternidad! ; aunque no I 
hiciese más, en conciencia me parece estava obligado por lia 
honra de la Orden. Yo no sé cómo se podían publicar tan 
granldes testirnonios. Dios los dé luz. 

6. Si vuestra paternidad tu viera de quien I fiar, harto bue
no fuera hacerles ese placer de poner otro li prior; mas no 
lo tiniendo, espantóme c quien dava ese palrecer que era no 
hacer nada. Gran cosa es estar ahí quien I no d sea contrario 
para todo, y harto trabajo que si fuera I bien lo rehusase el 
mesmo. En fin, no están mostrados I a desear ser poco estima
dos. No es maravilla. Mayor I se me hacc que tiniendo tantas 
ocupaciones Paulo pueda I tenerlas con Josef con tanto sosiep:o. 
Mucho alabo al Sefíor. I Vuestra paternidad le diga que acabe 
ya de contentarse de su oración I y no se le dé nada de obras 
dei entendimiento cuando Dios l le hiciere merced de otra suer
te, que mucho me contenta lo que I me escrive. 

7. El caso es que en estas cosas interiores de espíriltu 
la que más acepta y acertada es, es la que deja mejores de
i os; I no digo I uego ai presente muchos deseos (que en esto 
-aunque I es bueno-a las veces no son como nos los pinta 
nuestro aimor propio); llamo dejos confirmados con obras, 
y que los I deseos que tiene de la honra de Dios se parezcan 
en mirar por I ella muy de veras y emplear su memoria y en
tendimienjto en cómo le ha de agradar y mostrar más el amor 
que le I tiene. 

8. i Oh!, que és ta es la verdadera oración y no unos gus
tos r para nuestro gusto no más. y cuando se ofrece lo que 
he dicho • -mucha floj edad y temores y sentimientos de si . 
hay falta I en nuestra estima-yo no desearía otra oración sino I 
la que me hiciese crecer las virtudes. Si es con grandes ten- I 
taciones y sequedades y tribulaciones v esto me dejase I más 
humilde, esto ternía por buena oración; pues lo que I más 
agradare a Dios ternía yo por más oración; que no se 1 11 en
tiende que no ora e! que padece, pues lo está ofreciendo a 
Dios, y muchas veces mucho más que el que se está quebran
do la cabeza a sus solas y pensará, si ha estrujado algunas 
lágrimas, que aquello es la oración. 

9. Perdóneme vuestra paternidad con tan largo recaudo, 
pues e! amor que tiene a Paulo lo sufre, y si !e pareciere 

b Había escrito Pavlo; aiíadió entre líneas v., y de pavlo dejó sólo p. 
c Espantóme ... = la encareció que mientras estuviese tal prior no se 

haría cosa de provecho. Era el P. Juan Evangelista. 
d Hay borrada una letra. 
• Entre las dos sílabas, una letra borrada. 
r Se aiíade de mano ajena: como deseo, y la firma. Así termina 

el fragm. autógrafo. Lo que sigue se baila en Ms.12.763 p.382. 

(i. Paulo= Jer. Gracián. · /osef =Cristo. -10. P. Joanes. = Jerónimo 
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bien eslo que digo, dígaselo, y si no, no; mas digo lo que 
querría para mí. Yo !e digo que es gran cosa obras y huena 
conciencia. 

· 10. En gracia me h a caído lo de! padre Joanes; podría 
s~r querer e! demonio hacer algún mal y sacar Dios algún 
bren de eilo. Mas es menester ; grandísimo aviso, que tengo 
por cierto que el demonio no dejará de buscar cuantas in
venciones ~udiere para hacer dano a Eliseo, y ansí hace hien 
de tenerlo por «Patillas». Y aun creo no sería maio dar a 
esas cosas pocos oídos; porque si es porque haga penitencia 
Joanes, harta le ha dado Dios y !e da 1• Lo que fué no fué 
por sí solo, que los tres que se lo devían aconsejar presto 
pagaron. 

11. Lo que Josef dijo entonces por cierto fué que Cle
mente estava sin culpa, que si tenía falta era por la enfermc
dad, y que en aquella Lierra que le enviaron tenía descanso 
y antes que se intentase a darle trahajo se lo dijo Josef. ' 

12. Laurencia J no supo nada de Josef sino por otra par
te k lo que decía e! vulgo. No me parece dirá Iosef sus se
cretos de esa suerte, que es muy avisado. Para mí tengo que 
se lo levantan y mientra más entiendo que habla de olra par
te-que no lo pudo eila saber-más me parece invención de 
«Patillas» . 

13. Ya me ha caído en gracia por dónde va ahora a echar 
sus redes. lA qué fin havía de librarlo en las beatas por vía 
de I provecho de esa alma? 

14., Bien es pedir esa libertad al 1 «ángel», aunque yo 
holgana que se procurase echar «Patillas» de esa casa con 
los remedios que se suelen tomar para eso. Váyase con ~viso 
que dará muestra de quien es. Y o lo encomendaré a Di os ~ 
Angela dirá en otra lo que huviere sobre este caso pensado. 
Harto buen aviso fué tratar debajo de confesión de ese ne
gocio. 

15. De la San Jerónimo será mencster hacerla comer car
ne ~lgunos días y quit~rla la o,ración v mandaria vuestra pa
termdad que_ no ~rate. ,smo con e!, u m que me escriva, que tie
ne flaca la 1ma~mac10n y lo que medita !e parece que ve y 

~ Con esta palabra comienza el Ms.18.7412
\ hasta el n.14 inclusive. 

Ms.12. 763: tenello. 
; Ms.12. 763: hartas !e ha dado Dios, que lo que lo que f ué ... 

Ms.12.763 : Lorencta. 
k Ms.12.763: por otras partes. 
1 Ms.12.763: a el. 

m Ms.12.763, única fuente, escribe: o; pero esto es insólito en ]a 
Santa. 

Gracián.- Eliseo = Jerón}mo Gracián.- Patillas = el demonio. - 11. Jo
se/, n.9.- Clemente := Ehas de ~an Martín (segán Ano Teresiano, 9 agos
to) ._- 12. Laurencta = la prop1a Santa. - 14. Angel ==e! inquisidor de 
Sevllla.- Angela = la prop1a Santa. -15. S. Jerónimo (Isabel de).-
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oye; bien que algunas veces será verdad y lo ha sido, que es 
muy buena alma. 

16. De Beatriz me parece lo mesmo 0
, aunque eso que me 

escriven dei tiempo de la profesión no me parece antojo sino 
harto bien; ha menester ayunar poco. Mándelo vuestra pater
nidad a la priora, y que no las deje tener oración a tiempos 
sino ocupadas en otros oficios, porque no vengamos a más mal, 
y créame que es menester esto. 

17. Pena me ha dado lo de las cartas perdidas, y no me 
dice si importavan algo las que parecieron en manos de Peralta. 
Sepa que envío ahora un correo. 

18. Mucha envidia he tenido a las monjas de los sermo
nes que han gozado de vuestra paternidad. Bien parece que 
lo merecen y yo los trabajos; y con todo. me dé Dios muchos 
más por su amor. 

19. Pena me ha dado el haver de irse vuestra paternidad 
a Granada; querría saber lo que ha de estar aliá y ver cómo 
le he de escrivir u adónde. Por amor de Dios lo deje avisado. 

20. Plieg~ de papel con firma no vino ninguno; envíeme 
vuestra patermdad un par de ellos-que no creo serán menes
te~-qu~ ya veo el, trab~jo que tiene y hasta que haya alguna 
mas qu1etud querna qmtar alguno a vuestra paternidad. 

Dios le dé el descanso que yo deseo con la santidad que 
le puede dar, amén. 

Son hoy 23 de octubre. 
Indigna sierva de vuestra paternidad 

TERESA DE ]ESÚi. 

76-lOX (132) 

Toledo, 31 octubre 1576 

AL P . ]ERÓNIMO GRACIÁN. Sevilla 
Aut 6gr. perdido. Copias : Mss.19-346 f.30r-3Ir; 12.764 p.4I8-4-I9 (incompl.). 

(A. l!I 12; Lf. IDO; S. 124) 

Las Fundaciones, cosa sabrosa (1).- Poco frío (3) .-No vea fray Anto
nio que le escribe tanto (4).-Enojos de Olea (5).-«En día de las Ani
mas tomé el hábito» (7).-Pliego con un villancico; eficacia de las 

o raciones (9) 

Jhs, 

1. La gracia dei Espíritu Santo sea con vuestra paterni
dad. Las «Fundaciones» van ya ai cabo; creo se ha de holgar 

n Ms.12. 763, ut supra: mismo. 

16. Beatriz de la Madre de Dios. -17. Peralta = Jerónimo Tostado. 
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de que las vea porque ~ cosa sabrosa. i Mire si obedezco 
bien! Cada vez pienso que tengo esta virtud, porque de burlas 
que se me mandase a una cosa la querría hacer de veras y ~o 
bago de m_ejor gana que esto de estas cartas, que me mata 
tanta baraunda. 

2. No sé cómo me ha quedado tiempo para lo que _he 
escrito, y no deja de haver alguno para Josef, que es qmen 
da fuerzas para todo. . , 

3. También ayuno yo, que en esta tlerra es poco el fno 
y ansí no me hace el mal que por otras. 

4. A mi pad1'e fray Antonio dé un ~ran ~ecado mío, por 
caridad; aunque mejor sería, cuanto se pud1ese escusar, no 
ver que escrivo a vuestra paternidad tanto y a él tan poco. 
Quizá ahora !e escriviré al~na letra. 

5. Si así tomara Santelmo el negocio de su monja como 
Nicolao no me huviera costado tanto. Yo le digo que no sé 
qué me' diga, que no acabamo_s de ser santos en esta , vida. i Si 
viese las cosas que la otra t1ene para tomaria y como para 
estotro a la priora! Plega o a Dios, mi padre, que a sólo El 
hayamos menester. AI menos aprovecharía poco conmigo. Vien
do que es contra conciencia, como lo veo, aunque se hundiese 
el mundo. Y con todo eso d dice que no le va más que por 
una que pasa por la calle. Mire qué vida; y (, qué hiciera si 
!e fuera? Miedo he de haver de tomar cosa suya. 

6. A Mariano tiene espantado, y porque pienso lo escri
virá a vuestra paternidad lo he yo dicho para que no se le 
dé nada, pues se ha hecho más de lo que se devia. En fin ver
ná a entender la verdad, y si no, poco va en ello. En lo que 
va todo mi descanso es en que me guarde Dios a vuestra pa
ternidad con mucha santidad. 

7. Es hoy víspera de Todos Santos. En día de las Animas 
tom é hábito; pida vuestra paternidad a Di os que me haga ver
dadera monja dei Carmelo, que más vale tarde que nunca. 

8. AI fiscal y a Acosta y rector mis saludes •. 
Sierva indigna y verdadera súbdita de vuestra paternidad. 

Bendito sea Dios que lo seré siempre, venga lo que viniere. 
TERESA DE J ESÚS. 

9. Este pliego t que lo invían las hermanas con ese vi

a Ms.l2.764: mande. 
b Ms.l2.764: cuando le. 
0 Ms.l9.346: plegue; es forma insólita en la Santa. 
d Ms.l2.764 suprime: eso. 
• Esta cláusula falta en ambos Mss. La traen A., Lf. v S. 
r Esta postdata hállase en Ms.l2.764 p.419, y no ha sido recogida en 

las ediciones pasadas. 

2. Josef=Cristo.-4. Antonio de Jesús.-5. Santelmo=P. Olea 
(Francisco de). - Nicolao Doria.- Priora: Maria de San José. - 6. Ma
riano de San Benito.- 8. Fiscal: D. Francisco de Arganda. - Acosta 
(Di ego de) . · Rector de la Compaiíía de Sevilla : P. Francisco Arias. 
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lla?~ico a los sant~s, e_nvíanle a vuestra paternidad, y que le 
qu1s1eran tener aqm. D1cen que de unos días acá hace Dios lo 
que I e piden, todo. Y o h e visto algunas cosas, y tienen r~zón. 

76-IOY (133) 

Toledo, 31 octubre 1576 

A LA M. MARíA DE SAi'f JOSÉ. Sevilla 
Autógr. perdido; an tig. : MCD Vallad olid. Copia: MCD Valladolid, y Ms.12•

7
6
3 p.I59-I6I. (A. ]I! 67 ; Lf. 98; S. 125) 

Escribe. jÚÍÍ.to a Gracián y a ella; recibe Ia dei 22 (1).-Pareció el 
agnusdet (2).-Doria «e~ muy huena cosa» (3).-Brianda, mal; querrían 

trasladaria; zarzaparnlla, no (4).-Que Gracián coma de came (5) 

L. Jesús sea, con vuestra reverencia, hija mía. Por amor 
de _Dws, sepa. cuando r:u~stro padre recibe carta mía, aunque 
cas1 nunca deJO de escnvu a vuestra reverencia con las suyas, 
que una que me dan hoy de su paternidad-hecha de 22 de 
o.ctuhre--;-cl!ce a ha mu~ho que no recibe carta mía, y no bago 
sv;o escnvu: En espec1al con e] recuero escriví largo. No que
r:la las cog1esen, que de perderse no iva tanto. Si no se de
tlenen en, casa de e] correo mayor de ahí, de acá bien seguras 
van. !favia vuestra reverencia de enviar allá algunas veces a 
ver s1 hay cartas. 

2. Antes __ que se me olvide: ya pareció el agnusdei gran
de y las ~ortl J as, y huenos. están en A vila como verá por esas 
cartas. M1 he.r_!llano me d1ce se holgó y rió mucho con las 
s!-lyas y las ~I?, en San Josef, que otro día escrivirá, que las 
tlene gran af1c10?· Pues yo !e digo que a mí que no me falta. 

3. Mucho d1ce que ha de hacer Nicolao por ellas y que 
la~ ha de coZ?fesa;. Es muy buena cosa. Muéstrele gracia y es
cnvame ya s1 esta buena, y no por rodeos sino la verdad. 

, 4. D~ la .salud de la_ buena b priora de Malagón no sé 
que la d1ga smo que esta harto mala ; a hora se tratava de 
traerla aquí. Dice est~ méd.ico será acabaria más presto. ]· 
~ai es de suerte_ que solo Dws es e] verdadero médico, que la 
herra no hace m deshace para aquel mal. Tórnola avisar que 
no bevan el agua de la c zarzaparrilla. 

5; Y ~ escriví a Garciálvarez y a nuestro padre harto so
bre el. D1game muy por menudo cómo va en todo y por qué 
no hace comer carne a nuestro padre algunos días. 

. 2. M i hermano: Lorenzo de Cepeda.- 3. Nicolao Do ria - 4 Priora . 
Bpna1nd!l .de SGan l,osé.- 5. Garciálvarez = G. Alvarez. _ N~estr~ padre: 

. eron1mo ractan. · 

: Así Ms.12. 763. p.l59. A. y otros aiíaden que. 
A. Y otros om1ten buena. 

c A. Y otros omiten la. 



242 
CARTAS 76-lOZ (134) y 76-llA (135) 

6 y quédese con Dios, que ha tan pdco 
que ~o tengo_ más que decir sino que a to as 
comiendas m1as. 

que la escreví 
dé muchas en-

Es hoy víspera de -r:odo~ Santos. 
De vuestra reverencia sierva 

TERESA DE }ESÚS. 

76-lOZ (134) 

Toledo, fines octubre 1576* 

A LA M. MARÍA BAUTISTA. Valladolid 
. Laración de la M. Maria Bautista, 

Autógr. perdido; fraVgmL•~•Mo!fct 1595 a.S.• (IJMC I9 P-45) 
en Proccs. a "'"" 

. , . . , d. ha madre a esta testigo hacién4ole 
T ambten escndbw la :.:dre de esta misma religiosa, Dtego 

saber la muerte e su p 
de Cepeda, por estas palabras: 

lo supiese creo tenía 
Yo le digo, hija mía, q~e _an~: J~ecada día, acabando de 

sacada su alma de p~Hgdatl:~~~. py !ando vino la nueva-que 
comulgar se me poma e ' 

' 1 · t d1' qu1"e'n era. estava muy eJos--en en 

76-llA (135) 

Toledo, princ. noviembre 1576* 

AL P. }ERÓNIMO GRACIÁi~. Sevilla 

Copia: Aiío Teresiano 8 P-2 55"256. (A. rv fragm.24
; 

Autógr. perdido. Lf. 128; S. I4Il 

- inf . (1) Esa dueíia es demonio ; no vaya a su 
Su serenidad en la amta .-alm (2) -Carta diabólica, caso de 
casa; otros hay que} gand.~n lesdaemon~»· ~mbustera (4).-Desentiénda· 
In · · ., n no «se a 10 e • 

qulStClO ; se (6).-Delate el caso (7) 

ha dado harta pena, por otra 
1. En forma, aunqu~, me o sé con el tiento que vuestra 

parte me hace ~ran devo ciO~ ::tm. s y o le digo que le quiere 
paternidad ha ~do Y tantas 1 amb~e~ a su imitación; esté muy 
Dios mucho, rol padre,-y qlue v.d que son trabajos, que Dios 
alegre, pues le da lo que e pl e, 

• 0 citan las mismas palabras con 
• Otros testigos, en el mlSmd proc~da Lo que dice en 76-11B,5 se 

ligeras variantes. La fe~ha es rl~oF~=~ci~co. 
refiere no a su padre, smo a su 
_ 1 ., e se hace en la 76·10W,l4: <Y 

* Fecha desconocida. Por ~a 1!- usto~bie este caso pensado», en tomo 
Angela dirá en ~tra lo que uvt:ea sprincipios de noviembre. 
de la 4:beata», sttuamos esta car 
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tornará por vuest;ra paternidad, gue es justo. Sea bendito por 
siempre. 

2. En lo que toca a esotra doncella u dueiía, mucho se 
me ha asentado que no es tanto melancolía como demonio que 
se pone en esa mujer para que haga esos embustes, que no es 
otra cosa para si pudiese en algo enganar a vuestra paterni
dad, ya que a ella tiene enganada; y ansí es menester andar 
con gran recato en esle negocio y no ir vuestra paternidad a su 
casa en ninguna manera, no le acaezca lo que a santa Marina 
(creo era), que decían era suyo un niiío y padeció mucho. 

3. Ahora no es tiempo de padecer vuestra paternidad en 
este caso. De mi pobre parecer, apártese vuestra paternidad de 
ese negocio, que otros hay que ganen esa alma y tiene vuestra 
paternidad muchas a quien hacer provecho. 

4. Advierta, mi padre, que, si esa carta no Je dió debajo 
de confesion u en ella, que es caso de lnquisición, y el de
monio tiene mil enredos. Ya otra rnurió en ella por lo mismo, 
que vino a mi noticia. Verdad es que yo no creo que ella se 
la dió al demonio-que no se la tornara a dar tan presto-ni 
todo lo que ella dice, sino que deve ser alguna embustera 
(Dios me lo perdone) y gusta de tratar con vuestra paternidad. 

5. Quizá se lo levanto; mas yo querría ver a vuestra pa
ternidad fuera de donde está, para que rnejor se atajase. 

6. Mas i qué maliciosa soy! Todo es menester en esta 
vida. En ninguna manera vuestra paternidad ·trate de remediar 
eso de cuatro meses. Mire que es cosa muy peligrosa. Aliá se 
lo hayan. 

7. Si hay algo que denunciar de ella-digo fuera de con
fesión-, esté advertido; porque temo que ha de venir a más 
publicación y echarán a vuestra paternidad (después que digan 
que lo supo y calló) mucha culpa. 

8. Ya veo que es bovería, que vuestra paternidad se lo 
sabe ... 

2. Santa Marina. Se refiere a Santa Marina la Disfrazada que se re· 
tiró a un monasterio con hábito de monje y fué acusada de u~ delito que 
por su sexo no podía cometer, descubriéndose a su muerte. Su hiografía 
se fund~ba en un anónimo muy antiguo. La publicá Surio en su san
toral. Vease en los BoLANDOS, Acta Sanctorum tA, julio 17. Su fiesta se 
celebra el 18 de junio. ' 
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sea de buena letra para que no tenga yo acá que trasladar. 
Y no lo fíe de Juliana, que las boverías • y desatinos que 
decía en la relación de Beatriz de la Encarnación eran in
tolerables, por encarecer; sino de que vuestra reverencia esté 
muy buena, que escriva ahora aquelio que sabe que me lo 
mandó el provinciaL 

12. Buena estoy, gloria a Dios. No hay con ella poder 
acabar que tome ese jarabe dei «rey de los medos» cuando 
haya de tomar purga, que me ha dado la vida y ningún mal 
la puede hacer. 

] 3. No envíe cuentas con e! ordinario correo ni por pen
samiento si no fuere con el recuero, aunque sea tarde, que no 
liegará acá cosa. 

14. De eso que dice interior, mientra más tuviere ha de 
hacer menos caso de el lo, que se ve claro que es flaqueza 
de la imaginación y mal humor, y como esto ve el demonio 
deve de ayudar su pedazo. Mas no haya miedo, que san Pa
blo dice que no primite Dios seamos tentados más de lo que 
podemos sufrir r, y aunque !e parezca que consiente no es ansí, 
antes sacará de todo eso mérito. 

15. Acabe c ya de curarse, por amor de Dios, y procure 
comer bien y no estar sola ni pensando en nada. Entretén
gase lo que pudiere y como pudiere. Yo quisiera estar aliá, 
que havía bien que parlar para entretenerla. 

16. <. Cómo no me ha escrito de los trabajos de don Fran
cisco? Que I e huviera escrito, que I e devo mucho. 

17. De que vea a la condesa de Osorno déla mis enco
miendas, y a la mi María de la Cruz y Casilda y Dorotea ·. 
a la supriora y su hermana. 

18. No sé qué se ha de hacer de esa novicia ciega; yo 
!e digo que es harto trabajo. 

19. Muy de veras buen amigo es Prádanos; bien hace 
de tratar con él, aunque ahora mudarán el prepósito. Si tor
nasen ahí a el padre Domeneque, harto lo querría por ella. 

20. Escrívame presto cómo está, y quédese con Dios. 
21. A la priora le ha pesado de su maL Todas la enco

mendaremos h a Su Majestad. 

• Aquí terminaba el primer pliego dei autógrafo. Lo que sigue está 
tomado del Ms.6.614. 

r 1 Cor. 10,13: Non patietur vos tentari supra id quod potestis. 
g Esto fué tomado de dos üagmentos que leyó el P. Manuel guar-

dados en el mismo convento y hoy perdidos. ' 
h Gon la primera sílaba terminaban los fragmentos mencionados. 

M endoza. -!!!stefanía de los ~póstoles. - l ulíana de la Magdalena, Gutié
rrez. · B11atnz de la Encamacwn (cf. F. 12). -16. D. Francisco de Salce
do, que sostenía un pleito en la cancillería de Valladolid. -17. Condesa 
de Oso~no : D.• María de Velasco y Aragón.- Maria de la Cruz .. Casilda 
de Padilla.- Dorotea de la Cruz. - Supriora: Antonia dei Espíritu Santo . . 
Su hermana: Ana de San José, Henao. -19. Prádanos (Juan de) . . Do-
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22. Siempre escriva recaudos míos a fray Domingo y 
me diga cómo le va. 

Es hoy día de las Animas, y yo de vuestra reverencia, 

TERESA DE ]ESÚS. 

76-llC (137) 

Toledo, 3 noviembre 1576 

AL P. AMBROSIO MARIANO DE SAN BENITO. Madrid 
Aut6gr.: MCD Medina d e Rioseco. (A. IV 34 ; Lf. 104; S. I27) 

Valdemoro busca amistad (1).-Encomendarlo a Dios, la mejor amis
tad (2).- Dará carta a Valdemoro para él (4).-«Estos frailecitos, unos 

santos» (5) 

Para mi padre el doctor fray Mariano de san Benito. 

L Jesús I sea con vuestra reverencia. Hoy ha estado acá 
el buen Valdelmoro y creo dice de verdad lo de la amistad, l 
porque le está ahora bien. Díceme mucho de lo que san I Pa
blo persiguió a los cristianos y lo que hizo después. I Con que 
él haga de diez partes la una por Dios lo que san Pablo, 
le perdonaremos hecho y por hacer. Díceme que pida a I vues
tra reverencia reciban a su hermano. 

2. Por cierto, a ser verdad que es I como él dice, según 
la necesidad tienen de predicaldores provecho haría; sino que 
he mieào que, como nuesltro padre espele a los que están de 
otras órdenes en la visita, I que no ha de querer admitir en 
la suya. En lo que le pienso serlvir la amistad es en enco
mendarle a Dios. Aliá verán I lo que más conviene. 

3. Harto le suplicamos por la salud I de esos sefiores. 
Désela Dios como ve la necesidad. Con I harto cuidado estoy 
de los trabajos dei nuestro buen I padre Padilia. A tan gran
des obras no ha de dejar el demonio I de hacer guerra. Dele 
Dios fortaleza y salud, y a vuestra reverencia I y a el padre 
maestro haga muy santos. 

4. No he sabido más de los I negocios; pienso que aliá 
lo sabrán primero. Mafiajna he de dar una carta para vuestra 
reverencia a a Valdemoro, que va I aliá; si le suplicare en ella 

meneque = Doménech (Pedro).-21. Priora de Toledo : Ana de los An· 
geles. - 22. Domingo Báiíez. 

a Borrado :· pa. 

1. V aldemoro (Alonso) . · Su hermano : de V aldemoro, que fué domini
oo y expulsado de los calzados (cta.76-11D,4).- 2. N. padre: Jerónimo 
Gracián.- 3. Padilla (Juan Calvo de) .- P. Maestro: Juan de Jesús, Roca. 
4. Jlaldemaro, n.1. 
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por su hermano, mi posltrimera b voluntad es que hagan lo 
que fuere más servicio de Dios. 

5. Estos frailecitos me han parecido unos santos c. Gran 
consuelo es I ver tales almas para pasar cuantos trabajos nos 
pudieren venir. 

Son 3 días de noviemhre. I 
De vuestra reverencia, 

76-ll'D (138) 

TERESA DE J ESÚS. 

Toledo, 4 noviembre 1576 

AL P. }ERÓNIMO. GRACIÁN. Sevilla 
Autógr. perdido. antig. : Madres Jerónimas Descalzas, CorJ)us Christi, Madrid. 

Copia dir. : Mss.6.614, 12.763 P4l9-42I. (A. li 20; Lf. IOS; S. I28) 

Profesión de Casilda (2).-Ha dos días, Perucho (4).-Fundadón en 
proyecto (5).-0hediencia y destino (6·7).-Lihertad de espíritu (8) 

Jhs. 

l. La gracia dei Espíritu Santo sea con vuestra paterni
dad siempre. Estos días he escrito algunas veces; plega a 
Dios que lleguen aliá las cartas", que m~ desconsu~la ve~ lo 
que escrivo y las pocas que vuestra patermdad me dice recihe. 

2 Hoy me han traído ésas de Valladolid; dícenme que 
ha venido de Roma para que haga profesión Casilda y que 
está alegrísima. No me parece cosa que vuestra paternidad 
deje de dar la licencia por esperar a darle el velo, porque 
no sabemos los sucesos de esta vida y lo más cierto es lo más 
siguro; sino que por caridad, por más de una parte me la 
envíe vuestra paternidad luego, porque no se esté deshaciendo 
aquel angelito, que le cuesta mucho. 

3. Ya dirían a vuestra paternidad u se lo dirían a quien 
dió la relación, que el uno fué fray Domingo, aunque si tengo 
lugar leeré las cartas, porque si no viene lo que en la mía, 
la enviaré a vuestra paternidad. 

4. Sepa que ha dos días que estuvo acá «Perucho» b; 
dice cómo san Pahlo perseguía los cristianos y le tocó Dios, 

0 Postrimera = postrera, última. 
0 Esta palahra falta en el autógrafo, que en este lugar tiene pegado 

un papel; pero la transcrihe A. Una nota, que parece del P. Mariano, 
escrihe dehajo: Estos son los que vienen ahora de la Penuela. 

" Ms.l2.763 aiíade entre Ilneas de otra mano: las cartas. 
D Ms.l2.763 : Peruchu. 

2. Casilda de Padilla. - 3. Domingo Báiiez. - 4. Perucho = Alonso 
Valdemoro. Dice el P. Manuel que Perucho es diminutivo de Pedro o 
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que ansí puede hacer a él para volver la hoja. Creo lo hará 
mientra le estuviere bien. Tiene por certísimo que ha de venir 
Paulo contra ellos. Dice que será e] primero que le haga 
huen acogimiento, que tiene un hermano que Ie han echado 
las «aves nocturnas», gran santo, gran predicador 0 , en fin sin 
falta, que era antes dominico, que quiere esté entre las «águi
las». A ser tal, no haría daiío, sigún es menester su oficio. 
Es .el mal que todo me parece como una conseja. i Oh, gran 
amigo me queda en él! Dies nos lihre. 

5. El .yue da el sitio para el monesterio querría Ie dije
sen una misa cada semana y que acabaría seis buenas celdas. 
Y o h e dicho no lo hará vuestra paternidad. Creo se conten
tará con menos y aun quizá con nonada. 

6. Traigo miedo si ha de faltarnos Matusalén. Por sí u 
por no, me diga-si fuese-qué hará Ane;ela, porque luego 
andará' e) escrúpulo de la o?ediencia para ir adonde ha de 
parar. Bien veo es a trasmano y adonde ella estará harto 
peor que donde ahora está Laurencia, al menos para su sa
Iu.d; mas es adonde hay mayor necesidad y ansí no hay que 
mtrar en contento, que en la tierra sería yerro hacer caso de 
éi;. En fin ~s el mayor estar con su confesor Paulo, y hay aliá 
mas apar~JO, salvo a hacerse el monesterio; porque adonde 
a?ora esta ya lo ve : aun peor está que en A vila para nego
CIO~. De una ~ane~~ u de otra vuestra paternidad envíe a 
decu su determmacwn, que. ya _la coz:toce; y si fuese, podrá 
ser no aguardar respuesta SI aca Ia dicen otra cosa que sin· 
t1ría harto. ' 

7. También advierta vuestra paternidad si para seiíalar 
u escoger puesto hace ai caso estar sefialado dei visitador 
pasado~, que-dej~da Ia necesidad de allí-quizá será más 
perfecciOz:t que senalarlo eiia; y mire, mi padre, mucho lo 
que conv1ene en esto, que ha de ser cosa pública ei errar u 
acert~r, que yo creo n,o durará mucho, porque havrá otro Ma
tusaien ;. mas ya podna ser que sí. 

8 . ! Oh, vá],g-ame Di os, y qué libertao tan grande tiene 
esta ~UJer en . todos los sucesos! Ninguno le parece verná que 
le este mal ru a su Paulo. Gra~ cosa hacen Ias palabras de 
Josef, pues bastan ~ esto; ma~, 1 tales letras y púlpito tiene! 
Es par~ alahar a D10s: Encomiendele vuestra paternidad esto 
Y respondame por candad, que no se pierde nada y podría 
perderse mucho en que se siguiesen d otros pareceres. 

o Ms.l2. 763: gran predicador r gran santo. 
d Ms.l2. 763: en seguirse. 

Pero. Mas en castellano tiene esta palabra también significado pro · 
glotón.- Pau_lo = Jerónimo Gracián. ·Aves nocturnas =los carmelitas ~~: 
zados; Agui}as_ =los car:nelit~ descalzos.- Un hermano: cf. 76-11C,2. _ 
6. Mat~J.!alen- el r;tuncJo NJC. Ormaneto.- Anpela = la propia Sant 

Fr_aur~ncta =la propta San.ta.- Paulo. n.4. -7. Visitador pasado: Pedr~ 
ernandez. · Otro M atusalcn = otro nuncio. -8. Paulo, n.4 .. J osef = 
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9. Harto encomendamos a Dios a Matusalén y a el «an
gel mayor», que es de quien más pena tengo, no sé a qué 
propósito. Su Majestad le dé la salud y a vuestra paternidad 
me guarde muchos anos con gran santidad, amén, amén. 

Son hoy 4 de noviembre. 
Indigna súbdita de_ vuestra paternidad y hija verdadera, 

TERESA DE }ESÚS. 

76-llE (139) 

Toledo, princ. noviemb:re 1576* 

A D. LoRENZO DE CEPEDA. Avila 
Autógr. sin localizar a! cerrar esta edición; antes PCD Montecarlo 

(Mónaco). (S. 19) 

Dineros recihidos (2).-Servicios de · Antonio Ruiz; «deseo verlo rico, 
pues lo gasta tan hien» (3) .-Af!icciones de Salcedo (4·6) 

1. ... para vuestra merced yo le digo que se deve haver 
rompido ... yerro, como hay tanta baraúnda de ellas, que no ... 
encubrir. 

2. Ahora me dice que tiene los dineros de vuestra mer
ced ... casa ya cobrados, que no los osa enviar, hasta que vues
tra merced vea a quién los dará y lleven carta suya; por eso 
tenga cuidado cuando vaya el arriero de ahí, que si es bueno 
para llevarlos eso será lo mejor, u por mejor decir traerlos. 

3. Antonio Ruiz ha de ir por su ... no podía, irían desde 
Malagón. Se holgará él, porque como no hava tiempo de que 
ande la obra de la casa, no tiene allí que hacer y mejor es 
que allá se trate todo, y es harta limosna lo que con él se 
hace, porque terná algún principio para remediarse y vuestra 
merced no perderá; que al caer yo en esto de escrivirlo a 
vuestra merced, me parece me acordé más de remediar a estos 
pobres, que son buenos, que no de la ganancia de vuestra mer
ced, aunque también la querría y deseo vede muy rico, pues 
lo gasta tan bien. Y aun esta manana me ha venido a pensa
miento que no casase tan presto estos ninos, por poder hacer 
más por su alma; porque comenzados otros gastos no terná 
para tanto, y en fin esto es lo que ha de llevar de lo que ha 
trabajado en tenerlo: gastar lo más que pudiere en servicio 
de quien se lo ... dar su reino, que no hay muerte que le qui· 
te. Su Majestad lo ... 

Cristo. - 9. Angel mayor: I.nquisidor mayor, D. Gaspar Quiroga. 

* De la misma fecha, o poco anterior, que la 76·11F, en que dice 
a María de San José que está procurando que su hermano Lorenzo 
envíe algunos dineros a Antonio Ruiz, como hace en ésta. 

3. Antonio Ruiz. · Estos niií.os: Francisco y LoreRzo de Cepeda, de 
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4. . .. trabajos interiores para cosas de espí;i~u harto más 
aparejado ... vuestra merced en su natural y ammo. Es me· 
nester mostrarle siempre mucha gracia, porque luego le pa· 
rece da pesadumbre. No sé si podré afirmar que es la perso· 
na que más d-evo en la vida de todas maneras, porque me 
comenzó a dar gran luz y ansí le quiero muy mucho. Dame 
harta pena no le ver con más ánimo para e?te trabajo de este 
pleito que le da Dios, que no puedo creer v1ene de otra parte. 

5. Ruéguele vuestra merced que se lo dé a ~ntender para 
que no ]e inquiete. Esto tiene el no estar desas1dos de todo, 
que con lo que podemos más ganar (que es perd.er la hacien· 
da que tan poco ha de durar y. de ~an poca .estima es, co~· 
parada con lo eterno) eso nos mqmete y qmte la gananc1a. 
Hemos de mirar que, a quien Dios no ha hecho esta merced, 
que no le es consuelo tratarle de esto, sino que vea que nos 
duele su pena. 

6. Pensando hoy en cómo da Dios los bienes como quie· 
re que un hombre como ése que ha tantos anos que le sirve 
ta~ de veras y que lo que tiene ha sido más de los pobres que 
suyo, que le aflija tanto perdedo, y pareciéndome a _mí que 
se me diera poco, me acordé de lo mucho que yo senha cuan· 
do en Sevilla vimos en peligro lo que vuestra merced traía, 
y es que nunca nos conocemos. Ansí que lo mejor debe ser 
huir de todo por el todo y porque nuestro natural no nos 
haga esclavos de cosas tan hajas, y a los que esto no pueden, 
considerado muchas veces; y ansí lo haga vuestra merced 
se acuerde de cuando su natural lo lleve ... 

76-llF (140) 

Toledo. 8 noviembre 1576 

A LA M. MARÍA DE SAN JosÉ. Sevilla 
Aut6gr.: MCD Moncalieri (Turín) . COPias: MCD Valladolid, y Ms.12.763 

p.I44•I46. (A. Ili 68; Lf. Ho; S. 130) 

Cartas largas (1).-No cargarse de monjas (3).-No despida a la de 
Doria (4).-Herencia (5).-ContraseÍÍas para cartas, dos cn,tces (7) 

Para la madre priora María de san Josef. 

L Jesús I sea con vuestra reverencia. No tengo lugar de 
decir lo que quisiera. l Hoy me dieron su carta el recuero. 
Mientra más lar,ga me huelgo más. Son ta~tas las que hoy he 
tenido, que aun para esto no hay lugar, m para leer las car· 
tas !Íe las herlmanas le he tenido. Encomiéndemelas mucho. 

dieciséis y de catorce anos, respectivamente.- 4-6. Hahla de Francisco 
de Salcedo. 
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2. Y a \ le escnvi para que tomase las hermana~ de Gar
ciállvarez. Paréceme havía de haver llegado carta. SI son I tan 
buenas no hay que esperar. 

3. Dame pena que se carga I de monjas y no se r:media. 
Siquiera esos trescientos ducados \ que ha de pagar ogano pro
cure que le den, y a el \ pobre de Antonio Ruiz no le dar los 
dineros, que ha de ganar de \ comer con ~l-los con, ga~ado en 
Malagón y más que ando pro\;urando. 9men le de mas-que 
es roi hermano, aungue gane el tam\bien-, porque se. ren;.e
die algo: yo le digo que me parece se me \ hace conCiencia, 
por ver el poco remedio que ahí tiene. 

4. Aunque no fuera tan cabal la de Nicolao, no ~ la despe
día yo. En\comiéndemele y dígale que me ha vemdo a ver 
su primo \ y enviado limosna. 

5. En lo de Pablo no sé qué la diga, que aun no lo he 
entendido bien, haslta que lo torne a leer, cómo da ahora 
tanta priesa hasta que ven\ga el afio. Si les diese mil quinien
tos b ducados y lo que \ han de dar ogafio, renuncie enhora
buena, que nunca son huelnas para nosotras est~s herencias, 
que no qnedan en nada. Y heredad I no tome, smo que car
gue sobre sí esa parte de lo que dan por la casa. I Ni les pase 
por pensamiento de tomar heredad; digan que no I pueden, 
pues no han de tener renta. En fin, estas cosas no hay 11 qué 
me escrivir; miren allá lo mejor. Yo no querría que de eso 
y I de lo de Beatriz quitasen cosa sino que lo diesen junto, 
que \ no se podrán valer pagando tanto cada afio, y a trueco I 
de restaurar algo de este trabajo no dude sino que han de 
perlder mucho. 

6. En lo de la freila escriviré a Valladolid y reslponderé, 
y presto la tornaré a escrivir. 

Buena estoy.\ 
Son 8 de noviembre. 
7. A • las cartas de nuestro padre d porné I sin cubierta, 

y para vuestra reverencia el sob reescrito y dos cruces I u tres; 
mejor es dos u una, que son muchas las que ahí van.l Y vues
tra reverencia le avise que no me sobreescriva él sino vuestra 
reverencia, y en \las suyas con la mesma sefial, y es más di
simulado y I mejor traza que la que yo dava. 

a. No, entre líneas. 
b Ha!Jía escrito dos mjl r qujnietos, y tachó dos. 
0 A, aíi.adida entre líneas. 
4 Borrado: p. 

2. Garciálvarez = G. Alvarez.- 3. A. Ruiz.- 4. Nicolao Doria. -
5. Pablo Matía. ·Beatriz de la Madre de Dios. -7. N. padre: J. Gra· 
eián.- 9. Priora Jose/: Brianda de San José. 
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8. Plega a Dios que diga verdad I en que está huena; y 
quédese con El. I 

Suya, I 
TERESA DE JEsús. 

9. Ya, la he escrito que dieron las I cartas a roi hermano 
Y se hol go I muy mucho. Bueno está, y la I madre priora Jo
se{ como suele. 

76-llK (141) 

Toledo, 11 noviembre 1576 

A LA M. MARÍA DE SA::-~ JosÉ. Sevilla 
A1li6gr. : MCD Valladolid. Copins : Mss.6.1il4; r3.245 f.rrJ.v-usr; 12•763 p.x6x-r66. 

(A. li 83 ; Lf. rxl ; S. 131) 

R~ponda .e~ pape~illo aparte (1).-Las dos cruces de contraseiía (2).
Bnanda, t1S1~a Y sm esperan_zas (4?:-Gasto de Gracián, a su cuenta (5). 
~o sep~ nad1e que come. ah1 GraCian (6).-Monjas que no remedian (7). 

erenc1a de P~blo Mal!a (10).-La portuguesa y las dotes (11).-Pa
rezcan agradecidas, «aunque no haya de qué» (12).-La mortificación 
ha de ser para aprovechar (13).-Procure que Gracián responda (15) 

Para la madre priora María de san Josef. 

1. Jesús J sea con yuestra reverencia. Siempre me envie 
en un papehllo I a decir a lo que la huviere de responder 
por.9ue como I las cartas son largas {aunque no se me hace~ 
ansi para dar[~e conten~o), mas para tornarias a todas <mando 
vengo I a escnvu de pnesa, sonlo. 

2. C~n el correo la escriví dos I u tres u cuatro días ha, 
que porma dos . cruces en I las cartas de nuestro padre y a 
vuestra. reverencia el sobreescrito. I Avíseme cuando ha visto 
este aVIso, porJ~e no lo haré hasta I entonces. · 
. p 3. Y ~ I e Iqo que me da gran pena esta su callentura. 
G ara _que m~ dice que está huena, que de eso me enojo 
Mas ~mrese _si es de algunas opilaciones b y hágase algo, 1 no 
la _deJe arraigar. Harta sospecha tengo que alguna 1 vez se le 
quita, que esto me consuela. Digo que, algunas un/turas u 
co~a~ para templar ese calor, que no lo dejen de decir 1 ai 
he~Ico. EIIa se suele sa?grar cada afio, me parece; qui/zá le 
a~a provecho, como dice la supriora. Digo que no se eslté 

Da~sl ql ue cuando queramos no haya remedio. Mejor lo hag-a 
IOS. 

: Tor:zar. =devolver, contestar cartas o repasarlas. 
Opilacumes = amenorrea, «enfermedad ordinaria y particular de 

~as Y de gente que hace poco ejercicio» (COVARRUBIAS). 

2. N. padre: Jerónimo Gracián. -4. Priora: Brianda de San José. 
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4 D' as ha que no sé de Malagón. Con cuida~o estoy ' 
bien · sin ~slperanza de la salud de la priora me ~1enen estos 
médicos; I porque todas las cosas y senale_s que tleni son f.e 
tísica. Dios 1 es vida y se la puede dar. S1emprde' se

1 
o su~ 1· 

uen- or una perlsona que devo mucho-y 1ga o a to as i délel ~is . enco~iendas, l que h~r~o me huelgo con sus car
tas. No se s1 terne lugar de eslcnv1rlas. . . 

5. y 0 les digo que las he harta env1d1a la buena y des- I 
cansada manera con que gozan de nuestro ~adre; no. merezco 
yo 11 tanto descanso y ansí no tengo por que me qu:Ja:· Hat 
to me 1 huelgo que tenga ese alivio, que s1 n~, no se comd o 

udiera 1 sufrir. Con todo la digo que de m1 parte man e a 
la supriora 1 que todo el gasto vaya contando a cuenta de los 
cuarenta I ducados de San Josef, y _no ,hagan otra co_sad, que 
tanto ternán 1 perdido-que por aca delo por ren;ed1a_ ,o-y 
descuiden de esa 1 deuda todo lo que gastaren con el. Rle?do
me estoy cómo ha de 1 contar hasta el agua la buena ~upnord, 
y hará bien, que ansí lo l quiero, salv:o lo que las d1eren e 
regalillos de limosna. Enoljarme he s1 hace_? otra cosa. 

6. Nunca me dicen quién es ell companero, que sola ~sa 
pena tengo ahora, que estoy muy contenjta se baga. tan h:en 
sin entenderse. Querría no se supiese en I Los Remedws ~do?
de come, porque esa puerta abierta no _se I sufre con _mngun 
otro perlado. Créame que es menester l muar lo porverur para 
que no tenç;amos que dar cuenta a Dios ! las que lo hemos 
comenzado. I , . 

7. Con cuidado estoy de ver como, esas. ~onJaS que to-
man no las 1 remedian en nada. Y a havra rec1h1~0 la. carta el 
padre Garciál\varez adonde digo se tomen sus panen~as, y 
a vuestra reverencia he escrijto que procuren lleven algun dl
nero para ayuda a pagar los l créditos--que esa heredad no 
deve valer nada-, porque no querrí~ I que esperase hasta no 
se poder valer, sino que lo vaya muando l antes que se vea 

ahogada. . . 1 · · 1 
8. Yo recibi una monja que me d11eron tra1a cons1g0 e 

dote, en Salamanca, para enviarias trecienjtos ducados de ~o 
que allí deven en Malagón y pagar l_os ciento I de :\sens10 
Galiano y no ha venido. Rueguen a Dws que la traj1ga. Yo 
le digo' que me deve harto de lo que deseo veria libre de I 
cuidado. 

9. C:Por qué no procuran dar luego esos dineros de Jua-

e Borrado : e. 

5. :iupriora de Sevilla; María dei Espíritu Santo.-S. ]osef, de Avi!~--
6. Compaiíero: Andres de los Sant!JS (cta.76-11N,l3). - 7. Çarcwlva
rez = G. Alvarez.- Sus parientas: !eronima de la Madre de Dros (Soto· 
raayor), Inés de San Eliseo y Mana de San Pablo (Morales) . - 8. A.sen· 
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na 11 de la Cruz para no estar tan cargadas? Mire que no es 
cosa de desicuidarse en eso, y de procurar que siquiera traiga 
esa Anelgas para pagar a Antonio Ruiz, que- como la he di
cho--e& conciencia no se lo I dar luego, que ya ve su nece· 
sidad.l 

10. En lo de Pablo ya lo he tornado a leer; no crea que 
quieren su I hija sino que renuncie. Y sepa que es mejor por 
muchas cosas; I que estos que tratan d, en un día tienen mu
cho y en otro lo pierlden todo, cuánto más que tiniendo pa
dres, mejoran los que allá I tienen y cabe poco. En lo que más 
conviene es que pague lo que I fió en la casa, si llega a mil y 
quinientos ducados, y ni tolmen heredad ni se sufre concertar 
menos; si más pudielren sacar, sáquenlo. Procuren que haya 
quien le diga que para I qué quiere dejar sus hijos revueltos 
en heredar por 0 el molnesterio. Aunque diera dos mil duca· 
dos no era mucho. 

ll. Eso\tra portuguesa dicen que su madre podría dar 
el dote; ésa creo era mejor que esotras. En fin no ha de fal
tar, que cuando I no se caten les dará Dios una que traiga 
más que quieren. I 

12. Si tomase la capilla mayor ese capitán, no sería ma· 
lo. I No dejen de enviarle algunos recaudos que parezcan agra-! 
decidas, aunque no haya de qué. l ' 

13. Antes que se me olvide. Sepa que he -sabido aquí de 
unas mortificaciones que se hacen en Malagón de mandar la 
priora que a I deshora den a alguna algún bofetón y que se 
le dé otra, y eslta invención fué deprendida de acá. El de
~onio parece en\sefia en achaque de perfección poner en pe· 
hgro las almas I de que ofendan a Dios. En ninguna manera 
mande ni consienta 11 que se dé una a otra (que también diz 
que pellizcos), ni lleve con ell rigor las monjas que vió en 
Malagón, que no son esclavas, ni la I mortificación ha de ser 
si~o para aprovechar. Yo le digo, mi I hija, que es menester 
~1ra!· mucho_ esto que las prioritas hacen I de sus cabezas 
( I que cosas v1enen ahora a descubrirme!), que I me hace harta 
lástima. Hágamela Dios santa, amén. 
. , H. Mi herlz:nano está bueno y Teresa. La carta que escri

Vlo adonlde dec1a, de los cuatro reales, no fué a su poder; 
todas las I otras SL Harto se huelga r.on ellas y las quiere 
más que I a las de por acá. 

d Los que tratan =tratantes. Tratar : «negociar comprando y ven
diendo mercadurías» (CovARRUBlAS). 

• Había escrito pa, y retocó. 

sio Galiano.-.9. lua_na de la Cruz. -Anegas =Vanegas: Mariana de los 
San.tos. · Antomo RuLz. -10. Pablo Matía .. Su hija: Bemarda de San 
Jose. -11. Portuguesa: Blanca de Jesús Maria. -14. Mi hermano: Lo
renzo de Cepeda. ·Teresa de Ahumada. 
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Son hoy ll de noviembre, y yo de vuestra reveren,cia I 
TERESA DE JESUS. li 

15 Procure vuestra reverencia que me resporJ.a I nue:t:~ 
padre . a los negocias que le esicrivo ~n esa carta. Igo qu 
lo aicuerde mucho, porque no lo ovlde. 

76-llL (142) 

Toledo, 11 noviembre 1576 

AL P. ]ERÓ:"'IMO GRACIÁN. Sevilla 
6 6 • 764 p ·8s··•· (incompl.) . d'do Copia fnt.: Mss . . 14, ' . -~ .,.... 

Aut óg r. per 
1 

• (A. li 21 ; Lf. Io6; S. IJ2) 

de Mariano (2).-Gózanle las mariposas Escribir a Roma (1).-~artabs b (S) -Da Elena y P. Alvarez (7) sin nota (4).-Conse)OS o os · · 

Jhs. 

. dei E , ' t Santo sea con vuestra paterni-
l. La gracia spm u d fué en Ia octava de 

dad mi padre. La semana pasa a, qu~d d lo ue me havía 
Toa'os Santos, escriví a vuestral p~~;~~r~ que ~e recibido
holgado con su carta-qued_es a . e a Roma plega a Dios 
aunque corta. De que me Ice escnv ' 

se ~ajta:b~~yde~~:o~ ~~:~~~~e~aternid~~ ll maudc~o r:J~;iar;:~ 
, . h I d las cartas que me envw e p 

havia o ga o co~, a· que le ha escrito vuestra pa-
-que se las enVIe_ a ~e Ir-, h'zo alabar mucho a Dios. 
ternidad., Es ~na hi_stona ~ue mpearai tanta trapaza y ingenio. 
Yo no se adonde tlene ca e~\ien arece obra suya. Por eso 
Bendito sea e! que le da, que p 'dado de pensar la 

d te nidad siempre con CUI . an e vuestra pa r . nfi d d sí que yo le digo 
merced que le hace Difs l poco c~uraa poare~ié~dole todo fácil 
que el estar! o tanto ed uenaden I ') que no le ha hecho (que me dejó espanta a cuan o o OI ' 

ningún pr?vecho. Dios de Israel ser alabado en· sus 
3. Qmere e;te gran r lo ue vuestra paternidad 

criaturas, y ansi hemo\mer~es;e gloria~y hacer cuantas dili
trai _delante-;-:-que e~ su on uerer nin una nosotros (aue Su 
gencias pud_Iesemos '. por b~o q t rná ese gcuidado), que lo que 
Majestad, SI ltea' ehsi~eu:I:~equi:n~e ~ntienda nuestra bajeza y que a nosotros es d 
en ella se engrandezca su gran eza. 

a Ms.l2.764: pudiéremos. 

- -1.-Roma: alude ai de~reto dei capítu~o n de r~~~~~~vJ::'• s~;~:~:cii~. e) 
9 de s~ptiembreS, deBen~Iar. aB ~~~=nt~~ae (Itego de).-4. Mariposas: 2. Manano de an emto. u 
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4. Mas i qué hova estoy y cómo se estará riendo mi pa
dre cu ando lea esto! Di os las perdone a esas «mariposas» que 
tan a su consuelo gozan lo que yo ahí gocé con tanto trabajo. 
La envidia no se puede escusar, mas harto gozo es para mí 
la industria que le ha dado para que tenga algún alivio Paulo 
y tan sin nota. 

5. Ya le escriví hartos consejos hovos. Para vengarse de 
mí havía de dejar de darme el alivio que tengo de que pue
da tener alguno, pues tiene tanta necesidad y tan gran tra
hajo. Más, más virtud tiene mi Paulo que eso y mijor enten-

' dida me tiene que antes. 
6. Porque no haya ocasiones de faltar eso pido yo que 

-si no fuera a ese fin-no sea vuestra paternidad capellán 
suyo. Esto es ansí; porque yo I e digo que si para no más 
de eso huviera pasado todo e! trabajo que pasé en esta fun
dac~ón, lo diera por muy bien pasado, y de nuevo me hace 
alabar ai Seiíor que me hizo esa merced de que haya ahí 
cómo resolgar sin que sea con seg-lares. Hácenme gran pla
cer esas hermanas y vuestra paternidad merced en escrivirl'o 
ellas tan por menudo-que dicen que vuestra paternidad se 
lo manda--que me es esto gran regalo ver que no me olvida. 

7. Doiía Elena juntó la legítima de su hija y lo que ella 
ha de traer si entra; y dice la han de tomar a ella y a otras 
dos monjas y dos freilas, y que después de lahrada la casa 
quede una obra pía como la de Alva. Verdad es que todo lo 
deja en lo que a vuestra paternidad le pareciere y al padre 
Baltasar Alvarez y a mí. El fué el que me envió esta roemo
ria, que no la quiso responder hasta ver lo que yo decía. Yo 
tuve harta atención a la voluntad que he visto en vuestra pa
ternidad y ansí-después de muy pensado y platicado-res
pondí esto. Si no le pareciere hien a vuestra paternidad, avi
seme, y advierta que por mi voluntad las casas que están ya 
fundadas de pobreza no las querría ver con renta. 

Guárdeme Dios a vuestra paternidad. 
De vuestra paternidad indit;'IIa hija y sierva 

TERESA DE ]ESÚS . 

las descalzas de Sevilla. ·Paulo= Jerónimo Gracián. -7. D.• Etena 
Quiroga. -Su hija: Jerónima de la Encarnación.- Obra pía: fué una me
moria de misa y vísperas cantadas todos los días de Nuestra Seiiora (A.) . Baltasar A.lvarez. 

Santa Tert•sa 3 
!) 
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Toledo, 19 noviembre 1576 

AL P. ]ERÓKIMO GRACIÁN. Sevilla 
Autógr. perdido. Copia: M•.6.614. 1A . • II 27; Lf. tO]; S. <33) 

Leyes enojosas; no hay visitar «si no hacen actas» (13).-Leerlas cansa; 
G qué será observarias? (3) .-Fundación en Granada; los franciscos to
man la vez en Burgos (4).-0lea, enojado; agradar a Dios, y «húndase 

el mundo» (5).-Libertad de espíritu (7) 

l. Jesús sea con vuestra paternidad. Ahora ve el cansan
cio de las actas que el padre fray Juan de Jesús deja hechas, 
que a mi entender torna a referir las constituciones de vues
tra paternidad; no entiendo para qué. Esto es lo que temen 
mis monjas: que han de venir algunos perlados pesados que 
las abrumen y cargen mucho. Es no hacer nada. Estrafia cosa 
es que no piensan en visitar si no hacen :~ctas. 

2. Si no han de tener recreación los dias que comulgan 
y dicen cada día misa, luego no ternán recreación nunca. Y si 
los sacerdotes no guardan eso, (.,para qué lo ]lan de guard~r 
los otros pobres? 

3. EI me escrive que como nunca se ha vi_sitado aquella 
casa fué menester tanto, y eso deve de ser. En algunas cosas 
bien devía hacer. Aun sólo leerlas me cansó; l..qué hiciera, 
si las huviera de guardar? Crea que no sufre nuestra regia 
personas pesadas, que ella lo cs harto. 

4. Salazar va a Granada, que lo ha procurado el arzo
bispo que es gran amigo suyo. Tiene gran gana se haga allí 
una casa de éstas y no me pesaria, que aunque no fuese yo se 
podría hacer; sino que querría se contentase primero Cirilo, 
que no sé si los visitadores pueden dar licencia para las casas 
de monjas como de frailes; salvo si no nos toman la vez los 
franciscos, como han hecho en Burgos. 

5. Sepa que está muy mal enojado Santelmo conmigo por 
la monja que ya se fué, que en conciencia no pude hacer otra 
cosa ni vuestra paternidad pudiera tampoco. Hase hecho cuan
lo se ha podido en e] caso; y como ello sea cosa que toque 
en agradar a Dios, húndase el mundo. 

6. Ninguna pena me ha dado ni se la dé a vuestra pa
ternidad. Nunca nos venga bien yendo contra la voluntad de 
nuestro Bien . Yo digo a vuestra paternidad que si fuera her
mana de mi Paulo--que no lo puedo más encarecer-no hu· 
viera puesto más en elio. EI ha estado harto sin mirar la ra-

1. Juan de Jesús, Roca.- 4. Salazar (Gaspar de). - Arzobispo de 
Granada: D. Juan Méndez de Salvatierra. - Cirilo= P. Jer. Gracián. -
5. Santelmo = Francisco Olea. - 6. Paulo = J erónimo Gracián. 
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zón. p:1 enojo de mí es que cr~? que dicen_ verdad mis monjas, 
que el ha dado en que :s paswn de la pnora y parécele todo 
se lo levantan. Concertola para entrar en un monesterio de 
Talavera _con otra~ que van de la Corte, y ansí envió por ella. 

7. Dws_ nos hh;e de haver menester a las criaturas. Plega 
a El nos deJe ver sm haver menester más que a El. Dice que 
de qu~ ahora _no le he menester he hecho esto, y bien se ]o 
han d1cho a e! que tengo estas tretas; mire cuándo más Je 
huve J?enester . que cuando tratamos de echarla, y qué mal 
entendida me t1enen. 

Pleg~ a el Sefior entienda yo en hacer su voluntad siem
pre, amen. 

Soy hoy 19 de noviembre. 
Indigna sierva y súbdita de vuestra paternidad 

TERESA DE JEsús. 

76-llN (144) 

Toledo, 19 noviembre 1576 

A LA M. MARÍA DE SAN JosÉ. Sevilla 
Aut6gr.: MCD Valladolid. Copias: Mss.6.6r3; r3.245 f.r4or·I4JT · u.

7
6;J p.

5
-

2
•
555 (A. I 55; Lf. II2; S. 137) ' ~ . 

Su fecha en palabras (2).- «Presumir de latinas» (3) C f · · 1 holgada (4) J , . __ 1 .- on es10n genera 
. . h .- erga a proposlto, ..uiviana y grosera» (6).-No vaya a Gra-

ct:n rnuc as veces (8).-Brianda, peor; «no está hética» (9) -En Mal 
gon, «mundo de deudas» (10) .-Suple Beatriz, «a falta de h~mhres hu:: 
nos» (11).-:-No ponga portes (12).- Mal compaiiero el de Gracián; «es 
te~tar a D10s» (13) .-Pobres Y las provee Dios (16).-A Gracián «no le 
deJen comer co~ esa gente» (~7) .-Lienzo, si es menester (18) - Calz 
de estopa; cambten la constituci?n (19).:-Demore Gracián la visi~ (20).~ 

Isa beh ta escnbe (22) 

,Para la madre María de san Josef, priora en Sevilla. 

Jhs. l 

l. S~a con vuestra reverencia e! _?spíritu Santo, hija mía. 
La carta suya I hecha a 3 de noviembre recibí. Y 0 le digo 
que _nunca I me cansan sino que me descansan de otros can
sancws. I 

2. Cayóme harto en gracia poner la fecha por letras b. 

Plelga a Dws no sea por no se humillar a no poner el gualtismo 
3. Antes que se me olvide. Muy buena venía la de! I pa: 

" Borrado : de. 
~or letras = en palabras en vez de guarismos. 

3. Mariano de Sao Benito. -N. padre: Jerónimo Gracián.-4. Con 
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dre l\tl'ariano si no trajera aquel latín. Dios libre I a t~das mis 
hijas de presumir de latinas. Nunca más j le acaezca m ~o cln
sienta. Harto más quiero que prejsu~a~ de parecer s1mp es, 
que es muy de santas, que no I tan retonc~s. 

4. Eso gana en enviarme sus cartas ~b1erltas: ~as ya com_o 
se ha confesado con nuestro padre, mas morjtifi,cada esta_ra. 
Dígale que casi me confesé generalmenlte estotro d1a con qmen 
Je he escrito c, y no me dió de vein/te partes d_e pena _la un~ 
de cuando me havía de confesar I con su p~termdad .. Mue que 
negra tentación es ésta. Encomienden I a Dws este m1 co~esor 
que me Liene muy consolada, que I no es poco para nu con-
tentarme. h' 

5. i Oh, qué bien lia hecho en no llalmar _a el que a 1 me 
atormentava, para que en ninguna cosa I tuv1ese contento _en 
ese lugar! Que el que tenía con nues/tro padre ya v~ con ?uan
tas zozobras d era, y vuestra reve~encia que ll!e j le d1era Sl ella 
quisiera-porque !De cai en grac1a-no quena. I Y o me huelgo 
entienda ahora m1 voluntad. . 

6. Pues la otra I de Caravaca, Dws la perdone, que ta~
bién le da ahora pena. 11 Esa fuerza tiene la v~rdad. , E_ste d1a 
me envió un hájbito de una jerga la más a m1 proposlto qu_e 
he traído, I que es muy liviana y grosera. _Harto se lo agr_adeci, 
que esta/va el otro muy roto para el fno, y para_ cam1~as Y 
todo lo I han hecho e! las ; aunque a cá no hay camiS?-S m por 
pienso en I todo el veran~, y mucho ayuno. Y a me voy hacien-
do I monja; rueguen a D10s q~e dure. / , . . 

7. Y a envié a decir a m1 hermano como tlene . el dme
ro.l Con el recuero de A vila enviará él p~r ello. B1en hac~ 
de I no lo dar sino con carta suya. Tenga cuidado de acorjdar 
que se baga la diligencia que é! dic~ con el duque, porque 
con 1 tantos negocios y tan so_I o, no se _adond( le han de bas
tar fuer/zas si no se las da D10s por m1laglo -

8. No me ha pasado I creo por pensamient~ decir _que no 
coma aliá porque veo que I es grande la neces1dad, smo que . 
cuando no fuere a ejso no vaya muchas veces _(porque no s_e 
mire y se quite I todo), antes me hacen L~nta candad en e! cUI
dado que tienen I de regalar a su patermâa~..' que nunca se l~ 
pagaré. Dígalo a / las hermanas, que ta~b1en presume la m1 
Gabriela de\círmelo en su carta. Encom1endemela mucho y a 
todas I y todos mis amigos y envíenme un recaudo grande a 
el l padre fray Antonio de Jesús, que acá encomendaremos a 

c Borrado : el. , . , 
d EI Dr. Velázquez, de q?ien hablo a _GraEian en la 7ta.76-9A. e 
• Una mano extraíi.a (Mana de San Jose) anade entre lmeas : a nro P. 
r Milaglo = milagro. 

quien: Dr. Alonso Velázquez. ___:. 7. Mi hermano: Lorenzo _de Cepeda.- Du
que: de Alba, D. Fe~nando Alyarez ~e Toledo. -8 .. Gabnela = Leonor de 
San Gabriel. - Antonw de Jesus. - Pnora de Toledo. Ana de los Angeles. 
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Di_os / aproveche la cura, que harta pena me ha dado y a la 
pnora; I a fray Grego rio y fray Bartolomé también me enco
mien/de. 

9. La madre priora de Malagón aun está más mala que 
suel/le. Pues algo estoy consolada, que dice la llaga no es 
e~ I los pulmo~es y que no está hética, y Ana de la Madre I de 
Dws-la monJa de aquí-dice que estuvo ansí y sanó.j Dios 
lo puede hacer. 

10 .. Yo no sé qué me diga de tanto trabajo I como allí ha 
d~d~ D10s Y. con los males gran necesidad; I que ni tienen trigo 
m dmeros, smo el mundo de I deudas. Los cuatrocientos ducados 
que las d;vía~ I en Salamanca y teníanlos para esa casa---:<}ue 
ya lo havia I dicho nuestro padre-, aun plega a Dios que bas
ten p~ra que se I remedien. Ya he enviado por parte de ellos. 
Han sido I muchos los gastos que allí han tenido y de muchas 
malneras. Por eso no querría yo las prioras de las casas de 1 
renta muy francas, ni ninguna, que es venirse a perlder del 
todo. 

11. La pobre Beatriz ha cargado sobre ella, I que ha sido 
la que ha andado huena y tiene cargo de la I casa que se la 
e~comendó la madre priora a falta de hom/bres bue~os g' como dicen. 

12: Harto me huelgo que ahí no les falte. I No sea bova ~ 
en deJ~r de poner l?s portes y lo que !e digo, que tanto 1 se 
perderan y es bovena. 

13. Pena me ha dado que sea el comlpaiíero fray Andrés 
que creo no sabe callar, y más me la da I que coma en el Car: 
men. ~or amor de Dios !e avisen siempre I y se vaya a Los 
Remed10s en acabando ahi, que parece es tenjtar a Dios. 

. ~4. Su Majestad me la guarde-que tengo mucho que 1 es
cnVIr-y a todas y me las haga santas. 

Son hoy 19 de noviembre. I 
De vuestra reverencia I 

TERESA DE JESÚS. 
f5. Vuelva _la hoja. il Las cartas adonde venían las de las 

In~!as Y de ~':lia ya le he dicho las recibí. Querría supiese 
qUien se las, dw para I responder y cuándo se va el armada. li 

16. H~elg?me_ de que _lleven tan hien la pobreza y las 
provea ansi mi_ Dw~. Bendito I sea por siempre. 

17. Muy h1en h1zo de dar las túnicas a nuestro padre que 
no las I h~ menester. Lo que más hemos menester todos e; que 
no le dejen comer con esa I ~ente y que ande su paternidad 

a1c:r~~~de al refrán : «A falta de hombres buenos, hicieron a mi padre 

Greporio Nacianceno.- Bartclo_mé de Jesús.- 9. Priora: Brianda de San 
Jose. -Ana de la Madre de Dws. - 11. Beatriz de Jesús, Cepeda y Ocam-
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. d ello pues nos hace Dios tanta merced de darle I sa· 
avisa o en , . 
lud con tantos trab~JOS. 1 . nto más quiero I que traigan 

18. Lo de el lmo y ana t 'ue es abrir puerta para I 
lienzo cuando lo hayan me~es ~;, qy con traer lienzo con ne· 

1· bien la constltuclOn, . h 
nunca cump Ir 1 E t dará casi tanta calor . y m se ace 
cesidad I la cump en. so ro han con ello 
lo uno ni lo otro, I y quddarse an las c;lzas de estopa u 

19. Esto que dice ed que s:na Avíselo a nuestro padre 
jerga~ I nunca se guadda1J circ! ~alz;s no senale más de qué 
un dia, para que a 0~ e d b 1 y avísemelo; u no 
han de ser, si~o qu_e diga e cosa pe~o~e~s no sele ollvide. 
diga de que, smo solo _calzas! iue la Jpro~cYa lo que pudiere 

20 Deténgale en u a VISI ar · I é paran alo-unas cosas. 
hasta qu~ se vea e~ qu . trai la ~arta para Terelsica de. ~u 

21. 6No ve queb gradclad . de ella y de su virtud. Juhan 
paternidad? No aca an e ecu 
dice I maravillas, que es mucho: Isabel a su paternidad. 

22. Vea la carta que escnve roi 

76-11 T (145) 

Toledo, 26 noviembre 1576 

A D. LUIS DE CEPEDA. Torrijos 

A ut6gr.: Madres eomendadoras de Santiago, Toledo. (A. IV 45 ; Lf. U4 ; S. I39l 

·dado por María de Cepeda (1) .-
Recibió sus cuatro ducados; su CU! b" (2) -Difícil estar recogido 
Beatriz en Malagón, «httcelo en estremo ten>) (

3
) · 

con tanto embarazo 

Sen-or Luis de Cepeda, roi senor, en To· 
Al muy magnífico 

rrijos. 

Jhs.l 

1 La gracia del Espíritu Santo sea siempre dcon 1 vue~~a~ 
. d , I R "b' las cartas de vuestra roerce y os 

roerce , amen
1
. eci I llevará Paaue nuestro Senor 1 a 

tro ducados; destf s~d:d~ ;~e tiene de 1; nuestra herlmana de 
vuestra mer~~ e cm la ue tiene más 1 necesidad. 
la EncarnaclOn, que Bs . q d Jesús tiene I ahora cuidado del 

2. La hermana eatnz I ~ or el mal de la priora y con 
govierno de la casa de Mala gon P h. gloria a Dios que 

. hartos trabajos; I hácelo en estremo Ien, , 
no pensé 1 era para tanto. 

p . 9 13 Andrés de los Santos, lego. - 21. Teresica = Tere· 
~~-de Al;~:n~à;.~ulÍán de A vila. - 22. Isabel Dantisco. 

- 1. Hermana de la Encarnación: María de Cepeda.- 2. Beatriz de 

o I 
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3. Vuestra merced no se espante de no andar I muy reco
gido con tantos embarazos, que no podrá I ser; conque cuando 
se acaben se. torne a su buen govierlno, me contentaré. P lega 
a Dios que sea muy bien, I y vuestra merced por poco más a 
menos no se le .. dé mucho, I PJieS aunque lo sea lo que le que
dare se ha de acabar todo preslto. 

4. En las oraciones de esas senoras b me encomienldo; la 
priora en las de vuestra merced. 

Son hoy 26 âe noviembre. 
Indigna sierva de vuestra merced I 

TERESA DE J ESÚS. 

76-11 u (146) 

Toledo, 26 novieTTLbr.:e 1576 

A LA M. MARÍA DE SAN JosÉ. Sevilla 
A1lt6gr.: MCD Valladolid. Copi3S : MSS.I3.245 f.nsv-n6v ; 12.;63 J).I67·I7I ; 6.614. 

(A. li 84 ; Lf. II3 ; S. r;8) 

El 21 recibió sus cartas (1) .-Las enviadas por Madrid con memorial 
no llegaron; qe la suya perdióse un pliego; Isabelita «es desposada» (2).
Las de Paterna <?l.-No canten basta ser más (4) .-Garciálvarez, «deje 
de maestros de espíritu y busque grandes letrados» (5).-Trate con Acos
ta (6).-Bien con los de la Compaííía (7).-La de Doria, por los dine
ros (8).-Falsos rumores de su ida a Indias (9) .-Muestre gracia a 

Salazar (11) .-Brianda, mejor (12) .-Mucho que escribir (13) 

l. Jesús I sea con ella, hija mía. Dos cartas suyas me die
ron I día de la Presentación de nuestra Senora con las I de nues-. 
tro padre. Nunca me deje de decir nada porque su I paternidad 
me lo escrive, que no lo hace, y de lo .que me escrive me ·l es· 
panto según tiene que hacer. 

2. No han venido las que envió I por Madrid, adonde ve· 
nía el memorial u cédula I que dice sobre la baraúnda que ha 
pasado. Creo no se ha I perdido carta si no es el primer pliego 
adonde delcían cómo havía tomado el hábito la mi Isahelita I , . 
lo que me havía holgado con su madre, que por ir allí carlta 
de la priora y hermanas con algunas preguntas I a nuestro pa· 
dre, que como no ha dicho nada, pienso se perdielron. Díga
melo con el primero. Decía que cuando la pregunlté riendo si 
era desposada me dijo muy en su seso que sí. Yo le I dije que 

a Había escrito no y borró para escribir encima le . 
b Después de la segunda. sílaba hay dos letras borradas. 

lesús. · Priora: Brianda de San José. - 4. Priora de Toledo : Ana de los 
Angeles. 

1. Su. paternidad: P. Gracián. - 2. lsabelita Dantisco.- 4. Las de 
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con quién. Díjome que con nuestro Seiíor Jesucristo. I muy rle 
presto.! 

3. Mucha envidia he havido a las que fueron a ~a terna: 
y no por I ir con nuestro padre, que co? ver que era 1~ a .. p~
decer se me ollvidó esotro. Plega a Dws sea para pnncw· -~ 
de qúe se sirlva de nosotras. Allí con tan pocas, c_reo no h~n 
de pasar mulcho si no fuere de hambre, que me d1cen no_ tH~
nen qué comer. Dios I sea con ellas, que harto s~ lo pedimos 
por acá. Envieles esa I carta muy a recaudo y enVIeme algu~as . 
si tiene suyas, I para que vea cómo les va. S1empre las escnva 
y anime y aconlseje. Harto trabajo tienen en quedar tan solas. 

4. En ninguna mallnera me parece havían de cantar nada 
hasta ser más, que es I para infamamos a todas. ~ucho me he 
holgado de que tengan I buenas voces las de Garc1alvarez; con 
lo que tuvieren las halvrá de tomar, según la soledad le queda. I 

5. Espantada me tiene tan gran desatino de querer que 
el con[fesor 'traiga el que él quisiere: i Buena costumbre serí~! 
Como I no he visto el papel de nuestro padre, no pue?o decu 
nada, I que pensado he escrivir a Garciálvarez y pedule que 
cuanldo huviere de comunicar algo, se deje de maestros. de I es
píritu y busque grandes letrados, que éstos me han sacado I dP 
rnuchos trabajos. • 

6. No me espanto de eso dei padecer, I que harto pase '" : 
que me decían era demonio. Y o le escriviré I como vea lo que 
digo y le enviaré la carta abierta y para que la I vea ei padre 
prior de las Cuevas. Cuando pudiere tratar con I Acosta creo 
será el mejor. Vea esa carta y envíesela. 

7. No I será poco bien si el rector de. ahí se quisiese en
cargar como I dice, y ansí para muchas cosas seria gran ayuda. 
Mas quieren I que los obedezcan, y ansí lo baga, que aunque 
alguna vez no nos esté I tan bien lo que dicen, por lo mucho 
que importa tenerlos es I bien pasarlo. Busque cosas que los 
pregu~ar, que son muy amilgos de esto; y tienen razón, que 
si se encargan de una cosa, de I hacerlo, bien; y ansí lo hacen 
adonde toman este cuidado. Ahí I importa "' mucho en ese mnn
dazo b, porque venido nuesltro padre .quedan muy solas. 

8. Nunca me pasó por pensamiento I querer que se toma
se la de Nicolao sino por parecerme havia I de tener mucha 
necesidad de dineros. Si esos e mil de las I de Garciálvarez fuese 
en dinero, buenas son. Bien es que espellren, aunque no se han 
de dejar por eso, a roi parecer. 

"' La primera letra era e, que convirtió en y. 
b Orie;inal calificativo con que la Santa seiíala el ambiente de aque

lla Sevilla, Ilena de embrollos. 
0 Borrado: de. 

Garciálvarez: Jerónima de la Madre de Dios, Sotomayor; Inés de San 
Eliseo, Morales, y María de San Pablo. Morales.- 6. Prior: Hemando · 
de Pantoja. - Acosta (Diego de). - 7. Rector de la Compaiíía en Sevi-
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9. Et;~ l gra?ia me ha caído la ocasión con que me envían 
a las Ind1~s- Dws J l_os perdone, que lo mej o r que pueden ha
cer es dec1r tanto JUnlto porque no les crean nada. 

lO. Ya le he escrito que no envíe los dineros a mi her
mano hasta que I él se lo escriva. I 

ll. Proc~re que nuestro padre haga lo que dice Acosta 
con el que v1~1ere I por rector de la Compafiía, que será presto. 
Yo encome~de a Sallazar {que ha estado aquí, que va a Gra
nada de ~Sl~nto y d~ce I c;~ue quizá irá por aliá) que hablase 
a e! provmc1al de ah1; I SI fuere, muéstrele mucha gracia y ha
ble con _é! lo que I quisicre, que bien pueden, que muy de buen 
arte esta. 

. 12. La / màdre p_riora ~e Malagón está mejor, gloria a 
Dws, y . yo harto mas confiada de salud, que me ha dicho 
un I mediC<? c;~u_e, a~nque tenga llaga como no sea en los puljmo
nes, qu; v1vua. Dws lo baga como ve la necesidad; no 1 dejen 
de peduselo. 

13. Encomi_é~deme a todas, y quédelse con El, que tengo 
mucho que escnv1r. 

14. Otro día eslcriviré a mi Erior de las Cuevas que harto 
m~ ~~ holgaldo de su mejoría. Dios nos le guard~ y a ella, 
m1_ hiJa, I que no aeaba de decirme que está buena · dame harto 
cu1ldado. ' 

15. A Delgado me dé un recaudo y a todos. 
Son hoy 26 de noviembre. I 
Su sierva I 

TERESA DE }ESÚS. 

16. Siempre me escriva cómo está ell padre fray Arrto
ni_o; a él y a fray Grego rio I y a fray Bartolomé mis enco-
miendas. ' 

17. Harto alabo I a nuestro Sefior de ver lo que hace 
nue~tro _padre; plega a Dios lle dé salud: Espero en El lo 
haran b1en las mis hijas. 

4 Ta_n~o: Tantos disparates y chismes que en torno a ll • 
a 1roposlto

1 
dei ~esq1;1ite de l~s calzados. Entre otras co:as a :~~ 

rea a que a destmanan a Ind1as, de lo que ella se ríe aqu'í: 
' 

ll!l: ~- d FÍan~co 4~ias. -11. Ac~sta, n.6.- Salazar (Gaspar de) •. Pro
Fd se aJ !'JPama en ~ndaluC!a: Pedro Berna!. - 12. Priora. Brian-
a e , an ose. :-14. Pnor, n.6. -15. Del ado (In· ) - 16 A. · 

de Jesus . . Gregono Nacianceno. - Bartolomé d~ Jesús. es . . ntoiUO 
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Toledo, 30 noviembre 1576* 

Ar. P. }ERÓNIMO GRACJÁN. Scvilla 
Autógr. fragm. perdido; parro<ruia de San José, Madrid, hasta r936; 

/o tograha. (A. IV 22 ; Lf. II6; S. I 40) 

Rec;eación con sus copias y carta a Teresita (2) .-Fama de cigarras y 
m~nposas (3).-:~La gente espiritual de esa úerra» (4).-No vienen los 
pheg~s que envto de Peralta (6).-l\1atusalén, sin calentura; profunda 
serem.dad (7) .-Dos cartas el 21 y otra chiquilla (8).-Licencia de Ca· 

stlda (9).-Hambre de mendigo, de buena gana Ia saciara (lO) 

Jhs.l 

l. . La gr~cia del Espíritu Santo sea siempre con vuestra 
pate~mdad, mi padre, y me le I guarde muchos afios, amén. Yo 
le digo que, a no me dar I Dios a entender que todo el bien 
que hacemos viene de su I mano y lo poco que podemos nos
otros, que no fuera mulcho tener. alguna vanagloria de lo que 
vuestra merced hace. I Sea por s1empre bendito y alabado su 
nombre por I siempre jamás, amén; que hasta para entontecer 
las cosas I que pasan, y cómo vuestra paternidad las hace con 
tanta . paz es lo que más I me admira y dejando amigos los 
enemigos y hacer que ellos I mesmos sean los autores 0 esecu
tores, por mejor decir. 
. 2. La el~jción del yadre Evangelista me ha caído en gra

Cia. Por candad le de I vuestra paternidad mis encomiendas 
Y a el padre Paulo que Dios le pague la I recreación que nos 
ha dado con, sus copias y la carta de I Teresa. 

3. Holgadome he de que no sea verdad lo de las «cio-a
rras» I y de la ida de las «mariposas». Espero en Dios se h:rá 
~ucho I provecho y creo que para allí bastarán. Hartas envi
diosas I tlenen, que en esto del padecer todas traem os deseos · 
en la I obra nos ayude Dios. ' 
. 4. Trabajo fue~a.si fuera mal.espíritu.IAhora ve qué lás-

tima es la gente espintua~ de esa, t1erra. I Sea Dios bendito que 
h~ .estado vuestra patermdad ah1 para esas baraúndas; 1 i llP~ 
h1c1eran esas pobres! Con todo son venturosas, pues aprovelchan 
ya de al.go y teng? .ror muy mucho .lo que vuestra paternidad 
me escnve I de! VlSltador dei arzobispo. No es posible sino 
que ha de hacer I gran provecho esa casa, pues t_a n caro nos 

• Coinc~de. con las noticias que ~a a María de San José en Ia 
c~rta andt~no3r, Y en la 76-12B le dtce que contestó a sus cartas el 
v1ernes 1a O. 

2. Ev~ngelista Uuan). ·Paul<! = Jerónimo · Grãcián . . Teresa de Ahu
mad~. (V~e 76-l ~N,21.)- 3. C1garras = carmelitas calzadas de Paterna. 
Manposas . carmelttas descalzas que de Sevilla fueron ai convento de Pa-
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costó. Paréceme 11 que no es nada lo que pasa Paulo ahora 
pnra lo que se pasó con el l miedo de los «ángeles». . 

5. Harto en gracia me ha caído su andar I a pedir, y no 
acaba de decirme quién es el compafiero. 

6. Dice vuestra paternidad que enviava en estos pliegos 
la carta de Peralta I y no viene. El que venía por el padre 
Mariano no me le han I dado ni él me escrive letra. Mucho ha 
que no me escrilve. Una carta de v!.lestra paternidad me envió 
este día y no me escrivió j-y quizá se quedó con esotra y el 
papel de Garciálvarez-1 y envióme una carta u dos para Se
govia . Yo pensé eran I de vuestra paternidad aunque no eran 
los sobreescritos de su letra; desjpués vi que no. 

7. Las nuevas de acá son que Matusalén está I ya muy me
jor-gloria a Dios-y aun sin cal_!'!ntura. Es coisa estrafia cuál 
estoy, que cosa que suceda me puede turbar, silgún ya tengo 
arraigado el buen suceso. I 

. 8. EI día de la Presentación tuve dos cartas de vuestra 
patetnidad; después I una muy chiquilla que venía con otra 
pa~·a dofia Luisa I de la Cerda que ino está poco contenta ella 
con la carta! 

9. iVenía en un pliego de éstos la licencia para Casilda; 
ya la I envié. 

lO. i Oh, qué de huena gana di era a comer Angela-según 
me I dice-a Paulo cuando estava con esa hamhre que dice ! 
Yo no sé I para qué busca más trabajos de lo que Dios le da 
en andar a pedir; I parece tiene siete almas, que en acabando 
una vida ha I de haver otra. Vuestra paternidad le riiia, po:· 
caridad, y le agraldezca de mi parte la merced que me hace 
en tener tanto cuildado de escrivir. Sea por amor de Dios. 

T ERESA DE }ESÚS. I 

ll. Lo que pasa ahora es, aunque ya creo lo havrá dicho 
Esper.anza I ... 

terna. · Paulo, n.2. · «Angeles» = inquisidores.- S. Compaííero : Andrés de 
los ~~ntos.- 6. Peralta= Jerónimo Tostado. · Mariano de San Benito. 
Garcuzlvar.ez: G. Alvarez. -7. Matusalén: nuncio, Nic. Ormaneto. -
8. D.' Lu!Sa de la Cerda.- 9. Casilda de Padilla. - 10. Angela: la pro
pia Santa. ·Paulo, n.4. -11. Esperanza = Gaspar de Salazar. · 
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Toledo, fin. noviembre 1576* 

AL P. }ERÓNIMO GRAcr.~. Sevilla 
Autógr. perdido. Copias: Ailo T eresiano 8 :1).247, y Pcregrinaci6n ae Anastasi<> 

diálogo r6. (A. IV fragm.I6; Lf. I29; S. I42) 

Enemigos visibles e invisibles; no fíe de los de Egipto ni de lajõ «aves 
nocturnas» 

l. Por la vía dei correo de aquí escriví la semana pasada, 
adonde respondí a Paulo sobre aquello de Ias lenguas; y tra
tando con Josef me diio que le avisase que tenía muchos ene
migos visibles y invisibles, que se guardase. Por esto no que· 
rría que se fiase tanto de los de Egipto-vuestra paternidad 
se lo diga-ni de las «aves nocturnas». 

76-11X (149) 

Toledo, fin. noviembre 1576* 

A D. DrEGO DE GuzMÁN. Avila 
Aut6gr. : MOD San José, A vila. Copias: Mss.6.6I3; I2.763 J).I07·I09; 

N-764 J).IZo-JN. (A. I 35; Lf. I30; S. I$6) 

Muerte de su esposa (1).-Vida corta (2).-Ella velará desde el cielo 
sobre él y sus hijas (3).-Dos melones (5) 

Jhs. l 

l. La gracia dei Espíritu Santo sea con vuestra merced 
y le dé ei conjsuelo que es menester para tanta pérdida como 
ai prelsente nos parece. Mas el Sefior que lo hace y nos I quie· 
re más que nosotros mesmos, trairá tiempo I que entendamos 
era esto en lo que más bien puede halcer a mi prima y a todos 
los que la queremo~ hien, pues I siempre lleva en el mejor 
estado. 

* Sería poco después de haber escogido por compaíiero a Fr. An· 
drés, tildado por la Santa de hablador en 76-llN. 

l. Paulo= Jerónimo Gracián. · ]osef =Cristo.· Los de Egipto =los 
carmelitas calzados de Andalucía. - Aves nocturnas = los carmelitas de 
Paterna. 

* La fecha es incierta. Suponemos sería por otofio, cuando los me· 
lones empiezan a escasear (n.5). Es la condolencia por la muerte de 
D.1 Jerónima de Tapia, prima suya, que fué hija de D. Francisco AI· 
varez de Cepeda, que casó con D. Diego, hiio de su hermana mayor, 
D.• María de Cepeda, por dispensa despachada en Avila ante el notario 
Diego Velázquez en 1564 {A. III 38 n.1). 

1... Mi prima: D.• Jerónima de Tapia. 
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2 Vuestra merced no se considere I vida muy larga-pues 
todo . es corto lo que se acaba tan I presto-sino advier~a que 
es un momento lo que le puelde quedar de soled~d y ponga!o 
todo en las manos de I Dios, que Su Majestad hara lo que mas 
conviene. a • 

3. Harto gran I consuelo es ver muerte que· tan Cierta 
siguridad I nos pone que vi virá para siempre; ~ crea vuestra 
merced que, si el l Sefior ahora la lleva, que ternan mayor ayu
da vuestra merced I y sus hijas, estando delante de Dws. 

4. Su Majestad nos oiga, I que harto se le encomi~~da, 
y a vuestra merced dé conformidad I con todo lo que h1_c1ere 
y luz para entender cuán poco I duran los descansos m los 
trabajos de esta vida. I 

5. Ahí llevan dos melones que hallé, no tan buenos como · 
yo quisiera. 

Indigna sierva de vuestra merced I 
TERESA DE }ESÚS. 

76-12A (150 ) 

Toledo, 3 diciembre 1576 

A LA M . ..lVLmíA DE SAN JosÉ. Sevilla 

Aut6gr.: :\l:CD Calahorra. (A . III 69; Lf. II5; S. I43) 

No le llegan tantas cartas como ella envía (1).-Nuevas de no admitir 
ai Tostado (3) .-Brianda, mejor; Antonio Ruiz recayó (5).-Carta de 

Teresita (7).- Cruz de Caravaca a D.• Luisa (8) 

Jhs. l 

l. La gracia dei Esp1ritu Santo sea con vuestra reveren· 
cia, mi hija. Poco ha que responldí a sus cartas, que no me 
vienen tantas como v~n a vuestra reverencia I mías. 

2. Nunca me ha escrito la orden de la visita que hizo 
nuesltro padre; hágalo, por caridad. P lega a Dios que " salga 
con l ia traza que dice nuestro padre que da ei visitador dei 
arzobislpo y su paternidad para sus monjas, que harto prove
cho sería. No es I posible-pues l leva tan buen celo-gino qun 
Su Majestad le ayude. I 

3. Harto deseo saber de Ias mis monjas de Paterna ; creo 

4 Entre líneas: q. 

3. Sus hijas: D.~ Catalina de Guzmán y otra que murió pocos días 
después. 
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que I les ha de ir muy bien, y con las nuevas que !e dirá nues
tro padre que I hay de no admitir e! Tos~ado no parará en sólo 
ese moinesterio la reformación de las descalzas. Dios le guar
de, que I cosa parece de milagro de la manera que van las 
cosas. Mujcho me ha contentado e! papel que escrivió para 
que viese I Garciálvarez, que no hay más que decir que lo que 
en é! está. 

4,_ No he I sabido quién va por rector. Plega a Dios que 
qui era lo que I dice el padre Acosta. Porque estotra _vez le es
criví, no lo hago I ahora ni digo más, que no sé qué. 

5. De la priora de Malagón no he salbido más de lo qne 
la escriví que me dijeron entonces estava I mejor, ni de Anto
nio Ruiz, que havía tornado a recaer; mas creo I si fuera muer
to ya lo supiera. 

6. A todas esas mis hijas me I encomiende mucho, y qué.
dese con Dios, que no tengo más que decir. 

7. Esa carta le envío para que sepa nuevas de su Teresa, 
porque la enjcomienden a Dios. Su Majestad me la guarde. 

8. Alberta ha I escrito a ·dona Luisa y enviádola una cruz; 
a ella aun no la escriví (es coisa grande lo que se huelga 
con cualquier cosa de sus monjas), ni a dofia I Yomar que es 
ya casada. No sea ingratilla y quédese con Dios. ] 

Son hoy 3 de diciembre. 
Su sierva, 

TERESA DE JESÚS. 

76-128- (151) 

Toledo, 7 diciembre 1576 

A LA M. MARÍA DE SAN JosÉ. Sevilla 
Aut6gr.: MCD Valladolid. Copias : l\!ss.6.6r4; 13.245 f.II7r-118r; 12.763 1).171-175· 

(A. li 85; Lf. Ili; S. 144) 

Regalos· de Gracián (1).-Recibe tres suyas ; lo de Paterna (2).-San
gría (3).-Salud de Brianda; pero más desea la suya (4) .- Deficiencias 
dei prior (6).-Ya supo en Veas lo que era Gracián (10).-A Cara
vaca envia una imagen de la Virgen, no vestida, y están haciendo un 

San José (11).-«Maiias que quedaron de la Encarnación» (12) 

L Jesús Isca con vueslra reverencia. Hoy víspera J c la 
Concepción me envia las I cartas el arriero y gran priesa por 

3. Tostado (J erónimo). - Garciálvarez = G. Alvarez. - 4. Rector de 
la Compaiiía en Sevilla: P. Francisco Arias. - Acosta (Diego de). 
S. Priora: Brianda de San José.- A. Ruiz. -7. Teresa de Abumada.-
8. Alberta= Ana de San Alberto. - D.~ Luisa de la Cerda.- D.• Yomar = 
Guiomar Pardo de Tavera. 
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la respuesta; anjsí me havrá de perdonar, mi hija, ser tan cor
ta, que no I lo querría ser con ella en nada, pues la voluntad 
es tan I larga-que cierto la amo mucho-, y ahora me obli
gan tanto I con e! cuidado que me dice nuestro padre tienen 
de regalar le, gue me ha puesto aun más amor, y de que se 
haga con ese aJviso estoy muy contenta; porque creo yo ahora 

. ni nunica havrá otro con quien ansí se pueda tratar. Porque 
colmo !e escogió e! Senor para estos princípios y no los I havrá 
cada día, ansí pienso no havrá otro semejante; porque todo ! lo 
que fuere abrir puerta y a para más mal que podrá pensar 
cuando I los perlados no b son tales. Mas tampoco havrá tanta 
necesidad; I que ahora, como tiempo de guerra, hemos menes
ter andar con I más cuidado. Dios pague a vuestra reverencia, 
mi hija, el que tiene de las carjtas, que con esto vivo. 

2. Esta semana me han dado todas las tres I que dice que 
ha . escrito, que aunque vengan juntas no son mal recejbidas. 
Devoción me ha puesto esta carta de San Francisco, que se 1 

podía imprimir; y las cosas como las hace nuestro padre 1 no 
pareceo creederas. Bendito sea el que le dió tanto tajlento. 
Harto querria ser para darle gracias por las mercedes que 
nos I hace y por la que nos hizo en dárnosle por padre. 1 

3. Ya veo acá, mi hija, el trahajo que tienen y la soledad. 
Plega I a Dios no sea nada el mal de la madre supriora, que 
aun por e! más I trahajo de vuestra reverencia me pesaría. Har
to me he alegrado le haya I hecho provecho a vuestra reveren
cia la sangría. Si ese médico la ha enltendido, no querría se 
curase con otro. Dios lo provea. I 

4. Esa carta me han traído hoy de la priora de Malagón · 
harto es 11 no estar peor. Todo lo que puedo hacer por s~ 
s~Iud y contenjto lo haço, porque-dejado se lo devo bien de
VIdo--vame mucho en 1 su salud; mas mucho más en la de 
vuestra reverencia, y esto crea cierto; I mire si desearé que 
la tenga. j 

5. Por ese papel verá cómo recihió Mariano su carta. 
La i que dice de mi hermano ya he escrito en una a vuestra 
reveren_cia q_ue a I vuelt~ de otras la devía resgar •, que estava 
aun ab1erta I y est~ dev1a ser. Harto me pesó y me costó bus
caria, porjque vema muy buena. Ahora me ha escrito que es· 

" Esta Y no es conjuntiva; completa el sentido del verbo siguiente 
gue _huelga en I~ frase, como en otras ocasiones ocurre en Santa TeresS: 
EqUivale a : aqu~1 en <'Sto (cf. M. ALOI'{SO, Y, art.3.•). 

b No, entre lmeas. 
• Resga! = rasgar. Ms.13.24S y los editores siguientes han transcri

to : _la áev~ a_rre~gar (S. ); o: la debí. de rasgar (U. ). Arresgar no ha 
ten~do ?tro significado que el de arnesgar. La transcripción de U. es 
arh1trar1~ Resgar es, forma, anti~uada de rasgar, y el verbo devía es 
contracc10n de de berr-a, y as1 equivale a : «la devería rasgar». 

2. S. Francisco Gsabel de) . - 3. Supriora de Sevilla: María dei Es
píritu Santo. - 4. Priora: Brianda de San José.- S. MariaM de San 

I 
~ 
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envio a J vuestra reverencia con el .recuero de allá, y ansí 
no digo más de él/ de que anda el alma bien aprovechada en 
oración y ha/ce muchas limosnas. Siempre le encomienden a 
Dios, J y a mí tamhién. Y quédese con El, mi hija. 

6. Harto más que J ha pesado de que no haga ese prior 
bien su oficio, que de la I pusilaminidad. Havíale de espantar 
también nues/tro padre con decirle cuán maio es en él, y sí 
hará a usadas. I · 

7. A todos me encomiende y a fray Gregorio mucho j 
y a Nicolao-si no es venido-y a esas mis hijas; con /las 
cartas de d Gabriela encomiéndemela • y a la I supriora. 

8. i Oh, quién pudiera dar! e monjas de las que por I acá 
sobran! Mas Di os se las dará. 

9. Ya le encomiendo /lo de la flota, que bien veo el tra
ba j o que h a y ahí, que con har/to cuidado me tiene; mas es
pero en Dios que lo remedia/rá todo, como tenga salud. Su 
Majestad me la guarde J y haga muy santa, amén. 

10. Harto me he holgado vaya entenldiendo lo que ahí 
ha en nuestro padre. Yo desde Veas lo entendí. De alllá y de 
Caravaca me han dado hoy unas cartas. La 11 de Caravaca en
vío aquí para que la lea nueslro padre y vuestra reverencia I 
también; y con este mesmo recuero me la torne a J enviar, 
que para lo que me dice de esos dotes la he menester. j En 
la que escrive a la priora se queja harto de vuestra reve
rencia. 

11. Ahora I he de enviar a Caravaca una imagen de nues
tra J Sefiora que les tengo, harto buena y grande, no vesltida, 
y un san J osef me están haciendo; y no les I ha de costa r nada. 

12. Muy bien hace su oficio y muy más J que bien ha he
cho vuestra reverencia en avisarme de los pecilgos r, manas I 
que quedaron de la Encarnación. 

Son hoy, ya lo he dicho. J Y yo de vuestra reverencia I 
TERESA DE ]ESÚS. 

13. A todo me ha respondido muy J bien nuestro padre 
y enviado las licenJcias que pedí. Bese por mí las manos a su 
paternidad. 

11 Borrada: e. 
• Este inciso es interpretado diversamente. Algunos edit. dicen que 

la Santa olvidó unas palabras después de Gabriela. Preferimos salvar el 
texto y darle una interpretación. Con las cartas, puede significar: con 
ocasión de las cartas que de ellas recibió, o: junto con las cartas que 
para ella envía, sus encomiendas. Parece más prabable lo primero. 

r Pecilgos = pellizcos 

Benito. -7. Gregorio Nacianceno. - Nicolao Doria. - Gabriela = Leonor de 
San Gabriel. - Supriora

1 
n.3. - 10. Priora de Toledo: Ana de los Ange

les.- !3. N. padre: Jerónimo Gracián. 

76-12C (152) 

Toledo, 7 diciembre 1576 

AL P. ]ERÓNIMO GRACIÁ.i~- Sevilla 
Aut6srr. fragm. : MCD Parma. Copias: Mss.6.614; 12.763 p .zSs-290; 

12.764 p.427-428. (A. li 22; Lf. u8 ; S. 145) 

Bien en Toledo para todo (1) .-Recibe las de Paterna y Trigueros (2). 
Antonio no hace bien su oficio; adviértaselo (3) .-Provisión real para 
que e! Tostado no visite en cuatro las provincias (4) .-Admiraciones a 
Paulo (5-6).-Fundación de Aguilar de Campoo (8 y 10).- Tan metido 
con «cigarras» ; quieren mucho a Paulo, y Paulo a ellas; eso no le 

gusta tanto (12).-Alerta cuando come en esos monasterios (13) 

l. J esús J sea con vuestra paternidad, roi padre. Cada vez 
que veo cartas de vuestra paternidad J tan a menudo, querría 
hesarle de nuevo las manos por/que me dejó en este lugar, 
que no sé qué huviera hecho sin es/te_ remedio. Sea Dios por 
todo bendito. 

2. El viernes J pasado respondí a algunas cartas de vues
tra paternidad; otras J me han dado ahora, las que escrivió 
en Paterna y en Tri/gueros, ésta tan llena-de cuidados, y con 
mucha razón. Con I toda la que vuestra paternidad tenía en 
e~ quedarse-vista la carta dei J «ángel» tan encarecida-qui
'Siera yo, aunque fuera a costa de J su trabajo, que no dejara 
de ir en cumpliendo con esos sefiores J marqueses; porque 
aunque él no acertara, por cartas comuníJcanse mal estas co
sas, y devémosle tanto-y· parece que Jle ha puesto Dios para 
nuestra ayuda-que el yerro nos saldría J a bien por su pa
recer. Mire, mi padre, no le enoje, por amor J de Dios, que 
está ahí muy. ~o lo de buen consejo y darme hía .. 1 mucha pena. 

3.. Tamb1en me la ha dado que ese «santo» b {ya J me dice 
la pnora que no hace bien su oficio) , harto más J que de que 
tenga poco ánimo. Por amor de Dios, que vuestra paternidad 
~e l_o J diga de arte que entienda que también havrá para él 
JUStlcia I éomo para los otros. 

. ~- Escrivo_ ést~ tan ap~i~sa que no J podré decir lo que 
qmsiera, que me vmo una VISita J forzosa ya que la queria co
menzar, y es muy anochecido I y bania de llevar ai recuero, 
y por ser cosa tan cier/ta no quiero 0 dejar de tornar a · de-

a Darme hía = me daría. 
~ Ese ~aJ?-to ya me dzce; así leyó A., y Lf. corrigió por: ese Santoya. 

Sena la un1ca vez que usa tal nombre, y Lf. no lo justifica. Nos ate
nemos, pues,_ ai te:cto llano d_ado por A. y los Mss. antiguos. Se refiere 
al P. Antomo, pnor de Sevilla. De ello habla a María de San José 
en cta.76-12B,6. 

0 Había escrito quise; tachó la segunda silalia y corrigió encima. 

2. 4ngel:. el inquis!dor D. Gaspl!l' de Quiroga.- 3. Santo = Antonio 
de Jesus.- PTUJra: Mana de San Jose. -4. Tostado (Jerónimo). -5. Pau-
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cir lo que ya tengo 11 escrito, que es que ha dado provisión 
el Consejo Real ! para que no visite el Tostado en las cuatro 
províncias, I por cosa que dijo él mesmo la havía visto--e! 
que lo escrijvió-, y leíanme la carta. Çon todo no le tengo 
por I muy verdadero al que la leía, mas creo en esto lo e 
y por algunas causas; no tenía por qué mentir. I 

5. De una manera u de otra espero en Dios que se hará 
todo I bien, pues ansí va haciendo a Paulo encantador. Cuan
do I yo no· tuviera por qué servir a Su Majestad, bastava por l 
esta merced~ Por cierto que es cosa de admiración cómo I se 
van haciendo las cosas. 

6. Sepa que ha muchos días I que no me loava Esperan
za a Paulo, y ahora enviór.:~ I a decir maravillas y que le 
echase Íni hendición; I G qué hará de que sepa cómo se ha 
hecho lo de Paterna? Por I cierto que me admira, y ver cómo 
va el Seiíor enltremetiendo penas con contentos, que es pro
pio cajmino derecho de sus trazas. l 

TERESA DE JESÚS. 
/ 

. 7. Sepa, mi padre, que en alguna manera me es gran 
regalo I cuando me cuenta trabajos, aunque aquel testimonio 1 
me ofendió ·mucho, no por lo que tocava a vuestra paternidad 
sino 1 por la otra parte. Como no hallan quien sea testigo, I hus
can quien les parece no hablará, y será más que I todas las 
dei mundo su defenderse y a sn hijo Eliseo. j 

8. Ayer me escrivió un padre de la Compaiíía y una se
nora I de Aguilar del Campo, que es una buena villa cabe 
Burjgos, 13 leguas. Es viuda y de sesenta anos y sin d 11 hijos. 
Dióle un gran mal, y queriendo • hacer una buena obra de 
su hacienda (que son seiscientos ducados de renta, y más hue
na casa y huerta), díjola él de estos monesterios. Cuadróle 
tanto que en el testamento lo dejava todo para esto. En fin, 
vivió y ha quedado con gran gana de hacerle, y ansí me escri
ve que la responda. Paréceme muy lejos, aunque quizá quiere 
Di os se haga. · 

9. También en Burgos hay tantas que quieren entrar 
que es lástima no haver dónde. En fin no lo despediré, sino 
como que me quiero informar mejor-y ansí lo haré de la 
tierra y todo- hasta que vea vuestra paternidad lo que manda 
y si podrá admitir monesterios de monjas con su breve; que 

d Aquí termina el autógr: fragm. Lo que sigue ~s, como dice el 
P. Manuel, «integrado de exemplares fehacientes executados antes de la 
partición de ella en dos reliquias, para los archivos de la Orden» 
(Ms.6.614) . P. Manuel transcribe : Aguüar de Campó, y X/I leguas. 
en vez de 13. 

• Ms.l2.763 : y dióle un gran mal. Queriendo hacer ... 

lo = J erónimo Gracián. - 6. Esperanza = Gaspar de Salazar. - 8. Agui
lar dei Campo = Aguilar de Campoo (Palencia).-9. Breve: de 3 de 
agosto de ~575, en que Ormaneto le nombró provincial de los descal-
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aunque yo no vaya, puede vuestra paternidad enviar otras. 
No olvi de decirme qué manda que haga en esto. 

lO. Y o tengo en Burgos bien de quién me informar; si 
lo da Lodo- que sí lo dará-, hien deven ser nueve mil du
cados y má~ con las casas, y desde Valladolid allá no hay 
mucho. La t1erra deve ser muy fría, mas dice que hay bue-

- nos reparos. 
ll. iüh, mi padre, y quién pudiera hallarse en esos cui

dado~ con vuestra paternidad, y qué bien hace de quejarse 
a qmen tan~o le han de doler sus penas! 

l~- Y I qué en gracia me cai ver! e tan metido con «ciaa
rras>> . Gran fruto se h a de hacer ahí. Y o lo espero en Di os 
que. El las proveerá, aunque sean pobres. Y o le digo que me 
escnve una carta Ia San Francisco harto discreta. Dios sea 
con ellas. Y lo que quieren a Paulo me cai harto en aracia 
~ que las quiera él hien· me alegro, aunque no tanto. Mas ~ 
es~s de Sev1!l~ yo me las_ quería mucho y cada día las quiero 
mas po_r el cmdado que t1enen de quien con el mío le querría 
estar s1empre regalando y sirviendo. Sea Dios alabado que 
le da tanta salud. 

. 13. ~1ire no se descuide en lo que come por esos mones
tenos, por amor de Dios. 

14. 13uena estoy y contenta de que sé de vuestra paterni
dad tan a menudo. Su l\1ajestad me le auarde y haga tan 
santo como le suplico, amén. 

0 

Es ~oy ví~pera de la Concepción de nuestra Seííora . 
Indigna hiJa de vucstra palernidad, 

TERESA DE J ESÚS. 

76-I2n (153) 

Toledo, princ. diciembre 1576'* 

AL P. JEnóNIMO GRACIÁN. Sevilla 
Autógr. perdido. Copia : Afio 1'eresiano 8 p.420. (A. I V fragm.22 ; 

L f . 109 ; S. I36) 

Isahelita, un ángel (1).-Huyendo dei médico cual si excomulgada (2) 

l. ·:· La nuest~a. !sabe! está hecha un ángel. Es para ala
bar a Dws la condiCIOn de esta criatura y el contento. 

zos. -12. Cigarras= carmelitas calzadas d P S ·F (Isabel de). e aterna.- an rancisco 

* A mediados de no~eJ?bre había tomado el hábito Isahelita 
(76-11U,2). El verse con habrto y con la responsabilidad de «desposa
~a», hubo de hacerle gran impresión cuando la sorprendió el médico 

d
uponemos, pues, que_ sería los primeros días que se veía con él y asi 
amos la fecha aproximada de principias de diciembre. ' 

1. ~sab~l P~!~tis~o: profesó con el nombre de Isabel d\l Jesús cuan
do tema dieCiseis anos (20 s~ptiembre 1584). 
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Este día acaso salió el médico por una pieza en <ll;e 
ella2~stava que no suele ir por allí. Como V10 que la haVIa 
visto aunque echó harto a correr, fué su llanto que estava 
desc~mulgada y que la havía de echar de casa. Muc~a recrea· 
ción nos da y todas quieren grandemente, y con razon ... 

76-12K (154) 

Toledo, 12 diciembre 1576 

AL P. AMBROSIO MARIANO DE SAN BENTTO. Madrid 
A.ut6gr. perdido; antig. : YJ:CD Sevilla. Copias: MCD Se~lla. Mss.6.614; 
• ,

3
,,

45 
f.;98r-

4
oov; I2.íÓ; 1).518.52I. (A. li 46; Lf. I20 , S. I48) 

Gusta que vayan Ias descalzas a reformar a Patern~ (!).-Licencias 
para fundar monjas (2).-Velázquez, su confesor, qutere que acudan 
ai papa (3).-Andar descalzos, no; buenos talentos, «que ?on m?cha 
aspereza se habían de espantar»; «ha sido m~nester para dtferenc1arse 
de esotros» · mocitos que «pudieran venir a pte» (7).-Puso mucho. ~se 
les diese bien de comen> (8).-Trabajo ?e manos • . en la recreac10n; 

«adonde no hay estudio es cosa tmportantlSlma» (9) 

1. Jesús sea con vuestra reverenc~a .. Estas cartas adond~ 
venía la de la priora de Paterna ha rce~b.Jdo. Las .muchas .que 
dice me vernán quizá maiíana que es JUeves, siguras vienen 
por esa vía; no se perderán. Muy. mucho. ~e h e ho~gado co!~ 
éstas y con la de vuestra reverencia tambien. _Sea D10s ? endl· 
to por todo. j Oh padre mío. qué es el a]egna b aue v1ene H 

mi corazón cuando veo por alguno de esta Orden adonde tan!o 
ha sido ofendido se haga alguna cosa para su honra y glona 
y se quiten algunos pecados! Só lo me da una pena gra~d.e v 
envidia de ver lo poco que yo valgo para esto; . que qmsiera 
andar en peligros .Y trabajos para que me cup1era parte de 
estos despojos de las c que. andar: las manos en la ma~a . Al
gunas veces-como soy. rm~-:-alegrome de ver,me aq'!1 sose· 
gada. En viniendo a m~ notiCia l.o. que por alla traba]an, ~-e 
estov desh~cienclo d hav1endo envidia a estas de Paterna. T1e· 
neme alegrísima que comience Dios a aprovecharse ~e las des· 
calzas que muchas veces cuando veo almas tan ammosas en 
est;s ~asas me parece que no e~ posible clar1as e Dios tanto. 
sino para algún fin; aunque sea no más de lo que han cstarlo 
en aquel monesterio (que en f in se havrán escusado ofensas 

a Así Mss.l3.245 y 12.763; los demás aíiaden me. 
b Mss.6.614 y 13.245: qué es la alegría. Ms.12.763, A., Lf. Y S. : 

r qué es la alegria. ' 
o Así Ms.l3.245. Los otros : los. 
d Así Ms.6.614. Los otros aiiaden r· 
• Mss.6.614, 13.245 y 12.763: darles. 

~Priora: Isabel de San Francisco. - 3. V elázquez (Alonso). · D. 9 Lui· 

• 
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~e Di os), estoy çontentísima; cuantimás que espero en Su Ma· 
Jestad que han de aprovechar rnucho. 

2. No olvide vuestra reverencia que se ponga en la de
claración de los frailes también que pueda dar licencia para 
fundar de monjas. 

3. Sepa que me confieso aquí con el doctor Velázcruez, 
que es canónigo de esta iglesia y gran letrado y siervo de Dios, 
como se puede informar. No puede sufrir que no se funden 
monesterios de monjas, v hame mandado por vía de la sefiora 
dona Luisa, por vía del emhaiador f_ procure se alcance -del 
general, v si no ele] papa. Dice que le digan que son espejos 
de Espana, que él dará la traza. 

4. Ya envío a decir' a vuestra reverencia de una fun
dación que se ofrece; respóndame a estas dos cosas. 

5. Con este billete que me envió me he consolado mucho. 
Di~s se l~ pague a vuestra. reverencia, aunqu~ bien asentado 
esta en m1 corazón lo que dice. 

6. GCómo 'no me dice nada del padre fray Baltasar? Dé
les a todos mis encomiendas. 

7. Lo que dice el padre fray Juan de Jesús de andar des
calzos! de que lo quiero yo, me cai en gracia, porque sov la 
que Siempre lo defendí al padre fray Antonio, y huviérase 
errado. Si tomara mi parecer, era mi intento el h desear que 
entrasen buenos talentos que con mucha aspereza se havían de 
espantar; y todo ha sido menester para diferenciarse de esotros. 
Puede ser aue vo hava clicho que tanto frío havrían ; ansí como 
descalzos, del todo. En lo que decía parecerse eso, es que tra
tamos cua_n mal parecí.an 1. descalzos v en buenas mulas. que 
no se hav1a de consentn smo para largo camino u gran k ne
cesidad, _que no venía bien lo uno con lo otro, que han venido 
por aqm unos mocitos que parece andando poco v con aleún 
jument~ ~udieran venir. a pie. Y ansí lo torno a decir que"no 
narece bwn estos moc1tos. descalzos v cn mulas con sus si
Jlas. Esotro no me ha pasado por pensamiento, que demasiado 
de descalzos andan. Avise · vuestra reverencia que no lo hagan 
sino lo <me solían y escrívalo a nuestro padre. 

8. En lo que yo puse muy mucho con él fué en que les 

f Ms.6.614 v 12.763: con el embaxador. 
g Así M~.l3.245. Los otros: va envío a v.r. a decir. 
h Ms.6.614, A., Lf. y S. omiten el. 
1 ~sí Ms.6.6l4 v Lf. i\1s.l2.763 v A. : habrán. S. : tendrían. Ms.l3.245 

y copta de Sevilla : tendran. 
J Así Ms.l3.245. Los otros: paredan. 
k Adsí Ms.6.614. A.: r mucha. Copia de Sevilla. l\1s.l3.245, Lf. y S.: 

r gran e. 
1 Ms.l3.245: parecen. 

la de la Cerda. -Embajador: D. Juan de Zúiíiga. - General: ]. Bautista 
Rubeo. -6. Baltasar Nieto, -7. luan de Jesús, Roca .. Antonio de Je-
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. d . orque trai~o muy adelante lo 
diescn muy m bJen ~ c~mer' p uchas veces me da harta pena 
que vuestra reverencia d1ce Y m ·ese 11 su carta la , hoy n antes que v1 
(y no ha m~: que ayer ud í a dos días se havía todo de 
tenía) parecJendome que c aqu se tratan Toméme a Dios 
acabar, por ver de ~a Ela~~rlo ~~~enzó darã orden para todo, 
a cons,olarme, pohrqlu d d a vuestra reverencia en este 
y ans1 me he o ga 0 c ver 
parecer. le pedí mucho es que pusiese los 

. 9 ._ . La otra cosa queh cer cestas u cualquier cosa, y sea 
eJelrcJCJOSd, aun~ue. fuo'nesceua: do I' O hnvierc otro tiempo ; pnrque 
la wra e rec• 1'::'~ 1 • · • , • 

adonde no h_ay t~·ud_io ed/o~au:1;~o;~~n~1~~:· de apretar mu· 

cho 1~~ l~;t~1~tuade~l !:s ~ en :1 ::~~or~ c~~oo l;ni~=~~; por 
estas nuestras casas. Deve de ser 's - y d p que p dé a vuestra 

ll Mucho alabo a nuestro enor e E en 
. 1 s tan importantes s gran cosa 

reverencia tanta uz en cosia . Pl a Su . Majestad nos dé 
todo desear su honra Y g ona. ega , , 
gracia para morir por esto ~il. muertes, amen, amen. 

Es hov miércoles 12 de dJcJembre. 
I ndi~a si erva de vuestra reverencia. 

TERESA DE }ESÚS. 

12 Mucha caridad me hace de enviarme es~s ca~"tas, por-

~: e~~c:~~~ ~~~~~si:lon~:;\~~/Ê~fi~~~l~~o1i s:~F;e~urnd~ 
las lco, y ~estra reverencia está muv obhga o a o mesmo, 

ues fué principio de aquella obra. . b', 
p 13 No deje de hablar mucho al arcedtano .. ~am J~n ter-
nemo:.. P al deán y a otros canónigos, que ya voy ttmendo otros 

amigos. 

m Así Ms.13.245 y copia de Sevilla; p~r~ le por ?es. Ms.6.614: que 
· l d · A Lf y S · que htctese les dtese muy. 

hict;sêo;fa :r:ese~~:: M~.1Ú45 ~· 12.763 y A. omiten u hoy. 
n Ms.12.763: vtmese. 
o A. v S.: Debe ser. 
P Así la copia de Sevilla. Los otros: tenemos. 
Q Copia de Sevilla: teniendo. 

-- · · G .. 13 A ediano de Toledo: D. Fransús . N. padre: J erommo rac1an.- · ;c O , . . D Pe-
cis~o de Avüa .. Deán: D. Diego de Casulla. · tros car;omgos . • 
dro González de Mendoza, tesore~o, y don Pedro Mannque. 

76-12L (155) 

Toledo, 13 diciembre 1576 

A LA M. MARÍA nE SAN JosÉ. Sevilla 
Aut6g-r. : MCD Valladolid. Copias: Ms.IJ.245 f.II8V·II9I"; 12.763 p.I75·I78. 

(A. I II 7I ; U. t<>I ; S. 149) 

Receta para su achaque (1 ).-Blasico y la vieja (2) .-Una «paja de 
agua» (4).-Gabriela, tornera (5) .-Por el Perú anda su hermano (7). 

En Paterna no sosiegan (7 ).-Carta del médico de Malagón (11) 

Jhs. J 

l. Sea con vuestra reverencia, hija mía, el Espíritu Santo. 
Hasta que me escrivan I que está sin calentura,, me tiene con 
mucho cuidado. ! Mire no sea ojo a, que suele acaecer en san
gres livianas. J Yo-con haver tan poca ocasión-he pasado en 
esto mucho. I El remedio era unos sahumerios con ervatun b 

'f culantro o I y cáscaras de huevos y un poco de aceite y po
quito romero I y un poco de alhucema d, estando en la cama. 
Yo le digo que me I tornava en mí. Esto sea para sola ella e. 

Mas no me pareceJría mal que lo provase alguna vez. Casi 
ocho meses tuve I calenturas una vez y con esto se me quitó. J 

2. No me har to de dar gracias • a Di os de que se huviese 
quedado ahí J Blasico la noche de la buena vieja. Nuestro Se
fior la I tenga consigo como acá se lo hemos suplicado. Paré
ceJme que no havrá que consolar a su hermana ni sobrina. I 
Déles mis encomiendas y que tienen razón de estar conltentas 
de que se haya ido a gozar de Di os; mas no Beatriz I de desear
lo, que mire no haga algún pecado con esa bolvería. Mucha 

" Ojo. No es el popular alwjo. Por los sintomas que descrihe, pare
ce se trata de la ictericia, cuyos sintomas asoman particularmente en el 
color de los ojos. Es, con todo, una palabra que no hemos visto com
probada con otras autoridades hasta el momento de acabar esta edición. 

b Ervatun. También se escribe : yervatun, ervatum, ervato, servato. Es 
el peucedanum ojjicinale. Alonso Chirino habla de «sahumar con erva
turn» (p.151) y de «la goma que se halla en la raíz dei yerbatun» (p.288) 
(Menor mal de la medicina; Madrid, R Acad. Medicina, 1944). 

c Culantro = cilantro. 
~ Alhucema = espliego. 
• Para sola ella =confidencialmente. 

. 2. Blasico, el nino que servía a la sacristia de las monjas. - La vie
Ja: era hermana de Juana de la Cruz y tia de Beatriz. En el libro anti
guo de gasto y recibo es llamada «la vieja que está en la portería1>. 
Beatriz de la Madre de Dios. María de San José refiere así la escena 
aludida por la Santa: «Teníamos una buena vieja en la portería, que 
acudía a nucstras necesidades, hermana de la nuestra carísima Juana 
de la Cruz ... Era muy sierva de Dios, y por esto, ya que no podía ser 
monja con su hermana y sobrina, quiso recogerse en nuestra portería. 
Allí tenía cuidado de cerraria, dándole la portera la llave para cerrar 
la puerta de Ia calle; y acabando de echar el cerrojo, le dió una apo-

t. 
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caridad me hizo de escrivírmelo tan I por e~tero y harto me 
he holgado de que tengan tan buena I heren~1a. . I 

3. Paréceme que no la ha apretado ah1 el _demomo cor; 
la pusilaminidad r que a mí-que ahora veo era el-, que I aca 
me he tornado a lo que antes. . 

4. G Qué es esto que el buen I prior de las ~uevas escn;; 
a el padre Mariano de que les 11 procur~ una paJa de ~gua · 
No entiendo cómo-aunque me I holgana ha~:to, por ~lerto
él pone en ell~ como s_i fuese I para sí. Bend1to sea Dws que 
está bueno; ah1 le escnvo. I . . 

5. Encomiéndeme mucho a todas, y a la m1 ~abnela I que 
me huelgo harto con sus cartas. Hágame. saber s1 ~ace I huena 

· tornera, y nunca se le olvide de dar m1s enjco~mendas 1!- la 
Delgada y dígame si está bueno,l ~ray Bart?lome de Agmlar. 

6. No sé cómo está mala I tlmendo ah1 a nuestro padre. 
Cada día àa Dios a dos, etc. h 

7 En I el Perú es adonde está mi hermano, aunque ahora 
ya c;eo 1 ha pasado adela?te. De Lo~encio1 lo sabré. Mas para I 
lo que allá les toca no tlene ese as1:nto -que aun no e~ ca· 
sado-1 y hoy está en un cabo. y mar:~na en otro, como d1cen. 

8. A I mi hermano Lorenc10 env1e la carta de vuestra ;e; 
verencia. Si le I dijeran en la tierra que ~stá ese homhre, qu12a 
conocería I a quien lo encomendar. lnformese de ello y es· 
crílvamelo. . 

9. Bien sería que por Beatr12 se pagase 1~ casa, I pues 
ella fué parte-a lo que creo-:-para lle":arnos a!n. 

10. Siemlpre diga a Gabnela ~e av1se de com? les va en 
Paterna J, I porque ella no se canse . No es marav1lla que no 

r Pusilaminidad = pusilanimidad. 
11: Paja de agua =medida de aforo que equivale a la 16.0 parte del 

real de agua, unos 2 cms. cúbicos por segundo. 
n Alude al refrán: «Cada día da Dios a dos manos y no sabemos 

aprovecharlo». 
1 Asiento = destino, domicilio a residencia. 
J Borrado: pues. 
k El autógr. : cansen. 

plejia y cayó sin sentido ni habl~~; Viendo la. portera qu.e tardava Y 
que ni con llamar con la campanilla respond1a, y que 01a un~s ron
quidos, fué a decirmelo, que estava en la. cama mala. Levanteme_, V 
fuéme forzoso abrir la puerta y salir. Hallamosla en el suelo tend1da: 
sin habla ni sentido, y, haciénd~le alli una cama, la acostamos. Y fue 
nuestro Seiior servido que acerto aquella noche un .muchacho que ser
via en la sacristia y ayudava a misa a qued~e alh, que con ~sto tu· 
vimos remedio, el que faltaba por ser extraJeras_ .Y po?O conoc1das en 
la vecindad, y ella era tal que no nos respondio. AVlSamo.s luego al 
cura· trajéronle el óleo. Vino el médico y barbero y gastose aquel!a 
noch~ en hacerle algunos remedios, sin provec~o, porque nunca ~as 
habló, y a la maiiana expiró» (Libro de recreaclones. 9.1 >: - 4. Prwr: 
Hemando de Pantoja. ·Mariano de San Benito.- 5. Gabnelif := Leonor 
de San Gabriel.. Bartolomé de A~ilar. - 6. N. padre: Jerommo Gra
cián. -7. M i hermano: Agustin de Ahumada. · Lorencio de . Çepeda.-
9. Beatriz, n.2. - 10. Gabriela, n.5. - Margarita de la Concepc1on • 
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esltén muy sosegadas. Diga a mi padre si seria bien irse Marlga· 
rita con el1as; sí que terná ánimo para ello--que me I parece 
están muy solas-, que ya creo podría hacer prolfesión, aun
que 1 no me acuerdo cuándo tomó e! hábito l-porque si alguna 
está mala sería recia cosa-. que ahí no I faltarían freilas. Sea 
Dios con ella m, amén. 

Es día de santa Lucía. I 
De vuestra reverencia 

TERESA DE }ESÚS.II 

11. Por esa carta verá cómo está la priora de Malagón, 
que es del médico. I · 

12. Lea esas dos cartas; porque no haga I lo que aviso a 
San Francisco se Ia envío abierta; I ciérrelas. Si el padre prior 
le dier~ las esltampas, no me tomen nenguna, que alllá les dará 
cuantas quiera 0 • 

76-12M (156) 

To!edo, 13 diciembre 1576"' 

AL P. JERÓNJMO GRACTÁi\'. Sevilla 
Aut6gr,: :MCD Corpus Christi, Akalá. Copias: Mss.6.6r4 y !2.763 P.29<>-298; 

12.764 p.rr6-n9 (mutilada). (A. II •.>; Lf. II9; S. 147) 

Todas sus cartas de Mariano (1 ).-Admírale (2).-Pecanos que se dejan 
de hacer por él (3).-Testimonio de la monja (4) .-Abusos de misas; 
fruto de la oración (5).-Velázquez aconseja acudir a! embajador y al 
papa (7).-Lo de Aguilar; podrian ir Gaitán y Julián con poderes, 
como en Caravaca (8).-Monjas sin remedio, si no las guardan dentro; 
sujeción a los calzados: «de aquí viene todo su mal» (9).-Interesa aue
dar bien en Paterna 00).-Reacciona P. Antonio con rigor (11).-Plei
tos en Veas (l2L-Bien con Velázquez; la hace comer más, en peni
tencia (14).-Isabelita está a su lado; e! melón frío «la atruena la 

garganta» (15).-Estudiantes que sirven a las monjas; mirese (16) 

1. Jesús I sea con vuestra paternidad, mi padre. J Oh, qué 
buen día he te.nido hoy, que me ha I enviado el padre Mariano 
todas sus cartas de vuestra paternidad ! No I h a menester de
círselo, que lo hace, que se lo he rogado, y aunque I vienen 

1 Borrado: cr. 
m Borrado: q. 
n Este n.12 está en el sobrescrito. 

11. Priora: Brianda de San José. -12. San Francisco (Isabel de).
Prior, n.4. 

~ Habla de las cartas recibidas dei P . Mariano; y en la que escribe 
a éste el dia 12 habla de «las muchas que vendrán maiiana, que es 
jueves», dia 13. 

1. Mariann de San Benito. - 3. Tostado Oerónimo) .. Antonio de Je-
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tarde me consuelo mucho. Mas todavía me haGe I vuestra pa
ternidad mucha caridad en decirme la sustancia de las I cosas 
que pasan, porque-como digo-vienen estotras tàrde, I aunque 
cuando a su poder viene al~na para mí, no, que luego I me 
las ha enviado. Estamos muy grandes amigos. I 

2. Hame hecho alabar a nuestro Seiíor de la manera v 
con la uracia J que vuestra paternidad escrive, y sobn~ todo 
con la perfección. i Oh padre mío, qué I majestad train las 
palabras que tocan en ~sto y au.é consuelo d~n I a mi alma! 
Cuando no fuéramos fieles a D10s por el b1en I que se nos 
si~ue, sino por el autoridad que da (y mientra más, I más). 
nos era grandísima ganancia. Bien se le parece I a vuestra pa
ternidad que le va bien con Su Majestad. Sea por todo ben
dito que tanltas mercedes me hace y tanta luz !e da v fuer
zas. No sé cuándo se lo he I de acabar de servir. 

3. Y o I e digo que venía de arte la carta que eslcrivió 
desde Trigueros sobre el Tostado y el romper las que l le 
fueron a mostrar para pedir! e; en fin, mi padre, le avuda 
Di os I y enseiía a banderas desplegadas, como dicen; no haya 
miedo I que deie de salir con gran empresa. i Oh, la envidia 
que ten~ro a los I pecados que se deia~ de hacer por vue~tr~ 
paternidad y a el padre fray Antomo, y I estoyme yo aqUI 
sólo con deseos! I . 

4. Hágamc saber en qué se fundó e] testimonio de la 
monja virgen I y parida, que me parece grandísima necedad 
levantar una cosa I como ésa. Mas nen~na llega a la que _el 
otro día me escrivió. 11 (, Piensa que es pequena merced de 
Dios llevar vuestra paternidad estas cosas como I las lleva? 
Yo le digo qtie le va pagando los servicios que ahí le hace. I 
No será ésa sola . 

5. Espantada estoy de tanta mala ventura colmo hay, en 
especial en eso de esas misas, que me fuí ai coro • a pedir I 
a Dios remedio para esas almas. No es posible consienta Su 
Maiestad I que pase tanto mal adelante, ya que lo ha comen
zado a descuhrir. l Cada día vov entendiendo más cl fruto de 
la oración y lo que delve ser delante de Pios un alma que 
por sola su honra pide relmedio para otras. Crea, mi padre., 
que creo se va cumpliendo el deseo I con que se comenzaron 
estos monesterios, que fué para b pedir a Dios que I a los que 
tornan por su honra y servicio ayude, ya que las mujeres I no 
somos para nada. Cuando yo considero la perfección rtestas I 
monjas, no me espantaré de lo que alcanzaren de Dios. 

6. Holgáqome heI de ver la carta que escrivió a vuestra 
patcrnidad la priora de Paterna y la I maiía que !e da Dios 

a. Una let.ra borrada entre las dos sílabas. 
D Para= (pa), entre líneas. 

sús.- 6. Priora de Paterna, Isabel de San Francisco. - Prwra de Medina: 

.. 
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a vuestra paternidad en todas las cosas. Espero en El que 
harán I gran fruto y hame puesto codiciá de que no cesen las 
fundalciones. Ya escriví a vuestra paternidad de una, y sobre 
esa mesma me I escrive esa carta la priora de Medina. No son 
mil dulcados los que da sino seiscientos; ya puede ser se que
de ella ahora I con los demás. 

7. Traté con el doctor Velázquez este negocio, I porque 
aun tenía escrúpulo de tratar en ello contra volunltad de! ge
neral. Ha puesto mucho en que procure con dofia Luisa I es
criva a el embajador para que lo alcance del general. Dice 
que I é! dirá la información que se ha de dar, y si él no lo 
diere, lo pidan I al papa informándole cómo son espejos de 
Espana estas I casas. Ansí lo pienso hacer si a vuestra patct
nidad no le parece otra cosa. I 

8. Hespondí que me tornasen a escrivir cómo dava esto, 
porque • 11 ya escriví al maestro Ripalda, que ha sido rector I 
ahora de Burgos, para que se informase (que es roi gran amigo 
de la I Compafiía) y para que me informase, y que yo envia
ria-si fuese cosa I conviniente-allá quien lo viese y lo tra
tase; y ansí podrá I ir-si a vuestra paternidad le pareciere
Antonio Gaitán y Julián de A vila I como venga el buen tiempo. 

· Enviaráles vuestra paternidad un poder y ellos !lo concerta
rán como lo de Cara vaca, y sin ir yo aliá I se podrá fundar; 
que aunque vayan más monjas a reformaciolnes, para todo 
hay como se queden· pocas en los conventos, aunque sea I como 
ahí. Paréceme que en otros que sean más que ahí, no convie
nen I ir solas dos, y aun ahí no me pesara tuvieran una frei
la, I que las hay, y iqué tales! 

9. Y o bien tengo entendido que ningún relmedio tienen 
monesterios de monjas, si no hay de las puerltas adentro quien 
guarde. Está la Encarn::tción que es para 'alalbar a Di os. i Oh, 
qué deseo tengo de ver las monjas todas quitadas I de la su
jeción de calzados! En viendo hecha província he de poner I 
la vida en esto, porque de aquí viene todo su mal, y es sin 
remedio. l Porque aunque otros monesterios están relajados, 
no es en tanlto estremo-digo lcs sujetos a los frailes, que a 
los ordinarios I terrible cosa es-y si los perlados entendiesen 
lo que cargan sobre I sí y tuviesen el cuidado que vuestra pa
ternidad, de otra manera irían, I y no sería poca misericordia 
de Dios haver tantas oraciones I de buenas almas para su iglesia 

10. Muy bien me parece lo que dice I de los hábitos y 
de aquí a un ano los puede poner a todas. 1 lecho 1 una ~ez, 
hecho se queda, que todo es grita unos días; y con castilgar 
a unas callarán las demás, que ansí son mujeres, temerolsas 
por la mayor parte. Esas novicias no queden ahí, por cari-

0 La línea que sigue falta en el autógrafo por mutilación. 

In~ d~ Jeslis, Tapia. -7. VeZ4zquez (Alonso). - General : J. B. Rubeo. 
D. LuLSa de la Cerda. - Emba,ador: D. J uan de Zúiíiga. -8. Ripalda 
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dad d 11 pues llevan tan maios princípios. Y anos mucho . en 
sal ir 1 bien con ese monesterio, que es el pnJ?ero. Y o le d1go 
que, si eran I sus amigas, que se lo pagan h1en en las obras. 

11. Caídome ha en gracia I el rigor de nuestro padre 
fray Antonio. Pues entienda que con alguna I ~o, fuera !J!-alo, 
que infinito importa, _que yo las conozco. Qmza_ l se qmtara 
más de un pecado en sus palahr~s y aun estuv1eran I ahor~ 
más rendidas; que de blandura y ngor ha de. haver-que_ ans1 
nos l lleva nuestro Senor-y esas muy determmadas no tlenen 
otro I remedio. Y. torno a deci~ que están _muy solas la~ pob~es 
descalzas, I que SI alguna esta mala sera gran trahaJO. Dws 
las dará sajlud, pues ve la necesidad. 

12. A todas sus hijas de vuestra paternidad-las de por I 
acá-les va bien, sino que en Veas las matan con pleitos; 
mas I no es mucho padezcan aJgo, _que se, hizo muy sin tra: 
bajo aquella I casa. Nunca ter_ne meJore~ d1as que los _q';l~ alh 
tuve con mi Paulo. I En grac1a me cayo que me escnvw q:su 
hijo querido»; y i cuán de p_reslto _dije (esta?do sola) q~e 
tenía razón! Mucho me holgue de oujlo, y mas me holgana 
de ver eso en tan buenos términos que dielse por lo de acá 
vuelta, que espero en Dios ha de venir a sus !Danos. I 

13. Mucha pena me da el mal, de ~sa pnora, que se h~
llaría mal I otra como ella para ah1. Hagala vuestra paterm
dad tratar bien y que tomase I algunas cosas para esa calen
tura continua. 

14. i Oh, qué bien me va I co~ el confesor!, que para que 
haga alguna penitencia bace que coma I cada día más de lo 
que suelo y me regale. 

15. La mi Isabel está I aquí; dice que cómo le hace vues
tra paternidad tantas burlas de no la responder. Dávale de 
un melón; dice que está muy frío, que le atruena I la gargan
ta. Yo le digo que tiene dichos gustosísimos,. y un I alegria 
ordinaria y una blandura de condición que se parelce harto 
a mi padre. Dios me le guarde mucho más que a mí, amén, 
amén e. li 

Indigna sierva y súbdita de vuestra paternidad 
TERESA DE ]ESÚS. 

16. Sepa 1 que ahi tienen un miedo · estraÍÍ.o a la priora, 
y tamhién costumbre de nunca decir cosa adecuada a los per
lados. Eso de los estudiantes que las sirven es menester mi
rar. Guárdela Di os. 

d La línea que sigue también falta. 
• Las palabras que siguen no están en el autógrafo, el cual termina 

de mano ajena con: ria de v.p. Teresa de Jesú.s. 
1 La postdata está tomada de! Ms.6.614. 

(Jerónimo de).- A. Gaitán.- ]ulián de A vila. -11. Antonio, n.3.-
12. Pauto = Jerónimo Gracián. -13. Priora: María de San José.-
15. Isabel Dantisco. - 16. Priora de Sevilla: María de San José. 
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Toledo, 16 diciembre 1576 

A DIEGO ÜRTiz·r.·. Toledo 
Autógr.: MOD Toledo. (A. IV 55 ; Lf. I22; S. ISO) 

Más escrúpulo que virtud (1).-Imagen de San José para Caravaca (2). 
Siente desprenderse de la imagen de la Virgen (4) .-En ano nuevo 

profesarán las fundadoras de Caravaca (6) 

l. Jesús I sea con vuestra merced y le pague el consuelo 
que me da de todas I maneras. Cierto que vienen cosas en su 
papel que ni nunlca las oí ni las pensé. Sea Di?s hendi~o p~r 
todo. Cuanto a I el haver en esto que confesar m en vemr aca, 
parece más I escrúpulo que virtud. Mucho me descontenta de 
esto I vuestra merced; mas alguna falta havía de tener, que, en 
fin, es I hijo de Adán. · . 

2. l-Iarto consuelo me ha dado la venida de mi I padre 
san Josef tan presto y de que sea vuestra merced tan su de
voto. I Consolarse han mucho aquellas hermanas que están alllí 
estranjeras y lejos de quieu las consuele; aunque yo creo I 
cierto que el verdadero consuelo está hien cerca de I ellas. 

3. Por caridad, vuestra merced me la haga de mandarle 
tolmar la medida de ancho y largo, y havía de ser luego, 
porlque se haga maíi.ana la caja, y que el martes no podrán I 
por ser fiesta, y el miércoles de mafiana se van los I carros. 

4. Y no hago poco en dar tan presto la imagen de nuesltra 
Senora, que me deja grandísima soledad; por eso I vuestra 
merced remedie con la que me ha de dar para la Pascua, 
por I caridad. 

5. El aguinaldo" pediremos de buena I gana a nuestro Se
iior para vuestra merced y esos seíi.ores.l Déles mis besama-
nos b y quédese vuestra merced con Dios. . 

Indigna sierva de vuestra merced I 
TERESA DE ]ESÚS. I 

6. Hacen las tres fundadoras el día de ano nuevo pro
fesione c y les será 'consuelo d tener aliá las imágines. 

• Del contexto suponemos con A. que fué escrita el 16, domíngo, 
pues el martes, dia 18, era fiesta de la Expectación. El destínatario pa
rece ser Diego Ortiz, que solía encargarse de los asuntos de la fundación, 
con sus rarezas acostumbrac4ls. 

a. Borradas unas letras: pone. 
D Autógr.: pesamanos. Lapsus. 
0 Profesione = profesión. 
d Las palabras r les será consuelo no se leen, roto el autógr. 

2. Aquellas hermalUlS: las de Caravaca. - 6. Fundadaras: Francisca 
de San José, Francisca de la Cruz y Francisca de la Madre de Dios. 
Profesaron más tarde. 
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Toledo, 16 diciembre 1576_,_ 

A LA M. MARÍA BAUTISTA. Valladolid 
Autó:!r. perdido. Copias: Mss.I8.741'0 y 12.763 p.628-62<). (A. IV fragm.6.j ; 

Lf. 126; S. 15-1) 

Casilda, a su conciencia (1).-Velázquez, que D. Pedro no lo tomará (2). 
«En haviendo intereses no hav santidad» (4).-Perfección de Práda

nos (6) .-Dé prisa ~ la profesión de Casilda (7 ) 

l. Me .. holgaré de que se lo deje, como dejo_ lo demás. 
Mire cómo habla con ella en todo esto que le escnvo, que lo 
dirá a su madre, y después de escrito eso a don Pedro pare
cerá mal. Bien podrá decirla que lo deje sobre su conciencia, 
que si no, no me metiera yo b P.n ello, como es verdad. 

2. Caime 'en gracia que piensa el doctor Velázquez que 
no lo ha de tomar don Pedro sobre su conciencia, y a usadas 
que haya quien !e diga que· lo pucde tomar. Es tanto lo que 
les parece mal lo que piensan que tienen los de la Compafiía 
de interesales, que por esto les pareció lo hiciese ansí; por
que tiene en c más mi fama que vuestra reverencia, que me 
libra a mí estas cosas. Dios la perdone y me la guarde, y dt' 
buenos anos. 

3. Mucho se me pone delante el que no descontente a la 
seíí.ora doiía María d _ 

4. Buenas andamos, que envié su carta ai padre provin
cial en que dice vuestra reverencia que quiere dona Maria v~~. 
que renuncie en la casa. No sé qué me diga de este mundo, 
que en havicndo interese no hay santidad, y esto me hace que 
lo querría aborrecer todo. 

5. No sé cómo pone teatino para estos medios (que me 
dice Catalina que lo es ese Mercado) , sabiendo lo que en ello 
les va. 

6. Prádano me ha contentado mucho ; creo que tiene gran 
perfección aquel hombre. Dios nos la dé y a ellos sus dineros. 

* Esta carta es anterior a la dei 18 (a Brianda), donde se dice que 
ha escrito ya a D. Pedro, y en ésta no sabe todavía lo que D. Pedro 
resolverá (n.2).-La suponemos escrita el domingo qía 16. 

"'Ms.18.74P" la encabeza : ]hs sea con v.r., hija mía. Me holgaré ... 
Ms.12.763 : ... me ftolgar. 

b Ms.18.74P" y 12.763 omiten yo. 
c Ms.l2.763 omite en 
tt Ms.12.763 ai'íade: por eso tengo a v.r. No tiene sentido. Ni fué ad

mitido en Ms.18.741 "'. 

1. D. Pedro Manrique. - 2. Velázquez (D. Alonso}. - 3. D.• Maria de 
Acuiía.- 4. Provincial jesuíta, Juan Suárez.- 5. Catalina de Tolosa . • 
Mercado (?).-6. Prádanos (Juan de).-7. Casilda de Padilla. - 8. Pro-
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7. _,A todos me encomiendo y a Casilda •, dé priesa a su 
profeswn; no se alargue más, que es para mataria. 

8. Esta su carta enviaré ai padre provincial. Bien imagi
_nava yo que dona María esperava las de don Pedro para su 
n~goc~o. Harto desgu~ta~a m~, tiene. GPiensa que se lo he 
dich?: ~reo que no, SI digo st, me parece escrúpulo; porque 
en_ fm t1_ene vuestra revere~cia perlado, creo será mejor no 
d_eJarlo sm su parecer, y ansi no baga caso de lo que he dicho 
SI~o' para tomar luz de lo que le está mejor. Tampoco que
rna ponerla en esto, que hartos trabajos tiene. 

~- . Escrívalo todo al padre maestro y con Arellano el 
domimco podría avisar si está quieta. La senora dona María 
le hará venir h. 

76-120 (159) 

Toledo, 18 diciembre 1576* 

A LA M. BR!A~DA DE SAN JosÉ. Malagón 
Aut6gr.: MCD Loeches (;\!adrid). IA. IV 6r ; Lf. 124; S. 1; 2 ) 

Felices P~~cuas, aunque no con salud y regalos (1).-Animos (2).-No 
tome novtcias, hasta tener casa (3).-No se levante con tan mal tiem
po (4).-Baraunda en la renuncia de Casilda: «deve poco este ángel 

a su madre» (5).-Beatriz (6).-Su ajuar (8 ) 

Jhs. l 

I· Sea con ,vuestra reve1:e~cia e! Espíritu Santo, hija mía, 
V dele esta Pascua un I ~rand1sm~o amor suyo para que no sien
ta ta?to el mal. I Sea Dws bendito, que a muchos les parecerá 
l~s henen I muy buen,as con , salud y contentos y regalos, y se
ran ma!Jas para e! d1a que nayan de dar la cuenta a Dios. D.:! 
est~ puede I vuestra reverencia ah_ora est~r hien descuidada, que 
esta gar.ando en esa I cama glona y mas gloria. 

2. Muy mucho es no estar peor I con tan recio tiempo; 
de la flaqueza no se espante vuestra reverencia, que ha 1 mu-

• Ms.12.763 aiíade y. 
r E~te sí :Ué introduci_d~ por cuenta dei Ms.18.74F0 , y como aclara 

e! senttdo textual, lo admitimos en cursiva ! Así Ms.l8J4F'. Ms.12.763 : más de p~r~ ... 

la
Ms.l8.741 concluye por su cuenta: Dw.ç Ma con ella hija mia y - ~~ . ' 

1!_incial, n.4. · D,• María., n.3.- D. Pedro, n.l.- 9. Maestro: Domingo B ' . 
nez. · Arellano.- D. ~ Mana, n.3. a 

* «El miércoles de maiia!Ja se van los carros» (76-12N) camino d 
Carava~a •. pasan~o por ~alagon, y a ellos confiaría esta carta, que hub~ 
de escribtr la vtspera, dta 18, felicitando las Pascuas de Navidad. 
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cho que pasa mal. La tose • debe ser algún frio que la ha 
dado, I 'Y por relación b, sin que se vea de qué procede, no :o;e 
sufre dar nada I desde acá; más vale 0 que lo digan los médi
cos de aliá. I 

3. De la monja yo no tengo nin~?;una que quiera que en
tre, I sino como las veía con necesidad decía si sería bueno d I 
tomar una que está en Medina, muy buena dicen que es; mas 
pues dice vuestra reverencia que con estos cien ducados se 
remedia, mejor I es no tomar nen~?;Una hasta que tengan casa. I 

4. Espantada estoy cómo la mandan levantar con tal Liem
po. I Por caridad que no lo haga, que es· para matarla hasta 
que le haga I mejor, r no ahora, • que aun para los gordos v sa
nos es trabajoso I ... vuestra reverencia, que no quiera que se 
hagan usos I ... ta ha de darla salud ni tanto calor I ... , hasta 
para no ser para nosotras I ... , tar mucho y ser muy ligera. 

5. A la I ... encomiendas, y que le hae-o saber que anrl~t · 
mucha baraúnda para q~e renuncie la hermana Casilda. I Don 
Pedro me ha escrito sobre ello. El doctor Vélázquez, que es 
con quien, I me confieso, dice que no la pueden torcer su vo
luntad. En I fin, lo he deiado en la conciencia de don Pedro: 
no sé en qué parará. I Qilinientos ducados le quieren dar y el 
gasto del velo 1-i mire qué negro gasto para hacer cuenta de 
é]!-; y no se los quielre dar ahora. Cierto deve poco este 
ángel a su madre. Por su pena I de la nifía-que la tiene mu
cha--querría va ver! o acábado, I v ansí la escrivo rogándola 
que, si no la dieren nada, que no I se le dé nada. 

6. Ya me escrive Beatriz que está buena y que I no tiene 
trabaio. Como ella vea lo quiera vuestra reverencia, aunque 
esté I mal~ le parecerá que está buena, que no he visto tal 
cosa I como el pohz:e licenciado dice, que aunque pre ... f I ... I 
padre dije... a la otra monja... mas como he dicho ... I mar 
ahora. 

7. Yo estoy buena, ple~?;a a el Sefíor, hija mía lo eslté 
vuestra reverencia muy presto, amén. 

8. El ajuar que tenía Beatriz era I tan poco que me en
viaron el memorial. He dicho que traigan siquielra las mantas 

.. Tose= tos. 
b Autógrafo rozado. Tomamos el subravado de A. 
0 Desde: es conjetura de Ms.6.615. A cá más vale, ahora ilegible, dice 

allí que entonces se leyó 
d Bueno: es conjetura de Ms.6.615; los otros subrayados, ahora ilegi· 

bles, fueron entonces leídos. 
• Ms.6.fi15 advierte que había aquí varias mitades. cinco, de renglones 

ile!!'ibles. El subrayado está sonsacado DOr buena conjetura. 
f Siguen varias lagunas indescifrables. A. suprime todo el párrafo. 

Entreleyendo hemos recobrado algunas palabras. 

5. Casilda de Padilla.- D. Pedro Manrique, canónigo de Toledo y tio 
de Casilda. · Velázquez {Alonso).- Su madre: 0.1 Maria de Acufia.-
6. Beatriz de Jesús, Cepeda y Ocampo.-8. Su hermana: María deCepe-
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Y dos, sáb~nas y unos arambeles para Antonio Ruiz, 1 y creo 
costara mas e] t_raer que ello vale. Acá lo pagaré 1 si manda 
vues~~ revehencia. Los colchones y otras naderías me enlvía 
a pe Ir su ermana que ... I se lea, pues no se puede traer 1 
mantas para fray Francisco mien ... 1 ... 

~- En fofrm~, me he enojado que ande indi ... l mirando aho
ra SI es per eccwn u no pedir ... 

76-12P (160) 

Toledo, 18 diciembre 1576* 

AL P. lERóNIMO GRACIÁN. Seviiia 
.\utó;rr. perdido. Copia : A>io Teresio11o 8 P-•59-26o. (A. IV fr . 

Lf. Jo8; S. 134) agm.14, 

Excesiva su llaneza. ell d 1 Ell • a pue e tener e mucho amor- otras no (1) 
a, muy «atada y mirada» (2).-No lea en públic~ sus c;rtas (4) .-

11 l. El tie~po quitar~ a vues~ra paternidad un poco de ]a 
t:Jeza q?e tiene,_ que cierto enhendo es de santo; mas como 

e ero:no no qmere que todos sean santos, las que son ruines 
Y ma I CIOsas-como yo-querrían quitar ocasiones. y 0 uedo 
traJa: y t~nerdmuchl o amor por muchas causas, y eiias no ptodas 
po ran m to os os perlados serán como mi adre ue se 
sufra con e11os tanta IIaneza. Y pues Dios Je ha ~ncom~dado 
este tesoro, no ha de pensar que Je e-ua d , d 
vuestr t · d d <"> r aran to os como 

. d a Pj erm a ; que yo le digo cierto que tengo harto más 
~1e _o a o que le J?ueden robar los hombres, que los demo
mos' Y __ lo que me VIeren decir y hacer a mí (porque entiendo 
condquienii trahto y ya por mis a fios puedo) ' les parecerá que 
pue en e as acer, y ternán razón. 
mu 2. Y h esty no es dejarlas de amar mucho, sino quererias 

Y m~c o. es verdad que, con cuan ruin soy des ués ue 
c~mende a telner tales hijas, que he andado tan at~da : mir~da 
muan. o en ~ que el demonio las podrá tentar conmiao ue 
a glona de Dws creo han sido pocas cosas las ue t o, ' q 
notar (porque Su Majestad me ha favorecido en ~sto )e~nu~n s~:: 
jtY gr~v~s ; pofrqu~ yo confieso que he procurado encuhrir de 
e as ~IS 1mper eccwnes (aunque como son tantas, hartas ha
vrán VlSto) y e! amor que tengo a Paulo y el cuidado de él. 

d~, que estaba enferma en la Encarnación de A il A 
:cf57~~ la Concepción, Espinel, confesor 'de las vm~n]a; feuiM:J:;~ 

* A juzgar por las precauciones d 
t~nido de la presente, la colocamos ;::ela a ~pta en cta.76-120. r el co~
bien, por lo que dicen, en 7 diciembre 76-l21Csmalf3echa. Tambten cahna , n . . 

2 Y 4. Paulo = Jerónimo Gracián. 
Senta Teresa 3 

10 
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3. Muchas veces les represento lo que imp?rtava a la 
Orden y que era forzoso cómo, aunque si no huVIera esto de 
por medio lo dejara yo de hacer. _ . 

4 Mas iqué pesada voy! No le pese a mi padre de 01r 
estas· cosas que estamos vuestra paternidad y yo cargados de 
muy gran ~argo y hemos de dar cuenta. a Dios y al mundo; 
y porque entiende el amor con que lo digo, me puede perdo· 
nar y hacerme la merced qu~ !e he_ suplicado de_ no leer e~ 
público las cartas que le escnvo. Mue que son diferentes lo, 
entendimientos y que nunca los perlados han_ de ser Um claros 
en algunas cosas; y podrá ser que las escnva yo _de tercera 
persona u de mí y no será bien_ que _las sep~ nadie, que va 
mucha diferencia de hablar conmigo misma qu~ es _ esto u vues
tra paternidad a otras personas, aunque sea mi misma herma
na; que como no querría que ninguno me oyese lo que ~rat() 
con Dios ni me estorbase a estar con El a solas, de la misma 
manera es con Paulo ... 

76-12T (161) 

Toledo, 27 diciembre 1576 

A LA M. MARÍA DE SAN" JosÉ. Sevilla 
Attt6gr.: Parr0<1uia de Budia (Guadalajara). Copia : Ms.xz.;63 p.t;crqo. 

(A. 'III i>; Lf. 123; S. ISI) 

Dos de Ia noche. Buenos a fios a Dor ia (1) .-Buena monja (3) .-Recuer
do de Malagón; torne lo que dé su hermano_ (5).--:-~nvíe los co~fites (6). 
Guardó e! ayuno de Adviento (7) .-P. Antomo, «SI ttene prornettdo de no 

me responder>> (8).-Para pagar este afio (9) 

L Jesús I sea con ella, hija mía. Dará las dos y ansí. no 
puedo 1 alargarme, die-o de la noche. Por lo me?mo no escnlv() 
a e! buen Nicolao - déle los buenos afios de mi parte. 

2. Hoy ha est~do acá la mujer de su primo, y q~e el del 
molnesterio como le dejó está en su buen propósito, smo que 1 

hasta acab~rse lo de la Corte para admitirle, como no vielne 
acá el padre Mariano, estáse ansí. \ . 

3. Holgádome he que haya tomado tan buena mOnJa; 
encomiépdelmela mucho y a todas. . , . 

4 . Holgádome he con las cartas que me I enviO de m1 her
mano. Lo que me pesa es que no me dice nada vuestra reve
rencia I de su salud; Di os se la dé como vo deseo. Hart? gran 
merced nos I hace de daria a nuestro padre. Sea por siempre 
bendito. 

-5. .Las! cartas me trajo el recuem que enviava a Mala-

I. Nicolao Do ria. - 2. La mujer de su primo, de Doria, desconocido. 
Mariano de San Benito. -4. Mi hermano: Lorenzo de Cepeda. 
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gón; no sé I si trajo los dineros. Harta hoveria era no tomar 
los que leI da mi hermano; ojalá fueran más. 

6. Bien hará de enviarlme los confites que dice si son 
muy buenos, que gustaría I de ello para cierta necesidad. 

7. Buena estoy, aunque estos días I antes de Pascua he 
estado a lgo ruin y cansadísima con nelgocios demasiado. Con 
todo no he quebrantado el Adviento. I 

8. A todas las personas que le pareciere dé mis enco
mie!ldas, I en especial al padre fray Antonio de Jesús y que 
si tiene promeltido de no me responder, y a fray Gregorio me 
encomiendo. I 

9. Mucho me huelgo que tenga para pagar este afio. Dios 
dará I lo demás. 

10. Su Majestad la guarde, que deseo tenía ya de ver I 
carta suya. 

Es día de san Juan Evangelista. 
Y o de vuestra reverencia I 

76-12U (162} 

TERESA DE }ESÚS. 

Toledo, fin. diciembre 1576·x-

A D. FRA~CISCO DE SALCEDO. Avila 
Aut6gr., mutilado: :\1CD, Las Vlrgenes, Guadalajara••- (S. xssl 

Doncellas de Avila. Casa para D. Lorenzo (1).-Condición de Pedro 
de Ahurnada (2) -

L esas doncellas son muy ]in ... 
conocerá bien a su hija de ra ... 
yo conozco a la de la flamenca .. . 
buena condición y dice verdad .. . 
rer siempre se me ha asentado .. . 
bien. Mas ella piensa si la ... 
gítima para esotra y la chiq ... 

8. Antonio de Jesús.- Gregorio Nacianceno. 

, * Po_r lo qu_e dice de la casa para D. Lorenzo, suponernos que la carta 
fue escnta hac•a fines de ~576 . E! destinatario es anónirno, pero supone
mos, con S., qtle es FranciSCO de Salcedo, que estaba interesado con lo 
de! piso para D. Lorenzo. 

** Se co_nserva sólo un cuarto de hoja, recto y verso, de 14 y 15 Ií
neas respectivamente, que aparecen tal como Ias publicamos. 

L LaJ flamenca: Ana de San Pedro, Wasteels, y su hija María Dávila 
(Ana de los Angeles ). - Lorenzo de Cepeda.- Francisco de Cepeda.-
2. Pedro de Ahumada. 
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ne otros intentos y cuando le ... 
creo, aunque esto fuese, sería brP. .. . 
aun por alquiley querría yo fuP.s .. . 
ca de san Josef a para Lorenzu ... 
casa de autoridad para Francisco .. . 
aunque labró poco, a la _ flamenca .. . 
oratorio, mas no poco m cr ... 

2. e dejémosle un poco, qu~ po: 
poco, sino que se determmara . 
se vuestra merced de esas palabras que dt
que b ellos se pagan, cuan-
son palabras, sino obras las 
espantarse hía de lo que ~ay en esto 
tos un hombre que se enoJa no 
pueden dar de coces, él no tie-
grosería de Pedro de Ahumada se lo 
aunque aprovecha poco, para eso hizo 
en los necios y otros bien acon-
son esto es ser cristianos 
acaheza estos miembros in-
terrible cosa para él ai parecer que 
y no hay que hacer caso que él... 

76-12V (163) 

Toledo, diciembre 1576* 

A D. DrEGO DE GuzMÁi'l. Avila 
Autógr. perdido. Copias: Mss.12.7ó3 1>-27í-278, Y I9-J4Ó f.xosr-,·. 

(A. III :;8; Lf. 131 ; S. 157) 

El piso del Sr. Ahumada (1 ).-Dios Jlevó al cielo con su madre al 
angelito (2) 

Jhs. 

1. La aracia dei Espíritu Santo sea con vl;'estra merced. 
Esta carta ~e escrivió el seno r Ahumada; envwla a vuestra 
merced para que vea lo que ahí le su~lica, porque no se des
cuide de hacerlo con tiempo y porque s1 a vuestra merced-con 

a Borradas dos letras: me. 
b Borrado : es. 

- -;Fecha incierta. Poco después de la 76-llX, pues todavía e~ .~eciente 
la muerte de su esposa, y en ésta habla de la :r3uerte de una ht]xta, que 
con su madre ha ido al cielo. La preocupacxon de buscar pxso a su 
hermano coincide con la anterior, 76-12U. 

I. Ahumada (Pedro de).- D.• Magdalena de Guzmán. 
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la pena que trai-se )e olvidare, dígalo luego a la senora dona 
Magdalena para que tenga cuidado, que sería recia cosa si 
alquilase la casa no la haviendo menester o la dejase teniendo 
necesidad de ella. Déle vuestra merced a muchas encomiendas 
mías, que me haga saber cómo está también. 

2. Paréceme que quiso nuestro Senor llevar aquel ange
lito con su madre ai cielo. Sea por todo bendito, que según 
m~ dijeron, estava enfermita. Harta merced nos hizo Dios a 
todos y a vuestra merced se la b hace en tener allá tantos que 
le ayuden para los trabajos que en esta vida hay. 

3. Plega a Su Majestad guardar a dona Catalina, y a vues
tra merced tenga siempre de su mano, amén. 

Indigna sierva de vuestra merced 
TERESA DE ]ESÚS. 

76-12W (164) 

Toledo, fin . diciembre 1576* 

AL P. ]ERÓNIMO GRACIÁ:'i. Sevilla 
.-\utógr. perdido. COPia: Ano Ter.:siano 8 ·1>.040. (.\. IV frag m .23; 

I.f. 109; S . IJ5l 

l sabelita, feliz (1 ).-En recreación y en su ermita (2) 

l. Mi Isabel está cada día mejor. En entrando yo en la 
recreación, como no es muchas veces, deja su labor y comienza 
a cantar: 

La madre fundadora 
V iene a la recreación ; 
Bailemos y cantemos 
Y hagamos e! son. 

2. Esto es un memento. Y cuando no es hora de recrea
ción, está en su ermita tan embevida en su Nino Jesús y sus 
pastores y su labor, que es para alabar al Senor, y en lo que 
dice que piensa. 

" Así Ms.19.346 y 12.763. Omitido en los edit. 
b Así Ms.19.346. Los otros: le. 

?· . Angelito: u~a hija de D. Diego que acababa de morir. - Su madre: 
Jeron!ma de Tapxa (cta.76-11X). -3. D.• Catalina de Guzmán, hija de 
D. Dxego. 

. * Fecha aproxi~~da, por tiempo de Navidad, pues alude a los pastor
cdlos _con que la nma se en!retiene. En carta a María de San José poco 
despues (77-1 E,7) le hablara de sus «pastorcillos malaventurados». En 
la _cta.76-11U, donde h~bla de ~u toma. de háhi.to. y en la 76-120, de sus 
pnmeros sustos, Isabehta bulha; aqm ya esta entrenada y feliz en su 
ermita, con cierta desenvoltura en las prácticas conventuales. 

1. Isabel Dan ti~co. - - 3. D.• ]uana Dantisco. 
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3. Dice que se encomienda a vuestra paternida<!_ Y qde ]e 
encomienda a Dios y le tiene deseo d~ ver. A lad senHra ona 
Juana no ni a ninguno, que dice son de! m~n o. ar_ta re· 
creación ~e da, sino que este escrivir me de]a poco tlempo 
para tenerla ... 

77-lA (165) 

Toledo, 2 enero 1577 

A D. LoRENZO DE CEPEDA. Avila 
· OD Sa t !\na '11adrid Fragm. a~< tógr. rlc la !)OS · 

Aut6gr. perdid o; . anti~. : )i .' 
11 a • ' • Lo · de Vcg:a, 'liadrid. COPias : 

data : Madres Tn mtan as rle S,t~- I~ef(~~~lta~a) . ~2.763 1>.643-649 (descuidada) . 
,\ Tss .6.6t4, 12.764 p.xsS.t64 Y 1>·4 o· 4 f • . S ' x••) 

( :-\. I 31 ; L . 1_,2, • :>V 

'b F · (2} -Papel extraviado· pedirá No lea las cartas que escn e a rancisco . 1 (5) S 
otro (3) - Casa ruinosa (4).-Arquilla y talega rle pape es .- u 

11 (6l -Arquilla y secretos (7).-Reforma de otras Ordenes (9).
t~s~ de · San José (10).-Lo del Paternóster (11).:-Para _votos, consi 
te (12) - La Sema, bien comprada (15-17).-Servlr a ~lOS ~como 

· · (18) Ter esita «a ninO'una como a ella» (21 ).- VIllanCICOS (23). 
qmere» .- ' ., · · (25 27) V ·a en (28)
Mercedes de Dios (24}.- Consejos . de oracwn :_ .- e]_: ·en 
Salcedo santo ; mas por otros carnmos (29).-Sueno ~30-31_}. Escasez 
'Jiotedo '(33-34).- Coplas en las Pascuas (35).-Su VIIIancH:~. (36).-Con 

o.• Guiomar, juntas (391.-Cantarcillo de la Encamacwn (40l 

Jesús sea con vuestra merced. Da tan poco lugar. Ser· 
na l.ue no querría alargarrne y no sé acabar cu~ndo comienzo 
a ~s~rivir a vuestra merced, y como nunca viene Serna, es 
menester tiempo. . ' 1 1 

2. Cuando yo escriviere a Francisco nunca s.e a ea vues· 
tra merced, que he miedo trai algu~a melancolia, y r harto 
declararse conmigo. Quizá le da D10s es?s esc~upu os ~ara 
quitar! e de otras cosas; mas para su remediO el hien que tiene 
es creerme. , · d 

3 El papel claro estava no lo havia env1a o, aunque yo 
híce ·mal en no decirlo. Dilo a una hermana que lo. traslad~se 

le ha podido más hallar. Hasta que de Sevtlla env1en 
~tr~0 traslado no hay rcmedio de llevarle. 

4. Ya creo havrán dado a vuestra z;terced una ~arta qu; 
· • J v'1a de Madrid· mas por SI se ha perdido havre escnv1 por a · ' d b 

de poner aquí lo que decía, que ~e pesa harto e dm Hraz~r-
me en esto. Lo primero, que mue que esa caSB; e . ernll;n 
Alvarez de Peralta que ha tomado, me parece 01 decu tema 
un cuarto para caer; mírelo mucho. . . 

5 Lo segundo que me envíe el arqUIIla y SI algun~s pa· 
peles. más míos fu'eron en los líos, que me parece fue una 

1. Sema: criado de D. Lorenzo. - 2. Francisco de .Cepe~a, . hijD' d_e 
0. Lorenzo. - 4. Hernán Alvarez de Peralta. - 5. D.· Qutten a aVI· 
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ta lega con papeles; venga muy cosida. Si enviare doiía Qui· 
teria con Serna un envoltorio que ha de enviar, dentro ver· 
nán bien. 

6. Venga mi sello, que no puedo sufrir sellar con esta 
muertc sino con quien querría que lo estuviese en mi corazón 
como en el de San lgnacio. 

7. 1 o abra nadie la arquilla (que pienso está aquel papel 
de oración en ella) si no fuere vuestra merced, y sea de ma· 
nera que cuando algo viere no lo diga a nadie. Mire que no 
le doy licencia para ello, ni conviene; que aunque a vuestra 
merced le parece sería servicio de Dios, hay otros inconve· 
nientes por donde no se sufre, y basta, que si yo entiendo 
que lo dice vuestra merced, guardaré de leerle nada. 

8. Hame enviado a decir el nuncio que le envíe traslado 
de lao; patentes con que se han fundado estas casas y cuántas 
son y adónde, y cuántas monjas y de dónde y la edad qpe 
tienen, y cuántas me parece serán para prioras; y están estas 
escrituras en esa arquilla u no sé si talega. En fin he menes· 
ter todo lo que ahí está. 

9. Dicen que lo pide para que quiere hacer la província. 
Y o he miedo no quiera que refonnen nuestras monjas otras 
partes, que se ha tratado otra vez y no nos está bien, que ya 
en los monesterios de la Orden súfrese. Diga eso vuestra mer
ced a la supriora y que me envíe los nornbres de las que son 
de esa casa y los aiíos de las que ahora están y lo que ha que 
son monjas, de buena letra, en un cuadernillo de a cuartilla, 
y firmada de su nombre. 

10. Ahora me acuerdo que soy priora de ahí y que lo 
puedo yo hacer, y ansí no es menester firmar ella sino enviar· 
me lo demás, aunque sea de su letra, que yo lo trasladaré. 
No hay para qué lo entiendan las hermanas. Mire vuestra mer· 
ced cómo se envía no se mojen los papeles, y envíe la llave. 

11. Lo que digo está en e! libro, es en el de! «Paternos
ter». Allí hallará vuestra merced harto de la oración que tie· 
ne, aunque no tan a la larga como está en el otro. Paréceme 
está en «Adveniad renun tuun». Tórnele vuestra merced a leer, 
ai menos e! «Paternoster»; quizá hallará algo que !e satisfaga. 

12. Antes que se me olvide: Zcómo hace promesa sin 
decírmelo? i Donosa obediencia es ésa! Hame dado pena- aun
que contento- la determinación, mas me parece cosa peliaro· 
sa. Pregúntelo, porque de pecado venial podría ser mortal 
por la promesa. También lo preguntaré yo a mi confesor que 
es gran letrado. Y bovería me parece, porque lo que yo tengo 
prometido es con otros aditamentos. Eso no lo osara yo pro-

la. -6. San _ignacio de Antioquía, mártir. - 8. Nuncio: Nic. Ormane· 
to.-?. Supnora de ~an José de Avila, y vicaria, María de San Jerónimo. 
11. Pa~ernoster = el hbro Carnino de perfección . . Adveniad renun tuun = 
Advemat regnum tuum. - 12. Mi confesor: D. Alonso Velázquez. -13. fu. 
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meter, porque sé que los Apóstoles tuvieron pecado~ veniales. 
Só lo nuestra Seííora no los tuvo. _ _, 

13. Bien creo yo que havrá tomado Dios su ,mtenciOn; 
mas paréceme cosa acertada que se le promutase~ luego en 
otra cosa. Si con tomar una bula se puede hacer, haçalo lueg?
Este jubileo fuera bueno. Cosa tan fácil que aun _ sm advertir 
mucho se puede hacer, Dios nos libre, pues D10s no puso 
más culpa en ello; bien conoce nuestro n3:tural. 

14. A mi parecer que conviene remed_Iarse luego y no le 
acaezca más cosa de promesa, que es pehgrosa cosa .. ~o me 
parece es inconveniente tratar alguna vez de su orac10n _ c~n 
los que se confiesa, que,_ en fin, están cerca y le advertuan 
mejor de todo, y no se pierde nada. 

15. El pesarle de haver co~prado La Serna hace _el de
monio porque no agradezca a D10s la merced que le hizo en 
ello, que fué grande. Acabe de entend_er que es por __ muchas 
partes mejor, y ha dado más que hacienda a sus hiJO~, ~ue 
es honra. Naide lo oye que no I e parece gr_an v~ntura . Y (, ~Ien
sa que en cobrar los censos no hay trabaJO? I Un andar siem-
pre con esecuciones! . , , . 

16. Mire que es tentac10n; no le acaezca_ mas smo al~bar 
a Dios por ello, y no piense que cuando tuviera ~ucho h~m
po tuviera más oraci?n. Desengáííes~ de eso, que .t~empo bie~ 
empleado como es mnar por la haci~nda ~e sus hiJOS, no qm
ta la oración. En un memento da D10s mas, hartas vec_es, que 
con mucho tiempo; que no se miden sus obras por los tiempos. 

17. Luego procure tener alguno en pasando estas fiestas 
y entienda en sus escrituras y póngalas como han de estar. 
Y lo que gastare en La Serna es bien gastado~ y cuando venga 
e! verano gustará de ir aliá algún día .. No deJava d~ ser santo 
Jacob por entender en sus ga~ados, m A~raham m San Joa
quín, que como queremos hmr d~l trab_aJO, todo nos ~ansa; 
que ansí hace a mí, y por eso qmere Dws que h~ya bien en 
que me estorbe. Todas esas cosas trate con Francisco de Sal
cedo que en eso temporal yo le doy mis veces. 

Ú~. Harta merced de Dios es que le canse lo que a otros 
sería descanso; mas no se ha de dejar por eso, que hemos de 
servir a Dios como El quiere y no como nosotros queremos. 

19. Lo que me parece que se puede escusar es esto de 
granjerías; y por eso me he holga~o en parte cese lo de An
tonio Ruiz en esto de estas ganancias, que aun para eso de! 
mundo se deve perder a]o-ún poco y creo vale más irse vues
tra merced a la mano en °dar, pues Dios le ha dado para que 
pueda comer y dar, aunque no sea tanto. 

" Ms.6.613 : se lo comutasen. 

bileo dei aiío santo 1571 y decretado para 1576 en todo el orbe por 
Gregorio XIII. -17. F. de Salcedo. --19. A. Ruiz- 20. Salcedo, n.17. · 
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20. So llamo granjerías lo que quiere hacer en La Ser
n~, que está muy bien, sino en estotro de ganancias. Ya le 
digo que en todas estas cosas siga el parecer de Franciséo 
de Sa lcedo y no andará con esos pensamientos; y siempre 
me le encomiende mucho y a quien más quisiere. Y a Pedro 
de Ahumada, que bien quisiera tener tiempo para escrivirle 
porque me respondiera, que me huelgo con sus cartas. 

. 21. A . Teresa diga vuestra merced que no haya miedo 
qmera a mnguna como a ella; que reparta las imá~nes b y 
no las que yo aparté para mí, y que dé alguna a su~ herma
nos. Deseo tengo de veria. 

22. Devoción me hizo lo que escrivió vuestra merced de 
ella a Sevilla-que me enviaron acá las cartas--que no se 
holgaron_ yoco l_as hermanas, que las leí en la recreación, y 
yo tambien. Quwn sacare a mi herrnano de ser galán será 
q~útándole la vida C, y como es con santas d todo le parece 
hien, que yo creo lo son estas monjas. En cada cabo me hacen 
confusión. 

_ 23. Gran fiesta tuvimos ayer con el Nornbre de Jesús; 
D10s se lo pague a vue~tra merced. No sé qué le envíe por 
tantas corno me hace, SI no es esos villancicos que hice yo, 
que me rnandó e! confesor las regucijase • y he estado estas 
noches con ellas y no supe córno sino ansí. Tienen graciosa 
sonada r, si la atinare Francisquito para cantar. 

24. Mire si ando bien aprovechada. Con todo me ha he
cho el Seííor hartas rnercedes estos días. De las que hace a 
vuestra rnerced _estoy espantada. Sea bendito por siempre. 

25. Ya enhendo por lo que se desea la devoción, que 
es bueno_. Una cosa es desearlo y otra pedi rio; mas crea que 
es lo rneJor lo que hace : el dejarlo todo a la voluntad de Dios 
Y pon~r su causa en sus manos; EI sabe lo que nos conviene
mas Siernpr~ procure ir por el carnino que le escriví. Mir; 
que es mas Importante de lo que entiende. 
, 26. No s~rá maio, cuando alguna vez despertare con esos 
t~petus de Dws, sen;arse sobre la cama un rato, con que mire 
Siernpre. tener el sueno q~e ha rnenester su cabeza (que aunque 
no se Siente, puede vemr a no poder tener oración) y mire 
que pro~ure no sufrir mucho frío, que para ese mal de ijada 
no conviene. 

27. N~ sé para qué desea aquellos terrores y miedos, puês 
le lleva Dws por amor. Entonces era menester aquello. No 

b Ms.~.613: imágenes 

l e .dMs.6.613 : que quien saca a mi hermano de ser galán será quitarle 
a vt a. 

d Ms.6.613: santos. 
• Ms.6.613: regocijase. 
t Ms.6.613: tonada. 

Pedro de Ahumada.- 21. Teresa de Ahumada. - 29. Salcedo, n.l7. _ 
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piense que siempre estorba el demonio la oracwn, que es rni
sericordia de Dios quilarla algunas veces; y estoy por decir, 
que casi es tan gran merced como cuando da mucha, por mu
chas razones que no tengo lugar de decir a vuestra merced. 
La oración que Dios )e da es mayor sin comparación que el 
pensar en e! infierno, y ansí no podrá aunque quiera ; ni lo 
quiera, que no hay para qué. 

28. Hecho me han reir algunas de las respuestas de las 
hermanas. Otras están estremadas, que me han dado luz de 
lo que es; que no piense que yo lo sé. No hice más que de
círselo acaso a vuestra merced sobre lo que le diré de que le 
vea, si Dios fuere servido. 

29. La respuesta de! buen Francisco de Salcedo me cayó 
en gracia. Es su humildad por un término estrafio, que le 
Ileva Dios de suerte-con temor-que aun podría ser no le 
parecer ·bien hablar en estas cosas de esta suerte. Hémonos de 
acomodar con lo que vemos en las almas. Yo le digo que es 
santo, mas no le lleva Dios por el camino que a vuestra mer
ced. En fin Ilévale corno a fuerte y a nosotros como a flaco . 
Harto para su humor respondió. 

30. Torné ahora a leer su carta. No entendí e! quererse 
levantar la noche que dice sino sentado sobre la cama. Ya 
me parecía mucho, porque importa el no faltar el suefio. En 
ninguna manera se levante aunque más hervor sienta, y más 
si duerme. 

31 . No se espante de! suefio. Si oyera lo que decía fray 
Pedro de Alcántara sobre eso, no se espantara, aun estando 
despierto. 

32. No me cansan sus cartas de vuestra merced, que me 
consuelan mucho, y ansí me consolara poderle escrivir más 
a menudo; mas es tanto el trabajo que tengo que no podrá 
ser más a menudo, y aun esta noche me ha estorbado la ora· 
ción. Ningún escrúpulo me hace si no es pena de no tener 
tiempo. Dios nos le dé para gastarle siempre en su servicio, 
amén. 

33. La esteri lidad de este pueblo en cosas de pescado, 
que es, lastima a estas hermanas; y ansí me he holgado con 
estos besugos. Creo pudieran venir sin pan, sigún hace el tiem
po. Si acertare haverlos cuando venga Serna, u algunas sar
dinas frescas, dé vuestra merced a la. supriora con que nos 
las envíe, que lo ha enviado muy bien. 

34. Terrible lugar es éste para no comer carne, que aun 
un huevo fresco jamás hay. Con todo pensava hoy que ha 
afios que no me hallo tan buena como ahora, y guardo lo 
que todas, que es harto consuelo para mí. 

35. Esas coplas que no van de mi letra no son mías, 
sino que me parecieron bien para Francisco, que como hacen 

31. Pedro de Alcán.tara.- 33. Sema, n.l. · Supriora, n.9. - 35. Fran.cis-
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las de San Josef de las suyas, esotras hizo una hermana. Hay 
gran _cosa de eso esta; Pascuas en las recreaciones. 

Es Jwy segundo dia dei afio. 
Indigna sierva de vuestra merced 

TERESA DE JEsús. 
36. Pensé, que ~o~ enviara vuestra merced el villancico 

~o: porq~e estos m tienen pies ni cabeza, y todo lo cantan. 
o~~ se me ac?erda uno que hice una vez estando con harta 

ora~wn Y parecia que descansava más. Eran ya no sé si eran 
ansJ. Y porque vea que desde acá le quiero dar recreación: 

i Oh Hermosura que excedéi.s 
A todas las hermosuras! 
Sin herir dolor hacéis 
Y sin dolor deshacéis 
E! amor de las criaturas. 

i Oh iiudo que ansí juntáis 
Dos sosas tan, desigua Ies!, 
No se por que os desatáis, 
Pues atado fuerza dais 
A tener por bien los males. 

Juntáis quien no tiene ·ser 
C_on el Ser que no se acaba: 
Sm acabar acabáis 
Sin tener que amar' amáis 
Engrandecéis nuestra nada. 

·r 

'" 

o ?7.1 . No se me acuerda más. i Qué seso de fundador~ r Pue's 
Y 3~ hgn· que je parecía estava con harto cuando dij~ esto 

I · 1os se o perdone que me hace gastar f y . · 
~~ 1~ )d~g~e a e~~di~~cer esta copia v hacerle de~~;~~-i y P~:~Ó 

39 Dofia Yomar y d' . 
Déla mis encomiendas. yo an avamos JUntas en este tiempó: 

40. Ahí ~< va un cantarcillo a 1 f J d 
enviaron I de la Encarnación n· ra~ uan j Ia ~ru;~:, que me 
cayó muy en gracia, para que .cani!aFc;ue _yo o digo, I <:JUé pie 

ancisco a vuestr!i merced. 
g Aquí empieza el fragm. · 

tem autogr. de Madrt'd, que por analogt'a d'el a astgnamos a esta carta. 

co, n.2. -39. D.• y G , 
Francisco, n.2. ornar = uiomar de Ulloa. -40. !zum. de la Cruz. • 
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T oledo, 3 enero 1577 

A LA M. MARÍA DE SAN JosÉ. Sevilla 
i\ tó:: perd ido· antiAC. : )JCD Valladolid. Copias: .~ICD Vallado!W Y .'l$5. 13.245 
. u ~r. f.rcr-~·-r93r; 12.763 p.r;'S-lSt. (A. III 73; Lf. 133; S. 1~9) 

Felices Pascuas. <qOh, qué hielos hace aquí !» (1)_.;-Cuánto la. quie
re (3).-Brianda (4).-La escrihe cuando a Gracian (5).-Frellas a 
Paterna (6) .- P. Antonio no sepa de tantas cartas (8).-Papel sobre 

Garciálvarez (12) 

1. Jesús sea con vuestra reverencia, hija
11 

,mía. J?~ razdón 
buenas Pascuas havrán tenido, pues tienen a a a mi ' pa re 
- que ansí lo fueran para mí-y buenos anos. Parece que no 
se han de acabar esas co"-as de por aliá tan pr<:sto, que ya 
me estov congojando de la soledad que por aca nos hacP.. 
i Oh qué hielos hace aquí! : noco falta para ser como los de 
Avda. Con todo estoy buena, aunque ya con deseo de _vP.r 
carta de por aliá, que me parece ha much~ que, no he vis~o 
ninguna. También tardan los correos en ve~nr aca como en tr 
aliá. A la verdad, todo se hace tarde a <JUien dest;a· , 

2. En el sobreescrito de su carta VI que decta que esta 
mejor después que se sangró; si está sin calentura es lo que 
quiero saber. 

3. Harto me holgué con su carta y mucho más me holgara 
de verla : en especial me diera particular contento ahor~, que 
me pareée fuéramos muy amigas, que po;as hay con _qmen yo 
~nJStara de tratar hartas cosas-poraue cierto es a mt gusto
Y ansí me alegra mucho entender ~n sus carta: que se ha 
entendido, porque si Dios fuese servido nos tornas~mos a ve~ 
no sería bova, que ya terná entendido lo que la qmero, Y anst 
siento su mal muy tiernamente. , . 

4 . El de la madre priora de Malagon no hay qmen en
tienda. Dicen b está algo mejor y no se le quita muy bu~11a 
calentura ni se puede levantar; harto deseo que esté para traer
la acá. No dejen de encomendar! a a Dios mucho ; porque sé 
que no es menester encargarlo no lo digo_ cada v~z. 

5. GNo mirará cómc siempre que escnvo a mi padre gu~
to de escrivirla aunque más ocupaciones tenga? Pues yo le 
digo que me espanto de ello; y ansí escriviría a la mi Ga-

" Advierte P. Manuel: «Mucho me receio que donde dice mi. .. , di
jese nuestro en e! original» (Ms.J8.245) . 

b Ms.l3.245: dice. 

L Mi padre: Jerónimo Gracián.-4. Priora: Brianda de San José. -
5. Gabriela = Leonor de San Gabriel. - Beatriz de la Madre de Dios. 
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briela algunas veces 0
• Encomiéndemela mucho v a Beatriz y a 

su madre y a todas. 
6. A mi padre escrivo que será gran cosa, pues en Pa

terna han menester monjas-digo freilas-, enviar de las nues
tras, que ayudarían mucho a las otras, que yo le digo que son 
pocas. Envíelas mis encomiendas y siempre me diga cómo 
les va . 

7. Fray Ambrosio me dice cuán bueno está nuestro pa
dre. Héselo agradecido a vuestra reverencia mucho, que pienso 
es gran parte sus regalos. Bendito sea Dios que tanta merced 
nos hace. 

8. AI padre fray Antonio me diga mucho; como nunca 
me responde no le escrivo. Cuando pudieren, que no sepa de 
tantas cartas; dígalo a mi padre que no se lo diga. 

9. A Garciálvarez y a quien más viere, dé mis enco
miendas. 

10. Acá he acordádome qué harían la noche de maitines. 
Hágamelo saber y quédese con Dios. Su Majestad la haga 
~anta como yo le suplico. 

Son tres días de enero. 
11. Mi hermano me escrivió ayer; ningún mal le hacen 

los hielos. Es para alabar a Dios las mercedes que !e hace 
E'n la oración; él dice que son oraciones de las descalzas. Con 
mucho aprovechamiento está y haciéndonos hien a todas. No 
le olviden. 

Suya, 
TERESA DE JEsús. 

Vuelva la hoja. 
12. Di a una hermana el papel de nuestro padre-e] que 

escrivió para lo de Garciálvarez-para trasladarle, porque es 
bonísimo para cada casa y para A vi la; parece que el demonio 
le ha desaparecido. Envíeme en todo caso otro como él, de 
buena letra, y no se le olvide. 

c Así Mss.12.763 y 13.245. Los edit.: jansí escribiera a la ... veces! 

Su madre: Juana de la Cruz. - 7. Ambrosio de San Pedro. - 8. Antonio 
de Jesús.- 9. Garciálvarez = G. Alvarez. -11. Mi hermano: Lorenzo de 
C_epeda. -.1~. Garciálvar~z,_ n.9.- Papel de nuestro padre. Se ha per
dido e! ongmal. . A. pubhco unos fragmento~ de!. original que se guar
daba en los archivos de la Orden. Helos aqui : «D1gale v. r. de mi parte 
que con acuerdo de los más graves y doctos de Castilla tenemos yo y la 
m. Teresa de Jesús mandado que en cada monasterio se trate con cua
tr~ o cinco que nombramos, y fuera de aquéllos, que no consientan las 
pnoras que allí traten ni confiesen otros». Más abajo prosigue : «Esto de 
ser '!l!IY C?ntad.os y mirados los que confiesan, no es cosa nueva, pues el 
concilio tr1dentmo, por gran cosa, tres veces en el aíí.o les da a escoger. 
Y entre nosotros, ya que los frailes no confesamos a nuestras descalzas 
porque huímos dei trato de las mujeres, es menester que los prelado~ 
miren mucho quién son los que las confiesan» (A. III 73,16-17). 
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Toledo, 3 enero 1577'"" 

AL P. JERÔNIMO GRACIÁi~. Sevilla 
fr . S. 146) Aut6~r. perdido. Copia: A•io Tcresiano 8 P-•46. (A. IV agm.xo' 

Huélgase no esté con é! el P. Antonio, por las cartas 

Huélgome no esté con vuestra paternid_ad el padre fry 
Antonio a porque como ve tantas cartas mias y no para e, 
dale mudha pena, según me dice. i Oh J esús, y . qué_ cosa es 
entenderse un alma con otra, que ni falta que dec1r m da can-
sancio! 

77-110 (168) 

Toledo, 9 enero 1577* 

AL p. AMBROSIO MARIANO DE SAN BENITO. Madrid 
Aut6gr perdido; antig. : MCD Parma. Copia : .\1s.6.615. 

. (A. IV 35; Lf. 135 ; S. 161) 

No salga Doria de Sevilla (2).-El arzobispo de Toledo huélgase \3).
S ta (4) -El Tostado (5).-Vea a D.• Luisa (6).-El negoc1o en 
mU:.n~:rdes dos. amigos de los calzados (~).-Gracián en Granada (9).-

Gratitud a Dona (11) 

l. Jesús sea con vuestra rbeveren,ciSa. iOD~' qubé gd~taon pc~;~ 
tento me ha dado saber está ueno . ea !os e~ I , 
· que me ha tenido con pena estos dias. Mue por Sl, 
Sl~~~::~r de Dios, que como está bueno todo ~e hará bien. ~s 
~erdad que en viéndole maio u con pena, entlendo lo muc o 
que le quiero en el Sefior. 

2 Antes que se me olvide: en ninguna manera tra~e vue1~-; · h d a Nicolao-que hara ma 1-tra reverencia a ora e que venna d 11 
sima obra a' aquellas monjas-hasta que haya entra o aque a 

• ~ste fragm. que trata lo dicho. en la ca~~a anterior -~ María. de Sia 
José (77-lB), donde dice que escnbe tamb1en a Grac1an, sera de 
misma fecha. 

" Ano Teresiano y S. ocultan el nombre con N; mas no puede ser sino 
Antonio, por lo que dice en cta.76-10X,4 v 77-lB,S. 

1. Antonio de Jesús, Heredia. 

-;-Contesta al mismo tiempo que a Gracián, a quien responde por 
medio de Mariano, recibidas las de ~te, comoEdice en cta.77;1Fi\Yb~: 
1~ J>resente, n.1 y 4. Doria es todavia seglar. n marzo tomo e a 1 
en Pastrana. 

2. Nicolao Doria .. Priora de Sevilla: María de San José. -3. Ar:o-
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viuda, que me escrive la priora cómo anda el demonio por 
estorbarlo y que Nicolao entiende en ello muy de veras; aun· 
que ella gran voluntad tiene, mas otros le ponen escrúpulos; 
y ve lo que les importa, que pagan con ella la casa. 

3. Mucho me he holgado del buen arzobispo que nos ha 
fiado Dios aquí. De esos dichos de frai les nenguna pena tengo, 
que será como las demás cosas que le han levantado; hallado 
han al codicioso. 

4. Como hoy vi la carta de vuestra reverencia, luego en
vié a el arcediano la suya. Yo creo no hará nada y quisiera 
acabáramos de dar pesadumbres, que aunque no sea sino por 
tener ya arzobispo, he pensado si sería cosa que-pues está 
va público-procurásemos con él que lo dijese a los de aquí. 
· S. Si con el Tostado se hace lo que vuestra reverencia 
d'ice, no haya miedo que ellos lo estorben más, los frailes digo. 

6 . Huélgome de que vaya a ver la seiiora doiia Luisa, que 
la devemos mucho de todas maneras. A mí me escrivió que 
pensava havía de iria a ver vuestra reverencia. 

7. El arcediano dijo que procuraría respondiesen presto 
a la carta y me vernía a ver. Yo terné cuidado de ella, que 
estos días no han sido para negocios. . 

8 . No osé tanto declararme en estotras cartas. Ahora le 
hago saber que con estos benditos a quien envió encaminado 
el negocio el padre Juan Díaz no vi la hora que sacársele de 
mano. porque el mismo Córdova es primo del padre Valde
moro, y el otro, amigo del prior y dei provincial; y cuanto 
les dicen ellos-que no es poco-tanto traían creído. Bien creo 
no hicieran fraude, a su entender, que entrambos son hom
bres de bien ; mas cuando parece se negocia contra justicia 
no puede traer mucha calor. 

9. A lo que podemos entender, estará ah<:>ra nuestro pa· 
dre en Granada. 

10. La priora de Sevilla me envió a decir que ]e havía 
enviado a rogar e] arzobispo que tornase aliá; no sé otra cosa. 

ll. Agradezca vuestra reverencia a Nicolao lo que hace 
por las monjas, y déjele-por caridad-si Dios le llama a 
negocios mayores que los dei arzobispo, que Dios le proveerá 
de otro; aunque cierto me pesa de cualquier trabajo que le 
venga; y no es mucho, que es muy mucho lo que I e devemos. 

bispo de Toledo, D. Gaspar de Quiroga, preconizado quitá por estos días 
y nombrado el 6 de septiembre.-4. Arcediano de Toledo: D. Francisco 
de A vila.- 5. Tostado (J erónimo). - 6. D. ~ Luisa de la Cerda. - 7. Arce
lliano, n.4.-8. luan Díaz. -Córdova.· Valdemoro (Alonso). -Prior del 
Carmen de Toledo : Alonso Maldonado. ·Provincial de Castilla: J uan Gu
tiérrez de la Magdalena. - 9. N. padre: Jerónimo Gracián. -10. Priora: 
María de San Jo.sé. · Arzoóispo de _Sevilla: D. Cristóbal de Rojas y 
Sandoval. -11. N~colao, n.2. · Negocws mayores: Había sido admitido 
ai hábito dei Carmen y en estos días se dirigió al noviciado de Pastra
na. El 22 de marzo estuvo en Madrid, posó en el Carmen, y poco des-
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Días ha que tengo yo por cierto serlo de aquí el inquisidor 
mayor; harto bien nos está, y aunque en cosas parece no 
es tan ... A 

77-lE (169) 

Toledo, 9 enero 1577* 

A LA M. MARÍA DE SAN JosÉ. Sevilla 
Allt6gr. : ) 1CI) Valladolid. Cop ias : Mss.6.6:r4 Y r3.245 f.r2jY· t29r. 

(A. II 86 ; Lf. r36 ; S. r62l 

Fray Bartolomé de Aguilar (1).-Limosnas y raposería (2).-Brianda «se 
está ansí» (3).-0.3 Juana Dantisco (4).-Las coplas, Y ella _la traza
d (5) - «La de las barras de oro» (6).-«Mi Bela» y Teres1ta (7).
~r:las ~ prior de las Cuevas (10).-Garciálva;ez, ~cual. la I?B:la ven
tura» (11).- Frío a los riíi.ones; Gracián le tomo la Jer~mlla VleJa (12). 
C lo de Sevilla sayas delgadas (13).-Carta de Gabn ela (15).-Carta 

a r ~ara Paterna (18).-Ahrala y léala (20) 

Para la madre priora María de san Josef. 

L Jesús 1 sea con ella, hija mí_a. Antes que se. me ol~i~e :
1 lcómo 1 nunca me dice nada de m1 padre fray Bartolome e 

Aguilar. el dominico? Pues yo I e digo que !e devemos I ?arto. 
ue e1 ~ucho mal que me dijo de la otra casa que I temamos 
~omprada fué principio de sal ir de ella; I que cada dvez que 
se me ac~erda la vida que tuvieran I no me harto de ar gra
cias a Dios. Sea por todo alalbado. _Crea q}le es .~uy _bueno 
y que para cosas de relisión, I que t1ene mas esp1nenc1a que 

t No querría que dejase allguna vez de llamarle, que es 
~~o. buen amigo y bien avilsado, Y. no se pierde tener tales 
per~onas un moneslterio. Ahí ]e escnvo;. env1ele la c_adrtai I 

2 Antes que se me olvide : en grac1a me ha ca1 o a me
mori~ 1 que me enviaron de las lim?snas v lo.mucho ~ued cuen
tan 1 que han ganado. Plega a D10s que d1gan ver a , que 

a Ms.6.615 advierte: «Hasta aquí el medio pliego dei origínal». 

ués tomo el hábito (cf. A. IV 35 n.1 ). -Dias fta: prese~t.imiento pro
fético de que da tes timonio María de San Jose: «que dv10. otro pQap~l 
escrito de mano de la dicha madre Teresa, en el cu~l ec1a que ur
roaa había de ser arzobispo de Tole~o, muchos anos ant~s que lo 
fu~se ni que ninguno humanamente p~drese sab~r que 1~ habra ~e se?.> 
( Pioc Lisboa 1595 a.5) . . Tengo por cterto = tema por cterto, s~gun . ex t-
e la. forma adverbial dias ha; es a saber: desde m~chos d1as tengo 
~or cierto que ... . [nquisidor mayor: D. Gaspar de Qurroga, que antes 
era obispo de Cuenca, y de allí elevado a Toledo. 

* Le asignamos la misma fecha qua a la si_guiente, . diri~~:ida a Gra
cián, pues las escribió juntamente, como advertimos arnba (77-10). 

1. 8. de Aguilar.- 3. Priora: Brianda de San José. - 4. Antisco = 
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harta I me holgaría, sino que es una raposa " y b pienso que I 
viene con algún rodeo; y aun de su salud he miedo de l otro 
tanto, según estoy contenta. 

3. La nuestra priora I de Malagón se está ansí c_ Harto he 
pedido a nuestro I padre que me escriva si el agua de Loja d 

aprovecha li eivado tan lejos, para enviar por ello; acuérdeselo 
vuestra reverencia. 11 Hoy le he enviado una cuta con un clérigo 
que iva a su I paternidad solamente para un negocio-que me 
holgué harto-, y ansí no lle escrivo ahora. Harta caridad me 
hace de enviarme I sus cartas; mas entienda CÍêito que aunque 
no vengan serão I bien recibidas las de vuestra :--everencia; de 
eso esté sin miedo. l 

4. Ya envié a dona· Juana de Antisco tucio su recaudo; 
aun I no ha viado • a venir respuesta. Para personas semejan
tes, I aunque se ponga algo dei convento no importa, en espe
cial I no tiniendo la necesidad que teníamos a los princípios : 
porque cuando se tiene, más obligada está a sus hijas. l 

5. i Oh, qué vana estará ella ahora con ser medio provín
cia la! Y iqué I en gracia me cayó cómo dice con tanto des
dén: «ahí envían I esas copias las hermanas»! y ·será ella la 
trazadora I de todo. No creo será maio, pues como dice no hay 
aliá I quien la diga nada, que para que no se desvanezca Sf\ lo 
diga I yo de acá. AI menos no quiere decir necedad ni hacer, I 
que bien se le parece. Plega a Dios que vaya siempre el in
tento I en su servicio, que no es esto muy mal o. 

6. Riéndome esltoy de verme cargada de cartas y qué de 
espacio me ponlgo a escrivir cosas impertinentes. Muy bien la 
perdolnaré la alabanza de que sabrá llevar a la de las barras 
de I oro, si sal e con ello; porque en gran manera las àeseo 
ver I sin f cuidado; aunque va mi hermano tan adelante en 
virltud que de buena gana las socorrería en todo. 

7. Donosa 11 está en no querer que sea otra como Teresa. 
Pues sepa cierlto que si esta mi Bela tuviera la gracia natural 
que la otra y lo I sobrenatural (que verdaderamente veíamos 
obrava Dios I algunas cosas en ella), que e! entendimiento 

a Raposa: «Es símbolo de la astucia, y así decimos un hombre ser 
raposo cuando es as tuto, y estas bachillerías y astucias se llaman rapo
sería~» (COVARRUBIAS). 

b Borrado : lo. 
c Ansí = tal cual, medianamente. 
a Según A., seguido por los editores. se refiere a las «aguas de 

Loja, ciudad de Andalucía ocho leguas de Granada, y sus aguas muy 
celebradas en Espana>>. Nadie ha• dado más detalles. Pero no hay que 
confudir estas aguas, remedio para la tisis, con las de Fuente-Piedra 
cabe Antequera, de que habla en cta.77-2A,3 y 68-6A,2. ' 

• Viado (= vyado, en el autógr.) , del verbo viar o aviar, que aquí 
significa «dar lugar, camino o comodidad» para que llegara la res
puesta. 

f Borrado : g. 

Dantisco (D.• Juana). - 6. Mi hermano: D. Lorenzo de Cepeda.-7. Tere-
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y habilidad y blanldura, de que se puede hacer de ella lo que 
quisieren, que lo tiene I mejor. Es estrafia la habilidad de esta 
criatura, que con unos I pastorcillos malaventurados y unas 
monjillas r una I imagen de nuestra Senora que tiene, ~o viene 
fiesta que no hace una invinción g de ello h en su erm1ta u en 
la recrealción, con alguna copia, a que ella da tan buen t~no 
y la halce que nos tiene espantadas. Só lo tenr;o un _ t~a~11:.1o: 
que no I sé cómo le poner la boca, porque la tlene fmnd1s1ma 
y se I ríe 1 muy fríamente, y siempre se anda riendo. Una vez 
la I hago que la abra, otra que la cierre, otra que no se ría. 
Ella J dice que no tiene la culpa, sino la boca, y dice verdad. 
Ouien I ha visto la gracia de Teresa en cuerpo y en todo, echar
lo ha más I de ver, que ansí lo hacen acá, aunque yo no lo 
confieso y a ella se lo digo I en secreto. No lo diga a nadie, 
que gustaría si viese la vida I. que traigo en ponerle la boca. 
Creo como sea mayor no será I tan frío; al menos no lo es 
en los dichos. 

8. Hela aquí pintadas I sus muchachas para que no piense 
que le miento en que hace ventaja I a la otra. Porque se ría 
se lo he dicho. De cuanto trabajo !e doy I de traer y !levar car
tas no haya miedo que yo se !e quite. I 

9. Harto en gracia me han caído las copJas que vinieron 
de aliá; I enviélas a mi hermano las primeras y a lguna de las 
otras, I que no venían todas concertadas. 

lO. Creo las podrían mostrar li a l santo viejo ; decir que 
en eso pasan las recreaciones, que todo es lenguaje de perfec
ción, que cualquier entretenimiento I es justo a quien tanto se 
deve. Es cosa que me espanta tanta I caridad. 

ll. Sepan que paran a nuestro padre Garciálvarez cual lla 
mala ventura i, que dicen las tiene muy soberbias; I dígaseto. 
Ahora están temiendo lo que las han de escrivir, I que Jes dijo 
roi hermano que le havía enviado su carta para I que respon
diesen. 

12. Y han de saber que ninguna trai I jerguilla ni la ha 
traído acá sino yo: que aun ahora con todos ! los hielos que 
ha hecho, no he podido traer otra cosa-por I los renones, que 
temo mucho este mal-y tanto dicen que se I me hace ya es
crúpulo ; y como me tomó nuestro padre la I muy vieja que 
tenía de jerga gruesa, no sé qué hacer. Dios I las perdone. 

13. Con todo digo que la calor de ahí no sufre otra I cosa 

g lnvinción = ocurrencia, genial idad. 
h Borrada: y. 
1 Borrada una letra. 
1 Cual la mala ventura = hecho una lástima. 

sa de Ahumada.- Bela = _Is_abel Dantisco. - 9. Mi hermano: Lorenzo de 
Cepeda. -10. El santo vte]o: D. Hernando de Pantoja.- .11. Garciálva-
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sino sayas delgadas. Los hábitos no lo anden \ que en esotro 1 
poco va. 

1~. J7asta que traig~n- lo que me envía el mi santo prior / 
no se 9u_e hacer ?e. escnvule, porque no puedo decir que lo 
he I rec1h1do; escnvule he con e! arriero. 

15. i Oh Jesús; qué obligalda me tiene de lo que hace por 
ellas~; Y que nos hemos reído I con la carta de mi Gabriela 
Y puestonos gran devoción I la diligencia que traín los santos 
Y _Ia 'mortif~cadón I de mi buen Garciálvarez. Harto los enco
miendo _a Dws~ t De)e muc~a.s encomi~mdas ,mías y a todas, que 
a cada_ ulna q~erna escnvu por SI, segun las amo. Cierto 
las I qmero particularmente mucho; no sé qué se es. 

16. A su madre 11 de la portoguesa me encomiende y a 
la Delgada. 

17. GCómo nunca me dice de Bernarda López? 
18. Lea esa _carta para Paterna y si no va bien enjmién

delo como su~eno~a de aquella casa. Yo le I doy la ventaja 
de que acertara meJOr lo que conviene. I Dios le pague lo que 
hace con ellas-hablando ahora en veras-1 que harto me con
suela. 

19. Lástima es que no sé acabar. I Plega a Dios no se 
haya mostr~do a encantar, como I nuestro padre. Dios Ia en
cante y enaJene en Sí, amén, amén. I 

De vuestra reverencia sierva I 
TERESA DE ]ESÚS.JI 

20. , Abra esa carta de la priora de Palterna y léala-que 
se ce~ro por I ~e:ro-y lea esa de! prior de las I Cuevas, qÜe 
t~dav1a le .e,scnlvi (aunque con tanta priesa I que no sé qué he 
d1cho ) y c1errela. 

k No lo anden = no sean delgados. 

Í.ez = G. Alvarez. - _14. Prior_:, Hernando de Pantoja. -15. Gabriela = 
eonor de San Gabnel.- Garcw~varez, n.l l. -16. Su madre: Leonor Va.le

ra. - Portug_uesa: Blanca de Jesus. - Delgada= Inés Delgado. - 17. B. Ló
P5ez, dFespu~ J uapna_ de San Bernardo.- 20. Priora de Paterna: Isabel de 

an ranc1sco.- nor, n.14. 
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Toledo, 9 enero 1577 

AL P . }ERÓNIMO GRACIÁN. Sevilla* 

Autógr. fragm. perdido; ha~ia 1936 : :IICD Ma ta ró ; Jotof{raf[a. Cop ia Integra : 
M s.6.615. (A. IV 24; Lf. 134; S. x6o) 

Cartas por Mariano ; su salud (U.-No es de hierro; cmuchas cabezas 
perdidas en la Compaíiía por darse a muchos trabajos»; sin buenos 
confesores no hay fruto (2).- No las inquieten los frailes (3).- Millán 
en Antequera (4) .-No conquistai' almas a la fuerza (6).-Amistad con-

firmada por Dios (7) 

Jhs.l 

1 La gracia de! Espíritu Santo sea con vuestra paternidad, 
mi padre. i Oh, qué de henldiciones !e ha echado esta su hija 
vieja con esta carlta que me envió hoy el padre Mariano, que 
son 9 de enero! I Porque havía recebido la víspera de los Re
yes la que I venía con el recaudo de Caravaca, que desde a dos 
días I iva mensajero cierto, que me holgué harto. La de vuestra 
paternidad, con I cuanto se templava en decirme de su mal. 
me tenía I bien afligida. i Bendi to sea Dios que tanta merced 
me hace en I haver! e dado salud! Luego he escrito a los mo
ne sterios que he I podido para que me le encomendasen a Dios. 
HavrP. de tornar I a dar la buena nueva, que no sé otro reme
dia. Harto grande I bien ha sido venir estotra carta tan presto; 
cada dia I me tiene vuestra paternidad con mayor obligación 
por el cuidado I que tiene dé mi contento; ansí espero en Di os 
se lo ha de palgar. 

2. Yo le di~o que me ha caído harto en gracia, como si 
no luvielse nenguno, ocuparse ahora en hacer confisionario. I 
Cosa harto sobrenatural me parece. Con todo, no hemos de 
pe/di r a Dios mila~?:l os y es menester que vuestra paternidad 
mire que no es I de hierro y que hay muchas cahezas perdidas 
en la Compaiíía I por darse a mucho trabajo; que en lo que 
dice rle la perdición I de esas almas que entran para servir a 
Dios_, días ha que lo llolro. Lo que ha de hacer gran provecho 
es SI I e!' dan buenos confesores; 11 y si para los monesterios 
que han de i r descalzas no busca vuestra paternidad I remedio 
de esto, yo he mi~do que no se hará tanto fruto; por/que apre
tarlas en lo estenor y no tener quien en lo in /terior las ayude, 

. .*. Aunque <;;racián andaba por Granada (77-10,9). esta carta iba 
dm !pda a Sev11la, donde María de San José las hacía llegar a su 
desuno. 

L Mariano de San Beni to.-4. Millán. -- 5. Esperanza = Gaspar de 
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es gran trabajo. ansí I t h 
a la Encarnació;l. e uve yo asta I que fueron descalzos 

3. Ya que vuestra paternidad I . I 
remediar almas, sea de hecho oi qule r~ hacer sólo por 
este caso y poner un m d Y pro cure qulen las ayude en 
d f .1 an am1enlto-adond h . e ra1 es-que no vaya ali, / e ay monesteno 

4. En Antequera me pa~e~e:~~no que, I~s i~q~iete., 
no, a! menos sus cartas son / de hart I Mlllan ' . 5JUlza sera hue
que e~crive a vuestra paternidad pj reclreacwn ~ara mí las 
encamm_e todo, amén. · ega a el Senor que lo 

5. 'Oh cómo me contenlta c I f . , 
vuestra paternidad a E 1 °11 a per eccwn que escrive 
d speranza . · porque 1 t e ver es hien venir an , ' , car as que se han 

6 y ,- , . SI, y aun para e! mesmo. I 
. como tlene vuestra pat . d d ( 

rs menester para la relforma) ernd' a_ en I~ que dice que 
han de conquistar / las almas a f gran ;rma razon, que no se 
pos! Dios I me le guarde huerza e armas como los cuer
encomenldarle mucho a n'·oque a:to contenta me tiene. Para 

I 1 s querna ser muy h d" que me aproveche los deseo , . uena, lgo para 
de, / gloria a Dios si no es es y ammod; npunca !e ha1lo cobar-

7 iOh '! n cosas e aulo. 
· pues o que se regala / A 1 1 to que muestra en una pl I d ? ge a con e sentimien-

que !e envió! Dice que le an~-/ _espuhs de escrita una carta 
n:anos y que le diga a vuestraq :~~~~~ esar mu_chas veces las 
"In pena, que e! casamentero f~é tal "dlad 1~-ue lhlen puede estar 
tado que sólo la vida !e ' t Y lO e, nudo tan apre
tará más firme que no !Jqui ara, . y aunl despues de muerta es-
. , ' ega a tanto a h , d 1 cwn, porque antes ayuda su . . ovena e a perfec-

(Jue esta libertad que solía t::e~oÍ~a h: a~abhar ai Seiíor; sino 
va I e parece mayor la su · ·, ec o guerra. Ahora d bl n· Jecwn que en esto tien , a e a los, porque baila quien le d e, y mas agra-
le alaben, que es un tan ra J' . ayu e a llegar almas que 
alcanza harta parte. Sea gpo~ : toby gd?zo éste, que a mí me 

Tndi.o-n h"" 'bd o o en !to. 
" a lJa )' su ita de vuestra paternidad 

TERESA DE JEsús. 
a Aquí termina el autógrafo Lo · • 

p.l36. · que Slgue esta tomado dei Ms.6.615 

Salazar, al parecer. aunque A h 
6. Paulo.= Jerónin;o Gracián. :._s7spA~ a l qu_: Iaquí es. la propia Santa. -
tero = D10s, veladamente. · ge a - a prop1a Santa .. Casamen-
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Toledo, 17 enero 1577 

A D. LoRENZO DE CEPEDA. Avila 

.\utó;:!r. J~<:rdido. Copia dir.: .\1ss.6.6IJ, 12.763 p.643.Õ49, Y 12.;64 P.I;o-IS4 
y 49.i·498 (incompl.). (A. I 3'2; Lf. 138; S. t6s) 

Sardinas y confi.tes (1).-El cuarto ruinoso (2) .-Promesa y . obedien
cia (3).- Entiéndase con San Juan de la Cruz (4).-Arrobamtentos en 
público; pide ~ Di os se _los quite: «no. me !'.arece ~~ más oración» (5-7~ . 
La copia que el no entlende (8-9).-Dueccwn espmtual {10-19).-Pastt
llas para reuma y cabeza (20) .-Envoltorio para María de Cepeda (21). 
Aspirante de Sevilla, tejuelos de oro, 6.000_ ducad~s (22).-~ucen las 
o raciones a Gracián (23) .-Salcedo (24) .-Ptda el hbro ai obtspo : «se 
podría hacer otro y grande» (26) .-Bolilla para el frio de Pedro (28). 

Dineros de Valladolid (30) 

1. Jesús sea con vuestra merced. Ya diie en la que ll~võ 
el de Alva, que las sardinas vinieron buenas y los confltes 
a buen tiempo, aunque quisiera yo más se que~ara vuestra 
merced con los mejores. Dios se lo pa~ue. De mn~~na cosa 
me envíe ya nada que cuando yo lo qu1era lo pedne. 

2. Mucho enhorabuena se pase a nuestro barrio. Todav~a 
lo mire mucho esto de! cuarto que digo, que si no se remed1a 
esta v~ peligroso, y sí havía, que ha esto mucho; con todo 
se mue. 

3. Cuanto a lo dei secreto de lo que me toca, no d ig-o 
que sea de manera que obligue a pecado (que soy muy ene
miga de esto y podríase descuidar); basta· que sepa que me 
dará pena. Lo de la promesa ya me havía dicho roi c~nfesor 
que no era válida, que me holgué harto, q_ue me tema c~n 
cuidado. También de la obediencia que me t1ene dada le d11e 
que me ha parecido sin camino. Dice que bien e_stá, mas que 
no sea promesa a mí ni a naide; y ansí no la qmero con pro
mesa y aun lo demás se me hace de mal ; mas por su consuelG 
paso 'por ello, a condición que no la pr~meta a naide a . 

4. Holo-ádome he que vea que le entlende fray Juan como 
tiene espiri~ncia; y aun Francisco tiene a~g-ún poco, ~as no 
lo que Dios hace con vuestra merced. Bendito sea por s1empre 
sin fin . Bien está con entrambos ahora. 

5. Bueno anda nuestro Sefior. Paréce:r:ne que quiere mos
trar su o-randeza en levantar gente ruin v con tantos favores, 
que no ~é qué más ruin que entrambos. Sepa que hll: más de 
ocho días que ando de suerte que, a durarme, pud1era mal 
acudir a tantos negocios. Desde antes que escriviese a vuestra 

a Así Ms.6.613. Ell Ms.l2.763: nadie. 

4. Fray ]uan de la Cruz. -Francisco de Salcedo. 
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merced me han tornado los arrobamientos y hame dado J.>ena; 
,porque es (cuando han sido algunas veces) en público, y ansí 
me ha . acaecido en maitines. Ni basta resistir ni se puede di
simular. Quedo tan corridísima que me querría meter no sé 
dónde. Harto ruego a Dios se me quite esto en público; pída
selo vuestra merced, que trai hartos inconvenientes y no me 
parece es más oración. Ando estos días como un borracho, en 
parte; ai menos entiéndese bien que está e} alma en buen 
puesto ;· y ansí, como las potencias no están libres, es penosa 
cosa entender en más que lo que el alma quiere. 

6. Havía estado antes casi ocho días que muchas veces 
ni un buen pensamiento no havía remedio de tener, sino con 
una sequedad g-randísima, y en forma me dava en parte gran 
gusto, porque havía andado otros días antes como ahora, y es 
gran p lacer ver tan claro lo poco que podemos de nosotros. 
Bendito sea el que todo lo puede, amén. 

7. Harto he dicho. Lo demás no es para carta ni aun 
para decir. Bien es a labemos a nuestro Sefior el uno por el 
{)tro ; ai menos vuestra ~crced por mí, que no soy para darlc 
gracias las que le devo y ansí he menester mucha ayuda. 

8. De lo que vuestra merced me dice que ha tenido no 
sé qué le diga, qut: cierto es más de lo que entenderá y pri,n
-cipio de mucho bien, si no lo pierde por su culpa. Ya he pa
sado por esa manera de oración, y suele después descansar el 
alma y anda a las veces entonces con algunas penitencias. En 
especial si es ímpetu bien recio, no parece se puede sufrir sin 
emplearse el 'alma en hacer algo por Dios; porque es un toqut 
que da a i alma de amor, en que entenderá b vuestra merced-si 
va creciendo-lo que dice no entiende de la copia; porque es 
una pena grande y dolor sin saber de qué, y sabrosísima. 

9. Y aunque en hecho de verdad es herida que da el amor 
de Dios en e! alma, no se sabe adónde ni cómo ni si es herida 
ni qu.é ~s, sino siéntese ese dolor sabroso que hacc quejar, 
y ans1 d1ce : 

Sin herir dolor hacé1s 
Y sin dolor deshacéis 
El amor de las criaturas. 

Porque cuando de veras está tocada el alma de este amor de 
Dios, sin pena ninguna se quita e! que se tiene a las criaturas. 
Digo de arte que esté el alma atada a ningún amor (lo que 
no se hace estando sin este amor de Dios), que cualquiera cosa 
de las criaturas, si mucho se aman, da pena ; y apartarse de 
ellas, muy mayor. Como se apodera Dios en el a lma vala 
dando ~efiorío sobre todo lo criado, y aunque se quita a~uella 
presencia Y: gusto (gue es de lo que vuestra merced se que
Ja, como SI no huv1ese pasado nada cuanto a estos sentidos 

b Ms.l2. 763: tendrá. 
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sensuales, que quiso Dios darles parte del gozo de! alma), no 
se quita de ella ni deja de quedar muy rica de mercedes como 
se ve después, andando el tiempo, en los efectos. 

lO. De esas torpezas c después de que vuestra merced me 
da cuenta d, ningún caso haga, que aunque eso yo no lo he 
tenido--porque siempre me libró Dios por su bondad de esas 
pasiones--entiendo deve ser que como • el deleite del alma e;; 
tan grande, hace movimiento en el natural. Iráse gastando con 
el favor de Dios como no haga caso de ello. Algunas personas 
lo han tratado conmigo. 

1L También se quitarán esos estremecimientos ; porquE' 
el alma, como es novedad, espántase, y tiene bien de qué se 
espantar. Como sea más veces, se hará hábil para recibir roer
cedes. Todo lo que vuestra merced pudiere resista r esos estre
mecimientos y cualquier cosa esterior, porque no se haga cos
tumbre, que antes estorba que ayuda. 

12. Eso dei calor que dice que siente, ni hace ni deshace. 
antes podrá danar algo a Ia salud si fuere mucho; mas tam
bién quizá se irá quitando como los estremecimientos. Son esa~ 
cosas-a lo que yo creo- como son las complesiones; y como 
vuestra merced es sanguino, el movimiento grande de espíritu 
con el calor natural-que se recoge a lo superior y llega ai 
corazón-puede causar eso; mas-como digo-no es por eso 
más la oración. 

13. Ya creo he respondido ai quedar después como si no 
huviese pasado nada. No sé si lo dice ansí san Agustín : que 
pasa el espíritu de Dios sin dejar sefial, como la saeta que no 
la deja en el aire. Ya me acuerdo que he respondido a esto; 
que ha sido multitud de cartas las que he tenido después que 
recebí las de vuestra merced-y aun tengo ahora por escrivir 
hartas-, por no haver tenido tiempo para hacer esto. 

14. Otras veces queda el alma que no puede tornar en 
sí en muchos días, sino que parece como el sol, que los rayos 
dan calor y no se ve el sol; ansí parece e! alma tiene e! asien
to en otro cabo, y anima al cuerpo no estando en él, porque 
está alguna potencia suspendida. 

15. Muy bien va en el estilo que lleva de meditación, 
gloria a Di os; cuando no tiene quietud, digo. 

16. No sé si he respondido a todo; que siempre torno 
otra vez a leer su carta, que no es poco tener tiempo, y ahora 
no sino a remiendos la he tornado a leer. Ni vuestra merced 
tome ese trabaj o en tornar a leer las que me escrive. Yo ja
más lo hago. Si faltaren letras póngalas aliá, que ansí haré 

~ Ms;6.613 omite la palabra torpezas, «maioris honestatis gratia». 
As1 Ms.6.613. El Ms.12.763 omite : de que ... cuenla. 

• Ms.12.763 : debe de ser como. 
r Ms.12.763 aí'iade a. 
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yo aca a as suyas ~-que lueo-o s t' d I 
cir-, que es perdido h tiempoo s· e en Ie,n. e o que quiere de-

17 p m propos1to. 
· ara cuando no se pud' h " 

~iene oración u cuando tuviere rere dn recoger al tiempo que 
n?r:O, le envío ese silício, que de~;i~~ta em~aher algo por el Se
diCIOn que no se le pono-a des , d ~ o e ar.nor, a con
nera ni para dormir Pn , d pues e vestido en nmguna ma-
v ponerle que dé de;abr~:!li:~~o sey.~arlosohbre cualqui~ra parte 

18. Como es tan san uin . J . ago con miedo. 
la sangre ; sino que es t!nto o~l cua quiera cosa podría alterar 
una nadería como ésa) hacer a{~ntento d _ue da (aunque sea 
con ese amor, que no quiero I d ~ por IOS cuando se está 
el invierno hará otra alo-una o -irmos de provar. Como pase 

19. Escrívame cóm;; le v cosi a, que __ no, me descuido . . 
cuando más justicias ueramo: con esa nmena. y o !e digo que 
de lo que pasó nuestC:.o Seiíor ~acer el{"r:o~rros, acordándonos 
me envía confites regalos y J· o es. Ien o_~e. estoy cómo é! 

20 A A d' . meros, Y yo s1hcws. 
· ran a me encom1ende y que e h d 

pastillas en e) aposento de vu t ' d e un poco e esas 
brasero, que son mu sanas es ra merce u cuando esté ai 
lo que tienen no es c~rioso--! :uras-de_ descal~~s, que todo 
ser las puede echar Para re ' unqu\ mas mortificado quiera 

21 . Ese envolt~ri m~as y ca eza son bonísimas. 
a dona María de Cepedap!~uÍnE mande -~uestra merced se dé 

22 Se a , a ncarnac1on. 
terio de Se~ill~u:n:s~u concertada de_ entr~r en e_I su mones
dos sin nino-ún embara y huena monJa y tJene seis mil duca
teju~los de ~ro que vai~~· losa~!J- que entre ha dado unos 
comie~ce a paga r Ia casa de ello~ y pole tan_to en que se 
v escnveme que pagará ahora t ' ")quMe ah pnora lo hace, 
do res mi · 1 uc o me he a le ' q~e era gran carga la que tenían E f" gra-
pagara luee:o toda, y aun uizá · n In c~mo Profese se 
merced a Dios y dél · q antes. Encom1endelo vuestra 
tra merced comenzó~ gracias que ansí acaba la obra que vues-

23. Nuestro padre visitador h d d 
Bueno está y visitando las casa aE an a o en los co_nciertos. 
sosegada tiene la província lo s.u s cos~ que e~panta cuán 
las oraciones v la virtud Y ytaleni:o: I e quD_ren. Bie~l_ I e lucen 
con vuestra merced me 1 .J que lOS le dw. El sea 
hablo con él. y a guarue, que no sé acabar cuando 

24. Todos se le encomiendan mu h . 'I 
de Salcedo siempre Je dio-a mucho õ c 0

,> T~ a e · A, Francisco 
rerle, que es santo. r- _ e m1. 1ene razon de quf'-

25. Muy hien me va de salucl. 

! AMsí 1M2 756.63.6-13, corr igiendo: de v.m., qne 
s. . . perder. trae A. Y Ms.12.763. 

20. Aranda (Jerónima dc).-21 D• M , 
profese: no hay memoria de tal p f: . ; a2na di! . Cepeda. - 22. Como 

ro esJon. - 3. V/,Suador: ]. Gracián.-
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lloy son diecisiete de enero .. 
lnrligna ~ierva de vuestra mel ced 

TERESA DE )ESÚS. 

d' 1 rb porque quizá se me 
26. Al obispo envíe a pe nd~s ~é:o~e ha dado e\ Senor, 

antojará de acabarle con lo que d P - e\ Senor quiere acer-
que se podria hacer otro y gran. e,dy Sl 

d . - o poco se pler e. "ll 
tase a ecu; y Sl _nll, "nieron de Teresa ell el arqut a; 

27. Unas cosi as Vl 
ahí van . . Pedro de Ahumada, que como 

28. Esa bohll_a es. para haver frío en las manos. 
está mucho en la Jglesla, devh dineros Nuestro Senor pa-

29. Yo no he menester. a ora me \e .auarde, amén. 
aue a vuestra merced el cmdddo y la prio~a de Vallado!id lo 
"' 30. Bien puede enchom~n ar abl' en que tiene un mercader 
d 1 d. que lo ara muy , . . 

e os ~neros, 11 y mío y buen cnstlano. 
aran amigo de aque a casa 
M 

77-lL (172) 

Toledo, 17 enero 1577 

A LA M. i\1ARÍA DE SAN JosÉ. Sevilla 
. . . MS 6 6~4. 1".245 f. ooor-v; tz.;6;; p.t8t-IS3; 

.·lut6.~:r. : MCD nolonia (Ita,ha) . Cop(~5 ·1 5
/' if. 'r;~; S. t 64l 

u.;64 p.t97-I99· · · • 

C a Avila y Madrid; la cabeza 
La monja rica; sobrellevarla (1).- artad_d (3) Parienta de Garciál
«cual la mala ventura>> (2).-Carta perll ~~ nci~-:- «tiempo y que obre 

P . 0 apretar en e SI e · . d 
varez; las de aterna. n (5) D Paterna (6).-Bnan a, como 
Dios» (4).-No sufra baldones .- e do»· si lleva dineros para el 

( ) C t Gracián «muy a recau • . . , por suele 7 .- ar a a . , G acián. ella escnblra menos, 
. (S) -Escriba, aunque no este r · 

cammo · los portes (12) 

· iOh roi hija, qué 
l. Jesús I sea con vuestra rev:~:~c~:~sí de su sa\ud como 

carta me envia llena de I buenas nh ' obra como será pagar 
de esa monlja que n?s hace ~:na ~f~~n desmán; harto se lo 
la casa! I Plega a J?Ios nod' . y o co~tento verias descansadas. I 
suplico, I que me d~na ~ran lSlm de Dios que todo lo I merece. 
Si entrare; sob_r~lleve~a po\::~r lugar para escrivirlla largo! 

2. Yo qmsJehra arAto '\ y Madrid y otras I partes, y esta 
mas he\o hecho oy a Vl a . 
\a cabeza cual \a mala ventura. \ 

. . D Alvaro de Mendoza.- El libro: parece 
24. Salcedo, n.4.-.26. ObtSpO. b. oder de dicho obispo.-27. Teres!~ 
ser el libro de la Vtda, aue A.i::m~~ S olilla: «braserillo manual», ~xp~
de Ahumada.- 28. ?3.0 ep . . María Buutista.- Mercader: Agustm e 
ca Ms.6.613 p.263.- · nora· 
Vitoria. 
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3. Sus cartas he recibido las que dice. Una que escnv1 
a roi padre I el prior de las Cuevas-que la enviava abierta 
para que la I viese vuestra reverencia-se deve haver perdido, 
que no me dice nada. I 

4. Solas havrán quedado sin nuestro buen padre. Diga a 
el seiíor I Garciálvarez que ahora ha menester serlo más que 
hasta I aquí. Holgádome he que haya entrado su parienta ; en
colmiéndemela mucho y a las de Paterna (que las quisiera I 
harto esc ri vir) envíeles ésta para que sepan que estoy buena I 
y que me holgué con su carta y de saber va Margarita y I con
fesor. Que no se espanten no estén luego como noslotras-que 
es un desatino-ni pongan tanto en que no se hablen I y otras 
cosas que de suyo no son pecado, que gente acostumbralda 
a otra cosa harálas hacer más pecados que les quita. I Es me
nester tiempo y que obre Dios, que será desesperarias. 11 Harto 
se lo pedimos acá. 

5. El sufrirlas que la baldonen es maio, I salvo si no es 
pudiendo hacer que no lo entiende. Es menester I que entien
dan las que goviernan que-dejado el encerramiento- l lo 
demás ha de obrar Dios, y Ilevarlo con gran suavidad. I El 
sea con ella, hija mía, y me guarde y a todas y las dé I mis 
encomiendas. 

6. A la priora de Paterna {que en todas sus I cartas no 
hace más caso de San Jerónimo que si allí no esltuviese, v 
quizá hará más ella) , que me diga cómo le vaI y a San Je
rónimo que me lo escriva, y a entrambas que ponlgan en Dios 
su co·nfianza porque acierten en todo v no pienlsen que han 
de hacer nada por sí. 

7. Yo estoy buena; la madre priora I de Malagón, como 
suei e. 

8. Dígame si llevava nuestro I padre dinero para el ca
mino, que he entendido que no. Envíele I esa carta muy a re
caudo y con brevedad, por caridad; mas I sea con persona 
cierta. 

9. Harto me pesa que se vaya el fiscal I de ahí. Parece 
quiere Dios que El solo se vea que lo hace. 

lO. AI prior I de! Carmen dé mis encomiendas y a mi buen 
fray Gregorio, I y que me escriva. 

Son hoy 17 de enero, y yo I de vuestra reverencia sierva I a 

TERESA DE JEsús l 
ll. En gracia me han caído sus I maitines. Yo creo irían 

bien, que siemlpre ayuda el Seiíor a la más necesidad. 

a Una mano extraiía aííade: ano de 1577. 

3 .. Prior: Hernando de Pantoja. - 4. Buen padre: Jerónimo Gracián. 
Garctálvarez = G. Alvarez.- Margarita de la Concepción.- 6. Priora de 
Paterna: Isabel de San Francisco.- S. ]erónimo (Isabel de). -7. Priora: 
Srianda de San José.- 9. Fiscal: D. Franci~co de Arganda. -10. Prior: 
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12. No me deje I de escrivir aunque no esté ahí nuestro 
padre; yo no lo haré I tantas veces, aunque no sea sino por 

los portes. 

77-lT (173) 

Toledo, 21 enero 1577 

A LA M. MARÍA BAUTISTA. Valladolid 

Autógr. perdido; ~ ntig. : D. Pedro G iraldo, Yepcs. Copia notarial : Ms.6.6rs,<JO·· 
1>.322-323; tS.Ht"' · (Lf. 139; S . 165) 

Velación de Casilda (!).- Licencia papal; espera se la traduzcan (3).
A buena monja, no mirar dote (5).-Carta para Agustín de Vitoria (6) . 

Gracián, que se acepte Aguilar de Campoo (7) 

1. Jesús sea con ella, hija mía. Mucho de enhorabuena 
tenga, y a su hija velada plega a Dios la goce muchos anos 
y entrambas le sirvan con la santidad que yo le he suplicado 

estos días, amén. 2. Mucho la quisiera responder a su carta, y cierto hay 
ahora ocasión, que me podría hacer harto mal y también alar
garme en ésta, porque estoy muy cansada. Ya pensé no es· 
crivir hasta tener más espacio, sino porque sepa que he reci
bido todas sus cartas; muy seguras vienen por aquí. 

3. No cnvío la licencia de\ papa, porque como está en 
latín aun no he tenido quien me la lea; yo la envia ré. Ayer, 
dia rle san Sebastián, me la dieron. Ha hecho mucha devo
ción a las hermanas y a mí también. Bendito sea Dios que ansí 

se ha hecho todo. 
4·. De que la senora dona María esté contenta lo estoy 

yo mucho, déle un gran recaudo de mi parte. Y a la mi Ca
silda un gran abrazo .. y que de buena gana se lo diera yo: 
harto me alegrara hallarme presente. Bien fué hacer ese caso 
rle los frailes; todavía se haría con más autoridad. 

5. A lo que dice del dote de esotra, diio que havia de 
sacar de allí cincuenta ducados para e! . camino. Yo le dije 
que si eso era, para qué decía sería el dote seiscientos, que 
no les b pusiese ese uombre. Del ajuar no me acuerd(}. Si o' lla 
es la que dicen, poco va en que no sea tanto, que yo le ~i!"l) 
que hemos bien menester monjas de talento. Crea que lo que 

Juan Evangelista.- Gregorio Nacianceno. - 12. N. padre : Jerónimo 

Gracián. 

.. Abrazado = abrazo. 
b Así Ms.6.615. El Ms.l8.741" : le. 
3. Licencia del papa: «Cumplidos los doce aií.os tomó el hábito el 

aíio de 74, y a los catorce de su edad profesó, con dispensa de Gr~j!:o
rio XIII, y ésta es la licencia que recihió la Santa día de San Seba:-· 
tián, y que causó tanta devoción ... » (Ms.6.615 n.3). -4. D.O María de 
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tuviere que lo trairá. y ya b . l 
para nosotras que n~ hemo:a de qu.e SI as monjas son muy 
ama muere d~ que se 1 t . e muar tanto en el dote. Su 
deve ser verdad y ansí ia ratgdan,, a lo que me han dicho, y 
en que se la ha~ de to ay? ara pol co. EI está bien avisado 

h 
rnar, SI no es a que él a· T . 

e estado en tomar esa . Ice. an recia 
tentación. mOnJa, que me ha hecho pensar si era 

6. Léa esa carta y cié 1 'll 1 
Agustín de Vitoria u a quie~r~i:r! 1 sede ~ Y encomiéndela a 
que no se sufre ponerle c a ara con hrevedad, por-
certidumbre. porte Y es menester que se dé con 

7. El padre visitador está ta t que como ella esté en ello e . n ? en que se tome esa casa, 'I I nviare a Anton'o G . , 
·e e envía comisión el d . . I altan, que a 
escrituras. Mandando una pa red VISita:or para que haga las 
esa mujer, que vieja es r:~z, arse a modo con que llevar 
porque es grande la ne~esidid enferla, Y I algo se ha de pasar, 
nen. Dios lo encamine y me I que das a ma~ · de por allí tie
su negocio. a guar e, que hien ha salido con 

Bendito sea el que t d 1 h Son hoy 21 d o o o ace, que ella harto ruin es. 

S 
. e enero. 

u sterva, 
TERESA DE ]ESÚS. 

77-lU (174) 

Toledo, 26 enero 1577 

A LA M. MARÍA DE SAN JosÉ s .11 
r! •6 • eVI a 

"· r.r. : )fOD Valladolid. Cot>ias : Mss.<- • . • . -
, (A. III í4; Lf. 14g·;4~. f~~<)'"IZJT, y 12·7Ó3 p.I83-188. 

Sólo le da placeres (3) -A usdé' ,, las de Malagón (4) in gn 1 para el administrador· sequedad d 
naranjas Y confites .(7) a D~~od Y bllrinquinillos para Isa~lita. patatase 

.- 1o e e o a D ' L • (8) ' • 
. para Brianda y mantequilla (lO) -C 1 . utsa .-Agua de Loja 

del general (13) .- Veinte real . aute as en el correo (12).-Mandato 
a:~:úcar rosado, bien para :t r~ara m(;6n)udenpcias ~15).-Anime con uma .- rofeso Casilda (19) 

Para mi hija, la maclre pt·iora de San Josef rlc Scvilla. 

Jhs. l 

l. Sea con vuestra reverenci I E , . S 
y aun yo le digo que puJdiera a e spmtu, anto, hi ja mía . 

c •• yo poner aqm algunos de los 

~s.l8. 741--: ponerles portes. 

Acll;ÍÍ~, madre de Casilda de Padilla - 6 . . 
Jerommo Gracián. -Antonio Gaitán. . . A. de Vttona. -1. Vi.sitador: 

· · u · a re: D.• Juana Dantisco. I. N. padre : Jerónimo Gracián -3 S M d 



318 
CARTA 77-lU (174) 

dre y con tanta 
I llas ponen a nuestro pa ' l 

encarecimien tos que ,e , tación me ha dado de querer a 
verdad I que yo no sedque ten lo paua. Plega a el Sefior en 

voy I creyen o que me o 
tanto; ya h Su Majestad se parezca. _, 
encomendarlnos muc o a I . , d san Pablo me diO el 

2. Ayer, día de l~ conver s~~do fo demás, q~e venía tan 
recuero sus cartas y glneros I y lsí todo llegó bueno. 
bien puesto que era e ver, y an ha dado I con lo que 

3. Dios le pague el contentd que :e no ha sido nenguna I 
envía a su madre de nuestrohpadre, fio <.Cómo no la he de 

él ""usta muc o e e · ? 
para tanto, Y o h sino hacerme placeres. 
querer I mucho que nold ~ce odicié un poco, porque havía es-

4. Solo el agnus el c , d r al administrador, que no 
tado estos días deseando I qluel h a muy bien . en especial ha 

f cosa que no a ace ' - , se me o rece I d Malauón y traba]ara, y es 
trabajado mucho en esta casa e ue o ara mi condición es 
tanta la sequedad a I dde \esta c~!ya, u~ p~quillo de cruz, y no 
harto traba]O; en ca a una 
me pesa de ello. las de esa casa 

5. Háceme I Dios tanta me~ced en qdue . de que , I de que me pue o queJar, y 
sean pasadas, que no se b" I especial de la esperanza 
J,odas las cosas vayan tan Ien: enl ue ~uando pienso el ha
quc me da del pagar aldgo dde esa,daq día 11 no me deja de dar 

d d ás de un uca o ca Pl 
ver e ar m h d d" a Dios las quite I esa carga. ega 
pena. Aprovec a e pe u , 1 

S Majestad que siquiera la modere, amen. 
a ~- Tornando a lo del a~nusdei, como era ·.para f:idne;~~ 
no quise I se dejase de enVIar, porque autonzava 

que iva h~r~~l!~:o~e tomó acá un _poco-p_o~que !sabel~ta I 
7. De , li, mucho--y tres brinqUimllos , porque 

.dice que teman a ~ b l" 1 hi. a de la madrastra c que 
o I piense que es ml lsa e Ita a .I D" se lo 

n I , d d · lgo que bastan los que van. 10s 
mo la ha v1a e ar, a ; , , . las pata tas que vinie-

i hija 1 amen amen, amen, Y ' 
,~~~u:·· ;! tiem,pMU~ 1 tengo harto mala gana ~~ comer-y 
muy buenas llegaron I y las naranjas, que h reg~clJa~on. ato~]~ 
runas enfermas- que d aunque I no es muc o e ma , ,.., 

a Sequedad = desa~rimiento; que las de Malagón no le correspon-

dían con tantas atencloneds. b . ·- os dulces finos típicos de Portugal. 
b B · inillos · dim e rmqum ' 1 · · nnqu . . . . . d Correas ni M. A onso, Slgm-
e Graciosa expres10n, no r~g15tra a por d 

ficando que miraba por Isabehta como ~na re. 
ct Esta partícula huelga para el sentldo. 

- - , . d la Cerda. J uan Huidobro de Miran-
4. Administrador de D. L

0
msa. e 8 D • ·Luisa de la Cerda.- Mi her· 

da. -7. lsabelita = Isabel antlsco.- . . 
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lo demás es muy bueno, y los conlfites e lo vinieron y son 
muchos. 

8. Hoy ha estado acá dona Luilsa y le di de ellos, que a 
pensar yo que los tenía en tanto, se los enlviara en su nom
bre, que con cualquier c·osa se huelga mulcho, y más bien 
parece a nosotras dar poco a estas seiíoras. I Mi r hermano me 
havía enviado la caja mejor que \e envió I de ellos. Yo me 
huelgo no !e haya costado nada, y bien I puede a quien viere 
que se sufre pedir algo para una persona, I la que quisiere, 
u si se lo dieren decir que lo toma para fulana I para una 
persona, que eso no es dar de\ convento. 

9. Yo no I havía enviado a la priora de Malagón de los 
que me envió I mi hermano, por la mucha calentura que tie
ne, que la maltara; y ansí no quenía \e enviase cosa saliente 
de regalo, I mas de otras es inuy bien, tal como naranjas dul
ces, que tielne mucho hastío y cosas de enferma. Harto la 
querría• traer 11 aquí. 

10. Ahora en e\ agua tengo esperanza de Loja g_ Ya he 
eslcrito a nuestro padre nos avise si se deterná. Haré que en
víen I por ello. Creo es bien curada h, porque yo lo aviso mu
cho. Manltequillas es lo que ahora le cain más en gracia. 

11. Yo quisiera reslponder muy largo a las suyas, qu·e 
todas las he recibido, I y vase mafiana el recuero y ya ve lo 
que ahí va para nuesltro padre. 

12. Perdone el porte-que es cosa tan importante- ! que 
es menester bueno, y también que vuestra reverencia procure 
luego con I el padre fray Gregorio y se lo pida de mi parte 
que envíe alguna I persona cierta que se las lleve-Diego si 
está ahí-, y con bre!vedad, que él lo hará por 1 amor de mí 
de buena gana; que si I no es con persona muy cierta y que 
vaya presto, no se sufre darllas a ninguno, que van algunas 
cartas que a no ser el recuero tan I cierto no las osara enviar. 

13. Y también se ha visto acá el mandato I que me tra
jeron del general cuando ahí estuve, y no sólo quilta el salir 
yo sino a todas las monjas, que ni podrían mandarllas ser 
prioras ni salir a cosa. Y es una ~ran destruición J si se alca
base la comisión de nuestro padre, que aunque estemos suje
tas a I descalzos, no basta si no lo declara siendo comisario 
-y para I e! las y para mí basta su declaración-y de una 

e Con/ites = golosinas garapiiíadas: «Confccción de la almendra, ave
llana, piiíón u otra cualquiera fruta o semilla incorporada o cubierta 
con e! azÚcar» (COVARHUBIAS). 

r La r está sobre una e escrita anteriormente. 
1: Cf. cta.77-1E,3. 
n Es bien curada = está bien cuidada v atendida. 
' Había escrito: pa. -
l Destruicién = destrucción. 

mano: Lorenzo de Cepeda. - 9. Priora: Brianda de San José. -12. Gre
gorio Nacianceno. - Diego, portador de cartas. --: 13. General: J . Bautis-
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hora a otra puelde suceder que nos q?edemos ansí. Por edo 
ponga diligencia, I por caridad, y qmen _las Jlevare e:e~~ere 
a uardar a que se baga I esto, que poco tlempo es m . ' 
ygtornarlo a vuestra reverencia; y _:si no I fuere con e\ :unero 
y puniendo buen porte, no lo env1e. . , 

- 14. Diga I a nuestro padre, que yo le escnv! a v_uestra 
reverencia que se lo enviase a ella. \ Es_ c_osa estrana cuan a ho
vos hemos estado, y halo visto el adjlmmlstrador, quedes h,..,r:r; 
Jeo-ista y el doctor Velázquez, y d1cen I que s~ pue e . ac 

n .' I · · t - · • 1< Dios hao-a lo que mas I conv1ene a v env1an a mts rmc10n · ,.., h \d d v 
su servicio, que mándanme que lo procure con reve a 
ansí lo bago. \ . A · R ·z 

] - Dicha fué no tener dados los dmeros a ntomo m, ' 
or ~~ está alquí el alcaide que los havía de ll~var. Ya h~v1a 

~o dicho a quien I tiene para mis portes que ?tese los hell}te 
~eal es porque no queldasen a dever menudenclas; mas a rase 
lo qu~ vuestra reverencia dice. \ lo 

16 Del anime 1 también se tomó un poc<?-que se 
quería. yo enviar a J pedir-que hacen unas past1llas hon epo 
d azúcar rosado m I que me hacen muy gran pr_:ovec o a as 
r:umas. Harto va; el juelves que viene lo llevaran a d~caud~~ 

17 En o-ran manera me he hol \gado de que me 1ce q 
está buena; ,..,mire que no n se trate como sana, I no tengamos 
más ue hacer, que me ha dado maios ratos. . 

1 ~ A la supriora I y a todos y todas me_ encom!endo. 
19: Por el correo escriviré preslto, y ans1 no mas de que 

Cacoilda ha ya hecho profesión. , I 
. Dios me la I guarde, mi hija, V la baga santa, amen. 
De vuestra reverencia sierva I , I 

TERESA DE JESUS. 

20. A Garciálvarez y su prima me dilga mucho y a todos. 

~ ~~~~~ci~J =:e inll~~~bi~nia resina dei curbaril que entonce~ _traían 
d 1 d" Sin embargo anteriormente ya menciona Alonso Chl):mo. el 
~i:e :~ otras plantas' conocidas : «Sahúmenle ~on yervas ~ s~hum{M~s 
calientes, así como s!'-lyia, poleMo, rdu~da, 1a9144,ea, ~lSle v semeJan es:& -
nor dano de la medtcma, ed. a n • P- · 

m Azúcar rosado= azúcar de rosas (COVARRURlAS). 
n No, entre líneas. 

--- ' (AI • ) 1" A Ruiz R beo -14 Administrador, n.4. - Velazque_z · -- =>- -8 . · 
~lcaide. parece. ser el mismo administra_dor Mtr~nda, dn.4.

1
-Cl8. up_ry.o-

M · • d 1 E · "t Santo - 19 Cas1.lda: Juhana e a oncepc10n. 
ra: ana e , sptn. 11 d · • d 1577 _ 20 Garciálvarez = G. Al-
Padilla; profeso el dta 13 e enero e · · 
varez. 
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Toledo, 6 febrero 1577 

AL P. AMBROSIO MARIANO DE SAN BENITO. Madrid 
Aut6gr.: família Neve, en Lovaina. (S. r67) 

Sen(!ra, cno es lenguaje nuestro» (1 ).-Cuchilladas en Andalucía (2).
Fuente de Antequera (3).-Venida dei Tostado (6).-Gracián, llamado 
por el nuncio (7) .- «Déjese de buscar sítios» (9) .-Gracián en Granada 
con los descalzos (10).-Provisto otro nuncio «avisado para contra nos
otros» (11).-Visita dei P. Fernández (12).-0bediencia al Tostado, mas 

no en esto (13).-Negocio de Caravaca a Juan Díaz (14) 

Jhs. l 

l. La gracia de! Espíritu Santo sea con vuestra reveren
t>ia, mi padre, amén. Por caJridad que no me ponga seiíora 
en el título, que no es lenguaje I nuestro. · 

2. Gran lástima es de estas cuchilladas de! AnJdalucía. 
3. No· me escrive nuestro padre nada sino que esltá hue

no, aunque con algunas indispusiciones a veces. l Ahora los 
sa·nará 1a fuente que está cabe Antequera. 

4. No huJvo de entender este negocio dei padre fray Bue
naventura, I porque a mi parecer que me escrivió vuestra re
'Verencia que .-\e havían quitado I e! mando; pues si se le qui
taron, G cómo envía a prender frailles?; salvo si no se !e tor-
naron a dar. . 

5. Gran merced nos ha hecho Dios I de que haya llevado 
nuestro padre las cosas con tanta paz, y si no I se atajan, él 
lo acàbará mejor ahsí. Yo lo espero ·en ·su Majestad, I a vues
tra reverencia, mi padre, nos guarde. 

6. lPésale de la venida del Tostado? Deje I hacer a nues· 
tro Seiíor, que negocio suyo es y de todo sacará I mucho hien. 
Ninguna pena me da, porque veo que todos nuesltros ne~?;O· 
cios parece que van agua arriba y corren mejor I qtie los que 
parecen van por su curso, porque va Dios mostrando I su poder. 

7. Lo que parece más áspero es ver que, cuando se va I 
cl nuncio, que acaba luego Ia comisión de nuestro padre. 
Sepa I que é\ le ha enviado a llamar días ha, y los de acá «de! · 
paiío» esltán espantados cómo se tarda y creo le harán men· 
sajero-- si no lo I han hecho--, que dicen que e! daiío ha sido 
no ir persona que no fuera a I otra cosa sino a llamarle. 

8. Yen11;a enhorahuena; veamos en I qué para esta aven
tura. Si e! rey se está como se estava y los I demás, poco hará 
ai caso, y si se mudaren será por mejor. 

9. No se l le dé ninguna cosa, mi padre, de mi consejo. 

3. Cabe Antequera: Fuente-Piedra. - 4. Ruenaventura (Di ego de). -
6. Tostado (Jerónimo) . -7·. Nuncio: Nic. Ormaneto. -11. Pedro Gon-

S.wta Teresa 3 11 
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Vuestra reverencia se estará con la I casa que ahí le han dado; 
déjese ele buscar sítios. No puedo sufrir esos 11 entretenimien
tos y dejar lo cierto por lo dudoso, que tras I un tiempo viene 
otro; estése ahora como se está. Creo que huvielra sido mejor· 
hacer la de monjas que de negociar; mejor para los I frailes 
que ellos mesmos, no dude; ya yo I e he visto en esa Corte ; 
en ocho días que ahí estuve. No nos ahoguemos, que son ne
gocios I graves y-como vuestra reverencia dice-lo mejor que 
'tienen es la perselcución; y pues no se hacen sin ella, bueno 
va ahora. 

10. Yo me I huelgo harlo que no esté nuestro padre en 
Sevilla y-como vuestra reverencia I dice-sería mejor venirse 
por acá cerca, aunque casa hay de I descalzos en Granada 
adonde puede estar. Mas todavía, I si se acaba . su comisión y 
el padre Tostado se queda con su polder, es bien no se en
contrar. Los de a cá no dicen ·sino que · há ·de I venir · derecho .a 
la Corte, mas a el mandato dei nunlcio. Dicen que ve·rdad ·es 
que dieron provisión real, màs que lo I deven · de · ha·ver :mi-
rado mejor y ansí mud·an parecer. I · · ' 

11. Ayer me dijo don Pero González, que havía visto 
por carta I de Roma que estava ptoveído .. nuncio. Y o creo, I mi 
padre, verná bien avisado para contra nosotros; mas I si DiCJs 
es por nos, etc. l> 

12. Aquí está el padre maestro fray Pedro Fernánde~ . I 
Hame venido a v~r. Creo pasará un mes antes que vayà a I esa 
Corte. 

13. Crea, padre mío, que no irá contra las actas de los I 
visitadores apostólicos. AI padre Tostado, servirle v obelde
cerle; mas no en esto, que seria destruímos de! todo ;·I por eso 
vuestra reverencia, si viniere, aunque más blando esté, este 
punto I sienipre en pie; no I e doble ninguno para esto, que a 
nuestro padre general nõ le va· nada, pues somos de su obe
diencia: I Como ésas se nos guarden c-que sí harán-nos da
ría la vida que se I tomase la reforma. Buen provecho !e haga. 
He yo miedo, 11 mi padre, que no nos hará Dios esta merced. 
Plega a Su Majestad lo I guíe como más se sirva, y venga lo 
que viniere. I 

14. AI padré Juan Díaz envío a suplicar me haga mer
ced de entenlder en un negocio de Caravaca que vuestra re
verencia verá, que aliá I envío la relación y cartas de favor 
para el ohispo de Carltagena; me parece será bien que su-

a Hay unas letras borradas por la Santa. S. leyó : otro; no es fácil 
adivinar lo que había escrito. 

b ~ .. quién contra nos?, de San Pablo (Rom. 8,31). 
0 Se refiere a las a c tas de los vis i tadores. 

zález de Mendoza.- Proveído nuncio: Felipe Sega. -12. P. Fernández. 
13. Tostado, n.6.- General: ]. Bautista Rubeo. -14. !uan Día::.- O bispo 
de Cartagena: D. GómeL Zapata, electo el 10 de febrero de 1576. - Du
quesa: de Frías, D.• Ana de Guzmán y Aragón. 
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que envíe un criado con est a ser;ora duquesa de mi parte 
es mucho de su sefioría do/ y pedtlr/se~o también, que diz que 
est- 1 • ... como e dira 1 n· --N an .... Y tan estranjeras, por v 1 a a Icc_IOn en que 
- o sdejl\e d_e ayudarle, por amor d~ a/ t: se lo envio a pedir. 

u l'TaJestad sea con v lOS. 
Son hoy 6 de febrero. uestra reverencia siempre, amén. 
15. A el padr · · 
Indigna sierva d pnor mis encomiendas. / 

e vuestra reverencia 1 

TERESA DE ]ESÚS. 

77-:28 (176) 

Toledo, 10 /ebrero 1577 

A D. LORENZO DE CEPEDA. Avila 
Autó~rr. pe d"d 

r '.o. Copia di r. : .'l>fss.6.6rJ. 12 6 
~ 491-493 (mu.til.). (A. 1 3:. u·7 3 P-~6; ~2.;64 p.zss-z-o s I d . :1' • 141 ' S. I68) "" 

a u ; mvasión de cartas; prohib . -
!~eo Wi tcesos. ante;iores sin do:!i~C~lc~~cribi_r más aliá de las 
f' . O envie mas duJces (4) 0' ·.' artas, breves O de Otra 
lese a Julián de A vila . d '1 r .- !-"eCcion espiritual (4-15) c 

serio (17).-EJ Tostado to:na e 1 Imosna (8).-EJ vejamen no f-_ on-
Pedro e_n Valladolid (21).-De:e~one (18).-La ?e cincuenta afío:C2oT 

pedida '(23).-Mejor la cabeza ~e;) a J.ranCisco (22).-Moza des~ 
-- rre por sus hijos (26) 

1 ]e -
fl . sus sea con vuestra . d . 

aqueza de! otro día d ~erce . Ya estuve' buena de la 
cha cólera, con mied~ ~e .. espues, pareciéz;~ome que tenía mu
no ayunar, tomé una ur a estar .con o~asiOn la cuaresma para 

1~sr/ bn~f>_ci.os, que eftuv~ ~s~rfv1~~~:1ha~~erln tdntas la~ car-
o ano a la cabeza que c h d a as os Y h!zorne 

horque me ha mandado 'e) d /eo a e ser para provecho. 
as~ lays d?ce Y algunas vece~c :~ :re ~ol escriva jamás sin~ 

- . - Cierto ha sido el traba. e mi_ etra. . . . . . 
~nVIerno, y tengo harta culpa JO excesivo en este caso este 
nana lo pagava el dotmir ' que por no me estorbar la ma
de! vómito, todo se junta~/ como era después--e) escrivir-

3. Aunque este día de esta . 
mas parece que voy mijorand . purga ha Sido notable el mal 
c~d pena, que mucho me reg~!~ PF{ tsod!lh tenga vuestra mer: 

<1 Sigue un cuarto , . . . e o IC o e porque si algu-
Jas dos siguientes. de lmea J!egible, roto el papel qu _ , 
- • e COntinua en 

: Ms.l2.763 aiíade no ·· - .: ' 
c Ms.l2. 763: tanto. 

Ms.l2. 763: me regalo 

15. Prior de 
en lo dicho. 

Madrid, p Francisco x· -. · Imenez. 

.I 
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na vez viere aliá vuestra merced d alguna carta no de mi le
tra y las suyas más breves, sepa ser ésta la ocasión. 

4. Harto me regalo cuanto puedo y heme enojado de lo 
que me envió que más quiero que lo coma vuestra merced. 
que cosa·s dul~es no son para mí, aunque he comido_ d~ esto 
y lo comeré; mas no lo baga otra vez, que me enoJare mu-
cho: l no hasta que no !e regalo en nada? . 

5. Y o no sé qué «patrenostres» e son esos que d_tce toma 
de disciplina, que yo nunca tal di_je .. T~rne a I e~ r m1 carta v 
verálo; y no tome más de lo que alh dtce, en mnguna mane
ra, salvo que sean dos veces en -~~ _semana; r :fi cuare~m~ se 
pondrá un día en la semana el sthcw, a condtct_on ql!e SI vtere 
le hace mal se lo quite, que como es tan sangumo te~ol~ ~u
cho, y por ser maio para la vista toma~ muc~a d~sctplma 
no le consiento más, y aun porque es mas pemtencta darse 
tan tasadamente después de comenzado, que es quebrar la 
voluntad. .

1
. · d 

6. Hame de decir si se siente mal con el si ICIO e que 
se !e ponga. . . .. . 

7. Esa oración de sostego que dtce es orac10~ ~e qmetud 
de· lo que está en ese librillo. En lo de esos movimtentos sen· 
suales, para provarlo todo se lo dije, que bien veo no ha~~ 1 

y que es lo mejor no hacer caso de ellos. Una ve~ :0~ _diJO 
un gran letrado que havía venido a él un hombre afhgtdtstm?. 
que cada vez que comulgava venía en una torpeza grande (mas 
que eso mucho) y que le havían _man.~ado que no comulgase 
sino de afio a afio, por ser de obhgacton. Y este !~trado, aun
que no era espiritual, entendió la flaqueza; y dtJole q'?e nQ 
hiciese caso de ello, que comulgase d_e ocho a ocho d1as, v 
como perdió el miedo quitósele. Ans1 que no haga vue-stra 
rnerced " caso de eso. · . 

8. Cualquiera cosa puede hablar con Julián de Aviia. 
que es muy hueno. Díceme que se va con vuestra merced, 
yo me huelgo. Véale vuestra ~erced algunas ':'eces, Y cuand~ 
le quisiere hacer alguna _gracta, ~uede por h~osna, que e 
muy pobre y harto, d;sastdo de nque~as, a _mi parecer- que 
es de los buenos clengos que hay ah1--y hten es te~_er con
versaciones semejantes, que no ha 1e s_er todo oracwn. 

9. En el rlorrnir vuestra merced , dtgo y aun mando que 
no sean 1 menos de seis horas. Mire que es menester los que 

d Ms.12.763 omite v.m. 
• Ms.12.763: Paternostres. 
r A. y otros aiiaden al caso. Advirtió ya esto P. Manuel: «no halla-

mos más, ni hace tampoco falta, ai parecer» (Ms.6.613 p.269l. 
li Ms.12.763 omite v.m. 
h Ms.12.763 omite v.m. 
I Ms.12.763: sea. 

7. Librillo: el «Camino de perfección». -8. ! . de A vila. -15. F. de 
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hemos_ ~a edad !levar _estos cuerpos para que no derruequen 
el espmtu, que es ternble trahajo. No puede creer e] dise-us
to que m~ da estos días, q;te ni yo 'oso rezar ni leer, aun;ue 
-corno_ dtgo--est?y ya meJor; mas quedaré escarmentada, yo 
se )o dtgo._ Y ans1 baga lo que le mandan, que con eso cum
ple con Dws. 

10. _i Qué hovo _es, que piensa que es esa oración como la 
qu_e a _m! no me dejava ~ormir! No tiene que ver, que harto 
mas hac1a yo _Para dormu que por estar despierta. 

ll · Por c1erto que me hace alahar harto a nuestro Sefior 
las. rner;edes que I e hace, y con los efectos que queda. Aqui 
vera cuan grande es, pues le deja con virtudes que no acabara 
de alcanzarlas con mucho ejercicio. 
. 12. Sepa que no e'5tá la flaqueza de la cabeza en comer 

m en ~ever; haga lo que le digo. Harta merced me hace nues
tro Senor_ en darle tanta sal ud. Plega a Su Majestad que sea 
muchos anos para que la gaste en su servicio. 

_13: . Este J . temor. que kdice, entiendo cierto deve ser que 
e~ esp1ntu entiende Siente e! mal espíritu, y aunque con los 
OJOS corporales ~o l_e vea, dévele de ver 1 e! alma u sentir. 
Tenga agua henrhta JUnto a sí, que no hay cosa con que más 
huya. Esto me ha ap:ovechado muchas veces a mí. Algunas 
no pa:ava en solo m1edo, que me atormentava mu'cho · esto 
para ;1 solo. _Mas si no !e acierta a dar el agua bendita no 
huye , v 

1
ans1. es menester ec~arla alrededor. 

. 14. No p1ense le hace Dws poca merced en dormir tan 
hten, que sepa _es muy g_:ande; y torno a decir que no procu
re que se le quite e! sueno, que ya no es tiempo de eso 

15. Mucha caridad me parece querer tomar los t~abajos 
Y dar los regalos, y harta merced de Dios que pueda aun 
pensar en_ hacerlo. M~s po~ otra parte es mucha hovería y 
p_oca hum1lda~ que piense el que podrá pasar con tener Ias 
VIrtudes que b.ene Francisco de Salcedo u las que Dios da a 
vuestra merced, sin oración. 

16. Créarne v deje hacer ai Sefior de Ia vifia, que sabe 
lo que cada uno ha menester. Jamás !e pedí _trabajos interio
res, aunque El me ha dado hartos, y hien recios en esta vida. 
M~ch_o hace la condición natural y los humores -para estas 
afiicciones. Custo que vaya entendiendo e! de ese santo que 
querría le IJevase mucho la condición. ' 

17. Sepa que pensé lo que havía de ser de la sentencia 

J Ms.12.763: Ese. 
. • Ms.l2.763 omite siente; y advierte F-. Manuel: «Así expresan dis
llnt~mMen te los exe~plares que seguimos : entiende siente· (Ms.6.613)>;. 

s.12.763: debelo de ser 
m Ms.l2. 763: no huya. · 

Salcedo. -17. Obispo de Cartagena: D GÓmez Zapata . . Su madre.· O.• Juana Dantisco. · 



326 CARTA 77-2B (176) 

y que se havía de sentir; mas no se sufría responder en seso, 
y si miró vuestra merced, no dejé de loar algo de lo que dijo. 
Y a la respuesta de vuestra merced, para no mentir, no pude 
decir otra cosa. Yo le n digo cierto que estava la cabeza tal 
que aun eso no sé como se dijo, sigún aquel día havían car
gado los negocios y cartas-que parece los junta el demonio 
algunas veces-y ansí fué la noche, que me hizo mal de la 
purga, y ~ué milagro no enviar ai obispo de Cartagena una 
carta que escrivia a su madre de! padre Gracián (que erré el 
sobreescrito y estava ya en el pliego) que no me harto de 
dar gracias a Dios, que le escrivía sobre que han andado con 
las monjas de Caravaca su provisor y {nunca le he visto) pa
recía una locura, quitaron ·]es dijesen misa. Ya esto está re
mediado y lo demás creo se hará hien, que es que admita el 
monesterio. No puede hacer otra cosa. Ivan algunas cartas 
de favor con .las mías. i Mire qué hien fuera, y e] haverme 
yo ido de aquí! -

18. TodiivÍa traemos miedo a este Tostado, que torna aho
ra a la Corte; encomiéndelo a Pios. 

19 . . Esa carta de la priora de Sevilla lea. Yo me holgué 
con la que me envió de vuestra merced y con la que escrivió -
a las hermanas, que cierto tiene gracia. 

20. Todas hesan a vuestra merced las .manos muchas ve
ces y se holgaron harto con ella, y mi companera mucho, que 
es la de los cincuenta anos, digo la que vino de Malagón con 
nosotros, que sale en estremo huena y es hien entendida. AI 
menos :para mi regalo es el estremo que digo, porque tiene 
gran cuidado de mí. 

21. La priora de Valladolid me escrivió cómo se hacía 
en el negocio todo lo que se podía hacer, que estava aliá Pe
dro de Ahumada. 
···' 22. Sepa que e! mercader que en ello entiende, creo lo 

hará hien; no tenga pena; encomiéndemelo. Y a mis ninos, 
en especial a Francisco, deseo los tengo de ver. 

23. Bien· hizo eh que se fuese la moza, aunque no huvie
ra ocasión, que no hacen sino embarazarse cuando son tantas. 

· ·24. A dona Juana, a Pero Alvarez y a todos me diga 
siempre muchos t:_ecaudos. 

25. ~epa que tengo harto mijor la caheza que cuando 
comencé la carta; no sé sí lo hace lo que me huelgo de hablar 
con vuestra nierced. 

26. Hoy ha estado acá el doctor Velázquez, que es el m1 

0 J\1s.t2:763: lo. 

18. Tostado Uerónimo). - 19. Priora: María de San José. -20. Mi 
compaiíera: Ginesia de la Concepción, Guevara.- 21. Priora de Valla
dolid: Maria Bautista.- P. de Ahumada.- 22. Francisco de Cepeda. -
24. D.~ Juana de Ahumada. - P. Alvarez Cimbrón. -26. Velázquez 
(Aionso). · 
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desea dejar u, porque no . ~~e de la plata y tapiceria que 
dejase de ir muy adelanteq~ern; que. ~o r no l_e ayudar yo P 

cosas no me fío de mi pa n e . serviciO de Dws, y ansí en 
D- recer, aunque en t I Ice que eso no hace ni de h es o era ·e mesmo. 
cure ver lo poco que . s ace, como vuestra merced pro-
es razón,_pues ha de ca~~p;~!\[. no estar asido a el!ó q' que 

. 27. Ansí que ahora ten a JOS,. ten~r casa como conviene. 

hDIO~ traer tiempos para cu~ lpayenchia, que ..siempre suele 
ara _a Vuestra merced. p Ir OS uenos deseos, y ansÍ 

DioE me le r !nlarde y M 
Soa 1~ de febrero. ga muy santo, amén. 

. ~ ~o sterva • de vuestra merced. 

TERESA 'DE JESÚS .. 

77-2K (177) 

Toledo, 16 /ebrero 1577 

AL P. AMBRosro MARIANo· DE SAN BENITO. Madrid 
.-luJógr . :\flCD Cl rt . 

. . - ' ama (Se me) (Francia). (Lf 6. . 
Cómo • · · ap. • S. 170) 

esta VIVO (1).-Dios perm"t "I 
nuncio se va (5).-Cardenal pro~eect:::l (;r~es (~)dHarta pena si el 

tas (9).-Gartas secretas ai.P. ÔÍ:~\~) apela. a las ac-

Jhs.l 
. L La gracia dei Espíritu S · 

cxa, mi padre. No me es anto anto .sea ~on vuestra reveren
está vivo, según lo que ah' d dh que eslte maio, sino cómo a 
riormente. 1 eve aver pasaldo interior y este-

2 n·- · . tome infinita pena como I d "" 
cama, porque conozco a vuestr me .IJeron estava en la 
de peligro, aunque es enoso a reverencxa. Como no es I mal 
penlsado si es algún res~riado' c~e hh mucho consolado. He 
me vuestra reverencia / muy ' f lo a andado tanto. Envíe
vor amor de Dios I ue par xcu armente a decir cómo está 
seria me contentarC _ahnJue sea de la letra del padre Mi: 
de nada, que cuando' ~:]o r i menester algo; y no tenga pen(\ 
yo estar más descontenta que ~hrece/ que van las cosas sueio 

ora estoy. Ya· sabe que siem-
; ~ss. 1122.776633 om!te q~e desea dejar. 

· · omite yo 
~ Ms.12. 763: de ello. · 
• Ms.12.763: lo. 
~s.12.763 omite sierva. 

• Borradas tres letras. 

2. Miseria (J uan de la). - 3. 
Padilla (Juan Calvo d ) · ·· 

e · - Baltasar Nie-
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pre quiere el Seiíor que veamos que es I Su Majestad el que 
hace lo que nos conviene. Para que mejor esto se entien]da 
y se conozca que es obra suya, suele primitir mil reveses.] En
tonces es cuando mejor sucede todo. 

3. De mi padre Padill_a I no me dice nada-que me ha 
dado pena-ni él me escrive. Quejrría tuviese salud para mi
rar por vl\estra reverencia. Pues se ha de ir el I padre fray 
Baltasar, plega a nuestro Sefior se sirva b de que I tenga vues
tra reverencia presto salud. 

4. A esos mis padres escrivo lo que J se ha hecho, y me 
parece no va este mensajero a otra cosa. ] 

5. Sepa, mi padre, que he considerado que nos ha de 
hacer mucha falta el I buen nuncio, porque en fin es siervo de 
Dios, y ansí me da pena I harta si se va, y pienso que lo que 
deja de hacer es porque quizá le tienen I más c atado de lo 
que pensamos; y he gran miedo que, mientra I se negocia en 
Roma, que como está allá quien continuo lo hace, han I de 
tener trabajo. _ · 

6. Acuérdome que decía el buen Nicolao cuanjdo pasó 
por aquí que havían de tomar los descalzos un cardenal 11 que 
fuese su protector. 

7. Este día hablé a un pariente, que parece d I muy buena 
çosa, y me dice que tiene en Roma una persona • I curial. y 
avisada, que como se lo paguen hará cuanto quisié]remos. Y a 
le dije para lo que deseava que huviese aliá quien con I nues
tro· padre general trate algunas cosas. 

8 . Mire si será bien leI pida algo r para los descalzos el 
embajador. 

9. Sepa que ha esjtado aquí el padre fray Pedro Fernán
dez. Dice que, si no trai el Tostado I poder sobre los visitad'o
res, que valdrán las actas; mas que si le trai, I no hay que 
hablar sino obedecer y buscar otro camino, porque I le parece 
que no pueden hacer província ni difinidores los co]misarios, 
si no tienen más autoridad que ellos tenían, y anjsí es bien 
que nos valgamos por otra parte. 

lü. Válganos Dios que lo Iha de hacer todo y dé muy 

b E! autógrafo: sirve. • 
c Una muesca dei autógrafo se llevó algunas letras. Se ve un ras

guillo bajo, que puede ser de una s, y así suplimos: inás. EI nnncio 
Ormaneto, en efecto, insistía por este tiempo en regresar a su diócesis 
de Placencia, por cumplir con los decretos de residencia dei concilio 
de Trento. 

d E! original tiene rota la esquina y faltan algunas letras. Supli
mos: parece, salvo mejor juicio. 

c Por igual causa falta esta palabra, que sólo tiene la p y el ras
guillo bajo de la s. 

1 Escribió: pida a nuestro; borró esta última palabra, ai'iadió l y 
después go. 

to.- - 5. Nuncio: Nic. Ormaneto.- 6. Nicolao Doria. -7. General: J. Bau· 
tis ta Rubeo. -8. Embajador: D. J uan de Zúi'iiga, que lo f ué hasta 1578. 
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presto salud a vuestra rev · . . 
todas se lo suplicamos. erencia, por su misenlcordia, como 

11. Este mensajero no va I . 
quieren que se haaa y a s b ad otra cosa smo a ver lo que 

12. Por carid~d que J· er t vuestra reverencia. I 
de dar unas cartas ai p d Igot padre Jua_n Díaz oómo ha 
u le envíe vuestra reverean ~e !ela, que me Importan mucho 

. d Cia a amar y s I d, . ' secreto, Sl e otra suerte no d. h e as e en mucho 
Son hoy 16 d f h se pu 1ere acer. 
I d

. e e rero. 
n Igna sierva de vuestra reverencia 

TERESA DE JEsús. 

77-2L (178) 

Toledo, 18 febrero 1577 

AL P. AMBROSIO M s ARIANO DE AN BENITO. Madrid 
A utógr. Cole~tio San E.~tanisla . 

Copia : :\l:s.r8.741::. lA. r~· fr\1trafl.o~es de! Paio CMá!aga). o· ' . ag.m.ss' Lf. q 6 ; S. I69) 
lego Perez lleva ésta (1).-D' L . . . 

calzos andan contra obediencia .(4) ~:El ebn Paracuell?s (2).-5i los des-
N · reve Y la cedula dei (5) « o cansemos tanto» (6) rey ·-'-

1 J , I . · esus sea con vuestra · 
dei prior de! Carmen I dig reverencia. ~sperando la carta 
c~o e) mensajero. y f~é I haort~ ~i~e respondiese, no havía he
Perez el que lleva ésta J que h I ~ pdorque es e! sefior Diego 
de. verle lihre. Bien P;ln•ce . e a a a o harto a nuestro Sefior 
ha · · d s1ervo suyo de ver , - eJercita o nuestro I Sefior en d , .as, pues ansi le 
esta e! mundo. I pa ecer; lastima es ver cuál 
. 2· Si alguna carta fuer 
sa de la I Cerda para su ne e ~enes~er de la seiíora doiía Lui-
ett Paracuellos, aliá I junto g~~IO, ~ruren !que no está aqui sino 

3. Mucho me ha cont;n d e::. tres eguas de ahí. 
talento para todo hien. I ta o este I padre; deve tener gran 

4. La resolución del r · d I 
hl maestro Córdova I delanfe Ide! e -CarD~n, según hoy dijo 
asta ver letra de nuestro I ie d??r Iego Pérez, es que 

d~anto pudiere en defender I q::r:en hlSimo general p_orná todo 
h Jce que no hay reformador que I fga :J monesteno, porque 
ace: nada sino por su erj , e s:nor nuncio no puedt> 

~uadido a esto y a que Jt~ I dona. I y vema este padre tan per
- esca zos andan contra ohed· . . 

9: P. Fernández - • . Iencia, 
CISCO de). . Tostado Uerommo ). - 12. 

luan Díaz.- Olea (Fran-

1. Prior de! Carmen d M . 
2. D. • L. de la Cerda. - 4.e Pri~~.n~-:1. :Mn_ciêC? d X~méne?;. - Die~o Pérez. 

. or ova. -Perez. n.l. -Gene-

1 

. i 
I 

·:1 
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t, ob\iaados I a' siguir los visitadores sino a su gene
que no es an , - h va poco si no le per
ral (que decir yo \ lo _contra;w aprov~~ ~isto el ;ey cuáles an-
suadiera I el paldre Dieg~ PerbezJ- y c{a mandó dar esta cédula 
dan los descal zos tan sm o e ten ' 
que se dió en I Consejo. - . alabar 

5 Y o I e di ao a vuestra reverencia que es cosa para 
· , d e aína los creyera que 

a Dios el nego\cio de estos pa res, qu - el del 
- , \ 1 firmaron-y no es smo 

tení~n I breve nulevo-s~rinanoa ; medi o 11 que se concedió, ~uc 
capllu o genera que - p - c es I pnmo 
hoy le ha visto el maestro Córdova. - ~n:ceme lqu- ll , - 1 
del padre fray Alonso Hernández, y no se:-pfes e tiene a a 

, o no los avisa de 1a manera que estan ~~:s cosas. ~ 
com6 Si huvie\re venido la respuesta dei _pnor pa_ral sud s:nol-- I - • - 0 escnvanme SI e ara a 
ría, antes lque s~r:iJ: M~~ Ih~~t=I ~uÚar la cédula del rey es 
~~:tad:m1s ; a~~~t~da, \.se entenderá en ello de golpe. No canse-

mos7tan~~- padre Diego I Pérez podrá decir a su seno!·ía estn 
- - 1 p ' que el arcediano no respuesta suya, pues lo oyo. areceme . - d t 

odrá res onder tan presto I y que era _meJor_ avisar e es o .. 
p Plega fia Dios esté vuestra reverencia mejOJ', que con hal to 

cuidado me tiene. 
Son hoy !unes y 18 de I febrero. _ 
Indigna sierva de vuestra reverencia I 

TERESA DE }ESÚS. 

77-2M (179) 

Toledo, med. febrero 157T" 

At. p_ }ERÓNIMO GRACÜN. Sevilla 
Autógr. x-rdido. Copia: A >IO Teresiano 8 ;p.266. (A. IV fra~tm. 39; 

l Lf. :66 ; S. 193) 

Que reciban en Alba a la hija de -Gaitán 

_ ·, d - Viene a pedir se le 
1 Antonio Gaitan ha esta o aqUI- 1 . I b lita 

. - ~ debe de" ser como a mi sa e 
reciba en AI v~ su nmal' que ·as que es en estremo bonita . Su 
de edad. Escnvenme as monJ 
-----. N - . Nic Ormaneto.- 5. M.• Córdova.-
ral: j. ~ndaul.lsta 6RuAbeo.d-. ~nde.Toled-o: D: Francisco de Avila. 
A. Herna ez.- . rce ta -
- . I . - d Antonio Gaitán, a QUlen ha-

* Por este tiempo sena i VI~It~ t~ de la fundación de Aguilar 
· bían comunicado poco dll:ntes 05 •;;lTs n 7 Mariana nació en 1570. 
de Campoo, como se ICe en .cta. -las de~calzas de Alba. (En los 
~enía J{bte 1S~2s eD~ad~~la::t~~e et~nía veintidós. ~iío(\tn la cta.8l-3V 
d{~~-pidiÓ'la Iidencia al visitador, que era Grac•an n. . 

a A omite de. . 
- d lz d Alba lsabelita . Isabel Danusco. 

de Jesús eGn _l!!s esSca ~' . eMaria~~ Gaitán .que fué más tarde Mariana 
. 1. A- attan.- u mna. ' 
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padre la b dará alimento<; y después todo lo qae tiene fuera 
de el vínculo •-que dicen serán seiscientos d u setecientos du
cados y aun más-; y lo que hace por aquella casa y ha tra
bajado por la Orden no tiene precio. ' , 

2. Suplico a vuestra paternidad no me deje de enviar la 
licencia, por caridad, y presto; que yo le digo que nos edi
fican estos ángeles • y dan recreación. Como huviese una en 
cada casa y no más, ningún inconveniente veo sino provecho. 

77-2T (180) 

Toledo, 27 y 28 febrero 1577 

A D. LoRENZO DE CEPEDA. Avila 
Aut6gr. perdido. Copias: Mss.66r4 y 12.763 1>.676-683. (A. II 50 ; Lf. 142 ; S. 171) 

Envíe plumas bien cortadas (1).-Suele escribir por mano aiena (2)._:_ 
Temía quedarse inhabilitada ; «no podré tener oración» (3).-Le ~ienta 
mal el carnero; mejor «la ave»; ayuna desde septiembre (5) .-D~rec
ción espiritual (6-13).- El · inquisidor lee sus papeles; el arzobispo ' '·de 
Toledo, amigo de 0.1 Luisa (14) .-Muchas cartas (15).-Agustín ·de 
Ahumada; recomendación (17).-Lo del agua bendita sábelp POf .~xpe
riencia (18).-Compre ovejas para Ovalle (20).-Muchas plumas ~n esta 
carta: prosigue hoy (21).-Torna el Tostado (23) .-Regalos de SeVilla, 
Sala manca, Veas y Cara vaca (24) .- Unos sábalos; esterilidad ·· de To-

ledo (25) 

l. )esús sea con vuestra merced. Antes que se me olvide 
como otras veces : mande vuestra merced a Francisco que me 
envíe unas buenas plumas cortadas-que acá no las hay bue· 
nas y me hacen disgusto y trabajo-y nunca le quite que me 
escriva, que quizá lo ha menester, y con una letra _ se contenta, 
que eso no me hace nada. . · ' 

2. Creo ha de ser este mal para bien, que· me comienzo 
a mostrar a escrivir de mano ajena, que lo pudiera ,haver he
cho en cosas que importan poco; quedarme he con esto. ' · 

3. Harto mijor estoy, que he tomado- unas píldoras. Creb 
me hizo daiio comenzar a a ayunar la cuaresma, ·que b no era 
sólo la cabeza, que me dava en el corazón. De· esto estoy mu
cho mejor, y aun de la cabeza lo he estado dos díás, que es 

DA.: le. 
• Vínculo: SUJeCIOn de los bienes con prohibición de enajenarlos a 

los parien tes por el orden seííalado. 
d A.: seis. 
• Aqui concluye Ano Teresiano; lo que sigue es de A, • . 

a Ms.12.763 omite a. 
b Ms.12.763 omite que. 

1. Francisco de Cepeda. 

J 
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lo que me dava más pena, q~e no_ e_s poco; que mi miedo ha 
sido si me havía de quedar mhab1htada para _todo, que ora
ción sería gran atrevimiento procurarl_a; ,Y b1en _ve_ nuestro 
Seiíor c el daiío que me sería, porque nmgun reCOf?Imiento so
brenatural tengo más que si nunca lo~ huviera t~m.do, que me 
espanta harto, porque no fuera en m1 mano resistir. _ , 

4. No tenga vuestra merced pena, que poco a poco ne 
tomando fuerza en la cabeza. Y o me regalo todo lo que veo 
es menester d, que no es poco, y aun algo más que acá usan. 
No podré tener oración. 

5. Tengo gran deseo de estar buef!-a. Ello es a co~ta de 
vuestra merced; por eso téngolo • por b1en, que es t3;\ m1 con
dición que para no traer pesadumbre es menester ans1; y como 
tan mal carnero, que siempre he menester ave a comer, por
que todo el negocio de él es flaqueza,_ como he 

1
ayunado_ desde 

la Cruz de septiembre y con el trabaJO y edad y, en fm, ser 
-yo para tan poco, que es enojo, que siempre este cuerp? me 
ha hecho mal y estorbado el ~ien. No es tant~ que . ~e1e. ?e 
esc'rivir a vuestra merced de m1 letra, que esa mort1hcac10n 
.no se la daré ahora, que por mí veo que será mucha. 

6. La de que no se ponga el silício havrá de perdon:~r. 
:porque no se ha de hacer lo que él escoge. Sepa q~e han d~ 
·ser tan cortas las disciplinas, que se siente tanto mas y hara 
menos maL No se dé muy recio, que va poco en eso, que pen-
:sará que es gran imperfección. , . . . 

7. Porque haga algo de lo que quiere 1~, envJO ese slliciO 
para que traiga dos días en la semana: enhendese, ~esde que 
se levanta hasta que se acu~sta, y no duerma cory e_l . 

8. En gracia me ha caído e\ contar de los d1as tan ~~
balmente. Uso nuevo es 1 y no creo han alcanzado esa habih
dad las descalzas. Mire que nunca 1 se ponga esotro; ahora 
estése guardado. . . . _, 

9. A Teresa envío uno y una diSCiplina que me _envio a 
pedir muy recia · mándesela dar vuestra merced y miS enco
miendas. Mucha; cosas buenas me escrive de ella Ju\ián de 
Avila, que me hace alabar a\ Senor. E\ la tenga de su mano 
siempre, que gran merced la ha hecho y a las que la quere-
mos hien. · 

10. En forma havía deseado estos días tuviese vuestra 

c Ms.12.763 repite : v vien ve nuestro Seíior. 
d Ms.12.763: he menester. 
' l\1s.12.763: téngalo. 
t Ms.12.763: he dado. 
s Ms.12.763: la. M 6 614 b Ms.12.763, entre Iíneas: con el, y subrayado en l s. . . 
I Ms.12.763 omiti' uso nuevo es. 
l Ms.12.763: no. 

-9.Teresa de Ahumada.- Julián de Avila. 
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merced alguna sequedad, y ansí me holgué harto cuando vi 
su carta, aunque ésa no se puede llamar sequedad. Crea que 
para muchas cosas aprovecha mucho. 

11. Si ese silício llegare a toda la cintura, ponga un pa
mco de lienzo ai estómago, que es muy daiíoso; y mire que, 
si sintiere mal en los renones \ que ni eso ni la disciplina no 
lo tome, que le hará mucho mal; que más quiere Dios su salud 
que su penitencia, y que ohedezca. Acuérdese de lo de Saúl 
y no baga olra cosa. No hará poco si sabe llevar a esa per
sona la condición, porque tengo para mí que todos esos gran
des trabajos y penas es melancolía que le sujeta bravamente, 
y ansí ni- hay culpa ni de qué nos espantar, sino alabar ai 
Senor que no nos da ese tormento. 

12. Tenga gran cuenta con no dejar de dormir y hacer 
colación bastante, que no se siente hasta que está ya hecho 
el mal, con el deseo de hacer algo por Dios. Y yo le digo que 
he de quedar escarmentada pata mí y para otras. 

13. E\ silício cada día es menos 1 en parte, porque con la 
costumbre de traerlo no se hace la novedad que vuestra mer-

. ced dice, y no havía de apretarse tanto el hombro como suele . 
En todo mire no le haga mal. Harta merced le hace Dios en 
11evar tan bien la falta de oración, que es seiíal que está ren
dido a su voluntad que éste creo es e!" mayor hien que trai 
consigo la oración. 

14. De mis papeles hay buenas nuevas. E! inquisidor ma
yor mesmo los lee, que es cosa nueva (dévenselos haber loado) 
y dijo a doiía Luisa que no havía allí cosa que ellos tuviesen 
que hacer en ella, que antes havía m bien que mal, y díjola 
que por qué no havía yo hecho monesterio en Madrid. Está 
muy en favor de los delcalzos; es el que ahora han hecho 
arzobispo de Toledo. Creo que ha estado con él aliá en un 
lugar dona Luisa y llevó muy a cargo este negocio, que son 
grandes amigos, y ella me lo escrivió. Presto verná y sabré 
lo demás. 

15. Esto· diga vuestra merced ai seiíor obispo y a la "Su
priora y a Isabel de san Pablo (en mucho secreto, para que 
no lo digan a nadie n y lo encomienden a Dios) y no a otra 
persona. Harto buenas nuevas son. Para todo ha aprovechado 
el quedar aquí, aunque qo para mi cabeza, que ha havido más 
cartas que en otro cabo. 

16. Por ésa de la priora. verá cómo han pagado la mitad 

k Ms.l2. 763: rinones. m Ms.12.763: vía. 
1 Ms.12.763: menester. n Ms.12.763: naide. 

11. Saúl, 1 · Re!l .. 1:5: -14. !f!~ papeles: el lihro de la Vida, que es
taha e!l la Jnqu1S1Cton.- lnqutsidor mayor: D. Gaspar de Quiroga. 
0.9 Lu!Sa de la Cerda.- Arzobispo de Toledo : Quiroga. -15. Obispo: 
D. Alvaro de Mendoza. - Supriora de A vila: María de San J erónimo. 
Isabel de San Pablc. - 16. Priora de SeviUa: María de San José. 
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de la casa, y no llegando a lo de Beatriz y su madre, presto 
la pagarán toda con el favor dei Senor. 

17. Mucho me he holgado y con esa carta de Agustín que 
no fuese acullá y pesádome que haya enviado vuestra merced 
carta sin la mía. Havré una de la marquesa de Villena para 
e! virrey (que es la sobrina muy querida), para cuando vayan 
ciertas. Harto me lastima verle en esas cosas todavía. Enco
rniéndelo a Dios, que ansí lo hago yo. 

18. De lo que dice del agua bendita, no sé más e! porqué 
de Ia espiriencia que tengu. Dicho lo he a o algunos letrados 
y no lo contradicen. Basta tenerlo la lglesia, como vuestra 
rnerced dice. 

19. Con todo lo que va mal a las de la reformación, es
cusan hartos pecados. 

20. Dice mucha verdad Francisco de Salcedo de lo de 
Os pedal P; ai menos que soy yo como ella en ese caso. Dele 
un gran recaudo de mi parte y a Pedro de Ahumada, que no 
quiero escrivir más de que mire si pudiere dar para comprar 
algunas ovejas Juan de Ovalle, que será mucha ayuda para 
ellos y harta limosna, si se puede hacer sin perder vuestra 
rnerced. 

21. Más plumas he mudado en esta carta, que le parecerá 
peor la letra que sue lo; pues no es del mal sino por está 
ocasión .. Ayer la escriví y hoy me levanto mejor, gloria a Dios, 
que el miedo de no quedar q ansí deve ser más que el maL 

22. Donosa ha estado mi compaÍÍera con el empedrado r; 
díjome de él habilidades que la dije las escTiviese aliá. Con 
todo creo que pues la priora dice que es abonado, que lo sabe 
y que no lo hiciera mal, porque ella conoce ai uno y ai otro; 
aunque yo el Vitoria entendí siempre era r e! que entendía en 
ello . .Plega a Dios se haga bien y a vuestra merced guarde 
como yo le suplico, para su servicio, amén. 

Son hoy 28 de febrero. 
23. Bueno está el padre visitador. Ahora torna el Tos

tado, según dicen, cosa que es para conocer el mundo estos 
nuestros negocios, que no parece sino una comedia. Con todo 
deseo harto verle quitado de ellos •. Hágalo el Senor como ve t 

cs menester. 
24. La priora y todas se encomiendan a vuestra merced. 

0 Ms.12.763 omite a. 
P Ms.12.763: Ospedar. 
q Ms.12.763: me quedar. 

r Subrayado en Ms.6.614. 
• Ms.12. 763: de con esta gente. 
t Ms.12.763 aiíade que. 

Be!ltriz d!l la Madre de Di os. - Su madre: J uana de la Cruz. -
17. Agusnn de Ahumada. ·Marquesa de Vülena: D.• Juana Lucas de 
Toledo. - 20. F. de Salcedo. -Os pedal.- P. de Ahumada.- J. de Ovalle. 
22. Mi compaíiera: Ginesa de la Concepción.- Priora: Maria de San 
José;- !'itoria (Agustin de). - 23. Visitador: Jerónimo Gracián.- Tostado 
Uerommo).-24. Priora de Toledo: Ana de Jos Angeles. · 
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La de Sevilla me regala mucho y la de Salamanca y aun la 
de ':eas y Caravaca no han dejado de hacer lo que pueden; 
en fm, muestran su buena voluntad. 

25. Y o quisiera estar cabe vuestra merced para que viera 
Y aun para gustar de enviarle de ello. Unos sáhalos vinieron 
ahora de Sevilla en pan, que se pudieron bien comer, que 
me he holgado, porque es mucha la esterilidad de este pueblo. 
E! ~er la voluntad con que lo hacen es lo que me cai en 
gracia. 

Indigna sierva de vuestra merced 
TERESA DE J ESÚS. 

77-2 U (181) 

Toledo, 28 febrero 1577 

A LA M. MARÍA DE SAN JosÉ. Sevilla 
At416gr.: )10D Valladolid. Copias : Mss.6.6I4; 13.245 f.I23V·I24r; 12.;63 p.I~I9f. 

(A. li 87; Lf. I44; S. I72) 

Ficha con s?s. achaques; si ente daiio si escribe (1) .-Teme por Isabel 
de ~an. Jerom~o (3).~E~ !unes va el recuero; escribirá largo (4).
Esplendido env1? y rehcanos (5).-Calumnias absurdas; mejor reirse (6). 

Bnanda, mal (8).-D.• Juana irá el !unes (9) 

Para la madre priora de San Josef dé Sevilla. 

,L Jesús I sea con ella, hija mía. Por la indispusición que 
ver~ I en este papel no la he escrito más veces hasta estar 1 
me1or, por no las dar p~na. Aunque lo estoy mucho, no de 
maJnera _que pueda escnvir sino muy poco, que luego sienlto 
gran dano; mas para como estava luego lu ego I es mucha la 
mej<;>ría, gloria a D~os. E! Ia pague las I buenas nue_vas que me 
escnve, que yo le digo que lo fueron harlto para mí, al menos 
la de la casa, que me es · gran alivio verlla descansada. Harto 
lo he acá pedido a el Senor y ansí I daré de muy buena gana 
las albricias. 
·' 2: . Plega a Dios que I me oiga, que ahora con la riqueza 
Y oficio y su_ceder todo I tan bien, harta ayuda ha menester 
para ser humilde. ParéJceme que se la hace Dios en las roer
cedes que la hace. Sea por siemJpre bendito, que muy siaura 
puede estar de que es El. 0 

3. Aun I ansí lo estuviera yo de San Jerónimo "'. En for-

a ~t_e no11_1bre está borrad(l por otra mano, y una moderna volvió 
a escnb1r enc1ma: la hermana S. Gerónimo. 

?~· De Sevilla: Maria de S_:m José.- De Salamanca: Ana de la Encar
nac•on.- De re.as: Ana de Jesus.- De Caravaca: Ana de San Alberto 

3. S. Jerommo <Isabel de). - Priora en Paterna : Isabel de San Fran-
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ina me da I pena esa mujer. Crea que no havía de salir de cabe 
mí I u adonde tuviese temor. Plega a Dios que no nos haga I al
guna cosa el demonio que tengamos que "hacer. Vuestra reve· 
rencia I avise a la priora que no la deje escrivir letra, y a ella 
le I diga-mientra va mi carta-que entiendo anda con gran I 
mal humor, y si no lo es, es peor. 

4. Porque el !unes que viene I se va el recuero, con quien 
escriviré largo, no lo soy aquí. l 

5. iVálgame Dios, qué poderosa está! Espantadas tiene es
tas monljas de lo que me envió. Vino para poderse comer, 
y lo demás muy I! lindo y los relicarios lo son. El grande es 
mejor para I la sefiora dona Luisa, que se ha aderezado muy 
bien--9_ue vi no I quebrado el viril-; pusimos otro y en el pi~ 
un molJde. De todo esto diré más para cuarido digo. Quédese 
con I Dios. 

6. Harto desgusto me ha dado que de dichos contra I nos-
olras, en especial tan deshonestos, haga nuesltro padre pro
vanza, que son disbarates; que lo mejor es I reírse de ellos 
y dejarlos decir. A mí, en parte, me I dan gusto. 

7. Harto contenta estoy de su salud. Dios I me la guarde, 
amén, y a todas. Encomiéndenme a I Dios. 

8. Porque quizá irá ésta primero no quise deljar de es
crivir por aquí. A la madre b supriora escrilviré, porque me 
han caído en gracia sus quejas. La de \ Malagón se está har
to mala. 

Es hoy postrero de 'I fenrero. 
Iru:ligna sierva de I vuestra reverencia I 

TERESA DE }ESÚS. Ii 

9. Días ha cfue tengo la respueslta de su madre de nues
tro padre; irá I el !unes, y a mí me escrivió mulcho de lo que 
se havía holgaldo •. 

b Entre líneas : m•. 
r Este n.9 e~<tá en el sobrescrito. 

cisco. - 5. D.~ Luisa de la Cerda.-6. N. padre: Jerónimo Gracián.-
8. Supricra de Sevilla : María del Espíritu Santo. -Malagón: priora, 
Brianda de San José. - 9. Su madre: D. 1 J uana Dantisco. 

77-2V (182) 

Toledo, 28 feb rero 1577"' 

AL P. AMBROSIO MARIANO DE SAN BENITO. Madrid 
.-\ut6gr. perdido. Copia: .\l5.1>.i64 P-451·452· (A. III ~4; Lf. 213 ; S. Ii4l 

Carta d~ don :eutonio; no se va el nuncio (!).-Contemporizar (2-3).
Calummas ; re1rse (5).-Muchas cartas ; «ruido y flaqueza de cabeza~ ; 

mandan «no escriva de mi letra» (6) 

~- _, Jesús ;ea con vuestra reverencia, mi padre. Hoy me 
esc~1v1o el senor ~on :reotonio, que está en Madrid, que no 
se 1va ya el nunc10. S1 esto es, si no es estar en Alcalá con 
achaql,le de estar vuestra reverencia maio, en ninguna manera 
se sufre que parezca le deja de obedecer. 

2., Sepa, ro~ padre, que a lo que entiendo, estos padres 
~'!-ernan ya ~m1stad y hasta ver lo que Dios ordena es bien 
Ir contemporiZando, como vuestra reverencia ha hecho. Cierto 
que no echo culpa ai nuncio, sino que la batería dei demonio 
deve ser tal que no me espanto de nada. 

3. No haya vuestra reverencia miedo que naide le ose mi
rar, que el Seiíor es su guarda; sino que, pues nos ha hecho 
merced pe que hasta ahora temple vuestra reverencia su có
lera, que lo ll:_ve a~elante_ y sea ahora _ésta s_u cruz, que no 
deve ser pequena. S1 el Senor no le huv1era ayudado particu
larmente crea que no lo pudiera haver sufrido. 

4. E~ lo que-toca a la respuesta d_el_Consejo,_ no hay que 
esperar. <.No ve _que todos son cumphm1entos? <.Qué necesi
da~ hay para qu1tar esa cédula de que vaya de acá, pues esta 
alia el traslado y saben que es verdad? No es ahora tiempo · 
esperemos un poco, que mejor sabe el Sefior lo que hace qu~ 
nosotros lo que queremos. 

5. ~Qué le parece cuál nos paran en ese escrito? No sé 
para qu~ andan a _p_rovar ~sas cosas. Mal lo hace nuestro pa
dre, que es grand1s1ma ~aJeza. ~or amor de Dios que no lo 
muestre _vuestra reverenc1a a nad1e, que los ternán por de poca 
pru?e~cia hacer caso ~e esos d~~tinos . ni po;terlos en plática 
-tennolo por ~ucha 1mperfecc10n-, smo reHse de ellos . 

6. S~pa, m1_ padre, que han parado las muchas cartas 
Y ocupac10nes m!as tan a solas ~n darme un ruído y Haqueza 
de ~abeza, y. mandanme que SI no fuere muy necesario no 
escnva de m1 letra, y ansí no me alargo. Sólo digo que en 
lo que toca a procurar aq,uello que dice dei rey, no le pase 

• Pd_fer~mlsPestaM f~cha, porque solía escribir a María de San José 
Pd0! ~e lO e c' f artano, y en ambas trata dei mismo asunto y de 
1 enttca manera c . 77-20 .7, y ésta, n.4). 

1. JJ. Teotonio de Braganza. -1-2. Nuncio : Nicol. Ormaneto. 
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por pensamiento hasta mir~r mucho en ello, que sería perde~ 
gran crédito, a lo que entlendo; por ~tra parte lo asegurara 
Dios. E! me guarde a ':ues~ra reverencia. 

De vuestra reverencia Sierva 
TERESA DE JESÚS. 

77-3A (183) 

T oledo, 1 y 2 marzo 1577 

A LA M. MARÍA DE SAN JosÉ. Sevilla 
-tut6gr .: !1-lOD Valladolid. Co.!>ias: l\"IS;S.6.6t3 ; 13.245 f .124V-I26r . 

IA. I Si ; Lt. I45 ; S . li31 

Ayer escribió; las cartas enflaquecieron su cabeza (1).-El administra
dor de Malagón; jarra y relicarios (2).-Agu~ de azahar (3).-Pagada 
la casa (4).-Buena oración es agradecer a D10s lo que da (5) .--:Mano 
en lo de Beatriz (6).-Isabel de San Jeróni'?o (7-8).-Las monJas no 
hablen; las de Veas confiesan corto; la pnora ayuda (9~.-Carne a 
Isabel (10).-Trátelo con Gracián o Acosta_ (12).-No escnbe ~e. una 
vez (14).-Usen cerrojillos, no sean tan pul~das (15).-Los cruc!fiJOS, a 
ducado (16).-lsabelita, con brinquiüos y )erga; e~ Toledo solo hay 
membrillos C17).-Especias y tacamaca (18).-El Ve}amen (19).-:-Carta 
de Lorenzo (20).-De Gracián desde Málaga _(27) .-~or favor escnbe de 

su letra, cosa que ni a San Jose de Avila (23J 

Jhs.j 

L La gracia det Espíritu Santo sea con vuestra reveren
cia, hija mía. Con tan I buenas nuevas y tantos regalos co~.? 
ahora me enjvió, razón fuera alargarme much~~l menos I die
rame harto contento--, sino que como I~ escnjvi ayer, el tra
bajo de este invierno de cartas ha vemdo I a enflaquecer la 
caheza de suerte que he estado bien _mala.j Mejor ~stoy harto, 
y con todo casi nunca escrivo de mi letra, I que d1cen es me
nester para sanar dei todo. 

2. j Oh, lo que me holgué con I tan lindas c?sas como me 
envió por el administrador!, I que lo que trahaJa en esto de 
Malagón y en cuanto se me ofrejce no lo p~ede creer. Y no 
piense que es menester poco pa~a. la I bue~a b de la _obr~, que
se ofrecen mil cosas con los oflciajles. Dile el rehcano pe
queno. Entrambos están m~y lindos I Y, todavía ~s mejor el 
grande, en especial como_ aca se ~jderezo, que vema quebra~o 
e! viril, como la he escnto.j Echose c uno muy bueno. El p1e 

" Adjetivo de encarecimiento, ap!i.cado ordinariamente . a personas, Y 
aqui a cosas; ej., el bueno dei albaml, la buena de la pnora, etc. 

b Escribió diZes y borró la s final. 
c Echóse = púsose. 

2. Administrador: ]uan Huidobro de Miranda. 
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venía torcido y púsose un I molde de hierro. Siempre lo havía 
de hacer ansí. También le di la I jarra, que era la más gra
ciosa que he visto, digo la calderica. iNo pijense que por traer 
jerguilla d es tanto e! mal que havia de bever en I co~a tan 
buena! También I e di el pomo como venía. Halo telmdo en 
mucho. Es hombre de autoridad. En fin, desde aliá ha alyu
dado a su casa de Malagón. 

3. El agua de azahar no me I dejavan dar, porque le da 
la vida a la priora y aun a mí me hace I provecho, y no lo 
havia. A su madre de la portuguesa pida un poco I en mi nom
bre y nos lo envíe; por caridad, que con esta condi/ción lo 
envíe. 

4. i Oh, qué alegre estoy de que se haya pagado eso de 
la casa! 11 Mas hasta que sea profesa esa monja aun no no~ 
havíamos I de holgar tanto. Verdad es que cuando no fuese lo 
dará I Dios por otra parte. Mucho le pidan se sirva de qui
tar/me esto de la cabeza. Aliá le envié una relación I de la 
ocasión que fué, digo de alguna parte, con el co/rreo que se 
fué hoy. l 

5. Su manera de oración me contenta mucho. Y el ver 
que / la tiene y que la hace Dios merced, no es falta de humil
dad, con I que entienda que no es suyo--como lo hace-, y se 
da ello • a entender I cuando la oración es de Dios. Harto !e 
alabo de que vaya tan I hien y procuraré dar las albricias que 
pide. Ruegue a Dios I sea yo tal que me oi~a. 

6. En la de Beatriz bueno es; mas lo I más que pudiere 
dé de mano a esas cosas en pláticas y en I todo. Sepa que va 
mucho en las prioras. 

7. No trató aquí I San Jerónimo 1 de eso, porque luego la 
atajó la priora y rifíó, I y ansí calió; y ya ve que cuando es
tuve yo aliá tampoco pasjava mucho adelante. No sé si heci
mos mal en que saliejse de entre nosotras. Plega a Dios que 
suceda en bien. I 

8. Mire, si hallaran el papel que la priora las otras, qué 
cosa I fuera. Dios le perdone a quien la manda escrivir. Nuesjtro 
padre, quisiera la escriviera con rigor en ese caso. I Lea esa 
carta que la escrivo y si le pareciere envíesela. 

9. Hácelo en estremo bien en no consentir que hablen con 
naide. De I Veas me escrive la priora que solos los pecados 
tratan con .uno I y se confiesan todas y en media hora-y me 
dice que ansí havían I de hacer en todos cabos g_y andan con-

• Jerguüla = tela delgada que P.n P.! tejido se parece a la jerga. 
• En tre líneas : ello. 
r El nomhre está borrado. 
~ En todos cabos = en toda~ partes. 

3. Su madre: D.• Leonor de Valera. -6. Beatriz de la Madre de 
Dios. -7. San lerónimo (Isabel de). - Priora de Paterna: Isabel de San 
Francisco. - 8. Priora, n.7 .. N. padre: Jerónimo Gracián. - 9. Priora d~ 

I, 
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soladísimas y con gran almor con la priora, como lo tratan 
con ella. 

10. Podrá vuestra reverencia delcir que, pues en este caso 
tengo alguna espiriencia, qu~ para 9u~ 11 han de busca~ los 
que quizá no tienen tanta, smo escnlvume, y . en esa tlerra 
conviene más que en ninguna. Y a I San Francisco haga .que 
dé carne a ésa en saliendo cuaresma h Y. no la I deje ayun~r. 

1 L Quisiera saber qué es esto · que d1ce que le hace D10s 
tanlta fuerza, que no se declara. Mire el trabajo andar ah?~a 
con esos lllantos delante de las otras y que la vean escnvu-
a cada paso. . 

12. Procure eso que escrivió y enviármelo y quttela la 
esperanza de I que ha de tratar con naide sino con nl1:estro 
padre que la han destruído. I Entienda que ahí se ent1ende 
aun ~enos de lo que vuestra reverencia piensa este lenlguaje 
(aunque siendo en confisión y con el padre Acosta no pu~de 
venir I dano); mas yo sé bien que a ella menos que a na1de 
conviene. Bien I está eso que se manda en Paterna de darles 
alguna anchura, aunlque valiera más no se haver comenzad~ 
sino lo que havía de ser; que I en estas cosas. de reforma, s1 
con voces alcanzan algo luego les palrece ans1 lo han de ai· 
canzar todo. Muy bien hizo en avisarles andulviesen en comu· 
nidad. l 

13. No he dado las cartas ni relicario a la seiiora doiia 
Luisa I (porgue no estava aquí y vino antier) hasta que apla· 
quen las vilsitas. Encomiende a Di os a dona Y ornar y a ella, 
que tienen I hartos trabajos. 

14. Como no escrivo de una vez ésta no sé si me I he de 
olvidar de . responder a algo. • • 

15. Esos cerrojos llevan, que como I ellos estan aca en las 
rejas dei coro y no me parece son metnester más pulidos-aun: 
que yo veo que ella no. se contentara-,_ mas I pase ~?mo aca 
que no se tienen por mas groseras, y meJor es I cerroJlllos que 
otra cosa, que yo no entiendo qué cerraduras pide. I • 

16. Los crucifijos se están haciendo; creo costaran a 
ducado. ! 

17. Todas se le encomiendan, y Isabel se holgó mucho 
con los brinlquiiíos y jerga. Dios se lo pague, que yo harto 
vestida estoy. iPien!sa que no me pesa de no tener qué la 
enviar? Sí, por cierto. Mas es I cosa estrafia la esterilidad de 
este lugar, si no es de mem.brillos en su tiempo, y harto me· 
jores los hay aliá. 

18. Con las especias I se holgaron mucho y con la cata· 

n En saliendo cuaresma = al acabar la cnaresma, al salir de la eua
resma. 

Veas: Ana de Jesús. -10. San Francisco (Isabel de). - 12. Acosta 
(Diego de) . -13. D.9 Luisa de la Cerda.· D.• Yomar Pardo de Tavera. 
17. Isabel Dantisco. ' 

CARTA 77-3A (183) 341 

maca 1
• No me dejaron enviarllo-que harto lo quisiera-por

que tienen gran necesidad muchas. 11 

19. Ahí van esas respuestas, que envié a mi hermano a 
preguntar esa I pregunta y concertaron responder en San Josef 
y qu_e aliá lo juzlgasen las monjas los que ahí van; y el obispo 
hallose presente y manldó que me lo enviasen que lo juzgase 
yo, cuando aun para leello no esltava la negra cabeza. Mués
lrelo ai padre prior y a Nicolao; I mas hales de decir lo que 
pasa y que no Jean la sentencia hasta que I vean las respues
las; y si pudiere tórnelo a enviar para que I gustara nuestro 
padre (que ansí hicieron en Avila para que se lo enjviase) , 
aunque no' sea éste camino de! arriero '· 

20. Esa carta le enlvío que me escrivió mi hermano (y de 
esas mercedes que le hace Dios son mulchas las que me escri
v~, ésa ~allé a mano); porque creo se holgará, pues lle quiere 
b1en. Rompala luego y quédese con Dios, que no acabaría 
con I ella y háceme mal. Su Majestad me la baga santa. 

21. Ahora me dan una I carta de nuestro padre escrita 
<lesde Málaga, de quince días fecha; I mafiana los hace. Bueno 
está, gloria a Dios. 

Sõn hoy dos de marzo. 
22. A todos [me encomiende, y envíeme a decir de la 

salud de fray Bartolomé. l 
Sierva de vueslra reverencia I 

TERESA DE ]ESÚS.i 

23. Agradézcame ir ésta de mi letra. que ni aun para 1 San 
Josef de Avila no lo he hecho. ll · 

24. Ayer escriví a vuestra reverencia y a nuestro padre 
por I la vía dei correo. Por eso no lo hago ahora. · 

' Catamaca: metátesis, por tacamaca, producto resinoso dei elafirio 
tomentoso . ~e las India~ occidentales, corry~ lágrimas. de color amarillo, 
pardo o ro)tzo, quehrad1zas, de olor aromauco, parecido ai dei incienso 
y de sabor amargo. Es calmante. · ' 

1 Después de la primera sílaba, borrado: y. 

19. Mi hermano: Lorenzo de Cepeda.- S. Jose/, dt" A vila . . Obispo: 
n. Alvaro de Mendoza. ·Prior: Antonio de Jesús .. Nicolao Doria. -
20. Mi hermano: Lorenzo de Cepeda -21 N de 8 22 B lomé de Jesús. . . . pa r , n . . - . arto. 
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Toledo, 15 marzo 1577 

AL P. k'lBROSIO MARIANO DE SAN BENITO. Madrid 

11 ut6J(r.: MOD La I n1agcn, Atcalá. (A. I V 36 ; Lf. 147 ; S. 175) 

Cómo no está en e! Carmen; obedezca al nuncio (2).- No lo verán bien 
los calzados (3).-Hable con tiento, que se descuida (4).-El domingo 
de Pasión, a Pastrana o Alcalá (5) .-No hable ai arzobispo; escribe con 
causas (6-7) .-El Tostado, por Andalucía; «mejor contender con él>> (8) 

l. Jesús I sea con vuestra reverencia, roi padre. No sé por 
qué me dejó de I escrivir con este carretero y decir que havía I 
recibido la respuesta de! Consejo que estotro jueves I envié. 

2. Deseo saber cómo se está vuestra reverencia en ese 
lugar I sin eslar " con los frailes-digo en el Carmen-havíen
do / pueslo tanto en ello e! nuncio, que es razón no le descon
tentar en nada ni nos conviene por nenguna via. Y.o quijsiera 
harto poder hablar con vuestra reverencia, porque hay cosas 
que I se pueden decir y no escrivir. 

3. Hasta ahora, con estar I esperando tener casa ahí, pa
rece se sufría estar como quielra; mas estar tanto y cuatro 
frailes descalzos, crea, I roi padre, que a naide parece bien 
y que se mira harto, y no sólo I de los «dei pano»-que no hay 
que hacer caso-y en las cosas que llevan collor querría qui
tásemos la ocasión, que del decir a vuestra reverencia I el mar
qués que no se enojaría el nuncio, no hay que hacer caso. ! 

4. También suplico a vuestra reverencia hable con mucho 
tiento si tiene I queja de el uno, que he miedo se descuida en 
esto-como es tan claro-, I y aún sélo, y plega a Dios que no 
venga a sus oídos. Mire que nos I hacen guerra todos los demo
nios, y es menester esperar el amparo I sólo de Dios, y esto ha 
de ser con obedecer y sufrir, y entonces I El toma la mano. 

5. Y o ternía por muy acertado que vuestra reverencia I y 
los demás, venida la domínica in Pasión se fuesen a Paslltrana 
u a Alcalá, pu~s no es tiempo de negocios; y ya que I los haya, 
basta estar el senor licenciado Padilla para los I nuestros como 
lo ha estado siempre, y esos días no son para I estar relisiosos 
fuera de su monesterio ni a naide pajrecerá bien, y muy menos 
a el nuncio, que es tan recatado. I Yo me consolaría muy mu
cho en esto; vuestra reverencia lo piense hien I y crea que 
conviene, u estar con los frailes del pano, y esto I tengo por 
peor. 

" Borrado : e. 

2. En el Carmen de los calzados de Madrid. -3. Marqués de Mondé
jar: D. Luis Hurtado de Mendoza.- Nuncio: Nic. Ormaneto. - 5. Padilla 
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6. De hablar con el arzobispo mucho se guarjde vuestra 
reveren~ia, si. una vez le ha informado, que no conviene, aun
que I mas cab1da tenga de hablar con él. E! tiene el negocio 
a I cargo; y hecho esto, el mejor negociar es callar y hablar 
con I Dios. 

7. Esta carta va escrita con harta advertencia y no I sin 
alguz:ta y harta ocasión- y no puedo decirla- , mas veo I que 
conv1ene mucho que _se haga lo que a vuestra reverencia pido, 
Y que de eslto nmgun dano nos puede venir y de lo demás 
podría I mucho, y en las cosas que vemos razón no es menes
ter ocasión. I Nuestro Seiíor nos da hartas en que merecer y v1 
veo las I que vuestra reverencia ahí ha tenido y tiene, que vo 
me espanto lo que sufre I su cólera; mas ahora es menester la 
pn;dencia, y ansí la I da Dios, como hizo en la cuestión dei 
ob1spo. Sea por todo I bendito, que en fin favorecerá su obra. 

8, El Tostado dicen I cierto viene por el Andalucía. Trái-
7ale ya Dios, ~ea como I fuere. Creo sería mejor contender con 
el que con qmenes hemos haslta aquí contendido. Dios nos dé 
luz, y a vuestra reverencia guarde y a esos padres. I 

9. Un poco estoy mejor. 
Son hoy 15 de marzo. 
De vuestra reverencia I 

TERESA DE ]ESÚS. 

77-4A (185) 

Toledo, 9 abril 1577 

A LA M. MARÍA DE SAN JosÉ. Sevilla 
-~ ut6J(T.: 1\LCD Valladolid. Copias: Mss.6.6q; 13.245 f.t 26\-· 12ír; 12.;63 p.tri;-200. 

(A. II 88 ; Lf. qS; S. 1;6) 

Los. cmcifijos, a nueve reales menos cuartillo ; cmces de ébano (1).
Que es de. Bernarda. _(2).-Monja fallecida en Toledo (3) .-Su librillo, 
para. e~ pnor y Garctal_varez (5).-Envíe azabar (6).-Alegría, Doria con 
e! habito (7).-Pretendientll vinda (10).-Expulso. de la Compaiíía (12).-

Acudan a Fray Bartolomé (14) 

Para la madre priora de San Josef dei Carmen, de Sevilla. 

l. Jesús I sea_ con vuestra reverencia, hija mía. Por vía dei 
correo la he escnlto; creo llegará más presto que ésta. Ahora 
v~n los crulcifijos ni más ni menos que estotros; no cuestan 
smo a nueve reales cada uno, y aun creo menos un j cuqrtillo 
que menos de un. ducado me havían l dicho no se harían. u~ 
tornero les haga los agujeros, I que porque se trajeron de ma· 

Uuan Calvo de).- 6. Arzobispo de Toledo: D. Gaspar de Quiro!!:a. __ 
8. Tostado (Jerónimo). -
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nera que por ser Pascua I no se pudieron ~acer, van ansí, mas 
fácil cosa es. J Son de ébano las cruces. No son caros, que auu 
yo J quisiera enviar más. I 

2. Mucho deseo tengo de saber de la huena B~rJnarda. 
3. Ya la he escrito cómo se nos ha llevado I D10s una her

mana de esta casa, que he sentido I bar~~· 
4. En lo que toca -a decir a Garcialvarez de Jla ora_c10n 

vuestra reverencia, no hay por qué dejarlo, pues no la tieine 
de suerte que haya en qué .reparar y_ aun alguna o~ra I d.e. !a.• 
que van como ella, que parece estra~eza, en esJpecial dicien· 
dolo nuestro padre visitador. ~nco~Ie~Jd~mele mucho. . 

5. iOh, cómo quisiera enviar m1 hbnJllo a el santo pnor 
de las Cuevas, que me le envía a I pedir! , y es tanto lo. ,que se 
le deve que quisiera darle esJte contento, y aun a Garcialvarez 
no hiciera dano que I viera nuestro p~oceder-:-y hart_o-:-de 
nuestra oración, Jl y si el Jihrillo estuviera alia, lo hiciera, 
pues no hay en J qué servir a es~ ~anto tan,to co~o s~ le deve 
sino en J hacer lo que pide. Qmza ,se hara algun dia. El dt' 
hoy I ha sido tan ocupado ~ara mi que no me puedo alar-

gar J más. , . . I' 1 '' 
6. Ya la escriví cómo havia rec1bido l.o que traIa e 

recuero, aunque no venía hueno. No es ya I hempo con la ca; 
lor. No me envíe cosa sino el agua I de azahar, pues se queh_ro 
la redoma, y un poco de azalhar si se puede hal~ar de hoJa, 
seco, en azúcar, que yo enlviaré, lo que ~ostare; SI no, sea de 
los confites; mas I más lo quern~ de haJa, cueste lo que cos-
tare, aunque no sea I mucha c~nt~dad. . . 

7. Ya le dije se nos havia Ido al i cielo una monJa Y los 
trabajos que hemos tenido y I lo que me havía holgado de la 
entrada de Nicolao. I En mucho le tengo lo 9ue re~ala !l las 
de Paterna que I me lo escriven. Crea que fue ~r~_:udenci,a de 
Dios queldar ahí quien tenga la cari.dad y condicion de vues- · 
tra reverencia I para que nos ha~Za bte~ a todos. Espero se lo 
ha mucho I de acrecentar. 

8. No creo que podré escrivir al padre I prior de las Cue
vas · harélo otro día. No sepa de éstas. I 

9. A todas me encomiendo y a la mi Gahriela I mucho, 
que la quisiera escrivir. . 

10. i Oh, qué deseo tengo I de ver ya esa vmda en ca.sa 
y profesa! Dios lo baga J-y me guarde a vuestra revP.rP.ncia. 
amén. 

11. Tamhién le envié I una carta de dona Luisa. 

.. Borrado: co; iría a escribir correo, en vez de recuero. 

2. Bernardo de San J o~é. - 4. Garciálvarez = G. Alvarez. - 5. Prior: 
Hernando de Pantoja. -7. Una monja: parece ser Cat~lina de San Mi
guel (5.) .. Nicolao Doria. - 8. Prior, n.5.- 9. Gabnela = Leonor de 
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Es postrero de Pascua. I 
Indi,gna sierva de vuestra reverencia I 

TERESA DE }ESÚs. J 

12. Sepa que han echado de la Companía a su hermallno 
de San Francisco, que me ha dado pena. No se lo he osado 
eslcrivir por no nársela y quizá sea mejor saberllo de nosotras. 
Por ese papel lo verá, que me quise I certificar de la Compa
nía-de un su amigo que esltá en Salamanca-y escríveme e~o 
la priora. I 

13. Holgádome he tenga ya de comer. Quizá estará I me· 
jor, aun para servir a Dios. Si le parece dígaselo y enlvíele 
esos renglones y éstos. 11 

14. El padre fray Bartolomé de AguiJlar dice que las 
trataría más, I sino que no se lo piden, y que como es I súbdito 
es menestet. No neie de pedirlle algún sermón v enviarle a 
ver, que es I muy hueno. · 

15. Bien puede leer I las cartas; G cómo no? 

I • • 77-4·8 (186) 

Toledo, 9 abril 1577 

AL P. AMBROSIO MARIANO DE SA!'l BENITO. Madrid 
.1ut6gr.: ~10D Sego,•ia. Co.pia: ! ~ts.6.614. (A. II 4i; Lf. 2q; S. 'ii ) 

Sangrias ayer y hoy (1).-Con los frailes. «le contarán la~ palabra•'> (2).
.El Tostado (3).-P. Baltasar; dé contento al nuncio (5 ) 

l. Jesús l.s.ea con vu.estra reverencia. i Oh, cómo quisiera 
alargarme en I ésta !, porque me ha dado gràn contento su car
ta I y sangréme ayer y mándanme sangrar hoy, v no I he po
rlido escrivit; no pensé se fuera tan preslto v estáme dando 
priesa. Hame dado la vida I la sangría a I~ caheza. Buena es· 
taré presto, I placiendo a Dios. 

2. De lo que me he holgado mucho I es de que !':e vene-a 
éon los frailes, ya que ha rle estar ahí; I mas mire, mi padre, 
que le contarán las oalahras. l Por amor de Dios que ande 
con gnm aviso v no I sea ~ claro. 

3. Lo que dicen del Tostado creo vo muy I bien, que si 
es cuerdo no verná hasta tener el sí de I quien dice; por cso 
IP auería él alcanzar por I mano de vuestra reverencia. 

San Gabriel.- 11. D.• L~Lisa de );o Cercla. - 12. San Franr.iscfl IT~abel 
de).· Priora: Ana de la Encamación. -14. Bartolomé de Aguilar. 

* Asignamos esta fecha. en que escribió también a Maria de San .José . 
~egún su costumbre de enviaria~ juntas. Allí dice que no está para escri· 
bir, y ésta, en efecto, es brevísima y casi de cumplido. 

a Borrada una letra: q. 
3. Tostado (Jerónimol. -· 5. Baltasar Nieto . . Nuncio: N. Onnaneto. 
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4. No he visto tan donosa cosa:, que I ya recibí las cartas 
que vuestra reverencia dice me havía enlviado, y ayer ésa de 
nuestro padre. 

5. En lo que toca a I e! padre fray Baltasar, cierto que 
se lo he escrito, I y aun más de una vez. Como vuestra reve· 
rencia esté con los I frailes, está muy bien ahí. Siempre vaya 
como I va, dando contento a e! nuncio, que en fm es I nuestro· 
perlado y a todos parece bien la obeldiencia. 

6. No hay más lugar. I 
De vuestra reverencia I ' • 

TERESA DE ]ESÚS. 

77-SA (187) 

Toledo, princ. mayo JSi? 

AL P. AMBRos·IO MARIANO DE SAN BENITO. Madrid 
Aut6gr.: MCD Créteil ISeint) (Francia) 

Llegó P. Francisco (1).-Le esperaba Juanico; vino con la priora de Ma· 
lagón, por si los médicos hallan remedio (2).-No esperar en Madrid, 
sino aquí o en Malagón (3).-Inútil prisas a Matusalén (4) .-Penas de 

D.• Luisa y su hija (5).-Padilla y sus trabajos (6) 

Jhs. l 

I. La gracia de! Espíritu Santo sea con vuestra reverencia. 
Ayer llegó aquí I e! padre fray Francisco de la Concepción, que 
estava en Malagón. l Por esa carta que !e escrivió nuestro padre 
verá vuestra reverencia I la priesa que da por su respuesta. 

2. Antes hav1a venido I Juanico y me dijo que esperava· 
aquí a el padre fray Francisco I que vernía luego con la madre 
priora de Malagón. Vino, l·que ha tenido mejoría para poderia 
traer-que no ha sido poco-, I porque vean aquí los médicos 
si tiene remedio su I mal. Fué a presidir tan de mientras una 
monja de alquí harto buena. 

3. A mí me ha parecido que no es bien I enviar a e! padre 
fray Francisco ahí a esperar e! recaudo, I para que no estén 
tantos frailes cansando a esos I benditos, sino que espere aquí 
u en Malagón. Si I vuestra reverencia manda irá ; mas mejor 
es-pues es de fiar eslte niiío-que vuestra reverencia le ha~a 
esperar v I e envíe aquí I con el recaudo. 

4. Razón tiene nuestro padre. Mas ya veo que vuestra re· 

L Fran.cisco de la Concepción. · N. padre: J erónimo Gracián.- 2. J ua
nico: muchacho recadero (cta.77-5C,l). -Pri.cra: Brianda de San José. 
Una monja_: Ana de la Madre de Dios. de la Palma.- 3. Francisco, n.l. 
Esos bend~tos: los calzados de Madrid.-Este nino : Juanico, n.2.-
4. N. padre, n.l. · Matusalén: nuncio Nic. Ormaneto. - 5. D.' Luisa de la 
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verencia no puede más, y ansí se lo escriví I ayer, que ya sabía 
que poco aprovechava dar priesa a Matusalén. Con todo dé 
vuestra ~eve;encia la posible, por calridad, y escrívame largo. 

5. GQue le parece dei trabajo I de la seiíora doiía Luisa? 
Está ella V su hija bien afligi ldas. Encomiéndelas a Dios. 

Y quédese con El, que estoy muy oculpada. 
De vuestra reverencia sierva 

TERESA DE ]ESÚS. 

6. A mi padre Padilla, que ya !e tienen los trabajos tan 
mortificado que sabrá, pues sufre tanto hurto, I que estotro ya 
parece hombre de fiar". 

77-SB (188) 

T oledo, 6 mayo 1577 

A LA M. MARÍA DE SAN JosÉ. Sevilla 

' lut61!T.: :\1CD Valladotid. Copias : Mss.6.614; 13.245 f . I29V·I30V ; 12.i6J P·5J3·535· 
(A. II 8g; Lf. 151 ; S. Ii8) 

Lindos regalos (1).-M~erte de Bernarda (2) .-Poca salud (4).-Entierro 
en l~ claustra; lo demas, de monjas abiertas; Gracián, Uamado por el 
nunc10 ; a Caravaca y Veas (6).-En Caravaca no acaban, en Veas piei· 
tos (7).-Tome la freila (9).- Renuncia de Bernarda (10) .-Ruidos a la 

cabeza (11).-Brianda, mejor, en Toledo (12) 

Para la madre priora María de san Josef. 

1: Jesús I sea con vuestra reverencia y le pague tantos y 
tan hndos re~~Ios. l Todo -vino muy sano v bueno. Porque con 
el recuero I drre de esto más, y en ésta di ré las cosas que im-i 
portan. 

2. A ese áng~_l he havido envidia; sea Di os alaJbaclo, que 
tan presto merecro gozar de El, que cierto vo I no lo dudo. 

3. . De ~od~s las demás cosas, crea que fué I frenesí hien 
C?_nocJdo. ~mgun caso haga de ellas I ni las diga, ni de lo que 
drJO Beatnz . ~ampoco . De su I mucha caridad -he yo hecho mu· 
cho. Encomrendemela I y a~radézcaselo de mi pa'I'te v a su 
madre, v a toclas I me encomiende. 

~- Harto cuidado me da esa calenltura de vuestra reve· 
re~cra ~ el_ mal de la s__upriora. Bendito sea Dios I que ansí 
qurere e1ercrtarnos este ano y dar a vuestra reverencia tantos 1 

" El n.6 está escrito a1 margen como postdata. 

Cerda. · Su hija: D.• Guiomar Pardo Tavera. -6. Padilla .Ouan Calvo de ). 

D
. 2. E

8
se ángel: Bernarda de San José. - 3. Beatriz de la Madre de 

ros. · u madre: Juana de la Cruz. -4. Supriora: Maria dei Espíritu 

,. 
' 
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trabajos juntos; y lo peor es la poca salud, que cuanclo la 
hay I todo se pasa. 

5. Envíeme a decir con brevedad cómo tielne las calen
turas vuestra reverencia y la supriora también. Plega a el l 
Seiior no sea el mal tan a la larga como suele, que están I tan 
pocas que. no sé cómo se ha de pasar. Dios lo provea como I 
puede, que con harto cuidado estoy. l , . 

6. En lo que dice de] enterrarse, sepa que esta muy h1en 
hecho. En l ia claustra las enterramos acá y ansí he de pro
curar con I nuestro padre lo mande, que es de monjas muy 
abiertas lo demás; I ansí que tuvo gran razón el padre Gar
ciálvarez (déle mis enlcomiendas) y en el entrar a esa nece
sidad, también; que eso no, 11 que sería mejor ser _siempre el 
padre Garciálvarez, que e] I monesterio está tan leJOS que no 
sé cómo ha de ser, y aun tenlgo por mejor a el padre Gar
ciálvarez, pues es el que es y las I confiesa siempre. Yo lo tra
taré ahora con nuestro padre I y !e enviaré una licencia, que 
antes de Pascua I e veré, I siendo· Di os servido; porque ya le 
ha enviado a Ilamar el I nuncio que venga, y buenos parece 
que van los negocios. l Mire qué alegre estaré. Ha ido a Ca
ravaca y a Veas. I 

7. Esa carta le envío de Alberta, para que sepa cómo 
están. l A.un no acabamos con aquel monesterio. Encomién-1 
denlo a Dios y a las de Vcas, que me tienen con harta pena I 
de sus pleitos. I 

8. Luego tuve ayer-que recibí su carta-con quien la 
enlviar a nuestro padre; ahora le pagaré el cuidado que Iha 
tenido con las mías en lo que estuviere acá. I 

9. La freila tome, y aun plega a Dios se puedan con sola I 
ella valer, que ya dije a nuestro padre se lo escriviría I que 
la tomase. l 

10. En lo que toca a la renunciación de la buena Ber-1 
narda, esté advertida que, como tiene padres, no helreda el 
monesterio, porque heredan ellos. Si ellos murielran antes 
que ella, heredava el monesterio. Esto es I cierto, que lo sé 
de buenos letrados; porque padres y algüelos son herederos 
forzosos, y a falta de ellos, el iJ monesterio. A lo que estarán 
oh ligados es a dotaria, I y si no saben estotro, por dicha ala
barán a Dios I de que se quieran concertar con ellos. AI me
nos I si diesen conforme a la fianza que tenían hecha para I 
pagar! o, sería gran cosa. Aliá verá lo que puede I hacer en 
esto, que dejar de dar algún dote no conlviene. 

1 1. El padre Nicolao verá lo mejor. Encomiéndelmele mu
cho, y a el padre fray Gregorio y a quien I más mandare, y 

Santo. ·- 6. Garciálvarez = G. Alvarez.- N. padre: Jerónimo Gracián.-
7. Alberta: Ana de San Alberto. - 9. La freila: Juana de San Bern:u
do. - 10. Bernardo de San José. difunta. -11. Nicolao Doria.- Gregorio 
N acianceno. 
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quédese con Dios, que aunque estoy al lgunos días harto me
jor de la cabeza, ninguno sin I harto ruído y háceme mucho 
mal escrivir. I 

12. La madre priora de Malagón me ha de hacer harta 
comlpaiiía, sino que me lastima mucho ser el mal I tan sin es
peranzas, aunque mucha es la mejoría, que come I mejor y 
se levanta; mas como no se le quita calenltura, no hay que 
hacer de ella mucho caso, según dice I el doctor. Dios todo 
lo puede y podría hacernos I esta merced : pídanselo mucho. 
Porque ella escrive no I digo más de ella. 

Son hoy 6 día~ de mayo. I 
Indigna sierva de vuestra reverencia I 

TERESA DE JESÚS. 
13; A a mi Gabriela me la dé un gran recaudo. Harto me 

holgue con su carta y huelgo de que tenga salud. DéRela Dios 
a todas como puede, amén, amén. 

77-SC (189) 

Toledo, 9 mayo 1577 

AL P. AMBROSIO MARIANO DE SAill BENITq. Madrid 
A 11tógr. : :YICD Cla m a r t (Seine) (Francla) . (L f. a p .s ; s . 179) 

Angel de Salazar estorba la fundación de Salamanca (2).-Qué hay de 
fray Baltasar (5).::;-Brianda.! mejor de•pués de su venida (6).-Amistades y 
cautela (7).-Munoz, enganado: no r:s monja Catalina de Otálora (9-11' 

Para mi padre el doctor fray Mariano de san Benito, cn Ma
drid, en su propia mano. 

l. Jesús I sea con vuestra reverencia, mi padre, y le pa
gue las buenas I nuevas que me escrivió, que-a lo que pare
ce-so~, bien I a nuestro P_ropósito por muchas razones; l luego 
se parho el muchacho. D10s lo encamine I como sea más para 
su gloria, pues no pretendemos I otra cosa todos. 

2. Huélgome que le vaya a vuestra reverencia tan J bien 
con esos padres; ai menos no están descuida/dos en estorbar 
que dícenme que e! padre fray Angel I escrivió a el obispo d~ 
Salamanc~ sobre que no I diese licencia para fundar y hanlo 
hecho ple1to--como el dl' aquí, ni más ni menos-. iOh, mi 
padre, Y. qué mal saben I hacer estos negocios!, que aquello 

a Esta postdata, cortada en el autógrafo, va en Mss.6.614 y 12.763. 

1~. Priora: Brianéia de. San José. -13. Gabriela = Leonor de San 
GabneL 

L El muchacho: Juanico (cf. 77-5A,2 y 3). - 2. Angel de Salazar. 
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se estava hecho si se I supiera guiar, y no ha servido sino de 
infamar a I los desca-lzos. 

3. Crea que las cosas sin tiempo nunca l tienen buen su
ceso. Por otra parte pienso que es I ordenación del Seiíor y 
que tiene gran misterio. I Ello se dirá; que si se hace lo que 
vuestra merced me dice, dicho se esltá. 

4. Dios le pague e) buen crédito que tiene de mi pare-I 
cer; plega a EI que dure. Paréceme que adonde los .hay tan I 
buenos, de mí hav poco caso que hacer. Harto consuelo me I da 
que vayan los negocios por tan buenas manos. Benldito sea 
el que lo hace, amén. 

5. Como nunca me dice de) I padre fray Baltasar, que no 
sé adónde está ', déle vuestra reverencia I mis encomiendas v 
a e! padre mío Padilla y a e! padre Juan 11 Díaz. 

6. La priora de aquí y · la de Malagón, Brianda, se I en
comiendan a vuestra reverencia. Mejor havía estado después 
que I vino. Esta noche ha estado más mala. Alguna espelranza 
hay de su vida b_ Dios se la dé como ve que es melnester, y 
a vuestra reverencia guarde. 

7. Mire, mi padre, que esté siemjpre advertido, que po
drían ser estas amistades I forzosas para no se descuidar en 
nada. E! verdadero I amigo de quien hemos de hacer cuenta, 
es de Dios, y proicurando siempre hacer su voluntad no hay 
que temer. I -

8. Mucho querría saber aquella respuesta, y aún quisie
ra 1 se pudieran estar vuestra paternidad y el padre maestro 
adonde creyeran I los tienen de buena gana. No ha de faltar 
cruz en esta I vida, aunque más hagamos, si somos del bando 
del Crulcificado. I 

9. En lo que toca a Antoiío Muiíón c está enganado, que I 
no tenemos por monja a doiía Catalina de Otállora ni nunca 
lo fué, sino viuda d que ayudó a aquella I fundación, y ahora 
no cre<? está allí ni yo la conozjco, ni tampoco es de mi pro
fesión tratar de eso; vuestra reverencia I se lo diga. 

10. Antes me ha puesto escrúpulo de lo que pedí I a vues
tra reverencia en este caso; porque como yo conozco poco a 
eise cavallero (esto para con vuestra reverencia), que, aunque 
es tanto el deuido, sola una vez le he visto y no sé yo qué 
cargo estaria I bien a su alma; y ansí suplico a vuestra re-

a Borrado : y. 
b Borrado : p. 
c Así el original, por Muiíoz, pariente dei lic. Muiioz, marido difunto 

de D. 1 Catalina de Otálora. 
d V iudo, en el original ; es lapsus. 

O bispo de Salaman.ca: D. Francisco de Soto Salazar. - 5. Baltasar Nieto. 
Padüla (Juan Calvo de).-]uan Díaz.-6. Priora de Toledo: Ana de los 
Angeles.- Brianda de San José. -8. Maestrb: Juan de Jesús, Roca.-
9. Antoiío Murión = Muiioz. - Catalina de Otálora. -10. Cavallero: Anto
nio Muiioz. 
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verencia que por mi parecer I en este caso no haga nada sino 
conforme a lo que viere I en su persona. 

11. De esto no !e diga vuestra reverencia nada porque 
n~ se I desconsuele, que I e he lástima ; sino déle mis enco- 11 
mden~as Y que por tener mala la caheza no l le escrivo-que 
to avi~ me la tengo harto ruin-y a la I seiíora doiía Beatriz 
su_ muJer, esc~iví este día, I y dígale esto, que no es mon1·a es~ 
senora que d1ce. 

12. GuarJde Dios a vuestra reverencia como lo hemos 
menester, amen. 

Son hoy 19 de mayo ~-
Indi~na siez:va de vuestra reverencia 1 

TERESA DE }ESÚS. 

77-5K (190) 

Toleda, 15 mayo 1577 . 

A LA_ M. MARÍA DE SAN JosÉ. Sevilla 
t!ut6gr .: ,MCV Valladolid. CQI>ias: M~s.6.6r4 ; t3->4S f.13rr-v ; rz.76· p .

535
•
53

.
7

• 
(A. II 90 ; Lf. 152 ; S . t8o) 0 

Sus reça_los como . de reina (1).-Azahar, lindo y mucho, etc. (2).-Tole
do, esteril (3).:-LI~ranzas de Asensio Galiano (4).-Entierro en la claus
tra, no en la 1g~;s1a (5) .-Brianda, mejor (7l.-EI nuncio llama a Gra-

. _ Clan (8).-Jarabe que tomaba Teresita (12) 

Pa'ra la madre priora de Sevilla. 

Jhs. l 

L L~ gra~i~ de! Espíritu Santo sea con ella, hija mía. 
Harto mas I qulSle:a saber que tiene salud, que todos los re
~allos que me envia, aunque son como de reina.· Nuestro 1 Se
nhor se lo pague. E! azahar es muy lindo y mucho 1 y vino a 

arto huen tiempo:-;-infinito se lo he agraldecido-y los cor
porales_ son ~alams1mos. Palrece la despierta Dios, porque 
me havia env1~do !a I priora de Segovia una palia, que desde 
que esta~a. ah1l-s1 se le acuerda-se lo envié a rogar que 
me_ la ~Ic~esen. I Es to_da de cadeneta ", con aljófar b y gr'a
natillos . I De manos d1cen valdrá treinta ducados. Y con I los 

• En el original, v, borrada y Iuego ix. 
lL D.• Beatriz, esposa de Muiioz 

: ACadl .. efnet~ = ran
1 

da que _se hace con la aguja. 
JO ar - per a menud1ca 

c Gra_natillos = dim. de gra~ate, piedra preciosa, de especie de rubí. 

l. Pnora de Segovia: Isabel de Santo Domingo .. Beatriz de Ia Madre 
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corporales que hizo Beatriz y la crucecical-y faltavan otros 
para henchir la caja-y son tan linldos éstos que para mi 
gusto rue pareceo mejor que todo. I El agua vino muy hueno, 
y harto hay ahora. A usadas I que lo puso ella, que venía rouy 

bien. 2. Y o no quer ria sino I pagar en algo lo que me envia, 
que en fin es muestra de amor. I 

3. Y en mi vida he visto cosa más seca que esta tierra 
en d cosa I que sea de gusto. Como venía· de ésa ha sido ha-
cérseme aun más I estéril. 

4. Acá he dado orden para que se paguen por acá por 
ahora I los cien ducados que ahí me dieron libranzas de Asen
sio I Galiano. No sé si se le acuerda que los cincuenta fueron 
para I Mariano-de lo que havia gastado en esa casa cuando 
fuimos- 11 y los otros cincuenta para pagar la dei alquiley, 
que como I se murió he tenido cuidado de pagarlo y ansí le 
tengo I hasta veria del todo sin estos cuidados. Basta los tra
bajos r que el Sefior la da, que harto penada me tiene ahora 
-a principio I de verano-su mal y el de la supriora. Dios lo 
remedie, que I no sé qué se han de hacer. 

5. Ya le escriví con el correo que toma"Se I la freila y que 
se estuviese el cuerpo de esa santica adonlde está en el coro, 
que en la claustra nos hemos de enterrar I y no en la üdesia. 

'·' 6. También la escriví e cómo tiniendo padre I y madre esa 
santa, aunque renunciase en la casa, ellos heredan. Si eillos 
murieran primero que ella, heredava la casa; mas I están oh li
gados a dar la dote competente. Por eso ilguálese como pu
diere. Si fuese por lo que fió seria gran I cosa, v déiese de esa 
perfección, porque aunque más ha11;amos no I dirán que no 
tenemos codicia. En fin lo que nuestro padre manldare se ha 
de hacer. Escrívaselo, y regáleseme mucho, I por amor de Dios . 

. 7. Tiéneme lastimada la ma.dre Brianlda, aunque parec~ 
que está mejor después que vino. Yo me huellf:!:o harto con 
ella. Porque escrivirá-a lo que me ha dicho-lno digo de 

ella más. I · 8. Y a sabrá cómo el nuncio ha enviado a li amar a nues-1 
tro padre. Bien parece que van los negocios; encomiéndenlo 

a Dios. l . 9. Su Maiestad me la guarde y baga muy santa. 
10. Envidia he halvido a la huena Bernarda; harlo se ha 

encomendado I a Dios en estas casas, aunque creo no lo ha 

menester. 

d Borrado: rr. 
• Cta.77-5B,10. 

de Di os.-4. Asensio Galiano · M arian.o de San Benito. - Supriora: Ma
ria dei E$píritu Santo. - 5. Freila: Juana de San Bemardo.-6. Esa 
santa: Bemarda de San José. -- 7. Brinnda de San José. - 8. Nuncio: 
Nic. Ormaneto. · N. padre: Jerónimo Gración. -10. Bernarda, n.ll.-
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Es hoy I víspera de la Ascensión. 1 

De vuestra reverencia 1 
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11. A la madre supriora · 1 G b · 1 · das, I y a todas. 11 Y a mt a ne a mis encomien-

tom!~~ l~nbieme vuTstra reverencia _la receta del jarabe que 
vide . ermana eresa, que la ptde su padre, y no se ol-

en mnguna roanera el que tomava entre día continuo r. 

77-ST (191) 

Toledo, 28 mayo 1577 

A LA M . M~RÍA DE SAN JosÉ. Sevilla 

Onginat " aut6gr.: MCD Valladolid COPias . M 
12.763 P-SS~s6J. (A. rn 75.; Lf. IÚ; S.~i~i245 f.I4JT·V' 

Gr~cián, en Toledo, bueno y gordo (1).-Tostad • 
alh (2).-Su lienzo mal vendible (3) -G .. o, end~a corte; paso por 

llas (4).-Briand al· . ractan pre tca en las Donce-
a, m , es menester oración de-todos (6) 

Para la madre priora de Sevilla. 

Jhs. 

I. La gracia del Espíritu S t · 
reverencia, hija mía, y la haya dado sea bstempre con vuestra 

fr0o d;:d~~.A~e ~~~ h:l~s C~~:~o hue
0

n:=nco;Í~a!e~fd~ud: ~:~s~ 
cio. V~ene bueno Y gordo, be~df~e s!~ Õ·VJa S llaVr el nun-
vereneta que ahora es menester ws. epa -uestra Re-
I os negocios de la 0 d . encomendar ai Senor mucho 
h 'd d r e.J, y con muy grande n a y 

c o 2cutEÍ oT, qued hay ~uy grande necesidad. ... con mu-
. osta o esta ya en la Corte H 

dias que pasó por a uí con ta . . a cuatro o cinco 
más de, tres u cuatro \oras. Plen~;r:~te S l?!lesh que no estuvo 
que mas conviene para su honra l _enor aga en todo lo 
otra cosa. Encomiéndeme a n· y g onba, pues no deseamos 
tengo ruin. tos esta ca eza, que todavía la 

3. Mala dicha havemos tenid 1• 
Ira reverencia, que le han llevadoo c~n esdt~ suT Ilendzo dde vuesme IO o e o e casas 

r Todo el n.l2 es sobrescrito y no de letra de la Santa. 

11. Supriora, n 4 - Gab . la - Leo Ahumada. · · ne - nor de San GabrieL -12. Teresa de 

" As' I suspenso en el original, sin sentido. 

1. Nuncio: Nic. Ormaneto.- 2. Tostado (J erónimo). - 4. N. padre: 

S<lnta Teresa 3 12 



CARTA 77-6K U92) 
354 
y monesterios y no se ha podido vender; porque a todos se 
les hace mucho dar a cuatro reales por ello, y darlo por me
nos parece que es conciencia. No sé qué nos hagamos de ello-
Vea vuestra reverencia lo que quiere. 

N uestro Seno r sea con vuestra reverencia. 
Postrero día de Pascua. 4. Nuestro b padre no está acá hoy, que predica adondt: 

está su I hermana, y ansí no podrá escrivir, porque se irá el : 

5. Deseo tengo de saber cómo está vuestra reverencia y correo. 
todas, \ y ha mucho que no veo carta suya. Dios me la guarde. i 

6. La madre Brianda se está ansí harto mala y se le en
comilenda; yo a todas y a mi padre fray Grego rio y que aho
ra I es el tiempo en que es menester la oración de todos. I En
víele luego ésta y ellas tengan cuidado, porque I con el favor 
del Seiior veremos la resolución I de! bien u lo contrario. Nun-
ca tanto fué melnester la oración. 

Dios me la guarde. I 
De vuestra reverencia I TERESA DE )ESÚS. 

77-6K (192) 

Toledo, 13 junio 1577 

AL P . )ERÓNIM.O GRACIÁN. Madrid 
Autógr. perdido; hasta 1936: MCD Retl5 (Tarragona). C01>ias dir. : S ... ~, 

y B!bt. Untvers. de Barcelona 

Contento por las cartas recibidas (1).-Diego Gracián, enfermo (2).
Alboroto en los calzados de Madrid; la descomunión (3).-El pleito det 

alcabala (5).-Elías, entendiendo (6) 

l. Jesús sea con vuestra paternidad. Ayer recibí las car
tas, que me ha pagado el Senor en el contento que me dieron 
la pena que estos días he tenido en las que trajo quien ésta 
lleva, y no entendieron havía de tornar tan presto al torno~ 
y ansí no me da lu~ar para alargarme. 

2. A la sefiora dona Juana no le hay de responder. Plega 
a nuestro Senor no sea nada el mal de! sefior Gracián, que-

pena me ha dado. 3. Hov ha predicado acá el padre frav Baltasar, que e~ 
el día octavo del Santísimo Sacramento. Dice están muy al-

b Aquí comienza la letra de la Santa. 
Jerónimo Gracián.- Su hermana: Juana Dantisco, en el Colegio de Don
cellas Nobles, fundado por el cardenal Silíceo.- 6. Brianda de Saru 

José. - Gregoric Nacianceno. 
2. D.~ ]uana Dantisco. - Gracián de Alderete (D. Diego.- 3. BalttL~ar 
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h_orotados en su casa de la h' tadome ha lo de la descoro q~;~~ a 1 se quiere tomar. Espan-
4 y h umon. 

. o creo avré de hacer . vuestra paternidad para fi presto mensaJero propio para 
.acabarán hoy. rmar estos contratos, que creo se 

5. Mi hermano le besa las m de vuestra paternidad oner ano~ Y que es menester man-
dei alcabala a. y dé dine~os al m~cha ~1hgencia ~n lo del pleito 
para que se traiga con breve/a ocura or--que e! los enviará-
.antes de agosto, por el inconve~ie~t proceso, porqu~ se acaba b 

merced, que es hien gra d e que yo escnv1 a vueslra c 

6 E 
n e. 

· •n estremo me he h 1 d entendiendo la razón Se o ga o que el amigo de Elías va a 
yo mucho la entendie~e eÍfi vujstra paternidad que aliá pJse 
merced no fuese, y yo lo h. sca y envia se d a decir a vuestra • 

7 N , . a· 1Ce. 
I. d' o se S1 1eron las cartas N d , 
n 1gna sierva de vuestra pat~rn:d:de o mas decir. 

TERESA DE J ESÚS. 

77-6T (193) 

Toledo, 28 junio 1577 

. A LA M. MARÍA DE SAN JosÉ. Sevilla 
A utogr. Y original: MCD . -12.;6· • . VaJinrlohd. Copias : M 6 6t (; I , P-539-54' ' rz.;6.j P-349-35'- (A. TI 9I~- U 4 Y - 13·-245 f.IJJV-134~ ; 

a enturas (1 ).-Briand ' · r.ss, S. r8J} 
L:ega D. L?renzo; va aaM:d~~~os leor (4)._-Ruidos en la cabeza (5).
Í:-otra (IOnJa, que mueren much!/(s)AdRrta la «esclavilla» (7).-Tome 

Jenzo 2).-Brianda hace compafiía Cl4)_eg~~n ule~ d~ Paterna (9).-
hambrientas (15) q dmeros. no anden 

Para la madre priora de Sevilla ". 

Jhs. 

L La gracia de! E · · S tra reverencia h'' ,sp1nMlu anto sea en el ánima de vues-
' 1Ja m1a. ucho d 

& Ms. Bibl . me pesa e que tenga tan-
b Ms. B'bl. gn!v. : de la alcabala. 
o Ms B!bl. Un!v.: se acabe. 
d • ! · mv.: su . 
• M Ms. B!bl. Univ.: q embiosse 

___ s. B1bl. Univ. : su. · 

Nieto.; Descomunión dada despues dei primer ate d por Ormaneto contra los lz d 
ie la. Encarnación (cf.ni7-I2~e4faldemor~ contra los ~:fe':.o~: ~e A vila ~· Elias= Juan Evangelista .. Fis~al-50 MFL her'!"=o: Lorenzo de eeC:!d~s a E · · rancrsco de Arg d · 

r• 1 sobrescrito no es d I d an a. e etra e la Santa · d ' smo e la secretaria. 
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tos trabajos y de sus calenturas de vuestra reverencia: mas: 
quien desea ser santa, más que eso ha de pasar. 

2. Nuestro padre me envió la carta de vuestra reveren
cia, la que !e escrivió a diez de éste. 

3. Y o me estoy ruin de mi cabeza, y todos estos días he 
estado con cuidado de saber de su salud v de la madre su
priora, que me pesa mucho de su maL 

4. La madre Brianda está unos ratos mijor y luego torna 
a estar harto mala de sus achaques b_ 

5. El de mi cabP.za, lo que tengo de mejoría es no tener ! 
tanta ftaqueza, que puedo es.crivir y trabajar con ella I más que 
sue! o; mas el rui do está en un ser c y harto peJnoso, y ansí 
escrivo de mano ajena-si no es cosa sejcreta-a todas--u for
zosas cartas con quien he de cumjplir-; por eso tenga pa
ciencia, como con todo I o delmás. 

6. Esto tenía escrito cuando llegó mi hermaJno. Enco
miéndasele mucho. No sé si escrivirá. Digo I que es Lorencio. 
Bueno está, gloria a Dios. Va a Madrid I a sus negocios. i Oh. 
lo que ha sentido sus trabajos! Yo le digo I que va de veras 
el quereria Dios muy buena. Tenga ánimo, 11 que tras este tiem
po verná otro y se holgará de haver I padecido.! 

7. Cuanto a entrar esa esclavilla, en ninguna maneira re
sista, que a los princípios de las casas muchas i cosas se hacen 
fuera de lo que se ha de hacer, y no tiene I para qué tratat· 
con ella de perfección sino de que sirva I hien-que para frei
la poco importa-y podráse estar I sin hacer profesión toda 
su vida, si no es para e!Jo. J La hermana es lo peor; mas tam
poco la deje de I recibir, y acabe con Dios que sea huena. 
A la una I ni la otra no apriete con perfecciones; hasta I que 
guarden lo esencial hien, que la deven mucho y sálcalas dt> 
gran trabajo. Algo se ha de sufrir, que anlsí hacemos en todas 
partes a los princípios, que no I puede ser menos. I 

8. Esotra monja, si es tan huena tómela, que menester . 
ha tener muchas, según se mueren. E!Jas se van al i Gielo. 
no tenga pena. 

9. Ya veo la falta que le ha de halcer la huena supriora. 
Procuraremos se tornen lias de Paterna en siendo los nego
cios asentados. I 

10. i Oh, qué carta la escriví a ella v a el padre fray ' 
Gregorio! Plega a Dios que !legue allá. Y i cuáles los I par() 
por el mudar de la casa! Yo no entiendo cómo I pudieron po
ner en plática tan gran disbarate. I Encomiéndemele v a todo~ 

b Aquí acaba la letra de la secretaria; lo que sigue es autógrafo. 
c Está en un ser = es el mismo. 

2. N. padre: Jerónimo Gracián.- 3. Supricra : Maria del Espíritu San
to.- 4. Brianda de San José. - 6. Lorencic de Cepeda. -7. Esclc.villa, 
negra; no ha quedado memoria de estas negritas en los libros y catálo
gos de Sevilla. Hubieron de estar como sirvientas.- 9. Supricra, n.3.-
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los ,amig?s y da. mis ~ijas, I que como es acabado de llegar, 
no e qu1ero eJar mas. 1 

malll~ ~ios me la guar~e mucho-que más pena me da su 
brieli. t todo, y por candad que se regale-y a la mi Ga-

12. Traigan lienzo y dé · d · . 
necesidad A ' h h" Jese e ngor en t1empo de tanta 1 

13 D.. ca aly Ien poca salud. Encomiéndelme a todas 
· 1os me a o-uarde que , , ll · 

14. llriand (' ' . no se como a quiero tanto. 
harta compaiiía~ se e encomtenda. Con I todo su mal me hace 

Son hoy 128 de junio. 
15. llusquen dineros prestad 1 

los pag?rán. No anden hambrientos fara comer, que después 
que ansl también los buscamos I ac~s, íj17e zre da mucha p~na, 

De vuestra reverencia I y ws o provee despues. I 
TERESA DE ]F;sús. 

77-7A (194) 

Toledo, 2 julio 1577 

A LA M. ANA DE SAN ALBERTo. Caravaca 
A ut6gr. Y origi11<11: ~fOD Cara vaca. IA. IV 68. Lf . 

, . rs6, S. 13.!) 

Casa fresca, «cabe esas anaditas "' • 
a todas «por un rasero» (2) -TY a.,ui, pareceran ermitaíias» (1).-No 
buena, es morada de Dios» C-'Í) -~maf 0 que se puede; «si tiene alma 
e! nuncio; Tostado en Madr'd .. e. as muy buenas prioras (4).-Murió 
La comisión de G~acián no \~r:~~6~~ ge~eral; mas el rey se opone (6). 
~rofese.n. aunque con achaques : «no, h:sta e~ Pa_str~na ; oración (7).
JOr (9l.-Ana de la Encarnación _Y muJer sm el»; su cabeza, me
de Mala~ón. lo hace bien (12) Er;ra con la edad (11).-Presidenta 
paiío. véndalas como pueda oi}:"_E ~~m~ en Sevilla 03).-Saya~ de 

Brianda, mal (18).-Su ~ad se hlen con Db.e Catalina (16).
re Y ermana, uenas (19) 

Para la madre Ana de san Alberto. 

l. I csús I sea con v~estra re · · h . . 
suelo me ha dado r que .. sea t ferencli, mi Ija. Gran con-
pasar lo que ahora I un afio ~p tresca a casa y no hayan de 
algunos con I ella si Dios f~e ar o ~d~ holgara de verme ahí 
los nele:ocios v cartas tan ra servi o, que no me hal1aran 
anaditas y aau'a \ que deve~ ;ano, Y por e~ta_:me cabe esas 1 
rezco, mas harto me alegro e pyecer ermitanas.J No lo me
por mí. que o goce vuestr~ reverencia I 
10- G~egoric Nacianceno. -11 G 
14. Brzanda, n.4. · abriela = Leonor de San Gabriel.-
-.--
.... Con esta ,Palabra empieza el autógr. fragm. ·. 

PIO A. cuando estaba íntegro lo anterior lo co-
b Borrado: d. · 

:I 
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2. Sepa que no pensé que la quería tanto, que me da 
mulcha gana de veria. Quizá lo ordenará Dios. Harto I se la 
ofrezco y tengo acá una satisfacción de que la Iha de ayudar 
en todo, que ninguna pena me da pensar ha de ayudar a esas 
a limas a que sean muy perfectas; mas esté advertida que no 
las ha de llevar a todas por I un rasero. Y esa hermana a quien 
dió nuestro parire el l hábito, llevarla como a enferma, y no 
se !e dé nada I que vaya con· mucha perfección; basta que haga 
buenalmente-como dicen-lo que pudiere y que no ofenda 
a Dios. l 

3. En cada cabo se pasa harto, en ·especial cuando se 
comienlza; porque hasta fundar la casa tomamos las que po· 
deimos, si tienen, porque haya para las otras; en especial 
esa I que lo comenzó era razón. Llévela, mi hija, como pudie· 
re.ll Si el alma tiene buena, considere que es morada de Dios. 

4. Cada vez le alabo de cuán contento envió a nuestro 
padre. I Para que e!Ia lo ha~a le digo que dijo que era de las 
muy bue!Ías I prioras c que havía. Como está solilia, ayúdala 
Su Majestad. I 

5. De lo de Malagón no tenga pena; basta enviarlo I cuan
do pudiere. I 

6. Nuestro padre está bueno-gloria a Dios--y con bar· 
tos trabajos; I porque sepa que murió e) nuncio, y el Tostado 
está en Maldrid, que es el vicario genera l que envía nuestro 
reverendísimo. Aunlque hasta ahora no ha querido el Rey que 
visite, no sabemos en I qué parará. · 

7. La comisión de nuestro padre no acabó aunque mulrió 
e! nuncio, y ansí se es visita dor como antes ; en P asltrana cr~o 
está ahora. Es menester mucha oración I para que se haga lo 
que sea más servido de Dios, que ansí se hacen I nor acá v 
procesiones hemos hecho. No se descuiden, que es ahlora e:ran~ 
de la necesidad, aunque-a lo que parece--ha de hacerlse bien. 

8. Con todos los trabajos que ha tenido nuestro I padre 
no ha dejado de entender en el negocio de esa casa I v hablado 
dos veces a el obispo. Mostróle mucha I gracia y di.io que lo 
haría muy bien, y ansí lo escrivió a alquelia seiiora. Estotra 
semana me envió aquí una I carta, sino que aguardava no sé 
qué. Bien contento esltá nuestro padre, que dice se hará muy 
bien. No se les dé nada 11 que se tarde un poco, que yo le digo 
que ha havido harto cuidaldo. Ya se satisfizo de la renta y no 
hay que tener pena, I que presto se hará. 

9. Si ésas le contentan-digo las hijas de la vieia-no 

c Desde si .el alma hasta aquí, el texto defectuoso en el autógr.; lo 
trae A. 

2. Nuestro padre: Jerónimo Gracián. -6. Murió el nuRcio: Nic. Or· 
maneto, el 18 junio 1577. ·Tostado (Jerónimo) .. Reverendísimo: .J. Bau
tista. ~ubeo .. - 8. Obi-Jpo de Carta~:enâ: D. Gómez Zapata. - 9. Hijas de 
la v~e,a: Ines de Jesus y Ursula cfe S. Anp;elo, hijas de Martín Rohles v 
Catalina Cnello. Se supone que son éstas las «hijas de la vieja». Profe· 
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tie)ne más que hacer de da 1 f · • 
achaque, qu~ no se halla ~~Jcf.r~i~s~~n,Eiu~que .tenghn alllgúi_J 
un poco meJor, aunyue no para es . : e mi ca ~za esta 
que a ningún monesterio escrivo si~Ivd mu.cho de . mi I mano, 
guna cos~ particular-y ansí se acalb .e .aiJenla-si no es ai-

lO c:.Q • 1 a· . d ara esta. 
·• ue e Ire e la baraúnda de p 1 d h 

por aca, en I especial en Sevilla? Aq • I oca sa u. que ay 
ll De Encarn · • I · UI se o contaran. 

la edad se van men~~~~~a::deo pÊsa, all:~~e son males que con 
mucl~o, Y!. es/pe~ial a la suprior:c;fu~'daâ~~~~ r li todas muy 
d o·. a presidente de Malagón se llama Ana t1e la l\1 d 
.e ws, y es muy buena reli!tiosa h h.. . a re 

sm sal ir un punto de las C nt.t .Y ace muy Ien su oficio 
B E . ons 1 uc1ones. 
· · n Sev11la están con m h h . 

oleada y la priora anda con cal ~c os tra .aJOS y la supriora 
las pedir. Acuérdese ue !e h. en ura, Y asJ no hay ahora qué 
tomarán monJ·as y se qlas p CYizo. la costa desde Seviila; ahora 

14 E l a,..,aran. 
. • traer el pescado es cos d b I . 

vuestra reverencia por e!Io q t a1 e !Ir a. SI 0 no invía 
15. En lo que to !' ue raer o aqui sena gran costa 

d ca a as sayas de pano a· . 
pa re, váyanse deshaciendo de ell que ~ce nu.estro 
para comprar ahora ·u t as poco a poco-s1 no tienen 
ninguna. Véndalas lo ~~J· oor pqara todd~s-hasla que no quede 

16 H• ue pu Iere 
. ayase muv bien en t d d. - C 

lora y procure daria en todo o ~ con ona atalina de Olá-
deve--, que no arece h. I ~on en!o-pues ve lo que se le 
monja, déle las ~artas ylh~.,. a mgrlalllud. Si escriviere alguna 

17 N S ,.,a que a responda 
. uestro eiíor la baga muy santa . 

1.8. La. madre. Brianda se le encomien.de a 
renci!l . Ans1 se esta, ruin r. vuestra reve-

Son de julio dos. 

b 19. Su madre de vuestra reverencJ·a 
uenas. Y hermana están 

IndiA'na sierva de vuestra reverencia 

TERESA DE JEsús. 
a Aquí termina el autógr L . 

Y 1~, mu!il~dos, los 1rae A. · 0 que Slgue, de la secretaria. Los nn.l2 
r ALoqu, Slgt!e e! ori~inal de letra de la secretaria ' 

_ _ que s1gue esta tomado de A. · I 
5ai;"On el lO ,.de noviembre de 1577 1 . 
~rjra :CBárbara. de] Espírito Santo:. Fu~d:ancarndcióê (Ana de la) . . Su. M a ruz,. Cuellar; Francisca de Sa J ,oras e aravaca : Francisca 
d a~re ·1t DIOs, .Sahojosa -12. Ana d; la oM~lat;J'eby Francisca de la 
J~sé. =::.'1s' MNanadde~ Esp~ri~u Santo .. Priora d~ S . l~los. Ml3,. Supriora 

· · pa re . Jerontmo G ·• evl a, ar1a de Sao 
• ra. -18. Brianda de San José - 19acsn. -d16. D. ~ Catal:ina . de Otálo-

1• • • u ma r e: Ana de Sal~do. 
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Toledo, 2 julio 1577* 

A GASPAR DE VILLANUEVA. Malagón 

.'\utó;.:r. perdido. Cot>ias: Mss.6.61.; y 12.763 p.1;o-133· t:\. li 63; Lf. 158; S. J S~l 

Inquietudes en Malagón (1).-Beatriz, «no la. quisiera o~ rnentar» (2).
Si contradice, ela costará rnuy caro» (3).-Ana de Jesus (4).-No con· 
fiesen siempre con el mismo (5).-Deje aquello (6).-Aunque murió el 

nuncio, no acabó la comisión de Gracián (8) 

AI muy magnífico y reverendo sefior el licenciado Villanueva. 

Jhs. 

1. La gracia de! Espíritu Santo sea con vuestra merced. 
Harta pena me han dado sus cartas de vuestra merced; por
que pensar que en ninguna" de estas casas andan las cosas 
peor que las de las calzadas dei Andalucía, me es una muerte. 
He tenído poca dicha en ésa. Yo no sé qué males l~s hace la 
presidente para que estén como vuestra merced d.1.ce en la 
carta de la madre priora, que bastava lo que las d!JO un tal 
perlado como es nuestro padre para que se huviesen b allanado. 
Paréceseles bien el poco entendimiento que tienen, y no puedo 
dejar de echar culpa a vuestra merced, porque sé que puede 
tanto con ellas que si puciiese lo que ponía cuando se tentavan 
con la madre 13rianda, estarian ya de otra manera. 

2. Lo que han de sacar de a9uí es no verla má!r-aunqu~ 
Dios la dé salud-y quedarse sm vuestra merced, que ans1 
paga Dios a quien mal le sirve, y vuestra merced verá en lo 
que para gente tan contendosa y que tal vida me da .siempre, 
y ansí le suplico se lo diga de mi parte a esa Beatnz. Estoy 
de arte con ell a que no la quisiera oír mentar. 

3. Suplico a vuestra merced le diga que si se mete en con
tradecir a la presidente ni en cosa que se haga en casa y yo 
lo sé, que la costará muy caro. Enséiíelas vuestra merced como 
siempre lo ha hecho, por amor de Dios, a abrazarse con El 
y no andar tan desasosegadas, si quieren su sosiego. Teme 
vuestra merced que havrá otras como Ana de Jesús. Por cierto. 

• Asignamos la misma fecha que a la de Caravaca, pues coincide el 
contenido (77-7A,7 y aquí, n.8) y bubo de aprovechar el recuero de Ca· 
ravaca, que pasaba por Malagón. 

a Ninguna = alguna; como abajo, n.3 : «para ver que ofende a Dios 
ninguna no tengo paciencia:~>. 

b Ms.l2.763 : hubieran. 

1. Presidente de Malagón: Ana de la Madre de Dios (cta.77-7A.12). · 
Priora: Brianda de San J osé. - 2. Esa Beatriz de Jesús, Cepeda y Ocam· 
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más las querría yo ver peor que ella estuvo, que no desohe· 
clientes; porque para ver que ofende a Dios ninguna no tengo 
paciencia, y para todo lo demás veo que me da el Seiíor mucha. 

4. En poder comulgar Ana de Jesús, es bien cierto que 
se ha mirado bien, y que ahora que pudo estése ansí un mes 
a ver cómo le va. En esto me remito a lo que escrive a vuestra 
merced la madre priora. El no lo avisar a vuestra merced fué 
muy ma 1 hecho; harto hizo en dársele, no sabiendo más. 

5. En lo que toca ai cura, por eso temía yo la ida de 
fray Francisco, porque ni el provincial quiere que se confie
sen siempr.e con un confesor ni a mí me pareçe bien; ya yo 
lo dije a vuestra merced. De la mucha comunicación me pesa; 
yo lo avisaré, porque hay mucho que mirar. 

6. Sobre cierta cosa me dij o estotro día la presidente que 
no se havía vuestra merced tan bien con ell a. Dió a entender 
que no creía vuestra merced le tratava con Jlaneza. E! no la 
tener con vuestra merced me parece muy mal. Yo Ia escrivo 
sobre ello y otras cosas de manera que no entenderá se me 
ha escrito nada. Bien sería que le hablase vuestra merced con 
llaneza y 'se quejase de lo que hizo con Ana de Jesús; porque 
si vuestra merced no desmarafia lo que el demonio ha co
menzado a urdir, ello irá de mal en peor y será imposible 
sufrirlo vuestra merced con sosiego en el alma; y aunque me 
pesará mucho de que falte de ahí, veo que está más obligado 
a su quietud que a hacerme merced. Dénosla el Seiíor como 
puede, amén. 

7. A esos sefiores beso muchas veces las manos. 
8. Dicen que aunque murió e] nuncio no se acabó su co

misión, que se queda vi.sitador, que en parte me ha pesado 
harto. 

Indi~na sierva de vuestra merced 
TERESA DE J ESÚS. 

po. - 3-4. Ana de Jesús, Contrcras. ·Priora, n.l.- 5. Fray Francisco de 
la Concepción, Espinel. · Provincial: J erónimo Gracián. - 6. Presiden
te, n.l.-Ana, n.4.-8. Nuncio: Nic. Ormaneto. fallecido el 18 de junio. 
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Toledo, 11 julio 1577 

A LA M. MARÍA DE SAN JosÉ. Sevilla 
Aut6gr.: MCD Valladolid. Copias: Mss.6.6I4 i 13.245 f.132r-133r; 12.763 P-537·539· 

(A. n 92 ; Lf. 157 , s. 185l 

Celebra esté mejor y la supriora sin gravedad (1-2).-:-«De estl! hecha quf" 
dan personas para ir a Guinea» (2).-Tome la monJa; que_n;a entr:';se a 

· d (5).-Los cocos· «es cosa de ver»: maóana lo paru.ra Grac1an (8 
VlU 11 ' d' - aJ • ' (lQ) 
y 11).-Patema (9).--0bsequios; « evese sonar guna re.~aN . .-
Monja del arzobispo, «beata melencólica» (13).-Es tentac1on deJar la 

casa (14).-Antonio y Gracián, con las estampas (19) 

Para la madre priora María de san Josef. 

1. Jesús I sea con ella, mi hija. De que me dice que está 
algo 1 mejor parece lo llevo todo de bue~a. gana. Plega a I el 
Sefior vaya adelante y lo pague a ese medico, que I en forma 
se lo he agradecido. . . • 

2-. Gran cosa ha sido tener I hasta ahora v1da la s_~pnora · 
· Bien puede el que I la hizo daria salud, pues la dw ser a: 
nonada. Bien I la ejercita en padecer y a todas; De esta hec~a 
q uedan 1 personas para ir a Guinea y aun mas ad~la_nte. ou 
todo I lo querria ya ver pasado, que con harta lastima me 1 
tiene. d · · 1 1 3. Porque a la ma~r~ Brian_da ije escnviese o que por 
acá hay que decir, no due yo mas de lo 9ue h~ce ai J caso. 

4. Las estampas que decía para dona LUisa I m la. c.~rta 
no vi.nieron, ni me dice si recibió elllie~zo Y los. crucifiJOS. 
Avísemelo otra vez y enlcomienden a D10s a Bnanda, qut: 
estoy muy alelgre de veria tan mejor. ~ 

5. La monja tome cnhorabuena, que no es mal dote I e1 que 
dice que tiene. Esa viuda querría que entrase ya. I 

6. El otro día la escriví que tome la negnlla c enhoralbl!e· 
na--que no Jes hará dafio-y la hermana. Tampoco I me dice 
si ha recibido esta carta. 

' " Hay dos letras tachadas. 
" De esta hecha = desde hoy, de.~de esta fecha. . 
o Es Ia esclavilla que dijo en 77-6T.7. Era una ~clav1ta negra para 

~crvir en el convento de Sevilla. 

--· ;.-Supriora: Maria dei Espíritu Santo. - 3. Brian1a de S3f! Jos~. -
4. D.~ Luisa de la Cerda .. La monja; parece ~er Mar1a de Jesus, RUJz Y 
Ojeda que profesó en junio de 1579 y llevo 550 ducados de dote.-
5. Esd viuda, la de los· tejuelbs de oro (77-1E,6) . Ribera: habla de «una 
senora vinda que descó entrar, y la segunda ve~ que vmo a hablar _de 
ello Ias traio. sin pediria nada, dos mil y setec1entos ducados en teJOS 
de oro y reales; y, dilatandp su en_trada has_t!l que ell:'- acabase algunos 
ncgocios que tcnía. la llevo el Senor v eleJo su hac1enda al monaste· 
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7. Del mal de 11 Garciálvarez me ha pesad-o; no olvide de 
decirlme . cpmo está, y si va adelante la mejoría de I vuestra 
reverencia . 

_ 8. ~os cocos recibí ; es cosa de ver. Yo los enlviaré a 
dona Lu1sa . El que viene para mí está muy I alifioso. Nuestro 
padre, que le ha de parti r mafiana. I 

9. En lo de Paterna dice que no hay que hablar hasta 
qu~ I é) vaya (que harto le hemos hoy dicho sobre ello) , I que 
sen31 alborotarlos a todos pensando no es I visitador, y tiene 
razon. j 

lO. Dio_s cl pague a_ vuestra reverencia tanto regalo como 
me hace (devese de sonar alguna reina) , y enviar e] porte. 
Por cari_d~d que mire mucho por sí y se regale, que en eso 
fe rectlbue yo . 

11. Las hermanas se holgaron mucho de ver el coco y • 
yo también. Bendito sea el que le I crió, que cierto es de ver. 

12. Caime en ~racia cómo con toldos sus trabajos tiene 
aliento para estas cosas. Bien I sabe e] Sefior a quién los da. 

13. Ahora hablé a nuestro padre I sobre la monja dei 
arzobispo, que me tiene bicn desgusjtada ver lo que ponen en 
impor_tunarle y lo poco que a él leI va. Dice nuestro padre 
que p1ensa es una beata melencóllica r-de lo que havíamos de 
estar escarmentarlas-y selrá peor echarla después. Que pro
cure hablarla a llgunas vece.s y entender qué cosa es, y si ve 
que no es para 11 nosotras, no me parece sería maio que hable 
el padre I Nicolao a el arzobispo y le diga la mala dicha I quP. 
tenemos con estas beatas, u irlo entretiniendo. I 

14. AI padre fray Gregorio ha mucho que escriví esa car
ta I y enviéla a nuestro padre para que se la enviase y ahora t 
tórnamela. Sin tiempo va; mas no la dei e de l leer, para que: 
no les torne tentación tan desatinada I como dejar esa casa. 

15. Pena me da el gran trabajo I que ternán con esa her
man~, y lo que la pobrecita I padece me lastima. Dios lo re
medie. 

1.6. A to?as dé I mis encomiendas y a todos. Harto con
su~~o me dana I veria, porque hallo pocas tan a mi gusto. y 
qu1erola I mucho. Todo lo nuede el Sefior. ' 

1~. A el padre Garciálvalrez muchas encomiendas, v a 
Beatnz, a su madre y a I las demás, y que han menester ser 
lr!~Y perfectas, pues I comienza el Sefior con el las esa funrla
cion, pues lles ha quitad<> e] ayuda, que vo no entiendo cómo 1 
"-C puede valer. Verdad ~·s que .peor le fuera con I tener <;alza-

: Desde aqui, de letra de la secretaria. 
r Con est!l_letra vuelve ,a continuar la Santa de su mano. 

___ _!!elencolLca = melancolica. histérica. 

rio (1.3 o.6).-7. Garciálvarez= G. Alvarez.-8 D•luisa 4 N 
~padre: Jer. Gra<:ián. -.13. Arzobispo: D. CrisÍóbaÍ d~ Roi::.·. Nic::t!; 

1a. -14. Gregorw NaCJanceno. -17. Garcúilvarez, n.7 .. Beatriz de la 
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Avila, princ. agosto 1577* 

A D. ALVARO DE MENDOZA. Olmedo 
de .:-liüas Huérfanas Nobles, Vallado,lid. Copia: l\is.t.;->4: 

: lut6gr.: Gapilla f.n6r-<>Z7r. IA. I 4 ; Lf. 163; S. 192. 

v· . de uien declare las constituciones y las obre (3). 
Sus cartads (Gl).--:-. lStta t" q Alcalá (5) -Rumores de ca~amiento (6).-
Afecto e ractan; es a ~n · d (8-9) -Lorenzo en el 
Canonjía para Daza. De)e conten~os a to os · • 

lo cu tono (11) 

Al ilustrísimo seiíor y reverendísimo don Alvaro de Menooza. 
obispo de A vila, mi seií.or, en Olmedo. 

Jhs. l 

l La racia del Espíritu Santo sea con vues~ra seiíoría 
. . . g, n I y a esto buena del mal que tem~, aunqu~ 
Siem/lÍ~ ~~be~a que si!mpre me atormenta es}e rmdo. M~s i 
~~n :aber que ti~ne vuestra seiíoría salud pasare yo muy I bJen 

mayores males. l 1 por la 
2 I3eso a vuestra seiíoría muchas veces as manos I 

erc~d ue me hace con sus cartas, que nos son hart~ ~on sue· lo y an~í I e han recibido estas ma~res y me las I vtmeron a 
rn~strar muy favorecidas, y con raz~n-1 • . l· 

3 Si vuestra seiíoría huviera VISto cuan necesana era a 
·s ·~ 1 de quien declare las constituciones y las sepa dd~ ha: 

~rlla5 obrado creo le diera mucho contento y enten se_:a ~ 
vuestra seiíorí~ cuán gran servicio ha hecho a nues~ro eno', 

I bien a esta casa, en no la dejar en poder que sup1era ma~ , 
y d dónde podía y comenzava a entrar ell demomo 
enten er por a· . 1 b s intencio-
(y hasta ahora sin culpa de na 1e, smo lc~m u0r;a 

s) Cierto que no me harto de dar gra cias a lOS. l 
ne 4 De 1~ necesidad, ni falta que nos hará;- cu!lnldo e 
obis "0 no baga nada con ella, no tenga vu_estra senona I pena, 

ue ~e remediará mejor de unos monestenos I a, otros que nQ 
(

0 
que está en quien en toda la vida nos terlna el amor que 

vuestra seiíoría. - • • 1 l 
5 Como tuviéramos a vuestra senona aqm para gozar e 

-qu~ ésta es la pena--en lo oemás ninguna muldanza parece 

* D Alvaro había sido nombrado obisoo de Palencia el,~. de juni~. 
El acu~rdo so~re la odbedUie

11
ncia fu2é7todma?l.:d~olSTien.f~da~íal<'~·U:b!c~~ to por D • Gmomar e oa en e TU 1 • d 

Olmedo ·sin tomar posesión de la nueva diócesis, en el .. mes e agosto. 
cuando 'Santa Teresa le escribió oidiéndole .una canon)ta para ~asP!'X 
Daza. Una mano extraiia escribió en el autogr.: «La m6 teresa e Je· 
sus, agto. 1577:.. 

l 
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que hemos hecho, que tan súbditas nos estamos; 11 porque siem
pre lo serán todos los perlados de vuestra sefioría, I en especial 
-e! padre Gracián, que parece le hemos pegado I el amor que 
a vuestra seiíoría tenemos. Hov le envié la carta de I vuestra 
-seiioría, que no está aquí. Fué a despachar los que ivan a 
Roma, I a Alcalá. Muy contentas han quedado las hennanas I de 
oél. C:ierto es gran siervo de Dios, v como venlo que en I todo 
siguirá lo que vuestra seiíoría mandare, ayuda mucho. l 

6. En lo que toca a aquella seiíora, yo procuraré lo que 
vuestra seiíoría I manda si huviere ocasión, porque no es per
sona que alcostumhra venir a esta casa quien me lo vino a 
delcir; y a lo que se dió a entender no es cosa de casamienlto. 
Después que vi la carta de vuestra seiíoría he pensado si es 
eso v I se pretendía atajar; aunque no puedo entender que ten
ga I persona que le toque en este caso quien me lo dijo, sino 
colmo ceio de la república v de Dios. Su Majestad lo guíe 
colmo más se sirva, que ya está de suerte que aunque vuestra 
seiíoría no I quiera le harán parte. Harto me consuelo yo que 
esté tan I Jibre vuestr,a seiíoría para no tener pena. 

7. Mire vuestra seiíoría si. seria bien I advertir a la aba
desa y mostrarse vuestra seiíoría enojado I con la parte, para 
,si se pudiese remediar algo, que yo I digo a vuéstra seiíorfa 
que se me encareció mucho. I 

8. En el negocio de! maestro Daza no sé qué diga, que 
tanto quisiera I que vuestra seiíoría hiciera algo por él, porque 
veo lo que vuestra seiíoría le deve de I voluntad, que aunque 
no fuera después nada, me holgara. l Esta dice tiene tanta que, 
si entendiese que da a vuestra sefioría I pesadumbre suplicar 
le haga mercedes, no por eso le deljaría de servir, sino que 
procuraría no decir jamás 11 a vuestra seiíoría que le hiciese 
mercedes. Como tiene esta volunltad tan grande y ve que vues
tra seiíoría las hace a otros v ha I hecho, un poco lo siente, 
pareciéndole poca dicha I suva. 

9. En lo de la calonjía a, él escrive a vuestra seiíoría lo 
que I hay. Con estar cierto que si alguna cosa vacare I antes que 
vuestra seiíoría se vaya le hará mercedes, queda contento; I y e! 
que a mí me daría esto es porque creo a Dios I v a el mundo 
pareceria bien, y verdaderamenlte vuestra seiíoría se lo deve. 
Plega a Dios haya algo porlquc dcje vuestra sefioría contentos 
a todos, que aunque sêa melnos que calonjía lo tomará, a mi 
parecer. 

10. En fin I no tienen todos el amor tan desnudo a vues-

" Calonjia = canonjía. 

5. ~racián (Jeróni~o). ·_Ivan a Roma: según decreto del capítulo de 
Almodovar (157!)), deb1an u a Roma fray Pedro de los Aoóstoles y fray 
Juan de San Dtee;o; pero no partieron hasta fines de 1578. -7. Abadesa 
de las Huelgas Reales de Valladolid (?): D.• Ana Quixada de Mendoza. 
8. Daza (Gaspar). 
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tra sefíoría como I las descalzas, que sólo queremos que nos 
quiera y nos l le guarde Dios muy muchos anos. 

11. Pues mi herlmano hien puede entrar en esta cuenta. 
Está I ahora en el locutorio. Besa las manos muichas veces de 
vuestra sefíoría y Teresa los pies. 

12. Todas I nos mortificamos de que nos mande vuestra 
sefíoría l le encomendemos a Dios de nuevo, porque ha de I ser 
ya esto tan entendido de vuestra senoría que nos hace algravio. 

13. Danme priesa por ésta y ansí no me I puedo alargar. 
14. Paréceme que con que diga vuestra senoría I al maes· 

Lro si algo vacare se lo dará, estará contento. ! 
Indigna sierva y súbdita de vuestra sefíoría 

TERESA DE J ESÚS. 

77-9A (200) 

Avila, 6 sept~ernbre 1577 

A D. ALVARO DE MENDOZA. Olmedo* 

.\uló~r. perdido. C<>pia<: )/ss.6.614 ; 12.763 p.8.1"96 (p<>r 861 ; 12.76·1 p.4o:;. 
(A. li 2; Lf. t 64 ; S. t94l 

Casamiento de su sobrina (!).-Agradece su limosna; petición de Sal
cedo (4l.:_Gracián no la deja ir a la Encarnación (5) .-Feria (6) .

Teresita (7) 

L Jesús sea siempre con vuestra senoría. Mucho contento 
me h a dado el casamiento de la senora dona María; y es ver
dad que de la mucha alegria que me dió no acabava de creerlo 
del todo; y ansí me ha sido gran consuelo verlo en su carta 
de vuestra sefíoría . Sea Dios bendito que tanta merced me ha 
hecho, que estos días en especial me ha traído bien desasose
gada y cuidadosa y con gran deseo de ver quitado a vuestra 
sefíoría de tan gran cuidado, y tan a poca costa (sigún me 
dicen), que es casamiento bien honroso. 

2. En lo demás no puede ser todo cabal; harto más in-
conveniente fuera ser muy mozo. Siempre son más regaladas 
con quien tiene alguna edad; en especial lo será quien tiene 
tantas partes para ser querida . Plega a nuestro Senor sea muy 

11. Mi hermano: Lorenzo de Cepeda.- Teresa de Ahumada. -14. Maes
tro: Gaspar Da1.a. 

* Las ferias de Palencia eran el 2 de septiembre. Por este motivo de· 
moraría su llegada a la nueva sede, como insinúa la Santa en la pre-

~ente, n.6. 
1. V.• Maria Sarrniento y Pimentel, hiia de D.• María de Mendoza. 

que casó con el duque de Sessa. D. Gonzalo Fernández de Córdova, nieto 
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en hora buena q , , 
q t L h

' ue no se que me pudiera venir al presente 
ue an o me olgara. 

!?ia ~3~ ne:~t~a~e~~rm~o ~~~r:o!~na María :ne ha p~sad?. Ple-
ttcular cuidado que lo ord' . suele. Aca se terna mas par-

4 p mano. 
ha v~nid:g:em~~e~~~ s~~or a vuestra senoría la limosna, que 
acudir aun ue no n d tempo, porque ya no teníamos a qué 
cedo l~ havfa dado me, ava mucha pena. A Francisco de Sal
en Dios. Díjome es~a~ti~e d~a nosotras qt;e siemy:e confiamos 
sefíoría Y só.lo decir en la rt ~uS _guena escnvtr a vuestra 
n.o le de.ié; po'rque tengo ta~~o ad. enr, pan no tenemo~ "Xo 
sm deu das, que de me. o r ana eseo , e ver a vuestra seno na 
no por ser alguna par/e p!ra pasare porque nos falte que 
- , M acrecentar costas a vuestra ~ona . - as, pues Dios !e da tanta carid d se~estad que lo acr;ce~tará por otra parte~ P l:~~e:o Ein lu Ma-
learp:edv:e;~:~r ~enorta muchos anos y llevarme a mí :~d~ 

5. Muy determinado está el d G ., ir a la Enca ·, . pa re ractan de no me dejar 
rnacwn; mas a Dws es el t 

hay .cosa que al presente peor nos esté. que emo con que no 
6. Harto me huelgo de q - . do a su co d ' ., ue vuestra senona vaya atendien-

como e- la f ~ciOPl tan geD~rosa para quitarse de ocasiones. 
rí " dena. , ega a lOS !e aproveche y a vuestra sefio-

a me guar e mas que a mí. 
Son. hoy ? de septiembre b. 

lndJgna SJerva y súbdita de vuestra sefíoría 

TERESA DE ]ESÚS. 

7 · Teresa besa a vuestra s - · l vuestra sefioria le manda, y a enona as ~anos Y hace lo que 
tra senoría. su querer bten se iria con vues-

: Ms.12.763 : placerá. 
__ Ms.12.763 : 7 de setiembre. Manuel corrigió esa fecha en Ms.6.614.2.' 

de! Gnm Capitán e! 30 d · b ría de Mendoza . ..:..4. F. d~ S~l~eea/:_d~!Gpres~t;tte aiío_ 1?77. - 3. D.• Ma
de Ahumada. · · ractan (Jerommo ). -7. Teresa 

.. 
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Avila, 18 septiembre 1577 

Ar. REY D. FELIPE II. Madrid 
A utógr. 1>erdido. CoPia notarial (por Diego Gracián de Al.derete) en las Madres 
Jerónimas Descalzas de Corpus Christi, Madrid; M.s.12.;6s (2.~ ela. de! _Ms., sm 
paginar; está incomspleta); 12.764 p.83-85 (mutilada). (A. I 1, Lf. 165, S. 195) 

Memorial contra Gracián y su defensa (1).-Desatinos de dos descal
zos (2).-No consienta semeJantes infamias (3).-Memoriales (4).-~ra
cián «enviado de Dios y de su bendita Madre» (5).-Pues la sufre D10s, 
súfr~a él (6).-En la Orden se reza por él (7).-Traición de Baltasar; 

infórmese de su vida (8) 

Jhs. 

l. La p;racia dei Espíritu Santo sea siempre ~on vuestra 
majestad, amén. A mi noticia ha venido un memonal que ~-an 
dado a vuestra majestad 3 contra el padre maestro Gracian, 
que me espanto de los ardides del demo~io y de estos p~dres 
calzados h, porque no se contentan con mf~mar a est~ _siervo 
de Dios (que verdaderamente lo es, y nos tlene t~n edifrc~d.as 
a todas que siempre me escriven en c los monestenos que VISita 
que los deja con nuevo espíritu}, sino que pro~uran ahora 
dislustrar estos monestcrios adonde tanto se suve nuestrú 
Seiíor. 

2. Y para esto se han valido de dos descalzos,. que el 
uno antes que fuese fraile sirvió a estos monesterios y ha 
hecho cosas adonde da hien a entender que muchas veces d le 
falta el juicio. Y de este descalzo y otros • apasionados c~n 1 el 
padre maestro Gracián (porque ha de ser_ el que 1~~ castlgu~), 
se han querido valer los frailes «del pano» s haciendoles fir
mar desatinos, que si no temiese el dano que puede hacer el 
demonio h, me daría recreación lo que dice que hacen las des
calzas, porque para nuestro hábito sería cosa monstruosa. 

3. Por amor de Dios suplico a vuestra majestad ne con-
sienta que anden en trihunales testimonios 1 tan infames, por· 

a Ms.12.763 v 12.764: que a v.m. !um dado. 
b Ms.12.763 y 12.764: y de sus ministros. 
c Ms.12.764: de. 
d Ms.12.764: que en muchas cosas. 
• Ms.12.764: de otros 
1 Ms.12.763 v 12.764: contra. 
·' Ms.12.763 v 12.764: sus émulos. 
n Ms.l2.763 y 12.764: que podría hacer al demonio (! ). 
1 Ms.l2.764: memoriales. 

L G racián (J erónimo). - 2. Dos descalzos: Miguel de la Columna, 
lego, y Baltasar de Jesús, Nieto. - El uno: Miguel de la C. (cf. 77-10T,2). 
Sirvió : parece ser Miguel Lescano, de quien habla en 68-llA y 74-lK. 
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que cs de tal suerte el mu~do que puede quedar alguna sos
pecha en al~l!no (aunque mas se prueve lo contrario) si dimos 
alguna oca~wn, y no ayuda a la reforma j poner mácula en 
lo que est~-por la hondad de Dios-tan reformado como 
vuestra m~1estad podrá ver, si es servido, por una provanza 
q_ue mando ~acer el padre Gracián de estos monesterios por. 
~Iertos respe,os de personas graves y santas que a estas mon
Jas tratan k _ 

4 ... Y pues -~e los que han escrito los memoriales se puede 
ha~er mformacw~ de lo que les mueve, por amor de nuestro 
Senor vuestra maJe~tB:d lo mire como cosa que toca a su gloria 
Y honr~; po_rque s1 los «de] paíio» 1 ven que se hace caso de 
sus testlmomos, por quitar la visita le levantarán a quien la 
h31~e, gue es hereJe, y a donde no hay mucho temor de Di os será 
facil provarlo. -

5. Y o h_e lástima de lo que este siervo de Di os padece 
Y con ~a rectitud V perfección que va en todo; y esto me oh liga 
a suphcar -~ vuestra majest~d le favorezca u le mande quit~r 
de la ocas~on de estos peligros--pues es hijo de criados de 
vuestra maJc~tad-, y él por sí no pierde, que verdaderamente 
me ha parecido un homhre enviado de Dios y de su bendita 
Madre, cuya ~evoción-que tiene grande--Je trajo a Ia Orden 
para ayuda m1a, porque ha más de diecisiete afios que padecía 
a so.las con estos padres <de! pafio>> m y ya no sahía cómo lo 
sufnr, que no ·hastavan mis fuerzas flacas. 

6. Suplico a vuestra majestad me perdone lo que me he 
alargado, que el grande am<?r que tengo a vuestra majestad 
me~ han he~h~ at_rever)Tie, co.nSlderan~? que, pues sufre nuestro 
?enor m1s mdiscretas quejas, tambien las sufrirá vuestra ma
JeStéld. 

7. Ple~a a E! oiga todas las oraciones que en esta Orden 
se ~aceno de descalzos y descalzas para que guarde a vuestra 
maJ~stad muchos afios, pues ningún otro amparo tenemos en 
la trerra. 

Fec~a en _San .Tose~ d~ Avila, a 18 de septiemhre P, 1577. 
fnchgna Sierva y subdita de vuestra majestad 

TERESA DE ]Esús, Carmelita. 
8. So5pecho que. ~ient.ra el Tostado está como ahora no 

aprovecharan en Ja VISita smo que será mucho daiío, en espe
ctal como se ha llegaclo a él ese predicador que antes fué cal-

' Ms.l2.763 y 12.764 : reformación. 
7 Ms.12.764: que estas monjas trataron. 

Ms.12.763 v 12.764: los contraries 
"' Ms.l2.763 omite con estos padres det paíW 
11 Ms.l2.763 : el S enor . · 
: Ms.l2.763 omite que en esta Orden se hacen. 

_ _ Ms. 12.763 v 12.764: a 13 de septiembre. 

8. To&lado Gerónimo). · Ese predicador: Baltasar de Jesús, Nieto. 

I ~ 
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zado, de cuya vida suplico a vuestra majestad mande ser In

formado; y si fuere menester todas las monjas descalzas jura
remos que nunca le oímos palabra ni se ha visto en é] cosa 
que no sea para edificamos; y en no entrar en los moneste
rios ha tenido tan gran estremo que en los capítulos-que pa
rece forzoso entrar-ha hecho por la red, ordinariamente q _ 

77-lOK {202) 

Avila, 20 octubre 1577 

A D. JuAN DE ÜVALLE. Alba 
Aut6gr.: Parroquia de San Juan, Avi:la. (A. IV 44; Lf. x6;; S. 197) 

Bulas del arzobispo de Toledo; ya está allí (1).- Al portador, tres reales; 
escrúpulo dar más (2).-Viaje a Toledo; !leve bestia no alta (3-4).-Las 

de la Encarnación, sin misa (5) 

L Jesús I sea con vuestra merced. Ya noche me dieron 
una carta dell padre maestro Gracián en que me dice que son 
venidas las bulas I del arzobispo de Toledo y que cree está ya 
en Toledo; I y sí estará, porque será ido a tomar la posesión. I 
Ahora luego hallé este hombre, que lo he tenido a mucho. I El 
martes a mediodía dice que dará la carta; es hoy dominlgo, 
creo que son diecinueve de octubre. 

2. Por ser tan noche I no digo más ni envié a decir nada 
a mi hermano de I que v a éste, porque no terná que querer. 
Dile" tres reales y acá l le daré otros dos. Denle aliá dos con 
que se torne, que por sielte me va, que se. me hace un poco de 
escrúpulo darlos acá I todos, hasta que lo pregunte. i Oh, qué 
trabajo estos atamienltos de nuestra pobreza! Plega a nuestro 
Sefior-pues I que yo no puedo hacer nada-lo remedie por 
otra I parte como puede. 

3. Y o terné escrito porque vuestra merced I no se detenga 
aquí, que será gran cosa hallarle en Tolledo. Ayer torné a 
escrivir allá y suplicar a la I sefiora dofia Luisa no se olvidase 
v a la priora se lo alcordase mucho. Si Dios quiere, bastantes 
diligenjcias y favor hay. 

tl.. Trai~ra bestia que ande bien, y· no alto I que I e brume b_ 

q A continuación aiíade el nota rio: c:Concuerda con la carta original, 
cscripta toda de su mano de Teresa de Jesús a su magestad, y así lo juro 
a Dios y a esta t. Diego Gracián. notario público y escrívano de su ma
gestad». 

a Rorrado: q. · 
b Que le brume: de brumar: «apesgar, quebrantar a golpes sin hacer 

rotura ni herida en el cuerpol> (COVARRUBIAS). 

1. Gracián (Jetónimo).- Arzobispo: D. Gaspar de Ouiroga, que este 
<lía recibió el palio v había sido nombrado el 6 de septiembre. 
.3. D.• Luisa de la Cerda.- Priora de Toledo : Ana de los Angeles.-

CARTA 77-lOT (203) 373 

5. Las m~njas se ~stán sin oír misa y no I hav cosa nueva 
ni en los demas ne~ocws, aunque van bien. I . 

_ ~- Mand_e~ dec1r a la priora de este mensajero por 1 si me 
{j'UISiere escnvu. ' 

Co ?· d.Mi hermana tenga ésta I por suya, y a Beatriz me en 
mren o. · 

8. A ser ad_ivinos, a buen I tiempo fuera vuestra merce~ 
a Toledo de aqui, aunque no pierde sazón. I El Seiior lo haga . 
Y por ~er ta~ noche, no más. 1 ' 

Indigna s1erva de vuestra merced ! 

TERESA DE j ESÚS. 

77-lOT (203) 

Avila, 22 octubre 1577* 

A LA .M. MARÍA DE SAN JosÉ. Sevilla 
Original Y Postd. aut6,~:r.: MCD Valladolid. Copias: Mss • • 

1"2."/Óy P-555·557. (A . J)J: 7Ó; Lf. ló6; r91Í). ·13··4o f.l4IV·I~2V ; 

Negocios revueltos; Gracián tiene todavía · "' (1) • 
dos. ?escalzos; el rey entiende , ser maldad (~)!Sim .. -Retralta~e los 
fac!On; la vo~an 55; excomulgadas ya quince .dias (~)~~N en a ncar
a que hay smo como vicaria; notifican al Tostado . o reco~ocen a 

ella (6) .-Querría alejarse de aquella babilonia (7) qS~ebla qmerden la 
v· d (9) E · .- 1 a entra o a 
m a .- ncom1ende ai arzobispo y ai rey (li) 

Para la madre priora de Sevilla. 

L Jesús sea. c?n vuestra reverencia siempre, hija mía El 
rn~s Pflsrid escnVIa . a vuestra reverencia con un arriero. de 
es a em. a , con qmen tamhién escrivió mi hermano en la 

~~alr::ec::n~fad~:h~á I odse lne::J:~s f:~;o c::::;:~s~â~m;ofae;~~~ 
que Vb- los pude ~nton.~es escrivir. Ahora. bendito Dio~, van 
mt. uv t Iedn, _cada dia ml)or, y nuestro pache estâ bueno y se 
1ene o aVIa su comisión au 1 · -de PSta t , nque yo e qmsiera harto ver libre 

pueden gen :• _que soln tbantas las cosas aue inventan que no se 
v elscnvirb: . Y o ueno es que todo les liueve acuestac: 

Y ~e ue ve en 1en para nosotros. · 

5. Priora de Alba · Juana de! E ' · S 
Ahumada .. Beatri; de Ovalle V s~h~~~ad;.to. - 7. Mi hermana: Juana de 

• La elección de fray Juan de 1 M d 1 ~.haron a los de~calzos de la Encarn: . , ag a ena, que era provincial. 
nton desde este dia. Como aqu ' d" h ct~n el _1 de ~ctuhre. La excomu-

1 tce acta qumce dtas, escribiría el 22 
1. Mi hermano · Lorenzo d C d G . · 

· e epe a.· rre~:orw Nacianceno . . N. padre: 



374 CARTA 77-lOT (203) 

9 Ya vuestra reverencia sabrá corno fray Miguel y fray 
Baltasat se han desdicho, aunque jura fray Miguel que no 
escrivió cosa de! memorial sino que por fuerza y arnenazas 
se le hicieron firmar. Esto y otras cosas dixo con testigo& 
delanle de escrivano y de! Santísirno Sacramento. El rey ha 
entendido ser todo rnaldad, y así no hacen sino hacer mal 
para sí. 

3. Y o me ando ruin de mi cabeza. Encorniéndenme a Di os 
y a estos hermanos, que Dios los dé luz para que sus ánimas 
se salven. 
. 4. Y o digo a vueslra reverencia que pasa aquí en la 
Encarnación• una cosa que creo que no se ha visto otra de la 
rnanera. Por orden de! Tostado vino aqui e! provincial de· 
los calzados a hacer la elección-ha hoy quince días-y traía 
grandes censuras y descornuniones para las que me diesen a 
rní voto. Y con todo esto a ellas no se les dió nada, sino corno 
si no las dixeran cosa votaron por rní cincuenta y cinco mon
jas; y a cada voto que davan ai provincial las descomulgava 
y maldecía y con · e! puiio machucava los votos y les dava 
golpes y los quemava. Y dexólas descomulgadas ha hoy quin· 
ce días y sin oir misa .ni entrar en el coro, aun cuando no se 
dice el oficio divino, y que no las hable naide, ni los confe
sores ni sus mismos padres. 

5. Y lo que más cae en gracia cs que otro día después 
de esta elección machucada volvió el provincial a Ilamarlas 
que viniesen a hacer elección, y ellas respondieron que no 
tenían para qué hacer más elección, que ya la havían hecho. 
Y de que esto vió tornóla!' a descomulgar y llamó a las que 
havían quedado, que eran cuarenta y cuatro, y sacó otra prio
ra y envió ai Tostado por confirmación. 

6. Ya la tienen confirmada, y las dernás están fuertes y 
dicen que no la ouieren obedecer sino por vicaria. Los letra
dos dicen que no están descomulgadas y que los frai les van 
contra el concilio en hacer la priora que han hecho con me· 
nos votos. Elias han enviado ai Tostado a decirle córno me 
quieren por priora. El dice que no, que si yo quiero irme 
allá a recoger, mas que por priora, no lo pueden llevar a 
paciencia. No sé en qué parará. 

7. Esto es, en suma, lo que ahora pasa, que están to~os 
espantados de ver una cosa que a todos ofende, como ésta. 
Yo las perdonaría de buena gana si ellas quisiesen dejarme 
en paz, que no tengo gana de verme eu aquella «habilonia», 
v más con la poca salud que tengo, y cuando estoy en aque· 
lia casa menos. Dios lo haga como más se sirva y me lihre 
rle t>ll11s. 

Jerónimo Gracián. - 2. Miguel de la Colurnna .. Baltasar Nieto.-4. Tos
ta1o (Jerónimo). ·Provincial: Juan Gutiérrez de la Magdalena.- 5. Otra 
pnora: D.• Ana de Toledo. -7. Aquella babilonia: Ia Encamación de 
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. 8. Teresa está buena y se en . d . 
Cia. Está muy bonila y ha .dormen a a vuestra reveren
Dios que la haO'a su sierva creci o mucho. EncomiénJela a 

9. Hágame"' vuestra rev~ · b . 
da-que lo deseo-y su her~:~~asta er jl -~a entrado la viu-

lO. Harto deseo me ha dad d se vo VIo a las Indias. 
reverencia muchas coisas q o d~ poder I tratar con vuestra 
día terné espacio y meols'aje~~ "!e t wra consuelo; mas I algún 
ahora. cier 0 para tomarle mejor que 

11. La sefíora doiia Luisa n d 
eed I en todo. Encomiéndela a m~saru a mucho. y hace mer
ledo, I y dei rey nunca se olvide. y ai arzohispo de To-

77-IOU (204) 

Avila, 26 octubre 15?7"· 

A D." GUIOMAR PARDO TAVERA p II 
1 -<- . • aracue os 
• utv.,,. ; Btbl. Nacionaol Lisboa •'tr 

' ' VI .I. CA. Il 69 y IIJ 5 . Lf . 
Enfermedades de la família. d. o· 1 ' . 35I' S. 29) 

N , e JOs sa ud a D a. Luisa Y a D J 
. o estén más en ese lugar·(5) · uan (2). 

Jhs.l 

L_ E! Espíritu Santo sea con 
el Senor que gozase de ve I dvuestra merced.l No quiso 
causa de hacérmela I quita r cara e vuestra merced, pues la 
bendito. va e contento. Sea Dios por todo I 

2. Bien parece que en esa casa I I 
maneras da tra lhajos para que f 'd e a man, pues de tantas 
se llevan pueda hacer ma or su n os con la paciencia I que 
que se vaya entendiendo ll es mercedes. l Harto grande será 
vida que tan I de continuo da p:co qud se ha de hacer caso de 
se ame y procure la que nunca esntehn edr ql ue es perecedera, i v 

e a e acabar. 

Avila.-8. Teresa de Ahumad . 
m -7K,5). -11. D.• Luisa de laCe~~: -~arz~bisda _di) ]Gos tejuelos de oro 
- - PO . • aspar de Quiroga. 

-d • L~ colocación de esta ca 
o. Segun Lf., es de 1581 · p Ga. no_ ha puesto a los editor d 

D.• Guiomar era ya viud '. 8· 
1 

rego1re la sitúa en 1577 . A es e acuer· 
mano a quien . a • · a supone de 1571 p b · supone que 
de 1571. Es extr!~~~ qmenciona, f~lleció en Pacac~elJ~~o 1 ·2~uadn, su ller
EI motivo de esta car~e cuatro d1as después la Santa . e e octubre 
Zúiíiga, esposo de D • a Gh~bo de ser la grave enfermerdordse Du muerte. 
D. Juan murió en T i d ~JOmar, que murió unos d a e · .Juan de 
cuellos. donde D o L 0 .e 0

' pero su enfermedad la P:;,s ~ese~ ~as tarde. 
. UISa so Ia pasar a temporadas. &ela qutza en Para. .. 
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3. Plega a nuestro Sen
1
or dé ~al1ud I a 

1
I?i sefiora dona 

Luisa y ai sefior don· Juan, que aca e sup 1caremo_s. , 
4. A vti'estra merced suplico I cuando haya meJOna me 

quite la pena I que ahora me ~a da_9-o. ~ ~ 
5. En las oraciones de m1s I senoras dona ~sabe! Y d_on.a 

Catalina me 1 encomiendo. A vues_!ra m~rced s_uphco Lenga alr:1: 
mo para ponerle a mi sefiora d_ona Lmsa. ll C1erto, a estar ma~ 
en ese lu o-ar sería I tentar a D10s. I 

6. su" Majestad tenga a vuestra merce? I de s~ ~ano Y ~ 
dé todo el bien que yo delseo y le suphco, amen, Y a mt 
sefiora dona I Catalina lo mismo. 

Son hoy 26 de octubre 3
• 

Este día recibí la de vuestra merced. I 
Indigna sierva de vuestra merced I 

TERESA DE }Esús, Carlmelita. 

77-llA (205) 

Avila, 10 noviembre 1577 

A RoDRICO DE ARANDA. Madrid 
.-\utógr. perdido; antig. : MCD Jaéu. Copia dir.: Ms.6.6J5. 

(A. IV 51 ; Lf. 168; S. 199) 

Sentencia de un pleito favorable (1).-Soledad sin él (2).--~o ac~ta a 
Ja priora sino como vicaria; vea si las pueden abso~ver (3J.-:Escnbe a 
Julián que las doblegue (4).-Qué del Tostado; lea esta a Padilla (6).-

Billete de fray J uan (8 y 10) 

AI muy magnífico y reverendo seiíor Rodrigo de Aranda *, 
mi seiíor, en Madrid. 

Jhs. 

L Sea con vuestra merced el Espíritu Santo, mi padre, 
y páguele nuestro Seiíor el consuelo que me da con sus car-

a Anteriormente se daba a esta carta la fecha 22 de octubre; el autógr. 
dice claramente . XXVI. 

3. D.• Luisa de la Cerda.- D. )uan de Zúniga, esposo de Di• G~o
mar.- 5. D.• Isabel Manuel de la Cerda. hermana may~r de D. Lutsa, 
casada con D. Pedro Zapata de Ayala en 1547. · D.• Cata~tna de la Cerda, 
hermana también de D. • Luisa, casada con D. Lorenzo Suarez de Mendoza. 

~o andan acordes los historiadores en designar al destina~i~ de 
esta carta. Ms.6.615 p.258 advierte: «Rodrigo expresall'!e!lte escnb10 ~~ 
Santa». Una nota pegada en la p.260 observa que qUJZa se confun~1o 
Aranda por Agustina, que así se llaJ?aba el procurador ~e las monJas. 
Pero en las notas y en e! título quedo el nombre de Rodngo de Arand~ 
S. volvió a la antigua lectura de A.: Alonso 4~ Aranda. en vez de Rodri
go de Agustina . .Mas no se olvide _la afirma<:10n del Ms.6.61_5, que e,n el 
sobrescrito decía claramente : Rodngo. Era. sm duda, un amtgo del Circu
lo teresiano de Avila, hermano quizá de Gonzalo de Aranda. 
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tas. Ha sido grandísimo para mí la buena sentencia de! plei
to. He dado muchas gracias a nuestro Sefior. 

2.' No sé si será mucha perfección tanto placer en cosa 
temporal. Y o creo vuestra merced !e havrá tenido muy grande 
y que le puedo dar el enhorabuena, y ansí se la doy. Soledad 
ha de ser en tal tiempo faltamos vuestra merced de ese lu
gar. Sea Dios servido se allanen las cosas de manera que no 
hayamos menester el favor de mi seiíora la marquesa y la 
buena diligencia de vuestra merced. 

3. Sepa, mi padre, que estas monjas están ansí que me 
tienen con harta pena, digo las de la Encarnación. Deseo harto 
que obedezcan por priora la que lo es, que por vicaría sí 
obedecen. Elias (como les parece que el bien de aquella casa 
está en lo que se ha hecho-y quizá se engafian-y que la 
han de ver luego perdida, porque ya tornan aliá los frailes ), 
dicen querrían esperar hasta donde pudiesen. Por caridad 
vuestra merced se informe si Ileva algún medio el poderias 
absolver cl Tostado u el provincial, u si el nuncio va {Q.onde 
está la causa no hacen nada en ello); porque si ha de durar 
mucho es recia cosa estarse ansí. 

4. Y lo trate vuestra merced también con e] seiíor licen
ciado Padilla y conformf· a lo que conviene escriva vuestra 
merced al padre Julián de Avila; que él porná con ellas mu
cho-y quizá podr~-para que obedezcan a dofia Ana, que yo, 
como saben que no quieto ir aliá, danme poco crédito. · 

S. A mi sefiora la marquesa suplico favorezca este nego
cio en lo que pudiere. Si yo las viese ya sosegadas seríame 
gran consuelo. 

6. AI sefior licenciado Padilla no escrivo por no cansar 
a su merced, que basta lo que lo está con tantos trabajos, 
que deseo mucho saber qué se hace rlel Tostado. Léale vues
tra rnerced este particular de estas monjas, suplícoselo, que 
no se sufre estar ansí mucho ni aun nada ya, que es gran 
inquietud y no puede deiar de haver ofensas de Dios. 

7. Su Majestad guarde a vuestra rnerced. Estas sus hijas se 
le encomiendan. 

Es hoy víspera de san Martín. 
8. Informado vuestra merced de todo-después de tra

tado con el sefior licenciado Padilla-, si no hallare mensajero 
que venga luego, mi seiíora la marquesa la mandará a un 
mozo. Y si ve vuestra merced que esto es pesadumbre, hágale 

2. La marquesa: de Elche, D.• Juana de Braganza (cf. 78-lK 6). -
3. Tostado (Jerónimo). ·Provincial: Juan Gutiérre-.: de la Magda'!ena. 
Nu.ncio: Felipe Sega. - 4. Pàdilla (Juan Calvo de) .. Julián de A vila . . 
O.• Ana de Toledo. priora de la Encarnación. - 5. Marquesa, n.2.-
6. Padilla. n.4. · Tostado, n.3.- 8. Hátzale pro pio. En el original escribió 
Aranda: Despaché a luan Galle~:o, peón, por diez r ocho reales, a A vila 
m 16 cte noviembre de 1577: dite luego ocho reales. -luan de la Cruz. 
R. de Huerta. · N. padre: Jerónimo Gracián.- Padilla, n.4.t · 
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propio-que acá se pagará-, porque más que la semana que 
viene no se sufre aguardar; sino véalo vuestra merced, que 
será una casa en confusión, como hoy me escrive en ese bi-
11ete fray Juan. Y si hiciere vuestra merced mensajero, avise 
ai sefior licenciado Padilla y al sefior Roque de Huerta, que 
quizá terná algunas cartas de nuestro padre que nos enviar. 

9. El Sefior lo encamine a (que con pena me tienen estas 
cosas) y guarde a vuestra mercecl . 

Es hoy vispera de san Martín. 
Indigna sierva de vuestra merced 

TmEsA p~ ]Esé~. 

lO. Escrivo al sefior licenciado Padilla, y ansí no diga 
vuestra merced más de ver el modo que se ha de tener, por
que no está el negocio para esperar. El billete le muestre 
vuestra merced. 

77-12A (206) 

Avila, 4 diciembre 1577 

AL HEY D. FELIPE li. Madrid 

Autógr . perdido. Copias: Mss.6.615; rz.763 p.t-4. (A. IV I; Lf. t70; s. 2041 

La Virgen ló quiere para amparo de su Orden (1) .-La querían de priora 
en la Enearnaeión para librarse de los frailes. Inútil ir ella mien
tras estén ello~ (2).-Preso un descalzo santo. Mandamiento de Or
maneto; chan tornado los calzados y ansí torna la inquietudl> (3-4).
Un fraile las aflige; «tiene más partes para hacer mártires que otros>; 
apresáronlos, descerrajaron celdas, tomaron papeles (5).- Escándalo; pena 
por fray Juan. «Tuviera mejor que estuvieran entre moros», «temo 
por su vida» (6-7).-Andan diciendo que los van a perder (9).-Ponga 

remedio, que no tienen en la tierra otro sostén (10) 

Jhs. 

l. La gracia de! Espíritu Santo sea siempre con vuestra 
majestad, amén. Yo tengo muy creído que ha querido nue_stra 
Sefiora valerse de vuestra majestad y a. tomarle por amparo 
para e! remedio de su Orden, y ansí no puedo dejar de acu
dir a vuestra majestad con las cosas de ella. Por amor de 
nuestro Seííor suplico a vuestra majestad perdone tanto atre
vimiento b. 

" Ms.l2.763: en. 
b Ms.l2.763: tantos atrct•imientos. 

Carta autógrafa,_ 77-SA, conservada en las Carmelitas de Créteü (Francia) 

•q . 



380 CARTA 77-12A (206) 

2. Bien creo tiene vuestra majestad nottc1a de cómo es
tas monjas de la Encarnación han procurado llevarme aliá, 
pensando havría algún remedio para librarse de los frailes~ 
que cierto les son gran estorbo para d recogimiento y reli
sión e que pretenden, y de la falLa de e1la que ha havido allí 
en aquella casa tienen toda la culpa. Elias están en esto muy 
enganadas d, porque mientra • estuviesen sujetas a que ellos 
las confiesen y visiten no es de ning-ún provecho mi ida allí 
-al menos, que dure-y ansí lo dije siempre al visitador 
dominico, y él lo tenía hien entendido. 

3. Para algún remedio-mientra 1 esto Dios hacía-puse 
allí en una casa un fraile descalzo, tan gran siervo de nuestro 
Seiíor que las tiene s: hien edificadas-con otro compafiero
y espantada esta ciudad de! grandísimo provecho que allí ha 
hecho, y ansí le tienen por un santo, y en mi opinión lo es 
y ha sido toda su vida. 

4. Informado de esto el nuncio pasado y de! dano que 
hacían los «del paiío» por larga información que se le llevó 
de los de la ciudad, envió un mandamiento con descomunión 
para que los tornasen allí (que los calzados los havían h echa
do con hartos denuestos y escándalo de la ciudad), y que so 
pena de descomunión no fuese aliá ninguno «de! paiio» a 
negociar ni a decir misa ni a confesar, sino los descalzos y 
clérigos. Con esto ha estado hien la casa hasta que murió el 
nuncio, que han tornado los calzados y ansí torna la inquie
tud, sin haver mostrado por donde lo pueden 1 hacer. 

S. Y ahora un fraile que vino a absolver a las monjas, 
las ha hecho tantas molestias y tan sin orden y justicia, que 
están bien afligidas y no lihres de las penas que antes te
nían 1, sigún me han dicho. Y sobre todo bales quitado éste 
los confesores k (que dicen le han hecho vicario provincial, 
y deve ser porque tiene más partes para hacer mártires que 
otros) y tiénelos presos en su monesterio y descerrajaron las 
celdas y tomáronles en lo que tenían los papeles. 

e Así suele la Santa escribir esta palabra. por reli~:ión. 
a Así M•.l2.763. E! Ms.6.615 v los edit.: Ellos ... enf.!anados. 
0 Ms.I2. 763: mientres; Ms.6.615: mierotras. La Santa sue! e escribir 

mientra. 
r Jd. como en la nota anterior. 
r Ms.l2.763 : tenía. 
h Ms.l2.763: habían. 
1 Ms.l2.763: pueda. 

J Ms.l2.763 omite r no libres ... tenían. 
k Ms.l2.763 omite los confesores. 

2. Visitador dominico: Pedro Fernández. - 3. Descalzo: San Juan de 
la Cruz.· Otro companero: Germán de San Ma tias. - 4. Nuncio pasado: 
N. Ormaneto.- 5. Un fraile: Hernando Maldonado, prior de Toledo. -
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perl~-do Es~á todo eldlugar bien escandalizado cómo no siendo 
. m mostran o por donde hace esto ( 11 , 

SUJetos al comisario apostólico) t. que e os esta!l 
lugar tan cerca de adonde 1 está ~::s:r:ven t_antdstand~ este 
rece temen que hay justicia ni a n· ma]esta que m pa-

7 A , . lOS. 
· m1 me tlene muy ] t' d 1 

que ha d' I d as Ima a ver os en sus manos Ias que o esean y tuvie · ' ran entre '. , . ra por me.Jor que estuvie-
fraile tan ~~;~s, joí:j~e qulZ~ tuvieran más piadad m. y este 
padecido, que t~m~ suiO:id!~ta tan flaco de lo mucho que ha 

8. Por amor de nuestro S - r 
mande que con hrevedad le n enort sup Ico a vuestra majestad 
no padezcan tanto con I letca ~n y que se dé orden como 
todos, que ellos no hace~s s:noe c~ino» estd pobres descalzos 
cho; mas dase escándalo ai puehlo ~r y pa ecer y ganan mu-

9. Que este mesmo que t' -
en Toledo a fray Antonio de Y ~-aqUI tuvo este vera_no p_r~so 
el primero de todos-sin nino- e~us-que es un_ hend1to VleJo, 
do los han d d ouna c~usa, Y ans1 andan dicien-

10 S D
e. perber,dporque lo tiene mandado el Tostado 

· ea 10s en 1to que lo h - d . · 

~a;:d~uj;:rl;h~:~~s~e~~~;~i~~elset~: ~inelii!ntan~o:~e~d!~~ 
remedw no sé en qué s h d . no man a poner 
tenemos, ~n la tierra. e a e parar, porque ningún otro 

ll. Plega a nuestro Seiior d h 
esrero en El q nos hará esta nod ure muc os a fios. y o 
quien mire por su honra C metce ' pues se ve tan solo de 
torlas estas siervas d~ vuest.ra on ~nuamd ente se lo suplicamo!" 

F h . · ma,esta y yo 
d' . ech a den Avtla, en este convento de sa~ JoseF a 4 de 

lCicm . re e setenta y siete. ' 
Tnd!!{na sierva y súbdita de vuestra majestad 

TERESA DE JEsús, Carmelita. 
1 A~í Ms.l2.763; los otros donde 

m Ptadad · así sue! 'b'' · · 
n Ms.l2.i63: lo. e escn Ir Slempre esta palabra. en vez de piedad 

: AMsí6M6ls.51~. 763; los otros: en los pueblos. . 
s. . . te. 

: M.~.6.6l5 aíiade que. 
Ast Ms.l2.763; los otros: Hecha en. San Jose/ de A ·z vt a ... 

6. Camisaria apostólico: Pedro F , d . 
la Cruz. -9. Antonio de Tesús .i-rnosat~dez.(J- ~· ~ste) /ratle: San Juan de 

· · •• o erommo . 

,, 
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Avila, 7 diciembre 1577 

A:_ P. GASPAR DE SALAZAR. Granada 
Al1tÓI!r. J)l!rdido. Copia: Ms.6.614. iA. !I 44; Lf. t7I; S . 205) 

Tres meses contra los descalzos, huestes dei demonio (1).-Aoostum
hrada (2).-Votos de la Encarnación (3).-Descomulg~da.s dos meses (4). 
Pleito en el Consejo Real (5).-Urge dividir provincta; «esto estorba el 
demonio cuanto puede» (6).-Su amigo en Madrid, para las ~artas (7?.
Escribió largo desde Toledo (8).-Peralta y Carrillo (9_).-Stgue la JO!a 
(Vida) en su poder; tiene otra (Moradas) (10).-;Amxga de bacer pte· 

za Cll) .-Ruidos en la cabeza Cl31 

AI muy ma~níficó" y reverendo sefior y padre mio, en Granada. 

Jhs. 

l. Sea con vuestra merced el Espíritu Santo, roi padre. 
Hoy víspera de la Concepción me dieron una carta de vu~~
tra merced. Páguele nuestro Sefior el consuelo que me d10. 
Bien es menester. Porque sepa que ha más de tres ;meses que 
parece se han juntado rouchas huestes de _deroomos contra 
descalzos y descalzas. Son tantas las persecucxones y cos~; que 
han levantado-ansí de nosotras como del padre ~racxan:-Y 
de tan mala disistión ", que sólo nos quedava acudxr a Dxos, 
y ansí creo ha oído las oraciones (que en fin son_ buenas al
mas) y se han desdi<;ho los que ~ieron los meroonales al rey 
de estas lindas hazanas que dec1an de nosotras. 

2. Gran cosa es la verdad, que antes se gozavan estas 
hermanas. De mí no es mucho, que ya la costurobre no es 
roucho me tenga en estas cosas insensible. . , 

3. Ahora, para remate, acuerdan las de la En:arnacx~m 
de darme votos para priora, y con tener catorce _u . qumce mas, 
se han dado tan buena mafia los frailes, que h1c1eron Y con
firrnaron otra con los menos votos. Y havíanme hecho harta 
buena obra, si fuera en paz. . . . 

4. Como no la quisicron obedecer smo por v1cana, des-
comúlganlas a todas, que eran más_ de cincuenta. Aunque en 
hecho de verdad no lo estavan, a d1cho Je letrados, mas han· 
las tenido dos meses sin oír misa ni hablar con los confes?· 
res y muy apretadas; y aunque las roandó ahora el nuncxo 
absolver, lo están harto. i Mire qué vida ver todo esto! 

5: Anda el pleito en el Consejo Real; q';le az~nque es bar
to trabajo ver esto, lo será mucho mayor SJ alia me llevan. 

n Así solía escribir la Santa. Ms.6.614 : digistión. 

--~-Gracián (Jerónimol.- Los que dieron los mernoriales: Miguel de 
]a éolumna y Baltasar de Jesús, Nieto. - 3. Votos: cta.77-10B,4.-
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6. Encomiéndelo vuestra merced a Dios, por caridad 
que hasta estar apartada província nunca creo hemos de aca: 
bar con. desasos~:gos. Esto estorba el demonio cuanto puede. 

7. I Oh, quxen pudiera ahora hablar a vuestra roerced 
para darle cuenta de muchas cosas!, que es una historia lo 
que pasa y ha pasado, que no sé en qué se ha de parar. Cuan
do h~ya . a!guz:a nueva escriviré a vuestra merced largo, pues 
me diCe nan s;guras las cartas. Harto me huviera aprovechado 
saber que tema vut!stra merced amigo tal en Madrid y aun 
quizá aprovechará ahora. 

. 8 .. Des_d~, Toledo escriví a vuestra merced largo; no me 
diCe Sl rec1b10 la carta. No será mucho vaya vuestra roerced 
aliá, a hora .9ue ~s~oy a cá, sigún soy dichosa; es verdad que 
fuera pequeno ahVIo para mi alma. 

9. Per~lta ha agradecido mucho a Carrillo lo que hace 
con su panenta, no porque se le dé nada <"le ella, sino por 
conocer en todo que se paga su voluntad. Si Ie viere vuestra 
merced, dígaselo, y que en fin fin, en ningún amigo halla 
tanta ley. 

_JO. Bien parece quién anduvo en los conciertos de esta 
am1stad. Que le hace saber que por el negocio que escrivió 
desde Toledo a aquella persona, nunca ha havido efecto. Sá
bese cierto· que está en poder dei mesmo aquella joya y aun 
la loa mucho, y ansí hasta que se canse de ella no 1'a dará 
que él dijo se la mirava de propósito. Que si viniese acá el 
sefior Carrillo dice que vería otra que-a lo que se puede 
e!ltender-le hace muchas ventajas; porque no trata de côsa 
smo · de lo que es E! b' y con más delicados esmaltes y la~ 
bores; porque dice que no sabía tanto el platero que Ia hizo 
entonces y es el oro de más subidos quilates, aunque no tan 
al descub1erto van las piedras como acullá. Hízose por man
dado del «vidriero», y parécese bien, a lo que dicen. 

11. No_ sé quién me h~ metido en recaudo· tan largo. Siem
pre so_y am1ga de hacer pxeza, aunque sea a mi costa, y como 
es am1go de vuestra merced no le cansará dar estos recaudos. 

12. También dice que no escrivió a vuestra merced con 
aquella _persona, porque havía de ser cosa de cumpliroiento 
y no mas. . 

13. Siempre me diga vuestra merced si tiene salud. Con
tPnto me ha dado en parte de verle sin cuidado. Eso no es-

• b •• Ms.6.§14 P:3.2? advierte que, «según el auténtico, había alguna otra 
rltccwn mas» difictl de leer. 

7 .. Amigo tal: no damos con él. No es ciertamente Huerta, como algunos 
d!cen, p~est.o. que la Santa ya usaha de él.-9. Peralta: aqui tiene sig
mficado msoltto; parece .aludir a Jesucristo. - Carrillo = e] propio Gaspar 
d~. Salazar. -10: Negocw: delac10n dei libro de la Vida a la lnquisi
cwn. · Otra: el hbro de las Moradas .. Vidriero = Dios. 
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toy yo, sino que no sé cómo tengo sosiego y-gloria a Dios
ninguna cosa me lo quita. Este ruído de cabeza me pena, que 

es ordinario. 14. No se olvide vuestra merced de encoroendarme a Dios, 
y esta Orden, que hay harta necesidad. Su Majestad guarde 
a vuestra merced con la santidad que yo le suplico, amén. 

15. Estas :hermanas se encomiendan mucho a vuestra 
merced; son harto buenas almas. Todas se tienen por hijas 
de vuestra merced, en especial yo. 

Indigna sierva de vuestra merced 
TERESA DE }ESÚS-

77-12C (208) 

Avila, 10 diciembre 1577 

A D. }UAN DE ÜVALLE Y D.a }UANA J>E .AHUMADA. Alba 

A t<t6p.: MCD Buialance (Ja~n). Copia: Ms.t8.74t
22

• (Lf. t72; S. 2o6) 

Dos veces ba escrito a 0.1 Luisa; Dios les dará lo rnejor (1).-A D.• Lui
sa obsequios no; a su herrnano, alguna gracia (2).-Los caballeros inver
nan en aldeas (3).-Las monjas, enteras; «andan desatinados estos pa-

dres» (5).-Teresita con romadizo (6) 

L Jesús I sea con vuestras mercedes. Ten11:o poco lugar 
para hacer I esto, y ansí só lo diré que tengo harto cuidado de I 
ese negocio. Dos veces he escrito a la senora dona I Luisa, 
v ahora la pienso escrivir otra; ya me I parece tarda. Cierto 
he puesto y pongo lo que heI podido. Haga Dios lo que es 
mejor para la salvación I de vuestras mercedes, que es lo que 

hace ai caso. 
2. No hay para qué enlviarla nada, que he miedo sea todo 

perdido; antes I me pesa de lo que se gastó en ir a Toledo 
de que no veo I nada. A su hermano no sería malo hacer al
guna I gracia, que en fin es amo, y no se pierde nada, que 
ellos I no la saben hacer si no piensan sacar algo. 

3. Todos \los cavalleros se van los inviernos a aldeas~ 
no I sé por qué se les da tanto ahora. Como ya vuestra merced 
(a roi herlmana digo) terná compaííía con la seiíora dona 
Bealtriz, no se me da tanto, a quien me encomiendo mulcho. 

4. Yo no estoy peor que suelo, que es harto. 
5. Las monjas I están absueltas, aunque tan enteras como 

antes y con más I trabajo, que les quitaron los descalzos. No 
sé en qué para\rá-que harta pena me dan-, porque nnclan 
desatinados estos I padres. 

1. D.0 Luisa dE' la Cerda.- 2. Su liermano: D. Fernando de la Cerda. 
3. tJ! Beatriz de Ovalle y .Ahurnada.- S. Las rrwnias de la Encamaci6n 
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.dig~· de~~eher.r:nanos _están buenos. No saben de esta I carta 

Teresa tambi~~aJ=~~· s~~ ~~Íe~:~:a paarutneqno se lo hand. dicho.l 
S 1 n· • ue con roma IZO 

E
ea lOS ~o.n vuestras mercedes siempre. -

CARTA 77-120 (209) 

s lO de diciembre. 
Indigna sierva de vuestras mercedes I 

TERESA DE }ESÚS. 

77-120 (209) 

Avila, 10 diciembre 1577 

A LA M. MARÍA DE SAN JosÉ. Sevilla 
A u/ÓgT. :Y original: MCD Valladolid Co ias . 

P-17·22. (A. UI 77; :f.t. t73 ~~-'~~15 f.rs8v-IJ9V, y I2.763 

Hartas baraúndas (I) -A u d.. . de Paterna (4).-Car~fia fs) :_Si guarnecido de perlas (2).-Traer a las 
la En~arnación, dos meses ~xcom~agaro~ casa y bay d_ineros (7).-En 
absolvtese; los descalzos preso gadas, el rey mando al nuncio las 
tierra de moros» (8) -Los ~ornd malhechores: «más los quisiera en 
Juan, Y Valdemoro ~ fra Go ?n os veces; llevóse Maldonado a fray 
están presos (10).-Monj~ ~â~:esec(~~ldo c_angre !9~~cho días que 
ca•a (12).-Pague a su herrnano (13) _:_M. on qu,e meros _para otra . tre que casa deJa y cuál 

torna (16) 

L Jesús I sea con ella roi hija i Oh , h 
carta suya y qué lle ·os ~ · ' que a que no veo 
vi~rad cerca, para esljrivi!' ;zc:st~~e df:!o~a ah!~-tunque estu-

sra~n as comi o l_aquí le contarán. Yo le dio-o quieO tantas ha
enor poco ociosa. o me deja el 

d I '~- ~~tes que se me olvide: en lo que toca a e] agnues-
e 13 qmsiera yo estuviera guarnecido de per las. 

ter ~ed~:=~~ qu;u: :u:'!ra relerencia dé gusto no ha menes
Quédese muy' enhorabue~a~t I e da que le haya contentado. 

4. Mucho querría huviesen t b 
dicen está I tornada a levantar len re e?ta~ aratas (que me 
a traler las de Paterna qu I da provmcia), dádose priesa 
dre me I escrivió que h~vía e o - eseo en estremo. Nuestro pa
ciese con parecer I dei aizoh~~r~o S, vutstra reyerencia lo hi
haya otra c?sa I que lo estorbe.p . epa o granJear antes que 

5. Aqut me están acordando la pida un I d poco e cara-

de Avila, que le dieron los votos -6 M" he ~ Pedro de Ahumada.- Teresa .de Âhu~ada~manos: Lorenzo de Cepeda 

a Anuesdéi en el autógrafo por a~musd .. . o·· et. 

4. N. padre: Jerónimo Gracián.- Arzobispo: D. Cristóhal de Ro ·as.-
Santa Teresa 3 J 13 
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íía b, porque me hace mucho provecho; ha de ser I hueno. No 
se !e olvide, por caridad. A Toledo lo puede I e11viar muy en
vuelto que me lo envíen, u de que vaya ai homlbre de acá, 
basta. 

6. No deje de poner mucha diligencia I en eso de Pater
na, que dejado por ellas, por vuestra reverencia lo querría, 
que no sé cómo se han podido pasar. Ahora dirá la historia I 
de los trabajos mi compaííera 0

• 

7. Escrívame vuestra reverencia si tienen ya pagada esa 
casa y si les sobran dineros y qué es la priesa que tienen 
por pasarse de ella. Avísemelo todo, que me escrive el prior 
de las Cuevas sobre ello. 

8. Sepa vuestra reverencia que a las monjas de I~ Encar
nación las han absuelto después de haver estado casi dos me· 
ses descomulgadas-como ya vuestra reverencia sabrá-y te
nídolas muy apretadas. Mandó e! rey que el nuncio las man
dase absolver. Enviaron--el Tostado y los demás que !e acon
sejan-un prior de Toledo a ello, y absolviólas con tantas 
molestias que sería largo de contar, y dexólas más apretadas 
que de antes y más desconsoladas; y todo porque no quieren 
por priora a la que ellos quieren, sino a mí. Y quitáronles 
los dos descalzos que tenían allí puestos por el comisario 
apostólico y por el nuncio pasado y hanlos llevado presos 
como a malhechores, que me tienen con harta pena hasta ver
los fuera del poder de esta gente, que más los quisiera verlos 
en tierra de moros. 

9. El día que los prendieron dicen que los azotaron dos 
veces v que les hacen todo el mal tratamiento que pueden. 
AI padre fray Juan de la Cruz llevó el Maldonado-que es 
é! e! prior de Toledo-a presentar al Tostado; y al frav 
Germán l1evó el prior de aquí a San Pablo de la Moraleia: 
y cuando vino diio a las monjas que son de su "parte que a: 
buen recaudo le dejaba aquel traidor, y dicen que iva echan
do sangre por la boca . 

10. Las monjas lo han sentido y sienten más que todos 
sus trabajos, aunque .son hartos. Por caridad que las enco-

. miende a Di os, y a estos santos presos, que h a ya ocho días 
mafiana que están presos. Dicen las monjas que son unos 
santos y que, en cuantos anos que ha que están allí, que nun· 
ca los han visto cosa que no sea de unos apóstoles. No sé en 

° Caraiia = «resina caranna», resina sólida, gris, algo lustro~a. que
bradiza y granujienta, de olor fragante, semejante a la goma amoníaco· 
y un sabor endeble resinoso. Proviene de Nueva Espana o México. 

0 Hasta aquí autógrafo. Lo que sigue es de la secretaria. 

7. Prior: Remando de Pantoia.-8. Nuncio: Felipe Sega.· Tostado (Je
rón imo) . - Prior de Toledo : Remando Maldonado. · Comisario apostólico: 
Pedro Femández. - 9. J uan de la Cruz. · M aldonado (Remando). · Tosta
do (Jerónimo). · Germán de San Matías. -El prior de aquí: Alonso Vai
demoro. :._ 11. Gregorio Nacianceno. · Grabiela = Leonor de San GabrieL 
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q~é ~an ~e parar los disbarates de esta <>'ente Dios 
misencord!a lo remedie como ve la t?d d . por su 

11 AI . neces1 a . 
hao-a ~nco paâr~ frab_Gregono me encomiendo mucho y que 
co~ ., men az a IOS todos estos trabajos que es ran 
no taswn. lo que pasan estas monjas, que son, mártires. gque 

e escnvo, porque ha poco que !e escriví C I d , 
tra reverencia iva la carta A mi G b' I . on da e vues
comiendo mucho. Di os sea . con todo;a Ie a y a to as me en-

Sou de diciembre lO. · 
12. Yod no acabo de e t d , d' 

comprar I otra casa que n en er con que ~neros quieren 
, I ' aun no me acuerdo SI está pa ad 
::~ ~~~e es~lt~ap~I:c:n~! dijo _que lya esta~a quitado el ce~so ~ 
nero I e . I . monJa, c aro esta que querrá su di-

' n espec1a s1 casa a la herm D d . 
carlidad • lar<>'o , ana. e to o me avtse, por 
las carta~dãnddJuaes polr VJa bd~J padre Padilla vienen ciertas 

, a arzo lSpo-u por nuest d 
mas presto que por Toledo. ro pa re, 

de v;;· a Si. tlh'ene tantos dineros, no se olvide de los que se 
m1 ermano que pa<>'a qu· · t d d por una heredad ' , b ,mlen os uca os de censo 

quiera doscientos qd~c~o~~roq~e sed~alja:aÍtod /1 socorrlol .aun ~i-
ron nada. ' n 1as no e. traJe-

14-. También me avise cómo and I I I . 
província y a qu1" h' · . . a e evan tam1ento de la 

en 1c1eron v1cano 1 y e ., d 
padre Evan<>'elista d' I h ' I n~omlen eme a el 
para ser san~o d' y Iga e que uenas ocaswnes le da Di os 
tiene lugar, roi ~ab~~:J! lmmuechlo de I ~u .s~lud y de todas; y si no 

15 A B 
. o escnvtra. 

· eatnz y ai seíí G · , 1 1 
que harto sentí su mal y a t~das arcli J.arez mhchos recaudos, 
Nicolao .. Dios me la ~arde. I me Iga muc o Y a el padre 

Su Slerva I 
TERESA DE J ESÚS. 

16. Cate que mire mucho por I 1 d 
importa I Q · , · , su sa u ; ya ve lo que 

· u1za 1ran a casa que se que . · M' I 
tiene ésa grandes comodidades ~en Vtvas. Ire que 
den I porfiar que las de. e. ' y nu~va, que yo, tanto pu e
Mas ya I ve '!o que nos Jloa' porque Cblerto deseo su descanso. 

van por ueno. 

: tqr!ra~rosfgud ?e nuevo la Santa de su mano 
2 • f . . d ue a VIerte: «Aquí cortaron con f . l 

· OJda . e esta carta, en que había q at IXgleras o inferior de la 
pero exaronnos la firma la cual u r? ren ones, por lo menos; 
f.139v). ' pertenec1a al otro lado» (Ms.13.245 

12· Padilla (J uan Calvo de) A b · 
roga. - 13. Mi hermano. D L;, rzo dpo de Toledo: D. Gaspar de Qui-
GabrielNa,. n.11. - 15. Be~tri~ a/i;Madr?:r~~- -1G4. E'!t;ncelista (J uan) . 
varez. · lcolao Doria. e 10s. - arczálvarez. = G. AI-
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Avila, 19 diciembre 1577 

A LA M. MARÍA DE Sru'l" JosÉ. Sevilla 
Ol«gúUI! :Y aut6gr.: MCD Valladolid. COPias: . Mss.I3.245 f.II 9\'·I:>Or, y : ~.71>.' 

P.34·36. (A. III ;S; Lf. Ii4; S. oo8) 

Recibe las pata tas, el pipote, siete limones (1 ).-Escribió vía Madrid; 
dieciséis días los frailes presos (2).-Se suspenden los negocios de jus
ticia hasta Reyes, y los presos ... (3).-La. «huena obra1> de Bemarda (5). 
Caros los portes (9).-Cantos de las de Paterna (12).-0bedezca a 

Gabriela (14) 

l. Jesús sea con vuestra reverencia siempre, mi hija. La 
suya recebí, y con ella las patatas y el pipote y siete limones. 
Todo vino muy hueno; mas cuesta tanto el traer, que no hay 
para qué me envíe vuestra reverencia más cosa ninguna, que 
es conciencia. 

2. Por la vía de Madrid escriví a vuestra reverencia havrá 
poco más de ocho días, y ansí en ésta no seré lar~a, porque 
no hay cosa de nuevo en los negocios que allí di,ie, de lo 
cual tenemos harta pena; porque aunque ha hoy dieciséis días 
que están nuestros dos frailes presos, no sabemos si los han 
suelto, aunque tenemos confianza en Dios que lo ha de re
mediar. 

3. Como ahora viene la Pascua y no se puede tratar de 
negocios de justicia hasta pasados los Reyes, si ahora no está 
negociado será largo trabajo para los que padecen. 

4. Y también dan harta pena estas monjas de la Encar
nación, porque están muy apretadas con tantos trahajos, y más 
con haverlas quitado a estos santos confesores y tenerlos ansí 
aprerniados. Por caridad que los encomienden a Dios a todos, 
que es ~ran lástima lo que padecen. 

5. De que vuestra reverencia esté buena me huel~o y de 
que lo estén todas las hermanas y de que se haya descubierto 
la buena obra que nos hacía Bernarda. Plega a Dios que la 
viuda haga lo que vuestra reverencia dice de no pedirias los 
dineros. 

6. AI padre prior de las Cuevas escriví con la de vuestra 
reverencia. Envié la carta por Madrid, como digo; y porque 
no sé si este mensajero será cierto, no digo más. 

7. AI padre Garciálvarez dé mis encomiendas y al padre 
fray Gregorio, que no le respondo a la suya (con la cual me 
hol~é) por la causa que di~o. Yo procuraré saber si haY 
aquí quien conozca a ese rector y haré que le escrivan. · 

2. Dos /raiZes: San Juan de la Cruz y Gennán de San Matías. -
S. Bernarda: una beata. -La viuda de los tejuelos (77-?K,S).-6. Prior: 
H. de Pantoja. -7. Carciálvarez = G. Alvarez .. Cregori.c Nacianceno. -
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s A ·c h 389 . mi ra iela me encorniend h 

con su carta. A todas las h 0 muc o, Y que me holgué 
Leonor tarnhién dé vuestra ~rmanas. me encomiendo, y a dofía 
parte que quisiere y q h everencia todos los recados de mi 
caridad que tiene 'con ~s: c~~~~ me consuelo en saber la gran 

9. Y porque sepa lo que d 
traer lo que me envió , hpasa, oce reales llevaron por 

10 Q 'd ' Y vema arto flojo N , I . ue ese vuestra reverencia . . o se a causa. 
tan huenas Pascuas a tod con DIOs, el cual les dé 

Son d d ' . h as como yo deseo e ICiem re 19 · 
11. Teresa y tod · 1 . 

harto ruin de esta c:be:: e en:om!endan z:nucho. y o estoy 
y tantos trahajos juntos que (no ~~ como entienden que no), 

12. Ni sé cuándo 11e a :ne ~en_en ca?sa_da a ratos. 
hermano está hueno. Mire g :: allC:r esta m SI será cierta. Mi 
de Paterna, que me cai en q ~e Iga a todas mucho, y a las 
d;mos entender, presto será;racia sus cantos, y a lo que po-
ran muy a la clara. sus esperanzas en vano y lo ve-

13. Cuanto qu · · d · d 
I d. . ISiere ecir e mi parte le d ]' . 
n Igna Sierva de vuestra reverencia oy Icencia. 

TERESA DE JESÚS. 

14. Mire que la mando mu d 
a su tratamiento ohedezca a Gy h~ leras que en lo que toca 
cuidado de vuestra rever . ra Ie a; y a ella, que tenga 
su salud. encia, pues ve lo que nos importa 

8. Crabiela = Leonor de S G h . 
Ahumad 12 M' an a nel. · D-' L d V a. - · ~ h e r mano : Lorenzo d · C eodnor e ai era. - Teresa de 

e epe a. -14. Crabiela, n.8. 
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Avila, 16 enero 1578 

A D. TEUTONIO DE BRAGANZA. Evora 
. . d d Segovia. Copias . .\1ss.u.;o3 1>·5·7, i\ utógr. perdido; ant1g. : Ob'~1 ~ ( ~ 

1 
• . Lf. 1;8; S . 210) 

, Y IZ./64 :J>.207~'3 (muh . . • . o ' • 

. su elevación; ya lo sabia (2) .-Favo-
Cada dia .peor (1).-Alegna ~orde Elche (6).-Vi~a s~n ta en los ~es-
rezca la v1rtud (4) .-Marques (

7
) Las mOnJas, angeles (8) . Se 

calzos (6).-Memoriales infamantes :-:-. allí tenía su dote (10).-(9) Ell de la Encarnacwn, ·eza». desdijeron .- a, 1 d (ll) -Fray J uan, «una gran p1 . • 
Cincuenta Y cuatro descomu gad~ d Ü2l.- Sepa la verdad, por SI va 
dos llevaron y no sabemos a o~ ~:s poderes . Gracián, en una cue
el Tostado; el nuncio ?O m~stro. (14) - No ~onviene ir descalz~ a 
va (13) .-Tostado ni vmo m fuel o. salgan descalzas (16).- Piden 
Portugal (15) .-0rde~. dei gen~=t~n~es que tenía para Castill~. (19).
fundaciones, no hay SitiO (17) . . 18-19) -Probanza de Gracian (20). 
Las tiene dei visitador, mas no hÕa d ( (21) .-El Tostado en Portugal ; 
Si conociese al protector de 1~ ~ Cnastilla no le devuelven los pod~· 
recia cosa caer en sus manos, : . tas a los del paiio, todo vendna 
res (22).-Visitadas por des~alz~s, ~~~= estos inconvenientes (24-26) .-

baJ·O (23) .- Dispuestos a Ir SI q sobrescritos ampulosos (28) a . · 1 (27) La atormentan sus · Consejos espmtua es .-

Jhs. 

- . S nto sea con vuestra ilustrí-l. La gracia del Espmtu da estra seiíoría recibí más - , én Una carta e vu . r 
sima senona, am · . . h rto responder luego, Y agua · 
ha de · dos meses Y qu;rya ~andes trabajos que desde agos
dando alguna bonanza e os g d l s para dar a vuestra 
to hemos tenido descalzos y escma az~cl'a en su carta, me he 

· · d ello como me d ' d" é seiíoría not1c1a e ' d d' a peor como espues u detenido, y hasta ahora va ca a l ' 

a vuestra seiíoría. . . . verme con vuestra seiíoría, que 2 !\hora no qmsiera swo me ha dado una · - 1 d · 1 contento que 
por carta podré ma ecu e d uestra seiíoría por la vía dei 
que he recebido esta seman~á: ~laridad tenía ro nuevas de 
padre rec!or,_ aun_que co; tres semanas, y despues me la~ h~n 
vuestra senona mas ha d , , 

0 
piensa vuestra senona 

dicho por otra parte, que n~ s~ coPJeaa a b la Divina Maj es
ha de ser secreta "' cosa ,.sen;eJan he~nra ~uya y ayuda a ir yues
tad que sea para santa <>lona y h f dad como yo pwnso 
tra seiíoría creciendo en muc a san I ' 

que será. _ .' e cosa tan encomendada a Dios 3. Crea vuestra senOJ Ia qu ' 

a. Ms.12.764 : secreto. 
b Ms.12.764 omite a. 

en A vila: Gonzalo Dá vila. - 6. Marquesa 2. Rector de la Compaiiía 
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y • de almas que sólo train delante que sea servido en todo 
lo que I e piden, que no las dejará de oir; y yo-aunque ruin
es muy continuo el suplicárselo y en todos estos monesterios 
de estas siervas de vuestra seiioría, adonde hallo cada dia almas 
que cierto me train con harta confusión. No parece sino que 
anda nuestro Seiíor escogiéndolas para traerlas a estas casas 
de tierras adonde no sé quién las d da noticia. 

4. Ansí que vuestra seiíoría se anime mucho y no le pase 
por pensamiento pensar que no ha sido ordenado de Dios (que 
yo an.sí lo tengo por cierto), sino que quiere Su Majestad qut: 
lo que vuestra seiioría ha deseado servirle lo ponga ahora por 
obra, que ha estado mucho tiempo ocioso y nuestro Seiíor está 
muy necesitado de quien le favorezca la virtud, que poco po
demos la gente haja y pobre si no despierta Dios quien nos 
ampare, aunque más queramos no querer cosa sino su servicio. 
Porque está la malícia tan subida y la ambición y honra en 
muchos que la havían de traer debajo de los pies, tan cano
nizada, que aun el mesmo Seiíor parece se quiere ayudar de 
sus criaturas, con ser poderoso, para que venza la virtud sin 
ellas; porque le faltan los que havía tomado para ampararia 
y ansí escoge las personas que entiende le pueden ayudar. 

S. Vuestra seiíoría procure emplearse en esto, como yo 
entiendo lo hará, que Dios le dará fuerzas y salud (y yo lo 
espero en Su Majestad) y gracia para que acierte en todo. 
Por acá serviremos a vuestra seiioría en suplicárselo muy con
tinuo. Plega ai Seiior dé • a vuestra seiíoría personas inclina
das al hien de las a lmas, para que pueda vuestra seiioria 
descuidar. Harto me consuela que tenga vuestra seiíoría la Com
paiíía tan por suya, que es grandísimo hien para toào. 

6. Del huen suceso de mi seiiora la marquesa de Elche 
me he a legrado mucho, que me trajo con harta pena y cuidado 
aquel negocio hasta que supe era concluído tan hien. Sea Dios 
alabado. Siempre cuando e! Seiior da tanta multitud de tra
hajos juntos suele dar huenos sucesos, que como nos conoce 
por tan flacos y lo hace todo por nuestro hien, mide e! pade
cer conforme a las fuerzas. Y 1 ansí pienso nos ha de acaecer 
en esta tempestad ~: de tantos días, que si no estuviese cierta 
viven estos descalzos y descalzas procurando llevar su regia 
con reclitud y verdad, havría algunas veces temido han dç 
salir los calzados con lo que pretenden (que es acabar este 
principio que la Virgen Sacratísima ha procurado se comien-

• Ms.12.764 omite y. 
~ Ms.12. 763: les. 
c Ms.12. 763: r plega at Seií.or le dé. 1 

Ms.12.764 omite y. 
" Ms.12. 763: estas tempestades. 

de Elche: D.• Juana de Braganza, viuda de D. Bernardino ,de Cárde-
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392 _ arece ]e ha dado 
ce)' según las astucias trai elo~=~~~IO~s~~e p . 
Dios licencia que haga su p 1 s dili~encias que ha ~avido 

7. Son tantas las cosas r 1 a I padre Gracián v a mi (que 
para desacreditamos, en es)peclla· ao a vuestra sefioría que son 
es adonde dan los _golpes 'a y ~g hombre se han dicho Y los 
tantos los testimomos dqde e[ e:e; y tan pesados-v de :st?.s 
memoriales que han a o a le espantaria a vues~ra senona 
monesterios de de~calzas-, ~e inventar tanta malicia. . 
si lo supiese de como se pu d mucho en ello. Estas monJ_?S 

8 y 0 entiendo se ha g~na 0

1 t cara _ el padre Gracian · · · mo SI no es o ' · 
con tanto reguCIJO co t- espantada. Gran tesoro tlene f CCión que me Iene ·a] • por con una per e lma con oración en especi , 
Dios encerrado en aquella a I ' ha llevado con una alegna 
quien se los lev~nt.a, pos9); Joosque tocava a las descalzas le 
como un san Jerom;no. oh . "tado dos afios y las co~oce, 
ha afligido. Com? el las ala~s~iene por ángeles, y ansi las 
no lo puede sufnr, porque .. 

llama. _ d lo ue nos tocava se desdiJe-
9. Fué Dios se~vJdo _qhe De o~as cosas que dec~an de! 

ron los que lo havJan chc o. mandado dei ConseJO y se G . , hizo provanza por a·. v' nose padre racian, t mbién se des I]eron, Y 1 
vió la verdad. De_ ,otras c?~sda~a la Corte llena. y crea vues
a entender la pasiOn que . t dió quitar el provecho que tra seiioría que el demomo pre en 

estas casas hacen. . h hecho con estas pobres 
10. Ahora, dejado __ lo i que seor ~us pecados me eligieron, 

monjas de la E':c~r~aciOn, quea~tado todo el lugar de lo que 
que ha sido un JUICIO, esta esp , cuándo se ha de acabar. 
han padecido v pade:_en, r a_un n~ere padre Tostado con ellas. 
Porque _ha sid~ estrano e m~;odías sin dejarlas oír misa, que 
Las tuv1eron cmcuenta Y h con que ha tres meses-, 
ver a nadie tampoco ven a drad-a decían que estavan des
sino con grandes amenazas,l~~o~ d~ Avila, que no. Porque la 
comulgadas, y todos los teo '"'r giesen de fuera de casa (ouc 
descomunión e:_a porque noore ~í la ponían), y a ellas les 
entonces no diJeron que p f de aquella casa y estuve ., orno yo era pro esa . h 
parec10 que, c de fuera (porque, SI a ora me 
tantos afios en elJB;_, que ,no e~: estar allí mi dote y no k pro
quisiese tornar alh, podJf~' p tra priora con la menor vincia apartada), y con umaron o 

n Así Ms.l2.763; los otros omiten en. 
, Así Ms.l2. 763; los otros : de que:, 
l Ms.12.763 omite de l.G; En__carnacLon. 
k Así Ms.12.763: los edtt. anaden ser. 

- - "' a osto de 1557 (cf. 77-llA,S}. - 7. Gracúín nas que fallec10 el 2 dde (g . _ o) _ Otra priora: D.~ Ana de Tole(Je;ónimo). -10. Tosta o Jeromm · 

CARTil 78-lK (211) 
393 

parte. En el Consejo lo tienen las penitenciadas; no sé cn 1 qu, parará. 

11. He sentido muy mucho ver por mí tanto desasosie~>'o 
y escándalo de la ciudad y tantas almas inquietas, que las 
descomulgadas eran más de cincuenta y cuatro. Sólo me ha 
consolado que hice tpdo lo que pude porque no me eligiesen; 
y certifico a vuestra seiíoría que es uno de los grandes traba
jos que me pueden venir en la tierra verme allí, y ansí el 
tiempo que estuve no tuve hora de salud. 

12. Mas aunque mucho me lastiman aquellas almas (que 
las hay de muy mucha perfección, y hase parecido en cómo 
han !levado los trabajos), lo que he sentido muy mucho es 
que, por mandado dei padre Tostado, ha más de un mes que 
prendieron los dos descalzos que las confesavan, los «dei paiio», 
con ser grandes religiosos y tener edificado a todo el lugar 
cinco aiios que ha que están allí, que es lo que ha sustentado 
la casa en lo que yo la dejé. AI menos e! uno, que llaman 
fray Juan de la Cruz, todos le tienen por santo y todas, y creo 
que no se lo levantan; en mi opinión es una gran pieza. Y pues
tos allí por el visitador apostólico dominico y por el nuncio 
pasado y estando sujetos al visitador Gracián, es un desatino 
que ha espantado. No sé en qué parará. Mi pena es que los 
llevaron y no sabemos adónde. Mas témese que los tienen 
apretados, y temo algún desmán. Allá anda en Conse_jo tam
bién esta queja. Dios lo remedie. 

13. Vuestra seiíoría me perdone, que me alargo: tanto 
gusto que sepa vuestra seiioría la verdad de lo que pasa, por 
si fuere por allá e] padre Tostado. El nuncio le favoreció 
mucho en viniendo y dijo a] padre Gracián que no visitase; 
y aunque por esto no deja de ser comisario apostólico (por
que ni el nuncio havía mostrado sus poderes ni, a lo que dice, 
le quitó), se fué luego a Alcalá, y allí y en Pastrana se ha 
estado en una cueva, padeciendo-como he dicho-ahomina
ciones de testimonios y no ha usado más de su comisión, sino 
estáse allí y todo suspenso. E! desea en gran manera no tor
nar a la visita y todós lo deseamos, porque nos está muy mal, 
si m Dios nos hiciese merced de hacer província (que si no, 
no sé en qué ha de para r), y en vendo allí me escrivió que 
estava determinado, si fuese a visitar el padre Tostado, de 
ohedecerle, y que ansí lo hiciésemos todas. 

14. E! ni fué aliá ni vino acá. Creo lo detuvo el Sefior, 
porqu~ según la mala voluntad que después ha mostrado, creo nos estuviera harto mal. 

15. Con todo dicen los «de! pafio» que él lo hace todo 
1 

Los edit. aiíaden lo. 
m Los edit. aiíaden no es que. 

do. - 12. Dos descalzos: San J uan de la Cruz y Germán de San Ma. 
tias.- Visitador: Pedro Fernández.- Nuncio: Felipe Sega.- Gracián, n.7. 
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y procura la visita, que esto es lo que nos mata. Y ;rer,dade
ramente no hay otra causa de lo que a vuestra senon: ~e 
dicho; que en forma h e descansado " que sepa vuestra seno na 
toda esta historia, aunque se canse un poco en leerlo, pues 
tan obligado está vuestra sefio;ía _a favo~ecer esta_ Orden, y tam
bién para que vea vuestra senona los mconvementes que hav 
para querer que vamos aliá con los que ahora diré, que es 
otra haraúnda. 

16. Como yo no puedo dejar de procurar por las vías 
que puedo que no se desha;ra este huen principio ni nin~ún 
letrado que me confiese me aconseja otra cosa, están estos 
padres muy desgustados conmigo, y han informado a nuestro 
padre general de manera que juntó un capítulo general que 
se hizo, y ordenaron y mandó nuestro padre gene~al que nm
gun,a descalza pudiese salir de su casa, en eSJ?~Cial yo, que 
escogiese la que quisiese, so pena de descomumon. 

17. Vese claro que es porque no se hagan más fundacio
nes de monjas. Y es lástima la multitud de ellas que claman 
por estos monesterios, y como el número es tan poco y no se 
hacen más, no se puede recibir. 

18. Y aunque el nuncio pasado mandó que no d~j~se de 
fundar después de esto y tengo grandes patentes del VISitador 
apostólico para fundar, estoy muy determinada a no lo hacer, 
si nuestro padre general u el papa no ordenan otra cosa; por
que como no queda por mi culpa, háce~e Dios merced,~ q~e 
estava ya cansada, puesto que para servir a vuestra senona 
no fuera sino descanso-que es recia cosa pensar de no verle 
más-y si me lo mandasen daríanme gran consuelo. 

19. Y aunque esto no huviera del capítulo general, _las 
patentes que yo tenía de nuestro padre general no eran smo 
sólo para los reinos de Castilla, por donde era menester man
dato dt! nuevo. 

20. Yo tengo por cierto que por ahora no lo dará nues
tro padre generaL Del papa fácil sería, en especial si se lle
vase una probanza que mandó hacer el padre Gracián de cómo 
viven en estos monesterios y la vida que hacen y provecho 
a otros adonde están-que dicen las podrían por ella cano
nizar-y de personas graves. Y o no la he leído, porque ,temo 
se alarO'uen en decir bien de rni; mas yo mucho querna se 
acabase"' con nuestro padre general si huviese de s:r y se ~i
diese, para que tuviese por hien se funde en Espana, que sm 
salir yo hay monjas que lo pueden hacer. 

n Los edit. aiíaden con. 

16. General: J. Bautista Rubeo.- Capítulo general de Piacenza en 1575. 
18. Nuncio pasado: Nic. Ormaneto. · Visitador, n.12. -19. Cap. gene
ral, n.1L. Patentes del P . Rubeo, de A vila, 27 de abril d~ 1567, y de Ma
drid, 16 de mayo del mismo ano (F. 27; Regesta Rubez o-44-45 v 47). · 
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21. Digo, hecha la casa enviarias a ella, que se quita 
gran provecho de las almas. Si vuestra sefioría se conociese 
con el protector de nuestra Orden, que dicen es sohrino del 
papa, é] lo acaharía con nuestro padre general; y entiendo 
será gran servicio de nuestro Sefior que vuestra sefioría lo 
procure, y hará gran merced a esta Orden. 

22. Otro inconviniente hay (que quiero esté advertido 
vuestra sefioría de todo), que e! padre Tostado está admitido 
ya por vicario general en ese reino, y sería recia cosa caer 
en sus manos--en especial yo-y creo lo estorbaría con todas 
sus fuerzas; que en Castilla-a lo que ahora parece-no lo 
será, porque como ha usado de su oficio sin haver mostrado 
sus poderes (en especial en. esto de la Encarnación, que ha 
parecido muy mal), hanlo hecho dar los poderes-por una 
provisión real-ai Consejo (y otra le havían notificado el ve
rano pasado) , y no se los han tornado a dar ni creo se los 
darán. 

23. Y también tenemos para estos monesterios cartas de 
los visitadores apostólicos para que no seamos visitadas sino 
de quien nuestro padre general mandare, con que sea descalzo. 
Aliá, no haviendo nada de esto, sujetos a los «dei pafio», pres
to iría la perfección por el suelo, como por acá comenzavan 
a hacernos gran dafio si no vinieran los comisarios apostólicos. 

24. Vuestra sefioría verá cómo se podrán remediar todos 
estos inconvinientes, que huenas monjas no faltarán para ser
vir a vuestra sefioría. 

25. Y e! padre Julián de Avila-que parece está ya pues
to en el camino-besa las manos de vuestra sefioría. Está harto 
alegre de las nuevas (que é) las sabía antes que yo se las di
jese ) y muy confiado que ha vuestra sefioría de ganar rnucho 
con ese cuidado delante de nuestro Seiíor. 

26. María de san Jerónimo, que es la que era supriora 
de esta casa, también hesa las manos de vuestra sefioría. Dice 
que irá de muy huena gana a servi r a vuestra sefioría, si nues
tro Sefior lo ordena. Su Majestad lo guíe todo como sea más 
para su gloria y a vuestra sefioría guarde con mucho aumento 
de amor suyo. 

27. No es maravilla que ahora no pueda vuestra sefioría 
tener e! recogimiento que desea, con novedades sernejantes. 
Darále nuestro Sefior doblado, como lo suele hacer cuando se 
ha dejado por su servicio, aunque siempre deseo procure vues
tra sefioría tiempo para sí, porque en esto está todo nues
tro bien. 

De esta casa de san Josef de Avila, a 16 de enero. 

General, n.l6. · Gracián, n.7.-21. Protector: Felipe Buoncompagni car
denal de S~n- Sixto.- 22. Tostado, n.IO.- 25. J. de A vila.- 26. Marí4 
de San Jerommo. 
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Suplico a vuestra sefioría no _!Oe atormente con estos 
. amor de nuestro Senor. , . 

sobrees~ntos,_ por 'bd" d uestra sefioría ilustnsxma 
Indxgna sxerva y su lta e v J , 

TERESA DE ESUS. 

78-2A (212) 

Avila, 10 febrero 1578 

AL P. JuAN SuÁREZ. Madrid 
. . Sala manca. COJ>ia : :vi~. 12.764 p.t77· t8o. 

: l«tóg r. Y <>r>.<nna! : (~op •o; Lf. Ií9 ; S. :u•l 

, d ' · procu· h a tal revelacion; no lo eseo m 
Espantada de su cart~;--no ) Y A tuviese tal «desvelación», no es 
ró (1).-El no la escnbt? (3 .-n us~':ar es sincera, pero no le ne;:?· 
tan liviana (4).--Su amtstad co b 1 (6) -Las cosas de la Compama 
sita; tiene más de 20? ,P;rs~nas ca ~: Co~paõía vaya contra la Orden 
en su alma; no permtUra ~tos .9ud nas· ésta no es la menor (10) 

de su Madre» (8).-MedlO ano e pe , 

Jhs. 

, . S nto sea siempre con vuestra 
l. La gracia del Espmtu da uestra paternidad me dió 

"d d , a Una carta e v h . or· paterm a ' amen . . , me ha espantado muc o, p 
~~ padre rector, que cxerto a_dmid en ella que yo he tratado de 

"d · estra paterm a ~ - d J ' y se que 1 ecume vu S 1 d . la Compama e esus , 
que el padre Gaspar ded f ê~~:Ue~J,e porque nuestro Sefior ansl 
pase a nuestra Orden e 

1 
lo quiere y lo ha reve~ado . be Su Majestad-y esto se ha· 

2 Cuanto a lo pnmero, sla d , i cuantiroás procurar! o 
. d d e nunca o esee- . . . 

llará por ver a -qu . 1 a na cosa de ésas a roi noticia, 
con él !-y que cuando vmo a ou alteré tanto y dió tan gran 
que no fué por carta suya, y mh. para la poca salud que 
pena, qu~ ning,ún trove~hha~~n x;~co, que deví~ de saberlo 
a la sazon tema. est t · dad a lo que pxenso. 
harto después que vuestral p~, ern~ue 'vuestra paternidad d_ice, 

3. Cuanto a la r~ve a~xon b" do cosa de esa determma· 
pues no me havía ~scr~t~1 ha~~as~e~ido revelación en ese cas~. 
ción; tampoco sabna s~ e 1 desvelación que vuestra pat~rni· 

4 . Cuando yo tuviera a 1" . que por cosa semeJante 
d. 'l o soy tan JVIana l d dad . ICe en e , t; . d za tan grande ni dar e parte e 

havía de querer hl_cxese r;u ad muchas personas estoy b ense· 
ello; porque, glona a xos, e . 

d 1 Santa. a lo q ve; y a contmua· 
a Siguen unas letras borra as por 1: secre~ria. Isabel de .San Pablo 

ción prosigue la carta con letra de e se enviaron al monasteno de Santa 
b Hay cortad?s tres !en~~Ses qu 

0 
indica una nota fehaciente que da 

Teresa de Ma?nd el a~l es ~n c~l mismo original. 
la copia de dtchos ren., on 
- 1 D' ·1 Gaspar de Salazar. 1. Rector: Gonza o avt a .. 
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fiada dei valor y crédito que se ha de dar a esas cosas y no 
creo yo que el padre Salazar hiciera caso de eso, si no huviera 
más en el negocio, porque es muy cuerdo. 

5. En lo que dice vuestra paternidad que lo averigüen 
los e perlados, será muy acertado y vuestra paternidad se lo 
puede mandar; porque es muy claro que no hará él cosa sin 
licencia de vuestra paternidad-a cuanto yo pienso-dándole 
noticia dello. 

6. La mucha amistad que hay entre el padre Salazar y mí 
y la merced que me hace, yo no la negaré jamás; aunque ten· 
go por cierto le ha movido más a la que me ha hecho el ser· 
vicio de nuestro Sefior y su bendita Madre que no a otra amis· 
tad; porque bien creo ha acaecido en dos anos no ver carta 
el uno del otro. De ser muy antigua, se entenderá que en otros 
tiempos me ha visto con más necesidad de ayuda, porque te
nía esta Orden sólos dos padres descalzos, y mejor procurara 
esta mudanza que ahora que-gloria a Dios--hay, a lo que 
pienso, más de doscientos, y entre ellos personas bastantes 
para nuestra pobre manera de proceder. Jamás he pensado 
que la mano de Dios estará más abreviada para la Orden de 
su Madre que para las otras. 

7. A lo que vuestra paternidad dice que yo he escrito 
para que se diga que lo estorbava, no me escríva Dios en su 
libro, si tal me pasó por pensamiento d. 

8. Súfrase este encarecimiento, a mi parecer, para que 
vuestra paternidad entienda que no trato con la Compafiía 
sino como quien tiene sus cosas en el alma y pornía la vida 
por ellas cuando entendiese no desservía a nuestro Sefior en 
no hacer lo contrario. Sus secretos son grandes; y como yo 
no he tenido más parte en este negocio de la que he dicho 
(y de esto es Di os testigo), tampoco la querría tener en lo 
que está por venir. Si se me echare la culpa, no es la primera 
vez que padezco sin ella; mas esperiencia tengo que cuando 
nuestro Sefior está satisfecho todo lo allana; y jamás creeré 
que por cosas muy graves permitirá Su Majestad que su Com· 
pafií_a vaya contra la Orden de su Madre, pues la tomó por 
me~10 para r~l?ararla y renovar]~, cua~timás pqr cosa tan leve; 
y s1 lo permlt1ere, temo que sera pos1ble lo que se piensa ga· 
nar por una parte perderse por otras. De este Rey somos 
todos vasallos. Plega a Su Maiestad que los dei Hiio y de la 
Madre sean tales que como soldados esforzados sólo miremos 
adonde va la bandera de nuestro Rey para seguir su volun
tad; que si esto hacemos con verdad los carmelitas, está claro 
que no se pueden apartar los del nombre de Jesús, de que 
tantas veces soy amenazada. 

" Prosigue aqui el original. 
d Des,de no me es~riva f?io_s. hasta aqui, falta en el original, mutilado: 

pero esta en las coptas pnmtttvas de cuando estaba íntegro. 
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9. Plega a • Dios guarde a ·vuestra paternidad muchos 
anos. 

10. Ya sé la merced que siempre nos hace, y, así, aunque 
miserable, le encomiendo mucho a nueslro Senor; y vuestra 
paternidad suplico haga lo mesmo por mí, que medio ano ha 
que no dejan de llover trabajos y persecuciones sobre esta 
pobre vieja, y ahora este negocio no le tengo por el menor. 
Con todo, doy a vuestra paternidad palabra de no se la decir 
para que lo haga ni a persona que SP. la diga de mi parte, ni 
se la he dicho. 

Son hoy diez de febrero. 
Indigna sierva y súbdita de vuestra paternidad 

TERESA DE ]ESÚS ! _ 

• Desde tantas veces hasta aquí, falta también por la misma causa. 
1 La fírma es también de letra de la secretaria. Este seria el borra· 

dor de la carta enviada, que la Santa se guardó. El autógrafo, ido a 
manos dei P. Suárez, no ha dado seíiales hasta hoy. 

* Transcribimos la siguiente nota dei P. Silverio : 
«Dirige la carta ai P. J uan Suárez, de la Compaíiía de Jesús, hom

bre docto y virtuoso, de grandes dotes de gobierno, provincial de la 
província de Castilla. Aunque no mucho, la Santa había aíios antes 
tratado con él las cosas de su espíritu, como ella misma dice en la 
relación ai P. Rodrigo Alvarez, escrita en 1576. No estará de más copiar 
aquí lo que dice el P. Astrain, de que algunos religiosos de la Compaíiía 
notaban en el P. Suárez el defecto de «de ser algo cerrado y esquivo en 
su trato, defecto de que le avisó paternalmente el P. General>>, y que tal 
cualidad «engendraba algunos desconsuelos y amarguras en toda la pro
víncia» (Historia de la Companía de Jesús t.3 1.1 c.4). 

En cuanto ai P . Gaspar de Salazar, hemos de decir que, a pesar de los 
elogios de la Santa, debidos en gran parte a su corazón agradecido, no 
fué siempre correcto y cabal en su modo de proceder. Y a en 1562, siendo 
rector de Avila, hubo de sacarlo de allí el P. Nadai por ciertas diferen
cias que tuvo con el obi~po de aquella diócesis (ASTRAIN, t.2 Ll c.S). El 
mismo historiador (ibid., t.3 1.1 c.4) dice que, siendo rector de Cuenca. 
«trataba a los súbditos con extraíia dureza», y «enterados de la falta 
el P. Provincial y el General, le depusieron de su oficio el aiío 1575». 
Dos más tarde, algunos religiosos de la Compaíiía, por medio de me· 
moriales ai nuncio y a Felipe II. intentaban alterar ciertas partes subs
tanciales de las Constituciones, y entre ellos aparece complicado el 
P. Sal azar (ibid., t.3 l.l c.5). 

Todos estos pormenores nos dan a conocer a un P. Salazar algo 
distinto de lo que uno pudiera figurarse leyendo sólo los elogios de la 
Santa; y Jos tales pormenores, a mi modo de ver, dan la clave segura 
para explicar todos los embrollos que envuelve la famosa resolución de 
dicho Padre de pasarse a la Descalcez. Amargado su ánimo porque los 
superiores le fueron a la mano en sus indiscretos rigores y luego por 
las novedades que, con otros Padres, quiso introducir en el gobiemo de 
la Compaiiía, nada tiene de extraiio su deseo de pasar a la Descalcez, 
tan amigo como era de Ia Santa y dei P . Gracián. 

Que lo intentó, y ahincadamente. no creo que, leyendo las cartas de 
la Santa, tan veraz y sincera en todo, pueda ponerse en tela de juicio, 
como tampoco habrá quien dude que de los disgustos y rozamientos 
4' •e hubo entre la Madre y algunos jesuítas tuvo la culpa el P. Sa-
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I 3~ 
azar, por su conducta ambi ua d bl 

gaíió a la vez a Ia M. Fundaâor~ 0a jda o P?CO sincera con que en-

1 
A reafirmamos en este juicio hy o_d supenores de la Compaíiía. 

azar ai . P . Mercurián (3 de se ti vem o una carta de! propio P. Sa-

d
desconoctda (ZUCASTI, Santa TerJa emb,re cde 15]?>. hasta hace poco 
a a entender q · • h . . r a ompama de Jes') 

Y que, si los De~~J::a~: r~go propósitos de salirse de lausCo~na~~e 
c7nta y riesgo. E! se dec1a~!J%~~e~~ edte sdntido, lo hicieron ~r s~ 
~a ~ez raya en lo inconcebible en u e e to o. Su desdén por la Des
mtlmo ~on su Fundadora y con otro n hombre ~ue mantuvo trato tan 
p e h aqui un.a prueha, tomada de la s m~chod mtembros ~·e la Reforma. 
a an pedtdo (dispensa para que s::lfe~~oda t carCota: ~~~ los . Descalzos 

P?r su ~ausa les parece que esto e ~ mpama), v1endo que 
DIOs qutera que yo jamás dexe I/ qcomo abathtdo y perseguido, nunca 
que me ha criado Y sufrido, .que es l~ tanto Ce ama_~o y a mi madre 
gente que, aunque buena es son tan santa ompama, por ir a una 
lo de! ~undo afrentaría yo ~ mi carn'ioco asentadas sus cosas, que poi 
Compama Y la favorece mucho y sangre, que ama y estima a la 
~anme dic~o que deseo de ma~l cento a 1.? espiritual recibe tanto. 
dtgo: en llempo de! cardenal E a.r:. on verguenza y confusión mia lo 
daban un buen obis ado spmosa, _que _era como mi padre me 
r~c~or. No sé yo cór:no di~e~n ~~ Compama stempre he resistido ~ ser 
PdiOJOS ql!e orden de vida>>. rQu~ fr:seseaba manhdar a quien tiene má~ 

e oracton como el P. Salazar, en C:.rtpara un ombre de tantas horas 
neral, y que seguramente la meditó h nada mdenos que a su P. Ge-

A_ mi _pobre juicio, salvo ai una muc o antes e e•cribirla! 
de smcendad (la tierra dei g . aspereza de forma Y al<>una falta 
M. Funda.dora como los su er~;:cto que llamó _l.a Santa),"' .tanto la 
su respectivo punto de vista p est .s de la Compama, cada uno desde 
asusnto. rüialá pudiéramos d~cir 1:C:.Y:m~c~{r~ssenl su proceder en ei 

ea lo que fuere dei modo d e . a azar! 
to que, así Santa Teresa como ~I proce1er_ de este religioso, es lo cier
muy .en. serio (barto, más que el infe~ovmctal P. Jua~ Suárez, tomaron 
su _transito a la Descalcez El d' h esa_do,_ por lo VJSto) el asunto de 
Avtla, escribió a la Santa· una ~ to pr~Vl~Clal, por medio del rector de 
de la propia Santa, que tam oc~ a eflqpca, a j~gar por la respuesta 
ha M. Fundadora en todas su~ cosa~s }'a. Conoctda la sinceridad de 

aber. tomado parte en semejante det:rm~ e~~ereza con que afirma no 
~or PSI Jel lector, de part~ de quién estaba }:cton d ddl NP. Salazar, juzgue 

. · . uan Suare-.l Ie mformaron m I ver a · o cabe duda que 
atribUla a la Santa en la resolució ad t cpercSa Ide la Participación que 
nota 1). n e · a azar>> (SILVERIO, cta.212 
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Avila, 14 febrero 1578* 

AL P. GoNZALO DÁVILA. Avila 
Autógr. perdido. Copias: Mss.6.614; 12.763 p.323-324; rz.76.1 p.t8J·t86. 

(A. II t6; Lf. tSo; S. 213) 

Carta dei provincial releída: poca llaneza con ella (1).-Es oficio de su 
prelado (2).-«0tra cosa no me ha quedado por hacer» (3).-1-!-acer 
más «iría contra nobleza y cristiandad» (4).-«Para que se emp1ecen 
a cumplir las profecias» (6).-No merece tal, aunque fuera parte (7).-

Consolaríase de ver al provincial (8) 

Jhs. 

l. Sea con vuestra merced el Espíritu Santo. Yo he tor
nado a leer la carta de! padre provincial más de ~os veces, 
y siempre hallo en ella tan poca llaneza para c?nm1go y tan 
certificado lo que no me ha pasado por pensam1ento, que no 
se espante su paternidad que me diese pena. 

2. En esto va poco, que si no fuese tan imperfecta, por 
regalo havía de tomar que su paternidad me mortificase, pues 
como a súbdita suya lo puede hacer. Y pues lo es el padre 
Salazar, ofréceseme que sería mijor remedio atajarlo por su 
parte que no escrivir yo a los que no son míos lo que vuestra 
merced quiere, pues es oficio de su perlado y ternían razón de 
hacer poco caso de lo que yo les dijese. 

3. Y cierto que no entiendo otra cosa ni alcanzo estas 
veras con que vuestra merced dice que escriva; porque, si no 
es decir que me ha venido nueva del cielo para que no lo 
haga, otra cosa no me ha quedado por hacer; aunque-com~ 
a vuestra merced dije-no es razón dar cuenta de todo, que 
es hacer mucho agravio a quien devo huena amistad, en espe
cial estando cierta-como a vuestra merced dije-que, a lo 
que él dice y yo entiendo, no lo hará sin que lo sepa el padre 
provincial; y si no lo dijere u escriviere a su paternidad, es 
que no lo hará. Y si su paternidad se lo puede estorhar y no 
darle licencia, agravio haría yo a una persona tan grave y tan 
sierva de Dios en infamaria por todos los monesterios (aun 
cuando huvieran de hacer caso de mí) , que harta infamia es 
decir que quiere hacer lo que no puede sin ofensa de Dios. 

4. Yo he hablado con vuestra merced con toda verdad 

• Supónese en esta carta que ha llegado la anterior al provincial: 
que éste ha escrito al rector de Avila y éste a la Santa. La siguiente 
dei día 16 al P. · Gracián supone, además, que el rector ha hablado 
con e lia después de recibir esta carta. Así calculamos que . la fecha 
será dei 14. En 78-2L,5 advierte que escribía por vía especial. 

1. Provincial de la Compaiíía: P. J uan Suáre7.. - 2. Su paternidad: 
Juan Suáre7..- Salazar (Gaspar de).- 3. Provincial. n.1. 
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y-a m1 parecer-he hecho lo que estava obligada en nobleza 
y cristiandad (el Sefior sabe que digo en esto verdad) y hacer 
más de lo que he hecho parece iría contra lo u_no y lo otro. 

5. Ya he dicho a vuestra merced que, hac1endo en una 
cosa lo que me parece devo, que me dió Dios ~n~mo para con 
su ayuda pasar todos los maios sucesos q~e vime~en; ai me
nos no me quejaré de falta de estar profetizados m de que he 
dejado de hacer lo que yo he podido, como he dicho. Podrá 
ser que tenga vuestra merced más culpa en havérmelo man-
dado que yo la tuviera si no huviera obedecido. . 

6. También estoy sigura que, si no fuese el negocio como 
vuestra merced quiere, que quedaré tan culpada como si no 
huviera hecho nada, y que basta haverse hablado para que se 
empiecen a cumplir las profecías. Si son trabajos para mí, 
vengan enhorabuena; ofensas tengo hechas a la divina Ma
jestad que merecen más que pueden venir. 

7. También me parece no merezco yo a la Compafiía dár
melos, aun cuando fuera parte en este negocio, pues ni hace 
ni deshace para lo que les toca; de más alto vienen sus fun
damentos. Plega el Sefior sea el mío no torcer j amás de hacer 
su voluntad, y a vuestra merced dé siempre luz para lo mesmo. 

8. Harto me consolara viniese acá nuestro padre provin
cial, que ha mucho tiempo que no ha querido el Seiior que 
yo me consuele de ver a su paternidad . 

Indigna sierva y hija de vuestra merced 

TERESA DE ]ESÚS. 

He aquí el aludido Billete del P. Suárez al rector de los jesuítas 
de Avüa, P. Gonzalo Dávüa, y el que este religioso escribió a la Santa, 
remitiéndole el dicho billete deZ P. Provincial. Ambos documentos fue
ron guardados por la Santa, y hay traslado de ellos en el Ms. 12.763 
(p.322-323) y 12.764 (p.182-l83). Dice así el billete de! P. Provincial: 

«:Si hoy llegara a mi noticia que un religioso de otra Orden q ueria 
entrar en la Compaiíía en esta província, donde hay veinte y seis casas 
y colegios, y yo juzgara q ue no convenía recebirle, a todos los superio
res de las casas y colegios, que tuvieran facultad para recibirle, ayu
dándome nuestro Seiíor, dentro de un día tuviera despachado para to
das partes que ninguno le recibiera, y en las más dellas estuviera el 
aviso dentro de ocho días, y en todas dentro de quince. Pues si la 
Madre Teresa de Jesús juzga que conviene que no se reciba en su 
Orden al padre Salazar, con escribir una carta, de veras, ai superior de 
su Orden, que la comunique con los demás, o con escr ibir al superior 
de cada casa una, podrían estar todos avisados dentro de quince días, 
y más ha de quince que lo supieron la madre Teresa y la madre priora 
de aquí. Esta fuera diligencia eficaz con el ayuda de Dios.-SuáreZ». 

Carta deZ rector P. Gonzalo Dávila: «Jesús sea con vuestra mer
ced. Ayer recibí una carta dei padre provincial. Dice le ha dado pena 
la que entiende recibió con su carta, y que suplica a vuestra merced 
la lea cuando se le haya pasado la pena presente, y verá que la puede 
entender en mejor sentido y recebir con mejor sentimiento y escrebir 
ai padre Salazar y al superior o superiores de la Orden, que pueden rece
birle o no recebirle con razones bastantes para impedirlo; que el padre 
Provincial se contenta con haber hecho su oficio en avisar a las partes 
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luego que lo supo; porque, ~i. se bicier~ y las culparen, no se quexen 
dél, que lo supo y no las aviso, y que pi~e a vuestra merced, por. amor 
de nuestro Seííor !e enccmiende a Su Ma)estad en su~ santas orac10nes; 
que presto, placiendo a Di os, será por a~á, y se tratará ~e . palabra si 
otra cosa conviniere hacer de esto. Esto dice el padre Provmcial, el cual 
me envió a mí en particular este papel, que e_nvío a vnestra merced: _a 
quien pido, por amor de nuestro Senor, dC; mi partC; se haga esa dill· 
"encia de ese papel con veras, y con las m1smas escnha vuestra merced :1 padre Salazar, como se lo ~uplica el padre ~rovincial; que, como a 
vuestra merced yo dixe este dia, temo que no Iha ~a carta que vuestra 
merced Je escrihió este día, tan eficaz como conve~na, y no hay que ~e
mer de escrihir esto ai padre Salazar y a los supenor~ D~os, ad_Vlr· 
tiéndoles, a él que no lo haga, y a ellos que no lo reciban, s1 no tra)ere 
expresa licencia de Su Sanridad. o de su General; que desto yo estoy 
seauro que no sólo no se desagradará nuestro Seíior, pero que se agra
da";.á ~ucho. Mande vuestra merced volverme ese papel y avisarme lo 
que piensa hacer, que creo no le va poco a vuestra merced en ha<:er 
lo que le pedimos en caridad. Las cartas de vuestra merced se dJe· 
ron en su mano al' hermano Bartolomé de Sicília». 

78-2L (214) 

Avila, 16 febrero 1578 

Ar. P. ]ERÓNI:\10 G!lACJ.~:>;. Paslrana 

.lutógr. fragm. : MCD Santa Ana, )fadrid. CQJ>ia~ : .~ls.12.7Ó3 P-312-319 ; 
12.764 p.t86 (mutil.). L~. III 13 ; Lf. 181: ; S. :>q) 

Cuaresma, de lugar en lugar; socrocio al brazo (1) .-Acá hielo; y la 
piececilla como una estufa (2) .-Qué de Antonio y Mariano (3).-Envía 
la carta dei P. Suárez; querría responderle peor (4) .- No creen que es 
por las «desvelaciones» ; es gran mentira (5).-«Poco miedo a sus fie
ros» : « toda la Compaííía ni todo el mundo» (6) . «Deven temer no se 
haga principio» (9) .- No lo impedirá: mas teme sean cosas de oración; 
«CS" demasiado crédulo» (12).-Teme hayan bablado las de Veas (13).
Escribió Ardapilla (14) .-Hermana de la portuguesa, sin edad (15).
D.• Guio mar no bien: «aquel humor toda la desbarata» (18 L-Carta 
para Salazar (19).-No rompa la carta del P. Suárez y la respuesta : 

«podrá hacer al caso alguna vez» (20) 

Jhs. l 

L La gracia dei Espíritu Santo sea con vuestra merced, 
mi padre, y le dé ! Ia salud esta Cuaresma para lo que tengo 
delanjte que ha de trabajar. Pienso si ha de ser de lugar en I 
lugar. Por amor de Dios que mire no caiga en esos I caminos. 
que después que tengo este hrazo ansí, I me da esto más cui
dado. Todavía está hinchado y la I mano y con un socrocio 
que parece de arnés, y ansí I me aprovecho poco de él. 

2. Hace ahora acá muchos hiejlos, lo que no ha hecho 
si no fué al principio dei invierlno, sino tan buen tiempo quE> 
harto más frío hacía en I Toledo, ai menos para mí. No sé 
si lo hace que la puerlta que vuestra paternidad dejó dicho se 
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hiciese en la pececilia que esjtava cabe la que dijo fuese en
fern:ena, se hizo y ha quejdado como una estufa. En fin, me 
ha Ido en este I caso de frío en estremo hien. Siempre acierta 
vuestra paternidad I en mandar. Plega a el Seiíor que ansí 
acierte yo I en obedecerle. 

3. Deseo tengo de saber si ha ido adejlante la mejoría 
d_el padre fray A~tonio de ~esús y qué se I hace el padre Ma
nano que tan olvidada me tlene. Déle I vuestra paternidad mis 
encomiendas ai padre fray Bartolomé. I 

. ~: Ahí enyío_ a vuestra pate~~dad una carta que me es
cr~vio el prolvmcial de la Comparua sobre el negocio de Ca
rnllo, I que me desgustó tanto que quisiera responder! e 1 peor 
ne lo que le respondí. Porque sé que le havía dicho I que yo 
no havía s~~o en esta mudanza, como es verdad, 11 que cuando lo 
supe me dw harta pena-como a I vuestra paternidad escriví-· 
y con ~ran deseo de que no fuese adelante. I 

~- Le escriví una carta cuan encarecidamente pude, como I 
en esa que respondo ai provincial, se lo juro; que están de j 
suerte que me pareció, si no era con tanto encarejcimiento no 
lo creerían. Y importa mucho jlo crean por eso de las des;ela
cione!. que dice, no pienjsen que por esa vía le he persuadi
do, pues es tan gran menltira. 

. 6. Mas yo digo a vuestra paternidad que tengo tan poco 
mied~ a sus I fie_ros: . que yo me espanto de la libertad que me 
da D10s, y an!si diJe a el rector que, en cosa que entendiese 
se havía de I servir, que toda la Compaiíía ni todo el mundo 
sería I parte p~ra que yo dejase de llevarlo adelante, y que 
e!l este I negocio yo no havía sido _nenguna ni tampoco lo ! se
na en que lo deJase. 

7. Rogóme que aunque esto no hiciese le I escriviese una 
carta en que l_e dijese lo que en ésa le digo, I de que no lo 
puede hacer sm quedar descomulgado. Yo le I dije si sabía 
é! estos b_reves. Dijo : :nejor que yo. Dije : pues j yo estoy 
CI~rta d~- el que no ~ara cosa en que entienda es ofen!sa de 
D10s:. DIJO que . todavia que por la mucha afición se pojdría 
enganar y arroJarse. 

8. Y ansí le escriví una carta I por la vía que él me es
crive ésa. 
. 9. Mire v~estra paterni jdad qué sencillez, que por indí

CIOS he entendido claro que la I vieron, aunque no se lo di a 
entender. Y díjele en ella que no I se fiase de hermanos, que 
hcrmanos eran los de ~osef (porjque sé que havían de veria), 
porque sus mesmo!> amig?s le 11 deven haver descubierto, y no 
me espanto, porqu(, lo I Sienten mucho en demasía. Deven te
mer no se haga prinlcipio. 

3. Ar:tor;i.o de !esús.; Mariano ~e San Benito . . Bartolomé de Jesús.-
4. Provmcwl: J uan Suarez. · Carnllo: Gaspar de Salazar. - 6. Rector: 
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10. Yo !e dije si no havía algunos de ellos descal lzos .. _ 
Dijo que sí, franciscos; mas que los echaron ellos prijmero 
y después les dieron licencia. Dije que eso pojdrian ahora 
hacer. Mas no están en eso ni yo en decirle que I no lo haga, 
sino avisarle como hago en esa carta y dejjarlo a Dios, que 
si es obra suya ellos lo querrán. Que de otra I suerte (como 
ahí !e digo) , helo preguntado y cierto no I se deve de poder 
hacer; porque ésos se deven llegar a e! dereicho común, como 
otro legista que me persuadía a mí 1 cuando Ia fundación oe 
Pastrana, que podía tomar I la agustina, y engafiávase. Pues 
dar e! papa licencia, I no lo creo, que le ternán tomados los 
puertos. Vuestra paternidad tamlbién se informe y !e avise, 
que me daría mucha pena si hicielse alguna ofensa de Dios. 
Bien creo, entendiéndolo, no lo halrá. 

11. Ha1to cuidado me da, porque quedarse entre ellos 
desjpués que saben la gana que tiene de estotro, no terná e! I 
crédito que suei e; quedar a cá, si no es pudiéndose hacer mujy 
bien, no se sufre; y póneseme delante lo que devemos si em-! 
pre a la Compafiía, que e! hacernos dafio no entiendo los I 
dejará Dios para eso. No !e recibir pudiendo, por miedo I de 
ellos, hácesele mala obra y págasele mal su volunltad. 

12. Di os lo encaminc, que El lo guiará; aunque miedo 
tengo I no I e hayan movido esas cosas de oración que dice, 
que les I da demasiado crédito. Hartas veces se lo he dicho 
y no I hasta. 

13. También me da pena que ésas de Veas !e deven ha
ver 11 dicho algo de eso, según la gana mostrava Catallina de 
Jesús. El hien de todo es que él, cierto, es siervo de I Dios, y 
si se engana es pensando que El lo quiere, y Su Majestad I 
mirará por é!. Mas en ruído nos ha metido; y a no entenlder 
yo lo que escriví a vuestra paternidad de Josef, crea que hu
viera puesito todo mi poder en estorbarlo. Mas aunque no 
creo tanto I como é! estas cosas, háceme gran contradicción 
estorbarllo: G qué sé yo si se estorba algún gran hien de aquel 
alma? Porjque crea vueslra paternidad que- a mi parecer
no lleva el espíritu de a jdonde está; siempre me ha parecido b_ 

14. ~ntre este negocio me I escrivió Ardapill a que procu
rase escnviesen a Joanes I los cucrvos diciéndole mandase ve
nir aquí a conocer I de esta causa. Yo me holgara harto si no 
fuera por mi ma/no; mas representáronseme muchos incon-

" Borradas cuatro letras. 
D Después de es.ta _Palabra hay , una raya transversal, que suelc po

ner Ia Santa para mdtcar nueva clausula. Otros editores afiaden: entre 
con verbo. Tiene otro sentido como partícula: durante este negocio y ~ 
propósito del mismo. ' 

Gonzalo Dá vila. -10. La agustina: Catalina Machuca llevada por Ia 
E boi i ai C?nvento de Pastrana. -13. Catalina de ]esúl. -Jose!= Cristo. 
14. Ardapt{la = J. Calvo de Padilla. -Joanes = Jerónimo Gracián .. Cuer
vos =los jesuítas.- Paulo= Jerónimo Gracián.- ]onás: cf. Ton. 1,12-16. 

CARTA í8-2L (214) 405 

venientes, I y ansí me desculpé lo mejor que pude. Ya veo lo 
hacía por ha jcernos hien; mas crea vuestra paternidad _que, 
si no viene de raíz, que no I están las cosas para remed1arse 
de otra suerte, si no es I por las manos de Paulo. Hágalo el 
Sefior, que harto lo deseo, I y me da cuidado ver que soy el 
estropiezo por donde I todos padecen; que-como he dicho al
gunas veces-como a I Jonás, quizá sería remedio me echasen 
en la mar para que I cesase la tormenta, que quizá es por mis 
pecados. I 

15. La priora de Sevilla me escrive que suplique a vues
tra paternidad les dt: li lcencia para tomar otra hermana de la 
portuguesa Blanca, I y no tiene edad cumplida y deve faltarle 
harto. Si la I tuviera era bien para ayuda a descargar el cen
so de la I casa, que aun no me acuerdo qué tanto deven. Si 
<mando pagall ren estotro dote (si ésa entrase) , les quisiesen 
prestar lo que han de dar a esótra, u quedar de pagar el cen
so que montase, por alimentos, no sería maio; porque no 
acaban de decir lo mucho que deven a esa portuguesa. Vues
tra paternidad lo verá y hará lo que mejor !e pareciere. 

16. Yo no sé acabar cuando le escrivo. _Mi hermano me 
dice siempre dé recaudos suyos a vuestra paternidad. Tóme
los ahora juntos y de todas las hermanas. 

17. Nuestro Sefior guarde a vuestra paternidad y le traiga 
por acá presto, que es harto menester para mí y para otras 
cosas. No digo que hay ninguna que vuestra paternidad no 
sepa. 

18. Dofia Yomar anda mala; poco viene acá, que aquel 
humor toda la desbarata. 

19. Lo más apriesa que vuestra paternidad pudiere envíe 
esa carta ai padre Salazar por vía dei prior de Granada, que 
se la dé a solas, y encárguelo c mucho; porque temo no me 
tome a escrivir por la Compafiía a mí u a alguna de estas 
hermanas, y sus cifras vienen bien claras. Ya por la vía de 
la Corte, con encomendaria rnucho a Roque y poner huen 
porte y que la dé ai mesmo arriero, irá segura. Mire, mi pa
dre, no se descuide, que conviene enviársela y para que no 
haga alguna cosa-si ya no la ha hecho-y vuestra patemi
dad se vaya deteniendo en dar la licencia, a mi parecer, por
.que todo es para más bien suyo. 

Désele Dios a vuestra reverencia, mi padre, como yo deseo, 
.amén. 

Es primero domingo de Cuaresma. 
20. Esa carta de] padre provincial y la respuesta me pa-

c Así Ms.12.763; otros, encárgueselo. 

15. Pr0ra: Maria de San José (Salazar). - Blanca de Jesús <Freire).-
16. M~ hermano: Lorenzo de Cepeda. - 18. D.~ Yomar = Guiomar de 
~lloa. -19. ~alazar (Gaspar de).- Prior de Granada, o vicario: P. Fran

-ciSCO de J esus, Capela.- Roque de Huerta. - 20. Provincial, n.4. 
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rece d podrá hacer ai caso a lguna vez. No las rompa, si le 
parece. 

Indigna sierva y hija de vuestra paternidad 
TERESA DE ] ESÚS. 

78-3A (215) 

Avila, 2 marzo 1578 

AL P . }ERÓNIMO GRACIÁN. Alcalá 
A ut6gr.: MOD Sevilla. COPiaS : Mss.6.615 Y IJ.Z45 f . .)90V·394r · 

(A. IV 25 ; Lf. rSz ; S. 216) 

Recibidas las suyas» (1).- «0scuridad clara» (2) .-Sermón de Daza; los 
dominicos predican dos cada semana; los j esuítas, uno (3).-De lugar en 
lugar; tiempos peligrosos; cómo predica el P .. A:ntonio (4).-~us ~e
gras empanadas de abadejo» (5).-Carrillo d_e?rdrdo a ello ; drce tiene 
licencia dei provincial (6).-Si se puede, admrttrle (8).-Da razones cla
ras; Gilberto de los dei ángel mayor (9).-Teme contra Paulo (10).
N uncio y sus poderes (11) .-Priora de Valladolid y la baraúnd~ so~re 
Salazar (12).-Conde de Tendilla, a Roma; lo de Salazar (13).-D. Gur?
mar anda mala (16 ).-Mariano, flaco; no vaya a Roma (18).-Mana 

tarda en llegar ; Isabelita (19) 

l. Sea con vuestra paternidad, roi padre, el Espíritu San
to. Dos cartas de vuestra paternidad I he recibido poco ha, !a 
que escrivió el día de Carrasltollendas ", y otra adonde verua 
la dei pastor I para las_ hermanas. Plega ~ Dios le v_istamos I 
tan bien como él lo pmta; mas harto mas creo I sera lo que 
nos da que lo que daremos. El cuadernillo b I también está 
muy bueno. . 

2. No sé cómo dice Paulo I que no sabe de umones, que 
aquella escuridad clara y ímlpetus da a entender _lo c~>ntrario; 
sinn que después, I como se pasa y no es lo ordmano, no se 
acaba de I entender. 

3. Harta envidia tengo c las almas que ha de I aprovech~r 
y lástima de verme aquí sin hacer I más de comer y dorm1r 
y hablar en estos padres I nuestros hermanos; porque siempre 
hay ocasión, colmo verá en ese papel, que he dicho a la her
mana Catallina que !e escriva lo que pasa por no me cansar, I 

d Los edit. omiten me parece. 

a Carrastollendas = camestolendas. 
b Falta la última sílaba. 
c Borrado : a. 

1. La del pastor: alude a la carta cuasi-pastoral que Gracián escri
bió a las carmelitas en 22 de octuhre de 1577 desde Alcalá. desterrado. 
Hay copia en MCD de Sevilla y AHN 1.063 VI 7. Public. en BMC 17 
p.289.292.- 2. Paulo= Jerónimo Gracián.- 3. Catalina del Espírita 
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que es tarde y tenemos sermón esta tarde dei maestro Daza, I 
harto bueno. Los dominicos nos hacen mucha calridad, que 
predican dos cada semana y los de la I Comraiíía uno; harto 
se me acuerda de los de vuestra paternidad; y no sé qué ten
tación le da a irse de lugar en lugar, I que en forma me ha 
dado pena eso que levantaron. I 

4. Dios le guarde, mi padre; mas andan los tiem,J?OS tan 
pelilgrosos que es harto atrevimiento andar de lugar 11 en lu
gar, pues en todas partes hay almas. Plega a Dios lo que pa-I 
rece mucho cP.lo no sea alguna tentación que nos I cueste caro, 
que en ese lugar bastava un gato d y domi jnicos y francis
cos, que creo hay. Aunque no acabo de pensar que preldica 
ese bendito bien. Déle mis encomiendas y hágalme saber si !e 
oyen. iMire qué curiosidad! No me lo dilga y rompa ésta, no 
tope con ella por maios de mis I pecados. 

5. Y comer en hospital y sus negras empanaldas de aba
dejo, que nos ha hecho reir. Mas eso que dijeron de I vuestra 
paternidad me tiene con deseo de que no ande tan descui-
dado. J -

6. Bien dice Carrillo que tengo poco ánimo, que me ha 
reslpor~dido a la carta primera que I e escriví diciéndole I era 
demom_o y otras hartas cosas. Dice que le hizo relir y que 
poco m mucho le mudó, dice que parezco ratón I que ha mie
do de los gatos, y que tiniendo el Santísimo I Sacramento en 
las manos se lo prometió, que todo I el mundo no será parte 
para quitárselo. Yo le digo I que me espanta, que dicen sus 
hermanos que él y quien l le diere aquel vestido están desco
mulgados. El dice_l que ya tie':le. _licencia de su provincial, y 
que vuestra patermdad I le escnvw una carta que aunque teme 
como hombre I escrive como ángel; y tiene razón, que tal iva 
ella. l 

7. Cosa recia piden los suyos en que no se tome; deve 
ser por/que creen que n? se puede hacer. Yo creo havrán ya 
escnto I a vuestra patermdad para que avise a los conventos. 
según _ _la dili iJge,ncia tr.ain •; a mí me han apretado tanto que 
les d1IJe lo havta escnto a vuestra paternidad. 

8. Por cierto, si ello ha de I ser y se puede hacer como 

d H~y un . borrón, s<;>bre e! cua} corrigió la Santa: bastava un gato. 
Lo escnto e baJO ~I borron era, segun A. y S. : el p• castano; se~ Lf.: 
bf!St'! el P castano. ~osotros podemos entreleer: basta el p0 antono. y se
na este ~I P. Antomo .de la Madre de Dios, e! predicador cuyos ser
mones mas tarde gustanan a la Santa. Del supuesto P. Castafio no hay 
rastro en parte alguna. 

• Según la diligencio train = según la diligencia que traen. 

Sim to. · Dc:z.a (Gaspar). - 6. Carrillo = Gaspar de Salazar. - Gatos: los de 
la Compama. · El: G. de Salazar.- 8. Los que: escribe A. II 13: cEllo 
es . q!l~· hablando d,e lo mucho que conmovió el exemplo de nuestros 
pnm~t_Ivos .e'! Alcala. dice el hermano fray Juan de la Miseria en la 
relacron ongmal de su vida: ocho teatinos querían tomar nuestro hábito 
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é! dice, que valiera harto I más tenerlo hecho ' antes que por 
acá huviera g I tanta baraúnda de avisamos, que no sé cómo
lo ha I de hacer vuestra paternidad; porque si ello se puede 
hacer, parece conlciencia no !e admitir. Yo bien creo que de 
la malnera que lo pinta nenguno se lo estorbará, y ansí selría 
mejor detenerse, si no está hecho ya. E! Seiior I lo encamine, 
que mientra más ponen, más me parece I que se ha de servir 
Dios y que el demonio lo quiere estorlbar. Deven temer que no 
ha de ser só lo; y ellos son tantos I que les harán poca falta, 
aunque fuesen los que dice vuestra paternidad. I 

9: En lo que me escrive de los escrúpulos que trai Pau-l 
lo, s1 puede u no puede usar de su poder, paréceme esltava 
cuando escrivió aquella carta u cuando los I tiene, con alguna 
melancolía, porque en las mesmas I razones que é] dice se ve 
claro-y ansí no lo he querido I preguntar de nuevo-y por
q~e, segú~ dice Ardapilla, I durarán poco estas dudas, que 
d1ce ya esta dado de I G1lberto lo del «ángel mayor», y cada día 
lo esperan.l 

lO. Gustado he de los temores de Elías sobre su ausen
cia; I todo es de temer a quien anda en estos pasos. Plega a 
el Seiior I que libre a Pau lo de ellos, que es tanta la ceauedad 
qu~ no me I espanta ré de cosa que hagan; más me espa~1to de 
qu1en no I lo teme y se anda de un cabo a otro sin grandí
sima 11 ocasión. 

1 l. Tornando a lo que decía, ya escriví a Palulo mucho 
ha 9ue un gran letrado dominico, contánldole yo todo lo que 
hav1a _rasado cor: Matusalén, creo I me dijo que ninguna fuer
za ~ema, que hav1a de mostrar I por dónde hacía lo que hacía ; 
ans1 que en eso no hay ahora que I hablar. 

12. Quería. enviar a vuestra paternidad la carta de la prio-
ra de Valla jdoh_d en que dice la baraúnda que ha pasado so
bre 1~ de I Carnllo. En fin están ya diz que muy satisfechos 
de I rm y de las oescalzas; ello me parece todos los fielros de 
manera _que no han de ser nada. 

, 13. En lo que yo reparo I mucho y me hace temer y que
rna vuestra patermdad lo viese y quedase I muy llano que 
se pue.~e hacer _lo que él dice sin ofensa de I Dios ni des
comumon, que Sl es verdad lo que estotros dicen, I vuestra pa-

r Después de la primera sílaba, una letra borrada. 
11 Borrado : la. 

juntos; mas nuestros padres acordaron de no recibirlos porque no se 
tex~en lo~ otros que la habían hecho mucho a15_ravio ~ la Companía. 

I 
m1smo "bd_Ice de 

1
otras Ordenes de Trinitarios v Jerónimos de los cua 

es se rec1 •eron a gunos:. - 9 P---' 2 A d ill J ' -p dill Gilb . · . · at.uO, n. · · r ap a = uan Calvo de-
_a_ a.· erto: n~mc1o, Fehpe. Sega.· Angel mayor: D. Antonio Mau-MeiO. de Jazos Y F1gueroa, pres1d~nte de Castilla. _ 10. Elias de San 

V artm. ·. aulo, !"-2. -11. Matusalen: el nuncio Sega -12 Priora de· 
alla<ÚJlid: Mana Bautista. · Carrillo =Gaspar de Sal~ar . .:_ 13. Conde 
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ternidad en ninguna manera lo puede hacer, y yendo e! I con
de de Tendilla-y aunque no vaya, haciendo él la reiJación 
que hace-cierto creo le dará licencia. Mucho me he I holga
do de la buena dicha de ir él a Roma, porque vayan I con él 
los frailes. 

14. El Sefíor lo encamine y me guarde I a vuestra pater
nidad, que no sé si respondo a todo, que no tengo lugar; mas I 
i qué poco h e sido corta para no tenerle! 

15. Todas se le encomienldan mucho y se han holgado 
con los oficios que les da. 

16. Dona I Y ornar no la he visto ni viene acá sino poco, 
que anda I muy mala. 

Son hoy dos días de marzo. I 
17. Indigna si erva y verdadera I h i j a de vuestra pater

nidad, y i cuán verdadera!, que poco me hallo con otros pa
dres. ! 

TERESA DE }ESÚS. 
18. Mucho me pesa que esté tan I flaco el padre Mariano· 

hágale I comer bien y no se trate de I ir a Roma en nen!nln~ 
rnanera, I que más va en su salud. 

0 

19. i Oh, qué tardar se hace en venir I su hermana de 
vuestra paternidad, y qué deseada es! 

20. Mi lsabelita está I rnuy buena, me escnven. 

78-38 (216) 

Avila, 9 marzo 1578 

A RoQUE DE HuERTA. Madrid 
Autógr. perdi;jo; antig. : Parroquia de san José, Madrid. Copias: Mss.12.763 

P-23·25; 19.346 f.n8r-v (incompl.). (A. III 50; Lf. 183; S. 218) 

~aiíana, ocho días que le escribió; lo de Magdaleno (l ).-Verá esos 
bii!etes (2) .-Provincial y Vademoro, diez días aquí; amenazas (3).
Pnsa para presentar las firmas en la corte (4).-Haga ver que Ias han 
h_echo fir":'a_r; por fuerza; «ha sido todo tiranía» (5) .-Magdaleno dice 
u~ne prOVISion real; Tostado, poderes; fray Juan de la Cruz, a Roma (6) . 
Sepanlo los dei Consejo (7).-Tres días, y aun el provincial atormenta 

a las monjas 18\ 

AI rnuy magnífico sefíor Roque de Huerta, guarda rnayor Cle 
los montes. 

l. Jesús sea con vuestra merced siempre, amén. Mafíana 
!unes hace ocho días que escriví a vuestra merced con un 

de Terxiilla: D. Luis. Hurtado de Mendoza. -16. D.' Yomar = Guiomar 
~e Ulloa. -18. M_anano de San Benito. -19. Su hermana: María Dan
tJsco. - 20. l sabelua = Isabel Dan tisco. 

1. Magdaleno = Juan Gutiérrez de la Magdalena. -3. Provincial. n.l. 
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carretero de aquí, avisándole de lo que havía pasado con el 
provincial Magdaleno, y envié la provisión y notificación que 
se" hizo. No he sabido si lo ha recibido; querria mucho me 
lo avisase, porque estoy con cuidado. 

2. Lo que después ha sucedido verá vuestra merced por 
esos billetes. Harta lástima me hacen, y tanta\ estas monjas, 
que 110 sé qué diga c sino pensar que Dios las quiere mucho, 
pues tantos y tan largos trabajos las da. 

3. Todos estos diez días que ha que está aquí e! pro
vincial y Valdemoro, no han hecho sino hacer diligencias y 
~menazarlas y buscar personas que les dijesen los cargos que 
las havían de hacer si no obedecían y firmaran en contrario 
de lo que havían antes firmado d para consejo. 

4 . Mucha priesa se da ahora-después que ha hecho lo 
que han querido-para irse • a esa Corte; entiéndese que para 
presentar en consejo las firmas de las monjas. 

5. Por caridad suplico a vuestra merced haga de ma
ner~ que s~ entienda la verdad y cómo ha sido fuerza, que 
sera gran bten para estas pobres monjas, que en consejo pien
sen que es verdad lo que los padres informaren 1, pues ha sido 
todo tiranía ~:, y si el sefior Padilla pudiese ver esos billetes, 
vuestra merced se los muestre. 

6. Acá ha dicho el Magdaleno por muy cierto, que traía 
provisión real para que, si aquí le hallara, que se 1e manda
van poder h, y que dos leguas de Madrid venía cuando lo lla
maron para mandárselo, y que el Tostado tiene ya poderes 
para calzados y descalzos y que ai padre fray Juan de Ia 
Cruz, que_ ya lo ha enviado a Roma. Dios le saque de su poder 
-por qmen El es-y a vuestra merced dé su santa gracia. 

Son de marzo 9. 
Indigna sierva de vuestra merced 

TERESA ))B ]ESÚS. 

7. Por amor de Dios, suplico a vuestra merced que con 
brevedad procure que los sefiores de! consejo sepan la fuer
za que éstos han hecho a las monjas, que será gran cosa para 

a i\1~ .19.346 aiiade le. 
b Ms.l9.346: tanto. 

• c ~sí Ms.~9.346. Los edit.: me hacen estas monjas r tanto que no 
se que me dtgo.. 

tt Así Mss.1!l.346 y 12.763. Los edit.: que las dijesen los castigos que 
las habian de hacer si no obedecian r votaban en contra: de lo que ha
bían hecho y firmado. 

e As! los Mss. Los edit.: ha querido, a irse. 
r As1 los Mss. Los edit.: que en consejo no piensen que es verdad lo 

que ~;sos pf!dres informasen. 
g Así Ms.12.763; omítelo e! 19.346. 
h Así los Mss. Los edit.: prender. 

Valdemoro (Alonso). · Padilla (Juan Calvo de).- 6. Magdaleno, n.l. 
Tostado (Jerónimo).- luan de la Cruz. 
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todo, y ;_ gran mal que &algan estos con cuanto quieren, an
dando sin justicia y sin verdad en todo lo que han hecho; 
y no hay quien se duela de estas mártires. 

8. Esta i ha tres días que está escrita, y todavía queda 
aquel provincial atormentando las monjas. 

78-3C (217) 

Avi/a, lO y 11 marzo 1578 

AL P. ]ERÓNIMO GRACIÁ.!'I. Alcalá 
Autó:n-. perdido. Cop ias : Mss. 12.763 P-4Ii· -+J9, y '9-346 f.39r-4or tmutil.) . 

(A. IH 14; Lf. t&j ; S. zr9) 

Lo de la Encarnación ; opinión de los dominicos (1).-Esos billetes (2).
Envíe los billetes ai P. Germán (3).-Alguna culpa más contra fray 
J uan (4).-Monja de Ciudad Rodrigo, 450 ducados (5) .-Dos de Burgos 
con 1.500 (7).-La hermana de la priora de Veas (8).-Tiempo que no 
confiesa con él (9).-Ayer escribió; siguen sinrazones a Ias monjas; es 

muy noche 0 1) 

l. Jesús sea con mi padre y !e libre de esta gente de 
«Egipto», que yo le digo me tienen espantada las cosas que 
han hecho con estas pobres. Y o h e procurado con e! las que 
obedezcan, porque era ya mucho el escándalo; y ansí pareció 
por acá--en especial a los dominicos-, que me ha dado sos
pecha que se ayudan unos a otros, que con esta reforma todos 
se han juntado, y yo estava harta de oir sus clamores. A la 
verdad ha mucho que padecen, y con todo, si no les enviara 
parecer de que no perjudicavan su justicia, no creo lo hicieran. 

2. Después que faltaron de allí los descalzos hase dado 
poca J?riesa a su causa; y a la verdad lo escriví a Roque y 
a Pad11la, y lo que toca • a los descalzos no se hacía hien v 
quedavan visitadores, que no se diesen priesa en e] ne~ocio 
e:r Consejo. Po~que me ~areció co?a desatinada, aunque sa
hera por ellas, 1r por alh, y parec1era muy mal no ir y de-
jarlas, haviendo pasado tanto. , 

3. Con todo creo no me escusaré, por más que veo no 
lleva camino, y que el Sefior ha de buscar alguno para reme
diar estas almas. Harta lástima las tengo que están afligidas 
como verá por esos billetes. Por caridad los envíe ai padr~ 

1 Lo qu~ sigue se halla sólo en Ms.l2.763 v fué omitido en las edic. 
J Este numero falta en Ms.l9.346. 

8. Provincial, n.l. 

" Así Mss.l2.763 y 19.346. Los edit.: a Padilla que si lo que tocaba. 

1_. Gente de Egipto: los carmelitas calzados. - 2. Roque de Huerta. 
Padilla (Juan Calvo de).-3. Germán de San Matías.-4. ]uan de la 
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fray Germán para que las encomiende a Dios. Bien está fuera . 
4. De fray Juan tengo harta pena no lleven alguna culpa 

más contra él. Terriblemente trata Di os a sus amigos; a la 
verdad no les hace agravio, pues se huvo ansí con su Hijo. 

5. Lea vuestra paternidad esa carta que trujo un cava
llero de Ciudad Rodrigo, que no vino a otra cosa sino a tra
tar de esta monja. Dice muchas cosas de ella. Si son verdad, 
harános harto al caso. Trai cuatrocienlos ducados y cincuen· 
ta más, v sin esto buen ajuar. 

6. En Alva me piden les den alguna monja. Esta quiere 
ir a Salamanca; mas también irá a Alva, aunque en Sala
manca tienen más necesidad, por la mala casa. Adonde vuestra 
paternidad mandare puede ir. Yo quedé de b suplicárselo, y 
parece está bien para cualquiera parte de éstas. 

7. Acá en esta casa andan en habla dos monjas con mil 
y quinientos ducados, de Burgos; y son-dicen-muy huenas 
r harto menester para la obra y cercarla, que con otra monja 
se acabará todo. Dé vuestra paternidad licencia. 

8. Mire la baraúnda dei de la Compafiía por la hermana 
de la priora de Veas. Envié a la priora de Medina se infor· 
mase. Aquí verá lo que dicen, y deven saber mucho más. Por 
eso mire vuestra paternidad lo que hace, que yo !e digo que 
este natural no se pierde. En fin, aunque Ana de Jesús dos o 
tres ratos la ha visto, dévenselo haver dicho. Yo la respondí 
como si supiera lo que ahora; porque en la prisa y en ver 
yo no la havían tratado hermano ni hermana-que el her
mano es de la Compafiía-y paréceme bien lo que se ayudan 
unos a otros. 

9. Mucho siento ya de estar tanto que no me confieso 
con vuestra paternidad, que aquí no hallo lo que en Toledo 
para esto, que es harto trahajo para mí. 

10. Esto escriví ayer, y ahora me dicen tantas cosas de 
las sinrazones que hacen a estas monjas, que es gran lástima. 
Y o pienso que las de esta casa están algunas temerosas si han 
de venir a sus manos, y no me espanto lo teman, porque es 
para temer. 

b Así los Mss. cit. Los edit: yo quedo de. 

Cruz. - 7. Dos TTWnjas: parecen ser Catalina de la Asunción y Casilda 
de S. Angelo, hijas de D.' Catalina de Tolosa, de Burgos.- 8. Priora 
de Veas: Ana de Jesús, Lobera. ·Priora de Medina: Inés de J esús, 
Tapia. · Hermano de Ana de Jesús : Cristóval de Lobera, jesuíta . . Her. 
mana: no es mencionada en ningún catálogo· antiguo ni hacen mención 
de ella las biografias de la M. Ana. Seria una hija (además de Maria 
de S. Angelo, que profesó en Salamanca a 22 de octubre de 1573) de 
sus tíos Juan de Lobera y Beatriz Pérez, en cuya casa de Plasencia fué 
acogida la M. Ana a! quedar huérfana, como una hija, según se dic" 
en el libro de becerro de Salamanca. 
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ll. · Dios la~ remedie y a vuestra paternidad guarde, que es 
muy noche y se va el mensajero de mafiana 0 • 

Son hoY. ll de marzo. 
Indigna sierva de vuestra paternidad 

TERESA DE ]ESÚS . 

78-3K (218) 

Avila, med. marzo 1578* 

A D. Lurs DE CEPEDA. Torrijos 
Autógr. perd ido ; a ntig. : D. Diego de Torres, Segovia. (A . 111 46; 

Lf. 185 ; S. no) 

Roto, no el hrazo derecho; mejor está; puede guardar la cuaresma; 
Isabel parece un ángel (! ).-Lástima de la muerte de esa seiiora: había 

dado poco antes el parabién dei desposorio (2) 

Jhs. 

l. La gracia rlel Espíritu Santo sea con vuestra merced. 
Fué ,Dios servido que no fué e] brazo derecho e! trahajado. 
y ansí puedo hacer esto. Estoy mejor-gloria a Dios-y puedo 
guardar la cuaresma, y con los regalos que siempre vuestra 
merced me hace se llevará bien. Páguelo nuestro Sefior a vues· 
tra merced, que aunque a mí me la hace, es tanta la tentación 
que la hermana Isabel de san Pablo tiene en quererme, que 
es muy mayor para ella. Harto consuelo me es estar en su com
pafiía, que me parece de ángel, y me le da que tenga vuestra 
merced salud y esas sefioras, cuyas manos beso muchas veces. 
Harto las ofrezco a nuestro Sefior, y a vuestra merced lo 
mismo. 

2. Grandísima lástima me hizo la muerte de esa seiíora. 
Poco havía que havía escrito ai sefíor don Teotonio dándole 
e! parabién del buen suceso de! desposorio, en respuesta de 
~tra suy~, que le devo mucho: Grandes trahajos ven estos se
nores. B1en se les parece ser s1ervos de Dios, pues es el mayor 
regalo que nos puede hacer mientra vivimos· pues si para algo 
es buena vida tan breve es para con ella g~nar la eterna. 

3. De esto a labo a nuestro Seiíor, que no está vuestra 

c Los edit.: el mensajero maíiana. 

* Alu~e a. la caída dei 24 de diciembre de 1577, cuando se romp10 
e! !>razo 1Zqu1erdo. Es cuaresma (n.l). La situamos a mitad de marzo. 
Fue Pascua este ano el 30 de marzo. 

L.! sabel áe San Pablo, hermana de D. Luis. - 2. Esa seíiora: parece 
ser. h11a de D. ~ J uana de Braganza, marquesa de Elche, que vivia en To
rnJos.- Teotonw de Braganza.- 3. Lorencio áe Cepeda. 
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merced descuidado. Ansí se lo suplico lo baga siempre y a 
esas seiíoras lo mesmo, cuyas manos hesa Lorencio de Cepeda 
y las de vuestra merced muchas veces. 

Indigna sierva de vuestra merced 
TERESA DE }ESÍJS. 

78-3T (219) 

Avila, 26 marzo 1578«-

A D.a MARÍA DE MENDOZA. Valladolid 

,1 utóKr. : ~ICD Ecija (Sevilla). (A. IV 14; Lf. I86; S. 222) 

Consuelos (1).--Dios la llevó antes que «más entendiese las cosas dei 
mundo» (3) .- Lástima, el conde; juicios de Dios; «su salvación en 

quedar sin estado» (4) 

A la ilustrísima seiíora doiía Maria de Mend.oza, mi seiíora. 
Valladolid. 

Jhs. l 

1. La gracia dei Espíritu Santo sea con vuestra sefioría 
ilustrísima siempre y la dé fuerzas I para sufrir tantos traha
jos, que cierto éste ha sido recio golpe, I y ansí me dió mucha 
pena por la que vuestra sefioría terná. Aunque estoy I confiada 
en las mercedes que nuestro Sefior hace a vuestra sefioría, que 
no la dejará I de consolar en esta afleción y de poner en la 
memoria las que I su Majestad y su gloriosa Madre pasaron en 
este santo tiempo, que si I éstas sintiésemos como es razón, 
todas las penas de la vida I pasaríamos con gran facilidad. 

2. Harto quisiera estar adonlde pudiera acompafiar a vues
tra sefioría y ayudar a sentir su pena, I aunque acá me ha al
canzado mucha parte. No tuve otro consuelo sino I suplicar a 
san Josef se fuese con vuestra sefioría v a nuestro Seiíor. 

3. Con nuestras oraciones todas no nos hemos descuidado 
de suplicar I por vuestra seiíoría y por aquel alma santa, que 
espero en El la tiene ya consigo 1 y que antes que más enten
diese las cosas dei mundo quiso sacaria I de él. Todo se ha 
de acabar tan presto que, si tuviésemos la razón I despierta 

• La fecha cierta no se ha podido precisar. Era miércoles de Ceniza: 
este afio cayó en 26 de marzo. Se conduele por la muerte de una fami
liar de D.• María, casada con un título. Creemos se trata de su sobri
na, D. 1 María Sarmiento de Mendoza, hija de su hermano D. Di ego, 
que casó con D. Diego Mexía de Ovando, conde de Uceda, y que mu
rió joven aún. 

L Recio golpe: la muerte de su sohrina, D.• María Sarmiento de 
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y con luz, no era posihle sentir los que mueren I conociendo 
a Dios, sino holgarnos de su hien. 

4. El conde me ha helcho tarnbién lástima, mirado no más 
de I o que vemos; mas I os I j uicios de Di os son grandes y sus 
secretos no los podemos entender : I quizá está su salvación en 
quedar sin estado. 

5. Yo pienso que de toldas sus cosas de vuestra seiíoría 
tiene Su Majestad particular cuidado, que es I muy verdadero 
amigo. Fiémonos que ha mirado lo que más conlviene a las 
almas; que en todo lo demás en esta comparación hav qu · 
halcer poco caso. El hien u el mal eterno es en lo que nos 
va, y anlsí suplico a vuestra seiíoría-por amor de Nuestro 
Seiíor- que no pienlse en las causas que hay para tener pena, 
sino en las con que puede con/lsolarse; pues en esto se gana 
mucho y en lo demás se pierde y puede hacer daiío a la salurl 
de vuestra sefioría, y ésta está oh ligada I a mirar, por lo mucho 
que a fodos nos va en ella. Désela Dios a vuestra sefioría I como 
todas le suplicamos, muchos aiíos. 

6. Estas hermanas I y la madre priora hesan las manos de 
vuestra seiíoría muchas veces; yo las I de mi sefiora doiía 
Beatriz. 

Es hoy miércoles de la Semana I Santa. 
7. No he hecho antes esto, porque me parec10 no esta

ría I vuestra sefioría para ver cartas. I 
Indigna sierva y súbdita I de vuestra ilustrísima sefioría I 

TERESA DE }ESÚS. 

78-3U (220) 

Avila, 28 marzo 1578 

A LA M. MARÍA DE SAN JosÉ. Sevilla 
.lu ló.a. :v or'iKi,al: MOD VaJJadoli.d. Copias: Mss.6.614 y 13.245 f .I44r-qs r ; 

12.763 P-559-561. (A . li 9~ ; Lf. r87; S. 223) 

Brazo y caheza ruin (2).-Cartas rie Isabel de San Francisco (3).-Si 
no son avisadas no las tome, «mal incurable» (4).-No escrihan cosas 
de oración (6).-Corno no es letrera, no sabe qué son los asirios (8).
Dios perdone a los que así nos paran; «nos alegramos, aunque en os
curo» (9).-Brazo y corazón, mal ; agua de azahar (10).-Su Grabiela (ll). 

Isabel de San Francisco 02-13) 

l. Jesús I sea con ella, hija mía, y déle tan huenas Paslcuas 
y a todas sus hijas como yo le suplico. Para mí Iha sido mucho 
consuelo saber que tienen salud. 

Mend?za. - 4. Conde: D. Die~?;o Mexía de Ovando, conde de Uceda. -
6. Pnora de San José de A vila: María de Cristo.- D.~ Beatriz Sarmien· 
to de Mendoza, hermana de D. • María y condesa de Salvatierra. 
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2. Yo I estoy como suelo, el brazo harto ruin y la cabe
za I también; no sé qué rezan. A la v;rdad esto deve ser _li_ o 
mejor para mí. Harto consuelo me sena tenerlla para escnvn 
largo. , 

3. Y a todas grandes recaudos. I DeseJos vuestra reveren
cia de mi parte y a la hermana San Francisco, I que nos cain en 
gusto sus cartas. Crea que la sacó a vollar aquel tiempo _que 
fué priora. iüh Jesús, y qué soleldad me hace verias tan leJOS! 
Plega a E! que estemos junltas en aquella eternidad, que con 
todo se acaba preslto, me consuelo. I 

4. En lo que dice de las hermanas de fray Bartolomé I me 
cai en gracia la falta que las halla; porque aunque acalba
ra de pagar la casa con ellas, era intolerable. l En ninguna 
manera si no son avisadas tome nenjguna, que es contra cons
titución y mal incurable. 

5. Muy poca edad es trece afios {para esotra digo), I que 
dan mil vueltas; aliá lo verán. Creo que todo I lo que les está 
bien yo lo deseo. I 

6. Antes que se me olvide: no estoy bien en que esas 
herlmanas escrivan las cosas de oración, porque hay I mucho~ 
inconvenientes que quisiera decirlos. 11 Sepa que aunque no sea 
sino gastar tiempo y que es esltorbo para andar el alma con 
libertad, y aun se puelden figurar hartas cosas. Si me acuerdo, 
yo lo diré I a nuestro padre; y si no, dígaselo ella. Si son] co
sas de tomo, nunca se olvidan; y si se olvidan, I ya no hav 
para qué las decir. Cuando vean a nuestro I padre, basta lo 
que se acordaren. 

7. Ell_as van seguras-a I mi entender-v si algo las puede 
danar es hacer calso de lo que ven u oyen. Cuando es cosa de 
escrúpullo, díganlo a vuestra reverencia, que yo la tengo por 
tal que si la I dan crédito Dios le" dará luz para guiarlas. 
Porlque entiendo los inconvenientes que hay en andar penlsan
do en qué han de escrivir y lo que las puede poner ell demo
nio, pongo tanto en esto. Si es cosa muy grave, I vuestra reve
rencia lo puede escrivir aun sin que lo sepan. Si yo hulviera 
hecho caso de cosas de San Jerónimo \ nunca I acabara; y con 
parecerme algunas ciertas, I aun me lo callava. Y créame que 
es lo me,ior alabar I a el Seí'íor que lo da; y pasado, pasarse 
por ello, I que el alma es la que ha de sentir la ganancia. I 

8. Bueno es eso de Elías; mas como no soy tan_ letrelra e 

a Borrado: s. 
b Antes de San f erónimo aiíade mano ajena: la hn"; y al margen: 

de la hermana s. Geronimo. 
c Letrera = culta, bachillera, letrada. 

2. Brazo: lo tenía roto desde el 24 de diciembre de 1577.-3. San 
Francisco (Isabel de), priora que fué en Paterna.- 4. Bartolomé de 
Jesús.-6. Nu,estro padre: P. Jerónimo Gracián.-7. San ferónimo {Isa
bel de l.-8. Elías = Juan Evangelista.- Beatriz de la Madre de Dios.-
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como ella, no sé_ qué son los asirios. Encomiéndemella mucho, 
que harto la qlllero, y a Beatriz y su madre tamlbién. Mucho 
me huelgo cuando me dice de ella I y de las buenas nuevas 
que me dan de todas. 

9. Dios los 11 perdone a esos frailes que tales nos paran. 1 
Y d no crean todo lo que aliá dicen, que por acá mejores es
peranzas· nos d_an; y con ellas nos alegramos, aunque «en es
curo», como d1ce la madre Isabel de san Francisco. 

10. Con el mal de] brazo traigo el corazón harto maio 
algunos días. Envíem_e un poco de agua de azahar y sea de 
manera que ~o se qUiebre en lo que viniere, que por esto no 
se lo he_ ped1do, antes. Estotro de ángeles era tan lindo que 
se me h1zo e;crup~lo gastallo, y ansí lo di para la i~lesia, 
que me honro la f1esta dei glorioso san Josef. 

11. AI prior de las Cuevas dé un gran recaudo de mi 
part~-:-que es mucho _lo que quiero a ese santo-y al padre 
Garc1alvarez y a la m1 Grabiela, que por cierto, con una cosa 
I~ ~lam_a nuestra madre «Su Grabiela», que aínas e pondría en
VIdia SI no fuese, tanto e] amor que en el Sefior nos tenemos 
Y el entender esta en vuestra reverencia y sus hijas tan hien 
empleado. 

12. Y i qué hace de darnos a entender esto la madre Isa
?el de san Fran?isco!, que aunque para otra cosa no huviera 
1do a esa casa smo_ para _poner a vuestra reverencia y a todas 
en las nubes, ha Sido hien emp leada su venida · mas donde 
vuestra reverencia estuviere, mi madre, loado se ~stá. Bendito 
sea e! que tanto. caudal le dió y tan bien empleado. 

~3. A la m1 madre San Francisco me encomiendo en sus 
oraciOnes {que no ~u~do más) y en las de todas, especial de 
la hermana Sa_:~ Jerommo: Teresa, en las de vuestra reverencia. 

14. El senor LorenciO Cepeda está hueno. 
15. Quiera Dios, ~i madre, qu_e lo acierte a leer, que el 

recaudo mal? y la pnesa mucha, G qué obras han de hacer? 
Es hoy VIernes de la Cruz. 

. 16. Envíeme muy poco agua de . azahar hasta ver cómo 
VIene. l 

De 1 vuestra reverencia I 
TERESA DE JEsús. l 

• cl Aquí prosi~e la secretaria, Isabel de San Pablo, 
solo la breve clausula final y Ia firma son de Ia Santa. 

6 Aínas = aína, casi, fácilmente. 
r Esto que sigue y la firma, autógrafa. 

hasta el final; 

Su madre_: 1 uana .. de Ia Cruz.- 9. Isabel, n.3.-11. Prior: Remando 
de. Panto)a. · Garaalvarez = G. Alvarez .. Grabiela = Leonor de San Ga
}nel.-J2-1.habel, n.3. -13. San Francisco, n.3.- San ferónimo n 7 
f elr_efa de A .u

1
mada. -14. L. de Cepeda. -17. Isabel de San Pabto' ~ 

u tan e VI a. · 

$a nta Teresa 3 14 
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17. Es s la secretaria Isabel de san Pablo, si erva de vues· 
tra reverencia y de toda esa casa. Madre mía: ahora se me 
acuerda que he oído decir que h~y ahí _u~as imágenes de papel 
grandes y muy buenas que Juhan Dav1la las loava; diceme 
nuestra madre que pida a vuestra reverencia un san Pablo de 
éstas · me le envíe vuestra reverencia que sea muy lindo. Y per· 
dóne:ne; mas ha de ser cosa que me huelgue de miralle. 

78-4A (221) 

Avila, princ. abril 1578* 
Ar<t6gr.: Catedral, Salama nca. Copia: Ms.t3.245 f.27Ir·v. (Lf. 125; S. 153) 

Recibió los 100 reales (1).-Envía la cama; lo mejor acá es de hierba (2). 
No sabe qué enviar que allí no haya; no lo entienda don Francisco (3). 

Van siete piezas (5) 

AI muy magnífico seiíor Antonio de Soria·x·, mi sefíor. 

Jhs. l 

l. El Espíritu Santo sea con vuestra merced, amén.l Los 
cien reales y lo demás que el portador de ésta I traía recibí. 
Nuestro Seiíor guarde muchos I aiíos a quien lo envía, con la 
salud que yo le suplico. I 

2. La cama lleva, y si está ahí el seiíor Sotomayor I su· 
plico a vuestra merced le diga la mande mirar, que ninlgún 
mal tratamiento se ha hecho en· ella; yo estava a I ponerla y he 
tenido el cuidado que es razón. Y o la I tengo de estar desgus· 
tada de que sea tan ruin lugar I éste que no se halle lo que 
vuestra merced me pide en todo él. I Hanse buscado con gran 
cuidado-como este buen homlbre dirá a vuestra merced- y no 
se han hallado más de esos I tres, y plega a Dios se haya acer· 
tado, porque una parlte no hemos .. podido entender de su car· 
ta de vuestra merced I en que dice cómo han de ser; acá lo 
mejor llamamos I de hierva, y de otra suerte no vale nada. 

3. Es cierto que I he estado pensando qué poder enviar 
que aliá no huviese, I y no hallo cosa que sea para ser algo 

t: La postdata es, como se ve, personal de la secretaria. 

* Esta carta tiene muchos enigmas hasta hoy indescifrados. No CO· 
nocemos ai destinatario ni ai Sr. Sotomayor. El único punto que parece 
ofrecer un asidero es el de los 100 reales, que dieron que hablar, 
según dice en la cta.7B-5K,9; se trataba de una limosna harto crecida; 
ella tenía licencia dei general para disponer de las limosnas; mas en 
San José se pasaba harta necesidad y los mirarían con cierto derecho. 
Dando lugar a los comentarias, suponemos que la limosna hubo de lle
gar durante el mes de abril, pasadas las Pascuas. El D. Francisco que 
aquí menciona ~dría ser el de la cta.72-3A. que suponemos sería 
D. Francisco de Fonseca, seííor de Coca y Alaejos. 

a Escribió: he po; borró la segunda sílaba y corrigió: herrws. 
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-que me diera harto. con[tento-y ans~ le será para mí que 
vu~stra merced_ !fle avise SI pueldo servu en algo, sin que lo 
entlenda el senor don I Francisco. 
. 4. Nuestro Seiíor tenga a vuestra merced de su mano 

Siemlpre y le haga muy suyo. 
Sierva de vuestra merced I 

TERESA DE ]ESÚS.I 

5. Van siete piezas: dos de damasco verde y cinco de 
tela de oro. 

78-4K (222) 

Avila, 15 abril 1578 

AL P. }ERÓ::'-iiMO GRACIÁl-,;. Alcalá 

Autógr. perdido. Copia: Ms.12.763 .P-3Ó2·370. (A. I 22; Lf. t88; S. 224) 

~Z:· Rueda y Daza, sobre Ia província (1).-Que no ~nviene ahora eiec
CJon (2).-Hable ai P. Chaves; frailes a Roma (4).-Con el -rey todo 
acabado (5).-Lo que escribió ai general (7).-Antonio y Marian~, mi· 
ren por fray Juan (~).-Urge, Jllle el rey se va lejos (9).- Esperan a 
I~ de Burg~s; quernan a Mana (10).-Lleva ésta D. Lorenzo; el hor. 
me~ _de SeVJlla: «es mejor que el machuelo de Soto» (13).-La de Alba, 
malisima (15).-Las de Malagón, por Brianda (16).- Muere Ia hija 
menor de D.• Luisa; escríbale (17).-El hrazo mejor; D.• Guiomar 

«llora a su fray Juam>; la Encarnación, c, no suele (21) 

L Je~ús sea con ~uestra paternidad, mi padre. Después 
que se fue el padre pnor de Mancera he hablado al maestro 
Daza y al d_octor Rueda sobre esto de la província; porque 
yo ~o quer:1a que v_uestra paternidad hiciese cosa que nadie 
pudiese decu que fue mal, que más pena me daría esto-aun
que después sucediese b_ie_n-q_ue todas las cosas que se hacen 
mal para nuestro propos1to sm culpa nuestra. 
. , 2. Entrambos dic~n que les parece cosa recia, si la comi· 

swn de vuestra paterm~ad no trata alguna particularidad para 
poderse hacer, en especial e] doctor Rueda, a cuyo parecer yo 
me allego muc~o, porque en todo le veo atinado; en fin es 
~u.Y letrado. D1ce qu~1 como es c?sa de jurisdicción; que es 
dificultoso hacer eleccwn; porque SI no es ~I general y e! papa, 
que no !o puede hacer y que los votos senan sin valor (y que 
no havnan menester mas estot~os !?ara a~l!dir a e! papa y dar 
voces que se salen de la obediencia hac1endose superiores en 
lo, que. ~o pueden, q~e es cosa mal sonante) y que tiene por 
mas dificu!to~o confumarlo que dar licencia el papa para 
hacer provmcia, que con una letra que escriva e] rey a su 

(Fe~!yord~e Mct[;raR]u:J:z de Jesús, Roca.-Daza (Gaspar). -Rueda 
o e . - · r. ue , n.l. -4. Cha~ <Diego d6). -Prior, n.i 
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embajador, gustará de hacerlo, que es cosa fácil como se le 
diga cuáles estótros los traían a los descalzos. 

3. Podría ser que si con el rey se Lratase, gustase de ha
cerlo; pues aun para la reforma es gran ayuda, porque estó
tros los ternían en más y descuidarían ya en que se han de 
deshacer. 

4. No sé si sería bueno que vuestra paternidad lo comu
nicase con el padre maestro Chaves (llevando esa mi carta que 
envié con el padre prior), que es muy cuerdo; y haciendo 
caso de su favor quizá lo alcanzaría él "; y con carta suya b 

sobre esto havían de ir los mesmos frailes a Roma (los que 
está tratado), que en ninguna manera querría se dej a se de ir; 
porque-como dice e! doctor Rueda-es el camino y medio 
recto el del papa u general. 

5. Y o le digo que, si el padre Padilla y todos--huviéramos 
dado en acabar esto con e! rey, que ya estuviera hecho (y aun 
vuestra paternidad mesmo se lo podría tratar y a el arzobis
po) ; porque si electo el provincial se ha de confirmar y favo
recerlo el rey, mejor puede hacerlo ahora; y si no se hace, 
no queda la nota y la quiebra que quedará si después de electo 
no se hace, y queda por borrón; y porque se hizo lo que no 
podía y que no se entendió, pierde vuestra paternidad mucho 
crédito. 

6. l)ice el doctor que aun si lo hiciera el visitador domi
nico u otro mejor se sufría que hacer ellos perlados para sí. 
Y que en estas co-..ts de jurisdicción, como he dicho, se pone 
mucho y es cosa importante que la cabeza tenga por donde lo 
pueda ser. Yo, en pensando que han de echar a vuestra pa
ternidad culpa con alguna causa, me acobardo; lo que no bago 
cuando se las echan sin ella, antes me nacen más alas, y ansí 
no he visto la hora de escrivir esto para que se mire mucho. 

7. l Sabe qué he pensado? Que por ventura de las cosas 
que he enviado a nuestro padre general se aprovecha contra 
nosotros (que eran muy buenas) dándolas a cardenales; y hame 
pasado por pensamiento no le enviar nada hasta que estas 
cosas se acaben, y ansí sería hien si se ofreciese ocasión dar 
algo al nuncio. 

8. Yo veo, mi padre, que cuando vuestra paternidad está 
en Mad'rid hace mucho en un día y que hablando con unos 
y otros, y de los que vuestra paternidad tiene en palacio y el 
padre fray Antonio con la duquesa, se podría hacer mucho 
para que con el rey se hiciese esto, pues él desea que se con
serven; y el padre Mariano, pues habla con él, se lo podía 

a Así Ms.l2.763. Los editores: lo alcanzaría con. el rey. 
b Los edit. : cartas suyas. 

S. Padüla (Juan Calvo de).- Arzobispo: D. Gaspar de Quiroga. -6. Doc
tor Rueda, n.l. - Visitador: Pedro Fernández. -7. General: J. Bautis
ta Ruheo.- 8. Antonio de Jesús. - Duque&a de Alba, D.• Maria Enriquez 
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dar a ·entender y suplicárselo y traerle a la memoria lo que 
ha que está preso aquel santico de fray J uan; que con la rabia 
que tienen de la visita andan haciendo estos desatinos, lo que 
no podrían si tuviesen cabeza. En fin, el rey a todos oye: no 
sé por qué ha de dejar de decírselo y pedírselo el padre Ma
riano, en especial. 

9. Mas i qué paria r bago y qué de hoverías escrivo a 
vuestra paternidad! ; y todo me lo sufre. Y o le digo que me 
estoy deshaciendo por no tener libertad para poder yo hacer 
lo que digo que hagan. Ahora, como el rey se va tan lejos, 
querría quedase algo hecho. Hágalo Dios como puede. 

lO. Con gran deseo estamos esperando esas sefioras, y es
tas hermanas muy puestas en que no han de dejar pasar a su 
hermana de vuestra paternidad sin daria aquí el hábito. Es 
cosa estrafia lo que vuestra paternidad las debe. Y o se lo he 
tenido en mucho, porque están tantas y tienen necesidad, y con 
el deseo que tienen de tener cosa de vuestra paternidad no se 
les pone cosa delante. Pues Teresica c, i las cosas que dice 
y hace! Y o también me holgara; porque 4 adonde v a no la 
podré ansí gozar, y aun quizá nunca, que está muy a trasmano. 

ll: C~n. todo queda po~ mí y las_ voy a la mano, porque 
ya esta recibida en Valladohd y estara muy hien, y sería dar
les. desgusto • mucho, en esp_ecial a Casilda. Quédese a cá para 
Juha_na (aun9ue Y? no les digo nada de esto de Juliana) , por
que Ir a Seviila haceseme muy recio para la sefiora dona Jua
na; y aun quizá de que sea 1 grande lo sentirá. 

12. i Oh, qué tentación tengo con su hermana, la que está 
en las «doncellas»!, que por no lo entender deja de estar re
mediada y más a su descanso que ésta. 

13. Mi herm~no Lorencio . lleva esta carta, que va a la 
Corte .Y desde alh creo a Seviila. Tenga vuestra paternidad 
por hien que e~tre en el m~mesterio a ver un hornico que 
ha he~ho la pn~ra para .?uisar de comer-que djcen de él 
maraVIllas-, y SI no es VIendole no se podrá hacer acá; y si 

0 As! A:: Ms.12.763, U . y S.: Uh, qué Teresica. Desechamos esta 
forma, mus1tada en la Santa, para quien la u. es siempre disyuntiva 

d Así A. El Ms. y los edit. aiiaden: ésta. Pero huclga. · 
• Así A. El Ms.12.763: disgu.sto. 
r Ms.12.763 omite sea. Es lapsus. 

de Toledo. - Marian.o de San Benito. -Fray Juan. de la Cruz - 9 El 
se va. ~~ 14 de abr_i! nacía Felipe III en Madrid. A mediados de ma~e: 
la fam1~a real volvu? a El Escoriai, y después dei Corpus el rey se fu6 
a ~goVIa. La esp~<:1e que recoge la Santa pudo ser un rumor que co
rrena po! las nouc1as de la guerra de Flandes, donde estaba D. Juan 
de Aus~a pasan~o. hartas estrechece~. Pero tal viaje no se efectuó. 
E;sas sen.oras : Jamiharc~ dei P. Gracian. -Su hermana: D.• María Dan
~co Y G;ac1an. - T~res~ca =Teresa de Ahumada. -11. Casilda de Pa
dilla . .- !uluzna Dan_tlsco. - D.• !uana Dantisco. - 12. Su hermana: Juana 
DantiSco, que hab1a entrado el 23 de junio de 1567 en el cole ·0 de 
donceUas fundado en Toledo por el cardenal Silíceo. - 13. Loren~o de 
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es tal como dice, para frailes y monjas todas valdrá un tesoro. 
Yo es.crivo a la priora le deje para esto entrar. Si a vuestra 
paternidad no !e parece es causa, avísemelo, que en Madrid 
ha de estar algunos días. Mas si viese lo que escriven de é!, 
que no se espantaría de que acá lo deseasen; dicen que es 
mejor que e! machuelo de Soto, que no lo pueden más en· 
carecer. 

14. La priora ereo escrive, y ansí no más de que Dios 
me guarde a vuestra paternidad. 

15. La de Alvá está malísima. Encomiéndela a Dios, que 
aunque más digan de ella, se perdería harto, porque es muy 
obediente; y cuando esto hay, con avisar se remedia todo. 

16. i Oh, qué obra pasan las de Malagón por Brianda! 
Mas yo reí lo de que torne allí. 

17. A dona Luisa de la Cerda se !e ha muerto la hija más 
pequena, que me tiene lastimadísirna los trabajos que da Dios 
a esta senora. No !e queda sino la viuda. Creo es razón le 
escriva vuestra paternidad y consuele, que se le deve mucho. 

18. Mire en esto de quedar aquí su herrnana; si !e parece 
mejor, no lo estorbaré, y si gusta la senora dona Juana de 
tenerla más cerca. Yo terno (como ya tiene por sí de ir a Va
lladolid) no le suceda alguna tentación después aquí; porqu~:: 
oirá cosas de aliá que no tiene esta casa, aunque no sea. sino 
la huerta, que esta tierra es miserable. 

19. Dios me le guarde, rni padre, y haga tan santo corno 
yo !e suplico, arnén, amén. 

20. Mejor se va parando el brazo. 
Son hoy 15 de abril. 
Indigna sierva y hija de vuestra paternidad 

TERESA DE ]ESÚS . 

21. Dona Yornar se está aquí y mejor, con harto deseo 
de ver a vuestra paternidad. Llora a su fray Juan de la Cruz 
y todas las monjas. Cosa recia ha sido ésta. La Encarnación 
comienza a ir como suele. 

Cep~da. ·Priora de Sevilla: María de San José. - 15. Alva, la priora: 
Marta dei Sacramepto. -16. Brianda de San José. -17. D.• Luisa de 
la Cerda.· Hija más pequena: D.• Catalina Pardo de Tavera. . Jliuda: 
D.• Guiomar Pardo de Tavera, viuda de D. Juan de Zúííiga. -18. Su 
hermana, n.10. · D.~ ]uana, n.lO.- 21. D.• Yomar = Guiomar de Ulloa. 
Juan de la Cruz. 

78-4L (223) 

Avila, 17 abril 1578 

AL LIC. GASPAR DE VILLANUEVA. Malagón 
Autógr. perdido. Copias: Mss.6.6ts ; "·763 p.~zn; 12.764 p.204·207. 

(A. 1 36 ; Lf. 150 ; S. 225) 

Su hermana; algarabía de la presidenta (3).-Profese la H.• Mariana. 
«con q~e sepa decir los salmos» (4).-Acaben quejas, que no las mata 
la prestdenta (5).-0bediencia con mucho amor propio (6).- Licencia 

de profesión para la H.• Mariana (8) 

AI rnuy magnífico y reverendo seiior el licenciado Gaspar de 
Villanueva, rni senor, en Malagón. 

L. Jesús sea con vuestra merced, rni padre. Yo le digo 
que, s1 corno tengo la voluntad de alargarme tuviera la cabeza, 
que no fuera tan corta. Con la de vuestra merced la recihí muy 
grande. 

2. En lo que toca a e] negocio de su herrnana y hija mía, 
yo me huelgo no quede por su parte y por la de vuestra 
merced. 

3. No sé qué algarabía es ésta ni en qué se funda la ma
dre presidente. La madre priora Brianda me escrivió sobre 
el~o? yo ~a respondo. Parécerne que se haga lo que clla es
CrlVIere, SI a vuestra rnerced I e parece; y si no, hágase lo que 
mandare, que yo no quiero hablar más en este negocio. 

4 .. _En lo que toca a la herrnana Mariana, yo deseo haga 
profes10n en su, lugar;_ y corno sepa decir los salmos y esté 
atenta a lo den;as, yo se que curnple (por otras profesiones que 
han. hecho ansi, por parecer de letrados) y a ansí lo envío a 
decir a la rna~re presidente, si a vuestra rnerced no le parece 
otra cosa; y SI !e parece, yo me rindo a lo que vuestra roer
ced mandare. 

5. A la her~an~ Juana _Bautista y a Beatriz suplico a 
vuestra rnerced de mis encorniendas y que tiniendo a vuestra 
rnerced no hay para qué ir a la madre con cosas interiores 
pues les parece no quedan consoladas; que acaben ya de que: 
Jas, ql:le no las mata esa rnujer ni tiene distraída la casa ni 
l~s deJa de dar lo que han rnenester, porque tiene rnucha ca
ndad. Ya las tengo entendidas ; mas hasta que e! padre visi
lador vaya por aliá no se puede hacer nada. 

~sí Ms.6.613. El Ms.12.763: que. 

2. Su hermana: AD;a de los Angeles. - 3. Presidente de Mala ón ~ 
~na de la Madr~- de D10s. · Brianda de San José.- 4. Mariana dei f -: 
ntu Sdnto

1
JJsmpo),_ hermana de Brianda de San José; profesó el 45~~ 

Jma~o Ce · · residente, ~-~·- 5. Juar;a Bautista, Baena .. Beatriz de 
esus, epeda Y Ocampo. · Vz.suador: Jeronimo Gracián. 



424 CARTA _78-4M (224) 

6. i Oh, mi padre, qué trabajo es ver tantas mudanzas en 
las de esa casa! Y i qué de cosas les parecían insufribles de 
la que ahora adoran! Tienen la perfección de la obediencia 
con mucho amor propio, y ansí las castiga Dios en lo que 
ellas tienen la falta . Plega a Su Majestad nos perfeccione en 
todo, amén; que muy en el principio andan esas hermanas, 
y si no tuviesen a vuestra merced no me espantaría tanto. 
Nuestro Sefior le guarde. 

7. No me deje de escrivir, que me es consuelo y tengo 
poco en que le tener. 

17 de abril. 
8. Pensé responder a la hermana Mariana y cierto que 

no está la cabeza para ello. Suplico a vuestra merced la diga 
que, si ansí obra como escrive, que aunque falte el muy bien 
leer lo perdonaremos. Mucho me consoló su carta, que en res
puesta envío la licencia para que baga la profesión; que aun
que no sea en manos de nuestro padre, si tarda mucho no la 
deje de hacer, si a vuestra merced no !e parece otra cosa, que 
buenas son las de vuestra merced para el velo y no ha de hacer 
cuenta la hace sino en las manos de Dios, como ello es. 

Indigna sierva y hija de vuestra merced 

TERESA DE }ESÚS. 

78-4M (224) 

Avila, 17 abnl 1578 

AL P. }ERÓNIMO GRACIÁN. Alcalá 
Autógr. perdido; antig. : MCD Sevilla. Copias: MCD Sevilla, Ms.13.245 

f.405v-4o8v; 19.346 f.;;.tv-32r (incompleto). (A. III 15; Lf. x89; S . 226) 

Buen mensajero, Juan (!).-Medrosa, ocasiones, «Van contra Dios»; 
tienen de su parte los prelados (2).-El rey calla (3) .-Mal la priora 
de Alba (4) .-Recio camino Valladolid para D.• J uana; ella lo andu
vo (6).-En carro, mejor por allí, que no hay puerto (7).-0pinión 
de Rueda y Daza de no elegir (10).-Covarrubias es mucho de su 
hermano (11) .-Coro descubierto y oficiales, sin rejas (12).-Traiga Ma-

ría licencia para entrar allí (13) 

L Jesús sea con vuestra paternidad, mi padre. i Oh, qué 
mal lo ha hecho a en escrivir tan corto con tan buen mensa
iero b como Juan !, que en forma me he holgado de ver! e y sa
ber particularmente de vuestra paternidad 0

• Ya yo tenía res-

8. Mariana, n.4.- N. padre: Jerónimo Gracián. 

a Ms.l9.346: iulce. 
b Ms.l 9.346 : mensejero. 
0 Ms.l9.346 : v. r., en vez de v. p., todas las veces que ocurre. 

L Prior de Mancera: Juan de Jesús, Roca.- 4. Priora de Alva: 
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pondido en d la carta que llevó el padre prior de Mancera 
a algunas cosas de Ias que vues~r.a paternidad manda • que le 
diga; que en forma me ha mort~ftcado en ha~er tanto caso d~ 
mí, sino lo que a vuestra patermdad le parec1ere, que eso sera 
lo acertado. 

2. Yo estoy tan medrosa, después que veo que de todo lo 
bueno saca el demonio mal, que hasta que pase la hora de 
estos padres no querría que huviese ocasión para más dichos 
y hechos, que-como he dicho otras veces-con todo se salen, 
que ansí no me espantaré de cosa que hagan. . _ 

3. Ellos no les parece que van contra D10s, porque tle
nen de su parte los perlàdos. Del rey no se les da nada, como 
ven que calla con todo lo que har:en, y si po~ .ventura se 
atreviesen a al"o con vuestra patermdad, es mahs1ma covun
tura; porque, d~jada la pena grande. y aflic~ión que ~ería par~ 
todos, quedan desanimados y perd1dos. D10s nos lib~e, y s1 
creo hará; mas quiere nos ayudemos. Esto con las demas cosas 
que a vuestra paternidad escriví, me hace fuerza a no le su
plicar que venga por acá, con cuanto lo deseo. 

4. La priora de Alva está muy mala, que es adonde f más 
necesidad havía de ir vuestra paternidad. Yo querría fuese con 
más sosiego que ahora puede traer y que no se alejase de 
aliá hasta que las cosas estuviesen con más asiento y fuese ido 
ese Peralta. Veo que con enviar el rey a llamar al padre Ma
riano, lo que hicieron, aunque en Madrid menos se atreverán 
que por acá. Por otra parte, se me hace recio que no se pu~da 
dar contento a madre, y tal madre; y ansí no sé qué me diga 
sino que no se puede vivir ya en el mundo. 

5. A lo que vuestra paternidaq dice de que si será mejor 
ir por otra parte porque por aquí se rodea, digo que harto 
deseo ver a esas sefioras; mas que si vuestra paternidad ha 
de ir con sus mercedes, ~go que más secreto es ir i por aliá. 
porque no hay monesterios de esos benditos h . Mas no siendo 
esto, cosa recia sería-por ocho leguas que se rodean-dejar
me de hacerme esa merced y descansar aquí algún día y damos 

~ Así Ms.l9.346: el Ms.l3.245 y los edit. : a. Tiene mejor sentido: en. 
• Así Ms.l9.346 y A. El Ms.l3.245: me da. 
f Así Ms.l3.245. Los otros : donde. 
g Así Ms.l9.346; el Ms.l3.245 y otros : el más secreto ir. 
ll Aquí concluye Ms.l9.346 con la cláusula: Sea el Seií.or con v. r. r 

guárdemele mucho aííos r con mucluJ santidad. Son hoy 17 de abril. 
Indigna hija de v. r., r tan hija que poco me hallo con otros padres, 
Teresa de Jesús. 

Maria del Sacramento.- Peralta = Jerónimo Tostado, el cual había reci
bido facultades para visitar Aragón, Cataluiía y Valencia, después de 
rehusarle el permiso para ejercer en Castilla su oficio de vicario gene
ral (cf. 78-5A,3). - Mariano de San Benito. - Tal madre: D.• Juana Dantis.. 
co. - 5. Mi hermano: Lorenzo de Cepeda. -6. D.~ Juana Dantisco. 
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este_ c_ontento que tant? todas estas hermanas esperan, como 
escnvi a vuestra patermdad con mi hermano, que se ha partido 
hoy a Madrid. 

6. A lo tercero que vuestra paternidad dice de venir la 
seií.ora doiía Juana con su hija, harto recio se me hace que se 
ponga ahora, su merccd a andar ochenta leguas pudiéndolo 
escusar, y yendonos 1 tanto en su salud. Y o h e andado ese 
camioo, y con ir con harto regalo y recreación-porque iba 
con la seiíora dofia María d~ Mendoza-me parece harto largo. 

7 .. Sepa vuestra patermdad que yo estoy determinada de 
no dej ar pasar a su merced de aquí; porque verdaderamente 
no ~s menester, como vaya una mujer con la sefiora dona 
Mana y su hermano; P.orque .aliá cumplido se está, y es gran 
yerro tomar tan~o tra~aJo havien?o ~hora visto a su hija. Aun 
para el velo sena meJor, que-si D10s es servido-no estarán 
las cosas tan peligrosas y podrá vuestra paternidad mejor que 
ahora acompa~ar a su merced. Va tanto en su salud que yo 
no me atrevena a dar ese parecer; ai menos pondré todo mi 
~oder porque no pase de. aquí, que hasta aquí-como hace buen 
tx.empo-poco es el c~mmo. y ahora me acuerdo que para si 
VIene en carro es meJOr vemr por aquí, porque creo no hay 
puerto, como por esotro camino. 

_ 8. Y ~ he estado pensando si sería bien, si no viene Ia 
senora d?na Juana y no hay sino el senor Tomás de Gracián 
par~ vemr con su hermana, que no sería malo-pues ya está 
h~:~e??-el padre fr~y Antonio de Jesús venirse con ellos. 
Dna vuestra patermdad que también es descalzo. Sus canas 
aseg:uran todas las I_?Ormuraciones, y como no sea vuestra pa
ter~Idad, no se hara caso. de ello-que en vuestra paternidad 
e~tan ahora todos a· la mua-y yo me h oi uaré de ver! e resu
citado; Esto se me ofr~ció_ ahora; si no llev~ camino, délo por 
bovena, que yo no se mas de lo que he dicho. 

9. Yo le digo que me holgaría harto con la senora dona 
J_uan~;. mas que me pare;e n?s atreve.mos a mucho, en especial 
SI quiSiese pasar_ de aqUI. D10s me hbre de mí, que tan poco 
caso hago de m1 descanso: P lega al Senor me dé alguno en 
que p~eda yo descansar m1 alma muy de espacio con vuestra 
patermdad. 

10. Con mi herinano le escriví cuán dificultosa cosa se Ie 
hace ai doctor Rueda y a el maestro Daza el elegir prioras sin 
mandar! o papa u k general, por ser cosa de su juridición; 

, 
1 M~.l3.245 : rruionos; y ai margen anota el P. Tomás de Aqum· 

0
-. ast esta. 

1 Ms.l3.245: irá (?). 
k Ms.l3.245: o; es insólito en la Santa. 

D.~ Ma~ de Me_'!doza. -7. D.• Maria Dantisco y Gracián. - Su hernw.
no., Tomas Gr~c1an. - 8. D.f l uana, n.6.- Tomás Gracián. -Antonio de 
Jesus. - 10. M~ hermano, n.S.- Rueda (Fernando de).- Daza (Gaspar)._ 
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y porque escriví largo sobre esto, no más de que lo mire, por 
amor de el Seií.or. Harto trabajo tiene con tanto mirarlo todo. 
Dios trairá otro tiempo. Ahora, mi padre, hemos de · andar 
como Dios le guarde. · 

11. La priora y supriora escrivieron con mi hermano. Si 
han menester algo del oidor Covarrubias es menester lo avi
sen, que es mucho de mi hermano. 

Sea. el Sefior con vuestra paterniclad, y guárdemele muchos 
anos y con mucha santidad. 

Son hoy 17 de abril. 
Indigna hija de vuestra paternidad 

TERESA DE JESÚS. 

12. Sepa, mi padre, que estoy con pena que no pensé 
viniera tan presto la sefiora dona J uana; y tenemos el coro 
descubierto y con gran baraúnda de oficiales y quitadas las 
rejas, que estava yo muy contenta de poderse 1 ver a su merced 
por allí: mire qué vida. No se podía estar m en él de frío 
y caluroso; quedará muy bueno. 

13. Mire si es posible n que traiga licencia la senora dona 
María para entrar acá, que aunque está todo harto arrebujado, 
ansí se le hará mejor su casa 0

• 

78-4N (225) 

Avila, 17 abril 1578 

A D." ]L\NA DANTISCO. Madrid 
Aut6gr.: l\1CD Corpus Cbristi, &!calá. (Lf. 190; S. 227) 

Celebra su venida con D.8 Maria (l ).-Dios torna sus hijas (2).-Siente 
que ande tan largos caminos (3) .-Inconveniente que venga Gracián 
con ellas (4).-No recibió su carta (6).-En Valladolid buscan jerga 

para el hábito (7) .-Isabelita escribe contenta (9) 

Jhs.l 

l. La graci~ del Espíritu Santo sea ~on vues1ra merced 
siempre y le pague I la merced que me hizo con su carta y con 

11. Priora de Sevilla: Maria de San José. -Supriora : Maria dei Espí
ritu Santo. - Covarrubias (Diego -de) . -12. D.~ ]uana, n.6. -13. D.• Ma
ria, n.7. 

1 Asi Ms.l3.245. Otros: poder/e. 
m Ms.l3.245 sólo escribe la segunda silaba y suple la primera con 

puntos suspensivos. 
n Ms.l3.245 transcribe el autógrafo deteriorado, supliendo la segun

da sílaba con puntos suspensivo~. 
0 La segunda sílaba súplese en Ms.l3.245 en la forma antedicha. 

l. D.• María Dantisco y Gradán.-4. Visitador: Jerónimo Gracián. 
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las buenas nuelvas que en ella me da de la venida de vuestra 
merced Y de la seiíora I doiía María. Sea mucho enhorabuena 
la venida de su merced. I 

2. Tiene vuestra merced mucha razón de estar contenta 
q~e yo I no entiendo le puede caber mejor dicha que Ilamarjl~ 
Dws para un, estado adonde con servir a Su Majestad I se vive 
con har~o mas _descanso dei que se puede imaginar.\ Espero 
en el Senor sera muy para su servicio. I 

3. La venida d~ vuestra, merced deseo muy mucho por 
una parlte, como qmen ha d1as que no tiene en cosa mucho 
conltento; por otra, háceseme dificultoso que ande ahora 1 vues
tra m~rced tan largo ca;nino pudiéndolo escusar, porque 1 de
seo mas su salud que m1 descanso. 

. 4. A nuestro padre visi\tador escrivo sobre esto y su ve
mda con vue~tra merced, que hay har\tos inconvenientes. Lo 
que su patermdad or~enare será lo meljor. 

5. Plega a el Senor nos saque de tiempo ql!e aun lo que 
es .~uy I bueno ~emos de temer, por haver OJOS con tanta 
paswn I que lo m1ren. 

6. La carta que vuestra merced dice que me escrivió 1 no 
me han dado. 

7. Todas estas hermanas y la priora I besan Ias manos de 
vu:_stra m~rced; de~ean harto su venida li r Ia de la seiíora 
?ona Mana_. E! Senor lo guíe como más sea servido, pues 
tm yalladohd _va andavan buscanldo. jerga para el hábito. 
. t>B Su MaJestad guarde a su merced y ai 1 seiíor secreta- . 

no. eso las . manos de s~ merce~ y las I de todas esas seiío
ra1 s~den especial de la senora dona I Adriana, aunque me ha 
o v1 ado su merced mucho. 

Son hoy 17 de I abril. I 
Indigna sierva de vuestra merced I 

TERESA DE ]ESÚS . 

de 
9. Mi Isabel de Jesús me escrive ya y todas no acalban 
estar contentas con ella, y con razón. 

7. Priora de A vila: María de Cristo . D , Mana' n 1 8 S · 
D D" G ., d Ald · · • · · - ecretano· ti~co . lego racian e erete . . D.• Adriana Dantis.:<>.- 9 . . Isabel Dan: 

78-4T (226) 

Avíla, 29 abril 1578 

AL P. }ERÓNIMO GRACIÁl'J. Alcalá 

A11tógr. fragm. : MCD Corpus Christ i, Alcalá. Copia : Ano Teresiano 8 P->44·245 
fragm . ; l\1s.rg.;46 f.;Sr (s6lo parte autógr.). (A. III r6 Y IV fragm.n ; 

Lf. I9I ; S. 228) 

Gracián, padre y prelado; «licencia para que le juzgue Y piense 
cuanto quisiere» (1) .-D.• Juana vino ayer; María entró : «lindo inge
nio y habilidad» (2).-La querría aquí; pero está aficionada a Vallado
lid (3) .-lmposible convenceria (5-6).--Se van maííana; posa en casa 
de D. Lorenzo; hácelo bien Aranda (6) .-Abrazo a D.• Juana a la 

puerta (8) 

I. Jesús I sea con vuestra paternidad, mi padre y mi per
lado, como é! I dice, que no me ha hecho reír poco ni hol~ar, 
sino que calda vez que se me acuerda me da recreación cuán I 
de veras parece que dice que no juzgue a rni perlado. I Oh, 
rni padre, y qué poéo havía vuestra paternidad rnenester ju
rar-ni I aun corno santo, cuánto más como carretero-que I 
bien entendido le tengo. A quien Dios da el ceio y deseo I del 
bien de las almas que a vuestra merced, no havía de quitár-1 
sele para las de sus súbditos. Quiero ahora dejar esto I con 
acordar a vuestra paternidad que me tiene dada licencia para I 
que le juzgue y piense cuanto quisiere. I 

2. La seiíora doiía Juana vino aquí ayer tarde casi I no· 
che 3-que fueron veinticinco de abril-, y llegó rnuy buena, I 
gloria a Dios. Heme holgado mucho con su merced, que cada I 
día la amo más y me parece rnejor y más avisada, I y con la 
nuestra monja b contenta, que no ·se escrive su I re~ucijo; en 
entrando parecía havía estado acá toda su I vida. Espero en 
Di os ha de ser una gran cosa; lindo ingenio I y habilidad tiene. 

3. Yo quisiera hartq que la seiíora doiía I Tuana no pa
sara adelante; mas vuestra paternidad tiene tan dficiolnada a 
este ángel a Valladolid que no han bastado ruegos I para que· 
dar aquí 0

• 

4. i Oh, pues Teresa, lo que ha hecho y dicho ! Aunque 
lo ha !levado bien como discreta, diciendo que haría lo que 
yo quisiese, mas entendíasele muy hien que no quería. 

a Hay una letra borrada. 
b Una letra borrada. 
0 Aquí termina el fragm. autógr. Una mano ajena aííade: sea dios 

bedito r ge a v. p. yndigna ria de v. p. teresa de jesus. Lo que sigue 
tráelo Aiío Teresiano 8 p.245. 

2. D! !uana Dantisco. ·Monja: María de San José, Dantisco y Gra
cián. - 3. D.9 Juana, n.2. · Angel : María Dantisco.- 4. Teresa de Ahu-
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5. Yo la hablé aparte y le dije mucho de esta casa y que 
se havía hecho como por milagro y otras cosas. Decía que n() 
se le dava más acá que aliá. Ya pensamos teníamos algo, 
aunque yo veía se ponía triste; en fin, habló a la sefíora dofía 
Juana en secreto y díjole que, sin dar a entender que ella lo 
queria, no la dejase de llevar a Valladolid. 

6. Parecióle a su merced y a mí que no se sufría hacer 
otra cosa, porque podía ser ocasión de' descontento tomar aquí 
el hábito y ir después aliá; y díjome claramente que I e daria 
pena, que no se sufría tornar a salir de donde entrase, y ansí 
creo se irá mafíana la sefiora dofía Juana después de comer 
con su h i j a. Y o quisiera se estu viera hasta el l unes siquiera; 
como veo que trai tanta costa no he importunado mucho a su 
merced. En casa de mi hermano posa, que lo hace muy bien 
Aranda. 

7. Dios yaya con ella, que con cuidado quedo, aunque 
muy buena vmo, con ser lo peor del camino. Placerá a Dia~ 
que no le haga mal, que es sana y de buena complesión. 

8. Hela abrazado a la puerta-que la quiero mucho
cuando entrava la sefiora dofía María. Dias la lleve con bien 
a su casa, que de preciar es. 

78-5A (227) 

Avila, 7 mayo 1578 

AL P. ]ERÓNIMO GRACIÁN. Alcalá 
Autógr. perdido; antig. : MCD Guadalajara. Copias: Mss.6.614; 12.763 p.36o.362; 

12.764 1>·409-410 (incom.pl.). (A. II 24; Lf. I9Z; S. 229) 

Llega D.• Juana a Valladolid; toma el hábito D.• María (1).-En Me· 
dína también la querían (2).-Sintieron en Valladolid no fuese é! (3).
Que . ~ariano venga con el siciliano (4).-Véase con el siciliano (5) .
Una. curandera de Medina para su brazo; tenía perdida la muiieca; 
terríhle dolor; menea hien la mano (7).-«Padecer de todas mane-

ras» (8).-D.• Guiomar anda mejor (10) 

L Jesús sea con vuestra paternidad, mi huen padre. An· 
tier supe cómo la sefiora dofia Juana havía lle"ado buena a 
Valladolid, y la víspera, u día de Sant Angel, d~an el hábito 
a la sefiora dona María. Plega a Dios· sea para honra suya 
y la haga muy santa. 

2. También en Medina me escrive la priora se )e dieran 
de buena gana si ella quisiera; mas no me parece está en eso. 

mada.-5. D.• Ju.ana, n.2.-6. Aranda (Jerónima), fiel sirvienta de 
D. Lorenzo. ~8. D.• Maria Dantisco y Gracián. 

L D.• !u.ana Dantisco. · D.9 Maria Dantisco y Gracián. - 2. Priora 
de Medina: Inés de Jesús, Tapia. 

l 
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3: Como a vuestra paternidad es~riví, mucho sinti:ron 
en Valladolid el no ir vuestra patermdad. Ya les he d1cho 
será presto, con el favor de Dios, y cierto es harto menester, 
y ido el Tostado no hay ya que temer. . .. 

4.. AI padre Mariano escrivo procure, s~ vm1ere con e~ 
siciliano, que venga también vue~tra . patermdad; porque s1 
algo se ha de concertar de lo que el .d1ce en est~ carta, es ~e
nestcr ansí. Y o digo a vuestra pat~rmdad que, Sl es como d1~e 
este fraile, que lleva mucho cammo a acabarse por esta v;a 
los negocias con nucstro padre general, q~e .~odo lo demas 
me parecen grandes largas, y hecho esta, s1 _VIesemos no ?os 
estava bien, ahí se queda " el tiempo: El Senor _lo encamme. 

5. Y 0 querría, si este padre no VIene por aca, vuestra pa· 
ternidad se viese con él. Para todo creo es menester hablar· 
nos, aunque lo que vnestra paternidad hiciere. será lo acertado; 

6. Poco ha que escriví a vuestra _patermdad largo y ans1 
ahora no lo soy, porque me han tra1d~ hoy carta~ de Cara· 
vaca y he de responder y también es~nvo a Madr~d. . 

7. Oh, mi padre, que se me olv1dava. L~ muJer vm~ a 
curarme el brazo, que lo hi_zo muy ~ien I~ pnora de Medif!a 
en enviaria, que no le cos~o p~co m. a m1 el curarme. Te~a 
perdida la mufieca, y ans1 fue ternble el dolor y trabaJO, 
como havía tanto que caí. Con todo me he holgado por pro· 
var lo que pasó nuestro Sefior en algún poquito. Parece <Jl!e 
quedo curada, aunque ahora con el t~rment.o poco se puede 
entender si lo está del todo; mas menease b1en la mano Y el 
brazo puedo levantar a la cabeza; mas aun tiempo hay para 
estar bueno de! todo. Crea vuestra paternidad que ~i tardara 
un poco más quedava manca. A la verdad no tema m~~ha 
pena, si Dias lo quisiera. Fué tanta la gente que acud10 a 
ella, que no se podían valer en casa de mi hermano. 

8. Y o le digo, mi padre, que, después que vuestra pater
nidad se fué de aquí, que ha andado hueno el pad~cer de 
todas maneras. A veces parece se cansa el cuerpo y uene al· 
guna cobardía el alma cuando viene uno sobre otro, aunque 
la voluntad buena está, a mi parecer. 

9. Esté Dios con vuestra paternidad siempre. Estas sus 
hijas se le encomiendan. 

Es hoy víspera de la Ascensión b . 

10. Dona Yomar anda mijar; aquí se está. 
Indigna hija de vuestra p~ternidad 

TERESA DE J ESÚS. 

a Ms.l2.763: se quede · 
b Ms.12.763: invención. Ya fué corregido en Ms.6.614. 

~El Tostado: Jerónimo Tostado.-4. Mariano de San Benito. · Sici
liano: procurador general de Ml!drid : P. M.~ Mariano d~ I.:eone. ·Gene
ral· J. Bautista Ruheo. -7. Pnora de Medína, n.2. · M~ hermano: Lo· 
ren"zo de Cepeda. -10. D.9 YoTIUir = Guiomar de Ulloa. 
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Avila, 8 mayo 1578 

AL P . ]ERÓNIMO GRACIÁl\' . Alcalá 

Aut6gr. perdido. Copias: Mss.6.614; 12.763 P-37<>-374· (A. II 25; Lf. 193; S. 2301 

La afligen sus cartas; rompa ésta. Demasiado crédulo con «aquellas 
apasionadas» de Malagón (1-2).-Quitar a Ana, desatino (4).-Murmu
raciones (5).-lsabel de Santo Domingo para priora (7).-No mudar 
sin verlo (8) .-Acabe la nueva casa (9).-Quitar y poner «gran des
lustre de la casa» (10).-Que Antonio «no martirice aquella santa» (11). 
Isabel para allí, y Brianda o Maria de San Jerónimo para Segovia (12). 

Tentadísima con Mariano (13) 

L Jesús sea con vuestra paternidad. Después de escrita 
la que va con ésta, hoy día de la Ascensión me han traído 
sus cartas por la vía de Toledo, que me han dado harta pena. 

2. Y o le digo, mi padre, que es cosa temeraria. Rompa 
vuestra paternidad luego ésta. Ya ve que sería con todas las 
quejas que de mí tiene, que me tiene harto cansada; porque 
aunque le quiero mucho y muy mucho y es santo, no puedo 
dejar de ver que no le dió Dios este talento. Ahora, Gno ve 
en cuánto ha creído a aquellas apasionadas? Y sin más infor
mación quiere hacer y deshacer. 

3. Yo bien entiendo que ella tiene falta para govierno; 
mas no serán sus fallas que deshonren la Orden, sino que se 
pasan en casa. Y a yo les havía escrito que vuestra paterni
dad iría aliá y se remediaría todo, y en eso de las tentacio
nes, que lo tratasen con el confesor y no con ella. 

4. Querer que govierne Isabel de Jesús y hacerla suprio
ra, es disbarate grande; que unos días que le tu v o mientra 
fué Brianda, tenían las mesmas monjas más cuentos y risa 
que no acabavan y no la ternán en cosa de la vida. Ella bue
na es, mas no para eso; y quitar el govierno a Ana de la 
Madre de Dios por dos días-que sigún la priesa da por Brian
da la llevará presto- -es desatino; y llevarla háceseme cosa 
bien recia, porque si no es para tornaria a sacar presto si se 
hace alguna fundación, yo temo mucho veria en aquel lugar, 
estando allí el que está a _ 

5. Lo que dice que no hace por los descalzos es el man
damiento que vuestra paternidad tiene puesto; mormurar, por 
lo demás, yo no lo creo, ni que a ella le pesara de lo que 

8 Por delicadeza fué borrado el nombre que la Santa había escrito 
y se suplió por el que está (Ms.6.614 p.200). Por el contexto se ve habl~ 
d~ Malagón y dei lic. Villanueva, de quien ella desconfiaba. 

3. Ella: Ana de la Madre de Dios, presidenta de Mala~ón. -4. Isa
bel de Jesús, Gutiérrez. · Briando. de San José, priora de Malagón, en
ferma en Toledo.- Ana de la Madre de Dios. -Llevarla, a Brianda a 
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se haga conmigo, porque yo la conozco y no es nada apre
tada sino muy franca. Contarle han las palabras unas por otras. 
Ya sabe vuestra paternidad que me escrivió Brianda que la 
mandase no diese nada a ningún descalzo; y otra monja, que 
más se havía gastado con ellos que con todas las enfermeda
des, que fueron aquel afio muy muchas. A mí me parece, m} 
padre, que aunque vaya allí santa Clara (estando el que esta 
y la tema que ellas tienen) hallarán hartas faltas. -

6. En lo de no regalar las enfermas, es gran testimonio, 
que es mucha su caridad. Y o me vi apretadísima, mi padre, 
con la pasada, porque todo no es nada cuando no llega a 
honra, y allí que es un paso del mundo. 

Eso que dicen de la honra es torcedor, que ella vino por 
dicho de los médicos para su salud. Y o no sé qué haga vues
tra paternidad en esto, cie1to. 

7. En gracia me cai hacer caso el padre fray Antonio 
en que no tomasen en la boca a Brianda, que era lo mijor 
que podía hacer. Vuestra paternidad lo mire mucho, por ca
ridad. Si ello fuera hacer lo que conviene, havíase de llevar 
allí tal ·como Isabel de santo Domingo, con una buena suprio
ra, y quitar algunas de ésas. 

8. Menester es vuestra paternidad escriva con brevedad al 
padre fray Antonio para que no haga mundanza hasta que 
vuestra paternidad lo mire mucho. Yo le escriviré que no pue
do hacer nada hasta ver lo que vuestra paternidad manda, y 
desengafiarle he de algunas cosas. 

9. Lo de la casa me ha dado pena, que es lástima que 
no haya havido quien le duela, sino que deven haver hecho 
algún casar y querría que se acabasen dos cuartos y se cer
case, para que-si no huviese ahora para más-no se quede 
todo perdido, que mijor estarán allí (por poco que estén) que 
en el que están. Vuestra paternidad se lo escriva. 

10. Y o no sé cómo mi padre dava comisión para Mala
gón sin avisarle mucho. Digo que estoy como tonta, que por 
otra parte me parece que quitar y poner quien govierne allí 
y tan sin son, es gran deslustre de la casa. Y si pensase havía 
de enmendarse N., era lo mejor y tornarse a su priorazgo y 
acabarle; mas tengo perdida la esperanza de que se ha de 
enmendar, y el padre fray Bartolomé de Jesús y fray Francis
co de la Concepción y Antonio Ruiz encarecieron tanto el que 
no tornase allí, que me parece sería temeridad. 

11. Vuestra paternidad se informe y haga lo que el Se
fior le diere a entender, que eso será lo más acertado. Y o le 
suplicaré dé luz a vuestra paternidad; mas mucho es menes-

Malagón.- El que está: e! lic. Gaspar de Villanueva. -7. Antonio 
de Jesús.- Isabel de Santo Domingo. - 8. Antonio, n.7. - lO. N.: pa
rece habla de Brianda de San José. - Bartolomé de Jesús • • Francisco tU 
la Concepción, Espinel. -A. Ruiz. -11. Antonio, n.7. - 12. Isabel, n.7. 
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ter advertirle luego de ello y q?e el padre fray Antonio no 
martirice a aquella santa, que c_1erto l_o es. 

Sea Dios con vuestra patermdad s1empre. 
Indigna sierva de vuestra paternidad 

TERESA DE J ESÚS. 

12. No creo terná mortificación Isabel de santo Domingo 
para . ir allí; m~s sería ~emediar aque!l~ casa, _Y Brianda ~o
dría u a ·Segovia, u Mana de San Jerom~o. D10s lo _remed1e. 
Y para la salud de Isabel, de santo_ Dommgo ~s la tlerra ca· 
liente, v éstas no se atrevenan a decu de ella, s1endo tan apro· 
vada. 

13. Esta abrí para borrar 1 o que de~ÍI!- de Mar~ano; por-
que no se perdiese la carta. Estoy tentad1s1ma con e!. 

78-SK (229) 

Avila, 14 mayo 1578 

AL P. }ERÓNIMO GRACIÁl~. Alcalá 

Aut6gr. perdido ; antig. : D. Gaspar Helguera, reg~dor de La Baileza (Lc6n). 
Copias: Mss. r2.763 P-433·443; 12.764 P-394·395 (mutil.) ; 19.346 f.43r-44r; Ano 

Teresi<tno 8 p.239 Y 252. (A. lU I7; Lf. I94; S. 23") 

Las cartas de Malagón le cargaron un romadizo (1).-Desea verle. en 
Avila (2).-Lamenta diese el hábito a D.• Maria Remando de Medma: 
«qué tentación tiene aquella priorita en contentar estos frailes» (3).-;
Carta de fray Angel (4) .-Buena secretaria hubiera habido en Mana 
de San José (6).- «Ese cantar de la Encarnación» (7).- «Qué haraún
da ... con los 100 reales» (9).-Recelos de P. Antonio (10).-Se al~gra 
que esté tan gordo; D.' Guiomar, contenta (11).-«En estes lugarcillos 

es terrible cosa» (13).-Lo de Madrid es lo que hace al caso (14) 

l. Jesús sea con vuestra pat_ernidad. Esa carta havía es
crito y la quería enviar cuando Ileg~ro~ los hermar:os des
calzos y me dieron la a de vuestra patermdad. Y o le d1go que 
me han dado salud que desde anoche que recibí esas de Ma
lagón, me ha cargado b un gran romadizo que tenía, como 
me cansé en leer y escrivir. Y a~~ra estas cartas me _han re· 
galado de manera que me han ahVIado mucho. Sea D10s b~n
dito que da a vuestra paternidad salud para que tanto le Slf· 

van c y se aprovechen tantas almas, que en estremo me ha 
consolado. 

Brianda, n.4.. Maria de San ]eróninw, Dá vila. -13. Mariano de San 
Benito. 

a Así Mss.12.763 y 19.346. Los edit.: las. 
b Los edit. aií.aden liUÍ$. 
c Los edit.: sirva. 
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2. Cou todo querría ya verle por acá, porque scra lmpo
sible, no haviendo llovido en esa tierra, deiar de estar muy 
enferma, y yo no sé qué tiene más d estar ahí que andar por 
acá, sino que el Seiíor que sabía e los sucesos devía aguardar 
esa sazón para que aprovechase a r esas almas, que no se pue
de dejar de haver hecho gran fruto. 

3. Olvidóseme de decir en esa carta el disgusto que me 
dió que fray Hernando Medina diese el hábito a la nuestra 
monja. No sé qué tentación tiene aquella priorita en c:on-. 
tentar estos frailes. 

4. Por esa carta de fray Angel verá vuestra paternidad 
'cómo ya sabían g havía de venir con su hermana. Y o h e gus
tado de que no fuese ahora ; verná muy hien. 

5. Ya he escrito a Ardapilla rogándole que haga c:on 
vueslra paternidad que venga, y le digo a lgunas necedades, 
que cuando no quiera, en fin, se havrá de hacer, que no pue
ile ser menos. 

6. Ya pensava h yo cuán buena era para mi descanso la 
roi hija María de san Josef, por la letra y habilidad y alegría, 
para darme a!gún alivio. Dios lo podrá hacer de que profese, 
aunque mozas con vieja.s no se pueden hallar tan bien; que 
aun de vuestra pateruidad me espanto yo cómo no se cansa 
de mí; sino que lo hace Di os porque se pueda pasar la vida 
que me da con tan poca salud y 1 contento, si no es en esto; 
-y también creo que, a quien se le dan cosas de Dios y le ama 
de veras, que no dejará de holgarse con quien le desea servir. 

7. Harto me pesaría J si Ardapilla viniese con ese -cantar 
de la Encarnación y envié a preguntar a vuestra paternidad 
si con los pode!·es que él tiene me lo puede mandar, y no me 
responde a k nada. Sepa que yo porné lo que pudiere por no 
lo hacer-porque sin los ccnfesores es desatino 1 y aun sin 
estar mudada la obediencia-, mas si me obliga a pecado, ya 
ve lo que puedo. Por caridad me escriva determinadamente 
qué haré y qué puedo m hacer, que no son estas cosas para 
escrivir tan escuro. Y encomiéndeme a Dios siempre mucho n, 

d Los ediL: que más tiene. 
• Los ediL: sabe. 
r Los edit. omiten a. 
g Los ediL aúaden que. 
n Así Ano Teres. p.239. Los Mss. y los edit.: pensé. 
1 Así Ano Teres.; los otros: ni. 

1 Mss.12.763 y 19.346 aií.aden harto. 
k Ms.l9.346 omite a. 
1 Los Mss. cit.: porque son los confesores desatino. 

m Los Mss. : debo, 
n Los Mss. : siempre a Dios mucho. 

.· 

3. Hernando f!fedina. · Priorita: María Bautista. - 4. Angel de Sa
lazar.-5. Ardaptlla = Juan Calvo de Padilla.-6. Maria de S. Jose!, 
Dantisco. -7. Ardapilla, n.5,- 8. Prior de Mancera: Jual) de Jesús, 
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que cstoy ya rnuy vieja y cansada, aunque no los deseos. Yo 
daré a las hermanas sus encorniendas. 

8 . Y o quisiera se viniera vuestra reverencia con el prior 
de Mancera. Y o le digo que parece pierde tiempo por aliá 
de hoy más, que ya no ~erá tiempo de sermones. 

9. i Qué baraúnda train las otras con los cien reales! 
Mire si ten~o razón de decir que es menester andar con gran 
aviso en todo en estas visitas; porque viene otro per lado, y 
es ~ran cosa que no haya de qué 0 asir en nada. Mohina me 
ha dado, porque bien pudiera la que los dió-que lo mandava 
todo-que no quedara P en tanta cuenta. 

10. Con fray Antonio no va nada, sino que en tocándome 
tantito que toque a mi Paulo\ no lo puedo sufrir, y de mí 
no se me da cosa. 

11. Dios le ~uarde, mi padre r, que harta merced me hace 
en estar tan gordo como me dicen estos padres, con todo el 
trabajo. 

Sea por siempre ben<lito. Mucho se holgará rlofia Yomar 
con la carta. Buena está. 

Son 14 de mayo, y yo verdade!a hija • de vuestra pater
nidad 

TERESA DE ]ESÚS. 

12. A usadas que no me haga mal todo esto que he es
crito ahora, como lo que escriví a Malagón, antes bien. 

13. En lo de aquel monesterio en ninguna manera con
viene si los franciscos se han entremetido, digo en Villanueva· 
Para ellos es propio, que las sabrán ayudar a mendigar-vues
tra paternidad tiene razón-que t en estos lugarillos es terri
ble cosa". 

14. Lo de Madrid es lo que hace ai caso v hay muy buen 
aparejo para luego en pucliendo, v crea'" que importa. 

15. Y también dar algo a Huerta. En viendo a vuestra 
palernidad daremos orden para eiio. 

0 Los Mss. omiten que. 
P Los M~. : quedaran. 
q Los Mss.: tantit(! en que toque a mi Pablo. El Ano Teres. p.252: 

tantito cuanto que a m~ Pablo. Los edit. : en tantico que toque a mi Pa
blo. Teniendo presente la forma de escribir de la Santa: cuanto = quato, 
y la fidelidad de! Ano Teres., aquí sin sentido, presumimos que e! autó
grafo diría tantito q1'e toque a mi Paulo. 

r Desde aquí hasta Buena está falta en los Mss. 
• Así Aiío Teres. p.252. Los otros: hija verdadera. 
0 Así Aiío Teres. ; los otros: y. • 
u Ms.12.763: las sabrán ayudar; dirá v.p. que tiene razón, que en. estos 

lugarcillos es terrible caso. 
'" Ms.l2.763 : creo. · 

Roca. -10. Antonio de Jesús. - Paulo= Jerónimo Gracián. - 11. D.• Yo. 
mar= Gniomar de UIJoa. -15. Huerta (Roque de). 
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Avila, 22 mayo 1578 

AL P. ]ERÓNIMO GRACIÁN. Alcalá 

A•tOgr. perdido; antig. : Padres Jcrónimos( Espeja (Soria). Copias: Mss.12.763 
J>.4~I·424; 19.346 f.4IV.42V (defect. ). A. UI 18; Lf. 195; S. 232) 

Está mejor, también del brazo (1 ).-E! gato habló mal de Salazar (2).
Con los de la Compaiiía, con humildad; les debe mucho (3).-Unos y 
otros, «harto de tierra en el negocio'> (4).-Venga Mariano a la fuente 
de la Compaiiía (5).-EJ encantamiento de fray Juan (6).-Dicen se fué 
el Tostado (7).-«Vásenos el tiempo sin enviar a Roma»; podría ir Doria; 
cumplir con e! general (8).-Co!egio de Salamanca, «gran cosa para la 
Orden» (9).-«Llevar a cada uno con su flaqueza» (12).-No más de ce-

remonias; las constituciones y no más (13) 

L Jesús sea con vuestra paternidad. Vase de camino este 
padre y ansí no me podré alargar. Harto me pesa no me avi
sasen anoche de su ida. Yo estoy mejor y el brazo lo está. 

2. En lo que toca a lo que vuestra paternidad pasó con 
«el gato», me tiene espantada tan mal arte de hablar en Es
peranza. Dios le perrlone, que si fuera tan maio como dice, a 
buen se~ruro que no huvieran puesto tanto en no perderle. 

3. Bien me huelgo no enviase vuestra paternidad la carta 
a Sevilla, porque ten~o por mejor haverse cori ellos con toda 
humildad, que verdaderamente se les ha, devido mucho y a 
muchos de ellos se les deve. A ese padre tengo por poco avi
sado en las cosas que he visto, y ansí no querría se alargase 
mucho con él. 

4 . También de Toledo me han escrito se quejan mucho 
de mí; y es verdad, que todo lo que pude hacer-y aun más de 
lo justo-hice; y ansí la causa que hay para" quejarse de 
vuestra paternidad y de mí he pensado que es el haver tanto 
mirado no les dar disgusto. Y creo que, si sólo se huviera 
mirarlo a Dios y héchose por sólo su servicio lo que pedía 
tan buen deseo, que ya estuviera pacífico y más contentos, 
porque el mesmo Seno r lo al lanara; y cuando vamos por 
respetos humanos, el fin que se pretende por ellos nunca se 
consigue, antes a I revés, como ahora parece: i como si fuera 
una herejía la qu P. quería hacer! Como yo les he dicho, sien
ten que se entienda. Cierto, mi padre, que ellos y nosotros he
mos tenido harto de tierra en el negocio. Con todo me da 
contento se haya hecho ansí; quer ria se contentase nuestro 
Seiíor. 

"' Ms.12.763: de. 

2. Gato= un jesuíta; quizá e! mismo provincial de la Compaiiía. - Es
peranza = Gaspar d~ S~lazar, - 3. Ese padre: un jesuíta; quizá el mis-
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5. Y a escnVl a vuestra paternidad lo que ponen los pa· 
dres de la Compafíía de aquí porque venga el padre Mari~t;? 
a ver una fuente. Ha mucho lo importunan. Ahora escnv10 
vernía en todo este mes. Suplico a vuestra paternida? le es
criva no deje de hacerlo en todo caso, y no se le olvide. 

6. Espantada estoy de este encantamiento de. fray. Juan 
de la Cruz y de lo que se tardan todos estos negocws. Dws lo 
remedie. 

7. De Toledo me escriven es ya ido el Tostado, aunque 
no lo creo. Dicen deja a fray Angel en su lugar. . 

8. No sé oué me diga de este no venir por acá vuestra 
paternidad. Ya · veo que tiene razón; mas vásenos el tiempo 
sin enviar a Roma y estámonos todos perdidos con esperan
zas que durarán b mil afíos. Yo no lo entiendo ni sé por qué 
causa se deja de ir Nicolao, que· esto no impide a estotro. Ya 
yo veo que vuestra paternidad tiene más cuidado que nadie; 
mas para ninruna cosa puede danar el cumplir con el ge· 
neral, y es ah~ra buen tiempo; y si esto no se hace no tengo 
por durable todo lo demás; las diligencias nunca son malas 
por ser muchas. 

9. · Harto acertado será llamar San Josef a ese colegio. 
Dios lo pague a vuestra paternidad y aquel negocio que se 
trata de él, que sería harto gran cosa para la Ordcn. 

lO. Lo de Toledo está muy bien, que la monja está muy 
entera y la priora muy bova en decir que si querrá vuestra 
paternidad que se pida por pleito, siendo de la casa y tanta 
Ia cantidad. 

1l. Dona Y ornar se holgó con su carta y yo también; no 
me espanto. 

12. Ese padre siente la diferencia que deven de hacer 
en Guadalajara de él a Paulo, porque lo es muy grand~ Ia 
que hay en las personas, y este natural tiene fuerza. _Mucho 
querría la tuviese vuestra paternidad en mostrtJ.rle. gracia, que 
Ie considero con algún brío en. las pai abras que d1ce; y llevar 
a cada uno con su flaqueza, es gran cosa. Denos Dios la for· 
taleza que es menester para contentarle, amén. . 

13. No sé cómo me responda a vuestra reverencia e? esto 
de estas monjas. i Cuatrocientos ducados para veinte! Ni a~n 
seiscientos querría. Aguardarse ha a ver lo que hace dona 
María de Mendoza, que no dejará de hacerlo bien. Harto sien· 
to cuando veo esto de estas rentas. 

14. Dijo acá Antonia tantas cosas que vuestra paternidad 

~ Así Ms.12. 763. Los edit.: duran. 

mo gato.- 5. Mariano de San Benito. - 6. ]uan de la Cruz. - 7. TostCfdo 
(Jerónimo) .. Angel de Salazar. -8. Nicolao Doria. ·General: J. BautiSta 
Rubeo. - 9. Colegio: de Salamanca, . que ai fin se liam~ ~e San El.í!is· -
11. D.<> Yomar = Guiomar de Ulloa. -12. Paulo= Jerommo Grac1an. -
13. D:• María de Mendoza. -14. Antonia dei Espíritu Santo. 
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havía mandado, q'ue nos escandalizó a todas, y ansí se lo en· 
vié a preguntai. Crea, mi padre, que estas casas van bien y 
no han menester más cargas de cerimonias, que cualquiera 
cosa se les hace pesado, y no se le olvide a vuestra patermdad 
esto, por caridad, sino siempre apretar en que se guarden las 
constituciones y no más, que harto harán si bien se guardan. 
En cosa que toque a estas monjas puédeme vuestra paternidad 
dar crédito, que veo en lo que acá pasa lo de aliá, y por poco 
que sea lo que se manda, se hace muy pesado, y a mí sería 
la primera, salvo si no fuese vuestra paternidad, que lo manda 
en nombre de Dios. 

El le guarde muchos afios. 
Son hoy 22 de mayo. 
Indigna sierva y hija de vuestra paternidad, 

TERESA DE ]ESÚS. 

78-6A (231) 

Avila, 4 junio 1578 

A LA M. MARÍA DE SAN JosÉ. Sevilla 

Aut6gr.: MCD Valladolid. Copias: Mss.6.6r4; '3·'45 f.r36r-r38r; "'·763 P-546-551. 
(A. li 94; Lf. r96; S. 233) 

Todo llegó (1-2).-Graciosas jarritas (3).-Mejor el brazo (4).-No es 
amiga de conservas (6).- No todas tan para su condición como ella (7). 
Su mal de corazón (8).-Vean poco a la loca (9}.- Santa Eufrasia y una 
loca (10).-«Si ha de gozar dei Crucificado, ha de pasar cruz» (11).
Ruidos a la cabeza (13).-«Coman carne las dos de la mucha ora
ción» (13).-Profecía e imaginación (15} .-Contenten al P. Doria (17).
Gracián irá en septiembre (18).- Teresita, muy cuerdecita, ya comul
ga (19).-Se cansa su cabeza (20) .-Aceite de azahar para el cora
zón (22).-Un aiio de sermones dei P. Salucio (25-26}.-Encamine las 

cartas a San José (26) 

Jhs.l 

I. Sea con vuestra reverencia, hija mía, el Espíritu San· 
to. Dos cartas I suvas he recibido, la una por Madrid, otra 
que traljo este recuero de aquí esta semana, que tarda I tanto 
que me da mohina. 

2. Vino todo muy bueno lo que I vuestra reverencia me 
envió y muy sano, y e] agua lo mesmo; es I excelente, mas 
ahora no es menester más; esto basta. I 

3. En gracia me cain las jarritas que me envía; bas
' tan ya.l Como estoy mejor no he menester tanto regalo, que 
allgún día he de ser mortificada. 

4. El brazo va mejoranldo, aunque no de manera que me 
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pueda vestir; diceri que presjto, con la más calor, estará hueno. 
5. La caja lo era mucho I y lo demás. 
6. No piense que como tantas conservas"; a la verjdad 

no soy amiga de ellas, mas esto de dar no se me I perderá en 
mi vida. Como nunca faltan negocios I y la caridad no está tan 
hirviente en hacernos bien colmo en mi padre el prior de las 
Cuevas y en el padre GarciálJvarez, todo es menester. I 

7. El hornito vino tan hien dado a entender que no creo 
se roldrá errar. Ya se está haciendo. Todas se han espantado 
de su ingenio y se lo agradeceo mucho y muy mucho, y yo I 
lo mesmo, que bien se le parece el amor que me tiene, según I 
me da contento en todo. Ya lo tengo bien creído, y yo le I digo 
que aun me deve más, que yo me espanto de lo que la quie
ro.l No tiene que pensar la hace nenguna en esto ventaja, 
por que no son ~odas tan para mi condición. El mal es que le 
puedo I aprovechar en poco, por ser tan ruin, que harto cui
dado I tengo de encomendaria a Dios. 

8. Hame dado pena ese mal I que dice tiene de corazón, 
que es muy penoso; y no me espanl!to, porque los trabajos 
han sido terribles y muy a solas. I Y a que el Seiíor nos ha 
hecho merced de darle virtud y ánimo para l llevarios, el na
tural si~nte. De una cosa se alegre, que en el l alma está muy 
más aprovechada (y crea que no lo digo por I consolaria, sino 
que· lo entiendo ansí), y esto, hija mía, jamás I se hace sin 
que cueste mucho. El que ahora tienen me ha dado I harta 
pena, por ser cosa tan inquieta para todas: harto I es haver 
alguna mejoría. Esperanza tengo en nuestro I Seiíor que ha· de 
sanar, porque a muchas que les da sanan, y si se dejja cu
rar es gran cosa. Dios lo hará, que quizá quiere darles I esta 
cruz para poco tiempo y sacará de ella mucho bien. I Harto 
se lo suplico. I' 

9. Advierta en esto que ahora le diré, que lo menos que 
pudiere I ser vuestra reverencia la vea, porque para ese mal 
de corazón es tan daiíoso I que le podría venir a mucho mal 
-y mire que se lo mando-, I sino escoja dos de las que más 
corazón tuvieren, que tengan I cuenta con ella-y las demás 
no hay para qué la ver casi nunjca-ni dejen de andar ale
gres ni se estén afligiendo, sino colmo si tuviesen otra enfer
ma; y en parte a ella hay que halver menos lástima, porque 
las que están ansí no sienten el mal! como las que tienen otros 
males.! · • 

lO. Estos días leíamos aquí de un monesterio de nuestra I 
Orden adonde era monja santa Eufrasina h, y tenían I en él 

" Conservas: «Qualquier fruta que se adereça con açúcar o mieà 
(COVARRUBIAS) . 

b El autógr.: Evfrasina. Una mano extraiía tachó la última sílaba v 
escribió encima a. 

6. Prior: Hernando ele Pantoja.- Garciálvarez = G. Alvare7_-10. Santa 
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ansí una como esa hermana y sola a la santa se I sujetava, Y 
en fin la sanó. Quizá havrá alguna a quilen tema aliá. Si ~n 
estos monesterios no huviese tralbajos de poca salud, sena 
cielo en la tierra y no havría I en qué merecer. Con azotarla 
quizá no dará esas voces, I v no I~ hace daiío. Bier: hace de 
tenerla a recaudo c; h e penlsado Sl es sangre demas1a~a, que 
traía, me parece, dollores de espaldas. Dios lo remed1e. [ 

ll. Sepa que aunque son de sentir estas cosas, no bene 
que ver con la 11 pena que me daría si viese imperfecciones u 
almas I inquietas; y pues esto no hay ahí, de cosas corpo~ales 
de enlfermedades no se me aflija mucho. Ya ~ahe que s1 ha 
de gozar I dei Crucificado ha de PB:sar cruz; y esto no. es ~e
nester I que se lo pidan-aunque m1 padre fray Gregono Pien
sa que hace al caso-, I que a los que Su Majestad ama lléva
los como a su Hijo. I 

12. El otro día escriví a mi padre prior de las Cuevas. 
Déle alhora un gran recaudo mío y lea ésa que escrivo a el 
padre I Garciálvarez, y si le pareciere bien, désela. Por mi I ca
beza-que todavía se está con harto ruído, aunque un IJ?oco 
mejor-no los escrivo siempre, que los amo mucho. j Contmuo 
cumpla por mí. I -

13. Holgádome he que mande nuestro padre que coman 
carne las I dos de la mucha oración. Sepa, mi hija, que me ha 
dado teima d que si estuvieran cabe mí no tuvieran tanta I ba
raúnda de cosas. El ser ·muchas me hace dudar, y aunjque al
f!Unas sean ciertas, terné por acertado que se haga I poco caso 
de ellas y que ni vuestra reverencia ni nuestro padre hagan 
mulcho caso, antes se les deshaga; y cuando sea verdad, no 
se I pierde en esto. Digo deshagan, decir que son caminos I por 
donde lleva Dios, unas de una manera y otros I de otra, y que 
no es ése el de la más santidad, como es I verdarl. I 

14. Holgárlome he de lo de Acosta y que la tenga en tal 
opinión. I Ouerría no le dijese muchas cosas. poraue no la 
pierda si aljguna no sa!e ansí, como me acaeció a mí con ella. 

0 A recaudo = en seguro, recomendado. 
d Me ha dado tema= he tenido la idea. «Tomar tema, dice Cova

rrubias, con uno, es dar en parecerle mal sus cosasl>. La Santa lo dice 
en forma positiva: que le viene la idea constante de que tal seria la so
lución. 

Eufrasina. La vida de Santa Eufrasia está relatada por Surio en su Vitae 
sanctorum ab Aloysio Lippomano olim conscripta. libro escrito en 1570 v 
adaptado al espaiíol por Alonso de Villegas, cuyo primer volumen salió de 
las prensas en Toledo el mes anterior: Primera parte de Flos Sanctorum 
nuevo, hecho por el licenciado Alonso de Villegas, capellán en la capilla 
de los Moçaraves de la Sancla lglesia de Toledo. Toledo. por Diego de 
Ayala, en trece dias de Mayo de mil r quinientos setenta y ocho. Este 
sería el libro que por aquellos días se levó en el convento de San José 
y ai que la Santa alude. - 11. Gre~orio Nacianceno. - 12. Prior, n.6.-
13. N. padre: Jerónimo Gra~ián. -14. Acosta (Diego de). 
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No I digo que perdió, que hien sé, ~unque ~uc~~s veces sea 
de bios, I algunas puede no lo ser smo 1magmacwn. 

15. Olvidaldo se me ha cuándo havía de ser lo que esótra 
dijo; avíseme I lo que saliere mentira u verdad, que con éste, 
cosa segura 11 vienen las cartas. 

16. Ahora se me ofrece que no es hien I que yo responda 
a Garciálvarez hasta que me avise I si sabe algo de estas cosas 
para que le escriva a el propósilto, sino déle un gran recaudo 
mío y que me holgué con I su carta y que yo responderé. I 

17. En lo que toca a esas dos monjas que quieren entrar, 
mire inulcho lo que hace. Harto es que le contenten a el padre 
Nicolao. 

18. Nuesltro padre, con el favor dei Sefior, irá aliá por 
septiemhre I v quizá antes, que ya se lo han mandado (como 
lo sabrán aliá), I y lo que él mandare haga. Harto me pesa de 
verle entre esa I gente. Bien es menester oración. Todas se le 
encomiendan I mucho. 

19. i Oh, Teresa qué saltos dava con lo que la envió! Es 
cosa I eslraiía lo que la quiere. Creo dejaría a su padre por 
irse I con ella. Mientras más crece tiene más virtud y muy I cor
decita •; va comulga y no con poca devoción . 

20. Y mi calbeza se cansa, v por eso no más de que Dios 
me la guarde I como yo le suplico. 

21. A todas me encomiende mucho, y a la I portuguesa y a 
su madre. 

22. Procure desechar penas y dígalme cómo es ese mal 
que tiene de corazón. El aceite I de azahar es muy bueno. 

23. Mejor ando de! corazón unos I días ha, que en fin no 
quiere el Sefíor dar tanto junto. I 

Son hov 4 de junio. 
24. Mire esto que le suplico en eslte papel u le pido, por 

amor dei Sefior, que ha de poner I en elio muy mucho cuida
·do; porque es cosa que se me ha enlcomendado, persona a 
quien tengo toda obligación I y hele dicho. que si vuestra re
verencia no lo recauda no lo hará otra I persona-porque la 
tengo por mafiosa y dichosa en I lo que quiere pretender-, 
y halo de tomar con gran cuidado, I que será darme muy gran 
contento. Quizá el padre prior de I las Cuevas podrá algo, aun
que en quien confío es en el padre Garlciálvarez. Dificultoso 
parece, mas si Dios quiere, 11 todo es fácil. En gran manera me 
daría mucho conlsuelo, y aun creo sería gran servicio de nues
tro Sefior, I pues es para provecho de almas y a nenguno pue
de I venir daiío. I 

• Cordecita = formalita; diminutivo de cuerda. 

16. Garciálvarez = G. Alvarez. -17. Nicolao Doria. -19. Teresa de 
Ahumada. -21. Portuguesa: Blanca de Jesús. -Su madre: D.• Leonor de 
Valera. - 24. Prior:, n.6. 

CARTA. 78-6K (232) 

25. Lo que se ha de procurar es: un afio entero de ser
mones de el padre I Salucio (de la Orden de santo Domingo 
es) , que sean los mejores que se I pu~ieren haver; y si no 
fuere posible tantos, los más que puld1ere ser, con que sean 
muy buenos. Un ano de sermones I son éstos: I sermones de 
una cuaresma I y de un adviento, I fiestas de nuestro Sefior I 
y de nuestra Sefiora I y de los santos dei afio, I y domínicas 
desde los Reyes hasta Adviento I y desde Pascua de Espíritu 
Santo hasta Adviento. I 

26. Hánseme encomendado en secreto y ansí no querría 
lo tratase silno con quien ha de aprovechar. Plega a el Sefior 
tenga buelna dicha en e li o; y si me 1os enviare sea con este 
hombre y ponga I buen porte, y siempre encamine aquí a San 
Josef las carltas mientra yo estuviere aquí, que es mejor que 
a mi herlmano-aunque sean para él-y lo más seguro, por 
si no está aquí. I En fin los más que pudiere recaudar, ya que 
no pueda todos. I 

27. Harto consuelo me da el bien que dicen de vuestra 
reverencia y sus hijas el padre Garjciálvarez y el padre fray 
Grego rio: i como si siendo confesores I havían de decir otra 
cosa! Plega a Di os sea verdad. I 

De vuestra reverencia sierva I 
TERESA DE ]ESÚS r. 

78-6K {232) 

Avila, med. junio 1578«· 

AL P. GoNZALO DÁVILA. Avila -

Aut6;:r. perdido. Copia : M s.12.764 p.167-170. (A. I 2I ; Lf. 218 ; S. 234) 

Humillada por su carta; pensó romperia de gana (1).-En cosas de ora
ción juzga por ella (3).-Presencia de Dios, que no estorban los trabajos; 
muy ordinario se acuesta «a la una y a las dos y más tarde» (4) .-Admira 
su diligencia en las cosas de su casa (6).- «Quisiera yo ansí mi perlado»; 

cuide su alma como de esa fuente (7) .-Difieren los dos (8) 

l. Jesús sea con vuestra merced. Días ha que no me he 
mortificado tanto como hoy con letra de vuestra rnerced, por
que no soy tan humilde que quiera ser tenida por tan soberbia, 
ni ha de querer vuestra merced mostrar su humildad tan a mi 
costa. Nunca letra d~ vuestra merced pensé romper de tan 

r La firma original fué cortada y pegóse otra de diferente lugar. 

25. Salucio (Agustín de). - 26. M i hermano: Lorenzo de Cepeda. -
27. Garciálvarez, n.6. - Gregorio, n.ll. · 

* La referencia a la fuente de que habló a Mariano (78-SL,S) hace 
suponer que se escrihió estos días. 
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buena gana. Y o !e digo que sabe bien mortificar y darme a 
entender lo que soy, pues !e parece a vuestra merced creo de 
mí puedo ensefiar. Dios me libre, siquiera " se me acordase. 

2. Ya veo que tengo la culpa; aunque no sé si Ia tiene 
más e] deseo que tengo de ver a vuestra merced bueno, que 
de esta flaqueza quede 1:er proceda tanta bovería como a vues
tra merced digo y dei amor que le tengo, que me hace hablar 
con libertad sin mirar lo que digo, que aun después quedé 
con escrúpulo de algunas cosas que traté con vuestra merced, 
y a no me quedar el de inobediente, no respondiera a lo que 
vuestra merced me manda, porque me hace harta contradic
ción. Dios lo reciba, amén. 

3. Una de las grandes faltas que tengo es juzgar por mí 
en estas cosas de oraci??• y ansí no tiene vuestra merced que 
hacer caso de lo que diJere; porque !e dará Dios otro talento 
que a una mujercilla como yo. 

4. Considerando la mer~ed que nuestro Seiíor me ha he
cho de tan actualmente traerle presente y que con todo eso 
veo que, cu~ndo tengo a mi cargo muchas cosas que han de 
pas~r por m1 mano, . que no hay persecuciones ni trabajos que 
ans1 me estorben-s1 es cosa en que me puedo dar priesa
me ha acaecjdo, y muy de ordinario, acostarme a la una y ~ 
las dos. y mas tarde? porque no esté el alma después obligada 
a acudir a utros cmdados más que ai que tiene presente. 

5 .. , Para la salud harto mal me ha hecho-y ansí deve ser 
tentaciOn-;-auz:tque me pare~e que queda el alma más libre; 
co~o qmen tiene un negocio de grande importancia y nece
sano y concluye prest? con los demá~ para que no le impidan 
en nada a lo que ent1ende ser lo mas necesario. Y ansí todo 
lo que yo puedo d.ejar que hagan las hermanas ll!e da gran 
contento, aunque en alguna manera se haría mejor por mi 
mano; mas como no se hace por_ ese fin, Su Majestad lo suple 
Y _yo me h_allo notablemente mas aprovechada en lo interior 
m1entra mas procuro apartarme de. las cosas. Con ver esto 
c!aro, much~s veces me descuido a no lo procurar, y cierto 
Siento el dano y veo que podría hacer más y más diligencia 
en este caso y que me hallaría mejor. 

6. No se entiende esto de cosas graves, que b se pueden 
esc~sar 

0
, en que deve estar también mi yerro; porque las ocu

paciOnes de vuestra merced sonlo y sería mal dejarlas en otro 
poder, que a~sí lo. pienso, sino que veo a vuestra merced 
maio, y querna tuv1ese menos trabajos; y cierto que me h 
alabar a nuestro Seiíor ver cuán de veras toma las cosas ;~: 
~~can a su casa, que no soy lan bova que no entiendo la gran 

• Así Ms.l2.764; los edit.: no querria. 
b Los edit. aiiaden no. 
o Loe edit. anaden ,_ 
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merced que Dios hace a vuestra merced en darle ese talento 
y el gran mérito que es. 

7. Harta envidia me hace, que quisiera yo ansí mi per
lado. Y a que Di os me dió a vuestra merced por tal, querría 
le tuviese tanto de mi alma como de la fuente, que me ha 
caído en harta gracia y es cosa tan necesaria en el monesterio, 
que todo lo que vuestra merced hiciere en él, se lo merece 
la causa. 

8. No me queda más que decir. Cierto que trato como 
con Dios toda verdad, y entiendo que todo lo que se hace para 
hacer muy bien un oficio de superior es tan agradable a Dios, 
que en breve tiempo da lo que diera en muchos ratos cuando 
se han empleado en esto. Y téngolo también por esperiencia, 
como lo que h e dicho; sino que, como veo a vuestra merced 
tan ordinario tan ocupadísimo, ansí por junto me ha pasado 
por el pensamiento lo que a vuestra merced dije, y cuando 
más lo pienso veo que-como he dicho-hay diferencia de 
vuestra merced a mí. 

9. Y o me enmendaré de no decir mis primeros movimien
tos, pues me cuesta tan caro. Como vea yo a vuestra merced 
bueno, cesará mi tentación. Hágalo el Seiíor como puede 
y deseo. 

Siervidora d de vuestra merced 
TERESA DE }ESÚS. 

78-7T (233) 

Avila, 28 julio 1578 

AL P. DoMINGO BÁ.l~EZ. Salamanca 
Autógr. perdido; antig. : D. lkrn. Cristóbal Jiménez de Bretón, Ordufia. 

Copia: Ms.6.6rs (A. IV 73; Lf. 197; S. r,6) 

Recibió su atenta carta (1).-No venga si no es a su mayor gusto; si 
viene Gracián, podrá estar poco con él (3).-En esta vida, «cruz y más 
cruz» (4).-El desmán de Padilla; todo anda «hien arrebujado» (5).-

Razonable de salud; el brazo ruin (6).-La priora, coma carne (9) 

Jhs. 

L Sea con vuestra merced el Espíritu Santo, mi padre. 
Una carta de vuestra merced recibí y con ella la merced y ca
ridad que siempre, adonde me la hace vuestra merced tanta 

4 Así Ms.l2.764; los edit.: Súdita. 

7. Fu.ente: la que querían hacer los jesuítas en San Gil y para ello 
habían ro~ado. a }a Santa les enviase ai P. Mariano, muy ~o tendido en 
obras de mgemena. 
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que no sé qué me decir sino suplicar a Dios lo pague, con 
las demás. 

2. En lo que toca a la venida aquí de vuestra merced, 
yo le digo que me dió tanta pena verle ir con quien le dava 
tanta pesadumbre y la poca salud que acá tuvo, que a no tener 
yo mucha necesidad, por hacerme mcrced yo no le suplicara 
tenga vacaciones tan a su costa. 

3. Yo ahora no Lengo ninguna, gloria a Dios, y ocupa· 
ciones y trabajos nunca faltan para no me dejar tomar el 
consuelo que quen:ía; y ansí antes suplico a vuestra merced 
no venga, sino que mire adónde podrá tener más contento 
y ahí vaya, que harto le ha menester quien trabaja todo el 
afio; y si el padre visitador acierta a venir estando vuestra 
merced acá, podréle gozar poco. 

4. Crea, mi padre, que tengo entendido que no quiere e! 
Sefior tenga en esta vida sino cruz y más cruz y, lo que peor 
es, que a lodos los que me !e desean dar les cabe parte, que 
veo me quiere dar e! tormento por esta vía. Sea por todo 
bendito. 

5. Harto siento e! desmán de! padre Padilla, porque !e 
tengo por siervo de Dios. Plega a El muestre la verdad, que 
quien tiene tantos enemigos tiene harto trabajo, y todos an
damos en E' 0 :l aventura; mas poco es perder la vida y la honra 
por amor de !:::1 buen Seiíor. Vucslra merced nos encomiende 
siempre a El, q;.:e yo !e digo que anda todo bien arrebujado. 

6. Yo, razonable de salud; aunque e! hrazo se está ruin, 
que no me puedo vestir, va mejorando, y yo querría irlo en 
amar a Dios. 

7. Su Majestad guarde a vuestra merced y !e dé toda la 
santidad que yo le suplico, amén. 

Son hoy 28 de julio. 
Indi;;-na sierva y verdadera hija de vuestra merced 

TERESA DE JEsús. 

8. Estas sus siervas de vuestra merced todas se. le enco
miendan muy mucho. 

9. A la priora no consienta vuestra merced dejar de co
mer carne, y que mire su salud. 

3. Visitador: Jerónimo Gracián.-5. Padilla (Juan Calvo de) que ha
hía sido encarcelado por la Inguisición. -6. Brazo, que se r~mpió el 
24 de diciembre de 1577. - 9. Priora de Salamanca: Ana de la Encar
nación . 

78-SA (234) 

Avila, 8 agosto 1578«· 

AL P. ]ERÓNIMO GRACIÁN. Pefiarand~ 
Autógy. J){'rdido. Copia : .4.>10 Tcre5iano 8 p.248. (A. IV fragm.19 Y 20; 

Lf. Ig8-I99; S. 2371 

«Fuerzas para pasar esta hatalla» (1).-Descansada de que e:té ~sin SOS· 

pecha de descomunión» (2).-Gracián «se ha tornado muy viZcamo» (5) 

L Sea con vuestra paternidad, mi padre, el Espíritu San
to y déle fuerzas para pasar esta batal~a, que pocos hay a~ora 
en nuestros tiempos que con tanta funa perm1~a el Senor que 
los acometan los demonios y el mundo. Ben~hto sea su nom
bre, que ha querido merezca vuestra patermd_ad ta_nto y tan 
junto. Y o I e digo que, si e] natural no estuv1ese tlerno, que 
la razón da bien a entender cuán grande la tenemos de estar 
alegres. ·a d · 

2. Descansada estoy de que está vuestra paterm a sm 
sospecha de descomunión, aunque yo nunca la tuve de que 
estava descomulgado ... 

3. Dios guarde a vuestra paternidad y me le deje ver 
con sosiego algún día, siquiera para alentarse para tornar a 
padecer. 

4. Todas se le encomiendan mucho. 
5. Plega a Dios me responda a todo, que se ha tornado 

muy vizcaíno a. Ya veo ha habido ocasiones; mas en tan grande 
ocasión de padecer yo no havía de bastar nada ... 

78-SB (235) 

Avila, 8 agosto 1578 

A D.a ]UANA DE AHUMADA. Alba 

Aut6gr.: PCD Alba. Copias: Mss.I2.;Ó4 P-fo3Si; 19.346 f.102r (ambos incompl.). 
(A. III 37; Lf. 203; S. 238) 

Irse a Indias Gonzalo con Lorencico no se consentirá (2).-«De golpe 
nuestros trabajos>;, por el contrabreve (3).-Mejor camino para hacer 
província (4).-Prisas, avisos a las casas (5).-Los trabajos, salud y 

medicina (6) 

L Jesús I sea con vuestra merced. Por acá y por aliá a 
todos I nos da Dios trabajos; sea por siempre bendito.! 
_ 2. Vuestra merced no tenga pena de la ida de don Gon-

* Asígnamos esta fecha por la alusión de 78-8C,5. 
" Vizcaíno =corto de palabras. 

2. D. Gonzalo de Ovalle, su hijo. · Lorencico = Lorenzo de Cepeda, 
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zalo con I Lorencico, que mi herman~ :10 lo consentirá 1. ni le 
parece que le conviene. Y o no le escnv1 I porque_ ya era 1~0 el 
mozo cuando me dieron I la carta; ya los encom1endo a Dws. I 

3. Sepa vuestra merced que ahora son de ~olpe nues
tros I trabajos cuanto pueden ser, porque han traido I contra
breve y hemos de quedar ahora todos I suJe~os al ~uncio. ~o 
me da mucha pena, 1 porque parece que qmza es meJOr cam~z;o 
para I que hagan província, y por no ver a el padre I Gracian 
entre esta gente. - , , . 

4. Y o estoy tan de I priesa que aun esto no se coz;10 esc~I
vo, que enlvío a dar ciertos avisos a esas casas; y anls1 no mas 
de que me encomienden a Dios. 

5. No esltoy peor que suelo, que trabajos son para mí 
salud I y medicina. _ _ . 

6. A el sefíor Juan de Ovalle y a la senora I dona Beatnz 
muchas saludes; las de acá a I vuestra reverencia. , 

7. Mis hermanos están buenos; au:1 no saben I que va alia 
P~ro. · 

Son 8 de agosto y yo de vuestra merced I 
TERESA DE }ESÚS. 

78-SC (236) 

Avila, 9 agosto 1578 

AL P. }ERÓNIMO GRACIÁN. Peiíaranda 
Autógr. perdido ; antig. : D. Juan CresPO, :11adrid. COpias: Mss.12.7Ó3 P-454·458; 

12.764 p.367 (mutil.) ; 19.J46. (A. III I9; Lf. 200; S. 239) 

Escribió ayer secretamente; miedo se toman cartas (1).-Peligroso ir Y 
venir y decir misa (2).-Vaya adonde esté seguro y avise "'dónde; no 
mude «cifras» sin advertir (3).- Lleve compafiero (4).-Respuesta de 
Joanes antes de ir a la Corte (5).-Miedo le cojan (6).-Breve dei 
papa (7).-Huélgase le quiten de visitar (9) .-Llega Rioja con notario 
a notificar el breve a la priora, no a ella (12).-El estilo no es dei 
nuncio (13).-No obliga la obediencia ai nuncio (15).-Camino de 
cruz (16).-Julián ai nuncio, no les dé calzados (17-18).-No le quita-

rán a su Paulo (19).-Sintieron el breve por decir contra él (20) 

J. Jesús sea con vuestra paternidad, mi padre. Ayer le 
escriví por la vía de Mancera y envié al suprior la carta que 

hijo.- 3. Contrabreve. En 23 de julio, el nuncio Felipe Sega abolió las 
patentes otorgadas por su antecesor Ormaneto v prohihió rindiesen ohe
diencia a Gracián y a otros que habían recihido autoridad (cf. Re~:esta 
Rubei p.268-272). - 6. f uan de Ovalle, su esposo. - D. • Beatriz de Ovalle 
y Ahumada. su hija. -7. Mis herm.anos: Lorenzo de Cepeda y Pedro de 
Ahumada. - Pedro Ríes, criado fiel que luego sería lego. 

--1.-Suprior de Mancera: Francisco de la Concepción. Esmenda. Esto 
denota que e! prior. Juan de Jesús. Roca, esta.ba en Madrid ac.tuando ~n 
este difícil embrollo. -Roque de Huerta. - Pnora de Valladohd: Mana 

CARTA 78·8C (236) 

supi.ese si estava vuestra paternidad en Peiíaranda-como me 
escnbe-y que no lo supiese ninguno-aunque fuese fraile
sino él, y enviava dos cartas de Roque adonde pone mucho 
en que. vuestra paternidad .vaya luego aliá; y aunque dice que 
I e escnve, a vuest~a patermdad, traigo miedo si toman las car
tas, y ans~ le escnvo yo lo que pasa. Y por si no ha ido vues
tra, patermdad. a donde me escrivió torno a hacer mensajero para 
ahi, Y por avisar a Ia madre priora lo que ha de responder 
(que ~one mucho Roque ~n que no ~e diga otra cosa, que será 
de~truunos) y me lo envia por escnto lo que la envió. Ya he 
avisad~ ~ otras partes. Plega a Dios no sea menester, que es 
gran lastima ver es~as alma~ con quien no las entienda. 

2. Co~ todo, solo e! mi Paulo es e! que me da cuidado 
Y J?ena Y SI yo lo veo libre. Cierto no sé la causa, que aunque 
quiera no la J?Uedo tener de lo demás. E! Seiior lo hará, y si 
vuestra pater}lidad se g':arda por a:á yo estaría contenta y q-ue 
no fu_ese ~lia; mas traigo gran m1edo, porque en ir y venir 
a decu m1sa no puede dejar de haver peligro. 
. 3. Esl?antada estoy de cómo se hace, y ya !e a querría ver 
Ido ~e ahi y que esté_ en uz:a parte donde estemos seguros, 
Y avise vuestra pa~ermdad donde está, por caridad, no ande 
tonta cuando le qmero. avisar algo., como lo estoy con las ci
fras que vuestra patermdad muda sm haverme avisado de ellas. 
' 4-. Mucho querría que anduviese cun compafiero, aunque 
fuese un lego. 

5. Ayer estuvo acá el prior de Santo Tomás. No le parece 
mal que vuestra paternidad espere la respuesta de Joanes y en 
lo que para . esto antes que vaya a Ia Corte, y ai rector ]e 
parece lo m_Ismo y aun a mi hermano de que ]e b he dicho 
que ha esc~Ito a Joane~; y pues llevan los breves al presi-
dente, no, se yo por que dan tanta priesa. · 

6. Solo lo que me hace a mí querer que vaya son dos 
cosa.s: la una, I?iedo. grande que . h~n de co~er a vuestra pa
termdad por aca, y siendo esto-1D10s !e libre!-sería mejor 

a Ms.l9.346: lo. 
b Ms.l9.346: les. 

Bautista:-;- 2. Paulo.= Jerónimo Gracián. - 5. Prior de Santo Tomás de 
~s ~<!mm1cos de A vila.- Joanes. Ordinariamente aplica este seudónio{o a 
, rac1an; pero a3.Jí es otro. Alude aquí al cambio de cifras (n 3) 
i:~~ <7s~Â 5 d)e e las.SSe refiereifi,no a Padilla,_ que .había sido en"calce: 
( ~ , Y a anta m~ esta que no mtervmo en este negocio 
78-8U,4~, srno a Juan de Jesus, Roca, ausente de su convento y oculto 

en Madn~, donde tomó a su cuenta enviar todo género de informaciones 
fi}mo adv1derte

1
la Santa . (7~-81,3), y desde esta fecha aparece en primer; 

a ~n to as as, negociac1ones con el nuncio, como se ve en el capítu
lo 2. d~ Almo~ovar, Y cuand~ los otros son encarcelados, él queda libre 
por su mfl~Ienc1a _con el nunc10. -Rector de la Compaíiía en Avila: Gon: 
zalo ~e. A vila. - M? her'!lano: Lorenzo de Cepeda .. Presidente: D. Antonio 
Maunc10 de Pazos y F1gueroa. · Llevan los breves: los papeles de Ias facul-

Santa Ter,.·sa 3 
l5 
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irse; la otra, que antes que fuese al rey viésemos qué hace el 
nuncio con vuestra paternidad, que todavía hará ai caso estar 
él presente. 

7. Esto escriví ayer a vuestra paternidad. Aliá lo verá, 
que yo creo que el Seiíor le dará luz para esto, pues le da 
paz para llevarlo, que ya he visto sus pláticas con él. Lo que 
pasa es que el domingo pasado-que fueron tres de éste-no· 
tificaron al padre Mariano un breve que-segÚn entiendo--es 
e! que aliá lievavan; aunque se declaró poco Roque: só lo dice 
que está muy copioso y que renuncia lo que ha hecho el nun· 
cio pasado (y deve ser lo que vuestra paternidad dice, sino 
que no lo entienden} y dice que es del papa (y no deve de • 
ser sino dei nuncio, pues dice en su respuesta que se obedece 
lo que su sefioría manda ). o ice que le mandan en él que no 
tengan a d vuestra paternidad por perlado y que no obedezca 
sino ai nuncio y no a otra persona. 

8. De esto me he holgado, y quizá no les dará tanta mano 
a estos lobos • como ellos piensan, y, en fin, qucrrá contentar 
ai rey. 

9. De creer yo lo que vuestra paternidad dice, que andan 
en quitar las reformas, no dudo ni havrá mayor contento para 
mí que ver a vuestra paternidad libre de eso, que después todo 
se hará bien. 

10. Aquí no nos han notificado nada, ni en Mancera, 
porque el provincial no ha salido de aquí. Algo deven de 
esperar. Dice Roque que se ha de notificar en todos los mo
nesterios v no dice si fueron frai les u no. 

11. Ya escriví a Alva para que la priora tenga a 1 aquella 
hermana, y a Teresa de Laiz, que lo tenga por bien. Consuélo
me tçmto de la merced que Dios hace a vuestra paternidad en 
darle algún rato ne contento en tantos trabajos, que no sé 
cómo tengo pena. 

12. Aquí !legava cuando llega a la puerta el reverendo 
padre Rioja con un notario a notificar el breve. No me lla
maron a mí sino a la madre priora, y-a lo que entiendo de! 

• Así Ms.19.346; el Ms.12.763 omite de. 
d Ms.19.346: en él no tenga. 
• Ms.19.346 : padres. 
r Ms.12.763 omite a. 

tades de visitado r que tenía Gracián. - Nuncio: Felipe Sega.- 7. Mariano 
de San Benito.- Un breve, el de 23 de julio, en el que el nuncio quitaha 
a Gracián todas las facultades.- Roque de Huerta. - Del nuncio: era, en 
efecto, no del papa, sino del nuncio.- Roque de Huerta.- Nuncic pasado: 
Nic. Onnaneto. -8. Estos lobos: los carmelitas calzados, que, aprovechan
do la derogación del nuncio, se arrogaron facultades indebidas sobre los 
descalz~s. -10. Provincial: Juan Gutiérrez de la Magdalena. - Roque, n.7. 
11. Pnora de Alba: Juana dei Espíritu Santo. - Teresa de Laiz. -
12. P. Rioja, cannelita calzado de Castilla. - Priora: Maria de Cris-

---· 
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hreve--es e! mesmo que devían de ~r llevar aliá, que dicen está 
en e! proceso. 

1?. Dios, me lo perd?ne, que aun no puedo creer que e! 
nuncw mando tal cosa, d1go aquel estilo. A no haverse serrui
do vuestra patern~dad por parecer de tantos letrados, no bme 
espantara que .t~v1era mucha pena; mas como en todo ha ido 
hon tanta JUStlcia, Y como se estuvo casi un afio sin visitar 

astB;_ q~e supo que e! nuncio decía no se lo havía quitado 
no se como ahora se puede decir eso. ' 

14. ~n forn;:a, aun~~e me da ~arta pena, por otra parte 
me ha?e brand~ devocwn, como se con el tiento que vuestra 
pa~ermda_d ha 1do y ~er tantas infamias. Yo !e digo que le 
qui;re Dws mu~ho, m1 padre, y que va bien a su imitación. 
Este í)YY alegre,, pues !e da lo que I e pide, que son trabajos, 

b
qued. lOS tornara por vuestra paternidad, que es justo Sea 
en 1to por todo. · 

1?. Los letrados de por acá todos dicen que aun ue e! 
nu~c1~ lo mandase a vues~ra paternidad, que como' no m~estra 
po1 don~e, no estava obhgado a obedecer. 

16. I Ü~1, qué hue~os tesoros estos, mi padre! No se com
pran rcr ndngun precw, pues por ellos se gana tan gran co
rona. uan o me ac~erdo que e! mismo Sefior y sus santos , 
fueron por es~e cammo, no me queda sino tener envidia a 
v_uestra pater~u~ad, porque yo ahora ya no merezco padecer 
:a~~re~r~b~J~. o que padece quien bien quiero, que es hart~ 

lián1~e ~~filana Mcondce_rdtaremos cómo se vaya esotro día lu-
a a a n a conoeer por pe 1 d 1 · 

hac:rnos mucho con_ ~1,, para suplicarle n~ ~;s dé n:~~lza~ 
dos, y a vueltas escnvne a algunas personas para I I 
quen con v:uestra p t .d d d' d I que e ap a
ciénd I 1 a er~J a ' an o e algunas razones y di-
é! de~í= yo c~~o es~uél d~n hhacer nana hasta que supo lo que 
si no estuviera de po d_uenahgana !e obedeciera siempre 

d r me lO sa er que e1 Tostad , ' 
a estruir. y cierto con verdad I d o nos vema 
foordque, a truhegue d~ nlo estar su jet:s p:elo~ J ~<d~Ía;a~~~t~~~o~ 

are por 1en emp eado. 
18. Pedirle ·ha licencia Julián para las co 

nes~er en estos monesterios de licencias de ofis. jue son me
ansi; porque me han dicho lu ego queda por Cia e! sdy cosas 
sea obedecido. per a o como 

s Ms.12.763 omite de 
~ ~.12.763: gran. · 

Ast los Mss. Los edit. . l · S 
J Ms.12.763: estos. · e ml.Smo eiior nuestro r todos sus santos. 

to. - 13. Nu;:-cio: Felipe Sega. _ 17 I r, . 
Tostadc (Jeronimo). - 18. lulián n.IÍ. __:: {9n /eulA!!!!a.-!V!fncic, n.13 .• 

' · a 0 - Jerommo Gracián. 
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El Sefior nos dé su favor, que como no pueded ha
cer l:~e le ofendamos, el santo Paulo en casa se me que a, Y 
no me puede nadie quitar de lo que tengo prometido a este 

san~Ô Estas hermanas han sentido más el breve qu~ todo 
por 1~ que dicen de vuestra paternidad, y se le encom1endan 

mucho. · d 
21. Harta oración se hace. No hay que temer, .em~ pa re, 

sino que alabar a Dios que nos lleva por donde el J.Ue. 
22. Su Majestad me guarde a _vuestra paternidad y sea 

servido que le vea yo sin estas contlendas. 
Es hoy víspera de san Lorenzo. . 
Indigna sierva y verdadera hija de vuestra patermdad 

TERESA DE }ESÚS. 

78-SD (237) 

Avila, 10 agosto 1578 

AL P. Juui.l\' DE A v iLA*. Avila 
A t6 parte . Madres Agustinas Recol., Lucena (Córdoba) ; parte): MCD 

" gr.Murcia .. Copia : Ms.12.763 p.;;o4-;;o8. (A. III 20; Lf. 201; S. 240 

Muerto el nuncio, no acaba la visita, dicen los t~ólogos (1).-Pide pode
res el nuncio a Gracián, mas le obligan a acudtr al rey (2);-Ro~ero, 

ue el nuncio debía mostrar sus propios poderes (_3).-Grac·~~· mas de 
~ueve meses sin visitar (4).-Pazos mándale contmuar la VlSlta_ (5~--:
Conflicto de Gracián entre el rey y el nuncio (6-7).-Contra JUStlCla 
le tratan mal en el breve; en Espana los nuncios siempre muestran 

sus poderes (8) 

1. Cuando muno el nuncio pa~ado tu vimos. por cierlto 
se acabava la visita. Tratado con teologo~ .1 y legistas de AI
calá y de Madrid y algunos de Toledo: I d11eron que ?-o, por
que estava ya comenzada y que anls1, au~que mun_ese, no 
cesava sino que se havía de acalbar, que SI no es~uv1era -::o
menzada, entonces se acabava I con muerte d~ qmen_ da los 
poderes. y el presidenlte Covarrubias le tornu a decu no lo 
dejase, porque no I havía acabado. En esto co~ormaron_ todos. I 

2. Después este nuncio en viniendo le diJO le traJese Jlos 

* En las anteriores ediciones era Roqu~ de Huer~ el destinatario. 
Pero es inadmisible. Es algu~en que no .. esta en Madnd _(n.9).~Por otra 
parte en esta misma fecha diCe a Gractan (cta.78-8C,l7). «~anana con
creta~emos cómo se vaya esotro día Julián de Avila a ~adr~~ a conocer 
por prelado al nu?_cio ... »; suponemos, por tanto, que fue Juhan el porta-
dor de esta relacwn. 

--1-.-Nuncio pasado: Nicolás Ormane~?· que falleció el 18 .it;nio 1577. · 
Visita apostólica, comenzada por. Gractan por orden dei ~~neto. OrmSeane
to .. Covarrubias y Leyva (D. D1ego de).-2. Este nuncw. Felipe ga. 

~· 
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poderes y los procesos; él lo quería dejar todo. l Avisáronle 
que se enojaría el rey, porque también estava ~ a su mandado. 
El fué a el arzobispo y le dijo lo que pasava. l El le refió y 
dijo que tenía un ánimo de mosca, que I fuese a dar cuenta 
del todo a el rey, y como él le dijese I los inconvenientes que 
havía por amor de! nuncio, díljole que a el superior todos 
podían ir; hízole ir I ai rey y !e mandó se fuese a su mones
terio, que él lo averilguaría. 

3. Algunos letrados-y aun el presentado Romero I que 
se lo pregunté yo aquí-decían que, por cuanto el nunlcio no 
havía mostrado las facul tades que tenía para I mandar en este 
caso, que no estava obligado a cesar, I por muchas razones 
que davan, que a ni entonces los havía I mostrado ni aun aho
ra (si no lo ha hecho de diez días a esta I parte), que sé cierto 
le havían requerido de parte de! rey I que los mostrase. ! 

4. Con todos estos pareceres estuvo el padre Gracián más I' 
de nueve meses- poco más o meno!?-que no usó de sus .PO· 
delres ni para dar una firma, con saber que decía el nunlcio 
y jurava que no !e havía dicho que no visitase. Y de eslto hay 
hartos testigos y de que rogándole un fraile I que se lo qui
tase dijo que no era parte para ello. l 

5. Después de estos meses envió este presidente que aho
ra I es a llamar a e] padre Gracián y a mandarle que tornase I 
a la visita. E! !e suplicó harto que no se lo mandase. E! I dijo 

· que no era posible, porque era la voluntad de Dios I y dei 
rey, que tampoco él quisiera hacer e! oficio que teJnía, y ansí 
otras cosa~ . Dijo e! padre Gracián que si iria I ai nuncio. Dijo 
que no, smo que cuando algo huviese I menester acudiese a 
é!; y diéronle muchas provisiolnes el Consejo para que se 
favoreciese en todas partes dei / hrazo seglar. I 

,6. Siempre se pen:ó, por lo que se oía al nuncio, que no 
tema / poder sobre las ordenes, porque como el rey se enojó I 
de lo que havía hecho con Gracián tan de presto sin dar/le 
parte, hasta ahora no havía hecho nada (que entendelmos le 
ha venido algún gran recaudo de! papa, I pues hace lo que 
hace, no porque le ha mo~~rado e~ ,Consejo I ni a nenguno, que 
se sepa ) ; I el padre Grac1an se vw harto confuso · porque si 
acudíe a el l nuncio y no hacía lo que e! rey ma~dava que
dávamos I perdidos sin su favor (que es el que ahora no's sus-

" Letra borrada. 

ArzobisJ?O de Toledo: D. Gaspar de Quiroga. - 3. Romero . . Nuncio n.2. 
5 .. Presidente: D. Anton~o. Mauricio .Pazos.- Gracián (Jerónimo) . .'Nun
cw, n.2 .. - 6. Tostado Oerommo). · Capttulo general de Placencia, en 1575: 
En. realldad ~o era ~to. En las actas de dicho capítulo se dice : cEt 
qwa nonnulh mobed1entes, rebelles, atque contumaces, qui discalciati 
vul~o vocantur, con~a _patentes et statuta prioris generalis habitarunt, et 
habltant, extr_a pr?vmc1am Castellae, quam Veterem dicunt, nempe apud 
Granatam, H1spahm, et prope oppidum vulgo nuncupatum La Peg:nola, 
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1 ) · en especial que se l 
tenta I y torna de nosotros. con e papa ' . . b 11 el Tostado, 
sabia cierto .que. el nunclC~ proclrga;~er:n~s:ra de los «del 
que era el Vlcano que enviava e , I determinado a des
pafio>>; y esto sabíamos cierto quh r-ma 'do cn capítulo 
hacer todas las casas, porque! ds~ a VJa prot~dos y no se pu-

ral que solas dos u tres epsen para y . 

~lfie~uWt~:t~r~!: ~l:!ll:d~it~dovi:~~~~~e cl:~i:ft~,tr~~~ I h~r~~ 
afl.iS7iónT:;;hlê~ se le hacía recia cosa dar los poderhs ~e lal i 
cul ~s de los andaluces (del pafio» (~orque muc o~ se o 
d ~ debajo de secreto) y era revolver!lo~ a todod y mfamar 
a e~~~hos, y no sabienldo que era el nuncl? per! a o para re-

med~arl~s~~~~s t~d~c:e:d:r;s~~:~so c~~:s~ d;~~~d~nde 1 a quien 

las s~piere vberá clal Nr3:m;n~~ ~~~a c~thejht~t~o 1~0~a~a:re~: 
mal en ese reve. mou , 1 - , " cr e I 
de buelnos letrados; porque, aunque lel o a' Jam;~esee:l~~sa 

or el suyo. I Esto de no~ mostrar os po eres 1 . I 
p I E - que siempre los muestran los nunclOS. nueva en • spana, , · M drid 

9 Vea vuestra merccd si sera blen que vaya a a 
de I buena letra esta infolmación para algunas perison~s

TERESA DE JESUS-

· 1 h · de Lucena y comienza la de Murcia. 
b Aquí termllla a OJa 
c Borrada : d. 
d No, entre líneas. 

---1 h militer adductis fallaciis et cavillis et tergive_rsa!lonibus, 
nec vo ue~t d u rio;is eneralis et litteras acceptare : ~~~ip.cabunt 
ci:d:~taca:~!u~:: lscalcia.~, sbub ph~enis et

1 
c~nsuur~ ~h;t~~lSdfe:0~J: 

· · o us fuerit auxil10 rac 11 saecu arlS, . . 
etJ.amlll. 'os:Ws~edant. et' quosvis contradicentes dompescant, graVtter punJantJ.~ 
omn · l't ppareant, intiment, et praesen · et a nobis citatos esse ut persona 1 er a . . . rint. » 
bus testihus innotescre. fa~ant, tis~oatsi3)~Lap~~~~~~a~f6~Pb.':wo ~e 
~~; !E:h!L~á~~~~w/:fo~~ y ec':;n 1;'-amenaza de acabar con toda la inci-
piente Reforma teresiana. 

llo.--------- - -

78-8E (238) 

Avila, 10 agosto 1578* 

AL P . ]ERÓNDIO GRACIÁ.!'\1. Pefiaranda 
Autógr. perdido. Traslado notar:al : Ms.rJ.>45 f.238r-v; A>1o Tc rcsiano 9 p.278. 

(A. IV frag m .;; Lf. 210; S. 25,;) 

No deje a la Virgen en tiempo de tanta necesidad; no lo consentirá 
D.• Juana (1).- Cosa de visitas «no durará más que cuchara de pan» (2) 

1. Déle Dios fortaleza a para estar firme en la iusticia, 
aunque se vea en grandes peligros. Bienaventurados trabajos, 
cuando por graves que sean no tuercen de ella en nada. No 
me espanto que quien a vuestra paternidad ama b le quiera 
ver libre de ellos y busque c medios, aunque no era bueno 
dejar a la Virgen en tiempo de tanta necesidad. iA usadas 
que no lo diga la sefiora dona Juana ni consentiría d tal mu
-danza! Di os nos libre. Ni seria h ui r traba jos sino meterse 
en ellos; porque éstos pasarse han presto con el favor del Se
fio r, y los de otra Orden quizá serían ele toda la vida. Vues
tra reverencia • mirará por ellos. 

* Gracián estaba sumamente deprimido, quitadas sus facultades, con 
un breve calumnioso contra él (78-8C,20), a los calzados contrarios y 
muy adverso el nuncio. «Tomó contra mí-escribe-toda la índignación 
que se puede pensar, y así me vi con el que havía de ser mi juez indigna
do, y por testigos los frailes calzados a quien acabava de visitar, que 
qualquier cosa hizieran a trueque de desacreditarme para que no se 
creyera lo que yo dellos havía procesado ... , el general y la Orden muy 
enoxados ... Sólo diré aqui que no tuve otro refugio sino pasar por Avila 
buscando a la madre Teresa de Jesús que allí estava, para me consolar, 
aconsejar y animar. Ella se condolió de mis aflicciones y se enterneció 
de verme tan perseguido ; pero díxome: No tenga pena, mi padre, que no 
pelearrws• nor nuestros intereses, sino por honra y gloria de Dios y de 
su Madre la Virgen, y esta persecución es para fortificar más nuestra 
Orden. Vaya sin miedo ninguno. Con estas palabras me animé tanto que 
se ofrecieron hartos encuentros y ai cavo de todo el mayor que jamás 
tuve, que fué éste» (Scholias f.47r-47v). Reconstruyendo los hechos, pa
rece sería entonces cuando maquinó dejar aquel ernbrollo y pasarse a otra 
Orden, como única solución. La Santa le reprendió en esta carta y él 
acudió a Avila, de donde salió confortado. A Avila fué el 12 de agos
to (78-SK). La Santa escribiría la presente carta sobre el 10. En 
c ta. 78-8C,1 habla de la carta secreta dei día 8. que teme se ha perdido; 
mas como en la misma lamenta las infamias dei breve, cosa que a él le 
pÕçlría herir más, suponemos más bien que la presente sería dei día 10. 

a Las palabras subrayadas son de A. . 
b La copia notarial q_ue usó el P. Manuel decía : que quiera v.p. ama 

(f.238r). El sentido queda tan oscuro, que nos hace dudar de la lectura 
notarial. 

c Ms.13.245 : busquen. 
d Así Ms.13.245; pcro A.: consent~ra. 
• Ms.l3.245, en vez de v.p., rací, subrayado también por el P. Manuel, 

quizá por ininteligible. 

1. D.• fuana Dantisco. 

) 
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2. Mientra más pienso en si tornasen a dar a vuestra pa
ternidad la visita, muy peor me parece; porque cada día he 
de andar en sobresalto y ver a vuestra paternidad en mil con
tiendas de mil maneras y--en fin-veo que esto de estas vi
sitas no dura más que cuchar 1 de pan, y podríanos durar 
siempre ver a vuestra paternidad en algún gran peligro. Por 
amor de Dios !e suplico que aunque e! mesmo nuncio se lo 
mande lo re ... 

78-8K (239) 

Avila, 14 agosto 1578* 

A RoQUE DE HUERTA. Madrid 
Autógr_ perdido; antig. : Martfn Mendo, A vila. Copia: .'v!s.r:;.>45 f.;O']r. 

(A. IV fragm.53>; Lf. 263; S. 241) 

Gracián llegó ayer a El Escoriai; miren vaya seguro al nuncio (1).
Poner mucho en lo de la provincia; en. su misma mano (2) 

AI muy magnífico sefíor Roque de Huerta, guarda mayor de 
los montes de su majestad. 

1. Hoy creo havía de hablar a el rey, que ayer llegó a 
el Escurial. Mire mucho que, cuando se ponga en poder del 
nuncio. que haya siguridad; porque veo que van muchas co
sas más de hecho que de derecho. 

2. En lo de la província es lo que se ha mucho de poner. 
3. . .. hermano .. suplico a vuestra merced mande dar en 

su mesma mano. 

r Cuchar, en el Ms.13.245, y es correcto. A.: cuchara. 

• En la cta.78-8L,1 habla la Santa de su entrevista con Gracián, que 
pasó fugazmente por Avila, camino de El Escoriai, que sería el día 12, 
pues el 13 ( «ayer miércoles») estuvo ella toda emocionada por la im
presión que Gracián le hizo de lástima. Gracián llegaría a El Escoriai 
el día 13, para entrevistarse con el rey el día siguiente, 14 de agos
to (n.1). Suponemos, pues, que esta carta es de la misma fecha que la 
siguiente, vispera de la Asunción de la Virgen, en que supone que 
Gracián está ya camino de Madrid v !e da noticias de todo lo que pasa. 
Probablemente se refiere a la siguiente, 78-8L, lo que dice, n.2: «suplico 
mande dar en su misma mano». 

"' Advierte el P. Manuel: «Ahora la postdata siguiente, imperfecta ai 
principio, donde no se percibe un rengloncito, y ai fin. donde es poco lo 
que puede faltar» (Ms.l3.245 H07r). 

78-8L (240) 

Avila, 14 agosto 1578 

AL P. }ERÓNIMO GRACIÁi'l'. Madrid 

A ut6gr. fragm. : MCD Cnbrera (Salamanea) . COPias ínt. : Mss.t2.763 :P-4s8-46I; 
19.346 f.47V-49r. (A. III 2I ; Lf. 204; S. 24:») 

Ternura de ver! e sufrir y «a sombra de tejados» (1) .-A Roque, traslado 
de la provisión: el rey por nosotros (3).-Juan de Jesús (4).-Por fray 
Juan de la Cruz (5) .-Valladolid y Medina, nada (7).- No enoje ai rey, 
por más que diga Mariano (8) .-Miedo sólo de ofender a Dios (10).
Trate de conseguir província por todas las vías (11).-Tratarlo con el 
rey, presidente y arzobispo (12).-Llevará ésta Pedro si baila mula (13). 
Avisar a Veas y Caravaca (14}.- Venga a Mancera (15}.-Qué hay de los 
presos de Pastrana (16).-Víspera de la Asunción : «en sus días vienen 

los trabajos y descansos como cosa propia» (17} 

Para nuestro padre visitador e! maestro fray Jerónimo Gra
cián de la Madre de Dios, en su mano. 

L La gracia dei Espíritu Santo sea con vuestra patern~
dad, mi padre. A no haver venido por aquí vuestra paterm
d~d huviera merecido poco en estos trabajos, porque era casi 
nmguna la pena; mas después lo pagué por junto. Y o !e digo 
que fué tanta mi ternura de ver a vuestra paternidad, que todo 
ayer-miércoles--estuve del corazón que no me podía valer 
de _verle tan penado, y con tanta razón, por hallar en todo 
pehgro y andar como malhechor a sombra de tejados. Mas 
la confianza de! buen suceso no se me pierde un punto. 

2. EJ caso es, mi padre, que ha buscado Dios buen tér
mino para que yo padezca en querer que se den los golpes 
donde me duelao más a mí. 

3. Hoy, víspera de nuestra Sefíora, me envió el buen 
Roque e! traslado de la provisión, que nos hemos consolado 
mucho; porque ya el rey lo toma de tal manera libre estará 
vuestra paternidad de peligro, que es lo que a todas nos ha 
atormentado, que para todo lo demás veo buen ánimo en estas 
h~rm11;nas. Poco ha querido el Sefior me dure la pena, y vino 
b1en ~r vuestra paternidad ai tiempo que ha ido y por E! 
Escuna) . 

~- Con este mensajero, que es Pedro, me dirá lo que allá 
paso y pasa en todo. Mande avisar a Valladolid que están 
allá con pena; y vino el mensajero ", porque ha~ sabido lo 
que pasa de! padre fray Juan de Jesús. 

a Ms.19.346 : mensejero. 

3. Roque de Huerta. - Provisión, dei Consejo Real, de 9 de agosto 1578, 
en que se d~cretaba que _lo~ descalzos no obedeciesen ni acatasen el bre
ve dei nunc10 de 23 de Julio.- 4. Pedro Ríes.- luan de Jesús, Roca....., 
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5. Y a vueltas, no olvide si se ~uede hacer algo de fray 
Juan de la Cruz y de avisarme si es bien que enviemos al 
nuncio porque parezca alguna obediencia en los descalzos, ya 
que lo hemos obedecido . 

6. También se tratará acá en esto lo que mejor parecie
re y eso h aremos por si vuestra paternidad no estuviere ahí ; 
que para la justicia nuestra, después de haver obedecido, no 
hace ai caso. 

7. Hoy he tenido carta de Valladolid y Medina; no les 
han notificado nada. Deven haver sabido lo que por acá pasa, 
que no creo fueran perezosos estos mis hcrmanos b_ 

8 . Mi padre : harto de cuidado me da que esta provisión 
y· l;>aT:aún~as rio· suena otro visitador sino mi padre Gracián. 
Que · nó querría Cle Roma · viniese algo contra é!, y ansí me 
párece vuestra paternida·d se acuerde de la lJ.tz que vió Paulo 
-que parece se confirmá con la de Angela-y apártese vues
tra paternidad lo que pudiere de este fuego como no enoje 
ai rey, y por más que !e diga el padre Mariano; porque su 
conciencia de vuestra paternidad no es para andar en estas 
cosas de contrario parecer, pues aun de lo que no hay que 
t~mer anda atormentado-como lo ha andado estos días-y a 
todo el mundo le parecerá bien. Allá se avengan con sus con
tiendas. 

9. De que esté todo muy firme y seguro, harto hará de 
ponerse al peligro sin andar con escrúpulos. Yo le digo cier
to que la mayor pena que he tenido en esta baraúnda es tener 
acá, no sé donde, metido miedo de que no se ha de quedar 
sin esta visita. Cuando el Senor lo quisiere, El le guardará 
como lo ha hecho hasta &quí; mas yo no estaré sin tormento. 

lO. Para esto que he dicho de apartarse, es menester su 
cordura de vuestra paternidad, para que no parezca miedo 
sino de ofender a Dios, pues c ello es ansí. Y si vuestra pa
ternidad hablare al nuncio, jusltifíquese en este caso si le 
quisiere oir, dándole a enltender que gustará siempre de su 
obediencia, mas I que por saber el Tostado havía de atajar 
un principio I como éste, que se puede él informar cómo va, 
y cosas I de esta suerte. 

ll. Y vuestra paternidad trate de la província ~or I to
das las vías que pudiere y con las condiciones gue quijsieren; 
porque en esto está el todo, y aun de la Reforlma. 

12. Y esto se havia de tratar con rey y presidente, I y 
arzobispo y todos~ y darles a entender los escándallos y la 

b Ms.19.346 omite estos mis kermanos. 
c Aqui empieza el autógr. fragm. de Cabrera. 

S. ]~de la Cru~. -Nuncio: Felipe Sega. -8. Pau{o = Jerónimo ~racián. 
Alfgt:_la =la prop1a Santa. · Manano de San Bemto. -10. Nuncw, n.S. 
Tostado Uerónimo). -12. Presidente: D. Antonio Mauricio de Pazos. 
Arwbispo: D. Gaspar de Quiroga. 
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guerra que hay, por no estar hecho, en espec~al_ co~ ! estos de 
Castilla: como no hay para el_los visitador_ m I J,UStlCla,_ hacen 
cuanto quieren. Vuestra patermdad lo sabra I meJOr dec1_r, que 
harto bova soy de ponerlo aquí, sino I que con otros cmdados 
quizá se !e olvidara. I , 

13. No sé si será Pedro el que lleve esta, que no ~alia 
mula; ai I menos será mensajero cierto. De tod~ me av~se, l 
por caridad-aunque lenga poco lugar-y de como eslta el 
padre Mariano, . · . 

14. Estas hermanas se le encom1endan mucho. S1 les- 1 
viera encarecer su pena, gustara de ello; y todo I por mi_- pa
dre. De las de Veas y Caravaca me pesa, que las I hecu:~os 
mensajero y estarán afligidas y no sabrán I ta~ pre.sto mas; 
aunque las cartas ivan con hartas esperanzas, s1 no era en ~I 
trabajo de vuestra paternidad, po1:que le_ encolme!Jdasen mas 
a Dios. Si huviere por aliá con qmen I av1sa~la~, d1galo a R?· 
que-por caridad-, a quien envio 11 cumpl~~1ento, para mll 
reales sobre cincuenta ducados I que le env1e el d1a pas_ado . 

15. Harto me pesa si se ha de quedar I vuestra patermdad 
por allá con esta calor y ha~brería d q'!e hay. ~orque I e~ 
averiguar estos nel!ocios durara mucho, Sl sejna ~1en se V_J· 
niese a Mancera. Mírelo por cari ldad, que estanamos ma<; 
cerca. 

16. Y avíseme qué se ha I hecho de los presos_ de Pastra-
na. i Oh, si tornase a resltaurar e] tormento de la v1sta de este 
día con oltra! Dios lo baga y a mí merced de verle de m.anera 
que no I ande yo con tantos miedos, amén. · 

17. Es víspera de nuesjtra Senora de agosto. En fin, . en 
sus días vienen los trabaJjos y descansos, como cosa prop1a. j 

Indigna súbdita y hija de vuestra paternidad I 
TERESA DE JESÚS. 

d Así el autógr. ; los edit.: y aun vería qué hay. Las «hambrerías'> 
de este pobre fugitivo, a sombra de tejados, eran muy propias e~ ta~es 
circunstancias. 

13. Pedro Ries . . Mariano de San Benito.-14. Rogue, n.3. - 16. Presos 
de Pastrana · no ha quedado noticia de esto en los papeles antiguos. 
A. supone q~e serían algunos presos que el nuncio castigó en aquella re
vuelta; pero el nuncio hasta el presente se había limitado a quitar los 
poderes a Gracián, y sólo más tarde sentaría la mano. 



78-SM (241) 

Avila, 19 agosto 1578 

AL P. ]ERÓNIMO GRACIÁN. Madrid 
At<t6~ .• part~: MOD Medina de Rioseco; oarte, perdido; antig. : José Rublo, 
Madnd. Co!>tas ínt. : Mss.6.614; rz.763 P·45I·453· (A. li 26 y IV fragm.46; 

Lf. 205 ; S. 243) 

Buenas n?!icias por Pedro; espera lo dei nuncio (1 y 5).-Muerte de 
D. S_ebasuan, rey de Portugal (2).- Procure hacer província (3).-Las de 
Medma Y Valdemoro (4).-En Madrid, buena p<>sada cabe Diego Peral
ta (6 Y 10).-Vaya ai nuncio con el conde de Tendilla (7).-Pida ai nuncio 
libren a fray J uan; «nunca quie!ll se acuerde de este santo»· lo haría Ia 
de Eh?li si lo pidi~se Mari~no (8).-Insisten los jesuítas ve~ga Mariano 
Y escnben ai nunc10 lo env1e (9).-«Estas muertes de los caminos» (10) . 
~scribió a D. • . Qui teria e} general: «Di os I e perdone a quien tan mal 
mformado I e t:Iene»; si se hace província, serán los más queridos dei 

general (12).-«Que se acabe esta negra visita» (14) 

Para mi padre el maestro fray Jerónimo Gracián de la Madre 
de Dios, en su mano. 

Jhs. l 

l. La p:racia dei Espíritu Santo sea con vuestra paterni
dad, mi padre. Mucho nos hemos I holgado con la carta que 
trajo ~e~ro tan llen~ de huenas I esperanzas, y a el parecer 
no deJaran de ser c1ertas. Hágalo I nuestro Sefior como más 
ha de ser servido. Con todo, hasta I que sepa que Paulo ha 
ha?Iado a Matus_alén y cómo le ha ido I con él, no estoy sin 
cmdado. Por candad que en vinienido a su noticia de vuestra 
paternidad me lo escriva. I 

2. Mucho me ha lastimado la muerte de tan católico rey 
colmo era el de Portugal y enojado de los que le dejaron ir 
a melter en tan gran peligro. Por todas partes nos da a en· 
t~nd~r I el mundo la poca siguridad que hemos de tener de 
mngun I contento si no le buscamos en e] padecer. ! 

3. De todas las maneras posihles u como se quistese 
con cualles~ui~r concliciones, procure vuestra paternidad 1~ 
de la provwcra, I que aunque no faltarán otros habaios, es 
gran .~osa estar I ya con seguridad. Si ahora «los de el pano» 
tamh1en apretalsen con el nuncio para ello (que creo lo harán 
de _buena ,gana), I sería gran cosa. No querría se dejase eslo 
de mt~ntar, que colmo el nuncio no vea contradicción lo hará 
de meror gana. 1 

4. En harta gracia nos ha caído lo que respondió a los 
calzados para l ia obra que ellos meten ya en .Medina y t::Ómo 

S 1. .!.2droR ~íes. ·Paulo~ Jerónimo Gracián. - Matusalén = el nuncio 
eg~.. · ey. D .. ~ebasttan de Portugal, que a los veinticuatro anos 
4u~o e!l ~lcazarqulVIr e~ .4 de ago•to de 1578. - 3. N uncio: Felipe Sega. 

· romnctal: Juan Gulierrez de Ia Magdalena. - V a/demoro (Alonso) . 
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persuaden I a las monjas que ohedezcan a sl provincial cdel 
pafio». l Está allí Valdemoro por vicario, que no tuvo votos 
para prior I y dejóle e] provincial por vicario para que reme
diase a/quella casa, y él, desde lo de marras"", está muy mal 
con la priora AlbP.rta. Andan diciendo que las han de servir 
y mulcha cosa. Las otras, muertas de miedo de él. Y a las h e 
aseigurado. 

5. Cuando vuestra reverencia entienda que es hien hacer 
algún 11 reconocimiento con el nuncio, que nos avise y muy 
presito cómo le ha ido con él, por caridad, que hasta ·~slo 
esta ré I con cuidado; aunque espero en el Sefior han de apro
vechar I tantas oraciones para que se haga todo hien. I 

6. Mucho me he holgado tenga vuestra paternidad tan 
huena posada; I todo lo ha havido menester según los traha
jos havía I pasado . 

7. Quisiera que se fuera vuestra paternidad con el conde 
de Tenjdilla a ver a el nuncio la primera vez. Si quiere I escu
sar a vuestra paternidad, harta disculpa tiene de todo lo que 
le I ponen. 

8. y o ]e digo que tengo por cierto que, si alguna rerso
na I grave picliese a fray Juan al nuncio, que luego !e man
daría ir a sus casas con decirle que se informe I de lo que cs 
ese padre y cuán sin justicia le tienen. No sé I qué ventura es 
que nunca hay quien se acuerde de este I santo. A la princesa 
de Ebuli que lo dijese Mariano, I lo haría. 

9. Gran priesa dan los de la Compafiía por la I venida 
del padre Mariano, que tienen mucha necelsidad. Si aliá no 
es mucha la falta, por caridad suplico a vuestra paternidad 
lo procure, que ha mucho que andan que venga, con él. Aho
ra I envían una carta al nuncio para que le dé licencia. I Todo 
es cinco u seis días de ida y de venida, que para esitar acá 
hasta medio dia u uno . No se le olvide a vuestra paternidad I 
a vuelta de esolros negocios. Mire qué hien viene el l encar
garle éste que ai parecer importa poco; acá tiebinenlo en muy 0 

mucho. 

:- Lo de ~arras= lo de a~taiío, lo consa~ido; «significa el tiempo de 
atras y pa:ucularmente dei ano que precedio» (CovARRUBIAS). Se refiere 
a Iq sucedrdo en 1571, cuando los calzados quitaron de priora a Inés de 
Jesus para poner en su lugar a D.• Teresa de Ouesada. 

b Aqui termina el autógr. ; lo que sigue, copiado direct. dei autógr. 
lo trae el Ms.6.614. ' 

0 Ms.12.763 omite muy. 

Alberta Baut~sta. - 5. Nuncio. n.3. - 6. Posada: en Madrid posaba en 
casa. 9e D. Dtego de, Peralta, en vez de ir a casa de sus padres, por pre
cauc!On, pues Ie sel!;.man los pa~os y no andaban con muchos escrúpulos. -
7. Co_nde de TendLlla. D. LUts Hurtado de Mendoza quinto conde de 
Tcndtlla y cuarto marqués de Mondéjar.- 8. Juan d~ la Cruz preso en 
Toledo desde diciembre de 1577. Por estas horas acababa dd evadirse 
noche 1~ ai 18. · Princes_c; de Eb'!li. D.• Ana de Mendoza.- Mariano d~ 
San Bem to. - 9. Companta, coleg10 de San Gil, en A vila, que lo pidieron 
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10. No sé con qué paguemos a don Diego lo mucho que 
se ]e deve; para tanta caridad, de arriba ha de venir la paga. 
Déle vuestra paternidad un gran recaudo de mi parte y que 
suplico a su merced no me deje a vuestra paternidad hasta 
ponerle en salvo, que me tienen espantada estas muertes de 
los caminos. Dios libre a vuestra paternidad por su divina 
bondad. 

11. En las oraciones de la sefiora dofia Joana d me enco· 
miendo y ai sefior secretario me dé un recaudo y a esas se· 
fioras. Harto deseo que no seamos más causa de darles tantos 
trabajos. 

12. Sepa vuestra palernidad que escrivió nuestro padre 
general a dofia Quiteria • una carta, como verá por ésa. Dios 
Ie perdone a quien tan mal informado Ie tiene. Si Su Majes
tad nos hace merced de que se haga província luego es razón 
enviar· allá, que creo hemos de venir a ser los más queridos 
suyos. Seámoslo a Su Majestad, y venga lo que viene 1• EI nos 
guarde a vuestra paternidad, amén. 

13. Que tafien a maitines, y ansí no más de que priora 
y hermanas están g muy consoladas y se encomiendan en las 
oraciones de vuestra paternidad, y mi hermano. 

14. A todos ha contentado mucho cómo van guiados lo~ 
negocios. El mayor que yo tengo es de que se ac~be esta ne
gra visita y que no entienda vuestra paternidad en ella, fJUe 
tan caro me. cuest~; y de el grande deseo, que lo tengo, aun 
estoy con m1edo SI nos ha de durar mucho tan grande hien. 

Son hoy 19 de agosto h. • 

Indigna sierva y hija de vuestra paternidad 

TERESA DE ]ESÚS 1• 

15. Dios l pague a vuestra paternidad el regalo de la 
imagen. 

d Así Ms.6:614. 
• Ms.12. 763: una carta a dona OuiteTia. 
r «Así está: viene, y bien», dice Ms.6.614. El Ms.12. 763 : viniere. 
g Ms.12.763 aiíade buenas y. 
11 Así, sin duda, Ms.6.614, copiado del autógr. El Ms.12.763: 14 de 

agosto. 
1 En 1762 ya faltaba la firma, cortada a tijera. 
l Esta postdata iba al comienzo de la carta. 

desde el 22 de mayo. -lO. Diego de Peralta, n.6. -11. D.• Joana Dan
tisco. · Secretario: D. Diego Gracián de Alderete, padre de Gracián.-
12. D.~ Quiteria Dávila, monja de la Encamación de A vila. -13. Priora: 
María de Cristo. · Mi hermano: Lorenzo de Cepeda. 

78-SN (242) 

Avila, 19 agosto 1578* 

A RoQUE DE HuERTA. Madrid 
Aut6gr. fragm. : Madres Conccpcionistas de la Latina, Madrid. Fac:Slmil : 

BRAH S7 (I9IO) P-3'25- (S. 244) 

Si se habrá ido a meter en manos del nuncio (1 ).-A~e qué pasa; cómo 
está el P. Antonio; «fueron grandes los golpes para qu1en estaba tan maio 
y flaco» (2).-Carta del conde de Tendilla, consoladora; le responde: 

«que no se pierda» (3} 

Al muy magnífico sefior Roque de Huer~a, guarda mayor de 
los montes de su Majestad, en Madnd. 

L ... tenga pena de nada, que el Sefior lo _remediará I cuan~ 
do no pensare. La que yo ahora tengo y temdo I may5'r, es s1 
se ha ido nuestro padre a meter en Ias I ma.nos dei sen<?r nun
cio, que harto más le quisielra en Ias de D10s y se p_usiera en 
los peligros del l camino de Roma, aunque fueran mas, y fue
ra él I uno de los que fueran. Quizá no sé 1<? que digo. 

2. Por calridad, vuestra merced me avise con toda bre
vedad de I lo que pasa- que todas _estamos con pena. d_e ello-
y cólmo está el padre fray Antomo, que me h~ afl1g1do mu-I 
cho · porque fueron grandes golpes para i1en estava I tan 
mal~ y flaco. Es santo y ansí le trata Dios. 

3. En gran manera me ha consolado la carta dei conde, ! 
que me parece le ha tomado Dios por _medio para nuesltro 
remedio. Ahí respondo, y es carta que Importa muy I mucho 
y no querría que huviese d;smán_ en ésta; si e~tá su I sefioría 
ahí vuestra merced se la de; y s1 no, se la enVIe con mensa-l 
jer~ propio; y mire que va mucho en que no se pierda.l 

Indigna sierva de vuestra merced 
TERESA DE ]ESÚS a. 

* De la misma fecha qt!e la anterior ai P. Gracián; a ésie escrihe que 
le acompaííe el conde de Tendilla (78-8M,7), y en la presente envía una 
para dicho conde, que les ha de dar su apoyo (n.3). 

a La firma es de mano ajena. 

1. Nuestro padre: Jerónimo Gracián. - Nuncio: Felipe Sega. - 2. An
tonio de Jesús. - 3. Conde de Tendilla, D. Luis H urtado de Mendoza. 
Su seiíoría: el dicho conde de Tendilla. 

' • 
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Avila, 21 agosto 1578~-

AL P. ]ERÓNIMO GMC!Ál'l. Madrid 
Autógr. 1>erdido; A. IV fragm.44 y 47- (Lf. 207; S. 246) 

Fray ! uan i ~ue:'e meses encarcelado: tres dias antes de salir, una camisa 
Y ,rectas dtsctplmas (1-2).-Le da envidia; «se sepa, para que se guarde 
mas de esa gente» (3).-lnformar a! nuncio; fray Germán está rnuy 

bravo en esto (4) 

1. Y o !e digo que traigo delante I o que han hecho con 
~ray Juan de la Cruz, que no sé cómo sufre Dios cosas seme
Jantes, que aun vuestra paternidad no lo sabe todo. 

2. Todos nueve meses estuvo en una carcelilla que no 
cabía bien, con cuan chico es, y en todos ellos no se mudó la 
t~nica, co~, haver est~do a la muerte. Tres días antes que sa
hese le. d10 el . supnor un~ camisa suya y unas disciplinas 
muy rec1as, y sm verle nad1e. 

3. Ten_go una envidia grandísima. iA usadas que halló 
nuestro Senor caudal para tal martírio! Y que es bien que 
se sepa, par_a que se guarden más de esta gente. Dios los 
perdone, amen ... 

4 . Inf_?rrnación se havía de hacer para mostrar ai nuncio 
de !c que esos h~n hecho _con ese santo de fray Juan, sin culpa, 
que es ;osa lastimosa. D1gase a fray Germán, que é! lo hará, 
que esta en esto muy bravo ... 

. .*. «Tres dias a~~es» Ie d!eron camisa y disciplinas. Sería el día 14 
v1gqta de la Asunc10_n. Saldna luego la noche dei 17 ai 18 · este día 1~ 
paso _con las, carmehtas. Estas despacharían inrnediatament~ un propio 
para mformar a la San~a . e!l Avi!~, adonde llegaría, a más tardar, el 20. 
La Santa, a 6U vez, escnbma seguidamente a, Gracián y suponiendo que 
este fragmento pertenece a la primera carta que le 'es~ribió éste sería 
sobre el 21. ' 

1. luar; ~e la Ç;uz. - 2. ~uprior, dei Cannen de Toledo; sospechamos 
que el ongmal dma: supenor, en vez de suprior y lo era el p Alons 
MMa19onado. -4. Nuncio: Felipe Sega. -Fray lua~ n.l. _ Germán. de s~ 

at1as . 

78-SU (244) 

Avila, fin. agosto 1578~-

AL P. ]ERÓNIMO GRACIÁl'i. Madrid 

Autógr. perdido; antig. : Clster, Poblet (Tarragona). Copia: Ms.6.615 P-I47·I48. 
(A. IV 26 ; Lf. 206; S. 245) 

Carta para el nuncio; pongan la dirección (2).-No se pongan en ma
nos dei nuncio hasta que se allane el presidente y la primera vez 
hable delante de é! (3).-Convenía la ausencia de Ardapilla (4).
No está obligado a la misa; si así tiene ese cerro, 6qué sería como 
fray Juan? (6).-Pues sirve a tal Dama, no tenga pena (9) .-Por la 

salud dei presidente (10) 

Para mi padre el maestro fray Jerónimo Gracián. 

l. Jesús sea con vuestra paternidad, mi padre. Para quien 
havía mucha gana de escrivirle larga, aquella carta que me 
escrivió llena de cerro y melencolía que quisiera responder, 
se me ha hecho hien ofrecerse estotras, que ya la caheza no 
puede gatear. 

2. Mande poner ese sohreescrito al nuncio, que por no 
errar no !e pongo; una de esas senoras le porná, la que más 
parezca a roi letra. 

3. Cuanto a lo primero, está mi Paulo muy bovo con tantos 
escrúpulos. Vuestra paternidad se lo diga. A vuestra paterni
dad no hay que decir. Todos los letrados dicen que hasta que 
le notiliquen el breve está con muy huena conciencia; y po
nel ,e a manos del nuncio hasta que le allane e! presidente, 
sería desatino, y havíale de hablar vuestra paternidad la pri
mera vez, si ser pudiese, delante de é!. 

4. No ande profetizando tanto con sus pensamientos, por 
caridad, que Dios lo hará bien. Ahora entiendo lo que me dijo 
Josef cuando la ausencia de Ardapilla, que convenía para 
nuestros nego cios; y si está tan malquisto, no dudo. 

5. De esotros ermitanos no hay que hacer caso, que ansí 
como Dios quiere se descubra e! mal, descubre e! bien. 

6. A la misa no está obligado; yo lo he preguntado, y é! 

* Esta carta supone que ya la anterior ha llegado a Gracián y que 
éste ha contestado, pues alude al caso de fray Juan (n.5). Entre idas y 
venidas desde Madrid, calculamos que hubo de ser escrita la presente 
entre el 25 y el 30 de agosto. 

2. Nuncio: Felipe Sega.- Una de esas: parientes dei caballero D. Die
go Peralta, en cuya casa se hallaba oculto Gracián.- 3. Paulo = Jeró
nimo Gracián.- Nuncio, n.2.- Presidente: D. Antonio Mauricio de Pazos. 
4. Jose/= Cristo.- Ardapilla = Juan Calvo de Padilla.- 5. Ermitaiíos: 
«Habla de ciertos ermitaiíos que se habrían descuhierto y castigado por 
hipócritas y falsos, con que temería Gracián no sucediese a sus descal
zos lo mismo» (A. IV 26,8).- 6. f uan de la Cruz, de cuya evasión ha· 
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se lo sabe. Procurar estar ahí con mucho secreto, sí; éste es 
e! cuidado que yo tengo. Si con tan huena vida tiene ese cerro, 
G qué hubiera hecho con la que ha tenido fray Juan? 

7. E! dinero se pagará a Antonio Ruiz. Si no es ido, dí
gale que casi cien hanegas tengo ya, que es menester envíen 
lu ego el dinero de Malagón; allí irán Ias suyas. 

8. No hay cabeza para más, mi huen padre, quédese con 
Dios, y pues sirve tal dama como la Virgen-que ruega por 
él-no tenga pena de nada, aunque ya veo hay ocasiones. 

9. A la senora dona Juana un gran recaudo. 

TERESA DE }ESÚS. 

10. Hagan decir ai presidente que pedimos harto a Dios 
su salud. 

78-9A (245) 

Avila, princ. septiembre 1578* 

A LA M. MARíA DE SAN JosÉ. Sevilla 

Autógr. perdido. Copia : RIBEJU, Vida de Sa.nta Teresa !.4 c.23. (A. IV fragm.Sx ; 
Lf. 224 ; S.248) 

Sufra y calle; no olvide el bien que les hizo G. Alvarez 

Por amor de nuestro Senor la pido, hija, que sufra y calle, 
y no traten de que echen de ahí ese padre por más trabajos 
y pesadumbres que con él tengan, como no sea cosa que llegue 
a ofensa de Dios. Porque no puedo sufrir que nos mostremos 
desagradecidas con quien nos ha hecho hien. Porque me acuer
do que, cuando nos querían enganar con una casa que nos 
vendían, él nos desengaiíó, y nunca se me puede olvidar el 
hien que .en . esto nos hizo y e! trabajo de que nos libró; 
y siempre me pareció siervo de Dios y bien intencic•.,:-ado. Bien 
veo que no es perfección en mí esto que tengo de ser agrade
cida; deve ser natural, que coh una sardina que me den me 
sobornarán. 

bló en la carta anterior. -7. Antonio Ruiz.- 9. D.9 ]uan.a. Dantisco.-
10. Presidente, n.3. 

• Alude a esta María de San José cuando escrihe: «Había más de 
dos aiíos que se había ido, y dejándonos un confesor clérigo, siervo de 
Dios, aunque ignorante, confuso y sin letras ni experiencia ... Viéndome 
así, di parte a nuestra madre para que lo remediase. Decíame que su
friese y disculpase, que no era tiempo para más ... » (Libro de recreacio
nes 9.•). En junio había hecho dos aiíos que salió de Sevilla. De otra 
parte, sería antes de octubre, cuando el nuncio sometió los descalzos a 
la jurisdicción de los calzados, a raíz dei segundo capítulo de Alrnodó
var. Así, como fecha probable asignamos los primeros días de septiem
bre de 1578. 

Ese padre: García Alvarez. 

Ulti1714 página de la carta 76-lOL, dirigida a la M. Maria de S. José, 
priora de Sevilla. (Carmelitas Vescalzas de Sanctispíritvs, Cuba.) 
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Avila, med. septiembre 1578* 

A D." INÉS Y D." IsAnEL OsoRro. Madrid 

Aut6gr.: MCD Maluenda (Zaragoza). Copias: Mss.6.6r;y y r2.764 p.243-244· 
(A. I,4I; Lf. Z25; S. 2491 

Merced d_e Dios sacarias de esa babilonia (1).-Los de Ia Orden, más 
de un ano de mala suerte; «cuando no se caten verán cumplidos 

sus deseos» (2) 

L ... Su" carta recibí. Siempre me da muicho contento 
saber de vuestras mercedes y ver cómo lias tiene nuestro Se
nor en sus bueno_s pr?pólsitos, que no es pequena merced, es· 
tando en esa bab1Jioma, adonde siempre oirán cosas más para 
dilvirtir el ~~~a que no para recogerla. Verdad es I que en bue
nos entend1m1entos ver tantos v tan dilferentes sucesos será 
parte para conocer la valnidad de todo v lo poco que du;a. 

2. Los de nuestra I Orden ha más de un ano que andan 
de suerte que, a I quien no entendiese las trazas de nuestro Se
n_or, I darí~n mucha pena. Mas v~endo que todo es para I puri
f~carse mas las almas y que en fm ha de favoreicer Dios a sus 
Siervos, no hav de qué la tcner. sino mulcho deseo de que 
crezcan los trabajos y alabar a I Dios que nos ha hecho tan 
gran merced que padezcamos por I la iusticia. Y vuestras roer
cedes hagan lo mesmo y confíen en I El que cuando no se ca-
ten verán cumplidos sus deseos. I ' 

Su Maiestad las 1n1arde con la santidad que yo le supli
co, I amén b I ... 

* E.n 30 de agosto de 1577 había venido a Espana el nuevo nuncio 
D. Fel1pe Se17a, y ~omenzaron. las Inchas. Si hace «más de un aiío; 
que andan a~1, e Ines de Osono, natural de Madrid, orofesó en Toledo 
el 10 de abnl, de 1580. con el nom~re de Jnés de la Encarnación, supo
nemos que sena a med1ados de septlembre cuando escribió esta carta. 

a Sobr~ esta línea quedao restos de otra superior. El Jhs que se ve 
en el aut<?grafo está tomado de otra parte. 

b La f1rma no es auténtica. 

1 .. Babilonia: Madrid, cuya fundación tenía Ia Santa en proyecto. de 
M!"dnd eran las dos he_rmanas. - 2. Más de un afio. En cta.78-10 I' es-
cnbe: «agosto pasado h1zo un aiío». ' 

78-9T (247) 

Avila, 29 septiembre 1578 

AL P. ]ERÓNIMO GRACIÁN. Madrid 

Aut6gr. fragm. : MCD ::11edina de Rioseco. (A. IV 27; Lf. 209; S. 250) 

lirge enviar a Roma y pedir protector (2).-Desde el breve tenía que 
haberse hecho (4).-Quéjase el P. Antonio, y con razón (5).-Descalzos 
con poca ley; mejor fueron con él «los carceleros de los calzados» (6) .
Teme si apresaron a fray J uan de la Miseria (8).-Razonable de sa
lud (8).-Responda a esto de Roma (10).- Pablo Hernández, amigo (11 ) 

Para mi padre e! maestro fray Jerónimo Gracián de la Madre 
de Dios. 

L ... todo sería gran cosa; y cuando no, el uno; mas 
mejor I serían juntos. Ambos" son mucho de la Companía, I que 
no haría poco ai caso para negociar. I 

2. En todo caso me escriva vuestra paternidad luego y no 
estemos I ya más en esperanzas, por caridad. Todos se espanltan 
cómo no tenemos aliá quien negocie, y ansí haicen estotros 
todo lo que quieren. l Llevarán memoria de si podrían los des
calzos tomar protector por sí. I 

3. H ela aquí adonde es menester I brevedad; y hay tan 
poco tiempo como vucstra paternidad ve. De allá I me puede 
avisar, si es ya tarde; porque aunque más priesa I se quiera 
dar, parece es menester este mes. I 

4. Riéndome estoy como si tuviese a punto b los que han I 
de ir y el con qué; mas si no se comienza nunca se hará, I que 
desde que obedecimos el breve se havía de haver colmenzado. 

S. Quéjase fray Antonio de que no le havíamos dicho 
nalda, terriblemente, y tiene razón. Yo me espanto de I Roque, 
haviendo de ahí a Granada tantos mensajeros. I Díjele que lo 
devia de hacer vuestra paternidad, porque mientra no sajbía 
nada, usava más sin escrúpulo de sus poderes. I No sé qué se 
me ha hec;ho la carta; si la hallo, enviarle he a I vuestra pa
ternidad. 

6. Yo lc digo que me ha pesado de que tenga vuestra 
pater.nidad taJles descalzos que tengan tan poca ley; por el 
que se fl!é con I fray Baltasar lo digo. Mejor la han tenido los 

a El autógr. : anmos; ordinariamente escribe: amos. 
b El autógr. : pnuto. 

4. Obedecimos el breve. Advierte A.: «De los libros de gasto y recibo 
de los .padrt;S calzados de Madrid, consta que el 16 de agosto gastó el 
P. Cona [D1ego-de Maldonado), andaluz, en la notificación dei breve 
revocatorio a Ias casas de los descalzos con un mozo, cuatro reales» av 
27 n.l0),-5. Antqnio de Jesús. - Roque de Huerta.-6. Baltasar de 
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carceleros de I los calzados •. Plega a Dios no haga de las suyas 
de que se vea 4 jlibre, que por lo demás mejor está fuera. 

7. Miedo he si tienen I preso e «los del pano» a fray Juan 
de la Miseria, que después J que ellos dicen que le vieron no 
ha parecido más. El Sefior lo relmedie todo y nos guarde a 
vuestra paternidad, como yo y estas sus hijas J se lo suplican, 
amén. 

8. Razonable estoy de salud. I 
9. Ya me escrivió la priora de Salamanca que havía es· 

crito I a vuestra paternidad el recibo de la monja. 
Es hoy día rle san Miguel. I 
Indigna sierva de vuesl ra palernidarl y hij a I 

TERESA DE ]ESÚS . j 

10. AI padre Mariano diga vuestra paternidad·J lo que le 
pareciere de ésta y J mis encomiendas, v a el padre fray Bar
tolomé. Y reslponda vuestra paternidad con brevedad a esto 
de Roma. I 

J l. Sepa que está ahí uno de la Compaiíía, muy mi ami
go. Dicen que está ahí I por el presidente, que no sé si es de 
su tierra. Si hace ai caso, escriviréle. I Ll ámase Pablo Her
nández. J 

0 Los carceleros de los calzados = los calzados, a pesar de su función 
de carceleros. Se habían éstos portado con más nobleza cuando tuvieron 
en su convento recluído ai P. Gracián. 

a Escribió : q sea; aiíadió entre líneas: ve, quedando como está: 
de q se vea. 

0 Autógr.: presos. 

Jesús, Nieto.- El que se f ué: Miguel de la Columna. -7. ]uan de la 
~ iseria. Escribe A. : «El mism9 venerable hermano dice en sus mss. ori
g~n~les (f.145) que, estando _él pintando en nuestro colegio de Alcalá, 
vm1eron dos calzados que tra1an por escrito un mandato dei nuncio que 
so pena de excomunión diesen la obediencia a los calzaáos; que tod~s los 
religiosos dei colegio !e pusieron sobre sus cabezas y él también · que 
viendo aquella revuelta, para estar más quieto de espíritu, trató co~ uno 
de aquel_los religio_sos que quería ir a dar la obediencia al general; díxole 
que hana muy h1en. Con esto se vino a Madrid. Aconseióle lo mismo 
D. 1 Leonor de Mascarenas y le sacó patente dei prior de los calzados. 
En Roma dice que insistió por permanecer en su hábito descalzo. Man
dábale el general lo contrario. Comunicá su duda con S. Felipe Neri 
y le aconsejó se rindiese a lo que el ~eneral le mandaba, pues era ~ 
quien había prometido la obediencia» (IV 27 n.9). 0.1 Leonor Masca· 
renas, ~ortuguesa, estaba en buenas relaciones con el Tostado, también 
portugues, como da a entender en las cartas de recomendación que dió 
a fray Miseria para el general (Regesta Rubei n.267-268; están fechadas 
en Madrid, a 12 de aaosto de 1578}. La sumisión a los calzados era un 
engano. El nuncio se había limitado a substraer los poderes a Gracián. 

-Lo demás no era de su facultad, y precisamente el recurso a Roma se 
hizo para concretar hasta qué punto podia entremeterse en las cosas de 
los regulares (cf. 78-10C,3).-9. Priora: Ana de la Encarnación.-
10. Mariano de San Benito. - Bartolomé de Jesús. -11. Presidente: 
D. Antonio Mauricio de Pazos.- Pablo Hemández, 

CARTA 78-lOA (248) 

12. Esta iva con un cartero, y I trajéronle 
mella. Abrila 1 para ver qué decía y pajréceme 
paternidad, aunque se canse. I 

78-lOA (248) 

Avila, 4 octubre 1578 

471 

malo y tornó
lo vea vuestra 

AL P. PABLO HERNÁNDEZ. Madrid 
Autógr. perdido; antig. : MCD carnide (Portugal). A. III 7· (Lf. 2IO; S . 252) 

Sabe está en Madr.id, traído por Dios; el portador dirá lo que hay (1).
Malestar por no tener província (2}.- Todo en manos del nuncio, y éste 
mal informado: «vagamunda e inquieta» (3).- Gracián, siervo de Dios; 
«en fin. criado en la Companía toda su vida» (4).-El nuncio, indispues
to (5).-No hay quien la defienda; envía patentes autorizadas (6).
Pocos amigos ai tiempo de la necesidad (7}.-El presidente, su amigo : 
desengáiíele (8}.-Cómo viven ellos y cómo los calzados (9}.-Hable ai 
confesor del nuncio (10}.-Muestre las patentes «una es con precepto 
que no deje de fundar» ; el general escribióla fundase tantos monaste
rios como pelos tiene en la cabeza (11).-A la Compaiíía debe el ser (12). 

· Defiéndalas (13) 

AI n:iuy magnífico y reverendo seíior y padre mío el doctor 
Pablo Hernández, de la Compaiíía de Jesús, mi seiíor, en 
Madrid, en propia mano. 

Jhs. 

l. La gracia de! Espíritu Santo sea con vuestra merced, 
padre mío. Havrá ocho días que recibí una carta de la priora 
de Toledo, Ana de los Angeles, adonde me dice está vuestra 
merced en Madrid. Hame dado gran consuelo, por parecerme 
ha traído Dios a vuestra merced ahí para algún alivio de mis 
trabajos; que yo digo a vuestra merced que son tantos- desde 
este agosto pasado hizo un afío-y de tantas maneras, que me 
fuera harto descanso poder ver a vuestra merced para descan
sar contándole algunos, que todos sería imposible. Para re
mate de ellos, estamos ahora de la manera que dirá a vuestra 
merced quien lleva esta carta, que es persona que por tenernos 
amor le cabe mucha parte y de quien nos podemos fiar. 

2. El demonio no puede sufrir cuán de veras estos descal-

' Autógr. : aprila. 

1. Ana de los Angeles, Gómez. - Hizo un ano: llegó el nuevo nuncio 
Sega e! 30 de agosto de 1577.- Lleva esta carta: parece ser Pedro Ríes, 
el hombre de confianza q_ue en todos estos negocios ha Ilevado las 
cartas a Madrid (cf. 78-8D y 78-BL) o e! mismo Roque de Huerta, 
que se encargaba de distribuir las que Pedro le llevaba, como dice 
luego, 78-lOB,S.- 2. Nueve casas de descalzos. Eran diez en reali-
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zos y descalzas sirven a nuestro Seííor, que yo digo a vuestra 
merced se consolase de entender con la perfección que van. 
Hay ya nueve casas de descalzos y muchos buenos sujetos en 
ellas. Como no está hecha província por sí, son tantas las mo· 
!estias y tr_a~ajos que se tienen con los «del pano», que no se 
puede escnvu. 

3. Está ahora _todo nuestro hien u mal, después de Dios, 
en manos del nuncw, y por nuestros pecados hanle informado 
d~ mane~a los ~<del pano» y él dádoles tanto crédito, que no 
se en que_ se ~a de parar. De mí le dicen que soy una vaga· 
fl!Un~a y ~nqu1eta, y que los monesterios que he hecho ha sido 
sm hcenc1a dei papa ni del general. Mire vuestra merced qué 
mayor perdición ni mala cristiandad podía ser. 

, 4. Otras _muchas cosas que no son para decir tratan de 
m1 esos bend1to_s._ Y del padre nues~ro Gracián-que ha sido 
~~ que los ha v1S1tado----es cosa de lastima los testimonios tan 
mcomportables; _con que ce~tifico a vuestra merced que es uno 
~e los gr_and~s s1ervos d~ D1?s que he tratado y de más hones· 
t1dad y hmp1eza de c~mc1e~c1a, y crea vuestra merced que digo 
en esto verdad. En fm, cnado en la Companía toda su vida 
como puede vuestra merced saber. ' 
. 5. De Alca}á ha v~nido la cosa, que está el nuncio malí

simamente con ~l por c1ertas causas, que si le oyesen tiene bien 
poca culpa u nmguna. Y conmigo lo mismo sin haver hecho 
cosa contra su servicio sino obedecido un bre;e que aquí envió 
con toda voluntad, y escrítole una carta con la mayor humil: 
dad que yo pude. . 

6. Pienso que viene de arriba, que quiere el Senor que 
padezcamos y no hay person;a que torne por la verdad y diga 
alguna hu~na palabra por m1. Con verdad diao a vuestra mer
ced que mnguna turbación ni pena me da por lo que a mí 
toca,_ antes particular contento; s~no que ~e parece que si se 
aven~uase no ser ver_dad lo que d1een de m1 esos padres, quizá 
no c1e~era lo que d1ce ?el p~dre nuestro Gracián, que es lo 
que mas n~s va; y ans1 en~10 traslado de las patentes que 
tengo autonzadas, porqu~ d1ce que estamos en mal estado 
por estar fundadas las casas sin licencia. ' 

dad: Mancera (adonde se trasladó en 1570 la comunidad d D 
r~elo), Pastrana (f~d. 13 julio 1569), Alcalá de Henares U n~: 
~mbr~ 1?70), Altomrra (24 noviembre 1571), La Roda (princ. abril1572) 
Los warur~s de Gran_ada (19 mayo 1573), La Pefiuela (29 junio 1573)' 

s emed1os de Sc:villa (~ enero 1575), Almodóvar dei Campo (7 mar: 
fo ~57~}. ~I Calvar1_o (nov1embre 1576). Tal vez la Santa no incluyó Ia 
liun aS10n V Altomrra, bas_tant~ floja de personal.- 3. Nuncic: D. Fe-

pe ~ga. · agamunda e mquteta: alusión a lo que dijo ai p Juan 
de .Jesus, Roca, _e! nuncio, llamando a la Santa «fémina inquieta, an
darlega, desobed1ente Y contumaz, que a título de devoción inventaba 
~fas ~dctrinas, andando fuera de la clausura, contra el orden de! con
Cl 10 tr1 en_u_no y prelados, enseiiando como maestra contra lo que San 
Pagio 2n)seno, mandando que las mujeres no ensefiasen» (Reforma I 1.4 
c. n. ·-5. Una carta al nuncio, perdida; a és ta se refiere e~ 
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7. Y o entiendo que el demonio pone todas sus fuerzas 
por desacreditar estas casas; y ansí querría huviese siervos de 
Di os que tornasen por eilas. i Oh, mi padre, que hay pocos 
amigos al tiempo de la necesidad! 

8. Dícenme que quiere mucho a vuestra merced el presi
dente. que está ahí vuestra merced por su causa. Yo creo que 
él está informado de el nuncio de todo esto, y más. Haríanos 
mucho al caso que vuestra JT1erced le desengafiase, pues puede 
como testi!!o de vista, pues lo es vuestra merced de mi alma 
(creo que hará un gran servicio a nuestro Sefior) v le die:a 
vuestra mercen lo que importa ir adelante estos princípios de 
esta saa:rada Orden, pues-como vuestra merced sabe--estava 
tan caída. 

9. Dicen es Orden nueva y invenciones. Lean nuestra pri
mera regia, que sólo es que la guardamos sin mitigación sino 
en el rigor que la dió el papa la primera vez, y no se crean 
sino de lo . que vieren, y sepan cómo vivimos v viven los cal
zados, y no los escuchen: oue no sé de dónde sacan tantas 
cosas que no son y con ellas nos hacen la guerra. 

10. Y también suplico a vuestra merced que de mi parte 
hable ai padre que confiesa al nuncio y le dé mis encomien· 
das, y vuestra merced le informe de toda la verdad, para que 
ponga al nuncio en conciencia que no publique cosas tan per· 
judiciales hasta informarse; y le diga que aunque soy ruin 
mucho, no tanto que me atreviese a lo que dicen. Esto si a 
vuestra merced le pareciere, y si no, no. 

11. Podrále mostrar-si a vuestra merced le parece-por 
donde he fundado, las patentes, que la una es con precepto 
que no deje de fundar. Y en una carta me escrivió nuestro 
padre general-pidiéndole yo no me mandase fundar más
que querría fundase tantos monesterios como tengo pelos en 
la cabeza. 

12. No es razón se desacrediten tantas siervas de Dios por 
testimonios; y pues en la Compafiía me han-como dice-cria
do y dado e! ser, razón sería-a mi parecer-declarar la ver· 
dad, para que persona tan grave como el nuncio (pues viene 
a reformar las Ordenes y él no es de esta tierra) fuese infor· 
mado de a quién ha de reformar y a quién de favorecer, y ·:as· 
tigase a quien le va con tantas mentiras. Vuestra merced verá 
lo · que ha de hacer. 

cta.78-8U,2. -8. Presidente: D. Antonio Mauricio de Pazos. -11. Una 
es con. precepto: es la dei. 6 de abril de 1571. cuyo traslado auténtico 
se conserva en el Ayuntam1ento de Caravaca; la publicamos en este vo
lumen: LETRAS RECmiDAS, n.lO. ·Como tengo pelos en. la cabeza: en cta. 
78-IOB, a Roque de Huerta, aclara: cSepa v. m. que adonde dice nues
tro general que funde tantos monesterios como cabellos de Ia cabeza 
no es patente sino carta» (n.12). · ' 
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13. Lo que 'f() le suplico por amor de nuestro Sefior y de 
su preciosa Madre, que pues vuestra merced ha favorecídonos 
dende que nos conoce, que lo haga en esta necesidad, que ellos 
se lo pagarán muy bien, y vuestra merced lo deve a mi vo
luntad y a tornar por la verdad de la manera que mejor viere 
que conviene. 

14. Y suplico a vuestra merced me avise de todo y prin
cipalmente de su salud. La mía ha sido muy poca, que de 
todas maneras me ha el Sefior apretado este afio; mas lo que 
me toca poca pena me daría, sino que me la da ver que por 
mis pecados padecen estos siervos de Dios. 

Su Maiestad sea con vuestra merced y le guarde. 
15. Hágame saber si ha de P.star muy de asiento en ese 

lugar, que me han dicho que si. 
Es hoy día de san Francisco. 
Indigna sierva y verdadera hija de vuestra merced 

TERESA DE }Esús, Carmelita. 

78-lOB (249) 

A,vila, 4 octubre 1578 

A RoQUE DE HUERTA. Madrid 
Aut6gr. : MCD, Amié ns (Francia). Facsimil: Bu lletin Hispanique 59 (1957) n.; 

p.257-26z 

Conf~a en una herencia (3).-Traslado de las patentes (5).-Averiguar 
menuras; el nuncio, enganado (6).-Si Gracián está en Almodóvar (8). 
«La cabeza no puede más» (9).-Lo dei general «no es patente, sino 

carta» (10) .-Reservas en lo de Roma (12) 

AI muy magnífico sefior Roque de Huerta, guarda mayor de 
los montes de su Majestad, en Madrid. 

l. ... con brevedad y enviármelo vuestra merced con per
sona cierta I y ponga buen porte. 

_2. Espero en Dios que ha de haver buen suceso, I que por 
alia no ve? arte_ en nuestros padres para buscar otro I mejor. 

3. Omera Dws nos ayuden con algo de esa herencia-que 
selrán_ menester hartos dineros-y nos deien estar en paz para 1 
que snvamos a vuestra merced lo mucho que siempre le de
vemos, I que no sé qué havría sido de nosotros. 

4. _D.é vuestra merced priesa a nuesltro padre para que 
me enVJe todo recaudo con brevedad. I 

5. Por dar a vuestra merced contento envío los traslados 

3 . . Esa he_rencifz :. de Alca!~· de que habla a Gracián en 78-100,8. _ 
4. N. padre. J erommo Grac1an. - 5. Un padre: Pablo Hernánde?:. _ Las 
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de las I patentes autorizadas y e~crivo ~ m1 padre de 1~ Com
pafiía I que lo suele ser mucho m1o y m1 confesor--:-no se ah?ra 
lo que será-; I es muy bueno y mucho dei prestdente. ~1go 
que vuestra merced le I informará de lo que yo_ no le dt17o, 
y ansí suplico a vuestra merced I lo baga y le dtga los escan
dalos de estos padres y cuál han I tenido a aquel santo de fray 
Juan de la Cruz nueve meses, que I aun no deve saber vuestra 
merced lo que ha pasado y los testimonios I gue levantan ". Si 
quisiere las patentes, déselas vuestra merced I de que las haya 
visto quien le pareciere, porque quizá las I mostrará a e! pre
sidente y aun ai nuncio su confesor, I que también le envio un 
recaudo; désela vuestra merced a parte I y háblele a solas. 

6. Yo querría se averiguasen algunas I de las mentiras que 
ésos dicen, para que no creyesen lo que toca I a nuestro padre. 
Mire vuestra merced que podría hacer provecho; no lo tenlga 
por tiempo mal gastado; dígale cómo está el nuncio I con nos
otras y cuán enganado le train ésos. 

7. Hagamos lo que es I de nuestra parte y haga Dios lo 
que sea servido. Causa suya es y todo I parará en bien; yo lo 
espero en El ; vuestra merced no tenga pena. I 

8. Hágame saber adónde se fueron esos padres, que por
que creo no esltán ahí no los escrivo. Si por dicha nuestro 
padre estuviere en Admodóvar, hágale vuestra merced mensa
_jero con esas cartas si no I huviere correo cierto; mas no creo 
estará. . 

9. Esté Dios con I vuestra merced, que ya la cabeza no 
puede más. A esos sefiores beso I las manos muchas veces. 

10. Sepa b vuestra merced que adonde dice nuestro gene
ral que funde tantos monesterios como cabellos de la cabeza, 
no es patente sino carta. Esos que ahí van son bien bastantes. 

Sea Dios con vuestra mcrced. 
Son de octubre 4 °. 
Indigna sierva de vuestra merced I 

TERESA DE J ESÚS. I 
11. Harto me he holgado con la venida de I don Alonso 

y con las demás nuevas. 
Plega I a Dios las tengamos del todo. 

a Autógr. : levanta. 
b Aqui comienza de letra de la secretaria, Isabel de San Pablo. 
0 Termina la secretaria y prosigue la Santa la cortesia, firma y 

postdata. 

patentes, que Rubeo le dió en Avila (27 abril 1567) y en Madrid 
(16 mayo 1567), autorizándola a fundar «en cada lugar de los reinos 
de Castilla, si bien fuet:a la Andalucía ... » (Regesta Rubei p.44, 45 y 47). 
Presidente: Mauricio Pazos. -luan. de la Cruz.-Nuncio: F. Sega.-
8. Admodóvar = Almodóvar, donde de hecho se reunieron los descal
zos en capítulo el dia 9 de octubre. -11. D. Alonso; el autógr.: A•, 
que tanto puede ser Alonso como Antonio. Sospechamos que es D. Alon-
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12. Mire vuestra merced que çon nenlguna persona trate 
esto de Roma sino con nuesltro padre-aunque sea fraile-, 
que conviene. Uno que decía el padre fray I Juan de Jesús que 
fuese, no lleva camino. 

78-IOC (250) 

Avila, 4 octubre 1578·•· 

AL P. PEDRO DE LOS ANGELES. Madrid·H 

Aut6;rr. : MCD Corpus Christi, Alcalá. Copias: Mss.6.6xs y rS.74122
• 

(A. IV 48; Lf. 20 2 ; S. 251) 

Gracián, como si no fuese prelado (1).-Persuádase al general de tres 
cosas: A) No crea lo que dicen de Teresa de Jesús (2).-B) Seíiale 

- prelados para los descalzos (3).-Antes darán la obediencia a los or
dinarios que a los calzados (4).-Les dolería no estar sujetas al gene
ralísimo ; estimadas dei rey; mujeres de calidad; no les falta dinero (5). 
Hecha província, las monjas bajo el provincial, que fuera Gracián (7-8). 
Si no, fray Antonio o Fr. Juan o el que mandaren, con que no haya 
sido calzado ni andaluz (9).-Darán las tasas al general; y si fuere 
Graclán, dobladas: «esto postrero no se sufre decir sino a algú.Íl com
paiíero dei Rdmo.» (11) .-C) No atar ai prelado; poder llevar monjas 
para fundar (12) .-El capítulo general ordenó no saliese monja, espe-

cialmente Teresa de J esús (13) 

L verdad de cuantas le escrive soliendo ser todo al 
contrario, I que la escrivía muy a menudo y favorecía. Tam
poco escri ve ni trata con los demás monesterios sino como si 
no fuelse perlado. Bien se entiende lo deven haver dicho cosas 
por donde halga tan gran estremo. I 

2. Lo que se pretende de su paternidad reverendísima son 
tres cosas bien importantes I para estos monesterios: la prime-

so Velázquez, que está en Madrid (78-100,5) y que toma parte activa 
en estos asuntos. -12. Nuestro padre: J erónimo Gracián. -Juan. de ]e
sús, Roca. 

* La carta está escrita antes de llegar la not1c1a de la muerte dei 
general, acaecida el 4 de septiembre, y la Santa no lo supo hasta el 
15 de octubre. Sabida su muerte, la Santa cambió de opinión y no 
quiso fuesen a Roma (78-lOK). 

* * El destinatario hubo de ser el P. Pedro de los Angeles, designado 
por el primer capítulo de Almodóvar para este negocio. Estaban ahora 
en vísperas dei segundo capítulo; pero era incierta su celebración, y 
además, la misión dei P . Pedro estaba encargada desde el capítulo an: 
terior y por estos días se pensaba hacerla efectiva. La rnisión dei P. Pe
dro sería desgraciada. Se encontraron, no ai general, sino ai vicario 
J. Bautista Caffardo, y, en vez de defender su causa, le entregaror{ 
traidoramente toda la documentación que llevaban. El portador hubo de 
ser el mismo de todas estas cartas, Pedro Ríes, su hombre de con
fianza. La fecha probable es, pues, el 4 de octubre, como las anterio
res dei mismo asunto. 

2. Su paternidad: el general, Juan Bautista Rubeo. 
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ra, si fuese posible persualdirle a que no tenga por verdad lo 
que le han dicho de Teresa de Jesús, I porque verdaderamente 
nunca ha hecho cosa que no sea de muy I obediente hija. Esto 
es toda verdad y contra ella no se hallará I otra cosa. Y que, 
pues sabe que ella no t rataría mentira por cosa I de la tierra 
y -conoce lo que suelen hacer personas apasionadas 1-y que 
no la suelen tratar pues lo ha visto por sí-, que dé lugar a 
ser inlformado y a que, pues es pastor, no condene sin justicia 
y sin oír las parltes. Y que si todavía no ha de valer sino lo 
que le han dicho, acabar con I su seiioría que la castigue y dé 
penitencia y no esté en su desgracia más l -que cualquiera 
será más suave para e! la que ver! e enojado-, que. aun I culpas 
grandes suelen perdonar lo_s padres a los hijos, cuánto I más 
no haviendo ninguna sino haviendo pasado hartos granldes 
trabajos en fundar estos monesterios, entendiendo le I dava con
tento (porque, dejado el ser perlado, le tiene muy granldísimo 
amor) y que no padezcan tantas siervas de Dios de esltar en 
su desgracia-pues a ellas no les pone naide a culpa-, sino I 
que las tenga por hij as como siempre las ha tenido y las co
nozca I por tales, pues no lo desmerecen sus obras. I 

3. Lo segundo que, pues ahora ya ha acabado el visitador 
apostólico I y están inmediatos estos monesterios de descalzas 
a su sefíoría, I que seiiale perlados a quien acudir, ansí para 
visitas como para I otras cosas muchas que se ofrecen, que sea 
de los descalzos de la primellra regia, y no las mande ser go
vernadas de los de la miltigada, ansí por ser muy diferente la 
manera dei proceder I dei que llevan ellas en muchas cosas 
(que es imposible quien no vive I ansí poder· entender y reme
diar las faltas que hay) , como porque I su sefioría sabe cuán 
mal les ha ido .con su gobierno. Y cuanldo fuere servido, le 
podrán informar de cuán mal lo iva halciendo a quien su se
iioría lo encomendó a la postre-con escogerle elllas por el 
mejor-, y esto no será quizá falta suya sino no telner la es
periencia, como tengo dicho, y esto hace gran dafío. I Y sin 
esto, entrambos visitadores apostólicos tienen hechas actas ) 
y con precepto para •que eslén sujetas a su senoría y a quien 
él manldare, con que sea de los de la primitiva regia-digo de 
los deslcalzos-visto el daiio que hacía lo contrario. 

4. Puédese dar a entender a su paternidad reverendísima, 
si en esto no viniere-aunlque no de parte de las descalzas, 
sino como cosa que se ha medio entenldido-, que antes se da
rán a los ordinarios que consentir ser visitadas I y governadas 
de los calzados, por estar su seíioría tan lejos; I que primero 
que se remediase el dafío podrían hacer mucho-como I ya sabe 
que ha acaecido-, y esto ha sido alguna parte para no resisltir 

" Borrada una letra. 

3. Visitador: Jerónimo Gracián. - El mejor: Angel de Salazar.- Entram-
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a los visitadores estas casas, que como reformadas lo podían I 
hacer por no se ver en su poder, como ya escarmentadas. 

5. En esto no I se ha de hablar, si no fuere después de 
veces que se haya tratado esotro 1 r no lo quiera hacer, porque 
verdaderamente les sería terrible tormento dejar de ser súb
ditas de! generalísimo si no fuese viénldose perdidas, que cual
quier favor ternán; porque dejado de que por I su virtud son 
tenidas cn mucho, ansí de! rey como de personas prinlcipales, 
hay entre ellas mujeres de cal idad, y para lo que les toca no 
les I falta dineros, porque están hechos a una todos cstos mo
neste rios y I no son necesitados y algunos han fundado persa
nas principales. I i No las trai11a Di os a tiempo que se vean en 
esa nece~idad y apartadas de li tan buen pastor! Di os perdone 
a quien ha metido esta cizafía. I 

6. Esto es una cosa importantísima y adonde ha de poner 
vuestra merced mucha i fuerza, por amor de nuestro Seiíor.J 

7. Hccha província de descalzos, a el provincial se enco
miendan siempre / los monesterios de monjas; aunque como 
en éstos es el trato sólo con Dios, l para las cosas de mortifi
cación y de perfección harto más ai caso nos I haría-si fuese 
posible-dar el poder de ellos a el padre maestro fray Je~ó
ni lmo de la Madre de Dios, Gracián, porque ha visitado cstos 
afíos y su eslpíritu y descrición b y manera de proceder tan 
suave y con tanta I perfección y honestidad, parece le havía 
escogido la Virgen para hacer I que estas monjas fuesen muy 
adelante, porque a cada visita dicen I que se lcs renuevan los 
deseos y quedan ?rrovechadísimas. 

8. Si esto se ·pudiera I hacer es lo que convenía y nenguna 
de todas dirá otra cosa. Mas pareice cosa imposible, por estar 
muy desgustado e! reverendísimo general con I él también como 
con Teresa d~ Jesús-y mucho más-por las causas que I se 
dirá en esolra información :- es el que ha sido visitador apos
tólico I por mandado de! nuncio pasado y de I rey," v según las 
cosas le levanltan no hay que espantar esté desabrido. 

9. Sería gran servicio de nuesltro Seiíor si esto se pudiese 
acabar, mas parece cosa imposible; I y ansí es menester nom
brar otros, que será: u el padre presentado I frey Antonio de 
Jesús u e! padre fray Juan de la Cruz, que estos dos pa/dres 
fueron los primeros descalzos v son harto grandes siervos i de 
Dios. Y si tampoco quisiere de éstos, sea el que su sefioría 
mnnldare. como no haya sido de los calzados ni sea andaluz. 

10. Hágasc I lo que se pudiere, que andando el tiempo se 
podrá acabar otra cosa I con el favor dei Seiíor. ITarlo será 
para lo primero quedar libres de los calzados. J 

b Descrición = discreción. 

bos: Pedro Fernández y Jerónimo Gracián. -7. ]. Gracián. -8. Nundo 
pasa<ÚJ: Nicolás Orrnaneto.- 9. Antonio de ]esú,s . . !uan. de la Cruz.-

, 
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11. Cualquiera de ésto~ q11:e fuere terná ct;idado ~e . en
viar cada afio ! las tasas ordmanas, como es razon del VISitar
las hacer este I reconocimiento a el reverendísimo general; 
y cuando él no lo hiciese 11 (lo cual sí hará, porque está obli
gado a ello), los monesterios I las enviarán; y si les diese a c! 
padre maestro fray Jerónimo Gracián, I dobladas, y aun mucho 
más que diesen quedarían harto gananciolsas, por lo _mu~ho 
que lcs importa; aunque esto postrero no se I sufre decu smo 
a algún compafíero dei reverendísimo gen~ral, inl~ormándose 
cuál cs el más allegado suyo, y todo lo d1cho selna acertado 
tratarlo con é] primero (que importaría I mucho ganar la vo
luntad a los que están a su lado, con pallabras y obras} para 
que se hiciese bien el negocio. I 

12. La tercera cosa es que tenga su seiíoría por bien de 
no atar I más a el per lado que governare estos monesterios que 
lo esltán los de todas las relisiones, que tienen poder de si 
les dan I un moneslerio y casa de relisión u ellos la procuran 
para I monjas, poder llevar algunas para comenzar a fundarle; 
que I sin esto puédese mal plantar la relisión, y jamás gene
ral Iha estorbado esto en su orden, antes ayudan y se alegran 
de I que se multiplique, como lo solía hacer el reverendísimo 
general del Carlmen antes de estar tan mal informado. No se 
enliende qué I se Ie podía decir de gente tan relisiosa y que tan 
huen enjemlplo da y ha dado y con tanta honestidad y relisión 
ivan a I poblar los monesterios, para que se les haya quitado 
lo que tienen I todas las relisiones, como está dicho. I 

1 ~. En el capítulo general mandó el reverendísimo gene· 
ral, so pena de desicomunión, que ninguna monja saliese ni 
lo consintiescn los I perlado!:>, en especial Teresa de Jesús. Esta, 
en estando a punto I la casa, iva con algunas monjas a prin
cipiar la orden I y la admitía conforme a las patentes que le 
tenía dadas el I reverendísimo general, con toda la relisión que 
se podía llevar, que antes idilficaban si las vían, como se verá 
si fuese menester por una ... 

c Enjem.plo = ejernplo. 

11. /. Gracián. -13.Capítulo t;eneral, de Placencia, en mayo de 1575. En 
los decretos de dicho capítulo no se menciona el asunto de las monjas; 
sólo trata de los frailes, orr.enando que abandonen los conventos de An
dalucía y los que en Castilla hubiesen fundado sin licencia dei general 
(Act. Cap. Gen. I p.509-515 y 527). Hubo de ser un voto de los padres o 
una decisión tornada por e! definitorio después dei capítulo, pero sin 
docurnen to formal. 
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Avila, 15 octubre 1578* 

AL P. ]ERÓNTl\10 GRACIÁ!'I. Almodóvar 
A ut6gr. fragm. : MCD Corpus Cltristi, Alcal á ; otro fra~Zm., perdido en 1936, 
e stab a en ~ICD Corpu~ Ch risti, Valencia (fotogr.) . Copias: M ss.12.; 63 P-4T4-~I7; 

12.764 P·39Ó-39i (mutil.). (A. III 22; Lf. 2II; S. 253) 

Pena por la muerte dei general; «el primer día, llorar que llorarás»; 
Mariano estorbó que acudieran ai general (!).-«Tragos de muerte» 
con el nuncio (2).-No lleva las cosas agua arriba (4).-Escribe largo 
ai obispo de Osma (5).-No vayan frailes a Roma, por cuatro cau
sas (7).-E.~criban a Almodóvar no concierten la ida (9).-Herencia 
de Alcalá (10) .-«Es cosa terrible cómo anda ahora todo» (12).-Há~~:ase 
esto de Roma; aliá se avengan (14).-Se buelga no bagan provincial; 

pero el P . Antonio estaba en ello (16) 

.Ths.l 

l. Sea con vuestra reverencia el Esoíritu Santo, mi pache. 
Como le veo quitado de las I haraúndas háseme quitado la 
pena; de lo demás, venga I lo que viniere. Harto grande me la 
ha dado las nuevas que me I escrivcn de nuestro padre general. 
Ternísima estoy, y el l primer día Ilorar que Ilorarás sin po
cler hacer otra cosa I v con p;ran pena de los trabaios que le 
hemos dado, que cierto I no los mcrecía, y si huviéramos ido 
a él estuviera I todo Ilano. Dios perdone a quien siempre lo 
ha estorbado, I que con vuestra p:lternidad yo me aviniera, 
aunque en esto poco me ha creído. I 

2. El Sefíor lo trairá todo a bien; mas siento lo que digo 
y lo que 1 vuestra paternidad ha padecido, que cierto son tra
(!os de la muerte I lo que me escrivió en la carta primera, que 
dos he recivido I después que habló a el nuncio . 

3 . Sepa, mi padre, que yo me eo;tava I deshaciendo por
que no dava luego aqueilos papeles, sino I que devía ser acon-

• En el cuerpo de la carta se muestra contraria a ir a Roma. En 
la postdata accede, por las razones que le dió Gracián. Es notable que 
la Santa Íl("nora todavía que han elegido provincial: desde el día 9, 
no lo podía ignorar. Presumimos que se le ocultó: P. Antonio impuso 
su criterio, salió él provinr.ial, se figuraba que con Rubeo se daría 
todo por bien hecho. Pero Rnbeo había desaparecirlo. v la desdichada 
elección inició una fase de angustias indecibles para la naciente Re
forma. 

1. General: J. Bautista Rubeo, que había fallecido la noche dei 4 al 
5 de septiembre pasado en su residencia de San Martino ai Monti, 
Roma.- Siempre lo ha estorbado: Mariano de San Benito. Había sido 
gravemente sancionado en el capítulo general de Placencia (1575), til
dado de desobediene y rebelde contra las patentes de! general ( Act. 
Cap. Gen. p.533-534).-2. Nuncio: Felipe Sega.-S. O bispo de Osma: 

El Rvdmo. P. ]uan Bautista Rubeo, prior general (1564-1578); firma 
r seUo de su: oficio 

."'Mita Tert sn 3 16 
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sejado de quien !e duele poco lo que vuestra paternidad I pa
dece. 

4. Huélgome que quedara bien espirimentado para jlle
var los negocios por e! camino que han de ir y no agua I arri
ba, como yo siempre decía; y a la verdad, ha havido I cosas 
por donde lo impedían todo, y ansí no hay que tratar de esjto, 
porque ordena Dios cosas para que padezcan sus siervos. I 

S. Ya quisiera escrivir más largo, y han de llevar esta 
noche lias cartas-y casi lo es ya-, que lo he sido con e! 
obispo de Osma I para gue trate con e! presidente y coo el 
padre Mariano lo que jle escriví; dije enviase a vuestra pa-
ternidad. I -

6. Ahora he estado con mi hermano y se !e encomien
da I mucho. 

7. Todos estamos acá en que no vayan hailes a Roma, 11 
en especial si es muerto nuestro padre general, por estas cau-1 
sas: la una, porque no se hace cosa secreta y antes que sal
gan I de por acá quizá los cogerán los frailes, y es ponerlos 
a I morir; la 2.", que se pierdan los recaudos y dineros; la I 
tercera, que no están tan espirimentados en los negocios I de 
Roma; la 4.", a que cuando lleguen allá, si falta nueslro l.padre 
.general los han de coger como a fugitivos, que en fin I andan 
por las calles y quedan sin remedio, como digo I a e! padre 
Mariano. Cuando acá con todo e! favor no poldimos remediar 
a fray J uan, G qué será aliá? I 

8. A todos les parece acá mal enviar frailes, en especial ! 
a mi hermano, que está muy lastimado de cómo los tratan. I 
A cá nos parece que vaya quien solicite el negocio; en espejcial 
a mi hermano--que sabe de ellos--dice que importa rnujcho 
y que vaya encaminado todo a la persona que a vuestra mer· 
ced I escrivía. E! doctor Rueda está tan confiado de él que !e I 
parece no hay necesidad nenguna. 

9. Mírelo vuestra paternidad mucho I todo, y si les pare
ce a vuestra paternidad y a e! padre Mariano, envíen un I 
mens~jero a Admodóvar b que no concierten la ida I de los 
frailes, y con brevedad me envíen recaudo. I El que ha de ir 
de aquí harto bueno es, só lo es ser más costa; I mas como 
ahora se provea, después cada convento lo dará. I 

10. De esa herencia de Alcalá podrían prestar y después 
dárjselo, que para de presto cierto yo no hallo por acá cómo. 
Ansí I lo escrivo a e! padre Mariano, como vuestra paterni
dad verá. I 

11. Estéme bueno, mi padre, que todo lo hará Dios bien. 

a En el autógr.: la 1/l; lapsus. 
b Aám.odóvar = Almodóvar. Siguc una letra borrada. 

D. Alfonso Velázquez. -Presidente: D. Antonio Mauricio de Pazos.-
6. M 4 herTTUUUJ: Lorenzo de Cepeda. - 7. M arúzno de San Benito. - Fra:r 
/U(UI, de la Cruz.-8. Rueda (Fernando de).-9. Mariano, n.7. 

CARTA 78-10K (251) 483 

Plega a E! que I nos conformemos al~na vez y no se baga 
ahora otra I cosa por donde nos rnartlncen los frailes. 

Guárdele Dios, amén. I 
Indigna sierva de vuestra paternidad I 

TERESA DE ]ESÚS 
0

• 

12. Es cosa terrible cómo anda ahora todo y el demoni~ 
ayudando a és tos; yo )e digo que hizo buen hecho para SI 

cuando nos quitó a el «ángel mayor» por. e! «pausado» qu~ 
ahora está. Y o no sé cómo fué este desatmo, y creo que SI 

estuviera por acá Ardapilla en ,estas, c~sas se ~uvieran hecho 
mayores. Y a veo, roi padre, cuan ~artu ha s1do vue~tra pa
ternidad, según andavan en contra no parecer; que SI I e de
jaran, bien se ve !e guiava Dios. 

13. Todas estas hijas se le encomiendan rnucho. . 
14. Contenta estoy de que ha dicho no habl~n a nad1e. 

Vámonos despacio y hágase esto de Roma, que e! tle~po a!la
na las cosas, y aliá se avengan, como vues.t!a patermdad d1ce. 
Sólo I quisiera d esta:t cerca donde nos v1eramos a l.menudo, 
que se consolara muc~o mi alma; n? lo I?elrezco smo cruz 
y más cruz. Como este vuestra patermdad sm ella, I venga en
horabuena. 

15. Razonable estoy, aunque esta mi I cabeza se está harto 
ruin. Esté Dios con vuestra paternidad siemlpre. No se canse 
de escrivir mucho, por caridad. I 

16. Harto me he hqlgado no hagan provincial, que si
gún I lo que vuestra paternidad dice es muy acertado, aunq~e 
como me dijo I fray Antonio que so pena d~ pecar no pod1a 
hacer otra I cosa, no le contradije. 

17. Pensé que quedava todo- hecho acá; I mas si han de 
ir a Roma por la confirmación, tamhién I irán por la provín
cia. De todo envíe mucho recauldo de lo que se ha de hacer, 
si han de ir por aquí. 

Son hoy 15 de I octubre. 
Yo I de vuestra paternidad súbdita y hija I 

TERESA DE ]ESÚS. 

0 Con la firma concluye el autógr. de Alcalá. 
d Con esta palabrà empieza el fragm. de Valencia. 

12. Angel mayor: D. Di ego de Covarrubias y Leyva. - El pausado: Pa
zos, n.S. -16. No hagan: por desgracia, sí hicieron provincial ai P. An
tonio de Jesús. 
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Avila, med. octubre 1578·x· 

AL P . ]ERÓNIMO GRACIÁN. Almodóvar 
Autógr. perdido. A . I V Jrag11q5. (L. zo8 ; S. 247) 

Fray Juan no se nos muera (1).-- Regálenle en Almodóvar y no pase 
de aUí; !e quedan pocos como él (2) 

l. Harta pena me ha dado la vida que ha pasado fray 
Juan, y que le dejasen estando tan maio ir luego por ahí. 
Plega a Dios que no se nos muera. 

2. Procure vuestra paternidad que lo regalen en Almodó
var y no pase de allí, por hacerme a mí merced. Y no se des
cuide de avisarlo. Mire no se olvide. Yo le digo que quedan 
pocos a vuestra paternidad como él, si se muere. 

78-lOT (253) ~ 

A-vila, fin. octubre 1578** 

A LAS MM. CARMELITAS DESCALZAS. Veas 
Aut6gr. perdido. A. I V Jragm.72. (L f. ~19 ; S. z6I ,b ) 

Recomienda a fray Juan y a éste escribe las atienda 

Certifícolas que estimara yo tener por acá a roi padre fray 
Juan de la Cruz, que de veras lo es de mi alma, y uno de los 
que más provecho !e hacía el comunicarle. Háganlo ellas mis 
hijas con toda lJaneza, que aseguro la pueden tener como 
conmigo mesma y que les será de grande satisfacción, que es 
muy espiritual y de grandes esperiencias y letras. Por acá le 
echan mucho menos las que estavan hechas a su doctrina. 
Den gracias a Dios que ha ordenado le tengan ahí tan cerca. 

* San Juan de la Cruz, que, huído de la cárcel, se refugió en las 
descalzas de · Toledo el 18 de agosto ; fué trasladado al hospital de 
Santa Cruz por D. Pe"dro de Mendoza, donde ~stuvo hasta primeros 
de octubre. Citado por e! P. Antonio, primer definidor, acndió al ca
pítulo de Almodóvar, enfermizo - todavia, acompaiíado por los criados 
de D. Pedro. Cuando la San-ta escribió esta carta, ya se había proveído. 
Fué designado su enfermero .ft-ay Pedro de Jesús (B. N., Ms.13.460 f.85). 
La Santa hubo de escribir la presente poco desoués de· la anterior. 
cuando le llegaron las primeras noticias dei capítulo. 

* * En la segunda mitad de octubre pasó por Veas San 1 uan de la 
Cruz, camino de El Calvario. de donde había sido nombrado prior en 
e! capítulo reciente de Almodóvar. Este fragm. parece una presentación 
que la Santa hace de fray Juan, y a~í suponemos ~ería escrito bacia 
fines de octubre. · l 
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.d d e lo hará en , de su gran can a qu 
y a le ~scrivo !es. dcddaq,u~ ~~ ofrezca. 
cualqutera necesl a 
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de recrcaciones 9· (S . >O>.l 

)l..A.H.ÍA D E S A="' Josf:, Libro 
.\lt:ó~r . pcnl ido. Co pia: . ]578* 

Avila, princ. nov~embre 
, SA:-i JosÉ. Sevilla A LA M. MARIA DE . . 

h.. de ver 
nf ·- grande tengo, lp, h\" 

Ten ao vergüenza y co us10n han dicho, y en grande o ~-
lo que ~stos sefiores de nosot~~les como nos han pintado, poi-

. , nos han puesto de ser -
gac10n los saquemos mentirosos. 
que no · . 1 d AJmodóvar 

la las actas del capJtu o . e 1 . risdic
* El 16 de octubr~, Sega anu . ndo a los descalzos baJOd a JU dar a 

1 1 cap1tulares, poDle D - e 5o color e ayu 
y ~ncarce a aalzosdos Quedó libre el P_. ona, qu ; en Madrid. Sabiendo 
cion de: los c b:uvo .licencia del nunc!O f para hl~ contra los descal1.os, la 
un panente, o R informaciones des avora s autorizadas. Entre 
gue llegab~ll; .a ol?a una información de personaMendoza, entre otras 
Santa de<?b1~~0 invb~ de> Palencia, D. AlTaro <,iede J esús, por las obras 
éstas escn lO e o uy buena muger a eresa e visto que adonde 
cosas : « y o ten~o por h r su, industria ~,mano,_ y e se h a podido 
que e visto se nan h_ec o P['do la reformac!On ~alor qu n los tales pue
a fundado mondte~o,m~n~terios de todas las ~rde~el~t~ados y hornbres 
hazer para los ede bivir aprobada por lls m:;f:se monesterios viben h 
blo_s, su maner~n tratado' su alma, y_ que_ os277) La carta es de fec a 
immentes que on >> (Reg. Rubet ~· · . inmediatamente a 
el rigor qub come~=Íiad~lid. Don. ~~varo Mnf?rro;:•san. José, probable-
212 Sde ~actuv r:u!n emocionada, escnbl<? a el r~~~o acelerado que en estos 
a an • . . . 1 de noviembre, segun 118 119) 

mente a prmclplOS (L ·b de recreaciones P· · · 
negocios se llevaba t ro 
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Avila, med. noviembre 1578* 

A LA M. Al\iA DE }Es ús, LoBERA. Veas 
Derdido. J ERÓl\"1!.1 0 DE SAX J OSÉ Vld 

p.;66-;6;). (A. IV f rag;,.,.73 .a L~el V .. P . Jua11 de la Cruz J • 
' . 220, s. 2Ól,aJ ·4 c .4 

Se queja sin razón ; !iene a 
fray Juan, hombre celestial 

L . En gracia me ha caído h.. , . 
hues tlene allá a mi padre f , IJa, cuan sm razón se queja 

O!phre celestial y divino p ray uan ?e la Cruz, que es u~ 
ptes_ que se fué aliá no h~ h~itaJo le diâo a mi hija que des
e I d que tanto fervore en el ca o_ en ~o a ~astilla otro como 
soe ad q~e me causa su falta. mmo el Cielo. No creerá la 

2. Miren que es un o-r 
sjnto, y tod~s las de esa ~a~~ ~~s~ro el que ti_enen aliá en ese 

ia: :s /n ~~d~ 1q0ué aprovechadas ae:~: ;os~h~ll~~a~ncon él sdus 
d d que es espír·t . , muy a e

a o nuestro Seiior para esto I pua Yt. pelrfecciOn_; porque le ha 
. r Icu ar gracia. 

.. * Refiere Magdale d 1 •. 
cten salido de la • na e Espmtu Santo u 
to y, tan pocas Pafhce1, el Santo «estuvo al~o~ d' los princípios, re
decía... que era a ras, <;1!-le admiraba... En . tas con encogimien
dre Ana de JesÓ:uJ s.u. htJa nuestra madre Te~~~ds 

3
que. se ofrecían 

Cruz, mas mu ecta. muy bueno Parece I d e .esus, y la ma. 
y eso mesmo )e ~~o la_ra Uamal' mi hija a ~ucfs~ re frday Juan de la 
les deparase ase r to a nuestra santa madr a ma ~e. fundadora. 
cosas interiores !uu;:;se adlgulna persona con q~'ie~ que pt~tese a Dios 
12.944'"") Esta . Y e as hermanas u . comumcar algunas 
gioso enc~gidito carta, donde declara lo qu; :S tentan n~_cesidad» (Ms. 
Ia situamos haci~ '!:~J- dde ser _de los primeros dí~ s ':/ htJOs _aguel reli-

ta o noVJembre de 1578. s e ~u mmiSterio, y 

78-llT (256) 

Avila, fin. octubre 1578* 

A RoQUE DE HuERTA. Madrid 
Autó\tr. J><-rdido ; antig. : Cartuja, Zaragoza. Capia dir. · Ms. 18.741""· 

ILf. 215 ; S. 257) 

Carta para el P. Chaves : que hable al rey (1).-Querría ayudar a los 
de Roma y no ve cómo (3 ).- «Están mostrados a salir con cuanto quie
rem> (4).--0bediencia en Pastrana y Alcalá; qué respondieron (5).- En 
San José, todos espantados por su «poca manera de religión» ; «no 
osávamos hablar» (7).-Pedro, en viéndolo':, 1\amó a D. Lorenzo (8).
A Gracián, que «no hay lugar de escrivirle» (9}.-Carta por-otra (10).
Qué de Baltasar, que fué al nuncio (11).-De llevarla a otro monaste· 
rio, la darían peor vida que a fray J uan ; «no merezco tanto como 

fray Juan» (12) 

Jhs. 

l. La gracia dei Espíritu Santo sea con vuestra merced. 
Aquí va una carta para -e] padre maestro Chaves. En ella le 
digo que vuestra merced le dirá en el estado que están los 
negocios. Procure coyuntura para hab!arle y dársela y dígale 
vuestra merced cuáles nos paran estos benditos. 

2. Creo será de algún efecto esa carta, porque le suplico 
mucho hable a el rey y le diga algunos de los danos que nos 
han venido a nosotras cuando les estávamos sujetas. Dios lo~ 
perdone que tanto trabajo dan a vuestra merced, que no sé 
adónde tiene fuerzas. 

3. La costa ya entiendo deve ser mucha; y pésame tanto 
de no poder hacer lo que querría-por la mucha que acá 
tengo-que aunque querría ayudar a esos padres para la ida 
de Roma, no veo cómo; porque estos monesterios han de pa
gar por la vía que yo envío, que no será poco si se acaba, v 
todo lo daré por bien empleado, que si tuviéremos sosiego po-

* Todavía estaban celebrando el capítulo segundo de Almodóvar, cuan
do se presentó el P. Juan de Jesús Roca, advirtiéndoles que la reunión es 
ilegal y que provocará las iras del nuncio. Los capitulares siguen la de
cisión de! nuevo provincial, P. Antonio, el cual se apresura a presentarse 
a! nuncio para darle cuenta de lo acaecido. Y, por precaución, dejan en 
Almodóvar durante un mes encarcelado a! P. Roca, para que no vaya 
a referido a! nuncio a su manera (Reforma t.1 1.4 c.31). No fué menes
ter. El nuncio estalla cn ira y, en consecuencia, somete a los descalzos 
bajo e! régimen de los calzados. Con fecha 16 de octubre de 1578 extien
de unos poderes a los provinciales de Castilla. v Andalucía para gober
na~ a los descalzos y descalzas de sus respectivas províncias (Reg. Ru
beL p.275). La presente carta supone ya la intimación de dicho breve a 
las monjas de San José. como recientemente hecha (n.7) , por donde supo
nemos se escribiría bacia fines de octubre. 

~- Chaves (Diego de). 
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dríase hacer con quien hay tanta obligación, lo que yo deseo. 
4. En esa información verá vueslra merced lo poco que 

aprovecha para estos padres provisión real, ni a el mesmo 
rey no sé si ternían respeto; porque como están mostrados a 
salir con cuanto quieren y les va bien por aquí, yo digo a 
vuestra merced que es la más peligrosa sirte" que deve haber 
ahora para tratar con ellos. 

5. Como me dice vuestra merced que obedecieron en Pas
trana y en Alcalá y no sé si respondieron lo que nosolras, 
avíseme por caridad, que nuestro padre no me escrive nada 
de eso. No devia haver ido. 

6. Todos los recaudos de vuestra merced recibí. Para es
totras casas vinieron tarde. Háganos saber de qué nos pueden 
aprovechar, si no mandan a las justicias que los destierren u 
alguna cosa. · 

7. Ha sido una maiíana de juicio; todos ivan espantados 
(justicias y letrados y cavalleros que estavan allí) de su poca 
manera . de relisión, y yo con harta pena; que de buena gana 
los dejara oir, sino que no osávamos hablar. 

8. Crea vuestra merced que con verdad ellos no pueden 
decir que acá vieron hacíamos nada; porque Pedro estava a 
la puerta y en viéndoles fué a decirlo a roi hermano. De que 
viniese él con el corregidor me pesó a mí; mas poco apro
vecha, que· sus imaginaciones por ventura se creerán más que 
nuestras verdades. 

9. Por caridad que envíe vuestra merced a decir a nues
tro padre todo lo que ha pasado--que no hay lugar ele escri
virle-y me avise vuestra merced cómo están. 

10. La carta de Valladolid que el otro día dije a vuestra 
merced leyese y enviase a nuestro padre, se trocó, que acá se 
quedó la que havía de ir, que era cómo le havia ido con los 
frailes, que le contava todo, mas yo he escrito lo ·escrivan a 
vuestra merced y a Medina también. 

11. Dígame si ha sabido de fray Baltasar--{}ue fué a l 
nuncio- y si ésos pueden notificar estos padres, que en cl 
breve no se le da de sustituir sino a el provincial mesmo, y 
ansí lo dicen por acá; no sé si aciertan. 

3 Ms.l8.741" advierte: «Así se lee en el ori~inal. Es voz, según nues
tros académicos notan, exótica por aquel tiempo en nuestro castellano, v 
que nos persuadimos haber la Santa aprendido, oon otras que tenemos 
apuntadas, de los antiguos libros de caballerías». 

5. N. padre: Jerónimo Gracián: aunque había sido elegido provincial 
fray Antonio, la Santa sigue llamando con este título a Gracián.-
8. Pedro Ríes. el fiel servidor de la Santa.- 9-10. N. padre. n.5. --
11. Baltasar Nieto. ·Si ésos pueden notificar : En aquella revuelta todos 
los calzados se habían arrogado poderes extralimitados. La Santa apela 
ai breve, que sólo confiert: ciertos poderes a los dos provinciales, Juan 
Gutiérrez y Diego de Cárdenas. y aun a ellos, en estos términos: «con 
que ansimismo no podáis quitar priores ni guardianes ni otros officiale~ 
sin nues:tro parecer y voluntad, que para todo ello y lo a ello anexo y 
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12. Sepa que dicen que me han de llevar a otro mones
terio. Si fuese de los suyos i cuán peor vida me darían que 
a fray Juan de la Cruz! Yo pensé si me enviavan hoy_ alg~ma 
descomunión que traía con el otro papel uno pequeno. 1No 
merezco tant'o como fray Juan para padecer tanto! . 

13. En estremo me he holgado que fuese a tan buen hem
po aquel.. . 

78-12A (257) 

Avila, 2 diciembre 1578 

A D.• YlARÍA ENRíQUEZ DE ToLEDO, DUQUESA. Alha 
Autó:;rr. perdido. A. III .1· (Lf. r69; S. 2021 

Complacencia por el desposorio de F. fadrique (1).-Líbreles Dios d~ 
la «cautividad de Egipto» (2).-P. Femandez (3).-Vaya a la corte Y de 
calor; la Virgen necesita de personas semejantes (4) .-Consolados con 

el gobierno de nuestros padres (5) 

Jhs. 

L La gracia dei Espíritu Santo sea con vuestra exce
lencia siempre, amén. Por acá me han dicho unas nuevas que 
me tienen harto regucijada, de que está efectuado el despo
sorio dei seiíor don Fadrique y de mi seiíora doiía María 
de Toledo. Entendiendo yo el contento que será para vues
tra excelencia, todos mis trabajos se me han templado con 
este contento. Aunque no lo sé de personas a quien yo pueda 
dar dei todo crédito, mas de que dicen muchos indícios. Su
plico a vuestra excelencia se sirva de avisarme, para que yo 
dei todo esté alegre. Plega a nuestro Seiíor que sea para mu
cha honra y gloria suya, como yo espero que será, pues tanto 
ha que se le suplica. 

2. Acá me han dicho la merced que su excelencia nos 
hace a todos. Y o digo a vuestra excelencia, que es tanta, que ... 
Si su excelencia nos favorece en esto es como librarnos de la 
cautividad de Egipto. . 

3. Hanme dicho que su -excelencia ha mandado venga a 
e5te negocio el padre maestro fray Pedro Fernández. Es todo 
el bien que nos puede venir, porqu~ conoce a los unos y a los 
otros. Parece traza venida de) cielo. Plega a nuestro Seiíor 
guarde a su excelencia para remedio de pobres y afligidos. 

4. Muchas veces beso a su excelencia las manos por tan 

concemiimte vos damos poder cumpledo ... » (Regesta R ubei p.275). -
12. ]uan de la Cruz. 

L D. Fadrique de Toledo, hijo y sucesor del duque de Alba. · D.f Ma
ría de Toledo y Colonna, hija de los marqueses de Villafranca y prima 
hermana de D. Fadrique. - 3-4. Pedro Fernández. 
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grande merced y favor, y a vuestra excelencia suplico me haga 
merced de poner mucho en esta venida de! pa~re fray Pedro 
Fernández a esa Corte y dar calor en ello. Mue vuestra ex
celencia que este negocio toca a la Virgen nuestra S~iiora, 
que ha menester ser ahora amparada de personas semeJantes 
en esta guerra que hace el demonio a su Orden, pues muchos 
y muchas no entraran en ella si pensaran estar sujetas a 
quien ahora las ponen. 

5. Ahora estamos muy más consoladas después que go
viernan nuestros padres, y ansí espero en nuestro Seiior ha 
de haver buen suceso. 

6. Plega a Su Majestad nos gua~de a vuestra ~xcelen?ia 
muchos anos con la santidad que yo s1empre le suphco, amen. 

Fecha en San Josef de Avila a 2 de diciembre. 
Sierva de vuestra excelencia 

TERESA DE ]ESÚS. 

78-12K (258) 

Avila, med. diciembre 1578* 

A RoQUE DE HuERTA. Madrid 

Autógr. ,perdido. A. IV Jragm.s•- (Lf. 264 i S. 254) 

Querría en todo paz; mas se atiene ai parecer dei conde 

Vuestra merced no havia de hacer tanto caso de mi di
cho que sé poco de pleitos y querría ver todo en paz; mas 
eso 'creo que si lo primite será para mayor guerra, y bastava 
ser de ese parecer el seiior conde de Tendilla. 

- -:-Cf. Reforma t.l 1.4 c.33. El conde de Tendilla· era de parecer que 
debían resistir ai breve mientras el nuncio no oyese a l_os descalzos. Gra· 
cián fué castigado en diciembre. Por estas fe~~~ po~na ponerse la pre· 
sente carta, en la que la Santa se somet~ ai JUIClo aJeno, aunque ella se 
mostraba más inclinada a soluciones pacliicas. 

Conde de Tendilla: D. Luis Hurtado de Mendoza. 

78-12T (259) 

Avila, 28 diciembre 1578* 

A RoQUE DE HuERTA. Madrid 
Autó~r. perdido; 3ntig.: MCD Calatayud. Copia di r.: .Ws.U-763 p.221-:n2. 

(A. III 51 ; Lf. 3!6; S. •sSl 

Pascuas y ano nuevo, buenas nuevas; Pedro y el carretero (! ).-Aviso 
de los dineros (3).-Cartas en mano propia y a recaudo; avise reci

bo (4-5).-Sólo importa verlos libres (6) 

1. Jesús sea con vuestra merced siempre, y le dé tan bu~: 
nas salidas de Pascua y entradas de afio como me las dw 
con tan buena nueva, que los dos primeros dias ha':ía tenido 
de harta pena con las que trajo Pedro Ríes y el d1a de san 
Juan por la maiiana vino este otro carretero, con que nos con
solamos en estremo. 

2. Bendito sea Dios por tan gran merced. Yo digo a vues
tra merced que en comparación de ésta, todo lo demás no 
me da tanta pena, aunque me consolara mucho de ver los dos 
padres ya libres. Espero en el Seiior que como nos ha hecbo. 
esta merced nos hará las demás. 

3. Lo de la província haga Su Majestad como ve la ne-· 
cesidad. Dios pague a vuestra merced la que me ha hecho en 
dar aviso ai licenciado de los dineros y en todo lo demás. 
Y aunque se alargara más no se me di era nada; mas hasta 
que veamos respuesta, basta. En dándolos vuestra merced ahí 
me avise, que yo los daré luego y en esto no havrá falta. 

4. Las que van con ésta suplico a vuestra merced mande 
dar en mano propia-que conviene-y siempre me avise dei 
recibo de las cartas que envío a vuestra merced, porque quedo 
con cuidado, por haver por qué. 

* Con fecha 20 de diciembre, e! nuncio, con acuerdo de D. Luis 
Manrique, fray Hernando dei Castillo y fray Lorenzo de Villavicencio, 
sentenció al P. Gracián, y la sentencia le fué comunicada en el Car
men de Madrid al día siguiente, y en consecuencia fué recluído en el 
colegio de los Descalzos de Alcalá (Reg. Rubei p.285-286) . El P. Nicolás 
Doria hábilmente se había escurrido y estaba de vicario en Sevilla duran
te el mes de diciembre (Reg. Rubei p.283-285). El P. Mariano fué recluí
do en los dominicos de Atocha; pero luego, por no irritar ai rey, lo 
Uevaron a Past~ana. Los PP. Antonio de Jesús y Gabriel de la Asun
ción fueron recluídos en e! convento de San Bernardino de Madrid. Este 
era el panorama. 

L Pedro Ríes, el fiel servidor.· Las que trajo: fué el 18 de diciembre, 
antes de conocerse la determinación del nuncio y el consejo de los pa
dres Hernando dei Castillo y Lorenzo de Villavicencio, como ella recuerda 
en la cta.79-l2L,4. - 2. Los dos padres: alude, según parece, a los dos que 
estaban recluídos en Madrid, Antonio de J esús y Gabriel de la Asun
ción.- 3. Licenciado: quizá el canónigo Díego de Montoya, que en ade
lante toma parte en estos asuntos de Roma.- Dineros: que se íban reco
giendo para sufragar los gastos de los enviados a Roma para negociar 
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5. Mire vuestra merced que todas estas cartas importa 
mucho se· den a recaudo. 

6. Como vea los padres nuestros libres, de lo demás poca 
pena tengo; porque Dios hará rnejor, pues es obra suya. 

7. A la seiíora doiía lnés y a esas seiíoras dará vuestra 
rnerced rni recaudo. 

Es domingo de Inocentes. 
Indigna sierva de vuestra rnerced 

TERESA DE ]ESÚS. 

78-12U (260) 

Avila, 28 diciembre 1578 

A HoQUE DE HUERTA. Madrid 

Autógr. 1.erdido ; a ntig . : MCD Lo!:(rofio. Copia tlir. : .\1s.t8.;4t " . 
ILf. !75; S. 26o} 

E~cribe por otra via; avise si las recibió y cuántas (1).-Una de D. Lo
renzo para el capitán Cepeda (2) 

AI muy magnífico seiíor Roque de Huerta, guarda rnayor de 
los montes de su Majestad. Portes medio real. Madrid. 

Jesús sea con vuestra rnerced siempre, amén. Recibí la de 
vuestra rnerced, y porque ·· por otra vía envío la respuesta ~?n 
ésta no seré larga, mas de que suplico a vuestra merced me 
avise con éste si las recivió y cuántas son; porque no que
rría yo se perdiesen, que importa rnucho. Yo quedo con cui
dado hasta saber si han ido a manos de vuestra rnerced. 

2. Ansí que con e! primero me avise y ll}e haga rnerced 
de dar la que va para el capitán Cepeda, que es de rni her
mano. Vaya a buen recaudo y avíserne de todo por la vía de 
quien !e dará las que digo, que creo será más segura. 

3. Nuestro Seiíor dé a vuestra rnerced su santa gracia. 

los asuntos de la Reforma.- 6. Padres nuestros libres: los dos di
chos, n.2, o quizá todos. Fué celebrado un lance de Mariano que reco
ge A. III 51 n.9: «E'stando preso Mariano y tomándole la confesión, fué 
preguntado por el notario cuánto tiempo bacia que habia hablado al rey 
y cuánto que le habia escrito. A que respondió sereno que desde la última 
vez que le habia hablado y escrito. nunca más le había escrito ni hablado. 
Insisúendo el notario que mirase lo que decia, que era aquello hacer burla 
dei juez, respondió que no merecia otra respuesta poner por culpa hablar 
y escribir un vasallo a un rey tan católico». -7. D! In és Benavente, 
esposa de Roque de Huerta. 

2. Capilán Cepeda = Hernando de Cepeda su primo. de que bahia
mos en Tiempo y vida de Santa Teresa n.379~. 
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4. A la seiíora doiía lnés y a esas seiíoras dará vuestra 
rnerced mis recaudos. 

Es domingo, 28 de diciernbre. 
Indigna sierva de vuestra rnerced 

78-12V (261) 

TERESA DE ]ESÚS. 

Avila, 28 diciembre 1578 

A D.3 ]UA1'1A DA1'1TISCO. Madrid 

Aut6Kr.: Iglesia de S. Vicente M{trtir, Hucsca. (A. IV fra1:'It!.SO; Lf. 217; S. 259) 

Gracián pedia trabajos; Dios Ie disponia para esto (1).-Libres los que 
quedan, contenta (2).-Las, cartas de Gracián se leian como sennones (4) 

L Serwra mía a: Sepa vuestra rnerced que ha rnucho 
tiernpo que toda I su oración era pedir a Dios trabajos con 
grandes I deseos~ Yo veía qu~ era disponerle Su Majest.ad para 
los que le halv1a de dar-ly qué tales han sido!-; bendito 
sea su nombre. Ahora I se ha de hallar con tanto aprovecha
miento en e! alma I que no se conozca. A todos nos ha hecho 
bien merecer. Harto I delante he tenido la pena de vuestras 
rnercedes; mas tarnbién I havrán sacado ganancia. 
_ 2. Como yo vea libres, también I a los que quedan-que 

SI veremos, porque no ternan tantos aculsadores-, estaré dei 
todo co~ tenta; porque-como he dicho-lel negocio principal 
tengo c1erto terná nuestro Seiíor I particular cuidado de él, 
pues son tant~s las almas I buenas que se lo suplican, y hará 
lo que sea mas para su I gloria y servicio. 

3. Su Majestad tenga a vuestra rnerced de su mano I y le 
guarde y a e! seiíor secretario, cuyas manos I beso y de todas 
esas seiíoras. Estas herrnanas besan I las de vuestra rnerced · 
harto contentas están con la que se ha hecho. I Y o rnuy rnu: 
cho . de .lo que te.ng? dicho; aunque todas harernos I alguna 
pemtenc1a, porque s~empre eran de provecho las 1 cartas de 
nuest,ro padre para nuestras almas y corno unos I serrnones 
se. letan JUntas todas. Aun esto nos quiere quitar el 1 demonio. 
Dws es sobre todo. 

" Estas do~ palabras están pegadas ai original que está roto por el 
~x~~;o supenor v no sabemos r.uántas líneas faÍtan; parece que una 

4. D! lnés Benavente. 

3. Secretario : D. Diego Gracián de Alderete, su esposo. 
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Es hoy día de los Inocentes. I 
Indigna sierva de vuestra merced 

TERESA DE }ESÚS b. 

(Firma de D.• ! tuma Dantisco.) 

79-lA (262) 

Avila, princ. enero 1579* 

AL P. }ERÓNIMO GúcrÁN. Alcalá 
Autóg r. perdido. Co!nn : A•io T crcsiano 8 p.z;S. (A. IV fragm.2r; Lf. 233 ; S. 270) 

Lástima de aqueUas dos ; todas las furias infernales (1).-Al saber el 
proceso y «esta negra vicaria» (2).-«Malicia y no tanta llaneza» (3) 

L Tiénenme espantada y lastimada aquellas dos almas; 
Dios las remedie. No parece sino que todas las furias infer
nales se han juntado allí para enganar y cegar a los de den
tro y de fuera. 

2. Sepa vuestra paternidad que toda la gran aflicción que 
tuve cuando me escrivió de este proceso de allí, fué que se 
me puso delante lo que ahora veo, de que havían de levantar 
a Paulo alguna; y siempre se asentó esta negra vicaria algu
nos grandes testimonios, y días havía andava con esta pena. 
i Oh Jesús, y qué me ha apretado! Todos los trabajos que 
hemos pasado fueron nada en esta comparación. 

3. Bien nos ensefia Dios el poco caso que hemos de hacer 
de las criaturas, por buenas que sean, y cómo hemos menester 
tener malícia y no tanta llaneza, y plega a Dios que haste 
para Paulo y para mí. 

b La firma está pegada. 

• Diego Cárdenas, provinciai de Andalucía, puso en juego su poder 
recibido de! nuncio iniciando un inicuo proceso en las descalzas de Se
villa. Garciálvarez y sus «hijas espirituales», que se sentían como víctimas 
de la opresión, se brindaron al furioso provincial, y éste nombró vicaria 
a Beatriz de la Madre de Dios, y recogió un montón de infamias que 
podían ser aprovechables para condenar a Gracián. Esto sería por el mes 
de noviembre y diciembre. Aqui se recogen las primeras noticias e impre
siones de! proceso. Sería princípios de enero. 

L Aquellas dos almas: Beatriz de la Madre de Dios y Margarita de la 
Concepción.- 2. Paulo= Jerónimo Gracián.- Negra vicaria: Beatriz de 
la Madre de Dios.-3. Paulo, n.2. 

.. 
79-lT (263) 

Avila, 31 enero 1579 

A D. HER..t"'ANDO DE PANTOJA. Sevilla 
Autógr. : :IICD Aguilar de la Frontera (Córdo ba), r.• hoia, Y MCD ~villa, 2 ." 

Co pias ; ;\lSS. t3.2'45 f. 357r-36or ; 12.763 p. ;;<)I-395; 12.764 p.Ss-88 Y S0>"S05· 
(A. I 17 ; Lf. 228 ; S . 263) 

Sufren las monjas con «quien las havia de consolar~ (1).-Las. jóvenes 
en desasosiego al tiempo de aprender (2).-Que la pnora comunique C?n 
él sus trabajos (3) .-Mozo que quiere colocarse (5).;-Carta para la pno
ra pasada · les han hecho entregar sus cartas y estan en poder dei nun
cio (5).-Faltas de consejeros (6).-Dichos falsísimos en los procesos (7). 
Ano y medio que mucho aprieta Dios (8).-No,las desampare \9).;-Envia 
la carta abierta, por si la interceptao; las que.na echar el provmc1al (10). 

El demonio no sufre descalzos m descalzas (11) 

:\1 ilustre y muy reverendo sefior mío don Hernando, prior 
de las Cuevas, m1 sefior, en Sevilla. 

Jhs. l 

L La gracia dei Espíritu Santo sea con vuest~a paterni
dad, 1 padre mío. lQué le parece a vuestra patermdad de_ la 
manera que anda aquella casa dei glor_i_?SO san Josef I Y cuales 
han tratado y tratan a aquellas su~ hlJas?_;. sobre I lo que ha 
mucho tiempo que padecen trabaJOS esp1~1tuales I y d~scon
suelos con quien las havía de consolar. Pareceme I que, s1 J?U· 
cho los han pedido a Dios, que les luc~. Sea por todo benldtto. 

2. Por cierto que por las que estan alla que fueron, con
migo yo I tengo bien poca pena y algunas veces alegna de 
ver lo mulcho que han de gana r en esta, guerra que las hace 
el demonio. Por las I que han entrado ah1 la tengo, que cuan
do havían de ejercitarse en I gana r quietud y deprender las 
cosas de su Orden, se les vaya I todo 'en desasos~egos que 
-como a almas nuevas-les puede I hacer mucho dano. El Se
fior lo remedie. 

3. Y o digo a vuestra paternidad I q?e ha ~artos días .que 
anda el demonio por turbarias. Yo hav1a I escnto a la ·pnora 
comunicase con vuestra paternidad todos sus tralbajos. No deve 
haver osado hacerlo. 

2. Fueron: Maria de San José. Isabel de San Francisco, María dei Es
píritu Santo, Isabel de San Jerón~mo, Leonor d.e San <?abriel y Ana de 
San Alberto.- Han entrado: BeatriZ de la Madre de D10s. Chaves; Ber
narda de San José, Ma tia' y Ramírez, fallecida ,en 1577: Jl:largarita de la 
ConcepciÓR Ramírez ;· Ana de San Alberto, Sanchez, freila; Leonor de 
S. Angelo, 'ohaves; Mariana ?e los ,Santos! Vaneg~: Juana de la Cruz, 
Gómez freila: Blanca de Jesus Mana. Fre1re; Jeromma de la Madre de 
Dios, de Sotomayor; María de Jesús, lnés Ruiz ; lnés de San Eliseo, ?e 
Morales; Maria de San Pablo, de Morales; Juana de San Bernardo, Cár-
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4. Harto gran consuelo fuera I para mí poder yo hahlar 
a vuestra paternidad claro; mas como es por palpel, no oso, 
y si no fuera mensajero tan cierto, aun esto no I dijera. 

5. Este mo.zo vino a rogarme si conocía en ese lugar j 
quien pudiese darle algún favor con abonarle para que en
tra!se a servir, porque por ser esta tierra fría y hacerle mucho 
dano I no puede estar en ella, aunque es natural de aquí. 
A qu_ien ha serlvido-que es un canónigo de aquí, amigo mío
me asigura que es I virtuoso y fiel; tiene buena pluma de es
crivir y contar. /I Suplico a vuestra paternidad, por amor de 
nue~tro Sefior, si se ofreciere I cómo le acomodar vuestra pa
termdad me haga esta merced y servicio a Su Majestad; I y en 
abonarle a de estas cosas que he dicho, si fuere menester, que I 
rle quien yo las sé no me dirá sino toda verdad. I 

6. Holguéme cuando me habló, por poderme consolar con 
vuestra paternidad y sulplicarle dé orden cómo la priora pa
sada lea esa carta I mía con las que son de por acá, que ya 
sabrá vuestra paternidad cómo la han I quitado el oficio y pues
to una de las que han entrado ahí y otras !·muchas persecu
ciones que han pasado, hasta hacerles dar las I cartas que yo 
las he escrito, que están ya en poder dei nuncio. I 

_ 7. Las pobres han estado bien faltas àe quien las acon
SeJe, que ! los. letrados de acá están espantados de las cosas 
que ·las han hecho halcer con miedo de descomuniones. Y o !e 
tengo de que han embarazado I harto sus almas. Deve ser sin 
entenderse, porque cosas venían I en e! proceso-de sus dichos
que son gt:andísima falsedad, porque I estava yo presente y nun
ca tal pas?- Mas no me espanto las I hiciesen desatinar, porque 
huvo monJa qu~ I~ tenía~ seis, horas en I escrutínio b, y alguna 
de poco ;ntend1m1ento fuman~ I todo lo que ellos quisiesen. 
Hanos aca aprovechado para mirar I .lo que firmávamos y ansí 
no ha havido qué decir. I ' 

8. De todas maneras nos ha apretado nuestro Sefior afio 
Y ~edio I h a; mas y_o estoy confiadísima que ha de tÓrnar su 
Majestad por sus I Siervos y siervas y que se han de venir a 
descubrir las malrafias que ha puesto e! demonio en esa casa 
y el glorioso san I Josef ha de sacar en !ímpio la verdad y I~ 
que so~ esas monjas c I! que de acá fueron, que las de allá no 
las conozco, mas sé que son más I creídas de quien las trata 
que Ha sido un gran dano para m ulchas cosas. I ' 
_ 9. Suplico a vuest ra paternidad, por amor de nuestro Se
nor; no las desamlpare y las ayude con sus oraciones en esta 

~ Antes de le, una s borrada. 
0 J:-"scutrinio = escrutínio. 
0 

Aquí termina la hoja de Aguilar; lo que sigue es de Sevilla. 

denas Lóp~ y Careqo\ freila. -6. Priora pasada: María de San José Sa
lazar.- Quuado el oficw: _por el provincial de los ca!zados, Diego de 'cár
denas. · Una de las: Beatnz de la Madre de Dios; fué puesta por el provin-
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tribulación, I porque a sólo Dios tienen, y en hi tierra no hay 
ninguno con quien poder/se consolar. Mas Su Majestad que las 
conoce Ias amparará r dará 1 a vuestra paternidad caridad para 
que haga lo mesmo. 

lO. Esa carta envío abierta porque, si las tienen puesto 
precepto que den las que recibieren mías a el provincial, dé 
vuestra paternidad I orden cómo se la lea alguna persona, que 
podrá ser darlles algún alivio ver letra mía. Piénsase .las que
ría echar I de e! monesterio e! provincial; las novicias se que
rían I venir con ellas. · 

ll. Lo que entiendo es que e! <lemonio no puede I sufrir 
ahí d descalzos ni descalzas, y ansí las da tal guerra; I mas -yo fío 
en e! Sefior !e aprovechará poco. Mire vuestra paternidad I que 
·ha sido el todo para conservarias ahí; ahora que es la ma!yor 
necesidad ayude vuestra paternida-d a el glorioso san Josef. I 

12. Plega la divina Majestad guarde a vuestra paternidad 
para amparo de los I pobres {que ya sé la merced que ha hecho 
vuestra paternidad a esos padres deslcaJ.zos) muy muchos anos 
con el aumento de santidad I que yo siempre le suplico, amén. 

Es hoy postrero de enero. I 
lndi~na sierva y súbdita I de vuestra paternidad I 

TERESA DE ]ESÚS ". 

13. Si vuestra paternidad no se cansa. bien I puede leer 
esa carta que va I para las hermanas. 

79-1 u (264) 

Avila, 31 enero 1579 

A LAS MM. CARMELITAS DESCALZAS. Sevilla 
.4 « tÓgT.: MCD Sevilla. Copias : Mss.6.613 ; 13.245 f.36ov-363r; 12.763 P-395·400; 

12.;64 P-i<>-74 Y 487-489. (A. I SI ; Lf. 229; 2Ó4) 

Nunca las amó como ahora (1).- 0bedezcan a la vicaria (2).-Tiempo de 
los frutos (3).- Poco es lo que se padece por Dios : «entre sus hermanas 
están y no en Argel» (4).-Reci):>ió su carta; querría no que~aran lo 
escrito y se pudiera excusar entregarias ai nuncio (5).-La información, 

' gran falsedad (6) .-Espera cómo lo relatará luego Isabel (7).-A Garciál
varez, que quisiera harto más hablar que escribir (9) 

Jhs. ! 

l. La gracia de! Espíritu Santo sea con vuestras carida
rtes, hijas y hermalnas mías. Sepan que nunca tanto las amé 

11 Autógr. : ar descalços ni descalça$. Lf. y S. : haya. No hay por qué 
dejar el original, claro de sentido, pues ~e refiere a los descalzos de 
Sevilla. 

• La firma está cortada. 

cial de vicaria. · Nuncio: Felipe Sega, -10. Provincial: Diego de Cár
denas. 
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como ahora, I ni ellas jamás tanto han tenido que servir a nues
tro Seiíor I como ahora que las hace tan gran merced que pue
dan gustar al lgo de su cruz con algún desamparo de el mucho 
que su I Majestad tuvo en ella. i Dichoso el día que entraron 
en ese Julgar, pues les estava aparejado tan venturoso tiem
po! I Harta envidia las tengo, y es verdad que cu ando supe I to
das esas mudanzas (que bien encarecidamente se me sip;nilficó 
todo) y que las querían echar de esa casa, con otras allgunas 
particularidades, que en lugar de darme pena I me dió un gozo 
interior granflísimo de ver que, sin h'aver J pasado la mar, ha 
querido nuestro Seiior descubriries I unas minas de tesoros eter
nos con que-espero en su Majestad-1 han de quedar muy ri
cas y repartir con las que por a cá esltamos; porque estoy muy 
confiada en su misericordia I que las ha de favorecer a que 
todo lo lleven sin ofenderle I en nada, que de sentirlo mucho 
no se aflijan, que querrá ell Seiíor darias a entender que no 
son para tanto como peR!savan cuando estavan tan deseosas 
de padecer. I 

2. Animo, ánimo, hijas mías; acuérdense que no da Dios 
a 11 ninguno más trabajos de los que puede sufrir" y que está I 
su Majestad con los atribulados b_ Pues esto es cierto, no 
hay I que temer sino esperar en su misericordia que ha de 
deslcubrir la verdad de todo y se han de entender algunas I ma
raiías que e! demonio ha tenido encubiertas para I revolver, de 
lo que yo he tenido más pena que tengo ahora I de lo que pasa. 
Oración, oración, hermanas mías, y reslplandezca ahora la hu
mildad y obediencia en que no haya I ninguna que más la tenga 
a la vicaria que han puesto I que vuestras caridades, en espe
cial la madre priora pasada. I 

3. i Oh, qué buen tiempo para que se coja fruto de las 
determinacio[nes que han tenido de servir a nuestro Seiior! 
Miren que mu[chas veces quiere provar si conforman las obras 
con I ellos y con las palabras. Saquen con honra a las hi_jas 
de la I Virgen y hermanas suyas en esta gran persecución, que 
si se I ayudan el buen Jesús las ayudará, que aunque duerme 
en [ la mar, cuando crece la tormenta hace parar los vien
tos •. [ Quiere que le pidamos, y quiérenos tanto que siempre • 
busca I en qué nos aprovechar. Bendito sea su nombre para 
siempre, J amén, amén, amén. J 

4. En todas estas casas las encomiendan mucho a Dios, 
y anlsí espero en su bondad que lo ha de remediar presto 
todo. I Por eso procuren estar alegres y considerar que--bien 
mirado- li todo es poco lo que se padece por tan buen Dios 
y por I quien tanto pasó por nosotras, que aun no han llega-

a 1 Cor. 10,13: «non patietur vos tentari supra id quod potestis». 
~ Ps. 90,15: «cum ipso sum in tribulatione». 
• Mt 8,27. 

2. Vicaria: Beatriz de la Madre de Dios .. Priora p~ada: María de 

.. CARTA 79-lU (264) 499 

do 1 a verter sangre por E!. Entre sus hermanas están I y no en 
Argel. Dejen hacer a su Esposo y verán cómo anltes de mu~ho 
se tragará el mar a los que nos hacen la I guerra, como h1zo 
a el rey Faraón d, y dejará libre su pue\blo y a todos c~m deseo 
de tornar a padecer, según I se hallarán con gananc1a de lo 
pasado. l . 

5. Su carta recibí y quisiera no huv1eran quema~o I lo que 
tenían escrito, porque huviera hecho al caso. I Las m1as que se 
dieron se pudiera escusar, según I dicen los letrados de por 
a cá; mas poco v a en ello. 

6. Plu_guiera [ la Divina Majestad que todas las culpas c_ar
garan solbre mí, aunque las penas de los que han padec1do 
sin culpa I harto han cargado. [ Lo que _r;te la ha _da~o mucha 
fué venir en el proceso de la I mformac10n que ah1 hlZo e! pa
dre provincial algunas I cosas que sé yo son gran falsedad por
que estava yo enltonces ahí. Por ~r;tor de nuestr?. Seiior . se 
miren mucho I si por miedo u turhacwn alguna lo dlJO; porqu_e 
cuanldo no hay ofensa de Dios, todo ~o es nada, mas mentl
ras • I y en perjuicio, mucho me ha lastlmado. Aunque no aca
bo de creerio, porque saben todos la limlpieza y virtud 1 con 
que e! padre maestro Gracián trata I con nosotras y lo mucho 
que nos ha aprovechado y I ayudado a ir adelante en el ser
vicio de nuestro I Seiior. Y pues esto es, aunque las cosas sean 
de poco tomo I es gran culpa levantarias. Adviértanselo, por I 
caridad, a esas hermanas y quédense con la Santísima I Trini
dad que sea en su guarda, amén. 

7. Todas estas herlmanas se les encomiendan mucho. Es
tán esperanldo cómo-cuando se acaben estos nublados-lo 
ha I de saber relatar todo la hermana San Francisco. 

8. A la buelna Gabriela me encomiendo y pido esté muy 
con[tenta, que traigo muy presente la aflicción que halvrá te
nido en ver tratar ansí a la madre San Josef. l A Ia hermana 
San Jerónimo no he lástima si sus deseos I son verdaderos, y si 
no, havríasela más que a todas. 

Es malfíana víspera de nuestra Sefíora de la Candelaria. J 

9. A e] sefíor Garciálvarez quisiera harto más hablar I que 
escrivir; y porque no puedo decir lo que querría por letra, I no 
escrivo a su merced. 

d Ex. 14,28. 
• Aquí está cortado el autógrafo; las dos líneas que faltan están to· 

madas de los Mss. 
1 Borrada una letra después de vir. 

San José. - 6. Provinci.al: Diego de Cárdenas. · Gracián (Jerónimo). -
7. San Francisco (Isabel de).- 8. Gabriela = Leonor de San Gabriel. 
San Josej = María de San José.· San Jerónimo (Isabel de ). -9. Gar
ciálvarez = G. Alvarez. 

" ' 
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10. A las demás hermanas que osaren I decir de ésta, mis 
encomiendas. I 

Indigna sierva de vuestras I caridades I 
TERESA DE JESÚS s. 

79-2A (265) 

Avila, 4 jebrero 1579 

A D.a INÉS NIETO. Alba 

A 11t6~r.: MCD Toro (Zamora) Copias : Mss.6.614; 13.245 f.275r. 
(A. II 7~ ; Lf. 230; S. 265} 

Sus trabajos (1).-Prisión dei Sr. Albornoz por D. Fadrique (2).
«De v.m. no tengo tanta lástima» (3) 

Jhs. / 

L La gracia dei Espíritu Santo sea con vuestra mercecl 
siempre y la dé I gracia para que salga con ganancia de estos 
trabajos./ A mí me han dado pena y ansí lo encomiendo a 
nues/tro Sefior, aunque por otra parte entiendo son mercedes I 
que hace su Majestad a los que mucho ama para despertar/nos 
y que acudamos a no tener en nada las cosas de I esta vida 
-pues son llenas de tantas mudanzas y tan I poco estables
y procuremos ganar la eterna. I 

2. Es este afio de tantas tempestades y testimonios, que ; 
luego ai principio sentí mucho más la prisión I del sefior Al
bornoz. Como he sabido después qué es el ne/gocio del sefior 
don Fadrique, espero en Dios durará I poco el trabajo. A su 
merced beso las manos y que tiem/po verná -que no trocará 
el día de los grillos por cuan/tas cadenas de oro hay en la 
tierra. Plega a Dios le dé I salud, que con esto se pasan mijor 
los trabajos. 

3. De vuestra merced I no tengo tanta lástima, porque 
pienso le ha dado nuestro I Sefior caudal para pasar otros ma
yores. Su Majestad vaya I aumentando a vuestra merced la gra
cia y la guarde muchos I afios, amén. 

G En el autógrafo falta la firma. cortada por devoción. 

2. Albornoz (Juan de).- D. Fadrique de Toledo, que, aunque compro
metido por razones de honor a casarse con D. • Ma,e:dalena de G~mán. 
dama de la reina, escapó de su prisión de Tordesillas v fué a Alba a 
casarse con su prima D. • María de Toledo v Colonna, volviendo después 
nuevamente a su prisión. Esto disgustó a Felipe Il, quien con este pre
texto castigó también ai padre de D. Fadrique, el duque de Alba, deste
rrado al castillo de Uceda por haber autorizado el r.asamiento de su 
hijo (G. MARANÓN, Antonio p;rP.z I c.7) . 
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Son hoy 4 de febrero. I 
Indigna sierva de vuestra merced I 

TERESA DE ]ESÚS. 

79-2K (266) 

Avila, 20 febrero 1579 

AL P. Jr;RÓNIMO GRACIÁN. Pastrana 

501 

Autógr. perdido; antisr. fralJ'!Il.: MCD Santa Ana, Madrid. A. IV fra.~m.S. 
(Lf. 231 ; S. 266} 

Bien sería hacer casa en Roma (2).-No haga él esta jornada; mejor 
para el capítulo general (3).-Mariano, sin sentenciar, «por flaco». (5).
Misericordia de Dios en esta refriega (6).-Esta va llena de conse)os (7) 

1. ... Con la gana que tenemos de _negociar, _no querría se 
ofreciese cosa que no se pueda mu~ b1~n cu_mp!n· 

2. También es menesler advertir si sera b1en hacer casa 
en Roma, aunque no haya_ ahora apa:ejo hasta qu~ estemos 
más fortalecidos· porque SI los de aUa toman enem1stad con 
los descalzos est~ndo cerca dei papa, sería terrible yerro para 
todos. Mas si enviase la carta a el canónigo de el rey, es me- _ 
nester vuestra reverencia le escriva a quién han de nombrar 
por provincial. 

3. Por ahora yo no querría vuestra reverencia hiciese esta 
jornada-pues se lleva tan buen aparej~ que parec_e no_ hay 
necesidad-, que no se han de quedar aca todos pemlenc1ados 
sin nadie. Y cuando huviese de ir, sería muy acertado a el 
capítulo general, si ha de ir el provincial, como ha de ir, si 
Di os nos I e da; y con los que ahora van gue aguardasen, p~
recerían personas que nos sacasen de verguei:Jza. Todo lo gu~e 
nuestro Seiíor como más sea su gloria y a vuestra reverencia 
guarde con aumento de santidad . 
· 4. No he tenido lugar de decir nada, para que vuestra 
reverencia traiga más enojo con tantas veras. 

5. El padre Mariano, que he miedo le ha de dejar sin 
sentenciar por tenerlo Dios por flaco . 

6. Su Majestad nos haga fuertes para morir por El, que 
cierto ha sido misericordia suya esta refriega. 

2. Canónigo del rey: Diego de Montoya.-3. Capítulo general: que se 
había de celebrar en Roma para el afio 1580.- Los que ahora van: ]uan 
de Jesús, Roca, y Diego de la Trinidad.- 5. Mariano de San Benito; de 
él dice A., tomándolo de los Mss. de Gracián, «que se trazó fuese a Xerez 
de la Frontera a sacar ciertos minerales de agua, enviado dei rey, y qui
tándoselo ai nuncio de delante, se lê 6lvidó el sentenciarle» (fragm.8 n.5). 
De su actitud ante el juez, cf.78-12T,6. 
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Son hoy 20 de febrero. 
Indigna sierva de vuestra reverencia 

TERESA DE }ESÚS. 

7. Mas i qué pro pia de vieja poco humilde!, v a ésta llena 
de consejos. Plega a Dios que en alguno acierte; y si no, tan 
amigos como de antes. 

79-3K (267) 

Avila, 12 marzo 1579 

A RoQUE DE HuERTA. Madrid 
Autógr., ~srun S. cn 13ru~las, s in locali><<~r (S. :>6i) 

No tome los negocies con pesadumbre : «no se acaba ll!ego el mun
do» (I >.-No hay que temer (2).-Ni escribir ni hablar a esos padres (3). 
Carta que trae Pedro, tan desconfiada (4).-Los jueces harán cosa 
por favor (5).-D.• María de Montoya (6).-Cartas de Rueda para el 
rey (7).-Carta en mano para Villavicencio (9).-Cartas seguras (11).-

No salga Gracián visitador (12) 

Jhs. 

l. La gracia dei Espíritu Santo sea con vuestra merced. 
Pena me ha dado la que a vuestra merced !e dan los negocios. 
Sepa que no los tomo yo con esa pesadumbre, porque entiendo 
que son de Dios y que Su Majestad tiene más cuenta con ellos 
que nosotros, y ansí con cualquier cosa que suceda estaré con
tenta; porque se le ha encomendado muy mucho y de buenas 
almas. Y ansí por ventura es lo que más conviene para su 
servi cio lo que a nosotros nos parece más contrario; y ansí 
vuestra merced no tenga pena de nada; no se acaba lue11;0 el 
mundo. 

2. Como yo vea que están buenos esos padres y que se 
les guarda justicia, no hay que temer; y aunque no se les 
guardara, que nunca mejor tiempo nos púede venir, que es 
cu ando padeciésemos sin culpa; cuánto más que e! seno r nun
cio me dicen que es muy siervo de Dios y ansí se irá infor
mando de todo, y los demás jueces lo mesmo. 

3. Pues no se pueden dar cartas a esos padres ni hablar, 
ng hay para qué los escrivir, que quisiera consolarlos y decir 
la envidia que los tengo. 

4. Ya recibí la carta que vino por Toledo y ésta que trajo 
Pedro Ríes, tan desconfiada que me ha hecho reír y alabar 

2. Esos padres: los que estaban _f.<:esos en Madrid Antonio de Jesús v 
Gabriel de !a Asunción.- Nuncio: ~t4.ipe Sega.-3: 'Esos padres, n.2. _:_ 
4. Pedro Rles. -S. f ueces: D. Lms Manrique y los PP. Hernando del 
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a nuestro 
a p~chos 

Senor de ver la caridad de vuestra merced Y cuán 
toma nuestros negocios. Algún día lo podremos 

servlT. h , 
S. A los jueces Jes sobra razón en decir q

1 
ue no ara!} 

cosa por favor, porque no sería buena _justicia a que por e 
se moviese, a más de la verdad. . , 

6. La senora dona María de Montoya no tlene razon en 
pensar que nos pasa por pensamiento que las cartas que se 
llevaren a el senor canónigo harán ai caso para acabar el 
negocio-pues esto lo ~a de hacer Su ~ajestad-, mas suelen 
aprovechar para acreditar a los que piden de que_ son perso
nas que tratao de relisión y que son por ~ales temdas en Es-
pana que mientra más hay de esto es me]or. . 

7: Esas cartas me envió e! senor doctor Rueda que diese 
a su majestad; vuestra merced mesmo se las dé y mi besa-
manos. -

8. Bien quisiera enviar a la de! conde. A su sefíoría beso 
las manos muchas veces. Hanos dado gran contento la salud 
de su hijo. Vuestra merced se lo diga y que nos consuela saber 
que está su sefíoría en esa Corte. 

9. La carta que va para e! padre prior de San Agustín 
mande vuestra merced dar a quien la dé en su mano propia, 
y que no se sepa que va de mi parte ni de la de vuestra mer
ced; crea que nos puede danar; y la que va para e! padre 
descalzo de san Francisco ta\Ilbién envíe vuestra merced con 
persona cierta, que es un padre muy mi amigo. 

10. Esotra es de roi hermano . Suplico a vuestra merced 
la dé a quien va y ]e diga !e envíe la respuesta y vuestra mer
ced me la envíe, y perdóneme. Si no es esta carta, las demás 
son de importancia para lo que nos toca. 

11. Siempre veo que dan las cartas estos carteros a vues
tra merced seguras y a mí también; no es menester otros ro
deos; que como estos padres tienen ya lo que quieren, no an
darán tan diligentes. Selle vuestra merced bien la carta. 

12. Crea que como yo vea a nuestro padre Gracián sin 
ser visitador, me parecerá se puede sufrir lo demás. Esto era 
lo que me traía atormentada siempre. Y como mandase que 
lo fuese nuestro de cualquier Orden, estaría bien contenta 
como no fuese de estos nuestros padres. 

13. Hágalo Dios como puede y guarde a vuestra merced 

Castillo y Lorenzo de Villavicencio. - 6. D.~ María de Montoya. - Call;Óni
go : Diego de Montoya. -7. Rueda (Dr. Fernando de). -8. Conde de 
Tendilla, D. Luis Hurtado de Mendoza. - Su hijo. D. 1iiigo López de Men
doza, aquejado de larga enfermedad (Reg. Rubei p.280-28l), que luego 
murió sin tomar estado. - Su seiioría: e! conde de Tendilla. - 9. Prior de 
San Agustín: Lorenzo de Villavicencio. - Descalzo de San Francisco: quizá 
e! P . Antonio de Segura. -10. Mi hermarw: Lorenzo de Cepeda.-
11. Esos padres: los calzados. -12. Gracián (Jerónimo). 
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v a esas sefíoras, en cuvas oracwnes me encomiendo mucho. 
Son hoy 12. 
Indigna sierva de vuestra merced 

TERESA DE ] ESÚS. 

79-3T (268) 

Avila, fin. marzo 1579..:· 

Ar. P. ]ERÓNIMO GRACIÁN. Alcalá 

Autó,:rr. perdido. Copias: JER. GRACIÁ:<, Pcrcm-;nac;6n de A11astas;o dial.!6, 
~d. Bur,:ros 1905 P-307. l hio Teresiano 8 p.24S. (A. IV fragm .zs; Lf. 8.1; S. 268) 

Espanto lo de Alcalá; tornará con los «gatos» 

Espantádome han las cartas de Alcalá-en especial la que 
escrivió vuestra paternidad-y enojado harto. i Oh, válgame 
Di os, y cómo no nos conocemos! Pues yo digo a vuestra pa
ternidad, como otra vez se lo he escrito, que aun con lo hecho 
tengo tanto miedo que no le quisiera ver allí, y esto creo havrá 
de venir a ser. i Üjalá se tornase con los «gatos» ! a El amenaza 
es buena. 

• Desde fines de diciembre estaba Gracián castigado en e! colegio de 
Alcalá, privado de voz y lugar (Reg. R ubei p.285-286), «donde pensé. 
escribe, que iba a descansar de mis trabajos; y como acaso f ray Elías 
de San Martín, que era rector y estaba quartanario, me mandase algunas 
veces hazer capítulo a los frailes, tres dellos escribieron ai nuncio Sega 
que, me_nos~~eciando yo su~ m~_ndatos, tornava a go~ernar los descalzos:. 
(Peregrmaczon de Anastasw dta1.16 o.307). Esta actttud de unos de5cal
zos espantó a la Santa, y aqui le profetiza que volveria a verse honrado 
entre los calzados. La fecha de esta carta hubo de ser hacia fines de 
marzo, ya que en Ia anterior no hace la menor alusión a Gracián. 

a Gatos = los calzados, según interpreta aqui el mismo Gracián: 
«Cuando nos escribíamos la madre Teresa y yo, por manera de cifras 
mudávamos los nombres; y gatos Ilamávamos algunas veces a los frailes 
calzados» {Peregr. de Anast. diál.l6 p.307). 

79-4K (269} 

Avila, med. abril 1579..:· 

AL P. ]ERÓNIMO GRACI.h . Alcalá 

.-lutó~ r.: )ICD Corpu~ Chr i<ti, Akal(t IL f. 23-z; S. z6<)l. Facs ínti l : Sei/a 
entreg-a. :;.Jo 

Esperanzas de verle en Avila (1).-Angel de Salazar, vicario general : 
c:que lo goce pocos dias» (2).-Fray Gregorio ya en su casa; vuelva a 
su lugar la priora de Sevilla (4).-La carta dei rey y los que van a 
Roma; mejor q"ue vayan derechos al vicario general (7).-Buena pieza 
es Roca; vean aliá «religiosos _que sean de más religión y tomo» (8) 

.lhs. l 

l. La gracia dei Espíritu Santo sea con vuestra reveren
cia, mi padre, y I e pague el con/suelo que me ha dado. con la 
esperanza que puedo Lener de ver a / vuestra reverencia, que 
cierto será muy grande para mí, y ansí pido a I vuestra reve
rencia, por amor de nuestro Sefíor, que dé orden en cómo I sea; 
porque cuan'Cio esta pérdida de tener un conten/to no da ta~t~ 
pena que falte como cuando se espera, / yo creo que se servua 
su Majestad en ello. 

2. Con esta alegría / he pasado bien la elección dei nuevo 
perlado. Plega a / nuestro Sefíor qu_e lo goce . pocos, días; no 
digo faltándole / la vida, que es en fm el que t1ene mas talento 
entre ellos y para/ con nosotros será muy comedido, en espe
cial que es tan cuer/do que entenderá en lo que ha de parar. 

3. En parte se les ·hace a es~os / padres Lan mala obra 
como a nosotros. ~ara personas / perfectas, no podíamos desear 

• Con fecha 1 de abril, el nuncio habia substraido fulminantemente 
la jurisdicción que sobre los descalzos tenían los provinciales de! pano. 
Manda que dejen las cosas como las hallaron y que entreguen. todos lo~ 
escritos pertenecientes a causas de descalzos, y nombra vicano general 
interino. hasta que se resuelva la separación formal , ai P. Angel de Sa
lazar (Reg. R ubei p.287-289). En la misma fecha se encomienda a ~a~a
zar que restituya las cosas al estado en que se hallaban cuando se htcte
ron cargo los calzados y que éstos no sean confesores ni capellanes de 1M 
descalzas rRea. Rubei p.289-29ll. Todavia. sin embargo, es vicaria de Se
villa Beatriz. La esperanza prematura de ver a Gracián en A vila hace 
pensar que las primeras noticias húbolas de haber de! mismo P. Salazar. 
de cuya benevolencia podia esperar todo eso; pero no con taba con e! 
resentimiento dei nuncio, cuya ira contra Gracián no estaba muerta. Han 
pasado los romanos por Avila v han recibido sus instr~tcciones. Hacia 
fines de abril habian salido de Madrirl (79-SA.l ) y a pnmeros de mayo 
pasaban por Veas y embarcaban en Micante. Toao hace suponer que la 
fecha más probable de esta carta es la segunda mitad de abril. 

~Nuevo perlado: Angel de Salazar. nombrado e! 1 de abril vicario 
general para descalzos y descal>.a~. - 3. Estos TJadres: los calzados, que, 
en efecto, con este breve quedaban heridos en lo vivo por el mismo nun
cio que antes les habia brindado la~ facultades. - Nuncio: F. Sega.-
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cosa más a propósito que a I el seiíor nuncio, porque nos ha 
hecho merecer a todos. I 

4. De que esté e! padre fray Greg?rio ya en su casa, al_abo 
a nuestro I Seiior, y si vuestra reverencia sale con que la p~wra 
de Sevilla se torne I a su puesto, haré lo mesmo, porque c1erto 
conviene. Y si no ella, I Isabel de san Francisco; porque la 
que está es cosa de burla y para desltruir la casa. 

5. E! Seiior lo guíe como más se sirva y pague a I vuestra 
reverencia e! cuidado que tiene a mirar por aquellas pobr~s 
estranljeras. Como no las mande, el pro~i~cial de!_ ~aiio esta
rán I con gran alivio, que podran escnv1r y re.c1bu cartas. 
Por li la vía del prior de las Cuevas las he e~cn~o Y no m.e 
pesaría I que viniese la carta a manos del provmc1al, que con 
ese inltento fué escrita. I 

6. Ya va el caminante muy puesto en orden, y mie~tra 
más !e I trato más esperanza tengo .lo ha de hacer muy })le~. 

7. Acá hemos I estado en contlendas, porque yo qu:rna 
se huv;ese duplicado la I carta del rey, para que con e_l pnmer 
correo se enviase a el ca/nónigo Montoya con un ph~go q~e 
ahora se le lleva que yo envío .a su madre y le e~cnvo a el 
se llevara esta carta ahora, I y SI no, que la llevaran d~s P~
dres que van a dar la obedienci~ I a nuestro padre. el ~1cano 
general. Y paréceme que nego~10 tan I grave es b1en u por 
dos partes, porque no estamos Ciertos I del buen suceso del ca
mino y sería recia cosa-estando colmo estamos-aguardar 
otro camino; y también, ya que el canólnigo se ha puesto en 
esto, es bien no le echar por de fuera (que para Il!u lchas <;_O~as 
andando el tiempo será buen amigo, y no es negocio I tan fac1l ) 
que hará dano, y ternía por mejor que él ~·o ~egociase y esltos 
padres se fuesen derechos a el padre v1cano g~neral. Por
que I yo fío poco de que ha de haver ~ecreto, y s1 and~n, ne
gociando con uno I y con o~ros y l~ v1e~e a saber, qmza se 
rtesgustará de que no aculd1eron a el pnmero, lo que no ha 
lugar con el canónigo . l 

8. El padre fray Juan dice que, si él lo negocia, que I para 
qué ha de ir, y hay tanto para qué, que ~uizá será mene~ter 
lo uno y lo otro. Y ojalá lo hallalse negociado, que no bacia~ 
poco en .que conocieran aliá reli~iosos l q_ue sean de más, reh
sión y tomo que los que por alla han visto, y den I razon de 
todo ai padre vicàrio general. Parécele también es gastar ... 

4. Gregorio Nacianceno, a quien el nuncio había enviado a . Andalucía, 
mientras a ottos penite~ciaba encerrándolos e!l Madrid.- Pnorf de S~
villa: María de San Jose. -Isabel de San Franc~,Sco.- La que esta: Beatr17 
de la Madre de Dios.- 5. Pobres extranjeras: las fundadoras de SeVI
lla. - Provincial del pano : Diego de Cárdenas.- Prior de las Cuevas: Her
nando de Pantoja.-6. Etcaminante: Juan de Jesús Roca. -7. Montoya 
(Diego de).- Su madre: D.• María de Montoya.- Dos padres: Juan de 
Jesús, Roca, y Diego de la Trinidad. · Vicario general: Juan Ba!ltls!S Caí
fardo. -El canónigo: Diego de Montoya.- Estos padres, n.6. - Vtcarw, n.6. 
8. Fray Juan de Jesús, Roca.- Vicario, n.6. 

79-4L (270) 

A vila, med. abril 1579·~ 

Ai P. ]ERÓNIMO GRACIÁN. Alcalá 
A .. t6g-r . fragm . : MCD Oh ichestcr ClnR"laterra ) 

Mucho rezan por él (2).-Sus «calenturas y escupir sangre» (4) 

l. ... 1 a tenido los descalzos que yo digo a vuestra pater-
nidad ) b ... los deve. Todas las de esta casa se le encomiendan 
mucho. ) 

2. Y o no me espanto de la santidad que dicen tiene vues
tra paternidad, sino de lo I que no lo está, según las oraciones 
se han hecho por él de gente buena, I que creo lo son estas 
sus hijas. 

3. Mas i cuáles nos ha traído nuestro Seiior I con mudanzas 
de per lados y a mí con temores! Yo I e digo que li e ... I ... 

4. ... I todo cansar y lo otro fuera descansar. i Bendito sea 
Dios j que ansí es servido se pase la vida! La que vuestra pa
ternidad se da me aiiide harta I pena. Dios se lo perdone que 
tales días me ha hecho pasar con sus I calenturas y escupir san
gre, y esto dicen que ha mucho; yo no sé cólmo no me lo 
ha dicho. Yo le digo, mi padre, que me tiene tan tentada I que 
no sé cómo acierto a decirle buena pai abra; porque aunque 
no 11 ... d . 

* Por las leves insinuaciones de! contexto situamos esta carta a me· 
diados de abril, poco despu~ ?e nombrado .~icario general el P. Angel 
de Salazar y antes dei retra1m1ento de Grac1an en la «cueva de Elías» 
de que habla en las siguientes. ' 

" Con estas palabras comienza e! autógrafo; quedan unas seis líneas 
por ambas caras. Parece ser la parte central de la carta. 

b Falta un tercio de línea. 
e No hay conexión con lo que antecede, por ser el reverso y mitad 

de la carta. 
d Así termina e! fragmento. 

., 



79-4T (271) 

Avila, 21 abril 1579 

AL P. ]ERÓNIMO GRACIÁN. Alcalá 

t\utógr. perdido; antig. : :">IOD Teruel. Copias: Mss.6.614; 12.763 P.461-46;; 
12.764 p.J72·;;74. Postdata: .'!no 1·crcsiano 8 P-24&-z.w. (A. II 28: Lf. 234; S. 271 1 

«Saldremos de estas ausencias» (2) .-Profesión de Maria de ·San José; 
aunque no acuda é!, tanto da, si esperan tener província (3) .-Teresica, 
«tan nina como suele» (4).-Las de Sevilla ya sin los calzados; dice 
fray Angel que dentro de un mes dará voz y lugar a Maria de San 
José (5).-Doria, cuerdo y de provecho (6).-Garciálvarez ya no va, 
por orden del arzobispo (6).-Trabajos de Gracián; «déjenos, pues no 
los ha de pasar a solas» (8).-Cobranza de la profesión de María (10).
Escriba a D.• Juana con la noticia de la profesión (13).-Respondió 

Maria de San José (14) 

Es ;1ara mi padre Paulo en la cueva de Elías*. 

l. Jesús sea con vuestra paternidad a, mi padre. Ese plie· 
go tenía escrito cuando recihí las de vuestra paternidad, a 
quien haya dado nuestro Seíior tan buenas Pascuas como yo 
deseo y todas estas sus hija!; le suplican. 

2. Sea Dios bendito que va haciendo los negocies de ma· 
nera que saldremos de estas ausencias y podrá la pobre Angela 
tratar b de su alma, que después que vuestra paternidad anda 
en estas ausencias, no ha podido tratar de ella cosa que l~ dé 
àlivio. A la verdad de todas maneras ha havido hien en qué 
nos ocupar con penas. Paréceme que vuestra paternidad ha 
Ilevado la mejor parte, pues tan presto le ha pagado nuestro 
Seiíor con que haya aprovechado tantas almas. 

3. La seiíora doiía Juana me escrivió ahora una carta sobre 
el negocio de nuestra hermana María de san Josef sin nombrar 

* E! destino ai de la «cueva de Elías», que se repite en las car tas 
de estos dias, alude ai retiro de Gracián en las ermitas de Pastra
na, en desgracia todavia de! nuncio, aunque saliendo a ministeriores pas
torales muy importantes, como la asistencia ai duque de Alba, preso 
entonces en Uceda. Ya se han tomado las primeras medidas del breve. 
de prescindir de los calzados: pero todavia no se han deiado las cosas 
como estaban en el régimen interno; como había por medio un proce
so, Salazar iria en persona a reponer a la priora de Sevilla poco 
después. 

a Ms.l2.764: v. r., todas las veces, en vez de v. p. 
b Mss.12.763 y 12.764: r saldrá la pobre Angela. a tratar. 

2. Angela = la propia Santa.· Tantas almas: por este tiempo le fué 
encomendado asistir al duque de Alba, preso en Uceda, v a la duquesa. 
y en su castigo tenia harto libertad, ya que andaba de acuerdo con 
los mismos jueces que acompaiíaban ai nuncio para aceptar un castigo 
convencional que aplacase la animosidad dei nuncio (Peregr. de Anas
tasio diál.lO p.157-158). - 3. D.• ]uana Dantisco. · María de San José. 
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a vuestra paternidad, aunque dice su merced escrivía de priesa; 
mas no basta para que yo me deje de quejar de esto . A la 
priora de Valladolid escriví para que luego se hiciese la pro
fesión en cumplie!ldo el afio. Escrivióme que nunca le havía 
pasado por el c pensamiento otra cosa hasta que yo le dije se 
detuviese. A la verdad parecíame que iva poco en ello porque 
fuese vuestra paternidad a ella; mas mejor está ansí, que como 
ya tenemos tan cierta esperanza de la província, estoy con ella 
de que todo se hará bien. 

4. Mi hermano besa las manos a vuestra paternidad, y Te
resica está harto contenta y tan nina como suele. 

5. Con algún alivio estoy de lo ·de Sevilla de .que ya no 
tienen que ver los calzados con ellas. Escrivióme el arzobispo 
que cuando fueron los recaudos estavan muy apretados los 
descalzos y se holgaron muy mucho. Van a confesar las mon
.ias, y dice el padre vicario fray Angel que de aquí a un mes 
irá Nicolao y se dará voz y lugar a San Josef y harán elección. 

6. De las cartas que me escrive el padre Nicolao entiendo 
que deve tener mucha cordura y que ha d de ser de provecho 
para la Orden. Antes que vaya me ha • de ver. Es necesario para 
entender mejor lo que allí ha pasado y darle ciertos avisos 
que dé a San Josef si la tornan a elegir. Garciálvarez no va 
ya aliá; dice se lo mandó el arzobispo. Dios lo remedie todo 
y se si rva de que yo pueda hablar con vuestra paternidad muy 
despacio para hartas cosas. 

7. Con el padre Josef entiendo que 1 le deve ir muy bien. 
Eso es lo que hace al caso. 

8. Caime en gracia saber que ahora de nuevo tiene vues
tra paternidad deseo de trabajos g . Déjenos, por amor de Dios, 
pues no los ha de pasar a solas. Descansemos algunos días. 
Yo bien entiendo que es un manjar que quien le gustare una 
vez de veras entenderá que no puede haver mejor sustento para 
el alma. Mas como no sé si se estiende a más que a la h mesma 
persona, no lo puedo desear. Quiero decir que de padecer·uno 
en sí u ver padecer a su prójimo, eleve haver harta diferencia. 

< Ms~.12.763 y 12.764 omiten el. 
d Así Ano Teresiano; A. y los tres Mss.: deben de tener mucha cor-

dura y que ha.n de ser. · 
• Desde aqui, según e! autógrafo que se guardaba en MCD de Te

rue!. de donde lo trasladó Ms.6.614. 
1 Mss.12.763 y 12.764 omiten que. 
~ Mss.12.763 y 12.764 y A.: de nuevo desea v. p. trabajos. 

Mss.12.763 y 12.764 y A.: de la, por que a la. 

Dantisco y Gracián. -.Priora: María Bautista.- 4. Mi hermano: Loren· 
Z? de Ceoe~a.- Terestca: Teresa de Ahumada. - 5. Arzobispo: D. Cris
t?bal de Ro)as. · ,Angel ~~ Salazar.- Nicolao Doria. - 6. San ]osef = Ma
na de San Jose. - Garciálvarez. = G. Alvarez. - Arzobispo, n.S. -7. lo-



510 CARTA 79-4T (271) 

Contienda es ésta para que cuando vea a vuestra paternidad 
me la declare. 

9. Pléga a nuestro Senor que acertemos a ~ervirle, sea 
por donde E! quisiere '- Y guarde a vuestra patermdad muchos 
anos con la santidad que yo le suplico, amén. 

10. Escriví a Valladolid que no havía para qué escnvu 
a la senora dona Juana sobre esa cobranza, pues no se daría 
hasta después de la profesión, y aun entonces estava en duda, 
y que, pues se havía recibido sin eso, que no tenían las mon
jas que hablar si no se les diese, pues en otras partes alzaran 
las manos a Dios. 

11. No quise tratar otra cosa, y envié a la priora la carta 
que vuestra paternidad envió a la senora dona Juana. Bien 
se queda ahora ansí. No querría que su merced hablase pa
labra en esto ai padre fray Angel, porque no hay para qué 
ni es menester, aunque sea muy amigo de su merced, que va 
vuestra paternidad entiende cómo pueden ser estas amistades 
acabadas muy presto, que es ansí el mundo. Paréceme que en 
una carta me lo dió a entender; ya puede ser no fuese por 
este fin . Vuestra paternidad lo avise en todo caso y se quede 
con Dios. 

12. No se olvide de encomendarme a Su Majestad por las 
almas que tiene presente, pues sabe que ha de dar cuenta a 
Dios de la mí.a. 

Es hoy postrer día de Pascua. 
Indigna sierva y hija de vuestra .paternidad, 

TERESA DE ]ESÚS. 

13. Escriva vuestra paternidad a la senora dona Juana 
cómo se hará la profesión, que no tengo lugar de escrivir 
ahora a sn merced. Escrivo con tanto miedo de lo dicho que 
ansí lo haré pocas veces, y lo hago. 

14. Ya respondí a la mi hija María de san ]osef. Harto 
alivio me diera tenerla conmigo, mas no anda nuestro Senor 
de querer dármela en nada. 

1 Mss.l2.763 y 12.764 copian a continuación otra carta (76-llM). que 
luego se publicó independiente. 

sef =Cristo. -10. D.• Juana, n.3. -11. Priora: María Bautista.
D.• Juana, n.3.- Angel, n.S. -13. D! !uana, n.3. -14. Maria de San 
José, n.3. 

/ 

79-SA (272) 

Avila, 2 mayo 1579 

A PEDRO DE CASADEMONTE* . Madrid 

A.ut(mr. perdido. Copia--; : .\Iss.12.;63 p .29-30; 1z.;ó4 P-398-399 (inrompi.J. 
(A. lll 5'2; Lf. 2.35; S. 2/3} 

Carta de José Bullón (Roca); Dios le guarde (1).-Diga «el día que se 
fué» (2).-No veo la hora que salga (3) .- Descanso en los dos domini

cos «aco'!lpaiíados» dei nuncio (4).-Casos feos para el hábito (5). 

Jhs. 

L La gracia dei Espíritu Santo sea con vuestra merced. 
La carta de vuestra merced recibí y las de Josef Bullón. Vaya 
nuestro Senor en su guarda, que pena es verle ir tan lejos, 
sino que como la necesidad es mucha, por algo se ha de pasar. 
Harto le devemos todos; virtud y talentos tiene para egto 
y más a. Dios le traiga con bien. 

2. Suplico a vuestra merced me diga el día que se fué 
y qué tal iva. 

3. No veo la hora que salga de estas tierras después que 
anda ansí; no nos acaezca algún desmán, que sería en terrible 
coyuntura. 

4. Pague nuestro Seno r a vuestra merced las buenas nue
vas que me escrive. Sepa que, después que esos dos senores 
y padres míos dominicos están por acompanados, todo el cui
dado se me ha quitado de nuestros negocios, porque los co
nozco, y con personas tales como todos los cuatro que están 

* Los edit. anteriores destinaban esta carta a Roque de Huerta. Pero 
el nomõre de D. • María, consorte de Casademonte (la de Roque es 
D.• Inés), seiíala quién es el destinatario. Además, el asunto de los ro
manos lo trata con Casademonte, como se ve en las cartas siguientes. 

a Ms.l2.764: para este mar. 

1. Josef Bullón = Juan de J esús, que había escogido este nombre 
para ir disfrazado a Roma; el compaííero, Die~~:o de la Trinidad, tornó 
el de Diego de Heredia. A. trae la causa que disfrazaba este viaje : 
cD. Francisco de Bracamonte, caballero de Alva, pretendió la dispensa 
para casarse con su prima hermana dona Ana de Bracamonte. En
cargó la pretensión al P. Roca, dándole para su agencia todo lo que 
había menester, vestido, aderezado de espada, mula v cuatrocientos du
cados que cobrase en Roma. Conseguida la dispensa, no se casó, por
que la dama, pensándolo mejor, se entró monja bernarda en Santa 
Ana de Avila; con que sólo parece traza adorable de la divina pro
videncia para dar color y lo necesario al viaje y al agente de Santa 
Teresa» (UI 52 n.l2). --4. Dominicos: Remando de! Castillo y Pedro 
Fernández. ·Los cuatro: además de los dichos, D. Luis Manrique. Iimos
nero mayor, y fray Lorenzo- de Villavicencio. El nombramiento de estos 
«acompaiíados» fué hábilmente preparado por el P. Roca, como él mis· 
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tengo por cierto que lo que ordenaren será para honra y gloria 
de Dios, que es lo que todos pretendemos. 

5. De quien ahora traigo mucho cuidado es de los padres 
mitigados\ que casos tan feos son para lastimar mucho a las 
que traemos este hábito. Dios lo remedie y a vuestra merced 
guarde y le pague la volunta-d que a esta Orden tiene y las 
obras, que cierto me· hace alabar a Dios. Adonde hay car.idad 
Su Majestad procura que haya en qué emplearla. 

6. Plega a El guarde a vuestra merced y a la sefiora dofia 
María, que en suplicárselo no me descuiclo-aunque misera
ble--y les dé mucha santidad. 

Es hoy dos de mayo c. 

Indigna sierva de vuest,ra merced 

TERESA DE ]ESÚS. 

b Así Ms.12.763; el Ms.12.764 omite toda la frase. 
c Mss.l2.763 y 12.764: dos de marzo; pero es un error, pues en 

tales fechas no estaban tan adelantados los asuntos dei viaje como aquí 
se supone. 

mo dejó escrito en una relación, «que el ano de 78 dió en dos oca
siones memoriales ai rey para que le asignasen asistentes ai nuncio: 
la un~, antes de o7t~bre, por medio dei senor Ouiroga y el conde de 
Buend1a, que lo h1c1eron con gran ceio, en particular el primero · v 
que ;stando ya pa~a disponerse lo, desbarató toda la noticia dei capltÚ
lo 2. , tan desgrac•ado, de Almodovar. La otra, poco antes de Navidad. 
por medio de D. J.nis Manrique, que dice tuvo buen suceso» IA. III 
52 n.16). -6. D.~ María, esposa de Casademonte. 

79-SB (273) 

A vila, 3 mayo 1579 

A LAS MM. IsABEL DE SAN ]ERÓNIMO Y MARÍA DE SAN JosÉ. 
Sevilla 

Aut6l!'r. perdido, en MCD Jloadilla dcl Monte hasta 1936. Copia notarial 
parcial : l\1CD Val/.adolid.' (A. I s8, UI 79; Lf. 236; S. 274) 

Doblado amor; «la que más ha padecido'> (2) .-Escribió por el prior 
de las Cuevas (3).-La enojaron dos billetes dei padre Mariano» (6).
Los procesos con grandes mentiras (7).-Estas dos almas: oración por 
ellas; «traía temor de lo que a hora veo»; era el demonio, que e lia no 
tiene tanto ingenio (8).-Flaca imaginación, lo que se antojan ven; 
el demonio ayuda; «mucha compasión de ella» (11).-No salga de su 
casa: sería peor (12).-«Ningún género de desamor»; ni delante de 
su madre se hable palabra (13-14).-Tentadas con que las quieran 
mal {15).-No hable sola ni confiese sino con descalzo; no hablen entre 
sí; ocúpenlas en oficio {16-17).-No se hable de lo pasado; teme algún 
disparate; vigilarla de noche (20) .-c:Si esas dos se deshermanasen», se 
sabrían más de raíz las cosas, y si amigas, enredos (21).-Escribir lo 
pasado; -la letra «de rni hija Gabriela» (22).-A todas quisiera escribir; 
bendiciones (23).-No haya elección hasta que de acá se mande (29).
Carta a Mariano (30).-Misa; «si no huviere quien se la diga, no se rna
ten»; basta los domingos (32).-Julián de A vila lo sintió (34) .-D. Loren- . 

zo. «era menester consolarle» (35<) .-Beatriz, que ya sin trabajo (37) 

Para la madre Isabel de san Jerónimo y para la madre María 
de san Josef, en las descalzas de San Josef de Sevilla, 
Carmelitas. 

.Ths. 

1. La gracia dei Espíritu Santo sea con vuestra reveren
cia, hija mía. Su carta recibí y la d_e mis hermanas antier. 
i Oh Jesús, y qué gran consuelo fuera para mí verme yo ahora 
en esa casa!, y ansí me le huviera dado estar antes a partici
par de los tesoros tan en abundancia que les ha dado nuestro 
Sefior. Sea bendito por siempre, amén. 

2. En estremo se me ha doblado el amor que tas tenía, 
aunque era harto, y a vuestra reverencia porque ha sido la 
que más ha padecido; mas sepan cier to que, cuando supe. que 
la havían quitado voz y lugar y el oficio, que me dió par
ticular consuelo; porque aunque veo que mi hija Josefa es 
harto ruin, tengo entendido que teme a Dios y que no havría 
hecho cosa contra Su Majestad que mereciese tal castigo. 

3. Una carta las escriví por la vía de mi padre el prior 
de las Cuevas para que diese orden como se la diesen. Deseo 

2. Josefa = María de San José, Salazar.- 3. Prior de las Cuevas: 

Santa Teresa 3 17 
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saber" si la recibió su paternidad y otra para él y a quién la 
dió, aunque torne a escrivir. 

4. Como supo el padre Nicolao lo que havía pasado con 

La M. Maria de San José (Salazar), priora de Sevüla. (Retrato de autor 
desconocido, Madres Carmelitas Descalzas de Sevüla.) 

la de su hermano, la rompió. Dévele vuestra reverencia muy 
mucho. Más enganado le tienc que ai padre Garciálvarez. 

P. Hernando de Pantoja.- 4. Nicolao Do ria. - Garciálvarez = G A! v& 
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5. Pesádome ha de que no diga allá misa, aunque todo 
es perder esa casa, que a él antes se le quita un ?iran !rabaj?. 
Cierto es mucho lo que le devemos, mas yo no se que med10 
se tenga; porque si el reverendísimo arzobispo no ~o ha hech~ 
por el padre prior de las Cuevas y el padre Mananc, no se 
por quién lo hará. . . 

6. Enojádome han en parte estos h1lletes dei padre Mana-
no, de que le pase por pensamiento que en esa ~~~:sa se havía 
<le procurar tal cosa, cuanto más ponerlo en plahca. Ello es 
que como el demonio ha andado con tanta furia, en todo nos 
ha querido apretar, en especial en lo que nos hacen " ... mayor 
tormento de todos. 

7. Y a parece que nuestro Seiíor no le quiere dar tanta 
licencia y espero en Su Majestad irá ordenando se descubran 
las verdades. En esa casa ha habido poca, y esto me dió a mí 
mucha pena cuando supe los dichos àel proéeso que trajeron 
y de algunas cosas que sabía yo eran gran falsedad, por ser 
del tiempo que yo ahí estuve. Ahora que he visto lo que pasa 
<le esas hermanas, he dado muchas gracias a nueslro Sefior 
que no les dió lugar para que levantasen más. 

8. Estas dos almas me tienen fatigada y es menester que 
todas hagamos particular ora.ción porque Dios las dé luz. 
Desde que andava ansí el padre Garciálvarez traía yo temor 
de lo que ahora veo; y si vuestra reverencia se le acuerda, 
-en dos ·cartas la escriví que creía salía de casa. Y aun la nom
bré a la una (que en Margarita nunca caí), , para que andu
viese con aviso, porque a la verdad iamás estuve satisfecha ~e 
su espíritu, aunque ªlgunas veces me parecía era tentarión 
y de ser yo ruin. Y aun lo traté con el padre maestro Gracián, 
para que como la havía tratado tanto advertiese en ello, y ansí 
.ahora no me h e espantado mucho; y no porque yo la tenía 
por mala, sino por enganada y persona de flaca imaginación, 
aparejada para que le1 hiciese el demonio trampantojos como 
lo ha hecho, que sabe muy bien aprovecharse dei natural 
y poco entendimiento, y ansí no hay que la echar tanta culpa 
sino haveria gran lástima. 1 

9. Y en este caso me han de hacer caridad, vuestra reve
rencia y todas, de no salir de lo que yo ahora les diré, y crean 
que es- a mi parecer-lo oue conviene, y alaben mucho al 
SeiíoT que no primitió el demonio tentase tan reciamente a 
nine-una ele e! las, que como dice sant b Agustín, que pensemos 
biciéramos cosas peores. 

" «Aquí, última línea de la primera cara dei autógrafo, hay unas 
pala bras ilegibles» (S.). 

b «Santa se lee en el autógrafo» (S.) . 

rez.- 5. Arzobispo: D. Cristóbal de Rojas.- Prior: Hernando de Pan
toja.- Mariano de San Benito.- 8. Estas dos: Beatriz de la Madre de 
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10. No quieran, hijas mías, perder lo que han ganado 
este tiempo; acuérdense de ,santa Catalina de Sena lo que hizo 
con la que le havia levantado que era mala mujer, y temamos, 
temamos 0, hermanas mías, que si Dios aparta su mano de 
nosotras, lqué males havrá que no hagamos? Créanme que ni 
esa hermana tiene ingenio ni talento para tantas invenciones 
como ha hecho, y ansí ordenó el demonio darle esotra com
pafiía, y él devía ser cierto el que la ensefiava. Dios sea con ella. 

11. Lo primero digo que tomen muy a pechos encomen
daria a Su Majestad en todas sus oraciones--y cada memento 
si pudiesen-, que ansí lo haremos por acá, para que nos baga 
merced de daria luz y que la deje el demonio despertar de 
ese suefio en que la tiene. Y o la considero como una persona 
fuera de sí, en parte. Sepan que sé de algunas personas-aun
que no de estas casas--de flaca imaginación, que todo lo que 
les viene ai pensamiento les parece . verdaderamente que lo 
ven, porque el demonio las deve ayudar; y la pena que tengo 
es que a esa hermana le deve haver hecho entender que ve lo 
que a él le parecía que convenía para echar a perder esa casa, 
y quizá ella no tiene tanta culpa como pensamos (ansí como 
no la tiene un loco), que verdaderamente si se I e pone en la 
imaginación que es Dios Padre, .no se lo quitará nadie. Aquí 
se ha de parecer, mis hermanas, el amor que tienen a Dios, 
en haver mucha compasión de ella, ansí como la huvieran si 
fuera hija de sus padres, pues lo es de este verdadero Padre 
a quien tanto devemos y a quien la pobrecita ha deseado ser
vir toda su vida. Oración, hermanas, oración por ella, que 
también cayeron muchos santos y lo tornaron a ser. Quizá ha 
sido menester para humillarla, que si Dios nos hiciese merced 
que se entendiese v se desdijese de lo que ha hecho, todas he
mos ganado en padecer, y para ella podría ser lo mesmo, que 
sabe el Sefior sacar de· los males hienes. 

12. Lo segundo, que no las pase más por pensamiento 
por ahora que ella salga de esa casa, porque es un desatino 
muy grande y en ninguna manera conviene, que mientra más 
pensaren que es quitar peligros, cairán en ellos. De_jen pasar 
los tiempos, que ahora no lo es de esa mudanza, por muchas 
razones que pudiera dar, v espántome yo no las entender vues
tra reverencia. Piense en ello, que Dios se las descubrirá, y fíe 
de Su Majestad y de los que miraremos lo que conviene a esa 
casa más de espacio. Ahora de tomarlo en la boca se guar
den ni aun en el pensamiento, si pueden. 
I. 13. Lo tercero es que no se les muestre ningún género de 
desamor, antes la rej!alle más la que estuviere por mayor y to
das le muestren gracia y hermandad, y a esotra también. Pro-

e «tei7WS, dice distraídamente la Santa» (S.). 

Dios y Margarita de la Concepción.- Gracián (Jerónimo).- Íl-14. Ha-

CARTA 75-9B (273) 517 

curen olvidar las cosas, y miren lo que cada una quisiera se 
hiciera con ella si le huviera acaecido. Crean que esa alma 
estará bien atormentada, aunque no esté conocida-porque el 
demonio lo hará-de que no salió con más. Podria ser ha
cerla que haga un mal recaudo de ~í ,con q"?e pierda el alma 
y el seso-que para esto 'postrero qmza havra menester poco
y todas hemos ahora de traer delante e~to y no lo que ha he
cho. Quizá le hacía entender el demomo que ganava el alma 
y servía muy mucho a Dios. 

14. Ni delante de su madre se hable pal~bra, que la he 
havido lástima: lcómo no me dice nenguna como ha llevado 
estas cosas todas y qué la decía--que lo he deseado saber-, 
y si ha entendido sus tramas? . 

15. Y o he miedo que ahora las h a d~ poner el demomo 
otras tentaciones de nuevo-de que las qmeren mal Y las tra
tan mal-y enojarme hía muy ;nuchc;> si las diesen ningun~ 
ocasión para ello. Ya me han aca escnto q"?e a los de la C?m· 
pafiía les parece mal que la traten mal. Esten muy sobre aviso. 

16. Lo cuarto es que con ninguna per,sona la ~ejen ~ablar 
sin tercera-y que sea I~ tercera que este. ~on aviso--m con
fesar sino con descalzo (este el que ella qmsiere de todos? pues 
los ha mandado el padre vicario general que las confiesen) 
ni ninguna tampoco. 

17. Tráigase cuenta con que !lo se hablen mucho esas 
dos, con desimulación. No las apneten en nada-que somos 
flacas las mujeres--hasta que el Sefior las vaya curando_; y no 
sería maio ocuparia en algún oficio, como no sea en mnguna 
manera de cosa que haya trato con los de fuera, sino de de-ntro 
de casa; porque la soledad y estarse pensando,_ la hará mucho 
dafio, y ansí se estén con ella a ratos las que VIeren la puedan 
hacer provecho. 

18. Yo creo antes que por aliá vaya el padre ~icolao nos 
veremos-yo querría fuese presto--y hablaremos mas en todo. 
Hagan ahora esto que les digo, por caridad. En todo ca~o, las 
que de veras tienen deseo de padecer no les queda r,esa~IO con 
quien las hace mal, antes más amor. En esto se veran ~I salen 
aprovechadas del tiempo de cruz. Espero en nuestro Senor qu~ 
se remediará todo presto y se quedará la casa como antes 
estava y aun mejor, que sjempre da Su Majestad ciento por ur~o. 

19. Mire que les torno a rogar muy mucho que en Jllll
guna manera se hable más en lo pasado unas con otras, que 
ningún provecho puede haber, y dafios muchos. . 

20. En lo por venir es menester andar con gran ~uidado, 
que-como he dicho-tengo temor no haga el demomo a esa 
pobrecita de Beatriz que haga un mal recaudo (que aun de 
esotra tengo menos temor, que sabe más), no la tiente en que 

bla de Beatriz de la Madre de Dios. -14. Su madre: Juana de 
la Cruz. - 16. Vicario general: Angel de Salazar. -18. Nicolao, n.4.-
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se vaya. Tengan gran aviso, en especial de noche, que como 
el demonio anda por desacreditar estos monesterios, lo que 
parece imposible h-ace posible algunas veces. 

2L Si esas dos hermanas se deshermanasen y huviese al
guna ocasión para desabrirse la una con la otra, sabríanse 
más de raíz las cosas y abría puerla para que se desengaiíasen. 
Vuestra reverencia se sabrá, como que mientra estuvieren muy 
amigas la una y la otra más se ayudarán a hacer enredos. 
Las oraciones pueden mucho y ansí espero en el Seiíor las 
dará luz. Con harta pena me tienen. 

22. Si les da consuelo escrivir todo lo pasado, no será 
maio para tomar aviso con la esperiencia, pues no es en ca
beza ajena, por mis pecados; mas si la hermana San Fran
cisco fuere la historiadora, .no encarezca sino muy sencilla
mente lo que ha pasado. La letra, de mi hi.ia Gabriela. 

23. A todas quisiera escrivir; no Lengo cabeza. Muchas 
hendiciones les he echado. La de la Virgen, Seiíora nuestra, 
les caiga, y ·de toda la Santísirna Trinidad. 

24. A toda la Orden han obligado; en especial las que 
no han hecho profesión quedan bien provadas que son hijas 
suyas. Y para serlo rnuy rnucho me las encorniende, y a las 
que me escrivieron tengan ésta por suya, que aunque va para 
la madre María de san Josef y la madre vicaria particular
mente, para todas ha sido mi intención. 

25. A la rni herrnana Jerónima quisiera escrivir. Díganla 
que con más razón puede sentir el crédito que pierde la casa 
en que haya faltado el padre Garciálvarez, que no por él, 
porque está bien conocido en Sevilla. Las pobres estran.ieras 
son sobre quien cai todo. Estava claro que, cuando se pen
sara era por alguna culpa suya, que no podían quedar las 
monjas sin ella; mas de esto estoy yo segura, que es-corno 
dig.o--bien entendida su virtud. En lo dernás, quítase de gran 
trahajo, que cierto el que ahí ha pasado y lo que !e devemos 
todas, no se puede encarecer ni pagarlo sino sólo Dios. 

26. Denle rnuchas encorniendas mías, porque havia de es
crivir a su merced rnuy largo si Luviera cabeza, y se dice mal 
por cartas lo que yo quisiera. No lo hago, que algunas que
jas pudiera dar; que como otros sahíen los grandes daiíos que 
esas benditas decían se hacían en la casa, no fuera mucho 
fuera yo avisada alguna vez-pues es a quien más havía de 
doler- y no aguardar a que los rernediasen los que nos tie
nen tan poco amor, corno todo el mundo sabe. En fin fin, la 
verdad- padece, mas no perece, y ansí espero aun lo ha de 
declarar más el Seiíor. 

20. Beatriz, n.S. - 21. Esas dos, n.S. - 22. San Francisco (Isabel de). 
Gabriela = Leonor de San Gabriel.- 24. Maria de San José.- Vicaria: 
Isabel de San Jerónimo.- 25. Jerónima de la Madre de Dio<. prima de 
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' . d d a 27. Al buen Serrano den rnis encornien as; ese~ veng 
tiernpo en que le podamos pagar lo rnucho q~e se le eve. 

A rni santo prior de las Cuevas me, envJen un ~r~n re-
caudo. j Oh, quién pudiera estarse con e\ todo un d1ai _ 

A ellas me guarde Dios y haga tan santas como yo e su 

plico, amén. , traba 
28. Estas herrnanas han llorado mas que Y.o sus 

jos y se les encorniendan mucho. . 
29 Presto tornaré a escrivir, y en el negocio que me er.· 

cornie~dan de la madre san Josef quiz~ esta~á hecho cuand~ 
lJeaue. Bien se están ahora, 110 den pnesa m haya para re 
ha~r elección hasta que de acá se mande, que no hay es-
cuido· en procurarse. . , , 

30 Si el padre Mariano estuv1ere ah1, llevenle esta carta 
y tór~esela, que porque creo no le hallará ahí la mía no le 
escrivo ahora. 

31. A el padre fray Gregorio den mis saludes; deseo ~er 
carta suya. d · 

. 32. En lo de la misa no sé qué les . diga; no se e? pne-
sa. Si no huviere quien se la diga, no se maten; contentense 
con los do'mingos hasta que e\ Sefior provea, porque no les 
falte qué merecer. 

33. Y o estoy razonable. . . 
34. El padre Julián de Avila ha . sentido sus traba.JOS; 

Creo que, si pensara ser parte para qmtarl?s, que f~era alia 
de buena gana . Encomiéndaseles mucho. D10s las de fuerzas 
para más y más padecer, que a~?ra no han derrarna~o san
gre por el que toda la suya vertlo por ellas; yo le d1go que 
por acá, no hemos estado ociosas. 

Es hoy día de la Cruz. 
J ndigna si erva de vuestras reverencia~ 

TERESA DE ]ESÚS. 

35. iOh, lo que ha sentido mi herrnano sus trabajos! 
Era menester consolarle. Encomiéndenle a Dios, que se lo 
deven. 

36. A la madre vicaria Isabel de san Jerónimo, que to
dos los consejos que da en su carta me han parecido muy 
bien y de más ánimos que la madre San Josef. 

37. A la herrnana Beatriz de la Madre de Dios me en-

G. Alvarez.-27. Serrano. -.Prior, n.S. -29. San José (María de). -
30. Mariano de San Benito.- 31. Grego rio Nacianceno.- 34. Julián de 
A vila. - 35. M i hermano: Lorenzo de Cepeda. - 36. Isabel de S 'Zn J erÓ· 
nimo.- Saro Jose/ (María de) . - 37. Beatriz de la Madre de Dios. - lua-
na de la Cruz. · 
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comiendo y que me he holgado mucho de que esté ya sin 
trabajo (que en una carta que recibí suya me decía cuán gran
de se !e dava ese oficio) , y a la h erma na Juana de la Cruz 
me digan mucho. 

(Firma de la .\I. .\laría de San José Salaz<tr) 

79-ST (274) 

Avila, 31 mayo 15Z9* 

A LA M. PRIORA Y HERMANAS DEL MONASTERIO DE VALLADOLIII 

Autógr. perdido; antig. : ;llOD Valladolid y Calahorra. Copia. di r. fral':m . : 
.\1ss.6.6r3; 13.245 f.I9.>Y·t9Sr; 12.763 p.~6z.l; 12.764 p.209-23t (mrompletâ). 

(A. I 48 ; Lf. 237; S. 275) 

Nunca les pidió admitir monjas sin dote, cuando en otras partes han 
tomado hasta once (1 ).-Dineros para bien de la Orden (2).-Urgen 
200 ducados para los de Roma (3 ).-Envien carta de pago (4).-~o que 
puedan; «yo no lo puedo ganar, que estoy manca»; cu esta mas pe
dir (6).-Recibieron a Maria de balde por Gracián; su madre necesitó 
400 ducados (9).-Su padre no tiene renta ; carta de pago de 300 duca
dos (10).-Bien seria de 400 (11).-Con Isabclita no pidieron ajuar ni 
cosa (12).-Acabados los asuntos, se devolverá en proporción (14).-La 
priora, que no se pierda por ella lo que quisieren hacer -las herma-

nas (15).- Lean ésta sin comerse nada Cl6) 

Para la madre priora y hermanas v hijas mías de! :.YiontP 
Carmelo, en el monesterio de Valladolid. 

Jhs. 

l. La gracia dei Espíritu San~o sea ~on vuestra rever~~
cia, madre mía, y con todas esas mrs quend~s hermanas. Qmt>· 
roles traer a la memoria que desde que se hrzo esa casa nunc:a 
les he pedido que reciban monja de ha I ele (cyue _me acuerde) 
ni cosa que sea de mucho tomo, lo que no ha srdo en otras. 
Porque en alguna han tomado once de balde ' y no por eso 
está peor, sino la mejor librada. 

2. Ahora les quiero pedir una cosa q_ue están obligadas 

* La carta de pago que en ésta pide llególe sobre el 6 de junio. 
Como urgía, «que importa la breveda~» (n.5), suponemos que la pre
sente sería escrita quizá el domingo dta 31 de mayo. 

" Ms.l3.245: en algunas han tomado con ser de balde. Sin embar~to. 
confrontado el autógr., el mismo Manuel, en la copia definitiva dei 
M~.6.613, mudo) el texto como va en el nuestro. 
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a hacer por e! bien de la Orden y otras algunas causas; y 
con ser para su provecho, lo quiero yo tomar a mi cuenta, y 
ellas la hagan de que me lo dan a mi; porque estoy con 
mucho cuidado de que no se pierda por falta de dineros lo 
que para e! servicio de Dios tanto importa y para nuestro 
descanso. 

3. Por esas cartas de Roma, que son de un padre des
calzo que ha llegado aliá, prior dei Calvario, verán la priesa 
que da por docientos ducados. Entre los descalzos, como no 
hay ahora ca.qeza no pueden hacer nada. Para fray Juan de 
Jesús y el prior de Pastrana-que también son idos aliá, aun
que no sé si han llegado-pudieron tan poco que, sin lo que 
yo les di, llevaron de Veas · ciento y cincuenta ducados. Harta 
merced es de nuestro Seiíor que en algunas de nuestra.s casas 
se pueda remediar esta necesidad, pues en fin es una vez en 
la vida. 

4. De Madrid me escrive el padre Nicolao que ha hallado 
persona que, por hacerle gran honra, tomará estos ducientos 
ducados de los dei dote de la hermana María de san Josef, 
con que de esa casa se envíe carta de pago, y que aunque tar
de en cobrados se contenta con esto. 

5. Yo lo he tenido a gran dicha, y ansí les pido por ca
ridad que en llegando ésta llamen un escrivano y dé fe de 
cómo está profesa, de manera que sea muy válida (porque sin 
esto no se puede hacer nada) , y me la envíen luego con la 
carta de pago. No ha de venir junto, sino cada cosa por sí. 
Ya ven lo que importa la brevedad. 

6. Si les pareciere que es mucho y que por qué no dan 
todas las casas, les digo que cada una hace como la posibi
lidad tiene, y la que no puede dar nada, como ésta, no da 
nada. Por eso traemos todas un hábito, porque nos ayudemos 
unos a otros, pues lo que es de uno es de todos, y harto da 
e! que da todo cuanto puede; cuanto más que son tantos los 
gastos que se quedarían espantadas-la hermana Catalina de 
Jesús lo puede decir-, y si no lo proveen las casas, yo no lo 
puedo ganar, que estoy manca, y harto más siento andarlo a 

3. Prior del Calva rio : Pedro de los Angeles, el traidor, el que fu~ 
primero a negociar y entregó ai vicario general los documentos confi. 
denciales, haciéndose luego calzado.- !uan de Jesús. Roca . . Prior de Pas
trana: Diego de Ia Trinidad. ·No hay ahora cabeza: estaban regidos po1 
el P. Angel de Salazar, vicario general nombrado por el nuncio el 1 de 
abril, hasta que llegase de Roma la solución definitiva .. Llevaron de 
Veas: En la Vida de la M. Ana de Jesús, leemos que «no vaciló Ia 
Venerable en imponer a sí y a Ia comunidad. la pesad111 carga de apron
tar los 400 ducados que necesitaban, y, llamando al padre de una rljli· 
giosa, Ie suplicó que le adelantase aquella suma a cuenta de la dote 
de su hija, y no bien lo hubo recibido la cambió por doblones de a 
cuatro escudos, los cuales mandó coser a los vestidos de, los viajero~ 
(BERTOLDO ICNACIO DE SANTA ANA, t.1 1.3 c.S o.174). La Santa no dice 
tanto; sólo nombra 150 ducados de Veas.- 4. Nicolao Doria .. Maria 
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allegar y a pedir. Cierto que me es un tormento que sólo por 
Dios se puede sufrir. · · · 

7. Sin esto h e de allegar ahora ducientos ducados que ten
go prometidos a Montoya, el canónigo, que nos ha dado la 
vida, y plega a Dios que basten y que se acabe con esto, que 
harta misericordia es que sean los dineros parte para tanta , 
quietud. 

8. Esto que he dicho es cosa forzosa. Lo que diré ahora, 
es a su voluntad, y lo que me pÇtrece es razón y que será cosa 
agradable a Dios y a el mundo. 

9. Ya saben que a la hermana Maria de san Josef reci
hieron ahí por su' hermano-nuestro padre Gracián-de balde. 
Su madre, como tiene harta necesidad, detuvo su entrada ahí 
hasta negociar esos cuatrocientos ducados, según he sabido 
(que pensó que la caridad que havían hecho a el padre Gra
cián fuera adelante) y remediarse ella con eso, que-como 
digo-tiene bien en que lo emplear. Ahora no me espanto 
baya sentido la falta; y es tan buena que con todo no acaba 
de agradecer el bien que se le ha hecho. Los cien ducados, 
ya saf>e vuestra reverencia por la carta que le envié dei pa
. dre maestro Gracián, que dice se descuente todo lo que gastó 
su madre con ella-que son esos cien ducados que ahí dice-. 
por donde la carta de pago ha de venir de trecientos ducados. 

10. De heredar la ligítima u no, hagan poco caso, por
que todo lo que tienen son partidos de e! rey b y no renta, \' 
en murienrlo el secretario quedan sin nada; y cuando algo 
quedase, son tantos hermanos que no hay que hacer caso de 
ello C, y ansí me lo escrivió ella ~espués; no sé si guardé la 
carta: si la bailare, enviaréla. En fin, la ca·rta de pago, por 
lo menos ha de ir de los trescientos ducados. 

11. Lo que digo yo se hiciera bien que fuese de todos 
cuatrocientos, que no por eso dejará de enviar los otros cien
to -cuando se cobren; y cuando no los enviara d, bien merecido 
lo tiene en los tragos que ha pasado por su hijo (éstos y otros, 
que han sido terribles) y desde que anda en estas visitas, de
jado lo que se deve a nuestro padre Gracián, que de cuantas 
se han tomado en esta Orden de balde mucha más razón es 
que se haga algo por é!. 

12. Con la que está en Toledo, ni cama ni ajuar ni há
bito ni otra cosa ninguna pidieron las monjas, ni se le e ..lió. 

b Así Ms.13.245. 
0 Hasta aquí e! fragm. autógr. que en 1759 poseía D. Manuel de 

Guzmán el Bueno, arcediano de Madrid (Ms.6.613 p.334). 
d Ms.12.763: y si no los enviare. 
• Ms.12.763 : lo. 

de San José, Dantisco y Gracián.- 6. Catalina de Jesús.- 7. Montcya 
(Diego de).-9. Maria, n.4.-Gracián (Jerónimo).-10. Secretario: Die~o 
Gracián de Alderete. -12. La que está en Toledo : Isabel de Jesus. 
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Y harto de buena gana tomaran la otra hermana, si quisiera 
entrar, de esta suerte, porque les ha dado Dios tales condi
ciones y talentos que la querrían más que a otra con dote. 

13. En estos cien ducados ya digo que hagan lo que les 
parecier~; en lo demás, no se puede hacer otra cosa, porque 
la neces1dad es mucha. 

14. Lo que se ha de hacer-acabados los negocios--es 
que se mirará lo que cabe a cada casa ·y se tornará a las que 
huvieren dado más, su dinero; y ansí hará a ésa. Socorrá
mosnos ahora como pudiéremos. 

15. A la madre priora pido que no se pierda por ella lo 
que es;1s hermanas quisieren hacer, que estoy muy confiada 
que no son ellas menos hijas de la· Orden que las demás que 
hacen lo que pueden. 

Dios las haga tan santas como yo les 1 suplico, amén. 
Su sierva. 

TERESA DE J ESÚS. 

16. En todo caso lea ésta la hermana Catalina de Jesús· 
a todas-porque me pesará mucho si se come nada de ella
y esotras cartas de Roma que van aquí s . 
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Avi/a, 9 junio 1579 

A LA M. MARÍA BAUTTSTA. Valladolid 
A ul61(r. fral!'ll!. : :\1CD Sevilla. Co!>ias: Mss.6.6rs; 13.245 f-37Iv-374v. 

{A. I V 65; Lf. 2;8; S. 2n) 

Llegó a tiempo _Ia carta de pago (1}.-Dios les dé mucho más (2).-Es 
t~rde _Y ha escnto mucho; espera ir aliá; compra casa en Salamanca. 
~eces1dad en Salamanca; «la pobre vejezuela y luego a Malaaón~ (41 
Sospecha quieren esté lejos (6) .-Sólo «com~ por rascuiío d; Ia p~: 
tura», admitido el colegio de_ Salamanca; el de monjas en la Jara, 
no (7).-_No se. funde _m~nasteno hasta tener provincia, dice Fernández; 
«el nunc1o estil. ~an Vldnado, y hay quien le parle:~> (8).-Baraúnda de 

Cas1lda: «ello será que no les den nada>> (9) 

Jhs.l 

l. Sea con vuestra reverencia el Espíritu Santo y la pa
gue-y a todas esas hermanas--llas buenas Pascuas que me 

; Ms.13.2~5 advierte: «Assí se lee; y no está mal assí~. 
. La cop1a madre de! Ms.13.245 tenía aquí dos certificaciones de 

~ar!_a de S!ln Alberto; en la segunda decía: «Esta carta no tiene fecha 
n1 ano; esta toda escrita y firmada de nra. M. Sta. Teresa». 

Dantisco. : .La otra: Juliana de ~a Madre ~e Dios, entonces de seis anos, 
pu~ nacw en 1574. -15. Pnora: Mana Bautista. - 16 Catalina 1. 
Jesus. · = 
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dieron con dar de tan huena volunltad la carta de pago; y 
vino a tiempo que aun no era ido el menlsajero de Madrid, 
que me escrivíen dándome priesa por I ella, que lo tuve a 
grandísima dicha. 

2. Y o I e digo que si esltos dineros fuesen para comérme
los yo todos, no lo tuviese I en más. Elias lo han hecho como 
generosas y muy a sabor. El Espíritu Santo I se lo pague. Yo 
le digo que Dios les dé mucho más por aquello. I Léame este 
capítulo a las hermanas. A todas me encolmiendo muy mucho. 

3. Como lo dijeron, lo escriví a Madrid I para que vean 
lo que tienen en ellas. I 

4. H e hoy escrito tanto y es tan tarde que podré aquí · 
decir poco. Cuanlto a lo primero, por caridad que se regale, 
para que si Dios me lleva I por allá la halle huena, que ya 
me lo ha medio dicho en una carta I el padre vicario fray 
Angel. Alguna esperanza, mas es tan de paso I que yo no lo 
querría, porque es ir muchas leguas para más pena de deljarla 
tan presto. Escríveme estas palahras: «que lo que tiene pen-i 
sado es"' que merezca con una confirmación I que me enviará 
para Malagón, porque mereceré más que si le fundase, I y de 
camino que vaya a consolar esos sefiores, porque se lo pidem> 
-y enlvíame la carta de! obispo-y que luego me venga por 
Salalmanca y compre la casa. Y sepa, hija mía, que es la 
mayor nelcesidad que allí hay y callan como unas muertas, 
que me obligan I más. Mire ella ahora la pobre vejezuela. 
Y luego a Malagón. I Yo le digo que me ha hecho reir, y áni
mo tengo para más.j Dios lo encamine. 

5. Podrá ser que antes que acabe lo de Salallmanca ven
ga nuestro r~caudo y me pudiese ir ahí más I de espacio, que 
lo de Malagon otra lo puede remediar. 

6. No I faltao sospechas de que los frailes calzados qmza 
gustan de I que esté tan lejos-y aun indícios hay para ello-
y a su paternidad no le deve I de pesar de que lo esté de la 
Encarnación. Y ahí para eso de esos I monesterios es menester 
tiempo, y no hay tanta ocasión I de mormurar mi ida como ir 
ahora para nonada. El I Sefior lo guíe como yo más le sirva. I 

7. Dice en la carta que esto que ahora me dice tome 
como por ! rascufio de la pintura, que lo ha de tratar primero 
con I el padre fray Pedro Fernández y b hasta esto no hay que 

"' Escribió y borró despué~ : q ~·o vaya a v. 
b Borrado: q. 

4. Vicario /ray Angel de Salazar. - Esos seii.ores: el obispo, D. Alvaro 
de .Mendoza y D.' María de .Mendoza, afligidos, según parece, por la 
muerte prematura dei duque de Sessa, D. Gonzalo Fernández de Cór
dova, que en noviembre de 1577 se había casado con la hija de D. • Ma
ria, y el 3 de diciembre de 1578 había muerto en Odón. tronchando 
todas las esperanzas por mo rir sin sucesión. - 6. Su patemidad: An11:el 
de Salazar. -7. Pedro Fernánde=.- Obispo: D. Alvaro de Mendoza.- No 
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tomar. En esa I carta que escrive a el sefior obispo se decla
rará más. I El, cierto desea hacerles placer y verdaderamente 
no sabe I decir de no, que tiene bonísima ~ondición. I El ~O· 
lesio admitió de los descalzos; el monesteno de l ias monJaS 
no, y no quedó por él, sino que a fray Antonio de Jesús I y 
a el prior de la Roda les pareció no convenía. Heme holgado 
harto, I porque yo lo he rehusado mucho p_or estar ocho beatas, 
que querría I más fundar cuatro monestenos. l 

8. El padre fray Pedro Fernández pone mucho en que 
hasta que tengamos I J;lrovincia no se funde monester~o. aunque 
dé licencia, y da huelnas razones-ahora me lo es_cnvieron-, 
porque como el nuncio I está tan vidriado y hay qmen le parle, 
podríanos venir dano. Pensarse ha todo h1en. I 

9. En lo de Casilda me ha pesado c; ello será que no I 
les den nada. Y o !e digo que no havía más que hacer de que 
les dieran I los dos mil y quinientos que havían dicho u al 
menos dos mil. lDe qué I sirve tanta d baraúnda? Nunca por 
tan poco pone tanto ... 

c Borrado: p. 
d Escribió y borró : tanta baravnda. 

quedó por él: se refiere al P. Salazar y al monasterio de Villanueva de 
la Jara. - Prior de La Roda: Gabriel de la Asunción. - Antonio de ]esús. 
8. P. Fernández. -Nuncio: Felipe Sega. - 9. Casüda de Padilla. 

11 
I 
I 



79-6B (276) 

Avila, 10 junio 1579 

. AL P. JERÓNIMO GRACIÁl'L Alcalá 
.1 utó)!r.: POD Colel!'io Internacio nal, Roma. Copias: .V1 ss. 12.763 P.4I<>-414 ; 

12.76 1 p.to7·'09 (defect.). (A. r •s ; Lf. 239 ; s. 27&) 

Remediado su pueblo «tan a su costa» (1) .-Si se l~gra província, no 
habrá cosa en Espana con tanta solemnidad; «yo desde el cielo lo 
veré» (2).-Llegó la carta de pago de Valladolid ; Salazar, buen pre
lado, pero de prestado (3 ).- Lo que se ordena de la «pobre vejezuela». 
la quieren ver lejos (4).-Mientras más pienso en esta tormenta, «más 
me quedo boba» (5).-«Lo que murmuran estas mis andadas»· (7).-ln
convenientes; no puede ir con la comunidad (8 ).- Coplas de la Encar
rtación ; «más es para llorar» (9l.-Mucho es obtener 200 ducados de 
Valladolid ; es «all egadora para su casa»: «tal carta le escrivi yo» (10). 

La conoció bien D. 1 J uana (11) 

Jhs. l 

l. La gracia de! Espíritu Santo sea con vuestra pater
nidad, mi padre, y le haya dado esta I Pascua tantos bienes y 
clones suyos que pueda con ellos serlvir a Su Majestad lo 
mucho que I e deve en haber querido que tan a su I costa de 
vuestra paternidad vea remediado su pueblo. Sea Dios por 
Lodo I alabado, que cierto hay hien que pensar y que escrivir 
de esta I hisloria. 

2. Aunque no sé las particularidades de cómo se ha 
conlcluído, enliendo deve ser muy hien; a lo menos si e! Se
fior I nos deja ver província, no se deve haver hecho en Espana 
con I tanta autoridad y csamen, que da a entender quiere e! 
Sefior I a los descalzos para más de lo que pensamos. Plega 

L Tan. a su costa: Iban las cosas en buenos términos; el rey trató 
de que se hiciese província: mas el nuncio alegó que antes de ello 
habia que ventilar las maldades de Gracián de que constaba en las 
informaciones.- Hacer o tras nuevas informaciones suponia perder mncho 
tiempo y enfriar la causa de los descalzos. Después de mucho tratar. 
aconsejaron a Gracián que no s~> defendiese y se dejase penitenciar. 
«Pero a! fin se resolvieron, escribe Gracián, v don Luis Manrique, rtne 
er!l uno de los jueces con ellos. que me dexase sentenciar como el 
nuncio quisiesse, porque de otra manera no saldrían los descalços del 
gouierno de los calçados y se desharía toda nuestra congregaçión. Y asi. 
contento con imitar a Jesú x•, que perdió su honra por nuestro bien 
y no respondió palabra a los falsos testimonios, oi las reprehensiones 
del nunçio y dixele qne yo no me sentia culpado en ninguna de aque
I IM culpas que los calçados ponian. mas que no queria ninguna otra 
defensa sino ponerme en sus manos. que hiziesse lo que quisiesse v 
sentençiase como le diesse gusto, que qualquier sentençia cumpliria de 
muy buena gana. Con esto ~e aplacó harto v se acauaron pesadumbres. 
y se escrinió al papa pidiéndole el breue de la. separación de la pro
uincia» (Schclias f.48r ; cf. Pereg. de Anastasio diál.2 p.41-42).-
2. Paulo = Jerónimo Gracián.- 3. El perladc: Angel de Salazar.-
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a Su Majestad guarlde muchos anos a ?a~lo para que lo goce 
y trabaje, que yo desde el l cielo lo vere, s1 merez~o este lugar. 

3. Ya trajeron Ia carta de pago de Valladohd:. Harto me 
huelgo 1 vayan ahora esos dineros. Pl ega a el Senor ordene 
que se concluya I con brevedad; porque aunque es muy bueno 
el perlado que ahora telnemos, es cosa diferente de lo que 
conviene para asentarse todo colmo es menester, que en fin es 
de prestado. . 

4 . Por esa su carta verá I vueslra p~Ler_n~dad lo que se 
ordena de la pobre vejezuela. Según los mdicios_ l hay (puede 
ser sospecha) que es más el deseo que estos m1s herma!los I 
calzados deve~ tener de verme lejos de sí, que ~a _neces1dad 
de 1 Malagón. Esto me ha ~a~o un p_oco de _sentlmiento,, que 
lo demás, I ni primer mov1m1ento--dtgo el H a Malagon-, 
aunque el 1 ir por priora me da pena, que no estoy para ello 
v temo no fal ltar en el servicio de nu~stro S~fior. Vuestra pa
ternidad ]e suplique que en esto eslte yo s1empre, entera,_ Y 
en Jo demás, ve.nga lo que viniere, que mientra I ~as trahaJOS 
más ganancia. En todo caso rompa vuestra patermdad luego 11 

esa carta. · . 
5. Harto consuelo me da que esté vuestra patermdad tan 

hueno 1 sino que no ]e querría con la calor ver en ese lugar. 
i Oh, qué soledad I me hace ~ada día más para e! alma estar 
tan lejos de vuestra patermdad! 1-aunque dei padre Jo_sef 
siempre le parece está c~rca-, y con es_to se pasa I esta v1da 
bien sin contentos de la t1erra y muy contmuo,l tormento. yues
tra paternidad ya no deve estar en ella, segun le ha qmta ld~ 
e! Sefior Ias ocasiones y dádole a manos llenas para que I este 
en el cielo. Es verdad que mientra más pienso en esta torlmenta 
y en los medios que ha tomado el Sefior, más n:e quedo I hova; 
y si fuese servido que es~s andaluces se remed1asen I algo, ter
nía por merced muy particular no fuese por manos de_ vuestra 
paternidad, I como no le va el apret~rlos, pues ha s1do esto 
para su relmedio; y esto he deseado s1empre. 

6. Hame dado gusto lo que me I escrive e! padre Nicolao 
en este caso y por eso lo envío a vuestra paternidad. I 

7. Todas estas hermanas se le encomiendan mucho. Bar
to I sienten pensar si me he de ir de.,aquí. Avisaré a vues!ra 
paternidad de lo que I fuere . Encom1endelo a nuestro Senor 
mucho, por caridad. I Ya se acordará de lo que mormuran es
tas mis andadas después, I y quién son, i mire qué vida !, aun
que esto hace poco ai caso. 

8. Yo he eslcrito ai padre vicario los inconvenientes que 
hay para ser I yo priora, de no poder andar con la comunidad ; 
y en I lo demás, que ningun_a p~na me dará: i ré_ ai ca~o I de! 
munclo como sea por obed1encta; antes creo m1enltra mayor 
trabajo fuese me holgaría más de hacer siquielra alguna cosita 

5. P. Jose/ = Cristo. -6. Nicolao Doria.-8. Vicario: Angel de Salazar. 

.I ., 

I 

I 
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por este gran Di os que tanto devo; en espelcial creo es más 
servirle cuando sólo por obediencia se hace, I que con el roi Pau· 
lo bastava para hacer cualquier cosa " 11 con contento, el dársele. 
Hartas pudiera decir que me dieran contento, sino que temo 
esto de cartas, para cosas dei alma en especiaL 

9. Para que vuestra paternidad se ría un poco le envío 
esas copias que enviaron de la Encarnación, que más es para 
li orar como está aquella casa; pasan las pobres entretenién· 
dose. Como gran cosa han de sentir verme ir de aquí, que 
aun tienen esperanza (y yo no estoy sin ella) de que se ha 
de remediar aquella casa. 

10. Con mucha voluntad han dado los ducientos ducados 
las de Valladolid y la priora lo mesmo-que si no los tuviera 
los buscara-y ênvía la carta de pago de todos cuatrocientos. 
Helo tenido en mucho, porque verdaderamente es allegadora 
para su casa; mas tal carta le escriví yo. 

11. La sefiora dofia Juana me ha caído en gracia cómo 
la ha conocido-que me ha espantado-que me escrive la tiene 
algún miedo, porque dava los dineros sin decírselo; y verda· 
deramente que en lo que toca a la hermana María de san Josef 
siempre la he visto con gran voluntad, que en fin se ve la que 
a vuestra paternidad tiene. 

Dios ]e guarde, mi padre, amén, amén. 
12. AI padre rector mis encomiendas, y al padre que me 

escrivió este otro día, lo mismo. 
Fué ayer postrer día de Pascua. La mía aún no ha Ilegado. 
Indigna sierva de vuestra paternidad 

TERESA PE JEsús. 

& El autógrafo termina con esta palabra. Siguen otras de mano aje
na. El fin de línea: (', es forma inusitada en la Santa. En la línea úl
tima: le dios (de mano marcadamente extraiía), teresa de jesus. Los Mss. 
traen una hoja más, cuyo autógrafo es desconocido. 

Paulo, n.2. -10. Prio'ra: María Bautista. -11. D.• ]uana Dantisco . . Ma. 
ría df! S. ]osef, Dantisco y Gracián. -12. Rector de Alcalá, Elías de Saa 
Martm. 
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Avila, 10 junio 1579* 

A LA M. INÉS DE ]Esús (?)** . Medina 
i\.utógr. perdido. Copia fragm.: D.• MARÍA Pt;;EL, Noticias de! santo convento 

de la Encarnación de Avila, ed. fragm. : BMC 2 p.xo2 

En la Encarnación esperaban todavía volveria a tener 

No sé qué !e hace esta pobre vieja, que no me dejan des· 
cansar, y quieren que vaya a Malagón. Como gran cosa sien· 
ten en la Encarnación que me vaya de aquí, que todavía tienen 
esperanzas de verme aliá. 

( Firma de la .\I. Tnés de Jesús, Tt~Pia) 

79-6K (278) 

Avila, 18 junio 1579 

A LA .\1. ANA DE LA ENCARNACIÓN. Salamanca 
Autógr. perdido; anti $r. : PCD La Baõeza (I.eón ). CQpia: Ms.6.614. 

(A. II iS ; Lf. 2.10; S. 2i9l 

Precepto de fray Angel de ir aliá y pasar por Valladolid (l ).-Téngalo 
en secreto, por Pedro de la Vanda (2).-La H.• Isabel, que mejo

re (4 y 6).-Andrés de Jimena vaya presto (4) 

Jhs. 

L La gracia dei Espíritu Sanlo sea con vuestra reveren
cia. Hoy día dei Corpus Christi me envió e! padre vicario fray 

* Esta carta es análoga en su contenido a las dos precedentes, y 
así la asignamos la misma fecha. 

* * El destinatario es desconocido. Suponemos sería alguna religiosa 
de su confianza, a quien tocaban de cerca las cosas de la Encarnación; 
quizá su prima lnés de Jesús, antes O.• lnés de Tapia, ahora priora 
de Medina. Da noticias de este fragm. O. • María Pinel, que asigna la 
ocasión: «queriendo que fuese a Malagón a examinar el espíritu de 
la venerable virgen Ana de San Agustín ... ~ 

l. Angel de Salazar. -D. Luis Manrique. -2. Pedro de la Vcvu:la.-
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Angel esa carta para vuestra reverencia y un ma!1damiento con 
precepto para que vaya a esa casa. Plega a D10s no sea ur· 
diembre a de vuestra reverencia, que me han dicho se lo pidió 
e! sefior don Luis Manrique. Mas como sea para hacer yo algo 
que aproveche en su descanso, lo haré de buena gana y qui· 
siera fuera luego. Mas manda su palernidad que vaya pri· 
mero a Valladolid. No deve haver podido hacer otra cosa, 
que cierto yo no he ayudado, antes he hecho lo que buena· 
mente h e podido para no ir (esto para con vuestra reverencia) , 
porque me parecía por ahora se podía escusar; mas quien está 
en lugar de Dios entiende más lo que conviene. 

2. Dice su paternidad que esté poco allí, y por poco que 
sea, será e! mes que viene, y plega a Dios haste. Paréceme 
que para lo de aliá no hace mucho al caso esta tardanza. Es 
menester que vuestra reverencia lo tenga secreto, por Pedro 
de la Vanda, que luego nos matará con conciertos, y lo que 
más conviene es que no haya ninguno. Si algo se ofreciere 
puédeme vuestra reverencia escrivir a Valladolid. 

3. Las cartas no vinieron, antes anda a buscar ai estu· 
diante su padre. No le dé a vuestra reverencia pena, que ahora 
voy cerca de donde está e! padre Baltasar Alvarez. E! obispo 
de ese lugar me dicen está ya hueno, que me he holgado. 

4. A la hermana Isabel de J esús, que me pesa h,arto de 
su mal. A la priora de Segovia he escrito que diga ai sefior 
Andrés de Jimena que, si me quiere hablar, que venga aquí 
presto; no sé lo que hará. 

5. El padre vicario me dice da licencia para que se trate 
de! concierto; deseo no deje de venir, que no nos desconcer
taremos, con e! favor del Sefior, que deseo mucho servi rle y dar 
contento. 

6. A la mi Isabel de Jesús no la querría hallar flaca; la 
salud dei cuerpo la deseo, que de la dei alma contenta estoy; 
vuestra reverencia se l~ga, que espera el que ésta lleva 
y ansí no puedo decir más sino que Dios la guarde y a todâs 
me encomiende. 

Es hoy día de Corpus Christi. 
De vuestra reverencia sierva 

3 Urdiern.bre, por urdimbre: treta. 

TERESA DE ]ESÍJS. 

3. Baltasar Alvarez. · Obispo de Salamanca: D. Jerónimo Manrique · ha
bía . tom~do posesión el 10 de abril dei presente afio. - 4. I sab;l de 
Jesus, ]Imena. ·Priora de Segovia: Isabel de Santo Domingo .. Andrés 
de Jimena. - 5. Vicario: Angel de Salazar. -6. Isabel, n.4. 

79-6T (279) 

Avila, 21 junio 1579 

A LA M. MAnÍA BAUTISTA. Valladolid 
Autógr. perdido. Copias : Mss.6.614; 12.763 P-53<>-53~; 12.764 P-346-347 (inçomplcta). 

(A . II 77 ; Lf. 241 ; S. 2&) 

Día de misa; acaba de llegar Doria (1 ).-«He miedo estos muchos di
neros» (2 ).-Mandamiento dei vicario; partirá sobre el 25 (4).-Avisar 
a Medina; no la reciban con ruidos (5).-En Medina, tres o cuatro 
días; tornará a Salamanca (6 ).-De Casilda, nada hasta que vaya (9).-

A las cinco llegó el hombre y lo despacha a las doce (10) 

l. Jesús sea con vuestra reverencia. Por priesa que me 
doy a despachar este hombre, es tarde, por ser día de misa, 
y también me he detenido un poco con que acaba de llegar 
el padre Nicolao, con quien me he holgado mucho. 

2. Y a envío su carta a nuestro padre vicario y yo escrivo 
a su paternidad las comodidades que parece hay u causas para 
que dé la licencia, y le digo de cómo no se tomó para ahí Ana 
de Jesús. Entienda que siempre he miedo a estos muchos di
neros; aunque cosas me dice de esa doncella que parece la 
trai Dios. Plega a E! sea para su servicio, amén. Déle un gran 
recaudo de mi parte y que huelgo de haveria de ver tan presto. 

3. EI mal de la sefiora dofia María me ha dado harta 
pena. Dios la dé la salud que yo le suplico, que cie'rto veo la 
quiero tiernamente en estando sin ella. 

4. Ha de saber que el día dei Corpus Christi me envió 
nuestro padre vicario un mandamiento para que vaya a esa 
casa, con tantas censuras y rebelión, que viene bien cumplida 
la voluntad dei sefior obispo y lo que en esto pidió a su pa
ternidad. Ansí que-a lo que entiendo-yo me partiré de aquí 
un día después de san Juan, u dos. 

S. Por caridad me tenga enviada a Medina una carta que 
la enviará nuestro padre viéario--que es menester veria allí
y dígales que no me hagan ruído de estos sus recibimientos, 
y a vuestra reverencia pido lo mesmo, que cierto le digo que 
me mortifican en lugar de darme contento. Esto es verdad, 
porque me estoy deshaciendo entre mí de ver cuán sin mere
cerlo se ha;e; y mien.tra más v.a: más. Mire que no hagan 
otra cosa, SI no me qmeren mortificar inucho. 

6. A lo demás que · me escrive no digo nada, porque la 
veré--con e] favor dei Sefior-presto, que en Medina no me 
deterné sino tres u cuatro días, pues he de tornar por allí a 
Salamanca, que ansí me lo manda nuestro padre vicario 
v que me detenga ahí poco. ' 

I. Nicolao Doria. - 2. Vicario: Angel de Salazar . . Ana de ]isús 
Valencia. - 3. D.' Maria de Mendoza. - 4. Vicario, n.2. -7. D.• Ma: 

'• 

. . 
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7. A la seiiora dona Maria y ai seiior obispo me envie 
a decir esto que pasa, que razón tienen de holgarse con que 
tenga este cargo nuestro padre, que naturalmente desea servir 
a sus seiiorías y ansi ha rompido por todos los inconvenientes 
que en esto havia-que no los dejava de haver hartos---,-y tam
bién vuesLra reverencia sale con cuanto desea. Dios la per
clone. Pídale sea mi ida para que aproveche a vuestra reve
rencia en que no esté tan hecha a su voluntad. Yo por impo
sible lo tengo, aunque Dios todo lo puede. 

Su Majestad la haga tan buena como yo le suplico, amén. 
8. Aún no he dado su recaudo a las hermanas. 
9. En el negocio de Casilda no se trate nada hasLa que 

yo vaya, y cuando entendamos lo que su madre hace se dará 
cuenta a su paternidad. Pues son sencillas las tercianas que 
tiene, no hay de qué tener pena. Encomiéndemela y a todas. 

Es hoy domingo infraoctava dei Santísimo Sacramento. 
10. Llegó este hombre hoy a las cinco de la maiiana; des

pachámosle a las doce dei mesmo día, poco antes. 
Indigna sierva de vuestra reverencia 

TERESA DE ]ESÚS. 

79-6U (280) 

Avila, 24 junio 1579 

A LA M. MARÍA DE SAN JosÉ. SeviÍla 

A utógr. Y o riginal : :\!OD Valladolid. Copias : :\Iss.6.613 ; '3-~45 f.148r-v; 12.763 
P-s6s-s68 ; r2.;64 P-9'-93 (incom.pl.) . (A. I 6o ; Lf. 242; s. :>SrJ 

Cómo no ~e escribe (1 ).-Doria aquí; prior de Pastrana (2).-«Déjese 
de perfeccwnes bobas en no querer tornar a ser priora» (3) .-Calle y 
obedezca (5).-Si esas monjas se recon·ocen (6).-Escriban cuanto ha 
sucedido (7) .-Maiiana, a Valladolid; luego a Salamanca, que hay ne-

cesidad (9-10) 

Para la madre Maria de san Josef, en el monesterio de Sevilla, 
de las carmelitas descalzas. 

Jhs.l 

l. La gracia dei Espíritu Santo sea con vuestra reveren
cia, hija mía. No sé cómo callan I tanto en tiempo que por 

ría, n.3.- Obispo: D. Alvaro de Mendoza.- Este cargo de vicario general 
que habían dado a Salazar. - 9. Casilda de Padilla. 
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mementos a querría saber cómo les v a. Y o l i e digo que no callo 
yo por acá en lo que toca a esa casa. _ 

2. Sepa I que está aquí el padre Nicolao, que ya es pnor 
de Pastrana- que me rvino a ver-con quien me he consolado 
muy mucho y alabado I a nuestPo _Sefior de _que nos haya. dado 
tal sujeto en la Orden y de tanta I viTtud. Parece que Su Ma1estad 
le tomó por medio para el remedio I de esa casa, según lo que 
ha trabajado y le cuesta. Encomiéndenlle mucho a nuestro Se
iíor, que se lo deven. I 

3. Y vuestra reverencia, mi hija, déjese ahora de perfec
ciones bovas en no querer I tornar a ser priora. Estamos todos 
deseándolo y procurándollo, y ella con nifierías, que no son 
otra cosa. 

4. Este no es negocio I de vuestra reverencia sino de toda 
la Orden, porque para e! servicio de Dios convielne tanto que 
ya lo deseo ver hecho y para la honra de esa casa y de I 
nuestro padre Gracián. Y aunque vuestra reverencia no tuvie
ra nenguna parte para I este oficio, no convenía otra cosa, cuall
to más que a falta de I hombres huenos, como dicen. 

5. Si Dios nos hiciere esta merced, vuestra reverencia 
calle I y obedezca, no hable palahra; mire que me enojará 
mucho. Basta I lo dicho para que entendamos ~ue no lo desea; 
y a l_a verdad, para b quien lo ha I provado • no es menester 
decirlo para entender que es pesada cruz d. l Dios la ayudará, 
que ya la tempestad se ha acabado por ahora. I 

6. Mucho deseo saber si esas monjas se conocen u con
tradicen en I algo-que me tienen fatigada por lo que toca a 
sus almas-y cómo esltán. Por caridad de todo me avise 
largo, que con enviar a Roque de I Huerta las cartas por la 
vía dei arzobispo, me las enviará 11 adonde estuviere; que aquí 
escrivirá la hermana Isabel I de san Pablo lo que en esto pasa, 
porque yo no tengo lugar. I 

7. A mi hija Blanca dé muchas encomiendas, que en gran 
manera I me tiene contenta y muy obligada su padre y su 
madre de lo mucho I que han puesto en lo que vuestra reve
rencia toca. Agradézcaselo de mi parte. Y o l le digo que es una 
historia lo que ha pasado en esa casa, que me tiene I espan
tada v con deseo de que me lo escrivan todo con claridad I v 
verdad; y ahora me digan cómo andan esas dos hermanas I 

" Por mementos= por instantes. Para la Santa, momento equivale a 
ímportancia (como en Iatín), y memento, lo que ahora Jlamamos mo
mento, instante; está derivado -le la pausa que hace e! sacerdote en la 
misa. que se denomina memenf". 

b Para, entre líneas. ' 
0 Borradas dos letras ° Cruz, escrita con signo: t. 

2. Nicolao Doria, elegido prior de Pastrana cuando aquél se fué a 
Roma.- 4. Gracián (Jerónimo).-6. Roque de Huerta.- Arzobispo de 
Toledo, D. Gaspar de Quiroga. -Isabel de San Pablo. - 7. Blanca de 
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muy particularmente, que-como he dicho-me tienen con 
harto 1 cuidado. I 

8. A todas dé rnuchas encomiendas mías; y a la madre 
vicaria, Lenga I ésta por suya, y a la mi Gabriela me encomien
do mucho. I A la hermana San Francisco, no • acabo de en
tender cómo se ha havido I en estos negocios. 

9. Ya me llaman para el padre Nicolao I y r mafiana me 
parto para Valladolid-que me ha enviado un mandamiento 
nuestro padre vicario general para que luego vaya allá-y de 
ahí a Salamanca. -

lO. A Valladolid había poca necesidad, mas hánselo pe
dido la sefiora dofia María y el obispo. En Salarnanca tienen 
harta, que es.tán en aquella casa ql:l~ es bien enferma y pasan 
mucho trabaJO con el que la vend10; que la vida que les da 
r los d_esafíos que cada día les ~ace y lo que han pasado con 
e! ha s1do harto, y pasan cada d1a. Supliquen a nuestro Sefior 
se compre buena y barata. 

11. Y Su Majestad me la guarde, hija mía, y me la deje 
ver antes que me muera. 

Son hoy 24 de junio. 
12. P~r~ome r: mafiana. I Tengo tanta ocupación que no 

puedo escnvu a esas mis hijas I ni decir más. Háganme saber 
si recibieron una carta I mía. I 

lndi[?na sierva de vuestra reverencia I 
TERESA DE J ESÚS. 

• Desd~ esta palabra hasta negocios está borrado y repuesto por otra 
mano enc1rna. 

r Des~e es~ partícula es letra de la secretaria, Isabel de San Pablo. 
g AqUJ pros1gue la Santa de su mano. 

J es~s María. · Esas do~. hermanas: Beatriz de la Madre de Dios v Mar
gant~ de ~a <;oncepc1on (cf_ 79-SB,B). -8. Gabriela = Leonor de San 
Gabr~eL- Vzcan!l: lsa_bel _de San Jerónimo.- San Francisco (Isabel de).-
9. Nzcolaq Dona.- Vzcano: Angel de Salazar. -10. D.~ María de Men
doza.- Obzspo: D. Alvaro de Mendoza. 

79-7A (281) 

Valladolid, 7 julio 1579 

AL P. }ERÓNIMO GRACIÁN. Alcalá 
Autógr. perdido. CQpias : .\1ss.12.763 p.4o6-410; 12.764 P-4II·4J3 (incompl.); 19.34b 

f.ssr-s6v; Aiío Teresiano 8 p.zst. (A. III 23; Lf. 244; S. 282) 

Ha cuatro días Jlegó; tiempo fresco (1).-La priora, «como tiene tan
to pico, no puede hablar con mudos» (2).-Hábito, una de 20.000 du
cados (4).-Disparate que vaya él a Roma (5) .- Estuvo Dona con 
ella (6).-Excelentes cualidades de Doria; avéngase con él, por ellas (7). 
Esté lo menos que pudiere en Alcalá, por el calor (8).-Sólo estará 
.aquí este mes; urge ir a Salamanca (9).-lnsufrible en Alba la hija de 
Godoy; «dice es mal de corazón; yo no lo creo» (10-12).-D. Alvaro, 

aquí (13) 

Jhs. 

L La grac.ia de! Espíritu Santo sea con vuestra paterni
dad, mi padre. Y o llegué aquí a Valladolid cuatro días ha y 
buena, gloria a Dios, y sin ningún cansancio, porque e! tiem-
po ·hizo muy fresco. . 

2. Es cosa que me espanta lo que estas monjas se han 
holgado conrnigo y estos sefiores; yo no sé por qué. Todas 
se encomiendan en las oraciones de vuestra paternidad, y la 
priora de aquí dice no !e escrive porque como tiene tanto 
pico no puede hablar con mudos. 

3. A la mi María de san Josef he hallado muy buena 'f 
contenta, y a todas con ella. Holgádome he de veria y de ver 
cuán bien van estas casas, y considerando a. la pobreza con que 
se comenzaron. Sea e! Sefior alabado por siempre. 

4. Ahora ha tomado aquí e! hábito una de buena parte 
y talentos. Casi vale veinte mil ducados b lo que tiene; mas 
pensamos dejará poco a la casa para lo que pudiera hacer, 
porque está rnuy asida a hermanas que t iene. Con todo será 
razonable, y con lo que la priora tiene allegado les faltará 
poco para tener bastante renta, pues quieren todos la tenga. 

5. Cuanto a ir Paulo a Roma es un .disbarate que no hay 
que hablar en ello ni para qué nos pasar por pensamiento. 
:Mas rniedo tengo yo de que si es provincial havrá de ir por 
fuerza ai capítulo general, que en esto de el consejo queda 
ese padre tan resuelto sin decir a qué ni cómo. No hay que 
tratar sino alabar a) Sefior que ha guiado los negocios de suer-

" Así Mss.12.763 y 12.764; e! Ms.19.346 omite esta frase. Los edit.: 
consideraba. 

b Así todos los Mss. Ano Teresiano: 2.000 ducados. 

2. Priora de aquí: María Bautista.- 3. María de S. Jose/, Dantisco y 
Gracián.- 4. Una: Isabel dei Sacramento, que profesó en 2 de junio 
de 1580. -5. Paulo = J. Gracián.- 6. Nicolao Doria. - 7. Paulo, n.S.-
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Le que no sea menesler. iNo nos faltava ahora otro trabajo 
para remedio de los pasados! Ni aun en e! pensamiento que
rría lo tuviese un momento vuestra paternidad. 

6. E! padre Nicolao estuvo conmigo en Avila tres u cua
Lro días. Heme consolado mucho de que tiene ya vuestra pa
ternidad alguna persona con quien pueda tratar cosas de la 
Orden y !e pueda ayudar, que a mí me satisfaga •; que ha 
sido mucha la pena que me dava verle tan solo en esta Or-
den de esto d. _ 

7. Cierlo me ha parecido .cuerdo y de buen consejo y 
siervo de Dios, aunque no tiene aquella gracia y apaciblimien
to tan grande como !e dió Dios a Paulo-que a pocos da jun
to tanto-, mas cierto es hombre de sustancia y muy humilde 
y penitente y puesto en la verdad, que sabe ganar las volun
tades; y conocerá muy bien lo que vale Paulo y está muy de
terminado de seguirle en todo, que me ha dado gran contento. 
Porque para muchas cosas (si Paulo se aviene bien con é!, 
como creo lo hará, aunque no sea sino por darme a mí con
tento ) será de gran provecho estar entrambos siempre de un 
voto, y para mí gral)dísimo alivio. Porque cada vez que pien
so lo que vuestra paternidad ha pasado en sufrir a los que !e 
havían de ayudar, le tengo en parte por uno de los grandes 
que ha tenido. Ansí, roi padre, que vuestra paternidad no se 
estraiie con é!, que u yo estoy muy enganada u ha de ser de 
gran provecho para muchas cosas. De hartas hablamos y tra
zamos. Plega a el Seiior venga ya liempo para que se puedan 
poner en ejecución y se ponga muy en orden este ganado de 
la Virgen que tanto le cuesta a Paulo. 

8. De que vuestra paternidad tenga salud alabo a nuestr<> 
Seiior. Por caridad le pido me haga esta merced de que esté
lo menos que pudiere en Alcalá mientra hace esta calor. 

9. Yo no sé lo que estaré aquí, porque estoy con cuida
do de lo tle Salamanca, aunque para mi contento me hallo 
bien (si con verdad puedo decir que tengo descontento en 
al~una parte)_, q~e creo que no procuraré todo lo que pudie
re estar aqm mas de este mes, porque no haya algún desmán 
de salir quien compre la casa que nos dan en Salamanca, que 
es estrematla, aunque c~ra; mas Di os lo ha de proveer. 

, 10.. Nunca he quendo dar parte a vuestra paternidad de 
cuB:n sm poderse sufrir es la hija de! licenciado Godoy-que 
esta. en Alva-por no !e dar pena. Yo he hecho cuanto he 
podido po~que se prueve de todas maneras, y de nin~na se 
pue~e sufnr, que como falta el entendimiento, no se Ile~a a. 

0 Ms.12. 764: me fatiga. 
d Ms.19.346 omite: de esto. 
• Así los Mss. Los edit. posponen el no a pudiera. 

10. Godoy. -11. Priora de Alba : Juana dei Espíritu Santo, - 13. Barto-

• 
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razón y deve estar descontentísima, porque da grandes gritos. 
Dice es mal de corazón; yo no lo creo. 

ll. Havía escrito a la priora me escriviese alguna cosa 
de las muchas que me dice de ella, para que la mostrase ai 
licenciado, y escrivióme ésa; y hame parecido después que es 
mejor· que no la vea sino que por junto entienda que no es 
para acá. Harta pena me da, por ser tanto lo que !e devemos; 
mas a ninguna parte se podrá sufrir. , 

12. Ahora iré por allí y lo entenderé todo. Mas creo sera 
de poco provecho, porque son las cosas que me han escrito 
muy de quien no tiene razón, que con su padre, como le teme, 
deve de ser donde mejor estará. Aún no le he visto. Díceme 
en una carta que me escrivió a Avila, que se esté allí hasta 
que Je busque otro remedio. Ansí se hará. Siempre temí el to
maria, por lo mucho que havía de sentir el verla ir. Ya se· ha 
hecho lo que se ha podido. Plega a Dios él lo entienda ansí. 

13. A e! padre fray Bartolomé muchas encomiendas. Har
to me holgué con su carta; que no se canse de hacerme esa 
caridad, porque yo lo estoy ahora de escrivir ya de 1 tanta se
nora como viene' que no lo hago. Ayer estuve con la condesa 
de Osorno. El obispo de Palencia está aquí. Dévele vuestra pa
ternidad mucho, y todos. 

14. A el padre rector me encomiendo. A vuestra pater
nidad guarde el Seiior con la santid~d que yo !e suplico le 
conserve. 

Es hoy 7 de julio. 
De vuestra paternidad verdadera hija 

TERESA DE ]ESÚS. 

r Así Mss.12.763 y 19.346. El Ms.12.764: v de. 
~ Los edit. aiíaden acá. 

lomé de Jesús.- Condesa de Osomo: D.• María de Velasco y Aragón. 
Obispo de Palencia, D. Alvaro de Mendoza. -14. Rector dei colegio de 
:\!calá: Elías de San Martín. 

I 
I 



79-7K (282) 

Valladolid, 18 julio 1579 

AL P. ]ERÓNTMO GRACTÁN. Alcalá 
Autc'>gr . perdido; antig. : Cistercienses, 1\lcalá. Copia : .' 1$.6.61_; 

(A. IV i4; Lf. 245; S. 283) 

Monja de Godoy a las bernardas de Valderas (1) .-Lo lleva muy como 
cristiano (2).-EI abad, amigo de D. Alvaro (3).-Es cierta la licencia 
para San Alejo (4).-María, «una santita» (5).-Presto a Salamanca (6) . 

No dice «toda verdad en todo» (7) 

Jhs. 

L La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra paterni
dad, mi padre. Después que escriví a vuestra paternidad vino 
acá el licenciado Godoy, que me pareció harto buena cosa. 
Tratamos del negocio de su monja muy largo. Ha sido Dios 
servido que se la toman en un monesterio de Bernardas--creo 
en Valderas-y ansí concertamos que cuando yo vaya a Alva 
me informe de todo, y que si todavía me parece no es para 
quedar, que la llevará a esotro monesterio. 

2. Yo me he holgado harto, que estava con pena, y si
gún la información entiendo es mejor se vaya, y !1Un forzoso, 
porque detiniéndose más no se pierda esta coyuntura que aho
ra tiene. Muy como cristiano lo lleva. Luego otro día le dieron 
unas tercianas grandes; aunque son sencillas, está congojado. 
Vuestra paternidad le encomiende a Dios. 

3. Sepa que .el abad de aquí es muy amigo del sefior obis
po de Palencia-y aun yo le he hablado y está muy bien con
migo-y ya hay otro provisor. 

4. Si Dios nos diese recaudos, cierta tenemos la licencia 
de San Alejo. La priora anda mala; acá ha venido; está muy 
firme. Ha estado muy ai cabo Y. dejava a el licenciado Godoy 
por testamentario y firmes los negocios que ha tratado. Há
galo Su Majestad como puede, que mucho lo deseo. 

5. La mi hermana María de san Josef está huena y hien 
querida de todas; es una sanlita. Casilda también lo está. To
das se encomiendan mucho en las oraciones de vuestra reve
rencia, y la madre priora muy mucho . 

6. Yo ando razonable y me hallo bien aquí. Haré todo 

L Lic. Codoy. · Valderas. «Sería tal vez en e! que hay de esas reli
giosas · en Benavente, cuatro leguas distante de Valderas, donde no ba 
habido ni hay convento» (Ms.6.615 o.372).- 3. Abad de Valladolid, 
D. ~lonso de Men<;loza. ·O bispo: D. Alvaro de Mendoza.- 4. San. Alejo, 
erm1ta de Valladohd, donde fundaron los descalzos .. Priora = la ermita
iia de la ermita de San Alejo. · Lic. Codoy.- 5. Maria de san. Jose/, 
Dantisco y Gracián. · Casilda de Padilla .. Priora: María Bautista. -
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lo que pudiere por irme -presto, que tengo cuidado de lo de 
Salamanca · mas todavía estaré más de este mes. 

7. Quiérole contar una .t,entación _que me d~ó ayer-y aun 
me dura--con Eliseo, parec1endome s1 se descuxda alrynna vez 
en no decir toda verdad en todo; bien que veo seran cos~~:s 
de poca imporlancia mas querría anduviese con mucho cui
dado en esto. Por ~aridad vuestra paternidad se lo ruegue 
mucho de mi parte, porque no entiendo havrá entera perfec
ción adonde hay este descuido. 

8. Mire en lo que me entremeto, como si no tuviese otros 
cuidados. Vuestra paternidad le tenga de encomendarme a 
Dios, que lo he mucho menester. 

9. Quédese vuestra paternidad con El. que he escrito a 
otras partes y estoy cansada. 

Son hoy 18 de julio. 
Indigna sierva de vuestra paternidad 

TERESA DE J ESÚS. 

10. A e! padre rector y a el padre fray Bartolomé mis 
saludes, y le pido por amor de Dios me escriva cómo le va. 
a vuestra paternidad de salud con estas calores. 

79-7T (283) 

V alladolid, 22 julio 1579 

A I A M. MARÍA DE SAN JosÉ. Sevilla 
A1tt6g.-.: Bibl. Palacio Real, :l!!adrid. Co;>ias: :11s• 6.6T3; '3·245 f.19;r-r98r; 
!0.763 P-573-575; Tt.;64 p.TZI-122. (A. I 61 ; Lf. 246; S. 2$4. \ Facsimil : La Da5flica 

T ,·rcsiana, agol'to de rC)06 

cDeseos de veria y abrazarla mucho» (1).-«Tomada a su oficio» (2).
Doria !e dará consejos; traten lo meno~ posible fuera de con des
calzos (4).-La hija mayor de Enrique Freire, no la .chica: «no e~tán 
bien tres hermanas juntas» (8).-Pague a sn hermano (9).-Escriba (10) 

Jhs. l 

l. La gracia de! Espíritu Santo sea con vuestra reveren
cia, hija mía, y i con cuánta razón I la puedo li amar ansí! Por
que aunque yo la quería mucho es ahora tanto I más que me 
espanta, y ansí me dan deseos de veria y abrazarla mulcho. 
Sea Dios alabado, de donde viene todo el bien, que ha ·saca
no I a vuestra reverencia de batalla tan refiida con victoria. 
Y o no lo echo a su I virtud sino a las muchas o raciones que 
por acá se han hecho en I estas casas por ésa. Plega a su Ma-

7. Eliseo = P. Jerónimo Gracián. -10. Rector. de Alcalá: Elías de San 
Martín. · Bartolomé de Jesús. 
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jestad que seamos para darle gracias I de la merced que nos 
ha hecho. 

2. EI padre provincial me envió la carta de las I hermanas 
y e] padre Nicolao la suya, por donde he visto que está I ya 
vueslra reverencia tornada a su oficio, que me ha dado gran
dísimo consuello; porque todo lo demás era no acabar de 
quietarse las almas. I 

3. Vuestra reverencia tenga paciencia. Pues le ha dado el 
Seiíor tanto deseo de paldecer, alégrese de cumplirle en eso, 
que ya entiendo no es pequeno I trabajo. Si huviésemos de an
dar a escoger los que queremos y dejar I los otros, no sería 
imitar a nuestro Esposo, que con sentir tanto I en la oración 
dei huerto su Pasión el remate era: «Fiad" voluntas I tua». 
Esta voluntad hemos menester hacer siempre, y haga EI lo que 
quilsiere de nosotros. 

4. A el padre Nicolao he pedido dé a vuestra reverencia 
los avisos I que entiende que conviene, porque es muy cuerdo 
y la conoce, y ansí me I remito a lo que su reverencia la es
criviere. Sólo le pido yo que procure 1 el menor trato que ser 
pueda fuera de nuestros descalzos (digo para I que traten esas 
monjas ni vuestra rever.encia sus almas) ; no se les dé mucho 
de I que les hagan fa I ta alguna vez; no siendo las comuniones 
tan a I menudo no se I e dé nada, que más importa no nos ver 
en otra como la I pasada. 

5. De los frailes, si quisieren mudar algunas veces b algu
na 11 monja, no se lo quite. 

6. Tengo tan poco lugar que aun no la penlsé escrivir. 
7. A todas me encomiende muy mucho y les agradezica e 

de mi parte el buen conocimiento que han tenido. El acerita.r 
a darme contento también les agradezco. La Virgen se lo I pa
gue y me las dé su bendición y haga santas. ! 

8. _Creo no _han de poder dejar de tomar a la hija mayor 
de Ennque Fre1le, I porque se le deve mucho. Hará en esto 
co_nforme a )o q1;1e la -dij~re el padre Nicolao, a quien lo re
mito. La mas chiCa en nmguna manera conlviene ahora, ansí 
por la edad como porque en ningún monesterio I están bien 
tres hermanas juntas, cuánto más en los nuestros que son 1 de 
tan pocas. Váyalo entretiniendo diciendo que por la edad no 
los I desconsuele. ' 

• Fiad = fiat. 
b Hay una letra borrada. 
e Borrada una letra. 

2 .. Provincial = vicario general, Angel de Salazar, que en su visita 
a Sevtlla. repuso en Si! cargo a la priora antigua de Sevilla, María de 
San Jose, como ~e h!Zo constar en l_a patente,_ fecha a 28 de junio 
de 157? en Mn~nd (A. _I 61 n_._1).-Ntcolao Dona.-4. Nicolao, n.2. -
8. Ennqu~ F rede = Fretre .. · HtJ.a mayor: María de San José, Freire. 
que profeso en 1583. ·La mas chtca: Isabel de San Fabronio. La otra era 
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9. Cuando pudiere ir pagando a mi hermano. sepa I que 
tiene necesidad porque ha tenido muchos gastos JUntos; ya 
ve I que se lo d~ven. i Oh, pues _lo que ha_ sentido sus trabajos! 
Dios la dé el desicanso que mas )e conv1ene J;>ara contentarle. 

10. Escrívame largo I de todo, en especial de esas dos 
pobrecitas, que me tienen con mulcho cuidad?. Mu~strel~s gra
cia y procure por los medios que le palrec1~re s1 pud1ese se 
viniesen a entender. 

ll. Y o me parti ré de aquí I un día después de ~anta Ana, 
Dios quiriendo. Estaré en Salamanca I algunos de as1ento. Pue
den venir sus cartas a Roque de Huerta. I 

12. Todas estas hermanas se le encomiendan mucho, y a 
todas. Harto las I deven. 

13. Están estos monesterios que es para alabar ai Seiíor, 
de todo. I Encomienden a su Majestad lo de Malagón y el ne
gocio a que voy a Sallamanca, y n<? olviden a todos los que 
devemos, en estos tiempos en I espec1al. 

Es hoy día de la Ma~dalena., , 
14. Las ocupaciones de aqm I son tantas que aun no se 

cómo h.e escrito ésta; ha sido en algunas I veces, y a esta causa 
no escrivo al padre fray Gregorio, que lo pensé I hacer. Es
crívale ella un gran recaudo por mí y que estoy contenlta ,que 
le haya cabido tan buena parte de esta guerra, que ans1 le 
cabrá I dei despojo. 

15. Dígame cómo está nuestro buen padre el prior de 
las Cuevas, I para que vea cómo le he de escrivir en estos 
nep;ocios d. I 

De vuestra reverencia sierva I 
TERESA DE ]ESÚS. 

d Aííadido por dos manos distinta~: ano de 1579. anos de 1579 

Blanca de Jesú~.- 9. Mi hermano: Lorenzo de Cepeda. -10. Esas dos: 
Beatriz de la Madre de Dios y Margarita de la Concepción. -11. Roque 
de Huerta. -14. Gregorio Nacianceno, vicario de Los Remedios de Se
villa. -- 15. Prior: Hernando de Pantoja. 

, I 

·I 
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Valladolid, 22 fulio 1579 

A D. TEUTONIO DE BRAGANZA. Evora 

A ~<tógr.: MCD Murcia. (A. IV ·5 ; Lf. 247; S. :!85) 

Escribióle largo la semana pasada; envió el «librillo» y Ia Vida de 
~an Alberto (1).-Desde Salamanca le escribirá (2).-Nuevas de paz; 
51 por gue~ra, ma! _para Portugal (3) .-El duque de Braganza quiere la 
guerra;, evttelo; e! rey, P?r · I~_paz (4).-Antes morir que tanto mal (5). 
Por aca dan ai rey la JUSttcta; desventura que los cristianos acaben 

unos con otros (7) 

Jhs. l 

. L, . La gr~ci~ del ~spí ri tu . Santo sea siempre con vuestra 
Ilustns1ma senona, amen. l La semana pasada escriví a vuestra 
sefioría largo y le envié "el librillo I y ansí no lo seré en ésta 
porque só lo es por havérseme olvidado I de suplicar a vuestr~ 
seiíoría que_ la vida de nuestr? padre san Alberto, que' va I en 
un cuadermllo en e! mesmo hbro, la mandase vuestra sefioría 
imlprimi r con é l-porque será gran consuelo para todas nos
otras- 1 porque no la hav sino en latín, de donde la sacó un 
padre de la orden I de santo Domin~?:o por amor de mí de los 
buen?s letrados que I por acá hav v harto siervo de Di~s aun
q_ue el no pensó se havía de im lprimir, porque no tiene '!icen
:Ia _de su provincial ni la pidió, I mas mandándolo vuestra se
nona y contentándole, poco deve de imlportar esto. 

2., Ali~ en la carta que digo doy cuenta a vuestra sefioría 
de cu~n I b1en van nuestros negocios v de cómo me han man
d~do 1r a Sala ii?anca_ ~e~de aquí, adonde pienso estar algunos 
d1as. Desde allh escnv1re a vuestra sefioría. 

3. Por amor de nuestro Sefior no deje vuestra sefioría I de 
hacerme saber de su salud (siquiera para remedio de la solle- · 
dad que me ha de ser no hallar a vuestra seiíoda en aquel 
lugar) y vuestra sefioría me I mande ha~er saber si hay aliá 
al:;un::'- nueva de paz, que m~ I t,iene h<~xto afligida lo que por 
aca OJgo, como a _vuestra seno na escnvo; porlque si por mis 
~ecados ~ste negociO se Ileva por guerra, temo granldísimo mal 
en ese re:no, v a éste no puede dei ar de venir gran I dano. 

4. D1cenme es el duque de Braganza e! que la sustenta. 

. L Librillo: el Cami_no- ~e ppfección, que D. Teutonio queria impri
Ctr )! que de hecho . ~e tmpnmw en Evora el afio 1583. Cf. t.II. Introd. al 
{ fRo de perfeccLOn n.63ss. · Un padr,e: Die~~:o de Yan~~:uas, dominico 
c · OQUE ALl.IERTO FACI, O. CARM., Dtas y obras de ... Teresa de ]esús 

{Pamplona 1764] p.211 ). -4. Duque de Braganza: D. J uan de Bra~~:an-
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y en ser cosa I de vuestra sefioría ine duele en el alma, de.jadas 
las muchas causas ,que hay sin ésta. 11 Por amor de nuestro 
Sefior-pues de razón vuestra seiíoría será mucha par!te para 
esto con su sefioría a- procure concierto, pues según me di
cen I hace el nuestro rey todo lo que puede-y esto justifica 
mucho su causa-, I y se tengan delante los grandes danos que 
pueden venir-como he dicho- I y mire vuestra seiíoría por 
la honra de Dios, como creo lo hará sin tener réspelto a otra 
cosa. 

5. Plega a su Majestad ponga en ello sus manos como 
todas I se lo suplicamos, que yo digo a vuestra sefioría que lo 
siento tan tiernamente, que deseo I la muerte si ha de primitir 
Dios que venga a tanto mal, por no lo ver. \ 

6. El guarde a vuestra sefioría con la santidad que yo le 
suplico muchos afios I para bien de su lglesia v tanta gracia 
que puede allanar negocio tan en su serlvicio. 

,7. Por acá dicen todos que nuestro ·rey es el que tiene la 
justicia I y que ha hecho todas las diligencias que ha· podido 
para averiguaria. E! Sefior I dé luz para que se entienda la 
verdad sin tantas muertes como ha ·de I haver si se pone · a 
riesgo; y en tiempo que hay tan pocos cristianos, que se a lca-
ben unos a otros es gran desventura. • 

8. Todas estas hermanas, I siervas de vuestra sefioría a 
quien conoce, están buenas y a mi parecer van I más aprdve
chadas sus almas. Todas tienen cuidado de enco\mendar a vues
tra sefíoría a Dios, Yo, aunque ruin, lo hago continuo. 

Es hoy día de la I Magdalena. 
De esta casa de la Concepción de! Carmen en Valladolid. l 
Indigna sierva y súbdita I de vuestra ilustrísima . sefíoría I 

TERESA DE ]ESÚS . 

79-7V (285) 

Valladolid, 23 julio 1579 

A RoQUE DE HuERTA. Madrid 

·' n:c'J'..!f. lH:rditlo ; ant i:z. : MCD Logrolio. Copia di-r.: J\lfss.2.:232 f.IsSr ; 18.74r".:.2
; 

19.3-16 f.n9r. (A. III 52 11.22; Lf. 248; S . 286) 

~i está Gracián en Toledo o Alcalá y le envíe ese hombre (1).-Es 
asun to que importa mucho (2) 

l. Jesús sea con vuestra merced. La carta de vuestra mer
~ed receví, y me dió mucho contento la merced que en ella 

~orra'da: lo. Su sefíoría es el duque de Bragimza. 

za, sobrino de D. Teutonio. - 4 y 7. Nuestro rey: Felipe li. . 
L Mi hermano: Lorenzo de Cepeda.- Gracián (Jerónimo) . - 2. Impor-
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me hace. Estas" que !leva este mensajero van ~iadas b a mi 
hermano. Si no estuviere ahí. he c dicho acuda a vuestra mer
ced. Y ansí le suplico d abr; ese pliego que va a é] y saque 
vuestra merced uno que va para nuestro padre e] maestro 
Gracián y se informe adónde está, si eg en Toledo u • Alcalá 
(yo pienso estará en Alcalá) 1 y adonde estuviere mande vues
tra merced ir a ese hombre, _que es un negocio importante • 
y h no va a otra cosa. 

2. Por amor de Dios ponga vuestra merced dili~encia cn · 
encaminarle, porque-como digo-importa mucho y de Toledo 
a Alcalá no puede faltar. 

3. Porque ésta no es para más, no más de que sea Dios 
con vuestra merced y le gu!lrde. 

Fué ayer día de la Magdalena. 
Indigna sierva de vuestra merced 

79-7W (286) 

TERESA DE JEsús. 

V alladolid, 25 julio 1579 

AL P. JERÓ:\IMO GRACIÁN. Alcalá 

Aut6~r. anti~. MCn Se\'illa; remitido cn I&!; a la~ :.0.10D de Par !s: ho" 
cxtra\'Íaclo. Copia c! ir. : :.O.ICD · S<:dlla; i\lô..<.I3•Z45 f.,;S6r·;;8ir; 12.763 p.389-39T. 

(A. TI! 24; Lf. 24Q; S. •Si ) 

Dice D.• Juana que anda maio y salpullido ; será dei calor: esté lo 
menos que pudiere en Alcalá: (2l.- Día .30 irá a Salamanca (3) .-Ma
ría, un ángel; también Ia que ha entrado (5) .-Se ríe de sn peniten· 
cia (7).-La priora no quiere escribirle hasta que la responda; «má• 

seso tiene que yo» (8 ) 

Jhs. 

L La gracia dei Espíritu Santo sea con vuestra paterni-
dad. Ha sido tanta la ocupación que he tenido después que 

• Ms.l9.346 : las. 
b Ms.1R 741" omite guiadas. 
c Ms.18.74F": hele. 
d Mss.19.346 v 18.741'" anaden que. 
• Mss.19.346 y 18.741" afiaden en. 
1 Ms.19.346 omite el inciso dei paréntesis. 

g Ms.19.346 : de importancia. 
h Ms.19.346: que. 

ta mlf-C~O. Con fecha 15 de iulio. e! _nuncio. de acuerdo con el rev y con 
asentim1ento de sus cuatro ,«acompanados» (79-SA 3). había formulado la 
petición de província para los descalzos, que se h~bía de enviar a Roma 
(Regesta Rubei n.292-298). La Santa desde Valladol id se enteró antes que 
Gracián, y con un propio muy urgente avisa a éste de lo que sucede. 
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vino el que !leva ésta, que aun no pensé poder escrivir estos 
renglones, por no dejar lo forzoso. 

2. Díceme la senora dona Juana que anda vuestra pater· 
nidad maio y salpullido y que le querían sangrar. Este. her
mano me dice que está muy bueno y gordo, que me ha qmtado 
la pena. Deve ser eso de la calor. Yo le he havido miedo. ~or 
caridad procure vuestra paternidad estar lo menos que pud1ere 
en Alcalá. , 

3. Yo estoy razonahle. EI jueves " me parto de aqm para 
Salamanca. ~ 

4. Estoy muy contP.nta de ver cómo guía nuestro Senor 
los negocios. Sea por siempre ala~a~o y sírvase ya de q?e 
pueda vuestra paternidad hablar, s1qu1era porque haya algun 
alivio en tantos trabajos. . , 

5. Dos veces he escrito a vuestra patermdad desde, aqm. 
Buena está nuestra hermana Maria de San J osef, y un angel. 
Harto bien les va aquí, y con ésla que ha entrado a usadas 
que no les falte renta. Es un ángel también y está muy con-
tenta . . 

6 . EsLé nueslro Senor con vuestra patermdad, que la ca· 
beza está harto cansada. 

7. Yo Ie digo que me río cuando. _veo _que le di~ron pe-
nitencia para que descansase y nos deJ? ac~ con ~I fm de la 
batalla. Plega a Dios veamos ya la v1ctona y de a vuestra 
paternidad salud, que es lo que hace al caso. . 

8. La madre priora se le encomienda mu~ho. D1c~ .que 
hasta que vuestra paternidad la responda no qmere escnv1 rl e. 
:Más seso tiene que yo. 

Es hoy d ía de Santiago. 
De vuestra paternidad sierva y verdadera hija 

TERESA DE JESÚS. 

a A., Lf. r S. aiíaden : jueves que viene. 

2. D.• Juana Dantisco.- 5. María de San José, Dantisco Y Gracián. 
Esta que ha entrado: el 2 de julio de 1580 profesó Isabel dei ~acramen
to, Salazar, que debe de ser la aquí aludida. - 8. La madre pnora: Ma
ria l3autista. 

,\ 

18 
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Valtadolúl, 26 julio 1579 

A RoQUE DE HUERTA. Nladrid 
Autó;tr. perdido. CQJ>ia : Ms. r$.7412 : . (A. IV s6,B; Lf. 251 ; S. 288) 

Buena ·respuesta de! rey (1).-D.~ María de Montoya (2).-La fianza (3). 
Noticias de «nuestros caminantes» (4).-Doria le da cuenta; quiere te· 

nerla también de él (5 \ 

Jhs. 

] . La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra mercerl 
siempre, amén. Hecibí su carta y dióme harto consuelo las 
buenas nuevas que en ella vuestra merced me da de la buena 
respuesla de su majestad. Dios nos !e guarde muchos anos y a 
todos esos sefiores acompanados. 

2. Sepa vuestra merced que cuando vino su carta en que 
me decía que estava aquí la senora dona María de Montoya, 
que ya era partida para esa Corte. Hame pesado en estremo 
de no lo haver sabido antes, que la quisiera mucho ver. 

3. Avíseme vuestra merced qué se ha hecho en lo de la 
fianza, que me tiene con cuidado. Plega a nueslro Senor su
ceda tan bien como vuestra merced desea. 

4. Con el portador me he consolado y en saber de los 
nuestros caminantes, de quien estava con harto cuidado. Ben
dito sea Dios que los ha guardado de tantos peligros y los 
tiene en puerto seguro. 

5. Sepa vuestra merced que, aunque el padre fray Nicolao 
me da cuenta de los negocios, que también me huelgo de que 
vuestra merced me la dé, que lo que tanto contento da no 
cansa, aunque se oiga muchas veces. Nuestro Senor se sirva 
de que veamos presto el fin deseado y dé a vuestra merced su 
santa gracia. 

Son de julio 26. 
De vuestra merced sierva 

TERESA DE }ESÚS. 

. l. Acompaiiados de! nuncio, que firmaron la petición de la provin
Cta para los descalzos, a la cua1 asintió el rey y formuló la petición a 
Roma (Regesta ~ubei p.292·298) (79-5A).- 2. D! María de Montoya.-
4. Nuestros cammantes: Juan de Jesús Roca y Diego de la Trinidad.-
5. Nicolao Doria. 

I 
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Valladolúl, 27 julio 1579 

A D. LORENZO DE CEPEDA. Avil a 

Au:ó~r. perdido ; antig. : D.• Catalina F élix Pacheco y Ortega San Clemente. 
Copiu d i r . : .llss.6.613 ; 12.;6; p.6s8-66<> ; 12.;64 1).199-20 1 (i ;tcompl.) . 

r A I 34 ; Lf. 252; S. 289) 

~~ pariente la cansa ; cumplimientos; se va el 30 (1).-Los dineros y un 
cahz que pesa 12 ducados (2).-Comer en plata y pat·a Dios otro no se 
sufre ; María Bautista, una «hurguillas>>, tiene muy bien la' casa 13).
Tiene salud (4 ).- La cruz de Pedro (4 y 6).-Francisco, eso pide su 
edad (7).- Estará en Medina tres o cuatro dias ; en Alba, unos ocho; 
dos entre Alba y Medina; luego a Salamanca (8 ).-Priora de Sevilla 
en su oficio de nuevo (9).-Ya están en Roma (10).-Vino Montoya a 
traer el _capelo al arzobispo (11).-Querría acá a Teresica, con esta 

huerta (13).-Ayer, Santa Ana, acordóse de él su devoto (14) 

A mi senor Lorencio de Cepeda, mi senor. 

Jhs. 

l. La gracia dei Espíritu Santo sea con vuestra merced. 
En forma me ha cansado a mí acá ese pariente. Ansí se ha 
de pasar la vida. Y pues los que de razón havíamos de estar 
tan apartados de! mundo tenemos tanto que cumplir con él, 
no se espante vuestra merced, que con haver estado lo que aquí 
he estado, no he hablado a las hermanas (digo a solas, aunque 
al~tmas .l? desean ~arto), que ;'O ha havido lugar. Y voyme, 
Dws qmnendo, el JUeves que v1ene, sin falta. 

2. Dejaré escrito a vuestra merced, aunque sea corto, para 
que lleve la carta el que suele llevar los dineros; también los 
llevará; tres mil reales dicen están ya a punto-que me he 
holgad? harto-y un cáliz harto bueno, que no ha menester 
ser meJor, y pesa d.9ce ducados y creo un real y cuarenta de 
hechura, que vienen a ser diez y seis ducados menos tres rea
les ... Es todo de plata. Creo contentará a vuestra merced. 

3. Como esos que dice de ese metal me mostraron uno 
que tienen a cá; y con no haver muchos anos y estar dorado 
ya da b seiíal de lo que es y una negregura c por de dentr~ 

," El peso de la pia ta era de doce ducados y un real; la hechura 
vaha 40 reales. C~mo el ducado valia 11 reales, sumados los 40 reales 
d~ la hechura, mas un real, y los 12 ducados de peso, sumaba todo 
b ducados y ocho real~ 

b Ms.12.763: estar de~o ya ha dado 
c· Mss.l2. 763 v 12.764 y A: : negrura. · 

3. Priora: María Bautista. - 5. A vila (Tomás de) ; parece habla de 
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del p~e, que es asco. Luego me determiné de d no le comprar 
ansí, y parecióme que comer vuestra merced en _mucha pla~ 
y para Dios buscar otro metal, que n~ se _sufna. No pense 
hallarle tan barato y tan de buen tamano, smo que esta hur· 
guillas de la priora con un amigo que -~iene, por ser para esta 
casa lo ha andado concertando. Encom1endase mucho a vuestra 
mer~ed, y porque escrivo yo no lo hace ell~ 6

• Es para alabar 
a Dios cuál tiene esta casa y el talento que tlene 1-

4. Yo tengo la salud que aliá y aun algo más g . De, los 
presentes es lo mejor hacer que no se ve. Más vale que de la 
melencolía en eso (que no deve ser otra cosa) que e':l otra pec;>r. 

5. Holgádome he que no se liaya muerto Av1la. En fm. 
como es de buena intención le hace Dios mercerl rle que le 
tomase el mal adonde haya sido tan regalado. 
. 6. De su enfado de vuestra merced no me espanto; mas 
espántome que tenga tanto deseo de servir a Dios y s~ le haga 
tan pesada cruz tan liviana. Luego dirá que por serv1rle, mas 
no lo querría. i Oh, hermano, cómo no nos entendemos! , que 
todo lleva un poco de amor propio. 

7. De las mudanzas de Francisco h no se espante, que eso 
pide su edad y vuestra merced no ha de pensar (aunque no 
sea eso) que 'han de ser todos tan puntuales como él en todo. 
Alabemos a Dios que no tiene otros vícios. 

8. Estaré en Medina tres días u cuatro, a mucho estar, y en 
Alva aun no ocho; dos desde Alva a Medina, luego a Sala· 
manca. 

9. Por esa carta 1 de Sevilla verá cómo han tornado a la 
priora a su oficio, que me he holgado harto. Si l_a quisiere 
escrivir, envíeme la carta a Salamanca. Ya la he d1cho tenga 
cuenta con ir pagando a vuestra merced, que lo ha menester; 
yo terné cuidado. , . 

10. Ya está en Roma fray Juan de Jesus. Los negoc10s de 
acá van bien; presto se acabará. 

11. Vínose Montoya, el canónigo que hacía nuestros ne· 
gocios, a traer el capelo del arzobispo de Toledo. No hará 
falta. 

a Así Ms.l2.763. Los otros : a. La forma que adoptamos es más ai 
estilo de Santa Teresa. 

• Ms.12. 764 omite ella. 
r Ms.l2.763 omite r el talento que tiene. 
~: Ms.12.764 ella, r algo más. 
h Mss.12.763 y 12.764: de la Cruz, por leer mal el nombre abreviado 

dei autógr.: Fco. 
1 Ms.12.764 omite carta. 

este amigo de D. Lorenzo, vecino de Avi~a, testigo en el codicil<? de 
su testamento fBMC 8 p.525). -7. FrancLSco de Cepeda.- 9. PrU?ra: 
María de San José. -10. ]uan de ]esús, Roca. -11. Montora {Dtego 
López de) .. Arzobispo: D. Gaspar de Quiroga; fué creado ca;d7nal por 
Gregorio XIII el 15 de diciembre de 1578, y el capelo le fue tmpuesto 
por el nuncio D. Felipe Sega en el convento de las descalzas reales de 
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12. Véame vuestra merced a el senor Francisco de Sal
cedo, por caridad, y dígale cómo estoy. Harto me he holgado 
que esté mejor de manera que pueda decir misa; que plega 
a Dios esté del todo bueno, que acá estas hermanas le enco· 
miendan a Su Majestad. El sea con vuestra _ merced. 

13. Con María de san Jerónimo-si está para ello-puede 
hablar en i cualquier cosa. Algunas veces deseo acá a Teresa, 
en especial cuando andamos por la huerta. Dios la haga santa 
y a vuestra merced también. Dé a Pedro de Ahumada mis en· 

- comiendas. 
14. Fué ayer día de santa Ana. Ya me acordé acá de 

vuestra merced como es su devoto y le ha de hacer u ha hecho 
iglesia, y me holgué de ello. 

De vuestra merced sierva 
TERESA DE .}Esús. 

79-9K (289) 

Salamanca, 17 septiembre 1579* 

A D.a INÉS NIETO. Alba 
Autógr. perdido. A . !li 56. (Lf. 298; S. 40) -

Valor de loti trabajos (3 ).- Siente la muerte de la marquesa de Velada (4) 

Jhs. 

L La gracia dei Espíritu Santo sea con vuestra merced. 
Una carta de vuestra merced recibí y también me vino a hablar 
el capellán que la traía. Pague nuestro Senor a vuestra merced 
la merced que siempre me hace. 

2. Alcánzame tantã parte de los trabajos de vuestra mer
ced, que si ansí los pudiese remediar, ya serían acabados. Mas 
como soy tan ruin, merezco poco delante de nuestro Senor. Sea 
por todo alabado, que pues así lo primite, deve de convenir 
para que vuestra merced tenga más gloria. 

3. i Oh mi senora, qué grandes son los juicios de este nues-

J Así Ms.12.763. Los otros omiten en. Parece aquello más adecuado. 

Madrid. -12. Francisco de Salcedo. -13. Maria de San ]eróniTIU) Dá· 
vila.- Teresa de Ahumada.- Pedro de Ahumada. ' 

* A. Y Lf; asign~l} a esta carta la fecha 17 de septiembre de 1580, 
«puc:s este ano muno la marquesa de Velada», dice A. CID 56 n.2) . 
S. du;e que tal muerte «ocurrió eu 1572» y en 17 de diciembre. No dice 
de ?onde saca esta fecha, siendo A. e! texto único. Pero D.• Juana 
Ennquez de Toledo, marquesa de Velada, murió el 12 de septiembre 
de 1579 (L. DE SALAZAR Y CASTRO, Historia de la casa de Lara L2 p.151 
Y !.3 p.389). Estando tan cerca de Alba, llegaría la noticia a la Santa 
muy pronto, y cinco dias después escribía la presente. 
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tro "'l'an Dios! Vcrná Liempo que los precie vuestra merced 
más que cuantos descansos ha tenido en esta vida. Ahora dué
lenos lo presente; mas si consideramos el camino que Su Ma
JCStad tuvo en esta vida y todos los que sabemos que gozan de 
su reino, no havría cosa que más nos al egras~ que el pade
cer, ni la deve haver más sigura para asigurar vamos bien en 
el servicio de Dios. 

4. Esto me ha consolado ahora en la muerle de esta santcl 
seiiora, mi seiiora la marquesa de Velada- que la he sentido 
muy tiernamente-que lo más de su vida fué de cruz, y ansí 
espero en Dios esté gozándose ya en aquella eternidad que no 
tiene fin. 

5. Vuestra merced se anime, que cuando se pasen eslos 
t rabajos-y será presto, con el favor de Dios-se holgará vue!'
tra merced y cl seiior Albornoz de haverlos pasado y senlirán 
el provecho en sus almas. A su merced beso las manos. 

6. Harto quisiera yo bailar a vuestra merced aquí, quP. 
ya se me hiciera en todo merced. Hágal as nuestro Sefior a ;rues
tra merced c~mo t>uede y yo lo suplico. 

Son diecisiete de sepliembre. 
Indigna sierva de vuestra merced 

dulóp 

T ERESA DE JEsús. 

79-lOA (290) 

Salamanca, 4 octubre 1579 

AL P. ]ERÓNIMO GRACIÁN. Alcalá 
incompl. : :\!CD Jattl. Copias fnt . : Mss.6.6r4; 12.763 p .341-346 ; 12.76~ 

P-4"9-431 (mut i!.) (A. li ::<) ; Lf. 253 ; S. :!90) 

No corresponde a su caríiio; «de s11 natural es descuidado ; no lo sea 
con ella» (!).- Modere su trabajo (2).-Los negocias, bíen (3).-Se 
quedan sin casa.; con ser tan caballeros, concierto roto (4) .- Desatino 
de la ' priora de Sevilla; ha perdido crédi to: «nunca conmie:o andnvo 
llana»: cartas terribles : «no es más que dar en un acero» (6).- En la 
otra casa, «agua de pie» y no tan buenas vistas (7).-«Son más de 

las treS>> (lO) 

]h!'. I 

l. La gracia de! Espírilu Santo sea con vuestra paterni
dad. Aun no acaba Angela de apajciguarse de la sospecha que 
tenía, del todo. No es maravilla, I que como no Liene alivio en 

4. Marquesa de Velada: D.a Juana Enríquez de Toledo, madre de 
D. Sancho Dá vila, que escrihiría lu ego su vida (81-10A,6). -5. Albornoz 
CD. Juan de). 

- - i:-Angela = la propia Santa.- Ese cavallero = designa veladamente ai 
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otra cosa ni su voluntad le na lujgar para tenerle y-a lo 9ue 
el la dice-tiene hartos trabajos, el naltural es flaco y _ans1 se 
afliae cuando entiende es mal pagada. j Vuestra patermdad lo 
dig~ a ese cavallero por caridad, que, aunque de su natural ! e~ 
descuidailo, que no lo sea con ella, porque el amor adonde esta 
no I puecle dormir tanto. I 

2. Dejado esto, me ha dado pena _la Ilaqueza de cab~za 
Je vuestra paternidad. j Por amor de D10s ~odere el trabaJO, 
que se verá después-si no j lo mira con t~empo-9ue no_ lo 
pueda remediar aunque quiera. l Sepa ~er senor de 51 para Hs_e 
a la mano y escarmentar en c~eza I aJena, pues esto es servi
cio de Dios y ve vuestra patermdad la neces1dad que todos I te-
nemos de su salud. , 

3. Harto alabo a su Majestad de ver en los buejnos ter
minos que están los negocios, que mediante su misericordia I 
los podemos dar por acabados y con tanta _auto~idad que . se 
pajrece bien ser Dios el que los ha p_uesto ans1. D; Jado lo pnn
cipal, me a jlegro por vue::;tra patermdad que ver~ fruto de sus 
trabajos, que yo !e digo que I lo ha comprado b1en con ellos; 
mas gran contento será ?es,rués I de todo sosegado y gran ga-
nancia para los por vemr. I _ 

4. i Oh mi padre, y qué de ellos me cuesta esta casa!, 
y aunq ue estava todo I acabado, ha hecho e! demonio de ma
nera que nos quedamos I sin ella. Y era la cosa a que más nos 
convenía en Sa!amanca y I a el que nos la dava le estava harto 
bien. No hay que fiar de estos I hijos de Adán, que con convi
damos con ella y ser un cavallero I de los que aquí dicen que 
trata más verdad, que su palabra dicíen I a una voz bastava por 
escritura, no sólo havía dicho palallbras, sino dado firma y de
Jante de testigos trajo é! mesmo I el letrado, y se acabó el con
cierto. Todos están espantados, I si no son otros cavalleros que 
!e pusieron en ello por provechos I propios u de sus parientes 
y han podido más que cuantos le ponen en I razón, y un her
mano que tiene que con harta caridad lo trató I con nosotras 
y está harto penado. Ello se ha encomendado a I nuestro Se
iior. Esto deve ser lo que más conviene. 

5. La pena I que tengo es no hallar cosa en Salamanca 
que valga nada. A u-;adas I que, si tuvieran estas hermanas la 
de Sevilla b' que les parelciera estavan en un cielo. 

" A., Lf. y S. transcrihen casa. Está claro el original, y no hay x;a
zón para repetir esotra palabra, repetida luego en n.S. 

b Sevilla, está borrado de mano ajena. 

P. Gracián.- 4. Nos quedamos sin ella ; cf. F. 19 n.l0-11. La informa· 
lidad de Pedro de la Vanda era la causa de abandonar la casa. Se 
pidió licencia ai obíspo, D. Jerónimo Manrique, alegando que la casa 
«es enferma y de tan mal temple, que las religiosas della padeceu 
en N salud», el día 12 de septiembre (BMC t.6 p.152), aunque de he
cho no la abandonaron hasta un aiío más tarde, que se trasladaron a Ia 
de Cristóbal Suárez de Solís. -Se acabó el concierto, e! de la compra 
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6. Con harta pena me tiene e! deslatino de aquella priora 
y mucho ha perdido conmigo el créldito. Temo que e! demo
nio ha comenzado por aquella casa y que I la quiere destruir 
de! todo. Y o digo li vuestra paternidad que si esta I sefiora cuya 
carta me ha contentado (la que vuestra reverencia me enlvié 
por via de la seííora doíía J uana, digo), contenta a vuestra 
paternidad l-que aliá me decían era de mucho valor-que 
me ha dado deseo I de que cumplamos el suyo y se tomase allí 
cuando Dios quiejra que haya quien lo baga, que veo una ra
pacería en aquella casa I que no lo puedo sufrir, y esta priora 
es más sagaz que pide su estado, y ansí he miedo no vaya 
ganando y c que, como yo la I decía aliá, que nunca conmigo 
anduvo llana. Mucho tielne d ••• de ... ley ... Yo le digo que pasé 
harlo allí con ella. Como Iha escrítome muchas veees con gran 
arrepentimiento, I pensé que estava enmendada, pues se conocía. 
Poner a las pojbres monjas en que la casa es tan mala basta 
para que la opinión j las enferme. Cartas le he escrito terribles, 
y no es más que dar I en un acero. Véalo vuestra paternidad 
por esa que me escrive ahora el I padre Nicolao. 

7. Por amor de Dios que si vuestra paternidad piensa ha 
de ·acabar más con ella, lo haga c I escrevir a algún hermano. 
Yo creo nos conviene llevar allí algunas que tengan más tomo 
y lleven negocios tan graves como conviene. Haga vuestra pa
ternidad escrevir ai padre Nicolao a el padre prior, y luego, 
para que no la consienta hablar en ello, que deve tener harta 
culpa; y creo cierto lo levantan a aquella casa el ser enferma. 
Más lo será adonde tengan agua de pie-como ellas dicen
y no ternán las vistas que desde ésa, que es grandísima re
creación para las monjas y lo mejor que hay en el lugar, que 
por acá las tienen harta envid-ia. Dios lo remedie. 

8. Un recaudo me dió el padre Nicolao de vuestra pater
niclad; mas querría no olvidase de encomendarme a nuestro 
Seííor, que tanto puede tener que no se le acuerde. 

9. Razonable estoy de salud. La priora y estas hermanas 
se encomiendan mucho a vuestra paternidad. Dios le guarde 
y me le deje ver. 

c Borradas de mano' ajena las palabras no vara ganando y, que tales 
parecen ser las que oculta el borrón, ohra clll una mano amiga de la 
célebre priora. 

d Siguen unas palabras muy borradas: sólo acertamos a entreleer: 
de... ley, quedando sin descifrar unas cinco letras. 

• Aquí termina el autógrafo de Jaén. La firma que hay a continua
ción es de mano ajena. 

condicionada. en 6 de octubre de 1573 (BMC t.6 o.143-146).- 6. Aque
lla priora: María de San José. - D.• ]uana Dantisco. - Nicolao Doria. -
7 .. Nicolao, n.6. - Prior de los Remedios : Gaspar de los Reyes. - A~ua de 
pte = agua de pozo, en vez de agua corriente que había en la calle de 
la Pajería. La Santa considera como una obstinación el prurito de 
María de San José de trasladar la comunidad. - 8. Nicolao, n.6. -
9.' Priora: Ana de la Encarnación, Tapia. 
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10. Que son más de las tres, y no he rezado prima. 
Es hoy día de san Francisco. 
Indigna sierva y hij a de vuestra paternidad 

TERESA DE ]ESÚS. 

79-llK (291) 

Toledo, 19 noviembre 1579 

A D.a ISABEL ÚSORIO. Madrid 
.-lut6gr.: Palacio de los condes de llcrberena. :.\iiranda de Ebro. 

CA. IY 57 ; Lf. •ss ; s. zqr) 
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Doria la quiere para e! convento de Madrid (1 ).-Nadie sepa tales in
tentos (2).- La reciben en Salamanca, pero es mejor esperar (3) -Su 

hermana Encarnación. feliz (4) 

Jhs. j 

l. La gracia de! Espíritu Santo sea con vuestra merced. 
No pensé poder escrivir a vuestra merced, I y ansí-pues la 
madre priora lo ha hecho- no diré aquí más de que el padre 
Ni jcolao está muy puesto en que vuestra merced no entre e11 
otro cabo sino I en el monesterio que con el favor dei Seííor 
se ha de fundar en Maldrid, que esperamos en su Majestad 
será presto. 

2. Si vuestra merced tiene pacienjcia para esperar lo me
nos como ha esperado lo más, es meneslter que ninguna per
sona entienda su determinación ni que ahí I se ha de fundar, 
porque importa muy mucho. 

3. En el monesterio de Sallamanca ya está vuestra mer
ced recibida de las monjas. Dígolo porque cuanjdo en esotro 
huviere duda esto tiene vuestra ' merced cierto; mas por algu
nas I causas le parece ai padre Nicolao conviene más al ser
vicio de I nuestro Seííor gue vuestra merced ayude a esa fun
dación. Y pues todos I no pretendemos otra cosa, presto verná 
el padre Nicolao de Scvilla I y havrá vuestra merced mirado 
lo que le diere más contento. Su Majestad lo I guíe cómo vues
tra merced le tenga y emplee esa a lma en lo que sea para 
más I gloria y honra suya, amén. 

4. Mucho me ha consolado ver el gran I contento de nues
tra hermana y de vuestra merced, Encarnación. Con que I vues
tra merced sea tan buena, nos contentaremos; cierto es un 
ángel. Rase holgado I mucho conmigo. 

l. Priora: Ana de los Angeles (Gómez}. - Nicolao Doria. -3. Nico
lao, n.l. -4. Encarnaciór. (Jnés de la ). Osorio. 
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Son hoy 19 de a noviembre. I 
Indigna sierva de vuestra merced I 

TERESA DE ]Esús. 

79-12A (292) 

Mala{!Ón, 3 y 4 diciembre 1579 

A n_a l sAREL ÜSORIO. Madrid 

Attt6gr.: :\l-adres Ca11uchina~. Tolt>rlo. (A. lV .sS; Lf. 256; S. :94) 

No quiere impedir ~u~ deseos de dejar el mundo (2).-Convento en 
Madrid: estuvo ocho dias yendo a Pastrana y lo rehusó; ahora lo ve 
necesario; el ar.wbispo no lo quiere sino con renta (3).-Si ve otra 
co~a, avise (4) .-EI prior de la Roda vino anoche, no pudo hablarle (5). 

Ya ha hablado largo ron e! padre prior. y él le dirá (9) 

Jhs.l 

l. La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra merced 
y la haga tan santa como yo I cada día !e suplico. Con el pa· 
dre prior de la Roda recihí I dos cartas ele vuestra merc('o: la 
una rlevía de estar en Toledo.l 

~ - Alabo a nuestro Seíior de ver e! deseo que vuestra mer
ced tiene de I dejar el mundo, porgue tanto desengano no puede 
venir sino I de arriba, y ansí espero en su divina misericordia 
ha vuestra merced I de servirle muy de veras, respondiendo a 
tan buenos deseos I con obras de verdadera hija de la Virgen, 
liefiora y patrona I nuestra; y cierto yo no quisiera impedir ni 
un día Ilalmamiento tan grande. El intento que en esto tengo 
quiero delcir a vuestra merced con toda llaneza, pues ya es 
hermana nuestra I y sefiora mía. 

3. Sepa vuestra merced que muchas personas me han 
imlportunado que hagamos un monesterio en ese lugar algu lnos 
afíos ha. Yo, por el gran cansancio que me dió, ocho días 
que I ahí estuve una vez yendo a el .monesterio de Pastrana, 
con I sefioras, lo he rehusado. Ahora, como hemos tenido tan· 
tos tralbajos y veo se ofrecen a estotros monesterios cosas que 
les I haría ai caso estuviese abí, tiénenme persuadida a que 
se I funde. Y hay un gran inconveniente, que me certifican 
que el I arzobispo no dará licencia si no se funda con renta. 
Y aunlque están ahí algunas que la pueden dar buena y ha 
afios que desean I esto para daria antes que entren, no están 
libres. Y como vuestra merced 11 puede ayudar mucho en esto, 

" Borradas dos letras. 

I. Prior de la Roda: Gahriel de la A;<nnción.- 3. E.< e luf{ar: \{2rlrid. 
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nos ha parecido a el padre Nilcolao y a mí que se detenga 
vuestra merced algunos días, que no creo I será más _ de lo 
que vuestra merced dice, con el favor del Sefior. 

4. Vuestra merced /l:'e · lo encomiende; y si le pareciere 
otra cosa, mucho de e/nhorabuena avíseme vuestra merced y 
será cuando mandare. Mas I pónese a peligro el no poder fun
dar ahí, y si vuestra merced es mejdio para que a tan gran 
obra se haga por ella téngolo por gran cosa. I Hágalo nuestro 
Seiior como más sea para su gloria. 

5. El padre ,Prior vino tan noche que le pude hablar poco 
en este negocio; 1 maiíana lo haré y di ré aquí su parecer, que 
por haver de estar I muy ocupada en lo que él dirá a vuestra 
merced, escrivo ésta esta I noche. 

6. Razonable estoy, gloria a Dios, aunque vine cansada, I 
y acá se ha ofrecido en que lo andar más. Sírvase su Majes
tad de ello I y guarde a vuestra merced muchos afios para que 
todos los emplee en servir a I este gran Dios y Sefior nuestro. 

7. A mi padre Valentín suplico I a vueslra merced dé un 
gran recaudo de mi parte. Cada día le enicomiendo a su Ma
jestad, que )e suplico me lo pague; aunque con poca I merced 
qu_e me haga en este caso estaré bien pagada, según I soy de 
rum. 

Son hoy 3 días de deciembre. I 
Indigna sierva de vuestra merced I 

TERESA DE ]ESÚS. 

8. Mire vuestra merced que sea para sí sola lo que aquí 
he dicho, I que no me acuerdo haver hecho otro tanto jamás. I 

9. A usadas b que hemos hablado bien largo hoy en el 
negocio de vuestra merced, que no deve aivenir c otra cosa. 
Harlo me he consolado con su reverencia; é! dará cuenlta a 
vuestra merced de todo y conforme a lo que vuestra merced 
y el padre prior concertaren I me avisen, que yo entiendo será 
lo que conviene. 

a Entre líneas : q. 
b Desde estas palabras hasta el final, borrado en el autógrafo. 
c No deve avenir otra cosa =no debe ajustar otra cosa. 

3. Arzobispo de Toledo: D. Gaspar de Quirog_a. -Nicolao Doria.-
5. Prior: Gabriel de la Asunción. - 7. P. 11 alentín López, jesuíta de Ma
drid. - 9. Prior, n.l. 
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Malar,ón, 12 diciembre .7579 

Ar. P . ]ERÓi'<IMO GRACIÁN. Alcalá 
A ~tlógr.: I.' hoja, :\lCD Corpus <:nristi, Alcalâ; o.• h., )!CP San Jo;i,. 7.arag<Y.t.a. 

(A. TI 31 ; Lf. 257 Y 2.=-8; S . 295) 

Su carta le llegó ya en Malagón; e! 8 pasaron a la nueva casa ; hacía 
ocho días estaba aquí {1 ).-En procesión; parecían «lagartijas que sa
len a! sol en verano»: só lo 11 celdas (3) .-Necesario venir e lia para 
deshacer aquel «encantamiento»: la que aquí estaba (4).-«Este pobre 
licenciado» (5).-«Paulo y yo tenemos harta culpa»; no fiar de gente 
moza (6).- La priora nueva vale mucho (7).-Dano de una prelada en 
e~tas casas (8).--Fray Germán; «no llegava su ingenio a más» (9l.
Quiso ella traer a fray FelipP. y él se opuso (10).-Desatino ftmdar en 
La Jara, y Antonio empenado eu ello (11).-Jsabel de Osorio, «me
jor mP. pareció que suele>> (12).-El definidor (13).- Despachos d~ 
Roma (14) .-No estará todo enero (16).-Fundación de Arenas (17).-

Carta de Velasco (18) 

Para mi padre el maestro Jerónimo Gracián de la Madre de 
Dios, en Alcalá. 

Jhs. j 

1. La gracia del Espíritu Santo sea con vucstra paterni
dad. Sepa que estava ya en Malalgón cuando me dieron la 
carta de Paulo, y ansí no huvo I lugar el detenerme en Toledo 
como me lo mandava en I ella. Ha sido mejor, porque el día 
de la Concepción pasaron I estas hermanas a la casa nueva. 
Yo estava acá ocho días I havía, que no fueron de menos tra
bajo que los del camino, porque I havía mucho que hacer y 
porque se pasasen en día tan sefialado; I me cansé harto, con 
todo estoy ahora mejor que suelo. 

2. De la pena I que vuestra paternidad ha tenido me pesa; 
no valgo para otra cosa. 

3. Fué la I pasada con mucho regucijo, porque vinieron 
en procesión y I con el Santísimo Sacramento que se trajo de 
la otra. Hanse I holgado mucho, que no parecían sino lagar
tijas que salen ali sol en verano. Cierto han padecido harto 
allí; y aunque aquí no I hay cosa acabada de! todo sino once 
celdas, está muy para I vivir hartos afios, aunque no se baga 
más. I 

4. i Oh, mi padre, y qué necesaria ha sido mi venida 
aquí !, ansí para esto l-porque no llevava talle de hacerse tan 
presto-como para lo delmás. Dios bien lo podía hacer, mas 

4. La que aquí estava: Ana de la Madre de DioE, de Palma. Es 
notable este cambio de juicio en la Santa, que antes había escrito que 
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yo no entiendo ahora que huv~era I ot,ro medi~ para deshacer 
este encantamiento. Han entend1d? cuan I desatmadas ~ndavan, 
y mientras más entiendo, de! gov1erlno __ d~ la que aqu1 estava, 
me determino en que sena gran I atreV1m1ento ponerla en nen-

guno. . d n· 
S. Este pobre licenciado I me parece gran s1ervo e IOS 

y creo es el qtie tiene_ ~enos cullpa, que aqu;lla persona lo 
traía todo con su bulhc10 al retor!tero. El esta muy ~!ano en 
todo lo que le digo que conviene 9ue se I haga aqu~~ Y con 
tanta humildad y pena de haver s1do alllguna ocas10n, que 
me ha edificado harto. 

6. Paulo y yo tenemos I harta culpa. Dígale vuestra re
verencia que lo confiese-que yo ya lo he hecho-;- I porque 
dimos mucha mano para algunas cosas y no ~e hav1a I de fiar 
tanto de gente moza,. po1: santos que s~an, n:, nada;, porlque 
como no tienen espinenc1a, con buena mtenc10n haran _gran I 
estrago. Menester es, mi padre, que la tornemos de aqm ade-
lante. l . 

7. Espero en nuestro Sefior quedará ahora muy h1en !o do; 
porlque la priora que trajimos es muy temerosa de D10s y 
cuerda I y lleva un arte de governar tan bueno que todas la 
han c~brado I gran amor .. Encomiéndase rnu~~o en las ora
ciones de vuestra patermdad. l Es muy su hlJa. Creo no se 
J>Udiera escoger ningun_a que tanto I ~era para, ella. Ple,ga a 
Dios vaya siernpre ans1, que harto b1en palrecJa lo hac1a la 
otra. 

8. Terrible cosa es el dano que puede hacer I en estas ca
sas una perlada; porque aunque ven las c?sas que las escan
dalizan I (que harto ha pasado de esto), p1ensan aue no han 
de pensar mal y que van conltra obed~encia. Yo le di~~' rni 
padre que ha menester ir con harto av1so I el que las VISitare, 
para que de lo poco no haga el demonio mucho. I 

9. Dios !e tenga en el cielo a fray Germán, que buenas 
cosas tenía, I mas no llegava su ingenio a más entender la per
fección . 

10. Anda I nuestro Sefior de una manera que parece no 
quiere se pasen I algunas cosas en disirnulación. Plega a El 
no tenga yo alguna! culpa que puse tanto en traer el confesor 
que traje-que es fray Felipe- i y él en defender lo; que como 
el padre vicario en fin hizo lo que yo quería, jle devía dar 
tanto desgusto, que dijo a una persona que le vió estanldo 
maio que yo ]e tenía en la cama. Mas parecíame no hacía 

quitar a Ana de la Madre de Dios era desatino (78-5B,4). - 5. Licencia
do: Gaspar de Villanueva.- 6. Pardo: Jer. Gracián. -7. Priora: Jerónima 
dei Espíritu Santo, A ceve do y Villalobos.- 9. Germán de San Matías; 
murió este aiío de 1579. Extraiio es que se refieran a él estas palabras; 
mas no se conoce otro Germán. Por otra parte, ya echamos de ver el genio 
de la Santa, que, cuando pone ai sol sombras, las descubre hasta en la gen
te más· santa. - 10. Felipe de la Purificación.- Vicario: Angel de Salazar. 
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nada / en venir sin confesor, y no havía otro. Con todo me ha 
hecho temor. / Si tengo alguna culpa, escrívame lo que le 
parece, que no hay a quien / lo preguntar que me satisfaga. 

ll. Con e! padre fray Gabriel escriví / e! otro día al padre 
rector de . ahí para que vuestra reverencia supiese de mí (que 
no le / osé escrivir, aunque bien creo pudiera) ; vino acá este 
padre y no a 11 acabo de entender a qué, aunque traía lo dei 
monesterio de Villa/nueva, que ahora que nie informé bien 
de él es e! mayor desatino / dei mundo admitirle, y e! padre 
fray Antonio de Jesús ha dado / en que se ha de hacer. Yo les 
encargué harto la conciencia; no sé lo que harán. / 

12. También traía otro negocio de doií.a Isabel Osorio, 
que es la her/mana de la que é! metió en Toledo; mas esto 
ya estava nego/ciado entre ella y mí y Nicolao. Mejor me 
pareció que sue! e, / y una sencillez grande en algunas cosas 
que me espantó. 

13. En lo de ser / definidor, según me escrive e! padre 
vicario, fué por hacer gran / honra a los descalzos; al menos 
da a entender algo de esto. Y no I sé yo qué dafio les puede 
por ello venir ni qué culpa tiene é!, si !e / eligieron. / 

14. Lo que tienen muy secreto le dijo don Luis Manrique 
c?mo havían / ya partido los despachos a Roma. Yo le dije 
SI_ ~~a para que estu/viesen aliá_ para el capítulo. Díjome que 
p1d1endolo el rey no a/guardanan eso. No estuvo más de un 
día, que pensó estava en / Toledo v como no me hailó vino 
acá. l 

15. En gracia me caí la soberbia de Paulo. i A buen tiem
po! No haya / miedo que eso me dé pena ni piense !e hace 
dafio, porque sería / gran bovería-y ésa no la tiene-si no 
se acordase de esta / noria de arcaduces que tan presto están 
llenos como vacíos. / Hatto me acordava por el camino de To
ledo a Avila de cuán / bueno le tuve y cómo no me hizo nin
gún mal. Gran cosa es I el contento. Ansí parece que descansó 
ahora esta su carta / del trabajo. Vuestra paternidad se lo 
agradezca. 

16. Creo no havrá lugar de / estar aquí todo enero, aun
que para mí no. es mal puesto éste, que / no me hallan tantas 
cartas y ocupacwnes. 

a Aquí termina la hoja de Alcalá y comienza a continuación la 2. •. 
de San José de Zaragoza 

11. _Gabriel de la Asun~ión. · Rector: Elías de San Martín.- Antonio de 
~e~us. -12. Isabel Os~mo.- Hern:uzna.: Inês de la Encarnación. Osorio, re
h_lposa en To!ed~. - N~colao Dona. -13. Definidor: Gabriel de la Asun
ctOn, que ~abia sido nomb:_ado definidor en e! capítulo provincial celebra
do en. noviernbr~ de este ano en San Pablo de la Moraleia. -14. D. Luis 
Mannque. - Çapttulo_ general que se celebraría en Roma el aíí.o 1580, 
don_de saldna ele~Ido g~neral fray Juan Bautista Caffardo, actual vi· 
cano general. - Vmo aca: Gabriel de la Asunción que ai regreso 
dei capítulo d~ la Moraleja había pasado a ve1 a 1~ Santa y hacerle 
estas confidencias. -15. Paulo= Jerónimo Gracian. -17. Vicario: Angel 
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17. Tiene tanta / gana e] padre vicario de que se funde 
lo de Arenas y que nos juntemos I allí, que creo me ha de 
mandar acabe aquí presto; y, a la ver/dad, lo más está hecho. 
No puede vuestra paternidad creer _lo que !e devo. Es _esltrem_o 
la gracia que me muestra. Y o !e d1go que le quedo b1en obh
gada, 11 aunque se acabe su oficio. 

18. Vea esa carta dei buen Velasco, y advier/ta mucho, 
si no lo tiene gran gana su hermana-y es para ello- de no / 
lo tratar (que me daría gran pena si nos sucediese algo, que 
le quie/ro mucho) y dónde es. A él y a el padre maestro fray b 

Pedro Fernández y a don /Luis creo son a los que devemos 
todo e! bien que tenemos. , 

19. Dios le dé / a vuestra paternidad, mi padre, como yo 
se lo suplico y !e guarde muchos afios, / amén, amén. 

Son hoy 12 de deciembre. 
20. Las Pascuas dé Dios a vuestra paternidad / con el 

aumento de santidad que yo deseo. / 
De vuestra paternidad verdadera hija / y súbdita I 

TERESA DE ]ESÚS. 

79-12L (294) 

Malagón, 18 diciembre 1579 

AL P. JERÓNIMO GRACIÁl\f. Alcalá 

:\utó~r. perdido ; antig.: MCD San Sebastiá n. Copias: Mss.6.614 ; 12.763 P-275·277-
(A. II 30 ; L f. 259 ; S. 296) 

Su sermón de San Eugenio (1 ).-Ana de Jesús, bien (2).- No habla ni 
confiesa con el cura; hoy ha predicado bien; «rnucho trato no aprove
cha», aunque sea Paulo (3) .-Carta de la Navidad pasada, angustias (4).-

Bien en la casa nueva, será buena (5).-Ya anochece (7) 

Jhs. 

l. La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra pater
nidad. Muy poco ha escreví a vuestra paternidad por la vía 
de Toledo largo, y ansí ahora no lo seré; porque me dicen 
tarde que se va antes que amanezca quien lleva ésta, que es el 
cufiado de Antonio Ruiz. Bien quisiera me trujera alguna 
letra de vuestra paternidad, aunque sin el la me ha dado gran 
contento las nuevas que me da de su salud de vuestra pater-

b Borrada una letra: i-
de Salazar.-18. Velasco (Juan López de). -Su hermana: Juana de la 
Madre de Dios, López de Velasco. monja en Segovia. - Pedro Fernández.-
D. Luis Manrique. 

1. Antonio Ruiz. 
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nidad y de cuán hien le va, u les va a. en ese lugar con su 
doctrina. Hame dicho de el sermón de san Eugenio. Sea Dios 
alabado, de donde viene todo el bien. Harta merced hace a 
quien toma por medio para aprovechar a las almas. 

2. Olvidóseme de escrivir a vuestra paternidad cómo Ana 
de Jesús está muy buena y las demás harto sosegadas y con
tentas, a lo que parece. 

3. No consiento que hable a ninguna aquella persona ni 
la confiese; en lo demás la muestro mucha gracia, porque con
viene ansí, y yo le hablo muchas veces. Hoy nos ha predicado, 
y cierto que es buena cosa y que con malícia no perjudicará 
a nadie ; mas tengo bien entendido que-aunque sean santos
les está mijor en estos monesterios el tratar poco con ninguno, 
que Di os las ensefiará b; y si no es en el púlpito, aunque sea 
Paulo tengo visto mucho trato no aprovecha antes dana-por 
bueno que sea-y hace en parte perder el crédito que es ra
zón que se tenga de persona tal. 

4 . i Oh, mi padre, qué penas he pasado sobre esto al 
gunos ratos! Y i cómo me acuerdo estos días de la noche de 
Navidad que me hizo pasar una carta de vuestra paternidad 
ahora ha un afio! Sea Dios alabado que ansí mijora los tiem
pos. Cierto ella fué ta l que, aunque tuviera muchos anos de 
vida, no se me olvidara. 

5. No estoy peor que suelo, antes estos días me hallo 
con más salud. Bien nos va en la casa nueva; será muy bue
na si se acaba, y aun ahora hay harto en que vivir. 

6. La priora y todas las hermanas se encomiendan mu
cho en las oraciones de vuestra paternidad y yo en las dei 
padre rector. 

7. Que .anochece ya, y ansí no más de que .fuera harto 
buena Pascua para mí oir los sermones que vuestra paterni
dad hará en ella. Désela Dios y otras muy muchas, como yo 
deseo. 

Es hoy día de nuestra Sefíora de la O, y yo de vuestra 
paternidad hija y súbdita c 

TERESA DE ]Esús. 

a Ms.l2.763 omite u les va. Los edit omiten le va, u. 
b Ms.12. 763 : ensâía. 
c Ms.12.763 : sierva. 

. 2. Ana de !esús, Contreras. - 3. AquelLa persona: el li c. Gaspar de 
V11lanueva. - Pa,ulo = ]. Graciá~. -- 6. Priora: Jerónima dei Espíritu San
to.- Rector: Ebas de San Martm. -7. De la O. = de la Esperanza cuva 
fiesta es el 18 de diciembre. ' ' 
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/lllalagón, 21 diciembre 1579 

AL P. NrcOLÁS DoRIA. Sevilla 
Aut6gr.: i\lCD Gbeda. Co pia. i\ls .o.6r;. IA . . IV rS; Lf. 261 ; S . 2\)S) 

Dos cartas por Francisco Doria (2) .-Día 8, casa nueva; estab.a ocho días 
antes (3).-El «embaimiento», por mal gobierno; la priora, preferible 
a Brianda (4).-Algunas sintieron quitasen ai confesor (7).-En él no 
había malícia (8).-Deudas (9).- Avise a la que va a comenzar ; con
fiesen sólo con descalzos (10).-Penitencia, por subversiva, a esa prio
ra (ll).- Venga pronto para lo de Roma (13).-D.• Isabel Osorio, fun
dación en Madrid con renta (14).-Priora de Veas, 100 ducados para 
Casademonte (16).-D. Felipe, buen confesor; hermana de fray Gregorio, 
buena (20) .-Priora y maestra de novicias; «no se reparta el amor»; 

tenga ayuda (21) 

Jhs. j 

I. La gracia dei Espíritu Santo sea con vueslra reveren
cia. Hoy día de santo Tomé j llegó aquí Serrano. Fué la carta 
de vuestra reverencia muy bien relcibida de mí, porque de
seava saber cómo havía llegado. I Sea Dios bendito que tanta 
merced nos hacc. Plega . a EI que ansí suceda I a la vu~lta, 
que no será con tanta gana, que mucho ayuda para halcerse 
poco el trabajo. 

2. Y a pensé huviera vuestra reverencia recibido dos j car
tas mías, al menos la una que escriví casi luego que jllegué 
aquí, que fué el día de santa Catalina; entrambas las I envié 
a el sefíor Francisco Doria. 

3. El día de la Concepción fué Di os I servido que nos pasa
mos a la casa nueva, aunque me costó harto I trabajo, que bavía 
que hacer mucho en ella para poder I venir, y ansí estuve aquí 
ocho días antes que ellas viniesen I bien cansada. Todo lo he 
dado por bien empleado, porque aunque fal lta mucho por aca
bar se hallan muy bien. I Lo demás ha hecho el Sefior mejor 
que yo lo merezco. 

4. Estoy espanjtada el estrago que hace el demonio por 
un mal govierno I y el temor que tenía puesto en estas monjas 
u el embai~iento, I que cierto son todas buenas almas y de
seosas de perfección; y en j lo que havía falta, las más de ellas 
y aun casi todas traían gran I desasosiego y no veían cómo lo 
remediar. Elias están bien desjengafíadas y creo cierto no ha
vría nenguna que quisiese otra I cosa sino lo que ahora tiene, 
aunque fuese la hermana de Brianda, que e!lla se holgó harto 
de que no viniese. 

5. Y o digo a vuestra reverencia, mi padre, que es melnes-

1. Serrano. - 2. Francisco Do ria, vecino de Toledo. - 4. Herm.ana de 
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ter mirar mucho en quien se ponen estos oficios, porque las 
monljas están tan rendidas que el mayor desasosiego que traían 
era e! eslcrúl/"pulo de que les parecía mal lo que hacía su per· 
lada, siendo de suyo no bueno. 

6. Elias están contentísimas con su priora, y tielnen razón. 
7. Lo que deven haver sentido dos u tres (que otras se han I 

holgado mucho, creo todas las demás) es el quitarles e! I con· 
fesor, que luego les dije no traíamos licencia para que se con· 
fesase ninguna con é!. 

8. Las demás se han holgado mucho. He I procurado que 
sea con toda disimulación y tratado con I él muy claro; y ver· 
daderamente entiendo que es alma de I Dios y que en él no ha 
havido malícia en nada. Como estamos I lejos y él tiene que ha
cer, sin nenguna nota se ha hecho, y yo I he procurado nos pre
dique y le veo algunas veces. Todo es!tá ya liano, gloria a Dios. 

9. De lo que tengo pena es de las muchas I deudas que tie· 
nen. Está estragado todo, como ha tanto que hay mal I govierno. 
Bien lo entienden e! las que lo havía de tener; mas dávaseiles 
poca cuenta de nada. Como havia tan poco que era monja no 
delvía saber más. Este ser determinadas en fiarse de su parecer , 
hace gran dano. 

10. Avise vuestra reverencia a la que ahora lo ha de tornar 
a colmenzar para que se entere mucho en lo que está obligada 
según I orden y cn que se guarde y las Constituciones, que 
con esto no podrán I errar, y cuando otra cosa hacen, las mes· 
mas más amigas suy!ls I quiere Dios sean sus acusadores. Y que 
no piensen pueden hacer y I deshacer como hacen los casados, 
y muéstrele vuestra reverencia esta carta. I Algunas veces me 
da enojo con ella y las demás que lievé de aJquí cómo nunca 
me avisaron palabra, bien que entonces I no havía pasado mu· 
cho de lo que huvo después. Y esto de que I cuando alguna 
se quisiere confesar con otro padre que el orldinario, que deje 
vuestra reverencia sefialado se le den-como sea de los Re
medios- 1 el que a vuestra reverencia pareciere, que hasta en 
esto tenían aquí gran tormento. 11 Mucho .han padecido las al
mas y de mala desistión. 

li. Hanlme dicho que de aliá escrivían las monjas a las 

" AI volver de la hoja repite la sílaba cru. 

Brianda: Mariana dei Espíritu Santo, Temiõo.- 6. Priora: Jerónima dei 
Espíritu Santo, Acevedc y Villalobos. -7. Confesor: Gaspar de Villa· 
nueva.- 9. Poco que era monia; habla aquí con al11:una ocultación. Pa
rece habla de la que fué en Malagón, Ana de la Madre de Dios; pero 
ésta profe::ó en Toledo en 15 de noviembre de 1570. No podía decirse 
que era nueva. Debe de referirse a· Beatriz de la Madre de Dios, la de 
Sevilla, que había profesado el 29 de septiembre de 1576 y fué causa 
de los grandes alborotos en la casa de Sevilla. -10. Comenzar: en Sevi
lla, María de San José. ·Los Remedios. convento de los carmelitas descal
zos. -li. Brianda de San José, priora que fué de Malagón, trasladada a 
Toledo por su enfermedad. ·Priora de Sevilla: María de San José. -
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de acá que estuJviesen fuertes en pedir a Brianda, que con;o 
ellas havían sallido con elio, saldrían. Dé vuestra reverenc1a 
una buena penitencia I a la priora, que havía ella de ':'er que 
no soy tan mala cristiana I que havía de poner tanto sm muy 
grandes causas y no ha lvía de causar tanto gasto por lo que 
me iva tan poco como en I la compra de la casa. 

12. Yo les perdono lo que en esto devian I juzgar. Perdó
nelas Dios. Pluguiera a su Majestad que yo viera I no les es· 
tava mal, que también procurara la tornaran como I lo procu· 
ré ahí. Digo a vuestra reverencia que si tornara que fuera 
destruir I dei todo la paz de esta casa, deíado lo demás. En 
cosa tan pelsada no se havía de hablar desde lejos contra lo 
que hace quien I daria su descanso por el bien y sosiego de 
un alma. I 

13. -De Pastrana supe días ha cómo estavan maios. No 
he sabido más. Ya I deven estar buenos. No tenga vuestra re
verencia pena ni por eso deje de hacer I aliá lo que conviene, 
aunque lo que no estuviere acabado para los Reyes I mucho 
asiento habrá menester, y por lo de Roma-si Dios lo trai-i 
no conviene dejar de estar acá con tiempo. I 

14. Aquí vino antes de la Concepción el prior de la Roda, 
fray Galbriel, a verme. Dió a entender que venía por el ne· 
gocio de dona I Isabel Osorio. Yo la detengo hasta ver si con 
lo que tiene puede alyudar a b la fundación de allí, porque 
me dijo la sefiora dona I Luisa que no daría licencia el arzo
bispo si no era tiniendo I renta, y no sé cómo se ha de hacer 
aunque elia dé todo lo que tiene, porlque havía de haver quien 
nos lo diese con esa siguridad de que lo dará, I pues ella antes 
que entre no puede. Acá trataremos de ello. 

15. CayóJme en gracia el secreto de enviar el recaudo a 
Roma. El me lo dijo I que era ya partido y que se lo havía 
dicho don Luis. Bien entendido tiellne que pidiéndolo el reY 
verná con brevedad y que no aguarldarán a capítulo. Plega 
a Di os sea ansí. Y o me hice de nuevas. I Harto dice se huelga, 
y sí deve hacer. Para la vista quede lo demás. l 

16. La priora de Veas me envió cartas para Casademonte 
en que le dice I que vea adónde quiere le den los cien duca
dos, que allí los tiene. I Ansí que de esto no hay que tener cui
dado. 

17. De lo que me dice vuestra reverencia I dei arzobispo 
me es gran consuelo. Harto mal hace en no leI dar muchos 
recaudos míos; déselos ahora. Bien le puede deJcir que par-

b Borrada una letra. 

14. Gabriel de la Asunción. -Isabel Osorio. · D.• Luisa de la Cerda. - Ar
zobispo de Toledo: D. Gaspar de Quiroga. -15. D. Luis Manrique.-
16. Priora: Ana de Jesús. Lobera. · Casademonte (Pedro Juan de).-
17. Arzobispo de Sevilla: D. Cristóbal de Rojas. -19. Priora de Mala-
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ticularmente cada dia en comulgando !e encomiendo I a nues
tro Sefior. 

18. Su Majestad guarde a vuestra reverencia y le traiga 
muy bueino, que no haya miedo le deje ir de aquí tan presto. 

19. La priora I se encomienda mucho a vuestra reveren
cia. Las demás algunas desean su venida. I 

Indigna sierva de vuestra reverencia I 
TERESA DE }ESÚS. 

20. E! padre fray Felipe lo hace bien. I A el mi padre 
fray Grego rio muchas I encomienclas de mí y su hermana; I es 
harto buena y no cabe de contento.! 

21. Mire vuestra reverencia que converná ahora que la 
maestra de novicias sea la priora, I porq,ue como ha havido 
tantas mudanzas no se reparta el amor I sino que le tengan 
todas a la perlada. Ella puede tener quien j la ayude a ense
fiarlas. Y en esto de los interiores de la oración y I tentacio
nes la avise vuestra reverencia no ponga más ele lo que la qui
~ie lren decir (como está en lo que vuestra reverencia hizo 
fi rmar), que importa. I 

22. De que haya quedado satisfecho el padre prior de las 
Cuevas me he hol lgado mucho. iGran cosa es la verdad ! Déle 
vuestra reverencia mis encomiendas. 

gón: Jerónima dei Espíritu Santo.- 20. Felipe de la Purificación. · Gre
gorio Nacianceno .. Su hermana: Catalina de San Cirilo.- 22. Prior de 
las Cuevas : Hernando de Pantoja. 

"\ 
) 
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Malagón, 21 diciembre 1579'" 

A LA M. MARÍA DE SAN JosÉ. Sevilla 
.1,.t6gr. : :11CD Yalladolid. Copias : Mss.6.613; 13.245 f.q;,·-q;v; 12.;6.; P.s6r-s66; 

12.;64 p.1oo-104. (A. I 62 ; Lf. 26<); S. 302) 

Doria le dirá; escribe a Rodrigo Alvarez (1-2) .-Serrano (3).-Con las 
que ama es intolerable; lo fué con Brianda (4).-Peor lo qui' demo
nio urdia aquí (5) . Enojo con Beatriz por ocultadora (6).-Líbrense 
de cbuenas intenciones»; no digan que comió un j esuíta; escribió a 
Roma por ablandar a! rector (7).-Doria, su defensor (9) .-«Se espanta
ria e! daiío que es en estas casas ser muchas» (11).-Lo de las Indias (12). 
Gabriela para supriora, no San Jerónimo; ya tuvo e! coro «con la negra 
vicaria» (13).-Escribe a Doria sobre la maestra (14).-Pague a su her
mano con lo de Toledo (15).-Prior de las Cuevas, limosnas de pan (16).
D. Teutonio, prisas para Portugal; cme pienso dar espacio para ir 
aliá» (17) .- Desdecirse Beatriz, imposible (18) .-No halla prioras exper
tas (19) .-Su carta a Malagón, «las necesidades que traía» (20).-·«Para 

acertar aprovecha mucho haver errado» (21) 

Jhs. i 

l. La gracia de! Espíritu Santo sea con vuestra reverencia, 
hija mía. En la carta de mi padre I fray Nicolao me he alar
gado en algunas cosas que no diré aquí, I porque vuestra re
verencia las verá. 

2. La suya viene tan buena y humilde que melrecía larga 
respuesta. Mas a vuestra reverencia ha querido escriva I a e] 
buen Rodrigo Alvarez, y ansí lo hago y no hay cabeza para 
mu jcho más. 

3. Dice Serrano dará éstas a quien las lleve a recaudo. I 
Plega a Dios sea ansí. Holgádome he b con él y pesádome 
de que se I viene. Téngola tan agradecido lo que hizo en tiem
po de tanta nejcesidad, que no havía vuestra reverencia me
nester acordármelo. De proculrar tengo se torne aliá, que es 
mucho para en esa tierra haver de I quien se fiar." 

4. En ésta no me hallo tan mal de salud como por otras. I 
De la poca que me escrive la hermana Gahriela que tiene 
vuestra reverencia I me ha pesado mucho. Los trabajos han sido 
tantos que, aunque fuera de I piedra el corazón, le huvieran 

* Es de la misma fecha que la anterior, como se ve por lo que dice 
de la maestra de novicias (n.14) y ha ·escrito a Doria (79-12T,21 ). 

" Antes de éste hay otro mas emborronado con una gota de tinta que 
goteó de su pluma. 

D Holgádome he =Reme holgado. Es un ~íro muy ordinarío en la 
~~ . 

1. Nicolao Do ria.- 2. Rodri~o Alvarez. - 3. Serrano.- 4. Gabriela = 
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hecho dano. Yo quisiera n? halver afuda:do a _ ellos. _Yucstra 
reverencia me perdone a mt, que con qmen I bte~ qmero s~r 
intolerable, que querría no errase e~ _nada. Anls1 ~e acae~10 
con la madre Brianda d' que le escnv1a cartas telrnbles, smo 
que me aprovechava poco. 

S. Cierto que en parte tengo I por p~or lo que el demo
nio traía urdido en esta casa que lo de esa; I lo uno, porque 
duró más, y lo otro, porque fué el escándalo de I los de fuera 
muy más perjudicial, y no sé si qu~dará tan sano como I ~sotro; 
creo que no, aunque se ha remediado para el que havia d_en
tro y la inlquietud. El Sefior lo ha allanado. Sea El bendito, 
porque las monljas tenían poca culpa. _ 

6. De quien más enojada he estado es de _Bealtnz de Je
sús, porque jamás ha dích~me una palabra-m _aun ahora-1 
con ver que todas me lo diCen y que yo lo sab1a. Hame pa
recido harto 11 poca virtud u discrec~Ó~- Ella deve pens~r es 
o-uarrla r amis tad y a la verdad es astmiento grande que ttene; 
que la verdader; l_amistad n~ se _ha de ver e~n encubrir lo que 
pudiera haver temdo I remedw sm tanto dano. 

7. Vuestra reverencia, por amor de Dios, se guarde de 
halcer cosa que sabido pueda ser escándalo. Librémonos ya de 
estas I buenas intenciones que tan caro~~os - cuest~n- Y eso_ de 
que comió aliá I ese padre de la Compama no lo d1gan a na1de, 
aunque sea a nuestros I descal~os, que-según e~ el demonio
hará que haya sobre ello rmdo I entre ellos, s1 lo saben. No 
piensen me cuesta poco estar ahora I más blando el rector 
-y por acá lo están todos-, que h~rto he puest? I hasta es
crivir a Roma, de donde creo ha vemrlo el remedw. I 

8. Grandemente he agradecido a ese santo 6 de Rodrigo 
Alvarez I lo que hace y a el padre Soto. Déle mis encomiendas 
y dígale que me palrece es más verdadero amigo en hacer las 
obras que las pallabras, pues nunca me ha escrito ni enviado 
siquiera ulnas encomiendas. I 

9. No sé cómo dice vuestra reverencia que e\ padre fray 
Nicolao la ha revuelto conlmigo, porque no tiene otro defensor 
mayor en la tierra. Decíajme él la v~rdad pa~a que_-com~ 
entendía el dafio de esa casa-no esltuv1ese enganada. 1 Oh, mt 
hija, qué poco va en disculparse tanto I para lo que a mí me 
toca! ; porque verdaderamente I e digo que no se me I da más 
que hagan caso de mí, que no. cuando entendiese 1 aciertan I a 
hacer lo que están obligadas. 

c Borrado: L 
4 Borrado : una p, por la Santa, y e! nombre briada por otra mano. 
• Borrado : L 
1 Borrada una n final que sobraba. __ ,_ 

Leonor de San GabrieL - Brianda de San José. - 6. Beatriz de I esús (Ce
peda y O campo). - 7. Rector de la Companía. en Sevilla : Di ego de 
Acosta.- 8. R. Alvarez, n.2. - Soto : «virtuoso sacerdote agregado a los 
padres fundadores de los Remedios de Sevilla. que en 1580 murió cape-
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10. El engano es que, como a mí me pa\rece que miro lo 
que les toca con tanto cuidado y amor, paréce me que no hacen 
lo que deven si no me dan crédito, y que me canso en b~l_lde . 
Y esto es lo que me hizo enfadar de suerte que lo qu1s1era 
dejar I todo, pareciéndome-como digo-no aprovechar_ de nada, 
como es I verdarl. Mas es tanto el am_or, que ~n s1endo de 
algún efecto no pudielra acabarlo conm1go, y anst no hay que 
hablar en esto. I 

11. Serrano me ha dicho que se ha tomado ahora una 
monja, y conforiJme a las que él piensa que h_ay en casa (J?or
que me dice cree son veinte) / Y_a es~ará el numero cumphdo, 
y si lo está, naide puede dar hcenc1a para que se tome, que 
e! padre vicario no puede hacer cosa conltr~ Ias actas de los 
apostólicos g_ Mírese mucho, por amor I de Dws, que se espan
taría el dano que es en estas casas ser mu lchal', aun aunque 
tengan renta y de comer. ~ _ 

12. No sé cómo pagan tanlto censo cada ano, pues_ henen 
con qué lo quitar. Harto me he hollgado de eso que VIene de 
las Tndias. Sea Dios alabado. I 

13. En lo que dice de la supriora, tiniendo vuestra reYe
rencia tan poca salud I no poilrá siguir ~~coro, y_ es ~enester 
quien lo sepa muy I bien. El parecer mna Gabnela Importa 
poco; que ha mucho I que es monja y Ias virtudes que tiene 
son las que hacen ai caso. Si en h e! I hablar con los de fuera 
huviere alguna falta, puede ir I con e! la San Francisco. AI m~
nos es obediente-que no saldrá I de lo que vuestra reverencia 
quisiere-y tiene salud (que es_mucho meneslter no fa!tar _de! 1 

coro ), y San Jerónimo no la tlene. Conlforme a conc1encJa, a 
quien mejor se puede _ da~ es a ,ella. _ Y pues) ya _tuvo el c_oro 
en vida de la negra v1cana, venan SI lo ha~Ja I b1e~ v ans1 _ le 
darán de mejor gana el voto; y para supnora mas I se mtra 
en la habilidad que en la edad. 

14. Ya escrivo a e! padre prior I de Pastrana 1 lo de la 
maestra de noviciac;, que bien me palrece lo que dice; querría 
huviese ya pocas, que para todo es gran inlconveniente-como 
he dicho-y no hay por dónde se vengan I a perder las casas 
sino por aquí. I 

J 5. Mucho querría-pues por aliá hay de qué socorrer a 

• Apostólicos = visitadores apo~tólicos. 
h Entre líneas: e. 
1 Horrado: todo. 
1 Cta.79-12T,2L 

llán. de nuestras religio,a,;» (Ms.6.6H o.402). -9. Nicolao. n.L -11. Se 
rrano.- Una monja: Maria de la Cruz, Céspedes, que profesó e! 15 de 
encro de 1581. - Vicario gt>neral: Angel de Salazar.- Apostólicos: lo3 
dominicos Francisco de Vargas y Pedro Fernández. - 13. Cabriela, nA. 
San Francisco (Tsabel de). -San ]erónimo (Isabel de) . - Negra vicaria: 
Beatriz de la Madre de Dio~. -14. Prior: Nicolá~ Doria. -15. Mi her
TTUU!O: Lorenzo de Cepeda.- Heredad: finca de La Serna, que compró a 

.· 
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la necesidad I de la Orden-que de lo que está en Toledo se 
fuese pagando a mi I hermano ; porque verdaderamente que 
tiene necesidad, I de manera que va tomando más censos con 
que pagar <J.Uilnientos ducados cada afio de la heredad que 
compró, y alhora ha vendido de lo que ahí le pagan, en valor 
de mil ducados. I Hámelo dicho algunas veces y yo veo tiene 
razón, y siquiera, 11 aunque no sea junto, pagar algo; aliá verán 
lo que puede hacer. I 

16. Gran cosa es la limosna que hace el santo prior de 
las Cuevas, I dei pan. Con eso que tuviera esta casa pudieran 
pasar, que no sé I qué se han de hacer. No han hecho sino 
tomar monjas con nonada. I 

17. Lo que dice de Portugal, harta priesa da el arzohis
po; yo I me pienso dar espacio para ir aliá. Si puedo I e escri
viré I ahora. Procure vuestra reverencia vaya la carta con hre
vedad y a I recaudo. 

18. E! conocerse Beatriz querría aprovechase para I desde
cir lo que ha dicho a Garciálvarez, por lo que toca a I su alma. 
Mas traigo gran temor que no se entiende y que sólo I Dios lo 
ha de hacer. 

19. E! haga a vuestra reverencia tan santa como yo !e 
suplico I y me la guarde, que, por ruin que es, quisiera tener 
algunas como I ella, que no sé qué me haga si ahora se funda, 
que no hallo ninguna I para ,Priora, aunque las deve haver. 
sino como no están espirimenltadas y veo lo que aqui ha pa
sado, hame puesto mucho temor, I q_ue con huenas intenciones 
nos coge el demonio para hacer su 1 hecho, y ansí es menester 
andar siempre con temor y asidas de I fiios y fiar poco de 
nuestros entendimientos; porque, por huelnos que sean, si 
esto no hay nos dejará Dios para errar en lo que I más pensa
mos que acertamos. 

20. En esto de esta casa (pues / ya lo ha entendido ) , pue
de tomar espiriencia, que cierto le digo que quería el demo
nio hacer algún salto y que a mí I me tenía espantada algunas 
cosas de las que vuestra reverencia escrilvía haciendo caso 
de ellas. GAdónde estava su entendimiento? I Pues i qué, San 
Francisco! i Oh, válgame Di os, las necedades que traía aque
lla I carta, todo para consegui r su fin! E! Sefior nos dé luz. 
que sin I ella no hay tener virtud sino k para mal inhahilidad 1

• 

21. Y o me huelgo I que vuestra reverencia esté tan des
enganada, porquf( le ayudará para muchas I cosas ; porque para 

g Entre líneas : sino. 
1 Otros han leído: ni habilidad; pero dice : inabilidad. 

Tello Pantoja por 14:000 ducados e! 6 de octubre de 1576.-16. Prior: 
Hernando_ de PantOJa. -17. A rzobispo: D. Teutonio de Braganza. -
18. Bf?:alrLz de la Madre de Dios. - Garciálvarez = G. Alvarez. - 20. S an 
Francz,sco (Isabel de). 
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acertar aprovecha mucho haver errado, I que ansí se toma es
piriencia. 

Dios la guarde, que no pensé poder!me alargar tanto. 
De vuestra reverencia sierva 

TERESA DE )ESÚS- 1 

22. La priora se !e encomienda mucho y las hermanas m. 

80-lK (297} 

Malagón, 13 enero 1580 

AL P. NxcoLÁS DE ]ÊSÚS MARÍA DoRIA. Sevilla 

.·l tt16!1"r. : )tC'D Co nsuel'!ra (ToledoJ. (A. IV 19 ; Lf. :z6S ; S. 303) 

Recibió las suyas dei 30: escribió dos a su hermano ; ésta, por Velas
co (1) .-Remite a la priora y ella nada dice (2).-Qué de Lucrecia (3).
Priora de Veas, 100 ducados (4).-Veas, desviado (5).-Fundación de La 
]ara antes de la Cuaresma; querría hablarle antes (6).-Esta casa 
bien (7).- Sobre el reverendísimo (8).-Provincial, si no «el de la cue: 
va», Antonio; acabaríamos con este «bandillo» (10).-Cansada ; ha escrito 
mucho ; «maraiia que se comenzava» (11).-La cabeza no la deja (12).-

Sospecha le gustaría quedarse en Sevilla (14) 

Para mi padre fray Nicolao de Jesús María, prior de Pastrana, 
en Sevilla. 

Jhs. l 

l. La gracia dei Espíritu Santo sea con vuestra reveren
cia. Tres o cuatro días Iha que recihí una de vuestra reveren
cia, hecha de 30 de deciemhre (y antes I havía recibido las que 
trajo Serrano ) y respondido a ella I muy largo y a la madre 
priora y tamhién escrivía a e! padre I Rodrigo Alvarez. Dilas 
a Serrano y é] las encargó y después I me han dicho que cier
to se dieron a el correo. Sin éstas he esjcrito a vuestra reve
rencia otras dos veces después que vine aquí y enjviádolas a 
Tole_do a el sefior Oria para que las enviase a vuestra reve
rencia. I En forma me ha dado desgusto ver que todas se pier
den. Plega I a Dios no haga ansí ésta. que la envio por la 
vía de Velasco. I ' 

2. Vuestra reverencia se remite en todo a la madre prio
ra de ahí y ella no me dice I palahra. Como esté huena, en lo 
rlemás yo creo que en todo deljará vuestra reverencia puesto 

m Una mano extraiía aiiade: escrita en toledo. Erró. 
22. Priora: Jerónima de] Espíritu Santo. 

L . Serrano._- Priora: María de San José. - Rodril!o Alvarez. - O ria = 
Franc1sco Dona.- Velasco (Juan Lópe-~ de) . - 2. Priora, n.l. -Mayordo-
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concierto, en especial con tal rnayorldorno. i Qué hace el amar 
a Dios, pues quiere tener cuenta con halcer rnerced a esas po
bres! En las oraciones de su rnerced me encorniendo I rnucho. 

3. 6Por qué no me dice vuestra reverencia de la nuestra 
Lucrecia? Dele un I gran recaudo de rni parte. l 

4. Antes que se me olvide: ya la priora de Veas envió 
a decir a Casa!dernonte que tenía los cien ducados, que adón
de quería los diese. I El dijo que en Madrid. Ya lo he escrito 
otra vez a vuestra reverencia. Ansí que I de esto no hay que te
ner cuidado. I 

5. Vuestra reverencia crea que está este lugar tan desvia
do que no hay que hacer más I caso de que yo puedo avisar 
de nada que si estuviese en Sevilla I (y aun ahí lo I podía hacer 
rnuy rnejor), que aun para Toledo "-por donde podían ir
hay muy pocos rnensajeros y tarnbién veo se pierden.l Dígolo 
porque dice vuestra reverencia que !e haga saber cuando fue
re rnenester I venirse y lo que hay. 

6. A Velasco lo avisé que mientra yo estuviere I aqui no 
hay que hacer caso de mí, y si vuestra reverencia se está mu· 
cho podría ser I no me hallase aquí, porque creo sé hará la 
fundación de monjas de I Villanueva-la que está cabe La 
Roda-y será posible ir yo con las I monllbjas (porque si en 
alguna ha havido necesidad será allí) ; es tanta I la haraúnda 
de! padre fray Antonio de Jesús y de! prior y ha ya tanto : 
que importur>.an, que • no se podrá hacer menos; dévelo nues
tro 1 Sefit>r de querer. Aun no d sé esto cierto; mas si es, será 
antes de Cualresma mi ida. Pesarme hía de no hablar a vues
tra reverencia, que ese allivio pensé tener en Malagón. 

7. Hállome hien de salud, y en I lo que toca a esta casa 
va todo tan bien que no me harto de dar I gracias a Dios de 
haver venido ; porque en lo espiritual va I muy hien y con 
mucha paz y contento, y lo temporal se va I reparamlo, que 
estava perdido. Sea por todo bendito./ 

8. Lo que vuestra reverencia dice dei reverendísimo me 
ha contentado tanto que ya lo querría I ver hecho, y ansí lo 
he escrito a Velasco y a «el de la cueva». Sólo I he reparado 
en que no haya alguna duda si vale u no ese sus/tituir; porque 
cuando murió el nuncio andava en opinio/nes si valía u no la 
~;ombión que havía dado a el padre Gracián I y estamos bar-

" Después de la primera sílaba, borrada, d. 
b AI volver de la hoja repite la sílaba num. 
c Borrada una letra. 
d Borrada una letra. 

mo = la priora de Sevilla, irónicamente.- 3. Lucrecia: desconocida; pa
rece ser alguna muchacha de servicio, quizá italiana, a iuzgar por ei 
nombre, dei an tiguo servicio de Do ria.- 4. Priora de V e as: Ana de 
Jesús, Lobera.- Casademonte <Pedro Juan). - 6. Velasco Uuan López de) . 
Antonio de I esús. - Prior' de La Roda: Gabriel de la Asunción. - 8. Re
verendísimo: el vicario general, Juan Bautista Caffardo. - El de la cue-
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tos de pleitos y ansí-por sí u por no-sería I bien, si Dios 
nos • hace rn~rced de que venga bien, dar.se .priesa a I hacer 
lo que conviene en vida de quien es e! pnncipal. l Toda~ las 
razones que vuestra reverencia me dice me parecen muy h1en, I 
y más que yo entiendo; ansí que en e~to no_ hay ~e dete~er. I 

9. En el esperar vuestra reveren?I~ alia podna _hacei fal 
ta si no viene !todo a nuestro proposlto. Esto escnvo a Ve
lasco, a cuyo I parecer me r~mito. En esto, si_ no fuera por el 
trabajo de 1 vuestra reverencia, como ~o esta en la mano .el 
venir con tanta breve/dad, aunque huv1era de tornar. lo tuvie· 
ra por mejor; que, aunque I es yerdad que.donde_ esta Velasco 
parece se puede pasar 1-Y ans1 se lo escnvo a _el-mucho va 
platicarse las cosas enjtre e~trambos. Cosa podna_ suceder que 
hiciese o-ran dafio e! I ausenc1a de vuestra reverencia; ai menos 
]e dolerâ más, por mucho que / nos quieran los. amigos. Y aun
que nuestro padre Gracián esté libre 11 no conv1en~ ~ratar esto, 
porque si después se hace lo que I pretendemos dnan por eso 
que entendía lo havía hecho, y aun]que en esto va poco es 
bien quitar la ocas10n. I . . 

10. He pensado que, si no ha de ser provmc1al «el de 
la cueva» si se le diese I esotro cuidado, que sería hueno fray 
Antonio de Jesús (ya que I se nomhró) ; porque tinieqdo su
perior cierto lo haría bien (ya se / provó cuando se lo enco· 
mendÓ el de Salamanca, en especial llevanjdo huen compa· 
nero) y acabaríamos con esta tentación, I y aun con este han· 
dillo-si le bay-que es mucho más mal que no l ia falta que 
en serlo podría haver. Digo ahora esto porque no sé I cuánd~ 
podré tornar a' escrivir a vuestra reverencia, se?;Ún es la 1 
dicha de estas cartas. Esta envío harto encomendada ~ . 

11. Quilsiera saber de qué nació h ahora esa marafia que 
se comenzava. I Plega a Dios acahen con ella en esa tierra. Y_ a 
\·uestra reverencia guar/de, que estoy cansada, que he escnto 
mucho. 

12. Aunque ando con I más salud que por aliá solía traer, 
la cabeza nunca I me deja. . 

13. A el padre 'priqr de Admodóvar ', si está ahí, de vues
tra reverencia I muchas encomiendas de mi parte y que harto 
hago por sus I amigos, que a cada uno torno una monja, que 
plega a I Dios me lo agradezca. Es a Juan Vázquez, y a el de 
Cantala/piedra la que salió de Veas, que me dicen su reveren· 
cia está muy / bien con ella. 

c Borrado: d. 
1 Escribió ver y borró después. 
g Autógr.: encomendara, por encomendada. 
~ Autógr.: natio. 
1 Admodóvar = Almodóvar. Casi siempre lo escribe así. 

va = Jerónimo Gracián, en sn retiro de A leal á.- 9. Velasco, n.6.-
10. El de la cueva, n.8. -Antonio de ! esús.-13. Prior de Almodóvar: 
Ambrosio de San Pedro.· !uan Vázquez.- Cantalapiedra: desconocido. 

'I 
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14. La priora i se encomienda a vuestra reverencia. Todas 
le encomendamos a nuestro Senor, en especial yo, que I nun
ca se me olvida. 

15. No dejo de tener alguna sospecha I que con cualquier 
ocasión para estarse en Sevilla, se holgalría; si se lo levanto, 
Dios me lo perdone. 

16. Su Majestad le haga I muy santo y \e guarde muchos 
afios, amén. 

Son hoy 13 I de enero. I 
Indigna sierva de vuestra reverencia I 

TERESA DE ]ESÚS ! , 

(Firmu del P . .\'icol6_s de } csrís :~aría, Doria) 

80-U . (298) 

Malagón, 13 enero 1580 

A LAS MM. G\,RMELIJAS DESCALZAS. So::villa 

A r<tógr. : MCD Santiago de Composlela. CoJ>ias : Mss.6.6r3; 13.245 f.2J6v-z3Sr ; 
12.763 P-593-595; "-7~-1 J>.BS-9r Y so7-5o8. (A. r s~; Lf. 267; s. 3o4) 

Querría conocer a las que han profe:;ado y entrado (2).-lsabel, que se 
firmó «de Muladar», no sea sólo en palabra; lindo el San Pablo de Ga
briela, por ser chiquito como ella (3).-Prelada, «no la havían de mudar 
en estas casas» (4).-Beatriz y Margarita no traten lo 11asado (5).-Rabia 

dei demonio en estos princípios (6).-Juana de la Cruz (8) 

Jhs. l 

l. La gracia de! Espírilu Santo sea con vuestras carida
des, hermanas y hijas mías.l Con sus renglones me consolé 
mucho Y. quisiera harto I responder a cada una por sí, largo; 
mas el tlempo me fal lta, porque las ocupaciones me embara
zan. y ansí perdolnarán, y reciban mi voluntad. 

2. Harto me consolara I de conocer a las que han profe
sado y entrado ahora. Sea I mucho de enhorabuena e! estar 

1 El subrayado está en el original de mano ajena, imitando la letra 
de la Santa. 

14. Priora: Jcrónima dei Espíritu Santo. 

?· Pro/esado~ ~uana de San Bernar?o, Cárdenas López y Cavello; pro
fes'! ·el 21 de diciembre de 1579. Arcang~la de S,an Miguel, Núiiez, pro
feso e! 10 de enero de 1580.- Entrado: senan Mana de la Cruz, Céspedes, 
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desposadas con tan I gran Rey. Plega a Su Majestad las haga 
tales como yo lo delseo y le suplico para que en aquella eter
nidad que no tiene fin I se gocen con El. 

3. A la hermana Jerónima que se firmó «de I Muladar» 
digo que plega a Dios no sea en sólo la palabra I esa humil· 
dad. Y a la hermana Gabriela, que recibí e\ san I Pablo •, que 
era muy lindo, y como se parecia a ella en chiquito, I me cayó 
en gusto. Espero en Dios la ha de hace~ grande e11: su acalta
miento. A la verdad, a todas parece qmere su Ma1estad me·! 
jorarlas de las de por acá-pues les ha dado tan grandes 
trabajos- 1 si no !e pierden por su culpa. Sea por todo ala
hado que tan hien I han acertado _en su elección. Harto con
suelo ha sido para mí. 

4. Hallamos I por acá que, por espiriencia, que la pri
mera que pone el Sefior I en una fundación por mayor parece 
la ayuda y da más amor I con el provecho de la casa y con 
las hijas, que a las que vienen deslpu~s, y .ansí a~iertan a 
aprovechar las almas. De mi parecer, I m1entra no huv1ere cosa 
muy notable en lá perlada que colmienza-de mala-no la 
havían de mudar en estas casas, porque I hay más inconvenien
tes de lo que ellas podrán entender. El Sefior lles dé luz para 
que en todo acierten a hacer su voluntad, amén. I 

5. A la hermana b Beatriz de la Madre de Dios y a la 
herllmana Margarita pido yo lo que antes de ahora he roga
do a I todas, que no traten más en cosas pasadas si no fuere 
con nuesltro Senor u con el confesor, para si en algo andu
vieron enganaldas informando no con la llaneza y caridad 
que Dios nos obli lga. que se miren mucho para tornar a tratar 
con claridad y I verdad. Lo que fuere menester satisfacción, 
que se haga; porqu~ I si no, andarán desasosegadas, que nunca 
dejará el demonio de I tentar. 

6. Como c tengan contento a el Seiior no hay que hacer 1 
ya caso de todo, que e\ demonio ha andado tal-rabiando v 
prolcurando que estos santos princípios no fuesen adelante- I 
que no hay que espantar sino del mucho daiio que no ha 
hecho en todas I partes. Hartas veces primite d el Seiior una 
caída para que ell alma quede más humilde, y cuando con 
rectitud y conocimiento torna, va después más aprovechando 
en el servicio de nues!tro Senor, como vemos en muchos san-

" Escribe Pablo, a diferencia de cuando e!'cribc a Gracián, que es
cribc Pavlo. 

b Borrado: mar; iba a e~cribir ante:> Margarita, y borró para escri
bir Beatriz. 

c Borrado : c. 
d Primite = permite. 

que profesó luego en 15 de enero de 1581; y en 26 v 27 de marzo pro
fesa•on J uana de la Concepción, Ortega, y Jerónima de la Corona. Her
vás. - 3. f erónima: Isabel de San J erón imo .. Gabriela = Leonor de San 
Gabriel.- 5. Beatriz de la Madre de Dios.- Margarita de la Concepción. 
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tos. Ansí que, mis hijas, I todas lo son de la Virgen y herma
nas, procuren amarse mucho I unas a otras y hagan cuenta 
que nunca pasó. Con todas hablo. I 

7. Yo he tenido más particular cuidado de encomendar 
a nuestro I Seiior a las que piensan me tienen enojada, y más 
he estado lasltimada y lo estaré si no hacen esto, que por amor 
del Seiíor se lo I pido. 

8. A roi querida hermana Juana de la Cruz • he traído 
muy I delante de los ojos-que la figuro ha andado siempre 
mereciendo- 1 y que si tomó el nombre de Cruz le ha caído 
buena parte; que me encolmiende a nuestro Seiior y crea que 
por sus pecados ni los míos I (que son harto mayores) no diera 
a todas 1 la penitencia. 

9. A todas vuestras I caridades pido lo mesmo, que no me 
olviden en sus oraciones, I que me lo deven mucho más que 
las de por acá. 

Hágalas nuestro I Seiior tan santas como yo deseo, amén. I 
De vuestras caridades sierva 

TERESA DE }Esús, Carlmelita. 

80-lM (299) 

Mala~;ón, 13 enero 15Bo-x-

A LA. M. MARÍA DE }ESÚS. Beas 
A11t6r.r.: )fCD Darlin~rton (Inglaterra). Copia: MS.IJ .Z45 f. :!-Jor. 

1A. TV 67; Lf. 274; S. ;oS) 

Escriba ; si ella pudiese, escribiría más (1).-Quisiera consolarse en esa 
casa de los muchos trabajos (2).-La mandan a una fnndacíón que no 
querría. como le dirá la priora (3).-«No sea corta en escrivirme»; mas 

no se espante si no respondiere (4) 

P ;u-a m1 hij a la hermana María de Jesús, carmelita. 

_ Jhs. l 

L La graci a tlel Espíritu Santo sea con vuestra caridad, 
hi_ja mía. A tener mi mala I cabeza y negocios vu~tra caridad, 

" En el original escribe e) signo t: lo mismo hace dos líneas después. 
1 Autógr.: tas. Entre línea~. otra mano anadió das. sin tachar nada. 

8. !uana de la Cruz. 

* En la carta a Doria (80-1K n.4-5\ habla de tina cuenta con la priora 
de Beas y también de la fnnclación de La Jara. Suponemos fué escrita 
el mismo día la presente, incluyéndola en la que escribía a la iitll)ra. 
pues remite en é.~ta a las noticias que da a la priora (n.3). · 

1. Catalina de f esús.- 3. Priora de Beas: Ana de J esús, Lobera. -
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tu viera disculpa en haver tanto I que no me escrive; mas no 
haviendo esto, yo no sé cómo I me deje de quejar de vuestra 
caridad y de roi querida hermana Catallina de Jesús. Pues 
i cierto que no me lo deven!; que si pudiese I yo las escriviría 
tan a menudo que no las dejase dormir I en olvidarme tanto. 
Consuélome con saber que tienen I salud y contento y que-se
gún me dicen-sirven a nuestro I Seiíor. 

2. Plega a Su Majestad sea ansí, que yo harto se lo su
plico I y quisiera poderme ahora consolar en esa casa de los I 
muchos cansancios y trabajos que estos anos he tenido I de 
hartas maneras. Este deseo es conforme a mi sensuallidad; mas 
cuando torna la razón, bien veo que no merezco silno cruz a 

y más cruz, y que me hace Dios harta merced en no me dar 
otra I cosa. 

3. Ya !e havrá dicho a vuestra caridad la madre priora 
cómo I me mandan ir a una fundación adonde ha aiios que me 
defienldo de ella. Pues han perseverado tanto y a el perlado 
le palrece bien, voy muy confiada será para servir a nuestro ! 
Seiíor. Vuestra caridad se lo pida y que siempre me deje hacer 
su voluntad. I 

4-. A la hermana Catalina de Jesús y Isabel b de Jesús y 
Leonor I de! Salvador dará vuestra caridad mis encomiendas. 
Yo quisiera tener I tiempo y cabeza para alargarme. Vuestra 
caridad no sea corta en escrivirlme, ni se espante si no las 
respondiere luego. Esté cierta que me Jl huelgo con sus cartas 
y que no olvido de encomendaria I a nuestro Seiior. 

Su Majestad la haga tan santa como yo deseo. I 
Tndi!;Oa sierva de I vuestra caridad I 

" En el original, el signo t. 
b Autógr.: ysaber = Isabel. 

TERESA DE }ESÚS. 

4. Catalina, n.l. - Isabel de ]esús, Vozmediano y Salida piadosa viuda 
que había profesado junto con las fundadoras. - Leonor dei Salvador : debe 
de. ser una _confusión, por Luisa del Salvador. Godínez de Sandoval, so
brma angelical de las fundadoras, que profesó en 1577. Había una Leo
nor Bautista de Jesús, profesa en 1578: mas creemos fué la anterior. 
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80-IN (300) 

Malagón, 13 enero 1580* 

A LA M. ANA DE SAJ'< ALBERTO. Caravaca 
.\u:ó:~r. perdido. Copia fragm. : Carta de Ana de San Albtrln . ;\!S.J2.73S f.997'·· 

Proc. de Cara,aca, de lleatif. de San Juan de ta Cruz, t6rs, a. r4. 
(A. IV fragm.77 y 78 ; Lf. :nx y 222; S. 300 y 301) 

Procurará que vaya fray J uan de la Cruz 

Hija mía: yo procuraré que el padre fray ]uan de la Cruz 
vaya por allá. Haga cuenta que soy yo; tráten I e con llaneza 
sus almas, consuélense con él, que es alma a quien Dios co
munica su espíritu. 

80-IN (301) 

Malagón, 14 enero 1580 

AL P. }ERÓi'<"IMO GRAC IÁN. Alcalá 
Autógr. yerdido; antig. : ::\ladre.• Jerónimas de Corpa, Chr >sli, Mndnd . 

Coptas: M.ss.6.614 Y 12.763 1>.4oo-403. (.-\. II 33; J.f. "70; S. 305) 

Fray !'~e~ip~ «vino pintado» (2).-Regocijos en Medina ; él sin silencio: 
1_QO dJSClplmas de la frcila (3) .-Doria y planes para la província ; estabi
hdad, ~unque muera el nuncio (4-5). Velasco avisará ; quite ocasione!'. 
no _enoJe al nuncio (7).-Bandillo (8) .-Gabriel, tentado con ella (9) .
Cehllos entre los duques de Alba por su cariiío (11).-P. Medina hizo 
copiar el libro de la Vida; hácele ventaja el que después escribió (Mo-

radas}; mas no gusta a Báiíez (12) 

Jhs. 

l. La gracia dei Espíritu Santo sea con vuestra paterni
dad. Una carta receví poco h a de la sefiora dona I oana, que 

. * Se halla en una carta .autógra_fa de la M. Ana de San Alberto diri· 
gtda al P. Alonso . d<: Jesus Mana desde Caravaca, 4 de noviembre 
de 16~4: «En cur~phm1ento dei precepto ... , etc. Una religiosa de esta casa 
padeç1e un trabaJo de su alma. Yo le escribí sobre ello a nues tra ~an-

- ta m•. Después ~~scribirme s~ pareçer me dijo estas palabras: Hija mia ... 
(hasta) ... su espmtu. A este t1empo era reto r de Baeça, estubo aqui algu
nos d1as, con los quales hizo gran serviçio nuestro Seiíor». En el Proc. de 
Caravaca, _la, ~- Ana me_nciona igualmente una carta de la Santa, una 
sola, con 1dentu~o contemdo, con la sola diferencia de decir: ahí va, en 
v~ de procu;are ... que vaya. Y_ .como el text<> del Proceso es más impre
CJ~o, lo. ?Ons1d~ramos una verswn de memoria de la misma carta. Dice 
as1: «H11a: aht v a el padre frav J uan de la Cruz. Trátenle sus almas con 
llaneza en ese _convento cot;t«? ~i yo misma fuera, porque tiene el espíritu 
de nuestro Senor» (Proc., JbJd., art.14). 

La fecha es incierta. La situamos en Malagón patria chica de Ana 
de ?an Alberto. La funda <:ión de Baeza. obra de 'san Juan de la Cruz. 
hab1a comenzado cl 13 de Junio dei aiío anterior, y ya podía dar margen 
para que su fundador se ausentase. Escogemos el día 13. en qne despacha 
C?rreo a. _veas (80-1!'1_), situada en la línea postal de Caravaca, que ofre
CJa ocas1on de escnb1r a ambas casas. 

1. D.• Joana Dantisco.- Este silencio: a es to alude Gracián cuando 
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cada día esperan esté pasado este silencio de vuestra pater
nidad. Plee:a a Dios que cuando ésta llegue esté hecho lo de 
Toledo y Medina. 

2. El padre fray Felipe vino pintado, porque ha venido 
de un estremo a otro, que no habla más de confesar. Harto 
buen hombre es. 

3. i Oh ", los regocijos de Medina!, que les dijeron estava 
ya vuestra paternidad sin silencio. Estrafia cosa es lo que deve 
a estas monjas. Una freila b está aquí que ha tomado cien dis
ciplinas por vuestra paternidad . Todo deve aprovechar para 
que haga tanto bien a las almas. 

4. Ayer me dieron esa carta dei padre Nicolao. Heme 
holgado mucho de que se pueda hacer lo que dice, porque 
algunas veces me dava cuidado lo de Salamanca, sino que no 
veía otra cosa mijor y ahora tiene bien en qué entender, que 
claro está ha de acudir más a lo propio que a lo ajeno. 

5. Yo dije ai padre Nicolao en Toledo algo dei incon
veniente 0 que havía, y no todos los que yo sé. Resurtió mu
cho hien. Creo que el reverendísimo hará todo lo que nos 
estuviere bien. Sólo me queda una duda, y es que cuando 
murió e! nuncio, ya ve vuestra paternidad los poderes que 
havía dado-que no valía e! poder que havía dado-y cosa 
tan importante andar en pareceres seria harto trahajo. 

6. Dígame lo que le parece, que yo no hallo otro incon
veniente a sino que me parece vendría de el cielo que entre 
nosotros-como ahí dice-se concertase todo. Hágalo el Se
fior como puede. 

7. En e! estarse aliá esperando P.) padre Nicolao (si no 
viene todo como lo queremos) no sé si es bien, que queda 
muy a solas todo. Verdad .es que hará mucho Velasco; mas 
todavía no se pierde en tener ayuda. Y que vuestra paterni
dad no hablase en esto, porque no !e achaquen-cuando se 
haya de hacer lo que dicen-que por eso lo procuró. En todo 
es menester andar con aviso para quitar ocasiones, en especial 
mientra dura Matusalén, que harto embarazo me hace para 
tener oficio Paulo; mas no se puede hacer menos. 

8. Otro inconveniente e se me acuerda ahora, y es que si 
quedando con ese cargo podría ser provincial ; aunque en esto 

.. Ms.12.763 omite Oh. 
b Ms.l2. 763: freile. 
0 Ms.12.763: inconviniente. 
d Ms.12.763: inconviniente. 
• Ms.12. 763: inconviniente. 

escribe: «No pa~aron muchos meses, que yendo el nuncio Sc11:a a hahlar 
con el rey, le dixo su Majestad que bastaba va e! cnsti l!;o que en mí 
había hecho; y assí me revocó la sentencia, alzó la penitencia y quedé 
restituído en el mismo grado de honra que antes tenía» (Pere{!r. de 
Anast. diál.3 p.44). - 2. Felipe de la Purifkación - 4. Nirolao DorTà. 
5. Reverendísimo: vicario general Juan Bauti•ta Caffardo. - 7. Velasco 
(Juan López de).· Matusalén = nuncio Sega.· Paulo = Jerônimo Gracián. 

Stwfa 1'c rrsa .3 19 
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no me parece va mucho, pues era serlo todo y havría un bien 
si se pudiese hacer a Macario, y acabaríamos p~ra que IDJ}-· 
riese en paz-ya que ha dado en eso la melencoha-Y cesana 
este bandillo v hacíase lo que era razón, ya que estuvo nom
brado ; porque tiniendo superior no pod~ía hacer dano. Dí
game vuestra paternidad en esto, por candad, lo que le pa
rece, que ya éste es negocio de lo por venir, y cuando sea de 
ahora no hay que tener escr(ipulo. 

9. Por esa carta de fray Gabriel verá la tentación que 
tiene conmigo, y no le he dejado de escrivir cuando he tenido 
con quién; y mire qué es la pasión, que dice ahí que por las 
cartas que envía ruías ha visto que no lo he hecho. 

10. Harto me holgara que estuviera acabado su negocio 
de vuestra paternidad cuando ésta llegue, porque me escriva 

largo. 11. Olvidávaseme de los duques. Sepa que la víspera de 
afio nuevo me envió la duquesa un propio con ésa y otra carta 
sólo a saber de mí. En lo que dice le diio vuestra paternidad 
que quería más al duque, no lo ,consentí; sino dije que como 
vuestra paternidad me decía de él tantos bienes y que era es
piritual, devía pensar eso; mas que yo a solo Dios quería por 
sí mesmo y que en ella no veía por qué no la querer, y la 
devía más voluntad. Mijor dicho iva que esto. 

12. Paréceme que ese libro que dice le hizo trasladar el 
padre Medina, es el grande mío. Hágame vuestra paternidad 
saber lo que sabe en este caso-que no se le olvide, porque 
me holgaría mucho-que ya no hav otro sino el f que tienen 
los «ángeles», porque no se pierda. A mi parecer le hace 
ventaja el que después he escrito, aunque fray Domingo lláfiez 
dice no está bueno; al menos havía más espiriencia que cuan· 
do le escriví. 

1 3. Ya yo h e escrito a 1 duque dos veces, y mucho más 
que lo que vuestra paternidad me dice. 

14. Dios le guarde, que- para tener -ale;una ('.osa que me 
diese contento deseo ya ver a Paulo.r Si Dios no quiere que 
le tenga, sea enhorabuena, "ino cruz y más cruz. 

Beatriz se le encomienda mucho. 
Indigna sierva y verdadera hija de vuestra paternidad 

TERESA DE }ESÚS. 

r Ms.12.763: los. 

8. Macario =Antonio de Jesús. -9. Gabriel de la Asunción. --11. Duques 
de A lha. - 12. Libro: se refiere al de la Vida. - Medina (Bartolomé de). · 
Angeles = inquisidore~. ·Dom. Bánez. -13. Duque de Alba. D. Feman· 
do Alvarez de Toledo. -14. Paulo, n.7. ·Beatriz de Jesús, Cepeda y 
Ocampo. 

[ 
80-10 (302) 

Malagón, 14 enero· 1580* 

A D." JuANA DE AHUMAD~. Alba 
Jl~tt6gr.: D. Andrés Fuentes, cascante (Navarra). (S. 312) 

Siente estar tan alejada (1).-No hallaba mensajero hasta ahora (2) 

Jhs.l 

, l. Sea c~:m vuestr~ merce~ el Espíritu Santo, hermana 1. 
m1a: Y o le _d1go que, ?I anduv1ese a buscar mi I contento u~ 
t_erma trabaiJ o en que s1empre esltemos tan divididas · mas ~o~ o 
~r~m.os cn lltierra es_traiía havremos de pasar hasta que nuesjtro 

en01 nos eve a la que. h31 de durar para siempre.j 
. 

1

2. 
1 
Poco ha que escnv1 a vuestra merced cómo estava ya 

Sll!- ca entura-g~~ria sea a Dios-en una carta que esicriví a 
ml hermano; envlela a la madre priora I de Med' c· 
Y

o hc t d · I ma. 1erto que 
, . es a o en ~sta tlerra con harta pena de no saber de 

hensaJero para I po_d~r hacer esto algunas veces. Lo sentía 1 mu
c o y pat~eceme, sigun me ha dicho el seiíor i licenciado ue -
Je d~Vla es~i' que ml uchas veces I Jo pudiera haver hecho S; se 
as let_:,a ld e ; mas no le conocía hasta ahora que he recibido 

una 
3 

cu E a suya para una casa de estas nuestras. 1 
.. , n todo caso me responda luego, que desde a uí I me 

envwran la carta adonde estuviere. I q 
4. y o me parto con e r favor dei Seiíor 1 T I d 

la Ceniza;. esta ré en Medina I ocho días-que neo ::::~co des d e 
tener-, m aun no sé I si tanto; en A vila otros och~e I~arr 
me conlsolara de ver a vuestra merced allí siquiera u a·· 

0 
n 1a ... 

de ;a ~~!lr~~n~~c~a~~:~iÓ~~e~~~ei los planes de la fundación de La Jara, 
reci~i?, la patente para fundar en L~' r::a t(aôtiA ~)26D~e enero, en que 
escnbto a la priora d M d' . · ' · Ice que ha poco 
dei I? (80-lP), incluye:do ~a:~\:ra q0teL parece d ha~ía escrito ante~ 
mencwna (n.2). Por la alusión que hace ~~ orenzo, i epeda, qu_e aqUI 
es de la misma fecha que la escrita a Grac· ,quele1n4vta a cadi~ta, suponemos . tan e , como ce en 80-IP,l. 

2. Pnora de Medina· In és d J , T . L. 
lic. Villanueva, tan cono~ido· y de ,e:usd. apta. · 1 ~ce~cüu!o: - no es el 
ra» (n.2). Es uno cuya cuiíada f !! es e Ice «nd .e. conoc1a hasta aho· 
dice ha tomado una monja a Jua~e..,f-000 antes a mttlda. El'l; cta.80-IK_I3 
que le escribió «aver bien lar"O>) :;qur. EV!a 80-IP,1 dtce a Gracián 
Este mismo Juan Vá;quez serí~ ei po~t dan d alquez, el de Almodóvar. 
ofreció a facilitarle los envíos. a or e a presente y el que se 

I , 



80-lP (303) 

Malagón, 15 enero 1580 

AL P. ]ERÓNIMO GRACIÁN. Alcalá 
A1tt6gr.: Madres Merced. Descalzas, Toro (Zamorn). Copia: Ms.6.6r4. 

(A. li ;;ez ; Lf. 2;r ; S. 3o6) 

Escrihió ayer con Juan Vázquez (!).-Antonio, huenos sermones; muerte 
de fray Francisco (2).-No ve priora para La Jara ni monja que la llenen; 
Elvira, buena, mas con estas libertades; Beatriz, no (3).-f'ara Arenas, 

la flamenca; para Madrid, Inês (4) 

Jhs. l 

l. Sea con vuestra paternidad, roi padre, el Espíritu San
to. Como veo mensajero tan cierlto como este hermano no he 
querido dejar de escrivir esltos renglones, aunque lo hice ayer 
hien largo con Juan Vázlquez, el de Admodóvar. 

2. Ha estado aquí fray Antonio de la I Madre de Dios y 
predicado tres sermones, que me han contenltado mucho, y é! 
me parece huena cosa. Harto me consuela I cuando veo seme
jantes personas en nuestros frailes. Y me ha I pesado de la 
muerte dei huen fray Francisco. Dios le tenga en el cielo. I 

3. i Oh, mi padre, y con qué cuidado me trai (si se hace 
esto de Villanuelva) no hallar priora ni monjas que me con
tenten! Este Sant Anlgel "' de aquí me parece tiene huenas 
partes algunas, como I escriví a vuestra paternidad; mas como 
está criada siempre en las liherltades de esta casa, témome 
mucho (dígame vuestra paternidad qué le palrece) , y es muy 
enferma. La Beatriz no me parece tiene las I partes que yo que
rría, aunque con paz ha tenido esta casa. Y a que havía I aca
bado con el cuidado de aquí, me aprieta estotro. 

4. Para I Arenas me parece será huena la flamenca, que 
está muy solsegada después que remedió sus hijas, y tiene 
harto huenas I partes. 

5. ·Para si Dios quiere que se haga lo de Madrid, tengo 
a I Inés de Jesús. 

6. Encomiéndelo vuestra paternidad a Su Majestad-que 

a. Ms.6.614 lee : Santa Isabel(!). A. en las notas, 8, está en lo mismo. 
Pero el texto está claro (d. 80-2A,15). /' 

1. l u.a.n. V ázquez, e! de Admodóvar = Almodóvar. - 2. Antonio de la 
Madre de Dios, Hamado «el predicador», que ahora estaba en Almodóvar, 
lector de Moral, nombrado en e! capítulo de la,. Moraleja, el 15 de no· 
vie~re de 1579 (Reg. Rub. p.248). -Francisco de la Concepción, que 
muno en Baeza a fines de 1579. -3. Sant Angel = Elvira de S. Angelo. 
Beatriz de J esús, Cepedn y O campo. - 4. La flamenca = Ana de San 
Pedro, Wasteels, de San José de A vila. - S. Inés de ]esús, Ta pia. 
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importa I mucho acertar en estos principios-y dígame lo que 
le I parece, por caridad. 

7. Nuestro Seiíor le guarde con la santidad I que yo le 
suplico, amén. 

Son hoy 15 de enero. I 
Indigna hija y súbdita de v.uestra paternidad 

TERESA DE ]ESÚS b. 

80-lT (304) 

Malagón, fin. enero 1580'1.· 

AL P. ]ERÓ!'<"IMO GRACIÁN. Alcalá 
Aut6gr. perdido. Copia fragm. : R1BERA, Vida àe S. T. !.4 c.rs. 

(A. IV fragm.6; Lf. 26o ; S. 2971 

No i~á si no la mandan. Hagan otra; no les cuesta más de decÍrlo 

·:· Yo digo a _vuestra merced que aquí hay una gran co· 
mod1dad para m1 que yo he deseado hartos aiíos ha · que 
aunque el natural se halla solo sin que !e suele dar ~livio 
e! alma está descansada; y es que no hay memoria de Teres~ 
de Jesús más que s i no fucsc en e! mundo. Y esto me ha de 
hac; r ;w procurar irme de aquí, si no me lo mandan, porque 
me ve1~ desco?~olada algunas veces de oir tantos desatinos; 
~e alia, en ~ICJendo que es un;a santa, lo ha de ser sin pies 
m cabeza. R1ense porque yo d1go que hagan a!Já otra que 
no les cuesta más de decirlo. ' 

• b E! final , desde la fecha, faitaba ya en 1757, como también el sobres
crito (Ms.6.614 p.246). 

• Es fecha ~proximada. L~evaría algún tiempo en Malagón y de otras 
partes reclam~1an su presenc1a. Ella hahía pensado no pasar «todo ene-

f
rob» en Malagon (79-12K,16), y se quedó. sin embargo gran parte de 
e rero. ' 
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Malagón, 1 febrero 1580 

A LA M. MARÍA DE SAN JOSÉ. Sevilla 
rlut6gr.: 1\ICD V3ll3dolid. Copias: l\Iss.6.6r3; 13.245 f.I57r-IS9V; 12.763 P-587·593; 

12.764 f.95·IOO y 467-468 (mutil.). (A. I 62; Lf. 272; S. 307) 

La quiere tanto y con disgustos (!).-Túnica en verano es disparate (2). 
Su elección unánime (3).-Mire no a sí, sino a toda la Orden (4).-Desde 
cinco días, patente para fundar en La ]ara (5}.-Estará más formal con 
los trabajos (7).-Escribió por Madrid; poca salud prior y supriora, y 
no saber leer y dei coro, disparate (8).-San Jerónimo, alma buena; sólo 
confiesa con frailes de la Orden, alguna vez con Rodrigálvarez (9).
San Francisco, restos de Paterna, estilo de rodeos (10).-Alléguese a las 
constituciones (11).-Todas entienden el mal, menos Beatriz (12).- No 
confiesa más el que las confesaba; poca edad sin experiencia (13).
Envíen villancicos; amiga de alegrarse «con moderacióm> (14).-Lleva a 
Elvira de supriora; la priora será de Toledo (15).-Prior de las Cue
vas (16).-D. Lorenzo necesita dinero (19).-Es cuatro veces más larga 
que a otras prioras, y de su letra (21) .-Contentísimas con la priora : 

«la casa está como un paraíso» (23) 

"Para la madre priora de San ]osef de Sevilla, carmelita. 

Jhs.l 

l. La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra reveren
cia, hija mía. Hoy víspera de nuestra I Sefí.ora de la Trasfigu
ración ", recibí la carta de vuestra reverencia y las I de esas 
mis hermanas. Hem e holgado mucho. Y o no sé qué es la I 
causa que con cuantos desgustos me da vuestra reverencia no 
puedo sino quelrerla mucho; luego se me pasa todo. Y ahora, 
como esa casa ha sido I la mejorada en padecer en estas re
friegas, la quiero más. I Sea Dios alabado que ansí se ha he
cho todo tan bien y vuestra reverencia deve estar I algo mejor, 
pues no la lloran sus hijas como suelen. 

2. · El vestirse I túnica a el verano es cosa de disbarate. 
Si me quiere hacer plalcer, en llegando ésta se la quite, aun
que más se mortifique; pues todas I entienden su necesidad, 
no se desedificarán. Con nuestro Sefíor I cumplido tiene, pues 

. lo hace por mí. Y no haya otra cosa, que ya yo I he provado 
el calor de ahí, y vale más estar para andar en la comulnidad 
que tenerlas todas enfermas. Aun por las que viere que tie
nen I necesidad también lo digo. 

3. Alabado he a nuestro Sefior de que se I hiciese tan hien 
la elección, pues dicen cuando es de esa suerte interlviene e! 

"' Lapsus, por Purificacwn. EI contexto de la carta, en vísperas de la 
fundación de La Jara, lo manifiesta. 
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Espíritu Santo. Alégrese con ese padecer y no dé ~ugar.l a 
que el demonio la inquiete con descontento de ese ofic1o. B1en 
es I que diga ahora se holgaría en saber que la encomiendo a 
el Sefí.or, pues Iha un afí.o que, no sólo yo, mas en los mones
terios hago que lo hagan; y ansí I por ventura se ha hecho 
todo tan bien. Su Majestad lo lleve adelante. l 

4. Ya yo sabía que y,endo el padre fray Nicolao se havia 
de hacer todo muy bien. I :\1as poco antes que vucstra reve· 
rencia lo pidiera y se lo mandaran, nos echava a todos I a 
perder; porque vuestra reverencia mirava sola su casa y é! 
estava ocupado en I negocios de toda la Orden que dependia 
de su reverencia. Di os lo ha hecho como I quien es. Y o quisie
ra que estuviera aliá y también acá hasta ver I dei todo con
cluído cosa tan importante. Harto quisiera huviera vellnido a 
tiempo que nos huviéramos podido hablar. 

5. Y a no podrá ser, I porque sepa vuestra reverencia que 
havrá cinco días que me envió una patente I el padre vicario 
para que vaya a Villanueva de la ]ara a fundar I un mones
terio, que es cerca de La Roda. Ha cuatro aííos casi I que nos 
importuna el ayuntamiento de allí y otras persolnas, en espe
cial el inquisidor de Cuenca, que es el que estava alllí por 
fiscal. 

6. Yo bailava hartos inconvenientes para no lo hacer. I 
Fué allí el radre fray Antonio de Jesús y el prior de La Roda. 
Han hecho tanto que han salido con ello. Son veinte y ocho 
leguas de aquí. 

7. Por I harta buena dicha tuviera pudiera hacer camino b 

e! ir ahí I por ver a vuestra reverencia y hartarmc de refiir 
con ella, y aun-por mejor I decir--de hablar la, que ya deve 
estar hecha persona con los tra lbajos. He de tornar antes de 
Pascua aqui, si Dios fuere servido, I que no llevo más licen
cia de hasta el día de-san J osef. 

8. Dígal o a el I padre prior, porque si se le hiciere camino 
de verme allí. He escrito I a su reverencia por vía de la Corte, y 
de aquí lo huviera hecho más veces I v a vuestra reverencia; 
como pensé se perdían las cartas, no he osado. Harto I me he 
holgado de que las mías no se hayan perdido, porque allí cscri-

b Hacer camino = haber ocasión o causa para emprender tal camino. 
Lo mismo repite al final de este número . 

4. Nicolao Doria.- 5. Vicario : Angel de Salazar. -lnquisidor de Cuen
ca Y Fiscal que fué en Sevilla. Advierte el P. Manuel: «En Sevilla lla. 
mado Agustín de Erbias, que canónigo después dei mismo Cuenca. 'can
s~do de vivir en ciudad, había permutado su canonjía por el curato de 
Villanueva con don Juan de Roxas» (Ms.6.613 o.4ll; está tachado no 
sabemos ~r quién). Se dice que fué D. Francisco de Arganda, antes' fis
cal .de Sevilla. E! relato de F. 28,8ss nombra varias veces a D. Agustín 
Erv!as co~o uno de los que más trabajaron por aquella fundación. AI 
dec1r aqu1 que este fiscal era quien especialmente importunaba, da a en
teJ?-der que es el mismo.- 6. Antonio de J esús. -Prior de la R oda: Ga
bnel de la Asunción.-8. Prior de Pastrana: Nicolás Doria.- Ga-

'· 
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vía I lo que me parecía la supriora •, aunque mejor entenderá 
vuestra reverencia lo que conviene I a su casa; mas yo le digo 
que es gran disbarate tener priora y supriora I poca salud. 
Y también lo es que no sepa bien leer y del coro la supriora, 
y I v a se contra constitución. Z Quién quita a vuestra reverencia 
que si huviere algún I negocio envíe la que quisiere? Y si estu
viese muy mala, entiendo I yo que no saldrá Gabriela de lo que 
vuestra reverencia la dijere; y como vuestra reverencia la dé I 
autoridad y la acredite, ella tiene virtud para no dar mal 
ejemplo, I y ansí me holgué de ver a vuestra reverencia incli
nada a ella. Dios ordene lo mejor. l 

9. En gracia me cai decir vuestra reverencia que no se 
ha de creer todo lo que dijere San Jerólnimo d, haviéndoselo 
yo escrito tantas veces •. Y aun en una carta que iva I a Gar
ciálvarez-que vuestra reverencia rompió- decía harto para 
que no se creyese su 11 espíritu. Con todo digo que es buen 
alma y que si no está perdida no hay I por qué la comparar 
con Beatriz r, que errará por falta de entendimiento, I mas no 
por malícia. Ya puede ser que yo me engane. Con que no la 
deje I vuestra reverencia confesar sino con frailes de Ia Orden, 
es acabado; y si alguna I vez fuere con Rodrigo Alvarez, díga
le vuestra reverencia en la opinión que la tenlgo; y siempre 
me le encomiende mucho. I 

10. Holgádome he g de ver por estas letras que me escri
ven las hermanas I el amor que Ia tienen, y hanme parecido 
bien. En forma me ha sido I recreación y holp:ádome con la de 
vuestra reverencia. iAnsí se me pasase el disgusto I con San 
Francisco! h Creo es que me pareció su carta muy -de poca 
humildad I y obediencia. Por eso vuestra reverencia tenga cuen
ta con su aprovechamiento l-que se le devía pegar algo de 
Paterna-y con que no se alargue tanto en I encarecer; por
que aunque con sus rodeos le 1 parece que no miente, es muy 
fuera I de perfección tal estilo con quien no es razón sino ha
blar claro, I que harán hacer a un perlado mil disbarates. Esto 
le diga vuestra reverencia I en respuesta de la que ahora me 
escrivió, y que cuando esté enmendada I de esto me terná satis
fecha. A estP. gran Dios quiero que contentelmos, que de mí 
hay poco caso que hacer. 

° Cta.79-12U,13. 
d Borrado el nombre por mano ajena. 
• Alude a cartas que fueron recogidas por el provincial Dieao de Cár-

denas y enviadas al nuncio. "' 
t El nomhre está tachado. 
g Holgádome he = Heme holgado; forma corriente en la Santa. 
h Tachado este nombre. 
1 Entre líneas: le. 

briela: Leonor de San Gabriel. -9. San ]erónimo (Isabel de). - Garciál
varez = G. Alvarez. - Beatriz de la Madre de Dios . . Rodrigálvarez = R. AI-
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11. Oh mi hija, quién tu viera lugar y J I cabeza para alar
garme en ésta sobre las cosas que han palsado en esta casa, 
para que vuestra reverencia tomara espiriencia y aun pidie
ra I a Dios perdón de lo que no me avisó, que he sabido es-

. tava presente I a k algunas cosas que osaré apostar que en toda 
Espana no han pasado I en monesterios muy relajados. La in
tención salvaría algunas; I otras no bastava. Tome vuestra re
verencia escarmiento y váyase llegada I a las constituciones 
-pues tan amiga es de elias--si no quiere ganar I poco con 
el mundo y perper con Dios. 

12. Ahora no hay nenguna que I no entienda la perdición 
q_ue traían 1 y lo digan, si no es Beatriz I de Jesús, que las que
na tanto que aunque lo ve, ni nunca me avisó ni ahóra I dice 
nada, que ha perdido conmigo harto. 

13. Después que vine no conllfesó más que el que confe
sava, ni creo confesará, ~orque ansí conviene I para el pueblo, 
que estava todo muy ternble, y cierto que es bueno si 1 cayera 
en ot,ro poder. Dios perdone a quien_le h~o perder a esta I casa, 
que el se aprovechara y todas con el. Bien conoce hay razón 1 

para lo que se hace y viene a verme y yo le he mostrado mu
c~a gracia 1-po_rque ansí conviene ahora- y cierto que estoy 
hie_n c~n su se_ncillez. La I poca edad y espiriencia hace mucho 
dano. 1 Oh, mi madre, que está ell mundo con tanta malícia 
que no se_ toma nada a _.hien! Si con la I espiriencia que hemos 
ahora temdo no nos muamos, todo irá I de mal en peor. Vues
tra _reverenda se baga vieja en mirado todo ya-pues le ha 
cabido tanta parte, por amor de nuestro Senor- , que yo haré 
lo I mesmo. · 

. 14. He mirad? cómo no me en':Í;<tn nengún villancico, que 
a I usadas no havra pocos a la eleccwn, que yo amiga soy que 
se alegren I en s~ casa con moderación, que si algo dije fué 
por all?~mas ocaswlnes. La mi G~riel~ tiene la culpa de esto. 
Enc?r~uendemela I vuestra reverencia mucho ; bien la quisiera 
escnvu. l 

15. Llevo por supriora a Sant Angel, y de Toledo la priora 
aunque no esltoy determinada cuál será. Encomienden much~ 
a _el Senor I se sirva de esta fundación . Y a Beatriz la enco
mrendo, q~e es ,de halver lástima. El r~caudo de Margarita me 
contenta SI anlsi queda aliá. El tiempo lo irá allanando como 
vean amor en I vuestra reverencia. 

J Borrado: tiepo pa. 
k, Desde esta palabra _hasta relajr;tfos, borrado por la misma mano que 

tacho los nombres anterrores (Mana de San. José) . 
1 Borradas estas cuatro palabras. 

crez- -10. San. Francisco (Isabel de) . - 12. Beatriz de J esús Cepeda y 
<:ampo. - 13. El que confesava: lic. Gaspar de Villanueva.' -14 Ga 

rnelMa,' D:8. -15. San.t Angel = Elvira de S. Angelo. - Priora: Maria d~ 
os artlres (no Ana de la Madre de Dios, que dice RmERA, 1.3 c.9) . 

,, 
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16. Espántame lo que devemos a el buen padre prior de 
las Cuevas. l Vu~stra reverencia Ie envíe un gran recaudo de 
mi parte. Haga que todas me I encomienden a l Sefíor y vuestra 
reverencia lo haga, que ando cansada y estoy muy I vieja. 

17. No es mucho me tenga voluntad el padre prior, por
que me la deve I muy devida. Dios nos · I e guarde, que gran 
bien tenemos en tenerle I y bien obligadas están de encomen
dársele. Su Majestad sea con vuestra reverencia y I me la guar
de, amén. 

18. La respuesta de la madre priora y de Beatriz no I digo, 
porque estoy cansada. 

19. Sepa que me ha escrito dos cartas aJiquí mi hermano. 
Díceme escriva a vuestra reverencia Ia necesidad I que tiene 
-que cree es mayor que la que tiene vuestra reverencia-y que 
le haría muy I gran merced darle ahora siquiera la mitad de lo 
que se le deve. I 

20. Di las cartas aquí me las guardasen para enviarias a 
vuestra reverencia I (ahora · no las hallan), para gue entienda 
que si é! no me diese priesa, I no la daría yo. Sepa que ha 
vendido de! censo-qtJe ahí Ie dan buena parte-i y que con 
cualquier cosa sería mucho socorrer I e ahora. Y o lo I huviera 
hecho por acá, sino que m estos negocios lo asuelan todo. I 

Indigna sierva de vuestra reverencia I 
TERESA DE ]ESÚS.I 

21. En lo que me he alargado verá la gana que tenía de 
escrivirla. I Bien tiene ésta cuatro de las de Ia:s prioras de por 
acá, y pocas I veces escrivo de mi letra. 

22. Harto me he holgado de la buena I orden que ha dado 
el padre prior en la hacienda. Por lo que se deve a mi I her
mano no se pierda, aunque tengamos necesidad. I 

23. Aquí están todas contentísima!l, y la priora es tal que 
les sobra I razón. Y o !e digo que es de las buenas que hay en 
todas, y tiene salud, I que es gran cosa. La casa está como un 
paraíso. Cuanto a la halcienda, perdida; acá he. andado dando 
trazas para que tez:~gan a!Jgunas granjeríás para poderse valer. 
Plega a Dios aprolveche; ·ai menos por la priora no se per
derá nada, que es de I gran govierno. 11 

24. A n el padre fray Gregorio muchas salludes, que cómo 
me tiene olvidada, I y al padre Soto. Bien le ha valido a vues
tra reverencia I su amistad. 11 

m La q, entre líneas. 
~sta cláusula está escrita ai comienzo de la carta, como postdata. 

Beatriz de la Madrt: de Di os. · M argarita de la Concepción. - 16. Prior: 
Hernando de Panto]a. -17. Prior de Pastrana: Nic. Doria. -18. Priora 
de Malagón: Jerónima dei Espíritu Santo .. Beatriz, n.12. -19. Mi her
mano: Lorenzo de Cepeda. - 22. Prior de Pastrana, n.16.- 23. Prio
ra, n.18.- 24. Gregorio Nacianceno. - Soto, anciano sacerdote que mora
ba en los Remedios. 
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25. Serrano está o bueno en su lugar I y mucho deve esa 
casa encomendarjle a Di os; bien I e ha ido en las partijciones. 
Yo quisiere se tornara ajllá a estar ahi, que le tengo por vir
tuoso I y fiel. 

80-28 (306) 

Malagón, 8 y 9 febrero 1580 

A LA M. MARÍA DE SAN JosÉ. Sevilla 
A ut6gr.: l\!CD Valladolid. Copias : Mss.6.6q; 13.245 f.149T·150V; 12.763 P-569-573 ; 

12.764 P-3SS·3·s8. (A. II 95 ; Lf. 275; S. 309) 

Recibe la suya de! 21 de enero (1).-Pantoja, «mientra más padeciere le 
está mejor» (2).-Cumplimientos de otras casas (3).- Gabriela no está 
tan sana; cinco tragos de agua rosada; <J!er azahar, no beber! e; déle auto
ridad (5) .-Esa Leonorica y su parienta (6) .-Serrano a Indias, es dis
parate (7}.-La fundación de La ]ara (8).-No tomar cosa sin veria (9). 
Necesario «vistas y huerta>> (10).-Desastre de las franciscas de Vallado
lid (11).-«Si el yerro e; grande, nunca le cubre pelo» (12) .-Apuros de 
D. Lorenzo: «mostrado a que !e sobre, congójase» (14).-Generosa en lo 
que dió a la Orden; sólo las de Valladolid dieron 50 d..ucados más; apuros 
de los de Roma (15).-Si va Gracián, quite ocasiones, que cuesta 
caro (16).-No se oponga a la venida de Doria (18).-La carta para él; 

si hnbiese venido, rómpala (20) 

Para la madre priora de San Josef de Sevilla .. 

Jhs. l 

L La gracia dei Espíritu Santo sea con vuestra reveren
cia, hija mía. Hoy-que son 81 de fehrero-recihí la carta 
postrera que vuestra reverencia me ha esjcrito, que era la fecha 
de 21 de enero. 

2. Hame dado grandísilma pena el mal de nuestro santo 
prior, y si se muere I por tan gran desmán" me la dará mayor, 
que si por su edad I u enfermedad Dios le llevara, no creo lo 
sintiera tanto. I Ya veo que es bovería, que mientra más pa
deciere le e_stá melj o_r; mas cuando me acuerdo de lo que I e 
devo y el h1en que s1empre I nos ha hecho, no advierto en más 
de sentir mucho que falte I un santo de la tierra y vivan los 
qu_e n9 h~cen sino ofender I a Dios. Su Majestad le dé lo que 
mas conv1ene para su alma, que esto hemos de pedir las que 
tanto !e devemos, y no acordamos I de lo que esa casa pierde. 

0 Esta cláusula va en el sobrescrito, mutilado ai despegar el sello. 
E! subrayado es supuesto. Se refiere a Serrano (cf. 80-2B,7). 

25. Serrano. 

a. Vesmán = desgracia o suceso infausto. Se trataba de una caída. 

2. Prior: Hernando de Pantoja.- 4. Supriora: Leonor de San Ga· 

• • 

.. 
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Harto le encomendaremos todas I a Dios. Y tengo pena tam
bién que no sé por dónde, me podrá I escrivir vuestra reveren
cia a La Roda u a Villanueva de la }ara {que es I junto), de su 
salud. Milaglo b será si Dios nós le deja acá. I 

3. En lo que le parece cortedad no la haver escrito de 
los monesJterios, eso es manera de cumplimiento que havíamos 
de escusar. I Mas sepa que han tenido gran cuidado de enco
mendarias a Dios I y estado harto lastimadas. Como yo les he 
dicho lo que el Sefior I ha hecho de estar ya remediado, se han 
consolado mucho; mas han I sido tantas las oraciones, que creo 
han de comenzar en esa casa a I servirle muy de nuevo, que 
siempre aprovecha.J 

4. Pesádome ha de! mal de la supriora nueva, que pensé 
estava tan I sana como solía, y eso me hizo también querer lo 
fuese porque quiJtase a vuestra reverencia de trabajo. 

5. Mucho aprovecha por acá {sabido de I buenos médicos) 
bever, cuando ansí está, cuatro u cinco tragos I de agua rosada. 
A mí gran provecho me hace y de azahar mullcho dano, y oler 
lo de azahar provecho al corazón, mas no beverlo. I Encomién
demela vuestra reverencia mucho. Con todo, espero en Dios lo 
ha de haicer bien. Siempre la dé autoridad y castigue si en 
su ausencia J de vuestra reverencia no la ohedecieren como a su 
persona, que esto la ha de dar I autoridad y es muy necesario. 

6. Siempre he tenido un poco de I sospecha de esa Leono
rica. Bien hace de andar con aviso-digo sosJpecha-de que 
acudirá a su parienta. La vieja me parece muy sana I y a quien 
he tenido más lástima. Encorniéndemela mucho. I 

7. Con Serrano tengo escrito a vuestra reverencia largo, 
que me dijo se partiria I presto para aliá, que no se puede a 
hacer acá. Mire por él, que e! liJcenciado me ha dicho que le 
ha dicho que quiere pasar a las Indias, I y pesarme hía, que 
es un disbarate; y nunca le acaba ré de agraldecer la ley que 
ahí las tuvo en tiempo de tanta necesidad. También I escriví con 
é] a el padre Nicolao y no creo aun deve ser partido; quiJsiera 
tener aquí las cartas. 

8. Ya he escrito a vuestra reverencia más largo esto I de 
esta fundación a que voy. I 

9. En una escriví-creo-a el padre prior, que no se trate 
de tomar casa I sin que vuestra reverencia' la -vea y remire mu
cho primero, que para esto luego I dará licencia el perlado. 
Acuérdese de lo que ahí pasó y cuán I mal entienden estos pa· 
dres lo que nos 0 toca a nosotras en este caso. J Todas las cosas 

b Milaglo = milagro. 
0 Había escrito les, y corrigió. 

briel. - 6. Leonorica = Leonor de S. Angelo:· Chaves, prima de Beatriz 
de la Madre de Dios.- La vieja: Juana de la Cruz, madre de Beatriz, 
freila. -7. Serrano.- Licenciado: parece ser Gaspar de Villanueva, conoci
do de María de San José.- Nicolao Doria. - 9. Prior de Pastrana : Nicolás 
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onieren tiempo; y bien dicen ~e quien adelante no I mira ... 
4 

Siempre trai~a delante de los OJOS lo que ha puesto el del'?o
nio por destruir esa casa y lo que nos ha costado de trabaiJos, 
para no se mover sino con muchos pareceres y a cosa muy I 
pensada. · , , . , 

10. De • el prior que esta ah1 yo ~1ana poco en , co~a de 
nego cios; J y nunca le pase por pensam1ento que ~avra mn~
na persona J que tanto se huelgue de que e! las e~ten muy b1en 
como yo. Y siempre adJvierta que es menester VIstas mas que 
estar en buen puesto, y huerJta si pudieren. 

11. Las descalzas franciscas en Valladolid pensaron ha
cían J mucho en tomar casa cabe la Chancillería y '?l_ld,á~onse 
de 1 otras. Quedaron y están muy a~eudadas y afh;;1d1simas, 
que esltán como metidas en una s1ma v no _saben que _se hac~r 
ni se puellden buli ir sin que las oigaz:. Y o c1erto la qmero mas 
de lo que pienlsa a vuestra reverenc1a-q~e es con ternura
y ansí deseo que acierte en todo, en esJpecial en una cosa tan 
grave. . 

12. Es el mal que mientra más amo I menos puedo s~fnr 
ninguna falta . Ya veo que es necedad I y que errando se v1ene 
a tomar espiriencia; mas si el yerro es granJde nunca le cubre 
pelo, y ansí es bien andar con temor. I , . 

13. Harto la he lástima de que tenga que pagar red1tos, 
que es gran canJsancio y nunca provece _cosa, mas-pues a_ el 
padre prior ]e parece--I deve ser lo meJor. Plega a el Senor 
lo remedie presto, que es inquiet~d I grarule. . . 

14. Harto quisiera yo que rm hermano se pud1era suf~u, I 
y si las viera en necesidad, bien entiendo que aunque tuv1era 
mucha I lo hiciera. Pues cierto que nunca le he dicho que les 
trajeron ninguna I cosa de Jndias. El ha tomado hartos censos 
y vendido de los que ahí lle dan mil ducados, en Valladolid, 
que le dan ya menos cien ducados, I y ansí se ha ido a el lu
garcillo u término que compró, a vivir . I Gasta mucho, y como 
está mostrado a que le sobre y no tielne condición para 11 

pedir a nadie, congójase. Dos veces I me ha escrito aquí sobre 
ello. TTarro me he holgado de lo que I vuestra reverencia hace, 
ou e aun él no pedía sino que siquiera la mitad-si I podía-le 
diese. Enromiéndelo a el padre prior mucho. I 

15. \.enerosa ha estado en lo que ha dado para la Orden. 
Dios se lo pague. I En nin~n cabo han Ilegado a tanto sino 
en Vall11nolirll que dieron cincuenta más; y viene a harto buen 
tiempo, que I no sabía qué hacer con estos que están en Roma, 

d Quien adelante no mira, atrás se queda. 
• Entre líneas: de. 
1 Autógr.: simo, por sima. 
g Borrado : no. 

Doria. -10. Prior de los Remedios : Gaspar de los Reyes. -13. Prior, n.9. 
14. Mi hermano: Lorenzo de Cepeda. - Lugarcillo: La Serna, finca cer· 
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que dicen lásti jmas estrafias y es ahora e! tiempo en que más 
serán menester I aliá. Sea Dios por todo alabado. 

16. A e! padre Gracián h envié las carta·s. I E! escrive a el 
padre Nicolao sobre ello, según me ha escrito. Harto I alivio 
me ha dado que podamos siquiera escrivirle. De que vaya I aliá 
mire, mi hija, lo que hace y que hay en casa quien la mire 
y en I e! peligro que hemos estado por estos descuidos con 
bu~nas injtenciones; y si no quedásemos enmendadas no sé qué 
se na, pues nos I cu esta tan caro; y por amor de nuestro Sefior 
I e pido que no haya I otra cosa; pues ya no es visitado r para 
temer lo que I e dieren, no es I menester lo que cuando lo era. J 

17. No sé cómo dicen que adevino los corporales que 
hace, que vuestra reverencia me lo eslcrivió en la carta que 
trajo Serrano. No me los envíe hasta I ver si son menester. Dios 
la guarde-que de todo tiene cuidado- i y la haga muy santa. 

18. No estorbe ni le pese si se viniere el padre I prior, 
que ha,sta ~star acabado lo que es d~ tanta importancia no 
es I razon muemos nuestro provecho. ;:l1empre lo encomienden 
a I Dios y a mí, que ahora lo havré más menester para que se 
acierte esta I fundación. 

19. Los recau~o~ de la priora y hermanas dé por dichos, 1 
que me cansa escnvu mucho. 

Son hoy 9 de febrero . l 
De vuestra reverencia sierva I 

TERESA DE }ESÚS. IJ 

20.. Si fuere ve~id~ el padre Nicolao J rompa vuestra re· 
verenc1a esa carta. B1en la I podrá leer si quiere, mas rómpalla 
lu ego. 

h Estas cuatro palabras están borradas. 

ca de .A vila. -16. Gracián (Jerónimo.). Nicolao, n.7. - 17. Serrano._· 
1~. Pnor de Pastra~a, n.9. - 19. Priora de Malagón: J erónima dei Espí
ntu Santo.- 20. NLcolao, n. 7. 
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Malagón, 9 febrero 1580* 

A D. LoRENZO DE CEPEDA. La Serna (Avila) 
Aut6:lr. perdido; antig. : PCD Carnide (Lisboa). Copis. : Ms.6.615. 

(A. IV ;S; Lf. ~i ; 310) 

Pensaba haberse ya ido; querría antes de la Cuaresma (2).-Pago de 
Sevilla, 400 ducados (3).-Teme se lo gaste; mejor estaba allá para una 
capiUa (3).-«l\Iejor que por aUá; aunque no sin achaques» (4).-Cobre 
de la priora de Toledo; presto irá Doria (5) .-Heredan en Sevilla 800 du
cados de una vieja de Indias (6) .- El prior de las Cuevas, mal de una 

caída (7) .-Gane muchas riquezas eternas en esa soledad (8) 

Jhs. 

l. La gracia de! Espíritu Santo sea con vuestra merced. 
Aunque !e he escrito algunas veces poco ha, lo haría ahora 
más continuo si tuviese con quién. Porque no sé si desde Vi
llanueva !e havrá, escrivo ésta. 

2. Y a pensé fuéramos idas; aunque no tardan a venir por 
nosotras, se me hace de mal caminar en Cuaresma. 

3. Heme holgado de lo que escrive la priora de Sevilla 
sobre e! pagar a vuestra merced. Dice que casi cuatrocientos 
ducados se darán presto, como verá por ese papelillo que va 
con ésta, que como van tan lejos las cartas, no las osé enviar 
todas. Dos h e recebido .de vuestra merced en que me mandava 
se los pidiese. Havría llegado mi carta adonde yo se lo havía 
dicho primero que la tornase a escrivir. Ya le dije que aun 
con la mitad se contentava vuestra merced y que, si entendiera 
que ella tenía necesidad, que pasara vuestra merced la suya 
sin pedírselo. No sé si se estava mejor allá, que siempre decía 
vuestra merced lo quería para la capilla y no hará sino gas
tarlo todo. Dios lo encamine, pues lo quiere vuestra merced 
para E!, que se gane con ese ganado. 

4. Yo estoy, como he dicho en otras, mejor que por aliá, 
aunque no sin achaques de los ordinarios. 

5. Presto irá por allá" e! padre Nicolao. Vuestra merced 
!e escriva, que estará más cerca que yo. En sabiendo está en 
Pastrana haré b que se !e den esos dineros. La priora de To
ledo tiene a cargo cobrar los que están allí. Ahora la escrivo 
que en cobrándolos los dé a vuestra merced. 

* Es de la misma fecha que la antenor, donde acusa recibo de la 
priora de SeviUa con la noticia dei pago que da en ésta (n.3). 

a Destrozado el original, ya no lo leía el P. Manuel. 
b También destrozado. 

3. Priora: María de San José.- S. Nicolao Doria. ·Priora de Toledo: 
Ana de los _Angeles. 

.. 
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6. Bien les va en Sevilla. De la vieja que murió en Indias 
heredaron ochocientos ducados, que los trajeron ahora. 

7. No sé otra cosa nueva sino que e! prior de las Cuevas 
está muy al cabo de una caída que dió. Encomiéndele vuestra 
merced a Dios, que se lo devemos mucho. Es cosa grande lo 
que hace con ellas; ellas harto perderán. 

8. Plega a Su Majestad gane vuestra merced en esa sole
dad muchas riquezas eternas, que todo lo demás son como di
neros de duende de casa; aunque en quien tan bien los emplea 
como vuestra merced no están mal. ... besa c a vuestra merced 
muchas veces las manos. 

Son hoy ... d de fehrero. 
Indigna sierva de vuestra merced 

TERESA DE J ESÚS. 

80-2K (308) 

Malagón, 11 febrero JSBO·x· 

AL P . JERÓNIMO GRACIÁN. Alcalá 
Aut6gr . deterioradísimo: PCD Larrea fVizcaya). (A. IV 28 ; Lf. 273; S. ;n) 

Fray Ambrosio espera a fray Gabriel, que vendrá a por ellas (1:).- Leal 
fray Juan de la Cruz; ayudó a los romanos (2).-«La mi Isabel muy 
gordita» (4).-Licencia para la niiía de Gaitán (5).-Enójala Mariano, 

remiso en mandar sus papeles (6) 

1. Jesús I sea con vuestra paternidad ... " I Sepa que ha ve· 
nido hoy el padre fray Amhrosio, prior de Almodóvar, I que 
está aquí esperando para hablar a fiay Gabriel b-que ha de 

0 Antes de besa había alguna palabra ilegible. Sería quizá: Beatriz 
de J esús, Cepeda y O campo. 

4 Ilegible la fecha. Hemos supuesto que era el 9. 

7. Prior: Hernando de Pantoja. 

~ Es .difícil coordinar los datos de esta carta. Faltan lineas que po· 
drían ser decisivas. Habían acudido dos monjas de Toledo (María de 
los Mártires y Constanza de la Cruz) y una de Avila (Ana de San Bar· 
tolomé), y hay que suponer que con ellas vendría Isabelita, a quien 
la Santa halló «muy gordita» (n.4), para regresar después. La licencia 
para la niiía de Gaitán sería para que Gracián la tramitase, pues ya 
estaba en gracia dei vicario general. Asignamos la fecha dei 11, pues 
al día siguiente volvería a escribir comunicando que llegaban los Pa
dres para el camino de la J ara. 

a. Deteriorado el autógrafo, suplimos esta línea por A. La siguiente 
está adaptada a los restos dei autógrafo, rellenando los huecos con 
cursivas. 

b Para hablar a fray Gabriel, está tomado de A. Lo que sigue es 
dei autógr. completado por A. 

1. Ambrosio de San Pedro. · Gabriel de la Asunción. Eran hermanos 
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ser el que I ha de venir por nosotras-y cierto, mi padre, que 
me ha parecido hombre 1 de bien y de entendimiento; no por· 
que yo con él me haya declarado I cosa chica ni grande, sino 
que me voy en todo con gran aviso, por sí u por I no. Mas digo 
que me he holgado de entender que estos bandos que se pen· 
sava I aún havía-si huvo algo-están ya deshechos. 

2. Por fray Juan de la Cruz yo I juraré que no le ha pa· 
sado por pensamiento, antes ayudó a los rolmanos con lo que 
pudo, y morirá, si fuere menester, por vuestra paternidad. 
Esto I es sin falta vcrdad. 

3. Este fray Ambrosio tiene ceio grande dei hien de I la 
Orden, y ansí no creo hará cosa que no deva. El viene de Se
villa I y ha visto lo que aliá pasa, y el padre Nicolao no ha 
pasado poco con aquella I gente... se supo librar ... I ... cosa 
es de ... 

4. Hallé a la I roi Isabel muy gordita, con unos colores 
que es para alabar a Dios. I También están huenos en Madrid 
y la sefiora dofia Juana, I su hermana de vuestra paternidad, 
que poco ha que lo supe. 

5. No me deje de I enviar licencia para la nifia de Anto· 
nio Gaitán. · 

6. Por cierto I que enojo_ me hace el padre Mariano de no 
me enviar los papeles I que vuestra paternidad me envía. Dios 
]e perdone. 

7. La priora y todas se enlcorniendan en las oraciones de 
vuestra paternidad. Como ... I ... ra ... por cierto no digo ahora ... I 

8. . .. El Sefior me guarde a vuestra paternidad, y por la 
merced que nos hace dará a vuestra paternidad lo que más !e 
convenga y mucha gracia en tanta baraúnda, amén. 

Hija de vuestra paternidad indigna 

TERESA DE JEsús. 

los dos. - 2. luqn de lf! Cruz. - 3. Ambrosio, n.l. . Nicolao Doria.-
4. Is~~el de ~esus, Danti~co. · D.• lua_na Dantisco. - S. Antonio Gaitán. 
La nma: Manana de Jesus.- 6. Manano de San Benito. -7. Priora de 
Malagón : 1 erónima dei Espíritu Santo. 

'• 

"'' 
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Malagón, 12 febrero 1580 

AL P. ]ERÓNIMO GRACIÁN. Alcalá 
~ 

Aut6gr.: :"11CD Santa Teresa, Madrid. (A. IV 29; Lf. 276; S . 313) 

T~aen un carro y un coche para llevarlas (!).-Cartas de Velasco (4) .-;
L!bres para tratar con é~ (5).-Fundación de Madrid; las hijas de Guf

llamas (6).-Mire cómo la podrá escribir (7) 

Jhs. l 

.L La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra paternidad, 
m1 padre. Hoy han venido por noslotras el padre fray Antonio 
y el padre prior de la Roda. Train un I coche y un carro, y a 
las nuevas que dan creo ha de estar hien I aquella fundación. 
Encomiéndelo vuestra paternidad a nuestro Sefior. I 
. 2. No puede negar el huen fray Antonio el amor que me 
tle !~e, pues con t?~a su vejez viene. ahora acá. Yo siento de J 
aleJarme; ya escnv1 a vueslra patermdad la causa. 

3. Bueno viene I el padre fray Antonio y gordo; paréceme 
que este afio engordan I con trahajos. 

4. AI seno~ _Yelasco diga vuestra paternidad que recihí 
sus carJtas y qUis1era responder a el las; no sé si terné tiempo, 
porque I estoy muy ocupada. 

5. Que pague Dios a su merced la que a todos nos ha 
hecho I en quedar lihres para poder tratar con vuestra pater
nidad. 

6. Harto le encom~enJdo a nuestro Sefior y todas (deseo 
tengo de conocer a qu1en nos Iha hecho tanto hien), que si 
entre su m~rced y el sefior don Luis Manrique I se pudiese dar 
traza pa~a alcanzar d~l arzohispo licencia I para fundar ahí un 
n:onester~o, q~e a la 1~a de esta fundación J le podría fundar 
h1en apnesa sm qu~ mnguno, lo entendiese hasJta estar hecho, 
porq~e ya tengo qUien me de par-a la casa. Y si la I quiere P.! 
arzob1spo d~. renta, y~ sah~ vuestra paternidad que entrarán 
luego ! las hiJas de Lu1s GUillamas, que tiene cuatrocientas mil 
cada I afio, qu~ p~ra tr~ce m~njas hastan; que el padre vicario 
luego me clara I hcenc1a. Qu1Za esos sefiores conocerán algtÍn 
amigo de! arJzobispo que lo acabe con él. 
. 7 . No deje vl!estra paternidad de tratar! o por sí u por 1 no, 

s1 le parece; y s1 por :aso se sacase, era me~ester avisar/me 
l u~~o. Y vuestra patermdad procure con quien me podrá es· 
cnvu, para /1 que yo sepa de su salud. 

. 1. Antonio de J !!SÚS. - Prior: Gabriel de la Asunción. - 2. A nto
nzo, ~.1. -3. A~tomo, n.l.-4. Velasco (Juan López de).-6. Luis 
M_ann;que.- Arzobz,spo de Toledo: D. Gaspar de Quiroga.- Luis Guillamas 
Vzcano general. Angel de Salazar. · 

. I 
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Déla nuestro Sefior a vuestra paternidad como I puede v yo 
!e suplico. · 

Son hoy 12 de febrero . J 
Indigna sierva de vueslra paternidad I y hija I 

TERESA DE ] ESÚS ... 
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Toledo, 3 abril 1580 

A LA M. MARÍA DE SAN Josí:. Sevilla 
,1 11t6gr. Y originaL: :"11CD Valladolid. Copias : lllss.6.6q; 13.245 f.rssr-156Y; 

12.;63 P·s84·.sS7· (A . Il 96 ; Lf. 2;8 ; S. 314) 

Mala, y el camino fué bueno (1) .-Grave accidente el Jueves Santo (2).
Furidación de Portugal; que tenga hijos D.• Guiomar (3).-Con Gra
cián quite ocasiones (4).-Doria le dió sus papeles (5).-Generosa con 
negocies de la Orden (7) .-La casa nueva (8).-El poder, Roque de 
Huerta, que anda por ahí; ella irá a Segovia, Valladolid, y fundará 
en Palencia (10) .-Fundación de la }ara; la priora, bien (11).-Llegó 
víspera de Ramos; Brianda, gravísima (14) .-Elección dei general (16). 
Está aquí Gracián (17).-El hornillo gasta cien reales; «lo des-

hicimos» (18) 

Para la madre María de san Jos~f, priora de las descalzas 
carmelitas. 

Jhs.l 

l. La gracia del Espírilu Santo sea con vuestra reverencia, 
hija mía. Bien puede creer que I me holgara de estar para es
crivirla muy largo, mas ando I estos días con muy poca salud. 
Parece que pago lo que he estado huelna en Malagón y Villa
nueva y por los caminos, que ha muchos I días y aun creo afios 
·que no me hallé con tanta salud. Harta merced fué de I nuestro 
.Seiíor, que ahora poco va que no la tenga. 

2. Desde el jueves de ! la Cena me dió un accidente de 
los grandes que he tenido c:1 mi vida, I de perlesía y corazón. 
Dejóme hasta ahora (que no se me ha quitado) I calentura y con 
tal dispusición y flaqueza, que he hecho harto en I poder estar 
con el _Padre Nicolao a la red-que está aquí dos días I ha-, 
con qUien me he holgado mucho. AI menos vuestra reverencia 

a A continuación aiíade Jerónima dei Espíritu Santõ. la priora de 
Malagón: «J'lra. me. no debe deçir <:Osa de mi ; yo quedo solisima sin 
su r. y lo s1ento mas de lo que querna, v. p. por charidad mencomiende 
al s.or que lo e bien menester. Su mg. nos guarde a v. p. y nos le traya 
por aca muy presto como deseamos amen». 

2. Nicolao Doria.- 3. Portogal = la sucesión a la corona de Portu-
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no ha estado I olvidada. Espántame cuán engana,do ~e tiene a; 
ya yo ]e ayudo a I ello, porque me parece no hara dano estar]~ 
a esa casa . Lo peor I es que también parece se me pega a m1 
su engano. Plega a Dios, I mi hija, que no haga algo por donde 
se ouite, y que la tenga de su I mano. . 

3. Holgádome he b mucho dei bien q_ue me dlCe de ~:as 
herlmanas; harto las qui si era conocer. DII!:a~elo V encomi~n
delmelas mucho, y ha~a que encomienden a D10s estos ne;:o~10s 
de I Portogal y que dé sucesión a dona _Yomar~ue es lastima 
cuál esltá madre y hi_ia de que no la tlene-': t?menlo muy a 
cargo, que bien se lo I deve. Es muy buena cnstlana; mas esto 
tómanlo con gran fatiga. I . . . 

4. Algunas cartas de vuestra reverenc1a he rec1h1_do. aun
que la que trajo el padre pri,or I ~e Past_rana es la mas lar{/;a. 
Ho]o-ádome he mucho de cuan bwn I rle1a todas las cosas de 
esa ~asa, y ahora con la ida é!el padt:e Gr11_cián c l_no les faltará 
cosa. Mire, mi hiia-pues hay qmen dtga mas d: lo qne 
hace-11 que quite todas las ocasiones. A la verdad el creo lo 
lleva I bien a cargo. . 

5. Espantádome han algunas cosas de las que me ha dl
cho 1 el padre Nicolao. Hoy me dió los papeles; leerlos he poco 
a poco. : 

6. Con I harto temor me trai esa alma. Dios lo remed1e. 
Bien me palrece la traza que d le ha dado de cómo se ha de 
haver con ella. I Nunca ande muy descuidada tamp.oco con 
esotra.l . 

7. Díjome cuán generosamen_te lo ha hecho en depos1t~r 
para los negolcios de la Orden. D1_os se }o pague, que no sah~a 
yo ya qué hacer por acá. l Lo mas e~ta hecho, gue cada dta 
están esperando el despacho, que ha l llegado alia y hay muy 
buenas nuevas. Den gracias a nuestro Sefior. I Porque el padre 
prior lo escrivirá largo no digo en esto más. I 

8. En lo que toca a esa casa que ]es venden, mucho me 
la ha loado y en telner huerta y vistas. Para nuestra manera 
de vivi r es grmi nelgocio, en especia ( tiniendo renta como la 
van tiniendo. El estar I tan lejos de Los Remedios me parece 
cosa áspera, haviéndolas I de confesar; que lei os del lu_gar no 
me dice que está, sino junto J por una parte. De cu~lqmer ma
nera que sea, vuestra reverencia no trate I de comprar ninguna 
sin verla primero ella y otras dos I monjas de la"s oue le parece 
entienden más, que cualquier perlaldo que sea dará licencia 

a Escribió tene; trocó la orimera e en y y aiiadió e entre líneas. 
b Holgádome he = heme holgado. 
0 Están borradas estas tres palabras. Otra mano aiiadió entre líneas: 

es del pe. ~:racian. 
d Borrado : lleva. 

gal.- n.• Yomar = Guiomar Pardo de Tavera. -4. Prior de Pastrana: 
Nic. Do ria.- Gracián (Jerónimo).- 5. Nicolao, n.2. -7. Prior, n.4. -
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para ello. Ni de ningún fraile ni de I nadie no se fie; y~ ve la 
burla que nos huvieran hecho. Otra I vez se lo he escnto; no 
sé si ha llegado aliá la carta e . , 

9. La respulesta de la que escrivió a mi hermano va aqm. 
Abríla por I r erro, mas no leí más del principio. De que no 
era para mí luego la torné a cerrar. 

10. Aquí me deja el padre prior las escrilturas pv--:t co
brar los dineros de aquí; mas falta el poder, que le I ttene Ro
que de Huerta y anda por ahí a su oficio. Co~ el que, le en
vió 11 a pedir el padre prior p~ra lo de Valladohd le env1:, ~or 
sí u por I no, y venga a la pnora de esta casa; que yo, ~~ D10_s 
me da un poco de I salud, poco más de este mes :stare aqm, 
que me mandan ir a Segovia y de ahí, a Valladoh_d a fundar 
una casa que está I cuatro leguas de alh, en PalenCia. 

11. La fundación de Villanueva dije I que la enviasen, 
y ansí no digo aquí más de que que~an muy ?ien I y cz:eo se 
ha de servir allí mucho nuestro Senor. Lleve de aqut I por 
priora una hija de Beatriz de la Fuente. Harto buena J?alrece; 
tan t pintada para aquella gente como v_uestra reve_renc1a J?ara 
el Andalucía. l Sant Angel, la de Malagon, es supnora alh en 
Villanueva; I hácelo muy bien, y otras dos con ellas harto 
santas. 

12. Pidan a I nuestro Senor que se sirva de estas funda
ciones. Y quédese con I El, que no estoy para decir más; que 
aunque la calentura es poca, los I accidentes dei corazón y de 
la madre son muchos. Quizá no será nada. I Encomiéndenme 
a Dios. 

13. Beatriz de Jesús dirá de la madre I Brianda. I 
De vuestra reverencia sierva I 

TERESA DE }ESÚS. 

· 14. Nuestra g madre llegó aquí la víspera de Ramos; yo 
con su reverencia. Hallamos a la madre Brianda tan mala que 
la havían querido dar la estremaunción, de la mucha sangre 
que havía echado.- Ya está algo mejor; aunque algunos días 
la echa y tiene calentura continua, algunos días se levanta. 
i Mire vuestra reverencia qué huviera sido si la llevaran a Ma
lagón! Ella y la r.asa se perdiera n u tuvieran harto trabajo 
por ·la gran necesidad de la casa. 

15. Ha sacado nuestra madre otras dos monjas ya, y aun 

e Cta.80-2B,10. 
1 Borrado : s. 
g Lo que sigue es de otra mano (Beatriz de Jesús). 
b El original aiíade y, que huelga. 

9: Mi hermano: Lorenzo de Cepeda. -10. Prior. n.4. ·Roque de Huer
ta.- Priora: Ana de los Angeles. -11. Hija' de Beatriz 4e la Fuente = 
Maria de los Mártires.· Sant Angel: Elvira de San Angelo. -13. Bea
triz de Jesús1 Cepeda y Ocampo.- Brianda de San José. -15. Dos man-
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plega a Dios que baste. Hágala vuestra reverencia encomendar 
a Dios, y a mí, que tengo harta necesidad. 

16. Haga vuestra reverencia encomendar a Dios la elec
ción dei general, que elijan muy para servicio de Su Majestad. 

17. Aquí hallé a el padre Gracián; est,á hueno. 
18. Del hornillo hacemos saber que gastamos casi cien 

reales, y no fué nada, porque I e deshicimos; porque gastava 
más leiía que lo que nos aprovechava. 

19. A el prior de las Cuevas envíe vuestra reverencia a 
visitar de mi parte y déle un gran recaudo--que por estar 
ansí no le escrivo-y mire vuestra reverencia que ahora tenga 
más cuidado de envialle a visitar, porque no parezca que por
que no tiene el oficio para hacernos bien, le olvidamos; que 
parecerá mal a ... 

80-48 (3ll) 

Toledo, 8 abril 1580 

A D."' IsABEL OsoRro. Madrid 
Aut6gr.: Palacio condes de Berl>crana , )lira nda de Ebro. 

(A. IV 59 ; Lf. zSo; S. 315) 

Llegó vísperas de Ramos, 30 leguas y no cansada (1).-Celebra su me
joría (2).-Pasará por Madrid; no se sepa; dará aviso secreto dónde 
posa; salude ai P. Valentírí (3).-Nuevo provincial: Baltasar Alvarez, 
«de los mayores amigos que tengo»; esa carta en su mano (4).-Inés, 

«tan gorda que me ha espantado» (6) 

Jhs. l 

L La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra merced, 
sefiora mía. Yo llegué aquí a I Toledo la víspera de Ramos, 
y aunque eran treinta leguas de donde I vine, no traje cansan
cio sino más salud que suelo. Después acá I he tenido hien 
poca; creo no será nada. 

2. Reme holgado mucho de lias nuevas que aquí me han 
dado de la meioría de vuestra merced. Una carlta suya havfa 
recibido adonde me dice vuestra merced que no han bastado 
los I males para quitar el buen propósito que tenía. ·Sea Dios 
por toe! o I a lahP~ clo. Esoero cn Su Maieslacl que cuanclo vuP.str:t 
merced esté de! todo buena I para ponerlo por obra estará 
hecho lo que yo a vuestra merced he dicho; y cuanldo no lo 

ias: María de los Mártires y Constanza de la Cruz. -16. General: salió 
elegido el qne fué vicario. P . .Tuan Bautista Caffardo. -17. Gracián, n.4. 
19. Prior: Hernando de Pantoja. 

2. He diclw: la fundación de Madrid (79-llK).-3. Valentín López. 

CARTA 80-4B (311) 599 

estuviese, se dará otra orden para que su santo deseo I de vues
tra merced no se deje de efecLuar. 

3. Tengo por cierto--si Dios I m~ da salud-que ~ntes de 
mucho pasaré por ese. lugar de Madnd, I aunque querna no lo 
supiese naide. No sé qué orden tengamos para verlme con vues
tra merced, que yo la daré aviso de secreto adonde poso. Vues
tra merced I me lo escriva y no olvide de encom~ndarme a 
nuestro Seiíor I y dar mis saludes a el pad_r~ Valentm, a~ngue 
a ninguno quiero dé I vuestra merced noticia de esta mi Ida 
por ahí. , , . , 

4. Díceme estara ahí presto l-si no lo esta ya-un pro-
vincial que ahora han hecho en esa província I de _la Compaiíía. 
Sepa vuestra merced que es de los mayores am1gos que Len
ao. I Hame confesado algunos afios. Procure vuestra merced 
hablarle, que es unI santo, y hacerme m~rced en ,viniendo darle 
esa carta mía en su mano, I que no se por donde la pueda 
guiar mejor. 

5. Guíe nuestro Sefior a vuestra merced I en todas sus 
cosas, amén. 

6. A"' nuestra hermana Inés de la Encarnación I hallé tan 
gorda que me ha espantado, y consolado verla ta~ gr~n ~ier
va I de Dios. El la tenga de su mano. En la obediencia t1ene 
estremos grandes I y en toda virtud. 

Indigna sierva de vuestra merced I 

TERESA DE }ESÚS. I 

7. El padre prior quedó bueno. Ya le di e! recaudo de 
vuestra merced. Dévole mucho. Suplico a vuestra merced pro
cure I respuesta de esa carta y me la envíe muy a recaudo, que 
me importa. 

Son hoy 8 de abril. I 
a La a, entre líneas. 

4. Provincial: Baltasar Alvarez, nombrado provincial de Toledo en la 
cuaresma de 1580 (LA PU ENTE, Vida c.48).- 6. lnés de la Encarnación. 
Osorio. - 7. Prior: Gabriel de la Asunción. 
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Toledo, 10 abril 1580 

A D. LORENZO DE CEPEDA. La Serna (Avila) 
Autógr. perdido. Copias : Mss.19.346 f.97r-wr; 12.763 p.28o-28s. 

(A. III 35; Lf. 281 ; S. 316) 

Paciencia y caridad con Pedro : «está loco» (1 y 3).-Quería irse ca
mino de Sevilla, y ella le detiene (2).- Provéales con 400 reales anua

les (5) .-Despachos de Sevilla que trae Doria (7) 

Jhs. 

1. La gracia dei Espíritu Santo sea con vuestra merced. 
~o le digo que parece permite a Dios nos ande a tentar este 
pobre homhre, para saber hasta dónde llega nuestra caridad. 
Y cierto, hermano mío, que la mía es tan poca para con él que 
me da ha1ta pena; porque no só lo no es como con hermano, 
mas aun como prójimo (que sería razón dolerme de su ne
cesidad) tengo bien poca. Remédiome con tornar luego a lo 
que devo hacer para contentar a Dios; y en entrando Su Ma
jestad de por medio, me pornía a todo trabaj o por él. A no ser 
esto, yo digo a vuestra merced que no le estorbara poco ni 
mucho el camino; porque era tanto lo que deseava ver! e fuera 
de casa de vuestra merced, que sobrepujava harto más el con
tento que me dava esto que su trabajo. Y ansí suplico a vues
tra merced-por amor de nuestro Sefior-me la baga a mí de 
no tornarle más a su casa, por ruego que haya y necesidad en 
que se vea, para que yo esté con sosiego; porque verdadera
mente cuanto en este punto de estar con vuestra merced él 
está loco, aunque no lo esté en otras cosas, que yo sé de le
trados que puede esto muy bien ser. Y ni t~ene la culpa b La 
Serna (que antes que huviese memoria de ir a ella queria hacer 
lo mesmo), sino su gran enfermedad; y cierto que he traído 
harto temor de algún desmán. · 

2. El dice que tiene vuestra merced razón en estar muy 
enojado, mas que no puede má~. Bien entiende que va perdido 
y deve estar harto fatigado; mas dice que es tanto lo que sen
tía de estar aquí, que quiere más morir. Ya tenía concertado 
con un arriero de ir a Sevilla mafiana; mas yo no entiendo 
a qué, que está el cuitado que un día de el sol de el camino 
le matará-y ya venía con dolor de caheza-y aliá no tiene 
más remedio de gastar los dineros y pedir por Dios; que aun 
pensé que tenía algo en su hermano de dofia Mayor, y no lo 

a Los edit.: primite. 
b Así Ms.l9.346. Los otros omiten la.. 

1. Pobre hombre: Pedro de Ahumara.- 2. D:• Maror de Ovalle. 
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tiene. Hame parecido-por solo Dio~-hacerle esperar hasta 
que venga respuesta de esta carta de vuestra merced, aunque 
él está muy cierto que no ha de aprovechar nada. Mas C?mo 
va ya c entendiendo su pe:dición, en fin, espe!a. Por candad 
me responda luego y enVle la carta a la pnora, que ya le 
escrivo que con el primero me la envíe. . 

3. Esa tristeza que vuestra merced me escnve, tan a d_es
hora, he pensado fué la causa la venida de éste, porque Dw~ 
es muy fiel· y si éste está loco {como yo lo creo) en esto, esta 
claro que e~taría vuestra merced_ más ohligad_o en ~ey de p~r
fección a acomodarle como pudiese y no deJarlo Ir a monr, 
y quitar de otras limosnas que hace y dárselo a él como ,a 
quien tiene más obligación cuanto al deudo, que en lo demas 
ya veo no tiene ninguna; mas menos la tenía Josef a sus her
manos. 

4. Créame que, a quien Dios hace las mercedes que a 
vuestra merced, que quiere d haga por El cosas grandes, _que 
harto es ésta. Mas yo le digo que, si se muere por ese cammo, 
que no acabe vuestra merced-según su condición-de llora~
lo, y aun quizá Dios de apretarlo, y ansí es menester nos _mi
remos antes que se haga el yerro que no se pueda remediar; 
que si se pone delante de Dios como se ha de poner, no será 
vuestra merced más pobre por lo que le diere, que Su Majes
tad lo dará por otras partes . 

. 5. Vuestra merced le dava ducientos reales para vestir y 
más de comer y otras cosas de que él se aprovechava de su 
casa; que aunque parece no se sentían, al fin se gasta más qui
zá de lo que vuestra merced entiende. Ya tiene en lo que le 
ha dado, para comer estE. afio en donde quisiere. Con otros du
cientos reales que vuestra merced le dé cada afio para comer, 
sobre los que le dava para vestir, se estará con mi hermana 
(que según él dice se lo rogaron) u con Diego de Guzmán. 
El le dió cien reales, que gastará en estos caminos. Será me
nester no se lo dar junto el otro afio cuando vuestra merced 
se lo diere, sino a quien le diere de comer, poco a poco; por
que, a lo que yo entiendo, no estará mucho en una parte. 

6. El lo es gran lástima; mas a trueco de que no esté en 
casa de vuestra merced lo tengo todo por hueno. Haga cuenta 
que parte· de esto me da a mí como lo hiciera si me viera en 
necesidad, que yo lo tomo como si me lo diese y quisiera har
to poder yo no dar a vuestra merced ninguna pesadumbre. 
Y o I e digo que ya h a días que no estuviera en su casa, segúr. 
lo que sentía algunas veces de ver a vuestra merced con ese 
tormento y de los miedos que he dicho. 

c Ms.l2.763 : vara. 
d Ms.l2.763 : quiera. 

Priora de Toledo: Ana de los Angeles.- 5. Mi hermana: D.• Juana de 
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7. Porque ésta no es para más, no más de que _YO procu~ 
raré de el padre Nicolao los despachos, que creo el los tra1 
de Sevilla y hame dicho me verá. 

8. Harto me he holgado que estuviese Lorencio tan cerca. 
Dios sea con 'éL 

9. Yo procuraré estar aquí poco, porgue no me bailo tan 
bien de salud como por otras partes. A Segovia será la ida, 
si Dios quisiera. 

10. Fray Antonio de Jesús dice que, aunque no sea sino 
por ver a vuestra merced, ha de ir por aliá. El padre Gracián 
no está ya aquí. A don Francisco, mis encomiendas. 

Es hoy domingo de Cuasimodo. 
Indigna sierva de Vuestra Reverencia 

TERESA DE }ESÚS. 

80-4K (313) 

Toledo, 15 abril 1580 

A D. LoRENZO DE CEPEDA. La Serna (Avila) 
Autóg r. • in localizar; antes D . Ped ro :lfa rtfnez Pincdo, Hernán Corti:s , s, 

~fadrid . C<n>ia : Ms .IS.741". l'acsfmiL: BRAII, .>i (1910) p.ZJ9-Z40 . 
(A. ! V 39 ; Lf. 28z ; S. 317) 

Le ha escrito por lo de Pedro; responda; «está el pobre aquí gas
tando» (1).-E~tá mejor; males vieios (3).-De Roma, los negocios 
bien (4).-Dióle Pedro los 400 reales (5).-Haga casa aparte a los 
«mozos dei arada» (8).-Pedro, sólo pasteles (10).-Terrible humor, 

paciencia (11) 

L Jesús I sea con vuestra merced. l Porque ya havrán dado 
a vuestra merced una carta larga mía I sobre este negocio de 
Pedro de Ahumada ahora no tengo más que I decir de suplicar 
a vuestra merced responda con brevedad y se dé la I carta a 
la madre priora, que muchas personas vienen acá. Está I el 
pohre aquí gastando y deve estar muy afligido según está de I 
A.aco. · 

2. Daríame mucha pena no ser venida la respuesta cuan-1 
do vo me fuese, que creo será presto. 

3. Mejor estoy que h e estado; en fin, I todo deve ser reli
ouias de males vieios y no hay que espantar; más I lo estoy 
de no estar peor. Creo me dava por aliá salud estar I sin tan
tas cartas y negocios. 

LI.. De Roma hemos tornado a saber.! Muy bien van los 

Ahumada. · Diego de Guzmán. el sobrinQ viudo. hi.io de su hermana 
n.' María de Ceoeda.- 7. Nicolao Doria.- 8. Lorencio de Cepeda, hijo. 
10. Antonio de ]esús.- Gracián (Jerónimo). · D. Francisco de Cepeda. 

1. Pedro de Ahumada. ·Priora: María de Cristo. - 5. Diego de Guz-
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negocios, aunql}e no falta contradicción. Encomiéndelos l_vues
tra merced a Dios y lo que ha ~e hacer en e~te negoc1o de 
Pedro de Ahumada, que Su I MaJestad !e dara luz para lo 
m~w. • 

5. Ya dije a vuestra merced que me haVIa d_a,do I_ los cua-
trocienlos reales. E! deve gastar de lo que le dw. D1ego_ ~? I 
Guzmán y haver gastado. Yo le digo que para m1 cond1c1on 
me aprielta harto no !e poder yo dar nada con buena co~
ciencia ; aun por quiltar a vues~a merced de_ este cansanc10 
me diera harto contento. El Senor I lo rcmed1e. 

6. Harto recio se me hace que no te~ga vuestra m:rced 
misa más I de los días de ~esta; no hago S!no pensar que me-
di o ternía, y no le halllo. • . 

7. Díceme Pedro de Ahumada que esta muy m~JOr la 
casa que la de I A vila, en especial las piezas de dormu, que 
me he ' holgado mucho. I , 

8. También me parece mucha baraunda estar en c_asa 
los mozos I dei arada. Si h_iciese. vucstra mer?ed alguna cas1lla 
adonde se estulviesen sena qu1tar gran ru1do d~ ca.sa. Mas 
lcómo no atajó" la I cocina como concertamos? 1Que parlar 
bago! Ya veo que sabe cada I uno más en su casa. 

9. Este Serna que lleva éstas dice que tornará. aquí I de 
hoy en ocho días. Si no huviere vuestra merced enVIado ~es
puesta, en todo caso 11 dé vuestra merced orden como la_ tra1ga 
éste, que no seré ida para entonces; I aunque me huVIese de 
ir, esperaré. 

10. Lo que vuestra merced decía ~e e~tarse en I u~ m.o
nesterio de los nuestros ya me lo ha el d1cho; mas nmgun 
calmino lleva, porque no se hace tener seglares ni las comidas 
que !e darán I serán de sufrir. Aun ahora, como no le dan la 
carne manida b y cocida en I el mesón, no lo .Puede comer; 
con un pastel se p_asa. Cuando yo pued~~ le I envío algu~a 
nadería; mas es pocas veces. Y o no sé qu1en !e ha de sulfnr 
y dar las cosas tan a punto. _ 

11. Terrible cosa es este humor, que hacc mal I a SI v 
a todos. Dios dé a vuestra merced e! bien que yo !e suplico 
y I e libre de torlnarle a su casa; todos los demás medi os deseo 
se procuren para que I si éste se muriere no quede vuestra 
merced con desasosiego, y yo lo mesmo. I 

12. A don Francisco muchas encomiendas, y a Aranda. 

a Atajar = cortar o separar la cocina oor un tabique. 
b Carne manida: no fresca. ' 

mán. - 9. Sema, desconocido; sería alguno de los «mozos de arada» que 
tenía D. Lorenzo en su finca.- 12. D. Francisco de Cepeda, según pa
rece, pues los otros saludos que dan son también para doméstico. Po
dría ser también D. Fran~;isco de Salcedo, y Aranda sería el antiguo 
amigo de la Santa; pero ni suele llamar así a Salcedo ni en este tiem
po era sino sacerdote, y así suponemos que los dos nombrados son de 
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Guarde Dios a vuestra merced I y hágale muy santo, amén. 
G Cómo no me dice cómo le va en la I soledad "c 

Son hoy 15 de abril. I 
De vuestra merced sierva I 

TERESA DE }ESÚS. 

80-4L {314) 

Toledo, 16 abril 1580 

A LA M. MARÍA DE CRISTO. Avila 
Autógr. : MCD La Imagen, Alcalá. (A. IV fragm.6o; Lf. 283 ; S . 318) 

Cartas para el vicario; lo siente por los portes (1).-Una para su her
mano; Doria aquí; sus dineros (2).-Diligencias de Valladolid (3).

Envía la respuesta del vicario y de su hermano (4) 

1. Jesús I sea con vuestra reverencia. Ayer la escriví y 
después se ha ofrecido I enviar unas cartas a nuestro padre 
vicario. Para la pobreza de I vuestra reverencia no viene bien 
pagar tantos portes, mas no puede I ser menos. 

2. Por caridad envíe vuestra reverencia esta su carta a 
mi I hermano con la que va para él, para que sepa que está 
aquí el padre I Nicolao, que vino hoy tarde y luego 1~ pre
gunté lo de sus dilneros, y díceme que de los que envíen aqui 
me dejai'á poder bastanlte para que la priora los cobre y se 
los envíe. Ella me dice que quien I los tiene luego le ha dicho 
los dará; ansí que éstos se cobrarán I presto, a lo que entien
do. Los de Valladolid dice que han enviado a I Sevil!a para
que se hagan ciertas diligencias y que se cobrarán, I y cuando 
no, aquellos dineros se pagarán por otra parte, aunque I él 
por ciertos los tiene. 

3. A la madre María de san Jerónimo mis enlcomiendas, 
dígame vuestra reverencia cómo está, y a Isabel de san Pa
blo j y a Teresa y a las demás las dé mias, y que Dios las haga 
santas. I El sea con vuestra reverencia. 

. 4.. En todo. caso me procure enviar respueslta dei padre 
vrcano y de mr herrnano, como la he dicho en otras, 1 y si 
fue~e ido el padre vicario, me escriva adónde y tórneme I a 
envrar esas cartas. 

Son hoy 16 de abril. I 
De vuestra reverencia sierva I 

TERESA DE JESÚS. 

la fami!ia.- Aran.da (Jerónima de), fiel servidora de D. Lorenzo de 
quien hizo honrosa mención en su testamento. ' 

L Vicario general : Angel de Salazar. -2. Mi hermano: Lorenzo de 
Ceped<~;- Nicolao D?r~a-- f'riora de Toled() : Ana de los Angeles.-
3. Mifna. de San ]eronuno. -Isabel de San Pablo.- Teresa de Ahumada.-
4. Vtcano, n.L 

80-SA {315) 

Toledo, 5 mayo 1580 

AL P. ]ERÓNIMO GRACIÁJ."\". ~evilia 

Aut6gr. perdido. Copias: M ss.6.6r4 ; 12.763 l>-436-4;;8 (incompl. ) ; 12.76~ P-414·413 
(mutil.) . (A . Il 36 ; Lf. z84; S . .;J91 

Carta suya; negocio de Alcalá; D.a Luisa y e! lic. Serrano (1).-Su 
opinión en las contiendas» (2).-Mala; «pensé que me moría» (3).
Carta de Roma (4).-Cierto el despacho, aguardar ai P. Vicario (5) .
Escribió a Veas y a fray Juan de la Cruz (6) .-Agradece piense venir; 
pero será notado (8).-Fundación de Madrid; hablará ai arzobispo (9 Y 

11-12).-La Velasco para Segovia, de limosna (10-11) 

Jhs. 

l. La gracia dei Espíritu Santo sea con v~estra ~a~erni
dad. Ayer recebi las cartas de vuestra patermdad. Vmreron 
después que la dei negocio dei rector" de Alcalá. Ya lo b he 
tratado con la seiiora doiia Luisa y acá con el licenciado Se
rrano, y respondió lo que aquí va. 

2. Cuanto a las contiendas que dice de las opiniones, me 
he holgado mucho que vuestra paternidad haya sustentado lo 
mijor, que aunque esos padres ternán bastantes razones, mas 
terrible cosa es en • aquella hora no hacer todo lo que es más 
siguro, sin d acordarse de puntos de honra; que ya allí se 
acaba la dei mundo y se comienza a entender lo que nos im
porta sólo mirar la honra de Dios. Quizá temieron mayor daiio 
con la alteración de la enemistad. Verdad es que Dios provee 
con la gracia cuando nos determinamos a hacer por sólo El 
una cosa. Vuestra paternidad no tiene de qué tener pena en 
ese caso; mas será bien que dé alguna razón en disculpa de 
esos padres. Más la tenía yo de ver andar a vuestra paterni· 
dad entre esos tahardillos. , 

3. Bendito sea Dios que está bueno, que mi mal ya no 
es nada, como a vuestra palernidad he escrito. Sólo hay fia
queza, porque he pasado terrible un mes, aunque he pasado 
en pie lo más, que como estoy mostrada a padecer siemyre, 
aunque sentia gran mal parecíame se podia e pasar ansí. Cier
to pensé que me mo~ía, aunque no lo creia dei todo ni se me 
dava más roorir que vivir. Esta merced me hace Dios, que la 

"'Ms.12.763 : después de las de el retor. 
b Ms.6.614 : le. 
c Ms.12.763 omite en. 
d Mss.12.763 v 12.764: no hacer lo más seguro, sino. 
• Ms.12.763: anque sienta gran mal, parecía se me podía. 

1. R ector: Elías de San Martín. - D. 9 Luis a de la Cerda. -Lic. Serra
no. -2. 1'abardillos. Era aquel afio de peste de gripe maligna o tabar-
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tengo por grande, porque me acuerdo del miedo que en otros 
tiempos solía haver. 

4. Holgado me he de ver esta carta de Roma, porque 
aunque no venga tan presto el despacho, parece está cierto. 

5. No entiendo qué revoluciones puede haver cuando ven
ga ni por qué. Bien es que vuestra paternidad aguarde al padre 
vicario fray Angel-aunque no huviera otra ocasión-, por
que no parezca que en dándole esa comisión no vió la hora 
de ir con ella, que todo lo mirará. 

6. Sepa que yo escriví a Veas y a fray Juan de la Cruz 
cómo irá vuestra paternidad por allá y la comisión que lleva, 
porque me lo escrivió a mí el padre fray Angel cómo la ha
vía dado a vueslra paternidad; y aunque advertí un poco en 
callar, me pareció que diciéndomelo a mí el padre vicario 
no havía para qué. 

7. Harto quisiera no se pasara tiempo; mas a venir presto 
nuestros despachos, sin comparación es mijor aguardar, por
que se hará todo con más libertao, como vuestra paternidad 
dice. 

8. Aunque no me haya de venir a ver, he tenido por mu
cho regalo que diga vuestra paternidad que si quiero verná. 
Harto lo fucra para mí; mas temo lo notarán estos nuestros 
hermanos y el cansancio de vuestra paternidad, que harto le 
queda que ca111inar. Contentarme he con que no puede dejar 
de venir por aquí y querría tuviese algún día despacio para 
tenerle mi alma de alivio en tratar cosas de ella con vuestra 
paternidad. 

9. En estando un poco más esforzada procuraré hablar 
ai arzobispo, y si me da la licencia para eso de Madrid, sin 
comparación seria mejor que !levaria a otra parte, que sien
ten tanto estas monjas si no es lo que ellas quieren, que me 
atormentan. Y hasta ver si esto se hace no he escrito a la 
priora de Segovia ni hablado aquí de veras sobre que la re
ciban; que creo que, aunque la priora no gusta de ello, qu~ 
todas lo querrán; y háceseme tarde, porque sigún lo que me 
ha escrito el padre vicario no podré estar más aquí de como 
esté para caminar, que se me hace escrúpulo; y en Segovia 
están muchas y otxa que ahora quieren rccibir, aunque estan
do de prestado poco 1es hace. 

10. Si todavía le parece, escriviré a la de Segovia y vues
tra paternidad también le dirá le hará placer en ello, que hará 
mucho ai caso. Y aquella casa ha ayudado poco u casi no
nada en todos estos 1 nego cios ; y como se I e diga lo que se 
le deve a Velasco, hará mucho, que aquí han pagado ahora 

1 Ms.l2. 763: casi nada en estos negocios. 

dillo, que hizo grandes estragos.- 5. Vicario: Angel de Salazar.-
6. /uan de la Cruz. - Angel de Salazar.- Vicario, n.5.-9. Arzobispo de 
Toledo: Gaspar de Quiroga.- Priora de Segovia: Isabel de Santo Do-
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d Josef de Avila, que se lo he yo 
quinientos ~uca os, por_ san contaré a vuestra paternidad, 
rogado. Fue una marana que . d 

d a· ya yo lo huvlera trata o. 
sin clullpaA lan!e:d~2uhasta hablar al arzobispo_ nod sé si s~rá 

. ' S . V t a patermda me avise 
f~:~o tlj~ta~u~em:~da~qu!gh:~~~s :a~~:teros _vienen con ponj~ 
bue~ porte-, que llevarla . sin ~ue las mon~!~ó 1~1 ~~d~e 1-rav 
ouieran, no se sufre, y la l~cencla que me e a· -, No le diJ. e 

1 la tengo--vlene con esa con IclOn. 
A.nr._e -queyyal a· lo deseo yo harto más que vuestra 
qmen era. o e Igo que 

revy~nciA lo que creo entiendo es lo mejor hablar al ar_zo-
. . asa ent;ar por una i_glesia adonde ove misa. 

~~p~st=~d~uy~ pa~a ello lo porné por obra y avisaré a vues-

tra paternidad. · . 1 d d' 1 que 
Ahora no digo más de que Dws e guar e y e o 

yo le suplico. 
Son 15 de mayo. 
Indigna sierva de vuestra paternidad 

TERESA DE }ESÚS. 

80-SB (316) 

Toledo, 6 rnayo 1580 

A D. PEDRO JuAN CASAOEMO:"'TE. Menina 

Orisrinal : l\1CD Teruel. Copia: )1s.I8.74l"· (A. 1\- s6 n .4; Lf. •Ss; S. 320) 

d mano (1) -Los 100 ducados, en Madrid; 
Ruin la lcabeza; no va(2) :_sS~ ha sabid~ de Padilla (3) .-Poco estará 
buenos os romanos . 1 • . 

aquí; escríbale a SegoVla ( 4) 

Jhs. 

La gracia del Espíritu Santo sea siempre con .vuestra 
Mer~~d Por haver estado mala muchods díasb had h~ de]ldd ~: 
hacer ~sto aunque tengo harto deseo e sa er ~ ~ sa u 
vuestra m~rced. Yo, gloria a Dios, voy ya de meJO~a, adunqu~ 

· b za y así no va esta e m1 estoy flaca y con muy rum ca e ' . a· d 
mano Suplico a vuestra merced me escnva Y me Iga e su 
salud. y la de la seiiora dona Maria. A su merced beso las 

man~s. Sepa vuestra merced que se han ya dado los ci:-!1 du
cado~ en Madrid. Hame dado mucho contento y tamb1en de 

mingo. _Velasco (Juan López de) . -11. Arzobispo, n.9.- Angel, n.6.-
12. Arzobispo, n.9. -

~ D.• María, esposa de Casademonte. 
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saber que están huenos los r 
negocios. omanos Y que lo van nuestros 

3. Hágame vuestra m d b : 
amigo el licenciado Padill:~ce sa er SI ha sabido de nuestro 

4. No sé adónde me alcanz • I 
q~e pienso esta ré aquí poco. pa;d -j respuesta de ésta, po_r
mmar a Segovia. ' ra a vuestra merced enca-

d d
s. Nuestro Seiíor guarde 

a que yo d a vuestra merced con la santi·-D eseo, amén. 
e !oledo a 6 de mayo. 

Indif:11a sierva de vuestra merced 

TERESA DE JEsús ... 

80-SC (317) 

Toledo, 8 mayo 1580 
A D." MARÍA E!'.'RÍQUEz J>E TotEoo, 

DUQUESA. Alba 
Autógr_ perdido; anl i" . ,..~ Coí b 

-e-· · .... - \-.~,.~ m ra c · 
y 47I·4iZ. (A. I 9 ; Lf. ~~I~S~. ;;;;)'.Ó.ÓIJ; IZ.76./ P.IJ8-qy 

Desde Jueves Santo con calentura. 
~as (1 ~--Remate feliz de , apostema al hígado; .-angrías y 
Romenas y oracion sus asuntos (2).-Apartada del du pur-
21a le __ daba Graciá~ (;). qui~á a~ta~ cz:pa~a (4).-Recaud;:e~;).rle 

ompama en Pamplona . escriba I . d tomo (6).-Fundación de la 
' a con e.~table (7) «N 

de favor>> (li) .- 0 parezca carta 

Jhs. 
J. La p-racia dP.I Espíritl S . 

excelencia . Mucho he desead~ 'h.nto sea Siernpre, con vuestra 
estava vuestra excelencia en su c!~e: esto d~spues que supe 
salud que desde e! Jueves de 1 . a ' y ha Sido tan poca mi 
cal«;ntura hasta ahora" orho día a ,fena no se me ha quitado 
segun lo aue he pasado D , sl. tenerla era el menor mal 
te 1 h' · ecJan os médico h , ' ma en e Igado. con s • -~ se "'cJa una pos-
do de dei arme en ~ste : ~lngna~ y purgas h a sido Dios servi 
t d b • • me a.,.o ne trabay· Pl -"' se Sirva de diirmelos ; , l os. ega a su Majes-
doler más que Padecerlos mi so a y no a quien me ha de 

2. Por acá h · yo. 
mate de los neao:io~adecido que se h::t hecho muy bien el re-

3 Yo '"', : e vuestra excelencia . no se que d . . . 
a L fi • ecir smo que quiere nuestro Seiíor que 

a rma es autografa. 

2. ~os romanos: 1 uan de 
~tlla (Juan Calvo de). Jesús. Roca, Y Diego de la Trinidad. _ 

: ts ed!t.: habrá. 
s edlt.: Plega a su divina M aiestad. 
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no gocemos de contento sino acompafiado de pena, que ansí 
creo le c deve vuestra excelencia de tener de d estar apartada 
de quien tanto quiere; mas será servido que su excelencia 
gane ahora mucho con nuestro Sefíor y después venga todo 
junto el consuelo. Plega a Su Majestad lo haga como yo se lo 
suplico y en todas estas casas de monjas, que con grandísimo 
cuidado se hace. Sólo este buen suceso las he encargado tomen 
ahora muy a su cuenta, y yo, aunque ruin, ordinariamente le 
traigo delante, y ansí lo haremos hasta tener las nuevas que 
yo deseo. 

4. Estoy considerando las romerías y oraciones en que 
vuestra excelencia andará ocupada ahora y cómo muchas ve
ces !e parecerá era vida más descansada la prisión. i Oh, vál
game Di os, y qué vanedades e son las de este mundo ! Y i cómo 
es lo mejor no desear descanso ni cosa de é!, sino poner todas 
las que nos tocaren en las manos de Dios, que El sabe mejor 
lo que nos conviene 'que nosotros lo pedimos! 

5. Tengo mucho deseo de saber cómo le va a vuestra ex
celencia de salud y de lo demás, y ansí suplico a vuestra 
excelencia me mande avisar. Y no se le dé a vuestra excelen
cia nada que no sea de su mano, que como ha tanto que no 
veo letra de vuestra excelencia, aun con los recados que me 
escrivía el padre maestro Gracián de parte de vuestra exce
lencia me contentava. 

6. De dónde 1 estaré cuando estuviere para partirrne de 
este lugar ni de otras cosas g no digo aquí, porque presto h irá 
por allá el padre fray Antonio de Jesús y dará a vuestra ex
celencia cuenta de todo. 

7. Una merced me ha de hacer ahora vuestra excelencia 
en todo caso-porque me importa que se entienda el favor 
que vuestra excelencia me hace en todo-y es que en Pam
plona de Navarra se ha fundado ahora una casa de la Com
paiíía de Jesús y entró muy en paz. Después se ha levantado 
tan grande persecución contra ellos que los quieren echar 
dei lugar. Hanse amparado dei condestable y su seiíoría los 

0 Los edit.: la. 
d Los edit.: en. 
• Así la copia segunda dei Ms.l2.764: en la primera: variedades. 
1 La primera copia dei Ms.l2.764: adónde. 
g La segunda copia dei Ms.l2.764 omite ni de otras cosas. 
h Los edit.: pienso. 

5. Gracián (Jerónimo).-6. Antonio de lesús.-7. Condestable: vi
rrey de Navarra, D. Francisco Hurtado de Mendoza, conde de Monte· 
agudo Y marqués de Aimazán, amparador de los jesuítas en Pamplona. 
Se. ha fundado ahora: e! 29 de abril había tomado posesión de aqnella 
casa ei provincial de Castilla, Juan Suárez, por medio dei P. Antonio 
Marcén. -Lo que ha hecho: amotinado el puebio, que apedreó sus ven
tanas, el virrey envió un capitán con aigunos soldados a defender a los 
padres, y salió en su defensa ante ei rey y ante Roma (A. AsTnÁIN 
Historia de la Companía de Jesús en la asistencia de Espana t.3 1.2 c.2 

Santa Teresa 3 
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ha habJ~do muy hien y hecho mucha merced. La que vuestra 
exceJen::a me ha de hacer es escrivir a su seiíoría una carta 
agradeciendole- lo que ha hecho y" mandándole Jo lleve mu i 

adelante y los favo,rezca en ~odo lo que se Jes ofreciere. y 
_ 8_- Como ya se-por mis pecados-la aflicción que es a 

rehswsos verse perseguidos belos havi-do la'st" h S M · ' Ima, y creo gana 
muc ? con u aJestad quien los favorece y ayuda y esto 
querna yo ~anase vuestra ex~elencia, que me parece' será de 
epo tan_ servido que me atreviera a pedir lo t b-' 1 d 
SI estuviera acá í. am Ien a uque 

m 9. - Dihen lls del puehlo que lo que ellos gastaren ternán 
enos, Y ace a casa un cavallero y les da muy huena renta 

que no e~ de pobreza; Y cu ando lo fuera, es harto poca f~ 
due un Dws 

1
tan grande !es parezca no es poderoso para dar 

e comer a os que le Sirven. 
e t 10. Su_ Majestad guarde a vuestra excelencia y la dé en 

q
s a a_usencia tanto amor suyo que pueda pasarlo con sosiego 
ue sm ~ena_ creo será imposible. ' 

l 11. uphdco ~ vuestra excelencia que a quien fuere por 
a res~uesta e est~ mande vuestra excelencia dar ésta ue 

I~ suphco. Y ha de Ir que no parezca carta ordinaria de fa~or 
smo que vues~ra excelencia lo quiere. 
I ~2- Mh I qué importuna estoy! De cuanto vuestra exce
s:~c~:n ~a~re:i~ta_padecer y ha hecho, no es mucho me sufra 

-Soidl h_oy d8 de abril, de esta casa de san Josef de Toledo -
qutse ecu, e mayo. · 

Indigna sierva de vuestra excelencia y súbdita 

TERESA DE JESÚS. 

; La, segunda copia dei Ms.l2.764 omite mu 
Ast la segunda copia dei Ms.12.764 ; los de~-ás : cerca. 

n.4).- 8. Duque de Alba D F em d AI 
el rey para dirigir la in;asiÓn de Por~ugaLarez de Toledo, llamado por 

80-ST (318) 

Toledo, 30 mayo 1580 

AL P . }ERÓNIMO GRACIÁ.N. Madrid-x-
Autóg r_ perdido; antig. : ·Madres Jerónimas de Cor.pus Christi, Madrid. CoPias : 

M ss.6.614 ; 12.763 p.42(>.428. (A. Il 37 ; Lf. 287 ; S. 322l 

Ayer le escribió; recibió la suya con la de Doria (1).-La priora de 
Segovia admite a la de Velasco (4) .- «Cada priora quiere para su 
(;asa» (5).-Venga para Corpus e irán juntos a Segovia; fray Anto-

nio (7).-Reacción de Beatriz (9) 

L Jesús sea con vuestra paternidad, mi padre. Después 
que ayer, día de la Santísima Trinidad, envié la carta para 
vuestra paternidad, recibí la que decía me havía escrito con 
la de! padre Nicolao; hoy las demás. 

2. Bien ha sido menester estar ellos adonde están si~n 
ha havido Ia baraúnda. Bendito sea el que lo ordena. 

3. Porque vuestra paternidad no tenga pena de que se han 
perdido escrivo ésta, y pésame de que pague tantos portes la 
seiíora doiía Juana. En las oraciones de su merced me enco
miendo. 

4. También he recibido hoy carta de la priora de Sego
via, en que me dice vaya Juana López conmigo, que todas 
holgarán de ello; mas de tal manera se lo escreví yo que no 
podían hacer menos. Pa ra la priora poco era menester, que 
tiene voluntad de hacer placer a vuestra paternidad y a mí. 

5. Bendito Dios, que se acaban ya las necesidades de 
haver yo menester negociar estas cosas y lo demás que se ha 
ofrecido; que .. le digo, mi padre, que ha sido menester harta 
industria, porque cada priora quiere para su casa y le pa
rece b que en las otras se ha de cumplir. 

6. Bien será menester que esté aparejada cama, porque 
ésta no se podrá escusar ni dineros para el ajuar. Yo quisiera 
har to reservar de todo esto; mas estoy pohrísima ahora, por 

* Gracián había recobrado desde el 5 de mayo todos los poderes 
efectivos de provincial, pues Angel de Salazar le dió sus veces. «Tam
bién en este tiempo, dice, me eligió fray Angel de Salazar, calzado, que 
governaba los descalzos como vicario general suyo con breve dei nun
do por su compaiíero, y aunque no tenía el nombre. sobre mis hombro~ 
cargaba el trabajo dei gobierno, porque se remitía a mí en todo lo 
que convenía, sin hacer más que firmar las patentes que yo le daba; 
y no sólo de los descalzos, sino aun de lo~ calzados trataba conmigo 
muchos negocios» (Peregr. de Anast. diál.3 p.44-45). Gracián estaha en 
Madrid (80-60A). 

a. Ms.12.763: y. 
b Ms.12.763 omite le parece. 

L Nicolao Do ria.- 3. D.• ]uana Dantisco.- 4. Priora: Isabel de 
Santo Domingo.- luana López de Velasco, luego monja en Segovia con 
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lo que diré !i vuestra paternidad de que le vea. Si le parece 
que no es h1en tratar de esto ahora, buscaremos otro medio 
aun9ue cierto por el presente_ para esto no le veo. Mejor s~ 
hara en lo que toca al dote, s1 se hace esa fundación. 

_ 7. Para muchas. cosas creo no se puede perder nada ve
mrse. vuestra patermdad aquí para Corpus Christi y c irémo
nos JUntos. Poco le puede cansar de venirse en un carro, que 
aunque el padre fray Antonio no dejará de ir conmigo, está 
tal que harto tenemos que hacer con él. Ninguna otra cosa 
hay ·que esperar, pasado el Corpus Christi, sino lo dei arzo
bispo, que nunca acabamos. 

8. En gran manera me he holgado de lo de Beatriz. 
9. Y 6qué priesa tiene el padre Nicolao que d vaya vues

t~a paternidad , aliá? Y a mi parecer, por lo mesmo, no con
Vlene y ~hora el mesmo le dice. Es matarle, cuando no huvie-
ra otro mconveniente •. . 

10. Porque en esto y en otras cosas hablaremos si Dios 
fuere servido, no más. 

De vuestra paternidad sierva 
TERESA DE }ESÚS . 

80-6A (319) 

Toledo, 3 junio 1580 

AL P. }ERÓNIMO GRACIÁi'l. Madrid 
Autó~r. perdido; antig. ; Madres Jerónimas de Corpus Christi, Madrid. Copia• : 

• \fss.6.6t4; 12.763 '1>-<13'1-433· (A. li .;8; Lf. 288; S. 323) 

Difícil salir de aquí y hablar al arzobispo (1) .-Urge salir para no 
errar ai vicario, que viene a Madrid (2).-P. Antonio, mejor; dice 
misa (3!.-.Ha sido s_eco _con é! (4).-Hemando dei Castillo, aquí; la 
de Eboh, SI en Madnd, SI en Pastrana (5).-Avise cuando esté el vica
rio; estos carreteros dan las cartas más presto (6).- Escribe con un her
mano de Brianda; carta de Velasco perdida (7).-Doria dejó 800 duca-

dos en Sevilla (8).-Saldrá martes o miércoles (9) 

Jhs. 

. 1. L~ gracia dei ~spír~tu Santo sea con vuestra pater
mdad, m1 padre. No se que pretende nuestro Sefior en que 
haya tantos desvíos para sal ir de aquí y hablar de 'este «án!!el». 

c Ms.l2.763 omite y. 
d Ms.l2.763: Nicolao, o, que ... 
• Ms.l2. 763: inconviniente. 

' el_ nombre de Juana de la Madre de Dios. -7. Antonio de Jesús.- Arzo
bi.Spo de 'Poledo : D. Gaspar de Quiroga" que no concedía la licencia 
para fundar en Madrid. - 8. Beatriz de la Madre de Dios. - 9. N i
colao, n.l. 

L Angel = cardenal Quiroga.- 2. Angel de Salazar.- Arzobispo: 

CARTA 80-6A (319) 613 

2. Hoy I e he escrito una man~ra de petición q';le les. ha 
parecido lo haga-y veremos en que concluye-para ume smo 
que hay luego otro estorbo, que es. temer yo que ? emos de 
errar ai padre fray Angel en el cammo, que ha escnto en pa
sando las nestas se vernía a Madrid; aunque concluyendo lo 
dei arzobispo no creo nos deternemos por esto sino que par
tiremos el martes que viene. 

3. El padre fray Antonio está ya muy mejor, que dice 
misa, y con esto estése vuestra paternidad muy enhorabuena, 
que aliá I e hablaré; y si no, en el cielo nos veremos. 

4. Ha estado tal el padre fray Antonio, que yo temía ir 
sola con él, por pensar se havía de quedar en el camino; 
y como era cosa que me havía de dar contento venir vuestra 
paternidad, ayudava algo, que no acabo de entender que en 
procurándolo a yo en esta vida se ha de hacer al revés. Oca
sión ha tenido vuestra paternidad de venir a ver al padre 
fray Antonio, pues ha estado tan maio y pareciera bien, y el 
escrevir que se güelga de su salud, no parecerá mal b, que gran 
sequedad ha tenido. 

5. Aquí está el padre fray Hernando del Castillo. Dije
ron estava la princesa de Ebuli en su casa en Madrid; ahora 
dicen está en Pastrana. No sé lo que es verdad; cualquiera de 
estas cosas es harto buena para ella. Yo lo estoy, gloria a 
Di os. 

6. Vuestra paternidad me avise en estando ahí el padre 
fray Angel. Estos carreteros dan las cartas más presto y cier
tas. Y a he escrito a vuestra paternidad dos, en que le di~~;o 
cómo recibí la dei padre Nicolao y las que venían con ella . 
Esta, que es hecha del martes antes del Corpus Christi, me 
dieron hoy, viernes después de esta fiesla. 

7. Con un hermano de la madre Brianda respondo; ella 
está buena. Y todas se encomiendan en las oraciones de vues· 
tra paternidad; yo, en las dei sefior Velasco; porque ha poco 
que escreví a su merced no lo hago ahora. Harto deseo no se 
haya perdido la carta, porque importava para que esté ahí su 
hermana cuando yo vaya. 

8. El padre Nicolao me dijo que dejava en Sevilla ocho
cientos ducados en depósito, que decía la priora se estuviesen 
para la necesidad que huviese en estos negocios. Dígolo por
que quien prestare a vuestra patemidad los cien ducados los 
terná presto ciertos. Con haverse escrito a Casademonte envia
rá luego crédito como yo le escriva, digo si ahí no se nego-

~ Ms.l2. 763 : procurándole. 
b Ms.l2.763: no parece mal. 

G. Qui roga.- 3. Antonio de Jesús.- 5. H e mando dei Castillo.- Prince
sa de. E buli: D.• Ana de Mendoza. - 6. Angel, n.2.- Nicolao Doria.-
7. Bnanda de San José.· Velasco (J uan López de).- 8. Nicolao, n.6. 
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ciase. Dios lo encamine todo como ve la necesidad, y guarde 
a vuestra paternidad como yo le suplico. 

De vuestra paternidad sierva 
TERESA DE }ESÚS. 

9. Mande vuestra paternidad enviar esa carta al padre _Ni
colao y informarse de! Carmen lo que saben dei padre viCa
rio, y si fuese posible, avisármelo, aunque yo creo martes u 
miércoles saldremos de aquí, si no hay otra cosa de nuevo, 
que parece es encantamiento. 

80-6K (320) 

Segovia, 15 junio 1580 

A D. LORENZO DE CEPEDA. La Serna (Avila) 
A utógr.: :\!CD Sanlúcar de Barrameda. (A. IV 40; Lf. •89 ; S. 324) 

Preocupada por su salud; última carta por Pedro; noticias de ~vila (1). 
Lleva ésta e] P. Antonio (2).-Mujer de suerte para su sobrmo (3).

Le escribió desde Toledo (4).-Anteayer llegó aqui (6) 

Jhs.l 

l. Sea con vuestra merced el Espíritu Santo. Ya estoy en 
Segovia I a y con harto cuidado, y est~ré hasta ?aber de la sal!un 
de vuestra merced; porque no enhendo que pueda_ ser que 
desde l luego que se fué Pedro de Ahumada que me d1eron una 
de vuestra merced I no he sabido cosa de Avila, y temo no 
sea tener falta I de 'ella y que por eso no me escriven de San 
Josef. . , 

2. Esta "l lleva el padre fray Antomo de Jesus que verá a 
vuestra merced y dará I cuenta de todo, y por eso y estar ocu
pada no me alarlgaré. A su paternidad me remito. 

3. El casamiento que aquí I se tratava con el cavallero que 
vuestra merced me escrivió, I no tuvo efecto ni acá quisieron. 
Díceme la priora I tanto bien de ella que yo_ ternía a buena 
dicha nos culpiese en suerte. Es muy su amiga y me ha de 
venir a I ver. Buscaremos rodeos cómo la priora le dé un I tien
to para entender si vuestra merced podría tratar de ello. E! I Se-

• fior lo haga como más sea servido y a vuestra merced guarlde. 
4. Avíseme con brevedad de su salud. Desde Toledo l le 

dejé escrito; no sé si havrá recibido la carta. 

Priora: María de San José. - Casademonte (Pedro Juan de).- 9. Nico
lao, n.6. - Vicario: Angel de Salazar. 

--~abia escrito Toledo, y enmendó. · 

L Pedro de Ahumada. - 2. Antonio de_ ]esús. - 3. Priora: Isabel de 
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5. A don I Francisco me encomiendo mucho; el padre 
Gracián, que está aquí, I también; y a vuestra merced Di os le 
guarde y haga muy santo, amén. I 

6. Antier llegamos aquí. 
Son hoy 15 de junio.l 
De vuestra merced sierva I 

TERESA DE }ESÚS. 

80-6L (321) 

Segovia, 19 junio 1580 

A D. LORENZO DE CEPEDA. La Serna (Avila) 
Aut6g r. perdido; antig. : D. Juan Sanjurio Montenegro, Salamanca. COPia dir. : 

Ms.J3.245 f.:!6sr. (A. IV 40 n.4 ; Lf. 290; S. 325) 

Cómo piensa morirse presto; fie de Dios (2).-Venga acá; ella no 
puede ir; vaya por San José (3).-Mejor (4) .-No cuida ya dei asunto; el 
vicario está aqui basta ocho dias (5).-Algo hará sobre el asunto cuando 

el vicario sea ido (8) 

l. Jesús sea con vuestra merced. Dícenme a tal hora de 
este mensajero ... diérame harta pena s .. . encubr .. . do much ... 
por la ... Dios ... si. 

2. Y o no sé de dónde se sabe que se ha de mo rir presto 
ni para qué piensa esos desatinos ni le aprieta lo que no será. 
Fíe de Dios que es verdadero amigo, que ni faltará a sus hijos 
ni a vuestra merced. 

3. Harto quisiera que estuviera para venir acá, pues yo 
no puedo ir aliá; ai menos hácelo vuestra merced harto mal 
estar tanto sin ir a San Josef, que antes le hará ·provecho el 
ejercicio, pues es tan cerca, y no se estar solo. Por caridad 
que no lo haga ansí y me avise de su salud. 

4. Yo estoy muy mejor después que estoy en este )ygar 
y se me han quitado las calenturillas que tenía. 

5. Ya no me da cuidado dei negocio que escriví a vues
tra merced, aunque hasta ser ido el padre fray Angel no po
dré, y estará aquí ocho días. 

6. L~ madre priora y el padre Gracián y San Bartolomé 
se encom1endan a vuestra merced mucho; yo, a don Francisco. 

7. Avíseme de su salud por caridad, y quédese con Dios 
que no hay más lugar. ' 

Santo Domingo. - 5. D. Francisco de Cepeda. - r.racián (Jerónimo). 

3. San losef, de A vila. - 5. Negocio: casamiento de D. Francisco de 
Cepe_da {cf. 86-_6_K,3). ·-f.n;gel de Salazar.- 6. Priora: Isabel de Santo 
Dommgo.- Gracuzn (Jerommo). - San Bartolomé (Ana de) . . D. Francisco 
de Cepeda. 
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Son hoy 19 de junio. 
De vuestra merced sierva 

TERESA DE ]ESÚS. 

8 Quizá a será menester hacer a vuestra merced mensa 
jero,. porque un punto se ha dado en aquel b negocio y no se 
acude mal. Hasta ido el padre fray Angel no se puede ha
cer nada. 

80-7 A (322) 

Segovia, 4 julio 1580 

A T.A M. MARÍA DE SAN JosLSevilla 
t1 ~<f6J!r.: MCD Valladolid. Copias: Mss.6.6I3; 13.245 f. I5IT-153r; I2 .i63 P-.'i.i·s8l • 

I2.i64 1).236-239 (mutil.). (A. I 64; Lf. 291 ; S. 3Z6l 

Muerte de D. Lorenzo de Cepeda; un flujo de sangre; no durá seis 
horas; con sentido; parece lo sabía (2-5 ).-«Cuatro afios le l_l;vava, .Y 
nunca me acabo de morin> (6).-Despacho de Roma (7).-Gracran aqur; 
los dos a Avila pasado mafiana (8).-Fundación de Palencia (9l.--Ro
drigo Alvarez, sobre los trabajos (10) :-Gar~iálvar~ fué enganado por 
Beatriz; oraciones por e lia ; no quede sm casllgo; «carc~l. perpetua» (11 ~. 
Su carta 15 mayo llegó 28 junio; no esperan a GraCian (12).-DesdJ
gase Beatriz ante R. Alvarez (12-13).-Dale envidia «casa ad?nde pued~n 
ver galeras» (15).-Si se alzan los moriscos, «buen cammo !levara~ 
para ser mártires» (16).-Escara~ujos (17) . .,--Aprovec?ar las nov:dad;s 
y baraúndas (18) .-Portugal a solo 40 leguas de ah1: «para m1 sena 
harto contento» (19).-Des~os de hacer algo por Dios (20).-Murió 
D. Lorenzo día 26 (22).-Entérese por la armada si es vivo Diego de 
Zúfiiga, de Lima, que tenía setenta y cinco anos (23).-Escríbale a 

Madrid, a casa de D.' Juana Dantisco (24) 

Para la madre priora ne San José del Carmen, en Sevili;J. 

Jhs. l 

l Sea con vuestra reverencia, madre mía, el Espíritu San
to. P.aréceme no quielre nuestro Sefior pase mucho_ tiempo sin 
que yo tenga I en qué padecer. . . 

2. Sepa que ha sido servido lleva~, consigo l3; su huen 
amigo y servidor Lorencio de Cepeda. D10]le un flu1o de san
gre tan apresuradamente que, le ah~gó \ que. po I duró ~eis 
horas. Havía comulgado dos dias hav1a y I muno con sentido, 
encomendándose a nuestro Sefior. l 

" Esta postdata iba ai comienzo de la carta. 
b El autógrafo decía: aqiel. 

8. Angel, n .. 5. 

a Entre líneas : q le aogo. 

2. Lorencio de Cepeda.- 3. Su heredad: la finca de La Serna. · Sus 
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3. Y o espero en su misericordia se fué a gozar de El, 
porlque estava ya de suerte b que, si no era tratar en cosas de 
su I servicio, todo le cansava, y por esto holgava de estar;e 
en I aquella su heredad que era una legua de A vila, que dec1a 
andalva corrido de andar en cumplimientos. Su oración era l 
ordinaria, porque siempre andava en la presencia de Dios, I y 
Su Majestad le hacía tantas mercedes que algunas veces me 
espanltava. A penitencia tenía mucha inclinación y ansí halcía 
más de la que yo quisiera; porque todo lo comunicava I con
migo, que era cosa estrafia el crédito de lo que yo le I decía 
tenía, y procedía dei mucho amor que me havía I cobrado. Yo 
se lo pago en holgarme que haya salido de vida I tan misera
ble y que esté ya en siguridad. Y no es manera I de decir, sino 
que me da gozo cuando en esto pienso. Sus hijos I me han 
hecho lástima; mas por su padre pienso los hará Di os merced. I 

4. He dado a vuestra reverencia tanta cuenta porque sé 
que le ha de dar pena I su muerte, y cierto se lo devía hien 
y todas esas mis herlmanas, para que se consuelen. Es cosa 
estrafia lo que él sintió 11 sus trahajos y el amor que las tenía. 
A1ora es tiempo de I pagárselo en encomendarle a nuestro Se
fior, a condición I que 0 si su alma no lo huviere menester 
{como yo creo I que no lo ha, según nuestra fe lo puedo pen
sar) que se vaya lo I que hicieren por las almas que tuvieren 
más necesidad, I porque se aprovechen de ello. 

5. Sepa que poco antes que mulriese me havía escrito una 
carta aquí a san J osef I de Setsovia, que es adonde ahora estoy 
(que es once leguas I de Avila), en que me decía cosas que no 
parecía sino que I sabía lo poco que havía de vivir, que me 
ha espantado d . I 

6 . Paréceme, mi hija, que todo se pasa tan presto que 
más havíalmos de traer el pensamiento en cómo morir que no 
en cómo I vivir. Plega a Dios ya que me quedo acá para ser
virle en I algo, que cuatro anos le llevaha y nunca me acabo 
de I morir, antes estoy ya buena dei mal que he tenido, aun
que I con los achaques ordinarios, en especial el de la cabeza. 1 

7. A mi padre fray Gregorio, que haya ésta por suya y Sl' 

acuerde de mi I hermano {que harto havía • sentido los traba
jos de la Orden) I y que ya yo veo el que su reverencia deve 
tener con ese oficio; mas que tenga I paciencia, y vuestra re
verencia lo mesmo, que cada día esperamos e] despacho I de 

b Autógr.: su herte. 
,. Borrada una letra. 
11 Cf. 80-6L,2. 
• Entre líneas, sobre la a, escribió via. 

~ijos: Francisco ~e Cepeda y Teresa de Ahumada; Lorenzo había par
ll_do ya para Ind~a;; a ~ac~rs~ car_go de su herencia. -7. Gregorio Na
Clan~no.- Ese_ oftcw: v1cano mtermo de los Remedios hasta que llegase 
GracJan, elegido el 19 de febrero, mas detenido por el vicario y por 1 
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Roma y ándase entreteniendo nuestr? pad1:e por _acá, porque 
conlviene no estar ausente. Bueno esta, glona a DI~S- . 

8 . Aquí I ha estado visitando con el pad~e vicano _ fray 
Angel esta casa, I y tornará pasado mafiana 11: use conm1~0 a 
A vila. No sé I lo que será necesario estar alh pa~a ver como 
queda lo que se ha I de dar a Teresa, que ha perdido la pobre 
harto en su padre-que la quería I muy mucho-y la casa lo 
mesmo. Dios lo remedie. 

9. Sepa 11 vuestra reverencia que las libranzas que havía 
dado para paaar los cualtrocientos ducados, es no dar nada; 
porque la de Toledo I al meno; no se ~~gará tan presto, y aun 
plega a Dios I se pague. Alia lo deJe e~comendado. ~o de 
Valladolid ahora I escriviré a e! padre N1colao me enVle los 
recaudos, porlque en acabando e~ Avila pienso me ma;tdar~n 
ir aliá a la I fundación de Palencia-que aun desde aqm hav; a 
ahora de ir- I y veré si se puede hacer algo. Mas ahora daran 
más prielsa a cobrarlo e! que fuere ?urador. Vuestra :everen
cia mire cómo se ha I de pagar; y s1 una b_uena monp se I e 
ofreciere, no selría maio tomaria para ~sto y para la ayuda 
que vuestra reverencia hace I a los negoc10s_ de Rom_a. 

10. Dios lo remedie todo, que yo m1edo I tema que el 
santo prior de las Cuevas havía ~e hacer mucha I falta. Con 
todo me huelgo de que ]e han d~Jado descans~r. Vuest_ra re
verencia I se lo envíe a deci~ de m1 parte_ con m1s encom1endas 
y un 1 gran recaudo; y a mi padre Rodngo A1varez lo mes~o 
y que a buen I tiempo vino su carta-que vema toda del h~en 
que eran los tralbajos-y qu~ me parec; qu~ ya hace Dws 
milagros por su merced I en vida, que que s_era ~n muerte. 

11. Por tal ternía yo el de esa polbrecita s1 fuese tan de 
veras su conocimiento como vuestra reverencia I dice. Lo que 
les parece muy bien de que condena a Garciálvalrez, .~e pa
rece a mí muy mal y creer hía yo poco lo que me I diJeSe de 
él, porque le tengo P?r de buena conciencia y siempre I he 
creído que ell a le tra1a tonto. Aunque no sea como desea
mos, I me he holgado harto. Grandes ora?iones. se. han . hecho 
por a cá I por ella; quizá e] Se~ o r ha h_avido misencor~Ia . Y o 
he esltado bien penada-desp~es que VI los papeles--cot;to la 
dejallvan comulgar. Yo le digo, madre, que n? es razon se 
queden I sin castigo cosas semejante.s, y que la c_arcel perpe~ua 
que I e! la dice que estava ya determmado por aca, que era hien 
que no i saliese de ella. 

12. Vino su carta de vuestra reverencia a mis manos tan 

los intereses de la província. - Nuesuo padre: Jerónimo Gracián.- Despa
cho de Roma: el breve de separación ya se había, en efecto, despacha
do con fecha 22 de j uni o y enviado ai rey; mas por estas fechas no 
sabían nada todavía los descalzos. - 8. Angel de Salazar. - Teresa ?e 
Ahumada.- 9. Nicolao Doria. - 10. Santo prior: Remando de PantOJB:· 
Rodr. Alvarez. - 11. Pobrecita: Beatriz de la Madre de Dios.- Garc:z
álvarez = G. Alvarez. -12. Gracián (Jerónimo). -13. Rodri{:o A .. n.10. 
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tarde, I que en este caso no creo verná a . sazón, ~orque no _sé 
cuándo irá éslta. La de vuestra reverencia me d1eron la VIS
pera de san Pedro y era la hecha I en mayo-creo a quince-
y ansí no sé qué me diga. Mas ag~arldar a que el padre Gra
cián vaya para eso era un desatmo, que lo I me.1or es que 
antes tenga àicho y desdicho todo lo que ha menltido, que no 
parezca que él la persuadió a e! lo. Y o me espanlto no caer 
vuestra reverencia en esto . 

13. Para si ésa ha levantado cosas que en algún I tiempo 
puedan hacer daiío, es menester que mi padre Rodrigo Alva
rez I vea lo que se ha de hacer y que firmado de su nombre 
ésa se desldiga. Plega a Dios, mi hija, que ello sea de suerte 
que satisfaga I a Dios y esa alma no se pierda. 

14. Su Majestad consuele I a ese pobre de Pablo. Buen 
hombre deve ser, pues Dios le da tanltos trabajos. 

15. ~ Piensa que es poco tener casa adonde puedan I ver 
esas galeras? Por acá las tienen envidia, que es gran calildad 
para alabar a nuestro Seiíor. Yo le digo que, si se ven sin 
ella, I que ellas la echen menos. I 

16. Ahora me han dicho que los moriscos de ese lugar 
de Sevilla conlcertavan alzarse con ella. Buen camino llevavan 
para ser I mártires. Sepan lo cierto de esto y escrívanoslo la 
madre sulpriora. 

17. Holgádome he de su salud y dado pena la poca que j 
vuestra reverencia trai. Por amor de Dios vuestra reverencia 
se mire mucho. Dicen que es I bueno para eso de la orina, 
cogidos unos escaramojos 1 cuanldo están maduros y secos y he
chos polvos, y tomar cantidad I de medio real i a las maiianas. 
Pregúntelo a un médico. Y no esté I tanto sin escrivirme, por 
caridad. 

18. A todas las hermanas I me encomiendo mucho y a San 
Francisco. Las de acá y la madre priora I se les encomiendan. 
Linda cosa Ies parece estar entre esas banJideras y haraúndas, 
si se saben aprovechar y sacar espíritu I de tantas novedades 
como ahí deven de oír, que han· bien meneslter andar con harta 
advertencia para no se distraer. Gran gana I tengo de que sean 
muy santas. 

19. Mas i qué seria si se hace lo de Portogal! ; I que me 
escrive don Teotonio, el arzobispo de Evora, que no hay I más 

' t;scaramojos = escaramujos: ~d fruto de un genero de çarça que 
Jlarnan perruna, vulgarmente dicho gahanço ... También los usan echos 
polvos para el mal de la orina» (COVARRUB!AS). 

~' Real de agua, equivalía a trc~ pulgadas cúbicas. La pulgada 
dozava parte dd pie. equivale a a lgo más de 23 mm. ' 

14. Pablo Matía, padre de .Ja clifunta Bernarda ~c San José. - 16. Suprio
ra: Leonor de San Gahnel.- 18. San Franct.Sco (Isabel de) .. Priora: 
Isabel de Santo Domingo. - 19. Teotonio de Braganza.- 21. Grego-
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de cuarenta leguas desde ahí al]á. Por cierto, para mí se
ría I harto contento. . . , 

20. Sepa que, ya que vivo, deseo hacer algo en ~erv1c10 , 
de Di os; pues h a de ser ya poco, no lo gastar. tan oc10samen· 
te I como h e hecho estos anos, que todo ha s1do . padecer en 
lo interior I y en lo demás no hay cosa que luzgan h _ Pidan a 
nuestro Senor I que me dé fuerzas para emplearme algo en su 
servicio. 

21. Y a I e h e I dicho que me dé és ta a mi padre fray Gre
go rio y la tenga por suya, I que cierto le amo en el Senor 
y deseo vede. 

22. Murió mi her\mano el domingo después de san Juan. I 
23. Téngame vuestra reverencia cuidado, por caridad, 

cuando venaa el armada. ! Vuestra reverencia me tenga 11:ran 
cuidado de procurar informarse de los que vienen I de la ciu
dad de los Reyes si es vivo Diego López de Zúniga u muer
to; I y si fuere muerto, hacer que se dé un tes~imonio del_ante 
de escrivalno y enviármele muy a recaudo. Y SI fuere posible, 
que haya dos u I tres testigos (en fin, como pudieren ) ; porque 
a ser muerto, luego I compramos unas casas p~ra las mon1as 
de Salamanca-que estoy conlcertada con qmen las hereda, 
muerto él-, que es la mayor lástima I de! mundo lo que pa
dccen en la que están, que no sé cómo no son muerltas. Es 
este cavallero de Salamanca 1 y ha muchos afíos que vive I en 
la ciudad de los Reyes, digo J el Diego López de Zúniga. 
Y tamibién ha menester vuestra reverencia, si fuere vivo, avi
sarme de cuándo se I va e] armada para enviarle ciertos recau
dos a este mesmo. I Mire que es negocio éste de mucha impor
tancia, que es menester I tomarlo con mucho cuidado. El .havía 
setenta y cinco anos I y más y muy enfermo; de razón ya es
tará en el cielo. 

24. Por la vía I de Madrid me puede escrivir y enviar las 
cartas a su madre de! I padre Gracián, dona Juana de Antisco. 
Yo pro~uraré tornaria a escri \vir presto. Plega a Dios ésta 
no se pierda. 

Su Majestad me la guarÇle v haga lo I que yo deseo. 
Son hoy 4 cle julio. 
De Yuestra reverencia sierva 

h Luzgan = luzcan. 
' Escribió Salamaga, y corng10. 
J Escribió diego, y corrigió. 

TERESA DE ]Esús. 

rio- n.7.- 22. Mi hermano: D. Lorenzo de Cepeda. - 23. Ciudad de los 
Reyes =Lima. - Diego López de Zúiíiga.-24. D.~ ]uana Dantisco. · Gra
cián (Jerónimo}. 

80-SA (323) 

Medina, 5 agosto 1580 

A LA SENORA VIUDA DE ]UAN ALONSO DE MEJÍA·». Valladolid 
A 1Ct6gr. : :11CD Encarnación, Avila. Copias : l\Js.s.6.613; 12.764 P - I4 I·I4~

(A. 1 39; Lf. 292 ; S . 3: 7) 

Consuélala ; «miserable vida», merced salir de ella (1}.-Comience a 
pelear de nuevo (2}.-No echa menos la compaiíía perdida (3} 

Jhs. \ 

L La gracia de] Espíritu Santo sea con vuestra merced 
y la dé fuerzas espiri\tuales y corporales para llevar tan gran 
golpe como ha sido I este t rabajo, que a no ser dado de mano 
tan piadosa y justa, I no supiera con qué consolar a vuestra 
merced, según a mí me ha lasti \mado. Mas como entiendo cuán 
verdaderamente nos ama I este gran Dios y sé que vuestra mer
ced tiene ya bien entendido la mi\seria y poca estabilidad de 
esta miserable vida, espero en I su Majestad dará a vuestra 
merced más y más luz para que entienda la merced que hace I 
nuestro Senor a quien saca de ella conociéndole, en espe
cial \ pudiendo estar cierta-según nuestra fe-que esta alma 
santa I está adonde recibirá el premio conforme a los muchos 
tra \bajos que en esta vida ha tenido llevados con tanta pa
ciencia. 

2. Esto I he yo suplicado a nuestro Senor muy de veras 
y hecho que lo hagan I estas hermanas, y que dé a vuestra rner
ced consuelo y salud para que comience I a pelear de nuevo 
en este miserable mundo. Bienaventurados I los que están ya 
en siguridad. 

3. No me parece ahora tiempo para I alargarme más, si 
no es con nuestro Senor en suplicarle I consuele a vuestra mer
ced, que las criaturas valen poco para semejante I pena, cuánto 
más tan ruines como yo. Su Majestad lo haga como po\deroso 

" Parece se trata J e la muerte de Juan Alonso de Mejía falleci
do ~stos días .en Valladolid. Juana de Jesús, novicia ento'nces en 
l'V!edma <p,rofeso en 1581 ), refiere en los Procesos de Medina : «Un 
d~a sucedw que, esta~do en el coro _con las demás religiosas en este 
d1cho ?onvento, despues de hal?er tem do un rato de oración les dijo: 
Encom~;t:nden a Dios a don ]uan Alonso de Mejia. que acaba agora 
de esptrar. De que las religiosas se maravillaron, porque el tal caballero 
estaba en VaUadolid. Luego vinieron cartas como había muerto el dicho 
cab_allero, y_ a la misma hora que la santa había cicho que acababa de 
espirar» (Ms.12.763 p.l01J. Dada la coincidencia de poco tiempo que 
estuvo en Medina y la declarante, qué sólo entonces la pudo conocer es 
muy probable que esta carta se refiera a la muerte de este caball~ro 

. pariente quizá por lo5 Mejía, sus primos, y en buenas relaciones co~ 
las descalzas, como se da a entender. 
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y sea compaiíía de vuestra merced de qui adelante,_ de mane
ra I que no eche menos la muy huena que ha perdido. 

Es hoy víspera I de la Transfiguración. 
Indigna sierva y súbdita I de vuestra merced I 

TERESA DE JESÚS. 

80-88 (324) 

Medina, 6 agosto 1580 
A LA M. MARíA DE SAN JOSÉ. Sevilla 

A~tl6gr.: :\fCD Libou.rnc (Fra ncia). Copias: )1S.I3-245 f.IS3''·I54V; r•-i63 P.s8r-s84-
(A. III 8o ; Lf. 293; S . 328) 

Muerte de D. Lorenzo; a Avila a mirar por los hijos (1).-En Medina, 
camino de Valladolid (2).-Francisco con ella, por las· escrituras (3).
Lo de Zúiíiga (4).-La deuda de su hermano para una capilla en Avi
la (5) .-Es testamentaria (6).-Para los dineros de Indias (7).- «Ya está 
e! breve dado» (8).-Gracián predica hoy (9).-Satisfecha con ella para 

negocios (11) 

Para la madre priora de San Josef de! Carmen, en Sevilla. 

Jhs. l 

l. La gracia de] Espíritu Santo sea con vuestra reveren
cia, hija mía. Ya havrá recihido I una carta mía adonde le de- . 
cía cómo havía llevado Dios I consigo a mi huen hermano Lo
rencio de Cepeda y cómo yo I iva a Avila para mirar por Te
resa y su hermano, que tielnen harta soledaâ. 

2. Ya estoy en Medina de] Campo de camilno para Va
lladolid adonde me mandan ir ahora; allí me I podrá vuestra 
reverencia escrivir hartas veces, porque hay ordinario. l Ya sabe 
lo que me huelgo con sus cartas. 

3. Traigo conmigo a don I Francisco, mi sobrino, porque 
se han de hacer unas escrituras en VallaJdolid y hasta ver 
cómo ha de quedar, que yo le digo que no I e faltan I trabajos, 
ni a mí tampoco, que a no me decir se sirve Dios mucho I en 
que yo los ampare-según trato de mala gana en estos nego
cios-i ya lo havría dejado todo .. Es harto virtuoso. 

4. Vuestra reverencia me ha de ayuJdar a lo que por allá 
se ofreciere en Indias, y ansí le pido, por amor I de Dios, que 
en viniendo la flota tenga cuenta de informarse I si train • al
gún dinero para !Di hermano--gue haya gloria-y avilsármelo, 
para que se ponga cobro en ello. ·Y no se ha de descuidar, I 
y saber si train cartas y también informarse de lo que le he 
eslcrito si es muerto Diego López de Zúiíiga que estava en 
la I Ciudad de los I\eyes. 

"' Había escrito trayan., y corrigió. 

L Loren.cio de Cepeda.- Teresa de Ahumada.- Su hermano: Francisco 
de Cepeda. -3. D. Francisco de Cepeda.- 4. Diego López de Zúniga. 
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5. Para hacer una capilla en San Josef de Avila I deja m1 
hermano lo que en esa casa se le deve, para enterrarse en 
clla. I Ya dije a vuestra reverencia que de las libranzas que 
havía enviado hay tan mal colbro que no sé si se ha de cobrar 
algo; al menos la de Toledo-que yo deljo encomendado
creo se dará poco a poco y tarde, si dieren algo, I que dice e! 
que lo deve que se han de hacer no sé qué cuentas, que é! por 
otra I parte tiene cartas u no sé qué se dice, de que le tenía 
pagado I parte, y es tan grave que no havrá quien le quiera 
a premiar en I nada. 

6. Lo que se deve en Valladolid sabré ahora si el padre 
Nicolao I me envía los recaudos. Como soy testamentaria, havré 
de prolcurar se cobre, aunque no quiera. Por eso vuestra re
verencia dé alguna orden; I y para lo que ha dado para la 
Orden y esto no sería maio tomar una 11 monja, si la halla 
buena. 

7. Esta carta que va para e! su presidente I de la contra
tación de ese lugar, es dei obispo de Canaria, que es I su ami
go, para que si vinieron dineros de las Indias los tenga a I re
caudo. Mire que se dé en su mano con persona cierta y que 
lo halga muy bien todo, mi hija, en albricias de lo que le 
quiero decir. I 

8. Sepa que ha cinco días que recihió una carta nuestro _ 
hermano b I fray Jerónimo Gracián (que está ahora aquí y ha 
venido estos camilnos conmigo y héchome harto provecho en 
estos negocios) de I Roma, de fray Juan de Jesús, en que le 
dice que ya está e! breve dado I a e! embajador de! rey-de 
nuestros negocios-para que se !e envíe, I y que I e trairá e! 
correo con que é! escrive; y ansí tenemos cierlto que está ya 
en poder de! rey. Escrive la sustancia que trai y es I muy co
pioso. Sea Dios alabado, que tanta merced nos ha hecho; 
bien I pueden • darle gracias. 

9. Díjome e! padre fray ]erónimo que eslcriviría a e! pa
dre fray Gregorio; no sé si podrá, porque predica I hoy. Si da 
lugar el correo no dejará de escrivir; si no, vuestra reveren-

0 Una mano posterior corrige: Pe .. borrando hei71UlTU). 
0 Autógr. : bueden. 

Ciudad de los Reres = Lima. - S. Una capilla. En su testamento se lee: 
«Declaro que las monjas e convento del monesterio de descalzas de 
Sevilla me deben cuat;ocientos e treinta ducados, que les presté para 
comp~ar la casa que t1e'!'en. Mando que cuando los paguen no se gas
ten, smo es que se conc1erten y haga una capilla en el monesterio di
cho dei seiíor san Josef de esta ciudad, donde agora está la sacristía. 
que han de comenzar de la dei altar de san Juan ... » (BMC 8 p.S09-510). 
6. Nicolao Doria. - 7. O bispo de Canaria: D. Fernando de Rueda.-
8. Jerônimo Gracián.- Juan de ]esús, Roca. - 9. jerônimo Gracián . . Gre-

l 
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cia 1 Ie dé estas nuevas y mis encomiendas. Plega a Dios q~e 
ten a 1 salud que pena me ha dado su mal. Vuestra reverencia 
me gescriva ~on brelvedad si está ya buen?, que hasta saberlo 
no Je escrivo, que 1 también ~e he de suph~ar ayude a v~estra 
reverencia en estas informalcwnes que le pido haga. Y dtgame 
qué tal está este verano l-que la te~o cuando veo el c~~or 
que hace por acá-y cómo va I a Beatnz y a t?das. Encomien
demelas d mucho, en especial I a la madre s~pnora_. 

10. E! padre Nicofao está bueno, glona a Dws. J 
11. Yo ando razonable de 5alud con hartos c~ndados Y 

tralbajos, sino que de todo se me da poco. Su Ma1estad sea 
con vuestra reverencia y me I la guarde. Tengo en tanto tener
la ahí para estos negocios I de las lndias, que me parece se 
ha de hacer bien todo. . 

12. También I me escriva ~i e~viando p_oder-cuando Vl · 

niese algo-a I vuestra reverencia, SI lo _podna cobrar Y ~uar
dar en esa casa . De su sallud me escnva muy largo. DeseJa 
Dios como yo deseo y ve la [ neces~~ad, amén. 

Es e hoy día de la TransfiguraclO~- I 
Indigna sierva de vuestra reverencia I 

TERESA DE ]ESÚS. 

80-8C (325) 

M.edina, 7 agosto 1580 

A LA H." TERESA DE }ESÚS. Avila 

.\ut6lrr. .perdido ; antig. ; MCD Sevilla _Copias; Mss.6.6rJ_;_ 13.245 f.fo;r-:)88r 
tmutil.); 12.763 p._;SS-.;89; u.764 P-2$4·236 (mcompl.). (A . l 4~ • Lf. 294; S. 329) 

Recibió su carta (1).-Sequedades en la oración; mirar virt~~-es (2).
Tentaciones, desviar el pensamiento, y no _es maio (3) .-«Sant~guese» (4). 

Ayer comulgó D. Francisco; «maiíana vamos a Valladohd>> (6) 

Para mi querida hija la hermana Teresa de Jesús. 

Jhs. 

l. La gracia del Espíritu Santo sca con vuestra caridad .. , 
hija mía. Mucho me holgué con si! carta, y de que le den 
contento las mías lo es harto para mi, ya que no podemos estar 
juntas. , 1 

2. En lo que toca a las sequedades pareceme que a trata 
ya b nuestro Sefior como a quien tiene por fuerte; pues la 

gorio Nacianceno.- Beatriz de la Madre de Dios. - Supriora: Leonor de 
San Gabriel. - 10. Nicolao, n.6. 

d Autógr.: emiedemelas. 
e Escribió son; corrigió borrando on y aiíadiendo e. 

• Ms.l2.764 : v. r. b Ms.l2.763 omite ya. 



Teresa de Ahumada ( «Teresica»), sobrina de la Santa. (Retrato de 
autor desconocido, MM. Carmelitas Descalzas de Sevilla.) 
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quiere provar para entender el amor que le tiene, si es tan
bién en la sequedad como en los gustos; téngalo c por mercecl 
de Dios muy grande. Ninguna pena le dé, que no está en eso 
la perfección sino en las virtudes. Cuando no pensare tornará 
la devoción. 

3. En lo que dice de esa hermana, procure no pensar eu 
ello, sino desviarlo de sí. Y no piense que en viniendo una 
cosa a el pensamiento luego es maio, aunque ello fuese cosa 
muy mala, que eso no es nada. Yo también la querría con 
sequedad a la mesma, porque no sé si se enliende, y por su 
provecho podemos desear eso. 

4.. Cuando a lgún pensamiento maio !e viniere, santígüe
se u rece un paternóster u dése un golpe en los pechos y pro
cure pensar en otra cosa, y antes será mérito, pu·es resiste. 

5. A Isabel de san Pablo quisiera responder y no hay 
lugar. Déle mis encomiendas-que ya sabe ha de ser vuestra 
caridad la más querida-y que las dé a Romero y a María 
de san Jerónimo, que siquiera alguien quísiera me escriviera d 

de su salud, pues ella no lo hace. 
6. Don F! .mcisco está como un ángel y bueno. Ayer co

mulgó y sus criados. Maiíana vamos a Valladolid. Desde aliá 
!e escrivirá, que ahora no !e he dicho de este mensajero. 

7. Dios os me guarde, mi hija, y haga tan santa como 
yo le suplico, amén. A todos me encomiendo. 

Es hoy día de san Alberto. 

TERESA DE } ESÚS. 

c Así Ms.l2.763. El Ms.l3.245: téngolo. Preferimos el primero, ya 
por el sentido, ya porque es fácil confundir la a del autógrafo con la o. 

d Con la segunda sílaba de esta palabra concluía e] autógrafo de 
Sevilla. 

5. Isabel de San Pablo, supriora de San José de A vila. - Romero: es 
desconocido; pudiera ser algún servidor de la casa de su padre, .y así 
encarga a la supriora le dé encomiendas. También podría ser el nom
bre de alguna religiosa, pero no acertamos a figuramos quién pueda 
ser. - María de San lerónimo, Dávila. ·- 6. D. Francisco de Cepeoa, her
mano de Teresa. 

(Firma dt la H .• Teresa de ] csús, de Al111mada, sobri11a de la Sant~) 
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Valladolid, 9 agosto 1580 

A D.a }UANA DE AHUMAOA. Alba 

. ·lut6Kr.: D .. • Gumersinda Gómez Miguel, viuda de Garcia, Madrideio• 
Copia : ::l-ls.t8.;41''· (Lf. 295; S . .;.;o) 

Pena por la rnuerte de D. Lorenzo (1) .-Irá D. Francisco; los quiere 
favorecer (2).-«Harto siento tratar de casamientos» (3).-Confiar· en 
criaturas «es de poco torno» (4).-Muchas visitas; no puede escribir (5) 

lhs. i 

l. La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra merced. 
Mucho aiíidió I a mi pena acordarme de la que vuestra merced 
terná. Sea I Dios alabado, que de tantas maneras nos hace mer
çedes.l Crea, hermana mía, que es grande la de! padecer.\ 
Considere que todo se acaba tan presto como ha visto, I y 
tenga ánimo; mire que la ganancia no tiene fin. I 

2. Por ser e! seiíor }uan de Ovalle el mensajero-que 
dirá I lo que hemos tratado-y porque dará la una de la no
che, I no me alargaré. Si yo puedo, irá don Francisco con el 
seiíor I }uan de O vali e; y si no fuere ahora, procura ré sea 
preslto. En tódo lo que yo ·pudiere no hay que me encomendar. 

3. Harto I siento tratar de casamientos ahora, a cabo de 
rato" I y de negocios, aunque lo devía todo a el que está en 
gloria,] y me dicen es servicio de Dios. Vuestra merced le pida 
acerltemos. Y o avisa ré de lo que a cá se hiciere. 

4. A mis solbrinos me encomiendo mucho y los enco
miendo I a Dios, que es quien puede darles lo que merecen, 
que confiar I en las criaturas es de poco tomo. 

S. Su Majestad sea con vuestra reverencia I b y me la 
guarde. 

6. A la madre priora diga mis encomien\das y que estoy 
buena. Unas cartas tengo aquí suyas, I que desde ayer que vine 
no las he podido leer, que son mulchas la~ visitas y ocupacio
nes; y ansí tampoco la pue\do escrivir. \ 

Indigna sierva de vuestra merced I 
TERESA DE JESÚ!". 

• Otros editores han leído de diferentes rnaneras: L f. : ahora acabo 
de fatigas r de negocias. S.: ahora acabo de rato r de ne~ocio. No hay 
sentido. Por el contrario. la expresión A cabo de rato es clásica (cf. Co
RRE.~S): y el sentido sería que lamenta verse en estos asuntos, gastando 
en tiernpo y en tales manejos, aunque lo hace por su herrnano y por Dios. 

b V.r., escribe la Santa por equivocación. 

2. ]uan de Ovalle. - D. Francisco de Cepeda.- 4. Sobrinos: los hijos 
de D.• Juana, Gonzalo y Beatriz de Ovalle y Ahumada.- 6. Priora: 
}nana dei Espíritu Santo. 
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V alladolid, 21 agosto 1580 

A D . DIEGO DE MENDOZA* 

• utó,:rr JX-rdido . antig. : Padres Jer6nimos, '1431 de Hebrón, Barcelona. )Copias . 
· • · .\1ss.Iz.;6s p.206-20<}; rz.;6~ p.202-204. (A. I n ; Lf. z96; S. 331 

Alegría con su ·carta (1).-Sólo una ho.ra; se va el mensajero. (2).
Gusta de ~erle «seiíor de sí» (3).-EI d1a de su santo. comulgaran por 

él (6) .- Varias monjitas escriben; no les enmendara palabra (8) 

Jhs. 

l. Sea el Espíritu Santo siempre con vduestra sedfioríj, 
amén. Y 0 digo a vuestra seiíoría que I? o pue o enten er a 
causa porque yo y estas hermanas tan tlernamente n_os _hemos 
regalado y ale(Yrado con la merced que vuestra senona nos 
hizo con su ca~ta ; porque aunque haya muchas, estamos tan 
acostumbradas " a recibi r mercedes y fa~?res de personas de 
mucho valor y no nos hace esta operacw_n, que alguna cosa 
hay secreta que no entendemos. Y es ans1 que con adverten· 
cia lo he mirado en estas hermanas y en m1. 

2. Sola una hora nos dan de término para resp?nder~ 
que b dicen se va e! mensajero, y a mi parecer ellas lJUl~re~ 
muchas; porque andan cuidadosas de lo que vuestra se~or~a 
Jes manda, y en su seso piensa su comadre de vuestra senona 
que han de hacer algo sus palabras. . 

3. Si conforme a la voluntad con que ella las d1ce fuera 
e! efécto, yo estuviera bien cierta aprovecharan; mas es nego· 

--; EI de~inatario. parece ser D. Diego Sarmiento de Mc~Jdoza, ade
lantado mayor de Galicia, hermano de D. Alvaro y D.• Mana de M~_!l
doza. Así !e da el título de «su seiioría». Su comadrC? no s.abemos QUten 
es. Por el contexto se deduce que era una de las JOVencit!IS: La nom
bra junto con María e lsabel, pasando sus apuros para escn,bJrle. Isabel 
seria Isabel de! Santísimo Sac~amento, d~ Salazar, q_~e hab_1a profesado 
e! 2 de jul io de este aiío. ~[ana, Ia. Da~tlSCO v Grac1an, qu1en se enc~r
garía de escribir, con su lmda cali~P;aÍla, en nomh~e de _sus compane
ras. Isabelita es «nueva», aunquC? tema entonces tremt,a anos. La coma
dre sería quizá la última novic1a, Magdalena de J esus, Salazar Y Ve
lasco natural de Orduiia. hija única y con grande fortuna, que a sus 
veintidós anos había pedido e! hábi_to a l_a Santa. , No conocernos las 
relaciones de esta novicia con D. D1ego m por que pueda merecer el 
nombre de comadre. Pudo ser alguna gracia de, la Santa, que ella, en 
vez de llamarse «ahij ada» de D. Diego. se llamana «comadre», Y la San
ta seguiría la gracia. 

a Ms.12.764: porque aunque ra muchas estamos acostumbradas. 
b Ms.12. 764: r-
" Ms.12.764: quisieran. 

2. Su comadre: como indicamo:, pudo ser Magdalena de ~~ÚS, Sa
. !azar y Velasco, de noble família de Orduiia, entonces novtc1a, que 
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cio de nuestro Sefior y sólo Su Majestad puede mover y harta 
gran merced nos hace en dar a vuestra sefioría luz de cosas 
Y deseos, que en tan gran entendimiento impusible es sino que 
poco a poco obre d estas dos cosas. Una puedo decir con ver
da~, que fuera de negocios que tocan ai sefior obispo, no 
entlendo ahora otra que más alegrase mi alma que ver a vues
tra -;:noría sefior de sí. 'C es v~rdad que l~ he pensado, que 
a pe1~ona tan valerosa solo D10s puede hmchir sus deseos
Y ans1 ha _ hecho Su Majesta_d bien en que en la tierra se ha~ 
yan descUI~a~o los que pudteran comenzar a cumplir alguno. 
Vuestra seno na ~e perd?ne, qut ~oy ya necia. Mas j qué cier
to es serlo los mas atrev1dos y rumes, y en dándoles un poco 
de favor tomar mucho! 

4. El padre fray Gracián e se hol<>ó mucho con el recau
do de_ vuestra sefioría, que sé Y;' tien~ el. amor y deseo que 
es obhgado y aun creo harto mas de servu a vuestra sefioría 
Y que procura le encomienden personas de las que trata {que 
son buenas) a nuestro Sefior. Y é! lo hace con tanta aana de 
que le aproyeche, q~~ espero_ en Su Majestad lo ha de oir; 
porque, segun me diJO un d1a, no se contenta con que sea 
vuestra seiíoría muy bueno, sino muy santo. 

5. Yo tengo más bajos pensamientos. Contcntarme hía 
con que vuest_ra sefioría se contentase con sólo lo que ha me
nester par~ Sl so l? y no se estendiese a tanto su caridad de 
procurar b1en~s aJen?s; y yo veo que si vuestra seiíoría con 
su desca~~o s~lo tuv1ese cuenta, !e P?día ya _ tener y ocuparse 
en adqUinr h1enes. _perpetuos y serVIr a gUien para siempre 
le ha de te

1
ner c_ons1go no se cansando de dar hienes. 

. 6. Ya sab1amos cuándo es e! santo que vuestra sefioría 
d1ce. Tene_:no~ concert~do de 11 comulgar todas aquel día por 
vuestra se':lona, y en e! saldremos de deuda, porque !e hol
gar~Z?os b1en 

11 
por vuestra sefioría y se ocupará lo mejor que 

pud1eremos. 
7. ~n las demás mercedes que vuestra seiíoría me hace 

tengo_ VIsto podré suplicar a vuestra seiíoría muchas si teng~ 
ne_:es~dad ; mas sabe nuestro Sefior que la mayor que vuestra 
s~nona me ~uede hacer es ~star adonde no me pueda hacer 
nmguna _de esas, ~u,nque quiera. Con todo, cuando me viere t 

en neces1dad acudire a vuestra sefioría, como a seiíor de esta 
casa. 

8. Estoy oyendo la obra que pasan María, Isabel y su 

d Ms.l2.764: obren. 
·· :vrs.l2.764: Jerónimo Gracián. 
I Ms.l2.764 anade Seiíor. 
~ Ms.l2.764 omite de. 
0 Ms.l2.764 omite bien. 
1 Ms.l2.764 : viese. 

profesó el 5 de marzo de 1581.-4. Gracián (Jerónimo). -8. Maria:: 

, 
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comadre de vuestra sefioría a escrivir, y a Isabelita-que es 
la de san Judas-como nueva calla en e] oficio, no sé qué 
dirá J. Determinada estoy a no enmendarles palabra sino que 
vuestra seiíoría las sufra, pues manda las digan. Es verdad 
que es poca mortificación leer necedades ni poca prueva de la 
humildad de vuestra seiíoría haverse contentado de gente tan 
ruin. Nuestro Seiíor nos haga tales que no pierda vuestra 
sefioría esta buena obra por no saber nosotras pedir a 1:u Ma
jestad la pague a vuestra seiíoría. 

Es hoy domingo, no sé si 20 de agosto. 
Indigna sierva y verdadera hija de vuestra sefioria 

TERESA DE }ESÚS. 

80-9A {328) 

Valladolid, 8 septiembre 1580 

A D. GASPAR DAZA·x-. Avila 

Autógr. perd. en 1936 ; antig. : PCD Boltaila (Huesca), luego parrOQuia de 
Sieste (Huesca) . Copia (defect.): Arch. ObisP. Barbastro, y Ms.r8.74122• 

(A. IV s6 n.r ; Lf. 297 ; S. 3'3Z) 

Mejor que por aliá; mas con perlcsía (2).-Venidos los despachos de 
Roma (3).-Buena la priora: hace bien su oficio (4) 

Jhs. 

L La gracia dei Espíritu Santo sea con vuestra merced 
siempre. Porque el padre rector y la priora dirán a vuestra 
merced cómo por acá nos ha ido, no me alargaré en ésta. 

2. Deseo harto saber de la salud de vuestra merced y de 
SU3 negocios. Más lugar tengo aquí, si ya fuese para gozarle, 

J Ms.l2.764 da una forma má~ clara a e.•ta cláusula: Estoy oyendo 
la obra que pasan María, Isabel y su comadre de v. s. para escribir. 
lsabelita. que es la de san Judas, calla, y como nueva en el oficio rw 
sé qué dirá 

como decimos, parece ser Maria de San José. Dantisco v Gracián. 
Isabel dei Santísimn Sacramento. Salazar, recién profesa.- Isabelita: Ia 
misma. 

* E! destinatario no es seguro. No cs, de.~de luego, Roque c.le Huerta. 
Es alguien que está en relación con el rector y con Ia priora. Es sacerdo
te y viejo amigo, y así quisiera tener ocasión «para gozarle» (2). Co
noce a la priora de Valladolid, de quien da noticias y encomien
das (n.4). Le pide la «avise de todo» (n.3) y desea verle «muy gran 
santo» (5 ). Parece se trata dei abulense Gaspar Daza. La Santa estuvo 
en Avila el 6 de julio, y los despachos llegaron a Elvas el 15 de agosto. 
Los romanos llegaron a Toledo el 6 de ~eptiembre, pero la Santa lo 
ignoraba todavía. 

1. R.erlor J c la Comoanía de Avila. según parece : Gonzalo Dávila. 
PriM" · !':> d·· Vallnc.lolid, cnva·; encomienda• manda (n.4) , sino la de, 
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de encomendar a Dios a vuestra merced que en ninguna parte. 
Plega a nuestro Sefior que valga a lgo, que el deseo no falta 
de ver a vuestra merced con mucha santidad y salud. Téngola 
yo mucho más que por aliá, aunque con los achaques ordina· 
rios, en especial de la perlesía; mas como no hay calentura 
y el hastío que en Segovia, es estar buena. 

3. Cuando me venía de Avila me dijeron eran venidos 
los despachos de Roma, y a nuestro propósito; no he sabi
do más. Suplico a vuestra merced, pues este mensajero ha de 
torna r, me avise de todo; de su salud principalmente. 

4. La priora está buena . Encomiéndase mucho en las ora-
ciones de vuestra merced. Bien hace su oficio. 

Haga nuestro Sefior a vuestra merced muy gran santo. 
Son hoy 8 ". 
Indigna sierva de vuestra merced 

TERESA DE J ESÚ S. 

a Ms.18.741 ' " advierte que en el autógrafo no se leia más. La des
pedida que sigue, tampoco ; pero si la firma. 

A vila: Maria de Cristo. -3. Despachos de Roma: el breve de separación, 
que ya estaba en Espana. Otorgado por Gregorio XIII el 22 de junio, lo 
recibiô el rey en Badajoz el 15 de agosto, y remitido al P. Padre Fernán
dez para su ejecución. Escribe Gracián: «Vino e! breve de la separa
ción, y padeciendo algún trabajo en el camino, por ser mitad del in
viemo (se confunden los recuerdos en la memoria de Gracián, que no 
era invierno) , se mandó el rey que le llevase al maestro fray Fernán
dez, provincial de los dominicos, a quien venía cometida su execución. 
y todo debía ser secreto, porque los calzados no lo entendiesen y lo 
estorbasen; aunque fray Angel de Salazar bien lo debia de entender, 
mas disimulaba, dándome licencia para ir cualquier camino y tomar 
cualquier solicitud en orden dei bien de nuestra provincia ... Llegué a 
Salamanca con e! breve y cartas dei rey a tiempo que fray Pedro Fer
nández estaba en el agonia de la muerte ; llevósele Dios (22 nov. 1580): 
no se pudo ejecutar el breve ... » (Peregr. de Anast. diál.3 p.45) . -
4. Priora: Maria Bautista. 

( Fi r m a de! m aest ro G<Ist>ar D aza) 
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Valladolid, 4 octubre 1580 

Ar. P. ]ERÓNDlO GRACl.~N. :Weclina 
Ori:.!i Ml perd;rlo. Cot>in<: .\/ss.u.;63 p.:;.;s-.;;9; 19 ;;.;6 f.6; v-6<)v. 

f A. 111 25; Lf. 299; S. 3.;3) 

Concierto bueno; «no son pleitos» (2).- No osa escribir de. su mano (3) . 
Nuevas de D. Luis (4) .- María $C levanta alegre (5).-No hacer caso 
de la carta de Pedro; remitanle a ella (6).-«La enfermedad mucho 
deve enflaquecer el corazón» (7) .-Carta de Teresica (8) .-Si Pedro va 
en cuartago, tómelo y déle mula de alquiler (9).-No se le ~uestre 
áspero D. Francisco (12).- Que le muestre «toda la gana que uene, de 
mudar estado» (13) .-Ese «machuelo no ha de ser bueno»; «con ese, 
como es chiquillo, no se me da tanto caiga» (14).-Lea a D. Francisco 

lo que dice Pedro (15) 

Jhs. 

l. La gracia dei Espíritu Santo sea con mi padre, amén. 
Hôy día de san Francisco he recevido dos cartas de vuestra 
paternidad, con las cuales me he h_olgado mucho ?e saber vaya 
adelante la salud. Plega a Dios stempre sea anst como yo lo 
suplico. 

2. De e! concierto me he holgado mucho, porque. es bue-
no, y aunque no fuera tanto para nosotras, no son pletto~. 

3. Yo estoy ya- podemos decir-buena y como meJor, Y 
de la fl.aqueza también lo estoy, que voy tomando alguna fuer; 
za, aunque no oso escrevir de mi_ ma~o. Poco a J?OCO estare 
buena. No tenga ya vuestra patermdad pena de m1 mal; bas-
ta la que ha tenido. . _ . 

4. iOh, cómo me la ha dado que no d11ese la _madre pno
ra en la carta que escrivió las nuevas de don Lms, cómo es
tava ya buena la seiíora dona Joana! 

S. Nuestra María ele san Josef se levanta ya, y le falta 
la calentura, con un regocijo que parece no ha pasado nada. 

6. En lo que toca a la carta de Pedro de Ahumada no 
hay que hacer caso, aunque ~eor pensé que fuera; Har~o mal 

· fué no enviar lo que le ped1an. No se defendera de el don 

a Así e! Ms.19.346: el 12.763, en é•ta v en las siguientes veces: 
vuestra reverencia. 

~Priora: María Bautista. - D. Luis Gracián. Dice A.: «era sin duda 
don Luis Gracián, que murió de pocos anos. Bien que consumado ~n 
breve, llenó muchos tiempos... Con las nuev~s de este caba)lero que!!a 
la Santa saber la mejoría de su madre dona Juana. a qmen tambten 
cogeria el ramo molesto de! contagio ... » CITI 25 n.ll). En cambio, S. dice: 
«D. Luis Gracián. que fué secretario de la virreina. de Sicília y. estuvo 
casado con D.• Inés de Barrionuevo» (325 n.2).- D.· ! uana Dantlsco.
S. María de San José, Dantisco y Gracián. -6. Pedro de Ahumada. 
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Francisco si no remite a mí sus negocios porque es a quien 
tiene algún respeto. ' 

7. Harto se deve perder de aquella hacienda · mas como 
se gane en, lo principal, poco v a en ello. Y a que 'estoy mej o r 
no me daran tanta pena las cosas ; que la enfermedad mucho 
deve enflaquecer el corazón, en especial a quien le tiene como 
yo. No piense que me ahoga todo. 

8. La carta de Teresica me ha caído muy en gracia y el 
contento y salud de don Francisco. Dios los tenga de su mano. 

9; S1 Pedro _de Ahum~da fuere en el cuartago, quédese 
con el do~ Francisco y enVIei e en una mula de alquiler; mas 
es tan sotl l que creo no lo Ilevará. E! no le ha menester sino 
para hacer costa; y ansí se lo diga don Francisco, que no ha 
de !ener c~sa en La Ser?a y q~;~e an~í no tiene adonde ir y 
vemr. Y llevele como meJor pudtere sm darle nada ni hacerle 
ninguna firma. Dígale que siempre se le dará lo que mi her
man~ !e mandó-que eso bie~ proveído queda-y que ahora 
le . d1eron lo; d; La ~erna c1en reales por intercesión de la 
pnora. No se como d1ce no le ha dado nada. Trabajo es este 
su humor. 

10. Y está mi cabeza que, aun con no escrevir de m1 
m~n?, no ~uedo escrevir a vuestra paternidad Lan largo como 
qlllstera. D10s le ~uarde ~ h~ga tan s~nto como yo le suplico. 

lL_ A esos ;enores de m1s encom1ends, y a la madre prio
r~, Ines de Jesus. San Bartolomé se encomienda en las ora
ClOnes de vuestra paternidad y se consuela mucho tenga vues
tra paternidad salud. 

12. Mucho querría que se mostrase áspero don Francisco 
con Pedro de Ahut;Jada en decir que por qué no se ha él de 
con~ormar con Peralvarez para lo que toca al govierno de la 
h~c1enda, y e! uno por el otro no hacen nada; porque aun·que 
d1ce Pedro de Ahumada hace algo, no hace cosa. Ello es me
nester tomar un may?rdomo, para lo que mandó Francisco 
de Sal cedo a las mOnJas y para esto; y ansí se podrá descui
dar algo. 

13. En ninguna manera muestre tibieza don Francisco a 
P~dro d~ Ahumada, sino toda la gana que tiene (y más, si 
mas pu?I_ere) de mudar estado; porque no están ya las cosas 
para dis~m~lar, c~mo :v~estra paternidad me dice. Porque 
a9uel pajeClllo lo 1va d1C1endo, mejor lo dirá aliá y lo sabe 
h1en e?car~cer. Y acá m_e dijo el sefior licenciado' Godoy, se 
lo hav1a _d1cho el correg1dor que havía sido de Avila y aquí 
lo han d1cho otras personas, y ansí es ya público. Lo que ha 

D_. Francisco de Cepeda. - 8. Tere_sica =Teresa de Ahumada .. D. Fran
C!S~o, n.6.-9. fedro, n.~.-Franc!Sco, n.6.-Priora de Avila: Maria de 
C!Isto .. -11. In~ de Jesus. · San Bartolomé (Ana de). -12. Perálvarez 
C~mbr<;>n. · FranciSco de Salcedo. -13. D. Francisco n 6 . Ped 6 
L_tdc. DGodoyG · · .Corre9idor que .f ué: en la fundación de ·s~n Jo~ê' h~hi; 
SI o . areia Suarez Carva)al. 
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de ser no hay ya para qué secreto, y como sepan que es cier
to, callarán todos. No me parece a mí que está él de arte que 
le hará nada al caso. A mí me escrive una carta que me ha 
hecho alabar a Dios. El sea con vuestra paternidad. 

14. Traigo temor que esc machuelo no ha de ser bueno 
para vuestra paternidad, y creo será bien que se compre uno 
bueno. Si esto es, no faltará quien le preste dineros, y en co
brando acá los enviaré; u vender e! cuartago, si esotro lo de
jare. Sólo temo no compre algo que derrueque a mi padre, 
que con ése, como es chiquillo, no se me da tanto caiga b. 

Y tampoco me parece bien que vaya en bestia que no deje al 
convento al tomar e! hábito. Vea vuestra paternidad en todo 
lo que fuere mejor, y déjese de ser encogido, que me mata 
con ello. 

Indigna hija de vuestra paternidad 

TERESA DE }ESÚS. 

15. Lea vuestra paternidad a don Francisco esto de Pe
dro de Ahumada. Mire que no conviene sino remitirle a mí, 
que acá nos avernemos. 

80-lOB (330) 

Vrúladolid, 7 octubre 1580 

A LAS CARMELITAS DESCALZAS DE SAN JosÉ. Avila 
Autógr. perdido. Copias: Mss.6.614 y 12.763 p.n;;-n7. (A. I! 74; Lf. 300; S. 334) 

Si D. Francisco profesare (!).-Escrituras acabadas en favor de esa 
casa; en el arca de tres llaves; Ias ha menester ; está con e lia el testa
mento de D. Lorenzo (2).-Partir la hacienda entre Lorenzo y Teresa; 
que se acuerde de su tía Juana ; en profesando Teresita, todo para la 
casa (4).-Administre el mayordomo lo de D. Lorenzo (5).-Lo primero, 
la capilla (6).-«No se fíen mucho dei mayordomo» (9).-Desabrida en 
estos negocios (lO) .-Guárdese esta memoria en el arca de tres llaves (11) 

I. Jesús sea con vuestras reverencias a, amén. Yo me veo 
con poca salud (y aunque Luviese mucha no es razón tener 
siguridad en vida que tan presto se acaba) y ansí me ha pa
recido escrevir a vuestras reverencias b esta relación de lo que 
se ha de hacer, si es Dio-5 servido que don Francisco profese. 

b Ms.l2.763: caiga; e! Ms.l9.346: caya : la Santa suele escribir de 
la segunda manera. 

15. Francisco, n.6. -Pedro. n.6. 

l. D. Francisco de Cepeda. - Profese. La Santa. como al bacea. traza 
las normas a seguir en este caso, previsto ya por D. Lorenzo : «E si e! 
dicho Francisco muriese o tomase estado que no se pudiese casar, que 
siendo así no Ie nombro por heredero ni hago la dicha mejora ... (BMC 8 

a Ms.l2.763: v. r. b Ms.l2.763: v. r. 
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2. Las escrituras están acabadas que tocan a la herencia 
de esa casa, con mucha firmeza. Sabe Dios el cuidado y tra
bajo que me ha sido hasta verlo en este punto . Sea Dios ))en
dito que ansí lo ha hecho; están firmísimas. Guárdanse ahora 
en el arca de tres I! aves en esta casa; porque las he menester 
algunas veces no las envío ahor~. Está con ellas e~ testamento 
de mi hermano-que haya glona-y todo lo demas que para 
aprovarias ha sido menester. De aquí se llevarán, porque en 
ninguna manera conviene sino que estén en esa casa muy guar
dadas en el arca de las tres llaves. 

3. Si hiciere profesión don F1·ancisco, base de saber el tes
tamento que hace y darle de la renta dei afio todo lo que 
estuviere por c gastar, porque é! no puede testar si no es en la 
renta de este afio y creo en el mueble. 

4. Luego se ha de partir Ia hacienda entre don Lorencio d 

y Teresa de Jesús. Hasta que haga profesión, puede ella man
dar lo que quisiere de ella. Está claro que hará lo que vuestra 
reverencia la • dijere, y es razón que se acuerde de su tía dofia 
Juana, pues tiene tanta necesidad. En haciendo ella profesión 
queda todo a la casa. 

5. La parte de don Lorencio terná el mesmo mayordo
mo, dando 1 cuenta de todo lo que se gastare, a parte. 

6. Cómo se ha de gastar, no tiene más que hacer de irse 
la priora y monjas cumpliendo g lo que dice el testamento: 
Lo primero, se ha de hacer la capilla que manda mi herma
no, que haya gloria. Lo que faltare de los cuatrocientos du
cados que deven en Sevilla, se ha de gastar de ta parte de 
don Lorencio, y hacer retahlo y rejas y todo lo que es menes
tes. Y a me ha enviado a decir la priora que al menos h los 
ducientos ducados enviará presto. 

7. Paréceme dice el testamento (que no me acuerdo hien), 
que en distribución de estos frutos de don Lorencio haga yo 
en algunas cosas lo que me pareciere 1• Digo yo, · que porque 
entiendo de la voluntad de mi hermano, que era hacer e! arco 
de la capilla mayor (como todas vieron que le tenía trazado), 

c Ms.l2.763: sin. 
0 Ms.l2.763 : Lorenzo, aquí y las veces siguientes. La Santa escribía 

Lorencio. 
• Ms.l2.763: te. 
r Ms.l2. 763: dado. 
l: Ms.l2.763 : cumplido. 
h Ms.l2.763 : a lo menos. 
1 Ms.l2.763: haga yo destos frutos en algunas cosas. lo que me pa

reciere . . 

p.Sll). - 2. Arca de tres llaves: arcón donde bajo tres llaves se guar
dan los documentos o valores más importantes del convento.- 4. Loren
cio de Cepeda hijo. ·Teresa de Ahumada. · D.~ Juana de Ahumada.
S. Lorencio, n.4. - M ayordomo: no consta su nombre; presumimos es 
aquel Romero de la cta.80-8C,S. - 6. Priora de Sevilla: María de San 
José. -7. D. Lorencio, n.4. 
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por ésta, firmada de mi n_ombre, di(SO que es mi voluntad que 
cuando se hiciere la cap1Ila de m1 hermano-que haya gl?· 
ria-se haga el dicho arco de la capilla I?ay01: y una r~Ja 
de hierro que no sea de las muy costosas, smo vistosa y h1en 
bastante. .. 

8. Si Dios fuere servido de llevar a don Lorenc10 sin 
hijos, entonces se haga la capilla mayor como manda e! tes-
tamento. . 

9. Miren que no se fien mucho de! mayordomo, smo que 
procuren que de los capellanes que _tuvieren ~aya:r:t a menudo 
a mirar eso de La Serna, para ver SI se &ranJea b1en; P_orque 
esa hacierida será de valor, y si no se tlene mucho cuidado, 
perderse ha muy presto, y en conciencia están obligadas a no 
lo dejar perder. . . . 

10. i Oh, mis hijas, que J cansanc10 y conllenda tram con
sigo estas haciendas temporales! Siemi?re lo pensé y ahora l? 
tengo visto por espiriencia k, que a m1 parecer todos los cui
dados que he traído en las funda?iones en P,ar~e no me han 
desabrido ni cansado tanto como estos; no se s1 lo ha hecho 
la mucha enfermedad, que ha ayudado. Vuestras reverencias 
rueguen a Dios que se haya servido de ello-pues son la ~a
yor parte por donde lo he tomado tan a pec!1os--y e~comien
denme mucho a Su Majestad, que nunca pense las quena tanto. 
El lo o-uíe todo como más sea para su gloria y honra, y que 
la riq~eza temporal no nos quite la pobreza de ·espíritu. 

De octubre, hoy siete, afio de mil quinientos y ochenta. 
De vuestras reverencias sierva 

TERESA DE ]ESÚS. 

11. Guárdese esta memona en e! arca de las 1 tres l lave:s. 

i Ms.l2.763 : r qué. 
k Ms.l2.763: esperiencias. 
1 Ms.l2.763 omite las. 

8. D. Lorencio, n.4.- 9. Mayordomo, n.S. - 11. Arca. n.2. 
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Valladolid, 2.5 octubre 1580 

A LA M. MARÍA DE SAN JosÉ. Sevilla 
O ri.d

11
ai y a ut6gr. (firma y 'J)Osdata) : i\LCD Valladolid. Copia : Ms.r;.%45 

f.r 63Y-r64'·· (A. nr Sr; Lf. 301; s. 336) 

Hinchazones, no siempre son hidropesía (2).-Mueren muchos siervos 
rle Dios : enferma de Alba (14l.-Lást ima de! prior de las Cuevas (5). 
Dor ia las quiere (6) .- Queman el papel de .Beatriz y. ~? hablar m~s (7). 
Sin recaudo de lndias para su hermano ; Dtego de Zumga (8).-Ptda fa· 
vor a Horacio Doria (9).-Procure mensajero para escribir ai Perú (10). 
En gracia lo de los moril;COS (14).-Pedro Fernández «está muy a) 

cabo» (16}.-Compadece al P. Gregorio (17) 

Para la priora de San Josef. 

Jhs. 

L La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra r~veren· 
cia, mi hija . Sus cartas recebí v la de la madre supnora, Y 
aunque cran harto afiejas, me holgué de ver letra suya; mas 
bien se templó con ver su poca salud. Una que vuestra reve
rencia escrivió ai padre Nicolao-de primero de octubre
me ha consolado, porque dice en ella está mijor. Plega a Dios 
vaya muv adelante. . . . 

2. No piense que esas hmchazones son s1empre !tLdrope-
~ía, que por acá las tienen y han tenido y están ahora buenas 
y otras se andan ansí. Con todo no deje de curarse y de 
o-uardarse de lo que dice el médico le hace dano, aunque no 
~ haga sino por darme a mí contento y no aiíidir a los tra
hajos que por acá hay. 

3. A mí no me han faltado de poca salud después que es
tov en Vall arlolid. Esta ha sino la causa de no la havrr .~s 
~rito. Todavía estoy tan !laca la cabP-za que no sé cuando po
dré escrivir de mi letra; mas la secretaria es tal que podré 
fiar lo que de mí. Sepa que el mal ha ~ido tanto que no pen
saron que viviera. 

4. Ya estoy sin calentura días ha, y no sé para qué me 
deja Di os sino para ver muertes este afio de siervos de Di os, , 
que me es harto tormento. De la dei padre Soto no me ha 
pesado mucho. Más pena me da lo que pasa el padre fray 
Gregorio y en los Remedios. Ello ha sido general esta tor
menta, y ansí no hay de qué nos espantar, sino alabar a Dios 

1. Supriora de Sevilla : Leonor de San Gabriel. - Nicolao Doria. -
· 4. P. Soto, piadoso sacerdote recogido en el convento de los Remedios 
desde su fundación.- Gregorio Nacianceno.- María del Sacramento. -
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que, aunque ha havido hartos trabajos en estos monesterios 
no ha muerto ninguna descalza. La buena María del Sacra: 
mento está ahora oleada en Alva. Encomiéndenla a Dios v 
a mí mucho, para que sirva a Su Majestad en algo que me 
ha dejado acá. ' 

5. Lo que me dice dei padre prior de las Cuevas pasado 
me ha hecho mucha lástima. Por amor de Dios que no le deje· 
de conso_lar en todo lo que pudiere y envíele un gran recau
do de mJ parte-que por estar tan flaca no !e escrivo-y para 
m_i padr~ Hodrigo Alvarez le componga muy bueno y se !e 
de de m1 parte. 

6. Como veo que e! padre prior de Pastrana las quiere 
tanto que no las dejará de escrivir a menudo las cosas de por 
acá, dame mucho consuelo. 

7. En lo que toca a Beatriz, vuestra reverencia acertó 
muy bien en quemar aquel papel, y acertará en no hablar en 
ello, en ella, ni con naide. Si Dios fuere servido de hacerno~ 
merced de ver hecha esta província, entonces se determinará 
lo que s.e ha de hacer de esa hermana, que-como se lo he di
cho otras veces-no es bien que se quede sin castigo. 

8. Espantada estoy cómo no hay ningún recaudo de las 
Indias para mi hermano (que sea en gloria); ai menos car
tas, tengo por imposible dejarlas de escrivir. Há"'ame saber 
cu_á~do se va la ~ota y si se !e ha acordado de lob que la es
cnVI desde Segovta, que procurase se informasen de alguno 
de Ia Ciudad de los Reyes si es vivo un cavallero de Sala
manca, Diego López de Zúfiiga; y si fuere muerto procure 
dos testigos que den fe de ello, que es el que nos ha de vender 
la casa para las monjas de Salamanca- que no tienen nin
guna-y estoy con miedo si se ha de deshacer aquella casa 
por esta causa . 

. 9. AI se~or Horacio de Oria lo pida mucho y se lo su
phque de m1 parte y que me encomiendo en sus oraciones 
que yo en las mías tengo cuidado, y que por ser esto servici~ 
de Dios se lo suplico. 

10. Mire que me ha de procurar mensajero cierto con 
quien escrivir a la Ciudad de los Reyes y a i Perú a la ciudad 
dei Quilo, y no olvide de avisarme con tiempo antes que la 
flota se vaya (que cor reo hay que viene aquí de los ordinarios, 
que hartas cartas tenía yo muy continuas de esta casa cuando
ahí estava), u a nuestro padre Nicolao. Para que me lo avise 
a su reverencia, envío ésta, porque vaya más sigura. 

11. La cabeza está tan flaca que aun de notar me canso-~ 

5 .. Prio~::. Hernando de Pantoja.- R. Alvarez. - 6. Prior de Pastrana.· 
Ntc. Dona. -7. Beatriz de la Madre de Dios. - 8. Mi hermano: el di
funt<;> )f>renzo de Cepe.da. · Ciuda;d de los R;eres = Lima. - Diego López 
de Zumga. - 9. Horacw de O na: H. Dona. - 10. Nicolao Dor ia.-
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porque no ha sido ésta hoy sola. Fué tan grande el hastío, 
que me enflaqueció más que las calenturas. 

12. A la madre supriora y a todas dé muchas encomien· 
das mías. Y o !e digo que tengo harto deseo de verias. A Di os 
todo es posible. 

13. Su Majestad la guarde como yo le suplico y la haga 
muy santa. Avíseme si se le quita algo de la hinchazón y de 
la sed. 

14. Todas las de esta casa se le encomiendan mucho, v 
les ha caído en gracia lo de los moriscos. ' 

15. Aunque no me escriva de su letra, no se le dé nada, 
que todo se puede fiar de la supriora. 

De octubre a 25. 
De vuestra reverencia sierva I 

TERESA DE }ESÚS. I 

16. A la hermana San Francisco muchas encolmiendas 
- que dió gran recreación I su carta-y a la hermana Juana 
de la Cruz, y a la I portoguesa me encomiendo mucho,. y vues· 
tra reverencia baga que encomienden todas I a Dios a el padre 
fray Pedro Fernández, que está muy al cabo; mire que se lo 
deJvemos mucho y ahora nos hace gran falta. 

17. E! mi padre fray Grego rio I me tiene lastimada; qui· 
siera poderle escrivir. Dígale que ansí se halcen los santos, 
y a vuestra reverencia, mi hija, digo lo mesmo. No me bago 
de que no la I escrivo de mi letra. 

80-llA (332) 

Valladolid, 7 y 8 noviembre 1580 

Ar. P . }ERÓNIMO GaACIÁN. -Bada.ioz 
Autol!'l'. fraj!'m. perdido; Madres Merced., D. Juan de Alarcón, Madrid, 

hasta I936; fotocoPia 

Descanso en escribirle (1).- Fray Gregorio, esperando la «vocatoria» (2). 
Qué de fray Bartolomé (3).-Angel de Salazar, a Madrid (4).-Pedro 
Fernández, sin esperanzas (6) .--Su viaje; arroyos peligrosos; Jleva és ta 

D.• Juana (7) .-Mariano por Macario (8).-Flota para Quito (11) 

1. ... que me canso, descanso en escrivir a vuestra reve
rencia de mi letra. 

2. Una carlta le enviava Velasco y otra e! padre Nicolao 

12. Supriora, n.l. -14. Moriscos : en efecto, este afio se descubrió en 
Sevi!Ja una. vas~a conspiración con ramificaciones en Marruecos, que lle· 
naban de mqmetud ai pueblo. - 16. San FrOJtcisco (Isabel de).·!= 
de ~ Cruz. · Portuguesa: Blanca de Jesús .. Pedro Femárulez. -17. Gre· 
gono, n.4. -

2. Velasco (Juan López de) . · Nicolao Doria. · Gregorio Nacianceno. 
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a Salamanca. Esta aJbrí y era todo pareceres para el negocio 
que ya no havía lugar, y anlsí la rompí, y venía dentro una 
de! padre fray Gregorio en que le delcía se iva a Admodóvar • 
a esperar la vocatoria b . El estava I espantado de irse sin li· 
cenci~ y dejar la casa. A mí me dió I pena. 

3. Dígame vuestra paternidad qué sepa de esto y si han 
hallado algún ras!tro de fray Bartolomé de ]esús. l 

4. E! padre vicario fray Angel ha casi quince días que 
partió de aquí I para Madrid. lva con priesa. Como ahora bulle 
ya Matulsalén no quería fuese para contra nosotros. Bien es 
saber los I intentos como los ha sabido vuestra reverencia. 

5. También recibí e! billete I que venía con mi carta. 
?· _Ayer havía es~rito lo que va hasta aquí. Hoy vino e! 

ordmano y h~Jse sab1do por cosa cierta que, aunque no es 
muerto, que_ mnguna I esperanza har de la vida dei padre fray 
Pedro Fernandez, con que ... ante... andonos invidia ... I no sabe 
lo que hace. I 

7. Y o estoy con harto deseo de saber cómo llegó vuestra 
reverencia a Sevilla, en I especial cuando me acuerdo de los 
arroyos peligrosos. Por I amor de Dios me escriva por todas 
las vías que pudi;re. Dícen/me v~ene a~uí ordinari~ de ese 
lugar. Yo lo sabre, y hasta ver SI es Cierto no va esta sino 
por la seiíora doiía ]uana de Anltisco. Vuestra reverencia lo 
sepa y me escriva con él, que para acabar de estar I buena todo 
es menester, aunque no dejo de estarlo ahora, pues eslcrivo 
tan largo. 

8. S;pa que me escrivió e! padre ~1ariano y me dice la I 
gr~n razon que hay gue. sea p~ov_incial Macari~ y que yo pon· 
dre _mucho I en esto. 1 Mue que v1da! Ellos estan muy amigos. 
Espantanme tales I mudanzas, y yo estoy cada día peor en esto, 
y e! con tantos punltos como suele. 

9 .. Quede con Dios, mi padre, y respóndame a I esto de 
Palenc1a. 

10: ·Su Majestad !e dé lo que yo le suplico y le I paaue 
la candad que me ha hecho en escrivirme tan a menudo Ides· 
pués que se fué, que ha sido mucho. 

" Admodóvar = Almodóvar. 
, bl VodcatAo

1
ria

1
=;= convocat_oria, para que ..acudiesen los capitulares al ca· 

pltu o e ca a. que se tba a celebrar en marzo de 1581. 

i· ~adoloFé d~ lesús.- 4. Angel d~ Salazar .. Matusalén = nuncio Sega. 
· e ro ernan_dez. - 7. ]. de Antzsco = Dantisco .. Arroyos peligrosos · 
~~de a los cammos que en este tiempo otoííal hubo de andar el P. Gra: 
ela!}, a lob ~uales alude .en Peregr. de Anast. diál.3 p.45: «padeciendo 
d'~n tra 8JO en el camm? por ser en mitad dei invierno» (ya hemos 

te o que ~.0 lo e;a todav1a; pero hubo de ser un otoiio tormentoso) 
El r·- Gractan habta acudido a Badajoz, donde estaba el rey y de aHi 
acu 10 _a Stlamanca, donde estaba el P. Fernández. Buenos ;rroyos son 
en oto!lo os que cor~en en la. zona entre Badajoz y Salamanca. -
8. Manano de San Bem to.· Macarw =Antonio de Jesús.- 9. Esto de Pa· 

Santo Teresa 3 Zl 

• 
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Son hoy 8 de noviembre, y de I vuestra reverencia hija I 
TERESA DE JESÚS. 

11. Hágame saber cuándo se ha de ir la fiota, que he 
de escrivir, y de preguntar si hay algún lwmbre a I Quito, por 
don Lorencio. 

80-llK (333) 

Valladolid, 20 noviembre 1580 

AL P. }ERÓNIMO GRACIÁN. Sevilla* 
Ori~;i na:l J)Crdido. Copia: Ms.12.763 .P-329-33\1. (A. UI 26 ; Lf. 30~; S . 3.l71 

NQ va de su letra; ha escrito mucho a Avila (1).-La historia de Fran
cisco «nos tiene espantadas a todas»; parece totalmente otro (3).
Huye de nosotros; «trata de casarse» (5) .-Las actas dei capítulo de 
Roma (7) .-Pedro Fernández «estáse muy maio» (8).-Víspera de la 
Presentación; no sele olvida cuando «el rebate» (ll).- Francisco: «har
ta merced me hizo Dios de que no tomase el hábito» (14).-«Con lo~ 

~antos fuera santo» (16) .-Casilda se le encomienda (18) 

Jhs. 

I. La aracia del Espíritu Santo sea con vuestra paterni
dad. No va

0 
ésta de mi letra, porque he escrito hoy a Avila 

mucho y tengo cansada la cabeza, y ayer a vuestra paternidad 
por la vía de la sefiora dona Juana de Antisco, y antes havía 
escrito otra por esta vía, bien larga. Plega a Dios haya llega
do mejor aliá que acá las de vuestra paternidad-si las ha 
escrito-que estoy con harto cuidado hasta saber si llegó 
bueno. 

2. Esta escrivo ahora para que sepa que hay correo para 
este lugar desde ése y no me deje de escrivir con él. Estoy 
buena, gloria a Dios, y a la hermana María de san Josef tam
bién le han faltado las calenturas. 

3. Lo que decía el de ayer" es la historia de don Fran
cisco que nos tiene espantadas a todas. No parece sino que 
le han deshecho y tornado a hacer. Cómo anda con sus pa-

lencia: proyecto de fundación. -li. D. Lorencio de Cepeda, hijo. 

• Gracián había sido elegido prior de Sevilla el 19 de enero; mas 
por los asuntos de la província no se pudo hacer cargo dei priorato. 
Fué estos días, y la carta supone que está allí (n.ll). recordando lo 
sucedido cinco anos antes. 

• Ms.12. 763: el de ayer = el correo de ayer. Los edit. : En la de ayer. 

1. ]. de Antisco = Dantisco.- Otra por esta vía: sería la 80-llA.-
2. María de San José, Dantisco y Gracián.- 3. D. Francisco de Cepeda: 
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rientes no me espanto; mas espántame cómo deja Dios ansí 
1111a criatura que le deseava servir. Grandes son sus juicios. 
Harta lástima me ha hecho verle. 

4. Está gran negociador de su hacienda y amigo de ella, 
con tanto miedo de tratar descalzos ni descalzas que no creo 
nos querría v"er, y a mi la primera. Dicen que dice que ha 
miedo que le ha de tornar el deseo que tenía. En esto se ve 
la gran tentación. Suplico_ a vuestra paternidad I e encomien
de a Dios y le haga lástima. 

5. Trata b de casarse, mas no fuera de Avila. Ello será 
harto pobre, porque no le falten duelos. 

6. Harta ocasión devía ser dejarle solo tan presto vues
tra paternidad y el padre Nicolao, s aquella casa de Pas~rana 
no deve de estar codiciosa. A mi parecer, se me ha qu1tado 
una gran carga. 

7. Lo de la capilla torna ahora a andar, que ayer me es
crivió el padre fray Angel sobre ello. Todo me tiene h a rto 
cansada. El nunca ha ido a Madrid, que viene ahora a San 
Pablo de la Moraleja. Dice que le ha enviado el general las 
actas de el capítulo. 

8 . El padre fray Pedro Fernández no es muerto; estáse 
muy malo. 

9. Acá están, las más, buenas y con deseo de saher de 
vuestra paternidad, y la secretaria le besa las manos y la ma· 
dre Jnés de Jesús. 

10. Porque pienso que le dará algún cuidado lo que se 
pagó a Godoy, sepa que di orden para que pareciese havía 
sido prestado, y ansí se resolvió en que él me devía, que era 
más que esto. 

ll. Porque es después de maitines y víspera de nuestra 
Sefiora de la Presentación, día que no se me olvidará, porque 
fué en éste el rebate de cuando vuestra paternidad presentó 
el breve en el Carmen de ahí. 

12. Dios le guarde y haga tan santo como yo se lo supli
co, amén . 

lndiA'Oa sierva y hija de vuestra paternidad 
TERESA DE }ESÚS. 

b Ms.l2.763: tratar. Es errata. 

cf. 80-IOT. posdata de Doria.- 6. Nicolao Doria. prior de Pastrana.-
7. Angel de Salazar. - Actas del capítulo general celebrado en Roma, 1580. 
El asunto de las descalzas fué sometido a la prudencia dei general ( Act. 
Cap. Gen. I p.557).-8. Pedro Fernández. -9. Secretaría: Ana de San 
Bartolomé.- lnés de Jesús, Tapia. -10. Godoy. -li. El rebate; alude 
a lo que refiere Gracián de la visita que hizo al Carmen -de Sevilla 
en 1575: «Cuando les presenté el breve de la visita, cerraron las puer
tas del convento y no quisieron obedecer. y hubo tal escándalo y rumor. 
que la madre Teresa de Jesús ordenó que en todas su~ monjas se cele
hra<e la fies ta de la Pre~entación de Nuestra Seí'íora por lo que acaeció 
aqucl día, que fué cuando se presentó el breve» (PereRr. de Anast. 
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13. Quiera Dios vaya ya esta letra para leerse, según con 
la priesa que se ha escrito. . 

14. Harto desasosegado está este Francisco, y he sabido 
tiene mucho mal de estómago y cabeza, y flaqueza en el c~
razón. Harta merced me hizo Dios de que. no toma,se e! ha
bito. Mucho ha dicho en Avila de que nadie 1~ hac1a fuerza. 

15. Y o le digo, roi padre, que siempre temi lo que ahora 
veo. No sé qué me traía, que he descansado de no ten~r cuen· 
ta con él, aunque en e! casamiento-dice-no saldra de 1~ 
que yo quisiere. Mas he miedo tendrá poco contento; Y ~nsi, 
si no fuera porque no pareciera enojo de lo hecho, lo de1ara 

del1t~~O-Si viera vuestra paternidad las cartas que desde AI
calá y Pastrana me escrivió, se espantara c~n . el contento Y 
priesa que me decía procurase le diesen _el habito. Brav~ ten
tación le devió dar. Aunque en cosas de estas no le hable, que 
él sentía mucho y estava su pariente presente. De~e estar tam
bién corrido. Dios le remedie y a vuestra patermdad g~arde. 

A mi parecer, con los santos fuera santo. Espero en D10s se 
ha de salvar que temor tiene de ofender!~- , 

17. Su compaiíera de vuestra patermda~, San Bartolome, 
se le encomienda mucho, y tiene harto cuidado Y deseo_ de 
saber cómo le ha ido a vuestra paterni~ad por esos calfolmos 
y sin nosotras, que acá nos va tan mal _ sm vuestra patermdad, 
que parece que hemos quedado en desierto .. , . 

18. La Hermana Casil.da de la Concepc10n se encom1enda 
a vuestra paternidad. . 

19. Nuestro Seiíor nos guarde a vuestra patermdad Y nos 
Je deje ver presto, amén, padre mío. Porque no se canse no 

le digo más. . A d S B rt 
Indigna súbdita de vuestra patermdad, na e an a o-

lom~O. En sabiendo vuestra paternidad algo de! b~en frhy 
..Bartolomé de Jesús, me lo haga saber, que me dara muc o 
consuel o. 
d. '11 p 29) También la Santa en CC,59.1 - 14. Francisco, n.3.-

116~ . Pari~nted·:, DDiegordeenzoGu(zBmMánC, 8u p~r{S)o~ rfu~:n eBa~Iol~e!tt(Ã~~ 
e encomen o . Lo · · , d · 1 ' 
de). -18. Casilda de Padilla.- 20. Bartolome e esus. 

(Fir ma de la Ve». M. Ana d e San Bartolomé. secr etaria de ta Santa) 

, 
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V alladolid, 21 noviembre 1580 

A LA M. MARÍA DE SA.i'i JOSÉ. Sevilla 
Originai y aut6gr.: l\1CD Valladolid. Copias : Mss.6.614; 13.245 f.t6sr-v; 

zz.; 63 p.6o;-6oS. (A . II 97; Lf. 303; S. 338) 

Cómo !e va con Gracián (1) .-Los papeles no valen para cobrar (2).
De los negocios, nada que decir (3).-EI deudor de Toledo da largas 
y es oidor (5) .-«Todo se me deshace» (6).-No deje de escribir; hay 
«ordinario para este lugar» (7).-Aviso; Beatriz; el prior de las Cue-

vas (8) .-Orar por los nego cios de la Orden (11 ) 

Para la madre priora de San Josef de Sevilla. 

Jhs. 

l. La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra reveren
cia, mi hija, amén. Con harto deseo estoy de saber de la salud 
de vuestra reverencia. Por amor de Dios que mire mucho por 
ella, que me tiene con cuidado. Avíseme qué tal se siente y 
qué tan consolada está ahora con nuestro padre Gracián, que 
yo lo estoy de entender el alivio que a vuestra reverencia !e 
será tenerle ahora aliá para todo. 

2. Yo estoy rnijor, gracias a Dios. Voy tornando en mí, 
aunque no falta en que padecer con mis continuas enferme
dades y cuidados, que no me faltan. Encomiéndenme a Dios, 
y escrívame qué tengo de hacer de estos papeles que me en
vió, pues no valen nada para cobrar. Mire el remedio que ha 
de haver y procure vuestra reverencia alguna monja para 
pagar ese dinero para la capilla de mi hermano \ que no se 
puede escusar de comenzarla ya. Y o no tengo por a cá ningún 
remedio, que harto me pesa; mas no puedo más de encomen
darlo todo a Dios que ponga el remedio que puede. 

3. De los negocias de la Orden no hay ahora cosa nueva 
que decir; cuando la haya, de nuestro padre Gracián lo sahrán. 

4. A todas las hermanas me encomiendo mucho. Plega 
a Dios estén con la salud que yo las deseo. 

5. Ya b la escriví • que el que le deve los dineros en To
ledo da hartas largas, I y él es oidor dei arzohispo y no sé 
cómo se ha de sacar de él si no es I por bien. Si el padre Ni-

.. Las palabras de mi hermano, entre líneas. de mano de Ia Santa. 
b Desde aquí, autógrafo de Ia Santa. 
e Cta.80-8B,5. 

1. Gracián (Jerónimo). - 2. Mi hermano: el difunto Lorenzo de Ce
peda. - 5. Arzobispo de Toledo. D. Gaspar de Quiroga.-Oidor: D. Juan 
Covarrubias y Orozco, luego obispo de Guadix, que era «muy de su 
hermano» (78-4M,ll); éste parece ser e! oidor escurridizo. - Nicolao Doria. 
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11, 1 ' día I y averiguado 
colao cuando vaya quisiese estar a \ a gun 
con él, quizá se_ haría ~1~o . delanlte el propósito de reli· 

6. Yo pe~se que Sl uera ~1 o en eso. Todo se me 11 des· 
sión de Francls~o, poder hacedr gd'1 la salud que yo le su· 
hace. Hágalo Dws como pue e y e a 
plico. l deje de escri· 

7 Pues hay ordinario para este ugar, no d' 
virlm.e con él Y. avisa~ a nlestr~ ~:~r~1 quesil~s~Igb~e~o, l~a~s~ 
la madre I supnora como es v no se caXse vuestra reverencia. 
crívame de tod? largo, porlq~e ucho aviso pues hay en 

R. Por candad que es ten con m d h y dí anme 
c~sa d qui_en le pabezca 1~1 q~:à~eol ~~i~: d/l~~ C~evas.gHaga 
como esta esa po re Y · en!viele un gran recaudo 
ad nue_stro pt adre aqueÍ plead':tR~d~i~/ Alv~rez I también, que mt: 

e m1 par e, Y 
holaué ;::on el suyo. . . 1 1 9. Mi cabeza no da lup;ar a esc:n~H e. A ella y a la her· 

10. Díganme cómo esta San _Jerommo. 
mana I San Francisco, mis encomiendas. ~ 

Es hoy día de la Presentación de l_nuestra Senora. 
Indigna sierva de vuestra reverencia \ , 

11. 

TF.RE~A n E .lES L' '> . 1 

H h Oracl.o'n por los negocios de la Orden. agan muc a 

80-12A (335) 

Vatladolid, princ. diciembre 1580'-· 

A LA M. ANA DE LA ENCARNACIÓN. Salamanca 

C 
.. -:11s tS 74t" ( A. IV fra~tm.69 ; I.f. .;o4; S . .;.;Ql 

A ott6g r.: PCD Burs:ros. opoa . • . . . . . 

. 1. 1 ar ta adJ"unta (1) -Ningún inconveniente (2).-
H "an lo que m< tca a c · . 

a., Bastaba estar hecho el concterto (3) 

Jhs. l 

1. Después de escrita.d unGa ca,rtaMque. vueestyrae:e~~~en;~: 
verá, me enlvió ésta el pa re arcta annqu ' ·~ 

c Borrado: e casa, por mano ajena (María de San José). 
. d C d 7 N padre . Jerônimo Gracián. · Suprio· 

6. Francz,sco e epe _a. - S E ob~e. Beatriz de la Madre de 
ra: Leon?r de San dGablnelp. - t ·. sRo'dr ilvarez. -10. San ]erónimo 
Dio~ . Prwr: Hernan o c e anOJa.. . 
(Isabel de) . . San Francisco (Isabel de). 

--.. - La carta dei P. Manrique es qe 30 de !toviembre: a su respaldo 
escribió la Santa ; seria dos o tres dtas despue, . 

1 García Manrique .. Me envió ésta: v~ en el mi~""!~S::PY.a q;a d: 
crib~ la Santa, y es como siglte: «Muy mag y muy re Igt - · 
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su merced aquí I pide no hay que detener ni que temer, sino
que vuestra reverencia lo halga, que cuando escriví la carta, 
espantada de la noveldad que han hecho, pensé que de parte 
de Pedro de la Van.da se les I havía pedido alguna escritura 
y que no se havía avisado I a e1 padre García Manrique, y 
ansí digo que me inforrnen si hay I otra novedad. 

2. Mas para hacer lo que aquí su merced dice, I ningún 
inconveniente yo hallo ni la madre lnés de Jesús I ni la priora, 

Sptu Sancto sea con v. md. amen. Sabido he la poca dicha que acaba 
de tener ese negocio dei deposito de geronimo de caravajal, por los 
inconvenientes que pone de pedir que pedro de la vanda haga que su 
muger firme y concierta que se alce el deposito, y aunque esto me a 
dado pena, mayor me la a causado lo que por parte de Antonio ele la 
Serna me han escrito, que yendo ay un primo suyo a pedir cierta 
escrit• que avia de hacer la madre priora para conducir el negocio, 
viendo que no se podía hacer sin licencia dei p•. provincial y volviendo 
el a pedir otra vez que v. md. y esa3 s•. huviesen por bien en que el 
deposito se pusiese en el, como yo lo tenia concertado con la mad. Te
resa de Jesus, se le respondio que no se podia hacer sin licencia de la 
madre Teresa de Jesus, si no cs que diese por fiador a Fran.co de 
Mayorga. Ansi que esto mP. ha dado aun mas pena que todo porque 
yo soy tan puntual con los que trato, que deseo hacelle& bueno lo que 
les ofrezco y (borrado: es) ansi podía Antonio de la Fuente qe el me 
hiciese charidad de tomar este negocio sobre si y hacer ese arrendamit0 

a pedro de la Vànda y obligarse por vs. mds. a lo que avia pocos que 
lo hiciera solo I!_Or libralla de pedro de la Vanda como se hiço y solO> 
para seguridad de esto le ofre~ci que esos mil ducados se depositarian· 
en como avian de estar en otro, con cargalle que avia de tener qta. de 
6U voluntad de ayudar con alguna limosna a esa casa, para ayuda de 
los alquieleres, lo qual queria yo traçar quanto fuese y tasallo, ansi 
que aviendole ofrescido esto & me dado cuidado que de ellas se ayan 
tampoco fiado desto ni de avello yo tratado le ayan pedido fianças ni 
seguridad de lo que es tan seguro, aviendo el estado tan liberal con lO> 
que yo !e pedi hiciera por mi y ansi me e quejado a la madre Theresa 
y pedidole me haga justa y escriba a v. m. la raçon que yo en eso 
tengo y que en todo caso se cumpla con Antonio de la Fuente, pues el 
lo meresce y es tanta raçon. A me algo (/altan dos palabras) ansi y 
con esto a quedado quieto, confiado de la mucha xstiandad y religion 
de v. md. que en esto la obedescera y ansi no tengo mas que decir en 
ello, sino que el modo q se ha de tener es dar luego a v. md. la carta 
de obligación de deposito q Carabajal hiço a vs. mss. a franc0 de ma
yorga y juntamte darle un poder a el y a Antonio de la fuente con 
poder de sustituir para que q se le puedan pedir atento que por la ven
ta se a deshecho y que pedro de la Vanda cnsienta que se alce el 
deposito y se remueba, que con esto ellas se lo oediran ante la justa y 
le hara q cumpla mal que le pese, y si no le executaran por ello y 
vs. mds. con esto no tendran embaraço ninguno, que aca les livraremos 
de ellos, y si entre tanto que se le pide a Caravajal esto tubiere v. md. 
alguna raçon por donde no convenga depositar esos dineros en Antonio 
de la .l"uente podrá lo avisar a la madre fundadora que facil sera de 
acabar con el que resulte dandole por libre de fiança que ha hecho. v 
ansi me lo ha pedido q. lo haga aunq yo no lo e querido consentir 
asta saber que a movido a v. md. y a esas seiioras a hacer una nobedad 
como esta. Guarde dios a v. md. y dela muy cumplidos clones sts. gra
cias. amen. De Vall1d. y de noviemhre 30 de 1580. De v. rod. siervo 
en Xpo.- Garcia Manrique:». · (El sobrescrito:} «A la muy magca y muy 
Religiosa Seiiora la Madre priora de la~ decalca< carmelitas». · Pedro de 
la V anda. - 2. Inés de ]esús, Tapia. ·Priora: M.aría Bautista. 
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para que se deje luego de hacer; y ansí !e pido I por caridad 

lo hagan. 1 h h 
3. Y aunque le huviera alguno, h~stava est~r ya ec o 

e\ concierto, porque no nos han parecido tan I bien los que 
nos han faltado-los cavalleros de Salarnanca-para I que los 
imitemos. 

4. Porque en la carta que digo, me alargo, I no más de 
que dé Dios a vuestra reverencia muc~o amor suyo. I 

Indigna sierva de vuestra mverencia I 
TERESA DE }ESÚS. 

80-12T (336) 

Valladolid, 28 diciembre 1580 

A LA M. MARÍA DE SAN JosÉ. Sevilla 

A utógr. " oriJI"ütal.: :0.1CD Valladolid. Coptas : :\1ss.6.6r4 ; 13.245 f.x66r-x6jf · 
. (A II 98; Lf. ;o6; S. 343} 

Querría escribir de su mano; no puede; v_a a P~lencia (1).-Guárde:;e 
Je beber: infusión de ruibarbo contra la hmchazon (2 Y 14).-Contento 
con Gracián (3).-Negocio de lndias: ese pliego con el contrato de la 
casa (4 y 9 ).-Carta para su sobrino Lorenzo (6 y. 8 ).-Largas ~n!er
medades por acá (7).-Diga a Lorenzo lo dl' la captlla (9).-«Qutstera 

tuvieran huerta para Qllt: Beatriz se ocupara má~~ (11 \ 

Para la ma(lre priora de San Josef del Carmen de Sevilla. 

Jhs. - María" 

] . La gracia rlel Espíritu Santo sea con vuestra reveren· 
cia, mi hija, y la haya dado Su Majestad t~n santas _Pascuas 
corno yo deseo. Harto \e tenía de q~e fuera esta de mi mano:_ 
mas rni cabeza y las muchas ocupac10ne~ que tengo por andat 
de partida para la fundación. de Pa~encia, no dan lug_ar. En
corniéndenos vuestra reverencia a D10s para que se suva de 
que sea muy para su servicio. 

2. Mijor estoy- gloria a Dios-y consola~a de que vu~s
tra reverencia me dice lo está. Por amor de D10s que se mue 
rnucho y se guarde de hever, pues sabe el dano que la hace. 
Infusión de ruibarbo hizo gran provecho a dos hermanas que 
tenían esas hinchazones, que lo tomavan algunas mafianas; 
trátelo con el médico, y si viere es a propósito tórnelo. 

" E! encabezamiento es de la secretaria. La Santa sólo pone ordina
riamente: ]hs. 

, 
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3. Entrambas sus cartas he recebido y en la una decía de! 
contento que tenía con nuestro padre Gracián. A mí me le da 
que vuestra reverencia le tenga y con quien descansar y tomar 
parecer, que harto ha que lo padece a solas. 

4. En la otra carta decía a vuestra reverencia de) negocio 
de las lndias, que me he holgado tenga vuestra reverencia allá 
quien con cuidado trate de ese negocio, porque no tiene otro 
remedio aquella casa de Salarnanca; y a no venir antes que 

- se cumpla el término de salir de la casa en que están, nos 
veríamos en gran aprieto. Por eso-por amor de Dios-que 
vuestra reverencia ponga mucho en que se dé ese pliego, que 
ahí v a el contrato que se hizo para la venta de esa casa; y si 
por dicha fuesen rnuertos a quien va el pliego, que escriva 
vuestra reverencia a esas personas que dice para que lo ne
gocien; y aunque se den las cartas a quien van, pueden ellos 
tarnhién tratar de ello, y quizá lo harán con más calor que 
a quien van y le ternánle de enviamos la respuesta con hre
vedad, que nos importa mucho. Y ansí se lo ha vuestra reve
rencia de encargar, y enviar con las cartas que escrivieren ese 
traslado dei contrato-que es el que va con ésta-, y si es 
rnenester enviarle a cada uno de por sí, trasládenle y vaya 
con las cartas, y rueguen a Dios que lleguen aliá y que se 
haga este negocio. 

5. En lo que vuestra reverencia dice de los dineros de la 
capilla, no le dé a vuestra reverencia pena si no los pudiere 
enviar con tanta brevedad, que por ser para lo que es lo 
escriví. 

6. La carta de lndias tarnbién recebí con la suya. Esa 
que va para mi sohrino don Lorencio también encargue vues
tra reverencia mucho para que se la den. 

7. A la madre supriora y hermanas me encomiendo mu
cho y me güelgo estén ya huenas, y entiendan no han sido de 
las mal ·libradas sigún lo que · por acá ha pasado y cuán lar
gas han sido las enfermedades. Aún yo nunca he acabado de 
volver en mí dei b todo. 

8. Esa carta que va para Lorencio no ha de ir con el 
pliego-qu~ está l lejos lo uno de lo otro-sino buscar vues
tra reverencia quien vaya a esa I ciudad y província, u no sé 
qué es. Mire, mi hija, que lo nelgocie rnuy bien. En el pliego 
va otra memoria dei concierto I de la casa. No puede creer lo 
que pasan aquellas monjas y los l trabajos que han tenido. 

9. Escriva vuestra reverencia a don Lorencio, adonde Iha 
de. d;cir cu~n?o escriva, que ésta_ {esa casa de San Josef, l que 
qmza no caira en ello) de los dmeros que vuestra reverencia 
ha de pajgar, manda rni hermano se le haga una capilla en 

b Desde esta palabra. de mano de la Santa. 

-_3. "Gracián· (Jerónim.~l--6. Loren~ de CepeJa. hiio.-7. S~pri~
ra- Leonor de San Gahnel. - 8. Lorenc1o, n.6. - 9. Francisco de Cepeda. 

.I 



650 CARTA 80-12U (337) 

:San I Josef adonde está enterrado. No los ha de enviar vuestra 
reverencia I a don Francisco sino a mí, que yo haré dé carta 
de pago; porque I temo no los gaste en otra cosa, en especial 
,ahora como I está desposado. 

10. No querría que se me congojase por nada, silno que 
.(!e unas monjas que me escribe nuestro padre que han de 
.enltrar ahí, procure se los den. . 

11. Yo quisiera tuvieran malyor huerta, para que Beatnz 
se ocupara más. No puedo sulfrir esos abonos (que no puede 
enganar a Dios y pa~arllo ha su alma), pues delante de_ todas 
levantava las cosas, J y otras muchas que me han escnto : u 
ellas dicen verdad I u ella. 

12. A Rodrigo Alvarez me dé un gran recaudo y a el 
buen I prior de las Cuevas. i Oh, qué placer me hace en re
galarle! I 

13. A el huen Serrano muchas encomiendas y a todas 
mis I hijas. . 

Dios me la guarde. 
14. No deje de preguntar esto dei ruilbarbo, que es cosa 

provada. 
Es hoy postrero día de Navidad.l 
De vuestra reverencia 

TERESA DE }ESÚS. 

80-12U (337) 

Valladolid, 28 diciembre 1580 

A D. LoRENZO DE CEPEDA (HIJO) . Quito 
Jo! ut6gr . • pare.: MCD Peõaranda (Salamanca); copia pare. dir.: MS.IJ.24S 

f.3oor-3oxr; eopia íntegra : 6.614 (A. II 55 ; Lf. 305; S. 342) 

Muerte de su padre: «fué un vómito de sangre» 0-2).-«Murió como 
un santO>\j estuvo poco o nonada en purgatorio; merced de Dios «tan 
buen padre» (3).-Teresita, «como un ángel» (4) .-Trabajos de Fran
cisco (5).-Se desposó el 8 de diciembre con una seiíora de linaje que no 
ba quince aiíos (6) .-Su hacienda, empenada (11 ).- Es virtuoso (12).
D.• Juana, necesitada; su hermano la ayudaba; Gonzalito le quiere (13). 

Envie sus cartas a Sevilla (14) 

Jhs. l 

1. La gracia dei Espíritu Santo sea con vuestra merced, 
mi hijo. Bien puede creer que me I da harta pena las malas 
nuevas que a vuestra merced he de escrivir en ésta. Mas I con
siderando que lo ha de saber por otra parte y que no le po-

10. Nuestro pculre: Jerónimo Gracián. -11. Beatriz de la Madre de Dios. 
12. Rodr. Alvarez. ·Prior: Hernando ele Pantoja. - 13. Serrano. 
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drán dar I tan huena relación dei consuelo que puede. tener 
tan gran trabajo, I quiero más que las sepa de m1; y Sl con_
sideramos hien las miserias de eslta vida, gozamos hemos "' 
dei gozo que tienen los que están ya con Dios._ . 

2. Fué I su Majestad servido llevar cons1go a m1 buen 
hermano Lorencio de Celpeda dos días después de san Juan 
con mucha brevedad, que fué un vómito I de sangre; mas ha;
víase confesado y comulgado el día de san Juan. Y creo I fue 
regalo para su condición no tener más tiempo; porgue para 
lo que toca I a su alma sé yo bien c~:mtinu? le hallana .'lpare
jado, v ansí ocho I días ante~ me ha~~ escnto una carta donde· 
me decía lo poco I que havia de VlVlf, aunque pontualmente 
no sabía. el día. 

3. Murió encolmendándose a Dios y como un santo, y 
ansí-según nuestra fe-l podemos creer estuvo poco u no
nada en purgatorio. Porque aunlque siempre fué-como vues
tra merced sabe-siervo de Dios, estávalo ahora de I suerte 
que no quisiera tratar cosa de la tierra, y si no era con las I 
personas que tratavan de su Majestad todo lo demás le cansava 
en I tanto estremo, que yo tenía harto que consolarle, y ansí 
se havía ido I a La Serna por tener más soledad, adonde mu· 
rió, u comenzó a I vivir, por mejor decir. Porque si yo pu
diera escrivir algunas cosas I particulares de su alma enten
diera vuestra merced la gran obligación I que tiene a Dios de 
haverle dado tan buen padre y de vivir de manera que palrez
ca ser su hijo; mas en carta no se sufre más de lo dicho, :>ino 
que I vuestra merced se consuele y crea que desde donde está 
le puede hacer más I bien que estando en la tierra. 

4. A mí me ha hecho gran soledad-más que I a na
die-y a la buena Teresita de Jesús aunque la dió Dios tanta 
corldura que lo ha llevado como un ángel y ansí lo está y 
muy buena I monja y con gran contento de serlo. Espero en 
Dios se ha de parecer I a su padre. 

5. A mí no me han faltado trabajos hasta ver a don f:ran'
cisco como ahora 11 está, porque quedó con mucha soledad, que 
ya ve vuestra merced los pocos deudos I que hay. Ha sido tan 
codiciado para casarse con él en A vila, que yo estava I con 
miedo si havía de tomar lo que no le convenía. 

6. Ha sido Dios servido I que se desposó el día de la Con
cepción con una sefiora de Madrid I que tiene madre y n(}" 
padre. La madre lo deseó tanto que nos ha espantado, porlque, 
para quien ella es, pudiérase casar muy mijor, que aunque 
el dote I es poco, con ninguna en Avila de las que pretendía
mos le poldían dar tanto aunque quisieran. 

a. Gozamos hemos = nos gozaremos. 

2. Lorencio de Cepeda. ·Carta: cf.80,6L,2. - 4. Teresita de ]esús, Ahu
mada.- 5. D. Francisco de Cepeda. -7. Orofrisia de Mendoza y Castilla~ 
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7. Llámase la desposada dona I Orofrisia; aún no ha quin· 
ce anos; hermosa y muy discreta. I Digo dona Orofrisia de 
Mendoza y de Castilla. Es prima herlmana la madre de! du· 
que de Alburquerque, sobrina del duque de! I lnfantazgo b y de 
otros hartos sefiores de título. En fin, de padre y de I madr€' 
dicen no la hará nin~na ventaja en Espana. En Avila es deuldo 
del marqués de las Navas y del de Velada y de su mujer de 
don Luis, I el de mosén Rubí, mucho. 

8. Diéronle cuatro mil ducados. 
9. El me eslcrive que está muv contento, que es lo que 

hace al caso. A mí me le da que I dona Beatriz, su madre, es 
de tanto valor y discreción que los podrá l governar a entram· 
bos y que se acomodará-a lo que dicen-a no gasltar mucho. 

lO. Tiene dona Orofrisia sólo un hermano mayorazlgo v 
una hermana monja. A no tener hijo el mayorazgo, le herelda 
ella. Cosa posible podría ser. 

ll. Yo no veo otra falta aquí sino I lo poco que don Fran
cisco tiene, que está la líacienda tan empenada que, a no l le 
traer presto lo que le deven de allá, no sé cómo ha de po· 
der I vivir. Por eso vuestra merced lo procure por amor de 
Dios. Ya que Dios les vaI dando tanta honra no falte con qué 
la sustentar. 

12. H a salido hasta ahora I muy virtuoso don Francisco 
v ansí espero en Dios lo será, porque es muv huen I cristiano. 
Plega a El oiga yo estas nuevas de vuestra merced. Ya ve, mi 
hijo, I que se acaba todo y que es eterno v para sin fin el hien 
u el mal que hiciélremos en esta vida. 

13. Pedro de Ahumada está hueno v mi hermana I v sus 
hijos, aunque con grandísima necesidad, porque les ayuda
va I mucho mi hermano, que haya gloria. Poco ha que estuvo 

0 lnfantazgo: así solía escribirse, por infantado. 

Duque de Alburquerque: quinto, D. Gabriel de la Cueva. ·Duque del [n. 
fantazgo: el quinto duque, entonces vivo, era D. Iiíigo López de Mendo
za de la Vega y de Luna y Fonseca, marqués del Cenete y duque del In
fantado. · Marqués de las Navas: el segundo marqués fué D. Pedro Dávi· 
la, embajador que fué en Roma, casado con D.• Jerónima Enríquez de 
Guzmán, hijn del cuarto conde de Alba de Li~te. Sucedióle su hiio Pedro 
Esteban Dávila, marqués tercero, conde de! Risco. seiíor de Villafranca. 
alférez mayor de Avila, casado con D.' Juana Manrique, última hiia 
de los quinto~ condes de Osorno. ·De Velada: D. Gómez Dávila. segundo 
marqués de Velada, casado con o. e Ana de Toledo. · D. Luis Rubí dr 
Bracamonte y Dávila, segundo ;marqués de Fuentelsol, casado con 0.1 Ma
riana de Alarcón. marquesa de Trocifal v condesa de Torresvedras .. 
9. D.~ Beatriz de Castilla y Mendoza. · Juan de Castilla, comendador de la 
Puebla de Sancho Pérez. ca~ó en primeras nupcias con 0.' Maria de 
Cárdenas, y entre sus hijos hubo a María de Cárdenas y de Córdoba. 
dama de la 'emperatriz, que casó con Diee;o de la Cueva. hermano de! 
duque de Alburquerque. Casó en segundas nupcias con 0.1 Catalina de 
Mendoza, v fueron su~ hiios : Juan de Castilla v Mendoza. Sancho de 
Castilla, Francisco de CastilJa v Beatriz de Castilla v M endoza, que casó 
con D. Francisco de Mendoza, seõor de Valera. que fueron los nadres de 
nuestra Orofrisia de Mendoza y Castilla. -13. Pedro de Ahumada .. 
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aquí don Gonjzalo, su hijo. Mucho quiere a vuestra merced 
y otras yersonas que dejó engaJJnadas • en la buena opinión 
que le tlenen, que yo mejor ]e quisiera ver. Plega a Dios que 
ahora l_o sea Y, le dé su Majestad la virtud y santidad que yo 
le suphco, amen. 

14. AI m~nesterio de Sevilla, de las monjas, podrá vues
tra merced enviar las cartas, que se es priora la que era cuan
d? yo est~va allí y todas las contiendas se han acabado muy 
hien, glona a Dios. 

15. Esta escrivo en nuestro monesterio de Valladolid La 
priora de él ~esa a vuestra merced las manos, y yo las de ~sos 
senores y senoras nuestros parientes. 

TERESA DE }ESÚS. 

81-IA (338) 

Palencia, 4 enero 1581 
AL P. JuAN DE }Esús RoCA. Pastrana 

Aut6gr.: MCD Sevilla. Mss.6.614; 13.245 f.374V·3;8r; 12.;63 p.521·,SO$. 
(A. li 45; U. 316; S. 344} 

E! arzobispo; no conoce a su hermana; «enemiga de cansar cuando no 
ha de aprovechar» (1) .-Constituciones (2).-Que el Tostado no entienda 
en cosas de descalzos (3).-«Partimos de Valladolid el día de los Jno. 
cente~; con mucho. secreto: D. Alvaro lo tenía bien negociado (7).
Casa JUnto a _Ia erml!a (9~;-El o bispo les da e! pan (10).-La casa del 
caballe:o. amt.go de Gractan (11).-Licencias para fundar en Burgos; 
luego tra alia (12) .-Murmurará Doria (13).-Dos misas diarias dota
das (15) .-«Y~ no estoy para na?a: sino sólo para e! ruido que hace 
Teresa de Jesus» (17>.-Tres canomgos ayudan; Reinoso, santo (19).-

«No sé en qué h a de parar» (20) 

Para mi padre el maestro fray Juan de Jesús, en Pastrana. 

Jhs. J 

l. Sea con vuestra reverencia el Esoíritu Santo. Harto 
contento me da cada vez que I vuestra reverencia me dice o. que 
está h~e.no . Sea pios alahado que tantas mercedes nos I hace. 
Y o qu~siera servir .a vuestra reverencia en procurar la carta 
que I dice .dei arzoh1spo; mas sepa que no he hablado poco ni 

0 Con la segunda sílaba de esta palabra termina el autógrafo 

Mi herrru;na: D.' Juana 9e Ahumada. · D. Gonzalo de Ovalle. -14. Prio
ra: !Vfana de San Jose, Salazar. -15. Priora de Valladolid: Maria 
Bau!tsta. 

" Suplimos nosotros;. a la Santa se le fué. 

• 1. Arzo_bispo de Toledo : D. Gaspar de Ouiroga. -Su hermana: D.' Ma
na de Qmroga, casada con D. Francisco Alvarez de Alderete y madre de 
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. I zco ya sabe vuestra reve-
mulcho a su hermana m h- a colno riohi~po de roi carta cuando 
rencia el poco I ~aso que IZ~ ie :scriviese cuando iva a Roma, 
vuestra reverencia me I mando do no ha de aprovechar, 
y soy m';IY I enemiga de c_a~~ch~u~~n pedirle licencia para ~a 
en eslpec1al que no pasit . . a yo que se hiciera mas 
funldación de 1\:'Iadnd. arto q~1:~: cierto que no veo cómo. I 
que I eso por qmen tanto se deve, - a· ce de las constitu-

2. En lo que vuestra reveren~l;;-, me Il h , a· cho lo 
G . , I e escnv10 que e avian 1 

ciones, el pad.re raclan m - él \ las tiene aliá de las 
mesmo que a vuestra rehver~nceiadey advertir I es tan poco que 

. L más que se uv1er . 1 · monps. o , . era menester colmumcar o pnmero 
presto se podra avisa~, ~ or ue lo que para una I cosa me 
con vuestras reverencias' p q h llo muchos inconlvenientes, 

· ene para otras a . parece que conVI b d d . ar Harto necelsano es tener , ca 0 e etermw - d · y ansl no me a nuestra parte I no haya etem-
eso muy a punto para que por 
miento en nada. . 1 -o r Calsademonte cómo está man-

3. Ahora me escnve e sen I . nta entender a el Tostado 
dado de quien puede que no col s~~ es harto bueno. Es cosa 
en ninguna ~osa con de?calzos, f ami o-o de vuestra reverencia 
estraiía el cmd.ad? qube tlene este atl todo. Cierto se le deve 
de darnos cualqmer uena nueva y 
mucho. · · e tiene I esa herma-

4. Lo que vuestra reverencuh:~e:d~r!v que l\ quizá cuando 
. na, me parec; poco por estar en a ado tarlde Y mal; y ansí no 

se venda sera mucho menos Y P g 1 ]]' tienen más ne
me determin? vaya a Vidllanuev~~sp~i:~:~ I ~âs de las que yo 
cesidad de dweros, que e monJ 

querría. f G b . 1 e ha escrito I de una parienta 
5. El padre ray t. a ent~n;:;--es más razón I tomar la, por

suya que--aunque no 1en 

que se lê devdeo ~~rri~YS~ ·esa hermana no me _havían dado !a 
6. uan . d I Vuestra reverencia no trate mas 

d~r~j~~~ q~~ep~~c:n_: h:N~~-ã~ I qu~:n ~!?o~aJ:l ~:s~oc~~e~l~j 
haver de ca_rgar mdasVlallcadsa,lJdv el díaJ de los Inocentes para 

7 Partimos e a a 0 1 · · 1 el 
, .I a esta fundación de Palencia. Díjose la pnmera misal 

a9ul . d (con mucho secreto, porque l?ensamos p~
dla del rey Davi a· . , ) y el buen obispo I de aqm, 

~~e~a ~~:~~~ a]~u~e~í~~~~~ hf~o;:;;cj:d~st~uc~ud~d jó~r~!:~i~~ 
had hhavlido smo queanhio~~le~ ha de hacer Dios merced I porque 

e o garse y que 
estamos aquí. 

• Hacienda =finca agrícola. 
-- . h .. a Jerónima ~ería carmelita.;-_2. Gra
EI~na de. QU!roga, 

3
quC c~e~nt~ (P.edro Juan) .. Tostado Uerommo).-

r.wn (Je!ommo). A . .0;5 7 D Alvaro de Mendoza. 
5. Gabnel de la suncwn. - · · 
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8. La cosa es más estraiía que he visto c; I tuviéralo por 
mala seiíal, sino que creo ha sido antes \ la contradicción de 
los muchos que les parecía por aliá I no estaría bien aquí. 
y ansí yo he estado rnuy remisa en I venir hasta que el Seiíor 
me dió alguna luz y más fe. I 

9. Creo ha de ser de las buenas casas que están funda
das I y de más devoción; porque compramos la casa junto I a 
una ermita de nuestra Seiíora en lo mejor de! lulgar Y adonde 
todo él y la comarca tienen grandísima I devoción, v hanos de
jado el cabildo que tengamos rejas I a esta iglesia d' que se ha 
tenido· a mucho. 

10. Todo se hace por I el obispo, que no se puede decir 
lo que le deve esta Orden \1 y el cuido que tiene de las cosas 
de ella. Danos el pan que huvieren I menester. 

11. Ahora estamos en una casa que havía dado un ca
valllero a e! padre Gracián cuando aquí estuvo. Presto--con 
e! favor I de! Seiíor--nos pasaremos a la nuestra. Yo les digo 
que se han de hol lgar cuando vean la comodidad que aquí hay. 
Sea Dios por todo alabado. 

12. Ya me dió el arzobispo licencia oara fundar en I Bur
gos. En acabando esto de aquí--si e! Seiíor es servido--se 
fun[dará allí, que es muy lejos para tornar acá desde Madrid, 
y tam\bién temo no dará licencia el padre vicario para ahí, 
y querría vinielse primero nuestro despacho. 

13. Verná bien estar e! tiempo I frío adonde tanto hace 
y la calor adonde es mayor para padelcer algo, y después 
mormurada de! padre Nicolao, que en forma I me ha caído en 
gracia cómo le sobra la razón •. 

14. Por caridad l le dé vuestra reverencia ésta, porque vea 
esta fundación y alaben a nues\tro Seiíor, que si contara lo 
mucho que hay aquí--porque les hiciera I devoción-, sinp que 
me canso. 

l 5. Tiene dos misas cada día dotaldas la · ermita y otras 
muchas que se dicen. La gente que ordi\nario va a ella es tan
ta que lo hallávamos por dificultad. I 

16. Pór cariâad, si vuestra reverencia tuviere por aliá 
mensajero para Villa \nueva les dé nuevas de cómo esto s·e ha 
hecho. 

17. La madre Inés de Jesús Iha trabaiado · harto. Yo no 
estoy ya para nada sino só lo para I el ruido que hace Teresa 
de Jesús. Sírvase E! de todo y guarlde a vuestra reverencia. 

c La cosa es ... = es la cosa más extraiía que he visto. 
• Después de la segunda sílaba, borrada una letra. 
• Borradas dos letras: so. 

10. Obispo: Alv. de Mendoza. -12. Arzobispo de .Burgos : D. Cristóbal 
Vela. - Vicario: Angel de Salazar. -13. Nicolao Doria. -17. /nés de 
Jesús: · 
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18. Encomiéndasele mucho la madre lnés; yo, a todos I 
esos mis hermanos. 

Es mafiana víspera de los Reyes. l 
19. Tres canónigos· han tomado la mano .a ayudar, en.;s· 

pecial 1 e! uno es un santo, que se !~ama Remoso. Encom1en· 
denle a I Dios por caridad y a el ob1spo. 

20. Toda la gente principal I nos f~vorece mucho. El ~aso 
es que en general es el contento I estrano de todos. No se en 
qué ha de parar. I 

De vuestra reverencia sierva I 
TERESA DE JESÚS 

1
• 

81-lB (339) 

Palencia, 6 enero 1581 

A LA M. MARÍA DE SAN JosÉ. Sevilla 
Origi na! y O!Ltógr.: ;\fCD Valladolid . Mss.6.614; 13.Z45 f. I67V·I68r; 12.763 p.6n-6r;. 

(A. II 99 ; Lf. 317 ; S. 346) 

Despacho, a Salamanca (1).-Las «viejas» ?e Gracián r .sus sermones (2). 
Mande los 200 ducados a ella y por Medma (3).-VISltasj no va .de su 
letra (4).-Relación de esta fundación (5),- Gracián sabe ,o del dinero; 
cansada de parientes (7).-Encarece la vida en Sevilla (8).-Pocas mon· 
jas ; Dios dé «una como la que murió» (10) .- Viene Garcia. de Toledo (11} 

Jhs .. Maria " 

L La gracia dei Espíritu Santo sea con vuestra reveren· 
cia, mi hija, amén. Mucha caridad m~ hace con sus c!!:rtas Y a 
todas. tengo respondido antes que sahese de Val!adohd Y en· 
vié el despacho de Salamanca. Y o creo cuando esta llegue le 
terná vuestra reverencia. Todo el cuidado que po'!'e havemos 
menester para que venga a tiempo la respue~ta. D10s lo baga 
como ve es menester y a vuestra reverencia dé la salud que 
yo deseo. En esta carta no me dice nada, !' hácel,o ~~1, pues 
sabe con el cuidado que me tiene. Plega D1~s este m11.o~. 

2. Muy en gracia nos ha caído lo que d1cen las v1e1as dó 
nuestro padre, y alabo a Dios dei fruto que hace con sus ser· 
mones y santidad; ella es tanta que no me espanto haya obra
do en esas almas. Escrívame vuestra reverencia lo que es, que 
me dará mucho contento saberlo. Dios le guarde como hav(' 

r La firma y algunas palabras de encima están cortadas en el autóe;ra
fo, pero pasaron a· las copias. 

19. Reinoso (Jerónimo); los otros dos canónigos fueron Martín ~lon
so de Salinas y Prudencio de Armentia (cf. F. 29,9,12 Y 26). · Ob~-Spf}: 
Alv. de Mendoza. 

~1 encabezamiento. no usado por la Santa. es de la secretaria. 

2. Nuestro padre: Jerónimo Gracián. - 3. Mi hermano: el difunto 

,· 
• 
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mos menester; ansí tiene razón en decir es menester se mo· 
dere en los sermones, que podría ser hacerle dafio siendo 
tantos. 

3. En lo que toca a los doscientos ducados que vuestra 
reverencia dice me ha de enviar, me holgaré porque comen
cemos hacer lo que mi hermano-que sea en gloria-dejó man
dado; mas no los envíe vuestra reverencia a Casademonte ni 
encaminados por e! padre Nicolao (esto sólo para con vuestra 
reverencia, porque podría ser tomarlos aliá y hacerme falta} 
sino encamínelos vuestra reverencia a Medina dei Campo, si 
aliá tienen algún conocido mercadel a quien envíen un crédi
to, que con esto viene más siguro y sin hacer costa e! traerlos; 
y si no, a Valladolid; y si no, avíseme primero que los envíe, 
para que diga yo por la vía que han de venir. 

4. Yo ando razonable y tan ocupada en visitas b que aun
que quisiera que fuera ésta de mi letra, no pudiera. 

5. Ahí le envío la relación de lo que ha pasado en esta 
fundación, que a mí me hace alabar a Dios de ver lo que pasa 
y de la caridad y voluntad y devoción de esta ciudad. Sean 
dadas las gracias a Dios y todas se las den por la merced 
que Dios nos hace. 

6. Y délas a todas de mi parte muchas encomiendas. Las 
hermanas se encomiendan en las oraciones rle vuestra reve· 
rencia, en particular la secretaria, que !e ha dado mucho con
suelo esté vuestra reverencia bien con ella porque la enco
miende a Dios, que tiene mucha necesidad. 

7. A • nuestro padre escrivo la causa p9r qué no quiero 
vengan esos dineros I sino a mis manos. Estoy tan cansada de 
parientes después I que murió mi hermano, que no querría con 
ellos ninguna contienda. 

8. Y o le digo que me tiene con pena lo que me escrive 
nuestro padre de la I carestia de esa tierra, que no sé cómo 
viven; y haver de pagar I ahora estos dineros me la da, que 
más quisiera le vinieran I de nuevo. Dios lo remedie y dé a 
vuestra reverencia salud, que con esto se palsará todo; mas 
veria con tan poca, y necesidad, aflígelme mucho. Temo que 
le hace mal esa tierra y para salir de ella no I veo remedio. 
E! Sefior le ponga, que bien la ha oído la petición I de pedir 
trabajos. 

9. Diga a la hermana San Francisco que por pensa/mien
to no me pasa ·ya estar con desgusto con ella, sino con tanto 
gusto que me pesa de veria tan lejos. 

10. A todas me encomiende I rnucho y a la madre suprio-

b El original : fisitas. 
c Aquí empieza de mano de la Santa. 

Lorenzo de Cepeda. · Casademonte (Pedro Juan). · Nicolao Doria. - 7. Mi 
hermarw, n.3. - 9. San Francisco (Isabel de). - 10. Supriora: Leonor de 
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ra. Y quédese con Dios, que esta cabeza me 11 hace ser corta, 
que no el no tener que renirla-que me cayó en gracia I lo que 
dice a el padre Nicolao-; por una parte veo que tiene ne· 
celsidad de tomar monjas, por otra tiénese por acá espirienlcia 
dei gran trabajo que es no ser pocas y inconveniente para 
mulchas cosas. Dios traiga una como la que murió que lo re· 
medie todo, I y me guarde a vuestra reverencia. 

Es hoy día de los Reyes. I 
ll. Las de las Indias envié con el correo pa::;ado. Dícen· 

me que se J viene fray García de Toledo, a quien van; y ansí 
es meneslter vuestra reverencia encomiende ese pliego a ai· 
guien allá, para si Luis I de Tapia (que van también a él ) fue· 
re muerto. J 

De vuestra reverencia sierva I 
TERESA DE }ESÚS. 

81-lK (340) 

Palencia, 13 enero 1581 

A D." JuANA DE AHUMADA. Alba 
Autól!r. perdid o ; an t ig. : PCD La Bafteza (León). Copia : J'/s .6.6q . 

(A. li 53 ; Lf. ) rS ; S . 347) 

Sus trabajos; querría sufrir ella y darle el premio (1).-Salió de Valla
dolid e! 28 «con harto recio tiempo» (2).-Dos días después, la campanita, 
y fundación hecha (3).-D. Francisco, contento con la suegra (4).-Escrí
bale, que hay ordinario; no quisiera recordados tanto (6).-El no darles 

parte de -la boda f ué sin culpa (8) 

Jhs. 

l. La gracia dei Espíritu Santo sea con vuestra merced, 
hennana mía. En estremo he deseado saber cómo está y les 
ha ido esta Pascua. Puede creer que han pasado muchas que 
nunca tan pt:_esente tuve a vuestra merced y a esa casa para 
encomendarles a nuestro Senor, y aun para darme pena sus 
trabajos. Sea El bendito, que no vino ai mundo a otra cosa 
sino a padecer; y como entiendo que quien más I e imitare en 
esto guardando sus mandamientos, más gloria "terná, esme har· 
to consuelo; aunque me I e diera más pasarlos yo y que vues· 
tra merced tuviera el premio u estár adónde más pudiera tra· 
ta r a vuestra merced; mas, pues · e! Seno r ordena otra cosa, 
sea por todo bendito. 

2. Yo salí e! día de los Inocentes para venir a este lugar 
de Palencia, de Valladolid, con mis companeras con harto 

San GabrieL· Nicolao, n.3. ·La que murió: Bemarda de San José. -
11. García de Toledo. · Luis de Tapia. 
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recio tiempo; mas no estoy peor de salud, aunque achaques 
hartos no faltan, mas como no hay calentura hien se pasa. 

3. Desde a dos días que aquí llegué, de noche, puse la 
campanilla y se fundó un monesterio de! glorioso san Josef. 
Ha sido_ tanto el contento de todo el lugar, que me ha espan· 
tado. B1en creo es parte ver que dan contento a el obispo, 
que está aquí muy hien quisto y hácenos mucha merced. Van 
las cosas de suerte que espero en Dios será una de las huenas 
casas que tenemos. 

4. De don Francisco no sé más de que me escrivió poco 
ha su suegra !e havían sangrado dos veces. Está harto conten· 
ta con él y él con ellas. Pedro de Ahumada deve ser el que 
menos tiene, según me ha escrito; porque él se deve querer 
estar con su suegra y no se sufrirá ir aliá Pedro de Ahumada. 
Lástima es lo poco que se sosiega en todo. Escrivióme estava 
ya hueno y que se iría para los Reyes a Avila a entender cómo 
cobrar esto de Sevilla, que no le dan nada . 

. S. ~ientra más me informan de este negocio los de Ma
d_r;d, mas hay de que nos contentar, en especial de la discre· 
CIOn Y ser ()e dona Orofrisia, que dicen mucho. Dios los haaa 
hien y les dé gracia para que le sirvan, que todos los ~;0~. 
tentos de la tierra se acaban presto. 

6. Enviando vuestra_ merced la carta a la madre priora 
de ~lva para. que la env_Ie a Salamanca, verná cierta, que hay 
aqUI ordu:1ano. Por _candad no me deje de escrivir, que me 
lo dev~ b1en estos d1as, que no los querría traer tanto cn la 
memona a todos. 

7. A ~ ~efior J?an de ~valle, que tenga ésta por s~ya; 
deseo. saber como esta. A la senora dona Beatriz me encomiendo. 

_Dws los guarde y haga tan santos como yo Ie suplico, 
amen. 

Son hoy 13 de enero. 
8. No dejen de escrivir a don Francisco, que es razón; 

qu_e el no les haver dado parte de esto no tiene culpa, que 
fue de suerte que no huvo lugar. 

9. La madre Inés de Jesús está huena y se les encomienda 
mucho. 

De vuestra merced sierva, 

TERESA DE }ESÚS. 

3. Obispo: D. Alvaro de Mendoza.-4. D. Francisco de Ce eda Sue 
cr~: D.• Beatriz de Castqla y Mendo~a .. Pedro de Ahumada. -~. v:9· Oro: 
Insta 7de1Mendoza0v Castilla. -6. Prwra de Alba: Juana dei Espíritu San
to.- . uan de valle. ·Beatriz de Ovalle y Ahumada - 8 D Fra · 
co, n.4.- 9. lnés de Jesú.s, Tapia. · · · nczs. 
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Palencia, princ. febrero 1581 

A D.a ANA ENRÍQUEz·•·. Va1ladolid 

A·utógr. perdido; antig.: PCD Udés (Cuenca). A. III s8. (Lf. :;ti; S. 359) 

Ayer envió el o bispo 12 fanegas de trigo; es por e lia (1) .-Si h a C?nfe
sado para la fiesta dei santo, pues es amiga de los pobres (2).-Quedese 

con su relicario (3) 

Jhs. 

l. La gracia del Espíritu Santo sea siempre con vuestra 
merced, amén. Hago saber a vuestra merced que ayer nos en
vió el obispo doce hanegas de trigo. Pues se ~ace por vuestra 
merced la limosna, bien es que lo sepa, por s1 vuestra merced 
le viere. · 
· 2. Suplico a vuestra merced me haga saber cómo le va 

-con estos días tan húmedos y si se ha confesado para este glo· 
rioso santo, que es muy grande y de razón le ha de ser devota 
vuestra merced pues tan amiga es de los pobres. 

3. La sefi~ra dofia María me ha enviado a decir no se 
da por pagada de el relicario hasta que ~;stra merced m~ le 
dé : como de cosa pro pia habla. Y o tamb1en me parece tlene 
vuestra merced derecho a él . Como el Sefior es el que ha de 
pagar esta merced y las que vuestra merced nos hace, bien en-
tenderá este pleito y le juzgará con verdad. · 

4. Su Majestad tenga a vuestra merced de su mano y le 
guíe muchos afios. 

5. La madre priora y estas hermanas se encomiendan en 
las oraciones de vuestra merced. 

Indigna sierva de vuestra merced 

TERESA DE ]ESÚS. 

* El destinatario parece ser D.' Ana Enríquez, mucho de D. Alvaro 
y muy amiga y bienhechora de las descalzas. Por la alusión que hace al 
«glorioso santo», cuya devoción va unida a los pobres, parece fué ~scrita 
a princípios de febrero. El «glorioso santo» parece ser, no San Jose, pues 
su relación con los pobres no es corriente en la Santa ni parece oportuno 
le pregunte si ha confesado para honrarle cuando eran días de Semana 
Santa. Suponemos se trata de San Julián de Cuenca, el gran limosnero. 
oriundo de Palencia, que tenía una iglesia en Valladolid, en la plazuela 
de San Miguel. De su popularidad da fe el libro de frav Bartolomé de 
Segura, monje benedictino de Valladolid, que escribió Del nacimiento, 
vida y muerte ... ·de san ]ulián de Cuenca, poema en 20 cantos de octavas 
rimadas (impr. en Cuenca, 1599). Su · fiesta se celebra el 28 de enero. 
Las hanegas de trigo aquí mencionadas responden a lo que dijo en 
la cta.81-1A,10, de que el obispo les daba el pan. 

L El obispo : D. Alvaro de Mendoza.-3. D.' Maria de Mendoza.-
5. Priora: María Bautista. 

81 -28 (342) 

Palencia, princ. febrero 1581"'· 

A LA M. ANA DE LA ENCARNACIÓN. Salamanca 

Aut6gr.: MCD Clamart (Seine) , Francia. (Lf. 3IS; S. 348) 

Entre las monjas que le saca, la que la disgusta (1).-Quiere vedas fuera 
de esa casa (2).-Las limas y el velo (3).-Todo bien; «no sé en qué 
ha de parar»; «Ya no queremos la ermita» (4).-Billete a] P. Báiíez para 
que sepa de esta fundación (5).-Bien provistas iban sus monjas, «que 
no lo hacen todas» (6).-Las demás dirán que hay otras cartas (7 ).-

Los misales, muy buenos (8).-Cartas a los dominicos (9) 

Para la madre priora de San Josef de Salamanca. 

Jhs. l 

l. Sea con vuestra reverencia el Espíritu Santo. Harto 
me pesa a mí que se traigan de esa I casa las que a vuestra 
reverencia dan gusto a, mas no puede ser menos; y pues I se 
quita la que da desgusto, tenga paciencia y encomiéndenllas 
a Dios para que acierten a hacer bien a lo que vienen, porque 
no I pierda esa casa el buen crédito de las que salen de ella. 
Eslpero sí harán, porque les quedarãn muy buenas monjas 
con ellas. I 

2. Paréceme que todavía anda vuestra reverencia con sus 
indispusiciones. I Harto es que nos haga Dios merced que esté 
en pie; mírese, por amor I de Dios. Plega a El me deje verias 
ya fuera de esa casa, que yo le I digo me trai con harto cuidado. 

3 . Deve querer su Majestad que vuestra reverencia I pa
dezca de todas maneras. Sea · por todo alabado, y páguelle su 
Majestad las limas, que yo havía estado el día antes tan I ruin, 
que me holgué con ellas y con el velo, porque el que traía 

* Por la noticia de que «ya no queremos la ermita» (n.4), decisión 
que fué tomada tras largas deliberaciones (F. 29,13-16). suponemos que 
la presente fué escrita en febrero. 

a La palabra gusto está desvaída. Lf. y S. transcriben dijeron. 

L Las que dan desgasto: dos salieron de Salamanca para Palencia: 
Isabel de Jesús, Ximena, para priora, y Beatriz de Jesús, Villalobos, para 
suprioria. Era Beatriz hermana de otras dos religiosas de Salamanca, Guio
mar dei Sacramento, de Acevedo. v Jerónima del Esoíritu Santo, de ViJia. 
lobos. En el libro de profesiones de Salamanca se advierte que era «per
sona de gran santidad v altísima oración». El disgusto que aquí menciona 
la Santa provendría quizá de asuntos familiares, por ser la tercera herma
na carnal, cosa esta que reprobará varias veces la Santa por la experien
cia habida.- 2. Esa casa: la de Pedro de la V anda. Después de haber 
~astado en su arreglo varias dotes. en 1580 había entablado pleito contra 
Ias monjas para deshacer el contrato, por tratarse de casa mayorazgo, y ai 

·fin la hubieron de dejar. 



662 CARTA 81-2K (343) 

tocado I havía hecho para encima, y son muy lindos los que 
vuestra reverencia me da. I Con todo, me haga caridad de has· 
ta que yo se lo pida no enlviarme nada; más quiero que lo 
gaste en su regalo. I 

4. En esta fundación nos va tan bien en todo que no sé 
en qué se ha I de parar. Pidan a nuestro Sefior nos dé buena 
casa, que ya no queremos la ermita. Hartas hay y buenas y 
hartos que tengan I cuidado de ello, y el obispo no cesa de 
hacernos merced. Encolmiéndenle a Dios, por caridad, y a 
los que nos ayudan. I 

5. Escriva vuestra reverencia un billete a fray Domingo 
-si yo no le escriviere- 1 porque sepa de esta fundación, 
aunque procura ré hacerlo; si no, dígale I un gran recaudo de 
mi parte. 

6. En gusto me ha caído cuán cumlplidamente lo ha he
cho en proveer las hermanas, que no lo hacen 11 todas, y es 
harta razón, en especial por Isabel de Jesús, que se l le deve 
todo. Contenta parece que está. 

7. Porque ella y las delmás dirán lo que hay que decir 
y yo tengo que escrivir otras I cartas, no más de que nuestro 
Sefior me la guarde y dé I toda la santidad que yo le suplico, 
a~mén. Los misales I son muy buenos, y manda aún tanto que 
no sé cuando I se lo hemos de pagar. ! 

De vuestra reverencia sierva I 
TERESA DE ]ESÚS. 

8. El padre Mondiago dará a esos mis paldres dominicos 
esas cartas; vuestra reverencia I se las encargue. I 

81-2K (343) 

Palencia, 17 febrero 1581 

AL P . ]ERÓNIMO GRACIÁN. Alcalá 

Autózr. perdido. Copia : Ms.r8.74102 • l A. li! 2;; Lf. 320; S. J49l 

'Macario no encubrirá su tentación; quédese Gabriel en La Roda; otra 
casa que «ni tiene vistas ni campo» (1).-Si queda provincial, procure de 
compaiiero a Doria; enfermo Bartolomé y «tiénenle ya sobre ojos algu
nos» (2).-Capilla de Sancho Dávila (4).- En habla de una casa muy 
buena; la de la ermita no lo era (5).-Mariano, por Macario (8).
Envía su carta a los monasterios y enviará la que de ellos enviaren; 

asuntos dei próximo capítulo (9-11) 

l. ... me hace Macario, que no creo ha de saber encubrir 
su tentación. En quedar fray Gabriel en la Roda, ya lo he 

4. O bispo: D. Alvaro de Mendoza.. La ermita: de Nuestra Seiiora de 
la Calle, donde ai fin se asentaría la fundación.- 5. Domingo Báiíez.-
6. Isabel de Jesús, Ximena. -8. P. Mondiago, desconocido. 

I. Macario = Antonio de Jesús. ·Gabriel de la Asunción.- 2. Nicolao 
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escrito a vuestra reverencia. Creo importa mucho a aquella 
casa de las monjas. Hales comprado otra-dicen que muy bue
na-en medio del pueblo. Estoy con cuidado que creo ni tiene 
vistas ni campo. lnfórmese vuestra reverencia de ~I como de 
suyo, y muéstrele gracia, que es buen hombre y t1ene buen.as 
cosas; y si alguna desgracia tiene co~ vuestra reverencia, 
creo son celos de que quiere a otros mas. 

2. También se me ha ofrecido que si vuestra reverencia 
quedare por provincial procure sea su compa.fie~o. el padre 
Nicolao, que importará mucho para estos pnnc1p10s andar 
juntos (aunque eslo no lo digo ai comisario ) ; porque como 
es tan enfermo el padre fray Bartolomé, no puede dejar de 
comer carne y tiénenle ya sobre ojos algunos (ai menos para 
estos princípios, yo I e digo que haría mucho al caso) ; y tiene 
buen consejo para todo; y quien ha sufrido otros como vues· 
tra reverencia, bien se holgará con quien no terná que sufrir. 

3. Encomiéndeme mucho a el padre fray Bartolomé, que 
yo creo deve andar bien cansado por su condición d_e vues~ra 
reverencia en nunca descansar: es para matarse a SI y qUien 
anda con él. Mucho me he acordado qué de mala color estava, 
ahora un afio por la Semana Santa. Por amor de Dios que no 
se dé tanta priesa a sermones esta Cuaresma ni coma pesca
dos muy danosos; porque aunque no lo echa de ver, luego 
le hace mal y vienen las tentaciones. 

4. Sepa que todavía anda lo de la capilla de Sancho de 
Avila, y hay pareceres de letrados que aunque la den no pier· 
den la herencia; bien creo havrá pleito. Y o he dicho que 
hasta tener provincial no hay que tratar de ello. Digo esto 
aquí-aunque parece fuera de propósito-porque será menes
ter al que lo fuere vuestra reverencia le advierta que no baga 
nada sin que vaya aliá y se mire mucho, que es cosa impor
tante para aquella casa, porque ya da más Sancho de Avila 
y e! las tienen tanta necesidad que creo se havía de hacer; mas 
importan las condiciones y otras muchas cosas, que es me· 
nester tratado conmigo y verlo. 

5. Aquí nos va cada día mej or, gloria a Dios. Traemos 
en habla una casa muy buena, que la que está cabe nuestra 
Seíiora no lo era, y muy cara; ansí no la tomamos. Estotra 
es muy buen puesto. 

6 . Yo lo estoy mejor que suelo y todas. San Bartolomé 
y Inés de Jesús le envían grandes recaudos. Dice que, aunque 
más huya vuestra reverencia dei trabajo, que cree que las ora
ciones de las descalzas han de aprovechar para ponerle en éL 

Doria. · Comisario: P. Juan de las Cuevas, nombrado en los despachos de 
la muerte dei P. Fernández. · Bartolomé de J esús. - 4. Sancho Dáuila.-
6. S. Bartolomé (Ana de). -lnés de Jesús, Tapia. · Trabajo: e! província· 
lato, el cual recayó sobre él en el próximo capítulo de Alcalá por la es
casa ventaja de un voto, indicio de la decadencia de Gracián ante los 
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E! Sefior lo encamine como vuestra reverencia más I e sirva; 
y en lo demás va poco aunque duela mucho. 

7. Para querer ser co:ta mire qué vida, que no se hable 
poco con vuestra reverencia. 

8. Ha?Ié mucho. con Mariano sobre la tentación que tie
ne de elegir a Macano, que .me lo ha escrito. Y o no entiendo 
e~te hombre, ni me quiero entender con nadie en este caso 
smo con vuestr~ reveren.cia. Por eso sea para sí solo lo que 
en es~o he escr~to, que Importa mucho; y vuestra reverencia 
n_o deJe de acudu a Nicolao y que entiendan no !e quiere para 
SI; Y a la verdad no sé con qué conciencia se puede dar voto 
de los que ahí están, sino a entrambos a dos. 

9. Ya envié_ su carta a los monesterios. Todas están muy 
alegre~, y yo mas. A. vuestra reverencia enviaré lo que envia
ren: SI fuere de otros cabos por aliá, haga lo que le parecie
se, y lo que no, no. 

10. Dios !e guarde y haga tan santo como yo le suplico. 
amén. 

Son hoy diez y siete de febrero. 
11. Si más se nos acordare para estas casas avisaré a 

vuestra reverencia, que de razón no se concluirán ' tan presto 
las cos~s de capítulo que no haya tiempo. 

Indigna sierva y hija de vuestra paternidad 
TERESA DE ]ESÚS . 

81-2L (344) 

Palencia, 17 febrero 1581* 

A LA M. MARÍA BAUTISTA. Valladolid 
Autógr. perdido. F. RIBERA, Vida d e Sant<t Teresa 1.4 c.24. t!' >/Ó) 

No es la que solía; a hora va con amor 

Sepa qu~ n? soy la que solía en governar: todo v a con 
amor; no se SI lo hace que no me hacen por qué. u haver 
f'ntendido que se remedia ansí mejor. 

descalzos. - 8. Mariano de San Benito. - Macario. n.l .. Nicolao. n.2. 

* Por lo gu~ reflejan las cartas de este tiempo, especialmente la 81-2T 
h~i>? de escribtr estas_ palabras en estas fechas;•::;>ues dice a Gracián qu~ 
P.~cnbe a los monastenos (81-2K,9) y luego dice que la contestan ISI-2Tl. 

81-2M (345) 

Palencia, 19 febrero 15Br· 

AL P . ]ERÓNIMO GRACIÁJ"'. Alca lá 

.\ ttlóJzr . J>t·rdiclo. COPia : .\IS. 12.76.J J>.22>t (incompl.) ; A . 1 20. ( l.f. 30i; =-'· .i3.\' 

Inquietudes en Alba con la fundadora (1 ).-0rdenación sobre los veios; 
no apretar más de lo que está prometido (2).-A confesores ni frailes vean 
~in velo (3).-No se dé licencia con facilidad (4).-Procure entre quien 
pague lo gastado (6).-Aquí todo sobra, pero mejor se va en pobreza (7 ) 

l. Jesús sea con vuestra reverencia, amén. Por esa carta 
verá vuestra reve;encia lo que en Alva se pasa con su fun· 
dadora . Hanla comenzado a tener miedo y hécholas tomar 
monjas y deven de pasar harta necesidad, y veo mal remedio 
para llegarla a razón; menester ha vuestra reverencia infor-
marse de todo. 

2. No olvide vuestra reverencia dejar mandado lo de los 
veios en todas partes y declarado por qué personas se ha de 
entender lo que dice la constitución, porque no parezca la~ 
aprieta más; que yo temo más que no pierdan el gran con
tento con que nuestro Sefior Ias Ileva, que esotras cosas-por· 
qué sé lo que es una monja descontenta-, y mientra ellas no 
dieren más ocasión rle la que hasta ahora han dado. no hay 
por qué las aprieten en más de lo que prometieron . 

3. A los confesores no hay para qué los ver sin velo~ 
jamás ni a los frailes de ninguna Orden, y muy menos a nues-
1 r os descalzos. 

4. Podríase declarar cómo si tienen un tío y no tieneu 
padre y aquél tiene cuenta de ellas, u personas de muy mu
cho deu do, que ello mesmo se lleva razón; u si hay duquesa 
u condesa, persona principal; en fin, donde no pueda haver 
peligro. sino provecho. Y cuando no fuere de esta suerte, que 
no se abra ; u si otra cosa se ofreciere que sea de duda, que 
se comunique con el provincial y se le pida licencia ; y si no. 
que jamás se haga. Mas yo he miedo no la dé el provincial 
con facilidad . 

* Está escrita esta carta en los dias preparativos dei capítulo de AI
calá, que se iba a celebrar a primeros de mano. El 9 de enero había 
sido eryviado Gracián a E~'!a" a recoger las órdene~ del rey para celebrar 
el capitulo de la separac10n. E! 1 de febrero l'e enviaron convocatori!l1' 
a los . vocales, y Gracián acudió a Alcalá para disponer las cosas. En 
este ttempo envió la Santa mucha información para redactar las futuras 
leyes. de la _Reforma .. En cta.Sl-2!,2 dice ha escrito por dos partes, 
«~nv1ando mt~ me,mon ales». y la sttnamos en 19, que era domingo, dos 
<has ante< ele aqnella. 

I. Fu ~drulora : Tl'rl'•a Lai7.. 
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5 . Para cosa de alma parece que se puede tratar sin abri r 
velo; vuestra reverencia lo verá. 

6. Harto deseo les venga luego alguna que traiga luego 
algo para pagar lo que se ha gastado en la obra. Dios lo guíe 
como ve la necesidad. 

7. Aquí están bien que todo les sobra, digo cuanto a lo 
esterior, que para el contento interior poco hará esto; · mejor 
le hay en la pobreza. Su Majestad nos lo dé a entender, y 
haga a vuestra reverencia muy santo, amén. 

Sierva de vuestra reverencia .. _ 

TERESA DE ]ESÚS. 

81 -2N (346) 

Palencia, 19 fehrero 1581 «· 

AL P. ]ERÓNIMO GRACIÁN. Alcalá 

A ut6gr. incompl. : :\'ICD Corpus Christi, Alcalã. Copia : A1lo Teresi<mo 8 p.:C>.j 
(n .I·j). (A. IIJ zS n.Io-II y 1-3; Lf. 3Z3.324 y 325 (alterados) ; S. 350,a ) 

No sean vicarios los confesores (1 y 4). «Tampoco estén sujetas a prio
res» (2).-No muchas monjas; firmes estas dos cosas (3).-No se ventilen 
sus causas sino en reserva con Doria (5).-Querría hiciesen «maestros y 
presentados» de los descalzos (6).-No concedieron cn cl breve todo lo 
que se pidió; escribir al general y a fray Angel (7).-De compaííero a 
Doria, o él con Doria; no es para esto Macario (8).-También Roca; mas 

«no tenía este don de goviemo» (9) ~ 

l. En que perpetuamente no sean vicarios de las monjas 
los confesores pongo mucho; porque es cosa tan importante 
para estas casas, que con serlo tanto el confesarse -:;on los 
frailes-como vuestra paternidad dice y yo veo--antes pasa
ría por que se esté como se está y no lo puedan hacer, que 
porque cada confesor sea vicario. En esto hay tantos incon
venientes como yo diré a vuestra paternidad de que le vea. 
En esto suplico fíe de mí, porque cuando se hizo San Josef 
se miró mucho y fué una de las cosas porque parecía a .'llgu
nos y a mí que estava hien sujeta al ordinario, porque no vi-

a Los edit.: /ndina sterva r sudita de v. r. Según el P. Andrés de la 
Encamación, «dexóse un pedazo, que es lástima se omita» (Ms.13.484 
A-A,26). Pero en la copia única de! Ms.l2.764 no aparece donde falta 
tal pedazo. 

6. Les venga luego: parece habla de la fundación de Salamanca don
de había gastado las dotes en e! arreglo del convento y ahora l~ ten
drían que abandonar. 

* Esta carta y la anterior fueron escritas quizá e! mismo dia. A ella~ 
alurle cua~do dos días después dice a Gracián que !e ha escrito y envia
do memonales por dos partes (81-2T,2). Aquí insiste en que sea Doria 
!'lu compaíiero, como dijo dos días antes (81-2K,2). 

CARTA 81-2N (346) 667 

niese a esto. Hay grandes inconvenienles que yo h~ sah_ido 
donde los tienen, y para mí uno hasta: que tengo h~en v1st? 
que si el vicario se contenta de una, no puede la pnora_ qm
tar que parle lo que quisiere con eUa-porque es supenor
y de aquí vienen mil desventuras. 

2. Por lo mismo es tamhién necesario- y por otras har
tas cosas-que tampoco estén sujetas a los priores. Acierta 
uno a saber poco y mandará cosas que las inquiete a todas; 
porque no havrá ninguno como mi padre Gracián y _h~mo~ de 
mirar los tiempos por venir-pues ya hay tanta espinencia
v quitar las ocasiones, porque el mayor hien que pueden hacer 
á estas monjas es que no haya más plática con el confesor de 
oir sus pecados, que para mirar el recogimiento hasta ser 
confesores para dar aviso a los provinciales. 

3. Todo esto he dicho por si a alguno le pareciere otra 
cosa u al padre comisario: lo que creo no hará, que en mu
chas partes confiesan a las monjas y no son vicarios " en su 
Orden. V anos todo nuestro ser en quitar I la ocasión para que 
no haya estos negros devotos, destruidores I de las esposas de 
Cristo; que es menester pensar siempre en lo peor I_ que pu~da 
,;uceder para quitar P.Sta ocasión, que se entra sm senltulo 
por aquí el demonio. Sólo esto y ~ornar mucho número J de 
monjas, es el miedo que siempre trat,g-o que nos ha de danar, 
v anlsí suplico a vuestra paternidad ponga mucho en que 
queden P.stas dos cosas I eu las constituciones, muy firmes. 
Esta merced me haga a mí. I 

4. No sé cómo dice callemos ahora en esto de confesar 
los frailes, I pues ve cuán atadas estamos en la constitución del 
padre fray Pedro Fernánldez, y confieso haver necesidad de 
ello. Ni tampoco sé por I qué no ha de hablar vuestra reve
rencia en lo que nos toca a nosotras. 

5. Yo )e digo que I va tan encarecido en mi carta el pro
vecho que hace cuando vuestra reverencia I nos visita-como 
es verdad-, que puede hien tratar lo que qu~siere I para ha
cernos merced, que hien lo deve a estas mon]as, que ha~tas 
lágriJmas les cuesta. Antes no querría yo hablase otro sm? 
vuestra reverencia J y el padre Nicolao; pues nuestras constt
tuciones u lo que ordenare I para nosotras no es menester tra
tar! o en capítulo ni que I lo entiendan ellos-que sólo consi
go y conmigo lo trató el padre I fray Pedro Fernández ~ue hava 
o-]oria- y aunque I e parezcan a vuestra reverencia I a lgu
~as de e~as ocho cosas que pongo al principio de poca I impor
tancia, sepa que son de mucha y ansí querría no quitasen 1 

ninfnlna, porque en esto de monjas puedo tener voto, que he 

• Con esta palabra da comienzo el autógrafo de Alcalá. 

2. Gracián Uerónimo ). - 3. Comisario: ] nan de las Cuevas.- 4. P. Fer
nández. -- 5. Nicolao Doria. - P. Fernández. -7. General:. P. Juan Bau-
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visto I muchas cosas por donde se vienen a destruir, parecien
do I de poco momento. I 

6. Sepa que queria enviar a suplicar a el padre prio: y 
comisario que hiciese maestros y presentados a los que teman 
letras para I ello de vuestras reverencias; porque para algunas 
cosas es necesario y porque I no tuviesen que ir a el general, 
y como vuestra reverencia dice que no trai I comisión sino para 
asestir a el capítulo y hacer constitución, ll lo he dejado. 

7. Paréceme que no conoedieron todo lo que se pidió, 
que harto bien fuera para no tener que ir a Roma en algunos 
afios. I Menester será que luego escriva al general dándole 
cuenta I de lo que pasa, una carta muy humilde y ofreciéndose 
por sus I súbditos, que es razón; y vuestra reverencia también 
escriva a fray Angel-que se le I deve--agradeciéndole lo bien 
que lo ha hecho con él y que siempre lle ha de tener por hijo; 
y mire que lo haga.l 

8. Ahora tratemos de lo que vuestra reverencia dice acer
ca de que no le ellijan u con.firmen y yo escrivo ai padre 
comisario. Sepa, mi padre, que cuanto a el deseo que yo he 
tenido de verle libre, entiendo claro que obra más I el mucho 
amor que le tengo en el Seiior que el bien de la Orden, y de 
éste I procede una flaqueza natural de sentir tanto que no en
tiendan I todos los que deven a vuestra reverencia y lo que ha 
trabajado, y por no oir una I palabra contra él, que no lo pue
do llevar; mas venido a el efecto, todavía ha podido más el 
bien generaL Aunque andanldo vuestra reverencia siempre con 
el padre Nicolao, si le eligesen, me parecía I se hacía lo uno y 
lo otro. Mas bien entiendo que esta primera vez I seria para 
todo muy mejor tene~lo vuestra reverencia a su cargo, y ansí 
lo digo a el padre I comisario. Y no siendo esto, el padre Ni
colao, andando vuestra reverencia por su comlpafiero, por la 
espiriencia que tiene y el conocer los sujetos de I frailes y 
monjas. Esta espiriencia le digo que tenemos de no ser para I 
ello Macario. En todo le doy buenas razones y digo que lo 
entendía I ansí el padre fray Pedro Fernández, que harto qui
siera tuviera govierno I por las causas que havía para serlo; 
mas i e] dafio que haría ahora! 

9. También I metí aliá a el padre fray Juan de Jesús, por
que no pareciese me resumía I en dos solos, aunque le di.ie la 
verdad que no tenía éste don de govierno l-como, a mi pare
cer, no !e tiene--, mas que trayendo por compafiero I uno de 
los dos se podía pasar, porque era llegado a razón y tomaria I 
parecer. Y ansí lo creo, que como anduviese vuestra paterni
dad con é] no saldría de lo I que !e dijese en nada, y ansí lo 
haría bien. Mas yo estoy segura que no I terná votos. 

tista Caffardo.- Angel de Salazar.-8. Comisario. n.3. - Nicolao. n.S. 
Macario: Antonio de Jesús.- P. Fernández. - 9. ]uan de ]esús. Roca. 
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lO. El Sefior lo encamine como sea más para su gloria) 
y servicio, que espero sí hará, pues ha hecho lo más. Harta 
lástimal! ... b 

81-2T (347) 

Palencia, 21 febrero 1581 

AL P. }ERÓNIMO GRACIÁN. Alcalá 
Autógr. perdido; antig. : PCD Guadalajara. Copias: Ms!./2.763 P-43&-4~ 1 ; 19.346 

f . ;2r-74r; Ai!o Teresiano 8 <p.263-:z64 (n.s-6) y P-248 (n.13) . 
(A. III 28,1-9 [mutilado] ; Lf. JZI; S. 351) 

Recibida carta de Alcalá (1).-Por dos partes ha escrito con memoriales; 
escribe al comisario: séllela (2).-Libertad «para que nos prediquen de 
otras partes» (3).-Aiíadir estas cosas a las Constituciones; reserva en 
las cosas de las monjas; ella lo trataba a solas con Fernández (4) .-«Que 
puedan traer calzas» sin más; tocas de lienzo (5) .-Quitar e! no comer 
huevos ni hacer colación con pan: «basta que se cumpla la obligación 
de la Iglesia» (6).-Variantes del rezado; dejarlo «como ahora reza
mos» (7).-No posar los descalzos en conventos de calzados (8).-Quitar 
conventos de pobreza (9).-Imprímanse las Constituciones, «porque andan 
diferentes» ; que nadie puede quitar ni poner (10) .-Trátelo con Doria o 
Roca {11).-Es noche; escribe a los amigos (12) .-Desea a é! de provin
cial (13).-Lléganle memoriales: «sólo el de su amiga Isabel de Santo 

Domingo venía bien» (14) 

Jhs. 

L Sea con vuestra paternidad el Espíritu Santo, mi pa
dre. La carta que me escrivió desde Alcalá he recibido y hol
gádome harto de todo lo que me dice en ella, en especial de 
que tiene salud. Sea Dios alabado, que harta misericordia me 
hace después de tantos caminos y tanto trabajo. Yo estoy 
buena. 

2. He escrito a vuestra paternidad por dos partes y en
viado mis memoriales, por parecer persona. Havíaseme olvi
dado lo que ahora escrivo en esa carta a i padre comisario. 
Vuestra paternidad la lea-que por no me cansar en tornarlo 
a decir aquí la envío abierta-y la selle con el sello que pa
rezca al mío y se la dé. 

3. Eso de tener libertad para que nos prediquen de otras 
partes me advirtió la priora de Segovia, y yo por cosa ave
riguada lo dejava. Mas no hemos de mirar, mi padre, a los 
que ahora viven, sino que pueden venir personas a ser perla
dos que en esto y más se pongan. Por eso vuestra paternidad 
nos haga caridad de ayudar mucho, para que esto y lo que 

D Así termina el fragm. autógrafo de Alcalá. 

2. Comisario: Juan de las Cuevas. - 3. Priora: Isabel de Santo Domin-
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el otro día escreví quede muy claro y llano ante el padre co
misario; porque, a no lo dejar él, se havía de procurar traer de 
Roma, según lo mucho que entiendo importa a estas almas 
y a su consuelo y los grandes desconsuelos que hay en otros 
monesterios por tenerlas tan atadas en lo espiritual; y a un 
alma apretada no puede servir bien a Dios y el demonio las 
t ienta por ahí, y cuando tienen libertad muchas veces ni se les 
da nada ni lo quieren. 

4. Yo querría que, si puede el padre comisario enmendar 
constituciones y poner en las que se hiciesen unas bien pues
tas, y b quitasen " pusiesen lo que ahora pedimos. Y esto no 
lo hará ninguno si vuestra paternidad y el padre Nicolao no 
lo toman muy a pechos, y como vuestra paternidad dice y yo 
creo que se lo escreví a vuestra paternidad en mi carta, en 
nuestras cosas no hay que dar .parte a los frailes, ni nunca la 
dió el padre fray Pedro Fernández. Entre él y mí pasó el con
certar las actas que puso y ninguna cosa hacía sin decírmelo. 
Esto le devo. 

5. Si se pudieren hacer de nuevo las constituciones u qui
tar y poner, advierta vuestra paternidad en lo de las «calzas 
ele estopa u sayal», que no se sefiale ni diga más de solo que 
traigan c calzas, que no acaban de traer escrúpulo. Y adonde 
dice «tocas de sedefia», que d diga de « lienzo» . 

6. Y • si le pareciere cosa quitar la acta del padre fray 
Pedro Fernández adonde dice que t no coman huevos ni hagan 
colación con pan (que nunca pude acabar con él sino que la 
nusiese), y eso ~r basta que se cumpla con la obligación de la 
lglesia sin que se ponga otra encima, que andan con escrú
pulo y les hace dano, porque no creen que h tienen necesidad 
algunas que la tienen. 

7. Hannos dicho que se han ordenado ahora en capítulo 
general muchas cosas en el rezado y que train dos ferias cada 
semana. Si fuese cosa, poner que no quedásemos obligadas a 
tantas mudanzas 1 sino como ahora rezamos. 

8. También se acuerde vuestra paternidad los muchos in
convenientes que. hay donde hay monesterio i de la Orden po
sar siempre los descalzos con ell os. Si se pudiese, decir que 

• Los edit.: que . 
b Los edit.: que. 
c Así Aiío Teresiano: los Mss.l2.763 v l9.34ó: que pueden traer. 
~ Ms.d2.7n!l v 19.346 omiten que. 
• M•s.l2.763 y 19.34ó omiten y. 
1 Mss.l2.763 y 19.34ó omiten que. 
r: Mss.I2.763 v 19.34ó: r en eso. 
h Mss.l 2.763 v 19.34ó omiten que. 
1 Tos erli t. aiíaden a 
i Los edit.: monesterios. 

go.- 4. Comisario, n.2. · Nicolao Do ria.- P. Fernández. ---{)_ P. Fernández. 
7. Capitulo general, celebrado en Roma, aiío 1580 ( Acta Capitulorum 
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cuando huviese parte adonde con toda edificación pudiesen 
estar, que no fuesen con ellos. 

9. En nuestras constituciones dice sean de pobreza y no 
puedan tel!er r~nta._ C~mo ya veo que todas llevan camino de 
tenerla, mir~ SI _sera bien se quite esto y todo lo que hablare 
en las constltucw~es de esto, porque k quien las viere no pa
rez~a se han relaJado t~~ prest?, u que diga el padre comi
sano que, pues e! c_oncii_w. ?a hcencia, la tengan. 

10. _Y o querna Impnmiesemos estas constituciones, porque 
an~an diferentes y hay priora que-sin pensar hace nada
quita Y pone cuando las escr~ven lo que le parece. Que pon
gan un gran prec_epto que nad1e pueda quitar ni poner en ellas, 
para que lo entiendan. 

ll. _En est_as cosillas todas hará vuestra paternidad lo que 
le par_ec1ere, digo que trate de lo que nos toca también al pa
dre Nicolao-porque no parezca es vuestra paternidad solo-, 
Y aun el padre fray Juan de Jesús creo mirará lo que nos toca 
con amor. 

~2. Y o me quisiera alargar más, sino que es casi no
che Y han de. ~levar las cartas y escrivo a los amigos. 

_13. Devocwn me hizo lo que dice vuestra paternidad que m 
sera d_e l~s denscalzas, si es provin~ial, ai menos ser verdadero 
p~dre, Ciert~ que se lo deven b1en; y a vivir vuestra paler
~llclad ~ara s1emprc y no tratar ellas con otros, hien escusadas 
fueran n algunas cosas de las que pedimos. i Oué ansias tienen 
porque _salga provincial ! Creo no les ha de contentar otra 
cosa. Dws nos le guarde. Todas se le encomiendan . 

Son hoy 21 de febrero. 
Yo de vuestra paternidad verdadera hija 

TERESA DE JESÚS. 

14 . . E;os me~or~ales m~ han traído; en trayendo los otros 
los enviare. N_o se s~ yan b1en, que harto fué necesario decir 
vuestra pate~mdad v1mesen a mi poder. Dios le guarde. Sólo 
el de su amiga Isabel de Santo Domingo venía bien que I!S 
el mesmo que va. ' 

k Lo· edit. anaden a. 
_ 1

1 
Los Jl:fss

1
. Ydlos edit.: casi de noche. Pero la forma teresiana exclu )e a parttcu a e. · 

1~ Ms.s.l2}63 v 19.346 omiten que. 
Ast A_no Teresiano. Los Mss. y edit.: a lo menos sera' verdadero padre, y aerto. 

il Mss. y edit.: bien escusado era. 

Gb elnedra[,S''fm I pD.SS!). -11. Nicolao, n.4 .. Juan de Jesús Roca -14 
e e anto omzngo. ' · · lsa-
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Palencia, 21 .febrero 1581 ~-

A D. PEDRO JuAN CASADEMONTE. Madrid 
Parroquia de san Salvador, Ejea de los Caballeros (Zara11:oza1. 

Autógr.: Copia: Ms.r8.;4I::. (Lf. :;,26; S. 353) 

Agradece sus nucvas (2).-Carta para el ~· Angel; si no estuviere. ~ánj 
delas a recaudo (3) .-Mejor y con alegr1a. (4) .-Ca~ta de Velasco. e 

correo mayor es amigo (5l.-lnes de Jesus (6) 

Jhs. l 

L La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra mer~ed 
y le dé la salud espiritual ! y corporal que todas le suphca
mos que de esto se tiene cuidado, I y no hay .9ue no~ agrad;
cer~pues es tanta la obligación-y para I la senora dona Mana 
pedimos lo mesmo. En las oraciones de su I merced :rr:_e enco
miendo mucho y a vuestra merced pague nuestro Senor I tan 
buenas nuevas como me da siempre. 

2. Ahora estoy cada día I esper~ndo las que faltan, que 
de razón no pueden faltar. Es~oy I b1en sepua que no le fal-_ 
tará a vuestra merced diligenc1a para decnnosllas presto. P01 
cierto que nos hace alabar a nuestro Sefior I cómo no se cansa 
ne ha'cernos merced y caridad. . . . . 

~- Ya escriví a I vuestra merced que havta rectbtdo ~1 pl:e· 
go de nuestro padre provincial ! f~ay Angel .Y respon~1 a el; 
Ahora le torno a escrivir. Por I candad que SI no estuv1ere ah1 
vuestra merced le mande enviar las I cartas muv a recaudo 
cuando haya mensajero. En cobrar I la respuesta no va, nada; 
si él no la enviare a vuestra merced no hay I para que se la 

pedir. h 1 a· · 4. y 0 h e andado no muy buena de a c aques o r ~na nos. 
Ahora estoy mejor y con alegría de ver la que I ternan eso~ 
mis padres. Plega a nuestro Sefior los vea yo I del todo con· 
tentos y que seà para que le sirvamos mucho. _ 

5. Suplico I a vuestra merced de q~e ,vea a el senor Ju~n 
López de Velasco, le diga que I ayer re,c1b1 su cart~ po_r la v1a 
de Valladolid y que mejo~ viel!len aqm por el, ordmano-po~
que es el correo mayor m1 am1go--, I q_ue hare lo que su ,mel· 
ced manda. Yo creo que hay ahora h1en que ~acer aqu! I al
gunos días; mas cuando no lo huviera, no p1enso sahr de 
aquí I si la obediencia no me manda otra cosa, hasta ver nues-

* En la carta 81-2T dice a Gracián que escribe a los amigos; uno 
era Casademonte, a quien va dirigida la presente. 

- -l.·- D.• María, esposa de Casademonte. -3. 1-n~:el d? Salaz!'r.-
5 . .Tztan. López de Velasco . . Correo mayor de Palenc1a: D. D1ego Remoso, 
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tros I negocios acabados. Hágalo Dios como puede y guarde a 
vuestra merced I con el descanso temporal y espiritual que yo 
le suplico y todas. I 

6. La madre lnés de Jesús se encomienda en las oracio
nes de vuestra merced. Por esta I vez perdone no ir ésta de su 
letra; yo me he holgado de tener espacio I para que sea de la 
mía, y ansí lo querría siempre. 

De Palencia, de esta casa de san Josef. l 
De vuestra merced . sierva I 

TERESA DE JESÚS. 

81-2V (349) 

Palencia, 23 febrero 1581* 

AL P. JERÓNIMO GRACIÁN. Alcalá 

A~ttÓJ.t r. perdido. Copia fra11:m. <m A•i o 1'errsian o 8 p.246 (n.l) p.z6;-•6S Cn.3-4) 
(A. I H 28 n .r6 Y I ; 28,9 n.2; 28p-14 11.3-5; Lf. 3:>3; S. 350,b) 

Que no se hallen sin él (1).-Lo del velo, en todas partes (2).-P. Anto
nio no le responde; «dar más de comer a esos padres que suelen», con 
las ganancias de Mariano (3).-Haya limpieza (4).-Sobrescritos con 

Reverenda (5 ) 

l. Plega a Dios, mi padre, que no les venga tanto mal 
a estas casas que se hallen sin vuestra paternidad, que mucho 
es menester muy menudo govierno para ellas y quien entienda 
lo uno y lo otro. Sus siervas son; Su Majestad mirará por 
e! las. 

2. Ponga vuestra paternidad lo del velo en todas partes, 
por caridad. Diga que las misrnas descalzas lo han pedido, 
como es verdad, aunque hay recopm1ento . . 

3. Diga vuestra paternidad al padre fray Antonio muchas 
encomiendas y que no era carta la que le escriví para dejarme 
de responder; que porque me parece es hablar con mudo 
y sordo, no I e quiero escrivir; que bien contento envía a 1 pa
dre Mariano de sus granjerías: que aprovechen de dar más de 
comer a esos padres que suelen. Yo digo a vuestra paternidad 
que, si no se pone remedio en esto en todas partes, que verán 
en lo qlle para; y no se havían de descuidar de mandado, que 

hermano dei canónigo, su gran amigo. - 6. ln.és de f esú.s. 

* Es posterior a la cta.81-2M; aquí insiste en lo que dijo de los 
velos. Son pequenas advertencias, como para completar lo que ha dicho 
en otras cartas en orden al capítulo próximo de Alcalá. Los fragmentos 
van unidos hipotéticamente, aunque no es seguro ni que pertenezcan to
dos a esta carta, aunque todos hacen suponer que son dei mismo tiempo. 

3. Antonio de Jesús. ·Mariano de San Benito. 

Sa nta Te rrscr 3 22 
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jamás dejará Dios de dar lo necesario. Si poco les dan, poco 
dará. . 

4 . Por amor de Dios procure vuestra patermdad haya 
limpieza en camas y paí'íizuelos de mesa, aunq':le. más se gaste, 
que es cosa terrible no la haver; en forTI!a qms1era fuera por 
constitución y aun creo no ·bastara, segun son. 

5 . i Oh: qué pena me dan estos sob reescritos con Reveren
da! ; porque querría vuestra paternidad lo quit.~se a todos sus 
súbditos, pues no es menester para saber. a qmen va la carta. 
Es cosa sin propósito entre nosotros-a m1 parecer-honramos 
y palabras que se pueden escusar. 

81-2W (350) 

Palencia, 27 febrero 1581 

AL P. }ERÓNJMO GRACIÁN. Alcalá 

AutÓ)!'r. r.• parte: D. Ponciano Herrera, Queréta~o (~léxico) ; z.•: ~ICD )!on
teverd<-, Roma ; .;.• : :11CD Lh·orno-AntiStnano. Comas : M"s 6.614; 12.;6.; P-428-4:\J. 

(A. Il 39; Lf. 322; S. 352) 

Será breve (7).-Memoriales ; espantoso lo de San José de Avila; 
culpable el confesor (2).-De comer en las celdas (3) .- Rezado_ ~5).
Salir a la iglesia está quitado (6).-Fundadoras (7) .-Actas. de _vlSltas Y 
constituciones en uno (8).-Conteste luego (9).-Teme se mclmen por 
Maca rio (10).-Resuma esto y queme sus cartas (11 ).- En habla una 
casa (13).-San Alejo de Valladolid (14).-En bnenos lugares en t~ar don
de pudieren: «en Salamanca es a peso de oro la~ casas" (15).-St mncho 

andan a e~coger a los princípios, se quedarán sin nada (16) 

1. Jesús I sea con vuestra reverencia, mi padre. Ya veo 
havrá poco lugar ahora I para leer cartas. Plega a Dios sepa 
ser breve en ésta. I 

2. Aquí van los memoriales que fal tavan. Bien hiz? .vues-
tra reverencia en I decir viniesen acá p~imero Y ,sus peh~I?nes, 
que las que dilcen en San Josef de Av1la quernan se h1c1esen 
son de manera que no l les faltava nada para quedar como _la 
Encarnación. Espanltada estoy de lo que hace el demomo, 
y tiene casi toda I la culpa el confesor con ser tan, bueno; mas 
siempre ha dado en 1 que ~orna? t_odas c_arn_e, i esta era una 
de las peticiones que I ped1an. 1 Mue que v1da. , 

3. Harta pena me ha dado ver cuan estralgada esta aque
lla casa y que ha de ser trabajo tornat~la a su I ser, con .haver 
muv buenas monjas ; y para ayuda p1den a el p~dre pro
vinlcial fray Angel que puedan tener alguna~ que tlenen poca 
salud I algo en sus celdas para comer; y dtcenselo de suerte 

~ Había escrito al, y sin borrarlo aií.adió entre líneas : a el p•. 

--2-.-Confesor: Julián de Avila.-3. Angel de Salazar.-5. Constitu-

CARTA 81-2\V (350) 675 

que no me eslpanto se la diese. iMire quién tal iva a pedir 
a fray Angel! 

4. Ansí poco a poco se viene a destruir todo. I Por eso en 
la acta que se pusiere-que yo pedí-para que los perlados 
no I puedan dar licencia para que posean nada, es menester 
traiga I alguna fuerza, y aunque ·estén enfermas, sino que la 
enfermera I tenga cuidado de dejarle de noche si algo huviere 
menester; I y de esto hay rnucho y gran caridad, si es la enfer
rnedad que lo requiere. I 

5. Esto se me ha olvidado; mas otras que me escriven me 
lo acuerdan I que quede en su capítulo determinado lo que han 
de rezar por cada monja I que se rnuera vuestras reverencias, 
que conforme a lo que hicieren harernos nosotras, I que no 
hacen sino rezarlos, y creo hasta ahora no nos dicen rnisa. I Lo 
que acá se hace es su rnisa cantada y un oficio de finados el 
convenlto. Creo es de las constituciones antiguas, porque ansí 
se hacía en la I Encarnación. 

6 . No se le olvide esto. I Y tarnbién se mire si hay obli
gación de guardar e] motu-propio I de no salir a la i~lesia ni 
a la puerta a cerrar. Ello se ha de hacer I en haviendo como
didad, porque es lo más siguro aunque no lo mandara I el 
Papa; más vale que quede determinado ahora, y adonde no 
fuere 11 posible por ser cornienzos de casa, qué se ha de hacer; 
y creo en todas I lo será corno ya sepan no se puede hacer 
otra cosa. No deje de quedar I hecho, por caridad. Ya en To
ledo han cerrado la puerta que salía a I la iglesia y en See-o
via-y aun sin decírmelo--, y estas dos prioras son I siervas 
de Di os y recatadas; y ansí, ya que yo no soy para ello, f'(uie
ro I que me despierten; en fin, en cuantos rnonesterios ence
rrados hay se halce ansí.l 

7. En lo que pedí que las que salieren a fundar se que
<l.en si no fueren elegidas I en sus casas, queda rnuy c·orto. Há
garoe vuestra reverencia poner: «u por otra causa que I sea 
notahle necesidad». I 

8. Ya creo he escrito a vuestra reverencia que si pudiesen 
quedar todas _juntas las acltas de los visitadores apostólicos b 

y las constituciones, que fuese todo uno, I seria bien ; porque 

b Esta palabra, entre líneas. 

cion~ antiguas_: en las suyas, anteriores a las de Alcalá, leíase: cpor las 
demas, un oficw de difuntos, y si huviere posibilidad una misa canta
da, Y. ~to por tod~ las m?njas de la primera regla, y por las otras de 
la mtt~~ada un ofic;to de dLfuntoS'> (Cs. c.8) . En las antiguas de la En
carnacton: «Rogaran de buena voluntad las hennanas por los difuntos y 
por cada fraire que m~rier~ y por. el visitador .. , y esto fuera de aqoe-
11~ que se deve d~ .ordmano, conVIene a saber: fuera de las vigílias v 
mtsa solemnes ... dtra ~I, convento por tres días vi!!;ilias de tres liciones, 
las cuales acl!badas dtran ?Ira vez una misa solemne ... » (I rúbr.2').-
6._ Motu prop~: de Gregono XIII, 30 diciembre 1572, De sacri.s vi.rgi
nzbus. ·Dos pn.oras: Ana de los Angeles en Toledo e Isabel de Santo 
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como se contradicen en algunas cosas, andan tontas I las que 
poco saben. I Mire que aunque tenga mucho que hacer t?me 
tiempo para dejar esto muy l llano y claro, por amor de D10s; 
que como lo he escrito en tantas I partes pienso no se embeva 
en las letras y se le olvide lo mejor. I 

9. Como vuestra reverencia no me ha escrito que lo ha 
recibido ni carta mía, hame I dado tentación si urdiese el de· 
monio que no hayan llegado a sus I ma~os lo principal de los 
apuntamientos y las cartas que he eslcnto a nuestro pa~re co· 
misario. Si por dicha fuere esto, haga j vues~ra revere~c1a lue· 
go un propio que yo le pagaré, que s~na rec1a cosa. ~1en I creo 
es tentación, porque el correo de aqm es nuestro am1go I y las 
ha encargado mucho. I 

10. Sepa que me han avisado que algunos de lo~ qui? 
han de votar van deseosos I de que salga el padre Macano. S1 
Di os lo hiciere después de tanta oralción, eso. será lo mejor: 
juicios suyos son. Alguno -d~ los que ~~:hora I d1ce esto le v1 v~ 
hien inclinado a el padre ~1colao, y Sl se .han de I mudar sera 
a él. Dios lo encamine y a vuestra reverencia guarde. Por I mal 
que sucediese en fin queda e hecho lo principal. Sea El alalha· 
do por siempre d. l · . 

11. Querría que vuestra reverencia apuntase en un pap~· 
lillo las cosas de sustancia que le I he escrito y quemase m1s 
cartas, porque con tanta baraúnda podría lse topar con alguna 
y sería recia cosa. 

12. Todas estas hermanas • 11 se encomiendan mucho a 
vuestra reverencia, en especial mis compafieras. I 

Es maííana postrero de! mes. Creo es hoy 27. 
13. Bien nos I va ·aquí y cada día mej~r. Una casa en 

muy buen puesto trajemos en habla. Y ~ querna verme desocu· 
pada de por acá, por I no es~ar tan l~JOS.j . 

14. Mire que no ponga mconvemente en lo de San Ale1_o, 
que para de prejsente, aunque sea un poco lejos,, no halla,ran 
tan buen puesto . Contenjtóme mucho cuan_do pase por alh, .Y 
tiénelo comprado a Jájgrimas aquella muJer. Este monesteno 
querría fuese el I primero y el de Salamanca, que son buenos 
lugares. . , 

15. No piensen I para to:nar poses10~ andar a escoger, 
pues no tienen dinero. I Despues lo hace D10s, ~ en Sal_a~anca 
es a peso de oro las casas, I que no sabemos que remedw tener 

e Autógr.: cada. . . . 
d A nadido de mano a]ena: yJa de v. P; teresa de JeSus. _ _ 
e Aquí termin!J- el autógr~fo de Que~etaro. Una mano extrana ana· 

dió: se le encom1endan. Prostgue el autogr. de Monteverde, Roma. 

Domingo en Segovia~- 9 .. Camisaria; Juan de las Ç_ueva~. - 10. Maca
rio: Antonio de Jesus .. Ntcolao Dona. -12. Compa~eras. Ana. d~ San 
Bartolomé e Inés de Jesús, Tapia.- 14. Aquella muJer: la erm1tana de 
San Alejo. 

... 
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de hallarlas para las monjas. \ Créanme en esto, por caridad 
-que tengo espiriencia-, que, como I digo, Dios lo viene todo 
a hacer bien. Aunque sea en un rincón, en I partes semejantes 
es gran cosa tener principio'· Su Majestad I dé en todo el fin 
que es menester para su servicio, amén. I 

Indigna sierva y súbdita I de vuestra paternidad 
TERESA DE ]ESÚS g . 

16. Harto querría se hiciese luego esto de San Alejo, de· 
jado lo prinlcipal, porque se acercase por acá; y no han de 
venir hasla tener I negociada la licencia con el abad, que el 
obispo está ya I mejor con él y su hermana la recaudará. Dí
galo de mi I parte a esos padres que lo trataren que, si mucho 
andan a escoger a I los princípios en buenos lugares, que se 
quedarán sin nada. 

81-3A (351) 

Palencia, 4 marzo 1581 

A D.3 ANA ENRÍQUEZ. Valladolid 

.\utú:tl:r. perdido; a nti~. : :\IC."D San Cleme nte (Cuenca). Copia : M s.6.6IJ. 
(A. !\' t5 ; Lf. 712i; S. 354) 

Negocios de estos días (1·2).-Bien aquí: «gente de caridad llana sin 
doblez» (5J.-La imagen, buena (6).-Soledad, porque no ha; cono~idos 
de la Compaiiía (8).-Domingo Báõez con su cátedra: «honra, harto 
costosa es» (9).-Al P. García Manrique (11).-No acaban de comprar 

casa: prisa por Burgos (12).-Dios la dé consuelo (13) 

Jhs. 

L Sea con viiestra merced el Espíritu Santo. Si conforme 
a el deseo que he tenido de hacer esto lo huviera hecho, no 
esperara a la merced que vuestra merced me hizo con su car· 
ta, porque huviera escrito algunas; mas han sido tantas estos 
días y los negocios con éste de la província, .iunto con mi 
poca salud, que no sé cómo he tenido cabeza. 

2. La madre priora María Bautista me ha escrito lo que 
vuestra ~erced se holgó de la merced que Dios nos ha hecho 
en esto; y no era menester, que ya sé yo que aunque no tocara. 
a las que somos tan siervas de vuestra merced, bastava llf'r 

f n os letras borrada~ : el. 
' Con la firma termina el fragrn. de Montevcrde. Prosigue el de l.i

vorno Anti~mano. 
· n Borrada una letra: q. 

16. Abad de Valladolid: Alonso de Mendoza .. O bispo: D. Alvaro de 
Mendoza. · Hermana: D.~ María de Mendoza. 

2. Maria Bautista. 
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negocio de Dios para gustar de él, como persona de su casa 
y reino. 

3. Yo digo a vuestra merced que me ha sido harto alivio, 
que parece havrá paz 'de aquí adelante-que es gran cosa
y no estar impedidos los que han comenzado este camino con 
tan diferentes perlados, sino que entiendan lo que han de ha
cer. Sea por todo bendito. 

4. No sé cuándo tengo yo de ver a vuestra merced con 
alguna cosa que le dé contento. Paréceme que todo lo quiere 
Dios guardar para que sea mayor el que ha de tener en aque
lla eternidad que no tiene fin, y la poca salud que vuestra 
merced tiene no es el menor trabajo. Ahora como venga el 
huen tiempo, quizá havrá alguna mejoría. Hágalo Su Yfaies
tad corno puede. Después de este dolor dei lado, me he baila
do yo con e!! a ; no sé lo que durará. 

5. Aquí nos va muy hien, y cada día se entiende más 
cuán acertado fué hacer aquí ésta. Es gente de caridad y llana, 
sin dohlez, que me da mucho gusto; y el ohispo (Di os le 
guarde) ha hecho mucho ai caso, porque es cosa estraiía lo 
que nos favorece. Suplico a vuestra merced se acuerde algu
nas veces de encomendarle a nuestro Seiíor. 

6. La imagen de vuestra merced nos ha honrado mucho, 
que está sola en el altar mayor y es tan huena y grande que 
no hacen falta otras. 

7. Hemos traído aquí una priora muy huena, y monjas 
que a mi parecer lu son, y ansí está ya la casa que parece ha 
mucho que se fundó. 

8 . Con todo, para cosas del alma hallo soledad, porque 
no hay aquí nenguno de la Compaiíía de los que conozco. 
A la verdad en todo cabo la hallo, que con estar lejos nuestro 
santo parece me hacía compaiíía porque aun por cartas podía 
comunicar algunas cosas. En fin, estamos en destierro y es hien 
sintamos que lo es. 

9 . 6Qué le parece a vuestra merced qué honradamente sa
lió fray Domingo Baiíes con su cátedra? Plega a Dios le guar
de, pues ya poco más me ha quedado; trahajo no le faltará 
en ella, que honra harto costosa es. 

10. A la seiíora dona María suplico a vuestra merced dé 
un recaudo de mi parte. Harto deseo veria con salud, mas mis 
oraciones no valen sino para aiíadir traha_jos; si no, véalo 
vuestra merced por sí. 

ll. A el padre García Manrique, si está ahí, suplico a 
vuestra merced diga que harto le quisiera aquí ; que no me 
olvide en sus oraciones. 

5. Obispo: D. Alvaro de Mendoza. -7. Priora: Isabel de Je~ús. Xime
na.-8. Nuestro santo: Baltasar Alvarez.-9. Domingo Bánez: el 20 de 
fehrero de 1581 había recihido la colación canónica de su cátedra de 
prima en la Universidad de Salamanca. -10. D.~ María de Mendoza. ~ 
11. García Manrique. 

CARTA 81-3!\. 1352) 679 

12. Nunca . aca~amos de comprar esta casa, y cierto lo de
seo, p~rque-~1 D10s es servido--querría, pues ya viene e! 
huen tlempo, Ir a Burgos, para dar presto la vuelta y estar 
con vuestra merced más despacio. 

13. f-!ágalo Su Ma_jestad como puede, y dé a vuestra mer
~ed este lle~po santo mucho consuelo espiritual, pues tan Ie
JOS parece hene e! temporal. 

I~. A e_l seiíor don Luis heso las manos de su merced. 
Suphco a D10s ]e haga muy santo. 

De esta casa· de san Josef. 
Son hoy 4 de marzo. 
Indi~a sierva y súbdita de vuestra meced 

TERESA DE ]Esús. 

81-3K (352) 

Palencia, 12 marzo 1581 

AL P. ]ERÓNIMO GnACIÁN. Alcalá 
. l u t6~r. : :.\ICJ> Corpus Christi, Akalá. •Lf. 318 ; s. ;_;6) 

~I~chas melancólic?S en Medina; lleve a Inés de Jesús (2).-En Madrid 
Vls~te a D. Francisco; «son ellas las malcasadas» ; la suegra no la 
deJa ~4).-Fray Angel los fué a ver; no sea él menos (6).-Qué de 
Macar1o (7).-«No _acabamo~ d~ comprar casa» (8).-Dos freilas (9).-

Carta de Juhana; no qUiere tornar a la Encarnación (10) 

. I. ··· no dar desgusto a la priora y porque tiene sus mon
Jas muy I concer:tadas, y no querría hiciese dano. 

2. En Medma ~ay muchas I melancólicas, y en cualquier 
cabo lo han de sentir mucho, y no me espanto; mas, en fin 
se han de ayud_ar unas a otras, I y a principio de fundació~ 
no parece conv1ene, que también I pensava llevarla a Burgos 
---:-~o _Por_ fundador~ smo por pelnitente-, que a Inés de Je
sus, Sl D1~s es serv1do se haga, pienso I deiar allí por priora 
que lo qu1ere mucho más que a Madrid 1-aunque todo 1~ 
hace_ de harto mala gana-, y a la supriora de 1 Valladolid por 
s~pnora con e! la, que entrambas gustan I mucho de esto · y en 
fm, estas d~s la con,ocen y andarán con I recato, mas ~en'tirá 
n;ucho la Ines de Jesus_. Vuestra reverencia, por almor de Dios, 
pied_se lo que sera m_eJor, que es menester ponerlse presto re-

h
n;e 10 antes que se p1erda, que no ha salido de Ia ceJida ni es 

Ien que salga. 

14. D. Luis Fe~ánd~ de Córdova, su esposo con quien había ca•ad 
de~ hl576.; Sus Mcapdtt~tlacwnes matrimoniales son 'de 23 de noviembre. do 

te o ano en a nd. e 

nite~t:ri]~fi~:aardcei haJ:fa ddella de Valladolid, !daria Bautista. -2. Pe-
e a ag a ena. por lo que diCe luego, n.IO . . Jnés de 

----------------------~~--------------------- --
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3. Porque creo vues~ra reverencia terná mucha_s i oc~pa· 
ciones no me parece es b1en alargarme, y por lo I mtsrr:o no 
dejé· a la madre priora ]e escriviese. Dé vuestra reverencia por I 
recibida la carta. Mucho se le encomienda; yo, ai padre Ma-l 
riano y a todos los demás. 

/"'"' I ~i~ 
~ í" -El P. ]erónimo Gracián de la Madre de Dios, primer. p~ovinciaf 

de los Carmelitas Descalzos; sacado del retrato de Cnstobal Go
mez (Descalzas de Sevilla) 

4. Parece que me da deseo que si I vues~ra reverencia va 
a Madrid me haga merced de ver a don Francisco Y. a su cslp~
sa, pues él, corrido, no osará ver a vuestra patermd~d (escn· 
tome ha lo I mucho que se ha holgado_ de lo q~e esta_ hecho), 
y para que ]e anime I vuestra reverencia a servtr a D10s Y no 

a Estropeado el original, supl i mos con cursivas las letras rozadas. 

]esús. -Supriora de Valladolid: Dorotea de la Cruz. -~. Priora: Isabel 
de Jesús Jimena .. Mariano de San Benito . .:- 4. FrancLSco de ~epeda. _ _
Su espos~: D. • Orofrisia de Mendoza y Ca~tilla.- 5. Suegra : D. · Beatnz 
de Castilla y Mendoza. 

-
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parezca que porque dejó de ser fraijle le ha aborrecido. Harta 
perdición creo ha de tener por su I poco govierno, que yo digo 
a vuestra reverencia que son ellas las malcalsadas. 

5. Harto me querría apartar de todos ellos, y la suegra I 
ha tomado tanta amistad conmigo y pregúntame cosas I que 
por fuerza la he de responder, que me cansa harto. Mas lle-11 
vava arte de perderse dei todo, porque la hicieron entender I 
tenía dos mil ducados de renta. Yo le he dicho la verdad, I 
porque vean cómo gastan. 

6. El padre fray Angel las fué luego a ver i sin suplicár
selo yo, y ansí parecerá-como digo-enemisltad no lo hacer 
vuestra reverencia. Nuestro Senor le guarde. 

7. Mire I que no me deje de escrivir-pues sabe el con
suelo que me da-y muy largo, cómo ha estado Macario, y 
rompa luego ésta, I por caridad. 

8. No acabamos de comprar casa; en eso se anlda. 
9. Dos freilas he tomado, que ansí lo solía hacer sin más I 

licencia que mis patentes, por no la pedir a quien tan poco I 
tiempo ha de presidir. Mucho alabo a Dios sea tan buelno 
como vuestra reverencia me dice y lo haya hecho tan bien. 

Son hoy 12 I de marzo. 
De vuestra reverencia sierva y I hija y súbdita, y i qué .i e. 

buena gana! 
TERESA DE ]ESÚS . 

lO. Buena ando, si no es de los I males ordinarios. I La 
carta de Juliana b no hallo. Todo es que no se quiere I tornar 
a la Encarnación, que I e parece es tornar atrás; I que si lo h a 
escrito es por ver que lo quería la priora y yo. No hay que 
hacer I caso ele !':US nichos. 

b Borrado este nombre de mano ajena. 

6. (tngel de Salazar. -7. Macario =Antonio de Jesús. -9. Dos frei
LffS: eran Juana de San Lorenzo y Jerónima de la Visitación. -10. Ju
ltana de la Magdalena. ·Priora: Isabel de Santo Domingo. 

( F i m !n d e! P. Jcr6nimn Gracián de la Madre de Dios) 



I . 

I 
t . 

81-3L (353) 

Palencia, med. marzo 1581"" 

A LA M. MARÍA BAUTISTA. Valladolid 

Autógr. perdido .. ·L I~· jrcguz.6J. (Lf. 162; S. 191) 

El demonio procura danar (1) .-Maria de la Cruz no_ tien~. el mal que 
piensa (2) .-No la entendió el confesor (3).-Estefama, ale!ela de <<so

ledades y poco comer» 14\.-Aflicciones de D.• Ana Ennquez (5) 

Para mi hija la madre María Bautista, Valladolid. 

1. Harta lástima me hace y gran pena me da3 phorque e\ 
demonio veo que procura por las vías que puene acern?s 
dafio. Remédielo nuestro Sefior y deme a vuestra reverencia 
salud que es lo que hace a\ caso. 

2.' De el mal de María de la Cruz me ha pesado. Santa 
deve querer a vuestra reverencia, pues de t~ntas. maner~s \e 
da cruz. Nunca los que tienen e\ mal que esa p1ensa tienen 
calentura ni esos hastíos, sino unas fuerzas y salud grande. 

3. Harto mal la han hecho no la entender el confesor; yo 

lo vi. . d'l 
4. Avise vuestra reverencia ai capellán de m1 parte, y e e 

muchas encomiendas mías, y no consienta a Estefama esas 
soledades y poco comer, si no quiera venga en otro tanto. 

5. Ahora me escrivió dofia Ana Enriquez, y m~ ha hech~ 
gran lástima los trabajos que tiene. En fin han de Jr por aqUI 
)os que han de gozar de el que en ella se puso. El sea con 
vuestra reverencia y me la guarde, amén. 

* La alusión que se hace a lo~ trabajos de D.• Ana Enrique:>: rela
.ciona esta carta con la dei dia 4 (81-3A,13). d?nd.e compadece sus pe
nas, contestando. sin duda, a la ~arta que aqm dtce (~.5), donde esta 
senora le hablaba de ellas. La s1tuamos, pues a medtad~~ de marzo. 
algunos días después de escrita aquélla. Los acha9ues nervtoso5 de M!l; 
ría de la Cruz se agravarían en estos día!' de pnmavera, como acaecw 
también a las de Medina. qne dice en la cta.81-3K,2. 

--2-.-María de la Cruz.- 3. Confesor: parece se trata d.el presbítero 
Porras, que hasta entonce.s habi31 sido .~apellán de las ~on)as en Val!a
dolid y que por estos dtas fue tamhten a la fundact.on de Palencta, 
con la secreta in tención, quízá, de sac3;rle de su ofic~o desafortl!nado 
en Valladolid.- 4. Estefanía de los Apostole<.- S. D.· Ann Ennquez. 

81-3M (354) 

Palencia, med. marzo· 1581* 

A D. ]ERÓNL\10 REINOSO. Palencia 

.l~tlo,-r.: :\JCD Calahorra (Lol!'rotiol . .l., III ~9; Lf. ~19 ; S. 355) 

Cómo está; «no nos conviene la otra>> (U .-Excusar la de Tamayo; «no 
entienda nos de~contentó» (3).-Pueden ensancharse y tomar campo; en 

pasando Pascna. derribar paredes (4,) 

Jhs. l 

l. La gracia dei Espíritu Santo sea con vuestra merced. 
Suplico a vuestra m~rced diga a quien IIIeva esta letra cómo 
ha estado esta noche; si está vuestra merced muy I cansado. Y o 
no vine sino muy conter:ita, y mientra más pienso I en la casa 
más enterada estoy en que no nos conviene la otra, porlque 
só lo el corra! nos era de provecho; y si la casa que hay a la 
otra" parte I se nos vendiese, pueden pasar muchos afios bien 
y harto bien. 

2. Suplico I a vuestra merced se intente luego esto de 
esta casilla; y si no se vendiese, que I nos la diesen por alqui
ley para algunos afios, porque aun para la mujer I que nos 
sirve es menester. 

3. A Tamayo se le podria decir que compranldo su casa 
sola se dará más por ella y que juntas no podemos pagar I tan
to hasta andando el tiempo. Porque-si a vuestra merced le 
parece-es mejor que no I entienda nos descontentó sino que 
piense que en algún tiempo se le puede comprar. Una herma
na ha estado donosa con decir que la Semana I Santa se tor
narán a hace~ amigos, y que ansí se havía de concluir des-
de l luego. ' 

4. La priora y ellas besan las manos de vuestra merced 
porque les ha busicado tan buena casa. Están muy contentas 
y tienen razón, que para I nosotras está todo muy a propósito: 
y el ver que se pueden ir enlsanchando en tomar más campo, 

* Es posterior al 12 de mar-w (81-3K.8 l v anterior ai 21 (81-3T 2) y 
también ai 19, en que comenzaba la ~emana santa (n.3). Se había 
deci9ido a co~prar la casa del canónigo Tamayo, cnando Dios la hizo 
sentir que deb1a comprar la de la ermita (F. 2918\. Dejado e! asunto 
en manos de Dios. ai exigirle~ irrazonableme~te 300 ducados más 
(F. 29,21), determinan comprar la de la ermita. E~ta decisión ya se 
había efectnado e! dia 23 (81-30\ . 

. " Hay un tercio ,de línea ilegible. Otros edit. transcriben : otrn rasilla. 
Ctertamente no dec1a tal, aunque el sentido no desdice. Parece más con
forme la lectura que adoptamos. habiendo entreleído: parte. 

3. 'f'ama-yo (Sebastián ). -4. Priora: Isabel de Jesús, Jimena. 
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es gran cosa. Harto lo sería que en pasando I Pascua se co· 
menzase a derrocar paredes. E! Sefior lo haga y guarlde a 
vuestra merced, como todas le suplicamos. I 

Indigna sierva de vuestra merced I 
TERESA DE ]ESÚS. 

81-3T (355) 

Palencia, 21 ma,rzo 1581 

A D. ALO::"'SO VELÁZQUEZ. Burgo de Osma 

:\ut6:.!T. perdido; antig.: Con<lt.-sa. \·iuda de ~ob~tdas, ~la<lr i<l. COPia: .\Js h<:.7-l1-:: -.: 
(A . IV fragm.3; Lf. 33I; S . 357) 

«Por otra vía he escrito» ; «un enriedo de una casal> que teme la de
tenga todo el verano (2).-Estas cosas traen trabajos terribles (3).- -Bien 

los negocios (4) 

Jhs. 

) . La gracia dei Espíritu Santo sea con vuestra sefioría. 
Con desear escrivir largo, ha sido mi dicha de no tener tiem· 
po, aunque no me ha dejado de avisar ese cavallero que trajo 
la carta y me vino a ver un día. De todas maneras me hace 
vuestra sefioría merced. 

2. Por otra vía he escrito que ya creo terná vuestra se· 
fioría la carta; ahora no hay cosa nueva mas de un enriedo 
de una casa que he miedo me ha de detener aqui este verano. 

3. En el negocio que vuestra sefioría me escrive, aunque 
nos está bien a todos, no sé si desee verle en los trabaios que 
se ofrecen de estas cosas, que son terribles. Encomiéndelo al 
Seno r; Su Maiestad lo encamine. 

4. Buena• esloy y hien parece van los negocios. Plega a 
e l Sefior lo esté •mestra !;efioría siempre. 

5. Danme tanta priesa que no puedo decir más. 
Es hoy martes de la Semana Santa. 
Indi~na sicrva y súbdita de vuestra seii.oría 

TERESA DE ]ESÚS . 

81-3U (356) 

Palencia, 23-24 marzo 1581 

AL P. ]ERÓNJMO GRACIÁN. Madrid 
Autóstr. perdido. Copias : M ss.6.614 ; 12.763 p.424·4z8. (A. li 40 ; Lf. 319 ; S . 358) 

Impreso ~~. breve; faltan las constituciones; «bendito sea el que le da 
tan~a ha~tl!dad para todo» (1).-No lo ha leído, que está en latín (2).
Adonde tra desd~ Madrid (3).~asa: «creo iremos a las que están 
cabe Nuestra Senora»; han ba)ado el precio 400 ducados y bajarán 
más (~).-Yirtud y lim?snas (5).-«En hornazo», traslade a fray Juan· (6). 
La pnora de San AleJo, loca de placer; con tal paddre, «gozo cumpli
do» (8).-Carta a Doria; «buen compaíiero:o> (9).-P. Bartolomé, hueno 

para prior (10) 

I. Jesús sea con vuestra paternidad y le pague e! con
s':'elo .que .m~ ha dado con estos recaudos, en especial haver 
VISto .Impnmido el breye. No faltava,. pa~a estar todo cumpli· 
do, smo que lo estuv1esen las constituc10nes. Dios lo hará, 
que ya veo deve de haver costado mucho. A vuestra paterni· 
d~d no le havrá costado poco poner en orden todo esto. Ben
dito ~ea el que !e d~ tanta habilidad para todo. Parece este 
negociO cosa de sueno; porque, aunque quisiéramos mucho 
pensado, no se acertara a hacerlo tan bien como Dios lo ha 
hecho. Sea por todo alabado por siempre. 

, 2. Y o aun. no he leído casi nada, porque lo que está en 
latm no lo . ent1endo hasta que haya quien lo declare y pase 
este santo t1empo; que ayer-miércoles de Tinieblas-me die
ron los recaudos a y por tener cabeza para ayudar a ellas 
como somos pocas, no osé apremiarme para más de las cartas: 

3. Deseo saber dónde piensa vuestra paternidad ir desde 
Madrid, porque havré menester saber siempre adonde está 
para cosas que se pueden ofrecer. 

4. Sepa vuestra paternidad que he andado y ando bus· 
cando casa aquí, y no se halla ninguna sino muy cara y con 
hartas faltas, y ansí creo iremos a las que están cabe nuestra 
Seiíora_, aunque las tengan; que dando unos grandes corra les 
el cab1ldo, como andando el tiempo haya con qué los com
prar, se hace buena huerta y está hecha la iglesia con dos 
capellanías, y de la costa han bajado cuatrocientos ducados 
y creo bajarán más. ' 

5. Yo digo a vuestra paternidad que me espanta la virtud 
de este lugar. Mucha limosna hacen, y como sólo hayan de 
comer (que la costa de la iglesia es mucha) , creo será de las 
buenas casas que vuestra reverencia b tiene. Con quitar uno:s 

• .Ms.l2. 763: recados. 
~s.12.763: v. p., lo mismo más abajo, en vez de v. r. 

1. !Jreve de Gregorio. XIII, Pia consideratione. de 22 de iunio de 1580. 
Cons t!tuctones : fueron 1m presas en Salamanca el 24 de marzo de 1581. 
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corredores altos dícen quedará el claustro claro. Morada, más 
tíene que ha menester. Díos se sirva en ella, y guarde a vues
tra reverencia, que no es día para alargarme más, que es Vier
nes de la Cruz. 

6. Olvídávaseme de suplicar a vuestra reverencia una cosa 
en hornazo; plega a Díos la haga. Sepa que consolando yo 
a. fray Juan de la Cruz de la pena que tenía de verse en el 
Andahiéía (que no puede sufrir aquella gente) antes de aho
-ra, -le- díje que como Díos nos díese província procuraría se 
víníese. por acá. Ahora pídeme la palabra y tíene míedo que 
le han de elegir en Baeza. Escríveme que suplica a vuestra 
paternidad que no ]e confirme- Si es cosa que se puede hacer, 
razón es de consolarle, que harto está de padecer. 

7. Cierto, mí padre; quê deseo se tomen pocas casas en 
Andalucía, que creo nos han de danar a las de acá. 

8. Esta «priora de Sant Alej(»> diz que está loca de pla
cer; lo que ella baile y me dícen es cosa donosa, y todas 
estas descalzas no acaban de alegrarse con tener tal padre. 
Hales sido el gozo cumplído. Díos nos le dé adonde no se 
acaba. Y a vuestra reverencia muy buenas Pascuas, y a esos 
senores las dé de mi parte, que buenas las ternán si vuestra 
paternídad c está ahí. 

. 9. Todas se le encomíendan mucho, en especial las com
paií.eras. Lo demás me remito a la carta de! padre Nicolao. 
iOh, que me he holgado harto tenga vuestra paternídad tan 
buen companero! 

10- Deseo saber qué se hizo el padre fray Bartolomé. 
Bueno es para prior de una fundación. 

De vuestra reverencia hija y súbdíta 
TERESA DE }ESÚS. 

c Ms.l2.763: v. r. 

con una tierna dedicatoria a la Santa.- 6. ]uan de la Cruz. -7. Baeza: 
el 14 de junio cumplía los dos anos de rector; fué luego elegido prior 
de Granada y confirmado por Gracián, a pesar de estas súplicas de la 
Santa Madre. -8. Priora: la ermitana. -9. Nicolao Doria. - lO. Bar
tolomé de Jesús-

81-JV (357) 

Palencia, fin. ma,rzo 158]"-· 

A LA M. MARÍA DE SAN JosÉ. Sevilla 

Autógr. perdido. Copia fragm. : :'.IARb DE SA:< Josí:, Ramilletc de mirra, 
Ms.Z.J7Ó f.42V (ed. Burgos, p.150). (A. IV fragm.j6; S. 361) 

Lo del anciano Simeón; no rueguim ya por su vida 

~hora, mí híja, puedo decír lo que el santo Símeón, pues 
he visto en 1~ Orde~ de la Vírgen nuestra Senora lo que de
s~ava; . y ansi les pido y les ruego no rueguen ní pídan mi 
vida, smo que me vaya a descansar, pues ya no les soy de 
provecho. 

81-JW (538) 

Palencia, 28 marzo 1581 

A ANTONIO GAITÁ..~. Alba 

A ut6gr. fragm. : ;\lOD Salamanca. Copia lnt. : .'1S.IJ.Z~5 f.2j7T-2i8T . 
(A. Ill 46; Lf. 330 ; S. 362) 

Excu~a estos _anos sin escribir (1).-Su segundo casamiento (2).-Rumo
res Y calummas sobre Beatriz de Ovalle (3 y 6).--Condición blanda de 
D.• J uana ; no .es mentirosa su hermana: «es mártir en esta vida» ; por 
su pobreza la tt~~en en poco (4-5).-No ella, sino él ha cambiado (7) .
La dote. d~ su htJa ~~taba ya apalabrada ; hay constituciones : hasta doce 
aiio~, habito; profeston a los dieciséis; licencia de Gracián (8).-Hace 

tiempo no envía los alimentos convenidos (9) 

Jhs. 

l. La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra merced
Una ca.rta de vu~str~ merced ~e recíbido y yo huvíera hecho 
esto mas veces, SI muara a mi a. voluntad; mas han sido tan· 
tos los trabajos y negocíos de estos anos, que he tenido bien 
que hacer en cumplimíentos. Gloria a Dios que nos ha sacado 
de todo con bien . 

, * Desde ~- se ha ido suponiendo que estas Iíneas se escribieron a 
ratz dei ca~ttulo de J\lcalá. No hay otra carta en que hable a María 
de ~an Jose de tal celebre acontecimiento, lo que probablemente hizo 
en _esta, cuyo fragm~nto ha quedado en las memorias de la priora de 
SeVtlla. El tono de el hace recordar, como un eco, lo que ha dicho en 
la Gcta.~~-3U,8, de que ya era su «gozo cumplido» teniendo por padrt 
a ractan . 

. • Adviert.e P. JVIa!luel que el original estaba rozado, mas que, bien 
m1rado, podta perc1btrse la parte inferior de la a y el paio de la i = j. 
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2. Como la madre priora dirá a vuestra merced, de que 
tenga tanto contento con el estado que le ha dado le alabo. 
Plega El sea para su servicio, que como también hay en él 
santos como en otros, si vuestra merced no lo pierde por su 
culpa, sí será. 

3. La queja que en los demás negocios pudiera tener de 
vuestra merced es no me haver avisado desde que lo supo; 
quizá se pusiera medio en los descuidos para que no viniera 
a tanto mal como el demonio ha hecho en dar a entender le 
hay; y cuando fuera verdad todo lo que esa sefiora ha imagi
nado, en ley de ser quien es se havía de haver llevado de otra 
suerte y no infamando tan a rienda suelta. En el juicio de 
Dios se entenderá lo que acá no podemos juzgar sin gran ofen
sa suya, pues adonde havía tan gran amistad y de tanto tiem
po, si no huviera malícia no havía para qué condenado a 
tanto mal. 

4. La condición de roi hermana es con todos tan blanda 
que, aunque quiera, no parece pucde tener aspereza con nadie 
-que lo tiene de natural-ni nunca entendí tanta desenvoltura 
en su hija que la huviese menester, sino mucho sosiego. 

5. A la verdad yo las he tratado poco; mas h ame cabido 
mucha parte de pena por las ofensas que se deven haver hecho 
a ~ios ~n quien, tanto lo ha maleado. Mucho me jura que es 
teshmomo, y creolo, porque no es mi hermana mentirosa ni 
naide en ese lugar la deve tan mal tratamiento, sino que la 
pobreza es ocasión para que todos la tengan en tan poco y 
Dios lo primite para que de todas maneras padezca, que ~er
daderamente es mártir en esta vida. Dios la dé paciencia. 

6. Y o digo a vuestra merced que si estuviera en mi mano, 
aunque sea, testimonio b yo quitara la ocasión; mas c puedo tan 
poco que solo de enlcomendarlos a Dios pudiera, si fuera algo, 
mas como soy tan I ruin no les luce más de lo que vuestra 
merced ve, ni a mí me ha lucido I ser su servidora para que 
vuestra merced-como he dicho-tratara este nelo-ocio desde 
luego conmigo. n 

b _Con la;; sílabas timonio empieza el fragm. autógrafo, pues la parte 
antenor esta muy pegada a unos papeles escritos y no hemos logrado 
leerlo antes de la presente edición. ' 

c Ocasión, ma~, es. dei Ms.l3.24~. Faltan otras palabras en el autó
graf<?, como media lmea. que esta cortada. Preferimos ocasión y no 
ocaswnes, porque en e! autografo se lee claro el artículo la en singu-
lar, y no las, que transcriben los edit. y el Ms. ' 

_2. Priora: Juana dei Espíritu Santo.- 3. Esa seiíora: la mujer de un 
ami~o de los Ovalle, que tenía mucha entrada en su casa, provocando 
ternbles celos en. ella contra la incauta Beatriz, con el consiguiente 
sob_resalto de la tia! que en adelante tratará de este negro asunto en 
vanas cartas para !Ibrar a su sohrina de la infamia y para ohligar a 
sus padres a ser mas cautos. -4. Mi hermana: D.o Juana de Ahumada. 
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7. El decir que yo no lo soy como solHa, no sé por dónde 
lo puede vuestra merced juzgar, que ninguna cosa I que le 
toque me ha dejado a mí de tocar y hacer con palabras lo 
que I no puedo por obras diciendo lo que vuestra merced me
rece, y esto es toda I verdad. Vuestra merced es quien se ha 
estrafiado de mí de manera I que me tiene espantada. A la ver
dad, no merezco más. I 

8. La madre priora me escrivió le havía vuestra merced 
dicho havía concertado I conmigo el d_ote de ese angelito que 
tienen en casa. Si fué, a mí no I se me acuerda más de que me 
dijo vuestra merced que todo lo que tenía I quería para ella 
y que libres le podía dar setecientos ducados. I Y acuérdase
me de esto porque con la gana que yo tenía de I servir a vues
tra merced, me holgué fuese tan bueno el dote, porque qui- · 
siese dar la licencia el padre visitador-que era entonces el 
padre I Gracián-y ansí se lo escriví y puse en todo ello lo 
que pude; I porque, si no ha sido Casilda v Teresica y otra 
hermanita I dei padre Gracián, no ha entrado nifia en estas 
casas ni yo lo conlsintiera. En todas no puedo va lo que solía, 
porque van las cosas I por sus mesmos votos. Por las consti
tuciones que están hechas, I hasta que haya doce afios no se le 
puede dar el hábito, ni la I profesión hasta dieciséis, y ansí 
ahora no hay para qué hablar en eso. I 

9. Vuestra merced procure librarles los alimentos en 
algo, porque I como tiene otras cosas en que gastar no se los 
podrá dar I cuando quiera, y dícenme que ha no sé cuánto 
que no se los da, I y ansí pensará ha de ser el dote: 

10. Cierto si yo pudiera diera a vuestra merced I poco 
trabajo en eso. Déle nuestro Sefior el descanso que yo de
seo, I amén. 

De san Josef de Palencia, postrero de Pascua. l 
De vuestra merced indigna sierva I 

TERESA DE ]ESÚS. 

8. Priora, n.2. · Ese angelito : Mariana Gaitán. su hija, que luego se 
llamó Mariana de Jesús. · Gracián (Jerónimo). ·Se lo escriví: ctas. 77-2M 
y 80-2K,S. · Casüda de Padilla.- Teresica: Teresa de Ahumada .. Herma
aita: Isabel Dantisco. · Coastituciones de! capítulo de Alcalá, celebrado 
en los primeros días de! mes, donde ~e dió la siguiente ley: «No sean 
de menos de diez y siete anos» (c.2). No se dice más. En las prir:oi
tivas no se hace mención de la edad, como tampoco en las antiguas de 
la Encarnación. 
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Palencia, 24 abril 1581 

A D. }ERÓNIMO REINOSO. Palencia 
Aut6gr. : Arch. His tór. Na.:., ?.fadrid, sec. de Dh·ersos. (S. 364) 

Inconveniente la casa de Osorio por el ruido de la plaza (2).-0tras en 
la Puebla (2).-El San José no se baga ahora (3).-Saluda a D.• Cata. 

lina ae Tolosa (4) 

Jhs. J 

l. La gracia dei Espiritu Santo sea con vuestra merced. 
La carta de vuestra merced I recibí y he comunicado con cl 
sefior canónigo Sallinas. 

2. La casa que vuestra merced dice de don Luis Osorio 
y dice I su merced que está metida muy en el ruído de la pla
za I y cercada de gente no principal por todas partes, I si vues
tra merced la ha arrendado no hay que hablar en ello, que a 
más no I poder-como vuestra merced dice-pasaremos; mas 
si aun no lo es, I vuestra merced se detenga y no la tome hasta 
ver si se puede haver I otra que sea en vecindad más a nues
tro propósito, en eslpecial si en «la Puebla» se pudiesen haver 
las casas de Francisco de I Burgos u las de Agustín de Tor
quemada u otras semejantes I a éstas, seria gran cosa. 

3. Porque estoy haciendo esto en el lolcutorio con el se
fior canónigo, no digo más de que el l san Josef no se haga 
ahora hasta que veamos ac~ lo que hay. Estas I hermanas aca
barán ésta. 

Es hoy víspera de san Marcos. I 
De vuestra merced sierva I 

TERESA DE }ESÚS. i 
4. A la sefiora a Catallina de Tolosa beso las I manos de 

su merced. 

" Hay dos o tres palabras muy bien borrada~. Era su nombre: Tere
sa de Je, borrado antes de concluirlo. para aiíndir la postdata y ter
minar la carta en la forma acostumbrada. a pesar de que era sólo una 
cédula. 

1. Salinas (Martín Alonso de l.-2. Luis Osorio. - La Puebla: un barrio 
céntrico de Palencia.- Francisco de Burgos. -Agustín de Torquemada. -
3. Canónigo Salinas. n.2. - 4. Catalina de Tolosa. 

81-ST (360) 

Palencia, 22 mayo 1581 

A LA M. A"'A DE SAr-; Act:STÍi\". Villanueva de la Jara 
Autógr. PCrdido. FRAXCISCO DE 5A:-.'I"A MARÍA, Rejo~ma de D PScalzos t.2 1.6 C.36 

n.s. r A. IY 6o; Lf. 334 ; S. 365) 

El P. Gabriel y ella la quieren mucho (1).-Hará le nombren prior o 
que no se lo lleven de ,allí (2) 

1. JesÍ!S sea con vuestra caridad y me la guarde, amén, 
y baga tan santa como deseo que sea. Harto me huelgo de 
que me dice que me encomienda a Dios, y el padre fray Ga
briel también me lo escrive. Quiera Su Majestad que no se 
olvide de hacerlo, que no sé yo si ella me quiere tanto como 
yo la quiero, que no sé si nos tiene enganados a mí y ai padre 
fray Gabriel; por eso, mire lo que hace. 

2. Dios la perdone, que yo la digo que me dan tanto 
contento sus cartas que no lo podrá creer. No me deje de es
crivir siempre y dígame cómo le va con el padre fray Gabriel , 
que pienso que para ella le volvió ahí nuestro Sefior, que v< 
harto lo deseava, y quisiera que volviera ahí por prior para 
que !e tuviera más cierto, aunque yo creo lo estará ahora--con 
el ayuda de Dios- y creo las hará tanto bien de una manera 
como de otra; porque quien tiene el amor que su reverencia 
las tiene, no le faltará ocasión para ejercitarle. Yo haré lo 
que pudiere para que no se le lleven de ahí, que cierto -, 
le quiero mucho y me pesaria harto si le mudasen. 

3. De que le vea dígale que San Bartol omé se le enco
mienda mucho y que le dió mucho contento que su reveren
cia se acordase de e l ia; que le pide por caridad la encomien
de a Dios, que ella lo hace por su reverencia, aunque pobre 
y miserable; y a vuestra caridad pido lo mismo, y no lo de_ie 
de hacer por lo que la deve, que !"on muy amigas. Y quédese 
con Dios. Que la baga Su Ma_iestad muy santa. 

De Palencia . Es otro día después de la fiesta de la Trinidad. 
De vuestra caridad sierva 

TERESA DE }ESÚS. 

1. Gabriel de la Asunción. - 2. Gabriel. n.l. -- 3. San Bartolomé 
(Ana de). 
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Palencia, 24 TJULyo 1581 

AL P. }ERÓNIMO GRACIÁ.I'<. Salamanca 

, , 1<t6s:r. : .MOD CortPUS Chri,;ti, Alcalá. Copia~ : ::llss.6.6q ; IZ-764 P-390-392-
(A. li 41 ; Lf. 335; S . ;;66) 

Siente que se vaya; c:comienzo a cansarme» (1 ).-c:Harta soledad ha 
hecho acá»; podia aguardar hasta dejarlas en casa (2).-Juan Díaz, 
carmelita o jesuíta; su parecer (4).-«Dará todo lo que tiene de! maes
tro Avila adonde entrare» (5).-Lo tratará con Doria (6).-Carta de! 
obispo de Osma (7).-No vaya a Alba sin Doria, por cestas maraiías 
y cuentas de la limosna» (8).-Dios y él (9).-Ana quedó triste (10).
Miedo a la priora y cerradas ai prelado (11).-Mirar eso de los estu-

tudiantes que las sirven (12) 

Jhs. l 

L Sea con vuestra reverencia el Espíritu Santo, mi padre. 
GAhora no ve qué poco me ha duraldo el contento?, que es
tava deseando ya el camino I y creo que me pesara cuando se 
acabara, como ha hecho otras I veces que iva con la coropaiíía 
que ahora pensé. Sea Dios atalhado, que ya me parece co
mienzo a cansarme. 

2. Y o !e digo, I mi padre, que en fin la carne es enferma 
y que ansí se ha entristelcido más de lo que yo quisiera, por
que ha sido mucho. AI menos I hasta dejarnos en nuestra casa, 
se pudiera escusar la ida de I vuestra paternidad, que ocho días 
más o menos hacía poco ai caso. Harta soledad Iha hecho acá, 
y plega a Dios el que fué ocasión de Ilevar a vuestra reveren
cia I lo haga mejor de lo que yo pienso. Dios me libre de ta
les priesas, I i y después dirá de nosotras! 

3. A la verdad, yo no diré ahora I cosa bien dicha, que 
tengo poco gusto para decirla. Sólo hay un I alivio, que es el 
temor que pudiera tener, y tenía, que me han de I tocar en este 
«Santa Santorun» b, que yo le digo I que es tentación harta la 
que en esto tengo, y a trueco " de que no se haga esto pasaré 
con I que todo Ilueva sobre mí-que harto llueve ahora, según 
lo he senltido-y bien desgustado se me ha de hacer todo, que 
en fin el alma I siente no estar con quien la govierne y alivie. 
Sírvasc Dios de todo y, como eslo sea, no I hay de qué nos 
quejar aunque más duela. 

4. Sepa que cuando acá estuvo vuestra reverencia dejé de 
comunicar con él para cuanldo tornase-que lo ternía yo más 
encomendado a Dios- un negocio del l padre Juan Díaz que 

a Escribió trueq, borró la q y dejó trueco. 
• «Santa Santorun» = Sancra Sanctorum. 

4. Juan Díaz.- 5. l mpresiones : de las obras dei Beato Juan de 
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me encomendó muy mucho y hame pesado harto I después que 
vuestra reverencia no viene, porque no vino acá a otra cosa. 
Ello es I que está casi determinado de mudar estado en nues
tra Orden I u en la Compaiíía, y dice que de unos días acá se 
inclina más a esta Orden I y quiere el parecer de vuestra reve
rencia y el mío y que le encomendemos a Dios. I 

S. Lo que yo en este caso siento y le dije es que a él le 
estaria muy bien si perlseverara, y que si no, seria mucho daiío 
perder crédito para las imllpresiones en que él anda, y ansí lo 
digo ahora, aunque algo más estoy I sin temor de esto b, por
que ha mucho que sirve a nuestro Seiíor, y en fin se ha I de 
sobrellevar en muchas cosas y él acabaría bien en asentar I 
en una. Dice que dará todo lo que tiene dei maestro Avila 
adonde entrare, I que a mi parecer, si es como un poco que 
me dió a leer, serían de gran I provecho los sermones a los 
que no saben tanto como vuestra reverencia, I y hombre es que 
donde quiera dará edificación. 

6. Mucho havía I que dar y tomar en esto. Con el padre 
Nicolao lo trataré. Helo dilcho aquí a vuestra reverencia para 
que si él ya no le ha hablado en ello me haga I caridad c de 
dar a entender que lo traté con vuestra reverencia-porque 

- terná I razón de quejarse de mí de no lo haver hecho--y vues
tra reverencia lo encomendará I a Dios. Pues le conoce mejor 
que yo, entenderá lo que I e conviene I responder, y de eso me 
avise si hay por donde, que aun éste ha de ser I otro trabajo. 

7. Aquí va la carta que me envió el obispo de I Osma · 
un papel que tenía escrito, que no he tenido lugar para más. I 

8 . A mi parecer no havía vuestra reverencia de ir a Alva 
sin el padre Nilcolao para que entienda estas maraiías y cuen
tas de la limosna I que dejó el beneficiado. ' 

9. Harta merced me hizo vuestra reverencia de enviarle 
tya I que no se pudo d más) ; porque era menester no ser mo
cito sino quien I pueda hablar y parecer más. Oh, mi padre, 
alabe a Dios que le hizo tan I agradable con los que le tra
tan, que nadie parece hinche ese I vacio, que a la pobre Lo
rencia todo la cansa. Encomiéndase I mucho a vuestra reveren
cia. Dice que no hay apaciguar ni sosegarse su alma I si no 
es con Dios y con quien-como vuestra reverencia-la entien
de. Lo demás l le es tanta cruz que no lo puede encarecer. 

lO. San Bartolomé se ha quedado I muy triste. Encomién-

• De esto, entre líneas. 
c Autógr. : caridar. 
d Estas dos palabras, rozadas en el autógrafo. 

A vila. - Maestro A vila: J uan de A vila.- Nicolao Dor ia. -7. O bispo de 
Osma: O. Alonso Velázquez. - 8. Beneficiado: D. Sancho Dá vila (cf. cta. 
81-2K,4). - 9. Lorencia: la propia Santa.-10. San Bartolomé (Ana de). 
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dase mucho a vueslra reverencia. Echenos la hendición y en
comiénde!10S mucho a Su Majestad. 

El )e guarde y téngale de su mano, amén. . 
: lL Sepa que ahí tienen un miedo estrafio a la pnolra 

tamhién y costumhre de nunca decir cosa de nada a los per-: 
lados. 

12. Eso de los estudiantes que las sirven es menester mt-
rar. Guárdele I Dios •. 

Indigna sierva y hija de vuestra reverencia 
TERESA DE }ESÚS. 

81-SV (362) 

Palencia, 24 mayo 1581 

AL P. }ERÓNIMO GRACIÁN. Salamanca 

.·lut6,er.: :\lona,.:. <lt- !.o< H uehms (Bursros). CA. IV ; o ; Lf. ;;;;6 ; S. 367) 

4:Es muy noche» ; el obispo vino ayer; «hoy se ha concertado la pro
cesión para maii.ana» (1) .-Todo bien si él estuviera (2).-Vienen de 
Soria a por ellas; esperarán hasta el !unes (3).-El obispo acá toda la 
tarde (4) .-Buena plática de Doria (6).-P: Juan Roca: «no le. mues
tre desgracia» (7) .-Lleva és ta Isabel; «muestremela mucha gracta» (8) 

Jhs. l 

L La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra_ pater~li: 
dad, mi padre. Estoy cansada \ y es muy noche y ans1 no diTe 
más de que el ohispo vino a yer y _hoy se ha concertado la 
procesión para mafiana, que no ha I std~ poco. Es por la ta~de 
con toda la autoridad que se ha I podtdo. Vamos de aqm a 
San Lázaro. Ellos no hacen mafialna la fiesta sino para tomar 
de allí al Santísimo Sa\cramento. Creo entraremos por Santa 
Clara que está en I el camino. 

2.' Todo fuera hueno si mi padre viniera a cá; anlsí no 
sé qué me diga. · 

e Con esta palabra termina el autógrafo. 
11. Priora de Salamanca, donde el P. Gra~}án es~ba negociando. la 
fnndación de descalzos : Ana de la Encamac!on, Tapta. - 12. Estudum
tes que tas sirven: no se refiere a lo~ estudtantes descalzos, pues Gra
cián no tomó posesión de la casa hasta el 30 del presente mayo. Se 
trata, según parece, de estudiantes sacerdotes que se presta~an a ser
vir a las monjas, y al estilo de entonces, la Santa lo constdera poco 
sério. 

* El traslado se celebró viernes dia ?6 de mayo_ de 1581, como 
consta en el libro dei cabildo de Palencta (E. GARCIA CHICO, Palen.-
cia p.42). 

L Obispo: D. Alvaro de Mendoza. - San Lázaro: iglesia parr~guial, de 
donde tomaron el Santísimo Sacramento para la nuevl! ~undaciOn._;San
ta Clara: monasterio de clarisas.- 2. Mi padre: Jerommo Gractan. -
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3. También vinieron esta mafiana de I Soria por nosotras; 
mas creo havrán de esperar hasta el l lunes. 

4. Buena estoy. El ohispo ha estado acá toda la tarde, I 
con una gana de hacer por esta Orden que es para a labar I 
a Dios. 

Su Majestad sea con vuestra reverencia. 
5. Encomiéndeme a el padre Juan I Díaz. Todas estas her

manas se encomiendan mucho a I vuestra reverencia. 
6. El padre Nicolao está hueno y yo lo mesmo. Hanos 

hecho I hoy una huena plática. 
7. Con fray Juan de Jesús me holgué. l Cada vez que veo 

el amor que tiene a vuestra reverencia me hace quererle I hien. 
No le muestre desgracia, que es de tener en .. mucho un buen I 
amigo e) día de hoy. I 

De vuestra reverencia sierva y hija I 
TERESA DE }ESÚS. I 

8. La hermana Isabel de I Jesús lleva ésta; muéstrelmela 
mucha gracia, por caridad. 

81-SW (363) 

Palencia, fin. mayo 1581 

A UNA ASPIRANTE RELIGIOSA. Palencia·x· 

.\ utósrr. perdido. F . R tRERA , Vida de Sa>tta Teres<! !.2 c.2 ; LI c.r3. 
(.'\. li 48 y IV frasrm.,;S; U . 3o8; S. 363) 

Por constitución no 'e admiten monjas de otra Orden; muchas quisie
ran venir (1).-Estuvo veinticinco aii.os en un monasterio de 180 mon
ja~ : «solo Dios y ella» (2).-«No le hacía más al caso que si huviera 

ninguna» (3) 

l. En lo principal que vuestra merced manda no la puedo 
!"ervir en ninguna manera, por tener constitución- pedida por 

a Entre líneas: en. 

3. Lunes: día 29. como de hecho partieron para Soria. - 4. O bispo, n.l. 
5. Juan Díaz.-6. Nicolao Doria.-7. ]uan de Jesús, Roca.-8. Isabel 
de Jesús, Ximena, que regresaba a su convento de Salamanca. 

• AI destinatario le es desconocido el monasterio de la Encarna
ción ; no es, pues, de A vila ni de Alba. Cu ando escribe está de pri
sa (n.2). O estaba de viaje o a punto de emprenderlo. La Constitución 
«pedida por mÍ» deja la impresión de ~er cosa reciente. El traslado 
de Palencia fué el 26, viernes después de Corpus, y salió para Soria 
el lunes día 29. En este intervalo, y quizá bajo la emoción producida 
por e} solemne traslado a la nueva casa, hubo de recibir la petición 
aludida. La falta de fecha y de destinatario parece confirmar que se 
trata de una carta en mano y dentro de la ciudad. Así situamos como 
probable la fecha y el lugar en Palencia a fines de mayo, quizá el 
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mí-de no tener monja _d~ otra Orden en estas casas, porque 
eran tantas las que _qmsieran venir a ellas y quieren, que 
aunque_ alguna nos diera consuelo Lener, hállanse muchos in
convementes p~ra ~o abrir puerta en esto, y ansí en ello no 
te~go que decll' mas, porque no se puede hacer ni sirve de 
mas tener yo deseo de servir a vuestra merced en este caso 
que de darme pena. 

2. Antes que fuesen comenzados estos monesterios estuve 
yeinte y cinco anos en uno donde havía ciento y ochenta mon
Ja~. Y porque estoy de priesa sólo diré que a quien ama a 
D10s todas esas cosas le serán cruz y para provecho de su 
ali?a Y no tocarán en danaria, si vuestra merced anda con 
aviS? de consider_ar que sólo Dios y ella están en esa casa; 
Y mientra no tuviere oficio que la obligue a mirar las cosas 
no se le dé nada de ellas, sino procurar la virtud que viere cr; 
cada una, para amaria por ella y aprovecharse y descuidarse 
de las faltas que en ella viere. 

3. Est~ me aprovechó tanto ql!e, siendo las que he dicho, 
no me hacian mas ai caso que SI no húviera ninguna sino 
provecho; porque, :n fin, se~ora mía, en toda parte podemos 
amar a este gran D10s. Bendito sea El, que no hay quien pue-
da estorbarnos esto. · 

81-6K (364) 

Soria, 16 junio 1581 

A D. GASPAR DE QmnoGA, arzob. de Toledo 
-~ut6gr.: Catedral, C!t<liz. Copia: Ms.6.6r5. (A. IV 2; Lf. 337; S. 368) 

"%_'~ solicitó fundar en Madrid, y dejóse entonces (1).-Como Ia prome
~10 ot~rgarla, se prepara (2) .-Está en Soria; no querría sal ir sino para 
1r alia (3).-D.• Elena, en su propósito de ingresar; mas necesita su 

licencia; gustaría entrar en Madríd. (4) 

Jhs. l 

l. La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra ilustrísi
ma _senolj~ siem~re-,1 Esperando he estado respuesta de vues
tra lln_stnsima senona sobre I la merced que en una carta mía 
que dieron a vuestra ilustrísima sefioría ! la semana santa u 

día 28. La Con~titu~ión alegada por la Santa dice así: «El provincial 
ro puede rescehir nmguna religiosa al hábito o professión sin votos de 
a mayor par~e dei convento. ni permita que las religiosas de otra 

O_rden se resc1ban e~ . los dichos monasterios. ni tampoco de las reli
gwsas de la regia m1t1gada de la dicha Ordem> (Const. de Alcalá he-
cbas el 13 de marzo de 1581. c.2: BMC 6 p.424). ' 

1. Carta: se ha perdido. Según A., escribióla el 8 de marzo y lt: 
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poco después-según me dijeron-suplilcava a vuestra ilu5-
trísim? seno ria me hiciese merced de la licencia para I un mo
nesleno en Madrid, de cuya fundación me dijo vuestra i lus
L~isima_ l seiíoria_ gustava y me la dejó de dar entonces por 
c1erto m lconvemente que ya nueslro Senor ha quitado. 

2. No sé si a vuestra ilustrísima I sefioría se le acordará 
y cómo me dijo pasada aquella coyuntura me I haría esta mer
ced, y ansí, tiniéndola yo por cierta, he ido dispulniendo al
g~nas cosas para esta fundación, porque havria meljor como
rhdad para hacerse antes que su Majestad viniese a Maldrid. 
por hallar casa más barata. 

3. Ahora estoy en Soria, adonlde se ha fundado un mo
nesterio, que el obispo de este lug;ar I envió por mí y a está 
acabado muy bien, gloria a Dios. 1 No querria salir de este 
puehlo hasta que vuestra ilustrísima senoría I me haga esta 
merced, porque seria rodear muchas leguas, y como 1 dije a 
vuestra ilustrísima seiíoría, hay algunas personas que espe
rao en aquell lugar que se les hace ya muy ile mal. Y pue~ 
vuestra ilustrísima sefiorlía siempre ayuda a los que quieren 
servir a nuestro Sefior, y a lo que entiendo lo será en esta obra 
y gran provecho para I esta Orden, suplico a vuestra ilustrí
sima sefioría no dilate más I el hacerme esta merced, si es ser
vido de ello. 

4. Mi seno r a dofía I Elena 11 se está en su propósito; mas 
hasta tener licencia ile vuestra ilustrísima senoría I aprovecha
rá poco. Está tan santa y desasida de todo que me dicen i 
gustaria de entrar en el monesterio de Madrid, a la verdad I 
con esperanza de ver a vuestra ilustrisima seiíoría alguna vez. 
No I me espanto. 

S. Este deseo siempre le tengo yo v cuidado muy I par
ticular cada dia de encomendar a nuestro Sefior a vuestra 
ilustrísima sefioría y hacer que en estos monesterios se haga. 

6. Plega a EI de I oírnos y guardar a vuestra ilustrísima 
seiíoría muy muchos I afios con e! aumento de santidad que 
yo le suplico, amén.l 

Fecha en Soria en esta casa de la Trinidad dei Carmen, l 
a ló de iunio. I 

Indip1a sierva y súbdita I de vuestra ilustrisima sefioría I 
TERESA DE .TEsús. 

-- ---
3 Repetida la y, borrada la segunda. 

lle~ó el 25, víspera de Pascua. - 2. Coyuntura: el viaje a Portugal de 
Felipe )I con motivo .de hacerse co~ aquel rei~o.- 3. O bispo: D. Alon-
60 Velazquez. - 4. D.- Elena de Qmroga, sobrma dei cardenal. 
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Soria, 16 junio 1581 

A LA M. MARÍA DE Sru'< JosÉ. Sevilla 
A utógr. perdido; copia de! traslado notarial, hecho cn E,·ora a 24 de ago.;to 

de! rs88, M s.r3.2-15 f.2r3r·:>r4~. (A. III 82 n-4; Lf .. H8 ; S. 369) 

Fíe poco de esa gordura y mire por sí (1}.-Se lo manda (2).-No 
peaitente, sino obediente: «ninguna priora que faltare sentiria lo que 

de V. R.» (3) 

Para la madre priora de San Josef dei Carmen en Sevilla. 

1. Por caridad fíe poco de esa gordura y mire por sí. 
A la madre Juana de la Cruz se a lo encomiendo mucho y a 
la madre b sopriora y a San Francisco, y que me avise si no 
lo hace hien. 

2. Ahora de nuevo me ha dado el padre provincial ten
ga una patente para cosas, y por ella la mando que haga ]o 
que viere conviene a su salud y lo que la dijere la mi querida 
Juana de la Cruz, y entrambas me avisen cómo lo hace, y 
la penitencia será no la escrivir. 

3. Ahora no la queremos penitente sino que no la • dé 
a todas con sus enfermedades, y que me d sea obediente. Y no 
me mate; que con verdad I e digo que ninguna priora que 
faltase sentiría lo que de vuestra rev~rencia; no sé cómo la 
quiero tanto. 

" En la COJ>ia del P. Manuel, tachado se. 
b Advierte P. Manuel que me estaba entre líneas. 
0 Entre líneas estaba la. 
d En la copia de P. Manuel, tachado me. 

1. !uana de la Cruz. Era lega, madre de Beatriz de la Madre de Oios. 
Supriora: Leonor de San Gabriel.- San Francisco (Isabel de). ·-·- 2. Pro
vincial: Jerônimo Gracián.- !uana, n.L 

81-6T (366) 

Soria, 27 junio 1581 

AL P. ]ERÓNIMO GRACIÁN. Salamanca 
.lut6gr. fragm.: La Se<>, Zaral-t<Y-<3. IA. III :>q; !.f. 339; S. 370) 

Lo de Avila; llevar ai P. Gregorio (1 ).-Calor; «el estar cabe el río 
ie ·he envidia» (4).- Acá «harto calor a ratos»; «manana y noches hace 

bueno» (5).-«Se ha acertado en esta fundación» (6) 

!hs" I 

I. ... si fuese menester ir ahora a Avila y se queda es
tótro, es queldado para 5Íemprc, a el parecer; y ofréceseme 
que estando I fray Gregorio y yo por priora- aunque no esté 
allí-se puelde pasar algunos meses. 

2. Harto quisiera tener a vuestra reverencia I más cerca 
para cuando esto se, haya de determin,ar. . b 

3. Plega I a Dios que vaya presto esta, que por Av1la me 
puede vuestra reverencia I responder-que el padre Nicolao 
me dijo haría mensajero-1 y también por Pal encia y Valla
dolid, que aunque tardan me I escriven. No se deje lo uno por 
lo otro. 

4. Plega a Dios I esté vuestra reverencia bueno, que tan 
mal aposento con calor es cosa recia. l El estar cabe e! río le 
he envidia. Siempre me pareció era I buen sitio, ai menos para 
tomar la posesión. 

5. Acá hace harta I calor a ratos, en especial cuando ésta 
escrivo; mas I maiíanas y noches hace bueno. Todas lo están. 

6. La priora I lo hace harto bien. Esta seiíora, en estremo. 
Dios lo lleve aldelante, que a el parecer se ha acertado 

en esta fundación, I y nos guarde a vuestra paternidad, amén. 
Son hoy 27 de junio. Desl ... • 1 .. . 

~ E! anagrama ]hs es de mano ajena. El comienzo, también de mano 
ajena dice: sean co v. p. mj p6 y den mucho de su amor. Es un frarr
ment~ pegado a un papel; sólo tiene 17 líneas, y de ordinario los escri
tos de la Santa suelen tener de 27 a 30. 

b S. transcribe no. Pero claramente es una m , como se ve también 
en la JÍnea siguiente; cuando escribe no, es harto diferente. Se trata 
sólo de que falta la e, que nosotros suplimos en cursiva. . 

0 Una mano extraiia aiiade: Deste convento. Teresa de zesu.s. 

~Gregorio Nacianceno. - 4. Cabe el río: la fundación se había levan
tado en el antiguo hospital de San Lázaro, que estaba pasado el puente 
romano, en la ribera dei Tonnes, pasado el río. -6. Priora: Catalina de 
Cristo. -Esta seiiora: D.• Beatriz de Beamonte y Navarra, la fundadora 
de Soria. 
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Soria, 30 junio 1581 

AL uc. DJONISIO RUiz DE LA PENA. Toledo 

Autóg r. perdido; a nl il'!. : D. Vicente de Ovalle, As.tor ga. A. li/ 42. 
(Lf. 342; S. 372) 

Diligencias para estorbar la entrada de D.' Elena; voto de ser des
calza que ella tiene (2).-Testigo, Baltasar Alvarez (3).-0tra que 
entró teniendo hijos (4).-Dióle a veces esperanzas, porque no llorase 
tanto (6).-El voto era de entrar cuando pudiese _(8).-Recuerde al 

cardenal la prometida fundación de Madnd (11) 

AI ilustrísimo senor licenciado Pena,_ c01;fesor del ilustrísimo 
cardenal arzobispo de Toledo, m1 senor. 

Jhs. 

l. La gracia de! Espíritu Santo sea con vu_estra merc~d. 
Un día después que havía despachado un prop1o, con qmed 
escrivió mi senora dona Luisa, me dieron la de vuestra merce · 

2. Pesóme harto, porque quisiera respond~r luego a ella_, 
y como no hay ordinario en este lugar no se cuando podr~ 
ir ésta. Querría fuese presto para que vuestra I"?erced .este 
enterado de la poca culpa que tengo u-por me]or decir
nin~una; y esto es tanta verdad que,_ por tener . resp~t? a ser 
deudo quien vuestra merced. J?e e~cnve de su 1lustnslm.a se
noría no !e h e dicho las d1 hgenCJas que en este caso tengo 
hech;s para estorbar la entrada de su merced en estas casas. 

3. Si fuera vivo el padre Baltas~r f\.lvarez-que era pr~
vincial de la Companía en csa provmc1a-, fuera buen te~tl· 
go, a quien tenía suplicado se lo estor~ase, por ser ,a qu1en 
tenía más respeto esta senora que a mnguno, y ans1 me lo 
havía prometido. 

4. Ya ha algunos anos que lo defiendo, y e,sto ~o crea 
por pensar que su ilustrísima senoría no 1<2 quena, smo, por 
temor no nos acaeciese lo que co!! otra ~~nora que entro en 
un monesterio de los nuestros de1ando hiJaS, aunque no por 
mi voluntad, que estaba yo leios de aquella ciudad. cuar;do 
entró. Y 0 digo a vuestra merced que ,se han pas.ado ~1ez anos 
de inquietud (que tantos ha. que _entro) y trabaJOS b1en gran
des, y es harto sierva d~ D10~, smo que co~o n~ se lleva el 
orden que la caridad obhga, p1enso que permite D10s que ~lias 
lo paguen y las monj_as tambiéf!· ~ de tal manera _tengo d\cho 
esto en los monestenos, que se c1erto que la pnora de Me-

l. D.• Luisa de la Cerda. - 2. Ser deudo: lo era D.' ~lena ,s~brina 
de! cardenal Qui roga.- 3. Baltasar Alvarez. - 4., Otra se~ora: I?· Ald\a 
Wasteels, luego Ana de San Pedro en San Jose de Av1la. · Prr.ora e 
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dina siente harto cada vez que piensa ha de ser. Mire vuestra 
merced cómo siendo esto verdad ha el demonio inventado que 
me levanten lo contrario. 

S. Suéleme nuestro Senor hacer merced de alegrarme con 
los testimonios, que no han sido pocos en esta vida, y éste en 
forma me ha dado pena; porque cuando no devi era otra cosa 
a su ilustrísima senoría sino la merced y favor que me hizo 
cuando alú I e hesé las manos, bastava; cuánto más que son 
muchas, v algunas que no piensa su ilustrísima sefioría que 
yo las sé. Y haviendo yo ya entendido su voluntad en este 
negocio, si no estuviera sin. juicio no consintiera ahora tal cosa . 

6. Es verdad que algunas veces, como esta sefiora llora 
tanto cuando le digo hartas cosas para estorbárselo, algunas 
le devo de haver dado huenas esperanzas para entretenerla 
y de aquí quizá ha pensado que lo quiero, aunque particu
larmente no me acuerdo. 

7. Yo amo mucho a su merced, cierto, y se lo devo hien, 
y ansí (dejado lo que nos toca a nosotras, por si por mis pe· 
cados sucediese lo que digo) deseo en gran manera que acier
te en todo. 

8 . Ayer me dijo la priora de esta casa-que es del mo
nesterio de Medina y con quien mucho comunicava esta se
nora- , que la havía dicho que el voto que havía hecho havía 
sido con condición de entrar cuando pudiese y que, si la di
jesen era más servicio de Dios que no entrase, que lo dejaría. 
Paréceme a mí que, aun teniendo su merced hijos por reme
diar y su nuera tan nifia, que aun no puede. Si a vuestra 
merced le parece, diga esto a su ilustrísima sefioría, para que 
tenga entendido cómo es el voto. Algunos letrados con quien 
habla la inquietao, y con poco que digan a quien tiene tanta 
santidad, basta. 

9. A venir su carta de vuestra merced antes de una que 
me escrivió la senora dona Luisa, me diera mucha pena, en 
que me decía está ya su ilustrísima sefioría desenganado de 
cuán sin culpa estoy en este caso. Bendito sea Di os que tanta 
merced me hace en que sin yo entenderlo se hava avisado la 
vcrdad; porque en toda mi vida yo tornara de mí, como quien 
tan libre estava de esta culpa. 

10. Bcscr a vuestra merced las manos por el aviso que de 
esto me dava, que lo he tenido por muy particular merced y 
obligaclo de nuevo a servir a vuestra merced con mis pobres 
orac:iones con más cuidado, aunque hasta ahora no he dejado 
de hacerlo. · 

1]. En .lo que toca a la licencia para la fundación de 
Madrid, yo lo h e suplicado a su i lustrísima sefioría por pa
recerme se servirá nuestro Sefior y por la importunación de 

Medina: Alberta Bautista. - 6. Esta senora: D.• Elena de Quiroo-a.-
8. Priora de Medina, n.4. - 9. D. • Luisa. n.l. ,., 
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Descalzos y Descalzas, que dicen conviene mucho tener al!í 
casa para lo que toca a todos. 

12. Mas como su ilustrísima sefíoría está en luf?ar de 
Dios cuando no le pareciese es bien que se haga, mnguna 
pena' me dará, que creeré es eso más servicio de Dios, como 
no quede por rehusar yo el trabajo; que yo d1go a vuestra 
merced que se ofrece harto, en cualqu~era fun?ació~. L~ ~ue 
me la daría muy grande sena pensar SI no esta su 1lustns1ma 
sefíoría muy satisfecho de lo que me han levantado, porque 
amo tiernamente a su sefíoría en e1 Seiíor. Aunque en esto no 
le va nada consuélome yo lo tenga entendido, pues tampoco 
le importa 'a nuestro Sefíor ser amado, y con sólo esto se con
tenta; porque a la verdad, si lo hay, luego se p_arece en las 
obras y en procurar no sal ir de su voluntad. En, estas no pu~· 
·do yo servir a su ilustrísima _sefíoría ~n nada mas de no saln 
de ella en lo que yo entend1ere. Este vuestra merced seguro 
y no me olvide en sus santos sacrificios, pues quedamos cn 
esto concertados. 

13. Porque de la madre priora de ah~, sabrá vuestra me!
ced de mis caminos, no lo digo. Aquí estoy ahora con mas 
salud que suelo, gloria a Dios. Harto me consuelo cuando sé 
que su ilustrísima sefíoría la tiene. 

A vuestra merced la dé Dios con la santidad que yo le 
suplico, amén. 

De Soria, de este monesterio de la Trinidad, postrero de 
junio. 

Indigna sierva de vuestra merced 
TERESA DE .JEc;ús. 

13. La priora de ahí, de Toledo. Ana de los Angeles. 

81-6V (368) 

Soria, iin. junio 1581 

A D. SA:"'CHO D . .\VILA*. Salamanca 

11 ut6Rr. : :\!CD Badajoz. 1.\. 11 1 43 ; L f. ,;.12 ; S. 341) 

Lamenta que no vuelva a confesar a las descalzas (1 ) .-Aunque el pro
vincial esté ahí, no todas se contentan de uno (2).-El serle deudo la 

hace tenerle por hueno (3) 

Jhs. l 

l. La gracia del Espíritu Santo sea siempre con vuestra 
merced, amén. Yo le I digo que es propio para mortificar. 
lPiensa vuestra merced que I porque estoy lejos he de dejar 
de saber lo que hace y de sentirllo? No, por cierto, sino que 
antes me da más peha; porlque entiendo el gran consuelo que 
esas hermanas tienen I con la merced que vuestra merced les 
hace 'y cuán consoladas andan cuanldo se confiesan con él. 
ansí me escrive la priora con I harta pena, v tiene razón. 

2. Porque aunque el padre provincial I está ahora ahí y 
las consuela, no siempre gustarán de I uno todas. Ni en que 
vuestra merced tenga esas gracias hay 11 que hacer caso de 
ello; pésame a mí que no fuese en tiempo I que yo pudiese 
gozar de sus mercedes, en cuyas o raciones me I encomiendo 
mucho. 

3 . Como el padre provincial lo tenga I por bueno, basta 
tener algún deudo con vuestra merced para I que yo lo tenga 
por muy. bueno, cuánto más tanto. I 

4. Porque de la priora sé de vuestra merced 
mcrced de mí y por mis I muchas ocupaciones- que 
descanso en comlparación de lo que acá pasa- no 

y vuestra 
aliá tenía 
hago este> 

* Las alusiones de la carta hacen pensar que el destinatario es 
D. Sancho Dávila, de cuya familiaridad con la Santa hay pruebas feha
cientes. Era, además, algo deudo de la Santa. Por estos tiempos estaba 
en Salamanca y hahía fundado una capellanía en el convento de Alba. 
su tierra. Otros autores han hecho varias hipótesis, que juzgamos des
acertadas. Ni GrPgorio Nacianceno en Sevilla (GRÉCOIRE, Lettres ITI 346) 
ni Rodrigo Alvarez (S. 341 ) podían ser, pues ni estaba allá el provin
cial ni tenían deudo alguno con la Santa. La fecha seria por este 
tiempo, en que Gracián estaba disponiendo la casa de la fundación sal
mantina. 

L Priora de Sala manca, Ana de la Encarnación, Ta pia. - 2. Provin
cial: Jerónimo Gracián, entonces, como sabemos, en las tareas de la fun. 
dación de Salamanca. -3. Deudo: tenía parentesco lejano con los Dá vila 
por su abuelo materno. D. Juan Dá vila de Cordovilla.- 4, Priora, n.L 
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más veces; I mas en mis pobres o raciones no oi vi do a vueslra 
merced I y ansí le suplico se acuerde de mí en las suyas. 

Plegal ... a afíos con a ... b 

81-7A (369) 

Soria, 8 julio 1581 

AL LIC. DIONISIO RUiz DE LA PENA. Toledo 

AulóKr. 11ercEdo. Copias: Jlss.ó.óq; 12.i63 p.I24-126. (A. li 59; Lf. 343; S. 3i3) 

Escribe por otra via (1).-Solución del P. Alderete : impedir la entrada 
y anular el voto (2).-Avisó no la reciban : «avisaré ai provincial» (4) 

Jhs. 

L La gracia de! Espíritu Santo sea con vuestra merced. 
Poco ha que respondí a la carta de vuestra merced, y como va 
de aquí con a tanto rodeo que quizá llegará ést!l más presto, 
la he querido escrevir para suplicar a vuestra merced diga ai 
ilustrísimo cardenal (porque yo no me atrevo a escrevir a su 
ilustrísima tantas veces, que de huepa gana tomaría este con
suelo), que después que escreví a su ilustrísima sefíoría h e 
estado con el padre prior de la casa de Santo Domingo de 
este lugar, que es fray Diego de Alderete, v tratamos mucho 
rato sobre e! negocio de mi sefiora dofía Elena, diciendo yo 
a su paternidad que la havía dejado (cuando poco ha que es
tuve allí) con más escrúpulo de cumplir su deseo. 

2. Su paternidad tiene tan poca gana como yo (que no 
lo puedo más encarecer) y quedó concluído sobre las razones 
que yo le dije de los desmanes que podían suceder-que :;on 
-de los que yo traigo harto mied~, que era muy mejor estar
se en su casa y que como nosotras no la queremos recebir 
queda libre dei voto, porque fué de entrar en esta Orden y 
que no está obligada a más que pedirlo. Dióme mucho con
suelo, que yo no sabía esto. 

3. Está en este lugar, adonde ha estado ocho afíos en 
posesión de muy santo y letrado, y ansí me lo pareció. Es 
grande la penitencia que hace. Yo nunca le havía visto y ansí 
me consolé mucho de conocerle. Es su parecer en este caso, 
y pues yo estoy tan determinada y toda aquella casa en no 
recebirla, que se le declarase que nunca ha de ser, porque se 

a Sigue una línea cortada. 
b Con estas letras sin senticl<• termina el autógrafo mutilado. 

a Ms.l2.763 : por. 

L Cardenal: D. Gaspar Quiroga.- Diego de Alderete. · D. ~ Elena de 
Qui roga. - 3.Prior: Diego de Aldere.te. 
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sosegase; porque trayéndola en pai abras como hasta aquí, 
siempre andará inquieta. Y verdaderamente que no conviene 
al servicio de Dios dejar sus hijos, y ansí me lo concedió el 
padre prior, sino que dice que le hizo una información de 
suerte que le dijo que tenía parecer de un tan gran letrado 
que no lo osó contradecir. Que su sefíoría ilustrísima esté 
descuidado en este negocio. 

4 . Y a yo h e avisado que aunque su ilustrísima sefíoría 
àé licencia no se reciba, y avisaré al provincial. Vuestra mer
ced dirá de esto lo que le pareciere que no será cansar a su 
ilustrísima sefíoría, y Ie bese las manos por mí. 

Guarde Dios a vuestra merced muchos anos y le dé tanto 
amor suyo como yo deseo y le suplico. 

De Soria a ocho de julio. 
Indigna sierva de vuestra merced 

TERESA DE ]ESÚS. 

81-78 (370) 

Soria, 8 julio 1581 

A D. ]ERÓNIMO REINOSO. Palencia 

Aztfógr. : Carm . Terciarias, Mas.<alubrcnse, Sorrento l!ta.Jia) 

Rodeos para las car tas (1).-Procuren la licencia (2).-Relación de 
gratitud (3) 

Jhs. l 

L La gracia dei Espíritu Santo sea con vueslra merced. 
Poco ha que escrilví a vuestra merced y a el seiíor canónigo 
Salinas por I la vía de Burgos. Oue Dios me libre de los ro
deos I que son menester para enviar una carta y para salber 
de vuestras mercedes. Plega a Di os estén con salud. I Y o la 
tengo y estas hermanas y nos va hien de todo. I 

2. Ahora escrivo de priesa, porque me dijeron de I un 
mensajero que va a Madrid y por esta vía I las envío v escrivo 
a el sefíor provisor supli lcando dé licencia y la procure del 
cabildo a ell racionero Ribera para 20 días (si se pudiese al
eánlzar mejor serían 30) de agosto; porque yo digo I a vues
tra merced que no hallo en este lugar quien pueda ir conlmi
go, y para este tiempo estará acabada de acolmodar la casa, 
qu~ ya hoy hemos ido a la i_,g-lesia I por el pasadizo, aunque 
esta_ por hacer el coro-que I se hace ahora de P.restado en una 
cap11la-; mas hay I poco que hacer, que ocho días y aun 
diez hago cuenta hallvrá menester para el camino, que hasta 

l. Salinas (Martín Alonso de).- 2. Ribera (Pedro) . . Salinas, n.l~ -

Sauta Teresa 3 23 
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ahora no sé 1 adónde querrá nuestro Senor sea; Vuestra mer
ced ]e suplique I encamine lo que ha de ser ~a~ para _su ser
vicio y ponga vuestra merced y el senor c~nomgo Sa_h~as lo 
que pu\diere en esta licencia, que es cosa h1en necesana · I que 
no piense vuestra merced hay acá quien tome nuestras I cosas 
como en ese lugar. , 

A su merced beso las manos I y que tenga esta por suya, 
que no me· da lugar para es\crivir más. . 

3. No se podrá" decir en poco papel I y tlempo lo que 
devemos a el racionero y de la ma\nera que toma hacernos 
merced. En fin, cosa de Palen\cia, iqué ha de hacer! 

4. Haga nuestro Senor a vuestra merced tan I santo como 
le suplico, amén. - d - El · 

5 A el senor Suero de I Vega y a la senora ona vua 
y a ~~ senor canóhigo 1 Santa Cruz b suplico a vuestra merced 
dé mis recaudos 0

-

De I Soria, a 8 de julio. \ 
Indigna sierva y hija I de vuestra merced \ 

TERESA DE JEsús. 

81-7K (371) 

Soria, 13 julio 1581 

A D. ]ERÓNIMO REINOSO. Palencia 

A t6irr perdido; antig. : Noviciado de la Compaiila de Jesús, Villagarcía. 
u . A. IIT 40. (Lf. ~5; S. 374) 

No se le hizo larga su carta (1) .-Lea la suya a Catalina de T~losa; 
no irá «tantas legua~ en aventura» (2) .-No pien:a fundar en Cmda~ 
Rodrigo ni en Orduna (3).-Sin licencia dei arzobtspo, no hay por que 
esperar allí (4).-Tanto tiempo «una negra fundadora en casa de un 
seglar» (6) .-Sólo por Catali~a de Tolosa (7) .;-Excus~s que hay (9).
Sus limosnas (12).-Las escnturas, antes de tr~e Dona (14).-El buen 
racionero Rivera (15).-Qué piensa de la pnora (16) .-Cerrar tem-

prano la puerta de la iglesia ; la reja (18).-Las redes 09) 

Jhs. 

l. La gracia dei Espíritu Sdanto sea con vuedstrap_merceeldo. 
Harto me consolé con la carta e vuestra merce · ag~e~ 
nuestro Senor. Ella no SE;! me hizo nada larga. Yo lo qu1s1e_ra 
harto ser en ésta, y hanse juntado tantas-como los mensa1 e-

.. Antes de la última letra, una tachada. 
b Cruz, con el signo. 
e Autógr.: regaudos. 

5. Suero de Vega .. D.• Elvira de Mendoza, hija del conde de Osomo. 
mujer de Suero de Vega.- Santa Cruz. 
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ros hallamos de tarde en tarde-que creo es mejor estar adon
de hay ordinario. En fin, cuando Dios quiere que se padezca 
no aprovecha huir. 

2. Por la carta que escrivo a Catalina de Tolosa, que digo 
a la priora Inés de Jesús la muestra a vuestra merced, para 
que vea aquellas razones públicas-aunque diré ya a vuestra 
merced y la madre priora las demás-, que dice vuestra merced 
que quisiera saber las ocasiones que hay en ir yo ansí, y dice 
muy bien. A ser cosa que tocara tanto a la Orden como ha
cer la província, con todas se pudiera romper, aunque no 
hay pocas, que por no tener mucho tiempo, no me alargaré. 
Y si fuera rodear una jornada no más, aun sufriérase; mas ir 
tantas leguas en aventura, no puede mi ingenio hallar razón 
para ello, no estando esta Orden tan caída ni necesitada de ésa . 

3. Después que aquí estoy me han escrito ya dos que 
tampoco pienso ir : la una es de Ciudad Rodrigo y la otra en 
Ordufia. 

4. Fiar ya de lo que hará el arzobispo, a mi imcw no 
conviene; porque sin ser sospechosas hemos visto claro razo
nes para ello; y quien, vi1mdo el gran bien que ha venido de 
el alhoroto que huvo en Avila-cuando el primer moneste
rio--dice que se acuerda mucho de esto y que por el hábito 
que tiene está obligado a quitar la ocasión de que no le haya 
(que ansí me lo escrive el canónigo Juan Alonso), Gqué se 
puede esperar? Y de ver que teme lo que quizá no será, cuan
do el demonio levantase un gran alboroto está muy claro que 
no daria la licencia y que ternían por gran liviandad haver
me yo puesto en ello. 

5. También di.io a uno de la Companía que no era con 
consentimiento de la ciudad; y sin él, u con renta, que de 
ninguna manera daría la licencia. Y a me han dicho dos per
sonas de crédito que tiene el natural muy encogido, y siendo 
esto ansí será ponerle en más aprieto y, en fin, no hacer nada, 
como a hora lo ha hecho; que para cosa que no es ofensa de 
Dios, con lo que el obispo de Palencia ha hecho en esto, se 
havía de aventurar a todo. 

6. Y o, mi padre, hablo por mis razones que, ya que esto 
se ha de procurar, si se ha de hacer con la ciudad, vale más 
negociarlo de lejos y de espacio; que como es cosa que no 
se puede hacer en ocho días ni quizá un mes, estar una negra 
fundadora en casa de un seglar, que no puede dejar. de ser. 
alguna gran nota, y tengo por mejor andar después muchas 
leguas y volver acá, que los inconvenientes que pueden suce
der. Si Dios es de ello servido, va ansí con más suavidad y ello 
se hará-aunque pese ai demonio-y no a fuerza de brazos. 

2. Catalina de Tolosa. -lnés de ]esús, priora de Palencia.-4. Arzc
bispo de Burgos, D. Cristóbal Vela.- 5. O bispo: D. Alvaro de Men-
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7. Como me parece he hecho en ello todo lo q~e he po
dido, con verdad digo a vuestra merced _q ue por pnmer. mo: 
vimiento no me ha dado pena, antes holgadome he; no se que 
ha sido. Sólo por esa bendita de Catalina de Tolos~ _que tanto 
ha puesto; cuando he leído sus cartas me parece qmsiera dar! e 
contento. 

8. Las ordenaciones de! Seí'íor no las entendemos, y pue
de ser conviene más ir yo ahora a otra parte; porque tanta 
resistencia en el arzobispo--que creo cierto que lo ?esea
algún misterio hay. No he dicho nada de est~ ai ohispo de 
aquí; porque está tan ocupado que no ha podido ve~e estos 
días. Hácenme tan gran repugnancia que _no lo he h":vido ~e
nester · antes me ha espantado huviese qmen le pareciese bien, 
pasamÍo lo que ha pasado ai obispo de Palencia. 

9. No digo cosa de éstas sino como cosa qu~ tengo po; 
cierta. Sólo ponga la frialdad de Burgos y el d_ano q~e hara 
a mi salud ir a principio de invierno. AI arzobiSJ?O digo que 
no quiero ponerle en ese ruído hasta tener negociad_? con la 
ciudad, y agradézcole la merced que me hace. El Senor haga 
lo que sea más su servicio. . • 

10. A el mensajero que trajo el recaudo no le parec!o ai 
racionero fiarle la respuesta, por ciertos respetos, y ans1 he
mos aguardado éste, que va cierto a Valladolid. , 

11. Escrívame vuestra merced con verdad que le pare~e 
de estas razones que he dado, si son de carta r?ta. Hartas mas 
me quedan. Y en todo mi seso parece que SI yo hablara a 
vuestra merced )e pareciera lo mismo. . 

12. Harto siento lo que vuestra merced trahaJa por esa 
limosna · mas como todo es andar por pobres, pienso no lo 
siente. Sin lo que vuestras mercedes mandan despertará Dios 
otras gentes y poco a poco irá disponiénd~lo todo. • 

13. Lo de las aldeas quería no se de1ase, aunque haVIa 
de haver venido alguno que les predicara, de la Orden. Por 
eslo podrá ser este ano no se allegar tanto. . 

14. Pague nuestro Seíior a vuestra merced el aviSO de la 
renta de esta casa . Antes que se fuese el padre Nicolao que-
daron hechas las escrituras y hízolo tan bien que con no haver 
pensado para el juro sino de a catorce-y lo pud_i:ra hacer
lo dió de a veinte: ya está dado recaudo. Tamhien el yadre 
Nicolao le llevó para ponerlo en cabeza de el monesteno. 

15. Agradezca vuestra merced a este santito ~el racionero 
lo que hace que rusta él mucho de que yo lo diga a vuestra 
merced. No ' deve ~er conocida esta alma, que tanta humilda~ 
no puede estar sin mucha riqueza. De mejor ~ana me dara 
Vl1estra merced licencia que acabe que yo la diera a vuestra 
merced. 

doza. - 7. Catalina, n.2.-8. Arzobispo, _n.4. - O bispo, n.-5. -14 .. Nico
ÚIO, Doria. -15. Racionero: Pedro de RIVera. -16. Pnora: Ines. n.2. 
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16. pna cosa le suplico: que co_n toda llaneza me baga 
saber que le parece de la pnora y como lo hace y si es me
nester daria algún aviso y cómo le va a vuestra merced con 
ella, que ella no acaba de decirme lo que deve a vuestra merced. 

~ueslro Seiíor le guarde y me le deje ver otra vez si fuere 
serv1do. Buena estoy. 

Son hoy 13 de julio. 
Indigna sierva de vuestra merced y hija, aunque le pese, 

TERESA DE ]ESÚS. 

17 .. AI seiíor don Francisco beso las manos de su merced 
Y -~ qmen vuestra t;lerced más mandare, y a San Miguel enco
miendeme, por candad. 

~8._ Poco importa que se tarde en mudar la puerta de la 
sacnstJa. De que se cierre la iglesia temprano alabo a nues
tro Seíior. La reja querría ya ver puesta. 

_ 19. Espero en El se ha de servir en esa casa de nuestra 
Senora ahora co? más limpieza su Rijo y Ella. Entrará más 
re~e; (:>: se pud1eran tr~e~ de Burgos si fueran menester) y 
qmza, SI se hace la cap1lhta de nuestra Seiíora será allí me
ne;ter la m_ás pequena. Yo procuraré se pague~ cuando falte 
ahi con que. 

20. Cada día tengo más afición a esa casa; no sé qué 
lo hace. 

17. p. Franciscf! Rein?so.- San Jl/i~uel : Parece referirse a San Miguel 
Arcangel, a qu1en esta dedicada una antigua y espléndida ig}esia de 
Palencia. 
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Soria, 14 julio 1581 

AL P. }ERÓNIMQ GRACIÁN. Valladolid 
At<t6gr.: Padres Jesuítas, Archivo provín.cial, Alcalá. Facslmil : Manr,•sa 23 

I ;951) J>.1! 65-I/O. (.-\.. liJ 30; Lf. 340; S. 3i5) 

Una larga no le llegó (1}.-No autorice el ingreso de D.~ Elena (2).
Cartas de Toledo (3).-Suele haber inquietud donde hay madre e 
hija (4).-Secreto; rompa esta carta ; «tenemos harta espiriencia de 
esta' viudas» (5).-Imprimir las Constituciones importa (6).-Burgos. 
no en invierno (7).-Fray Baltasar (8) .-Conviene fundar en Madrid (9). 
Después de! 15, a Avila; no querría quedar por priora (10).-Con fray 
Gregorio basta la priora; siente ir, no estando ya su hermano y ami
gos (11 ).-Urge ir a Roma por la obediencia dei general (12) .-Con
cierto de la capilla (13).-Harto trabajo la hija de la Aamenca; monja 
descontenta, más temible que muchos demonios (14).--Cartas terribles 
a Beatriz y su madre: «es cosa perdicla» (15).-EI obispo partió el lO 

a hacer sínodo (11) 

A nuestro padre provincial de los descalzos carmelitas. en 
Valladolid. 

Jhs. l 

l. El Espíritu Santo sea con vuestra reverencia, mi padre. 
Una carta suya recibí la fecha I de! día de san Juan y después 
la que venía con la dei padre Nicolao, I que una que dice 
vuestra reverencia me escrivía muy largo no ha !legado acá; I 
mas aunque éstas eran bien cortas no lo fué el contento que 
me dieron I por saber tiene vuestra reverencia salud, que esta
va con cuidado. Désela I nuestro Seiior como puede. 

2. Y o h e escrito a vuestra reverencia algunas: I una adon
de le suplicava no diese licencia a dona Elena I para ser mon-
ja; no querría se huviese perdido. .· 

3. Ahora me dicen I es muy cierto este mensajero para 
Valladolid, adonde-según I vuestra reverencia me dice-pien
so estará. Aliá, por ser tan cerca San Alejo, me ha I parecido 
enviarle esas cartas de Toledo para que vea cuán pesaldamen
te lo toma e! arzobispo, y entiendo no nos conviene I tenerlo 
por enemigo en ninguna manera. 

4. Y dejado eso, I jamás se habla en esta entrada que no 
me hace gran contradicción; porque adonde está madre y hija 
y otros hartos deudos, con / lo que se entiende de esta seiiora 
temo ha de haver mucha inquieltud y e! la tener poco contento; 
y ansí antes que yo hablase I ai arzobispo tenía rogado ai pa-

I. Nicolao Doria. - 2. D.~ Elena de Quiroga. - 3. San A leio: la fun..
dación de Valladolid.- Arzobispo de Toledo : D. Gaspar de Quiroga.-
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dre Baltasar Alvarez se lo I estorbase, y él me lo havía pro
metido, que estava a lo mesJmo que yo y la conocía hien. i Mire 
qué talle de haveria yo perJsuadido ! Yo he escrito a el car
denal que avisa ré a vuestra reverencia y que I esté descuidado 
que no se recibirá, y darme hía mucha pena I si ansí no se 
hiciese. 

5. Ya ve vuestra reverencia e! secreto que pide en esa 
carta; I en todo caso las rompa vuestra reverencia y no entien
da nadie que por é! I se deja, sino porque a ella ni a sus hijos 
no les está bien, como es I verdad. Ya tenemos harta espiriencia 
de estas viudas. I 

6. Antes que se me olvide: miedo tengo que nunca se han 
de acabar estas constiJtuciones de imprimi r; por caridad que no 
descuide vuestra reverencia de ello, I mire que importa mu
cho, que ya seria imprimida una gran historia. JI 

7. Ahora vengamos a lo de Burgos. Ahí envío la respues
ta y estoy esJpantada de los que tienen parecer de que me 
fuese yo allí sin más I ni más. He respondido a e! obispo que 
vuestra reverencia me ha mandado que I no vaya a Burgos en 
tiempo que haya de estar e! invierno, por I mis enfermedades 
-como una vez me lo escrivió vuestra reverencia-, no pulnien
do duda en lo del arzobispo, porque no queden mal él y el 
obispo I de Palencia, que conviene esto. Escriví ai de Palencia 
Y a 1 I de Burgos que porque me parecía ]e sería cansancio si 
la ciudad I no lo hiciese-como yo creía haría poco caso de 
mí-lo dejava I hasta tenerlo averiguado con la ciudad. 

8. No deve ser Ilelgada la hora de esta fundación; p ri
mero me parece llegó la I de fray Baltasar: i ansí anda e! 
mundo! I 

9. La de Madrid es la que ahora conviene, y creo que 
con ver e] ar/zobispo que se hace lo que él quiere, la ha de 
dar presto, y el obispo I de aquí, que va aliá para septiembre, 
me dice la recaudará. I 

10. Yo havré acabado aquí, con el favor de Dios, media
do agosto. I En pasando nuestra Seiiora, si a vuestra reverencia 
le parece, me podré ir a A/vila-que no me parece han anda
do claras con el padre Nicolao-, I que aquí nin~na cosa ten
go que hacer; mas a no ser mucha I la necesidaC!, harto con
suelo me dará no quedar por priora, I que ya no estoy para 
ello y es hacer más de lo que pueden las fuerzas I y andar con 
escrúpulo. 

ll. Si queda allí el padre fray Gregorio Na/cianceno 
-como h e, escrito a vuestra r~verencia-la priora hasta, pues I 
no hay a! h otra; y aunque d1go que hasta, creo miento, por
que para lo de I dentro es no tener a nadie. Aliá verá vuestra 

4. B. Alvarez.- 7 .. O~ispo de Palencia: D. Alvaro de Mendoza.- Arzobispo 
d~ Burgos : D . . Cnstohal Vela. - 8. Baltasar de Jesús. Nieto. -9. Arzo
bupo, n.2.- Obupo, n.7. -10. Nicolao, n.l. -li. Crel{orio Nacianceno.-
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reverencia lo mejor, que según I el cuidado trai~o de aquella 
casa, cualquier trabajo por sallir de él es poco, y no dejará 
de aprovechar algo-mientra I Dios ordena lo de Madrid--estar 
allí; aunque el natural no deja I de sentir estar en aquel lu,gar 
faltando los amigos y hermano, 11 y lo peor es haver quedado 
los que quedan. j 

12. En lo que toca a la ida de Roma, ya veo es harto 
necesario- aunque no se teima nada-ir a dar la obediencia 
a i general, y para estotros I que no hicieran acá tanta falta, si 
hay peligro en el camino, qui jsiera que fueran, como le hay. 
Mucha le hará a vuestra reverencia el padre Nicolao, I aunque 
fuera el que más lo allanara todo; que si hay algo más, enltien
do que, con ver obediencia y algún comedimiento de tiem!po 
a tiempo en seiíal de sujeción, no havrá nada. Esto es I muy 
necesario que entienda el general que son súbditos y ellos I que 
tienen per lado; no sea como lo pasado, ni el gasto tampoco. 
que será gran trabajo para las casas. I 

13. Olvidóseme de decir lo que me he holgado del con
cierto de la cajpilla, que está harto bien; gloria a Dios, que 
alg-o ha aprovechado I detenerse. 

14. Con aquella hija de la flamenca " temo que ha l de 
haver trabaio toda su vida, como con su madre; plega I a Dios 
que no sea b peor. Crea que una monja descontenta yo la I temo 
más que c a muchos demonios. Dios la perdone a quien ! la 
tornó a tomar d. No dé vuestra reverencia licencia para su 
profesión I hasta que vaya yo, si Dios quisiere. A el padre 
Nicolao escrivo I que me avise si hay allá aparejo de en qué 
me ir. nJJP. acá no veo mulcho •. Ordénelo Dios todo como más 
sea servido. 

15. Plega a E1 1 I vuestra reverencia · haya podido hacer 
algo en ese negocio de Beatriz ' , I que días ha que me tiene 
con harta pena. A ella y a su madre escri)ví unas cartas que 
bastavan para alguna enmienda, diciéndojles cosas terribles; 
porque aunque estuviesen sin culpa, yo les puse I los peligros 
que podía haver delante de Dios y dei mundo. Para mí, I no 
están sin ella, y sus padres más, porque ella los manda a 
ellos.j Es cosa perdida h y creo-si no quitan del todo la oca
sión-ha I de venir a más mal , si le puede haver, que harto 

" Borrada una letra. 
b Rozadas las palabras: a Dios u no se, se suplen por la> copias. 
c Por roce faltan las palabras temo más que. 
d Suplimos por la misma can~a: la tornó a tomar. 
• Borrada una letra: q. 
1 Borradas unas tres letras. 
g El nombre Beatriz, borrado. 
h Entre la segunda y tercera sHabas. dos letras borradas. 

12. Nicolao, n.l.- General: J. Bautista Caffardo. -14. Hija de la fla
menca: Ana de los Angeles. - Nicolao, n.l. -15. Beatriz de Ovalle y 
Ahumada. -Su madre: D.~ Juana de Ahumada. 
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hay a hora cuanto a la li honra; ya está perdida, y bien paso 
por ello, aunque me pese. 

16. Las al~as I querría no perdiesen, y véolos tan sin ser 
a padres y a hiJOS que_ no hallo I remedio. Dios le ponga y dé 
a vuestra ~erced' gracia para que en esto dé algún corte. ) Nin
gt_;~no veo smo meteria en un monesterio; esto no sé cómo 1 se
gun la poca posib~lidad tienen. A poder estarse-y la' :fue
ra I gran cosa-sl!phco a vu~stra reverencia me escriva lo que 
se ~a hecho; I: SI se deterlmma de que me vaya a A vila desde 
aqu~, que segun hay pocos I mensajeros y vuestra reverencia 
escnv:e corto, es menester escrivir con I tiempo. 

_D10s le guarde con la santidad que yo le suplico amén 
amen. j ' ' 

Son hoy 14 días de julio. I 
17. El obispo se parte de aquí a i diez a hacer sínodo. 
~8. ~a fundado~a J me dice diga mucho a vuestra reve

rencia; de lo por recibido, que estoy I cansada y buena y las 
de todas. j ' 

Indi~a. sierva y súbdita I de vuestra reverencia, qué de bue
na gana I digo esto, I 

TERESA DE ]ESÚS k. 

19. Si no estuviera ahí I el padre Nicolao, lea vuestra re
verencia la que va I para él. 

81-SA (373) 

Soria, 7 agosto 1581 

A1. P. ]ERÓNIMO GRACIÁN. Salamanca 
A ut61[r. : MCD COn $uegra (To!edol . (A. IV fragm .xo ; Lf. 34,; s. J

7
I ) 

~ien ~o de ~ndalncía ; vis~te este inviemo, acabada la pestilencia (1).
~erna e~v1ar muchos dmeros, casa tan provechosa para la Orden. 

arto an o pensando trampas» (2) .-Calor ; no se embeba en anda; 
en la obra ; asoma el sol las o~ejas (3).- Fiesta de San Alberto 

sermon (4) ' 

l. f!olgádome he que se haya hecho tan bien lo de la 
And~luci.a,_ aunjqu~ t~davía será menester que vuestra reve
rencia VISite este mvierno I cuando dei todo esté quitada la 

' Cur~oso cambio de tratamiento. dirigido al mismo C " 
a ~~;P;J~:d~.a. El sentido es : El obispo se parte de aqu/!cài~ (días) 

k La firma está cortada, y a ello se debe la mutilación del n.14. 
17. Obispo, n.7. - 19. Nicolao, n.l. 

I. Casademonte (Pedro Jnan) . 
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pestilencia. Harto me I he holgado que-según me escnve Ca
sademonte, ya no la hay. l 

2. No puede creer lo que quisiera poderle enviar mu
chos I díneros, pues está tan pobrecito y verdaderamente I todos 
havian de acudir a esa casa por ser tan provechosa I para la 
Orden. Harto ando pensando trampas; no sé con qué saldré; I 
será poco, a mi parecer. 

3. Gran calor hace por acá. Mire I no se embeva en andar 
en la obra, pues ya comienza e! sol I por las orejas .. 1 .. . 11 trata 
cualqu ... encar ... vuestra reverencia I me guarde como ve la ne
cesidad. 

4. Es hoy día de nuesltro padre san Alberto; ha predica
do un dominico y dicho I harto de é!. I 

De vuestra reverencia sierva y súbdita I 
TERESA DE ]ESÚS. 

81-8T (374) 

Se~ovia, 26 a{!,osto 1581 

A D." }UANA DE AHuMADA. Alba 

Attt6,<rr. : RCD Burgo de Os.ma. Copia: Ms.tS.i4'"- (Lf. 346; S. si6l 

Llegó el 23, cansada; estará seis o siete días; luego a Avila (1).
Acudan aliá (2).-Les espera para antes de Nuestra Senora (3) 

Jhs. l 

l. La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra merced. 
Yo llegué aquí a Selgovia víspera de san Bartolomé huena, 
gloria a Dios, I aunque harto cansada, por ser maio el camino, 
y ansí "'I estaré aquí seis u siete días descansando y luego 
me I pa'rtiré para Avila, si El fúere servido. 

2. No sería mulcho me hiciese merced el sefior Juan de 
Ovalle de dar a vuestra merced l lic~ncia y a su hija para que 
me fuesen a ver, aunque huviese a lllá embarazos y se huviese 
de quedar su merced a guardar la I casa-que otro día me la 
podía hacer de verme-siqui~ra I porque vengo de tan lejos. 
Vuestra merced se lo importune y tenga I esta carta por suya, 
que porque se ha de ir luef!,O este mensajero b no !e I escrivo 

a Los edit. cortan el texto y cierran con la cortesía v la firma. 
Mas en el autógrafo son éstas .de mano ajena. Sigue el texto· ai reverso, 
que sólo logramos leer por tran•parencia. Son cuatro líneas ; en ellas 
consta la fecha. 

a Autógr.: ase, por ansí. 
b Media línea ilegible: como sn sentido es idéntico, suplimos estas 

palabras con las idénticas de la carta 81-9L,7. 

2. ]uan de Ovalle.- Pedro de Ahumada. D.• luana de Ahumada vestida de monja carmelita. (Carmelitas Descalzas 
de Alba de Tormes.) 
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por sí, mucho querría me hiciese este regalo, I que con Pedro 
de Ahumada se pueden venir a posar y las besjtias para ida 
y venida yo las pagaré. Quizá me havré I de tornar a alejar 
y en ninguna manera lo querría I sin ver los. 

3. Porque estoy confiada no se hará otra cosa, I no más 
de que para antes de nuestra Senora los estaré eslperando. 

4. A el senor don Gonzalo y a la senora dona Beatriz I mu· 
chas encomiendas. Dios los guarde, y a vuestras mercerles 
haga I tan santos como yo le suplico, amén. 

Son hoy 26 de I agosto. I 
Indigna sierva de vuestra merced I 

TERESA DE }ESÚS. I 

5. Porque espero en Dios nos veremos I presto, no más. 
A la senora dona Mayor muchas I encomiendas y a quien más 
mandare. 

(Firma de do>ia ] uana de A lwmada) 

81-9A (375) 

Villacastín, 5 septiembre 1581 

A LA M. MARÍA DE SAN JosÉ. Sevilla 
A 

11
t6Rr.: MM. A!(ustina•. Villa<lieg-o munto>'). Copia <li1·. : MCD V3lla<lolid ; 

t l11o Teresiano 9 p.87. (A. III Sz n.I·3; Lf. 347; S. 3771 

Llegó anoche «harta de andar» (1).-Vino a la posada el P. Acacio Gar
cia (3).-Ha cesado la pestilencia (4).-Doria en Avila; va a Roma: 
«lo ha querido el rey>> (5).-No han llegado los 200 ducados; los tiene 
Horacio Doria, a pesar de haberle avisado los enviase por Medina: 

querría comenzar la capilla de D. Lorenzo (6) 

Para la madre priora de las descalzas carmelitas, a las espal· 
das de San Francisco de Sevilla. 

1. Jesús I sea con ella, hija mia. Yo lleg~é ano~he--:<Jue 
fuerQn cua!tro de setiemhre-a este lugar de V1llacastm, b1en I 

4. Don Gonzalo de Ovalle .. D.9 Beatriz de Ovalle Y Ahumada.-
5. D.~ Mayor de Ovalle. 
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ha~ta de andar, que vengo de la fundación de Soria, que haslla 
·Av1la adonde ahora voy hay m.ás de cuarenta leguas. 

2. Hartos trabajos y peligros nos han acaecido. Con todo I 
vengo buena, gloria a Dios, y lo queda aquel monestelrio. Pie· 
ga a El se sirva de tanto padecer, que con esto I es bien em· 
pleado. 
, 3. Vino aquí a verme a la posada I el padre Acacio Gar· 

cta-que la hermana San Francisco bien conolce-ya que está 
todo ader~izado para partirme y dijo I tenía mensajero cierto. 
Porque sepan mis hijas de I mí escrivo estos renglones. 

~- Estoy harto alegre de I saber que ha cesado la pesti· 
lenc1a y ellas quedan I buenas. Para algo las quiere el Sefíor. 
Nuestro padre I lo está, y en Salamanca. 

5. El padre Nic?lao me está I aguardando en Avila, que 
v~ a Roma (que lo SI_ento harlto) para más afirmar los nego· 
cios, que lo ha quendo I el rey. Ha estado maio de tavardi
llo "; ya está I bueno. Encomiéndenle mucho a Di os, que todo 
se lo I deven. I 

6. , Mi hija: los doc~entos ducados no han venido a mi I po
der. D~cenme que los tJene el senor Horacio de I Oria. Si es 
ansí, h1en están. Ya yo avisé a vuestra merced me I los enviase b 

por Medina. Querría ahora comenlzar la capilla de mi herma· 
no-que haya gloria-, I que me lo ponen en conciencia. Vues· 
tra reverencia dé orden que se I me den, porque no siendo ansí 
no los puedo tomar I en cuenta. 

7. Nuestro Senor me la guarde y ·a toldas y las haga tan 
santas como yo le suplico, I amén. amén, y me las deje ver. 

De vuestra reverencia sierva I · 
TERESA DE ]Esús. 

81-98 (376) 

Avila, 9 septiembre 1581 
A D. }ERÓNJMO REINOSO. Palencia 

.futó.<tr.: Tns~ituto d~ Val<;ncia de Don Juan, Madrid, envio sS n.10-
Cop•a: ) ·l•.r; .••s f . .S:;r. (A. IV 49: r,f. ~,~; ·"-· _;78) '. 

«Ya estoy en A~ila»; soledad (1).-El camino (2).-Quien Ia ayuda no 
escapa de trabaJO~ (3).-Entrada de Dionisia; lo diga al correo ma

yor (4) .-Visitas (5 ) 

Jhs. j 

L La gracia del_ Espíri tu Santo sea con vuestra merced. 
Ya estoy en Avila. m1 padre, I adonde de huena gana fuera df' 

~ Tavardillo = tabarrlillo: tiful<. 
b Borrado : de. 

. , 3. Acaciq_ García.. · ~an Francisco (Isabel de). - 4. N . d J G 
era r..- 5. Nzcolao Dona. - 6. Horacio Doei a. pa re: - ra-
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nuevo hija de vuestra merced si aqui I estuviera, po~que es mu
cha la soledad que hallo en este pu~blo I de c~n qu1en ~e con
solar en este caso. Dios lo remed1e, que m1lentra mas voy, 
menos hallo en qué !e tener en esta vida. . , 

2. Llegué I aquí no buena con una calentunlla que hav1a 
causado cierlta ocasión. Ya estoy buena y parece que el cuer
po está alilviado de que no ha de caminar tan pr~sto; que yo 
digo a vuestra merced I que estos caminos son harto, cansos?s, 
aunque no lo puedo decir I por e! que fuí desde ahi a Sona, 
que antes me fu~ recreación, I por_que era llano Y_!Duchas ve
ces a vista de nos, que me bacia I harta compama. Nuestro 
buen racionero havrá dicho a I vuestra merced lo que pasamos 
en éste. I . h 

3. Cosa estrafia es que ninguna persona me qme~e ace.r 
merced, que se escape de trabajar I mucho, y dales D10s can
dad para gustar de ello como ha hecho I a vuestra merced. 
Mire que no deje de escrivirme alguna .letra I cuando ~aya con 
quién-aunque se canse--, que yo le digo que hay b1en I poco 
en que tener descanso, y trabajos mu?ho.s.. . 

4. Holgado I me he que entrase D10ms1a. Suphco a ':ues
tra merced lo diga a su I pariente el correo mayor y le de un 
recaudo de mi parte, I y a mí no olvide de encomendarroe a 

a Dios. I 1 · · ' h 5. Como ha poco que vine no fa tan VISitas, y ansi av 
poco lugar de tomar alivio I con hacer esto. 

6 A el sefior don Francisco beso las manos de su I mer
ced. A vuestra merced guarde nuestro Sefior con el aumento 
de sanltidad que yo le suplico, amén. 

Son hoy 9 de septiembre. I .. 
Indigna sierva de vuestra merced y h11a I 

TERESA DE ]Esús. 

.. Me, entre líneas. 

2. Racionero: Pedro de Rivera.- 4. Dionisia de la Madre de D_ios. 
Correo mayor de Palencia: D. Diego de Reinoso. - 6. D. Francr,st» 
Reinoso. 

81-9K (377} 

Avila, 13 septiembre 1581 

AL LIC. DIONISIO Rurz DE LA PENA. Toledo 
Autógr. ;perdido ; antig. : Fr. Martín Monso de Adán. Madrid. Copias: 

.\fss. 6.614; 12.763 'I).I2ó-128. (A. II 6o; Lf. 344; S. 379) 

Aqui la mandan hasta que el cardenal autorice la fundación de Ma
drid (1).-Dice D.~ Elena que, si no la reciben, entrará franciscana (4). 
Afligidísima está; «como la amo tanto, siéntolo mucho» (5).-Esto sólo 

para él (6) 

Jhs. 

l. La gracia dei Espíritu Santo sea con vuestra merced, 
y pague Su Majestad la merced y consuelo que vuestra mer
ced me dió con su carta. Y o la recebi estando en Soria. Ahora 
estoy en Avila, adonde me mandó el padre provincial estar 
hasta que nuestro Seiior sea servido que el ilustrísimo cardenal 
nos mande dar licencia para Madrid. 

2. Háceseme muy largo esperar hasta que su ilustrísima 
seiioría vaya a él; porque haviéndose de juntar ahí los obis
pos, entiendo que pasará primero cuaresma, y ansí confío su 
ilustrísiroa me hará merced antes, siquiera porque no esté el 
invierno en tan recio lugar como éste, que me suele hacer 
harto mal. 

3. Suplico a vuestra merced no lo de.ie de acordar alguna 
vez a su ilustrísima seiioría. En la carta que me escrivió a 
Soria no lo alargava su ilustrísima seiioría tanto. 

4. Ahora le escrivo sobre estos negocios de la sefiora dona 
Elena--que me train con harta pena-y envío una carta que 
a mí me escrivió, que a lo que dice, si no la recebimos en esta 
Orden se quiere ir a las franciscas, y dármela hía; porque 
nunca estará consolada, a lo que yo entiendo de su espírilu, 
que va más conforme a nuestra Orden, y en fin tiene acá su 
hija y está cabe sus hijos. 

5. Suplico a vuestra merced lo encomiende a nuestro Se
iior y procure me responda su ilustrísima; porque está afligi
dísima, y como la amo tanto siéntolo mucho y no sé qué re
medio ha de haver. 

6. Esto sea para vuestra merced solo, cuya ilustre perso
na nuestro Seiior guarde con el aumento de santidad que yo 
le suplico. 

1. Provincial: Jer?nimo Graci.~n . - Carfienal: Gaspar de Ouiroga. -
4. D.• Elena de QUI roga.· Su hLJa: J eronima de la Encarnación, Vi
Uarroel. 
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Hecha a en San Josef, a 13 de septiembre. 
Indigna sierva de vuestra merced 

TERESA DE }ESÚS. 

81-9L (378) 

Avila, 17 septiembre 1581 
Ar. P. }ERÓNIMO GRAciÁN. Salamanca 

Aut6gr.: MCD Corpus Christi, Alcalá. Copias: l\1s.ro.;6; p.r4;-r44 Y 499 
(inrompl.) . (A. I 24 (mutil.J ; Lf. 349 [mutil.] ; S. :;8<>) 

Sobresalto, salida de Casilda (2 y 11).-Es la peor librada, «con la ale
gría que andava»; también salió su hermana de las dominicas (3) .-«Dios 
nos libre de estos seiíores que todo lo pueden y tienen estraiíos reve
ses~ (4).-«1as confesava uno de la Compaiíía, mucha cosa de D.• Ma
ria de Acuiía»; «Dios nos libre de tanto embuste» (6).-Con todo, «no 
conviene hacer mudanza con los de la Compaiíía» (7) .-Quedó acá su 
crucifijo; tome uno de Toledo (8).-«Con la ligítima se piensa que-

dar»; «lástima me hace la pobre Casilda» (10) 

l. Jesús I con vuestra reverencia, mi padre. Por la vía 
de Toledo también le he escrito. I 

2. Hoy me trajeron esa carta de Valladolid, que de presto 
me I dió sobresalto la novedad; mas luego" he considerado I que 
los iuicios de Dios son grandes y que en fin ama a esta Or
den I y que ha de sacar de ello algún bien u escusar algún mal I 
que no entendemos. Por amor de nuestro Seiíor vuestra reve
rencia no tenga I pena. 

3. A la pobre muchacha he harta lástima, que es la peor ! 
librada, porque es burla con descontento andar ella con la I ale
gría que andava. No deve querer su Majestad que nos honre
mos I con seiíores de la tierra sino con los pobrecitos-como l 
eran los Apóstoles-y ansí n·o hay que hacer caso de ello. 
Y havienldo también sacado a la otra hija para llevarla con
sigo de Santa I Catalina de Sena, hace al caso para no perder 
nada acá; digo I a los dichos dei mundo, que para Dios-como 
digo-quizá es lo meljor que sólo en El pongamos los ojos. 

4. Vaya con Dios. iEl me libre I de estos seííores que todo 
lo pueden y tienen estraiíos reveses! I Aunque esa pobrecita 
no se ha entendido, al menos de tornar I a la Orden creo no 
nos estará bien. 

S. Si algún mal hay son I el dafío que puede haver en es
tos princípios cosas semejantes. I A ser el descontento como el 
de la de a cá, no me espantara; I mas tengo por imposible po
der ella desimularle tanto, si anlsí lle tuviera. 

• Ms.l2.763 : fecha. 

" Después de la l hay dos letras borradas. 
3. Muchacha: Casilda de Padilla. - Otra hija: Maria de Acuiía y Man-
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6. Desde que comenzó a estar tentada la supriora de 
Palencia con la priora I devía comenzar esta trama, I que las 
confesava uno de la Compafíía-mucha cosa de dofía María I de 
Acufía-y supe yo las aconsejava no la diesen el voto sino I a 
la priora, porque la doiía María de Acuíía estaba mal con ella. 
Y como 11 no se renunció su ligítima b y ella la quiere para 
un colelsio, todo se devía juntar quiZá, aunque si la vieran 
contenta, no creo I lo hicieran. Dios nos libre de tanto em
buste. I 

7. Con todo me parece no conviene hacer mudanza con 
los de la Comlpaííía. Por muchas causas no nos está bien, 
y una es que las I más monjas que acá vienen es por ellos y si 
pensasen no los I tratar no vernían. Mas gran cosa sería tener 
nuestros I padres, porque nos iríamos desapegando poco a poco 
de ellos. I Dios dé luz a vuestra paternidad, que porque se ha 
de ir luego este mensajero I no digo más. 

8. Acá se quedó su crucifijo y no sé cómo se le I envíe 
que no se quiebre. Tome otro de las de Toledo y enviarllas 
hemos 0 de acá éste. Lástima he a aquella d pobre priora I lo 
que pasa y a la nuestra María de San .Josef. Escrívala I vuestra 
reverencia. 

9. Cierto que siento mucho verle ahora alejar tanto. ! No 
sé qué me ha dado. Dios le trai;;-a con bien, y a el padre Ni.
colao I dé mis encomiendas. 

Todas las de acá las envían a vuestra reverencia I y a éL 
Son hoy 17 de septiembre. I 
De vuestra reverencia súbdita y hija I 

TERESA DE }ESÚS. j 

10. La doiía María de Acufia escrive a la priora I con 
muchos perdones y que no ha podido más, I y que cuente lo 
que la deven de alimentos. Con la ligítima se I piensa quedar, 
v por eso deven de alegar lo de la profesión I antes de tiempo. 
Tiniendo breve de! Papa no sé cómo diga eso. I Lástima me 
hace la pobre Casilda, que el amor que tenía I a la Orden era 
cosa grande. No sé qué demonio la ha tralbucado. Dios sea 
con ella. 

• Ligítima = legítima. 
0 Enviarles hemos = 'les enviaremos. 
d Después de la primera letra, borrada una l. 

rique. -6. Supriora: Dorotea de la Cruz. - Priora: María Bautista.
D.• Maria de Acuna. - 8. Priora, n.6.- María de San José. Dantisco v 
Gracián. - 9. Nicolao Doria. -lO. D! María. n.6 .. Priora. n.6. · 

.~ 
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Avila, 9 octubre 1581 

A D. SANCHO DÁVILA. Alba 
.Aut6gr.: MCD Ocaõa (Toledo). Copias : .Mss.Io.;6; p.6o-6z (mutil. ) ; 12.764 p.225· 
:>27 (mutil.). (A. I 6,5 n.I4·I5, y IV fragm.o Y Si n.t·S.lo; Lf. 350; S. ;SI) 

Le esperaba estos días. (1) .-0irección espiritual (2-4).-El dolor de 
muelas (4).-La vida de su madre (5).-El marqués (7).-Calumnias 
de la mujer de O. Gonzalo contra Beatriz (9).-Mejor huir como de 
una fiera (10).-Se sabe en Avila y Salamanca; sus padres no hacen 

caso (11).-Alcance de O. Gonzalo vaya fuera de allí (13) 

AI muy ilustre sefior don Sancho Dávila, roi sefior, en Alva. 

Jhs. l 

l. La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra merced 
siempre. Aunque ha sido rnucha I merced para mí y regalo ver 
letra de vuestra merced como !e he estado / esperando estos 
clías y veo por ahora no puedo tener este contento, se ha 
aguado e! que me dió su carta de vuestra merced. He aiJabado 
a nuestro Sefior y tengo por gran merced suya lo que vuestra 
merced I tiene por falta, porque ningún provecho podía venir I a 
alma ni salud aquel estremo de pena, y ansí puede I vuestra 
merced agradecerlo a su majestad, pues con quitaria no se I qui· 
ta el servir a nuestro Sefior, que es lo que hace más al caso. I 

2. Esa gran determinación que vuestra merced no. ,si ente 
en sí de no ofenlderle, como cuando se ofrezca ocas10n de 
servirle y aparltarse de las que se pueden ofrecer para enojarle 
vuestra merced se halla I fuerte, ésa es la sefial verdadera de 
que lo es el deseo, a roi I parecer. Y el gustar de 11egarse vues· 
tra merced a el Santísimo SacraJmento cada día y pesarle cuan
do no lo hace, lo es de más estrelcha amistad que la que vues
tra merced dice de que está como todos. I 

3. Siempre vaya vuestra merced entendiendo las mercedes 
que recibe de su mano I para que vaya creciendo _lo ~ue le 
ama y déjese de andar mirando I delgadeces ele su m1sena, que 
a b~lto se nos representan a todos I hartas, en especial a mí. 

4. En eso de divirtirme a en el rezar I el oficio divino, aun
que tengo quizá harta culpa, quiero pensar I es fla_queza de ca
beza; y ansí lo piense vuestra merced, pues b1en _sabe el I 
Senor que ya que rezamos, querríamos fuese muy b1en. Hoy 
lo he conlfesado a el padre maestro fray Domingo y me dijo 
no haga caso de ello, 11 y ansí lo suplico a vuestra merced, que 
lo tengo por mal incurable. De el I que tiene vuestra merced 

a Borrado : del r. 

4. Domingo Báiíez. - S. Tan santa: Sll madre. o.• Juana Enríquez de 
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de muelas me pesa mucho, porque tengo harta espilriencia de 
cuán sentible dolor es. Si tiene vuestra rnerced alguna da
fiada I suei e parecer lo están todas, digo el . dolo r. Y o no ha
llava rneljor remedio que sacaria, aunque s1. so~ reumas b no 
aprovecha.J Dios lo quite como yo se lo suplicare. . . . 

5. Harto bien ha hecho vuestra merced I de escnvtr v1da 
tan santa· huen testigo seria yo de esta verldad. Beso a vues
tra merced las manos por la que me hace en que yo la vea •. 1 

6. Yo ando mejor; para el afio que tuve el pasado puedo 
decir esltoy huena, aunque pocos ratos sin padecer, y como 
veo que ya que I se vive es lo mejor, hien lo llevo. . 

7. Quisiera saber si está ahí ell marqués y de la m1 d se
nora dona Juana de Toledo, su hija, y como esjtá la sefiora 
marquesa. Suplico a vuestra merced Jes diga que aunque he 
andado lejos I no me olvido en mis pobres oraciones de en
comendar a sus sefiorías I a nuestro Sefior. 

8. A vuestra merced no hago mucho, pues es roi padre 
y sefior.l Beso a vuestra merced .las manos por el decirme q~,e 
me lo hará. Sí tengo que I suphcar a vuestra merced y qme
rolo hacer; porque estoy tan confiada que vuestra merced 
me la hará, si ve que conviene, que para vuestra merced solo 
quiero decir una I gran pena que traigo casi un afio h a; po
dría ser pudiese vuestra merced I poner algún remedio. 

9. Bien creo que vuestra merced lo sahrá-porque me I 
dicen es cosa pública, por rnis pecados-la gran pasión que I 
tiene su mujer de don Gonzalo, porque se lo han dicho y a 
ella se le ha antoljado que su marido trata de ruin amistad 
con dona Beatriz, I su hija de roi herrnana; y esto afirma · 
dice tan púhlicamenlte que por la mayor parte le deven dar 
crédito. Y ansí cuando a I su honra de la moza ya deve estar 
tan perdida que no hago caso, I sino • de las muchas ofensas 
que se hacen a Dios. 

lO. Estoy en estremo lasltimada cosa mía sea ocasión de 
esto, y ansí he procurado con sus I padres la quiten de ahí. 
porque algunos letrados me han dicho están I oh ligados; ' 
aunque no lo estuvieran me parece cordura huir como 11 de 
una fiera de la lengua de una mujer apasionada. A ellos les 
dicen I otros que es hacer verdad lo que es mentira, y que no 
hagan mudanza. 

ll. Dícenlme están descasadas marido y mujer. Veo que 

• Reumas: parecen ser neuralgias. 
0 Borrado: q. 
a M i, entre líneas. 
e Esta palabra está ai margen y de mano ajena. 

Toledo, marquesa de Velada. - 7. M arqués: su h erma no D. Gómez Dá
vila y Toledo, segundo marqués de Velada. - D.~ ]uana de Toledo.- Mar
quesa: D.• Ana de Tõledo y Monroy.-9. D. Gonzalo: parece ser el 
hijo de Pedro González y Catalina Ximénez, bautizadOo con el nombre 
de Gonzalo en 1542, como advierte J. LAMANO, Santa Teresa de ]esús en 
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, l Avila por parte de la hermana de ella y 
ya se trata aqUI en I l a· en y aun en Sa-
levantan hartas mentiras los que sle o IC . -ld y de una 

b que el ma va crec1en o, 
lamanca se sa e ya-y d. - sus padres 1 hacen caso 
parte ni de otra n~ se pone reme IO m as-sino dicen que me 
de cosa que Jes digo-que no son poc . 
engafian. I d · ué remedio 

12 Suplico a vuestra merce me escnvaf! q 

~f:~~~o h~~~=r r:~r~~~~d\~eti~i;~ ;!~~~a~~~ doep?n~~~ ~ft~w~~ 
13 Havía pensado en medw-smo que para .e v_e_o m 

d·. y si vuestra merced tiene alguna cumumcalcion _con 
reme 10-, b é! que pues t1ene 
ese don Gonzalo, podría ser aca ar c~n ' ~ ue se 
buen I asiento en otra parte fuera rte fhi Y d: =~í d~~~iira un 
hace a esa moza I a su causa, que se uese , Y d ien 
~ edio hasta I que su mujer tornase en SI. tan e m -

ano u m ' ~ l l d , que cuando tornase tras r quizá nuestro Senor e ana para h d . 
' . h' p . eslto temo a e vemr un ella no estuviese a J. orque Sih ld el que ahora 

gran mal según van las cosas, y arto gran e es 

estál.4 Supli'co a vuestra merced si viere en esto mle la pue-1 
· d b · H' o-a o nuestro de hacer, que sería quitarme e este tra, a]lO. a~; d d o 

Sefior I como puede v a vuestra merced de a santJ a que y 
le suplico, amén.l 

Son hoy 9 de octubre s · 1 . . I 
Indigna sierva de vueslra merced I y hiJa 

TERESA DE }ESÚS . I 

15 Suplico a vuestra merced, a el sefior don Fadriqur 
a ~i I seiíora dofia María mande dar vuestra merr:e~ un re

~audo de I mi parte, que no tengo cabeza para escnviT. v sus 
sefiorías, I y pP-rdóneme vuestra merced, por amor de Dws. 

r Tan de mientras = mientras tar:tto. 1 pn'ncipio: De A vila. 10 de 
g De mano ajena: 1580. Y la m1sma a 

Bbre i SsO. 

- - D Fud · d Toledo 
~fl: d~Í Te~~':resd~~~~-de8Ã{b!~ · ~.90M~~i~ "d15Tol~do /toi~nn:. ' 
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Avila, 26 octubre 1581 

AL P. }ERÓNJMO GRACIÁ.\'. Salamanca 
.\u~ó;,:r·. pcrdicl•>. Copias: Mss.6.6/.i : 12.763 ]).29&-304; 12.764 P-.177-~;q. 

(A. li 42; Lf. 352 ; S . 382) 

«Cosa recia no saber dónde está» (1).-Los cuadernillos (2).-La hija 
de la flamenca «ha dado una vuelta» (3-4).-Querría deshacer la escri
tura (6).-Qué tal ca~tro, «su entendimiento, gracia y romance»; gus
taría de confesarla por curiosidad (7).-Supriora de La Jara, «casi ansí 
estava en Malagón»; podría llevarla a Granada (9).-Doria le reclama 
en Sevilla, mas no puede dejar Salamanca (11).-No visitar juntas a las 
enfermas, sino una tras otra (12).-«Qué desabrido anda Julián» ; «Dios 
me lihre de confesores de muchos anos» (13).-Sacar de aquí a las 

dos (14).-Magdalena murió (15 ) 

Jhs. 

. l. La gracia dei Espiritu Santo sea con vuestra reveren· 
cia. Dejada la soledad que me hace haver tanto que no sé de 
vuestra reverencia, es cosa recia no saber adónde está. Para 
si algo se ofreciese, sería trabajo; mas sin eso me le da a . Ple
ga a Dios eslé bueno. Yo lo estoy, y hecha una gran priora, 
como si no tuviese más en qué entender. 

2. Ya están hechos los cuadernillos y todas gustan de ellos. 
3. Sepa que como dije a la hija de Ana de San Pedro b, 

que no se tuviese por profesa tácita y ella me vió determi
nada de que no hiciese profesión sino de la regia mitigada 
y que después se podía estar aquí (que, en fin, en esto ve
níamos su madre y yo y que diese acá un dote y en la En
carnación otro, porque quien más me decía que no era para 
aquí era su madre), La sentido muy mucho y dice que quiere 
que la prueven cuantos aiíos quisieren y que ella pasa r á con 
los confesores que la dieren y que si la quisieren llevar luego 
fuera de aquí, que hol gará de ello. 

4. En fin, ha dado una vuel ta que nos tiene a todas es
pantadas, aunqur. son pocos Jías, que no ha más de quince. 
Hánsele quitado casi todos los trabajos de! alma y anda ale
grísim&, que se le parece bien anda contenta y con salud. 

5. Si ansí va adelante, con conciencia no se le podía < 

quitar la profesión, y heme informado de ella y de sus confe
sores d y dícenme que estas inquietudes no es de su natura 1, 

"' Ms.12.764: me lo da. 
b Ms.l2.764: Sepa que la hija de S. Pedro dice (!). 
c Ms.12. 764: podría. 
d Ms.l2. 763: y sus confesores. 

3. Hija: Ana de lo!< Angeles, Dá vila. - Ana de San Pedro. Wasteels. -
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que no ha más de ano y medio que las tiene acá (havíanme 
dado a entender .que siempre, que yo nunca la he tratado ni 
he estado aquí cuando ella) y parece anda con más llaneza. 
Por caridad la encomiende vuestra reverencia a Dios. Algu
nas veces he pensado si la deja sabia el demonio, sin todo 
aquello, para enganamos y que quedemos después con ella 
y con su madre atormentadas, aunque la madre buena anda 
ahora. Esto de la Encarnación contentava a su madre, y aun 
a entrambas •. 

6. Quería deshacer la escritura y mandar acá más, y ro
góme la dejase hablar ai doctor Castro-aunque no me dijo 
para qué, que él me lo dijo-y vió la escritura y dice que está 
muy fuerte. Ella le pidió parecer y él no se lo quiso dar, 
sino díjola que era amigo de los teatinos y de esta casa tam
bién y que a entrambas partes estava bien, que lo pidiese a 
otro. Yo ]e dije que no havía para qué tratar de eso; porque 
ni por la hacienda la tomaríamos si no fuese para acá, ni la 
dejaríamos, que hien estava. A la verdad hablé con recato. 

7. Dígame vuestra reverencia qué cosa es este hombre v 
gué se puede fiar de él, que me contenta harto su entendimien
to y gracia y romance. No sé si es algo de que es tan de 
vuestra reverencia. Ha venido acá algunas veces. Un día de 
la octava de Todos Santos nos predica 1• No quiere confesar 
a nadie; mas-a mi parecer-gustaría de confesarme a mí, 
y lo que sospecho (sigún es enemigo de hacerlo) que es por 
curiosidad. Diz que es enemiguísimo de revelaciones, que aun 
las de santa Brígida dice que no cree. 

8. No me dijo esto a mí, sino a María de Cristo lo havía 
dicho. Y si fuera en otro tiempo, luego procurara tratar con 
él mi alma, que a los que sabía tenían esta opinión me afi
cionava, pareciéndome me havian de desenganar si iva enga
nada, mijor que otros. Ya como estoy sin esos temores no lo 
apetezco tanto sino algún poco; v si no tu viera confesor y a 
vuestra reverencia le pareci era, lo hiciera; aunque con nin
guno trato ya mucho-como estoy sosegada-si no es con los 
pasados. 

9. Esa carta le envió de Villanueva, porque me ha dado 
pena y lástima aquesa priora tener tantos trabajos esa su
priora. Casi ansí estava en Malagón. Es una inquietud terriblc 
éstas de estos humores para la q•uietüâ de todas, v ansí temo 
tanto darias profesión. Harto desP.o que vaya vuestra reveren
cia a aquella casa, y si se hace la de Granada, no seria malo 
llevarla allá y a una u dos freilas, que con Ana de Jesús y 
en lugar grande, se hallarían mijor, y hay frailes que confiesen. 

• l\1s.l2.763: r aun a mas= ambas. 
r Ms.l2.763: predicá. 

6. Castro (D. Pedro de).-7. Este hombre: D. Pedro de Castro y Nero.-
8. María de Cristo.- 9. Priora de La Jara: María de los Mártires.- Su-
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. uella casa adela?te: que 
lO. Con todo _pien:~n h~e d:e l~o!~sen ?os de sue V;saheav~: 

hay buenas almas, Y ,
1 

q . e- si les d1ese lo qu 
lo que e qlller ' 

el cura-que es b- verencia 

de tr eN~~~a~a~~~ne l~~~n l gad~e q~~ h:~!a~~~s~ran~e dehe ~C:. 
S '11 y es por lo que e , b ' en les va que e 

a evl ad, y o le he escrito cuan 1 , qu~ no era po-
todo na a. a Y • de allí. y a le escrevi 

c~~t~o d~J~~a !:e;:r:r:~:!rencia aanSd~ah:~i~~~ alguna enferma, 
Sl Acá he puesto que, cu . sino que en en~ran· 
qu/~~ la visiten las herm~nas r~:s~u:t~nfermedad que- :mese 

do -una se va!a ;a d~t~teSlj:n~arse muchas gay raa~~~~~~d:d 
me~ester; g po~~~ en el silencio como en anal~nas veces pu e: 

d~~~:l::rt~da-com<?, soms~s 1Iopc::ec! hl~~ mándelo allá, y SI 
d h r mormurac10n. 1 

e ave - J l" t A la Ma-
o avíseme. , d abrido anda u 1an · 

n ' 13. i Oh, mi padre; qule ed día que le quiera, sino pafa 
t'' para negarse e ca a n· e libre de con e-

riana to c~~ a é1. Todo es santo; ma~ .l~Sst: se acaba de des-
ro~:: de muchos anos. ~entura s:;~ :~n buenas almas?, 

!~rali4gar :D~;pu:é:i~~:a h!~í~o ed;~~ito taéd~ :a~t!a;a~~sí a~ldi~h~ 
'· e ha esgus ' , · se hace 

una algunas cos~s qubl m ello. El remedio sera, Sl to 
esto y no pense ha ard en , las dos que aunque es san ' 

M d 'd sacar e aqul ' 
esto de a n r 
no lo puedo llevar. verencia tal como yo le sup lCO, 

n· os haaa a vuestra re 
amén~ y no~, le ?uadrde. Vicente; mafiana víspera de los dos 

Es hoy vJspeia e san -
Apósto~es. súbdita de vuestra reverencia 

Indigna sierva y TERESA DE }ESÚS. 

, ro ará mafiana supliq~e a 
]5. El que lleva e;talcrhe_ob.ntJe sigin me escrive la pnora 

· ]e de e a 1 o, · ar adon-vuestra reverencia M d vuestra :reverencia_ rez ' . h' 
de Toledo. Ya lo h~goM. adnaleena que la llevó D10s como a 1 

· Mana ag ' 
de estuvier,e, la los monesterios. 
verá, y av1se o en 

• M 12 763. inconvinientes. . l D ·a • s. · · 11 Nr.co oo on · 
- . S Ano-elo -Ana de ]esús, ,Lobera. L ra --14. Las dos: 
priora: _l):lvtdra Ade 'l; -M~ria~a de Jesús, XDt~a~elz de 15 a P~iora de Toledo: 
13 ]uluzn e VI • d 1 s Angeles, avi a. - .. 
M~riana de Jesús Y AG"; :z ~ María Magdalena, TeJada. 
Ana de los Angeles, om . 
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Avila, 30 octubre 1581 

A D. GASPAR DE QUIROCA, ARZOBISPO. Toledo 

AuJ6g-r.: Sei\ores de Huarte Garr{m, Valladol id. (A. III 2; Lf. 353; S. 383) 

Ya obedeció a Su llustrísima en dar el hábito a D.• Elena (2) .
Diósele el provincial (4) 

Jhs. ! 

l. La gracia del Espíritu Santo sea si~mpr~ _con vu~st~a 
ilustrísima sefioría. Dos carltas de vuestra tluslns1ma s~nona 
he recibido que ha sido gran conlsuelo y favor para m1. 

2 Bes~ las manos de vuestra ilustrísima I sefioría muchas 
vece~. Ya obedecí lo que vuestra sefioría i!u.strísima \ en ellas 
me mandava de dar el hábito a nuestra calns1ma hermana Ele
na de Jesús. Como vuestra ilustrísima sefioría !_verá por esta 
carta suya que aqui va, espero en nuestro I Senor ha de ser 
para mucha gloria suya y ~i~n d~ esta sagrada_! Or~e~ de su 
gloriosa Madre y que servua m~s a vue,stra 1ll!-stns1ma I se
fioría con sus oraciones, pues m1entra mas crec1ere en san-1 
tidad más aceptas serán delante de I?ios. . 

3. Muchas gracias I doy a Su Ma.1estad de saber que tlene 
salud vuestra ilustrísima sefioría. l Plega a El . sea I?~ r muc~os 
anos como todas estas I súbditas de vuestra tlustnstma seno
ría !'e suplicamos. En ellas tenjgo confianza de que nos ha de 
hacer esta merced, que entiendo son I buenas. alm~s, que de 
mí confío poco por ser tan ruin, I aunqu~ tratgo bt~n presen
te a vuestra ilustrísima sefioría en espec1al l cada d1a cuando 
me veo en su presencia. , , . 

4. El padre provinlcial nuestro fue a dar el hah1to Y me 
escrivió el gran I contento que le havía sido. 

De A vila, de esta casa de san I J osef, a. 30 d_e. octubr:- 1 , 
Indigna sierva y súbdita I de vuestra tlustnstma senona I 

TERESA DE J ESÚS. 

2. Elena de Jesús = D.• Elena de Quiroga.-4. Provincial: Jerónimo 
Gracián. 

81-11A (382} 

Avila, 8 noviembre 1581 

A LA M. MARÍA DE SA:-;r JosÉ. Sevilla 

AuiÓJir. : :\iCD Valladolid. Copia•: :\1 • . 6.615; 13.245 f.16or-x6:;r. 
(J\. !I 100 (muti.J.] ; Lf. :;:;s ; S. :;Ssl 

«Lo que me canso con otras descanso con las suyas» (1).-«Me lian 
hecho priora por pura hambre» (3).-Cesaron las limosnas (4).-La 
pesa se parezca a ella ; píldoras «<oadas de muchos médicos» (6).-Ga
briela; Teresica (7).-Muerte de Acacio Garcia (8 ).-Garcia de Tole
do : «hagan cuenta es fundador de esta Orden»: «para con él no se 
sufre velo» (9 ).-De las lndias, nada (10).-Lorenzo, bien casado, 
6.000 ducados de renta (11 ).-Su envio por Madrid «no me ha pare
cido nada bien» ü2).-Merecia pagarlo dos veces 113).- Doria prome
te limosna de 1.500 ducados (14).-La capilla, por hacer (14 y 16).
Vengan las poesias (18).-Silencio hasta «Pretiosa» (20).-Tabicar las 
puertas que salen a la iglesia (21 ).-Quince dia~ que escribió esta 
carta (23).-Dicen está en Madrid Garcia de Toledo (24).-Gracián 
ha dejado ahi las Moradas; lea la postrera a Rodrigo Alvarez (25).
Traslado de casa (26-27).-Doria. poca salud: «perderiamo~ mucho, y 

esa casa más» (28) 

Para la madre priora de San Josef, en las descalzas carmeli
tas. Sevilla. 

Jhs. j 

l. Sea con vuestra reverencia el Espíritu Santo, hiia mía. 
Mucho me consolé con I su carta, y no es nuevo, que lo que 
me car.so con otras " I descanso con las suyas. Y o le digo que, 
si me quiere bien, I que se lo pal!'o y gusto de que me lo ditm. 
iCuán cierto I es de nuestro natural querer ser pagadas! Esto 
no delve ser maio, pues también quiere serlo nuestro Seííor, 
aunlque no tienen comparación lo que le devemos y merece 
Su Maiestad I ser querido; mas parezcámonos a El, sea en que 
quiera. ! 

2. Desde 'Soria le esrriví una carta bien larga b; no sé 
si se la I envió el padre Nicolao; siempre he temido que no 
la ha recibido. I 

3. Hartas oraciones se hicieron por acá por ellas. No me-l 
espanto sean buenas y estén quietas, sino cómo no I son ya 
santas; porque como han tenido tantas necesi!dades han siem
pre hecho por acá muchas oraciones. I Páguennoslo ahora que 
están sin e! las, porque por acá hay I hartas, en especial en esta 
casa de san .Tosef de A vila, I ndondc- me han hecho ahora prio-

.. T~rmina la linea con des, que repite al comenzar la siguiente. 
b Solo queda un fragmento: 81-6L. 
2. NicolM Doria. - 4. Cavallero: Francisco de Sal cedo. -7. Gabrie-
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· ~ cupaciones cómo 
hambre. mi\re para miS anos y o ra por pura · 

se ha de poder l l~evar. d, quí un cavallero no sé qué ha-1 
4. Sepa que es man o a t de lo que han menester no 

cienda, que para la cuarta pa~r~ ano y quitaron luego las I 
tie\nen y no lo gozan hasta o_ dad c~si todas Y cargadas I de 
limosnas que Jes dava,!~ en la ~Ihan de parar 'Encomiéndenllo 
deudas, que Y? no se 

1 
en que 1 se cansa, en ·especial esto J de 

a Dio~ y a mt, que eb n~t~rdas ]·untas. Si con ello I se sHve 
ser pnora con tantas at aun 
Dios, todo es poco. e pall rezca a mí en nada, porque 

5. Mucho m~ pesl quel s ecial en los corporales. Cuando 
todo es mal y mas ma , e~ esp me esó mucho porque aun
me dijeron del del l corazon, nt . ~eve embev;r otros y en 
que es trabajoso I en aquella una,dijeron temían hidropesía, 
fi.n no es pelligroso, sy como ~~ quieren muchas curas jun
tuve I por bueno eso. epa que f 

I 1 1 humor es orzoso. d 
tas, mas ap acar ~ I ahí de píldoras están loadas e 

6. Esa ~emona que ~a uno mu grande. Entiendo 
muchos médicos yl or~denomelas que no yse~ sino de quince 
la harán gran pro vec o usar, auhecho ran provecho, Y ansí 
a quince días I una, que me hhn un~a y con los vómitos 
ando mejor I mucho, aunque uena nho me han hecho y son 
y otros a\chaques; mas gr~n provec I 
sin pesaldumbre. No dlo 1 de] e __ de, prd;a~-i Gabriel a Y también I 

7. y a yo sabía e :e :~{~~: aquí nuestro padre cuanldo 
supe de su gran mal, q a·, a Teresa I que to· 

d. , dula. harta pena me IO, y , . I 
le Ieron su _ce , h E omiéndase a vuestra reverencia 
davía las qU1ere muc o. ?c · d rla lo que en-1 

~e~d~o~:s~~f:c;F ~fl:ra~s~!~~~~~ :e2~tu~~:~r:l c~r~~d~ 
pidan a D10s se o eve a omen'damos ai Dios. Sea por todo 

~fa~:Jo q~~e fi~~ J~aJ!jó 
1

S:c~~FEncoi?ié0nldqe:el~;h~~~u~ tc~~d~~ 
8 A la hermana an ranc1sc , • . ,., I 

carta.; que sepa que es muerto Acacio Garcta, que le en co-

mie~de ~nDi~:~l manera me holgué de saber estava ahí el ml 
. ~~ G , Dios le pague tan buenas nuevas, 

buen padre I frayl har~Ja. di"cho no lo acabava de creer según 
que aun\que me o avtan h t I 
lo I deseava. Muéstrenmele m~cha gracia, que d' agan n~ule;a~a 
es fundador de esta Orden segun dlo qfe de ar~ ~{ ye: esjpecial 
con él no se sufre velo; para to os os em , , • I h 
y general-y con los descalzos los primeros--que ansl se ace 
en toda~ las casas. I 

San G b . 1 - N padre: Jerónimo Gracián .. Teresa qe 
la: Leonor de San Fraanrct~·c·o (.Isabel de).- Acacio García. -9. Garcr.a Ahumada. - 8. ~ 

CARTA 81-llA (382) 731 

lO. De lndias no train nada, que ya que lo querian en· 
viar, supieron I era muerto mi hermano-que haya gloria
y es menester I enviar recaudos de don Francisco para traellos. 

ll. Lorencio está I casado y muy bien puesto. Dicen que 
tiene más de seis mil I ducados de renla. No es maravilla que 
no la escriva, que I acabava casi de saber la muerte de su padre. 

12. i Oh, si sulpiese los trabajos de su hermano y el que 
tengo con toldos estos parientes! Y ansí ando huyendo de en
contrarlme en nada con ell os; y con haver I o ansí dicho a e] 
padre Nicolao, I que me envió a decir estando en Palencia 
que consintiese / se pagasen, que después los podrían por acá 
dar, yo !e dije que en ninguna manera; y por esto escriví a 
vuestra reverencia no los I enviase por Madrid e, que temí lo 
que se ha hecho, y no me ha palrecido nada bien, que soy 
amiga de llaneza. 

13. Ahora me I tornó a enviar a decir los ciento enviaría 
y los otros I ciento cobrase de donde no se podrán cobrar tan 
presto. I Yo le escriví mostrándome muy enojada con vuestra 
reverencia I y diciendo se devían haver concertado entrambos 
-y aun I hame pasado por pensamiento-pues haviéndola yo 
avisaldo hizo lo que hizo, y que su merecido sería pagarlos 
dos veces, I y ansí lo será si no me los dan. Mas no tiene razón 
Horacio, I que si vuestra reverencia los dió para que me los 
enviase, sin su licencia no 11 basta dárselos su hermano para 
pagarse de ellos. I 

14. Dice el padre Nicolao que de una limosna que está 
obligaldo a hacer de mil y quinientos ducados ha de dar a 
esa I casa los mil. De ahí podrá sacar algunos de los demás 
que ha de dar d. Y o le he eslcrito para que reparta a esta casa 
alg;unos, t>Orque I está cierto en estrema necesidad. Si se ofre
cielre cómo, solicítenos algo-que su hermano ansí / lo hace-
y vuestra reverencia allá se avenga y cobre los docientos I du
cados, que harta estoy de tratado con el padre • Nicolao y 
no leI hablaré más en ello. La capilla se está por comenzar, / 
y si mientra estov aquí no se hace (al menos se comienza), i 
no sé cómo ni cuándo, que espero-si Dios es servido-ir des-1 
de aquí a la fundación de Madrid. 

15. Sepa que en el tesltamento están cuatrocientos y trein
ta ducados, a I lo que me parece; y aunque me medi o me acuer
do que vuestra reverencia I di.fo les havía dado los treinta, 
como dejó ya hecho este I testamento cuando allá fué y des-

c Cta.81-1B,3. 
d Está entre líneas : de los demas q a de dar. 
• Entre líneas: el p•. 

de Toledo. -10. Mi hermano: D. Lorenzo de Cepeda.- Francisco de 
<Alpeda. - 11. Lorencio de Cepeda, hijo. - 12. Su hermano: Francisco 
de Cepeda.- Nicolao, n.2. - 13. Horacio Doria. -16. Ese muchacho: 

1 
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ptiés no hay otra delclaración, no sé si aunque los diese se 
tornará en cuenta. I Infórrnese por aliá. Y o, por no me cansar1 
no torno I a ver e! testamento para si son más estos 30; alia 
lo I sabrá. . . • r 1 · 

16. Bien creera que, 51 ellos fueran rnws u en f!ll .. rn~no, 
que yo gustara más pudiera ser n? tratar I de ~st.o. I S1 v1ese 
la perdición con que anda su hac1enda ! Es I lastima, por.que 
este rnuchacho no era más de para Dios. I Y aunqu~ q~nero 
apartarrne de todo dícenrne estoy obligada I en conc1enc1a:. Y 
ansí no fué nada perder tan buen herlrnano en cornpara;wn 
de los trabajos que me han dado los I que quedan. No se en 
qué ha de parar. I . • • • . 

17. Esto dei padre N1colao, el penso que aca d1eran lue-
go dineros para 11 da rios luego; mas lo que me ha desgustado 
es haver! o porlfiado conrni&o . y en fin .hacerlo vuestra reveren
cia y él sin que yo lo qUIIs1ese: y c1erto que, aunque ahora 
quiera que no sé de qué casa me los I puedan dar, aunque 
algun;s lo han de pagar, que se repartieron I los_ gastos de la 
província y lo van dando; mas .otras n? poldran tan prest~ 
y otras han dado rnucho, y rneJOr pu~1era I esperar s~ het: 
mano que no dejarse de hacer la cap1lla que I me de] a J?l 
herrnano encaraada a rní; y si me muero, queldarse ha~segun 
las necesidade; tiene su hijo-y gastarlo ha~, I podra ser Y 

aun-según lo que veo-se puede y:ner por cwrto: I . 
18. De cómo le g va en lo espmtual no me de] e de es?n

vir, que me I holgaré, que según ha pasado no puede ser smo 
bien y las poesías I tarnbién vengan. • i9. Mucho me huelgo procure que se alegren I las herma
nas, que lo han menester, .Y avíseme si est~ dei t~do I huena 
la madre supriora. Pues Dws nos la ha de]ado aca, sea I por 
siempre bendito. I .• 

20. Las completas y recreac10n se ~ace com? su:le. A le
trados I lo he preguntado y dicho l~s m~onvementes Y. tam~ 
bién I que la regia dice que se tenga silenCIO hasta «Preciosa» 
no más, 1 y que acá le tenemos todo el día. A nuestro padre no 
I e ha parecido I mal. I . . 

21. Las puertas de las sacristías qu~ sa!en a la Iflesia 
se cierran I con tabique; no se. sal e ~lia pmas, que es des
cornunión por I el «motu propno», m a cerr~r la puerta ?e 
la calle. Adonde hay I aparejo, quédase la rnuJer dentro y cie-

t Borrado: q. 
g Entre I íneas. 
b Pretiosa: palabra que comienz~ las prece~ de _Prima en el oficio 

divino de la maiiana, después de letdo el marllrologto. 
t Borrado : co. 

D. Francisco de Cepeda .. Buen herman_o: D .. Loren~o de Cepeda, difunto. 
17. Nicolao Doria. - Su hermano: Horac10 Dona. · Mt hermano: D. Lor.enzo 
de Cepeda, difunto .. Su hijo: D. Francisco de Cepeda. -10. Supnora: 
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rra; aquí que no I e hay, I hemos hecho una cerradura que se 
abra y cierre por de fuera I y por de dentro; y cierra por de 
fuera quien sirve, y abre a I la mafiana, y queda otra llave a 
nosotras para si acaelciese algo puedan salir. El no estar la 
iglesia muy polida I es e! trabajo, mas no puede ser menos. 

22. Ha de haver torno para I ella y huen sacristán, que 
es la descomunión que sobre esto y la porltería pone el papa, 
que no se puede hacer otra cosa, y bastava 11 ser constitución, 
que ya está averiguado el peligro que es no I guardaria. Si es 
de coslumbre quebrantar una, es pecado morltal. 

23. Esta carta tengo escrita más creo ha de quince I días. 
Ahora recibí otra de vuestra reverencia y de mi padre Rodri
go Alvalrez, que en forma le tengo gran obligación por lo bien 
que lo Iha hecho en esa casa, y quisiera responder a su carta 
y no I sé cómo, porque algunas cosas que me pregunta no son 
para I ella, aunque si yo !e viera-como quien sabe roi alma
no leI negara nada, antes me holgara mucho, porque no haya 
acá I con quien tratar de este lenguaje para que dé consuelo. 

24. Si Dios I trai acá a el padre fray García, le terné harto 
en este caso. i Oh, qué I enojo me hizo de no me decir en esta 
carta de él! Deve ser venido I a Madrid que ansí me lo han 
dicho y por eso no I e escrivo, que lo delseo harto, y veria; mas 
espantarse hía si supiese lo que le devo. I 

25. Tornando a lo que le decía, si a vuestra reverencia le 
parece, pues nuestro I padre me dijo havía dejado aliá un li
bro de rni letra (que a usaldas que no está vuestra reverencia 
por leerle), cuando vaya aliá, debajo de I corúesión (que ansí 
lo pide él con harto comedimiento) para sola I vuestra reve
rencia y él léale la postrera «morada», y dígale que en aquel 
punlto llegó a persona y con aquella paz que ahí va y ansí 
se I va con vida harto descansada, y que grandes letrados di
cen que I va bien. Si no fuere leído ahí, en ninguna manera le 
dé aliá, I que podría suceder algo. Hasta que me escriva lo que 
le parece I de esto, no le responderé. Déle un recaudo mío. I 

26. En lo que toca a pasarse a San Bernardo, tiéneme es
pantada I que persona que las quiere tanto se pudiese enganar 
de tal I manera, que i a todas las de esta casa tenía aficionadas, 
y a I mí tanto que no veía la hora que se pasasen aliá. No 
devía haverllo mirado ni sabido de los moriscos. La vida me 
huviera 1/ dado; en eso las tengo yo. 

27. Sepa, rni hija, que a mí no me pesará, I cuando hallen 
otra mejor y queden sin mucha deuda, de que se I pasen a ella; 
mas vi tanta careza ahí en casas, que lo tengo por I imposible, 

i Borrado: q. 

Leon~r. n.7. -.20. N. padre, n.7.- 23. R. Alvarez. - 24. García, n.9.-
25. Lzbro de mz letra = «Las Moradas». - 26. Persona que : Nicolás Do ria. 
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y que quizá otra que les parezca mejor terná I más faltas. A la 
verdad a mí contentóme mucho ésa. 

28. No hay I que hablar más en ello ni lo hablará el pa
dre Nicolao, que yo se lo he I escrito. Crea que a él le pareció 
acertava mucho, y yo, colmo las he visto con gana de salir de 
ahí y me dijo tanto bien, alabava a Dios. El nos dé luz para 
acertar en todo. Polca salud trai . Encomiéndenle a Dios que 
]e guarde, que perdelríamos mucho, y esa casa más. 

El sea con vuestra reverencia, mi hija, I y con todas y me 
las haga santas. 

Son hoy 8 de noviembre. I 
29. Ya me havían dado las nuevas de la casa, que me 

espanté. I Sepa que se ha repartido tanto de la carafía, que 
ya tengo muy I poco, y es lo que más provecho me hace, y a 
otras. De que vea con I quién, envíemelo, por caridad, y pí
<lanme todas a Dios con que I he de dar a comer a estas mon
jas, que no sé qué haga. Todas se le enlcomiendan mucho. I 

De vuestra reverencia sierva I 
TERESA DE ]ESÚS. 

81-11K (q83) 

Avila, 13 noviembre 1581 

AL LIC. MARTÍN ALONSO DE SALINAS. Palencia 

A n-tógr. perdido; 3/lltig. : POD de La Da1ieza (León). Cox>ia : Ms.6.614. 
(A. U .sS; Lf. 356; S. 386) 

Gozo de ver letra suya ; siente soledad (1).-En Burgos han concedido 
~tras licencias, ésta no (2).-~No sé por qué ha de poner tanto en trece 

mujeres» (3).-Muchas cartas que escrihir (3) 

Jhs. 

l. La gracia dei Espíritu Santo sea con vuestra merced. 
Para descansar de otras ocupaciones cansosas sería hien vues
tra merced no dejase de escrivirme alguna vez, que cierto 
·cuando veo su letra me es gran merced y alivio, aunque se 
me renueva el sentimiento de ver a vuestra merced tan leios y 
a mí con tanta soledad en este lugar. Sea Dios por todo alaba
-do. Doile muchas gracias que tiene vuestra merced salud y 
que esos caballeros, hermanos de vuestra merced, vinieron 
çon ella. 

2. Pues sus mercedes están ahora en Burgos, no me pa-

28. Nicolao, n.2. 
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rece-si vuestra merced es servido--que se deje ahora de 
poner todo calor, pues Dios le pone en esa senora dona Ca
talina. Quizá hay algún misterio. Ella me ha escrito, y ahora 
la respondo y escrivo a quien me mandó. Suplico a vuestra 
merced escriva la carta que la madre priora dice y las demás 
que vuestra t;Jerced viere que han de hacer al caso, que por 
ventura es m1edo el que tenemos; porque dice dona Catalina 
que después que esto se trata ha dado la ciudad licencia para 
fundar otros monesterios. 

3. No sé por qué han de poner tanto en trece mujeres 
-que harto poco es el número-sino por pesarle mucho a el 
demonio. Inco?veniente me parece lo que vuestra merced dice; 
mas no faltaran otros después. Si es obra suya y si lo quiere 
Dios, en fin le aprovechará poco. 

4. Su Majestad lo guíe como sea su servicio y a vuestra 
merced guarde con la santidad que yo cada día le suplico. 
aunque miserable. 

5. Por tener tantas cartas que escrivir no me alargo lo 
que quisiera. 

6. Estoy con más salud que suelo y los fríos no siento 
hacerme mal, aunque hay harta nieve. 

De esta casa de san Josef de Avila, a 13 de noviembre. 
Indigna sierva de vuestra merced 

TERESA DE ]ESÚS. 

7. Suplico a vuestra merced me la haga de mandar dar 
un gran recaudo al senor Suero de Vega y a la senora dofía 
Elvira, de mi parte, y que siempre tengo cuidado de enco
mendar a sus mercedes y a esos áng~les a nuestro Senor. 

81-11L (384) 

Avila, med. noviembre 1581* 

AL P. ]ERÓNIMO GRACIÁN. Salamanca 
Autógr. perdido. A1i<> Te,·es;a>w 8 p.246. (A . IV fra~m . 13; Lf. 367 ; S. 36o) 

Lo de Burgos no lo encomiende a otro, dice Íosef 

. ~ mi parecer ~o _nunca entendí de Josef que fuese luego 
m1 1~a a Burgos, m d1ce tarde ni temprano, sino que no lo en
comiende a otra como lo estava pensando hacer. 

. 2. I?.~ Catalina de Tolosa.- Priora de Palencia: Inés de Jesús, Tapia. 
Lz.cen~~a: cf ... F. 31,21ss.-7. Suero de Vega.-D.• Elvira de Mendoza y 
Mannque, hiJa dei conde Osorno y esposa de Suero de Vega. 

* Dice en F. 31,11 que Dios le dió a entender esto «un día de Ia 
octa-...:a de San Martín». 

Jose f.= Cristo. 
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Avila, 14 noviembre 1581 

A D. ]UA.~ DE ÜVALLE. Alba 

. \utózr. perdido cn 19.;6, en MCD Santa Te resa, ~!adrid. COPia dir.: S. ,;87; 
Ms.18.741". (Lf. 357) 

Cuitada mientras e5tén en Alba (1).-EI inviemo llegó ; vaya a «donde 
tenga buenas lumbres» (2).-No siempre ha de estar su hija con ell?s; 
de Galinduste les espera : cs:acaben ya de matarme» (3) .-0e lndtas, 
cartas, no dineros (5).-Vendrá Agustín de Ahumada, y no rico (6).
Lorenzo casó con la hija de un oidor, casi 7.000 ducados de renta {7). 

Enviará <'On · otra ·armada (8) 

Jhs. 

L La gracia dei Espíritu Santo sea co_n vu~stra m~rced~ 
Bien creerá vuestra merced que no estoy sm cuidado m lo 
estaré mientra supiere que se está vuestra merced en Alva, -
ansí deseo saber qué se hace en esto y que vuestra merced no 
se descuide en ponerlo por obra, porque no está nada muerta 
la ocasión. 

2. Por amor de nuestro Sefior, que vuestra merced no 
se descuide, pues ya está el invierno tan dentro que no le 
estará mal ir adonde tenga buenas Iumbres, como vuestra mer
ced lo suele hacer; porque el demonio crea que no duerme, 
según he sido avisada. Esto es verdad y ansí tengo harto mie· 
do que cuando queramos no se ha de poder remediar, y el 
callar de ésa no lo tengan por bueno. . 

3. Y cierto, sefior, dejadas todas estas cosas tan Impor
tantes-que no se pueden encarecer más-el medio que está 
dado conviene para el remedio de su hija de vuestra merced, 
que ese estar con sus padres no puede ser para siempre. Si 
por dicha Gonzaliáfiez no da su casa, no podrán escusar de 
irse a Galinduste para desde allí venir aquí, como está con
certado. De una manera u de otra, por amor de Dios, que aca
ben ya de _matarme. 

4. A mi hermana me encomiendo mucho. Yo estoy razo
nable. 

5. Sepan vuestras mercedes que han venido cartas de las 
lndias y no dineros; porque ya que los enviavan supieron la 
muerte de mi hermano, que haya gloria, y piden ciertos des
pachos para enviarlos. 

a Ms.l8.741" omite lo. 

3. Su hija: O.• Beatriz de Ovalle.- Gonzaliánez = Gonzalo Yáfiez. 
GalindlUite: aldea de la província de Salamanca, donde iban a invemar 
los Oval! e.- 4. Mi hermana: O.• J uana de Ahumada. - 5. Mi herma-
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6. Agustín de Ahumada dice que verná de aquí a un afio. 
y no rico sino a que le haga mercedes ~ e] rey. Dicen ~e las 
hará, porque ha servido mucho, y terna el favor del vtrrey, 
que es venido. 

7. Don Lorencio se casó con una hija de un oidor, por
que le diesen los índios de que el rey le havía hecho merced . 
Hánselos dado tales, que dicen tiene cerca de siete mil duca
dos de renta y ella muy de buen arte, y él diz c que está muv 
cuerdo y d hombre de bien. 

8. En la ca rta de su hermano se encomienda a vuestras 
mercedes y a la sefiora dofia Beatriz. Dice que por estar ahora 
muy gastado no les envía nada; que él lo hará a • otra arma
da con Agustín. Plega a Dios sea algo, que por poco que sea 
hará. provecho. Yo se lo encargaré mucho de que le escriva. 
No será maio le escrivan el enhorabuena y me envíen la carta. 

9. A el sefior don Gonzalo me encomiendo mucho y que 
mire lo que me prometió, y a la sefiora dona Beatriz mis en
comiendas, que no sé cuando me ha de pagar lo que la enco
miendo a Dios. 

10. Su Majestad sea con vuestras mercedes y los haga 
tan santos como le suplico, amén. 

Son hoy 14 de noviembre. 
De vuestra merced sierva 

b Ms.l8.741" : merced. 
e Ms.l8.741" : dicen. 
d Ms.l8.74122 aiiade de. 
e Ms.l8.74l22

: en. 

TERESA DE ]ESÚS. 

no: O. Lo.renzo de Cepeda, difunto.-6. AglUilÍn de Ahumada.-Virrey : 
D. Francisco de Toledo. - 7. Lorencio de Cepeda, hijo. - Hija de un 
oidor: 0.1 María de Hinojosa, hija dei oidor O. Pedro de Hinojosa. -
8. Su hermano: O. Francisco de Cepeda. ·Beatriz de Ovalle. - AglUitín, n.6. 
9. Gonzalo de Ovalle. -Beatriz, n.8. 

(Firma cte ] zum cte Ovalu) 

Santa Teresa 3 ~4 . 
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Avila, 19 noviembre 1581 

A D. PEDRO DE CASTRO Y NERo. Avila 
A ut6.trr.: Catedral, Córdoba. IA. lV 8 ; LL 3.s8; S. ,;88) 

El libro «de las misericordias de Dios» (2).-Venga maÍÍana; le obede
cerá siempre; en prenda guardará su billete (3}.- Las mercedes oblí
ganla más (4).-Le dará otros papeles (5).-La galanura en el habla 

es buena «cuando la raíz es por ~ervirlel> a Dios (6) 

A mi seiíor sefior el doctor Castro, mi sefior. 

1. Jesús I sea con vuestra merced. l La merced que vuestra 
merced me hizo con su carta me enterneció de malnera que di 
primero las gracias a nuestro Sefior con un «Te I Deun lauda
mos» a; que a vuestra merced, porque me pareció la recibía I de 
las manos que otras muchas, ahora las heso a vuestra merced 
inlfinitas veces y quisiéralo hacer más que por palabras. I 

2. Qué cosa es la misericordia de Dios, que mis malda
des I han hecho bien a vuestra merced, y con razón, pues me 
ve fuera dei I infierno que ha mucho que tengo bien merecido, 
y ansí inltitulé ese libro «De las misericordias de Dios». Sea 
por I siempre alabado, que nunca pensé menos de esta que 
ahora I me ha hecho. Y con todo me turbava cada palahra I 
de desmán. 

3. Ya no querría decir más en papel, y ansí I suplico a 
vuestra merced me vea mafiana, víspera de la Presenltación. 
para presentar a vuestra merced un alma que se ha deshecho 
mulchas veces, para que haga vuestra merced en ella todo lo 
que entendiere conlviene para agradar a Dios. Que espero en 
Su Majestad me dará I gracia para obedecerle toda mi vida, 
que no pienso el ausenlcia me dará libertad ni la quiero, por
que he visto noveldades en desear esto, que no es posible sino 
que la ha de venir I gran bien por aquí si vuestra merced no 
me deja, y no hará. Para prenlda de esto pienso guardar este 
billete, aunque otra tengo I mayor. 

4. Lo que suplico a vuestra merced por amor de nuestro 
Seiíor I es que siempre se le ponga delante la que soy, para 
no hacer caso de las IJ mercedes que me hace Dios si no es 
para tenerme por más ruin, pues I tan mal las sirvo (que está 
claro es recibir y quedar más I adeudada), sino que vengue 
vuestra merced a este Seiíor de mí, pues I Su Maiestad no 
quiere sino castigarme con mercedes, que no es I pequeno cas
tigo para quien se _conoce. 

~ Te Deun laudamos = 1.1' Deum landamus. 

2. Ese libro = autobiografia. 
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5. De que acabe vuestra merced I esos papeles, le daré 
otros, que viéndolos no es posible I sino aborrecer a quien 
havía de ser otra de la que soy; creo l le darán a vuestra mer
ced, gusto. Désele nuestro Seiíor de Sí como I yo le suplico, 
amen. 

6.. Ninguna cosa ha perdido vuestra merced I conmigo en 
el estilo de sus cartas; por mí tenía de delcir a vuestra mer
ced de la galanía de é]: todo aprovecha para I Dios cuando la 
raíz es por servir~e. Sea por todo henldito, amén, que mucho 
ha que no he temdo tan gran contento I como esta noche. 

7. Por el título beso a vuestra merced muchas I veces la~ 
manos, que es muy grande para mí b_ I 

81-llT (387) 

A oila, /in. noviembre 1581 * 

A D. PE.DRO CASTRO Y NERo. Avila 

.'\utó;:r. perdido. Copias: Mss. ó.ór.1; 12.763 p.7t. (.\. lJ 6 : I.f. 359; S . .J89) 

~o lo sabia; enemiga de pedir cosas molestas fl-2).- 4:Quédese sin 
sermón» (3) 

. l. Jesús sea con vuestra merced. No llega a tanto mi sa
ber, que ni por imaginación llegó a el no que vuestra merced 
ahora dice, anoche. Harto más fué el de vuestra merced en 
c~t>r en e~torbar esa pena a esta pobrecita, que cierto pasó un 
d1a trabaJOSo, y no ha sido solo, sino muchos. 

2. Con su madre no tengo más que hablar sino hacer lo 
que vuestra merced manrla, que esto es ser súbdita; y cuando 
no lo fuera, es tan reptt!;'nante a mi condición pedir cosa en 
que dé pena, que hiciera lo mesmo. 

3. Ahora me dicen que ha envi~do Ana de san Pedro a 
don Alonso para que no deje" de ir a suplicarlo a vuestra 
mer~ed: Esto era az:tcs que viniera su billete; porque no lo 
co!lsm~1era Y? . en nmguna manera después. Ouédese sin ser
mo~ ?I no ~1mere el padre provincial, que aunque ve no se 
Jt<'rtira a qmen no le hava de hacer a gusto. mas parecerles 

, La Santa .no firmó este billete. 

• Ana de San Pedro, por me~io de Alonso Sedeiio. ~u yerno. impor
tnnaba al Dr. Castro para pred1car en la profesión de su hija. Supo 
la Santa que 11: D. Pedro no le era grato y escribióle esta cortés excusa 
que. tuvo la v1rtud de hacerle predicar en tal día, que fné el 28 d~ 
nov1embre. Suponemos que toda esta «armandija» ~ería unos días ant~· 
entre el 25 y el 27. ·· · 

' i\kl2.763: deja.~e. 

l. Esta pobrecita: Ana de los A ngeles. W asreel~. - 2. Su madre: 
Ana de San Pedro.- -'l; A~a. de Sar; ~edro. n.~;. D. Afonso Sedeiio, 
vemo de la flamenc·a. ·I rovmcwl: Jerommo Grac1an. 



740 CARTA 81-llU {388) 

ha peor falta que e! danarse las perdices, y no sé lo que ha
rán. Baga nuestro Senor a vuestra mcrced tnn santo como yo 
Je suplico. 

4. Porque va b éste antes que don Alonso-que aun un 
punto no quiero que piense vuestra merced voy contra su vo
luntad-no más de que me tiene harto enfadada esa armaR
dija. 

Hija y sierva de vuestra merceil 
TERESA DE ]ESÚS 

81-11 u (388) 

Avila, 28 noviembre 1581 

A D. PEDRO CASTRO Y NERO. Avila 

Autógr. perdido. Capias: .\fss.6.61.1: 12.763 p.76. (A. li .; ; Lf. ;6o; S. 390) 

Aproveche sus talentos, «que ha de ser mucha cosa en la Iglesia de 
Dios» (1).-Diga si se cansó, «y no por letra»; con un padre que se 

va por Escalona (3).-La carta a Alba, muy cierta (4) 

l. Jesús sea con vuestra merced y pague Su Majestad el 
contento que hoy me ha dado y ayudado junto a mi d_eseo, que 
si vuestra merced no hace de su parte lo que pud1ere para 
cumplírmelo, creo me fuera mejor no haverlo conocido, sigún 
lo he de sentir; y es el trabajo que no me contento yo de que 
se vaya vuestra merced al cielo, sino que ha de ser mucha 
cosa en la lglesia de Dios. Harto le he ped_id? hoy que no 
consienta emplear vuestra merced ese entend1m1ento tan bue
no en cosa que no sea para esto. 

2. Estas hermanas besan a vuestra merced las manos y 
hanse consolado mucho. 

3. Hágame saber si fué cansado y cómo está, y no por 
letra; porque con todo que me alegro en ver la d~ vuestra 
merced, no querría cansarle sino lo menos que pud1ese, que 
no dejará de ser harto. Yo lo estoy esta tarde con un padre 
de la Orden, aunque me ha quitado enviar mensajero a la 
marquesa, que va por Escalona. 

4. La carta va a Alva muy cierta. Y yo lo soy hiia 
sierva de vuestra merced. 

0 Ms.l2.763: Vaya. 

4. D. Alonso, n.3. 

TERESA DE }ESÚS. 

3. Un padre: estaban entonces en Avila San Juan de la Cmz, con 
ánimos de llevarse a la Santa para fundar en Granada, y el P. Am
brosio de San Pedro. que iba a Sala manca. ·Marques a de Villena: 
D. • Jnana Lucas de Toledo. 

81-11 v (389) 

Avila, 28 noviembre 1581* 

A D.a MARÍA ENRÍQUEZ, DUQUESA DE ALBA 

Autógr. perdido; an l ig. : ?-1CD Medina. Copia: Ms.6.6ts. 
(A. IV ro; Lf. 354; S. 384) 

Como va lejos, el libro hasta su regreso (1) .-Siente se aleje «sin haver 
tenido la dicha de besarle las manos» (3l.-Su romadizo no dejó gozase 
su carta (6).- Agradece que invite a Gracián, mas no se lo mande 

ahora, por la impresión de las Constituciones (8) 

Jhs. 

l. La gracia dei Espírilu Santo sea con vuestra ex~elen· 
cia. Ha sido tan grande la merced que vuestra excelenc1a me 
ha hecho con el libro, que no la sabré encarecer. Beso a 
vuestra excelencia muchas veces las manos y cumpliré mi pa· 
!abra como vuestra excelencia manda. Aunque si vuestra ex
celencia fuera servida (porque no sé cómo irá tán lejos sigu
ro), tenerle hía hasta que vuestra excelencia torne a Alva. 

2. Si vuest1;a excelencia manda esto, a la priora mande 
vuestra excelencia decir que no tiene por bien lo que envié a 
pedir a vuestra excelencia (a suplicar havía de decir) a, que 
me lo diga; y si no me lo dijere, entenderé que vuestra ex
celencia quiere hacerme esta merced. 

3. Plega a nuestro Sefior traiga a vuestra excelencia con 
tanta salud como yo y todas sus Rúbditas de vuestra excelencia 
le suplicaremos. Bien tengo que ofrecer a Su Majestad, que 
El sabe lo _que siento de que se aleje vuestra excelencia sin 
haver yo tenido dicha de besarle las manos. Sea por siempre 
bendito que tan poco contento quiere que tenga en la tierra. 
Cúmplase su voluntad en todo, que bien veo que no merez
co más. 

4·. En parte pasara mejor con cuanto he sentido por los 
trabajos que ahí havía (digo, en hallarme presente), que por 
dejar de besar a vuestra excelencia las b manos ... nombrar u 
que tiene al~una falta de salud, lo enticndo. 

5 . Dios la dé a su excelencia como yo le suplico cada 
día, y a vuestra excelencia me guarde muchos afios, por lo 
menos más que a mí. 

* La carta debe de ser dei 28 de noviembre. En la misma fecha 
habla al Dr. Castro. interesado por el libro de la Vida. que «la carta 
va a Alva muv cierta» (8l -11U.4). De ésta o de otra por diferente via 
fué portador Gracián (81-llZ,9). 

" El inciso estaba entre líneas. advierte Ms.6.615 p.57. 
b Faltaba uu pedazo; acababa las, y !nego seguía con nombrar. u que. 

2. Priora de Alba: Juana dei Espíritn Santo. 
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6. El romadizo que vuestra excelencia tiene ha hecho no 
uozar dei todo de la merced que vuestra excelencia me hizo 
~on su carta. Suplico a vuestra excelencia nunca me la haga 
tan a mi costa, que sobrava para mí mandar vuestra exce
lencia a el secretario me escriviese alguna palabra. En esto 
suplico a vuestra excelencia me haga merced para que yo al
guna vez sepa de su salud y de la de! sefior don Fadrique. 
Plega a nuestro Sefior la dé a su sefioría, y a la sefiora du
quesa, que aunque me tienen sus sefiorías olvidada, no dejo 
de hacer lo que soy obligada en mis pobres oraciones y por 
quien sé que vuestra excelencia quiere hien. 

7. El padre provincial me escrive buenas esperanzas dei 
suceso de los negocios de ahí-que me ha dado harto consue
lo--y tamhién la merced que vuestra excelencia le hace de 
que la vaya a acompafiar. No será maio que !e haya yo envi
dia. Su reverencia desea harto recibirla, según me escrive. 

8. Yo querría suplicar a vuestra excelencia-por amor 
de nuestro Sefior-por ahora no se lo mandase, porque está 
imprimiendo las Constituciones y es grandísima falta, que es
tão los monesterios c esperándolas. 

Sea el Seií.or con vuestra excelencia. 
lndi~rna sierva de vuestra excelencia y súbdita. 

TERESA DE ]ESÚ~. 

81-11 w {390) 

Avila, 28 noviembre 158P 

A T.A M. MARÍA DE SA:.~ JosÉ. Sevilla 
Ori!linal y aut6s:-r. : Parroquin. de Sau1iap;o, Medina del Cam110. ?.ls.6.6r4. 

(A. li ror; Lf. 361 ; S . 391) 

Ocupada con una prnft'sión (1}.-Le saca dos monjas para Granada: 
<no dará lo peor»: a~í tendrá más vacantes y podrá pagarle presto (2). 

Pasada Pascua. a Burgo!'. «tierra frigidisima para e~te tiempo:~> (3) 

I. Jesús me guarde a vuestra reverencia. Este día escreví 
a vuestra reverencia una muy larga y ansí no me alargaré en 
ésta por las muchas ocupaciones que tengo. que hemos tenir!o 
hoy una pTofesión y estoy bien cansarla. 

0 Aqui terminaha el fra~m. Lo que sigue suplíalo A. «por buena 
conjetura». 

6. D. Fadrique de Toledo. -Duquesa: D.• i\faría de Toledo v l.olnn:1. 
7. Provincial: Jerónimo Gracián. 

• Está escrita por Ana de San Bartolomé el día de la profesión de 
la hija de la Aamenca, Ana de los Ani!Ple~. T.a Santa ~ólo a1Íade al fin: 
cA todas la~ hcrmana~ ... » y la firma. 
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2. , Para la _funda~ión de Granada he dicho que saquen 
de ahí .dos monps. y fw de ella que no dará lo peor, y ansí 
se lo p1do por. ~andad, qu.e ya ve cuánto importa que sean de 
mucha perfecc10n y hab1hdad. Con eso le quedan más luga
res desembar.azados para que pueda tomar más monjas y pa
garme ha mas presto, que harto de mal se me hace irme de 
aquí a Bur.gos y no dejar encomenzada la capilla de mi her
mano. Y c1erto que me lo han puesto en conciencia. 
. 3. Dígoselo porque vea que no puedo aguardar mucho 

sm comenzarla. Por eso ltaga lo que pudiere en enviármelos 
Y encomiénde~; a Dios, que voy a hacer pasada la Pascua 
~quella fundacw~ de Burgos y es tierra frigidísima para este 
llempo. Y aun SI fuera hacia donde ella está, a trueque de 
veria no me pesara; mas nuestro Seiíor lo hará algún día. 
. 4. De salud ando razonable, gloria a Dios, que con sus ora

ClOnes y las de todas las herr,nanas ayuda el Seiíor a llevar 
los trahajos. 

5. Teresa se !e encomienda y a todas las hermanas. 
ó. Su Majestad me guarde a vuestra reverencia y haga 

tan santa como puede, amén. 
De esta casa de Avila y noviembre veintiocho •. 
7. A todas las hermanas muchas encomiendas. 
De vuestra reverencia sierva 

• Lo que· sigue es autógrafo de la Santa. 

2. Dos monjas: fueron Maria de J esús y Maria de San Pablo •• .Vi 
hermano: D. Lorenzo de Cepeda, difunto. -5. Teresa de Ahumada. 
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Avila, 28-29 noviembre 1581~· 

AL P. ]ERó:.·.nMo GRACIÁN. Salamanca 
Aut6gr. dtlerior. PCD Larrca (Vizcaya). (A. TU 32; Lf. :;65; S. 397) 

Su carta, «con lo demás de escapularios» (1).-Si algo queda de las 
Constituciones, déjelo encomendado; sermón el día 27 (2).-«Muy rico 
se hace» (3).-«No entiendo algunas santidades» (4).-Carta a la mar
quesa de Villena (5).-lnternado de Beatriz, insostcnible (6).-Carta de 
la duquesa excusando su viaje (8) .-Carta a su hermana sobre Bea
triz (9) .-Pasado maiíana van a Madrid (10).-Los escapularios ponen 
devoción; Francisco pidió uno (11) .-Avise si ha de venir esa gente; 
«es muy noche» (12).-Preparado un aposentico; mas no lo consentirá 
D. Pedro (13).-Postdata de Teresita: le espera contenta (15).-En gra-

cia le cae el recado de Teresita (16) 

l. Jesús I sea con vuestra reverencia, padre mío. Harto me 
holgué con su carta que me dieron I esta noche, con lo demás 
de escapularios y de ver ya a vuestra reverencia I tan determi
nado a que yo le vea presto. Plega a Dios le traiga I con bien, 
roi padre. 

2. Si algo faltare de las constituciones déjelo enlcomenda
do y por caridad que, si predicare el postrer día de I Pascua, 
que no se " parta hasta otro después, no le haga mal, I que no 
sé adónde tiene fuerzas. Bendito sea el que las da. I 

3. En gracia me cai qué rico se hace; hágale b Di os a 
vuestra reverencia grande I de riquezas eternas. 

4. Ahora no entiendo algunas santidades.! Por el que no 
escrive a vuestra reverencia lo digo. Y esotro que dice se 
haga I todo por su parecer me ha tentado. i Oh Jesús, y qué 
poco hay calhai en esta vida!, iqué desatino tan grande! 

S. Porque se va ya este I mensajero no me alargaré, que 
acabo de escrivir una carta I que lo ha sido a la marquesa de 
Villena, que la espera un propio. I 

6. Creo será bien que vuestra reverencia me ]e haga, en 

• Parece se escribió esta carta a últimas horas c.lel dia 28, que se 
acostó más de las dos (81-11Z,8), y aquí dice «es muy noche» (n.12) . 
Le habla de la carta con propio para la marquesa de Villena (81-11U,3) 
en n.5., y la que envía a sus hermanos (n.9), si bien en ésta pone la 
fecha dei día 29, de ser la misma, pues trata el mismo asunto de Bea
triz y menciona la que escribe a la duquesa de Alba (n.8). La licen
cia dei obispo para imprimir las Constituciones es dei 28 de diciem
bre, y le recuerda que e! 27 h a de predicar (n.2). La postdata sería 
de! día 29. 

a Había escrito vaya, y corrigió. 
0 Después de la primera sílaba, una letra borrada . 

5. Marquesa de Villena: D.• Juana Lucas de Toledo. - 6. Mi /t.er. 
mana: D.• Juana de Ahnmada.- Aquella moza: Beatriz de Ovalle. -
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no estando roi hermana I en Alva, si le parece que envíe por 
ella; aunque si aquella moza se ha I de tornar como se viene, 
ninguna gana I me da de que venga acá ni sé para qué, sino 
para cansarme. Porque esto de quedar en la Enlcarnación es 
cosa de burla, que no creo le está bien y el gasto I es terrible. 
Dios sea con ellas que tal vida me dan. 

7. Teresa está buena I y creo podemos tener seguridad de 
ella, que se ha I declarado mucho, como vuestra reverencia sa
brá. Y o estoy I razonable 0

• 

8. La duquesa me ha tornado a escrivir con un capellán. 
Yo la I respondí breve y la diie le havía escrito largo por 
la I vía de vuestra reverencia. Dígolo porque la envíe la car
ta d; que si es por lo que digo de no ir vuestra reverencia con 
ella, poco va. 

9. Esa mande enviar a roi hermana •, si le parece; quizá 
venida disporná Dios mejor a Beatriz, si no lo está a ir. A es
tarse siempre en el aldea, poco se me daría; mas venido el 
verano se tornarán a Alva y es comenzar de nuevo. 

10. Pasado mafíana van a Madrid. Enviaré los recaudos 
de vuestra reverencia. 

11. · Bien de edificación van los escapularios, que ponen 
devoción. Don Francisco envió a pedir a su hermana uno. Lás
tima me hace. 

J 2. Torno a acordar a vuestra reverencia que, si es me
nester avisarme algo para que venga esa gente, que lo haga. 
Quédese con Dios, que es muy noche. 

13. Sepa que le tenemos hecho un aposentico; mas no 
creo lo consentirá el doctor Castro. Vame muy bien con él. 
Díle la parte que tenía acá de ese libro, que estotro no acaba 
de decir el provecho que le ha hecho, y a mí, ser amigo de 
vuestra reverencia para caer todo en gracia. Creo que, para 
entenderme un confesor y no andar con miedos, que no hay 
cosa mejor que vean uno de esos papeles, que me quita de 
gran traba_jo. 

14. Dios dé a vuestra reverencia el descanso que le suplico 
y le guarde, amén, amén. 

De vuestra reverencia sierva y súbdita 

TERESA DE ]ESÚS . 

15. P. D. 1 No escrivo a vuestra reverencia porque el mu
cho contento de su venúla no me da lu~ar más de dar a vuestra 

0 Estropeado e] autógrafo; snplimos por A., que lo vió en mejor 
estado. 

4 Cf. Cta.8l-11U,4. 
• Cf. Cta.81-11Y,6. 
1 Esta postdata es de la sobrina Teresa, obsequiada con un diurna!. 

7. Teresa de Ahumada.- 8. Duquesa de Alba: D. • María Enríquez de 
Toledo. -11. D. Francisco de Ceoeda.- 12. Esa gente: sus hermanos 
de Alba. -13. Castro y Nero (Pedro de). 



'· 

I~ 

., 

" 

' 

746 fARTA 81-l!Y (392) 

paternidad muchas {{racias y besamanos del mucho cuidado 
que tiene de mi salud 'Y regalo. Yo estoy buena con esperanza 
d~ ,ver a vue~tra paternidad presto 'Y con el con?ento que re
cw~ con el dturnal. Ple{{a a Dias de pagarlo a vuestra reve
rencia como yo se lo suplicaré. 

16. En ~: gracia me ha caído e) recado de Teresa. Ahora 
creo que no hay mejor remedio que el amor. Dios nos le dé 
con su Majestad. 

81-llY (392) 

Avila, 29 noviembre 1581 

A D. J uAN DE ÜVALLE. Alba 
Aut6gr. : MCD Vélez-Málaga. Mss.6.6r4; · 12.763 p.:78-28o. 

(A. !I <:1 ; Lf. .;ó, ; S . . ;92) 

Oesea_ saber qué hacen (1).- V a a Burgo~. de aÍlí a ..\ladrid (2).-Si 
Beatnz qnier~ ser monja, oca.•ión tiene para holgarse y «después lle
varla I! Mad:•d» (3).-«El rnensajero es propio (6).-Si fuere Beatri7.. 
no sera prectso salir de allí (8 ).-Avisará sn partida (9).-D.•. Mayor, 

más tocas (10) 

AI il~stre senor Juan de Ovalle, mi senor, en sus manos, u de 
m1 hermana. 

Jhs. l 

I. Sea con vuestra rnerced e] Espíritu Santo amén. Poco 
ba que es!criví a vuestra merced, y tengo harto d~seo de saber 
qué se hace I de todo. 

2. H oy me han dado una carta en que me dicen que está I 
ya, dada la_ !icencia qe la ciu~ad de Burgos para que yo halga 
all_I fundac10n (que de! arzobtspo ya la tenía), I y creo iré allí 
pnrnero que a Madrid a fundar. Pésa jme de ir sin ver a mi 
bermana, porque podrá ser I que desde allí vaya a Madrid. 

~- Yo pensava que sería buen I medio, si dona Beatriz tie
n~ ~ntento de ser monja, llejvarla conmigo dándole aquí el 
háhtto--y holgarse ha I por esos monesterios-y después lle
varla a Madrid. Será I fundadora antes que profese y sin sen
tirlo se quedará en estado I que no se halle de gozo v se pueda 
tornar ahí. 

4. Sabe nuestro I Senor lo que yo deseo su descanso, , 
para vuestra merced y mi hermajna lo seria grande veria con 

.r Prosigue la Santa. 

16. Teresa, n.7. 

I. Escriví: cta.81-lll\1. - 2. Arzobispo de Burgos : D. Cristóbal Vela. 
.Mi hermana: D.• Juana de Ahumada. - 3. D.' Beatriz de Ovalle.-
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él. Piénsenlo bien y encomién jdenlo a Dios, que yo harto lo 
bago. Plega a su Majestad guíe lo que I más fuere para su 
gloria, amén, y a vuestra merced guarde. 

5. Mi herimana tenga ésta por suya . A mis sobrinos me 
encomienldo mucho- Teresa lo mesmo--y a vuestras mercedes. 

6. El mensajero I e.s propio, que va a Salamanca a nues
Lro padre provincial ! por licencia de cierta renunciación y 
hágole ir por ahí I y que torne. 

7. Téngame vuestra merced respondido y den la carta a 
la I madre priora, y eslo de Burgos no lo digan ahora a nad.ie. 

Son hoy 29 de noviembre. 
Indigna sierva de vuestra merce!l l 

TERESA DE ]ESÚS. 

8. Vuelva " la hoja. Si esto se hiciese, no havía para quê 
salir vuestra merced de ahí, que bastante causa era irme yo 
tan lejos para verme mi hermana, y después decir que yo quise 
llevar conmigo a mi sobrina, y aquí no havía que decir nadie. 

9. Si les pareciere bien, yo avisaré cuando esté determj
nada mi ida; aunque viniesen antes, se perdía poco. 

10. Nunca he sabido de la salud de la senora dona Mayor 
-que lo deseo-ni tenido con quién ·enviar estas tocas, que 
como pesan tanto no hay quien las quiera llevar. Vuestra 
merced le envíe un recaudo de mi parte y me diga cómo está. 
Yo estoy razonable. 

• La postdata no se puede let:r por e~tar pegada la carta a 1ID.I 

rnadera: seguimo~ lo~ M!<.•. 

S. Mi herTTW.na: D.• Juana, n.2. -Mis sobrinos: D.• Beatriz y Gonzalo 
de Ovalle.- Teresa de Ahumada. -6. Provincial: Jerónimo Gracián.-
7. Priora de Alba : Juana de] Espíritu Santo.- 10. D.• Mayor de OvaDe. 
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Avila, 29 noviembre 1581 

AL P. }ERÓNIMO GRACIÁN. Salamanca 
Aut6gr. perdido. Copias: t\fss.zz.763 1>-346.350; 19.346 f.Sl\·.Szv. 

(A. III 31 ; Lf. 363 ; S. 393) 

Hoy se han ido !as monjas; pena, no ellas, especialmente Maria de 
Cristo; «esotra n•J era para ello» (1).-Fray Juan queria enviarle di· 
nero y no pu do (2).-Dió a Antonio Ruiz dos piezas de a cuatto: 
«tentación de burtar» (3).-El Dr. Castro desea tenerle a él en su 
casa (5).-Llevaráse a Teresica: «anda ttistecilla» (6).-Dejar acá: no 
a Ana de San Pedro; bien Mariana, si no fuera por J ulián, aunque 
anda ahora apartado (7) .-Ayer el velo: las flamencas, locas de pla· 
cer (8) .-Acostóse a los dos (8 y 10).-Las que van a Granada (9).
Ana de J esús lo verá mal: «lo quiere mandar todo» (10 l.-Y endo 

Teresica no iria Beatriz (11) 

L Jesús sea con vuestra reverencia. Hoy se han ido la.; 
monjas, que me ha dado harta pena y deiado mucha soledad. 
Elias no la llevan, en especial María de Cristo, que es la que 
ha puesto mucho en irse. Estava ya publicado y esótra no era 
para ello, como vuestra reverencia sabrá. Con todo tenía bar
to escrúpulo, como vuestra reverencia me lo havia escrito. E! 
doctor Castro me le quitó. 

2. Harto quisiera fray Juan de la Cruz enviar a vuestra 
reverencia algún dinero y harto contava si podia sacar de lo 
que traía para el camino, mas no pudo. Creo lo procurará 
enviar a vuestra reverencia. 

3. Antonio a Ruiz vino aquí tres u cuatro días ha, que en 
todo su seso pensava irse conmigo. Con harto deseo esperava 
a vuestra reverencia y le escrive, y me dió dos piezas (creo son 
de a cuatro escudos) para que las enviase a vuestra reverencia. 
Hasta tener mensajero cierto no se lo envío. Harto bago en 
no me quedar con ello, que según andan las cosas no será 
mucho que me dé tentación de hurtar. 

4. Esa carta me envió lnés de Jesús con otras suyas; mas 
demasiado de presto se irá, si es después de Pascua. Ya lo 
he escrito, y con deci r que vuestra reverencia ha de ir aliá, 
se entretendrán. Esta bendita lo deve hacer como ve esas se
noras ahora con tanto calor; por eso no prometa vuestra re
verencia sermones aliá en cumpliendo el Adviento, que acá 
havrá adonde los ejercite. 

5. El doctor Castro desea se venga vuestra reverencia a 

a Mss.12.763 y 19.346: Alonso. 

L María de Cristo.- Esotra: parece alude a Mariana de Jesús, Xuá
rez de Lara, a quien antes queria sacar de alli junto con la flamenca 
(81-10T,14).- Castro y Nero (Pedro de).- 2. Fray ]uan de la Cruz.

. 3. A. Ru~z.- 4. lnés de ]esús, Tapia.- 5. Castro, n.l.- 6. Teresica : 
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estar la Pascua en su casa, y yo ~ambién; mas poco se cum
plen mis deseos. 

6. Ahora creo no se escusa b llevar a Teresica, que ai le· 
trl%00 !e ha parecido muy bien y aun ella siente tanto mi ida 
--como se han ido estotras-que creo ha de ser necesario, 
porque anda tristecilla, que si con esto le viene al~una ocasión 
no sé lo que hará, y ansí c me ha parecido darle alguna espe
ranza, au:nque lo siento harto. Gloria a Dios, que todo quiere 
llueva sob•e mí. 

7. Hano voy mirando en quien dejar aquí, y no acabo 
de determinarme; porque cada vez que me acuerdo cuán pú
blico ha estado e! quererse ir Ana de san Pedro, quedar ahora 
por mayor no ~o puedo llevar, que es cosa terrible, que en lo 
demás bien me parece. Esta Mariana creo lo haría bien, que 
tiene muchas partes para ello, si no estuviera Julián de por 
medio, aunque é! •. mda bien apartado ahora y sin entremeter
se en nada. Dios dará a vuestra reverencia _luz y acá se plati
cará todo. 

8. E! velo se puso ayer; madre y hija están como locas 
de placer. Harto cansada he estarlo con todo y acostándome a 
las dos. 

9. Las que seiialé fueron las tres de acá y otras tres de 
Veas con Ana de Jesús, que va por priora, y otras dos de Se· 
villa y dos freilas de Villanueva que son harto buenas, sino 
que me havía escrito la priora que convenía, porque son cin
co hermanas, y tiene razón y es la de ayudar aquelia casa, 
pues de estótra de Granada cuentan tanto. 

10. De ma l se le ha de hacer a Ana de Jesús, como lo 
quiere mandar todo. Si a vuestra reverencia le parece bien, 
esté entero en que se haga, porque no se hallarán otras mejo
res; y si no, haga lo que mandare y quédese con Di os, que 
como me acosté a las dos y me levanté de mafiana, está la ca
beza cual la mala ventura. De lo demás razonable ando. 

ll. E l inconviniente que ahora se me representa puede 
haver para lo de Teresa, es si esotra Beatriz huvicse de !levar, 
que no se sufría por ninguna manera ir enlrambas. Esto como 
que me daría trabajo, que aun estotra, como reza hien al!cin 
alivio seria. Por eso no la diré nada. Mas Beatriz se g~ard~rá 

b Ms.l2.763: escusan. 
c Así los Mss.; los edit.: a mí. 

Te;.~a de Ab~mada. -7. Ana de San Pedro, la flamenca.- Mariana, n.l. 
Ju.wn de Av1la. -8. Madre: Ana de San Pedro.- Hija: Ana de los 
A~ge_lr~.- 9. Ana de Jesús, Lobera. ·Priora de La Jaca: Maria de los 
~artm~~- - 11. Teresa de Ahumada. ·Beatriz de Ovalle . . Tomasin.a Bau
tl~ta. Perea . 

I 
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de darme ese trabajo. Y a mi parecer, no conviene vemr vues
tra reverencia con Tomasina. 

Indigna d sierva y súbdita de vuestra reverencia 

TERESA DE ]ESÚS. 

81-12A (394) 

Avila, 1 diciembre 1581 

AL P. ]ERÓNIMO GRACIÁN. Salamanca 
Autógr. perdido; antes MCD de Corpus Christi, Alcalá. Facsímil : L.• Fue<n:. 

Cort.>s dP Santa 1"ereso. Reproducción fotolit., Madrid r884, p.XX. Copia: 
Ms.1S.741". (A. 1\" fmRnl.49; Lf. 364; S. 394) 

Los ocho escudo:: de Antonio Ruiz lleva fray Ambrosio: de saqué 
dosl> (1).-Si los padres tienen frío, qué será las monjas (2).---Cómo 
sus pies; «ahora tiene frieras» (4).-Teresa. «contenta con su diur-

nal» (5) 

Para nuestro padre fray Jerónimo Gracián de la Madre de 
Dios, provincial de los descalzos carmelitas, mi padre. Sa
lamanca. 

Jhs. l 

L Los ocho escudos que me dió Antonio Ruiz que enviase 
a vuestra reverencia, lleva I el padre fray Ambrosio "- Yo le sa
qué dos por buenas razones; no pude I más. Parece que me 
voy mostrando a pedir--cosa bien nueva I para mí- y no me 
mortifico nada. Verdad es que como son a I personas de la 
Orden, no bago mucho. Haga nuestro Sefior a I vuestra reve
rencia santísimo como yo le suplico, amén. 

2. A la madre priora I dé vuestra reverencia muchas en
comiendas. Si esos padres han mucho frío en I la casa que com
pran, l qué harán ellas? Su fe las salvará, que yo I poca teng-o 
cierto en lo que toca a esa casa. 

·3. Es primero de I diciembre. 
4. Hágame saber cómo está de los pies, que buen frio l 

deve sufrir, pues ahora tiene frieras, que no es otra cosa I ese 
ma L Y o ando razonable, aunque cansada. 

:1. Toda~ se encomienjdan en las oraciones de vuestra 

d La cortesia y la firma fallan en M~.12.7fi!l. 

" E! autógr.: o brioso. 

1. Los acho escudos: cta.81-llZ,3. ·Antonio Ruiz . . Ambrosio de San 
Pedro. -2. Priora: Ana de la Encarnación. Tapia. - 5. Teresa de Ahu
mada. ·Diurna[: cta.81-1IX.l6. 
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reverencia; en especial ~eresa está harto I contenta con su diur-
na!, y la otra con sus hbros. l , . . . 

De vuestra reverencia sierva y subd1ta I Y hlja I 
TERESA DE ]ESÚS. 

81-12B (395) 

Avila, 4 diciembre 1581* 

A D." BEATRIZ DE CASTILLA Y MENDOZA. Madrid 
Aut6gr. : l\1CD S.~n José, Guadalajara. (A. IV r6; Lf. 372; S. 396! 

Custa de sus cartas, mas no de negocios que «confonne a mi _concien
cia no puedo hacer» (1).-Dios les dará hijo~, y lo torna ~ dectr (2).
<":omo priora de San Jo.-.é (4).-El te.<tamento. roto sm saber por 

quién (5) 

Jhs. l 

1 La o-racia del Espíritu Santo sea con vuestra merced 
siempre. Pa';.éceme que I lo que Y? supliqué. a vuestr~ :nercetl 
no me escriviese fué en los nelgoc1os, que deJar_ de rec~u mer
ced con sus cartas de vuestra merced es I desatmo dec1rlo, qu(' 
bien entiendo cuán grande es I cuando vuestra merced me la 
hace. Mas dame mucha pena cuanldo se tratan cosas que con· 
forme a mi conciencia no I puedo hacer, y algunas en q!le ~n
tiendo--conforme a lo que I dicen-que tampoco le ~sta b1en 
a don Francisco hacerlas; y como a I vuestra merced d1cen otra 
cosa no puede dejar de andar sospechosa I de mi ':_oluntad, que 
es harto penoso para mí, y ansí deseo ver I conclmdas ya estas 
cosas en estremo. Há?:alo nuestro Sefior I conforme a lo que 
más ha de ser para su servicio-que esto mismo I es lo que vues
tra merced pretende-y por primer mov.imiento iamás I me pasó 
tener otro deseo y siempre desear el descanso de vuestra mer
ced I y ver lo mucho que merece la sefiora doiía Orofrisia. _ 

2. En lo que I dice escriví a su _merced que nuestro ?enor 
la daría hijos, ahora lo I torno a decH y espero en su Ma.1esta(l 
los terná. 

3. Yo hice siempre I poco caso de querer Pedro de Ahu-

• En la carta a Gracián de! dia 4 (81-12C.3) dice recibió carta de 
O.• Beatriz «dos días hal>, es decir, e! día 2. Ha consultado a letrados. 
Se trata de la enojosa impugnación del testamento de D. Lorenzo, con 
achaque de que apareció roto, porque era muy a favor del _conven to 
de San José. y_ la família quería hacer suyos los bienes destmados a 
un convento. Probablemente fué escrita e! día 4, junto con la de 
l";racián. 

I. D. Francisco de Cepeda. · D.• Orofrisia de Mendoza y Castilla.-
3. Pedro de Ahumada . . Perál!•rzrez = P. Alvarez. · San Jose/: el conven-

li 

I 
•. l 

I 
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mada pretender lo que decía-y aun ahora l le hago-y estoy 
tan cansada de meterme en nada que si no me I lo pusiesen 
en conciencia todo lo dejaría, y ansí lo tenía determinado, I sino 
que me dijo Perálvarez que a vuestra merced le parecia dis
gusto, porlque era negocio que tocava a San J osef. 

4. Como mis pecados me hi lcieron -ahora priora de allL 
veo que vuestra merced tiene razón, I Y. también que la casa 
acuda con su derecho porque se acabe 11 más breve que lo que 
me dijeron algunos letrados. 

5. Aunque sus hijos de mi I hermano-que haya gloria
no dieran por bueno el testamenlto, tiene tanto derecho-por 
no poder saber quién le romlpió-que quedavan hartos pleitos. 

6. Vuestra merced tiene razón en que se declare I todo, 
porque es cosa terrible y gasto grande andar en ellos Iletrados. 

7. Hágalo nuestro Senor como puede y guarde a vuestra 
merced muchos I aiios para remedio de sus hijos, amén. I 

lndi~na sierva de vuestra merced I y súbdita I 
TERESA DE }ESÚS. \ 

8. La hermana Teresa de Jesús besa las manos de vuestra 
merced. EsJpero en Dios que antes de mucàos días las besare
mos entrambas I a vuestra merced. Ella y yo nos encomenda
mos mucho a el senor I don Francisco. 

81-12C (396) 

Avila, 4 dicien~bre 1581 

AL P. }ERÓNIMO GRACIÁN. Salamanca 
Original at>6cri/o: MOD Consueg-ra•. (A. IY frag-m.9; U. 366; S. 39S) 

Comprar casa. buena o mal (l ).-Si vendrá con su hermana {2).-La 
carta de la suegra: «me amohiné harto>>: no pnede anularse el tes
tamento {3).-Urge no apartar de sí a Teresita ; está con romadizo {4). 
«Son dadas las doce» {5).- Ana «no cesa de escrivir, harto me ayu-

da» (6).-No deje de acompanarla {7) 

L ... se han sin uno y sin otro, como vuestra reverencia 
dice. Ponerlo a censo no conviene; porque por fuerza han de 
comprar presto casa, buena u mala. Y no sé qué es que no 

to de las descalzas de A vila, donde la Santa era priora.- 8. Teresa de 
.lesús, de Ahumada.- D. Francisco, n.l. 

* E! supuesto autógrafo no lo es; no es su caligrafía: e! papel es 
más moderno. Pero el estilo es indudablemente de la Santa y hace 
pensar en un repaso recalcado sobre el original teresiano. Está pegado 
en una tabla, junto con otro autógrafo, la carta fragm.8l-8A. 

1. Monroy: casa mayorazgo de D. Alonso de Monroy.- 2. Mi her-
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me puede pesar de que no se concierte la de Monroy, que me 
parece perecieran allí. No todos los monesterios están donde 
quieren, sino adonde pueden. En fin vuestra reverencia verá 
lo mejor. 

2. No sé cómo dice que vernía con mi herrnana, ni qué 
tiempo podrá tener para ello. 

3. Esa carta me escrivió la suegra de Francisco; dos días 
ha que me la dieron, que me amohiné harto de ver tan maios 
intentos. Los letrados de acá dicen que si no es pecando mor
talmente no pueden dar por ninguno el testamento. 

4. Creo que ha de ser necesario no quitar de mí esta niíía: 
y en fin en eso no podrán nada ni se lo consentiremos. En 
ponerla en libertad es lo que temo. Mala está de un gran ro
madizo y con calentura. Encomiéndase mucho a vuestra _reve· 
rencia ella y todas. 

5. Quede con Dios, que son dadas las doce, y lo que se 
huviere de hacer para venir ésas, u lo mande aliá u me avise a . 

6. Ana de san Bartolomé no cesa de esc ri vir ; harto me 
ayuda. Besa las manos de vuestra reverencia. 

7. Sepa que no tengo persona con quien ir, por eso no 
piense dejarme en frío. 

Es hoy cuatro ne deciembre. 

81-12K (397) 

Avila, 15 diciembre 1581 

A D. LORE 'ZO DE CEPEDA, HIJO. Quito 
Origi>Ul.l (Ana de San Pedro) : :\1CD, Quito. (A. IV 43; Lf. 368; .S. 398 • 

Escribióle la muerte de su padre (1).-D. Francisco, bien casado (2).
A él la enhorabuena (3).-Teresa, juiciosa: tome sus consejos {4).
Suerte en su casamiento; sus travesuras; se le parece su nina; quiérele 
mucho; no la descuide {6).-Envíe diner...,s para sus alimentos; a los 
doce anos, Dios dirá (7).-Sin limosnas desde la muerte de Salcedo (8 ) . 
F'undaciones desde que él se Iué; a Burgos pasada Navidad {10) .-Sus 
hermanos de Alba, necesitado~ (11 ).-Ella no ha menester dineros (12). 
Tenga las obras con el nombre de su padre (13).-Si viene Agustín y 
no trae de comer. maio (14).-Llegó el virrey y García de Toledo (15) . 

La carta de Teresita (17) 

Jhs. 

l. La gracia de! Espíritu Santo sea con vuestra merced . 
hijo mío. Su carta de vuestra merced recibí, y a vueltas de! 

a Repetida la n de avise. 

m.a.na: D.0 Juana de Ahumada.- 3. Suegra: D.• Beatriz de Castilla ,. 
Mendoza.- 4. Esta nina: Teresa de Ahumada. - 6. Ana de Snn Bar
tolomé. • 
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crran contento que me ha dado la buena dicha que nuestro 
Sefior ha dado a vuestra merced, me renovó la pena ver la 
que vuestra merced tenía y con tanta razón. 

2. Porque de la muerte de mi hermano--que haya glo
ria--escriví a vuestra merced muy largo, no· quiero renovarlr 
más penas. A mí me quedaron hartas de ver ir las cosas bien 
fl.iferentes de lo que yo quisiera, aunque el haver acertado 
don Francisco t:m hien como a vuestra merced escriví me dió 
gran alivio; porque, dejado quien es su esposa que de todas 
partes es de lo principal de Espana~ tiene tantas buenas en 
su persona que bastava. Vuestra merced la escriva con toda 
Ia más gracia que pudiere y se la haga en algo, que lo me
rece. Yo le di~o que aunque tuviera don Francisco muchos 
cuentos de hacienda, estava muy bien casado; mas con la~ 
mandas que su padre-que haya ITloria---hizo y con el reme· 
dio de Teresa y deudas, hale quedado tan poco que, si Dio~ 
no lo remedia, no sé cómo ha de vivir. Sea alabado por siem· 
pre, que tanta merced ha hecho a vuestra merced, pues le ha 

_ dado mujer con que pueda tener mucho descanso. Sea mucho 
de enhorabuena, que harto consuelo es para mí pensar que 
le tiene. 

3. A la sefíora dona María beso las manos muchas veces. 
Aquí tiene una capellana y muchas. Harto quisiéramos poder· 
la gozar; mas si havía de ser con los trabajos que por acá 
hay, más quiero que tenga aliá sosiego que verle acá padecer. 

4. Con la hermana Teresa de Jesús es la que tengo alivio; 
está ya mujer y siempre crece en virtud. Bien puede tomar 
sus consejos, que me ha hecho reír cuando vi la carta que le 
escrive, que verdaderamente habla Dios en ella y obra bien 
lo que dice. E! la tenga de su mano, que a todas nos cdifica. 
Tiene buen aviso y creo ha de tener valor para todo. No deje 
de escrivirla, que está bien sola; y para lo que la quería su 
padre y los regalos que le hacía, háceme gran lástima que no 
haya quien se acuerde de hacerle ninguno; don Francisco har
to la quiere, mas no pueJe más. 

5. Diego Juárez se alargó más que vuestra merced y mi 
hermano en decirnos las partes de la seiiora dofía María y los 
demás buenos sucesos de vuestra merced, que escrive muy cor
to para estar tan lejos. 

6. Harta misericordi'l de Dios ha sido topar tan bien y 
haverse casado tan presto, que según de temprano ha comen
zado a ser travieso trabajo tuviéramos. En esto veo lo que le 

2. Escriví: cta.80-12U- - D. Francisco de Cepeda.- Su esposa: D.• Oro
frisia de Mendoza.- Teresa de Ahumada. -3. D.0 Maria de Hinojosa, 
su mujer.-4. Teresa de !esús, de Ahumada.- D. Francisco de Cepeda.-
5. lJiego luárez =o Xuárez o Suáre?.: en esta forma última aparece en 
Documentos inéditos de lndias GI 15,76} un tal Die11;o Suárez de Ama
ya, que en 1591 era alcaide en Nombre de Dios (Panamá), y que pudo 
muy bien oer este informador.- D.• Maria, n.3.- 6. Esta niiía: una hija 
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quiero, que co11 ser cosa. para pesarme mucho por la oi~z:sa 
de Dios, de que veo se parece tanto a vuestra merced esta mn~, 
no Ia puedo dejar de allegar y querer mucho. Para ser t~n c~J
ca, es cosa estrafia lo que parece a _Teresa en la pac_1enc1a. 
Dios la baga su sierva, que ella no tlene culpa; y a~s1 vues
tra merced no se descuide de procurar que se cne h1en, que 
en haviendo más a.fíos, no lo está adonde está; mejor se criara 
con su tía, hasta ver lo que Dios hace de ella. 

7. Aquí puede vuestra merced ir enviando alguna cantidad 
de dineros--pues Dios se los ha dado-y que se pongan a cen
so para los alimentos (de que haya doce anos ordenará el Sefior 
lo que se ha de hacer de ella, que es gran cosa criarse c 11 

virtud) , que ahí se estará e! rédito para lo que huviere de s~r 
de ella. Cierto lo merece, que es agradable y con ser tan chJ· 
quita no querría sa !ir de aquí. 

8. No fuera menester enviar vuestra merced nada para 
esto, si no cs porque esta casa está ahora en gran ?ecesida~ j 
porque murió Francisco de Salcedo-que haya glona-y deJO 
aquí una manda, que es poco para tener de comer--que aun 
para cena r no hay-y luego quitaron casi toda la limosna; 
aunque andando el tiempo nos irá mejor, que hasta ahora no 
se ha llevado nada y ansí se padece harto. Con el dote de Te
resa será mucha ayuda, si Dios la deja profesar. Ella harto 
tieseo lo tiene. 

9. Yo ando a ratos con más salud que !'uelo. 
lO. Ha fundado Dios después que vuestra merced se fué. 

un monesterio más en Palencia y otro en Soria y en Granada. 
v de aquí, pasada Navidad, voy a fundar otro en Burgos. Pién· 
~orne tornar aquí presto, si Dios fuere servido. 

ll. Ahora espero aquí a mi hermana y a su hija. Es tan 
~rande las necesidades que tienen, que las havría vuestra mer· 
ced gran lástima. Y o la tengo grande a dofia Beatriz, que aun· 
fJUe quiere ser monja, no tiene con qué. Harto gran limosna 
será cuando vuestra merced pueda enviarles algo, que por poco 
que sea será mucho. 

12. Yo soy la que no he menester dinero, sino que ruegue 
a Dios me deje cumplir su voluntad en todo v me los ha~a 
muy santos, que todo lo demás se acaba presto. 

13. Las de ~sta casa todas se !e encomiendan muy mu
cho, en especial la madre San Jerónimo, y le encomendamo~ 
a Dios. Mire, mi hijo, que pues tiene e! nombre de tan huen 
padre, tenga las obras. 

14. Cuando ésta llegue, según me escrive. e"tará mi her· 

natural que ltabía dejado D. Lorenzo al cuidado de su ~anta tía. que 
c:on ~in igual delicade::a h!lbla aquí de la ,::ituac~ón en que encuen
tra.- Teresa. n.2.- 8. F_rancT-Sco de Salcedo: fa llecio cl 12 dP sf'ptiem
bre ~e 1580. -11. Mt hermana:, ~- · J uana, de Ahumada .. -Su hija: 
Reatm de Ovalle. - 13. San ! erommo eMana de). -14. A,gustí.n. Je 
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mano Agustín de Ahumada en el camino. Plcga a Dios le trai
ga con bien. Si no fuere venido, vuestra merced le envíe ésta, 
porque no tengo hoy la cabeza para escrivir mucho. Y o le digo 
a vuestra merced que, si no trai que comer, que tenga harto 
trabajo, que no havrá quien le· dé de comer, y para mí lo será 
de no lo poder remediar, grande. 

15. Ya es venido el virrey, y el padre fray Carcía bueno 
está, aunque no le he visto. 

16. Recia cosa es en tanta edad ponerse a tan peligroso 
camino por hacienda, yue ya no havíamos de entender sino eu 
aparejarle para el cielo. Dios nos le dé, y a vuestra mcrced 
haga tan santo como yo le suplico, amén, amén. 

17. A todos esos senores y senoras beso las manos mucho. 
y no digo más sino remítome a la carta de Teresa de Jesús. 
que con lo que ella dice que vuestra merced haga yo quedaré 
contenta. 

De esta casa de san Josef de Avila, a 15 de deciembre, ano 
de 1581. 

De vuestra merced sierva, 
TERESA DE }ESÚS. 

81-12T (398) 

Avila, 28 diciembre 1581 

A LA M. PRIORA y HERMANAS DE SORIA 

. ~utógr.: 1\ICD P3mplona. Copias: Mss.6.6r;; 12.763 p.26r-264; 12.;64 p.194-19S 
(mutil.). (A I 43 ; Lf. 369 ; S. 400) 

No puede escribir a cada una: «andamos en vísperas de partimos» (1). 
Agradece su ayuda: «buena obra a estas pobres monj~ (2).-Huelga 
vayan bien y que las murmuren sin causa: «es muy linda cosa» (3) .
P. Vallejo (4).-No aprieten a esa santa (5).-«Si huviese menester 
siempre carne, poco importa que la coma, aunque sea cuaresma»; «Vir· 
tudes pido, que es lo que hace a1 caso» (6).-Encomiendas a sus ni-

nas (8) .-La supriora y Teresa, en cama (11) 

Jhs. l 

L La gracia dei Espíritu Santo sea con vuestra reveren· 
cia y con todas vuestras caridades, I hijas mías. Bien creerán 
que quisiera yo esc ri vir a cada I una por sí; mas es tanta la 
baraúnda que llueve sobre mí I de cartas y negocios, que a:un 
tengo en harto poderias escrivir I juntas estos renglones; en es
pec_ial como andamos en víspelra de partimos aun hay menos 

Ahumada. -15. Virrey: D. Francisco de Toledo . . García de Toleclo.-
17. Teresa de Jesús, de Ahumada, hermana de D. Lorenzo. n.2. 
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lugar. Pidan a nuestro Senor I se sirva de todo, en especial de 
esta fundación de Burgos. I 

2. Mucho me consuelo con sus cartas y más de entender 
por I obras y palabras la mucha voluntad que me tienen. Bien I 
creo que aun quedan cortas en pagar lo .. que se deve a la 
mía, I aunque en el socorro que ahora me han hecho han es
tado muy largas. ! Como era grande la necesidad helo tenido 
en muy mucho. I Nuestro Senor les dará el premio, que hien 
parece le sirven, I pues han tenido para poder hacer tan huena 
obra a estas pobres I monjas. Todas se lo agradecen mucho y 
las encomendarán a nuesltro Seiíor. Yo, como lo hago tan con
tinuo, no tengo qué ofrecer.l 

3. Heme holgado mucho que les vaya tan hien en todo, 
en especial de que I haya alguna b ocasión sin haveria dado para 
que las mormuren, que es I muy linda cosa, porque han tenido 
pocas en que merecer en esa fun jdación. 

4. De nuestro • padre Vallejo no digo más de que siem
pre nuestro Seiíor I paga los servicios grandes que hacen a su 
Majestad con crecidos d tralbajos, y como es tan gran obra la 
qu_e en e:a ca;a_ hace no me espanto I quiera dar en que gane 
mas y mas mento. 

5. Mire~ mis hijas cuanldo entre esa santa, que es razón 
la madre pnora y todas la sobrelleven I con comedimiento y 
amor, que adonde hay tanta e virtud 11 no es menester apretar 
nada, que basta ver I~ que ellas I hacen y tener tan huen pa
dre que yo creo podran deprender. Plega I a Dios las guarde 
y dé salud y tan huenos aiíos como yo !e I suplico . 

6. 1!;. que. la madre sup~iora esté mejor me he holgado 
m~cho. I ::;1 huv1ere menester s1empre carne, poco importa que 
la coma I aunque sea en cuaresma, que no se va contra Ia re
gia cuando hay I ~ecesidad, ni en eso se aprieten. Virtudes pido 
yo a nuestro I Senor me las dé, en especial humildad y amor 
unas con otras, I que es lo que hace al caso. P lega a su Majes
tad que e~ esto las vea yo crecildas y pidan lo mesmo para ·mí. 

7. VI_spera de! rey_ David, es I hoy el día que !legamos a 
la fundacwn de Palenc1a.l 

8. A las mis ninas den muchas encomiendas- que harto 

: La q alterada, como si estuvie>.- repetida. 
Autogr. : arguna. 

0 Autógr.: maestro. 
d Autógr. : cleçidos. 
e Borrada una letra. 

. 4. ~allEejo (Diego), canónigo de la coleaiata y confesor de 1 
Jas_.- o. sa santa: Leonor de la Miserfcordia .. Priora. C ~ mon
Çristo, Balmaseda.-6. Suprioro: Beatriz de Jesús de V"ll .l hoataluSa ;'f 
nas: Isabel de la Madre de Dio~. hija de Roq~e de H~eorta~· ;-Marí~ 
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me huelgo I tengan salud y sean tan bonitas-, y a los seiiorer
doctores 1

• I 
9. De la mejoría de la madre María de Cristo estoy muy 

contenta y de I que tengan tan buenos aderezos ya en tan poco 
tiempo. I De vuestras caridades sierva. I 

TERESA DE }ESÚS <. 

10. Siempre que me escnvan me a lvisen de la saluô rlc 
su seiioría h. . 

11. A la hermana Teresa de Jesús y a la madre suprio
ra nos encomienden a Dios, I que están en la cama, y bien mala 
la supriora 1

• 

82-lA (399) 

Medina, 8 enero 1582 

AL LIC. DIONISIO Rurz DE LA PENA. Toledo 
A-utógr. perdido. Capias : ;"1ss.6.6r4: 12.763 p .Jo&-13<> ; 12.764 P·4<>7·409 

(A. II 6r ; Lf. 370 ; S . 402) 

Llegó el 4; noticias de Elena para el carJenal (l-3).-No pensaha <alir 
de Avila, sino para Madrid; mas de Burgos importunaban, y ha sido 
ohediencia (4).-«Partimos para Burgos maiiana» (6).-Encomienda~ a 

D.• Luisa (8) 

Jhs. 

L La gracia del Espíritu Santo sea con vucstra merced 
siempre. Yo l!egué aquí a Medina del Campo un día antes de 
la víspera de los Reyes, y no he querido pasar adelante sin 
avisar a vuestra merced adonde voy-si para algo me quisie-

-
1 A~í el, au!ógrafo. Es, curioso que S. transcrihe Ayan.z. y en nota 

anade : «As1 d1ce el autografo, y no doctores, como se venía impri
miendo)). No entendemos cómo ni dónde ha leído tal. En Reformo 
(t.l p.819) se menciona al Dr. Cebrián de Cuenca a D. Juan de Cas
tilla, al ~anónigo Diego Vallejo y ai escribano F;ancisco de Truxillo. 
Estos senan los aludidos. 

g Falta la firma en el autógrafo. 
h ?- pone ~~ta cláusula , antes de la firma y de de vuestras carida

d~s _ s~erva. ;, V111 S. el autografo? Sospechamos que no, a] menos esta 
pagma. 

' Esta segunda postdata está ai margen de la primera plana. 

d~ la Trinidad, Gante y Beamonte, sobrina de la fundadora.- 9. Ma
na de Cristo, procedente de Salamanca. -11. Teresa de ]esús de Abu
mada. -Supriora: Isabel de San Pablo, que murió de esta e~fermedad 
c·l 4 de febrero de 1582. 

L S eii.oría: D. Ga,:par de Qui roga, arzobi~po de Toledo.- Elena de 
~~~ús, Quiroga.- Las demás: J erónima de la Encarnación. Villarroel. 
h11a de D.• Elena. Ana de la Trinidad (sobrina) y María Evangelis· 
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re mandar-y suplicar a vuestra m~rced _de mi parte bese las 
manos a su ilustrísima seiioría y d1ga como he hallado bue
nas a nuestra hermana Elena de Jesús y a las demás. Es_ tan 
grande su contento, que me ha hecho alabar a nuestro S~nor; 
ansí ha engordado. Es tan en estremo ~~ contento que tle~en 
todas, que se parece bien ser su vocac:on ~c- nuestr_o ~enor. 
Sea por siempre alabado. Besan a ~u IlustrlSlma s~nona l~s 
manos muchas veces, y yo y las demas tenemos partlcul~,tr <;_UI
dado de encomendar a su ilustrísima seiíoría a nuestro Senor 
para que le . guarde muchos anos. , . 

2. Harto me consuela las buenas nuevas que por aca Olf!:O 

de su ilustrísima seiíoría. Plega a Su Divina l\1ajestad vaya 
siempre creciendo su santidad. 

3. Está tan bailada la hermana Elena de Jesús y vale tan 
bien con las cosas de la relisión, como si lo huviera sido mu
chos afios. Téngala Dios de su mano y a las demás deudas de 
su seiíoría b ilustrísima que cierto son de estimar tales almas. 

4. Yo no pensé salir de Avila en ninguna manera hasta 
ir a la fundación de Madrid. Ha sido nuestro Sefior servido 
que algunas personas de Burgos tenían tanto deseo que se hi
ciese allí un monesterio de éstos, que han alcanzado licencia 
<l.el arzobispo y la ciudad y ansí voy con algunas hermanas 
a ponerlo por obra, que lo quieren ansí la obediencia y nues
tro Seno r que me cueste más trabajo; porque estando tan cerca 
como está Palencia, no fué servido se hiciese entonces, sino 
después que estava en Avila, que no es pequeno tràbajo an
dar ahora tanto camino. 

5. Suplico a vuestra merced pida a Su Majestad sea para 
gloria y honra suya, que como esto sea, mientra más se pa
deciere es mejor; y no deje vuestra merced de hacerme saber 
de la salud de su ilustrísima seiioría y de la de vuestra mer
ced, y es cierto que mientra más monesterios más súbditas 
tiene su ilustrísima para que le encomienden a Dios nuestro 
Seiíor. Plega a Su Majestad le guarde como hemos menester. 

6. Partimos para Burgos mafiana. 
7. A vuestra merced dé tanto amor suyo como yo le su

plico y estas hermanas. 
8. Vuestra merced no me olvide en sus santos sacrificios, 

por amor de nuestro Seiior, y me baga merced de que vea a 
mi seiiora doiia Luisa de la Cerda, decir a su SP-iioría que vov 
buena, que no tengo lugar de decir más. 

~ Ms.12.764: lo. 
b Ms.12.764 omite seiioría. 

ta (prima).-3. ELena, n.l. -4. Arzobispo de Burgos: D. Cristóhal 
Vela.- 8. D.~ Luisa de la Cerda. 
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Son hoy 8 de enero. 
Indigna sierva de vuestra merced 

TERESA DE ]ESÚS. 

82-lK (400) 

Palencia, 16 enero 158:2 

A. D.• C.HALJ~A DE ToLOSA. Burgos 
,; ut6gr.: Pilar, Zaragoza. Copia : Ms.6.6rs. (A. Il 72; Lf. S74 ; S. 404' 

Se detuvo cuatro dias en Valladolid; catarro y perlesía; !Si supiesen 
cuáles están los caminos! (1).-Duda si G.racián la dejará seguir (2).
Partirán, «si el tiempo abona como hoy», el 19 (3).-El Cristo de 
Burgos; entrarán discretamente de noche (4).-Trae consigo a Asun-

ción (6) .-Quedarán cinco; !leva dos compaiieras (7) 

Jhs. l 

L La gracia dei Espíritu Santo sea con vuestra merced. 
En llegando a I Valladolid procuré la madre priora de allí lo 
hiciese saber a vuestra merced. Detúveme allí cuatro días I por 
estar muy indispuesta, que sobre un catarro I grande que me 
dió acudió un poco de perlesía. I Con todo en estando algo me· 
jor me partí, porque he I miedo a vuestra merced y a esas mis 
senoras--cuyas manos I beso muchas veces-y suplico a sus 
mercedes no me cullpen por la tardanza, y a vuestra merced 
lo mesmo, que si su piesen cuáles están los caminos quizá me 
culpalrían más de haver venido. 

2. También estoy ahora algo I ruin; mas espero en nues
tro Senor no será parte para deljarme de ir con hrevedad si 
el tiempo mejora un poco, I que dicen es el camino desde aquí 
a ese lugar muy pelnoso y ansí no sé si querrá el padre pro
vincial partirse haslta verme mejor, aunque lo desea harto, v 
hesa a vuestra merced las I manos y tiene harto deseo de cono
cerla. Está muy olbligado a encomendar a Dios a vuestra mer
ced por la que a la Orden I hace en todo. 

3. Si es menester damos vuestra merced algún aviso I há
gamela de hacer i.m propio, que acá le pagaremos, I que para 
cosas semejantes importan poco los gastos I que se hicieren; 
porque podría ser-si el tiempo abona a colmo hoy-partirno!:' 
el viemes de manana b y no I venir a tiempo la carta dei ordi
nario. Si vuestra merced no I huviere enviado u nos vamos, lle
varse ha esta orden. ll 

"' Abona = hace bueno. 

L Priora: María Bautista. · Mis seiíoras: las hijas de D.• Catalina. -
2. Provincial: Jerónimo Gracián.- 4. Crucifijo: de él habla en F. 31,18. 
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4. Su paternidad no quiere que dejemos de ver el Cru
ciffijo de • ese lugar, y ansí dicen que antes que entremos se 
ha de I ir aliá y desde allí avisar a vuestra merced, u algo 
antes, y enltrar en su casa con la mayor desimulación que ser 
puldiere, y si es menester, aguardar a que sea noche y ir l lue· 
go nuestro padre a que nos dé la hendición el obispo I para 
que otro día se diga la primera misa; que hasta estar I esto 
hecho crea vuestra merced que es lo me.ior que no lo sepa 
naide. I Siempre lo acostumhro a hacer ansí lo más ordinario. l 

5. Cada vez que pienso cómo Dios lo ha hecho me es
panta y veo I ser oraciones. Sea por siempre alahado. Plega a 
Ell a vuestra merced guarde, que muy gran premio por tal 
obra silguro le tiene. 

6. No pienso he hecho poco en traer conlmigo a Asun
ción, según la resistencia ha havido. Ellla viene contenta, a mi 
parecer. Su hermana queda I buena. Ya la dije se la tornaría
mos presto. 

7. La priora de aqui besa a vuestra merced las manos v 
las I que vienen conmigo. Son cinco para quedar ahí y mis I 
dos compafieras y yo; en fi.n que vamos ocho. Vuestra mer
ced no I tome pena de camas, que como qui era cabremos I has
ta acomodamos. 

8. Estos ángeles hallo huenas I y alegres. Dios las guar
de y a vuestra merced muchos anos, y I ninguna pena tenga de 
mi indispusición, que I hartas veces estoy ansí y se suele qui
tar presto. I 

Es hoy vispera de san Antón. I 
Indi.t{Ila sierva de vuestra merced I 

b Dos letras borradas : oy. 
0 Dos letras borrada5: lu. 

TERESA DE .JF:SÚS. 

Estaba en tonces en la iglesia de los agustinos dei barrio Ve~a, a la 
entrada de Burgos.· Obispo = arzobispo de Bur~~:os : D. Cristóbal Vela. 
6. Asunción (Catalina de la ), hija de D.• Catalina .. Hermana: Casilda 
de S. Angelo, hija también de la misma. --7. Priora: Tomasina Ba.u
tista. · Son cinco: Tomasina Bautista, lnés de la Cruz. Catalina de 
Jesús, Catalina de la Asunción v María Bautista, freila. ·Dos compa
iíeras: Ana de San Bartolomé y Teresa de Jesús. de Ahumada. 
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Burgos, 4 febrero 1582 

A D. DrEGO DE VALLEJO. Soria 
Aut6gr. mutil.: Madres Clarisas, Gelsa (Zaragoza) 

Ueva ésta fray Pedro (1) .-Lo que gana D.> Beatriz (2).-Cartas abier
tas (3).-Elena (4).-D.' Isabel, en Madrid (6) 

AI ilustre seiíor y padre mío el canónigo Vallejo, mi seiíor. 

. ................ - I 

l. . .. parte de! premio. Porque el padre fray Pedro de la 
Purificación, I que lleva esta, dará a vuestra merced larga re
lación de todo, que por I no estar huena no me alargo más 
de tornarle a supli lcar que de una manera u de otra dé me
dios para que no dejen I de traer recaudo, pues ningún peligro 
hay de perder I ninguna cosa, y con la representación de que 
hay renta I podemos acabar nuestro negocio. Acábelo el Se
iíor, pues es para gloria suya, y guarde a vuestra mercefl 
muchos anos para I que siempre nos ampare y baga merced. 

2. Es mucho menester que dé I vuestra merced a entender 
a la seiíora doiía Beatriz lo mucho que ~ana I con nuestro Se
fiar y que ninguna cosa pierde. I Guárdelo ... 11 

Son hoy 4 I de febrero. 
3. Las cartas de nuestro padre y mía que va pa ra la 

sâíora dofía Beatriz I van abiertas; léalas vuestra merced y la 
madre pnora y supriora y ciérrese para dárselas, y cuide mu
cho I vuestra merced de! secreto, pues ve lo que nos importa. 

........... -..... -I 
4. La hermana Elena se le encomienda ... y de I ... está 

muy buena r;tonja. Todas estas ... al~nas de las herlmanas de 
la madre pnora hable vuestra reverencia mucho de mi parte 
Y··· Ellenll:··· era su madre en el cielo y libres de los traba
JOS I y pehgros del mundo. 

S. M~cho me he holgado se hayan ... ste j ... lo ha estado la 
madre pnora I ... !I ... I 

.... ...... ........ 1 

6. , ... a Segovi~ ... haga vu:stra reverencia hacerla !legar don
de este con segundad I ... dona Isabel en Madrid está con rl n-

L Pedro de la ('ur ificación. - 2. D.9 Beatriz de Beamonte v Nava
rr~.- 3.BD.'. Beatnz, p.2. ·Priora: Catalina de Cristo, BalmaseÍla . Su
pr1t~ra:d eatnz de Jesus, Acevedo.- 4. Elena de Jesús, h i ia de o.i Ca
ta ma e Tolosa. - 6. D.• lsabel Osorio.- D. Luis Osorio. 
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lor de costado, aun podría I ir aliá. Encomiéudenla mu?ho a 
Dios. No sólo ha de ser I ... dalo que ha de hacer don LUis del 
regimiento; tenga vuestra reverencia I cuidado. 

82-2B (402) 

Burgos, 6 febrero 1582 

A LA M. MARÍA DE SAN JosÉ. Se"illa 
Or!glncl (Ana de San Puortolomé) : MCD Valladolid. Copias: Mss.6.6t4; 

13.245 f.r 6S,·-r6qr. I A. Il toz; Lf. ;;6; S. 406) 

Doce dias ha que llegó; contradicciones (1).-«No. se tuviera memoria 
de nosotras si entráramos callando» (2) .-Lleva esta Pedro de Tolo-
0a (3 ).-Conteste con él y envíe dinero (4).-«No por la via_ que los 
otros>> (5).-Gracián, aqui (6) .-También Teresita (7).-Cammo. «lo.• 
arroyos y ríos que era temeridad»; de garganta, mal (8) .-No pu~de 

comer cosa mascada; no va de su letra (9).-ResponJa largo (lll 

Para la madre priora María de san Jos_ef, en las ~escalza~ 
cannelitas, a las espaldas de S. Francisco, en Sev1lla. 

l. Jesús sea con vuestra reverencia, hija mía, Y me la 
uuarde amén. Esta escrivo desde Burgos adonde estoy ahora. 
Doce días ha que llegué y no se ha hecho cosa de la funda
ción, porque hay algunas contradicciones; un poco va al modo 
ne lo que ahí pasó. . . 

2. Y o voy viendo lo mucho que se ha de ser,vu D10s _en 
rste monesterio, y todo lo que ahora se ofrece sera por meJOr_ 
y para que más se conozcan las descalzas, que como este lu: 
o-ar es un reino a quizá no se tuviera memoria de nosotras ~~ 
;ntráramos calla~do; mas este roído y contradicción no hará 
daiío, que ya andan algunas monjas movidas para entrar, aun
que no está hecha la fundación. Encomiéndelo vuestra reve
rencia a Dios, y las hermanas. 

3. El que dará a vuestra reverencia esta carta es un her
mano de una seiíora que nos tiene en su casa y ha sido el 
medi o para que vengamos a esta ciudad; dévesele mucho; v 
tiene cuatro hijas monjas en nuestras casas, y otras dos que 
tiene creo harán lo mesmo. Digo esto porque vuestra reveren
cia ]e muestre mucha gracia, si fuere ahí; llámase Pedro de 
Tolosa. 

a R eino: «Burgos, ciudacl principal y cabe1.a de reino:. (COVA 
RRllBL .. s). 

2. Algunas· monjas. Se refiere. al parecer. a religi0$85 de otras Or
denes que, impresionatlas por las carmelitas. solicitaban incorporarse a 
ellas. Algo hubo ya en Palencia, como vimos (81-SW): de Burgos pa
saron más tarde 0586) las hiias dei conde de Agnilar. que estaban en 
La~ Huelgas (Reforma 1.9 c.2i n.l v 14). - 3. Senora: D.8 Catatina dt> 
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4. Por esa vía me puede responder, y aun me puede vues
tra reverencia enviar los dineros; y por caridad que en esto 
ponga cuanto pudiere y que vengan todos, porque tengo hecha 
escritura de dallos en este afio. 

5. No me los envíe por la vía que los otros, que me enoja
ré con vuestra reverencia. Por la vía que dije de Pedro de 
Tolosa vernán seguros, y con dárselos, él los podrá librar 
acá. Si pudiere hacerle gracia en alguna cosa, por la caridad. 
que lo haga, que no perderemos nada y dévesele a su hermana. 

6. Nuestro padre se ha hallado aquí y ha hecho harto al 
caso para todo lo que se ofrece. Está bueno su reverencia. 
Dios le ~arde como es menester. 

7. También traigo a Teresita conmigo, que me dijeron 
que la querían poner en libertad sus parientes y no la osé 
dejar. Está muy bonita de perfección. Encomiéndanse a vues
tra reverencia y a todas las hermanas. De mí las diga mucho 
y que no me dejen de encomendar a Dios. Las hermanas que 
he traído aquí se le encomiendan. Son harto buenas monjas y 
con harto cspíritu llevan los trabaj os. 

8. En el camino se nos ofrecieron hartos peligros, porque 
hacía el tiempo tan recio que ivan los arroyos y rios que era 
temeridad b _ A mí me devía hacer algún dafio, que desde Va
Iladolid vine con un mal de garganta- v me le tengo-harto 
maio, que aunque me han hecho remedios no se acaba de 
quitar. 

9. Ya estoy mejor, mas no se puede comer cosa mazca
da 0

• No les dé pena, que con ayuda de Dios presto se quita· 
rá y como ellas me encomienden a Dios; por esta causa no 
va ésta de mi letra. 

10. La hermana que la escrive pide a vuestra reverencia 
en caridad que la encomienden a Dios. 

El me guarde a vuestra reverencia y la haga santa, amén. 
Son seis de febrero. 
Jndi.~Sna d sierva de vuestra reverencia I 

TERESA DE ]ESÚS. j 

11. Mire que me responda largo, que I con quien le diere 
ésta lo I puede hacer, que ha mucho que no I vi letra suya. 

12. A la madre supriora I y a todas me encomiendo. 

b Original : temeridar. 
0 Mazcada =mascada: cosa que se ha de mascar. sólidos. que sólo 

podía tomar bebido. 
d Desde esta palabra es de mano de la Santa. 

Tolosa. ·Pedro de Tolosa.- 5. Su hermana: D.a Catalina de Tolosa. -
6. N. padre : Jerónimo Gracián. -7. Teresita: Teresa de Jesús de Ahu
m~da, su sobrina.- 10. La hermana: Ana de San Bartolomé. '-12. Su. 
prwra: Leonor de San Gabriel. 

82-3A (403) 

Burgos, 1 marzo 1582·~ 

AL uc. YlARTÍN ALONSO DE SALI:-IAS. Palencia 
Original perdido. A. 111 41. (Lf. S?i; S. 4071 

Bien en el hospital (1).- El arzobispo envía recados (2).-Los jesui· 
tas (3).-Necesita casa para fundar; espera en la renuncia de esas 
hermanas (5) .-La casa de Mena, en tratos (6-7).-Diga su parecer (8 ) 

Jhs. 

I. La gracia ele! Espíritu Santo sea con vuestra mercet· 
fiien nos va en e! hospital, gloria a Dios. Aquí me acuer o 
de lo mucho que vuestra merced merece en el _ suyo. Gra~ 
cosa es tratar en semejante obra. Bendito sea Dws que ans1 
se acuerda de los pobres; en forma me consuela. . . 

2. El arzohispo me ha enviado a ver y a d~cir st man
do algo. Para mi consuelo dice que por el obtspo de P~: 
tencia y por mí y los que se lo han rogado, que en fi;t data 
la licencia como tengamos casa, que tornar adonde ~stavamos 
es escusado. Esto hace sospechar que se lo han pe~tdo. , 

3. Estos padres se defienden mucho y se queJan de m1 
porque lo escriví a el sefior canón~go, que nunca ,tal han he· 
cho. No sé quién se lo puclo decu, aunque a m1 se me da 
poco. Ahora han ido a ver a Catali~a de Tolos~ de que nos
otras salimos de su casa y me envtaron a clectr que no me 
cansase yo de procurar nos viesen, que si el general de Rol!la 
no se lo manda, no lo harán hasta que tengamos monesteno, 
que no quieren que piensen es su orden y la nuestra toda 
una (imire vuestra merced qué tal~e!), y que anda revuelta 
media Palencia por lo que yo escnVJ. _ , . . 

4. He dicho esto para que lo vea el senor canomgo Ret· 
noso y suplicar a vuestras mercedes que no me h~gan m~r
ced en este caso. Ellos se deven entender; otro dta vernan 
aquí otros que estén de otro humor. 

5. El caso es que si queremos fundar, . h~mos de tener 
casa y ansí estamos esperando las renunctac10nes de esas 
hcr~anas para ella; porque aunque quiera Catalina de To-

• Aunque se transcribe dei original : «es hoy primero de febre
ro» (n.8), lo ponemos en dud~, y de ser así .sería un laps~ por m~r
zo, pues la~ noticias que aqm da son postenores a los pnmeros d1as 
de febrero (F. 31,27). 

2. Arzobispo de Burgos : D. Cristóbal Vela.· Obispo de Palencia: 
D. Alvaro de Mendoza.- 3. Canóni;:o : D. Jerónimo Reinoso.- Catalin.a 
de Tolosa. - General: Juan Bautista Caffardo. - 4. Reinoso, n.3. - 5. Ca
talina, n.3. 
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losa, puede, si no es ansí; aun acá nos regala harto y tienr 
gran cuidado. 

6 .. Ahora andamos tratando de una que dicen darán en 
dos mll ducados, y es harto de balde, porque está muy bien 
labrada, que no han menester hacer nada en ella cn mucho~ 
anos. Harto mal puesto es. Llámase Fulano de Mena cuya 
es. Mas no deven querer vemos muy en público; y hay aqUI 
tanta falta de sitios, que aunque éste tiene alg-unas, !e ~e
seamos harto. 

7. Est_o tenía escrito ~uando me enviaron a decir que, sin 
los dos mll ducados, hav1amos de pagar nueve mil de censo 
-que son me!'lester seiscientos ducados para redimirle--, que 
nos ha desammado; aunque _:i huviese para darlo cs gran 
cosa, que nunca en muchos anos es menester gastar nada en 
ella y hecha linda iglesia. 

8. Dígame vuestra merced su parecer y qué tal está, que 
como estava mostrada a ver carta de vuestra merced a me· 
nudo, ya no me ha~o. 

9. E! sefior canónigo Reinoso tenga esta por suya . 
A vuestra merced me guarde nuestro Sefior como vo le su-

plico, amén. · 
Es hoy primero de febrero. 
Indipta sierva de vuestra merced 

TERESA DE J ESÚS. 

82-3K (404) 

Burgos, 11 marzo 1582"' 

A f.A<; HERMAJ.'l"AS MARÍA DE SAN JosÉ y IsABEL 
DE LA Thrl\IDAD. Palencia 

' ' u/tlgr. : ~fCD Y~s (Toledo). (A. IV 6<); Lf. 38o ; S. ~n<ll 

Re~ibió la car ta y Ias escrituras (1).-Han sido fundadoras; era nece· 
"ario comprar casa, y 0.~ Catalina no podía hacer más ; «no todas 

merecen esta merced» (2).-Elenita será «una gran monj@ (4) 

:\ mis amadas hijas la hermana Maria de san Jose{ y Jsabeol 
rtP la Trinidad, carmelitas. 

Jhs. / 

. I. Sea con vuestras caridades el Espí1itu Santo hijas 
mias. Su carta recibí y la I escritura . Siempre que me ~scriva 

6. Mena.- 9. Reinoso, n.3. 

* E! _16 de. firmaron las escritura~ (BMC 6 o.361-367l. y los poderes 
q~e hab1,a ped1do (82-3A,S) se recibiríao uno~ días antes : quizá el do
mmgo d1a 11 contestaria, acusado el recibo de ésta. 
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será consuelo para mí; I e! responder lo fuera si no huviera 
tantas ocupaciojnes, y con éstas no podré todas veces. . 

2. Heme holgado que 1. sean ya funda~ oras; porque cJe:: 
to Ies digo que, a no acujd1r en esta neces1dad, que yo no ,e 
qué remedio se pudiera I tener para C?~prar casa, que aun· 
que la sefiora Catalina de I Tolosa qms1~;a, no ~uede hacer 
más de lo que hace, y ansí I fué ordenac10n de D1o? _que pu· 
diesen vuestras caridades hacer esto; I porqu~ no qmnen~o el 
arzobispo dar licencia sin telner c~sa prOJ?la y no hav1endo 
principio con que la comjprar, mnen que f~era. Con esto, 
aunque no se dé luego sino I poco, .s.e cox~prara buena co!~- ~1 
favor de Dios. Alábenjle mucho, h11as m1as, que son pnncl· 
pio de una obra tan granjde, aue no todas merecen esta mer· 
ced que ha hecho a madre y a hijas. l 

3. No tengan pena de lo que aquí. hemos pasado,. que en 
esto se ve I lo que le pesa a el demomo y es para mas aut?· 
ridad de esta casa. ! Espero en Dios que con tenerla prop1a 
dará el arzobispo I licencia. Nunca. roi hija, le pese de que 
padezcamos, pues hay tan I gran _ganancia. 

4. Sepa que Elenita de Jesus ha de ser una gran I mon· 
ja. Con nosotras está y nos tiene muy con~entas. 

5. Teresa I está me_ior y se les encom1enda mucho Y la 
madre Tomasina y todas, I y les agradecen muy mucho lo que 
han hecho y las encomendarán a Dios. I 

Su Majestad me las guarde. amén, y las haga santas. 
De vuestra caridad I 

TERESA DE }ESÚS. 

82-3L (405) 

Burgos, 17 marzo 1582 
A LA M. MARíA DE SAN JosÉ. Sevilla 

Au tógr. perdido. Copia notarial : MS .IJ-245 f.213v•. (A. I s8; Lf. 438; S. 4101 

«Qué autorizada está con su campanario» (1) .-«Si mi parecer se 
hu\liera de tomar. después de muerta Ia eligieran por fundadora» (2) 

Para la madre priora de San Josef de Sevilla. 

l. En gracia me ha caído qué autorizada está con su 
campanario, y si campea tanto como dice, tiene razón. Yo 

2. Catalina de Tolosa. · Arzobispo: D. Cristóbal Vela. - 4. Elenita de 
Jesús: Elena de Jesús, hija de O.• Catalina v hermana de las destina
tarias. - S. Teresa de Jesús, de Ahumada. · 1'omasina Bautista. 

* Este fragmento fué trasladado ootarialmente en Evora. aiío 1588. 
En el traslado se lee : «Item, en otra carta de la mano y firma de la 
Me. Theresa de Jesus, en un pliego de papel, su fecha en Burgos, a 
diez y siete de marzo de 1582, y el sobrescrito della d ice ... » (Ms.J3.245 
f.213v ). 
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espero en Dios que ha de i r muv adelante esa casa, porque 
han pasado mucho. . . . . 

2. Vuestra reverencia lo d1ce tan h1en todo que, Sl m1 

parecer se huviera de tomar, después de muerta la eligieran 
por fundadora, y aun en vida muy de buena gana, que harto 
más sabe que yo y es mejor; esto es decir verdad, un poco 
de esperiencia la hago de ventaja;, mas _de n:í. hay ya que h_a
cer poco caso, porque se espantana cuan vieJa estoy y cuan 
para poco, etc. 

82-3M (406) 

Burgos, 18 marzo 1582 

AL P. AMBROSIO MARIANO DE SAN BENITO. Lisboa·" 

A ut6gr.: :\fCD Sevilla. Co!>ia : Ms.:3.245 f.345'"-34Ó\·. (A. IV 37; l.f. 379; S. 411 

Ya han comprado casa, «harto buena» (1).-Teme q•te el arzobispo no 
~e mueva; alcance dei nuncio licencia para celebrar (2).-Será gran 
caridad (3).-Podría pedirlo por medio dei duque (4).-Proceder la
rnentable de P. Antonio; escríbele con ésta (6) .-A Padilla y Antonio 

el misionero (7) 

L Sea con vuestra reverencia e! Espíritu Santo, mi pa
dre. Poco ha que escriví a vuestra reverencia I y nuestro pa· 
dre le havrá ya dado relación de lo que aquí halvía pasado 
con el arzobispo y cómo elijo comprásemos I casa. Gloria. a 
Dios que ya la hemos comprado y harto buelna, v querna· 
mos salir de ese hospital, porque tenelmos harta apretura y 
por ir entendiendo en qué ha de palrar este negocio. 

2. La casa ha dicho e! arzobispo que es I buena y se con
tentó; mas la sospecha de todos es que I no ha de hacer má~ 
que hasta aquí, y ansí querría que tuviélsemos licencia de! 
nuncio para decir misa en casa; I con esto aguardaríamos bien 
estas largas. Y anlsí escrivo a la duquesa una carta que va 
con ésta para que I nos dé una carta de favor. Vuestra reve
rencia la lea y se la envíe, por I caridad, cerránrlola primero. 
y ponga dili~encia en I recaudar respuesta y envíela vuestra 
reverencia a Madrid a el I padre Nicolao u a Juan L6pez, '" 
escriva lo que han de hacer I para que con breverlad se re
caude esa licencia. Mire I que nos hará grandísima caridan. 

"' En el documento de despedida al Congo (19 marzo 1582, en Va
!ladolidl dice Gracián que Mariano está en Lisboa. Allí estaba también 
el nuncio y toda la corte. 

l. N. padre: Jerônimo Gracián. · Arzobispo de Bur~?:os : D. Cristóbal 
Vela.- Hospital de la Concepción en Burgos.- 2. Arzobispo, n.l.- Du
quesa de Alba. D.~ María Enríquez de Toledo. - Nicolao Doria.- Juan 
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porque aunque está cerlca una iglesia es recia cosa haver de 
salir de casa I para oir misa. 

3. Si a vuestra reverencia le parece lo haría el duque I 
pidiéndoselo en roi nombre, hacerse hía a con más 11 brevedad, 
y entiendo es cosa fácil; porque-como dije I en esa carta de 
la duquesa-tiene la casa una carilla 1 adonde no ha servido 
de otra cosa sino de decir misa. 

4. Mas también havía estado el Santísirno Sacramento en I 
!a que queríamos fundar catorce afios que cstuvo la Comlpa:íiía 
y nunca nos consintió decirla en casa. Y si oyelse vuestra r.e
verencia las buenas palabras y e! decir lo que lo desea, no I 
hay más que pedir. No parece es en su mano, que cierto a 
e! I demonio le pesa mucho de esta fundación, y ansí no cs 1 
razón salga con c! lo tiniendo nosotras casa ; y roi entra b I po
dríamos estar mucho tiempo y de cansado vernia I a dar la 
licencia. 

5. Harto deseo saber si dió vueslra reverencia mis I car
tas a esos sefiores y se hizo algo .. Aunque se hiciese I no se 
pierde nada hacer esta diligencia . Por caridad I vuestra reve
rencia no se descuide de hacerme esta merced. I 

6. Tiéneme con tanta pena el proceoer ele! padre fray 
Anltonio que me he determinado a escrivirle la que va con I 
ésta. Si a vuestra reverencia le parece no SE' tentará mucho 
ciérrela I y esotras y envíeselas, porque yo no sé otra vía po; 
donde I se las envia r. 

7. A el · sefior licenciado Padilla muchas I saludes y a el 
padre fray Antonio de la Madre ele Dios. Estas I hermanas las 
envían a vuestra reverencia. 

Dios !e guarde y haga tan santo I como yo le suplico. 
De Burgos a 18 de marzo. I 
De vuestra reverencia sierva I 

TERESA OE )ESÚS d. 

n ll'acerse hía = se haría. 
b Y mientra = mientras tanto. 
< Borrada una letra : s. 
d Antes dei nombre hay una sencilla rúbrica como una S esboza~a. 

en v<::e de la línea vertical que hace otras vec~: 

l,ópez de V_elasco. - 3. Duque de Alba: D. Fernando Alvarez de Tole
Jo.- 5_. Senores: los duques de A~ba.- 6. Antonio de Jesús, Hererlia. 
7. Padilla. (Juan Calvc;> _de) . -Antonw de la Madre de Dios. el ptedica
dor, que 1ha a las m•s•ones dei Congo eu esta expedición. 
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Burgos, fin. marzo 1582* 

AL P. NICOLÁS DORIA. Madrid 

.'\utógr. perdido. COPias: Ms.6.6r4; 1hio 'J'ercsio.no 8 p.251 n+ 
(A. li 18; Lf. :>73 ; S. 4o8) 

Harta necesidad habría, pues Gracián !e apartó; «los princípios son 
penosos» (2).-Para gobernar olvídese de si y confie en Dios; «no se 

baga mojigato» (4) 

l. Jesús sea con vuestra reverencia, mi padre. Trabajo es 
andar en lugares tan apartados y sin vuestra reverencia, que 
me ha dado harto desabor. Plega a Dios !e dé salud. 

2. Harta necesidad devía de haver en esa casa, pues apar
tó nuestro padre a vuestra reverencia de sí. Harto contentó la 
humildad de su carta de vuestra reverencia, aunque no pienso 
hacer lo que dice, porque se ensefie a padecer. Mire, mi pa
dre: todos los princípios son penosos y ansí !e será a vues
tra reverencia por ahora ése. 

3. De eso que dice que train consigo las letras, harta 
mala ventura sería que en tan pocas se entienda ya esa falta. 
V aldrá más que no tenga ninguna quien tan presto da mues
tra <le eso. 

4. Vuestra reverencia no piense que está e! negocio dei 
goviemo en conocer siempre sus faltas, que es menester que 
se olvide de " sí muchas veces y se acuerde está en lugar de 
Dios para hacer su oficio, que E! dará lo que le falta, que 
ansí lo hace a todos (que no deve haver ninguno cabal), y no 
se haga mojigato ni deje de escrivir a nuestro padre todo lo 
que !e pareciere . 

5. Poco ha que envié otro pliego a su reverencia por via 
de la seiíora doiía Juana. 

6. Dios guarde a vuestra reverencia y le haga tan santo 
como yo le suplico, amén. 

De vuestra reverencia sierva 
TERESA DE }ESÚS. 

* La fecha de esta carta es insegura. Ténganse presentes los siguien
tes acontecimientos: en e! documento dei envio de misioneros al Gongo 
(Valladolid, 19 de marzo de 1582), Gracián da a Doria el título de 
«nuestro socio». ]uan de Jesús, Roca, es prior de Pastrana en la mis
ma fecha. Francisco de Santa Maria (Reforma I p.759) dice que fué 
nombrado vicario de Castilla la Nueva y prior de Pastrana. Pero el 
18 de marzo de 1582 Do ria está en Madrid (82-3L,2 \. preparando su 
viaje a Italia a prestar la obediencia al general en nombre de la des
calcez, de donde a 14 de julio ya habrá recibido noticias la Santa. Así 
colocamos esta carta hacia fines de marzo. 

2. N. padre: Jerónimo Gracián. - S. D.• ]uana Dantisco. 

a Ms.6.614. El Ano Teresiano: a. 

82-4A (408) 

Burgos, princ. abril 1582~· 

A D." BEATRIZ DE ÜYALLE. Avila 
Autógr. perdido. A. IV fragm.;o. (Lf. 375 ; S. 405) 

No· ha podido enviar cosa (1).-Hue'lgase • b este ien en casa de Perál
varez (2) 

L d ~iel se ve cuán diferentes cuidados son los de vuestra 
merce he osd~ue yo tengo, y e) no haver enviado nada sepa 
que no e po Ido. . 
. 2.. Heme consolado y dado gracias a Dios que se halle 

tan bieu en casa dei seiíor Perálvarez, su tío. Démele muchos 
recados, que agradezco mucho la merced que él y su mujer 
hacen a 1vuehstr~ merce~, que no tengo lugar de escrivirles aho
ra, qu~ o are otro dia de estafeta. 
h 3.1_bGradn merced de Dios ha sido el que vuestra merced se 

aya 1 ra o de la peste de aquella mujer. 

* En Burfos desde el 26 de enero la fundación · • 
&~ ~e d abril. . . sta iarta s~pon~. ciêrto ti~mpo de demora~ ~ua:We~triJ 
brón,a e~tr~íf~d1:5 

dei ~ile~~ti~acd~n s~e~f: r:a S de ~u tío Pdrálvarez Gim-
podido responder antes. La ponemos ~n prima:ros rd~p~brll. que no ha 

2. Perálvarez = P. Alvarez. 

( Firma de la M Beatriz d 1 ' · 
· e esus, de Oval I e y ,1 humada, sobrin<> de za Santa) 



,, 
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82-48 (409) 

Burgos, princ. abril 1582* 

A D. DIEGO DE MoNTOYA. Roma 
rl!<tÓR'T.: ;\ICD Florcnda. (S. 4l5) 

El buen cuiiado que tiene (1).-«Si ha cesado la tempestad» (2).;-Doria 
llevará la pre~ente; él dirá (3) .-Sin noticias recienles dei obtSpo de 

Canarias (4) 

Jhs. l 

I. La gracia dei Espíritu Santo sea con vuestra n;erced. 
He andado después I que vuestra merced se fué de Espa~a con 
tantas ocupaciones I y poca salud, que puedo ~ener d1sculpa 
de no haver I hecho esto; aunque no me ha dejado de caber 
parte de con tento dei bu:_n cufia~o que, nuestro Sefi~r. ?i? a 
vuestra merced, I que la senora dona Mana me lo escnv10 ~un
to con manldarme " encomendase a Dios algunos negocws I 
de vuestra merced, que no me parece le han faltado trabajos. 
Sea I por todo bendito. 

2. Yo y estas hermanas lo hemos helcho y desf:'o saber si 
ha cesado la tempestad. Este cuildado siempre le tengo y ter-· 
né, aunque ruin, como soy olbligada. No tengo por maio que 
entre las prospélridades dé Dios alguna adversidad, pues por 
este I camino ha llevado a todos sus escogidos. , 

3. Acá ahora palrece estamos en paz, como sabra vuestra 
merced dei padre Nicolao I de Jesús Maria, que es el b quf:' 
la presente Ileva. Y porque de su reverencia I sabrá vuestra 
merced todo lo que yo aquí podría decir, no me alarlgo más. 

4. Cuya ilustre persona nuestro Sefior guarde y aumente 
en su servicio. I 

Indigna sierva de vuestra merced I. 
TERESA DE ]ESÚS. ! 

5. Del buen obisFo de Canaria I no he sabido desde poco 
antes que embarcase. lva bueno. 

* La fecha aproximada, primera decena de abril. El portador es 
Doria, que iba a Roma a dar la obediencia. v a quien vimos el mes 
anterior esperando en Madrid. El obispo de Canarias. D. Fernando de 
Rueda, llegó a su diócesis el 6 de mayo. Un mes antes se dejaría ver 
al despedirse. 

" Borrado: encom.e. que luego repite en la palabra siguiente. 
b Había escrito es la, anadió la e entre las dos sílabas v borró la n. 

1. D.• María de Montoya, madre de este canónigo. -3. Nicolao dl' 
Jesús María, Doria.- 5. O bispo de Can.aria: D. Fernando de Rueda, el 
canonista a quien anteriormente había acudido la Santa en los asunto-. 
•il' la Reforma. 

82-4K (410) 

Burgos, 13 abril 1582 

A D. ALVARO DE MENDOZA. Palencia 
Autógr. perdido. Copias: i'>11ss. 6.6q; 12.763 P-52S·s•6; 12.76·1 1>·344·345· 

(A. li 3 ; Lf. 38l ; S. 4l2) 

Con su carta dióse prisa el arzobispo: quiere decir la primera misa Y 
bendecir la iglesia (!).-Diligencias del provisor: citación de. parroqui~ 
por perjuicios (2).-Dase por acabado, «gractas ai art.obtspo»; «y~ 
siempre lo tuve por hecho» (3) .-Todas a~adecen su ca~ta (5).-;-EnVI
dian a las de ahí y las Pascuas que tendran (6).-La pnmera m15a, el 

dia 17: si puede al arzobispo, quizá antes (7) 

Jhs. 

I. La gracia dei Espíritu Santo sea con vuestra ilustrísi
ma seiíoría. Holgóse tanto el arzobispo con la carta de vuel'· 
tra seiíoría que luego dió _mucha, priesa a _quae se a~abas~ este 
negocio antes de Pascua sm pednselo nadte , y qu1ere el de; 
cir la primera misa y bendecir la iglesia. A esta causa se havra 
de quedar (a lo que creo) para el postrer día de Pascua, por 
ser todos éstos ocupados. . . 

2. Ya se hacen las diligencias que pide el prov1sor; cas1 
ninguna falta. Todas son b~en nuev~s par~ ;n_í. Han cit~~õ la 
primera perroq!Jia, a ver s1 les vema peq~nc10 . Ellos diJeron 
que antes harían por nosotras cuanto pud~esen. . 

3. Ello se liene ya por acabado v ans1 he envtado a dar 
las gracias al arzobispo. Sea Dios alabado, que parecía cosa 
imposible a todos, aunque no a mí que siempre lo tuve por 
hecho v ansí soy la que menos ha padecido. 

4.' Todas hesan. a vuestra ilustrisima sefíoría las manos 
muchas veces porque las ha sacado d~ tan gran traba_jo. Han 
sido sus alegrías y alabanzas a nuestro Sefior, que gustara 
las viera vuestra seiíoría . Sea siempre alabado que dió a vues
lra seiíoría tanta caridad que bastase para forzarse a escrivir b 

aquesta carta ai arzobispo; y como el demonio veía lo que 
havía de aprovechar, hacía más contradiceión; mas aprove
chóle todo poco, porque nuestro poderosísimo Dios ha de ha
cer lo que quiere. 

5. Plega a Su Majestad que haya dado a vuestra sefioría 
salud estos días para tanto trabaio, que harto delante lo he 
traído y suplicádoselo mucho todas. Aunque lo sea hacer si-

a Ms.l2.763: a nadie; Ms.l2.764: naide. 
b Ms.12. 763: escrehir. 

1. Arzobispo: D. Cristóbal Vela.-- 2. Provisor: en su testamento men
r.iona el arzobispo dos provisores: D. Francisco dei Corro v D. Luis Mel
garejo. 

I· 
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nodo, hace vuestra seiioría ilustrísima muy hien, que é! dará 
fuerzas para todo. 

D. Alvaro de Mendoza, obispo de Avila. (Retrato de autor desconocido, 
San José de Avila.) 

6. Para Ias hermanas es harta ganancia tener a vuestra 
sefíoria ahí; mas no faltan ° envidiosas. 

Y de la buena Pascua que ternán me huelgo d . Délas nues· 

c Ms.12.764: /altarán. 
d Ms.12.764: me güelgo. 

CARTA 82-4L (411) 775 

tro Seiior a vuestra seiioría Lantos afíos y con tanta salud 
corno · toda esta Orden lo ha rnenester, amén. 

Es hoy viernes de la Cruz. 
7. E! postrer día de Pascua se dirá la primera rnisa, con 

e! favor de Dios. Y si puede el arzobispo, quizá antes. 
Indigna sierva y súbdila de vuestra ilustrísima seiioría 

TERESA DE }ESÚS. 

I Firmn dr D. "'/varo de Mcndoza, obisPo de Avila, tu cgo de Pale11cia) 

82-4L (411) 

Burgos, 18 abril 1582 

A D. FADRIÇUE ALvAREz DE ToLEoo. Alba 
Autó;::r. perdido. Copia : Ms.6.614. (A. li 7; Lf. 3&!; S. 413) 

Quiera Dios dar feliz alumbramiento a la duquesa (11) .-Excusas (3) 

l. La gracia dei Espíritu Santo ~ea con vuestra seiioría 
ilustrísima. Del contento de vuestra seiioría me ha cabido tan· 
ta parte, que he querido que vuestra seiioría lo entienda; por
que cierto ha sido mucha rni alegría. Plega a nuestro Seiior 
me la dé dei todo con alurnbrar a rni seiiora Ia duquesa y 
guarde a vuestra seii..oría rnuchos aiios con rnucha salud. 

2. A su excelencia heso mil veces las manos, y suplico 
no tenga miedo sino mucha confianza, que nuestro Seiior que 
nos ha comenzado a hacer merced la hará dei todo rnuy cum· 
plida. De pedir esto a Su Majestad terné yo rnuy particular 
cuirlano, y estas hermanas. 

7. Primera misa: dióse la licencia el 18 de abril, y la primera misa 
al día siguiente, celebrada por D. Pedro Manso. El arzobispo acu· 
dió ai día siguiente a dar el hábito a la hija pequena de D.• Catalina 
Elenita Muncharaz y Tolosa, que se llamó Elena de Jesús (F. 31,44-45): 

1. Duquesa: la esposa de D. Fadrique, D.n María de Toledo y Co· 
lonna. 
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3. Los trabajos y poca salud que he tenido ,después que 
no he escrito a su excelencia y saber por otras vias de la sa· 
lud de vuestras excelencias, será ocasión que me tengan por 
descuidada. Y es verdad que no lo he estado en mis _pobres 
oraciones sino con mucho acuerdo-valgan lo que vaheren
y ansí lo' haré siemp_re. Y sus enfermedade_s de vuestra seno
ria he sentido muy tiernamente. Plega a D10s sean ya acaba
das, y la ilustrísima persona de vuestra senoría guarde mu-
chos anos. 

De Burgos, a 18 de abril. 
Indigna sierva de vuestra senoria ilustrí!'ima 

TERESA nE }ESÚS. 

82-4T (4.12) 

Burgo~, 23 abril 1582 

A J.A M. ANA DE LOS ANGELES. Toledo 
A ut6gr, y orig . : MCl) Santa Te resa, 7,aragozn. (5. 414) 

Tarda el rey. Dé cuenta de «cuán bien se ha hecho esta fundaciów (l l. 
Concierte y avise a D.• Luisa (2).-«Es amiga vieju (3) 

l. ... que la venida dei rey parece se tarda y que le su
plico de mi I parte le dé cuenta cuán bien se ha hecho esta 
fundación, I aunque se detuvo el arzobispo. 

2. En fin concierte aliá lo que l le pareciere; y si no está 
ahí la sefiora dona Luisa escrívaselo I de mi parte, que no 
tenp;o ahora tiempo de hacerlo yo. Harto siento I sus trabajos. 

3. Dios dé a vilestra reverencia el descanso que yo la 
deseo. En fin I es amiga vieja que en viéndome con elios no lo 
puede sufrir; I bien me lo deve. 

Es hoy día de san Jorge. I 
De vuestra reverencia sierva I 

TERE~A DE )ESÚS. 

4. A la madre Brianda de san José me encomiendo mu
cho.l 

y que le hago saber que estuvo ... a su hermana. 

,. La postdata es de Ana de San Bartolomé : está mutilada y falta 
nn tercio de línea, cortarla para adaptar al relicario la carta. 

I. Venida del rey: de Felipe li, que estaba en Portu~al tomando po
sesión de aquel reino, y que no regresó hasta 1583. muerta ya la Santa 
Le dé cuenta: ai anobispo de Toledo, D. Gaspar, cardenal Quiro~ 
Arzobispo de Burgos : D. Cristóbal Vela.- 2. D.• Luisa de la Cerda.-
4. Brianda de San José, enferma todavía en Toledo. 

82-SA (413) 

Burgos, 6 mayo 1582-~ 

A LA H ... LEONOR DE LA MISERICORDIA. Soria 
A ut6gr.: Senores Menéndez Pa rada, Ayala, 48 du p.•, Madrid. 

IA. IV 70; U . :;84; S . 417) 

«Dará la una de la noche cuando hago esto~ (1 ).~ tal el que ésta 
llev~ (2).-Déle cuenta de su alma; cheme holgado v ... le conozca» (3). 
Conteste con el mozo que le lleva ; si D. Francês piensa casarse (4).
D.• María está mala; escríbale (5).-Trate con Gracián lo de Pam-

plona (7) 

Pam la hermana Leonor de la Misericordia. Soria. 

Jhs. l 

l. La gracia de) Espíritu Santo sea con vuestra caridad; 
hija rnía. Auuque dará l ia una de la noche c:uando hago esto, 
no quise dejar I de escrivir a vuestra caridad esta letra. 

2. Con deseo he estado de I haliar mensajero para ese lu
gar y escrito, y no sé qué se halcen las cartas, y aliá hay hien 
poco cuidado de escrivirlrne. 

3. Ahora es tal el que ésta lleva que dará a vuestra ca
ridad cuenta I de lo que acá pasa. Y o querría que vuestra re· 
verencia la diese a su padre de I su alma y se consolase mu
cho con él con toda lianeza, I porque de todas maneras sabe 
dar alivio. Herne holgado I vuestra caridad le conozca. 

4. Pues ha de tornar el mozo que lleva, I por caridad vues-
. tra reverencia me avise cómo le va de contento I y de todo 
(harto la ofrezco a nuestro Seííor) y me diga qué ha I hecho 
el sefior don Francés, que me dijeron aun no estaba delter
minado en no se casar, que me ha espantado mucho I y deseo · 
que acierte en servir a nuestro Sefior. 

5. La senora dona I Maria de Beamonte está mala días 
ha; vuestra merced la escriva, I y a la sefiora dona Juana, 
Agradézcales la merced que nos han I hecho. 

, 6. Y quédese con pios, qu_; ya la cabeza no está para I 
mas. A el padre ValleJO me de vuestra caridad un gran re-

* C~mo se indica en la carta, el portador es el P. Gracián que 
acompanado de un mozo, parte para Soria ai día siguiente y el' ~ 
a su regreso podía traer su contestación. Véase la carta sigwente. 

3. El. que ésta lleva: Jerónimo Gracián.- 4. D. Francés de Ayanz 
que caso ~n D.,• Catalina Xavier (P. JERÓNIMO GRACIÁN, Sclwl~ 
f.52-53). • D. Man a de Beamonte. - D.0 /uana de Beamonte (? ). -6. Jla. 
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caudo y que, lo I que le pareciere hay que enmendar en esa 
casa, que le suplico I lo diga nuestro padre. I 

De vuestra reverencia sierva I 
TERESA DE }ESÚS . j 

7. Con nuestro padre _puede vuestra reverencia I tratar lo 
de Pamplona. E\ Seiíor i lo guíe si ha de ser para su servi
cio. En caso que se haya de labrar I de principio paréceme no 
conviene. 

82-SB (414) 

Burgos, 7 mayo 1582-x-

A D. PEDRO MANso. Burgos 
Autógr. perdido; ~ntig. : D. José Hernández de Olave, Briviesea (Burgos). 

Cop1a: Ms.6.615. IA. IV 9; Lf. 383; S .. pó) 

Gracián va a Soria, donde está su padre camino de Roma (1).-«En
tienda que de aquí adelante tiene hijas» (2).-El viemes será el há

bito (4).-Busque çapellán, pero antes hable con ella (5) 

' . Jhs. 

J. La gracia dei Espírito Santo sea con vuestra merced. 
Nuestro padre provincial mandó dijese a vuestra merced cómo 
le havía venido una· carta de que su padre, que va a Roma, 
ven.ía a hablarle a Soria y no se podía detener, y ansí se huvo 
de ir esta maiíana, que quisiera harto V!!r a vuestra merced 
y aye.r estuvo. tan ocupado que no pudo. Suplica a vuestra 
merced \e encomiende a Dios. 

2. Hemos quedado harto solas; por eso suplico a vues
tra merced entienda de aquí adelante que tiene hijas, y yo tan 
ruin que ha -menester no olvidarme. ' 

3. La madre priora besa· las manos de vuestra merced v 
todas. 

·4. El viernes, dicen, será el hábito. Dale el ilustrísimo. 
Dios nos dé a Sí mesmo, para que no se sientan estas auscn-

llejo (Diego) , confesor de las monjas de Soria. -7. Lo de Pamplona:' la 
fundación de descalzas que proponía la H. • Leonor. , 

• El día 6 suscribió Gracián en Burgos la licencia para dar el 
hábito a D.• Beatriz de Arceo (BMC 6 p.371 ). Dada la prisa por verse 
en Soria con su padre, que iba camino de Roma. se iría el }unes día 7 
sin poder saludar al amigo a quien va la carta, y la Santa cumple por él: 

1. Provincial: J erónimo Graoián. - Su padre: D. Di ego Gracián de 
Aldere_te.- 3. Priora de Burgos : Tomasina Bautista.- 4. Hábito: que 
~e le I!f1P_uso a D.• Beatrb. de Arceo nor el arzobispo, que se lo había 
promettdo. - llustrísimo: ei · atzobi,:po de Burgos, D. Cristóbàl Vela. 

CARTA 82-5!( (415) 779 

cias, y a vuestra merced guarde con mucho aumento de san
tidad. 

S. ·Antes que vuestra merced trate con clérigo sobre el 
estar aquí es menester me hable, aunque no descuidar si viese 
alguno. 

Indigna sierva y súbdita de vuestra merced 
TERESA DE }ESÚS. 

82-SK (415) 

Burgos, 14 mayo 1582 

A D. PEDRO ]UAN CASADEMONTE. Madrid 

.-\utógr. P<·rd ido. Copiu": .VIss.6.6q: 12.763 p.o67-W8. (A. l'I 64; Lf. 385; S .. p8) 

Se holgará dei bien de esta Orden (2).-Desea la fundación de Ma
drid (4).-Cartas de Granada (5) 

Jhs. 

L La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra merced. 
Havrá tres días que recebí una carta de vuestra merced con 
que me holgué mucho de saber si tiene salud. Désela a nuestro 
Seiíor como yo ]e suplico, que no ha menester encarecerme 
lo que tengo tanta obligación. De la poca de la seiíora doiía 
María no digo nada, porque entiendo pretende nuestro Seiíor 
su ganancia y la de vuestra merced con tan continuo trabajo. 
Aunque yo he tenido aquí algunos, eso me ha apretado más .. 
porque he estado con un desabrido I]lal y aun no estoy libre. 

2. Bien creo yo que de todo el bien de esta Orden se 
holgará vuestra merced (págueselo nuestro Seiíor como puede), 
y diérale mucho más contento el buen fin de este negocio si 
viera los trabajos que se han padecido. Bendito sea El que 
ansí lo ha hecho . 

3. A la sefiora doiía María beso las manos de su merced. 
4. La fundación en ese lugar deseo harto y hago las di

ligencias que puedo. Cuando nuestro Seiíor sea servido se con-
certará, que hasta esto poco puedo yo hacer. · 

5. Esas cartas me enviaron de Granada para vuestra 
merced. 

6. Nuestro Seiíor su persona de vuestra merced guarde 
muchos aiíos. 

a Ms.l2.763: déla. 

1. V! María, esposa de Casadtm~on te.- 4. Ese lugar: Madrid. 



.. 

780 CARTAS 82-SL (416) Y 82-SM (417) 

De Burgos, de esta casa de san Josef, 14 de mayo b. 

Sierva de vuestra merced 
TERESA DE }ESÚS. 

82-SL (416) 

Burgos, 14 mayo 1582* 

A RoQUE m: HuERTA. Madrid 
Aut6gr. perdido. Copia: Ms.rs.484, A-C, 56; A . III sz nota 23. (Lf. 386 ; S. 4-19) 

No sabe la posada de Casademonte (1}.-Gracián estuvo, pasó y anda 
por unos rodeos (2} 

l. Jesús sea con vuestra merced. Por no saber la posada 
de Casademonte no puedo dejar de dar a vuestra merced tra
bajo ... 

2. Nuestro padre estuvo aquí la semana pasada y va hue
no y pasó a Soria, y de allí ha de ir por unos rodeos, que 
me tiene con pena, porque se pasará harto tiempo que no se· 
pamos de él. 

82-SM (417) 

Burgos, med. mayo 1582** 

A LA H.a LEONOR DE LA MISERICORDIA. Soria 

ll11t6.o-.: M ar quês rle G-ucndulain, Pam.ploua. (A. I 44 ; Lf. 371 ; S. 40JI 

Responde a la suya (1).-Su carta «de particular regalo» (2} .-Conse
jos de oración, «ternuritas», ahora desasida (3) .-Una santa de Avi
la (4 l.-Déjese y Dios -la llevará (6) .- «No haga presa en los regalos. 
que es de soldados civiles» (7).-Buen alma 0.0 Josefa; bien donde 

está (9).-lba contento de ella Gracián; bajen ai refectorio (11) 

Para mi querida hija la hermana Leonor ne la Misericordia. 

Jhs. l 

l. Sea con vuestra merced el Espíritu Santo, mi hija. iOh, 
cómo -quisiera no telner más cartas que escrivir sino ésta para 

b Ms.12.763: a 14 de mayo. 

• De la misma fecha que la anterior. que iba en ésta incluída. 
• • Leonor había tomado el háhito e! 12 de enero de 1582. Gracián 

Ia visitó el 7 de mayo (82-SA) y la Santa Ie encargó se le abriera. En 
la presente !e expresa la satisfacción de Gracián, que sin duda escri
bió a la Santa su parecer sobrf" i.,eonor. 

L Casademonte (Pedro Juan i . - 2. Rodeos: cf. 82-5T.23. 

C:AKTA 82-SM (417) 781 

responder I a vuestra merced a la que vino por la Compaíiía 
y a ésta! Crea, I mi hija, que cada vez que veo letra de vues
tra merced me es partilcular regalo ; por eso no la ponga e\ 
<lemonio tentalciones para dejarme de escrivir. 

2. En la que vuestra reverencia trai de I parecerle anda 
desaprovechada ha de sacar grandílsimo aprovechamiento (el 
tiempo !e doy por tesltigo) , porque la lleva Di os como a quien 
tiene ya en I su palacio, que sabe no se !e ha ya de ir y quié
rela ir danldo más y más a merecer. 

3. Hasta ahora puede ser que luvielse más ternurilas ", 
como la queria Dios ya delsasir de todo, y era menester. 

4. Reme acordado de una santa que I conocí en Avila b 

(que cierto se entiende lo fué su vida I de tal ) ; havíalo dado 
todo por Dios cuanto lenía y halvíale quedado una manta con 
que se cubría, y dióla tamlbién; y luego dale Dios un tiempo 
de grandísimos trabaljos interiores y sequedades. Y después 
quejávasele mucho I v decía: «GDe ésos sois, Senor?; Gdespués 
que me havéis dejado sin I nada, os me vais?» 

5. Ansí que, hija mía, de éstos es su Majestad, que paga ' 
los grandes servicios con trabajos; y no puede ser mejor I paga, 
porque la de ellos es el amor de Dios. 

6. Yo le alabo que 11 en las virtudes va vuestra reverencia 
aprovechai!a en lo interior. Deje I a Dios con su alma y espo
sa, que El dará cuenta de ella y la llelvará por donde más le 
conviene. Y también la novedad I de la vida y ejercicios pare
ce hace huir esa paz, mas después I viene por i unto. 

7. Ninguna pena de eso tenga. Préciese de I ayudar a lle
var a Dios la cruz y no haga presa en los relgalos. oue es .-!e 
soldados civiles querer luego el jornal. Sirlva de balde como 
hacen los grandes c a el rey. El dei cielo I sea con ,.]Ja. 

8. En lo de mi ida respondo a la sefiora dona Belatríz lo 
que hace a e\ caso. 

9. Esta su dona Josef es huen alma, cierto, y muy para 
n?sl~tras; mas hace tanto provecho en aquella casa, que no 
se I s1 hace mal en procurar salir de ella, y ansí se lo defienldo 
cu_anto puedo, y porque he miedo havemos de comenzar Iene
mtstades. Si el Sefior lo quiere, ello se hará. 

10. A esos I seíiores hermanos de vuestra reverencia que 
yo conozco, mis encomienldas. 

Dios la guarde y haga la que yo deseo. I 
De vuestra reverencia sierva I 

TERESA DE }ESÚS.I! 

" Después de la se~?;unda sílaba. dos letras borradas. 
b Después de Ia primera letra, borrado l . 
e Título dado a los grandes allegados ai rey. 

4. Una -~anta: María Díaz. - 8. D.• Beatriz de BeamorÍte, la funda' 
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1L Olvidéme decir cuán contento I iva nuestro padre de 
vuestra caridad; no acaba I de loarla. Y de decir a la madre 
priora que cómo no hajan el refitorio abajo, I que con estrados 
estará bien; y es para !I las que dan de comer mucho trabaljo 
subir leiía y agua y lo demás, que usándolo me pareció I 
estava buena comodidad. 

82-SN (418) 

Burgos, 20 mayo 1582 

A D. }ERÓNIMO DE REINOSO. Palencia 
Autógr.: Catedral, Palenda. (A. IV 50; Lí. 387; S. 420) 

La priora mostrará la carta que escribe al rector: «parece comienza 
enemistad formada»; «culpas por lo que me havían de agradecer>>; ctodo 
va a parar en estos negros intereses» (2).-«Porque no se les pegase 
nuestra oración, no querían tratasen con las descalzas» (3).-Deshacer 

esta trama (4).-Esos papeles se los envíe (5) 

AI ilustre seiíor el canónigo Reinoso, mi seiíor. 

Jhs. l 

L La gracia dei Espíritu Santo sea con vuestra merced. 
Siempre que veo carta suya me I consuela, y da pena no poder 
descansar muchas veces I con hacer esto. Y a sé que vuestra 
merced lo tiene entendido, y con I todo me pesa de no po
der más. 

2. Por esa carta que ahí va-que almosará a vuestra 
merced la madre priora-que escrivo a el padre rector Juan I 
dei Aguila, verá vuestra merced algo de lo que pasa de la 
Compaiíía, I que verdaderamente parece comienzan enemistad 
forlmada. Y fúndala el demonio con echarme culpas por I lo 
que me havían de agradecer, con testimonios bien grandes, I 
que de ellos mesmos podrían dar testigos en algunos. Todo I 
va a parar en estos negros intereses que dice que quise y que 
prolcuré--y harlo es no decir que pensé---, y como yo creo 
que ellos no dirán I mentira, veo claro que el demonio deve 
andar I en este enriedo. 

3. Ahora dijeron a Catalina de Tolosa que, porque I no se 
les .pegase nuestra oración, no querían tratasen con las I des-

0 Estrados = tarimas. 

dora de Soria.-D.• losej (?). -ll. N. padre: Jerónimo Gracián. -Prio
ra: Catalina de Cristo, Balmaseda. 

2. Priora: lnés de Jesús. -Juan del Aguila.-3. Catalina de Tolosa. 
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calzas. Mucho )e deve ir a el demonio en desavenirnos, I pues 
tanta priesa se da. 

4. También la dijeron que venía acá su I general, que era 
desembarcado. Heme acordado que es amigo I dei seiíor don 
Francisco. Si por aquí se pudiese deshacer esta tralma y poner 
silencio con enterarse en la verdad, seria gran I servi cio de Di os; 
porque para gente tan grave ~ tratar de niiíelrías de tal suerte, 
es lástima. Vuestra merced lo verá y conforme I a lo que le 
pareciere porná remedio. 

5. Ya ternán a vuestra merced hien I cansado esos papeles. 
Suplico a vuestra merced me los envíe en hallanjdo cosa muy 
segura en todo caso y me encomiende a nuestro I Seiíor. 

Su Majestad guarde a vuestra merced como yo le suplico, 
amén. 

Son I hoy 20 de mayo. 
6. AI seiíor don Francisco y a esas seiíoras, tías de I vues

tra merced, beso las manos de sus mercedes. 
Indi~a sierva de vuestra merced I 

TERESA DE }ESÚS. 

82-ST (419) 

Burgos, 30 mayo 1582 

A LA M. ANA DE }ESÚS. Granada 
A ztt6gr. inco1n3>l. : MCD Sevilla. Copias: Mss.6.613; 12.763 P-4i<rso6 ; 

132/S f .38or-385v (incom:pl.l. CA. r 65; Lf. 388; S. 42r) 

Quejas dei provincial; descuido en chacerlas saber d~ sí» (1).-Lo supo 
por carta de Sevilla (2).-«Maíía a no obedecer» (3).-Gravoso tantas 
monjas (4 y 21).-Terrible devolverias a La Jara ; podrían ir a Veas 
(5 y 7).-Lo dei arzobispo (6).-No sabe por dó estará Gracián (7).-Fray 
Juan, herido de pestilencia, y fray Bartolomé (8).-Las de Veas vueivan, 
no las de Sevilla (9).-Lo manda (10) .-Excepto ella y o~ra (10 y 16).
Asimiento en descalzas no lo quiere Dios (11) .- Si presidenta o si pri(!
ra (14) .-Poco ha la escribió, y a fray Juan (19).-En Veas salían a la 
iglesia; no pueden (20).-Escriban a Gracián; de La Iara irá a Dai
miei (23).-Lea ésta fray Juan, «no tengo caheza para escrivir más» (25) 

Jhs.l 

I. Sea con vuestra reverencia el Espíritu Santo. En gra- . 
cia me cai la baraúnda que tienen de I quejarse de nuestro pa
dre provincial y el descuido que han tenido I en hacerle saber ' 

" Autógr.: granve. 

4. General de la Compaííía : Claudio Acquaviva. - Desemb11rcado. No ha· 
bía tal.· D. Francisco de Reinoso. - 6. D. Francisco, n.3.- Esas sefí.oras: 
D.' María y D.' Leonor de Reinoso. 

l. Provincial: Jerónimo Gracián. - 2. Priora: María de San José, Sa-
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de sí desde la carta primera adonde !e deicían que havían_ fun-
dado; y conmigo han hecho lo mesmo. . 

2. Su paternidad esltuvo aquí cl día de. ~a Cruz a y mngu
na cosa havía sabido más I de lo que yo le diJe, que fue lo que 
vi por una carta que me envió la priolra de Sevilla en que le 
decían compravan casa en doce mi I_ dulcados. , 

3. Adonde havia tanta prospendad, no es mucho fuesen I 
patentes tan justas. Mas aliá se dan tan buena mana a no olbe
decer que no me ha dado poca pena esto postrero por lo 
mal I que ha de parecer en toda la Orden y aun por la cos
tumbre que puede quedar I en tener libertao las prioras, qu~> 
tampoco !e faltarán disculpas. l 

4. Y ya que hace vuestra reverencia tales·b a esos senores, 
ha sido gran indiscreción I haver estado tantas, que como torna
ron a enviar a esas pobres tantas l leguas acabadas de venir 
-que no sé qué corazón bastó-, pudieran haver I tornado a 
Veas las que vinieron de aliá y aun otras con ellas, que ha 
sido I terrible descomedimiento estar tantas--en especial sin
tiendo l davan pesadumbre-ni sacarias de Veas, pues sabían 
ya que no telnían casa propia. Cierto me espanto de la pacien
cia que han telnido. 

5. Ello se erró desde el princ1p10, y pues vuestra reve
rencia no tiene más relmedio del que dice, bien es se ponp:a 
medio antes que haya más escánldalo, pues se tiene tanta cuen
ta si entra una hermana más que J por eso le ha de haver. En 
lugar tan grande, mucha menudencia me I parece. 

6. Reídome he del miedo que nos pone que quitará el 
arzobispo ell monesterio. Ya él no tiene que ver en él. No sé 
para qué le hacen ta~ta parte. ! Primero se moriría que saliese 
con ello. Y si ha de ir-como ahora-para I poner princípios 
en la Orden de poca ob.ediencia, ha·rto mejor sería I no ]e hu
viese; porque no t'stá nuestra ganancia en ser muchos los mo
nesllterios, sino en ser santas los que estuvieren en ellos. 

7: Estas cartas que ahora I vienen para nuestro padre, no 
sé cuá11do se le podrán dar. He miedo no será I de aquí a mes 
y 'medi o, y aun entonces no sé por dónde irán ciertas; I porque 
de aqui_ itié a Soria y de allí ' a tantas partes visitando que I no 
se sabe cosa cierta adonde estará ni cuándo sabremos de él. 
A I mi cuenta, cuando llegasen las pobres hermanas estaria t'n 
Villanuelva, que me ha dado harta pena la que ha de recibir 
y el corrimiento; porque I el lugar es tan pequeno que no havrá 
cosa secreta v hará harto dano ver I tal disbarate, que pudieran 
enviarias a Veas hasta avisarle (pues no telnía tampoco licen
cia para donde tornaron, que ya eran conventuales I ele esa casa 

" Escrihe e) signo t. 
b Escribió tan; siguen cuatro letras borradas y dejó les ( civües). 

!azar.- 4. Esos seiiores: O. Luis de Mercado y O. • Ana de Peiialosa. en 
cuya casa estaban las descalzas. - 6. Arzobispo de Granada: O. Juan 
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por mandamiento), que no tornárselas a los oj os. P~relcía ha
vía algunos medios, pues se tiene vuest;a reverencia _toda la 
culpa de no halver avisado las que llevo de, Veas Y s1 ~a to
mado alguna freila, I sino no ha:rer_ hecho ma; caso d~. el que 
si no tuviera oficio. I Hasta el mv1erno (segun me diJO Y lo 
que tiene que hacer) es imposible ir I aliá. . , 

8 El padre vicario provincial plega a Dws este para ello; 
porq~e 1 me acaban de. dar unas ~arta~ de Sevilla y es?ríveme 
la priora I que está hendo de pest1lenc1a, que la hay alla-aun
que anda en secreto--, y fray I Bartolom~ de Jesús,. 9ue me ha 
dado harta pena. Si no lo huvieren salb1do, encom1endenlos a 
Dios, que perderia mucho la Orden. . 

9. El padre vi jcario dice en el s?breescnto de !a carta que 
está mej o r aunque no fuelra de pehgro. Ellas estan harto fa
tigadas, y con razón, que son mártires l_en aquella casa de otros 
trabajos que en ésa-aunque no se queJan tanto--, que a ldonde 
hay salud y no les falta de comer, que estén un poco apretaldas 
no es tanta muerte. Muy acreditadas con muchos .sermones.J No 
sé de qué se quejan, que no havía de s~r todo pmtado. J . . 

10. Dice la madre Beatriz 0 de Jesus a el padre proVInc1al 
que están esperando a el I padre vicario pa:a tornar l~s mon
jas de Veas y Sevilla a sus casas. I En Sev11la n? estan para 
eso y es muy lejos d' y en nenguna manera [ conv1ene; cuando 
tanta sea la necesidad nuestro padre lo vera. l Las de Veas es 
tan acertado que si no es por el miedo que·tengo de no a l!yudar 
a hacer ofensas a Dios con inobediencia, enviara a vuestra re· 
verencia I un gran precepto; porque para todo lo que toca a 
las descalzas tengo I las veces de nuestro padre provincial. l 
Y • en virtud de ellas digo y mando que lo más presto que 
pudieren I tener acomodamiento de enviarias se tornen a Veas 
las que de alllá vinieron, salvo la madre priora Ana de Jesús. 
Y esto aunque sean pasaldas a casa por sí, salvo si no tuviesen 
buena renta para sal ir de I la necesidad que tienen; porque 
para nenguna cosa es hueno colmenzar fundación tantas juntas 
y para otras muchas convielne. 

ll. Yo lo he encomendado a nuesti-o Senor. estos días (que 
no quise reslponder de présto a las cartas), y bailo que en 
esto se servirá su Maliestad, y mientra más lo sintieren, más; 
porque va muy fuera I del espíritu de descalzas ningún género 
de asimiento-aunque sea I con superiora-ni medrarán en es· 
píritu jamás. Libres quiere I Dios a sus esposas asidas a sólo 
El, y no quiero que comience I esa casa a ir como ha sido en 

c Autógr.: Peatiz. 
4 Tres letras borradas. 
• Borrado : y. 

Méndez de Salvatierra. -7. N. padre : ]erónimo Gracián.- 8. Vicario 
provincial: Oiego de la Trinidad, que murió aquellos días de la peste.
Priora, n.2.- Bartolomé de ]esús.- 9. Vicario, n.S.- 10. Beatriz de }e-
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Veas; que nunca me olvido de una carlta que me escnv1eron 
de allí-cuando vuestra reverencia dejó el oficio-que no 
la I escriviera una monja calzada. Es príncipio de bandos v 
de I otras hartas desventuras, sino que no se entiende a los 
princípios. ! Y por esta vez no tenga parecer sino el mío, por 
caridad; que después I que esté~ asentadas y e! las más desasi· 
das, se podría tornar si conlviniese. 

12. Y o verdaderamente que no sé quién son las que fue
ron, que bien I secreto lo han tenido de mí y de nuestro padre, 
ni pensé ~estra reverer,tcia llevara I t~mtas de ahí; mas ima
gino que son las muy as1das a vuestra reverencia. 

13. i Oh espílritu verdadero de obediencia, cómo en vien
do una en lugar de I Dios no le queda repu,.g-nancia para amar
la! Por El pido a vuestra reverencia que mire I que cría almas 
para esposas dei Crucificado, que las crucifique en I que no 
tengan voluntad ni anden con nifierías. Mire que es prinlcipiar 
en nuevo reino y que vuestra reverencia y las demás están más 
obligaldas a ir como varones esforzados v no como mujer
cillas. I. 

14. (, Qué cosa es, madre mía, que se mire en si la pone 
el padre provincial presilldente u priora u Ana de Jesús? Bien 
se entiende que si no estuviera I por mayor no tenía para qué 
la nombrar más que a las demás, porque tarnlbién han sido 
prioras. A é! !e han dado tan poca cuenta que ni sepa si elijgie
ron u si no. 

15. Por cierto que me he afrentado que a cabo de rato 
milren ahora las descalzas en esas bajezas y ya que miren lo 
pongan en I plática y la madre María de Cristo haga tanto caso 
de ello; u con la I pena se han tornado bovas u pone e! demo
nio infernales I princípios en esta Orden. Y tras esto loa a 
vuestra reverencia de rnuy valerosa, I como si eso Ie quitara el 
valo;. Désele Dios de muy humildes I y obedientes y rendidas 
a rn1s descalzas, que todos esotros valores I son princípios de 
hartas irnperfecciones sin estas virtudes. I 

16. Ahora se me ha acordado que en una de las cartas 
pasadas me escrivielron . que tenía ahí pari entes una 1, que las 
hayía hecho pro_vec~o llevarla I de Veas. Si esto es que !e hace, 
deJO en la conc1enc1a de la madre priora que si ]e I parece la 
deje, mas no a las dernás. I 

17. Yo bien creo que vuestra reverencia terná hartas pe
nas en ese principi~. No se espante, I que una obra tan grande 
no se ha de ha_cer sm ellas,_ pues e! premio dicen I que es gran
de. Plega a Dws que las 1rnperfecciones con que yo lo hago 

1 Escribió unas y borró la s. 

sús! Cepeda Y _ücampo. ·Ana de ]esús, la interesada. -15. María de 
Crcsto.-16. Pnora de Veas: Catalina de Jesús, Sandoval y Godínez.-
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no I merezcan más castigo que premio, que siempre ando con 
este miedo. I 

18. A la priora de Veas escrivo para que ayude a el gas
to dei carnino. I i Hay ahí tan poca cornodidad! Y o !e digo que, 
si Avila estuviera tan cerca, I que me holgara yo harto de tor
nar rnis monjas. Podráse hacer andando el l tiempo, con e! fa
vor dei Sefior, y ansí puede decir vuestra reverencia que en 
fundan jdo y no siendo menester aliá se tornarán a sus casas 
corno hayan I tornado monjas ahí. l 

19. Poco ha que escriví largo a vuestra reverencia y a 
esas madres y a e! padre fray Juan y les di I cuenla de lo que 
por acá pasava, y ansí ahora me ha parecido no escrivir I más 
de ésta para todas. Plega a Dios no se agravie vuestra reve
rencia como de llalmarla nuestro padre «presidente», según 
anda e! negocio. Hasta que acá I hecimos elección cuando vino 
nuestro padre, ansí la llamávamos, que no priolra, y todo se 
es uno. ! 

20. Cada vez se me olvida esto. Dijéronme que en Veas 
aun después dei capítulo I salían las monjas a aderezar la 
iglesia. No puedo entender cómo, que aun g 11 e! provincial no 
puede dar licencia; porque es un «mo tu propio» dei papa con 
recias descomuniones, dejado de ser constitución bien encare· 
cida. Luego luego se nos hacía de mal; ahora nos holgamos 
mucho. Ni salir a cerrar la puerta de la calle. Bien saben las 
herm~nas de Avila que no se ha de hacer; no sé por qué no 
lo av1saron. Vuestra reverencia lo haga, por caridad, que Dios 
deparará quien aderece la iglesia, y medios hay para todo ... h 

21. Cada vez que me acuerdo que tienen a esos sefiores 
tan apretados no lo dejo de sentir. Ya escriví el otro día que 
procurasen casa, aunque no sea muy buena ni razonable, que 
po_r mal que estén no estarán tan encogidas; y si lo estuvieren, 
mas vale que padezcan ellas que quien las hace tanto bien. 

22. Ya escrivo a la sefiora dona Ana, y quisiera tener 
palabras para agradecer e! bien que nos ha hecho. No lo per
derá con nuestro Seiíor, que es lo que hace ai caso. 

23. Si quiere algo a nuestro padre hagan cuenta que no le 
han escrito, J?Orque-como digo-será muy tarde cuando yo 
le pueda enviar las cartas. Procurado he. Desde Villanueva 
havrá de ir a Dairniel a admitir a aquel monesterio y a Ma
lagón y Toledo; luego a Salamanca y a 1 Alva y a l hacer no 

! Acaba aqui e! autógrafo de Sevilla. Siguen los Mss.6.613 y 12.763. 
Ms.12.763 advierte: «aqui falta un renglón:o>. 

1 Ms.12.763 omite a. 
l Ms.12.763 omite a. 

19. _Fray ~= de la Cruz.- 20: Capítulo de Alcalá en 1581.- Motu: tres 
h~_b 1an sa!td? S?hre la clausura: dos de San Pío V, Circa pastoralis o/fi
cu, .de_1 de JU~IO .de 1566, y Decori et honestati, de 1 de febrero de 1570. 
El. ult!m<? y mas Importante, aludido aquí, es de Gregorio XIII. Deo sa
cns vtrgmtbus, de 30 de diciembre de 1572.-21. Esos seííores, n.4.-

,. 
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sé cuántas elecciones de prioras. Díjome que pensava hasta 
agosto no venir a Toledo. Harta pena me da verle andar por 
tierras tan calientes tantos caminos. Encomiéndenlo a Dios ' 
procuren su casa como. pudieren con amigos ... k 

24. Las hermanas bien podían 1 estar ahí hasta hacerlo sa
ber a su reverencia y viera lo que convenía, ya que no le han 
dado parte de nada ni haver nadie escrito la causa de por qué 
no llevan esas monjas. 

Dios nos dé luz-que sm ella poco se puede acertar-y 
guarde a vuestra reverencia, amén. 

Hoy treinta de mayo. 
De vuestra reverencia sicrva 

TERESA DE ]ESÚS. 

25. A la madre priora de Veas escrivo sobre la ida de 
las monjas y que sea lo más secreto que pudiere, y cuando :;r 

sepa no va nada . 
26. Esta de vuestra reverencia que la lea la madre su

priora y sus dos compaiíeras y el padre fray Juan de la Cruz, 
que no tengo cabeza para escrivir más. 

(l'irma de la ."!. An.a de ] eSIÍS, 1.-o!/era) 

82-6A (420) 

Burgos, 4 junio 1582 

AL uc. DIONISIO Ruxz DE LA PENA. Madrid 
Autógr. perdido; antig. : MCD Génova. Copias: Mss.6.614; 12.763 P-123·U.; . 

(A. II 62; Lf. s89; S. 422) 

La fundación de Madrid; aproveche su estada ahí; no querría salir sino 
para Madrid (3).-Dicen si viene el rey; querría ir antes (4) 

Jhs. 

1. La gracia dei Espíritu Santo sea con vuestra merced 
y le dé esta Pascua mucha plenitud de su amor, como yo se 

" Ms.l2. 763 advierte: «aquí faltan renglones». 
1 Ms.l2.763 omite estas cuatro palabras. 

22. D. • Ana de Peííalosa.- 25. Priora de Veas. n.l-7.- 26. Supriora: 
Maria de Cristo.- Sus dos compafí.eras: Antonia del K~píritu Santo y Bea
triz de Jesús.- Juan de la Cruz. 
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lo suplico, y pague a vuestra merced la que me hace con sus 
cartas, que es muy grande, y ansí lo fué ésta para mí. Y sería 
harto contento, ya que vuestra merced está en Madrid, que 
ordenase Dios esa fundación, para poderle comunicar más y 
estar cerca de su seiíoría ilustrísima. 

2. Harto · me he holgado no espere las calores en Toledo, 
y alabo a nuestro Senor que da salud a su senoría. Plega a 
Dios nos le guarde muchos anos, que en fundándose una casa, 
se encomienza a hacer oración por esto. 

3. Esta está ya acabada, gloria a Dios. Siempre he tenido 
posa salud en este lugar; con todo no querría salir de él has
ta ir a ése (ansí lo escreví a su ilustrísima seiíoría) y si Dios 
fuere servido, no andar ya más, que estoy muy vieja y cansada. 

4. Por acá dicen algunos que el rey se quiere ya venir 
ahí; otros, que no verná tan presto. Para el negocio, más pa
rece que convendría estar ya fundado cuando viniese, si el 
cardenal fuese servido. 

5. Yo confio dará Su Majestad a su ilustrísima luz de lo 
que es mejor y que desea hacerme merced, y ansí no querría 
cansar ; sino que, como su seiíoría ilustrísima tiene tantos ne
gocios y éste entiendo es para servicio de nuestro Seiíor, no 
querría quedase por no poner yo diligencia, y ansí lo acuerdo 
a su se'iíoría, estando muy cierta que le dará Dios luz para 
que se haga lo mejor y a mejor tiempo. 

Su Majestad guarde a vuestra merced como yo le suplico, 
amén. 

De Burgos y de esta casa de san Josef, segundo día de Es
píritu Santo. 

Indigna sierva de vuestra merced 

TERESA DE ]ESÚS. 

I. Su senoría: el arzohispo de Toledo. cardenal Gaspar Quiroga. 
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Burgos, 25 junio 1582 

AL P. }ERÓNIMO GRACIÁN. La Roda* 
.I r<t6g-r. m utilad ísimo: ~1CD Sanlúcar ~ Mayor (Sevilla). Copia: Ms.6.6r4. 

(A. li T4; Lf. 390 ; S. 423) 

Sin respuesta; «acá muy continuado frío» (1)~-No vaya a Sev}lla, hay 
todavia pestilencia (2).-Mire si le prestan 50 ducados en Malagon (3~.
No hallan capellán; mejor traer frailes, fray Felipe (4 y 11).-La pnora 
de Toledo, mal; que la lleven a Avila (5).- Trabajos por la Or_den (6).
Por los dineros (7}.-«Trabajo tienen mi padre con estas monJa~» (8).-

Compra de casa en Salamanca (9) 

Para nuestro padre provincial. 

Jhs. l 

l. La gracia dei Espíritu Santo sea con vuestra reveren
cia, mi padre. Aun no tengo respueslta de las que envié a vues
tra reverencia con mensajero propio, y deséola I harto por sa
ber de su salud. Algo me consuela que hasta I hoy ha hecho 
acá muy continuado frío. Espero que quizá no I será aliá tanta 
la calor como suele. Hágalo Dios como I ve la necesidad, que 
yo digo que es cosa recia andar vuestra reverencia con I este 
tiempo, porque nos sería alivio podamos a saber de él más I a 
menudo. 

2. Harto querría no se detuviese ni le pase por penlsa
miento ir a Sevilla por necesidad que haya, que cierto hay ' 
pestilencia. Por amor de nuestro Seiior que no le dé alguna i 
tentación de ir para echarnos a perder a todos, ai menos I a. 
mí; que aunque Di os I e dé salud, el peligro de la suya es 
para I quitármela a mí acá. Está la casa de suerte que I holga
ría de veria y con un .. . I dt> y un amor por su casa que ... I que la: 
desgracia que tenía con ... I demonio, ella no hará pro ... I alar· 
gase, no hace sino ... I parte. 

3. Y no he de tener poca en buscar dineros para el gasto, 
porlque ella lo quiere muy cumplido y su hermano por ahora, 
no I dará nada. Mire qué aliiío para la pobreza con que anda
mos todos. ! Si hallare en Malagón quien me preste cincuenta· 
ducados l-digo que los haya la priora-los tomaré de buena 
gana, pues para I tantas monjas no es mucho. Lo principal es· 

• En La Roda firmó el 27 de junio la licencia para la fundación de· 
frailes en Villanueva de la Jara. Como la Santa seguía su itinerario, la·. 
recibiría allí (A. 11 34 n.2). 

a Podamos = pudiéramos. 

3. Su hermano: de D.• Catalina. Pedro de Tolosa. ·Priora de Mala- . 
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que I aquí, mi padre, nunca pienso les ha de faltar. Por ahora 
será algún I trabajo. . 

4. En esto de quien nos diga misa no hallamos remediO. l 
Será por ahora necesario-y a todos los ami~os les pa~e7~ 
anlsí-traer algún frail e. Como vuestra reverencia me escnviO 
esto, holgálmonos todas mucho. Yo no hallo nenguno como 
fray Felipe I que sé que está ahí afligidísimo y no hace sino 
enviarme c~rltas por donde no se sufre tenerle ahí más des
consolado. Viniendo él se terná quien nos confiese y él estará 
mejor que ahí, y ahí pue ... l ternan dos monesterios cer1 ... mo 
no estavan tan Ilanas en· eslto ... Nada de eso y hasta hallar 
otrol ... , y cierto que como le lleve ai... que me escrive, y sa
ber. .. I ... I busque; creo no se bailará c i ... , porq1:1e es muy poco 
re ... I cada día. 

5. Sepa, mi padre, que la priora de Toledo me escrive 
está muy I mala, y cierto que se me hace conciencia lo que allí 
pasa, I que verdaderamente la mata la tierra. He pensado-si 
a vuestra reverencia l ie parece-que aunque allí la elijan (que 
dejarla de elegi r será un juicio ), que se la llevase vuestra pa
ternidad a A vila, y hácense dos cosas : I la una, que se prueba 
su salud; la otra, deja la presidente I que quiere y no siendo 
priora veráse cómo lo hace. Harto embarazo será Pl/-ra Avila 
a estar tan mala, mas también si está I buena hará mucho pro
vecho, y !lévenselo bien, que ocho ducados I dan por ella cada 
afio después que se hizo San J osef. 

6. Hartas dilficul tades hay para esto; mas ha trabajado 
mucho en la Orden I y cierto se me hace de mal deja~la morir. 
}J]á verá vuestra reverencia lo mejor; y advierta que la ha 
dado tentación de pensar no está I vuestra reverencia bien con 
ella, Y. la car:ta que le escrcivió que no Ilega~en I a los dineros . 
pien·sa lâ tiene por gastad9.ra. Ya yo le eslcriví el inten!o cómo 
quiere vuestra reverencia tengan renta y hagan I poco a poco 
la il{lesia. 

7. Trabajo tiene mi padre con estas monl_i as; mas bien se 
lo deve, que harto han sentido los suyos y en especial ! en To
ledo. l 

8 . Oh, pues Teresa ... I ... 
9. I· ... porque según el mal aparejo hay de casas, a no 

se hallar cuando dilcen, quedaremos que no saber que se haga . 
dei monesterio y el pejligro es grande que gasten lo que tie
nen para compraria. En fin l les he escrito que no despidan a 
Cristóhal Juárez hasta que vuestra reverencia I vaya, , que lo 

gón: Jerónima del Espíritu Santo, de Villalobos. ~ 4. Felipe de la Puri
ficación.- 5. Priora de Toledo: Ana de los Angeles . . Está mur mala: 
Brianda de San José, expriora de Malagón, que estaba en Toledo tísi
ca. -8. Teresa de Ahumada. - 9. Aparejo: habla de Sala manca .. Cris
tóbal Juárez, de Solís. 
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verá todo como conviene mejor. Las tapias I se van acabando. 
Sola una es ta pia, la más alta; las otras de cal y canto. 

10. Dios me ~uarde a vuestra reverencia, que no quisiera 
acabar. 

ll. Yo ando la garganta como suele y no peor, que es 
harto.l En lo demás, buena y todo va bien, gloria a Dios. Esto 
no leI dé pena, que para lo que devo a Su Majestad y las 
mercedes que me hace cada I día bien es padecer algo. 

12. Esto dei fraile le suplico, y si I no fuere él sea otro 
que se le parezca, que están estas almas I harto buenas y sose· 
gadas. 

Son hoy 25 de junio. Ayer fué I día de ~an Juan. 
Los amigos están buenos. I 
De vuestra reverencia sierva y súbdita j 

TERESA DE }ESÚS. 

Burgos, 6 julio 1582 

A LA M. MARÍA DE SAN JosÉ. Sevilla 
Ori:rln<ü !Ana de San Bartolom<!) : MCD Valladolid. CQPias: Mss.6.614; 

13.245 f.IÓ9''·J7~r; r2.7Ó3> p.6t6-617. (A. II 103; J.f. 391; S. 424) 

Pena que se muêran tantos (1).-Muerte de fray Diego; huelga quede 
fray Bartolomé (2).-Cansada (3).-Priora de Granada: «se lo havia de 
agradecer»; no en unos horriquillos, que las viera Dios y todo el mundo: 
ansí fuera litera:o> (4) .-Esta casa huena; ·irá acercándose a Avila (5).-

Teresa. muy santita, «con mucho deseo de verse Yl! profesa» (7) 

Para la madre priora de San Josef dei Cannen. Es en las des
calzas carmelitas, a las espaldas de San Francisco. De 
porte, medi o rea 1. 

Jhs. 

L La gra~ia dei Espíritu Santo sea con vuestra reveren· 
cía, amén, amen. Ayer recibí una de vuestra reverencia que, 
aunque son pocos ringlones, me holgado con ella muchísimo, 
porque me tenía con harta pena de que me decían que se 
mueren tantos. Harto las encomiendo a f.lios y en todas estas 
casas lo hacen, que se lo envío yo a pedir. Con hartos sobre· 
saltos me tienen cada credo de verias entre tantos trabajos. 

2. Ya yo sabía la muerte de! padre fray Diego y he àla· 
hado a Dios de que quede e! padre fray Bartolomé, que mP 

12. Fraile: para ~~~~tituir en Malagón a fray Felipe. 

2. Diego de la Trinidad, vicario provincial de Andalucía. . Bartol<Jmé 
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pesava mucho de que se muriese por la falta que !e hacía a 
vuestra r(\Terencia. Sea Dios alabado por todo lo que hace. 

3. Y o quisiera que me huvieran dicho esto antes, porque 
fuera de mi letra; mas dícenmelo cuando se quiere ir e! hom· 
bre y yo estoy de la cabeza muy cansada, que he estado es· 
criviendo toda la tarde; mas aunque no sea de mi letra, no 
la quise dejar de escrivir estos ringlones. 

4. No he dicho a vuestra reverencia cuán en gracia me 
ha caído la queja que tiene de la madre priora de Granada, 
y con tanta razón; porque antes se lo havía de agradecer lo 
que hizo y e] envia11as con tanta honestidad, v no en unos 
borriquillos que las viera Dios y todo e! mundo. Ansí fuera 
litera, y aun no lo tuviera yo a mal, no haviendo otra cosa. 
Dios me la guarde, mi hija, que ella lo hizo· muy bien; y a 
quien no le pareciere ansí, no le dé pena, que son melindres, 
y estaria desabrida como no se hacían en la fundación las 
cosas como las llevavan trazadas; mas yo creo se hará todo 
bien, que aunque haya algún trabajo, no por eso es peor. 

5. Esta casa queda muy buena y muy asentada y pagada 
y sin necesidad de labrar nada en hartos aiíos, y ansí creo 
me iré acercando presto a Avila. Encomiéndenme a Dios. 

6. Yo me estoy como suelo de la garganta y los demás 
achaques. 

7. AI padre fray Bartolomé me diga mucho y a todas las 
hermanas. Teresa y todas las de acá se encomiendan a vuestra 
reverencia. Encomienden a Dios a Teresa, que está muy santita 
y con mucho deseo de verse ya profesa. Dios la tenga de su 
mano, y a vuestra reverencia me guarde y haga muy santa. 

Desta casa de san Josefe de Burgos, y julio, seis. 
De vuestra reverencia sierva 

TERESA DE JEsús•. 

82-7B (423) 

Burgos, 7 julio 158:2 

A LA Il ." LEOL"OR DE J..A MISERTCOIWJA . Soria 
Or(.;rinal (Ana de San Bartolomé) : MCD J•am1)1onn. Copia" : Mss.6.6r4 ; 

12.763 p.266-267. (A. II 107; Lf. 392; 425) 

Regale y déjese regalar (2).-Lihrarán licencia cuando vuelva el rev: 
por presto, más de septiemhre (3).-Poca ~alud (5 l .- -Ha tomado píldor~~ 

y no v a de su letra (6) 

l. Jesús sea con vuestra caridad, mi hija y me la guar· 
de y dé la salud que yo deseo, que harto me ha pesado no la 
tenga. Hágame carioad de regalarse mucho. 

' Sólo la firma y el sobrescrito son de mano de la Santa. 

de Jesús.- 4. Priora de Granada: Ana de JesÍL•.- 7. Bartolo11.,: , 2 
Tere.sa de Ahumada. ·~ n. · · 
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2. Y de lo _que en esta parte me dice hacen las hermauas 
c~~ vuestra ca~·Idad me huelgo yo mucho, que si ansí no lo 
hiciesen lo hanan muy mal. Vuestra caridad esté tan contenta 
con los regalos como sin ellos, que la obidiencia verá si lo 
ha menester, pues lo, hace. Plega a Di os, mi hija, que no vaya 
ade_Jante el mal. Avisenme-cuando haya con quién-si está 
meJor, que estaré con cuidado. 

, 3. ~o que dije a vuestra caridad en la otra carta Ie que
rna decir muchas veces si la viese. Mas esto no podrá ser tan 
P_rest?, porque me ha escrito el cardenal y a me libra Ia licen
Cia para cuando v:nga e~ rey, y ya dicen que viene; mas por 
pres_to que sea sera septiembre u más. · 

4. No le dé pena a vu:stra caridad, que tanto me holgara 
yo de, veria como ella a mi; ya que no sea ahora, Dios lo or
denara por otra vía. 

5. Y o estoy con tan poca salud que ni para aliá ni a 
otro cB:bo no estava para caminar, aunque estoy mejor que 
estos dias pasados. Sea Dios alabado. 

6. Y o h e tomado unas píldoras y ansí no va ésta de mi 
letra, que no me oso atrever. 

J?éle Dios mucha gracia, mi hija, y no me olvide en sus 
oracwnes. 

Son siete de julio. 
De vuestrll caridad sierva 1' 

TERESA DE ]ESÚS c. 

: Escribió q y borró. 
c Estas cuatro pal~bras son autógrafas. 

La firma es autentica, pero pegada de otra parte. 

3. Cardenal de Toledo D G d Q · 
ro de 1583. ' · aspar e uu-oga.- V iene: vino en febre-

82-7K (424) 

Burgos, 14 julio 1582 

A LA M. MARÍA DE SAN JosÉ. Sevilla 
Origina./ (Ana de San Bartolomé) y attt6g1'. : MOD Valladolid. CQJ>ias: Mss.6.614; 

12.]63 p .6l]-620 ; '3-245 f .J]OV-l]IV. (:\.. 11 JO.j; Lf. 393 ; S. 426) 

Guárdelas Dios de «todas esas tribulaciones y muertes» (1) .-Rezan por 
ellas (2).-Fray Bartolomé, vivo (3).-Pedro de Tolosa da noticias (4).
A fin de me5 irá a Palencia ; quiere Gracián esté nn mes; luego, a dar la 
profesión a Teresa: «aunque es bonita, es niiía en fin» (6) .-Pedro de la 
Purificación, vicerrector de Alcalá; Gracián en Daimiel o Mala!!:Ón (7). 
No va de su letra ; hay o tras de cumplimien to (8) .-Doria en Génova; 

«se volverá sin pasar adelante»; murió su madre (9) 

Para la madre priora de San Josef de! Carmen. Es en las des
calzas, a las espaldas de San Francisco. Sevilla. De porte, 
medio real. 

Jhs. 

L Sea el Espíritu Santo con vuestra reverencia, mi hija, 
y me la guarde de todas esas tribulaciones y muertes. 

2. Harto consuelo me dió en su carta de que me dice 
que no están malas ni aun les duele la cabeza. No me espanto 
que, ~egún las rezan en todas las casas, que estén buenas ·.· 
aun santas havían de estar con tantas rogativas como t~enen . 
Yo a lo menos tengo siempre un cuidado de ellas que no se 
me olvinarán. 

3. Créanme que no deven estar aparejadas, pues no se 
mueren entre tantos como lleva Dios de esa ciudad . El me 
las guarde, y a vuestra reverencia en particular, que cierto 
que me daría mucha pena. Harta me ha dado el padre vica
rio, y más me diera si fuera el padre fray Bartolomé, por la 
falta que haría a esa casa. Sea Dios alabado por todo, que 
de todas maneras nos ohliga. 

4. Una carta de Pedro de Tolosa leí-que me la dió su 
hermana-en que dice que va mejorando esa ciudad, que me 
dió mejores nuevas que la de vuestra reverencia. También he 
dicho a su hermana que le agradezca lo que hace por csa 
casa, de mi parte. Encomiéndenle mucho a Dios v a su her
mana Catalina de Tolosa-que toda la Orden la a. devemos ha
cer-que después de Dios por ella se ha hecho esta casa, ' 

"' Original así, por lo. Es un típico cruce de sobre e] artículo: la 
devemos, y hacerlo. 

3. Vicario provincial de Andalucía: Diego de la Trinidad. - Bartolomé 
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pienso que se ha de servir mucho Dios en ella. Cuando vaya 
aliá dígale mucho de mi parte y encomiéndeme a Dios. 

5. De salucl me va como ~mele. 
6. Creo que-siendo Dios servido-me pienso b partir en 

fin de este mes para Palencia, que dejó dada allí la palabra 
nuestro padre para que estuviese un mes en aquella casa, y 
luego me havré de ir a dar la profesión a Teresa, que se curo
pie ya el afio y ella lo desea ya ver cumplido. Vuestra reve
rencia y todas la encomienden a Dios este tiempo con mucho 
cuidado, que la dé Dios su gracia. Miren que lo ha menestrr, 
que aunque es bonita, es nifía, en fin. 

7. Ya envié la carta de vuestra reverencia a] padre frav 
Pedro de la Purificación, que está en Alcalá por vicerector, 
que ahora le dejó nuestro padre cuando pasó por allí, y creo 
que le hace harta falta. Ahora me han (licho que está en Dai
miei ; ya estará en Malagón y bueno anda, gracias a Dios. 

8 . A todas las hermanas me dé muchas encomiendas y a 
las que se los mueren esos parientes les diga mucho de mi 
parte y que yo se los encomendaré a Dios. A la madre su
priora y a San Jerónimo y a San Francisco me encomiendo 
en particular y que yo me holgara de escrivirlas si pudiera: 
mas no me ayuda la salud y por esta causa no va ésta de mi 
letra; y no estoy más mala que suelo, sino que tengo la ca
beza cansada y no me oso apremiar en estas cartas, que otras 
hay de cumplimiento que no se pueden escusar. 

Sea Di os bendito, y a vuestra reverencia dé su gracia, amén. 
Son catorce de julio. 
9. Una c carta he recibido del huen padre Nicolao, que me 

ha dado conltento. Está ya en Génova y muy bueno, que le 
fué muy I bien por la mar, y tiene nuevas que nuestro reve
rendísimo padre I general viene allí de aquí a lO días, adon
de tratará I todos los negocios y se volverá sin pasar adelan-l 
te. Hame dado gran contento. Encomiéndenle a Dios, y I a su 
madre (que se havía muerto), que lo encarga mucho, y dé-J 
venselo bien en esa casa. 

lO. Por caridad no deje de eslcrivirme cómo les va, que 
ya ven con el cuidado que esitoy, que de aquí me enviarán las 
cartas. 

ll. PJega a el Sefíor I me haga merced que vaya adelan-

b Corrección de idea: primero, creo. incierta: segundo, pienso, de
terminado. 

0 Desde aquí, autógrafo de la Santa. 

de Jesús. - 4. Pedro de Tolosa.- Catalina de Tolosa. - 6. Teresa de Ahu
mad!l· --: 7. Pedro de la Purificacién.- N. padre: J erónimo Gracián. -
8. :Supnora: Leonor de San Gabriel.- San Jerónimo (Isabel de). -San 
Francisco (Isabel de).- 9. Nicolao Doria.- General: J. Bautista Caffar-
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te la salud, y a ella en eslpecial me la guarde. Todas las de 
aquí están buelnas y les va bien y se !e encomiendan. I 

De vuestra reverencia sierva I 
TERESA DE }ESÚS. !· 

12. AI padre fray Bartolomé me le dé I un gran recaudo. 

82-SA (425) 

Palencia, 3 agosto 1582 

A LA M. ToMASINA BAUTISTA. Burgos 
l)ri ~iua l <kterinr.: MCD Burl!"O.~. A. IV 71. [Lf. ô94; !'. 41i ) 

Cierre el locutorio «por donde se abrió cuando el diluvio» (2).--Sn gar
ganta, mejor, «con ser hoy lleno de )una» (3) .-Con los amigos «le doy 
licencia que cumpla por mÍ» (5).- EI lavado (6).-Carta de Doria; el 
general «le hizo procurador suyo para toda la provincia de los descal
zos» (7).-Los calzados le ofrecieron ser prior (8).-Den gracias a Dios; 

hagan alguns procesión (9) 

A la madre Tomasina Bautista. Burgos. 

l. Jesús sea con vuestra reverencia. mi madre, y la haga 
santa. Con la de vuestra reverencia me holgué mucho como 
si no la huviera visto dí.as ha. Dios la dé salud y me la p;uar
de y a la herrnana Beatriz de Jesús, que me ha pesado harto 
de su maL Ya la enco:Qliendo a Dios. Dígaselo vuestra reve
rencia v déla mis encomiendas. 

2. 'En lo que toca a -el locutorio, en yéndose Catalina de 
Tolosa le cierre vuestra reverencia por donde se abrió cuan· 
do el diluvio. Y si Catalina de Tolosa se estuviere ahí estése 
en tanto "" y no consienta vuestra reverencia que entre ahí otra 
criatura fuera de ellas. Y como digo, si después se quisiere b 

volver ahí, poco hay que quitar, un tabique y darle una pieza_ 
si la quisiere c; mas han de hacer una venta na de manera 
que no se pueda seiíorear la güerta, que ya basta lo que nos 
han visto. 

3. Yo me hallo mejor de la garganta que no me he sen
tido tan buena días ha, pues como sin tener · casi pena en ella 
y con ser hoy lleno de luna, que lo tengo a mucho. 

4. El aposento está muy fresco y bueno y toda la casa 
me ha parecido mejor que pensé. Está todo tan aseado que 
no puede parecer ma I. 

do.-Su madre dei P. Nicolás : D.• María Doria.- 12. Bartolomé, n.3. 

a En tanto =entre tanto. 
n Original: quijere. 
0 Original : quijere. 

l. Beatriz de ]esús, Arceo.- 2. Catalina de Tolosa. 
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S. Teresa se encomienda a vuestra reverencia. No pare
ce anda tan bonita como aliá. Todas las hermanas están hue
nas, y la madre priora. Encomiéndanse a vuestra reverencia; 
yo a la madre supriora y a todas y a la seiiora Catalina de 
Tolosa y a Beatriz y Lesmitos y a doiia Catalina y su madre 
y a todos los amigos; y San Bartolomé a vuestra reverencia 
y a todas mucho, y a las sus mozuelas. En esto de cumplir con 
los amigos lo haga vuestra reverencia siempre, aunque yo no 
se lo diga; le doy licencia que cumpla por mí. 

6. He mirado cómo lavan acá no tiniendo más de dos 
hermanas y que podría ser que aliá se pueda hacer entrando 
María y les fuese más barato. Mírelo vuestra reverencia hien, 
que yo no ando sino por lo que sea más provechoso. El agua 
de ahí es harto buena. Y [ambién les aprovecharía Isabel para 
ayudar a lavar a esotra María. 

7. Una carta he tenido dei padre fray Nicolás y dice de 
cómo vino el general luego a los diez días que havía dicho cn 
la otra y húvose muy bien con él y dióle el despacho a . que 
iva con mucha gracia y voluntad. Y muéstralo bien, porque 
le hizo procurador suyo para toda la província de los Des
calzos y Descalzas y que vaya todo por su mano y conse.io lo 
que al general huviere de ir. 

8. Sus hermanos dei padre fray Nicolás lo han hecho 
muy bien con el general y ansí le enviaron bien contento. Los 
Calzados, como vieron ai padre fray Nicolás que se fué a 
posar a su casa pensaron que se queria tornar calzado y 
dijéronle que se quedase en aquella casa, que le harían prior : 
i para é], que no lo puede ver! 

9. Podrá ser esté ya en esta tierra, que luego dice se que
ria partir si bailava recado en los navíos. Encomiéndenle mu
cho a Dios y denle gracias por tanta merced como nos ha 
hecho Su Majestad de quedar tan en gracia dei generaL Ha
gan alguna procesión y diga algo al Seiior en hacimiento ~e 
gracias, que ya no nos falta nada sino ser muy santas y servir 
a Dios estas mercedes. 

El sea con vuestra reverencia y la dé su gracia. 
Son tres de agosto. 
10. Si d tengo de cumplir con li los amigos havríame de 

perdonar Ia mano ajena, que I pues no escrivo a mi doctor, 

d Desde aqu í hasta el fin es autógrafo de la Santa. 

5. Teresa de Ahumada. - Supriora: Catalina de Jesús.- C. de Tolo
sa, n.2.- Beatriz de Muncharaz y Tolosa. · Lesmitos: Lesmes de Tolosa. 
D. • Catalina Manrique, hermana dei 'regidor D. Alonso de Santo Domin
go Manrique (F. 31,10). · Su madre: D.• María Manrique.- San Bar
tolomé (Ana de).-6. Dos hermanas: Juana de San Lorenzo y Jerónima 
de la Visitación. · María de la Concepción, que profesó el 2 de abril 
de 1585. -Isabel de Santa Ana profesó el 1 de abril de 1585. - 7. Nico
lás Doria.- General: J . Bautista Caffardo.- 8. Nicolás, n.7. -10. Doc
tor: D. Pedro Manso. 
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bien creerá que tengo poco I lugar. Déle mis hesamanos y dí
âale las nuev~s que me tie~en harto alegre, y ansí lo estén to

as-por candad-pues D10s I nos hace tantas mercedes. 
EI me la guarde, amiga mía, y la haga I santa. 
De vuestra reverencia I 

TERESA DE }Esús. 

82-88 (426) 

Palencia, 3 agosto 1582 

A D.• CATALINA DE ToLOSA. Burgos 
Autógr. mutilado perd i_<lo. en 1932 : :MCD San José, Valencia. (FotOI!'rafla.l 

F acsmu/: liRA H , febr. 1915. (S. 4281 

Agradece quitara e! «ilustre» dei sobrescrito (1).-Sus angelitos y Ma
ruca (2).-Dos ducados de la abadesa (5) 

Jhs. 

l. ~ea con vuestra merced el Espíritu Santo. Miré el so
breeslcnto y hela agradecido el quitar el «ilustre>> por polder
la responder. 
. 2. ~o le digo que a mí y a todas ha caído I harto en gra

Cia el. m1 Lesmes. Dios Ie guarde y le haga sanlto. Estos dos 
angehtos me alegran. A la Maruca he rolgado me ayude a 
rezar. Es portera, que todo lo hace I bien. Tienen entrambas 
deseo de ver a vuestra merced también como 1 yo. El Seiior nos 
le cumpla Y pague a vucstra merced la merced que me hizo 1 
con su carta, que !e~í su co~dición. Ya deseo ver otra 1 y i1Ue
vas de alguna meJona de m1 Beatriz. Dios se la dé. 1 

3. Las que traje aún no he dado, porque estoy esperando 
que venga a I ... padre recltor envió ahí. .. I el padre le... de su 
parte respuesta I a alguno de lo que aliá pasa ... I si no tratava 
ya vuestra merc~d a la Compaiiía; yo le dije que sí, 1 que no 
bastava para deJarlo todo, lo que hacían. Aunque en una 1 no
v~na I que vuestra merced havía tenido en casa no Ia havía 
VISto nenguno b, _díjele lo mal que parecía en la ciudad o. 

4. Harto I cuidado tengo de dar las cartas en pudiendo. 

"' Sigue una línea rota, ilegible, y tres líneas borrada · 
::lab~ al:~~are;:l~c~~- para hacerlo ilegjble. Sólo puede~ ~~~s~~e a/:~ 

b Borrada una Ietr~~os. 
c Borrado también de mano ajena: mal q pareçia e la çivdad. 

2.MLe!meds d
5
e Tolosa. - An~relitos : Lesmes y Beatriz (82-SA 6 ) M 

ca: ana e an José de Tolosa f • ' · · aru-
Beatriz de Jesús, Arceo: - 3. Rec~r ;uGa~;~r CSS'án~h~z~~P. i~ .. :al4~c}~: 
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Plega a Dios I no le tornen a enviar a otra parte. Dígalo a 
Isabel de I Trazanos, y dele vuestra merced mis saludes. 

5. Sepa que la abadesa I de Santa Dorotea me dió dos du· 
cados sin saber que me dai ... Después que los vi pareciól ... me 
ha! ... a vuestra merced y Teresa, y a Beatriz. I 

6. Quede con Dios, que tengo mucho que hacer ... I cartas. 
Estoy mejor de la garganta. No sé lo que durará. 

Es hoy viernes. Y o I de d vuestra merced sierva 

TmESA nE JEsús. 

82-SC (427) 

Palencia, 6 agosto 1582 

A n.a TERESA DE LAIZ. Alba 
A ut 6gr. perdido; antig. : PCD Yalladolid. Copias dir. : MS.IJ.Z4S f.21<)T·\· ; 

Ano Tercsiano 8 p.1~200. (A. II! SS; J.f. 395; S. 429) 

Tomasina no quiere ir a Alba (1) .- «Todas huyen» de ser priora (2).
~Con la inquierud no se puede servir a Dios»; «procuraré ir aliá en 
pudiendo»; lamenta cuenten a frailes de otra Orden cosas bien excusa
das (3).-Irá Gracián y lo verá (4).-Vea esta carta P. Pedro Sánchez. 

para que las reprenda ~Y no las deje comulgar tan a menudo» (5) 

.f h~. 

l. La gracia dei Espíritu Santo sea con vuestra merced. 
Su carta recibí de vuestra merced, mas puedo en lo que havía 
i!icho hacer muy poco; porque en tratándolo con la madre 
Tomasina Bautista se pone tal que dice que desde los pies 
hasta la cabeza se turba de pensar tornar a esa casa, y ella 
da tales razones de que conviene para el sosiego de su alma. 
que no havrá perlado que se lo mande. Ella le tienc ahora 
grande y muy buena casa y está a su placer. 

2. Si vuestra merced la quiere bien, de esto se havía de 
holgar y no querer a quien no quiere estar con vucstra mer
ced. Dios la perdone, que deseo yo tanto el contento de vue;::
tra merced que quisiera fuera posible dársele en todo. Por 
amor de Dios que no tenga vuestra merced pena, que harta;; 
monjas hay en la Orden que podrán suplir la falta de la ma
dre Tomasina. Si vuestra merced !a tiene de pensar ha tie 
quedar por priora la madre Juana del Espíritu Santo, no la 
tenga; porque ella me h a escrito que por cosa de la vida no 
tornará a tomar ese eficio. 

d Con la d termina e! autógrafo; lo que sigue va por conjetura. 

bel de Trr:zanos.- 5. Santa Dorotea: Aguslinas canonesas re11:·ulare$, en 
Rurgos. - 1 eresa de Ahumada. -Beatriz, n.2. 

I. Tomasina Ba!Ltista, priora de Burgos, parienla de D.• Tere$a Laiz. 
2. l~tana dei EspíritlL Santo, priora actual de Alba.- 4. N. padre: Jeró-
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~. No sé qué me diga de esas monjas; temo que no ha 
de durar ahí priora, porque todas huye~. A. vuestra merced 
suplico mire que es su casa y que con la mqUietud no se pue
de servir Dios, y ansí conviene mucho que vuestra merced no 
les dé favor para nada, que si e!_ las son. las que han ~: s;r, 
(, qué les puede hacer ninguna pnora? Smo que son nmenas 
y asimientos bien a fuera de lo que han de tener las descalzas 
ni de I o que tienen en ningunas b de estotras . casa:s; y poco 
más a menos yo atino en las que son l~s. que I?qUietan _a las 
otras, y si Dios me da salud, procurare u alia en pud1endo 
a saber estas maraiías. Porque estoy muy penada, que he Sit· 
hido por cierto que se da cuenta a frailes de otra orden de 
cosas bien escusadas y anda en plática de seglares fuera de ese 
pueblo. (, Bien es que por sus niiíerías e imperfecciones hagan 
tanto perjuicio a la Orden que piensen son como ellas todas 
estotras? 

4. Suplico a vuestra merced se lo diga y procure haya so
siego, que presto irá nuestro padre por aliá; y est_a merced 
me haga a mí, pues cualquiera que fuere ha de servir a vues
tra merced. Y o !e digo que, si yo huviera sabido algunas cosas 
que ahora me han dicho, que antes se huviera remediado y que 
ahora he de hacer todo lo posible • para ello. 

5. Suplico a vuestra merced muestre esta carta a el padre 
Pero Sanches y le dé mis besamanos, para que repreenda a las 
que son y no las deje comulgar tan a menudo. No deven pen
sar que es nada enquietar un monesterio y tratar con los de 
fuera cosas tan perjudiciales a las que el mundo tiene ahora 
puestos los ojos por buenas. iAh d, seiíora, cómo adonde hay 
verdadero espíritu van las cosas de otra suerte! 

Dios se le dé y a vuestra merced nos guarde muchos afins 
con la santidad que yo deseo. 

Es hoy día de la Trasfiguración. 
IndiATia sierva de vuestra merced 

a Autógr.: borrada L. 
b Así, por ninguna. 
" Autógr. decía: pisible. 

TERESA DE JESÚS. 

d Au tógr. dudoso: a u o; según P. Manuel, escribió primero o, con
vertida luego en a. 

nimo Gracián.- 5. Pero Sánchez, beneficiado de San Andrés y confesor 
de las descalzas de Alba. 

Santa t eresa 3 
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Palencia, 9 agosto 1582 

A LA M. ToMASJNA BAUTISTA. Burgos 
Autógr. perdido. Ms.6.614. (A. li 105; Lf. 396; S. 430) 

E! mal de Beatriz; «guárdese de llegarse mucho a ella» (1).- No con
viene sepan no hay renta (3).-Cumpla por ella (5) .-Acá terrible ca
lor (6).-Lic. Aguiar, Manso, Mata (7).-La supriora, Beatriz y «mi 
gordilla~ (9) .-Gracián escribe desde Almodóvar (11).-«Querría fue"e 
a Alva y Salamanca antes que a Avila»; «he escrito a Alva que qnizá 

estaré allí este invierno» (12) 

Jhs. 

L EI Espíritu Santo sea con vuestra reverencia, hija mía. 
Y o le digo que h e sentido harto el mal de esa hermana; por· 
que, dejado que ella es muy huena, el trahajo de vuestra re
verencia a tal tiempo siento mucho. Siempre me avise de su 
salud y guárdese de llegarse mucho a ella, que hien se pued ' 
regalar v curar y tener aviso de esto. 

2. Y a la he escrito cuánto es menester caridad con las 
enfermas. Yo entiendo vuestra reverencia la terná, mas siem
pre lo aviso a todas. 

3. De lo que dice dei pedir de la limosna, lo he sentid<> 
mucho y no sé para qué me pregunta qué quiero que baga, 
pues tantas veces les dije aliá que no nos convenía supiesen 
no havia renta, cuánto más pedir. Y aun ·la constitución dice, 
a mi parecer, que sea mucha la necesidad que les baga pedir. 
Ella,; no la tienen, pues la seíiora Catalina de Tolosa me dijo 
que de las ligítimas las iría dando. 

4. Si se supiese que no tienen renta, norahuena. Elias no 
lo digan, y de que se pida para ellas por ahora las lihre Dios, 
que no ganarán nada y lo que por una parte se ganare se 
perderá por muchas, sino que hable a esos sefiores de mi par
te y se lo diga. 

5. Ya la he escrito que siempre les dé mis encomienda!' 
y que desde ahora doy por dicho lo que ella les dijere por 
mí de recaudos, y ansí no es mentira. 

6. Acá hace terrihle calor, aunque esta mafiana hace un 
poco de fresco, y me he holgado por la enferma, que también 
lo hará aliá. 

7. Diga ai licenciado Aguiar que aunque entra aliá cada 
día ya verá cuán de mal se me hace no le ver, que me holgué 
harto con su carta; mas porque creo él se holgará de no tener 

1. Esa herman.a: Beatriz de Jesús, Arceo. -3. Catalina de Tolosa.-
7. Aguiar (Antonio).- Dr. Manso (Pedro). - Mata. 
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<lcasión de tornarme a escrivir tan presto no lo hago, y a el 
mi doctor Manso diga otro tanto-porque es ansí-y siempre 
le dé mis encomiendas y me escriva de su salud, y al padre 
maestro Mata lo mesmo. Harta envidia les han acá de tal con
fesor. 

8. Sepa que el clérigo de Arévalo no era lo que pensá
vamo5, que aun el que es todavía dice que irá. Ayer le hahié 
y me pareció hien. 

9. A la supriora y Beatriz y rni «gordilla», que me holgué 
con sus cartas, mas que ya saben han de perdonar el respon
der cuando no hay para qué, y con la de Pedro déle rnis re
caudos. 

lO. Quédese con Dios, hija mía, y guárdemela su Ma
jestad con la santidad que yo le suplico, amén, amén. 

Es víspera de san Lorencio. 
lL Nuestro padre me ha escrito desde Alrnodóvar. Está 

bueno, mas necesidad hay de encomendado a Dios no vaya a 
Andalucía, que no está fuera de elio. 

12. Dícerne que querría fuese a Alva v a Salarnanca an
tes que a Avila, y he escrito a Alva que quizá estaré allí este 
invierno, corno podrá ser. 

Y yo su sierva, sin dt<da ninguna, 
TERE~A ))E }ESÚS. 

82-8K (429) 

Palencia, 12 agosto 1582 

A D. SANCHO DÁVILA. Alba 
Autógr. perdido. COPia: Ms.12.763 p.63-64. (A. I 7; Lf. 397; S. 431) 

No sabia que estaba en este lugar (1).-Trabajos, achaques y mucha 
-ocupación en Burgos (2) .-«Qnisiera ir por donde v.m. está (3).- No 
.recibió la vida de su madre (4).- Beatriz en Avila ; «como me vieron 

tan porfiada, salí con ello» (5) 

Jhs. 

L La gracia dei Espíritu Santo sea siempre con vuestra 
merced. Si supiera que estava vuestra rnerced en ese lugar, 
antes huviera respondido a la carta de vuestra rnerced, que 
lo deseava rnucho para decir el gran consuelo que me dió. 
Páguelo la Divina Majestad a vuestra rnerced con los hienes 
espirituales que yo siernpre le suplico. 

2. En la fundación de Burgos han sido tantos los traha
jos, poca salud y muchas ocupaciones, que poco tiempo me 

9. Supriora: Catalina de Jesús. - Beatriz, n.l. - Gordüla: Elena de 
Jesús. 

{ 
I 



804 CARTA 82-8T (430) 

quedava para tomar este contento. Gloria sea a Dios que ya 
queda acabado aquello, y bien. 

3. Mucho quisiera ir por donde vuestra merced está, que 
me diera gran contento tratar algunas cosas en presencia, que 
se pueden mal por cartas. En pocas quiere nuestro Sefior que 
haga mi voluntad. Cúmplase la de Su Divina Majestad, que es 
lo que hace ai caso. 

4. La vida de mi sefiora la marquesa deseo mucho ver. 
Devió de recebir tarde la carta mi sefiora la abadesa, su her· 
mana", y por leerla su merced creo no me la ha enviado. Con 
rnucha razón ha querido vuestra merced quede por mernoria 
tan santa vida. Plega a Dios la haga vuestra merced de lo 
rnucho que hay en ella que decir, que temo ha de quedar corto. 

5. i Oh, Sefior, y qué es lo que padecí en que sus padres 
de mi sobrina la dejasen en Avila hasta que yo volviese de 
Burgos! Corno me vieron tan porfiada, salí con ello. 

6. Guarde Dios a vuestra merced que tanto cuida de ha· 
cerles merced en todo, que yo espero que ha de ser vuestra 
merced su remedio. 

7. .Guarde Dios a vuestra merced muchos afios con la san· 
tidad que siernpre le suplico, amén. 

De Palencia, 12 de agosto de 1582 b. 

lndil\'fla sierva y súbdita de vuestra merced 
TEHESA DE ]ESÚS. 

82-8T (430) 

Valladolid, 26 agosto 1582 

A LA M. Àl'{A DE LOS ANGELES. Toledo 
Origin<U (Ana de San Bailtolomé) y aut6gr,: MCD Cucrva (Toledo) . 

(A. IV 66 ; Lf. 398; S. 432) 

Viaje dei obispo (1) .-Cosas de Ia casa de Toledo (2) .-La hermana de 
Brianda, «ni para freila ni para monja» (3).-Trabajos que acá la ma· 
tan (4).-«Al fin de este mes estaré en Avila» (6).-Lamenta la ida de 
Gracián (7).-Propio dei P. Antonio con Ias patentes (8) .- Asuntos de 
la casa de Toledo (9-10).- Estará aquí hasta el 8 de septiembre; lo que 

falta dei mes, en Medina (12) 

1. J esús dé a vuestra reverencia su gracia. La de vuestra 
reverencia recibí en Palencia y a tiernpo que no pude respon· 

& Así dejó el texto un corrector en el Ms.l2.763; antes decía: la aba. 
desa hermana de v.m. 

b El autógrafo no llevaría el afio. 

4. Marquesa de Velada, D.• Juana Enríquez de Toledo, segunda mar· 
quesa de Velada. fallecida en septiembre de 1579. · Abadesa: D.• Teresa 
de Tol~do.- 5. Mi sobrina: D.3 Beatriz de Ovalle y Ahumada. 

1. Obispo: D. Alvaro de Mendoza, que iba a Toledo ai concilio con· 
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der. Ahora lo hago y con harta prisa, porque se quiere ir el 
obispo, que lleva ésta. Por caridad, si fuere aliá, que. todas. le 
nmestren rnucha gracia y que le haga vuestra reverencia enVIar 
a visitar a menudo, que todo se lo devemos. 

2. En lo que toca a la casa, me parece muy hien lo que 
quiere hacer Diego Ortiz y la traza q_ue da; SI ~~I?pra esa 
casa estará harto bien, y más le va a el esa condicion que a 
nosotras en no cumplir esa condición de n? nos tornar la_casa '". 
De su pena no se !e dé a vuestra reverenc~a nada, 9ue siempre 
lo tiene él. Entretengale vuestra reverencia lo meJor que pu· 
diere. 

3. En lo que toca a la hermana de la madre Brianda de 
san Josefe, ni para freila ni pa~a monja no será; no po:que 
no tiene ell a rnuy buen entendimiento y buena razon y sosiego, 
que me pareció a rní harto bien, mas ya no está ella para 
otra cosa más de lo que tiene, que está muy gastada. Y a lo 
que ella dice, no la estorban de que se dé a Dios v rece todo 
lo que quiere, que para esto dice que tiene la vida pintada. 
Que haya algunos trabajos, a do quiera los hay y mayores. 

4. De mi ida ahora por aliá no sé córno pueda ser, por· 
que se espantarían los trabajos que por acá tengo y negocios 
que me rnatan; mas todo lo puede Dios hacer. Encomiéndenlo 
a Su l\lajestad. , 

5. A todas me den muchas encomiendas, que por la• priesa 
no me alargo más, y b esto mesmo hace el que no vaya ésta 
de mi mano 0

• 

Son hoy 26 I de agosto. 
6. Al fin de este mes, si fuere servido, estaré I en Avila. 
7. Mucha pena me ha dado esta ida dei padre provincial 

a tal tiempo. Dios sea con él. 
8 . Yo hc enviado un prolpio a el padre fray Antonio de 

Jesús con las patentes. Si lo I acepta y quiere ir ahí, podráse 
hacer todo bien. 

9. Digo que me contenta mucho la traza que dan, sino 
que I no dice vuestra reverencia con qué han de ayudar a Die
go Ortiz para I comprar la casa; mas cualquier cosa será bien 
empleada- como sea con moderación-por quedar la iglelsia 
libre. Es en estremo mejor traza que la palsada, y ansí se podrá 
tratar luep;o. Y aunque se vaya I poco a poco detiniendo en 
hacer la iglesia con los I réditos, que es lo que quiere el pa· 

a Desde en no cumplir1 entre Iíneas, de mano de la Santa. 
b Esta cláusula, borraaa por la Santa. 
0 Otros leen: letra; no parece tal. Lo que sigue es autógrafo de la 

Santa. 

vocado para el 8 de septiembre .. - 2. Diego Ortiz.- 3. Hermana: Ma. 
riana dei Espíritu .Santo · Brianda de San José. -7. Provincial: JerÓ· 
nimo G.racián. - 8. Antonio d~ Jesús.-9. D. Ortiz, n.2. 
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dre d provincial, gustará I él de ello, porque todo el bien de 
esa casa le va a é! I mucho. 

lO. Esto después se verá; una por una, no me pa!rece que 
se deje de comprar la casa para la iglesia •, y después en 
esotro I se averná bien; mas base de mirar primero lo que ha 
de I dar que sea bastante. 

ll. De todo me avise muy esparlcidamente 1• 

12. Estaré aquí hasta pasada nuestra I Sefiora de septiem
bre, y luego lo que falta dei mes, I en Medina. A estas dos 
partes me puede escrivir. I 

A todas me encomiende, que estoy muy de priesa. I 
De vuestra reverencia sierva I 

TEHESA DE ]ESÚS. 

82-8U (431) 

V alladolid, 27 agosto 1582 
A LA M. ToMASINA BAUTISTA. Burgos 

OriginaL (Ana de San Bartolomé) y autógr.: MCD Pe1iaranda. Copias: Mss.6.614 ; 
13.245 f.2<)9r-v. (A. li ro6; Lf. 399; S. 433) 

~En viniendo un mensajero que aguardo, me iré» (2) .-Tentación de Ca
talina; no la deje escribir o no envíe sus cartas (3).-Huelga haya ido 
el rector: «confi.ésese alguna vez con él y pídales sermones» (4) .-Sepa 
llevar a Catalina de Tolosa; «antes es menester consolaria» (5).-Diga 
lo que sabe de Gracián (7).- Gustaría escribir a Aguiar (9).-Estará 
sólo hasta el 8; envíe los libros a tiempo (10).-Pocos oficios a las no
vicias; «piedad en las palabras»; «aunque me hace ventajas en la 

virtud, se las hago en la espiriencia» (11) 

l. Jesús dé a vuestra reverencia su gracia y me la guarde 
y dé fuerzas para tantos trabajos como la da el Sefior. Yo la 
digo, mi madre, que la tratan como a fuerte. Sea Dios alabado 
por todo. 

2. Yo estoy razonable y mejor que suelo. No creo estaré 
aquí muchos días, que en viniendo un mensajero que aguardo 
me iré. Encomiéndeme a Dios, que harto me pesa de alejarme 
desa casa y de vuestra reverencia. 

3. De Catalina de la Madre de Dio;:: no le dé pena, que 
es tentación; ella se le quitará. No la deje escrivir a nadie. 
Si a mí u a Ana lo quisiere a hacer, norabuena, mas a otro 
no; y si por consolalla lo hiciere, no les envíe las cartas. 

d Está entre líneas: p•. 
• Escrito: conprar la rlesia, aiiadió entre líneas : casa pa la y ••• 
1 Esparcidamente: extensa y detalladàmente. 

• Original: quigere. 
3. Catalina de la Madre de Dios: su nombre no aparece en el lihro 

de profesiones, y hace pensar que salió antes de profesar sin dejar memo-
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4. De que haya ido aliá el rector me huelgo. Muéstrele 
mucha gracia y confiésese alguna vez con él y pídales b ser
mones. 

5. De Catalina de Tolosa no se espante vuestra reveren
cia, que ella está tan trabajada que antes es menester conso
lalla; y aunque ahora dice eso, otro día 0 lo hará. 

6. Harto me obliga el licenciado de todas maneras. Dios 
le guarde. 

7. ~Por qué no dice a esas monjas lo que sabe de nues
tro padre?; que me dice la madre supriora que desea saber 
do está. A ella y a todas dé vuestra reverencia mis encomiendas. 

8. Del mal de María me pesa. Bendito sea Dios, que te
nían esotra que las socorra. Díganme cómo lo hace . 

9. No d sé si podré escrivir a el licenciado, 11 que como le 
quiero tanto, por recreación lo tomaría si I huviese tiempo. Dí
gale mucho de mi parte y a el sefior docltor, que le hago saber 
que estoy harto llena de trabajos de mil I maneras; que me 
encomi!;!nçle a Di os. Y o digo a vuestra reverencia que, aun
que I me libré dei que me diera verias enfermas, que no me 
faltan. l De que tengá lugar le escriviré algun_os. 

lO. Mire que no es!taré más aquí-a lo que me parece-de 
hasta nuestra Sefiora I y que han de venir los libros a tiempo 
a la priora de Palenlcia, que !e haya para enviármelos. 

ll. Dios me la guarde, que no tenjgo lugar de más de 
pedir a vuestra reverencia que siempre tenga aviso I de no apre
tar a las novicias con muchos oficios hasta que las I entienda 
hasta dónde llega su espíritu. Por esa Catalina I lo digo, que 
lo andava tanto que no me espanto piehse- no lo pojdrá llevar. 
Y es menester piadad en las palabras y vuestra reverencia I 
piensa que todas han de tener su espíritu, y engáfiase mu
cho; I y crea que, aunque me hace ventajas en la virtud, que 
se las hago en !la espiriencia. Por eso algunas cosas que la 
advertí querría I no las echase en olvido. 

12. Dios me la guarde, que pues van di jchas como a mi. 
alma, querría entendiese no son sin causa. I 

b Pídales: en plural; se refiere a los jesuítas. 
0 Autógr. rasgado; sólo se lee : día ... Iara; pero Ms.13.245 y los 

edit. vierten ;. dia no lo hara. 
d Desde aquí, autógrafo de la Santa. A lo largo de la página que sigue 

falta una letra en medio de cada línea, que al pegar las dos partes rotas 
quedó eliminada. 

ria. -Ana de San Bartolomé. - 4. Rector: Gaspar Sánchez.-S. Catalina 
de Tolosa.-6. Licenciado: D. Antonio Aguiar.-7. Supriora: Catalina 
de Jesús.- 8. María de· la Concepción, freila. - Esotra: Isabel de Santa 
Ana. -9. Lic., n.6. · Doctor: D. Pedro Manso.- 10. Priora de Palencia: 
Inés de Jesús, Tapia. -11. Catalina, n.3. ' 
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13. A todos los amigos ya le he dicho que !e doy mis 
veces para que I por mí les dé recaudos. 

Son hoy 27 de agosto. I 
De vuestra reverencia sierva I 

TERESA 0 DE J ESÚS. 

82-9A (432) 

Valladolid, 1 septiembre 1582 

AL P. }ERÓNIMO GRACIÁN. Sevilla 

Aut6gr. inrom pl. : :IICD Bruselas. Copias í11t . : .vtss.6.6q; 12.763 P·350"359; 
12.764 P.443·445 (mutil. ) . (A. li 43 ; Lf. 400; S. 434) 

cNo basta el escribirme a menudo para quitarme la pena» (1) .-No ha
bía por qué irse (2).-Se le quitó el deseo de escribirle; «es en día de 
luna en !leno» ; «maiíana creo, como pase la !una, se acabará» (3) .
Pleito, la suegra de Francisco: no tiene justicia, mas tiene favor (4).
Pérdida para San José (5).-Teresa siente su ausencia (6).-Antonio 
vuelve a ser su amigo; no es tiempo de casa en Roma: falta de hombres; 
falta Ie hace Doria ; es obligado a tener compaiíero (7) .-Notan que «no 
gusta de traer consigo persona de tomo», y viene al capítulo (8).-No le 
va bien por Andalucía (9).-Tanto en Sevilla (10).-Necesita vicario en 
Andalucía (11) .-«Lo dei fraile no fué tanto» (13).-Acreditados en V~r 
lladolid (14).-Priora (15-16).-Compra a precio excesivo (17-20).-Los 
estudiantes y la casa nueva de San Lázaro (21 ).-No crea a monjas, que 
«si una cosa han ganado, que le hagan entender mil» (24).-Enojo con 
Alba (25).-A fin de mes en Avila (26).-A fray Juan de la Cruz (29) 

Jhs. l 

L La gracia de! Espíritu Santo sea con vuestra reveren
cia. No hasta el escrivirlme a menudo para quitarme la pena, 
aunque muchd"'me ha I aliviado saber está vuestra reverencia 
bueno y la tierra sana. Plelga a Dios vaya adelante. Todas sus 
cartas he recibido, I a lo que pienso. 

2. Las causas de determinarse a ir no I me parecieron bas
tantes, que remedio huviera desde acá I para dar orden en los 
estudios y mandar no confesaran I beatas, y por dos meses pu
dieran pasar esos moneslterios y dejar los de acá puestos en 
orden. 

3. Y o no sé la caulsa; mas de manera he sentido esta au
sencia a tal tiempo I que se me quitó el deseo de · escrivir a 
vuestra paternidad, y ansí no lo he I hecho hasta ahora que no 
lo puedo escusar, y es en día de lulna en lleno, que he tenido 
la noche hien ruin y ansí lo está I la cabeza. Hasta ahora mejor 
he estado y mafiana creo--como I pase la I una-se acabará esta 
indispusición. La de la garlganta está mejor, mas no se quita.J 

• Escribe: Teesa. 
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4. Aquí he pasado harto con la suegra de do_n Francisco, 
que es estrajfia y estava muy puesta en yone~· p~e~to para que 
no val lga el testamento, y aunque no tlene JUStlcra tlene _mu
cho I favor a y algunos la dicen que sí, y me han aconse1ado 
que, para que I don Francisco. no se pierda de! todo y nosotras 
no gastemos, I que haya concrerto. . 

5. Ello es en pérdida de San Josef; mas espero ll en D10s 
que, como quede segura la pretensión, que él lo verná I a here
dar todo. 

6. Harto podrida b me ha tenido y tiene, aunq1:1e I Teresa 
ha andado bien. i Oh, lo que ha sentido el no vem r vuestra 
reverencia! Hasta I ahora se lo hemos tenido encuhierto. En 
parte me huelgo I porque vaya e~tendiendo qué poco ]tay que 
fiar si no es de Dios, I y aun a mr no me ha he_cho dan~. I 

7. Aquí va una carta dei padre fray Antomo de Je?us, ~e 
me eslcrivió. Espantádome he que, puesto torna a ser rm a lmrgo 
(a la verdad siempre I e he bailado por tal), como nos I comu· 
niquemos todo se hará bien. Au~que eso n_o fuera, no se 1 su
fría nombrarse otro para las elecc10nes en mnguna malnera. No 
sé cómo vuestra reverencia no advertía en esto ni en que no 
es I ahora tiempo de hacer casa en Roma, porque es grande la 
fallta que vuestra reverencia tiene de hom~res aun para Ias de 
acá, y Nicolao la I hace a vuestra reve~encra mucha, qu; tengo 
por imposible tan a solas I poder acudrr a tantas cosas . j Fray 
Juan de las Cuevas me lo decía, que le hahlé algunas I veces. 
Es mucho lo que desea vuestra reverencia ~cierte en todo y lo 
que l le quiere-que en forma. me ha obhgado--, y aun me 
dijo que iva I vuestra r;verencra contra _las ordcn~cr_on~~· que 
havían sido que en faltandole I el companero (no se sr. dr]O ~on 
parecer de priores), eligiese I otro, y que tema por rmposibl~ 
poderse valer, que Moisén halvía tomado para su ayuda no se 
cuántos d. Y o ]e dije cómo no halvía ninguno, que aun para 
priores no hallava. Dijo que esto era e 11 lo principal. 

8. Después que vine aquí me han dicho que notan a vues
tra reverencia que no gusta de traer consigo persona de tomo. 
Y a veo que es por no poder más; mas como viene ahora el 
capí~ulo, no querría que huviese que achacar a vuestra reve-
rencia. , 

9. Mírelo, por amor de Dios, y cómo predica en esa An
dalucía. Jamás gusto de ver a vuestra reverencia m\rcho aliá; 
porque como me escrivió este día de los que havían tenido tra-

a Autógr. : vavor. 
n Podrída: desazonada, mohina. . 
0 Sigae una raya y firma: Teresa de ! esus. No sabemos a qué obedece 

aquí la firma, que parece auténtica. 
d Ex. 18,25-26; Deut. 1,12-18. 
0 Aquí termina el autógrafo. 

4. Suegra: D. 1 Beatriz de Castilla y Mendoza. · D. Francisco de Cepe
da.-6. Teresa de Ahumada.-7. Antonio de ! esús.-Nicola.o Doria.-
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bajos, no me haga Dios tanto mal que le 1 vea yo, y-cóme 
dice vuestra reverencia-e] demonio no duerme. AI menos crea 
que todo lo que estuviere por aliá he yo de estar hien deshecha. 

10. Y no sé a qué propósito se ha de estar tanto vuestra 
reverencia en Sevilla-que me han dicho no verná hasta e] ca
pítulo-, que acrecentó harto mi pena aun más que si tornase 
a Granada. 

11. EI Sefior encamine lo que sea más servido, que harta 
ne9~sida~ hay d_e un vicario para ahí. Si lo hace bien fray An
tomo aca, podra est~r vuestra reverencia a la mira para enco
mendarle eso. No piense hacers~ ahora andaluz que no tiene 
condición para entre ellos. ' 

12. EH esto del predicar suplico mucho otra vez a vuestra 
reverer~cia que, aunque predique poco, que mire lo que dice 
muy hien. 

J 3. De lo de por a cá no tenga vuestra reverencia pena, 
que lo del fraile no fué tanto como parecía y Dios lo remedió 
muy hien; no se supo nada. 

14. La priora escrive a vuestra reverencia cómo están tan 
maios ~ por lo que_ no se d~ a fray Juan de Jesús Ia patente, 
que sena cosa de mhumamdad dejarlos, que es el que está 
h_t:eno y lo _Provee todo. Por ~quella casa me vine y me pare
CIO harto bien, y ha:to acreditados están en este lugar. 

15. En el negocio de Salamanca hay bien que decir. Yo 
dig~ a vuestra reverencia que me ha dado maios ratos, y plega 
a Dws se acabe de remediar. Por esta profesión de Teresa no 
ha s~do posible ir aliá, porque Ilevarla conmigo no se sufre, 
y deprla, menos; y es menester más tiempo para ir aliá y a 
Alva y tornar a Avila, y ansí fué dicha que acertó a estar aquí 
Pedro de la Vanda y Manrique y alquilé la casa para otro 
afio porque se sosiegue la priora, y plega a Dios que apro
veche. 

16. Y ~ digo a vuestra reverencia que me tiene encantada. 
Es tan muJer que como si tuviera ya la licencia de vuestra 
reverencia ni más ni menos negocia· y ai rector dice que cs 
p_or mi ~rden todo lo que hace (aunq~e g no sabe de su compra 
m la qmere, como vuestra reverencia sabe); a mí, que el rec
tor lo hace por orden de vuestra reverencia. Es una marafia 
d_el demoni.o y no sé en qué se funda, que ella no mentirá, 
smo que la gran gana que tiene de esta negra casa, Ia desatina. 

17. Ayer vino el hermano fray Diego, de Salamanca (uno 
que estuvo aquí con vuestra reverencia a la visita) , y me di.io 

1 Ms.l2.763: lo. 
g Ms.12.763: aun. 

l!f-an de las Cuevas. - 11. Antonio, n.7.-l4. Priora de Valladolid· Ma
na B~utista.- lut;n de .lesús. Roca. -15. Teresa, n.6.- P. de la V"anda. 
Mann_que (Garcia).- 16. Rector ~e los descalzos de Salamanca : 
Agustm de los Reyes.- - 17. Fray Dr.ego.- Rector. n.l6 .. Priora de Sala-
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que el rector de San Lázaro havía andado por fuerza en este 
negocio por amor de mí, hasta decirla que de cada vez que 
entendía en ello se reconciliava, por ser cosa tan contra Dios, 
sino que por las importunidades de la priora no podía más, 
y que toda Salamanca mormurava de tal compra y que el 
doctor Solís le havía dicho que con conciencia no la podían 
poseer, que no es sigura. -

18. Y tal priesa ha a efectuarlo que-a mi parecer- han 
andado con mafia porque no lo sepa yo, y por esa carta verá 
cómo con Ia alcabala Ilega a seis mil ducados. Todos diceo 
que no vale dos mil y quinientos y que monjas pobres· cómo 
dan tanto dinero perdido. Y lo peor es que no lo tienen (sino 
que-a mi parecer-es para deshacer el monesterio este arti
fício dei demonio) y ansí lo que ahora procuran es tomar 
tiempo para irlo deshaciendo poco a poco. 

19. Escreví a Cristóbal Juárez que le suplicava no se tra
tase más de ello hasta que yo fuese, que sería en fin de octu
bre, y Manrique escrivió al maestrescuela lo mesmo, que es su 
amigo mucho. Yo dije a Cristóval Juárez que quería ver de 
dónde se ha de pagar (porque me havían dicho era fiador) 
y que no quería le viniese dafio, dándole a entender que no 
havía de donde )e pagar. No me ha respondido. Con el padre 
fray Antonio de Jesús también le escrivo lo vaya desbaratando. 

20. Dios ha hecho que tuviesen prestados los dineros a 
vuestras reverencias, porque ya estuviera dado, y los de An
tonio de la Fuente. Mas ahora acabo de recebir otra donde me 
dice la priora que Cristóval Juárez ha buscado los mil duca
dos, hasta que los dé Antonio de la Fuente, y estoy con miedo 
que los han depositado ya. Encomiéndelo vuestra reverencia 
a .Dios, que toda la diligencia posible se hará. 

21. Y otro . dano, que para que ellas se pasen en casa de 
Cristóbal Juárez se han de pasar los estudiantes a la casa nue
va de San Lázaro, que es para matarlos. Ya escrivo ai rector 
que no lo consienta, y yo terné cuidado de ello, 

22. De los ochocientos ducados que deven a las monjas 
no tenga pena, que don Francisco dice los dará de aquí a un 
afio. Y lo mejor de todo es no los haver ahora para darlos. 
No haya miedo, que yo los procuraré. Más importa que los 
estudiantes estén acomodados, que no que ellas tengan tan 
gran casa. 

23. G De dónde han de pagar ahora censo? A mí me tiene 
este negocio embovada. Porque si vuestra reverencia Ies ha 
dado licencia, Gcómo me lo remite a mí después de hecho? Si 

manca: ~na de la Encarnación. -Solís <D. Cristóbal Juárez de } _ 
19. Cnstob~l, n.17.- Manrique (García).- Maestrescuela.- Ântonio, n.7: _ 
20. Antomo . de la Fuente.- ~l. Cristóbal. n.l7 .. Rector, n.16. _ 
22. D. FrancLSco_ de Fonseca, senor de Coca y Alaejos. -23. Monroy 
(Alonso de) . - Pnora, n.17. 
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no se Ia ha dado, lcómo dan dineros (que han d~do quini~ntos 
ducados a Ia hija dei cufi~do de ~onroy) y como lo tlenen 
por tan hecho que me escnve la pnora que no se pued~ des
hacer? Dios ]o remedie, que sí hará. Vue~tra reverencia no 
tenga pena, que haráse todo lo que se pudiere hace~- , 

24. Por amor de Dios que mire vuestra reyerencia a~la lo 
que hace. No se crea de monjas, que Y? le digo q~e, SI una 
cosa han gana, que le hagan entender m1l; y v~le mas que to
men una casita como pobres y entren con hum1ldad (que des
pués pueden mejorarse), que no quedar con muchas deuda_s. 
Si algún contento me ha dado esta ida de vuestra reverencia 
alguna vez, es por verle quitado de estos embarazos, que mucho 
más los quiero pasar a solas. _ 

25. En Alva les ha hecho mucho ai caso escrevules yo 
cuán enojada estoy y que cierto iré aliá. Bien se.rá. _ 

26. Con el favor de Dios estaremo~ en Avtla ai fm de 
este mes. Crea que no convenía traer mas de un cabo a otro 
a esta muchacha. . , 1 27. iüh, mi padre, qué apretada me he visto estos dias. 
Con ver que está vuestra reverencia bueno se ha pasado. Plega 
a Dios lo !leve adelante. . 

28. A la madre priora y a h todas, las heri?anas, ~Is en
comiendas. No las escrivo, porque por esta sabran de m1. Hol
guéme de saber tienen salud, que las ruego mucho no pudran 
a vuestra reverencia sino que lo regalen. 

29. AI padre fray Juan de la Cruz, mis encomiendas. San 
Bartolomé las envía a vuestra reverencia. 

30. Nuestro Sefior !e guarde, como yo le suplico, y !e 
lihre de peligros, amén. 

Es hoy primero de setiembre. 
De vuestra reverencia sierva y súbdita 

TERESA DE ]ESÚS-

h Ms.l2.763 omite a. 

26. Muchacha: Teresita de Ahumada.- 28. P~iora de Sevilla: María 
de San José.- 29. ]uan de la Cruz. -S. Bartolome (Ana de). 

82-9B (433) 

Valladolid, 2 septiembre 1582 

A LA M. ANA DE LOS ANGELES. Toledo 
0Tiginal (Ana de San Bartolomé): MCD Cuerva (Toledo). 

(A. IV 66; Lf. 401 ; S. 435) 

Escribió con el obispo; lo repite (1-5).-Pasará por Medina; estará poco 
en Avila; irá a Salamanca, «que andan arrebujadas con la compra de 

la casa» (7).-·Portador, P. Juan de las Cuevas (8) 

L Jesús dé a vuestra reverencia su gracia. La de vuestra 
reverencia recihí en Palencia y a tiempo que no pude respon
der porque estava de camino. Hícelo desde aquí, y porque 
pienso que no darán Ia carta que la envié al obispo cuando 
se queria ir para que Ia enviase a vuestra reverencia; mas 
como van tan llenos de aba ratos a, no será mucho olvidarse . 
Aquí diré todo lo que en la otra iva. 

2. Lo primero, le ruegue que me envíe a ver ai obispo 
y muchas veces en tanto que ahí estuviere, y si fuera aliá to
das le muestren mucha gracia, que todo se lo devemos. 

3. En lo que toca a la casa, me parece muy bien lo que 
quiere hacer Diego Ortiz y la traza que da; si compra esa casa 
estará harto bien, y más le va a él en no cumplir esa condi
ción de no nos tomar la casa, que a nosotras. De su pena no 
se le dé a vuestra reverencia nada, que siempre lo tiene. En
treténgale vuestra reverencia lo mejor b que pudiere. 

4. En lo que toca a la hermana de la madre Brianda de 
san José, ni para frei la ni para monja no será; no porque no 
tiene ella muy buen entendimiento y buena razón y sosiego, 
que me pareció a mí harto bien, mas ya no está ella para otra 
cosa más de lo que tiene, que está muy gastada. Y a lo que 
ella dice, no la estorban de que se dé a Dios y rece todo lo 
que quiere, que para esto dice que tiene la vida pintada. Que 
tenga algunos trabajos, a do quiera los hay mayores. 

5. De mi ida ahora por allá no sé cómo pueda ser, por
que se espantarían los trabajos que por acá tengo y negocios 
que me matan; mas todo lo puede Dios hacer. 

6. A todas me dé muchas encomiendas, que por la priesa 
no me alargo más. 

Valladolid, y dos de septiembre. 
7. Yo estoy razonable y creo me iré el ]unes después de 

nuestra __ Se~ora. Estaré de paso en Medina, por llegar a tiempo 

a A baratos= utensilios, equipajes. 
b Original: merror. 

_1. Carta: la presente es, en efecto, casi una repetición de la 82-ST. _ 
Obr.spo: D. _1\lvaro de Mendoza.-3. Diego Ortiz.-4. Hermana: Maria
na de! Espmtu Santo.- Brianda de San José. 
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a Avila, y tengo para mí que podré estar_ poco
0 

allí, porque 
havré de ir a Salamanca, que andan arrebu.1adas con la com
pra de la casa. Harto necesario es mi ida aliá Dios lo reme
die y a vuestra reverencia me guarde, amén. 

Teresa se encomienda a vuestra reverencia mucho y San 
Bartolomé. 

De vuestra reverencia 
TERESA DE )ESÚS d _ 

8 . El portador de ésta es el padre fray Juan de las Cue
vas. Muéstrele vuestra reverencia mucha gracia, que me dijo 
iría aliá. 

82-9C (434) 

V allaàolid, 5 septiembre 1582 

A D. PEDRO SÁNCHEZ. Alba 
O>·ü:i na! (An a dt San Bartolo mé) : MCD Bur~:O<i. Copia : Ms.13.245 f.318r-v. 

(Lf. 40Z; S. 436) 

Haga el oficio de padre y ex c use a las monjas (1) .-Le ha quitado a 
ella el trabajo en esa casa; «yo iré por aliá presto y no~ hablaremos 

despacio» (2) 

Para mi padre Pero Sánchez, confesor de las carmelitas. Es 
mi padre. Alba. 

Jhs. 

l. La gracia dei Espíritu Santo sea siempre con vuestra 
merced, mi padre. Mucho me consoló su carta de vuestra mer
ced. Dios le guarde, que por su parte no perderá la casa nin
guna cosa. Vuestra merceâ harto lo disculpa, y no me parece 
mal que baga vuestra merced en todo el oficio de padre, que 
todo se lo deve vuestra merced a las hermanas, que hartas co
sas me dicen de vuestra merced. AI fin son buenas almas y aun
que el demonio las enquiete con las ocasiones no las de.ia Dios 
e-le su mano. Sea su nombre bendito que en Lodo tiempo usa 
de misericordia con sus criaturas. 

2. Vuestra merced me la ha hecho muy grande en quitar
me del trabajo en que me tenía esa casa, que como vuestra 
merced las confiesa, más me satisface lo que me dice que todo 

0 Arrebujado = enredado. 
d De v.r. y la firma. autógrafo. 

7. Teresa de Ahumada. -San Bartolomé (Ana de).- 8. ]uan de l4s 
Cuevas. 
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lo demás. Siendo Dios servido yo iré por aliá presto y nos 
hablaremos despacio. 

3. Encom~éndeme vuestrá merced a Dios, que ando harto 
alcan_zada de tlempo con muchos negocios que aquí se me han 
ofrec1do. 

4. A la sefiora Teresa de Laiz dé vuestra merced mis sa
ludes, que no creo havrá lugar de escrivirla. Puédela vuestra 
~erced_ decir q~e me ~olgué cof! su carta y que todo se hará 
h1en, s1endo. Dws se~v1do. El de a vuestra merced su gracia. 

Valiadohd y septlembre, cinco. 
TERESA DE ]ESÚS a. 

82-9K (435) 

Valladolid-Medina, 15-17 septiembre 1582 

A LA M. CATALINA DE CRISTO. Soria 

O riginal Y ~~t6gr. perdido en 1936, cn MCD Barcelona ; fotocoPia. Copias : 
Mss.6.61, , 12.;63. P.213-216; 12.764 p.223-225. (A. I 42; Lf. 403; S. 437) 

Cocina_y refectorio, se baga (2).- La hija de Roque de Huerta (3).- La 
fundac~on de Pampl?na sea con renta: «veo ya tan poca devoción~ (6).
«Estare _poco en Avila~ _(7).-Esa monja, a Palencia (8).-Esté bien con 
los teatmos (lO).~UISlera escribir, «mas estamos de camino~ (11}.
Retarden la profeswn, «no por puntosJ sino por ser nina» (12).-«Esta
mos de c!lmmo para Medina» (14).-«Ya estamos en Medina~· sólo 
puede dec1r que llegaron bien (17) .- «El detener la profesión a 'Isabel 

sea con disimulación» (18) 

l. Jesús sea con vuestra reverencia, mi hija, y me la guar
de. Sus cartas de vuestra reverencia he recibido y con ellas 
mucho contento. 

2. ~n. lo que toca ,a la cocina y refitorio, bien me holgara 
que se hiciera, ~'ls alia lo ven mejor; hagan lo que quisieren •. 

3. De la h11a de Roq~,e de Huerta me huelgo sea bonita. 
4. En lo de la profeswn de esa hermana, bien me parece 

que se d~tenga hast!l lo que vuestra reverencia dice, que nina 
es Y no Importa. N1 se espante vuestra reverencia de que ten
ga al{runos reve~es, que. ~e su edad no es mucho; ella se hará: 
y suelen ser mas mortifiCadas después que otras. 

5. A la hermana Leonor de la Misericordia, que eso y má!> 

• La firma Y el sobrescrito fueron arrancados para un relicario 
(Ms.l3.245). 

4. Teresa de Laiz. 

" Original: quigeren. 

3. Hija: María de la Purificación. HuC(rta y 
Huerta.-4. Esa hermana: Isabel de la Madre 

Benavente. -Roque de 
de Dios, Medrano. -
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deseo yo hacer en su servicio. Ojalá pudiera ~o ir a, su pro
fesión que lo hiciera de buena gana y me d1era mas gusto 

' - b n· 1 que otras cosas que tengo por aca._. que me... . IOS se o 
cumpla si se ha de servir ~e ello. . , 

6. En lo de la fundacion, yo no me determmare a que se 
haaa si no es con alguna renta, porque veo ya tan poca de
vo~ión que havemos c de andar ansí, y tan lejos de todas es
totras casas no se sufre si no hay buenas comunidades d ' que 
ya por acá unas con otras se remedi~n- cuando se ven en ne::
cesidad. Bien es que haya esos prenc1~1os y que se !rate y se 
vaya descubriendo gente devota, que s1 ello es de Dws El los 
moverá con más de lo que hay ai presente. 

7. Yo estaré poco en Avila, porque no p~edo d~i~r de ir 
a Salamanca, y allí me puede vuestra reverencia escnvu; aun
que si se hace lo de Madrid-que ando en esperanzas de_ ~!lo
más lo querría por estar más cerca de esa casa. Encomiendelo
vuestra reverencia a Dios. 

8. En eso de esa monja que vuestra reverencia me escrive, 
si quisiese venir a Palencia me holgaría, porque lo han me
nester en aquella casa. 

9. A la madre Inés de Jesús lo escrivo para que vuestra 
reverencia y ella se concierten. 

lO. En lo de los teatinos, me he holgado baga vuestra re
verencia lo que pudiere con ellos, que es menester, y el bien 
u el mal y la gracia que les mostramos en._. e 

ll. A la sefiora dofia Beatriz le diga vuestra reverencia 
todo lo que le pareciere de roi parte, que harto la quisiera ' 
escrivir a su merced, mas estamos de camino y con tantos ne
gocies que no sé de mí. Dios se si_rva de tod_o, amén. 

12. No piense vuestra reverencia que le d1go que se aguar
de la profesión por mayoría ni menoría g de una ni de otra, 
que esos son unos puntos de mundo que a mí me ofenden 
mucho, y no querría que vuestra reverencia mirase en cosa_;; 
semejantes; mas por ser nifia me huelgo y porque se morti
fique más; y si otra cosa se entendiese en ella sino ésta, luego 
la mandaría dar la profesión, porque la humildad que en ella 
profesamos es bien que se parezca en las obras. 

13. Havíalo dicho primero, porque entiendo de la her-

b Cortado el original. Las tres líneas que siguen son dei Ms.l2.763. 
° Con la sílaba mos prosigue el original. 
a Comunidades = comunicaciones. Puede entenderse también por «bue

nas comunidades» las que estén abastadas para proveerse con holgura. 
E! Ms.6.613: comodidades. 

6 Cortado el original. Las tres líneas siguientes son dei Ms.12. 763. 
1 Original: quigera, y con esta palabra prosigue. 
g Menoría = minoría. 

5. Leonor de la Misericordia.- 6. Fundación: la de Pamplona, proyec
tada por Leonor. -9. lnés de ]esús, Tapia. - 11. D.• Beatriz de Beamon
te y Navarra. 
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mana Leonor de la Misericordia que su humildad no mira en 
uno ni en otro de estos puntos de mundo, y siendo ansí hien 
me huelgo se detenga esa nifia más tiempo en profesar. . 

14. No me puedo alargar más, porque estamos de cami
no para Medina. 

15. Y o ando como suelo. Mis compaíi.eras se encomiendan 
a vuestra reverencia. No ha mucho escrivió Ana lo que havía 
por acá. 

16. A todas me encomiendo mucho. Dios las haga santas 
y a vuestra reverencia con ellas. 

Valladolid y quince de setiembre. 
De h vuestra reverencia sierva 

TERESA DE }ESÚS. 

17. Ya estamos en Medina y tan ocupada que no puedo 
decir más de que venimos bien. 

18. El detener la profesión a Isabel sea con disimulación, 
que no entienda es por mayoría, pues no es eso lo principal 
porque se hace. 

h Desde aquí es autógrafo hasta el fin. 
1 Original: buedo. 

13. Leonor, n.5. - 18. Isabel, n.4 
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FA-1 (436) 

A D.a JUANA DANTISCO. Madrid 
Autógr. r>erdido. Copia: A?lo T er esian o 8 1>.240. (A. IV fragm.

49
; 

Lf. 3<14 ; S. 345) 

Las Dantisco, dos ángeles 

l. Ayer recibí una carta de Valladolid. Muy buena está 
nuestra herman~ María de san Josef y muy contenta y a]e<Yre. 

2. De I_a mr Isabel de Jesús me escriven cosas que es p~ra 
~labar a Dw~. Y vuestra merced lo haga, que tiene ailí dos 
angeles que srempre la encomienden a Dios. 

FA-2 (437) 

AL p. J ERÓNIMO GRACIÁN 
Autógr. perdido. Copia : A>io Teresiano S p.263. (A. IV fragm.3<

3 
y 

34
; 

(Lf. 66; S. 8o) 

Remediarse con las de casa (1).-Por remediar el alma, no el cuerpo (2) 

l. Para lo de casa, mejor es cualquiera, a mi parecer 
que traerla de fuera. ' 

2. A ser para Ia saiud de! alma, t<;>do se ha de posponer; 
mas pa;a }a. dei cuerpo es de hartos mconvenientes el hacer 
este pnncrpw, Y tantos, que respondí poco ha los muchos 
que se me representao. 

FA-3 (438) 

AL P . ]ERÓNIMO GRACIÁN 
Autógr. pe rdid o . Copia : A iio T eres ian o 8 p .26s. (A. rv fragm.

3
6; s. 88) 

Dinero y cualidades no va siempre junto 

hNJI pien~e vuestra paternidad, como otras veces he escrito 
he _a an dmeros y tod~ junto; que yo !e digo que, si no m~ 

uvrera acomodado ~egun las _pocas que vienen, que no tu-
viera vuestra p t d d h · lo otro. a erm a a ora monJas para lo uno y para 

FA-1: I. María d S J f (D ]esús (Dantisco ). e an ose antisco Y Gracián).- 2. Isabel de 
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FA-4 (439) 

AL P. }ERÓNIMO GRACIÁN 
An( ÓJ.(r. perdido. Copia : A. TV /M<!m.1o. (Lf. 262,A; '""· 2C)C •• \ ' 

Ren tas altas 

819 

Y o digo a vuestra paternidad-y por a~ o r de Di os-que 
esié advertido siempre en esto, si no quiere ver perdidas sus 
casas, que va creciendo el precio de las cosas de manera que 
han menester cerca de trescientos mil de renta para no ser 
pobres, y que si con esto que les dan quedara afamada esa 
casa de renta, que mui-ieran de hambre~ y no lo dude. 

FA-5 (440) 

AL p. J ERÓNTMO GRACIÁ!'I 
Autógr. Pt"rdido. Copia: A>io Teresia>to 8 p.267. (A . 1\" fragm.41; 

Lf. 262,B ; S. 299,B) 

Mejor sin renta, por su voluntad 

Advierta vuestra paternidad que, por" mi voluntad, las ca
sas que están ya fundadas de pobreza no las querría . ver con 
renta. Porque yo entiendo y lo veo y será siempre: si las mon
jas no faltan a Dios, son las mejor libradas; y si !e faltan 
acábense, que hartos monesterios relajados hay. 

FA-6 (441) 

AL P. ]ERÓNJMO GRACIÁN 
Autógr. !>Crdido. Copia : Aiio Teresiano 8 p .267. (A. I V fragm .4:;; 

Lf. 262,D; S . 299,D) 

Melancólicas, no 

Harto más valdría no fundar que llevar melancólicas que 
estraguen la casa. 

FA-7 (442) 

AL P . ]ERÓNIMO GRACIÁN 
Autógr. perdido . Copia : A?io Tcresiano 8 p .z67. (A . IV f ragrn.42; 

Lf. >Oo,C ; S. 299,C) 

Tiento en el recibir monjas 

Dios los perdone a los que ha escusado las fundaciones, 
que · con esto se remediava todo y hasta estar las casas más 
hechas ha sido mucho dano. Su Majestad lo remediará; no 
es posible menos. Mas hasta esto, ha menester vuestra pater-

,t 

1 
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nidad ir muy con tiento en esto de dar licencia para recibir 
monjas, si no fuese a gran necesidad y con ser de gran pro
vecho para las casas; porque todo el bien de ellas es no ser 
más de las que se pueden mantener, y si no hay gran cuenta 
con esto, vemos hemos en trabajo que no se pueda remediar. 

FA-8 (443) 

AL P. JERÓNIMO GRACIÁN 

Autógr per-dido. Copia : A no Ttresiano 8 p.265. (A. IV fragm.37; s. ISS) 

Transigencias en los comienzos 

lPiensa roi padre que, para las casas que yo he fundado, 
que me he acomodado a pocas cosas que no quisiera? No, sino 
a muchas. Algo se ha de sufrir para acomodar una necesidad 
como ésta. 

FA-9 (444) 

AL P. }ERÓNIMO GRACIÁN 

Autógr. perdido; antig. : MOD ::lfálaga. A. IV Jra~mt.79· (S. 292) 

Mohina, cómo se suhen 

Mohina estoy cómo se suben a mayores éstas. Por esa su
priora lo digo. No se deve de entender. Y si lo hace bien di
simule algo, no la acobarde. 

FA-10 (445) 

AL P. }ERÓNIMO GRACIÁN 

Autógr. perdido. Copia : Ano Teresiano 8 p.250. (A. IV fragm . .S; 
Li. 127; S. ~n) 

Goza loen a sus monjas 

Quiérolas tiernamente, y ansí me alegro cuando vuestra 
paternidad me las loa; y a mí me lo agradece como si lo 
huviera hecho yo. 

FA-11 (446) 

AL P. JERÓNIMO GRACIÁN 

Autógr. perdido. Copia: Ano T•resiano 8 p.250. (A. IV fragm.29 ; 
Lf. 227 ; S. 256) 

Bien le va e! nombre de Paulo 

i Oh, qué bien le vino a roi Paulo el nombre! Ya está muy 
levantado, ya en el profundo de la mar a . Y o !e digo que M b 

fA-11: " Alu~ió~ al «in profundo maris fui» (2 Cor. 11,26). 
El no lo anadtmos para dar sentido al texto. 
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hay bien de que nos gloriar sino en la Cruz de nuestro Sefior 
Jesucristo 0

• 

FA-12 (447) 

AL P. }ERÓNIMO GRACIÁN 

· Autóg r, perdido. Copia: A>io T crcsiano 8 p.25o-25I. (A. IV fragm.32; 
Lf. 250; S. I9Ó) 

Que duerma, se lo pide a Dios 

L Yo le digo que tiene razón Josef de dejarle dormir. 
Hame caído muy en gracia, porque desde que se fué vuestra 
paternidad se lo he pedido encarecidamente y rogado, pare
ciéndome cosa necesaria. Y por poco, he creído que lo hace 
por mí-y aun creo de el todo-por haverle yo puesto tanto 
en ello. Siquiera con ese dormir se pasará el trabajo. 

2. Con todo se me hace poquísimo e! suefio de después; 
porque yendo a maitines y levantándose de mafiana, no sé 
cuánda duerme cosa que baste. 

FA-13 (448) 

AL p. J ERÓNIMO GRACIÁN 

Autógr. perdido. Copia : A1io T cr csia11o 8 p.262 y 249-250. (A. IV fragnu8 y 26; 
Lf. 129 y nj,ll; S. 209 Y '203,B) 

Lucas de Dios en la oración (2).-Duerma (3).-No quite sueiío por la 
oración (4) 

L Ahora torné a leer la carta de Paulo adonde dice deja 
de dormir por trazar cosas. Y creo lo dice por el embeveci
miento de la oración. 

2. No acostumbre dejar tan gran tesoro (dígaselo vuestra 
paternidad ) si no fuere para quitar el suefio que ha menester 
el cuerpo, porque son grandísimos los bienes que ahí da el 
Sefior, y no me espantaría los quisiese quitar el demonio. 
Y como esa merced no se tiene cuando se quiere, hase de pre
ciar cuando Dios la da, que en un memento representará Su 
Majestad mejores trazas para servirle que busque el entendi
miento dejando por eso tan gran ganancia. Y créame que le 
digo de venlad, salvo a tiempo de concluir algún gran nego
cio, aunque entonces con los cuidados no verná el suefio; y si 
viene, ratos hay en el tiempo para pensar lo que conviene. 
Dice un libro que yo leí que, si dejamos a Dios cuando El nos 
quiere, que cuando !e queramos no le bailaremos. 

0 Gal. 6,14. 

FA-12: l. !osef = Jesucristo.- 2. Maitines. Los mrutmes eran a me
dia noche; terminaban sobre las dos, y antes de las cinco se levantaban 
de, nuevo. 

FA-13: l. Paulo = el mismo P. Jerónimo Gracián. 
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3. Y o digo, mi padre, que será bien que vuestra paterni
dad duerma. Mire que tiene mucho trabajo, y no se siente la 
flaqueza hasta estar de manera la cabeza que no se puede re
mediar. Y ya ve lo . que importa su salud. 

4. Sígase en esto por otro parecer, por amor de Dios, y 
déjese de traza-por más necesarias que sean-y de oración 
las horas que ha de dormir. Mire que me haga esta merced, 
que muchas veces el demonio, cuando ve hervor en el espíri
tu, representa cosas de gran importancia ai servicio de Dios, 
para que ya que no puede por un cabo, por otro ataje el bien. 

FA-14 (449) 

AL P. ]ERÓNIMO GRACIÁN 

.'\ut6~rr. perdido. Copia : ]ERÓ>IlMO CRACIÁ."<, Peregrinaéió" dr A >14stasio d.16 
Hursro• 1905 P.30<}-310). (A. IV fra s;!Ill.31 ; Lf. 226 ; S. 200) 

Paulo, fuerte (1).- Aquel contrato (2) 

l. Tengo por muy gran merced de Dios que entre tantas: 
tempestades esté Paulo tan fuerte para tan grandes determina· 
ciones- que sólo una hora en un mes es harto-haviendo tan· 
tas ocasiones para- quitar la paz. Gloria sea ai que lo da. 

2. Si cumple aquel contrato, no hay más que desear para 
mi consuelo; porque todos los demás trabajos, en fin, han de· 
haver fin; y si no lo huviese va poco en ello. Vuestra pater· 
nidad le avise que yo he de guardar aquella escritura para 
pedir la palabra, si faltare. Viene bien para los temores en 
que yo estoy, que toda mi pena es no haga cosa Paulo en que · 
tuerza la voluntad de Dios. De esto !e ha asigurado Josef a 
Angela que va bien y mereciendo más y más. 

FA-15 (450) 

AL P. JERÓNIMO GRAC IÁN 

Autó~r perdido. Copia : A tio Teresia11o 8 p.249. (A. I\" fras;!m.2~; 
Lf. 227 ; S. 203) 

Luz y ayuda conforme a los trabajos 

Alabo mucho a nuestro Sefior, que da a vuestra paternidad 
esa quietud y deseo de contentarle en todo y esa luz que le 

F A-14: L Paulo = el mismo P. J erónimo Gracián. - 2. Aquel contrato. 
Era un propósito de mayor perfección. Dice de esto Gracián: «Me dió el 
Seiíor grandes propósitos de hazer el mesmo voto que la madre Theresa 
de Jesús tenía hecho de hazer en todo lo más agradable a Dios, y díle 
la palabra de guardallo assí, y andando ynquiriendo si seria bien hazer 
este voto, me aconsejaron no lo hiziese por quitar escrúpulos, pero que 
lo propusiese firmemente, y assí lo escriví a la madre, como en manera . 
de contrato» (Peregr. de Anastasio d.16 p.3l0) .. Paulo = el P. Gracián . . 
Jose/= Jesucristo. · Angela =la propia Santa. 
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da a tiempos de cosas tan regaladas. Es harta misericordia 
suya. En fin, ha de dar Su Majestad el ayuda conform~ a los 
trabajos, y como son grandes, lo son las mercedes. Bend1to sea 
su nombre por siempre jamás. 

FA-16 (451) 

AL p . J ERÓNIMO GRACIÁN 

,\utógr. perdido. Copia : A•io T ereslano p.250. (A. IV fragm.27; 
Lf. 227 ; S. >ZI) 

Concepto que Gracián tiene de Dios 

l. Estremado es el concepto en que se ha afirmado Paulo 
de la grandeza de Josef. Mas, con todo, hay más y menes en 
las obras que se hacen por E!, y siempre no entendem~s la 
rectitud de la intención, y ansí es menester ir con el hento 
que se va en todas las cosas y fiar poco de nosotros. , 

2. i Cómo se h a de reír mi padre de estas bovenas, pa
reciéndole lo trai en la memorial Con otros cuidados se podría 
olvidar esto y es bien representar! o yo; ai menos no se pier
de nada. 

FA-1 7 (452) 

AL P. ]ERÓNIMO GRACIÁN 

Aut6gr.: !MM. Mercedarias, Don Juan de Alarcón, Madrid 

Mucho ha menester mi hermano e! venir ... I si fuere su car· 
ta más tarde, su p ... I aliá mucho y al sefior Antonio gu ... l lon
gación de licencia, porque tie ... I de parte de ellos y t~me los 
otros ... l servicios que !e ha hecho, que no es mucho ... 11 Oh Je
sús, y quién se viese lejos de todo ... j su buen Eliseo. EI caso 
-es que ni se ... 11 

FA-18 (453) 

A PERSONA DESCONOCIDA 

Autógr. perdido. F . RtBERA, Vid<1 de Sa1<ta Teresa IV 13. (S. 201) 

Devota de San Martín 

Es hoy día de san Martín, de quien soy devota, porque en 
-esta octava he recibido algunas veces hartas mercedes del Se· 
iior. No sé qué lo hace. 

FA-17: Mi hermano: Lorenzo de Cepeda. · Antonio ... - Eliseo = 
'P. Gracián. 

FA-18: Hartas mercedes. Cf. CC 16. donde refiere la merced de! ma
'trimonio espiritual, «octava de san Martín». 



824 FRACME!\!05 ÁCR0!\05 

FA-19 (454) 
A ut6gr.: Ml\l. :\Ier<..-edarias, Toro; al pie de la ctn.So· !r 

Hasta esto, y trairía licencia para fundar algunas casas. 
Crea que es gran cosa estar apercebidos para ... 

FA-20 (455) 
Autóozr. perdido ; anti:,r.: :lfOD Boadilla de! Monte. il. IV fragm.So. IS. 399l· 

•••• • o ••••• o. o. o. o 

No puede acceder a un deseo 
A ser otro tiempo cuando yo tenía libertad, bien presto· 

cumpliera el deseo de esta hermana; mas ahora no hay que 
hablar en ello. 

FA-21 (456) 
Aut6gr. toto~:r.: Archivo Sih·er. Burgos. Estropeadísimo 

... 1 ... llano con v~e.st;a· ~~;c~d· ~ ·~~~.:. 1 ... po~trero creemos; 
y he pensado s ... I ... razones se lo dejà estorvado a la ... I bo Sll' 

parecer, mas no al mío que no se ... I amistad me hece el que 
en vida tan corta ... I a, que para la eterna gane lo que fuere 
más p ... J'que le pareció; de la nifia dice que es muy· ... ll 

' ·· · ···· ·· ······ · · 
... pareciere eso si a ... J ... e Pastrana todos; no veo cómo ... I 

... a lloradora en Medina se ha de ir ahora I ... escriva la priora 
a la de allí a ver qué le I ... Y o he miedo no ha de ser para 
nada, porque I ... mucho y harto será si dura. Harto tenía más l 
... me he alargado. li 

FA-22 (457) 
:\utógr. fra$-!m. ::'\JOD Amiéns, Fraucia• 

La gracia dei EsJ?íritu Santo sea con vuestra ... I consuelo me 
da con sus cartas ... 1 me se halla con fuerza aunque ... I que ~e· 
me olvida la priora ... I estemos y una ... li 

... convenientes me hace alabar a su ... bien y será. Mucho· 
me escrive I ... sido la compra de la Scrna y como I ... e sepa 
que es un hombre que no perderá I ... ganará mucho, porque· 
es humilde I ... de virtudes, v con suavidad en I ... de Dios, aun· 
que no ha ido él con ese fin I ... 

FA-19: 1. Paulo = P. Gracián. ·Jose i = Jesucristo. 
FA-22: * Este fragmento nos ha sido proporcionado por el P. Pierre 

de la Croix, O. C. D., de París. Parece ser de carta escrita a la M. María 
Bautista, priora de Valladolid, tan entrometida en los asuntos familiares: 
trata de la compra de La Sema por D. Lorenzo de Cepeda, a quien 
parecen referirse los elogios contenidos en las últimas líneas. Debió de. 
escribirse entre octubre de 1576 y junio de 1520. 

M E M o R I A L E 

1 

CARTA DE PAGO OTORGADA POR DONA TERESA DE AHUMADA 
A FAVOR DE ALONSO HODRÍGUEZ (cf. 61-12T,l0) 

Original : MCD Yepes (Toledol . B:liC 7,417-418 

s 

Sepan cuantos esta carta de pago vieren cómo yo, dona Te
resa de Ahumada, monja profesa en el monesterio de nuestra 
Senora de la Encarnación, extramuros de la muy noble ciudad 
de Avila, otorgo e conozco por esta presente carta que rescibo 
de vos, Alonso Rodríguez, vecino de la ciudad de Trujillo de 
estos reinos de Espana, cien pesos de oro, de a veinte e dos 
quilates e dos gramos, que Lorenzo de Cepeda, mi hermano, 
vecino de la ciudad de Quito, que es en las províncias dei 
Perú, los dió que me diésedes. De los cuales me doy por con
tenta e pagada e entregada ante vuestra merced, porque los 
rescibí realmente, en efeto, en dineros contados. De lo cual 
todo me doy e otorgo por bien contenta, pagada y entregada 
a toda mi voluntad. Sobre lo cual renuncio e aparto de mi 
favor la ley de innumerata pecunia, dei haver non visto, con
tado ni presenciado el error de la cuenta e todo dolo e mal 
engano e las demás leyes del derecho que en este caso hablan, 
Ia una en que diz que el escrivano e testigos de la carta deven 
ver hacer la paga en dineros, oro o plata, o cosa que lo valga, 
e la otra ley en que dice que todo home sea tenido e obligado 
a provar la paga que hiciere, hasta dos anos, salvo que lo re· 
nunciare el que la paga rescibe. E yo ansí las renuncio, e nom· 
bradamente prometo dellas aquí renunciación ... ~ e non vos 
serán pedidos ni demandados por mí ni por otro en ninguna 
manera, so pena de os los volver con el dohlo e costas e a lo 
ansí tener, guardar, cumplir, mantener e haver por fiz=me, se· 
gún derecho. E ohligo mi persona e hienes, de cualquier ca· 
lidad que los haya o tenga, e doy poder cumplido a todas las 
j'!st~ci~~ e jueces destos reinos, e a cada uno dellos, a la ju· 
nsdrccwn de las cuales me someto, renunciando, como renun· 
cio, mi propio fuero, jurisdicción, domicilio, e el privilegio de 
la ley si convenerit, de jurisdictione omnium judicum, que ansí 
me _lo hagan cumpl~r por todo rigor e premio de derecho, que 
ansr e a tan cumphdamente como si lo llevase por sentencia 
definitiva de juez competente, pasada en autoridad de cosa 
j~zgada, de q~e no huviere lugar, apelación, ni suplicación, 
m otro remedro alguno. Sobre lo cual renuncio e aparto de 

• Faltan algunas palabras, roto el papel. 

,. 
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mi favor todas cualesquier leyes, ~ueros, derechos, ordena_mier
tos reales e municipales e de! remo, fechos e ~or_ ?acr ' 1 e a 
ley e derecho en que dice, que general renuncracron e ~yÍs 
non vala. En testimonio e fi rmeza de lo cual, yodotVo~flue ~ 
contenido de la manera que dicho es, ante Pedro 

1
e 1 a~ur

rán escri~ano público de número de Avila, e de . os te?lrgos
de yuso escriptos. Que fué fecha e otorga~a en la irch~1 cmda~ de Avila a veinte e dos días del mes novrembre e mr t qm
nientos e sesenta e un afio, estando prese~tes por tes_ts . . os se
fiares Juan de Ovalle e Juan de Tobar, vecrnos de A;vrla, ~lon
so Revollo, vecino de Trujillo, estantes en esta drcha cmdad 

de Avila. . 1 1 d f 
E por mayor firmeza, la d1cha otorgante, a a cl!a ov e 

yo Pedro d.e Villaquirán, ante quien esta carta paso, conozco 
y que la firmó de su nombre, 

DoNA TERESA DE AuMADA. 

Pasó ante mí, Pedro de Villaquirán, escrivano público. 

2 

Toledo, 11 agosto 1570 

CARTA DE ESCRITURA A DIEGO DE LA PALMA (cf. 70-7K} 
Aut6gr.: MCD Santa Ana, Madrid. BMC 5,449 

. Di 0 0 , Teresa de Jesús, carmelita, que p~r cuanto e} pa
dre d:n Cuis, prepósito de la Compafiía de Jesus, co~ce~o don 
el sefior Diego de San Pedro de Palma lo que havra ~ ar 
en Jimosna a esta casa, por razón de haver e~trado aqm por 
mon·as sus hijas, que por ésta, firmada de_ m1 nombre, _otor-

,1 las monjas de esta casa las escnturas necesana~ !1 
~~~~e~~o ~e su letrado, p~ra la. renunciación tocante a las hgr
timas de sus hijas del senor DJego de San Ped~ro. d l de 

Fecha en San Josef de Toledo, a once ras e mes 
a~osto, afio de 1570. 

TERESA DE }ESÚS, Carmelita. 

3 

Sevilla, 24 n01Jiembre 1575 

CARTA DE PODER A LA MADRE ANA DE SAl'< ALBERTO y !' FRAY 
AMBHOSIO DE SAN PEDRO PARA ADMITIR LA FUNDACION DEL 

. MONASTERIO DE (ARAVACA 
Original; Ayuntamiento de Cara vaca 

Sepan cuantos esta carta vieren cómo yo, sor_or Teresa de 
Jesús, monja professa de la Orden de nuestra Senora dei Car-
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men, fundadora de los monesterios de monjas descalzas de la 
dicha Orden en el Andalucía y Castilla, en nombre y en la 
bendición dei visitador apostólico, del poder que dél tengo, 
dei reverendísimo padre fray Juan Bautista Rubeo ·de Revena, 
general de la dicha Orden, residente en la corte romana, otor
go y confirmo que doy todo mi poder cumplido, cuan bastante 
de derecho se requiere, a soror Ana de santo Alberto, monja 
professa de la dicha Orden, residente en este monesterio de 
S. J osep de Sevilla de la dicha Orden, v ai reverencio padre 
fray Ambrosio de S. Pedro, vicario del monesterio de nuestra 
Sefiora d.el Carmen de "Aimodóvar de! Campo, y a ambos a 
dos juntamente y a cada uno de ellos por sí, «in solidum», 
personalmente, para que por mí y en mí nombre como tal 
fundadora puedan admitir un monesterio de la dicha Orden de 
nuestra Seiíora de! Carmen de las dichas monjas descalzas, 
de la abocación de San Josep, en la villa de Caravaca . Y so
bre razón de lo susodicho e para e! dicho efeto, pueden admi
tir la renta o rentas que para dicho fin está dado v se dierc 
por probado, y sobre ello y cada cosa de elJo pueda facer e 
-otorgar ante cualesquier escrivano las escrituras que en razón 
d.e ello convengan y les fueren pedidos y demandados, en las 
fuerzas e firmezas necesarias, las cuales fagan e otorguen con
forme a una instrucción y memoria que para el dicho efeto 
lJevan firmada de mi nombre, y no cediendo de lo en ella con
tenido. Y todo valga como si yo lo ficiese e otorgase e a el 
otorgamiento de ello presente fuese, que para ello e lo a ello 
incedente les doy tan cumplido poder como yo 1o tengo y de 
derecho se requiere, con incedencias e dependencias, anexida
des e conexidades, con libre e general administración, se_gtín 
derecho, e prometo de lo cumplir; so la firmeza de ello obligo 
los bienes e rentas de este dicho monesterio havido y por ha
ver, e si es necesario, renuncio Ias leyes ele los emperadores 
Justiniano e Beliano, Leyes de Toro, que son en favor de las 
mujeres, que no me valan en esta razón, por cuanto el escri
vano yuso escrito me apercibió deilas, en especial a la carta. 
En Sevilla, en el lucutorio de dicho monesterio de San Jusepe, 
jueves, veinticuatro días del mes de noviembre de mil y qui
nientos y setenta v cinco anos. Y Ia dicha otorgante lo firmó 
de su nombre, e fueron testigos que diieron que la conocían 
e saben que lá propia otorgante desta dicha escritura se llama 
así como de suso se ha nombrado.-.Tuan de Oballe, vecino de 
la villa de Alba, estante en esta dicha ciudad, y un hombre 
que se dijo Ilamar por su nombre Fernando Duques, vecino 
que dijo ser de la dicha villa de Alba, presentes, que lo _jura
ron en forma de derecho. 

Testigos: Diego de Escobar y Sebastián de Azevedo, escri
vanos de Sevilla~ 

(Rúhrica.) 

I' 

-
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CARTA DE HERMANDAD DE LAS DESCALZAS A LAS JERÓNIMAS 
DE ToLEDO 

Orig inal : :\1CD Cuerva (Toledo). BMC 5 p.450 

In Dei nomine, amen. 
Nos, Theresa de Jesús, madre fundadora del monesterio de 

sant Joseph de Toledo, de la primera regla de nuestra Seíí.ora 
del Carmen, y Ana de los Angeles, priora del dicho mones
terio, y todo el convento y religiosas dél?, de común co~s;nti
miento. Acordándonos de la mucha devoc10n y amor esp1ntual 
que la muy magnífica y reverenda madre priora y monjas del 
monesterio del glorioso sant Pablo de Toledo, de la Orden del 
bienaventurado seíí.or sant Hierónimo, y la sefiora Costanza de 
la Madre de Dios han tenido y tienen a esta nuestra casa y a 
las religiosas della, acordamos que era bien, para que este 
amor y caridad fuese aumentado, que entre los dichos dos mo
nesterios se hiciese hermandad espirituaL Y assí por la pre
sente decimos que hacemos hermandad con el dicho monesterio 
dei glorioso sant Pablo, y les comunicamos participación en 
todos los bienes espirituales, conviene a saber: oraciones, vi
gílias, ayunos, abstinencias, disciplinas, trabajos, asperezas y 
otros cualesquier bienes y exercícios espirituales y corporales 
que el dador de todos los bienes, Jesucristo nuestro Sefior, 
diere a hacer a todas las religiosas deste dicho monesterio. 
Y aliende desto queremos y es nuestra voluntad que cada y 
cuando que fuere notificado a este dicho monesterio el falle
cimiento de cualquier religiosa professa dei dicho monesterio 
de sant Pablo, que cada una de nos y de las que después de 
nos fueren, para siempre jamás, diremos y rezaremos por su 
ánima, una vez, los siete psa]mos penitenciales con su letanía. 
Y ellas sean obligadas a hacer lo mesmo por nosotras. Y por
que esto haya perpetua memoria, queremos que esta carta, 
firmada de nuestros nombres, se envíe al dicho monesterio de 
sefior sant Pablo, del cual recebimos otra suya. Fecha a diez 
y siete días del mes de ag-osto, afio del nascimiento de nuestro 
Salvador Jesucristo, de mill y quinientos y setenta y seis afios. 

ANA DE LOS &~GELES, Priora.-TERESA DE ]Esús.-MARÍA 
DE SANT ANGELO, Carmelita.- ANA DE LA MADRE DE Dros.
PETRONILA DE SANT ANDRÉS.-MARÍA DEL NACIMIENTO.-MA
RÍA DE LOS MÁRTIREs.--GmoMAR DE ]ESÚS, Carmelita.-FRAN
CISCA DE SANT ALBERTO.-]UANA DEL ESPÍRITU (SANTO ). 
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Avila, 30 abril 1579 
LICE..'iCIA PARA QUE PROFESEN TRES DESCALZAS DE CARAVACA 

Autógr. : PCD Venecia. Copia: Ms.IJ.245 f.219 

Por el poder que tengo dei padre Visitador Apostólico, el 
maestro fray Jerónimo Gracián de la Madre de Dios, doy li
cencia a la madre priora de San Josef de Caravac.a, Ana de 
San Alberto, para· que dé la profesión a las hermanas Floren
cia de los Angeles y Inés de san Alberto y Francisca de la 
Madre de Dios; y a e! las, para que la hagan. 

Plega e! Seíí.or sea para su gloria y honra, y las haga ta
les cuales conviene para ser hijas de la Virgen, Sefiora y Pa
trona nuestra, amén. 

Fecha en San Josef de Avila, a 30 días de abril, afio de 1578. 

TERESA DE J ESÚS, Carmelita. 

6 

Soria, agosto 1.581"' 

L~STRUCCIÓN DE LA MADRE TERESA DE ]ESÚS PARA LA MADRE 
PRIORA DE SoRIA 

Original perdido; antes MCD Barcclona, perdido en 1936. 
(BMC 6,357-358. A. II 75) 

Lo que se ha de hacer en esta casa de cosas forzosas. 
l. Para el locutorio haga " un marco, con sus puertas, 

para clavar los veios a manera de encerados, como está en 
otras partes. Ha de tener este marco unas varillas de lanza 
delgada, u otra cosa semejante, tan menudas que ninguna mano 
quepa por ellas. Este encerado ha de tener llave, que tenga la 
madre priora, y jamás abriria, si no fuere con las personas 
que dice la Costitución, padres y b madres y hermanos, y esto 
se guarde con todo rigor; y ha de estar apartado de la de 
hierro poco menos de media vara. 

2. En el coro alto se pongan otros marcos con sus veios 

* Esta memoria fué escrita en Soria, poco antes de su salida, a me
diados de agosto, como se indica en el n.4, para ultimar detalles que ella 
no pu do acabar. AI final escribió más tarde el padre Gracián : Viniendo 
ro a la visita, frar Gerónim.o de la Madre de Dios. hallé haver cumplido 
estas cosas como se contien~ en las márgenes de este papel. Frar Geró
nim.o de la Madre de Dios. Pro!Jincial. En las márgenes fué poniendo: 
Ya se hace. Ya se hizo (A. II 75). 

~ S. omite: se haga. 
b A. omite: y. 
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y llave; varillas no, salvo en el coro bajo, que las ponaan 
como en el_ locutorio. Las rejas, como tengo dicho, cada ~na 
co_mo la m1tad de las que están puestas, y se ponga otra en 
m1tad, y por causa dei altar tengo por mejor se aiiadan. 

3. El coro alto y bajo se enladrille, y se haga la escalera 
como tengo concertado con Vergara. 

4. A las ventanillas que quedan en la sala grande adonde 
decían misa, y las demás de aquel cuarto, pongan su; marcos 
con vidriera, que importa mucho, y--en f>udiendo-una reja 
en el coro alto; porque aunque está alta, para monesterio no 
se sufre estar sin reja. En la dei baio, si yo no pudiere de
jarla pu esta (ya están hechas las varillas), han de ser seis. 

S. El torno, en ninguna manera se ponga ai lado adonde 
está Ia ventanilla dei comulgar, por causa dei altar sino al 
otro rincón. ' 

6. Co~fisionario c hagan adonde d mejor les pareciere, con 
rallo de h1erro y velo clavado. 

7. Y a se sabe que la llavecica e de! comulgatorio ha de 
tener la madre priora; y en teniendo f torno, encargo la con· 
ciencia a la madre priora que para ninguna cosa se abra sino 
para comulgar. 

8. A la ventana g que se ha de quedar frontero dei coro 
en e! pasadizo, se echará reja, y sea angosta y larga. 

9. Las llaves de ias ventanillas h que quedan para hablar 
a I~ seiiora doiia Beatriz, tenga 1 siempre la madre priora, 
y ponganse unos veios, porque 1 si alguna de sus criadas acer
tare a venir, la puedan echar. 
. 10. Por las patentes que tengo de nuestro padre provin

c:ai, pongo todas las penas y censuras que puedo para que a k 

nmguna persona se hable por allí si no fuere a 1 su merced 
Y a_ la seii_ora dofia Leonor y aliuna vez a la sefiora dofia 
El-:1ra, muJer dei seiior d?n Francés. Sean pocas, porque su 
tr~Je no p~ede ahora ser smo como de m recién casada, que la 
senora_ dona Leonor antes se edificará, como lo ha hecho has
ta aqUI. 

0 A. : confesonario. 
~ A.: dcnde. 
• A. : llave chica. 
f A. : tiniendc. 
c A. omite ventana. 
11 A.: ventanas. 

1 A. : tengan. 
l A. : para que. 
k S. omite a. 
1 S. omite a. 

m A. omite de. 

D 
1 
9B Bea,triz de Bea,monte, fundadora dei monasterio. -10. Su merced: 

; eatnz, n.9. · D. _Leonor de Ayanz, entonces desposada con D. Fran-
ces, d~ Beamonte y Navarra, aunque su matrimonio se anuló poco des
p_ues, !ngres~ndo !li aiío sigu_iente ~?n el nombre de Leonor de la Mise
ncordta. · D.· Elvfra de Tapta, recten casada con el sobrino de la fun
d~dora, D. Frances d_e Bea'!lonte, so~rino y presunto heredero de D.• Bea
tnz. que durante qumce anos mostrose hostil a la Santa y a Ias monjas. 
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11. En todo lo que se pudiere servir a la sefiora dofia 
Beatriz y darle contento, es mucha razón se haga, que su mer
ced anles ayudará a la relisión n, que querrá que se quebrante. 
Siempre que_ se tomare alguna monja, sea con su parecer; por· 
que de esta u suerte no errarán, y en cualquier negocio que se 
haya de tratar con los de ·fuera, que sea de importancia. 

12. En las ventanas que salen a la huerta se pongan re
jas que no puedan sacar la cabeza; mientras no pudieren de 
hierro, de paio, lo más presto que pudieren. 

13. Procure 0 con diligencia se hagan celdas como las 0 

hemos trazado; pues la sefiora dona Beatriz gusta de ello q y 
nos hace esta merced. No haya descuido, pues importa tanto 
para la relisión r que hasta estar hechas no puede haver mucho 
concierto, como vuestra reverencia sabe, y no duerman ni es
tén en ellas hasta que estén muy secas, en ninguna manera; ni 
en los coros cuando se enladrillen, aunque el alto está bueno, 
y hay inconvenientes de estar ansí, en especial el del fuego. 

14. De traer la fuente no se descuide •, pues ya está tra
tado, y lo hace de buena gana. 

15. Siempre, después que salgan de maitines, se encienda 
una lamparilla t que llegue hasta la mafiana; porque es mucho 
peligro quedar sin luz, por muchas cosas que pueden acaécer, 
que u un candil con torcida delgada es muy poca la costa, y 
mucho el trabajo que, si a una hermana le toma un acidente, 
será hallarse a escuras. Esto pido yo mucho a la madre priora 
que no se deje de hacer. 

16. Este papel se guarde para mostrarle cuando venga a 
la visita el padre provincial, porque vea su paternidad si se 
ha cumplido. 

n A.: Religión. 
i\ A. : desta. 
0 A.: procuren 
P A.: lo. 
q A.: dello. 

TERESA DE }ESÚS. 

r A. : Religión. 
• A. : descuiden. 
t A. : lámpara. 
" S. anade en. 

11. Beatriz. n.9. -13. Beatriz, n.9. - Estar ansí: entarimados, con piso 
de tabla sobre viga. -14. Fuente de Cabrejas, que brota a la puerta del 
monasterio. 
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Valencia, 1560 

CARTA DE FRAY Lurs BELTRÁN, O. P. 

Copia : ::Vl.s .12.763 p.689; TitmPo :Y -vida de Santa Tcvts-a n.48o 

1. Madre Teresa: Recibí vuestra carta, y porque el negocio sobre 
que me pedís parecer es tan en servicio de! Seíior, he querido encomen
dárselo en mis pobres oraciones v sacrificios. v ésta ha ~ido la causa de 
haber tardado en responderos "· 

2. Agora digo, en nombre dei mismo Seiior, que os animéis para tan 
grande empresa, que El os ayudará y favorecerá. 

3. Y de su parte os certifico que no pasarán cincuenta aiíos, que 
vuestra religión no sea una de las más ilustres que haya en la lglesia 
de Dios, el cual os guarde, etc. 

En Valencia. 

FR. Lurs BELTRÁN. 

2 

A vila, 14 abril I 562 

CARTA DE FRAY PEDRO DE ALCÁNTARA 

COPia : Jlis.u.;63 .p.~> 

A la muy magnífica y religiosísima seiiora doiia Teresa de Ahumada, que 
nuestro Seiior baga santa"· 

1. El Espíritu Santo hincha el alma de vuestra merced. Una suya vi 
que me enseiió el seiior Gonzalo de Aranda, y cierto que me espanté 
que vuestra merced ponía en parecer de letrados lo que no es de su 
facultad. Que si fuera cosa de pleitos o caso de conciencia, bien era 
tomar parecer de juristas o teólogos; mas en la perfección de la vida 
no se ha de tratar sino con los que la viven, porque no tiene ordina
riamente alguno más conciencia ni buen sentimiento de cuanto bien obra. 
Y en los consejos evangélicos no hay que tomar parecer si será bien 
segnirlos o no, o si son observables o no, porque es ramo de infideli
dad; porque el consejo de Dios no puede dejar de ser bueno ni es difi
cultoso de guardar, si no es a los incrédulos y a los que fían poco de 

a Tard6 tres meses. 

a Asi solían ser sus sobrescritos, como adviertc RIBERA, Vida 1, 17. 

I. Gonzalo de AYanda 
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Dios y a los que solamente se guían por prudencia humana; porque el 
que dió el consejo dará el remedio, pues que le puede dar; ni hay 
algún hombre bueno que dé consejo que no quiera que salga bueno, 
aunque de nuestra naturaleza seamos maios, 1cuánto más el soberana
mente bueno y poderoso quiere y puede que sus consejos valgan a 
quien los siguiere! 

2. Si vuestra merced quiere seguir el consejo de Cristo de mayor 
perlección en materias de pobreza, sígalo, porque no se dió más a hom
bres que a mujeres, y El hará que le vaya muy bien, como ha ido à 
todos los que lo han seguido. Y si quiere tomar el consejo de letrados 
sin espíritu, busque harta renta, a ver si le valen ellos ni ella más que 
el carecer della por seguir el consejo de Cristo. Que si vemos faltas en 
monesterios de mujeres pobres, es porque son pobres contra su voluntad 
y por no poder más, y no por seguir el consejo de Cristo; que yo no 
alabo simplemente la pobreza, sino la sufrida con paciencia por amor de 
Cristo, Seíior Nuestro, y mucho más la deseada, procurada y abrazada 
por amor; porque si yo otra cosa sintiese o tuviese con determinación, 
no me tendría por seguro en la fe. 

3. Yo creo en esto y en todo a Cristo, Nuestro Seiior, y creo firme
mente que sus consejos son muy buenos, como consejos de Dios, y oceo 
que, aunque no obliguen a pecado, que obligan a un hombre a ser 
mucho más perfeto siguiéndolos que no los siguiendo. Digo que le obli
gan, que le hacen más perfeto, a lo menos en esto, y más santo y más 
agradable a Dios. Tengo por bienavenutrados, como Su Majestad dice, 
a los pobres de espíritu, que son los pobres de voluntad, y téngolo visto 
-aunque creo más a Dios que a mi experiencia-y que los que son 
de todo corazón pobres, con la gracia dei Seiior viven vida hienaventu
rada, como en esta vida la viven los que aman, confían y esperan en Dios. 

4. Su Maj estad dé a vuestra merced luz para que entienda estas ver
dades y las obre. No crea a los que dijeren lo contrario por falta de 
luz o por incredulidad o por no haber gustado cuán suave es el Seiior 
a los que le temen y aman y renuncian por su amor todas las cosas dei 
mundo no necesarias para su mayol' amor, porque son enemigo~ de lle
var la cruz de Cristo y no creen su gloria que después de ella se sigue. 
Y dé asimesmo luz. a vuestra merced para que en verdades tan mani
fiestas no vacile ni tome parecer sino de los seguidores de los consejos 
de Cristo, que aunque los demás se salvan, si guardan lo que son obli
gados, comúnmente no tienen luz para más de lo que obran; y aunque 
'>li consejo sea bueno, mejor es el de Cristo, nuestro Seiior, que sabe 
lo que aconseja y da favor para lo cumplir y da al fin el pago a lo~ 

que confían en El y no en las cosas de la tierra. 
De Avila y de abril 14 de 1562 aiios. 
Humilde capellán de vuestra merced, 

Sauta Teresa. 3 

FRAY PEDRO DE ALCÁNTAR.<\. 
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3 

2 marzo 1565 

COMISIÓN PARA RELAJAR EL VOTO DE PERFECCIÓN 

1. Fray Angel de Salazar, provincial de la província de Castilla, de 
la Orden de nuestra Seiíora dei Carmen. Por la presente damos nues
tra autoridad y comisión al muy reverendo padre prior de nuestra casa 
dei Carmen de Avila o ai muy reverendo padre fray García de Toledo, 
de la Orden de Sancto Domingo, que cualquiera de sus reverencias, 
administrando el sacramento de la penitencia y confesión, a la carÍS· 
sima hermana nuestra Teresa de Jesús, madre de las religiosas de San 
Joseph, la puedan relaxar cualquier voto que haya hecho, o commu· 
társele, como mejor les pareciere convenir al servicio de nuestro Seiíor 
y sosiego de la conciencia de la sobredicha nuestra hermana. Para lo 
cual, como dicho es, les damos nuestras veces y el autoridad que por 
nuestro officio y ministerio tenemos. 

Fecha en Toledo, a 2 días dei rnes de marzo de 1565. 

FRAY ANCEL DE SALAZAR, Provincialis. 

CON11IUTACIÓN DEL VOTO DE PERFECCIÓN a 

2. Oída la confessión, como aquí dice el padre provincial. y enten
diendo que para el sosiego y quietud de la conciencia de vuestra mer
ced y de los confesores (que en esto es todo uno), yo anulo y irrito 
el voto que hizo: In nomine Patris et Filii trt Spiritus Sancti. Amen. 

3. Como me parece que le puede hacer de nuevo, es votando de que 
en todo aquello que vuestra merced consultare con su confesor sobre 
si es más perfección o no, y él, entendiendo este voto, declarare lo que 
es más perfección, que aquello sea obligada a seguir. 

4. Y digo que serán menester tres cosas: la primera, que el confes
sor sepa que tiene hecho este voto; la 2.1 , que vuestra merced se lo pre
gunte, y no de otra manera; la 3.1 , que él declare lo que es mayor per
fección. Y con estas tres condiciones obligue el voto, y de otro arte no. 
Porque como antes estava hecho el voto, era grandíssimo escrúpulo para 
vuestra merced, y para un confesor más mientras más delgada cons
ciencia tuviere. 

Son hoyb. 
FRAY GARCÍA DE Tou:Do. 

Col\FIRMACIÓN DEL P. Runro c 

5. Dióme el Reverendísimo General licenlcia para prometer este 
voto, y I para gastar todo lo que me diesen I en limosna; dijo que me 
hacía I su procuradora. 

TERESA DE ] ESÚS. 

a. En la misma hoia, v.•, escribe esta dcclaraci6n cl P. Garcia rle Tokdo. 
b No I!)One fecha. Seria J}C)C()S dias deSJ>ués de! 2 de marzo y t:n San José 

de A.vila. 
c Esto es aut61rrafo, escrito 'POr la Santa dos a1ios despué~. 
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Avila, 27 abril 1567 

PATENTE DEL REVMO. P. GENERAL, FR. ]UAN BAUTISTA RUBEO 

Copia directa: P. Jer6nirno Gracián, Scholia f.I9V·21r 

1. Nos, fray Juan Baptista de Rossi de Ravena, prior y maestro 
general y por gracia de Dios siervo de todos los frailes y monj as de la 
Orden de la gloriosíssima siempre Virgen Madre de Jesu Christo dei 
Monte Carmelo, a la reverenda madre Teresa de Jesús, priora de las 
religiosas monjas de San Joseph de Avila de la misma Orden, professa 
y ornada dei sagrado velo en el monasterio nuestro de la Encarnación, 
limpieza de espíritu y favores de caridad ardiente. 

2. No es buen mercader ni buen labrador ni soldado ni letrado que 
no tenga cuidado, no mire, no use solicitud y no tome grandes trabajos 
por ampliar su casa, su ropa, su honra y toda su hacienda. Si esto ha· 
cen ellos, mexor se ha de procurar de los que sirven a Dios en alcan
çar lugares, hacer iglessias, monasterios y recaudar todo lo que se puede 
para servicio de las almas y gloria de la divina Majestad. 

3. En esto teniendo conrmuo pensamiento por gracia de nuestro Se
iíor la reverenda madre Teresa de Jesús, carmelita, hija y humilde súb
<lita nuestra, ahora priora con nuestra licencia dei reverendo monasterio 
de San Joseph, ha suplicado que para honra y grandeza de Dios y su 
Santísima Madre, en provecho de las devotas, le dé más facultad y po
der para hacer monasterios de monjas de nuestra sagrada Orden en cual
quier lugar dei reino de Castilla que viven según la primera regia con 
la forma de vestir y otras maneras sanctas que tienen y guardan en San 
Joseph, y las demás que fueren ordenadas, y todo debajo de la obedien
cia nuestra y otros generales que sucedieren. 

4. Este deseo, pareciéndonos muy religioso y sancto, no podemos 
rehusarlo sino favorecerlo, abrazallo y acrecentallo por tal causa con 
autoridad de nuestro general oficio. Concedemos y damos libre facultad 
y llena potestad a la reverenda madre Teresa de Jesús carmelitana, 
priora moderna de San Joseyh y de nuestra obediencia, que pueda to
mar y recibir casas, iglesias, sítios, lugares en cada parte de Castilla 
en nombre de nuestra Orden, para hacer monasterios de monjas carme
litas debaxo de nuestra inmediata obediencia, las cuales anden vestidas 
de paiío de xerga pardo, la vida sea conforme y sea en todo según la 
primera Regia. 

5. Ningún provincial vicario o prior desta provinda las pueda man
<lar, mas sólo nos, y quien fuere seiíalado por nuestra comisión. 

6. El número de las monjas en cada monasterio pueda ser de veinte 
y cinco, y no más. Mas antes que se tomen casas y se hagan monaste
rios se procure haver la benedictión dei ilustrísimo y reverendísimo ordi
nario, arçobispo, obispo, o sus tenientes, como manda el sancto concilio. 

7. Y porque todo se haga con efecto, os concedemos que pueda to
mar cada monasterio que se hará dos monjas de nuestro monasterio de 

, .. 
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la Encamación de Avila, las que quisieren andar y no otras; ni las 
puedan impedir e! provincial nuestro ni la reverenda priora que fuere 
ni otra persona nuestra súbdita, so pena de privación de sus oficios y 
otras graves censuras; y los monasterios estén debaxo de nuestra obe
diencia, que de otra manera no entendemos que esta nuestra concesión 
sea de algún valor. 

8. Cuando no se puede hallar xerga se tome paíío gordo, y nos las 
daremos vicarios comisarios que las goviemen. 

Hecha en Avila, 27 de abril de 1567. 

FRATER ]OA.NNES BAPTISTA RUBEUS, 

Generalis Carmelitarum. 

5 

Madrid, 16 mayo 1567 

PATENTE DEL Rvo~ro. P. GENERAL, FR. ]UAN BAUTISTA RUBEO 

Copia : Reforma t. r !.2 c.; p.z:S-::q 

1. Nos, Fr. Juan Baptista Rubeo, general y siervo de toda la Or
den de nuestra Seõora dei Carmen, decimos: Que haviendo hecho y 
dado unas patentes a la reverenda madre Teresa de Jesús, priora en 
San Joseph, para que pueda tomar, fundar y hacer monasterios de nnes· 
tra Orden en el reino de CastiUa, alguno podría dudar de las partes 
deste reino, si ha de ser de Castilla Ia Vieja o Nueva. Declarando nues
tra intención, decimos: que nuestra licencia se entiende de toda Casti· 
lia, Nucva y Vieja. 

2. Y además, por autoridad de nuestro oficio general, damos facul
tad y libertad a Ia dicha reverenda madre, hija nuestra, Teresa de Jesús, 
que en cada lugar de los reinos de Castilla~i bien fuera la Andalu
cía-que pueda recibir, tomar, acetar, erigir y fundar monasterios de 
monjas que sean debajo de nuestra obediencia regular, y no de otra 
manera, y qúe sea obligada a ~ivir ella y Ias monjas que fueren según 
la primera regia y nuestras constituciones. 

3. Y si se quiere llevar con ella las nuestras muy amadas hijas 
sor Ana de los Angeles y sor Maria Isabel, y ellas quieren ir, todo se 
pueda hacer; y también puedan ir con ella algunas monjas, las que 
quisieren ir, con la nuestra hija Teresa. 

Ni ninguno de nuestros inferiores frailes y monjas puedan impedir 
esta nuestra voluntad, so pena de rebelión y censuras graves. 

Hecha en Madrid a 16 de mayo de 1567. 

FR. ]OA.l\'NES BAPTISTA. RuBEUS, 

Generalis Carmelitarum. 

3· Ana de los Angt!es .• Marfa I sabe! de la Cruz, A ria•. 
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6 

Montilla, 2 abril 1568 

CARTA DEL MAESTRO ]UAN DE AVILA 

A>io Tcrcsiano 4 P-33-34, tomado de! Archivo de la Orden e n Pastrana. 
Copia : l\1S.12.763 P-i'l9S.S. 

A Ia muy religiosa seí'íora, la se nora Teresa de J esús: 

1. La gracia dei Espíritu Santo sea con vuestra merced siempre. 
Sea en buen a hora la venida a estas tierras, pues confio de nuestro Se
í'íor que ha de ser para que E! reciba mayor servicio de essa peregrina
ción que çlel ence~:ramiento en la celda; que cierto. seí'íora. la necesidad 
que en las ánimas hay es tanta, que hace a los que un poco de conoci
miento tienen de el b valor de ellas apartarse de los abrazos contínuos dei 
Seiíor por ganarle ánimas donde repose, pues tanto trabajó por ellas. 
Pleg~ ~ ~u misericordia haga a vuestra merced ministro para recoger su 
preciOSISSlma sangre que por Ias ánimas derramó, porque no se pierda en 
ellas, sino Ias riegue y haga dar fruto que el Seiíor coma con gusto 
y sabor. 

2. Deseo que vuestra merced se sosiegue en lo que toca ai exa
men de aquel negocio; porque haviéndolo visto tales personas, vuestra 
merced ha hecho lo que parece ser obligada. Y cierto creo que yo no 
podré advertir de cosa que aquellos padres no havan advertido. 

3. En el negocio dei hospital de esa seí'íora. hago lo que más puedo 
hacer, que es rogar a una persona muy calificada vaya aliá y se informe 
del negocio y me avise de lo que cumple, porque nuestro Seiíor sea 
servido se haga mejor obra. Comuníquele vuestra merced, y creo se ser
virá de ello. 

4. Jesucristo sea amor único de vuestra merced; que, por cumplir 
de estado de esposa fiel, esto le debe. No le suplico ruegue por mí, pue~ 
el mismo Seiíor le pone cuidado de ello. 

De Montilla, 2 ° de abril. 
Siervo de vuestra merced 

a.. .i\1s. I2.i63 : buC7ta. 
b :\fS.I2.i63 : del. 
c Ano Tcresiano: dos. 

] UAN DE AVILA. 

. 3· Esa sc>iora: parece S<:r D.• Luisa de la Cerda y el ho..-<pital Tavera de 
roledo. • Pcrso>.a muy ca!i/ioada: pa"ece se trata de! Dr . Bernardino Carleval, 
que <lesdc estas fecha~ e ntra cn contaoto con la Santa y con lns monin• cl< 
Malag6•1. 
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Montilla, 12 de septiembre 1568 

CARTA DEL MAESTRO ] UAN DE AVILA 

Copia dir. d~l autógr. cdc verbo a<i verl>unh: J. GRA<:IÂ~ , Di!ucidar·io del ·ur r. 
dndrro rst>fntu (Bruselas 16oS) ~· ObMS (Ma<ITi<l 16J6l P . l <'.4 ~ia : Ms.12.76J 

'1>-Ó94· (Cf. 68-llA N l 

A la muy reverenda madre mía y mi seiiora. Teresa de Jesús: 

L La gracia y paz de Jesucristo nuestro Seõor sea con vuestra 
merced siempre. 

2. Cuando aceté el leer el libro que se me envió, no fué tanto por 
pensar q~e yo era suficiente para juzgar las cosas dél como por pensar 
que podna yo, con el favor de nuestro Seiior, aprovecharme algo con la 
doctrina dél. Y gracias a Cristo, que aunque lo he visto " no con el res
peto b que era menester, heme consolado, y podría sacar edificación ~i 
por mí no qued~. Y aunque harto 0 me consolara con esta parte, 'sin 
tocar_ en lo demas, no me parece que e! respeto que devo a] negocio y 
a qUten me lo encomienda me da licencia para dexar de decir algo de 
lo que siento, a lo menos en general. 

3. E! libro no está para salir a manos de muchos, porque ha me
nester limar las pala bras dél en algunas partes; en otras, declararias; y 
otras cosas hay que al espíritu de vuestra merced pueden ser prove
chosas, y no lo serían a quien las siguiesse; porque las cosas particula
res por donde Dios lleva a unos, no son para otros. Y estas cosas d o 
las más dellas, me quedan acá apuntadas para ponel!as en orden cu~do 
pudiere, y no faltará cómo enviarias a vuestra merced; porque si vuel>
tra merced viesse mis enfermedades y otras necessarias ocupaciones, creo 
le moverían más a compasión que a culparme de negligente. 
. 4. La doctrina de la oración está buena por la mayor parte, y muy 

b1en puede vuestra merced fiarse della y st:guirla ; y en los raptos hallo 
las seíias que tienen los que son verdaderos. 

5. El modo de ensefiar Dios el alma •, sin imaginación y sin pala
bras interiores r, es" seguro, y no hallo en é! qué tropezar, y san Agus
tín habla bien dél. 

6. Las hablas interiores h han enganado a muchos en nuestros tiem
pos; Y las exteriores son las menos seguras. El ver que no son de espi
ritu propio es cosa fácil; e! discernir si son de espíritu bueno o maio es 
más dificultoso. 

7. Danse muchas regias para conocer si son dei Seiior, y una es 
que. sean dichas en tiempo de necessidad o de algún gran provecho, 
ans1 como para confortar a! hombre tentado o desconfiado o para algún 
aviso de peligro. Porque como un hombre bueno no habla palabrab 

a. Ms.r2.7Ó3 : Jcído. 
b :\'ls.r2.763. · rePoso. 
e Ms.12.763 : cit. rlo yn 
d :\1s.t2.;63: Est<Is. 

e Ms.t2.763: n! dnima. 
I Ms.12.;63 aiiade ni exteriores. 
g l\Is.u.;63 aiiade m"Uy. 
h Ms.l2.7ÓJ ailade y exteriores. 
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sin mucho peso, menos las hablará Dios. Y mirando esto, y ser las 
palabras conforme a la Escritura divina y a la doctrina de la Jglesia, me 
parece 1 Ias que en el libro estáu i ser de parte de Dios. 

8. Visiones imaginarias o corporales son las que más duda tienen, 
y éstas en ninguna manera se deven dessear k, antes se han de huir todo 
lo possible, aunque no por medio de dar higas, si no fuesse cuando de 
cierto se sabe ser espíritu malo; y cierto a mí me hizo horror las que 
en este caso se dieron, y me dió mucha pena. Deve el hombre suplicar 
a nuestro Seiíor no le lleve por camino de ver, sino que la buena vista 
suya y de sus santos se la guarde para el cielo, y que acá Ie lleve por 
camino llano, como lleva a sus fieles, y con otros buenos medios deve 
procurar el huir destas cosas. 

9. Mas si todo esto hecho duran las visiones y el ánima saca dello 
provecho y no induce su vista a vanidad, sino a mayor humildad, y lo 
que dicen es dotrina de la lglesia, y tiene 1 esto por mucho tiempo y 
con una satisfación interior (que se puede sentir mejor que decir) no 
hay para qué huir'" dellas. Aunque ninguno se deve fiar de su juicio en 
esto, sino comunicado luego con quien le puede dar lumbre-y é$te es 
el medio universal que se ha de tomar en todas estas cosas-y esperar 
en Dios, que, si hay humildad para sujetarse ai parecer ajeno, no dexará 
engaõar a quien dessea acertar. 

10. Y no se deve nadie atemorizar ni n condenar de presto estas 
cosas, por ver que a 11 la persona a quien se dan no es perfecta; porque · 
no es nuevo a la bondad dei Seõor sacar de 0 maios, justos, y aun de 
pecados graves, grandes bienes P, con darles muy dulces gustos suyos, 
según lo he yo visto. 6Quién pondrá tassa a la bondad del Seõor? 
Mayormente que estas cosas no se dan por merecimientos ni por ser uno 
más fuerte, antes se dan a q algunos por ser más flacos; y como no ha
cen a uno más santo, no se dan siempre a los más santos. 

11. No tienen razón los que descreen estas cosas porque son muy 
altas, y parece cosa increíble abaxarse la r Majestad infinita a comuni
cación tan amorosa con una su criatura. Escrito está que Dios es amor, 
y si amor, es amor infinito y bondad infinita; y de tal amor y bondad 
no hay que maravillar que baga tales excessos de amor que turben a 
los que no le conocen. 

12. Y aunque mucho$ lo conozcan por fe, mas la experíencia par· 
ticular dei amoroso y más que amoroso trato de Dios con quien E! quie
re, si no se tiene, no se podrá bien entender bien • e! punto donde llega 
esta comunicación. Y assí. he visto muchos escandalizados de ver • las 

i Ms.x:.763 auade de. 
i Ms.12.7Ó3 anade O d.e las mds. 
k Ms.t2.763 a11ade y si vienen. sin ser <!escadas. 
I Ms.12.7Ó3 : dura. 

m Ms.r2.763 ail.ade )•n. 
n Ms.r2.763 : Para. 
ii M.-;.12.763 omite a 
o Ms.r2.763 ailade los . 
P Ms.x2.763 omite grandes bienrs. 
q Ms.t2.763 omite se dan a. 
r Ms.t2.763 : "Una. 
s .Ms.1z.76_;, omite bicn. 
t Ms.12.7Ó3 : oír. 
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hazaiias del amor de Dios con sus criaturas; y como ellos están de 
aquello muy lexos, no piensan hacer Dios con otros lo que con ellos no 
hace •, siendo razón que por ser la obra de amor, y amor que pone en 
admiración, se tomasse por seõal que es de Dios, pues es maravilloso en 
sus obras, y muy más en las de su misericordia, y de allí mismo sacan 
ocasión de descreer, de donde la havían de sacar de creer, concurriendo 
las • circunstancias que den testimonio de ser cosa buena. 

13. Pnréceme, según de! libro consta, que vuestra merced ha resis
tido a estas cosas. y aun más de lo justo. Paréceme que le han aprove
chado a su alma; y w especialmente le han hecho más conocer su mise
ria propia y faltas y enmendarse dellas. Han durado mucho y siempre 
con provecho espiritual. Incítanle a amar a x Dios, y a propio desprecio, 
y a hacer penitencia. No veo por qué condenarias. lnclínome Y más a 
tenerlas por buenas con condición que siempre haya cautela de no fiarse 
dei todo, especialmente si es cosa no acostumbrada, o dice que baga 
alguna cosa particular y no muy llana. 

14. En todos estos casos y en semejantes se deve suspender el cré
dito y pedir luego consejo. Iten adviértase que, aunque estas cosas sean 
de Dios, se suelen mezclar • otras dei enemigo, y por esso siempre ha 
de haver receio. Iten, hasta'" que se sepa que son de Dios, no deve el 
hombre parar mucho en ellas, pues no consiste la santidad sino en amor 
humilde de Dios y dei próximo, y estotras b• cosas se deven temer, aun
qne buenas, y passar su estudio en la humildad verdadera "' y amor 
dei Seiior. 

15. También conviene no adorar visiones déstas ~ino a Jesucristo 
en el cielo d ' y no al que se me representa en la imaginación e•, sino 
como a imagen para llevarme a lo representado por ello. 

16. También digo que las cosas deste libro acaecen aún en nuestros 
tiempos con algunas f> personas, y con mucha certidumbre que son de 
Dios, cuya mano no es abreviada para hacer ahora lo que en tiempos 
passados, y en vasos flacos, para que El sea ~· glorificado. 

17. Vuestra merced siga su camino; mas siempre con receio de h' 

ladrones y preguntando por el camino derecho; y dé gracias a nuestro 
Seõor, que le ha dado su amor y propio conocimiento, y amor de pe
nitencia y de cruz ''. De essotras cosas no bago mucho caso, aunque 
tampoco las desprecie. pues hay seíiales que muy muchas dellas son de 

,, :\1S.I2.;63 aiiadc l'. 
,. )1s.x:.;6.; aiiad(.· otf·as. 

w l\:ls.r:z.763: an,imo; on1ite y. 
x )Is.::z.763 : amor de . 
Y )!S.I2.7Ó3 : in.cLi1uzme . 
z. :\Is.t :z.;6:; : se ·mezclan. 
a.' )fs. rz. ;63 : y a. 
b' M~.t:z.763 : estas ot1"as. 
O' M.S.t2.763 : a la lunniLdad., 'Virtudes. 
d' ;:\ls.IZ.i'Ó3 ai'iade o ~en cl Sacra1nento; y si cs cos" de santos alz~r eL rn. 

raz6n dl santo d.el c i elo y no <1 lo ... 
f'' :\l:--.t2.763 afia-de: baste aue me .sirva aaudlo de ... 
f' l\l.:-õ.IZ.763 : a otras. 

:;:• )I~. t2. i63 a1iade : más. 
h' :\ls. r:!.i ( ) afHlrle los. 
I' ~1.~ .r:. ;&~' ati.ade y . 
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pa1te de nuestro Seõor, y las que no lo i ' son, con pedir consejo no le 
daiiarán. 

18. Yo no puedo creer que he escrito esto con k• mis fuerza~. pues 
no las tengo; creo que 1' la oración de vuestra merced lo ha hecho. Pí
dole, por amor de Jesús rn• nuestro Seõor, se encargue de le "' suplicar 
por mí, que El sabe que lo pido con mucha necesidad, y creo basta 
esto para que vuestra merced haga lo que le suplico. Y pido licencia 
para acabar ésta, pues quedo obligado a escrivir otra. 

J esús se a glorificado de todos y en todos, amén. 
De Montilla, 12 de septiembrc:: 568. 
Siervo de vuestra merced por Cristo. 

8 

24 abril 1570 

]UAN DE A VILA. 

C ARTA DEL RvoMo. P. GE~ERAL ]UAI'i BAUTISTA RusEO 

u r h.:i :t:\1 doterioracio <:n 1\h..: tlio d<: !a hcja : PP. Jcrbn =m o ..:, 1::1 Parrd.:i, :- t :...o\ :a 

1. Nos, fray J uan Bautista, prior general y siervo de todos los 
frailes y monjas de la Orden de ·la sagratíssima Virgen del Monte Car
melo Madre de Dios, al-Ia reverenda religiosa hija nuestra Teresa de 
J esús, professa y de la primera regia muy ;;sservante, desseamos mucha 
perfección· y sanctos rocíos dei Espíritu Sancto. 

2. Todos los religioso~ y religiosas mendicantes, mientras se qtiedan 
en esta vida miserable tienen necessidad de ayuda y de favotes de per
$onas poderosas y devotas. sí por hacer iglesias y casas en las que biven 
encerradas debaxo de professión regular, como por los alimentos y otras 
necessidades, y hallándose en ello bienhechores no se han de menos
preciar, antes. honrallos, rogar a Dios por su salud y agradecellos en 
todo lo que se puede con buena conciencia. Esso parécenos que sea obra 
de caridad y de sencille-l de almas, y haciéndolo no se mengua la per
feción. 

3. Cierto no he.y que dudar dei deleite y consuelo que sienten las 
grandes seiioras de Espana en trattar, ver, hablar y tener conversación 
con monjas exemplares y de vida muy recogida y apartada dei mundo 
~- mundanas obras. 

4. Porque en verdad el ... ndo de dichas seiioras por tal familiari
dad... tal que no se sabe decir. 

5. Por ... movía la ilustre seõora doiía María de Montalvo, mujer del 
$eiior Simón Ruiz, a supplicar ... dos mujer ... cuando le pareciere en el 
monasterio de las contemplativas y ... Medina de ... para consolarse con 

J' M~ r 2 i b.) omite lo. 
:.;,• M:-:.12.763 : C11 ... 

1' i\1~.: z ; 63 : pero. 
•n ' :\!s.IZ.j'ÓJ : ] csucr/it ,,_ 
n' ll.c.. tz.763 omite le. 

•' 
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una sobrina de su marido, monja en... sabemos accostumbre de hacer 
con tales seíioras, porque no se... monasterio... ni sabemos cómo hagan 
los obispos de aliá. Onde... de alterar la santa, consuetud que hasta ... 
sinnific... Isabel de J esús, hija nuestra muy querida, que se h a de... te
ner ... dado con las bienhechoras ... doiía Maria de Montalvo que quiere 
de su hacienda, porque tanto han relatado ag ... la iglesia parte dei mo· 
nasterio, y ordenar capellanes por las missas y officios... tan noble, tan 
afficionada y devota seiíora, consentimos se baga con ella, en sta ... mo· 
nasterio como hace con cualquier otra fundadora y merecidora de nues
tra Orden, y se baga... ve hacer los obispos y superiores de otras des
calças observantes, y todo sea con acorda ... los sabios perlados permiuen 
en lugares de su jurisdición. 

6. Confiamos que todo ha de hacer con mucha caridad. 
Dios o~ bendiga con sus y nuestras hijas, en cuyas oraciones nos 

encomiendamos. 
De Roma y de abril 24 días 1570 anos. 

9 

FR. ]OAN:>~ES BAPTISTA RusEus, 
Generalis Carmelitarum. 

24 septiembre 1570 

CARTA Y LICENCIA DEL RvoMo. P. GENERAL JuAN BAUTJSTA RuBEO 
PARA LA FUNDAClÓN DE TOLEDO 

Regeste Rubei f .242v-243" 

Frater Joannes Baptista Rubeus, etc. 
Reverendae matri nobis charissimae Teresae dé Iesus carmelitae pro

fessae monasterii Incarnationis Abulensis, sacrarum virginum velo insig
nitae .et in erigendis sanctimonialium monasteriis vices nostras gerenti, 
rores et haustus suavíssimos ex Spiritus Sancti aquis salutaribus. 

Tecum ut consueveramus verbo, nunc scriptis nostrum aperientes ani· 
mum, te scire decet, a nummo avaritiam in mortales irrepsisse, quae cum 
sit plurimorum criminum fons et initium, aliorum labores depascit, omnia 
àd se trahit, cupiditates nos extingui!. Inde etiam evenit ut gentes exhaus· 
tae eo scelere periclitentur, et opibus nímio desiderio terrenis inbiantium 
animas (relictis divitiis iis qui nullo labore partis fruuntur ad volupta· 
tes) ex sententia aequissimi iudicis ad centrum terrae mancipatis, scelerum 
ultores. poenis meritis afficiant. Idcirco viri probi et Deum timentes ve, 
rentur tantundem atque cavent illis implicari, ne incredibiles cruciatus 
post delicta cogantur experiri, quos dum spirabant anima credere no
luerunt. At magis illis inest gratificandi liberalis voluntas coniuncta he
neficentia et eximia liberalitate, non spoliantes suos patrimonio, maximis 
heneficiis ditant ecclesias et in eas venire faciunt quotannis copiosos redi
tus, fructus et census. 
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Quod pietatis munus admodum luxit et lucet, splenduit et splendet, 
floruit et floret in Hispaniis, uhi filii pios parentes imitantur. 

Tu itaque, reverenda mater Teresa, non mineris ~i nobilis et devotus 
dominus Martinus Ramirez, Deum habens in conspectu, suae salutis me· 
mor, Iesu Cristo et eius sanctissimae Matri in paradisum optans coniungi, 
suorum bonorum partem voluit ecclesiae cooptari et applicari. Cuius 
voluntatem morem gerentes et obtemperantes nohiles et devoti viri doll}i· 
nus Alfonsus Albarez Ramirez et dominus Dicatus Ortiz a Fonte ah eo 
deputati, et eorum quae testamento reliquit actionem et executionem ha
hentes, pro solutione domorum emptarum ducatis duodecim millihus in 
inclyta et amplíssima civitate Toleti consistentia pro erigenda et con
struenda ecclesia sub titulo sanctissimi Patris Ioseph, atque pro sanctimo
nialium carmelitarum primae regulae monasterio aedificando suffragari, 
opem ferre et praebere impendium duxerunt, convenerunt et paetionibus 
quibusdam tecum se alligarunt, ut constai mutua stipulatione et e conse
quenti formula manu scriptoris seu notarii publici confecta, testibus voca· 
tis et signatis, quam ad nos ut nostra confirmatione fides et auctoritas illi 
adiungeretur deferri et transmitti voluerunt. Et eam accipientes die unde
cima mensis septembris 1570 vidimus, legimus et mature consideravimus, 
praesertim ea quae pertinent ad sacerdotes (quos capellanos dicunt) pro 
conficiendo sacro, pro divinis ohsequiis exercendis, pro sac.ramentis minis· 
trandis. Item inspeximus simul et communiter plura congesta fuisse de 
vesperis et míssis a sanctimonialihus cantandis, de lampade ante sanctis
simum Corpus Domini nostri Iesu Christi accendenda, de orationibus, 
officiis et obsecrationibus pro anima dicti Martini Ramirez cui maius 
sacellum eiusque successoribus penitus ita ambae partes adscripserunt et 
vendicarunt, ut depactae fuerint nullum extra genus Ramirez in eo sepe· 
liri posse, neminique licere sua insígnia seu arma affigere, neque picturas 
collocare. 

Haec et similia in ea scriptione contenta auctoritate nostri generalatus 
officii harum serie fulcimus et confirmamus, fulta et confirmata esse de· 
claramus committehtes et mandantes tihi, reveréndae matri Teresae vices 
nostras ~erenti, in iis et aliis quae pro tempore perficiuntur quae perti
nent ad sacras virgines primam regulam profitentes et illarum monasteria 
nobis suhiecta, in virtute sanctae obedientiae ut promissa in contractu seu 
instrumento relata observes atque observari facient. 

Sed animadvertes in reliquis nullum praeiudicium fieri iuribus, liher
tati, privilegiis et immunitatibus nostri sacri Ordinis. 

Amplius tihi praecipimus, sub poena privationis loci et voeis, necno~ 
postea (si neglexeris) sub poena excommunicationis latae sententiae, ne 
ullam iurisdictionem, dbpositionem, ordinem, potestatem relinquas nec 
tribuas alicui a vita regulari alieno. Cum autem tu fundamenta ieceris 
ecclesiae et monasterii sub obedientia nostra in honorem Beatae Mariae 
Virginis de Monte Carmelo, clausuran (ut semper fecisti) inviolatam cus· 
todies, vitae perfectioni cum ceteris sanctimonialibus et sacris virginibus 
tibi creditis continuo dabis operam. 

Et tui labores quos ex animo suscepisti, Dei et Patronae nostrae intuitu 
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et oprimo zelo sint in remissionem peccatorum tuorum. I_n Nomine Patris, 
et Filii, et Spiritus Sancti. kmen. 

. Caveant nostri inferiores, sub poena expulsionis a societate nostra Car
~eliti:a• ne haec infirmare aut refellere neque illis ullum audean't inferre 
Impedimentum. 

Horum omnium fide. 
Datum Romae, in Carmelo nostro sancti Martini in Montibus, die 24 

septembris 1570. 

10 

6 abril 1571 

PATENTE Y PRECEPTO DEL RVMO. P. GENERAL JUAN BAUTISTA RUBEO 

PARA FUNDAR EN CUALQUIER PARTE DE ESPANA (cf. 78-lOA,ll)* 

Original : Ayuntamicnto de Caravaca, )lu"da 

. Fra!er. Johannes Baptista Rubeus, prior ac magister generalis, servus 
Item_ o_m_mum fratrum et sanctimonialium sacri Ordinis Beatissimae Dei 
~n.Itricis ~emperque Virginis Mariae de Monte Carmelo, praedilectae 00• 

hiS m Chnsto Teresae de Jesu in nostra província Castellae sanctimoniali 
?rofessae, sacr~rum. virginum velo insignitae, ut fieri solet cum iis quae 
m sp~nsas_ ~hns~o dic~ntur et consecrantur, ac primam regulam profitenti, 
Sanei! Spmtus Irrorattones fecundíssimas. 

Maximus est desiderium Dei benignitate, quo excitamur et ni fallimus 
ad inducendos nobis subditorum animos ne retrocedant, sed ad altiores 
~adus professionis illi provehantur. Ma..ximopere laetamur cum intellexe
r~m~s nos~ae concili~tio~is alumnos alumnela5que sarcinulas vanae appeti· 
UOnlS pedibusque subiecisse, et ea quae sunt retro obliviscentes ad dulcio
ra extendi. Huius ~?strae intentionis ac desiderii signum effi~ apparet 
ob ea quae commisimus et quae, patentihus nostris, in Dei honorem et 
Beatissimae Virginis Mariae Montis Carmeli decus et laudem tradidimus 
ei.dem in Christo dilectae filiae Teresae de Jesus pro constituendis tot 
r~ligiosis domibus seu monasteriis sanctimonialium (quae vivere deberent 
a~ normam primae regulae) quot construere posset omnibus iJJ locis ha
bito semper et in scriptis obtentu consensu reverendorum domin~rum 
~pisco?orum seu praelatorum, vel eorum vices gerentium, omni sublato 
Impedimento quorumvis inferiorum nostrorum, qualicumque praecellant 
gradu, dignitate et functione. Et quod effecimus nostra ordinaria facul
t~te, si . c~ in nostris constitutionibus designa tis ac indu! tis apostoli
CIS Ordm1 nostro concessis, decrevimus et corroboravimus. Et ne ab 
opere hoc sancto Jaudabili atque divino ea devota sanctimonialis Te-
----~-

' • Este documento. fué tenido •por a1>6crifo, y con razón, por el P. D. Zimmcr. 
man (Rc.gcsta Rubc: p.162), porque us6 el tex.to llUblic~do en la B.MC 6 255.256 
que <:rr~d:1mentc as1gna la fecha de 1575. ' ' 

'Ell ongmal, tra~ladado autenticado notarialmcnte en Cara,·aca está cl~ro con 
la ~eoha 6 de abnl de ISil· La anotaci6n POSterior, fecha <:n Sevilla a 26 de 
~onembre de 1575, denota que en aquellos dias turbulentos fué necesario ~uten
tK:ar_ los POderes Que. la Santa habla: recibido de! General, y ya éste, por des
gracJ~, comenzaba a md1sponerse con los de~lws y la propia San~. 
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cesa de Jesus filia nostra distrahatur, neque in eiusmodi negotiis te· 
pescat, eadem auctoritate nostra ordinaria et liberalissima concessione 
sanc~e Sedis Apostolicae, quae illi comrnissa fuerunt pro eligendis, consti
tuendis ac ordinandis monasteriis sanctimonialium primae regulae, acce
dente assensus, ut dictum est, reverendorum dominorum ordinariorum, 
confirmamus et quatenus opus est de novo indulgemu~ et concedimus, 
immo uf in illud opus incumbat pro virili sua, in virtute sanctae obedien
tiae praecipimus. 

Et si quis nostrorum inferiorum huic decreto nostro contradicere et 
ohvenire ausus fuerit, eum et singulos declaramus astrictos esse ad poenas 
possitivas et privativas in capite de graviori culpa contentas et expressas, 
e t in his sempe'r habeatur ratio decretorum sacrosancti Concilii Tridentini. 

Haec ex animo scribi voluimus, quia circa sanctissima versantur neque 
reformationi factae aut faciendae repugnant, neque comprehenduntur in 
iis quae descript'! sunt in Motu proprio sanctissimi domini nostri Divi 
Pii, divina providentia papae quinti, cui in omnibus est obtemperandum. 

Datum Romae, in Carmelo nostro Sanctae Mariae Transpontinae, die 
sexto aprilis 1571. 

FR. JoANNES BAPTISTA RuBEus, 

Generalis Carmelitarum. 

Nos, los infrascritos, hacemos fe que la presente patente es un traslado 
fielmente sacado dei origiual, con e! qual concuerda en todo por todo. An· 
simismo hacemos fe cómo la firma della es de la propia mano de nuestro 
reverendísimo general. 

En fe de lo cual firmamos de nuestros nombres por mandato de nues
tro mui reverendo padre provincial y visitador frai Gerónimo Graciano. 

Fecha en Sevilla, veinte y seis de noviembre de mill e quinientos y 
,etenta e cinco aiíos. 

FRAI A!\'TONIO DE ]ESÚS. - fRAl MARIANO DE SANTO VENEDICTO. 

Yo, e! maestro fray Gerónimo Gracián de la Madre de Dios, comisario 
e visitador apostólico de todos los carmelitas dei Andalucía y de los des
calzos de Castilla, por_ la presente doi f e que . }as sobredichas letras de 
que arriba se hace mención son bien sacadas de su originaL 

En fe de lo cual di ésta, firmada de mi nombre y sellada con el sello 
de la religión. 

Dada en la ciudad de Sevilla, a veinte y seis del mes de noviembre 
de mil y quinientos y setenta e cinco aiios. 

FRAI GERÓNIMo GRAcrÁN DE LA MADRE DE Dros, 
Comisario apostólico. 
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RENUNCIA A LA RECLA MITIGADA Y PATEI'"TE DE CONVENTUALIDAD E!> 

SALAMANCA, POR E!. V!SITADOR APOSTÓLICO P. PEDRO FERNÁNDEZ* 

A.ut6gr.: ?tfCD Calahorra ; otro a"t6gr. : l\10D Granada, publicado cn 
c! ! .2 P-572·573 

Jhs. 

Digo yo, Teresa de Jesús, monja de nuestra Sefiora dei Carmen, pro
fesa en la Encamación de Avila y ahora de presente estoy en San Josef 
de Avila, adonde se guarda la primera regia, y hasta ahora yo Ia he 
guardado aquí a con licencia de nuestro reverendísimo padre general fray 
Juan Bautista, y también me la dió para que, aunque me mandasen los 
perlados tornar a la Encamación, allí la guardase. Es mi voluntad de 
guardaria toda mi vida, y ansí lo prometo, y renuncio a todos los breves 
que hayan dado los Pontífices para la mitigación de la dicha primera 
regia, que con el favor de nuestro Seiíor la pienso y prometo guardar 
hasta la muerte h. 

Y porque es verdad lo firmo de mi nombre. 
Hecha a 8 días dei mes de julio, aiio de 1571. 

Presens fui: E! maestro Daza. 

TERESA DE ]ESÓS, 

Carmelitu. 

Fr. Marianus de Sto. Benedicto, presens fui. 
Presens fui: Francisco de Salcedo. 
Halléme presente : frai Joan de la miseria. 

Presens fui: J ulián Dá vila. 

Y o, fray Pedro Fernández, comisario apostólico en la província de 
Castilla de la Orden dei Carmen, acepto la dicha renunçiaçión a peti· 
çión de la dicha madre e, como prelado della d, y la quito de la conven
tualidad de la Encamaçión y hago conventual de los conventos çle la pri· 
mera regia, y agora la asigno y bago conventual dei monasterio de des· 

• La fecha es 8, no 13 de julio. En e! autóJ(rafo: VIII, pero unt>. mano pos. 
terior traza sobre el primer tronco de la V 'Una raya d.iagonal Que la hace 
parecer X. El autógrafo de Granada, Q'lle escribe la fecha cn palabras, dice: 
•a. ocho día.s •. Marfa de San JO!St! transcrH>e:: trecc (Libro de .,ecreaci011ts 8.•) , 
m1rando en cl autógrafo modificado. M. Mir publica <Un facslmil a.pócrifo' aun. 
que muy bien imitado, si bien se le eSC3tJ)3. algú.n error, como prelado én vez 
~e 1>Crl:'>do (Vida de Santa Teresa li P-209), y adernás la ietra es temblorosa, 
lffil>ro.J>ta de este afio, que C:.'Cribla con b'l"an nitidez y sesmridad. 

El documento, no una hoja, no lleva titulo; pero en la cabecera escribió 
C"l P. Graci.án: PrO-/cssion de me 1"1leresa de Jllus Qrte 1nc dio Para q la Kuar
dasc con otros t>aPelcs Sll)'OS. 

& Aquf. entre línea•. 
b .>1 sta /.a. muem, entre llneas. 
e Si:,.'Ue una palabra borrada. 
d Siguc otra palabra borrada 
e Borrada otra palabra : te,.go 
f Repite, con otra pluma meior, Que sigu~ hasta el fin : e/ off.' dr. 
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calças de Salamanca, y por cualquier vía que acabe el oficio de priora 
de la Encarnaçión que ai presente • tiene, la revoco del dicho monasterio 
y la hago moradora dei dicho monasterio de Salamanca, y durante el 
dicho oficio tamhién quiero que. en cuanto a la conventualidad, pertenez. 
ca ai dicho monasterio de Salamanca, aunque por esto no le quito el 
oficio de 1 priora de la Encarnaçión, que bien lo puede ser con pertenecer 
su conventualidad a Salamanca. Y si acaso en la Orden dei Carmen hay 
ley en contrario, por esta vez yo la revoco y de mi autoridad uso lo 
dicho. 

Fecha en Medina, a 6 de otubre de 1571 aiíos. 

12 

FRAY PEDRO FER.NÁNDEZ, 

Comissario apostólico. 

Salam.anca, 23 abril 1572 

URTA DEL P. DOMINGO BÁNEZ SOBRE EL NOVICIADO DE PASTRANA* 

Jesús sea con vuestra merced. Quisiera hallarme d~ocupado para muy 
despacio responder lo que siento acerca de la carta dei padre maestro 
de novicios de Pastrana. Pero, en fin, su buen ceio y deseo merece que 
no me excuse dei todo, aunque sea con alguna falta de mi oficio y obe· 
diencia en que estoy ocupado. 

Bien sabe vuestra merced que, aunque yo soy un ruin, me huelgo que 
los otros sean buenos y perfetos, y que para ayudar a los que siguen 
perfeción con mis palabras y defender sus exercícios no suelo ser cor to, 
que he padecido algunas murmuraciones por favorecer lo que lleva espÍ· 
ritu de virtud y no estoy arrepentido sino de no haver sufrido más Y de 
no haver purificado mi intención en semejantes negocios, porque sospecho 
he seguido mi inclinación y ingenio, más que el ceio prudente del espíritu 
de Dios; que este nuestro natural es muy inclinado ai propio amor Y 
parecer, aun en las cosas de virtud, y después de comenzada la huena 
obra por Dios, acontece proseguirla por nos y por llevar adelante lo que 
nuestro parecer trazó ai principio, annque con huen ceio. 

No tengo yo por menor, sino por mayor, la ignorancia de los que con 
ceio de virtud pecan, que la que tienen otros por pasión y ruines obras 
claras; porque si aquéllos caen, son menos corregibles, porque han asen· 
tado en su corazón que quien los contradice, persigue la virtud o tiene 
poca experiencia de las cosas de espíritu, o envidia o semejantes faltas, 
para no recibir corrección de nadie. Y lo peor es _que se fing~m que ~n 
perseguidos por la virtud, y no entienden que no, smo por su tgnorancta; 
y paréceles que ya son algo, pues son perseguidos por la virtud; Y csecre· 

.. • Se trata de la actuaci6n de! P. Ang:el de San Gabriel, maestro d<· 110\"Í· 

cios en 1572. 
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tamente se cría en el centro del corazón un ídolo de su propia estima, 
que aunque a ratos parece se humillan en sus pensamientos y palabras, 
pero, bien mirado, son humillaciones hechas, no ante la majestad de Dios, 
con sumo temor de ofenderle, sino ante el secreto y disimulado ídolo de 
su propia estima. Vístese el amor propio de vestido virtuoso, y luego 
quiere ser adorado de sí mismo y de todo el mundo. Y si alguno no adora 
a su estatua, luego le juzgan por ser perseguidor de la virtud. de manera 
que hacen regla de virtud sus trazas y obras. 

Este padre maestro de novicios me parece hombre de buen ceio y de 
buenos deseos, y pues quiere luz, no es razón negársela. Désela Jesucristo 
y enséiiele la suma de la perfección. «Discite a me quia mitis sum et hu
milis corde». Un corazón manso y humilde está tan colgado de la mise
ricordia de Dios, conociendo el abismo de su propia miseria, que le pare· 
ce le sobra el a ire que respira y la tierra que pisa, para lo que él merece; 
y está temblando de la j usticia de Dios, sospecbando siempre que hay 
en sí faltas por donde le ofende. 

Mucho valen para ganar esta humildad los exercícios y mortificaciones 
exteriores; mas han de ser con prudencia de Dios, y ésta consiste en la 
obediencia de lo que está escrito, como el Salvador se humilló y caminó 
obedeciendo a lo escrito. 

No es mortificación prudente que el fraile que ha profesado tanto re· 
cogimiento, como el de la primera regia, salga a peregrinar sin otra 
necesidad. Mucho menos vestirse en figura de pobre dexando el hábito 
y andar a buscar amo; y si esto hacen los profeso~. están descomulgado~ 
por dexar el hábito en público. Ni es manera de criar novicios en morti
ficaciones de libertad, pues la profesión h a de ser de recogimien to. 

Querer imitar en esto a los padres teatinos es hacer otra religión que 
no es del Carmen. Ellos no tienen hábito seiialado; su profesión no es 
de recogimiento ni silencio ni ayunos ni coro perpetuo. Han de andar 
familiares entre el pueblo ensefiando la doctrina cristiana: no es mucho 
se ejerciten en eso poco. El fraile y monje no tiene necesidad de buscar 
exercícios ajenos; siga su profesión y calle, que sin que el mundo vea 
sus mortificaciones será santo. 

Muy presto me pareceo esos celos de edificar al próximo. Lo que 
dicen de san Francisco que le tenían por loco y se desnudó y vistió como 
pobrísimo, yo lo adoro, porque fué de ínipetu de Espíritu Santo ; y que
rer imitar esos hechos raros, sin aquel ímpetu, es cosa de farsa. San 
Francisco no tenía entonces hábito ni Orden. ni profesión; al contrario, 
hizo lo que en él era prudencia. Si dice ese padre que siente que bay 
espíritu para hacer esos exercícios, querría yo lo experimentasen en otros 
exercícios más canonizados. Ayunen como los santos, velen como ellos. 
No podrán, y tienen razón, porque no tienen tanto espíritu como tuvie
ron. Pues crean cierto, que cuando el alma ha de salir a exercícios de 
tanto extremo con espíritu de Dios, que primero han de tener experiencia 
de .-6Í en los exercícios de ayuno, vigilia y oración. 

Cáeme en gracia que. habiendo de comer a las once, dice ese padre 
que comen un bocado a las .nueve, porque es tarde la comida. Aqui 
querría yo el espíritu. Lo~ santos en yermo, una vez al día, y muy tarde, 
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. oco San Bernardo, con recogimiento y con hojas de 
com1an, Y muy P · h c'to'n «En silencio v esperanza · ·os y con muc a ora · · hayas criava sus nov1c1 , 
será nuestra fortaleza», dice Dios por un profe~. , melancolia si 

No me contenta lo que dice ese pad:e que e tomarad·ce tan nuevo 
. M resuelto esta para ser, como 1 ' 

le niegan lo que qu1ere. uy 'fi . • • ta lo es de veras: creer que 
. . ·a Si busca mor h cac10n, es . 

y sm expenenc1 · 1 aconseje baga su obediencta y 
se enaaiía. Vuestra merced le consue e Y_ d d' , 

"' . - • calló el Senor y os pre tco. . 
calle, que trem ta anos y mas . 1 ta carta y rogarle agradezca ID1 

No deje vuestra merced de env1ar e esS - s de' a todos luz de su 
. b elo Nuestro enor no deseo de servtr a su uen c · 

. d estra merced en ella. 
grac1a Y guar e a vu d abril de 1572. 

De San Esteban de Salamanca, a 23 e 
Siervo de vuestra merced en Cristo. 

FRAY DoMU>CO iUih:z 

RESPUESTA DE D. LORE:<ZO 

13 

Avila, enero 1577 

DE CEPEDA SOBIU: LAS 

« BÚSCATE E:< MÍ» 

Copia : :-.1s.I0.;6; p.6s6 

PALABRAS DEL VEJA)!EN 

·mero por fundamento 
Para ue supla la falta de respuesta, se t?~: pn «Quo· 

q d' Pablo . «Ü altitudo d1Vlttarum !», etc., hasta 
della esto que tce sa~ · . . nt omnia lpsi gloria in saecula. 
niam ex ipso et per tpsum et m 1pso su , 

Amen». . considerare profundísimamente e~ta ver· 
Es, pues, la respuesta, ~~~~~n - criaturas y que ninguna esta fuera 

dad, que Dios incluye en_ S1 _to as s:oe el mis~o Dios está en ellas más 
dél ; y que, por el constgu1elnte, q d 1 alma Si la hubiere tan limpia 

11 . y El es e centro e · o· que e as m1smas, . . • h 11 se ha a sí en Dios y a !OS 
que no impida esta adm1rable umon, a ar 

en sí, sin rodeo. 

Para dar más calor a tan seca res?~~sta 
Como ésta lo es, aunque no en la aftcJOn, . 
El que la dió con bumill~ción, 
Suplica a los jueces de d1cha pro~~esta. 
La den un poquito de quieta -~racJOn. 
y por que ayude a su devoc10n . 
A quien con la prosa bien no estuv~~re, 
En meuo se ponen, qu~ pid_a. ~tencJOn, 
y o pido se advierta m1 pettc1on, 
En decirme después cómo les fuere. 
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EL TEMA 

E! sumo Bien en su Alteza, 
Dice al alma enamorada, 
Que se busque en su grandeza 
Y que a su inmensa helleza, 
Busque en su propia morada. 

RISPUESTA 

De amor la suprema fuente. 
Sin haxar de sns alturas, 
Con su amor omnipotente, 
Se halla siempre presente 
Y encierra en Sí sus criaturas. 

Y el mismo amor que fué dellas 
Su principio, sin tenerle 
Ama tanto estar con ellas, 
Que está muy más dentro en ellas, 
Que ellas mismas, sin quererle. 

Pues el alma limpia y pura, 
Que amare en esto pensar, 
Se hallará con gran ternura 
En la suma hermosura, 
y a ella en sí sin rodear. 

Laus Deo. 

,_ 

APOCRIFOS y POSTIZOS 

Bajo el nombre de Santa Teresa se han escurrido varios 
escritos apócrifos que, por desgracia, no siempre fueron co
nocidos como tales. 

Unas veces han salido a luz púhlic:;a, ocultos los originales. 
Otras han sido presentados los mismos originales diestra o 
fachosamente remedados. 

Entre éstos debemos delatar la colección dei sefior marqués 
de San Juan de Piedras AJbas (la publicó el Boletín de la 
R. Acad. de la H isto ria en 1914-1916). Son trece cartas, que 
un desaprensivo falsario hizo llegar al devoto marqués, que 
en su entusiasmo teresianista no echó de ver el truco. 

Una simple mirada sobre los rasgos caligráficos idénticos 
de estos escritos, que abarcan desde el afio 1546 ai 1582, de
latan una grafología absurda, sin cambiante alguna cuando 
Santa Teresa contaba treinta y un afios y cuando a los sesen
ta y siete afios estaba cerca de la muerte. 

Para prueba nos limitamos a dos de estos apócrifos, que 
han sido citados como auténticos por hombres de ciencia. 

El primero (A-P l ) es un remedo incauto dei autógrafo 
de 1546 (46-8K), donde la Santa avisa al nuevo encargado 
dei palomar lo que es costumbre hacer. 

Las indicaciones dei apócr.ifo son superfluas. Un encargado 
de aldea no necesitaba que la monja le diese lecciones de téc
nica de palomares y le advirtiese que en los meses de frio se 
habían de cebar bien las palomas. 

En .el segundo se refiere una entrevista de la Santa con 
Felipe 11 en términos fiofios, que desentonan chillonamente del 
estilo teresiano. 

Observamos, en general, sobre el aspecto gráfico de estos 
apócrifos, que el margen final suele ser tan amplio como el 
inicial, como si el texto bailase en medio dei papel (en los 
autógrafos suele ser amplio el izquierdo y mínimo el derecho) . 

. Las líneas son rigidamente horizontales (en los autógrafos 
suelen elevarse y combarse dulcemente) . 

Las distancias interlineales no son uniformes. Las líneas 
van a veces pegadas y otras veces desmesuradamente distan
tes, sin que por ello adquieran las letras mayores dimensiones 
en sus extremos altos o bajos. 

Las letras carecen de perfiles, son rígidas y con rasgos 
acentuados en la zona derecha, retrayéndose hacia la izquierda. 

El aire del conjunto es pesado, como si estuviésemos ante 
una barrera de estacas clavadas. 

No se delata menos la ficción en la prosodia de ciertas pa-
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!abras que en la pluma de la Santa no suelen tener excepción. 
En nuestra edición reproducirnos estas anomalías en cursivo. 

Helas aquí: 

DE LA A-P L--Santa Teresa nunca escrihe mercd {sino m. 
o md.), agora {sino aora}, aber (sino aver ), cuanto (sino qto 
o quato). Por púlaselo habría escrito pídalo; por tenga la 
merced, ágame md., y por se olgará, sin el reflexivo : olgará; 
y adernás, antes -de la o inicial habría trazado una línea curva. 
que el falsario no ha tenido en cuenta. Corno tampoco ha 
echado de ver que la doble SS que se ve en el billete autó
grafo es una rúbrica, y no unas iniciales de Su Servidora, que 

torpemente traduce S Sera. Y, finalmente, se ha olvidado de 
anteponer al nornbre el título de dona, porque vió que el au
tógrafo lo exhibe retocado (véase grahado). 

En el segundo (A-P 9) sorprendernos otras anorn~lías no me
nos graves. Raras veces pone cedilla en la c. La conjunción 
es e (por y) . Escribe bage, muger, para (la Santa s~ernpre es
cribe pa, y el sonido gutural con j). Tarnpoco suele escribir 
la Santa ansí (sino así), ni reberencia (sino reverençia), ni bues
tro (sino vuestro o vro.), ni fizo (sino yço), etc. En vez de 
morada (n.lO), la Santa habría escrito pieça. Y en la forma, 
es inverosímil que Felipe II la tutease y que el secretario del 
duque de Alba tornase la pluma para tornar al dictado lo que 
ella quisiese decir. 

Son tantas y tantas las razones que evidencian la falsía, 
que no quisiérarnos más volver sobre ello. 

Publicamos tarnbién entre los apócrifos cinco fragmentos de 
cartas hasta a~ora conside~adas corno auténticas (A-P 4; A-P 8), 
y~ que su estilo y contemdo son· ajenos a la pluma ·y ai espí
ntu de la Santa. 

APÓCRIFOS Y POSTIZOS 

A -P 1 

A ALONSO VENEGRILLA. Gotarrendura 

Avila, 10 enero 1546 
URAH 6; (!9!4) p._s$2. A. DE CASTRO ALBARRÁN, Pulvo ttc S!t$ san<talias 

6.• ed. p.82 
_,_ 
I 
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l. Sefior Alonso Venegrilla : Tenga l,a mercd de çe_ba~ Y 
curar bien el palornar en estos meses de fno, ago_ra q esta h1en 
poblado, y ansí podrernos aber algo dei es~e an_o. 

2. Las algarrovas y todo cuanto neçes1te p1daselo al se
fior Martin de Guzmán, q se olgará mucho en darlo. 

Fecha a diez de enero, afio 154-6. 
S Sera 

TERESA DE AVMADA. 

A-P 2 

A D. HERNANDO DE AHUMAD~ en Pasto 

Avila, 25 de septiembre de 1564 
\Publicada por D. Victor Sflnchez 1\iontencgro en E! Sigla, diario de Bogotá, 
1; de mayo de 1947, p.J, bailada en <.1 arobivo de la notaria primcra de Pasto 
(Colombia]. La reproduce P. Severino de Santa Teresa, V{Tgelles conquiSta<toras, 

(Vitoria 1951] 'P-53-l 

.1. El Espíritu Santo sea _con vuestra rnerc~d. Espántan~e 
las cosas de Dios, que se ha d1gnado llevar a rn1 hermana dona 
Greuoria vuestra esposa, que por haber vivido siernpre en ser
vici~ de 'Dios, El la llenó de su santa gracia y de El está ya 
gozando. 

2. Tenga vuestra rnerced cuidado de no entregarse a !a 
melancolía de nuestro don Pedro de Ahumada. El dernomo 
ocurre a veces a este medio para danar las almas. Pero sepa 
vuestra rnerced que, para este peligro, .con unas cuantas higas 
basta la mayor parte. De no remediarse el mal con la sefial, 
rece vuestra rnerced esta oración que cornpuesto he para ca
sos sernejantes, especialmente para finar el santo rosa rio: 

Nada te turbe, 
nada te espante, 
todo se pasa, 
Dios no se niuda, 
la paciencia 
todo lo alcanza, 
quien a Dios tiene 1 · I 
nada le falta; · ' 
solo Dios basta. 
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A-P 3 

A LA M. PRIORA Y RELIGIOSAS DE BEAs 

(A. r,,;o; [.f. 8o) 

Jesús, María y Josef. 

l. Abrasen las almas de mis amadas hijas de! convento 
de Beas. Después que salí no he tenido un punto de descanso. 
Sea mi Dios alabado. Por cumplir con lo que V. R., mi M. Prio
ra, me mandó, y por consuelo de esas mis hijas, digo que algo 
después que llegué a casa de la Sra. D.a María Fajardo, me 
dió tan gran dolor por todo e] cuerpo, que parecía que se me 
arrancaba el alma. Mas, con todo eso, me consolé mucho con 
ver a mi lado a i glorioso San Josef, que me consoló y me dió 
ánimo para ir a cumplir la ohediencia. 

2. Hijas, mafiana me partiré sin falta ninguna, aunque 
sé que el demonio lo siente mucho que vaya a donde voy, 
porque le quitaré la presa de dos almas, que las tiene asidas, 
y han de ser de servicio de la Iglesia. 

3. Por tanto, mis hijas, acudan a Dios con sus oraciones, 
que me ayuden en esta ocasión; y procure mi M. Priora que 
dé el hábito para e] jueves que viene a la hija dei doctor, que 
lo que falta de dote lo suple la virtud. Y le encomiendo esas 
enfermas. Regálelas mucho; y crea, mi madre, que el día que 
le faltaren enfermas la faltará todo. A las hermanas, que co
mulguen por mí todo este mes, que soy mala; y mire que las 
engano, no me crean. Mi compafiera va enferma de los ojos, 
que lo siento mucho. Ahí las envío ese regalo de frutas, para 
que se alegren el jueves con la nueva hermana. Llámese Ma
ria de San Josef. Dios las haga tan santas como deseo. De 
casa de D." María Fajardo. Hoy !unes, seis de agosto. 

TERESA DE ]Esús. 

A LAS RELIGIOSAS DE BEAS 

(A. I V fragn1.71 ; Lf. 8r ; S . ro: ) 

Paréceme es poca confianza en Nuestro Sefior pensar qut 
nos ha de faltar lo necesario, pues Su Majestad tiene cuidado 
hasta dei más mínimo animalico de proveerle de sustento. Ri
jas mías, pongan su cuidado y diligencia de nuestro huen Jesús, 
v procuren servirle, que yo aseguro que no nos falte ni nos 
desampare. 

También, hahiendo tan poco que se fundó esa casa no 
parecerá hien arrancaria de ahí; aguarden algunos aiíds, y 
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si Nuestro Sefior no diere remedio, será sefial que es lu volun
tad que se mude, y entonces se podrá hacer, como es pare
ciere a los prelados. 

A -P 5 

A MARÍA DE ]ESÚS 

(A. I V fragm.67 ; Lf. 159; S. IC)O) 

Hijas ya se la envió con cinco mil ducados ~e d_ote, 
per~·· hágol~s saber que ella es tal, que cincuenta m1_l <hera 
yo de muy huena gana. Mírenmela no como _a_ las demas, por
que espero en Dios, que ha de ser un prod1g10. 

A-P 6 

A LAS RELIGIOSAS DE TOLEDO 

(S. 2I5) 

M. hi1·as mías, lo que hacen, pu,es si n_o dan la pro-··· uen, A 1 de 
fesión a María de Jesús, yo me la traere a v1 a, segura _ 
que será más dichoso que todos el convento que la tenga' 
porque aun cuando ~ea para estar en una cama toda la vida, 
la quiero tener en m1 casa. 

A MARÍA DE ]ESÚS 

f A. I V fragm. 68 ; Lf. r6o ; S . 235l 

y a sé que Nuestro Sefior I e ha ?ado a entender I o mismo, 
pero quiere Su Majestad que su candad ~pa que yo lo he en
tendido tamhién. Mire que se ha de servu mucho su Esposo 
con ellas, y mucho de que con c~nco m~ ducados de su dote 
desempene yo mi palabra, que esta empenada de que los tengo 
de pagar ese día, que son de la compra de esa casa en que 
hoy viven mis hijas ... 

A ANA DE ]ESÚS 

(A. I V frag.m.74 ; Lf. 223 ; S . $) 

Hija mía y carona mía, no me harto de dar gracia_s a _ D~?s 
por la merced que me hizo en trae~~e a Vuestra Reverencia 
a la relisión. Que ansí como a los hlJOS de Israel, cuando lo~ 
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sacó de Egipto, proveyó Su Majestad de una coluna que de 
noche los guiaba y daba luz y de día los defendía de el sol, 
ansí parece lo hace con nuestra relisión, y que Vuestra Reve
rencia, hija mía, es esta coluna que nos guía, nos da luz y nos 
defiende. 

Muy acertado ha sido todo lo que ha hecha Vuestra Reve
rencia con esos religiosos, y bien parece está Di os en su alma; 
pues con tanta gracia y buenos términos hace cuanto hace. 
Págueselo e! Sefior por quien lo hizo, y dé a estos negocios 
el suceso que conviene. 

A-P 9 

A D:' INÉs NrETO 

i'Pub!ic:ula .por n. Bernardino de )'lelgar y Abreu : 11 ut6grafo ePistolar i110:dito 
dr Santa Te resa de Jesús, en e! q ue n ar ra y dctalla su rntri"Vistll con Felipe 11 
[)1adrid r9rsJ. P u.bl. en RRAH t.66, mayo 1915. La cita como autént i,·a r. . )I ,_ 

RA XÓ!'<, , (n tOII io P.Jrez [Madrid 1947] t.r C.J P·5il 

l. Ylire vuestra merced, dofia lnés, qué no sentiría esta 
mup;ercilla cuando a un tan gran rrey delante de sí. 

2. Toda turbada empecé ablarle porque su mirar pe
netrante, de esos que aorulan a~la el ánima, filo en mí, parecja 
fP. rirme. 

3. Ansí que bagé m1 vista y con toda breuedad le dip;e 
mis deseos. 

4. AJ terminar de enterarle del negocio torné a mirar su 
semblante que abía ansí como canviado. 

5. Su mirar era más dulce y posado. 
6. Díjome si deseaba al go más. Contestéle que arto era 

lo pedido. 
7. Entonces me dijo: vete tranquila, que todo se proberá 

según tus deseo(s) ; lo que fué oúlo por mí con harta con-. 
solación. 

8. Me postré de rrodillas para darle gracias por su gran 
me(rced). 

9. Mandóme alçar y aciendo a esta monjuela su yndina 
sicrya una tan gentil reberencia como unca otra vi, tornó a 
t:nderme su mano, la cual besé, e salime de allí llena de jú
vtlo, alabando en mi alma a su divina Mag(estad) por e! bien 
que el César prometía açerme. 

10. AI salir a la otra morada donde estaba el s~fior du
que?. se acercó a mí buestro esposo, a quien tanto bien debo, 
e diJO que el rrey nuestro sefior mandábale todo lo Dedido 
p_ara que . ~ ficiese presto, según era mi des(e) o, e ~nsí ~ 
{tzo, yo d1c1endo y el sefior Albornos ·escriviendo. 

11. Terminado que fué salí de allí para holver a esta. 

Carta apócrija ( A-P9) conservada en la Biblioteca Teresiana de A vila. 
Primera cara 
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Segunda cara 

casa de! _glorioso san Josef de Avila, donde espero ver finad<> 
e! negocio que tan buenos curadores tiene de ser arto. 

12 .. Que vuestra merced tenga salud y que Dios les dé 
su gl?na por todo lo que por mí acen, pues ansí se lo pid.o 
en mis m~serables oraciones. 

Tnnina sierva de vuestra merced. 

TERESA DE ]E'sús, Carmt-lita. 

APÓCRIFOS Y POST!ZOS 

A-P 10 

AL P. MARIANO DE S&-. BENITO* 

(A. W 75; U. p.197l 

859 

L Mi padre Mariano, no ha dejado de darme pena su 
carta contándome lo que ha sucedido con e) Sr. Nuncio, el 
cual manda que se deshaga la Reforma, y para esto dice V. R. 
que hay provisión de su Senoría a instancia de los PP. Cal
zados, y que le han querido prender al P. Fray Juan de Je
sús en Valladolid, y ha llegado a esta corte muy triste, y que 
lo están VV. RR. todos por verme puesta como en cárcel. 

2. Sea Dios alabado por siempre,. pues ansí lo quiere; 
mas tengo tanta certeza, mi padre, ahora que veo mundo y 
infierno lr.vantado contra mis hijos, que S. M. y mi padre 
S. Josef han de tomar a su cargo esta causa, que desde hoy, 
padre mío, téngase por vencedor y no por vencido; que no 
querría otra cosa Lucifer sino que este rebanito de la Virgen 
fuese deshecho. Pues no será ansí como piensa, antes bien, hiio 
mío, esos que nos persigu~n serán en nuestro favor. 

3. Por tanto vuélvanse en gozo esos I1antos, que yo lo 
lloro, pues por una pecadora hayan mis hijos de padecer y 
andar descarriados y perseguidos. Esto lloro v csto gimo, que 
lo demás cierta tengo de mi parte la victoria, pues hacemos 
la causa de Dios. 

4. Por tanto dígale al P. Frav Juan de Jesús que torne a 
Valladolid a casa D ... María de Mendoza y que no se mueva 
hasta que yo le avise, y déle V. R. esas cartas que lleve, y que 
no pase por Segovia, sino por Buitrago, que ansí conviene. 
Y V. R., mi padre, al punto vaya y dé esa carta ai Rey de rni 
parte v ilígale en qué estado están nueslros negocios, que vo 
también le doy aviso de las cosas, que verá cómo lo toma a 
pechos por dar gusto a Dios. Y muéstrese muv humilde de
lante de! Rey y sin sentimiento de los que nos han dado que 
merecer, que conviene mostrar gran paciencia en todo. Dígolo 
por si acaso tocaren ese punto, que esté advertido, que con eso 
~e allanarán las cosas. Y ai Sr. Nuncio dará esotra después 
de pasados tres días, porque tenga tiempo e! Rev de hablarle; 
v verá lo que pasa, mi padre, y tenga fe, y no se de.ie Jlevar 
de la flaqueza en decir no podemos sufrir más, que con Cristo 
todo lo podemos. 

5. Por tanto, fe viva, que es la que hace a lcanzar las cosas 

* Dice el P. Antonio que el original se venera en Barcelona, en 
poder de D. Raimundo Bru, pero que se duda (y con razón) de su 
autenticidad. Y que la feoha no es de 1a Santa, sino de una mano in
genua que no conocía las circunstancias, porque en esas fechas vivia 
todavia el nuncio Ormaneto, defensor de la Reforma. De ser de la San
ta, hubo de escribirse hacia fin dei afio 1578. 
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grandiosas de Dios. Dígolo porque de aquí adelante sepamos 
esperar en Dios. Y de mi parte visite a la Princesa de Pas· 
trana y le diga que ya he hecho lo que me ha mandado ai 
punto, y que no tenga pena de mi cárcel, que más merezco 
que esto, y que presto nos veremos. 

6. Lo demás que había de avisar lo dejo para la vista. 
Mi compafiera anda desganada, encorniéndela a Di os; y dice 
que diga al H.° Fray Juan de la Miseria que ]e pinte el San 
Josef que le prometió. Hágalo, que querría ver a todo el mundo 
devoto de mi padre san J osef. Y o estoy buena y ~orda; mas flaca 
de espíritu, porque todo ha sido regalo y no penitencia; i qué lás
tima cual me veo! Acuda a Dios V. R. y pídale que me ha~ra 
buena. Sea bendito S. M. en todo y por todo, y a V. R. le dé 
su gracia y espíritu. 

De Toledo, a 11 de octubre de 1576. 

TERESA DE JESt' S-

A -P 11 

AL P. }UAN DE JEsús, RocA 
Ori<dnal de k:t.-a., pel'1adas: l\ICD Cor;pus Christi, Alcal(l. )!~.1~.;64 p _;:. 

{A. 1,27; Lf. p.~) 

1. Jesús, María y Josef sean en el alma de mi padre Fray 
Juan de Jesús. Recibí la carta de V. R. en esta cárcel adonde 
estoy con sumo gusto, pues paso todos mis trabaios por mi 
Dios v por mi Religión. Lo que me da pena, mi padre, es la 
que VV. RR. tienen de mí; esto es lo que me atormenta. Por 
tanto, hijo mío, no tenga pena, ni los demás la tengan; que 
como otro Pablo, aunque no en santidad, puedo decir: que 
las cárceles, los trabajos, las persecuciones, los tormentos, las 
ignomínias y afrentas por mi Cristo y por mi Religión son 
regalos y mercedes para mí. 

2. Nunca me he visto más aliviada de los trabaios qu<' 
ahora. Es propio de Dios favorecer a los afligidos y encarce
lados, con su aynda y favor. Doy a mi Dios mil g"racias, y es 
justo se las demos todos, por la merced que me hace en esta 
cárcel. (, Hay, mi hijo v padre, hay mayor gusto ni más re
galo ni suavidad que padecer por nuestro buen Dios? lCuán
do estuvieron los santos en su centro y gozo sino cuando pa
decían por su Cristo y Di os? Este es e! camino seguro para 
Dios, y el más cierto, pues la cruz ha de ser nuestro gozo 
y alegria. Y ansí, padre mío, cruz ,busquemos, cruz deseemos, 
trabajós . abracemos. Y el día que nos faltaren, i ay de · la Re
ligión Descalza!, y iay de nosotros! 

3. Díceme en su carta cómo el Sr. Nuncio ha mandado 
que no se funden más conventos de J?escalzos, y los hcchos 
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se deshagan, a instancias del P . General i qu_e el . Nuncio está 
enoiadísimo contra mí, llamándome muJer mqmeta ~ and~
riega, y que el mundo está puesto e_n armas contra mt y m1s 

Carta apócrifa, de letras pegadas. Al P. ]uan de ]esú.s, Roca (MCJJ_ de 
Corpus Christi, Alcalá de Henares) 

hijos, escondiéndose en las brefias ásperas de los m_ontes Y en 
las casas más retiradas, porque no _los hallen m prendan. 
Esto es lo que lloro, esto es lo que swnto, .esto es lo 9ue .~e 
)ast~ma, que por Úna pecadora y mala monJa hayan ro1s hiJOS 
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de padecer tantas persecuciones y trabajos, desamparados de 
todos, mas no de Dios, que de esto estoy cierta no nos dejará 
ni desamparará a los que tanto le aman. 

4. Y porque se alegre mi hijo con los demás sus herma
nos, le digo una cosa de gran consuelo (y esto se quede entre 
mí y V. R. y el P. Mariano, que recibiré pena que lo entien
dan otros); sabrá roi padre cómo una religiosa de esta casa, 
estando la vigília de mi padre San Josef en oración, se le 
apareció, y la Virgen y su Hijo, y vió cómo estaban rogando 
por la Reforma, y le dijo Nuestro Seiíor que el infierno y mu
cho~ de la tierra hacían grandes alegrías por ver que, a su 
parecer, estaba deshecha la Orden; mas ai punto que el Nun
cio dió sentencia que se deshiciese, la confirmó a ella Dios, 
v le dijo que acudiese ai Rey y que le hallarían en todo como 
a padre; y lo mesmo dijo la Virgen y San Josef, v otras cosas 
que no son para carta; y que yo, dentro de veinte días, saldria 
de la cárcel, placiendo a Dios, y ansí alegrémonos todos, pues 
desde hoy la Reforma Descalza irá subiendo. 

5. Lo que ha de hacer V. R. es estarse en casa de D." Ma
ría de Mendoza hasta que yo le avise; v el P. Mariano irá 
a dar esta carta al Rey, y la otra a la Duquesa de Pastrana, 
y V. R. no salga de casa, porque no le prendan, que presto 
nos veremos libres. 

6. Yo quedo buena y gorda; sea Di os bendito. Mi com
paiiera está desganada. Encomiéndenos a Dios v diga una Misa 
de gracias a mi padre San Josef. No me escriba hasta que yo 
le avise. Dios le haga santo y perfecto relifÓ.oso descalzo. 

Hoy miércoles, veinte v cinco de marzo de mil y quinien
tos y setenta y nueve (1579). Con el P. Mariano avisé que V. R. 
v el P. Fray Jerónimo de la Madre de Dios negociasen de 
;:ecreto con el Duque del lnfantado. 

TERESA DE ]ESÚS. 

A-P 12 

AL Iuw. SR. D. ALoNso VELÁZQUEZ, osiSPO DE OsMA 

Ms.12.764 1>·37· (A . z,S; Lf. 33:0) 

]ESÚS. 

l. Rmo. Padre de roi alma: Por una de las mayores roer
cedes que me siento obligada a nuestro Seiíor es por dar
me S. M. deseo de ser obediente; porque en esta virtud siento 
mucho contento y consuelo, como cosa que más encomendó 
nuestro Seiíor. 

2. V. S. me mandó el otro· día que le encomendase a Dios. 
Y o me tengo en esto cuidado, v aiíadiéndomele más el man
dato de V. S. Y o I o h e hecho no mirando rni poquedad, sino 
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ser cosa que -mandó V. S., y con esta fe espero en su bondad 
que V. S. recibirá lo que m~. p~rec~ representarle, y recibirá 
mi voluntad, pues nace de o:Oed1enc1a. _ 

3. Representándole, pues, yo a nuestro Senor las merce
des que le ha hecho a V. S. y vo le conozco, de haberle dado 
humildad, caridad y ceio de almas y de volver ~or la honra 
de nuestro Seiíor, y conociendo yo es~e deseo, ped1le ~, nuest~o 
Seõor acrecientarniento de todas las vutudes Y perfeccwn, P~ a 
que fuese tan perfecto corno la dignidad en que nuestro Senor 
le ha puesto pide. Fuéme mostrado que le faltaba a V. S. lo 
más principal que se requiere-para esas virtude~, V faltando 
lo más, que es la lumbre de la fe, y persev~~anc1a en la ora
ción con fortaleza, rompiendo la falta de_ umon, que es la und
ción de! Espíritu Santo, por cuya falta VIene toda la sequeda 
y desunión que tiene el alma. 

4. Es menester sufrir la importunidad d_;l tropel de pe~
samientos y las irnaginaciones importunas e 1mpe}us de m~':l
mientos naturales, ansí del alma, por la sequed?a . V desumon 
que tiene, como del cuerpo, por la falta de rend1rn1ento que. al 
espíritu ha de tener. Porque a nuestro parecer no hava Im
perfecciones en nosotros, cuando Dios ab_re los o~os del ah;na. 
como en la oración lo suele hacer, pa~;ecense b1en estas Irn-
perfecciones. d 

5. Lo que me fué mostrado de! orden que V. S. ha e 
tener en el princioio de la oración, es acusarse de todas sus 
faltas cometidas después de la confesión y desnudar~ de to~ 
das las cosas como si en aquella hora hub1era de moru, tene_1 
verdadero arrepentimiento de las faltas y rezar el _salmo Mt
serere en penitencia de ellas. Y tras esto t1ene de de_cu : A vues: 
tra escuela, Seííor, venf{O a aprender, 'Y no .a enseru:r; hablare 
con vuestra Majesta.d. aunque polvo 'Y cem~a 'Y rru,se~able f!U· 
sano de la tierra. Y diciendo: Mostrad, Senor, en m_t, vuestro 
TJoder, aunque miserable lwrmil!a de la tierra. Of_;ec1endose a 
Dios en perpetuo sacrifício de holocausto, pondra. delante _d_e 
los ojoc; del entendimiento, o corpora\es, a .Tes~cnsto cr~clfl
cado, al cual con reposo y afecto del alma rem1re v consulere 
parte por parte. . · d 1 

6. Primeramente considerando la naturaleza d1vma e 
Verbo -eterno del Padre, unida con la natural~za human~ que 
de sí no tenía ser, si Dios no se le diera. Y muar aquel _mefa
hlr amor con aquella profunda humildad con que Dws se 
deshizo t~nto haciendo al hombre Dios haciéndose ~ios f!orn
bre, y aquella magnificencia v largueza con q?e Dws uso . d_e 
su poder manifestándose a los hombres, hac1endoles partlcl
pantes de su f!loria, poder y~ g;ran~eza_., 

7. Y si esto le causare la adrnuacwn que en un alma su;
le causar, quédese aquí : que debe mirar una alta tan ~aJa 
y una haja tan alta. Mirarle a la cabeza coronada de espmas, 
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adonde se considera la rudeza de nuestro entendimiento con 
la lumbre de la fe, para que con humildad entendamos quién 
es Dios y quién somos nosotros, y con este humilde conoci
miento podamos guardar sus mandamientos y consejos, ha
ciendo en todo su voluntad. Y mirarle las manos clavadas, 
com:iderando su largueza y nuestra cortedad, confiriendo sus 
dádivas y las nuestras. 

8. Mirarle los pies clavados, considerando la diligencia 
con que nos busca y la torpeza con que le buscamos. Mirarle 
aquel costado abierto, descubriendo su corazón y entrafiable 
amor con que nos amó cuando quiso fuese nuestro nido y re
fugio y por aquella puerta entrásemos en el arca ai tiempo 
àel diluvio de nuestras tentaciones y tribulaciones. Suplicarle 
qne, como El quiso que su costado fuese abierto en testimonio 
def amor que nos Lenía, dé orden que se abra el nuestro v }p, 
descubramos nueslro corazón y le manifestemos nuestras ne
cesidades y acertemos a pedir el remedio y medicina para 
e! las. 

9. Tiene de llegarse V. S. a la oración con rendimiento 
y sujeción, y con facilídad ir por el camino que Dios le lle
vare, fiándose con seguridad de S. M. Oiga con atención la 
lección que !e leyere; ahora mostrándole las espaldas o el 
rostro, que es cerrándole la puerta y dejándoselo fuera, o to
mándole de la mano y metiéndole en su recámara. Todo lo 
tiene de llevar con igualdad de ánimo; y cuando I e repren
diere, aprobar su x:ecto y ajustado juicio humillándose. 

10. Y cuando !e consolare, tenerse por indigno de ello; 
y por otra. parte aprobar su bondad, que tiene por naturaleza 
manifestarse a los hombres y hacerlos participantes de su po
der y bondad. Y mayor injuria se hace a Dios en dudar de 
su largueza en hacer mercedes, pues quiere más resplandecer 
en manifestar su omnipotencia, que no en mostrar el poder 
dç su justicia. Y si el negar su poderío para vengar sus inju
rias sería grande blasfemia, mayor es negarle en lo que E! 
quiere más mostrarlo, que es en hacer mercedes. Y no querer 
rendir el entendimiento, cierto es quiere ensefiarle en la ora
ción y no querer ser ensefiado, que es a lo que allí se va, 
y sería ir contra el fin y el intento con que allí se ha de ir. 
Y manifestando su polvo y ceniza, que es de su propia natu
raleza estarse en e} centro de la .tierra . 

11. Mas cuando el viento le levanta, haría contra natu
raleza si no se levantase; y levantado, sube cuanto el viento 
lo ~ube y sustenta; y cesando el viento, se vuelve a su lugar. 
Ansí el alma que se compara con el polvo y ceniza es nece
sario que ~enga las condiciones de aquello con que se com
para; y ansí ha de estar en la oración sentada en su conoci
miento propio; y cuando el suave soplo dei Espíritu Santo la 
levantare y la metiere en el corazón de Dios y allí la susten-
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tare descubriéndole su bondad, manifestándole su poder, sepa 
gozar de aquella merced con hacimiento de gracias, pues la 
entrafiiza, arrimándola a su pecho como a esposa regalada · 
con quien su esposo se regala. 

12. Sería gran villanía y grosería, la esposa de! rey ~a 
quien El escogió, siendo de haja suerte) no hacer presencia 
en su casa y corte el día que El quie.re . 9ue la baga, como lo 
hizo la reina Vasti lo cual el rey smt10, como lo cuenta la 
santa Escritura. Lo' mesmo suele hacer nuestro Sefior con las 
almas que se esqnivan de El; pues S. M. lo manifiesta dicien
do: que sus regalos eran estar con.los hijos de los hombr:s. 
Y si todos huyesen, privarían a Dws de sus regalos, segun 
este atributo aunque sea debajo de color de humildad, lo cual 
no sería sin~ indiscreción y mala crianza y género de menos
precio no recibir de su mano lo que El da; y falta de enten
dimiento del que tiene necesidad de una cosa para el sustento 
de la vida, cuando se la dan, ni tomaria. 

13. Dícese también que tiene de estar con el gusano de 
la tierra. Esta propiedad de estar el pecho pagado a ella, 
humillado y sujeto ai criador y a las criaturas, que, aunque 
le huellen o las aves le piquen, no se levanta. Por el hollar 
se · entiende cuando en el lugar de la oración se levanta la 
carne contra el espíritu, y con mil géneros de eng~fios y desaso
siegos, representándole que ~n otras partes P.~ra mas pro~e
cho como acudir a las neces1dades de los propmos y estud1ar 
par~ predicar y gobernar lo que cada uno tiene a su cargo. 

14. A lo cual se puede responder que su necesidad es la 
primera y de más obligación, y la perfecta ~aridad e~?ieza 
de sí mismo. Y que el pastor para hacer b1en su ohc1o se 
t iene de poner en el lugar más alto, de donde pueda ver toda 
su manada y ver si la acometen las fieras, y este alto es el 
lugar de la oración. 

15. Llámase también gusano de la tierra, porque, aunque 
los pájaros dei cielo le piquen, no se levanta de 1~ tierra ni 
pierde la obediencia y sujeción que tiene a su ~nador, que 
f'S estar en el mismo lugar que El le puso. Y ans1 el hombre 
ha de estar firme en el puesto que Dios le tiene, que es el 
lugar de la oración; que aunque las aves, que son los demo
nios, le piquen y molesten con las imaginaciones v pensamien
tos importunos y los desasosiegos que en aquella hora trae el 
demonio !levando el pensamiento y derramándole de una par
te a otra, y tras e~ pensamiento se va el corazón; y no es poco 
el fruto de la oración sufrir estas molestias e importunidades 
con paciencia. Y esto es ofrecerse en holocausto, que es con
sumirse todo el sacrifício en el fuego de la tentación sin que 
de allí salga cosa de él. 

16. Porque el estar allí sin sacar nada, no es tiempo per
dido, sino de mucha ganancia; porque se trabaja sin interés 
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y por só!~ la gloria de Dios; que aunque de presto le parece 
que trabaJa en balde, no es ansí, sino que acontece como a 
los hijos que trabajan en las haciendas de sus padres, que 
aunque a la noche no llevan jornal, ai fin de! ano lo llevan 
todo . 

17. Y esto es muy semejante a la oración dei Huerto, en 
la cual p_e~ía Jesucristo nuestro Seiíor que le quitasen la amar
gura v difrcultad que se hace para vencer la naturaleza huma
na. No pedía que !e quitasen los trabajos, sino e! disgusto con 
que los pasaba; y lo que Cristo pedía para la parte inferior 
del hombre era que la fortaleza dei espíritu se comunicase a 
la carne, en la cual se esforzase pronta, como lo estaba el es
p~ritu, cuand~ ~e respondieron que no convenía, sino que he
brese aquel calrz; que es, que venciese aquella pusilaminidad 
y flaqueza de la carne; y para que entendiésemos que, aunque 
e,ra verd~~ero Dios, era también verdadero hombre, pues sen
tia tambren las penalidades como los demás hombres. 

18. Tiene necesidad el que llega a la oración de ser tra
bajador y nunca cansarse en el tiempo del verano y de la .bo
~anza, com? I~ hormiga~ para llevar mantenimiento para el 
hempo de! mvrerno y de los diluvios y tenga provisión de que 
se sustente, y no perezca de hambre como los otros animales 
desapercividos, pues aguarda los fortísimos diluvios de la muer
te y del juicio. 

19. Para ir a la orac10n se requiere ir con vestidura de 
boda, que es vestidura de Pascua, que es descanso, y no de 
tz:abajo. PB:ra estos días principales todos procuran tener pre
Ciosos atav1os, y para honrar una fiesta suele uno hacer gran
des gastos, y lo da por bien empleado cuando sale como é l 
d_esea. Hacerse uno gran letrado y cortesano no se puede hacer 
sm grande gasto y mucho trabajo. El hacerse cortesano del 
cielo y tener letras soberanas no se puede hacer sin alguna 
ocupación de tiempo v trabajo de espiritu. 

20. Y con esto ceso de ·deCir más a. V. S., a quien pido 
perdón dei atrevimiento que tenido en representar esto, que. 
aunque está lleno de faltas e indiscreciones, no es falta tle 
ceio, que debo tener ai servicio V. S. como verdadera oveja 
suya, en cuyas santas oraciones me encomiendo. Guarde nue"
tro Sefior a V. S. con muchos aumentos de su gracia. Amén. 

Indigna sierva y súbdita de V. S. 

TERE,.SA DE ]ESÚS. 

DICHOS DE SANTA TERESA 

En la Encarnación de Avila (1535-1560) 

1. Refiriéndose a la profecia o dicho de que habia de salir una Te
resa santa, solía decir a otra religiosa llarnada Teresa: Mire, hermana, 
que dicen que ha de salir de esta casa una Teresa santa; plega a Dios 
que sea una de las dos r que sea ro. (Carta de dona Maria Espinel: 
BMC 2,115. ) 

2. Preguntándole si era verdad que habia estado cuatro dias corno 
muerta y que habia visto el cielo y el infiemo, dijo: Verdad es, hija. 
que me dicen que estuve ese tiempo como muerta. Mi padre, como me 
queria tanto, no me dejó enterrar ni se quitaba de conmigo; y al tiem
po que volvi fué diciendo que había visto el cielo r esas cosas, r que 
habia visto los monasterios que había de fundar, r que había de' morir 
santa, r que habían de cubrir mi cuerpo después de muerto con un 
pano rico. (Isabel de Jesús, Proc. Salamanca 1610, art·7.) 

3. Doiia Maria de Cepeda, parienta suya, dice que, viniendo una 
noche de rnaitines con la santa Madre, dijo: i Oh hermana!, si ella su
piese el escudero que llevamos, cómo se holgaría. Y preguntándole dona 
Maria que quién era, respondió que Cristo con la cruz· a cuestas. (Cart~ 
de dona Maria Espinel: BMC 2,115. ) 

4. Era tan esmerada en no hacer cosa que fuese en ofensa de Dios, 
que, estando en el convento de la Encamación, solía retirar a una gran 
amiga suya y decide: No haga eso, hermana, que no es bueno. Y eran 
las cosas de que la advertia bien leves. Y respondiéndole su amiga: 
-«6Qué va en esto?; no es pecado», la Santa le decía: Pues yo le 'digo 
que allá se lo dirán. Lo cual es argumento claro de que, aun cuando 
menos trato tenia con nuestro Seiíor, conservaba siempre su santo temor 
y el respeto debido, no sólo en no cometer culpa mortal, mas tarnbién 
en excusar rnuchas veniales. <Isabel de Santo Domingo, Proc. Avi
la 1610 58.0

) 

5. Muchos aiios antes de morir, fué a visitar a su venerable amiga 
Maridiaz y le preguntó: Madre Maridíaz, dno tiene gran deseo de mo
rirse?; porque yo grande le tengo por ver a mi Esposo. (Blas de San 
Alberto, Proc. Salamanca 1610 77.0

) 

6. Tratando una vez de los princípios de su vida espiritual, dijo al 
padre Diego de Yepes: Vime un tiempo tan mal conmigo, y con tanto 
deseo de ver ganarme a mí misma r padecer por nuestro senor, que 
deseaba me préndieran y castigasen por la lnquisición, porque con me
nos de esto no podia satisfacer el aborrecimiento que tenía de mi. Dijo 
esto porque en aquel tiempo comunicaba con sus confesores las visiones 
de nuestro Senor para no ser enganada, y ellos se escandalizaban, y 
estuvo a punto de ser presa, hasta que fué examinada por los rnejores 
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letrados de aquel tiempo. Y anadió: Ma.s después que comencé a fundar 
estos mona.sterios, me pesaria mucho si me prendiesen, porque no se des
acredita.sen por mí. (Carta dei padre Diego de Yepes a fray I:uis de 
León: BMC 2,499. ) 

7. Obedeciendo a su confesor, cuando se le aparecia nuestro Senor le 
hacía higas, pero con mucha reverencia y diciendo: Perdóname, que me 
manda el confesor hacer esto. (Juan Callejo, Proc. Segovia 1595 8.•) 

8. Un confesor suyo la envió con aspereza, mostrando no la daba 
crédito a lo que decía. Después dicho confesor vió a Cristo en su celda. 
y se lo contó a la Madre. Ella le dijo: No lo crea, Padre; .,Cristo se le 
había de aparecer a vuestra paternidad?; no sería Cristo; mire/o bien. 
E! !e dió muchas razones por donde entendia era el mismo Senor. Dijo 
la Madre: Pues entienda, Padre: como vuestra paternidad le parece eso, 
les parece a los otros qu~ se lo van a decir. (Isabel de Jesús, Proc. Sala
manca 1610 4.1 ) 

9. Después de la visión de! serafín que !e hirió el corazón con un 
dardo de fuego, solía decir afligida dulcemente con él: iOh. Senar, qué 
delicadamente sabéis herir! (Isabel de Santo Domingo, Proc. Avila 
1610 13.0

) 

10. En la Encarnación tenía unas sobrinas consigo; éstas le dijeron 
sus deseos de tener encerramiento y penitencia. Le d ijo la Madre a 
doíia Guiomar: .,No sabéis que han dicho esta.s muchacha.s?; esto resto. 
Y deseándolo dona Guiomar, dijo la Madre: A hora ro la prometo que 
pienso que ha de ser algo de esto. (Cosa.s de Santa Teresa contada.s por 
dona Guiomar: BMC 2,506.) 

Sa n José de Avila (1560-1561 ) 

11. Dudando el padre Angel de Salazar si ser ia o no bien darle 
licencia para fundar el monasterio de San José de A vila, le dijo: Padre, 
mire que resistimos ai. Espírita Santo en no salir a tratar de esto. (An
gel de Salazar, Proc. Valladolid. 1595 4.•) 

12. Un sobrinito suyo muy chiquito, Gonzalo, que le tenían sus pa
dres por muerto y su madre le lloraba por tal, tomándole la Madre en 
sus brazos, tornó dicho nino en sí y lo volvió a su madre diciéndole : 
Tomad al nitio que tanto llorado tenéis. Queriendo las personas presen
tes decir cómo estaba el niiio antes, dijo: Calle, no diga nada. (Maria 
de San José, Proc. Madrid 1595: BMC 18,323-324; Isabel de Santo Do
mingo, Proc. Zaragoza 1595 8.8 Cf. María de San Jerónimo, Proc. Avi
la 1595 9.•; Inês de la Cruz, Proc. Huete 1595 7.0

; Catalina de San 
Angelo, Proc. Alba 1592 85.•) 

13. Haciendo el monasterio de San José de Avila, se cayó una pared. 
y por esa caída dedujo dona Guiomar que no lo quería Dios. La Santa, 
con paz y con esperanza, dijo: Si se ha caído, tornarlo a levantar. (Co
sas de Santa Teresa contada.s por dona Guiomar: BMC 2,507.) 

En esta ocasión dijo la Santa a dona Juana su hermana: jQué fuer
za pone el demonio para estorbar esto! ; pues no le ha de aprovechar. 
(Ribera, Vida 1.1 c.l6.) 
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'l'olei!o, enero-julio (c 1582 

14. Una dueiia de dona Luisa de la Cerda andaba muy mala de do· 
Ior ·de muelas y de oído. Pidió a la Madre le hiciera la seiial de la cruz 
sobre la parte mala. La Madre, con un gracioso desdén, la echó de sí 
con la mano, d iciendo : Quítese allá; hágasela ella, que la santa cruz no 
tiene la virtud de mi mano, s~no de sí. (Ribera, Vida 1.4 c.22.) 

Alvila, julio--diciembr e de 1562 

15. Teniendo en sus brazos a un sobrino suyo rec1en nacido, dijo : 
Plega a Dios, nino, que, si no has de ser bueno, vara.s chiquito al cielo. 
(Ana de la Madre de Dios, Proc. Cuenca 1595 8.' ) 

16. Para seguir las obras de San José de Avila, determinaron pedir 
a la madre de dona Guiomar 30 ducados, y ésta dudaba si los daría su 
madre. Dijo la Santa : Hermana, los 30 ducados ciertos están; ra el mozo 
que enviamos los tiene recibidos. (Cosas de Santa Teresa contadas por 
dona Guiomar: BMC 2,507.) 

VERSIÓN VARIANTE : 

Hermana, alégrese, que los 30 ducados son ciertos; ra están contados 
r en poder del hombre que enviamos; en la cuadra baja se los contaron. 
(Ribera, Vida 1.1 c.l 6.) 

17. En la fundación dei convento de San José dijo: El Senor tiene 
tibrada la salvación. de todos cuantos diesen limosnas para esta obra, 
aunqu~ sea mur pequena. (Reforma 1 1.1 c. 54 n.6.) 

18. En Avila le querían quitar el Santísimo Sacramento, como se tu· 
viese por disparate o locura o cosa del demonio aquel principio que ~l!a 
daba a esta santa religión; le dijo a esta testigo que, estando en oracwn 
con nuestro Seiior, le había dicho: .,Pues cómo, Senor, r a cabo de tantos 
anos de oración sãco ro ahora demonios? (Gaspar de Villanueva. Proc. 
Malagón 1596 2.'; cf. Vida 36,7-9.) 

Avila, San José, diciembre de 1562-agosto de 1567 

19. Al tener más confianza en ella su confesor, dijo: Por amor de 
Dios, padre, no esté tan sin miedo que me lo hace,;omar a mí; de nue
vo mire, que no querría empeii.arme. (Domingo Banez, O. P .. Proc. Sa-
lamanca 1591 3.') 

20. Vínola una vez a hablar don Alvaro de Quiiiones, sin quererse 
dar a con~cer, y díjola, porque le respondia, que se acordase de Mag
dalena de la Cruz, a quien la gente había tenido por santa Y el demo: 
nio tenía muy rendida y sujeta. La Madre no se al teró poco ni mucho 
de aquella comparación, antes con mucha humildad respondió : Nunca 
vez me acuerdo de ella que no tiemble. (Ana de la Trinidad, Proc. Sa
lamanca 1591 4.0 : cf. María de San José, Proc. de Lisboa 1595 6.•) 

21. Un día dijo a Isabel Ortega (Isabel de Santo Domingo)_:, Sep~ 
que la quiero tanto porque se me parece mucho. Isabel respondw: «S1 
esto fuera, Madre, lqué me faltaria?» Y la Santa: En lo malo, en lo 



870 DICHOS DE SANTA TERESA 

malo. (María Bautista Lanuza, Vida de la bendita Madre Isabel de Santo 
Domingo, 1638, 1.1 c.2 n.3.) 

22. Pretendiendo introducir la perfección de la obediencia en San 
José de Avila, andaba probando a Ursula de los Santos de todas mane
ras en esta virtud. Y como a todas las pruebas ordinarias respondiese 
muy hien, usó de una extraordinaria con pretexto (según ella me dijo) 
de- que, si mostraba desobediencia en aquélla, quitábale e! hábito, y en
contrándola un día en e! claustro delante de otras religiosas, le dijo: 
;Ar, pecadora de mi, hermana, qué lástima la tengo!; várase a acostar 
mi hiia, que lo tienl! necl!sidad. Y tomóla e! pulso, h:1ciendo adem3n~ 
que la bailava muy enferma ... Fuése, pues, a la cama Ursula de los San
tos ... , Y como estuviese perseverando en aquella santa y sincera obedien
cia, pare"cióle a la Madre . que era bien grande la prueba, y por ver si 
replicaba den:amando sangre, entró a visitaria, tornándole a tomar el 
pulso, Y dijo, haciendo los mismos ademanes: ;Ar, pecadora de mí, her
mana mía!; varan r llamen a un barbero, r luego la sangre. Vino el bar
bero, sangróla, sin replicar la sierva de Oios ni tener otro pensamiento 
sino la obediencia. Y desde entonces la cobró la Madre un particularí
simo amor. {]erónimo Gracián, Scholia f.13v-14v.) 

23. Hablando una vez con una persona de fuera digna de crédito 
que loándole _unas monjas de las suyas de poca edad, dijo la Madre; 
Cuán da buena gana las doy yo la ventaja; r había de andar ro aver
gonzada delante de Dios, porque Stt Magestad no ha acabada conmigo en 
tanta multitud de anos como hace comencé a hacer oración r me comen
zó a hacer mercedes, r acabó con ellas en tres meses r aun con algunas 
en tres dias. (Ana de la Trinidad. Proc. Salamanca 1591 4.•) 

24. De la pintura de Cristo en la columna que había mandado pintar 
según ella !e iba indicando ai pintor, dijo: Yo le digo, hija, que se pintó 
con hartas oraciones y que el Sâíor me puso gran deseo de que se acer
tase a pintar esta figura; bendito El sea, que así quiso ponerse con nos
otros; yo me consuelo de que tengan este regalo en esta casa. (Isabel de 
Santo Domingo, Proc. Avila 1610 72.0 ) · 

25. Estando desahuciada Inés de Jesús y dándola por muerta, dijo 
la Madre a dofia Guiomar: No ·morirá de este mal, que para más que 
eso la tiene Dios guardada. (Cosas de Santa Teresa contadas por dona 
Guiomar: BMC 2,507. Cf. Ribera, Vida 1.4 c.5. ) 

26. Preguntándole que cómo no gozaban dei privilegio de no tener 
piojos los religiosos como las monjas, dijo: Calla, hija, que ellos son 
hombres. (Proceso de Medina, Ms.12.763 p.120. ) 

Medina dei Campo, agosto de 1567-enero cc 1568 

27. Estaban un día todas juntas haciendo labor sentadas en el sue
lo: y la supriora, Ana de la Encarnación, por estar enferma y estar hi
lando se sentó en alto, y habiéndole caído el huso, dijo a una hermana 
que se lo levantase. Oyéndole la Santa, dijo: ·Bájese ella por él . .1No le 
basta por su necesidad r ocupación estar sentada en alto, sino que tam
bii-n quiere que la sirvan? (Reforma 1 1.2 c.6 n.l.) 
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28. Habiendo barrido una hermana, no cogió las hasuras, sino que 
dijo a otra que se la~ cogiese. La Santa le dijo con severidad: En mala 
hora ha venido acá, hermana. Sepa que los oficios más humildes que 
se le encargan. no los ha de encargar a otra sin bendición r con gran 
necesidad; sino an.tes hurtarlos con fervorosa diligencia cuando a otra 
se te encargaren. (Reforma 1 1.2 c.6 n.l.) 

29. Daba ejemplo de humildad atendiendo a los oficios más humildes, 
como eran barrer ·Y fregar. Cuando sus hijas le quitaban el estropajo o 
la escoba, solía decides: Hijas, no me hagan floja; déjenme trabajar -en 
la casa del Senor. (lbid.) 

30. En Medina atendia primorosamente a las religiosas de la En
carnación. Oijo a una de sus religiosas: Mi hija, es mu)' justo que sirva· 
mos a esuzs seiíoras que ' nos han venido a ayudar. (A. III,39. ) 

31. Después de haber recibido úel general Rubeo patentes para fun
dar conventos de frailes, persuadió• al padre fray Antonio de Jesús y a 
f ray Juan de la Cruz, carmelitas dei paiío, que fnesen descah:os. Y por
que e! padre fray Juan de la Cruz es pequeno de cnerpo, solía decir con 
muclia gracia: Bendito sea Dios, que tengo para la fundación de mis des
calzos froile r media. (Jerónimo Gracián, Scholia f.30.) 

M:alagõn, 3J de maJ7-o-19 de mayo de 15ô8 
32. Fué a ver el sitio donde había de fundar su convento. Llegaron 

a uno que les pareció bueno y dijo: Dejemos éste para /railes descalzos 
de San Francisco. que aqui han de fundar. 

Llegaron a un olivar no muy distante de! sitio en donde habia dicho 
lo dejaba para fra iles descalzos de San Francisco, y dijo: No hay pasar 
de aqui, que este lugar tiene Dios elegido para mi convento. (Refor
ma 1 1.2 c.ll n.3.) 

33. Es<:ogió para sí la celda má~ desabrigada de la casa, y en com
paííia úe una hermana lega, porque no habia celda para todas. Rogándole 
las monjas tomase otra más acomodada y sola, respondió: No, hijas, que 
para quien ro sor, ésta me basta y sobra. (Reforma 1 1.2 c.l2 n.l.) 

34. No pndiendo comulgar durante algún tiempo por no decir misa 
en la casa donde estaba, le preguntaron si le daba pena, y contestó: 
En otro tiempo pena me daba; mas ra no. que,. comt> veo que esto es 
más servicio de Dios, paso por el/o. (Gaspar de Villanueva, Proc. Mala
gón 1596 2.0) 

35. Teniendo una vez una sartéu en la mano, se !e cayó encima una 
caldera de agua caliente. Acudiendo las que- allí estaban, lastimándose 
y doliéndose con risa les dijo: No tengan. pena, hijas, que eso no es 
nada. (Reforma 1 1.2 c.12 n.l.) 

36. Su cuerpo desprendia una fragancia de olor celestial. Percibién
dolo una vez María de lo; Angeles, le dijo: ;Ay, madre nnestra, y cómo 
huele! Ella con gracia respondió: Calle, boba, que se le antoja. (Refor
ma 1 1.2 c.12 n.3.) 

37. Siendo Maria de las Virgenes novicia, padecia grandes sequeda
des en el alma, andaba desconsolada y afligida, sin osarse descubrir a la 
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Santa. Llamóla un dia y le dijo: Hija, <i POr qué hure de mi, que yo la 
quiero mucho? (Reforma 1 1.2 c.12 n.S.) 

Avila, 2-30 de junio de 1568 
38. Para hacer la profesión no tenia Petronila Bautista con qué ni 

quien le diese un velo. Se lo contó a la Madre y dijo: Pues ro· se lo 
daré. (Petronila Bau!ista, Proc. Avila 1610 79.•) 

Valladolid, 10 de agosto de 1568-
22 de febrero de 1569 

39. En Valladolid le pidió el hábito para coro una doncella. La San
ta le respondió que para lega se la daria. Y replicando ella que era de 
pocas fuerzas y que no tenia vocación para ese estado y sus deudos lo 
sentírian si lo tomase, le respondió la Santa: iAY, mi hermana, y qué 
poca humüdad y fe que tiene! Fíese de Dios, que la ayudará y dará 
fuerzas para todo. 

Determinóse y vió cumplido lo que la Santa le dijo. Y como después 
de tomado e! hábito temiese la echarían de la religión, combatida y ten
tada de este pensamiento, aunque sin manifestar a nadie lo que interior
mente !e pasaba, !e dijo la Santa un dia: Hija mía, esté cierta que no 
saldrá de la religión sino para el cielo. Y así fué. (Reforma 1 1.2 c.16 n.4.) 

Toledo, 24 de marzo-30 de mayo de 1569 

40. Yendo a la fundación de Toledo. le ofrecieron 12.000 ducados. 
La Santa estaba dudosa; y cuando se desbarató y le dieron licencia para 
que fuese e! monasterio de pohrft.ta, Uena de alegria dijo a sus compane
ras: iOh hijas mías, qué segurava vuestra peregrinación, pues nos hora 

derribado Dios este ídolo! (Ana de la Trinidad. Proc. Salamanca 1610 4.0 

Cl. Ribera, Vida 1.4 c.19. ) 
41. Estando Jibre ya la casa, Andrada vino a decir a la Madre que 

Llevasen su ajuar. Dijo con alegria: Como se /leven dos jergones y una 
manta, tenemos ya llevado todo nuestro ajuar. (Ribera, Vida 1.2 c.13.) 

42. Contando la fundación de Toledo: Le certifico, seííor licenciado, 
que entré en Toledo con muy pequena cantidad de dinero y con una 
manta r jergón, y dentro de pocos días compré una casa que me costó 
9.000 ducados, y desde allí nos proveyó Dios de grandes mercedes r favo
res. (Antonio de Aguilar, Proc. Burgos 1610 53.1 ) 

43. Fué con sus companeras a misa ai monasterio de San Clemente. 
Una mujer perdió un chapin y dijo lo había tomado la Santa, y descargó 
sobre su cabeza buenas puiiadas. La Madre lo comentó, riéndose, a sus 
compaiieras : Dios la perdone, que harto mala me la tenía yo. (Ribera, 
Vida 1.4 c.17.) 

44. No pareciéndole bien a la madre Isabel de Santo Domingo el 
mancebo que fray Martín de la Cruz les envió para que ayudase. a la 
Madre, y temiendo no pensase alguno mal de ver aquel mancebo h::blar 
con la Madre, díjoselo, y respondió con mucha gracia: Calle ahora; 
;,qué mala ventura han de pensar de nosotras, que no parecemos sino 
unas romeras? (Ribera, Vida 1.2 c.l3. l 
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45. Estando en la fundación de Toledo en casa de dona Luisa de 
la Cerda, cuando supo la muerte dei maestro Juan de Avila, comenzó a 
llorar con gran ansia. Sus compafieras, espantándose de aquello mucho, 
dijéronla que, pues era tan santo y se iba a gozar de Dios, por qué le 
daba tanta pena. Respondió: De eso muy cierta estoy yo; mas lo que me 
da pena es que pierde la lglesic de Dios una gran columna, y muchas 
almas un gran amparo que tenían en él, l(ue la mia, aun con estar tan 
lejos, le tenía mucha obligación. (Ribera, Vida 1.4 c.ll.) 

46. AI oír decir a una niiia que entró en la iglesia: «Bendito sea 
Dios, qué lindo estó.», recibió la Madre tan gran contento, que dijo: 
Ahora doy por bien empleado cuanto he trabajado en esta casa, por sola 
esa alabanza" que a Dios dió esta niiia. (Maria de! Nacimiento, Proc. Ma
drid 1595: BMC 16,306.) 

Madrid, princípios de junio de 1569 

47. Cuando fué por primera vez a Madrid, y concurriendo varias se
noras, juzgando éstas les hablaría de cosas espirituales, la Santa, que se 
lo figuró, dijo disimulando: jQué buenas calles tiene Madrid! (A. 111,57 
n.7, p.369.) 

Pastrana-Toledo, 21 de julio de 1569 
48. Partiendo de Pastrana a Toledo, dióle la princesa de Eboli un 

coche en que viniese. AI !legar, vióla un clérigo loco y le dijo: Vos sois 
la Santa que engaiiáis ai mundo y os andáis en coche. La Madre, no 
sabiendo que era loco, lo oyó sin disculparse, y hablando con un siervo 
de Dios dijo: No hay quien me diga mis faltas sino éste. (Ribera, Vida 
1.4 c.17.) 

Toledo, 21 de julio de 1569-julio de 1570 

49. Estando hablando con una persona, le dieron un papel escrito 
de su confesor; lo puso sobre la falda y siguió hablando. A poco quiso 
leerlo y no se encontró el papel, por más que se buscó. A la noche, 
estándose desnudando, pensó entre sí: Si ahora me cayese el papel, qué 
cierto entenderia yo que el demonio me lo había llevado. AI punto cayó 
el papel a sus pies; se santiguó y dijo a la hermana que estaba junto a 
ella : · MUe el papel que tanto hemos buscado. (María de San Francisco, 
Proc. Alba 1610 65.0

) 

50. Ana de la Madre de Dios, ai tomar el hábito, envió al conven
to algunas cosas de ropas y alhajas. Pareciéndole a la Santa que era 
mucho, le dijo con despego de pobreza· y donaire de discreta: Hija, no 
me traiga más cosas, que juntamente con ellas la echoré de casa. (Re
forma I 1.2 c.25.) 

51. E! padre Agustín de los Reyes, siendo novicio, estuvo tentado de 
muchas tentaciones, aumentándose este tormento porque, de vergüenza, ni 
a su confesor descubría lo que padecia. Andaba la Madre en sus funda
ciones y fué por allí. Varias veces !e llamó aparte, preguntándole cosas 
de su espiritu; pero e! novicio se cerró como solía. Llegado el tiempe 
en que ya se iba la Madre, ésta le dijo : Venga acá, hijo; yo he estado 
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con él aparte cuatro o cinco veces, deseando que por él (por sí mismo) 
se declarase conmigo, porque éste es el principio de su bien. Venga 
acá; tino padece esto y esto y de esta manera? dPor qué aun preguntán· 
dole me lo ha negado? Le dijo entonces la Madre todo lo que le pasaha: 
Pues mire, hijo, no tiene que temer; lo que hay de culpa en todo eso, 
yo lo tomo sobre mí; la mayor que ha tenido y por donde eso le ha 
apretado tanto ha sido por no haberse comunicado. No sólo a su con· 
fesor, pero con cualquiera religioso que por ahí le encuentre le diga: 
Mire, hermano, esto y esto me decía ahora el demonio. Y verá cómo él 
se va avcrsonzando de ver que le desclLhre, y le deja. Venga acá; si aho· 
ra le viniese uno a decir: Hermano fray Agustín, papa le han hecho, 
·no se reiría como cosa tan fuera de camino? Pues así se ria de todo 

:sto, que no es él el que lo habla. (Agustín de los Reyes, Proc. Sevi· 
lia 1595 8.1 ) · 

52. Siendo novicio el hermano fray Agustín de los Reyes, dijo: T én
ganme en cuenta en este hermano, que ha de ser un gran perlado. (Re
forma I 1.2 c.44 n.6.) 

Salamanca, 81 de octub 'e de 157Q-marzo de 1571 
53. Y endo a fundar a Sala manca, acompafiándola este testigo, pasan

do un río antes de Santo Tomé de Labarcos, no queriendo pasar el carre· 
tero porque iba grande, y diciendo alguno ·de los que estaqan con ella que 
no se pasara, dijo: iQué poca fe tenéis! Pasad por aqui. Y por la parte 
que sefialó se vió e! río tan claro y resplandeciente corno el camino. 
(Juan de Mayllo, Proc. Madrid 1610 84.•) 

54. No sólo de negocios de Dios tenía gracia de luz, sino también 
en toda cosa humana tenía alta disposición y prudencia. Discutiéndose 
dónde había de estar la iglesia en una fundación, después de haber dado 
su parecer unos albafiiles, dijo: Oigan mi razón, si lo que he pensado 
es de alguna consideración. (Cristóbal Colón, Proc. Valencia 1595 2.•) 

55. En Ia fundación dei monasterio de Salamanca, una religiosa can
tó una canción espiritual y quedó toda arrobada. Después, cuando veia a 
dicha religiosa, !e solía decir: Hija, venga acá; cánteme aquell,as copli
llas. (Isabel de Jesús, Proc. Salamanca 1610 77.0) 

56. En la fundación de Salamanca era grande la pobreza que se pa-
• saba, y decía pidiesen a nuestro Sefior les enviase de comer: No hayan 

miedo, mis hijas, que les falte; no merecerán ellas ~ue les haga nuest;o 
Seíior tanta merced que mueran de hombre por el. <Juana dP. Jesus. 
Proc. Salamanca 1591 5.') 

57. Un día de mucha necesidad, no había en la casa de Salamanca 
ni un real · apretándole fuertemente por 200 ducados que se habían de 
dar, me dijo: Necesidad hay de dar este dinero y está de por medio 
esta palabra, que no ha de faltar; hágamelos, aunque sea de su comida, 
r descuide qLLe no le faltaré. (Cristóbal Colón, Proc. V-alencia 1595 2.0) 

58. Tal era su fe, esperanza y caridad, que no tenía cosa ni se en
cogía por mucho que !e faltase todo remedio humano. Se le oía decir: 
Tengamos ley con El, que no puetle faltar a la suva. (Cristóhal Colón. 

ibid.) 
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Alba de Tormes, 25 de enero-prineipios de m arzo de 1571 
59. En la fundación de Medina, un religioso, en plena junta de 

autoridades civiles y eclesiásticas, la comparó con Magdalena de la Cruz. 
El padre Pedro Femández la defendió. Cuando la Santa lo supo des
pués, estando en la fundación de Alba, dijo: iAr, pecadora de mí!, que 
no me conocen, que, si me conociera ese padre. otros mayores males pu. 
diera decir de mí, aunque no de ser burladora. 

En aquella ocasión, pasando de un aposento a otro, se dió un gran
dísimo golpe a la frente en e! quicio de una puerta, y levantándose su 
hermana a socorreria, la halló riendo : i Ay, hermana!; esto me digan. 
a mí que es· trabajo, que sé dónde me duele, que esotro que decían., no 
sé dónde me dan. (Domingo Báiiez, O. P .. Proc. Salamanca 1591 5.0) 

ÜTRI\ Vf:RSIÓN : 

Esto sí, hijas, qui!! sé dónde me duele, que estotro no por cierto. digan 
lo que dijeren. (Elena de la Cruz, Proc. Madrid 1595: BMC 18,337.) 

60. Entró un día en el aposento de su hermana dona Juana de Ahu
mada, la miró y rióse; preguntada por qué se reía, respondió: No se lo 
quiero decir, que le dará pena. Importunada a que se lo dijese, contestó: 
Mire, donde ella está sentada estaba ahora sentado un demonio. (Maria 
de San Francisco, Proc. Alba 1610 65.0) 

Alba-Salamanca, princípios de marzo de ;157l. 

61. Viniendo de fundar la casa de Alba a esta de Salamanca, pasó 
algunos dias en casa de los condes de Monterrey. A ese tiempo tenían a 
la mujer dei ayo de sus hijos, dona Maria de Artega, muy a1 cabo de 
un tabardillo, y pidieron a la Madre la entrase a ver. En llegándose a la 
cama, la puso la mano sobre el \:!ombro, y comenzó la enferma a decir 
recio: «t:Quién me ha tocado, que me siento sana?» La Madre comenzó 
a r~garla ca~Iase; mas todos los que allí estaban oyeron lo que la en· 
ferma había dicho, y así comenzaron a agradecérselo a la Madre; y e!! a, 
acongojada, decía: Mire que será l:Omo estaba con el mal tan subido a la 
cabeza. Y aprisa se vino luego ai convento. (Ana de Jesús. Proc. Sala
manca 1597 8. •) 

Av.ila, Encarnaciõn, octubre de 1571-julio de 1573 

6~. Puesta por fuerza priora de la Encamación de Avila, algunas 
se desmayaron. Tocándolas la Madre, se sosegaban: Hácelo tLna relíquia 
que tengo conmigo del Lignum Crucis. <Ana de Jesús, Proc. Salaman
ca 1597 5.•) 

63. Después, esperando las religiosas gué diria en el Capítulo, no 
les dijo sino esto: Senoras madres. y hermanas mías: La obediencia me 
envia a esta casa para servirlaJ · y regalarias en todo lo que yo pudiere-. 
que lo demás cualquiera me puede ensenar y reformar a mí. Por eso vean, 
senoras mías, lo que ro puedo hacer por cualquiera, porque, aunque sea 
dar la sangre y la vida, lo haré de muy buena voluntad. 

Con esto se salió dei Capítulo. No pasaron muchos días que de las mis
mas religiosas y aun algunas de las más contraria, venían a ella dicienrlo: 
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«Madre, hueno será que tenga su reverencia las llaves de los tornos y 
locutorios y que ponga tales y tales oficiales: que era lo mismo que ella 
deseaha. Respondia: Pues a vuestras mercedes les parece, sea norabuena. 
(Jerónimo Gracián, Scholia f.25r-26r.) 

64. Diciéndole una antigua que hahia algunas imperfecciones en las 
ceremonias, le respondió: No se aflija, hermana, que ro la digo que hay 
más de catorce justas, por quien Dios hace mercedes a esta casa. (Carta 
de dona Maria Espinel: BMC 2,114.) 

65. Murió una religiosa y estaban las demás con mucha pena, dudan
do de su salvación. Hermanas, rueguen a Dios por ella r no tengan 
pena, porque su alma va en carrera de salvación. (Antonia de Guzmán, 
Proc. Avila 1610 85.0

) 

66. Estando una religiosa gravemente enferma, entró la Madre a vi
sitaria. Una hermana de la enferma se afligia mucho porque los confe
sores no la traian la extremaunción. Hija, sosiéguese, que su herf!l.(lna no 
morirá de esta enfermedad, r ansí no es menester darla el sacramento 
de la Extremaunción. (Inés de Quesada, Proc. Avila 1610 81.0

; cf. Maria 
dei Castillo, ibid.) 

67. Cuando la daban quejas que sacaban muchas y las más aventa
jadas, decil,! la Santa : Más de cu.arenta quedan que podrían fundar una 
religión. (Maria Pinel de Monroy, Noticias del santo convento de la En
carnación: BMC 2,108.) 

68. Cuando fué la Santa a ser priora de la Encarnación, la religiosa 
que más se aventajó a decirle pesares fué dona Teodora N. Después dijo 
la Santa: Esta dona Teodora ha de ser santa. (Proc. Toledo Ms.12.763 
p.205.) 

69. Sucedió que una noche, habiéndose acabado de acostar la santa 
Madre, dijo a esta declarante, que dormia en su misma celda : Bien pue
des creer, nina, que parece que nuestro Seiíor ha transtornado en mi 
cuerpo los tormentos del purgatorio. Y esta declarante la dijo: «Déjeme 
sacar las relíquias para ponérselas». Y la santa Madre: Déjeme padecer 
otro poquito. (Ana Maria de Jesús, Proc. Avila 1610 69.0

) 

70. Hablando en el locutorio de la Encarnación con e! padre fray 
Juan de la Cruz, muchas veces se arrobaron los dos. En cierta ocasión, 
el Santo se levantó en pie para resistir el impetu dei espiritu. Dijo la 
Santa: No se puede hablar de Dios con mi padre fray ]u.an, porque luego 
se traspone o hace trasponer. (Maria Pinel de Monroy, Noticias del santo 
convento de la Encarnación: BMC 2,105.) 

71. Siendo priora, dormia sobre su aposento Ana María de J~sús, que 
oyó los gemidos y bajó a ver si queria algo, y dijola: V áyase, mi hija, 
r tal la suceda. AI poco rato, ·abrasándose en fuego divino, la llamó por 
que Ia quitase el pelo. Estando quitándoselo, pensaba si guardarlo por 
relíquia. La Santa, entendiendo lo que dentro de si discurria, la dijo: 
dPara quê piensa boberías? Mire que la mando que lo eche en el muladar. 
Obediencia que decia la sierva de Dios le habia costado terrible dolor 
Je sn corazón. (lbid., p.106.) 
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72. Cuando las religiosas llevaban el féretro de dona Leonor de Ce
peda, vió que los ángeles la ayudaban a llevar, y dijo: Por que se vea 
cuánto honra Dios los cuerpos donde estuvieron almas buenas. (Maria 
Pinel de Monroy, Noticias del santo convento de la Encarnación: BMC 
_2,112.) 

73. Algunos meses antes que la Santa cumpliese con su oficio de 
priora en la Encarnación, pidiéndole alguna religiosa quisiese quedarse 
Y ser reelegida, les dijo: Y a les he dicho, hermanas, que no traten de 
eso, porque sé me han de llevar de esta casa los que me ayudan. a fo
mentar la virtud. Esto decia porque se habian de llevar a los dos confe
sores descalzos. (Maria dei Castillo, Proc. Avila 1610 81.0 ) 

Salamanca, 31 de julio de 1573-5 de enero de 1574 

74. Caminando una noche muy áspera y tenebrosa junto a un arroyo, 
yendo con mucho miedo esta declarante y esforzándola la Madre a que 
no lo tuviese, vió un resplandor de luz delante de ellas que las fué 
alumbrando hasta entrarias en un lugar de población, y, preguntándola 
sobre dicha luz, dijo: Pregúnteselo a Dios. (Quiteria Dá vila, Proc. Avi
la 1596 9.•; cf. Antonia de Guzmán, Proc. A vila 1610 85.• : Maria dei 
C a!' til! o y Maria Coronel, ibid.) 

VARIANTE: 

75. Y continuó diciendo: Ande, hija; dé gracias a Dios, que lo hace, 
Y no pregunte más. (Catalina de Velasco, Proc. Avila 1610 85.0 ) 

76. Rezando maitines, se detuvo un poco, puesta la mano en los ojos, 
y estuvo sosegada un rato; vuelta en si y preguntada, respondió : Muerto 
es en Avila don Francisco de Guzmán. (Quiteria de Avila, Proc. Avi
la 1596 9.•; cf. Mencía Roberto, Proc. Avila 1610; Maria Coronel y Anto
nia de Guzmán, ibid.) 

77. Consolando a dona Francisca de Bracamonte por la muerte de 
su hermano don Francisco de Guzmán, dijo: No tenga pena, que en 
buen lugar está, que yo vi un cuerpo glorificado mur hermoso, r, aunque 
él no lo era, conod ser él. (Ribera, Vida 1.3 c.S. ) 

78. Entrándose a recoger en la celda a la hora de siesta, con el 
rostro encendido y algo demudada por haber tenido relación de Ia 
muerte de don Francisco de Guzm1n, me dijo: Vara, hermana, r hágame 
llamar lu.ego al padre Baltasar Alvarez, rector de la Compaiíía.. (Ana de 
Jesús, Proc. Salamanca 1597 8.1 ) 

79. Pidiéndola yo algunas veces rogase a Dios algunas cosas, me 
respondía: iPiensa que conviene siempre lo que nos parece? Y o creo 
que en ese negocio hará Dios diferente de lo que se le pide. (Ana de 
J esús, Proc. Salamanca 1597 2.1 ) 

80. Isabel de los Angeles jamás se tenía por digna de ningún con
:Suelo interior ni exterior; de manera que, rezando el oficio divino, eché 
de ver que en llegando ai verso que dice : Quando consolaberis me, pa
•aba tan aprisa por él, que disonaba entre las otras; y' preguntando la 
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causa, me dijo: «Temo no me consuele Dios en esta vida». Contéselo a 
la Madre, y dijo: dPiensa que poco le valió eso para< gozar de lo que 
goza? (Ana de Jcsús, Proc. Salamanca 1957 7.0 ) 

81. En la vigília de la inauguración de la nueva casa de Salamanca 
llovia mucho. AI dia siguiente se esperaba gran afluencia de gente, sien: 
do el predicador de ocasión el famoso franciscano padre Diego de Estella. 
La madre Ana de J esús se dirigió a la Santa diciendo recio que ya podia 
pedir a Dios que no lloviese. Pídaselo ella, si tan presto la parece lo ha 
de hacer porque ro se lo diga. Alejándose de allí vió un cielo estrellado 
y sereno. Volvió Ana de Jesús a decir: «Antes pudiera vuestra reverencia 
haber pedido esto a Dios; váyanse todos y déjennos arreglar la iglesia». 
Y ella se· fué r iendo y se encerró en su celda. (Ana de Jesús, Proc. Sala
manca 1597 2.') 

82. Contándole Ana de Jesús que le había reiiido el padre fray Pe
dro Fernándcz porque había nombrado a la Madre con poca reverencia, 
mandóle que no dijese menos de «nuestra Madre Fundadora». Dijo con 
e! rostro encendido: jQue _no merezca ro que me dure el tenerme és tos 
en poco!, que, aunque me he confesado generalmente con él y dicho lo 
que soy, no lo acaba de entender. Allá se lo haya nuestro Seiíor, que ro 
no puedo más para que vean no soy nada. (Ana de( Jesús. Proc. Sala
manca 1597 5.' ) 

.'lvila, febrero de 1574 

83. Doiia Quiteria Dávila !e pedía con grande insistencia que la en
comendase a nuestro Seiior, y la Santa !e respondió con carícia y amor: 
Ande, hermana, que aliá verá a la hora de la muerte de cuánto provecho 
la soy. (Inés de Quesada, Proc. Avila 1610 81.0

) 

VARIANTE : 

Vara, . hija, enhorabuena y sirva a nuestro Seiíor r sea buena religio
sa, QUI!, cuando muera o se hara. de morir, echará de ver lo que me debe 
r la quiero r cómo la encomiendo a Di os. (Carta de dona María Êspinel: 
BMC 2,116.) 

Segovia, 18 de marzo-principios de octubre de 1574 

84. No tenia licencia escrita para fundar en Segovia; e! obispo se la 
había dado de palabra y estaba fuera. Julián de Avila temía no poderio 
resolver; a quien dijo: Pues yo os digo que maííana, que es Seiior San 
José, ha de salir fiJJI.dado el monesterio. (Julián de Avila, Proc. Avila 
1596 2.•) 

85. Tomada la posesión dei monasterio de Segovia, unos religiosos 
que estaban cerca acudieron para querer abrir la puerta con palancas 
para echar las monjas fuera. Estando todas en grande aflicción, la Ma
dre con grande gozo las animaba, diciendo: Esto sí, hijas, es de estimar
(Ana de la Encarnación, Proc. Granada, Ms.12.763 p.84.) 
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86. En todas las necesidades que se ofrecían a los princípios anima
ha a las religiosas diciendo: Ea, mis hijas, seguid a nuestro Seiior y haced 
lo que debéis, y tened gran confianza en Dios, que remediará todas vues
tras necesidades (Beatriz dei Espíritu Santo, Proc. Segovia 1595 4.1

) 

87. Saliendo de Pastrana y al pasar un río las monjas que venían a 
Segovia, dijo la Santa : Hermanas, encomienden a Dios a las que vienen 
de Pastrana. (Reforma 1 13 c.28 n.7.497.) 

VARIANTE: 

Hermanas, rueguen a nuestro Seiior por las monjas que vienen de Pas
trana, que están en gran peligro. (Lanuza, Vida de Isabel de Santo Do
mingo 1 c.8.) 

88. Estando en la fundación de Segovia, trajeron a esta testigo una 
carta dei monasterio de Salamanca, y estándola leyendo delante de la 
dicha Madre, le dijo que qué había, que se había entristecido; respondió
le esta testigo que había muerto una hermana de aquella casa; y dijo: 
Yo ra lo sabía. Díjole: «6Cómo, Madre, es posible saberlo vuestra reve
rencia?» Replicó la Santa: Hermana, hermana, estando encomendándola 
a nuestro Seiior me dijo: Ya goza de mí. (Isabel de Jesús, Proc. Sala
manca 1610 3.1 ) 

89. Consolando a la hermana Isabel de los Angeles, próxima a morir 
y con grandes escrúpulos y temores, la Madre en Segovia y la enferma 
en Salamanca (bilocación) : Hija mía, no sea boba ni esté con esos te
mores. sino mur confiada en lo que hizo por ella su esposo, que es 
grande la gloria que Dios la tiene aparejada; y crea que hoy la gozará. 
(Ana de J esús, Proc. Salamanca 1597 7."; cf. María de la Encarnación, 
Proc. Madrid 1595: BMC 18,331-332. ) 

VARIA!'iTE : 

No tenga pena, mi hija, que esta noche verá a Dios. (María de San 
José, Proc. Madrid 1595: BMC 18,324.) 

90. Este mismo día que la enferma dijo había visto a nuestra Madre, 
lo escribimos a Segovia, donde ella estaba ... , y contándose1o ellas ... , es
cribiéronnos se había reído y dicho: V áranse de ahí; jqué cosas inventan 
ellas!; extraiias son. (Alia de Jesús, Proc. Salamanca 1597 7.•) 

91. Pasando un día don Juan Orozco de Covarrubias junto a la iglesia 
dei convento de Segovia, viéndola limpia, aseada y devota, le dieron ganas 
de decir misa en ella. Habiéndola dicho, preguntó por la Santa, y hajan
do al locutorio, antes de que él hablase, le previno y dijo: Sepa vuestra 
merced, seiior prior, que Dios le ha traído a esta casa y que tiene obliga
ción de hacerme merced. Porque yo, aunque no aprecio la nobleza del 
mundo, no dejo de estimar lo que es razón. Sepa que la seiiora doiia 
Maria de Tapia, su tía, es prima mía; mas lo principal es la caridad con 
que nos ha de acudir a esta casa. (Reforma 1 1.3 c.30 n.4. ) 

92. Otro día, después de comulgarla: Consideraba yo esta maiiana 
que a todos mis amigos los veía que los hacía Dios obispos y arzobispos, 
y también a vuestra merced, seííor prior. 

Estando con el padre fray Juan de Jesús Roca en Segovia, dijo la 
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Santa: Aquí donde le ven al seiíor prior, ha de ser más superior nuestr~ 
que todos. (Carta dei obispo de Guadix y Baeza, don Juan Orozco Y Co
varrubias, Ms.12.763 p.73. ) 

93. Viéndola un día muy apretada con calentura y vómitos una her
mana, !e preguntó si le afligía mucbo; respondió: No es nada padecer 
esto, pues Cristo padeció por nosotros. (Ribera, Vida 1.4 c.5.) 

94. Estando una vez muy enferma y temiendo las religiosas, que iba 
a morir: No tengan pena, que no me he de morir hasta de aqu~ a ocho 
aiíos. (lnés de Jesús, Proc. Segot•ia 1595: BMC 18,430.) 

95. Estando en la fundación de Segovia el arcediano de Cuéllar, le 
envió un vidrio alto como de una tercia, para beber, porq.ue estab~ -~n
ferma y con grande sed ... Lo encomendó a la hermana sac~:Stana, dlclen
dole lo guárdase para la iglesia. En una fies ta se le ofrec10 ponerlo con 
otros en un altar. Y todos cayeron a! suelo y se rompieron todos m~no~ 
aquél. Cuando lo contó la sacristana a la Madre Teresa,. ella se sa?tlguo 
y principió a alabar a nuestro Senor y la dijo: Eso es mdagro; guardelo. 
(Isabel de Santo Domingo, Proc. Zaragoza 1595 8.' ) 

Segovia, 30 de septiembre de 1574 

96. Entró en el monasterio de Santa Cruz a visitar la capilla de 
Santo Domingo. Estuvo postrada como media hora. -~reguntad~, que por 
qué les había hecho esperar tanto a todos, respond10: Aparecw nuestro 
padre Santo Domingo r estuv~ hablando conmigo, r dióme la pal~bra 
r mano de arudarme en todas mis fundaciones . (Carta de! padre D1ego 
de Yepes a fray Luis de León: BMC 2,497.) 

97. Después de haber estado grande rato en oración en las gradas 
del altar mayor de! convento de Santa Cruz, que es. ~onde -~anto Do
mingo vivió ·e hizo penitencia, se levantó y con una d1slmula~10n grande 
dijo: V álgame Dios, qué trabajo tenemos las que estamos SI.L]etas al mal 
de corazón. (María de Sar. José, Proc. Madrid 1595: BMC 18,318.) 

Avila, Encarnación, principio de octubre de 1574 

98. Cuando iba y venía o pasaba por la ciudad, si~mpre_ venia a es· 
tarse algunos dias en casa, y decía: iQué les parece. Vuelvome a mi 
madre. y en estos tiempos consolaba a unas y alentaba a otras Y ense· 
íi.aba a todas. (Maria Pinel de Monroy, Noticias del santo con.vento de 
la Encarnación: BMC 2,112; cf. p.102.) 

Avil~-Beas, enero-febrero de 1575 

99. En la primera jornada a Beas de Malagón, yendo ~? calentura 
y muchos males juntos, mirando lo que tenia por andar ~ v1end;se _cual 
estaba, dijo a Dios : Seiíor, ciCÓmo tengo ro de poder sufnr esto. M~rad-
lo vos. (Ribera, Vida 1.3 c.3.) 

100. Quisieron algunos mozos de compania ir ~ buscar ~ un bombre 
que les había avisado y encaminado estando p,erd1das,. camm? de Beas. 
Con devoción y lágrimas dijo: No sé para que los de]amos "• que era 
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m.i Padre San Josef r no le han de hallar. (Ana de Jesús, Proc. Sala
manca 1597 2.1 ) 

Beas. 21 de febrero-18 de rnarzo de 1575 

101. Y o deseaba que se hiciera monasterio· de monjas en Sevilla, y 
ella deseábalo en Madrid. Díjele que lo tratase con nuestro Seíi.or, y ai 
cabo de dos o tres días díjome que ya tenía respuesta clara de la manera 
que solía: que fuese a fundar el monasterio de Madrid. Yo le dije que 
con todo eso fuese a fundar a Sevilla. Y así, sin réplica ninguna, se 
aderezaron carros para caminar aliá. Preguntéle a! cabo de pocos días si 
ella sabía que aquel su espíritu era verdadero. Respondióme sonriendo: 
El no sabe que todas las revelaciones que tenga no me hacen a mí certi
dumbre que sea voluntad de Dios, r lo que el perlado me manda, tengo 
certidumbre de fe que lo manda Dios; .Jpara qué le había de suplicar? 
Díjele que lo tornase a tratar con e! Seiíor y veamos qué !e decía. Res
pondióme que !e había dicho: Bien hiciste en obedecer; mejor guiaré 
ro por ahí los negocias de vuestra orden; mas costaraos grandísimos tra
bajos. (Jerónimo Gracián, Scholia f.35r-v.) 

VARIANTE : 

No tengo certeza de fe ser volun.tad divina lo que se me dice en la 
revelación, r tengo por fe católica lo que el perlado me manda, como 
no sea pecado, que es voluntad de Dios que le obedezca. (Maria de San 
José, Proc. Lisboa 1595 10. •; cf. Isabel de Jesús, Proc. Salamanca 1610 4.'; 
María de San José, Proc. Madrid 1595: BMC 18,320-321; Alonso de los 
Angeles, Proc. Zaragoza 1595 5.0) 

En Ia venta de Albino, 25 de mayo de 1575 

102. Yendo a la fundación de Sevilla, estaba con sus monjas en un 
campo, y en éste estaban unos soldados y algunos hombres, que comen· 
zaron a reíiir y a acuchillarse. La Madre les dijo : Hermanos, miren que 
está Dios aquí, que les ha de juzgar. (Ribera, Vida !.4 c.21.) 

Sevilla, 26 de mayo de 1575-4 de junio de 1576 

103. En Sevilla le levantaron muchos testimonios, y con mucha hu
mildad dijo cuando lo supo : Bendito sea Dios, que en esta tierra conocen 
quién sor ro, que en otras todos están enganados r me tratan como ellos 
piensan que sor, r aquí como merezco. (Leonor de San Gabriel, Proc. San
lúcar la Maror 1596 5.3 ; cf. Isabel de San Francisco, ibid.; Ana de la 
Trinidad, Proc. Salamanca 1591 s.•; Diego Polanco, Proc. Medina del 
Campo 1596 4.0) 

104. Amenazándola ciertas personas con la lnquisición, dijo: Por 
cierto que si ro entendiese que tenía en eso que enmendar, que ro 
misma me la iria a buscar. (Isabel de Jesús, Proc. Salamanca 1610 4.1 ) 

105. Cuando las baraúndas de Sevilla contra e! padre Gracián y la 
Santa ante la lnquisición, dice aquêl: « ... un solo consuelo que me que
daba, que era acudir a la misma Madre a consolarme con ella, era para 
mí mayor tormento, porque cuando le decía los males que de ella decían, 
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era tan grande su contento que fregaba una palma con otra en seíial 
de alegría, como a quien le ha ocurrido un sabrosísimo suceso, que a 
mí me era una increíble pena, aunque algunas veces me consolaba di
ciendo: Calle, mi padre, que no haya miedo que la santa lnquisición, a 
quien tiene puesta Dias para guardar su. fe, dé disgu.stos a quien tanto 
fe tiene como yo. (Jerónimo Gracián, Scholia f.38r-v: cf. Pedro Cerezo 
Pardo, Proc. Sevüla 1595 6.0

) 

106. Recibió cartas de don Alvaro de Mendoza, obispo de Avila, 
de sus monjas de Valladolid, avisánd~la que la Inquisición buscaba e! 
libro de su vida. Turbóse algo con esta nueva, pareciéndole que aquel 
justísimo tribunal no haría semejante demostración sin suficiente causa. 
Dió cuenta a la madre Ana de su temor, y ésta le dijo rogase a Dios la 
sacase con bien. Hízolo así, y al día siguien te le dijo: Dé gracias a Dias, 
hija, que ya se ha cumplido lo que me deda anoche. Sepa que, en reei· 
biendo a nuestro Sâíor, me confortá Su Majestad Y dijo : No tengas 
pena, que esta causa es mía. Y ansí entendi que n~ sólo no sucederá 
mal, sino que la pesquisa había de ser para mayor estima Y provecho de 
los libras. (Ana de Jesú~. Proc. Salamanca J.S97 8.": R e/arma I 1.3 c.33 
n.9 p.514. ) 

107. Habiéndose dicho de ella cosas muy grav<:s y perjudiciales para 
el convento : No hay, padre, de qué tener cuidado, que, si es obra de Dias, 
El la llevará adelante; por mí no importa; solamente me da cuidadc no 
se alteren estas plantas tiemas. (Garcia Alvarez, Proc. Sevilla 1595 6.• ) 

108. Estuvo a punto de ser presa hasta que fué examinada por los 
mejores letrados. Y dijo · Después que comencé a fundar estas moneste
rios me pesaría mucho si me prendiesen, porque no se desacreditasen 

por ~í. (Carta dei padre Diego de Yepes a fray Luis de León: BMC 2,499.) 

109. Le cayó en gracia el modo de consolaria una religiosa cuando 
estaba muy afligida en la fundación de Sevilla, y la ~olía decir después: 
;Con qué mi hija me fué a consolar en tan grande aflicción! ; con decir· 
me que me habían de llevar a la l nquisición. (A. III,71 n.l2 p.444. ) 

110. Tratando de las acusaciones a la lnquisición, decía riendo al 
padre Gracián : Ojalá, padre, nos quemasen a todas por Cristo; mas no 
haya miedo, que en cosa de la je por la vcluntad d.- Dias falte ninguna 
de nosotras; antes morir mil muertes. (Peregrinación de Anastasia d.l3 
p.228.) 

111. En los trabajos que pasó en Sevilla: Si me echasen a mí en 
el mar, todo cesaría. (Leonor de San Gabriel. Proc. Sanlúcar la Ma
yor 1596 6.•) 

112. Cuando el padre Gracián le mandó se confesase generalmente, 
lo sentía mucho, sobre todo cuando el padre lo fué dilatando, y por fin 
no la queria oír. Ella decía: Padre, acábame ya de descargar de esta 
carga, que no la puedo sufrir. (Jerónimo Gracián, Scholia f.39r. ) 

113. Cuando murió Antonio Gracián, secretario de Felipe li, clijo a 
~us monjas : Vamos a dar gracias a nuestr01 Sâíor. que ahora acaba de 
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expirar e[ seíior Antonio Gracián, cuya alma he visto llevar a los ánge
les. (Tomás Gracián Dantisco, Pro?:: Madrid 1610 97.0 ) 

114. A fray J uan de la Miseria, que !e hizo un retrato cuando 
vió la pintura, ~ijo : Dias te lo perdone, fray ]uan, que, ya qu: me pin
taste, me has pmtado fea y leganosa. (Peregrinación de Anastasio d.l3 
p.229.) 

115. Consolando a una novicia a quien tenían que abrir un ojo: No 
tenl!a pen_a, mi hija, porque confío en . nuestr01 Seíí.or que no será nece
s~no abnrla su postema. Y tocándola con su mano, aconteció que la 
dtcha postema se abrió, de manera que a! otro día no fué necesario 
abriria, y buenamente sanó. (María de San José, Proc. Lisboa 1595 11.' ) 

116. Un religioso de la Orden San Francisco que estaba afligido 
por las muchas tentaciones, después de haher pedido diferentes veces a 
la Mad:e le aicanzase de nuestro Seíior remedio contra ellas, respondió 
las sufnese, pues rnayor premio esperaba. Instándole al final con mucha 
aflicción que le pidiese a Di os se I~ quitase, le respondió: Y o lo haré; 
pera mirad_ que, si Dias os libra de esta pasión, os ha de sobrevenir un 
gran traba]o. E! le replicó que, no obstante eso, por el peligro le pidiese 
a Dios le librase de él, y ella ofreció hacerlo. Y dentro de pocos días 
se halló libre... y al cabo de no mucho tiempo Ie vino un trabajo de 
honra de gran importancia. (Pedro de Tolosa, Proc. Sevilla 1595 8.•) 

T(}ledo, fitJales de junio de 1576 a 
mediados de julio de HS77 

. 117. Cierta doncella le pidió el hábito y fué admitida. La víspera de 
su entrada, tratando cou la Santa algunas cosas, al despedirse dijo tam. 
bién llevaría una Bíblia que tenía. Oyéndolo la Santa, dijo: ·Biblia 
h .. :> N " , .: ' t]a. o vengatS aca, que no tenemcs necesidad de vos ni de vuestra 
Bíblia, que somos mujeres ignorantes y no sabemos más que hilar r ha
cer lo que nos mandan. (Reforma 1.2 c.25 n.6 p.293. ) 

VARii\NTE: 

i Biblia, hija? No vengáis acá, que somos mujeres ignorantes y no 
tratamos más de hacer lo que nos mandan, que ni queremos a vos ni a 
vuestra Biblia. (Carta dei padre Diego de Yepes a fray Luis de León: 
BMC 2,492. ) 

118. Queriendo confesarse, envió a llamar a fray Diego de Yepes, y 
no acudió, pues tres veces que salió para ir se lo impedían. La Santa se 
quejó a nuestro Seiíor, diciéndole: i Por qué, oh bnen Pastor, me tenéis 
en tanto aprieto sin ministro vuestro que me guie, y no viene este que 
llamo, pudiendo vos hacerle venir? (Maria Enríquez de Toledo, Proc. Va
lladolid 1610 17.0 ) 

119. Era muy recatada en contar las mercedes que Dios le hacía. 
Una vez que con tó una visión ai padre Diego de Yepes, . díjole al día 
siguiente : ;Cómo me descuidé anoche con vos; no sé cómo ha sido! 
Estas mis deseos y amor que os tengo me han hecho salir de medida · 
;plega a Dias que me haran aprovechado! (Carta de! padre Diego d~ 
Yepes a fray Luis de León: BMC 2,494.) 
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120. Er:. un convento de Toledo le dijeron algunas religiosas que 
para qué se metía en fundaciones que la precisaban andar por caminos; 
que mejor estaria retirada en la quietud de un convento. Respondió : 
Sâíoras, eso fuera tener poco amor de Dios. (A. III,39 n.8 p.276.) 

121. Y endo fray Diego de Yepes a decir misa a un monasterio de 
monjas, le dieron un paiío muy oloroso para lavarse las manos. No le 
pareció bien, y la Santa le contestó : Mire, no se canse, y sepa que esa 
imperfección toman mis monjas de mí. Pero cuando me acuerdo de que 
nuestro Senor se quejó al fariseo en el convite que le hizo porque no 
le luzbían recibido con maror regalo, desde el umbral de la puerta de 
la iglesia querría estuviese todo baiíado en agua de ángeles. (Carta del 
padre Diego de Yepes a fray Luis de León : BMC 2,499.) 

122. Hablándole una vez de su libro Camino de perfección, holgóse 
mucho que se le alabase, y dijo con mucho contento; Algunos hombres 
graves me dicen que parece Sagrada Escritura. (lbid., p.495.) 

123. Decía que si todos los ángeles de! cielo le decían uno, Y sus 
prelados otro, aunque supiera que eran ángeles, no haría más que lo que 
sus prelados le mandasen, porque esto era fe, y que no puede enganar, 
y lo otro podría ser ilusión. Con este respeto a la obediencia me pre
guntó un día en Toledo (debía de ser cuando ella vió este castillo) si 
era verdad que Dios estaba en las cosas por potencia, presencia Y esen
cia. Yo !e dije que sí; y declarándoselo como pude por autoridad de 
San Pablo, en especial le dije aquella : «No tienen proporción los tra
bajos de esta vida respecto de la gloria que se descuhrirá en nosotros». 
Haciendo fuerza en aquella palabra, descubrirá en nosotros, recibió tanto 
contento, que yo me admiré, y aunque por una parte me parecía curio
sidad, por otra quedé con sospecha que había en esto, algún misterio; 
porque dijo : Eso mismo es. (lbid.) 

124. Con ser sus deseos de verse con Dios vehementísimos, llegó a 
desear vivir por padecer más por El. Estando en esta llama de. amor, 
decía a nuestro Seiíor : <iCómo se puede pasar, Seiíor, la vida sin vos? 
<iCómo se puede vivir muriendo? Respondióla su Majestad: «Hija, pen
sando que, acabada esta vida, no me podrás má9 servir ni padecer por 
mí». (lbid., p.449-500.) 

125. En la ceremonia de toma de hábito por devoción en Toledo, pi
dió a las religiosas cediesen algunos de sus merecimientos, Y cada una 
!e ofreció lo que le pareció. Una religiosa le dip los merecimientos de 
las enfermedades que aquel aiío pasado había tenido, y no había sufri
do enfermedad alguna. AI día siguiente, estando con las religiosas des-

· pués de comer, dijo que nuestro Senor le había dado a entender que 
de los méritos de la Pasión de Jesucristo había pagado a todas lo que 
a ella !e habían dado el día antes. Dirigiéndose a la religiosa que le • 
daba lo que había merecido en las enfermedades de aquel ano pasado, 
dijo: Ella, mi hija, ninguna cosa le dieron, porque no fué nada lo que 
me dió. (Juana dei Espíritu Santo. Proc. Toledo 1595 2.•) 

126. En el período más grave para la Orden, a punto de deshacerse 
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todo, ai contarle cuanto decían sus contrariçs. recogióse un poco en sí 
misma, dejando de hablar con nosotros, y prosiguiendo nosotros nuestra 
plática, salió a deshora y dijo: A hora sus trabajos pasaremos, pero ello 
no volverá atrás. (Carta dei padre Di ego de Yepes a fray Luis de León : 
BMC 2,492.) 

Avila, mediados de julio de 1577-25 de julio de 1579 

127. Estando para entrar en el coro, cayó y se quebró el brazo iz. 
quierdo, entendiéndose bien claro ser el demonio quien la hizo caer, y 
así se lo dijo una hermana, y la Madre respondió : Más mal quisiera él 
.hacer si le dejaran. (Isabel de la Cruz, Froc. Salamanca 1591 s.•) 

128. Diciéndole que el demonio fué quien le hizo caer de las esca
leras, pues no había motivo para ello, no dijo n i sí ni no, sino: Ve~dad 
es, hermana, que ya ro estaba subida. <Isabel de Jesús, Proc. Salaman
ca 1610 7.1 ) 

129. Decía ella a nuestro Seiíor: V álgame Dios, Seiíor, és te matar me 
.quiso. (Diego de Yangnas, Proc. Piedrahita 1595 6.•) 

130. Este testigo la visitó un día de la fiesta de San Bartolomé en 
San José de Avila; estándole ella contando los muchos dolores que había 
padecido con la ruptura dei brazo izquierdo, le dijo: Dudo, padre, si . 
hay cuerpo humano hor vivo que tanto mal haya padecido como este 
mío. (Oiego de Yanguas, Proc. Piedrahita 1595 6.0 ) 

131. Estando María de Jesús con grande tribulación, que ninguna 
cosa bastaba para consolaria, se le apareció la Madre y la consoló, de
jándola con grandísiJ;na alegría y quitadas todas las tribulaciones; y le 
-dijo (bilocación): Nuestro Súí.or me ha mandado venir a consolarte r 
me ha declarado tu aflicción. (María de Jesús, Proc. Toledo 1595 8.•) 

132. Estando la misma María de Jesús muy triste y con muchas 
tentaciones, y estando la Madre en Avila, se le apareció, y la consoló, 
·de manera que quedó libre de las tentaciones y muy contenta; le dijo 
(bilocación) : Hija, en Avila también es hora de oración r me quiero ir; 
y sábete que estoy con cuartanas. (Juan dei Espíritu Santo, Proc. Tole
do 1595 8.1 ) 

133. AI tiempo que todos decían que los negocios iban perdidos, 
-entonces parecía que salía con nuevas confianzas y respondia a quien se 
lo decía : <JVen todo estoque pasa?; pues todo es por mejor. (Relación 
de la V. Mqría de San ]erónimo : BMC 2,295.) 

134. En este tiempo la escribió el nuncio una carta, la cual esta 
-declarante vió, en la cual la llamaba mujer inquieta y otras razones pe
nosas ... Y viéndola con tantos trabajos y aflicciones y que sus amigos 
le eran contraries y la dejaban, le preguntaban para qué se roetía en 
esto, pues todos eran contraries: 'Porque lo quiere Dios. Le respondieron: 
«Si El lo quiere, El lo hará sin que vuestra reverencia trabaje tanto 
y sin tanta persecución de amigos y enemigos». Y contestó : Eso es lo 

.que El quiere que haga· por El. (Petronila Bautista, Proc. Avila 
1610 68.0) 
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135. En sus penas acudió el padre Gracián a consolarse con ella en 
A vila: No tenga pena, mi padre, que · no peleamos por nuestros intere· 
ses, sino en honra r gloria de Dios r de su Madre la Virgen, y esta per
secución es para fortificar nuestra orden; vaya sin miedo ninguno. (Je
·rónimo Gracián, Scholia f.46r·v.) 

Avila-:\1-edina, 25 de junio de 1579 

136. En su viaje de Avila a Medina le dieron por compama uno de 
los más contrarios que ella tenía. La Santa !e trató con mucho amor, y 
le daba las estampas e imágenes que ella tcnía para su regalo, y !e decía: 
Mire, m.i padre, si le cCintenta otra de lo que r~ traigo, que se lo daré 
de mur buena voluntad. (Relación de la V. María de San Jerónirno: 
BMC 2,297. ) 

137. Llegando a Medina del Campo, dijo a la priora Alberta Bau· 
tis ta, en cama con recia calentura: j]esús, hija!, c3estando ro aquí está 
ella mala? Ande, levántese r venga conmigo a cenar. (Reforma 1 1.5 
c.5 p.834.) 

138. Francisca de Jesús vistió el hábito en Medina, y por su poca 
salud y dote no la recibían. Dijo la santa Madre: De harto provecho 
será, pues es santa, r el buen ejemplo de su paciencia, mansedumbre, 
humildad r devoción estimo en más que cuantas dotes pudiera traer. 
Y harto provecho es este buen ejemplo para mis descalzas, y no quiero 
de ella otro servicio en el monasterio sino que la sirvan r curen otras 
monjas, ejercitando caridad con enfermos, que es lo que· más deseo en 
religión; y dejadla, que Dios la puede dar salud para que sea de servicio. 

Como duras'e rnucho tiempo su enfermedad, no dejaron algunas de 
reparar que no tendría fuerzas para cumplir su profesión ... Especialmente 
una compa.iiera suya se quejaba a la priora de que la dejaba sola en su 
trabajo. La santa hermana ni se alteraba ni inmutaba. La santa Madre, 
viniendo a Medina y sebiendo lo que pasaba, la llamó y dijo: Hija, 
c3podrá tender estas servilletas en refectorio? Y como respondiese que sí, 
aiiadió la Santa: Con eso basta. Y otras veces, con las entrafias que tenía 
de caridad, le decía: No tenga pena, m{ hija, que no me saldrá de la 
religión, aunque yo la traiga sobre mis hombros. 

Sucedió en una ocasión que, subiendo Francisca de la celda de la 
Santa, fuése a entrar la otra hermana lega, que era la fiscal, y no con 
otra intención que instar a la Santa para que luego la echase ... ; antes 
que la hermana comenzara a hablar, le dijo : c3Qué le parece, mi hija?, 
jqld gran sierva de Dios es esta hermana Francisca! Con lo cual dán
dose la monja por entendida, mudó de intención, y por no declararse 
más, habló a la Santa acerca de otras materias. (Reforma 4 1.17 c.23 
p.625-626.) 

Valladolid, 29-30 de julio de 1579 

139. Estando esta declarante en su compaiiía y serv1c1o en Vallado. 
lid, una tarde, teniendo ordenada la partida para Salamanca, le dió a. 
esta declarante una gran calentura con muchos vómitos, que la obligó a 
irse a la cama, y lo sintió mucho la santa Madre. Y esta testigo, parecién-
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dole que le hahía de faltar a su servicio -. 887 
estando en su celda la •ant M d . y compama en esta jornada 

I · · ' ~ a a re Vlno a vis"t 1 1 . ' Y e d!JO: Hija ·dorm;.:;. y . 1 ar a a a med1a noche 
' " ~. es ta tesllgo re d"' M estaba». y replicá la Mad . L spon lO: « adre, durmiendo 

h. re. evantaos aun com . 
IZO y se sintió huena y s· 1 ' o os senttS. Y ella lo 

dito sea el Seíior que he ~:tá~a ;nturf· y ~~ Madre se holgó y dijo: Ben. 
fueron a la jorn~da y no . ~~.e suf lcan o os dé salud. y a la maiiana 
S B sm 10 mas enfermedad e t · an artolomé, Proc. Avila 1595 9_.

1 
s a tesllgo. (Ana de 

VAR!AJ'(TE: 

No tengas pena, hiia, que ro . 
priora dejo encargado que t _ral tengo quten vaya conmigo, r a la 
, e envte uego donde · 

tu para ello. (Ribera, Jlida !.4 c.22_) ro estumere, en estando 

A.lba de Tor mes, agosto de 1579 

140. Pasando por Alha con ra . . . 
tenía necesidad de su consue!o gR n pn~~:r diJO C~talina de San Angelo 
giosa fué a! Santísimo a expr~sar espon lO e . no podia de~enerse. La reli. 
Santa a pie, porque se le había e tr su c~ng~Ja. AI poco !lempo vo!vió la 
ría, dijo : Llámenme a San Ange;o opea ~L e coche. Entrando en la porte-
ma 1 1.2 c.47 n.7 p.366.) ' que e a es la Que me vuelve. (Refor-

141. Teresa de Laiz fund d d 
la santa Madre que traj~se a a ora e la Encarnación de Alha, pidió a 
respondiô : Calte vuestra merc:a c:a ~g/nas bu~nas monjas, Y la Santa 
quien se consuele mucho y ' q Y a _traerc pronto una monja con 

. · con esto se fue · y co d • d 
poco hempo la dicha santa Mad T d ' l!lO espues entro de 

. re eresa e Jes' 1 .. 
monr en ella, todas las religiosas de 11 • us vo VIO a esta casa a 
dicho que presto traería una . e a e~tendieron que, cuando hahía 
h monJa con qwen se consol 1 h h' 

c o por sí, porque su vcnida f , d h asen, o a Ia di-
s F . ue e muc o consuelo a t d <M • 

an ranc1sco, Proc. Alba 1592 81_o) 0 as. ana de 

Sa.lamanca med·ad d 
' 1. os e agosto-princípios df! 

nov1embre de 1579 

142. Una vez, estando en el refectorio h . 1 
dejó lo que comía Preguntándol d ' ' ec o e bocado de la boca y 
estaha bien guisad~, respondió : ;or :spues por qué lo había dejado, que 
aquel bocado que no lo sé tra Eso, hermana, que me supo tan bien 
de b , gar. n esto de la comida nunca he 

uscar mas de pÇJdernos sustentar. (Ana de Jes. p S mos 
ca 1597 s.•) us, roc. alaman-

143. Se alegraban las monjas de ue co . 
muchas visitas así gozarían m. d q 

11
• yrno en esa cmdad no tendría 

· ' as e e a. con semblant d prec1o de sí respondió. y ·pa , . e e menos-
. " ra que me Quzeren:> (Gu·o d 1 S 

mento, Proc. Salamanca 1591 4.•) · I mar e acra-

144 T · · eman tanta fuerza sus pala bras t • 
tecía quitar algunas tentaciones . Y ema tanta vírtud, que acon-

• Y apnetos interiores a al 
con solo tocarias 0 decírlas algu ai b gunas personas 
h bl 1 na P a r a; Y esto sin da 1 • a ar e nada Ia persona atribui d 0 .. . r e cuenta m 

a a. IJO a una monJa en estas circuns-
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tancias: ;.Qué piensa, mi hija, ella que es eso? Sepa que no es ruuia. 
(Guiomar dei Sacramento, Proc. Salamanca 1591 4.•) 

145. Diciéndole una religiosa algunas palabras en que daba a en
tender se ejercitaba la Madre en amor de Dios, respondió con severidad: 
Déjeme de esas maneras de hablar. (Guiomar dei Sacramento, Proc. Sa
lamanca 1591 4.') 

146. Estando tratando con un médico de sus enfermedades, dándole 
ciertos remedios le dijo: Que para tres o cuatro aiíos que podia vivir, 
;.para qué tanto cuidado? (Isabel de Jesús, Proc. Salamanca 1610 3.') 

VARIAi'óTE: 

Para cuatro aiíos que tengo que vivir no es menester tanto embarazo. 
(Francisco de Rivera, Vida 1.30 c.5 p.387.) 

147. Habiéndole traído un pliego de cartas en que daban cuenta de 
cómo habían preso a dos religiosos de los descalzos, los de más impor
tancia, y decían que los llevaban a la Inquisición, la Santa se volvió a 
nuestro Senor con gran aflicción y le dijo: Seiior, dadme paciencia. 
Y un poco después dijo: ;.A hora, Seiior, con esta me habéis pagado lo 
mucho que os deseo amar? (Ana de los Angeles, Proc. Avila 1610 67.•-
69.0; Pedro Bautista, ibid.) 

148. La postrera vez que salió de Salamanca, las monjas ihan con 
ella hasta la portería. La hermana Isabel de San Jerónimo, que sufría 
una tentación y le daha pesadumbre, iba algo más lejos que las otras. 
Viéndola la Madre, abrazóla y dijo: Venga acá, mi hija; ;.por qué se 
queda ella aliá? (Ribera, Vida 1.4 c.22.) 

Malagón, 25 de noviembre de 1579-13 de febrero de 1589 

149. Estando esta testigo en Malagón por priora y estando allí la 
dicha Madre Teresa de Jesús, trajeron un pliego de cartas. Antes de 
abrirlo lo tomó en la mano y dijo: Aquí viene nueva de la muerte de 
la madre de la madre priora. Y abriendo el pliego hallaron que era así. 
(Jerónima dei Espíritu Santo, Proc. Madrid 1595: BMC 18,291.) 

Villanueva de Ia Jara, 21 de febrer~21) de m arzo de 1581 

150. Estando en casa dei padre de una religiosa en Villanueva, v1o 
a las tres hermanas, y dijo la Santa que habían de ser monjas Y profesar. 
El padre de ellas dijo que la mayor de ellas pudiera ser que lo fuese. 
A lo cual replicó la santa Madre: ;.La mayor no más? Todas, las lres 
lo han de ser, como lo he dicho; en esto no hay que dudar. (Josefa de 
la Encarnación, Proc. Alcalá de Henares 1610 46.•) 

151. En la fundación de Villanueva de la Jara. cuando llevaban el 
Santísimo Sacramento en procesión, vió Ana de San Agustín que la San
ta hablaha con un nino igual al l'iiiio Jesús que le habían dado en ei 
convento del Socorro. Preguntándole qué le decía el Nifio Jesús, respon
dió: Hija, yo le mando en virtud de santa obediencia no lo diga a nadie. 
(Ana de San Agustín, Proc. Cuenca [Valera] 1610 14.0) 
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VARIANTE: 

Calle, que esas cosas no se han de decir ansí; lo que ha de hacer 
es que siempre que se le ofrezca necesidad de dineros para proveer el 
convento, es acudir al Nino !esús, y pidiéndole que El se los dé, que 
El le dará todo lo que fuere necesario. (Josefa de la Encarnación, 
Proc. Alcalá de Henares 1610 46.0

) 

152. Villanueva de la Jara sufría larga sequía cuando la Santa llegó. 
Y llovió entonces. Iban a darle las gracias algunas personas; y ella con hu
mildad, atribuyendo a su devoción el favor, no a sus merecimientos, decía 
a sus monjas: Miren, hijas, lo que puede la devoción y fe de esta buena 
gente. Con esto nos obligan a que siempre [oi} encomendemos a Dios y 
demos gracias por las mercedes que nos ha hecho. (Reforma 1 1.5 c.3 
n.lO p.730.) 

En la misma ocasión: Si los que me reverencian y honran tanto supie
sen quién soy yo, no me tendrían en nada y me tratarían con mucha 
ignominia y escarnio. (Ana de la Madre de Dios, Proc. Villanueva de la 
/ara 1596: BMC 18,526.) 

153. Habiendo venido la Santa a la fundación de Villanueva rle la 
Jara, Inés Bautista, siendo seglar, con su madre y ahuela y otra hermana 
suya, fueron a visitaria, y su madre la dijo: «Esta es la que quiere ser 
monja.» Respondió la Santa, holgándose mucho: Sí, lo será. Cinés Bau
tista, Proc. Villanueva de la !ara 1596: BMC 18,527. 

154. Una noche la llamó y le dijo a esta testigo: Hija, dad muchas 
cracias a nue$tro Senor por la fundación de esta casa, porque, dándome 
mucha priesa para que juese a fundar una casa a Arenas, adonde me 
daban renta, después de haber confesado y comulgado supliqué a nues
tro Seiior me declarase a dónde mandaba Su Majestad que fuese. Y le 
fué dicho que fuese a Villanueva de la Jara, y que así entendía que se 
había de servir mucho nuestro Senor en esta casa y le había de hacer 
mucha honra. (María de la Asunción, Proc. Villanueva de la !ara 1596: 
ibid.. p.525.) 

155. Diciéndole una monja en la recreación que era santa, la re
prendió: Aunque me veis ansí. más pecadora soy que todo el mundo y 
puedo dar muy mayor caída. (Maria de la Asunción. Proc. Villanueva 
de la !ara 1596: ibid.) 

156. Consolando a sus hijas y animándolas para que su necesidad pa
sasen con paciencia, les dijo: Hijas, yo no he venido a buscar riquezas, 
sino pobreza y virtud. (Maria de la Asunción, Proc. Villanueva de la 
/ara 1596: ibid., p.524.) 

157. Dándole a Ana López una correa para que el nuevo hijo que 
iba a nacer pudiese ser hautizado, pues todos nacían muertes : Póngasela 
y tenga confianza en Dios, que le será de fruto. (Ana de San Agustín, 
Proc. Villanueva de la !ara 1596: ibid., p.513-514. ) 

158. Al salir de Villanueva y mostrando sentimiento de dejarlas 
en casa y lugar tan pobre y lejos de los demás conventos de donde pu· 
diesen ~er socorridas, les dijo: Tengan buen ánimo, hijas múzs, que bien 



890 lllCHOS Dt: 3A:>TA TERr:SA 

lo habrán menester, según el grande desamparo r pobreza con que que
dan. Harto me lastima por esta parte ; TTU1S' consuélame mucho por otro 
la promesa que el Seíior mé ha hecho, pues me ha dado palabra que, si 
son buenas r guardan con perjeccwn lo que están obligadas, no les fal
tará su misericordia r todo lo que haran menester, r ro en su nombre se 
lo ofrezco. Y si ahora no tienen ánim{) para quedarse aquí, háblenme 
claro r me las volveré a llevar. (Reforma 1 1.5 c.4 n.1 p.731.) 

Segovia, 13 de junio-6 de julio de 1580 

159. Había consolado a Ana de Jesús, apenada por la muerte de so 
hijo, diciéndola que Dios le había dicho que moriría, pero que sería para 
vivir con E!. Por entonces fué el padre fray Diego de Yanguas a visitar a 
la Madre, y és ta Ie dijo : Padre, esto me dijo Dios; diríamelo para que se 
lo dijese a la madre Ana de Jesús. madre del difunto. (Mariana de la 
Cru7., Proc. Segovia 1595 2.') 

160. E~tando con sus monjas en Segovia, se levantó de presto con 
terneza y se fué ai coro, y postrada hizo oración como solía, y luego 
se levantó muy regocijada. Dijo: Gracias a Dios que vi que mi hermano 
era muerto, r fuí a hacer oración por él, y ra le he visto salir del pur
gatorio e ir al cielo. (Beatriz de Mendoza, Proc. Madrid 1595 2.1

) 

l\ledi r.a dei Campo, princípios de ago!>to de 1580 

161. Estando en el coro con Ias demás religiosas en Medina dei 
Campo, después de haber tenido un rato de oración dijo: Encomienden a 
Dios a don ]uan Alonso de Mejía, que acaba ahora de expirar. (Proc. Me
dina del Campo, Ms.12.763 p.101.) 

162. Juana de Jesús fué a pedir la profesión de rodillas, y la Santa, 
sin hablar, la miró mucho rato; después dijo: Merézcala, hija, que no 
la quitaré. Y después, penetrándola el corazón, 'dijo, conociendo que te· 
nía grandes desconsuelos interiores: No parece bien, hija, que tenga aho
ra esos pensamientos, si~ que deje a lo que Dio's quisiere hacer de ella. 
(J uana de J esús, ibid.) 

163. Dijo a la madre Juana de Jesús : iQué!, c~tan contenta está, 
hija, de las mercedes que Dios le ha hecho? Respondióle que muchísimo, 
y prosiguió : Pues mire, hija, que dé muchas gracias a nuestro Seííor r 
sea mur agradecida a Su Majestad, porque le ha sacado de grandísirnos 
peligros, marores de los que ella puede entender. (Juana de Jesús, ibid.) 

164. Estaba enferma Ana de Ia Trinidad con erisipela e hinchazo
nes en el rostro. Llegóse con otras religiosas a recibir la bendición de 
la Santa, y ésta, ai veria tan desfigurada, Ie dijo, pasando las manos por 
su rostro: ]e$ús, hija, c~qué es esto? Dióle breve relación de su mal, y, 
volviéndole a pasar otra vez las manos, dijo: Fíe de Dios, que El la cu
rará. (Reforma 1 1.5 c.7 n.3 p.743.) 

165. Ana de la Trinidad, hermana de velo blanco, mereció e! amor 
y estima de la Santa. Partiéndose de este convento de Segovia, le dijo: 
Mire, hermana Trinidad, si quiere alguna cosa, pídamela, mi hija. La 
hermana respondió: «Sí, Madre; que vuestra reverencia me deje unas 

D!CHOS DE SAr\TA TERESA 891 

licencias». Rogóle las pusiese por escrito y Ias firmaria. (Reforma 1 1.3 
c.30 n.5 p.503. ) 

Palcncia, fines de mayo de :t.581 

166. A la decisión de llevarse a Catalina de Cristo por priora a So
ria, el padre Gracián objetó que aquella monja no sabia escribir y ape
nas Ieer; además Ie parecia poco dispuesta para negocios y gobiemo. 
La Santa le contestá: Calle, mi padre, que Catalina de Cristo sabe amar 
mucho a Dios, r es mur gran santa, y tiene un espíritu mur alto; y no 
es menester saber más para gobierno. Ella será tan buena priora como 
ctw.ntas hay. (Jerónimo Gracián. Scholia f.50v. ) 

VARIANTE: 

Preguntada por qué queria poner por priora de Soria a Catalina de 
Cristo, que no sabia escribir ni aun Ieer bien, respondió: Sabe ser san
ta, ~- eso le basta. (Peregrinación de Anastasio d.12 p.233. l 

Burgo de Osma, 81 de mayo de 1581 

167. Pasando por Osma, salió a recibirle fray Diego de Y epes. AI 
decirle éste su nombre, la Santa calló. Preguntada después por su silen
cio, dijo: Turbéme un poco, porque se me representaron dos cosas: que 
debéis de ir penitenciado de vuestra orden; o si quisiere nuestro Seííor 
pagarme. el trabajo de esta fundación con toparas aqui; ro me consolé 
con este favor. (Carta del padre Diego de Yepes a fray Luis tir LP-ón : 
BMC 2,49l.l 

Soria, 2 d e junio-16 de agosto de 1581 

168. En Soria se presentó a la Santa doiía Leonor de Ayanz, ca~ada 
con un sobrino de la fundadora, cloiía Beatriz de Beamonte, deseando 
entrar en las descalzas. Le dijo la Santa: Calle, mi hija, que ante.ç de 
muchos días ella será monja nuestra. (J erónimo Gracián, Scholía f.51r. ) 

169. Hablando un día con la hermana Leonor de la Misericordia, 
~e trató de! padre Nicolás de Jesús Maria y de lo que en el siglo había 
dejado. Y dijo: El se encargó de mis negocias en Sevilla, y ro de los 
sttros; r dentro de un aíío lo tuve fraile. (Reforma 1 1.5 c.21 n.6 p.823.) 

170. A fray Domingo Báiíez le estimó tanto y quiso de tal manera, 
que, cuando hizo la oposición a la cátedra, me dijo: No he pedido en 
mi vida a nuestro Seiíor cosa temporal para nadie, si no es que dé la 
cátedra a este padre. (Carta dei padre Die~o de Yepes a frav Lui~ de 
León : BMC 2,497. ) 

Avila, 10 de sept iembre de 1581 

171. Acabada de elegir priora de A vila, dijo ai padre Gracián: 
Sería servicio de Dios ir a fundar convento en Burgos. Preguntada si 
tenía licencia de! arzobispo, mostró una muy antigua. AI decirle que no 
bastaba y que era menester licencia expresa, no fuera nos viésemos en 
algún aprieto, respondió: Mire, padre; las cosas de Dios no han menester 
tanta prudencía r díscreciones humanas. Yo &é que en Burgos se ha de 
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hacer gran frut.o con las monjas descalzas. Déjese de razones y vamos 
aliá. (Peregrinación de Anastasio J.13. l 

VARIANTE: 

La /undación de Burgos ha de ser de mucho servtcw de Dios, r si 
esperamos más licencia, nunca se hará; r para cosas grandes de Dios 
no es menester tanto la prudencia humana como la confianza en Dios. 
Calle, no tenga pena, que mu'f bien. saldremos con ello. (Jeránimo Gra
cián, Scholia, f.53v.) 

De Palencia a Burgos, 23 de enero de 1582 

172. Habian de pasar unos pontones (que asilos llamaban) cerca de 
Burgos, y habia tanta agua que subia media vara encima de ellos ... ; las 
monjas se confesaron para pasar y pidieron a la Madre su bendicián y 
decian e! Credo. La Madre las decía sin turbacián y con alegria: E a, mis 
hijas, éque más quieren ellas que (si fuera menester) ser aquí mártires 
por amor de nuestro Senor? Déjenme, que ro quiero pasar primero, r si 
me ahogare, ruégolas mucho que no pasen, sino que vuelvan a la venta. 
Pasá la Madre y asegurá e! paso a las demás. (Francisco de Rivera, 
Vida 1.3 c.13; cf. Ana de San Bartolomé, Ultimas acciones de la vida 
de Santa Teresa: BMC 2,234.) 

Burgos, 26 de e nero-26 de julio de 1582 

173. En la fundacián de Burgos, como no conseguían licencia para 
poder decir misa en casa, se fueron ai hospital de la Concepcián. Tenían 
un cuarto muy desabrigado, que para la enfermedad de la Madre le 
bacia padecer mucho. Y cuando !e hacían una pobre camilla, decía: 
iOh, Senor mío, qué cama tan regalada es ésta estando Vos en una cruz! 
(Ibid., p.235. ) 

174. Una vez que estuvo mejor, fué ella misma a ver ai arzobispo, 
quedando, mientras tanto, tomando disciplina las hermanas. Díjole ai 
arzobispo: Mire vuestra seiíoría que mis monjas se están disciplinando. 
(lbid., p.236. ) 

175. Tenia unas llagas en la garganta y, cada vez que comia, !e salía 
sangre. Habiéndola compasián, decia: No me hayan lástima, que más 
padeció mi Seiíor por mí cuando bebió la hiel r vinagre. (lbid. ; cf. Ana 
de la Trinidad, Proc. Salamanca 1592 4.0

) 

176. Si saliendo a oír misa la decian palabras descorteses: Bendito 
sea Dios, que he pasado hor esto por Dios, r que hay quien me conozca 
que sor tan ruin mujer. (Francisca de la Encarnacián, Proc. Sego
via 1595 6.•) 

177. AI pasar un arroyo, una mujer la diá un empuján y la echá ai 
lodo. Sus compaiieras se enojaron mucho. La Madre les dijo: Callen, 
mis hijas, que mur bien lo ha heclw esa mujer. (Francisca de la Encar· 
nacián, Proc. Segovia 1595 6.0

) 

178. Curaban a un pobre de unas postemas y daba tan terribles vo· 
ces, que atormentaba a todos. Compadeciéndose la Madre, fué a é!: Hijo, 
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.<CÓmo dais tales voces? ,<No lo llevaréis por amor de Dios con pacien
cia? (Ultimas acciones de la vida de Santa Teresa, por la V. Ana de San 
Bartolomé: BMC 2,236. ) 

VARIANTE: 

Hermano, encomendaos ai Senor y llevad con paciencia vuestro dolor 
r no deis tantas voces. (Ana de San Bartolomé, Proc. Avila 1595 9.• ) 

179. En Burgos, Ana de San Bartolomé solía sentarse cerca de la 
ca~a de la Santa cuando ésta dormia. Si la 1lamaba, hacía como que 
vema de su cama, y la Santa le decía: .<Cómo, hija, vienes tan prontt>? 
(Ana de San Bartolomé, i bid.) 

• 180. En la fundacián de Burgos hubo recias contradícciones. SupJi. 
candole que se aprovechase de cartas y otros medios eficaces para obte· 
ner la licencia dei arzobispo, decia a este declarante cuando no tenía 
tanta paciencia : Vuestra merced se asegure que la fundación será sin 
duda; dPiensa que no ha de ser? Como está vuestra merced ahí será· 
r el perlado, por mirar lo que se debe, lo dilata. (Antonio de Àguiar: 
Proc. Burgos 1610 53.0 ) 

181. AI no conceder licencia e! arzobispo de Burgos, pareciéndole 
que las escrituras eran poco firmes y no bastante la hacienda, entrá una 
grande desconfianza aL religioso que con ella había quedado, y pidiá la 
licencia para irse. Ella en tonces, con severidad, le dijo: Mire, padre; no 
tenga pena, que el Sacramento estará puesUJ antes de ocho días. (Re
forma 1 15 c.26 n.4 p.838.) 

182. Don Cristába! Vela, arzobispo de Burgos, oponíase a admitir 
fundacián tan pobre. La Santa replicá: No temo qué les ha de falta r a 
mis hijas, sino lo que les ha de sobrar. (Elena de J esús, Proc. Bur. 
gos 1610 117.0 ) 

183. No bailando comodidad para fundar en Burgos, queriéndo!a dar 
licencia para hacer el monasterio sin renta, estaba e! padre Gracián de· 
terminado a que se volviese sin fundar. La Madre !e d ijo: Padre, várase 
vuestra reverencia, que ro no me tengo de ir sÜI fundar. (Isabel de Jesús, 
Proc. Salamanca 1610 5.3) 

184. Fué el seííor arzobispo de Burgos a ver a la Santa y pidiá un 
jarro de agua. La Santa hizo que sacasen también un regalillo que le 
habían enviado. E! arzobispo dijo lo tomaba por ser de su mano. La 
Madre respondió: También queria yo alcanzar la licencia de la de vues· 
tra senoría. (Ana de San Bartolomé, Ultimas acciones de la vida de 
Santa Teresa: BMC 2,237.) 

185. Ofreciéndole 400 ducados de. renta o la cantidad que bastase 
para el sustento dei dicho monasterio de Burgos, respondiá: Seiíor, esa 
traza es muJl buena; pero ro no ,·tengo de hacer cosa que tenga resabio 
de pecado, aunque sea venial, por cuanto hay en el suelo. (Antonio de 
Aguiar, Proc. Burgos 1610 61.0) 

186. La Santa puso su confianza en don Antonio de Aguiar, y cuan
do oía alguna cosa en con trario de é!, decía: Y o pienso, seiiores, que el 
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seíior licenciado Aguiar no puede errar; haremos lo que tiene diclw, Y 
mis hijas, sino lo que les ha de sobra. (Elena de Jesús, Proc. Bur· 

gos 1610 50.0
) 

187. Antonio de Aguiar deseaba estar con la Madre, por la suavidad 
que sentía con su presencia, y quejándose un día por.~ue no. bajaba 
puntualmente a asistir e':! la obra y trazas, le respond10: Quzero que 
sepa vuestra merced que yo también escriba mis necedades, ~. en el 
estilo que puedo voy alwra escribiendo lo que pasa en esta fundacLOn, que 
es memorable y como lo he heclw en todas las fundaciones; porque se
rán cosas de' mucho gusto algún día; y aun ahora voy escribiendo la 
merced que vuestra merced nos hace r la caridad con que nos trata r. lo 
que le debemos, r sé cierto que ni come ni sosiega en su casa szno 
asistiendo aquí; r Dios se lo ha de pagar. (Antonio de Aguiar, Proc. Bur-

gos 1610 53.0 ) 

188. Hablando con ella de las persecuciones y falsos testimonios que 
sufría, solía decir con donaire: Mil bienes me han hecho todos aquello~ 
que han puesto sus bocas a decir mal de mi. Y una vez~ entre otras (st 
no fHeron muchas), me dijo estas palabras: Yo le doy mt palabra, Pa:Jre 
mío que todas las veces que me dicen ·de alg1zna persona que ha dzcho 
mal, de mí, entonces estoy actualmente rogando al Seiior por ella Y lç 
suplico le aparte el corazón, boca y manos de ofenderle ;_ ~ no le ten~o 
por hombre que me quiera hacer mal, sino por un mznzstro de DLOs 
nuestro Sâior, a quien toma por medio el Espírita Santo para_ hacerm.e 
mi bien y ayudarme a salvar; y créame, mi padre, que' la me]Or ~ mas 
fuerte lanza para conquistar el cielo es la paciencia en los traba}os, .. r 
ésta es la que hace al Jwmbre poseedor y dueíio de su alma, c~mo ~tJO 
el Seíior a sus apóstoles. <Relación dei padre Pedro de la Punficac10n: 

BMC 6,382-383.) 
189. Relatándole el padre Pedro de la Purificación un falso testimo· 

nio levantado ante el general de la Orden, Juan Bantista Cafardo, contra 
ella, en el que decía se hablaba de la «invencionera>/ de Te:esa Y sus 

1. · . Mucho más hiciera yo si nuestro Seíior no me tuvzera de su ma tctas . • · 1 d -
santa mano; y lo que en eso liay que temer y y~ ;nas szento, e ano 
de la alma de quien dice semejantes cosas; y quzszera padecer ~uchas 
afrentas y tormentos por que él'no o/endiese a Dios y por que ~alzera de 
pecado, que a quien levanta falso testimonio no le hacen mas mal de 
darle materia de que merecer. (Ibid., p.384.) 

190. Expresando el amor que tenía en su alma a Dios, clijo un día 
a fray Pedro de la Purificación: Padre mío, cuán poco ~cemos para lo 
que debemos, y yo más que nadie, pues me ha hecho mas mercedes. que 
a cuantos hay en el mundo, y cada día me las Jwc;e; pro~uremos dzsp.o
nernos y hacernos ( con su divina gracia, que esta apare]ado p~ra dar
nosla en grande abundancia) más dignos para que repose- Y aszente en 
nuestras almas Su Divina Majestad. (lbid., p.379.) 

191. Contaba muchas veces sus culpas pequeõas antiguas con mucho 
donaire y gracia, y decía: Sepa, padre, que me loaban de tres cosas 
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temporales, que eran de discreta, de santa r de hermosa. Las dos creíalas 
ro r persuadiame que las tenia, ·Y lo que creía era que era discreta y 
hermosa, que era harta vanidad; mas de que me decían que> era buena y 
santa, siempre entendí que se engaiiaban, y así nunca tuve que confe
sarme de consentimiento de tal culpa, ni me vino vanagloria de esta 
alabanza. (Relación de fray Pedro de la Purificación : BMC 6,384.) 

192. Comenzóme a decir mil gracias, que las eran dei cielo y bas
tantes para consolar corazones afligidos ; . pero yo traía tal el mío, que 
casi hacía poca.. mella. AI fin dijo : Apartémonos aquella baranda, no nos 
oigan estas hermanas. Y echados allí de pechos, me comenzó a decir: 
Padre mío, bien sé que anda cansado y con estas negocias nwhino, y 
que siente más la descomodidad mía y de las hermanas que no su propio 
trabajo, y que la condición del seiior arzobispo es terrible en estas lar
gas, y da ocasión a desconfiar a vuestra reverencia y a los amigos de 
que no ha de tener buen f in esta fundación; mas a mí, a quien ha pro
metido el Seíior que se hará, téngolo más cierto qué- si lo viere por los . 
ojos, porque, cuando vuestra reverencia vino desde Granada para lle
varme a aquella ciudad para fundar el monasterio, al mismo tiempo me 
llamaron para la fundación deste; y no determinándome a cuál de las 
dos partes iria, puse el negocio en las manos de! Seíior, porque habia 
doce anos que tenía grandes impulsos de venir a esta ciudad, y sabia 
que la fundación de Granada habia de ser de' mucho proveclw. Púseme 
en oración por largo espacio· r supliqué a Su Majestad me declarase lo 
·que más fuese de su servicio. Aparecióme el Seiíor en visión imaginaria. 
con certeza más que si le viera con los ojos corporales, y díjome estas 
palabras: «Acude, hija Teresa, a entrambas fundaciones; envía a Grana
da a quien vaya en tu nombre, que allí fácilmente se fundará, y tú pár
tete luego a Burgos. adonde tendrás contradicción de quien no gastare 
hacértela y tendrás muchos trabajos; pero saldrás con ello, qui! mucho 
puede el nombre de Teresa de Jesús: es fuerza que lo que mncho vale, 
mucho cuesta, y en. aquella casa se me han de hacer muchos servicios; 
date priesa en partir para allá». Y quien tiene esta palabra, mi padre, 
como yo la tengo, no se espante vuestra reverencia que me ria y no 
me acongoje de los inconvenientes que el demonio pone, tomando por 
media los buenos deseos que de hacernos merced tiene el ar.zobispo. (Re
lación de fray Pedro de la Purificación: BMC 6,382.) 

193. En Burgos fué a visitarle una sefiora recién casada, hermosa y 
muy ataviada y con muchas joyas. Cuando !<e marchó, me preguntó: 
Dígame, padre fray Pedro, <iha visto a doiía Fulana? Respondíle : Sí, 
Madre; ;.por qué lo pregunta? Dijo: <{No le parece que es hermosa ,.. de 
buen parecer y que iraía buenas joyas? No reparé en tanto, Madre; mas 
todos dicen (dije yo) que es hermosa y bien apuesta. Sonrióse la Santa 
y dijo: Aquellos diamantes estuvieran mejor en el mi Niiío Jesús, que a 
mí todo lo de esta vida me parec6 mur feo. Y asiéndome de la capa y 
apartándome a un corredor (porque estábamos en una casa prestada), 
comenzóme a decir mil cosas de Dios, y entre otras: Créame, padre, que 
después que nuestro Seiíor 1esucristo me hizo merced de visitarme y 
mostrárseme juntamente ron el Padre Eterno r el Espíritu Santo, en Uzn 
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divina figura, con tanta hermosura y resplandor, desde entonces le tenl?o 
tan presente en los ojos deZ alma, que nada de àcá me satisface; todo 
me parece feo y escoria, y ninguna cosa me da contento, sino ver con. ~l 
alma las almas que están vestidas de dones de Cristo; y por eso le dt]e 
que no me parecía aquella sierva de Dios hermosa.. (Relación ele fray 
Pedro de la Purificación: BMC 6,380.) 

194. Pidió un día a fray Pedro de la Purificación que la confesase, 
y éste no la quiso confesar, diciéndole no hallaría materia que ab~l
ver. Ella, con semblante grave y humilde, respondió: No sea, padre mw, 
avariento de las riquezas ajenas, y pues Dios nos comunica particular
mente gracia en sus sacramentos por medio de vuestras senorías reve
rendisimas, que son sus ministros, y no dan de su casa nada, no me 
niegue tanto bien, pues no pierde, senor, nada, sino antes gana per~o
nando pecados y administrando dignamente tan santo sacramento. (lbid., 
p.384. ) 

195. Iha fray Pedro de la Purificación a contar a la Madre que no 
!e habían dado las licencias, y antes de que llegase dijo la Madre a la 
religiosa que tenía Ias Jlaves de la puerta: Abra al padre fray Pedro, 
que viene. (lbid., p.380.) 

196. En Burgos fué tanta la pobreza, que les faltaba la comida Y las 
cosas necesarias. Creció el rio y el agua entró en la casa, pasando mu· 
cho peligro. Tan tribuladas estaban, que no se acordaron de dar nada a 
Ia Santa, y ya mny tarde dijo: Hija, mire si no ha quedado u~; poco de 
pan; deme un bocado, que me siento muy /laca.. (DeclaraciOn de la 
V. Ana de San Bartolomé.) 

197. Era cosa dei cielo ver con qué tiento examinaba el talento de 
Ias personas que quería para ella, y a las dos vueltas que daba, calaba 
y tanteaba .los quilates de valor que tenían las mujer_es que le ve~ían a 
bablar para tomar el hábito; y luego decía a este testlgo: Esta mu]er no 
tiene el talento que buscamos. Y tal hubo !{Ue le pareció a la dicha 
Madre fundadora que lo había de dar la religión dineros par!l su dote 
antes que pedírselos, diciendo: Esta es de las mujeres que ha m~nester 
este convento. Como en efecto fué una gran religiosa, que en el s1glo se 
!lamaba doiia Beatriz de Arceo y era viuda. (Ant_ooio de Aguiar, Proc. 
Burgos 1610: BMC 20,429.) 

198. Recibió a una muchacha en hábito de hombre que veoía des
caminada, y habiéndole teoido dos o tres semanas, ~ijo a Anton~o de 
Aguiar: y 0 no estoy satisfecha de cosa que haga st ~o se la d_tgo a 
vuestra merced; yo he recibido a esta muchacha, que ~mo d:scammada, 
y hame acontecido hallar muchas santas por este cammo. V eala vuestra 
merced y dígame su parecer. (Antonio de Aguiar. Proc. Burgos 1610: 

ibid., p.428-429.) 
199. Cuando vió en Burgos su casa acabada y cumplida de todo -~o 

necesario fué tan notable el consuelo de todas las religiosas, que dJJO 
Ia Santa; Bien nos pagó nuestro Senor lo que se había pasado en traer
nos a un deleite; porque de huerta, de vistas y de agu.a, no parece otra 
cosa. (Reforma 1 1.5 c.26 n.3 p.838.) 
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200. Deseaba quedarse en la fundación de Burgos, tan de su gusto, 
e instándole para que lo hiciese, dijo: Yo me quedara de muy buena 
gana, aunque no fuera más de por quedarme donde vuestra merced está; 
pero, aunque quiera, no puedo. (Antonio de Aguiar, Proc. Burgos 1610: 
BMC 20,429.) . 

201. La hermana Ana de San Bartolomé tenía un terrible dolor de 
muelas, y las hermanas, hahiéndola mucha lástima, rogaban a la Madre 
que la santiguase; ella, con la gracia que tenía en todas Ias cosas, decía
le: Anda, anda, no piensen que soy yo santiguadera. AI fin, por la im
portunación de todas, echóla la bendición, y luego ~e la quitó el dolor. 
<Ribera, Vida 1.4 c.22. ) 

Vallad~lid, 20 de a gosto-15 de septiembre de 1582 

202. Estaha Ia novicia Ana de la Concepción, hermana de esta testigú, 
muy afligida y muy tentada en materia de su vocación. Fué a la Madre 
a preguntarle si profesaría su hermana, y le dijo coo entereza: Sí, mi 
hija, sí profesará. (Estefanía de los Apóstoles, Proc. Valladolid 1610 81.0

) 

203. La última vez que estuvo en Valladolid, que fué veinte dí~ 
antes de morir, ai despedirse de las monjas fué con diferencia de otras 
veces. Con gran cariiío las abrazó y se despidió de cada una y les dijo: 
Espantada estoy de lo 'que Dios ha obrado en esta religión. Mire cada 
una no caiga por ella; no- hagan las cosas por sola costumbre, sino ha
ciendo actos heroicos de más perfección; dense a tener grandes deseos, 
que, aunque no los puedan poner por obra, se saca mucho provecho; 
muy consolada voy de esta casa, de la pobreza y caridad que unas tie
nen con otras; procuren que siempre sea así. (Maria de San José Dan
tisco, Proc. Madrid 1595: BMC 18,321.) 

De Medina a. Alba de Tor mes, 18-20 d e 
sep tiembr e de 1582 

204. Salieron de Medina dei Campo sin llevar ninguna cosa para 
e! camino, y la Santa iba mala dei mal de la muerte. No hallaron cosa 
para comer en todo el día, y la Santa se halló con gran Aaqueza y 
dijo: Hija, déme si tiene algo, que me desmayo. Ni con dinero encontra
ron cosa para comer. Ana de San Bartolomé estaha muy afl igida y no 
hacía sino llorar. La Santa dijo con paciencia de ánp:el: No llores. hija; 
esto quiere Dios ahora. (Declaración de la V. Ana de San Bartolomé.) 

205. Camino de Alba, donde murió, iba muv enferma. De dolores 
y flaqueza le dió un desmayo. Acongojábase Ana de San Barolomé de 
veria y no tener con qué regalaria, sino unos higo~. La Madre la conso

laba diciendo: No tenga pena por mí, hija, que muy buenos son estos 
higos; muchos pobres no tendrán tanto regalo. (Ri hera, Vida 1.3 c.l5. ) 

206. Camino de Alba, el último viaje de su vida; iha con mayor 
recogimiento que solía. Fray Antonio le preguntó por qué no le hahlaha, 
y dijo: Perdóneme, padre, que, como quiero con tanta ternura a la du
quesa, no me hallo con ánimo para oír decir que está en aprieto, y voy 

Snnt.a Teresa 3 29 



898 DlCHOS DE SAl\TA TI::RESA 

suplicando al Seííor la haya ya alumbrado cuando lleguemos. (Maria En
riquez de Toledo. Proc. de Valladolid 1610.) 

Alba de Tormes , 20 de septiembre-4 de octubre de 1582 

207. Llegó a Alba muy cansada y acongojada con la enfermedad. Las 
monjas la pidieron que se acostase, y ella lo hizo, diciendo: Qué de anos 
ha, hermanas, que nunca me acosté tan temprano. (Mariana de la En
carnación, Proc. Alba 1592 4. 0

) 

VARIANTE: 

V álame Dios, qué cansada me siento; más ha de veinte anos que nun
ca me acosté temprano, sino ahora. (Ribera, Vida 1.3 c.15.) 

208. En ~u última enfermedad mandaron los médicos se le echase 
una medicina de aceite de malisimo olor, y ai tiempo de dárscla se de
rramó toda por la cama. En aquel momento llegó a veria la duquesa de 
Alba, doiía Maria Enriquez. La Santa se acongojó por la causa dei mal 
olor. La duquesa dijo que olia como si hubiera rociado con agua de 
ángeles, y la Santa respondió : Alabado sea Dios, hija; cubra, cubra, por
que no huela mal y ofenda a la duquesa, que harto me holgara que acá 
no viniera. La duquesa se sentó y comenzó a abrazar a la Madre y jun
tarle la ropa, y ella le dijo: No haga vuestra excelencia eso, que huele 
muy mal, por unos remedios que aquí me han hecho. (Proc. Medina, 
Ms.12.763 p.120.) 

209. La duquesa de Alba fué a comer con la santa Madre, y, ai 
entrar en su celda, la Santa le renia ecbado un perfume pobre de alhu
cema. La duquesa bizo mucho donaire, y la Santa dijo: Sâíora, pues 
vuestra excelecia hace merced a los pobres, hase de acomodar con nues
tra pobreza, que los perfumes que .me dG están dedicados para el divino 
culto. (Maria de San Francisco, Proc. Alba 1592.) 

210. Mariana de Jesús, niúa de diez u once aiíos, estando dias antes 
que muriese la Santa junto a su cama, revolviendo entre si que, si la 
Santa moría, no le darian la profesión, la enferma, penetrando su inte
rior, la dijo, pasando por el rostro la mano: No lengas pena, hija, que 
aquí !tas de pro/esar. Profesó el 13 de diciembre de 1586, en el nombre 
de Mariana de Jesús. (A. I II,46 n .13; Mariana de Jesús, Proc. Alba 
1595 81.0

) 

211. Un jueves, ocho días antes de que muriese, estaba huena de 
salud, y el !unes dijo a las religiosas: Hijas, hágànme una cama de en
ferma, que me quiero acostar. El martes les dijo: H ijas, entre el con
fesor a con/esarme, que nuestro Seiíor me llama. (P. Agustin de los Re
yes, Proc. Sevilla 1595 7.•) 

En la hora de la muertc 

212. A la hora de su muerte dijo con grandes afectos : Gracias te 
hago, Dios mío, Esposo de mi alma, porque me hiciste hija de tu santa 
lglesia católica. (Maria de San Francisco. Proc. Medina del Cam
po 1596 4.•, 
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213. Las hermanas la rogahan les dijese algo- antes de morir. Les 
dijo : Hijas mías y ~enoras mías, pídoles por amor de Dios tengan gran 
~uenta con la guarda de su.s reg las y constituciones; no miren el mal 
ejemplo que esta mala monja les ha dado, y perdónenmele por amar de 
Vios. (Constancia de los Angeles, Proc. Alba 1592 6.0

; cf. Mariana de 
la Encamación, Isabel de la Cruz, ibid.; Ribera, Vida 1.3 c.15.) 

214. Estando para morir, le dijo el padre fray Antonio de Jesús pi
diese a nuestro Seiíor que le diese vida para que no dejase tan presto 
a sus hijas. Respondió: Yo ya, padre, no soy menester. (Constancia de 
los Angeles, Proc. Alba 1592 6.1 ) 

215. Preguntándola el padre fray Antonio si queria la llevasen, una 
vez muerta, a A vila, su casa, respondió con el semblante pesaroso: ci Y yo 
tengo de tener casa propia? ciAquí no me darán un poco de tierra? 
(Constancia de Jesús, Proc. Alba 1592 6.•; cf. Maria de Jesús, Juana del 
Espiritu Santo, Mariana de la Encarnación, ibid.) 

216. En la misma ocasión, alzando el hrazo, con una como manera de 
enfado: Déjense de eso. Dijéronla que todas eran sus casas, que Cristo 
e~ esta vida no tuvo casa propia. Dijo: ;Oh, qué bien me dice, hija! 
(Mariana de la Encarnación, Proc. Alba 1592 6.') 

217. Al entrar el Santísimo Sacramento en su celda cuando iba a 
morir, se levantó con gran ligereza y fervor sobre la cama y dijo: ;Oh 
Seiior 1 esposo .mío, que ya es llegada la hora tal'!! deseada!, tiempo es 
ya que nos juntemos; ya es tiempo de caminar; sea muy enhorabuena; 
cúmplase vuestra voluntad; ya es hora de que yo salga de este destie
rro; muchas gracias os doy que me habéis hecho hija de vuestra /glesia 
Y que acabe yo en ella. Al /in, Seiíor, soy hija de la /glesia. (Constancia 
de los Angeles, Proc. Alba 1592 6.0

; cf. Isabel de la Cruz, Juana del 
Espiritu Santo, Catalina Bautista, Maria de San Francisco, Mariana de 
la Encarnación, ibid.) 

218. Decía: No sé qué se quieren acá los que tienen conocimiento y 
f~ de Dios, y lo que tiene guardado el Padre Eterno para los buenos; en 
negocias de je, por la menor ceremonia de la I glesia me dejaba serrar. 
(Alonso de los Angeles, Proc. Zaragoza 1595 4.•) 

219. Particularmente en la fe, la vimos emprender cosas grandisi
mas con tan grande confianza, que nos espantaba veria tan segura de 
que se hahian de hacer sin arrimos· humanos, y asi le deciamos en al
gunos casos : «Madre, esto impo~ible será». Y ella respondia: ;Oh, si 
supiesen fiar de Dios y entender que estas cosas de su servicio siempre 
las favorece por los medias que menos pensamos! (Ana de Jesús, Proc. 
Salamanca 1597 4.') 

220. Una vez muy mala y padeciendo interiormente grandisimo tor
mento y aflicción, que no podia valerse, dijo sonriendo: Si no se riesen 
de mi, pediría que me. echasen un poco de agua bendita. Y esto dijo 
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porque vió era el dem<>nio el que la atormentaba. Y así, echando el 
agua bendita, desapareció y quedó muy sosegada. (Isabel de la Cruz, 
Proc. Salamanca 1591 5.•) 

Presencia de D ios 

221. Andaba siempre a la mira de Dios, y así decía: ,JQué quiere 
Dias de mí? (Julián de Avila, Proc. Avila 1596: BMC 18,227.) 

Piedad 

222. Se le veía la viva fe que ten ía en el amor y reverencia con 
que usaba de los Sacramentos ... , y el consu~:lo que le daba tomar a me· 
nudo el agua bendita, que nunca queria caminásemos sin ella. Y por la 
pena que le daba si alguna vez se nos olvidaba, llevábamos dos calaba
cillas de ella colgadas de la cinta, y casi siempre queria le pusiésemos 
la una en la suya, diciéndonos: No saben ellas el refrigerio que se siente 
tomando agua bendita, que es gran bien gozar tan fácilmente de la san
gre de Cristo. (Ana de Jesús, Proc. Salama!lca 1597 4.1 ) 

223. Pasando por Narros dei Castillo, se fué a la iglesia a hacer 
oración, y allí se encontró con e! padre Medrano, se reconciliá con é!, 
oyó misa y recibió la comunión, y con grandísima devoción dijo: No 
entendi yo que nuestro Sdíor me diera hoy tan buen día. (Hernpno Pe
dro Hernández, Proc. Avila 1610 73.•) 

224. De camino, llegando a alguna iglesia, aunque estuviese cerrada la 
puerta, se apeaba y postraba, diciendo : jQué gran bien que hallemos 
aqui la persona del Hijo de Dios! Desdichados los que le echan de sí. 
(Ana de Jesús, Proc. Sajamanca 1597 4.•) 

Unión con Dios 

225. Andaba con deseos de pasar de esta vida para gozar de Dios; y 
diciendo una vez las religiosas que Dios la guardasc muchos anos, res
pondió, pesándole que dijeran aquellas palabras: Hijas mias, no han de 
pedir eso, sino que Dias me lleve para que le vea y le goce. (Ana de la 
Encarnación, Abrizo, Proc. Granada, Ms.l2.763.) 

226. Ansiosa de ver a Dios, se consolaba padeciendo por El, y así 
decía : Seiíor mio, mo rir o padecer. (Ana de Jesús, Proc. Salaman
ca 1597 6.•; cf. Diego de Yanguas, Proc. Piedrahita 1595 6.'; Bartolo
mé Sánchez, Proc. Salamanca 1610 10.0 ) 

VARIANTE: 

Seiíor, padecer o morir. (Isabel de Jesús, Proc. Malagón 1596 6.') 

227. Estando enfermo su confesor, el padre Baltasar Alvarez, que 
no !e daban más de dos horas de vida, y sintiéndolo mucho la Madre, 
acudió a la oración, y con buen semblante, dijo: Yo fío de nuestro 
Seiíor lo que acá suele hacer un gran amigo de otro, y espero de la 
salud dei enfermo. (Beatriz de Jesús, Proc. Avila 1595 9.•) 

228. Disgustados los superiores por malas informaciones y afligi
das sus religiosas. decía: Yo espero en Dios se amansarán Y me ayu-
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darán en todo. Y así lo veíamos en lo mismo que ellos contradecían. 
(Ana de J esús, Proc. Salamanca 1594 4. •) 

229. Tenía una fuerte fe y confianza en Dios. Dijo una vez: Cuan· 
do nuestro Seiíor diere dinero de diez ducados arriba, póngalos en el 
arca de las tres llaves. Le contestaron con espanto y desconfianza. La 
Madre, con ojos amorosos, dijo: Si habrá, mi hija. Y así mandó Ie pi
diesen a nuestro Senor cada día, y desde entonces notó esta testigo 
que nuestro Senor lo había proveído siempre conforme a nuestra po
breza. (María de San Angelo, Proc. Salamanca 1591 3.') 

Fortaleza 

230. Había pedido a nuestro Senor que nunca la faltasen dolores. 
Solamente cuando se ofrecía alguna fundación o cosa de servir mucho 
a nuestro Seiíor la aliviaban las enfermedades. Decía : En no teniendo 
yo qué hacer, estoy ~ald. (Ana de la Trinidad, Proc. Salamanca 1591 4.•) 

231'. Algunas veces, queriendo ayudar cuando estaba con perlesía, 
decía: Déjeme, hija, que este cuerpo ansí lo ha dP. pasar. (Ana de la 
Trinidad, Proc. Zaragoza 1595 6. •) 

232. Viniendo desde Avila a Medina, anocheciéndola junto a un 
río; en grandísima obscuridad, los que iban con ella no se atrevían a 
pasar, Y estando suspensos, dijo: No sería bien estamos aqui al sere· 
rw; comiencen a pasar y encomiéndense a Dias. (Ribera, Vida 1.4 c.l4.) 

233. En lo que le sucedia a su gusto quedaba temerosa, y en lo 
contrario contenta, y así se holgó de haber caído en un camino que 
se le había hecho todo bien, y, sintiendo el mal de tan gran caída, 
dijo: Bendito sea Dios, que siquiera he caído y me duele harto. (Ana 
de Jesús, Proc. Salam.anca 1597 6.') 

Serenidad de espíritu 

234. ,JQué pena le parece, hermana, que me da a mi eso, mientras 
no me dan de palas? G·Qué macho es lo que dicen?; que ellos tienP.n 
razón, Y no hay música más acordada para mis oídos que esas cosas. 
(Isabel de Jesús, Proc. Salamanca 1510 5.•) 

VARIANTES: 

Tienen mucha razón; como no me dan de palos, me espanto; ,Jqué 
piensa que · se me da a mi?; no hay música más concertada a mis 
oídos que oír tales cosas. CDamiana de Jesús, Proc. Salamanca 1591 5.D) 

Hija, no har música más -acordada para mis oídos; que ellos tienen 
razón, ' y si supiesen quién soy, m• aranarían la cara. (Ana de la Tri· 
nidad, l:'roc. Salamanca 1591 s.~) 

235. Cuando le escribían o contaban los testimonios y las palabras 
injuriosas que de ella decían. se mostraba alegrísima, y solía decir: 
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levanten estos testimonios, que si fueran verdaderos Huélgame que me 
quizá los sintiera. (Isabel Bautista. Proc. A vila 1610 63. •) 

Libt>rtad de cspi.itu 

236. No era amiga de gente triste, ni lo era ella, ni queria que 
los que fuesen en su compaiiía lo fuesen. Decía: Di~s _me libre de santos 
encapotados. <Relación de la V. Maria de San Jerommo: BMC 2,301.) 

237. Acuérdome que, reprendiéndola yo un dia porque me qpería 
tanto y mostraba tanto regalo, me dijo mu~ riéndose: El no sabe ~z:-e 
cualquier alma, por perfecta que- sea, ha ~e tener ~n desaguadero. De~e
me a mí tener éste, que, por más que dtga, no ptenso mudar del estilo 
que con él llet,o. <Jerónimo Gracián, Scholia f.29v. ) 

238. Aunque yo firmaha las licencias, presidía Y_ con~rmaba las 
elecciones como prelado de las monjas, ella lo orde~aba pnmero ... , . de 
que algunos murmuraban de mí diciendo estaba SUJeto a una mu)er, 
y otros decían otras cosas feas ; de que yo me afligía demasiado, v ella 
se reía mucho de ver mi congoja, diciendo: No me afrento ro, 'Y hase 
de acongojar él. (Jerónimo qracián, Scholia f.37r.) .. 

239. Pareciéndole a lnés de Jesús que ciertas copias de, devoc10n 
eran un poco impertinentes para persona tan grave, Y pe.nsandolo en 
sí, sin haberlo tratado con persona alguna, la Madre entro en su cel
da diciéndola con su huena gracia: Todo- es menester para pasar esta 
vida; no se espante. (Inés de Jesús, Proc. Segovía 1595: BMC 18,430.) 

Ante las mercedes de Dioo; 

240. Una vez dijo, dando cuenta de las mer~edes que nuestro 
Seiior Ie bacia en la oración : Si nuestro Seííor me ttene de esta mane
ra, mala cuenta daré de Los negocias que me tiene puesto~ ~n las manos, 
porque es tan grande la fuerza que me hago para escnbtr Y tener ~n 
ll eL pensamiento, que parece que como con unos cordeLes me estan 
~ra~ando en la oración. (Juana del Espiritu Santo, Proc. Toledo 1595 2.' ) 

241. Esta testigo la vió muchas veces arrobada con ~~nde hermo
sura en su rostro y un semblante apacihle, y p~ra disJmular estos 
arrohamientos y no echasen de ver que lo eran, deCJa: Como no puedo 
dormir de noche, duermo de dia. (Maria Magdalena, Proc. Vallado· 
lid 1610: BMC 20,324.) 

242. Fray Domingo Báiiez, en el sermón de las honras de la Ma: 
dre Teresa, dijo que una vez, acabando la Madre de c~mulg_a~, se fue 
a levantar el cuerpo del suelo y ella se asió ~ la reJa, d1C1e~do al 
Seiior · Por cosa que tan poco importa, no pernutas que una muJ~ pe) 
cador~ sea tenida por buena. (Isabel de Jesús, Proc. Salamanca 161 4.' 

243. La primera vez que la vió en éxtasis fué l~egando a daria el 
)avatorio después de haber comulgado, y esta test.•~o, pe?sand~ ;;;e 
fuera otr~ accidente, la hizo alguna fuerza ; y volv10 la d1ch~ ~-e 
Teresa de Jesús con una suavidad y palahras muy tiernas. ~ dlJO: tos 
la perdone, mi hija, y no la acaezca otra vez. que me qutto . t~atc;{ con 
mi Esposo un negocio de mucha importan,ia que Le estaba pt~ten o me 
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concediese, y no me había dado eL sí. Al veria afligida, la dijo : No 
tenga pena, váyase y déjeme. (Inés de Jesús, Proc. Segovia 1595 2.3 ) 

244. Para disimular y encubrir las mercedes que nuestro Seiior le 
hacia, se culpaba diciendo cuando tornaba en si: i V áLgame Dios, que 
flaca sor r para poco. 

Asi les enseiiaba a sus hijas que no hiciesen caso, diciéndolas : No 
se emboben r trabajen. {Isabel de la Cruz, Proc. Madrid 1595: BMC 
18,299.) 

245. Procuraba ocultar las mercedes de Dios. Cuando volvia de! 
éxtasis disimulaba quejándose y diciendo : iQué flaqueza de oración 
tengo! V enme un jarro de agua. (Maria de los Mártire~. Proc. Valen
cia 1595: BMC 19,130.) 

246. Cuando algunas religiosas bahlaban de sus arrobamientos, de
cia dando con su mano: Quiten allá, quiten allá, que ra saben que ten
go mal de corazón. <Isabel Bautista, Proc: Avila 1610 63.0 ) 

247. Catalina de la Concepción, siendo sacristana, se quedó mi
rando · a la Madre, que después de comulgar es taba en éxtasig, Vién
dola la Madre, la dijo : Hija, várase de ahí, que no sor amiga de- que 
estén conmigo. (Catalina de la Concepción, Proc. Zaragoza 1595 2.•) 

248. Ana de San Bartolomé, viendo a la santa Madre (era en Va
lladolid ), se sentó cabe ella, y por gozar de aquello se estuvo queda; 
y salía un olor como de muchas reliquias, y, volviendo en sí, le dijo 
con mucha alegria : ,;Aquí estabas tú, hija? (Ana de San Bartolomé, 
Proc. AviLa 1595 9.•) 

249. Yendo a Avila a visitaria, y en entrando en el locutorio, me 
dió un dolor de muelas tan grande, que no podia bablar palabra con la 
santa Madre; y entonces me dijo que me llegase al torno, y me dió una 
cruz pequena atada a un cordón, y me mandó me la pusiese en la parte 
de! dolor y que volviese al locutorio; y a! tiempo que me senté di como 
un grito, diciendo: jAy, Madre ! Y ella dijo: ,;Qué har? Y le respondi: 
Que se me ha quitado e! dolor. Y me dijo: Gracias a Dios r a esa santa 
reliquía. (Carta de! obispo de Guadix, don Juan de Orozco y Leiva, a 
fray Alonso de J esús Maria, 20 mayo 1606, edición de La Fuente, Obras 
2,387-88.) 

250. La madre Maria de J esús, religiosa en Toledo, solía ponerse 
junto a la Santa, llevada del suave olor que despedia de s i. Aunque lo 
hacía con todo disimulo, penetrándole la Madre el interior, le solía decir: 
Quítese de ahí; no crea Lo que piensa. (Reforma 1 1.2 c.26 n.6 p.297.) 

251. Juana de! Espiritu Santo estaba (en Medina) muy enferma con 
calentura y 'erisipela, tanto que los médicos temían no se le cancerase la 
cara. La Santa puso su mano en e! rostro de la enferma, diciendo estas 
pala bras, con que quedó curada: Confía, hija, que Dios te curará. <Bar
tolomé Sánchez, Proc. Salamanca 1610 83.0 ) 

252. Estando esta testigo un dia muy mala de un corrimiento y 
dolor de un cliente, la Madre vino y dijo: i Ar, mi hija, cómo me pesa, 
que me dicen que está mala de és ta! Y poniéndole las manos· en el rostro 
con grande caridad, al punto sintió gran mejoría. Dándole las gracias, 
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respondió: Calle, mi hija, no diga eso; es bobería. <Francisca de la En
carnación, Proc. Segovia 1595 s.•l 

253. Oyó decir a la madre Antonia de) Espíritu Santo, compafiera 
de la santa Madre, que, una maiíana que sufría un gran dolor de cabeza, 
!e rogaba pusiese sus manos en ella. Sonriéndose, dijo: No soy yo mila
grosa. Y, diciendo esto, le puso la mano en la cabeza y ai momento sin
tió quitado el dolor de cabeza. (Antonia Bautista. Proc. Málaga 1610.) 

Revelaciones y dichos proféticos 

254. A doiía Beatriz de Ovalle, hija de su hcrmana dona Juana, de
seando verla monja descalza y estando ella muy lejos de ello, decía: 
Ahora, Beatriz, anda por donde quisieres, que al cabo has de venir a ser 
monja descalza. (Ribera, Vida 1.4 c.5 : cf. Alonso de lo~; Angeles, Proc. 
Zaragoza 1595 2.6 ) 

255. Refiriéndose a una sobrina suya, hija de una hermana, la cual 
andaba muy galana y metida en haberse de casar, dijo: No os dé nada 
de veria divertida y hacedle todo el gusto que pudiereis, que ella será 
religiosa. (Beatriz de Mendoza. Proc. Madrid 1595 2.•) 

256. A la muerte de! padre Francisco de Ledesma, carmelita, dijo: 
Bendito sea Dios, que le he visto subir a JZozar de Dios. (Juan de May
llo, O. Carm., Proc. Madrid 1610 84.0

) 

257. Estando este declarante en Salamanca estudiando, se comenzó 
a distraer en perdiciones de mozos. de manera que vino a dejar los es
tudios y quererse ir a la guerra. Y en este tiempo, como J uana Díaz, su 
madre, viuda, supiese sus distraim'ientos y perdición, acudió a la dicha 
Madre Teresa de J esús, como en todas las demás necesidades acudia .... 
diciendo: «Encomiéndeme, Madre, muy de veras a nuestro Seiíor a Alon
sico, mi hijo, que se ha venido de Salamanca y dejado los estudios y no 
tengo nuevas ningunas de él dónde esté». Y la santa Madre le dijo: No 
tengáis pena; yo lo haré, que Dios tiene cuenta con él. Y desde a pocos 
dias, volviendo la dicha Juana Díaz. le dijo la santa Madre: iHabéis 
sabido de vuestro hijo? Juana Díaz le dijo que no. Y la santa Madre 
replicó: Pues i no vs han dicho que es fraile? Pues pronto os lo dirá, que 
es fraile en una religión muy santa y principal. Y este propio día que 
pasó esto, o el siguiente, vino a esta ciudad el abad de dicho convento 
dé Valdeiglesias y dijo a la dicha Juana Díaz ... cómo le dejaba con el 
hábito. (Fray Alonso Velasco, monjc de S:m Bernardo, Proc. A vila 1610 
81.0 ; cf. Antonio de Romero, ibid.) 

258. Pedro Ries, su criado, dijo cierta chanza; le corrigió con estas 
suaves y proféticas palabrás : No diga eso, Pedro, que ha de ser religioso. 
(A. III,21 n.6 p.153. ) 

259. Hacía cosas más con prudencia divina que humana... A una 
novicia que iba a hacer la profesión dijo: Manana hará la profesión. 
Respondió la monja: «Esperaré a mi madre, si vuestra reverencia man
da». Dijo la Santa: Yo la digo que no profese en la Orden. Y nunca con 
élla se pudo acabar que la diese la profesión. (Ribera, Vida 1.4 c.24.) 
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260. A Maria de San José, Tolosa, rehusando tomar el hábito de co

rista Y pidiendo ser lega, dijo :. Advier ta, hija, que quiere nuestro S enor 
s_ea corista, porque la guarda para priora. (A. IV,69.) 

261. AI padre Hernando de Medina, prior del Carmen Calzado )e 
dijb un día: iPor qué no acaba, padre, de meterse con nuestros her'ma. 
nos los Padres Descalzos? Pues ro le prometo que lo ha de hacer aun
que no quiera, r que le han de dar tal persecución, que se ha d~ ir a 
ellos, r mire que, estando allá, ha de convertir un alma para Dios. Lo 
cual todo fué así; porque, movido de cierta persecución, me fuí a Se
villa. Y en )o~; Remedios estuve con hábito de descalzo. Y un día vi
niendo de predicar de la iglesia mayor, al pasar de! río para irm~ a! 
convento, vi una galera, en la cual había muchos moros, y les -hice 
una plática y se convir tió uno de ellos. (Hernando de Medina, Proc. To
ledo 1596 2. •) 

262 . . Deseó mucho dar!e e! velo negro a Ana de San Bartolomé. 
Esta, VIOlen tando su obediencia por no ofender su humildad resistió 
siempre a la Santa y ai provincial; y ellos, por no desconsolar la, la de
jaron. Un día dijo la Santa: No has querido hacer lo que tanto te he 
rogado; pues tiempo vendrá en que tomarás el velo, r te pesará de hacer 
entonces lo que ha3 rehusado hacer ahora privándome deZ gusto que en 
ello me darías. Tomó e! velo negro e! 6 de enero de 1605. (Reforma 1 
1.5 c.21 n.S p.822. ) 

Discernimiento de espírHus 

263. Fué dotada dei don de profecia, par ticularmente llegando algu
nas personas a pedir e! hábito, y no se le daba; como sucedió con la 
madre Magdalena de San J erónimo, que, queriendo ser monja suya, no 
la recibió, diciéndola: Hermana, no la quiere Dias para monja, sino para 
que le sirva allá /uera en el siglo. (María de San José, Dantisco, 
Proc. Consuegra, Ms.12.763 p.167. ) 

264. Una monja afligida un dia con cierta tentación, se Ilegó a ella 
la Madre Teresa, y, sin decida e! la nada, díjola: -iQué trae, hija? No 
sea boba, que no será nada, dándola a entender que sabía Ia tentación 
que traía con palabras bien claras. (Isabel de la Cruz, Proc. Madrid 1595: 
BMC 18,302.) 

265. Le hablaba Inés de Jesús de cierta cosa que le daba pena el 
d ia de antes. La Madre !e preguntó si había tenido más aquel pensa
miento, y por olvido le contestó que no. La Madre le replicó: Pues 
G·cuando estaba en el rejectorio no lo tuvo? (Tnés de Jesús, Proc. Sego
via 1595: BMC 18,430. ) 

266. Refiriéndose a cierta monja que estaba afligida de mucho tra
bajos interiores durante mucho tiempo, dijo en presencia de esta decla
rante, como maravillándose de que tanto le durasen, temiendo no fuesen 
algunas profundas melancolías: Yo he tenido muchos trabajos r seque
dades r desamparos de nuestro Seiíor, pero no me duraban tanto de una 
vez. (Isabel Bautista, Proc. Avila 1610 69.0 ) 

267. A una monja de Medina que le habló palabras de humildad, 
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que interiormente no tenía, con rostro ap~cible dijo: No :iente~ eso in· 
teriormente. (Oiego de Polanco, Proc_. Medma del Campo 1:>96 2. ) 

268. A Ana dei Sacramento dijo, conociendo sus deseos Y pensa,
mientos de ir a otra fuudación, sin haber dicho nada a la Madre: Eso 
no; no sacaré yo nunca de esta casa a la hermana. (Ana dei Sacramento, 
Proc. Medina, Ms.12.763 p.104.) 

269. Algunas veces le aconteció a Jerónima dei Espíritu Santo. co· 
nocerle su interior, y así le decía: A hora estáis de esta manera o de esta. 
y ser así como ella decía. (Jerónima dei Espíritu Santo. Proc. Ma· 

drid 1595: BMC 18,291.) 

C.u idad y 1011 ura 
270. Estando en la recreac10n, la llamaron para consolar a cierta 

per~ona afligida; las monjas !e de.cí~n no las dejase, Y les dijo: Pues 
mi recreación es consolar a los afltgtdos. (lnés Bautista. Proc. Villanue· 
va de la ]ara 1596: BMC 18,527.) 

271. Envió a Pedro Ries con urgencia con una carta. Est? no ha~~a 
desayunado y no se atrevió a decido. Cuando se iba, le llamo Y le d!JO 
con mucha gracia: Aguárdese, Pedro, que primero se ha de con:~r unos 
huevos que yo he hecho por mis manos. Trájolos la Santa y com10 Pedro 
con tal gusto, que no sintió el camino. (A. III,21 n.6.) 
' 272. Yendo una noche a descansar a su celda, le dijo Francisca de 
Jesús si no pensaba estar con ella y las demás, que entendiese qu«; se 
había de ir. Riéndose dijo: dGustarálo ella, hija? Pues vamos. Y as1 es· 
tuvo con todas con mucba gracia y recreación. (Francisca de Jesús, 

Proc. Valladolid 1595 5.') 
273. Oíla decir un día que, estando encomendando a Dios a un con· 

fesor suyo, había dicho a Su Majestad: Súí.or. éste es ?~eno para nuest~o 
amigo. Con esta familiaridad trataba con Dios. (Relacwn de la V. Marta 
de ~an Jerônimo: BMC 2,293.) 

274. Hacía algunos anos que había muerto el padre Martín Gutié· 
rrez, S. I., y, hablando un día de él, le dió un gr~n dolor d~ ~ue fal~~s: 
un hombre ·que tanto provecho hacía, y con muv tlerno se~t1m1ento d1!0. 
iOh, válame Dios!, no había ~o de. querer ~anto a los stervos de Dtos, 
que así me afligiese su ausencta. (Rtbera, Vtda 1.4 c.ll.) 

275. Pidióle el padre Juan Callejo, O. P., que enc~mendase la Orden 
de Santo Domingo a Dios. Respondió: Sí hago, y pnmero que no a la 
mía. Parece que no va esto como ha de ir; pero hágolo. porque vuestra 
Orden es muy necesaria para el bien común de la I glesta. (J uan Calle· 

jo, Proc. Segovia 1595 2.") 

Palab .as de consue lo y de dirección 

276. Ana de Jesús estaba con pena por su. hi~o. enfermo: q~.e era 
. y temia su ~alvación. La Madre la consolo dtctendo: Mt ht]a, no 

mozo - d al · • (F · ca de la tenga pena, que don Diego va en carrera e s vacwn. ranc1S 
Encarnación, Proc. Segovia 1595 2.') 

277. Estando las religiosas dei convento de Medina del Campo con 
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mucha pena de · que una religiosa había perdido el juicio, díjoles la 
Santa: No. tengan pena, mis hijas, que el Senor ha dicho que no la tocó 
en el alma y que en buen estado la cogió, y la convenía estar así para 
su salvación. (Juana de Jesús. Proc. Medina dei Campo, Ms.12.763 p.101.) 

278. Yendo esta testigo a la Madre Teresa de J esús algo afligida con 
una cosa interior, la dijo consolándola: No tenga pena, mi hija, que yo 
comulgaré manana a esta intención, y espero en la misericordia de Dios 
qu.e nos ha de ayudar. (Inés de Jesús, Proc. Segovia 1595 2.0 ) 

279. A uná novicia le tenían que abrir una apostema que timía en 
un ojo con un cauterio de fuego, y tenía mucho miedo. La Santa le dijo: 
No temas, hija; con/ía en Dios, que no será necesario el cauterio. (Bar· 
tolomé Sánchez, Proc. Sala manca 1610 83.• J 

280. Cataiina de San Angelo sufría una gran tentación: que, cuando 
pasaba junto al pozo dei convento, el demonio la apretaba, de suerte que 
llegaba a quereria arrojar en él. Comunicó este trabajO< con la Santa. 
La consoló, animó y llevó junto ai pozo, y allí le dijo: V áyase con Dios 
y no haya miedo de aquí adelante. ICatalina de San Angelo. Proc. 
Alba 1592 79.•) 

281. Suplicándole .<\.na de Jesús que desde dondequiera que estuvie· 
se la visitase en la hora de la muerte, la contestó: Yo se lo prometo si 
Dios me diere licencia, que esto no está en mi mano ni puedo hacerlo 
sino cuando Ello ordena. IAna de Jesús. Proc. Salamanca 1597 7.3

) 

VARIANrE: 

Eso no está en mi mano, que es conw Dios quieru concederlo; mas, 
si me da licencia, yo se lo prometo. (Maria de San José, Proc. Ma· 
drid 1595: BMC 18,324.) 

282. Nunca reparaba, por mal tiempo que hiciese, en dejar de pro
seguir su camino e~ todas las fundaciones que tenía. Decía a los que 
iban con ella: Tengan mucho ánimo, que estos días son muy ricos para 
ganar el cielo. Respondió el que iba con ella, que debía de ir bien tra· 
bajado: «También me lo ganaba yo dende roi casa» (Relación de la 
V. M. María de San Jerónimo: BMC 2,298.) 

283. Diciéndole una hermana que la enseiíase a ser santa, dijo: Sí 
haré, mi hija, que ahora tengo que hacer fundación y la llevaré allá, y 
allá .se la enseiiaré. Y como después a la dicha hermana se le ofreciescn 
algunos trabajos y se lo dijese a la Madre, dijo: Hermana, dPues ella 
no me dijo que la ensenase a ser santa? Pues sepa que así lo ha de ser. 
(Juana de Jesús, Proc. Salamanca 1591 S.'; cf. Isabel de Jesús, Proc. Sa-
lamanca 1610 7.") · 

284. Su principal intento al hacer las fundaciones era juntar algu· 
nas almas que suplicasen a nuestro Seiíor por la reducción de los here· 
jes y pedir por !a lglesia. Cuando le iban a pedir cosas sin concierto, y 
como cada cual tenía la necesidad, decía: Les parece que nos hemos 
de cargar de todas sus cosas. Principalmente nos juntó el .Seiíor para 
suplicarle esto y que se compadezca de las ánimas de éstos, y por cada 
una ánima daria yo mil vidas. (Juan de Ovalle, Proc. Alba 1592 3.&) 
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285. Muchas veces decía a sus hermanas: Miren, mis hijas, que éste 
es instituto suyo, y han de suplicar a Dios por esto y por los perlados 
de la I glesia y por todos los que ayuden a este fin de esta fundación. 
(Francisca de la Encarnación, Proc. Segovia 1595 3.0 ) 

286. Cuidaba en que los sacerdotes que iban de camino con ella, 
por ningún caso dejasen de decir misa ningún día. Y faltando un dia 
lo nccesario para ello, decía: Rueguen a Dios que se halle lo que falta 
para decir esta misa, que me hace mucha fatiga pensar si se ha de pri
var hoy la l glesia de[ valor de este sacrifício. (Ana de Jesús, Proc. Sala
manca 1597 4.0 ) 

287. Cuando veia sacerdotes que con sus letras y espíritu podían 
servir a la Iglesia, amábalos en extremo, y decía: Cuanto hay de bueno 
en la tierra querría para estos que pueden aprovechar en la lglesia; rue
guen mucho por ellos y por los que tienen valor y talento natural, para 
que se empleen en esto. (Ana de Jesús, Proc. Salamanca 1597 4.8 ) 

288. No tenía por verdadero espiritu si no se guardaba la ley de 
Dios, por más muestras exteriores de devoción : Obras, hijas mías, que es 
moneda que corre acá. (Maria de San José, Proc. Lisboa 1595 4.•) 

289. Cierto dia, comiendo, sacóse secretamente el bocado de la boca. 
Preguntándola una monja por qué no comia aquel manjar, que estaba 
bien sazonado, dijo: Porque me dió tanto gasto, que no me atreví a tra
garlo, porque hemos de sustentar el cuerpo con manjares y no deleitar 
el gusto. (Bartolomé Sánchez, Proc. Salamanca 1610 62.0

) 

290. Examinaba lo que era pecado venial no solamente en sí, sino 
con las hermanas, y así, viendo u oyendo cualquier descuido, decía : No 
haga ni diga eso, porque es pecado venial. (Jerónima dei Espíritu Santo, 
Proc. Madrid 1595: BMC 18,293. ) 

291. Replicando una monja : «En ello no hay pecado», respondió: 
Es ninería; no lo haga, que esto poquito estorba más de lo que piensa. 
(Ana de Jesús, Proc. Salamanca 1597 5.1 ) 

292. Ella misma contó a esta testigo que, llevando por priora a 
cier ta religiosa a una fundación que hacía, por ser algo melancólica la 
reprendía algunas veces que se encerraba en su celda, que para su oficio 
no convenía. Pareciéndole a ella que se habia sentido una vez, fué a su 
aposento, y de rodillas pidióla perdón. Diciéndole esta testigo que habia 
sido exceso, respondió : No, hija, que cuando yo entré no lo vió nadie. 
(Mariana de la Cruz, Proc. Segovia 1595 6. •) 

293. Siendo esta testigo sacristana en Málaga y estando durmiendo, 
la despertó la Madre y le dijo : V e y pon luz delante del Santísimo Sa
cramento. Estaba la Santa en Avila (bilocación). (Ana de San Agustin, 
Proc. Villanueva de la ]ara 1596: BMC 18,512; idem, Proc. Cuenca 1610: 
ibid., 444.) 

294. No permitia que las religiosas saliesen de las celdas sin nece
sidad. Fué ai convento de Medina una vez, y saliéndola a recibir la prio· 
ra sola. vió al entrar que una religiosa se asomaba a un corredor para 
veria. Le pareció tan mal, que dijo a la priora' ,;.Por qué consiente vues-
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tra reverencia que aquella hermana esté iuera de la celda? (Reforma 1 
1.2 c.6 n.~ p.228.) 

295. En las novicias. lo que más miraba era el entendimiento que 
tenian. Preguntada por ello, dijo al padre Francisco de Ribera : Padre, 
la devoción aquí se la dará nuestro Senor, y la oración acá se le ense
iíará; antes a las que aliá juera la han tenido es menester algunas veces 
trabajar primero para hacerlas olvidar lo que habían aprendido. Pero, si 
no tienen buen entendimiento. no se le darán aquí. Y fuera de eso, una 
monja devota y sierva de Dios, si no tiene entendimiento, no es más que 
para sí. Si tiene entendimiento, aprovéchame para gobernar a 'otras y 
para todos los oficios que son menester. (Ribera, Vida, 1.4 c.24.) 

296. Una hermana pidió licencia para confesarse, que queria comul
gar aquel dia, y habia comulgado el día anterior. Respondió: Quien 
quiere comulgar cada día no ha de tener que confesar cada día. ,;.Pien
san que hago yo poco? (Petronila Bautista, Proc. Avila 1610 73.0 ) 

297. A dos que decian no podian vivir si cada dia no comulga
ban, quitó las comuniones, diciendo: llermanas, yo comulgo cada día, 
y con esto recibo gran consuelo r vivo; mas, pues ellas dicen que mori
rán si no comulgan cada día, muramos todas tres, que yo quiero dejar 
de comulgar. Y con esto las dichas religiosas cobraron libertad de espi
ritu, y después se sujetaban a lo que se les mandaba. (Maria de San 
Francisco, Proc. Alba 1592 82.0

) 

298. Animaba a la guarda de la Regia y Constituciones, y decía: 
iAr de aquella por quien esto carere! (Estefania de los Apóstoles, 
Proc. Valladolid 1610 80.0

) 

H wnildad 

299. Hablando con ella un siervo de Dios, a quien se la habian 
alabado por santa, viendo su exterior le dijo que a él no se lo parecia. 
Ella respondió con alegria : Dios se lo pague r yo, que dice la verdad; 
él me ha conocido. (Damiana de Jesús, Proc. Salamanca 1591 4.0

) 

300. Sentia mucho que la tuviesen por santa, y solía decir : ,;.Cuándo, 
Se1Í.or, me han de acabar de conocer cuán ruin sor? (Ana de la Encar· 
nación [Abrizo], Proc. Granada, Ms.12.763 p.84. ) 

301. Mandaba rogásemos a Dios fuese servido de que ella se salvase, 
y esto con tantas lágrimas que nos lastimaba. La consolá.bamos con el 
bien que habia hecho y las mercedes que de Dios habia recibido. Repli
có : Como veo lo macho que el Espíritu Santo habló por boca de Salo
món, r que está en duda su salvación, r que soy la que soy, no puedo 
dejar de afligirme viéndome tan ruin. (Ana de Jesús, Proc. Sàlaman
ca 1597 6.') 

302. Dijo una vez con muestra de sentimiento : No sé para qué me 
llqman fundadora, pues que Dios, que no ro, es el que ha fundado estas 
casas. (Teresa de Jesús, Proc. Avila 1595 4.•) 

303. Mostraba gran cansancio cuando oia decir que era santa. Solía 
decir : Yo no los engano para que puedan decir esto, y con esto vivo con.-
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solada, r qu1-Stera vivir en los yermos por no tener otro testigo de las 
obras buenas sino a Dios. (Isabel Bautista, Proc. Avila 1610 63.0

) 

304. No consentía que con ella se hiciesen cumplimientos. Decía: 
Quiten de ahí, mis hijas, que ro terigo de ser la menor de todas. (Fran· 
c isca de la Encamación, Proc. Segovia 1595 5. •) 

305. Teniendo una revelación y mandando el prelado lo contrario, 
se humilló y lo hizo. Sucedió mal, y al saber el prelado que se le había 
revelado, la dijo : «lCómo, Madre, pobre de mí, no me lo dijo?» Mi 
padre,_más obligación tengo de humillarme a mis confesores r perlados 
que no seguir mis revelaciones. Y también: No sé cómo no nos humilla
mos aún en los beneficios, pues Dias pone todo Lo principal; cuánto más 
acordándonos de Las culpas; que los beneficios, mis hijas, y sus misericor
dias me dan a sentir más mis miserias; r jpobre de mí, que no hago 
más que recibir mercedes r no pago servidos. (Alonso de los Angeles, 
Proc. Zaragoza 1595 5. •) 

306. Cuando se juntaba gran concurso de gente a la fama de su san
tidad, volvíase a Dios diciendo : iOh Senor!, c~cuándo se acabará la farsa 
de este mundo, que no parece todo lo de él sino un hormiguero? (María 
Bautista, Proc. Valladolid 1595 8.•) 

307. Estando en recreación decía a veces a las rel igiosas : Digan las 
faltas de Fulana. Luego decía: Ahora digan Las mías. Y diciéndolas, afia. 
día : Muy bien han hecho; yo me enmendoré, mas harto mayores me las 
podían decir. (María de San Francisco, Proc. Alba 1592 63.0

) 

308. Se acongojaba si la tenían por santa: Después de muerta me han 
de dejar estar en eL purgatorio hasta el juicio, porque, crerendo soy san· 
ta, no me han de encomendar a Dias. (Maria de San Francisco, Pro· 
ceso Alba 1592 4.•) 

309. Mira, Seiíor, Lo que haces ; no quites tan presto de La memoria 
la gravedaà! de mis culpas ; r aunque hayas olvidado de castigarias, por 
lo mertos acuérdate de pP,ner tasa en Los beneficios que me has de hacer. 
No sea tu amor tan grande, Rey eterno, que te fuerce a dar a una monja 
pecadora y pésima unas margaritas tan preciosas, porque de aquí adelante 
no·.sé de ocasión de tenerlas en poco. (Bartolomé Sánchez. Proc. Sala
manca 1.610 84.0

) 

310. Viéndola una vez en la huerta con el rosario en la mano, díjola 
una hermana i « tOh madre, y cómo está vuestra reverencia amando a 
nuestro Seiíor! » Y e lia respondió: Déjese de esas maneras de hablar, que 
ro deseo hacer La voluntad de Dios. (Isabel de San Jerónimo, Proc. Sa
Lama'!ca 1591 4. •) 

Sc;.cillez 
311. El padre Doria, escribieudo a Dorotea de la Cruz, religiosa de 

Valladolid, dice: «A la carta de María Bautista, tan llena de razones Y 
salomonadas, respondo lo que solía responder la santa Madre: iVálame 
Dias! c~Ve cuánto ha dicho? Pues no ha dicho nada». (A. ID,61.) 

312. Como la avisara con insistencia cierto sacerdote que procurara 
guardarse de la vanagloria, contestó : No me ccuerdo haberla tenido ia· 
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más, aunque harto mal me parece no tener de qué La tener. (Ribera, 
Vida 1.4 c.15. l 

313. Supo que e! padre Gracián andaba en Avila indagando la no
bleza de sangre de sus padres, y, enojada, dijo: Padre, a mí me basta ter 
hija de La l glesia, y me pena más haber hecho un pecado venial que des
cender de los más vües hombres del mundo. (Reforma 1 1.1 c.4 n.9 p.18.) 

Since:idad 

314. No sufría palabras de mentira, encarecimiento o afectación. 
Respondia con toda verdad y sin rodeos cuando le preguntaban personas 
seglares lo que hacían dentro de casa sus religiosas. A éstas no les pa
recía bien, y la Santa decía : La verdad nunca desedi/ica ni daíía. (Isabel 
Bautis ta, Proc. Avila 1610 71.0

) 

315. Aborrecia en extremo que no dijesen la verdad. Cuando las re
ligiosas contaban algún cuen to delante de ella, les decía: Miren que va. 
yan con cuidado cuando algo re/ieran. (María de San Francisco, Pro· 
ceso Alba 1592 63.0

) 

Obediencia 

316. Cuant!o en alguna fundación, habiendo ya priora, y por no 
estar és ta presente, le pedían hiciese ella la seiíal en el coro, decía : 
Hágala La madre supriora, que yo no soy aquí más que unà de ellas. (Ana 
de Jesús, Proc. Salamanca 1597 5.1 ) 

317. Cuando ibamos camino, no queria fuéscmos sin prelado, y no 
yendo algunas veces religiosos, sino sacerdotes y seglares devotos, en co· 
menzando a caminar decía con achaque de gracia: Elijamos por votos 
públicos o secretos uno de Los que van aqui, a quien todos vayamos 
sujetos. (Ana de J esús, Proc. Salamanca 1597 5.~l 

318. Obedecia incluso a sus súbditas, aun viendo no era acertado: 
Menos importa que se errase eso que no que dejase yo la obediencia, 
aunque /uese a la menor criatura del mundo, que a todas debemos obe
decer por amor de Dios cuando no fuere cosa q1Le Le dé disgusto a El. 
(Ana de Jesús, Proc. Salamanca 1597 5.•) 

319. era ordinaria pendencia la que ella traía COII nuestro Seiior 
cuando le inspiraba que hiciese alguna cosa : Seiíor, si és ta es vuestra 
voluntad, mandad <!- los perlados que me lo manden y yo lo haré; y si no, 
me ha de perdonar Vuestra Majestad. (Agustín de los Reyes, Proc, Se
villa 1595 5.1 ) 

320. Preguntándole en qué tenía su oración, respondió: En la vo
Luntad de Dios. (Guiomar dei Sacramento, Proc. Salamanca, Ms.l2.763 
p.277.) 

Pobreza 

321. Pesábale si nos inclinábamos a recibir novicias por lo temporal: 
Miren que no es eso lo que nos ha de sustentar, siniJl fiar sólo de Dias; 
r así se me hace mejor las casas que fundo sin favores humanos. Acuér-
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dense de esto después de ro muerta. (Ana de J esús, Proc. Salaman
ca 1597 4.1 ) 

322. Viniendo la Madre a San José de Avila, una religiosa, viéndola 
enferma y necesitada, movida de caridad, le hizo unas rosquillas. La San
ta la reprendió como amadora de la pobreza, diciendo : Hija, no me ven
ga a esta casa a enseií.ar eso. (Ana de los Angeles, Proc. Avila 1610 61.0

) 

Castidad 

323. Comunicándole una religiosa cierta aflicción que acerca de la 
castidad tenia, respondió: Cierto, hija, que, como no sé de eso, no la 
puedo satisfacer. (Maria de San José, Proc. Lisboa 1595 lO.• ) 

VARIANTE : 

No entiendo de eso, porque me ha hecho el Seií.or merced que en co
sas de ésas toda mi vida no las haya tenido. (Teresa de J esús, Proc. Avi
la 1595 5.0 ) 

324. De la merced que Dios la hizo en ma teria de castidad dijo: 
Dor gracias a nuestro Seií.or, hija mía, que nunca en toda mi vida /ui 

.molestada de tentaciones ni pensamientos deshonestos. (Maria de San 
José, Proc. Lisboa 1595, 10.1 ) 

325. Diciéndole si habia leido que los deleites espirituales desper
taban alguna vez los corporales, que cómo era, respondió: No sé cierto; 
jamás me aconteció ni pensé qué podía ser. (Ana de J esús, Proc. Sala
manca is97 5.') 

326. Preguntada cómo se habian de haber en las tentaciones desho. 
nestas : Hija, eso trátelo con quien lo entienda, que, como no ha pasado 
por mí, no la sabré decir nada. (Juana de J esús, Proc. Salamanca 1591 4.•) 

327. Entre otras fiestas, solemnizaba mucho las fiestas de Navidad, y 
hacia en ella una procesión por los dormitorios con la imagen de nuestra 
Seiiora y San José, de quien era devotisima, y ensenaba y alentaba a sus 
rei igiosas con esta coplita: 

No durmáis, hermanas; 
mirad que viene 
la que a Dios por hijo tiene. 

Y con esta devoción y alegría iba a todas pidiendo posada para e! 
Nino, la Madre y e! espo~o San José. (l~abel Bautista, Proc . . A vila 
1610 72.0

) 

!ó'a:; lib.u; 

328. Cerrección de sus libro~: Dios los perdone a mis confesores, 
que dan lo que mandan escribir, r ellos, por quedarse con ello, trasla
dando, truecan algunas palabras, que ésta r ésta no es núa. (Ana de 
J esús, Proc. Salamanca 1597 lO.•) 

329. De sus libros decia : Calla, que vos veréis el provecho que ha de 
hacer esto que escribo, después quero muera. (Jul ián de Avila, Proc. Avi
la 1596: BMC 18,221.) 
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330. Otra vez: No lo veré en mi vida: mas después de mi muerte 
entiendo les aprovechará. (Maria de San Angelo. Proc. Salamanca 1.591 3.•) 

331. No queriendo se leyeaen sus libros en vida, la dijo una vez cier
ta madre: «Pienso que se han de aprovechar en otras religiones de lo 
que vuestra reverencia tiene escrito». Respondió sonriendo: Ande, mi hija, 
que después que ro sea muerta lo verá. (Ana de la Encarnación, Proc. Sa
lamanca 1591 7.0

) 

Liberta-d de oonfesores 

332. Hablando a la V. Ana de San I3artolomé del abuso en la liber
tao de confesores, dijo: Ana, ro veo que vamos perdidas en abrir puerta 
a muchos confe>ores; que, aunque he tenido ot.ro parecer, ahora alabo a 
los /ranciscos, que van acertados; porque, si har bien o mal en su orden, 
es secreto de los seglares. que esto honra las religiones. (A. III.79, n .20.) 
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76-IOA (I23) IV fg.17 83; ap.4 IIS 77-2B (176) I 33 141 168 

76-roB (124) I18z 95 II7 77-2-K (I77) ap.6 li<> 

76-roK (125) IV 33 101 II9 n-zL (1]8) rv fg. 55 146 ~~ 

76-roL (1 26) ILI 66 g6 n8 77-2l\1 (179) IV fg.3q 266 193 

76-roM (127) 
íj-2T (18o) li so 142 171 

76-roT (128) I 28 102 121 77·2;(· (181) II 87 144 172 

76-roU (129) II 19 99 120 77-2V (!82) HI 34 213 174 

j6-1oV (130) IN 70 97 123 77-3A (183) 1 57 145 173 

j6-1oW (131) I 2·3 ; IV fg.3o 127' 122 77-3K (184) IV 36 147 175 

í6-roX (132) III 12 100 I24 77-4A (r85) II 88 148 176 

t6-roY (I33) lliÓj 98 125 77-4B (r86) II 47 214 177 

76-roZ (1341 
77-sA (187) 

76-IIA (135) IV fg.24 I28 141 77·9B (188) II8g 151 17S 

76- IIB (136) li 76 103 126 -- ... r · (r8ç) ep.s , ,-...... 179 

76-nC (I37) IV 34 104 I27 77-sK (lgo) ligo 152 18o 

76-rrD (138) II 20 105 128 7i·ST (191) IH 75 154 181 

76-nE (139) 129 ii-6K (192) 182 

:6-nF (140) III68 110 130 77-6T (193) II 91 155 183 

76-uK (141) li 83 III 131 77·7:\ (194! IV68 rs6 184 

;6-IIL (142J II ZI ro6 132 77-7B (195) n 63 ISS r86 

í6-nM (143) TI 27 107 133 77-7K 1!9Ó) II 92 157 185 

76-IIN (144) I 5~ II2 137 i7·7L (I97) 187 

76-nT (145) IV 45 114 130 i 7·7M (198T IV fg.35 2i9 ISg 

76-IIU (146) H 84 II3 138 ! i-Si\ 1199) I 4 163 192 

, • 76-nV (147) IV 22 II6 140 77-9A (zoo) U 2 164 194 

76-nW (148) rv fg.l6 129 142 77-9K (201) I I r6s 195 
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B.\tC A. L F. S. B\IC A. L F. S. 

81-5U (361) rr 41 335 366 8o-2K (308) IV 28 273 3li 
8r-sV (3Ó2) IV 30 336 3Ó7 8o-2L 1309) IV 29 27Ó 31,) 
8r-5W (363) II 48; r v fg.58 3o8 3Ó3 8o-4A (310) II <jí 278 314 8r -6K (364) I V 2 337 368 8o-4·B (3 II) IV 59 28o 315 81-6L (365) III 82 n.4 338 3Ó9 8o-4C (312) rrr 35 281 316 
8r-6T (366) Iili 29 339 370 8o-4K (313) IV 39 282 317 &-6U (3Ó7) ITI 42 342 372 8o-4L (314) I V fg.oo 283 318 
81-óV (368) lli 43 312 341 So-s.\ (315) II 36 284 319 81·7<.<\ 1369) u 59 343 373 So-sB (316) IV 56 n.4 285 320 
81-7B (370) So-5c (317) r 9 286 321 
81-7K (371 ) Iiii 40 345 374 So-sT (318) II 37 287 322 
8r-7L (372) III 30 340 375 So-6:\ 1319) li 38 :88 323 81-8:\ (373) I V fg.1o 341 371 8o-6K (320) IV 40 28g 324 81-ST 1374) 34Ó 37Ó So-6L (32'1) IV 40 n .4 29~ 325 
81-9A (375) nr 8~ n . 1-3 347 377 So-7.\ (322) I 64 291 32Ó 
81-9B (37Ó) ' I V 49 348 378 8o..S.\ (323) I 39 292 327 
81-9K (377) IIoo 344 379 So-8B 1324) III8o 293 328 
81-9L (378) I 24 349 38o &l-8C (325) r 45 294 329 81-10,\ 1379) I 6 ; I V .fg.2 350 38! So-SD (32Ó) 295 330 

y 57 So-ST (327) r 1 r 2<)6 331 
81-10T (38o) r.r 42 352 382 8o-9A 1328) IV 56 n . r 297 331 8r-1oU (381) TII z 353 383 So-lo.\ 1329) I l.I 25 299 333 8r-1 r.\ (382) IIIOO 355 385 So-roB (330) TI 74 300 334 Sr-rrK (383) FI 58 35Ó 386 So-1oT (331) n r 81 301 33Ó 81-n L 1384) n· fg .13 3Ó7 300 So-u.\ 1332) 
8J·JI1\I (385) 357 387 So-n K (333) IIti :!Ó 302 33/ 81-nN (386) IV 8 358 388 &>- rrT 1334) II 97 303 338 81-rrT (387) II 6 359 389 8o-r2A (335) 1\" fg.&) 304 339 Sr- IIU (;;88) II s 300 390 So-r2T (.336) HÇ)S 30Ó 343 81-IIV 1389) I V ro 354 384 So-12U 1337) LI 55 305 34'2 81-11\\' (390) II ! OI 3ÓI 391 gH.\ (338) I! 45 JIÓ 344 8J-11 X (3911 rn 32 3Ó5 397 81-rB 1339) II99 31 7 34Ó 
81- n Y (392) H 54 3Ó2 392 81-r K (.340) II 53 318 347 8 r-IIZ (393) I II 31 3Ó3 39:; 81-2.\ 1341) n i 58 3II 359 81-12.\ 1394) I V fg.49 3Ó4 394 81-2B (342) 315 348 81-12B 1395) I V 16 372 3<)6 81-2K 1343) Ti l 27 320 349 81-12C (39Ó) I V fg .9 J ÓÓ 395 8r-2L 1344) 2/Ó 
81-12K (397) I V 43 368 JÇ)S 81-2:W 1345) I 26 307 335 81-12T 13gB) I 43 36<) 400 81-2X 134Ó) UI 28 313-3:?5 350,:\ 82-1 A (399) II 6r 37<> 402 81-2T 1347) !TI 28,1-9 321 351 82-1K (400) II 72 374 404 S.1-2U (348) 32Ó 353 82·2:\ (.;o r \ 81-2\' 1349) III 28 323 350,13: 
82-2B (402) li 102 37Ó 40Ó 81-2W (350) IT 39 322 352 82-3>:\ (4031 III 41 377 40i 81-.\.\ 1351) I,. 15 327 354 82-3K (404) I V 69 .)8o 409 81-3K (.)52) 328 35Ó 82-3L (405) I 58 378 410 S1 -3T. 1353) n· fg.63 1Ó2 191 
82-3::.vi (40Ó) IV 37 379 4ll 8r-3:\'T 1354) III 39 319 355 82-3T (407) Ir 18 373 4o8 81-:;T (355) IV fg.3 331 357 
~2-4A (4o8) n· fg.;o 375 405 8~: -3U (356) JI IJO 329 358 
82·41B (409) 415 .<:;, • • , . 13.'7) I\' fg .76 3Ó1 
82-4K 1410) II 3 381 412 81-~W (358) III 46 330 JÓ2 
R2-4L (4II) II7 382 413 8r-~T 1359) 3Ó4 
82-4T (.ji2) 414 8r-sT r:;ool IV oo 334 365 



922 COTEJO DE CARTAS EN LAS EOICIO:-iES ESPANO LAS .4 P O C R l F OS y POSTIZOS 

H·,.~ . \. J_.F . :-;_ 

------ B.\C .\ . l.F. S. 
82-5A (413) IV 70 384 -P7 
82-5B (414) IV 9 383 416 A-P1 
82-5K (415) II 64 385 418 :\JP2 
82-5L (416) III 52, nota 386 419 .'\"P,) I so 8o 
82-51\1 (417) I 44 371 403 A-P4 I V fg .71 81 102 
S2-,9N (418) IV 50 387 420 A-Ps IV fg .67 159 I Ç)O 
82-5T (419) r 65 388 421 A-P6 215 
82-6A (420) II 62 389 422 A-<P7 IV .fg.6S 16o 235 
8 2-6T (421) fi 34 390 -P3 .\-PS IV .fg.74 223 272 
82-7--\ (422) Il 103 39l. .j2.j A-Pg 
82-7B (423 ) li 107 392 -PS A-P10 IV 75 pg.l97 
82-7K (424) n 104 393 ~2tl .-\ -P1 1 I 27 pg.2o6 
82-&.1\ (425) IV 71 394 42í :\-P1 2 I 8 332 
82-SB !426) .p8 
82-SC (427) III 55 395 429 
82-8D f428) IT 105 396 430 
82-SK (429) I 7 397 ~31 

82-8T (430) IV 66 3g!< -r' .)-

82-SU (431) H 1o6 399 433 
82-<).'\. (432) II 43 400 43-1 
S2-9B f433l IV 66 401 -l3.'i 
82-gC (434) 402 -136 
S2-9K (435) I 42 403 ~3; 
F.\-1 (436) IV .fg.49 314 3-1,-; 
F.\-2 (437) rv fg.33-34 66 S.> 

I r'A-3 (438) 1\' fg .36 ss 
FA-4 (439) rv fg.4o 262,!\ 299·-\ 
Fcl\-5 (440) IV fg.41 262 ,B 299,B 
FA-6 (441) IV fg.43 262,tD 299,·D 
FA-7 (442) IV fg .42 26:!,C 299,C 

•. F A-S (443) TV fg.37 ISS 
K'\-9 (4441 rv fg.79 292 
FA-ro (445\ [V fg .28 I2j,5.o 211 

FA- II (446) IV fg- .29 227,4-0 256 
FA-12 (447) !V .fg.32 250 1g6 
F.A-13 (448) IV lfg.r8 y 26 129 y 227.-B 209 y 203,B 
FA-14 (449) IV fg.3I 226 200 

FA-15 (450) rv fg.25 227,A 203,:\ 
FA-16 (451) IV fg- .27 227,c 2::!! 

FA-17 (452) 
FA-I8 (453) !V fg.;9 2\ •l 

F.\-19 (454) 
FA-20 (455) rv fg.So 3\)<) 
FA-2I (456) 

. "; ... 
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S . BAC A. Lr. 
AX1 A L 11: S 1LV ER 1 0 ------

51 74-1K UI 62 39 
S. .BAC A. LF. 52 74·IT IV6 38 

------ ------ 53 74-sK m: 59 42 

46-SK 54 74-zT I r6 .p 

2 6r-rzT I 29 55 74· ST 

3 62-6A s6 74-6L IV62 43 

4 68-7/\ IV fg.I 8 57 74-5U li 57 47 

5 68-5-K III 4 2 58 74-6K I 2 49 

6 6S-5T IV II 3 59 74·7A IiV 3 so 

7 68-6.'\ IV 12 4 
6o 74·7K UI 6o 44 

8 6S-6T li 10 5 
61 74-3.'\ líLI 49 51 

9 6S-6t• 7 y 6 62 74-9K I 46 45 

lO 68-7B n 56 IO 63 74-9L 149 

ll 68-n,'\ ep.1 64 74-9N IV 63 46 

12 68-12K I l O 9 6s 74·12.\ IV 17 40 

13 69-1.'\ I 37 12 66 74-9M IV 52 48 

14 6g-2t.;: I 38 13 6i 74-I2T I 12 53 

15 69-3T TV 13 ' 4 
6S 72-12T líll 57 310 

16 óg-1oK IV 53 15 Ó9 6S-12T li 70 Il 

I7 óg-10L IV 41 !6 70 75·IA IV 4 54 

18 óg-12K II 51 17 71 75-5K IV 7 56 

19 70-1K I 30 1S 72 75-sL I 49 57 

20 70-3K TI 15 19 73 74-6.'\ III 54 s8 
21 7o-7K IV 54 20 74 75-6K IV 72 59 

22 7crST m 53 21 75 75-6L 

23 70· IÓf IV 47,B 6s; op.2 76 75·7!\ l ii 45 6o 

24 71-2A TT 6S 22 i i 75·7K II r 61 

25 7I·3T n 65 23 78 75-BK IV 42 62 

26 71-ST J.I 65 24 79 75-9T Ill 8 63 

27 71-7A IH 44 313 
8o 2 FA TV 33-34fg. 66 

28 7I·7B TV fg.62 161 81 75-roK TI 35 66 

29 77· IOU IIógyiiis 351 32 75·10.'\ 

30 71-6K II 9 52 s3 75-1oT IN 47 ,A Ó4 

31 71-JIA S.J 75-10U LI Io8 254 

32 72-5K I 40 25 
8 - 75· IIU .) 

33 72-2·A rr sz 26 86 75-12T LI 67 67 

3'1 72· 3.t.. Ull6 27 87 75-12U IU 6 1 6S 

35 72·3B LI 8 176 88 3 F:\ IV 36fg .. 

36 72-2B 3g 7S· sT I 14 55 

37 72-6K IV f({.65 C)O 76-zL IV 64 Ó9 

38 72-BT TV fg.s1 z8 91 76-1T IH 71 

39 72-gT EII 36 29 92 76-zK III 47 70 

40 79-9K u r 56 2g8 93 76-4T I 47 72 

41 73· 2A ap.3 94 76-sA Iiii 33 73 

42 f3·2"K 95 76-6L IV zo 74 

43 73-5.\ IV fg.6I 30 9Ó 76-6M I 53 75 

44 73-3A 31 97 76-6N II 79 76 

45 73-6K IIii I 32 
g8 76-6T 

46 73-7T Jii Ti 33 99 76-7.'\ I 54 77 

47 73-8.'\ lii 48 3.J 
!00 76-7K li So 78 

48 73·IOA 1lil 48 35 
ror,A 76-7T li 49,A 79,•A 

49 73-rrK IV fg.sz 36 
IOI,B 76-7B li 49,B 79,B 

50 7.4-IA II I4 37 
102 A-P.4 IV fg.7I 81 
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LF. S. B:\C :\. 
S . B.\C . \ . LF . 

IOJ 76-8T I\" .)1 177 ------ -----

104 76-9-1\. I\" 23 82 ISÓ 76-n::S: I 35 IJO 

105 76-gB III 9 8s 157 76-12V III 38 131 
ro6 76-gC IU 10 86 rs8 77-r.A I 3I 132 

107 76-<>D I 59 89 1.59 n -rB UI 73 133 
ro8 76-9E li SI 90 IÓO 77-1F I V 24 134 
109 76-9F I V 21 88 161 n -1D IV 35 135 
IIO 76-gK r62 77-1E li 86 136 
1II 76-9L Ill 11 87 163 77-IK I 32 138 
II2 76-<)l"VI III 63 91 164 77-1L I 56 137 
IIJ 76-9T III 6.; 92 r6s 77-rT 139 
114 76-9U III 65 93 166 77-rU LII 74 140 
rrs 76-1oA I V fg .17 83; ap . .; 167 77-Z!A 

IIÓ 76-9V IV 32 94 r68 n-2B I 33 141 

II7 76-10tB li 82 95 1Ó9 77-2L IV fg .55 146 
rr8 76-1oL IN 66 9Ó líO 77-2K ap.6 

II9 76-1oK rv 3.> 101 171 77-2T II so 142 
120 76-roU li 19 99 172 77-2U II 87 144 
I21 76-1oT I 28 102 173 77-3:\ I 57 145 

122 76-1oW I 23; IV fg.3o 127 174 77-2V I II ;\4 213 

123 76-IOV HI 70 97 175. 77-3K TV 36 147 
124 76-roX UI 12 100 176 77-4A !ISS 148 
125 76-1oY ]li 67 g8 177 77-4B LI 47 214 
1Z!Ó 76-nB li 76 103 178 77-5B IISg 151 
127 76-nC I V 34 104 179 77-sc o.p .s 
rz8 76-nD II zo 105 r8o n -sK li<):) 152 

129 76-n.E t8l 77-sT DII 75 154 
130 76-nF Ili 68 IIO r82 77-6K 
1,;1 76-IIK II 8,> 1Il !83 77-6T II 91 155 
1.)2 76- rrL Il 2! ro6 184 77-7:\ IV 68 156 
133 76-IIM H 27 107 ;8s 77-7K II 92 157 

\. 134 76-12-P IV ,fg . q 1o8 186 77-7B II 63 158 
135 76-12W IV fg .23 1og,,'\ 187 77-7L 
136 76-1zD . IV fg.22 rog,B ;88 8FA IV 3i'fg . 

137 76-1 1N I 55 II2 r89 77-7M IV fg.35 279 
138 76-nU I! 84 II3 '9" A-P,5 IV f.g .67 159 
139 76-IIT I V 45 114 19! 81-3L IV fg.63 162 

140 76-nV IV 2~ rr6 192 77·8.\ I 4 163 
!41 76-nA I V fg.24 128 i9' 77-2:VI I V fg.39 266 

142 76-rrW I V fg .I6 129 19-f 77-9.\ II2 1Ó4 

143 76-12A I!I óg IIS 195 77-9K I I r6s 
144 76-r2B n ss II7 !96 12 F .\ IV 32fg. 250 
145 76-12C Il 2:2 n8 197 77-1oK IV 44 167 
146 77-1C IV fg.r2 JC)<c; 77-roT IU -,6 166 
147 76-I2M I•I 23 II9 !99 77- II;\ IV sr 168 
148 76-12K LI 46 120 :zoo 14 FA IV 31fg. 226 

149 76-12L I II 71 121 201 18 Fc\ I V 59fg. 
rso 76-r2N I V 55 122 20:1 78-12.'\ III 3 1Ó9 
151 76-12T III 72 123 203,•-"- 15 F<.>\ IV 25fg . 227,~' 
I 52 76-12,0 I\" 61 124 203,B ·y 209 13 F.>\ IV 18 y 26fg. 129 y 227,B 
153 78-4:\ 125 20~ 77-r2A I V 1 170 
154 76-12~ TV fg.64 !26 205 77-1 2·B H 44 171 
rss 76-12U zo6 77-12C 172 

207 77-1ziD UI 77 173 
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S . BAÇ A. LF. S. BAC .'\ . LF . 

~oS 77-12K Iúi 78 174 ~61 .. \ 78-nK IV fg.73 220 
.!t'9 y 203,B 13 FA IV 18 y 26fg. 129 y 227,B 261,B 78-IOT IV fg.72 219 
210 78-IK I • 178 262 78-n.\ IV .fg.75 ,) 

211 10 FA IV 28fg. 127,5-Q 263 79-1T I 17 228 
212 78-2;\ I 20 179 264 79-!ll I 51 229 
!13 78-zK I! 16 18o z6s 79-2.\ lii 71 230 
214 78-2L III 13 181 266 79-2K IV lfg.8 231 
215 A-P,6 267 79-3K 
216 78-3:\ IV 25 182 268 79-31' IV rfg.IS 84 
217 269 79-4K 232 
218 78-3B I M 50 183 270 79-1.'\ IV fg.2r 223 
219 78-3C III 14 184 2/1 79-41' II 28 234 
'220 78-3K IV 46 185 272 A-P,8 IV fg.74 223 
221 16FA IV 27fg. 227,C 273 79-5·\ III 52 235 
222 78-3T rv 14 186 274 79-5B I 58 ; JII 79 236 
~ ,. 78-3U li 93 187 275 79-5T I 48 237 --.. ' 
2~4 78-4K I 22 x88 276 81-2L 
225 78-41- I 36 ISO 277 79-6A I'V 6s 238 
226 78-4M I II 15 18g 278 7g-6B I 25 239 
227 78-4N 190 279 79-6K II 78 240 
228 78-4T Ill 16; I V fg.u 191 280 79-6T IIn 241 
229 78-sA u 24 192 281 7~U I6o 242 
230 78-sB II 25 193 282 79-i·\ IIII 23 244 
231 78-sK I LI 17' 194 283 79-7K IV 74 245 
232 78-sL III 18 195 284 79-7T I 61 246 
233 78-6.'\. I.! 94 196 285 79-7U IV 5 247 
234 78-6K I 21 218 286 79-7V III 52 0.22 248 
235 A-'P,7 I V fg.68 IÓO 287 79-7W rtr 24 249 
236 78-7T IV 73 !97 288, 79-7X I V 56,B 25! 
23i 78-SA IV fg.19-20 rgS-199 28g 79-7Y I 34 252 
238 78-8B III 37 203 290 79-10.'\ II 29 253 
239 78-8C III 19 200 291 79-IIK IV 51 255 
240 7S.SD Ilti ?.0 201 292 9 Kl\ I V fg.79 
241 78-BK LV fg.s3 263 293 73-8B IV fg.56 z6s 
242 78-8L III 21 204 29-1 79-12.-\ IV s8 256 
243 78-S.:YI LI 26; IV fg.46 205 295 79-12K li 31 257-258 
244 78-8N 2g6 79-IzL I:I 30 259 
245 78-8U IV 26 200 297 8o-1T I V fg.6 200 
246 78-8T IV fg.44 y 47 207 2g8 79-12T IV r8 2ÓI 
247 78-1oL IV fg.45 2o8 299,!\. 4 FA IV fg.4o 262,!\. 
248 78-9!\. ~v fg.81 224 299,B 5 FA IV fg.4I 262,B 
249 78-gK I 41 225 299,C 7 F.-\ IV fg .42 262,C 
250 78-9T rv 27 209 2991D 6 F :\ IV fg.43 262,D 
251 78-1oC IV 48 202 300-301 8o-1N LV fg.77-78 221-222 
252 78-10.'\ I II 7 210 302 79-12U I 62 2Ó9 
?'" 78-roK I II 22 2II 303 So-rK IV 19 268 -J.,) 

254 78-r:z.K I V fg.54 264 304 8o-1L r 52 2Ó7 
255 78-SE I V fg.7 212 305 8o-1~ II 33 270 
zs6 II FA rv zgfg-. 227,4·0 300 So-rP II ,'\2 271 
257 78-nT 215 307 So-z.\ I 63 272 
258 78-r2T III 51 216 3o8 So-r::\f IV Ó7 274 
259 78-r 2V I V fg.so 217 309 8o-2B II 95 275 
200 78-12U 175 JIO 8o-zC I V 38 277 

Santa Teresa 3 30 
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S. B:\C A. LF. S. B.\C A. LF. 
-----

~----

311 8o-2K I\. 28 273' 363 8r-5W II 48; IV fg.58 3o8 

3!2 8o-r,O 364 8r-4T 
;)I3 8o-2L IV 29 276 365 8r-sT IV 6o 334 
314 8o-4A li 96 278 366 8r-5U II 41 335 
3I5 So-4-13 IV 59 28o 367 81-sV IV 30 336 
316 8o-4C III 35 281 358 81-6K J!V 2 337 
JI7 8o-4•K IV 39 282 36g 81-6L IIii 82 ll-4 338 
318 8o-4L IV rfg.6o 283 370 8r-6T III 29 339 
JI9 So-sA II 3ó 284 371 8r-8.\ IV fg.1o 341 
320 So-sB IV s6 n-4 285 372 81-6U III 42 342 
321 8o-5C I 9 \ 286 373 SI-]'.\ II 59 343 
322 8o-5T II 37 287 374 8r-7K III 40 345 
323 8o-6A n 38 288 375 8r-7L III 30 340 
324 8o-6K IV 40 28g 376 81-8T 346 
325 8o-6L IV 40 n.4 290 377 81-9.\ III 82 n. 1-3 347 
326 8o-7A I 64 291 378 81-9B IV 49 348 
327 8o-8A I 39 2<)2 JÍ9 8r-9K II6o 344 
328 8o-8B III So 293 38o 8r-9L I 24 349 
329 8o-S C I 45 294 381 8r-1oA I 6; IV fg.2 
330 8o-8D 295 y 57 350 
331 8o-8T I 11 2g6 382 8r-roT II 42 352 
332 8o-9A IV 56 ti.I 297 383 8r-roU III 2 353 
333 8o-roA III 25 299 384 Sr-nV IV "ro 354 
334 8o-wB II 74 300 38~<; 81-rr. \ II IOO 355 
335 81-2M I 26 307 386 8r-11K u 58 356 
336 8o-roT HI 8r J01 387 8r-n:vr 357 
337 8o-IIK ' 

III z6 302 388 81-IIN J:V 8 358 
338 8o-nT li 97 303 389 8r-1 1T II6 359 
339 8o-r2A I\. rfg.6g 304 390 8r-nr ns 300 
340 74-3K II 73 309 39! Sr-n\V II ror 361 
341 8r-6V lii 43 312 392 8r-IIV IJ 54 362 
342 8o-12U II 55 305 393 81- rrZ rrr 3r 363 
343 8o-r2T II gS 300 394 8r-rzA FV fg.49 364 
344 8r-rA II 45 316 395 8r-rzC liV fg.9 366 
345 F A- r IV fg-.49 314 39Ó 8r-12B I V r6 372 
346 8r-rB II99 317 397 8r-IIX III 32 365 
347 8r-rK rr 53 318 398 81-r2K IV 43 368 
348 8r-2B 315 399 FA-20 IV fg .8o 

349 81-2K III 27 320 400 8r-r2T· r 43 36g 
350,.A. 8r-2N UI 28 323-325 401 ap.3 76-1:\ 
35o,B 8r-2V III 28 323 402 8z-r .-\ TI 6r 370 
351 8r-2T III 28 1-9 32! 403 82-5M I 44 371 
352 8r-2W Ir 39 ·~~ 404 82-rK II 72 .:>-- 374 
353 8r-2U 326 405 • 82-4:\ IN f.g .7o 375 
354 8r-3A IV 15 327 400 82-zB li ro2 376 
355 8r-3M UI 39 31 9 407 82-3:\ III 4 r 377 
356 8r-3K 328 4o8 82-3T II r8 373 
357 8r-3T IV fg.3 331 409 82-3K JV 6g 38o 
358 8r-3U II 40 329 4!0 82-3L r 58 378 
359 8r-2A III 58 3II 4II 82-3M IV 37 379 
36o 8r-uL IV fg.r3 367 412 8z-4K II 3 381 
361 8r-3 "V IV fg.76 413 82-4L II7 382 
362 8r-3W LII 46 330 414 82-4T 



932 COTEJO DE CARTAS EN LAS EOICIONES ESPANOLAS 

S. B!\C . \. LF . A XI A L 11 1: L A FUE N TE 
------

415 8z-4B 
383 

416 8z-sB IV 9 

417 8z-sA IV 70 384 

418 82-5K 11 6~ 385 

419 82-,91- UI 52 nota 386 

420 Sz-sN TY _;o 387 

·421 8z-sT I 6.=; 388 

422 82-6.'\ n 62 38..') 

423 82-6T IT 34 390 

424 82-TA n 1o.; 391 

425 82-7B II 10; 392 

426 82-7K TI 104 393 

427 82-BA rv 71 394 

428 8z-8B 

429 8z-8C III 55 395 

430 82-8D II 105 39Ó 

431 82-8K I 7 397 

432 82-8T I V 66 39B 

433 82-8U IIro6 399 

434 82-9A II 43 400 

435 82-9B w 6n 401 

436 82-gC 
402 

437 82-9K I 42 403 

ep.r 68-3T 
ap.2 75-ST 
ep.3 76-rcl\ 

LF. .B.\C A. S. 
------ - ---- - -----

61-12T I 29 2 

68-sK III 4 5 
3 68-s"l IV ll 6 

4 68-6.\ IV I2 7 
5 68-6T li 10 8 
6 y 7 68-6C 9 
8 68-7.\ IV fg. I 4 
9 68-I2K I l O 12 

lO 68-7B n 56 lO 

li é8-12T I1 70 6g 
12 6g-I.-\ I 37 I3 
13 6g-2K I 38 14 
14 6ç-~T IV I3 15 
rs 6g-1oK IV ., 16 ;).) 

16 (}ç)-IOL IV 41 17 
17 6g-12K II SI r 8 
!8 70-rK I 30 19 
:9 ;"tl·J l~ TI 15 20 
2U 70-7-K IV 54 21 
21 70-~T III 53 2:2 

~2 /1·2.\ H 68 24 
23 71-3T JI 6.:; 25 
24 71-_;;T II 65 26 
25 / 72·51-( I 40 32 
26 72· 2.\ II 52 33 
27 72-J.\ ITI6 34 
28 72-8T IV fg- .jl 38 
29 72-9T III :;6 39 
30 73-5{,\ IV fig-.61 43 
31 73·3 \ 41 
."12 73-6K III I 45 
33 73-7T TI 1j 46 
34 73·8.\ IH 48 47 
35 73- ll.\ III 48 48 
36 73-nh: IV fg.52 49 
37 74· 1.\ II 14 s o 
_18 74-1T IV 6 52 1 
39 74· IK III 62 s· .. 
40 74·12.\ IV 17 6s 
41 74-2T I r6 54 
42 74-5K III 59 53 
43 74-6L IV 62 s6 
44 ;4-7K III6o óo 

45 74-9K r 46 62 
46 74-<):~ IV 6:; 64 
47 74·51' II 57 57 
48 74·9)! IV 52 66 
49 74-6K I 2 ss 
50 74•/.\ r.v 3 59 
SI 74·~ .\ III 49 6I 



934 COTEJO DE CARTAS EN LAS EDICIONES ESPANOLAS COTEJO DE CARTAS EN LAS EDICIONES ESPANOLAS 935 
LF. BAC A. S. LF. B:\C 

------ A. S. 

52 71-6K ll g :\0 l04 76-IIC IV 34 127 
53 74-12T I 12 67 105 76-nD li 20 128 
54 75-1A IV 4 j t' 1o6 76-nL II 21 132 
55 75-5T I 14 ~9 107 76-u:vr II 27 133 
56 75-sK IV i 71 1o8 76-12P IV fg.14 134 
57 75-5L I 49 72 IOÇ),..'\ 76-12W I·v fg.23 135 
s8 74-6A III 5~ 73 1Q9,B 76-12D IV fg.n 136 

75-6K IV 72 74 IIO 76-IIF III 68 59 130 
6o 75-711. JIT 45 76 1II 76-nK II 83 
6r 75-7K II1 77 II2 j6-nN I 55 

131 

62 75-8K I•V 42 78 Il3 76-rrU II 84 
137 
138 

63 75-9T III 8 79 IT4 76-nT IV 45 139 
64 75-10T IV 47,A 83 115 76-12.\ III6g 143 
65 y ap.2 70-10T JN 47,B 23 II6 76-nV IV 22 
66 75-10K II 35 81 II7 76-12B II Ss 

140 

67 75-12T li 67 86 rr8 76-12C li 22 
144 

68 75-12U UI 61 87 II9 76-12:\'f li 23 
145 
147 

6g 76-2L I-V 64 9<> 120 76-12K li 46 148 
70 76-2K III 47 92 I2I 76-12L IH 71 

76-rT I 13 91 122 76-12N JN 55 
149 

71 ISO 
72 76-4T I -1 7 93 123 76-12T III 72 151 
73 76-5-A III 33 94 124 76-12,0 IV 6r 152 J· 
74 76-6L IV 20 9S 125 78-4A 153 

76-6M I 53 g6 126 76-12~ IV fg.64 75 154 
;6 76-6N II 79 97 127 76-roW I 23; IV fg.3o 122 
77 76-7A I 54 99 128 76-rrA IV fg-.24 141 
78 76-7K U So 100 129 76-nW IV fg.r6 142 
79,A 76-7T n .jg,.\ I01iA 130 76-nX I 35 1SÓ 
79,B 76-7B Il -l9,B 101,B 131 76-12V III 3~ 157 
8o A-P,3 I 50 132 i7· 1A I 31 158 
8r :\-PA IV fg.71 102 133 77-IB TU 73 159 
82 76-gA n· 23 104 134 77-1F IV 24 16o 
83 'Y ap.4 76-1oA I V fg .17 I15 135 77- rD IV 35 161 
B4 79-3T n· fg.15 268 136 77-1E II S6 1Ó2 
85 j6-gB III g 105 137 · 77-1L I 56 164 
86 76-gC III 10 ro6 138 77-IK I 32 163 
87 76-gL III 11 II1 139 · 77-1T r6s 
88 76-9F IY 21 109 140 n-rU III 74 r66 
8g 76-gD I 59 107 14! 7i-2B I 33 168 
90 76-gE II 81 1o8 142 77-2T rr 5o 171 
91 j6-\}"\1 III 6.1 II2 143 

92 76-gT III 64 II.) 144 77-2U TI 87 172 
93 76-gU m 65 Il4 145 ii-3--\ I 57 173 
94 76-gV I V _;2 II6 146 77-2L IV fg.55 16g 
95 76-10B II 82 II7 147 77-3K IV 36 175 
g6 76-1oL III,66 II8 148 77-4A II 88 176 
97 76-1oV UI 70 123 149 74-9L 63 
g8 76-roY III 67 I-25 ISO 78-4L I 36 225 
99 76-1oU li 19 J20 151 77-SB II8g 178 

100 76-roX III 12 124 152 n-5K li go r8o 
101 76-1oK IV 33 Il9 153 . 
!02 76-roT I 28 121 154 n-sT III 75 r8r 
103 76-nB li 76 126 155 77-6T II9I 183 



936 GOTEJO DE CARTAS EN LAS EOICIO:'<ES J::SPANOLAS 

S. 
COTEJO DI:: f:\RTAS EN LAS EDICIONES ESPANO LAS 937 

Lr. B:\C J\. 
LF. B.\C A. S . 

JS6 n-7.\ 1 ,. -~ 184 

IS7 77-7K 11 92 185 2 ZO 78-ro.\ III 7 2S2 

!58 77-7B 1 I ()_; 186 :? fi 78-wK Ili 22 ? ., 
-;).) 

159 
212 78-$E IV fg.7 2S5 

IÓO 28 
2 13 77•2\" III 3-! 174 

Ibl 7Í-7B 1\" (; .62 214 77-4<13 !I 47 177 

162 81-3L I\" f,;.63 191 215 78- IIT 237 

163 n -8-A I 4 192 n6 78-12T I II 51 2S8 

164 77-9:\ II 2 194 217 78-12\" r·v fg.so 2S9 

165 77-9K I I 195 zrS 78-6K I 21 234 

166 77-10T IIl ;6 1g8 219 78-1oT IV fg.72 261,B 

J67 í7· IOK IV 44 197 220 78-nK IV fg.73 261,A 

168 77· llA I \" 51 199 221-222 So-11'\ IV fg.77-7S _-;00-301 

159 78-x :z.A UI 3 202 223 A-P8 IV fg.74 272 

1/0 77-12A IV 1 20-1 224 78-C).\ IV fg.81 248 

171 77- nB II 44 205 225 ;8-gK I 4 1 249 

l/2 77· J2C 20Ó 226 

173 77-12D III 77 207 227 

174 77-12K III 78 2o8 228 i9·lT I l7 2Ó3 

175 78-12U 200 ~29 79·ll" I SI z6.f 

!76 72-3B IT8 35 23~) i9·2.\ II n 2Ó5 

líi 76-8T IV ;yx 103 231 ;g-::K IV fg.8 z6fi f 178 78-rK I .3 210 ?"? 79-4"K 2Ó<) _ _,_ 

I/9 78-2A I 20 212 o• • 79-I.\ IV fg. 2I 2j0 -~'1..) 

180 78-2K n 16 213 2,)4 79·-fl" li 28 2j1 

181 78-2L III 13 21 4 235 79·.~.\ UI 52 273 

182 78-3.:\ IV 25 216 2.)6 79-sll I s8; III 79 274 ~ 183 78-:;S III 50 218 =37 79-5T I .;8 2í5 

184 ; 8-3C Ill l.J 219 238 79·6.\ r\· 65 27i 

rSs 78-3K I\" 46 220 239 j"g-613 I 25 278 

186 78-:;T IV 14 222 2-JO 7g-6K II 7S 279 ~ 

187 78-3U II 93 223 2-P 79-6T n 77 281) 

J88 78-4K I 22 224 242 19·6\." I 6o 281 

J8g 78-4-M JII IS 226 243 

lC)O 78-4N 227 244 79•7.\ rrr ?" 282 ·.) 

191 ;8-4T nr 16; I V fg .n 228 245 79-7K IV 74 283 

192 78-s.-\ n 24 229 ::.j6 79-7'1: I 6r 284 

193 78-sB II zs 230 :?17 79-7r !\' 5 28.; 

194 78-5K rn li 231 ~ JS 79·7\" J JI .12 J1.22 286 

195 78-5L III I S 232 249 79•7\\" I TT 24 287 

JC)Ó 78-6.\ li 9-l 233 250 

197 78-7T I\" I' 236 251 79·7X n· _;6.B 21'8 

rg$-199 78-8:\ I\" f;!. liJ·10 237 252 ;g-7Y I ."\-1 289 

200 78-8C Til 10 239 .,-~ i9·1C'.\ li 29 290 -.).)1 

201 78-8-D lTI 2 240 ~54 /S·H·l" II ro8 S.; 

202 78-roC ]\" ~~ 251 ~-- ;9-11K I\" 57 291 -;);) 

203 78-SB IIT s; 238 256 79-I~.\ IV 58 294 

204 78-8L III 21 242 257"-258 79-12K II 31 295 

205 78-8)1 ll 26: I\" fg .46 243 2.)9 79-12L II 30 2g6 

20Ó 78-8U I\" 26 24:' 200 So-11" IV í g.6 297 

207 78-8T IV f!J . .J-1 y 47 246 26'! 79·12"1" IV r8 zg8 

208 78-10L IV f~·-l.'i 247 262 ,.\ F-.\ -1 IV f~.4o 299,.\ 

20C) 78-9T I\" ~- 250 26'z,B F.\ _:; IV f.~-4! 299,B -, 
262,C F:\ 7 IV f!!" -42 299,C 



938 COTEJO DE CARTAS EN LAS EDICIONES ESPANOLAS 
COTEJO DE CARTAS EN LAS EDICIONES ESPANOLAS 939 

S. LF. .B!\C A . 
LF. &-\C A. S. 

315 81-2B 348 
262,10 FA 6 IV fg.43 299,D 316 81-1A li 45 344 
263 78-8K IV ~g.53 241 317 8r-1B II99 346 
264 78-12K IV fg.54 254 318 8r-rK li 53 347 
265 73-8B IV fg.~6 293 319 81-3M III 39 355 
266 77-2M IV fg.39 193 320 8r-2K III 27 349 
267 8o-1L I 52 304 321 8r-2T II 28,1-g 351 
268 8o-rK IV 19 303 322 81-2W li 39 352 
:6g 79-12U I 62 302 323 81-2N III 28 35o,A 
270 8o-r~ II 33 305 324 8r-2V III 28 350,B 
271 8o-1P II 32 3o6 325 81-2N III 28 350,-A 
272 Bo-21.'\ I 63 307 326 8r-2U 353 
273 8o-2K IV 28 3Il 3-27 81-3A IV 15 354 
274 8o-rM IV 67 3o8 328 81-3K 356 
275 8o-2B II 95 309 329 8r-3U li 40 358 
276 8o-2L IV 29 313 330 81-3W III 46 362 
277 8o-2C rv 38 310 331 8r-3T IV !g.3 357 
278 8o-4A IIg6 314 332 
279 n -7M IV fg.35 r89 333 
280 8o-4B IV 59 315 334 8r-sT IV 6o 365 
281 8o-4C IIl 35 316 335 8r-sU II 41 366 
282 8o-4K IV 39 317 336 8r-sV IV 30 367 
283 8o-4L IV fg.6o 318 337 81-6K rv 2 368 
284 8o-5A li 36 319 338 8r-6L lU 82 n.4 369 
285 8o-5B IV 56 n.4 320 339 81-6T TU 29 370 
286 So-sc I 9 321 340 8r-7L III 30 375 
287 8o-5T li 37 322 341 8r-8A I·V fg.ro 371 
288 8o-6A Il 38 323 342 8r-6U III 42 372 
zSg 8o-6K IV 40 324 343 81-7A rr 59 373 
290 8o-6L rv 40 n .4 325 344 81-9K II6o 379 
291 So-zA I 64 326 345 81-7K III 40 374 
292 8o-8.A I 39 327 346 81-ST 376 
293 8o-8B III 8o 328 347 81-9A !li 82 n.r-3 377 
294 8o-8C I 45 329 348' 81-9B IV 49 378 
295 8o-8D 330 349 81-gL I 24 380 
2g6 8o-8T I u 331 350 8r-roA I t6; IV fg.2 
297 8o-gA IV 56 n .r 332 y 57 381 
zgS 79-9K m 56 40 351 77-roU II 69 y III 5 29 
299 So- wA UI 25 333 352 8r- roT II 42 382 
300 8o-1oB li 74 334 353 8r-roU III 2 383 
301 8o-1oT III 8r 336 3.54 81-nV IV ro 384 
30::1 8o-IIK III 26 337 355 Sr-rrA IIroo 385 
303 8o-nT II 97 338 356 8r-rrK u s8 386 
304 So-r2A IV .fg.6g 339 357 8r-rrM 387 
305 8o-r2U li 55 342 358 8r-rrN I.V 8 388 
3o6 8o-r2T IIgS 343 359 8r-nT II6 389 
307 8r-21\lf I 26 335 300 81-nU II5 390 
3o8 8r-sW II 48; IV ,fg.s8 363 361 8r-nW II ror 391 
309 74-3K II 73 340 36a &r-nY H 54 392 
310 72-12T · III 57 68 :>63 8r-IIZ III 31 393 
3II 8r-2A UI 58 359 364 8r-rzA rv fg .49 394 
312 8'!-6V rn 43 341 365 8r-nX III 32 397 
313 71-7A rrr 44 27 366 81-12C IV fg.g 395 
314 



940 COTEJO DE CARTAS EN LAS EDICIO~I::S ESPANOLAi 

LF. B.\C . \. S . AXIAL I. v: ANTJGUA ------
367 8r-nL IV Íti.l3 36o 
,368 81-12K IV 43 39B A. BAC S. L f. 
,36g 81-12T 1 43 400 -----
370 82-1.'\ ll 61 402 I I n -9K 195 r6s 

371 82-~-:M l ..;4 403 I 2 74-Óh 58 . 49 
372 81-12B lV 16 39Ó I 3 78-rK 210 .I.78 

373 82-3T 11 Jl:> 4o8 1 4 77-8A 192 163 
82-rK li 72 404 I 5 (vejarnen) 

·. 
374 
.\75 82-4A IV fg .7o 405 I 6; IV fg.2 y 57 81-IOA ,381 ,350 
376 82-2B 11 102 4o6 I 7 8z-8K 431 ,397 
37] 82-3A I II 41 407 I 8 A-P.12 332 

378 82-3L r 5s 410 I 9 Bo-sc 32I .286 

379 82-J::Vl IV 37 411 I IO 68-I2K 12 ·.: 9 
.;8o 82-3K IV 6g 409 III 8o-8T 33 1 ';2g6 
,38I 82-4K li.) 4I2 I 12 74-r2T 67 53 
382 82-4L II i 4·I 3 I 13 76-IT 9I . 7I 

383 82-5B IV 9 416 I 14 7s-sT 8g . 55 
384 82-5:\ IV 70 417 I r.; (relac. vida) 
:;Ss 82-5K II 64 418 I 16 74-2T 54 41 

386 82-sL III 52 nota 419 I 17 79-rT 263 228 

387 82-5N I\' .'i" 420 I 18 (relaci6n) 
.;88 82-5T I s5 421 I 19 (relaci6n) 
389 82-6:\ n 62 422 I 20 78-2.'\. 212 -179 

390 82-6T li 3-l 423 I 21 78-6K 234 218 

391 82-7.\ Il ) (I_; 424 I 22 78-4K 224 I88 

392 82-7B li !<'~ 425 I 23; IV fg.30 76-ro\\' 122 'I27 

393 82-7K II k~ 42Ó I 24 81-9L 38o 439 I 
394 82-8A IV ;1 427 I 25 7g-6B 278 239 I 
.39$ 82-SC IIT ,<..=; 429 I 26 SI-2M 335 307 
:;g6 82-8D li 105 430 I 27 A-P,n ; ;206 

397 82-SK I i 431 I 28 76-roT 121 102 ~ 

39B 82-8T I\'66 432 I 29 61-12T 2 I 

399 82-SU 1IJo6 433 I 30 70-IK 19 18 

-fOO 82-9A li 43· 434 r 31 77-rA 158 . 132 
40I 82-çB IV 66 435 I 32 7í· IK 163 .. 138 
402 82-gC 436 I 33 77-2B 168 . 141 ' 403 82-9K I 'o 437 I 34 79-7Y 289 . 252 

~-

ap.r 68-IIA I 35 76-nX ! 56 . . 130 
ap.2 I 36 78-4'L 225 ISO 
ap.3 73-2A 41 r 37 6g-rA 13 12 

GP-4 76-10A I V fg.17 li5 I 38 6g-zK 14 13 
ap.5 n -5c 179 I 39 8o-8A 327 . 292 
ap.6 77-2K 170 r 4o 72-5K 32 ;>- 25 

I 41 78-çK 249 f .2 25 

r 42 82-9K 437 : ·~03 

I 43 8I· I2T 400 .3Ó9 
144 82-jM 403 . 37I 
I 45 8o-8C 329 294 

I 46 74-9K 62 
1

. 45 
I 47 76-4T 93 >~; r 48 79-5T 275 
I 49 75-5L 72 57 

·:.- "'-"~ I 50 A-'P,3 ;;, 8o 
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COTEJO DE CARTAS EN LAS EO!CIO:-IES ESPANOLAS 

I SI 
I 52 
I 53 
I 54 
I 55 
I 56 
I 57 

A. 

I 58; III 79 
I 59 
I6o 
I 61 
I62 
I 63 
I 64 
I 65 
II I 

II2 
Il3 
II 4 (relación) 
II,9 
II6 
II7 
II8 
II9 
II IO 
II rr (relación) 
Il I2 (relación) 
II 13 (relación) 
II 14 
II 15 
li r6 
li 17 
li r8 
li 19 
II 20 
II 21 
li 22 
u 23 
u 24 
II 25 
II 26; IV fg.46 
II ~7 
II' 28 
II 29 
II 30 
H 31 
II 32 
li 33 
n ·34 
II 35 
TI 36 
n~ 37 
II 38 

BAC 

79-1\) 
8o-1L 
76-6:\1 
76-?.!Jo, 
76-11N 
77·1L 
77-3A 
7<)-5-B 
76-<JD 
79·ÓU 
79-7T 
79-12u 
8o-2A 
Bo-7:\. 
82-5T 
75-7K 
n-9A 
82-4K 

Sr-rru 
81-IIT 
82-4L 
72-3B 
71-6K 
68-6T 

74·IA 
7o-3K 
78-2K 
73-7T 
82-3T 
76-1ou 
76-1r[) 
76-IIL 
76-r2C 
76-121M 
78-s·A 
78-sB 
78-SM 
76-IIM 
79-4T 
79-roA 
79-12L 
79-12K 
8o-1P 
8o-1N , 
82-6T 
75-10K 
Bo-sA 
8o-sT 
Sn-6:\ 

S. 

50 
20 

213 
46 

4o8 
120 
128 
132 
145 
147 
229 
230 
243 
133 
271 
290 
2g6 
295 
30Ó 
305 
423 
8r 

:\19 
322 
323 

Lf, 

52 
5 

57 
19 

r8o 
33 

373 
99 

105 
ro6 
rr8 
ll9 
192 
193 
205 
107 

234 
253 
259 
257-258 
271 
270 
390 
66 

284 
287 

'288 

COTEJO DE CARTAS EN LAS EDIC!ONES ESPANOLAS 

li 39 
li 40 
II 4• 
II 42 
rr 43 
II 44 
II 4.5 
II 46 
II 47 

A. 

II 4S; IV fg.58 
II 49,.1\ 
II 49,B 
II so 
II SI 
II 52 
II 53 
II54 
rr 55 
II s6 
li 57 
II 58 
II 59 
II6o 
II 61 
II 62 
II 63 

' II . 64 
rr 65 
II66 
II67 
II68 
II6gyiii5 
li 70 
II 71 
li 72 
li 73 
li 74 
rr 75 
II 76 
II77 
q 78 
rr 79 
II8o 
II 81 
TI 82 
II 83 
II 84 
u 85 
II86 
rr 87 
II88 
II 89 
If-90 

BAC 

8r-2W 
81-3U 
81-5U 
81-roT 
82-9A 
77-l2B 
81-1A 
76-12K 
77-4B 
8r-sW 
76-7T 
76-7B 
77-2T 
6g-12K 
72-2-A 
81-1K 
81-nY 
8o-IzU 
68-7B 
74·SV 
81-IIK 
81-7A 
81-9K 
82-r--\ 
82-6A 
77-7B 
8z-sK 
71-3T 
71-sT 
75·I2T 
71-2A 
77-roU 
68-12T 
79-zA 
82-1K 
74-3K 
8o-1oB 

76-nB 
79-6T 
7g-6K 
76-6N 
76-7K 
76-9E 
76-1oB 
76-IIK 
76-nU 
76-12B 
77-1E 
77-2U 
77·4:\ 
77-sB 
77-sK 

S . 

352 
358 
366 
382 
434 
205 
344 
148 
177 
3Ó3 
101,A 
10I,B 
I7I 
18 
33 

347 
392 
342 

10 
57 

386 
373 
379 .. 
402 
422 
186 
418 

25 
26 
86 
24 
29 
69 

265 
404 
340 
334 

126 
28o 
279 
97 

100 
1o8 
II7 
131 
138 
144 
!62 
172 
176 
I78 
r8o 

Lf. 

322 
329 
335 
352 

· 400 
( 1.71 

943 

o 316 
120 

Ç214 
308 

79,A 
79,B 

142 
17 
26 

318 
362 
305 

10 
47 

356 
343 
344 
370 
389 
158 

, .385 
23 
24 

• 67 
22 

351 
li 

230 ~ 

374 
.. 309 

300 

103 
241 

.. 240 
o 76 

78 
90 
95 

· .III 
II3 

< II7 
. 136 
• 144 
• 148 
,-151 
;. . 152 



944 COTEJO DE CARTAS ~~ LAS ED!CIO::>iES ESPANOLAS COTEJO DE CARTAS EN LAS EDJCIOl'iES ESPANOLAS 945 
;'\. BAC S. Lf. .\. B.\C S. Lf. 

- ---
II gr 77-6T 183 155 III 36 72-91' 39 29 
II 92 77-7K r85 I 57 III 37 78-8B 238 20~ 

li 93 ;8-3U 223 187 III 38 76-12V 157 131 
II 94 78-6:\ 233 rg6 III 39 81-3:\I 355 319 
li 95 So-zB 309 275 III 40 8r-7K 374 345 
!Ig6 So-qA 314 278 III 41 82-3A 407 377 
II 97 So-uT 338 303 III 42 8r-6U 372 ~42 

8o-12T 300 III 43 8r-6V . I !!98 343 34 f 312 
II99 81-rtB 346 317 III 44 i 1-7.\ 27 31,; 
Ilroo 8!-I I:\ 385 355 III 45 75·7:\ 76 6<> 
II ror S r-II\\" 391 361 III 46 8r-3W 362 330 
II ro2 82-2B 400 376 UI 47 76-2K 92 70 
II I03 82-7.A 424 391 III 48 73-SA 47 34 
II 104 82-7K 426 393 III 48' 73· 10.\ 48 35 
rr ros 82-SD 430 396 m 49 74·3.<\ 6r 51 
IIroo 82-SU 433 399 nr 5o 78-3B 218 18.1 

~· . II I07 82-7E 425 392 rri 5r 78-r2T 258 211\ 
II 108 75-roU 84 254 UI 52 79-5·\ 2i3 "" " • .);) 

III I 73·6K 45 32 III 53 7o-8T 22 21 
III 2 8r-roU 383 353 III 54 7.J-6A 73 sB 
III3 78-12.-\ 202 16g III 55 8z-8C 429 395 ~. III4 68-5K 5 2 III 56 79-9K 40 29<~ 
IIIsyii6g 77- roU 29 351 IH 57 72-121' éS 310 
III6 72-3A 34 27 ur 58 Sr-2A .>59 311 
III 7 78-10'.\ 252 210 Irr 59 74-5K 53 42 
III8 1s-9T 79 63 rTI6o i4·iK 6o ·H 
III9 76-gB 105 85 m 6r IS· I Zl: 87 68 
III ro 76-gC roo 86 III 62 74-rK SI 39 
III rr 76-9L III 87 III 63 7Ó-9~\If II2 91 
III r2· 76-10X 124 IOO III 64 76-9T II3 92 
III 13 78-2L 214 r8r rrr 65 76-9U II4 93 
III 14 78-3C 219 !84 fH66 76-roL 1J8 ~ 
III IS 7s-4::vr 226 rSg III&j 76-1oY 125 98 
TU r6 ; IV fg.II 78-4T 228 rgr lii68 76-uF 130 IIO 
UI 17 78-.;K 231 194 III6g 76-ra\ 143 11$ 
III r8 78-sL 232 195 rrr 7o 16-roV 123 97 
III 19 78-SC 239 200 rrr 7r 76-r2L 149 I2I 
rrr 20 78-SD 240 201 rri 72 76-r2T 151 123 
TI! 2I ! 8-SL 242 204 rrr 7~ i7-1B 159 133 
TU 22 78-1oK 253 211 III 74 i/-ll." r66 140 
III 23 19-ji:\ 282 244 rrr 75 77-.:;T r8r 154 rrr 24 19-7\V 287 249 TTI 76 77·: \> l t98 166 
III 25 So-ro.\ 333 299 TII 77 77•120 207 173 
rrr 26 So-nK 337 302 rrr 78 n-r 21-:: 208 174 
rrr 27 8 r-2K 349 320 m 79; I sS 79-5B 274 236 
UI 28 III8o So-SB 328 293 
TII 29 Sr-6T 370 339 rrr 81 8o-H>T 336 301 
III 30 8r-7L 375 340 fTI 82 n.I-3 R r-o.\ 3ii 347 
III 31 8r-IIZ 393 363 rrr 82 n.4 8r-6L 3Ó9 3.>8 
III 32 Sr-nX 397 365 IV I ii-12.'1 20~ 170 
III 33 76-s:\ 94 73 TV 2 Sr-6K :;68 33i 
III 34 77-2V 174 213 IV 3 74·7.'\ 59 so 
III 35 8o-4C 316 281 IV4 i5·I :\ 70 54 
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. \. BAC S. Lf. A. BAC S . L f . 

IV 5 79-7U z8s 247 
IV s6,B 79-iX. 288 251 
n· 56,C n.4 8o-5B 320 z8s IV 6 74-IT 52 38 IV 57 79-IIK 291 

IV 7 7s-sK 71 56 255 

IV 8 81-lllN 388 358 
IV s8 79-12A 294 zs6 

IV9 82-5B 416 383 
IV 59 So-4-B 315 28o 

IV lO 81-nV 384 354 
IV 6o 8r-sT 365 334 
IV 6r 76-12,0 

IV II 68-sT 6 3 152 124 
IV 62 74-6L 56 IV 12 68-6,\ 7 4 43 

IV 13 69-3T 15 14 IV 63 74-9-N" 64 46 

IV 14 78-3T 222 r86 IV 64 76-zL 90 6<) 

IV 15 81-;;A 3.54 327 
IV 65 79-6A 277 238 

IV 16 8I-12'B 39Ó 372 
IV 66 8z-8T 432 398 

IV 17 74-12.'\ 65 40 IV 67 8o-1:\1 308 274 
IV 18 79-12T 2~ 261 IV68 n-7A 184 156 

IV 19 8o-1.K 303 268 IV éJ9 82-3K 409 380 

IV 20 76-6L 95 74 
IV 70 8z-5A 417 384 

IV 21 76-9F 109 88 IV 71 8z-8A 427 394 
IV zz 76-nV 140 II6 IV 72 75-6K 74 59 
IV 23 7éJ-9A 104 82 IV 73 78-7T 236 197 
IV 24 77-1F 16o 134 I V 74 79-7K 283 245 

IV 25 78-3.-\ 216 r82 IV 75 .\-P 10 197 
IV z6 78-SU 245 zo6 
IV 27 78-9T 250 209 FRAGMENTOS 
IV za 8o-zK JII Z]3 A. B:AC S. LF. 
IV 29 8o-2L 313 276 
IV 30 8r-sV 367 336 I 68-7-"- 4 8 
IV 31 76-ST 103 1'77 2 y 57 8r-1oA 381 350 
IV 32 76-9V II6 94 3 81-3T .357 331 
IV 33 76-10K II9 101 4 (releción) 
IV 34 76-nC 127 104 5 
IV 35 77-1D 161 135 6 So-rT 297 200 
IV 36 77-JK I7S 147 t 78-8E 25'5 212 
IV 37 82-3-M 4II 379 8 79-ZK 266 231 
IV 38 8o-zC 310 277 9 81-12C 395 366 
IV 39 8o-<~!K 317 · z82 lO 8r-8A 371 341 
IV 40 8o-6K 324 289 li 78-4T 228 191 
IV 41 69-roL 17 16 12 77-rC 146 
IV 42 75-&K 78 - 62 13 8r-IIL 300 367 
IV 43 81-r2K 398 368 14 76-rzP 134 roR 
IV 44 n-:oK 197 167 15 79-3T z68 84 
IV 45 76-nT 139 ll4 r6 76-nW 142 129 
IV 46 78-3K 220 185 17 76-IOA II5 83 ap.4 
I.V 47,A 75-roT R· 64 18 FA 13 209 y 203,B 129y 127,B ,I 

rv 47,B 70-roT 2" 65yap.z 19 78-&.<\. 237 198-199 ,\ 

IV 48 78-roC 251 202 .20 78-8A 237 I98-199 
IV 49 81-9B 378. 3.;8 21 79-1A 270 233 
IV 50 82-s~ 420 ;:8; 22 7Q.121D 136 I09,.B 
rv sr 77-nA 199 168 23 76-12W 135 109,A 
IV 52 74-9M 66 48 24 76-IIA 141 128 
IV 53 Ó9-:oK r6 I$ 25 FA 15 203,A 227,A 
IV 54 7o-7K 21 20 z6 Fc<\. 13 203,B y 209 129 y 227,B 
IV 55 76-:z..N" ISO 122 27 R<\ r6 2?1 227,C 
IV s6,A D.I So-9·"- 332 '297' 28 FA IO 2II 127,5·0 
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.-\. JHC S. LF. D E s T I N A T A R / . o s 
---- l.os a:::;lL"riscos ~ciialan que se guarda autógrafo de la ..:arla 

29 FA II 256 22i,4·" 
. ., 76-10\V 122 127 
. ) 226 
31 F .A I4 200 . .'\HU:>1ADA, }UAXA (diciembre) 

FA Ig6 250 
DE 74-12 A . 

- ~ 12 78- 7 T (28 julio) 
.) · 

3) FA 2 8o 66 óg-IO L (19 octubrep 

34 F. A 2 8o 66 69-I2 K (diciembre) BR.\GANZ\, TEUTOJ:qO DE 

35 77-i"";!.IJ. I89 279 72- 2 A (4 febr ero) 74· ó K (junio)* 

36 R>\ 3 88 
72- 2 B (5 febrero)* 74- 7 A (3 julio)'' 

FA 8 188 
72- 8 T (27 agosto) 74- 9 L (15 septbr e.)"' 

37 72- 9 T (27 septbre.)" 75· I A (2 enero)* 
38 266 

73- 3 A (9 marzo) 78.1 h. (16 enero) 

39 77-2::.\'I 193 
262,A 

73-II K ( I~ novbre.) 79 7 u (22 julio)* 

40 R>\ 4 299.~ 75- 8 K (I2 agosto) 

41 FA 5 299,B 262,B 78- 8 B (8 agosto)* BRI.-1:-ID.-1 DE SAX. JOSÉ 

42 F.:\ 7 299,c 262,C 8o- I0 (14 enero)* 76-I2 0 (18 dicbre.)* 

43 FI:\ 6 299·iD 262,D 8o- 8 D (9 agosto)* CAR)1f;LIT.IS DESC.ILZAS DE AVI! .. \ 
j8-8T 246 207 8I- r K (r3 enero) 

44 2o8 8 I- 8 T (26 agosto)* 8o-ro B (7 octubre) 

45 78-roL 247 

46 78-&"VI 243 205 . \1.\".IRr.z, ll.ILTAS.IR, S . I. C.\R:>1ELIT.IS DESCAI.ZAS DE SEVILI..I 

47 78-8T 246 207 75-ro A (9 octubre)* 79- I U (3I enero)* 

48 8r-r2A 394 364 .\XA S. IX .\cusríx 
8o- r L (13 enero)* 

DE 
49 FJ.-\. I 345 314 

SI- 5 T (22 meyo) CAR)1ELIIAS DESCAI.Z.\S DE SORII 

so 78-1zV 259 217 81-12 T (28 dicbre.)"' 
SI 72-ST 38 28 .\XA n :: S .\:-1 A'LBERIO 
.)2 73-IIK 49 - 36 C.IR:>1EL!I.IS DESCALZAS DE 

53 78-8K 241 263 75-II T (24 novbre.)* VALI •. IDOLlD i 

54 78-r2K 254 2Ô4 77- 7 A (2 julio)* 79- 5 T (31 mayo) 

77-iL 1Ô9 146 
8o-IiN (I3 enero) (cf. Ma B'lu tiste) 

55 
56 73-815 293 265 .\XA DE !.OS :\NGEL"ES 

CAR~IELITAS DESCALZIS VE.IS DE 

57 8I-lOA 381 350 82- 4 T (23 abril)* 
78-10 T 

s8 81-sW 363 308 82- 8 T (26 agosto)* (octubre) 

59 R'\ I8 201 82- 9 B (2 septbre.)" C.\SADEMO~TE, PEDRO }UAN 

6o 8o-4L 318 283 .\:'\.1 DE LI Exc.I RXAcróx 79- 5 A (2 mayo) 

61 n-5A 43 30 74- I K (enero· I574l 8o- 5B (6 mayo)* 

6~ j1· í1B 28 16I 81- 2 U. (2I febrero)* 
~ 74- 5 T (30 me.yo)* 

63 8r-.JL I91 r62 79- 6 K (r8 junio) 1!2- 5 ·K (14 mayo) 

64 76-12~ 154 I26 8o-I2 A (diciembre)* C~STILLA y }ifE:s'DOZA, BEATRIZ DF. 

6s 72-6K 37 81- 2 J3 (febrero)* 81-I2. B .. (4 dicbre.)* 
66 A"X.I DE }ESÚS 
67 A-P,5 I90 159 

76- 6 K (IS junio)'' 
C.ISIRO Y NERO, D. PEDRO 

ó8 A-P,7 235 I6o 8r-II N · ' (19 n~vbre. )"' 
6g 8o-r2A 339 304 

78-II K (noviembre) 8I-II T (noviembre) 
82- .:; .T (30 mayp)* 

70 82-4-"'- 405 375 
8r-n U (28 nevbre.) 

71 A-P.4 I02 8r .\R.IXDA, RODRIGO DE C.(TALIXA DE CRÍsto 

72 78-10T 26r,B 219 ii·II A (10 novbre.) (cf. Balmaseda) 
78-IIK 261,A 220 

73 .\VILA, }ULI,\::-1 DE 82- 9 K . (17 septbre.)* 
74 A-P,8 272 223 78- 8 D (10 agosto)* 
75 78-nA 262 CEI'ETH , LOREXZO DE (r. O) 

76 8I-3V 361 BADIASEDA, CATALT!\.~ 6I-12 T (23 dicbre.)'> 

77 8o-riN 300 22I ii- 7 B (IO julio) iO· I K (17 enero) 

78 8o-1.N 301 222 B,\REz, DO~UXGO, o. P. ;6- 7 'B (9 julio)* 

79 FA 9 292 
74· I A 

76- 7 T" (24 julio) 

8o FA 20 399 
(enero) 76-II E , (noviembre)" 

81 78-9A 248 224 74- 2 T (28 febrero) 77- I.'\ (2 enero)* 
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77-rK 
77- 2 B 
77-2T 
79- 7 y 
8o- 2 c 
8o- 4 c 
8o- 4 K 
8o- 6 K 
8o- 6 L 
8o-12 U 
F·A-22 

(r7 enero) 
(w febrero) 
(27-8 febrero) 
(27 julio) 
(9 febrero) 
(ro abril) 
(15 abril)* 
(rs ~un~o)* 
(19 Jumo)_ 
(28 dicbre.)* 
( ... )* 

CEPEDA, L0REN7.0 DE (2.0) 
õr-12 K (15 dicbre.)* 

CEPEDA, LUIS DE 

76-n T (26 novbre.)* 
78- 3 K (me.rzo) 

CEPEDA, MARÍA DE 

75-ro T (24 octubre) 

CERD.,, D.• LUISA DE L.\ 

68- 5 K (r8 mayo) 
68- 5 T (27 maJyO) 
68- 6 A (9 j unio) 
68- 6 T (23 junio) 
68-n A (2 novbre. l* 
68-r2 K (13 dicbre.)* 
71-II A (7 novbre.)* 

CONCF.JO DE A VIU 

63-12 A (5 dicbre.) 

DANTISCO, }UANA 

78- 4 N (17 abril)* 
78-12 V (28 dicbre.)* 
FA- r 

D . .\nu, GoxzALO, S . I. 
78- 2 K (14 febrero) 
78- 6 K (junio) 

DÁ VIL., , 

81- 6 V 
8r-ro A 
82- 8 K 

D . SANCHO 

(jun io)* 
(9 octubre)* 
(I2 e.gosto) 

DAU, 

68- 3 T 
8o- 9 A 
82- 3 T 

DORI A, 

79-12 T 
8o- I K 
82- 3 T 

GASP.U 

(24 mayo)* 
(8 septbre.) 
(marzo) 

N ICOLÁS 

(2I dicbre.)* 
(13 enero)* 
(marw) 

ENRÍQUEZ, .'\:SA 

74-12 T (23 dicbre .) 
76- 1 A (enero}* 
8r- 2 A (febrero) 
8r - 3 A (4 marzo) 

E:s-RÍQUEZ DE TOLEDO, :\hRÍ.-1. 
(duquesa de Alba) 

78-I2 A (2 dicbre.) 
8o- 5 C (8 mayo) 
8r-u V (28 no\·bre.} 

FELIPE li 
73- 6 K (n ~ul~ior'. 
75- 7 K (I9 JUlio)" 
77- 9 K (18 ~eplbre.} 
77-I2 A (4 dJcl)re.} 

G.UT.~N, 

74· 5 ·U 
74· 9 ::\1 
75· 7 A 
8I- 3 W 

GRACIÁX, 

75· 9 T 
75-10 K 
75-II U 
76- 6 L 
76- 6 T 
76- 8 T 
76- 9 -~ 
76- 9 B 
76- 9 c 
76- 9 F 
76- 9 L 
76-Io :\ 
76-10 U 
76-Io W 
76-Io X 
76-II A 
76-II D 
76-II M 
76-II V 
7Ó..II W 
7Ó..I2 C 
7Ó..I2 D 
7Ó· 12 M 
76-I2 p 
76-12 \V 
77- IC 
77- r r 
77- 2M 
77- 6 K 
ii· i .M 
78- 2 L 
78- 3 A 
78- 3 c 
78- 4 K 
78-4 M 
78- 4 T 
78- 5 A 
78- 5 B 
78- 5 K 
78- .'i L 
78- 8 A 
78- 8 E 

ANTONIO 

(30 mayo).* 
(15 septbre.} 
(Io julio} 
(28 marzo}* 

}ERÓ:\:IMO 

(27 septbre.) 
(octubre}. 
(31 novbre.}* 
(15 junio}* 
(24 junio}* 
(agosto)* 
(5 septbre.) 
(5 septbre.}* 
(6 sei?ti>re.)" 
(9 seprbre.) 
.(2o septbre. )* 
(5 octubre}* 
(21 o ctubre) 
(23 octubre}* 
(31 octubre) 
(noviembre} 
(4 novbre.) 
(19 novbre.) 
(30 novbre.)*· 
(noviembre} 
( 7 dicbre.)* 
(diciembre} 
(13 dicbre.)* 
(r8 dicbre.) 
(diciembre}_ 
(3 enero} 
(9 enero)* 
(lfebrero) 
(I3 junio} 
(IA julio) 
(I6 febrero)* 
(2 marzo)* 
(Io-r marzo) 
(I5 abril) 
(17 abril} 
(26 abril}* 
(7 mayo) 
(8 may.o) 
(14 mayo) 
(22 mayo) 
(8 e.gosto) 
(ro agosto) 

78- 8 L 
78-8 M 
78· 8 T 
78- 8 r 
78- 9 T 
78-ro K 
78-Io iL 
79- I A 
79- 2 K 
79- 3 T 
79· 4 K 
79- 4 L 
79- 4 T 
79- 6 B . 
79- 7 ·A 
79- 7 K 
79- 7 w 
79-IO A 
79-12 K 
79-I2 L 
8o-1P 
8o- IT 
8o- 2 K 
8o- 2 L 
8o- 5 A 
8o- 5 T 
8o- 6 A 
8o-ro A 
So-rr A 
8o-IIK 
8I- 2 K 
8r- 2 :\f 
Sr- 2 iN 
8r - 2 T 
8r- 2 V 
St- 2 W 
Sr- 3 K 
8r- 3 U 
8r- 5 U 
8r- 5 V 
Sr- 6 T 
8r- 7 L 
8!- 8 l<\. 
Sr- 9 iL 
Sr-Io T 
8I-II L 
8I-II X 
S!-II z 
Sr-I2 A 
SI-12 c 
82- 6 T 
82- 9 ... A, 
F.\, 2 

FIA, :; 
FA, 4. 
F.A, 5 
FA, 6 
FIA, 7 
FA,8 
FA, 9 
F.A, IO 

DESTI!>ATARIOS 

(14 agosto)* 
(r9 agosto)'' 
(21 agosto) 
(agosto) 
(29 septb~e.)* 
(I5 octubre)* 
(cctubre) 
(enero) 
(2o febrero) 
(marzo} 
(abril)* 
(abril)* 
(2I abril) 
(Io junio)* 
(7 julio) 
(18 julio) 
(25 ·julio)* 
'(4 octubre)* 
(12 dicbre.)* 
C18 dicbre.) 
(15 enero)* 
(enero) 
(rr febrero)* 
(I2 febrero)'' 
C5 mayo) 
(30 mayo) 
{3 junio) 
(4 octubre) 
(7-8 novbre. )* 
C2o novbre. \ 
(17 febrero) 
Cr9 febrero) 
l r9 ,febrero)* 
(2I febrero) 
(2I .febr·ero) 
C27 febrero)* 
C12 marzo)"' 
(23-4 marzo) 
(24 mayo\* 
(2 c; maNo)* 
127 iunio)"' 
l14 julio)* 
li ag-osto)* 
(17 septbre. \* 
(26 octubre}* 
(noviembre) 
{28-29 novbre.)* 
(2g-novbre.) 
(I dicbre.)* 
(4 dicbre .)* 
(25 junio)"' 
(I septbre.)* 

FA', n 
RI\, 12 
Fi\, 13 
FA, I4 
FA, 15 
FA, I6 
FlA, 17* 
FA, 19* 

GRA="AllA, FR. LUIS DE 

75· 5 T (mayo) 

GuzM,\:-1, DIEGO DE 

76-rr X (noviembre)* 
76-I2 V (diciembre) 

HE;RX,\:oiDEZ, PABLO 

68-12 <..IJ,. (7 d:cbre.) 
78-10 A {4 octubre) 

HUERH, ROQUE DF. 

77· 7 L (14 julio)<• 
78- 3 B (9 marzo) 
78- 8 K (I4 agosro) 
78- 8 N (19 agosto}* 
78-10 B (4 ocnrbre)"' 
78-10 T (octubre) 
78-12 K (diciembre) 
78-12 T !28 dicbre.) 
78-12 U (28 dicbre.) 
79- 3 K (12 marzo)* 
79- 7 V (23 julio) 
79- 7 X (26 julio) 
82- 5 L CI4 mayo) 

H URT.H>O, C.HALI!'A 

70-10 U (31 octubre) 

h ÉS 
73-5 A 
75· 5 L 
79· 6 c 

DE }ESÚS 

(mayo) 
(I2 mayo) 
(1o junio} 

I SABEl. DE SAN }ERÓ="IMO 
y MARÍA DE SAx JosÉ 

(cf. ::Waría de San Josf) 

79- 5 B (3 mayo} 

I SABEL DE; LA TRI:SI•DAD 

(cf. M<ar ía de San José, 
Muncharaz) 

82- 3 K -(rr marzo)''-

}UAN DE }ESÚS, ROCA 

76- 9 V (septiembre)'' 
8r- I A (4 enero)* 

L.uz, TERESA ~E 
82- 8 C (6 ago:sto} 

LAREZ, ANTO:'>'IO, S. L 
72·12 u (-). 

951 
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LJ:O:\OR llE 

82- 5 A 
82- 5 M 
82- 7 B 

L\ :.VIISERICORDH 

(6 mayo)"' 
(mayo)* 
(7 ju:io)* 

}f.\J.Il0:\.\!10 BOCAL,\X, :.V1ARTÍX 
D,\vrLA 

73- 2 A (r .febrero) 

MAxso m; ZúRIGA, D . PEDRO 

82- 5 B (7 mayo) 

}L\RÜ BAUTTSTA 

72- 6 ·K (r2 junio) 
74- 5 K .(I4 me.yo)"' 
74- 6 L (junio)"' 
74- 7 K (r6 julio)* 
74- 9 K {rr septbre. l 
74- 9 'N (septiembre)"' 
75- 8 T (28 agosto)'' 
75-12 U 130 ct:cbre. )* 
76- 2 L 119 febrero)"' 
76- 4 T (2q abril) 
76-Io Z (oétubre) 
76-n B (2 novbre.) 
76-12 N' I ró dicbre.) 
77- I T (2I enero) 
79- 5 T f3r mayo} 
79- 6 ·A f9 jun:o)* 
Sr- 2 L ! 17 fehrero) 
1'1- 3 L (mnrzo) 

::\L\ld\ DE CRISTO 

So- 4 L ( 16 abril)" 

::\J.\RÍA l)E 

So- IM 

::\f.\RÍ-\ 

76- 6 .M 
i6- 6 N 
76- 7 A. 
76. 7 K 
76- 9 D 
76- 9 E 
76- 9 M 
76- 9 T 
j6- 9 u 
76-IO B 
76-ro L 
76-ro V 
76-ro Y 
;6-r I F 
76-II K 
;6-II N 
76-nU 
76-rz A 
76-12 B 
76-12 L 
76-r2 T 
.r r B 
77- I E 

jESÚS IDE BEAS) 

(13 enero)'' 

DE S.-\.,'i ]OSÉ 

{r_; junio)* 
(r8 junio) · 
{2 julio)" 
l ll julio) 
(7 septbre.)"' 
l9 seplbre. )'' 
(20 septbre. ) 
{22 septbre.) 
(26 septbre.) 
(5 octubre)"' 
(13 octubre)" 
123 octuhre)" 
(31 octubre) 
(8 novbre.)* 
(II novbre.)* 
{19 novbre .)•' 
126 novbre.)* 
(3 dicbre. )"' 
(7 dicbre.l* 
{13 dicbre.)" 
f27 dicbre.)* 
13 enero) 

. (9 enero)"' 

77- IL 
77- r u-
77- 2 u 
77- 3 A 
77- 4 A 
77- 5 B 
77- 5 K 
77- 5 T 
77- 6 T 
77- 7 K 
77-IO T 
77-12 ID 
77-I2 K 
78- 3 u 
78- 6 A 
78- 9 ,\ 
78-rr A 
79- .'i B 
79- f) u 
79- 7 ·r 
79-! 2 i1 
8o- 2 .\ 

So- 2 B 
8o- 4 A 
So- 7 :\ 
8o- 8 B 
So-ro T 
So-rr T 
So-r2 T 
Sr- r B 
Sr- :l V 
8r- ó L 
Sr- 9 A 
Sr-n A 
8r-II W 
82- 2 B 
82- 3 L 
82- 7 A 
82- 7 K 

{17 eneroF 
{26 enero)'' 
(28 febrero)"' 
{1-2 marzo)"' 
{9 abril)* 
(6 mayo)"' 
(15 ma~yo)"' 
(28 mayo)'' 
(28 junio)-'' 
(n julio)* 
{22 octubre)"' 
(IO dicbre.)"' 
{19 dicbre .)"' 
{28 marzo)"' 
(4 junio)* 
(septiembrto) 
lnoviembre) 
13 m•Jyo) 
l4 jun:o)* 
(22 julio)'' 
(2r dicbre. )* 
(r febrero)'' 
(8-9 ofebrero)'' 
(3 abril\"' 
(4 julio)* 
16 ao-osto)* 
{25 ~ctubrer' 
(2! novbre .)* 
(z8 dicbre.)* 
(6 enero)"' 
(mar7.o) 
(r6 junio) 
ls septbre.)"' 
{8 novbre.)"' 
(28 novbre.)"' 
(6 febrero)'" 
(17 marzo) 
(6 julio)* 
(r4 ju!:o)"' 

::\'I'ARÍ.\ :t.>E SAN JosÉ 1:\oft;xcH.\RAt.) 

(cf. Isabel de la Trinidad) 

82- 3 K 
:.Vf.\IH.\X() 

76- 5 A 
76-IO K 
76-ro M 
76-ro T 
76-II C 
76-12 K 
n - I D 
77- 2 A 
77- z K 
77- 2 L 
77- 2 v 
77- 3 K 
77- 4 B 
77- 5 A 
77- s c 
82- 3M 

(n marzo)'> 

])E SA=" BEXITO 

{9 mayo)* 
(r3 octubre)''' 
(octubte)" 
(zi octubre)'' 
{3 novbre.)'' 
{12 dicbre.) 
(9 enero) 
{6 febrero)* 
(I6 febreroF' 
(I8 febrero)' 
(28 febrerol 
{15 mar7o) '" 
(9 abril)* 
{mayo)" 
19 mayo)"' 
(I8 marzo)* 
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::\IEJÍA, VDA . DE 

8o- 8 A (5 agosto)* 

:.\fr;J:\DOZA, 

68- 7 ,.<\. 

ALVARO DE 

(6 julio)* 
lenero)* 74- I T 

75- 5 K 
77- 8 A. 
77- 9 A 
82- 4 K 

rrr mavo) 
(agosto)''· 
(6 septbre. ) 
(13 abril) 

::\[ E:\IlOZ 1, DI ECO DE 

So- 8 T rzr agosto) 

MEJ:\DOZA, MARÍA 5ARMIEXTO DE 

69- 3 T (me.n:o) 
71- 6 K (septiembre) 
72- 3 A 17 marzo)''' 
72- 3 B (8 marzo)* 
78- 3 T l zS marzo)" 

::\IOXT0\.' .1 , DIEGO !)I; 

82- ~ B (abri l)'" 

YfOY.\ , C!l!STÓU.IL RODRÍGüEZ DE 

68- 6 'C' (28 junio) 

:\[OY.I, RODRIGO DE 

76- 2 K (19 febreroj 

NrHO, D .• IxJ\S 

68-rz T (28 dicbre.) 
75- 6 L (19 junio)* 
75-ro U (31 octubre: 
79- 2 A (4 febrero)* 
79- 9 K (17 septbre .) 

O!U>lÍNEz, ]U.\x, S. r. 
1.;- 7 T f27 julio)''' 

ÜRTIZ, DIEGO 

69- r .\ 19 enero) 
70- 8 T (agosto) 
7J- 3 T (29 mano) 
;r- 5 T l27 mayo) 
i .'- r2 T (26 dicbre.' 
;6-12 N (r6 dicbre.í·• 

(lSORIO, 

78- 9 K 
79-II K 
79-12 A 
~()- ~ ll 

fXÉS (E lS.WEL) 

(sept:em bre)"' 
(r9 novbre.)* 
f3-4 dicbre.)'' 
(8 abri:)"' 

01'.\Ll.E. B E 'TRIZ DF. 

82- 4 ·A (abril) 

Onu.E. ]UAX DE 

77-ro K 
77-I2 D 

(2o octubre)'" 
(ro dicbre.)* 

8I-II M 
8I-r r Y 

(14 novbre.: 
{29 novbre .(' 

P.\NTOJA, P. HERXA="DO DE 

(prior de la cartuja Sra. María 
de las Cuevas) 

79- r T (31 enero)'' 

PEDRO DE LOS • \X GELES 

78-ro C (4 octubre)"' 

,P&\í.\, -DIOXISIO RUIZ DE LA 

Sr- 6 U l3o junio) 
8r- 7 A (8 julio) 
8r- .9 K (r3 septbre. ) 
82- r A (8 enero) 
82- 6 :'\. (4 junio) 

74- 3 A (marzo)"' 

QUJROGA, D. GASP.\R DE 

8r- 6 K · (16 junio)* 
8r-1o U (Jo octuobre)''' 

R.~MÍREz, ALOXSO _\J.H]{EZ 

6g- 2 K (1 9 febrero) 
7r- 2 'A (5 febrero) 

REIXOSO, 

8r- 3 M 
J F.RÓ="DIO 

(marzo)* 
(24 abril)"' 
(8 julio)* 
(13 julio) 

8r- 4 T 
8r- 7 I3 
8r- 7 K 
8r- 9 B 
82- 5 1\' 

(9 septbre.)* 
(20 mayo)* 

RUBEO, P. Jt:.I X BT.~ . 

75- 6 K (r8 junio)* 
76- r T (fin . enero)* 

'Rurz, Sn1óx 
6g-ro K (rS octubre)'' 

SALAt..\R, GASNR m; 

73- 2 K (13 febrero) 
77-12 B (7 ct:cbre .) 

SALCtDO, 

68- 7 B 
73- 8 B 
74- 6 A 
76- 9 K 
76-12 li 

FRAXCISCO DE 

(6 julio) 
(2 ~go~to)'' 
(4 Jumo)* 
(IJ septbre.)* 

· (diciembre )" 

SALIX\S, 1\JARTÍ:\' :\J.Q:\'50 DE 

Sr-n K (13 novbre.) 
82- 3 A (r man:o) 

... 

t' 

i' 
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SA~ CRISTÓB.\1. , JuAN m: 

64- 4 A (9 abril)* 

SA:\ PEDRO, GARCÍA DE 

71- 7 A (julio)* 

S .\:\ PEDRO DF. PALMA, DIEGO DE 

70- 7 K (rs julio) 

S .ÍXCH EZ, PEDRO 

82- 9 C (5 septbre.)* 

St::Gli RA, FR. ANT0:\1 0 D E 

70- 3 K (marzo)* 

SORH, c\:\T0:\10 DE 

78- 4 A (abril)* 

Su.~REZ, }UAN, S. I. 
78- 2 A ( ro febrero)* 

T.wt::RA, Guro:o.tAR PARDO DE 

77-10 U (26 octubre)* 

T ERES \ DE }ESÚS, AHUM\DA 
( çil/J1'ina) 

So- 8 C (7 agosto) 

TOLEDO, FADRIQUE !\I.VARF.Z DE 

82- 4 L (r8 e.bril) 

TOI.F.DO, GARCÍA D E 

62- 6 A (junio)•' 

TOLOSA, CATALIXA DE 

82- r K (r6 enero)* 
82- 8 B (3 agosto)* 

TO~!.\Sli'A, BAUTJST.\ 

82- 8 ,o\ (3 agosto)"' 
82- 8 D (9 e.goslol 
82- 8 U (27 agosto)" 

Y AI.I.EJO, DIEGO D E 

82- 2 A (4 febrero)"' 

VAXDA, PEDRO DI;: L\ 

73- 8 A (2 agosto)* 
73-10 •A. (8 octubre)* 

VEr.ÁZQUEZ, !'U.ONSO 

81- 3 T (21 marzo) 

VEXEGRILLA, AI.OXSO 

46- 8 K (12 agosto) (r )'" 

VII.f.AKUEVA, GASPAR DE 

77- 7 B (2 julio) 
78- 4 L (17 e.bril) 

X. 
F.A, r8 
FA, 19 
F-A, 20 
FA, 21 

X. ASP!RAXTES 

74- 3 K (marzo)"' 
8r- s W (ma'Yo) 

XD1EXA, IS.\BEL DE 

72- 5 K (me.yo) 

XU.~REl. DI; LARA, :i\1ARIANA 

72-12 T (diciernbre) 

LEXICO TERES/ANO 

A = con: «estoy a miedo no se vaya e! correo» (76-IOL,7). 
A = en : «a e! verano» (80-2A,2) ; «a la misa mayor» (71-ST,6) ; «a el 

torno» (71-7A,3}. 
A= para: «a poco me estorba» (72-2A,5}. 
A= por: «mande rezar a Maria Madalena» (81-10T,15); «a esta cau-

sa» (82-4B,l}. 
A condición que= con la condición (80-7A,4; 62-6A,2; 68-7B,1). 
A cosa muy pensada = pensada muy bien la cosa (80-28,9). 
A do quiera = doquiera (82-9B,4). 
A esto (tener costumbre} =de esto (76-9A,S). 
A gran necesidad = con gran (70-1K,6). 
A miedo = con miedo (74-9K,S). 
A necesidad no hay Ley (76-9C,6). 
A nosotras (queda otra Jlave) = nos q'Ueda ... para (81-11A,2). 
A -ser= si fuera: «a ser adivinos» (77-IOK,8}. 
A tener = teniendo : «a tenerla» (77-7K,18). 
A tiempo = al tiempo, en e! tiempo (70-1K,19) . 
A badejo = bacalao (78-3A;5). 
Abaratos =cosas, negocios, equipaje (82-98,1). 
Abierto = poco recogido: «monjas muy abiertas» (77-58,6}. 
Abominaciones de testimonios = testimonios abominables (78-1K,13). 
Abonar= hacer buen tiempo: «si el tiempo abona» (82-1K,3}. 
Abono= recomeridación, alabanzas (80-12T,ll}: «abonarle» (79-lT,S) . 
Ábreviado = encogido, escaso (78-2A,5). 
Abreviar= anticipar, apresurar (76-6N,2). 
Accidente = ataque, acceso: «cualquiera indisposición que de repente 

sobrevienc al hombre»; «crecimiento de la calentura» (Covarrub.) 
(61-12T,9; 80-4A,2 y 12). 

Acertar a= suceder casualmente {fl1-2N,2). 
Acero (dar en un) =ser inútil una 'acción. como quien golpea en acero 

(79-10A,6) . . -
Acetar = aceptar (passim) (76-10W,7). 
Acetas = aceptables, agradables (81-10U,2). 
Acompaííado = persona que acompaiía a otra para entender con ella al

guna cosa (79-5A,4; 79-7X,l ). 
Acordar= hacer memoria, recordar (7_6- 11N,7 ; 77- 1E,3; 77 -12E,5; 

79-12U,3; 8l-2W,5}: «nunca ~t:: me acuerda» (76-90,6). 
Acrecentar =aumentar (72-12T,2). 
Acuerdo (con mucho) = muy presente (82-4L,3) . 
Acullá =por allí (77-2T,l7; 77-12B,l0 l. 
Achaque =pretexto (68-5T,9). 
Achaque (de) = con la excusa de (76-10T,22) . 
Àâarvado = pasmado : «estar adarvado uno quando de algún espanto o 
· admiración queda sin sen tido» (Covarrub.) (76-10T,9) . 
·)fdevinar = adjvinar (80-28,17). . 
Adítamientos = aditamentos, circunstancias (77-1A.l2). 
Admodóvar = Almodóvar (78-10K,9). 
fl_flçción = aflicción (79-4L,l): «Aflición» (79-1A,2). 

.. 
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Agnusdei = lámina d~ cera. recogida de los cmos pascuales de anos 
~asados~ que bendtce e! Papa el ano primero de su pontificado cada 
stete anos (cf. Covarrub. ) (76-7T,7; 76-108,4; 76,10V,4; 76-10Y,2; 
77-1U,4) : «anuesdei» (77-120,2). 

Agua arriba (ir) =contra corriente (77-2A,6). 
Agua de pie= agua de pozo (79-10A,7). 
Agua rosada= agua de rosas (80-28,5). 
Aguarse = frustrarse (81-10A,1). 
Aguda= entrometido: « también llamamos agudo al inquieto que anda 

de aquí para allí bullendo» (Covarrub.) (75-8T,8). 
Agüelo = abuelo (77-5A,10). 
Aina = fácilmente (76-9A,2) . 
Ainas = aína, fácilmente (78-3U,ll). 
Alas (nacer) =cobrar ánimos (78-4A 6). 
Albricias =regalo que se hace ai ~ue trae buenas noticias (77-2U.l: 

77-3A,5; 80-88,7). 
Alcabala (el) = tributo que el arrendador pagaba ai fisco en el con

trato de compraventa (76-7A,2; 76-9D.7; 76-9E,6; 76-108,2; 76-5A,3). 
Alcanzado (estar) = tener necesidad (72-9T,7). 
Alcorza = pasta blanca de azúcar y almidón con que se adornan las 

tortas de confitería (76-5A,9) . 
Alegrisima =super!. de alegre (76-11C,2). 
Alentarse =cobrar aliento, aliviarse dei trabajo (78-8A,3).· 
Algarabía = confusión (78-4L,3) . 
Alhucema = espliego (76-12L,1 ). 
Atinado= aseado (76-7A,12). 
Atino= atavio y compostura (82-6T 3). 
Alinoso = arreglado, bien puesto, hacendoso, esmerado (77-7K,8; 76-

6L,l0 ). 
Aljófar: «es la perla menu dica» (Covarruh.) (77-5T<.l). 
Aloja: «es una bebida ·muy ordinaria en el tiempo dei estío hecha de 

agua de miei y ~pecial< ... ; si no pica no se tiene p'or buena» 
(Covarrub.) (68-78,3). 

Alquiley = alquiler (77-5K,4; ·76-12U,l; 81-3M,2). 
A/legar = recoger, recaudar (79-5T,6). 
Allegadora = que recoge cuanto puede (79-68,10). 
Ama: «criada que sirve a suamo» (Covarrub) (75-7Al0 · 76-7T12) 
Amohinarse = enojarse (81-12C,3). . ' ' ' . 
Amor de (por) = por causa de (78-80,2; 79-7U,1). 
Amosar =mostrar (82-5N,2). 
An = aun (passim). 
Anadita = dim. de ánade, especie de pato (77-7A.l). 
Ancho (!es viene) = es demasiado (75-12U,7). 
Andadas= andanzas (79-68,7). 
Andando el tiempo =más adelante (81-3M,3; 81-12K,8). 
Andar= transcurrir : «a dos semana; de Cuaresma» (69-1A,4). 
Angelito (aquell = dim., inocente (76-110,2; 76-12V,2). 
Anime: «resina anime», que fluye entre la corteza de! tronco y Ia raíz 

de~ curbaril, de Nueva Espana. Pero anteriormente es mencionada el 
rzmme por Alo~so Ch~rino entr: otras hierbas: «Sahúmenle con yer
vas ~ sahumenos cah entes, ast como salvia, poleo, almea, anime y 
s~rnejantes» (Menor daíío de la Medicina VI.2) (77-IU,16). 

Ans~ = tal cual , medianamente (77-1E,3). 
Antter = anteayer (79-58,1: 77-3A.13 : 78-5A,1; 80-6K,6). Covarrubias 
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dice: «Bárbaro; vale antes de ayer, avrá tres días». Sin embargo, lo 
usan Lope de Vega, Quevedo y otros. 

Aííejas = pasadas, de algún tiempo (80-10T,1 ). 
Aííidir = anadir (76-12T,6); aííidió (80-80,1); <<me anide» (79-4L,4). 
Anos (buenos) = felicitación de Aõo Nuevo (76-12T,l). 
Apaciblimiento = afabilidad (76-10W,3; 79-7A,7). 
Aparejado = apto, idóneo : «qué aparejada condición tiene para tentaD 

(76-5A,1 ). 
Aparei o = medios, comodidades : «aparejo para criar bien a los niiios» 

(70-lK,ll; 76-9F,7); condiciones (81-11A,21 ). 
Apenescado =carga dos de penas o sanciones (?) (76-6L,2). 
Apercibido = prevenido, preparado (de apercibir) (76-98 ,4). 
Aplacar= disminuir, bajar: «hasta que aplaquen las visitas» (77-3A,13); 

calrnar, «aplacar el humor» (81-11A,5). 
Apocar, apocado = hacerse menos, menu do: «la apocamos con cosas tan 

apocadas» (70-1K,20}. 
Apostar = hacer apuesta: «Osaré apostar» = me atrevería a apostar 

(80-2A,ll) . 
Apóstata = sanción de las Constituciones del Carmen a los que aban

donan la clausura o el territorio a que pertenecen (76-1T,14) . 
Apretada = tacaíia (78-58,5). 
Apretado = de apretar: constrenir, procurar reducir a uno con amenazas. 

razones de otro, apremio (78-1K,l2). 
Apretura = sitio estrecho, poco espacio. 
Apriesa = aprisa (76-12C,4) . 
Apuntamiento =nota (81-2W,9) . 
Arada (mozos dei) = gaiián (80-4K,8). 
Arambel = colgadura (76-120,8). 
Arca de tres llaves = arca conventual donde se guardan los valores y 

documentos principales, que se abre con las tres llaves de las ela
varias (80-lOB,2). 

Arcaduces = cangilón de noria y conductos dei agua (79-12K,15). 
Armada (el) = flota dei servicio real (72-2A,3; 72-9T,4; 76-11N,15; 

80-7.\.23; 81-11M,8). 
Armandija = marana (81-11T,4) («-armadijo» = trampa) (Covarrub.). 
Armar = levantar, di•poner. fral(uar: «no sea armar mnr.ho Fobre fnnda

menlo que se caya» (73-7T,8). 
Arte (r! e. buen) = disposición (69-3T,7; 74-9K,ll ); «muy de arte vaya 

Ia rosa» (75-7A,4); «están dei arte que digo» (76-2L,2); «muy de 
buen arte está» (76-llU,ll); «muy de buen arte» (81-11M,7). 

Arte = manera : «digo de arte que» (77-1K,9); «estoy de arte con elln 
(77-7R 2\. 

Arrebujado =enredado: «andan arrebnjadas» (78-4M,l3 ; 78-7T,5; 82-98,7) . 
Arriem = el q•1e trajina con caballerías de carg'l (76-6L,l ; 76-6N,2 ; 

76-9;\1 .3; 76-108,20; 76-11E,2). 
Asco (es) =da repugnancia (79-7Y,3l. 
Ascondido =escondido (76-5A,5). 
A sentar = consolidarse, adaptarse : «porque acaben de asentar todas> 

(75-lOK.4; 75-11E,2). 
Asenlarse = encajarse, tener idea fija : «siempre se asentó esta negra 

vicaria algunos grandes testimonios» (79-1A,2). 
Asiento = destino, domicilio (76-12L,7) : «morada» (70-1K,5); «hacer 

asiento» (75-12U,6); «muy de asiento» =por mucho tiempo (78-10Á,15). 
Asiento = asentamiento, acción de asentar o formalizar un contrato o 

.· 
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· negocio (69-12K,5); dar asiento = estabilidad, orden, poner orden 
(76-90,3). 

Asiento (estar de) =estar de fijo, tener residencia (74-9N,S); «ir de 
asiento» (76-llU,ll). 

Asigurar = asegurar (passim) (75-ST,2; 76-9L,8; 79-9K,3). 
Asimiento = afecto desordenado (79-12U,6) . 
Asolar =impedir, dificultar gravemente (80-2A,20). 
A su querer= por su voluntad (77-9A,7J . 
Asuelto = absuelto (77-12C,S). 
A.tajar =cortar, evitar (77·8A,6). 
Atar= vincular, hacer responsable (73-7T,9). 
Atas = actas (passim) (77-2A,13). 
Atronar.: «que Ie atruena la garganta» (pr.) (76-12M,15). 
Auque = aunque (passim). 
Aunque tenga toda la razón V. S. del mundo (hipérb.) =toda la razón 

dei mundo (75·6K,20). 
Ausencia =partida, alejamiento, nostalgia de la lejanía (68-7A,2; 74-12T,7; 

76-6L,17; 76·6N,1; 79·4T,2). 
Avenir =concordar, ajustar (79-12A,9): «nos avendremos» (80-10A,15) . 
Aviento = Adviento (76-12T,7; 78-6A,25). 
Avisado =prudente, sensato (78-3U,4; 78·5L,3). 
Azahar = agua, aceite, hoja (77-3A,3; 77-4A,6; 78·6A,22; 80-2B,S). 
Azúcar rosado = azucar de rosas (Covarrub.) (77·1U,l4). 
Babilonia =lugar de gran desorden (71-11A,4; 77-10T,7; 78-9K,l). 
Balde (de) (79-ST,1). . 
Banderas, y baraúndas =grupos, bandos, escaramuzas (80-7A,18) . 
Banderas desplegadas (a) = manifiesta y descubiertamente: «lo que a 

pendón herido; a imitación de la guerra, hacer contra alguno a todo 
su poder, o en favor de otro» (G. Correas) (76-12M,3). 

Baraúnda (tener baraúnda =estar revoltoso) (76-2L,3). 
Bárata ~ fitigio, barullo, éuestión (76-6M,3; 77-120,4). 
Baratería = confusión o barullo (73-7T,4). 
Baratona = cambiadora, mimejadora de dineros (70-1K.7; 76-10T,l8). 
Baíería ='=acometida (77-2V,'i.). . 
Beata= mujer devota que vive en su ca~a en hábito mode~to (77-7K,l~; 

79-6A,7). . . 
Bela = Isabel (77-1E,7). 
Bermejo (mar) =Mar Rojo (76-10A,4). 
Besamanos = expresión de gratitud y reconoi:imiento (~1-UX,15) . 
Besamanos (déle inis) (76-12N,5; 82·8A,l0~ .' 
Bien bastante= que esté bien: «vistosa y bien bastante» (80-10B,7). 
Billete: «el papel en que se escrive algunas pocas razones de una a 

otra persona que asisten en e! mesmo pueblo» (Covarrub.) (76·9A,4; 
76-l2K,S ; 77-11A,8 ; 78-38,2; 78-3C,3; 79-58,6). 

Blanca = medi o maravedí cobreí'ío; no tener blanca; no tener dinero ; 
«no llevo- blanca» (74-9K,l0); «no Ie sacarán blanca>> (76-9U,3) . 

Bolilla = dim. bola. En el sentido de abrigo o calentador (77-1K,27). 
Bonete = especie de gorra, comúnmente de cuatro· picos, que usan los 

eclesiásticos, colegiales y graduados (Covarrub.) (76,78,1) . 
Bonísimas =superlativo de bueno (77-1K,20). 
Bordar: «recamar Ias orillas de los vestidos» (Covarrub. ) (75-8T,22J. 
Borrón (queda por) = queda con nota de infamia (78-4K,5). 
Bravamente= duramente (77-2T,ll) . 
Bravo, a= entero, enérgico (75-6K,16; 78·8T,4). 
!!razos .(a fuerza de) = con violencia (81-7K,6). 
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B~qu~r;illos = -<Um .. ; de br.inquiii.os (77-lU;7). , 
Bnnqumo = dulce tlpico de Portugal (77-3A,17) . 
Brurr:ar = moler, apesgar: «quebrantar a golpes sin hacer rotura ni he

nda en e! cuerpo>> (Covarrub.); «Traya bestia que ande bien y no 
alto que le brume» (77-10K,4) . • . 

Buena. de («la buena de la .obra») = adj. de encarecimiento que suele 
· aphcarse a personas· y aquí a cosas; «el bueno dei albaii.il, Ia huena 

de la portera», etc. (77-3A,2). 
Bueno, a (muy) =alta, fuerte: «muy buena calentura» (77-18 4) 
Bulto (a) (81-10A,3). ' · 
Bull~r :;:= moverse (80,2B,J.l; 80-llA,4). 
Bulbr = activar: «no lo bullt: a hora más» (76·10T,ll) . 
Burla (cosa de) = «de poca sustancia» (Covarrub) (77·7A 14· 79-4K,4,· 

81-llZ,6). . ' ' 
Cabe= junto a, con: «cabe e! Azoquejo» (74-5U,3); «cabe el rey> 

(75-6K,12); «cabe una venta» (76-6L,9); «cabe Córdoba» (76-108 8) · 
·· · «c~~ Antequera» (77-2A,3; 80-1K,6). ' ' 
Cab~r _con .= ~daptarse, acomodarse: «quien no cabe con ella maios prin
. t CipiOs hara de fundación» (74-9N,7). 
Cabeza (poner en) =vincular (81-7K,14). . 
Cabeza (con las manos en la) = derrotado con descalabro en un empe· 

fio o en tensión (69-2K,5). ' 
Cabildo =capítulo conventual (76-10A,6; 76-9V,7). 
Cabo= parte : «en ~odos cabos»= partes (77-3A,9); «en ningún cabo» 

(80-28,15); «hab1a yo de elegir ningún cabo» (76-2L,2); «por un 
cabo me he pesado» (76-7T,12); «en cada cabo» (77-1A 22) · «en otro 

. cabo» (77-2T,15; 79-llK,1). ' ' 
Cabo del mundo= fin dei mundo (79-5T,8). 
Cabo (~char a un) = arrinconar, desistir de (75-1A,l4). 
Cabo (Ir el) = acabar, concluir {76-10X,1 ); muy ai cabo = gravísimo 
-. .. (79-7K,4; 80-2C,7 ; 80-10T,l6). 
Ca~;~~~~.1 l~ierta labor o randa que se hace con la aguja» {Covarrub.) 

Ca~r,= pensar: «si ha caído en ponerse más ropa» (75-10K 9). 
Gatra = caerá: «quizá no cairá en ello» (80-12T,9). ' 
Cal r c~nto : «la q_ue está maciza ;< firme» (Covarrub.) (82-6T.9). 
Calent.!frlllas = febncula, dim. de fiebre (80-6L.4). 
CalonJta = canonjía (77-8A,9). 
Calor Oa} = el calor (77-4A,6; 78-8K,15); «con estas calores» (79-7K 10) 
Calor= mterés (77-10,8; 81-11K,2). · · 
Calorcita = (fam.) fortísima calor (75-7A,S) . 
Calzas =prenda de vestir que cubría muslo y pierna (81-2T,5) . 
Callar como unos muertos (pr.): «y los frailes ban callado como unos 

muertos» _(76-SA,3!l; «y callan como unas muertas» (79-6A,4). 
Calle:. «n.o llene mas con ella que con una que pasa por Ia calle» = Je 

es. md•ferente (76-10T,3; 76-10X,5). 
Calle]a: «la calle angosta» (Covarrub. ) (72-2A.5). 
Cama=:' colgadura dei Iecho. comoue aa de) cielo. ccn.! fa<. rortina 

c~bterta correspondiente (78·4A.2). Y 
Cammo (hacer) = haber· ocasión, causa pan caminar (pr.) (80-2A,7; 

70-3K.5). 
Campear = destacar. sobresalir (82-3L,1). 
Cansoso = fatigoso: «para descansar de otras ocupaciones (81-11 K,1 ). cansosas:) 

Cantar= tema enojoso (78-5K,7). 
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Cantarcillo = dim. de cantar: «copia para canto adaptable a los aires 
populares» (77-1A,40). 

Capellanas = obligadas a rezar por (pr.) (70-7K,3; 81-12K,3). 
Capitulo = punto : «liame este capítulo a las h1s»(79-6A,2). 
Capítulo (este) = este punto (79-6A,2). 
Caraíia: «resina caranna». Resina sólida, gris, algo lustrosa, quebradiza 

>' granujienta, semejante a la goma amoníaco y de sabor endeble re· 
sinoso. Proviene de México (77-12E,5; 81-llA,29). 

Carestia= encarecimiento, subida de prccios (81-1B,8). 
Careza =carestia, coste elevado (81-llA,27). 
Cargar = agravarse : «me ha cargado un gran romadizo» (78-5K,1). 
Cargo (muy a, hien a ) = con gran empeiio (77-2T,l4; 80-4A,4; 80-4A,3). 
Cargo (tomar a) = tomar bajo su dirección, encargarse (76-61',1; 77-

3K.6). 
Cargoso =que ocasiona gastos (7l-3T,2l . 
Caridad (hacer) = hacer el favor (81-5U,6). 
Carta de_ pago (dar) = cumplir, dar por pagados o satisfechos (pr. ): a 

los contentos y descansos de esta vida «dias ha que 'los tiene V. S. dado 
carta de pago» = ya no se ocupa de ello, lo tiene resuelto (7l-llA,6). 

Carta rota (razones de) = complicaciones, disparates (Covarrub. ) (81· 
7K.ll). 

Cartero = repartidor de las cartas dei correo (78-91',12; 79-3K,ll). 
Carrastollendas = carnestolendas (78-3A,1) . 
Carretero: «El que govierna la carreta. Son de ordinario hombres de 

fuerza, groseros y bárbaros, y a veces impacientes y mal sufridos, 
descompuestamente» (Covarrub.) (77-3K,1 ; 78-4T,1). 

Carro: «aiiade sobre carreta el ser mayor y tener las ruedas berradas 
con sus llantas» (Covarrub.) (80-2L,1 ). 

Casamientos (traer) = proposición de boda (76-10B,3). 
Casar = conjunto de casas que no llegan a formar pueblo, o solar arrui· 

nado de edificios antiguos. Aqui: conjunto de construcciones que no 
se adaptan para vivienda (pr.) (78-5B,9). 

Catarse = darse cuenta: «cuando no se catem> (78-9K,2; 76-llK,ll). 
Catar: «cate que mire mucho» (77-120,16). 
Catamaca = metátesis, por Tacamaca: «producto resinoso dei elafirio to· 

mentoso, árbol americano, como lágrimas amarillentas, o pardo roji
zas, quebradizas, aromáticas con olor parecido al dei incienso y de 
sabor amargo». Se usa como calmante (77-3A,18). 

Caudal= ingenio, virtud (75-5T,3; 79-2A,3). 
Cédula = carta breve, nota (76-9E,1; 81-llA,7): «Todo escrito breve se 

!lama cédula>> (Covarrub.); «memorial o cédula» (76-llU,2). 
Celar = oficio dei celador, que velaba por la observancia regular (76-

9L,10). 
Celebro: «Comúnmentc llamamos celebro el cogote, y assi dezimos cayó 

de celebro quando la cayda es de espaldas» (Covarrub.) (68-51',3). 
Censo= tributo, renta ( Covarrub.) (76-90,11; 77-120,12; 79-12U,l2 ; 

73-7T,7; 74-7K,5; 74-9K,S). 
Cerimonia = ahora : ceremonia (76-7K,1; 78-SL,l4). 
Cerro: cerrazón (?) (78-8U,1 y 6). 
Cierto = (adv.) ciertamente (81-llA,14; 82-1A,3; 8l-12A,2; 68-7B,2). 
Cielo = toldo : «Porque el cielo cuhre la tierra. .. llamamos cielo el que 

cubre la cama o el patio de la casa» (Covarrub.) (75-7A,5) . 
Cifra= escritura enigmática con caracteres convencionales (78-2L,19; 

78.SC,3). 
Civiles (soldados) = viles, ceviles (82-SM,7) . 
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Clamar por= reclamar (78-1K,17). 
Clara (a la) =a las claras, claramente (77-12K,12) . 
Claustra =galeria en torno ai patio central dei convento (77-5B,6; 

77-SK,S). 
Cobranza = acción de cobrar o percibir dinero ~79-41',10). 
Coco (cf. Covarrub.) (77-7K,8 y 11 ). 
Coces (dar de): «dezimos dar coces por maltratar afrentosamente» (Co· 

varrubias) (76-12U,2) . 
Coche : «carro cubierto y adornado con quatro ruedas, que le tiran ca

vallos o mulas» (Covarrub.) (80-ZL-1) . 
Codicia (poner) = desear (76-12M,6), deseo desordenado (us~al hoy) 

(77-5K,6). 
Codiciar = desear (80-12U,5). 
Codicioso = que tiene codicia o ansia, o en sentido pasivo: codiciado, 

buscado. La Santa suele usar estos adj. en forma pasiva (77-10 3) = 
apetecible (80-llK,6). ' 

Colación: «el bocado que se toma por la tarde dei día que es de ayuno 
quando no se ha de comer más que una vez al día» (Covarrub.) 
(77-2T,l2; 81-2T,6). 

Cólera= bilis (77-2B,l). , 
Colesio = colegio (passim) (76-10T,14; 79-6A,7). 
Color =pretexto, razón (76-10U,2: 77-3K,3). 
Calor (mala) fem. =mal color (81-2K,3). 
Comadre = no parece le da el sentido general. Siendo el destinatario 

D. Diego S. de Mendoza, hermano dei obispo de Palencia parece ser 
más bien lo contrario de comadre, e. d. ahijada (80-8T,2 ; 8 ). 

Comedimientos = cumplimiento, atenciones (70-1K,18). 
Como = cuando : «dará licencia como tengamos casa» (82-3A,2). 
Como = cu ando: «como yo vea libres... estaré dei todo contenta>> (78-

12V,2). 
Como= como quiera que: «como la queria Oios ya desasir» (82-SM,3). 
Como = porque «esta bendita lo deve hacer como ve esas seiiora~ con 

tanto calor» (31-112,4) : «de mal se le ha de hacer ... como lo quiera 
mandar todo» (81-llZ,lO). 

Como quiera (ansí) = cualquier cosa (74-9N,9). 
Comparación (en esta) = en comparación de esto (79-1A 2). 
Complexión = temperamento, tcmple (74-5K,4; 77-1K,l2). ' 
Comunidades= comunicaciones (82-9K,6) . 
Ç,on cuan chico es = con lo chico que es (78-8T,2) . 
(.on que = con tal que (78-1K,23) . 
Con ser= siendo: «con ser tan bueno» (81-2W,2). 
Converná = fut. de convenir, convendrá (79-12T.21). 
Conceción = concepción (passim) (76-128,1). 
Conceptos =sentencia, agudeza, dicho ingenioso (76-5A,3). 
Concertar= contratar, acordar (74-7A,3). 
Conciea~ia _(encargar la) = ponerla en cargo, gravaria: «me encarga la 

conc1enc1a» (70-1K,10); «me la ponen en conciencia» (81-9A 6) · urgir 
el deber de conciencia. ' ' 

Con~i~i.oncita = dim. d~ condición, carácter (pr.) (75-9T,6). 
Con/LSUJn = por confesion (76:IOV 2). 
Con/isonario = confesonario (77-1F,2). 
Conff:e; = golosinas gar~piííadas; «confección de la almendra, avellana, 

pmon, u otra cualqmera fruta o semilla incorporada o cubierta con 
el _azucar» (Covarrub. ) (76-12P,6; 77-IU,7; 77-1K,1 y 19; 77-4A,6). 

Conse1a = patrana (76-110,4). 
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Conserva = «cualquier fruta que se adereza con azúcar o miei» (Cova
rrubias) (78-6A,6; 76-7T,12). 

Constituciones = dar constituciones (passim) (76,11M,1). 
Contar agua = minuciosidad excesiva en llevar las cuentas (pr.) (76-

10V,14; 76-llK,S). 
Contar las palabras =espiar, vigilar estrechamente (77-4B,2; 78-SB,S). 
Contemplativos = Carmelitas descalzos, nombre oficial que les dió el 

general Rubeo (75-6K,l2) (aplicado a los reformados dominicos ) 
(74-2T,l0). 

Contemporizar= transigir (77-2V,2). 
Contienda = dificultad, problema, cuestión (pr.): «contienda es esta ... » 

(79-4T,8); «hemos estado en contiendas» (79-4K,7); «contiendas de las 
opiniones» (80-SA,2). 

Cantina= continua (passim) (76-12M,l3); contino =continuo (passim) 
(75-6K,2; 77-2K,S). 

Contino = (adv.) continuamente, siempre (75-7K,S; 61-12T,l4; 78-6A,l2). 
Contrabreve =breve otorgado para anular otro anterior (75-SK,2; 78-8B,3). 
Contradición = contradicción (80-4K,4). 
Contrario (quien diga a el) =lo contrario (76-1T,3) . 
Convidar: «ofrecerse voluntariamente para alguna cosa» (76-IOV,ll). 
Copias (no estamos para) =no estar para bromas: «entenderse a copias, 

dezirse unos a otros pullas o chufetas» (Covarrub.) (75-12U,l7). 
Cordecita = dim. de cuerdo: formalita (personal) (78-6A,l9). 
Cornadillo = dim. de cornado, moneda ínfima: «tres coroados valían una 

blanca» (Covarrub.) (68-7B,S). 
Corredor: «el âmbito que está sobre el patio» (Covarrub.) (81-3U,S). 
Corregidor = alcaide nombrado por el rey en algunas poblaciones impor

tantes (73-2K,7) . 
Correo= correo ordinario, el que llevaba la correspondencia a puntos 

fuera de las rutas generales (76-IOW,2) . 
Correo mayor = jefe de correos a cuy~ cargo estaba la disposición Y 

providencia para el avío y despacho de postas (76-9B,l; 76-90,4; 
76-9T,l; 76-10V,1; 76-lOY,l; 81-2U,S: 81-9B,4) . 

Corridísima = muy corrida, avergonzada (77-lK,S) . 
Cosa (buena) = bueno, buen sujeto, bondadoso (74-9L,3 ; 75-6K,l4; 

77-2K,7; 79-7K,l; 80-1P,2). 
Cosa (mucha) =de mucha confianza (81-91,,6) . 
Cesa (toda la) = el todo, e) preferido (76-7T,4). 
Cosa chica ni grande = nada (80-2K,1). 
Costa= gasto (76-12U,ll: 78-4T,6): «tan a su costa>>= tan a costa suya 

(79-6B,l). 
Costa (a de vidas) = aun matando a quien sea (76-6L,2) . 
Crebantado =por quebrantado (76-10V,8). 
Credo (cada) =momento, instante (82-7A.l: 73-3A,3). 
Creedero = creíble, digno de crédito (M.A 1.0

) (76-12B,2). 
Criada (mal): «descortés» (Covarrub.) (74-7A,3). 
Crianza (hacer) = dar crianza (76-9E,l5). 
Cristiana (mala) = poca conciencia (79-12T,ll ). 
Cristiandad (mala) = de maios cristianos (78-10A,3). 
Cuadernillo =conjunto de cinco pliegos de papel, que es la quinta par· 

te de una mano (79-7U,l). 
Cuademo = libro pequeiío en que se escriben algunas noticias, ordenan

zas o instrucciones; «ordinariamente son de cuatro pliegos» (Covarrn
bias) (75-8T,23). 

Cuadrar = convenir una cosa con el intento o deseo (75-10A.l; 76-12C,8). 
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Cuajarse = dar resultado, lograrse : «plega a Oios se 
963 

cuaje» (76-llL,l). 
Cuales =como: «cuales están los caminos» (82-1K,l). 
Cuand_o =:'no fuera hermano (omit. aun cuando ... ) (75-8T,2). 
Cuanttmas = c~anto más (68-SK,S; 72-2A,S; 76-10T,2; 78-2A,2). 
C,uartago =roem de mediano cuerpo (76-7B,6; 80-10A,9). 
Cuartanas = calentura que entra con f río de cuatro en cuatro días 

(7~-1K,6; 72-2A,2; 72-3A,3; 73-llK,l; 74-1A,2; 74-9K,4; 76-IOT,l4) . 
Cua~ttllo = cuarta parte de un real (77-4A,l). 
Cubwrta = papel que envolvía varios pliegos con sendos sobrescritos 

para que una persona los diese a sus respectivos destinatarios (76-9D 4 · 
76-11F,7). ' ' 

Cuento = millón (61-12T,4; 81-12K,2). 
Cueste lo que costare = cueste lo que cueste ai precio que sea (77-4A,6). 
Cuido= cuidado (81-lB,l ) ' 
G_ulantr:o ~ cilantro (Covarrub. ) (76-12L,l). 
Cumpltmtento =resguardo, recibo (pr.) (78-8K,l4). 
Curador= tutor; persona nombrada para cuidar de los bienes y negocios 

de menores o incapacitados (80-7A,9). 
Curar= cuidar a un enfermo (Covarrub.) (77-IU,IO). 
Curas =de quienes (76-7A,l2). · 
Chiquilla («una [carta] muy chiquilla») =breve (76-11V,8). 
Damas;o: «~~da de labores entre tafetán y raso» (Covarrub.) (78-4A,S). 
Danyenas (deJese de esas) = escrupulosidad, reparo (76-11B,9). 
Danarse = echarse a perder: «ha peor falta que e! daiíarse Ias perdices» 

(81-11T,3). 

Dar _en = venir a: «no sé cómo he dado en pensar si es cosa dei admi
niStrador» (69-3T,2) . 

De : con: «de razón buenas Pascuas habrán . tenido» (77-1B,1 ). 
De - por: «torna de nosotros» (78-8D,6) ; «governadas de los ca!zados» 

(7~-~0C,4); «recibida de las monjas» (79-2A,2); <doadas de muchos 
medtCOS» (81-11A,6). 

De= ~ue: «no escrivir más de ésta» (82-ST,l9); «no mira más de su 
castta» (75-8T,l0). 

De bonita (más) =más bonita (76-90,13). 
De cansado = cansado, aburrido: «y de cansado venía a dar la licencia» 

(82-3M,4). 
De esta vez (si) =si (sin de) (61-12T,l9). 
De la manera = de tal manera (77-lOT,4). 
De ser breve (determinada) =a ser (76-2L,l). 
De que = cuando: «de que son espirituales» (70-1K 27) · «de que Ia vea» 

(72-3B,4; 81-11M,8; 81-llN,S). ' . 
De que = cuando (68-ST,l6; 78-9T,6; 78-SK,6; 81,1A,8; 82-3A,3; 76-

4T,2): «para de que se vaya» (74-3A,4) . 
De que = c~ando :_ «de qu~ vea a e) seiíor» (81-2U,S; 81-ST,3). 
Defender= tmpedtr, prohtbir, oponerse a (77-2L,4; 81-6U,4; 82-SM,9); 

sostener una cosa contra e! dictamen ajeno (79-12K 10· 76-12C 7) De· 
fenderse =resistir (80-1M,3). ' ' ' · 

Dehesa =campo de hierba de pasto (76-IOB,3). 
Dejos = efectos (76-10W,7) . 
Delgadeces = nimiedades (81-lOA,3). 
Demasiado = (adj.) atrevido, desahogado, exaltado (75-6K,7). 
Dende =desde: «an dende lejos no falta>> (76-6L,l3). 
Deprender =aprender, copiar (76·11K,l3). 
Derrocar = abati r. ahogar: «para que no derruequen e! espíritu» 

(77.2B,9). 
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Desabor = disgusto: «cualquier desabor se lleva bien» (74-9K,1 ). 
Desafio= deshacer lo convenido (Covarrub.) (79-6U,10). 
Desamor= desafecto, frialdad (79-5B,l3) . 
Desbaratar= descomponer (78-2L,18) 
Descasado: «descasar a un hombre de su mujer es llevársele a que se 

entretenga en otra parte y no assista en su casa y haga vida marida
ble con su mujer» (Covarrub.) (81-10A,ll ). 

Descrición = discreción (72-3A,l4; 76-7A,2). 
Desde luego = en seguida, inmediatamente (68-5K,5). 
Desechar = quitarse preocupaciones (70-1K,23). 
Desflaquecida = desfallecida: «desflaquecer: perder Ias fuerzas con fia· 

queza y poco ánimo» (Covarrub.) (68-ST,?>- . 
Desgarro: «la bravata de un soldado fanfarron y glonoso» (Covarrub. ); 

fanfarronada (76-10K,5) . . 
Desgracia (mostrar) = mostrarse enojado (81-5V,7). 
Desgraciar = disgustar, caer en desgracia de, perder su favor o amistad 

(74-9N,1). 
Desgastar= disgustar (passim) (75-6K,17); desgastado (76-90,3); desgas

to (76-9L,ll l. 
Deshermanarse = distanciarse, entrar en nuestra desconfianza (pr. ) 

79-5B,21). 
Desimulación = disimulación (79-5B,17; 82-1K,4). 
Desistión (de mala) (79-12T,10). 
Desmán = desgracia, suceso infausto (80-2B,2; 68-5T,17; · 78-7T,5) · 
Desmaraiiar: «deshacer, aclarar» (Covarrub.) (77-7B,6). 
Desminuir = disminuir (76-90,11; 76-9E,9). 
Desnudo (amor) = desinteresado (77-8A,10). . 
Despacho= expediente : «el recaudo que se !leva» (Covarrub.); «procu-

rarse de el Padre Nicolás los despachos» (80-4C,7; 81-1A,12; 81-11M,5) 
Desquitarse = resarcirse (76-9D,16). 
Destas ... =de estas (frecuente) (76-12M,5) . 
Desto =de esto (passim) (76-120,1). 
Destraido =distraído (pr.) (70-3K,4). 
Destruición (77-1U,13). 
Destruidor= destructor, asolador (Covarrub.) (81-2N,3). 
Desvanecer= aturdir (76-5A,12). 
Desvanecerse =presumir, envanecerse (77-1E,5). 
Desvanecido: «el flaco de cabeza o el necio, loco presumido o que da 

crédito a las lisonjas» (Covarrub. ) (76-7B,1). · 
Desvelación =de desvelar (pr.) (78-2A,3; 78-2L,5). 
Desviado = fuera de camino, o apartado (80-1K,5). 
Desvios= obstáculos, dificultades (80-6A,1). 
Determinada de= determinada a (76-2L,1: 76-9L,5: 81-50,4). 
Detemé =forma ant. dei fut. de detener: detendré (76-7T,3). 
Detiniendo = deteniendo (82-8T,9l. 
Deudas = deudos, parientes (82-1A,3). 
Deudo (m. y fem.) = pariente (68-12T,2; 76-2K,4) : sustantivo = parentes· 

co (80-4C,3 l. 
Dicha (si por) =si acaso (74-9K,l3). 
Dicha (tener a) = tener la suerte (71-7A,4): tener a gran dicha ... , con 

gran satisfacción (79-5T,5) . 
Dicha (fué) =por fortuna (76-9V,5). 
Dicha (poca) = poca suerte, poca fortuna (75-12T,5): «mala dicha» 

(77-7K,l3). 
Difinidores = definidores (77-2K,9; 79-12K,13). 
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D~gestión (de mala) = difícil, embrollado, áspero: «disistión:r> (77-12B,l ). 
Dzneros de duende de casa: «dineros son de duende»: los soiiados que 

no lucen y se desvaneceo (Covarrub.) (80-2C,8). 
Dios (mejor salud le dé) = Oios le ampare de otra manera · forma iró-

nica de despedir (76-10K,3) . ' 
D~os (plac~endo a) =si Oios quiere (74-9N,7). 
Dtos quenendo =si Dios quiere (79-7Y 1). 
Divirtirse = divertirse, distraerse: «salir~e uno del proposito que lleva» 

(Covarrub.) (81-10A,4) 
D~baratado =.desbaratado (Covarrub. ), incontrolado, desquiciado (76-9F,3). 
D1;5barate = disparate (76-6L,3; 76-6T,1: 77-2V,6). 
DI.Slate =disparate (68-5K,5). 
Di:scuento = satisfacción, excusa (74-9N,2). 
IJI.Sgustado = enojoso : «son harto disgustados para mí» (75-120,5). 
Dislustrar = deslustrar (77-9K,1). 
Di:slust~e =descrédito, deslustre (76-1T,5); deslustre (78-5B,10) . 
D!;Spun.~e.n_do = disponiendo (76-10A,6; 81-6K,2). 
IJ1;5pus~cwn ~ disposición, forma (pr. ) (74-9K,l0). 
Dtumal = dmrno: breviario que contiene Ias horas diurnas d~.sde laudes 

hasta completas (81-12A,5). 
Diz que: «palabra aldeana que se deve usar en Corte»: «Vale tanto 

como dizen que» (Covarrub.) (68-7B 3· 76-llK 13· 77-2A 14· 78-3A 12· 
81-30,8; 81-IOT,7). ' ' ' ' ' ' ' ' 

Doce ~ras hay en el dia= mucho tiempo har para cambiar (76-10K,3). 
Dos (pieza de a) =escudo de a do~. doblón de dos caras (Covarrub. ) 

(75-7A,2). 
Dos leguas de Madrid venía =a dos leguas de Madrid viniendo (78-3B 6) 
Dotor = doctor (passim) (76-12K,3). ' ' · 
Ducado= equivalente a trescientos setenta y cinco mrs. y a once reales 

(61-12T,13; 68-7B,3; 69-12K,4; 70-1K,l9; 76-90,8; 76-9L,17). 
Duende_ de casa = deriv. de dioses lares, genios, etc.: «nosotros por esta 

razon lcs llamamos duendes de casa, dueiios de casa, y corrompido e! 
nombre y trucado dezimos duendes» (Covarrub. ) (75-9T,6). 

Dura= duración : «son de tan poca dura» (75-5K,l ). 
Ecelente =excelente (passim) (78-6A,2). 
Echar = poner (77-3A,2). 
Echar menos= echar de menos (80-7A.l5). 
Efetuar= efectuar (80-4B,2). 
Egito = Egipto (76-11W,1). 
Ejecutoria = título o diploma en que consta legalmente Ia nob!eza de 

una persona o de una família (61-12T,19). 
El =a! «no admitir e! Tostado» (76-12A 3). 
Eleción.., clección (79-4K,2). ' 
Eligir_ = .elegi r (76-2L,2); eligieron (79-12K,l3). 
Embatmtento = embeleco, ofuscación (79-12T,4l. 
Embaucar = engaiiar. valiéndo~t' ele la inexperiencia dei enaaiiado 

(76-10A,9). b 

Empanada = manja: cubierto en pan (aqui abadejo) : «sus negras empa-
nadas de abadeJO» (78-3A,5) . 

Empedrador = «el que empiedra» (Covarrub. ) (77-2T.22). 
En =a: «es cabal en mi~ ojos» (75-5L,3). 
En = con: «me ha pagado el Seiior en el contento que'> (77-6K,1). 
En (hablar) =de (61-12T,l8: 68-5T,22; 71-6K.4: 75-12T,5 · 81-4T 2· 

81-11A,l4) (tratar) (6l-12T,l7; 74-9N,2; 75-1A,10). ' ' ' 

,t I 
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En haciendo = al hacer, cuando hará (80-10B,4). 
En entrando = al entrar (76-12W,1). 
/in pasando = pasado: «en pasando los reyes» (75-1A,14). 
En saliendo cuaresma =ai salir de la cuaresma, al acabar. .. (77-3A,10). 
En tanto= al tanto (82-8A,2) o 
En viniendo = al venir, cuando vino (78-80,2 )0 
Encantador= atractivo, halagüeno (76,12C,5)o 
Encantamiento = desaparición como por encanto: «encantamiento de 

fro Juan de Ia Cruz» (78-5L,6) = abobamiento (79-12K.4l: encanto 
(80-6A,9)o 

Encantar= encandilar, enajenar (77-1E,l9)o 
Encargado (muy) = encarecidamente (76-6M,5)o .. 
Encomenzar = comenzar: «se encomienza a hacer oracJOn» (82-6A,2)o 
Enferma= malsana, insana (79-10A,7)o 
Enhilado = enhebrado, enfilado (76°6T,3)o 
Enhorabuena = advo significando aprobación, aquiescencia o confo~mi

dad : «mucho de enhorabuena» (74-6K1 ; 76-5A,ll; 76-9E,2: 77-1Ko2; 
77-11A,2)o 

Enhorabuena (mucho de) = muy enhorabuena (80-1L,2; 81-12K,2)o 
Enhorabuena (e) = felicitación, norabuena (76-10L,5)0 
Enjemplo = ejemplo (61-12T,7). 
Enojo me hace =me da enojo (80-2K,6)o 
En pie= constante y firme (77-2A,l3). . 
En siendo = cuando sea o esté: «en stendo los negocios asentado5» 

(77-6T,9)o 
En tanto (estar) =estar al tanto (82-8A,2)o 
En trayendo = cuando traigan (81-2T,14). 
En uno ni en otro = en ninguno (82-80,13) 0 
En viniendo = cuando vcnga (80-4B,4)o 
Enriedo =enredo (82-5T,2)o 
Entender = tratar una cuestión: «no se en tienda hasta que yo vaya» 

(69-2K,4 ; 75o7K,l; 75-12T,3; 77-1A,17; 81-1A,3)0 
Entramos as= entrambos (passim) (74-9N,6; 75-lA,ll; 75-6K,8; 76-

10A,9). 
Entre mi (me estoy de5haciendo) (79-6T,5)o 
Envoltorios =paquetes (70-1K,22 ; 75-7A,2; 76-90,4)0 o o 
Ervatum = ervato, yervatun, servato: «Pencedanum offtcmale» (76-12L,l)o 

Alonso Chirino : «muelan mucho el yervatun» (po244); «la goma 
que se h alia en la raíz dei yervatun» (po288 ). 

Errar: «errar el Po Angel en el camino» = cruzarse (80-6~,2). _ 
Es: «la cosa es más estraõ.a que he visto» = es la cosa mas extrana que 

he visto (81-1A,8). o 
Es bien cogidos que fuesen = (hipérbo) es bien que fuesen cogtdoso 
Esamen = cxamen (79-6B,2lo 
Escapulario = escapulario pequeno para seglares (81-llX,l Y 11). 
Escaramojos: «escaramujos» (Covarrubo ) (80-7 ~ •• 17). o 
Esclavilla = dimo de esclava (que luego dtra «negnlla») (77-6To7 ; 

77-7K,6). 
Escorzonera =la raíz de la escorzonera (74o6L,3). 
Escrivano = «notario» (Covarrubo) (79-5T,5 ; 80-7A,~3)o 
Escrevir = escribir (76-4T,l6)o 
Escudo de a cuatro = moneda de oro equivalente a cuatro escudos 

(81-11Z,3). 
Escuridad = oscuridad (78-3A,2)o 
Escuro = oscuro : «en escuro» =secretamente, en silencio (78-30,9) . 
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Escusadas (cosas) =secretos: «se da cuenta ... de cosas bien escusadas» 
(82-8C,3). 

Escutrinio =escrutínio, interrogatorio secreto (79-1T,7). 
Esecuciones = ejecuciones (77-1A,15). 
Esforzado = con fuerzas: «en estando un poco más esforzada» = cuan-

do esté con más fuerzas (80-5A,9)0 
Esforzado (más) = fuerte, con fuerzas (80-5A,9). 
Esme = me es (75-120,4)0 
Esotra = esa otra (76-6N,4)o 
Espacio = tiempo holgado (Covarrubo) (68-5K,1 ; 77-1T,2; 79-120,17). 
Espacio (de) = despacio (68-6A,1; 76-90,28; 79-6A,5; 71-7A,1); «de 

más espacio» =más despacio (74-9K,2; 74-9N,1). 
Espantado= maravillado, asombrado (74-5K,15 ; 75-1A,ll; 76-4T,8; 74-

2T,1; 74-12T,4; 75-8K,2; 76-5A,10)o Espantar= espantarse. 
Esparcidamente (muy) = extensamente, detalladamente (82-8T ,11). 
Especial= especialmente, en especial (76-6K,7; 78-30,13)0 
Especias: «Vulgarmente llamamos especias las drogas que viP-nen de las 

Indias, con que damos gusto, sabor a los guisados, como son ela
vos, canela, xenjibe, pimienta» (Covarrubo) (77-3A,l8)o 

Espejo = modelo o dechado, digno de estudio o imitación (76-12M,7; 
76-12K,3). 

Espiriencia = experiencia (passim) (77-3A,l0; 79-12K,6; 79-120,20). 
Espirimentar =experimentar: «espirimentadas» (78-10K,4; 79-120,19). 
Esquinancia =anginas (72-3A,3). 
Estafeta = el correo ordinario que va por la posta : «y tomó el nombre 

de la estafa, que es el estrivo; y en quanto este va a cavallo y co
rte la posta se diferencia dei correo de a pie y dei que Ueva requa, 
que también se !lama ordinario, pero no estafeta» (Covarrub.) 
(82-4A,2)o 

Estamâia (76-9E,22; 76-9T,l ). 
Estar= ser : «con estar casa bien deleitosa» (68-11A,10) ; «estaría mijor 

estar por acá» (61-12T,17)o 
Estar en = estar al tanto: «no ha estado fuera de ello» = ha estado en 

ello (10-7K,1). 
Estar se: «yo me estoy ruim> (68-12K,1); «estoyme yo aquí>> (76-12M,3). 
Esterilidad = escasez, especialmente en frutos (la Santa lo usa en sen

tido general) (pr. ) (77-1A,33; 77-2T,25; 77 3A,17). 
lútopa =parte basta dei lino o dei cáiiamo q:Je queda en el rastrillo 

(81-2T,5). 
Estotros = estos otros (76-6L,16). 
Estrados = tarimas (82-5M,ll). 
Estranjero: «el que es estraõ.o de aquella tierra donde está» (Çovarrubo); 

«están allí estranjeras» (76-12N,2; 77-2A,14; 79-4K,5)o 
Estranarse = hacerse extraiio, alejarse : «se ha extraiiado» (81-3V,7; 

79-7A,7). 
Estremado= estupendo: perfectamente bueno (74-9N,8; 75-10A,l; 76-

9E,12); «estremadísimas manos» (75-8T,22); «estremado de bueno» = 
extremadamente (75-12U,9; 76-5A,9l. 

Estremo = esmero sumo, exceso: «en no entrar ha tenido tu gran estre· 
mo» (77-9K,8); exceso (78-10C,l; 80-4B,6)o 

Estremo= exigencia (76-10T,6)o 
Estremo =extremado (74-6K,3): «en estremo» = extremadamente (74-

12-T,10; 76-9E,13). 
Estropiezo = embarazo y ocasión de tropezar (78-2L,14)o 

I • 
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Estru.jar =exprimir, sacar a la fuerza (76-10W,8): «si ha estrujado al
gunas lágrimas». 

Estudio : «lugar donde se lee gramática o artes» (C~varruh.) (75-12U,13; 
76-21,7). 

Estufa: «aposento recogido y abrigado, que artificialmente le dan ca
lor» (Covarrub.) (78-21,2) . 

Eternalmente =eternamente (74-12T,7). 
Fanega (de trigo) = medida de capacidad para áridos y su contcnido, 

que en Castilla cs de 55,5 litros (46-8K,1). 
Feria =oficio feria! en el coro en que se reza, no dei santo dei día, 

sino dei ordinario dei tiempo (81-2T,7). 
Fervorar = enfervorizar (78-l1K,1). 
Fiar= fiarse: «yo fiaría poco en cosa de negocios» (80-2B,10). 
Fieros = amenazas, bravatas (78-21 ,6; 78-3A,12). 
Finados (oficio de) =oficio de difuntos (81-2W,5). 
Fingidora =fingida (76-91 ,5). 
Flaca =débil (Covarrub.) (68-5T,3). 
Flota = la armada (cf.) (80-8B,4; 80-10T,8 y 10; 80-llA,ll; 75-8T,2). 
Flu.jo de sangre= derrame: «enfermedad enfadosa y peligrosa» (Cova-

rrubias) (80-7A,2). 
Forma (en) = en cierto modo (68-5T,4; 69-101,4; 76-10T,26; 76-10A,4; 

81-1A,l3; 82-9A,7). 
Frailecito = dim. cariiioSÓ de fraile (76-l1C,5). 
Frailía: «fraylía, la religión de los frayles» (Covarrub. ) (75-12U,19). 
Franca= generosa en demasia, pródiga (78-5B,5). 
Franciscos =franciscanos (76-4T,7; 76-90,18; 76-11B,5; 78-21,10). 
Frei/a= religiosa lega, que no es de coro (77-5B,9; 74-2T,2; 74-7K,2; 

76-21,9; 76-101,14: 77-5K,5; 77-6T,7,). 
Frenesí = delírio furioso (77-5B,3). 
Fresco= reciente: «no eran de tan fresco tiempo» (75-6K,2). 
Frialdad = frío, temperatura (81-7K,9). 
Frieras = sabai'iones (81-12A,4). 
Frigidísima =super. de fría, sin gracia (77-1E,7). 
Frío (dejar en) = dejar colgado, defraudar: «no piense dejarse en 

frío» (81-12C,l). 
Fugitivo = el religioso que permanece fuera dei convento sin licencia 

legal (78-10K,7) . 
Fundador = instituir una obra pía dando renta y reservándose ciertos 

derechos (75-lA,4; 75-7A,7); ayudar activamente a fundar : «mi 
buen fundador» (75-7 A,l ). 

Fu.rias infernales = los demonios (79-lA,l). 
Galán = el que galantea a una mujer: «el que anda vestido de gala y 

se precia de gentilhombre» (Covarrub. ) (77-1A,22) . 
Galanía = galanura, elegancia: «ia galanía de el (estilo)» (81-l1N,6). 
Galanísimo = primoroso (pr.) (77-5K,l). 
Galera = embarcación de vela y remo, la más larga de quilla (M.A1.0) 

(80-7A,l5) . 
Ganancias = {?) gracias espirituales (68-12K,6). 
Gastado (irse) = amansarse, calmarse (77-lK,lO). 
Gatear =andar ... Oa cabeza) (78-8U,l). 
Generalísimo = prior general (78-10C,5). 
Género cambiado = bueno (agua de azahar) (76-9D,l7); acabado (casa 

de S. José) (76-6L,5); llevado (agua) (77-1E,3). 
Golpe (de un) = de golpe (76-9L,l). 
Govierno (de gran) =dotes de mando (pr.) (80-2A,23). 
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Govierno (poco) =mala administración (81-3K,4). 
Gozar = disfrutar de la presencia de una persona (81-12K,3). 
Gracia = cierto donaire y atractivo personal, buenas dotes (81-6V,2; 

81-10T,7>. 
Gracia. (mostra~) =ser benévolo (79-7K,l0; 79-121,3; 80-2A,13). 
Grana~tlfos = d1m. de grana te: «pícdra preciosa, de espccie de rubí»; 

«dixose granate por tener el color dei grano de la granada» (Cova
rrubias) (77-5K,l). 

Gran~es patentes =patentes muy cumplidas (78-1K,18). 
GranJear = cultivar con esmero las tierras y heredades cuidando de la 

CO!JServación y aumento dei ganado (80-10B,9) . ' 
GranJear = obtener, conseguir (7l-5T 4). 
Gr<!njerías = ganancias, entradas (80:2A,23; 76-9D,9; 77-1A,20; 81-2V,3 ). 
Gnta = algazara o vocerío en demostración de desagrado (76-12M 10) 
Guar~ador =defensor, tutelar (74-12T,8). ' · · 
Gu.ar~da =amparo, refugio, sitio seguro (75-9T,5). 
G~rtsmo =números arábigos (76-11N,2). 
Gut;~.9~,7l~rta =dirigir: «guiar vale encaminar» (Covarrub.) (73-2A,2; 

Gu.stosísimo = entretenido, agradable: «tiene dichos gustosísimos» (76-
121,15). 

Haberse con =tratar (70-3K,4). 
Habla (andar en) =tratar, pretender (78-3C,7) . 
Habla <.traer en) =tratar, pretender (81-2K,5; 81-2W,13). 
Hace nt deshace (no) =no importa (77-2B,26; 78-2K,7). 
Hac~rse = avenirse, conformarse: «ya no me hago» (82-3A,8). 
Hactenda =finca agrícola (81-lA 4). 
Hacimiento de gracias = acción de gracias (82-8A,9). 
Hallado ~encontrado, bien situado (82-1A,3). 
Hambrena (?) (78-81,15). 
Hanegas = medida de capacidad de 55 5 litros según el marco de Cas-

tilla (81-2A,1 ). ' ' 
Hart? (disgusto) =~r: harto disgusto (69-12K,4) . 
Hasu? = repugnancia. a la comida ; «poca gana de comer y aborreci

miento dei manJar por indisposición dei estómago» (Covarruh ) 
(72-2A,2; 74-61,3; 76-10V,9; 77-1U,9). . 

Haver= t~ner, c.ons~guir_: «ande intentando haver la licencia» (68-12K,3) ; 
~ha av1d~ ~msencord1a» (80-7A,ll); «he miedo» (77-1A,2; 77-12C 2). 

Hectmos = hicimos (77-3A,7). ' 
Hecha (de esta) = desde a:hora, desde esta fecha (77-7K,2) . 
Hecho de verdad (en) = verdaderamente (77-1K,9). 
Hecho r por hacer =lo hecho y ... (76-llC 1) 
H ela aqu.í = he aquí (78-9T 3). ' . 
Hidropesía: «enfermedad d~ humor aguoso que hincha todo el cuerpo» 

(Covarrub.) (80-10T,2; 81-11A,5). 
Hielos (hacer) = ·helar (77-1E,12 ; 78-21,2). 
Hierva (de): «cie~~a tela a mo~o de chamelote, g.ue despide el agua, 

Y porque los te)!dos son de Cierta yerba se llamo erbaje» (Covarrub. ) 
(78-4A,2). 

_Hincha~á =de henchir, llenar, ocupar (76-9C,6): «hinchir Ia casa de 
monJaS» (76-9T,3). 

Holgarse = alegrarse (passim) (76-9U,5; 77-1A,20). 
Holgu.ra = satisfacción, gozo: «ya mis holguras no son de este reino» 

(74-12A,l ). 
Honras= funerales (70-1K,23). 

.. . 
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Hora (a la) = inmediatamente (68-5K,5). 
Hornazo (en) =como obsequio de Pascua (81-30,6). 
Huestes = ejércitos (77-12B,1) . 
Hurguillas = de hurgar, persona bullidora y apremiante: «esta hurgui-

llas de la priora» (79-7Y,3). 
Hurtar el cuerpo = evadirse, esconderse (76-5A,6). 
Hurto =desvio (77-5A,6) . 
Hurto (en el) = con el hurto en las manos : «sorprenderle en lo que 

quisiera que no se supiese» (68-6T,4) . 
ldificar =edificar (78-lOC,13). 
- íen = ían : escrivíen (79-6A,1); dicíen (79-10A,4). 
llesia = iglesia (passim) (81-1A,9) ; rarísimo: iglesia (79-70,6). 
lmágines = imágenes (76-12N.6; 77-1A.21). 
lmperfeciones = imperfecciones (82-5T,l5). 
lmpidir =impedir (pr.). (68-12T,1). 
Imprimido = impreso (81-30,1; 81-71,6). 
lncomportable = insoportable (78-10A,4) . 
lndina =indigna (passim) (78-8N,3) . 
lndispusición = indisposición (77-20,1); indispusiciones = indisposiciones 

(77-2A,3; 81-2B,2). 
lnfantazgo = infantado (80-120,7) . 
lnfinitísimo = sobremanera (76-91,10). 
Infinito= adv., infinitamente (77-5K,l; 76-5A,8; 76-12M,ll). 
lngratilla: «no sea ingratilla» (76-12A,8). 
lngüentillo = ungüentillo, dim. de ungüento (76-9M,2) . 
lnispiraciones = inspiraciones (pr.) (61-12T,3). 
lnistruición = instrucción (77-10,14). 
lnteresal: «el que no haze cosa graciosa, sino moviéndose siempre por 

su interés y provecho» (Covarrub.) (76-12N,2). 
lnterese = interés pecuniario (75-12T,5): «la ganancia que se saca o 

espera de una cosa» (Covarrub.) (76-12N,4). 
lnviar = enviar (74-9K,l2) 
lnvinción = ocurrencia, genialidad (77-1E,7). 
lsabelita = dim. fam. y cariiíoso de Isabel (76-110,2; 77-10,7). 
Jarabe (74-5K,2; 76-4T,9). 
!erguilla = tela delgada, de lana o seda, parecida a la jerga (M.AI.•) 

(77-1E,12; 77-3A,2). 
1 ornada = camino: «jornada de un día>> (68-5K,5; 79-2K,3). 
Jueves de: la e ena = Jueves Santo (80-4A,2; 80·5C,l). 
Jumento= asno para llevar el equipaje: «bestia de alvarda; ayudan a 

llevar al hombre las cargas que a falta suya las avía de echar sobre 
sus hombros>> (Covarrub.) (76-12K,7). 

Junto (por) = a la vez (81-10T.l2). 
Junto (tan por) =por mayor : «amplíase hablando dei acopio de provi

siones que para algúu tiempo suele hacerse en las casas» (73-2B,3). 
!uredición = jurisdicción (75-110,2). 
Juro = especie de pensión perpetua que se concedían sobre las públicas, 

ya por merced graciosa, ya por recompensa de servicios o bien por 
vía dé réditos de un capital recibido (81-7K,14). 

Justicia = «llamamos justicia a los ministros della» (Covarrub.) (78-
11T,7). 

Labrar =construir, reparar edificios (75-10A,2). 
Labrar = hacer labores de mujer (68-5T,9). 
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La cosa es más estraiía que he visto = es la cosa más extraiía que he 
visto (81-IA,8). 

Lagartija = especie de lagarto pequeno, muy cornún en Espana (76-61,9): 
«lagartijas que salen ai sol en verano» (79-12K,3) . 

Larga (a la) = extensamente (77-lA.ll). 
Largas (de hartas) = dilaciones (80-llT,5). 
Largura= extensión: «la largura de esta (carta)» (76-9F,9) . 
Latina= que sabe latín: «presumir de latinas» (76-11N,3) . 
Legista= canonista (77-10,14; 78-21,10; 78-8D,l). 
Legua =medida itineraria; sQn 5.572 metro' y siete decímetros (75-10K,8; 

80-2A,6; 80-7A,l9) . 
Letora =culta {pr. ) (68-5T,28). 
Letra= carta (76-IOT,9; 76-9B,3: 76-IOW,l: 78-4K,2; 78-6K,l; 80-2A,l0; 

81-3M,l; 81-9B,3; 81-llK,l; 82-5A,l). 
Letrado= hombre de ciencia (passim) (78-8D,8). 
Letrera = letrada, culta, bachillera (78-3T,8). 
Levantar = decir una cosa por otra, calumniar, imputar maliciosamente 

cosa falsa (70-1K,l3; 76-10W,l2; 76-11M,6; 77-9K,4). 
Ley (tener) =guardar consideraciones (74-5K,7; 76-6N,6; 77-12B,9; 

78-9T,6l. 
Libranza = orden de pago, letra de cambio (77-5K,4; 80-7A,9). 
Librar = encargar, encomendar (72-3A,15): «la licencia» (82-7B,3); t:n

tregar, pagar (81-3W,9; 82-2B,5) : «poner al cargo de otro la ejecu
ción de algo»; «expedir letras de cambio, libranzas, otras órdenes de 
pago>>. 

Librar: bien o mal= salir bien o mal de un lance o negocio (76-IOV,3) : 
«la mejor librada» (79-5T,l); «la peor librada» (81-91,3). 

Librar en =cifrar, confiar, fundar (76-IOW,13) . 
Lienzo = tela que se fabrica dei li no. cá fiamo o algodón (77-6T.l2; 

81,2T,5). 
Ligítima =legítima (81-91,6 y 10). 
Limas= fruto del limero (81-2B,3). 
Limbieza = limpieza (76-10T,2; 79-lU,6). 
Limones (77-12K,l). 
Lindo= de olor y color agradable : «la manteca era muy linda» (70-

lOT,2). 
Lío: «fardel de cosas en orden x rebueltas, que porque van atadas y 

liadas se llamó Iío» (Covarrub.) (76-10B,4; 77-1A,5). 
Lisiada (estar) =estar excesivamente aficionada, estar chocha por una 

persona (76-4T,l2). 
Litera = vehículo antiguo, a manera de caja de coche, con dos varas 

laterales que se afianzaban en dos caballerías, puestas una delante y 
otras detrás (82-7A,4). 

Liviana = ligera de cascos, de poca ponderación (78-2A,3) . 
Lo: «los hábitos, no lo anden delgados» =no sean (77-1E,13). 
Luego (desde) = en seguida, inmediatamente (81-3K,6). 
Lugares = plazas, vacantes : «no hay acabar lugares» = no se acaban los 

lugares o plazas que tenga a bien solicitar (68-llA,ll ). 
Lugarillo = pueblo pequeno (78-5K,l3). 
Lumbre: <<se toma lumbre por el hogar que está encendido con ella» 

(Covarrub. ) (81-11M,2) . 
Luna en lleno =!una llena (82-9A,3) : «lleno de !una» (82-8A,3) 
Luzgan = luzcan (80-7A,20). 

.. 

. . 
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Llaneza = simplicidad (incauto ), poca cautela (79-1A,3) . 
Llaneza = sinceridad, franqueza, verdad. sin cumplimientos (74-6K,8; 

76-90,14; 76-9E,12 ; 78-2K,1). 
Llorar que llorarás =a todo llorar (78-10K,1). 
Llover sobre= ser víctima (81-SU,3; 81-12T,1). 
Machucar= contundir, golpear (77-10T,4). Machucado libid. , 5). 
Machuelo = dim. de macho: «Machuelo de Soto», referencia familiar 

a la valía de dicha bestia para ponderar el valor de una cosa 
(78-4K,13). 

Madre (mal de) = dolor menstrual o visc~ral propio de las mujere;; 
(76-90,20 ; 80-4A,l2). 

Maesa =maestra (76-9E,15) (forma anticuada y dialectal ). 
Maestrescuela : «unas vezes se toma por el que ensena a los ninos a lecr 

v escrivir ; otras por la dignidad que tiene este nombre en las ygle
sias y catedrales y preeminencia en la universidad o estudio» (Co
varrub. ) (82-9A,19 ). 

Maestro = título que en las órdenes religiosas se da a los religiosos 
que ensenan Artes o Teologia (81-2N,6 ). 

Maestro mayor =e! que tiene la dirección en las obras públicas de! 
pueblo que !e ha nombrado y dotado (76-9L,l7). 

Mal decir = decir con dificultad C78-1K,2). 
Mal tanto = tanto mal (61-12T,l3). 
Mal por mal = entre dos cosas malas la menos (76-10M,20). 
Mala ventura (cual la)= hecho una lástima (pr. ) (77-1E,ll ; 77-1L,2 ; 

76-12M,5: 81-llZ,lO ). 
Malaventurados (unos pastorcillos) = miserables (dent. jocoso) (pr. ) 

(77-1E,7). 
Malcasada (81-3K,4). 
Mancebo= muchacho, nmo (73-7T,4). 
Manco: «aquel que tiene algún bra<:o o · mano débil, que no usa della» 

!Covarrub. ) : «que estoy manca» (79-ST,6). 
Mandado = orden, jurisdicción: «estaba a su mandado»= a ~us órdene~ 

(78-80,2). 
Mandare (a quien más) =a quien guste de hacerlo (frase de corte~ía) 

81-8T,5l. 
Manida y cocida (carne) =lo que no se come recién muerto (80-4K,l0): 
Mano (a) : «tener la cosa a mano, tenerla cerca» (Covarrub.) (77-7A,l) . 
Mano (ir a la ) = frenar, contener (78-4A,ll) (irse a la ) (79-10A,2). 
Mano (tomar mucho) = abusar, propasarse (74-12A,2): «tomar la mano»= 

intervenir (81-1A,l9). 
Mano (venir a la) =ser cómodo, lograrlo sin solicitado (72-2A,4). 
Manos (ejercicios de ) = trabajo manual (76-9L,10 ). 
Manteo: «e! faldellin de la muger que trae cenido al cuerpo debaxo de 

las vasquinas y sayas» (76-7K,7). 
Mana= vicio o mala costumbre, ardid (76-12M,6; 77-128,3; 82-ST,3: 

82-9A,18). 
Maií.ana (en pasado) 73-7T,ll. 
Maraií.a =embuste, enredo (75-6K,6 ; 76-5A,2; 79-1T,8; 79-1U,2; 81-SU,8; 

82-8C,3l . 
Maravedí = mon. de cobre, valia la 34 • parte dei real de vellón (74-7K,S; 

61-12T,14). 
Marras (de) = de antano (78-8M,4). 
Más= otras cosas más: «entender en más que lo que el alma quiere» 

(77-1K,5). 
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Más= mayor : «la más queja que tengo» (76-7A,1) ; «la más santidad» 
(78-6A,l3 ); «más calor»; mejor: «más vendido el oro» (61-12T,9). 

l)tfás a menos (poco) =más o menos (70-1K,2; 73-7T,3; 76-11T,3 ; 
78-80,4). 

Más calor (con la) = con el calor (78-6A,4) . 
Más dectr = decir más: «no puedo más decir» (77-6K,7). 
Más : de pedir (de) =más que de pedir (82-8U,ll ) . 
Más mal= peor (76-128,1: 76-11N9). 
Matar= desazonar : «no me mate» (81-6L,3 ; 81-11M.3; 82-8T,4). 
Matarse = desvivirse en exceso: «no se maten>> (79-58,32). 
Mate ahogado: en el juego dei ajedrez, estrechar ai rey sin darle jaque, 

de manera que no tenga donde moverse (75-11U,4). 
Mayor (por) =superiora (80-1L,4 ; 81-11Z,7). 
M o:yordomo =administrador encargado de la hacienda (80-10A,12; 

80-108,5). 
Mazcado = masticable, masticado, no líquido: «comer cosa mazcada» 

(82,28,9) . 
Me: «me dé un recaudo» =«de parte mía dé un recaudo» (76-11U.15); 

«regáleseme» (77 -5K,6) ; «no se me a A ija» (78-6A,ll) ; «se me esfuer
ce» (69-3T,6) ; «téngame cuidado» (80-7A,23); «me vea al seiíor 
F. de Salcedo» (74-3A,5); «muéstramela mucha gracia» (81-5V,8); 
«muéstrenmele» (81-11A,9). 

Medio (tomar) = escoger entre dos (73-7T,7). 
Medio acordarse: «me medio me acuerdo» (81-llA,lS). 
Medio dicho = dicho a medias (79-6A,4). 
Medio faltar= casi faltar (74-1A,2). 
Medrosa= recelosa, pusilánime (78-4M,2). 
Mejoría (ir de) = ir mejorando (80-58,1 ). 
Melancolía = bilis (74-5K,2). 
Melancolía: «enfermedad conocida y pasión muy ordinaria, donde hay 

poco contento y gusto» (Covarrub. ) (74-7A,4; 76-90,14; 76-9E,3; 
77-2T,ll ~ 79-7Y,4); tristeza (75-12U,ll; 78-3A,9). 

Melencolía = reconcomio, hipocondria (76-9V,2; 77-1A,2). 
Melencólica =melancólica, histérica (77-7K,l3). Melancólica (81-3K,2). 
Memento= instante, momento (69-3T,6 ; 76-12V,2; 77-1A,l6; 79-6U,1). 
Memoria = relación de gastos, inventario (76-90,16); receta (81-11A,6). 
Memorial= inventario (76-120,8; 80-108,11). 
Memonal: «la petición que se da al juez o al seííor para recuerdo de 

algún negocio» (Covarrub.) (77-9K,1 ; 77-10T,2). 
Menester de más= (sin de) (61-12T,25). 
Menester (baber) = necesitar, tener que (80-7A,23). 
Menora = mujer menor de edad, la benjamina (o quizá por ser pequena 

de estatu ra, pues en este caso trata de lnés de la Cruz, natural de 
Fon tivero~, que en 1573 tenía dieciocho anos) (proc. Huete, 1595, a.2.") 
(73-llK,S). 

Menoría =minor ia: «mayoría, no menoría» (82-9K,l2) . 
Menos (an tepuesto ) : le dan ya menos cien ducados» = 100 d. menos 

(80-2B14). 
Menos (echar) = echar de menos (74-1K,2 y 5). 
Menoscabarse = disminuir (77-7A,ll). 
Mensajero (hacer) =enviar con un recadero (74-1K,3; 76-6L,7 ; 76-9B,2; 

77-2A,7; 78-8C,1): «el mensajero es propio» (81-11Y,6); «hacer men
sajero propio» (77-6K,4). 

Mentar = nombrar, mencionar (77-78,2). 

. ' 
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Mercadel = mercader (81-1B,3). 
Mercader =comerciante (77-1K,30; 77-2B,22). 
Mermelada: «conserva de miei y membrillo, aunque la fina es de açucar». 

(Covarrub.) (76-7T,12). 
Mesmo= mismo (69-10K,9; 74-9N,1; 77-1F,5). 
Mi = yo: «entre e! padre Salazar y mÍ» (78-2A,5). 
Miedo (muertas de) = con muchísimo miedo (78-81,4). 
Mientra (y) = mientras tanto (82-3L,4). 
Mientras (tan de) = mientras tanto (81-10A,13). 
Miércoles de Tinieblas = Miércoles de Semana Santa (81-3l.J,2). 
Mijor = mejor (pr.) (68-llA,3; 72-8T,2; 74-1T,4 ; 75-10K,6; 76-7K,3). 
Milaglo = milagro (76-llN,7 ; 77-1F,2: 80-2B,2) (en 80-7A,10, «mi-

lagros»). 
Mira (estar a la) =observar (82-9A,ll): «podrá estar v.r. a la mira 

para encomendarle eso». 
Mocito (76-12K,7). 
Mochacho = muchacho (76-10B,ll). 
Mohina (me da) =enojo, enfado (78-5K,9; 78-6A,1). 
Mojigato =incapacitado, con complejo de inferioridad (82-3T,4). 
Molde (de) = impreso: «anda de molde» (75-6K,19l. 
Momento= importancia, tomo (81-2N,5). 
Monesterio = monasterio (passim) (75-1A,4; 76-10T,l: 79-6A,7). 
Monjilla = dim. y despect. de monja (68-7B,3). 
Monte= árboles para leiia (76-10B,3; 76-101,10). 
Mormurar =murmurar (79-6A,6; 79-6B,7). 
Mosca (ánimo de) = cobarde (pr. ) (78-80,2). 
Mosén =de: mi seiior. Título que se daba a los nobles de segunda clase 

en algunas partes (80-12U,7) . 
Mostrado= acostumbrado (76-8T,1): «a mostrar a escrivir de mano aje-

na» (77-2T,2; 82-3A,8) 
Mostrar= enseiiar a (68-5T,9; 74-2T,2 ; 75-8T,l2). 
Mozos del arada= gaiianes (?) (80-4K,8 ). 
Macho (más que suelo) = rnucho más que suelo ... (75-5K,7). 
Macho de poner (se ha) = se ha de poner mucho (78-8K,2). 
Macho para amar (es) = es para amarle mucho (75-8T,2). 
Mujercillas = despect. de mujeres (75-1A,12). 
Mundazo = despect. de mundo; lleno de malícia y embrollos, que espe

cialmente en Sevilla tenía para Santa Teresa especiales prevenciones 
(76-llU,7). 

Mundo (ansí anda) (81-7L,8). 
Mundo (estar en e! otro) = estar muerto (72-2A,ll. 
Mundo de deudas : «muchísimas deudàs» (Covarrub.) (76-llN.lO). 
Mur más= mucho más : «muy más perjudicial» (79-12U,5). 
Mur mejor = mucho (76-11V,7); muy mucho (77-8A,l0; 81-2M,4). 
Mur mi amigo = muy amigo mío (78-9T,ll). 
Nada (va en esto) = no va en esto ... (7l-5T,6). 
Naderia, as = cosas de poca importancia. cosillas : «algunas naderia~ que 

le traía» (69-12K,4 y 8; 77-1K,18 ; 76-120,8). 
Naide = nadie (77-1A,15 ; 77-3A,9 y 12 ; 79-12U,7 y ll ; 82-1K,4). 
Nadie ... no: «a nadie no le parecerá mal»= sin no (75-11T,8). 
Naranjas (77-lU,7 y 9). 
Negociador= hábil para obtener .e! éxito de un asunto (76-10T,8). 
Negocio= asunto, problema (pr.) (passim ) (75-12T.5: 75-12U,8: 76-4T,l0; 

76-1T,2 y 13; 76-8T,2). 
Negocio (un gran) = ventaja (80-4A,8). 
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Negregura = negrura (79-7Y,3). 
Negrilla = esclava negra (77-7K,6). 
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Negro= infausto, triste (Covarrub.): «de Angela» (76-9A,l) ; «devotos» 
81,2N,3) ; «intereses» (82-5N,2) ; «negra visita» (78-8M,14); «negra fun
dadora» (81-7K,6); «negro gasto» (76-120,5); «tentación» (76-llM,4); 
«vicaría» (79-12U,13; 79-1A,2). 

Nenguna = ninguna {7l-llA,1 ; 75-6K,5; 75-10T,2; 76-10A,2; 76-10T,1 y 2). 
Ni más ni menos= en iguales condiciones (77-4A,l; 77-5C,2). 
Ninguno = alguno: «pensar que en ninguna de estas casas ... » (77-7B,l); 

«que ofenda a Dios ninguna» (ibid., n.3) . 
Ninguno =nulo: «dar por ninguno el testamento» (81-12C,3). 
Ningunos (otros) = ningún otro (76-1T,17). 
Nüíeria = cosa insignificante (77-1K,19). 
Noche (muy) (sea) = (sin de) (81-5V,l ; 82-1K,4); (ya) (77-10K,7); (por 

ser tan) (77-10K,2). 
Noche (no quiso dormir) = ninguna noche (76-9E,l5) . 
Nonada = casi nada, poco (Covarrub. ) (69-12K,7; 75-8T,l4; 76-4T,2; 

77-7K,2; 79-12U,l6): «casi nonada» (80-5A,l0). 
Norabuena = felicitación, enhorabuena (75-8K,5 y 6: 82-8U,3): «aproba

ción» (82-80,4). 
Noria: «La máquina de ciertas ruedas con que se saca agua de lo baxo 

a lo alto en los alcaduces enxeridos en la corona de mimbres» (Co
varrub. ) (79-12K,15). 

No sé cómo (tan) = rarillo (68-5K,4r 
No sé qué (76-7T,7; 77-7A,8 ). 
Nota (sin ninguna) = sin ruído (79-12T,8): «alguna gran nota»: muy 

notorio (81-7K,6 ). 
Notar= dictar: «de notar me canso» (80-lOT,ll). 
Nublado= fig. por suceso adverso (79-1U,7). 
Nueva =noticia (72-9T,4; 73-2K,5; 74-1T,2; 75-7A,4; 75-8K,6 ; 76-6N,9; 

76-llV,7; 76-12A,3 ). 
Nuevas (hacerse de ) =como quien no lo sabe (pr.): «yo me hice de 

nuevas» (79-12T,15). 
Nado = nudo (Covarrub.) (77-1A,36). 
Obidiencia = obediencia (pr.) (61-12T,7). 
Obleas: «las medio torcidas l~amaron barquillos; las hechas en caiiutos, 

por ir rnuy plegadas, no se dixeron suplicaciones» (Covarrub.) 
(68-7B,3). 

Obra (qué) = qué trabajo (74-6L,3; 78-4A,l6). 
Obrar= practicar: «las sepa (Constituciones) de haverias obrado» 

(77-8A,3). 
0/recer: «Dar alguna caridad por otro, por otro nombre ofrenda» 

(Covarrub.) (74-2T,8). 
Ogano = hogaiio, este ano (76-6L,3; 76-llF,3 y 5). 
O ido r: «juez de los supremos en las chancillerías o consejos dei rey» 

(Covarrub.) (81-llM,7) . 
Ojo = (?) parece se trata de icterícia (76-121,1) . 
Ojos (dar en los) = herir en lo vivo (75-6K,9; 76-4T,ll). 
Ojos (hacer de) = hacer de buena gana. M. Alonso registra : hacerse 

oi os uno, que no coincide con esta frase : «no es porque no lo ha
rán de ojos» (76-6L,16). 

Ojos (muy delante de los ) = muy presente (80-1L,8; 80-2B,9). 
Oios (tiénenle sobre) = vigilar (81-2K,2). 
Olear: «dar el olio santo» (Covarrub.) (77-7A,13; 80-10T,4) . 
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O peración = efecto: «no nos hace esta operación» = no nos produce 
este efecto (80-8T,1). 

U pilaciones =amenorrea : «enfermedad ordinaria y particular de doncc
llas y de gente que hace poco ejercicio» (Covarrub.) (76-11K,3). 

Ordinario =correo ordinario (80-88,2; 80-10T,10 ; 80-11T,7; 81-1K,6; 
81-2l,5). 

Orejas (comienza el sol por las) = awma las ... (81-8T,3). 
Oso atrever (no me) =(pleonasmo) no me atrevo (82-7B,6). 
Pago (carta de): «la que se da al que ha pagado por otro, como 

fiador, y ha bastado haziéndole cartas, para que pueda cobrarias con 
e! principal» (Covarrub.) (79-5T,4; 79-6A,l) . 

Paja de agua = medida de aforo que equivalia a la 16. • parte dei 
real de agua, unos dos centímetros cúbicos por segundo (76-12L,4). 

Pan de renta = itrigales en arriendo? (76-108,3; 76-10L,10J. 
Panizuelos de mesa= servillctas (81-2V,4). 
Papelillo = dim. de papel (76-11K,1). 
Para sola ella =confidencialmente (76-12L,1): «para sí sola» (79-12A,8). 
Parabién = felicidades : «andan grandes parabienes>> = felicitan efusiva-

mente (76-5A,12). 
Pareceres (andar en) = pidiendo opiniones (80-1!'1,5 ). 
Parida= que hace poco tiempo parió (76-12M.4) . 
Parientas (muy) = parientas: «la quiero más que a otras muy parien-

tas» (75-5L,1; 76-11L,7). 
Parlar = charlar (71-7 A,3; 81-2N,1); divulgar (74-6L,2). 
Parte (la) = el interesad<: en un asunto, cuestión o pleito (77-8A,7J. 
Partes= cualidades : «tiene buenas partes algunas» = tiene algunas 

buenas cualidades (80-1P,3; 81-11M,5) . 
Partido = salario (en la prov. de Salamanca): «todo lo que tienen son 

partidos dei rey y no renta» (79-5T,10). 
Parva = mies tendida en la era para trillarla o aventaria (76-6L,9). 
Pasajero = dei lugar por donde pasa mucha gente, lugar de tránsito 

76.QL,7). 
Pastel: «empanadilla hojaldrada que tienc dentro carne picada o pis-

tada:& (Covarrub.) (80-4K,10) . 
Patatas (77-lU,7; 77-12K,1). 
Patemostres =plural de Patemóster, forma popular (77-28,5). 
Patillas =e) diablo (76-lOW,lO, 12 y 14). 
Patrón (y Patrona) = bienhechor: «llamamos con este nomhre a cual

quiera que nos favorece y ampara» (Covarruh.) (68-6T,8; 71-2A,7; 
71-3T,6). 

Patronazgo =patronato : «derecho que tiene el patrono» (75-IA,4) . 
Paulo = Pablo : así escrihe, no Pablo, cuando hahla dei P. Gracián. En 
· cambio, escribe correctamente el nombre de San Pablo y el de 

otros con esc nombre, como Pahlo Hemández (68-11A,5; 76-10A,1; 
76-llC,I; 78,9T,ll). 

Pecados (por mis) = por desgracia (79-58,22; 79-7U,3). 
Pecados (por sus) =para su desgracia, desdichadamente (78-1K,10J. 
Pececilla = pieza pequena (pr.) (78-2L,2). 
P.ecilgo = pellizco (76-128,12). 
Perdones = indulgencias (68-12K,6). 
Perfeción = perfección (76-12M2; 77-1E,10, etc.). 
Perlado = prelado (70-3K,4; 72-38,4; 74-7K,5; 75-5L,3; 76-IT,14; 76-8T,5; 

76-9L,ll; 76-10T,3). Perlada (79-12T,5). 
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Perlesía = parálisis (80-4A,2; 80-9T,2; 82-1K,1). 
Persona (parecer ) = darse autorídad (81-2T,2) . 
Perucho = glotón, grosero, rústico (76-11D,4). 
Pesadumbre = molestia, desazón (75-9T,6; 77-11A,8; 76-11E,4; 77-1D,4). 
Peso = moneda de plata de una onza, que valía ocho reales fuer tes o 

veinte de vellón. Aquí habla de «pesos de oro» (61-12T,13). 
Piadad = piedad (pr. ) (72-3A,5; 74-6L,3; 82-SU ,11 ). 
Pico= lengua : «como tiene tanto pico no puede havlar con mudos» 

(79-7A,2). 
Pierde tener (no se) =no se pierde en tener ... (77-1E,1). 
Pies ni cabeza (no tener) =disparatado (Correas) : «sin pies ni cabeza» 

(77-1A,36; 80-1TJ. 
Pieza = estancia, cuarto : «uno de los repartimientos de la casa» (Co-

varruhias); «las piezas de dormir»= dormitorios (80-4K,7). 
Pieza (es una gran) =excelente persona (78-1K,12). 
Pieza (hacer) = lograr su objetivo (77-128,11). 
Pintado =excelente, adecuado (76-5A,3; 80-1iií,2; 80-4A,ll ; 82-5T,9). 
Pipote = botijo (en Andalucía ) (77-12K,1). 
Plática : «conversación o diálogo que uno con otro tiene» (Covarruh. ) 

(76-7K,14). 
Plática (poner en) =tratar (77-2V,5 ; 77-6T,10; 82-5T,15). 
Platicar: «muy pensado y platicado» (76-11L,7). 
Platicarse las cosas= tratar (80-1K,9 ; 81-11Y,7). 
Plega = subjunt- anómalo dei verbo placer, muy usado por Santa Te· 

resa (76-5A,l0 ; 76-6L,7, 13 y 17 ; 76-11U,17). 
Pleito (no tener huen) = no llevar razón en lo que se pide (75-11U,5): 

«que tiene mal pleito» (71-5T,2); «hanlo hecho pleito» (77-5C,2). 
Pliego =dos hojas en folio que se usaban para las cartas (74-1A,12; 

74-7K,6; 76-10W,1; 76-11V,6; 77-2B,17; 80-12T,5). 
Pluma de escrivir r contar = hábil para escribir y hacer cuentas: «tie· 

ne buena pluma de escrivir y contar» (79-1T,5). 
Poco ni mucho =nada (78-3A,6 ). 
Podamos = pudiéramos: «nos seria alivio podamos saber de él» (82-6T,1 ). 
Poderosa de (ser) =poder (76-9V,3). 
Podrida = desazonada, consumida (pr. ) (82-9A,6). 
Polido= aseado, limpio (81-11A,21). 
Pomo: «Género de vaso que teniendo dentro de sí confección de olo

res se pone sobre el fuego para perfumar los aposentos». Y «pomos 
de vidrio, unos vasos redondos donde echan agua de olor» (Covarru· 
bias ) (77-3A,2). 

Pontualmente= puntualmente (80-12U,2). 
Ponzoiia (echar la) =arrojar el veneno (76-10U,5). 
Por = a: «lenga por bien» (76-6T,7). 
Por= en : «que vayan los negocios por tan buenas manos» (77-5C,4). 
Por hacerme a mí merced = por favor (78-10L,2). 
Por junto= en general, sin detalles (79-7A,ll). 
Por leerle (no está) =para (81-11A,25). 
Por mejor =para mejor, para mayor bien (76-9E,6) = mejor: «si se 

mudaren será por mejor» (77-2A,8 ). 
Por sí =separadamente (79-5T.5: 81-8T.2). 
Por sí u por no= por si acaso (80-1K,8; 80-2L,7; 80-2K,1; 80-4A,10). 
Porfiada= insistente (82-8K,5). 
Porná = fut. de poner: pondrá (75-7K,2). 
Porné = íd.: pondré (76-11F,7). 
Pornía = condic. íd.: pondría (76-11K,2). 

• i 
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Porque= para que : «digo esto porque v. r. !e muestre mucha gracia» 
(82-28,3). 

Porque es después ... = huelga, sin sentido (80-llK,ll ). 
Portacartas = bolsa o valija en que se llevan las cartas (76-7T,8). 
Portal = zaguán o, primera pieza de la casa, por donde se entra a las 

demás (76-5A,3). 
Porte = cantidad que se paga por llevar una cosa de un lugar a otro 

(76-21,4 ; 76-9B,7; 76-90,16; 76-108,20; 76-101,2 ; 76-llB,3). 
PortogaL =Portugal (76-9B,2 ; 76-9C,1) (en 78-8M,2 : Portugal). 
Portogués = portugués (76-9U,3). 
Portoguesa =portuguesa (77-7E,16) (en 77-3A,3 : portuguesa). 
Posar = hospedar (81-2T,8 ; 8l-8T,2). 
Posesión (en) = con fama de ... (81-7A,3i. 
Postema = absceso supurado (80-5C,1). 
Pos"-e (a la) = al final (76-21,6) . 
Postrer =último (76-91,4): «Postrer día de pascua:~> (75-12U,2; 78-

10C,ll). 
Postrero, a =último (75-6K,14; 76-1T,4). 
Postrimera =última : «mi postrimera voluntad:~> (76-llC,4) . 
Preceto = precepto (78-10C,3), etc. 
Precioso= gracioso (71-llA,2). 
Premio= apremio, necesidad, urgencia (74-7A,4). 
Prenda : «lo que se toma al que es prendado; prestar sobre buena pren

da» (Covarrub. ) (74-9K,6). 
Presentado: «cierto título de grado que es respecto dei maestro como 

licenciado». (Covarrub. ) (76-6T,1). 
Presente (para de) =por ahora (81-2W,l4). 
Presidente (la) = la religiosa que preside en lugar de la priora (77-

78,3; 78-41,3). 
Presteza = ligereza, precipitación, atolondramiento (75-6K,6). 
Prisea = prisa (68-6T,1 ; 69-1A,2; 69-3T,7 ; 73-7T,4 ; 79-9N,3, etc.). 
Primitir = permitir: «lo prirnite Oios» (69-3T,2 ; 79-7U,5: 79-9K,2; 

80-11,6) . 
Princípios (si los ... se yerran) = si a los princípios se yerra (76-10M,l4) . 
Priorazgo = priorato (78-58,10). 
Priorita = dim. de priora (pr. ) (76-llK,l3 ; 78-5K,3). 
Probanza = examen jurídico (73-8A,1 ; 73-llK,3; 76-9B,3; 77-2U,6, etc. ). 
Profetizar = conjeturar, cavilar (78-8U,4). 
Promutar =permutar: «cosa acertada que se le promutasen» (77-1A,13). 
Propio = mensajero propio, exclusivamente enviado (77-6K,4; 78-8N,3): 

«hágamela de hacer un propio, que acá le pagaremos» (82-1K,3). 
Propio (hacer) =enviar un mensajero a propósito (75-1A,5; 80-1N,ll ; 

81-2W,9; 82-ST,S). 
Protetor= protector (77-2K,6). 
Provecer = aprovechar (80-28,13). 
Provinciala =forma femenina de provincial (pr. ) (77-1E,5). 
Pudrir =molestar, desazonar : «no pudran a v. r.» (82-9A,28); «si no 

quiere me pudra» (74-7K,5). 
Puertos (tomar los) = prevenir, salir por delante, tramar emboscadas, 

cerrar el paso (78-21,10). 
Puniendo = poniendo (81-71,7). 
Punto (un) = (?) un paso, gestión (80-61,8 ). 
Puntos = (?) menudencias, nimiedades (80-11A,8). 
Pusüaminidad = pusilanimidad (76-121,3; 76-12B,6) . 
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Que = a quien: «es un padre que yo tengo mucha voluntad y él a mí 
poca» (76-9V,6) . 

Qué = cómo: «qué me ha apretado,> (79-1A,2). 
Que= donde: «en e! puehlo que están» (70-1K,l0). 
Que= para que : «las entregue el padre Ordóiíez que las mande dar 

luego» (73-88,3). 
Qué ha = cuánto hace ... (77-120,1). 
Qué haga = qué hacer (81-11A,29). 
Qué desculparme hago = cómo me disculpo (76-8T.6 ). 
Que ... que (68-llA,6; 69-12K,8; 74-91,2; 79-58,9). 
Que quiera (sea en) = en lo que quiera (81-llA.l ). 
()ué tan consolada = cuán ... (80-111,1). 
Qué tardarse hace = cuánto tarde (78-3A,19). 
Quebrar en la sustancia = fallar, destruirse (73-7T,4). 
Quedada = detención, demora (76-91,17). 
Quiebra = desdoro, menoscabo (78-4K,5). 
Quijadas = mandíbulas : «encaxe de las muelas y clientes» (Covarrub.) 

(72-3A,3) . 
Quitar = evitar, ahorrar: «me ha quitado enviar mensajero» (81-11U,3l. 
Racionero = prebendado que tenía su ración o ren ta en la mesa dei ca

bildo (81-7K,15 ). 
Rapaceria =cosa de rapaz, rapazada, niiíería (79-10A,6). 
Raposa: «Es símbolo de la astucia, y así decimos un hombre ser rapo

so cuando es astuto, y estas bachillerías y astucias se llaman rapo
serias» (Covarrub.) (77-1E,2). 

Rascuiio de la pintura = esbozo (79-6A,7). 
Rasero (llevar a todos por un) =igualados (Covarrub.) (77-7A,2). 
Ratico = dim. de rato (pr.) (75-12U,7) . 
Rato (acabo de) = después de todo, a estas horas (80-80,3; 82-5T,15). 
Razón (de) =se supone que, ha de ... : «de razón estará ya» = ha de 

estar ya (75-9T,1; 76-108 ,10). 
Razón: «es razón» = es justo (76-1T,4 ; 76-10M,4) . 
Razonable =regular (78-9T,8: 78-10K,15; 79-7K,6; 81-112,7; 82-8U,2). 
Razonablemente =regular (70-1K.30). 
Razones (corta de) =de pocas palabras (71-7A,3) . 
Real: «moneda de plata que vale treynta y quatro maravedís, por te

ner las armas reales» (Covarrub.) (74-9K,10; 76-61,16) : «medio 
real» de porte (76-90,27). 

Real (cantidad de medio) = el real: tres pulgadas cúbicas (80-7A,17). 
Rebate = repulsa (80-llK,ll) . 
Reb~lión = acusa de rebelión si no se somete ai mandato, so pena de 

rebelión, e. d. de ser considerado y procesado como rebelde (79-
6T,4). 

Recado = lo necesario para un objeto; «se quería partir si bailava 
recado en los navios» (82-8A.9). Suele escribir casi siempre «re
caudo» (75-1A.3) . 

Recatado= cauteloso (76-9E,~2) . 
Recaudar =conseguir, obtener, recoger, negociar, alcanzar (74-1T,8 ; 75-

1A,5 ; 76-7T,9; 78-6A,24; 81-71,9). 
Recaudo (enviar mi ) =encargo, mensaje, provisión: «vale mensaje, por

que ha de cobrar respuesta el que lo lleva» (Covarrub. ) (68-5K,5: 
68-6T,9; 68-11A,4; 78-80,6; 78-11T,6; 79-6A,5). 

Recaudo: «memoria o recuerdo de la estimación o cariiío que se tiene 
a una persona» (M.Al.O) (74-5K,ll; 76-7K,ll; 76-11U,3; 77,12E,9; 
78-3U,3 y 11: 78-6A,J2 y 16: 80-2A.l5 y 16: 80-11T.8) , 
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Recaudo (a) = con cuidado, con seguridad (75-7 A,l; 76-6M,9; 76-11 U,3; 
78-6A,10; 79-12U,3). 

Recaudo (mal) =mala proporción o medio, mala faena (76-90,8 ; 79-
5B,20). 

Recebi= por: recibí (76-2L,4); recebido (77-1F,1). 
Recibo= recibimiento, admisión (pr. ) (78-9T,9J . 
Reciedumbre =dureza, fuerLa (72-3A,1). 
Recio =obstinado, hostil: «las más recias» (72-3A,7); «tiempo crudo» 

(75-8K,5). . •. 
R ecuero = arriero a cuyo cargo iba la recua o cOnJunto de acemtlas que 

hacían el transporte (75-7A,1; 76-10B,1; 76-11E,2; 76-11N,7 ; 76-l2C,4 ; 
76-12T,5). 

Red: «iocutorio» (Covarrub. ) (74-7K,4; 77-9K,8; 80-4A,2) =rejas dei 
locutorio o de! coro (81-7K,18). 

Redoma: «vasija grande de vidrio. ventricosa y gruesa y angosta de 
boca» (Covarrub.) (77-4A,6). 

Redonda (a la) = en las cercanias (76-10T,20). 
Refi to rio = refectorio, comedor (82-5M,ll). 
Refriega: «la vuelta o pendencia de unos contra otros» (Covarrub.) 

(76-lOU,5; 79-2K,6; 80-2A,l). 
Regalillos = dim. de regalos (76-11K,5). 
Regidor = concejal (73-7T,5) . 
Regucijado = regocijado (76-5A,l2; 77-1U,7). 
Regucijase = regocíjase (77-l2A,l: 77-lA,23). Regucijo (78-4T,2; 79-

l2K,3). 
Reino = cabeza dei régimen real: «Burgos, ciudad principal Y cabeza 

dei reino» (Covarrub.) (82-2B,2) . 
Rejas (a esta ilesia) =rejas que den a esta iglesia (81-1A,9). 
Relajamiento de estómago = debilidad (74-7K,4). 
Relíquias = dejos, consecuencias : «nunca he estado sin alguna relí

quia» (73-llK,2; 80-4K,3). 
Relisión, relisioso = religión, religioso (pr.) (71-6K,5 ; 74-7 A,l ). 
Remiendos (a) =a ratos, a pedazos : «a remiendos la he tomado a leer» 

(77-lK,l6l. 
Remirar = mirar bien: «remire mucho» (80-2B,9). 
Renta (convento de) =-que tiene un capital de cuya renta se mantiene 

(76-lT,2l. 
Reííones = rinones (77-lE,l2: 77-2T.ll) . 
Reparo = medio, defensa (76-12C,l0). 
Repeticiones: luego luego (77-2U,l), hurta harta (78-6A,8), temamos te· 

mamos (79-5B,l0), en fin fin (79-5B,26). 
Representación = apariencia : «con la ~epresentación de que hay ren· 

ta» (82-2A.l l. 
República (ceio de la) = interés común (77-8A,6). 
Repuesta =por: respuesta (passim) (76-H0,6; 77-1A,28) . 
Repunancia = repugnancia (82-5T,l3) . 
R equiebro: «dicho amoroso, regalado» (Covarrub. ) (76-9L,6). 
Resgar =rasgar (76-12B,5). _ 
Resurtir = (?) resultar: «resurtió muc1o bien» (80-1N,5). 
Retor = rector (M.Al.0

) (76-12A,4; 79'·12K,ll); retora = directora (68-
5T,21). 

Retóricas (tan) = rebuscadas (pr.) 
Retortero (traer al) =no dejar parar (79-l2K,5). 
R etraído= refugiado en lugar sagrado o de asilo (76-4T,3; 76-6T,1 ). 
Reumas Oas) = reuma: «corrimiento» (Covarrub.) (77-1U,16; 81-10A,4). 
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Reveses= contratiempos (77-2K,2). 
Reveses de las mujeres = (?) mudanzas o vueltas en el genio, interiori

dades, lo oculto, así como el revés de una cosa es lo que oculta 
a las miradas (75-10K,4); mudanzas (8l-9L,4). 

Rezado =rezo del oficio coral (81-2T,7). 
Rezar = rezar una cosa con uno, tocarle o pertenecerle: «no sé qué se 

rezan>> =no sé cómo andan (78-3U,2). 
Rienda suelta (a) = sin frenos (81-3W,3). 
Rogadores (echar) = poner intercesores (76-9V,7). 
Romadizo =catarro (76-90,2 ; 74-6L,2; 77-12C,6 ; 81-11V,6; 81-12C,4). 
Romance = manera de hablar: «el lenguage que hoy ~e u~a» (Cova-

rrubias) (81-10T,7). 
Romería = peregrinación, «estación devota» (Covarrub.) (80-5C,4). 
Rompido = roto: de rcmper; arrojarse a la ejecución de una cosa atro· 

pellándolo todo: cha rompido todos los inconvenientes:» (76-9L,6 ; 
76-11E,1; 79-6T,7). 

Ropa (tocar en la ) =causar el mínimo perjuicio (75-6K,9). 
Ruibarbo: «es una rayz con que los médicos modernos purgan a los 

enfermos» (Covarrub.); «lo dan en todo tiempo y en toda edad ... 
sin escrúpulo quando solamente quieren purgar y mundificar los 
miembro~ interiores y abrir las opilaciones. Se da la infusión, y 
quando quieren restrinir se Ja en polvo» (Noydens) (80-12T,2) . 

Sábalo = pez marino muy exquisito (77-2T,25). 
Sabandijita = dim. joc. de sabandija, por nina inquieta y revoltosa 

(75-7A,10). 
Sabor (a)= a gusto (79-6A,2). 
Sabrosamente =sabiamente (71-2A,2J. 
Sacar a volar = adiestrar (78-3U,3). 
Sacar de paje = nombrar, admitir ... (75-10U,2). 

· Sagaz =astuto, que ocultamente persigne sus intentos (79-10A,6). 
Salamanquesa = especie de lagartija de piei áspera, muy trcpadora, que 

vive en las grietas y se alimenta de insectos (76-6L,9). 
Salpullido = afectado de sarpullido : «unas pintas coloradas que salen 

por el cuerpo quando se ha passado mucho sol o calor ; no es en
fermedad de peligro» (Covarrub.) (79-7W,2). 

Salterío = (?) oficio divino u oficio de difuntos. También se dijo así 
el rosario completo de 150 avemarías (68-7A,3). 

Salto= insiclia, asalto (79-120.20). 
Salud (traer) = tener salud (71-6K,3) . 
Saludes = saiu dos (76-9U. 7; 80-2A.24·; 80-4R,3: 82-8B,4 ; 82-9C,4). 
Sanguino =sanguíneo (77-1K,12; 77-2B,5). 

, Sayal = tela muy basta labrada de lana burda (81-2T,5). 
Se: «Todo se cs uno» (82-5T,l9). 
Se andar= pleon., andar: «y se andar siempre en su alabanza» (74-5U,2). 
Sedeíí.a = estopilla segunda que se saca dei lino ai rastrillarlo (81-2T,5). 
Se es = es : «se es priora la que · era» (80-12U,14). 
Según la priesa se han dado = según la prisa que se han dado (76-

6L,1 ). 
Según la resistencia ha havido = según ... que ha habido (82-1K,6). 
Según tiene que= según lo que tiene que (76-llU,l) : «según la gana 

mostrara» = según la gana mostrava (78-2L,13) ; «según la diligencia 
train» (78-3A,7); «según las cosas le levantao» (78-10C.8). 

Sentible = sensible, vivo: «cuan sentible dolor es» (81-10A,4). 
:ieiiorear =dominar con la vista (82-8A.2). 
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Senoría r bãraúnda (tanta) = cumplimiento y barullo (74-7K,7). 
Sequedad = desabrimiento (77-1U,4; 80-6A,4) ; sequedades = arideces 

interiores (80-8C,2; 82-5M,4). 
Ser (como una cosa sin) = sin sentido, inerte (74-6K,3) . 
Ser (en un) =juntamente (72-3A,4); el mismo (77-6T,5). 
Ser= estar : «es bien curada»= está bien cuidada (77-lU,lO); «es bien 

hecho» (74-6L,6); «no es Veas en Andalucía» (74-9N,4): «la llaga 
no es en los pulmones» (76-11N,9). 

Ser (tan sin) = tan sin sustancia, sin carácter (81-7L,l6). 
Serena (canto de la) = canto de la sirena, pelago (76-5A,8). 
Seso (en todo mi) = en serio : «hablar en seso, hablar con cordura y 

fuera de burlas» (68-7B,l; 76-9L,4; 77-28,17; 81-112,3); «estar en 
su seso» =estar en sus cabales; «estaban en su seso» (76-2L,2). 

Sigún = según (pr.) (68-7B,7; 70-3K,4). 
Sigún los trabajos tengo = (omit. que tengo) (71-11A,3). 
Siguridad = seguridad (passim) (76-4T,6; 76-11X,3 ; 78-8M,2). 
Siguro (a) =seguro: «a buen seguro»= ciertamente, en verdad <68-78,6; 

74-6L,4); «más sigura para a~igurar» (79-9K,3). 
Silício= cilicio (77-1K,l7; 77-2B,5; 77-2T,ll). 
Simo = (?) sima (80-2B,ll). 
Sin esto = además de esto: sin muchas causas que hay sin ésta (79-ST,l). 
Singular por plural: «con unos colores que es para alabar a Dios» 

(80-2K,4); «en Sal2manca es a peso de oro las cosas» (81-2W,l5); 
«estas inquietudes no es de sn natural» (81-10T,5); «me caí en 
gracia sus cantos» (77-12K,l2). 

Sin más ni más, (81-7L,7). 
Sino= pero, defecto, lunar (69-lOL,l) . 
Sinrazones = acciones injustas (78-3C,l0). 
Sirte = riesgo, peligro, escollo (78-llT,4). 
Sobra La razón O e) = tiene razón de sobra (81-1A,l3 I. 
Sobre= además: «con otros... sobre los que le dava para vestir» 

80-4C,5). 
Sobreescrito = dirección de la carta, que se escribe en el sobre o en la 

parte exterior del pliego cerrado (74-7A,l; 76-11F,7; 76-11K,2; 
76-11V,6; 77-1B,2). 

Sobreescrivir = poner e! sobrescrito en las cartas (74-7 A,l; 76-11 F,7). 
Socrocio = emplasto que se aplica al miembro dolorido (78-2L.l). 
Solas (a sus) =dentro de sí (76-10W,8) . 
Soldar= fig. unir, empalmar : «por soldar el (don) de su hijo» (76-4T,ll) . 
Son (el) : «el son dize cierta correspondencia a la consonancia musica, y 

assí dize e! otro cantarcillo: hazme el son con el cuento dei gancho» 
(Covarrub.) (76-12W,l ). 

Sonada = tonada (77-1A,23) . 
Sosegarse = (?) retirarse de los negocios (pr.) (61-12T,8l. 
Súdito = súbdito (77-4A,14). 
Suelo (dar con todo en) = perderlo todo (76-6L,l6 ). 
Suelto =soltado, dado libertad (77-12K,2). 
Su/rir = tolerar: «no se sufre velo» (81-11A,9); «no se sufría caminan> 

(69-2K,2; 74-9K,l0; 75-lOK,S; 76-2L,l; 76-5A,l2, etc.). 
Sufrirse = aguantar, permitir (74-9N,l; 75-5T,2; 76-9C,6: 76-90,12; 

76-11K,6: 80-28,14; 80-12U,3). 
Sustancia = resumen, en sustancia: «decirme la sustancia de las cosas» 

(76-12M,l) ; «el peso y e! valor dei hombre en su proceder y razonar» 
(Covarrub.) (79-7A,7). 
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Sustentar = sostener una opinión: «que v.p. haya sustentado lo mijor» 
(80-5A,2). 

Tabardillos = (?) tabardillo, personas molestas, intrigantes (80-5A,2). 
Tabardillo = cordinar tifus o insolación (81-9A,5). 
Tácita= dado por hecho, sin más «no se tuviese por profesa tácita» 

81-10T,3). 
Tal = así: «tal le regalan» (75-12U,7) . 
Talentos (buenos) = personas bien dotadas (76-10T,7; 76-12K,7). 
Talle =estilo, manera : «mire v.m. qué talle» (82-3A,3) . 
Talle (llevar de) = llevar trazas (79-12K,4). 
Tamanita = achicada, confusa (68-6T,4). 
Tan amigos como de antes= como antes (79-2K,7). 
Tan más= tanto más (de lo que pensaba) (75-10A,5). 
Tantico = un poquitin (69-12K,7). 
Tantico que = poquísimo, por poco que ... (78-5K,l0). 
Tapia: «la pared que se haze con tierra apisonada» (Covarrub.) (82-5T,9). 
Tapicería = j uego de tapices (77-2B,26). 
Tautología: «entre peligros tan peligrosos» (72-SK,l) . 
Teatina (mujer muy) = (?) muy de los jesuítas (pr.) (68-5T,9) . 
Teatino =jesuíta (61-12T,l8; 74-9N,3; 76-12N,5; 81-10T,6; 82-9K,l0). 
Tejados (a sombras de) =ocultamente (78-SL,l). 
Tejuelo = dim. de tejo: pedazo de oro en pasta (77-1K,22). Ribera dice: 

«las trajo, sin pediria nada, 2. 700 ducados en tejos de oro y reales» 
(Il1,6 p.294). 

Tema (esta) = obstinación, propia contumacia (76-6T,2). Tema= idea 
fija: «tomar tema con uno es dar en parecerle mal sus cosas» 
(78-5B,5); «me ha dado tema» (78-6A,l3); «andar en temas»= cues
tiones (72-2A,5). 

Temprano (según de) = con lo pronto que ... (81-12K,6). 
Tener: temán = tendrán (76-6L,l2); temé = tendré (76-SA,ll); ter· 

nía = tendría (76-9A,l ; 76-1 T,3); detemá = detendría (77-lU,lO). 
Tentada= irritada (79-4L,4). 
Tentadísima con =provocada, nerviosa por la actitud de otro (78-5B,l3). 
Tercianas = calentura intermitente que repite cada tres días (72-9T,l; 

76-9L,7) : «grandes y sencillas» (79-7K,2). 
Tercio =paga que se da de cuatro en cuatro meses= el tercio de la 

casa: «cuando se alquila a pagar de cuatro en cuatro meses» (Co
varrub. ) (68-5T,l4; 76-lOL,lO). 

Teresica = dim. faro. y cariiioso de Teresa (81-11Z,6 ; 80-lOA,8) . 
Término= ocasi6n, coyuntura (78-8L,2). 
Término= finca rústica (pr.) (76-108,3). Término redondo= conjunto de 

predios que no incluyen en sus linderos ninguna heredad ajena 
(76-lOL,lO). 

Términos (en buenos) = bien, con esperanzas de éxito (73-11K,3; 
76-lOM,lO). 

Ternuritas (82-5M,3). 
Ternísima = adj. sup. de tierno (78-IOK,l ). 
Testimonio =falsa atribución, calumnia (76-10W,5; 76-12M,4; 77-9K,3). 
Teulogía = Teología (70-lK,ll). 
Tiempos (andando los) = con el tiempo, alguna vez (74-5K,9). 
Tiento (dar un) = probar, examinar : «la priora le dé un tiento:. 

(80-6K,3). 
Tiniendo:;: teniendo (frecuente) (76-10W,6; 77-5K,6; 81-9L,l0). 
Tiniente = teniente (pr.) (76-5A,9) . 
Tocado= puesto (el velo) (81-2B,3). 
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Todas veces =todas las veces (82-3K,1). 
Todo : «ya se ha todo allanado» = allanado todo (69-2K,6). 
Todo por el todo (huir de) (76-11E,6). 
Tollas = tollo, especie de pescado pabre, cartilaginoso; lija, gato mari

no, melgacho (76-9E,19). 
Tomo= importancia, valor (cosas de) (í8-3T,7; 78-30,6); (de mucho) 

(79-5T,1}; (de poco} (79-10,6; 80-80,4); (harto tomo} (74-5K,16}; 
«persona de tomo»= de peso, grave (82-9A,8}. 

Topar= encontrar: «topar con alguna» (81-2W,ll}; «topar tal cosa» 
(76-5A,3); «topar tambien» =encontrar su destino (81-12K,6}. 

Topar con = encontrarse con (81-2W,ll). 
Torcedor= que tergiversa, malentendido, calumniador (78-5B,6). 
Tornar (cartas) = contestar, repasar (pr.) (76-11K,1 ). 
Tornero = carpintero que trabaja al torno (77-4A,1}. 
Torno: «una cierta caxa embevida en una ventana por donde se da 

recado a las monjas» (Covarrub.) (70-1K,28; 77-6K,1). 
Tose = tos (76-120,2). 
Trabajado = con trabajos, molido dei trabajo: «ella está tan trabajada> 

(82-80,5). Trabajado::;:: lesionado, castigado (78-3K,1}. 
Trabajosa (tierra) =inclemente, insalubre (pr.) (71-6K,10). 
Trabucar =enganar: «qué demonio la ba trabucado» (81-9L,10). 
Traellos = traerlos (81-llA,10). 
Trago =trances maios (79-5T,ll). 
Tragos de ta muerte = tragos de muerte (78-10K,2}. 
1'rain = traen (passim) (76-12M,2}. 
Trama= de tramar, enredo (81-9L,6; 82-5N,4}. 
Trampantojos = trampa y engaiío que se hace delante de los ojos (Co-

varrub.} (79-5B,8). 
Trapaza = artificio enganoso, fraude (76-11L,2}. 
Traslado= copia (76-9B,9; 77-1A,8}. 
Trasmano = fuera de los caminos bahituales y frecuentados (76-9V,1; 

76-11C,6; 78-4K,10). 
Tratar = negociar, hacer tratos: «negociar comprando y vendiendo mer

cadurias» (Covarrub.} (76-llF,10}. 
Traza de cuarto (75-120,14}. 
Trazadora =autora (77-1E,5} (Quij. I c.46}: «el cura trazador de esta 

máquina». 
Trazas (dar} = hacer planes, ordenar (76-90,4; 80-2A,23}. 
Trueco (a)= cambio (74-1A,6; 75-6K,9; 75-9T,7; 76-2K,2; 76-7A,1; 

76-11F,5, etc.}. 
Trujera = trajera (79-12L,1}. 
Túnica= vestidura de lana que se lleva debajo de los hábitos (76-9E,22; 

80-2A,2}. 
Una (a} = al mismo tiempo, juntamente, solidariamente : «están hechos 

a una» = están hechos solidariamente, con intereses comunes, en
samblados (78-10C,5) 

Una por una= una por otra (82-8T,10). 
Ulana =fulana (77-10,8}. 
Urdiembre = urdimbre: «urdir o tramar alguna hellaquería es iria for

jando de secreto y cautelosamente» (Covarruh.} (79-6K,1}. 
Usadas (a) =por cierto (68-5T,26; 75-10K,2; 75-120,1 y 14; 80-2A,14; 

81-11A,25, etc.). 
Vagamunda =vagabunda (78-10A,3}. 
Válame = válgame (subj. anom. de valer ) (76-5A,1; 76-10V,5; 76-11C,8; 

77-20,5). 
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Valedor = amparador (75-1A,3}. 
Variedades= mudanzas, inestabilidad (71-11A,5; 74-12T,7). 
Vejezuela = dim. de vieja (79-6A,4; 79-6B,4}. 
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Ventaja (la bago de) =la aventajo, la bago ventaja (82-3L,2). 
Ventura= suerte, irónic. (78-8M,8). 
V eras= en serio, formalmente (pr.}: «ni alcanzo estas veras con que 

v. m. dice que escriva» (78-2K,3}; «con tantas veras» (79-2K,4). 
Verné =-vendré (75-1A,15); verná = vendrá (75-8K,5; 76-6L,12); ver

nán (76-12K,l); vernía = vendría (75-10K,9); verníamos = vendríamos 
(75-6K,l9) . 

Vestida (imagen no) =de talla (76-12B,ll). 
Vez (tomar la) = adelantarse (76-11M,4). 
Via= veía (verbo ) (passim) (75-6K,l4; 76-6L,12; í6-90,3). 
Viar =dar lugar, camino o cómodo para una cosa (77-1E,4). 
Vidriado = vidrioso: «el nuncio está tan vidriado» (79-6A,8}. 
Viento (torre de) = castillo en el aire (75-8T,18) . 
Villancico = composición poética popular con estribillo (77-1A,23 Y 36; 

80-2A,l4). 
Vínculo: «Sujeción a los bienes, con prohibición de enajenarlos, a que 

sucedan en ellos los pacientes por el orden que senala el fundador» 
(77.2M,l). 

Vista (para la) =hasta vemos (79-12T,15}. 
Vizcaíno (se ha tornado muy) =corto de palabras (78-8A,5}. 
Vocatoria = convocatoria (pr.} (80-11A,2}. 
Voces (ponerlo a} = llevarlo a gritos (71-5T,2} : «quien ama el pleito 

mételo a voces» (Covarrub.). 
Volver la haja= cambiar de conducta (1'6-110,4}. 
Voto (tener} = dictaminar, dar su opinión (frase conventual} (81-2N,5}. 
Vuelta (a} = con, juntamente: «a vuelta de otras» (76-12B,5}; «a vuel-

tas» (78-8C,17; 81-12K,l ; 78-8L,5); «a vuelta de» (78-8M,9) . 
Vuelta =dar una vuelta =cambiar notoriamente (81-10T,4). 
Y = también: «y con esta carta de Agustín» (77-2T,l7) (?} (77-5K,3}; 

(que) ha mucho (77-5T.5}; (que) no entender (77-6K,l}; pleon. 
(76-9A,2; 76-7A,l; 76-12B,l; 73-7T,4; 82-4B,4}. 

Yomar = Guiomar (passim} (78-3A,l6). 
Zarzaparrilla (agua de la ) (76-90,20; 76-10L,l; 76-10Y,4). 
Zozobra = inquietud congoja dei ânimo (76-11N,5): «llamamos çoçohra 

el sobresalto que tomamos de alguna cosa que altera el coraçón dei 
movimiento regular» (Covarrub.). 
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n. = nació en 
prof. = profesó 
t = murió 

Abadesa (de las Bernardas de Avi
la) : 68-3T,5. 

Abraham (Patriarca): 77-1A,17. 
Acosta, Diego de, S. I. : n. Medi

na 1534, hermano de Jerônimo de 
Acosta y de Bernardino Acosta. In
gresó en la Compaií!a, 1552. En Ro
ma enseiíó filosofia; prof. allí 1-11-
1564. Enseiíó teologia en Nâpoles. 
Pnmer rector de! colegio de Turin. 
Luego profesor de teologia en Sala
manca y Granada. Rector de Sevi
lla. Asistió a la IV Congregación 
general. Provincial de Andalucia 
1581-1585. t Ciudad Real, 21-7-158:>: 
La Santa lo recomienda como con
fesor. 74,7A, 76-10B 76-10L 76-10X 
76-llU, 7~-12A, 77-3Á, 78-6A, 79-12U: 

AcquaviVa, Claudio, S. I. (1533-
1615) : hijo de! duque de Atri; n. Ná
poles. 5.0 general de_ la Compaií!a, 
sucesor ?e S. FranCISCO de Borja. 
qra::t legislador. Publicó e! <<Directo
rlo» de los Ejerciclos y la «Ratio 
Studiorum». 82-5N. 

Acufia , D. Fadrique de: 5. o cond~: 
de Buendia, a quien sucedió su hijo 
Juan de Acuiía, 6.• conde de Buen
d!a, que murió sin sucesión (29-9-
1592) . 

Acufia, Maria de: hijo de! 5. o con
de de Buend!a, Fadrique de Acuna 
esposa de Juan de Padilla Manri: 
que, adelantado mayor de Castilla 
Y. madre de Casilda de la Conce{J~ 
Ción. Su hermano Juan de Acuna 
6.0 <:;onde de Buendia, murió sin su~ 
ces10n 29-9-1592; sucedió como con
de~a de Buendia; !e puso pleito su 
cunado y yerno, Martin de Padilla. 
Tuvo cuatro hijos: Antonio Manri
que de Padilla, jesuíta; Luisa de 
Padilla y Manrique, condesa de San
ta Gadea y de Buendia; Casilda 
Manr1que de Padilla, carmelita en 
Valladohd, luego franciscana en 
Burgo:;; Maria de Acuiía Manrique, 
domm1ca en Valladolid que también 
dejó el hábito. 76-2L, 76-12~ 76-120 
81-9L. ' ' 
. Acufia y Manrique, Maria de : hl
Ja de Maria de Acuiía y Juan de 
Padilla (v. Acufia, 1\laria). 81-9L. 

Me = .Memoriales 
Lr = Letras recibidas 

Admodóvar = Almodóvar de! Cam
J'>O. 

Agudo, Andrés: provisor dei o bis
po de Salamanc.a en Medina en 1567. 
~uando Sta Teresa fundó, hizo las 
mformac10nes previas. 75-5L. 

Aguiar, Antonio: médico de Bur
gos, amigo de! P . Gracián y muy 
adicto a la Santa. Declaró en los 
procesos de Burgos, 1610. 82-8D 
82-8U. ' 

Agui!a, Antonia dei: religiosa de 
la Encarnación de Avila; acompaiíó 
a la Santa en las fundaciones de 
Toledo, Pastrana y Segovia; regre
só a la Encarnación por falta de 
salud. 73-llK. 

Agu ila, D iego de!: hijo quizá de! 
tio de la Santa Pedro de Cepeda · 
amigo de los jesuítas de Avila' 
76-7B. . 

Aguila, Juan de!, S. I . : rector d"' 
la Compaiíía en Valladolid, 1582; 
confesor de la Santa. Depuso en el 
proceso de Madrid, 1595. 82-5N. 

Aguila, Meneia del : esposa de 
~ranCisco de Salcedo; par1ente 1~:
Jana de la Santa. 68-7B. 

Aguilar, Bartolomé de!, O. P.: 
priOr de Sevilla. Presentado O"n S 
teologia desde 1574; ayudó a la San~ 
ta y la confesó. 76-5A, 76-12L 77-1E 
77-4A. • • 

Ag;uilar, h ijas de! conde de: Pedro 
Ram1rez de Arellano, conde de Agul
lar, y su esposa la condesa de Ni'e
va. D.• Maria de Arellano; Juana y 
Mar1ana, religiosas de las Huelgas 
de Burgos que pasaron a la refor
ma en 1586, con el nombre de Juana 
de la Cruz (j· 1607) y Mariana de la 
Madre de Dios <t 1596). 82-2B,2. 

Aguilar de Campoo (proyecto ae 
fundación): 76-12C,8, 77-2Mn. 

Aguilas = los carmelitas descal
~6~n~. contemplativos. 76-9C, 76-9F, 

Agustin, San : 77-1K,13, 79-5B,9. 
Agustín de los Reyes : Carrasco y 

Góngora, n. Ecija, 12-6-1552. Estudió 
en Alcalá, tomó c! hábito en Pal>
trana. 6-1-1570, prof. 12-1-1571. Prior 
de Almodóvar en 1577 y de Granada 
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en 1580. En marzo 1581 sucedió a! P . 
Mariano de S. Benito en e! rectora
do de Alcalá; en junio, llamado a 
regentar el nuevo colegio de Sala
manca; en 1583, elegido 3.• defin '
dor; en 1586, prior de Córdoba; en 
l:í87, vicario pt·ovincial de Andalu
cia; en 1588, provincial de Andalu
cia Alta; en 1591, rector de Sevilla, 
acompaiíó ai P. Doria a! Capitule:. 
P.eneral de Cremona. t 3-7-1596. 82-
9A. 

Ahumada, Agustln de: herman<; 
de la Santa; n. 1526. A Indias en 
1546. Espíritu aven turero, preocupó 
a la Santa. Por cnnsejo de ésta se 
apartó de un gobierno que !e renta
ba mucho dinero, pero era peligroso 
para su alma y para su vida. Re
gresó a Espana (1585-1586). No obte
niendo las mercedes que esperaba, 
reg resó a Indias en 1589. Murió en 
Lima, 1591, atendido por e! P. Val
c1ivia. Dejó una hija, Leonor de 
Ahumada, a quien dotó D. Lorenzt> 
ele Cepeda. 1575, antes de venirse a 
Espana. 70-1K, 72-2A, 75-10T, 76-2L, 
77-2T, 81-11M, 81-12K. 

Ahumada, Hernando de: hermano 
de la Santa, hijo primogénito de 
Alonso de Cepeda y Beatriz de Ahu
mada; n. 1510. A Indias, probable
mente en 1534, con Hernando Piza
rro. Luchó como alférez real en la 
batalla de Iilaquito {1546) . En 1547, 
regidor de Pasto. De conducta no 
de! todo ejemplar; sus relaciones 
con su hermana Teresa, más bien 
frias. 61-12T. 

Ahumada, Juana de: hermana 
menor de la Santa; n. 1528, se crió 
desde la muerte de su padre (24-12-
1543) en la Encarnación con su her
mana. Casó con Juan de Ovalle. 
Muy relacionada con la Santa. La 
ayudó en la construcción de San Jo
sé de A vila. De cinco hijos: Gonza
lo, José, Leonor, Consta nza y Bea
triz , sobrevivieron Gonza lo y Bea
triz. t Alba, 1587. 69-10L, 69-12K, 
70-1K, 71-2A, 72-2A, 72-2B, 72-8T, 
72-9T, 7S-3A, 73-11K, 75-SK. 75-12U, 
76-7T, 77-2B, 77-10K, 77-12D, 78-8B, 
80-10, 80-8D, 80-lOB. 81-lK, 81-3W, 
81-7L, 81-8T, 81-llX, 81-llY, 81-12C 
81-12K. ' 

Ahurnada., Pedro dP.: hermano de 
la Santa; n. 1521. Salió para In dias 
en 1548; casó en Pasto con Ana Pé
rez. Enviudó en 1574. Vino a Espana 
con D. Lorenzo, 1575. Vivió con é!. 
Hubo de separarse por su intolera
ble neurastenia. "f 19-2-1589. 61-12T , 
70-1K , 74-5T, 75-8K, 76-12U, 76-12V, 
77-1A, 77-1K, 77-2B, 77-2T, 77-12D, 
78-8B, 79-7Y, 80-4C, 80-4K, 80-6K, 
80-10A, 80-12U, 81-1K, 81-8T, 81-12B. 

Ahumada, T eresa de (Teresa de J e
sus) : híja de Lorenzo de Cepeda, 
sobrina de la Santa; n . Quito, 27-10-
1566. Vmo a Espana con su padre, 
1575. Ingresó en e! convento de Se-

villa a los nueve ailos; pasó a San 
José de Avila como novicia e! 12-7-
1576. Prof. e! 5-11-1582. Su vida fué 
santa. Su padre declaró en el testa
mento se habia de llamar T eresa de 
Ahumada. Declaró en los procesos 
de beatificación de su tia. t Avila, 
L0-9-1610. 75-8K, 75-8T, 76-4T, 76-6L, 
76-6K, 76-7A, 76-7K, 76-9D, 76-9E, 
76-9T, 76-10B, 76-10L, 76-10V, 76-11K. 
76-llN, 76-11V, 76-12A, 77-1A, 77-1E, 
17-lK, 77-5K 77-8A, 77-9A, 78-3U, 
78-4K, 78-4T, 78-6A, 79-4T, 79,7Y. 
'>0-4L. 80-7A, 80-8B, 80-8C, 80,10A, 
~0-lOB, 80-12U, 81-12U. 81-3W, 
il-llA, 81-llW, 81-llX. 81-llY, 
"1-llZ, 81-12A, 81-12B, 81-12K, 81-12T , 
'l2-1K, 82-3K, 82-6T, 82-7A, 82-7K. 
:2-SA, 82-8B, 82-9A, 82-9B. . 

Ala.rcón , Mariana de: marquesa 
le Trocifal y condesa de Torresve

d ras, casada con Luis Rubi de Bra
camonte y Dávila, 2.• marqués de 
"iõ'uentelso!. 82-12U. 
-Alba (ciudad): 74-1A,8; 74-1T,n; 

74-3A,n; 74-9M,n; 75-8K,1; 75-10U,n 
76-11L,7; 78-8C,ll; 79-2A,2n; 79-7A, 
tO; 79-7K,1 ; 79-7Y,8; 79-9K,n; 81-5U. 
3, 81-6V,n, 81-11M,1, 81-11U,4, 81-11X, 
),9 82-5T,23, 82-8D,12, 82-9A,15,25. 

- (Carmelitas Descalzas): 75-11U, 
l ; 76-7T,8; 72-2M,1; 78-3C,6; 78-8C,11 : 
30-10, T ,4; 81-2M,1; 81-11 V,2. 

Alba, duquesa de: v. Enríquez de 
Toledo, 1\Iarf-a. 

Alba. duque de: Toledo, Fernando 
Alvarez de. 
Alberta Bautista (1548-1583) : Men. 

"Ía Ponce de León y Ram!rez, hija 
de Juan Ponce de León y Antonia 
Ramlrez. de Medina . Carácter difí
cil. fué admitida por la Santa. Le 
dió el nombre de 1\.lberta Bautista. 
Prof. 6-9-1569. Elegida priora de Me
'1ina en 1577. Su última entrevista 
:on la Santa (sep. 1582) fué dolo
t•osa para ésta. t 26-8-1583. 71-7A, 78-
SM. 81-6U. 

Alber to. de .Sicllla, s.: su biografia, 
del P. D1ego de Yanguas, se lmpri
mió con e! «Camino de perfección» 
!Evora 1583). 79-7U,1, 80-8C,7, 81-
8A,4. 

Albino {Venta del : 75-7A.fi 
Albornoz, Elvira de: hija de Juan 

de Albornoz e In és Nieto; casó con 
Antonio de Valdencbro; heredó la 
sucesión de su casa por renuncia de 
sus dos hermanos religiosos. 75-10U. 

Albornoz, Juan de: hijo de Gómez 
Ca~ri!lo de Albornoz y T eresa de 
Toledo y Guzmán. El duque de Alba 
lo sacó de mozo de câmara para. su 
secretario; fué a Flandes y Portu
gal. Casó con Inés Nieto, de quien 
tuvo dos hijos y una hija: Antonio 
de Albornoz Nieto. monJe en San 
Benito de Valladolid; Fernando. 
franciscano, y Elvira de A lbornoz . 
Tenía una hermana. Juana Xuárez, 
en e! Monasterio de dentro, en AI-
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ba. t 11-10-1580. 68-12T, 75-6L. 75- ~ que. Aqui fundaron los Descalzos 
lOU. 79-2A, 70-lOA. 24.-11-1572. 78-10A,2.n. 

Alburquerque (duque de, 5. 0 ) = Alvarez, Baltasar S. I.: n. Cer-
Gabriel de la Cuevll vera de! Rio Alhamá (Lo~rono) ma-

Alcalá de Henares (ciudad) : 68- yo 1533. Ingresó en la C~mpanía el 
3Tl. 76-6L,7, 77-2V,1, 77-3K,5, 77- 3-5-1555: prof. 1-5-1567. Rector de 
SA,5; 78-1K,13; 78-3A,1,8n; 78-8D,1; A vila, Medina, Salamanca y Villa-
78-9T, 7n; 78,10A 2n; 78,10A,5; 7R- garcia a e Campos. Asistió en Roma 
10B.3n; 78-10K,10; 78-11T,5; 79-3T,7; a la Congregación de Procuradores 
79-7A.8: 79-7V 12; 70-7W,2; 80-11K,2, (1571) . Provincial de Castilla, visi-
16; 81-2M,_n; 81-2T,1; 82-7K,7. tador de Aragón; provincial de To-

- <Cap•t~tlo de Alcalá): cai?itulo ledo desde prlncip•os de 1580 al 25 
de separ~CIÓn>>, celebrado ba)o . la de julio en que murió en Belmonte 
pres1denc1a de! com,sar!O apostólico !Cuenca) . Confesor de la Santa sien
.Tua'1 de las , Cuevas, en el Colegio do rector de A vila (1559-1564) . Ayu
do S . Cirilo, 3-16 ma.rzo 1581; dondo dó en la fundación de Medina (1567). 
los Descalzos, en v'rtud de! breve Uno «de los mayor<>s amigos» de h 
rle 22-6-1580, eligieron provincial ai Santa. 73-7T, 74-GK, 74-7A 74-9L 
P. Jerónimo Gracián y se dió forma 74-9M, 74-12T. 75-1A. 75-10A' 79-6K' 
definitiva a las constituciones de 80-4B. 81-3A, 81-6U. 81-7L. ' ' 
frailes Y monjas. 80-11A,2; 81-2K,6: Alvarez. Garcia (Garciálvarez): 
81-2M, n; 81-2V; 81-3U; 81-3V,n; 81- p'adoso sacerdote de Sevilla que 
3W,8n: 81-5W; 82-5T. ayudó a las Descalzas a los comien-

- (Constitucioncs dP. Alcalá): R1- zos de la fundación. Luego confe-
3U, 81-3W, 81-5W. sor. Hombre de cactos alcances, fué 

Alcántara, S. Pedro de : v . Pedro ganado por algunas poco asentadas 
de Alcántara, S. y tnrbó a la comuntdad con graves 

Alcazarquivi r : 78-8M 2n. perjuicios. El arzobi;:;po le prohibió 
Alderete, Diego de, O. P.: hijo de ai fm decir m'sa y cvnfesar en las 

Francisco de Alderete y Maria de Descalzas. 76-6K, 76-6L. l6-7A, 76-7K. 
Quiroga. hermana de! arzobispo de 76-9D. 76-9E. 76-9U. 76-lOB , 76-10L, 
Toledo Gaspar de Quiroga. Prior dE' 76-10Y, 76-llF. 76-llK, 76-llV, 76-12A, 
su Orden en Soria. Aconsejó en el 77-1B 77-1E, 77-1L, 77-4A, 77-5B, 77-
caso de su prima Elena Quiroga 7K, 77-12E, 77-12K, 78-3U, 78-6A, 78-
cuando quiso ingre~ar en las Car- 9A, 79-1U, 79-4T, 79-5B, 79-12U, 80-
melitas de Medina, 75-5L. 81-7A. 2A. 81-6V,n. 

Almodóvar dei Campo (convento) : Alvarez, Juan, S. I. : confesor de 
fundado 7-3-1575 por el P. Antonio la Santa. Intervino en marzo 1572 
de Jesús. 76-6L,13, 15,76-9A,n, 76-9E,4, en la admisión de candidatas para 
76-9V,2,5, 78-10A,2n. 78-10B,l0, Valladolid . 72-3B. 
78-10K9 78-10L.2. R0-1P.2n. R0-11A,2. Ah·arez, Rodrigo, S. I. (1523-1587) : 
82-8D,ll. -.. Azamor (Fez), en septiembre 

-(Capítulo de Almodóvar 1.0 ) : ce- 1523. Ingresó sacerdote en la pro
lebrado 9-9-1576 por los Descalzos vincia de Andalucia 12-8-1566. Sus 
bajo presidencia de! P . Gracián, vi- votos de coadjutor espiritual forma
sitador apostólico. Se trató de fijal' do 22-4-1574. t Sevilla 14-4-1587. Cen
el fin de la Descalcez. 76-9E,4n, sor de la Inquisición, escribió «Me-
76-9V.n, 76-llL.ln, 77-8A.5n. morial entregado a los sefiores in-

-CCapítulo de Almodóva r 2.~>: quisidores de Sevilla, con su parecer 
convocado por el P. Antonio de Je- sobre el espiritu de la Madre Te
sús, primer definidor, contra el pa- resa de Jesús y sus monjas>> (1575). 
r c cer de la Santa, celebrado 9-9-1578. Confesó a la Santa en Sevilla. A él 
La reunión prov ocó la indignación rledicó dos «Cuentas de conciencia>> 
del nuncio Sega, que excomulgó y (cc. 4 y 5) . 76-9F. 76-10L. 79-12U, 
encarceló a los miembros, anuló las 80-7A, 80-10T, 80-llT, 80-12T, 81-11A. 
decisiones y puso a los Descalzos Alva.r ez dei Aguila, Hernando, S. I: 
bajo jurisdicción de los Calzados. hermano de D.• Meneia, mujer de 
78-8C.:5n, 78-9A.n, 7S-10C,n. 78-lOL.n, Francisco de S alcedo, n. Avila 1510. 
78-10T,n, 78-llT:n, 79-~A.3n. ingresó en la Compan!a en Alcalá 

AIC?nso ~e Jesus 1\f~na (1565-1638) : 6-1-1550. siendo sacerdote. Prof. 24-
n. V~llare~o de la Penuela (Cuenca) . 2-15$6. Rector de Burgos y Palencia. 
Tomo háb1to en Alcalá, 1586. Dos ve- Fundador y rector de A vila. t Avi
ces general de la Reforma. ~scr1b16 la. 1572. La Santa se confesaba aJ-
«Doctrma de rehg10sos», «Pehgros Y ,. 1 72 12 
reparos de la perfección y paz reli- ,una vez c~n é· - U. 
g:osa», etc. 80-1N. . Alv':'rez Cn~bró_n, Pedro (Perálva-

Aion so de Ia l\Iadre de Dios: n. I ez C1mb~ón). pr1mo. herma.no de la 
Pastrana, canónigo de la Colegiata, Santa; hiJO de Franc1sco Alvarez de 
superior de los Remedios (1576), Vi- Cepeda Y Marla . de Ahumada. Lo
caria de Granada (1578). 76-5A, 76-6L. renzo de Cepeda !e nombró en su 

Altomira: montana en la sierra testamento tutor de sus hijos. 72-9T, 
de Altomira, cerca de Mazarulle· 76-7B, 77-2B, 80-10A, 81-12B, 82-4A. 
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Ambroslo l\1ariano de San Beni
to: v. Mariano de S. Benito. 

Ambrosio de San Pedro: n. Pas
trana; primo hermano de Gabriel 
de la Asunción. Prof. en Pastrana 
25-5-1571. Suprior y vicario de Al
modóvar, 1575. Acompafió a Ana de 
S. Alberto a la fundación de Ca
ravaca. Asistió al capitulo de Almo
dóvar, 1578. La Santa 1e califica 
«hombre de bien y de buen enten
dimiento». ·j· Mallorca 1593. 75-llT, 
76-6L, 76-9V, 77-1B, 80-1B, 80-1K, 
80-2K, 81-llU, 81-12A, Me-3. 

Ana de San Agustín: Ana de Pe
druja. n . 1555, Valladolld, hi~a ue 
Juan de Pedruja Reboledo, Inten
dente de! conde de Buendia, Y de 
Ma gdalena Pérez de Argü~llo. A los 
veintiún anos tomó el háb1to en Ma
lagón, ::l-5-1577; prof. 4-5-1578. Paso 
e n febrero de 1580 con la Santa a 
la fundación de Villanueva. Elegld"
priora en 1596. En 1600 fun dó nuevo 
monasterio en Valera (Cuencal : en 
1616 volv'ó a su convento. ·t 11-12-
1624. 70-lOU, 79-6C,n, 81-5T. 

Ana de San Alberto (Salcedo) : _n . 
Malagón, h ija de Alonso de Av1la 
y Ana de Salcedo. La segunda que 
profesó en el monasterio, febrero 
1569. Acompa fió a la Santa de. Ma
Jao-ón a Bea.s y Sevilla. Despues de 
hi'ber fundado en Caravaca (1576). 
siguió hasta 1591 como priora. Agul 
trató a S. Juan de la Cruz, de qlllen 
conocemos cuatro cartas dirigidas a 
clla. t 1624. 75-10K, 75-llT. 75-12U, 
76-2K, 76-10B 76-12A, 77-2T, '!_7-5B, 
77-7A, 79-1T. S0-1N, Me-3, Me-<>. 

Ana de San Alberto (Sánchez) : 
freila; tomó hábito en Sevilla. 1577. 
79-1T. 

Ana d e los Angeles (Ana Ordó
fiez) : hija de Diego Ordófiez y Ana. 
Gómez, de A v ila. Monja en la En
carnación de Avila hasta que mar
chó a San José (fin. 1562), donde 
fué la primera supriora. Acompa
fió a la Santa a Medina. Priora en 
Malagón (1568-1569) y Toledo, desde 
21 de julio de 1569-1585, cuando. sa
lló a fundar en Cuerva. Renunc16 a 
la mitigación 9-2-1572. 68-llA, 71-5T, 
71-7A, 75-10K, 75-12T, 76-7T, 76-9A, 
76-9D 76-9F, 76-9M 76-9V, 76-10K, 
76-10-U, 76-llB, 76-llN, 76-llT, 76-12B, 
77-2T 77-5C, 77-10K. 78-lOA, 79-llK, 
80-2C: 80-4A. 80-4C. 80-4L, 81-2W, 
81-6U, 81-10T, 82-4T, 82-6T, 82-ST, 
S;~-9B Me-4, Lr-5,3. 

Ana de los Angeles: Ana de Villa
nueva, n. Villarrub'a de los Ojos, 
hija de Alonso de Villan ueva y de 
Guiomar González, hermana de Gas
par de Villanueva•, confesor y cape
llán de las monjas de Malagón, y de 
Tsabe!• de la Ascensión. Prof. 11-7-
1575. t 24-1-1580. 78-4L. 

Ana de los An;:-eles (Wasteels ) : 
hija de Ana Wasteels y de Matías 
de Guzmán y Dávila. Entró en las 

Bernardas de Avila. AI term:nar 
noviciado pidió ser admitida en San 
José, don de habia profesado su ma
dre en 1571 con e! nombre de Ana 
de S. Pedro. Prof. 28-11-1581, des
pués d e larga probac:ón. ·j· Avila, 
1625. 76-12U, 81-7L, 81-10T, 81-llW,n, 
81-llZ. 

Ana de Austria (1549-1580) : hija 
d e Ma ximiliano II y Maria de Aus
tria; cuarta mujer de Felipe II, 
c on quien casó 12-11 -1570. Madre de 
Felipe III. 73-6K. 

Ana de San Bartolomé: n. Almen
dral, 1-10-1549, de Hernando Garcia 
y Marta Mu.nzana:;. La P'.:'mera q.ue 
ingresó freila en San Jose de Avtla. 
2-11-1570; prof. 15-8-1572. La ~anta 
murió en sus brazos. Secretana de 
la Santa en los ú ltimos anos. Acom
panó a Maria de San Jerônimo en 
las fundaciones de Madrid (1591-1594) 
y Ocana (1595). En 1604 se unió a 
ias fundadora s que fuer on a Fran· 
cia. El 6 de enero recibió el velo 
negro como religiosa de coro, que 
habia rechazado cuando la Santa se 
lo ofreció. Priora de Pontoise y Pa
ris. Fundó el convento de Tours 
(l G08) y de Amberes (1612). t 7-6-
1626. Beatificada por Bened icto X V , 
6-5-1917. 76-2L, 80-2K, 80-6L, 80-10A, 
80-llK. 81-2K, 81-2W, 81-5T, 81-5U, 
81-llW,n, 81-12C, 82-1K, 82-2B, 82-4T, 
82-8A, 82-8U, 82-9B. 

Ana de la Encarnación (Arbizo) : 
n. 1550, Pamplona, emparen tada con 
los duques de Ná.jera. Sus padres, 
Juan y Maria de Arbizo, m~rieron 
siendo ella nina. A los dtez anos me
nina de la reina Isabel de Vai ois; fué 
con ella a la entrevista de Bayona, 
1565. AI morir D.a Isabel (1568) y 
casarse de n uevo Felipe II (1570) , 
decidió consagra:-se a Dios. Mani
festó sus deseos a la princesa de 
Eboli. Esta la recibió en su palacio. 
AI mori1· el príncipe R uy Gómez 
(29-7-1573). acompanó a la princesa 
e ingresó en las Carmelitas de Pa~
trana. Fué con ellas a Segov1a; 
prof. 28-10-1574. En 1575, designada 
:>a •·a Cara vaca; en 1585, para Mála
ga. En Granada la p idiero!l para 
sup-ior a y maestra de nov1c1as. En 
1589, priora. Luego supriora de Se
villa (1592) . En 1595 fundó en Ube
da, donde fué priora siete anos. 
Luego pasó a Granada con el mismo 
cargo. t 9-2-1618. 75-10K, 77-7A. 

Ana de la Encarnación (Tapia): 
n . 1536, hija de Francisco A lvarez 
de Cepeda y Maria Dávila. Religio
sa en la Encarnación de Avila, sa
lió con la Santa, como su hermana 
Inês de Tapia, "· Medina en 1567, 
donde fué priora. Pasó en 1570 a 
Salamanca, donde fué priora n ueve 
anos. En 1589 fué reelegida priora. 
t 22-4-1601. 73-11K. 74-lK, 74-5T, 
, :<-RK. 76-4T, 76-9C, 76-12M, 77-2T, 
78-7T, 78-9T, 79-6K, 79-lOA, 80-12A, 



9\10 HJ::GISTIIO BIOGHÁFICO Y GEOG!IÁ.F!CO 

81-2H, 81-5U, 81-6V, 81-12A, ?~-9A. , a _I~ fundación. Viuda, pidló ser ad-
Ana. de Jesús (Contreras): h13a de m1t1da. Lo fué a los treinta y un 

Lorenzo Leonis y Maria González, aiíos. Su hija mayor Maria Dávila 
de Colmenar Vlejo (Madrid). Tomó se desposó con Alo~so Sedeiío. L a 
hábito en Medina. La primera que segunda, Ana Wasteels, siguió a la 
profesó en Malagón, 27-5-1568. Su- madre. Sirvió de secretaria algunas 
frió trastornos espirituales. 76-6L. veces a la Santa; és ta la propuso 
77-7B, 79-12L. para fundar en Arenas. Supriora de 

Ana de Jesús (Lobera) : n. Medi- San José 1584. -;- 8-5-1588 68-7B 
na 25-11~1545, de Diego de Lobera 73-7T. 76-Í2U, 80-1P. 81-6U,' 81-10T ; 
y Franc1sca de Torres. Sordomuda. 81-11T, 81-11Z. 
h~sta siete an~s. Huérfana a nueve Ana de la Trinidad : hija de Alva
anos, fué recog1da J.>Or sus tios, Juan ro de Alderete y Juana Ortiz. Pro!. 
de L obera y Beatr1z Pérez, de Pia- en Medina, 9-11-1575. Santa T eresa 
sencia. Tomó hábito en San José el la curó de una erisipela con sólo to-
1-8-1570; prof. en Salamanca (22-10- carla, milagro mencionado en la 
1571). En febrero 1575 acompanó a bula de canonización. Dos veces 
la Santa a Beas. donde fué priora priora en Medina. Entró también 
hasta que salió para fundar en Gra- una hermana suya, Agustina de! Es
nada, 1582, donde S . Juan de la Cruz piritu Santo, que prof. 2-7-1578. 82-
la ded1có el «Cántico Espiritual». lA. 
En 1586 pasó a la fundación de Ma- Andalnci.- · 68 5K n 74-5K 5 74-
drid. En 1591, sublevada con las in- 9N ,5, 75-5L 6, 75'-6K.s: 75-10I{',r{, 76-
novacwncs _de! P. Dona, fué casti- 1T,4,12, 76-4T,8, 76-9B.2, 76-10M,1. 77-
gada y env1ada. en 1594 a Salaman- 1E,3n, 77-2A,2, 77-3K,8, 78-10B,5n, 
ca; de a9u1 sah~ en 1604 a fundar 78-10C,13n, 78-11T,n, 79-4K,4n, 80-4A, 
en Fran0;1a. El 1<> oct. llegó .a Paris 11, 81-3U ,6,7, 8-8A,1, 82-8D 11 82-
Y e! 18 mauguró la fundac16n. En 9A,9. ' ' 
1607 _pasó a fund~r en Bruselas. Y Andrés de los Santos : de P u ente 
Lovama. Ali! pubhcó las. «Fundacw- Genil; hermano lego en los Calzados 
nes» de la Santa. T rabaJó pa~a lle- de Andalucia. Pasó a los Descalz os. 
var ali! a los Descalzos (1610) . 'I. Bru- Compaiíero de viaje de! P. Gracián 
sela.s, 4-3-1621. Su causa fué mtro- en 1576-1577. 76-11K, 76-llN, 76-11V. 
duc1~a en 1876. Su larga correspon- Anegas = vanegas = Mariana* 
denc1a con la Santa fué destruida. de los Santos. 
Sólo hA.n quedado una carta y dos A " 1· dó 1 d G 
fragmentos. 74-9T, 76-GK, 76-10T . n.,e • seu n mo e as par dA 
77-2T. 77-3A, 78-3C, 78-llK, 79-5T, QUlroga · f'6-12C, S0-6A. . . 
79-12T 80-1K 80-1M 81_10T 81_11z -.seudómmo para e! InqUISldor dP. 
82-5T, ' 82-7A.' ' ' · Sev1l~a, 76-10W. . 

Ana de Jesús (De Valencia): hija An.,el _d~ San Gabnel. (Cabezas): 
de Jerónimo e Isabel de V alencia, n. M~dnd, tomó el háb1to en_ P~
de Valencia de Don Juan. Prof. en trana, prof . 13-5-1571. .fl:l. ano Sl
Valladolid, 20-4-1579. t 1-10-1610 de g_~1ente, maestro de novlCIOS. Sus
más de sesenta anos. 79-6T. ' tl_u!do una te~porada poz: S. Juan 

Ana de San José (H enao): n. Avi- de la_ Cruz. D1rector
0 

esplrltu~l _9-e 
Ia (1544), hermana de Antonia dei Catalma de Card?na , la .ermltana 
Espiritu Santo, una de las cuatro de la Roda,. a qu1en aprec1aba más 
primeras de San J osé. Prof. en V a - que ~ la m 1sma Santa .. En 1588 en 
lladolid. 11-11-1569. Perdió la vista Madrid y en 1599 vtcano de Ocaiía 
pacificamente. t 16-8-1618. 76-llB. Lr. 12. . . 

Ana de Ia l\ladre d e Dios (de la Angel l\layor = InqulSldor gene-
Palma) : n. 1529, hija de Pedro Gon- ral Y después. car~enal de T oledo 
zález de las Cuevas y Maria Alva- Gaspar de QUlrog:a_ · 76-9F, • 76-llD. 
rez, de Toledo. Quedó viuda a lo.; " -~ntomo ~aurlCIO Pazos y Fl
veintiún anos. conoció a la Santa ~uezoa, preszdente dei ConseJo de 
en casa de D.• L uisa de la Cerda. Castilla (1577-1581). 78:3A.; 
Se ofreció con todos sus bienes. -D!ego de CovarruJ?laS y L eyva, 
Prof. 15-11-1570. Sustituyó a la prio- preswente dei ConseJo de Castllbt. 
ra de Malagón. La santa la califica (1574-1577). 78-10K . 
de excelente religiosa. En 1685 fue Angela = la prop1a Santa: 76-9A; 
con Ana de los A ngeles a la funda- 76-10W; 76-llD ; 76-11V; 77-1F; 79-
ción de Cu erva. ·j· 2-11-1610. 76-11N,,4T; 79-10A ; FA-14. 
77-7A, 77-7B, 78-4L, 78-5B. 79-12K, Angeles = I nquisidores. 76-11V. 
79-12T, 80-2A, Me-4. Antequera: 68-5K,n; 68-6A ,2n; 77-

An:~. de San Pedro (Wasteels) 1F,4; 77-2A,3; v.: ..l<'uentepiedra. 
(1540-1588): llamada. «la Flamenca:o, Antisco, de = Dantisco. 
que lo era de nación; hija de Levin Antonia dei E spfritu Santo (H e -
vVasteels y Ana de Brabante. Casó nao): n. A vila 1535, hija de Felipe 
en Flandes con Mat!as de Guzmán de Arévalo y Elvira Diez• de Henao. 
y Dávila. Se estableció en Avila cer- Dirigida de San Pedro de Alcánta
ca de San José. 'romó gran afecto ra, quien la ofreció a la Santa para 
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San J osé. Acompanó a la Santa a 
Medina, Malagón, Valladolid, Tole
do y otras partes. Elegida supriora 
de Valladolid en 1574. En 1581 fué 
designada para la fundación de Gra
nada. En 1585, a la de Málaga. t 7-
7-1595. 68-5T , 68-7B, 68-11A, 74-12T, 
75-5L, 75-12U 76-4T, 76-llB, 82-5T. 

Antonio ... Fa-17. Parece se refie
re a Antonio Gracián• . 

Antonio de Jesús (Heredia) : n. 
Requena 1510. Tomó hábito a los 10 
anos en el Carmen de su ciudad na
tal. Estudió artes y teologia en Sa
lamanca. Sacerdote a los 22 anos. 
En 1536 prior de La Moraleja; de 
Requena, 1558; de Toledo, 1561-64, y 
de Avila, 1564-67. Ayudó en organi
zar la vida en San José según la 
regia primitiva. Asist ió en 1564 ai 
capitulo general de Roma. En el 
capitulo provincial de Avila (12-4-
1567) fué nombrado prior de Medina, 
don de ayudó a la Santa en la fun
dación. Fué de los dos primeros que 
se ofrecieron a la Santa para abra
zar la regia primitiva; se juntó en 
novbre. 1568 con S. Juan de la Cruz 
en Duruelo; prior dei primer con
vento de los contemplativos. Diri
gió e! traslado a Mancera de Aba
jo (1570). En 1573, Pedro Fernández, 
visitador apostólico, le nombró prior 
dei Carmen de Toledo, oficio que 
tuvo hasta principios de 1575. Fundó 
e! convento de Almodóvar (17-3-
1575). En noviembre acompanó ai 
P . Gracián a Sevilla. Socio en las 
visitas canónicas de los Carmelitas 
de Andalucia. Prior de los Remedios 
en Sevilla (1576-1578). Elegido pri
mer definidor en el capitulo de Al
modóvar (1576), convocó, contra el 
parecer de la Santa, el 2.• capitulo 
(octubre de 1578), con que irritaron 
ai nuncio Sega. Prior de Mancera, 
1580-1581. En el capitulo de Alcalá 
(marzo 1581), elegido definidor. Asis
tió a la Santa en su última enfer
medad y muerte. Elegido provin
cial de Andalucia Alta, asistió en 
1591 a S. Juan de la Cruz en sus úl
timos momentos. ·f Vélez - Málaga, 
22-4-1601. 75-6K , 76-5A, 76-1T, 76-6L, 
76-7A, 76-7K, 76-9B, 76-90, 76-9D, 
76-9L, 76-10A, 76-10B, 76-10M, 76-
10X, 76-llN, 76-11U, 76-12C, 76-12K, 
76-12M, 76-12T, 77-1B, 77-1C, 77-3A, 
77-7K, 77-12B, 78-2L, 78-4K, 78-4M, 
78-5B, 78-5K, 78-8N, 78-9T, 78-10C, 
78-10K, 78-10L, 78-12T, 79-3L, 79-6A, 
79-12K, 80-1K, 80-1:R, 80-2A, 80-2L, 
80-4C, 80-5T , 80-6A, 80-6K, 80-11A, 
81-2K, 81-2N, 81-2V, 81-2W, 81-3K, 
82-3M, 82-8T, 82-9A. V. l\laeario. 

A n tonio de la l\tadre de Dios: an
tes fraile jerónimo, predicador en 
la corte. Acompanó a Ana de J esús 
a Beas. Se pasó a la descalcez. De 
carácter melancólico, sufrió una 

crisis vocacional, pero volvió a su 
convento. En el capitulo de la Mo
raleja de 1579 fué nombrado lector 
de moral en Almodóvar. Partido en
tre los primeros m isioner os descal
zos para el Congo (22-3-1582), pere
ció náufrago con sus companeros. 
76-9V. 80-1P, 82-3M. 

Ara.gón (provincia de Carmelitas 
Calzados). 78-4M,4n. 

Aranda., Gonzalo de: clérigo de 
Avila. Confesor de la Encarnación, 
entusiasta colaborador de la Santa 
en la fundación de San José. Defen
sor de las monjas en el pleito ante 
el Consejo Real (1562-1563). Herma
no de R odrigo de Aranda•. Lr 2,1. 

Aranda, J erónima de: fiel servi
dora de L orenzo de Cepeda. En su 
testamento la dejó 5.000 reales. 77-
1K, 78-4T, 80-4K. 

Aranda, Rod rigo de : encargado de 
llevar a Madrid la causa de las 
monjas de la Encarnación, vejadas 
por el provincial Juan Gutiérrez de 
la Magdalena, 1577. Hermano de 
Gonzalo de Aranda, dei circulo de 
amigos de la Santa en Avila. 77-llA. 

Arcángela de Sa.n l\tilíuel (Beatriz 
Núnez) : Prof. en Sevi1la 10-1-1580. 
Fué con la M. Maria de San J osé a 
la fundación de Lisboa (dic. 1584). 
t 1630. 80-1L. 

Arda.pilla: seudónimo de Juan Cal
vo de P adilla*. 78-2L, 78-3A, 78-5K, 
78-8U. 

Arella.no, O. P . : mencionado por 
la Santa en la carta 76-12:R,9. Sospe
chamos se trata de una confusión 
por parte dei copista, que interpre
tó Orellana• (Juan, O. P.) por Are
nano. 76-12:R. 

Arena s de Sa.n P edro (proyecto de 
fundación) : 79-12K.17. 

Arganda, Dr. F rancisco de: fiscal 
de la inguisición de Sevilla. Amigo 
dei P . Gracián y de la Santa, a 
quien ayudó en la fundación. Nom
brado inquisidor en Cuenca, lmpor
tunó a la Santa para que fundara 
en L a J ara. 76-5A, 76-6L, 76-10U, 
76-10X , 77-1L, 77-6K, 80-2A. 

Aria.s: Francisco, S. I. (1533-1605) : 
n. Sevilla. E studió en Alcalá, entró 
en 1559 en la Compania. Profesor de 
teologia en Córdoba, rector de Sevi
lla, Trigueros y Cádiz. Autor de va
rios tratados de vida espiritual. 
Cuando rector de Sevilla, se intere
só por las Descalzas. 75-10K, 76-10X, 
76-llU, 76-12A. 

Arias Gallego, D. Gonzalo, obis
po de Cartagena: electo 18-6-1565. 
t 1573. Le sucedió, 10-2-1576, D. Gó
mez Zapata. 76-2K. 

Armentia, Prudencio: provisor dei 
Arzobispado de Palencia, 1582, y 
canónigo. Ayudó a 1 la Santa en la 
fundación. 81-lA. 

Aspirante (al hábito de descalza) : 
81 -5W. 
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Aspirantes (ai hábito, de A vila) : 
74.-3K. 

Aves noeturnas = las Carmelitas 
Calzadas de P aterna dei Campo. 
76-llW. - = Carmelitas Calzados. 76-llD. 
76-9L. 

A vila (Ciudad) : 68-5K,3,n. 68-5T,' 
18,27, 68-6A,1, 68-6U,3n, 68-7B,7n, 69-
10L,1; 70-1K,5,9,ll, 70-8T,n, 71-SK,n, 
73-5A.2 73-8B.n, 74-1T,n, 74-2T,ll,l2., 
74-3A,n, 74-3K,n, 75-1A,l4, 75-5K,2. 
75-8K,1. 75-10T,l. 75-12U,9, 76-4T,ll, 
15 76-6L,4, 76-7B,l , 76-9L.5. 76-10B,3. 
76-10K,3. 76-10L,l0, 76-lOY, 76-11B, 
11, 76-11,D,6, 76-11N.7.15. 76-11W,n 
77-1B.1,12, 77-1L,2 77-3A.19, 77-7L ,n , 
77-llA,n, 78-1K,2n. 78-1K.18,n , 78-8C 
5.n , 78-8E,n. 78-8K,n , 78-8T,n, 78-
10B,5n, 79-4K.n. 79-7A.6.12. 79-12K 
15, SQ-10,4; 80-2K ,n 80-4K,7. 8Q-6K,l , 
80-7A,3,5.8.9, 80-8B,l, 80-9A,3, 80-10A. 
13, 80-11K.1,14 80-12U.5,6,7, 81-1K.4, 
81-6T,1,3, 81-7K,4, 81-7L, l 0,16, 81-8T, 
1, 81-9A,1,5, 81-9B,l. 81-9K.1, 81-lOA 
11, 81-11U.3n, 82-1A,4, 82-5M,4, 82-5T, 
18.20, 82-6T.5. 82-7A,5, 82-8D,12, 82-
8K,5, 82-8T,6, 82-9A,15,25, 82-9B, 7. 
82-9K,7. 

- (Monjas Bernardas de Santa 
Ana) : 68-3T ,5n, 79-5A 1n. 

(Carmelitas C a lzados) : 77-
6K,5n. 

- (Carmelitas Calzadas de la En
carnación): 69-12K.4, 71-6K, n. 71-7B, 
n. 71-11A.1.9, 72-2B.n, 72-8T,5, 72-
9T.6n 73-6K. ~. 73-7'1',1, 73-11K,2, 74-
9K,7.10. 75-9T.10, 75-10K.2n. 75-lOT.n 
75-12U,15.17. 76-1T,16. 76-12M.9. 77-
1K,21. 77-6K 3n, 77-10T,n . 77-11A,3, 
77-12A.2. 77-12B,3. 77-12C,5n, 77-12D. 
8. 77-12K,4. 78-1K 10, 78-5K.7, 78.8M 
12n. 79-6A.6, 79.6B,9. 79-6C. 81-2W,2.5 
81-3K,10 81-5W,n , 81-10T ,3,5, 81-llX, 
6, Lr-11. 

- (Carmelitas Descalzas de San 
José) : 61-12T.4n,5. 62-6A.4n, 68-3T . 
3n, 68-6U.9n,14, 69-2K.3, 7. 70-1K.3, 
74-1T,8, 74-9L,2, U -12T.5. 75-8T,9, 76-
4T,20n. 76-9D,16. 76-11K. 77-3A,19n, 
23 77-9K.7, 77-12A.ll, 78-1K,27, 78-
4A,n, 78-12A.6, 80-5A 10. 80- llK.1, 80-
6L.n, 80-8B,5, 80-10B. 80-12T,9, 81-
2N,1. 81-2W,2, 81-9K,6, 81-10U,4, 81-
11A.3. 81-11K.6. S1-11W,6. 81-12B.3, 
81-12K.17, Lr-11. 

- (Coleg-io de San Gil, PP. Jesui
tas>: 73-7T,11, 74-3K ,1, 75-12U.8. 76-
2L ,7, 78-8M,9n. 

- (Concejo de) : 6S-12A. 
Avila (PP. Domin icos. Santo T o-

más): 78-8C,5. I 
A vila, Diego de: vecino de T ole

do que estaba en relación epistolar 
con la Santa. 69-2K. 

A v ila, F ran cisco de: arcediano de 
Toledo, a migo de la R eforma. Ayu
dó. junto con el deán, Diego de Cas
tilla. y otros canónigos a la Santa. 
T enia trato directo con Mariano de 
S. Benito. 76-10T. 76-12K , 77-lD, 
77-2K. 

A v ila. Juan de (Beato): n. Almo
dóvar dei Campo, 1500. Estudió en 
Salamanca y Alcalá. Se dió a un 
apostolado ferviente en Andalucia, 
acaudillando espiritus selectos. Su 
doctrina influyó mucho en Ias di
versas corrientes de espiritualidad, 
especialmente por su «A.udi filia~. ~a 
Santa Ie tiene gran esttma. Soltctta 
su juicio sobre el libro de Ia «Vi
da:o; lo recibe b ien cumplido. t Mon
tilla 1569. 68-5K, 68-5T, 68-11A. 74-6A, 
75-10A, 77-2B, 77-llA, 81-SU, Lr~, 
Lr-7. 

Avila, Julián de: n. Avila, 1527. 
Estudió en Santo Tomás. Huyó de 
casa por temor a su padre. A raiz 
de una calda mortal de caballo, de
cidió hacerse sacerdote. Se reconci
lió con su padre por mediación de 
Gaspar Daza•; se ordenó de sacer
dote en 1558. A I afio slguiente fué 
nombrado capellá n de San Millán. 
Conoció a la Santa cuando prepara
ba Ia fundación de San José, donde 
ingresó, una de Ias cuatro prime
ras, su herma n a Maria de Avlla. 
En 1563 se Ie n ombró capellán de 
San J osé. Acompa í'ló a la Santa a 
muchas fundaciones. Por 1580 co
menzó a dar senale'l de debilidad. 
Santa Teresa procuró aparta r lo dei 
confesonario de S. José. Con todc 
s iguió como caoellán hasta 1604. 
t 26-2-1605. 70-3K. 75-5K. 75-SL, 76-
UN. 16-12M, 77-llA, 78-1K, 78-3U. 
78-8C. 78-SD, 79-5B, 81-2W , 81-10T, 
81-llZ. 

A v ila, Maria de: hija de eL a Fla
menca:o Ana• de Sa n Pedro (Was
teels) y de Matias de Guzmán v Dá
vila, hermana de Ana• de los Ange
Ies, casada con Alonso Sedeiio. 
68-7B. 

AvUa, Tomás de: amigo de Lo
renzo de Cepeda. vecino de Avila, 
testig-o de su codicilo. 70-7Y. 

Avila l\'I aldonado Bocalá n , Mart!n 
de : caba llero de Salamanca. casado 
con Guiomar de Ledesma . Tuvieron 
en matrimonio a J uan Solis Dávila. 
sucesor en su casa y mayorazg o y 
F rancisca y L eonor de L edesma, 
que ingresó monja y murió a ntes de 
dos anos, 24-6-1575. Ayudó a Ia San
ta en Ia administración de los bie
nes de Ia Encarnación (1571-1574) . 
7S-2A, 73-llK. 

A vilés, Francisca de: hija d e Cris
t óbal Rodrig uez de Moya, qu e con 
su hermana Catalina Diaz se reco
gió como beata e intentó que Ia San
ta fundase en Segura de la Sierr:J., 
1568. 68-6U,n . 

Aya.Ia, Dr.: de acuerdo con Ia du
quesa de Osuna, recomienda una 
postulante. 77-3B. 

A yala, D. Pedro Zaoata de: casó 
en 1547 con Isabel Manuel de Ia 
Cerda, hermana mayor de Luisa de 
la Cerda. 77-10U. 

A yanz, D. Francês : hi jo de Car-
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•os Ayanz de Navarra y Catalina a, 
Beamonte. Hermano de Leonor de l<t 
Misericordia. Casó con Catalina X a
vter, sobrina de S. Francisco Ja
vier. Cuando las monjas de Soria 
con su hermana y su tia Beatriz 
fundaron en Pamplona, se hospeda
ron en su casa de Guenduláin. 82-5A. 

Azzaro, Ambrosio: v. )fariano de 
S::n Benito. 

nes a la cátedra de prim a (20-27 ene
ro 1582) suscitó e! p roblema de la 
«premoción fis ica», que le dió gran 
celebridad. t Medina 22-10-1604. 68-
5T, 68-6T, 71-9A, 73-7T, 74-2T, 74-
5K, 74-6L, 74-7K, 74-9K , 74-12A 72-
12T , 75-8T, 75-12U, 76-2L, 76-4T: 76-
llB, 76-llD, 76-12JS', 78-7T, 80-1~, 
81-2B, 81-3A, 81-10A, Lr-12. 

Barajas, Conde de : v . Francisco 
Zapata*. 

B adajoz: 80-9A,3n, 80-llA, 7n. 
B aeza: 80-1N n, 80-1P,2n, 81-9U,6. 
Ba.Imased a , D. • Catalina: lu ego 

Catalina• de Cristo. 71-7B. 
Baltasar de J esús (Nieto) : n. 1524 

Zafr::-. de padre iJOrtugués y madre 
espanola. Sucestvamente clérigo 
secula r , franciscano y carmelita 
1563. Le admitió su hermano Gaspai 
N ieto, provincial de Andalucia. '.ru
vo parte, con sus hermanos Gaspar 
y Melchor, en la rcbelión contra el 
general Rubeo. Exilado de Andalu
cla a Castilla , donde en 1568 es 
conventua l en Valderas. Pasó a Ia 
descalcez (1569~, aunque sólo más 
tarde (21-4-1575) renunció a Ia miti
gación. Prior de Pastrana, 1570-1575. 
En 1571 fundó en Alcalá el colegio 
d e S. Cirilo. E n 1573, cuando fundó 
el convento de los Descalzos en Gra
nada, e! P . Francisco Vargas visi
tador apostólico de Anda1ucia, Ie 
delegó como :>uperlor de los Des
calzos de Andalucia (28-4-1573). Su 
presencia ent r e los contemplativos 
mdtgnó ai general Ru beo; f ué una 
~e !as causas de la indisposició::l de 
este con los Descalzos. En 1577 trai
cionó a los Descalzos, presentando 
ai re.y Felipe II memortales contra 
Grac1án. Retrac:tó, pet·o había per 
dtdo todo prestigio. Se retiró al 
con;:ento de Lisboa. ·j· 1590. 75-6K, 
76-6L, 76-7K, 76-10!(, 76-10ll>!, 76-12K, 
77-2L. 77-4B , 77-5C, 77-611: 77-9K 
77-12C, 78-9T, 78-llT, 81-7L.' V . llb.~ 
cario. 

Bárbara dei Espírit u Santo: n. Hi
ta, hija de Juan de! Castillo. Ingre
só en P astrana dirigida por el P . 
Grac1án. Prof. 16-3-1574; a fin de 
1575 fué designada supriora de Ca
ravaca. Lo fué 15 anos, siendo prio
ra Ana de S. A lberto, a q uien su
cedió. ·j· 1-5-1609. 75-10K , 77-7A. 

Banda, Pedro de Ia, v. Vamla, 
Pedro ele la . 

Báficz, Domingo, O. P . (1528-1604) : 
n. Yalladolid, aunque «natural de 
Medma». Prof. 3-5-1547 en S. Este
ban de Salamanca. Estaba en Sto. 
Tomás de Avila, c uando defendió 
la f undación de S. José en Ia Gran 
Asamblea de 1562. D esde entonces 
confesor de la Santa y muy unido 
a ella hasta su muet·te. En 1567 tu
vo cátedra de teologia en Alcalá. 
?n 1571 fué nombrado prior de Tru
Jtllo. Estuvo en Salamanca 1572-
1573; en Valladolid. 1573-1577.' Ocupó 
en Salamanca la cátedra de Duran
do, que habia dejado vacante Bar
t?lomé de Medina, de la que fué 
tltul~r en 1580. En 1581 obtuvo por 
oposictón la cátedra de prima, va 
cant.e por muerte de Bartolomé de 
Medm a . Con motivo de sus oposicio-

Santa Trrrsa .l 

Barcelona : 76-5A,4. 
Barrionu evo , D .• Inés de : casó 

con Luis Gracián, secretario de Ia 
virreina de S icília. A. dice errônea
mente que L uis murió de pocos 
afios. 80-10A. 

Bartolomé de Santa Ana: fraile 
alcantarino. Entró hermano · por 
orden de sus superiores se Órdenó 
sace:dote; llegó a ser dos vecespro
vmcial de su província de S . J osé. 
Gran amigo de L uisa de la Cerda, 
que le queria largas tempor adas a 
su lado. Alli h ubo de conocer a 
Sta. Teresa. 70-3K. 

Bartolomé de Jesús: secretario dcl 
P. Jerónimo Gracián en la visita de 
Andalucía (1576). Asistió ai capitulo 
d.e Alcalá (1581) . De nuevo secreta
rt_o ~el P. Gracián cuando era pro
vmcial. Suprior de Mancera (1581-
15_83), secretario dei capitulo de 
Ltsboa (1585), p r ior de Lisboa (1587-
1589). Elegido consilia rio en el ca 
pitulo de Madrid (1588) . 76-llN 76-
llU, 78-2L, 78-3U, 78-5B, 79-9T: 79-
7A, 79-7K, 80-llA , 80-UK. 81-2K 
81-3U, 82-5T, 82-7A, 82-7K. ' 

Bea,monte, D.• Juana: hermana 
de Maria de Beamonte, tías de L eo
!}Aor• de la Misericordia Ayanz. 82-
o . 

B eamonte, D.• Maria de : nombra
da por la Santa com o pariente de 
Le~nor de la Miscricord ia . Ella y 
su nermana Juana serian quizá her
manas de su madre y de Beatriz 
Beamonte y Navana. 82-5A. 

Beamonte y X a varra, D.• Beatriz: 
n . Pamplona, 1523; hija de Francês 
de Beaumont y Navarra. S e casó 
con Juan de_ Vinuesa, senor hacen
dad!l de So:ta. Vmda sin hijos, re
cogtó constgo a varios sobrinos. 
Fundadora ?el convento de Soria 
(158! ) .. ofrec!endo ~u p ropio palacio, 
donde mgresaron aos sobrinas Ma
ria de la Trinidad (Gante) y L'eonor 
de lll; Mi.sericordia (A yanz). Ella in
g reso mas tarde en Pamplona (1583) 
como Beatriz de Cristo. ·;· 7-5-1600. 
81-6T, 82-2A, 82-5M, 82-9K , Me-6. 

Beamonte ~· Xavarra, D. Fran-
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cés: sobrino de Beatriz de Beamon
te. casado con Elvira de Tapia. Las 
Ca:·mel tas de Paris ( «Oeuvres» 4,288) 
sospechan Ia Santa confunde en el 
«memor.ab> n.6 el nombre de Francés 
por el de Carlos, que seria el esposo 
de Elvira; y Francés habria sido el 
esposo de Leonor de la Misericor
dia cuyo matrimonio, después de 
ocho afios, fué anulado. Me,6. 

Beas: 74-6,n, 74-9M, n, 74-9N,4,8, 
75-1A,14,15, 75-6K,3,5, 75-7A,6, 76-
lT 2,14, 76-2K,3, 76-90,23, 76-10B,15, 
76-10T,25n. 76-10U,4, 76-12B,10,12, 77-
3A,9, 77-5B,6, 79-4K,n, 80-1K ,13, 80-1 
N,n, 80-5A,6, 81-11Z.9, 82-5T,4,4,10, 
U ,16,20. 

Beas (Carm elitas D escalzas): 76-
12M.12, 77-5B, 7, 78-2L,13, 78-8L,14, 
"/8-10T. 

Beatriz de la Encarnación (Dofia 
Beatriz Ofiez) : de Arroyo de Santa 
Gadea (Burgos), prof. en Valladolid 
(17-9-1570). Vivió santamente, y San
ta Teresa le dedicó, emocionada, el 
c.12 de sus «Fundaciones». t 5-5-
1574. 74-5K, 76-llB. 

Beatriz de! Espirit u Santo: n. Ca
sarrubios. Prof. en Segovia (9-10-
\575) . 74-9K. 

Beatriz de Jesús <de Arceo y Cue
vasrubias): hija de Cristóbal de 
Cuevasrubias y Maria de Arceo y 
Cabeza de Vaca. Casó con Fernan
do de Benero, de la corte de Feli
pe II. AI quedar viuda J?idió hábito 
~n Burgos. Muy aprec1ada de la 
Santa. como cel sujeto que la ca
sa necesitaba». Tomó hábito de ma
nos de! arzobispo de Burgos 15-5· 
\582. AI poco tiempo enfermó. Prof. 
'24-5-1583. En 1589 fué a fundar en 
Vitoria con Tomasina Bautista, a 
quien sucedió como priora. 82-5B, 
82-8A , 82-8B, 82-8D. 

Beatriz de Jesús (Cepeda y Ocam. 
oo) : n. Torrijos; hija de Francisco 
de Cepeda, primo de la Santa y de 
Maria de Ocampo. H ermana de Isa
bel de San Pablo y Maria de Cepre
da, monjas de la Encarnación, don
de ella prof. en 1560. Mientras sus 
hermanas habian z-'l.lido con la San
ta, ella estuvo todo el priorato de 
la Santa (1571-1574). Sorprendió 
arrobados a la Santa y a S. Juan 
de la Cruz en el locutorio. En 1574 
pasó a S. José; enviada a Malagón, 
renunció a la regia mitigada. Go
bernó el convento durante la ausen
cia de la priora Brianda de S. José. 
La Santa se enojó con ella por su 
conducta poco clara. Acompafió a 
la Santa a la fundación de Villanue
va. Vuelta a Malagón, fué elegida 
supriora, 1580. Hacia fines de 1581 
fué destinada a Granada, en 1586 
a Madrid y luego a Ocafia. ·r 12-2-
1607. 75-10T, 76-9L , 76-llN, 76-llT, 
76-120, 77-7N, 78-4L 80-1&, 80-1P, 
80-2A, 80-2C, 80-4A, 82-5T. 

Beatriz de Jesús (Villalobos) : 

,. 1552; hija de Francisco Alonso de 
\.cevedo y de Isabel de Villalobos, 

·'le Zamora. Prof. en Salamanca, 23-
9-1578. donde habian profesado an
~es dos hermanas suyas, Guiomar• 
'lei Sacramento y Jerónima• de! Es
oiritu Sto. Supriora a la fundación 
'ie Palencia. Pasó a Soria; de ahi a 
Pamplona, donde fué priora. Con el 
onismo cargo regresó a Soria. t 1618. 
S1-2B, 81-12T. 

'Beatriz de la ::\fadre de Dios 
'Chaves): n. 1538; hija de Alonso 
t;ómez Hero y Juana Gómez de 
Chaves, de Triana . La Santa escri
bió su vida en el c.26 de las «Funda
clones>>. La primera que tomó hábito 
~n Sevilla. Prof. 29-9-1576. La siguió 
su madre, que ingresó ai afio si
!l'Uiente como freila con el nombrt: 
de Juana de la Cruz. H izo sufrir 
mucho a la Santa y a la priora Ma· 
ria de S. José, promoviendo, de 
'l.CUerdo con el confesor, Garciálva
t'ez, gran confusión, como vicaria, 
~uando los Calzados se hicieron 
-~argo de la autoridad; lu ego, desti
' ulda. t 29-12-1624. 76-6L, 76-7A, 76-
9D, 76-9E, 76-10L, 76-10W, 76-llF, 
76-llK, 76-12L, 77-1B, 77-2T, 77-3A, 
77-5B, 77-7K, 77-12D. 78-3U, 79-1A, 
79-1T, 79-1U, 79-4K, 79-5B, 79-7T, 79-
t2T, 79-12U, 80-1L, 80-2A, 80-2B, 80-
5T. 80-7A, 80-8B, 80-10T, 80-12T. 

Beatriz de San J\'liguel (Andrada): 
n. T oledo, 1549. de Pero Sánchez de 
Andrada y Maria de la Torre. Muy 
piadosa. Su director, Garcia de Sar. 
Pedro, le permitió comunión diaria, 
<:osa insólita entonces. Ingresó en 
Toledo; prof. 15-8-1571. Fué con la 
Santa a Beas, 1575. Alll se puso ba
io la dirección de S. Juan de la 
Cruz. En 1582, con Ana de Jesús, 
a Granada; alll, cuatr o veces prio
ra, con fama de santa y muy adic
ta a S. Juan de la Cruz. t 17-9-1626. 
71-7A. 

Bela = Isabel* de Jesús (Dantis
-:o): 77-1E. 

Belén: Monasterio de Las Huel
gas de Va lladolid. de monjas beni
tas. V. Ana Quijada de )fendoza. 

Belén , Ntra. Sefiora de : iglesia 
junto a la puerta de la Macareno. 
en la colación de San Gil Abad, en 
Sevilla. 75-7A. 

Benavente (Monasterio de monja~ 
bernardas) : a cuatro leguas de Vai
deras (L eón). 79-7K,1n. 

Benavente, D.• In és: esposa de 
Roque de Huerta, el gran amigo a 
quien iban las cartas de Madrid er. 
los dias más dificiles de la Refor
ma. Su hija, Maria• de la Purifica
ción, entró monja en Soria. 78-12'1·, 
78-12U. 82-9K. 

Berna!, Pedro, S. I. : provincial de 
la Compa fiia en Andalucia en 157(1 
y 1579. 76-11 u. 

BernaJda: v. Bernarda* de San 
José. 
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.Bernaldo de Argüello, Juan: con

tador de Maria Sarmiento de Men
doza en las escrituras de Ias casas 
de Valladolid, 14-1-1569. 69-3T. 

Bernarda de San José («Bernal
da»): n. Triana (Sevilla), hija de 
Pablo Matla y Mariana Ramirez. 
Tomó ?ábito. en Sevilla, 19-3-1576; 
prof: «m artteulo mortis» 21-3-1577. 
Mur16 a las pocas semanas de pro
fesar. 76-9D, 76-10U 76-llK 77-4A 
77-5B, 77-5K, 79-1T,' 80-7A. ' ' 

de! 4.0 duque de Braganza, D . Jai
me, hermano dei 5. o d uque, Teodo
siO. I; n. 1530; cursó sus estudios en 
COimbra y Paris. Pidió entrar en 
la Compafila; admitido el 12-6-1549, 
a pesar . de la fuerte oposición de 
sus par1entes. L a destitución de! 
P. S1món Rodrigues, provincial de 
Portugal, provocó su indignación > 
protestas. Llamado a Roma en 1554 
no cedió; dejó la Compafiia al sali; 
de Roma. En Salamanca se encontró 
con _Sta. Teresa, 1574. Designad<> 
coadJutor de! cardenal Enrique y 
sucesor e_n la . sede arzobispal de 
Evora, ob1spo titular de Fez. Cuan
do D . Enrique subió al trono, 7-12-
1578, D. T eutonio sucedió en la sede 
de Evora. Celoso prelado. InvirtiO 
gruesas sumas en varias fundacio
nes en Evora. Entusiasta admira· 

U la nca d~. Jesús ;\faria (Freire y 
Valera): hiJa de Enrique Freire y 
Leonor de Valera, oriundos de La
gos (Portugal); llamada «la Portu
guesa». Pro!. en Sevilla 21-1-1578. 
Después entraron otras dos herma
nas suyas, Maria de S. José e Isa
bel ?e Sta. Febronla. En 1584 pasó 

.a L1sboa, do_nde estuvo hasta 1603. 
Volv16 a Sevllla; otra vez a Lisboa, 
donde fué priora. ·;· 1628. 76-9U, 76-
llK, 77-1E, 78-2L, 78-6A 79-6U 79-
1T, 79-7T, 80-10T. ' ' 

d?r. de la Santa, se carteó con ella 
p1d1endo cons~j?s de vida espiritual. 
Costeó la ed1c16n del «Camino de 
perfección» (Evora 1583). La Santa 
\o !la ma «valedor de su Ordem .. 
.,_ 1602. 74-GK, 74-9L, 75-1A, 75-5T, 
7o-7A, 76-10T, 76-10U 77-2V 78-1K 
79-7U, 80-7A. ' ' ' 

. Blas: el monaguillo del monas te· 
fb'L_de las Descalzas de Sevilla. 76-

Blasico: diminutivo de Blas el 
monaguillo de Sevilla. 76-12L. ' 

Bracamonte, D . • Ana de: prima 
hez·mana de Francisco de Braca
monte•, caballero de A lba de Tor
mes. ~ntró monja en las bernardas 
de Av1la. 79-lJA. 

Bri.anda de San José (T emifio) : 
n . V1llafrla (Burgos). Hija de Ber
nardo Temifio y Leonor de Mendo
za. Fué a la fundación de Toledo 
todavia novicia. Prof. 15- 4 - 1571' 
Acompailaba a la Santa cuando se 
hospedó en las Descalzas Reates de 
Madrid. Sucedió a Maria• de! Sa
cramento como priora de Malagón · 
enferma grave, la Santa se la llevÓ 
a Toledo; de ella decia que con su 
falta perderia e! mejor sujeto de ta 
Orden. Con todo, reprochó varios 
defectos de su gobierno que altera
ron _Ia paz en Malagón. Después de 
mor1r I~ Santa recobró sus fuerzas. 
Fué pr~ora en 'l'oledo y, nuevamen
te elegida, faJleció poco después 6-
7-1586. 75-10T, 75-12U 76-6K 76:6L 
76-7A, 76-9C, 76-9D, ' 76-9L ' 76-9M' 
76-9U, 76-10B, 76-10V 76-10Y 76-llF' 
76-llK , 76-llN, 76-llT 76-llU 76-12A' 
76-12B, 76-12L, 76-120, 77-113 77-1E' 
i7-1L. 77-1U, 77-2U, 77-5B, 77~5C, 77~ 
5K, 77-5T 77-6T, 77-7A , 77-7B, 77-
7K , 78-4K, 78-4L, 78-5B, 79-12T, 79-
~~~· 80-4A, 80-6A, 82-4T, 82-8T, 82-

Bracamonte, D. Francisco de: ca
ball~ro de Alba de Tormes. Su pre
tenslón de casarse l'On su prima her
m a na Ana de Bracamonte sirvió de 
pretexto al P. Juan .. de Jesús (Ro
ca), encargado de solicitar Ia dis
p_ensa, para cubrir el verdadero mo
tivo d~ su viaje a Roma, mayo 1579. 
Francisco de Bracamonte Je dejó 
vestido de caballero, espada, mula 
Y _400 ~ucados. Sus pretensiones ma
trlmomale'! se frustraron cuando 
Ana dec1d16 tomar hábito en Santa 
Ana de Avila. 79-5A. 

B racamonte y Dávila, D. Luis 
Rubi de: 2.• marquês de Fuentelsol 
casado con Mariana de Alarcón 
marquesa de Trocifal y condesa d'e 
Tonesvedras. 80-12U. 

Braganza, D. Juan de (6." duque 
d_e) : sucedió en el titulo a Teodo
'!10 I, 1568, casado con Catalina, hi
,Ja de! . mfante Duarte; sob ri no de 
Teutomo de Br~ganza•, az·zobispo 
de Evora, candidato ai tz·ono de 
Portugal, hubo de someterse a Fe
hj>e II (1580), al que prestó acata
mlento como rey de PortugaL 79-'lU. 
~raganza, D .• Juana de: híja de 

Ja1me, 4.0 duque de Braganza, mar
quesa de Elche, viuda de Bernardi
no de Cárdenas ( t Torrijos 2-8-1557). 
Hermana de D. Teodosio, 5. o duque 
de Braganza, y de la infanta D.• Isa
?el, duquesa de Guimaraes. t Torri
JOS 21-10-1588. 77-llA, 78-1K. 

Braganza, D. Teutonio de: hiJo 

B uedo, Juan de: casado con Leo
nor de Hermosa, padres de una pos
tulante, por qUien mtercedió el co
rregidor de Avila. 73-2K. 
Bu~naventura, Diego de: fraile 

~ranc1scano observan te, v isitador y 
1 eformador de los franciscanos claus
trales ~e Andalucla, colega de! 
P. Grac1án, reformador de los Car
mehtas calzados de Andalucia. 76-9D. 
76-10A. 76-10B. 76-10K, 76-10M 76-
11B, 76-llL, 77-2A. ' 

Buendia, conde de: v. AcUJia 
D. Fadrique d e. 

B ullõn, José=Juan de J esús (Ro-
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ca) : quien bajo e::;te nombre viajõ I Cano, Melchor, O. P. (1541-1607) : 
a Roma en 1579 para gestionur la llamado antes Baltasar de Prego. 
separación de província. 79-5A. Por venerac16n a su tio, el teólogo 

Buoncompa;:-ni, Felipe, cardenal Melchor Cano, llamóse Mel?hor Ca
de S. Sixto (1539-1586): sobrino dei no; n. en Illanas I GuadalaJara), de 
papa Gregorio X!II. Protector de la Mateo de Prego Y Ana Cano. _Tomó 
Orden carmelitana, 5-2-1573. 78-1K. ' e! hábito a los 15 anos en Piedra-

Burgos (ciudad): 76-11M,4, 76-12C,8, hita. ~ndó el convento de Madn-
9 10 76- 12M,8 78- 3C7. 81 - 3A,12, deJOS. r 30-3-1607. 74-2T. 
si-7D,1 81-7K.9.19, 81-11K,2, 81-11L".1, Canta iapiedJ:a (E! de) : no se co-
82-1A,4,6, 82-5B,n, 82-5K,6, 82-3:\!1,7 noce este am1g?, a qu1en la Santa 
82-4A n 82-4L 3 82-5B n 82-5K,6, tomó una monJa. 80-1K. 
82-6A:5.' 82-7A 7,' 82-8K,5: ' _caravaca (Ci!;Jdad): 75-5L,6, 

-(Agustinos): 82-1K,4. 7<:>-6K,3, 75-7A,6, 7<:>-10K,1n, 75-llT,n. 
·-(Agustinas Canonesas Regula- 75-12U,12, 76-1 T,2, 76-9D,23, 76-9V,5, 

res, ele Santa Dorotea): 82-8B,5. 76-10B,14, 76-10U.4, 76-11N,6, 76-12B, 
- (Carmclitas Dcscalz.::.s, funda - 10-11, 76-12:\!1,8, 76-~20,n, 77-1F,1, 77-

ción) : 81-1A12, 81-7L7, 81-11W,2,3, 2A.14, 77-5B,6, 77-tB,n, 78-5A,6, 80-
81- 11Y,2,7 81- 12K.l0, 81- 12C,1,2n. lN,n, . 
82-SK,2. ' ~'\ravaca (Carmehtas Descalzas): 

-(Hospital de la Concepción): Z6- tK,4, 76-9U,10, 76-12N, 77-2B,17, 
82-3M. t8-8L,14. . 

Bur"'OS Francisco de: vecino de Cãrdenas, D. Bernardino de: 
Burgo'S, cuyas casas estuvieron en 3.• marquês de El<;he, c~.só con 
trato con la Santa. 81-4T. I J:,t_ana. de Braganza. r TornJOS, 2-8-

1<:>::.7. 78-1K. 

C•~ballar : bienhcchor de las Car
melitas descalzas de Sevilla. 76-9D. 

Cabria PeceUín, A lonso de: sacer
dote de la casa de D.• Luisa de la 
Cerda, que entendia en su a~Il'!inis
tración y gozaba de un benefiCIO en 
Pa.racuellos, donde ella solia. pasar 
temporadas. 68-5T. 68-llA. 

Cadalso de los Vid rios (Convento 
de los Franciscanos) : 70-3K,3. 

Caffardo, Juan Bautlsta (1530-
1592) : n. Civitella (Italial. Tomó 
hábito en Siena. El capitulo de Ve
necia de 1548 le destinó ai Studium 
Generale de Padua . Asistió ai capí
tulo general de Roma de 1564 como 
socio de la província de Toscana; 
recibió e l grado de maestro; nem
brado regente de estudios en Flo
rencia. En 1574. provincial de Tos
cana. y en 1566 procurador general 
de la Orden. A la muerte de Juan 
Bautista Rubeo (5-9-1578), Grego
rio XIII lo designó vicario general 
de Ja Orden (9-10-1578) . En el capí
tulo ele 1580 fué elegido prior gene
ral. La causa ele los Descalzos le 
nuedó confiada. Envió cartas conci
Üatorias ai P. Gracián y a los des
calzos de Pastrana. Contestó Nicolás 
Doria. t Siena 3-4-1592. 78-10C, 79-4K, 
79-12K, 80-1K, R0-1:R. 80-4A, 81-2N, 
81-7L. 82-3A, 82-8A. 

Caja (Miguel): regidor de Cara va
ca, 1576; hijo de Juan Caxa y Ana 
de T auste, hermano de Francisca 
de Tauste, una rle !as fundadora~ 
de Caravaca con el nombre de Fran
cisca de S. J osé. 76-2K. 

Cárdcn as, Diego ele: prior dei Car
men de Sevilla (1577). Elegido pro
vincial de Andaluc!a (9-2-1578), con 
retención dei priorato. Desde octu
bre 1578, cuando el nuncio Sega pu
so bajo su jurisdicción a monjas y 
frailes descalzos de Andaluc!a, ac
tuó con pasión y receios contra la 
descalcez. Depu::;o a la priora de 
Sevilla, Maria de S. José. Envió a 
Diego Coria de Maldonado y Fer
nando Suárez para que en su nom
bre recibiesen la obedicncia de los 
Descalzos. 79-1T. 79-1U, 79-4K. 

Cárdenas, Francisco de: carmel!
ta andaluz, prior de Carmona (1576) . 
76-6T. 

Cárdenas, D.• Maria de: primera 
esposa de Juan de Castilla*, comen
dador de la P.uebla de Sancho Pé
rez. 80-12U. 

Cárdenas y Córdoba: D.• Maria 
de : hija de J u an de Casiilla • y de 
Maria de Cárdenas. Casó con Diego 
de la Cueva, hermano dei duque 
de Alburquerque. 80-12U. 

Carle va l , Dr. Bernardino: fervoro
so discipulo dei B. Juan de Avila, 
profesor en la Universidad de Bae
za. 68-5K, 68-5T, 68-6U,n. 

Carleval, Tomás: hermano dei Dr. 
Bernardino Carleval; discípulo tans
bién dei B. Juan de Avila. 68-5T,7. 

Carlos IX (Rey de Francia): n. 27-
6-1550, hijo de Enrique Il y de Ca.
taiina de Médicis, hermano de Fran
cisco II. En su tiempo aconteció la 
noche de S. Bartolomé. Poco des
pués entró en profunda melancolia. 
·j· 30-5-1574. 74-6K. 

Carvajal , Jerónimo de: vecino de 
Salamanca; depositario en la com

libro pra de Ia casa para las Descalzas. 
80-12A,l. 

E l Calvario: convento d e los Des
cai?.SO fundado en novbre. de 1576. 
76-10T,25n, 78-10A.2n. 78-10T,2. 

Camino de p erfección (el 
dei): 77-1A, 77-2B, 79-7U . 
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()annona: 76-5A,12. 
Carranza, Bartolomé de (150~-

1576): n. Miranda de Arga (Na v a 
rra) . Entrando en los dominicos, to
mó el nombre de Barto!omé de M i
randa. Se doctoró en Salamanca 
en ambos derechos. Asistió ai con· 
cilio de Trento (1545) . Confc;;or d• 
!a ,·ema Maria Tudor. En 1558 fufo 
elegido arzobispo de Toledo. CéiP.· 
bre por su proceso por la inquis•
ción. que duró 17 ai'los. Por orden 
de S. Pio V, conducido a Roma, St 
le declaró «vehementemente sospe
choso de herejia». Abjuró los eno
res, mas se le prohibió regresar a 
su diócesis antes de cinco anos . 
t 2 mayo 1576. 76-11B,6. 

Carril!o: seudónimo de Gaspar d t: 
Salazar•, S. I. 77-12C. 78-2L, 78-3A. 

Casademonte, D .• Maria, senora 
de : esposa de Pedro Juan de Casa
demente• . 79-5A, 80-5B, 80-6A, 81-2U, 
82-5K. 

Casademonte, Pedro Juan de: 
mercader de Medina, favorecedor de 
la Santa; acudió por orden de Fe
lipe li, ai cap!tuio de Alcalá (1581). 
79-5A, 79-12T, 80-1K. 80-5B, 81-1A, 
81-1B, 81-2U, 81-1A, 82-5K, 82-5L. 

Casilda de San Angelo (Muncha
raz y Tolosa) : hija de Sebastián 
Muncharaz y Catalina de T olosa. 
Fundadora de Burgos, prof. en Va
lladolid, con su hermana Catallna 
de la Asunción, 22-8-1579. Priora de 
Valladolid (1603), cuando Brétigny 
vino a negociar la fundación en 
Francia. Aunque muy adicta, no 
consiguió ir con las fundadoras por 
oposición dei P- Sebastián de Je
sús, hermano suyo, entonces pro
vincial de Castilla. t 2-10-1632. 78-3C, 
82-1K. 
· Casilda Juliana de la Con cepción, 
v. Padilla, Casilda de. 

Castilla : 75-SK,13, 76· Í T,4, 76-4,19n, 
77-1B,l2n, 78-1K,19,22 78-4M,4n, 78-
8D,5n. 78-8L,12, 78-10B.5n, 78-10C,l~n 
78-llK,l 78-llT,n. 

Castilla, Diego de : deán de lo. 
catedral de Toledo, a;nigo dei P . Ma
riano• de S. Benito; favorecedor dt 
la Reforma. 76-10T, 76-12K. 

Castilla, Francisco de: hijo de 
Juan de Castilla• y de Cntalina de 
Mendoza•, hermano de Beatriz de 
Mendoza• y Castilla, suegra dei so
brin<) de la Santa, Francisco de Cc•
peda•. 80-12U. 

Castilla, Juan de : comcndador d<> 
la Pueb!a de Sancho Pérez; en SP
gundas nupcias con Catalina àe 
Mendoza, hubo a Bea triz de Cas
tilla• y Mendoza, suegra de Fran
cisco de Cepeda•. sobrino de la San
ta. 80-12U 

Castilla, Juan de: caballero de 
Soria; ayudó en la fundación. 81-
12T,8. 

Castilla, Sancho de: hijo d() Jum' 

cic Castiiia y de Cala lina de Men
doza, hermano de Beatriz de Casti
!la• y Mencloza. 80-12U. 

Castilla. y :\Iendoza, Beatriz de: 
hija de Juan de Castilla• y Catalina 
de Mendoza; casó con Francisco de 
Menàoza, sefior de Valera. de quien 
hubo a Orofrisia de Mendoza•, que 
easó con Francisco de Cepeda•, so
bl'ino de la Santa. 80-12U, 81-lK. 
81-3K, 81-12B, 81-12C, 82-9A. 

Castilla y l'llendoza, Juan de: hijo 
de Juan de Castilla• y Catalina dP 
Mendoza•, hermano de Beatriz de 
Castilla y Mendoza_ 80-12U. 

Castillo, Hernando dei, O. P . : 
n. 1529, en Granada. Pro f . en S. Fa
bio de Valladolid; famoso predica
dor. En 1568 prior de Ntra. Sra. de 
Atocha en Madrid . Felipe li le de
signó consejero. Leal y entero. Por 
encargo dei provincial Pedro Fer
nández' escribió la histeria de la 
Orden de Sto. Domingo. Intervmo 
en los asuntos de la princesa de 
Ebol\ y dcl reino de Portugal. Se 
opuso a las intromisiones de Juan 
Ca lvo de Padilla • en la reforma de 
Ordenes. Censuró favorablemente 
los libros de la Santa. ·;· 29-3-1598. 
74-lA, 74-9L, 79-3L, 79-5A, 80-6A. 

Castro, D .• Beatriz de, condesa de 
Lemus : casada con Denis de Portu
gal, conde de Lemus, cuya hija, 
Leonor de Castro y Portugal, c:asó 
con Diego Sarmiento de Mendoza, 
conde 3.• de Ribadavia, hermano de 
.1\.lval'o de Mendoza• , obispo de Avi
la. 69-3C, 72-3A. 

Castro y Portugal, D.• Leonor: 
hija de los condes de Lemus, Denis 
de Portugal y Beatriz de Castro. 
Casó con Diego Sarmiento de Men
doza•. 69-3T, 72-3A, 74-lT. 

Castro y Nero, D . P edro de (1541-
1611) : n. en Ampudia, de Alfonso 
de Castro y María Martinez. Com
pafiero de estudios en Alcalá dei 
P. Gracián canónigo de púlpito en 
A v ila, donde trató a Sta. T eresa, la 
cual le estimaba y profetizó ocupa
ria. altos cargos en la Iglesia. Obis
po de Lugo (18-6-1599) , de Segov!a 
(28-9-1603). ·j· S e g o v i a, 28-10-1611. 
81- lOT, Sl-llX, 81-llT, 81-llU, 81-
llV,n, 81-llX, 81-llZ. 

C:ttalina: pretenàiente ai hábito 
cn Toledo. 76-llB. 

Cll.talina de la Asun ción (Mun
charaz y To!osa) : hija mayor de 
Sebastián Muncharaz y Catalina de 
Tolosa : ingresô en Valladolid con 
su herman r, Casilda de San Angelo; 
p rof. 22-8-15$9. Acompafió a la San
ta a Burg os, donde fué priora. En 
1C02 fué a Ia fundación de Medina 
de R'o>:eco, donde fué cinco vece:~ 
prio~a. ·j· 20-9-1616. 78-3C, 82-1K. 

CataEna de la Asunción: freila en 
Segovia. calificada de «extremada» 
(74-9N,8). Designada para la fun-
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dación de Cara vaca (1576); luego a lagón; prof. 13-11-1575, dando de li-
Ubeda, donde murió. 75-10K. mosna 40.000 mrs. 76-6L. 

Catalina d e San Cirilo (Martinez): Catalina d e Sicna, Sta. (1347-1380) : 
n. en Villarrubia, hija de Francisco santa dominica de que era devota 
Martinez y Marina López. hermana Sta. Teresa. 79-5B. 
dei P. Gregorio* Nacianceno y de Cataluiia (Província de Carmeli-
Lucla de San José, de Beas. Prof. tas Calzados) : 78-4M,4,n. 
en Malagón, 17-6-1576. t 1-11-1601. Cavalli, P. Serafin, O. P. (1522-
65-12U, 79-12T. 1578) : n. en Brescia Cltalia); ingresó 

Catalina de Cristo (BalmasedaJ : joven dominico. Paulo IV le nombró 
n . Madrigal de las Altas Torres oficial de la Inquisición. El P. Vi
(Avila), 1545, de Cristóbal Balma- cente Giustiniani, general de la Or
seda y Juana Bustamante y San den. le nombró su comnanero con 
Mart!n. Por mediación de D.• Elena titulo de provincial de 'Í'ierra San
Quiroga solicitó ent1·ar en Medina. ta. Asistió ai concilio de Trento. 
La Santa la admitió (10-7-1572). In- Nombrado vicario general de su Or
sistla en ser frei la; la Santa la que- den en 1563; sucedió a Giustiniani 
ria de coro. Decidió el P. Pedro Fer- como general (11-6-1571). Pasó a 
nández. Prof. el 5-8-1573. En 158J Espana, donde celebró capitulo 
f u é designada priora para la funda. , (1574). Poco después regresó. i' Se
ción de Soria, a pesar de la opos1- villa 21-11-1578. 76-1T. 
ción dei P . Gracián por carecer ut Caxa. Miguel: v . Caja , Miguel. 
cultura. Destinada en 1583 a la fun- Centellas y Borja, D.• Margarita 
dación de Pamplona y en 1588 a la. de: hermana dei santo duque de 
de Barcelona. ·j· 3-1-1594. il-7B, 81-6'1·, Gandla, S. Francisco de Borja, ca-
81-12T, 82-5M. 82-9K. sada con Fadrique de Portugal, her-

Catalina del Es piri t u San to: mano de Juana Manuel de Portugal, 
prof. en Avila (1575). Ayudó a la casada con el 4.• duque de Medina
Santa como secretaria. S alió a fun- celi, Juan de la Cerda, hermano dP 
dar en Palencia (1580) y Soria Luü<a de la Ce1·da*. 68-5T . 
(1581). Siguió a la madre Catalina• Cepeda : alguno de los primos de 
de Cristo a las fundaciones de Pam- la Santa en A vila. Parece ser de 
plona (1583) y Barcelona (1588). alguna edad por e! tono de la carta; 
78-3A. hijo quizá de su tio Pedro. e! de Or-

Catalina d ei Espirltu Santo (To- tigosa. En e! testamento de D. Alon-
losa) : v. Tolosa, Catalina de. so, padre de la Santa, firma como 

Catalina de Jes1is : n . Valderas testlgo: «Pedro de Cepeda, hijo de 
(L eón) ; prof. en Valladolid 13-12- Pero Sánchez de Cepeda.» 7o-m::. 
1572. La Santa túvola en gran esti- Cepeda, Ana de: otra de las f ami
ma. En 1580 la acompanó a la fun- liares Cepeda, prima de la Santa. 
dación de Palencia, luego a Ia de Seria hija de Ruy Sánchez de Cepe
Burgos. donde la dejó de supriora. da. Maria de Ahumada, esposa de 
S. Juan de la Cruz la dirigió una F rancisco Alvarez de Cepeda* (t!o 
carta. Pasó a Soria, donde murió. de la Santa), en su testamento (Avi-
75-8T, 79-5T, 82-1K, 82-8A, 82-8D, la, 9-7-1569) nombra legataria a Ana 
82-8N. de Cepeda y en e! testamento de 

Catalina de J esús (Sandoval y Go- Vicente de Ahumada, clérigo, hijo 
dln ez ): n. en Beas, 1540, de Sancho de los anteriores y primo de la San
Rodriguez de Sandoval y Catalina ta (9-12-1570), nombra usufructuar ia 
Rodr lguez. Su vida y conversión es- de sus bienes a Ana de Cepeda. 
tá escrita en e! c. 22 de las «Fun- 70-1K. 
daciones». En unión con su h erma- Ccpeda, Di ego de: fraile alcanta
na menor alcanzó que la Santa fun- rino, conventual de Arenas. t 22-12-
dase en Beas. En 24-2-1575 recibian 1613. Podría ser fray Diego, hijo de 
las dos el hábito de la Santa, ha- Francisco de Cepeda y de Maria do 
ciendo entrega de todo>< sus bienes. Ocampo. 72-8T . 
Querian ser freilas; la Santa no lo <.:epeda , Di ego de: hijo de Fran
nermitió. Prof. 14-9-1576. Desde 1578, cisco Alvarez de Cepeda. Casó en 
bajo la dirección de S . Juan de la Torrijos con Beatriz de la Cruz y 
Cruz. En 1582 sucedió a Ana de Je- Ocampo; sus hijas, Maria de Ocam
sús como priora; reelegida en 1584. po (Maria* Bautista) y L eonor de 
t 23-2-1586. 78-2L, 80-1M, 82-5T. Cepeda*, monja en la Encarnación. 

Cata lina d e Ia l\:tadre d e D ios: Casó en segundas nupcias con Ca
rel igiosa de Burgos, poco fuerte de talina de la Torre. Se trasladó a 
cabeza; no Jlegó a profesar. 82-8U. osuna. Tuvo varios hijos, entre 

Ca talina de San )liguei (de Avi- ellos Jerónima de Cepeda, religiosa 
la): ingresó freila en Toledo, dió de en la Encarnación, Juego francisca
Jimosna 200 ducados. Prof. 2-11-1572. na en Torrijos. 76-10Z. 
77-4A. Cepe(Ja, Esteban de : hijo de Lo-

Catalina de la Resurrección : n. en renzo de Cepeda. N. Quito, 1563. 
Malagón de Diego Gutiérrez y Fran- "j" 1575. 75-8K. 
c isca Sánchez. Ingresó freila en Ma- Cepeda, D. Francisco Alvarez de: 
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n. 1493 en Toledo. Hermano menor 
de D. Alonso, padre de Sta. T eresa. 
Casó en 1520 con Maria d e Ahuma
da, de quien tuvo muchos hijos: Pe
dro Alvarez Cimbrón, Francisco de 
Cepeda, Diego de Cepeda, Juan Al
varez de Cepeda Vicente de Ahu
mada (presbítero), Luis de Tapia, 
Inés de Tapia (lnés* de Jesús), Ana 
de Tapia (Ana• de la Encarnación) 
y Jerónima de Tapia. 76-llX. 

Cepeda, Franoisco de: hijo de 
Francisco Alvarez de Cepeda y Ma
ria de Ahumada . Casó en Torrijos 
con Maria de Ocampo. Sus hijos : 
Luis de Cepeda, Maria de Cepeda 
(religiosa en la Encarnación), Isa
bel de la Pena (Isabel* de San Pa
blo), Beatriz de Cepeda y Ocampo 
(Beatriz• de Jesús) , Leonor de Ce
peda • y Di ego de Cepeda •, alcanta
rino. 76-llB. 

Cepeda, Francisco de: n. en Quito 
1560. Hijo de L orenzo de Cepeda y 
Juana de Fuentes Espinosa. Vino 
a Espana con su !Jadre (1575). Des
pués de la muerte de su padre (26-
6-1580) decide entrar en el novicia
do de Pastrana; salió antes de dos 
meses. Se casó con Orofrisia de 
Mendoza• y Castilla (8-12-1580) . Mal
gastaron la hacienda. En 1591 se 
marchó solo a América a probar 
fortuna. Su mujer vendió La Serna• 
por 14.000 ducados (2-4-1593). t en 
Quinto 17-11-1617. 75-8K, 75-12U, 76-
llE, 76-12U, 77-lA, 77-2B, 77-2T, 79-
7Y, 80-4C, 80-4K, 80-6K, 80-6L. 80-
7A, 80-8B, 80-8C, 80-8D, 80-10A, 80-
10B, 80-llK. 80-11 T , 80-12U, 81-1K. 
81-llA. 81-11X, 81-12B, 81-12K, 82-9A: 

Cepeda, Hernando de: primo de 
:a Santa, hijo quizá de su tio Her
nando de Santa Catalina; en Indias 
Juchó como capitán contra los de 
Pizarro (1546) . Casó con Catalina 
de Belalcázar. Sus hijos: Isabel de 
Cepeda y Belalcázar y Sebastián 
Belalcázar. 71-1K , 78-12U. 

Cepeda, Jerónimo de (1522-1575): 
hermano de la Santa. Partió para 
Indias en 1540. Tuvo algunos desli
ces. Tuvo una hija, Juana, y un 
hijo, que se dice llegó a ser pres
bítel'O. Luego entró en razón. Mu
rió, cuando se disponia a venirse a 
Espaf\a, en Nombre de D!os. La 
Santa escribió... «no lloren por é! 
que está en e! cielo». 61-12T, 70-1K' 
75-SK. 

Cepeda, Leonor de: hija de Fran
cisco de Cepeda y Maria de Ocam
po, hermana de Maria* Bautista . 
Ingresó en la Encarnación de A vila. 
Salió a S. José; hubo de volverse 
~;>o_r _enferm~dad. Acabó perdiendo e! 
JUIClO. Mur16 durante e! priorato de 
la Santa en junio de 1572. 72-6K. 

Cepeda, D. Lorenzo de (1519-1580) : 
hermano de la Santa. Partió para 
Indias en 1540. Afortunado. Casó 
con Juana de Fuentes y Espinosa 

(18-5-1556), que murió de sobreparto 
(14-11-1567) , dándo!e siete hijos. So
brevivieron Francisco de Cepeda 
(n. 1560), Lorenzo de Cepeda (n. 
1562) y la n ina Teresita (n. 25-10-
1566). Llegó Lorenzo a Espana en 
agosto 1575, hallando a la Santa en 
Sevilla. Se puso bajo su dirección. 
·j· 26-6-1580. 61-12T, 69-10L, 70-1K , 
74-5T, 75-8T, 75-lOA, 75-10T, 75-12U, 
76-2L, 76-4T, 76-5A, 76-7B, 76-6L, 
76-6N, 76-7A, 76-7K, 76-7T, 76-9M, 
76-10B. 76-10V, 76-llE, 76-11K, 76-
llN, 76-12L, 76-12T, 76-12U, 77-lA, 
77-lB, 77-lE, 77-l K , 77-1U, 77-2B, 
77-2T. 77-3A, 77-6K,. 77-6T, 77-8A, 77-
12D, 77-12K, 78-2L, 78-3T, 78-3U, 78-
4K, 78-4M, 78-8B, 78-8C, 78-8M, 78-
10K, 79-3L, 79-4T, 79-5B, 79-7T, 79-
7Y. 79-12U, 80-10, 80-2B, 80-2C, 80-4A, 
80-4C, 80-4K, 80-4L, 80-6K, 80-6L , 80-
7A, 80-8B, 80-10T, 80-llK, 80-llT, 
80-12U, 81-12B,n, FA-17, FA-22. 

Cepeda, Lorenzo de: hijo de Lo
renzo de Cepeda y Juana Fuentes 
y Espinosa. N. en Quito, marzo 
1562. Por cédula real (1-6-1578), los 
derechos a las encomiendas que te
nia su padre en Indias se comple
taban en Lorenzo hijo. Este cedió 
en favor de su padre toda su heren
cia materna y paterna (11-7-1578) . 
Su regreso a Indias se retrasó dos 
anos. Comenzó «a ser travieso», de
jando como fruto una hija natural. 
En abril 1580 estaba en Sevilla para 
embarcarse a Indias. Se casó en 
Quito (1581) con Maria de Hinojosa, 
hija de! oidor Pedro de Hinojosa. 
Tuvo una encomienda de cerca de 
7.000 ducados de reata. t 1627. 75-8K, 
75-12U, 76-llE, 78-8B, 78-7A, 80-lOB, 
80-11A, 80-12T, 80-12U, 81-llA, 81-
llM, 81-12K . 

<.:cpeda, Luis de: hijo de Francis
co de Cepeda y de Maria de Ocam
po, de la Puebla de Montalbán. Her
mano de Maria de Cepeda•, monja 
de la Encarnación; Isabel* de San 
Pablo y Beatriz* de J esús, descal
zas; de Di ego de Cepeda* (alcanta
rino) y Leonor de Cepeda, que casó 
con Juan Pérez de Rivadeneyra. 75-
10T, 76-llB, 76-llT, 78-3K. 

Cepeda, D.• Maria de (1506-1562) : 
hija de Alonso Sánchez de Cepeda 
y de su primera mujer, Catallna 
de! Peso. Casó en 1531 con Martin 
Guzmán de Barrientos. Vivia en 
Castellanos de la Canada. Ahi estu
vo la Santa unos anos para repo
ner su salud. AI morir D. Alonso 
(23-12-1543), puso pleito sobre la hP.
rencia de su padre; lo ganó «no 
bien». Sus hijos: Fr. Juan de Jesús 
alcantarino; Diego de Guzmán y 
Magdalena de Guzmán. t mayo-ju
nio 1562. 61-12T, 70-lK. 

Cepcda, Maria de: hija de! primo 
de la Santa Francisco de Cepeda, 
que lo fué de su tio Francisco AI
vare:>. de Cepeda, y de Maria d6 
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Ocampo. Hermana de Isabel de Cimbrón, Perálvarez: v. A! vare• 
S. Fabio, Beatriz de Jesús, D iego de Cimbrón, Pedro. 
Cepeda (alcantarino), Luis de Cepe- Cirilo = P. Jerônimo Gracián'• 
da y Leonor. Fué monja en la En- 77-11M,5. 
carnación de Avila. Con sus herma- Ciudad de los R eyes = Lima (Pe-
nas siguió a la Santa en su refor- rú) . 80-7A, 80-8B. 
ma, pero tuvo que regresar por fal- Ciuda d Real: 76-10T,19. 
ta de salud. i' Avila 1614. 75-10T, 76- Ciudad Rodrigo (proyecto de fun-
11T. 76-120. 77-1K. dación) : 81-7K,9. 

Cepeda, Ruy Sánchez de: herma- Clara, Santa (1193-1253): hija es-
no de Alonso, padre de Santa Te- piritual de S. Francisco de Asls, de
resa. Casó hacia 1513 con Isabel de! chado de perfección que aqui pon
Aguila. 73-3A, 76-7T. dera la Santa para encarecer la obs-

Cepeda, Teresa de: v. Ahumada. tinación de las monjas. 78-5B,5. 
Teresa de. Clemencia, D. •: seudónimo de 

Cerda, D.• Catalina de la: hija Constanza de! Rio•. 76-9D. 
menor de Luisa de la ce,·da. ·j· princ. Clemente: seudónimo de! P. Elias• 
1578. También se llamaba Catalina de S. Martln. 76-10W. 
de la Cerda una hermana de D . • Lu i- Cobos, Francisco de los : esposo 
sa de la Cerda, que casó en 1535 con de Maria de Mendoza•. Hombre de 
Lorenzo Suárez de Mendoza conde confianza de Carlos V. Consejero 
tercero de Corufía. 70-10T. de! príncipe D . Felipe. Aliado de! 

Cerda , D.• Luisa de Ia : hija de! duque. de Alba .. Carlos ,V advirtió a 
segundo duque de Medinaceli, Juan su hiJO o;n las mstrucc wnes de Fa
de la Cerda, y de su segunda esposa, 

1 
lamós (1o43) el lado bueno y e! !.3:do 

Maria de Silva y Toledo. Casó con maio de Cobo~, . en parte por la .m
Antonio Arias Pardo de Saavedra flu~nc1a ambiC:lOSa de su muJer, 
(1537). Quedó viuda (13-1-1561), in- luego ~ran am~ga de Sta. Teresa y 
consolable. E! provincial de! carmen muy y1rtuosa. , Ubeda, 1547. 70-1K. 
concedió fuese a su casa D.• Tere- . Colun Cl"I.stóbal : sacerdote valen
sa ·ie Ahumada a consolaria. Desde c1ano. Trato a la Santa en la fun
entonces quedaron a migas entrafía- dac1ón . de Salamanca (proceso de 
bles. En 1568 la ofreció Ia fundación Valenc1a ~~95). 75-.10A. . . 
de Malagón. Su hijo mayor, Juan Concepcwn : . muJer de servJcto de 
Pardo de Tavera. murió soltero a I S. José ele Avtla, tal vez la manda-
los 21 afíos (22-10-1571). Su hija Yo- t.lera. 68~3T,3. . . 
mar Pardo de Tavera casó con Juan _ ConcbJllos Y R1vcra, D . Pedro NI· 
de Zúfíiga en primeras nupcias y, no de : c~só en 1545 con Isabel de 
muerto éste sin sucesión, casó con S ilva, pr1ma herman:: materna de 
Juan de Guzmán. Luisa ·j· Madrid Lu1sa de la perda . 68-oT. 
30-11-1596. 68-5K, 68-5T, 68-GA, GS-6T Congo (MISioneros descalzos) : 82-
68-llA, 68-12K, 69-2K, 69-3'1', 70-3K, 3M,n, 82-3T,n. 
71-10T, 71-llA, 76-6K, 76-6L, 76-6T, Córdoba: 76-10B,8. . 
76-9L. 76-10M, 76-10T, 76-10V, 76-llV, Córdo-:a (EI Maestro) : carme!Ita 
76-12K. 76-12M, 77-1D, 77-1U, 77-2K, de Castiiia cuyo nombre descono-
77-2T, 77-3A. 77-4A. 77-7K, 77-10K. cemos. La Santa le llama «prtmo 
77-12D, 78-4K, 79-12T. 80-5A, 81-6U, de Valdemoro» (Alonso) y «primo 
82-1A, 82-4T.' dei P . Fray Alonso Hernández». 77-

Cerda, D. Hernando de la: h erma- 1D, 77-2K. . 
no de Luisa de Ia Cerda comenda- Córdova, D . Gonzalo Fernandez 
dor de la Orden de A! cá,.; tara: casó de: hijo de D . Luis Fernández de 
con Ana de Thienlloye. 68-5T. 68- 0órdova, cuarto conde de Cabra, Y 
11A 77-12D. · de Elvira de Córdoba, 2.• duque-

Cerda, D. • Isabel Manuel de la: sa de Ses~a ~ hija dei Gran Capi
hermana de padre de Luisa de la tán. Sucedló este con titulo de t~r
Cerda. Casó en 1547 con Pedro Za- cer duque de Sessa. De los C?nSeJOS 
pata de Ayala. 70-10T. ele Estado y Guerra de Felipe II; 

Cibrián, D .• Maria: desconocida; gobernad<;>r de Milán. Casó CO!J-. Ma
sospechamos Ia copia defectuosa. ria ~arm1ento de Mendoza, .hiJa de 
Se trata de una monja antigua de Mana de -Mendoza y sobrma dei 
la Encarnación. la noticia de cuya ob1spo Alvaro de Mendoza (30-11-
muerte interesabft a Maria Bautista. 1577). ·j· 3-12-1578 en Odón. 77-9A. 
Seria l\1aría Cimbrón a lgo parienta Córdova, Isa.~el de: 1!!- casaron sus 
de la Santa . supri ora durante . e! Pl!:-dres muy mn!!-.. Envmdó a los 20 
noviciado de la Santa (1536) y pr10- anos. Tomó e! hal?Ito de descalza en 
ra cuando se fundó S. J osé (1562) . Sta. Ana de Madrid, donde era mon-
74-5K. ja en 1591. Seria la recomendada 
Ci~arras: = Carmelitas calzadas r:or Juan de Albornoz. 68-12T. 

de Paterna de! Camoo. 76-11V. Córdova, D. Luis Fernández de: 
76-12C. - casó en 1576 con Ana Enríquez. L as 

Cimbrón D .• Maria : v. Cibrián, capitulaciones matrimoniales son 
D.• 1\[aría: I ele! 23 nov. 1576. 81-3A. 
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Co ria i'lolaldonado, Di e~ o de: n. en Cucrvos, Los : los PP. de la Com-

Utrera, donde tomó háoito de car- paiíia de Jesús. 78-2L. 
mel i ta; en agosto 1566 ya es sacer- Cueto, Di ego Alvarez de: de Avi
dote, conventual de Utrera. Autor la. Tuvo relaciones con Lorenzo de 
de varios libros, entre los cuales Cepeda, que lo nombra en su testa
destacao el <<Dilucidario» (Córdoba mento. 70-1K. 
1598) y su manual para terciarios Cueva, Diego de la: hermano de! 
(Sevilla 1592). En otofío de 1578 fué duque de Alburquerque, Gabriel de 
a Madrid con el P . Fernando Suá- la Cueva; casado con Maria de Cár
rez para gestionar cerca de! nuncio denas y de Córdova, hermana pater
Sega la revocación de la visita ca- na de Beatriz de Castilla y Mendo
nónica, encargada ai P. Gracián por za, madre de Orofrisia de Mendoza, 
e! nuncio Ormaneto, lo cual conse- mujer de Francisco de Cepeda, so
guido notificó en Pastrana ai P. brino de la Santa. 80-12U. 
Gracián la orden de! nuncio para Cueva, D. Gabriel de la: sexto du. 
que entregase todos los papeles re- que de Alburquerque, virrey y ca
lativos a la visita de Andalucía. pitán general de Navarra; goberna
·j· 1614. 78-9T,1. dor de Milán. Tuvo remoto paren-

Corro, D . Francisco de!: provisor tesco con la mujer de Francisco de 
de! arzobispado de Burgos, nombra- Cepeda. 80-12U. 
do en el testamento de! arzobispo Cneva y CastiUa, Licenciado : 
Cristóbal Vela. S2-4K,2. sacerdote amigo de la família de 

Cozneza, Maria : una admiradora los Cepeda, que se prestó a hacer 
e hija espiritual de! P . Domingo Bá- algunos favores en los asuntos de 
fíez . 74-1A. : la Santa, 75-7A, 75-8K. 

Constanza de la Cruz (Garcés) : n . , Cuevas, Juan de las, O. P.: n. Co
en Molina, de Miguel Garcés y Ma- ca (Segovia), 1524, hijo de Esteban 
rl.a . Berna!. Ingre~ó en Toledo. No- Velázquez y Maria Verdugo. Tomó 
VICia en agosto 1:>78. Prof. 1-8-1579. hábito en S. Esteban de Salamanca. 
Fué con la Santa a Villanueva de Prof. 10-6-1551. Prior en Talavera 
Ia J'ara (1580), donde murió a los cua:~do fué designado por Felipe II 
60 afíos. 80-2K, 80-4A. y Gregorio XIII comisario de los 

Cota, Pedro de: carmelita anda- descalzos y ejecutor de! breve de 
luz, en 1566 conventual de Córdoba. separación. Presidió el capitulo de 
Siendo prior de Córdoba, fué a Ro- Alca,lá (3-17 ma,rzo 1581), proclo.mó 
ma en 1575-1576 con el prior de Utre- la separación y ratificó los acuer
ra, Luis de Navarrete, para ges- dos tomados. Después provincial de 
tionar en nombre de los carmelitas su Orden. Fué nombrado por Feli
andaluces la revocación de la visita pe II confesor de! archiduque Al
canónica encargada ai P. Gracián berto regente de Portugal. Obispo 
por e! nuncio Ormaneto. 75-llU, 76- de A:Vi!a en 1596. ·j· 1599. 81-2K, 81-
5A, 76-6T. 2N, 81-2T, 81-2W, 82-9A, 82-9B. 

Covanubias y Leyva, D. Diego 
de: n. Toledo, 25-7-1512. Estudió Ju-
risprudencia. Discípulo de Azpilcue
ta, arzobispo de Santo Domingo 
(1549). Obispo de Ciudad Rodrigo 
(1560). Brilló en el concilio de Tren
to ai lado de Hugo Buoncompagní, 
luego Gregorio XIII. Electo obispo 
de Se~ovia en 1565. Presidente dei 
ConseJo de Castilla en 1572 y presi
dente dei Consejo de Estado en 1574. 
t 27-9-1577. 75-1A, 76-7K, 76-9K, 76-
llB, 76-llD, 78-8D, 78-10K ; v. Angel 
1\Iayor. 

Covarrubias y Orozco, D. Juan: 
n. en Toledo. Canónigo de Segovia 
y arcediano de Cuéllar ai tiempo de 
la fundación de Segovia (1574), don
de !e trató Sta. Teresa. Nombrado 
o bispo de Agrigento (Sicilia), h ubo 
de abandonar el obispado, y fué 
nombrado para la sede de Guadix 
en 1605. ·;· 1608. 80-1T . 

Cremona: 76-1T,n, 76-5A,4n. 
Cuéllar, ·D.« Francisca de: v . Fran

cisca* de la Cruz. 75-11T, 76-2K. 

Chacón, Cristóbal : vecino de Avi
la; amigo de Alonso Sánchez de 
Cepeda. Testigo en su testamento. 
72-9T. 

Chacón, Sancha Leonor: religiosa 
en la Encarnación de Avila; hija, 
a! parecer, de Cristóbal Chacón*. 
72-9T. 

Chaves, Diego de, O. P .: n. Tru
jillo 1507. Tomó hábito en Salaman
ca, 1525. Discipulo de Francisco de 
Vitoria. En 1547-48 sustituyó a Do
mingo Soto y después a Melchor 
Cano, a quien acompaiió a! concilio 
de Trento (1551). Profesor en la 
Universidad de Santiago (1555-59) . 
Confesor dei prlnCiJ?.e don Carlos y 
de! rey Felipe II. Intervino en e! 
proceso contra Carranza, con dudo
sa actuación en varias ocasiones 
de la vida política. Ayudó eficaz
mente a Sta. Teresa. t -Madrid 1592. 
78-4K, 78-llT. 

Cuenca, D. Cebrián de: favorece-
dor de la fundación en Soria. 81- D aimiel (Ciudad Real). 82-5T,23. 
12T,8n. Dantisco, D .• Adriana: n . 1544, 
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hija de Juana Dantisco y Diego religiosa de la Encarnación de Avi
Gracián de Alderete. Hermana de! la hermana de Ana de S. Juan, la 
P. Gracián. Su madre no queria se qtie fué priora en S. José. Acompa
hiciese descalza. Entró religiosa en i\ó a la Santa a Salamanca (1573). 
la Concepción Franciscana de Ma- Tenla ascendiente sobre el general 
drid. Prof. 18-4-1574 con el nombre Rubeo, con quien mantuvo corres
de Adriana de! Espiritu Sto. t 3-2- pondencia. P or cinco veces priora en 
1631. la Encarnación. Siempre rehusó pa-

Dantisco, Isabel: v. Isabel de Je-. sarse a la descalcez. t 1607 a los 
sús (Dantisco). 80 ailos. 74-1K, 77-1A, 78-8M. 

Dantisco, D.• Juana : hija de Juan Dá vila de Cordovilla, D. Juan: 
Dancick (Dantisco), embajador de Casado con Beatriz de Ahumada. 
Segismundo I. rey de Polonia, en la Sus bienes estaban afincados en 
corte de Carlos V, que la tu"l(o de Gotarrendura. De este matrimonio 
Isabel Delgado, viuda de Miguel nació Juan de Ahumada, abuelo de 
Navarro Azpilcueta. A los 12 ai\os Sta. Teresa, y Maria de Ahumada, 
casó con Diego Gracián de Alderete. esposa de Francisco Alvarez de Ce
Tuvo hasta 20 hijos, de los que so- peda, tio de la Santa. 81-6V,2. . 
brevivieron 13. Estuvo en intimas Dá vila y Toledo, D. Gómez: htjo 
relaciones con Santa Teresa, que de Sancho de Avila y Juana de To
moraba en su casa a i pasar por Ma- ledo. Casó con Ana de Toledo y fué 
drid. Madre de! .P. Jerónimo Gra- 2.• marquês de Velada. Hermano de 
cián, Maria de San José, Isabel de I Sancho Dá vila*, o bispo de Cartage
Jesús y Juliana de la Madre de na. t _27-7-1616. 80-12U, 81-10A. 
Dios. ·j· Valladolid, 6-10-1601. 76-9F, Dávila y T?~edo, D. Sancho: _n. 
76-9L, 76-10T, 76-10U, 76-10W, 76- Avila, 1546, hiJO de Sancho Dáv1Ia 
12W, 77-1U, 77-2U, 77-GK, 78-4K, 78- y Juana de Toledo. Estud16 en Sa -
4-M, 78-4N, 78-4T, 78-5A, 78-8M, 78- Jamanca, donde f~ é cuat;o vec~s 
8U 78-12V 79-4T 79-6B 79-7W, 79- rector; lu ego canó::ugo pemtenetar10 
10À, 80-1R: 80-2I( 80-5T, 80-7A, 80- en Avila y deán de Coria. Obispo 
10A 80-llA 80-llK 82-3T, FA-1. de Cartagena en 1591, de Jaén en 
D~ntisco ' y Graeián, D.• Maria: 1600, de Sigüenza en 1615 y de Pia

v. 1\laria de S. José (Dantisco y sencia en 1622. Estaba en Alba a 
Gracián). la muerte de la Santa. t 6-12-1625. 

David: nombre usado por la San- 79-9K, 81-2K. 81-5U. 81-6V, 81-lOA, 
ta para designar veladamente a! 82-8K. . 
P. Mariano de S. Benito. 76-10A. Daza, Cata! ma: hermana de! 

Dãvila: v. también Avila, de. maestro Gaspar Da_za•. 74-6A. 
Dá vila, Francisco: hijo de! co- Daz~, Gaspar: ptadoso saçe~·dote 

mendador Francisco Dávila, seilor de Av!la; uno de _los q_ue rec1?1.eron 
de Salobralejo, y de Beatriz Heredia. las pr1meras conf1denc1as esptr:I~U!!-· 
Casó con Yomar de Ulloa. t 1562. El les ~e Sta. T_eresa (~554). Dmgtó 
hijo heredero, L•is Dávila y Ulloa, tamb1én a Juhán Dáv1la y lo_ rre
casó con Catalina dei Aguila. De sentó a la Santa. Ayudó dectdldll;· 
las hijas dos eran monjas en llt mente a la fundac16n de S. Jose. 
Encarnación. 61-12'1'. Quedó encargado de dirigir a las 

Dá vila, Gonzalo, S. I. : n. 1536, primeras novici_as en 156~. En 1577, 
Avila. Ingresó en la Compailia (22- Santa . eresa p1d1ó para e! una pre-
6-1564). Prof. 20-9-1570. Maestro de benda o canonjia. Está enterrado 
novicias, rector de varios colegios, con su madre y hermana en San 
prepósito de Valladolid. Provincial José. t 1592. 68-ST, 74-SA, 75-10A, 
de "Toledo (1588-1593) y de Castilla 76-7B, 77-8A, 78-3A, 78-4K, 78-4M, 
(1593-1596). Visitador de Aragón 80-9A. 
1603. ~•endo rector de Avila (1578), Delgada = Delgado*, Inés. 
trató con la Santa la causa de! P. Delgado, Inés: vecina de Triana. 
Gaspar de Salazar•. t 1606. 76-7B, Ayudó a las monjas de Sevilla con 
78-1K 78-2A 78-2K, 78-2L 78-GK. frecuentes limosnas. Testigo en la 
78-8C.' 80-9A.' ' escritura fundacional (abril 1576). 

Dá vila, D. Pedro: hijo de Pe- 76-7A, 76-9D, 76-10L, 76-10U, 76-llU, 
dro Dá vila, primer marquês de las 771E. . . . . 
Navas, y de Maria Enriquez de Dia:z, Catahna: hiJa de Cr1stóbal 
Córdova. Casó con Jerónima Enri- Rodnguez de Moya. 68-8U,n. 
quez de Guzmán. Fué 2.• marques Diaz, Juan: discipulo y deudo del 
de Ias Navas y embajador en Roma. B. Juan de Avila, sacerdote ejem-
80-12U. piar, heredero de los manuscritos 

Dá. vila D. Pedro Esteban: tercer de! Maestro A vila. Intentó pasar 
marquês' de las Navas, conde dei a la descalcez o a la Compailía de 
Risco, sei'íor de Villafranca. alférez Jesús. 76-7K, 76-9E, 76-10T, 77-1D, 
mayor de Avila, casado con Juana 77-2A, 77-2L, 77-5C, 81-5t,J, 81-5V_. 
Manrique illtima hija del 5.• conde Diaz, Maria: n. en V1ta (Avtla), 
de Osorno. 80-12U. 1595 ; hija de Alonso Diaz de Victor 

Dávila, D.• Quiteria (1526-1607): y Catalina Hernández. Vino a Avi-
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la en 1535. Por consejo de! P. Prá- medios. Prof. 25-3-1578. Desde en
danos se recogió en 1557 en casa de t onces en primera fila. Vicario de 
D. • Yomar de Ulloa. Alli conoció a Los Remedios (1578). Sagaz y astu
Sta. Teresa (1560); quedaron muy to, fué en estos ailos crfticos de Ja 
amigas. -;· 17-11-1572. Tenla fama de Reforma (1578-1580) su más eficaz 
santa. 68-7B, 82-5M. embajador ~n. la corte, con que cr~-

Diego: portador de cartas y cria- c tó su presitg10. Fué prior de Pastra-
do. _76-10T, 77-1U. na (1579-1580); el <:apitulo de Alcalá 

D1ego, Fra y: hermano lego de Sa- !e eligió primer definidor (1581) El 
la!llanca comp'!-~ero dei P. Gra- pro ~·incial, P. Gracián, !e nombró, 
c1an en la v1s1ta de Valladohd P?r consejo de Sta. Teresa, su so
(158_2). 82-9A. . . c1o. Jefe de la oposición contra el 
Dte~o de Jesu~ (Gonzal~z Y Rodri- blando Gracián, salió provincial en 

guez). n. CalleJo . (Astur1as~; cr1a- e! capitulo de L isboa (10-5-1585). Es. 
do de Ia Encarnac16n de Avtla. Por piritu legalista, entabló un réo-imen 
mfluenc1a de la Santa tomó hábito riguroso. La institución de Ja"con
en Manc_era. Prof. 8-12-1573. Estuvo sulta y su intromisión en e! gobier
nueve a~J.Os en Mancer'!- y doce _en no de las descalzas agudizaron el 
Valladohd de cocmero. 'i Valladohd, conflicto. entre e! ~rovincial y el 
ago~to 1593. 76-6~. . . . P. Gractán. Acabó mstituyendo un 

_D•ego de la Trnudad: fralle Jeró- proceso contra su rival, que termi
mmo. Pasó a I~ ~escalc~z en Pas- nó en 1592 con la expulsión del 
trana. Prof. 11;.,-1.,75. Pr10r_ de Pao<- P. Gracián. En junio de 1593 'asistió ai 
trana (1576 - 1<:?79). Companer!> . de! capitulo general de Cremona, en 
P. Juan de Jesus R?ca en su viaJe a que se aprobó la separación entre 
R!>ma en 1579, . baJO e_l nombre de 

1 

descalzos y calzados, confirmado por 
D1ego de Hered1_a Y Dte~o Hu:rtado Clemente VIII (20-12-1593) , nom
d! Alm_azá!l. Pr1o~ d_el ~.,;alvarto en brando a! P. Doria general de los 
1?80. V1car1o provmcta) ~e Andalu- descalzos. Enfermó de camino ai 
c1a . en ~581. Cayó_ vtc~tma de la capitulo general de Madrid (abril 
pest1lenc1a en Sevtlla. 'i mayo de 1594). ·r 9-5-1594. 76-9D 76-9E 76-
1582. 79-2K, 79-4K, 79-5A, 79-5T, 80- 10T, 76-10X, 76-10Y, 76-ÍlF, 76:12B 
5B,. 82:5f', 82-7A, 82-7K. 76-12T, 77-1D, 77-2L, 77-3A, 77-4A ' 

D•on•s•a de la ~Ia<lre de Di?s: to- 77-5B 77-7K, 78-5L, 78-6A, 79-4T' 
~6 hábito en Palel"l:Cia_ (septlembr~ 79-5B, 79-5T, 79-6B, 79-6U, 79-7A, 79~ 
1581). Prof. ai ailo stgUJ_ente. Pa:ece 7T, 79-7X, 79-10A, 79-11K, 79-12K 
er3: hermana de la muJer de Dte,go 79-12T, 79-12U, 80-lK. 80-1R, 80-2A' 
Remoso, correo ma;vor de Palencta. 80-2B, 80-2C, 80-2K, 80-4A, 80-4C, 80~ 
81-9B. 4L, 80-5T, 80-6A. 80-7A. 80-8B 80-

Domenech, Pedro, S. I.: canómgo 10T, 80-11A, 80-11K, 80-11T 81-1B 81-
de _Barcelona. Pasó lu ego a la Com- 2K, 81-2N, 81-2T, 81-2W '81-3U '81-
panla. En 154~ estaba en Portugal; 5U, 81-5V, 81-7K, 81-7L ' 81-9A' 81-
en 1558 fué pr_1mer superiOr de To!e- 9L, 81-10T, 81-11A, 82:3M SZ-S'l' 
do. Ali! conoc16 a Sta. Teresa (1561) 82-4B 82-7K 82-8A 82 9A ' ' 
Y la dirig•o. !<'ué después rector de Do~otea de la Cru~ (Ponce de 
Ocaila (1574) y Murcia (1576). 76- León): hermana de Meneia (Alber-
11B. . ta• Bautista); las dos hijas de Juan 

Dor1a, FranciSCO: veçlno de To! e- Ponce de León y Antonia Ramirez 
do her!l'ano dei P. N1colás Dor1a. vecinos de Medina, donde recibier01; 
Una htJa suy!!- entró en las descal- el hábito (25-8-1568). Poco después 
zas ~e Madrtd con _el nombre de Dorotea fué trasladada a Vallado
Catal:na de. S .. ~ranctsco. 79-12T. . lid; prof. 11-11-1569. Fué nombrada 
Do_r~a, ~01 aeto. ~ermano de! P. N•- supriora. Lu ego de supriora a Pa

colá, Dor1a, canómgo de Toledo. 80- lencia (10-5-1581). Enfermó de tisis. 
lOT, ~1-9A, 81-1~. ~ 1-5-1615. 75-12U 76-llB 81-3K 81-

Dor•a, :J:?.• Mana: madre de! P. Ni- ~L. ' ' ' 
colás _Dor1a_. 82-7K. . . Duarte, P., s. I.: confesor de 
Dor~a, Ntcolás. (Ntcolás de Jesl!S Luisa de la Cerda. 71-llA. 

Maria):. n. en Genova 18-~-1539, hiJO Duruelo (A vila) : Jugarcillo donde 
de D~mmgo Y Mar ia Dor1_a. Llegó a se fundó el primer convento de los 
Espana en 15~0. es~ablecténdose en contemplativos 0 descalzos (28-12-
Seviila_ como fmanc1_ero. Después de 1568). 78-10A,2n. 
tres anos de negoc10s, se despren-
dió de gran parte de su fortuna y 
comenzó a estudiar en e! colegio de 
Sto. Tomás de Sevilla. Ordenado 
sacerdote. puso su talento financie
ro a! servicio de! arzobispo de Se
villa. librando la hacienda episco
pal <;le bancarrota. Amigo del P. Ma
riano de S. Benito, conoció a lo.s 
descalzos. Tomó_ hábito en Los Re-

E boli, princesa 
Ana de. 

Ecija: 75-7A,5n. 
Egipto, los de: 

calzados. 76-llW. 
Elche, marquesa 

D.• Juana. de. 

de: v . 1\iendoza, 

los carmelitas 

de: v. Braganza, 
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Elena de Jesús (Quiroga) : v. Qui- na de su propio marido, Fernando 
roga, Elena de. Alvarez de To1edo, tercer duque de 

Elena de Jesíts CM:uncharaz y T o· Alba. Ayudó mucho a la Santa des
Iosa) : hija menor de Sebastián Mun- de que fué priora en la Encarna
charaz y Catalina de Tolosa. Adicta ción; obtuvo que nombraran «acom
a la Santa desde que pasó por su panado» dei nuncio a! P. Fernández. 
casa a! fundar en Burgos. Recibió La dejó e! manuscrito de su vida, 
el hábito 20-4-1582. Por falta de que leyeron ella y su esposo cuan
edad tuvo que esperar cuatro anos do estaba preso en Uceda. 74-1K, 
para profesar (25-6-1586). 82-2A, 82- 75-10U, 78-12A, 78-4K, 79-4T, 80-1~. 
3A. 82-4K 82-8D. 80-50, 81-11 V, 81-11X, 82-3M. 

Elias: P. Juan • Eva n gelista, su- Ervias, Agustln de : canónigo de 
prior de los carmelitas calzados de Cuenca . Permutó su canonjía por el 
Sevilla. 75-9T. 77-6K, 78-3U. curato de Villanueva de la Jara. 

Elías: Elias• de San Martln, rec- Trabajó hasta conseguir que la San
tor dei colegio de San Cirilo de AI· ta fundase el convento de descalzas 
calá. 78-3A. (1580). 80-2A. 

Elias de San :\lartín: n . en Illa- Escalo na: 68-5T,19, 81-11V,3. 
na (Guadalajara) . Hijo de Martln Escalona (marquesa de): v. 'l'ole-
Heriz y Catalina Martinez. Tomó <lo. D .•. Juana Lucas de. . 
hábito en Altomira en 1572. Prof. Escor•al , El (corte de Fehpe I!): 
25-4-1573 e n Pastrana. Estud16 ar- ,78-4K,9n, 78-8K,n, 78-8L,9. 
tes y teologia en Alcalá. Gran prc- Esperanza: P . Gaspar de Salazar•, 
dicador. Rector de! coleg-io de Alca. S. I. 76-10A, 76-llV, 76-12C, 77-1F, 
lá (1576-1581). Pl'ior de Pastrana 78-5L. 
(1583-1585). Fundó el convento de Espinel , Francisco: v. Francisco• 
Toledo (1586). Primer definidor y de la Concepción. 
vicario provincial de Castilla la E~pinosa, Juan Pedro de : contra
Nue>.J. (1587) . P rovin cial en el ano par1ente de Lorenzo de Cepeda. tio 
1588. En 1594 fué elegido general de ~~~ mujer, Juana de Fuentes Y 
en el capitulo de Madrid. Su gene- E spmosa. 61-12T. 
rala to (1594-1600) se caracterizó por Espin~sa, D.• ~uana Fuent!'l.s de: 
su moderación y pacifismo. ·j· Oca- n . TrU)Illo (Peru). 1539. H•Ja de 
fia 1-11-1614. 76-JOW, 78-3A, 79-3T. Francisco de Fuentes Y Bárbara de 
79-6B, 79-7A, 79-7K, 79-12K, 79-12L. Espinosa. Casó con Lorenzo de C!il-
80-5A. peda (18-5-1550). Sta. Teresa, . :!m 

Elisco: J erônimo Gracián• . 75-9T, conocerla, le profesa gran carmo. 
76-10A, 79-7K, FA-17. ~1,1ri6 de sobreoarto (14-11-1567). S~" 

Elvira de San An;:'elo (H ernàn- hiJOS. v . en Lorenzo de Cepeda . 
dez) : n. en Daimiel, hija ele Fran· 61-12T. 70;1K. • 
cisco Sánchez y Ca.talina González Estefama de los Apustoles (Galh> 
Prof. en Malagón l2-9-1573. En 1550 v Sánc~_ez) : n. P edraza de Ca m pos, 
Ia Santa la llevó a la fundación dE 1549. hiJa de Hernando Gallo Y de 
Villanueva donde fué supriora, Maria Sánchez_. Simp!e y ruda .. !a
maestra de novicias y Juego priora. n:osa _POr su vtrtud rust•ca. B !J.JO la 
En 1593 fué como p!'iora a la fun- dn:ecc16n de! P. _J~rómmo R •palda 
dación de Huete; lu ego a Consue- cnu·9 en el ser:v•_cJO de Mana de 
gra. De a hl pasó a Ia fundac'ón de Acuna•. Fué re~1b1da en la ;S desca~
Daimiel. -;- Villanueva de la Jara, zas de Valladol!d como fr_etla (abril 
1612. 76-6L 80-1P 80-2A, 80-4A, 8t- 1572) donde rectbi6 e! h ábtto de ~~-
10T. ' ' nos de Alva t·o de Mendoza (2-7-1574;. 

Enriquez, D .• Ana : de los Enri- F:rof. 6-8-1573 . . J?>reocupó a la S!l-nta 
quez de Almansa. m arouescs de Ai- c!erta excentriCidad e!l ~us per;nten
caií.ices. Casó en 1576 con Luis Fe:·- Ctas. Tuvo don de p r!Jfectll:. Fehpe H 
nández de Córdova. Por e! marido, la tenla~ en _e-ran est•ma. Y 10-6-1617. 
de los con des de Cabra, estaba em- 74-5K, t4-12T, 75-1A, 76-2L, 76-llB, 
parentada con los duques de Sessa . 81-3~. 
Esto explica su amistad con Alvaro Evora (Portugal). 79-7U.1n. 
de Mendoza y D.• Maria. madre de 
la duquesa de Sessa. 74-l'aT, 76-lA, 
81-2A, 81-SA, 81-3L. Fanegas, Vanegas: v. :uariana• d a 

Enriquez, Enrique, S. I.: portu- los San tos. . .. 
gués. Estudió en Alcaló.. Profescr F ernando, D.: princtpe h!JO de Fe
en Salamanca (1566-1571). Estuvo Jipe II y Juana de Austria. n . 4-12-
lue"o en Córdoba. Granada y Sevi- 1571. Jurado por heredero de los rei
lia,"' donde confesó a la Santa (1575). nos de Espana a fines de mayo 1573. 
Declaró en los procesos (1551). ·j· 28- t 18-10-1578. 73-6K. 
1-1608. 75-9T. I Fig-ueredo, Antonio de: nombrado 

Enrictnez de Toledo, D.• Maria corr eo mayor de Toledo en 1557. P a 
lclu<luesa de A lba): hija de Die~o riente de una monja descalza, Sta. 
Enr!ouez 4." conde de Alba de L is- Teresa apro\·echó s u amistad para 
te. y de Catalina de Toledo, h erma- ! enviar y recibir con seguridad la CO-
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rrespondencia. 76-9B, 76-9D, 76-9T, · 75-6K, 76-6L, 76-9L, 76-llB, 76-llD, 
76-10A, 76-10L, 81-2U. 77-2A, 77-2L, 77-12A, 78-12A, 78-1K. 

Fla ndes: 76-llB 7. 78-4K, 78-10C, 79-5A, 79-6A, 79-12K. 
Fonseca, D. Francisc-o de : seií.or 79-12U, 80-9A, 80-10T, 80-llA, 80-11K, 

de Coca y Alaejos. Insigne bienhe· 81-2K. 81-2N, 81-2T. 
chor de la Reforma. Asistió a la.~ Fernández de Córdova, D. Gonza
fundaciones de descalzos en Valia· lo (1453-1515). E! «Gran Capitán», ca
dolid y Salamanca. Ayudó a la San sado con Maria Manrique; su nieto, 
ta con esplêndidas limosnas. 73-2A. Gonzalo Fernández de Córdova, ca-
82-9A. só en 1577 con Maria Sarmiento de 

Felipe 11: rey de Espa na; n . V a- Mendoza, h ija de Maria de Mendo 
lladolid 21-5-1527. Jurado sucesor y za•, gran amiga de Sta. Teresa. 
heredero (19-4-1528). En 1543 quedó 79-6A. 
regente de! reino. En el mismo aií.11 Fer nández de Córdova, D. Gonza
se casó con Maria Manuel de Por- lo (t 1578) : tercer duque de Sessa, 
tugal, que murió de sobreparto en nieto de! «Gran Capitán», hijo de 
1545, dejando ai principe Carlos. En Elvira de Córdova y Luis Fernán-
1554 casó con Maria T udor, que m u- dez de Córdova, que de avanzada 
rió sin hijos en 1558. En 1559 se ca- cdad cas6 con Maria Sarmiento õ.e 
só con Isabel de Valois (t 1578), de Mendoza• . Murió sin hijos 3-12-1578. 
quien tuvo dos hijas: Isabel Clar"- 79-6A. 
Eugenia y Catalina Micaela. Casó Francisca., D .•: v. Ramirez•, D.• 
pot· cuarta vez en 1570 con Ana de F rancisca. 
Austria, que f ué madre de Fernan- Francisca de la Cruz (de Cuéllar): 
do (j 1578), Carlos L orenzo, que , n . Cara vaca, 1554 ; hija de Rodrigo 
murió muy n ino; Diego <t 1582), Fe- ,. de Moya y L uisa Dá vila. H uérfana 
Jipe III, e! Sucesor, y Maria. de de m adre, se retiró en su casa con 
cuyo parto muri6 (1580) . Se inte· otras jóvenes piadosas, hasta que 
resó vivamente en la reforma de Ias consiguió la fundación de descal
Ordenes e intervino en momentos zas. Entró en la nueva fundación. 
críticos en pro de la descalcez. 73-0K, Prof. 27-10-1577. Fué dos veces su· 
75-7K, 75-12U, 77-9K, 77-12A, 77-7U, priora. i' 17-8-1605. 75-llT, 76-2K, 
79-7X. 76-12N, 77-7A. 

Felipe Xeri, San (1515-1595) : célc- Fran cisca de 1::t Encarnación: na-
bre santo flo rentino. En 1578 acon- tural de Segovia, donde prof. 26-12-
sejó a Fr. Juan de la Miseria que 1575. 74-9K. 
se sometiese al general de los Calza - F rancisca de Jesíts : n . Almendral, 
dos. 78-9T,7. 4-10-1550, hija de A lonso Sánchez y 

Fernánde:r., Alonso: v. Hernánde z, Maria Muií.oz. Pt•im a hermana de la 
AJonso. B. Ana de S. Bartolomé. L as dos 

Felipe de la Purificación: n . cn decidieron consa~rarse a Dios. Fran. 
Mal partida ; hijo de Juan Martinez cisca lo consigu16 cuatro anos des
Y Maria Garcia. Prof. en Manc::r:t pués de Ana. Estuvo un afio en 
2-2-1576. Confesor de las monjas en casa del capellán de S. José, Julián 
Malagón (1579-1582). Fué alabado por Dávila. La Santa la envió a! con
la Santa, que lo queria para Burgos. vento de Medina. Prof. 3-7-1578. Ga
Más tarde conventual de Los Márti- nó fama de santa. t 19-2-1626. 76-2L. 
res bajo S. Juan de la Cl:'uz. 79-12K, Francisca de SarÍ José (de Taus-
79-12T, 80-1~. 82-6T. te) : n . Caravaca; hija de Juan Caja 

Fernánde-.t Orellana, Pedro, O. P.: y Ana de Tauste. H uérfana de pa
n. en Villuestr e 1527. Hijo de Pedro clre y m a dre a los veinte anos, se 
Fernández y Catalina Alvarez. Prof. u nió a Francisca de Cuéllar para 
en 1547, en San Esteban de Sala- consegui!· fundación de descalzas. 
manca. Asistió al concilio de T ren- Prof. 27-10-1577, a los 25 aiíos. t 1632. 
to. A su regreso fué nombrado prior 75-llT, 76-12N, 77-7A. 
de Santa Cruz de Segovia; lu ego dP. Francisca d e la i\fadre d e D ios 
Ntra. Sra. de Atocha, en Madrid. (Sahojosa) : n. Caravaca, hija de! 
R ector de! colegio de San Esteban. capitán Jorge Sánchez de Sa hojosa 
en Salamanca. P io V le nombró vi y Leonor Mufioz. Muertos sus pa
sitador apostólico de los carmelita!' dres, fué recogida por s u tia, C:~.ta
de Castilla (20-8-1569). De acuerdo lina de Otálora. Se unió reclulda con 
con S ta. Teresa, su labor fué eficaz. otras amigas para pedir fundación 
Provincial de su Orden en 1572. En de descalzas. Ella redactó las peti-
1579, nombrado ~acompaií.ado» de! ciones al rey. Flaqueó en su inten
nuncio para la cuest ión de los des- to, defección deplorada por la San
calzos. E! breve de separación iba ta (F. 22). D esenganada dei mundo, 
dirigido a él para que lo ejecutasf' volvió a juntarse con sus antiguas 
pero su enfermedad !e impidió en- compafieras por mediación de! P. 
tender en eso. ·j· Sala manca 22-11-1580. Gracián. Prof. 1-6-1578. Fué priora 
71-6K, 72-3A. 72-:m. 73-2K. 73-7 T. un trienio. ·;· 2-8-1601. 75-llT, 76-12N, 
74-lA, 74-2T, 74-5K, 74-6K, 74-7A, 77-7A. 
74-íiK, 74-9K, 74-9L, 74-9N, 74-12T. Francisco d e la Concepción: hijo 



1006 REGISTRO RIOGRÁFICO Y GEOGRÁFICO 

de Martin Barranquero y Catalina 
Martinez, de Illana (Guadalajara) . 
Prof. 11-4-1572. en Pastrana. t princ. 
enero 1579. 78-8C. 

Francisco de la Concepción (Espi
nel): n. 1504 en Perpiilán (Catalu
na). Carmelita de la província dE> 
Castilla. Fundó en 1567 el colegio dE< 
Alcalá, de! que fué rector. Pasó a 
los descalzos. Tomó parte en la 
fundación dei colegio de S. Cirilo 
en Alcalá (1571). Prior de Mancern 
(1572-1575) y de la Roda (1575) ; con
fesor de las descalzas de Malagón y 
suprior de L a Peiluela (agosto 1577). 
Asistió ai capitulo de AlmodóvaJ·. 
Acompailó en 1569 a S. Juan de la 
Cru?. en la fundación de Baeza. 
t 1579. 76-120, 77-7B, 78-5B. 80-1P. 

:t'ra ncisco de Jesús (Capela) : n . 
en Trigueros (Huelva), 1513. Car
melita andaluz. Pasó a los descalzos 
en Pastr a na . Vicario y luego prior 
de Altom1ra (1571). Vicario de L os 
Mártires (1573-1578). Asistió a lo~ 
capítulos de Almodóvar (1576 y 1578J. 
Después de haber ocupado los prio
ratos de Guadalcázar y L a Man· 
chuela, volvió a Los Mártires. t 1l:l 
12-1593. E! P. Gracián !e califica d~ 
hombre santo, pero de poca cultu
ra. 78-2L. 

Freire, Enrique (e! Português). 
casado con Leonor de Valer a. Tu
v;eron dos hijas en las descalzas d' 
Sevilla: Blanca• de J esús y Ma ria• 
de S. José. Les favorecieron much0 
ai comienzo de la fundación. 76-9U 
79-7T. 

F ue nte, Antonio de la : vecino dt
Salamanca; se ofreció de interme· 
d;ario para comprar las casas de I;. 
fundac16n de descalzas en aquell;. 
ciudad. 80-12A,1, 82-9A. 

Fuen te. Beatriz de la : esposa dE> 
Die~o Hurtado; vecinos de T oledo 
padres de Maria Hurtado, que pro
fesó en las descalzas con el nombre 
de Maria de los Mártires. 80-4A. 

Fue ntepiedra: manantial de aguas 
medicinales junto a Antequera, fa. 
mosas contra los efectos de! mal de 
piedra. Se llama indistintamento 
Fuente-Piedra o de Antequera; con 
este nombre la menciona Sta. Tere
sa. 68-5K,n, 68-5T,5, 68-6A, 77-2A. 

G n.briel de la Asunc ión (Buen Cu
chillo y Hernández) : n. Pastrana, 
1544. Primo hermano de Ambrosio• 
de San Pedro. Prof. 20-8-1570 en Pas
trana. Prior de La R oda (1576-1580) 
donde fué director de Catalina d~ 
Cardona. Asistió a i capitulo de Al
modóvar de 1578. T omó parte en Ia 
fundación de descalzas cn Villanue
va. Nombr ado definidor en e! capi
tulo de La Moraleja (15-11-1579) y 
4.• definidor en el capitulo de Alea-

lá (1581) . Prior de A lm_odóvar (1581l. 
Fundó e! convento de La Fuensan
ta (mayo 1583). ·j· 1584. 76-9V, 78-12T, 
79-3L, 79-6k, 79-12A, 79-12K, 79-12T, 
80-1K, 80-1&, 80-2A, 80-2K, 80-2L, 80-
4B, 81-1A, 81-2K 81-5T. 

Gabriela: v. J.eonor de San Ga ·· 
brie l. 

Galiano, Asensio: asentista de Me
dina, que mantuvo buena amistad 
con Ia Santa, prestándose a muchos 
favores . En 1576 ofreció a la Santa 
en Sevilla una criada que ten!a, qu .. 
parece ser Ana Sánchez, de Triana 
freila, que profesó en 1577 con ei 
nombre de Ana de S. Alberto. 73-7T. 
75-8T , 76-2L, 76-11K, 77-5K. 

. Galinduste: pueblo de unos 500 vt:
cmos, cuatro leg-ua!< ai sur de Alba, 
en la vega dei Torq1es, donde sol!a 
mvernar el matrimonio Ovalle Ahu
mada, hermanos rie Sta. T eresa . 72-
2A, 72-2B, 81-llM. 

Garc ia Acacio: sacerdote con quien 
habia t ratado Isabel de S . Franc!l'<
co. 81-9A, 81-llA . 

Garcia, Santos: bracero de Gota
rrendura que llevó a la Encarnacion 
e! trigo de renta que Alonso de CP
peda babia asignado en dote a Sta. 
Teresa en e! compromiso de 1536. 
46-8K,l. 

Garciálvarez: v. Alvarez, Garcia. 
Gaspar de los Reyes: p rior de Los 

Remedios de Sevilla (1579-1580). 79-
10A, 80-2B. 

Gaitán, Antonio: vecino de Alba 
que. despu~s de una vida disipada 
s1rvi6 a D1os poméndose a disposi 
Ción de Sta. Teresa, que le dió di· 
•·ección espiritual. E n 1574 la acom
pailó a la fundación de Segovia · en 
1575, a la de Beas. De ahf fué 'con 
Tuliá.n de Avila a negociar la de 
Cara vaca; volviendo a Beas, conti
!lu.ó con la Santa hasta Sevilla. Su 
1tJa Mariana, nina, fué admitida en 
Ias descalzas de Alba, 74-5U 71-9:\1 
75-7A, 75-8K, 71l-12M, 77-1T' 77-2M' 
80-2K, 81-3W. ' ' 

Gaitá n, Maz·iana: n . 1570 en Alba 
hija de Antonio Ga itán, y 'a los sie~ 
te anos admitida en las descalzas 
de Alba en atención a los servicios 
de s.u padre. Prof. 13-12-1585, como 
Manana de J esús. En 1600 salió a 
la fundación de T arazona dondE: 
fué sucesivamente maestra' de no
vicias, supriora y priora. t 13-12-
1615. 75-7A, 77-2M, 81-3W. 

Ga tos = los carmelitas calzados 
79-31'. . 

Gatos = los de la Compania de Je. 
sús. 75-10K, 78-3A. 

Gente de E g ipto = Carmelitas cal
zados. 78-3C. 

Germán de San Matias (Ruiz de 
Alda y Navarrete): n. en Logroi\o. 
Prof. Pastrana, 25-2-1573. Com paile
ro de S. Juan de la Cruz como con
fesor de Ia Encarnación de Avila 
(1573-1577), donde con éste fué apre-
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sado por los calzo.dos y conducido 
a S. Pablo de la Moraleja (4-12-1577). 
Escapado de prisiones, se . f ué a 
Mancera (1578), donde sucedtó como 
prior ai P. Juan de J esús Roca (14-
6-1579). ·j· Mancera, nov. 1579. 77-12Es. 
77-12E, 77-12K, 78-m:, 78-3C, 78-8T, 
79-12K. 

Gilberto = Nicolás Ormaneto•. 
76-9L. 

Ginesa de la Concepción (Gueva
ra) : n. en Toledo, h ija de Alonso de 
Guevara y Beatriz Xuárez. AI que
dar viuda se ofreció a Sta. T eresa 
y fué a la fundación de Malagon 
como freila. Prof. princ. de Cuares
ma 1569. La Santa la !lama «com 
pailera» ai ir a Toledo. 77-2B, 77-2T. 

Girón, D. Tello Gómez: ego berna
dor y general administrador en lo 
espiritual y lo temporal en la santa 
iglesia y arzobispado de Toledo y 
de! Consejo de Su Majestad» hasta 
su muerte (julio 1569) ; le sucedió 
Sancho Busto de Villegas. 68-12K. 

Godinez de Ovalle, Gonzalo: her
mano de Juan de Ovalle (cunado de 
la Santa), casado con Inês de! Agui. 
la prima hermana de S ta. Teresa. 
hija de su tio Pedro Sánchez d .. 
Cepeda. AI quedar viudo se hizo clé
rigo. 69-12K. 

Gotloy, L icenciado : amigo de 1a. 
Santa, muy considerado. Una hija 
suya entró en A lba. No asentó, eu
ferma de nervios, y tratóse de !le
varia a las Bernardas de Valderas. 
79-7 A, 79-7K, 80-10A , 80-llK. 

Gómez, P. : religioso, «muy buena 
cosa:o a los ojos de Sta. Teresa. Des
conocemos otros P.Ormenores. 74-9L. 

Gonzaga, Octavio: hermano del du
que de Melfi. Acompailó a Juan de 
Austria cuando éste marchó distra
zado de m ozo suyo a tomar el man. 
do de las fuerzas en Flandes. 76-
11B,7. 

González, Alonso: Yecino de Avi
la. 63-12A,n. 

González, Pedro: esposo de Cata
lina Ximénez, vecinos de Alba, pa
dres de Gonzalo, e! amigo de los 
Ovalle, cuya mujer se enf ureció con
tra la sobrina de la Santa, Beatriz 
de Ovalle. 81-10A,9. 

González y Xlmé nez, Gonzalo: hl
jo de Pedro González y de Catalina 
X iménez, cuya mujer tomó celos ex
tremados contra Beatriz de Ovalle. 
81-10A. 

Gonzaliáiiez : v . YáiíetL, Gonzalo. 
Gotarrendura: a ldea de L a Mora· 

na, donde afincaba la hacienda qu e 
heredó D .• Beatriz de Ahumada de 
su madre, D.• Teresa de las Cuevas, 
donde casó y solía invernar. Aqul 
nacieron varios de sus hijos, pasó 
su última enfermedad y murió. En 
estas fincas asentó D. Alonso de 
Cepeda los bienes dotales en trigo 
de renta para su hija ai profesar 
ésta en la Encarnación de A vila en 

1536. También !e tenia cuenta e! pa
lomar, bien poblado de palomas. 46-
8K. 61-12T,14. 

G racián, Antonio: hijo primogéni
to de Diego Gracián de Alderete y 
Juana Dantisco ; gran helenista, for
mado en la escuela de su padre. 
Nombrado secretario de Felipe II 
(1-1-1571), se dedicó totalmente al 
servicio de! rey. Primer organiza~or 
de la B iblioteca Real de! Escorzal. 
Ayudó a su hermano Jerônim o Gra
cián en su misión de visitador apos
tólico dei Carmen andaluz. t 6-4-
1576. 75-6K, 76-1T,n, FA-17. 

Gracián, J erônimo de la Madre de 
Dios: n. 6-6-1545, Valladolid; cuar
to hijo de Diego Gracián d e A lderfl
te y Juana Dantisco. Estudió en 
Alcalá artes y teologia. Brillante ca
rrera . P úsose bajo la dirección de 
los jesuítas, pero no entró. Ordena
do sacerdote 25-3-1570. Desde 1571 
trató a la Santa por carta. Tomó 
e! hábito en Pastrana, 25-3-1572. La 
Santa lo saludó como futuro cbuen 
capitán de los hijos de la Virgen». 
Prof. :.:o-4-1573. A los tres meses, el 
P. Baltasar de J esús (Nieto) subde
legó en Gracián sus veces como vi
sitador y superior de los descalzos 
de Andalucia (4-8-1573). En septiem
bre llegó con el P. Mariano de S. _Be
nito en Granada, donde Francisco 
Vargas, O. P., visitador apostólico. 
mandóle aceptar su delegación para 
los descalzos andaluces. Fundó e! 
convento de los descalzos en Sevilla 
(5-1-1574). A I afio siguiente recibió 
dei P. Vargas facultades de vi~~rio 
provincial de descalzos y de VISita
dor apostólico de los calzados de 
Andalucía (8 y 13-6-1574) . AI ano ~~
guiente. e! nuncio Ormaneto confzr
ma a Gracián como visitador y re
formador de calzados y vicario pro
vincial de los descalzos de Andalu
cia y de descalzos y descalzas en 
Castilla (3-8-1575) . P asó trances di
ficiles en e! cumplimiento de su 
m isión. Su actuac ión provocó, ade
m ás, la indisposición del general 
Rubeo, agravada por la actitud re
belde de! P. Mariano de S . Benito. 
En abril 1575 hubo lugar su encuen
tro con S ta. Teresa en Beas. La 
Santa !e hace voto de ob edien cia 
(24-5-1575). Mandó a la Santa a fun
dar en Sevilla. T razó y promulgó 
constituciones (1576). Convocó y pre. 
sidió e! primer capítulo de Almodó
var 19-9-1576) . Privado de sus fa
cultades por el nuncio Sega (23-7-
1578), fué sentenciado y confinado 
al convento de Alcalá (20-12-157/ll . 
Actuó luego como socio de! P. An
gel de Salazar, nombrado virarlo 
l!'eneral de los descalzos (1-4-1579). 
Fué nombrado prior de Los Reme
dios <19-2-1580) y delegado del P. An
gel de Salazar en Andalucía (10-4-
1580) . Dirigió los preparativos del 



WO!l l<h!.J:,"J IW I!!<><. HÁ FILO Y <. J::OGHÁFJCO 

capl~ulo d.e Alcalá ~1581), donde fué derete, educada en e l colegio de 
elegtdo prtmer provmcial de los des- Doncellas Nobles de Toledo funda
calzos. uespués de la muerte de la ción de! cardenal Siliceo. Casó en 
Santa se revelaron la oposición v Segovia con un re<>idor de la ciudaa. 
receios contra su gobierno y perso- Murió en el prim~r afio de su ma
na. ~ué sustituído en . el cargo <!e I trimonio. 76-9L. 
\)rovmctal por ei P. Ntcolás Doria, G raciiin, Lucas: hermano de! P . 
Jefe de la. opos!Ctón, y nombradn Gracián; casó en Toledo con J uana 
J?t:tor de ~Isboa. (10-5-158~). E l con- Carrillo. Fué secretario de Felipe II 
fl.ICtO enbe D or1a y Gractán se agu- y regentó las <<cosas del Escurial». 
dtzó Y se acabó, tra;s un largo pro- Autor· _del «Galateo espano!». 7ô-9L. 
c.~so, con ~a expulstón de! P . Gra- Grac1án, Luis : otro bermano del 
c1an (17-2-1<>92). Se fué a R;oma, per n P . Gracián, casado con I nês de Ba
no logró regresar cn las filas de lps rr:onuevo. Fué secretario de la vi
descalzos. Cayó cautivo de los tur- rreina de Sicilia. !S0-10A. 
cos (1593). Rescatado, volvió a Ro- Gracián , Pedro: hermano del P. 
ma (1595)_, donde desarrolló una no- Gracián. Tomó hábito en Pastrana 
tabl~ activida<;! publicitaria. En 1600 (1588), pero tuvo que dejarlo por 
volv16 a Espana, donde se dedicó ali falta de salud. Ordenóse sacerdote 
apostolado del púlpito y de la plu- y fué rectot· de! Hospital de La La
ma. En mayo de 1607 partió par>< tina en Madrid. 76-9L . 
Flandes, _rtonde desarrol!ó una in - Gra ciá n, Tomás, hijo de! <<seiíor 
tensa actlvtdad apologétiCa~ ·;· 21-~- sec:retario»; s iguió las h uellas de su 
1614 en Bru~elas. 74-5K, 7<>-5K, 7f>· padri.', entrando a! servicio del rey, 
5L, 75-6K, 7<>-6L, 75-7K, 75-8K, 71;- Casó <::m I.orenza de Zurita. De sus 
8T 75-9T, 75- l OK, 75-llT, 75-llU, 75- hijos, dos fue ron benedictinos, u no 
12~ 75-12U, 76-2L, 76-4T, 76-1'1·. cartujo, ol:-o jesulta, y su hija, des-
76-oA, 76-GB, 76-6K, 76-GL, 76-GT, 76- calza en Consuegra, con e! nombre 
7A, 76-7T , 76-8T, 76-9A, 76-9B, 76- de Josefa del Espiritu Santo. Fué 
9C, 76-9D 76-9E, 76-9F, 76-9K, 76-9L. depositario y lu~go beredero de los 
76-9M, 76-9U, 76-~V, 76-IOA , 76-10B, papeles del P. Gracián, entre los 
76-~0L~ 76-10T. 7o- lOU, 76-l OW, 76- cuales se hallabar. a u tógrafos de 
10X, •G-11A, 76-1_1!3. 76-llC, 76-llD, S ta. T eresa y documentos relativos 
76-llF. 76-llK , •6-UL 76-1Dl, 76- a la Reforma. En segundas nupcias 
llN, 76-llV, 76-ll W, 76-12B, 76-12C. casó con Isabel de B errug uete, hija 
7G-12D, 76-12K, 76-12L, 76-12i\l, 7G- del seu 01· de Ventosa. 76-9L , 78·4M. 
12P, 76-12V, 77-1B, 77-1C, 77-1D, 77- Gr aciá n de Alde rete, Diego : hijo 
IF, 77-1K, 77-1T, 77-1U, 77-2L, 77-2i\I, de Diego Gar cia (su apellido fué 
77-2T, 77-2U. 77-3A, 77-4A. 77-5B, 77- transformado en Gracián cua ndo es-
5K. 77-5T, 77-6K , 77-6T, 77-7B, 77-7K, t udió en Lovaina) , armero mayor dA 
77-7L, 77-7~1. 77-8A. 77-9A, 77-9K, 77- los Reyes Católicos, natural de Me-
10K 77-llA, 77-llM, 77-12B, 77-12C. dina, y de Isabel de Hermosilla AI-
77-12E, 78-1K, 78-2L, 78-3A, 78-SC derete, de Tordesillas. Estudió en 
78-4K , 78-4L. 7~-1:.\1,. 78-4N, 78-4T, 78- Paris y Lovaina; Juego secretario 
5A, 78-SB, 78-<>K . •8-5L, 78-6A, 78- de Carlos V. Amigo y apologista de 
7T. 78-8A, 78-8B 78-SC, 78-8D, 78-SE. E rasmo. Gran helenista t raductor 
78-8K, 78-8J.. 78-8M, 78-8T, 78-8 U, de varias obras de los clãsicos, grie-
78-9T, 78-10B. 78-10C, 78-lOK, 78-101. . g os y latinos. Secretario de L enguas 
78-llT , 78-12V, 79-1A. 79-1U. 79-2K y Cruzada bajo Felipe II. Casó con 
79-3L , 79-3T, 79-1K. 79-4L, 7V-5B, 79- Juana Dantisco•, hija natural de 
5T , 79-6B . 7~-6U, 79-7A, 79-7K, 79- Juan Dantisco, embajador de! rey 
7V, 79-7W;.. •9-10A, 79-12K. 79-12L, Segismundo I de Polonia en la cor-
80-1K, 80-1N, 80-1P, 80-1T, 80-2B , 80- te de Espana, de quien tuvo veinte 
2K, 80-2L, 80-4A, 80-4C, 80-SA, 80-5T, h ijos, de los que sobr evivieron tre-
80-6A, 80-6K, 80-6L , 80-7A, 80-SB, 80- ce. De ellos entraron en la descalcez 
BC, 80-9A, 80-10A, 80-llA , 80-llR, Jerônimo y L orenzo, Maria, Julian11 
80-11! , 80-12T, 81-lA, 81-2K , 81-2:\1, e Isabel. ·( 1584, nonagenario. 75-6K, 
81-2::-i· · 81-2T, 81-2V, 81-2\V, 81-SK , 81- 77-6K, 77-9K, 78-4.1'<, 78-8M, 78-12V, 
3U, 81-3V, 81-3W, 81-5U, 81-5V, 81- 79-5T , 82-5B. 
6L , 81-GT, 81-6V, 81-7L , 81-8A, 81-9A, Gra na da. : 68-6Un, 75-6K,19, 76-llM, 
81-9K. 81-9L. 81-10T, 81-10U, 81-11A. 4, 77-1D,9, 77-1E,3n, 77-1F,n. 77-2A, 
81-llL, 81-llT, 81-llV, 81-llX, 81- 10 78-8D 5n 78-9T 5 82-5K 5 82-
llY, 81-llZ , 81-12A , 81-12Bn, 81-12C, 9Á, l 0. ' ' . ' ' ' 
82-1K, 82-2D, 82-3M, 82-3T, 82-5A , Grana da , Los Mártires : u na coli-
82-5B, 82-5M 82-5T, 82-6T, 82-7K, na cerca de la Alhambra, donde 
82-BC, 82-8T , 82-9A, FA-2, FA-8, FA- fundaron e! P . Baltasar de J esú:< 
4, FA-5. FA-6. F A-7. F A-8, FA-9, y G abriel de la Concepción e! con
FA-10, FA-11. FA-12. FA-13, FA-14, vento de los descalzos. 19-5-1573. 7R
FA-15, FA-16. FA-17, FA-19, Me-5, 10A, 2n . 
Me-6n, Lr-4, L r -6, L r-10. Gra na da (Carmelitas descalzas) : 

Gracián, D ... Juana: hija de J ua- 81 - 10T,9, 81 - llC 3n 81 - llW 2 81 -
na Dantisco y Diego Gracián de A I- 11Z,9 81-12K ,10. ' ' ' ' 
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Granada, Luis de, O. P. (1495-
1588) : ingresó en los dominicos de 
Granada en 1524 y cursó los estudios 
en Valladolid. En 1534 volvió a Gra. 
nada para pasar en 1544 a Córdoba. 
D espués de haber fundado en Bada
joz (1554) , fué nombrado en 1555 
provincial de Portugal. La regente 
D. • Catalina !e escogió de confesor. 
Concluído su provincialato, se reti
ró a Sto. Domingo de L isboa. En 
1587. la priora de la Anunciata cn
gaiíó a Fr. L uis con Bagas fingidas. 
Reconocida la falsia, e! bochorno 
cayó sobre el pobrE: viejo, medi<? 
ciego. en quien no cabia doblez nt 
engaiío. Sus escritos en espano!, que 
leyó Sta. Teresa, f ueron: «L ibro dA 
oración y meditactón» (1556), «Me
morial de la vida cristiana» (1566). 
<<Adiciones a i memorial» (1574). t 31-
12-1588. 75-5T. 

Gregorio Pp. XIII (Hugo Buon
compagni) : 13-5-1572-10-4~1585. P ro
mulgó c! breve de ~eparaCJón y erec
ción de província de los descalzC?s, 
«Pia consideratione» (22-6-1580) , eJe
cutado en el capituln de Alcalá (3-
3-1581). 81-2W, 81-3U. 

Gr egorlo X aclan ceno (Martinez v 
López) : n. en Villarrubia de los 
Ojos (Ciudad Real) . Estudió en AI
calá. Ordenóse sacerdote e!). 1563. 
Recibió el hábito de descalzo de ma
nos de! P. Gracián en B eas (abril 
1575). Acompanó a la Sant a de Bcas 
a Sev illa. Prof. 27-4-1576. Maestro 
de novicios y vicario de L os R eme
dios (1576-1578); asistió al 2.0 capitu
lo de Almodóvar. Prinr de L a R oda 
(1580). Acompaiíó ai P. J uan de Je
sús Roca a la fundación de Valla
dolid (1581), donde quedó de prior. 
En el capitulo de Lisboa (1585) fuê 
nombrado 4.• definidor y vicario pro
vincial de Castilla la V ieja. Fun
dador de Segovia (1586) . P rior dA 
Valladolid (1587). P rovincia l de la. 
província de S . Felipe (S ev illa y 
P ortugal). 1588-1591. De n uevo p rior 
de Valladolid (1591-1594) y provin
cial de Castilla la Vieja (1594-1597). 
t Madrid 17-12-1599. 7J.-7A, 76-6L , 76-
ôT , 76°6K. 7C-9D, 76-9E. 76-9T, 76-9U, 
76-IOU , 76-llN, 76-llU. 76-12B, 76-
12T , 77-JL, 77-1U, 77-5B. 77-5T , 77-
6T , 77-7K 77-12E, 77-12K, 78-6A, 79-
4K, 79-5B, 79-7T, 79-12T , 80-2A, 80-
7A, 80-SB. 80-10T. R0-11A. 81-6T , 81-
GV,n, 81-7L. 

Guadalajara: 78-5L,12. 
Guilla m as, Luis: noble caballero 

de Avila, casado con Inês de Val
divielso: en segundas nu pcias, con 
J uana Cimbrón. la f undadora de la 
Concepción franc;scana de A v i!a. 
Sus hijas : Francisca B racamonte, 
Antonia Guillamas y Magdalena. L a 
pr imera era monja descalza en Sta. 
Ana, de Madrid en 1591. 80-2L . 

Guiomnr d ei Sacramento (de Ace
vedo): n. en Zamora ; hija de Fran-

cisco Alonso de Acevedo e Isabel de 
Villalobos. Ingresó en las descalzas 
de Salamanca en 1574, antes que su 
herman a mayor, que Juego la segui
ria con otra, juntándose tres en e! 
mismo convento. Las otras eran : 
Jerónima de! Esplritu Santo y Bea
tr·z de Jesús. Pror. 16-2-1576. Escri
bió algu nos cuadcrnos con las roer
cedes recibidas de Dios. ·;- junio 1623. 
81-2B. 

Gutiérr ez, .Juan, O. P.: n. 1504, 
Estudió en el colegio de Sto. Tomás 
de Alcalá. P rof. 20-10-1527 en S. Es
teban de Salamanca. Célebre pre
dicador; prior en Ntra. Sra. de Ato
cha, en Madrid y en Vallado!id. 
Parece era tio de Magdalena Gutié
rrez, descalza en Valladolid. t Va
lladolid 1594. 72-3B. 

Gutiérrez, Nicolás: vecino de S a 
lamanca, a m igo de la Santa, que 
en Salamanca le desalojó la casa 
donde iba a fundar . Casó con A na 
de la Fuente. Seis de sus hijas en
traron en la E ncar nación de Avila : 
Ana Maria de J esús, .TuJiano. de la 
Magdalena, Jer ónima de ~. '.gustin, 
Juana Bautista, Maria de S. Pedro 
e Isabel de Jesús. Todas murieron 
en la descalcez, menos la primera, 
fidelisima con todo, a la Santa y 
m uy hija de S. J uan de la Cruz. 
Gutiérre-.~: d e la :uagdalena., J uan 

(e! «Magdaleno»): n . T oledo. Prof. 
22-7-1537 (dia de la Ma.gda.lcna) cn 
e! Car men de Toledo. Presen tado. 
En 1567 fué nombrado prior de To
ledo. U no de los defensor es de las 
libertades de la Or den nombrados 
por el gen eral Rubeo (nov. 1569) . 
Prior de La Moraleja (1573) y pro
vincial de Castilla (12-5-1576). Res
pono;able de las prisiones de San 
Juan de la Cruz y Germán de San 
Matias. Anuló la votación para prio
ra de la Encarnación, en la que 
una mayoria votó a la M. T er esa 
de Jesús . A cabó su oficio de pro
vincial el 15-9-1579. j· 1579. 76-10K , 
77-1D, 77-llA, 78-3B , 78-8C, 78-8M. 

Guzmá n , B eatriz de : h ija de Ma 
ria de Cepeda, hermana de la San
ta, casada con Mn.rtin de Guzmán . 
Su apellido seria de Cep eda, pues 
la siguiente, Magda lena, era de Guz
mán. 70-lK. 

Guzmán, Cata! i na: hija de Diego 
de Guzmán y Jerónima de Tapia, 
sobrino aquél y prima ésta de Sa n
ta T eresa. Catalina casó más ade
lante con Juan de! Aguila, y su 
hija Constanza de! Aguila casó des
p ués con José Ordóiíez Orejón y 
t uvo larga descend~ncia. 76-12V. 

Gu zm á n , Díego de: hijo de Mar ia 
de Cepeda, h ermana de la Santa, 
que casó con su tia Jerónima de 
T apia hija de Francisco Alvar ez 
de Cepeda, de la cual tuvo varias 
hijas y sólo le sobrevivió Catalina 
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de Guzmán. Eran ya casados en 
junio 1569, pues entonces firman co
mo testamentarios de Maria de Ahu
mada, madre de D.• Jerónima. 76-
llX, 7G-12V, 80-4C, 80-4K, 80-llK. 

Guzmán, Enrique de (1540-1607) : 
2. • conde de O li vares. Paje de Fe
lipe II en e! viaje a Inglaterra 
(1554). Estuvo en la guerra de Ná
poles y en S. Quintin. En 1579 casó 
con Maria Pimentel de Fonseca. Su 
hijo. Gaspar de Guzmán y Pimen
tel, e! famoso conde-duque de OH
vares . ..,;n junio de 1582 fuê nombra
do embajador en Roma; en 1591, vi
rrey de Sicilia, y en 1595, virrey de 
Nápoles. "f Madrid 1607. 76-9E, 76-10T. 

Guzmán, D.• Jerónima Enriquez 
de: hija de! 4.• conde Alba de Liste, 
casada con Pedro Dávila, 2.• mar
quês de las Navas. 80-12U. 

Guzmán, Luis de. S. I. : rector de 
la Compania en Toledo (1568-1570), 
a quien la Santa delegó para acor
dar las condiciones de la fundación 
de Toledo y para convenir con Die
go de San Pedro de Palma la do
te de sus hijas Juana de! Espiri
tu Santo e Inês Bautista, descalzas 
en Toledo. 68-12A. 

Guzmán, D.• Magdalena de: dama 
de la reina Ana de Austria. Requi
rió de Felipe II la palabra de ca
samiento dada por Fadrique de To
ledo, hijo de! duque de J\.lbo., y que 
fuê causa de la prisión de éstos 
en Tordesillas y Uceda (1579). 74-1T. 
79-2A. 

Guzmán, Magdalena de : hija de 
Martin de Guzmán y Maria de Cepe. 
da, sobrina de Sta. Teresa. Sus 
hermanos: Juan de J esús (alcanta 
rino), Diego de Guzmán y Beatriz 
de Guzmán (o de Cepeda) . 70-1K. 
76-12V. 

Guzmán y Ara.gón, Ana de: du
quesa de Frias, hija de Juan A!on
so de Guzmán, 6.• duque de Medi
na-Sidonia, y de Ana de Aragón 
nieta de! Rey Católico. 72-3A. 72-3R: 
74-1T, 76-4T. 

Guzmán Ba.rrientos, Martín de: 
casó en 1531 con Maria de Cepeda, 
hermana de! padre de Sta. Teresa. 
Residieron en Castellanos de la Ca
nada, adonde fué a reponerse la 
San ta en 1533. AI morir su suegro 
en 1543 entabló un pleito escanda
loso sobre. los hijos de D. A!onso y 
D.• Beatnz. Lo ganó, pero dividió 
los ânimos de la família. "f hacia 
1558. Dejó varios hijos: Diego de 
Guzmán, Beatriz de Guzmán (o dt> 
Cepeda), Magdalena de Guzmán y 
Juan de Jesús (alcantarinol. 46-8K. 
70-1K. 

H eredia, Antonio de: v. Antonio• 
de Jesús . 

Her edia, Di ego de: v. Diego de la 
Trinidad. 

Hermosa, Leonor de: casada con 
Juan de Buedo, padres de una pos
tulante, por quien intercedió e! co
rr>,egidor de Avi!a. 73-2K. 

Hernandálvarez: v. Alvarez. Her
nando, S. I. 

Hernández, Alonso: carmelita de 
Castil!a. Prior de Valderas desde 
12-4-1567; lu ego vicario de A vila 
(1574-1575). En el capitulo de La 
Moraleja (12-5-1576) fue ele&:ido prior 
de Avila, pero no aceptó. La Santa 
lo llama «primo dei maestro Córdo
va». 77-2K. 

Hernández , Pablo, S . I.: n. San
tiago de Compostela, hacia 1528. Co
noció en Toledo y confesó a la San
ta cuando estuvo con D.• Luisa de 
la Cerda concertando la fundaciOn 
de Malagón. Ayudó a la Santa en 
aquella fundación. La Santa le da 
e! mote familiar de «padre eterno». 
Fué rector de los colegios de Mur
cia, Ocana, Belmonte, Oropesa y 
Cuenca. En 1578 la Santa pidió su 
intercesión para con el presidente 
Pazos. 68-5K, 68-5T, 68-12A, 69-1A, 
69-2K, 74-5K, 78-9T, 78-10A, 78-10B. 

Hernández, Pedro: v. Fernández. 
Pedro, O. P. 

Hernández, Pedro, S. I. : hermano 
coadjutor jesuíta, natural de Riofrio 
(Avila). Hijo de Francisco Garcia 
Rico . Residia desde 1563 en S. Gil 
de Avila. Trató a la Santa y la lle
vó recaudos cuando estaba en Alba. 
Acompaiió a los PP. Baltasar Al
varez y Jerónimo Ripalda cuando 
iban a trataria. 72-12U,n. 

H ierro, Gil de: escribano de Avi
la. 63-12A,n. 

Hinojosa, D.• Maria de: hija de! 
oidor Pedro de Hinojosa y de Ana 
de Estebes y Santisteban. Casó en 
Quito con Lorenzo de Cepeda, hijo 
(1581). De sus hijos se conocen: 
Pedro, Gaspar, Beatriz, J uana y Te
resa. 81-llM ; 81-12K. 

Hinojosa, Pedro de: oidor y fiscal 
de la Audiencia de Quito, casado 
con Ana de Estebes y Santisteban. 
Su hija Maria de Hmojosa casó con 
Lorenzo de Cepeda, hijo (1581). Mu
rió este mismo ano. 81-llM. 

Hontiveros, Alonso de, O. P. : prior 
de S. Pablo de Valladolid, elegido 
provincial de Castilla en el verano 
de 1569. En 1573 fuê elegido prior 
de S. Esteban en Salamanca. 69-3T, 
71· 6K, 74-2T. 

Huerta Roque de: guarda mayor 
de los montes y notario, amigo de 
la família Gracián, cuyos servicios 
fueron preciosos a la causa de San
ta Teresa. Casó con Inês Benavente, 
y una hija suya ingresó en las des
calzas de Soria con e! nombre de 
Maria de la Purificación, a quien 
diõ e! hábito la propia Santa. 76-9F, 
77-7L, 77-llA, 78-2L, 78-3B, 78-3C, 
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78-5K, 78-8C, 78-8K, 78-8L, 78-8N, 
78-9T, 78-10A, 78-10B. 78-10T, 78-12K 
78-12T, 78-12U, 79-3K, 79-6U, 79-7V, 
79-7X, 80-4A, 80-9A, 82-5L, 82-9K. 

dina diez anos, desde 1571. Acompa. 
nó a la Santa a la fundación de Pa
lencia (1581) y quedó de priora. Más 
tarde regresó a Medina. t 22-4-1601. 
69-10K, 73-5A, 74-1K, 74-6L 75-5L, 76-

don 2L 76-4T, 76-12M, 78-3C, 78-5A, 79-6C, 
80:10, 80-1P, 80-10A, 80-llK, 80-12A, 
81-1A, 81-1K, 81-2K, 81-2U, 81-2W. 
81-3K, 81-7K, 81-llZ, 82-5N. 82-8U. 

Huesca: 68-3C,1n. 
Huéscar, duque de: v. Toledo, 

Fadrique Alval"ez <le. 
Hurta<io, Cata li na: vecina de To

ledo, casada con Diego de San. ~e
dro de Palma; dos de sus hiJa!l, 
Juana de! Espiritu Santo e Ines 
Bautista ingresaron en las descal
zas de Toledo contra su voluntad 
(julio 1570) ; luego accedieron y ella 
quedó muy amiga de la Santa. 70-
7K, 70-10U, 71-7A. 

Hurtado de :\len<loza: v. i\lendoza. 
Hurtado <le. 

82-9K. . 
Infantas, Juan de las: carmehta 

andaluz, nombrado por el P. Gra
cián prior de San Juan de! Puerto 
cuando devolvió este convento a los 
calzados (oct. 1573). Más tarde pro
vincial de Andalucía. 76-9D, 76-9C. 

Infantazgo, duque de!: v. liii:;:-o 
J,ópez de :u:endoza• . 

I nfante: v. Infantas• , Juan de las. 
Inquisidor :\layor: v. Gaspar de 

Quirowa• . 
lgna.cio de Antioquia, San: "f 107. Se I Isabel d e Santa Ana: religiosa que 
daba a sí mismo el nombre de Teó- ingresó en Burgos como freila; pro
foro, porque llevaba a Dios en su fesó 1-4-1585. S2-8A, 82-8U. 
corazón, y a ello alude la Santa. Isabel de los Angeles CRuiz Y Por. 
77-1A. J tillo): n. en Medina, bija de Ví~tor 

Indias : 72-8T.2; 76-4T,ll; 76-llN. Ruiz Envito y Maria de Porttllo; 
15: 76-11U,9; 77-10T,9; 77-12D,13; 80-1 sobrina dei asentista Simón Ruiz. 
2B,14; 80-2C,6; 80-SB,ll; 80-12T,4,6: To mó e! hábito en Madrid (sep-
81-1B,1; 81-11A,10; 81-11M,5 tiembre 1569). La Santa la llevó a 

Inês Bautista: hija de Diego . de profesar en Salamanca para evitar 
San Pedro de Palma y Catalma contiendas familiares. apoyados és
Hurtado. Tomó el hábito en las des- tos por los padres calzados. Profe
calzas de Toledo con su herma~a só 21-10-1571 en Salamanca. t 13-6-
J uana dei Espiritu Santo (Juho 1574. 69-10K, 74-6L, Lr. 
1570), pero luego no pudo persevE>- Isabel Bautista (Ortigosa): n. L o-
rar. 70-7K. . grono, hija de Miguel Garcia de Me-

Inês de la Cruz (Ar1as) : n. en drano e Isabel de Orte:;a. Entró pa
Fontiveros, 1565. Prof. en Alba, 26- ra freila. Prof. en Valladolid, 14-1-
4-1573. En 1582 acompan<~ a la ~an- 1571. Pasó a la fundación de Pam
ta a Burgos, donde fue supr1ora. plona donde murió. 74-6L. 
En 1588 pasó a la fundación de HuP- Isabel <le la Cruz (Arias): suprio. 
te rcuenca) de priora Y luego a ra de Ia Encarnación de Avila cuan
Cuenca, adonde se trasladó esta fun- do salió con Sta. Teresa a la fun
dación (1600) . 73-llK, 82-1K. dación de Medina (agosto 1567), don-

Inés de San Eliseo (Morales) : n. en de pasó a la Reforma. E~ 1568 fuê 
Sevilla: hermana de Maria de S. Pa- a la fundación de Valladohd de priO
blo. Eran sobrinas dei ~~pellán Gar- ra. Cuando la Santa se hiz~ cargo 
ciálvarez. Prof. 25-7-l;:>t9. En 1584 dei priorato de la Encarnac1ón (oc
pasó con Maria de S. José a la fun- tubre 1571) llamó a Lsabel de la 
dación de Lisboa. ·j· 15-1-1608. 76-llK, cruz ~ara supriora, y en 1574, a! 
76-llU, 79-lT. conclu•r la Santa su trienio. suce-

Inés de la Enca.r.nación (Vázquez) : dióle Isabel como priora. 72-3A, 72-
n. en Madrid, hiJll; de Anton10 dfl 8T, 75-12U. Lr. 5.3. 
León y Ana Osor10. Hermana d P. Isabel <le Santo Domingo (Orte
Isabel Osorio• . Prof. 10-4-1580 en ga): n. 25-3-1537 en Cardenosa (Avi
Toledo. ·r Toledo 1635. 78-9K, 79-llK, la) hija de Juan Sedeno de Mon-
79-12K, 80-4D.. talvo y Tapia y de Maria de V_er-

Inés de Jesus (Robles): n. en Ca- o-as Huérfana de madre a los 4 anos 
ravaca, hija de Mart!n de Robles Y y de padre a los 14, se recogió en 
Ca talina Cuello. Prof. 10-11-1577 en casa de su tio Antonio de Vera Bra
Caravaca. t 10-7-1600. 77-7A. . camonte de Avila. Confesa ba con 

Inés de Jesús (Ta pia): n. en Avi- s. PedrÓ de Alcântara, que la pre
la, hija de Francisco Alvarez d_fl sentó a Sta. Teresa. Ingresó en San 
Cepeda y Maria de Ahumada; p r1- J o sê de A vila ( oct. 1563). To mó há
ma de la Santa. Ayudóla ~n la fun- · bito el 4-10-1564. Prof. 21.-10-1565. En 
dación de S. José de A vila (1562); 1569 fué con la Santa a Toledo, de 
con. su herm~na, Ana de la Enc~r- riora. Poco después fuê de priora 
naCión, a:;nstió a la .t'?ma de hábitO p la fundación de Pastrana. Cinco 
de las pnmeras noVICias (24-8-1562). a ( 1574) l"ó 
Salió con la Santa a la fundación anos después '?ayo sa 1 con 
de Medina (1567). En 1571 renunció todas sus monJaS Y mar~hó a Se
a la mitigación. Fué priora de Me- I govta, donde quedó de pnora. Fun-
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dó en Zaragoza (1588). Pasó de prio- de Malagón. Prof. 27-10-1569. Fué 
ra a Ocafta (1598) y luego tornó a maestra de novicias. t 15-10-1597. 
Segovia. En 1604 fué neva da a San 68-5K,3, 76-9L, 78-5D. 
José de Avila, donde fué priora Isabel de Jesús (ae Jimena): n. en 
(1606-1610). ·;· 13-6-1623. 74-6K, 74-9T, Segovia hija de D1ego de J imena y 
75-1A, 76-SK, 77-5K, 78-5B, 79-6K, de Antonia T emporal. Prof. Sala-
80-5A , 80-5T, 80-6K, 80-6L, 80-7A, manca 4-6-1573. Siendo novicia can-
81-2T, 81-2W, 81-3K. 

1 

tó una coplilla. que arrebató a San-
Isabel de Sta. Fcbronia (Freire): ta Teresa. En 1574 fué a la funda

herma na de la portuguesa Blanca• ción de S egovia de supriora, pero 
de Jesús, que entró en las descal- ' volvió en seguida a Salamanca. Fué 
zas de Sevilla con otra t ercera her- con la Santa a la fundación de Pa
mana, Mal'ia• de S. José. 79-7T. lencia, donde quedó de priora h asta 

Isabel de San Francisco (de Ve- 3-5-1581, en que volvió de priora a 
ga) : n. en Villacastin, hija de P e- Salamanca. ·;· noviembre 1614. 72-5K, 
dro Narro y Ana de Vega. P rof. en 74-5T, 74-9T, 79-6K, 81-2B. 81-3A. 
Toledo, 21-11-1574. L a Santa se la 81-3M, 81-5V. 
!levó a Beas y luego a Sevilla. El Isabel de Jesús (Vozmediano y 
P. Gracián la envió a reformar a Sa!ida) : distinguida viuda de Beas, 
las calzadas de Paterna (Huelva) que tomó el hábito s eis semanas 
(oct. 1576-dic. 1577). Priora de Se- después de la fundación, de manos 
villa en 1585. Sa lió a fundar en San- de Sta. Teresa. Prof. 14-9-1576, jun
lúcar la Mayor (1590) y de alli pas6 to con las dos fundadoras de B eas. 
a Lisboa . Puso mucho interés en t 11-3-1588. 80-1M. 
la fundación de Francia. ·t en Alba . Isabel de San José: monja de la 
76-6K. 76-7K, 76-10L, 76-12B. 76-12C . Encarnación, una de las fundadoras 
76-12K, 76-12L, 76-12M, 77-1E, 77-1L, de Malagón (1579), que luego fué a 
77-2U, 77-3A, 77-4A, 78-3U, 79-1T. Valladolid, donde murió. 68-5K,3. 
79-1U, 79-4K, 79-5N, 79-6U. 79-12U, Isabel de la 1\bdre de Dios (Me-
80-7A, 80-10T, 80-llT, 81-lB, 81-6L, drano): n. en S or la, 1565. H ija de 
81-9A, 81-llA. 82-7K. Francisco de Meélrano y D.• Ursula. 

Isabel de San Jer6nimo (Ureila y de Belástegui. T omó e! hábito de 
Bacca): n. en Acilaz, hija de Miguel m a nos de la Santa (15-8-1581). Pro
de U1·ena y María de Bacca. Prof. en fesó 2-2-1583. ·;· en Soria, a los seten
Medina 1569 (según e! catálogo de ta y cinco anos. 81-12T. 
1581: orof. 11-10-1571). Fué llamada Isabel d e San Pablo (de la Pena) : 
por S ta. T eresa a la fundación de n. en Torrijos, 1547 ; h ija de Fran
P astrana y de alll fué con todas a cisco de Cepeda, primo d e la Sa nta, 
Segovia en 1574. S a lió a la funda- y de Maria de Ocampo. Entró en 1~. 
ción de Beas y prosiguió a la de Encarncaión de Avila con otras dos 
Sevilla (1575). Salió con Isabel de hermanas, Bea triz de Jesús y Maria 
S. Fra ncisco a r eformar a las de P a - d e Cepeda. Era novicia cuando la 
terna (oct. 1576-dic. 1577). Dió en Santa preparaba la funda ción de 
m anias de escribir cosas de oración ; S. José. Dió palabra de unlrsele, 
se firma «la ele! muladar». La Santa como hizo en m a rzo 1563. Prof. 21-
aconseja la den de comer carne y 10-1564. Muy apreciada por la San- · 
ou e no contiese sino con descalzos. ta; fué su secretaria algunas vece». 
En 1584 salió con Maria de S . J osé En 1569 salió con ella a la fu n daciOn 
a la fundación de L isboa. 73-5A, de Toledo y poco aespués a Ia de 
76-10L, 76-10W. 77-1L, 77-2U, 77-3A. Pastrana, de supriora. Regresada a 
78-3U. 79-1T, 79-lU, 79-5B, 79-6U, San José de Avila,- salió con la San-
79-12U, 80-1L. 80-2A. 80-llT, 82-7K. ta a la fund<wión de Segovia. En 

Isabel de J esü s (Dantisco) (1568- 1581 está de supriora en S. José de 
1639i : hermana pequena de! P . Gra- A vila. j· 4-2-1582. 71-2A, 74-5K, 74-6L, 
c ián, admitida nina en e! convento 74-9K, 75-10T, 77-2T, 78-3K, 78-3U, 
de T oledo. donde a los oeho anos 79-6U, 80-4L, 80-8C, 81-12T. 
tomó e! hábito. Fué la delicia de Isabel del Sa()r:~.mento (Salazat·) : 
Sta. Teresa. que en los anos peno- n. en P a lenzuela, 1548. Hija de Juan 
sos de 1576-1577 menciona en sus Fernández de Salazar y Maria de 
cartas graciosas a lus;ones a su «Be- la Serna. Prof. em V a lladolid, e! 
la». Prof. 30-9-1584. Pasó después a 2-7-1580. ·j· 9-5-1626. 79-7A, 79-7W, 
la fundación de Cuerva. ·j· 13-11-1639. 80-8T. 
76-9F. 76-9L. 76-10U. 76-10W, 76-llN, Isabel de la Trinidad (de Tolosa): 
76-12D, 76-12M. 76-12W, 77-1U, 77-2M, hija de Sebastián ::\iunchara z y Ca -
77-3A. 78-3A, 78-4N, 79-5T, 80-2K, 81- talina de Tolosa. Ingresó en las des-
3W, FA-1. calzas de Palencia, estando alll la 

Is2.bel de Jesús (Gutiérrez): hija Santa <!581) , junto con su herma
de Nicolás Gut:érrez y Ana de la na Marta de S. -T?sé, con la qu_e 
Fuente, vecinos de Salamanca, que pr?fe~ó (22-4-1582). ·r 8-10-1633. 82-SK. 
t en!ar. seis hijas cn la Encarnación J.taha: 82-3T,n. 
de Avila que pasa ron luego a la des-
calcez,- Isabel salio a la fundación I 
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na (Guadalajara) , en forma eremi-J acob (P atriarca) : 77-lA. t ica. Pronto tomaron forma ceno-
Jerónima de la Corom~ (Hervás): bitica. Con e! favor de los reyes 

religiosa de Sevilla. Prof. 27-3-1581. construyeron magnlticos monas~e-
80-1L. rios, como los de Guadalupe, la S ts-

J'erónima de la Encarnaci6n ~de la San Miguel de los Reyes. San 
Villarroel y Quiroga): f!· Medma Is'idro, de Sevilla: Yuste, Bel em ~· 
1651: hija de Die~o de Vtlla~roel Y E! Escoriai. 76-9V. . 
de Elena de Qutroga (sobrma de 

1 

Jerônimo de la :\1a dre de D tos 
Gaspar Quiroga, arzobispo de To- (Gracián): v. Gracián, J erónimo. 
Iedo). Tomó el hábito de manos. de Jimena, Andrés de: caballero s e
S ta. Teresa. de paso PO!: Medma, , goviano, hermano d e ls?-bel de Je
camino de Beas (13-1-157<>). Pr?fe- sús Jimena, que intervmo ante e! 
só 25-3-1577. Poco después se !e ]Un- obisoc.. para la fundación de descal
tó su madre, D.• E lena. Las dos zas "en Segovia (F. 21). 79-6K. 
fueron trasladadas a Toledo PC?~' de- Jimena, Isabel de: v. I sabel de Je-
seo expreso de! ca rdena l Qu troga, sús (Jimena) . 
donde fué priora. En. 1607, . las ele Joanes: seudónimo de! P. Jeróni
Medina la eligieron priOra. 'i Medt- mo Gracián*. 76-10W, 78-2L.-Seu dó
na 23-4-1612. 73-7T, 71-1K, 76-9F, nimo de! P . Juan• d e Jesús Roca. 
76-llL, 81-9K, 82-1A. . 78-8C. 

Jerónima dei Espiritu Santo (VI- Joa.quín, S: 77-1A,17. 
llalobos) : n . Zamora, hija de Fran- Josef = Cristo. 76-9A, 76-10A, 76-
cisca Alonso de Acevedo e l3abel de 10W 76-10X 76-llD 76-llW 78-2L, 
Villalobos. Asistió a la to~a de hdá-

1

78-SU, 79-4T', 79-GB.' 81-llL, ' FA-12. 
b ito de su h ermana GUlomar e Jose! D. • : una tamiliar de Leo
Acevedo (de! Sacramento) en Sala- nor de' Ayanz (de Ia Misericordia) 
manca. ~oco después entró ella )' que ésta queria para descalza, y la 
profesó JUnto con su h ermana (d2o- Santa preferia se quedase en casa. 
t-1576). Excepcionalmente dota a, 82_5N 
Sta .. Teresa la, aprovechó p_ara co- Jua.:... de Austria, D. (1545-1578) : 
rregtr e! cCammo de _perfecctón». La hijo natural de Carlos V. Insigne 
Santa la enyió de prtora a Malagón caudillo, vencedor de Lepanto. H é
en 1579. Sa,hó de Malagón para fun- roe m ás popular de sus tiempos ; 
dar ~n Itaha acompaf'i<!-da de! P . ~{": con esa simpatía le menciona la 
brostO de S. Pedro, pr10r de Sevt a, S t 76 llB 
de D. Horacio Doria y de la fun:- an a. - : . . . 
dadora D.• Magdalena Centuriont. Juan Baut.sta, hcenctado. cura 
Fundaron en Gênova e! primer Car- párro~o de :M:alagón (1568) que ayu
melo de Italia (12-12-1590), donde dó efiCa~mente en aquella funda
fué priora los cuatro primeros afins. C1ón. Fue confesor de las descalzas 
vuelta a Esnana, fué priora de Ma - Y. representó a la Santa para nego
drid. En 1597 fué a la fundación de ctar la f1;lndactón, falhda, de Segura 
Arenas de San Pedro. ·j· 1599. 79-12K, de la S1erra. 68-5K, 68-5T, 68--GA, 
79-12L 79-12T, 79-12U, 80-1K. 80-2A, 68-6U. . 
80-2B ' 80-2K 80-2L 81-2B, 82-6T. Juan de Ia Cruz, _San: n. Fonttve-

JerÓnima 'de Jesús (Rodrlguez): ros, 1542; terc~r hiJO de Gonzalo _qe 
n. en Alba de Tormes, hija de To- Yepes y Catahna. Alvarez. En 1::>?,1 
más Rodrígucz y Maria González. 1 entl'ó en e! .coleg10 de ~los Doctu
Prof. en Salamanca. 24-1-1577. Fué nos,> en Me~ma. Lueg:o t ué recadero 
a la fundación d e B eas y luego a y enfermero d~l hos pital de la Con
Ubeda donde fué priora. ·j· 1617. cepctón. Estudt~ humamdades en el 
75-12U: colegto de los Jesuitas d~ ~559-1563. 

Jerónima de Jesús : prof. en Va- En agosto 1553 t?mó e! habito en el 
lladolid. 17-9-1570. Fué a la funda- Carmen. en Medma, con el nombre 
ción de Salamanca y !uego a la de de Fr. Juan de S. Matlas. De_ 1564-
Beas. donde murió. 1568, es~udtante en e! co!eg10 de 

Jerónima de Ia Madre de D ios (de S. An~res _de Salaman_ca. Frecu~nt~ 
sotomayor) : n. en S evilla, hija de la Umve~stdad tres anos de artist .. 
Diego de! Alcázar y Beatriz Bueno. y un ano de presbitero teólogo. 
Era prima de! capellán de las des- Cua.nd_o se propuso pasarse a la 
calzas Garciálvarez. Entró junto con Cartu]a ~e encuentra con Sta. Te
la portuguesa, Bl3.nca de Jesús Ma- resa, anstosa de comenzar la refor
ría. y fué priora. ·:· 1606. 76-llK, 77- ma de los padres. _Fray Juan pro
llT 79-1T. m ete abrazar la v~da de los con-

Jer6nima de Ia Visitación: re!igio- temp!attvos. Despues d e haber pa
sa freila que tomó e! hábito en P a- sado con la Santa a la fundactón 
!encia de manos de la Santa (mar- de Valladohd, oct. 1568, sale a J:?u
zo 1581) ; prof. en 1583. 81-3K, 82-8A. ruelo ~ara preparar la ~unclacJón 

Jerônimo, Orden de San : cuatro que se maugura el 28-12-15G8. Desde 
ramas h ubo de jerónimos. La es- entonces se llama Fr, Jua n de l_a 

aftola comenzó por el 1370 en la I Cruz. Es supr10r Y maestro d~ novJ
fglesia de San Bartolomé de Lupia- cios d esde febr. 1569. En abr1! 1571. 
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rector dei colegio de Alcalá. En 
mayo 1572 es llamado por la Santa 
como confesor de la Encarnaciôn de 
Avila, donde queda hasta el 3-12-
1577, cuando es apresado por los 
calzados y conducido al Carmen de 
Toledo, donde pasa nueve meses de 
prisiôn. Escapa el 17-18 agosto 1578. 
Asiste ai capitulo de Almodôvar, 
donde es nombrado priQr de! Calva
rio. Primer rector de Baeza (14-6-
1579). Asiste a! capitulo de Alcalá 
(1581); elegido definidor 3.•A fines de 
enero 1582 toma posesiôn como prior 
de Los Mártires. El capitulo de Al
modôvar (1-5-1583) !e confirma en 
e~te. cargo. Nombrado vicarto pro
vmctal de Andalucla (17 oct. 1585 
hasta abril 1578). Luego, prior de 
Granada. E! capitulo de Madrid 
(1588) !e elige definidor 1.• y consi
liario 3.0 de la Consulta. Pasa a Se
govia, donde es nombrado prior (4-
--1588). Asiste ai capitulo de >..r~ 
drid (10-6-1590) , en que defiende a 
P. Gracián y a las monjas contra 
las medh.las extremistas de! P. Do
ria. Viene destno.J.tio a Andalucía 
e! 1-6-1581. Sufre una persecución 
infame y cae enfermo durante e! 
viaje. t Ubeda en la noche dei 13 ao 
14 dic. 1591. Canonizado, 27-12-1726. 
68-7A. 68-7B, 72-9T, 73-5A, 75-9T, 77-
lA, 77-1K . 77-llA. 77-12B, 77-12E, 77-
12K, 78-1K, 78-3B, 78-3C, 78-4K, 78-
5L. 78-SL. 78-8M. 78-8T, 78-8U, 78-
10B. 78-10K. 78-10T, 78-11K. 78-11 T . 
80-1N. 80-2K. 80-5A, 81-3U, 81-11U 
81-llZ, 82-5T, 82-9A. ' 

Juan Evan.~relista : suprior de! Car
men de Sevilla, nombrado en el ca
pitulo de _1566. Era tambi~n suprior 
cuando vtsttô el P. Gracián aquel 
convento (1575). Fuê el único que se 
somctiô en seguida ai P. Gracián, 
q~ten le nombró prior en lugar de 
Mtguel de Ulloa•, dejándolo de vica
ri~ provincial cuando partiô a Ma
drtd nombramiento este criticado 
por los andaluces, pero celebrado 
por la Santa. 75-9T. 76-5A, 76-9L, 76-
llV, 77-1L, 77-6K, 77-12E, 78-3U. 

Juan de Jesús (Guzmán): sobrino 
de Sta. Teresa, hijo de Martln Guz
mán Barrientos y Maria de Cepeda. 
Entrô en la reforma alcantarina. 70-
1K, 70-3K. 

Juan de Jesús (Roca): n . en Sa
naluja (L érida) , 1543 ; hijo de Pedro 
de Bullôn e Isabel Roca. Estudió en 
Barcelona y Alcalá, condiscípulo y 
amigo de! P. Gracián. Tomó el há
bito en Pastrana y prof. el 1-1-1573. 
Fué prior de Mancera (11 sept. 1575-
12 junio 1579). En mayo 1579 fué 
a Roma con Diego de la Trinidad 
para gestionar la separaciôn de pro
víncia para los descalzos. Luego, 
prior de Pastrana (1581), prior de 
Barcelona (1586) y de Beaza (1587). 
Vicario provincial de Cataluna y 

primer provincial de Aragón (1588). 
En 1594, de nuevo prior de Barce
lona, y en 1600 por segunda vez 
provincial; fué depuesto en 1603 
a causa de sus tendencias misio
neras y aspiraciones de unión con 
la Congregación de Italia. ·j· 19-11-
1614. 76-9V. 76-10T, 76-11C, 76-11M, 
76-12K, 77-5C, 78-4K, 78-4M, 78-5K, 
78-8L, 78-10A, 78-10B, 79-2K, 79-4K, 
79-5A, 79-5T, 79-7Y, 80-5B, 80-8B, 81-
IA, 81-2N, 81-2T, 81-5V. 

Juan de la )Iise ria (Narduch): n. 
en Nápoles bacia 1526. Falladas sus 
tentativas para entrar en los fran
ciscanos de Italia, se fué peregrino 
a Santiago de Compostela. Se que
dó en Espana, dedicándose a la pin
tura y escultura. P a trocinado por la 
aya de Felipe II, L eonor de Masca
renas• , estudió bajo Claudio Coello. 
Luego se juntó con su amigo y pai
sano Mariano Azzaro (:::-.!ariano de 
S. Benito) en E! Tardôn (Córdoba). 
En 1569, Leonor de Mascarenas pre
sentó a los dos ermitanos a la San
ta. Tomaron el hábito de descalzo 
en la ermita de S. Pedro de Pastra
na. cedida a Fr. Mariano por el 
príncipe de Eboli, Ruy Gómez de 
Silva (13-7-1569) , en presencia de la 
Santa. Prof. 10-7-1570. Fr. Juan fué 
luego conventual de La Roda (1571-
1572). Trabajô como pintor en va
rias iglesias y conventos, especial
mente en e! Carmen, de Madrid. Fa
moso es su retrato de la Santa, he
cho en Sevilla (1576) por orden de! 
P. Jerônimo Gracián, siendo éste el 
único que con certeza pueda decirse 
autêntico. En 1578 pasó a Roma, 
donde pidió e! hábito de calzado, 
que a poco tiempo trocó por e! de 
S. Francisco. Por fin pidió regresar 
a los descalzos. El P. Doria le ad
m ;tió en la fundaciôn de Gênova 
<10-12-1584>. ·r 15-~-1616. n-2L, 78-
3A,8, 78-9T, Lr-11. 

J ua na : hija de Jerônimo de Cepe
da, a quien su tio D. Lorenzo ayudó 
a casar «muy b;en» en el Perú, dán
dole 300 pesos. 72-2A. 

J ua na de Austria, D.• (1535-1573): 
última de las hijas de Carlos V. 
Casó en 1552 con D. Juan, hijo de 
los reyes de Portugal, Juan III y 
Catalina. Madre de! rey D. Sebas
tián, n. el 20-1-1574. D.• Juana, viu, 
da, por no alterar la paz de Portugal, 
vino a Madrid, fundó las Descalzas 
Reales y otros muchos. Fué gober
nadora de Espana '1554-1556). t 7-
9-1573. 68-6U,5n. 

Juana Bautista (Baena) : n. en 
Toledo, hija de Alonso de Carrión 
y Maria de Baena. Prof. 1-9-1579. 
t 1591. 76-9L, 78-4L. 

Juana <le S. Bernardo (Cárdenas 
López) : religiosa freila de Sevilla, 
hija de Andrés López. Prof. 21-12-
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1579. La Santa la Jiama «~ernarda». 
t 1629. 77-1E, 77-5B, 77-:>K, 79-1T, 

en Nombre de Dios (Panamá) en 
1591. 81-12K. 

Juárez Isabel: religiosa de la En
carnació~ de A vila; fué a la funda
ción de Toledo (1569) y de ahl pasô 
a Malagón. Volviô luego a la En-

80-1L. . (Q t ) . 
Juana de la Concepcoón r ega · 

pro f. en Sevilla, 1581. 80-1L. 
Juana de la Cruz (Gôme.~ de Cha

ves) : vecina de Sevilla, hiJa de Ju
lio Asensio y Leonor Chaves. C:!:~ó 
con Alonso Gômez y Vero . Sll; hiJa 
Beatriz fué la primera nov1c1a de 
Ias descalzas de Sevilla (~-. 26). En
viudó y so!icitô ser admtbda como 
freila. Entrô e! 29-9-1576. Su herma:
na más anciana se quedó al servl
ci~ de Ia porterla. Prof. ~~-11-1577. 
Sufrió mucho cuando su htJa, nom
brada vicaria, causaba grandes al
borotos. 76-6L, 76-7A, 76-9D, 76-10L. 
76-11K 77-1B, 77-2T, 77-5B, 77-7K, 
78-3U, • 79-1A, 79-1 T, 79-5B, 80-1L, 80-
2B 80-10T, 81-6L. 

carnación. 72-9T. . 
Juárez de Solis, Crtstôbal: v. So-

lls Cristóbal Juárez de. . 
ju}ián de Cuenca, S. : sa.nto lt

mosnero, oriundo de Palencta, que 
tenla una iglesia en Vallado!I~ en 
Ia plazuela de S. Miguel. Su ftesta 
se celebra el 28 de enero. S~- Tere
sa alude a este Santo, segun su~.X" 
nemos en la nota a la car~a 81- · 

juana del Esplritu Santo (Yera): 
n. en Avila, hija de Alonso Yera Y 
Maria de Cisneros. Monja en la E~
carnación con su hermana, Cata!I
n a Yera. Sa!ieron las dos con la 
santa a la fundación de Toledo 
(1569). Su hermana regresô, pero 
ella se quedô. En 1571 fué a la fun
daciôn de Alba, quedando de priora. 
Renunció a la mitigaciôn el 6-5-
1572. Nuevamente priora cuan~o lle
gó a morir allí Sta. Teresa. T 1599. 
70-7K 70-10T, 71-7A, 72-9C, 75-7A, 
75-8K: 77-10K, 78-8C, 79-7A, 80-8B, 
81-1K, 81-3W, 81-llV, 82-8C. 

Juana de J e sús (de Dueiías): no
vicia en Medina (1580). Pr_of. 1!'82-· 
Fué a la fundaciôn de Ocana (1;,9;,) 
y a Ia de Consuegra (1597). Regre
só a Medina. ·j· 1614. 80-8A,n. 

Juana. de Jesús (Gue,~ra) : n. en 
Trillo (Guadalajara), htJa de Juan 
Yáiíez y Catalina Guerra. T omó e! 
hábito en S. J osé de _A vila en 1570, 
pero la Santa la envtó a la funda
ción de Sa!amanca con Ana de Je
sús. Prof. 30-4-1573. j· 29-4-1614. 74-~~-

Juliana de Ia. )laclre de Dtos <Da,n
tisco) (1574-1621) : hermana benJf" 
mina de! P. Gracián. Al mortr a 
Santa en 1582, ya h~bia autortzado 
la recibieran en Sevtlla a los ocho 
anos. Prof. 25-12-1590. Prudente Y 
entera cuando fué expulsado en 
1592 el P. Gracián. A los 24 a~os 
fué maestra de novicias, y elegida 
riora en 1608. Buscó con afán car

fas de la santa para formar la «C(!
Iección sevillana». _,D2e8_8-f~;1° 7~-~da pnora en 1615. o · • 
79'lJÚana ele la l\lagdalena (Gutie
rrez) : una de las seis ~rmelltas. 
hija de Nicolás Guttérrez Y Ana 
ele la Fuente. Acompanó a _Ia Santa 
a la fundación de Vallado~td (1568) · 
En 1583 estaba en Palenc1a cuando 
e! p Gracián Ia escogió para fun
dar .en Pamplona. i' en Valladolld. 
76-llB, 81-3K. 

Junlpero, Fr.: companero de 
s. Francisco de Asis. 75-lA. 

Justo y Pastor, Ss.: patronos de 
Alcalá. sus relíquias fueron traldas 
con gran solemnidad de Huesca Y 
entraron en Alcalá e! 7-3-1568, cuan
ta sta. Teresa estaba _en La In;a
gen, fundaciôn de Mana de Jesus. 
68-3T. 

Juana. de San Loren_z~: novtcta 
freila en Palencia, adm1t1da por la 
santa cuando pasó por alll en 1582. 
81-3K, 82-8A. 

Juana de la ~ladre de Dios (Lôp~z 
de Velasco) : hermana de, Jllan Lo
pez de Velasco. secretano de! rey: 
pero pobres los dos. La ~anta ptdl_o 
a Ias descalzas de Segovta la admt
tiesen de Jimosna. La llevó cons1go 
aliá, dándola el hábito en 1580. La 
ensenô ella misma a leer latín, de
seando fuese monja de coro. Fué 
inú til. Con todo, a! desped1rse la 
puso e! velo negro. Prof. 2-7-158~. 
Aunque freila, conservó toda la VI

da el velo negro. t 27-9-1620. 79-12K. 
Juá.rez, AgusUn: v. Suárez, Agus-

Laiz, D.• Teresa de: tuvo una ex
cepcional cronista en la Santa, que 
escribe su vida (F. 20). Fundadora 
de Alba hubo de chocar por su ca
rácter s'usceptible con a!gunas priO
ra- hasta preocupar a la Santa, 
qu':; se propuso aclarar aquell_a ~f-" 
r ana en 1582. pero fué a mortr a. I , 
Y D.• Teresa' se sintió du~na no solo 
de! convento, mas tamb1én del ca
dáver de la Santa. La mandó ente
rrar bajo un peso enorme de casco
te y cal para que no lo hurtasen. 
t 1583. 78-8C, 81-2N, 82-8<?, 82-9C: 

Lara, D.• Mariana Xuarez de. v. 
1\ia.ria.na• de Jesús. 
- Lárez Antonio, S. I.: n. en Osu
na Entrô en e! colegio de la Com
paftla en Alcal~ (1551) .. Gobernó lo_~ 
colegios de Avtla, Santiago Y Med\ 
na. En Avila fué rector de 1572 a tin. . 1 ld Juáre z, de Amaya, D1ego: a ca e 
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1575. Confesor de la Santa. Murió 
en Medina. 12-12U, 73-2K, 73-8D. 

Lá.riz, Antonio: v. Lárez, Antonio. 
Ledesma: 73-8A. 
Ledesma, D. • Yomar de: casada 

con Martín de Avila Ma.ldonado Bo
calán; vivlan en Salamanca. Sus hi
jos: Juan de Solls Dá vila, que su
cedló en el mayorazgo; Francisca 
de Luna y Leonor de Ledesma. Las 
dos, separadamente, pidieron el há
b;to en Salamanca en 1573. No se 
admitió a Francisca por falta de sa
lud. Leonor• (de Jesús) murió poco 
después de profcsar. 73-llK. 

L eón, Juan de, S. I.: miembro de 
la Congregación de Ntra. Sra. de la 
Anunciata en Roma y la fundó en 
P aris. Ingresó después en la Com
panla. Fué rector de Cuenca (1557). 
Estuvo en las fundaciones de Tri
gueros y en Sevilla. En 1567 estaba 
en Segovia, don::le confesaba a Isa
bel• de Jimena (de Jesús). t en Tu
rín, 1584. 72-5K. 

L eõn, :p.• Maria de: priora de! 
mon~sterJO de la Madre de Dios, de 
Domm1cas, en Valladolid. 74-5K 74-
6L, 74-9T . ' 

Lco>wr de San Angelo (Chaves): 
n. en Hinojosa, hija de Francisco 
de Chaves y Francisca Berna! ; .~>ri
ma de Beatriz• de la Madre de D10s. 
ProL en Sevilla, 18-8-1577. Fué a la 
fundación de Saniúcar la Mayor 
(1590) . t 1620. 79-1T, 80-2B. 

Leonor Bautista de Jesús (Pérez 
de Castillejo y Bermúdez) : n. en Al
caraz (Aibacete) . Prof. en Beas 6-
1-1578. Alll conoció a S. Juan de la 
Cruz, de quien se conserva una 
carta dirigida a ella (8-2-1588). Fué 
pnora de Beas en 1585. Con el mis
mo cargo fué a la fundación de Va
lencia. ·j· 1604. 80-1M. 

Leon or d e San Gabriel (Mena) : 
n. en Ciudad Real, hija de Juan de 
Mena y Marina Alonso (asl e! regis
tro de Sevilla, según el Iibro de 
profesiones de Ma lagón: hija de 
Francisco de Mena y Juana Ruiz). 
Prof. en Malagón, 10-6-1571 (o 21-5-
1570, según e! libro de Malagón). 
En .1575 fué con las fundadoras de 
Sev11la; enfermera de Sta. Teresa 
quien f a miliarmenle la llamaba «mi 
q rabiela». En 1589 fué a la funda
ctón de Córdoba, por oficio que fir
m a S. Juan de la Cruz (Segovia 
8-7-1589) . Volvió a Sevilla, donde fué 
priora. 76-6K, 76-6L , 76-7A, 76-7K, 
76-9T, 76-10B, 76-10V, 76-11N 76-
12B, 76-12L, 77-1B. 77-lE, 77-4Á 77-
5B, 77-5K, 77-6T, 77-12D, 77-12K: 78-
3U, 79-1T, 79-1U, 79-5B, 79-6U, 79-
12U, 80-1L, 80-2A, 80-2B, 80-7A, 80-
8B, 80-11T, 80-12T, 81-1B, 81-6L, 81-
11A, 82-2B, 82-7K. 

.~eonor de Jesús (de Ledesma) : 
hlJa de Martln Dávila Maldonado 
Bocalán y Guiomar de Ledesma ve
cinos de Salamanca. Prof. en Sala
manca el 13-11-1574, dejando su he
rencia a i convento. Con .~Jena de to
dos. murió ai afio sigu1ente. 14-6-
1575. 73-llK. 

León •.. Diego de: n. Utrera hacia 
l510 ; hlJO de Garcia de Huerta y de 
Catalina de León. Tomó el hábito 
Y pro~esó en el Carmen de Sevilla. 
Estud16 en. Salamanca. Buen grecis
tra Y helemsta. Fué prior de Sevilla 
Luego Felipe TT lo llamó a la corte 
para ser .maestr~ de los príncipes 
d.e Bohem1a, sobrmos de! rey. Asis
tló como teólogo ai concilio de Tren
to. Pio. IV le nombró obispo titula r 
de Cohbraso (22-10-1560) y luego de 
~as Islas .<Escocia). Vuelto a Espa
na, se rebró ai convento de Sevilla. 
Fué por. mucho tiempo confesor de 
las monJas de Ecija. El P. Gracián 
le consultó en el a sunto de la visi
ta canônica (1575-1576). E! P. Ru
beo le otorgó licencias para fundar 
un convento de carmelitas contem
plativos en la prov. de Jaén. (22-6-
1573 Y 7-2-1574) . 75-11U, 76-9D, 76-9E. 

. Leon e, Mariano di: carmelita si
CJhano, maestro en S. Teologia, 
companero de! P. Maestro Deside
rio Mazzapica, procurador en la cor
te de Madrid desde 1564; cuando el 
Maestro Deslderio Ma zzapica fué 
n_9mbrado obi~po de Ugento (6-9-
1~66), I e suced16; f ué nombrado ofi
Cialmente en el capítulo de Avila 
(12-4-1567) . El Maestro di Leone 
procurador de la Orden en la corte' 
s~rla «el sicilian_o» amigo de! P. ·Ma~ 
r1ano de S. B emto, de quien la San
ta esperaba buenos servicios para 
restablecer las buenas relaciones 
con e! P. Rubeo. 78-5A. 

J ,<>onor : hija natural de Agustín 
de Ahumada•, a quien su tio D. Lo
renzo de Cepeda antes de venirse 
a Espa n a, la dejó muy bien casa
da, ayudándola con 300 pesos. 72-2A. 

Leonor de la i\fisericordia (Ayanz 
y Beamonte): n. cn P amplona, hija 
menor de Carlos Ayanz de N ava
rra y Catalina de Beaumont. Se ca
só con su primo Francês de Beau
mont y Navarra, pero el matrimo
nio fué disuelto ai cabo de 8 anos. 
T omó el hábito en Soria el 12-1-1562, 
con grandís ima satisfacción de San
ta Teresa. Fué a fundar a Pamplo
na en 1583. Se detuvieron las fim
dadoras en Guenduláin, en casa de 
su hermano Francês de Ayanz. ca
sado con Catalina X avier, sobrina 
de S. Francisco Xavier. En 1588 pa
só con la M. Catalina de Cristo a 
la fundación de Barcelona, donde 
fué supriora. Regresó a Pamplona. 
·;· 1635. 81-12T, 82-5A, 82-5M, 82-7B, 
82-9K. 

Leon or dei Salvador = Lulsa• dei 
Salv ador (God!nez de Sandoval ). 
~escano, Miguel: criado, recadero. 

Qu1zá el que más tarde encontramos 
como descalzo lego con el n om b re 

RJ::CISTRO BIOGHÁFICO Y GEOGRÁFICO 1017 

de Miguel• de la Columna. 68-11A, 
74-lK. 

L esmitos = L esmes tle Tolosa• . 
Librillo = «Camino de perfección». 

79-7U. 
Lima <= Ciudad de los Reyes) : 

80-7A,23, 80-8B ,4, 80-10T,8,10. 
L isboa: 75-5T,n, 82-3M,n. 
Lobera, Cristóbal de, S. I. : her

mano de Ana de Jesús (Lobera). 
Entró en la Compan!a en P lasencia 
(1558) . Adquirió renombre de teólo
go y predica dor. ·t en Huete, 13-8-
1601. 78-3C. 

Lobos.=Carmelitas calzados. 78-8C. 
Loja = (aguas de): 77-1E,3, 77-

1U,10. 
López, Bernarda = Juana* d e San 

Bernardo (Cárdenas L ópez y Ca
vello). 

López, Ramlrez, S. I.: n . Fuente
lencina. I ngr esó en la Compafiia en 
1558. En Madrid fué confesor de 
Antonio Gracián• y muy de toda la 
família. t 1593. 79-12A, 80-4B. 

Lorcncia = la propia Santa. 76-9T, 
76-9L, 76-10W, 76-UD, 81-5U. 

J.uet·ecia: parece ser a lguna mu
chacha de servicio, quizá italiana a 
j uzgar por el nombre, dei anti~uo 
s ervicio d e Nicolás Doria• . 80-1K. 

Lugo, A lvaro dei: clérigo de Gra
nada. administrador por a lgún t iem
po dei H ospital Tavera de Toledo. 
68-U A . 

Lnlsa dei Salvad or (Godlnez de 
Sandoval) : sobrina de las dos fun
dadoras de Beas, donde profesó en 
1577 y murió en 1592. 80-1M. 

L iora<luelos = Maria• de los Santos. 
74-2T. 

Maca rio = Anton io• de Jesús (He
redia). 80-1:&, 80-11A, 81-2K, 81-2N, 
81-2W, 81-3K. 

J!acar io =Baltasar de Jesús (Nie
to) . 75-9T. 

l\Iachnca, Catalina: monja agusti
na en Segovia. Entró con la prince
sa de Eboli en las descalzas, pen
sando que la Santa le permitiria 
c a mb;ar de h á bito. Intervin o el pa
d r e Bâ.l'iez mostrándose contrario; 
se amansaron las pretensiones de la 
Eboli y de la Machuca. 78-21-. 

J:ladrid: 61-12T,9, 68-3T,6. 68-6U,n. 
4n, 72-2A,4, 73-3A.3, 73-11K,3, 74-5K, 
1. 75-1A ,13, 75-5L,7, 75-8K,4, 75-9T,1, 
75-10A,3. 75-10K,n, 75-10U.n, 75-12U 
10, 76-1T,5n,lln. 76-6L,4.7, 76-7K,8, 
76-8B.7, 76-9B,2, 76-9E,17, 76-9U,5, 
76-9V.5, 76-10A,8, 76-10T.1. 76-10W,2. 
76-11U,2, 77-1A.4, 77-1D .lln, 77-1L,2 
77-2T,14, 77-2V,l. 77-3K,2n, 77-6T,6, 
77-7A,6. 77-12B.7M, 77-12K,2,6, 78-lK, 
i 8n. 78-2A,3n. 78-3B.6. 78-4K,8,9n, 
78-8M.6n, 78-8U,n, 78-9K,n, 78-9T.7n, 
78-1M 4, 5. 78-5A.4n.6. 78-5K.14, 78-

6A,1, 78-8C,1n,17, 78-80,1,9, 78-8K,n, 
78-10A,1, 78-10B ,5n,13n, 79-3K,2n, 79-
4K,n,4n, 79-5T,4, 79-6A,1,3, 80-1K,4, 
80-2K 4, 80-4B,3, 80-5N,2, 80-5T,n, 80-
6A ,2,5, 80-7A ,24, 80-11A,4, 80-11K,7, 
80-12U,6, 81-1A,12, 81-1K,5, 81-3K,2,4, 
81-3U,3, 81-6K,2, 81-7B,2, 81-11A,12,24, 
81-UX 10. 81-UY.2,3, 82-2A,6, 82-3::"11, 
2, 82-3T,n, 82-4B,n , 82-5K,4n, 82-6A,1, 
82-9K ,7. 
-(La corte) : 75-GK,ll, 75-6L,4, 75-

7A,7, 75-10T,1. 75-11U,5, 75-12T,5, 76-
9El,7, 76-12T,2, 78-1K,9, 78-3B,4, 78-
4K.13, 78-8C,5 , 78-12A,4, 79-7X,2. 80-
2A,8. 

- (Carmelitas calzados) : 76-10T, 
23n, 77-1D,lln, 77-2L,1,4, 77-3K,2, 77-
5A,3n. 78-9T,4n. 

- (Proyecto de fundación de car
melitas d escalzas) : 75-1A, 76-10T,18n, 
79-UK,1, 80-1P ,5, 80-4B, 80-5A.9, 81-
1A,1, 81-6K,1,4, S1-6U,11, 81-7L,9,11, 
81-8K,1, 81-10T,14, S1-UY,2, 82-1A,4. 

- (L as Descalzas Reales) : 79-7Y. 
lln. 

1\lagdalena tle Jesús (de Sala zar): 
n. en 1558 en Ordufia, de Juan de 
Sa lazar y Maria de Orvieto. Hijo. 
única y h uérfana a los 22 anos, de
cidió consagrarse a Dios. y acudió 
a Sta. Teresa. en Valladolid. Admi
tida en seguida, profesó el 5-3·1581. 
En 1598 fué de priora a la fundación 
de Calahorra. Calumniada ante el 
provincial, fué depuesta de su car
f!O. R etornó a Valladolid. Í' 1-11-1611. 
80-8T . 

1\I:.Uaga : 77-3A,21. 
l\:Ialagón : 68-3T,n, 68-5T,3,8,17, 68-

ôA,6, 68-6T,6. 68-6U,9, 68-11A,lln, 
72-9T ,9. 73-2K,8, 75-5L,n, 75-10K,n, 
1,6, 75-12U,12n, 76-7A,3, 76-7K,3, 76-
SE,20, 76-9L,14, 76-10T,20, 76-11E,3. 
76-11F,3. 76-UK,4,8,13, 76-11 T ,2, 7ü-
120,n, 76-12T,5, 77-lU,4, 77,2B,20, 77-
3A,2, 77-5A,1,3, 77-7A ,5, 77-7B,n. 77-
7M,n, 78-5B,4n. 78-5K,1,12, 78-8U,7, 
79-6A,4 5, 79-6B,4, 79-6C, 79-7T,13, 
79-12K,1, 79-12T,9n,lln, 80-1K,6, 80-
1N,n , 80-1T,n, 80-4A,1, 81-10T,9, 82-
5T,23, 82-6T.3,9n, 82-7K, 7. 

- (Carmelitas descalzas) : 68-5T,7, 
68-6T,5n, 68-11A,2n. 68-12K,3, 78-4K, 
16. 

i\Ialclonado Bocal{•n, Martln: v . 
Avila. J laldonado Bocalá n, l\Iartin. 

Jiancera d e Abajo (A vila): aqui 
se trasladó la comunidad de Durue
Jo• en junio 1570. 78-8C, 1,10, 78-8L.15, 
78-10A 2n. . 

1\fanrique, D . Alonso de S. D omin 
go: procurador mayor de! regimien
to de B urgos cuan do fué a fundar 
Sta. Teresa (F. 31). Se puso dec:
d lda mente en favor de la fundación 
por intercesión también de su ma
dre, Maria M a nrique. Su hijo An,~ el 
M:an rique. más adelante general d e! 
C ister, fué el insigne historiador de 
la V. M . Ana de Jesús (Brusela :s 
1632). 82-8A. 
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)lanrique, D. • Angela: hermana :\lanso de Zúiiiga, D. Pedro: n . en 
de Juan de Padilla y Manrique, Canillas, junto a Nájera. Estudió en 
adelantado mayor oe Castilla, y tia Alcalá, compafiero de! P. Gracián. 
de Casilda de Patiil!a•. Casó con Canónigo lectoral en Burgos cuan
Juan Alonso de Móxica y Butrón do llegó e! P. Gracián con Sta. Te-
74-5K,n. resa para fundar (1582). Púsose a 

:\Ianrique, D.• Catalina: hermana disposición de su causa. Fué confe
del regidor Alonso de Sto. Domingo sor y consejero de Felipe li, pre
Manrique•, de quien habla la San- sidente de! Consejo de Castilla y pa
ta en F. 31. 82-8A. triarca de las Indias. Nombrado 

:\Ianrique, Garcia: religioso que se obispo de Calahorra, tomó posesión 
interesó en la compra de la casa pa- e! 16-5-1594. Funuador de las des
ra Ias descalzas de Salamanca; in- calzas y descalzos de Calahorra 
teresándose por Antonio de la Fuen. (1598 y 1603). 82-4K, 82-SB, 82-8A, 
te J?ara depositario en la compra. 82-8D, 82-8U. 
Residia en Valladolid. 80-12A, 81-3A, l\Ianuel d e Pot·tugal, D.• Juana: 
82-9A. n. en Lisboa, hija de Sancho de No-

lHanrique, D.• Isabel: hermana de rofia, segundo conde de Haro, y de 
Juan de Padilla y Manrique, ade- Angela ~abra de Centellas. Casó 
Jantado de Castilla, padre de Casil- con Juan de la Cerda, 4. 0 duq1.:e de 
da de Padil!a• Casó en 1560 con Medinaceli, hermano de Luisa de la 
Juan de Mendoza y Luna. y se re- Cerda•, en 1541. 'f 19-6-1568, en Pam
tiró a Guadalajara. ·;· 26-3-1607. 74- plona. 68-5T. 
5K,n. l\iarcén, Antonio, S. I.: jesuíta, a 

i\ianrique . D.• Juana: última hija quien designó e! P. Juan Suárez, 
de !os condes de Osorno, casada con provincial de Castilla, para tomar 
Pedro Esteban Dávila•, tercer mar- posesién en Pamplona de la casa 
qués de Ias Navas. 80-12U. de Pifieiro (29-4-1580), a raiz de lo 

)lanrique, D. Luis: hijo natural cual se produjo el alboroto meneio
de Rodrigo Manrique de Lara, ter- nado por Sta. Teresa. 80-5C,7. 
cer conde de Paredes. Fué nombra- )larchena: 68-5K,5n. 
do capellán y limosnero mayor de i\iargarita de la. Concepción . (Ra-
Fdipe II. Ayudó mucho a la refor- mirez): n. en Sevilla, 1556, hi)a de 
ma de Sta. T eresa. Fué nombrado Julio Ballesteros y Maria Pérez. In
en 1578 «acompafiado~ del nuncio ' gresó como freila en Sevilla (1575). 
para resolver la independencia de Prof. 1-1-1577. Fué enviada a Pater
los descalzos. ·j· 1583. 79-3L, 79-5A, na con Ias reformadoras. Regresada 
79-6B, 79-6K, 79-12K, 79-12T, 80-2L. a Sevilla, dejóse arrastrar de los an-

:\Ianrique, D.• Luisa: hermana dP. tojos de Beatriz• de la Ma~re .de 
Juan de Padilla y Manrique, ade- DIOS, provocando las dos la mq~.lle
lantado de Castilla y padre de Ca- tud _en que fué destJtui.da l.a. priOra 
silda de P adil!a•. Casó en 1564 con Mana de !'l· José. ~I fm pidió per
Luis Portocarrero y Bocanegra 2. • dón a D10s. SigUió a Maria de 
conde de Palma. 74-5K,n. ' S. José en la fundación de Lisboa. 

:\Ianrique, D.• Maria: madre de j· !647. 76-10L, 76-12L, 77-1L 79-1 T , 
Alonso de Sto. Domingo Manrique•, 79-oB, 79-7T, 80-1L. 80-2A. 
procurador mayor de Burgos en 1582. Maria. dt: San Albe~to (1568-164~) : 
82-8A. de la InSigne famiha de Sobrmo 

Manrique d e Lara, D. Jerónimo: Morillas. Entró . ~n Valladolid. con 
n. en Cordoba, hijo de Francisco su hermana Cecilia de! ~acimiento 
Manrique de A~uayo y Juana de (2-2-1589) . Fué priora varias veces, y 
Figueroa. Canómgo de Toledo y lue- reCibi~ de su nermano y ordenó .la 
go inquisidor de Murcia. Asistió a colección de cartas ~e Vallado!Jd. 
la batalla de L epanto. Felipe n lo 70-5T,g. Cfr. Introducción, nn. 73-74. 
propuso para e! obispado de Carta- )faria Bautista (De Ocampo) : 
gena y Murcia. Después lo fué en n. 1543 en Toledo, hija de Diego de 
Avila y Salamanca. Tomó posesión Cepeda, primo de la Santa, y de 
el 10-4-1580. Inició en su diócesis los Beatriz de la Cruz y Ocampo. La 
proces~s de beatificación de Sta. T e - Santa la tuvo consigo en la En
resa. r 19-9-1595. 76-5A, 76-10T, 79- carnación de Avila; en la famosa 
6K. 79-.10A. . velada de la reforma (1560) ofreció 

.\lanrique de Padiila,. Pedro: h e~- su ayuda. L as vanidades la retra
mano de Juan de Pad!lla y Mann- jeron, pero al fin ingresó en S. Jo
que, A?elantado de Castilla y padre sé de Avila (1563). Prof. 21-10-1564. 
de Cas!lda de Padilla•. Canónigo de En 1567 salió con la Santa a la 
Toledo, ~~rero mayor de s~ fábri- fundación de Medina, y ai afio si
ca. admimstrador de! Hosp1ta! Ta- guiente a Valladolid. En 1571 cuan
vera ~ embajador extraordinario en do Isabel de la Cruz fué lla~ada a 
Franc~a. Ingresó en la Compafiía en la Encarnación, quedó de priora. 
1573. r Alcalá, 12-1-1577. 76-12K, 76- En 1585 fué enviada a Toledo. Re-
12R, 76-12,0. gresó luego a Valladolid. Animó 
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con cartas u los que disponían la 
fundación en Francia. ·;· 10-8-1603. 
72-3A, 72-3B, 72-GK, 74-1A, 74-SK, 74-
61.. 74-7K, 74-9K, 74-9X, 74-12A, 74-
12T, 75-lA, 75-8T, 75-12U, 76-21-, 76-
4T, 76-7T. 76-10L. ~G-10Z, 76-llB, 76-
12x, 77-1K 77-lT, 77-2B, 78-3A. 78-
5K, 78-8C, 79-4T. 79-5T. 79-GA, 79-6N, 
79-GT, 79-7A, 79-7K, 79-7W, 79-7Y, 
80-9A. 80-10A, 80-12A, 80-12U, 81-2A, 
81-21-. 81-3A. 81-~K. 81-3T., 81-9L, 82-
1K, 82-9A, FA-22 (?). 

i\laria Bautista (Hernández): n. en 
Villacastln. Freila en las descalzas 
de Medina. ProL 1575. En 1581 fué 
a la fundación de Soria y en 1583 
a la de Pamplona. ·;· 1588. 82-1K. 

i\laría de la Concepción (Hernán
dezl : religiosa freila en Burgos; 
prof. 2-4-1585. 82-8A, 82-SU. 

l\Ia ria de Cristo (de! Aguila): n . en 
Avila hacia 1544; hi.ia de Francisco 
Dávila y Maria de! Aguila. Prof. en 
S. José de Avila, 22-7-1568. Primera 
priora elegida en S. José en 1577. 
Renunció en 10-9-1581, para que lo 
fuera Sta. Teresa. Salió con S. Juan 
de la Cruz a la fundación de Gra
nada (1582), donde !ué supriora. En 
1585 fué de priora a la fundación 
de Málaga. ·j· 28-2-1590. 78-3T, 78-4N , 
78-8C, 78-8M. 80-4K. 80-41.. 80-9A 
80-10A. 81-10T. 81-llZ, 81-12T. 82-5T. 

l\Iaría de Cristo (Isabel de Fine
do): Prof. en las descalzas de Me
dina. 1-11-1566. En 1570 fué a la fun
dación de Salamanca como supriora. 
En 1581. a la fnndación de Soria. 
t 21-7-1614. 81-12T. 

i\laría de la Cruz (de Céspeclesl. 
religiosa frei la de Sevi!la: pro f. 15-
1-1581. t 1609. 79-12U, 80-1L. 

l\Iaría de la Crnz (de la Paz) : 
n . en Ledesma (Salamanca), de una 
familia humilde, venida a Avila a 
servir en casa de D.~ Guiomar de 
Ulloa. donde la conoció Sta. Tere
s a . Una de las cuatro primeras no
vicias de S. José. Prof. 22-4-1565. 
En 1568 acompafió a Sta. Teresa a 
la fundación de Va lladolid. En 1580 
padeció una crisis espiritual, que 
hi:r.o temer a 1~ Santa por si le fa
llaba la cabeza: pE'ro recobró la se
renidad. ·;· 23-2-15'18. 74-5K, 74-7K, 
74-9K. 75-12U. 76-4T, 76-llB, 81-3L. 

i\Iaria <lei Espiritu Santo (de Pa
vía) : n. en Tembleque (Toledo), hi
ja de! Dr. Cordovés y Maria de Pa· 
dilla. Prof. dic. 1570. en Malagón. 
En 1575 fué a las fundaciones de 
Beas y Sevi!la. donde quedó de su
priora. Extremada por ser en todo 
muy verdadera, las monjas le da 
ban e! mote cariiloso de «Claren
cia~. t 1578. 76-6K. 76-6L, 76-7A, 76-
llK. 76-12B. 77-1U. 77-2U. 77-5B. 77-
5K. 77-ST. 77-7A. 77-7K. 78-4M. 79-1T. 

i\'Iaría Evn.ngelista. (Mazorga) : n. en 
Medina. hija de Juan Arellano y 
Maria de Mazorga. Freila en Medi
na. Prof. 22-1-1581. La obligaron a 

recibir el velo negro de corist&.. 
t 1627. 82-1A. 

:\Iaria de San F rancisco (Raml
rez) : n . en Navalcarnero hacia 1551>. 
Huérfana muy nifia, fué recogida 
por su tio, mercader de Toledo. 
Cuando llegó allí la Santa a fun
dar, solicitó e! hábito. Admitida. la 
llevó la Santa a Avila y después a 
Salamanca. Prof. hacia fines 157(1. 
En enero 1571 fué con la Santa a 
la fundación de Alba, donde por dos 
veces fué priora. ·j· 1612. 69-10K, 
75-7A. 

.\faria d e San Jerónimo: n. hacito. 
1541 en Avila, h ija de Alonso Alva
rez Dávila, llamado «el Santo», pri
mo de la Santa, y de Meneia de 
Salazar. Tomó el hábito en S. José 
de Avila e! 30-9-1563. Prof. 22-4-1565. 
AI salir la Santa a Medina, ella 
queàó de vicaria (1567) , y los afios 
siguientes, en las frecuentes salidas 
de la Santa, ella se quedaba con 
titulo de supriora. En 1582, muerta 
la Santa, fué elegida priora. En 
1591 fué enviada ai convento de 
Madrid. A los tres afios regresó a 
Avila. Acompafiada de Ana de 
S . Bartolomé, fué a la fundación de 
Ocafia. Regresada a Avila, fué de 
nuevo p1·iora. Enfermó de un zara
tán v murió asistida por · su fiel 
amigã Ana de S. Bartolomé el 6-4-
1602. 70-10U, 72-8T, 76-7T, 77-1A, 77-
2T, 78-lK, 78-5B, 79-7Y, 80-4L, 80-
8C. 81-12K. 

:uaría de Jesús (Pardo y Cifuen
tes): n. en Rioseco, hija de Antonio 
Pardo e Isabel Cifuentes, llamada 
por la Santa graciosamente «mí 
Parda». Prof. 19-9-1575. Su hermana 
Ana de la Madre de Dios (Cifuen
tes) profesó también en Salamanca 
(20-2-1580). Maria de Jesús salíó pa. 
ra la fundación de Soria en compa
fiia de Maria de Cristo (Pinedo). 
donda fué primera supriora (1581). 
·r 1s11. 74-2T. 

i\Ial'ia de Jesús (I nés Ruiz) (1559-
1619). n. en Sevi!la, hija de Sebas
tián López e Isabel Ruiz de Oieda. 
Prof. en Sevilla, 29-6-1579. F ué es
cogida en 1581 para la fundación de 
Granada. Volvió después a Sevilla, 
de donde salió nuevamente en ma
vo 1590 para fundar en Sanlúcar la 
Mayor, donde fué priora. Retornó 
finalmente a Sevilla. ·j· 10-7-1619. 77-
7K. 79-1T, 81-llW. 

::uaría de Jesús (Sandoval): n. 1549 
en Beas, hija de Sancho Rodrlguez 
de Sandoval y Catalina Godinez. Con 
su hermana Catalina de Jesús (Go
dinez) fué fundadora de Beas y 
tomó e! hábito con ella el dia de 
la fundación, de manos de Sta. Te
resa. Prof. 14-9-1576. En 1578 se 
puso bajo la dirección de S. Juan 
de la Cruz, que solia llamarla «mí 
hija Maria». En 1585, enviada como 
supriora y maestra de novicias a 
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la fundación de Málaga E 1589 t·"K 
po.r indicaciones de s. iuan n de 1a: 6 A_ • 7~~9iL, 7~~i3U, 78-4K, 78-4M, 78-
Ctuz, fué a la rundación de Cór- 4H:' 79_58 • ~9_ 1~, J9-}T. 79-lU, 79-
doba. Quedan dos cartas de! S t • • • 6U, •9-.T, 79-7Y, 70-
dirigiàas a ella. ·;· l0-8-1604. 80_1~E 0 !~A, Jt.il?· 

8
"
0
•9-12U, 80-lK, 80-2A, 80-

J.Iaria de S. José (Da t· G ~ • • -4A, 80-6A, 80-7A, 80-
cián).: n. en Madrid, 1$3,scde YDi::~ ~:Ú 808-f_01~ 8g-lOT, 80-llT, 80-12T. 80. 
Gractán de Alderete y Juana Dan- JJA' 81_1l"W ~~3~, 81-6L , 81-9_A, 81-
ttsco. 'I.:omó el hábito en V aliado- ~A '82 7K 8'2 9~- B, 82-3L, 82-<>T, 82-
hd el <>-5-1578. Prof. 10-5-1579 L ' ' - ' - A. 
SaJilta la menciona mucho · c a :uaria de San José (Tolosa): 1551s
gr~ndes encomios. En mayo le 1~ ~613t "áTercera entre los hijos de se
fue enviada ai convento de Madrid Taf 1 n Muncharaz y Catalina de 
d?n?e dió muestras de sereno e ui~ 0 osa. Cuando fundó Sta. Teresa 
horto cuando Ias p1·uebas teniSies en Pale!lçta en 1581, pidió el hábito, 
de su hermano el P. Gracián E que rec1b16 de sus manos junto con 
1597 pasó a la fundación de Co;,.sueo~ su hermana Isabel de la Trinidad 
gra como supriora. Sucedió a la <F. 3.1). Profesar_on el 22-4-1582. Re· 
M. Maria .de! Nacimlento en el riu- nunctó a sus btenes en _favor de! 
rato y fue reelegida en 1604 ... ~ convento .de Burgos. Quer1a quedar 
suegra 7-5-1611. 76-9L, 78_4..r{, •78_~~- se de fretla ; gero _no se _lo permiti(, 
78-4N, 78-4T 78-5A. 78-5K 79 1T 79 • Sta. Teresa. En 1588 fue priora de 
5T, 79-6B. i9-7A- 79-7K '79-iw' 80- Z.~ragoza; de allí pasó a fa funda 
8T, 80-lOA, 80-llK, 81-9L FA-l' - ~ n de Ca!atayud y, finalmente, a 

:\1ar!a de s . José <F{·a.ncisc·a ao a.razona . .' 21-7-1613. 82-3K 82-8B. 
Mtranda) : hermana m:J. •or d ::'1-Iaria lU a gdalen a (Gutiérrez) : 
P.Ot·tuguesa~. Blanca de ) Jesús e h;~~ ~ .1548d en A! calá, hija de Alonso 
l'Ja. Entró también en Sevill b utz e Alarcón e Inés Gómez. 
1578. Prof: 1-1-1583. Fué a la af~~a~': rro

6
! . en Valladolid 15-8-1571. t 30-

c •ón de Sanlúcar la Mavor (1-90) -1 17 .• 72-3A, 72-3B. 
regresó a Sevilla, donde fui Y ::'l-farta ::'1-_Iagdalena (Tejada) : n. en 
vec:es priora. ·j· 1628. 78-2L 79_71 tres A vila; hiJa de Francisco de Tejada 

lUaría de s. José (Salaz~r) . · e Inés. Cardenosa. Prof. en la En-
el registro de Sevilla era r.:fgUII carnactón de Avi!a en 1526. Salió en 
de Toledo, hija de Sebastián de uJ: if68 co~ las fundadoras de Malagón. 
I?Lzar y Maria de Torres. . - enu~ctó a la mitigación el 14-9-
hbro de profesiones de' t1~~n el 1570. i" octubr e 15~1. 68-5K,3, 81-lOT. 
natural de Molina de Araaón 'ft1~: 1\Iarfa de los l\Iar tir es (Hurtado) : 
de Pedro de Velasco y Marí'a de sft~ n. en Toledo en 1552; hija de Die
lazar. N1na aún entró ai ser . . 1· go Hurtado y B eatriz de la Fuente 
D.• Luisa de Já Cerda • en vTc~o c" fngresó en Toledo. Prof. 7-9-1571. 
Alli conoció a sta. Teresa eno 1g~2 Ery 1580 f?é elegida para la funda: 
Y de nuevo cn 1568. Tomó el h" b"t ~ton de Vtllanu~va, donde fué prio
en Malagón el 9-5-1570 Pro f 'h 1 

6CJ 1 a. En. 1588 fue a la fundación de 
1571. En 1575 se unió a· Sta T - ." Valencia, solicitada por e! B. Juan 
para fundar en Beas y l~eggres" 

8
cte Rtbera. t 5-2-1621. 80-2A 80-2K 

Sevil!a, donde quedó de l'iora. eu 0-4A, . 81-lOT, 81-llZ, M e.4. ' ' 
relaç10nes con Ia Santa leron. ,;~, . ~la na de S . P a blo (Morales) : re
cordtales, . y suyo es e! epistolar!~ llgtosa de Sevilla. Entró junto con 
más cre~:ndo después de! dirigido al ~!!- hermana Inés de S. Eliseo. P rof. 
P. Grac1án. En 1578 fué destituída I ~a-7-157_9 . En 1582 se unió con Maria 
por e! provincial de los calzados de de dJesus a las fundadoras de Gra
Andaluc!a~ y restitui da a su carg(l ~l-Ia; poco después f ué enviada a 
en 28-6-1<>79; reelegida canónica- ' a ag~~; Y en 1589 a Córdoba. donde 
mente e! 9-1-1580. En dic. 1581 fué I fué pr1ora nueve anos. t 1625. 76-
a fundar el. convento de L isbo· llK , ?6-llU, 79-l T , 81-llW. 
donde fué J?rtora hasta e! 1600. Ca;Ó 1\'larta de la Pnrificac ión (Huerta 
en. desgracta de! P. Doria por ser Y . . Benavente) : n . en Madrid 1556 . 
adtcta ai P. Gracián y no acatar h.'Ja de Roque de Huerta y de Ma~ 
las novedades introducidas. En lG!>> rta Benavente. Santa T eresa le dió 
fué trasladada ai convento de Tala- el hábito . en S oria (15-8-1581). P rof. 
yera (Toledo) y Iuego a! de Huet·va en 1583 . . ,. en Soria 1641. 82-9K. 
.,. 19-10-1603. _v. J osefa. 76-4T, 76_5A· ) l a r ia d e los S!l.ntos (Diez): n. en 
76-G~I, 76-GN, 76-7A, 76-7K, 7G-9D. Naharros de! Castillo, hija de Bar
Z6-!IE, 76-91\l. 76-9T. 76-0U, 76-10B tolof!lé Martinez y Francisca Dicz. 
•6-lOL. 76-lOV, 76-lOW. 76-10X, 76: sobrma de la venerable Maria Díazo 
10.Y, 16-1~F. 76-111(, 76-111'\ . 76-llU, la ~nttgua .amiga de Sta. Teresa: 
!6-12A, 76-12B, 76-12C, 76-12L . 76_12M La mmortaltzó la Santa con el m ote 
!6-12T, 76-~W. 77-IB, 77_1D, 77_1E• de ~LIOI'aduelos» },)Qr Ias lágrimas de 
•7-1L..: 77-JU, 77-2B, 77-2T, 77_2u -; ; : ~eseo con que ~ereció el hábito 0 ,. 
liA, •7-4A, 77-513, 77-5K 77_5T' 77 3~~ci~~~ e? cal!da<i de freila. P r of. 
6T, 77-7A, 77-7K, 77-lOT.' 7i-l2D 7~- ; 1- f · T 5-9-1618. 74-12T. 

' •- - ar a de! Sacra mento (Suárez): 
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n. en Segovia; ya religiosa cn la I to mó e! hábito en Sevilla en 1576. 
Encarnación de Avila cuando ingre. De su entrada habla la Santa, que 
só la Santa en 1536. Salió a la fun- la menciona con el nombre de F:me
dación de Malagón (1559), dond" J:"as o A negas, aludiendo a su apc
quedó de priora cuando Ana de los r llido. En 1584 salió con Maria dE: 
Angeles fué llevada a Toledo. En I S. José a la fundación de L isboa, 
1570 acompanó a la Santa a la fun· donde más tarde !ué priora. ·j· en 
dación de Salamanca. Pasó luego a 1633. 76-9D, 79-1T. 
la de Alba, donde renunció a la .llari?.no de S. Benito Ainbrosio 
mi.tigaci~n (21-12-1572). Fué elegida (Azzaro) : n. Bitonto (Bari, Ita!ia), 
priOra. y 1589. 68-5K,3, 72-9T, 78-4K, 1510. Educado junto con Jacopo 
78-4M, 80-lOT . Buoncompagni, luego papa Gre<>-o-

::'1-Iuia de la Trinidad (Gante y rio XIII. Estudió teologia y cáno
Beam?nte): 1557-15!>5. Sobrina dP nes. AI mismo tiempo experto en 
Beatrtz de Beamonte, fundadora del matemáticas e ingeniería. Asistió ai 
~onvento de Sol'ia. T omó el hábito. concilio tridentino. Felipe li !e en 
JUnto con Maria de la Purificación. vió a Andalucla para estudiar el 
de manos de la Santa el 15-8-15R1. proyecto de hacer navegable el Gua
Prof. 1584 ·j· a los 28 anos. 81-12T. dalquivir desde Sevilla hasta Cór-

J1aria de las VirJ:"enes (de Ia Tn- doba. Se retiró en Tardón, ermita
rre) : n. Alcalá, hija de J\•an de Ia no, donde conoció a su paisano Juan 
Torre .Y Juana Vázouez. La Santa Narduch. En 1569 los dos fueron 
conocióla en Alcalá en 1568: la r,~·- presentados por Leonor de Masca
bió para la fundación de Malagón. renhas a la Santa, quien los con
de freila, sin dote alJ:"una. Prof. R- ~ venció para tomar el hábito de des-
9-1569. ·j· 9-5-1610. 68-11A. calzos en la ermita de S. Pedro de 

.J.Iariana. D.•: pretendi ente ai há- Pastrana, ofrecida a tal f in por 
bito de descalza, desconocida. 7/l- el príncipe de Eboli. Prof. 10-7-1570. 
lA. 76-2K. Ot·denado sacerdote por orden de! 

::'1-Iarian::l de! Espíritu Santo (de e-eneral Rubeo (1574). Acompanó ai 
T emi no); 1551-1619; n. en Burgos P . Gracián a Andalucia en 1573. Ca
h ija de Berna! de Temino y I.:.eo: rácter impulsivo y voluble, causó 
nor de Mendoza; hermana de Ia no pocas preocupaclones a la Santa, 
M. Brianda de S. José. Educada en sobre todo por su actitud intransi
e ! palacio de D.• Lu!sa de Padilla. !!ente ante el general Rubeo. Resi
vino a ser su a m iga y consejera. dia larga temporada en la corte 
Entró en Malagón siendo priora su buscando favores para la r eforma 
hermana, en 1577. Era torpe para el en los tiempos diflcile:;. Era sec:-e
rezo del oficio. Con todo, quiso Ia tario de! capitulo de Alcalá (1581) 
Santa <111" profesase a su t iempo. v rector del cole!l"iO de S. Cirilo. 
Prof. 4-5-1578. En 1582 fué con Ia Fundador de\ convento de Lisboa 
Santa a la fundación de Burgos y (1582) y d~ Madrid (1586) . En 1588 
de alli a Salamanca y Palencia ilori. v 1590 fué eleg-ido segundo consi
de fué priora alg-unos anos. De ahl Jiario. ·;· Madrid 1594. 71-5T. 74-5K, 
pasó a la fundación de R ioseco, don- 75-5L. 75-6K, 7R-1T. 76-5!\. 76-6L. 7R. 
de fué después priora. t 1619. 78-4L. 7A, 7R-7K 76-9B. 76-9D. 7G-9E. 76-
79-12T, 82-8T, 82-9B. · 9L. 76-9U. 76-lOA. 76-10B. 76- JOli . 

l\Iar iana de Jcsús (Xuárez de LR.- 76-10!\1. 76-10T. 76-10U. 71l-10X. 76-
ra): hija de Francisco Xuárez de 11C. 76-llL. 76-11N. 76-llV. 71l-12B 
Lara y Francisca de Villafané. Sei$ 76-12K. 76-J2L 71l-12M. 76-12T. 77-ln, 
anos estuvo aguardando el consen- 77-1F. 77-2A. 77-2K. 77-2L. 77-2V. 77-
timiento paterno nara entrar en 3K. 77-4R, 77-ãA 77-f>C 77-5T< 78-2L, 
S. José de Avila. To consiguió cn 78-3A. 78-4K. 78-4M. 78-5A. 78-:.B. 78-
1574. Prof. 9-1-1576. En 1581 preoc:u- 5L. 78-6Kn.5 78-SC. 78-8L. 78-RM. 78-
pó a la Sant~ por abusar de la lOK 79-2K. 7!'-513. 80-2K. 80-UA. 81-
blandura dei anc•ano capelli\.n, Ju- 2K. 81-2V. 81-3K. 82-SJI. Lr-10 J,r-11. 
Jián de Avila. Pero se asentó muy i\Iar idíaz = Dia?:. Maria. 68-71:1. 
bien y fué priora en 1591. v nueová - J\lari na. Santa («<,a Disfrazada») : 
me-nte ele<>:ida en junio 1602. ·j· 24-9- se hizo famosa por la antiy.ua tra-
1603. 74-3K, 81-lOT. 81-llZ. ilición, t·ccogida por Surio. de h1.ber 

1\lariana de Jesú-; CGai tán) : 1569- hecho vida de monje oculta ndo su 
1615: hija de Antonio Gaitán, caba- sexo y habiendo sido vlctima ele 
llero de Alba, mny servidor de Ia una calumnia qne en sn verdlldero 
Santa en las fundaciones. Fué ad- sexo no cabia. Só!o se ile!;cubri6 ai 
m\tida muy nii1a en Alba. Su padr<' morir. Su fiP~t:>. sP. celebra el 18 de 
descuidó su compromiso de enviar- junio. Los Bolando"' la cons'e-n'1.n 
!e pat·a alimentos. y ella temia la en <>! tomo 4, a 17 de iulic. 7:>-11A. 
eochasen. La Santa la tranquilizó. i\1a.r ioosa.s = carmelitas descal
Prof. 13-12-1583. En 1600 salió para zas. 76-9C, 76-9F, 76-llL. 
la fundación de Tarazona. t 1615 - = carmelitas descalzas que ha-
77-21\II. blan ido a reformar el monasterio 

J.Iari?.na de los Santos (Vanegas): de las calzadas en P aterna.. 76-llV. 
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. i"I'Iarruecos: la conspiración de mo
riscos en Sevilla, que menciona la 
Santa en 1580, estaba coordinada 
con los de Marruecos. 80-10T,14. 

}{artin, San: oriundo de Panona, 
(316-397) ; fué uno de los santos mas 
populares en Europa durante !a 
Edad Media y comienzos de Ia Mo· 
derna por su caridad con los po
bres Y su fe en Ia Santisima Trm1-
da9. En su fiesta recibió la Santa 
senalados favores, entre ellos e! 
«matr1monio espiritual» en 157:! 
FA-18. 

i\ledina, Bartolomé de, O. P. : 
n . Medina de Rioseco, 1527. Tomó 
el hábito en S. Esteban de Sala
manca. Prof. 26-11-1546. Ensenó en 
Sta. Maria. la Real de Trianos y 
luego opositó a la Universidad de 
Salamanca, donde ocupó sucesiva
mente las cátedras de Durando y 
la de Prima. en la que sucedió ai 
P. Maneio de Corpus Christi. Razo
nador, fogoso y sincero, desestimó 
desde la cátedra a Sta. Teresa, pe
ro después de trataria mudó de pa
recer. Cuando en 1574 est.nvo la 
Sta. en Alba, iba muy a gusto des
de Salamanca a ::onfesarla. ·;· 1580. 
74-lA . . 74-1K, 74-5K, 74-9K, 74-9T. 

~Iartín ez, Blas : vecino de A vila. 
63-12A,n. 

:\Iascarefias, Lconor de: n. Ahua
da (_Portugal), 24-10-1503. Hija de 
Ferna~ Ma.-rtinez de Almada e Isa
bel . Pmhe1ra. Dama de la reina 
Mana de Portugal. Vino a Espana 
con Ia princesa Isabel, esposa de 
Ca_rlos V. A los veinticuatro anos 
fue 8.-Ya de Felipe li, y luego de! 
princ1pe Carlos. De joven hizo voto 
de perpetua castidad. Fundó el con
vento de franciscanas de Sta. Maria 
de los Angeles. También dió casa 
a Ma1·!a de Yepes, beata carmelita 
para el convento reformado de la 
Imagen de Alcalá. En 1568 conoció 
a Sta. Te1·esa. En 1569 presentó a 
la Santa .a dos ermitanos de! Tar
dón. Mar1a~o de S . Benito y Juan 
de la Mtser:a. que luego fueron des
calzos. En 1578 patrocinó en Madrid 
a Fr. Juan de la Miseria para que 
fuese a Roma y se pasara a los cal
zados. t 20-12-1584. 78-9T, 7. 

~Iata, E! Maestro: dominico de! 
convento de S. Pablo de Burgos 
Confesor de las descalzas. 82-8D. · 

Matias, ?ablo : vecino de Sevilla. 
en ~I barrto de Triana, casado con 
Mar•an.a Ramirez; muy adictos a la 
~undaCJón de Sta. Teresa. cuya hija 

ernarda de S. José entró en Ia~ 
desc~Jzas en 1576 y ai ano si_guient; 
BO~.f),_ó. 76-9D, 76-9E, 76-llF, 76-llK. 

M:atu salén = Felioe Sega•. 78_3A 
78-8N. 80-1l."l", 80-llA: . 

:u,.tul't'l.lé., = Ormaneto• Nicolás 
76-!lC. 76-9L, 76-llD. 76-llV. . 

l\Iayordon>o = la priora de Sevi
lla. Mario.• de S . José. 80-lK. 

:IIedtna Hernando de: carmelita 
de ~astilla, pasó a la descalcez en 
Sev•lla, donde recibió el hábito de 
~anos de! P. Gracián, a quien sir
VIó como :s~cretario durante el ano 
de su nov1c1ado; lu ego volvió a los 
calz.ados. En mayo de 1578 dió e! 
h~b1to de descalza a Maria de S. Jo
se. her":lana de! P. Gracián. en la 
Concepc1ón de Valladolid 78-5K 

i\ledinaceli. duquesa de : Juana 
Manuel* de Portugal. 68,5T. 

:\'1<:> jia, Juan Alonso de: caballero 
de Valladolid. cuya muerte anunció 
la Santa desde Medina ai tiempo de 
cump.l_irse e': agosto de 1580. 80-8A.n. 

:ueJ•a, senora de: viu da de Juan 
Alonso. 80-8A. 

i\lejía de Ovando Dávila, D. Die
go: conde 1.• de Uceda. ou e casó 
C?!l Maria.- Sarmiento de Mendoza, 
h!Ja de Dtee-o Sarmiento de Mendo-
7.a. adelantado mayor de Galicia y 
hermano de Alvaro y Maria dP 
Mendoza•. 76-10T. 

Ma lgarejo , Luis: provisor de! ar
zobJSI)ado de Burgos Cristóbal Vela-. 
82-4K.2. 

:\Iell}u isedec = el P. Angel de Sa
la?.ar• . 76-10U. · 

;\:fena, ... : caballero de Palencia 
cuyas casas queria comprar Sta. TP.: 
resa para convento. 82-3A. 

l\lendo:~>a. Alonso de: último abad 
de. Vallado!id. entonces sujeto a los 
ob1spos de Palencia, que lo fué has
ta 15'l5. Don Alonso. que ai principio 
no habla favorecido a los descal
zos, favo:eciólos despué~. atento a 
que e! obtspo de Palencia era Alva
ro de Mendoza. 79-7K. 81-2V. 

M:ayorga. Francisco de: un caba
llero que las descalzas de Sa laman
ca qu~rian de fiador. 80-12A.1. 

:\Ieclma: 69-2K 3. 70-lK.27 7l-7T n 
73-7T.10n. 73-8B 3.. 74-lA.1." 74-6K 9. 
74-6L,2. 74-7K 10. 75-1A 14 75-5L 'n . 
',:5-8T.16. 75-11U.1. 75-12U 2.' 76-2L.ú: 
76-6U.9n, 76-120,3 78-5A.2 78-8L 7 
78-8M.4. 78-11T.10. 79-6T 5.S. 79-7Y:8· 
80-1l"l".1,3. 80-10,4 80-8A.n. 80-8B 2 
81-1B,3. 81-3K.2, 81-6U,8. 81-9A,6. 82~ 
1A,1, 82-8T,ll, 82-9B,7 82-9C 13-17 
FA-21. ' ' ' 

l\I~dina: convento de los PP. Do
mm•cos, San Andrés. 73-7T,5. 

:\Iendoza, D . Alvaro de: hijo de 
los condes 2.0 de Riba davia, her
mano de D.• Maria Sa rmiento. Fué 
capellán de los R eyes Nuevos de 
Toledo. Nombrado obispo de Avi
la~ tomó posesión e! 4-12-1560. Dos 
anos después tuvo que resolverse 
frente a la fundación que inten
taba Sta. Te1·esa. I nfluído por Sa n 
Pedro de Alcântara y ganado por 
la Santa, púsose decididamente a 
su favor. Por e! obispo entró en 
contacto Sta. Teresa con la familia 
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Sarmiento de Mendoza, y por dona 
Maria tuvo acceso a las más nobles 
familias de Castilla. Don Alvaro fuii 
nombrado en 1577 obispo de Palen
cia. pero antes de tomar posesión 
substrajo de su obediencia a S. Jo
sé de Avila. Quiso ser enterrado en 
la iglesia de S. José. i" en Valla
dolid, 19-4-1586. 68-7A, 7l -9A, 72-3B, 
74-lT, 74-5K, 74-9T. 75-SK, 75-l2U, 
76-7T, 77-1K, 77-2T, 77-3A. 77-8A, 
77-9A, 79-6A. 79-6T. 79-6U, 79-7A, 79-
7K, 80-8T. 81-1A, !<1-lK 81-2A, 81-
2B, 81-2W, 81-3A, 81-5V, 81-7K, 81-
7L. 82-3A. 82-4K, 82-8T, 82-9B. 

Mendoza, D.• Ana de (princesa de 
Eboli): n . en Cifuentes en junio 
1540, de Diego Hurtado de Mendoza. 
príncipe de Melito, virrey de Aragón 
v Cataluna, y de Catalina de S ilva. 
Biznieta de! «Gran Cardenal» Pedro 
González de Mendoza y Maria de 
Lemus. dama de Juana de Portugal. 
Se casó en 1552 con Ruy Gómez de 
Silva, favorito de Felipe li, entonces 
ausente, y se reunieron en 1559. Tu
vo diez hijos; I e sobrevivieron seis. 
Conoció !', la Santa en Toledo, en 
casa de D.• Luisa de la Cerda, su 
prima, y cuando la Santa fundó en 
Toledo fué a buscaria un emisario 
de los príncipes de Eboli, para fun
dar en Pastrana. Ruy Gómez ·;· 29-7-
1573. E! mismo d!a la princesa se 
puso e! hábito de descalza y entró 
en su convento de Pastrana. Las 
monjas optaron por abandonarlo. sa
liendo sig-ilosamente y recogiéndose 
en Segovia. abril 1574. En 1578 s e 
vió complicada en e! asesina to de 
Juan Escobedo; el 28 de julio f ué 
encerrada en e! castillo de Pinto: 
en febrero 1580. trasladada a i de 
Santorcaz, y en abril de 1581, confi
nada en su palacio de P astrana. 
·j· 12-2-15~2. 68-7B, 74-lA. 78-8M. 86-5A. 

Mendoza, D.• Ana Quixada rle : 
abadesa de Las Hue!P."as de Valla
dolid, monasterio de B'!lén. de reli
giosas benedictinas; era prima de 
Alvaro de Mendoza•. 69-3T. 71-9A 
77-8A. 

:\Iendoza, D.• Beatriz Sarmiento 
de: h erma na de Ma ria y de Alva ro 
de Mendoza. casada con e! conrle 
!';alvatierra. Juan Sã rmiento. 69-3T, 
72-3A, 74-1A. 74-lT, 74-2T, 78-3T. 

Men<loza. D. Bernardino de: hijo 
de los condes de R ibadavia, herma
no de Alvaro de Mendoza. Su vid~ 
no era cjemplar. Pero h izo 2.misfud 
con Sta. Teresa. y comenzó a h a cer 
obras buenas. L e ofreció para con
vento su finca en Rio ele Olmos. a 
la entrada de V a lladolid. A princí
pios de 1558 acompaiió ccn su her
mana Maria a Sta . Teresa, que iba 
a Alcalá. Ellos pros iguieron su ca
mino hasta Canena, entre Ubeda y 
Baeza, donde poco después murió . 
Santa Teresa, por moción divina, 
dióse grandisima prisa para fundar 

en Valladolid y el dia 10 de agosto, 
ai comulgar. vió subir ai cielo e! al
ma de este caballero. 68-7A. 

:\'Iendoza, D .• Catalina de: segun
da esposa de Diego de la Cueva•. 
80-12U. 

i\fendoza, D .• Catalina de: hija de 
Bernardino de Mendoza y esposa de 
Luis Hurtado de Mendoza, marquês 
de Mondéjar. 

:\Iendoza, D. Di ego Sarmiento de: 
conde 3.• de Ribacavia y adelanta
do mayor de Galicia. H ijo heredero 
de! 2.• conde, Juan Hurtado de Men
do:oa, y hermano de Alvaro de Mcn
doza• . Casó con Leonor de Castro 
y Portugal, hija de los condes de 
Lemus. Sus hijos: Luis Sarmiento 
de Mendoza, Beatriz de Mendoza y 
Maria Sarmiento, 72-3A,10, 80-ST. 

i\lendoza, Francisco de: senor de 
Valera, casado con Beatriz de Cas
tilla y Mendoza, padres de Orofrisia 
de Mendoza* y Castilla. 80-12U. 

:\Iendoza, Francisco Hurtado de : 
virrey de Navarra, conde de Mon
teag udo y marqu ês de Almazán. que 
decididamente- defendió a los jesuí
tas en su fundac ión de Pamplona, 
por la que abogó también la Santa. 
80-5C. 

i\Icndoza, Inigo López de: 4.• con
de de Tendilla, hijo de Luis Hurta
do de Mendoza y de Catalina de 
Mendoza. Casó con Maria de Men
doza, hija de! 4. 0 duque de! Infan
tado. Le sucedió Luis Hurtado de 
Mendoza, 5.0 conde de Tendilla y 
4.• marQuês de Mondéiar. gran de
fensor de la reforma de los descal
zos. 76-10T, 78-8M,7, 79-3L. 

l\Iendoza, D. Inigo López de, de la 
Vega y de Lu na v Fonseca: mar
quês de Cenet e y 5." duque de! In
fantado. 80-12U. 

:\'Iendoza, D.• Leonor Sarmiento 
de: hija de Luis Sarmiento de Men
doza, 4.• conde de Ribadavia. Era 
n ieta de! hermano de Maria Sar
miento de Mendoza. 69-3T. 

i\'Iendoza, D. Lorenzo Suárez de : 
conde 3.• de Coruna, nieto de Ber
nardino Suárez de Mendoza. Casó 
en 1535 con Cata lina de la Cerda. 
he1·mana de Luisa de la Cerda*. 77-
10U. 

Mendoza, D. Luis Hurtado de : 
5.• conde de Tendilla, 4.• marquês 
de Mondéjar, etc., hijo de Inigo Ló
pez de Mendoza. Casó con Catalina 
de Mendoza, hija de Bernardino de 
Mendoza. Fué decidido defensor de 
los descalzos. Ofrecióles una fun
dación en Mondéja r. Se enfrentó con 
e! nuncio y obtuvo que su conducta 
con los descalzos cambiara. 78-3A. 
78-8M, 78-8N. 78-12K, 79-3L. 

:llendoza, D.• Maria Sarmiento de: 
hija de los condes segundos de Ri
badavia, hermana de Alvaro de Men
doza•, obispo de Avila. Casó con 
Francisco de los Cobos, secretario 
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de Ça rlos V. Mujer poderosa, muy 
mettda en la corte, infundió sospe
chas a i emperador por su va nidad. 
Era Cobos aliado de! duque de AI
ba. AI quedar viuda D.• Maria en 
1547, se dió a una vida piadosa y 
ltmosnera. En 15032 conoció en Avila 
donde era ob ispo su hermano Alva~ 
t·o, a Sta. Teresa. Deste entonces 
fué una de sus más sinceras o.m i
gas y la relacionó con sus numero
sa s Y potentes a mistades. Se h iz o 
ca rgo a c la f unda ción d e Va lla uo
lid . 68-7A, 68-11A, 68-12T, 69-2K, 69-
3T, 70-lK, 70-3K, 71-GK, 72-3A., 72-38 
74-1L, 74-5K, 74-7K, 74-9K, 74-9N' 
74-12A, 75-12U, 76-2L, 76-4T, 76-7T. 
76-llB, 77-9A, 78-3T, 78-4M 78-5L 
79-6A, 79-6T, 79-SU, 80-8L, 8Í-2A, 81~ 
2W, 81-3A. 

ras. El y su herma na ser!an muy 
hijos ?e S. Juan de la Cruz. 82-5T. 

:\Iecta de Ovando, D. Di ego: pri
mer conde de Uceda. Casado con 
Maria Sarmiento, sobrina de Maria 
de Mendoza • . 78-3T. 

llléxico: 7 -12D,5n. 
M.!gue!: v. L cscano, 1\liguel. 

_l\l~gue! de 111: CoJumna: de seglar 
strv!ó como crtado ai P. Antonio de 
Jesus, en cuya companía asistió a 
la f~ndación de Pastrana (1569). 
Entro en Mancera, donde profesó 
como lego en oct. 1570. Acomoanó a 
princípios de 1576 ai P. Ambrosio 
de S. Pedro a la fundación de las 
descalzas en Caravaca. En 1577 fi r
mó unos memoriales difamatorios 
contr~ el P. Gracián, dirigidos al 
r~y, JU~to con e! P. Baltasar de J e 
sus (Nteto). Poco despttés se retrac
tó. 77-9K, 77-12C, 7&-9T. 

.~Iendoza, D .• Maria Sarmiento de : 
htJa de Diego de Mendoza, conde 3." 
de Rtbadavia; sobrina de Maria de 
Mendoza , la hermana de Alvaro de 
Mendoza. Casó con Diego Mexia do 
Ovando Dávila, primet· cond e cta 
Uceda. 78-3T. 

i\l!lndoza, Pedro González de: ca 
nómgo tesorero de Toledo, gra n a mi
go de la s descalza s, que a mparó a 
S. J~an de la Cru z ai salir de la 
cár<?e, y le condujo después con se
g uridad a Almodóvar dei Campo. 
76-9B, 76-12K, 77-2A, 78-10L. 

l\lendoza y Castilla, Orofrisia de: 
n. Alcalá, 1564. Hija de Francisco 
de Mendoza, seftor de Valera y Bea
triz de Ca stilla y Mendoza. Casó con 
Fr·ancisco de Cepeda, sobrino de Ia 
Santa (8-12-1580). Por mala adm'
n is t ración v inieron a menos. Pusi~
ron pleit o sobre ei testamento de 
D. Lorenzo para que no heredase 
S. José d e Avila. D.• Orofrisia, a i 
haberse m a rchado su esooso a las 
Indias en busca d e fortüna (1531) 
vendió la finca de La S erna pa:·á 
p~gar d eudas, y apenas ba stó (1593). 
Vmo a menos y marchóse a vivir 
en un pueblo. D .• Orofr isia mantuvo 
buena s relaciones con las descalza s 
donde era priora la M. Beatriz ,Jé 
Jesús, hija de .Juana de Ahumada 
Y d e Jua n Ovalle. ·;· 17-11-1617. 80-
12U, 81-1K 81-12B, 81-12K. 

:lle~~loza y :llanrique, D.• E lvi ra 
de: htJa dei conde d e Os orno. Casó
s e con Suero de Veg a. 81-7B, 81-llK. 

J.\Iiranda, Juan Huidobro de: en la 
escritura que hizo Luisa de la Cer
da sobre el convento de Malagón 
en 1576, es llamado «alcaide e ma
yor:_domo que alll tiene ai presente». 
68-<>T, 77-1U, 77-3A. 

:\to i sés: 76-10A. 
J:llondéjar, Marqueses de: v. :llen

doza•, D . J,uis Hurtado de. 
_1\_londiago, P.: _es un apellido in

sohto. Tal vez q utere decir «Mondra
g ón» o seria una forma teresiana dei 
mísmo. E! dragón se llamaba popu
larmente «endriago». E! P . Domingo 
Bánez era conocido en Salamanca. 
donde ensenaba, por «Mondragonen
sis,, de «Mondrag ón», y as! daba é! 
su nombre en los escritos escolást i
cos, en atención a que su padre 
Juan Bánez, era de Mondragón: 
81-2B. 

.\lonroy: casa mayorazgo de A lon
so de Monroy• . 81-12C. 

::llonroy, D. Alonso de: caballero 
de Salamanca, cuyas casas alquila
ron los descalzos mientras acomo
rlaban e! antiguo hospital de San 
Lázaro. Estaban junto a la iglesia 
de Sto. Tomé. 81-12T, 82-9A. 

:llercado, Luis ( ?) de: la Santa lo 
!la ma teatino, y no por ser jesulta 
sino por aficionado a los jesultas: 
Podrla ser el Dr. Guijano de M er
cado, in<cu isidor de Valladolid. a 
quien se di rigia Luis de León cn 
21 sept. 1572. 76-12~. 

:llercado, D. Luis de: hermano de 
Ana de Pena los!l., oidor de la Au
diencia d e Granada . que, junto con 
!!1 oidor L aguna (mits tarde obispo). 
mtervmo en favor d e la fundación 
d e las descalzas en 1582 y cedió su 
ca sa para a po!!entar a las funda do-

~Iontalvo, Juan de: es conocido 
.:on este nombre un a g ustino nu o 
quizás se identifique con éste. Era 
i": erma no . de Maria Monta lvo, espo
sa de S1m6n Rui:>.. cuva sobrina . 
I sa bel de los A ngeles. hab!a entrado 
en las descalzas de Medina. 69-lOK. 

1\lon t::t lvo, Maria de: vecina de 
Medina. es posa de! famoso asentis
ta Simón Ruiz, que , aunaue oriun
do de Belorado, habla hecho en Me
dina una inmensa f ortuna. Isabel • 
cte !os Angeles, sobrina de éste. era 
hija d e su hermano Victor, o Vito
r es. Ruiz. 69-10K, Lr-8 5. 

)ionterrey, conrlesa de: v. Pime n
•el. D . 1\-laria. t ercera condesa, y 
Velasco, D.• lnés de, cuarta con
d esa. 

J:llontoya, Di ego López de : canó
n igo abulen!le, agente de la Inqui-
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SICion en Roma, donde intervino co
mo agente personal de Felipe II en 
los asuntos de reformación. 78-12T, 
79-2K, 79-3L, 79-4K, 79-5T, 79-7Y, 
8'!-4B. 

l\"lon toya, D.• Maria de : vecina de 
Av!la, amiga de Sta. Teresa, cuyo 
hijo, e l canónigo Diego de Monto
ya, despachaba. en Roma de parta 
de! rey y ayudo 2n los asuntos de 
los descalzos. 79-3L, 79-3K, 79-4K, 
82-4B. 

J.\loradas, Las: 77-12C. 
::llorán, Antonio: caballero espano! 

1·esidente en Pasto, donde había tra
tado con los hermanos de Sta. Te
resa. Era oriundo de Llóriga (León) 
y en uno de sus viajes trajo para 
la Santa algunos encargos de sus 
hermanos (1561). 61-12T. 

J.\Ioriscos (en Sevtlla): hubo un co
nato de moUn en 1581, que no logr6 
cstallar, a que alude la Santa. 80-
lOT. 

:lloya, Constanza de : hija de Ro
d rigo de Moya v Luisa de Avila. 
76-2K. 

:\loya, Cristóbal Rodrlguez de: ca
ballero de Segura de la Sierra 
(Jaén). Viudo con tres hijas, y, ha
biendo conocido la labor de los je
suítas, pensó en erigir uno de sus 
colegios en Segura. Anduvo titu
beando entre hacer convento de des
calzas o colegio de la Companla, y 
ai fin se decidió por lo último en 
19-7-1569. 68-GU. 

l\loya, Maria de: hija de Cristóbal 
Rodríguez de Moya. Murió doncella 
antes de heredar el mayorazgo, lo 
cual decidió a Rodr!guez de Moya 
a dedicar su hacienda para bien 
d e la Iglesia. 68-8U,n. 

J:lloya, Rodrígo de. caballero vene
rablc de Caravaca, casado con Lui
sa de Avila, padre de Francisca de 
la Cruz (Moya). que en 1575 ofrecio 
su casa a las fundadoras de Cara
vaca. entre las cuale!> estaba su hi
ja. 76-2K. 

llluiíoz, Antonio: hermano de! li· 
c encia d o Alonso Mui'loz, casado con 
Ca talina de Otálora•, la cual, ai 
quedarse viuda, a mparó la funda 
c ión de Caravaca, recibiendo en su 
casa a las j óvenes que solicitaban la 
fundación. 77-5C. 

.t\Iuiíoz, D.• Bea triz, senora de: 
mujer de Antonio Munoz*. 77-5C. 

1\Iuiioz, Luis, S. I.: jesuita resi
dente en San Gil de Avila en 1576, 
a quien recomienda Sta. Teresa pa
ra confesar a su h'ermano Lorenzo. 
76-7B. 

N arduch, Juan: v. Juan• de la 1\li
seria . 

X a.varrete. Luis d e : carmelita an
daluz, en 1566 suprior de Jaén. En 
1575, s iendo prior d e Utrera, acom-

Santa Teresa 3 

panó ai prior de Córdoba, Pedro de 
<..:ota, a Roma para gestionar el bre
ve de reformac16n y visita canónica 
qu~ estaba ejecutando e! P. Gracián. 
75-11U. 

Na.varro, Justo (?): un servidor o 
recadero de la Santa. Puede ser en 
este caso Justo Navarro, que ten!a 
una hija descalza en Alba, Isabel 
de San Jerónimo, freila, que habla 
profesado P-n 1573 y que más tarde 
(ué trasladada a Salamanca. 74-1K. 

::-.'avas, Marqués de las: v. Dá vila, 
D. Pedro. 

Nicolás de Jesús lllar !a: v. Doria, 
Nícol íi.s. 

Nieto, Baltasar: v. Baltasar• de 
Jesús. 

Nieto, Gaspar: n. Zafra, hermano 
de Baltasar y Melchor Nieto, los 
tres carmelitas andaluces. El padre 
Gaspar fué provincial de 1561-1566. 
Actuó con gran parcialidad, dejando 
la província y conventos arruinados. 
Fué depuesto de su oficio en el ca
pitulo de Sevilla por el P. Rubeo ) 
a rrinconado ai convento de Castro 
dei Rio. Con sus hermanos y otros 
secuaces intrigó contra el general 
Rubeo apoyándose en amigos nobles 
en la corte. E! gen~ral t.rat.ó rle ex
pulsarlo; la sentencia no fué ejecu
tada. Sus tentativas de pa!lar a la 
descalcez quedaron infructuosas, co
mo relata Ia Santa. 76-6K, 75-9T . 

N ieto, Inés: esposa de J uan de 
Albornoz, secretario de! gran duque 
de Alba; fué amiga de Sta. Teresa, 
que se valia de ella para a lcanzar 
de los duques algunos favores . t Al
ba 1610. 68-I2T, 75-6L, 75- lOU, 79-2A, 
79-9K. 

Nom bre de Dios =Panamá. 75-8K. 
N oroiia., D .• Beatriz de: as i se lia

ma en muchos documentos Be'l.triz 
Sarmiento de Mendoza• . hermana de 
Maria de Mendoza; Beatriz de No
roiia se llamaba tambié n la abuela 
paterna de las dichas, casada con 
Ruy Dlaz de Mendoza senor de 
Mor6n y Gormaz. 69-3T, 74-1T, 74-2T. 

Ülea, Francisco de, S. I.: jesuita 
cuyas relaciones con Sta. Teresa 
f ueron algo estridentes, pero leales 
y continuadas. Su residencia en Ma
drid era aprovechada por la Santa 
para dirígirles cartas destinadas a 
diversas personas. 75-1A, 75-8T, 75-
9T, 76-10T, 76-10X, 76-llM. 77-2L. 

Olivares, conde de: v. Guzmán, 
Enriqu~ de. 

Olmedo : 77-8A,n. 
Ordófiez, Juan, S. I.: jesuíta que, 

de acuerdo con las descalzas de Me
dina, trazaba la crección de un co
legio de ensenanza para nina s, y 
cuyas pretensiones discutió la San
ta , quedando al fin sin realizar. 73-
"iT, 73-8B. 

33 
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Orduila: proyecto de fundación. 
81-7K,3. 

Orellana, Juan de, O. P.: domini
co, pariente quizá ael P. Pedro Fer
nández• Orellana. que no compartia, 
sin embargo, su admiración por 
Sta. Teresa. Estudió en Salamar.ca, 
enseiió teologia en Avila y fué re
gente de! colegio de San Gregorio 
en Valladolid. Nombrado consultor 
general de! Supremo de la Inquisi
ción. escribió un informe muy acre 
contra la vida y doctrina de la San
ta. cursado después a Roma en se
gunda instancia, donde mostraba. 
desprecio y prevención contra las 
cosas de Sta. Teresa. 74-9N. 

Orgaz, Conde de: casado con Jua. 
na de Toledo, hermana de! conde 3.• 
de Oropesa y de Luis de Toledo Pa
checo, padre de Fr. Garcia de T<'
ledo•. 71-llA. 

Oria de = Daria. 
O r-maneta, Nicolás: el (Nuncio 

Santo) amigo de! cardenal Borro
meo «Reformatar Orbis» y su coad
jutor en la reforma en Milán. Estu
vo ya en Inglaterra con e! cardenal 
Pole y asistió a! concilio tridentino. 
En Roma dirigió Ias reformas de 
los regulares. Era obispo de Padua. 
Sucesor de! nuncio Juan Bautista 
Castagna (1565-1572). llegó a Espana 
en 1572 y entendió mucho en la re
forma de Ias Ordenes. Murió el 18-6-
1577. consumida su hacienda en la 
caridad. Felipe II hubo de costear!" 
los funerales. 74-SK. 74-9L, 75-5L, 75-
6K, 75-9T, 75-12U. 76-lT, 76-2L, 76-
6T. 76-7A. 76-9C, 'f6-9L. 76-10T. 76-
llB. 76-llD. 76-11V. 76-12C, 77-1A. 
77-2A. 77-2K 77-2L, 77-4B, 77-5K. 77-
5T. 77-7A. 77-7B. 77-12B. 78-1K, 78-
8B.n.3. 78-8C, 78-8D, 78-10C. 

Oropcsa: villa ai noroeste de la 
província de Toledo. E! titulo de su 
condado fué concedido por Enri
que IV a Fernando Alvarez de To
Ieda. 72-9T,4. 

Ortiz, Di ego: n. 1522. vecino de 
Toledo . casado con Francisca Ramí
rez, hija de Alonso Alvarez R amírPz 
y sobrina de! fundador de! convento 
de descalzas, Martin R amirez. Die
go Ortiz fué e! encargado de nego
ciar con la Santa los asuntos de la 
fundación. Por su carácter extraiio 
ocasionó inquietudes a la Santa v 
a! convento, que. finalmente. en 
1594, hubo rle ser abandonado. i· 30-
11-11\11. 69-lA. 69-2K. 69-3T. 70-8T, 
71-2A 71-3T, 7l-5T. 75-12T. 76-12:-1. 
82-8T, 82-9B. 

Osma, P. : sacerdote de Salaman
ca. amigo de Ia Santa. 74-1K. 

Osorio, Inés : hermana de Isabel 
Osorio: su apellido era Vázauez. 
V. Inés• de la Encarnación. 78-9K. 

Osor io . Tsabel: n. en Madrid. hija 
dei Iicenci:tdo Antonio de León y 
Ana Osorio, aspirantP al hábito. Su 
hermana se !e adclantó y profesó 

en Toledo en 1580 con e! nombre d e 
Inés• de la Encarnación. Ella cam
bió y satisfizo a la Santa, que pro
metió veria en Madrid. donde s e 
hospedó en casa de Ana de León. 
hermana q uizá de su padre. 78-9R. 
79-llK, 79-12A, 79-12K. 79-12T, 80-4B 
82-2A. 

Osorio, Luis: vecino de Palencia. 
duei'lo de una casa que pretendieron 
arrendar y que la Santa desistió ele 
ello por hallarse rodeada de muchos 
ruídos y de «gente no principal». 8~-
4T, 82-2A. 

Oso•·no, condesa de: v. Velasco• y 
Ara.gón. D. )Iaria. 

Os pedal, Seiiora: criada muy res 
petable que servia en casa de Fra n
cisco de Salcedo• . 68-7T, 77-2T. 

Osuna, duquesa de: v. Guzmán y 
Ara~ón, .'\na de. 

Otálora, D .• Cata li na de: viu da 
de Alonso Muiioz, ~ue recogió en su 
casa a las jóvenes que solicitaron 
la funrlación de descalzas en Cara
vaca. Era tia de una de ellas, Fran
cisca de Sahojosa. 75-ll"J::, 77-5C, 
77-7A. 

Ovalle, D .• Mayor de: hermana de 
Juan de Ovalle, cunado de la San
ta, monja benita en Alba. Era muy 
familiar a Pedro de Ahumada, her
mano de la Santa. 75-8K. ' 80-4C. 81-
S'l', 81-llY. 

Ovalle y Ahumada, Deatriz de 
(1560-1639): quinta hija de Juan d e 
Ovalle y Juana de Ahumana, her
mana de Sta. Teresa. Era hostil al 
estado de monja; pera la Santa !e 
profetizó: «anda por do qu's ieres 
que al fin monja serás». En 1580 se 
levantó contra ella una calumnia 
por la mujer de un amigo de su pa
dre; preocupó mucho a la Santa. 
que hizo lleva r a Beatriz a Avila n 
casa de Perálvarez Cimbrón en 1582. 
AI morir Sta. T eresa, quedó muda
da. En atención a su santa t!a fué 
recibida sin dote en las descalzas d e 
Alba e! 28-10-1584. Prof. 10-11-1585. 
En 1595 fué de supriora a la funda
ción de Ocaiia y elegida priora en 
1600. En 1607 fué nombrada priora 
de Toledo. En 1610 pasó de priora 
otra vez a Ocaiia. y en 1615 fué 
nombrada priora de Sta. Ana de 
Madrid. Elegida de nuevo priora de 
Toledo. e! provincial anuló la vota
ción. Otra vez la eligieron las de 
Madrid en 1626, y por tercera vez 
en 1632. ·r 1-1-1639. Su cuerpo se 
conserva incorrupto en Sta. Ana en 
Pueblo Nuevo (Madrid). 69-10L, 69-
12K. 72-2A, 72-8T. 72-9T. 73-llK. 77-
lOK. 77-12D. 78-8B, 80-8D. 81-1K, 81-
~W. 81-7L. 81-8T. 81-10A. 81-llM. 
?1-llX 81-llY, 81-llZ, 81-12K, 82-
~A 82-8K, 

Ovalle y Ahumada. Gonzalo de 
11557-1585) : hijo de Juan de Ovalle 
v Juana de Ahumada. sobrino de la 
Santa, que en 1552 fué bailado yerto 
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en Ias obras de! convento de S. Jo- este aventurero (v. Ardapilla). 73-
sé y Ia Santa, tomándoio en brazos 6K 75-9T. 75-llU, 76-4T, 76-5A, 76-
Y aleándolo, lo retornó a la vida. En 10K, 76-10M, 76-10T, 76-10U, 76-llC, 
1575 fué· recibido como paje de los 77-2L, 77-3K, 77-5C, 77-llA, 77-12E, 
duqut>s de Alba, y en este oficio es- 78-2L. 78-3A, 78-3B, 78-3C, 78-4K, 78-
tuvo hasta su muerte 8-7-1585. 72-2A. 5K, 78-7T, 78-8U, 80-5B, 82-3M. 
72-8T, 73-llK, 78-SB, 80-8D, 80-12U. Palencia: 71-7A,n, 77-9A,n, 81-1K,2, 
81-8T , 81-llM. 81-2A,n, 81-2B,n, 81-2U,6, 81-5T,3, 81-

0valle Godínez, Gonzalo de: her- : w n, 81-6T,3. 81-7B.3. 81-7K,17, 81-
mano de Juan de Ovalle, que casó 7L,7, 81-11A.12, 82-1A,4, 82-2B.2n, 82-
con Inés de! Aguila, hija de Pedro 7K,G, 82-8D,7, 82-9Bl. 
Sánchez de Cepeda, tio de Sta. T e- - Ca.rmelitas descalzas: 80-7A,9. 
resa. 69-lOL. 72-2A. 80·12T ,1. 81-1A,7, 81-3L,3n, 81-3W,10 

Ovalle Godinez, Juan de: casó con 81·12K.10. 81-12T,7. 
Juana de Ahumada, hermana d e - Parroquia de S. Lázaro , 81-
Sta. Teresa, en nov. 1553, o:en casa 5V.l. 
de un primo suyo. Die~o de Ovalle - Santa Clara: 81-5V,l. 
por mano de! obispo ::soto•, s iendo Pamplona: 74-6K,5n. 
provisor». Su carácter anii\ado puso - Carmelitas descalzas. Proyecto 
a prueba e! temple de D.• Juana. de fundación: 82-5A.7, 82-9K,6n. 
Tuvieron cinco hijos; sobrevivie•·on - Jesu!tas: 80-5C,7. 
dos, Gonzalo y Beatriz de Oval! e P::111toja, Hernanclo de.:. n . e!l Se-
De fortuna s'empre en anuros. Do. v'lla hac1a 1490, de famtha orlllnda 
Lorenzo cté Cepeda les àyudó eco· de Avila. En 1518 entró en la cartu
nómicamente a ruegos de la Santa . , ja de Sta. Maria de las Cuevas de 
·;· 1595. 61-12T. 6!l-10L. 69-l2K, 70-lK. Triana. donde profesó a! afio si-
71-2A 72-2A 72-2B 7"-8T 72-9T, 7-:", guiente. Prior de Aniago Y de Caza_ 
3A, 73-uK. 75-8K. '75-12U, 7f'-~7. 7~ fl 11. Convisit~>dor ~e Cataluiia y de 
6T, 77-2T, 77- lOK. 77-l·~n. 78-SD. 80- nue\'O prior de An:ago. Regresado a 
8D, 8-1K, !!1-lDI , 81-IIY . r. as Cuevas, fué ele~ido pnor en 

P adilla, Casilda Manrique de: n. en 
Valladolid. hija de Juan de Pa.dilla 
v Manrique. adelantado mayor de 
Castilla, y de )i[aria de Acuiia. de 
los condes de Buendia. Ingresó en 
1573, a los 13 ai\ os (F. 11). Prof. 13-
1-1577. Por injerencias de su madre 
salió en 1581, pasando, con breve de 
Roma. a! monaste1·io franciscano de 
S. Luis. en Sta. Gadea de! Cid (Bur
gos). Deca!da aquella comunidad en 
1589, fué trasladado aquel monaste
rio a Burgos. siendo su abadesa 
D. • Casilda. En 1616. con otro breve 
de! Papa, D. • Casilcla salió a tomar 
las aguas de Fitero. Convaleció en 
e! convento de Aifaro y se retiró 
Jue<>"o a las concepcionistas de Ma
drid. 74-1A. 74-5K. 74-9K. 74-9T, 75-
1A. 75-8T. 7G-2L. 76-4T. 76-11B. 76-
111" 76-1l V. 76-12Jit. 71\-120. 77-1T, 
77-lU. 78-4K. 79-6A, 79-6T. 79-7K, 80. 
llK, 81-3W, 81-9L. 

Padilla, Juan Calvo de: licencia
elo: sacerdote castP.llano, nacido so
bre e! 1520. Estudió en Barcelona. 
Marchó a lndias y Guinea. En 1562 
regresó. En 1573 apareció en Ma
drid, portador de acns~ciones contra 
clérigos y m onjas. Camino otra vez 
de Guinei!. po•· invltación de! P. Gra
cián, se hizo carg-o de los asuntos 
de Ia Reforma. Sus indiscreciones 
en e! ne!!"ociado de reforma de re
l'"u!ares !e creó ooderosos enemigos 
~ue clieron con él en las cárceles <)e 
la Inquisición (27-6-1578). Reconoctó 
sus errares y fué absuelto (12-1-
1579). Después no se supo más de 

, 1557. Nombrado por et capitulo ge-
neral convisitador de Castilla (1568) 
,. visitador de la misma província 
11571). Conoció a la Santa en la 
fundación de Sevilla 11575). Con ra
zón solia llamarle cmi santo prior» 
v cel s::.nto viejo». ·;· 21-11-1582. 76-
isA, 76-7A. 76-9M, 76-9U, 76-10B, 76-
J.OL. 76-10V. 76-11U, 76-12L. 77-1E. 
77·1L, 77-4A, 77-12E. 77-12K, 78-3U, 
78-6A, 79-lT, 79-4K, 79-5B, 79-7T, 79-
12T, 79-12U, 80-2A, 80-2B. 80-2C. 80-
4A. 80-7A, 80-10T, 80-llT, 80-12T. 

Pa.ntoja, Tello: vendió L a Serna 
a Lorenzo de Cepeda. 79-12U. 

Paracuellos: 70-3K,8, 76-6L,7, 77-
10U,n. 

Parda. La = Pardo y Cifuentes, 
D.• Maria. V. !\faria (le Jesíts. 

Pastran a: 74-1A,9, 74-6K.4, 74-9N,!S, 
7fi-~K,15. 76-6L.7y9n. 76-8T,1, 76-
l OM 2, 77-1D.lln, 77-3K.5, 77-7A,7, 
78-1K.13 78~2L,10. 78-8L,l6, 78-10A,2n, 
78·11T.5. 79-4T.n. 79-12A.3, 79-12T,13 
80-2C,5, 80-6A,5 80-11K,6y 16, FA-21. 

Paterna de! Campo: 76-11U.3, 76-
12C.2 y 6, 76-l2K.l, 76-12L,10, 77-1B,6, 
77-1E,18, 77-1L,4. 77-3A.12, 77-4A. 7. 
77-6T.9. 77-7K,9. 77-12D,4. 77-12K.12. 
78-~U. n 80-2A.10. 

Paternóster = li bro de Ca.mlno d e 
perfección. 77-lA. 

Patillas = e! demonio. 76-lOW. 
Pa ulo = Jerônimo Gracián de la 

)l[adre de Dias. Cuando se refiere 
al P. Gracián escribe siempre asi e! 
nom bre; a otros Pablo. 76-9A, 76-
9C, 76-10A, 76-10W. 76-llD. 76-llL. 
76·11M 7~-11V, 76-llW. 76-12C, 76-
12M, 76-12P. 77-lF. 78-2L. 78-3A, 78-
5K, 78-5L, 78-8C. 78-8L, 78-SM. 78-
8U, 79-1A, 79-4T, 79-6B, 79-7A, 70-
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12K, 79-12L, 80-1l'l', FA,ll, FA,13, abiet·tamente contra Daria , incluso 
FA,14. después de su expulsión. Fué prior 

Pausado, El = Antonio Mauricio de Burgo de Osma en 1612. t Cas-
de Pazos y Figueroa. 78-10K. caes (Portugal) 1620. 82-2A, 82-7K. 

Pazos y Figueroa, Antonio Mau ri- Peiia, Dionísio Rniz de la: conf«-
cio de: n. en Pontevedra. Estudió sor dei arzobispo de Toledo Gaspar 
jurisprudencia en S. Clemente de de Quiroga. Por él solia tratar la 
Bolonia. En 1560 fué a Madrid y Santa lo que habia de llegar ai ar
se ordenó sacerdote. Inquisidor en zobispo. 81-GU, 81-7A, 81-9K, 82-H\. 
Sicilia, luego en Sevilla y Toledo, 82-GA. 
de donde pasó a Roma por Ia causa .Peiialosa, D.• Ana de Mercado: 
de Carranza. San Pio V !e nombró casada con Juan de Guevara. quedó 
obispo de Patti (Sicília). En 1578 viuda en 1579. Recogióse cerca de su 
fué nombrado obispo de Avila y hermano Luis de Mercado. oidor de 
presidente de Castilla. E! 20-8-1582 la Audiencia de Granada. Amparó 
tomó posesión de la sede de Córdo- la fundación de descalzas en 1582. 
ba, y renunció a la presidencia. En Se puso bajo la dirección de S. Juan 
Córdoba dió a S. Juan de la Cruz de la Cruz, quien le dedicó la «Lia
la ermita de S. Roque, donde se ma de amor viva». En 1585 fundó el 
fundó el 8-5-1586. t 28-6-1586. (V. An- convento de descalzos en Segovia. 
gel l\Iayor y E! Pausado.) 78-3A, 78- Cuando murió S. Juan de la Cru?. 
8C, 78-8D, 78-8L, 78-8U, 78-9T, 78-10A. (],591), procuró traer desde Ubeda 
78-10B, 78-10K. a Se~ovia sus restos mortales. 82-5T. 

Pedro de Alcá.ntara (S.): n. en Penuela: v. Piiiuela, La. 
Alcântara, 1499, de Pedro Garavito Pefiuela, Gabriel de la: n. e11 
y Maria Villela de Sanabria. Entró Ubeda. De los calzados de Andalu
en Ia reciente reforma franciscana cia más Jevantiscos, prior de Gra
(1515), fundó varios conventos. Co- nada en 1566, castigado por el P. Ru
noció a Guiomar de Ulloa, que le beo en el capítulo de Sevilla eu 
habia ofrecido una fundación en AI- octubre 1566. Tomó el hábito de Jo, 
dea dei Paio. Por ella conoció y descalzos por su cuenta, con el nom
trató mucho a la Santa, a quien bre de Gabriel de la Concepción. 
orientó en la primera fundación de La Santa daba por seguro que lo 
A vila. Es conocido como autor rlP. iban a expulsar; pero no sucedió 
un libra de «Meditaciones», que rf'- así. Fuê prior de La Peiiuela, prior 
comienda la Santa en sus «Const; . de los Mártires en Granada (157~
tuciones». 'f 19-10-1562. 61-12T, 77-lA . 1581), y tomó parte en la fundación 
Lr-2. de Málaga. ·j· 25-7-1593. 75-6K. 

Pedro de los Angeles: n. en Jaên. Peiiuelas, Mateo de las: vecino de 
Era de los calzados de Andalucía. Avila, «hombre de gran crédito Y 
Estudió en Alcalá y pasó a!U a la verdad», mayordomo de la Encar
refor~a teresiana. Fué el primer nación por má~ de cuarenta a iios. 
viCarto de La Penuela. siendo él el Durante el p:u?rato . de 1~ Santa 
único sacerdote, 1576. Asistió a los (1571-1574) rectbtó onentac10nes . ~e 
dos capitulas de Almodóvar. En el Sta. Teresa para la admmtstractpn 
primero fuê designado para n· a 1 de las rentas de la Encarnac10n. 
Roma con el P. Juan de Jesús, Ro- 74-3A. . 
ca, que quedó sin efecto. Trasladó I Peralta = Jesucrtsto. 77-12C. 
la comunidad de La Peiiuela a El Peralta =- Jeróntmv Tostado. 76· 
Calvario en nov. de 1576. Siendo 9C, 76-9L, 76_-10W, 76-llV:, 78-4M. 
prior dei Cal vario fué a Italia en ~eralta,_ Dtego de: vecm~ de Ma
com pai\ ia de Juan de S. Diego. Alli drtd, amtgo dei P. Gractán, que 
volvió a los calzados, defraudando solia hospedarse t:.n su casa cuando 
la comisión que llevaba de los eles- no podia hacerlo en el Carmen ele 
calzos. 76-9L, 78-10C, 79-5T. M::drid ni en casa de sus padrP.!> 

Pedro de Cristo: v. Ries, }'edro. (lo78). 78-8M, 78-8U. 
Pedro de Jesíts: enfermero de . Peralta., Hernán Alvarez de: v~

S. Juan de la Cruz durante s u es- cmo de Avtla, cuya casa rumos"' 
tancia en Almodóvar durante el ca- alquilaba D. Lorenzo. Y la Santa le 
pítulo de 1578. 78-10L,1. a v isa que lo mire. 77-1A. . 

Pedro de la Purificación: tomó e! Perálvarez: v. Alvarpz C•mbrón. 
.hábito en Pastrana, l571; prof. RJ Ped~o. 
·ano siguiente. Estuvo en la Encar- • Perez, D.• Ana: esposa de ~edro 
nación a!gún tiempo, como confe- 1 de Ahum!!-d~. Casó sobre 1562 en 
sor. en compailia de S. Juan d_e !>1. Pastv. ;- JUliO _1574. _75-8K. 
Cruz. En enero ele 1582 acompanó "'I Pérez, Antomo: haJa e! nombre de 
Sta. Teresa y ai P. Gracián a Bur- Sr. Antonio sospechamos alude I~< 
gos, Quedando él alli cua_ndo part\1 ~anta ai famoso s-ecretario de Fe
Gracián. En 1585 fue envtado a Ge- hpe II. 
nova para participar ai !"· Nicol~s I PérC?., Di ego • sacerdote amigo de 
Daria su elección de provmctal. Ftel la Santa, _que era tambtên victtma, 
:amigo de! P. Gracián, rtefenelióll' , como Pad•lla. de sus êmulos, y h a -
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bia estado preso. Era de los dis
cipulos de! B. Juan de A vila, com
pailero de Carleval y doctor en la 
Universidad de Baeza. 77-2L. 

Perú: 76-12L, 7, $0-10T,10. 
Perucho = Alonso Valdemoro, 76-

llD. 
Peso, Pedro de!: hermano de Ca

talina de! Peso, primera mujer de 
D. Alonso padre de la Santa. Se 
llamaba c:el viejo:o para distinguir!o 
de su hijo, con el mismo nombre, 
que ostentaba igualmente e! cargo 
de regidor en la ciudad de Avila. 
76-1K. 

Peso Chacón, D. • Ana dei: hija 
de Cristóbal Chacón. viejo amigo 
de D. Alonso, padre de la Santa. 
en cuyo testamento firmó como tes
tigo. 72-9T. 

Peso Chacõn, D.• Inés de!: her
mana de la anterior, Ana dei Peso 
Chacón. 

Petronila de S. Andrés (dei Agui
la) : n. en Toledo. hija de Juan de 
Robles y Meneia dei Aguila. Profe
só en Toledo 13-3-1571. Me-4. 

Placenza. Capitulo general de: 75-
6K,n. 78-1K,16, 78-SD,5n, 78-10C,3n, 
78-10K.1n. 

Pimentel, D. • Maria: hija dei con
de 5.• de Benavente y esposa de 
Alonso de Zúiliga, conde 3.• de 
Monterre:v. 74-1K. 

Pinel y :llonroy, D.• Maria: hija 
de Francisco Pinel y Maria Mon
roy. Entró en la Encarnación de 
Avila en 1640 y profcsó en 1644. Es
cribió la historia del monasterio de 
la Encarnación y de sus religiosas 
más célebres. Se conserva todavia 
inédita. t 1707. 79-GC. 

P ifluela. = Pefiuela, La: convento 
de descal:tos, fundado el 29-6-1573 y 
abandonado en noviembre 1576 para 
trasladarse al Calvario. cerca de 
Beas. E! 10-8-1577 fundóse de nuevo 
e! convento de La Peiluela, a 4 kiló
metros de las N'lvlts de Tolosa, hoy 
La Carolina. 76-10T.25n, 78-8D,5n, 
78-10A 2n. 

Pio V (S.) : 7 enero 1566-1 mayo 
1572. 75-12U. 

Placencla, V. Piacenza (Capitu
lo de). 

Porras, Pbro.: confesor de las des
calzas de Valladolid, nevado por 
la Santa para capellán de las de 
Palencia. 81-3L. 

Porras, Diee-o de: caballero de Se
govia cuya càsa compraron las des
calza!'l para hacer convento. 74-7A. 

Portugal: .76-9B.2. 76-9C,2, 78-8M,2, 
79-12U,17, 80-4K.3, S0-5C,8n, 81-6K,2n, 
82-4T,1n. 

Portuguesa= Blanca de Jesús Ma
ria. 76-llK. 

Prádanos. Juan de, S. I.: n. en 
Calaho!'ra, 1528. En 1551 ingresó en 
la Compailia de Jesús en Alcalá. 
En mayo 1555 fué enviado ai cole

. gio de S. Gil de A vila, donde suce-

dió ai P. Diego de Cetina como di
rector de Sta. Teresa. Fué rector 
hasta 1559. Sta. Tel'esa le consideró 
siempre como cbuen amigo:.. r en 
Valladolid, 4-11-1597. 76-11B, 76-12l'l'. 

Puebla., L'l : barrio cêntrico de Pa
lencia, 81-4T. 

Puente, Luis de Ia, S. I. (1554-
1624). 80-4B. 4. 

Quiroga, D.• Elena de <= Elena de 
;.,sús) : hija de Juan Quiroga (her
mano mayor ele! card. Quiroga) y 
reresa de Villarroel. Casó con su. 
tio Diego de Villarroel y tuvo 5 hi
jos varones y 2 hijas. Murió su ma
rido y un hijo, quedando viuda 
con 6. Casó a su hija mayor, Teresa. 
de Qui roga: la otra tomó el hábito 
a los 14 ailos en Medina (1575). De· 
los hijos, el mayor, Diego de Villa.
rroel, quedó casado, y los otros, uno· 
murió joven; Gaspar y Juan hicie
ron carrera eclesiástica bajo la pro
tección de su tio e! card. Quiroga. 
Elena entró en las descalzas de Me
dina el 4-10-1581, y t e! 2-9-1596. 71-
7B, 73-7T, 75-8T, 76-9F, 76-11L, 81-
1A, 81-6K. 81-6U, 81-7A, 81-7L, 81-
9K. S1-10U, 82-lA. 

Qui roga, Gaspar de: n. sobre 1507 
en Madrigal (Avila), hijo de Alvaro 
de Quiroga y Elena Vela. Estudió 
en Salamanca y en el colegio de 
S. Cruz de Valladolid. El card. Ta
vera !e nombró vicario general de 
Alcalá. después canónigo en Toledo. 
AI rnorir el card. Tavera fué vica
rio capitular. Felipe II le nombró 
visitador dei reino de Nápoles y 
luego oidor dei Consejo Real. Fué 
dei Consejo de Castilla y de la In
quisición. En 1572 fué promovido 
obispo de Cuenca y nombrado in
quisidor general. En 1573, consejero 
de Estado y Guerra, y en 1577, ai 
fallecer el arzobispo Carranza, fuê 
nombrado arzobispo de Toledo y 
primado. tomando posesión el 6 de 
septiembre y creado cardenal e! 
10 diciembre del mismo afio 1577. En 
1581 convocó un concilio en Toledo 
para el 8 septicmbre. Aplazóse para 
el 29 abril 1582. De nuevo se aplazó a! 
8 seotiembre 1582. Terminó e! 12 ma
yo i:;83. Trajo a Toledo las reliqujas 
de Sta. Leocadia, oue entraron so
lemnemente el 28 abril 1587. En 1586 
fué nombrado presidente dei Conse
io de Italia. ·j· en Madrid 20-11-1594. 
76-7K, 76-9F, 76-llB, 76-12C, 77-1D. 
77-2T, 77-3K, 77-10K, 77-12D, 78-4K. 
78-8D. 78-8L, 79-5A,n.3, 79-6U, 79-7Y, 
79-12A, 79-12T, 80-2L, 80-5A, 80-5T, 
80-6A, 80-llT, 81-lA, 81-GK, 81-6U. 
81-7L, 81-9K, 81-10U, 82-1A, 82-4T, 
82-6A, 82-7A. V. An~:"el :IIayor, An
gel. Jnqnisidor mayor. 
. Qui roga, D .• Maria de: hermana 
dei card. Quiroga. Casó con Fran-
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cisco Alvarez de Alderete. Su hijo, 
Fr. Diego de A lderete, dominico, 
prior que fué en Sona, dictamin6 en 
la vocación de su prima Elena de 
Qui roga. 

Quito: 80-10T,10, 80-llA,ll. 

Reinoso, D. • Maria : hermana de 
la a nterior, D.• Leonot·. 82-5N. 

Rem ec.l•os, Los: convento de los 
descalzos en Sevilla, fund. 5-1-1574. 
V. Sevilla , carmelitas descalzos. 

Reolin = Reoii, Gabriel de : vecinro 
de Toledo, que en las escrituras dP 
la fundación de Malagón l1568) L.-
ma como test•go y <.la fe de que cn

R <t.mírcz, Alonso Alvarez: hermano noce a Sta. Teresa. 68-5T. 
d e Mart!n Ramirez y albacea de Requeséns y Zú iíiga, D. Luis de . 
este para la fundación de descalzas n. en Barcelona, htj o de Juan dP 
en Toledo, junto con su yerno, Die- Zúiíiga y Avellaneda y Estefania de 
go Ortiz de la Fuente, casado con Requeséns. Casó con Fermina de 
su m ja Francisca Ramircz. 6d-GI.i, .ci:stelricn y de Gralla. Su h •jo Juan 
69-2li, 69-3T, 70-8T, 71-2A, 71-3T, 71- de Zúiíiga casó en 1576 con Gu iomar 
5T, 75-12T, Lr-9. Pardo Tavera hija de Luisa de la 

Ramirez, Francisca: n . en Tole- Cerda. En 1564 r ué embajador en 
do, 1540, hija de Alonso Alvarez Ra- Roma. En 1573 sustituyó a! duquE> 
mirez. Casó con D:ego Ortiz de la de Alba en e! gobierno de Flandes. 
Fucnte. En sus h ijos sucedia el pa- ·j· en Bruselas, 5-3-75. 
tronato de la func.lac;ón de las des- Re,·oUo, Alonso: vecino de Truji
calzas de To'edo fundada por su !lo en e! antiguo Perú, testigo de 
tio Martln Ramít·cz. ·j· 12-5-1578. 68- la carta de pago otor gada por la 
5T, 71-2A, 71-3T. 71-5T, 75-12T. Santa en 2-11-1561. Me-l. 

Ramírez, Martín: mercader veci- Ries, Pedro : fiel servidor y reca-
no de Toledo, fundador del conven- dero de Sta. Teresa en los dias más 
to de las descalzas, cuya ejecuci6n difíciles, que luego, como ella !e ha· 
dej6 encomendada a sus albaceas, bia profetiz ado, mgres6 en los des
Aionso Alvarez Ramirez su herma- calzos con el nombre de Pedro dt> 
no, y a Diego Ortiz de' la Fuente, Cristo. 78-8B, 78-8L, 78-10A, 78-llT, 
yerno de éste. 'i' 31-10-1568. 69-2K, 71. 78-12T, 79-3L. 
2A, 71-3T, Lt·-9. Rio, Constanza de! : prima del ca-

R e •noso,. D 1ego de: correo mayor pellán de las descalzas de Sevilla. 
de . Palenc1a, hermano de Jerónimc, Garcia Alvarez. 76-9E. 
Reinoso. 81-9B. Rioja, O. Carm. : uno de los frai-

R einoso, Francisco : n. en Autillo les calzados que rueron a intimar 
4-10-1534. Estudi6 en Salamanca: a los descalzos en Avila la decisiOn 
Marchó a Roma a la aventura. Si r· d e! nuncio de someterse a los ~al-

6 1 zados. 78-8C. 
v i a card . Alejandrin o, lu ego Pio V 1 R ipalda, Jerónimo, s . I. : n. 1535 que le nombr6 arcediano de Toledo 
honor que él declin6 en favor de s~ en Teruel. Tuvo contienda con s u 
a mig o Francisco de Avila. Regresó padre, que era médico e ingres6 
a Espana con muchas prebendas. en la Compania en 1551. Profesor 
que repartió genet·osamente. Abad de filosofia y teologia, buen prP.di
de Husillos. Residió en Toledo Y cador. Rector en Vtllagarcía, Sala
luego en Palencia . Aqui conoct'ó ~ manca, Burgos y Va lladolid. Maestro 

- de novicios. :&:stando en Salamanca 
Sta. Teresa en 1581. Of recióla sus (1573) confes6 a Sta. Teresa y la 
casas, mas se opuso e! cabildo de mand6 escribir el libro de las «Fun
S. Antolín por esta r cet·ca; mas ayu- daciones». Es célebre por su catP
d6la a compra t· otl·as. Nombrado cismo y explicaci6n breve de la doc
<'bispo de Córdoba. tomó posesión trina cristiana. t en T oledo, 1618. 
1-11-1597. Ali! ·j· 23-8-1601. 81-7K. 81- 72-3A, 76-12M. 
9B, 82-5N. Rivcr a, Pedro: prebendado de Pa-

Reinoso, Jerónimo: n. en V aliado- lencia, a quien e! ob'spo Alvaro de 
lid, 29-11-1546, de Gonz alo P érez dP. .Me:1doza encat•gó acompai'iase a la 
R1v ero e Inês ele Re :noso. hermana Santa en e\ viaje de Soria en 15Sl, 
de Francisco Re;noso. Estudió en como ella t·ef'ere en F 30. 8l-7B, 81-
Salam?.nca, y pasó luego a R o ma, ai 7K, 81-9B 
a m paro de su tio. Ubtuvo su canoni. RolJledo, Francisco de: procurado•· 
cato e!! Palencia, r_egresó a Espana, de la ciudad d<! Avila. <k:-12A ,n. 
arreglo su viela ba)o la direcci6n de R oda, L a : funi. al.>:·il 1572. 76-9V n 
los jesuitas. fué p •·ovisor de! hospl - 78-10A. 2n , 80-lX,G. 80-2A,5, 80-2B·.:~: 
tal de S. Antolin. En 1581 conoci6 81-2K,1. 80-6T.n . 
a Sta.- Teres1. en Palenc'a y la f" - R odrigue:r., Alonso: vecino de )'l. 
vor ectó, quedando muy amigo. ·;· 2:1- c':tdad de Truj:Jlo e n el a ntiguo Pe. 
12-1600. 81-lA, 81-3.:\I, 81-4T 81-7B • rú, que en nombre de D. Loren?.:t• 
8l-7li , 81-9ll, 82-3A, 82-5N. entregó en Avila a Sta. Teresa l Ov 

Rcinoso, D.• L eonor: hermana dP pesos de oro de a 22 quilates y dos 
Francisco Reinoso. tio de Jer6nimo gramos, con fecha ~2-11 -1561. 61-12'1'. 
Reinoso. 82-5N. Me-l. 
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J{otlriguez de Santa Cruz, Juan: 

1 

qu,sición, y para defenderse fu.l a 
l< •• lvll.g(J ue .-alen<·Ia. !tOill<o. e. m.sm o ano. En 1548, p rocu-

R ojas y Sandoval. D. Cristóbal de. rador general de la Orden y privr 
,.. "'·' .1: uentet-rabía, ~6-7-1502 , hijo c.Je S. w.artmo m Montibus, pro.esor 
nat. del 2.• marquês de l>enia, Ber- de la :Japienza c.le Roma, consultor 
'-~•uu de Roxas y Sandoval y D<>- Leólugo ue varios cardenales. AI mo
...... _,a Alcega, mujer noble de .l:~uen- rir Audet quedó de v tcat·•o general 
terrabía. :8studi6 en Alcalá. Capeu<~..t ,15J<!) . y cn el cap ítuio Stguiente de 
.;e Cat·Jos V en su ,-,aje a l<'landes. 1564 fue elegido por unammidad ge
.t..n ~34íl. obiS!>O de Uvtedo. Asis- neral ue la Urden. Vmo a Espaiia 
ti6 ai C. de Trento. En 155S, obispo • en 15::1>, y despues de haber vtsitac.lo 
de Badajoz, y en 1562 de C6rdob.J.. ·, An.talucta y J:'ortugal, ]~egó a _Av•
sucesor de su tio materno Diego de Ia c! 18 de f ebrcro de lao7. Aqut co
At<.ega. E.:n 1571. auwbispo de Sevt- uoc•ó a Sta. ·.ceresa y quedó mu y 
"··· Alli conoció a Sta. Teresa y aficionado a ella, ayudándola. lueg o 
, ... ed6le aftcionado. En 1580 acudió en su reforma y aun mandandola 
à Badajoz para acompaiiar a Feli- que fundase cuantos monastenos 
,.e li en la toma de Portugal. Des- pudies-. Antes c.le saiu· d e Espana 
1,>,.:;óse cam no de Lerma y murio autorizóla para fundar tambtén con
<'n Cigales (Valladolid) de! «ca~arro ventos d~ ·~·aile>; refo~m!ldos. La 
universal», 22-9-1580. 75-6K, 7a-7A. Santa s ntló stempre hacia el profun-
75-12U, 76-5A, 76-10U. 77-1D, 77-l2E, da veneraCI6n. Pero él .se ciej6 influ.ir 
'/9- 1'1', 79-5B, 79-12T. dem as•ado por las notiCtas calummo-

Roma. 61-12'I',4n,7, 68-12K.6n, 75- 1 sas que !e llegaban Y dej6 en sus 
'A 7, 75-11U.5, ·rG-1'1' 1, 'iJ-)B.·1. 71;- últm:os anos de ayudarla. t en Ro-
9L,21, 76-9V.3. 7õ-11D,2, 76-11L,1, 77- ma, 4-9-1578. 68-6U,n, 68-11A, 68-12A. 
2A,11, 77-2K.5,7, 77-8A.5, 78-3A 13,18. , 71-2A, 71-5T, 72-3A, 74-5K, 75-GK. 
78-3B,6, 78-4K,4, 78-5L,8, 78-8L,8, 7<>- 75-lO.K, 75-llU, 75-12U, 76-1T, 76-!K, 
1>.'\f,l, 78-9T,7n,10. 7S-10B,l4, 78-lOK,i 76-9D, 76-9L, 76-10U, 76-12K, 76-1<!N, 
n.1n, 78-10K,7,14,17, 78-11T,3, 79-2K,<!, , 77-1U, 77-2A, 77-2K, 77-2L, 77-7A, 78-
,!)-5A,1n 79-5T,3,16, 79-7A 5, 79-7V, 1K, 78-4K, 78-5A, í 8-5L, 78-10C, 78-
2n '/ 9--. Y 19 0 -12K.14. 79-12T,13, 80- . 10K. Me-3, L r-3. 5, Lr-4, Lr-5, Lr-8, 
4K,4, 80-5A,4, 80-5C,7n, 80-7A ,7.9, 80- Lr-9, Lr-10, Lr-11. 
8B,8, 80-9A,3, 81-1A,1, 81-2N,7, 81- R ueda, Fer nando de:_ n. cn Es-
2T,3, 81-7L 12, 81-9A,5, 82-3A,3, 82- ponte l.>ei, en las montanas de. Bur-
4B, n , 82-5B,l, 82-9A,7. gos. Obtuvo pla~;a en e! coleg10 d e 

-Capitulo G eneral de (1580) . Sus ::>. l3artolomé de s.alamanca en _1562. 
actas fueron enviadas ai P. A ngel En 30-11-1570 gano. por opostCIOn. la 
de Salazar (80-11K,7). Acerca de los canonjla de Escrttura .en Avtla, 
descalzos se encomend6 ai general siendo su contnn~ante Cnstóbal Ve
que obrase s egún su ceio y sabidu- la, futuro arzobispo de . Burgos. a 
.-ia. Estas dec s oncs de su defin it o - quien sucedió en 1580 ob1spo de Ca 
rio )'ostcapitular hubie•·on de ser narias, donde ·j· 1585. 78-4K, 78-4M, 
las actas env iadas a Espana. 79-1K t8-10K, 79-3L , 80-8B. 82-4B. 
í9-1K, 80-llK. 71-2'I',7n. ltuiz, Antonio : lo menciona la 
Rom<'~o: desconocido. ;. E ! mayor - Santa con frecuencia, pero hay <.I e 

domo ri e La S erna ? 80-8C, 80-10B. êl pocas noticias. V a rios mss. trans-
Romero, P edro, O. P.: g ran letra- cr!ben su nombre por Alonso. Era 

do que res uía en Ntt·a. Sra. de la , ecmo de Malag6n, labrador o tra
Peiia de Franc·a <Salamanca), prior ficante ganadero de corto a lcance; 
Juego de Sto. Tomás de Avila y de prest6 buenos sei·vicios a Sta. T ere
otros conventos de Cast'lla. confe- sa y a su hermano Lorenzo. 76-6L, 
sm· oue fué despu.;,s de! arch;duque 76-9B, 76-9F, 76-9L, 7S-9U. 76-10M, 
Alberto de Auslria en su gob:erno 76-llE. 76-llF', 76-1J K, 76-LA 7G-120, 
ele Portugal. La Santa !e conoc'ó ~· 71-JA 77-l'J. 78-5B. 78-8U, 79-12L, 81-
trató en Avila en J578. ·j· sobre e! llZ, 81-12A. 
1.:·7 78-8D. Huiz, Simón: poueroso mercader, 

Rnbeo. Juan B aut sta (originar'a- oriundo de Belorauo (B urgos), <:sen
mente Rossi ) : n. en Ravena 4-10 ·ado en Medina dei Campo. En 1561 
1507. Jngres6 Pn el Carmen de Ra- iigura con su hermano VIctor en 
ven.t s'endo n; iío . Pas6 ai «S tudium os hbros cons ·sto··iales como enco
Generale~ d e Siena en 1524, y de allí mendE'rO de fucrtes mercaderes de 
a Padua. donde tu<, p~ofesor. En Burgos, Flandes, Francia. donde en 
1539 as;stió ai cap ílulo g~neral '1 'lantes lP correspondía otro herma 
Y 'cpnza. y en 1540 e~a pt·'or de Ve- no, A ndrés Ruiz. Casó con Maria de 
ro:-t:l.. r,, 1542, reP'ente d~ rstud os .Monta!vo. Sn 1563 hé eleg!do pro
r·n :-:-;,,o!~s. y en 1543. vica:·'o gene- <-tH·acior general de! común. En 1564 
r~! dei Studium de S ena. Ayudó a! era regidor junto con su otro her
Nr1prp1 J'·•det como r•0m'sa,··o nara m~no Pedro Ruiz. E! 6-4-1592 mani
!Ít visita de las provincõas 'taiiv:nas. est.J su intenci6n de construir e! 
::;;., J544 predicó en VPnecia y fué vran hospital de M edina. t 1-3-1597. 
acusado, en consecuencia, a la In- G!l-10K, Lr-8,5. 
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SabandiJ'ita Mariana Gaitán. 75_ de! colegio de Madrid, luego de To-
ledo. Marchena, B elm onte y Cuen-

7A,10. ca, de donde fué destituido en 1l:i75. 
Sahojosa, D.• Francisca de: v. E 1577 d j lt '6 

Francisca de la )ladre de D ios. 7- n pro u o gran a eraCl n su 
.>- desígnio de pasar a la descalcez. 

llT. Mostr6se ai fin poco digno de la 
Salamanca: 70-1K ,10. 70-ST.n, 71- leal a mistad de Sta. Teresa, min-

6K,10,11. 73-SB,n, 74-1T,2, 74-5Tn, 74- t;endo y de.iando malparados a los 
5V,n. 74-9M,n. 74-9N,6, 74-12T.1. 75- que !e ha bian considerado amigo. 
12U.l2n, 76-4T,18. 76-6N,8n, 76-7B.1, . ·j· en Alcalá. 27-9-1593. V.: Esperan-
76-10T.4,14 76-llK 8, 76-llN,lO, 77-4A, za, Carrillo. 68-6T. 73-2K, 75-10K, 76-
12. 78-30.8n. 79-6A,4.5. 79-6T.6. 79- 9A, 76-9F, 76-10A, 76-llM. 76-llU. 
6U.9. 79-7A.8,9. 79-7K.6. 79-7T,ll,l3, 76-llV, 76-12C, 77-1F, 77-12C, 78-2A. 
79-7U,2, 79-7W.3 79-7Y,8. 79-10A,4,5, 78-2K, 78-2L, 78-3A, 78-5L. 
79-llK.::!. 80-l:fõt.4. 80-7 A.23. 80-9A.3n. Salazar y Castro, Luis de. 79-9K. 
80-10T.8, 80-11A.2,7. 81-1B,1, 81-1K,6, Salcedo, Ana de : vecina de Mala-
81-2B.1n. 81-6V n. 81-9A.4. 81-10T,ll, g6n. casada con Juan de Avila, pa-
81-11U,3n 81-llY.G. 82-5T,23, R2-8D, dres de la M. Ana de S . Alberto. 
12. 82-9A.15,17, 82-9B,7. 77-7A. 

- Fundación de descalzos: 1-11- Salcedo, Francisco de: e! «caba-
1570. 80-12T. 81-2M, 81-2W. llero santo»; n. en A vila. Cas6 con 

- Sta. Clara: monasterio de ela- Meneia de! Aguila. Estudió teologia 
risas. 81-5V. en Sto. Tomás de Avila . Fué e! pri-

Salazar, Angel de: n . hacia 1519 mel' confidente de Sta. T eresa y la 
en V aldesanas (Burg'os ). Tomó e! ayudó con muy buena voluntad. AI 
hábito en la Mora leja hacia 1535. quedar viudo en 1570 se orden6 de 
En 1539, conventual estudiante en sacerdote y sirvi6 como tal a las 
Salamanca. En 1555. p rior de Tole- descalzas en Avila. En 1576 se ,-;õ 
do. En ·~~9. prior de Avi!a . En 1560 envuelto en un pleito ruinoso ante 
sucedió a! P. Gregorio Hernández la cancilleria de Valladolid que le 
como provincial de Castilla. En 1564 angusti6 desmesuradamente ~ ace
asistió a! capitulo general de Rom'l. ler6 su muerte. 12-9-1580. DeJó he
con A ntonio de J esús. H eredia. A redero a! convento de S. José : pero 
é! acudi6 la Santa para obtener Jô- su hacienda se había reducido a 
cencia de fundar S. J osé. Accedió 200 fanegas de pan de renta y 
de momento, pero luego retrocedió 10.000 mrs. de hierba en e! monte. 
por la. oposición de la ciudad de que no se percibi6 hasta 1582. dando 
Avila. En 1567 fué nombrado prior entr e tanto fama de ricas a las des
de Avila. De 1570 a 1572. comisario calzas y m atando casi todas las li
de la Província. En 1572-1576, de mosnas que les hacian en la ciudad. 
nuevo provincial. E! P . General !e 68-78. 70-1K, 73-8B. 74-6A, 76-7B. 76-
encarg6 comunicase a la Santa la 9K. 76-llB. 76-llE. 76-t2U, 77-1A. 
decis;6n de retirarse a un convento 77-lK. 77-2B, 77-2T, 77-9A. 79-7Y. 
en 1575. Santa Teresa no fió mucho 80-4K 80-10A, 81-llA 81-12K. Lr-11. 
en su actitud ambígua; pero a! fin Salinas, Juan de, O. P.: n. 1597. 
se vió que fué e! mejor amigo oue Ingres6 en S . Pablo de BurP:os. Fui' 
la reforma tenia y puso de su parte rlesignado para la reforma de su Or. 
mucho para avurl:Jrles. annoue en den en Portugal, donde le eligieron 
orinc;n;o se oryonla a su seoaración. provincial. Luego fué prior de S . Pa
De 11\79 P 1581. de nuevo prov incial blo de Burgos y m á s tarde elegido 
de r.astôllR.. Tamb;én es orov;ncial provincial. El último ano de su pro
en 159?.-1 !;'1~ . Declaró en los pro"e- vincialato (1569) predic6 la Cuares
sos dP VR!Iarloliti, en agosto de 1il95. ma en Toledo y alli !e conoci6 
Después V'l nn ouedan notic;a'l. t v~- sta. Teresa. a qulen confes6 y ad
lladoliti V. llfeloui~NlP<', fll-12T, 71- mir6 por sus cualidades varoniles. 
9.A. 7~-7'1'. 7~-~B. 75-lm:: 75-U U. 7fl- Poco después en el conv ento de 
5A. 7R-1T 7~<-9L . 7'l-10TT. 77.!'.C. 7~- Sta. Cruz de See:ovia. t ha.cia fines 
5K 7~-10r:. 7'l-4K, 79-d'T'. 7'l-5B . 79- dP 1559. 68-7A. 69-3T. 
5T. 7"-6A . 79-6'R. 79-"•r 7<l-6T 79- Salinas, Ma r tin Alonso de: canó
~U 79-7T 79-12K 7'l-1 ~TT. ll0-21\. nigo de P alencia, inseparable am•-
80-2L. ~0-•L. R0-5A. llO-Fi'T' RO-SA. f!:O de Jerónimo Re\noso. dado, como 
80-6L. $0-7A. RQ-11 A . RQ-1 HC 81 -1A. é!. a obras de caridad. Fué adminis-
81-2N, 81-2U. 81-2W. 81 -3K. Lr-3. t rador muchos anos de! hospital de 

Salazal', GR.sp::tr de. S . T.: n. 1529 s. Anto!in. Intervino en la funda
en Toledo. Ingresó en la Compaiiia c;ón de Sta. T eresa en Palencia en 
1!'.1\2. Eu 1560 estaba en Madrid . En 1581. 81-lA, 81-4T. 81-7A. 81-llK. 
1561, predicador de la pr;ncesa Jua - 82-3A. 
na. v el mismo ano rector de! cole- ~alneio = Saluzzo. Agustin. O. P.: 
gio de S. Gil de A vila . donde confes6 n. 1523 en Jerez de la Frontera. de 
a Sta . Teresa. Só lo estuvo 9 meses : nadres oriu ndos de Génova Cltalia) . 
retir61e e! P. Nadai por sus roces con I Tngr~s6 en 1540 _en la OrrlPn de St?. 
el obispo D . Alvaro. En 1565, rector Dommgo. Estud16 en Córdoba y br1. 
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116 en el griego y el hebrco. Famoso 
predicador, formidable para reba
tir a los judlos. En Sevilla predic6 
cuatro aiios la Cuaresma. En 1580 
a rremetió contra un escánjaJo pú
blico que le di6 fama. Sus sermones 
se imprimieron luego y eran muy 
solicitados, como .;;e infiere de la re
ferencia que hace Sta. Teresa. t 22-
11-1601. 78-SA. 

Salvatierrn., Juan Méndez de : n. 
en Salvatierra de los B'lrros CBa
dajoz) . Estudi6 en Granada. Fu<' 
nombrado obispo de Granada, 19-12-
1577. Construyó en 1581 la iglesia 
de Sta. Maria de la AlhambrR Fun
d6 también un hospic io. No fué tan 
benévolo para los conventos con
templativos; dificult6 la fundac i6n 
de las descalzas. t 24-5-15118. 75-llU. 
76-llM, 82-5T. 

Samaniego, D. • Maria de : desco
nocida. Podria ser hermana de Es
tefanla Samaniego. rel igiosa de la 
E ncarnaci6n de Avila, mencionada 
en e! 4:Desafio:o, 26. Residia en Va
lladolid, quizá con otra hermana. 
Debia ai obispo D . Alvaro ciPrta~ 
atenciones. 74-5K. 

Samanó. L a : d esconocida : una 
post ulante rica, aspirante ai hábito 
de las descalzas, que ai fin, por 
ciertos m anejos, ingres6 en las do
minicas. 74-9T. 

Sa.n Alejo: ermita d e Valladolid 
dot,lde fundaron los descalzos. 4-5-
1581. 79-7K, 81-7L. 

Sa.n Alejo, ermitana de : llamada 
también ~priora», mujer que guar
daba la d icha ermita antes de fun
dar en ella los descalzos. 81-2W. 

Sãnchez, A ntoi\o: vecino de Sego
via, pr opietario de una casa que las 
descalzas querian alquilar para la 
fundaci6n. 74-5U. 

Sánchez. Gaspar. S. I. : rector de 
la Compaiiia en Burgos en junio 
1582. 82-8B , 82-SU. 

Sá.ncbez, Pero: beneficiado de San 
Andrés de A lba de T ormes y confe
sor de las descalzas. 82-8C, 82-9C. 

Sánchez d e Cepeda, Rodrigo, o 
Ruy: hermano de! padre de la San
ta. Casó sobre 1513 con Isabel de! 
Aguila, de quien hubo dos hijos. 
Meneia y Elvira . Cas6 en segun das 
ounci,s en Plasencia con Isabel Car
vaxal. 76-7B. 

Sandoval y Rojas. D . Francisco 
de: marquês 5.• de Denia y duque 
de Lerm~ .. Casó con Catalina de la 
Cerda. hija de los duques de Me
dinaceli, ,Tuan de la Cerda y Juana 
Manuel. 72-3A. 

Snnlúcar de Barrameda: puerto de 
la prov. Huelva, donde so11an zar
Dilr v aportar las flotas de Indias. 
72-9T. 

San l\Iiguel: una iglesia a n tigua 
y grandiosa de Palencia está dedi
cada a su advocación. 81-7K. 

San Ped ro de P a lma, Diego de: 

c·as6 con Cata! i na H urtado; padres 
de dos descalza s , Inés Bautista y 
Juana de! Espirltu Santo, que toma
ron e! hábito en Tcledo, para lo cual 
pidi6 la s~nta su consentimiento. 
70-'7K, 71-7A, Me-2. 

San Pedl'o, Garcia de : sacerdote 
toledano, h ermano. según parece, de 
Diego de San Pedro y di~ector es
piritual que fué de Beatnz de San 
Miguel. 71-iA. 

Santa Cruz : uno de los oiac1"~"~ 
amigos sacerdotes de Jerónimo R el
noso. Gil González de A vila y otr< s 
hablan de un licenciado Luis de 
Santa Cr uz, oriundo de Madnd. '1ll•' 
escribia versos en la segunda m itad 
dei siglo XVI; pero no cabe n ingu
na conjetura. 81-7B. 

Santander, Luis de, S. I.: n. en 
Ecija. discipulo dei B. Juan de Avi
la. Ya sac erdote, i11gres6 en el co
legio de ia Compania en Alcalá , 1554. 
De alll pas6 a Zaragoza en 1555. 
Fund6 lue9o la casa de Segovia en 
1559, y fue rector. Gobern6 las ca
sas de Valencia y Alcalá, de donde 
fué depuesto del cargo de vicerr""
tor por S. Francisco de Borja. Es
tando en Medina ayudó mucho a la 
fundación de las descalzas. Estaba 
en la casa profesa de Sevilla a! mo
rir en 1599. 74-6K. 74-7A, 74-'IK . 

Sa ntelmo =Francisco de Olea, S. !. 
76-9C. 76-10X, 76-llM. 

Sa n to: apela tivo que da ai P. An
tonio de Jesús, Hered ia . 76-12C. 

Sarmiento y Pimentel, D. • Maria: 
madre de Alvaro de Mendoza, hija 
de Bernardino Sarmiento, conde 1.• 
de Rivadavia, y tie Maria Pimentel. 
77-9A. 

Sebastián, D.: rey de Portugal. 
N. en Lisboa, 20-1-1554. H ijo de! 
princioe D . Juan y de la infanta 
D .• Juana de Austria, hermana de 
Felipe II. En 1557 recay6 sobre é! el 
titulo, bajo la regencia de su abuela 
Catalina de Austria. En 1562 renun
ció ésta, pasando la regencia ai car
denal infante D. Enrique. En 1574 
condujo una expedici6n militar a 
Marruecos y regresó sin dar batalla. 
En 1578 volvió . a pesar de d isuadir
le seriamente Felipe II. Fué derro
tado y muerto en Alcazarquivir, 4-
8-1578. 78-8M. 

Sede fio, Alonso : casó con Maria 
de Avila, hija mayor de la Flamen
ca. Ana Wasteels (A na de S. P e
dro). 81-llT.n. 

Sega, Felipe: n. en Bolonia, sobre 
1537. Fué obispo de Ripa CAncona) 
y nuncio en Flandes. En 1577 fu~ 
nombr ado nuncio en Espana. Llego 
a Ma drid 30-8-1577. V ino pr evenido 
por e! card. Buoncompagni, protec
tor de los carmelitas, contra los des
calzos. a los cuales hizo guerra de 
exterm ínio. Intervi!10 el rey y la no. 
hleza y ent r6 en mejor sentido, has-
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ta pedir a Roma la independencia 5n, 76-1T,1, 76-5A 3,9. 7G-6L,1, 76-
cle los descalzos. Sixto V !e envió 7T,10, 76-9C,4, 76-9E,15. 76-9V,5, 76-
lcgado a Alemania, y más tarde lo 10T,8. 76-11E,6, 77-1A,3.22, 77-1F,n, 
.. ,. en Francia, dcnde se opuso a 77-2A.10, 77-2T,25, 77-6T,7n, 77-7A,10. 

l.nrique IV, y ai entrar éste en Pa· 13, 77-7K,1n, 78-4K.11,13, 78-5L,3, 78-
J' • el huyó. Creado cardenal por 8D,5n, 78-9A,n. 79-1T,8n , 79-4T,5, 79-
l:ll><:Cncio IX en 1591. t 29-5-1596. 77- 5B,25, 79-7T,2n, 79-10A,6, 79-11K,3, 

!..'\. , 77-llA, 77-12E, 78-1K 78-3A 78· 79-12T,9n, 80-1K,5,15, 80-2A,5n, 80-2C 
b !J, 78-8C, 78-8D, 76-8L, • 78-8M,' 78- 6, 80-4C,2,7, 80-1L,2, 80-6A,8, 80-7A, 
8N. í8-8T, 78-8U, 78-10A 78-10B 78- 16, 80-10B,6. 80-11A,7. 81-1K,4, 81-
10K, 78-11 T, 79-1 T , 79-3L, 79-4K: 79- 6V ,n, 81-10T,ll, 82-5T,8,10, 82-6T,2, 
6A, 79-7Y, 80-1~. 80-llA. 82-9A,10. 

Segovia:_ 74-1T,n, 74-2T.6, 74-3A, n, - Carmelitas <iescalzas. fund. 29-
74-3~,n . 7o-10K,1n,6, 76-6L.4, 76-8T. 5-1575. 75-6L, 75-llU,n. 76-4T,12n, 77-
1 Y 6, 76-9D,4, 78-4K,9n, 78-5B 12 80- .1K,22. 78-3A,1n, 79- l A,n, 79-lU, 80-
4A,10. 80-4C,9, 80-5A,9,10,11, So-5B,4 lJ,, 80-8B,5, 80-12U.l4. 
S0-6K,1, 80-9A,2, 80-10T 8 81-2W 6 81 - -Ca rmelitas descalzos. fund. 5-1-
ST,1, 82-2A,6. . ' ' ' ' 1574. 76-11N,13, 78-10A,2n, 79-lT,lln, 

- (Carmelitas Descalzas). 74-6A,2, 79-12T,10, 79-12U.8n, 80-4A,8. 80-10T,4. 
75-7A,7, 80-7A,5. - Cat·melitas cn h:ados. 76-9L,13n, 

:Segura, Antonio de: religioso ai- 76-IlN,13, 80-llK,ll. 
cantarino, or undo de Segura de la S iliceo, Colegio <lei card. , en To
Sierra, a juzgar por e! nombt·e. En ledo: «Colegio de doncellas virgenes 
1570 habia sido guardián de Cada!- de Ntra. Sra. de los R em edios», fun
so de los Vidrios. Anteriormente dado en 1551 por e l card. Sillceo 
hu~o de estar por Toledo; intervi no ( ·j· 1557) para recoger y educar 100 
act1vamente para que las descalzas doncellas de sangN limpia que sa
fundaran e!l ~egura en 1558; pero tian de alll para tomar estado y 
no se cons1gu1ó. Fué después fun- con una, dote de 100.000 mrs. se ca
da dor de su conve nto de Madrid. saban. Eran naturales de la clióce-
68-SU ,n, 70-3K, 79_3K sis, excepto seis. que podian ser de 

Segura, Bartolomé 'de 0 S otra parte. Para ingresar habian de 
81-2A,n . · · · B. ser de edad de 7 a 10 anos. El rey 

Segura de la Sierr,~ .. proveía 60 plazas y 40 e! arzobispo. 
•• proyecto de Gobernaba una «rectora». que solía 

fu ndación. 68-6U n ser de las antiguas colegialas, ma-
Séneca = S. Jua·n de la Cruz. 75· yor dA 30 anos, que tenia e! gobier-

10K.7. no interno de la casa, con una vi-
Sorna: seria uno de los «mozos cerrectora, torneras, etc.; un admi

del 1!-rada» que t enía D. Lorenzo en nistrador clérigo, nombrado por e! 
su. fmca d e La Serna. 77-1A, 80-4K. rey; secretario, contador, mayordo-

Serna, La: fmca. término redon- mo, etc. 68-5K,21, 73-7T. 
do a unos 6 l<ms. de A vila, con de- Si!n~, D.• Ana de : rectora en 155/l 
hesa . pan de renta y m onte. L a de! coleg:o de doncellas de! card. Si
compró D. Lorenzo d e Cepeda en liceo• . El apellido h ace suponer quP 
octu bre de 1573. Costóle 14.000 duca- era pl'im'l. de Luisa de la c~rda oor 
dos . . D.• Orofrisia de Mendoza la su madre. Maria de S:Iva .v Toledo. 
ve1~<bó con el mismo precio el 2-4- 68-5T. 
159.:.. 76-19L,10, 77-1A.15.17 y 20 79- SilYa, D. Ruy Gómez ele : n. 1516 
12U. 80-2B, 80-4C, 80-7A 80-10A 9 80 en Portugal, de Francisco de S lva 
10B,9, 80-12U,3. ' · ' · y Maria de Norona y :IIeneses y 

Ser na, Antonio r! e la: vecino de ."etJ de Ruy 'l'éllez cte' ::V! e, leses. ma.
Salamanca, que intervino en la com- yordomo de la emp~ratr:z, con qu cn 
~a de la casa para las descalz<J.s. · · no a Espalia a los 9 <:>.nos . "Fué 

-l2A.1. menino de la r eina y la ego paje del 
Serrano, Andrés: uno de los rA· pl"Íncipe D. Felipe de qu cn faé en 

caderos que servían a Sta. Teresa v adelante com;>a i\c ro insep:~.rable y 
a la s desca l--.as. P odría ser Andrês gran valido. E n 1;)32 c ::só con Ana 
Serrano, padre de una f1·ei!a de To- Mendoza de la Ce:·rta. d e qu' e n hu ho 
ledo, Teres!! de la Concepció~>. '1Ue 10 hijos. En 15~9 ceo ·) ai P . Mari:J.
profesó ai!J en 1577; n. en B :>..tr <>s no la crmita d e S. Pedr o de Pas
(Toledo) Y casó con Anton ia Diaz trana para la fundac;ón de los dcs-
79-5B, 79-12T, 79-12U, 80-lK. 83-21\. ca lzos. ·~, 1572 [ué asistido por el 
SO-~B. 80-12~. . P Gr"'.C!(m, aunrp1e novicio. en ~u 

S<>rrano, l!cenc1a.clo: letrado tole- ~nfermccta.d <<rle no"l:!:oiia». t en Ma 
d_a~o de quien no tenemos más n •· I •1l' 'd 1'1 2<!---1573 · 70-1K. 
t1c 1as. 80-5A. 1 Sol i>:, -:'r istóbal Xuárez de: caba-

Sessa, Duq~e de : v. Gonzalo i<' e r - llero d e S 3.la l"lla n<'a . que . habiendo 
n"-:'cl":·· d e Cordo, .. a. env'ucin io. s .. h !--:o ~a('erdote en 1582. 

Se\· ,lla: 70-1K.7, i4-12A n 75-5r . !) Ced'ó :n ~'asa a Jno d~scalzas cuan
~-1\ ' I) '1 75:5'!' n_. 7".:;:;~< < 75-7A.5n, do éstas tu vieron ~u e-aban don" r ia 
•<>·10K ln, 7o-i0U n 1.>-llT.n. 75-12T, que t enian de Pedro d e la V :tnda e! 
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22-6-1582, y allí estuvieron hasta e! 
15-8-1584. 79-10A, !:<2-6T. 82-9A. 

Soría (ciudad) : 81-5V,3, 81-5W,n 
81-6K,3,6, 81-6U,13. 81-7A,4, 81-7B.5, 
81·9B,2, 81-9K,1,3, 81-11A,2, 8~-5A.n . 
82-5B,1, 82-5L,2, 82-5T.7. 

- (Carmelitas descalzas), fu nd . 
14-6-1581. 81-12K,10, 81-121', Me-6. 

Soria, Anlomo Je : caballero de 
Salamanca, casado con Catalina Ber. 
na! , cu ya hija, Ana de S. Antonio 
tChaves), profesaria en las descal
zas en 1586. Era administrador de 
Francisco de Fonseca. senor de Co
ca y Alaejos. Tiene dirigido. una. 
carta de Sta. Teresa. 78-4A. 

Soto, P.: sacerdote retirado en 
Los Remedios de Sevilla, donde mu
rió muy a n ciano en octubre 151:!0. 
76·5A, 19· 12U, 80-2A, 80-lOT. 

Soto ::.alazar, Francisco de: n. en 
Bonilla de la Sierra (Avila), del ba
chiller Soto y Maria de Salazar. 
Estud•v en Salamanca. Pasó a Va
lladolid ai servicio de un letrado de 
la Audiencia. Fué provisor de As
torga y de Avila. Entonces casó a 
Juan de A h umaaa y Juan de Ova
lle. Con el m ismo cargo pasó a 
Córdoba. Tuvo que huir y volverse 
a Avila. El arzobispo de Sevilla Fer. 
nando de Valdés !e nombró inquisi
dor de Córdoba. Luego pasó a Sevi
lla y Toledo, y de aqui a! Consejo 
Supremo. Felipe II !e nombró comi
sario general de la Cruzada; des
pués, obispo de Albanacln y Segor
b e y, finalmente, de Sa lamanca. 
donde tomó posesión 4-4-1575. Le
vanlóse entonces e! error de los 
«alumbrados» de L lerena, dirigido:. 
por unos c lé rigos. Para poner re
medio marchó a Llerena en 1576: 
?Jll murió e! 29-1-1578. 69·10L. 76-
10T. 76-10U. 77-5C. 

Sotomayor: desconocido; pareCl• 
ser el mayordomo de Francisco de 
F onseca, sciior de Coca y Alaejo>:s. 
78-4A. 

Suárez, Agust!n, O. Carm. : pro
vincial de Andalucla de septiembrt 
1572 a octubre 1576. Se !e nombró 
defensor de las libert:>.des de la Or
den en 1569 por e! P. Rubeo. Se opu
~o a la comisión de! P. Gracián e u 
su \'isita a los calzados de Andalu
cia (1:>74 ) Aststló a l capitulo general 
de Piacenza en 1575. G~acián !to 
nombró en 1576 nrior d e Osuna 1!1 
te:-:ninar su provincialato. En 1576 
en v ió. contr a Grac'án a Roma a los 
PP. Pedro Cota• v L11· ~ de Nava
rt"ete•. 75-9T, 76-5A, 76-9F, 76-9L. 

Snái'<'Z, .Tuan. S . I .: n. en Cuenc« 
1325. En 1551 entró en l'l- Comnaiila. 
"F'ué <"os veces provincial de Castl
lla. En 1558 era prepós ito de Valia· 
d olid cuando Sta. T eresa fué a fun
dar ~· se puso bajo su di r ecc'ón. S e 
cruzaron cartas rtesai)ridas en 1579 
Pn or~si ,·,~ rio los ., :i.to ios enfermizos 
del P. Salazar. a qu ien !e dió por 

pasarse a los descalzos. La Santa 
no le perdió nunca su afecto. En la 
tundación de los jesuítas en Pam
plona (1<>79-1580), bajo las órdenes 
del P. Suárez. la Santa intervlno 
com o en causa propta en su iavor. 
·j· 1595. 69-3T, 71-IIA, 73-7T, 74-7K, 76· 
12~. 78-2A, 78-2K, 78-2L, 80·5C. 

Suáre-1: <Jarvajal, Garcia: correg•
dor de la ciudad de Avila en 1562, 
cuando la fundación de S . JosP. de 
Avila. 80-10A,n. 

T runayo, Sebastiá.n: canónigo de 
.t'alenc.a, cuyas ca~as queria com· 
prar ;:,ta. 'l'eresa pat·a la fundación 
antes de decidirse inspiradamenlt 
por las de Ntra. Sra. de la Calle. 
o1-3M. 

'J'apia, D.• Elvira de : esposa de 
F1·ancés de Beamonte• y Navarra, 
sobrino de Beatriz de Beamonte. 
1undadora del convento de Sor.a. 82-
SA, Me-6,10. 

Tapia, Jerónima <le : hija menor de 
Francisco Alvarez de Cepeda y pri
ma hermana de Sta. Teresa, que 
casó con Diego de Guzmán, bijo de 
Maria de Cepeda, hermana mayor 
de •a Santa. 'l6-11X, 76-12V. 

Ta pia, Luis de: uno de los primos 
de Sta. T eresa que fueron a A mé· 
r ; ca, hijo, según parece, de su tio 
Francisco Alvarez de Cepeda. 81-1B. 

Taustc, D.• Francisca de : v. l•'ran
cisca• de S. José. 75-llT. 

Tavera, D. • Yomar Pardo de: hija 
de Antonio Arias Pardo y Luisa de 
la Cerda. Casó en octubre de 1576 
con Juan Pardo de Zúniga, h ijo de 
L u is de Requeséns, que murió a! 
a no siguiente. En dic. 1578 casó en 
segundas nupcias con Juan de Guz
mán, hijo de Enrique Enríquez de 
Guzmán, conde de Alba de L iste. 
Fueron marqueses de Malagón por 
met·ced de Fel .p e IH. 76-lOV, 76-12A, 
77-3A, 77-10U, 78-4K, 80-4A. 

Tavera d e la Cc•·da, D. Juan Par
do: hijo mayor d e Antonio A l'ias 
P ardo y L uisa de l a Cerda. n. 1550. 
Fué 2." seiior de Ma lagón , Para
cuellos y Herná n Ca ballero. Murió 
si n haberse casado a sus 21 alios, 
22-10-1571. 68-5T, 68-6T. 68-llA, 70-
lOT. 

Teatinos = j sultas o aficionados a 
ellos. 61-12T. 

Tendilla, co n ele de: conde 4. • v 
maroué~ 3.u de ~1ondéjar . I iiig(> Ló
pez de Mendoza• , casacto ('on Mar ia 
de M~ndoza. hija ele! 4." d uque de! 
Inr:>.:ltado Llegó com o virrey a N á 
pr les e! 10-7-1575. ocupando el ca.r
go hasta 1579; conde 5.• v marqués 
4.0 de Mondéjar, Luis Hurtado de 
::Mendo?.a •. casado con C a talina de 
:Menc'!oza : fué a<'érrimo defensor de 
los descalzos I' n~ e e! nu•1 cio Fel'pe 
~ . ~., · "l')r~rle ~ · '' · .;n del anter ior . 
H\igo López dP )!;> :-J rlo~a. casado cen 
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Beatriz de Cardona. murió :;in s~.: 
cesión. 

Teniente . E!: Reyes de León, que 
con su mujer fué bienhechor de las 
descalzas de Sevilla. 76-10L,ll. 

Ter esa de Jesús sobrina de Sta. 
Ter esa: v . Ahumada, Teresa de. 

T hienlloye, D.• Ana de: esposa de 
Fernando de la Cerda, hermano de 
Luisa de la Cerda. 68-5T, 68-11A. 

Tobar, Juan de : vecino de Avila. 
Me-l. 

Toledo. 68-3T,n, 68-5K,7, 68-5T,3. 
68-6A ,6, 68-6T,14, 68-6U,n, 68-7B.7n. 
68-12A.1, 70-1K.4. 70-ST.n. 71-2A.2n. 
71-7A.n, 73-7T,4. 75-1A,8.14, 75-9T,5, 
75-10K ,n,2. 75-12U,10, 76-6L,4,7,8, 76-
6M,4. 76-6N.8, 76-6T,4. 76-7B,n. 76-
9V.n, 77-5T,3. 77-10K,1,3,8, 77-10U,n. 
77-12B,8 10. 77-12C,2, 77-12D,5.12, 78-
2L,2, 78-3C.9, 78-4K,9n, 78-5B,1 .4n, 
78-5L,4.10. 78-6A,10n, 78-8D,1, 78-8M, 
S'n. 78-9K n , 79-3K.4 , 79-5T;12, 79-
7V,l,2, 79-12A,1, 79-12K ,12,14,15, 79-
12L .l. 79-12T.1n.9n.ll, 79-12U.15. 80-
lK.l 5. 80-1:!it.1,5, 80-2K,n. 80-4B,1. 80-
5B.5. 80-6K.4, 80-7A,9. 80-8B,5, 80-11 
T.5. 81-2W.6, 81-7L,3, 81-9L,8, 82-
4T ,4n. 82-5T.23. 8?.-'3A .2, 82-6T,5n. 7. 

- Carmelitas des<:alzas. 76-11B,2n, 
78-10L.n. 

- Correo mayor de Toledo. 76-
9D,4. 

- Jerónimas de Toledo. Me-4. 
Toled o, D.• Ana de : esposa de Gó

mez Dávile.. 2.0 marquês de Velada. 
Su hi)a. Antonia de Toledo. fué 
2.• mujE'r dE' Juan de la Cerda. du
que 6.• de Medinaceli. t 1599. 80-12L". 

Toledo. D.• Ana de : monia en la 
Encarnación de Avila. declarada 
priora en 1577, cuando la Santa ha
b!a obtenido la mayoria de los vo
tos. 77-llA. 78-1K. 

Toledo. D. Fadriaue Alvarez rle: 
hijo de los duques de Alba. Fernan
do y Maria Enrlquez. Sucetlió a s u 
padre como duque 4.• en 1582. Casó 
con su prima Ma.ria de Toledo y 
Colonna, hija de Garcia de Toledo 
maroués de Vi!lafranca; su bodfl. 
ocasionó su encarcelamiento y e! 
de su padrP "" Uceda. Tuvo un h iio 
en sep. elE' 1582. que fué la causa de 
ir Sta. Teresa aceleradamente a Al
ba, don'lE' a los pocos dias habia de 
morir. J" F11.drioue t J585. 74-1T. 74-
'i'C'. 77-12A. 79-2A. 81-lOA, 81-llV, 
82-4L. 

Toledo. D. Fernando Alvarez de : 
duoue 3.0 de Alba. n. en Piedrahita. 
29-10-1507. de G~rcla Alva rez de To
ledo y Beatriz P imentel. Se crió con 
su abuelo D. Fadriaue de Toledo. 
el conquistador de Navarra. a ouiPn 
sucedió. C"só Pn 1552 con Maria 
F:nr!auez. De ella tnvo tres hijos: 
Fadrique sucesor: Di ego de Toledr •. 
rondestable de Navarra. y Beatriz 
rle T oledo. maronesa de AstorP.'a. 
Héroe l!'ll e~rero. B~io Fclipe II fup 
soslayado por influencia de Ruy 

Gómez de Silva. Cayó en desgraci~ 
de Felipe II. Fué encarcelado eJ. 
Uceda en 1579, y ali! leyó la «Vida» 
de Sta. Teresa y fué atendido por 
e! P. Gracián. D e la cárcel salió pa
ra conquistar a P ortugal en 1580. En 
Lisboa t 11-12-1582. 76-9B, 76-llN , 
79-2A, 79-4T, 80-1:!it, 80-5C, 82-3M. 

Toled o, D. Francisco de: :1. ert 
Oropesa 1515, h ijo de Francis co de 
Toleao, conde 3.• de Oropesa, y Ma
ria Manuel, hij a del conde 2.• de 
Feria. !<'ué designado en 1568 virrey 
del Perú. Tomó po3esi6n en Lima ai 
ano siguiente. Es considerado como 
uno de los virreyes mas cabalel>. 
Pera la muerte del inca Tupac
Amaru !e restó popularidad. En 1581 
ced16 sus poderes y regresó a Es
pana. no bienquisto. t 1582. 70-1K, 
81-llM, 81-12K. 

T oledo, Gar cia óe, O. P. : n . en 
Oropesa ('roledo). hijo de Luis de 
Toledo Pacheco, hermano de! conde 
3.• de Oropesa (Francisco de T ole
do) y tío de! virrey de Perú, Fran
cisco de Toledo En 1535 estuvo en 
Méjico con el virrey Antonio de 
Mendoza y alll tomó el hábito de 
los domini~os. Re.e:resó a Espana so
bre e! 1545. En 1555 era superior en 
Sto. Tomás de A v íla. En Toledo lc 
conoció Sta. Teresa, que lo pidió 
a Dias para amigo cuando ella es
taba en casa de D.• Luisa de la 
rorda en 1562. Fué su confesor des
r!e entonces y la mandó e&cribir el 
libra de la «Vida». En 1559 marchó 
»I Perú con su primo Francisco de 
PPrú. virrev. E n 1577 fué nombrado 
provincial d.e su Orden en e! Perú. 
Regre.só !nego a Espafia junto con 
su pr1mo el virrey en 1581, y se re
t;ró a su convento de S. Lu;s ele 
Talavera de la RPina. ·;· 1590. 62-6A. 
68-5T. 68-7A, 70-1K. 72-2A, 81-1B, 81-
llA 81-12K. Lr-3. 

T o!Pdo. D.• Juana Lucas de : hija 
dei conde 4.• de Oropesa, Fernando 
Alvarez de Toledo (sobrina de! v i
rrey de! Perú, Francisco de TolP
do'"l y de Beatriz Monro:v de Ayala. 
Casó con Francisco Pacheco de Ca
brera y Bobadilla. duque 4.• de Es
cRiona. m a rquês dE' Moya y de Vi
llena. rlel cual quedó v'urla en 2-4-
1574. Era gran ami.e:a de Sta. T ere
sa. «la marf'JuPs~ de Villena~. que 
residia en F.scalona y gustaba de 
regalar a la Santa. 68-5T, 68-6A. 71-
2T. 81-llU. 81-llX . 

Toledo. D.• Juana Enríquez de: 
hiia de D;el!'o Enr!quez. conde 3.• de 
Alba de L iste, ,. Leonor de Toleclo. 
Casó con Sancho Dávila. hijo del 
marquês 1.• de Velada. Gómez Dá
vila, ele quien quPdó viuda el 26-7-
1546. Sus hi jos: Gómez Dá vila, 2." 
m»roués de Velada: FP.rnando de 
Toledo, Diee:o de Guzmi\.n. Sancho 
Dávila (obispo de Cartagena. etc.) 
Fadrique Dávila y Teresa de To!~-
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do. monja en Sta. Ana de Avlla. 
·;· 12-9-1579. 75-8A, 79-9K. 81-10A. 
82-8K. 

Toledo. D.• Magdalena de: hija de 
::l.1aria de Toledo, hermana de! con
de 4.• de Oropesa, y de J uan de 
Figueroa. Fué monja benedictina. 
72-!l'r. 

Toledo, D.• Teresa de: hi ja de 
Sancho Dávila y Juana Enriquez de 
Toledo, hermana de! 2.o marqués de 
Vei!'.da, Gómez Dávila. Monja ber
narda en Sta. A na de Avila, mayn 
1503. t 1595. 68-6A, 82-8K. 

Toledo y Colonn <t, D.• Maria de: 
n. 1554, hija de los marqueses de 
Vill:l.franca, Garcia de Toledo y 
Victoria Colonna. Su abuelo, Pedro 
de Toledo Osorio, era hermano de. 
duque 2.• de Alba. Casó en 1579 con 
Fadrique de Toledo. 4.• duque de 
Alba. Quedó viuda en 1585 y se re 
tiró a Valladolid, donde fundó el 
monasterio de la Laura. de domini
cas, donde acabó sus dias e! 10-11-
1612. 77-12A, 79-2A, 81-10.A.. 81-llV 
82-4L. 

Toledo y ::\Ion roy. D.• Ana de: ca_ 
só con Gómez Dávila, 2.0 marquês 
de Velada. Su hija, Antonia de To
Ieda, fué 2.• mujer de Juan de la 
Cerda, 6.• duque de Medinaceli. 
j· 30-1-1599. 81-10A. 

Toledo y Pacheco, D.• Juana de: 
hija de! conde 2.0 de Oropesa, Fer
nando Alvarez de Toledo, y Maria 
Pacheco. Casó con e! conde de Or
gaz• y no tuvo hijos. 71-llA. 

Tolosa, Beatriz de: hija de Sebas
tián Muncharaz y Catalina de To
tosa. 82-8A, 82-8B. 

Tolosa, Catalina de: n. 1538, hija 
de Gaspar de Tolosa. Casó con Se
bastián Muncharaz, mercader bur
galés. Quedó viuda con 2 hijos y 
6 hijas: Sebastián, Lesmes, Catali
na, Casilda, Maria, Isabel, Beatriz 
\' Elena. En 1579 profesaron en Va
iladolid sus dos hijas mayores, Ca
talina y Casilda. En 1582, Maria e 
Isabel cn Palencia. Beatriz voló a i 
cielo. Elena entró en 1582 en las 
descalzas de Burgos. Su hijo Sebas
tián tomó e! hábito en Pastrana 
(1585) ; más tarde provincial de Cas
t;na (1603-1606). Le1<mes seguiria los 
~ismos pasos (1587); profesor en 
Salamanca con el nombre de Juan 
Crisóstomo. Por fin entró también 
en e! Carmelo Catalina, la madre 
de todos, en Palencia: prof. 13-5-1588 
con el nombre de Catalina de! Espl
ritu Santo. Fué priora en 1ô01. t 13-
7-1608, asisticla por sus dos hijos 
carmelitas. 76-12:!it, 78-3C, 81-4T, 81-
7K. 81-llK, 82-lK, 82-2B, 82-3A, ll2-
3K, 82-5N, 82-7K, 82-8A, 82-8B, 82-
8D, 82-8U. 

Tolosa Lesmes de : hijo de Cata
li na de Tolosa•, que antes de cum
plir trece anos tomó e! hábito rlel 
Carmen descalzo. 82-8A, 82-8B. 

'.l'olosa, Pedro de: hermano de Ca
talina de Tolosa•, que en 1582 se 
trasladó y avecindó en Sevilla. Allí 
declaró en los Procesos de la San
ta. 82-2B, 82-6T, 82-7K. 

Tomasina, Bautista (Perea) : n. en 
Medina, donde tomó el hábito en 
1568 y prof. ai ano s iguiente. En 
1570 fué a la fundación de Sala
manca, de allí a la de Alba, cuya 
fu ndadora, Teresa de Laiz, era tía 
suya. Fué alli supriora, maestra de 
novicias y priora. En 1581 fué a l a 
fundación de Burgos con Sta. Te
resa, y quedó de priora. En 1589 
fundó en Vitoria. j· 1604. 75-7A, 81-
llZ, 82-1K, 82-3K, 82-5B, 8~-8A, 82-
8C, 82-8D, 8~-8U. 

Tor desillas: 79-2A,2n. 
Tor ibia : antigua criada de los pa

dres de Sta. Teresa, a quien Loren
zo de Cepeda enviaba desde Améri
ca alguna ayuda econômica. 61-12T. 

Torqu emada, Agustin de: vecino 
de Palencia, dueno de una casa si
tuada en La Puebla, apetecida por 
la Santa para su fundación. 81-4T. 

Torquemada, Tomás de, O. P. : so
brino tercero de Francisco de Sal
cedo•. 68-7B,5n. 

'l'orr ijos : 68-6A,2n, 75-1A,8 (fran
ciscanas), 76-11B,10n. 

'l'osta-do, Jerónimo, O. Cat·m., oriun
do de Portugal, pertenec!a a la 
província de Cataluna, de donde 
fué provincial y prior de Barcelona. 
El general Rubeo !e empleó en va
rias comisiones por los conventos 
de Italia. El capítulo de Piacenza, 
en mayo 1575, le nombró visitador 
de Espana, mientras el definitorio 
decretaba que la Santa se retirase 
a un convento. En marzo de 1576 
fuê elegido provincial en e! capitulo 
de Perpiiián. En agosto llegó a Ma
drid; pera el Consejo Real se opo
ne a su comisión y por consejo dei 
nuncio Ormaneto prosigue hacia 
Portugal. Su !legada llenó de terror 
a los descalzos y de júbilo a los 
calzados, por e! titulo con que ven!a 
y su determinación de acabar con 
los descalzos. A su regreso de Por
tugal, 5-11-1577, e! Consejo !e reco
ge los poderes y anula su misión. 
Quedó como provincial en Cataluna, 
El sucesor de Rubeo, P. Caffardo, 
le otorgó el titulo de «vis itador y 
r eformador» de las províncias de 
Espana, y como tal le confirmó Gre
gorio XIII (18-11-1581) . En 5-8-1582 
fué nombrado con e! mismo titulo 
Angel de Salazat·• . Per o los descal
zos habian quedaào fuera de las 
jurisdicciones de los dos. 76-5A, 76-
6T, 76-9B. 76-9C, 'i6-9D, 76-9L, 76-
10K 76-ÜV, 76-12A, 76-12C, 76-12M, 
77-1D, 77-2A, 77-2B, 77-2L, 77-3K, 
77-4B, 77-5T. 77-7A, 77-9B . 77-11A, 
77-12B, 77-12E. 78-1K, 78-3B, 78-4M. 
78-5A. 78-5L. 78-8C, 78-8D, 78-8L, 81-
1A. V: Peralta. 
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To:tas: dehesa cerca de Salaman- nía quizá de que éste habia sido 
ca. propiedad de Fed~o de la Van- p r esentado por Baltasar• de J esús 
da• . 73-5An. 1 Ct\ieto) . 76-1T. 

Trazan<>s, IsabPI de : de Burgos, 1 L'mh rl'te : lugar cerca de Sevilla. 
dPsconociàa. 82-8B. j donrie el a rzobispo ten ia una ~asa 

Trento, Concilio rle: 1515-1547: se- ~ de descanso. 76-5A,8. 
siones 1-13. 1551-1552: ses:ones 1 1-:.o. Ur·sula ue S. An:;-clo : n. en Cara-
1562-1533: scsiones 21-25. 68-GU,S. 75- vaca 1552, hija de Martin de Ro· 
9T 77-2K.f>n . bles y Catalina Cuello. Tngresó v 
Tri~ucros: 76-12C.2, 76-12)-!.3. profesó junto con su het·mana rnr,i• 
T r uj•llo: 71-6K 10. de J esús el 10-11-1577. ·;· 10-6-1589. 

U ced:., Castillo de. 79-2A,2n, 79- Val!lemoro, ............ .. : hermano del 
4T 2n. P. Alonso Valdemoro•, que habí..:. 

Ucec!a, conde de: v. D i<>go :\Ic.iía sido d9minico y expulsado de lo< 
(}(' o,·ando. carmeiltas calzados; su herm:-.no 

Ulloa, D. • Yoma•· de: n. 1527 en I Alonso solicitó su admisión entr..: 
Toro, hija del capitã.n Pedro de los descalzos. 76-llC. 76-llD. 
Ullo?. y Aldonza de <1uzmã.n. HerP.- . Va ldemoro. Alonso: carmelita de 
dó un mayorazgo en Alrlea de! Paio. Castilla. prior dei Carmen de A vila 
dondP !evantó un convento de ai- (1576-1578) , nombrado directament«.> 
cantarinos. Casó muv joven con por el provincial P. Juan Gutiérrez• 
Francisco Dávi!a• . s~•1or de Saio- de la Magdalena. Causó escándalo 
bralejo . A !os 25 aiios quedó viuda cuan?o apresó a S. Juan de la Cruz 
con tres hijos. En Ia Encarnación e" d1c. 1577. Aunque enemigo de la 
de Avila te"lia una he~mana v do" Reforma. acudió a la Santa en bús
hijM (Aldon7.a de Guzmán. Antonia queda de favores (v. también Pe
Y Elvira de Guzmánl. Alll conoció a ruc ho) . 76-lT, 76-lOK, 76-10T, 7b
la S ant'l. e intervino en la «velada llC. 76-llD, 77-1D, 77-12E, 78-!lD, 
memorable» de la cual n n.ció la fu- 78-8M. 
tura reforma (1550). En su casa es- Valdenebro. Antonio de: casó CO li 
tuvn la Santa mientr·as daba las Elvira de Albornoz•, hi ja de Juan 
trazas para la orimera fundación. de Albornoz e In és Nieto•. 75-10U. 
la cual se puso a nombre suyo y Valder~.s <León): 79-7K,l. 
de sn m:~dre. D.• Aldonza, v a nom- Vn.lenc•a <Remo de) : 78-4M,4n. 
bre d<> ellas vino el breve de Roma. Valera_. D.• Leonor de: casarln 
En 1577 intervino D.• Yomar para con .EnnQue Fre1re, de cuyo matrl
en s u nombre sustraer el convento mO!'!IO entl·ar'?!" en las descalzas de 
rle la obediencia ai ordin:trio y 50_ Sevrlla dos hl]as. Blanca• <;Je Jesús 
metP~lo a la Orden. En 1578 ingresó Maria Y Maria• de S . Jose. Desde 
E"n llls descalzas de S. J osé : por fal - los cor:t ienzos de la fundación fué 
t3 rle salud hubo rlP !<:tlir. SomP- gran b1enhechora. Y. cuando vino a 
"óse a la dirección esniritual d<> menos. procuró las llmosnas de otra 
S. Jupfl de };> Crn z. F:n 15R!'i oscr;b'O b1enhechora. 77-1E, 77-12K. 78-6A. 
una «Memoria» de co!<as rle la San- yalero, J!lan: escnbano dei con-
ta par• el P. Ribera. Desnués ya no C<'IO de A _vlla. 63-12A,n. 
l"'Y notieias cte elln: hubo de ml)- Valladoh d: 68-6T.2. 68-6U.4n, 6ll
rlr por Pntonces. 61-12T. 74-6L, 74- 12A.3. 69-2K.l0, 70-1K.6, 71-7A. n, 72-
I?T. 75-ST 76-7T 77-l A . 77-8A. 7P.- 2B.l 75-5K.2. 75-6L 2. 76-7B.4. 7«
?.T. 7P-~A. 7P-4K 78-5A, 78-5K. 78-5L. 9L.5. 76-11B,7n.16n. 76-110.2. 76-llF. 

Ulln<t ToiPdo Ossorio ~· QuiiionPs. 6, 76-12C.10. 78-4 1<.11. 78-4T,3.5. 7P. 
T>.• M~P'dalena: n. en Toro sobre 5A.1.3. 78-8L,4,7. 78-11T,10. 79-6K.l.2. 
1~25. Célebre por sns Jimosnas a loo: 79-6L,3.10. 79-6U,9. 79-7A.1. 79-7K. 
monasterios pobres . En 1570 trasla- 4.n. 79-7V 2'1. 80-2B 14.Í5. 80-4A.9. 
dó su casa a VPlladolid. donde e'!· 80-4L 2. 80-7A.9. 80-8A.n. 80-8B.2.3.6. 
tabló gran amist'l.d con D. Ma•·ia 80-8C.6. 80-10T.3, 80-12A.1n, 80-12U,12, 
dl' Mendoz~. 72-3A. . 'l1-1A.7, 81-1B.1.3. 81-1K.2, 81-2A.r•. 
Uno~ M;,.uel de. 0 C~1.rm.: tlt> 8}-2U.5. 81-~L.8n S1-6T,3. 81-7K.10. 

l ~'s C~?-lzados de Andalucla. pero ~ -7L,3. _81-9L.2. 82-1K,l. 82-9B,6. 82-
malquisto de los N1eto y demás s e- vC 4, 82 9C ~6. FA-1.1. 
cuaces. En sept. 1566 fué reintegra- --:: <'arm~"ta" clescalzas. fund. 15-
do a su priorato de Utrera, de don- 8-1<>68. 7fJ~a!, 79-7U,8. 
de los contrarias le habian destitui- - domm1cas. convento de la Ma-
do ininstament<> En 1559 era prior dre de Dios. 74-6L3n. ,.e Sevilla. En dic. 1575 fué é l quien - àescalzas franciscanas. 80-2B,11. 
l•• comunicó la orden dei capitulo 80-4A,10. 
de Piacenza _de r<>tirarse a un con- - Huelgas Reales: 69-3T,2n, ?l-
vento. F:n lu77. Ulloa estA. en Ma- 6K.6n. 
tl!'id presE>ntan~o caus'IS contra Gra- Va llejo, D i ego de: canónigo d e la 
c•án. Su aYers•ón a Graclán prove- colegiata de Soria y confesor de las 

j 
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d escalzas desde su fundación. 81-
12T, 82-2A, 82-5A. 

Venda de Solis, P edro de la . ca
sado con Aldonza Ruiz Maldonado. 
La fundación de S ta. Teresa en S a 
lamanca se asentó en una casa de 
este matrimonio. que e ra mayoraz
go. Se solicitó la licencia rea l, que 
no fué concedida. Así se vieron pre
cisadas las monjas a desalojarse y 
pasar a otra que les dejó Cristóbal 
Suárez de Solls• . 73-SA, 73-lOA, 73-
11K 74-1A, 79-6K, 79-10A, 80-12A. 
81-2B. 

Vanegas (o Fanegas) : v. )f:lria
nn.• do los Santos. 

Vargas , Baltasar de, O. P.: do
m inico, conventual de Sevilla. De 
m uy joven habla marchado a Amé
rica, d onde estuvo 14 afios. De re
greso a Espaiia. el capitulo de Bar
celona le concedió el titulo de pre
sentado a condición que después de 
dos anos regresase a las misiones. 
En el tiempo que cstuvo en Sevilla 
conoció 11. Sta. T eresa y la aconse
jó. 75-9T. 

Vargas. F r:1.ncisco. O. P.: domi
nico. nombrado no:- S. Pio V visita
dor apostólico dê! Carmen de Anda
lucia (20-8-1559). Era prior de Cf>r
dobn. Su visita no tuvo resultado. 
Actuó C!ln poca destreza y sin co
nocer nr respetar los decretos del 
g-eneral Rubeo. Por su mandato fun
daron lo!< descalzog (calzados anda
luces quP habian tomado el hábito 
de descal?.os contra orrlen expresa 
de! · general) en Andalucla (S .. Tuan 
de! Pnerto T,os Má~~,~~" en Grana
da y L a Pofi•Iela\ . Dele~ó sus pode
r<'s en el P. B"lt'l<:a!· de Jesús <28-4-
157!ll . v má!< tar dP en Pl P . Gracián 
(4-8-1573) a ouien C"ltre<>:ó sus pa
tent~>s confirmad?~ despu.>!< por el 
""""'o Nicol>!!< Orr.I'l.neto (22-9-1574). 
75-61'{ 79-2U. 

V2rrona: Varrona. V:1.ron" o B~
rona. apellido de un mercader ami
P'O de L oren?.o de Ceneda. por <1Uien 
éstl' envió dinero ?. E:;paiia. Proba
hle r~~;cendiente d<' éste seria Gon-
7.P.Io B~ronn. <me m :'i.s adelante ca
sf> N>n T er e!<" cl P Ahum"tl:l.. n;eta 
no TArenzo de Cepeda. Pn Quito. 
6J-12T. 

Vj\>:qu<'z .. Tuan: «<>I de Almodóvar». 
80-1K 80-10 . 80-1P. 

Ve~:"a .. Tuan de A vila de la : caba
llPro' n<> SalamancP. cu\·a casa a.P'r:t
tló ~ Sta. T eresa r>:ua 'su fund'l.c'(ln. 
75-10A. 
Ve~a. Snero de: hijo de Juan d" 

Ve!!'t. anti~ruo , ·irrev ele Navarra v 
S'cilia. Ru mniPr. Elvira Manriou'e 
de Córdo""· era h'ia de! 4.• condr dA 
Oso:-no. F:ntre sus muchos h;jos. 
f11é •mo cl~>scalzo . Ju.<>n dP h Madre 
de D ia s. Avudó y elen•f> 3 1~ f>mda
ción de Palencia. P.1 -7B. Pl-111<. 

Vela. D . Cristób~l: n. Avilll . hijo 
de Blasco )<úfiez Vela. ,·irrey dei 

Perú, y Maria T 3. \'era, en las casas 
vecinas a las de la Santa. Estudió 
en Salamanca. Arcediano y canóni
go de Avila. Maestro en Salamanca 
y catedrático de S coto. En 1575 fué 
nombrado o bispo de Gran Canaria : 
en 1580, arzobispo de Burgos, reci
biendo e! palio en los jerônimos de 
Valladolid de manos de! antiguo 
ob;spo de A.vila Alvaro de Mendo
za•, que ahora lo era de Palencia. 
En esta ocasión mostróse propicio 
a una fundación de descalzas en 
Burgos, pero luego puso tantas tra
bas que sólo la tenacidad. dP. la 
Santa las pudo vencer. i' Laredo. 
21-11-1599. 81-lA. 81-7K. 81-7L. 81-
llY. 82-lA, 82-1K. ll2-3A, 82-3K. 82-
3M. 82-4K, 82-4T, 82-5M. 

Velada marqués dP.: v . G6me7. 
Dá,·iJa•. 

Velada, marquesas de: 1.•. Teresa 
Canillo de Mendoza (i' enero 1573) . 
2.•, Juana Em·iquez de Toledo•. p01· 
su hijo Gómez Dávila (·;· 12-9-1579). 
~.•. consorte de Góme?. Dávila. Ana 
de Toledo• <t 30-1-1599\. 

Velasco, Juan L(lpez de: n. V i
nuesa <Soria), secretario de F eli
pe II, cronista y cosmógrafo de Tn
dias. H ermano de J uana• de la Me.
tl~P de Dios. 79-12K, 80-1K. 80-1~. 
80-2L, 80-5A, 80-SA . 80-llA. 8l-2U. 
82-3M. 

Velasco, D.• In és de : 4. • condesa 
de Monterrey. hermana del condes
table de C'astilla y esposa de Jeró
nimo de Zúfiiga, 4.• conde de Mon
terrey. 

Velasco, L icenciado : desconoc:do; 
~migo de la Santa. 68-5K, 68-5'1'. 68-
llA. 

Velasco y Arag6n, D.• Maria de: 
condesa de Osorno. segunda mujer 
de! 4.• conde de Osorno. Pedro Fer
nández Manrique. 74-7K. 74-llB. 
i9-7 A. 

Velázquez: «el Teniente». mencio
nado repetida s vece!< como Iimos
nero en el libro dei recibo v gasto 
d~> las descalz>l.s de Sevilla. 76-5A. 

Velázque ?. , Dr. Alonso: n. Tudela 
d e Duero (Valladolidl. E studió en 
Al<'alá. Fué catedrático de filosofia 
y después de Scoto. Canónigo ma
gistral d e S. Justo y Pas-tor: r ector· 
ne aquella Universidad. En 1566 ob
tuvo la cát edra de S. Escrit11ra en 
Toledo. Aqui fué confesor <le Sta. 
T e resa . En 1578 fuP. nombr:~d'l obis
no de Osma y en 1583 arzobi:;n,., de 
Santiago, donde est•1vo no<'o t'omoo 
por falta tlP sq Jud. RetirósP " T a la 
vnra de I " Rt>ina. + 1!5~7. 7-;-<l A. 76-
111\T. 76-12K 7R-12M, 76-12~ . 7~-120 
77-1A. 77-1U, 77-2B. 7R-10B 7<l-10K. 
81-3T. 81-5P, 81-6K. 

VPlázonez. D iego: nota r io en Avi
la 7R-11X. 

Venegrilla. Alonso: n. Mingorrí'l 
IAvila). 6-3-1519. hiio de Alonso df' 
la P E"fia y Bla nca de Negrilla. Casó 
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con Catalina Jiménez. Fué rentem 
en Gotarrendura, y en 1546 se h1zo 
cargv dei pa10mar de los Ahumada 
pot· tres arios. A este propósito le 
escribiõ Sta. Teresa un l>iltete dán
dole unas normas. i" Gotarrendura, 
sobre 1599. 46-SK. 

Venta de Albino: entre Ecija y 
Sevilla, pasada Carmona. Pat·ece que 
estaba a unas 4 leguas de Sevilla, 
cerca de la necrópolis romana. 

Vergara: vecino de Soria. Me-6,3. 
Vicente de la Trinidad: carmelita 

andaluz; prior de Sevilla (1573-15761, 
época en que cayó la fundación de 
las descalzas y la vis•ta dei P. Gra
c ián. 75-SK, 75-9T. 

Vida (E! libro de la): 62-6A, 68-
GT, 77-lK, 77-2T, 77-12C, 80-1~. 

Vieja, La: h erma na de Juana • de 
la Cruz (Gómez) y tia de Beatriz* 
cte la Madre de Dios, que, no pu
diendo ser admit ida ai hábito por 
su edad y sus achaques, se quedó 
a servir en la portería de las des
calzas de Sevilla. 76-12L. 

VillMastín: 81-9A,l. 
Villanueva, Gaspar de: n. en Vi

llarrubia. cerca de Malagón, hijo 
de Alonso de Villanueva y Guiomar 
González. Capellán y confesor de 
las descalzas de Malagón, donde te
nla dos hermanas, Ana • de los An
ge!es e Isabel• de la Ascensión. Ha
biendo incurrido en algunas impru
denclas en e! trato con las monjas, 
Sta. Teresa, en buen as formas, lo 
alejO. 76-9L, 77-7ll, 78-4L, 78-5B, 79-
12K. 79-12L, 79-12T, 80-10, 80-2A, 
80-2B. 

Villanueva <le la Jar:1. (proyecto 
de fundación): 68-5K,l3, 79-6A,7n, 
79-12K,ll 80-1K,6. 80-lM,n. 80-lO.n. 
80-1P,3, 80-2A,5, 80-2B,2, 80-2C,l, 80-
2K,n. 

- (Monasterio de carmelitas des
calzas) : 80-4A,l.ll. 81-1A,4,16, 81-
10T,9. 81-11Z,9, 82-5T,7,23, 82-6T,n. 

VHlarroP.l y Quiroga, D. • Jeróni
ma: v. Jerónima• de la E ncarnación. 

Villavicencio, Lorenzo de: agusti
no. Después de haber pasado varies 
anos en Flandes como agente de! 
rey Felipe H, volvió a Espana, don 
de al tiempo de las persecuciones 
contra los descalzos era prior de su 
Orden en Madrid. Fué uno de los 
cuatro «acompafiados» dei nuncio 
Felipe See:a• en la causa de los des
calzos (1578-1579). 79-3L , 79-5A. 

ViUaquirán Pedro: escribano de 
Avila. 63-12A,n, Me-l. 

Vill~na. Marquesa de = ma rque
sa de Escalona,, Jua na Lucas de To
ledo*. 68-6A, 77-2T. 

Villarroel, D.• .JerOnima de: v. Jt>
rónima• de la Encarnaci(m. 

Vi<>ita de Descalzas Oibro de lal. 
76-8K. 

Vitoria. Agustln de: mercader pia
doso. amigo de las descalzas en Va
lladolid. Casó con Isabel de Cas-

tro. Su hija, Maria de Vitoria, in
gresó en Jas descalzas de aquella 
cmdad (abril 1582) con el nombre 
de Maria de San Agustln. Prof. 14-
9-1585. 77-lT, 77-2T. 

Viuda de los tejuelos de oro: po
sible candidata ai hábito en las del'
calzas de Sevilla. 77-1E.6. 77-7K.o. 
77-10K,5, 77-12K,5. 

Wastcels, Ana : v. Ana de San Pe
dro. 

Xalame, v. Xara.me. 
Xarame, Pedro de: firma como 

testigo en la renuncia de Casilda de 
Paditla*, hecha en Val!adoild (8-1-
1577) : «Pedro de Xarame, clérigo». 
Se supone seria éste e! buen cape
llán de las desca1zas loado por la 
Santa. 75-12U. 

Ximena, = Jimena. v. Isabel• ue 
Jesús. 

Ximénez, Franc1sco: veclno d" 
A vila. 64-4A, n 

Ximénez, l<"ranclsco: carmelita de 
Castilla, vicario general de! conven
to de Toledo en febrero 1567. En 
1570, prior de Valladolid. Nombra
do prior de Madrid el 12-5-1576. Lo 
fué todavia en 1578 cuando dió le
tras comendaticias a Juan• de la 
Miseria para ir a Roma. 76-10T. 77-
2A, 77-2K, 78-9T. 

Xuá.re'.t:. V. Suárez. 
Xnárez de Lara, Francisco: casa

do con Francisca dP Villafafié. Am
bos se opusieron aurante seis afies 
a la entrada de su hija Mariana en 
las descalzas de S. José de A,·:ia. 
que ai fin entró en 1575 con el nom
bre de Mariana• de Jesús. 74-3K. 

Y á.iíez, Gonzalo: Yecino de Sala
manca, primo de Juan de Ovalle, 
cufiado de Sta. Teresa, en cuya ca
sa comenzó ésta la fundación de 
Salamanca en 1570. La Santa le lia
ma «Gonzaliáiiez. Çasó en 1561 con 
Beatriz Yáfiez. 81-llM. 

Yanguas, Diego de, O. P .: n. Se
govia bacia 1535. Tomó el hábito en 
N tra. Sra. de Atocha, de Madrid. 
Estudió en S. Gregorio de Vallado
lid. Ensefió en Segovia, Plasencia, 
Burgos y Valladolid. En 1564, sien
do prior de Segovia, conoció a · Sta. 
Teresa, de quien fué confesor y 
consejero. En 1580, también en Se
govia, él y el P . Gracián censura
ron el libro de «Las Moradas» en 
presencia de la Santa. Fué también 
e! quien la mandó quemar el libro 
de «Meditaciones sobre los Canta
res». Escribió un epltafio para. la 
Santa que. grabado en unas plan
chas. se !>U~o en 3U sepulcro. t agos
to 1607. 79-7U. 
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do y dei Consej~ta~~pr~~~ do'ti!~~ 
dias. Fué presf lO-Z-!573. Fué lue
de Cartagena e . de cuenca to
go nombrado oblspol3 1 1~83 ·', 1-2-

. de· n Yepes lTole-
Yepes, Dtego · . e! nábito de 

do), 25-11-1529. TLomós· la (1549) Y s Jerómmo en a IS · 
estudió en t Sig~eeiJz:én F~~nr~·:~ {.~ 
lo.s conve~r~nada. Estando en La 
S~sla y 1576 trató a Sta. Teresa 
S1sla, en • F lipe li le nem
hasta su muerte. e . I (1591) y su 
bró prior de E! Es~~r'~ontinuó con 
confesor, caErgo 1g99 fué nombrado 
Feltpe III. n ° , 8-5-1613. A su 
obispo de Tar~f~~~aia' «Vida de San-

do poses1ón e! - - 0 · .A 
i~~ _?6-2KD, _77-2AL6i?;;Bde;7-~aballe-

zumga, lego esidente en Li-

nombre se pu !606) auton-
ta Teresa» IZaragoza • 
dad de la lengua. 76-9A. 
Za.mora (proyecto de fundaciónl : 

74-12T,6, 75n1Aif~ancisco: n. Madiêid. 

dezj~::::de Zapdeta ~~~~riJ;~;n~:nd~ 
de BaraJaS, Y . de Córdoba, 

~f:ti.~~~{ós;:~~~~~;:~ {;~~~~6d"c,~~ 1â!. 
mortsfo~e (1W2lôis (1571) y capitán 
Isabe I (1573) y asistente de Sevl
genera • udió a la 
na ha.sta 1579. en ~uf ~~ 1580 fué 
conq,~tstf d~etc~t~~~ô de Ordene:;. 
~resl er5i3 presidente del ConseJO 
)" en .11 ' consejero de Estado 
de Castt a Y 1592 ... Barajas 20-
v Guerra hasta · 1 

9-1594. 76-2K 76-5~· 76-~adrid hijo 
Zapata Gómez · n. •. 

ro de Salamanca, r . ·a comprar 
ma cuyas casas ouerl 
la Santa. 80-7A, 80-8B. ., e undo 

Zúi\iga, D. J~~':l de: h l-;fe s d~ Mi
de Juan de zumga, con de Cas
randa, come~dad~r ~ay~~ma ante 
tilla .. Emba~a~r~ la Liga contra el 
S. PIO CV, Ercgn Julia Barresi. Nem
turco. as N. 1 s !legó a es-
brad_o vidrrer 11~11-fJ?~.eTerminado ~~ 
ta cJUda e . asó al ConseJO 
trienio de vnG~~rr~. Murió s_in. su
de _Estado 1~83 cuando era m 1mstro 
ce~1ón en1 de Felipe n. 76-12K, 76-
umversa 
12M 77-2L. h"" de Luis 

ZtÜíiga, D. Ju"-n riA: IJCl Guiomar 
de Requeséns. Cfsó cot 1576 to
Pardo de Tave~~e ede 

0J~an Pardo 
mando e! nom 1 mayorazgo de 
para suceder en e 
los Tavera. 78-4K. Blas 

zurita, Ana de: ca,sada c~n Uni
l Serna gramático de a 

d Juan Zapata sefior de BaraJas •. y 
d: Isabel Os:;or'io Y c6oe~gl~ ~~c~~~~: no de Madnd Y can OI 

~:rsfdad de Toledod en c~"tt ~asGr~~ 
h?spedaro~ los ti':a r:l~i la co~te. Su 
c1án cuan o es d zurita casó con 
hij" Lorenza e • 
To~ás Graciá.n*. 76-9L. 



r 

IC l õlú:; ·: n :; DIPRDHR F.STE TF.RCF.RO "1." ÚLTD!O 
I"I~!.L: ME:'\ m: «OBRAS CO:I>IPI.ET.\5 DE S.-1:'\T..I 

•-I<ES.I», llf. L\ BIBLI OTECA Dr; .I UTORES 
l "ISTI 1:'\0S, E!. DÍ.-1 18 DE DlCIEMBRE 

i . •. ; 959, FESTI\"10,\l) DE :'\Ur.STRA 
s6ior: I 1)~ L.l ESI'ER I;>;Z 1, ;:'>; 

!.OS T.ILLI.RJ::S 1)1: L I El>l -

TO RI 11. l".ITt>LlCI, S .. 1. , 

ll.Fo=--so X I. =--ú~t. ,, 
~I .I I> R I D 

I. . . \ I> t·: O 1· I JU; l N I Q U E .li 4. T R [ 

BIBLIOTECA DE AUTORES CRISTIANOS 

rotU.1/E:-..'ES PUBLICADOS 

::;AGRAlJ.\ BIBLl.\, de XkAR-COLUXGA C9.• ~d.).-uo tela, 155 pid; 
: :» c~rcia1. 

2 St")IA POET:C.\ , p :r Pt)!\~ y llnUH.Kt> (.; ,U<CÍA t ~. " (.'<.1.). {As;rotadu. ) 
3 oBRA!' L"<>.lll' I.E"J.-\:-i lll-: !-"J{ ,\ Y 1.\"i:-i l>E I.EO:'\ C3.• ~<l. ).-135 tela , 

i.~·~ p:t:I . 
. 1 ,;A:'\ F i{A:'\CJ:;co Dl-: .\Sl:-i. l·:scrit<>s n>~~rPielos. HiOgTII/fas y Florecillas 

!..}. • c:<.l.). - i ,.; tda, l::!O ]li.. . .-1. 
;; l!lSTOf.:!A:-i DE 1..-\ CO:'\"fi! .\R I<I·:FoR)I.\, po r RIS.DEXE\'RA. (Ml"otada.) 
6 OJllL-\S !Jl-: SA:'\ lll lE :'\ .\VE:'\TU RA (6 \". ). Tomo t: l>~trodrrcci6n. Brc-v i

louuio. Jtinc.' rdrh> dt! la m e utr li Dios. R,:.ducción ,.!(- la . .: ciencias a la 
'f'r·otvgía. Cristo. maestro thdro tff totlos. Excdencia <fl'l maKisterio d e 
Crf..-:to 12.;. <·<1. ).-..t:.o tda, 1~5 pit-1.-Ver 9, 19, 18, 36 y 49. 

7 COD!GO DE DP.RECHO CA::o;O::\! CO Y LEGISLACIO:\ CO:--IPJ.E::\lE::o;
T.\RIA t6. ' .-<1 .).-no teln, :55 piei. 

8 TRAT.\DO DE LA \"IRGEX SAXTISDfA, cl" AUSTRUEY q.• ed.).
f.o tela, 115 pie1. 

9 OBRAS DE SA X nl"EX A \"F.:'\Tl'RA. T. 11 : Jcsucrislo (, . ' cd.J.-85 tela, 
1,)0 pit:l. 

10 OBRAS llE .~.\:'\ .\CllST!:'\ 'r ; 1·. ). E cl. l.>ilingii<" diri::ida pOr d l'. F~I.IX 
c.,uui\, tl,:"'-1 .\. r. r: , ... ,ftl de"''" .f l.!. uMiu, J)Ol' l~osiDIO. PrimeTOS i'SCTitos. 
/ulrod w·ciúu gc!u.:rul d ·''UI .t .~uStiH, lXJr \*, C.:AP.\:'\AGA, l),R.S.A. (j. ~~o cd.) . 
~.'i tda, 1 :,o pid.- Yer n, ~~, ,;o , 39, so, 53, l'9, i9, 95, 99, IZJ, 139, 165, 168, 
J;t·li2 ~ t~ j. 

11 uBR:\;o; 1H:: s.\~ Act·~· l : ~. T. u: co,/c:iiones t3 . .. <·<l. ).-;s tc:la, 1zo piel. 
12- l :l liBRAS _co:--IJ>Il, 'l.\,.; !>E DOXl>SO CORTES.-Agotada .-n t e la, 

t J,S. pid cada tomo. 
14 BinL!A YUI.GATA L.\ T J:\A (3.• <·d.).-125 tela, 170 piei. 
15 \ "!D.\ \" <>IHCI!' C<•~Jl'l 1-:T.\'-' i>F SA)l JllAX DE !.A CRUZ C;.• ed.).

:\•.,:C'tndn t'n tc.·la, !35 ,,~id 

16 TEOLOGIA DE SA::o; PABLO, por ] . :.1'1. BO\"ER, S.I. (Agotada. ) 
17-18 TEATRO TEOLOGICO ES:P.\SOL. T. t: Autos sarr<1me11fale.<. T. 11 : 

('c,u,tiias {2." cd.l.-C:.ckt temo, Eo tda, ro;; piel. 
19 OnRAS DE SA::-< DUE:\.-\ VE:'\Tt'R.-\. T . tl! : Ca1lrirr,> dt" la sabidrrri<l 

1:.• ed.).~:; teJr!, 130 pie1. 
20 ODH.-\ SELECTA DE FRAY Ll"l S DE GRA:\.-\1>~\.-;o tl"la, 115 p iei. 
21 OBRAS DE SA >: .\Gl-STl::-.l. T. 111: Obra.< /U•>.<ó/ir ,r:; .-fo_; t ela, llo v:<• I. 
2'~ ~ .. \~T() DO)l!.Xl;O DE Gl"Z:\1.\:'\. S :t -:ricf". Stt .. ,rJ''' r. Sus ~srritos. (.\s.:o-

üd:t.) 
:! ' ; 11Jsk.\:-o; IH·: :-,:\~ BEkX:\kDO. f:h:v lt.d:t.l \'t:r I h>. 
-'" < >l.!k.\~ 1>1·: S.\ ::'\ ICX.\C:!O DE Ul\"OL.\. T . t: . lulllbiogrcrfia y Diurio ,•s

p;ritlttt! , iXJr \ · . l.ARRA~AGA. S.l.-JS tdtt, ~o p~él . 

2.:· 26 S~IGR.\DA B!llLIA, <k BOI"F.R-CAXTER,\ (.J. ' ccl.).·-100 tda, 190 piei <:S· 
pedal. 

2 7 LA ASV"CIO:ol DE ,:.\<IA RIA, pOr]. :-1. BOVER, S.I. (2.' ed.).- 40 tela, 85 piel. 
28 O BR.\S DE SA:'ol BUE:'o~A VE:'\TURA. T. 11': Teología mistica.-45 tela, 

9<> pk-l. 
29 SU~IA TEOLOG IC.•\, ele !'AXTO To\l.ÍS D& AQUL'<O. Ed. bilíngüe. T. I: l11-

truducci6 n. !!t.tJrra!, por S. R.\ ... \tÍJ<EZ, O.P., y Tratado d e Dios Uno (2. • ed.). 
90 ~tela, 1.35 pie l.--Vc r .p, 56, 12~. rz6, 131, 134, q2, q_:i, 149, 152, 163, 
16~ y !jj. 

S0 OBRAS DE S AX AGUSTI;::\. T. tV: Obras aPologéticas.-;<> l<:la 115 pitl. 
:U OBRAS L!TERARIAS DE RA:--!0~ LLU LL.-_>5 tda, 100 piei. 
32 \"IDA DE XUESTRO SESOR JESUCRISTO, 'llOr A. FER.'<.ÍXDEZ, S.I. 

(2. • ed.l.-75 tela, 120 piei. 
33 OBR.\S CO:--IPLETAS DE J.\D!E BAL)IES 18 1·.). T. x: Biografia y EPi.<

tolario .- so tela, 95 piel.-Ver 3;, -12, -1~, .;1, 52, 57 y 66. 
:'4 '0:-' GR.\X·DE::; T!~:--IAS DEL .\RTE C !C~TIA~O 1:::\ ESJ>.-\ =' A. T. ! : 

.Y.1cimicnto e in/<1>rcia d-e Cristo, POr F. ] . S.\:O:CHEZ CA:--"Tó:---. 301 láminas.
;\) te-~a, 115 pid.- Ver 4í y 64. 

35 )I:STEIHOS DE LA Y! D .\ DE CRISTO, p :>r FRAXU!;CO !:.tJiREZ, S.!. (z v.). 
T . 1.-.: ~ -:~.·h , cy'l Jl~d.-V<.:r 55· 

36 On){_;::, DE SA:\ BUEX.\ YF.XTt;RA. T . \": Sautisima Trinidad. Danes 
.v Jm·cePlos.-~o tela , S.; piei. 

3i OBRAS CO:--lPLET.-\S DE JADI E B.li;IIES. T. n: FilosoJía fundamcn 
tal.-50_ tela, 95 piei. 
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38 )!ISTICOS FR.'\::\CISCA::\OS ESPA.SOLES (; v.) . T. I : Ar.o:-<so DE )fA. 

DRID: Arte P!lra servir a D ios y EsPeio de ilustres Prrsotzas. Jo"RA~ClSCO 
DE Osu:>A: L cy de amor sauto.-45 tela, 90 piei.-Ycr ~~ Y 46. 

39 OBRAS DE SA~ AGUST!S . T. v: Tratad<1 tfe la Sauiísim<l Trinidad 
(2.• ed.).-So tela, 125 piei. 

40 ::\UE\"0 TESTA)ll::STO, de XkAR COLl...,..GA. (Agc::~da.) 
41 y 56 SU)IA TEOLOGICA. T. II.III: De la Sautísima Tri11idad. De la crea. 

ci6n. cn. general. De los án.gelcs. De la creaci6>t Ct>rp6rra Cs.• cd.).
no tela, 155 piei. 

42 OBR.\S CO)!PLETAS DE JADIE BAL.\!ES. T. lll : Filos<1Jia elcmorlal 
y El Criterio.-so tela, 95 piei. 

43 ::\UE\"0 TEST.-DIEXTO, por J. )1. BovER. S.!. (Aeotad:l.J 
44 )!ISTICOS FRA~CISCA::-<OS ESP:L"OLES. T. 11 : B r.R:>ARDI:>O DE I •. <RE

DO : Subida dcl ntonte Si6n. :'\...~TOXIO DE GUE\'AR-\ : Oratorio dr religiosos 
y ejcrcicio de -virtuosos. ) IIGUEL DE )!EDI:>A : ln.fancia _,piritua!. BEATO 
Sicor.ls FACTOR : Doctrina de las trcs -:Jías.-50 tela, 95 piei. 

45 LAS \"JI{GE~ES CRIST!ASAS DE LA IGLESIA PRBIITIY ... , por F. DF. 
D. VIz"•"os, S.I.-So tela, 125 piei. 

46 :I!ISTICOS FRA~CISCAXOS ESPA.:~OLES. T. I11 y último : D IEGO m: 
Ê:snLt...o\ : J\1rditacion.cs del a•mor de Dios. ]UA~ DJ.: Pt:'\"tmA : Dcclaraci6n 
dcl cPatcr nost:e~. JUAX DE LOS A:"CELF'.S : Nla?Jual de v ida PcrJecta y 
EsclavitHd ntari·ana. ::\lE!.CllOR DF. C1:.11:-;A : Exlzortac ión a ltt vcrdadcra de· 
voción; de l.a Virgen.. J UAX llAUTlSTA mE l\'IADRl CAt. : !-!omiHario eva?zgélico. 
so tela, 95 piei. 

47 LOS GRAN•DES TE~1AS DEL ARTE CRI STIANO EN ESPA~A. T . m: 
La Pasión de Cristo , por J. CA~tó:-< AZNAR. 303 lúm•.-«> tela, 105 piel. 

48 OBRAS C0~1PU...ETAS DE JAD1E BAL)•!ES. T. 11·: P.l t>rotrslautismo 
co»J..Parado con tl catolicis?no.-.:;o tela, 95 picl. 

49 OBRAS DE SA::-< BUE::\AVE::\TURA. T. "VI y últinw: D< lt1 t>crtrcrióu 
c-:Jansrélica.-so tela, 95 piei. 

50 OBRAS DE SAN AGUSTIX. T. 1"1 : Tre~lados s!>br, /,r <r<~ri,r 12." <'<1.1.-
So tela, 125 pi<-l. . . . 

51 OBRAS CO)IPLETAS DE JADIE BAL;\IES. T. 1: E.<l~ttlrc>s <~P<JIOg<t ret>s. 
Car tas a 1ut cscéptico. Estudi.(ls sociales. Del rlcro nll6tirv. D,• Catahtiia. 
so tela, 95 piei. 

52 OBR;\S CO.:IIPLETAS DE JA DIE BAL.:I1ES. T. 1·1: Escritos Polfticos.-
50 tela, 95 pi<-1. . 

53 OBRAS DE SAX AGUSTIX. T. v11: Scmwues (2.• <·d.J.-95 tela, uo p1el. 
54 HISTORIA DE LA IGLESIA CATOLICA (~ 1·.!. T. :: Edad rlnfigua. por 

B. l.LORCA, S.I. (2.• ed.).--$5 tela, ISO piel.- \"er 76 Y 104. 
55 )!ISTERIOS DE L A VIDA DE CRISTO, 'J)Or F. SUÁRE2, S .I. T. 11 Y últi. 

mo.-«> tela, 105 piei. 
56 Ver 41. · 
57 OBRAS CO~IcPLETAS DE JADIE BAL:.\IES. T. n i: Escvitos Politicos (2.•). 

so tela, 95 piei. 
58 OT!RAS CO:IIPLETAS DE AURELIO PRVDEXCIO, <?n htín y castellnno. 

so tela, 95 piei. 
59 CO:.\IESTARIOS A LOS CU.-\ TRO EVAXGELIOS, pnr ~IALDO,:-<ADO. S.I. 

(3 v.). T. I : Sun Matco.-<)5 tela, 140 piei.-V<?T 72 Y tt2. . 
60 CURSUS J.'IHILOSOPHI CUS. T. r : TileoloJ.(ia uaturalis . por J . UF.LLil<, S.I. 

65 tela, uo piei. 
61 SACRAE THEOLOGIAE SUII!i\IA l4 v. l. T. 1 : l ntroducfio. De revrla

lion e. De Eccl rsia . De ScriPtura, J)Or :11. SICOJ.ÁU y J . s.~LAVER!U, S.I. 
(4.• ed.l.-125 t<!'la, r ; o piei.-Ver 62, 73 y go. 

62 SACRAE THEOT.OGIAE SU;\1.:\IA. T. tt1: De Verbo ·i ucarnato. Nlariolo· 
$ria. D<· gratia. De -virtutibus, por ]. SOI.A.'<O, J . A. m: ALDA~IA Y S. Go:-<
ZÁJ.r.z, S.I. (3. ' ed.l.--90 tela, 135 piei 

63 SA::-< VICENTE DE PAUL: BIOGRAFIA Y ESCRITOS (o.• ed.).-S5 tela, 
I JO p iei. 

64, LOS .GRA.:\DES TEMAS DEl. ART E CRISTIA::\0 EX ESPASA. T. tt: 
Cristo cn c! Evange!io, por F. J. SÁ:-<CREZ CA:>TÓ:-<.-«l t ela, I05 piei. 

65 PADRES APOSTOLICOS, por D. RUIZ Burxo. (Agotada.) 
66 OBRAS C0)1J.'ILETAS DE JAD!E BAL)1ES. T. vm y último: Biogra

fias . .\lisceláneas. Primcros escritos. Pocsías. In.d icrs.-so te la, 95 piei. 
67 ETI:IiOLOGIAS, de S.<:> lSLDORO DE SEVILLA. (Agotada..) 
68 EL SACRIFICIO DE LA ~liSA, por ]U:>G~!A'-""'• S.I. (.;.• ed.).-125 tela, 

r;o piei. 
69 OBRAS DE SAX AGUSTI::\. T . vm: Cartas.-Ss tela, 130 piei. 
70 CO:IIEXTARIO AL SER)10.:\ DE LA CESA, por J . :.\1. IJOVER, S.T. !2.' ed.). 

6o tela, I05 piei. 
71 TR ATADO DE LA S)!A. EUCARISTIA, por AI.ASTRVEY ( 2.' <:d.l.-45 tela, 

90 piei. 
7'~ C0)1EXTARIOS A LOS CUATRO EVASGELIOS, por )lAI.DO:>ADO, S.I. 

T. 11 : San Marcos y San Luras.-A~otada en tela, 110 piei. 

73 SACRAE TliEOLOGIAE STDDIA. T. !I" : De sacramentis, •. De >wvis;imis 
'POr J. A. AI.DA\JA, F. DE P. SoLÁ, S. Go:-<z il.EZ y J . F. S AGCES, S.!. (3. ed.). 
90 te la, 135 piei. . 

74 OBRAS CÔ)I•PLETAS DE SA::\TA TERESA DE JESUS (3 \".). T .. I: BI
bliografia. Biogra/fa. Libro de la Vida, escrito por la SA.'<TA. Ed1C16n. por 
F.FI<F-'< DE LA )lADRE DE DIOS y 0TUIO DEL ::\L~O ] ESÚS.- IOO tela, 145 p!el.
Ver 120 Y I89. 

75 !\CTAS DE LOS )!ARTIRES por D. Rur?. Bu.::<o. (Agotad:l.) 
76 HISTORIA DE LA IGLESIA ' CATOLICA . T. IV y último: Edad .\Ioder. 

na (z.• ed.).-no tela, 155 piel. . 
77 Sü~DIA THEOLOGICA S. TnO~IAE AQUI:-<ATIS, cura fratrum elUSdem Or

cEnis, in c::·uincyue \'Olumina. divisa. Vol. 1: Prima Pars.-;5 tela, 120 ptel. 
Ycr 8o, SI, 83 y 8;. ( ) 

78 OBRAS ASCETICAS DE SAX ALFOXSO :.\IARIA DE LIG~RIO 2 v .. 
T . 1: Obws cit'ciicadas al tmeblo "" genera!.-;o tela, II5 pJe!.-:-Ver II3. 

'i9 O.llRAS DE SAS AGUST!::-<. T . IX: Tra tado sobre la gracUt (2.•).-
6o tela, 10~ pk-1. 

80 SU;\DIA THEOLOGICA S. THO~JAF. AQUI:>ATIS. Vol. tt: Prima sccrtndae.-
75 tela, I20 piei. 

81 SUIIDiA THEOLOGICA S. Tl!O"AF. AQUI:-<ATIS. Vol. lli : Scc1<ndn secundar 
12.' ed.).-<JO tela, I35 piei. 

82 OBRAS COMPLETAS DE SAN ASSE Li\10 (o v.) . Ed. bilingiie. T . I .
iO tela, Il5 piel.-Ver 100. 

83 SUl\1:.\fA THEOLOGICA S. THO~IAE AQU!:-< ATIS. Vol. IV : Tertia Pars.-
90 tela, I j.) piei. 

84 LA EVOLUCIOX I-!0)10GE::\EA DEL DOGi\'lA CATOT.ICO, por F. l\I A· 
Rf:>-SOJ.A, O.P.-6o tela, 105 piei. 

85 EL CUERPO :.\IIS1liCO DE CRISTO, por E . SAURAS, O.P. (2.• ed.).-
8o tela, us picl. 

8S OBRAS cCHIPLETAS DE SA.:\ !CXACIO DE J.OYOLA. Ed. crútica de 
c. DF.. DAL.\JASES e I. IrARRAGUJRR~:. S.I.-Ss tela, 130 piei. 

87 SU.:IDIA THEOLOGICA S. THO~IAE AQUI:>ATIS. Vol v y último: SuPPlc
mnrlum. l ndices (::z. • ed.).-lto tela., 155 piel. 

8S TEXTOS EUC.-\RISTICOS PRDI!TIVOS !2 , .. ). E :l. bilin~iil' por J. SoL.\

xo, S.ll. T. I.-i:j H·la, t::zo picl.-Ycr n 8. 
89 OBR.\S CO~IPLETAS DEL BEATO JtlAX D E AVILA 13 v. ). Ed. crlti!=a. 

T. I: EPistolario. Escritos me11o>es. por L. S ALA BALUST.-;s tela, 120 p1el. 
Ver 103. 

90 SACRAE THEOLOGI AE St::II•;\IA . T. 1t: De Dco 11110 ct tri"''· De Deo 
crca11tc rt rlrvantc. De Peccatis, por J. :\1. DAL>rÁU y J. F. SAGOts, S.I. 
ty ed.).-120 tela , I65 piei. 

91 LA E\"OLUCIO::\ :IIISTJCA, por J. G. ARr:-<TERO, O.P. (2.' ed.).- IOO tala, 
145 pie!. 

W PH!LOSOPHIAE SCHOLAST.JCAE SU~DIA. T . m ~· último: Tlteodicea. 
Etllica . por J. HF..n f:> c I. Go:>?.ÁJ.F..7., S.I.· (2 .• ed.l.--95 tela, 140 piei.
Yer c8 ~· r;; i. 

93 T HEOLOGIAE ~10RAI.IS SU~L:IJA, por M. ZAI.BA, S.I. (.; v. ). T. I: Tltro
lc>.cria m oral?..- /lnzdamcntalis. De virtutibus . D e 7.•irtute religionis ( ~. " cd.). 
Agotada en t ela, I65 picl.-Vcr ro6 y n;. 

!» SUMA CONTRA LOS \.EXTII.ES, de S•:-;,·o Tm1Ãs o>: AQUI:-<O (2 V.). Edi. 
ción bilin~üe . T. I : Ubros 1 ~· 1/.-;o te la, n5 piei.-Ver 102. 

95 OBRAS DE SAN AGUSTIX. T. x : H&mi!fas.- ;o tela, n5 piei. 
96 OBR AS DE SANTO T OMAS DE VILI.ANUEVA . Sermoncs de !a Vir.crcn 

.\1aria (primcra n:rsión aJ cnstellano) y Obras castellanas.~5 tela, no pie!. 
97 LA l'Al.ADRA DE CRISTO (Io l'.l. Repertor io or~único de te;,,-tos pora d 

est udio de las homilín.- dominicales y festi1·as, por A:>GEI. HERRERA ORlA, 
obispo de Iliálaga. T. I : lld-vie11to :v :vavidad.-So tela, 125 piel.-Vcr 107, 
II9, 123, 129, 133, 1.)~, I401 lÔi Y 1'83. 

98 P HILOSOPHIAE SCHOLASTICAE SUl\D1A . T. I : Tn.lroductio. Logica. 
Crit'ra .. \letapltysira. por L. SAJ.CEDO Y J . ITURRIOZ, S.I. (2 .' <'<i.) .--<)5 tela, 
IJO piei. 

99 OBRAS DE SAX AGUSTI~. T. XI: Cart.as (2.').-70 t ela, II5 piei. 
100 OBRAS CO;\!P.LETAS DE " · A::\SEL:.\10. T. ti y último.-;o tela, II5 piei. 
101 CARTAS Y ESCRITOS DE SA.:\ FRAl'CI.SCO JAVIER.-«l tela, 105 piei. 
102 st: :IIA COXTR.-\ LOS GEXT!l.ES, <k SA:>to TO"Á>. T. ti: Libros III y IV. 

75 tela, r:o piei. 
IO'l OT!R.\S CO~!PLETAS DEl. IJE.\TO JUAX DE A VI LA. T. n: Scrmoncs. 

Plátira$ rs/>iritualrs . J>Or L ~.\ L.\ BALU~r.-Ss tela, 130 oiel. 
104 HISTORIA DE LA IC.LES!A C.\TOLICA. T. n : Edad Media. por R. GAR· 

c í• VII.J.Ost•o•. S. !. 12.' cd.l.-n.; teia, 100 piei. 
105 CIEXC1.\ )lODERXA Y FILOSOFIA, por ]. :li. R IAZA, S.I .-;5 t ela, 

t-zo t>iel. 
106 THEOLOGIAE MORAL!S SU;\il\1A, por )L ZAtBA, S.I. T. t1 : Tl•eologia 



:~wr, ,Ji,, ... JJ:tridli::: V t· mauda!is Dc!i c:t Et"c/esi,te. D e.. statibus particularibtt$ 
' '· d .l.-AI!otada en tda, l05 p!d. 

Hi7 1..\ l'Al.AllRA DE CRISTO. T. nu: P.mecostés ( J.').-100 h:!a, 145 piel. 
108 TEOLOG IA DE ~.-\::\ JOSE, IJQr ll. LLA.\IERA, O.P.---<>5 tela, llO piel. 
UO OBRA!> SELECTAS DE SA:-1 FRA::\CISCO DE SALES (2 v. ). T. 1: hrtro. 

d11cci6n a la -vida d~"ottt . Serm01h'S escogidos. Conversaci01US esPiritualt'S. 
A.locuci6n al Cabildo catedral dt• Ginebrll.---<>5 tela, !lO piel.-Ver u;. 

!lO OBRAS CO.)lPLETAS DE S. BER~ARDO (2 v.). T. 1.-;o tela, 115 piel. 
Ver 130. 

111 OBRAS DE SAX LUIS .)lARIA GRIG~IOX DE :\IOXTI'ORT.-;o tda, 
115 p!el. . 

ll2 CO:IIEXTARIOS .·\ LOS CUATRU EVAXGELIUS, IJQr :\lALDO:<ADv, S.!. 
T. HI y último: San Jua1r.-7o tt.·la, ns pit·l. 

113 OBRAS ASCETICAS DE S.-\X .-\l.HlXSO :11.\R l :\ !)E IJIGORJO. T. 11 ~ 
último: Obrqs ttrdica,cas •ti t'lerc, e u pt~rlicu lcrr.-is t..:la , r2o pic.:l. 

114 TEOLOGIA lJE LA l'ERFECC!tl::\ CRIST !.\X :\. por Kovo :'ll.<><r:<, 0.1'. 
13." .. ·d.).- Joo tdn~ 145 pid. 

115 !'"'.-\:'\ HE.:\ ITO. Su -:•ida .\' .su l.:t•gf,,_- j o :.da, 11.5 p:<.·l. 
llG I'Aolli<ES APOLo<;lSTAS (;J<JECOS (,. 11). I::d. bilill)o!ilc por D . RvlZ 

BUFSO.-;)o tt:la, 125 piel. ' 
117 THEOI.OG! AE :I!Ol{ALlS SlDDL·\ , por :11. ZALBA, S.!. T . 111 y último: 

'J'h culaRi,t morulis .spccialis. D e sacnuu('nfi.s. D(' cleiiclis ct poe·ui.~ f2 .• cd.) . 
120 tda, 165 pi~l. 

118 TEXTOS EUCARIST ICOS PR!i\llTI\'OS. Ed. bilin,;:irc, por J. SOLA:-:0, S.I . 
T. 11 y í1ldmo.-Ss teta, 130 piel. 

119 LA PALABRA DE CRISTO. T. n: Et>i!anill ct Cw11·esmu (o.• ~d .).-

100 tela, l.J5 pid. 
120 OBRAS \.:O:IIPLET:\5 DE ~ANTA TERESA DE JESUS. T. 1L: Caminv 

d'' Per/t r"ri6u . .\loradtl.<:: tft'l rustillo interior. Cu.entns de c<mcit11cia. A'/Jtt1t
tarioue~. Jic dilaciou.es ~(Ob re· lVs Cantarc·s. E.-ec!amacionc.·s. Libro de las 
Fuudurivnt~s. <.'onslitucio1aes. l"isita di Dtscalzas .. ·1-;.•is()S. Desaf[c) l'SPiri
tual. l'cjt:uu!,n. POl'SÍclS. Ortit'lhl?JZas tlt> uud ,·ojra,fla. l)()r l::F'Rl:x Df. l.A )!A
DRr D& l>!OS, O.C.IJ.-i'o (E-la, 125 viE-1. 

121 OBRAS DE SA:'\ AGUSTIX. T. XII : 1"rulaJos 111onr<..,.- ; ; t<·la, !~v 1ú·l. 
122 Sü~lA TEULUGICA. T. \' : De los lt,fbitll$ y -:•irtttdt's c'n Jtr nt· n t l, Dr lt• ... 

-z·icic•s y pe,·udos.-is tela, 1:zo piel. · 
J.23 LA l'AL.'\llRA DE CRISTO. T. 111: ,-,,..,·,•nna l" tionP<> d,· Ptrsi6n ( ~. ' e<l.) . 

100 tda, t.Js piel. 
1.24 SlXUPS.:s CO::\<:ORDADA DE LOS CUATRO EY.-\XGEL:O,;, por 

J. l.ur., S.I.-ss tt:la, zoo piei. 
125 LA TU:IJB.-\ DE SAX PEDRO Y LAS CATACU:\IB.'\5 R0:\1AXAS, por 

KrRSC'HBAU~t, JU:-;Yf:XT y VIV.ES.-90 tela, 135 pie!. 
126 SU:\IA TEOLOGICA. T. IV: D• la bienaventnra11za y l os actos I!!Wia>I .>S 

De las Pasion(•s . ......e-o tela, 125 piel. 
127 OBRAS SEI.ECTAS DE SAX FRA~CISCO DE SALES. T. 11 v último : 

'l'r.zltttltl dtl mno r de Dios. Co?Jstitucio·ues y D irertorio espiri/~,al. Fr,:. ~. 
m~ntos de/ «'Pistolario. R amitlete de t:artas f?tteras.-iS tela, 110 piei. 

128 I>OC"I'RlNA PO~TIFICT.\. T. IV: Documentos maria1ros.-So tela, 125 pid. 
Vt·r 136, Jj'.J y li8. 

1.29 LA P.'\1..-\JDRA IJE CRISTO. T . IV: Ciclo Pascnal (l. ' cd.l.-ICO te!a, 
!.15 ph.-l. 

r~ < ll.IRAS CO:IIl'·LET.\S DE SA::\' BERX ARDO. T. n y último.-S; tela, 130 piei. 
131 SU:I! A TEOLOGICA. T. Xll: Tratado de la vida de Cristv.-70 tela, 115 piel. 
132 HISTORIA DE LA L!TJ;RGIA, por :\1. RtG11ITTl ( l v.) . T. 1 : !11trodttC· 

ci6n general. E/ Mio litúrgico. El brevtario.~5 t e la, 140 piei.-Ver 144. 
133 LA ~:\LADRA DE CR!STO. T. v: Pe11tesostls (1.• ) lo.• <:d.) .-100 t.:!a, 

145 Plêl. 
134 SU:IIA TEOLOGICA . T . x: De la tem1>la11Za. De la proteda. D e I<» dis-

tintos Khuros de 'Vida .v estados de Per/tct:i6n.-;s te-~a, zzo piel. 
1:?5 BIOGRAF!A Y ESCRITOS DE SAX J UAN BOSC0.-;5 tt:la, 1:o pitl. 
1S6 DOCTRI~A POXT:FIC!.-\. T . 1 : Docrwret~tos b(blicos.-;; tela, :zo p:d. 
137 PHlLOSOPH!AE SCHOLAST!CAE SU:\DIA. T. 11: Cosm r.>lo!ria. PsyciH>-

IoSiia, ror J. HruSx y F. :\L PAL.\IÉS, S.I. 12.• ed. l .- 105 tela, 150 piel. 
1S8 LA ~AI • .-\IlR.\ DE CRISTO. T. H: Pentecostés (2. ') (:.• ed.) .-120 te !u , 

r6s ,p1el. 
129 OBRAS DE SA::\ .\GUSTIX. T. XIII: "/rtlta<!os so br e el E·.:ang~liu de ~an 

Ju.au t:·.,;.; ).-is tela, :2o pid. 
14.0 LA l'AL.-\BRA DE CRISTO. T. \"11: Pentcec>stés (J.").--8; ttl::! 130 piei. 
141 ODRAS DE SAX JüAX CRISOST0:\10 1: \". ). T. 1 : llo111ilfas 'so bre S m r 

.\lt~leo h ·45).-8o tr.:!a, 125 piei.-VC'r q6. 
142 SU~IA TEOLOGICA. T. IX: De ia religiÓJt, de las v irtuJts socialcs " de 

lu tortale::a.-so tela, 125 piei. · 
143 OBRAS DE SA::\'T:\ CATAL!XA DE S IENA. El Diálogo, por A. )!ORT.<.

;o tela , u; piei. 

14-t Il!STORL\ DE LA LITURGIA. ror ::lt. RtGliElT'-_ T: 11 Y út\i.;uo: Lt< 
Euc.:ristfa. LO." sa.rramc:utos. Los $OCrcnn.c.:utalcs.-:-9.;, t~1n, .. rJo P <.: • • • 

H'> SU'\1:\ TEOLOGICA. T . X\": D el ord< "· Del matr1111011~r.>;-,o tela, ll5 pr~r. 
as C>nR.'\S DE SAX JU.·\X CR·TSOSTO:IIO. T. n : Honnhas snbr.- St111 Ma-

I r e> (46-901.-i.> tela, 120 piei. • 1 ) 
147 TEOLOGIA DF. LA SALVACJO)<, P'~r Rv,·o :\!A><i:<, 0.1'. (2." et · .--

8<; tela, 130 piei. l · 1 i: ~~~1~'ii'b~~~li~~- A;o~~I~Sial>f:y -~·n S;~!~;a!~T~~O-~e:c a";,t;';,;/'~~ 
la ~racia.-75 tela, 120 piei. ..-: .... t:· Pru YO 

1511 HISTORl:\ TlE LOS HETERODOXOS ESPAC':OLES, de :'ltr.x =-<iDEZ ' 
l z ,·.l.-T. x.-So tela, 1:5 piet.-Vcr 151. ; . . 1 15t HISTORIA DE LOS HE l"ERODOXOS. T. n Y ultr'??·-so tela, '!5 p~e · 

•;;~ !<H::I1A TEO!.OGICA. T. \"111: La pmdcnci~. La 111strc.a.-75_ tela, I.o p~el. 
153 BIC·GRAFIA Y ESCRITOS DE SAN VICENTE F.ERRER.-7, tela, 120 prel. 
r:;t Cl"EST:OXES :ll!!>TIC.\S. ror ART,."TERO, O.P.-7.;: tela. 12o p<d. . 
155 .\:\TOLOG!i\ GEXERAL DE ::lfE~E:\"DEZ. PET.:\YO (z ':·l. T_._ I:_ Bll:· 

~:.ra/Ícl. }uirin.t «1nctrhralcs. ]uirios de H!s~orra de la Jr~osn/lo. :'rsto:1a !.t · 
nerol y cultural de EsPa,1a. Historia rel>gwsa de EsPt1<1a.~n tela, loS prd. 

Ver I 56. • L "0 T . H . to . d . 
L'JS ANTOLOGIA GEXERAJ. DE :11ENENDEZ PE A 1 • · 11 • IS :ra .'· 

las idcas estéticos. Historia de la Literatura, esPa,io_la .. Votas de H?,sto_na 
rlc la litcrat11ra ,.niversal. Sclccci6n de Poesltls. Tndtce~.--<)0 tela, 135 pre l. 

J 57 OBRAS COl\~PLETAS DE DA~TE. Ed. bilinl!üe. Versrón d e N. GoNr.lu:z 
RUIZ -S.< teln, 130 tliCI. . 

153 CA TECIS:I!O RO:I!ANO de SA!< PIO V . T<'>Vlo bilinl!ilC Y corncntario.-
85 tela, 130 piel. 1 · 1 

15!1 S.\:-; JOSE DE CAIL.'\S.\ NZ. F.stu.dio. F.scritos.~5 te a, 130 _P"-' · . 
1€0 HlSTORIA DE L:\ FILO~('IFIA . T. r: G?·trfa .'" Roma. pnr ( , . FRAII.t, O.P. 

90 tela, 135 l)iel. . 
J6l ::;ESORA NlJESTRA, por J. :11. CABOIJ~"I-ILLA rz.• cd.l.-<>S tela, 11~ prel. 
18! JESUCR1!-."TO S.\ L\" ADOR. POr TO~tis C~!'TRII.I.O.-iS tela, 12~ J))el. 
lfi~ ~l")tA TEOT.O<;tcA. T. xn·: La f>t•uitcnrin. I ~1 ··~l,·rmnunn6u.-f.n tdn, 

l:'\ pic:l. 
t6J r-;'(·)[.\ TEOT.OGIC.\. T. x.ttT: Dr los s,rrrnmnPf-os ru _J!CIUJ'trl. n ct bmt· 

tis1no ,. ro n/irmari6n. De /'(1 .F;uca nsHa.--90 teltt. r:;s p:el. 
JG'i OBRAS DE SAN AGUSTI~. T. c<:·rv :~.;Sobre, eL ."C:van.l1'elio d e Sau Jt<a11 

lj6-!Z4l---9< t<'la, 149 piei. • . ) 
!GS TEOLOGIA :IIORAL PARA SEGLARES, POr Rovo. :11ARl:<, O.P. (: , .. · 

T. 1 : .\l nral frmdamrntn! y esPl'Cia/.-Joo tela, 145 prel.-Ver 173· . 
167 LA PALA.BRA DE CRISTO. T. IX: Fiestas (r.•).-roo tela, I45 p1el. 
J1lS OBRAS DE SAX AGUSTIN. T. Xv: Tratados rscriturario.<.-115 tela, 

tlío piei. . · , . d b·t· -
169 OBRAS DE SAX JFAX CRISOSTO:IIO. Trntad <>.< usrt trcos. E . r lni!UC. 

por n. Rtít% BUEi"O.-too tela, q,:; -piel. 
170 nuR.\~ nE SAX GREGOR!n -..r .\r.XO. Rcsrla t>astoraL. HomiJ!as .<obrl" 

l·:::t'qrdd. Cuarcnl11 homilia ... sobrt: lo~ E<:au.grlio~---:--zos t<"ln. rso ptcl. 
171 172 OJIR .\ S nE '-' .\:-; .\Gl"5rJ:.;. T. X\"1-X\"IL: La C>t<liacf dr Dlo.<.-130 tclo, 

175 piel. 
I7a TEOJ.OGJA :'\iO!' .'.i. [' ,\RA "EGl.ARES, om· ROH> ~'!ARÍX. O.P. T. 11 )" 

1'tltimo: T ... n.< ~ ., rr. uncn..tos.-too tda. t 15 piet. . 
17-l nOCTRINA .POXTI<FlC!.\. T. 11: D tJCimiCIIIOS po!lti~o.<.-ll!' tela, ljO [>!'" \. 

175 THF.OLOG!AE l\10R .\Ll~ cn:-JPE:'\.UIUl\1, por :1'1. ZALIIA, S.!. ! ; v.). T .. ': 
Tltrol. 1110raHs fundomcu.talis. Dr 11irtutibus ntara.Ubus.-125 tela, 170 p1el. 
\"er 176. 

176 THEOT.OGIAE ::IIORAL!!" COJ\LPENDIUM, POT l\1. ZALBA. ~.I . T. 11 Y 
último: Dr virlu.tibtt-" l11rnlC1R'iCis . Dr statibus. D r sncramr11tis. Dr delicti.s 
cl t>Otnis.-tt$ tda. tM pie!. 

177 ~l":'\1.\ TEOLOG JCA. T. nr 1:.•\ : Traindo rlrl llombrc. Dcl !1'0bicrno d r l 
uw Hd() .-IIS tc1:t. 1ÓO nicl. 
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